
SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE 28 DE 
FEBRERO DE 1994. 

PRESIDENTE: 

Iltmo. Sr. D. José Antonio Alonso Conesa. 

Alcalde-Presidente. 

CONCEJALES ASISTENTES: 

 GRUPO SOCIALISTA. 

D. Baldomero Salas García. 

D. Julián Contreras García. 

D. Pedro López Lorente. 

D. Vicente Rosique Molina. 

Dª Olimpia Ruiz Candelera. 

D. José Antonio Piñero Gómez. 

D. Ricardo Antonio Hernández  

Díaz. 

D. Alfonso Conesa Ros. 

D. José Martínez García. 

Dª Caridad Rubio Martínez. 

Dª Isabel Catalina Belmonte Ureña. 

D. José Luis Fernández Lozano. 

GRUPO PARTIDO POPULAR. 

D. Emilio Lozano Tonkín. 

Dª María Dolores Soler Celdrán. 

 En Cartagena, siendo las diecisiete horas 
del día veintiocho de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro se reúnen, en 
el Salón de Actos del Palacio Consistorial, 
los señores que la margen se relaciona, 
bajo la Presidencia del Iltmo. Sr. D. José 
Antonio Alonso Conesa, y con la asistencia 
del Secretario General Accidental de la 
Corporación, D. Francisco Belda Ruiz, a 
fin de celebrar sesión ordinaria del Excmo. 
Ayuntamiento Pleno y tratar de los asuntos 
que constituyen el Orden del Día, para lo 
cual se ha girado citación previa. 



D. Ricardo Mulas Delgado. 

D. Juan Desmonts Gutiérrez. 

D. Domingo Fernández Cánovas. 

D. Enrique Pérez Abellán. 

GRUPO IZQUIERDA UNIDA. 

Dª Teresa Rosique Rodríguez. 

D. Diego Sánchez Espejo. 

D. Pablo Román Martínez. 

GRUPO CANTONAL. 

D. Salvador García Ramos. 

GRUPO INDEPENDIENTE. 

D. Luis A. Cervantes Martínez. 

Dª María Asunción Pallarés Pérez. 

INTERVENTOR DE FONDOS. 

D. Rafael Pérez Martínez. 

SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 

D. Francisco Belda Ruiz. 

___________________________ 

No asisten, por causas justificadas, los Concejales del Grupo Municipal Popular, D. 
Antonio Luis Cárceles Nieto y D. Vicente Balibrea Aguado. 



ORDEN DEL DIA 

  

1º Lectura y aprobación, en su caso, de Actas de las siguientes sesiones plenarias: 
ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 1994. 

2º. Dación de cuenta de Decreto de la Alcaldía-Presidencia sobre operación de tesorería 
con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 250 millones de pesetas (artículo 
53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales). 

3º. Ratificación de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 18 de los 
corrientes, en solicitud de subvención al Instituto Nacional de Consumo. 

  

4º. Cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 1993, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en procedimiento 
número 1270/92, y convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de 20 de julio de 1992, que a continuación se 
relacionan: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 
Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 



23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

5º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior del Monte Sacro. 

6º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior de Isla Plana, redactado por 
este Ayuntamiento. 

7º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Número 40 del Plan General Municipal 
de Ordenación, que afecta a las calles Sebastián Feringán y Alameda de San Antón, 
promovida por EMASA. 

8º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 44 del Plan General Municipal de 
Ordenación en El Algar, promovida por este Ayuntamiento. 

9º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 45 del Plan General Municipal de 
Ordenación en La Palma, promovida por este Ayuntamiento. 

10. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en propuesta 
del Concejal Delegado de Urbanismo, de delegación de competencias a la Comisión de 
Gobierno para la adquisición de fincas incluidas en el Plan Especial de Reforma 
Interior del Molinete. 

11. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Programa de Actuación Urbanística en el Area de Vista Alegre 
1, promovido por VITRA MURCIA. 

12. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Parcial del Area de Vista Alegre 1, promovido por 
VITRA MURCIA. 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Puntual que afecta al Polígono I del Plan 
Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida por D. Enrique Nieto Manzanares. 



14. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de modificación del Plan General Municipal de Ordenación que afecta al área CP-1 de 
Cabo de Palos, promovida por la Sociedad Cooperativa de Viviendas Nuestra Señora 
del Mar. 

15. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación Número 
16.4 del PERI de Molinos Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres. 

16. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de D. Angel Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de cesión de 
obras de urbanización de la Unidad de Actuación Número 1 de Barriada Cuatro Santos. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras sobre 
personación del Ayuntamiento en diversos recursos contencioso-administrativos, 
presentados por particulares. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
actualización de tarifas en el Sector del Taxi. 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de pliego de condiciones para la adjudicación de los puestos números 2, 4, 
13 y 18 del Mercado de Gisbert. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en solicitud de D. 
Juan Diego Moreno López para la ocupación de un quiosco sito en Carretera de La 
Palma, Los Barreros. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en escrito de Dª 
Eulogia Sancho Gascón renunciando a la ampliación de actividad en quiosco sito en 
calle Angel Bruna. 

22. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
desafectación del dominio público para su posterior enajenación, de un local sito en 
calle Jara, 10. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre catorce  

expedientes de licencias de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 267/91, 
a nombre de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento de áridos en Coto de 
San Juan, sometido al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas. 



25. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expedientes 19/93 
y 250/93 de licencia de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente a 
nombre de D. Juan Bernal Martínez para la instalación de un pub en la calle Soledad, 
esquina con Cuesta de la Baronesa. 

27. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en recurso de 
reposición interpuesto por Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente a 
nombre de la empresa TRADEMED S.L., para la instalación de una Plataforma 
Medioambiental. 

28. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre ratificación de 
la escritura de hipoteca de la concesión del dominio público constituido por el subsuelo 
de la Plaza del Rey para la redacción de proyectos, construcción y subsiguiente 
explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles-turismo. 

29. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
contratación del servicio de retirada, inmovilización y depósito de vehículo. 

30. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 
instruido para la concesión a D. Jesús Cano Martínez, del título de Hijo Adoptivo de 
Cartagena. 

31. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Acuerdo de Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales 
para 1994-1995. 

32. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Convenio Colectivo del Personal Laboral para los años 1994-1995. 

33. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de la Estructura Orgánica Municipal de Puestos de Trabajo. 

34. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de Oficial de la 
Policía Local. 

35. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión de una plaza de Suboficial de la Policía Local. 

36. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión de tres plazas de Sargento de la Policía Local. 

37. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión interina de una plaza de Asistente Social. 



38. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la contratación laboral de dos Educadores para la Concejalía 
de la Mujer. 

39. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
enajenación de viviendas en Barriada Virgen de la Caridad. 

40. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre personación en 
diversos recursos contenciosos-administrativo, interpuestos contra este Excmo. 
Ayuntamiento. 

41. Ruegos y Preguntas. 

  

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION, EN SU CASO, DE ACTAS DE LAS 
SIGUIENTES SESIONES PLENARIAS: ORDINARIA DE 31 DE ENERO Y 
EXTRAORDINARIA DE 14 DE FEBRERO DE 1994. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario manifestando 
que por un error material se ha omitido del borrador del Acta remitida a los distintos 
Grupos, correspondiente a la sesión ordinaria de 31 de enero, un ruego oral que 
formuló el Sr. Sánchez Espejo, respecto a la instalación de megafonía en el Palacio 
Consistorial cuando se celebran manifestaciones, error que ya ha quedado subsanado. 

Igualmente se acuerda subsanar un error aparecido en la página 96 de dicha Acta, 
donde figura que la Sra. Pallarés Pérez pertenece al Grupo Popular, cuando su Grupo es 
el Independiente. 

Acordada la subsanación de los anteriores errores, la Corporación da por aprobadas las 
Actas de las sesiones ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 
1994. 

"SEGUNDO.- DACION DE CUENTA DE DECRETO DE LA ALCALDIA-
PRESIDENCIA SOBRE OPERACION DE TESORERIA CON LA CAJA DE 
AHORROS DE MURCIA, POR IMPORTE DE 250 MILLONES DE PESETAS 
(ARTICULO 53.2 DE LA LEY 39/1988, DE 28 DE DICIEMBRE, REGULADORA 
DE LAS HACIENDAS LOCALES). 

"DECRETO.- Atendiendo la propuesta del Concejal Delegado de Hacienda para 
concertar una operación de Tesorería con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES de pesetas, a fin de atender pagos 
inmediatos que no pueden cubrirse con las disponibilidades de Tesorería, esta Alcaldía-
Presidencia, considerando necesaria la operación para los fines que se indican, y que se 
formula dentro de los límites legales, según se acredita en informe de Intervención, en 
uso de las facultades que se le otorgan por el artículo 53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, viene en aprobar la concertación de 



una operación de tesorería por importe de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
DE PESETAS, por plazo inferior a un año y tipo no superior al 14 por 100, con la Caja 
de Ahorros de Murcia. 

Lo manda y firma el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente, en Cartagena, a tres de febrero de 
mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, el Secretario General Accidental, que 
certifico. 

Firmado y rubricado: José Antonio Alonso Conesa y Francisco Belda Ruiz." 

La Excma. Corporación queda enterada." 

"TERCERO.- RATIFICACION DE ACUERDO DE LA COMISION MUNICIPAL 
DE GOBIERNO DE 18 DE LOS CORRIENTES, EN SOLICITUD DE 
SUBVENCION AL INSTITUTO NACIONAL DE CONSUMO. 

Se dio cuenta del siguiente acuerdo: 

"1 PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOLICITANDO AL INSTITUTO NACIONAL DE 
CONSUMO SUBVENCION EN MATERIA DE CONSUMO. 

En el BOE de 20 de enero pasado, se publica la Resolución de 10 de diciembre de 
1993, de la Presidencia del Instituto Nacional de Consumo, por la que se da publicidad 
al Convenio suscrito por este organismo y la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales 
de la Comunidad Autónoma de Murcia, en materia de consumo. 

El mencionado Convenio contempla la posibilidad de que las Corporaciones Locales, 
puedan solicitar ayuda para financiar entre otros, programas de difusión del sistema 
arbitral de consumo. 

En consecuencia, como la OMIC, tiene entre las actividades programadas para el año 
presente la implantación de la Junta Arbitral de Consumo en esta Ciudad; y 
consiguientemente, el proyecto para su difusión, a la Comisión de Gobierno, elevo la 
siguiente propuesta de acuerdo; sin perjuicio de su ratificación por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno: 

Primero.- Acogerse al sistema de colaboración y asistencia técnica y financiera 
regulado en el anexo que desarrolla la cláusula quinta del Convenio de colaboración 
entre la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, y el Instituto Nacional de Consumo; referente a la coordinación de la política 
municipal, facultando al Iltmo. Sr. Alcalde para formular la correspondiente solicitud. 

Segundo: Aprobar el programa de actividades a desarrollar, así como la ayuda 
económica solicitada al Instituto Nacional de Consumo por un importe global de un 
millón de pesetas. 



Tercero: Adquirir el compromiso de financiar la diferencia entre el coste total 
presupuestado para la realización de los programas y la ayuda económica solicitada. 

EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

La Comisión de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar la anterior propuesta." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida interviene la Sra. Rosique diciendo que les 
gustaría que aquellas cuestiones que tengan que ser ratificadas en un Pleno, aunque la 
Comisión de Gobierno tome acuerdo, pasaran previamente por la Comisión 
Informativa para conocimiento de todos los Grupos. 

Interviene el el Sr. Alcalde diciendo que no solamente debe ser como dice la Sra. 
Rosique, sino que incluso la Comisión de Gobierno no debe adoptar ningún acuerdo 
que no sea de su competencia, y así se lo ha indicado al Sr. Secretario; aunque en el 
caso presente se ha debido a razones de estricta de urgencia para no perder una 
subvención. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que se va a 
abstener, ya que no tienen suficiente conocimiento del tema, aparte de que no han 
podido encontrar en el expediente ningún informe de la Intervención municipal, y 
consideran que este acuerdo puede tener a posteriori compromiso económico por parte 
de este Ayuntamiento. No obstante, como les parece interesante que se pida la 
subvención, de ahí que se abstengan. 

Sometida a votación la ratificación del anterior acuerdo, el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno acuerda la misma por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo 
Popular)." 

"CUARTO.-.- CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE 27 DE DICIEMBRE DE 
1993, DICTADA POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN PROCEDIMIENTO NÚMERO 
1270/92, Y CONVALIDACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESIÓN ORDINARIA DE 20 DE JULIO 
DE 1992, QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 



Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

Dada lectura por el Sr. Secretario General en funciones del epígrafe 4º del Orden del 
Día de esta sesión plenaria, sobre cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 
1993, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia, en el procedimiento número 1270/92, interpuesto por 
D. Luis Cervantes Martínez y Dª María Asunción Pallarés Pérez, y en relación con la 
convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el día 20 de julio de 1992, concretamente se impugnaron nueve 
acuerdos, los referidos a los puntos del Orden del Día de la sesión indicada, y que antes 
se han reseñado en los números 13, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24 y 26, o sea, la misma 
enumeración que llevaron en la sesión del 20 de julio de 1992, antes referenciada. 

No se produjo intervención alguna por los Portavoces de los Grupos Municipales, ni 
fue solicitada la palabra a la Presidencia por parte de ningún Concejal, indicándosele al 
responsable de la Secretaría General que en la reunión mantenida por la Junta de 
Portavoces, a las trece horas y treinta minutos del día de la fecha, se había tratado este 
asunto, leyéndose incluso el informe emitido en fecha 21 de febrero por el Letrado 



Consistorial-Jefe, D. Andrés Cegarra Páez, que había sido corroborado previamente por 
la Secretaría General, referido al contenido e interpretación de la Sentencia que se 
contempla, no manifestándose nada en contrario del cumplimiento de la repetida 
Sentencia, salvo que si hubiera que votar reflejarían la VOTACION que en su 
momento emitieron en los expedientes y asuntos objeto de este recurso contencioso-
administrativo. 

En consecuencia, teniendo en cuenta que los temas motivo del recurso se han incluido 
en el Orden del Día de la presente sesión plenaria habiendo estado la documentación 
íntegra de los asuntos citados a disposición de todos los Concejales, desde el mismo día 
de la convocatoria, en la Secretaría de la Corporación, tal como determina el artículo 
46-2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
artículo al que hace expresa alusión el Fundamento de Derecho Quinto de la Sentencia; 
por lo que debe entenderse que, al darse exacto cumplimiento de dicho Fundamento de 
Derecho, quedan subsanados los acuerdos citados correspondientes a la sesión 
ordinaria del Pleno de 20 de julio de 1992. 

Por consiguiente, con esta ratificación por parte de la Corporación Municipal, y al no 
manifestarse nada en contrario por parte de los Concejales presentes en la sesión, 
quedan convalidados todos los actos y acuerdos adoptados en la sesión mencionada, así 
como los porteriores que se hayan tomado en los asuntos relacionados con expedientes 
origen de la Sentencia, y entendiéndose, como ya se expresa anteriormente, que los 
Concejales asistentes a esta sesión mantienen la votación que, en su día, realizaron en 
cada uno de los asuntos referenciados." 

Se ausenta en estos momentos de la sesión el Sr. Desmonts Gutiérrez, del Grupo 
Municipal Popular. 

"QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE MONTE SACRO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), Dª María 
Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior del Monte-Sacro. 

Sobre la documentación presentada por D. Juan Antonio Sánchez Morales, 
adjudicatario del referido planeamiento mediante decreto de fecha 22 de diciembre de 
1993, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 

"2. La propuesta de ordenación coincide en líneas generales con el avance, siendo la 
idea una buena solución para la revitalización del ámbito. 



- Se crea una nueva calle sobre la existente calle del Rosario, conectando 
adecuadamente la Muralla de Tierra con Sor Francisca Armendáriz. Este vial es 
además el colector de las calles que permanecen, suprimiendo en muchas de ellas las 
escaleras que tendían a aislarlas. 

- Se rehabilita el barrio procediendo a la expropiación completa de las zonas altas más 
marginales en cuanto a edificios y ocupación proponiendo la edificación de varios 
bloques de viviendas de promoción pública en terrenos municipales actualmente libres. 

- Se crean dotaciones de barrio y se esponja el mismo mediante la apertura de viales 
transversales peatonales. 

- Se proyecta la realización de dos aparcamientos; uno para uso de residentes en zona 
ocupada actualmente por viviendas (C/ Caramel) y otro de mayor tamaño en C/ Sor 
Francisca Armendáriz de uso público. 

3. La propuesta se apoya en una base topográfica de cartografía municipal que contiene 
algunos errores de altimetría. Se adjunta plano con cotas actualizadas levantado por el 
Sr. Topógrafo Municipal. 

3.1. El escarpe noreste del monte deberá ajustarse a la realidad en los planos de 
proyecto. 

3.2. La alineación en la Calle Muralla de Tierra se mantendrá según la anchura actual 
de calle, no saliendo nunca hacia el exterior. 

4. Los límites del Plan Especial de Reforma Interior se amplían en relación a lo 
planteado por el Plan General incorporando el espacio destinado a expropiación 
existente entre el límite y la calle Sor Francisca Armendáriz, así como dos viviendas 
más en calle Martín Delgado que se encuentran en ruinas y permiten que se pueda 
prolongar la calle Caramel. Las modificaciones de límites están previstas en el Plan 
General, siendo ajustes de pequeña entidad y que sobre todo integran un espacio 
público para su completa urbanización. 

5. El nuevo vial de calle Rosario debería reconsiderar su trazado en el tramo final 
ajustándose más a la propuesta del avance, entregándose frente al Ayuntamiento. Al 
mismo tiempo, para tratar de hacer accesible a vehículos las calles ortogonales, debería 
tener las siguientes rasantes en el eje de la calle: 

Frente a calle del Barranco cota 16,30 

" " " Macarena cota 17,20 

" " " S. Antonio el Rico cota 19,50 

Desde C/ Monroy a C/ Lizana cota 20,50 



Desde ese cruce al fin de la calle se bajará con pendiente uniforme hasta la cota 16,30 
frente al Ayuntamiento. 

Al bajar las rasantes de esta calle se puede conseguir entregar la calle frente al 
Ayuntamiento y que se supriman las escaleras en las calles Barranco, Macarena y San 
Antonio el Rico, así como en parte de calle Lizana, Villalba la Larga y Martín Delgado. 
Se crea otra plaza a nivel de barrio entre Gloria y Sor Francisca Armendáriz. 

6. La rectificación de la calle Rosario comporta la creación de nuevas alineaciones en 
la prolongación de San Cristóbal y de la calle de la Gloria y prolongación de Lizana. 

Parte de la manzana comprendida entre Lizana y Villalba la Larga deberá incluirse en 
unidad de ejecución para hacer posible las obras de urbanización, de forma que la 
mitad de la manzana sea accesible por Lizana y la otra parte por Villalba la Larga. Para 
conseguir esto último se estudiarán las secciones adecuadamente para poder conectar 
con tráfico de vehículos Villalba la Larga y San Cristóbal a través de la AA nº 4, que 
quizás se precise desplazar algo hacia el Oeste. 

7. Las calles transversales que componen la AA-4 solucionan las conexiones internas 
del barrio. Debe analizarse su sección y el tratamiento de las nuevas fachadas que se 
crean. 

Se propone para su gestión la adquisición o expropiación de los solares por el 
Ayuntamiento con cargo a las edificaciones colindantes que son los beneficiarios de 
apertura y la urbanización por parte del Ayuntamiento. 

Las normas urbanísticas deben hacer alguna referencia al tratamiento de esos nuevos 
frentes que aparecen con soluciones provisionales mientras no se produzca la 
renovación del edificio colindante. 

8. El cortado del monte se deberá grafiar en su sitio y situar bloques de edificación en 
el frente recayente a Muralla de Tierra entre el hostal y el muro con un fondo máximo 
de 16 metros, solución más acorde con Avance y que da más transparencia a la 
edificación con separaciones entre bloques no inferiores a cinco metros. 

La edificabilidad máxima será de 6 m2/m2 en cada edificio, con norma E 1. Será 
obligatoria la redacción de Estudio de Detalle de ordenación de volúmenes y 
completación alineaciones y rasantes de la calle de acceso a los mismos. Esta calle 
discurrirá por detrás de los bloques con anchura variable y partiendo desde la cota 
existente en la parte posterior del hostal. 

Las condiciones particulares del Estudio de Detalle se reflejarán en las Normas 
Urbanísticas. 

9. La solución de aparcamiento de residentes en la plaza del Caramel es muy buena 
cara a la centralidad en el barrio, debiendo solucionar el P.E.R.I. las dificultades de 
acceso que presenta y que quizás pueda resolverse a través de la calle Martín Delgado 



ya que no tiene posible acceso por Monroy al tener que mantener las escaleras por las 
pendientes existentes ni por Macarena al no poder girar los vehículos. 

Cabe la posibilidad de achaflanar edificios entre calle Macarena y Caramel si se 
encuentra fórmula adecuada de gestión. 

10. Dada las frentes pendientes en las calles las alturas de la edificación y la incidencia 
de alturas de los diferentes frentes de calles hacen que surjan fuertes desniveles y 
posibles medianeras en la edificación; deberá tenerse esto en cuenta en la elaboración 
de las fichas de características de las unidades de ejecución, para la correcta 
distribución de aprovechamientos. 

11. Los planos de infraestructuras deberán rectificarse señalando los esquemas y en las 
normas urbanísticas deberán fijarse las características específicas de la urbanización, en 
lo que puedan apartarse de las generales del P.G.M.O. y en aquello que se le quiera dar 
un tipo de urbanización concreta. 

Se deberán aportar perfiles longitudinales de las calles y secciones transversales donde 
sea necesario para el correcto entendimiento del proyecto de calle que se desea realizar. 

12. La documentación escrita debe completarse con la memoria informativa; las 
Normas Urbanísticas deben reducirse a las Normas Particulares que introduzca el Plan 
Especial y aquéllas que se varían del Plan General. Las generales pueden figurar como 
un anexo de consulta. 

13. Se deberán completar los datos de características según los exigidos por la Ley del 
Suelo señalando las edificabilidades, aprovechamientos por manzanas, por áreas, etc., a 
fin de calcular los aprovechamientos tipos. Para estos aprovechamientos se utilizarán 
los criterios municipales para aplicar los coeficientes de homogeneización y demás 
coeficientes ponderadores. Los criterios para la elaboración del aprovechamiento tipo 
deberían estudiarse para dar soluciones de gestión viables. 

14. Se debería suprimir la referencia al tipo de viviendas a edificar, ya sean VPP o 
VPO. 

15. El estudio económico está analizando unos gastos que conlleva la ordenación, pero 
nada propone para la gestión de esos recursos, que entendemos no es misión del equipo 
redactor. 

En la consolidada si debería caber la posibilidad de subvencionar las edificaciones con 
un valor equivalente al 15% que tienen que ceder como mínimo por aprovechamiento 
tipo." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE el referido Plan Especial y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendose, previamente, 



presentar la documentación que en los apartados 3 y del 5 al 14 se señalan en el 
informe técnico transcrito anteriormente. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que en Comisión Informativa se debatieron cuestiones muy importantes, que 
creen que no han quedado suficientemente claras en el dictamen; y ya no 
suficientemente claras sino que incluso algunas no han sido recogidas. Una, es la que 
hace referencia a la exención del 15 por 100, bajo la fórmula que corresponda, porque 
se sabe que no se puede dejar exento, pero sí pueden existir fórmulas de compensación 
en ese sentido, pero quedaba condicionado ese tema del 15 por 10,0 precisamente como 
un incentivo para la rehabilitación de la zona, al tema de viviendas de protección 
oficial; pero en el dictamen no aparece mención alguna a ese condicionante, que quedó 
muy claro en Comisión. Otra cuestión fue el tema del realojo, respecto al cual su Grupo 
hizo una propuesta, que también fue aceptada, pero que tampoco aparece en el 
dictamen. Como es bien sabiendo en Monte Sacro vienen previstas unas edificaciones 
justo en la calle Muralla de Tierra, que servirían para realojar a los habitantes de la 
zona que tuvieran que dejar la vivienda que habitan para rehabilitar la zona. Por eso, en 
Comisión Informativa lo que plantearon fue: primero, censo real de la población que 
hay que realojar, porque no se aportaban datos suficientemente claros; segundo, que 
estando totalmente a favor de la política de realojo, no están a favor de la concentración 
en el realojo, por eso la propuesta que hicieron fue que se estudiara en todo el 
perímetro de Monte Sacro las posibilidades de realojo, pero que no exclusivamente se 
diera en las nuevas edificaciones, sino que se estudie manzana a manzana el número de 
realojos, a fin de evitar la concentración y, al mismo tiempo, también se posibilitaría 
que familias que viven en distintos puntos de ese perímetro no tengan que irse a un 
punto determinado del mismo y puedan mantenerse en todo el ámbito territorial. Una 
vez estudiado el censo, así como las posibilidades de realojo en otra zona, adecuar a lo 
largo de la tramitación las edificaciones de la calle Muralla de Tierra a las necesidades 
reales que quedaran después de estudiar todos esos posibles realojos. Todo eso se 
aceptó en Comisión Informativa, pero no aparece en el dictamen, por lo que les 
gustaría que se recogiera ya que así se aprobó en dicha Comisión. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ha de 
felicitar al Concejal Delegado de Urbanismo por haber vuelto a poner en marcha el 
PERI del Monte Sacro, tras haber estado durmiendo el sueño de los justos. Después de 
la visita que realizaron todos los Grupos a esa zona, se ha podido ver que es grave su 
degradación y que es urgentísimo el nuevo impulso que necesita esa zona para su 
rehabilitación, para sanearla y para recuperar algo que en la Cartagena tradicional 
siempre ha constituido la cuna y el nacimiento de muchas de las familias de esta 
Ciudad. Toda esa zona del Monte Sacro ha sido el germen de los ciudadanos de 
Cartagena, que hoy, desgraciadamente, han tenido que abandonarla por la situación de 
degradación en que se encuentra, así como de inseguridad ciudadana. A raiz de esa 
visita, el Grupo Popular presentó una moción, que posteriormente se tratará en este 



Pleno, solicitando que se hagan una serie de actuaciones para delimitar claramente lo 
que antes se ha apuntado por la Portavoz de Izquierda Unida, es decir, cuáles son las 
necesidades reales de realojo, la situación social de sus habitantes y acelerar al máximo 
los trabajos que puedan hacer definitiva la solución de toda esa problemática. Van a 
apoyar la aprobación inicial de este Plan Especial de Reforma Interior de Monte Sacro, 
porque además es una obra que empezó un Concejal Delegado de Urbanismo que era 
del Partido Popular, con el cual él se sentía intensamente unido. El Avance del Plan se 
llevó a cabo en el año 87 y se paralizó después de junio del año 89, cuando se produjo 
la dimisión de dicho Concejal de Urbanismo, y por tanto hoy quiere hacer en este Pleno 
un homenaje a José Láiz, que llevó adelante, juntamente con la Comunidad Autónoma, 
los inicios de este PERI, que hoy el Concejal, Sr. Contreras, vuelve a tomar, con lo cual 
se siente francamente satisfecho. 

Interviene a continuación el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, diciendo 
que primeramente va a contestar a la Sra. Rosique, que ha planteado dos cosas que, 
efectivamente, se trataron en Comisión Informativa. Una de ellas era lo que supone el 
15 por 100 en aplicación de la Ley del Suelo, que quedó en que había determinadas 
compensaciones pedidas a través de distintos Plenos, pero por Ley no se pueden hacer 
compensaciones en el sentido de cobrar por un lado el 15 por 100 y, por otro, 
devolverlo vía subvención, etc. Lo que sí hay cierto es que dentro de toda la valoración 
y el tratamiento de los distintos sectores de Cartagena, existen diferentes coeficientes 
de homogeneidad en el tratamiento, según las diferentes zonas, y concretamente la 
zona del Monte Sacro, que es zona degradada, tiene su correspondiente aplicación de 
coeficiente, por lo que en su momento la tendrá, como se acordó en Pleno, aunque no 
se refleje así porque no se desarrolló totalmente la forma de actuar; pero lo que se 
habló fue que para facilitar, para promocionar, para permitir que determinadas zonas, 
que de otra forma no tendrían interés para ser construidas, se trataría que ese 
coeficiente de homogeneidad se aplicara de forma que permitiera el interés en realizar 
los trabajos de rehabilitación de la zona. En cuanto a lo que se refiere al realojamiento, 
lo que hay que tener en cuenta es que ahora mismo Cartagena se encuentra en una 
situación muy deteriorada en cuanto al Casco Antíguo, como es la zona del Molinete, 
la zona de la Concepción, etc., por eso se tiene un problema de realojo, que no se va a 
agotar haciendo ahora solamente el censo de una determinada zona y olvidándose del 
resto. En consecuencia, lo que se hace es contemplar ese realojamiento en el Monte 
Sacro, pero tampoco limitándolo estrictamente a cuántos se tienen que realojar en estos 
momentos, y ya existe una moción presentada por el Grupo Popular donde se pedía que 
se hiciera un censo en cuanto al número de casas habitadas, situación de las mismas, 
número de habitantes por metro cuadrado, estudio de las condiciones en las que se 
encuentran dichas familias, y eso es extensivo a todo el Casco Antíguo, a fin de tener 
una estadística con la situación real al día de hoy, porque existen ya estudios pero que 
tienen cuatro años y las condiciones de hoy son muy otras, porque muchas de las 
viviendas ya no existen, otras están ya en ruinas, etc. Lo que cree es que en una 
aprobación inicial de un PERI no se deben de aprobar todas las actuaciones que se van 
a realizar, cuando todavía no se dispone de toda esa estadística, que además, como es 
para todo el municipio, es un trabajo muy extenso. Esa es la razón por lo que esas 
cuestiones que ha planteado Izquierda Unida no se recogen en la aprobación inicial del 
PERI, pero que se harán a lo largo de todo el proceso de tramitación del mismo. Le ha 



de dar las gracias al Portavoz del Grupo Popular por su felicitación y buena 
disposición, y efectivamente lo que se ha hecho ha sido continuar algo que estaba 
parado porque les parecía que era necesario y que no se debiera de haber parado nunca, 
por tanto lo que se ha hecho ha sido cumplir con una obligación en defensa de los 
derechos de los ciudadanos de Cartagena. 

Nuevamente interviene la Sra. Rosique diciendo que dentro de una fase de aprobación 
inicial de un PERI se pueden establecer los criterios que se consideren correctos para 
que a lo largo de la tramitación se vayan desarrollando, porque no se pide que hoy se 
tenga que hacer, sino simplemente que se adjunten como criterios para ir estudiándolos 
y valorándolos a lo largo de la tramitación. En cuanto a la perspectiva de realojo sí pero 
con la mínima concentración, porque les alarma escuchar hoy al Concejal de 
Urbanismo, que no solamente hay que realojar a los habitantes de la zona del Monte 
Sacro sino que hay otras zonas a rehabilitar, y por tanto otros vecinos que realojar, y en 
concreto se refiere al Molinete, pero es que la pregunta que se hace su Grupo es si va a 
resultar que al final el realojo se va a dar en el mismo sitio. Si hay PERIS en marcha, 
como el del Monte Sacro, la filosofía es que se aborde, y cuando se llegue al PERI del 
Molinete, igualmente ir a ver que los vecinos de esa zona puedan seguir viviendo en 
ella, pero no hacer una rehabilitación de élite en determinadas zonas de Cartagena y 
una concentración de residentes de siempre en otras determinadas zonas de Cartagena. 
A eso es a lo que Izquierda Unida se opone, y es lo que les gustaría que quedara claro 
en el dictamen, porque están por el realojo pero no por la concentración, y que están 
porque ese realojo se dé en todas las manzanas que existan dentro del PERI, un realojo 
diseminado por todo el perímetro de actuación, porque esa aprobación en Pleno va a 
permitir que a lo largo de toda la tramitación se puedan ir estudiando esas 
consideraciones y esas propuestas. 

El Sr. Contreras García nuevamente hace uso de la palabra diciendo que nunca se ha 
dicho que se vayan a hacer gethos ni a realojar arbitrariamente a nadie. Concretamente 
en el Monte Sacro se va a procurar tener viviendas suficientes y que el realojo sea 
preferentemente de la gente que vive en la zona, y la filosofía para otras zonas es la 
misma, pues nadie ha dicho que se vayan a sacar a los vecinos de su entorno ni que se 
les vaya a causar traumas ni a crear getho alguno, como existen ya en Cartagena, con 
grupos de 150 viviendas o de 52, como todos saben. Eso, se va a tratar por todos los 
medios que no se vuelva a repetir, porque es la idea, la filosofía y el propósito del 
Equipo de Gobierno, pero no se puede concretar hoy, porque depende de los recursos 
que se tengan, de los espacios disponibles, de la obtención de bienes para viviendas de 
promoción pública en zonas donde ya la gente está viviendo y que tienen derecho a 
seguir en ellas, y si se tienen recursos así se les facilitará. 

La Sra. Rosique dice que desea que se le aclare si el criterio que Izquierda Unida 
propuso en Comisión Informativa, y que fue aceptado, queda recogido en el dictamen 
de la Comisión, como propuesta de trabajo y de estudio, es decir, saber si se va a hacer 
un censo de residentes de la zona con posibilidad de realojo; si se van a estudiar 
posibilides de realojo en todo el perímetro de actuación y, si se va a adecuar 
posteriormente la calle Muralla de Tierra a las necesidades que queden como 
remanente al realojo que se haga de todo el perímetro. 



El Sr. Contreras dice que no sería posible saber qué necesidades existen para el realojo 
de las personas si no es sabiendo cuál es el censo, la situación y el espacio, es decir, lo 
mismo que acaba de manifestar la Sra. Rosique. 

A pregunta de la Sra. Rosique sobre si con lo manifestado anteriormente se puede dar 
por entendido que los tres criterios que ha expuesto quedan recogidos en el dictamen, el 
Sr. Contreras contesta que sí quedan recogidos. 

Sometido a votación el dictamen, así como las propuestas hechas por Izquierda Unida 
en el transcurso del debate, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por 
UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la sesión." 

"SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE ISLA PLANA, REDACTADO POR 
ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana. 

Resultando que con fecha 25 de mayo de 1992, se aprobó el Avance del referido Plan 
Especial de Reforma Interior con unas determinadas modificaciones en virtud de las 
sugerencias presentadas. 

Elaborada la nueva documentación y remitida a la Dirección General de Costas, se ha 
recibido informe del referido organismo sobre el que se ha emitido informe técnico del 
siguiente tenor literal: 

"El informe remitido por la Dirección General de Costas plantea una serie de 
consideraciones respecto al proyecto remitido del Pla Especial de Reforma Interior de 
referencia, previo a su aprobación inicial, cumplimentando lo previsto en el artículo 
117.1 de la Ley de Costas. 

La mayor parte de estas observaciones son discutibles y de algunas hay solicitud su 
aclaración a la Dirección General, como es la relativa al vial peatonal que se establece 
en la "Playa del Contrabando". Con respecto al expediente de investigación de dominio 
público marítimo-terrestre en la zona de "Los Tinteros", sin perjuicio de la delimitación 
última de dominio público que resulte de tal expediente, habrá que aclarar si dicho 
dominio público se encuentra dentro de la clasificación y definición que se establece en 
el artículo 3 de la citada Ley de Costas como "marítimo-terrestre". 



Consideramos que se ha cumplimentado lo previsto en su artículo 117.1, por lo que el 
proyecto del Plan Especial de Reforma Interior redactado puede someterse a su 
aprobación inicial, con las observaciones del informe de la Dirección General de 
Costas de fecha 11 del presente. En la documentación que se exponga al público 
deberán reflejarse de forma expresa las observaciones del citado informe, con el fin de 
conocer también las alegaciones de los particulares a las mismas, con vistas al escrito 
de aclaraciones que previamente a la aprobación provisional hay que solicitar de la 
Dirección General de Costas." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, QUE SE APRUEBE INICIALMENTE el Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana y se someta a información pública, junto con el informe 
de fecha 11 de febrero de 1994 de la Dirección General de Costas, por plazo de un mes, 
con el fin de que las personas interesadas formulen las alegaciones que estimen 
pertinentes. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION PROVISIONAL DE 
LA MODIFICACION NUMERO 40 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION, QUE AFECTA A LAS CALLES SEBASTIAN FERINGAN Y 
ALAMEDA DE SAN ANTON, PROMOVIDA POR EMASA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación número 
40 del Plan General Municipal de Ordenación en calles Sebastián Feringán y Alameda 
de San Antón, promovida por EMASA. 

Resultando que dicha modificación fue aprobada inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29 de noviembre de 1993 y sometida a información pública por plazo de un mes, 
mediante anuncios en el diario La Verdad y B.O.R.M. de fechas 6 y 16 de diciembre de 
1993, respectivamente. 

Durante el referido plazo, se han presentado una totalidad de 167 alegaciones, sobre las 
que se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 



"...2.- Se han presentado un total de 167 escritos de alegaciones. 

2.1.- Francisco García García y 147 más presentan el mismo escrito solicitando que se 
mantengan las zonas de espacio público y las alturas que establece el Plan General, ya 
que no existe justificación urbanística que avale ninguna de ambas decisiones y no se 
ha hecho valoración económica del beneficio del promotor. 

2.2.- Mª Carmen Baños Hidalgo y 13 más manifiestan que no se justifica la 
modificación por cuanto los argumentos que la avalan son de interés económico del 
promotor; la compensación económica es insignificante; no se puede hacer una 
modificación sujeta a un Convenio; y que la ciudad adolece de espacios públicos 
siendo la decisión de cambiarlo a Villalba contraria a los intereses de la colectividad. 

2.3.- Escritos de las Asociaciones de Vecinos de San Antonio Abad y Ciudad Jardín. 
Que no procede suprimir la zona verde por ser una carga establecida por el Plan, y 
perjudica los intereses de los vecinos colindantes; que el aumento de plantas en 
Sebastián Feringán no tiene justificación urbanística ni tipológica; y que la valoración 
económica es insuficiente si se valora la pérdida de calidad de vida de los vecinos de la 
zona. 

2.4.- Juan Manuel Nieto Ibáñez.- Presenta un alegato contra la modificación diciendo 
que es ilegal todo lo pretendido en la modificación y realizando numerosos 
comentarios sobre las valoraciones de las diferentes fincas. 

2.5.- El director del Sanatorio del Perpétuo Socorro alega que debe mantenerse el 
espacio libre dado el carácter geriátrico del Centro Sanitario. 

2.6.- María Pallarés, Concejala del Grupo Municipal Independiente alega que la norma 
3.1.4.2 sólo debe aplicarse cuando no existe U.E.; que la banda de espacio libre se 
justifica en base a ser el acceso peatonal al futuro Parque de la Rambla, junto a los 
puentes existentes; que las dos plantas de aumento que se proponen son municipales y 
constituyen una reserva de dispensación. 

3. Informe a las alegaciones. 

Las alegaciones presentadas tienen características similares todas, estimando no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre ni el aumento de dos plantas en 
Sebastián Feringán, así como en la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor. 

A todo ello hemos de manifestar lo indicado en anteriores informes, con la salvedad 
que el espacio libre de Sebastián Feringán no tiene 829 m2 sino unos 1.200 m2 por lo 
que la reserva de espacios libres debería ser superior a 3.300 m2, según los criterios 
iniciales de la modificación. 

En conclusión, la modificación cumple con las reservas necesarias de espacios libres, 
por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no las alegaciones presentadas." 



Por ello, la Comisión acordó, con el voto en contra de Izquierda Unida y Grupo 
Independiente, y la abstención del Grupo Cantonal, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que SE DESESTIMEN las alegaciones interpuestas en base al informe de 
alegaciones transcrito anteriormente. 

Segundo.- Que por la promotora se presente la documentación requerida en el acuerdo 
de aprobación inicial de fecha veintinueve de noviembre de 1993.  

Tercero.- Que SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de referencia. 

Cuarto.- Que previo a su remisión a la Comunidad Autónoma, se deberá suscribir el 
Convenio a que se hace referencia en el acuerdo de aprobación inicial. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos para decir que su 
voto será de abstención. 

Por el Grupo Municipal Independiente hace uso de la palabra la Sra. Pallarés Pérez 
diciendo que se han desestimado las alegaciones de todos los vecinos de la zona 
afectada por la Modificación, porque quieren conservar una zona de parque que se 
quiere eliminar. Pero esas numerosas alegaciones de los vecinos se desestiman en favor 
de un promotor, el Sr. Olivo, de la Sociedad EMASA. Lo que cree es que el 
Ayuntamiento ha procedido de forma indiscriminada, porque no se ha medido a todo el 
mundo con el mismo rasero; los vecinos no tienen nada que decir y el promotor por 
ganar unos metros y muchos millones deja sin un parque a toda una zona de vecinos. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que el voto de su Grupo va a ser en contra del dictamen. Encuentran 
incomprensible que este Ayuntamiento mayoritariamente no acepte las alegaciones que 
los vecinos hacen y, desde luego la responsabilidad de quitar o no una zona verde no es 
del promotor sino del Ayuntamiento que aprueba la Modificación de Plan General, y 
eso su Grupo quiere denunciarlo en este Pleno. 

A petición de Izquierda Unida y con la venia de la Presidencia, se da lectura por el Sr. 
Secretario, al informe jurídico que figura en el expediente, que es del siguiente tenor 
literal: 

"En relación con el expediente de la Modificación número 40 del Plan General 
Municipal de Ordenación en calle Sebastián Feringán, esquina a Alameda de San 
Antón, resulta lo siguiente: 

Primero. Mediante acuerdo plenario de fecha 29 de noviembre de 1993 se aprueba 
inicialmente la Modificación de Plan Generla condicionada a que se deberá contemplar 



mediante la firma de un Convenio la reparación del depósito de Alumbres, así como 
asumir la obligación de cesión y urbanización de los espacios destinados a dominio 
público y la cesión correspondiente al 15 por 100 del incremento de superficie 
edificable, consecuencia de la Modificación. 

En el informe técnico se indicaba que se deberá aportar durante la exposición pública 
los planos números 4 y 5 a escala 1:1.000 sobre soporte de cartografía municipal con 
Plan General. 

Segundo. Sometido a información pública mediante Edicto de fecha 6 de diciembre de 
1993, en el Boletín Oficial de la Región de 16 de diciembre del mismo año, se han 
presentado en dicho trámite 167 alegaciones, que han sido informadas por los Servicios 
Técnicos de Planeamiento, en el sentido de que básicamente todas ellas estiman no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre y el aumento de dos plantas en la 
calle Sebastián Feringán, y la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor, por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no estimar las 
alegaciones presentadas. 

Tercero. A la vista de lo anterior y del resultado de la Comisión Informativa sobre las 
alegaciones, es por lo que procede la aprobación provisional, condicionada, en todo 
caso, al cumplimiento de las condiciones marcadas en la aprobación inicial mediante 
acuerdo plenario con el quórum previsto en el artículo 47 de la Ley de Bases." 

La Sr. Rosique dice que en el primer punto del anterior informe se recoge la necesidad 
y la condición de firmar un Convenio entre el Ayuntamiento y la empresa, donde se 
contemple lo que da el Ayuntamiento y las compensaciones que recibe a cambio; por 
eso, lo que desean saber es si ese Convenio está firmado, aunque creen que no porque 
no ha pasado por Pleno, por lo que solicitan una explicación al respecto. Otra cuestión 
es la valoración municipal, que queda bastante ambigüa, respecto al dinero que el 
promotor tiene que dar a este Ayuntamiento, porque lo que se dice es que la valoración 
es de 28.962.860 pesetas, pero luego, entre paréntesis, pone que lo ofertado son 
42.777.000; por eso, lo que desean saber es si realmente lo que va a recibir el 
Ayuntamiento es lo que valoran los Servicios Técnicos Municipales o es lo que ha 
ofertado el promotor, porque ahí se tienen dos cantidades y no se ha fijado nada, y les 
gustaría que se fijara en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ya en el 
debate que se dio en Comisión Informativa, donde se vieron todas y cada una de las 
alegaciones presentadas a la Modificación, quedó claro que los ciudadanos, 
lógicamente, defienden sus intereses, defienden sus situaciones, y ahí está la anécdota 
del Sanatorio del Perpétuo Socorro, diciendo que es un sanatorio geriátrico y que se 
perderían unas buenas vistas a una zona verde. Eso, al menos a él que está inmerso en 
el tema de la sanidad, le causa una cierta jocosidad. Indudablemente respeta a aquellos 
ciudadanos que se han sentido afectados en sus propios intereses y que han presentado 
alegaciones; otra cosa es que la Corporación Municipal, en defensa de los intereses 
comunes y generales, tiene que realizar determinadas actuaciones, y el caso que se 
produce en la calle Sebastián Feringán todos son conscientes de cuál es la situación de 



la zona verde, por la cual tenían que discurrir las conduciones de luz eléctrica de alta 
tensión, pero al cambiarse eso y ya no existir ese condicionamiento, el Ayuntamiento, 
con la opinión mayoritaria de los Grupos Municipales que lo apoyan, han considerado 
oportuno el cambiar esa zona verde sin perder, dentro del Término Municipal, esa 
situación, es decir, la zona verde no desaparece sino que se ha cambiado de lugar, a 
cambio de compensaciones, que desde el punto de vista de su Grupo son buenas para el 
Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, todo eso va condicionado al convenio que 
posteriormente se ha de firmar, y por tanto dan el apoyo a ese informe jurídico que 
figura en el expediente donde se dice que se trata de una aprobación provisional y que 
en el transcurso del expediente debe de completarse con el Convenio y con las 
condiciones que se ponían en la aprobación inicial, por lo que van a apoyar el 
dictamen. Aquí no se está juzgando ni se deben de juzgar las actuaciones de las 
personas individuales porque indudablemente si se sacan nombres en este Pleno de los 
interesados en todos los temas, se entraría en un debate muy peligroso, porque todos 
los ciudadanos de Cartagena presentan cosas en este Ayuntamiento, y si se sacaran los 
nombres, al final, acarrearía problemas a todos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que debe de aclararse que anteriormente existía una zona reservada en el Plan 
General para poder enterrar las líneas de alta tensión que discurrían por el solar, y a ese 
espacio, en el Plan General, se le denominaba espacio libre y no zona verde, y su fin 
era enterrar las líneas de alta tensión que obligatoriamente se tenía que hacer, pero, 
como transcurrido el tiempo por parte de Iberdrola se han ido haciendo las 
modificaciones necesarias y esas líneas las ha llevado por otro lugar, no ha sido 
necesario utilizar ese espacio libre reservado a tal fin. Por tanto, y dado que dicho 
espacio no tenía otra finalidad, lo que ahora le llama la atención es que se diga que se 
pierde un parque, porque no se puede pensar que una acera más ancha o menos ancha 
equivalga a un parque, aunque lo que sí será un parque es el de la Rambla de Benipila, 
si es que dejan que se haga, porque hasta ahora se han tenido muchas oposiciones. Por 
tanto, como eso había perdido su función se ha estudiado la posibilidad de atender la 
petición de un ciudadano, y como ya se ha leido en el informe lo que se hace es 
entregar un espacio libre en la zona del parque de la Rambla, que igualmente se va a 
utilizar como parque, como también una parte de la calle Peroniño donde igualmente 
hay una zona verde, y además están unos terrenos y unas obras que se tenían que haber 
pagado por parte de este Ayuntamiento, cosa que todavía no se ha hecho, y se va a 
hacer a través de conceder edificabilidad. También se ha dicho que esto es contrario a 
Ley, pero es que los informes precisamente no dice eso, como igualmente dicen que en 
cuanto a la estimación o no de las alegaciones es una cuestión a decidir por la 
Corporación. Como técnicamente es realizable y jurídicamente no es ilegal, de ahí que 
se haya adoptado este acuerdo. Acepta que no se ha realizado aún el Convenio, pero de 
lo que no cabe duda es de que ese Convenio tendrá que estar incorporado y se 
incorporará. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que ha de recordar que esa calle va a tener una 
configuración muy chocante, pues por el lado derecho se van a conceder cinco plantas 
y por otro lado se conceden diez plantas, en virtud del acuerdo que hoy se quiere 
adoptar. Esa edificabilidad de más no es de la promotora sino del Ayuntamiento y por 



tanto se debería de sacar a subasta. Por otra parte, considera que sí que es un espacio de 
uso público un terreno de 1.250 metros. Si el Sr. Contreras ve el parque Rambla como 
parque, lo que ella cree es que ningún cartagenero ve ahí ningún parque, por eso no le 
extraña que si ahí el Sr. Contreras ve un parque, no vea lo que podría ser un parque en 
la calle de Sebastián Feringán, aunque los vecinos sí lo han visto. 

La Sra. Rosique Rodríguez interviene de nuevo diciendo que como ha quedado claro 
con la lectura del primer punto del informe jurídico, la aprobación inicial estaba 
condicionada a la firma de un convenio, pero es que se ha llegado a la aprobación 
provisional y no hay firma de convenio, y eso les parece que es una laguna importante, 
con independencia de que estén en contra de esta cuestión. Ha dicho el Sr. Lozano 
Tonkín que no se pierde zona verde, y es verdad, se gana zona verde, o sea, el promotor 
da 1.200 metros cuadrados a cambio de 800; pero el problema es dónde lo da, y cuando 
las cuestiones son de criterio político es cuando más hay que apuntar a racionalizar el 
voto y la postura que se toma, precisamente porque es un criterio político, por eso lo 
que hay que barajar son cuestiones que afecten a los intereses de los ciudadanos, y no 
es lo mismo poner una zona verde en una zona residencial que en un monte de un 
extramuro. El Sr. Contreras ha dicho que se está aquí peleando por 800 metros de zona 
verde cuando se tienen muchos metros cuadrados para el parque de la Rambla de 
Benipila, pero que lo que ocurre es que no dejan que se desarrolle ese Parque, pero 
resulta que Pryca ya se ha hecho, y les hubiese gustado la misma celeridad para el 
desarrollo del parque público que se ha tenido en la construcción del Hipermercado, 
porque es que ahí no han valido trabas, había que hacer el Pryca y se hizo; pero el 
parque ya se verá cuándo sale, entre otras cosas porque el Parque lo tiene que hacer el 
Ayuntamiento y no se tiene ni un duro para ello, como ya dijo su Grupo en su día. Otra 
cuestión es que les gustaría la misma celeridad en las tramitaciones de Modificación de 
Plan General a determinado promotor, porque aquí sí se tienen que poner nombres y 
apellidos, ya que no se tratan igual todas las propuestas de Modificación de Plan 
General que se presentan al Ayuntamiento, unas salen y otras no, y por eso les gustaría 
saber qué criterios son los que deciden que unas salga y otras se rechacen; es decir, con 
qué baraja actúa el Ayuntamiento de Cartagena. Les gustaría que esta misma celeridad 
en tramitar esta modificación se aplicara también en la revisión del Convenio del Plan 
Rambla de Benipila, donde el promotor tiene en su mano todo el patrimonio de suelo 
del Ayuntamiento cuando le corresponde tener menos, según el acuerdo de la 
Comunidad Autónoma, pero el Ayuntamiento todavía no ha entrado a revisar ese 
Convenio. Igualmente desean que quede claro qué es lo que va a dar el promotor 
porque en el informe no queda claro, ya que se habla de una cantidad de 28 millones y 
entre paréntesis se dice que la oferta es de 42, pero al final no se sabe qué es lo que va a 
recibir el Ayuntamiento, y eso les gustaría que se fijara porque luego va a servir de 
base para la firma del Convenio. 

El Sr. Contreras dice que efectivamente la valoración municipal es de 28 millones y la 
oferta es de 42, y habrá que ser tonto para no coger 42 millones, luego eso es una cosa 
que queda clara y que se tratará quede aún más clara antes de llegar al término del 
expediente, porque el convenio se va a suscribir. Se habla del parque y de la necesidad 
del mismo, pero hay una cosa muy clara, y es que por parte de la Sra. Rosique se ha 
hecho todo lo posible, o se han presentado todas las demandas posibles, que han sido 



desestimadas unas tras otras, lo cual ha frenado el desarrollo de cualquier cosa, incluido 
el Parque, y ahora le dice que por qué no se hace el parque, y a eso le tiene que 
contestar que ese parque no se hace porque el Ayuntamiento no tiene el terreno en tanto 
no se termine de tramitar el Plan Parcial. Si han habido una serie de contenciosos-
administrativos para impedir que esto se desarrolle, que no se le diga ahora que el 
parque no se ha hecho. No se ha hecho porque, efectivamente, un Grupo Político se ha 
opuesto continuamente al desarrollo de la zona; ha hecho todos los recursos 
contenciosos-administrativos que ha podido y, hasta ahora, no ha ganado ni uno. Y, esa 
es la realidad, en aras del bienestar de lo bueno y de lo mejor para Cartagena; pero es 
que el bienestar, lo bueno y lo mejor para Cartagena ahí está, con el parque parado y 
todo sin terminar. Lo que no ve es que aquí se pueda relacionar un parque de 300.000 
metros cuadrados con 1.800 metros cuadrados, que se llama parque, y que es toda una 
tira a lo largo de una acera, porque son dos cosas distintas y no se pueden tratar del 
mismo modo, por eso tiene que seguir insistiendo en que recoge toda la intervención de 
la señora representante del Grupo de Izquierda Unida y se tendrá en cuenta en la 
medida, pero no cree que en medida alguna se esté saliendo de lo que la Ley, la Norma 
o los informes permiten hacer, y desde luego se ha considerado que las alegaciones hay 
que desestimarlas y que se tienen que hacer en este Pleno. 

Por alusiones hace uso de la palabra la Sra. Rosique manifestando que el decir que los 
contenciosos tienen paralizada la gestión de un parque es no saber lo que se dice o 
mentir, aunque cree que el Delegado de Urbanismo no tiene mala voluntad, es que no 
sabe bien lo que dice, porque los contenciosos no paralizan la gestión del 
Ayuntamiento, ya que hay muchos contenciosos contra el Plan Parcial y no han 
paralizado la tramitación que el Ayuntamiento no ha querido que se paralice. Por eso, 
no cree que sea justificación alguna el que se diga que los contenciosos-administrativos 
presentados, y que ha de aclara que no los ha presentado el Grupo Municipal de 
Izquierda Unida, sino que los han presentado afectados del Plan Rambla de Benipila, es 
falso que tengan paralizada la gestión del parque; si el parque no se gestiona, el Equipo 
de Gobierno sabrá el porqué, pero no por los contenciosos, porque otras cosas de este 
Plan Parcial se han gestionado a pesar de esos contenciosos.  

El Sr. Contreras manifiesta que efectivamente él no tiene mala voluntad, como bien ha 
dicho la Sra. Rosique, pero lo que sí ha quedado demostrado es que a lo largo de todo 
el proceso de la Rambla de Benipila, con las manifestaciones que ha venido haciendo 
en los medios de comunicación, incluso insultantes para muchos Concejales incluido él 
mismo, la Sra. Rosique, como si de una cuestión visceral se tratar, se altera mucho. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Popular), 
CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupos Izquierda Unida e Independiente) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

"OCTAVO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 44 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN EL ALGAR, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
44 del Plan General Municipal de Ordenación de El Algar, promovida por este 
Ayuntamiento. 

Resultando que dicha modificación se realiza para adecuar el Plan Especial de Reforma 
Interior, en tramitación, a la realidad existente, al plantearse la necesidad de una nueva 
delimitación en el suelo urbano. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia y 
se someta a información pública en forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"NOVENO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 45 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN LA PALMA, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
45 del Plan General Municipal de Ordenación de La Palma, promovida por este 
Ayuntamiento. 

La modificación citada se realiza en base al análisis que se realiza para la nueva 
redacción del Plan Especial de Reforma Interior, en trámite, haciéndose necesaria una 
nueva delimitación de suelo urbano. 



Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia, 
y se someta a información pública de forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

"DECIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS EN PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE 
URBANISMO, DE DELEGACION DE COMPETENCIAS A LA COMISION DE 
GOBIERNO PARA LA ADQUISICION DE FINCAS INCLUIDAS EN EL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DEL MOLINETE. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña 
(PSOE), ha conocido de la propuesta que formula el Concejal Delegado de Urbanismo, 
al Excmo. Ayuntamiento Pleno del siguiente tenor literal: 

"El Concejal Delegado de Urbanismo propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22, 23 y 47 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se deleguen en la Comisión 
Municipal de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento, con efectos a partir del día 
siguiente al de la adopción del acuerdo, la adquisición de bienes inmuebles incluidos en 
el Area de Actuación Urbanística de El Molinete, al objeto de dar una mayor agilidad a 
la obtención de los solares y edificios para la gestión de dicha actuación.- Cartagena, 
22 de febrero de 1994.- EL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO.- Fdo. Julián 
Contreras García." 

Vista la misma, la Comisión acuerda, con la abstención del Grupo Popular, proponer a 
V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno que se apruebe la propuesta citada y se proceda 
como en la misma se indica. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 



Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que le 
gustaría que quedara claro, por parte del Sr. Secretario General, que la delegación de 
competencias no va a suponer que la oposición no esté informada a través de la 
Comisión Informativa. En aras a agilizar este PERI cree que es bueno apoyar el 
dictamen, pero quedando claro que todos los Grupos Municipales van a estar 
absolutamente informados a través de dicha Comisión Informativa. 

  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que se van 
abstener porque no desean interferir en la gestión del Ayuntamiento, pero tampoco 
desean darle al Equipo de Gobierno carta blanca en todos los temas. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda 
Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo Popular)." 

Finalizada la votación del anterior punto la Sra. Pallarés Pérez dice que antes ha pedido 
que por el Sr. Secretario General se dejara clara la cuestión de que los miembros de la 
Corporación de los distintos Grupos iban a ser informados a través de las Comisiones 
Informativas, o bien que lo haga el Delegado de Urbanismo. 

El Sr. Alcalde dice que el Sr. Secretario no tiene que aclarar nada respecto a lo que se 
le ha preguntado, pues se trata de una responsabilidad del Equipo de Gobierno. La Sra. 
Pallarés ha manifestado lo que ha creido conveniente y así consta en acta, pero no hay 
otra cuestión que aclarar. 

La Sra. Pallarés dice que en ese caso lo que pide es que el Delegado de Urbanismo 
conteste a esa cuestión. 

El Sr. Alcalde dice que como el punto ya se ha votado, y anteriormente en aras a no 
tenerle que decirle a la Sra. Pallarés que no es del Sr. Secretario la competencia para 
hacer ese tipo de aclaración, en respeto a no tener que ponerlo en evidencia no ha dicho 
nada, pero como ahora lo que se pide es que se lo aclare el Delegado de Urbanimo, le 
ha de decir que ya no corresponde puesto que ya incluso se ha votado y aprobado el 
dictamen. No obstante como las manifestaciones consta en acta la Sra. Pallarés podrá 
tomar las iniciativas que tanto la Ley como el Reglamento le permiten. 

Finaliza la Sra. Pallarés diciendo que las tomará." 

"DECIMO PRIMERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROGRAMA DE ACTUACION URBANISTICA EN EL AREA DE 
VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 



(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Programa de Actuación 
Urbanística en el Area de Vista Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa 
VITRA MURCIA. 

El referido programa se redacta en en desarrollo de la Modificación Número 30 del 
Plan General Municipal de Ordenación, aprobada definitivamente por Resolución del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de fecha de de febrero de 1993 
(B.O.R.M. 02-03-93). 

Sobre la documentación presentada se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"...2.- El P.A.U. es completo en sus planteamientos, debiéndose señalar por estos 
Servicios Técnicos los siguientes aspectos: 

- Las infraestructuras de agua y alcantarillado, especialmente la primera, no tienen 
capacidad en la actualidad para absorber la demanda de todas las viviendas del P.A.U., 
según ha manifestado AQUAGEST; no obstante, entendemos que para una primera 
fase de la U.E., éste de unas 80 viviendas pueden ser suficientes las dotaciones actuales 
de vista Alegre. Se ha solicitado nuevo informe en tal sentido. 

- No se incluye el camino de acceso a Vista Alegre por el Oeste como Sistema General 
adscrito al P.A.U. 

- Se carga al Ayuntamiento el 15% de las obras de urbanización, no habiéndose 
cargado esto en los otros PAU de suelo residencial pero sí en el suelo urbanizable 
programado. 

- Se añade al coeficiente de homogeneización un nuevo factor no contemplado en el 
Plan General que es el coeficiente de uso de V.P.O. que se fija en 0,85, haciendo que el 
coeficiente de homogeneización pase del 0,7 previsto para núcleos similares como La 
Aljorra, Los Belones y La Aparecida, a 0,612. 

- Se rebaja la edificabilidad de 0,40 a 0,35 m2/m2. 

- Estos dos factores anteriores hacen que no haya excesos de aprovechamientos para 
Sistemas Generales, e incluso su aprovechamiento queda bajo el aprovechamiento 
medio del Plan General con 0,2142. 

3.- El P.A.U. es completo en su documentación." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 



Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Programa de Actuación Urbanística 
y se someta a información pública en forma reglamentaria, con notificación personal a 
los propietarios afectados. 

Segundo.- Que por la Promotora se presente, previa a la aprobación definitiva, 
documentación donde se recojan los accesos por el Oeste, y se defina el porcentaje de 
participación del Ayuntamiento y los propietarios en la financiación de los referidos 
accesos. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado. " 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEGUNDO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PLAN PARCIAL DEL AREA DE VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO 
POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Parcial de Vista 
Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa Limitada VITRA MURCIA. 

Vista la documentación presentada, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"1.- El Plan Parcial desarrolla el P.A.U. y la documentación es conforme a lo exigido 
por la Ley del Suelo y el Plan General realizándose las reservas de dotaciones previstas 
en el Anexo del Reglamento de Planeamiento; deberá justificarse no obstante el 
equilibrio de aprovechamiento entre unidades de ejecución. 

2.- Se deberán subsanar las siguientes deficiencias: 

- En el cálculo del aprovechamiento tipo, el coericiente para el suelo calificado con 
Vu1 (0,6) tendrá un coeficiente de homogeneización de 1,4 y el Au1 de 1,5; deberá 
desaparecer el coeficiente de uso de VPO al haber sido utilizado ya para todo el sector 
este coeficiente reductor. 



- El suelo del vial de acceso debe incluirse como sistema general adscrito, definiéndose 
con el grado de precisión propio de Plan Parcial para su ejecución a través de proyecto 
de urbanización, independientemente de su forma de pago, según Convenio. Este vial 
debe poder acceder en su tramo final por la calle que comunica las dos Unidades de 
Ejecución. 

- El acceso por el Norte debe completarse hasta conectar con el viario existente. La 
Sección de la calle junto al espacio libre, debe permitir la doble circulación de 
vehículos. Se debe completar a efectos de urbanización el aceso por la calle del otro 
lado del espacio libre hasta conectar por un segundo punto la U.E. 1. 

- No procede la ordenación de las parcelas 13, 14, 15, 1 y 2 que tendrá tipología similar 
para toda la manzana. 

- No se fijarán en el Plan Parcial las parcelas donde debe hacer efectivo sus derechos el 
Ayuntamiento, sino en el Proyecto de Compensación. 

- La manzana de Vc1 deberá bajar su edificabilidad unificándose con el resto de 
parcela de la UE-2. 

- La UE tiene fijado su número máximo de viviendas en 148vv." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Plan Parcial de referencia, y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendo, previamente, 
presentar la documentación que subsane las deficiencias señaladas en el informe 
técnico transcrito. 

Segundo.- La aprobación definitiva del Plan Parcial quedará supeditada a la 
aprobación, previamente, del Programa de Actuación Urbanística del mismo área. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO TERCERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
PROVISIONAL DE LA MODIFICACION PUNTUAL QUE AFECTA AL 
POLIGONO 1 DEL PLAN PARCIAL SECTOR LOS VENTORRILLOS, 
PROMOVIDA POR DON ENRIQUE NIETO MANZANARES.  



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Puntual 
que se tramita para el Polígono I del Plan Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida 
por D. Enrique Nieto Manzanares.  

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente mediante acuerdo 
plenario de fecha 29 de noviembre de 1993, y sometido a información pública en forma 
reglamentaria, habiéndose publicado en el B.O.R.M. y diario La Verdad, de fechas 9 y 
6 de diciembre, respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de 
referencia y se remita al órgano compentente de la Comunidad Autónoma de Murcia 
para la emisión de informe no vinculante. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO CUARTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE MODIFICACION 
DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACION QUE AFECTA AL AREA 
CP-1 DE CABO DE PALOS, PROMOVIDA POR LA SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE VIVIENDAS NUESTRA SEÑORA DEL MAR. 

A petición del Concejal Delegado de Urbanismo se retira este expediente para mejor 
estudio." 

DECIMO QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROYECTO DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE 
ACTUACION NUMERO 16.4 DEL PERI DE MOLINOS MARFAGONES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 



Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Proyecto de 
Urbanización de la Unidad de Actuación Número 16.4 del PERI de Molinos 
Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres, en representación de D. Juan 
Sánchez Pérez y D. Pedro Soto Solano. 

Vistos los informes que obran en el expediente, la Comisión acordó, por 
UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE 
INICIALMENTE el proyecto de referencia y se someta a información pública en forma 
reglamentaria, debiendo presentar durante dicho período y previo a la aprobación 
definitiva, documentación complementaria corrigiendo las deficiencias que se señalan 
en el informe del Servicio de Ingeniería Municipal, que son las siguientes: 

"Pavimentos.- Deberá aportar perfiles transversales de las calles de acuerdo a lo 
previsto en las Ordenanzas del P.G.M.O., en la Sección de la calle de Tráfico mixto se 
aumentará la base de hormigón a 15 cm. o se justificará su espesor. 

Red de saneamiento.- No se ejecutarán los imbornales previstos, ya que el sistema de 
evacuación del P.E.R.I., de los Molinos Marfagones es unitario. Deberá aportar 
velocidades del efluente en cada uno de los tramos del alcantarillado para poder 
comprobar que cumple la Ordenanza de Saneamiento. A tal efecto, la superficie que 
puede evacuar cada vivienda al saneamiento no parece procedente sea del 4%, por lo 
que deberá justificarse. 

Red de agua.- Las válvulas se colocarán de forma que puedan sectorizarse todos los 
ramales. Las válvulas serán de asiento elástico y estacas, con juntas de desmontaje en 
arquetas visitables con tapa de fundición de 60 cm., para una carga de rotura de 12,5 N, 
para las que se coloquen aceras y 40 N para las que se coloquen en calzada. Las 
acometidas se realizarán con collarín de fundición dúctil, tubería de polietileno banda 
azul de 3/4 de pulgada, para viviendas unifamiliares, racores de latón según norma DIN 
8076, la llave de registro irá instalada en una arqueta de 40 x 40 con tapa de fundición. 
Las bocas de riego serán del tipo Cartagena con arqueta de fundición incorporada a la 
misma y salida de 40 mm. 

Red de alumbrado público.- Deberá justificarse no sólo la iluminancia de la instalación 
sino los coeficientes de uniformidad de la misma (Media y General), así como el 
cumplimiento de la limitación del consumo, de acuerdo a las ordenanzas del P.G.O. El 
proyecto deberá obtener autorización de la Dirección General de Industria. 

Red de energía eléctrica.- Deberá garantizarse en el proyecto que el tendido de línea 
aérea, se transforma en subterránea. El proyecto deberá obtener autorización de la 
Dirección General de Industria e Iberdrola. 

4º Deberá cumplimentarse antes de la aprobación definitiva la condición 6ª aprobada 
para los proyectos de urbanización, presentando escrito de Iberdrola, dando 
conformidad a las instalaciones de extensión proyectadas y de Telefónica sobre las 
condiciones en previsiones de la instalación subterránea de este servicio."  



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE DON ANGEL 
ALCARAZ BLASCO, EN REPRESENTACION DE SOVICAR'92 S.A., DE CESION 
DE OBRAS DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 
DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 DE BARRIADA CUATRO 
SANTOS. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la solicitud de D. Angel 
Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de que se acepten las obras de 
urbanización correspondientes a la Unidad de Actuación Número 1 CS de la Barriada 
Cuatro Santos. 

Vistos los informes que obran en el expediente de los que se desprende que las obras se 
encuentran realizadas correctamente, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, 
proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se ACEPTEN las referidas obras de 
urbanización y se dé traslado a los diferentes servicios municipales. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS SOBRE PERSONACION DEL 
AYUNTAMIENTO EN DIVERSOS RECURSOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS, PRESENTADOS POR PARTICULARES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 



(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de los decretos de la 
Alcaldía que se relacionan en los que se dispone la personación del Ayuntamiento en 
recursos contencioso-administrativos, presentados por particulares contra este 
Ayuntamiento. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2264/93, presentado por D. José Martínez 
García, en relación con expediente sancionador nº 622/89. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2277/93, presentado por D. Ginés Pérez 
Martínez, en relación con expediente sancionador nº 312/88. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2413/93, presentado por Dª Carmen Cayuela 
Lorente y otra, contra declaración de ruina inminente en calle Casino nº 6 de Santa 
Lucía. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por LAND Empresa 
constructora del Sureste S.L., por reparcelación voluntaria de la Unidad de Actuación 
8.1 de San Antón. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por D. José Luis Tomás 
Griñán, contra multa por infracción urbanística. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2568/93, presentado por D. Andrés Bernal 
Conesa, contra acuerdo denegatorio de licencia de obras. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2469/93, presentado por D. José Meseguer 
Garre y otros, contra Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación 2 del 
Barrio de la Concepción. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2624/93, presentado por D. Froilán Muñoz 
Manzano y otros, por innecesariedad de reparcelación de la Unidad de Actuación 4.1 
de Los Dolores Centro. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2651/93, presentado por D. Juan Tauste Ortíz, 
contra resolución por demolición de chabolas. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2675/93, presentado por D. José Tomás 
Hernández, en relación con expediente sancionador 603/89. 

Por ello, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno que, de conformidad con lo establecido en el apartado j) del 
artículo 22 de la Ley de Bases de Régimen Local, se ratifiquen los Decretos de la 
Alcaldía manecionados y se mantenga a personación del Ayuntamiento en los autos de 
referencia. 



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIUN VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, Cantonal 
e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DECIMO OCTAVO.-DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ACTUALIZACION DE TARIFAS 
EN EL SECTOR DEL TAXI. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), 
con asistencia de los Vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Luis Alfonso 
Cervantes Martínez (Independiente), Dª. Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), D. Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), D. 
Vicente Balibrea Aguado (PP), Dª. María Dolores Soler Celdrán (PP) y D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), ha conocido propuesta del Concejal-Delegado de Transportes, 
Don Alfonso Conesa Ros, sobre expediente de "Actualización de Tarifas en el Sector 
Taxis". 

Por ausencia obligada del Concejal-Delegado de Transportes, asume la propuesta el 
Presidente de la Comisión, D. José Antonio Piñero Gómez. 

La propuesta literalmente copiada dice lo siguiente: 

"El Concejal que suscribe, Delegado de Transportes, ha conocido escrito de Don Luis 
A. Zaragoza Sánchez, con D.N.I. nº 22.856.165, en calidad de Presidente de la 
Federación del Taxi de Cartagena, en el que, en representación de todo el Sector del 
Taxi de Cartagena y Comarca, solicita la aprobación de unas nuevas tarifas, en 
consonancia con la elevación de los costos. Se hace constar que dicha subida se solicitó 
para el año 1993 y que se adjuntaba un estudio económico sobre la justificación del 
aumento solicitado. 

Las nuevas tarifas que se solicitan son las que a continuación se relacionan en cuadro 
comparativo con las tarifas actuales vigentes: 

TARIFA VIGENTE TARIFA SOLICITADA. 

  

Bajada de bandera .........135 ptas. ................ 50 ptas. 

Kilometro recorrido.........65 ptas. ................ 70 ptas. 

Hora de espera...........1.490 ptas. ............. 1.650 ptas. 



Carrera mínima........... 275 ptas. ............... 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos........ 50 ptas. ............... 50 ptas. 

Maletas o bultos........... 50 ptas. ............... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno......... 40% .................. 40% 

(sobre taxímetro) (sobre tarifa) 

Además solicitan la aprobación de los siguientes suplementos: 

Por salida de estación............................ 50 ptas. 

Sábados ........................................... 50 ptas. 

Semana Santa...................................... 50 ptas. 

Navidad ........................................... 50 ptas. 

Por transporte de animales domésticos y a 

criterio del conductor............................ 50 ptas. 

Cuando se efectúe uso del maletero con más 

de tres bultos, de medidas inferiores a  

50x30x20.......................................... 50 ptas. 

GRATUITO Y OBLIGATORIO 

Sillas de inválidos 

Silletas de niños 

Perros lazarillos-guías de invidentes 

En el expediente se ha dado audiencia a las Asociaciones Sindicales del Sector Taxi, 
así como a la Asociación de Amas de Casa y Consumidores. Unicamente presenta una 
alegación la U.G.T. Sindicato Comarcal de Transportes, en la que, si bien se opone a la 
subida en un aspecto global, admitirían la subida del servicio mínimo a 300 pesetas, así 
como la recuperación de algunos suplementos. 



Visto el escrito de petición de aumento de tarifas, así como el estudio económico que al 
mismo se acompaña, las alegaciones de las Asociaciones Sindicales citadas; visto 
igualmente el informe emitido al respecto por la Economista municipal, en el que se 
concluye que el objetivo pretendido por los taxistas quedaba superado con las tarifas en 
vigor, siempre referido al año 1993. 

Habida cuenta de que las tarifas en vigor actualmente fueron aprobadas en noviembre 
de 1992, y que por lo tanto durante el año 1993 no han experimentado aumento alguno, 
esta Delegación propone a la Comisión Informativa que se acceda a la petición 
deducida del escrito presentado por la Federación del Taxi de Cartagena, con el 
aumento solicitado en los diferentes conceptos y aceptar igualmente los suplementos 
solicitados, excepto el de los Sábados, de tal forma, que las nuevas tarifas, que tendrán 
validez hasta el 31 de diciembre del presente año 1994, quedarían de la siguiente 
forma: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. 

(no acumulable) 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

En consecuencia, esta Delegación propone a la Comisión que se dictamine 
favorablemente la propuesta y se eleve a la aprobación del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, y que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, para su aprobación definitiva, si procede". 



La Comisión, examinada la Propuesta y sometida a votación, con los votos favorables 
de los Grupos Socialista, Popular e Independiente, y la abstención del Grupo Izquierda 
Unida, propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que adopte el siguiente acuerdo: 

1º.- Que se aprueben las tarifas solicitadas, que estarán en vigor hasta el 31 de 
diciembre del presente año 1994, y en la forma que a continuación se detalla: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. (no acumulable). 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

2º.- Que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía, de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, para su aprobación definitiva, si procede. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Casas Consistoriales de 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DIECINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE PLIEGO DE 



CONDICIONES PARA LA ADJUDICACION DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4 
13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO LA 
CONCEJALA DELEGADA DE SANIDAD Y MERCADOS, DOÑA CARIDAD 
RUBIO MARTINEZ, EN RELACION CON LA ADJUDICACION DE LOS 
PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

Esta Delegación ha conocido el Pliego de Condiciones que deberá regir el concurso 
para la adjudicación de los siguientes puestos del Mercado de Gisbert: 

- Puesto nº 2, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 4, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 13, dedicado a la venta de pescados. 

- Puesto nº 18, dedicado a la venta de pescado. 

Que fueron declarados vacantes mediante acuerdos adoptados por la Comisión de 
Gobierno en sesiones de 30-10-92, 26-11-93, 26-6-92 y 11-9-92, respectivamente. 

A la vista de lo establecido en el artículo 138 y siguientes del Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales y en los artículos 3 y 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la Delegada que suscribe propone a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- La aprobación del Pliego de Condiciones que a continuación se transcribe, el cual 
deberá ser expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, mediante su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

El Pliego de Condiciones es del siguiente tenor literal: 

PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EN EL CONCURSO PARA EL 
ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS Nº 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE 
GISBERT. 



1.- OBJETO Y NATURALEZA DEL CONCURSO: 

El presente Pliego comprende las condiciones jurídicas y económico-administrativas 
que servirán, si procede, de base para la adjudicación en arrendamiento, por el sistema 
de licitación pública mediante concurso -conforme a la normativa reguladora de la 
contratación de las Corporaciones Locales-, de los puestos números 2 y 4 (frutas y 
verduras); 13 y 18 (pescados) del Mercado de Gisbert. 

La naturaleza jurídica de la relación que vinculará al adjudicatario de concurso con el 
Ayuntamiento de Cartagena será la propia del arrendamiento de servicio, regulada en el 
artículo 85-4-d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y 138 y siguientes del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, de 
17 de junio de 1.955. 

2.- PLAZO: 

La duración del contrato de arrendamiento será de DIEZ AÑOS, contados a partir de la 
formalización del mismo en documento administrativo. 

Al término del contrato, cualquiera que fuere la causa, el arrendatario estará obligado a 
abandonar y dejar libre y vacuo, a disposición del Ayuntamiento, el puesto y, en su 
caso, demás locales objeto de utilización, teniendo potestad la Corporación, en caso 
contrario, para acordar y ejecutar por sí el lanzamiento en vía administrativa con 
arreglo a las normas y procedimiento legal o reglamentariamente establecido (artículo 
120 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio de 
1986). 

3.- TIPO DE LICITACION: 

Vendrá determinado por el canon mensual establecido en la Ordenanza Municipal 
Fiscal Reguladora de los Precios Públicos que es el siguiente: para el puesto nº 2 del 
Mercado de Gisbert: 7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 4 del Mercado de Gisbert: 
7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 13: 13.886 pesetas/mes; para el puesto nº 18: 
10.067 pesetas/mes. 

4.- CIRCUNSTANCIAS CON ARREGLO A LAS CUALES SE DETERMINARA LA 
PREFERENCIA PARA LA ADJUDICACION: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la licitación versará sobre circunstancias relativas al sujeto y al objeto del 
contrato. La adjudicación se otorgará por la Corporación sin atender exclusivamente a 
la oferta económica, que en todo caso, vendrá determinada por el tipo que con carácter 
mínimo fije la Ordenanza Fiscal correspondiente. 

En la adjudicación serán tenidas en cuenta las circunstancias siguientes: 

a) La condición de natural o residente en el término municipal del solicitante. 



b) Las circunstancias sociales y económicas del solicitante. 

5.- DERECHOS DEL ADJUDICATARIO: 

Los titulares de puestos del Mercado tendrán derecho a utilizar los bienes de servicio 
público necesarios para el adecuado desenvolvimiento de sus actividades comerciales. 

La Administración Municipal les prestará la protección precisa para el ejercicio del 
precitado derecho. No obstante, el Ayuntamiento no asumirá responsabilidad alguna 
por daños o sustracciones de mercancías. Tampoco será imputable a la Corporación la 
responsabilidad de una propia custodia de los puestos, aunque deba proveer a la 
vigilancia del Mercado. 

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Municipal de Mercados, serán 
obligaciones de los titulares de puestos: 

a) Tener a la vista el título acreditativo de la autorización. 

b) Utilizar los puestos y, en su caso, los almacenes o cámaras frigoríficas, únicamente, 
para la venta o depósito de las mercancías o artículos propios de la actividad 
autorizada. 

c) Conservar en buen estado los puestos y demás instalaciones utilizadas. 

d) Ejercer esmerada e ininterrumpidamente, durante los días y horas establecidas, su 
actividad comercial. A tal efecto, se declarará vacante el puesto que estuviese cerrado o 
inactivo por espacio de un mes, ininterrumpidamente, salvo que el titular, mediante 
causa justificada, hubiese obtenido para ello la oportuna autorización municipal. 

No se considerará ininterrumpido el plazo anteriormente indicado por la apertura del 
puesto durante uno o varios días a fin de simular una reanudación normal de la 
actividad. 

e) Guardar las debidas condiciones de aseo e higiene en su persona e indumentaria, así 
como en mostradores, recipientes y utensilios que se empleen en los puestos. 

f) Contribuir a la limpieza, conservación y vigilancia del Mercado en la forma y 
condiciones que se establecen en el artículo 45 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Tratar y atender al público con la debida corrección. 

h) Satisfacer los cánones, derechos, tasas y demás exacciones señaladas en la 
Ordenanza Fiscal correspondiente, por el otorgamiento de las autorizaciones o licencias 
y ocupación de los puestos, y en su caso, por la utilización de locales, servicios o 
cámaras frigoríficas. 



i) Responder de los daños y perjuicios que el propio titular, sus familiares o 
dependientes causaren en los puestos, instalaciones o edificio del Mercado, o a terceros 
como consecuencia del ejercicio de su actividad. 

j) Darse de alta en la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial que corresponda a la 
actividad que desarrolle en el puesto, y obtener las autorizaciones necesarias para el 
ejercicio de la misma. 

k) Facilitar los datos que les sean requeridos por la Administración Municipal y exhibir 
a los Funcionarios de ésta o de la Inspección Sanitaria, cuando fueren requeridos, 
cuantos artículos tengan a la venta, incluso los depositados en armarios, neveras o 
envases, sin que puedan oponerse al reconocimiento de los mismos ni a su utilización 
cuando sean declarados nocivos para la salud o inhábiles para el consumo, previo 
dictamen sanitario. 

l) Ocupar los puestos y prestar en ellos su actividad personalmente, o por medio de su 
cónyuge o descendientes, en las condiciones prescritas por el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

No obstante, los puestos podrán ser también atendidos por dependientes de los titulares, 
en cuyo caso éstos deberán cumplimentar las obligaciones impuestas por la legislación 
laboral y de Seguridad Social. 

ll) Será de cargo del titular del puesto las obras de adecuación o adaptación del puesto, 
asì como cuantas instalaciones hubiere de realizar en el mismo, y los gastos de 
conservación de dicho puesto e instalaciones. 

Asímismo, correrá a su cargo las instalaciones necesarias para el suministro al puesto 
de agua, electricidad y servicios análogos, y los correspondientes gastos de 
conservación. 

m) Anunciar mediante carteles o etiquetas el precio correspondiente a cada uno de los 
productos o artículos que sean objeto de venta, de modo que, en ningún caso, pueda 
suscitarse duda o confusión. 

n) Cumplimentar cuantas otras obligaciones resulten del Reglamento Municipal de 
Mercados, así como las órdenes o instrucciones que reciban de la Administración 
Municipal, en materia de régimen y funcionamiento del Mercado. 

7.- PROHIBICIONES QUE AFECTAN AL ADJUDICATARIO: 

a) Se prohibe el ejercicio de la actividad de los puestos del mercado a toda persona que 
padezca alguna enfermedad contagiosa o que repugne a la vista del público. 

Cualquier vendedor, sea o no titular del puesto, vendrá obligado a exhibir cuantas veces 
sea requerido para ello por Funcionario competente, certificado acreditativo de su 
estado sanitario, expedido por facultativo que designe la Corporación. 



b) Los vendedores no podrán utilizar otros instrumentos de pesar y medir que los 
autorizados por los organismos oficiales competentes. 

La Administración municipal podrá ordenar en cualquier momento que se proceda a la 
verificación de tales instrumentos. 

c) Se prohibe el vertido de aguas sucias de los evacuaderos destinados al efecto. 

d) Se prohibe, igualmente, la limpieza de despojos dentro de los puestos. Los 
desperdicios de cualquier clase deberán depositarse en cubos u otros recipientes con 
cierre hermético, hasta el momento de su retirada por los servicios de limpieza. 

e) Los vendedores deberán abstenerse de vocear las mercancías y de realizar toda clase 
de propaganda ruidosa. 

f) Los vendedores no podrán estacionarse fuera de los puestos ni podrán subarrendar, 
ceder o traspasar sus puestos a tercera persona, sino en los casos y con los requisitos y 
condiciones que se establecen en los artículos 25 y 26 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Ningún vendedor, cualquier que sea la actividad que ejerza, podrá ser titular de más 
de un puesto. 

Tampoco podrá serlo el cónyuge e hijos de cualquier titular, excepto en los siguientes 
casos: respecto del cónyuge, cuando mediare separación legalmente acreditada; 
respecto a los hijos, a partir del momento en que adquieran la mayoría legal de edad. 

8.- FORMALIDADES DEL CONCURSO: 

A) LEGITIMACION:  Podrán concurrir a esta licitación las personas naturales o 
jurídicas, de nacionalidad española y con plena capacidad jurídica y de obrar, que 
reúnan los requisitos que las disposiciones vigentes exigen y no estén comprendidas en 
alguno de los siguientes supuestos: 

- Estar afectadas por alguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad a que 
se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su Reglamento. 

- Carecer de las condiciones que se establecen en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

- Ser reincidentes en faltas de defraudación en la venta de artículos, cuando la última 
sanción le hubiese sido impuesta dentro del período de 1 año inmediatamente anterior 
al anuncio de licitación por el que se convoque el presente concurso. 

B) PRESENTACION DE PROPOSICIONES: 

Las proposiciones para tomar parte en el concurso se presentarán en el Negociado de 
Patrimonio de este Excmo. Ayuntamiento, Nuevo Edificio Administrativo (situado en 



la C/ Sor Francisca Armendáriz s/n), antes de las TRECE HORAS del día en que se 
cumplan VEINTE HABILES, contados desde el siguiente al de publicación del 
anuncio de concurso en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Su presentación presume la aceptación incondicional por el proponente de las cláusulas 
de este Pliego. 

Las proposiciones se harán de la forma e irán acompañadas de los documentos que se 
indican: 

a) Proposición ajustada al modelo que se inserta al final de este Pliego. 

b) El documento que acredite la constitución de la garantía provisional en la forma que 
se señala en el apartado C) de esta base. 

c) Declaración expresa en la que el proponente manifieste, bajo su responsabilidad, no 
estar comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad para 
contratar a que se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su 
Reglamento. 

d) Los documentos que acrediten la personalidad del licitador en la forma siguiente: 

1.- Si se trata de PERSONA JURIDICA: presentación de la escritura de constitución o 
modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

2.- Si se trata de PERSONA FISICA: presentación del documento nacional de 
identidad, o el que, en su caso, le sustituya reglamentariamente. 

3.- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otras personas físicas o 
jurídicas, deberán presentar PODER BASTANTE al efecto. 

4.- De todos los documentos citados podrán presentarse originales o copias de los 
mismos, que tengan carácter de auténticas conforme la legislación vigente. 

La capacidad para contratar de las personas (físicas o jurídicas) a que se refieren los 
apartados anteriores, podrá acreditarse mediante testimonio judicial o certificación 
administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por 
la Autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable, 
otorgada ante una Autoridad judicial, administrativa, Notario Público u Organismo 
Profesional cualificado. 

El órgano de contratación podrá recabar del proponente, aclaraciones sobre los 
documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios. 

Toda esta documentación irá incluida en un sobre cerrado, en cuyo anverso constará: 
"PROPOSICION PARA TOMAR PARTE EN EL CONCURSO PUBLICO 
PARA EL ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 
DEL MERCADO DE GISBERT". 



Respecto de las proposiciones presentadas, se cumplirán en cuanto a registro, 
numeración y custodia, las prescripciones establecidas en los artículos 31 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales y 100 del Reglamento de 
Contratación del Estado. 

C) GARANTIAS: 

Para tomar parte en este concurso los licitadores depositarán en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores, la cantidad de 6.000 pesetas, en concepto de fianza provisional. 

Esta fianza será devuelta a los proponentes que no hayan sido adjudicatarios o hayan 
sido excluidos en la forma reglamentaria. 

Efectuada la adjudicación, el adjudicatario deberá depositar en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores y en concepto de fianza definitiva para responder del 
arrendamiento, una cantidad equivalente al importe de tres mensualidades del 
arrendamiento: 

del puesto nº 2: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 4: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 13: 41.658.- ptas. 

del puesto nº 18: 30.201.- ptas. 

las cuales serán devueltas una vez finalizado el mismo. 

Si no se prestare la fianza o garantía definitiva en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, a 
contar desde el siguiente al de recepción de la notificación de la adjudicación, quedará 
ésta sin efecto y el adjudicatario perderá la garantía prestada para concurrir al concurso. 

D) APERTURA DE PLICAS: 

La apertura de plicas se celebrará en el Despacho de la Concejala Delegada de Sanidad 
y Mercados, situado en la planta quinta del Nuevo Edificio Administrativo del Excmo. 
Ayuntamiento a las TRECE HORAS del día hábil siguiente al de la finalización del 
plazo de presentación de ofertas, señalado en el apartado B). 

La Mesa del concurso estará integrada por la referida Concejala, que actuará como 
Presidente de la misma, y el Secretario General de la Corporación. 

En el acto de apertura de plicas se cumplirán exactamente las formalidades prescritas 
en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

E) ACTA: 



Del acto de apertura de plicas, levantará Acta el Secretario de la Corporación. El Acta 
la firmarán el Presidente de la Mesa, el Secretario de la Corporación y los licitadores o 
presentadores de plicas que lo solicitaren. 

Los interesados podrán hacer las observaciones que estimen oportunas, que se incluirán 
en el Acta y leída ésta en alta voz por el Secretario de la Corporación se procederá a su 
firma. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se remitirá el expediente a los Servicios competentes de la 
Corporación, o en su defecto, a los Técnicos que designe la misma, para que informen 
acerca de las proposiciones presentadas. 

F) RECLAMACIONES: 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la celebración del concurso, se admitirán 
reclamaciones, tanto de los firmantes de las proposiciones admitidas como de las 
desechadas. Estas reclamaciones se harán por escrito e irán dirigidas al Ayuntamiento, 
pudiendo formularse por alguna de las causas siguientes: 

I) Incumplimiento de las formalidades de este Pliego, o de la normativa reguladora de 
la Contratación de las Corporaciones Locales. 

II) Incapacidad o incompatibilidad de los proponentes. 

G) ADJUDICACION: 

La adjudicación se hará por acuerdo del órgano municipal competente, debidamente 
convocado al efecto que, a la vista de las proposiciones y del informe a que se refiere el 
apartado E) de esta Base, adoptará el siguiente acuerdo: 

1.- Se examinarán las reclamaciones formuladas dentro del plazo y se desecharán o 
admitirán según proceda. 

2.- Se declarará válido, en su caso, el concurso y la Corporación decidirá 
discrecionalmente, a la vista de los informes emitidos valorando las circunstancias a 
que se refiere la base 4 del presente Pliego de Condiciones, o se declarará desierto el 
concurso si ninguno de los proponentes cumpliera las condiciones del Pliego. 

3.- Efectuada la adjudicación, se ordenará la notificación al adjudicatario y se le 
requerirá para que en el plazo de DIEZ DIAS, contados a partir del siguiente al de la 
recepción de la notificación, presente el documento que acredite la constitución de la 
garantía definitiva. 

En virtud de la adjudicación, el adjudicatario quedará obligado a pagar el importe de 
los anuncios en Boletines Oficiales y diarios y de cuantos otros gastos se ocasionen con 
motivo de los trámites preparatorios y de la formalización del contrato. 



Asímismo, se obliga a satisfacer a la Hacienda Pública todos los tributos exigibles por 
la legislación vigente, originados por la tramitación, adjudicación y formalización del 
contrato. 

9.- PERFECCIONAMIENTO Y FORMALIZACION DEL CONTRATO: 

El contrato se perfeccionará con el acuerdo de adjudicación por el que quedarán 
obligados adjudicatario y Corporación a todos los efectos jurídicos, administrativos y 
económicos que se deriven del mismo, y, en especial, a la formalización y 
cumplimiento del contrato. 

El contrato se formalizará en documento administrativo, dando fe del mismo el 
Secretario de la Corporación (art. 113-6ª del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril). 

10.- INTERPRETACION, MODIFICACION Y RESOLUCION DEL CONTRATO: 

Con arreglo a lo preceptuado en el artículo 114 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril (que aprobó el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local), el órgano de la Corporación competente para contratar 
según la Ley, ostenta también la prerrogativa de: 

- Interpretar las cláusulas del contrato y resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento. 

- Igualmente, podrá modificar, por razón de interés público, el contrato celebrado y 
acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 
señalados en la legislación reguladora de la contratación administrativa local y en el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

Las facultades establecidas anteriormente se entienden sin perjuicio de la obligada 
audiencia del contratista y de las responsabilidades e indemnizaciones a que hubiere 
lugar. 

11.- PUBLICACION: 

El presente Pliego de Condiciones, una vez aprobado, se someterá a información 
pública mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
quedando expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, a contar desde el siguiente al 
de su publicación. Conjuntamente, se procederá a la publicación de la convocatoria de 
la licitación, que quedará en suspenso en el supuesto de que se presenten reclamaciones 
contra el Pliego, procediendo la Corporación, tras la resolución de las mismas, a 
publicar nuevo anuncio de licitación. 

12.- FALTAS Y SANCIONES: 

Los titulares de puestos serán responsables de las infracciones que cometan ellos 
mismos, sus familiares o dependientes, a los preceptos del Reglamento Municipal de 



Mercados, aplicándose a tal efecto la clasificación de faltas y el régimen de sanciones 
regulado en el capítulo VII del citado Reglamento. 

13.- EXTINCION DEL ARRENDAMIENTO: 

Son causas de extinción del arrendamiento y resolución del contrato las siguientes: 

- Cumplimiento del plazo establecido en el contrato. 

- Las señaladas en la normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones 
Locales. 

- Renuncia del titular. 

- Muerte del titular, no habiendo ningún heredero con derecho a sucederle en la 
titularidad del puesto. 

- Causas sobrevenidas de interés público, que de haber existido al tiempo de otorgarse 
la adjudicación, habrían determinado la denegación de la misma. 

- Subarriendo del puesto. 

- Pérdida de alguna de las condiciones o circunstancias exigidas para optar a la 
adjudicación. 

- La permanencia del puesto cerrado para la venta durante un mes, salvo que mediare 
causa justificada, a criterio del Ayuntamiento. 

- Incumplimiento grave de las obligaciones del titular en materia sanitaria, de limpieza 
e higiene o de régimen de funcionamiento. 

- Falta del pago del canon o precio del arrendamiento o la demora en el mismo por más 
de 30 días, o el incumplimiento de las restantes obligaciones de carácter fiscal. 

- Incumplimiento de la obligación de conservar en buen estado el puesto y demás 
instalaciones utilizadas. 

14.- JURISDICCION COMPETENTE: 

Las diferencias que puedan surgir entre la Corporación y el adjudicatario en cuanto a 
interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato, serán resueltas por 
los respectivos órganos municipales competentes, según los casos, cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. 

15.- DERECHO SUPLETORIO: 



Para lo no previsto en este Pliego de Condiciones, se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local; el Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales; el Reglamento Municipal de Mercados; la 
normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones Locales y demás 
disposiciones concordantes y vigentes en la materia. 

MODELO DE PROPOSICION 

D............................. , vecino de .................., con domicilio en .............................. nº ...... 
y con D.N.I. nº .............., en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio o en representación de .................., como ............., conforme acredita 
con poder notarial declarado bastante, enterado de anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia referente al concurso público convocado para la 
adjudicación en arrendamiento de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de 
Gisbert, y conociendo el Pliego de Condiciones que ha de regir el mismo, cuyo 
contenido acepta íntegramente, solicita le sea adjudicado el arrendamiento del puesto nº 
.... para su ocupación con estricta sujeción a las bases del Pliego de Condiciones, y de 
acuerdo con las disposiciones y el régimen regulado en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

Lugar, fecha y firma del proponente." 

2.- Que se convoque simultáneamente licitación pública mediante concurso para la 
adjudicación de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de Gisbert, con sujeción 
al Pliego de Condiciones transcrito, cuya convocatoria quedará en suspenso en el 
supuesto de que se presentaren reclamaciones contra el Pliego, procediéndose, tras la 
resolución de las mismas, a publicar nuevo anuncio de licitación. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA LA 
OCUPACION DE UN QUIOSCO SITO EN CARRETERA DE LA PALMA, LOS 
BARREROS. 



La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA 
LA OCUPACION DE UN QUIOSCO SITUADO EN CARRETERA DE LA PALMA, 
LOS BARREROS. 

Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por D. Juan Diego Moreno López 
por el que solicita se le conceda licencia para ocupar un quiosco que está cerrado 
situado en Carretera de La Palma. 

Visto el informe emitido por la Asistente Social en relación con las circunstancias 
socio-económicas y familiares de D. Juan Diego Moreno López, y considerando lo 
establecido en la Ordenanza Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en 
bienes de dominio público o en lugares contiguos a la vía pública (artículos 5, 7, 8, 9, 
20, 21 y 22), el Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno que acuerde: 

1. Conceder a D. Juan Diego Moreno López, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la instalación de quioscos, licencia para la 
ocupación de un quiosco en el emplazamiento señalado. 

2. El quiosco deberá destinarse única y exclusivamente al ejercicio de las actividades 
autorizadas por la citada Ordenanza Municipal: venta de publicaciones periódicas, 
frutos secos, juguetes o actividades de escasa entidad comercial, no pudiéndose 
destinar el quiosco, en ningún caso, al ejercicio de las actividades propias de un bar o 
cafetería. 

3. La presente licencia conllevará la correspondiente a la actividad que el titular de la 
misma pretende desarrollar, y se entenderá otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, debiéndose formalizar el contrato en documento 
administrativo. 

4. La licencia municipal no exime a su titular del cumplimiento de los requisitos o 
condiciones que pudieran exigirle otros Organismos o Administraciones. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTIUNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN ESCRITO DE DOÑA EULOGIA DE SANCHO GASCON 
RENUNCIANDO A LA AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN QUIOSCO SITO EN 
CALLE DE ANGEL BRUNA. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON RENUNCIA A AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN 
QUIOSCO SITO EN CALLE DE ANGEL BRUNA. 

PRIMERO: Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por Dº EULOGIA DE 
SANCHO GASCON, concesionaria de un quiosco situado en calle de Angel Bruna de 
esta Ciudad, en el que manifiesta que debido a que el impuesto fiscal que conlleva la 
venta de libros, periódicos y revistas le imposibilita el ejercicio de la referida actividad, 
viéndose obligada a renunciar a la misma y solicitando la invalidación oportuna. 

SEGUNDO: En virtud de acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión de 
9 de julio de 1993, se le transmitió a su favor el quiosco del que era concesionario su 
esposo D. Francisco Ruiz Cela, debiéndose subrogar la Sra. de Sancho Gascón en todos 
los derechos y obligaciones dimanantes de la concesión, estando el quiosco destinado a 
la venta de frutos secos. 

TERCERO: Mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 27 de diciembre de 1993, se autorizó a Dª Eulogia de Sancho Gascón 
la ampliación de actividad en el quiosco, para la venta de periódicos y revistas, sin que 



por la interesada se llegara a formalizar en documento administrativo dicha ampliación 
de actividad. 

Por lo expuesto, y considerando lo establecido en el artículo 16 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en bienes de dominio público, el 
Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- Acceder a lo solicitado por Dª Eulogia de Sancho Gascón, y que, en consecuencia, 
se le conceda la renuncia a la ampliación de actividad mediante la venta de periódicos y 
revistas. 

2.- El acuerdo que se adopte es definitivo en la vía administrativa, y contra el mismo se 
puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a su notificación, previa comunicación a este Excmo. Ayuntamiento. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTIDOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR SOBRE DESAFECTACION DEL DOMINIO PUBLICO PARA 
POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL SITO EN C/ JARA 10. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, SOBRE DESAFECTACION 



DEL DOMINIO PUBLICO PARA POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL 
EN C/ JARA, 10. 

Por la Delegación en Cartagena de la Agencia Tributaria se ha solicitado de este 
Excmo. Ayuntamiento la enajenación directa a su favor del local B, de planta baja, del 
edificio sito en esta Ciudad, calle de Jara nº 10, con una superficie de 207,35 m2. 

El referido local tiene, según el título de propiedad, la siguiente descripción: 

"2a) URBANA. Número UNO.- Local B de la planta baja o de calle, del edificio 
número diez en calle Jara, de esta Ciudad. Ocupa una superficie de doscientos siete 
metros treinta y cinco decímetros cuadrados y no tiene distribución interior, para su 
mejor adaptación al uso a que se destine. Linda: Oeste o frente, calle Jara y, en parte, 
entrada, zaguán y hueco de escalera, para acceso a las plantas altas; Este o espalda, 
Sres. Conesa y Cornet y Juan Burcet; Norte o izquierda, entrada, zaguán y hueco de 
escalera para acceso a las plantas altas; y por el Sur o derecha, Juan Bragante. 

Cuota: Le corresponden, en el total valor del inmueble y en sus elementos comunes, 
siete enteros, novecientas quince milésimas por ciento (7,915%). 

TITULO: Permuta con los cónyuges D. Francisco Jiménez Ballester y Dª Mª del 
Carmen Cervantes Nafria, en escritura otorgada en 4 de julio de 1990 ante el Notario 
D. Luis Martínez Pertusa. 

Inscrita al tomo 2.210, Libro 181, Sección 1ª, Folio 148, finca 12.213 N, inscripción 9ª. 

EDIFICIO Y REGIMEN: El predescrito local forma parte del edificio nº 10 en C/ Jara 
de Cartagena, ubicado sobre parcela solar de 448 metros 43 decímetros cuadrados". 

La finca descrita aparece en el Inventario de Bienes Municipales con la calificación de 
BIEN DE DOMINIO Y SERVICIO PUBLICO, por lo que para su eventual 
enajenación, justificada por la falta de utilidad actual a los fines del servicio público 
municipal, procede tramitar expediente de alteración de la calificación jurídica de la 
referida finca para su posterior calificación como BIEN PATRIMONIAL. 

En su virtud, el Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno se apruebe inicialmente el expediente de alteración de la 
calificación jurídica de la finca descrita sometiéndolo a información pública por plazo 
de UN MES, entendiéndose que de no formularse alegaciones durante el indicado 
plazo, se considerará aprobada definitivamente la alteración de la calificación jurídica 
del local reseñado y desafectado del dominio público, pasando a tener la calificación de 
BIEN PATRIMONIAL. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina con la ABSTENCION de 
los miembros de los Grupos Municipales Popular e Izquierda Unida, de conformidad 
con la propuesta transcrita. 

Cartagena, 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, 
José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECISEIS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Cantonal e 
Independiente) y NUEVE ABSTENCIONES (Grupos Popular e Izquierda Unida)." 

"VEINTITRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE CATORCE EXPEDIENTES DE LICENCIAS DE APERTURA 
SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª María Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, ha conocido de 
expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, que a continuación se 
relacionan: 

Expediente 97/92. A instancia de D. Francisco Martínez Giménez para instalación de 
café-bar en calle Carlos III, 46, de Cartagena. 

Expediente 243/93. A instancias de D. Bernabé Meroño Saura para instalación de salón 
de juegos recreativos en calle San Javier s/n, El Algar. 

Expediente 168/93. A instancias de D. Jesús Cosín García para instalación de garaje-
aparcamiento para siete vehículos, en calle Ribalta, 40, Mar de Cristal. 

Expediente 308/92. A instancias de D. Pedro Gómez Caballero para instalación de 
pescadería en Centro Comercial Las Dunas, Cabo de Palos. 

Expediente 174/93. A instancias de Dª Carmen Blanco Rodríguez para ampliación de 
maquinaria en cafetería sita en calle Carmen Conde, 40, Cartagena. 

Expediente 94/93. A instancias de Dª. Josefa Gisbert Asensio para instalación de 
comercio de muebles en calle J. López Martínez, 2, bajo. 



Expediente 199/93. A instancias de D. Antonio Tomás Navarro García, en 
representación de Cash Europa para instalación de local para venta al por mayor de 
productos alimenticios en Parcela 16 D del Polígono Industrial Cabezo Beaza. 

Expediente 227/93. A instancias de D. Francisco Lacalle Lacalle para instalación de 
cocina en bar sito en Edificio Babilonia, bajo, la Manga del Mar Menor. 

Expediente 285/91. A instancias de Dª María Josefa Martínez Martínez para 
ampliación de maquinaria en restaurante sito en Los Chaparros, carretera de Cabo de 
Palos. 

Expediente 57/93. A instancias de Dª Isabel Madrid Martínez para instalación de 
comercio mayor de aceites y rubricantes, en Avenida San Juan Bosco, 14-A, Los 
Dolores. 

Expediente 35/92. A instancias de D. Enrique Barbudo Gironza, en representación de 
Materiales de Construcción de Aguilar S.A., para instalación de nave de 
almacenamiento de cemento en Muella de San Pedro, Puerto de Cartagena. 

Expediente 837/90. A instancias de D. Ricardo Conesa Cánovas para instalación de 
taller de reparación de motos y bicicletas en Avenida Tito Didio, 48, Cartagena. 

Expediente 196/92. A instancias de Dª Margalet Ann Wakelín para instalación de café-
bar-restaurante en Casas Fulgencio Inglés s/n, Pozo Estrecho. 

Expediente 153/93. A instancias de D. José Luis Bravo Navarro para ampliación de 
maquinaria en café-bar sito en calle Ramón y Cajal, 114 (oposición vecinal por ruidos). 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes, a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTICUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE 267/91, A NOMBRE DE ARYPSA, 
PARA EXPLOTACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE ARIDOS EN COTO 
DE SAN JUAN, SOMETIDO AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 



La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido de expediente sometido al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relaciona: 

Expediente 267/91. A instancia de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento 
de áridos en Coto de San Juan. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujeta el 
proyecto presentado la Comisión acordó, con la ABSTENCION del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, elevar al Excmo. Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen 
favorable del expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades 
Clasificadas de la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"VEINTICINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTES 19/93 Y 250/93 DE LICENCIA DE 
APERTURA SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relacionan: 



Expediente 19/93.- A instancia de Dª. Josefa Martínez Gutiérrez para instalación de 
Bar "Casino" en C/ José Rosique, 15. Llano del Beal.  

Expediente 250/93.- A instancia de D. Jorge Espinosa López para ampliación de Bar-
Bodega a Café-Bar-Restaurante, en Avd. Mar Menor, nº 28, Edf. Clavel, Mar de 
Cristal. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados la Comisión acordó por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN EXPEDIENTES A NOMBRE DE DON JUAN BERNAL 
MARTINEZ PARA INSTALACION DE UN PUB EN CALLE SOLEDAD, 
ESQUINA CUESTA DE LA BARONESA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha examinado el expediente iniciado a instancia de D. Juan Bernal Martínez, para 
instalación de un pub en la calle de la Soledad esquina con Cuesta de la Baronesa. 

Y vistos los informes obrantes en el expediente de los que resulta que las correcciones 
propuestas por el interesado no son suficientes para evitar las incomodidades alegadas 
por los vecinos, la Comisión acordó por unanimidad informar desfavorablemente el 
expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas.  

No obstante la Comisión de Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO POR 
DOÑA MARIA PALLARES PEREZ, CONTRA EL INFORME EMITIDO POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESION DE 27 DE DICIEMBRE 
PASADO, EN EL EXPEDIENTE A NOMBRE DE LA EMPRESA TRADEMED 
S.L., PARA LA INSTALACION DE UNA PLATAFORMA MEDIOAMBIENTAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª Maríua Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal. 

Se dio cuenta de la propuesta de la Concejala Delegada de Sanidad, Dª Caridad Rubio 
Martínez, sobre declaración de improcedencia del recurso de reposición planteado por 
Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en su sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente iniciado por TRADEMED 
S.L., para la instalación de una Plantaforma Medioambiental. 

La referida propuesta es del siguiente tenor literal: 

"Con fecha 28 de enero del corriente, Dª María Pallarés Pérez, interpone recurso de 
reposición contra la Resolución del Pleno relativa al expediente 217/93, instado por 
TRADEMED S.L., solicitando se dice una nueva resolución que declare nulo el 
acuerdo de Pleno y ordene la retroacción del procedimiento al momento procesal de 
informe de los técnicos intervinientes. 

Examinado el recurso planteado se concluye la inadmisibilidad del mismo, por cuanto 
la Resolución que se impugna es un ACTO DE TRAMITE, no decisorio, dado que el 
artículo 30.c) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, aprobado por Real Decrero 2414/61, de 30 de noviembre, configura dicho 
acto como un INFORME de la Corporación, que se ha de incorporar al expediente de 
tramitación de licencia de apertura, para su posterior dictamen por la Comisión de 
Actividades Clasificadas, y por tanto, preceptivo pero no vinculante, es inimpugnable 
sin perjuicio de impugnar en su día la decisión que ponga fín al procedimiento, si se 
considera contraria a derecho. 

En mérito de lo anterior, la Concejala que suscribe propone la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por la Concejala del Grupo Independiente, Dª María 
Pallarés Pérez. 



No obstante la Comisión Informativa decidirá.= Cartagena, 10 de febrero de 1994.= 
Firmado, Caridad Rubio Martínez, rubricado." 

Sometida la propuesta a votación, fue aprobada por UNANIMIDAD, si bien el Grupo 
Independiente explicó su voto en el sentido de que si bien entiende que el recurso es 
improcedente, la presentación del mismo y el desacuerdo con el informe cuestionado, 
son coherentes con el voto que en su día emitió en la sesión plenaria. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Por el Grupo Mixto Independiente, interviene la Sra. Pallares, diciendo que admitiendo 
el escrito que firma la Concejala Sra. Rubio desestimando el recurso que se plantea, el 
recurso lo plantearon en base a que entendían que el acuerdo carecía de una serie de 
cuestiones que el Ayuntamiento debe de velar porque se consigan, como son el informe 
de la Confederación Hidrográfica del Segura, el de Protección Civil, que además es 
obligatorio; el informe de Industria sobre condiciones de Seguridad; el exacto 
cumplimiento de las exigencias de la Agencia de Medio Ambiente, qué garantías tienen 
y cómo van a hacer para que se cumplan las exigencias de esa Agencia, cuando en el 
proyecto ni siguiera se contemplan; las condiciones de transportes y el Plan de 
Emergencia. Todo eso estaba planteado en base a esas necesidades, porque entiende 
que el Ayuntamiento es el primero que debe de velar por la salud de los ciudadanos de 
Cartagena y, desde luego, por los que van a trabajar en esa empresa, por lo que le 
gustaría conocer en qué situación y de qué manera se van a lograr esas exigencias que 
son de obligado conocimiento. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTITRES VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal) y DOS VOTOS EN CONTRA (Grupo Independiente)." 

"VEINTIOCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE 
HIPOTECA DE LA CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR 
EL SUBSUELO DE LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE 
PROYECTOS, CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE 
APARCAMIENTO SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE) y 
con la asistencia de los siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); actuando como Secretario Coordinador, D. Angel Robles 
Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor de los Fondos Municipales, ha conocido 
del siguiente asunto: 



PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA 
SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE HIPOTECA DE LA 
CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR EL SUBSUELO DE 
LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE PROYECTOS, 
CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE APARCAMIENTO 
SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 
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Visto que por el Registrador de la Propiedad se solicita la ratificación de la escritura de 
hipoteca por el Excmo. Ayuntamiento para la inscripción de la misma por la mercantil 
SAMPYC, S.A. concesionaria del dominio público municipal constituido por el 
subsuelo de la Plaza del Rey, para la redacción de proyectos, construcción y 
subsiguiente explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles turismo, 
propongo: 

Se ratifique el contenido de la mencionada escritura. 

No obstante V.I. resolverá.= Cartagena a 23 de febrero de 1994.= EL CONCEJAL 
DELEGADO DE HACIENDA.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado. 

Y la COMISION después de deliberar sobre el tema, acuerda dictaminar 
favorablemente y por unanimidad la anterior propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, bajo la 
Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de los 
siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), 
D. Salvador García Ramos (PCAN), D. Luis Cervantes Martínez (Grupo 
Independiente), D. Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Juan Desmonts Gutiérrez (PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), ha 
conocido del siguiente asunto: 



PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA SOBRE LA 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y 
DEPOSITO DE VEHICULOS. 

La Comisión Informativa de Hacienda acordó proponer con el voto favorable del 
Grupo Municipal Socialista, la abstención del Grupo Municipal de Izquierda Unida y el 
voto en contra del Grupo Municipal Popular, lo siguiente: 

1. La aprobación del anteproyecto de explotación del SERVICIO DE RETIRADA, 
INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULOS, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 210 del Reglamento General de Contratos del Estado. 

2. La contratación del Servicio referenciado en el encabezamiento de esta propuesta por 
CONCURSO PUBLICO, de conformidad con lo establecido en los artículos 60 de la 
Ley de Contratos del Estado y 212 del Reglamento de Contratos del Estado, 
adjudicándose al oferente que, en conjunto, haga la proposición más ventajosa sin 
atender exclusivamente el valor económico de la misma, sin perjuicio del derecho de la 
Administración a declarar desierto y, teniendo en cuenta los criterios de selección que 
obra en el Pliego de Condiciones. 

3. La aprobación del Pliego de Condiciones Técnico y Jurídico Administrativas que se 
adjuntan a esta propuesta, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, procediendo a su publicación en los diarios oficiales junto 
con la CONVOCATORIA de la contratación (artículo 122 y 123 del Real Decreto 
Legislativo 781/86). 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

OBSERVACIONES: A petición de Dª Teresa Rosique (IU) se incluye su propuesta que 
es la siguiente: Que el apartado primero de los criterios de selección del contratista, se 
sustituya que el relativo a primar o tener en cuenta para la selección, las ofertas de 
nuevas empresas constituidas por trabajadores despedidos de las empresas cartageneras 
en crisis (FESA, ENFERSA, ASUR, ETC.). 

Por el Grupo Municipal Cantonal interviene el Sr. García Ramos diciendo que su voto 
será en contra del dictamen. 

Interviene a continuación la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida, diciendo que la postura de su Grupo respecto al tema de las privatizaciones cree 
que ha quedado bastante clara en sucesivos acuerdos plenarios que se han adoptado en 
este Ayuntamiento, con excepción del tema de la recogida de basuras, porque ya 
llevaba diez año privatizada con una fórmula de concesión administración, que es lo 
único que han aceptado que se privatice porque ya era una realidad evidente, por lo que 
difícil solución tenía máxime en estos momentos en que el Ayuntamiento es incapaz de 
hacer frente a toda una serie de inversiones. Pero, en el tema que ahora se está tratando, 



que es la privatización de la grúa, que en definitiva ya estaba adjudicada a una empresa 
privada, pero sobre todo en otros servicios, como es el de la cerca municipal, 
entienden, como ya han manifestado en otras ocasiones, que no queda suficientemente 
justificada la necesidad de privatizar este servicio, y que la privatización a lo que va a 
llevar es al encarecimiento del servicio, porque sin entrar en lo que es el fondo del 
coste, que, comparativamente a lo que le cuesta hoy al Ayuntamiento, se podría decir 
que incluso la explotación del Servicio, eliminando otros conceptos, sale más barato, 
según el informe económico, que al propio Ayuntamiento le cuesta en estos momentos, 
a pesar de aportar un aumento de infraestructura y de personal, y las cifras están claras 
en el expediente para poder contractar. Lo que sucede es que al privatizarlo se tienen 
que asumir dos conceptos que de ser municipal no se asumirían, como son el costo del 
IVA en todo el valor del servicio y el beneficio empresarial, donde se recoge tanto el 
beneficio industrial como los gastos generales, que suponen un 19 por 100, con lo cual 
el incremento del costo es de 13 millones de pesetas, beneficio limpio para la empresa 
que se le adjudique. Como para su Grupo no queda suficientemente garantizada la 
cuestión, porque aunque el argumento que da el Equipo de Gobierno es que si se 
privatiza el servicio, el personal de la Policía Municipal que en estos momentos cubre 
el servicio se puede ocupar en otra actividad que está siendo demandada por los 
vecinos y que en estos momentos no está cubierta por falta de Policía Municipal; 
también se está a la espera de la reorganización de la propia Policía Municipal, aunque 
les falta la visión global de esa organización, aunque saben que hay Policías atendiendo 
el servicio de la cerca municipal que no van a poder cubrir las necesidades de policía 
que en estos momentos se necesitan, luego se entra en que les falta el saber lo que es la 
reestructuración y reorganización de ese servicio. Igualmente han de entrar en que lo 
que se puede ahorrar por el Capítulo I se incrementa en el Capítulo II. Es verdad que no 
se incrementa la plantilla de Policía porque se rescata a un número determinado de 
Policía para hacer el servicio que realmente les compete, pero, no es menos cierto que 
lo que se ahorra por Capítulo I se incrementa en el Capítulo II privatizando el Servicio. 
No obstante, el Grupo apuntó una propuesta, que ha sido recogida en el dictamen, y 
que con independencia de que no van a votar a favor de la propuesta del Concejal 
Delegado, sí queda recogida ahí como propuesta de Izquierda Unida, y es que ya que se 
está en la dinámica de privatizar servicios municipales, que cuando acabe esta 
legislatura ya se verá qué queda de municipal, pero ya que se está en esa dinámica, 
dinámica con la que su Grupo no está de acuerdo, en definitiva lo que también pretende 
es que ya que se pone en marcha que sea lo mejor posible para todos, y lo que han 
propuesto y ha sido aceptado es que se prime en la concesión de este Servicio, y que 
incluso se recogió como acuerdo de todos los Grupos para suscribir una moción 
conjunta en este Pleno, es que en sucesivas privatizaciones, que desgraciadamente 
parece que no se van a parar en este Ayuntamiento a lo largo de esta legislatura, pues 
que se prime la adjudicación a empresas constituidas por sociedades de parados de 
Cartagena, con lo cual, de alguna forma, el Ayuntamiento aunque deje de tener 
servicios municipales estará incentivando la creación de nuevas empresas en régimen 
de economía social, con trabajadores en el desempleo, lo que consideran que sería una 
salida airosa y beneficiosa para este colectivo de trabajadores. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que este tema, que 
podría marecer menor, y que podria pasar como uno más dentro de la dinámica de las 



privatizaciones o de funcionamiento que se está llevando a cabo por parte de esta 
Corporación, cuando entran a analizar en profundidad esta propuesta que les trae hoy el 
Equipo de Gobierno, caen en una profundísima preocupación, ya que se trata de una 
concesión de 1.500 millones de pesetas a lo largo de su desarrollo, y que van a salir de 
las arcas del Ayuntamiento de Cartagena en su integridad, cuando es un servicio que 
hoy prácticamente no cuesta dinero. Cuando se plantea ese tipo de privatización, les 
preocupa, porque o bien no llegamos o bien nos pasamos, es decir, en este 
Ayuntamiento de no haber hecho nunca ninguna actividad privatizadora, ahora resulta 
que se va a privatizar en contra de los beneficios del Ayuntamiento, en contra del 
propio Ayuntamiento. Por tanto, tiene que decir que, estando totalmente de acuerdo con 
políticas de privatizaciones, no lo están con políticas de privatizaciones a ultranza, 
porque se puede producir una privatización en un doble sentido, es decir, o en sentido 
de mejorar la gestión de un servicio, no perjudicando a los intereses de los ciudadanos 
ni perjudicando a los intereses del Ayuntamiento, o, producir una privatización para 
mejorar los intereses del Ayuntamiento, sin perjudicar de una forma excesiva los 
intereses de los ciudadanos. Pero, es que, en este caso, no se producen ninguno de esos 
dos hechos, y lo que sucede es que los planteamientos que se hacen desde el Equipo de 
Gobierno y la actual empresa concesioaria del servicio, es que en estos momentos es 
deficitario ese servicio; pues, si eso es así lo que hay que hacer es gestionar ese servicio 
nivelando su costo, y así la empresa no se encontrará en la situación de ruina en la que 
hoy se encuentra. Lo que ocurre es que lo que hoy se trae es una privatización que 
transfiere todo el personal que hay destinado en la Cerca, que está en el Capítulo I y 
pertenece a la Policía Local, sin haberse hecho previamente la reestructuración de ese 
Cuerpo, y por tanto se ignoran sus necesidades de personal; y, en el caso de que tuviera 
más necesidad de personal lo que habría que estudiar es la posibilidad de sacar una 
oferta pública de empleo, porque la mayor parte del personal de la Policía que se 
encuentra destinado en la Cerca Municipal ha sido para que tuviera un puesto de 
trabajo más tranquilo que el ejercicio diario en la calle. Por otro lado, de 18 millones de 
pesetas que se recaudan en la Cerca, y que es con lo que se le paga a la empresa que 
lleva el Servicio, se pasa a 80 millones, que se le cargan al Capítulo II, luego en estos 
momentos se está incrementando dicho capítulo en 62 millones de pesetas, por eso ya 
saben para qué quería el Delegado de Hacienda el difererir los 600 millones para el 
ejercicio del próximo año, cuando lo que se le estaba diciendo era que había que 
restringir los gastos corrientes, y que incluso estaban de acuerdo en llegar a un control 
de los mismos, bajándolos a los niveles que fuera necesario, pues el Sr. Concejal de 
Hacienda les trae un aumento del gasto corriente de 62 millones de pesetas, y además 
pone un nuevo servicio municipal, que aunque les parece necesario, fundamental e 
importantísimo, que es el de colocar y descolocar las vallas, para lo cual se contrata un 
equipo completo las 24 horas del día durante los 365 días del año, cuando eso hasta 
estos momentos se estaba haciendo con palicos y cañicas, como se podía, con 
deficiencias, pero con el esfuerzo de determinados colectivos, pero ahora se implanta 
un nuevo servicio, y mientras tantos no se les puede pagar a los proveedores, se tienen 
que dejar diferidas las facturas, se tienen que pedir 250 millones para una operación de 
tesorería para pagar los sueldos del personal del mes de enero, etc. Es decir, se está 
cayendo en la incoherencia más absoluta por parte del Equipo de Gobierno, y el Grupo 
Popular que ha apoyado los grandes proyectos, que ha apoyado las privatizaciones que 



ha considerado oportunas y necesarias para el buen funcionamiento de esta institución, 
no puede entrar a apoyar el tema que hoy se trae, por lo que van a pedir, por el bien de 
todos, que se retire del Orden del Día, que se estudien en Comisión Informativa las 
fórmulas necesarias para, o bien actualizar el canon de forma que se nivele el coste del 
servicio y así no haya pérdidas para nada, o bien que se estudie una fórmula que pueda 
arreglar el tema de las vallas. Por último, le gustaría que se leyera el informe del Sr. 
Interventor, porque también es importante saber la opinión de los técnicos. 

Con la venia de la Presidencia se da lectura por el Sr. Secretario al referido informe, 
que es del siguiente tenor literal: 

"Por esta Intervención se ha procedido al examen del Pliego de Condiciones técnicas y 
ecónominas administrativas que han de regir en la contratación del Servicio de 
Retirada, Inmovilización y Depósito de Vehículos, y, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 113.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, emite el 
siguiente informe: 

Todas las cláusulas del Pliego se ajustan, a juicio del informante, a la normativa 
vigente en materia de contratación en su aspecto económico, ajustándose el estudio 
pormenorizado que justifica el coste del servicio y que sirve de tipo para la 
contratación. 

Por todo lo cual, no se formula respecto del mismo objeción legal alguna." 

Interviene a continuación el Sr. Piñero Gómez, Delegado de Contratación, diciendo que 
después de oido el anterior informe del Sr. Interventor, que cree que es clarificador, ha 
de decir que al igual que en otras ocasiones, y especialmente desde hace algún tiempo, 
o no se sabe lo que se dice o se miente descaradamente, porque decir que se va a 
privatizar un servicio que en estos momentos no le cuesta dinero al Ayuntamiento, eso 
no puede responder más que a una de las dos cosas que antes ha dicho, porque en 
cuanto al personal de la Policía destinado en la Cerca Municipal, el Ayuntamiento se 
está gastando del orden de los 35 millones de pesetas. Igualmente queda manifiesto que 
no se sabe de lo que se habla, en el momento que se dice que un gasto que ahora se está 
realizando a cuenta de la recogida de vehículos va a pasar al Capítulo I; eso no es así, 
porque esos 35 millones están en el Capítulo I desde que esos funcionarios ingresaron 
en el Cuerpo de la Policía Municipal, y van a seguir estando en el Capítulo I, luego éste 
no se va a ver incrementado por ninguna de esas cuestiones, aunque se dé un cambio de 
destino de esos funcionarios, pero no hay incremento alguno; aunque sí que 
evidentemente hay un incremento de gastos en el Capítulo II, porque si hay que pagar 
un Servicio, que resulta deficitario actualmente y ha llevado a la empresa adjudicataria 
del mismo a la situación en la que está, lo que no se debe ahora es tener ningún 
descuido por parte del Equipo de Gobierno en cuando a que no se ha previsto esa 
situación, o no se haya intentado tomar medidas, porque ha de recordar que a principios 
del año 92 la revisión del costo del servicio se llevó a Comisión Informativa, y fue 
rechazada por la oposición y, fundamentalmente por el Grupo Popular; se volvió a 
llevar a medidados de ese mismo año, e igualmente fue rechazada, como lo fue cuando 
nuevamente se llevó en el año 93, por eso no sabe cómo ahora se puede tener el valor 



de pedir que se estudie de nuevo el tema en Comisión Informativa; eso ahora no tiene 
rigor ninguno, y aquí le parece que se está para hacer un trabajo un poco más serio que 
esos planteamientos que se vienen haciendo. Igualmente se habla de la colocación de 
las vallas, que es un servicio tremendamente demandado por los ciudadanos, y según 
consta en los propios informes de la Policía, esos trabajos que ahora se hacen con 
bastante precariedad, y que, además, por hacerlo así se han tenido críticas y se han 
presentado mociones al respecto, precisamente ahora que se intenta normalizar ese 
trabajo y permitir que se pueda cumplir con la eficacia con que debe cumplirse, resulta 
que la posición es la contraria. Por eso cree que lo que se pretende, a medida que se van 
acercando las fechas electorales, es que al Equipo de Gobierno le pille el carro, eche 
por donde eche. Como cree que el carro no está para pillar a nadie, sino que, al 
contrario, se debe de estar para tirar de él por parte de todos, lo que corresponde es que 
se siga tirando del mismo y se vayan sacando los asuntos adelante, si no puede ser con 
el apoyo unánime de toda la Corporación, como cree que debieran salir ciertas 
cuestiones, pues con el apoyo suficiente que permita que la actividad municipal se vaya 
cumpliendo cada vez con mayor eficacia, que para eso es para lo que los ciudadanos les 
eligieron. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique Rodríguez diciendo que ha de insistir en los 
argumentos que anteriormente ha dado, pero añadiendo que coinciden con el Concejal 
de Hacienda en el sentido de que no se puede decir que el servicio no está costando 
nada, pues en el expediente figura un informe donde se dice claramente que el costo del 
servicio en estos momento es de 72 millones de pesetas. El servicio existe y, por tanto, 
todo servicio municipal que existe cuesta dinero al ciudadano, que lo pagará a través de 
tasas o a través de impuestos municipales, pero, lógicamente, de dónde sale es de las 
arcas municipales. El debate desea centrarlo en si es beneficioso o no privatizar el 
servicio, y no si le cuesta o no al Ayuntamiento, porque ya sabe que le cuesta 72 
millones de pesetas. A simple vista, y solamente sumando los dos conceptos a los que 
antes ha hecho referencia y que son conceptos que aparecen nuevos a la hora de 
privatizar, es decir, que de ser municipales no aparecerían, pero que a la hora de 
privatizar sí que aparecen, como son los gastos generales y el beneficio industrial, eso 
le supone al Ayuntamiento, al privatizar, 13 millones de pesetas de incremento de 
gasto; también está el IVA al ser general a toda la facturación, que se mete en 12 
millones de pesetas, lo que hace un total de 25 millones de pesetas. Luego, si 
simplemente la fórmula de privatización hace que al Ayuntamiento le suponga ya 25 
millones de incremento de costo, les parece que eso es un argumento razonable para 
decir que no, porque 25 millones sobre 93 es casi la cuarta parte, es decir, es un 
porcentaje muy alto de incremento de costo, razón suficiente para no apoyar la 
privatización, sin entrar en otros conceptos que se contemplan, como es el tema de la 
vigilancia del depósito municipal de vehículos, que cuesta 15 millones. Su Grupo 
considera que con un sistema moderno de vigilancia el ahorro podría ser considerable, 
es decir, que esa vigilancia no sea solo y exclusivamente de personal, sino que sea con 
un modelo de vigilancia moderno, informatizado, y eso podría ser mucho menos 
costoso. También está el tema de la instalación de discos de prohibición, colocación de 
vallas, etc., que supone una partida de 11 millones de pesetas, que como ya dijeron en 
Comisión Informativa les parece una partida elevada. Esos dos conceptos les parecen 
elevados y que se podrían reducir, y si a todo eso se le añade que el privatizar el 



servicio va a suponer 25 millones de pesetas de costo, son razones suficientes para no 
apoyar su privatización. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que anteriormente ha solicitado 
la lectura del Informe de Intervención sabiendo en qué términos iba, porque no dudan 
de que el proceso sea legal, pero hay una cosa que está clara, y es que las 
manifestaciones que se vierten en ese informe no son tan explícitas como las que se 
manifestaron en Comisión Informativa, en la cual no había informe, y donde se 
constató que había un aumento del gasto corriente, que es lo que desea dejar claro en 
este Pleno. Efectivamente coincide con la Sra. Rosique en que el Servicio le cuesta 
dinero al Ayuntamiento, pero eso se compensaba, en parte por las multas y en parte por 
la propia tasa, pero lo que ocurre es que se sigue con el mismo personal, con 45 
millones en el Capítulo I, y además se ponen 95 millones en el Capítulo II para el 
mantenimiento del Servicio, es decir, que se va a producir un incremento de ese 
servicio de alrededor de 70 millones de pesetas; 25 millones del beneficio industrial, 
más el resto correspondiente a la contratación de una nueva empresa que tiene que 
ponerse a funcionar. O sea, que de estar pagando lo de ahora mismo se va a pasar a 
pagar 135 millones de pesetas, y esas son las cuentas, pues los gastos de la Policía se 
siguen teniendo, y por tanto esos ciento treinta y tantos millones de pesetas, de ellos, 70 
y 80 millones son un nuevo aumento del gasto corriente del Ayuntamiento. El Sr. 
Piñero dice que ahora lo que se ofrece es mejorar la gestión de la grúa, pero lo que 
resulta es que en determinados momentos el Equipo de Gobierno retiró este tema y lo 
dejó durmiendo el sueño de los justo, cuando precisamente han tenido mayoría para 
poder aprobarlo, pero nunca ha traido este tema cuando se ha dado esa circunstancia. El 
Grupo Popular, después de ver las filigranas aéreas que se están teniendo que realizar 
para no pagarle a los bancos la deuda que se tiene, para no pagar a los proveedores, 
para no pagar los 2.000 millones de pesetas a Construcciones y Contratas, no puede 
entrar en este tipo de juego de aumentar el gasto corriente en 80 millones de pesetas, 
que es lo que se trae esta tarde a aprobación, aunque se dejen igual el resto de los 
Capítulos y, además, otro de los peligros es que el Equipo de Gobierno diga que va a 
equilibrar el tema, y aquellos que efectivamente voten a favor de este asunto, 
comprometen su voto en multiplicar por cinco la tasa de recogida de vehículos, porque 
cuando de 18 millones de pesetas, que es lo que se le está pagando al actual 
concesionario, se pase a tener que pagar 95, aunque se descuente el nuevo servicio de 
vallas, que no es que lo descalifique, sino que pide que se saque del pliego, que se 
hable de él y que se busque una solución, pero no enmarcarlo todo diciendo que son 
necesidades perentorias, cuando la Ciudad de Cartagena tiene otras muchas 
necesidades mucho más perentorias y a las cuales no se les dedica ni la quinta parte que 
a éstas. Por tanto, de nuevo pide que se vote la retirada del expediente, que vuelva a 
Comisión Informativa y que allí se estudien las soluciones, y en caso de no aceptar esta 
propuesta votarán en contra, pues en los temas que vean que van en perjuicio del 
Ayuntamiento y de la Ciudad, siempre les tendrán en contra. 

El Sr. Piñero Gómez nuevamente hace uso de la palabra diciendo que le agrada 
enormemente ver la gran preocupación con que mira el Partido Popular esos 25 
millones de pesetas que se dicen que son de gastos generales y de beneficio industrial, 
y que ahora se van a malgastar, cuando en otras cuestiones no se miran esos temas en 



absoluto. Ahora se les acusa, cuando siempre ha dicho que por filosofía, el Grupo 
Socialista estaría por ir mucho más a la creación de empresas municipales que a la 
privatización, se les acusa precisamente de lo contrario, y de que lo que habría que 
hacer era privatizar, cuando esos porcentajes suponen bastantes más millones de 
pesetas. Le agrada ver cómo la preocupación va calando, pero ha de hacer de nuevo 
consta que esa preocupación va creciendo en paralelo a la cercanía de las elecciones, 
porque no encuentra otras razones que expliquen la cuestión. En estos momentos ese 
servicio se está financiando con lo que se está cobrando por la retirada de los vehículos, 
que es un precio que no se ha revisado desde el año 89 o 90, y por tanto se ha ido 
quedando completamente desfasado, lo que ha originado fundamentalmente la 
situación en la que se encuentra la empresa concesionaria del servicio, que no es en 
absoluto agradable, ni para la empresa ni para el organismo que tiene contrato con ella, 
ni para los trabajadores que ven cómo peligran sus puestos de trabajo, etc. El servicio 
se va a continuar financiando con ingresos, es decir, se va a seguir financiando igual, y 
si se tuviera que hacer una subida del precio de la retirada de los vehículos, será el 
Pleno el que lo determine, luego esa preocupación de si va a subir cinco veces su coste, 
no la vé, porque eso subirá lo que la Corporación en su conjunto estime razonable, por 
eso no termina de entender esa preocupación. En cuanto a si quedará mucho de 
municipal cuando se acabe esta legislatura, cree que quedará lo que la mayoría de la 
Corporación considere adecuado que quede, porque si por unas posiciones fuese todo 
sería municipal y si fuese por otras todo sería privado, a pesar del beneficio industrial y 
de los gastos generales que tanto preocupan ahora a algún Grupo, lo que muestra la 
hipocresía con que en muchas ocasiones se habla. 

Sometida a votación la propuesta del Grupo Popular del retirada del dictamen del 
Orden del Día, se acordó desestimarla por DIEZ VOTOS A FAVOR (Grupos Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal), TRECE VOTOS EN CONTRA (Grupo Socialista) y 
DOS ABSTENCIONES (Grupo Independiente). 

Sometido a votación el dictamen y el referido Pliego de Condiciones, el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A FAVOR 
(Grupo Socialista y Sr. Cervantes, del Grupo Independiente), DIEZ VOTOS EN 
CONTRA (Grupos Popular, Izquierda Unida y Cantonal) y UNA ABSTENCION (Sra. 
Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION A DON 
JESUS CANO MARTINEZ, DEL TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE 
CARTAGENA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en segunda convocatoria en el 
día de la fecha, bajo la presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la 
asistencia a la misma de los vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo 
Hernánchez Díaz (PSOE), D. José Luís Fernánchez Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Emilio Lozano Tonkín (P.P.), D. Ricardo Mulas Delgado (P.P), 
D. Juán Desmont Gutierrez (P.P.), D. Enrique Pérez Abellán (P.P.), D. Diego Sánchez 
Espejo (I.U.) y Dª Teresa Rosique Rodríguez (I.U.); asiste asismismo el Interventor 



General del Excmo. Ayuntamiento, D. Rafael Pérez Martínez, y actúa como Secretario 
Coordinador de la misma, D. Angel Robles Ortiz, han visto la siguiente: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA EN 
RELACION CON EL EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION DEL 
TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ 

José Antonio Piñero Gómez, Concejal Delegado del Area de Hacienda y Economía, 
designado por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 29 de marzo de 1993 como 
Instructor del Expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de esta ciudad, tiene el honor de exponer : 

RESULTANDO : Que D. Jesús Cano Martínez, nació en Balsicas el día 13 de junio de 
1927. Hijo del Jefe de Estación, D. Jesús Cano Lucas, a los siete años de edad y como 
consecuencia del traslado de su padre a Cieza, donde establece su residencia y la de su 
familia, tuvo su primer contacto con esta localidad que sólo abandonará como 
residencia habitual al trasladarse en 1984 a Cartagena. 

A los 12 años de edad, D. Jesús Cano Martínez, quedó huérfano, siendo enviado a 
Madrid a un Colegio auspiciado por Renfe, donde se formaría profesionalmente, 
causando alta en Renfe el 10 de octubre de 1946 como aspirante a Factor en Madrid-
Peñuelas. A partir de ese momento tuvo varios destinos: Renedo, en Santader, 
Castellón, Sagunto, Chinchilla y de nuevo en Madrid. 

El 14 de junio de 1959 contrajo matrimonio con Dª Pascuala Valenzuela Vázquez, de 
cuyo enlace fueron fruto sus hijos, Jesús y Encarnación, con los que se trasladó a 
Cartagena en 1984 para establecer su residencia habitual. 

RESULTANDO : Que el 19 de abril de 1966 fue trasladado a Cartagena, donde 
desempeñó su trabajo hasta el 12 de junio de 1991, fecha en que se jubiló como Factor 
Encargado en Cartagena. Siempre mantuvo una actitud de participación con el 
movimiento ciudadano, y la sociedad, lo que le llevó a formar parte de los órganos de 
Dirección del Partido Socialista en Cartagena y a ocupar la Presidencia de la 
Asociación de Vecinos "Sector Estación". 

RESULTANDO : Que el 15 de Junio de 1991 da una muestra más de compromiso con 
la sociedad al formar parte de la actual Corporación Municipal de Cartagena, ocupando 
-por Delegación del Alcade- la Concejalía del Distrito Centro-Oeste. 

RESULTANDO : Que con fecha 23 de septiembre de 1992, D. Antonio Orenes López, 
en calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Ciudad Jardín, se dirigía 
mediante instancia al Iltmo. Sr. Alcalde solicitando "transmita, sí a bien lo tiene, 
nuestra felicitación más sincera al Sr. Concejal Delegado de Relaciones Vecinales, D. 
Jesús Cano, por su excelente gestión al frente de su departamento, estándole realmente 
agradecidos por las atenciones que, sin atentar un ápice contra la justicia distributiva 
esta Asociación ha recibido" 



RESULTANDO : Que el 23 de marzo de 1993, D. Jesús Cano Martínez falleció en 
Cartagena, siendo Concejal de este Ayuntamiento por el Partido Socialista Obrero 
Español, y que el día 29 de ese mismo mes y año el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
mostró, de forma unánime, su consternación según se desprende de la siguiente 
manifestación de la Junta de Portavoces que quedó transcrita en el Acta : "Los 
Portavoces, en representación de los Grupos Políticos Municipales, quieren expresar 
públicamente su hondo pesar y consternación por el fallecimiento del Concejal de 
Distrito Centro-Oeste, Jesús Cano Martínez". 

Su intachable conducta, el trato respetuoso y cordial que siempre tuvo para con todos 
sus compañeros de Corporación y la entusiasta labor desarrollada al frente de la 
Concejalía, le hicieron siempre merecedor de la estima y el cariño del resto de los 
Concejales..." 

RESULTANDO : Que con fecha 5 de abril de 1993, el Excmo. Ayuntamiento de 
Cieza, por medio de su Alcalde, se dirigía al Alcalde-Presidente de Cartagena, dejando 
constancia del profundo pesar de aquella Corporación por el fallecimiento de D. Jesús 
Cano Martínez. 

RESULTANDO : Que con fecha 12 de abril de 1993, D. Francisco Ortas González, 
Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Jose María de Lapuerta, se 
dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento solicitando que la plaza ubicada en 
aquel barrio y denominada "Parque de la Corporación Municipal" pasara a 
denominarse plaza de "D. Jesús Cano Martínez", añadiendo en su solicitud la siguiente 
justificación : "... como Concejal modélico de ese Ayuntamiento y de nuestra Barriada 
que en todo momento nos alentó y nos ayudó en todo lo solicitado". 

RESULTANDO : Que con fecha 7 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación de 
Vecinos de Barrio Peral, D. Eduardo Martinez Martínez, mediante escrito dirigido al 
Iltmo. Sr. Alcalde, se sumó a la propuesta de este Ayuntamiento para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 24 de mayo de 1993, se presentó en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito firmado por el que hasta hace poco tiempo 
fue funcionario de este Ayuntamiento, D. Francisco Rius Mestre, solicitando 
comparecer en el expediente que a título póstumo, se había iniciado para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de esta ciudad, manifestando, entre otras cosas, lo 
siguiente : "Los que tuvimos la suerte de conocer y trabajar con el Sr. Cano en temas 
relacionados con su Delegación, así como en las reuniones del Consejo de 
Administración de Transportes Urbanos de Cartagena S.A., del que formaba parte en 
calidad de Vicepresidente, pudimos comprobar su carácter afable, sencillo y cordial y 
su gran talante personal y humano del que siempre hizo gala en su relación con las 
Asociaciones de Vecinos y con los funcionarios municipales". 

RESULTANDO : Que con fecha 25 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación 
de Vecinos de la Barriada José María de Lapuerta, D. Francisco Ortas González, se 



dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde sumándose a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano 
Martínez "Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena" a título póstumo. 

RESULTANDO : Que con fecha 1 de junio de 1993, se presentó en el Registro General 
de este Ayuntamiento un escrito firmado por 196 funcionarios municipales, mediante el 
cual manifestaban su apoyo a la iniciativa de nombrar, a D. Jesús Cano Martínez, Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena en los siguientes términos : "D. Jesús Cano 
Martínez era, sobre todo, un hombre bueno y nosotros queremos dejar constancia, en el 
expediente que se está tramitando, de esa circunstancia y manifestar así nuestro apoyo 
a tan loable iniciativa". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. José Torres López, en 
calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Sector Estación, Cartagena,, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, solicitando su adhesión al 
expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez "Hijo Adoptivo de la 
Ciudad de Cartagena". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. Ramón Jerez Paredes, como 
Presidente de la Federación de Asociaciones de Vecinos de Cartagena y Comarca 
"Fernando Garrido", se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, 
comunicando el acuerdo adoptado por la Junta Directiva de la mencionada Federación, 
por el cual se adhería a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena, "por su trabajo incondicional a favor del 
movimiento vecinal de Cartagena, tanto desde su Asociación de Vecinos como de 
Concejal de Relaciones Vecinales". 

RESULTANDO : Que con fecha 27 de mayo de 1993, D. Salvador Acosta Zamora, en 
su calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Cuatro Santos, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, comunicando el acuerdo de la Junta 
Directiva de esa Asociación, por el que se sumaba a la propuesta de este Ayuntamiento 
para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 31 de mayo de 1993, D. Pedro Gómez Martínez, 
como Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Media Legua, solicitaba, 
igualmente, a este Ayuntamiento el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como 
Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 10 de septiembre de 1993, tuvo entrada en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito de la Confederación de Asociaciones de 
Vecinos de Cartagena-Oeste, firmado por dieciocho Presidentes de Asociaciones de 
Vecinos ; por el que solicitan el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

CONSIDERANDO : Que de todo cuanto antecede, resulta sobradamente probado que 
la labor de D. JESUS CANO MARTINEZ en favor de los demás, y especialmente en 
favor de Cartagena, a través del movimiento vecinal primero y desde su cargo como 
Concejal, después, es merecedora del mayor reconocimiento. 



CONSIDERANDO : Que el actual Reglamento de Honores y Distinciones de este 
Ayuntamiento, dispone en su artículo 8º que el título de Hijo Adoptivo se concederá a 
aquellas personas que con inequívoco amor y dedicación a la ciudad hayan alcanzado 
sobresaliente relevancia; circunstancia ésta que, a criterio del que suscribe, está 
perfectamente demostrada en cuanto antecede. 

VISTO lo dispuesto en el mencionado Reglamento de Honores y Distinciones, y en su 
conformidad, el Instructor que suscribe, tiene la satisfacción y el honor de formular la 
siguiente propuesta : 

QUE SE ACUERDE CONCEDER, A TITULO POSTUMO, LA DISTINCION DE 
HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ, honrándose 
con ello esta Ciudad, al tiempo que hace justicia a persona tan merecedora de 
admiración y cariñoso recuerdo y agradecimiento. 

Es todo cuanto tengo el honor de proponer a esta Excma. Corporación Municipal." 

Después de amplia deliberación sobre el tema, acuerdan por UNANIMIDAD elevar al 
Pleno de la Corporación la propuesta de referencia a los efectos procedentes. 

No obstante, el Excmo. Ayuntamiento Pleno decidirá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"TREINTA Y UNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 



"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 27 de diciembre de 1992 se aprobó por la 
Corporación Municipal el Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal 
Funcionario para 1992. 

Visto, asímismo, que denunciado dicho Acuerdo procedía la redacción de uno nuevo 
que regulara las condiciones de trabajo para el personal municipal. 

Celebradas que han sido numerosas sesiones de la Mesa de Negociación constituidas 
entre las Organizaciones Sindicales y los Representantes de la Corporación Municipal, 
a fin de lograr el consenso con los trabajadores en los términos de crisis general y 
precaria disposición económica municipal, y habiéndose conseguido pactar con todas 
las Organizaciones Sindicales el texto de Acuerdo que se adjunta a la presente, aún 
cuando es preceptivo en la Legislación en vigor el Pacto con al menos una de ellas. 
Reconociendo la modestia del Acuerdo y esfuerzo realizado por los Representantes de 
los trabajadores en un Pacto en el que hay una práctica ausencia de subida salarial que 
ha tenido que ser compensada mejorando, aún en pequeña medida, otras condiciones de 
trabajo, como horario, permisos, dotación económica para formación o prestaciones 
sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO CON EL PERSONAL 
FUNCIONARIO MUNICIPAL PARA EL PERIODO 1994-1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

La votación sobre la referida propuesta, es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, diciendo 
que desea aclarar que, por error material, en el artículo 13, apartado c) figuraba la 
palabra "insumisos", error que ya ha sido subsanado, quedado la redacción de dicho 
apartado, como sigue: c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o 
Servicio Social sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos 
meses, a partir de la terminación del servicio. 

El Acuerdo de Condiciones de Trabajo a que se hace referencia en el dictamen, es del 
siguiente tenor literal: 

"ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO PARA EL PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I 

AMBITO DE APLICACION 

ARTICULO 1. AMBITO PROFESIONAL.  

Las normas del presente Acuerdo serán de aplicación a todo el personal funcionario de 
carrera e interinos al servicio del Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, los 
colectivos que por sus características peculiares cuenten con disposiciones 
reglamentarias o estatutarias propias, estarán sujetos a las determinaciones de las 
mismas. 

Queda exceptuado el personal eventual o de confianza a que se refiere el artículo 104 
de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

ARTICULO 2.- AMBITO TEMPORAL (VIGENCIA) 

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, y 
tendrá efectos desde el día 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si 
ninguna de las partes lo denuncia con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA 

En todo lo no previsto en este acuerdo, serán de aplicación las normas legales vigentes 
en cada materia. 

  

CAPITULO II 

COMISION DE SEGUIMIENTO  

  



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Acuerdo de Condiciones de Trabajo en el plazo de un mes, una Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo compuesta por: 

- Dos miembros funcionarios designados por cada sección sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno. 

Tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del acuerdo y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del acuerdo en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con los 
miembros integrantes de la Comisión Paritaria que se establezca en el Convenio 
Colectivo de laborales para 1994 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones 
comunes para ambos colectivos. 

La Comisión se reunirá, cuando lo solicite al menos una de las partes con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que, 
en su caso, solicite la otra parte. 

ARTICULO 5.- DENUNCIA DEL ACUERDO. 

Se efectuará por escrito, que presentará la parte denunciante a la otra, con expresión de 
las materias objeto de la denuncia, y con un mes de antelación a la fecha de 
terminación de la vigencia del Acuerdo. 

ARTICULO 6.- PRORROGA DEL ACUERDO 

Denunciado el Acuerdo y hasta tanto se logre un nuevo acuerdo expreso, se mantendrá 
en vigor todo su contenido normativo.  

Si no media denuncia o si mediando no se hace en tiempo y forma, el Acuerdo se 
prorrogará por tácita reconducción, por el plazo de un año, salvo en lo que afecta al 
Calendario Laboral y al Capítulo de Retribuciones, en que se estará a lo dispuesto en la 
Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo y en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado de cada año, respectivamente, hasta que se ultime la negociación 
sobre dichos temas. 



  

CAPITULO III 

CONDICIONES Y TIEMPO TRABAJADO 

ARTICULO 7.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 8.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo anual para 1994 y 1995 se fija en 1.512 horas, una vez descontados las 6 
jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para todo el personal 
municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, horario partido y 
festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de 30 minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes, y por motivos suficientemente 
justificados. 

ARTICULO 9.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana. 

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 10.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico, quedan totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los Servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación temporal prevista por la Ley, o no puedan ser de 
aplicación por la características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
considerarán horas extraordinarias la unidad y/o fracción realizada por encima del 
horario establecido, siempre que durante el mes sume una unidad. Respecto al horario 
flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal el Jefe de Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta, mensualmente, a los representantes sindicales, de los servicios extraordinarios 
realizados, así como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
presente acuerdo, en concepto de gratificación por servicios extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio dentro de los dos meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 11.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre, el Servicio de Contra Indendios lo disfrutará en los 
meses de junio a septiembre, y los miembros de la Policía Local entre el 15 de junio y 
el 15 de septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, será de 31 días 
naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos. 

3) Coincidencia con el permiso del cónyuge. 

La Concejalía de Personal aprobará el plan de vacaciones dándole curso y publicidad 
en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. También podrán disfrutarse las 



vacaciones anuales en otros períodos de tiempo diferente del señalado anteriomente, 
previa petición del funcionario y salvaguardando las necesidades del servicio. 

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
funcionario y condicionado a las necesidades del servicio.  

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán éstas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado, como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 12.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación: 

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término Municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días, respectivamente, para el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad. Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración.  

d) El/la trabajador/a con un hijo menor de 9 meses tendrá derecho a una hora diaria de 
ausencia del trabajo. Este período de tiempo podrá dividirse en dos fracciones o 
sustituirse por una reducción de la jornada en una hora diaria, al principio o final de su 
jornada laboral. Tal derecho procede si ambos conyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad, 1 día si es en 
la Región de Murcia y 3 días si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 

2) Se podrán conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias 



2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

a) Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe del Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año. 

b) Se podrán conceder, con los mismos plazos y condiciones de pre-aviso, permisos 
superiores a 15 días e inferiores a 6 meses. Estos serán siempre sin retribución y el total 
de cada 2 años no podrá ser superior a 6 meses. 

En ambos casos quedando atendidos los servicios. 

3).- Otros permisos.- 

3.1) Además, durante el año, los funcionarios municipales tendrán derecho a disfrutar 
hasta seis jornadas de permiso por asuntos propios o particulares, siempre que queden 
atendidos los servicios. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas.  

ARTICULO 13.- SITUACIONES DE LICENCIAS ESPECIALES. 

Los trabajadores municipales tendrán derecho a licencias especiales, con reserva de su 
puesto, en los siguientes casos:  

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración de 120 días, distribuidas a 
opción de la interesada y 365 días en cuanto a posible reserva del puesto de trabajo por 
excedencia desde la fecha del nacimiento del hijo. 

b) Adopción: Con una duración de ocho semanas. Si ambos cónyuges trabajan sólo uno 
de ellos podrá disfrutar de este derecho. 

c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o Servicio Social 
sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos meses, a partir 
de la terminación del servicio. 

d) Los trabajadores municipales que pasen a situación de servicios especiales, de 
conformidad con la Ley 30/84, Ley 23/88, Real Decreto 730/86 y Real Decreto 781/86, 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local. 

  



CAPITULO IV  

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. INGRESO EN LA FUNCION PUBLICA LOCAL  

ARTICULO 14.- OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. 

Durante el primer trimestre de cada año natural y como consecuencia de las plantillas y 
presupuestos aprobados por la Corporación, del que se deducen las vacantes que no 
están cubiertas, el Ayuntamiento formulará públicamente su Oferta de Empleo, 
ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal. 

Para ello, la Corporación negociará con las Secciones Sindicales la preparación y 
diseño de los planes de la Oferta de Empleo Público, antes de la aprobación de los 
Presupuestos, en base a las necesidades de personal existentes y contemplando:  

1.- Las plazas vacantes, salvo que se acuerde su amortización. 

2.- Necesidades de plazas de nueva creación. 

3.- Realización sistemática de horas extraordinarias estructurales, salvo que la 
redistribución de efectivos pueda cubrir sus puestos. 

4.- Vacantes que se produzcan por el pase a la segunda actividad. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el plazo máximo legal con 
contratación temporal, y previo informe del servicio, además de incluirse la plaza en la 
Oferta de Empleo Público, las mismas se proveerán de forma interina mientras no se 
cubran en propiedad, si existiesen en plantilla. 

ACCESO, COBERTURA DE PUESTOS Y TRASLADOS 

ARTICULO 15.- SISTEMAS DE INGRESO Y SELECCION. 

Los sistemas de ingreso para la selección del personal funcionario serán negociados 
con las Secciones Sindicales paralelamente a la negociación de la Oferta de Empleo. 

La oposición y el concurso-oposición, serán los sistemas habituales para cubrir dichas 
plazas. El concurso de méritos, se utilizará de forma excepcional, y por razones 
objetivas suficientemente justificadas. 

Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se hayan de desempeñar, 
incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas. 

En todos los Tribunales se nombrará un miembro por la Junta de Personal que se habrá 
de ajustar a los requisitos y condiciones de titulación y especialidad previstas en el 
artículo 4º del Real Decreto 896/91, de 7 de junio. Participando en las sesiones y 
deliberaciones del Tribunal con voz y voto.  



Elaboradas las bases por la Sección de Personal y antes de la presentación de la 
propuesta en Comisión Informativa correspondiente, se remitirán a la Junta de 
Personal, al menos con 6 días de antelación, quien deberá remitir sobre ellas informe 
no vinculante.  

Asímismo, se informará a la Junta de Personal de la celebración de los exámenes, 
pruebas y composición de los Tribunales de las distintas convocatorias (antes de su 
publicación en el B.O.R.M). 

En las bases de convocatoria, se observarán, en todo caso, las normas contenidas en el 
Real Decerto 896/91m de 7 de junio, sobre ingreso en la Función Pública, y 
supletoriamente las del Real Decreto 2223/84, así como las normas específicas sobre 
ingreso en los Cuerpos de Policía y Servicio Contraincendios, y las correspondientes 
sobre reserva de plazas para disminuidos.  

ARTICULO 16. SELECCION DE PERSONAL INTERINO. 

Se podrá recurrir a la convocatoria de plazas de personal interino en los supuestos de 
vacante en la plantilla, por razones de urgencia o necesidad. 

Los procesos y normas de selección se ajustarán a lo contenido en el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio y supletoriamente en la Orden Ministerial de 28 de febrero de 
1986 y en el Real Decreto 2223/84. 

El desempeño de puestos de carácter eventual no podrá suponer mérito para el acceso a 
la Función Pública. 

En los Tribunales de selección de personal interino participará un representante de la 
Junta de Personal con voz y voto. 

ARTICULO 17. COBERTURA PROVISIONAL DE PUESTOS DE TRABAJO DE 
SUPERIOR CATEGORIA.  

Sólo podrán ejercerse las funciones de puestos de trabajo de superior categoría que 
estén vacantes, con carácter excepcional y transitorio y por período máximo de seis 
meses, por funcionario de categoría inferior, cuando así lo establezca el Organo 
competente de la Corporación, previo informe de la Junta de Personal, de carácter no 
vinculante. 

En estos casos se abonarán las diferencias económicas correspondientes a las 
retribuciones complementarias durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

ARTICULO 18. TRASLADOS Y PERMUTAS. 



1.- El traslado o cambio de puesto de trabajo, supone la movilización de un funcionario 
de un puesto de trabajo a otro. En los traslados habrán de seguirse los criterios que a 
continuación se desarrollan: 

a) Cuando se trate de puestos de trabajo singularizados, es decir, aquéllos que en la 
relación de puestos de trabajo tengan ese tratamiento, la forma normal de provisión 
será mediante concurso de méritos anual, que se convocarán oportunamente de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 28/90, de 15 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo. 

Al apartado anterior se pueden hacer las siguientes excepciones: 

1).- Que se trate de puestos singularizados que en la relación de puestos de trabajo 
figuren como de libre designación, en cuyo caso se proveerán por este procedimiento. 

2).- Que cuando se trate de vacantes de puestos singularizados de urgente e inaplazable 
provisión, y hasta que se ejecuten las convocatorias de concursos de méritos anuales, se 
podrán proveer estas vacantes mediante la adscripción provisional de funcionarios o 
mediante la comisión de servicios, igualmente en los términos del referido Real 
Decreto 28/90, de 15 de enero. 

b) Cuando se trate de puestos similares no singularizados porque figuren con este 
tratamiento en las relaciones de puestos de trabajo, los cambios de puesto se realizarán 
mediante Resolución motivada de la Concejalía de Personal, previa audiencia del 
interesado y comunicación posterior a la Junta de Personal.  

En el caso de que sea el interesado quien voluntariamente pidiera traslado se obviará el 
trámite de audiencia y se atenderá la petición si existen causas justificadas y posibilidad 
material o necesidades de los servicios que lo permitan, comunicándose posteriormente 
a la Junta de Personal. 

c) Igualmente se podrán realizar traslados o cambios en el destino, que afecten al 
contenido sustancial de las funciones de uno y otro puesto (puestos no similares) y 
manteniendo en todo caso el mismo grupo de titulación a efectos retributivos en los 
supuestos siguientes: 

1) A petición del interesado y que redunde beneficiosamente en los servicios. 

2) Por causas de desaparición o reestructuración de los servicios, o alguna circunstancia 
grave que así lo justificara, con previa negociación con la Junta de Personal. 

2.- Se autorizan, previa comunicación a la Jefatura del Servicio/Sección, los cambios 
de turnos entre funcionarios de la misma categoría y funciones. También podrán 
autorizarse  

por la Delegación de Personal, las permutas entre puestos de trabajo de funcionarios de 
igual categoría por motivos justificados y dando cuenta a la Junta de Personal, y 
siempre que no se perjudiquen las necesidades o funcionamiento de los 



Servicios. (Quince días máximo sin prestar servicio). 

En cuanto a las permutas entre puestos de trabajo en distintas Administraciones 
Públicas se estará a la normativa sobre el tema. 

ARTICULO 19.- 

Una vez confeccionado y aprobado la relación de puestos de trabajo y la descripción de 
sus contenidos se añadirá dicha relación como anexo al presente Convenio. Para el año 
1994, se consignarán 50.000.000 pesetas para dotación de la valoración de puestos de 
trabajo resultantes de dicha relación, que incluirá tanto al personal funcionario como al 
laboral fijo.  

ARTICULO 20.- PROMOCION INTERNA.  

El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que funcionarios 
de la misma Escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediato inferior puedan 
optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción interna de las plazas 
convocadas, que con la reducción de pruebas selectivas o temarios prevista legalmente 
posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de Grupo de titulación superior, 
siempre que se reúnan los requisitos (incluido el de titulación) exigidos en la 
convocotaria y que se superen las pruebas establecidas en la misma.  

El porcentaje concreto de reserva para el turno de promoción interna de cada 
convocatoria será negociado con las Organizaciones Sindicales paralelamente a la 
Oferta de Empleo Público. 

ARTICULO 21.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal funcionario al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 10.000.000 de pesetas.  

Asímismo, se creará una Comisión de Formación compuesta de forma mixta entre 
Corporación y Secciones Sindicales y que tendrá las siguientes funciones: 

a) Planificación anual de los programas y cursos de formación. 

b) Vigilancia de la ejecución y cumplimiento de dichos planes. 

c) Establecer criterios para la asistencia a cursos de formación y reciclaje, entre 
Concejalías, Servicios y funcionarios. 

d) Establecer los criterios para la valoración de los méritos a valorar, y los baremos en 
las pruebas selectivas de acceso a la función pública que conlleven fase de concurso. 



e) Establecer criterios para la concesión de becas de estudio, así como la distribución 
de las mismas. 

f) Publicidad de la actividades de formación. 

g) Proponer y coordinar la adquisición, utilización y difusión de libros, revistas y 
fondos documentales, sobre temas objeto de los distintos servicios que redunden en una 
mayor profesionalización de los funcionarios municipales. 

Dichos fondos documentales podrán ser consultados por los funcionarios, fuera de las 
horas de su jornada laboral. 

Los cursos cuyo objeto sea la mejora en el trabajo o promoción profesional del 
trabajador/a, se impartirán en horas laborales o computadas como tal, preferentemente. 

  

CAPITULO V  

PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 22.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de baja por accidente laboral y maternidad de la mujer trabajadora se 
garantiza la percepción de retribuciones básicas y complementarias al 100 por 100, 
incluyéndose el complemento de productividad, y en su caso, el complemento personal 
transitorio. 

2.- En los casos de baja laboral por enfermedad común y accidente no laboral, se 
percibirán las retribuciones básicas y complementarias, (excepto el complemento de 
productividad que sólo se mantendrá durante los dos primeros meses) durante los 18 
meses siguientes a la fecha de baja. A partir del cumplimiento de los 18 meses de baja 
consecutiva o interrumpida con períodos de alta inferiores al mes, sólo se abonarán las 
retribuciones básicas hasta que se produzca el alta del trabajador o se incoe expediente 
de jubilación por invalidez, en que volverá a acreditarse el total de retribuciones 
excepto el complemento de productividad, hasta que se resuelva el expediente de 
jubilación. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los funcionarios, los funcionarios 
que lo soliciten y hasta el límite presupuestario existente. 



El límite presupuestario por este tipo de ayuda se fija para este año en 2.280.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por Prótesis dental o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no esté cubierto por la 
Seguridad Social. 

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

- No se podrá superar la cantidad de 25.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta, junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que ésta determine, a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 23.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables en los términos establecidos por la 
legislación, y siempre que exista disponibilidad presupuestaria con la cuantía máxima 
de dos mensualidades de las retribuciones básicas del solicitante, que habrá de 
reintegrarse junto con el anticipo, en las mismas condiciones que éste, es decir, 12 
meses, si se ha concedido una paga, y 18 meses si son dos. 

En cualquier caso la concesión de la ayuda máxima prevista en este apartado habrá de 
responder a motivos urgentes, extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 3.000.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 24.- AYUDAS. 

1.- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del  

personal funcionario. 

La Corporación otorgará las siguientes ayudas para los conceptos citados: 

- Por matrimonio ............. 10.000 pesetas. 

- Por natalidad ................ 3.000 " 



- Por sepelio ................. 15.000 "  

Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
funcionario al menos un año. En los casos de matrimonio en que ambos cónyuges 
tuvieran derecho a la prestación por ser funcionarios la cuantía total sería de 15.000 
pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son ambos funcionarios 
la cuantía sería de 5.000 pesetas para cada uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos de los funcionarios. 

Se regirán por lo establecido con carácter general las recogidas en el Real Decreto 
2741/72, de 15 de septiembre, la Orden de 27 de diciembre de 1973 y Decreto 162/80, 
de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el Organismo Oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayuda por Jubilación anticipada: 

A los funcionarios con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de antigüedad en 
el Ayuntamiento , que causen baja voluntaria por jubilación, se les indemnizará por una 
sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

Para todo el personal a que afecte este acuerdo, la Corporación contratará un seguro de 
vida por las siguientes cuantías mínimas:  

- Muerte natural.................... 800.000 pesetas. 

- Muerte accidental............... 1.500.000 pesetas. 



- Muerte accte circulación........ 2.500.000 pesetas. 

- Invalidez permanente total 

y absoluta........................ 700.000 pesetas. 

La consignación existente para 1994, es de 5.500.000 pesetas. 

ARTICULO.- 25.- BECAS DE ESTUDIO 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal funcionario en activo que cursen estudios académicos 
en Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso escolar, atendiendo a los 
ingresos económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 
desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 y 1995 a las Becas de Ayuda al estudio será de 
2.000.000 pesetas para funcionarios, y las bases de convocatoria las aprobadas por la 
Comisión de Gobierno a propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad 
suficiente a la convocatoria cuando ésta se produzca, que será por lo general en el mes 
de noviembre de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas, tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
convivencia. 

ARTICULO 26.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

Para una mejor articulación de esto se estudiará y negociará la regulación de la segunda 
actividad, en especial para los Cuerpos de Policía, Bomberos y Brigadas Municipales. 

  

CAPITULO VI  

SEGURIDAD E HIGIENE 

ARTICULO 27.-  



Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D. M. de 9-3-71, y D. M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal funcionario y laboral. 

Para la consecución de los objetivos del referido Comité, se dotará en el Presupuesto 
Municipal de 1994 una consignación de hasta 2.000.000 de pesetas. 

Durante 1994, se procederá a la realización de un examen de salud a los funcionarios 
de la plantilla que no lo hubieran pasado en 1991, y que deberá realizarse anualmente. 
El Comité de Seguridad e Higiene elaborará también un Reglamento de Vestuario 
durante 1994.  

  

CAPITULO VII 

DERECHOS Y DEBERES SINDICALES 

ARTICULO 28.- DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical, de 2 de agosto de 1985, y Ley 9/87, de 12 de mayo de Organos de 
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del 
Personal al Servicio de la Administración Pública, con su modificación de la Ley 
7/1990, de 19 de julio. 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para la Junta 
de Personal. Asímismo, se dispondrá de un tablón de anuncios en todos los centros de 
trabajo para la publicidad de la Junta de Personal y las Organizaciones Sindicales. 
Asímismo se dotará anualmente a cada una de las Secciones sindicales constituidas con 
100.000 pesetas, cuyo gasto habrán de justificar en el primer trimestre del año natural 
siguiente. 

ARTICULO 29.- CREDITO HORARIO 

Las Organizaciones Sindicales podrán crear una bolsa de horas mensual por cada 
Sindicato que reúnan en total de crédito horario que corresponda a los miembros de la 
Junta de Personal y en su caso Delegados Sindicales. Cada Sindicato podrá distribuir 
mensualmente de la bolsa de horas a los representantes que para ejercer actividad 
sindical las precisen. No serán con cargo al crédito horario las horas empleadas en las 
Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene u otras Comisiones de 
Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al crédito horario 
retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y conferencias 
sindicales. 



El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

ARTICULO 30.- JUNTA DE PERSONAL.  

La Junta de Personal es el órgano específico de representación de los funcionarios 
públicos para la defensa de los intereses laborales y profesionales, según lo establecido 
en la Ley 9/1987, de 12 de mayo. 

Serán competencias de la Junta de Personal: 

1.- Emitir informes en los casos y supuestos recogidos en el presente acuerdo. 

2.- Ser informados en la apertura de expedientes disciplinarios, y de las sanciones por 
faltas leves graves y muy graves. 

3.- Ser oídos en el establecimiento de los horarios de trabajo o modificación de los 
mismos. 

4.- Recibir información en las cuestiones y materias a que alude la Ley 9/1987, como 
facultades de la Junta de Personal. 

La Corporación facilitará el material necesario para el funcionamiento de la Junta de 
Personal.  

CAPITULO VIII  

RETRIBUCIONES 

ARTICULO 31.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal funcionario los siguientes 
conceptos: sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, 
complemento de productividad, complemento personal transitorio, en su caso, y 
gratificaciones por servicios extraordinarios. 

Se incluirán para su abono en el concepto de gratificaciones los siguientes supuestos: 

1).- Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen del horario 
normal de trabajo, al precio/hora que figura en el anexo. 

2).- Las gratificaciones por asistencia a juicios derivados de la prestación del servicio 
que se abonarán al precio de 4.000 pesetas en el caso de comparecencia en juicios y de 



2.000 pesetas en el caso de las ratificaciones, según parte normalizado de la Jefatura de 
los Servicios, ello siempre que no sea posible la compensación en tiempo libre. 

3).- Las gratificaciones por impartición de clases como profesores en cursos de 
formación organizados y celebrados por el Excmo. Ayuntamiento para personal 
municipal a los siguientes precios: 

- Funcionarios pertenecientes a los Grupos A y B 6.000 pesetas brutas si la hora lectiva 
se imparte fuera de la jornada de trabajo y 3.000 pesetas brutas si se imparte dentro de 
la jornada de trabajo. 

- Funcionarios de los Grupos C, D y E, 4.000 pesetas y 2.000 pesetas brutas, 
respectivamente, según los supuestos. 

4).- Las gratificaciones por servicios especiales derivados de los Planes COPLA e 
INFO para los Cuerpos de Policía y Bomberos al precio/hora para el presente ejercicio 
de: 

- Inspector Policía..................... 3.353 ptas. 

- Subinspector Policía ................. 2.975 ptas. 

- Oficial Policía Local y S.C.I. ....... 2.605 ptas. 

- Subof., Sargento P. Local y SCI ...... 1.870 ptas. 

- Cabo Policía Local y S.C.I. .......... 1.590 ptas. 

- Guardia, Bombero y B-Conductor ....... 1.520 ptas. 

Para el ejercicio de 1995, se actualizará la tabla precedente, a fin de adaptarla por 
categorías al cien por cien del valor de las horas extraordinarias en dicho ejercicio. 

La tabla de retribuciones del personal funcionario para 1994 y 1995, será la recogida en 
el anexo I de este Convenio.  

ARTICULO 32.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 



El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 pesetas/Km. 
para automóviles y 9 pesetas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos 
los gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/88, de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, salvo que se hagan 
viajes en grupo que se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 

1.- RETRIBUCIONES BASICAS. 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO.- 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de Complemento de Destino de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

______________________________________________________________  

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 



26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 

20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO.- 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1993, hasta que la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo y 
acuerdo plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1994 una partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específicos, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por Grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada Grupo se señalan, los siguiente: 



GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 

El restante crédito de complemento de productividad se distribuirá por la Corporación 
según los criterios aprobados por el Pleno de la Corporación para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994, en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones, abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 



Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 

Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 



Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 

Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994 será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria, y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

El Sr. Sánchez Espejo del Grupo Municipal de Izquierda Unida, respecto a lo 
manifestado anteriormente por el Sr. Fernández Lozano en cuanto a que se ha quitado 
del texto la palabra "insumisos" dice que, "su gozo en un pozo". 



Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez, diciendo que 
dentro de este punto va a tratar igualmente el punto siguiente, puesto que se trata de 
temas que están relacionados. Tanto el Acuerdo como el Convenio los consideran poco 
austeros porque el gasto aumenta considerablemente, y el Equipo de Gobierno se 
muestra muy generosos; pero una cosa es la generosidad propia, con lo que cada uno 
puede hacer lo que le venga en gana, y otra es la generosidad ajena, y en estos 
momentos el Equipo de Gobierno lo que está empleando es una generosidad ajena de 
los recursos que tiene, que son recursos que dan los ciudadanos de Cartagena con sus 
impuestos y sus tasas. Consideran que con estos acuerdos se está perjudicando 
considerablemente al Ayuntamiento, pues se reduce 44 horas el trabajo de los 
funcionarios, que equivalen a 60.000 horas de trabajo al año, luego si el año pasado en 
horas extraordinarias se gastaron aproximadamente 170 millones de pesetas por ese 
concepto, la pregunta sería ¿cuánto le va a costar al Ayuntamiento por ese concepto de 
horas el año 94?, aunque simplemente haciendo una multiplicación de esas 60.000 
horas por 2.000 pesetas de horas extraordinarias, son otros 132 millones de pesetas 
más. Esa es la generosidad del Equipo de Gobierno, una generosidad ajena, porque no 
dan lo suyo, y para lo que se está aquí es para gobernar y para cuidar de la 
administración del Ayuntamiento de Cartagena. Todos están de acuerdo que tanto los 
funcionarios como el personal laboral tienen que estar en buenas condiciones, pero otra 
cosa es la administración pública que debe de velar por el cumplimiento de dicha 
administración. El artículo 13, apartado c), referido a licencias especiales, se echa de 
menos en cuanto al Convenio con el personal laboral, pues en el mismo no figuran las 
licencias especiales con reservas de puestos de trabajo, cuando debiera igualmente de 
estar contemplado, pues una trabajadora que haya tenido un hijo, aunque sea personal 
laboral, también tiene derecho a su descanso, como marca la Ley, al igual que la 
persona que tenga que prestar su servicio militar. En el Capítulo IV, artículo 19, es 
donde está el meollo de la subida encubierta que pretende hacer el Equipo de Gobierno, 
y son los 50 millones de pesetas destinados al complemento específico, y con ese 
organigrama que ahora se quiere aprobar con rapidez, después de cuatro o cinco años, 
porque ahí es donde está el meollo de la subida, que puede ser de un dos y medio o un 
tres por ciento, aproximadamente, si es que se distribuye a partes iguales, pero ¿quién 
va a hacer esa subida?, ¿cómo se va a hacer?, ¿con qué objetividad se va a dar esa 
subida?, ¿qué métodos se van a emplear para dar esa subida?, ¿a quién se va a destinar 
ese dinero?, ¿acaso va a ser a elección del Equipo de Gobierno?, ¿habrá acuerdo con la 
Junta de Personal o no lo habra? Quizá lo que haya es acuerdo con unos cuantos, con 
otros no, y ese es el problema. En el Capítulo V, Prestaciones Sociales, también hay 
otra generosidad ajena por parte del Equipo de Gobierno. El pasado año se decía que se 
respetarían las retribuciones básicas y complementarias durante doce meses, aunque en 
la Administración del Estado eso es tres meses, pero en este Ayuntamiento este año se 
pasa a dieciocho meses, y eso también le va a costar mucho dinero a las arcas del 
Ayuntamiento. Cuando se habla de jubilación anticipada, que la ve correcta, se podría 
añadir un punto en el sentido de que esos puestos de trabajo, previo el estudio 
correspondente, se viera la posibilidad de que alguno de ellos se pudiera amortizar. El 
Capítulo VII, artículo 29, habla de derechos sindicales, y desde luego públicamente 
tiene que felicitar a los Sindicatos representados por la Junta de Personal del 
Ayuntamiento de Cartagena, porque han conseguido un convenio maravilloso, aunque 



ese es su trabajo, pero lo que cree es que han cogido a un Concejal de Personal nuevo, 
sindicalista, y por eso desde aquí tiene que felicitarles porque han conseguido un buen 
convenio a costa de las arcas del Ayuntamiento de Cartagena. Si además se tiene en 
cuenta que en ese Convenio se dice que no será con cargo al crédito horario la Mesa de 
Negociación, el Comité de Seguridad e Higiene y las Comisiones de Seguimiento, ya 
no saben exactamente a qué se van a dedicar los sindicalistas, suponen que tendrán 
horas libres para darse un paseo, porque todo eso son funciones específicas de los 
sindicatos. En el anexo II, horarios, les llama la atención el del personal de 
Contraincendios, pues por un día de trabajo libran cuatro, con posibilidad de alterar el 
día de turno. Consideran que es un exceso el que una persona trabaje 24 horas seguidas, 
pues supone un gran esfuerzo tanto a nivel físico como psíquico, aunque se da también 
el caso de que una misma persona trabaja seguidas 48 y 72 horas, con un descanso 
posterior de ocho o doce días, y eso no se debiera de consentir, porque no son formas 
de trabajar y, además, físicamente una persona que ha trabajado más de 24 horas 
seguidas no está en condiciones de repetir, máxime cuando todo su trabajo es físico a la 
hora de cualquier intervención de ese Cuerpo de Bomberos. Como el Convenio no les 
parece serio ni responsable, su Grupo no lo va a apoyar porque consideran que no es 
austero para el Ayuntamiento de Cartagena en los momentos que está pasando, por lo 
que votarán en contra. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, diciendo que después de oidas las 
manifestaciones del Sr. Desmonts se tiene que alegrar porque ahí está la diferencia 
entre la izquierda y la derecha en cuestiones sociales y en cuestiones sindicales. Le 
gustaría que se les preguntara a los funcionarios de esta Casa sobre la generosidad de 
este Acuerdo. Quiere que quede tranquilidad en cuestiones que marca la Ley, porque 
cuando se dice que no se ha puesto determinada cosa, es porque no hace falta ya que 
está recogida tanto en el Estatuto de los Trabajadores como en Leyes orgánicas. En 
cuanto al tema de Bomberos le habría gustado que se interpretara de otra forma cuando 
se habla de horas extraordinarias, y desde aquí igualmente él tiene que felicitar a los 
Sindicatos, pero desde otra vertiente, es decir, por el esfuerzo colectivo que han tenido 
que hacer en cuanto a reducción de horas extraordinarias, pues en el Acuerdo se recoge 
tanto la flexibilidad como la disponabilidad de los distintos Servicios, cosa que hasta 
ahora esta Corporación la tenía bastante atascada, y esa inflexibilidad era la que hacía 
que se tuviera que ir a otros criterios. Cuanto se dice que un bombero va a estar 48 
horas seguidas también se ha de tener muy presente que una persona no va a ir de 
servicio las 48 horas, y que lo que se intenta con ese 1-4 que ahora mismo se tiene de 
servicio es que dentro de esos cuatro días, que no al día siguiente, se pueda disponer o 
flexibilizar el tema del personal de ese Cuerpo. Tengan todos muy presentes que a lo 
que se va es a la reducción al máximo de horas extraordinarias. En cuanto al tema de 
jubilaciones anticipadas, ojalá se dé, porque solamente es un principio de acuerdo del 
tema del organigrama que posteriormente se verá en este Pleno, para seguir trabajando 
durante dos meses en el tema de la valoración del organigrama, y así se sabrá 
exactamente dónde sobra y dónde falta. Si de antemano alguien dice que sobran 
funcionarios en el Ayuntamiento, que no lo diga con susterfugios sino que diga 
claramente cuáles son las personas que sobran. Ha de resaltar que, aparte de los errores 
materiales o de transcripción, es un buen acuerdo para la Corporación, porque va a 
haber una reducción importante en los Presupuestos, sobre todo en horas 



extraordinarias, y por eso antes ha dicho que se le pregunte a los funcionarios sobre la 
generosidad en el tema de las subidas. En cuanto a los 50 millones que se reflejan para 
valoración de puestos de trabajo, ya la propia Ley lo especifica en temas de 
organigrama y valoración de puestos de trabajo, y este Ayuntamiento incluso se ha 
quedado bastante corto dada la generosidad de los Sindicatos de este Ayuntamiento. 

Nuevamente interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que la polémica del artículo 
19, que es donde cree que está la subida, le gustaría que el acuerdo a que se llegara en 
cuanto a su reparto se hiciera con la Junta de Personal a nivel de unanimidad. Ha de 
insistir en cuanto a las licencias especiales respecto al Convenio Colectivo del Personal 
Laboral, porque ese tema no se ha contemplado y debiera de estar. En cuanto a lo que 
se les dice de que pregunten a los funcionarios sobre las subidas que van a tener, lo que 
van a hacer es preguntarle a los ciudadanos, que no a los funcionarios, qué piensan 
respecto a lo que está haciendo con sus recursos el Equipo de Gobierno, porque los 
funcionarios, al igual que a cualquier persona que se le suba de una manera 
indiscriminada, lógicamente estará contenta, porque eso es lógico; pero su pregunta es 
a los ciudadanos de Cartagena en cuanto a como ven, con la crisis que hay en 
Cartagena, este tipo de subidas que está haciendo el Equipo de Gobierno. El no ha 
hablado de horas extraordinarias en Bomberos, sino que ha dicho que no es justo que se 
junten dos jornadas de trabajo, pero sin hablar de horas extraordinarias. En cuanto a la 
Policía Local, le parece muy bien, que en el Grupo IV, que tienen un horario especial, 
estén encuadrados los Agentes de Información, los de Escolta y los Mandos, pero no le 
ve sentido que también estén los de Educación Vial y Mercados. Por todo, no pueden 
votar a favor ni del Acuerdo ni del Convenio, porque son poco austeros con las arcas 
municipales. 

Interviene de nuevo el Sr. Fernández Lozano diciendo que en cuanto a la valoración de 
puestos de trabajo se hablará cuando llegue el tema del organigrama, y así el Sr. 
Desmonts podrá anterarse de todas esas cuestiones. Si el Partido Popular quiere 
enfrentar a los ciudadanos de Cartagena con los funcionarios, adelante. Lo que ha de 
recordar es que el acuerdo a que se llega con los funcionarios es de esta Corporación. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo para el personal funcionario, con sus correspondientes anexos, 
se acordó su aprobación DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular)." 

"TREINTA Y DOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL CONVENIO 
COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 



Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL CONVENIO COLECTIVO 
DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994 Y 1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 29 de julio de 1992 se procedió a la aprobación del 
Convenio Colectivo del Personal Laboral al Servicio de Excmo. Ayuntamiento. 

Visto que denunciado el mismo procedía la redacción de un nuevo Convenio que 
estableciera las condiciones de Trabajo de este tipo de personal. 

Visto que han sido negociados con las Organizaciones Sindicales representativas los 
términos del mismo, paralelamente a la negociación del Acuerdo de Condiciones de 
Trabajo para el Personal Funcionario, y que se ha alcanzado el pacto necesario con 
ellos, respondiendo a la filosofía de ausencia en general de aumento de las 
retribuciones y ciertas mejoras respecto del Convenio Colectivo anterior, respecto a 
horario, permisos, licencias y prestaciones sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL PARA EL PERIODO 
DE 1994 Y 1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

Las votaciones sobre la propuesta referida es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán.= Cartagena, a 23 de 
febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio 
Piñero Gómez, rubricado." 



El texto del referido Convenio, es del siguiente tenor literal: 

CONVENIO COLECTIVO DEL TRABAJO PARA PERSONAL LABORAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES.  

ARTICULO 1º.- AMBITO DE APLICACIÓN. 

1.- El presente convenio regula las condiciones de trabajo que han de regir las 
relaciones laborales existentes entre el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena y los 
trabajadores municipales que a continuación se relacionan. 

a) El personal fijo correspondiente a la plantilla laboral. 

b) El personal contratado laboral temporal que está asimilado a plazas análogas a las 
existentes en la plantilla laboral o de funcionarios. 

2.- Quedan excluidos de su ámbito de aplicación:  

a) Los funcionarios de carrera, de empleo e interinos. 

b) El personal contratado temporalmente para obras públicas o servicios municipales 
que se rija por otros Convenios como el de la Construcción, Enseñanza, etc., según el 
contrato suscrito. 

c) El personal dependiente de Patronatos, Institutos, Consejos y otros Organismos 
Autónomos Municipales. 

d) El personal contratado al amparo de convenios de colaboración con otras entidades 
públicas. 

ARTICULO 2º.- AMBITO TEMPORAL. 

El presente convenio entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, 
y tendrá efectos el 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si ninguna de 
las partes denunciase el convenio con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA. 

En todo lo no previsto en el presente Convenio, regirán subsidiariamente el Estatuto de 
los Trabajadores y las leyes y disposiciones laborales de carácter general. 

  

CAPITULO II.- COMISION DE SEGUIMIENTO.- 



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO. 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Convenio y en el plazo de 1 mes, una Comisión de Seguimiento del Convenio 
compuesta por: 

- Dos miembros de personal laboral designados por cada Sección Sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno de la Corporación. 

Dicha Comisión tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del convenio y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del convenio en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con las de 
la Comisión Paritaria que se establezca para el Acuerdo de condiciones de trabajo para 
1994 y 1995 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones comunes para ambos 
colectivos. 

La Comisión se reunirá cuando lo solicite, al menos una de las partes, con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que 
en su caso, solicite la otra parte. 

CAPITULO III: PLANTILLA Y CATEGORÍAS PROFESIONALES. 

ARTICULO 5.- 

El Ayuntamiento de Cartagena publicará anualmente con el Presupuesto Municipal la 
relación de puestos de la plantilla laboral fijo y las categorías profesionales. De los 
mismos se producirá negociación con el Comité de Empresa, previa a la aprobación en 
el Pleno de Presupuestos. 

Las categorías profesionales en cuanto a titulación, al igual que para el personal 
funcionario estarán reguladas por lo dispuesto en el art. 25 de la Ley 30/84, es decir: 
Grupo A, titulación Superior; Grupo B, titulación de Grado Medio; Grupo C, Bachiller 
Superior; Grupo D, Graduado Escolar; y Grupo E, Certificado de Escolaridad, o 
equivalentes. 



Las retribuciones básicas vendrán determinadas por el grupo de titulación, mientras que 
las retribuciones complementarias vendrán determinadas por el puesto de trabajo, con 
los límites de Complemento de Destino previstos para los funcionarios municipales. 

CAPITULO IV: CONDICIONES Y JORNADA LABORAL. 

ARTICULO 6.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 7.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo laboral anual para 1994-1995, se fija en 1.512 horas, una vez 
descontadas las 6 jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para 
todo el personal municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, 
horario partido y festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de treinta minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los Jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente, se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes y por motivos suficientemente 
justificados.  

ARTICULO 8.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana.  

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de los días festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 9.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico quedarán totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Convenio. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación laboral temporal prevista por la ley , o no puedan ser 
de aplicación por las características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
consideran horas extraordinarias la unidad y/o fracción, siempre que durante el 
trimestre sume una unidad, realizadas por encima del horario establecido .  

Respecto al horario flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal, el Jefe del Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta mensualmente a los representantes sindicales de los serivios extraordinarios 
realizados, asi como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
anexo I del presente convenio , en concepto de gratificación por servicios 
extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del Servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio, dentro de los 2 meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 10.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, 
será de 31 días naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos 

3) Coincidencia con periodos de vacaciones escolares. 

Este plan se presentará antes del 1 de mayo de cada año. Posteriormente la Concejalía 
de Personal aprobará dicho plan dándole curso y publicidad en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. 



También podrán disfrutarse las vacaciones anuales, en otros períodos de tiempo 
diferente del señalado anteriormente, previa petición del trabajador y salvaguardando 
las necesidades del servicio.  

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
trabajador y condicionado a las necesidades del servicio. 

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán estas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el Plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 11.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación:  

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días respectivamente para el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración. 

d) La trabajadora, o por renuncia de ella, el cónyuge trabajador, con un hijo menor de 9 
meses tendrá derecho a 1 hora diaria de ausencia del trabajo. Este período de tiempo 
podrá dividirse en dos fracciones o sustituirse por una reducción de la jornada en una 
hora diaria, al principio o final de su jornada laboral. Tal derecho procede si ambos 
cónyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad un día si es en 
la Región de Murcia y tres si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 



2) Se podrá conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias: 

2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe de Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año, con la 
condición de cotizar durante ese tiempo a la Seguridad Social, por la base mínima que 
corresponda a su grupo de tarifa, y siempre que queden atendidos los servicios. 

3) Otros permisos. 

3.1) Durante el año los trabajadores municipales tendrán derecho a disfrutar hasta 6 
jornadas de licencia o permiso por asunto particular, no incluidos en los puntos 
anteriores. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona, representando con ello un día de permiso, 
para todos los trabajadores. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas. 

ARTICULO 12.- SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRABAJO , EXCEDENCIAS 
Y EXTINCION. 

Las causas y efectos de la suspensión del contrato de trabajo serán las señaladas en los 
arts. 45, 47 y 48 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo por la que se aprueba el Estatuto de 
los Trabajadores. 

Las excedencias podrán ser voluntarias o forzosas, siguiéndose en cada caso lo 
establecido en el art. 46 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo referida, con sus 
modificaciones posteriores. 

En cuanto a la extinción del contrato de trabajo, se estará a lo dispuesto en los arts. 49 a 
56 del Estatuto de los Trabajadores. 

  

CAPITULO V. INGRESOS Y TRASLADOS. 

ARTICULO 13.- INGRESO AL TRABAJO. 



Además de los puestos de trabajo de personal laboral fijo que se incluyan en la Oferta 
de Empleo Público anual, se podrá proceder a la contratación laboral temporal, con los 
requisitos que establece el art. 16 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, más los de 
convocatoria, bases y otros que se establecen para las Administraciones Públicas. 

El sistema de ingreso preferente para este tipo de contrataciones será el de concurso-
oposición, excepcionalmente se podrá utilizar el concurso. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el máximo legal con 
contratos temporales, y previo informe del Servicio, se incluirán en la OEP. 

ARTICULO 14.- REALIZACION DE TRABAJOS DE SUPERIOR O INFERIOR 
CATEGORIA. 

Se estará a lo establecido en el art. 23 del vigente Estatuto de los Trabajadores y demás 
normas de carácter general. 

Sólo podrán ejercerse las funciones de categorías superiores con carácter excepcional y 
transitorio hasta un máximo de seis meses, cuando así lo autorice el órgano competente 
de la Corporación, previo informe del Comité de Empresa. En este supuesto, se 
abonarán las diferencias económicas correspondientes a las retribuciones 
complementarias, durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

  

ARTICULO 15.- TRASLADOS Y PERMUTAS. 

Los traslados de puestos de trabajo se regirán por las siguientes normas: 

a) Los traslados a puestos de trabajo que supongan promoción económica o profesional 
se realizarán mediante concurso de provisión, cuyas bases y baremos serán negociados 
con carácter previo a su convocatoria con el Comité de Empresa. 

b) Los traslados entre distintos Servicios Municipales que no supongan promoción 
serán dispuestos por la Concejalía de Personal, previo informe no vinculante del 
Comité de Empresa. Excepcionalmente, por motivos de urgencia, la Concejalía de 
Personal podrá realizar el traslado mediante el oficio oportuno, dando en todo caso 
comunicación razonada al Comité de Empresa. 

c) Los traslados de puesto dentro del mismo servicio serán dispuestos por la Concejalía 
de Personal mediante comunicación razonada al interesado, dándose cuenta al Comité 
de Empresa. 

d) Se autorizan los cambios de turnos entre trabajadores de la misma categoría. 



ARTICULO 16.- RELACION DE PUESTOS. 

Una vez confeccionada la relación de puestos de trabajo de personal laboral y la 
descripción de las funciones de los mismos se incluirá la citada relación como anexo al 
presente convenio. 

ARTICULO 17.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal laboral al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 1.000.000 pesetas. 

La Comisión de Formación será la misma que la establecida para el personal 
funcionario en el Texto del Acuerdo de Condiciones de Trabajo y por tanto con las 
mismas funciones. 

CAPITULO VI.- PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 18.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de I.L.T. motivada por accidente laboral, enfermedad profesional o 
maternidad de la mujer trabajadora, el Ayuntamiento abonará la diferencia entre la 
prestación de la Entidad Aseguradora y el salario real del trabajador. 

2.- En los casos de I.L.T. como consecuencia de enfermedad común o accidente no 
laboral, el Ayuntamiento abonará al trabajador la diferencia entre la prestación de la 
Seguridad Social y su salario real de Convenio (incluida productividad, durante los dos 
primeros meses), durante el primer año y medio de baja consecutiva o interrumpida con 
período de altas inferior a un mes. 

No obstante, y pese a haberse superado el año y medio en situación de baja por I.L.T., 
si se incoará expediente de invalidez, el trabajador hasta tanto este se resolviera, 
volvería a percibir del Ayuntamiento la diferencia entre la prestación de la Seguridad 
Social y su salario real de Convenio, excluido el Complemento de Productividad. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los trabajadores laborales fijos que 
lo soliciten y lleven más de un año prestando servicios y hasta el límite presupuestario 
existente. 



El límite presupuestario para este tipo de Ayuda se fija para este año en 100.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por prótesis dental, o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no este cubierto por la 
Seguridad Social.  

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

No se podrá superar la cantidad de 20.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta), junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que esta determine a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 19.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables siempre que exista disponibilidad 
presupuestaria con la cuantía máxima de dos mensualidades de las retribuciones 
básicas líquidas del solicitante que deberán reintegrarse en el tiempo de 12 meses si se 
ha concedido una paga, y 18 meses si son dos, y siempre que se trate de personal 
laboral indefinido. 

En cualquier caso la concesión de dos pagas habrá de responder a motivos urgentes, 
extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 500.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 20.- AYUDAS. 

- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del personal laboral indefinido. 

La Corporación otorgará ayudas por estos conceptos en las siguientes cuantías: 

- Por matrimonio .......... 10.000 ptas. 

- Por natalidad ........... 3.000 ptas. 

- Por sepelio ............. 15.000 ptas. 



Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
Contratado Indefinido al menos un año, en los casos de matrimonio en que ambos 
cónyuges tuvieran derecho a la prestación por ser Contratado Indefinido la cuantía total 
sería de 15.000 pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son 
ambos Contratados Indefinidos, la cuantía sería de 5.000 pesetas para uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos del personal laboral indefinido. 

Se regirán por lo establecido con carácter general en el Real Decreto 2741/72, de 15 de 
septiembre, la Orden de 27 de Diciembre de 1973, y Decreto 162/80, de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el organismo oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayudas en los casos de Jubilación Anticipada: 

A los Contratados Indefinidos con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de 
antigüedad en el Ayuntamiento, que causen baja voluntaria por jubilación, se les 
indemnizará por una sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las 
edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

El personal laboral indefinido, será incluido en la póliza de seguro de vida que la 
Corporación suscribirá para el personal funcionario y en las mismas condiciones. 

ARTICULO 21.- BECAS DE ESTUDIO. 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal laboral en activo que curse estudios académicos en 
Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso Escolar, atendiendo a los ingresos 
económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 



desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 a las Becas de ayuda al estudio será de 300.000 
pesetas y las bases de convocatoria las aprobadas por la Comisión de Gobierno a 
propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad suficiente a la 
convocatoria cuando esta se produzca, que será por lo general en el mes de noviembre 
de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
Convivencia. 

ARTICULO 22.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

CAPITULO VI: SEGURIDAD E HIGIENE. 

ARTICULO 23.- 

Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D.M.de 9-3-71, y D.M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal y laboral. 

CAPITULO VII: DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

ARTICULO 24.- 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical de 2 de agosto de 1985 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para las 
Secciones Sindicales. 

ARTICULO 25.- CREDITO HORARIO. 

Las Organizaciones sindicales podrán crear una bolsa de horas mensuales por cada 
Sindicato que reúnan el total de crédito horario que corresponda a los miembros del 
Comité de Empresa.  



Cada Sindicato podrá distribuir mensualmente de la bolsa de horas a los representantes 
que para ejercer actividad sindical los precisen. No serán con cargo al crédito horario 
las horas empleadas en las Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene, u 
otras Comisiones de Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al 
crédito horario retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y 
conferencias sindicales. 

El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal, o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

CAPITULO VIII: RETRIBUCIONES. 

ARTICULO 26.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal laboral los siguientes conceptos: 
sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, complemento 
de productividad, complemento personal transitorio, en su caso y gratificaciones por 
servicios extraordinarios. 

La tabla de retribuciones del personal laboral para  

1994 y 1995, será la recogida en el anexo I de este Convenio. 

ARTICULO 27.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DE SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 

El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 ptas/Km. 
para automóviles y 9 ptas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos los 
gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/89 y disposiciones complementarias, salvo que se hagan viajes en grupo, 
se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 



1.- RETRIBUCIONES BASICAS.- 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de Enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

  

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO. 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de C.D. de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 

26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 



20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO. 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1.993, hasta que en la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo 
y Acuerdo Plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1.994, ulna partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específico, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada grupo se señalan. 

GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 



El restante crédito de complemento de productividad, se distribuirá por la Corporación 
según los criterios adoptados por el Pleno para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994 , en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones,abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 

Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 



Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 

Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 



Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994, será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Convenio Colectivo del 
Personal Laboral, con sus correspondientes anexos, se acordó su aprobación 
DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida, Cantonal e 
Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular)." 

"TREINTA Y TRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA MUNICIPAL DE PUESTOS DE TRABAJO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DE PUESTOS DE TRABAJO MUNICIPALES. 

Visto que una vez concluidos los trabajos de los Inspectores de la Inspección General 
de Servicios del Ministerio para las Administraciones Públicas, quedaron patentes que 
existían numerosas disfunciones de organización entre los diferentes servicios 
municipales, que hacían aconsejable la definición de una nueva estructura orgánica 
que, enmarcada en un cambio profundo en la organización, tuviera el objetivo final de 
reordenarla, modernizarla y hacerla más eficaz. 

Visto que con el organigrama o estructura de puestos de trabajo que se pretende se 
conseguiría, por una parte, acotar los ámbitos de decisión política y funcionarial, en la 
actualidad un tanto difusos y, por otra, clarificar las funciones y cometidos de cada 
puesto de trabajo, mejorar la gestión de recursos humanos y material municipales y 
delimitar las competencias funcionales de cada una de las Areas. 

Visto, asímismo, que lo anterior supondría un claro estímulo para las aspiraciones de 
promoción profesional de los empleados municipales, demandante desde mucho 
tiempo de una propuesta similar, y en este sentido la propuesta que ahora se presenta ha 
sido consultada con las Organizaciones Sindicales representativas, y que aún cuando no 
haya sido negociada con las mismas por no ser materia de negociación, sí se tiene, en 
general, el concenso para su aprobación. 

Aclarando que por lo que se refiere al organigrama previsto en el Area 6, de Asuntos 
Sociales, y a fin de integrar en una única organización, a efectos funcionales y 
orgánicos, a todo el personal, tanto municipal, cuanto del Instituto de Servicios 
Sociales que prestan su labor profesional en dicha Area, se tiene previsto el proceder a 
la adscripción de todos los funcionarios y personal laboral afectados al referido 
Instituto y, por tanto, la esctructura del Instituto, si así lo acuerda el Pleno, del referido 
Organismo no formando parte por tanto de la estructura dependiente de forma directa 
del Excmo. Ayuntamiento, por la presente se propone: 

Que se apruebe la estructura orgánica que se acompaña a la presente propuesta y la 
definición de contenidos generales de cada una de las Areas que la integran con el 
condicionamiento relativo al Area 6, de Asuntos Sociales, ya relatado. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 



LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó que se eleve al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la modificación de que sea una aprobación inicial de la 
estructura orgánica, a fin de que puedan dar comienzo los trabajos de la Comisión de 
Valoración de Puestos, y en un plazo aproximado de dos meses, en los cuales se 
procederá a ver entre todos los Grupos Políticos la posibilidad de consensuar algunos 
aspectos de la estructura que ahora no se comparte, se procederá a una aprobación 
definitiva, si procede, de la estructura orgánica. 

El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así su voto será de abstención por el hecho de admitirse 
la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial que 
ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión. 

Sometido a votación la aprobación inicial de la propuesta del Concejal Delegado de 
Interior y Régimen General sobre estructura orgánica de puestos de trabajo 
municipales, se obtienen las siguientes votaciones: 

A FAVOR: Grupos Socialista e Independiente. 

ABSTENCIONES: Grupos Izquierda Unida y Cantonal. 

EN CONTRA: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno de la Corporación resolverán lo que 
mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, 
solicitando que se incluya en el Organigrama dentro del Area 5.2 Educación, Cultura, 
Deportes y Juventud, un Coordinador de Actividades Deportivas. 

El texto de la referida estructuración orgánica con la modificación anteriormente 
propuesta por el Concejal Delegado de Interior y Régimen General, queda del siguiente 
tenor literal: 

  

FUNCIONES DE LAS AREAS 



1.- AREA DE PERSONAL E INTERIOR 

En este área se reúnen todas aquellas funciones comunes (salvo las de tipo 
presupuestario) que van a dar asistencia, medios y servicios a todas las Unidades 
Gestión que prestan servicios al ciudadano. 

Las unidades que componen este Area son: 

A.- Recursos Humanos. 

B.- Organización y Formación. 

C.- Servicios Generales. 

D.- Secretaría General. 

E.- Centro de Proceso de Datos. 

F.- Servicios Jurídicos 

A.- RECURSOS HUMANOS. 

Recursos humanos realiza las funciones de relaciones laborales, formación, provisión, 
selección y gestión de personal tanto funcionario como laboral. 

Unidades: 

a.- Selección y provisión.  

Funciones: 

1) La gestión de la Oferta de Empleo Pública desde su inicio con el estudio de las 
necesidades continuando con estudio de los perfiles de los puestos de trabajo que 
necesita el Ayuntamiento, la realización de las bases y la tramitación de todo el proceso 
de selección del personal que haya de entrar en el Ayuntamiento. 

2) La provisión de los puestos de trabajo, estableciendo la carrera administrativa, en 
base al organigrama existente en el Ayuntamiento, así como toda la tramitación de 
provisión de puestos de trabajo. 

De esta Unidad dependerá el Gabinete de Salud Laboral y Asesoramiento que tendrá 
como funciones la atención a la salud laboral de todo el personal del Ayuntamiento, así 
como prestar asesoramiento a otras Unidades de acuerdo a la cualificación profesional 
de los integrantes del Gabinete. 

b.- Gestión de personal. 

Funciones: 



Toda la gestión administrativa del personal del Ayuntamiento, ya sea en relación con el 
personal laboral como con el personal funcionario (nóminas, altas y bajas de 
enfermedad, permisos y vacaciones, jubilaciones, traslados, reorganización y 
reubicación del personal sobrante con motivo de la privatización de servicios 
municipales, situaciones administrativas, Seguridad Social, etc.). 

B.- ORGANIZACION Y FORMACION. 

Sus funciones son: 

1) La creación y modificación de la estructura orgánica del Ayuntamiento. 

2) La racionalización de procedimientos y la normalización de documentos. 

3) La coordinación y organización de los planes generales que afecten a más de un 
área. 

4) La creación de los planes de formación anuales de todo el personal del 
Ayuntamiento. 

5) El control y seguimiento de todos los cursos que se realizen en el Ayuntamiento, 
tanto los planificados y organizados por el propio Ayuntamiento como aquellos 
externos al Ayuntamiento a los que hayan de asistir cualquier trabajador del mismo. 

Unidades que la componen: 

1.- Equipo Técnico. 

2.- Unidad Administrativa. 

C.- SERVICIOS GENERALES. 

Recoge una serie de unidades con funciones de poyo al resto del Ayuntamiento salvo la 
Oficina de Información al Ciudadano, cuyas funciones son de servicio externo. 

a.- Registro General. 

Funciones: 

Tramitación de todos los documentos que entran y salen en el Ayuntamiento en 
relación con los ciudadanos. 

b.- Oficina de Información al Ciudadano. 

Funciones: 

Informar, personal o telefónicamente, de todos los temas relacionados con los servicios 
del Ayuntamiento, así como recoger las quejas de los ciudadanos y contestarlas, 



centralizando la información para descargar al resto de las oficinas de gestión de esta 
tarea que producen disfunciones en las mismas. 

c.- Existen otras unidades instrumentales de apoyo como son: 

a) Parque Móvil. 

Realiza funciones de conducción y reparación de vehículos para otros servicios. 

b) Portería y Reprografía. 

Realiza funciones de control del personal externo que circula por el Ayuntamiento, 
traslado de documentos y reproducción de los mismos y todas aquellas labores de 
carácter de apoyo instrumentar a las Unidades del Ayuntamiento. 

D.- SECRETARIA GENERAL. 

Realiza funciones de apoyo legal a la Corporación y control administrativo de la 
legalidad de las actuaciones municipales. 

Unidades: 

a) Unidad Administrativa. 

Sus funciones son la elaboración, control, transcripción y comunicación de toda la 
documentación generada en la Secretaría General. 

b) Población y Quintas. 

Funciones: 

1) La elaboración, mantenimiento y control del Padrón Municipal de Habitantes y todo 
lo derivado de él como los certificados, estadísticas, mantenimiento del callejero, etc. 

2) La tramitación de Quintas. 

E.- CENTRO PROCESO DE DATOS. 

Funciones: 

1) Prestar apoyo a las demás Unidades del Ayuntamiento mediante el análisis y 
programación de las aplicaciones que necesiten o aconsejando la compra de 
aplicaciones ya existentes en el mercado en caso de que ello sea más interesante al 
Ayuntamiento que el realizarlas por el Centro de Proceso de Datos. 

2) La propuesta de la compra de todos los equipo informáticos del Ayuntamiento. 

F.- SERVICIOS JURIDICOS. 



Sus funciones son representar y defender al Ayuntamiento ante los Tribunales de 
Justicia.  

  

2.-AREA DE HACIENDA Y ECONOMÍA 

En esta área se reúnen todas las funciones de control presupuestario, tanto en su faceta 
interna (control y fiscalización del gasto de todas las concejalias), como externa 
(tramitación de tasas e impuestos, ingresos y gastos del Ayuntamiento). 

Las Unidades que componen este Area son: 

A.- Tesorería 

B.- Rentas 

C.- Compras Contratación y Patrimonio 

D.- Intervención 

E.- Asesoría técnico-jurídica. 

A.- TESORERIA. 

Sus funciones son realizar los pagos e ingresos del Ayutamiento. 

B.- RENTAS. 

Unidades: 

a.- INSPECCION DE RENTAS. 

Sus funciones son la vigilancia, seguimiento y control del cumplimiento por partes de 
los ciudadanos de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento. 

b.- IMPUESTOS Y TASAS. 

Sus funciones son la tramitación de los impuestos y tasas del Ayuntamiento excepto el 
IBI. y ISOIVT. 

c.- IBI. e ISOIVT. 

Sus funciones son la tramitación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y el Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos. 

C.- COMPRAS, CONTRATACION Y PATRIMONIO. 



Unidades: 

a.- Compras y almacén. 

Sus funciones son la gestión de las compras su almacenamiento y posterior distribución 
a los servicios municipales que lo necesiten. 

b.- Contratación. 

Sus funciones son la tramitación de todas las obras y suministros del Ayuntamiento. 

c.- Patrimonio. 

Funciones: 

1) La gestión del patrimonio municipal. 

2) La confección y rectificación del Inventario Municipal así como el control de 
Inventario de Bienes Muebles. 

D.- INTERVENCION. 

Su funciones genéricas son el control y mantenimiento del presupuesto. 

Unidades: 

a.- Contabilidad de gastos. 

Sus funciones son el control de todos los gastos realizados por el Ayuntamiento. 

b.- Contabilidad de ingresos. 

Sus funciones son el control de todos los ingresos percibidos por el Ayuntamiento. 

E.- ASESORIA TECNICO-JURIDICA. 

Sus funciones son asesoramiento técnico-jurídico en la elaboración y modificación de 
los presupuestos municipales. 

  

3.- AREA DE URBANISMO 

En este Area se reúnen una serie de funciones homogéneas que prestan un servicio 
directo al ciudadano, planeamiento, gestion, disciplina urbanística, licencias de 
actividades e industrias e información urbanística al ciudadano. 

Las Unidades que componen este Area son: 



A.- Planeamiento 

B.- Gestión 

C.- Asesoría Jurídica 

D.- Información Urbanística 

E.- Disciplina Urbanística y Actividades e Industrias 

A.- PLANEAMIENTO. 

Funciones: 

1) Elaboración, desarrollo y modificaciones del Plan General de Ordenación Urbana. 

2) Elaboración, desarrollo y modificaciones de programas de actuación urbanística, 
Planes Especiales, Planes Parciales y Estudios de Detalle. 

B.- GESTION URBANISTICA. 

Sus funciones son informar, desde el punto de vista técnico, los proyectos de 
reparcelación, proyectos de compensación, proyectos de expropiación y sistemas 
generales. 

C.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son informar todos los temas de planeamiento y gestión que necesiten 
informe jurídico. 

D.- OFICINA DE INFORMACION URBANISTICA. 

Funciones: 

1) Informar de toda la tramitación de los expedientes del Area de Urbanismo, de la 
planimetría, entrega de instancias, informar telefónicamente, informar sobre el uso del 
suelo, etc. 

2) Tramitar las licencias de obra menor. 

3) Entrega de documentación de concesión de licencias, elaboración y entrega de 
certificados urbanísticos. 

E.- DISCIPLINA URBANISTICA Y ACTIVIDADES E INDUSTRIAS. 

a.- Inspección y denuncias. 



Sus funciones son la tramitación de todos los expedientes sancionadores de urbanismo, 
salvo los de industrias y actividades. 

b.- Licencias de obras. 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias urbanísticas así como todos los 
expedientes relacionados con las licencias de obras. 

c.- Licencias de actividades e industrias 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias de actividades e industrias, así 
como los expedientes conexos, expedientes sancionadores, comprobación, cambio 
titularidad, mercadillos, etc.). 

4.- AREA DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS. 

Las funciones de este Area son la elaboración, mantenimiento y conservación de la 
infraestructura municipal, así como la prestación de servicios de mantenimiento de 
espacios públicos. 

Las Unidades que la componen son: 

A.- Obras y Proyectos 

B.- Instalaciones y Servicios 

C.- Medio Ambiente 

D.- Sanidad. 

E.- Asesoría Jurídica 

A.- OBRAS Y PROYECTOS. 

a.- Equipo Técnico de Infraestructura. 

Funciones: 

1) La redacción y/o dirección técnica de los proyectos de obra de nueva planta y 
reforma de infraestructuras. 

2) Informar técnicamente todos los proyectos de infraestructura que se tramiten o sean 
competencia del Area.  

b.- Equipo Técnico de Arquitectura. 

Funciones: 



1) Diseñar proyectos de obras municipales. 

2) Redactar y/o dirigir proyectos de obras de nueva planta, reforma y rehabilitación de 
equipamientos. 

3) informar técnicamente todos los proyectos de competencia de esta Unidad. 

c.- Servicios Administrativos. 

Sus funciones son la prestar apoyo administrativo a los Equipos Técnicos de 
Infraestructura y Arquitectura. 

B.- INSTALACIONES Y SERVICIOS. 

a.- Instalaciones municipales. 

Funciones: 

1) Labores de apoyo a los servicios del Ayuntamiento (traslados, montajes, limpieza, 
etc.). 

2) Mantenimiento y conservación de instalaciones especiales (teléfonos, aire 
acondicionado, etc.). 

b.- Servicios Administrativos. 

Tramitación de los expedientes de instalaciones y servicios. 

c.- La inspección tanto de los servicios e instalaciones contratadas por el Ayuntamiento 
como del estado de las infraestructuras municipales. 

d.- Servicios Generales. 

Funciones: 

1) Mantenimiento y conservación de las vías y alumbrado en las competencias 
municipales. 

2) Mantenimiento y conservación del vivero y de los jardines municipales. 

C.- MEDIO AMBIENTE. 

Sus funciones son la vigilancia y el control de todas las agresiones al medio ambiente y 
proponer medidas para su solución. 

D.- SANIDAD. 



Este departamento recogerá las funciones actualmentes existentes, en relación tanto a 
las actividades sanitarias como a la promoción de la salud, que se incluirán en el 
departamento de Laboratorio y Epidemiología hasta que haya nuevas transferencias en 
materia de sanidad, en cuyo caso, se pondrá en marcha tanto la coordinación de sanidad 
como el departamento de actividades y programas sanitarios y se desglosarán las 
funciones entre una Unidad y otra. 

La propuesta establece una estructura que se cubrirá dependiendo de que haya nuevas 
transferencias en materia sanitaria al Ayuntamiento por parte del la Comunidad 
Autónoma y del Estado. 

Si no hubiera nuevas transferencias solo se pondría la Unidad de Laboratoria y 
Epidemiología que dependería directamente del Director del Area. 

Por estas causas, las funciones que se desarrollan son las de laboratorio, epidmiología y 
promoción de la salud: 

1) El control de las aguas en las competencias que tiene atribuidas el Ayuntamiento. 

2) Promoción de la Salud 

3) Relaciones con consultorios médicos 

E.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son asesorar en materia jurídica a toda el Area, así como emitir informes 
jurídicos sobre cualquier materia del Area. 

  

5.- AREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD 

Sus funciones son la promoción y mantenimiento de actividades socioculturales y 
educativas. 

Las unidades que la componen son: 

A.- Educación 

B.- Juventud 

C.- Archivo, Museos y Bibliotecas 

D.- Actividades Culturales y Festejos 

E.- Asesoría Jurídica 

F.- Actividades Deportivas 



A.- EDUCACION. 

Funciones: 

1) Colaborar con el Director del Area en materias de educación.  

2) Coordinar, supervisar y distribuir el trabajo de las unidades que dependen de 
educación. 

a.- Promoción Educativa. 

Funciones: 

1) Programación de cursos para formación permanente del profesores. 

2) Programación de cursos para la formación de alumnos en materias complementarias 
como salud, medio ambiente, artes plásticas, etc.. 

3) Realización de estudios para promover acciones educativas. 

b.- Gestión Educativa. 

Sus funciones son la tramitación de becas y otras ayudas en materia educativa y 
realización de estudios en materia educativa. 

c.- Atención psicopedagógica. 

Funciones: 

1) Planificar, elaborar, desarrollar e impulsar programas de atención psicológica al 
escolar. 

2) Realizar estudios en materia psicopedagógica. 

d.- Infraestructuras conservación y limpieza de colegios. 

Sus funciones son la conservación, mantenimiento y limpieza de los colegios del 
municipio. 

B.- JUVENTUD. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades dependientes de 
Juventud. 

a.- Programa de ocio y participación. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica de los programas de ocio y 
participación. 



b.- Programa de empleo. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica del programa de empleo. 

c.- CIADJ 

Sus funciones son informar y orientar a los jóvenes en cualquier materia que les afecte. 

C.- ARCHIVO, MUSEOS Y BIBLIOTECAS. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades que dependen de 
cultura. 

a.- Museos y Patrimonio Histórico. 

Sus funciones son adquisición, conservación y mantenimiento de los museos y del 
patrimonio histórico del municipio. 

b.- Archivo y Publicaciones. 

Funciones: 

1) Conservar, organizar y depurar la documentación tanto histórica como 
administrativa del Archivo Municipal. 

2) Dictar normas para la normalización de las publicaciones realizadas por otras 
Unidades del Ayuntamiento. 

c.- Biblioteca y Documentación. 

Funciones: 

1) Crear y mantener bibliotecas. 

2) Crear y mantener un fondo documental. 

D.- ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTEJOS. 

Sus funciones son programar los actos culturales y festejos que el Ayuntamiento va a 
organizar. 

F.- ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

Sus funciones son la coordinación de todas las actividades deportivas, tanto las 
realizadas por el Patronato Municipal de Deportes, como del resto del personal 
funcionarios o contratados que realizan su trabajo en el Area de Deportes del 
Ayuntamiento. 



  

6.- AREA DE ASUNTOS SOCIALES 

Sus funciones son la protección social al conjunto de la sociedad y, en particular, a las 
clases más desfavorecidas. 

Las unidades que la componen: 

A.- Centros Municipales de Servicios Sociales 1 y 2 

B.- Servicios Especializados 

C.- Planificación Social 

D.- Administración 

E.- Unidad de la Mujer 

A.- CENTROS MUNICIPALES DE SERVICIOS SOCIALES 1 Y 2 

Funciones: 

1) Gestionar los recursos adscritos a las mismos y sus presupuestos. 

2) Elaborar programaciones y presupuestos. 

3) Estudiar y proponer la creación de nuevos recursos. 

4) Estudiar, valorar y aprobar casos individuales. 

5) Realizar informes. 

En los Centros Municipales de Servicios Sociales se incorpora un Equipo Técnico para 
realizar funciones de asesoramiento psicológico y jurídico tanto al CMSS como al 
ciudadano. 

B.- SERVICIOS ESPECIALIZADOS. 

Funciones: 

1) Elaborar y gestionar programaciones y recursos de los servicios especializados. 

2) Realizar informes y estudios a nivel colectivo como individual en centros 
especializados. 

C.- PLANIFICACION SOCIAL. 

Funciones: 



1) Desarrollar investigaciones sobre la realidad social y áreas de intervención 
comprendidas en el sistema de Servicios Sociales. 

2) Controlar informáticamente la información social producida en el Area para su 
análisis, evaluación y confección de memorias. 

3) Asesoramiento técnico en investigaciones y documentación social. 

D.- ADMINISTRACION. 

Funciones: 

1) Elaboración y control del presupuestos de Asuntos Sociales. 

2) Gestión de personal. 

3) Compras y mantenimiento de infraestructuras de Asuntos Sociales. 

7.- AREA DE ALCALDÍA 

Este Area tiene por una parte las funciones propias de la Alcaldía como son la 
Secretaría Particular, el Gabinete del Alcalde y Prensa y Protocolo, y por otra una 
función de coordinación del resto de las Areas. 

Este Area está integrada por dos ramas independientes: 

A.- Dependiendo directamente del Alcalde el Gabinete del Alcalde. 

B.- El Concejal Coordinador del que depende la coordinación, desconcentración y el 
desarrollo local. 

A.- GABINETE DEL ALCALDE. 

Sus funciones son la de asesoramiento al Alcalde. 

a.- Asesores. 

Sus funciones son asesorar al Alcalde en aquellas materias que se les soliciten. 

b.- Comunicación y Protocolo. 

Funciones: 

1) Mantenimiento de las relaciones con la prensa. 

2) Dirigir y controlar los aspectos protocolarios de los actos oficiales de la Corporación 
Municipal. 



B.- COORDINACION, DESCONCENTRACION Y DESARROLLO LOCAL. 

1.- Desconcentratación y relaciones vecinales. 

Funciones: 

1) Llevar la coordinación y gestión de las oficinas desconcentradas que se vayan 
creando. 

2) Llevar la gestión de los Concejales de Distrito. 

b.- Desarrollo local. 

Sus funciones son promover el desarrollo en el municipio del turismo, agricultura, 
industria, economía, etc. 

  

8.- AREA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

En relación a este Area no se propone un organigrama propiamente sino que se plasma 
sólo la jerarquía dentro de cada uno de los cuerpos, dejando su organización a los 
futuros reglamentos o a una posterior reorganización de los servicios. 

Este Area tiene dos funciones claramente diferenciadas: 

A.- POLICIA MUNICIPAL. 

La función fundamental es la vigilancia del cumplimiento de las Ordenanzas 
Municipales y cooperar, dentro de las competencias que le atribuye la Ley de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, de 13 de marzo de 1986, en el mantenimiento de la seguridad de 
la via pública. 

B.- SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 

Sus funciones como su propio nombre indica son la extinción de incendios y el 
salvamento. 

La Unidad Técnico-administrativa tendrá dos responsables: 

a) Responsable de Prevención. 

b) Responsable de Administración." 

Consta en el expediente esquema del organigrama municipal propuesto, habiéndose 
expedido certificado del acuerdo en el que figura el referido organigrama, que contiene 
once folios. 



  

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos diciendo que en 
Comisión Informativa se abstuvo, porque Izquierda Unida propuso el aplazamiento del 
tema para tratarlo con más profundidad, como igualmente hizo el Grupo Popular, y eso 
lo vio lógico, porque se podrían aportar cuestiones interesantes. No obstante, y dado 
que el Equipo de Gobierno ha aceptado las sugerencias del Grupo Cantonal, el voto que 
va a emitir será a favor del dictamen. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que le gustaría hacer una valoración de lo que supone para el Ayuntamiento 
aprobar este organigrama, en el que se ha de ajustar toda una valoración de puestos de 
trabajo. Precisamente por la importancia de este tema, es por lo que su Grupo insistió 
en Comisión Informativa sobre la necesidad de que cuestiones de este tipo salgan 
respaldadas con el máximo consenso, porque no se van a poder llevar adelante en lo 
que queda de legislatura toda una serie de actuaciones que van a ser muy complejas, y 
que podrían quedar en la precariedad con la composición de la futura Corporación 
Municipal; por eso cree que el consenso amplio y general debería de ser la tónica a la 
hora de abordar este tema. Cuando el Equipo de Gobierno pasó la propuesta de 
organigrama, ya en octubre del año 93, su Grupo hizo una propuesta alternativa 
haciendo la crítica y la denuncia en aquellos puntos que consideraban que eran 
inaceptables, pero, al mismo tiempo, presentando una alternativa de propuesta, que 
nunca tuvo respuesta por parte del Equipo de Gobierno, y que de nuevo adjuntaron al 
expediente en la Comisión Informativa donde se dictaminó el tema. Se oponían 
radicalmente a cómo se contemplaba en el organigrama el Area de la Alcaldía, porque 
entendían, y así lo han dicho públicamente, que tal y como se recoge esta cuestión, lo 
que se hace es delegar competencias que su Grupo considera que jamás el Alcalde 
debiera delegar en persona alguna, como es la Coordinación del Ayuntamiento, y que, 
dando tantas competencias al llamado "superconcejal", eso era una elección de Alcalde 
a dedo, y a dedo por el propio Alcalde, e Izquierda Unida entiende que un Alcalde no 
se puede elegir de esa manera. Por tanto, para su Grupo ese es uno de los puntos menos 
aceptable del organigrama. No obstante, en Comisión Informativa quedaron recogidas 
algunas de las consideraciones que su Grupo hizo en octubre del 93, como es el tema 
de la Gerencia de Urbanismo, aunque en la propuesta que hicieron existían tres Areas 
que consideran importantes que se recojan en el organigrama, como objetivos políticos 
importantes del Ayuntamiento; una era el Area de Bienestar Social, que entienden debe 
englobar a todas las Delegaciones que tienen algo que ver por el bienestar social, como 
es educación, cultura, servicios sociales, consumo, medio ambiente, sanidad, etc., otra, 
el Area de Promoción Económica, porque este Ayuntamiento cuando es 
representantivo de los ciudadanos que están sufriendo una situación de crisis 
económica importante, no puede pasar sin tener un Area que haga frente a lo que es la 
reactivación económica, siempre desde las competencias y posibilidades municipales, 
pero sí como órgano de trabajo municipal e institucionalizados y donde se desarrollen 
los tres ejes fundamentales de la economía, como son la potenciación de la industria, el 
fomento del turismo y el fomento de la agricultura. Otra Area que plantearon fue para 
el tema de la descentralización y participación ciudadana. Todas esas propuestas de su 
Grupo han sido adjuntadas al expediente, y como quedó la voluntad clara en Comisión 



Informativa de que esta aprobación supone simplemente empezar o posibilitar que se 
inicie el tema de la catalogación de puestos de trabajo, manteniendo reuniones mientras 
dure esa catalogación para intentar recoger y consensuar con el resto de Grupos 
Municipales el organigrama que al final será el definitivo, y de ahí que el voto sea de 
abstención y no en contra. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que este 
tema les parece importantísimo, e incluso lo catalogaría como uno de los acuerdos de 
mayor calado político y de funcionamiento que se pueda adoptar por la Corporación. 
Hoy se pretende racionalizar el funcionamiento y el trabajo del Ayuntamiento, y su 
Grupo está absolutamente de acuerdo en que el organigrama es imprescindible, que las 
funciones se tienen que delimitar, que el trabajo administrativo se debe racionalizar, y 
por ello siempre han dicho que estaban abiertos al tema, e incluso deseosos de que se 
pusiera en marcha ese procedimiento. Pero lo cierto es que se han llevado una 
desagradable sorpresa con el nuevo Concejal de Interior, que negocia perfectamente 
con los Sindicatos y con la Junta de Personal, y que les presenta en Comisión 
Informativa, sin tener previamente el más mínimo contacto con el tema, y aunque quizá 
se les diga que no han hecho aportaciones en el periodo que se les dio, lo cierto es que 
normalmente esta Casa ha funcionado hasta ahora, hasta la llegada de este nuevo 
compañero de Corporación, que a lo mejor por inexperiencia o por el poco tiempo que 
lleva en el tema quizá no conoce o no ha vivido la mecánica de funcionamiento de este 
Ayuntamiento, porque siempre se ha tenido el máximo de contacto entre los Grupos 
para consensuar, dentro de lo posible, aquellos temas que fueran necesarios. En este 
caso no se produce así, y les llega de pistoletazo el Sr. Fernández Lozano con su 
propuesta en Comisión Informativa, propuesta que, además, es diferente a la que 
previamente se les envió, con lo cual las aportaciones que tenían previstas hacer las han 
tenido que variar, dada que la propuesta igualmente había variado. En Comisión 
Informativa su Grupo preguntó por qué había tanta prisa, y lo que se les dijo por parte 
del Delegado es que se había llegado a unos acuerdos con la Junta de Personal para 
poner en marcha esta catalogación de puestos de trabajo, por eso la propuesta de su 
Grupo fue posponer el tema un par de días para poder estudiarlo mejor y 
posteriormente verlo en una Comisión Informativa monográfica, a fin de poder llegar a 
un mayor consenso. Como no existió esa voluntad por parte del Equipo de Gobierno, o 
bien es que quiere dejer al grupo mayoritario de la oposición al margen de los acuerdos 
que se adopten sobre este asunto, lo que les tiene que decir es que allá con la 
responsabilidad que adquiera el Equipo de Gobierno, porque desde luego su Grupo 
estaba dispuesto a votar a favor, pero tienen serias reservas con lo que hoy se propone, 
lo que les obliga a votar en contra de ese proyecto de organigrama, y no precisamente 
porque estén en total desacuerdo con el mismo, porque con el 80 por 100 sí que lo 
están, pero tienen tantas dudas con algunos de ellos que les impide apoyarlo, aunque se 
vayan a corregir, como ha dicho el Delegado de Interior, a lo largo de un determinado 
período; pero es que igualmente se podrían haber corregido antes como pidió su Grupo. 
Como no quieren enfrentar al Equipo de Gobierno con los funcionarios ni a éstos con 
los ciudadanos, ni a los ciudadanos con el Ayuntamiento, pero es que es el propio 
Equipo de Gobierno el que se está labrando esa situación, porque si los temas se 
pueden sacar con un máximo de acuerdo, y de hecho éste podría haber salido así, lo 
que sí que van a hacer es aportar las sugerencias por escrito para que se adjunten al 



Acta de hoy. En el Area de Interior y Personal, el Secretario General debiera de 
depender del Concejal y no del Director del Area; el Letrado Consistorial debe de 
depender del Secretario General, y no del Director del Area; igualmente saber de dónde 
proceden los Directores de Area, si son funcionarios, si son de la calle, si se puede 
llegar a un acuerdo en el sentido de saber cómo se define esa figura de Director del 
Area, si va a ser un cargo de confianza pero de personal del Ayuntamiento o si lo va a 
ser de gente de fuera. En el Area de Hacienda y Economía creen que el Interventor 
igualmente debe de depender del Concejal y no del Director del Area; en el Area de 
Infraestructura y Servicios, les parece absurdo que Medio Ambiente, Laboratorio, 
Epidemiología, Promoción de la Salud estén incluidos en ese Area, que es debatible y 
discutible y se podría llegar al acuerdo de que estuviera en Interior o que estuviera en 
alguna otra Area, o bien que se quede en Infraestructuras. Todo eso es para hablarlo. 
Existe, bajo el punto de vista de su Grupo, una hipertrofia de técnicos superiores en 
Sanidad, porque el Ayuntamiento tiene mínimas competencias en esa materia, y se 
meten dos figuras más del Nivel A, pero en el Laboratorio Municipal se pone a un 
Técnico de Formación Profesional de 2º Grado, cuando hay técnicos en el Laboratorio 
que deben ser los que lleven adelante el tema. No se especifica dónde está el Servicio 
Industrial Municipal, pues no aparece por ningún lado. En Educación, Cultura y 
Deportes, se asumen competencias que más parecen del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sin especificar funciones. Se magnifica el Area de Alcaldía que desde ningún 
punto pueden compartir. No aparece ni Industria, ni Agricultura ni Turismo, 
promociones que tan importantes deben ser para este Ayuntamiento; no se mencionan 
las relaciones vecinales en ninguna parte del organigrama, etc., etc. Todo eso se debiera 
de haber debatido en Comisión Informativa, y se podría haber llegado a un acuerdo, 
pero el Concejal Delegado de Interior no ha creido conveniente contar con el Partido 
mayoritario de la Oposición, por tanto el Partido mayoritario de la Oposición no cuenta 
tampoco con el Sr. Concejal Delegado de Interior, y va a votar en contra de este 
organigrama. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen 
General, diciendo que en este tema, al igual que en otras muchas cuestiones, se miente, 
y se alegra que los Plenos sean públicos y que aquí se entienda cuál es la sensibilidad 
del Grupo Popular hacia los temas de personal, porque cuando en una Comisión 
Informativa se cambia la propuesta que algunos llamaban cerrada, y se da una salida de 
dos meses para la catalogación de puestos de trabajo, e ir limando asperezas entre los 
Grupos para llegar a acuerdo, porque coincide con lo que ha manifestado Izquierda 
Unida en cuanto a que con este tema se debe de dar un amplio consenso, aunque ve 
difícil que con algunos Grupos eso se pueda dar, porque solamente un Grupo ha sido el 
que ha manifestado su postura respecto a este organigrama, que lleva cinco años 
esperando, y por eso ha de decir que él prefiere ser nuevo a llevar muchos años en el 
Ayuntamiento y en temas de personal ser insensible, como están demostrando otros 
Grupos políticos. Alguien ha dicho que cómo se come esto, pues se come con esa 
sensibilidad de la que ha hablado, y lo que era una propuesta cerrada y se abre para en 
dos meses poder discutirla y desarrollar el organigrama, ahora parece ser que el Grupo 
Popular tenía una propuesta de lo que era el desarrollo del propio organigrama. 
Lamenta el voto en contra del Grupo Popular, y solamente le queda decir que se va a 
seguir trabajando en temas de personal de la forma que desde hace algún tiempo se 



hace, porque es bueno tanto para los funcionarios como para el pueblo de Cartagena, 
porque lo cierto es que un buen desarrollo orgánico va a repercutir en los propios 
ciudadanos. 

Nuevamente hace uso de la palabra la Sra. Rosique Rodríguez pidiendo se dé lectura a 
las propuestas que los diferentes Grupos hicieron en Comisión Informativa y que 
figuran en el dictamen. 

Con la venia de la Presidencia por el Sr. Secretario se da lectura a lo solicitado, que es 
del siguiente tenor literal: 

"El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así, su voto será de abstención, por el hecho de 
admitirse la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial 
que ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión." 

Interviene el Sr. Alcalde diciendo que si la Sra. Rosique a lo que se refiere es a qué 
Grupo ha contestado a un escrito del Delegado de Personal solicitando propuestas 
alternativas, debe constar en Acta que el único Grupo que lo ha hecho ha sido el de 
Izquierda Unida. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que además habían solicitado que constara en Acta que 
quedaba adjunto al expediente la propuesta alternativa del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida. Con independencia de la postura que cada Grupo adopte, entienden 
que las deferencias del Equipo de Gobierno tienen que ser para toda la Corporación, y 
no en exclusividad para ningún Grupo de la Oposición por el hecho de que tenga más 
Concejales. A su Grupo no se le pasó tarjeta de visita, sino que se les pasó la propuesta 
de organigrama del Equipo de Gobierno, y por la responsabilidad que tienen, aunque 
solamente sean tres Concejales, han demostrado tener capacidad de presentar 
propuestas alternativas. Existe otra cuestión importante en el organigrama, que es la 
figura del Director del Area, y en la propuesta alternativa que han presentado lo que se 
dice es que estarían a favor de esa figura, siempre y cuando los criterios de selección de 
la persona que vaya a ocupar ese cargo, sean objetivos y no respondan a otro tipo de 
criterio; por tanto la aprobación de su Grupo a la creación de esa figura de Director de 
Area, estará condicionada a los criterios de selección. En cuanto a la variación que el 
Concejal Delegado ha presentado anteriormente respecto al Area de Educación, 
Cultura, Deportes y Juventud, tiene que decir que es significativo que la única 
variación que se hace sobre la marcha corresponda al Coordinador de las actividades 



deportivas del Ayuntamiento de Cartagena. Se viene a desmostrar, una vez más, que 
hay personas que pesan en este Ayuntamiento. 

De nuevo interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que cree que la Portavoz de 
Izquierda Unida ha mal interpretado sus palabras, porque nadie ha hecho aquí una 
manifestación de ocultismo en cuanto a los acuerdos que se puedan adoptar, sino que 
todos los Grupos de la Oposición, normalmente, han tenido múltiples contactos en 
muchos temas que se han tratado monográficamente en Comisiones técnicas previas a 
la Comisión Informativa, pero en este asunto el Sr. Fernández Lozano no ha 
considerado pertinente hacerlo así. Le ha de recordar a la Sra. Rosique que el nuevo 
Delegado de Interior lo es con posterioridad a ese escrito que dice la Sra. Rosique de 14 
de octubre, por lo que es posible que hayan cambiado las formas en cuanto a la 
actuación del Concejal con respecto al tema. Pero como eso son anécdotas y lo que 
importa es el fondo del organigrama que hoy se debate, su Grupo está dispuesto a 
trabajar por el perfeccionamiento del organigrama, pero como no se fían, porque han 
podido comprobar que muchas veces han sido asaltados en la buena fe en acuerdos que 
se han adoptado, ahora tienen que votar en contra, por eso, porque que no se fian, y 
cuando se haya corregido este asunto y se haya llegado a situaciones satisfactorias y se 
vea que no engañan a los Grupos de Oposición, no les dolerán prendas en cambiar el 
voto y votar a favor; pero, es que hoy el Equipo de Gobierno no les inspira la más 
mínima confianza, por lo que vam a votar en contra, rogando que conste expresamente 
en acta que adicionan un documento como aportación del Grupo Popular, a discutir en 
las Comisiones que posteriormente se van a celebrar. 

Finalmente interviene el Sr. Fernández Lozano diciendo que el no fiarse es recíproco, 
sobre todo en temas de personal, luego ese cariño es mútuo. En cuanto a los Directores 
de Area, en los manuales que se han pasado a los distintos Grupos, ese tema queda 
abierto, y en los dos meses que se han dado de plazo, y dado que el Grupo Popular 
también va a aportar su granito de arena en cuestión de funcionamiento, aunque 
también duda mucho que al final con dos meses más, estando el tema de elecciones aún 
más cerca, cambien el voto, por eso espera que se pueda llegar a acuerdos con otros 
Grupos políticos. 

Sometido a votación el dictamen y la estructura órganica de puestos de trabajo, que 
anteriormente han quedado transcritos, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por QUINCE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Cantonal, y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular) y CUATRO ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida y Sra. Pallarés Pérez, 
del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA 
LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 



con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura dos 
plazas de Oficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir dos plazas de Oficial de la Policía Local, así como las bases que se acompañan a 
la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION del Grupo Cantonal y los votos 
en CONTRA de los Grupos Izquierda Unida y Popular, acordó elevar al Pleno de la 
Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de 
Oficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL, 



ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de dos plazas de Oficial de la Policía Local en la plantilla del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto con los emolumentos 
correspondientes al grupo A. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre; 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; L.O. 2/1986, de 13 de marzo; Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio; Ley 5/1988, de 11 de junio de Coordinación de 
Policías Locales de la Región de Murcia y Decreto Nº 82, de 16 de Octubre de 1990, 
por el que se aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las 
convocatorias que se aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia 
para el ingreso y ascensos en los Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Oficiales de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje del 50 % de las plazas 
convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía Local 
que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima de 2 
años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o 
equivalente, o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Suboficial de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 3000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por la Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal.  

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,1 puntos por año hasta un máximo de 1 puntos. 

Años servicio como Cabo: a 0,2 puntos por año hasta un máximo de 1 " 

Años servicio como Sargento: a 0,3 puntos por año hasta un máximo de 1,5 " 

Años servicio como Suboficial:a 0,4 puntos por año hasta un máximo de 1,5" 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 



5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 
puntos. Las fracciones inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.- Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio.- Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas 
psicotécnicas, encaminadas a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las 
funciones propias de la plaza a que opta. 

Segundo ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 
minutos, dos temas elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y 
otro del grupo II del Anexo A. 

Tercer ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 
minutos un tema sobre Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del 
anexo A. 

Cuarto ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 
minutos, dos propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, 
entre las cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 
número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas: 

1, 3, 4, 5, 8, 12, 13, 16, 18 y 19 del Grupo I. 



2, 4, 5, 6, 8, 12, 15, 16, 17 y 19 del Grupo II. 

1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 13, 15, 16, 17, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 37 y 38 
del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 



Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA.- Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA.- Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO 1 

TEMARIO 

GRUPO I.-DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. 

TEMA 2.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

* TEMA 3.- La Corona. 

* TEMA 4.- El Poder Legislativo. 

* TEMA 5.- El Gobierno. 

TEMA 6.- La Administración del Estado. 

TEMA 7.- El Poder Judicial. 

* TEMA 8.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 9.- La Organización Territorial aplicada a la Región de Murcia. Especial 
referencia a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

TEMA 10.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 11.- El Reglamento: Fundamentos, concepto y clases. Límites de la potestad 
reglamentaria. Otras fuentes del Derecho Administrativo. 



* TEMA 12.- El Acto Administrativo. 

* TEMA 13.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 14.- El dominio público. El patrimonio privado de la Administración. 

TEMA 15.- Principios constitucionales y regulación jurídica del Régimen Local 
Español. 

* TEMA 16.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El 
empadronamiento. 

TEMA 17.- Organización Municipal. Competencias. Funcionamiento de los órganos 
colegiados locales. 

* TEMA 18.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 19.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público local. Derecho de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

TEMA 20.- Haciendas Locales. Presupuestos locales. El control del gasto. 

GRUPO II.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- El Derecho Penal. Principios generales del derecho penal. Las escuelas 
penales. 

* TEMA 2.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 3.- La participación criminal. Formas perfectas e imperfectas de comisión. 
Responsabilidad criminal y responsabilidad civil. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. 

* TEMA 4.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 5.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 6.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 7.- Delitos contra la salud pública. 

* TEMA 8.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 



TEMA 9.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción temeraria, creación 
de grave riesgo para la circulación. 

TEMA 10.- Delitos contra la libertad y seguridad: Estructura. Especial referencia a 
alguno de estos delitos; detenciones ilegales; allanamiento de morada. Omisión del 
deber de socorro. Amenazas. Coacciones. 

TEMA 11.- Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos de la persona 
reconocidos por las Leyes. Delitos cometidos por particulares. Delitos cometidos por 
funcionarios públicos. Delito de tortura. 

* TEMA 12.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 13.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Prevaricación. Infidelidad en la custodia de presos. Infidelidad en la custodia de 
documentos. Violación de secretos. 

TEMA 14.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Desobediencia y denegación de auxilio. Anticipación, prolongación y abandono de 
funciones públicas. Cohecho. Malversación de caudales públicos. 

* TEMA 15.- Las faltas. 

* TEMA 16.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

* TEMA 17.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 18.- De la entrada y registro en lugar cerrado. De la comprobación del delito y 
averiguación del delincuente. 

* TEMA 19.- El atestado policial. Concepto, diligencias, requisitos formales, aspectos 
jurídicos del atestado, carácter de denuncia, ratificación, declaraciones testificales. 

TEMA 20.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO III.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

* TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

* TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
13/1992, de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. 



Desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Normativa de Seguridad Vial: Estudio general de los preceptos vigentes del 
Código de la Circulación. 

* TEMA 4.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. 

* TEMA 5.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias municipales. 

* TEMA 6.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 7.- Reglamento General de Circulación: Ambito de aplicación. Normas 
generales de comportamiento en la circulación. (Título I, capítulos I a III). 

* TEMA 8.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generales de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 9.- Normas sobre estupefacientes y sustancias psicotrópicas en la legislación 
de tráfico. 

TEMA 10.- De la circulación de vehículos: Incorporación a la circulación. Cambios de 
dirección, de sentido y marcha atrás. Adelantamiento. 

TEMA 11.- De la circulación de vehículos: Estudio especial del régimen de parada y 
estacionamiento. 

TEMA 12.- Otras normas de circulación: Puertas y apagado del motor. Cinturón, casco 
y restantes elementos de seguridad. Tiempo de conducción y descanso. Peatones. 
Circulación de animales. Comportamiento en casos de emergencia. 

* TEMA 13.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato 
de las señales. Retirada, sustitución y alteración de señales. 

TEMA 14.- Las infracciones de tráfico. Cuadro de infracciones mas habituales en 
materia de circulación urbana. 

* TEMA 15.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 



* TEMA 16.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 17.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 18.- Transporte de mercancías. Especial mención del transporte de mercancías 
peligrosas. 

TEMA 19.- El transporte público de viajeros. Normativa de aplicación. 

* TEMA 20.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 21.- Los accidentes de tráfico. Concepto. Causas. Clases. Fases. 

* TEMA 22.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

* TEMA 23.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. 

* TEMA 24.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios estatutarios comunes. 

* TEMA 25.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. 

* TEMA 26.- La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en la Ley Orgánica 2/1986. 

TEMA 27.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

* TEMA 28.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y 
vigilancia. Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad 
ciudadana. Régimen sancionador. 

* TEMA 29.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

* TEMA 30.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 



* TEMA 31.- Infracciones y sanciones al Reglamento de Espectáculos. Prohibiciones. 
Suspensiones. Derecho de admisión. Bandos de la Alcaldía de Cartagena sobre 
consumo de drogas, expedición y consumo de bebidas alcohólicas. 

* TEMA 32.- El Documento Nacional de Identidad. Legislación actual. 

TEMA 33.- Derecho de reunión. Legislación vigente. Reuniones en lugares cerrados. 
Manifestaciones y reuniones en lugares de tránsito público. 

* TEMA 34.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 35.- Normativa de Protección Civil. Competencias municipales. El papel de los 
Policías Locales en esta materia. 

TEMA 36.- Fuegos artificiales. Clases de artificios pirotécnicos. Montaje de 
espectáculos. Distancia de los fuegos y protección personal. Legislación actual. 

* TEMA 37.- Objetos perdidos. Su problemática y legislación aplicable. 

* TEMA 38.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y 
con perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 39.- Legislación urbanística. Competencias municipales y actuaciones de la 
Policía Local. 

TEMA 40.- La interacción de la Policía Local en la aplicación de las ordenanzas 
municipales. 

TEMA 41.- Ordenanzas municipales del Ayuntamiento de Cartagena: Quioscos. 
Vados. Instalación de mesas y sillas en la vía pública. Ordenanza sobre tenencia de 
perros y animales domésticos. 

TEMA 42.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre limpieza viaria, 
almacenamiento, recogida y disposición final de desechos y resíduos sólidos. 

TEMA 43.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre protección del medio 
ambiente: contra la emisión de ruidos y vibraciones. 

TEMA 44.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

TEMA 45.- Normativa del Ayuntamiento de Cartagena sobre Servicio y Control de 
estacionamiento en diversas vías públicas. 

TEMA 46.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena reguladora de la publicidad 
exterior mediante carteleras. 



TEMA 47.- Técnicas de Programas Presupuestarios. La Dirección por objetivos. 

TEMA 48.- El grupo de trabajo. Dinámica de grupos. Técnicas de Dirección de 
equipos humanos. 

TEMA 49.- El liderazgo. Los estilos de Dirección de Equipos de trabajo. 

TEMA 50.- La motivación de personal como instrumento de gestión de Recursos 
Humanos. Técnicas de motivación. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que 
respecto de estas bases para cubrir dos plazas de Oficial de la Policia Local, y puesto 
que ninguno de los tres Brigadas que tiene ese Cuerpo reúne los requisitos exigidos en 
las mismas, su pregunta es por qué se reserva una para régimen interno. Esa cuestión 
quedó clara por parte de la Junta de Personal, como así lo ha expuesto, por eso desea 
saber la razón por la que Equipo de Gobierno no saca las dos plazas como libres. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Rosique Rodríguez diciendo 
que ya dijeron en Comisión Informativa que no entendían justificado que de las dos 
plazas una salga para promoción interna, ya que ninguno de los posibles aspirantes 
reúne los requisitos establecidos en las bases, y por tanto les parece absurdo, por eso la 
propuesta de su Grupo fue que las dos salieran como libres, propuesta que siguen 
manteniendo en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que 
estando de acuerdo con lo manifestado anteriormente, ha de añadir que su Grupo lleva 
aproximadamente dos años o dos años y medio pidiendo que se cree una Comisión de 
seguimiento y funcionamiento de la Policía Local, que se cree su Reglamento, pero el 
Sr. Concejal Delegado, ahora, de la Policía, como "estaba en ello", todavía no ha hecho 
nada. Como resulta que eso se ha aprobado en Pleno, a pesar de ello, el Sr. Concejal 
Delegado de la Policía sigue "estando en ello", o no le interesa mucho. Como resulta 
que viendo que el Sr. Concejal Delegado no les hacía demasiado caso, se lo hicieron 
llegar al Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación, el cual remite una carta al 
Portavoz del Grupo Popular donde figura un calendario para llegar al acuerdo de esa 
Comisión y el posible Reglamento de la Policía Local. Como ese calendario tampoco 
se cumple por parte del Sr. Alcalde-Presidente, en Pleno presentó una moción, y el Sr. 
Presidente se comprometió, y así estará recogido en Acta, a que se arreglaría dicho 
tema. Han pasado ocho meses y, por supuesto, se sigue "estando en ello". Pero, de 
pronto, les aparece una convocatoria de dos plazas de Oficial, tres de Sargento y una de 
Suboficial; plazas de altos cargos, y plazas importantes para el Ayuntamiento de 
Cartagena. Lo que se pretende hacer es, con un informe negativo de la Junta de 
Personal, y sabiendo perfectamente que los tres Suboficiales que hay no reúnen las 
condiciones para optar las plazas de Oficial, hacerles entrar por el tren. No sabe si eso 
se llama sensibilidad hacia los funcionarios, pero si esa es la sensibilidad de alguna 



parte de la izquierda de este País, él se tiene que quedar en el centro, y sigue siendo 
sensible. ¿Por qué las bases para Oficiales y Suboficiales son distintas en cuanto a 
concurso de méritos? En nombre de su Grupo anuncia que van a pedir, en el caso de 
que se presenten las tres personas que creen que se van a presentar, informes jurídicos 
al departamento de Personal y que posteriormente sean firmados por el Secretario 
General, para ver si esas personas reúnen los requisitos, como se regula en la Ley 5/88. 
Caso de que eso no se cumpla, tranquilamente se irán a los Tribunales, porque no están 
dispuestos a que se dé esa diferencia que ha dicho el Concejal de Personal entre el 
centro y alguna izquierda, entre el enchufe y la credibilidad, y por tanto van a luchar 
por esa sensibilidad, pero una sensibilidad real. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, diciendo que en cuanto a lo 
manifestado por algunos Grupos respecto a por qué se hacen esas bases si ninguno de 
los Suboficiales cumple los requisitos para optar a la plaza de Oficial, él se tiene que 
pregunta en qué fuentes han bebido para saber que ninguno de los tres Suboficiales 
reúne esos requisitos. Aquí lo que parece es que a veces se guian por informes que ni 
siquiera son vinculantes para poder adoptar un acuerdo de esta naturaleza, pero interesa 
decirlo, y así incluso se puede desviar la atención pública. La Ley de Coordinación de 
la Policía Local de la Comunidad Autónoma de Murcia, recoge perfectamente, dentro 
del espíritu de promoción, que puedan ascender dentro de su cuerpo o formación de 
trabajo. Por tanto, lo que cree el Equipo de Gobierno es que además de los tres 
Brigadas, también pueden tener acceso los demás. En Comisión Informativa ya dijo 
que no sabía si alguno de los más de doscientos cincuenta Policías Locales pudiera 
haber llegado desde su ingreso a tener la titulación necesaria para poder promocionarse 
internamente. Por otro lado, ha de decir que lo que se trata hoy no es ninguna 
convocatoria, sino la aprobación de unas bases, la convocatoria será a posteriori. En 
cuanto a informes, los que hagan falta, que para eso se tienen técnicos en este 
Ayuntamiento. Desde luego no es en este Ayuntamiento sino en el de Burgos en donde 
a un Alcalde lo han dejado seis años inhabilitado para ocupar cargos públicos, y desde 
luego ese Alcalde de Burgos no es del Grupo Socialista. Es decir, que cuando se hable 
de temas de enchufismo y de amiguismo, ruega que se den nombres y apellidos y se 
pongan las denuncias correspondientes, pero no lanzar cubos de agua al aire, y luego 
hay que ponerse paraguas, a veces, incluso, el que lo ha tirado, para tener que no 
mojarse. Una vez más no se concreta nada, se quiere echar suciedad, y a veces no 
tienen posibilidad de lijarse lo suficiente para volver a quedarse en condiciones, porque 
antes ha escuchado en cierta intervención decir que "no quiero ofender", pero es que no 
ofende quien quiere sino quien puede, y desde luego con su intervención el Partido 
Popular no ha podido ofender más que a sí mismo. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que el Sr. Salas no ha contestado a lo que antes ha 
preguntado, simplemente se ha limitado a preguntar de qué fuentes había bebido, y a 
eso le tiene que decir que de fuentes informadísimas y aplicando la Ley escrita. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que el Delegado de Policía fue más claro en Comisión 
Informativa, y las pocas dudas que tenían les quedaron clarísimas cuando llegaron al 
debate de este punto, e incluso le felicitó por su claridad, aunque no compartía sus 
criterios. Existe una cuestión que está clara al sacar una plaza como de promoción 



interna, y es que ninguno de los que podrían aspirar a ella tiene la titulación, pero al 
parecer, y eso ha sido confirmido, que por donde se quiere colar el tema es por la 
antigüedad en el servicio, y por eso el Sr. Salas habla de la Ley de Policía de la 
Comunidad Autónoma, y aunque ella no entiende mucho de leyes, lo que le da la 
impresión es que hay leyes de rango superior y leyes de rango inferior, y éstas no 
pueden de ninguna forma impedir la aplicación de otra de rango superior. Sería 
lamentable que después de todo este debate saliera una plaza de promoción interna, y lo 
que le da la impresión es que el Sr. Delegado no está lo suficientemente asesorado, o 
que no ha hecho caso de la información que desde los propios Servicios de Personal se 
le han dado, porque, lógicamente, las bases no pueden ser ilegales, pero el problema se 
puede tener cuando se presenten los concursantes a la oposición; ahí es donde se va a 
tener el problema, porque cualquier recurso que se presente, que está segura que lo va a 
haber, va a prosperar, lo que va a hacer que quede en bastante evidencia el Equipo de 
Gobierno, de ahí que planteen que no hay necesidad de llegar a esos extremos teniendo 
posibilidades de solucionar el tema hoy, aunque al parecer eso no se va a conseguir. No 
obstante como de todo queda constancia en Acta, ya recordaran en su momento lo que 
hoy se ha dicho aquí, y que no se piensa aceptar. 

El Sr. Desmonts Gutiérrez pide que se dé lectura al artículo 20 del Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales que anteriormente ha sido 
aprobado por este Pleno. 

Con la venia de la Presidencia el Sr. Secretario procede a su lectura, que es del 
siguiente tenor literal: 

"Artículo 20. El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que 
funcionarios de la misma escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediata 
inferior puedan optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción 
interna de las plazas convocadas que, con las reducción de pruebas selectivas o 
temarios, prevista legalmente, posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de 
Grupo de titulación superior, siempre que se reúnan los requisitos, incluidos el de 
titulación, exigidos en la convocatoria, y que superen las pruebas establecidas en la 
misma." 

El Sr. Desmonts dice que una vez escuchado lo anterior y que lo acaba de aprobar el 
Equipo de Gobierno con la ayuda de otros Grupos municipales, el debate cree que está 
bastante clarificado, puesto que el artículo anterior dice claramente: "incluida 
titulación"; luego unos funcionarios tienen que estar titulados para acceder a un puesto 
de mayor categoría y otros no. Por eso, utilizando una frase que antes ha dicho la Sra. 
Rosique, ha de decir que hay gente todavía que pesa más que el Coordinador de 
Deportes. Se quiere aplicar una Ley del año 88, en su Disposición Transitoria, y su 
Grupo no está dispuesto a aprobar estas bases de ninguna de las manera, por lo que van 
a votar en contra. 

Finalmente interviene el Sr. Salas García diciendo que lo que antes ha dicho es que él 
entiende que la Ley de Coordinación permite el poder acceder a esa plaza. Tanto él, 
que fue el que inició estas bases, como el nuevo Delegado de Personal, no intentan 



colar nada, simplemente se ha tratado de hacer unas bases para que, internamente, si es 
posible y la Ley lo permite, puedan promocionarse los funcionarios. Si cuando se 
presenten las solicitudes no están ajustadas a ninguna Ley, en ese caso las dos plazas 
saldrán como libres.  

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura una 
plaza de Suboficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir una plaza de Suboficial de la Policía Local, así como las bases que se 
acompañan a la presente propuesta. 



No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de una plaza de 
Suboficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SUBOFICIAL 
DE LA POLICIA LOCAL, ENCUADRADA EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE 
LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición libre, de una plaza mas las que vaquen, de Suboficial de la Policía Local en 
la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- Al titular de las mismas, le incumbirá el desempeño de los cometidos propios de 
la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Suboficial de Policía 
Local. 



  

1.4.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, FP2, Curso de Acceso a la 
Universidad o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Sargento de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento en 
que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en el 
momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 



4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales a partir de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 



Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 

Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal - Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con asesores especialistas para las pruebas 
psicológicas y médicas designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

1º. Por años de servicio en el Cuerpo de la Policía Local, hasta un máximo de 2,5 
puntos. 

2º. Por años de servicio en otros Cuerpos o Fuerzas de seguridad, hasta un máximo de 
1,25 puntos. 

3º. Valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario en el 
Cuerpo de Policía Local u otros Cuerpos de Seguridad, realizado por su superior y 
avalado por el Concejal de Policía Local, contrastado con el informe, memoria o 
curriculum del propio interesado, de 0 a 6 puntos según el siguiente criterio: 

Excelente: ---------- 4,1 a 6 puntos. 

Bueno: ---------- 1,6 a 4 puntos. 



Suficiente: ---------- 0,6 a 1,5 puntos. 

Insuficiente: ---------- 0 a 0,5 puntos. 

4º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que utilice para 
tomar parte en la convocatoria, hasta un máximo de 1,5 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor: ---------- 1,5 puntos. 

Titulación superior: ---------- 1,2 puntos. 

Titulación media: ---------- 0,8 puntos. 

5º. Por asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos, valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

6º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, relacionados con la plaza a 
que se opta, tales como publicaciones, otros cursos, etc, hasta un máximo de 0,75 
puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local, estando exentos del mismo los pertenecientes 
al Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 



Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Derecho Político y Administrativo. Régimen Jurídico Municipal de los del programa, 
Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
ejercicios prácticos sobre supuestos policiales elegidos por el aspirante, entre los cuatro 
que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

NOVENA Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para poder realizar el siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la suma de puntuaciones obtenidas en cada ejercicio de la fase de oposición, se le 
sumará la obtenida en la fase de concurso, siendo esta la calificación definitiva del 
Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que haya obtenido las mayores 



puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a favor de mas aspirantes que el número 
de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para el 
nombramiento como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 



TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de a autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal sanitario. 

TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 



TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades de 
venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 



TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos." 

La Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente, pide se dé lectura al 
informe de la Intervención Municipal. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario General diciendo 
que en el expediente no figura ningún informe de la Intervención, puesto que lo que se 
somete a aprobación son unas bases, y por tanto, no necesita del informe que cita la 
Sra. Pallarés. 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritas, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS 
VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y CINCO ABSTENCIONES (Grupos 
Izquierda Unida y Cantonal, y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y SEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD TRES PLAZAS Y LAS QUE VANQUE DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura de tres 
plazas de Sargentos y las que vaquen de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir tres plazas y las que vaquen de Sargentos de la Policía Local, así como las bases 
que se acompañan a la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de tres plazas y las 
que vaquen de Sargento de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, TRES PLAZAS, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION 
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 



1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de tres plazas mas las que vaquen, de Sargento de la Policía Local en la 
plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Sargentos de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje mínimo del 50 % de las 
plazas convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía 
Local que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima 
de 2 años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente, o sin tener dicha titulación y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en 
la Subescala de Cabo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con 
una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA.- Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA.- Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,12 puntos por año hasta un máximo de 2 puntos. 

Años de servicio como Cabo: a 0,25 puntos por año hasta un máximo de 3 puntos. 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 



puntos. Las fracciones de tiempo inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.-Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, entre las 
cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 



número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas  

2, 3, 4, 8 y 9 del Grupo I. 

3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 15 y 17 del Grupo II. 

1, 2, 5, 8 y 10 del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 



En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

* TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.-Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

* TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 



  

* TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

* TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

* TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

* TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

* TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

* TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

* TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 



TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

* TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

* TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

* TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 

TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 



* TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

* TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

Se ausenta en estos momentos el Concejal del Grupo Municipal Popular, D. Juan 
Desmonts Gutiérrez, no reintegrándose de nuevo a la sesión. 

"TREINTA Y SIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 
LA PROVISION INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAl. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAL. 



Visto que por Sentencia judicial se produjo el cese de dos Asistentes Sociales, y por 
solicitud de excedencia de uno de los que debían de incorporarse, sólo se ha producido 
una sustitución. 

Visto, asímismo que, según informe de la Concejalía de Servicios Sociales, sería muy 
necesario la cobertura de la plaza sin cubrir, y puesto que existe una vacante en la 
plantilla de Asistentes Sociales, por la presente se propone: 

1. Que se cubra, mediante provisión interina, una plaza de Asistente social, encuadrada 
en la Escala de Administración Especial, Subescala de Técnicos de Grado Medio, 
Grupo B, mediante concurso-oposición libre. 

2. Que las Bases que han de regir la convocatoria, de conformidad con lo previsto en la 
Orden de 28 de febrero de 1986, sean las siguientes: 

PRIMERA.- Es objeto de la convocatoria la provisión interina de una plaza de 
Asistente Social perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Técnicos de Grado Medio, Grupo B. 

SEGUNDO.- Requisitos de los aspirantes. 

Para tomar parte en la convocatoria será necesario: 

a) Ser español. 

b) Tener 18 años cumplidos y no exceder de 55 años antes de que finalice el plazo de 
presentación de instancias. 

c) Estar en posesión del título de Diplomado en Trabajo Social o en condiciones de 
obtenerlo, e igualmente antes de que finalice el plazo de presentación de instancias. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de las 
Administraciones Públicas, ni halllarse inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública. 

TERCERA.- Los interesados deberán presentar instancia dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde, 
en el Registro General de la Corporación, en el plazo de QUINCE DIAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación del Edicto de la 
convocatoria en la prensa local, junto con el "currículum vitae", y documentos 
acreditativos de los méritos que se aleguen, y el proyecto de trabajo a que se hace 
referencia en la base Sexta. 

CUARTA.- Terminado el plazo de presentación de instancias, se aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de DIEZ 
DIAS NATURALES para reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiere 



formulado reclamación alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva. Caso 
contrario, se resolverán las reclamaciones habidas en la lista definitiva. 

QUINTA.- Tribunal calificador. 

El Tribunal calificador del concurso-oposición estará constituido de la siguiente forma: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de Interior y Régimen General. 

VOCALES: El Concejal delegado de Asuntos Sociales. 

La Directora del instituto Municipal de Servicios Sociales. 

Un Asistente Social. 

Un representante de la Junta de Personal. 

VOCAL-SECRETARIO. El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración 
General en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en las sesiones un representante de cada uno de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y con voto. 

SEXTA.- Proceso selectivo. 

El proceso selectivo tendrá la modalidad de concurso-oposición, constando de tres 
fases: 

FASE DE CONCURSO. 

Consistirá en la valoración de los méritos alegados y documentalmente justificados por 
los aspirantes en el momento de presentación de instancias con arreglo al siguiente 
baremo 

1. Por experiencia profesional acreditada al servicio de la Administración Pública con 
relación laboral de cualquier naturaleza, funcionario, interino, laboral, etc., a 0,50 
puntos al año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos. 

2. Por asistencia a cursos, jornadas, seminario, etc., en Centros Oficiales relacionados 
con Servicios Sociales o las áreas propias de formación de los Diplomados del Trabajo 
Social, en función de las horas lectivas de los mismos hasta un máximo de 3 puntos, 
valorados a criterios del Tribunal. 

3. Por otros méritos, tales como expedientes académicos, prácticas diversas, 
experiencia profesional con organismos o entidades privadas, etc., hasta 2 puntos 
valorados a criterio del Tribunal: 

FASE DE OPOSICION. 



Valorada la fase de concurso se procederá a realizar la de oposición, consistente en la 
lectura de un Proyecto de Trabajo, confeccionado por los aspirantes sobre "Plan de 
Actuación Comunitaria de la Concejalía de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena", que habrán de presentar junto con la instancia y que tendrá una 
extensión máxima de treinta folios mecanografiados a doble espacio y por una sola 
cara. 

El Tribunal podrá solicitar aclaraciones o comentar con los aspirantes el contenido del 
mismo y lo valorará hasta un máximo de 15 puntos, en función de su exposición, 
claridad y calidad de sus contenidos, siendo necesario un mínimo de 7,5 puntos para 
superar esta fase. 

FASE DE ENTREVISTA. 

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición, y si el Tribunal lo 
considerara necesario, realizarán una entrevista de carácter personal-profesional que, en 
su caso, se valorará hasta un máximo de 2 puntos. 

SEPTIMA.- La calificación definitiva del concurso-oposición será la resultante de la 
suma aritmética de las tres fases, siempre que la de oposición se hubiera superado con 
el mínimo de 7,5 puntos, siendo eliminados aquéllos que no los hubieran obtenido. 

OCTAVA.- El Tribunal propondrá para su nombramiento como funcionario interino al 
aspirante que hubiera obtenido la mayor valificación definitiva en el concurso-
oposición, el cual deberá acreditar las condiciones de capacidad que se exigen en la 
convocatoria en el plazo de DIEZ DIAS, desde la propuesta del Tribunal. 

NOVENA.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas e incidencia que se 
presenten en todo lo no previsto en las presentes bases. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 18 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, por UNANIMIDAD de todos sus 
asistentes, dictamina de conformidad con la propuesta formulada por el Concejal 
Delegado de Interior y Régimen General. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"TREINTA Y OCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 



LA CONTRATACION LABORAL DE DOS EDUCADORES PARA LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE CONTRATACION LABORAL TEMPORAL DE 
DOS EDUCADORES FAMILIARES PARA LA CASA DE ACOGIDA DE LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

Visto que en la actualidad la demanda de ingresos en la Casa de Acogida de Mujeres 
Maltratadas es cada vez mayor, y que el personal existente en las Concejalías de la 
Mujer y Asuntos Sociales es insuficiente para la atención continuada de dicho Centro, 
lo cual se agrava con la próxima maternidad de una de las trabajadoras allí destinadas, 
es por lo que se hace imprescindible la contratación laboral temporal de DOS 
EDUCADORES FAMILIARES que atiendan al colectivo en acogida, y por ello se 
propone: 

1. Que se proceda a la contratación laboral temporal, período de DOCE MESES, de 
DOS EDUCADORES FAMILIARES del nivel C, con arreglo a lo previsto en el Real 
Decreto 1989/84, de 17 de octubre, y Ley 22/92, de 30 de julio de Medidas Urgentes 
sobre Fomento de Empleo y Protección por Desempleo. 

2. Que la selección de aspirantes se haga mediante Concurso entre los que la Oficina 
del INEM de Cartagena remita ante la solicitud municipal de Oferta Genérica, teniendo 
en cuenta los siguientes criterios: 

PRIMERO.- Será necesaria la experienia profesional como Educador Familiar en 
Organismos Públicos o Centros de Servicios Sociales, y preferentemente en Casas de 
Acogida de Mujeres Maltratadas. 

SEGUNDO.- Los aspirantes remitidos por el INEM deberán presentar un Proyecto 
sobre "Funcionamiento e Intervención Familiar en una Casa de Acogida", que con una 
extensión máxima de 10 folios por una sola cara y mecanografiados a doble espacio 
será valorado por la Comisión de Selección al efecto constituida, hasta un máximo de 
10 puntos. 



TERCERO.- Comisión de valoración. Estará compuesta por: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de la Mujer. 

VOCALES: Un Educador Familiar. 

Un Psicólogo Municipal. 

Un representante del Comité de Empresa. 

SECRETARIO: El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración General 
en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en el proceso selectivo, un representante de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y sin voto. 

Se seleccionará a los dos aspirantes que obtengan mayores valoraciones, a criterio de la 
Comisión, quienes deberán acreditar ante la Administración municipal el poseer los 
siquientes requisitos para su contratación: 

-Ser español. 

-Ser mayor de 18 años. 

-Estar en posesión del Título de Bachiller Superior, Formación Profesional de 2º Grado 
o equivalente. 

-No padecer enfermedad o defecto físico que les impida el desarrollo propio de las 
funciones del puesto. 

-Estar inscrito en las Oficinas del INEM como desempleado. 

Quienes propuestos por la Comisión de valoración lleguen a suscribir contrato laboral 
deberán adecuarse a los horarios, turnos y funciones específicas que en el mismo se 
señalen. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL CONCEJAL DELEGADO 
DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= Firmado, José Luis 
Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y 
Régimen General, y realizando las modificaciones presupuestarias o de plantilla que 
correspondan para que se cubran las plazas, con los votos a FAVOR de los Grupos 
Socialista, Independiente e Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo 
Popular. 



No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado". 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que siempre 
se van a encontrar razones para justificar lo que cada uno pueda pretender en un 
momento determinado o las posiciones que tome, otra cosa es que las razones tengan 
fundamento y tengan peso. Precisamente de lo que se trata en este punto, que es para 
una cuestión en la que especialmente están sensibilizados, se prestaba a darle vía libre; 
otra cosa es que su Grupo, siendo coherente con el tema de contratación de puestos de 
trabajo y con la austeridad que este Ayuntamiento se tiene que plantear, y dado que 
consideran que este problema tiene otras soluciones, se lo han pensado mejor. Después 
de escuchar los razonamientos que la Concejala responsable de ese Area les daba en 
Comisión Informativa sobre la tremenda situación en que se presentan las mujeres a 
acoger, con problemas psicológicos de miedo, de terror, familiares, etc., no entienden 
cómo esa situación se va a arreglar con la contratación de dos Educadores del Nivel C. 
Si se diferencian las actuaciones que se han de llevar a cabo, como sería el acogimiento 
cuando tienen el problema, que siempre sería a través de un Asistente Social, 
posteriormente un tratamiento, si ha lugar, respecto al estado psicológico de esa 
persona, que tendría que ser efectivamente llevado por un técnico, y posteriormente 
una tramitación de documentación o de situación de la familia, que tendría que llevarlo 
un abogado, lo que siguen pensando es que los dos puestos que hoy se proponen para 
contratar, no ha lugar. Su Grupo ofreció una solución, aunque no para completar todo 
el ciclo, pero sí como una ayuda, en cuanto a la prestación por parte de un servicio de 
voluntarios, pero se les alegó que no era bueno estar viendo una cara ahora y otra 
después, pero su pregunta también puede ser si es que con esos dos puestos de trabajo 
van a estar viendo siempre la misma cara o si es que incluso se van a quedar a dormir 
en esa casa de acogida. En cuanto al voluntariado le tiene que pedir a la Sra. Delegada 
de la Mujer que se diera una vuelta por las entidades benéficas que hay en Cartagena 
para que pueda comprobar cómo funciona un voluntariado serio y comprometido, pues 
se tienen programas completos que los sacan adelante los voluntarios sociales; 
programas con días y horas fijos, interviendo incluso sábados y domingos, y que salen 
adelante. Solicita, finalmente, que se proceda a la lectura del informe de la Intervención 
Municipal que figura en el expediente. 

Con la venia de la Presidencia, por parte del Sr. Secretario General, se da lectura a 
dicho informe, que es del siguiente tenor literal: 

"Esta Intervención ha tenido conocimiento de la propuesta que formula el Sr. Concejal 
Delegado de Interior sobre contratación laboral temporal por período de doce meses, de 
dos Educadores familiares, de Nivel C, que se justifica en la necesidad de ampliar el 
servicio de la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas.  

En relación con la citada propuesta, se emite el siguiente informe: 

El artículo 90.1 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el 
artículo 126.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, establecen que las plantillas 



deberán comprender todos los supuestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual. El apartado 3 del último artículo citado establece que la 
modificación de plantillas durante la vigencia del Presupuesto, en el caso que se 
plantea requerirá el cumplimiento de los trámites establecidos para la modificación de 
aquél. 

La contratación de personal que ahora se propone, que está dentro de la vía de 
contratación laboral por empresas, a que se refiere la Ley 22/92, de 30 de julio, que 
señala el plazo mínimo de un año, y la del Real Decreto 1989/1984, de 17 de octubre, 
que establece la posibilidad de que las empresas contraten a tiempo determinado, será 
posible legalmente por esta Corporación, una vez que se hayan cumplido los requisitos 
previos de modificación de la plantilla de personal laboral, incorporando los puestos 
que se proponen con las condiciones o características que en éste se fijan, y se haya 
habilitado a su vez la correspondiente dotación presupuestaria. 

Todo ello cumpliendo las formalidades a que hace referencia el artículo 126.3 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, en principio citado. 

En definitiva, hasta el cumplimiento del indicado trámite, la propuesta no se adecuará a 
la normativa vigente, por lo que esta Intervención no puede informarla 
favorablemente." 

Interviene a continuación la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que 
lo que se necesita es personal técnico y jurídico, y precisamente por el programa de 
austeridad que se lleva en el Ayuntamiento esa asistencia se está prestando por parte de 
los técnicos de la Concejalía de Servicios Sociales, que se están compartiendo con el 
programa. No obstante, a pesar de eso, por el tráuma psicológico que les supene a esas 
personas, por la orientación que precisan y por la proyección de su vida, necesitan 
constantemente que una persona les acompañe, y que les acompañe por la mañana, por 
la tarde y por la noche. Que les acompañe y que se identifiquen con ella, con lo cual, 
sin desmerecer en absoluto el voluntariado social, que está haciendo una labor 
extraordinaria y al que van a seguir requiriéndole ayuda para temas puntuales, no es 
bueno para las mujeres que sigan un proceso de cambiar cada tres o cuatro días a la 
persona que les acompaña, si no que esa compañía se dé con una persona 
constantemente y con la que se puedan identificar, porque de otra manera sería malo 
para el propio tratamiento psicológico que necesitan. Y, ahí está la experiencia por 
ejemplo de la Casa de Acogidas de León, atendida solamente por personal de 
voluntariado social, que se tuvo que cerrar porque no funcionaba, a pesar de la buena 
voluntad de las personas que la atendían. Luego, ante esas experiencias lo que se ha 
podido comprobar es que se necesitan personas permanentes que conozcan a esas 
mujeres y que les atiendan, tanto psicológicamente como en el trámite necesario para 
poder de nuevo normalizar su vida. 

Nuevamente interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que no hace falta tocar la fibra 
sensible para hacer el planteamiento, porque todos la tienen más que desarrollada, 
aunque se vean gestos por ahí como que se duda de que así sea, por eso no quiere que 
nadie se arrogue que la sensibilidad es privativa de nadie. En cuanto al tráuma 



psicológico que presentan las mujeres cuando llegan a esa Casa de Acogida, se acepta, 
pero ha de volver a decir que no lo solucionan Educadores de Nivel C. En cuanto a los 
argumentos que se dan de que si van a ver una cara ahora, otra mañana y otra pasado 
mañana, con los dos educadores que se quieren contratar tampoco se cubre la tarde, la 
noche y la mañana, al menos que se queden a dormir. El voluntariado social, que 
funciona muy bien, no saben utilizarlo, y ha de insistir que cuando se les programa con 
seriedad y encuentran los elementos necesarios, funciona muy bien. Dado que existe un 
informe de Intervención negativo, y no habiéndose presentado una modificación 
presupuestaria, que es preceptiva, lo que piden es la retirada del expediente del Orden 
del Día. 

Nuevamente interviene la Sra. Belmonte diciendo que no solamente trabajan en ese 
programa dos personas, existen otras más en la Concejalía dedicadas al mismo, pero a 
pesar de eso se ha visto la necesidad de que hayan otras dos que atiendan esa a Casa de 
Acogidas. Esa necesidad de que sean personas que estén de una forma temporal y no 
intemporal, lo dicen trabajadores que han pasado por ese trabajo, se dice en las 
conferencias que se han celebrado en Madrid en las Jornadas de Casas de Acogidas, y 
la prueba clara de que eso debe ser así está en el cierre de la Casa de Acogidas de León, 
atendida exclusivamente por voluntariado. El voluntariado se va a seguir utilizando, 
pero para casos puntuales, para casos por ejemplo de atención a niños a tiempo parcial, 
pero no para estar atendiendo permanentemente. Les invita a que vayan a las Jornadas 
de Madrid donde anualmente se hacen los siguimientos de las Casas de Acogidas a 
nivel nacional, porque ella no se inventa nada, sino que es como se va avanzando en 
esos programas para que tengan el mejor resultado posible. 

Sometida a votación la petición del Grupo Municipal Popular de retirar el expediente 
del Orden del Día, se acordó desestimarla por SEIS VOTOS A FAVOR (Grupos 
Popular y Cantonal) Y DIECIOCHO VOTOS EN CONTRA (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida e Independiente). 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida 
e Independiente), CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

Para explicación de voto, interviene la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, diciendo que no han querido intervenir en el debate porque 
entendían que la Concejala de la Mujer era la que debía de responder, pero lo que no 
quieren es dejar de explicar por qué votan a favor de la propuesta. Existen muchas 
cuestiones en este Ayuntamiento para ser exquisitos y celosos a la hora de ponerse a 
analizar, pero servicios como el tema de la mujer, que lo que necesitan son que se 
potencien, se fomenten y se les dote de infraestructura, cree que son los menos 
indicados para entrar a mirarlos con tanto celo; y lo dice con respeto a todas las 
posturas. Entienden que los problemas que se suscitan en una Casa de Acogida 
necesitan de personal con un mínimo de especialización, precisamente porque las 
circunstancias que se van a vivir en esa Casa y el personal al que hay que atender viene 
de una situación muy especial y, por tanto, cualquiera, por mucha voluntad que tenga, 



no está capacitado para hacer frente a situaciones de ese tipo. Entienden que es hora de 
afrontar seriemente las políticas de cara a la mujer, dotándolas de infraestructuras 
serias, preparadas, al igual que si se abordara cualquier otro servicio municipal, como 
puede ser un tema de Servicios Sociales o cualesquiera otros. Estas problemáticas 
necesitan del mismo equipamiento y de la misma infraestructura que cualquier otro 
servicio municipal, por eso no entienden que con unos se tenga que funcionar con 
voluntariado, y menos en éste que está menos justificado, y, en otros, encambio se 
tenga que tener un personal especializado, contratado y regulado como Dios manda. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en base 
al informe emitido por la Intervención Municipal y la Ley de Bases del Régimen, 
consideran que el acuerdo es nulo de pleno derecho, por lo que ya anuncia que van a 
interponer recurso de reposición, puesto que creen que la mecánica debiera de haber 
sido el traer primero una modificación presupuestaria y posteriormente la propuesta de 
contratación. Como eso no se ha hecho así, consideran que el acuerdo está viciado, y 
por tanto es recurrible. 

El Sr. Alcalde dice que el Grupo Popular puede ejercer sus derechos como crea 
conveniente." 

"TREINTA Y NUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ENAJENACION DE VIVIENDAS 
EN BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), a 
la que han asistido los siguientes vocales: D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. 
Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera(PSOE), Dª 
Isabel Catalina Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delegado (PP), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU) y D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor 
Municipal, y D. Angel Robles Ortiz, que actúa de Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE REALIZA EL CONCEJAL DE ASUNTOS SOCIALES 
REFERENTE A LA ENAJENACION TOTAL DE LAS VIVIENDAS DE LA 
BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD." 

Que habiendo vencido los contratos de adjudicación de las viviendas situadas en el 
Poblado de Absorción Virgen de la Caridad (Seiscientas), suscritos el 1 de Mayo de 
1964, del que son beneficiarias unas seiscientas familias, y que desde entonces hasta su 
vencimiento han estado abonando el precio de la vivienda adjudicada mediante el pago 
de anualidades de amortización durante 25 años, contados a partir de la fecha de 
formalización de los citados contratos de adjudicación de vivienda en propiedad. 



De acuerdo con lo establecido en la estipulación décima del contrato de adjudicación, 
procede que por parte de este Excmo. Ayuntamiento se otorguen las escrituras de 
adjudicación en propiedad, mediante oferta pública. 

Que con fecha 18 de noviembre de 1988, en sesión ordinaria de la Comisión de 
Gobierno se acordó, por propuesta del Concejal de Hacienda y Patrimonio, a través del 
Patronato Municipal de Viviendas, la preparación de toda la documentación 
relacionada con este asunto, así como la realización de los trámites de gestión y 
posterior adjudicación en escritura pública de venta de las citadas viviendas. 

Que habiendo transferido las competencias del extinto Patronato Municipal de 
Viviendas al Instituto Municipal de Servicios Sociales de la Concejalía de Asuntos 
Sociales, es por lo que, realizadas las oportunas gestiones de actualización de los 
expedientes de los adjudicatarios originales e iniciado el proceso de cancelación de 
hipoteca, tras haber sido completamente amortizado el préstamo, y quedando en la 
actualidad pendiente el otorgamiento de la escritura de cancelación de hipoteca, por 
parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en Madrid, que es el competente, 
al no haber sido transferida esta facultad a la Comunidad Autónoma de Murcia. 

Que se ha procedido al otorgamiento de la escritura de declaración de obra nueva y 
división horizontal, si bien no se procederá a la inscripción registral de la misma hasta 
que se cancele la hipoteca reseñada en el párrafo anterior. 

Que por lo expuesto propongo en esta Comisión Informativa el acuerdo de dar traslado 
al Pleno para que se apruebe otorgar las correspondientes ofertas de escritura de 
propiedad a los adjudicatarios, que con Informe Jurídico favorable relacionamos y 
adjuntamos a la presente propuesta, si bien se deberá cancelar la hipoteca antes 
mencionada que grava la totalidad de la finca, antes de otorgar la correspondiente 
escritura. 

Con lo que se pretende progresivamente presentar los expedientes una vez revisados e 
informados jurídicamente para que por el Pleno Municipal se acuerde la enajenación 
total de las viviendas de la Barriada Virgen de la Caridad, facultando el Pleno al Ilmo. 
Sr. Alcalde para que compareciendo ante Notario público otorgue las correspondientes 
ofertas genéricas de venta. 

En Cartagena, a veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y cuatro.= EL 
CONCEJAL DELEGADO DE ASUNTOS SOCIALES.= Firmado, Ricardo A. 
Hernández Díaz, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, y por UNANIMIDAD de todos 
sus asistentes dictamina de conformidad con la anterior propuesta." 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



La relación de beneficiarios, con los que en fecha próxima se procederá a formalizar las 
correspondientes escrituras, es la que sigue: 

Exp. nº 163 Virginia Blanquet Torres 

C/ Alcalde Cendra Badía, 17 

Exp. nº 175 Josefa García Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 10 

Exp. nº 158 Francisca González Barrios 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 5 

Exp. nº 217 María Martínez García 

C/ Alcalde Angel Moreno, 20 

Exp. nº 120 Isidora Ruiz García 

C/ Alcalde Guardia Miró, 7 

Exp. nº 171 Juan Valles Analla 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 2 

Exp. nº 146 María Conesa Martínez 

C/ Santa Mónica, 32 

Exp. nº 142 Miguel Ramón Cano 

C/ Santa Mónica, 24 

Exp. nº 143 Jose Jiménez Ramírez 

C/Santa Mónica, 26 

Exp. nº 165 Manuel García López 

Plaza Cendra Badía, 19 

Exp. nº 149 Bartolomé Díaz García. 

C/ Alcalde Sánchez Arías, 12 

Exp. nº 166 Fernando Francés García 



C/ Alcalde Cendra Badía, 20 

Exp. nº 174 Andrés Fernández Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 8 

Exp. nº 177 José Torralba Ruiz 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 14 

Exp. nº 180 José Torres Campoy 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 20 

Exp. nº 181 Ana Soler Molina 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 1 

Exp. nº 084 Jose Mª Peñalver García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 19 

Exp. nº 255 Jesús Marchese Millán 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1ºIzda 

Exp. nº 256 Juana Costa Nicolás 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1º Dcha. 

Exp. nº 182 María Loreto Baeza Abellán 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 3 

Exp. nº 117 José Muñoz Usero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 1 

Exp. nº 431 Francisco J.Aparicio Salguero 

C/ Alcalde Mas Gilabert, 1-3ºIz 

Exp. nº 125 Josefa Martínez Jiménez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 17 

Exp. nº 126 Mario Raja Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 19 



Exp. nº 17 Carmen Franco Saavedra 

C/ Alcalde Leopoldo Candido, 39 

Exp. nº 58 Carmen Pérez Peñalver 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 23-1ºD 

Exp. nº 52 Constantino Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 13 

Exp. nº 13 Blas Martínez Mateo 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 47 

Exp. nº 8 Enriqueta Franco Conesa 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 15 

Exp. nº 2 José García Calderón 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 3 

Exp. nº 57 Antonio Martínez Escámez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 21-bajo 

Exp. nº 59 Francisco Delgado Rosa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 25- bajo 

Exp. nº 12 María López Rubio 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 26 Dolores Vidal Alcaraz 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 38 Pedro Ramón López 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 21 

Exp. nº 196 Victor Freire Carrión 

C/ Alcalde Angel Moreno, 17 

Exp. nº 18 Martín Sánchez Fuentes 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 37 

Exp. nº 24 Juan A. Rubio Vicente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 25 

Exp. nº 27 Isabel Cánovas Hoyos 

C/ Bartolomé Spotorno, 29 

Exp. nº 40 Antonio León Bujerque 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 54 Carmen Nicolás Mantes 

C/ Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 103 Angustias Carmona Raja 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 4 

Exp. nº 154 Diego Monleón Ruíz 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 2 

Exp. nº 55 Remedios Santiago Martín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 41 Mª Dolores Ferrer Segura 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 23 Leocadio Ruíz Díaz 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 107 Alfonso Carrasco Díaz 

Plaza Cendrá Badía, 10 

Exp. nº 114 Alfonso Carrasco Escámez 

Plaza Cendrá Badía, 3 

Exp. nº 39 María Rubio Clemente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 19 



Exp. nº 116 Tomás González Garros 

Plaza Cendrá Badía, 1 

Exp. nº 121 Mateo García Escolar 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 128 Ramón López Calero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 23 

Exp. nº 129 Antonio Avillés Moreno 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 132 Francisco Segura Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 31 

Exp. nº 172 Julián García Ballesteros 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 4 

Exp. nº 176 Francisco Soriano Ecija 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 179 Manuel Ruzafa Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 1 José Mª Alvarez Mendoza 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 1 

Exp. nº 3 Francisco Muñoz García 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 5 

Exp. nº 4 Nicanor Mulero Suárez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 9 

Exp. nº 5 Antonio Jiménez Morata 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 7 

Exp. nº 28 Juan Solano Martínez 



C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 31 

Exp. nº 30 Antonio Baños Vidal 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 35 

Exp. nº 31 Miguel Lorente Navarro 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 37 

Exp. nº 33 Antonio Moreno Castillejos 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 41 

Exp. nº 49 Joaquín Navarro Méndez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 9 

Exp. nº 61 Raimundo López Torregrosa 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 67 Antonio Pérez Ortiz 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 131 María Zabala Zamora 

C/ Alcalde Guardia Miró, 29 

Exp. nº 87 Florentina García Ayuso 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 13 

Exp. nº 90 Antonio Conesa Ros 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 7 

Exp. nº 85 Trinidad Molero Miñano 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 17 

Exp. nº 178 Antonio Sánchez Haro 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 16 

Exp. nº 152 Juana Vidal García 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 6 



Exp. nº 155 Joaquín Ruíz Vinader 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 11 

Exp. nº 147 Carmen Rosa Jiménez 

C/ Santa Mónica, 34 

Exp. nº 42 Asensio García Jiménez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 13 

Exp. nº 102 Manuela Llorca Camacho 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 6 

Exp. nº 45 Matilde García Ballesteros 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 7 

Exp. nº 99 Francisco García López 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 12 

Exp. nº 34 Miguel Gálvez Cordero 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 43 

Exp. nº 62 Julio Sánchez López y Eugenia Calero Huertas 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º I. 

Exp. nº 100 Josefa Martínez Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 10 

Exp. nº 20 Francisco Rubio Gómez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 33 

Exp. nº 170 Pedro Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 24 

Exp. nº 153 Miguel Morales Espejo 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 4 

Exp. nº 141 Andrés Quevedo Rubio 



C/ Santa Mónica, 22 

Exp. nº 105 Francisco Mulero López 

Plaza Cendrá Badía, 12 

Exp. nº 75 Rafael Sojo Díaz 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 18 

Exp. nº 74 Bartolomé Nicolás Andreu 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 20 

Exp. nº 148 Andrés Barbero Pagán 

C/ Santa Mónica, 36 

Exp. nº 164 Francisco Gil Sanz 

Plaza Cendrá Badía, 18 

Exp. nº 168 Jesús Sánchez Alcaraz 

Plaza Cendrá Badía, 22 

Exp. nº 48 Manuel Otón Celdrán 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 1 

Exp. nº 47 Angel Ruíz Requena 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 3 

Exp. nº 36 José Inglés Agüera 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 47 

Exp. nº 56 José Luis Cánovas Jiménez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 19 

Exp. nº 203 Salvador Martínez Angosto 

C/ Alcalde Angel Moreno, 3 

Exp. nº 215 Antonio Díaz Ros 

C/ Santa Mónica, 50 



Exp. nº 216 José Montesinos González 

C/ Santa Mónica, 52 

Exp. nº 226 Bartolomé de Haro Muñoz 

C/ Alcalde Angel Moreno, 2 

Exp. nº 231 Pedro Martínez Escámez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 10 

Exp. nº 232 Juan Martínez Urán 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 246 Ana María Carrillo Albaladejo 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 257 Catalina Nuñez Martínez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 252 Joaquín Córdoba Lucas 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 187 Fulgencia Izquierdo Ojaos 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 13 

Exp. nº 110 María Giménez Aparicio 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 7 

Exp. nº 63 José Berenguer García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 6-bajo 

Exp. nº 81 Antonio Moya Meca 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 6 

Exp. nº 93 Juan Ojados García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 22 

Exp. nº 94 Francisco Armero Vera 



C/ Alcalde Leandro Madrid, 24 

Exp. nº 97 Carmen Pastor Hernández 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 16 

Exp. nº 243 José Campillo Fullea 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-3º I. 

Exp. nº 253 Antonio Fernández Fernández 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 D. 

Exp. nº 267 Antonio Boscadas Sánchez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 268 Francisco Martínez Marín 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 273 Fernando Chueco Rives 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º I. 

Exp. nº 282 José Lirola Bueno 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º D. 

Exp. nº 293 Concepción Marín García 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-bajo D. 

Exp. nº 295 Catalina Egea Vinadel 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º I. 

Exp. nº 296 Angel Saura Llamas 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º D 

Exp. nº 309 Josefa Gómez Bernal 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo D 

Exp. nº 310 Carmen Ramírez Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo I 



Exp. nº 319 Isabel Ladio Baraza 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-1º I 

Exp. nº 340 Antonia López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 28-bajo 

Exp. nº 341 Carmen Tomás López  

Plaza Cendrá Badía, 29-bajo 

Exp. nº 354 José Otón Conesa 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 40-bajo 

Exp. nº 369 Josefa Torregrosa Conesa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 18 

Exp. nº 363 Antonia Moreno Muñoz 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-1º I 

Exp. nº 10 Carmen Puente Martínez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 19 

Exp. nº 64 Martín Medina García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º D 

Exp. nº 66 Mariano Sánchez Roca 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 10-1º I 

Exp. nº 65 Catalina Estévez Herrera 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 8 

Exp. nº 71 Mercedes Pascual Moreno 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 72 Juan Diego Pascual Barbero 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 79 Juan Antonio Rodríguez Nicolás 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 10 

Exp. nº 91 Francisco Urrea Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 5 

Exp. nº 101 Francisco José Martínez Faura 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 8 

Exp. nº 113 Concepción Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 4 

Exp. nº 119 Francisco Torres Morata 

C/ Alcalde Guardia Miró, 5 

Exp. nº 265 Jerónimo Sánchez Otón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-2º I 

Exp. nº 277 Antonio Ruíz Torrano 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-bajo D 

Exp. nº 292 Pedro Lizón Rodríguez 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 1-3º D 

Exp. nº 329 Vicente Valdivieso García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-2º I 

Exp. nº 325 Vicente Valdivieso Rubio 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-bajo D 

Exp. nº 333 Ramón Jiménez Martínez 

Plaza Cendrá Badía, 25-bajo 

Exp. nº 336 José García García 

Plaza Cendrá Badía, 28 

Exp. nº 347 Manuel Muñoz López 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 34 



Exp. nº 350 Antonio Conesa Fernández  

Plaza Cendrá Badía, 34 

Exp. nº 351 Claudio Najas Cañadas 

Plaza Cendrá Badía, 35 

Exp. nº 367 Carlota Casanova Rodríguez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 26-1º I 

Exp. nº 389 Ana Arroyo López 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 1-bajo D 

Exp. nº 82 María Olmos Guerrero 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 4-bajo 

Exp. nº 92 Plácido García Alcántara 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 3 

Exp. nº 206 Manuel de la Torre García y Ana María Ruzafa 

C/ Alcalde Alberto Colao, 3-bajo 

Exp. nº 262 Dolores Martínez Martínez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-bajo I 

Exp. nº 269 Manuel Urrea Barreto 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo D 

Exp. nº 270 Antonio González Rubio 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo I 

Exp. nº 274 Francisco Bonaque Bonaque 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º D 

Exp. nº 281 Valentín Jiménez Morata 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º I 

Exp. nº 312 Justo Ribera Martínez 



C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-1º D 

Exp. nº 328 Ginés López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-1º D 

Exp. nº 335 Bartolomé Conesa Durán  

Plaza Cendrá Badía, 27 

Exp. nº 338 Casiano Mata Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 24-bajo 

Exp. nº 344 Antonio Torres Tudela 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 32-bajo 

Exp. nº 348 José Ramírez Cantero 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 36-bajo 

Exp. nº 352 Dolores Hernández Lizón 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 36-bajo 

Exp. nº 272 José Fulgencio Plazas Alarcón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-1º D 

Exp. nº 283 Francisco Ojados Gómez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-3º I 

Exp. nº 80 Juan Gómez Ayala 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 8-bajo 

Exp. nº 86 Florentina Flores Espejo 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 15 

Exp. nº 109 Antonia Pérez Martínez 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 8-bajo 

Exp. nº 134 Concepción Andrés Zambrana 

C/ Santa Mónica, 8 



Exp. nº 239 Vicente García Salmerón 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-1º I 

Exp. nº 259 Manuel Expósito López 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º I 

Exp. nº 260 Mª Dolores López Calero 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º D 

Exp. nº 301 Antonia Miralles Fernández 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo D 

Exp. nº 302 José Olivo Espinosa 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo I 

Exp. nº 307 Antonio Mulero Padilla 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º I 

Exp. nº 313 Carmen Ortuño Hernández 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-2º I 

Exp. nº 317 Caridad Navarro Jiménez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-bajo D 

Exp. nº 342 Ana Ros García 

Plaza Cendrá Badía, 30-bajo 

Exp. nº 349 Toribia Rebato Vela 

Plaza Cendrá Badía, 33 

Exp. nº 365 María Baeza Padilla 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 24 

Exp. nº 306 Pedro José Mora González 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-2º D 

Exp. nº 308 Emilio Sánchez Rubio 



C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º D 

Exp. nº 316 Santiago Furio García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-3º D 

Exp. nº 321 Francisco López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-2º I 

Exp. nº 331 Tomás Carrión Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 332 Tomás García Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 339 Fuensanta Pastoris Pérez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 26 

Exp. nº 343 Camilo Carretero Clemente 

Plaza Cendrá Badía, 31 

Exp. nº 353 José Saura Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 38 

Exp. nº 356 Jesús Rivero Norte 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 44 

Exp. nº 361 Domingo Martínez Pérez 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-bajo D 

Exp. nº 362 Ana Yuste Ortega 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-Bajo -Iz 

Exp. nº 374 Alfonso Belchí Marín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 16. 

Exp. nº 382 Francisca Martínez García 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 49-Bajo -Iz 



Exp. nº 387 Catalina Martínez Pagán 

C/ Alcade Bartolome Spotorno, 51-1º Iz 

Exp. nº 385 Rafael Chueco Ribes 

C/ Alcalde Bartolome Sportorno, 51-Bajo D. 

Exp. nº 388 Domingo Solano Martínez 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 51-1º D. 

Exp. nº 390 Felisa Alonso González 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 269-Bajo Iz 

Exp. nº 394 Juan García Ballesteros 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-Bajo-Iz 

Exp. nº 396 Ramón Pérez Martínez 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-1ºD. 

Exp. nº 398 Pascual Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 271-Bajo Iz 

Sometido a votación el dictamen, así como la anterior relación de beneficiarios, el 
Excmo Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTICINCO Concejales asistentes a la sesión." 

"CUARENTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE PERSONACION EN DIVERSOS RECURSOS 
CONTENCIOSOS-ADMINISTRATIVOS, INTERPUESTOS CONTRA ESTE 
EXCMO. AYUNTAMIENTO. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en 
Comisión Informativa se les dijo que se trataba de una dación de cuenta pero no que se 
iba a emitir un dictamen. 

Con la venia de la Presidencia interviene el Sr. Secretario General diciendo que, 
aunque él no estuvo en la Comisión Informativa, lo que sí entiende es que el tema se ha 
de votar puesto que el ejercicio de las acciones judiciales y administrativas corresponde 
al Pleno de la Corporación. 

El Sr. Lozano dice que, en ese caso, lo que van a pedir es que se voten independiente 
los diversos recursos que figuran en el expediente. 



Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, intervien la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que van a votar en contra, puesto que aunque tienen conocimiento de que el 
Ayuntamiento, a través de un Decreto de Alcaldía, se ha personado en dichos recursos, 
lo que no se pueden quedar es en solamente dar autorización a dicha personación, sino 
que desean entrar en base a qué criterios el Ayuntamiento hace esa personación. 
Porque, por ejemplo, en el caso de que un ciudadano recurra contra el Ayuntamiento 
porque se le ha puesto una multa, lo que se desea conocer es la base de ese recurso, ya 
que a lo mejor en ese estudio se puede valorar que el ciudadano tiene razón, y por tanto 
la personación no debe ser en contra de lo que el ciudadano diga, sino aceptando sus 
argumentos. Por eso dice que la Corporación no se debe de quedar solamente en el 
nivel exclusivo de la personación sino que se debe entrar en conocer exactamente por 
qué se persona este Ayuntamiento y con qué argumentos, y así se podrá decidir si es 
correcto o no es correcto. Por tanto, como desconocen el fondo de las personaciones lo 
que piden es la retirada del punto del Orden del Día para poder decidir pero con 
conocimiento de causa. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín insistiendo que en Comisión Informativa 
se les dijo que se trataba de una dación de cuenta y solamente se les enumeraron los 
recursos, pero sin entrar en más; pero como no es lo mismo tener que votar que quedar 
enterado, lo que desean es conocer mejor los motivos de las personaciones, para poder 
tener un criterio a la hora de emitir el voto. 

Por la Presidencia, y a petición de los Portavoces de los Grupos Municipales, se retira 
este asunto del Orden del Día, a fin de poder ser examinado más detenidamente en la 
Comisión Informativa de Hacienda e Interior." 

  

En estos momentos se ausenta de la sesión el Iltmo. Sr. Alcalde, pasando a ocupar la 
presidencia el Primer Teniente de Alcalde, D. Baldomero Salas García. Igualmente se 
ausentan los Concejales, Sr. Piñero Gómez, del Grupo Municipal Socialista y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Municipal Independiente. 

  

Se pasa a continuación a tratar asuntos no incluidos en el Orden del Día. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURA SOBRE APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE 
DETALLE QUE SE TRAMITA PARA LA MANZANA Nº AU3-10 DEL 



POLIGONO I DEL PLAN PARCIAL SECTOR CO3-CO4, PROMOVIDO POR 
GESTORA CARTAGENERA DE VIVIENDAS S.L. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª Mª Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), D. Salvador García 
Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª 
Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del 
Estudio de Detalle que se tramita para la manzana nº Au3-10 del Polígono I del Plan 
Parcial Sector CO3-CO4, promovido por Gestora Cartagenera de Viviendas S.L. 

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29-11-93 y sometido a información pública en forma reglamentaria, publicándose 
en el diario La Opinión y B.O.R.M. de fechas 3 y 9 de diciembre de 1993, 
respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acuerda, con la abstención de los Grupos Izquierda Unida e 
Independiente, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se APRUEBE 
DEFINITIVAMENTE el Estudio de Detalle de referencia, debiéndose dar cuenta a la 
Dirección General de Urbanismo. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, Julián Contreras García, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

A petición del Concejal del Grupo Municipal Cantonal, Sr. García Ramos, se retiran 
dos mociones, una, referida, a la creación de la Escuela de Artes y Oficios y, otra, a la 
selección realizada para cubrir vacantes de Auxiliar Administrativo de este 
Ayuntamiento. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 



"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, LA UBICACION EN CARTAGENA DE UNA DELEGACION 
PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA. 

La inminente creación por Real Decreto, de las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Defensa, anunciado en el Boletín Oficial de Defensa (BOD) del pasado 
28 de diciembre, nos obliga a reclamar, al no ser Cartagena la capital de provincia, a 
que dicha Delegación se ubique en nuestra ciudad como Capital de la Zona Marítima 
del Mediterráneo, sede la Capitanía General, y ciudad que soporta más del 80% de las 
instalaciones militares y del personal militar de la Región.  

Esperamos que por una sola vez la descentralización sea real en la Provincia, y que las 
autoridades se hagan eco de nuestra reivindicación razonable. 

Por todo ello solicitamos que el Ayuntamiento se dirija al Ministerio de Defensa, 
solicitando la creación de la Delegación Provincial en Cartagena." 

Añade el Sr. García que la creación de estas Delegaciones de Defensa, en las distintas 
provincias, tiene como objetivo descentralizar funciones. En su artículado se dice que 
estas Delegaciones van a tener su ubicación en las capitales de provincia, y que sus 
funciones son: Reclutamiento, movilización, asistencia social, administración del 
personal militar y civil, patrimonio, difusión cultural, administración penitenciaria, cria 
caballar e información administrativa. Teniendo en cuenta que Cartagena tiene más del 
80 por ciento de los efectivos militares y personal civil adjunto de la administración 
militar, y que el tanto por ciento restante se distribuye entre Lorca, Murcia, con un sólo 
cuartel, la Escuela de Paracaidismo de Alcantarilla, Academia General del Aire y Los 
Alcazares, cree que está totalmente injustificado que esta Delegación vaya a la capital 
de provincia, máxime con la categoría de Delegación Especial, porque en este Decreto 
se establecen dos clases de Delegaciones, una especial, que está ocupada por cabecera, 
lo que antes eran las Capitanías Generales, y con respecto a las uniprovinciales, resulta 
que a Cantabría, Asturias, Rioja y Navarra, ahí se les asigna la categoría ordinaria o 
categoría B; cuando a Murcia se le asigna la categoría especial, que cree que es por el 
simple hecho de que en Cartagena, que está en la provincia de Murcia, existe un gran 
colectivo militar, aunque en dicho articulado también se dice "que deban estar en la 
cabecera de la provincia", y, sin embargo, a Ceuta o Melilla, que actualmente no son 
capitales de provincia, sí va una Delegación de Defensa, que aunque no figuran con el 
nombre de Delegación, va con todas las funciones que tienen estas Delegaciones. Y, es 
más, en Cádiz, provincia que también tiene asignado el tipo A, va a Sevilla y va a 
Cádiz, por el gran colectivo de marina que hay en San Fernando, que está muy próximo 
a la Ciudad, aproximadamente 10 kilómetros. Teniendo en cuenta que ISFAS, y eso 
puede dar un índice de las personas que se pueden beneficiar, tiene actualmente un 
colectivo de 8.500 titulares y que eso se traduce en un total de beneficiarios de 25.000 
personas, le da que pensar que esa Dispoción se ha hecho en un despacho, sin pensar en 
las circunstancias que concurren en esta Comarca, Cree que esta Delegación, por lo que 
anteriormente ha dicho debía de ubicarse en Cartagena, y es por lo que presentan esta 
moción, pidiendo y aprovechando la condición del Alcalde, que es Diputado a Cortes, e 
incluso le consta que es amigo personal del Ministerio de Defensa, que por favor, esta 



Delegación venga ubicada a Cartagena, porque después de leer bien el Reglamento, 
esto parece como un traje a medida para que viniera, precisamente, a Cartagena. Otra 
cosa a tener en cuenta es el personal militar retirado o en la reserva, pues todos saben 
que Cartagena es una ciudad con gran tradición militar en la que vive una gran cantidad 
de gente retirada, como también se debe de tener en cuenta las nuevas normas del 
Ejercito, Plan META, y la gran cantidad que hay de personal en situación de reserva. 
Otra de las misiones de esta Delegación, son los Centros concertados con el Ministerio 
de Educación y Ciencia, y en la provincia de Murcia los dos únicos centros que están 
concertados son: Colegio Nuestra Sra. del Carmen e Instituto Nacional de Bachillerato 
"Juan Sebastián Elcano"; igualmente las pensiones y el ISFAS, con un número de 
beneficiarios próximo a los 25.000 y el IVIFAS (Instituto de Viviendas para las 
Fuerzas Armadas). Considera, por tanto que hay muchos argumentos para solicitar que 
esta Delegación esté en Cartagena. Con respecto a San Javier tiene que decir que el 
otro gran colectivo que hay fuera de Cartagena es la Academia General del Aire y Los 
Alcazares, hay también gran cantidad de efectivos que por la proximidad les queda 
muy cerca Cartagena, también hay otro hecho, que es el Hospital Militar, casi todos los 
militares, tanto de Lorca, como de Alcantarilla, Murcia, San Javier etc., tienen que 
venir forzosamente a recibir asistencia sanitaria a Cartagena, y, de alguna forma esos 
viajes, por desgracia forzosos, se podrían aprovechar para resolver temas, y no que los 
temas que les puedan surgir a 25.000 personas tenga que ir a Murcia a resolverlos. Por 
eso, es de lógica y de justicia que esta Delegación se ubique aquí. Otras veces han 
pedido cosas un poco folklóricas, pero esta petición cree que es justa, necesaria y muy 
lógica. 

Interviene la Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente diciendo que en 
esta Comarca, entre San Javier, Los Alcazares y Cartagena, se concentra la mayor parte 
de la población militar y todos sus servicios, luego si se quiere trabajar, no 
aisladamente, sino con el concepto de Comarca, ésta sería una buena medida a tomar, 
porque no solamente se beneficiaría al colectivo militar del municipio de Cartagena, 
sino también el de San Javier y Los Alcázares. Por tanto, cree que la moción debía de 
apoyarse por todos los Grupos para que salga por unanimidad.  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que van a 
apoyar esta moción, no por un concepto provinciano de las Delegaciones Ministeriales, 
porque si realmente la Delegación ministerial estuviera en Murcia capital, pero ello no 
llevara consigo la eliminación de determinadas estructuras en la ciudad de Cartagena, 
pues la verdad es que no les importaría demasiado, aunque les gustara que estuviera 
aquí. Lo que le si le preocupa es que en la Disposición Adicional Segunda, punto 2, se 
dice : "...así mismo quedarán suprimidas aquellas unidades administrativas existentes 
en las Jefaturas Logísticas del Ejercito de Tierra, en los sectores navales y en los 
sectores aéreos"; es decir, que como Cartagena es cabecera de un sector naval, nos 
quitan absolutamente todas las delegaciones administrativas que puedan haber en la 
ciudad, dependientes de la Zona del Mediterráneo, y eso sí que es preocupante, porque 
a partir de ahí se desmantela cualquier instalación de ese tipo que se tenga en la ciudad. 
Por tanto, no sabe si es feliz la redacción final de la moción en cuanto a dirigirse al 
Ministerio de Defensa, cree que sería mejor dirigirse al Gobierno de la Nación, pues, al 
fin y al cabo, los Reales Decretos son transmitidos por el Gobierno y sancionados por 



el Rey, y no sabe cuál sería el mecanismo de cambiar o alterar ese Real Decreto, pero 
le gustaría que se estudiara la fórmula, para que fuese lo más contundente posible la 
petición de este Ayuntamiento y a las más altas instancias del Estado, puesto que la 
ratificación ha sido real, y por tanto se le debe de solicitar que se cambie el Real 
Decreto, en su punto primero, para que la Ciudad pueda ser sede de esa Delegación, 
porque en caso contrario, ha de coincidir con todo lo expuesto por el Portavoz del 
Partido Cantonal en cuanto a que puede ser desastroso para esta Ciudad. 

Interviene a continuación el Sr. Salas García diciendo que por parte del Equipo de 
Gobierno que no hay ningún problema para aceptar la moción. Cree que se han 
argumentado importantes temas en las intervencioens de los diferentes Portavoces, y 
como se trata, una vez más, de hacer Comarca, en lo que cree que están todos de 
acuerdo, y que esta zona es cabecera de muchas cosas militares. Compartiendo también 
lo que ha sido el Grupo Popular en el sentido de si el Decreto será posible cambiarlo o 
no, en la medida de las posibilidades, tanto instituciones como Ayuntamiento, o bien a 
través del Sr. Alcalde en su condición de Diputado, además del resto de los Diputados 
de la Región se hagan las gestiones necesarias a fin de intentar que esa Delegación se 
ubique en Cartagen. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE HABILITACION DE UN SEGUNDO PASO DE 
PEATONES A LA DERECHA DEL PASO A NIVEL DEL BARRIO PERAL, EN 
DIRECCION A CARTAGENA. 

Queremos recordar a esta Corporación el problema existente para ese núcleo ciudadano 
que es el Barrio de Peral, cuyos habitantes están bastante indignados por la pasividad 
de este Ayuntamiento en cuanto a solucionar el tema del cruce del Paso a Nivel, con un 
segundo paso peatonal, máxime cuando el tránsito de personas en dicho lugar se ha 
visto incrementado con la presencia del Centro de Salud y Hogar de la Tercera Edad.  

Con un paso que se colocara en la acera oeste, al otro lado del ya existente, se evitaría 
que los vecinos que hayan de cruzar la vía, además del peligro que ello de por sí 
supone, se vean forzados para ello a cruzar dos veces la calzada. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se proceda a habilitar un segundo paso de peatones, a la derecha del Paso a Nivel, 
en dirección Cartagena, complementando el ya existente." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas diciendo que aceptarían lo que se 
solicita si la moción se convierte en ruego, y se darán las órdenes oportunas a los 
Servicios de Tráfico, para que, a ser posible y con la misma celeridad, pongan esos 



pasos de cebra, al igual que se hizo con un ruego que formuló Izquierda Unida, y que al 
día siguiente ya se estaba trabajando en lo que se pedía. 

El Sr. Fernández Cánovas acepta transformar en ruego su moción, puesto que se acepta 
lo solicitado." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCION QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOLICITANDO EL CESE DE VERTIDOS DE ESCOMBROS 
EN UNA ZONA CERCANA A LAS SALINAS DE MARCHAMALO. 

Desde hace varios meses vecinos de La Manga vienen denunciando ante el 
Ayuntamiento el vertido de escombros en una zona cerca de las Salinas de 
Marchamalo. 

Desde el Grupo Municipal de Izquierda Unida hemos planteado este problema en 
sucesivas ocasiones ante la Concejalía de Infraestructuras, sin que hasta el momento se 
haya solucionado este grave problema. 

Tenemos conocimiento de que desde dicha Concejalía se han hecho gestiones ante la 
empresa y el propietario de los terrenos y que el Ayuntamiento ha denunciado esta 
cuestión ante la Consejería de Medio Ambiente, ya que las sanciones que este 
organismo puede imponer son mayores. 

Con independencia de las sanciones se hace imprescindible que el Ayuntamiento actúe 
de forma contundente e inmediata para impedir los vertidos de escombros en dicha 
zona, calificada de importante valor medioambiental, reconocido como paisaje 
protegido desde 1992. 

Por todo ello, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- Que por parte del Equipo de Gobierno, y con carácter de urgencia, se adopten las 
medidas necesarias que impidan el vertido de escombros en esa zona." 

Añade la Sra. Rosique que desde hace tiempo se están llevando a cabo estos vertidos de 
escombros, y si el Ayuntamiento ya es consciente de ello y lo ha denunciado a la 
Consejería de Medio Ambiente, entienden que con independencia de las sanciones que 
se puedan imponer, lo importante es evitar que se sigan produciendo esos vertidos de 
escombros, porque, además, es que los sacan de la zona de San Javier y los traen a un 
punto de zona protegida de Cartagena, y este Ayuntamiento debiera actuar seriamente 
desde los cauces de que dispone, para evitar, de una vez por todas, que esos vertidos se 
sigan produciendo y, si es posible subsanar la zona afectada, a cargo de los 
responsables, porque es una zona protegida. 



Por el Equipo de Gobierno interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que son múltiples las gestiones que ha realizado 
para que estos hechos no se produzcan. Ignora desde cuando la Sra. Rosique sabe que 
esos vertidos se están produciendo, porque precisamente hace tres semanas que se tuvo 
la última reunión con la empresa que vierte, existiendo complicidad con el propietario 
del terreno, y a lo que se comprometió con el Ayuntamiento fue a arrojar los vertidos 
en una cantera cercana al Llano, con permiso de los vecinos, y hasta ahora no le han 
llegado quejas de que en la zona se sigan virtiendo escombros. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique diciendo que la moción había sido presentada 
porque así lo habían acordado con los vecinos que han denunciado el tema en el caso 
de que se fuese a celebrar este pleno y esos vertidos se siguieran produciendo. La fecha 
de la moción es de 25 de febrero, y han esperado al máximo para presentarla, pero de 
los vecinos les ha llegado que eso se seguía dando, aunque desconocían la reunión que 
había tenido la Sra. Ruiz con la empresa, por eso desean que se compruebe si realmente 
eso se sigue haciendo, que de no ser así, se alegrarán enormemente de que se haya 
solucionado el problema. 

La Sra. Ruiz Candelera, contesta que así se hará. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE INSTALACION DE UN DISPOSITIVO AUTOMATICO DE 
ANULACION DE DENUNCIAS DE LA O.R.A., POR PARTE DE LA EMPRESA 
CONCESIONARIA DEL SERVICIO. 

Se está instalando en algunas ciudades en donde está implantada la O.R.A., un 
dispositivo automático de anulación de denuncias, para aquellos conductores que 
demoren su aparcamiento en las zonas señaladas.  

Creemos que esta medida ahorra muchas molestias a los usuarios, como es la búsqueda 
y localizacion del controlador para proceder a la retirada de la denuncia. 

Por ello, solicitamos que el Ayuntamiento se dirija a la empresa concesionaria, 
instándole a instalar dicho dispositivo en nuestra ciudad." 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García, diciendo que no tendrían 
inconveniente en aceptar la moción, pero es que a esa empresa se le adjudicó el 
servicio a través de un pliego de condiciones, donde no se recogía ese extremo, por eso 
cree que lo que se pide supone una inversión, que seguramente repercutiría en el precio 
de la ORA. Por tanto, o se matiza que la moción va en el sentido de estudiar esa 
posibilidad o bien se convierte en ruego, para iniciar esas gestiones con la empresa. 



El Sr. García Ramos acepta convertir en ruego su moción, tras lo manifestado por el Sr. 
Salas." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE SOLICITUD A LA SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO 
AMBIENTE PARA LA INCLUSION DE LAS COSTAS DE CARTAGENA COMO 
ZONAS PROTEGIDAS. 

Ante la exclusión de las costas cartageneras en el inventario de las zonas protegidas del 
litoral español (171 zonas en todo el territorio) enviado por parte de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente a la Unión Europea, el Grupo Municipal Cantonal 
considera una nueva grave discriminación de Cartagena, que puede plantear serios 
riesgos en nuestras costas, debido al intenso tráfico marítimo que soportan. 

Zonas de gran valor ecológico en nuestro litoral como Calblanque, Cabo Tiñoso, La 
Azohía, Cabo de Palos o Islas Hormigas, se verían seriamente amenazadas en caso de 
algún accidente marítimo, así como podría suponer la ruina del sector turístico en 
nuestras playas.  

Consideramos que es importantísimo que se regule la distancia a la que tienen que 
pasar los grandes petroleros y los buques con mercancias peligrosas ante los graves 
riesgos que representa la navegación de estos barcos en las cercanías de las costas. 

Por ello solicitamos que le Ayuntamiento se dirija a la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente solicitando que se incluyan las costas de Cartagena entre las zonas 
protegidas en el litoral Europeo. Así mismo se envíe un dossier (en colaboración con 
Asociaciones Ecologistas y con el C.I.T.), a la Comisión de Medio Ambiente de la 
Unión Europea, en donde se informe a ese organismo de las características de nuestro 
litoral. 

Creemos que debemos hacer todo lo posible por prevenir sucesos que luego podamos 
lamentar." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Medio 
Ambiente, diciendo que lo que se pide en la moció ya se ha hecho, y que 
concretamente en el periodico La Opinión, de 23 de febrero, se publicó que la Unidad 
Europea protegerá el tráfico marítimo de los cuatro espacios costeros de la Región. En 
informe que ha solicitado con motivo de la moción, se le dice que la Comisión Europea 
está realizando un inventario de zonas marítimas que deben de ser objeto de protección; 
en el estudio realizado por esa Comisión se incluyeron las zonas marítimas con algún 
tipo de protección ecológica, además de que la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente y Vivienda ha recabado información a ICONA, quien facilitó una 
información que dio lugar a que no se contemplaran algunos de los espacios de este 
litoral. Posteriormente, la Consejería de Medio Ambiente ha realizado gestiones ante la 
Secretaría de Estado para la inclusión de todas las zonas costeras de nuestra Región, 



con algunas figuras de protección. Las zonas para las cuales se ha pedido protección, 
habiendo sido las gestiones positivas, por lo que van a permitir la inclusión de espacios 
en inventario, se han trasladado ya a la Comunidad, y son el Parque Regional de 
Salinas y Arenales de San Pedro, el Parque Regional de Calblanque, Monte de las 
Cenizas y Peña del Aguila, el Parque Regional de Cabo Cope y Puntas de Calnegre, el 
Paisaje Protegido de Sierras de las Morenas, el Espacio Regional Protegido de Sierra 
de la Muela y Cabo Tiñoso, el Espacio Natural Protegido de Islas e Islotes del litoral 
mediterráneo, el Paisaje Protegido de espacios abiertos en las Islas del Mar Menor, y 
un Paisaje Protegido de Cuatro Calas. Por tanto, cree que con todo eso, de alguna 
forma se cumple lo que se pide en la moción. 

El Sr. García Ramos dice que, en ese caso, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOLICITANDO UN ESTUDIO PARA SEMAFORIZAR 
DIFERENTES CALLES DE LA BARRIADA SAN GINES. 

En la Barriada San Ginés, se han producido tres fallecimientos por atropello en el paso 
de cebra de la Avda. Pintor Portela con la calle Menorca, al margen de los diversos 
accidentes ocurridos en la prolongación de dicha Avenida hasta su semaforización en la 
Plaza de Alicante.  

Por todo ello este grupo municipal, a petición de los vecinos de la barriada, solicita que 
se estudie la semaforización en las siguientes calles: 

-Travesía C/ Menorca / Pintor Portela 

-Travesía Ingeniero La Cierva / Pintor Portela. 

-Travesía Ingeniero La Cierva a C/ Grecia. 

-Jacinto Benavente / Pintor Portela. 

-Jacinto Benavente / Calle Grecia." 

Añade el Sr. García Ramos que dada la nueva estructura del tráfico en Cartagena, en 
dicha barriada se ha visto considerablemente incrementado el tránsito de vehículos 
desde la zona de La Asomada, por encontrarse cerca el Hipermercado Continente, así 
como la ronda norte que une la Alameda de San Antón con el Hospital del Rosell. 
Como consecuencia de ese incremento los vecinos solicitan se estudie la regularización 
del tráfico por su zona, dado que se han producido ya diversos accidentes en los cruces 
que se especifican en la moción. 



Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García diciendo que es cierto lo que 
se dice en la moción, porque él precisamente vive en esa zona, por lo que se va a 
aceptarla dado que va en el sentido de que se proceda a realizar un estudio sobre la 
semaforización, pues el proyecto puede ser muy costoso y habrá que tener en cuenta la 
consignación presupuestaria para poder realizarlo." 

Sometida a votación la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE CONVOCATORIA DE UNA 
COMISION INFORMATIVA PARA CONOCER LAS DIRECTRICES DE 
ORDENACION DE LA BAHIA DE PORTMAN Y SIERRA MINERA. 

El pasado día 3 se constituyó en Murcia la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera, de la que forma parte, junto 
con representantes de la Administración Regional y del MOPTMA, nuestro 
Ayuntamiento. 

Dicha Comisión debe abordar un plan de trabajo que tratará de conseguir una 
ordenación del territorio en sus aspectos económicos, urbanísticos y ambientales, no 
quedando al parecer, en un principio, totalmente descartado el reinicio de la actividad 
minera, lo cual, de llevarse a efecto, supondría un cambio radical en las posturas que 
tanto la Presidenta de la Comunidad Autónoma como el Alcalde de Cartagena han 
venido manteniendo últimamente. 

El Grupo Municipal de Izquierda Unida considera que la ordenación de la Sierra 
Minera es de tal importancia que debe enfocarse bajo una globalidad que posibilite un 
desarrollo socioeconómico de la zona, fundamentado en un amplio consenso de los 
distintos y legítimos intereses sociales, económicos y políticos, desde la participación 
de todos los sectores implicados en la elaboración de dicho Proyecto. 

Correspondiendo a nuestro Término Municipal gran parte del territorio a ordenar, y 
estando ya representado nuestro Ayuntamiento en dicha Comisión, entendemos que la 
postura que allí se adopte debe ser representativa de la Corporación en su conjunto. Por 
ello, previamente deberíamos los distintos grupos municipales tener conocimiento 
sobre los criterios que desarrollarán las directrices, con objeto de que se puedan 
introducir aquellas aportaciones que se consideren convenientes y que redunden en aras 
de ultimar un proyecto de interés general. 

Por todo ello, elevamos al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 



1º La Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras celebrará, en el plazo 
máximo de 15 días, una sesión monográfica donde el Equipo de Gobierno informará 
del trabajo desarrollado hasta ahora por la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera. 

2º En dicha Comisión Informativa se abordarán y determinarán los criterios que desde 
el Ayuntamiento de Cartagena se elevarán a la citada Comisión de Seguimiento. 

3º Tras la celebración de cada una de las distintas reuniones que se vayan produciendo 
en el futuro, el Equipo de Gobierno dará cuenta inmediata de lo tratado en cada sesión, 
en la próxima convocatoria de la Comisión Informativa de Urbanismo e 
Infraestructuras." 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que se encuentran ante un tema que su Grupo quiere 
saludar y valorar muy positivamente porque parece que, de una vez por todas, se va a 
abordar, con un mínimo de criterio globalizador, para conjugar los diferentes factores 
que inciden en el desarrollo de esta zona; abordar y poner en marcha los mecanismos, 
para que la revilitación de esta zona, que tiene graves problemas de tomo tipo, como 
laborales, medioambientales, sociales, etc., se consiga. A Izquierda Unida le parece 
que, ante la importancia de esa cuestión, todo lo que sea aportar, consensuar, garantizar 
la participación de los distintos sectores no puede más que redundar en que el objetivo 
se consiga con mayor prontitud, de ahí que se pida que el Equipo de Gobierno se 
comprometa a garantizar el consenso y la participación que pide Izquierda Unida. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que existe también una Comisión de Técnicos para la confección de las 
directrices. En cuanto a la actividad minera en la Comisión de Seguimiento lo que se ha 
tratado es ver cuál era la situación de usa actividad, cuáles son los derechos de los 
concesionarios de esa zona, etc., y hechas todas esas aclaraciones se podrá saber hasta 
dónde la minera tiene derecho a continuar. Existen también los aspectos referidos a las 
terreras, al medio ambiente, a la cuestión medio ambiental de zonas, etc. Precisamente, 
para todo eso, por parte de cada uno de los miembros que forman parte de esa 
Comisión, se ha nombrado un técnico, que periódicamente se reunirán para aportar los 
datos necesarios, por eso, ahora mismo no se puede hablar de unas directrices ya 
confeccionadas, porque precisamente en lo que se está es en la recogida de datos. No 
obstante, cuando esas directrices estén más o menos iniciadas, será el momento de 
celebrar esas reuniones que pide Izquierda Unida para saber cómo va el tema, por eso 
no puede aceptar que en quince días se convoque la Comisión de Urbanismo e 
Infraestructuras, y sí cuando se disponga por parte de este Ayuntamiento de dichas 
directrices. 

El Sr. Sánchez Espejo agradece la información que ha facilitado el Delegado de 
Urbanismo, y añade que les hubiera gustado conocerlas en la pasada Comisión 
Informativa. No obstante, como el espíritu de la moción es que todos los Grupos 
puedan estar totalmente informados de todas las actuaciones que se están desarrollando 
o que se van a desarrollar en un futuro próximo para abordar esta importantísima 
cuestión, estarían dispuestos a modificar el primer punto de la moción, aunque 



consideran que es de todo punto admisible lo que se pide en los puntos segundo y 
tercero, a fin de garantizar ese seguimiento y esas actuaciones futuras desde una óptica 
de que los distintos Grupos lo que quieren es: primero, conocer, segundo, aportar y, por 
último, enriquecer todo el conjunto de las actuaciones que le parecen son necesarias 
llevar a cabo en la zona. 

El Sr. Contreras García dice que si esa información se le hubiera solicitado en 
Comisión Informativa también la hubiera dado. En cuanto a las directrices que se 
marquen no se van a aprobar sin más, tendrán que pasar por una Comisión Informativa, 
porque es el procedimiento normal para su posterior aprobación en Pleno. 

Sometida a votación la moción, una vez retirado el primer punto de la misma, se acordó 
su aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la 
sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES, DEL GRUPO MUNICIPAL 
INDEPENDIENTE, SOBRE EL DESTINO DEL DIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA. 

El 10 de junio de 1992, el Grupo Municipal Independiente solicitó al Alcalde-
Presidente de esta Corporación, que el Ayuntamiento de Cartagena cediese a la 
Comunidad Autónoma, 1.000 m2 contíguos al edificio de la Escuela de Hostelería, con 
el fin de poder obtener la homologación del MEC. 

Posteriormente, en el Pleno de 19 de junio del 92, se procedió a su ofrecimiento a la 
Comunidad Autónoma, y en fecha 4 de noviembre del 92 se procede definitivamente a 
la cesión del terreno, por acuerdo plenario de la misma fecha, sin que hasta el momento 
la Comunidad Autónoma haya comunicado oficialmente que acepta la cesión. 

Como sea que la Concejala que suscribe tiene conocimiento que el día 4 del próximo 
mes de marzo se efectuará la escritura de cesión y desconociendo qué utilización se le 
va a dar, no sólo a los 1.000 m2 cedidos, sino al propio edificio construído de lo que 
iba a ser la Escuela de Hostelería, es por lo que eleva al Pleno la siguiente MOCION: 

1. Que el Ayuntamiento de Cartagena, se dirija a la Comunidad Autónoma solicitando: 

-Información sobre la utilización que tiene previsto hacer de los 1.000 m2 que le vamos 
a ceder. 

-Información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería. 

2. Que el Ayuntamiento de Cartagena estudie en Comisión Informativa los posibles 
usos, que el edificio en cuestión podría prestar a los ciudadanos de Cartagena." 



Añade la Sra. Pallarés Pérez que tienen curiosidad por saber qué va a ocurrir tanto con 
los 1.000 metros cuadrados cedidos como con la propia Escuela de Hostelería. Han 
habido incluso propuestas de algunos colectivos de ciudadanos de que fuese un centro 
integral, por eso se desea saber a qué van a destinarse por parte de la Comunidad 
Autónoma esos terrenos y qué se va a hacer con la Escuela. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que una de las deficiencias importantes que tiene este municipio son los 
equipamientos de tipo social e incluso de tipo cultural, aunque parte de esa deficiencia 
se ha cubierto con la Casa de la Cultura. Consideran que hay muchos colectivos y 
muchas asociaciones demandando ese tipo de edificio, y de hecho cuando se reunieron 
con la Presidenta de la Comunidad Autónoma trataron del tema, e incluso el Sr. 
Alcalde apuntó que el Equipo de Gobierno tenía alguna previsión para la utilización de 
la Escuela de Hostelería. Pero lo que está claro es que habrá que definir si eso va a 
servir o no para Escuela de Hostelería, porque lo que no es conveniente es que ese 
edificio esté cerrado cuando hay tanta necesidad de equipamientos, por eso están a 
favor de que se clarifique su uso y que en definitiva sirva para dar respuesta en un 
sentido o en otro, pero que no sea un centro muerto cuando hay tanta necesidad de 
locales en Cartagena. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que no 
coinciden en absoluto con el análisis que se está haciendo del tema, y no coinciden 
porque no quieren tirar la toalla de que haya una Escuela de Hostelería en Cartagena. 
Están de acuerdo con el primer punto de la moción, pero el segundo ni nombrarlo, 
porque, indudablemente, lo que no se puede hacer es, de entrada, decir que si no 
quieren hacer la Escuela de Hostelería buscarle a eso otra salida. Lo que se tiene que 
hacer es esa Escuela, y así lo han pedido tanto en la Asamblea Regional, como en este 
Ayuntamiento, se han cedido terrenos, luego lo que se tiene que hacer es luchar porque 
se haga la Escuela de Hostelería, pues siempre se estará a tiempo de tomar otras 
determinaciones cuando venga lo peor, pero no plantearlo ya de entrada, dando 
facilidades a la Administración Regional para que diga que este Ayuntamiento ya está 
previendo otras alternativas. Como eso no les parece bien, piden a la proponente de la 
moción, que siendo sensible con el tema, retire el segundo punto y se vote solamente el 
primero. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que igualmente él va a pedir que el segundo punto de la moción no se vote, e 
incluso que del primero solamente se vote la segunda parte, puesto que la primera ya se 
sabe que esos metros son para la ampliación de la actual Escuela de Hostelería. La 
Comunidad Autónoma ya ha contestado que aceptaba la cesión, solamente falta 
formalizarla y precisamente se va a hacer el 4 de marzo. Otra cosa que también 
considera que está clara es la decisión sobre cómo va a funcionar la Escuela de 
Hostelería, tanto por parte de este Ayuntamiento como por parte de la Comunidad 
Autónoma, por eso su propuesta es que se vote el apartado segundo del punto primero, 
y se retire el resto. 



Interviene nuevamente la Sra. Pallarés Pérez diciendo que, desgraciadamente la 
Comunidad Autónoma se ha manifestado en el sentido de que la Escuela de Hostelería 
no se iba a ubicar en esa zona, y así se lo ha dicho a la propia Asociación de 
Hosteleros, que ya tiene prevista la firma de un acuerdo para la instalación de esa 
Escuela en el futuro Campus Universitario. Esa es la situación actual, aunque no le 
importa dejar la moción coja si es que va a dar resultado, pero quedando claro que la 
propia Comunidad ya ha dicho que ahí no va la Escuela de Hostelería, como 
igualmente lo dejó claro la Presidenta de la Comunidad a una pregunta suya, de que se 
iban a crear dos Escuelas. No tiene inconveniente en quitar el segundo punto de la 
moción, pero quede claro que la propia Asociación de Hostelería tiene asumido que ahí 
no va la Escuela. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que por lo que todos han apostado es por la Escuela de 
Hostelería, y ya antes ha dicho que lo que hay que clarificar es si ahí va o no la Escuela 
de Hostelería. Se ha apostado por ella, se ha pedido, se ha aprobado la cesión de los 
terrenos, se ha exigido una y mil veces en sucesiva mociones, pero la Escuela de 
Hostelería no se amplía, la Escuela de Hostelería no se homologa, y la Escuela de 
Hostelería no sirve absolutamente para nada ahí cerrada. Por eso lo que plantean es que 
se clarifique de una vez por todas esa cuestión, es decir, si va a servir para la Escuela 
de Hostelería o no, y si no va a servir que, por lo menos, el dinero que se ha gastado de 
los impuestos de los ciudadanos, sirva para que los ciudadanos lo disfruten, porque 
tampoco se puede tener un patrimonio cerrado esperando que a alguien se le encienda 
la bombilla y algún día se le ocurra, dentro de tres o cuatro años, que ahí puede ir una 
Escuela de Hostelería. 

El Sr. Lozano Tonkín dice que después de las manifestaciones que la Sr. Presidente de 
la Comunidad hizo a la Junta de Portavoces a través de su Grupo Parlamentario en la 
Asamblea Regional, han preguntado sobre el tema y han solicitado que se dote de los 
fondos necesarios para la Escuela de Hostelería en Cartagena. Por tanto, hasta que el 
tema no sea una batalla perdida, es decir, hasta que no aparezca realmente esa Escuela 
de Hostelería de Murcia, que no existe todavía, cuando aquí ya se tiene algo, no se 
puede dar la batalla por perdida, y por supuesto lo que no se puede hacer, bajo ningún 
concepto, es dar pistas para que se deslicen y den por definitivo lo que aquí se está 
barruntando. Por eso plantean que van a apoyar el primer punto de la moción, pero el 
segundo ni nombrarlo. 

El Sr. Martínez García, dice que lo que precisamente van a apoyar de la moción es la 
solicitud de información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería, y 
con eso quedará perfectamente clara cuál es la postura de la administración regional. 
En el acuerdo plenario de 4 de noviembre de 1992, cediendo los 1.062 m2 de terreno se 
decía que eso se cedía con el fin de que se destinada a la ampliación de la Escuela 
Regional de Hostelería, y que dicha cesión gratuita quedaba sujeta a las condiciones 
que prescribe el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, es 
decir, que el fin para el que se otorga la cesión se cumpla en el plazo máximo de dos 
años, y que su destino se mantenga durante los treinta años siguientes. Luego, si en ese 
período el terreno no se destina al fin para el que se ha cedido, revertiría de nuevo a 
este Ayuntamiento. 



Aceptado por la Sra. Pallarés Pérez la retirada del párrafo primero del punto 1 y el 
punto 2, se somete a votación lo siguiente: 

"QUE EL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA SE DIRIJA A LA COMUNIDAD 
AUTONOMA SOLICITANDO: 

INFORMACION SOBRE LA UTILIZACION DEL EDIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA." 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER, DEL GRUPO MUNICIPAL 
POPULAR, SOBRE GESTIONES A REALIZAR CON LAS DISTINTAS CADENAS 
DE TELEVISION PARA QUE RETRANSMITAN ALGUNA DE LAS 
PROCESIONES QUE DESFILAN EN LA SEMANA SANTA DE CARTAGENA. 

Coincidiendo con la visita del Sr. Ministro de Turismo a nuestra ciudad, visita en la que 
se mostró optimista con respecto a las posibilidades de recuperación de este sector, 
surge en los Medios de Comunicación la noticia de que, este año, la Región de Murcia 
va a ser escenario de las transmisiones de T.V.E. con motivo de la Semana Santa. 
Desde Murcia se ofrecerá la procesión de "los Salzillos" en la mañana del Viernes 
Santo. Desde Lorca, su Desfile Bíblico-Pasional en la noche del mismo día. Desde 
Cartagena se ofrecerán en directo los oficios religiosos de la Semana Santa. 

Desde este Grupo Municipal consideramos que la proyección exterior de nuestra 
Región se verá beneficiada con las mencionadas retransmisiones televisivas, que 
ayudarán a conocer mejor algunas de las más arraigadas tradiciones de estas tierras. El 
turismo cultural de las ciudades de Murcia y Lorca se verá con ello potenciado por la 
acción de la televisión pública. 

Pero sin desmerecer los méritos de los actos mencionados en las referidas ciudades, 
creemos que los cartageneros no debemos conformarnos conque desde nuestra ciudad 
se retransmitan sólo los oficios religiosos.  

El Grupo Municipal Popular, cree que nuestras procesiones no tienen nada que 
desmerecer a las de ningún otro punto de la Región o de España y propone que, 
aprovechando la presencia en nuestra ciudad de los equipos técnicos y humanos de 
retransmisiones de Televisión Española, se realicen las gestiones oportunas para 
conseguir que toda España pueda contemplar las procesiones de Cartagena y así 
convertir en hechos la tantas veces expresada voluntad de promocionar Cartagena y 
hacerla más atractiva a los potenciales turistas. 

Por todo ello, la Concejala que suscribe presenta la siguiente MOCION:  



Que por parte del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente se hagan las gestiones oportunas ante 
las distintas cadenas de Televisión para conseguir la retransmisión de alguna de las 
procesiones que desfilan en la Semana Santa de Cartagena." 

Añade la Sra. Soler Celdrán que la moción fue presentada el día 15 de febrero, en el 
momento que en prensa salió el tema, donde también se decía que el Sr. Alcalde había 
hecho unas gestiones con TVE, pero si se consigue lo que se pretende con la moción, 
que es la retransmisión de alguna de las procesiones, pues todos contentos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, 
diciendo que a lo largo de las últimas semanas se han producido contactos por parte del 
Equipo de Gobierno con el propio Director de Televisión Española en Murcia y con 
representantes de Televisión Española de Madrid, así como con la Junta de Cofradías. 
Igualmene, por el Sr. Alcalde, en Madrid, se han realizado gestiones al más alto nivel, 
es decir, con el Director General de Radio Televisión Española y con el Director de 
Televisión Española, y se va a producir la retransmisión de una de las procesiones 
grandes de la Semana Santa de Cartagena, y mañana mismo, a fin de ultimar detalles, 
se tiene previsto celebrar una reunión con los técnicos de TVE, técnicos municipales, 
representes de la Junta de Cofradías, Concejalas de Turismo e Infraestructuras, juntos 
con él, para ir concretando el proceso de la retransmisión, que se va a producir el 
Miércoles Santo, entre las 12,40 y las 2,40, horas. No solamente este Ayuntamiento se 
ha quedado en eso, sino que también se han hecho otras gestiones, por parte de la 
Concejala de Turismo, puesto que el interés es que se vendan fuera de Cartagena las 
procesiones de Semana Santa, por lo que las gestiones se han hecho también con las 
cadenas privadas de televisión, aunque al parecer esas cadenas no van por la línea de 
retransmitir procesiones, y al final ha sido la televisión española la que va a 
retransmitirla, cosa que se debe de agradecer puesto que el nombre de Cartagena y su 
Semana Santa van a estar de nuevo en los hogares de toda España. 

La Sra. Soler dice que como la gestiones ya están hechas y se ha conseguido esa 
retransmisión, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE PETICION DE DOCUMENTACIÓN A 
LA FEDERACION ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS SOBRE 
ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS JORNADAS DE MANCOMUNARIA-94. 

En los pasados días desde el 17 al 19 del presente mes, y organizado por la Federación 
Española de Municipios y Provincias, se han realizado las jornadas de Mancomunaria-
94. En ellas se aborda la situación actual del asociacionismo municipal desde la 
perspectiva de las legislaciones estatal y autonómica, también estaba prevista para las 
jornadas, propuesta de financiación de las Mancomunidades aportada desde la 
Generalidad Valenciana. Así mismo, las jornadas concluían con una mesa redonda en 



la que participaban los Presidentes de Mancomunidades constituídas hasta la fecha en 
nuestro pais. 

Dada la importancia de esta experiencia y contando con que el Ayuntamiento de 
Cartagena, se incluirá en la Mancomunidad de Municipios del Mar Menor, sería 
deseable que esta Corporación tuviera la información correspondiente a lo acordado en 
estas Jornadas de Mancomunaria-94. 

Por todo ello la Concejala que suscribe presenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno, la 
siguiente MOCION: 

-Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Federación Española de Municipios y 
Provincias, solicitando la documentación y los acuerdos adoptados en las Jornadas de 
Mancomunaria-94, celebradas recientemente." 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que como en esas Jornadas se han estudiado las fórmulas 
de financiación del asociacionismo municipal, y como espera que algún día este 
municipio pertenezca a la mancomunidad de servicios del Mar Menor, al igual que 
todos los municipios de la Comarca, esa información debería de tenerla no un Grupo 
Municipal sino todos, porque ella podría conseguirla a través del Ayuntamiento de 
Logroño, pero lo que quiere es que se facilite a este Ayuntamiento y que se les informe 
a todos los Grupos Municipales que lo integran. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se acepta la moción. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ADECUACION Y SEGURIDAD DEL MOBILIARIO 
URBANO INFANTIL EN LAS ZONAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO. 

En el Pleno Ordinario del pasado 31 de enero se aprobó por unanimidad una moción de 
nuestro Grupo Municipal por la que se acordó la elaboración de un Plan Integral de la 
Infancia que determinará un marco global de actuación de las distintas áreas 
municipales, poniéndose de manifiesto con ello la clara y decidida voluntad de esta 
Corporación de asumir un serio compromiso para mejorar la calidad de vida de los 
niños y niñas del municipio. 

Una de las primeras e inmediatas medidas que deberían adoptarse para empezar a 
cumplir el citado acuerdo, antes incluso de que se comience la elaboración de dicho 
Plan, sería efectuar una revisión del estado de conservación y mantenimiento de todos 



los juegos infantiles situados en los distintos lugares públicos, parques y jardines de la 
ciudad, con objeto de prevenir y evitar accidentes, así como ir sustituyendo los 
elementos deteriorados por otros que cumplan estrictamente las medidas de seguridad 
que cabe exigir a este tipo de mobiliario, tal y como ya se está haciendo en numerosas 
ciudades. 

Por todo ello el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción de 
los siguientes acuerdos: 

1º.- Que por parte de los servicios municipales correspondientes se elabore un informe 
que detalle el estado de conservación y adecuación de todos los juegos infantiles que 
constituyen el mobiliario urbano situado en los lugares públicos de la ciudad, 
procediéndose a la inmediata retirada de aquellos elementos, que por su mal estado o 
peligrosidad, supongan el más mínimo riego para los menores. 

2º.- Que el nuevo mobiliario infantil que se instale en un futuro en los lugares públicos 
de nuestro municipio cumpla estrictamente las medidas de seguridad que cabe exigir 
actualmente a este tipo de elementos urbanos." 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que les 
parece oportuno y necesario tratar el tema, porque su Grupo ya tuvo que presentar una 
moción por el mal estado de ciertos juegos infantiles en Cabo de Palos, y desde aquí 
felicita a la Concejalía de Infraestructuras, porque de inmediato procedió a la retirada 
de todo el material defectuosos. Por tanto, están totalmente de acuerdo con la moción y 
van a apoyarla. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que aunque la moción se va a aceptar, también 
tiene que decir que desde hace más de un mes se están revisando todos los juegos 
infantiles, y de hecho algunos ya se han retirado, como los de Cabo de Palos y algunos 
en Canteras y el Casco de la Ciudad. Faltan todavía por revisar tres barrios, pero se está 
trabajando en ello de manera sistemática para evitar que vuelva o ocurrir otro accidente 
como el de Cabo de Palos. En cuanto al nuevo mobiliario infantil será de madera, pero 
dados sus precios, la reposición será lenta. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE LA MEDIACION DEL 
AYUNTAMIENTO PARA UNA POSIBLE SOLUCION DE LA ESCUELA 
OFICIAL DE IDIOMAS DE CARTAGENA. 



La Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena, en su cuarto año de funcionamiento, está 
impartiendo el ciclo básico de Inglés y Francés y el 4º curso del ciclo medio también de 
Inglés y Francés. Con un total de 1.600 alumnos y 11 profesores. 

La Escuela está atravesando una época sumamente dura y difÍcil por problemas 
económicos y de acondicionamiento. siendo, no obstante, creciente la demanda de 
estudios en la misma, llegando incluso a solicitarse desde la Escuela, los idiomas de 
Iitaliano, Alemán y Español para extranjeros. 

El edificio, declarado Bien de Interés Cultural, fue cedido al Patrimonio del Estado 
para su afectación al Ministerio de Educación y Ciencia en julio de 1993 mediante 
acuerdo plenario. 

En estos momentos, las deficientes instalciones de fontanería y de medidas de 
seguridad y de sanidad, la insuficiencia del mobiliario para los alumnos, añadido a la 
falta de presupuesto hacen dificultosa la trayectoria de la Escuela. 

Ante esta situación, el Ayuntamiento de Cartagena no debe permanecer impasible, 
máxime cuando ha realizado un gran esfuerzo en propiciar que esta Escuela fuera una 
realidad, debiendo buscar los cauces que modifiquen esta situación, y, en ese sentido la 
Concejala que suscribe eleva al pleno la siguiente MOCION: 

* Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Dirección Provincial del MEC, 
solicitando: 

-Realice las gestiones oportunas para solucionar los problemas que en materia de 
instalaciones y seguridad tiene la Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena. 

-Información sobre qué previsiones presupuestarias tiene el Ministerio referidas al 
mencionado centro docente. 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que es consciente de que en esta legislatura se ha hecho un 
esfuerzo muy grande con esa Escuela, y como ese centro cada vez tiene más demanda 
social, no estaría mal que por parte de este Ayuntamiento se interesara ante la 
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, por si se pudiera paliar la 
situación que tiene el Centro en cuanto a instalaciones y preguntarle si tiene alguna 
dotación presupuestaria respecto al mismo. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que se han tenido contactos con la propia Asociación de Alumnos de la 
Escuela, y se tiene pendiente una entrevista con su Directora, ya que desde este 
Ayuntamiento se tiene mucho interés por esa Escuela porque se trata de un centro con 
una gran demanda de alumnos y de nuevos idiomas. Como la moción se va a aceptar, 
lo que sería conveniente es esperar que sea nombrado el nuevo Director General, para 
hacer las gestiones, e incluso se puede hacer el mismo día de su toma de posesión para 
que vaya tomando contacto con los temas de Cartagena.  



Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA AGILIZACION DE TRÁMITES PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE LA FUNDACIÓN PRO-CENTRO DE FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA EN CARTAGENA. 

El Pleno Extraordinario del 12 de marzo de 1993 aprobó por unanimidad el "Proyecto 
de Estatutos y Acta de Constitución de una Fundación Pro-Centro de Formación 
Especializada".  

Como ya es sabido, dicha institución, que integra como socios fundadores a la 
Comunidad Autónoma, la Empresa Nacional Bazán y al Ayuntamiento de Cartagena, 
se constituía con la finalidad de, aprovechando las infraestructuras y medios de la 
antigua Escuela de Aprendices de Bazán, fomentar y desarrollar una formación 
complementaria especializada que diera una respuesta efectiva a las demandas 
profesionales de las empresas de nuestra comarca. 

Tanto el Ayuntamiento como la Empresa Nacional Bazán han mostrado en todo 
momento gran interés para que la Fundación sea una pronta realidad, sin embargo la 
Comunidad Autónoma no ha puesto en el proyecto todo el empeño que cabría haber 
deseado. Tanto es así que, pese al requerimiento que Bazán realizó ante la Consejería 
de Fomento y Trabajo en noviembre del año anterior para que se produjera la 
preceptiva autorización del Consejo de Gobierno de la Comunidad para proceder a la 
firma del Acta Fundacional de dicha institución, al día de la fecha aún no se ha 
producido, que sepamos, ninguna respuesta.  

Por todo ello, y con objeto de que se ultimen de una vez por todas los trámites 
pertinentes que constituyan definitivamente en nuestra ciudad el citado Centro de 
Formación, el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- El Ayuntamiento de Cartagena se dirigirá a la Presidencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia instándole a que agilice los trámites para que se 
proceda a la mayor brevedad posible a la firma entre las partes del Acta de 
Constitución de la referida Fundación Pro-Centro de Formación Especializada. 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que este tema es viejo y que huele no excesivamente bien. 
El tema nace de una moción conjunta de todos los Grupos al principio de esta 
legislatura, donde se crean unas comisiones de trabajo que confluyen en la redacción de 
un anteproyecto de estatutos, en los cuales la presidencia de este Centro recaía en la 
Comunidad Autónoma; después, cuando se pasan a aprobación esos Estatutos ya 



ultimados, se cambia el compromiso de la Comunidad y la presidencia pasa a recaer en 
el Ayuntamiento de Cartagena. En el pleno de 12 de marzo, el Sr. Cárceles hizo el 
ruego de que se hicieran determinadas gestiones por parte del Ayuntamiento para ver si 
esa cuestión era definitiva, a lo cual se comprometió el Sr. Alcalde, pero no saben si se 
ha emitido alguna respuesta a esa cuestión. El caso es que el tema está estancado casi 
más de un año por parte de la Comunidad Autónoma, y les gustaría pensar que es 
cuestión de tramitación, porque si pensaran que el tema no afecta sólo a la tramitación 
sino que va al fondo y a la filosofía que imperó para que se constituyera este Centro de 
Formación Especializada, hubieran planteado la moción en otro sentido. Lo que les 
parece es que este tema debe de resolverse por donde está el atranque, que es en la 
Comunidad Autónoma, y esperan que rápidamente se desbloquee y ese Centro de 
Formación Especializada pueda ser una realidad, que está justificadísima en función de 
las necesidades de formación que tienen las empresas de la Comarca. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER CELDRAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE SITUACION DE LA POBLACION DE LAS 
ZONAS MAS DEPRIMIDAS EL CASCO ANTIGUO. 

La situación en la que se encuentran las zonas más deprimidas del Casco Antiguo de 
nuestra ciudad, conocida por unos y denunciada por otros, no deja de ser "algo" que, 
aun reconociendo que es... "horrible, inaceptable, inhumana,... etc.", continúa estando 
ahí. 

La visita que en fecha reciente, los miembros de la Comisión de Urbanismo efectuaron 
por la zona del Monte Sacro, puso totalmente al descubierto esa realidad, planteándose 
la necesidad urgente de abordar este tema, con el compromiso y la voluntad de sacarlo 
adelante sin más interrupciones. 

Una parte importante del trabajo a realizar será el conocimiento real y pormenorizado 
de la zona y sus habitantes, conocimiento que, en alguno de sus aspectos, quedó patente 
en dicha visita, que no se tenía. 

Por todo ello, la Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se realice por parte de este Ayuntamiento un Censo de la población en el área del 
Monte Sacro, Molinete y Castillo de la Concepción, con: 

- Número de casas habitadas. 

- Situación de las mismas. 



- Número de habitantes. 

- Número de habitantes por metro cuadrado. 

- Estudio de las condiciones en las que se encuentran las familias que allí viven." 

Añade la Sra. Soler que la idea de presentar esta moción le surgió cuando visitaron la 
zona del Monte Sacro para ver in situ cuáles eran las situaciones de ese terreno, la 
dificultad para desarrollar el proyecto, la situación de los edificios de la zona y de sus 
habitantes. En la última Comisión de Urbanismo se pudo ver que no se tenían los datos 
suficientes que ayudaran a actuar en la zona ajustándose a una realidad, pues se tenían 
unos datos del año 86 y unos pocos más aportados por el equipo redactor, pero eso no 
era suficiente para sacar adelante el proyecto. Lo que también se pretende es saber la 
necesidad física de espacio para posteriormente realojar a los habitantes de la zona, y 
no solamente se debieran de tener los datos de la zona del Monte Sacro sino también 
del resto del Casco Antíguo. La situación de pobreza y abandono que se da en esas 
zonas justifica cualquier actuación que se adopte para intentar paliarlas. Existe una 
parte de culpa por parte e los responsables en cuanto a cuidar, controlar y vigilar esas 
zonas en donde más incide la situación violenta, la situación agresiva, y, sin embargo, 
disminuye el control y la vigilancia. Las personas del entorno del Monte Sacro cuando 
se enteraron de los motivos de la visita que se hizo a la zona, expontáneamente 
denunciaron el triste espectáculo que se daba en las puertas de sus casas con niños que 
se pinchaban, lo que les ocasiona, por un lado, tristeza, y, por otro, miedo. Cuando 
llegaron a una determinada zona alguien les dijo que ahí se vendía droga, pero que 
tenían un sistema de vigilancia para detectar la presencia de la policía, y eso los sabían 
todos los vecinos, y aunque es verdad que de vez en cuando se hacen redadas, eso no se 
ha eliminado del todo.  

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que la moción, tal y como se ha presentada es más que un simple 
planteamiento urbanístimo, y lo que se tiene que hacer en esas zonas, aparte del 
tratamiento urbanístico, es la reubicación de sus habitantes, lo que necesita de unos 
estudios más completos y más complejos, que se tendrán que hacer dentro de los 
medios de que dispone este Ayuntamiento y dando prioridades, para poder abordar 
todo el tema y poder tener un conocimiento más actualizado y real de la situación. En 
la medida que se tenga que actuar urbanísticamente se tendrá que realojar, y de hecho 
eso se está haciendo; en cuanto a que se tenga toda la estadística necesaria sobre la 
situación de las personas, cree que también sería conveniente y necesario, para así 
saber en qué medida se les puede ayudar a través de otros medios. Los estudios que se 
piden en la moción se van a hacer, aunque estableciendo prioridades, como son 
primeramente las actuaciones urbanísticas, y posteriormente aquellas personas que no 
están afectadas por esas actuaciones urbanísticas que se les pudiera ayudar, pero de 
acuerdo con los medios disponibles por parte de este Ayuntamiento en cuanto a 
personal, tratamiento y seguimiento. Se acepta, por tanto la moción, que se cumplirá en 
la medida de las posibilidades municipales y dentro de los recursos que se tengan para 
establecer prioridades en cuanto al desarrollo de la Ciudad, aunque también ha de decir 



que con todo eso realmente no se van a resolver los problemas de la gente que 
realmente necesita ayuda. 

La Sra. Soler dice que es lógico lo que ha dicho el Sr. Delegado de Urbanismo, pero lo 
que se pretende es implicar también a los Servicios Sociales, porque en el supuesto de 
que el problema no fuera el económico, no basta con que solamente sea urbanismo el 
que aborde el problema en función de las necesidades de desarrollo de esas zonas, sino 
que también actúen los Servicios Sociales. 

Interviene a continuación el Sr. Hernández Díaz, Delegado de Asuntos Sociales, 
diciendo que su Concejalía ya está implicada hasta el punto que en cuanto al Molinete 
ese estudio ya se ha hecho por parte de los Técnicos de la Concejalía. En esa medida 
todos están implicados para intentar buscar soluciones a esos problemas. 

El Sr. Presidente dice que cuando un miembro del Equipo de Gobierno acepta una 
moción lo hace con todo lo que conlleva. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

  

CUARENTA Y UNO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Se retira por el Sr. García Ramos, del Grupo Municipal Cantonal, un ruego presentado 
con fecha 28 de enero referido a información sobre las distintas delegaciones. 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL CONVENIO PLAN PARCIAL 
RAMBLA DE BENIPILA. 

En el pleno ordinario de noviembre del 93 se aprobó por unanimidad la moción 
presentada por nuestro grupo municipal sobre la adaptación del Convenio del Plan 
Parcial Rambla de Benipila, al acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Murcia. 

Dicha adaptación es imprescindible realizarla al introducir la Comunidad Autónoma 
una modificación sustancial en los criterios establecidos entre el Ayuntamiento de 
Cartagena y la empresa EMASA. Esta modificación consiste en fijar que sólo la mitad 
del vial que atraviesa el P.P. Rambla de Benipila es Sistema General, correspondiendo 
por tanto al Ayuntamiento pagar sólo el 50 % del proyecto de ejecución del mismo. 

De no adaptarse el mencionado convenio al acuerdo de la Comunidad Autónoma el 
promotor sigue recibiendo todas las compensaciones del Convenio, a cambio de sólo 
dar la mitad de lo previsto en el mismo al Ayuntamiento. 

El acuerdo plenario recogía que " en el menor tiempo posible el Delegado de 
Urbanismo presentaría en la comisión informativa correspondiente la propuesta de 



borrador para la adaptación del Convenio al Acuerdo de la Comunidad Autónoma" y 
que "los Servicios Jurídicos Municipales emitirían los informes pertinentes sobre el 
resto de aspectos que en la tramitación del Plan Parcial Rambla de Benipila tengan que 
modificarse para adaptarse al acuerdo de la Comunidad Autónoma. Estos informes se 
presentarán en la Comisión Informativa solicitada".  

Han transcurrido tres meses del acuerdo plenario y siete de la resolución del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma, sin que hasta la fecha se haya dado cumplimiento a lo 
aprobado.  

Resulta inconcebible, para nuestro Grupo Municipal, la dejadez del Equipo de 
Gobierno para abordar este asunto, cuando de él depende recuperar un patrimonio 
municipal de extraordinaria importancia que se cedió indebidamente, como queda 
perfectamente demostrado. 

Contrasta esta pasividad con la celeridad con que el Ayuntamiento procede para 
agilizar otros trámites que benefician ostensiblemente los intereses de la esa misma 
empresa. Nos referimos a la modificación de Plan General que en este mismo pleno se 
va a aprobar para aumentar la edificabilidad en determinada parcela o a los trámites 
para el desalojo de los afectados del Polígono III del Plan Parcial Rambla de Benipila. 

Por todo ello, y puesto que la Ley de Bases de Régimen Local no contempla la 
"EXIGENCIA" como propuesta plenaria, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva 
al Pleno el siguiente RUEGO: 

- Que antes del próximo Pleno Ordinario que se celebrará en el mes de marzo, el 
Concejal de Urbanismo dé cumplimiento en Comisión Informativa del acuerdo 
establecido en noviembre del 93." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se han tenido ya dos reuniones para tratar de sacar adelante el Convenio, 
adaptándolo a las modificaciones del Plan Parcial. No es cieto que este Ayuntamiento 
vaya a pagar más de lo que le corresponde, pues en dicho Convenio se va a establecer 
que pague el vial quien al principio se había comprometido a hacerlo. En cuanto a lo 
que se dije de dejadez del Equipo de Gobierno para abordar el asunto, es una cuestión 
de perspectiva, una opinión personal que no va a ahora a rebatir, pero lo que sí se puede 
decir es que no se ha cedido nada al conjunto de propietarios de la zona, porque hasta 
que no se proceda a su desarrollo no existe obligación de ceder. En cuanto a lo que se 
pide en el ruego de que antes del pleno de marzo se dé cumplimiento en Comisión 
Informativa del acuerdo establecido en noviembre del 93, hará lo posible porque así 
pueda ser, pero sin asegurar que vaya a hacerlo, porque no depende exclusivamente del 
deseo de este Ayuntamiento de que eso se termine." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE REPRESENTANTES EN LA COMISION 
DE SEGUIMIENTO DEL PLAN ESPECIAL PARA CARTAGENA. 



En el Pleno de 29 de noviembre de 1993, la Concejala que suscribe elevó al Pleno una 
Moción en la que se pedía la inclusión de representantes del Ministerio de Educación y 
Ciencia y del Ministerio de Cultura, en la Comisión de Seguimiento del Plan Especial 
para Cartagena. El Equipo de Gobierno contestó que existen dos Comisiones de 
seguimiento: Una, coordinada por el Secretario de Estado de Economía, en la que 
participan todos los Ministerios, y por supuesto los de Educación, Ciencia y Cultura, y 
otra, que fue la que se creó en Cartagena, integrada por el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, Comunidad Autónoma y Ayuntamiento. 

Seria deseable conocer, por parte de los miembros de esta Corporación, quiénes son los 
representantes de los Ministerios, que con rango de Directores Generales, participan en 
la Comisión de Seguimiento del Plan Especial, con la finalidad de poder dirigirse a 
ellos demandando cuantas informaciones se consideren pertinentes.  

Por todo ello, la Concejala que suscribe eleva el siguiente RUEGO: 

* Que el Alcalde-Presidente informe a los miembros de esta Corporación, del nombre y 
representación de las personas que componen la Comisión de Seguimiento del Plan 
Especial para Cartagena y que está coordinada por el Secretario de Estado de 
Economía." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
como se dijo en el Pleno que cita el ruego existe una representación de diferentes 
Ministerios con rango de Directores Generales y coordinados por el Secretario de 
Estado de Economía, pero como en cualquier momento esas personas pueden variar, a 
quienes hay que dirigirse es a los Directores Generales que en cada momento haya, 
aunque sobre todo se debe de hacer a quien coordinada la Comisión de Seguimiento 
que es el Secretario de Estado de Economía, que ahora es uno y hace unos meses era 
otro, porque esa variación de personas se da en el momento en que el Ministro 
correspondiente así lo decida. Esa es la respuesta que puede darle al ruego." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE LA CIRCULACION POR LA CALLE SUBIDA 
DE LAS MONJAS, PARA QUE SEA EN DOBLE SENTIDO. 

El pasado día 17 de febrero, el Concejal del Grupo Municipal Popular, Vicente 
Balibrea, se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento a través 
del siguiente escrito: 

"Como consecuencia de la reordenación del tráfico realizada en la Calle Real, con 
motivo de las obras de los aparcamientos que se realizan en la Plaza del Rey, se 
dificulta considerablemente el acceso de vehículos a las Plazas del Ayuntamiento y 
Héroes de Cavite, así como al Arsenal Militar. 

Como medida para paliar estos inconvenientes, rogamos a V.I. que, con carácter 
urgente, se establezca doble dirección para vehículos ligeros en la Calle Subida de las 



Monjas, aunque en horas punta el tráfico tuviera que estar regulado por un agente de la 
Policía Local". 

La situación actual del tráfico rodado en nuestra ciudad es bastante compleja. Dado que 
esta demanda viene respaldada por el apoyo de taxistas y vecinos, según ha quedado 
reflejado en los Medios de Comunicación, creemos de justicia atender a lo demandado, 
aliviando con ello, en la medida de nuestras posibilidades, los problemas que se han 
ocasionado. Si en su momento la medida nos pareció lógica y necesaria, en estos 
momentos queda clara la urgencia de su cumplimiento. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, el Concejal que suscribe presenta el siguiente 
RUEGO: 

Que por parte de la Concejalía pertinente se proceda a establecer doble dirección para 
vehículos ligeros en la Calle Subida de las Monjas." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, 
diciendo que no se puede aceptar el ruego, dado que queda muy poco para la 
terminación de los aparcamientos de la Plaza del Rey, y para poder cumplimentar lo 
que se pide se tendrían que instalar semáforos, porque si no harían falta dos agentes 
dirigiendo el tráfico de la calle, porque si solamente se pone uno o no ve los coches que 
vienen de Príncipe de Vergara o no ve los que vienen de los Héroes de Cavite, luego no 
puede dar paso desde donde está si no ve los que vienen en dirección contraria." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ESTADO DE RUINA DE VARIOS EDIFICIOS EN 
EL LLANO DEL BEAL. 

La Asociación de Vecinos Santa Bárbara de El Llano del Beal viene denunciando 
desde hace tiempo el grave perjuicio y peligrosidad que supone para los vecinos la 
existencia de un gran número de edificios abandonados que pertenecieron a las 
empresas de Minera Celdrán S.A. 

Ya en noviembre del 92 nuestro grupo municipal solicitó la actuación pertinente para 
poner fin a este problema, pero lo cierto es que, a pesar de que se ha decretado la ruina 
inminente de varias edificaciones, los expedientes no se resuelven definitivamente 
porque se han devuelto las notificaciones correspondientes. 

Por todo ello, y por tratarse de un tema antiguo sobre el que sólo cabe ya una actuación 
de oficio por parte municipal, rogamos al Equipo de Gobierno adopte las medidas 
oportunas para que esta cuestión se resuelva de una manera definitiva, a la mayor 
brevedad posible." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que es cierto que se han tramitado varios expedientes de ruina inminente, 
concretamente ocho, para determinadas viviendas en esa zona. Esos decretos en 
principio fueron devueltos porque no encontraron a la empresa propietaria, que es 



Minera Celdrán S.A., aunque posteriormente se les ha podido hacer llegar en mano esa 
notificación, alegando que esas viviendas estaban ocupadas actualmente por familias 
gitanas y que estaban en trámites para su desalojo. Otra vivienda de ruina inminente 
sita en calle Mayor ya se ha demolido por parte de la propiedad; y otra de la calle 
Espartero se va a demoler por parte de este Ayuntamiento, como también en la calle 
Mayor se ha incoado expediente contradictorio de ruina, dándole audiencia al 
propietario; en cuanto al edificio del antiguo cine se ha demolido su fachada que era lo 
que tenía mayor riesgo. Eso es lo que se ha hecho en cuanto a los ocho expedientes que 
se han iniciado, y se seguirá en esa línea, pero respecto a la totalidad de los edificios 
abandonados, el Ayuntamiento poco puede hacer, a no ser que se le pida o se le exija, 
excepcionalmente, porque no se cumple todo, la conservación de los edificios, aunque 
estén abandonados." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL POSIBLE TRASLADO DE LA 
INSPECCION DE EDUCACION A MURCIA. 

En los últimos días, entre los profesionales de la enseñanza, va circulando el rumor de 
que la Inspección educativa del Ministerio de Educación y Ciencia en Cartagena, va a 
ser trasladada a la ciudad de Murcia. Estos rumores que no han sido desmentidos por el 
Sr. Puig, cuando se le han planteado en una reciente reunión y que han llegado a 
alarmar a algunas Asociaciones de Padres de Alumnos, por cuanto significaría que las 
personas que hayan de realizar las diversas gestiones ante la Inspección, y 
fundamentalmente en los meses de mayo y septiembre, deberían de desplazarse a 
Murcia. 

Por todo lo expuesto, la Concejala que suscribe, eleva el siguiente RUEGO: 

- Que el Equipo de Gobierno realice las gestiones oportunas para comprobar 
oficialmente estos extremos." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que no se debería de estar siempre funcionando en base a rumores, porque 
efectivamente no hay nada confirmado en ningún sentido. De cualquier manera, se va a 
aceptar el ruego, y se van a hacer las gestiones para comprobar si realmente existe algo 
al respecto." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SERVICIO PERMANENTE DE 
AMBULANCIA EN LA ZONA DE CABO DE PALOS-LA MANGA. 

Por tercera vez volvemos a insistir sobre la necesidad de un servicio de ambulancia 
durante todo el año para la zona de Cabo de Palos-La Manga. 

En dos Plenos anteriores, el Sr.Alcalde por un lado contestó que se había entrevistado 
con el Director Provincial del INSALUD, mostrándole la urgencia del tema, y por otra 
parte, el Sr.Salas contestó que volvería a insistir ante el organismo pertinente. Ambas 



respuestas no pasaron de ser respuestas para salir del paso, y es triste que así sea, 
cuando lo que se pide es un servicio que todos podemos necesitar, incluido el 
Sr.Presidente, que también suele disfrutar de esa bonita franja de tierra que es La 
Manga del Mar Menor. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta el siguiente RUEGO: 

Que se nos informe de cuándo se podrá disponer de una ambulancia que preste servicio 
durante todo el año en la zona de Cabo de Palos-La Manga." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se continúan haciendo gestiones ante el INSALUD, que es el organismo que tiene que 
resolver el tema, y espera que lo antes posible se tenga ya una respuesta positiva y por 
fin se pueda contar en esa zona con un servicio permanente de ambulancia." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA POSIBILIDAD DE 
ADQUISICION DE LA VIVIENDAS DEL CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL 
DEL LLANO DEL BEAL, POR PARTE DE LOS VECINOS. 

En el Pleno Ordinario del 30 de noviembre del 92 se aprobó por unanimidad una 
moción de nuestro grupo municipal que proponía se adoptara una fórmula para 
conseguir que las antiguas viviendas en desuso de la Guardia Civil de El Llano del Beal 
pudieran ser adquiridas por los vecinos de dicho pueblo, con objeto de paliar el grave 
problema de vivienda que se padece en la zona. 

Ante la intervención del Portavoz del Grupo Municipal Socialista, la moción se aprobó 
en el sentido de "que se estudien todas las posibilidades para que esas viviendas puedan 
cubrir las necesidades de El Llano". 

Dicho acuerdo trajo como consecuencia la Modificación nº 42 del Plan General 
Municipal de Ordenación Urbana aprobada inicialmente en el Pleno Ordinario de 
noviembre pasado, que determinó el cambio de calificación pasando de equipamiento 
administrativo a residencial. 

Con objeto de agilizar al máximo la consecución del objetivo planteado y, 
paralelamente a la tramitación del P.G.M.O.U., debería abordarse definitivamente el 
cauce que posibilite la adquisición de esas viviendas por los vecinos. 

Por todo ello, elevamos al Equipo de Gobierno el RUEGO de que con anterioridad a la 
celebración del próximo Pleno Ordinario se presente en la Comisión Informativa de 
Hacienda e Interior propuesta concreta sobre este asunto." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se está ultimando la Modificación de Plan General que permita cambiar la 
calificación de la zona, como bien dice el ruego. En cuanto a la adquisición por los 
vecinos de esas viviendas, supone que no tendrá problema alguno, puesto que es un 



acuerdo que en su día se adoptó, aunque primeramente se ha de llegar a la aprobación 
definitiva de la Modificación de Plan General, aparte de las gestiones que se están 
haciendo con los vecinos porque se tiene que saber qué vecinos ya que en ese poblado 
hay muchos. Lo que no se puede fijar hoy, a la vista de este ruego, es fecha concreta, 
pero se está trabajando en ello." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ILUMINACION DEL CAMINO QUE UNE LA 
BARRIADA SAN JOSE OBRERO CON LA URBANIZACION NUEVA 
CARTAGENA. 

Desde que hace algunos meses se asfaltó el camino que cruzando la Rambla de 
Benipila enlaza la Barriada de Los Patojos-San José Obrero con la urbanización Nueva 
Cartagena, se ha producido un considerable incremento del tráfico rodado en esta zona, 
ya que la citada vía supone una ruta alternativa que enlaza directamente la nacional 332 
con la nacional 301, sin necesidad de penetrar en el casco de Cartagena. 

Sin embargo, este nuevo camino no cuenta con señalización adecuada ni con la más 
mínima iluminación, por lo que acceder a él a través de la N-332 en las horas nocturnas 
constituye una cierta peligrosidad que podría ocasionar algún que otro accidente. 

Por todo ello, rogamos al Equipo de Gobierno estudie la conveniencia de señalizar e 
iluminar convenientemente dicho acceso." 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura y Servicios, diciendo 
que se acepta el ruego, puesto que lo que se pide es que se estudie, y cuando se tenga la 
memoria valorada de lo que puede costar se le infomará al Grupo de Izquieda Unida." 

Se reintegra de nuevo a la sesión el Sr. Alcalde, pasando a ocupar la Presidencia. 

"RUEGO (oral) QUE FORMULA EL SR. LOZANO TONKIN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE REPARACION DE ACERA EN CALLE RONDA, 
ESQUINA A PLAZA JUAN XXIII. 

En la esquina calle Ronda con Plaza de Juan XXIII, en la zona de la acera, debido a 
algunas obras realizadas por el Servicio de Aguas hace mucho tiempo, quedaron unos 
defectos que producen caidas y tropezones de los peatones. 

Por tanto ruega a la Delegada de Infraestructuras que se proceda a su reparación a la 
mayor urgencia posible." 

La Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura, contesta que acepta el ruego." 

"RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SEMAFORO SITO EN EL CRUCE DE 
CALLE DOCTOR CALANDRE CON ALAMEDA DE SAN ANTON. 



El semáforo de calle Doctor Calandre esquina a Plaza de España se encuentra 
actualmente en fijo en verde para los peatones y en ambar para los automovilistas. 

Dado que por ese punto cruzan los alumnos de los colegios de Adoratrices y Carmelitas 
y los automovilistas no son muy respetuosos con los peatones, y teniendo en cuenta que 
actualmente el tráfico de toda la Alameda se desvía por esa calle, ese aumento de 
circulación resulta en estos momentos muy peligroso. 

Por tanto, ruega que se fije el tiempo en rojo y en verde, tanto para automovilistas 
como para peatones, a fin de evitar un accidente que sería lamentable." 

El Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, dice que acepta el ruego, y se verá la 
posibilidad de, a ser posible, solucionar rápidamente el problema." 

RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. PEREZ ABELLAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE INSEGURIDAD CIUDADANA EN PEDANIAS. 

Una vez más es preocupante el tema de inseguridad ciudadana, tanto a nivel urbano 
como a nivel rural. Ultimamente ha estado en candelero en medios de comunicación la 
inseguridad ciudadana en algunas pedanías de nuestro término municipal, como atracos 
en Pozo Estrecho. 

La vigilancia que actualmente hay por parte de las fuerzas de seguridad es insuficiente 
en los medios rurales, pues las zonas de Pozo Estrecho, El Albujón, Miranda, La 
Aljorra y fuera de nuestro término Lobosillo, están vigiladas solamente por diez 
guardia civiles destinados en el cuartelillo de El Albujón, y entre turnos y demás poco 
se puede hacer. 

Por tanto, se ruega que por parte de la Concejalía correspondiente se pida a la Delegada 
de Gobierno un mayor número de guardias civiles o de otras fuerzas, así como que se 
lleve a cabo la planificación por parte de la Policía Local para que se ubique el tan 
demandado cuartelillo para esa zona." 

Interviene el Sr. Salas García, diciendo que se va a dirigir a la Delegada del Gobierno 
para que aumente, si es posible, el número de guardias civiles. Lo que sí desea quede 
claro es que la Policía Local, que funciona tan mal, resulta que fue la que el pasado 
viernes puso a disposición de Comisaría, a unos presuntos delincuentes que con 
escopetas recortadas y pasamontañas, al parecer, actuaban en todas esas pedanías." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE TRAMITES REALIZADOS PARA 
CONSEGUIR UNA OPTIMA SEÑALIZACION DE ACCESO Y SALIDA DE 
CARTAGENA, PRINCIPALMENTE A LA ALTURA DE PUERTO LUMBRERAS. 

Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar al Ministerio de Obras Públicas y a la 
Dirección General de Carreteras de la Comunidad Autónoma, para adecuar las 



señalizaciones de acceso y salida de la ciudad, y entre las que se encontraba la 
señalización indicativa de Cartagena en la Carretera Murcia-Puerto Lumbreras, a la 
altura de Alhama. 

¿Qué actuaciones han realizado dichos organismos hasta la fecha?" 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, diciendo que la contestación que da el Ministerio de 
Obras Públicas al respecto, es la siguiente: "La razón de que en la mencionada salida 
no aparezca el nombre de Cartagena, es que para el tráfico de largo recorrido se ha 
señalizado el itinerario Andalucia-Cartagena utilizando la Autovía del Mediterráneo, 
hasta su conexión con la Autovía de Murcia, y mediante ésta a la Ciudad de Cartagena, 
ya que este itinerario, aunque algo mayor en tiempo de recorrido, es mucho más seguro 
y cómodo en cuanto a las características de la vía, pues todo el recorrido se hace por 
autovía y, en el otro caso se hace por la Comarcal MU-602, con unas característica de 
trazado y acceso a las propiedades colindantes, que la hacen más insegura e incómoda 
que la autovía. A pesar de esto, para el tráfico local mejor conocer de las características 
de este tipo de vías comarcales con la señalización de Fuente Alamo y con el nombre 
identificativo de la carretera, que queda suficientemente señalada, y por tanto la 
accesibilidad por ésta a Cartagena". Es decir, que lo que se pretende es disuadir de 
pasar por esa carretera y que se utilice la autovía. Esa carretera comarcal, los que la 
conocen la toman sin problema, porque no necesitan señalización, pero el extranjero 
que viene a Cartagena, utiliza la autovía. Esa es la respuesta que da el Ministerio y 
contra eso este Ayuntamiento no puede hacer nada más." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE CESION AL AYUNTAMIENTO DE LAS 
BATERIAS DE DEFENSA UBICADAS EN CABO TIÑOSO. 

El pasado mes de noviembre, este grupo municipal presentó una moción que fue 
aprobada, solicitando al Ministerio la cesión al Ayuntamiento de las baterías de 
Defensa ubicadas en Cabo Tiñoso con el fin de evitar en lo posible su deterioro. 

¿Se ha recibido alguna contestación por parte del Ministerio de Defensa a nuestra 
petición? 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de Turismo, diciendo que la respuesta del 
Ministerio ha sido la siguiente: "Una vez que el Ministro declare formalmente su 
desafectación y alienabilidad, ésta será puesta a disposición de la Gerencia de 
Infraestructuras, que es el organismo que se encarga de conveniar, de hacer la venta o 
de cualquier otro tipo de negociación." 

  

"RUEGO QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE LA REGENERACION DE LA PLAYA DE SAN PEDRO. 



Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar a la Junta de Obras del Puerto y al 
Ministerio de Obras Públicas para la regeneración de la playa de San Pedro. 

¿Se tiene conocimiento de la respuesta de tales organismos a nuestra propuesta?. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García diciendo que tanto el 
Grupo Cantonal como al resto de Grupos Municipales se les enviará la respuesta a esta 
pregunta por escrito." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE EL PAGO DE SUBVENCIONES A 
ALGUN COLECTIVO DE MUJERES. 

En el pasado Pleno Ordinario de mes de enero, la Concejala que suscribe realizó una 
pregunta oral, referente al Convenio de colaboración entre las Asociaciones de Mujeres 
y la Concejalía de la Mujer, acogido al Plan de Igualdad de la Mujer, en el sentido de si 
alguna Asociación de Mujeres había cobrado la subvención correspondiente. 

Como sea que se me contestó, por parte de la Sra. Belmonte Ureña, que recibiría la 
respuesta por escrito y no habiendo recibido la misma, reitero la pregunta del Pleno 
anterior. 

¿Ha habido alguna Asociación de Mujeres que haya cobrado la transferencia 
correspondiente al convenio firmado el 11 de enero de 1993?" 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que esta pregunta se 
la han entregado esta misma mañana, porque ha estado unos días fuera de la Ciudad, 
pero antes de marcharse de viaje dejó firmado el escrito de contestación a la pregunta 
formulada en el anterior Pleno, por lo que mañana mismo indagará para saber por qué 
no le ha llegado. No obstante, le puede contestar ahora mismo que sí que se han 
efectuado algunas transferencias." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE LA VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA 
CASA DE CULTURA. 

Durante la inauguración de la Casa de la Cultura el pasado jueves, día 17, y en días 
sucesivos, muchos asistentes pudieron percatarse de la inexistencia de medidas de 
seguridad y vigilancia, respecto a instalaciones y objetos del edificio. 

Por poner un ejemplo, algunas de las pinturas de Nicomedes Gómez de pequeño 
formato, no tenían la protección suficiente contra posibles robos. 



Estando convencida de que el Concejal de Cultura, ha sido el primero en observar estas 
deficiencias, es por lo que formulo la siguiente PREGUNTA. 

¿Se ha procedido a dar las órdenes oportunas para que la Casa de la Cultura cuente con 
el servicio de seguridad y vigilancia que le corresponde?" 

Añade la Sra. Pallarés que aunque el día de la inauguración no pudo asistir, sí que lo 
hizo al día siguiente y pudo observar esas deficiencias en cuanto a vigilancia y 
seguridad. 

Interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, dice que efectivamente no 
recuerda haberla visto el día de la inauguración. La pregunta que se hace cuando menos 
le parece imprudente plantearla en un pleno, que es público, cuando se le podía haber 
hecho de forma directa, por las razones que todos pueden entender, porque si su 
respuesta fuera que existen esos problemas, se podrían estar dando pistas, que 
realmente no hace falta dar, aunque en realidad no existen puesto que hay vigilancia." 

 Antes de levantar la sesión, informa el Sr. Alcalde que por acuerdo de la Junta de 
Portavoces, el próximo pleno ordinario se va a celebrar el día 21 en lugar del día 28, 
que es cuando correspondería celebrarlo. 

 



SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE 28 DE 
FEBRERO DE 1994. 

PRESIDENTE: 

Iltmo. Sr. D. José Antonio Alonso Conesa. 

Alcalde-Presidente. 

CONCEJALES ASISTENTES: 

 GRUPO SOCIALISTA. 

D. Baldomero Salas García. 

D. Julián Contreras García. 

D. Pedro López Lorente. 

D. Vicente Rosique Molina. 

Dª Olimpia Ruiz Candelera. 

D. José Antonio Piñero Gómez. 

D. Ricardo Antonio Hernández  

Díaz. 

D. Alfonso Conesa Ros. 

D. José Martínez García. 

Dª Caridad Rubio Martínez. 

Dª Isabel Catalina Belmonte Ureña. 

D. José Luis Fernández Lozano. 

GRUPO PARTIDO POPULAR. 

D. Emilio Lozano Tonkín. 

Dª María Dolores Soler Celdrán. 

 En Cartagena, siendo las diecisiete horas 
del día veintiocho de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro se reúnen, en 
el Salón de Actos del Palacio Consistorial, 
los señores que la margen se relaciona, 
bajo la Presidencia del Iltmo. Sr. D. José 
Antonio Alonso Conesa, y con la asistencia 
del Secretario General Accidental de la 
Corporación, D. Francisco Belda Ruiz, a 
fin de celebrar sesión ordinaria del Excmo. 
Ayuntamiento Pleno y tratar de los asuntos 
que constituyen el Orden del Día, para lo 
cual se ha girado citación previa. 



D. Ricardo Mulas Delgado. 

D. Juan Desmonts Gutiérrez. 

D. Domingo Fernández Cánovas. 

D. Enrique Pérez Abellán. 

GRUPO IZQUIERDA UNIDA. 

Dª Teresa Rosique Rodríguez. 

D. Diego Sánchez Espejo. 

D. Pablo Román Martínez. 

GRUPO CANTONAL. 

D. Salvador García Ramos. 

GRUPO INDEPENDIENTE. 

D. Luis A. Cervantes Martínez. 

Dª María Asunción Pallarés Pérez. 

INTERVENTOR DE FONDOS. 

D. Rafael Pérez Martínez. 

SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 

D. Francisco Belda Ruiz. 

___________________________ 

No asisten, por causas justificadas, los Concejales del Grupo Municipal Popular, D. 
Antonio Luis Cárceles Nieto y D. Vicente Balibrea Aguado. 



ORDEN DEL DIA 

  

1º Lectura y aprobación, en su caso, de Actas de las siguientes sesiones plenarias: 
ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 1994. 

2º. Dación de cuenta de Decreto de la Alcaldía-Presidencia sobre operación de tesorería 
con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 250 millones de pesetas (artículo 
53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales). 

3º. Ratificación de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 18 de los 
corrientes, en solicitud de subvención al Instituto Nacional de Consumo. 

  

4º. Cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 1993, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en procedimiento 
número 1270/92, y convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de 20 de julio de 1992, que a continuación se 
relacionan: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 
Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 



23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

5º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior del Monte Sacro. 

6º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior de Isla Plana, redactado por 
este Ayuntamiento. 

7º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Número 40 del Plan General Municipal 
de Ordenación, que afecta a las calles Sebastián Feringán y Alameda de San Antón, 
promovida por EMASA. 

8º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 44 del Plan General Municipal de 
Ordenación en El Algar, promovida por este Ayuntamiento. 

9º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 45 del Plan General Municipal de 
Ordenación en La Palma, promovida por este Ayuntamiento. 

10. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en propuesta 
del Concejal Delegado de Urbanismo, de delegación de competencias a la Comisión de 
Gobierno para la adquisición de fincas incluidas en el Plan Especial de Reforma 
Interior del Molinete. 

11. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Programa de Actuación Urbanística en el Area de Vista Alegre 
1, promovido por VITRA MURCIA. 

12. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Parcial del Area de Vista Alegre 1, promovido por 
VITRA MURCIA. 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Puntual que afecta al Polígono I del Plan 
Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida por D. Enrique Nieto Manzanares. 



14. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de modificación del Plan General Municipal de Ordenación que afecta al área CP-1 de 
Cabo de Palos, promovida por la Sociedad Cooperativa de Viviendas Nuestra Señora 
del Mar. 

15. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación Número 
16.4 del PERI de Molinos Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres. 

16. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de D. Angel Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de cesión de 
obras de urbanización de la Unidad de Actuación Número 1 de Barriada Cuatro Santos. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras sobre 
personación del Ayuntamiento en diversos recursos contencioso-administrativos, 
presentados por particulares. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
actualización de tarifas en el Sector del Taxi. 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de pliego de condiciones para la adjudicación de los puestos números 2, 4, 
13 y 18 del Mercado de Gisbert. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en solicitud de D. 
Juan Diego Moreno López para la ocupación de un quiosco sito en Carretera de La 
Palma, Los Barreros. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en escrito de Dª 
Eulogia Sancho Gascón renunciando a la ampliación de actividad en quiosco sito en 
calle Angel Bruna. 

22. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
desafectación del dominio público para su posterior enajenación, de un local sito en 
calle Jara, 10. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre catorce  

expedientes de licencias de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 267/91, 
a nombre de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento de áridos en Coto de 
San Juan, sometido al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas. 



25. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expedientes 19/93 
y 250/93 de licencia de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente a 
nombre de D. Juan Bernal Martínez para la instalación de un pub en la calle Soledad, 
esquina con Cuesta de la Baronesa. 

27. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en recurso de 
reposición interpuesto por Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente a 
nombre de la empresa TRADEMED S.L., para la instalación de una Plataforma 
Medioambiental. 

28. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre ratificación de 
la escritura de hipoteca de la concesión del dominio público constituido por el subsuelo 
de la Plaza del Rey para la redacción de proyectos, construcción y subsiguiente 
explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles-turismo. 

29. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
contratación del servicio de retirada, inmovilización y depósito de vehículo. 

30. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 
instruido para la concesión a D. Jesús Cano Martínez, del título de Hijo Adoptivo de 
Cartagena. 

31. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Acuerdo de Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales 
para 1994-1995. 

32. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Convenio Colectivo del Personal Laboral para los años 1994-1995. 

33. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de la Estructura Orgánica Municipal de Puestos de Trabajo. 

34. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de Oficial de la 
Policía Local. 

35. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión de una plaza de Suboficial de la Policía Local. 

36. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión de tres plazas de Sargento de la Policía Local. 

37. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión interina de una plaza de Asistente Social. 



38. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la contratación laboral de dos Educadores para la Concejalía 
de la Mujer. 

39. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
enajenación de viviendas en Barriada Virgen de la Caridad. 

40. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre personación en 
diversos recursos contenciosos-administrativo, interpuestos contra este Excmo. 
Ayuntamiento. 

41. Ruegos y Preguntas. 

  

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION, EN SU CASO, DE ACTAS DE LAS 
SIGUIENTES SESIONES PLENARIAS: ORDINARIA DE 31 DE ENERO Y 
EXTRAORDINARIA DE 14 DE FEBRERO DE 1994. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario manifestando 
que por un error material se ha omitido del borrador del Acta remitida a los distintos 
Grupos, correspondiente a la sesión ordinaria de 31 de enero, un ruego oral que 
formuló el Sr. Sánchez Espejo, respecto a la instalación de megafonía en el Palacio 
Consistorial cuando se celebran manifestaciones, error que ya ha quedado subsanado. 

Igualmente se acuerda subsanar un error aparecido en la página 96 de dicha Acta, 
donde figura que la Sra. Pallarés Pérez pertenece al Grupo Popular, cuando su Grupo es 
el Independiente. 

Acordada la subsanación de los anteriores errores, la Corporación da por aprobadas las 
Actas de las sesiones ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 
1994. 

"SEGUNDO.- DACION DE CUENTA DE DECRETO DE LA ALCALDIA-
PRESIDENCIA SOBRE OPERACION DE TESORERIA CON LA CAJA DE 
AHORROS DE MURCIA, POR IMPORTE DE 250 MILLONES DE PESETAS 
(ARTICULO 53.2 DE LA LEY 39/1988, DE 28 DE DICIEMBRE, REGULADORA 
DE LAS HACIENDAS LOCALES). 

"DECRETO.- Atendiendo la propuesta del Concejal Delegado de Hacienda para 
concertar una operación de Tesorería con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES de pesetas, a fin de atender pagos 
inmediatos que no pueden cubrirse con las disponibilidades de Tesorería, esta Alcaldía-
Presidencia, considerando necesaria la operación para los fines que se indican, y que se 
formula dentro de los límites legales, según se acredita en informe de Intervención, en 
uso de las facultades que se le otorgan por el artículo 53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, viene en aprobar la concertación de 



una operación de tesorería por importe de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
DE PESETAS, por plazo inferior a un año y tipo no superior al 14 por 100, con la Caja 
de Ahorros de Murcia. 

Lo manda y firma el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente, en Cartagena, a tres de febrero de 
mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, el Secretario General Accidental, que 
certifico. 

Firmado y rubricado: José Antonio Alonso Conesa y Francisco Belda Ruiz." 

La Excma. Corporación queda enterada." 

"TERCERO.- RATIFICACION DE ACUERDO DE LA COMISION MUNICIPAL 
DE GOBIERNO DE 18 DE LOS CORRIENTES, EN SOLICITUD DE 
SUBVENCION AL INSTITUTO NACIONAL DE CONSUMO. 

Se dio cuenta del siguiente acuerdo: 

"1 PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOLICITANDO AL INSTITUTO NACIONAL DE 
CONSUMO SUBVENCION EN MATERIA DE CONSUMO. 

En el BOE de 20 de enero pasado, se publica la Resolución de 10 de diciembre de 
1993, de la Presidencia del Instituto Nacional de Consumo, por la que se da publicidad 
al Convenio suscrito por este organismo y la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales 
de la Comunidad Autónoma de Murcia, en materia de consumo. 

El mencionado Convenio contempla la posibilidad de que las Corporaciones Locales, 
puedan solicitar ayuda para financiar entre otros, programas de difusión del sistema 
arbitral de consumo. 

En consecuencia, como la OMIC, tiene entre las actividades programadas para el año 
presente la implantación de la Junta Arbitral de Consumo en esta Ciudad; y 
consiguientemente, el proyecto para su difusión, a la Comisión de Gobierno, elevo la 
siguiente propuesta de acuerdo; sin perjuicio de su ratificación por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno: 

Primero.- Acogerse al sistema de colaboración y asistencia técnica y financiera 
regulado en el anexo que desarrolla la cláusula quinta del Convenio de colaboración 
entre la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, y el Instituto Nacional de Consumo; referente a la coordinación de la política 
municipal, facultando al Iltmo. Sr. Alcalde para formular la correspondiente solicitud. 

Segundo: Aprobar el programa de actividades a desarrollar, así como la ayuda 
económica solicitada al Instituto Nacional de Consumo por un importe global de un 
millón de pesetas. 



Tercero: Adquirir el compromiso de financiar la diferencia entre el coste total 
presupuestado para la realización de los programas y la ayuda económica solicitada. 

EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

La Comisión de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar la anterior propuesta." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida interviene la Sra. Rosique diciendo que les 
gustaría que aquellas cuestiones que tengan que ser ratificadas en un Pleno, aunque la 
Comisión de Gobierno tome acuerdo, pasaran previamente por la Comisión 
Informativa para conocimiento de todos los Grupos. 

Interviene el el Sr. Alcalde diciendo que no solamente debe ser como dice la Sra. 
Rosique, sino que incluso la Comisión de Gobierno no debe adoptar ningún acuerdo 
que no sea de su competencia, y así se lo ha indicado al Sr. Secretario; aunque en el 
caso presente se ha debido a razones de estricta de urgencia para no perder una 
subvención. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que se va a 
abstener, ya que no tienen suficiente conocimiento del tema, aparte de que no han 
podido encontrar en el expediente ningún informe de la Intervención municipal, y 
consideran que este acuerdo puede tener a posteriori compromiso económico por parte 
de este Ayuntamiento. No obstante, como les parece interesante que se pida la 
subvención, de ahí que se abstengan. 

Sometida a votación la ratificación del anterior acuerdo, el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno acuerda la misma por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo 
Popular)." 

"CUARTO.-.- CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE 27 DE DICIEMBRE DE 
1993, DICTADA POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN PROCEDIMIENTO NÚMERO 
1270/92, Y CONVALIDACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESIÓN ORDINARIA DE 20 DE JULIO 
DE 1992, QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 



Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

Dada lectura por el Sr. Secretario General en funciones del epígrafe 4º del Orden del 
Día de esta sesión plenaria, sobre cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 
1993, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia, en el procedimiento número 1270/92, interpuesto por 
D. Luis Cervantes Martínez y Dª María Asunción Pallarés Pérez, y en relación con la 
convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el día 20 de julio de 1992, concretamente se impugnaron nueve 
acuerdos, los referidos a los puntos del Orden del Día de la sesión indicada, y que antes 
se han reseñado en los números 13, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24 y 26, o sea, la misma 
enumeración que llevaron en la sesión del 20 de julio de 1992, antes referenciada. 

No se produjo intervención alguna por los Portavoces de los Grupos Municipales, ni 
fue solicitada la palabra a la Presidencia por parte de ningún Concejal, indicándosele al 
responsable de la Secretaría General que en la reunión mantenida por la Junta de 
Portavoces, a las trece horas y treinta minutos del día de la fecha, se había tratado este 
asunto, leyéndose incluso el informe emitido en fecha 21 de febrero por el Letrado 



Consistorial-Jefe, D. Andrés Cegarra Páez, que había sido corroborado previamente por 
la Secretaría General, referido al contenido e interpretación de la Sentencia que se 
contempla, no manifestándose nada en contrario del cumplimiento de la repetida 
Sentencia, salvo que si hubiera que votar reflejarían la VOTACION que en su 
momento emitieron en los expedientes y asuntos objeto de este recurso contencioso-
administrativo. 

En consecuencia, teniendo en cuenta que los temas motivo del recurso se han incluido 
en el Orden del Día de la presente sesión plenaria habiendo estado la documentación 
íntegra de los asuntos citados a disposición de todos los Concejales, desde el mismo día 
de la convocatoria, en la Secretaría de la Corporación, tal como determina el artículo 
46-2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
artículo al que hace expresa alusión el Fundamento de Derecho Quinto de la Sentencia; 
por lo que debe entenderse que, al darse exacto cumplimiento de dicho Fundamento de 
Derecho, quedan subsanados los acuerdos citados correspondientes a la sesión 
ordinaria del Pleno de 20 de julio de 1992. 

Por consiguiente, con esta ratificación por parte de la Corporación Municipal, y al no 
manifestarse nada en contrario por parte de los Concejales presentes en la sesión, 
quedan convalidados todos los actos y acuerdos adoptados en la sesión mencionada, así 
como los porteriores que se hayan tomado en los asuntos relacionados con expedientes 
origen de la Sentencia, y entendiéndose, como ya se expresa anteriormente, que los 
Concejales asistentes a esta sesión mantienen la votación que, en su día, realizaron en 
cada uno de los asuntos referenciados." 

Se ausenta en estos momentos de la sesión el Sr. Desmonts Gutiérrez, del Grupo 
Municipal Popular. 

"QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE MONTE SACRO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), Dª María 
Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior del Monte-Sacro. 

Sobre la documentación presentada por D. Juan Antonio Sánchez Morales, 
adjudicatario del referido planeamiento mediante decreto de fecha 22 de diciembre de 
1993, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 

"2. La propuesta de ordenación coincide en líneas generales con el avance, siendo la 
idea una buena solución para la revitalización del ámbito. 



- Se crea una nueva calle sobre la existente calle del Rosario, conectando 
adecuadamente la Muralla de Tierra con Sor Francisca Armendáriz. Este vial es 
además el colector de las calles que permanecen, suprimiendo en muchas de ellas las 
escaleras que tendían a aislarlas. 

- Se rehabilita el barrio procediendo a la expropiación completa de las zonas altas más 
marginales en cuanto a edificios y ocupación proponiendo la edificación de varios 
bloques de viviendas de promoción pública en terrenos municipales actualmente libres. 

- Se crean dotaciones de barrio y se esponja el mismo mediante la apertura de viales 
transversales peatonales. 

- Se proyecta la realización de dos aparcamientos; uno para uso de residentes en zona 
ocupada actualmente por viviendas (C/ Caramel) y otro de mayor tamaño en C/ Sor 
Francisca Armendáriz de uso público. 

3. La propuesta se apoya en una base topográfica de cartografía municipal que contiene 
algunos errores de altimetría. Se adjunta plano con cotas actualizadas levantado por el 
Sr. Topógrafo Municipal. 

3.1. El escarpe noreste del monte deberá ajustarse a la realidad en los planos de 
proyecto. 

3.2. La alineación en la Calle Muralla de Tierra se mantendrá según la anchura actual 
de calle, no saliendo nunca hacia el exterior. 

4. Los límites del Plan Especial de Reforma Interior se amplían en relación a lo 
planteado por el Plan General incorporando el espacio destinado a expropiación 
existente entre el límite y la calle Sor Francisca Armendáriz, así como dos viviendas 
más en calle Martín Delgado que se encuentran en ruinas y permiten que se pueda 
prolongar la calle Caramel. Las modificaciones de límites están previstas en el Plan 
General, siendo ajustes de pequeña entidad y que sobre todo integran un espacio 
público para su completa urbanización. 

5. El nuevo vial de calle Rosario debería reconsiderar su trazado en el tramo final 
ajustándose más a la propuesta del avance, entregándose frente al Ayuntamiento. Al 
mismo tiempo, para tratar de hacer accesible a vehículos las calles ortogonales, debería 
tener las siguientes rasantes en el eje de la calle: 

Frente a calle del Barranco cota 16,30 

" " " Macarena cota 17,20 

" " " S. Antonio el Rico cota 19,50 

Desde C/ Monroy a C/ Lizana cota 20,50 



Desde ese cruce al fin de la calle se bajará con pendiente uniforme hasta la cota 16,30 
frente al Ayuntamiento. 

Al bajar las rasantes de esta calle se puede conseguir entregar la calle frente al 
Ayuntamiento y que se supriman las escaleras en las calles Barranco, Macarena y San 
Antonio el Rico, así como en parte de calle Lizana, Villalba la Larga y Martín Delgado. 
Se crea otra plaza a nivel de barrio entre Gloria y Sor Francisca Armendáriz. 

6. La rectificación de la calle Rosario comporta la creación de nuevas alineaciones en 
la prolongación de San Cristóbal y de la calle de la Gloria y prolongación de Lizana. 

Parte de la manzana comprendida entre Lizana y Villalba la Larga deberá incluirse en 
unidad de ejecución para hacer posible las obras de urbanización, de forma que la 
mitad de la manzana sea accesible por Lizana y la otra parte por Villalba la Larga. Para 
conseguir esto último se estudiarán las secciones adecuadamente para poder conectar 
con tráfico de vehículos Villalba la Larga y San Cristóbal a través de la AA nº 4, que 
quizás se precise desplazar algo hacia el Oeste. 

7. Las calles transversales que componen la AA-4 solucionan las conexiones internas 
del barrio. Debe analizarse su sección y el tratamiento de las nuevas fachadas que se 
crean. 

Se propone para su gestión la adquisición o expropiación de los solares por el 
Ayuntamiento con cargo a las edificaciones colindantes que son los beneficiarios de 
apertura y la urbanización por parte del Ayuntamiento. 

Las normas urbanísticas deben hacer alguna referencia al tratamiento de esos nuevos 
frentes que aparecen con soluciones provisionales mientras no se produzca la 
renovación del edificio colindante. 

8. El cortado del monte se deberá grafiar en su sitio y situar bloques de edificación en 
el frente recayente a Muralla de Tierra entre el hostal y el muro con un fondo máximo 
de 16 metros, solución más acorde con Avance y que da más transparencia a la 
edificación con separaciones entre bloques no inferiores a cinco metros. 

La edificabilidad máxima será de 6 m2/m2 en cada edificio, con norma E 1. Será 
obligatoria la redacción de Estudio de Detalle de ordenación de volúmenes y 
completación alineaciones y rasantes de la calle de acceso a los mismos. Esta calle 
discurrirá por detrás de los bloques con anchura variable y partiendo desde la cota 
existente en la parte posterior del hostal. 

Las condiciones particulares del Estudio de Detalle se reflejarán en las Normas 
Urbanísticas. 

9. La solución de aparcamiento de residentes en la plaza del Caramel es muy buena 
cara a la centralidad en el barrio, debiendo solucionar el P.E.R.I. las dificultades de 
acceso que presenta y que quizás pueda resolverse a través de la calle Martín Delgado 



ya que no tiene posible acceso por Monroy al tener que mantener las escaleras por las 
pendientes existentes ni por Macarena al no poder girar los vehículos. 

Cabe la posibilidad de achaflanar edificios entre calle Macarena y Caramel si se 
encuentra fórmula adecuada de gestión. 

10. Dada las frentes pendientes en las calles las alturas de la edificación y la incidencia 
de alturas de los diferentes frentes de calles hacen que surjan fuertes desniveles y 
posibles medianeras en la edificación; deberá tenerse esto en cuenta en la elaboración 
de las fichas de características de las unidades de ejecución, para la correcta 
distribución de aprovechamientos. 

11. Los planos de infraestructuras deberán rectificarse señalando los esquemas y en las 
normas urbanísticas deberán fijarse las características específicas de la urbanización, en 
lo que puedan apartarse de las generales del P.G.M.O. y en aquello que se le quiera dar 
un tipo de urbanización concreta. 

Se deberán aportar perfiles longitudinales de las calles y secciones transversales donde 
sea necesario para el correcto entendimiento del proyecto de calle que se desea realizar. 

12. La documentación escrita debe completarse con la memoria informativa; las 
Normas Urbanísticas deben reducirse a las Normas Particulares que introduzca el Plan 
Especial y aquéllas que se varían del Plan General. Las generales pueden figurar como 
un anexo de consulta. 

13. Se deberán completar los datos de características según los exigidos por la Ley del 
Suelo señalando las edificabilidades, aprovechamientos por manzanas, por áreas, etc., a 
fin de calcular los aprovechamientos tipos. Para estos aprovechamientos se utilizarán 
los criterios municipales para aplicar los coeficientes de homogeneización y demás 
coeficientes ponderadores. Los criterios para la elaboración del aprovechamiento tipo 
deberían estudiarse para dar soluciones de gestión viables. 

14. Se debería suprimir la referencia al tipo de viviendas a edificar, ya sean VPP o 
VPO. 

15. El estudio económico está analizando unos gastos que conlleva la ordenación, pero 
nada propone para la gestión de esos recursos, que entendemos no es misión del equipo 
redactor. 

En la consolidada si debería caber la posibilidad de subvencionar las edificaciones con 
un valor equivalente al 15% que tienen que ceder como mínimo por aprovechamiento 
tipo." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE el referido Plan Especial y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendose, previamente, 



presentar la documentación que en los apartados 3 y del 5 al 14 se señalan en el 
informe técnico transcrito anteriormente. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que en Comisión Informativa se debatieron cuestiones muy importantes, que 
creen que no han quedado suficientemente claras en el dictamen; y ya no 
suficientemente claras sino que incluso algunas no han sido recogidas. Una, es la que 
hace referencia a la exención del 15 por 100, bajo la fórmula que corresponda, porque 
se sabe que no se puede dejar exento, pero sí pueden existir fórmulas de compensación 
en ese sentido, pero quedaba condicionado ese tema del 15 por 10,0 precisamente como 
un incentivo para la rehabilitación de la zona, al tema de viviendas de protección 
oficial; pero en el dictamen no aparece mención alguna a ese condicionante, que quedó 
muy claro en Comisión. Otra cuestión fue el tema del realojo, respecto al cual su Grupo 
hizo una propuesta, que también fue aceptada, pero que tampoco aparece en el 
dictamen. Como es bien sabiendo en Monte Sacro vienen previstas unas edificaciones 
justo en la calle Muralla de Tierra, que servirían para realojar a los habitantes de la 
zona que tuvieran que dejar la vivienda que habitan para rehabilitar la zona. Por eso, en 
Comisión Informativa lo que plantearon fue: primero, censo real de la población que 
hay que realojar, porque no se aportaban datos suficientemente claros; segundo, que 
estando totalmente a favor de la política de realojo, no están a favor de la concentración 
en el realojo, por eso la propuesta que hicieron fue que se estudiara en todo el 
perímetro de Monte Sacro las posibilidades de realojo, pero que no exclusivamente se 
diera en las nuevas edificaciones, sino que se estudie manzana a manzana el número de 
realojos, a fin de evitar la concentración y, al mismo tiempo, también se posibilitaría 
que familias que viven en distintos puntos de ese perímetro no tengan que irse a un 
punto determinado del mismo y puedan mantenerse en todo el ámbito territorial. Una 
vez estudiado el censo, así como las posibilidades de realojo en otra zona, adecuar a lo 
largo de la tramitación las edificaciones de la calle Muralla de Tierra a las necesidades 
reales que quedaran después de estudiar todos esos posibles realojos. Todo eso se 
aceptó en Comisión Informativa, pero no aparece en el dictamen, por lo que les 
gustaría que se recogiera ya que así se aprobó en dicha Comisión. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ha de 
felicitar al Concejal Delegado de Urbanismo por haber vuelto a poner en marcha el 
PERI del Monte Sacro, tras haber estado durmiendo el sueño de los justos. Después de 
la visita que realizaron todos los Grupos a esa zona, se ha podido ver que es grave su 
degradación y que es urgentísimo el nuevo impulso que necesita esa zona para su 
rehabilitación, para sanearla y para recuperar algo que en la Cartagena tradicional 
siempre ha constituido la cuna y el nacimiento de muchas de las familias de esta 
Ciudad. Toda esa zona del Monte Sacro ha sido el germen de los ciudadanos de 
Cartagena, que hoy, desgraciadamente, han tenido que abandonarla por la situación de 
degradación en que se encuentra, así como de inseguridad ciudadana. A raiz de esa 
visita, el Grupo Popular presentó una moción, que posteriormente se tratará en este 



Pleno, solicitando que se hagan una serie de actuaciones para delimitar claramente lo 
que antes se ha apuntado por la Portavoz de Izquierda Unida, es decir, cuáles son las 
necesidades reales de realojo, la situación social de sus habitantes y acelerar al máximo 
los trabajos que puedan hacer definitiva la solución de toda esa problemática. Van a 
apoyar la aprobación inicial de este Plan Especial de Reforma Interior de Monte Sacro, 
porque además es una obra que empezó un Concejal Delegado de Urbanismo que era 
del Partido Popular, con el cual él se sentía intensamente unido. El Avance del Plan se 
llevó a cabo en el año 87 y se paralizó después de junio del año 89, cuando se produjo 
la dimisión de dicho Concejal de Urbanismo, y por tanto hoy quiere hacer en este Pleno 
un homenaje a José Láiz, que llevó adelante, juntamente con la Comunidad Autónoma, 
los inicios de este PERI, que hoy el Concejal, Sr. Contreras, vuelve a tomar, con lo cual 
se siente francamente satisfecho. 

Interviene a continuación el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, diciendo 
que primeramente va a contestar a la Sra. Rosique, que ha planteado dos cosas que, 
efectivamente, se trataron en Comisión Informativa. Una de ellas era lo que supone el 
15 por 100 en aplicación de la Ley del Suelo, que quedó en que había determinadas 
compensaciones pedidas a través de distintos Plenos, pero por Ley no se pueden hacer 
compensaciones en el sentido de cobrar por un lado el 15 por 100 y, por otro, 
devolverlo vía subvención, etc. Lo que sí hay cierto es que dentro de toda la valoración 
y el tratamiento de los distintos sectores de Cartagena, existen diferentes coeficientes 
de homogeneidad en el tratamiento, según las diferentes zonas, y concretamente la 
zona del Monte Sacro, que es zona degradada, tiene su correspondiente aplicación de 
coeficiente, por lo que en su momento la tendrá, como se acordó en Pleno, aunque no 
se refleje así porque no se desarrolló totalmente la forma de actuar; pero lo que se 
habló fue que para facilitar, para promocionar, para permitir que determinadas zonas, 
que de otra forma no tendrían interés para ser construidas, se trataría que ese 
coeficiente de homogeneidad se aplicara de forma que permitiera el interés en realizar 
los trabajos de rehabilitación de la zona. En cuanto a lo que se refiere al realojamiento, 
lo que hay que tener en cuenta es que ahora mismo Cartagena se encuentra en una 
situación muy deteriorada en cuanto al Casco Antíguo, como es la zona del Molinete, 
la zona de la Concepción, etc., por eso se tiene un problema de realojo, que no se va a 
agotar haciendo ahora solamente el censo de una determinada zona y olvidándose del 
resto. En consecuencia, lo que se hace es contemplar ese realojamiento en el Monte 
Sacro, pero tampoco limitándolo estrictamente a cuántos se tienen que realojar en estos 
momentos, y ya existe una moción presentada por el Grupo Popular donde se pedía que 
se hiciera un censo en cuanto al número de casas habitadas, situación de las mismas, 
número de habitantes por metro cuadrado, estudio de las condiciones en las que se 
encuentran dichas familias, y eso es extensivo a todo el Casco Antíguo, a fin de tener 
una estadística con la situación real al día de hoy, porque existen ya estudios pero que 
tienen cuatro años y las condiciones de hoy son muy otras, porque muchas de las 
viviendas ya no existen, otras están ya en ruinas, etc. Lo que cree es que en una 
aprobación inicial de un PERI no se deben de aprobar todas las actuaciones que se van 
a realizar, cuando todavía no se dispone de toda esa estadística, que además, como es 
para todo el municipio, es un trabajo muy extenso. Esa es la razón por lo que esas 
cuestiones que ha planteado Izquierda Unida no se recogen en la aprobación inicial del 
PERI, pero que se harán a lo largo de todo el proceso de tramitación del mismo. Le ha 



de dar las gracias al Portavoz del Grupo Popular por su felicitación y buena 
disposición, y efectivamente lo que se ha hecho ha sido continuar algo que estaba 
parado porque les parecía que era necesario y que no se debiera de haber parado nunca, 
por tanto lo que se ha hecho ha sido cumplir con una obligación en defensa de los 
derechos de los ciudadanos de Cartagena. 

Nuevamente interviene la Sra. Rosique diciendo que dentro de una fase de aprobación 
inicial de un PERI se pueden establecer los criterios que se consideren correctos para 
que a lo largo de la tramitación se vayan desarrollando, porque no se pide que hoy se 
tenga que hacer, sino simplemente que se adjunten como criterios para ir estudiándolos 
y valorándolos a lo largo de la tramitación. En cuanto a la perspectiva de realojo sí pero 
con la mínima concentración, porque les alarma escuchar hoy al Concejal de 
Urbanismo, que no solamente hay que realojar a los habitantes de la zona del Monte 
Sacro sino que hay otras zonas a rehabilitar, y por tanto otros vecinos que realojar, y en 
concreto se refiere al Molinete, pero es que la pregunta que se hace su Grupo es si va a 
resultar que al final el realojo se va a dar en el mismo sitio. Si hay PERIS en marcha, 
como el del Monte Sacro, la filosofía es que se aborde, y cuando se llegue al PERI del 
Molinete, igualmente ir a ver que los vecinos de esa zona puedan seguir viviendo en 
ella, pero no hacer una rehabilitación de élite en determinadas zonas de Cartagena y 
una concentración de residentes de siempre en otras determinadas zonas de Cartagena. 
A eso es a lo que Izquierda Unida se opone, y es lo que les gustaría que quedara claro 
en el dictamen, porque están por el realojo pero no por la concentración, y que están 
porque ese realojo se dé en todas las manzanas que existan dentro del PERI, un realojo 
diseminado por todo el perímetro de actuación, porque esa aprobación en Pleno va a 
permitir que a lo largo de toda la tramitación se puedan ir estudiando esas 
consideraciones y esas propuestas. 

El Sr. Contreras García nuevamente hace uso de la palabra diciendo que nunca se ha 
dicho que se vayan a hacer gethos ni a realojar arbitrariamente a nadie. Concretamente 
en el Monte Sacro se va a procurar tener viviendas suficientes y que el realojo sea 
preferentemente de la gente que vive en la zona, y la filosofía para otras zonas es la 
misma, pues nadie ha dicho que se vayan a sacar a los vecinos de su entorno ni que se 
les vaya a causar traumas ni a crear getho alguno, como existen ya en Cartagena, con 
grupos de 150 viviendas o de 52, como todos saben. Eso, se va a tratar por todos los 
medios que no se vuelva a repetir, porque es la idea, la filosofía y el propósito del 
Equipo de Gobierno, pero no se puede concretar hoy, porque depende de los recursos 
que se tengan, de los espacios disponibles, de la obtención de bienes para viviendas de 
promoción pública en zonas donde ya la gente está viviendo y que tienen derecho a 
seguir en ellas, y si se tienen recursos así se les facilitará. 

La Sra. Rosique dice que desea que se le aclare si el criterio que Izquierda Unida 
propuso en Comisión Informativa, y que fue aceptado, queda recogido en el dictamen 
de la Comisión, como propuesta de trabajo y de estudio, es decir, saber si se va a hacer 
un censo de residentes de la zona con posibilidad de realojo; si se van a estudiar 
posibilides de realojo en todo el perímetro de actuación y, si se va a adecuar 
posteriormente la calle Muralla de Tierra a las necesidades que queden como 
remanente al realojo que se haga de todo el perímetro. 



El Sr. Contreras dice que no sería posible saber qué necesidades existen para el realojo 
de las personas si no es sabiendo cuál es el censo, la situación y el espacio, es decir, lo 
mismo que acaba de manifestar la Sra. Rosique. 

A pregunta de la Sra. Rosique sobre si con lo manifestado anteriormente se puede dar 
por entendido que los tres criterios que ha expuesto quedan recogidos en el dictamen, el 
Sr. Contreras contesta que sí quedan recogidos. 

Sometido a votación el dictamen, así como las propuestas hechas por Izquierda Unida 
en el transcurso del debate, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por 
UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la sesión." 

"SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE ISLA PLANA, REDACTADO POR 
ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana. 

Resultando que con fecha 25 de mayo de 1992, se aprobó el Avance del referido Plan 
Especial de Reforma Interior con unas determinadas modificaciones en virtud de las 
sugerencias presentadas. 

Elaborada la nueva documentación y remitida a la Dirección General de Costas, se ha 
recibido informe del referido organismo sobre el que se ha emitido informe técnico del 
siguiente tenor literal: 

"El informe remitido por la Dirección General de Costas plantea una serie de 
consideraciones respecto al proyecto remitido del Pla Especial de Reforma Interior de 
referencia, previo a su aprobación inicial, cumplimentando lo previsto en el artículo 
117.1 de la Ley de Costas. 

La mayor parte de estas observaciones son discutibles y de algunas hay solicitud su 
aclaración a la Dirección General, como es la relativa al vial peatonal que se establece 
en la "Playa del Contrabando". Con respecto al expediente de investigación de dominio 
público marítimo-terrestre en la zona de "Los Tinteros", sin perjuicio de la delimitación 
última de dominio público que resulte de tal expediente, habrá que aclarar si dicho 
dominio público se encuentra dentro de la clasificación y definición que se establece en 
el artículo 3 de la citada Ley de Costas como "marítimo-terrestre". 



Consideramos que se ha cumplimentado lo previsto en su artículo 117.1, por lo que el 
proyecto del Plan Especial de Reforma Interior redactado puede someterse a su 
aprobación inicial, con las observaciones del informe de la Dirección General de 
Costas de fecha 11 del presente. En la documentación que se exponga al público 
deberán reflejarse de forma expresa las observaciones del citado informe, con el fin de 
conocer también las alegaciones de los particulares a las mismas, con vistas al escrito 
de aclaraciones que previamente a la aprobación provisional hay que solicitar de la 
Dirección General de Costas." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, QUE SE APRUEBE INICIALMENTE el Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana y se someta a información pública, junto con el informe 
de fecha 11 de febrero de 1994 de la Dirección General de Costas, por plazo de un mes, 
con el fin de que las personas interesadas formulen las alegaciones que estimen 
pertinentes. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION PROVISIONAL DE 
LA MODIFICACION NUMERO 40 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION, QUE AFECTA A LAS CALLES SEBASTIAN FERINGAN Y 
ALAMEDA DE SAN ANTON, PROMOVIDA POR EMASA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación número 
40 del Plan General Municipal de Ordenación en calles Sebastián Feringán y Alameda 
de San Antón, promovida por EMASA. 

Resultando que dicha modificación fue aprobada inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29 de noviembre de 1993 y sometida a información pública por plazo de un mes, 
mediante anuncios en el diario La Verdad y B.O.R.M. de fechas 6 y 16 de diciembre de 
1993, respectivamente. 

Durante el referido plazo, se han presentado una totalidad de 167 alegaciones, sobre las 
que se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 



"...2.- Se han presentado un total de 167 escritos de alegaciones. 

2.1.- Francisco García García y 147 más presentan el mismo escrito solicitando que se 
mantengan las zonas de espacio público y las alturas que establece el Plan General, ya 
que no existe justificación urbanística que avale ninguna de ambas decisiones y no se 
ha hecho valoración económica del beneficio del promotor. 

2.2.- Mª Carmen Baños Hidalgo y 13 más manifiestan que no se justifica la 
modificación por cuanto los argumentos que la avalan son de interés económico del 
promotor; la compensación económica es insignificante; no se puede hacer una 
modificación sujeta a un Convenio; y que la ciudad adolece de espacios públicos 
siendo la decisión de cambiarlo a Villalba contraria a los intereses de la colectividad. 

2.3.- Escritos de las Asociaciones de Vecinos de San Antonio Abad y Ciudad Jardín. 
Que no procede suprimir la zona verde por ser una carga establecida por el Plan, y 
perjudica los intereses de los vecinos colindantes; que el aumento de plantas en 
Sebastián Feringán no tiene justificación urbanística ni tipológica; y que la valoración 
económica es insuficiente si se valora la pérdida de calidad de vida de los vecinos de la 
zona. 

2.4.- Juan Manuel Nieto Ibáñez.- Presenta un alegato contra la modificación diciendo 
que es ilegal todo lo pretendido en la modificación y realizando numerosos 
comentarios sobre las valoraciones de las diferentes fincas. 

2.5.- El director del Sanatorio del Perpétuo Socorro alega que debe mantenerse el 
espacio libre dado el carácter geriátrico del Centro Sanitario. 

2.6.- María Pallarés, Concejala del Grupo Municipal Independiente alega que la norma 
3.1.4.2 sólo debe aplicarse cuando no existe U.E.; que la banda de espacio libre se 
justifica en base a ser el acceso peatonal al futuro Parque de la Rambla, junto a los 
puentes existentes; que las dos plantas de aumento que se proponen son municipales y 
constituyen una reserva de dispensación. 

3. Informe a las alegaciones. 

Las alegaciones presentadas tienen características similares todas, estimando no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre ni el aumento de dos plantas en 
Sebastián Feringán, así como en la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor. 

A todo ello hemos de manifestar lo indicado en anteriores informes, con la salvedad 
que el espacio libre de Sebastián Feringán no tiene 829 m2 sino unos 1.200 m2 por lo 
que la reserva de espacios libres debería ser superior a 3.300 m2, según los criterios 
iniciales de la modificación. 

En conclusión, la modificación cumple con las reservas necesarias de espacios libres, 
por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no las alegaciones presentadas." 



Por ello, la Comisión acordó, con el voto en contra de Izquierda Unida y Grupo 
Independiente, y la abstención del Grupo Cantonal, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que SE DESESTIMEN las alegaciones interpuestas en base al informe de 
alegaciones transcrito anteriormente. 

Segundo.- Que por la promotora se presente la documentación requerida en el acuerdo 
de aprobación inicial de fecha veintinueve de noviembre de 1993.  

Tercero.- Que SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de referencia. 

Cuarto.- Que previo a su remisión a la Comunidad Autónoma, se deberá suscribir el 
Convenio a que se hace referencia en el acuerdo de aprobación inicial. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos para decir que su 
voto será de abstención. 

Por el Grupo Municipal Independiente hace uso de la palabra la Sra. Pallarés Pérez 
diciendo que se han desestimado las alegaciones de todos los vecinos de la zona 
afectada por la Modificación, porque quieren conservar una zona de parque que se 
quiere eliminar. Pero esas numerosas alegaciones de los vecinos se desestiman en favor 
de un promotor, el Sr. Olivo, de la Sociedad EMASA. Lo que cree es que el 
Ayuntamiento ha procedido de forma indiscriminada, porque no se ha medido a todo el 
mundo con el mismo rasero; los vecinos no tienen nada que decir y el promotor por 
ganar unos metros y muchos millones deja sin un parque a toda una zona de vecinos. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que el voto de su Grupo va a ser en contra del dictamen. Encuentran 
incomprensible que este Ayuntamiento mayoritariamente no acepte las alegaciones que 
los vecinos hacen y, desde luego la responsabilidad de quitar o no una zona verde no es 
del promotor sino del Ayuntamiento que aprueba la Modificación de Plan General, y 
eso su Grupo quiere denunciarlo en este Pleno. 

A petición de Izquierda Unida y con la venia de la Presidencia, se da lectura por el Sr. 
Secretario, al informe jurídico que figura en el expediente, que es del siguiente tenor 
literal: 

"En relación con el expediente de la Modificación número 40 del Plan General 
Municipal de Ordenación en calle Sebastián Feringán, esquina a Alameda de San 
Antón, resulta lo siguiente: 

Primero. Mediante acuerdo plenario de fecha 29 de noviembre de 1993 se aprueba 
inicialmente la Modificación de Plan Generla condicionada a que se deberá contemplar 



mediante la firma de un Convenio la reparación del depósito de Alumbres, así como 
asumir la obligación de cesión y urbanización de los espacios destinados a dominio 
público y la cesión correspondiente al 15 por 100 del incremento de superficie 
edificable, consecuencia de la Modificación. 

En el informe técnico se indicaba que se deberá aportar durante la exposición pública 
los planos números 4 y 5 a escala 1:1.000 sobre soporte de cartografía municipal con 
Plan General. 

Segundo. Sometido a información pública mediante Edicto de fecha 6 de diciembre de 
1993, en el Boletín Oficial de la Región de 16 de diciembre del mismo año, se han 
presentado en dicho trámite 167 alegaciones, que han sido informadas por los Servicios 
Técnicos de Planeamiento, en el sentido de que básicamente todas ellas estiman no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre y el aumento de dos plantas en la 
calle Sebastián Feringán, y la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor, por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no estimar las 
alegaciones presentadas. 

Tercero. A la vista de lo anterior y del resultado de la Comisión Informativa sobre las 
alegaciones, es por lo que procede la aprobación provisional, condicionada, en todo 
caso, al cumplimiento de las condiciones marcadas en la aprobación inicial mediante 
acuerdo plenario con el quórum previsto en el artículo 47 de la Ley de Bases." 

La Sr. Rosique dice que en el primer punto del anterior informe se recoge la necesidad 
y la condición de firmar un Convenio entre el Ayuntamiento y la empresa, donde se 
contemple lo que da el Ayuntamiento y las compensaciones que recibe a cambio; por 
eso, lo que desean saber es si ese Convenio está firmado, aunque creen que no porque 
no ha pasado por Pleno, por lo que solicitan una explicación al respecto. Otra cuestión 
es la valoración municipal, que queda bastante ambigüa, respecto al dinero que el 
promotor tiene que dar a este Ayuntamiento, porque lo que se dice es que la valoración 
es de 28.962.860 pesetas, pero luego, entre paréntesis, pone que lo ofertado son 
42.777.000; por eso, lo que desean saber es si realmente lo que va a recibir el 
Ayuntamiento es lo que valoran los Servicios Técnicos Municipales o es lo que ha 
ofertado el promotor, porque ahí se tienen dos cantidades y no se ha fijado nada, y les 
gustaría que se fijara en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ya en el 
debate que se dio en Comisión Informativa, donde se vieron todas y cada una de las 
alegaciones presentadas a la Modificación, quedó claro que los ciudadanos, 
lógicamente, defienden sus intereses, defienden sus situaciones, y ahí está la anécdota 
del Sanatorio del Perpétuo Socorro, diciendo que es un sanatorio geriátrico y que se 
perderían unas buenas vistas a una zona verde. Eso, al menos a él que está inmerso en 
el tema de la sanidad, le causa una cierta jocosidad. Indudablemente respeta a aquellos 
ciudadanos que se han sentido afectados en sus propios intereses y que han presentado 
alegaciones; otra cosa es que la Corporación Municipal, en defensa de los intereses 
comunes y generales, tiene que realizar determinadas actuaciones, y el caso que se 
produce en la calle Sebastián Feringán todos son conscientes de cuál es la situación de 



la zona verde, por la cual tenían que discurrir las conduciones de luz eléctrica de alta 
tensión, pero al cambiarse eso y ya no existir ese condicionamiento, el Ayuntamiento, 
con la opinión mayoritaria de los Grupos Municipales que lo apoyan, han considerado 
oportuno el cambiar esa zona verde sin perder, dentro del Término Municipal, esa 
situación, es decir, la zona verde no desaparece sino que se ha cambiado de lugar, a 
cambio de compensaciones, que desde el punto de vista de su Grupo son buenas para el 
Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, todo eso va condicionado al convenio que 
posteriormente se ha de firmar, y por tanto dan el apoyo a ese informe jurídico que 
figura en el expediente donde se dice que se trata de una aprobación provisional y que 
en el transcurso del expediente debe de completarse con el Convenio y con las 
condiciones que se ponían en la aprobación inicial, por lo que van a apoyar el 
dictamen. Aquí no se está juzgando ni se deben de juzgar las actuaciones de las 
personas individuales porque indudablemente si se sacan nombres en este Pleno de los 
interesados en todos los temas, se entraría en un debate muy peligroso, porque todos 
los ciudadanos de Cartagena presentan cosas en este Ayuntamiento, y si se sacaran los 
nombres, al final, acarrearía problemas a todos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que debe de aclararse que anteriormente existía una zona reservada en el Plan 
General para poder enterrar las líneas de alta tensión que discurrían por el solar, y a ese 
espacio, en el Plan General, se le denominaba espacio libre y no zona verde, y su fin 
era enterrar las líneas de alta tensión que obligatoriamente se tenía que hacer, pero, 
como transcurrido el tiempo por parte de Iberdrola se han ido haciendo las 
modificaciones necesarias y esas líneas las ha llevado por otro lugar, no ha sido 
necesario utilizar ese espacio libre reservado a tal fin. Por tanto, y dado que dicho 
espacio no tenía otra finalidad, lo que ahora le llama la atención es que se diga que se 
pierde un parque, porque no se puede pensar que una acera más ancha o menos ancha 
equivalga a un parque, aunque lo que sí será un parque es el de la Rambla de Benipila, 
si es que dejan que se haga, porque hasta ahora se han tenido muchas oposiciones. Por 
tanto, como eso había perdido su función se ha estudiado la posibilidad de atender la 
petición de un ciudadano, y como ya se ha leido en el informe lo que se hace es 
entregar un espacio libre en la zona del parque de la Rambla, que igualmente se va a 
utilizar como parque, como también una parte de la calle Peroniño donde igualmente 
hay una zona verde, y además están unos terrenos y unas obras que se tenían que haber 
pagado por parte de este Ayuntamiento, cosa que todavía no se ha hecho, y se va a 
hacer a través de conceder edificabilidad. También se ha dicho que esto es contrario a 
Ley, pero es que los informes precisamente no dice eso, como igualmente dicen que en 
cuanto a la estimación o no de las alegaciones es una cuestión a decidir por la 
Corporación. Como técnicamente es realizable y jurídicamente no es ilegal, de ahí que 
se haya adoptado este acuerdo. Acepta que no se ha realizado aún el Convenio, pero de 
lo que no cabe duda es de que ese Convenio tendrá que estar incorporado y se 
incorporará. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que ha de recordar que esa calle va a tener una 
configuración muy chocante, pues por el lado derecho se van a conceder cinco plantas 
y por otro lado se conceden diez plantas, en virtud del acuerdo que hoy se quiere 
adoptar. Esa edificabilidad de más no es de la promotora sino del Ayuntamiento y por 



tanto se debería de sacar a subasta. Por otra parte, considera que sí que es un espacio de 
uso público un terreno de 1.250 metros. Si el Sr. Contreras ve el parque Rambla como 
parque, lo que ella cree es que ningún cartagenero ve ahí ningún parque, por eso no le 
extraña que si ahí el Sr. Contreras ve un parque, no vea lo que podría ser un parque en 
la calle de Sebastián Feringán, aunque los vecinos sí lo han visto. 

La Sra. Rosique Rodríguez interviene de nuevo diciendo que como ha quedado claro 
con la lectura del primer punto del informe jurídico, la aprobación inicial estaba 
condicionada a la firma de un convenio, pero es que se ha llegado a la aprobación 
provisional y no hay firma de convenio, y eso les parece que es una laguna importante, 
con independencia de que estén en contra de esta cuestión. Ha dicho el Sr. Lozano 
Tonkín que no se pierde zona verde, y es verdad, se gana zona verde, o sea, el promotor 
da 1.200 metros cuadrados a cambio de 800; pero el problema es dónde lo da, y cuando 
las cuestiones son de criterio político es cuando más hay que apuntar a racionalizar el 
voto y la postura que se toma, precisamente porque es un criterio político, por eso lo 
que hay que barajar son cuestiones que afecten a los intereses de los ciudadanos, y no 
es lo mismo poner una zona verde en una zona residencial que en un monte de un 
extramuro. El Sr. Contreras ha dicho que se está aquí peleando por 800 metros de zona 
verde cuando se tienen muchos metros cuadrados para el parque de la Rambla de 
Benipila, pero que lo que ocurre es que no dejan que se desarrolle ese Parque, pero 
resulta que Pryca ya se ha hecho, y les hubiese gustado la misma celeridad para el 
desarrollo del parque público que se ha tenido en la construcción del Hipermercado, 
porque es que ahí no han valido trabas, había que hacer el Pryca y se hizo; pero el 
parque ya se verá cuándo sale, entre otras cosas porque el Parque lo tiene que hacer el 
Ayuntamiento y no se tiene ni un duro para ello, como ya dijo su Grupo en su día. Otra 
cuestión es que les gustaría la misma celeridad en las tramitaciones de Modificación de 
Plan General a determinado promotor, porque aquí sí se tienen que poner nombres y 
apellidos, ya que no se tratan igual todas las propuestas de Modificación de Plan 
General que se presentan al Ayuntamiento, unas salen y otras no, y por eso les gustaría 
saber qué criterios son los que deciden que unas salga y otras se rechacen; es decir, con 
qué baraja actúa el Ayuntamiento de Cartagena. Les gustaría que esta misma celeridad 
en tramitar esta modificación se aplicara también en la revisión del Convenio del Plan 
Rambla de Benipila, donde el promotor tiene en su mano todo el patrimonio de suelo 
del Ayuntamiento cuando le corresponde tener menos, según el acuerdo de la 
Comunidad Autónoma, pero el Ayuntamiento todavía no ha entrado a revisar ese 
Convenio. Igualmente desean que quede claro qué es lo que va a dar el promotor 
porque en el informe no queda claro, ya que se habla de una cantidad de 28 millones y 
entre paréntesis se dice que la oferta es de 42, pero al final no se sabe qué es lo que va a 
recibir el Ayuntamiento, y eso les gustaría que se fijara porque luego va a servir de 
base para la firma del Convenio. 

El Sr. Contreras dice que efectivamente la valoración municipal es de 28 millones y la 
oferta es de 42, y habrá que ser tonto para no coger 42 millones, luego eso es una cosa 
que queda clara y que se tratará quede aún más clara antes de llegar al término del 
expediente, porque el convenio se va a suscribir. Se habla del parque y de la necesidad 
del mismo, pero hay una cosa muy clara, y es que por parte de la Sra. Rosique se ha 
hecho todo lo posible, o se han presentado todas las demandas posibles, que han sido 



desestimadas unas tras otras, lo cual ha frenado el desarrollo de cualquier cosa, incluido 
el Parque, y ahora le dice que por qué no se hace el parque, y a eso le tiene que 
contestar que ese parque no se hace porque el Ayuntamiento no tiene el terreno en tanto 
no se termine de tramitar el Plan Parcial. Si han habido una serie de contenciosos-
administrativos para impedir que esto se desarrolle, que no se le diga ahora que el 
parque no se ha hecho. No se ha hecho porque, efectivamente, un Grupo Político se ha 
opuesto continuamente al desarrollo de la zona; ha hecho todos los recursos 
contenciosos-administrativos que ha podido y, hasta ahora, no ha ganado ni uno. Y, esa 
es la realidad, en aras del bienestar de lo bueno y de lo mejor para Cartagena; pero es 
que el bienestar, lo bueno y lo mejor para Cartagena ahí está, con el parque parado y 
todo sin terminar. Lo que no ve es que aquí se pueda relacionar un parque de 300.000 
metros cuadrados con 1.800 metros cuadrados, que se llama parque, y que es toda una 
tira a lo largo de una acera, porque son dos cosas distintas y no se pueden tratar del 
mismo modo, por eso tiene que seguir insistiendo en que recoge toda la intervención de 
la señora representante del Grupo de Izquierda Unida y se tendrá en cuenta en la 
medida, pero no cree que en medida alguna se esté saliendo de lo que la Ley, la Norma 
o los informes permiten hacer, y desde luego se ha considerado que las alegaciones hay 
que desestimarlas y que se tienen que hacer en este Pleno. 

Por alusiones hace uso de la palabra la Sra. Rosique manifestando que el decir que los 
contenciosos tienen paralizada la gestión de un parque es no saber lo que se dice o 
mentir, aunque cree que el Delegado de Urbanismo no tiene mala voluntad, es que no 
sabe bien lo que dice, porque los contenciosos no paralizan la gestión del 
Ayuntamiento, ya que hay muchos contenciosos contra el Plan Parcial y no han 
paralizado la tramitación que el Ayuntamiento no ha querido que se paralice. Por eso, 
no cree que sea justificación alguna el que se diga que los contenciosos-administrativos 
presentados, y que ha de aclara que no los ha presentado el Grupo Municipal de 
Izquierda Unida, sino que los han presentado afectados del Plan Rambla de Benipila, es 
falso que tengan paralizada la gestión del parque; si el parque no se gestiona, el Equipo 
de Gobierno sabrá el porqué, pero no por los contenciosos, porque otras cosas de este 
Plan Parcial se han gestionado a pesar de esos contenciosos.  

El Sr. Contreras manifiesta que efectivamente él no tiene mala voluntad, como bien ha 
dicho la Sra. Rosique, pero lo que sí ha quedado demostrado es que a lo largo de todo 
el proceso de la Rambla de Benipila, con las manifestaciones que ha venido haciendo 
en los medios de comunicación, incluso insultantes para muchos Concejales incluido él 
mismo, la Sra. Rosique, como si de una cuestión visceral se tratar, se altera mucho. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Popular), 
CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupos Izquierda Unida e Independiente) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

"OCTAVO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 44 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN EL ALGAR, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
44 del Plan General Municipal de Ordenación de El Algar, promovida por este 
Ayuntamiento. 

Resultando que dicha modificación se realiza para adecuar el Plan Especial de Reforma 
Interior, en tramitación, a la realidad existente, al plantearse la necesidad de una nueva 
delimitación en el suelo urbano. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia y 
se someta a información pública en forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"NOVENO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 45 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN LA PALMA, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
45 del Plan General Municipal de Ordenación de La Palma, promovida por este 
Ayuntamiento. 

La modificación citada se realiza en base al análisis que se realiza para la nueva 
redacción del Plan Especial de Reforma Interior, en trámite, haciéndose necesaria una 
nueva delimitación de suelo urbano. 



Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia, 
y se someta a información pública de forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

"DECIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS EN PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE 
URBANISMO, DE DELEGACION DE COMPETENCIAS A LA COMISION DE 
GOBIERNO PARA LA ADQUISICION DE FINCAS INCLUIDAS EN EL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DEL MOLINETE. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña 
(PSOE), ha conocido de la propuesta que formula el Concejal Delegado de Urbanismo, 
al Excmo. Ayuntamiento Pleno del siguiente tenor literal: 

"El Concejal Delegado de Urbanismo propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22, 23 y 47 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se deleguen en la Comisión 
Municipal de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento, con efectos a partir del día 
siguiente al de la adopción del acuerdo, la adquisición de bienes inmuebles incluidos en 
el Area de Actuación Urbanística de El Molinete, al objeto de dar una mayor agilidad a 
la obtención de los solares y edificios para la gestión de dicha actuación.- Cartagena, 
22 de febrero de 1994.- EL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO.- Fdo. Julián 
Contreras García." 

Vista la misma, la Comisión acuerda, con la abstención del Grupo Popular, proponer a 
V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno que se apruebe la propuesta citada y se proceda 
como en la misma se indica. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 



Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que le 
gustaría que quedara claro, por parte del Sr. Secretario General, que la delegación de 
competencias no va a suponer que la oposición no esté informada a través de la 
Comisión Informativa. En aras a agilizar este PERI cree que es bueno apoyar el 
dictamen, pero quedando claro que todos los Grupos Municipales van a estar 
absolutamente informados a través de dicha Comisión Informativa. 

  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que se van 
abstener porque no desean interferir en la gestión del Ayuntamiento, pero tampoco 
desean darle al Equipo de Gobierno carta blanca en todos los temas. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda 
Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo Popular)." 

Finalizada la votación del anterior punto la Sra. Pallarés Pérez dice que antes ha pedido 
que por el Sr. Secretario General se dejara clara la cuestión de que los miembros de la 
Corporación de los distintos Grupos iban a ser informados a través de las Comisiones 
Informativas, o bien que lo haga el Delegado de Urbanismo. 

El Sr. Alcalde dice que el Sr. Secretario no tiene que aclarar nada respecto a lo que se 
le ha preguntado, pues se trata de una responsabilidad del Equipo de Gobierno. La Sra. 
Pallarés ha manifestado lo que ha creido conveniente y así consta en acta, pero no hay 
otra cuestión que aclarar. 

La Sra. Pallarés dice que en ese caso lo que pide es que el Delegado de Urbanismo 
conteste a esa cuestión. 

El Sr. Alcalde dice que como el punto ya se ha votado, y anteriormente en aras a no 
tenerle que decirle a la Sra. Pallarés que no es del Sr. Secretario la competencia para 
hacer ese tipo de aclaración, en respeto a no tener que ponerlo en evidencia no ha dicho 
nada, pero como ahora lo que se pide es que se lo aclare el Delegado de Urbanimo, le 
ha de decir que ya no corresponde puesto que ya incluso se ha votado y aprobado el 
dictamen. No obstante como las manifestaciones consta en acta la Sra. Pallarés podrá 
tomar las iniciativas que tanto la Ley como el Reglamento le permiten. 

Finaliza la Sra. Pallarés diciendo que las tomará." 

"DECIMO PRIMERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROGRAMA DE ACTUACION URBANISTICA EN EL AREA DE 
VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 



(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Programa de Actuación 
Urbanística en el Area de Vista Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa 
VITRA MURCIA. 

El referido programa se redacta en en desarrollo de la Modificación Número 30 del 
Plan General Municipal de Ordenación, aprobada definitivamente por Resolución del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de fecha de de febrero de 1993 
(B.O.R.M. 02-03-93). 

Sobre la documentación presentada se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"...2.- El P.A.U. es completo en sus planteamientos, debiéndose señalar por estos 
Servicios Técnicos los siguientes aspectos: 

- Las infraestructuras de agua y alcantarillado, especialmente la primera, no tienen 
capacidad en la actualidad para absorber la demanda de todas las viviendas del P.A.U., 
según ha manifestado AQUAGEST; no obstante, entendemos que para una primera 
fase de la U.E., éste de unas 80 viviendas pueden ser suficientes las dotaciones actuales 
de vista Alegre. Se ha solicitado nuevo informe en tal sentido. 

- No se incluye el camino de acceso a Vista Alegre por el Oeste como Sistema General 
adscrito al P.A.U. 

- Se carga al Ayuntamiento el 15% de las obras de urbanización, no habiéndose 
cargado esto en los otros PAU de suelo residencial pero sí en el suelo urbanizable 
programado. 

- Se añade al coeficiente de homogeneización un nuevo factor no contemplado en el 
Plan General que es el coeficiente de uso de V.P.O. que se fija en 0,85, haciendo que el 
coeficiente de homogeneización pase del 0,7 previsto para núcleos similares como La 
Aljorra, Los Belones y La Aparecida, a 0,612. 

- Se rebaja la edificabilidad de 0,40 a 0,35 m2/m2. 

- Estos dos factores anteriores hacen que no haya excesos de aprovechamientos para 
Sistemas Generales, e incluso su aprovechamiento queda bajo el aprovechamiento 
medio del Plan General con 0,2142. 

3.- El P.A.U. es completo en su documentación." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 



Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Programa de Actuación Urbanística 
y se someta a información pública en forma reglamentaria, con notificación personal a 
los propietarios afectados. 

Segundo.- Que por la Promotora se presente, previa a la aprobación definitiva, 
documentación donde se recojan los accesos por el Oeste, y se defina el porcentaje de 
participación del Ayuntamiento y los propietarios en la financiación de los referidos 
accesos. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado. " 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEGUNDO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PLAN PARCIAL DEL AREA DE VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO 
POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Parcial de Vista 
Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa Limitada VITRA MURCIA. 

Vista la documentación presentada, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"1.- El Plan Parcial desarrolla el P.A.U. y la documentación es conforme a lo exigido 
por la Ley del Suelo y el Plan General realizándose las reservas de dotaciones previstas 
en el Anexo del Reglamento de Planeamiento; deberá justificarse no obstante el 
equilibrio de aprovechamiento entre unidades de ejecución. 

2.- Se deberán subsanar las siguientes deficiencias: 

- En el cálculo del aprovechamiento tipo, el coericiente para el suelo calificado con 
Vu1 (0,6) tendrá un coeficiente de homogeneización de 1,4 y el Au1 de 1,5; deberá 
desaparecer el coeficiente de uso de VPO al haber sido utilizado ya para todo el sector 
este coeficiente reductor. 



- El suelo del vial de acceso debe incluirse como sistema general adscrito, definiéndose 
con el grado de precisión propio de Plan Parcial para su ejecución a través de proyecto 
de urbanización, independientemente de su forma de pago, según Convenio. Este vial 
debe poder acceder en su tramo final por la calle que comunica las dos Unidades de 
Ejecución. 

- El acceso por el Norte debe completarse hasta conectar con el viario existente. La 
Sección de la calle junto al espacio libre, debe permitir la doble circulación de 
vehículos. Se debe completar a efectos de urbanización el aceso por la calle del otro 
lado del espacio libre hasta conectar por un segundo punto la U.E. 1. 

- No procede la ordenación de las parcelas 13, 14, 15, 1 y 2 que tendrá tipología similar 
para toda la manzana. 

- No se fijarán en el Plan Parcial las parcelas donde debe hacer efectivo sus derechos el 
Ayuntamiento, sino en el Proyecto de Compensación. 

- La manzana de Vc1 deberá bajar su edificabilidad unificándose con el resto de 
parcela de la UE-2. 

- La UE tiene fijado su número máximo de viviendas en 148vv." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Plan Parcial de referencia, y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendo, previamente, 
presentar la documentación que subsane las deficiencias señaladas en el informe 
técnico transcrito. 

Segundo.- La aprobación definitiva del Plan Parcial quedará supeditada a la 
aprobación, previamente, del Programa de Actuación Urbanística del mismo área. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO TERCERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
PROVISIONAL DE LA MODIFICACION PUNTUAL QUE AFECTA AL 
POLIGONO 1 DEL PLAN PARCIAL SECTOR LOS VENTORRILLOS, 
PROMOVIDA POR DON ENRIQUE NIETO MANZANARES.  



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Puntual 
que se tramita para el Polígono I del Plan Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida 
por D. Enrique Nieto Manzanares.  

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente mediante acuerdo 
plenario de fecha 29 de noviembre de 1993, y sometido a información pública en forma 
reglamentaria, habiéndose publicado en el B.O.R.M. y diario La Verdad, de fechas 9 y 
6 de diciembre, respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de 
referencia y se remita al órgano compentente de la Comunidad Autónoma de Murcia 
para la emisión de informe no vinculante. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO CUARTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE MODIFICACION 
DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACION QUE AFECTA AL AREA 
CP-1 DE CABO DE PALOS, PROMOVIDA POR LA SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE VIVIENDAS NUESTRA SEÑORA DEL MAR. 

A petición del Concejal Delegado de Urbanismo se retira este expediente para mejor 
estudio." 

DECIMO QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROYECTO DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE 
ACTUACION NUMERO 16.4 DEL PERI DE MOLINOS MARFAGONES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 



Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Proyecto de 
Urbanización de la Unidad de Actuación Número 16.4 del PERI de Molinos 
Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres, en representación de D. Juan 
Sánchez Pérez y D. Pedro Soto Solano. 

Vistos los informes que obran en el expediente, la Comisión acordó, por 
UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE 
INICIALMENTE el proyecto de referencia y se someta a información pública en forma 
reglamentaria, debiendo presentar durante dicho período y previo a la aprobación 
definitiva, documentación complementaria corrigiendo las deficiencias que se señalan 
en el informe del Servicio de Ingeniería Municipal, que son las siguientes: 

"Pavimentos.- Deberá aportar perfiles transversales de las calles de acuerdo a lo 
previsto en las Ordenanzas del P.G.M.O., en la Sección de la calle de Tráfico mixto se 
aumentará la base de hormigón a 15 cm. o se justificará su espesor. 

Red de saneamiento.- No se ejecutarán los imbornales previstos, ya que el sistema de 
evacuación del P.E.R.I., de los Molinos Marfagones es unitario. Deberá aportar 
velocidades del efluente en cada uno de los tramos del alcantarillado para poder 
comprobar que cumple la Ordenanza de Saneamiento. A tal efecto, la superficie que 
puede evacuar cada vivienda al saneamiento no parece procedente sea del 4%, por lo 
que deberá justificarse. 

Red de agua.- Las válvulas se colocarán de forma que puedan sectorizarse todos los 
ramales. Las válvulas serán de asiento elástico y estacas, con juntas de desmontaje en 
arquetas visitables con tapa de fundición de 60 cm., para una carga de rotura de 12,5 N, 
para las que se coloquen aceras y 40 N para las que se coloquen en calzada. Las 
acometidas se realizarán con collarín de fundición dúctil, tubería de polietileno banda 
azul de 3/4 de pulgada, para viviendas unifamiliares, racores de latón según norma DIN 
8076, la llave de registro irá instalada en una arqueta de 40 x 40 con tapa de fundición. 
Las bocas de riego serán del tipo Cartagena con arqueta de fundición incorporada a la 
misma y salida de 40 mm. 

Red de alumbrado público.- Deberá justificarse no sólo la iluminancia de la instalación 
sino los coeficientes de uniformidad de la misma (Media y General), así como el 
cumplimiento de la limitación del consumo, de acuerdo a las ordenanzas del P.G.O. El 
proyecto deberá obtener autorización de la Dirección General de Industria. 

Red de energía eléctrica.- Deberá garantizarse en el proyecto que el tendido de línea 
aérea, se transforma en subterránea. El proyecto deberá obtener autorización de la 
Dirección General de Industria e Iberdrola. 

4º Deberá cumplimentarse antes de la aprobación definitiva la condición 6ª aprobada 
para los proyectos de urbanización, presentando escrito de Iberdrola, dando 
conformidad a las instalaciones de extensión proyectadas y de Telefónica sobre las 
condiciones en previsiones de la instalación subterránea de este servicio."  



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE DON ANGEL 
ALCARAZ BLASCO, EN REPRESENTACION DE SOVICAR'92 S.A., DE CESION 
DE OBRAS DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 
DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 DE BARRIADA CUATRO 
SANTOS. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la solicitud de D. Angel 
Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de que se acepten las obras de 
urbanización correspondientes a la Unidad de Actuación Número 1 CS de la Barriada 
Cuatro Santos. 

Vistos los informes que obran en el expediente de los que se desprende que las obras se 
encuentran realizadas correctamente, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, 
proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se ACEPTEN las referidas obras de 
urbanización y se dé traslado a los diferentes servicios municipales. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS SOBRE PERSONACION DEL 
AYUNTAMIENTO EN DIVERSOS RECURSOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS, PRESENTADOS POR PARTICULARES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 



(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de los decretos de la 
Alcaldía que se relacionan en los que se dispone la personación del Ayuntamiento en 
recursos contencioso-administrativos, presentados por particulares contra este 
Ayuntamiento. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2264/93, presentado por D. José Martínez 
García, en relación con expediente sancionador nº 622/89. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2277/93, presentado por D. Ginés Pérez 
Martínez, en relación con expediente sancionador nº 312/88. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2413/93, presentado por Dª Carmen Cayuela 
Lorente y otra, contra declaración de ruina inminente en calle Casino nº 6 de Santa 
Lucía. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por LAND Empresa 
constructora del Sureste S.L., por reparcelación voluntaria de la Unidad de Actuación 
8.1 de San Antón. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por D. José Luis Tomás 
Griñán, contra multa por infracción urbanística. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2568/93, presentado por D. Andrés Bernal 
Conesa, contra acuerdo denegatorio de licencia de obras. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2469/93, presentado por D. José Meseguer 
Garre y otros, contra Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación 2 del 
Barrio de la Concepción. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2624/93, presentado por D. Froilán Muñoz 
Manzano y otros, por innecesariedad de reparcelación de la Unidad de Actuación 4.1 
de Los Dolores Centro. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2651/93, presentado por D. Juan Tauste Ortíz, 
contra resolución por demolición de chabolas. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2675/93, presentado por D. José Tomás 
Hernández, en relación con expediente sancionador 603/89. 

Por ello, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno que, de conformidad con lo establecido en el apartado j) del 
artículo 22 de la Ley de Bases de Régimen Local, se ratifiquen los Decretos de la 
Alcaldía manecionados y se mantenga a personación del Ayuntamiento en los autos de 
referencia. 



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIUN VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, Cantonal 
e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DECIMO OCTAVO.-DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ACTUALIZACION DE TARIFAS 
EN EL SECTOR DEL TAXI. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), 
con asistencia de los Vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Luis Alfonso 
Cervantes Martínez (Independiente), Dª. Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), D. Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), D. 
Vicente Balibrea Aguado (PP), Dª. María Dolores Soler Celdrán (PP) y D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), ha conocido propuesta del Concejal-Delegado de Transportes, 
Don Alfonso Conesa Ros, sobre expediente de "Actualización de Tarifas en el Sector 
Taxis". 

Por ausencia obligada del Concejal-Delegado de Transportes, asume la propuesta el 
Presidente de la Comisión, D. José Antonio Piñero Gómez. 

La propuesta literalmente copiada dice lo siguiente: 

"El Concejal que suscribe, Delegado de Transportes, ha conocido escrito de Don Luis 
A. Zaragoza Sánchez, con D.N.I. nº 22.856.165, en calidad de Presidente de la 
Federación del Taxi de Cartagena, en el que, en representación de todo el Sector del 
Taxi de Cartagena y Comarca, solicita la aprobación de unas nuevas tarifas, en 
consonancia con la elevación de los costos. Se hace constar que dicha subida se solicitó 
para el año 1993 y que se adjuntaba un estudio económico sobre la justificación del 
aumento solicitado. 

Las nuevas tarifas que se solicitan son las que a continuación se relacionan en cuadro 
comparativo con las tarifas actuales vigentes: 

TARIFA VIGENTE TARIFA SOLICITADA. 

  

Bajada de bandera .........135 ptas. ................ 50 ptas. 

Kilometro recorrido.........65 ptas. ................ 70 ptas. 

Hora de espera...........1.490 ptas. ............. 1.650 ptas. 



Carrera mínima........... 275 ptas. ............... 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos........ 50 ptas. ............... 50 ptas. 

Maletas o bultos........... 50 ptas. ............... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno......... 40% .................. 40% 

(sobre taxímetro) (sobre tarifa) 

Además solicitan la aprobación de los siguientes suplementos: 

Por salida de estación............................ 50 ptas. 

Sábados ........................................... 50 ptas. 

Semana Santa...................................... 50 ptas. 

Navidad ........................................... 50 ptas. 

Por transporte de animales domésticos y a 

criterio del conductor............................ 50 ptas. 

Cuando se efectúe uso del maletero con más 

de tres bultos, de medidas inferiores a  

50x30x20.......................................... 50 ptas. 

GRATUITO Y OBLIGATORIO 

Sillas de inválidos 

Silletas de niños 

Perros lazarillos-guías de invidentes 

En el expediente se ha dado audiencia a las Asociaciones Sindicales del Sector Taxi, 
así como a la Asociación de Amas de Casa y Consumidores. Unicamente presenta una 
alegación la U.G.T. Sindicato Comarcal de Transportes, en la que, si bien se opone a la 
subida en un aspecto global, admitirían la subida del servicio mínimo a 300 pesetas, así 
como la recuperación de algunos suplementos. 



Visto el escrito de petición de aumento de tarifas, así como el estudio económico que al 
mismo se acompaña, las alegaciones de las Asociaciones Sindicales citadas; visto 
igualmente el informe emitido al respecto por la Economista municipal, en el que se 
concluye que el objetivo pretendido por los taxistas quedaba superado con las tarifas en 
vigor, siempre referido al año 1993. 

Habida cuenta de que las tarifas en vigor actualmente fueron aprobadas en noviembre 
de 1992, y que por lo tanto durante el año 1993 no han experimentado aumento alguno, 
esta Delegación propone a la Comisión Informativa que se acceda a la petición 
deducida del escrito presentado por la Federación del Taxi de Cartagena, con el 
aumento solicitado en los diferentes conceptos y aceptar igualmente los suplementos 
solicitados, excepto el de los Sábados, de tal forma, que las nuevas tarifas, que tendrán 
validez hasta el 31 de diciembre del presente año 1994, quedarían de la siguiente 
forma: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. 

(no acumulable) 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

En consecuencia, esta Delegación propone a la Comisión que se dictamine 
favorablemente la propuesta y se eleve a la aprobación del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, y que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, para su aprobación definitiva, si procede". 



La Comisión, examinada la Propuesta y sometida a votación, con los votos favorables 
de los Grupos Socialista, Popular e Independiente, y la abstención del Grupo Izquierda 
Unida, propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que adopte el siguiente acuerdo: 

1º.- Que se aprueben las tarifas solicitadas, que estarán en vigor hasta el 31 de 
diciembre del presente año 1994, y en la forma que a continuación se detalla: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. (no acumulable). 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

2º.- Que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía, de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, para su aprobación definitiva, si procede. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Casas Consistoriales de 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DIECINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE PLIEGO DE 



CONDICIONES PARA LA ADJUDICACION DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4 
13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO LA 
CONCEJALA DELEGADA DE SANIDAD Y MERCADOS, DOÑA CARIDAD 
RUBIO MARTINEZ, EN RELACION CON LA ADJUDICACION DE LOS 
PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

Esta Delegación ha conocido el Pliego de Condiciones que deberá regir el concurso 
para la adjudicación de los siguientes puestos del Mercado de Gisbert: 

- Puesto nº 2, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 4, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 13, dedicado a la venta de pescados. 

- Puesto nº 18, dedicado a la venta de pescado. 

Que fueron declarados vacantes mediante acuerdos adoptados por la Comisión de 
Gobierno en sesiones de 30-10-92, 26-11-93, 26-6-92 y 11-9-92, respectivamente. 

A la vista de lo establecido en el artículo 138 y siguientes del Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales y en los artículos 3 y 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la Delegada que suscribe propone a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- La aprobación del Pliego de Condiciones que a continuación se transcribe, el cual 
deberá ser expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, mediante su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

El Pliego de Condiciones es del siguiente tenor literal: 

PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EN EL CONCURSO PARA EL 
ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS Nº 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE 
GISBERT. 



1.- OBJETO Y NATURALEZA DEL CONCURSO: 

El presente Pliego comprende las condiciones jurídicas y económico-administrativas 
que servirán, si procede, de base para la adjudicación en arrendamiento, por el sistema 
de licitación pública mediante concurso -conforme a la normativa reguladora de la 
contratación de las Corporaciones Locales-, de los puestos números 2 y 4 (frutas y 
verduras); 13 y 18 (pescados) del Mercado de Gisbert. 

La naturaleza jurídica de la relación que vinculará al adjudicatario de concurso con el 
Ayuntamiento de Cartagena será la propia del arrendamiento de servicio, regulada en el 
artículo 85-4-d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y 138 y siguientes del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, de 
17 de junio de 1.955. 

2.- PLAZO: 

La duración del contrato de arrendamiento será de DIEZ AÑOS, contados a partir de la 
formalización del mismo en documento administrativo. 

Al término del contrato, cualquiera que fuere la causa, el arrendatario estará obligado a 
abandonar y dejar libre y vacuo, a disposición del Ayuntamiento, el puesto y, en su 
caso, demás locales objeto de utilización, teniendo potestad la Corporación, en caso 
contrario, para acordar y ejecutar por sí el lanzamiento en vía administrativa con 
arreglo a las normas y procedimiento legal o reglamentariamente establecido (artículo 
120 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio de 
1986). 

3.- TIPO DE LICITACION: 

Vendrá determinado por el canon mensual establecido en la Ordenanza Municipal 
Fiscal Reguladora de los Precios Públicos que es el siguiente: para el puesto nº 2 del 
Mercado de Gisbert: 7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 4 del Mercado de Gisbert: 
7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 13: 13.886 pesetas/mes; para el puesto nº 18: 
10.067 pesetas/mes. 

4.- CIRCUNSTANCIAS CON ARREGLO A LAS CUALES SE DETERMINARA LA 
PREFERENCIA PARA LA ADJUDICACION: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la licitación versará sobre circunstancias relativas al sujeto y al objeto del 
contrato. La adjudicación se otorgará por la Corporación sin atender exclusivamente a 
la oferta económica, que en todo caso, vendrá determinada por el tipo que con carácter 
mínimo fije la Ordenanza Fiscal correspondiente. 

En la adjudicación serán tenidas en cuenta las circunstancias siguientes: 

a) La condición de natural o residente en el término municipal del solicitante. 



b) Las circunstancias sociales y económicas del solicitante. 

5.- DERECHOS DEL ADJUDICATARIO: 

Los titulares de puestos del Mercado tendrán derecho a utilizar los bienes de servicio 
público necesarios para el adecuado desenvolvimiento de sus actividades comerciales. 

La Administración Municipal les prestará la protección precisa para el ejercicio del 
precitado derecho. No obstante, el Ayuntamiento no asumirá responsabilidad alguna 
por daños o sustracciones de mercancías. Tampoco será imputable a la Corporación la 
responsabilidad de una propia custodia de los puestos, aunque deba proveer a la 
vigilancia del Mercado. 

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Municipal de Mercados, serán 
obligaciones de los titulares de puestos: 

a) Tener a la vista el título acreditativo de la autorización. 

b) Utilizar los puestos y, en su caso, los almacenes o cámaras frigoríficas, únicamente, 
para la venta o depósito de las mercancías o artículos propios de la actividad 
autorizada. 

c) Conservar en buen estado los puestos y demás instalaciones utilizadas. 

d) Ejercer esmerada e ininterrumpidamente, durante los días y horas establecidas, su 
actividad comercial. A tal efecto, se declarará vacante el puesto que estuviese cerrado o 
inactivo por espacio de un mes, ininterrumpidamente, salvo que el titular, mediante 
causa justificada, hubiese obtenido para ello la oportuna autorización municipal. 

No se considerará ininterrumpido el plazo anteriormente indicado por la apertura del 
puesto durante uno o varios días a fin de simular una reanudación normal de la 
actividad. 

e) Guardar las debidas condiciones de aseo e higiene en su persona e indumentaria, así 
como en mostradores, recipientes y utensilios que se empleen en los puestos. 

f) Contribuir a la limpieza, conservación y vigilancia del Mercado en la forma y 
condiciones que se establecen en el artículo 45 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Tratar y atender al público con la debida corrección. 

h) Satisfacer los cánones, derechos, tasas y demás exacciones señaladas en la 
Ordenanza Fiscal correspondiente, por el otorgamiento de las autorizaciones o licencias 
y ocupación de los puestos, y en su caso, por la utilización de locales, servicios o 
cámaras frigoríficas. 



i) Responder de los daños y perjuicios que el propio titular, sus familiares o 
dependientes causaren en los puestos, instalaciones o edificio del Mercado, o a terceros 
como consecuencia del ejercicio de su actividad. 

j) Darse de alta en la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial que corresponda a la 
actividad que desarrolle en el puesto, y obtener las autorizaciones necesarias para el 
ejercicio de la misma. 

k) Facilitar los datos que les sean requeridos por la Administración Municipal y exhibir 
a los Funcionarios de ésta o de la Inspección Sanitaria, cuando fueren requeridos, 
cuantos artículos tengan a la venta, incluso los depositados en armarios, neveras o 
envases, sin que puedan oponerse al reconocimiento de los mismos ni a su utilización 
cuando sean declarados nocivos para la salud o inhábiles para el consumo, previo 
dictamen sanitario. 

l) Ocupar los puestos y prestar en ellos su actividad personalmente, o por medio de su 
cónyuge o descendientes, en las condiciones prescritas por el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

No obstante, los puestos podrán ser también atendidos por dependientes de los titulares, 
en cuyo caso éstos deberán cumplimentar las obligaciones impuestas por la legislación 
laboral y de Seguridad Social. 

ll) Será de cargo del titular del puesto las obras de adecuación o adaptación del puesto, 
asì como cuantas instalaciones hubiere de realizar en el mismo, y los gastos de 
conservación de dicho puesto e instalaciones. 

Asímismo, correrá a su cargo las instalaciones necesarias para el suministro al puesto 
de agua, electricidad y servicios análogos, y los correspondientes gastos de 
conservación. 

m) Anunciar mediante carteles o etiquetas el precio correspondiente a cada uno de los 
productos o artículos que sean objeto de venta, de modo que, en ningún caso, pueda 
suscitarse duda o confusión. 

n) Cumplimentar cuantas otras obligaciones resulten del Reglamento Municipal de 
Mercados, así como las órdenes o instrucciones que reciban de la Administración 
Municipal, en materia de régimen y funcionamiento del Mercado. 

7.- PROHIBICIONES QUE AFECTAN AL ADJUDICATARIO: 

a) Se prohibe el ejercicio de la actividad de los puestos del mercado a toda persona que 
padezca alguna enfermedad contagiosa o que repugne a la vista del público. 

Cualquier vendedor, sea o no titular del puesto, vendrá obligado a exhibir cuantas veces 
sea requerido para ello por Funcionario competente, certificado acreditativo de su 
estado sanitario, expedido por facultativo que designe la Corporación. 



b) Los vendedores no podrán utilizar otros instrumentos de pesar y medir que los 
autorizados por los organismos oficiales competentes. 

La Administración municipal podrá ordenar en cualquier momento que se proceda a la 
verificación de tales instrumentos. 

c) Se prohibe el vertido de aguas sucias de los evacuaderos destinados al efecto. 

d) Se prohibe, igualmente, la limpieza de despojos dentro de los puestos. Los 
desperdicios de cualquier clase deberán depositarse en cubos u otros recipientes con 
cierre hermético, hasta el momento de su retirada por los servicios de limpieza. 

e) Los vendedores deberán abstenerse de vocear las mercancías y de realizar toda clase 
de propaganda ruidosa. 

f) Los vendedores no podrán estacionarse fuera de los puestos ni podrán subarrendar, 
ceder o traspasar sus puestos a tercera persona, sino en los casos y con los requisitos y 
condiciones que se establecen en los artículos 25 y 26 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Ningún vendedor, cualquier que sea la actividad que ejerza, podrá ser titular de más 
de un puesto. 

Tampoco podrá serlo el cónyuge e hijos de cualquier titular, excepto en los siguientes 
casos: respecto del cónyuge, cuando mediare separación legalmente acreditada; 
respecto a los hijos, a partir del momento en que adquieran la mayoría legal de edad. 

8.- FORMALIDADES DEL CONCURSO: 

A) LEGITIMACION:  Podrán concurrir a esta licitación las personas naturales o 
jurídicas, de nacionalidad española y con plena capacidad jurídica y de obrar, que 
reúnan los requisitos que las disposiciones vigentes exigen y no estén comprendidas en 
alguno de los siguientes supuestos: 

- Estar afectadas por alguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad a que 
se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su Reglamento. 

- Carecer de las condiciones que se establecen en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

- Ser reincidentes en faltas de defraudación en la venta de artículos, cuando la última 
sanción le hubiese sido impuesta dentro del período de 1 año inmediatamente anterior 
al anuncio de licitación por el que se convoque el presente concurso. 

B) PRESENTACION DE PROPOSICIONES: 

Las proposiciones para tomar parte en el concurso se presentarán en el Negociado de 
Patrimonio de este Excmo. Ayuntamiento, Nuevo Edificio Administrativo (situado en 



la C/ Sor Francisca Armendáriz s/n), antes de las TRECE HORAS del día en que se 
cumplan VEINTE HABILES, contados desde el siguiente al de publicación del 
anuncio de concurso en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Su presentación presume la aceptación incondicional por el proponente de las cláusulas 
de este Pliego. 

Las proposiciones se harán de la forma e irán acompañadas de los documentos que se 
indican: 

a) Proposición ajustada al modelo que se inserta al final de este Pliego. 

b) El documento que acredite la constitución de la garantía provisional en la forma que 
se señala en el apartado C) de esta base. 

c) Declaración expresa en la que el proponente manifieste, bajo su responsabilidad, no 
estar comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad para 
contratar a que se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su 
Reglamento. 

d) Los documentos que acrediten la personalidad del licitador en la forma siguiente: 

1.- Si se trata de PERSONA JURIDICA: presentación de la escritura de constitución o 
modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

2.- Si se trata de PERSONA FISICA: presentación del documento nacional de 
identidad, o el que, en su caso, le sustituya reglamentariamente. 

3.- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otras personas físicas o 
jurídicas, deberán presentar PODER BASTANTE al efecto. 

4.- De todos los documentos citados podrán presentarse originales o copias de los 
mismos, que tengan carácter de auténticas conforme la legislación vigente. 

La capacidad para contratar de las personas (físicas o jurídicas) a que se refieren los 
apartados anteriores, podrá acreditarse mediante testimonio judicial o certificación 
administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por 
la Autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable, 
otorgada ante una Autoridad judicial, administrativa, Notario Público u Organismo 
Profesional cualificado. 

El órgano de contratación podrá recabar del proponente, aclaraciones sobre los 
documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios. 

Toda esta documentación irá incluida en un sobre cerrado, en cuyo anverso constará: 
"PROPOSICION PARA TOMAR PARTE EN EL CONCURSO PUBLICO 
PARA EL ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 
DEL MERCADO DE GISBERT". 



Respecto de las proposiciones presentadas, se cumplirán en cuanto a registro, 
numeración y custodia, las prescripciones establecidas en los artículos 31 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales y 100 del Reglamento de 
Contratación del Estado. 

C) GARANTIAS: 

Para tomar parte en este concurso los licitadores depositarán en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores, la cantidad de 6.000 pesetas, en concepto de fianza provisional. 

Esta fianza será devuelta a los proponentes que no hayan sido adjudicatarios o hayan 
sido excluidos en la forma reglamentaria. 

Efectuada la adjudicación, el adjudicatario deberá depositar en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores y en concepto de fianza definitiva para responder del 
arrendamiento, una cantidad equivalente al importe de tres mensualidades del 
arrendamiento: 

del puesto nº 2: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 4: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 13: 41.658.- ptas. 

del puesto nº 18: 30.201.- ptas. 

las cuales serán devueltas una vez finalizado el mismo. 

Si no se prestare la fianza o garantía definitiva en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, a 
contar desde el siguiente al de recepción de la notificación de la adjudicación, quedará 
ésta sin efecto y el adjudicatario perderá la garantía prestada para concurrir al concurso. 

D) APERTURA DE PLICAS: 

La apertura de plicas se celebrará en el Despacho de la Concejala Delegada de Sanidad 
y Mercados, situado en la planta quinta del Nuevo Edificio Administrativo del Excmo. 
Ayuntamiento a las TRECE HORAS del día hábil siguiente al de la finalización del 
plazo de presentación de ofertas, señalado en el apartado B). 

La Mesa del concurso estará integrada por la referida Concejala, que actuará como 
Presidente de la misma, y el Secretario General de la Corporación. 

En el acto de apertura de plicas se cumplirán exactamente las formalidades prescritas 
en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

E) ACTA: 



Del acto de apertura de plicas, levantará Acta el Secretario de la Corporación. El Acta 
la firmarán el Presidente de la Mesa, el Secretario de la Corporación y los licitadores o 
presentadores de plicas que lo solicitaren. 

Los interesados podrán hacer las observaciones que estimen oportunas, que se incluirán 
en el Acta y leída ésta en alta voz por el Secretario de la Corporación se procederá a su 
firma. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se remitirá el expediente a los Servicios competentes de la 
Corporación, o en su defecto, a los Técnicos que designe la misma, para que informen 
acerca de las proposiciones presentadas. 

F) RECLAMACIONES: 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la celebración del concurso, se admitirán 
reclamaciones, tanto de los firmantes de las proposiciones admitidas como de las 
desechadas. Estas reclamaciones se harán por escrito e irán dirigidas al Ayuntamiento, 
pudiendo formularse por alguna de las causas siguientes: 

I) Incumplimiento de las formalidades de este Pliego, o de la normativa reguladora de 
la Contratación de las Corporaciones Locales. 

II) Incapacidad o incompatibilidad de los proponentes. 

G) ADJUDICACION: 

La adjudicación se hará por acuerdo del órgano municipal competente, debidamente 
convocado al efecto que, a la vista de las proposiciones y del informe a que se refiere el 
apartado E) de esta Base, adoptará el siguiente acuerdo: 

1.- Se examinarán las reclamaciones formuladas dentro del plazo y se desecharán o 
admitirán según proceda. 

2.- Se declarará válido, en su caso, el concurso y la Corporación decidirá 
discrecionalmente, a la vista de los informes emitidos valorando las circunstancias a 
que se refiere la base 4 del presente Pliego de Condiciones, o se declarará desierto el 
concurso si ninguno de los proponentes cumpliera las condiciones del Pliego. 

3.- Efectuada la adjudicación, se ordenará la notificación al adjudicatario y se le 
requerirá para que en el plazo de DIEZ DIAS, contados a partir del siguiente al de la 
recepción de la notificación, presente el documento que acredite la constitución de la 
garantía definitiva. 

En virtud de la adjudicación, el adjudicatario quedará obligado a pagar el importe de 
los anuncios en Boletines Oficiales y diarios y de cuantos otros gastos se ocasionen con 
motivo de los trámites preparatorios y de la formalización del contrato. 



Asímismo, se obliga a satisfacer a la Hacienda Pública todos los tributos exigibles por 
la legislación vigente, originados por la tramitación, adjudicación y formalización del 
contrato. 

9.- PERFECCIONAMIENTO Y FORMALIZACION DEL CONTRATO: 

El contrato se perfeccionará con el acuerdo de adjudicación por el que quedarán 
obligados adjudicatario y Corporación a todos los efectos jurídicos, administrativos y 
económicos que se deriven del mismo, y, en especial, a la formalización y 
cumplimiento del contrato. 

El contrato se formalizará en documento administrativo, dando fe del mismo el 
Secretario de la Corporación (art. 113-6ª del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril). 

10.- INTERPRETACION, MODIFICACION Y RESOLUCION DEL CONTRATO: 

Con arreglo a lo preceptuado en el artículo 114 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril (que aprobó el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local), el órgano de la Corporación competente para contratar 
según la Ley, ostenta también la prerrogativa de: 

- Interpretar las cláusulas del contrato y resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento. 

- Igualmente, podrá modificar, por razón de interés público, el contrato celebrado y 
acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 
señalados en la legislación reguladora de la contratación administrativa local y en el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

Las facultades establecidas anteriormente se entienden sin perjuicio de la obligada 
audiencia del contratista y de las responsabilidades e indemnizaciones a que hubiere 
lugar. 

11.- PUBLICACION: 

El presente Pliego de Condiciones, una vez aprobado, se someterá a información 
pública mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
quedando expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, a contar desde el siguiente al 
de su publicación. Conjuntamente, se procederá a la publicación de la convocatoria de 
la licitación, que quedará en suspenso en el supuesto de que se presenten reclamaciones 
contra el Pliego, procediendo la Corporación, tras la resolución de las mismas, a 
publicar nuevo anuncio de licitación. 

12.- FALTAS Y SANCIONES: 

Los titulares de puestos serán responsables de las infracciones que cometan ellos 
mismos, sus familiares o dependientes, a los preceptos del Reglamento Municipal de 



Mercados, aplicándose a tal efecto la clasificación de faltas y el régimen de sanciones 
regulado en el capítulo VII del citado Reglamento. 

13.- EXTINCION DEL ARRENDAMIENTO: 

Son causas de extinción del arrendamiento y resolución del contrato las siguientes: 

- Cumplimiento del plazo establecido en el contrato. 

- Las señaladas en la normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones 
Locales. 

- Renuncia del titular. 

- Muerte del titular, no habiendo ningún heredero con derecho a sucederle en la 
titularidad del puesto. 

- Causas sobrevenidas de interés público, que de haber existido al tiempo de otorgarse 
la adjudicación, habrían determinado la denegación de la misma. 

- Subarriendo del puesto. 

- Pérdida de alguna de las condiciones o circunstancias exigidas para optar a la 
adjudicación. 

- La permanencia del puesto cerrado para la venta durante un mes, salvo que mediare 
causa justificada, a criterio del Ayuntamiento. 

- Incumplimiento grave de las obligaciones del titular en materia sanitaria, de limpieza 
e higiene o de régimen de funcionamiento. 

- Falta del pago del canon o precio del arrendamiento o la demora en el mismo por más 
de 30 días, o el incumplimiento de las restantes obligaciones de carácter fiscal. 

- Incumplimiento de la obligación de conservar en buen estado el puesto y demás 
instalaciones utilizadas. 

14.- JURISDICCION COMPETENTE: 

Las diferencias que puedan surgir entre la Corporación y el adjudicatario en cuanto a 
interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato, serán resueltas por 
los respectivos órganos municipales competentes, según los casos, cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. 

15.- DERECHO SUPLETORIO: 



Para lo no previsto en este Pliego de Condiciones, se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local; el Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales; el Reglamento Municipal de Mercados; la 
normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones Locales y demás 
disposiciones concordantes y vigentes en la materia. 

MODELO DE PROPOSICION 

D............................. , vecino de .................., con domicilio en .............................. nº ...... 
y con D.N.I. nº .............., en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio o en representación de .................., como ............., conforme acredita 
con poder notarial declarado bastante, enterado de anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia referente al concurso público convocado para la 
adjudicación en arrendamiento de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de 
Gisbert, y conociendo el Pliego de Condiciones que ha de regir el mismo, cuyo 
contenido acepta íntegramente, solicita le sea adjudicado el arrendamiento del puesto nº 
.... para su ocupación con estricta sujeción a las bases del Pliego de Condiciones, y de 
acuerdo con las disposiciones y el régimen regulado en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

Lugar, fecha y firma del proponente." 

2.- Que se convoque simultáneamente licitación pública mediante concurso para la 
adjudicación de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de Gisbert, con sujeción 
al Pliego de Condiciones transcrito, cuya convocatoria quedará en suspenso en el 
supuesto de que se presentaren reclamaciones contra el Pliego, procediéndose, tras la 
resolución de las mismas, a publicar nuevo anuncio de licitación. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA LA 
OCUPACION DE UN QUIOSCO SITO EN CARRETERA DE LA PALMA, LOS 
BARREROS. 



La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA 
LA OCUPACION DE UN QUIOSCO SITUADO EN CARRETERA DE LA PALMA, 
LOS BARREROS. 

Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por D. Juan Diego Moreno López 
por el que solicita se le conceda licencia para ocupar un quiosco que está cerrado 
situado en Carretera de La Palma. 

Visto el informe emitido por la Asistente Social en relación con las circunstancias 
socio-económicas y familiares de D. Juan Diego Moreno López, y considerando lo 
establecido en la Ordenanza Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en 
bienes de dominio público o en lugares contiguos a la vía pública (artículos 5, 7, 8, 9, 
20, 21 y 22), el Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno que acuerde: 

1. Conceder a D. Juan Diego Moreno López, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la instalación de quioscos, licencia para la 
ocupación de un quiosco en el emplazamiento señalado. 

2. El quiosco deberá destinarse única y exclusivamente al ejercicio de las actividades 
autorizadas por la citada Ordenanza Municipal: venta de publicaciones periódicas, 
frutos secos, juguetes o actividades de escasa entidad comercial, no pudiéndose 
destinar el quiosco, en ningún caso, al ejercicio de las actividades propias de un bar o 
cafetería. 

3. La presente licencia conllevará la correspondiente a la actividad que el titular de la 
misma pretende desarrollar, y se entenderá otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, debiéndose formalizar el contrato en documento 
administrativo. 

4. La licencia municipal no exime a su titular del cumplimiento de los requisitos o 
condiciones que pudieran exigirle otros Organismos o Administraciones. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTIUNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN ESCRITO DE DOÑA EULOGIA DE SANCHO GASCON 
RENUNCIANDO A LA AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN QUIOSCO SITO EN 
CALLE DE ANGEL BRUNA. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON RENUNCIA A AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN 
QUIOSCO SITO EN CALLE DE ANGEL BRUNA. 

PRIMERO: Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por Dº EULOGIA DE 
SANCHO GASCON, concesionaria de un quiosco situado en calle de Angel Bruna de 
esta Ciudad, en el que manifiesta que debido a que el impuesto fiscal que conlleva la 
venta de libros, periódicos y revistas le imposibilita el ejercicio de la referida actividad, 
viéndose obligada a renunciar a la misma y solicitando la invalidación oportuna. 

SEGUNDO: En virtud de acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión de 
9 de julio de 1993, se le transmitió a su favor el quiosco del que era concesionario su 
esposo D. Francisco Ruiz Cela, debiéndose subrogar la Sra. de Sancho Gascón en todos 
los derechos y obligaciones dimanantes de la concesión, estando el quiosco destinado a 
la venta de frutos secos. 

TERCERO: Mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 27 de diciembre de 1993, se autorizó a Dª Eulogia de Sancho Gascón 
la ampliación de actividad en el quiosco, para la venta de periódicos y revistas, sin que 



por la interesada se llegara a formalizar en documento administrativo dicha ampliación 
de actividad. 

Por lo expuesto, y considerando lo establecido en el artículo 16 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en bienes de dominio público, el 
Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- Acceder a lo solicitado por Dª Eulogia de Sancho Gascón, y que, en consecuencia, 
se le conceda la renuncia a la ampliación de actividad mediante la venta de periódicos y 
revistas. 

2.- El acuerdo que se adopte es definitivo en la vía administrativa, y contra el mismo se 
puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a su notificación, previa comunicación a este Excmo. Ayuntamiento. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTIDOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR SOBRE DESAFECTACION DEL DOMINIO PUBLICO PARA 
POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL SITO EN C/ JARA 10. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, SOBRE DESAFECTACION 



DEL DOMINIO PUBLICO PARA POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL 
EN C/ JARA, 10. 

Por la Delegación en Cartagena de la Agencia Tributaria se ha solicitado de este 
Excmo. Ayuntamiento la enajenación directa a su favor del local B, de planta baja, del 
edificio sito en esta Ciudad, calle de Jara nº 10, con una superficie de 207,35 m2. 

El referido local tiene, según el título de propiedad, la siguiente descripción: 

"2a) URBANA. Número UNO.- Local B de la planta baja o de calle, del edificio 
número diez en calle Jara, de esta Ciudad. Ocupa una superficie de doscientos siete 
metros treinta y cinco decímetros cuadrados y no tiene distribución interior, para su 
mejor adaptación al uso a que se destine. Linda: Oeste o frente, calle Jara y, en parte, 
entrada, zaguán y hueco de escalera, para acceso a las plantas altas; Este o espalda, 
Sres. Conesa y Cornet y Juan Burcet; Norte o izquierda, entrada, zaguán y hueco de 
escalera para acceso a las plantas altas; y por el Sur o derecha, Juan Bragante. 

Cuota: Le corresponden, en el total valor del inmueble y en sus elementos comunes, 
siete enteros, novecientas quince milésimas por ciento (7,915%). 

TITULO: Permuta con los cónyuges D. Francisco Jiménez Ballester y Dª Mª del 
Carmen Cervantes Nafria, en escritura otorgada en 4 de julio de 1990 ante el Notario 
D. Luis Martínez Pertusa. 

Inscrita al tomo 2.210, Libro 181, Sección 1ª, Folio 148, finca 12.213 N, inscripción 9ª. 

EDIFICIO Y REGIMEN: El predescrito local forma parte del edificio nº 10 en C/ Jara 
de Cartagena, ubicado sobre parcela solar de 448 metros 43 decímetros cuadrados". 

La finca descrita aparece en el Inventario de Bienes Municipales con la calificación de 
BIEN DE DOMINIO Y SERVICIO PUBLICO, por lo que para su eventual 
enajenación, justificada por la falta de utilidad actual a los fines del servicio público 
municipal, procede tramitar expediente de alteración de la calificación jurídica de la 
referida finca para su posterior calificación como BIEN PATRIMONIAL. 

En su virtud, el Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno se apruebe inicialmente el expediente de alteración de la 
calificación jurídica de la finca descrita sometiéndolo a información pública por plazo 
de UN MES, entendiéndose que de no formularse alegaciones durante el indicado 
plazo, se considerará aprobada definitivamente la alteración de la calificación jurídica 
del local reseñado y desafectado del dominio público, pasando a tener la calificación de 
BIEN PATRIMONIAL. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina con la ABSTENCION de 
los miembros de los Grupos Municipales Popular e Izquierda Unida, de conformidad 
con la propuesta transcrita. 

Cartagena, 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, 
José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECISEIS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Cantonal e 
Independiente) y NUEVE ABSTENCIONES (Grupos Popular e Izquierda Unida)." 

"VEINTITRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE CATORCE EXPEDIENTES DE LICENCIAS DE APERTURA 
SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª María Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, ha conocido de 
expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, que a continuación se 
relacionan: 

Expediente 97/92. A instancia de D. Francisco Martínez Giménez para instalación de 
café-bar en calle Carlos III, 46, de Cartagena. 

Expediente 243/93. A instancias de D. Bernabé Meroño Saura para instalación de salón 
de juegos recreativos en calle San Javier s/n, El Algar. 

Expediente 168/93. A instancias de D. Jesús Cosín García para instalación de garaje-
aparcamiento para siete vehículos, en calle Ribalta, 40, Mar de Cristal. 

Expediente 308/92. A instancias de D. Pedro Gómez Caballero para instalación de 
pescadería en Centro Comercial Las Dunas, Cabo de Palos. 

Expediente 174/93. A instancias de Dª Carmen Blanco Rodríguez para ampliación de 
maquinaria en cafetería sita en calle Carmen Conde, 40, Cartagena. 

Expediente 94/93. A instancias de Dª. Josefa Gisbert Asensio para instalación de 
comercio de muebles en calle J. López Martínez, 2, bajo. 



Expediente 199/93. A instancias de D. Antonio Tomás Navarro García, en 
representación de Cash Europa para instalación de local para venta al por mayor de 
productos alimenticios en Parcela 16 D del Polígono Industrial Cabezo Beaza. 

Expediente 227/93. A instancias de D. Francisco Lacalle Lacalle para instalación de 
cocina en bar sito en Edificio Babilonia, bajo, la Manga del Mar Menor. 

Expediente 285/91. A instancias de Dª María Josefa Martínez Martínez para 
ampliación de maquinaria en restaurante sito en Los Chaparros, carretera de Cabo de 
Palos. 

Expediente 57/93. A instancias de Dª Isabel Madrid Martínez para instalación de 
comercio mayor de aceites y rubricantes, en Avenida San Juan Bosco, 14-A, Los 
Dolores. 

Expediente 35/92. A instancias de D. Enrique Barbudo Gironza, en representación de 
Materiales de Construcción de Aguilar S.A., para instalación de nave de 
almacenamiento de cemento en Muella de San Pedro, Puerto de Cartagena. 

Expediente 837/90. A instancias de D. Ricardo Conesa Cánovas para instalación de 
taller de reparación de motos y bicicletas en Avenida Tito Didio, 48, Cartagena. 

Expediente 196/92. A instancias de Dª Margalet Ann Wakelín para instalación de café-
bar-restaurante en Casas Fulgencio Inglés s/n, Pozo Estrecho. 

Expediente 153/93. A instancias de D. José Luis Bravo Navarro para ampliación de 
maquinaria en café-bar sito en calle Ramón y Cajal, 114 (oposición vecinal por ruidos). 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes, a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTICUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE 267/91, A NOMBRE DE ARYPSA, 
PARA EXPLOTACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE ARIDOS EN COTO 
DE SAN JUAN, SOMETIDO AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 



La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido de expediente sometido al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relaciona: 

Expediente 267/91. A instancia de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento 
de áridos en Coto de San Juan. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujeta el 
proyecto presentado la Comisión acordó, con la ABSTENCION del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, elevar al Excmo. Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen 
favorable del expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades 
Clasificadas de la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"VEINTICINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTES 19/93 Y 250/93 DE LICENCIA DE 
APERTURA SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relacionan: 



Expediente 19/93.- A instancia de Dª. Josefa Martínez Gutiérrez para instalación de 
Bar "Casino" en C/ José Rosique, 15. Llano del Beal.  

Expediente 250/93.- A instancia de D. Jorge Espinosa López para ampliación de Bar-
Bodega a Café-Bar-Restaurante, en Avd. Mar Menor, nº 28, Edf. Clavel, Mar de 
Cristal. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados la Comisión acordó por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN EXPEDIENTES A NOMBRE DE DON JUAN BERNAL 
MARTINEZ PARA INSTALACION DE UN PUB EN CALLE SOLEDAD, 
ESQUINA CUESTA DE LA BARONESA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha examinado el expediente iniciado a instancia de D. Juan Bernal Martínez, para 
instalación de un pub en la calle de la Soledad esquina con Cuesta de la Baronesa. 

Y vistos los informes obrantes en el expediente de los que resulta que las correcciones 
propuestas por el interesado no son suficientes para evitar las incomodidades alegadas 
por los vecinos, la Comisión acordó por unanimidad informar desfavorablemente el 
expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas.  

No obstante la Comisión de Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO POR 
DOÑA MARIA PALLARES PEREZ, CONTRA EL INFORME EMITIDO POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESION DE 27 DE DICIEMBRE 
PASADO, EN EL EXPEDIENTE A NOMBRE DE LA EMPRESA TRADEMED 
S.L., PARA LA INSTALACION DE UNA PLATAFORMA MEDIOAMBIENTAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª Maríua Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal. 

Se dio cuenta de la propuesta de la Concejala Delegada de Sanidad, Dª Caridad Rubio 
Martínez, sobre declaración de improcedencia del recurso de reposición planteado por 
Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en su sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente iniciado por TRADEMED 
S.L., para la instalación de una Plantaforma Medioambiental. 

La referida propuesta es del siguiente tenor literal: 

"Con fecha 28 de enero del corriente, Dª María Pallarés Pérez, interpone recurso de 
reposición contra la Resolución del Pleno relativa al expediente 217/93, instado por 
TRADEMED S.L., solicitando se dice una nueva resolución que declare nulo el 
acuerdo de Pleno y ordene la retroacción del procedimiento al momento procesal de 
informe de los técnicos intervinientes. 

Examinado el recurso planteado se concluye la inadmisibilidad del mismo, por cuanto 
la Resolución que se impugna es un ACTO DE TRAMITE, no decisorio, dado que el 
artículo 30.c) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, aprobado por Real Decrero 2414/61, de 30 de noviembre, configura dicho 
acto como un INFORME de la Corporación, que se ha de incorporar al expediente de 
tramitación de licencia de apertura, para su posterior dictamen por la Comisión de 
Actividades Clasificadas, y por tanto, preceptivo pero no vinculante, es inimpugnable 
sin perjuicio de impugnar en su día la decisión que ponga fín al procedimiento, si se 
considera contraria a derecho. 

En mérito de lo anterior, la Concejala que suscribe propone la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por la Concejala del Grupo Independiente, Dª María 
Pallarés Pérez. 



No obstante la Comisión Informativa decidirá.= Cartagena, 10 de febrero de 1994.= 
Firmado, Caridad Rubio Martínez, rubricado." 

Sometida la propuesta a votación, fue aprobada por UNANIMIDAD, si bien el Grupo 
Independiente explicó su voto en el sentido de que si bien entiende que el recurso es 
improcedente, la presentación del mismo y el desacuerdo con el informe cuestionado, 
son coherentes con el voto que en su día emitió en la sesión plenaria. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Por el Grupo Mixto Independiente, interviene la Sra. Pallares, diciendo que admitiendo 
el escrito que firma la Concejala Sra. Rubio desestimando el recurso que se plantea, el 
recurso lo plantearon en base a que entendían que el acuerdo carecía de una serie de 
cuestiones que el Ayuntamiento debe de velar porque se consigan, como son el informe 
de la Confederación Hidrográfica del Segura, el de Protección Civil, que además es 
obligatorio; el informe de Industria sobre condiciones de Seguridad; el exacto 
cumplimiento de las exigencias de la Agencia de Medio Ambiente, qué garantías tienen 
y cómo van a hacer para que se cumplan las exigencias de esa Agencia, cuando en el 
proyecto ni siguiera se contemplan; las condiciones de transportes y el Plan de 
Emergencia. Todo eso estaba planteado en base a esas necesidades, porque entiende 
que el Ayuntamiento es el primero que debe de velar por la salud de los ciudadanos de 
Cartagena y, desde luego, por los que van a trabajar en esa empresa, por lo que le 
gustaría conocer en qué situación y de qué manera se van a lograr esas exigencias que 
son de obligado conocimiento. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTITRES VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal) y DOS VOTOS EN CONTRA (Grupo Independiente)." 

"VEINTIOCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE 
HIPOTECA DE LA CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR 
EL SUBSUELO DE LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE 
PROYECTOS, CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE 
APARCAMIENTO SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE) y 
con la asistencia de los siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); actuando como Secretario Coordinador, D. Angel Robles 
Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor de los Fondos Municipales, ha conocido 
del siguiente asunto: 



PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA 
SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE HIPOTECA DE LA 
CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR EL SUBSUELO DE 
LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE PROYECTOS, 
CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE APARCAMIENTO 
SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 
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Visto que por el Registrador de la Propiedad se solicita la ratificación de la escritura de 
hipoteca por el Excmo. Ayuntamiento para la inscripción de la misma por la mercantil 
SAMPYC, S.A. concesionaria del dominio público municipal constituido por el 
subsuelo de la Plaza del Rey, para la redacción de proyectos, construcción y 
subsiguiente explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles turismo, 
propongo: 

Se ratifique el contenido de la mencionada escritura. 

No obstante V.I. resolverá.= Cartagena a 23 de febrero de 1994.= EL CONCEJAL 
DELEGADO DE HACIENDA.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado. 

Y la COMISION después de deliberar sobre el tema, acuerda dictaminar 
favorablemente y por unanimidad la anterior propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, bajo la 
Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de los 
siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), 
D. Salvador García Ramos (PCAN), D. Luis Cervantes Martínez (Grupo 
Independiente), D. Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Juan Desmonts Gutiérrez (PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), ha 
conocido del siguiente asunto: 



PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA SOBRE LA 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y 
DEPOSITO DE VEHICULOS. 

La Comisión Informativa de Hacienda acordó proponer con el voto favorable del 
Grupo Municipal Socialista, la abstención del Grupo Municipal de Izquierda Unida y el 
voto en contra del Grupo Municipal Popular, lo siguiente: 

1. La aprobación del anteproyecto de explotación del SERVICIO DE RETIRADA, 
INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULOS, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 210 del Reglamento General de Contratos del Estado. 

2. La contratación del Servicio referenciado en el encabezamiento de esta propuesta por 
CONCURSO PUBLICO, de conformidad con lo establecido en los artículos 60 de la 
Ley de Contratos del Estado y 212 del Reglamento de Contratos del Estado, 
adjudicándose al oferente que, en conjunto, haga la proposición más ventajosa sin 
atender exclusivamente el valor económico de la misma, sin perjuicio del derecho de la 
Administración a declarar desierto y, teniendo en cuenta los criterios de selección que 
obra en el Pliego de Condiciones. 

3. La aprobación del Pliego de Condiciones Técnico y Jurídico Administrativas que se 
adjuntan a esta propuesta, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, procediendo a su publicación en los diarios oficiales junto 
con la CONVOCATORIA de la contratación (artículo 122 y 123 del Real Decreto 
Legislativo 781/86). 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

OBSERVACIONES: A petición de Dª Teresa Rosique (IU) se incluye su propuesta que 
es la siguiente: Que el apartado primero de los criterios de selección del contratista, se 
sustituya que el relativo a primar o tener en cuenta para la selección, las ofertas de 
nuevas empresas constituidas por trabajadores despedidos de las empresas cartageneras 
en crisis (FESA, ENFERSA, ASUR, ETC.). 

Por el Grupo Municipal Cantonal interviene el Sr. García Ramos diciendo que su voto 
será en contra del dictamen. 

Interviene a continuación la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida, diciendo que la postura de su Grupo respecto al tema de las privatizaciones cree 
que ha quedado bastante clara en sucesivos acuerdos plenarios que se han adoptado en 
este Ayuntamiento, con excepción del tema de la recogida de basuras, porque ya 
llevaba diez año privatizada con una fórmula de concesión administración, que es lo 
único que han aceptado que se privatice porque ya era una realidad evidente, por lo que 
difícil solución tenía máxime en estos momentos en que el Ayuntamiento es incapaz de 
hacer frente a toda una serie de inversiones. Pero, en el tema que ahora se está tratando, 



que es la privatización de la grúa, que en definitiva ya estaba adjudicada a una empresa 
privada, pero sobre todo en otros servicios, como es el de la cerca municipal, 
entienden, como ya han manifestado en otras ocasiones, que no queda suficientemente 
justificada la necesidad de privatizar este servicio, y que la privatización a lo que va a 
llevar es al encarecimiento del servicio, porque sin entrar en lo que es el fondo del 
coste, que, comparativamente a lo que le cuesta hoy al Ayuntamiento, se podría decir 
que incluso la explotación del Servicio, eliminando otros conceptos, sale más barato, 
según el informe económico, que al propio Ayuntamiento le cuesta en estos momentos, 
a pesar de aportar un aumento de infraestructura y de personal, y las cifras están claras 
en el expediente para poder contractar. Lo que sucede es que al privatizarlo se tienen 
que asumir dos conceptos que de ser municipal no se asumirían, como son el costo del 
IVA en todo el valor del servicio y el beneficio empresarial, donde se recoge tanto el 
beneficio industrial como los gastos generales, que suponen un 19 por 100, con lo cual 
el incremento del costo es de 13 millones de pesetas, beneficio limpio para la empresa 
que se le adjudique. Como para su Grupo no queda suficientemente garantizada la 
cuestión, porque aunque el argumento que da el Equipo de Gobierno es que si se 
privatiza el servicio, el personal de la Policía Municipal que en estos momentos cubre 
el servicio se puede ocupar en otra actividad que está siendo demandada por los 
vecinos y que en estos momentos no está cubierta por falta de Policía Municipal; 
también se está a la espera de la reorganización de la propia Policía Municipal, aunque 
les falta la visión global de esa organización, aunque saben que hay Policías atendiendo 
el servicio de la cerca municipal que no van a poder cubrir las necesidades de policía 
que en estos momentos se necesitan, luego se entra en que les falta el saber lo que es la 
reestructuración y reorganización de ese servicio. Igualmente han de entrar en que lo 
que se puede ahorrar por el Capítulo I se incrementa en el Capítulo II. Es verdad que no 
se incrementa la plantilla de Policía porque se rescata a un número determinado de 
Policía para hacer el servicio que realmente les compete, pero, no es menos cierto que 
lo que se ahorra por Capítulo I se incrementa en el Capítulo II privatizando el Servicio. 
No obstante, el Grupo apuntó una propuesta, que ha sido recogida en el dictamen, y 
que con independencia de que no van a votar a favor de la propuesta del Concejal 
Delegado, sí queda recogida ahí como propuesta de Izquierda Unida, y es que ya que se 
está en la dinámica de privatizar servicios municipales, que cuando acabe esta 
legislatura ya se verá qué queda de municipal, pero ya que se está en esa dinámica, 
dinámica con la que su Grupo no está de acuerdo, en definitiva lo que también pretende 
es que ya que se pone en marcha que sea lo mejor posible para todos, y lo que han 
propuesto y ha sido aceptado es que se prime en la concesión de este Servicio, y que 
incluso se recogió como acuerdo de todos los Grupos para suscribir una moción 
conjunta en este Pleno, es que en sucesivas privatizaciones, que desgraciadamente 
parece que no se van a parar en este Ayuntamiento a lo largo de esta legislatura, pues 
que se prime la adjudicación a empresas constituidas por sociedades de parados de 
Cartagena, con lo cual, de alguna forma, el Ayuntamiento aunque deje de tener 
servicios municipales estará incentivando la creación de nuevas empresas en régimen 
de economía social, con trabajadores en el desempleo, lo que consideran que sería una 
salida airosa y beneficiosa para este colectivo de trabajadores. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que este tema, que 
podría marecer menor, y que podria pasar como uno más dentro de la dinámica de las 



privatizaciones o de funcionamiento que se está llevando a cabo por parte de esta 
Corporación, cuando entran a analizar en profundidad esta propuesta que les trae hoy el 
Equipo de Gobierno, caen en una profundísima preocupación, ya que se trata de una 
concesión de 1.500 millones de pesetas a lo largo de su desarrollo, y que van a salir de 
las arcas del Ayuntamiento de Cartagena en su integridad, cuando es un servicio que 
hoy prácticamente no cuesta dinero. Cuando se plantea ese tipo de privatización, les 
preocupa, porque o bien no llegamos o bien nos pasamos, es decir, en este 
Ayuntamiento de no haber hecho nunca ninguna actividad privatizadora, ahora resulta 
que se va a privatizar en contra de los beneficios del Ayuntamiento, en contra del 
propio Ayuntamiento. Por tanto, tiene que decir que, estando totalmente de acuerdo con 
políticas de privatizaciones, no lo están con políticas de privatizaciones a ultranza, 
porque se puede producir una privatización en un doble sentido, es decir, o en sentido 
de mejorar la gestión de un servicio, no perjudicando a los intereses de los ciudadanos 
ni perjudicando a los intereses del Ayuntamiento, o, producir una privatización para 
mejorar los intereses del Ayuntamiento, sin perjudicar de una forma excesiva los 
intereses de los ciudadanos. Pero, es que, en este caso, no se producen ninguno de esos 
dos hechos, y lo que sucede es que los planteamientos que se hacen desde el Equipo de 
Gobierno y la actual empresa concesioaria del servicio, es que en estos momentos es 
deficitario ese servicio; pues, si eso es así lo que hay que hacer es gestionar ese servicio 
nivelando su costo, y así la empresa no se encontrará en la situación de ruina en la que 
hoy se encuentra. Lo que ocurre es que lo que hoy se trae es una privatización que 
transfiere todo el personal que hay destinado en la Cerca, que está en el Capítulo I y 
pertenece a la Policía Local, sin haberse hecho previamente la reestructuración de ese 
Cuerpo, y por tanto se ignoran sus necesidades de personal; y, en el caso de que tuviera 
más necesidad de personal lo que habría que estudiar es la posibilidad de sacar una 
oferta pública de empleo, porque la mayor parte del personal de la Policía que se 
encuentra destinado en la Cerca Municipal ha sido para que tuviera un puesto de 
trabajo más tranquilo que el ejercicio diario en la calle. Por otro lado, de 18 millones de 
pesetas que se recaudan en la Cerca, y que es con lo que se le paga a la empresa que 
lleva el Servicio, se pasa a 80 millones, que se le cargan al Capítulo II, luego en estos 
momentos se está incrementando dicho capítulo en 62 millones de pesetas, por eso ya 
saben para qué quería el Delegado de Hacienda el difererir los 600 millones para el 
ejercicio del próximo año, cuando lo que se le estaba diciendo era que había que 
restringir los gastos corrientes, y que incluso estaban de acuerdo en llegar a un control 
de los mismos, bajándolos a los niveles que fuera necesario, pues el Sr. Concejal de 
Hacienda les trae un aumento del gasto corriente de 62 millones de pesetas, y además 
pone un nuevo servicio municipal, que aunque les parece necesario, fundamental e 
importantísimo, que es el de colocar y descolocar las vallas, para lo cual se contrata un 
equipo completo las 24 horas del día durante los 365 días del año, cuando eso hasta 
estos momentos se estaba haciendo con palicos y cañicas, como se podía, con 
deficiencias, pero con el esfuerzo de determinados colectivos, pero ahora se implanta 
un nuevo servicio, y mientras tantos no se les puede pagar a los proveedores, se tienen 
que dejar diferidas las facturas, se tienen que pedir 250 millones para una operación de 
tesorería para pagar los sueldos del personal del mes de enero, etc. Es decir, se está 
cayendo en la incoherencia más absoluta por parte del Equipo de Gobierno, y el Grupo 
Popular que ha apoyado los grandes proyectos, que ha apoyado las privatizaciones que 



ha considerado oportunas y necesarias para el buen funcionamiento de esta institución, 
no puede entrar a apoyar el tema que hoy se trae, por lo que van a pedir, por el bien de 
todos, que se retire del Orden del Día, que se estudien en Comisión Informativa las 
fórmulas necesarias para, o bien actualizar el canon de forma que se nivele el coste del 
servicio y así no haya pérdidas para nada, o bien que se estudie una fórmula que pueda 
arreglar el tema de las vallas. Por último, le gustaría que se leyera el informe del Sr. 
Interventor, porque también es importante saber la opinión de los técnicos. 

Con la venia de la Presidencia se da lectura por el Sr. Secretario al referido informe, 
que es del siguiente tenor literal: 

"Por esta Intervención se ha procedido al examen del Pliego de Condiciones técnicas y 
ecónominas administrativas que han de regir en la contratación del Servicio de 
Retirada, Inmovilización y Depósito de Vehículos, y, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 113.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, emite el 
siguiente informe: 

Todas las cláusulas del Pliego se ajustan, a juicio del informante, a la normativa 
vigente en materia de contratación en su aspecto económico, ajustándose el estudio 
pormenorizado que justifica el coste del servicio y que sirve de tipo para la 
contratación. 

Por todo lo cual, no se formula respecto del mismo objeción legal alguna." 

Interviene a continuación el Sr. Piñero Gómez, Delegado de Contratación, diciendo que 
después de oido el anterior informe del Sr. Interventor, que cree que es clarificador, ha 
de decir que al igual que en otras ocasiones, y especialmente desde hace algún tiempo, 
o no se sabe lo que se dice o se miente descaradamente, porque decir que se va a 
privatizar un servicio que en estos momentos no le cuesta dinero al Ayuntamiento, eso 
no puede responder más que a una de las dos cosas que antes ha dicho, porque en 
cuanto al personal de la Policía destinado en la Cerca Municipal, el Ayuntamiento se 
está gastando del orden de los 35 millones de pesetas. Igualmente queda manifiesto que 
no se sabe de lo que se habla, en el momento que se dice que un gasto que ahora se está 
realizando a cuenta de la recogida de vehículos va a pasar al Capítulo I; eso no es así, 
porque esos 35 millones están en el Capítulo I desde que esos funcionarios ingresaron 
en el Cuerpo de la Policía Municipal, y van a seguir estando en el Capítulo I, luego éste 
no se va a ver incrementado por ninguna de esas cuestiones, aunque se dé un cambio de 
destino de esos funcionarios, pero no hay incremento alguno; aunque sí que 
evidentemente hay un incremento de gastos en el Capítulo II, porque si hay que pagar 
un Servicio, que resulta deficitario actualmente y ha llevado a la empresa adjudicataria 
del mismo a la situación en la que está, lo que no se debe ahora es tener ningún 
descuido por parte del Equipo de Gobierno en cuando a que no se ha previsto esa 
situación, o no se haya intentado tomar medidas, porque ha de recordar que a principios 
del año 92 la revisión del costo del servicio se llevó a Comisión Informativa, y fue 
rechazada por la oposición y, fundamentalmente por el Grupo Popular; se volvió a 
llevar a medidados de ese mismo año, e igualmente fue rechazada, como lo fue cuando 
nuevamente se llevó en el año 93, por eso no sabe cómo ahora se puede tener el valor 



de pedir que se estudie de nuevo el tema en Comisión Informativa; eso ahora no tiene 
rigor ninguno, y aquí le parece que se está para hacer un trabajo un poco más serio que 
esos planteamientos que se vienen haciendo. Igualmente se habla de la colocación de 
las vallas, que es un servicio tremendamente demandado por los ciudadanos, y según 
consta en los propios informes de la Policía, esos trabajos que ahora se hacen con 
bastante precariedad, y que, además, por hacerlo así se han tenido críticas y se han 
presentado mociones al respecto, precisamente ahora que se intenta normalizar ese 
trabajo y permitir que se pueda cumplir con la eficacia con que debe cumplirse, resulta 
que la posición es la contraria. Por eso cree que lo que se pretende, a medida que se van 
acercando las fechas electorales, es que al Equipo de Gobierno le pille el carro, eche 
por donde eche. Como cree que el carro no está para pillar a nadie, sino que, al 
contrario, se debe de estar para tirar de él por parte de todos, lo que corresponde es que 
se siga tirando del mismo y se vayan sacando los asuntos adelante, si no puede ser con 
el apoyo unánime de toda la Corporación, como cree que debieran salir ciertas 
cuestiones, pues con el apoyo suficiente que permita que la actividad municipal se vaya 
cumpliendo cada vez con mayor eficacia, que para eso es para lo que los ciudadanos les 
eligieron. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique Rodríguez diciendo que ha de insistir en los 
argumentos que anteriormente ha dado, pero añadiendo que coinciden con el Concejal 
de Hacienda en el sentido de que no se puede decir que el servicio no está costando 
nada, pues en el expediente figura un informe donde se dice claramente que el costo del 
servicio en estos momento es de 72 millones de pesetas. El servicio existe y, por tanto, 
todo servicio municipal que existe cuesta dinero al ciudadano, que lo pagará a través de 
tasas o a través de impuestos municipales, pero, lógicamente, de dónde sale es de las 
arcas municipales. El debate desea centrarlo en si es beneficioso o no privatizar el 
servicio, y no si le cuesta o no al Ayuntamiento, porque ya sabe que le cuesta 72 
millones de pesetas. A simple vista, y solamente sumando los dos conceptos a los que 
antes ha hecho referencia y que son conceptos que aparecen nuevos a la hora de 
privatizar, es decir, que de ser municipales no aparecerían, pero que a la hora de 
privatizar sí que aparecen, como son los gastos generales y el beneficio industrial, eso 
le supone al Ayuntamiento, al privatizar, 13 millones de pesetas de incremento de 
gasto; también está el IVA al ser general a toda la facturación, que se mete en 12 
millones de pesetas, lo que hace un total de 25 millones de pesetas. Luego, si 
simplemente la fórmula de privatización hace que al Ayuntamiento le suponga ya 25 
millones de incremento de costo, les parece que eso es un argumento razonable para 
decir que no, porque 25 millones sobre 93 es casi la cuarta parte, es decir, es un 
porcentaje muy alto de incremento de costo, razón suficiente para no apoyar la 
privatización, sin entrar en otros conceptos que se contemplan, como es el tema de la 
vigilancia del depósito municipal de vehículos, que cuesta 15 millones. Su Grupo 
considera que con un sistema moderno de vigilancia el ahorro podría ser considerable, 
es decir, que esa vigilancia no sea solo y exclusivamente de personal, sino que sea con 
un modelo de vigilancia moderno, informatizado, y eso podría ser mucho menos 
costoso. También está el tema de la instalación de discos de prohibición, colocación de 
vallas, etc., que supone una partida de 11 millones de pesetas, que como ya dijeron en 
Comisión Informativa les parece una partida elevada. Esos dos conceptos les parecen 
elevados y que se podrían reducir, y si a todo eso se le añade que el privatizar el 



servicio va a suponer 25 millones de pesetas de costo, son razones suficientes para no 
apoyar su privatización. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que anteriormente ha solicitado 
la lectura del Informe de Intervención sabiendo en qué términos iba, porque no dudan 
de que el proceso sea legal, pero hay una cosa que está clara, y es que las 
manifestaciones que se vierten en ese informe no son tan explícitas como las que se 
manifestaron en Comisión Informativa, en la cual no había informe, y donde se 
constató que había un aumento del gasto corriente, que es lo que desea dejar claro en 
este Pleno. Efectivamente coincide con la Sra. Rosique en que el Servicio le cuesta 
dinero al Ayuntamiento, pero eso se compensaba, en parte por las multas y en parte por 
la propia tasa, pero lo que ocurre es que se sigue con el mismo personal, con 45 
millones en el Capítulo I, y además se ponen 95 millones en el Capítulo II para el 
mantenimiento del Servicio, es decir, que se va a producir un incremento de ese 
servicio de alrededor de 70 millones de pesetas; 25 millones del beneficio industrial, 
más el resto correspondiente a la contratación de una nueva empresa que tiene que 
ponerse a funcionar. O sea, que de estar pagando lo de ahora mismo se va a pasar a 
pagar 135 millones de pesetas, y esas son las cuentas, pues los gastos de la Policía se 
siguen teniendo, y por tanto esos ciento treinta y tantos millones de pesetas, de ellos, 70 
y 80 millones son un nuevo aumento del gasto corriente del Ayuntamiento. El Sr. 
Piñero dice que ahora lo que se ofrece es mejorar la gestión de la grúa, pero lo que 
resulta es que en determinados momentos el Equipo de Gobierno retiró este tema y lo 
dejó durmiendo el sueño de los justo, cuando precisamente han tenido mayoría para 
poder aprobarlo, pero nunca ha traido este tema cuando se ha dado esa circunstancia. El 
Grupo Popular, después de ver las filigranas aéreas que se están teniendo que realizar 
para no pagarle a los bancos la deuda que se tiene, para no pagar a los proveedores, 
para no pagar los 2.000 millones de pesetas a Construcciones y Contratas, no puede 
entrar en este tipo de juego de aumentar el gasto corriente en 80 millones de pesetas, 
que es lo que se trae esta tarde a aprobación, aunque se dejen igual el resto de los 
Capítulos y, además, otro de los peligros es que el Equipo de Gobierno diga que va a 
equilibrar el tema, y aquellos que efectivamente voten a favor de este asunto, 
comprometen su voto en multiplicar por cinco la tasa de recogida de vehículos, porque 
cuando de 18 millones de pesetas, que es lo que se le está pagando al actual 
concesionario, se pase a tener que pagar 95, aunque se descuente el nuevo servicio de 
vallas, que no es que lo descalifique, sino que pide que se saque del pliego, que se 
hable de él y que se busque una solución, pero no enmarcarlo todo diciendo que son 
necesidades perentorias, cuando la Ciudad de Cartagena tiene otras muchas 
necesidades mucho más perentorias y a las cuales no se les dedica ni la quinta parte que 
a éstas. Por tanto, de nuevo pide que se vote la retirada del expediente, que vuelva a 
Comisión Informativa y que allí se estudien las soluciones, y en caso de no aceptar esta 
propuesta votarán en contra, pues en los temas que vean que van en perjuicio del 
Ayuntamiento y de la Ciudad, siempre les tendrán en contra. 

El Sr. Piñero Gómez nuevamente hace uso de la palabra diciendo que le agrada 
enormemente ver la gran preocupación con que mira el Partido Popular esos 25 
millones de pesetas que se dicen que son de gastos generales y de beneficio industrial, 
y que ahora se van a malgastar, cuando en otras cuestiones no se miran esos temas en 



absoluto. Ahora se les acusa, cuando siempre ha dicho que por filosofía, el Grupo 
Socialista estaría por ir mucho más a la creación de empresas municipales que a la 
privatización, se les acusa precisamente de lo contrario, y de que lo que habría que 
hacer era privatizar, cuando esos porcentajes suponen bastantes más millones de 
pesetas. Le agrada ver cómo la preocupación va calando, pero ha de hacer de nuevo 
consta que esa preocupación va creciendo en paralelo a la cercanía de las elecciones, 
porque no encuentra otras razones que expliquen la cuestión. En estos momentos ese 
servicio se está financiando con lo que se está cobrando por la retirada de los vehículos, 
que es un precio que no se ha revisado desde el año 89 o 90, y por tanto se ha ido 
quedando completamente desfasado, lo que ha originado fundamentalmente la 
situación en la que se encuentra la empresa concesionaria del servicio, que no es en 
absoluto agradable, ni para la empresa ni para el organismo que tiene contrato con ella, 
ni para los trabajadores que ven cómo peligran sus puestos de trabajo, etc. El servicio 
se va a continuar financiando con ingresos, es decir, se va a seguir financiando igual, y 
si se tuviera que hacer una subida del precio de la retirada de los vehículos, será el 
Pleno el que lo determine, luego esa preocupación de si va a subir cinco veces su coste, 
no la vé, porque eso subirá lo que la Corporación en su conjunto estime razonable, por 
eso no termina de entender esa preocupación. En cuanto a si quedará mucho de 
municipal cuando se acabe esta legislatura, cree que quedará lo que la mayoría de la 
Corporación considere adecuado que quede, porque si por unas posiciones fuese todo 
sería municipal y si fuese por otras todo sería privado, a pesar del beneficio industrial y 
de los gastos generales que tanto preocupan ahora a algún Grupo, lo que muestra la 
hipocresía con que en muchas ocasiones se habla. 

Sometida a votación la propuesta del Grupo Popular del retirada del dictamen del 
Orden del Día, se acordó desestimarla por DIEZ VOTOS A FAVOR (Grupos Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal), TRECE VOTOS EN CONTRA (Grupo Socialista) y 
DOS ABSTENCIONES (Grupo Independiente). 

Sometido a votación el dictamen y el referido Pliego de Condiciones, el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A FAVOR 
(Grupo Socialista y Sr. Cervantes, del Grupo Independiente), DIEZ VOTOS EN 
CONTRA (Grupos Popular, Izquierda Unida y Cantonal) y UNA ABSTENCION (Sra. 
Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION A DON 
JESUS CANO MARTINEZ, DEL TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE 
CARTAGENA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en segunda convocatoria en el 
día de la fecha, bajo la presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la 
asistencia a la misma de los vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo 
Hernánchez Díaz (PSOE), D. José Luís Fernánchez Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Emilio Lozano Tonkín (P.P.), D. Ricardo Mulas Delgado (P.P), 
D. Juán Desmont Gutierrez (P.P.), D. Enrique Pérez Abellán (P.P.), D. Diego Sánchez 
Espejo (I.U.) y Dª Teresa Rosique Rodríguez (I.U.); asiste asismismo el Interventor 



General del Excmo. Ayuntamiento, D. Rafael Pérez Martínez, y actúa como Secretario 
Coordinador de la misma, D. Angel Robles Ortiz, han visto la siguiente: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA EN 
RELACION CON EL EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION DEL 
TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ 

José Antonio Piñero Gómez, Concejal Delegado del Area de Hacienda y Economía, 
designado por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 29 de marzo de 1993 como 
Instructor del Expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de esta ciudad, tiene el honor de exponer : 

RESULTANDO : Que D. Jesús Cano Martínez, nació en Balsicas el día 13 de junio de 
1927. Hijo del Jefe de Estación, D. Jesús Cano Lucas, a los siete años de edad y como 
consecuencia del traslado de su padre a Cieza, donde establece su residencia y la de su 
familia, tuvo su primer contacto con esta localidad que sólo abandonará como 
residencia habitual al trasladarse en 1984 a Cartagena. 

A los 12 años de edad, D. Jesús Cano Martínez, quedó huérfano, siendo enviado a 
Madrid a un Colegio auspiciado por Renfe, donde se formaría profesionalmente, 
causando alta en Renfe el 10 de octubre de 1946 como aspirante a Factor en Madrid-
Peñuelas. A partir de ese momento tuvo varios destinos: Renedo, en Santader, 
Castellón, Sagunto, Chinchilla y de nuevo en Madrid. 

El 14 de junio de 1959 contrajo matrimonio con Dª Pascuala Valenzuela Vázquez, de 
cuyo enlace fueron fruto sus hijos, Jesús y Encarnación, con los que se trasladó a 
Cartagena en 1984 para establecer su residencia habitual. 

RESULTANDO : Que el 19 de abril de 1966 fue trasladado a Cartagena, donde 
desempeñó su trabajo hasta el 12 de junio de 1991, fecha en que se jubiló como Factor 
Encargado en Cartagena. Siempre mantuvo una actitud de participación con el 
movimiento ciudadano, y la sociedad, lo que le llevó a formar parte de los órganos de 
Dirección del Partido Socialista en Cartagena y a ocupar la Presidencia de la 
Asociación de Vecinos "Sector Estación". 

RESULTANDO : Que el 15 de Junio de 1991 da una muestra más de compromiso con 
la sociedad al formar parte de la actual Corporación Municipal de Cartagena, ocupando 
-por Delegación del Alcade- la Concejalía del Distrito Centro-Oeste. 

RESULTANDO : Que con fecha 23 de septiembre de 1992, D. Antonio Orenes López, 
en calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Ciudad Jardín, se dirigía 
mediante instancia al Iltmo. Sr. Alcalde solicitando "transmita, sí a bien lo tiene, 
nuestra felicitación más sincera al Sr. Concejal Delegado de Relaciones Vecinales, D. 
Jesús Cano, por su excelente gestión al frente de su departamento, estándole realmente 
agradecidos por las atenciones que, sin atentar un ápice contra la justicia distributiva 
esta Asociación ha recibido" 



RESULTANDO : Que el 23 de marzo de 1993, D. Jesús Cano Martínez falleció en 
Cartagena, siendo Concejal de este Ayuntamiento por el Partido Socialista Obrero 
Español, y que el día 29 de ese mismo mes y año el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
mostró, de forma unánime, su consternación según se desprende de la siguiente 
manifestación de la Junta de Portavoces que quedó transcrita en el Acta : "Los 
Portavoces, en representación de los Grupos Políticos Municipales, quieren expresar 
públicamente su hondo pesar y consternación por el fallecimiento del Concejal de 
Distrito Centro-Oeste, Jesús Cano Martínez". 

Su intachable conducta, el trato respetuoso y cordial que siempre tuvo para con todos 
sus compañeros de Corporación y la entusiasta labor desarrollada al frente de la 
Concejalía, le hicieron siempre merecedor de la estima y el cariño del resto de los 
Concejales..." 

RESULTANDO : Que con fecha 5 de abril de 1993, el Excmo. Ayuntamiento de 
Cieza, por medio de su Alcalde, se dirigía al Alcalde-Presidente de Cartagena, dejando 
constancia del profundo pesar de aquella Corporación por el fallecimiento de D. Jesús 
Cano Martínez. 

RESULTANDO : Que con fecha 12 de abril de 1993, D. Francisco Ortas González, 
Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Jose María de Lapuerta, se 
dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento solicitando que la plaza ubicada en 
aquel barrio y denominada "Parque de la Corporación Municipal" pasara a 
denominarse plaza de "D. Jesús Cano Martínez", añadiendo en su solicitud la siguiente 
justificación : "... como Concejal modélico de ese Ayuntamiento y de nuestra Barriada 
que en todo momento nos alentó y nos ayudó en todo lo solicitado". 

RESULTANDO : Que con fecha 7 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación de 
Vecinos de Barrio Peral, D. Eduardo Martinez Martínez, mediante escrito dirigido al 
Iltmo. Sr. Alcalde, se sumó a la propuesta de este Ayuntamiento para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 24 de mayo de 1993, se presentó en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito firmado por el que hasta hace poco tiempo 
fue funcionario de este Ayuntamiento, D. Francisco Rius Mestre, solicitando 
comparecer en el expediente que a título póstumo, se había iniciado para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de esta ciudad, manifestando, entre otras cosas, lo 
siguiente : "Los que tuvimos la suerte de conocer y trabajar con el Sr. Cano en temas 
relacionados con su Delegación, así como en las reuniones del Consejo de 
Administración de Transportes Urbanos de Cartagena S.A., del que formaba parte en 
calidad de Vicepresidente, pudimos comprobar su carácter afable, sencillo y cordial y 
su gran talante personal y humano del que siempre hizo gala en su relación con las 
Asociaciones de Vecinos y con los funcionarios municipales". 

RESULTANDO : Que con fecha 25 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación 
de Vecinos de la Barriada José María de Lapuerta, D. Francisco Ortas González, se 



dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde sumándose a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano 
Martínez "Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena" a título póstumo. 

RESULTANDO : Que con fecha 1 de junio de 1993, se presentó en el Registro General 
de este Ayuntamiento un escrito firmado por 196 funcionarios municipales, mediante el 
cual manifestaban su apoyo a la iniciativa de nombrar, a D. Jesús Cano Martínez, Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena en los siguientes términos : "D. Jesús Cano 
Martínez era, sobre todo, un hombre bueno y nosotros queremos dejar constancia, en el 
expediente que se está tramitando, de esa circunstancia y manifestar así nuestro apoyo 
a tan loable iniciativa". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. José Torres López, en 
calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Sector Estación, Cartagena,, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, solicitando su adhesión al 
expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez "Hijo Adoptivo de la 
Ciudad de Cartagena". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. Ramón Jerez Paredes, como 
Presidente de la Federación de Asociaciones de Vecinos de Cartagena y Comarca 
"Fernando Garrido", se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, 
comunicando el acuerdo adoptado por la Junta Directiva de la mencionada Federación, 
por el cual se adhería a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena, "por su trabajo incondicional a favor del 
movimiento vecinal de Cartagena, tanto desde su Asociación de Vecinos como de 
Concejal de Relaciones Vecinales". 

RESULTANDO : Que con fecha 27 de mayo de 1993, D. Salvador Acosta Zamora, en 
su calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Cuatro Santos, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, comunicando el acuerdo de la Junta 
Directiva de esa Asociación, por el que se sumaba a la propuesta de este Ayuntamiento 
para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 31 de mayo de 1993, D. Pedro Gómez Martínez, 
como Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Media Legua, solicitaba, 
igualmente, a este Ayuntamiento el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como 
Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 10 de septiembre de 1993, tuvo entrada en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito de la Confederación de Asociaciones de 
Vecinos de Cartagena-Oeste, firmado por dieciocho Presidentes de Asociaciones de 
Vecinos ; por el que solicitan el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

CONSIDERANDO : Que de todo cuanto antecede, resulta sobradamente probado que 
la labor de D. JESUS CANO MARTINEZ en favor de los demás, y especialmente en 
favor de Cartagena, a través del movimiento vecinal primero y desde su cargo como 
Concejal, después, es merecedora del mayor reconocimiento. 



CONSIDERANDO : Que el actual Reglamento de Honores y Distinciones de este 
Ayuntamiento, dispone en su artículo 8º que el título de Hijo Adoptivo se concederá a 
aquellas personas que con inequívoco amor y dedicación a la ciudad hayan alcanzado 
sobresaliente relevancia; circunstancia ésta que, a criterio del que suscribe, está 
perfectamente demostrada en cuanto antecede. 

VISTO lo dispuesto en el mencionado Reglamento de Honores y Distinciones, y en su 
conformidad, el Instructor que suscribe, tiene la satisfacción y el honor de formular la 
siguiente propuesta : 

QUE SE ACUERDE CONCEDER, A TITULO POSTUMO, LA DISTINCION DE 
HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ, honrándose 
con ello esta Ciudad, al tiempo que hace justicia a persona tan merecedora de 
admiración y cariñoso recuerdo y agradecimiento. 

Es todo cuanto tengo el honor de proponer a esta Excma. Corporación Municipal." 

Después de amplia deliberación sobre el tema, acuerdan por UNANIMIDAD elevar al 
Pleno de la Corporación la propuesta de referencia a los efectos procedentes. 

No obstante, el Excmo. Ayuntamiento Pleno decidirá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"TREINTA Y UNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 



"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 27 de diciembre de 1992 se aprobó por la 
Corporación Municipal el Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal 
Funcionario para 1992. 

Visto, asímismo, que denunciado dicho Acuerdo procedía la redacción de uno nuevo 
que regulara las condiciones de trabajo para el personal municipal. 

Celebradas que han sido numerosas sesiones de la Mesa de Negociación constituidas 
entre las Organizaciones Sindicales y los Representantes de la Corporación Municipal, 
a fin de lograr el consenso con los trabajadores en los términos de crisis general y 
precaria disposición económica municipal, y habiéndose conseguido pactar con todas 
las Organizaciones Sindicales el texto de Acuerdo que se adjunta a la presente, aún 
cuando es preceptivo en la Legislación en vigor el Pacto con al menos una de ellas. 
Reconociendo la modestia del Acuerdo y esfuerzo realizado por los Representantes de 
los trabajadores en un Pacto en el que hay una práctica ausencia de subida salarial que 
ha tenido que ser compensada mejorando, aún en pequeña medida, otras condiciones de 
trabajo, como horario, permisos, dotación económica para formación o prestaciones 
sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO CON EL PERSONAL 
FUNCIONARIO MUNICIPAL PARA EL PERIODO 1994-1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

La votación sobre la referida propuesta, es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, diciendo 
que desea aclarar que, por error material, en el artículo 13, apartado c) figuraba la 
palabra "insumisos", error que ya ha sido subsanado, quedado la redacción de dicho 
apartado, como sigue: c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o 
Servicio Social sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos 
meses, a partir de la terminación del servicio. 

El Acuerdo de Condiciones de Trabajo a que se hace referencia en el dictamen, es del 
siguiente tenor literal: 

"ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO PARA EL PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I 

AMBITO DE APLICACION 

ARTICULO 1. AMBITO PROFESIONAL.  

Las normas del presente Acuerdo serán de aplicación a todo el personal funcionario de 
carrera e interinos al servicio del Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, los 
colectivos que por sus características peculiares cuenten con disposiciones 
reglamentarias o estatutarias propias, estarán sujetos a las determinaciones de las 
mismas. 

Queda exceptuado el personal eventual o de confianza a que se refiere el artículo 104 
de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

ARTICULO 2.- AMBITO TEMPORAL (VIGENCIA) 

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, y 
tendrá efectos desde el día 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si 
ninguna de las partes lo denuncia con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA 

En todo lo no previsto en este acuerdo, serán de aplicación las normas legales vigentes 
en cada materia. 

  

CAPITULO II 

COMISION DE SEGUIMIENTO  

  



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Acuerdo de Condiciones de Trabajo en el plazo de un mes, una Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo compuesta por: 

- Dos miembros funcionarios designados por cada sección sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno. 

Tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del acuerdo y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del acuerdo en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con los 
miembros integrantes de la Comisión Paritaria que se establezca en el Convenio 
Colectivo de laborales para 1994 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones 
comunes para ambos colectivos. 

La Comisión se reunirá, cuando lo solicite al menos una de las partes con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que, 
en su caso, solicite la otra parte. 

ARTICULO 5.- DENUNCIA DEL ACUERDO. 

Se efectuará por escrito, que presentará la parte denunciante a la otra, con expresión de 
las materias objeto de la denuncia, y con un mes de antelación a la fecha de 
terminación de la vigencia del Acuerdo. 

ARTICULO 6.- PRORROGA DEL ACUERDO 

Denunciado el Acuerdo y hasta tanto se logre un nuevo acuerdo expreso, se mantendrá 
en vigor todo su contenido normativo.  

Si no media denuncia o si mediando no se hace en tiempo y forma, el Acuerdo se 
prorrogará por tácita reconducción, por el plazo de un año, salvo en lo que afecta al 
Calendario Laboral y al Capítulo de Retribuciones, en que se estará a lo dispuesto en la 
Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo y en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado de cada año, respectivamente, hasta que se ultime la negociación 
sobre dichos temas. 



  

CAPITULO III 

CONDICIONES Y TIEMPO TRABAJADO 

ARTICULO 7.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 8.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo anual para 1994 y 1995 se fija en 1.512 horas, una vez descontados las 6 
jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para todo el personal 
municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, horario partido y 
festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de 30 minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes, y por motivos suficientemente 
justificados. 

ARTICULO 9.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana. 

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 10.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico, quedan totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los Servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación temporal prevista por la Ley, o no puedan ser de 
aplicación por la características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
considerarán horas extraordinarias la unidad y/o fracción realizada por encima del 
horario establecido, siempre que durante el mes sume una unidad. Respecto al horario 
flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal el Jefe de Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta, mensualmente, a los representantes sindicales, de los servicios extraordinarios 
realizados, así como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
presente acuerdo, en concepto de gratificación por servicios extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio dentro de los dos meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 11.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre, el Servicio de Contra Indendios lo disfrutará en los 
meses de junio a septiembre, y los miembros de la Policía Local entre el 15 de junio y 
el 15 de septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, será de 31 días 
naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos. 

3) Coincidencia con el permiso del cónyuge. 

La Concejalía de Personal aprobará el plan de vacaciones dándole curso y publicidad 
en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. También podrán disfrutarse las 



vacaciones anuales en otros períodos de tiempo diferente del señalado anteriomente, 
previa petición del funcionario y salvaguardando las necesidades del servicio. 

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
funcionario y condicionado a las necesidades del servicio.  

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán éstas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado, como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 12.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación: 

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término Municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días, respectivamente, para el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad. Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración.  

d) El/la trabajador/a con un hijo menor de 9 meses tendrá derecho a una hora diaria de 
ausencia del trabajo. Este período de tiempo podrá dividirse en dos fracciones o 
sustituirse por una reducción de la jornada en una hora diaria, al principio o final de su 
jornada laboral. Tal derecho procede si ambos conyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad, 1 día si es en 
la Región de Murcia y 3 días si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 

2) Se podrán conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias 



2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

a) Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe del Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año. 

b) Se podrán conceder, con los mismos plazos y condiciones de pre-aviso, permisos 
superiores a 15 días e inferiores a 6 meses. Estos serán siempre sin retribución y el total 
de cada 2 años no podrá ser superior a 6 meses. 

En ambos casos quedando atendidos los servicios. 

3).- Otros permisos.- 

3.1) Además, durante el año, los funcionarios municipales tendrán derecho a disfrutar 
hasta seis jornadas de permiso por asuntos propios o particulares, siempre que queden 
atendidos los servicios. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas.  

ARTICULO 13.- SITUACIONES DE LICENCIAS ESPECIALES. 

Los trabajadores municipales tendrán derecho a licencias especiales, con reserva de su 
puesto, en los siguientes casos:  

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración de 120 días, distribuidas a 
opción de la interesada y 365 días en cuanto a posible reserva del puesto de trabajo por 
excedencia desde la fecha del nacimiento del hijo. 

b) Adopción: Con una duración de ocho semanas. Si ambos cónyuges trabajan sólo uno 
de ellos podrá disfrutar de este derecho. 

c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o Servicio Social 
sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos meses, a partir 
de la terminación del servicio. 

d) Los trabajadores municipales que pasen a situación de servicios especiales, de 
conformidad con la Ley 30/84, Ley 23/88, Real Decreto 730/86 y Real Decreto 781/86, 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local. 

  



CAPITULO IV  

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. INGRESO EN LA FUNCION PUBLICA LOCAL  

ARTICULO 14.- OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. 

Durante el primer trimestre de cada año natural y como consecuencia de las plantillas y 
presupuestos aprobados por la Corporación, del que se deducen las vacantes que no 
están cubiertas, el Ayuntamiento formulará públicamente su Oferta de Empleo, 
ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal. 

Para ello, la Corporación negociará con las Secciones Sindicales la preparación y 
diseño de los planes de la Oferta de Empleo Público, antes de la aprobación de los 
Presupuestos, en base a las necesidades de personal existentes y contemplando:  

1.- Las plazas vacantes, salvo que se acuerde su amortización. 

2.- Necesidades de plazas de nueva creación. 

3.- Realización sistemática de horas extraordinarias estructurales, salvo que la 
redistribución de efectivos pueda cubrir sus puestos. 

4.- Vacantes que se produzcan por el pase a la segunda actividad. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el plazo máximo legal con 
contratación temporal, y previo informe del servicio, además de incluirse la plaza en la 
Oferta de Empleo Público, las mismas se proveerán de forma interina mientras no se 
cubran en propiedad, si existiesen en plantilla. 

ACCESO, COBERTURA DE PUESTOS Y TRASLADOS 

ARTICULO 15.- SISTEMAS DE INGRESO Y SELECCION. 

Los sistemas de ingreso para la selección del personal funcionario serán negociados 
con las Secciones Sindicales paralelamente a la negociación de la Oferta de Empleo. 

La oposición y el concurso-oposición, serán los sistemas habituales para cubrir dichas 
plazas. El concurso de méritos, se utilizará de forma excepcional, y por razones 
objetivas suficientemente justificadas. 

Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se hayan de desempeñar, 
incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas. 

En todos los Tribunales se nombrará un miembro por la Junta de Personal que se habrá 
de ajustar a los requisitos y condiciones de titulación y especialidad previstas en el 
artículo 4º del Real Decreto 896/91, de 7 de junio. Participando en las sesiones y 
deliberaciones del Tribunal con voz y voto.  



Elaboradas las bases por la Sección de Personal y antes de la presentación de la 
propuesta en Comisión Informativa correspondiente, se remitirán a la Junta de 
Personal, al menos con 6 días de antelación, quien deberá remitir sobre ellas informe 
no vinculante.  

Asímismo, se informará a la Junta de Personal de la celebración de los exámenes, 
pruebas y composición de los Tribunales de las distintas convocatorias (antes de su 
publicación en el B.O.R.M). 

En las bases de convocatoria, se observarán, en todo caso, las normas contenidas en el 
Real Decerto 896/91m de 7 de junio, sobre ingreso en la Función Pública, y 
supletoriamente las del Real Decreto 2223/84, así como las normas específicas sobre 
ingreso en los Cuerpos de Policía y Servicio Contraincendios, y las correspondientes 
sobre reserva de plazas para disminuidos.  

ARTICULO 16. SELECCION DE PERSONAL INTERINO. 

Se podrá recurrir a la convocatoria de plazas de personal interino en los supuestos de 
vacante en la plantilla, por razones de urgencia o necesidad. 

Los procesos y normas de selección se ajustarán a lo contenido en el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio y supletoriamente en la Orden Ministerial de 28 de febrero de 
1986 y en el Real Decreto 2223/84. 

El desempeño de puestos de carácter eventual no podrá suponer mérito para el acceso a 
la Función Pública. 

En los Tribunales de selección de personal interino participará un representante de la 
Junta de Personal con voz y voto. 

ARTICULO 17. COBERTURA PROVISIONAL DE PUESTOS DE TRABAJO DE 
SUPERIOR CATEGORIA.  

Sólo podrán ejercerse las funciones de puestos de trabajo de superior categoría que 
estén vacantes, con carácter excepcional y transitorio y por período máximo de seis 
meses, por funcionario de categoría inferior, cuando así lo establezca el Organo 
competente de la Corporación, previo informe de la Junta de Personal, de carácter no 
vinculante. 

En estos casos se abonarán las diferencias económicas correspondientes a las 
retribuciones complementarias durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

ARTICULO 18. TRASLADOS Y PERMUTAS. 



1.- El traslado o cambio de puesto de trabajo, supone la movilización de un funcionario 
de un puesto de trabajo a otro. En los traslados habrán de seguirse los criterios que a 
continuación se desarrollan: 

a) Cuando se trate de puestos de trabajo singularizados, es decir, aquéllos que en la 
relación de puestos de trabajo tengan ese tratamiento, la forma normal de provisión 
será mediante concurso de méritos anual, que se convocarán oportunamente de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 28/90, de 15 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo. 

Al apartado anterior se pueden hacer las siguientes excepciones: 

1).- Que se trate de puestos singularizados que en la relación de puestos de trabajo 
figuren como de libre designación, en cuyo caso se proveerán por este procedimiento. 

2).- Que cuando se trate de vacantes de puestos singularizados de urgente e inaplazable 
provisión, y hasta que se ejecuten las convocatorias de concursos de méritos anuales, se 
podrán proveer estas vacantes mediante la adscripción provisional de funcionarios o 
mediante la comisión de servicios, igualmente en los términos del referido Real 
Decreto 28/90, de 15 de enero. 

b) Cuando se trate de puestos similares no singularizados porque figuren con este 
tratamiento en las relaciones de puestos de trabajo, los cambios de puesto se realizarán 
mediante Resolución motivada de la Concejalía de Personal, previa audiencia del 
interesado y comunicación posterior a la Junta de Personal.  

En el caso de que sea el interesado quien voluntariamente pidiera traslado se obviará el 
trámite de audiencia y se atenderá la petición si existen causas justificadas y posibilidad 
material o necesidades de los servicios que lo permitan, comunicándose posteriormente 
a la Junta de Personal. 

c) Igualmente se podrán realizar traslados o cambios en el destino, que afecten al 
contenido sustancial de las funciones de uno y otro puesto (puestos no similares) y 
manteniendo en todo caso el mismo grupo de titulación a efectos retributivos en los 
supuestos siguientes: 

1) A petición del interesado y que redunde beneficiosamente en los servicios. 

2) Por causas de desaparición o reestructuración de los servicios, o alguna circunstancia 
grave que así lo justificara, con previa negociación con la Junta de Personal. 

2.- Se autorizan, previa comunicación a la Jefatura del Servicio/Sección, los cambios 
de turnos entre funcionarios de la misma categoría y funciones. También podrán 
autorizarse  

por la Delegación de Personal, las permutas entre puestos de trabajo de funcionarios de 
igual categoría por motivos justificados y dando cuenta a la Junta de Personal, y 
siempre que no se perjudiquen las necesidades o funcionamiento de los 



Servicios. (Quince días máximo sin prestar servicio). 

En cuanto a las permutas entre puestos de trabajo en distintas Administraciones 
Públicas se estará a la normativa sobre el tema. 

ARTICULO 19.- 

Una vez confeccionado y aprobado la relación de puestos de trabajo y la descripción de 
sus contenidos se añadirá dicha relación como anexo al presente Convenio. Para el año 
1994, se consignarán 50.000.000 pesetas para dotación de la valoración de puestos de 
trabajo resultantes de dicha relación, que incluirá tanto al personal funcionario como al 
laboral fijo.  

ARTICULO 20.- PROMOCION INTERNA.  

El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que funcionarios 
de la misma Escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediato inferior puedan 
optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción interna de las plazas 
convocadas, que con la reducción de pruebas selectivas o temarios prevista legalmente 
posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de Grupo de titulación superior, 
siempre que se reúnan los requisitos (incluido el de titulación) exigidos en la 
convocotaria y que se superen las pruebas establecidas en la misma.  

El porcentaje concreto de reserva para el turno de promoción interna de cada 
convocatoria será negociado con las Organizaciones Sindicales paralelamente a la 
Oferta de Empleo Público. 

ARTICULO 21.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal funcionario al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 10.000.000 de pesetas.  

Asímismo, se creará una Comisión de Formación compuesta de forma mixta entre 
Corporación y Secciones Sindicales y que tendrá las siguientes funciones: 

a) Planificación anual de los programas y cursos de formación. 

b) Vigilancia de la ejecución y cumplimiento de dichos planes. 

c) Establecer criterios para la asistencia a cursos de formación y reciclaje, entre 
Concejalías, Servicios y funcionarios. 

d) Establecer los criterios para la valoración de los méritos a valorar, y los baremos en 
las pruebas selectivas de acceso a la función pública que conlleven fase de concurso. 



e) Establecer criterios para la concesión de becas de estudio, así como la distribución 
de las mismas. 

f) Publicidad de la actividades de formación. 

g) Proponer y coordinar la adquisición, utilización y difusión de libros, revistas y 
fondos documentales, sobre temas objeto de los distintos servicios que redunden en una 
mayor profesionalización de los funcionarios municipales. 

Dichos fondos documentales podrán ser consultados por los funcionarios, fuera de las 
horas de su jornada laboral. 

Los cursos cuyo objeto sea la mejora en el trabajo o promoción profesional del 
trabajador/a, se impartirán en horas laborales o computadas como tal, preferentemente. 

  

CAPITULO V  

PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 22.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de baja por accidente laboral y maternidad de la mujer trabajadora se 
garantiza la percepción de retribuciones básicas y complementarias al 100 por 100, 
incluyéndose el complemento de productividad, y en su caso, el complemento personal 
transitorio. 

2.- En los casos de baja laboral por enfermedad común y accidente no laboral, se 
percibirán las retribuciones básicas y complementarias, (excepto el complemento de 
productividad que sólo se mantendrá durante los dos primeros meses) durante los 18 
meses siguientes a la fecha de baja. A partir del cumplimiento de los 18 meses de baja 
consecutiva o interrumpida con períodos de alta inferiores al mes, sólo se abonarán las 
retribuciones básicas hasta que se produzca el alta del trabajador o se incoe expediente 
de jubilación por invalidez, en que volverá a acreditarse el total de retribuciones 
excepto el complemento de productividad, hasta que se resuelva el expediente de 
jubilación. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los funcionarios, los funcionarios 
que lo soliciten y hasta el límite presupuestario existente. 



El límite presupuestario por este tipo de ayuda se fija para este año en 2.280.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por Prótesis dental o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no esté cubierto por la 
Seguridad Social. 

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

- No se podrá superar la cantidad de 25.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta, junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que ésta determine, a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 23.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables en los términos establecidos por la 
legislación, y siempre que exista disponibilidad presupuestaria con la cuantía máxima 
de dos mensualidades de las retribuciones básicas del solicitante, que habrá de 
reintegrarse junto con el anticipo, en las mismas condiciones que éste, es decir, 12 
meses, si se ha concedido una paga, y 18 meses si son dos. 

En cualquier caso la concesión de la ayuda máxima prevista en este apartado habrá de 
responder a motivos urgentes, extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 3.000.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 24.- AYUDAS. 

1.- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del  

personal funcionario. 

La Corporación otorgará las siguientes ayudas para los conceptos citados: 

- Por matrimonio ............. 10.000 pesetas. 

- Por natalidad ................ 3.000 " 



- Por sepelio ................. 15.000 "  

Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
funcionario al menos un año. En los casos de matrimonio en que ambos cónyuges 
tuvieran derecho a la prestación por ser funcionarios la cuantía total sería de 15.000 
pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son ambos funcionarios 
la cuantía sería de 5.000 pesetas para cada uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos de los funcionarios. 

Se regirán por lo establecido con carácter general las recogidas en el Real Decreto 
2741/72, de 15 de septiembre, la Orden de 27 de diciembre de 1973 y Decreto 162/80, 
de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el Organismo Oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayuda por Jubilación anticipada: 

A los funcionarios con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de antigüedad en 
el Ayuntamiento , que causen baja voluntaria por jubilación, se les indemnizará por una 
sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

Para todo el personal a que afecte este acuerdo, la Corporación contratará un seguro de 
vida por las siguientes cuantías mínimas:  

- Muerte natural.................... 800.000 pesetas. 

- Muerte accidental............... 1.500.000 pesetas. 



- Muerte accte circulación........ 2.500.000 pesetas. 

- Invalidez permanente total 

y absoluta........................ 700.000 pesetas. 

La consignación existente para 1994, es de 5.500.000 pesetas. 

ARTICULO.- 25.- BECAS DE ESTUDIO 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal funcionario en activo que cursen estudios académicos 
en Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso escolar, atendiendo a los 
ingresos económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 
desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 y 1995 a las Becas de Ayuda al estudio será de 
2.000.000 pesetas para funcionarios, y las bases de convocatoria las aprobadas por la 
Comisión de Gobierno a propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad 
suficiente a la convocatoria cuando ésta se produzca, que será por lo general en el mes 
de noviembre de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas, tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
convivencia. 

ARTICULO 26.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

Para una mejor articulación de esto se estudiará y negociará la regulación de la segunda 
actividad, en especial para los Cuerpos de Policía, Bomberos y Brigadas Municipales. 

  

CAPITULO VI  

SEGURIDAD E HIGIENE 

ARTICULO 27.-  



Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D. M. de 9-3-71, y D. M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal funcionario y laboral. 

Para la consecución de los objetivos del referido Comité, se dotará en el Presupuesto 
Municipal de 1994 una consignación de hasta 2.000.000 de pesetas. 

Durante 1994, se procederá a la realización de un examen de salud a los funcionarios 
de la plantilla que no lo hubieran pasado en 1991, y que deberá realizarse anualmente. 
El Comité de Seguridad e Higiene elaborará también un Reglamento de Vestuario 
durante 1994.  

  

CAPITULO VII 

DERECHOS Y DEBERES SINDICALES 

ARTICULO 28.- DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical, de 2 de agosto de 1985, y Ley 9/87, de 12 de mayo de Organos de 
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del 
Personal al Servicio de la Administración Pública, con su modificación de la Ley 
7/1990, de 19 de julio. 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para la Junta 
de Personal. Asímismo, se dispondrá de un tablón de anuncios en todos los centros de 
trabajo para la publicidad de la Junta de Personal y las Organizaciones Sindicales. 
Asímismo se dotará anualmente a cada una de las Secciones sindicales constituidas con 
100.000 pesetas, cuyo gasto habrán de justificar en el primer trimestre del año natural 
siguiente. 

ARTICULO 29.- CREDITO HORARIO 

Las Organizaciones Sindicales podrán crear una bolsa de horas mensual por cada 
Sindicato que reúnan en total de crédito horario que corresponda a los miembros de la 
Junta de Personal y en su caso Delegados Sindicales. Cada Sindicato podrá distribuir 
mensualmente de la bolsa de horas a los representantes que para ejercer actividad 
sindical las precisen. No serán con cargo al crédito horario las horas empleadas en las 
Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene u otras Comisiones de 
Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al crédito horario 
retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y conferencias 
sindicales. 



El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

ARTICULO 30.- JUNTA DE PERSONAL.  

La Junta de Personal es el órgano específico de representación de los funcionarios 
públicos para la defensa de los intereses laborales y profesionales, según lo establecido 
en la Ley 9/1987, de 12 de mayo. 

Serán competencias de la Junta de Personal: 

1.- Emitir informes en los casos y supuestos recogidos en el presente acuerdo. 

2.- Ser informados en la apertura de expedientes disciplinarios, y de las sanciones por 
faltas leves graves y muy graves. 

3.- Ser oídos en el establecimiento de los horarios de trabajo o modificación de los 
mismos. 

4.- Recibir información en las cuestiones y materias a que alude la Ley 9/1987, como 
facultades de la Junta de Personal. 

La Corporación facilitará el material necesario para el funcionamiento de la Junta de 
Personal.  

CAPITULO VIII  

RETRIBUCIONES 

ARTICULO 31.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal funcionario los siguientes 
conceptos: sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, 
complemento de productividad, complemento personal transitorio, en su caso, y 
gratificaciones por servicios extraordinarios. 

Se incluirán para su abono en el concepto de gratificaciones los siguientes supuestos: 

1).- Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen del horario 
normal de trabajo, al precio/hora que figura en el anexo. 

2).- Las gratificaciones por asistencia a juicios derivados de la prestación del servicio 
que se abonarán al precio de 4.000 pesetas en el caso de comparecencia en juicios y de 



2.000 pesetas en el caso de las ratificaciones, según parte normalizado de la Jefatura de 
los Servicios, ello siempre que no sea posible la compensación en tiempo libre. 

3).- Las gratificaciones por impartición de clases como profesores en cursos de 
formación organizados y celebrados por el Excmo. Ayuntamiento para personal 
municipal a los siguientes precios: 

- Funcionarios pertenecientes a los Grupos A y B 6.000 pesetas brutas si la hora lectiva 
se imparte fuera de la jornada de trabajo y 3.000 pesetas brutas si se imparte dentro de 
la jornada de trabajo. 

- Funcionarios de los Grupos C, D y E, 4.000 pesetas y 2.000 pesetas brutas, 
respectivamente, según los supuestos. 

4).- Las gratificaciones por servicios especiales derivados de los Planes COPLA e 
INFO para los Cuerpos de Policía y Bomberos al precio/hora para el presente ejercicio 
de: 

- Inspector Policía..................... 3.353 ptas. 

- Subinspector Policía ................. 2.975 ptas. 

- Oficial Policía Local y S.C.I. ....... 2.605 ptas. 

- Subof., Sargento P. Local y SCI ...... 1.870 ptas. 

- Cabo Policía Local y S.C.I. .......... 1.590 ptas. 

- Guardia, Bombero y B-Conductor ....... 1.520 ptas. 

Para el ejercicio de 1995, se actualizará la tabla precedente, a fin de adaptarla por 
categorías al cien por cien del valor de las horas extraordinarias en dicho ejercicio. 

La tabla de retribuciones del personal funcionario para 1994 y 1995, será la recogida en 
el anexo I de este Convenio.  

ARTICULO 32.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 



El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 pesetas/Km. 
para automóviles y 9 pesetas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos 
los gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/88, de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, salvo que se hagan 
viajes en grupo que se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 

1.- RETRIBUCIONES BASICAS. 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO.- 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de Complemento de Destino de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

______________________________________________________________  

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 



26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 

20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO.- 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1993, hasta que la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo y 
acuerdo plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1994 una partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específicos, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por Grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada Grupo se señalan, los siguiente: 



GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 

El restante crédito de complemento de productividad se distribuirá por la Corporación 
según los criterios aprobados por el Pleno de la Corporación para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994, en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones, abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 



Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 

Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 



Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 

Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994 será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria, y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

El Sr. Sánchez Espejo del Grupo Municipal de Izquierda Unida, respecto a lo 
manifestado anteriormente por el Sr. Fernández Lozano en cuanto a que se ha quitado 
del texto la palabra "insumisos" dice que, "su gozo en un pozo". 



Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez, diciendo que 
dentro de este punto va a tratar igualmente el punto siguiente, puesto que se trata de 
temas que están relacionados. Tanto el Acuerdo como el Convenio los consideran poco 
austeros porque el gasto aumenta considerablemente, y el Equipo de Gobierno se 
muestra muy generosos; pero una cosa es la generosidad propia, con lo que cada uno 
puede hacer lo que le venga en gana, y otra es la generosidad ajena, y en estos 
momentos el Equipo de Gobierno lo que está empleando es una generosidad ajena de 
los recursos que tiene, que son recursos que dan los ciudadanos de Cartagena con sus 
impuestos y sus tasas. Consideran que con estos acuerdos se está perjudicando 
considerablemente al Ayuntamiento, pues se reduce 44 horas el trabajo de los 
funcionarios, que equivalen a 60.000 horas de trabajo al año, luego si el año pasado en 
horas extraordinarias se gastaron aproximadamente 170 millones de pesetas por ese 
concepto, la pregunta sería ¿cuánto le va a costar al Ayuntamiento por ese concepto de 
horas el año 94?, aunque simplemente haciendo una multiplicación de esas 60.000 
horas por 2.000 pesetas de horas extraordinarias, son otros 132 millones de pesetas 
más. Esa es la generosidad del Equipo de Gobierno, una generosidad ajena, porque no 
dan lo suyo, y para lo que se está aquí es para gobernar y para cuidar de la 
administración del Ayuntamiento de Cartagena. Todos están de acuerdo que tanto los 
funcionarios como el personal laboral tienen que estar en buenas condiciones, pero otra 
cosa es la administración pública que debe de velar por el cumplimiento de dicha 
administración. El artículo 13, apartado c), referido a licencias especiales, se echa de 
menos en cuanto al Convenio con el personal laboral, pues en el mismo no figuran las 
licencias especiales con reservas de puestos de trabajo, cuando debiera igualmente de 
estar contemplado, pues una trabajadora que haya tenido un hijo, aunque sea personal 
laboral, también tiene derecho a su descanso, como marca la Ley, al igual que la 
persona que tenga que prestar su servicio militar. En el Capítulo IV, artículo 19, es 
donde está el meollo de la subida encubierta que pretende hacer el Equipo de Gobierno, 
y son los 50 millones de pesetas destinados al complemento específico, y con ese 
organigrama que ahora se quiere aprobar con rapidez, después de cuatro o cinco años, 
porque ahí es donde está el meollo de la subida, que puede ser de un dos y medio o un 
tres por ciento, aproximadamente, si es que se distribuye a partes iguales, pero ¿quién 
va a hacer esa subida?, ¿cómo se va a hacer?, ¿con qué objetividad se va a dar esa 
subida?, ¿qué métodos se van a emplear para dar esa subida?, ¿a quién se va a destinar 
ese dinero?, ¿acaso va a ser a elección del Equipo de Gobierno?, ¿habrá acuerdo con la 
Junta de Personal o no lo habra? Quizá lo que haya es acuerdo con unos cuantos, con 
otros no, y ese es el problema. En el Capítulo V, Prestaciones Sociales, también hay 
otra generosidad ajena por parte del Equipo de Gobierno. El pasado año se decía que se 
respetarían las retribuciones básicas y complementarias durante doce meses, aunque en 
la Administración del Estado eso es tres meses, pero en este Ayuntamiento este año se 
pasa a dieciocho meses, y eso también le va a costar mucho dinero a las arcas del 
Ayuntamiento. Cuando se habla de jubilación anticipada, que la ve correcta, se podría 
añadir un punto en el sentido de que esos puestos de trabajo, previo el estudio 
correspondente, se viera la posibilidad de que alguno de ellos se pudiera amortizar. El 
Capítulo VII, artículo 29, habla de derechos sindicales, y desde luego públicamente 
tiene que felicitar a los Sindicatos representados por la Junta de Personal del 
Ayuntamiento de Cartagena, porque han conseguido un convenio maravilloso, aunque 



ese es su trabajo, pero lo que cree es que han cogido a un Concejal de Personal nuevo, 
sindicalista, y por eso desde aquí tiene que felicitarles porque han conseguido un buen 
convenio a costa de las arcas del Ayuntamiento de Cartagena. Si además se tiene en 
cuenta que en ese Convenio se dice que no será con cargo al crédito horario la Mesa de 
Negociación, el Comité de Seguridad e Higiene y las Comisiones de Seguimiento, ya 
no saben exactamente a qué se van a dedicar los sindicalistas, suponen que tendrán 
horas libres para darse un paseo, porque todo eso son funciones específicas de los 
sindicatos. En el anexo II, horarios, les llama la atención el del personal de 
Contraincendios, pues por un día de trabajo libran cuatro, con posibilidad de alterar el 
día de turno. Consideran que es un exceso el que una persona trabaje 24 horas seguidas, 
pues supone un gran esfuerzo tanto a nivel físico como psíquico, aunque se da también 
el caso de que una misma persona trabaja seguidas 48 y 72 horas, con un descanso 
posterior de ocho o doce días, y eso no se debiera de consentir, porque no son formas 
de trabajar y, además, físicamente una persona que ha trabajado más de 24 horas 
seguidas no está en condiciones de repetir, máxime cuando todo su trabajo es físico a la 
hora de cualquier intervención de ese Cuerpo de Bomberos. Como el Convenio no les 
parece serio ni responsable, su Grupo no lo va a apoyar porque consideran que no es 
austero para el Ayuntamiento de Cartagena en los momentos que está pasando, por lo 
que votarán en contra. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, diciendo que después de oidas las 
manifestaciones del Sr. Desmonts se tiene que alegrar porque ahí está la diferencia 
entre la izquierda y la derecha en cuestiones sociales y en cuestiones sindicales. Le 
gustaría que se les preguntara a los funcionarios de esta Casa sobre la generosidad de 
este Acuerdo. Quiere que quede tranquilidad en cuestiones que marca la Ley, porque 
cuando se dice que no se ha puesto determinada cosa, es porque no hace falta ya que 
está recogida tanto en el Estatuto de los Trabajadores como en Leyes orgánicas. En 
cuanto al tema de Bomberos le habría gustado que se interpretara de otra forma cuando 
se habla de horas extraordinarias, y desde aquí igualmente él tiene que felicitar a los 
Sindicatos, pero desde otra vertiente, es decir, por el esfuerzo colectivo que han tenido 
que hacer en cuanto a reducción de horas extraordinarias, pues en el Acuerdo se recoge 
tanto la flexibilidad como la disponabilidad de los distintos Servicios, cosa que hasta 
ahora esta Corporación la tenía bastante atascada, y esa inflexibilidad era la que hacía 
que se tuviera que ir a otros criterios. Cuanto se dice que un bombero va a estar 48 
horas seguidas también se ha de tener muy presente que una persona no va a ir de 
servicio las 48 horas, y que lo que se intenta con ese 1-4 que ahora mismo se tiene de 
servicio es que dentro de esos cuatro días, que no al día siguiente, se pueda disponer o 
flexibilizar el tema del personal de ese Cuerpo. Tengan todos muy presentes que a lo 
que se va es a la reducción al máximo de horas extraordinarias. En cuanto al tema de 
jubilaciones anticipadas, ojalá se dé, porque solamente es un principio de acuerdo del 
tema del organigrama que posteriormente se verá en este Pleno, para seguir trabajando 
durante dos meses en el tema de la valoración del organigrama, y así se sabrá 
exactamente dónde sobra y dónde falta. Si de antemano alguien dice que sobran 
funcionarios en el Ayuntamiento, que no lo diga con susterfugios sino que diga 
claramente cuáles son las personas que sobran. Ha de resaltar que, aparte de los errores 
materiales o de transcripción, es un buen acuerdo para la Corporación, porque va a 
haber una reducción importante en los Presupuestos, sobre todo en horas 



extraordinarias, y por eso antes ha dicho que se le pregunte a los funcionarios sobre la 
generosidad en el tema de las subidas. En cuanto a los 50 millones que se reflejan para 
valoración de puestos de trabajo, ya la propia Ley lo especifica en temas de 
organigrama y valoración de puestos de trabajo, y este Ayuntamiento incluso se ha 
quedado bastante corto dada la generosidad de los Sindicatos de este Ayuntamiento. 

Nuevamente interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que la polémica del artículo 
19, que es donde cree que está la subida, le gustaría que el acuerdo a que se llegara en 
cuanto a su reparto se hiciera con la Junta de Personal a nivel de unanimidad. Ha de 
insistir en cuanto a las licencias especiales respecto al Convenio Colectivo del Personal 
Laboral, porque ese tema no se ha contemplado y debiera de estar. En cuanto a lo que 
se les dice de que pregunten a los funcionarios sobre las subidas que van a tener, lo que 
van a hacer es preguntarle a los ciudadanos, que no a los funcionarios, qué piensan 
respecto a lo que está haciendo con sus recursos el Equipo de Gobierno, porque los 
funcionarios, al igual que a cualquier persona que se le suba de una manera 
indiscriminada, lógicamente estará contenta, porque eso es lógico; pero su pregunta es 
a los ciudadanos de Cartagena en cuanto a como ven, con la crisis que hay en 
Cartagena, este tipo de subidas que está haciendo el Equipo de Gobierno. El no ha 
hablado de horas extraordinarias en Bomberos, sino que ha dicho que no es justo que se 
junten dos jornadas de trabajo, pero sin hablar de horas extraordinarias. En cuanto a la 
Policía Local, le parece muy bien, que en el Grupo IV, que tienen un horario especial, 
estén encuadrados los Agentes de Información, los de Escolta y los Mandos, pero no le 
ve sentido que también estén los de Educación Vial y Mercados. Por todo, no pueden 
votar a favor ni del Acuerdo ni del Convenio, porque son poco austeros con las arcas 
municipales. 

Interviene de nuevo el Sr. Fernández Lozano diciendo que en cuanto a la valoración de 
puestos de trabajo se hablará cuando llegue el tema del organigrama, y así el Sr. 
Desmonts podrá anterarse de todas esas cuestiones. Si el Partido Popular quiere 
enfrentar a los ciudadanos de Cartagena con los funcionarios, adelante. Lo que ha de 
recordar es que el acuerdo a que se llega con los funcionarios es de esta Corporación. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo para el personal funcionario, con sus correspondientes anexos, 
se acordó su aprobación DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular)." 

"TREINTA Y DOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL CONVENIO 
COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 



Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL CONVENIO COLECTIVO 
DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994 Y 1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 29 de julio de 1992 se procedió a la aprobación del 
Convenio Colectivo del Personal Laboral al Servicio de Excmo. Ayuntamiento. 

Visto que denunciado el mismo procedía la redacción de un nuevo Convenio que 
estableciera las condiciones de Trabajo de este tipo de personal. 

Visto que han sido negociados con las Organizaciones Sindicales representativas los 
términos del mismo, paralelamente a la negociación del Acuerdo de Condiciones de 
Trabajo para el Personal Funcionario, y que se ha alcanzado el pacto necesario con 
ellos, respondiendo a la filosofía de ausencia en general de aumento de las 
retribuciones y ciertas mejoras respecto del Convenio Colectivo anterior, respecto a 
horario, permisos, licencias y prestaciones sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL PARA EL PERIODO 
DE 1994 Y 1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

Las votaciones sobre la propuesta referida es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán.= Cartagena, a 23 de 
febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio 
Piñero Gómez, rubricado." 



El texto del referido Convenio, es del siguiente tenor literal: 

CONVENIO COLECTIVO DEL TRABAJO PARA PERSONAL LABORAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES.  

ARTICULO 1º.- AMBITO DE APLICACIÓN. 

1.- El presente convenio regula las condiciones de trabajo que han de regir las 
relaciones laborales existentes entre el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena y los 
trabajadores municipales que a continuación se relacionan. 

a) El personal fijo correspondiente a la plantilla laboral. 

b) El personal contratado laboral temporal que está asimilado a plazas análogas a las 
existentes en la plantilla laboral o de funcionarios. 

2.- Quedan excluidos de su ámbito de aplicación:  

a) Los funcionarios de carrera, de empleo e interinos. 

b) El personal contratado temporalmente para obras públicas o servicios municipales 
que se rija por otros Convenios como el de la Construcción, Enseñanza, etc., según el 
contrato suscrito. 

c) El personal dependiente de Patronatos, Institutos, Consejos y otros Organismos 
Autónomos Municipales. 

d) El personal contratado al amparo de convenios de colaboración con otras entidades 
públicas. 

ARTICULO 2º.- AMBITO TEMPORAL. 

El presente convenio entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, 
y tendrá efectos el 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si ninguna de 
las partes denunciase el convenio con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA. 

En todo lo no previsto en el presente Convenio, regirán subsidiariamente el Estatuto de 
los Trabajadores y las leyes y disposiciones laborales de carácter general. 

  

CAPITULO II.- COMISION DE SEGUIMIENTO.- 



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO. 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Convenio y en el plazo de 1 mes, una Comisión de Seguimiento del Convenio 
compuesta por: 

- Dos miembros de personal laboral designados por cada Sección Sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno de la Corporación. 

Dicha Comisión tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del convenio y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del convenio en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con las de 
la Comisión Paritaria que se establezca para el Acuerdo de condiciones de trabajo para 
1994 y 1995 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones comunes para ambos 
colectivos. 

La Comisión se reunirá cuando lo solicite, al menos una de las partes, con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que 
en su caso, solicite la otra parte. 

CAPITULO III: PLANTILLA Y CATEGORÍAS PROFESIONALES. 

ARTICULO 5.- 

El Ayuntamiento de Cartagena publicará anualmente con el Presupuesto Municipal la 
relación de puestos de la plantilla laboral fijo y las categorías profesionales. De los 
mismos se producirá negociación con el Comité de Empresa, previa a la aprobación en 
el Pleno de Presupuestos. 

Las categorías profesionales en cuanto a titulación, al igual que para el personal 
funcionario estarán reguladas por lo dispuesto en el art. 25 de la Ley 30/84, es decir: 
Grupo A, titulación Superior; Grupo B, titulación de Grado Medio; Grupo C, Bachiller 
Superior; Grupo D, Graduado Escolar; y Grupo E, Certificado de Escolaridad, o 
equivalentes. 



Las retribuciones básicas vendrán determinadas por el grupo de titulación, mientras que 
las retribuciones complementarias vendrán determinadas por el puesto de trabajo, con 
los límites de Complemento de Destino previstos para los funcionarios municipales. 

CAPITULO IV: CONDICIONES Y JORNADA LABORAL. 

ARTICULO 6.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 7.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo laboral anual para 1994-1995, se fija en 1.512 horas, una vez 
descontadas las 6 jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para 
todo el personal municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, 
horario partido y festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de treinta minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los Jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente, se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes y por motivos suficientemente 
justificados.  

ARTICULO 8.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana.  

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de los días festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 9.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico quedarán totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Convenio. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación laboral temporal prevista por la ley , o no puedan ser 
de aplicación por las características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
consideran horas extraordinarias la unidad y/o fracción, siempre que durante el 
trimestre sume una unidad, realizadas por encima del horario establecido .  

Respecto al horario flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal, el Jefe del Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta mensualmente a los representantes sindicales de los serivios extraordinarios 
realizados, asi como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
anexo I del presente convenio , en concepto de gratificación por servicios 
extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del Servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio, dentro de los 2 meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 10.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, 
será de 31 días naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos 

3) Coincidencia con periodos de vacaciones escolares. 

Este plan se presentará antes del 1 de mayo de cada año. Posteriormente la Concejalía 
de Personal aprobará dicho plan dándole curso y publicidad en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. 



También podrán disfrutarse las vacaciones anuales, en otros períodos de tiempo 
diferente del señalado anteriormente, previa petición del trabajador y salvaguardando 
las necesidades del servicio.  

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
trabajador y condicionado a las necesidades del servicio. 

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán estas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el Plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 11.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación:  

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días respectivamente para el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración. 

d) La trabajadora, o por renuncia de ella, el cónyuge trabajador, con un hijo menor de 9 
meses tendrá derecho a 1 hora diaria de ausencia del trabajo. Este período de tiempo 
podrá dividirse en dos fracciones o sustituirse por una reducción de la jornada en una 
hora diaria, al principio o final de su jornada laboral. Tal derecho procede si ambos 
cónyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad un día si es en 
la Región de Murcia y tres si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 



2) Se podrá conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias: 

2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe de Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año, con la 
condición de cotizar durante ese tiempo a la Seguridad Social, por la base mínima que 
corresponda a su grupo de tarifa, y siempre que queden atendidos los servicios. 

3) Otros permisos. 

3.1) Durante el año los trabajadores municipales tendrán derecho a disfrutar hasta 6 
jornadas de licencia o permiso por asunto particular, no incluidos en los puntos 
anteriores. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona, representando con ello un día de permiso, 
para todos los trabajadores. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas. 

ARTICULO 12.- SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRABAJO , EXCEDENCIAS 
Y EXTINCION. 

Las causas y efectos de la suspensión del contrato de trabajo serán las señaladas en los 
arts. 45, 47 y 48 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo por la que se aprueba el Estatuto de 
los Trabajadores. 

Las excedencias podrán ser voluntarias o forzosas, siguiéndose en cada caso lo 
establecido en el art. 46 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo referida, con sus 
modificaciones posteriores. 

En cuanto a la extinción del contrato de trabajo, se estará a lo dispuesto en los arts. 49 a 
56 del Estatuto de los Trabajadores. 

  

CAPITULO V. INGRESOS Y TRASLADOS. 

ARTICULO 13.- INGRESO AL TRABAJO. 



Además de los puestos de trabajo de personal laboral fijo que se incluyan en la Oferta 
de Empleo Público anual, se podrá proceder a la contratación laboral temporal, con los 
requisitos que establece el art. 16 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, más los de 
convocatoria, bases y otros que se establecen para las Administraciones Públicas. 

El sistema de ingreso preferente para este tipo de contrataciones será el de concurso-
oposición, excepcionalmente se podrá utilizar el concurso. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el máximo legal con 
contratos temporales, y previo informe del Servicio, se incluirán en la OEP. 

ARTICULO 14.- REALIZACION DE TRABAJOS DE SUPERIOR O INFERIOR 
CATEGORIA. 

Se estará a lo establecido en el art. 23 del vigente Estatuto de los Trabajadores y demás 
normas de carácter general. 

Sólo podrán ejercerse las funciones de categorías superiores con carácter excepcional y 
transitorio hasta un máximo de seis meses, cuando así lo autorice el órgano competente 
de la Corporación, previo informe del Comité de Empresa. En este supuesto, se 
abonarán las diferencias económicas correspondientes a las retribuciones 
complementarias, durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

  

ARTICULO 15.- TRASLADOS Y PERMUTAS. 

Los traslados de puestos de trabajo se regirán por las siguientes normas: 

a) Los traslados a puestos de trabajo que supongan promoción económica o profesional 
se realizarán mediante concurso de provisión, cuyas bases y baremos serán negociados 
con carácter previo a su convocatoria con el Comité de Empresa. 

b) Los traslados entre distintos Servicios Municipales que no supongan promoción 
serán dispuestos por la Concejalía de Personal, previo informe no vinculante del 
Comité de Empresa. Excepcionalmente, por motivos de urgencia, la Concejalía de 
Personal podrá realizar el traslado mediante el oficio oportuno, dando en todo caso 
comunicación razonada al Comité de Empresa. 

c) Los traslados de puesto dentro del mismo servicio serán dispuestos por la Concejalía 
de Personal mediante comunicación razonada al interesado, dándose cuenta al Comité 
de Empresa. 

d) Se autorizan los cambios de turnos entre trabajadores de la misma categoría. 



ARTICULO 16.- RELACION DE PUESTOS. 

Una vez confeccionada la relación de puestos de trabajo de personal laboral y la 
descripción de las funciones de los mismos se incluirá la citada relación como anexo al 
presente convenio. 

ARTICULO 17.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal laboral al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 1.000.000 pesetas. 

La Comisión de Formación será la misma que la establecida para el personal 
funcionario en el Texto del Acuerdo de Condiciones de Trabajo y por tanto con las 
mismas funciones. 

CAPITULO VI.- PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 18.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de I.L.T. motivada por accidente laboral, enfermedad profesional o 
maternidad de la mujer trabajadora, el Ayuntamiento abonará la diferencia entre la 
prestación de la Entidad Aseguradora y el salario real del trabajador. 

2.- En los casos de I.L.T. como consecuencia de enfermedad común o accidente no 
laboral, el Ayuntamiento abonará al trabajador la diferencia entre la prestación de la 
Seguridad Social y su salario real de Convenio (incluida productividad, durante los dos 
primeros meses), durante el primer año y medio de baja consecutiva o interrumpida con 
período de altas inferior a un mes. 

No obstante, y pese a haberse superado el año y medio en situación de baja por I.L.T., 
si se incoará expediente de invalidez, el trabajador hasta tanto este se resolviera, 
volvería a percibir del Ayuntamiento la diferencia entre la prestación de la Seguridad 
Social y su salario real de Convenio, excluido el Complemento de Productividad. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los trabajadores laborales fijos que 
lo soliciten y lleven más de un año prestando servicios y hasta el límite presupuestario 
existente. 



El límite presupuestario para este tipo de Ayuda se fija para este año en 100.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por prótesis dental, o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no este cubierto por la 
Seguridad Social.  

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

No se podrá superar la cantidad de 20.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta), junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que esta determine a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 19.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables siempre que exista disponibilidad 
presupuestaria con la cuantía máxima de dos mensualidades de las retribuciones 
básicas líquidas del solicitante que deberán reintegrarse en el tiempo de 12 meses si se 
ha concedido una paga, y 18 meses si son dos, y siempre que se trate de personal 
laboral indefinido. 

En cualquier caso la concesión de dos pagas habrá de responder a motivos urgentes, 
extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 500.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 20.- AYUDAS. 

- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del personal laboral indefinido. 

La Corporación otorgará ayudas por estos conceptos en las siguientes cuantías: 

- Por matrimonio .......... 10.000 ptas. 

- Por natalidad ........... 3.000 ptas. 

- Por sepelio ............. 15.000 ptas. 



Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
Contratado Indefinido al menos un año, en los casos de matrimonio en que ambos 
cónyuges tuvieran derecho a la prestación por ser Contratado Indefinido la cuantía total 
sería de 15.000 pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son 
ambos Contratados Indefinidos, la cuantía sería de 5.000 pesetas para uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos del personal laboral indefinido. 

Se regirán por lo establecido con carácter general en el Real Decreto 2741/72, de 15 de 
septiembre, la Orden de 27 de Diciembre de 1973, y Decreto 162/80, de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el organismo oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayudas en los casos de Jubilación Anticipada: 

A los Contratados Indefinidos con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de 
antigüedad en el Ayuntamiento, que causen baja voluntaria por jubilación, se les 
indemnizará por una sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las 
edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

El personal laboral indefinido, será incluido en la póliza de seguro de vida que la 
Corporación suscribirá para el personal funcionario y en las mismas condiciones. 

ARTICULO 21.- BECAS DE ESTUDIO. 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal laboral en activo que curse estudios académicos en 
Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso Escolar, atendiendo a los ingresos 
económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 



desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 a las Becas de ayuda al estudio será de 300.000 
pesetas y las bases de convocatoria las aprobadas por la Comisión de Gobierno a 
propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad suficiente a la 
convocatoria cuando esta se produzca, que será por lo general en el mes de noviembre 
de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
Convivencia. 

ARTICULO 22.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

CAPITULO VI: SEGURIDAD E HIGIENE. 

ARTICULO 23.- 

Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D.M.de 9-3-71, y D.M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal y laboral. 

CAPITULO VII: DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

ARTICULO 24.- 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical de 2 de agosto de 1985 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para las 
Secciones Sindicales. 

ARTICULO 25.- CREDITO HORARIO. 

Las Organizaciones sindicales podrán crear una bolsa de horas mensuales por cada 
Sindicato que reúnan el total de crédito horario que corresponda a los miembros del 
Comité de Empresa.  



Cada Sindicato podrá distribuir mensualmente de la bolsa de horas a los representantes 
que para ejercer actividad sindical los precisen. No serán con cargo al crédito horario 
las horas empleadas en las Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene, u 
otras Comisiones de Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al 
crédito horario retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y 
conferencias sindicales. 

El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal, o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

CAPITULO VIII: RETRIBUCIONES. 

ARTICULO 26.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal laboral los siguientes conceptos: 
sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, complemento 
de productividad, complemento personal transitorio, en su caso y gratificaciones por 
servicios extraordinarios. 

La tabla de retribuciones del personal laboral para  

1994 y 1995, será la recogida en el anexo I de este Convenio. 

ARTICULO 27.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DE SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 

El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 ptas/Km. 
para automóviles y 9 ptas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos los 
gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/89 y disposiciones complementarias, salvo que se hagan viajes en grupo, 
se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 



1.- RETRIBUCIONES BASICAS.- 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de Enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

  

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO. 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de C.D. de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 

26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 



20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO. 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1.993, hasta que en la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo 
y Acuerdo Plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1.994, ulna partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específico, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada grupo se señalan. 

GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 



El restante crédito de complemento de productividad, se distribuirá por la Corporación 
según los criterios adoptados por el Pleno para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994 , en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones,abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 

Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 



Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 

Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 



Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994, será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Convenio Colectivo del 
Personal Laboral, con sus correspondientes anexos, se acordó su aprobación 
DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida, Cantonal e 
Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular)." 

"TREINTA Y TRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA MUNICIPAL DE PUESTOS DE TRABAJO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DE PUESTOS DE TRABAJO MUNICIPALES. 

Visto que una vez concluidos los trabajos de los Inspectores de la Inspección General 
de Servicios del Ministerio para las Administraciones Públicas, quedaron patentes que 
existían numerosas disfunciones de organización entre los diferentes servicios 
municipales, que hacían aconsejable la definición de una nueva estructura orgánica 
que, enmarcada en un cambio profundo en la organización, tuviera el objetivo final de 
reordenarla, modernizarla y hacerla más eficaz. 

Visto que con el organigrama o estructura de puestos de trabajo que se pretende se 
conseguiría, por una parte, acotar los ámbitos de decisión política y funcionarial, en la 
actualidad un tanto difusos y, por otra, clarificar las funciones y cometidos de cada 
puesto de trabajo, mejorar la gestión de recursos humanos y material municipales y 
delimitar las competencias funcionales de cada una de las Areas. 

Visto, asímismo, que lo anterior supondría un claro estímulo para las aspiraciones de 
promoción profesional de los empleados municipales, demandante desde mucho 
tiempo de una propuesta similar, y en este sentido la propuesta que ahora se presenta ha 
sido consultada con las Organizaciones Sindicales representativas, y que aún cuando no 
haya sido negociada con las mismas por no ser materia de negociación, sí se tiene, en 
general, el concenso para su aprobación. 

Aclarando que por lo que se refiere al organigrama previsto en el Area 6, de Asuntos 
Sociales, y a fin de integrar en una única organización, a efectos funcionales y 
orgánicos, a todo el personal, tanto municipal, cuanto del Instituto de Servicios 
Sociales que prestan su labor profesional en dicha Area, se tiene previsto el proceder a 
la adscripción de todos los funcionarios y personal laboral afectados al referido 
Instituto y, por tanto, la esctructura del Instituto, si así lo acuerda el Pleno, del referido 
Organismo no formando parte por tanto de la estructura dependiente de forma directa 
del Excmo. Ayuntamiento, por la presente se propone: 

Que se apruebe la estructura orgánica que se acompaña a la presente propuesta y la 
definición de contenidos generales de cada una de las Areas que la integran con el 
condicionamiento relativo al Area 6, de Asuntos Sociales, ya relatado. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 



LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó que se eleve al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la modificación de que sea una aprobación inicial de la 
estructura orgánica, a fin de que puedan dar comienzo los trabajos de la Comisión de 
Valoración de Puestos, y en un plazo aproximado de dos meses, en los cuales se 
procederá a ver entre todos los Grupos Políticos la posibilidad de consensuar algunos 
aspectos de la estructura que ahora no se comparte, se procederá a una aprobación 
definitiva, si procede, de la estructura orgánica. 

El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así su voto será de abstención por el hecho de admitirse 
la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial que 
ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión. 

Sometido a votación la aprobación inicial de la propuesta del Concejal Delegado de 
Interior y Régimen General sobre estructura orgánica de puestos de trabajo 
municipales, se obtienen las siguientes votaciones: 

A FAVOR: Grupos Socialista e Independiente. 

ABSTENCIONES: Grupos Izquierda Unida y Cantonal. 

EN CONTRA: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno de la Corporación resolverán lo que 
mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, 
solicitando que se incluya en el Organigrama dentro del Area 5.2 Educación, Cultura, 
Deportes y Juventud, un Coordinador de Actividades Deportivas. 

El texto de la referida estructuración orgánica con la modificación anteriormente 
propuesta por el Concejal Delegado de Interior y Régimen General, queda del siguiente 
tenor literal: 

  

FUNCIONES DE LAS AREAS 



1.- AREA DE PERSONAL E INTERIOR 

En este área se reúnen todas aquellas funciones comunes (salvo las de tipo 
presupuestario) que van a dar asistencia, medios y servicios a todas las Unidades 
Gestión que prestan servicios al ciudadano. 

Las unidades que componen este Area son: 

A.- Recursos Humanos. 

B.- Organización y Formación. 

C.- Servicios Generales. 

D.- Secretaría General. 

E.- Centro de Proceso de Datos. 

F.- Servicios Jurídicos 

A.- RECURSOS HUMANOS. 

Recursos humanos realiza las funciones de relaciones laborales, formación, provisión, 
selección y gestión de personal tanto funcionario como laboral. 

Unidades: 

a.- Selección y provisión.  

Funciones: 

1) La gestión de la Oferta de Empleo Pública desde su inicio con el estudio de las 
necesidades continuando con estudio de los perfiles de los puestos de trabajo que 
necesita el Ayuntamiento, la realización de las bases y la tramitación de todo el proceso 
de selección del personal que haya de entrar en el Ayuntamiento. 

2) La provisión de los puestos de trabajo, estableciendo la carrera administrativa, en 
base al organigrama existente en el Ayuntamiento, así como toda la tramitación de 
provisión de puestos de trabajo. 

De esta Unidad dependerá el Gabinete de Salud Laboral y Asesoramiento que tendrá 
como funciones la atención a la salud laboral de todo el personal del Ayuntamiento, así 
como prestar asesoramiento a otras Unidades de acuerdo a la cualificación profesional 
de los integrantes del Gabinete. 

b.- Gestión de personal. 

Funciones: 



Toda la gestión administrativa del personal del Ayuntamiento, ya sea en relación con el 
personal laboral como con el personal funcionario (nóminas, altas y bajas de 
enfermedad, permisos y vacaciones, jubilaciones, traslados, reorganización y 
reubicación del personal sobrante con motivo de la privatización de servicios 
municipales, situaciones administrativas, Seguridad Social, etc.). 

B.- ORGANIZACION Y FORMACION. 

Sus funciones son: 

1) La creación y modificación de la estructura orgánica del Ayuntamiento. 

2) La racionalización de procedimientos y la normalización de documentos. 

3) La coordinación y organización de los planes generales que afecten a más de un 
área. 

4) La creación de los planes de formación anuales de todo el personal del 
Ayuntamiento. 

5) El control y seguimiento de todos los cursos que se realizen en el Ayuntamiento, 
tanto los planificados y organizados por el propio Ayuntamiento como aquellos 
externos al Ayuntamiento a los que hayan de asistir cualquier trabajador del mismo. 

Unidades que la componen: 

1.- Equipo Técnico. 

2.- Unidad Administrativa. 

C.- SERVICIOS GENERALES. 

Recoge una serie de unidades con funciones de poyo al resto del Ayuntamiento salvo la 
Oficina de Información al Ciudadano, cuyas funciones son de servicio externo. 

a.- Registro General. 

Funciones: 

Tramitación de todos los documentos que entran y salen en el Ayuntamiento en 
relación con los ciudadanos. 

b.- Oficina de Información al Ciudadano. 

Funciones: 

Informar, personal o telefónicamente, de todos los temas relacionados con los servicios 
del Ayuntamiento, así como recoger las quejas de los ciudadanos y contestarlas, 



centralizando la información para descargar al resto de las oficinas de gestión de esta 
tarea que producen disfunciones en las mismas. 

c.- Existen otras unidades instrumentales de apoyo como son: 

a) Parque Móvil. 

Realiza funciones de conducción y reparación de vehículos para otros servicios. 

b) Portería y Reprografía. 

Realiza funciones de control del personal externo que circula por el Ayuntamiento, 
traslado de documentos y reproducción de los mismos y todas aquellas labores de 
carácter de apoyo instrumentar a las Unidades del Ayuntamiento. 

D.- SECRETARIA GENERAL. 

Realiza funciones de apoyo legal a la Corporación y control administrativo de la 
legalidad de las actuaciones municipales. 

Unidades: 

a) Unidad Administrativa. 

Sus funciones son la elaboración, control, transcripción y comunicación de toda la 
documentación generada en la Secretaría General. 

b) Población y Quintas. 

Funciones: 

1) La elaboración, mantenimiento y control del Padrón Municipal de Habitantes y todo 
lo derivado de él como los certificados, estadísticas, mantenimiento del callejero, etc. 

2) La tramitación de Quintas. 

E.- CENTRO PROCESO DE DATOS. 

Funciones: 

1) Prestar apoyo a las demás Unidades del Ayuntamiento mediante el análisis y 
programación de las aplicaciones que necesiten o aconsejando la compra de 
aplicaciones ya existentes en el mercado en caso de que ello sea más interesante al 
Ayuntamiento que el realizarlas por el Centro de Proceso de Datos. 

2) La propuesta de la compra de todos los equipo informáticos del Ayuntamiento. 

F.- SERVICIOS JURIDICOS. 



Sus funciones son representar y defender al Ayuntamiento ante los Tribunales de 
Justicia.  

  

2.-AREA DE HACIENDA Y ECONOMÍA 

En esta área se reúnen todas las funciones de control presupuestario, tanto en su faceta 
interna (control y fiscalización del gasto de todas las concejalias), como externa 
(tramitación de tasas e impuestos, ingresos y gastos del Ayuntamiento). 

Las Unidades que componen este Area son: 

A.- Tesorería 

B.- Rentas 

C.- Compras Contratación y Patrimonio 

D.- Intervención 

E.- Asesoría técnico-jurídica. 

A.- TESORERIA. 

Sus funciones son realizar los pagos e ingresos del Ayutamiento. 

B.- RENTAS. 

Unidades: 

a.- INSPECCION DE RENTAS. 

Sus funciones son la vigilancia, seguimiento y control del cumplimiento por partes de 
los ciudadanos de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento. 

b.- IMPUESTOS Y TASAS. 

Sus funciones son la tramitación de los impuestos y tasas del Ayuntamiento excepto el 
IBI. y ISOIVT. 

c.- IBI. e ISOIVT. 

Sus funciones son la tramitación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y el Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos. 

C.- COMPRAS, CONTRATACION Y PATRIMONIO. 



Unidades: 

a.- Compras y almacén. 

Sus funciones son la gestión de las compras su almacenamiento y posterior distribución 
a los servicios municipales que lo necesiten. 

b.- Contratación. 

Sus funciones son la tramitación de todas las obras y suministros del Ayuntamiento. 

c.- Patrimonio. 

Funciones: 

1) La gestión del patrimonio municipal. 

2) La confección y rectificación del Inventario Municipal así como el control de 
Inventario de Bienes Muebles. 

D.- INTERVENCION. 

Su funciones genéricas son el control y mantenimiento del presupuesto. 

Unidades: 

a.- Contabilidad de gastos. 

Sus funciones son el control de todos los gastos realizados por el Ayuntamiento. 

b.- Contabilidad de ingresos. 

Sus funciones son el control de todos los ingresos percibidos por el Ayuntamiento. 

E.- ASESORIA TECNICO-JURIDICA. 

Sus funciones son asesoramiento técnico-jurídico en la elaboración y modificación de 
los presupuestos municipales. 

  

3.- AREA DE URBANISMO 

En este Area se reúnen una serie de funciones homogéneas que prestan un servicio 
directo al ciudadano, planeamiento, gestion, disciplina urbanística, licencias de 
actividades e industrias e información urbanística al ciudadano. 

Las Unidades que componen este Area son: 



A.- Planeamiento 

B.- Gestión 

C.- Asesoría Jurídica 

D.- Información Urbanística 

E.- Disciplina Urbanística y Actividades e Industrias 

A.- PLANEAMIENTO. 

Funciones: 

1) Elaboración, desarrollo y modificaciones del Plan General de Ordenación Urbana. 

2) Elaboración, desarrollo y modificaciones de programas de actuación urbanística, 
Planes Especiales, Planes Parciales y Estudios de Detalle. 

B.- GESTION URBANISTICA. 

Sus funciones son informar, desde el punto de vista técnico, los proyectos de 
reparcelación, proyectos de compensación, proyectos de expropiación y sistemas 
generales. 

C.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son informar todos los temas de planeamiento y gestión que necesiten 
informe jurídico. 

D.- OFICINA DE INFORMACION URBANISTICA. 

Funciones: 

1) Informar de toda la tramitación de los expedientes del Area de Urbanismo, de la 
planimetría, entrega de instancias, informar telefónicamente, informar sobre el uso del 
suelo, etc. 

2) Tramitar las licencias de obra menor. 

3) Entrega de documentación de concesión de licencias, elaboración y entrega de 
certificados urbanísticos. 

E.- DISCIPLINA URBANISTICA Y ACTIVIDADES E INDUSTRIAS. 

a.- Inspección y denuncias. 



Sus funciones son la tramitación de todos los expedientes sancionadores de urbanismo, 
salvo los de industrias y actividades. 

b.- Licencias de obras. 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias urbanísticas así como todos los 
expedientes relacionados con las licencias de obras. 

c.- Licencias de actividades e industrias 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias de actividades e industrias, así 
como los expedientes conexos, expedientes sancionadores, comprobación, cambio 
titularidad, mercadillos, etc.). 

4.- AREA DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS. 

Las funciones de este Area son la elaboración, mantenimiento y conservación de la 
infraestructura municipal, así como la prestación de servicios de mantenimiento de 
espacios públicos. 

Las Unidades que la componen son: 

A.- Obras y Proyectos 

B.- Instalaciones y Servicios 

C.- Medio Ambiente 

D.- Sanidad. 

E.- Asesoría Jurídica 

A.- OBRAS Y PROYECTOS. 

a.- Equipo Técnico de Infraestructura. 

Funciones: 

1) La redacción y/o dirección técnica de los proyectos de obra de nueva planta y 
reforma de infraestructuras. 

2) Informar técnicamente todos los proyectos de infraestructura que se tramiten o sean 
competencia del Area.  

b.- Equipo Técnico de Arquitectura. 

Funciones: 



1) Diseñar proyectos de obras municipales. 

2) Redactar y/o dirigir proyectos de obras de nueva planta, reforma y rehabilitación de 
equipamientos. 

3) informar técnicamente todos los proyectos de competencia de esta Unidad. 

c.- Servicios Administrativos. 

Sus funciones son la prestar apoyo administrativo a los Equipos Técnicos de 
Infraestructura y Arquitectura. 

B.- INSTALACIONES Y SERVICIOS. 

a.- Instalaciones municipales. 

Funciones: 

1) Labores de apoyo a los servicios del Ayuntamiento (traslados, montajes, limpieza, 
etc.). 

2) Mantenimiento y conservación de instalaciones especiales (teléfonos, aire 
acondicionado, etc.). 

b.- Servicios Administrativos. 

Tramitación de los expedientes de instalaciones y servicios. 

c.- La inspección tanto de los servicios e instalaciones contratadas por el Ayuntamiento 
como del estado de las infraestructuras municipales. 

d.- Servicios Generales. 

Funciones: 

1) Mantenimiento y conservación de las vías y alumbrado en las competencias 
municipales. 

2) Mantenimiento y conservación del vivero y de los jardines municipales. 

C.- MEDIO AMBIENTE. 

Sus funciones son la vigilancia y el control de todas las agresiones al medio ambiente y 
proponer medidas para su solución. 

D.- SANIDAD. 



Este departamento recogerá las funciones actualmentes existentes, en relación tanto a 
las actividades sanitarias como a la promoción de la salud, que se incluirán en el 
departamento de Laboratorio y Epidemiología hasta que haya nuevas transferencias en 
materia de sanidad, en cuyo caso, se pondrá en marcha tanto la coordinación de sanidad 
como el departamento de actividades y programas sanitarios y se desglosarán las 
funciones entre una Unidad y otra. 

La propuesta establece una estructura que se cubrirá dependiendo de que haya nuevas 
transferencias en materia sanitaria al Ayuntamiento por parte del la Comunidad 
Autónoma y del Estado. 

Si no hubiera nuevas transferencias solo se pondría la Unidad de Laboratoria y 
Epidemiología que dependería directamente del Director del Area. 

Por estas causas, las funciones que se desarrollan son las de laboratorio, epidmiología y 
promoción de la salud: 

1) El control de las aguas en las competencias que tiene atribuidas el Ayuntamiento. 

2) Promoción de la Salud 

3) Relaciones con consultorios médicos 

E.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son asesorar en materia jurídica a toda el Area, así como emitir informes 
jurídicos sobre cualquier materia del Area. 

  

5.- AREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD 

Sus funciones son la promoción y mantenimiento de actividades socioculturales y 
educativas. 

Las unidades que la componen son: 

A.- Educación 

B.- Juventud 

C.- Archivo, Museos y Bibliotecas 

D.- Actividades Culturales y Festejos 

E.- Asesoría Jurídica 

F.- Actividades Deportivas 



A.- EDUCACION. 

Funciones: 

1) Colaborar con el Director del Area en materias de educación.  

2) Coordinar, supervisar y distribuir el trabajo de las unidades que dependen de 
educación. 

a.- Promoción Educativa. 

Funciones: 

1) Programación de cursos para formación permanente del profesores. 

2) Programación de cursos para la formación de alumnos en materias complementarias 
como salud, medio ambiente, artes plásticas, etc.. 

3) Realización de estudios para promover acciones educativas. 

b.- Gestión Educativa. 

Sus funciones son la tramitación de becas y otras ayudas en materia educativa y 
realización de estudios en materia educativa. 

c.- Atención psicopedagógica. 

Funciones: 

1) Planificar, elaborar, desarrollar e impulsar programas de atención psicológica al 
escolar. 

2) Realizar estudios en materia psicopedagógica. 

d.- Infraestructuras conservación y limpieza de colegios. 

Sus funciones son la conservación, mantenimiento y limpieza de los colegios del 
municipio. 

B.- JUVENTUD. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades dependientes de 
Juventud. 

a.- Programa de ocio y participación. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica de los programas de ocio y 
participación. 



b.- Programa de empleo. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica del programa de empleo. 

c.- CIADJ 

Sus funciones son informar y orientar a los jóvenes en cualquier materia que les afecte. 

C.- ARCHIVO, MUSEOS Y BIBLIOTECAS. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades que dependen de 
cultura. 

a.- Museos y Patrimonio Histórico. 

Sus funciones son adquisición, conservación y mantenimiento de los museos y del 
patrimonio histórico del municipio. 

b.- Archivo y Publicaciones. 

Funciones: 

1) Conservar, organizar y depurar la documentación tanto histórica como 
administrativa del Archivo Municipal. 

2) Dictar normas para la normalización de las publicaciones realizadas por otras 
Unidades del Ayuntamiento. 

c.- Biblioteca y Documentación. 

Funciones: 

1) Crear y mantener bibliotecas. 

2) Crear y mantener un fondo documental. 

D.- ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTEJOS. 

Sus funciones son programar los actos culturales y festejos que el Ayuntamiento va a 
organizar. 

F.- ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

Sus funciones son la coordinación de todas las actividades deportivas, tanto las 
realizadas por el Patronato Municipal de Deportes, como del resto del personal 
funcionarios o contratados que realizan su trabajo en el Area de Deportes del 
Ayuntamiento. 



  

6.- AREA DE ASUNTOS SOCIALES 

Sus funciones son la protección social al conjunto de la sociedad y, en particular, a las 
clases más desfavorecidas. 

Las unidades que la componen: 

A.- Centros Municipales de Servicios Sociales 1 y 2 

B.- Servicios Especializados 

C.- Planificación Social 

D.- Administración 

E.- Unidad de la Mujer 

A.- CENTROS MUNICIPALES DE SERVICIOS SOCIALES 1 Y 2 

Funciones: 

1) Gestionar los recursos adscritos a las mismos y sus presupuestos. 

2) Elaborar programaciones y presupuestos. 

3) Estudiar y proponer la creación de nuevos recursos. 

4) Estudiar, valorar y aprobar casos individuales. 

5) Realizar informes. 

En los Centros Municipales de Servicios Sociales se incorpora un Equipo Técnico para 
realizar funciones de asesoramiento psicológico y jurídico tanto al CMSS como al 
ciudadano. 

B.- SERVICIOS ESPECIALIZADOS. 

Funciones: 

1) Elaborar y gestionar programaciones y recursos de los servicios especializados. 

2) Realizar informes y estudios a nivel colectivo como individual en centros 
especializados. 

C.- PLANIFICACION SOCIAL. 

Funciones: 



1) Desarrollar investigaciones sobre la realidad social y áreas de intervención 
comprendidas en el sistema de Servicios Sociales. 

2) Controlar informáticamente la información social producida en el Area para su 
análisis, evaluación y confección de memorias. 

3) Asesoramiento técnico en investigaciones y documentación social. 

D.- ADMINISTRACION. 

Funciones: 

1) Elaboración y control del presupuestos de Asuntos Sociales. 

2) Gestión de personal. 

3) Compras y mantenimiento de infraestructuras de Asuntos Sociales. 

7.- AREA DE ALCALDÍA 

Este Area tiene por una parte las funciones propias de la Alcaldía como son la 
Secretaría Particular, el Gabinete del Alcalde y Prensa y Protocolo, y por otra una 
función de coordinación del resto de las Areas. 

Este Area está integrada por dos ramas independientes: 

A.- Dependiendo directamente del Alcalde el Gabinete del Alcalde. 

B.- El Concejal Coordinador del que depende la coordinación, desconcentración y el 
desarrollo local. 

A.- GABINETE DEL ALCALDE. 

Sus funciones son la de asesoramiento al Alcalde. 

a.- Asesores. 

Sus funciones son asesorar al Alcalde en aquellas materias que se les soliciten. 

b.- Comunicación y Protocolo. 

Funciones: 

1) Mantenimiento de las relaciones con la prensa. 

2) Dirigir y controlar los aspectos protocolarios de los actos oficiales de la Corporación 
Municipal. 



B.- COORDINACION, DESCONCENTRACION Y DESARROLLO LOCAL. 

1.- Desconcentratación y relaciones vecinales. 

Funciones: 

1) Llevar la coordinación y gestión de las oficinas desconcentradas que se vayan 
creando. 

2) Llevar la gestión de los Concejales de Distrito. 

b.- Desarrollo local. 

Sus funciones son promover el desarrollo en el municipio del turismo, agricultura, 
industria, economía, etc. 

  

8.- AREA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

En relación a este Area no se propone un organigrama propiamente sino que se plasma 
sólo la jerarquía dentro de cada uno de los cuerpos, dejando su organización a los 
futuros reglamentos o a una posterior reorganización de los servicios. 

Este Area tiene dos funciones claramente diferenciadas: 

A.- POLICIA MUNICIPAL. 

La función fundamental es la vigilancia del cumplimiento de las Ordenanzas 
Municipales y cooperar, dentro de las competencias que le atribuye la Ley de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, de 13 de marzo de 1986, en el mantenimiento de la seguridad de 
la via pública. 

B.- SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 

Sus funciones como su propio nombre indica son la extinción de incendios y el 
salvamento. 

La Unidad Técnico-administrativa tendrá dos responsables: 

a) Responsable de Prevención. 

b) Responsable de Administración." 

Consta en el expediente esquema del organigrama municipal propuesto, habiéndose 
expedido certificado del acuerdo en el que figura el referido organigrama, que contiene 
once folios. 



  

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos diciendo que en 
Comisión Informativa se abstuvo, porque Izquierda Unida propuso el aplazamiento del 
tema para tratarlo con más profundidad, como igualmente hizo el Grupo Popular, y eso 
lo vio lógico, porque se podrían aportar cuestiones interesantes. No obstante, y dado 
que el Equipo de Gobierno ha aceptado las sugerencias del Grupo Cantonal, el voto que 
va a emitir será a favor del dictamen. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que le gustaría hacer una valoración de lo que supone para el Ayuntamiento 
aprobar este organigrama, en el que se ha de ajustar toda una valoración de puestos de 
trabajo. Precisamente por la importancia de este tema, es por lo que su Grupo insistió 
en Comisión Informativa sobre la necesidad de que cuestiones de este tipo salgan 
respaldadas con el máximo consenso, porque no se van a poder llevar adelante en lo 
que queda de legislatura toda una serie de actuaciones que van a ser muy complejas, y 
que podrían quedar en la precariedad con la composición de la futura Corporación 
Municipal; por eso cree que el consenso amplio y general debería de ser la tónica a la 
hora de abordar este tema. Cuando el Equipo de Gobierno pasó la propuesta de 
organigrama, ya en octubre del año 93, su Grupo hizo una propuesta alternativa 
haciendo la crítica y la denuncia en aquellos puntos que consideraban que eran 
inaceptables, pero, al mismo tiempo, presentando una alternativa de propuesta, que 
nunca tuvo respuesta por parte del Equipo de Gobierno, y que de nuevo adjuntaron al 
expediente en la Comisión Informativa donde se dictaminó el tema. Se oponían 
radicalmente a cómo se contemplaba en el organigrama el Area de la Alcaldía, porque 
entendían, y así lo han dicho públicamente, que tal y como se recoge esta cuestión, lo 
que se hace es delegar competencias que su Grupo considera que jamás el Alcalde 
debiera delegar en persona alguna, como es la Coordinación del Ayuntamiento, y que, 
dando tantas competencias al llamado "superconcejal", eso era una elección de Alcalde 
a dedo, y a dedo por el propio Alcalde, e Izquierda Unida entiende que un Alcalde no 
se puede elegir de esa manera. Por tanto, para su Grupo ese es uno de los puntos menos 
aceptable del organigrama. No obstante, en Comisión Informativa quedaron recogidas 
algunas de las consideraciones que su Grupo hizo en octubre del 93, como es el tema 
de la Gerencia de Urbanismo, aunque en la propuesta que hicieron existían tres Areas 
que consideran importantes que se recojan en el organigrama, como objetivos políticos 
importantes del Ayuntamiento; una era el Area de Bienestar Social, que entienden debe 
englobar a todas las Delegaciones que tienen algo que ver por el bienestar social, como 
es educación, cultura, servicios sociales, consumo, medio ambiente, sanidad, etc., otra, 
el Area de Promoción Económica, porque este Ayuntamiento cuando es 
representantivo de los ciudadanos que están sufriendo una situación de crisis 
económica importante, no puede pasar sin tener un Area que haga frente a lo que es la 
reactivación económica, siempre desde las competencias y posibilidades municipales, 
pero sí como órgano de trabajo municipal e institucionalizados y donde se desarrollen 
los tres ejes fundamentales de la economía, como son la potenciación de la industria, el 
fomento del turismo y el fomento de la agricultura. Otra Area que plantearon fue para 
el tema de la descentralización y participación ciudadana. Todas esas propuestas de su 
Grupo han sido adjuntadas al expediente, y como quedó la voluntad clara en Comisión 



Informativa de que esta aprobación supone simplemente empezar o posibilitar que se 
inicie el tema de la catalogación de puestos de trabajo, manteniendo reuniones mientras 
dure esa catalogación para intentar recoger y consensuar con el resto de Grupos 
Municipales el organigrama que al final será el definitivo, y de ahí que el voto sea de 
abstención y no en contra. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que este 
tema les parece importantísimo, e incluso lo catalogaría como uno de los acuerdos de 
mayor calado político y de funcionamiento que se pueda adoptar por la Corporación. 
Hoy se pretende racionalizar el funcionamiento y el trabajo del Ayuntamiento, y su 
Grupo está absolutamente de acuerdo en que el organigrama es imprescindible, que las 
funciones se tienen que delimitar, que el trabajo administrativo se debe racionalizar, y 
por ello siempre han dicho que estaban abiertos al tema, e incluso deseosos de que se 
pusiera en marcha ese procedimiento. Pero lo cierto es que se han llevado una 
desagradable sorpresa con el nuevo Concejal de Interior, que negocia perfectamente 
con los Sindicatos y con la Junta de Personal, y que les presenta en Comisión 
Informativa, sin tener previamente el más mínimo contacto con el tema, y aunque quizá 
se les diga que no han hecho aportaciones en el periodo que se les dio, lo cierto es que 
normalmente esta Casa ha funcionado hasta ahora, hasta la llegada de este nuevo 
compañero de Corporación, que a lo mejor por inexperiencia o por el poco tiempo que 
lleva en el tema quizá no conoce o no ha vivido la mecánica de funcionamiento de este 
Ayuntamiento, porque siempre se ha tenido el máximo de contacto entre los Grupos 
para consensuar, dentro de lo posible, aquellos temas que fueran necesarios. En este 
caso no se produce así, y les llega de pistoletazo el Sr. Fernández Lozano con su 
propuesta en Comisión Informativa, propuesta que, además, es diferente a la que 
previamente se les envió, con lo cual las aportaciones que tenían previstas hacer las han 
tenido que variar, dada que la propuesta igualmente había variado. En Comisión 
Informativa su Grupo preguntó por qué había tanta prisa, y lo que se les dijo por parte 
del Delegado es que se había llegado a unos acuerdos con la Junta de Personal para 
poner en marcha esta catalogación de puestos de trabajo, por eso la propuesta de su 
Grupo fue posponer el tema un par de días para poder estudiarlo mejor y 
posteriormente verlo en una Comisión Informativa monográfica, a fin de poder llegar a 
un mayor consenso. Como no existió esa voluntad por parte del Equipo de Gobierno, o 
bien es que quiere dejer al grupo mayoritario de la oposición al margen de los acuerdos 
que se adopten sobre este asunto, lo que les tiene que decir es que allá con la 
responsabilidad que adquiera el Equipo de Gobierno, porque desde luego su Grupo 
estaba dispuesto a votar a favor, pero tienen serias reservas con lo que hoy se propone, 
lo que les obliga a votar en contra de ese proyecto de organigrama, y no precisamente 
porque estén en total desacuerdo con el mismo, porque con el 80 por 100 sí que lo 
están, pero tienen tantas dudas con algunos de ellos que les impide apoyarlo, aunque se 
vayan a corregir, como ha dicho el Delegado de Interior, a lo largo de un determinado 
período; pero es que igualmente se podrían haber corregido antes como pidió su Grupo. 
Como no quieren enfrentar al Equipo de Gobierno con los funcionarios ni a éstos con 
los ciudadanos, ni a los ciudadanos con el Ayuntamiento, pero es que es el propio 
Equipo de Gobierno el que se está labrando esa situación, porque si los temas se 
pueden sacar con un máximo de acuerdo, y de hecho éste podría haber salido así, lo 
que sí que van a hacer es aportar las sugerencias por escrito para que se adjunten al 



Acta de hoy. En el Area de Interior y Personal, el Secretario General debiera de 
depender del Concejal y no del Director del Area; el Letrado Consistorial debe de 
depender del Secretario General, y no del Director del Area; igualmente saber de dónde 
proceden los Directores de Area, si son funcionarios, si son de la calle, si se puede 
llegar a un acuerdo en el sentido de saber cómo se define esa figura de Director del 
Area, si va a ser un cargo de confianza pero de personal del Ayuntamiento o si lo va a 
ser de gente de fuera. En el Area de Hacienda y Economía creen que el Interventor 
igualmente debe de depender del Concejal y no del Director del Area; en el Area de 
Infraestructura y Servicios, les parece absurdo que Medio Ambiente, Laboratorio, 
Epidemiología, Promoción de la Salud estén incluidos en ese Area, que es debatible y 
discutible y se podría llegar al acuerdo de que estuviera en Interior o que estuviera en 
alguna otra Area, o bien que se quede en Infraestructuras. Todo eso es para hablarlo. 
Existe, bajo el punto de vista de su Grupo, una hipertrofia de técnicos superiores en 
Sanidad, porque el Ayuntamiento tiene mínimas competencias en esa materia, y se 
meten dos figuras más del Nivel A, pero en el Laboratorio Municipal se pone a un 
Técnico de Formación Profesional de 2º Grado, cuando hay técnicos en el Laboratorio 
que deben ser los que lleven adelante el tema. No se especifica dónde está el Servicio 
Industrial Municipal, pues no aparece por ningún lado. En Educación, Cultura y 
Deportes, se asumen competencias que más parecen del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sin especificar funciones. Se magnifica el Area de Alcaldía que desde ningún 
punto pueden compartir. No aparece ni Industria, ni Agricultura ni Turismo, 
promociones que tan importantes deben ser para este Ayuntamiento; no se mencionan 
las relaciones vecinales en ninguna parte del organigrama, etc., etc. Todo eso se debiera 
de haber debatido en Comisión Informativa, y se podría haber llegado a un acuerdo, 
pero el Concejal Delegado de Interior no ha creido conveniente contar con el Partido 
mayoritario de la Oposición, por tanto el Partido mayoritario de la Oposición no cuenta 
tampoco con el Sr. Concejal Delegado de Interior, y va a votar en contra de este 
organigrama. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen 
General, diciendo que en este tema, al igual que en otras muchas cuestiones, se miente, 
y se alegra que los Plenos sean públicos y que aquí se entienda cuál es la sensibilidad 
del Grupo Popular hacia los temas de personal, porque cuando en una Comisión 
Informativa se cambia la propuesta que algunos llamaban cerrada, y se da una salida de 
dos meses para la catalogación de puestos de trabajo, e ir limando asperezas entre los 
Grupos para llegar a acuerdo, porque coincide con lo que ha manifestado Izquierda 
Unida en cuanto a que con este tema se debe de dar un amplio consenso, aunque ve 
difícil que con algunos Grupos eso se pueda dar, porque solamente un Grupo ha sido el 
que ha manifestado su postura respecto a este organigrama, que lleva cinco años 
esperando, y por eso ha de decir que él prefiere ser nuevo a llevar muchos años en el 
Ayuntamiento y en temas de personal ser insensible, como están demostrando otros 
Grupos políticos. Alguien ha dicho que cómo se come esto, pues se come con esa 
sensibilidad de la que ha hablado, y lo que era una propuesta cerrada y se abre para en 
dos meses poder discutirla y desarrollar el organigrama, ahora parece ser que el Grupo 
Popular tenía una propuesta de lo que era el desarrollo del propio organigrama. 
Lamenta el voto en contra del Grupo Popular, y solamente le queda decir que se va a 
seguir trabajando en temas de personal de la forma que desde hace algún tiempo se 



hace, porque es bueno tanto para los funcionarios como para el pueblo de Cartagena, 
porque lo cierto es que un buen desarrollo orgánico va a repercutir en los propios 
ciudadanos. 

Nuevamente hace uso de la palabra la Sra. Rosique Rodríguez pidiendo se dé lectura a 
las propuestas que los diferentes Grupos hicieron en Comisión Informativa y que 
figuran en el dictamen. 

Con la venia de la Presidencia por el Sr. Secretario se da lectura a lo solicitado, que es 
del siguiente tenor literal: 

"El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así, su voto será de abstención, por el hecho de 
admitirse la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial 
que ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión." 

Interviene el Sr. Alcalde diciendo que si la Sra. Rosique a lo que se refiere es a qué 
Grupo ha contestado a un escrito del Delegado de Personal solicitando propuestas 
alternativas, debe constar en Acta que el único Grupo que lo ha hecho ha sido el de 
Izquierda Unida. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que además habían solicitado que constara en Acta que 
quedaba adjunto al expediente la propuesta alternativa del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida. Con independencia de la postura que cada Grupo adopte, entienden 
que las deferencias del Equipo de Gobierno tienen que ser para toda la Corporación, y 
no en exclusividad para ningún Grupo de la Oposición por el hecho de que tenga más 
Concejales. A su Grupo no se le pasó tarjeta de visita, sino que se les pasó la propuesta 
de organigrama del Equipo de Gobierno, y por la responsabilidad que tienen, aunque 
solamente sean tres Concejales, han demostrado tener capacidad de presentar 
propuestas alternativas. Existe otra cuestión importante en el organigrama, que es la 
figura del Director del Area, y en la propuesta alternativa que han presentado lo que se 
dice es que estarían a favor de esa figura, siempre y cuando los criterios de selección de 
la persona que vaya a ocupar ese cargo, sean objetivos y no respondan a otro tipo de 
criterio; por tanto la aprobación de su Grupo a la creación de esa figura de Director de 
Area, estará condicionada a los criterios de selección. En cuanto a la variación que el 
Concejal Delegado ha presentado anteriormente respecto al Area de Educación, 
Cultura, Deportes y Juventud, tiene que decir que es significativo que la única 
variación que se hace sobre la marcha corresponda al Coordinador de las actividades 



deportivas del Ayuntamiento de Cartagena. Se viene a desmostrar, una vez más, que 
hay personas que pesan en este Ayuntamiento. 

De nuevo interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que cree que la Portavoz de 
Izquierda Unida ha mal interpretado sus palabras, porque nadie ha hecho aquí una 
manifestación de ocultismo en cuanto a los acuerdos que se puedan adoptar, sino que 
todos los Grupos de la Oposición, normalmente, han tenido múltiples contactos en 
muchos temas que se han tratado monográficamente en Comisiones técnicas previas a 
la Comisión Informativa, pero en este asunto el Sr. Fernández Lozano no ha 
considerado pertinente hacerlo así. Le ha de recordar a la Sra. Rosique que el nuevo 
Delegado de Interior lo es con posterioridad a ese escrito que dice la Sra. Rosique de 14 
de octubre, por lo que es posible que hayan cambiado las formas en cuanto a la 
actuación del Concejal con respecto al tema. Pero como eso son anécdotas y lo que 
importa es el fondo del organigrama que hoy se debate, su Grupo está dispuesto a 
trabajar por el perfeccionamiento del organigrama, pero como no se fían, porque han 
podido comprobar que muchas veces han sido asaltados en la buena fe en acuerdos que 
se han adoptado, ahora tienen que votar en contra, por eso, porque que no se fian, y 
cuando se haya corregido este asunto y se haya llegado a situaciones satisfactorias y se 
vea que no engañan a los Grupos de Oposición, no les dolerán prendas en cambiar el 
voto y votar a favor; pero, es que hoy el Equipo de Gobierno no les inspira la más 
mínima confianza, por lo que vam a votar en contra, rogando que conste expresamente 
en acta que adicionan un documento como aportación del Grupo Popular, a discutir en 
las Comisiones que posteriormente se van a celebrar. 

Finalmente interviene el Sr. Fernández Lozano diciendo que el no fiarse es recíproco, 
sobre todo en temas de personal, luego ese cariño es mútuo. En cuanto a los Directores 
de Area, en los manuales que se han pasado a los distintos Grupos, ese tema queda 
abierto, y en los dos meses que se han dado de plazo, y dado que el Grupo Popular 
también va a aportar su granito de arena en cuestión de funcionamiento, aunque 
también duda mucho que al final con dos meses más, estando el tema de elecciones aún 
más cerca, cambien el voto, por eso espera que se pueda llegar a acuerdos con otros 
Grupos políticos. 

Sometido a votación el dictamen y la estructura órganica de puestos de trabajo, que 
anteriormente han quedado transcritos, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por QUINCE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Cantonal, y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular) y CUATRO ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida y Sra. Pallarés Pérez, 
del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA 
LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 



con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura dos 
plazas de Oficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir dos plazas de Oficial de la Policía Local, así como las bases que se acompañan a 
la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION del Grupo Cantonal y los votos 
en CONTRA de los Grupos Izquierda Unida y Popular, acordó elevar al Pleno de la 
Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de 
Oficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL, 



ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de dos plazas de Oficial de la Policía Local en la plantilla del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto con los emolumentos 
correspondientes al grupo A. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre; 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; L.O. 2/1986, de 13 de marzo; Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio; Ley 5/1988, de 11 de junio de Coordinación de 
Policías Locales de la Región de Murcia y Decreto Nº 82, de 16 de Octubre de 1990, 
por el que se aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las 
convocatorias que se aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia 
para el ingreso y ascensos en los Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Oficiales de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje del 50 % de las plazas 
convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía Local 
que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima de 2 
años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o 
equivalente, o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Suboficial de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 3000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por la Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal.  

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,1 puntos por año hasta un máximo de 1 puntos. 

Años servicio como Cabo: a 0,2 puntos por año hasta un máximo de 1 " 

Años servicio como Sargento: a 0,3 puntos por año hasta un máximo de 1,5 " 

Años servicio como Suboficial:a 0,4 puntos por año hasta un máximo de 1,5" 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 



5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 
puntos. Las fracciones inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.- Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio.- Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas 
psicotécnicas, encaminadas a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las 
funciones propias de la plaza a que opta. 

Segundo ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 
minutos, dos temas elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y 
otro del grupo II del Anexo A. 

Tercer ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 
minutos un tema sobre Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del 
anexo A. 

Cuarto ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 
minutos, dos propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, 
entre las cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 
número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas: 

1, 3, 4, 5, 8, 12, 13, 16, 18 y 19 del Grupo I. 



2, 4, 5, 6, 8, 12, 15, 16, 17 y 19 del Grupo II. 

1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 13, 15, 16, 17, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 37 y 38 
del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 



Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA.- Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA.- Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO 1 

TEMARIO 

GRUPO I.-DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. 

TEMA 2.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

* TEMA 3.- La Corona. 

* TEMA 4.- El Poder Legislativo. 

* TEMA 5.- El Gobierno. 

TEMA 6.- La Administración del Estado. 

TEMA 7.- El Poder Judicial. 

* TEMA 8.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 9.- La Organización Territorial aplicada a la Región de Murcia. Especial 
referencia a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

TEMA 10.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 11.- El Reglamento: Fundamentos, concepto y clases. Límites de la potestad 
reglamentaria. Otras fuentes del Derecho Administrativo. 



* TEMA 12.- El Acto Administrativo. 

* TEMA 13.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 14.- El dominio público. El patrimonio privado de la Administración. 

TEMA 15.- Principios constitucionales y regulación jurídica del Régimen Local 
Español. 

* TEMA 16.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El 
empadronamiento. 

TEMA 17.- Organización Municipal. Competencias. Funcionamiento de los órganos 
colegiados locales. 

* TEMA 18.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 19.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público local. Derecho de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

TEMA 20.- Haciendas Locales. Presupuestos locales. El control del gasto. 

GRUPO II.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- El Derecho Penal. Principios generales del derecho penal. Las escuelas 
penales. 

* TEMA 2.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 3.- La participación criminal. Formas perfectas e imperfectas de comisión. 
Responsabilidad criminal y responsabilidad civil. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. 

* TEMA 4.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 5.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 6.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 7.- Delitos contra la salud pública. 

* TEMA 8.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 



TEMA 9.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción temeraria, creación 
de grave riesgo para la circulación. 

TEMA 10.- Delitos contra la libertad y seguridad: Estructura. Especial referencia a 
alguno de estos delitos; detenciones ilegales; allanamiento de morada. Omisión del 
deber de socorro. Amenazas. Coacciones. 

TEMA 11.- Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos de la persona 
reconocidos por las Leyes. Delitos cometidos por particulares. Delitos cometidos por 
funcionarios públicos. Delito de tortura. 

* TEMA 12.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 13.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Prevaricación. Infidelidad en la custodia de presos. Infidelidad en la custodia de 
documentos. Violación de secretos. 

TEMA 14.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Desobediencia y denegación de auxilio. Anticipación, prolongación y abandono de 
funciones públicas. Cohecho. Malversación de caudales públicos. 

* TEMA 15.- Las faltas. 

* TEMA 16.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

* TEMA 17.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 18.- De la entrada y registro en lugar cerrado. De la comprobación del delito y 
averiguación del delincuente. 

* TEMA 19.- El atestado policial. Concepto, diligencias, requisitos formales, aspectos 
jurídicos del atestado, carácter de denuncia, ratificación, declaraciones testificales. 

TEMA 20.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO III.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

* TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

* TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
13/1992, de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. 



Desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Normativa de Seguridad Vial: Estudio general de los preceptos vigentes del 
Código de la Circulación. 

* TEMA 4.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. 

* TEMA 5.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias municipales. 

* TEMA 6.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 7.- Reglamento General de Circulación: Ambito de aplicación. Normas 
generales de comportamiento en la circulación. (Título I, capítulos I a III). 

* TEMA 8.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generales de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 9.- Normas sobre estupefacientes y sustancias psicotrópicas en la legislación 
de tráfico. 

TEMA 10.- De la circulación de vehículos: Incorporación a la circulación. Cambios de 
dirección, de sentido y marcha atrás. Adelantamiento. 

TEMA 11.- De la circulación de vehículos: Estudio especial del régimen de parada y 
estacionamiento. 

TEMA 12.- Otras normas de circulación: Puertas y apagado del motor. Cinturón, casco 
y restantes elementos de seguridad. Tiempo de conducción y descanso. Peatones. 
Circulación de animales. Comportamiento en casos de emergencia. 

* TEMA 13.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato 
de las señales. Retirada, sustitución y alteración de señales. 

TEMA 14.- Las infracciones de tráfico. Cuadro de infracciones mas habituales en 
materia de circulación urbana. 

* TEMA 15.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 



* TEMA 16.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 17.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 18.- Transporte de mercancías. Especial mención del transporte de mercancías 
peligrosas. 

TEMA 19.- El transporte público de viajeros. Normativa de aplicación. 

* TEMA 20.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 21.- Los accidentes de tráfico. Concepto. Causas. Clases. Fases. 

* TEMA 22.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

* TEMA 23.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. 

* TEMA 24.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios estatutarios comunes. 

* TEMA 25.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. 

* TEMA 26.- La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en la Ley Orgánica 2/1986. 

TEMA 27.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

* TEMA 28.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y 
vigilancia. Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad 
ciudadana. Régimen sancionador. 

* TEMA 29.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

* TEMA 30.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 



* TEMA 31.- Infracciones y sanciones al Reglamento de Espectáculos. Prohibiciones. 
Suspensiones. Derecho de admisión. Bandos de la Alcaldía de Cartagena sobre 
consumo de drogas, expedición y consumo de bebidas alcohólicas. 

* TEMA 32.- El Documento Nacional de Identidad. Legislación actual. 

TEMA 33.- Derecho de reunión. Legislación vigente. Reuniones en lugares cerrados. 
Manifestaciones y reuniones en lugares de tránsito público. 

* TEMA 34.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 35.- Normativa de Protección Civil. Competencias municipales. El papel de los 
Policías Locales en esta materia. 

TEMA 36.- Fuegos artificiales. Clases de artificios pirotécnicos. Montaje de 
espectáculos. Distancia de los fuegos y protección personal. Legislación actual. 

* TEMA 37.- Objetos perdidos. Su problemática y legislación aplicable. 

* TEMA 38.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y 
con perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 39.- Legislación urbanística. Competencias municipales y actuaciones de la 
Policía Local. 

TEMA 40.- La interacción de la Policía Local en la aplicación de las ordenanzas 
municipales. 

TEMA 41.- Ordenanzas municipales del Ayuntamiento de Cartagena: Quioscos. 
Vados. Instalación de mesas y sillas en la vía pública. Ordenanza sobre tenencia de 
perros y animales domésticos. 

TEMA 42.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre limpieza viaria, 
almacenamiento, recogida y disposición final de desechos y resíduos sólidos. 

TEMA 43.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre protección del medio 
ambiente: contra la emisión de ruidos y vibraciones. 

TEMA 44.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

TEMA 45.- Normativa del Ayuntamiento de Cartagena sobre Servicio y Control de 
estacionamiento en diversas vías públicas. 

TEMA 46.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena reguladora de la publicidad 
exterior mediante carteleras. 



TEMA 47.- Técnicas de Programas Presupuestarios. La Dirección por objetivos. 

TEMA 48.- El grupo de trabajo. Dinámica de grupos. Técnicas de Dirección de 
equipos humanos. 

TEMA 49.- El liderazgo. Los estilos de Dirección de Equipos de trabajo. 

TEMA 50.- La motivación de personal como instrumento de gestión de Recursos 
Humanos. Técnicas de motivación. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que 
respecto de estas bases para cubrir dos plazas de Oficial de la Policia Local, y puesto 
que ninguno de los tres Brigadas que tiene ese Cuerpo reúne los requisitos exigidos en 
las mismas, su pregunta es por qué se reserva una para régimen interno. Esa cuestión 
quedó clara por parte de la Junta de Personal, como así lo ha expuesto, por eso desea 
saber la razón por la que Equipo de Gobierno no saca las dos plazas como libres. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Rosique Rodríguez diciendo 
que ya dijeron en Comisión Informativa que no entendían justificado que de las dos 
plazas una salga para promoción interna, ya que ninguno de los posibles aspirantes 
reúne los requisitos establecidos en las bases, y por tanto les parece absurdo, por eso la 
propuesta de su Grupo fue que las dos salieran como libres, propuesta que siguen 
manteniendo en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que 
estando de acuerdo con lo manifestado anteriormente, ha de añadir que su Grupo lleva 
aproximadamente dos años o dos años y medio pidiendo que se cree una Comisión de 
seguimiento y funcionamiento de la Policía Local, que se cree su Reglamento, pero el 
Sr. Concejal Delegado, ahora, de la Policía, como "estaba en ello", todavía no ha hecho 
nada. Como resulta que eso se ha aprobado en Pleno, a pesar de ello, el Sr. Concejal 
Delegado de la Policía sigue "estando en ello", o no le interesa mucho. Como resulta 
que viendo que el Sr. Concejal Delegado no les hacía demasiado caso, se lo hicieron 
llegar al Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación, el cual remite una carta al 
Portavoz del Grupo Popular donde figura un calendario para llegar al acuerdo de esa 
Comisión y el posible Reglamento de la Policía Local. Como ese calendario tampoco 
se cumple por parte del Sr. Alcalde-Presidente, en Pleno presentó una moción, y el Sr. 
Presidente se comprometió, y así estará recogido en Acta, a que se arreglaría dicho 
tema. Han pasado ocho meses y, por supuesto, se sigue "estando en ello". Pero, de 
pronto, les aparece una convocatoria de dos plazas de Oficial, tres de Sargento y una de 
Suboficial; plazas de altos cargos, y plazas importantes para el Ayuntamiento de 
Cartagena. Lo que se pretende hacer es, con un informe negativo de la Junta de 
Personal, y sabiendo perfectamente que los tres Suboficiales que hay no reúnen las 
condiciones para optar las plazas de Oficial, hacerles entrar por el tren. No sabe si eso 
se llama sensibilidad hacia los funcionarios, pero si esa es la sensibilidad de alguna 



parte de la izquierda de este País, él se tiene que quedar en el centro, y sigue siendo 
sensible. ¿Por qué las bases para Oficiales y Suboficiales son distintas en cuanto a 
concurso de méritos? En nombre de su Grupo anuncia que van a pedir, en el caso de 
que se presenten las tres personas que creen que se van a presentar, informes jurídicos 
al departamento de Personal y que posteriormente sean firmados por el Secretario 
General, para ver si esas personas reúnen los requisitos, como se regula en la Ley 5/88. 
Caso de que eso no se cumpla, tranquilamente se irán a los Tribunales, porque no están 
dispuestos a que se dé esa diferencia que ha dicho el Concejal de Personal entre el 
centro y alguna izquierda, entre el enchufe y la credibilidad, y por tanto van a luchar 
por esa sensibilidad, pero una sensibilidad real. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, diciendo que en cuanto a lo 
manifestado por algunos Grupos respecto a por qué se hacen esas bases si ninguno de 
los Suboficiales cumple los requisitos para optar a la plaza de Oficial, él se tiene que 
pregunta en qué fuentes han bebido para saber que ninguno de los tres Suboficiales 
reúne esos requisitos. Aquí lo que parece es que a veces se guian por informes que ni 
siquiera son vinculantes para poder adoptar un acuerdo de esta naturaleza, pero interesa 
decirlo, y así incluso se puede desviar la atención pública. La Ley de Coordinación de 
la Policía Local de la Comunidad Autónoma de Murcia, recoge perfectamente, dentro 
del espíritu de promoción, que puedan ascender dentro de su cuerpo o formación de 
trabajo. Por tanto, lo que cree el Equipo de Gobierno es que además de los tres 
Brigadas, también pueden tener acceso los demás. En Comisión Informativa ya dijo 
que no sabía si alguno de los más de doscientos cincuenta Policías Locales pudiera 
haber llegado desde su ingreso a tener la titulación necesaria para poder promocionarse 
internamente. Por otro lado, ha de decir que lo que se trata hoy no es ninguna 
convocatoria, sino la aprobación de unas bases, la convocatoria será a posteriori. En 
cuanto a informes, los que hagan falta, que para eso se tienen técnicos en este 
Ayuntamiento. Desde luego no es en este Ayuntamiento sino en el de Burgos en donde 
a un Alcalde lo han dejado seis años inhabilitado para ocupar cargos públicos, y desde 
luego ese Alcalde de Burgos no es del Grupo Socialista. Es decir, que cuando se hable 
de temas de enchufismo y de amiguismo, ruega que se den nombres y apellidos y se 
pongan las denuncias correspondientes, pero no lanzar cubos de agua al aire, y luego 
hay que ponerse paraguas, a veces, incluso, el que lo ha tirado, para tener que no 
mojarse. Una vez más no se concreta nada, se quiere echar suciedad, y a veces no 
tienen posibilidad de lijarse lo suficiente para volver a quedarse en condiciones, porque 
antes ha escuchado en cierta intervención decir que "no quiero ofender", pero es que no 
ofende quien quiere sino quien puede, y desde luego con su intervención el Partido 
Popular no ha podido ofender más que a sí mismo. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que el Sr. Salas no ha contestado a lo que antes ha 
preguntado, simplemente se ha limitado a preguntar de qué fuentes había bebido, y a 
eso le tiene que decir que de fuentes informadísimas y aplicando la Ley escrita. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que el Delegado de Policía fue más claro en Comisión 
Informativa, y las pocas dudas que tenían les quedaron clarísimas cuando llegaron al 
debate de este punto, e incluso le felicitó por su claridad, aunque no compartía sus 
criterios. Existe una cuestión que está clara al sacar una plaza como de promoción 



interna, y es que ninguno de los que podrían aspirar a ella tiene la titulación, pero al 
parecer, y eso ha sido confirmido, que por donde se quiere colar el tema es por la 
antigüedad en el servicio, y por eso el Sr. Salas habla de la Ley de Policía de la 
Comunidad Autónoma, y aunque ella no entiende mucho de leyes, lo que le da la 
impresión es que hay leyes de rango superior y leyes de rango inferior, y éstas no 
pueden de ninguna forma impedir la aplicación de otra de rango superior. Sería 
lamentable que después de todo este debate saliera una plaza de promoción interna, y lo 
que le da la impresión es que el Sr. Delegado no está lo suficientemente asesorado, o 
que no ha hecho caso de la información que desde los propios Servicios de Personal se 
le han dado, porque, lógicamente, las bases no pueden ser ilegales, pero el problema se 
puede tener cuando se presenten los concursantes a la oposición; ahí es donde se va a 
tener el problema, porque cualquier recurso que se presente, que está segura que lo va a 
haber, va a prosperar, lo que va a hacer que quede en bastante evidencia el Equipo de 
Gobierno, de ahí que planteen que no hay necesidad de llegar a esos extremos teniendo 
posibilidades de solucionar el tema hoy, aunque al parecer eso no se va a conseguir. No 
obstante como de todo queda constancia en Acta, ya recordaran en su momento lo que 
hoy se ha dicho aquí, y que no se piensa aceptar. 

El Sr. Desmonts Gutiérrez pide que se dé lectura al artículo 20 del Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales que anteriormente ha sido 
aprobado por este Pleno. 

Con la venia de la Presidencia el Sr. Secretario procede a su lectura, que es del 
siguiente tenor literal: 

"Artículo 20. El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que 
funcionarios de la misma escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediata 
inferior puedan optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción 
interna de las plazas convocadas que, con las reducción de pruebas selectivas o 
temarios, prevista legalmente, posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de 
Grupo de titulación superior, siempre que se reúnan los requisitos, incluidos el de 
titulación, exigidos en la convocatoria, y que superen las pruebas establecidas en la 
misma." 

El Sr. Desmonts dice que una vez escuchado lo anterior y que lo acaba de aprobar el 
Equipo de Gobierno con la ayuda de otros Grupos municipales, el debate cree que está 
bastante clarificado, puesto que el artículo anterior dice claramente: "incluida 
titulación"; luego unos funcionarios tienen que estar titulados para acceder a un puesto 
de mayor categoría y otros no. Por eso, utilizando una frase que antes ha dicho la Sra. 
Rosique, ha de decir que hay gente todavía que pesa más que el Coordinador de 
Deportes. Se quiere aplicar una Ley del año 88, en su Disposición Transitoria, y su 
Grupo no está dispuesto a aprobar estas bases de ninguna de las manera, por lo que van 
a votar en contra. 

Finalmente interviene el Sr. Salas García diciendo que lo que antes ha dicho es que él 
entiende que la Ley de Coordinación permite el poder acceder a esa plaza. Tanto él, 
que fue el que inició estas bases, como el nuevo Delegado de Personal, no intentan 



colar nada, simplemente se ha tratado de hacer unas bases para que, internamente, si es 
posible y la Ley lo permite, puedan promocionarse los funcionarios. Si cuando se 
presenten las solicitudes no están ajustadas a ninguna Ley, en ese caso las dos plazas 
saldrán como libres.  

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura una 
plaza de Suboficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir una plaza de Suboficial de la Policía Local, así como las bases que se 
acompañan a la presente propuesta. 



No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de una plaza de 
Suboficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SUBOFICIAL 
DE LA POLICIA LOCAL, ENCUADRADA EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE 
LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición libre, de una plaza mas las que vaquen, de Suboficial de la Policía Local en 
la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- Al titular de las mismas, le incumbirá el desempeño de los cometidos propios de 
la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Suboficial de Policía 
Local. 



  

1.4.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, FP2, Curso de Acceso a la 
Universidad o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Sargento de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento en 
que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en el 
momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 



4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales a partir de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 



Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 

Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal - Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con asesores especialistas para las pruebas 
psicológicas y médicas designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

1º. Por años de servicio en el Cuerpo de la Policía Local, hasta un máximo de 2,5 
puntos. 

2º. Por años de servicio en otros Cuerpos o Fuerzas de seguridad, hasta un máximo de 
1,25 puntos. 

3º. Valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario en el 
Cuerpo de Policía Local u otros Cuerpos de Seguridad, realizado por su superior y 
avalado por el Concejal de Policía Local, contrastado con el informe, memoria o 
curriculum del propio interesado, de 0 a 6 puntos según el siguiente criterio: 

Excelente: ---------- 4,1 a 6 puntos. 

Bueno: ---------- 1,6 a 4 puntos. 



Suficiente: ---------- 0,6 a 1,5 puntos. 

Insuficiente: ---------- 0 a 0,5 puntos. 

4º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que utilice para 
tomar parte en la convocatoria, hasta un máximo de 1,5 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor: ---------- 1,5 puntos. 

Titulación superior: ---------- 1,2 puntos. 

Titulación media: ---------- 0,8 puntos. 

5º. Por asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos, valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

6º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, relacionados con la plaza a 
que se opta, tales como publicaciones, otros cursos, etc, hasta un máximo de 0,75 
puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local, estando exentos del mismo los pertenecientes 
al Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 



Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Derecho Político y Administrativo. Régimen Jurídico Municipal de los del programa, 
Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
ejercicios prácticos sobre supuestos policiales elegidos por el aspirante, entre los cuatro 
que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

NOVENA Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para poder realizar el siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la suma de puntuaciones obtenidas en cada ejercicio de la fase de oposición, se le 
sumará la obtenida en la fase de concurso, siendo esta la calificación definitiva del 
Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que haya obtenido las mayores 



puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a favor de mas aspirantes que el número 
de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para el 
nombramiento como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 



TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de a autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal sanitario. 

TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 



TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades de 
venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 



TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos." 

La Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente, pide se dé lectura al 
informe de la Intervención Municipal. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario General diciendo 
que en el expediente no figura ningún informe de la Intervención, puesto que lo que se 
somete a aprobación son unas bases, y por tanto, no necesita del informe que cita la 
Sra. Pallarés. 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritas, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS 
VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y CINCO ABSTENCIONES (Grupos 
Izquierda Unida y Cantonal, y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y SEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD TRES PLAZAS Y LAS QUE VANQUE DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura de tres 
plazas de Sargentos y las que vaquen de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir tres plazas y las que vaquen de Sargentos de la Policía Local, así como las bases 
que se acompañan a la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de tres plazas y las 
que vaquen de Sargento de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, TRES PLAZAS, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION 
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 



1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de tres plazas mas las que vaquen, de Sargento de la Policía Local en la 
plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Sargentos de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje mínimo del 50 % de las 
plazas convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía 
Local que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima 
de 2 años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente, o sin tener dicha titulación y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en 
la Subescala de Cabo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con 
una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA.- Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA.- Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,12 puntos por año hasta un máximo de 2 puntos. 

Años de servicio como Cabo: a 0,25 puntos por año hasta un máximo de 3 puntos. 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 



puntos. Las fracciones de tiempo inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.-Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, entre las 
cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 



número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas  

2, 3, 4, 8 y 9 del Grupo I. 

3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 15 y 17 del Grupo II. 

1, 2, 5, 8 y 10 del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 



En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

* TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.-Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

* TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 



  

* TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

* TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

* TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

* TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

* TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

* TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

* TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 



TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

* TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

* TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

* TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 

TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 



* TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

* TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

Se ausenta en estos momentos el Concejal del Grupo Municipal Popular, D. Juan 
Desmonts Gutiérrez, no reintegrándose de nuevo a la sesión. 

"TREINTA Y SIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 
LA PROVISION INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAl. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAL. 



Visto que por Sentencia judicial se produjo el cese de dos Asistentes Sociales, y por 
solicitud de excedencia de uno de los que debían de incorporarse, sólo se ha producido 
una sustitución. 

Visto, asímismo que, según informe de la Concejalía de Servicios Sociales, sería muy 
necesario la cobertura de la plaza sin cubrir, y puesto que existe una vacante en la 
plantilla de Asistentes Sociales, por la presente se propone: 

1. Que se cubra, mediante provisión interina, una plaza de Asistente social, encuadrada 
en la Escala de Administración Especial, Subescala de Técnicos de Grado Medio, 
Grupo B, mediante concurso-oposición libre. 

2. Que las Bases que han de regir la convocatoria, de conformidad con lo previsto en la 
Orden de 28 de febrero de 1986, sean las siguientes: 

PRIMERA.- Es objeto de la convocatoria la provisión interina de una plaza de 
Asistente Social perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Técnicos de Grado Medio, Grupo B. 

SEGUNDO.- Requisitos de los aspirantes. 

Para tomar parte en la convocatoria será necesario: 

a) Ser español. 

b) Tener 18 años cumplidos y no exceder de 55 años antes de que finalice el plazo de 
presentación de instancias. 

c) Estar en posesión del título de Diplomado en Trabajo Social o en condiciones de 
obtenerlo, e igualmente antes de que finalice el plazo de presentación de instancias. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de las 
Administraciones Públicas, ni halllarse inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública. 

TERCERA.- Los interesados deberán presentar instancia dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde, 
en el Registro General de la Corporación, en el plazo de QUINCE DIAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación del Edicto de la 
convocatoria en la prensa local, junto con el "currículum vitae", y documentos 
acreditativos de los méritos que se aleguen, y el proyecto de trabajo a que se hace 
referencia en la base Sexta. 

CUARTA.- Terminado el plazo de presentación de instancias, se aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de DIEZ 
DIAS NATURALES para reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiere 



formulado reclamación alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva. Caso 
contrario, se resolverán las reclamaciones habidas en la lista definitiva. 

QUINTA.- Tribunal calificador. 

El Tribunal calificador del concurso-oposición estará constituido de la siguiente forma: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de Interior y Régimen General. 

VOCALES: El Concejal delegado de Asuntos Sociales. 

La Directora del instituto Municipal de Servicios Sociales. 

Un Asistente Social. 

Un representante de la Junta de Personal. 

VOCAL-SECRETARIO. El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración 
General en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en las sesiones un representante de cada uno de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y con voto. 

SEXTA.- Proceso selectivo. 

El proceso selectivo tendrá la modalidad de concurso-oposición, constando de tres 
fases: 

FASE DE CONCURSO. 

Consistirá en la valoración de los méritos alegados y documentalmente justificados por 
los aspirantes en el momento de presentación de instancias con arreglo al siguiente 
baremo 

1. Por experiencia profesional acreditada al servicio de la Administración Pública con 
relación laboral de cualquier naturaleza, funcionario, interino, laboral, etc., a 0,50 
puntos al año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos. 

2. Por asistencia a cursos, jornadas, seminario, etc., en Centros Oficiales relacionados 
con Servicios Sociales o las áreas propias de formación de los Diplomados del Trabajo 
Social, en función de las horas lectivas de los mismos hasta un máximo de 3 puntos, 
valorados a criterios del Tribunal. 

3. Por otros méritos, tales como expedientes académicos, prácticas diversas, 
experiencia profesional con organismos o entidades privadas, etc., hasta 2 puntos 
valorados a criterio del Tribunal: 

FASE DE OPOSICION. 



Valorada la fase de concurso se procederá a realizar la de oposición, consistente en la 
lectura de un Proyecto de Trabajo, confeccionado por los aspirantes sobre "Plan de 
Actuación Comunitaria de la Concejalía de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena", que habrán de presentar junto con la instancia y que tendrá una 
extensión máxima de treinta folios mecanografiados a doble espacio y por una sola 
cara. 

El Tribunal podrá solicitar aclaraciones o comentar con los aspirantes el contenido del 
mismo y lo valorará hasta un máximo de 15 puntos, en función de su exposición, 
claridad y calidad de sus contenidos, siendo necesario un mínimo de 7,5 puntos para 
superar esta fase. 

FASE DE ENTREVISTA. 

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición, y si el Tribunal lo 
considerara necesario, realizarán una entrevista de carácter personal-profesional que, en 
su caso, se valorará hasta un máximo de 2 puntos. 

SEPTIMA.- La calificación definitiva del concurso-oposición será la resultante de la 
suma aritmética de las tres fases, siempre que la de oposición se hubiera superado con 
el mínimo de 7,5 puntos, siendo eliminados aquéllos que no los hubieran obtenido. 

OCTAVA.- El Tribunal propondrá para su nombramiento como funcionario interino al 
aspirante que hubiera obtenido la mayor valificación definitiva en el concurso-
oposición, el cual deberá acreditar las condiciones de capacidad que se exigen en la 
convocatoria en el plazo de DIEZ DIAS, desde la propuesta del Tribunal. 

NOVENA.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas e incidencia que se 
presenten en todo lo no previsto en las presentes bases. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 18 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, por UNANIMIDAD de todos sus 
asistentes, dictamina de conformidad con la propuesta formulada por el Concejal 
Delegado de Interior y Régimen General. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"TREINTA Y OCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 



LA CONTRATACION LABORAL DE DOS EDUCADORES PARA LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE CONTRATACION LABORAL TEMPORAL DE 
DOS EDUCADORES FAMILIARES PARA LA CASA DE ACOGIDA DE LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

Visto que en la actualidad la demanda de ingresos en la Casa de Acogida de Mujeres 
Maltratadas es cada vez mayor, y que el personal existente en las Concejalías de la 
Mujer y Asuntos Sociales es insuficiente para la atención continuada de dicho Centro, 
lo cual se agrava con la próxima maternidad de una de las trabajadoras allí destinadas, 
es por lo que se hace imprescindible la contratación laboral temporal de DOS 
EDUCADORES FAMILIARES que atiendan al colectivo en acogida, y por ello se 
propone: 

1. Que se proceda a la contratación laboral temporal, período de DOCE MESES, de 
DOS EDUCADORES FAMILIARES del nivel C, con arreglo a lo previsto en el Real 
Decreto 1989/84, de 17 de octubre, y Ley 22/92, de 30 de julio de Medidas Urgentes 
sobre Fomento de Empleo y Protección por Desempleo. 

2. Que la selección de aspirantes se haga mediante Concurso entre los que la Oficina 
del INEM de Cartagena remita ante la solicitud municipal de Oferta Genérica, teniendo 
en cuenta los siguientes criterios: 

PRIMERO.- Será necesaria la experienia profesional como Educador Familiar en 
Organismos Públicos o Centros de Servicios Sociales, y preferentemente en Casas de 
Acogida de Mujeres Maltratadas. 

SEGUNDO.- Los aspirantes remitidos por el INEM deberán presentar un Proyecto 
sobre "Funcionamiento e Intervención Familiar en una Casa de Acogida", que con una 
extensión máxima de 10 folios por una sola cara y mecanografiados a doble espacio 
será valorado por la Comisión de Selección al efecto constituida, hasta un máximo de 
10 puntos. 



TERCERO.- Comisión de valoración. Estará compuesta por: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de la Mujer. 

VOCALES: Un Educador Familiar. 

Un Psicólogo Municipal. 

Un representante del Comité de Empresa. 

SECRETARIO: El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración General 
en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en el proceso selectivo, un representante de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y sin voto. 

Se seleccionará a los dos aspirantes que obtengan mayores valoraciones, a criterio de la 
Comisión, quienes deberán acreditar ante la Administración municipal el poseer los 
siquientes requisitos para su contratación: 

-Ser español. 

-Ser mayor de 18 años. 

-Estar en posesión del Título de Bachiller Superior, Formación Profesional de 2º Grado 
o equivalente. 

-No padecer enfermedad o defecto físico que les impida el desarrollo propio de las 
funciones del puesto. 

-Estar inscrito en las Oficinas del INEM como desempleado. 

Quienes propuestos por la Comisión de valoración lleguen a suscribir contrato laboral 
deberán adecuarse a los horarios, turnos y funciones específicas que en el mismo se 
señalen. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL CONCEJAL DELEGADO 
DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= Firmado, José Luis 
Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y 
Régimen General, y realizando las modificaciones presupuestarias o de plantilla que 
correspondan para que se cubran las plazas, con los votos a FAVOR de los Grupos 
Socialista, Independiente e Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo 
Popular. 



No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado". 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que siempre 
se van a encontrar razones para justificar lo que cada uno pueda pretender en un 
momento determinado o las posiciones que tome, otra cosa es que las razones tengan 
fundamento y tengan peso. Precisamente de lo que se trata en este punto, que es para 
una cuestión en la que especialmente están sensibilizados, se prestaba a darle vía libre; 
otra cosa es que su Grupo, siendo coherente con el tema de contratación de puestos de 
trabajo y con la austeridad que este Ayuntamiento se tiene que plantear, y dado que 
consideran que este problema tiene otras soluciones, se lo han pensado mejor. Después 
de escuchar los razonamientos que la Concejala responsable de ese Area les daba en 
Comisión Informativa sobre la tremenda situación en que se presentan las mujeres a 
acoger, con problemas psicológicos de miedo, de terror, familiares, etc., no entienden 
cómo esa situación se va a arreglar con la contratación de dos Educadores del Nivel C. 
Si se diferencian las actuaciones que se han de llevar a cabo, como sería el acogimiento 
cuando tienen el problema, que siempre sería a través de un Asistente Social, 
posteriormente un tratamiento, si ha lugar, respecto al estado psicológico de esa 
persona, que tendría que ser efectivamente llevado por un técnico, y posteriormente 
una tramitación de documentación o de situación de la familia, que tendría que llevarlo 
un abogado, lo que siguen pensando es que los dos puestos que hoy se proponen para 
contratar, no ha lugar. Su Grupo ofreció una solución, aunque no para completar todo 
el ciclo, pero sí como una ayuda, en cuanto a la prestación por parte de un servicio de 
voluntarios, pero se les alegó que no era bueno estar viendo una cara ahora y otra 
después, pero su pregunta también puede ser si es que con esos dos puestos de trabajo 
van a estar viendo siempre la misma cara o si es que incluso se van a quedar a dormir 
en esa casa de acogida. En cuanto al voluntariado le tiene que pedir a la Sra. Delegada 
de la Mujer que se diera una vuelta por las entidades benéficas que hay en Cartagena 
para que pueda comprobar cómo funciona un voluntariado serio y comprometido, pues 
se tienen programas completos que los sacan adelante los voluntarios sociales; 
programas con días y horas fijos, interviendo incluso sábados y domingos, y que salen 
adelante. Solicita, finalmente, que se proceda a la lectura del informe de la Intervención 
Municipal que figura en el expediente. 

Con la venia de la Presidencia, por parte del Sr. Secretario General, se da lectura a 
dicho informe, que es del siguiente tenor literal: 

"Esta Intervención ha tenido conocimiento de la propuesta que formula el Sr. Concejal 
Delegado de Interior sobre contratación laboral temporal por período de doce meses, de 
dos Educadores familiares, de Nivel C, que se justifica en la necesidad de ampliar el 
servicio de la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas.  

En relación con la citada propuesta, se emite el siguiente informe: 

El artículo 90.1 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el 
artículo 126.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, establecen que las plantillas 



deberán comprender todos los supuestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual. El apartado 3 del último artículo citado establece que la 
modificación de plantillas durante la vigencia del Presupuesto, en el caso que se 
plantea requerirá el cumplimiento de los trámites establecidos para la modificación de 
aquél. 

La contratación de personal que ahora se propone, que está dentro de la vía de 
contratación laboral por empresas, a que se refiere la Ley 22/92, de 30 de julio, que 
señala el plazo mínimo de un año, y la del Real Decreto 1989/1984, de 17 de octubre, 
que establece la posibilidad de que las empresas contraten a tiempo determinado, será 
posible legalmente por esta Corporación, una vez que se hayan cumplido los requisitos 
previos de modificación de la plantilla de personal laboral, incorporando los puestos 
que se proponen con las condiciones o características que en éste se fijan, y se haya 
habilitado a su vez la correspondiente dotación presupuestaria. 

Todo ello cumpliendo las formalidades a que hace referencia el artículo 126.3 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, en principio citado. 

En definitiva, hasta el cumplimiento del indicado trámite, la propuesta no se adecuará a 
la normativa vigente, por lo que esta Intervención no puede informarla 
favorablemente." 

Interviene a continuación la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que 
lo que se necesita es personal técnico y jurídico, y precisamente por el programa de 
austeridad que se lleva en el Ayuntamiento esa asistencia se está prestando por parte de 
los técnicos de la Concejalía de Servicios Sociales, que se están compartiendo con el 
programa. No obstante, a pesar de eso, por el tráuma psicológico que les supene a esas 
personas, por la orientación que precisan y por la proyección de su vida, necesitan 
constantemente que una persona les acompañe, y que les acompañe por la mañana, por 
la tarde y por la noche. Que les acompañe y que se identifiquen con ella, con lo cual, 
sin desmerecer en absoluto el voluntariado social, que está haciendo una labor 
extraordinaria y al que van a seguir requiriéndole ayuda para temas puntuales, no es 
bueno para las mujeres que sigan un proceso de cambiar cada tres o cuatro días a la 
persona que les acompaña, si no que esa compañía se dé con una persona 
constantemente y con la que se puedan identificar, porque de otra manera sería malo 
para el propio tratamiento psicológico que necesitan. Y, ahí está la experiencia por 
ejemplo de la Casa de Acogidas de León, atendida solamente por personal de 
voluntariado social, que se tuvo que cerrar porque no funcionaba, a pesar de la buena 
voluntad de las personas que la atendían. Luego, ante esas experiencias lo que se ha 
podido comprobar es que se necesitan personas permanentes que conozcan a esas 
mujeres y que les atiendan, tanto psicológicamente como en el trámite necesario para 
poder de nuevo normalizar su vida. 

Nuevamente interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que no hace falta tocar la fibra 
sensible para hacer el planteamiento, porque todos la tienen más que desarrollada, 
aunque se vean gestos por ahí como que se duda de que así sea, por eso no quiere que 
nadie se arrogue que la sensibilidad es privativa de nadie. En cuanto al tráuma 



psicológico que presentan las mujeres cuando llegan a esa Casa de Acogida, se acepta, 
pero ha de volver a decir que no lo solucionan Educadores de Nivel C. En cuanto a los 
argumentos que se dan de que si van a ver una cara ahora, otra mañana y otra pasado 
mañana, con los dos educadores que se quieren contratar tampoco se cubre la tarde, la 
noche y la mañana, al menos que se queden a dormir. El voluntariado social, que 
funciona muy bien, no saben utilizarlo, y ha de insistir que cuando se les programa con 
seriedad y encuentran los elementos necesarios, funciona muy bien. Dado que existe un 
informe de Intervención negativo, y no habiéndose presentado una modificación 
presupuestaria, que es preceptiva, lo que piden es la retirada del expediente del Orden 
del Día. 

Nuevamente interviene la Sra. Belmonte diciendo que no solamente trabajan en ese 
programa dos personas, existen otras más en la Concejalía dedicadas al mismo, pero a 
pesar de eso se ha visto la necesidad de que hayan otras dos que atiendan esa a Casa de 
Acogidas. Esa necesidad de que sean personas que estén de una forma temporal y no 
intemporal, lo dicen trabajadores que han pasado por ese trabajo, se dice en las 
conferencias que se han celebrado en Madrid en las Jornadas de Casas de Acogidas, y 
la prueba clara de que eso debe ser así está en el cierre de la Casa de Acogidas de León, 
atendida exclusivamente por voluntariado. El voluntariado se va a seguir utilizando, 
pero para casos puntuales, para casos por ejemplo de atención a niños a tiempo parcial, 
pero no para estar atendiendo permanentemente. Les invita a que vayan a las Jornadas 
de Madrid donde anualmente se hacen los siguimientos de las Casas de Acogidas a 
nivel nacional, porque ella no se inventa nada, sino que es como se va avanzando en 
esos programas para que tengan el mejor resultado posible. 

Sometida a votación la petición del Grupo Municipal Popular de retirar el expediente 
del Orden del Día, se acordó desestimarla por SEIS VOTOS A FAVOR (Grupos 
Popular y Cantonal) Y DIECIOCHO VOTOS EN CONTRA (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida e Independiente). 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida 
e Independiente), CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

Para explicación de voto, interviene la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, diciendo que no han querido intervenir en el debate porque 
entendían que la Concejala de la Mujer era la que debía de responder, pero lo que no 
quieren es dejar de explicar por qué votan a favor de la propuesta. Existen muchas 
cuestiones en este Ayuntamiento para ser exquisitos y celosos a la hora de ponerse a 
analizar, pero servicios como el tema de la mujer, que lo que necesitan son que se 
potencien, se fomenten y se les dote de infraestructura, cree que son los menos 
indicados para entrar a mirarlos con tanto celo; y lo dice con respeto a todas las 
posturas. Entienden que los problemas que se suscitan en una Casa de Acogida 
necesitan de personal con un mínimo de especialización, precisamente porque las 
circunstancias que se van a vivir en esa Casa y el personal al que hay que atender viene 
de una situación muy especial y, por tanto, cualquiera, por mucha voluntad que tenga, 



no está capacitado para hacer frente a situaciones de ese tipo. Entienden que es hora de 
afrontar seriemente las políticas de cara a la mujer, dotándolas de infraestructuras 
serias, preparadas, al igual que si se abordara cualquier otro servicio municipal, como 
puede ser un tema de Servicios Sociales o cualesquiera otros. Estas problemáticas 
necesitan del mismo equipamiento y de la misma infraestructura que cualquier otro 
servicio municipal, por eso no entienden que con unos se tenga que funcionar con 
voluntariado, y menos en éste que está menos justificado, y, en otros, encambio se 
tenga que tener un personal especializado, contratado y regulado como Dios manda. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en base 
al informe emitido por la Intervención Municipal y la Ley de Bases del Régimen, 
consideran que el acuerdo es nulo de pleno derecho, por lo que ya anuncia que van a 
interponer recurso de reposición, puesto que creen que la mecánica debiera de haber 
sido el traer primero una modificación presupuestaria y posteriormente la propuesta de 
contratación. Como eso no se ha hecho así, consideran que el acuerdo está viciado, y 
por tanto es recurrible. 

El Sr. Alcalde dice que el Grupo Popular puede ejercer sus derechos como crea 
conveniente." 

"TREINTA Y NUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ENAJENACION DE VIVIENDAS 
EN BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), a 
la que han asistido los siguientes vocales: D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. 
Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera(PSOE), Dª 
Isabel Catalina Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delegado (PP), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU) y D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor 
Municipal, y D. Angel Robles Ortiz, que actúa de Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE REALIZA EL CONCEJAL DE ASUNTOS SOCIALES 
REFERENTE A LA ENAJENACION TOTAL DE LAS VIVIENDAS DE LA 
BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD." 

Que habiendo vencido los contratos de adjudicación de las viviendas situadas en el 
Poblado de Absorción Virgen de la Caridad (Seiscientas), suscritos el 1 de Mayo de 
1964, del que son beneficiarias unas seiscientas familias, y que desde entonces hasta su 
vencimiento han estado abonando el precio de la vivienda adjudicada mediante el pago 
de anualidades de amortización durante 25 años, contados a partir de la fecha de 
formalización de los citados contratos de adjudicación de vivienda en propiedad. 



De acuerdo con lo establecido en la estipulación décima del contrato de adjudicación, 
procede que por parte de este Excmo. Ayuntamiento se otorguen las escrituras de 
adjudicación en propiedad, mediante oferta pública. 

Que con fecha 18 de noviembre de 1988, en sesión ordinaria de la Comisión de 
Gobierno se acordó, por propuesta del Concejal de Hacienda y Patrimonio, a través del 
Patronato Municipal de Viviendas, la preparación de toda la documentación 
relacionada con este asunto, así como la realización de los trámites de gestión y 
posterior adjudicación en escritura pública de venta de las citadas viviendas. 

Que habiendo transferido las competencias del extinto Patronato Municipal de 
Viviendas al Instituto Municipal de Servicios Sociales de la Concejalía de Asuntos 
Sociales, es por lo que, realizadas las oportunas gestiones de actualización de los 
expedientes de los adjudicatarios originales e iniciado el proceso de cancelación de 
hipoteca, tras haber sido completamente amortizado el préstamo, y quedando en la 
actualidad pendiente el otorgamiento de la escritura de cancelación de hipoteca, por 
parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en Madrid, que es el competente, 
al no haber sido transferida esta facultad a la Comunidad Autónoma de Murcia. 

Que se ha procedido al otorgamiento de la escritura de declaración de obra nueva y 
división horizontal, si bien no se procederá a la inscripción registral de la misma hasta 
que se cancele la hipoteca reseñada en el párrafo anterior. 

Que por lo expuesto propongo en esta Comisión Informativa el acuerdo de dar traslado 
al Pleno para que se apruebe otorgar las correspondientes ofertas de escritura de 
propiedad a los adjudicatarios, que con Informe Jurídico favorable relacionamos y 
adjuntamos a la presente propuesta, si bien se deberá cancelar la hipoteca antes 
mencionada que grava la totalidad de la finca, antes de otorgar la correspondiente 
escritura. 

Con lo que se pretende progresivamente presentar los expedientes una vez revisados e 
informados jurídicamente para que por el Pleno Municipal se acuerde la enajenación 
total de las viviendas de la Barriada Virgen de la Caridad, facultando el Pleno al Ilmo. 
Sr. Alcalde para que compareciendo ante Notario público otorgue las correspondientes 
ofertas genéricas de venta. 

En Cartagena, a veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y cuatro.= EL 
CONCEJAL DELEGADO DE ASUNTOS SOCIALES.= Firmado, Ricardo A. 
Hernández Díaz, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, y por UNANIMIDAD de todos 
sus asistentes dictamina de conformidad con la anterior propuesta." 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



La relación de beneficiarios, con los que en fecha próxima se procederá a formalizar las 
correspondientes escrituras, es la que sigue: 

Exp. nº 163 Virginia Blanquet Torres 

C/ Alcalde Cendra Badía, 17 

Exp. nº 175 Josefa García Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 10 

Exp. nº 158 Francisca González Barrios 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 5 

Exp. nº 217 María Martínez García 

C/ Alcalde Angel Moreno, 20 

Exp. nº 120 Isidora Ruiz García 

C/ Alcalde Guardia Miró, 7 

Exp. nº 171 Juan Valles Analla 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 2 

Exp. nº 146 María Conesa Martínez 

C/ Santa Mónica, 32 

Exp. nº 142 Miguel Ramón Cano 

C/ Santa Mónica, 24 

Exp. nº 143 Jose Jiménez Ramírez 

C/Santa Mónica, 26 

Exp. nº 165 Manuel García López 

Plaza Cendra Badía, 19 

Exp. nº 149 Bartolomé Díaz García. 

C/ Alcalde Sánchez Arías, 12 

Exp. nº 166 Fernando Francés García 



C/ Alcalde Cendra Badía, 20 

Exp. nº 174 Andrés Fernández Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 8 

Exp. nº 177 José Torralba Ruiz 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 14 

Exp. nº 180 José Torres Campoy 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 20 

Exp. nº 181 Ana Soler Molina 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 1 

Exp. nº 084 Jose Mª Peñalver García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 19 

Exp. nº 255 Jesús Marchese Millán 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1ºIzda 

Exp. nº 256 Juana Costa Nicolás 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1º Dcha. 

Exp. nº 182 María Loreto Baeza Abellán 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 3 

Exp. nº 117 José Muñoz Usero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 1 

Exp. nº 431 Francisco J.Aparicio Salguero 

C/ Alcalde Mas Gilabert, 1-3ºIz 

Exp. nº 125 Josefa Martínez Jiménez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 17 

Exp. nº 126 Mario Raja Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 19 



Exp. nº 17 Carmen Franco Saavedra 

C/ Alcalde Leopoldo Candido, 39 

Exp. nº 58 Carmen Pérez Peñalver 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 23-1ºD 

Exp. nº 52 Constantino Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 13 

Exp. nº 13 Blas Martínez Mateo 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 47 

Exp. nº 8 Enriqueta Franco Conesa 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 15 

Exp. nº 2 José García Calderón 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 3 

Exp. nº 57 Antonio Martínez Escámez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 21-bajo 

Exp. nº 59 Francisco Delgado Rosa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 25- bajo 

Exp. nº 12 María López Rubio 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 26 Dolores Vidal Alcaraz 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 38 Pedro Ramón López 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 21 

Exp. nº 196 Victor Freire Carrión 

C/ Alcalde Angel Moreno, 17 

Exp. nº 18 Martín Sánchez Fuentes 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 37 

Exp. nº 24 Juan A. Rubio Vicente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 25 

Exp. nº 27 Isabel Cánovas Hoyos 

C/ Bartolomé Spotorno, 29 

Exp. nº 40 Antonio León Bujerque 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 54 Carmen Nicolás Mantes 

C/ Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 103 Angustias Carmona Raja 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 4 

Exp. nº 154 Diego Monleón Ruíz 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 2 

Exp. nº 55 Remedios Santiago Martín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 41 Mª Dolores Ferrer Segura 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 23 Leocadio Ruíz Díaz 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 107 Alfonso Carrasco Díaz 

Plaza Cendrá Badía, 10 

Exp. nº 114 Alfonso Carrasco Escámez 

Plaza Cendrá Badía, 3 

Exp. nº 39 María Rubio Clemente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 19 



Exp. nº 116 Tomás González Garros 

Plaza Cendrá Badía, 1 

Exp. nº 121 Mateo García Escolar 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 128 Ramón López Calero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 23 

Exp. nº 129 Antonio Avillés Moreno 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 132 Francisco Segura Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 31 

Exp. nº 172 Julián García Ballesteros 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 4 

Exp. nº 176 Francisco Soriano Ecija 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 179 Manuel Ruzafa Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 1 José Mª Alvarez Mendoza 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 1 

Exp. nº 3 Francisco Muñoz García 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 5 

Exp. nº 4 Nicanor Mulero Suárez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 9 

Exp. nº 5 Antonio Jiménez Morata 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 7 

Exp. nº 28 Juan Solano Martínez 



C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 31 

Exp. nº 30 Antonio Baños Vidal 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 35 

Exp. nº 31 Miguel Lorente Navarro 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 37 

Exp. nº 33 Antonio Moreno Castillejos 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 41 

Exp. nº 49 Joaquín Navarro Méndez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 9 

Exp. nº 61 Raimundo López Torregrosa 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 67 Antonio Pérez Ortiz 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 131 María Zabala Zamora 

C/ Alcalde Guardia Miró, 29 

Exp. nº 87 Florentina García Ayuso 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 13 

Exp. nº 90 Antonio Conesa Ros 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 7 

Exp. nº 85 Trinidad Molero Miñano 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 17 

Exp. nº 178 Antonio Sánchez Haro 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 16 

Exp. nº 152 Juana Vidal García 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 6 



Exp. nº 155 Joaquín Ruíz Vinader 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 11 

Exp. nº 147 Carmen Rosa Jiménez 

C/ Santa Mónica, 34 

Exp. nº 42 Asensio García Jiménez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 13 

Exp. nº 102 Manuela Llorca Camacho 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 6 

Exp. nº 45 Matilde García Ballesteros 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 7 

Exp. nº 99 Francisco García López 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 12 

Exp. nº 34 Miguel Gálvez Cordero 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 43 

Exp. nº 62 Julio Sánchez López y Eugenia Calero Huertas 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º I. 

Exp. nº 100 Josefa Martínez Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 10 

Exp. nº 20 Francisco Rubio Gómez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 33 

Exp. nº 170 Pedro Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 24 

Exp. nº 153 Miguel Morales Espejo 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 4 

Exp. nº 141 Andrés Quevedo Rubio 



C/ Santa Mónica, 22 

Exp. nº 105 Francisco Mulero López 

Plaza Cendrá Badía, 12 

Exp. nº 75 Rafael Sojo Díaz 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 18 

Exp. nº 74 Bartolomé Nicolás Andreu 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 20 

Exp. nº 148 Andrés Barbero Pagán 

C/ Santa Mónica, 36 

Exp. nº 164 Francisco Gil Sanz 

Plaza Cendrá Badía, 18 

Exp. nº 168 Jesús Sánchez Alcaraz 

Plaza Cendrá Badía, 22 

Exp. nº 48 Manuel Otón Celdrán 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 1 

Exp. nº 47 Angel Ruíz Requena 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 3 

Exp. nº 36 José Inglés Agüera 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 47 

Exp. nº 56 José Luis Cánovas Jiménez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 19 

Exp. nº 203 Salvador Martínez Angosto 

C/ Alcalde Angel Moreno, 3 

Exp. nº 215 Antonio Díaz Ros 

C/ Santa Mónica, 50 



Exp. nº 216 José Montesinos González 

C/ Santa Mónica, 52 

Exp. nº 226 Bartolomé de Haro Muñoz 

C/ Alcalde Angel Moreno, 2 

Exp. nº 231 Pedro Martínez Escámez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 10 

Exp. nº 232 Juan Martínez Urán 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 246 Ana María Carrillo Albaladejo 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 257 Catalina Nuñez Martínez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 252 Joaquín Córdoba Lucas 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 187 Fulgencia Izquierdo Ojaos 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 13 

Exp. nº 110 María Giménez Aparicio 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 7 

Exp. nº 63 José Berenguer García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 6-bajo 

Exp. nº 81 Antonio Moya Meca 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 6 

Exp. nº 93 Juan Ojados García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 22 

Exp. nº 94 Francisco Armero Vera 



C/ Alcalde Leandro Madrid, 24 

Exp. nº 97 Carmen Pastor Hernández 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 16 

Exp. nº 243 José Campillo Fullea 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-3º I. 

Exp. nº 253 Antonio Fernández Fernández 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 D. 

Exp. nº 267 Antonio Boscadas Sánchez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 268 Francisco Martínez Marín 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 273 Fernando Chueco Rives 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º I. 

Exp. nº 282 José Lirola Bueno 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º D. 

Exp. nº 293 Concepción Marín García 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-bajo D. 

Exp. nº 295 Catalina Egea Vinadel 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º I. 

Exp. nº 296 Angel Saura Llamas 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º D 

Exp. nº 309 Josefa Gómez Bernal 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo D 

Exp. nº 310 Carmen Ramírez Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo I 



Exp. nº 319 Isabel Ladio Baraza 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-1º I 

Exp. nº 340 Antonia López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 28-bajo 

Exp. nº 341 Carmen Tomás López  

Plaza Cendrá Badía, 29-bajo 

Exp. nº 354 José Otón Conesa 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 40-bajo 

Exp. nº 369 Josefa Torregrosa Conesa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 18 

Exp. nº 363 Antonia Moreno Muñoz 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-1º I 

Exp. nº 10 Carmen Puente Martínez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 19 

Exp. nº 64 Martín Medina García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º D 

Exp. nº 66 Mariano Sánchez Roca 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 10-1º I 

Exp. nº 65 Catalina Estévez Herrera 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 8 

Exp. nº 71 Mercedes Pascual Moreno 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 72 Juan Diego Pascual Barbero 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 79 Juan Antonio Rodríguez Nicolás 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 10 

Exp. nº 91 Francisco Urrea Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 5 

Exp. nº 101 Francisco José Martínez Faura 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 8 

Exp. nº 113 Concepción Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 4 

Exp. nº 119 Francisco Torres Morata 

C/ Alcalde Guardia Miró, 5 

Exp. nº 265 Jerónimo Sánchez Otón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-2º I 

Exp. nº 277 Antonio Ruíz Torrano 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-bajo D 

Exp. nº 292 Pedro Lizón Rodríguez 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 1-3º D 

Exp. nº 329 Vicente Valdivieso García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-2º I 

Exp. nº 325 Vicente Valdivieso Rubio 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-bajo D 

Exp. nº 333 Ramón Jiménez Martínez 

Plaza Cendrá Badía, 25-bajo 

Exp. nº 336 José García García 

Plaza Cendrá Badía, 28 

Exp. nº 347 Manuel Muñoz López 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 34 



Exp. nº 350 Antonio Conesa Fernández  

Plaza Cendrá Badía, 34 

Exp. nº 351 Claudio Najas Cañadas 

Plaza Cendrá Badía, 35 

Exp. nº 367 Carlota Casanova Rodríguez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 26-1º I 

Exp. nº 389 Ana Arroyo López 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 1-bajo D 

Exp. nº 82 María Olmos Guerrero 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 4-bajo 

Exp. nº 92 Plácido García Alcántara 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 3 

Exp. nº 206 Manuel de la Torre García y Ana María Ruzafa 

C/ Alcalde Alberto Colao, 3-bajo 

Exp. nº 262 Dolores Martínez Martínez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-bajo I 

Exp. nº 269 Manuel Urrea Barreto 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo D 

Exp. nº 270 Antonio González Rubio 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo I 

Exp. nº 274 Francisco Bonaque Bonaque 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º D 

Exp. nº 281 Valentín Jiménez Morata 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º I 

Exp. nº 312 Justo Ribera Martínez 



C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-1º D 

Exp. nº 328 Ginés López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-1º D 

Exp. nº 335 Bartolomé Conesa Durán  

Plaza Cendrá Badía, 27 

Exp. nº 338 Casiano Mata Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 24-bajo 

Exp. nº 344 Antonio Torres Tudela 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 32-bajo 

Exp. nº 348 José Ramírez Cantero 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 36-bajo 

Exp. nº 352 Dolores Hernández Lizón 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 36-bajo 

Exp. nº 272 José Fulgencio Plazas Alarcón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-1º D 

Exp. nº 283 Francisco Ojados Gómez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-3º I 

Exp. nº 80 Juan Gómez Ayala 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 8-bajo 

Exp. nº 86 Florentina Flores Espejo 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 15 

Exp. nº 109 Antonia Pérez Martínez 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 8-bajo 

Exp. nº 134 Concepción Andrés Zambrana 

C/ Santa Mónica, 8 



Exp. nº 239 Vicente García Salmerón 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-1º I 

Exp. nº 259 Manuel Expósito López 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º I 

Exp. nº 260 Mª Dolores López Calero 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º D 

Exp. nº 301 Antonia Miralles Fernández 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo D 

Exp. nº 302 José Olivo Espinosa 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo I 

Exp. nº 307 Antonio Mulero Padilla 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º I 

Exp. nº 313 Carmen Ortuño Hernández 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-2º I 

Exp. nº 317 Caridad Navarro Jiménez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-bajo D 

Exp. nº 342 Ana Ros García 

Plaza Cendrá Badía, 30-bajo 

Exp. nº 349 Toribia Rebato Vela 

Plaza Cendrá Badía, 33 

Exp. nº 365 María Baeza Padilla 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 24 

Exp. nº 306 Pedro José Mora González 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-2º D 

Exp. nº 308 Emilio Sánchez Rubio 



C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º D 

Exp. nº 316 Santiago Furio García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-3º D 

Exp. nº 321 Francisco López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-2º I 

Exp. nº 331 Tomás Carrión Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 332 Tomás García Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 339 Fuensanta Pastoris Pérez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 26 

Exp. nº 343 Camilo Carretero Clemente 

Plaza Cendrá Badía, 31 

Exp. nº 353 José Saura Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 38 

Exp. nº 356 Jesús Rivero Norte 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 44 

Exp. nº 361 Domingo Martínez Pérez 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-bajo D 

Exp. nº 362 Ana Yuste Ortega 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-Bajo -Iz 

Exp. nº 374 Alfonso Belchí Marín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 16. 

Exp. nº 382 Francisca Martínez García 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 49-Bajo -Iz 



Exp. nº 387 Catalina Martínez Pagán 

C/ Alcade Bartolome Spotorno, 51-1º Iz 

Exp. nº 385 Rafael Chueco Ribes 

C/ Alcalde Bartolome Sportorno, 51-Bajo D. 

Exp. nº 388 Domingo Solano Martínez 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 51-1º D. 

Exp. nº 390 Felisa Alonso González 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 269-Bajo Iz 

Exp. nº 394 Juan García Ballesteros 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-Bajo-Iz 

Exp. nº 396 Ramón Pérez Martínez 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-1ºD. 

Exp. nº 398 Pascual Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 271-Bajo Iz 

Sometido a votación el dictamen, así como la anterior relación de beneficiarios, el 
Excmo Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTICINCO Concejales asistentes a la sesión." 

"CUARENTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE PERSONACION EN DIVERSOS RECURSOS 
CONTENCIOSOS-ADMINISTRATIVOS, INTERPUESTOS CONTRA ESTE 
EXCMO. AYUNTAMIENTO. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en 
Comisión Informativa se les dijo que se trataba de una dación de cuenta pero no que se 
iba a emitir un dictamen. 

Con la venia de la Presidencia interviene el Sr. Secretario General diciendo que, 
aunque él no estuvo en la Comisión Informativa, lo que sí entiende es que el tema se ha 
de votar puesto que el ejercicio de las acciones judiciales y administrativas corresponde 
al Pleno de la Corporación. 

El Sr. Lozano dice que, en ese caso, lo que van a pedir es que se voten independiente 
los diversos recursos que figuran en el expediente. 



Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, intervien la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que van a votar en contra, puesto que aunque tienen conocimiento de que el 
Ayuntamiento, a través de un Decreto de Alcaldía, se ha personado en dichos recursos, 
lo que no se pueden quedar es en solamente dar autorización a dicha personación, sino 
que desean entrar en base a qué criterios el Ayuntamiento hace esa personación. 
Porque, por ejemplo, en el caso de que un ciudadano recurra contra el Ayuntamiento 
porque se le ha puesto una multa, lo que se desea conocer es la base de ese recurso, ya 
que a lo mejor en ese estudio se puede valorar que el ciudadano tiene razón, y por tanto 
la personación no debe ser en contra de lo que el ciudadano diga, sino aceptando sus 
argumentos. Por eso dice que la Corporación no se debe de quedar solamente en el 
nivel exclusivo de la personación sino que se debe entrar en conocer exactamente por 
qué se persona este Ayuntamiento y con qué argumentos, y así se podrá decidir si es 
correcto o no es correcto. Por tanto, como desconocen el fondo de las personaciones lo 
que piden es la retirada del punto del Orden del Día para poder decidir pero con 
conocimiento de causa. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín insistiendo que en Comisión Informativa 
se les dijo que se trataba de una dación de cuenta y solamente se les enumeraron los 
recursos, pero sin entrar en más; pero como no es lo mismo tener que votar que quedar 
enterado, lo que desean es conocer mejor los motivos de las personaciones, para poder 
tener un criterio a la hora de emitir el voto. 

Por la Presidencia, y a petición de los Portavoces de los Grupos Municipales, se retira 
este asunto del Orden del Día, a fin de poder ser examinado más detenidamente en la 
Comisión Informativa de Hacienda e Interior." 

  

En estos momentos se ausenta de la sesión el Iltmo. Sr. Alcalde, pasando a ocupar la 
presidencia el Primer Teniente de Alcalde, D. Baldomero Salas García. Igualmente se 
ausentan los Concejales, Sr. Piñero Gómez, del Grupo Municipal Socialista y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Municipal Independiente. 

  

Se pasa a continuación a tratar asuntos no incluidos en el Orden del Día. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURA SOBRE APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE 
DETALLE QUE SE TRAMITA PARA LA MANZANA Nº AU3-10 DEL 



POLIGONO I DEL PLAN PARCIAL SECTOR CO3-CO4, PROMOVIDO POR 
GESTORA CARTAGENERA DE VIVIENDAS S.L. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª Mª Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), D. Salvador García 
Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª 
Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del 
Estudio de Detalle que se tramita para la manzana nº Au3-10 del Polígono I del Plan 
Parcial Sector CO3-CO4, promovido por Gestora Cartagenera de Viviendas S.L. 

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29-11-93 y sometido a información pública en forma reglamentaria, publicándose 
en el diario La Opinión y B.O.R.M. de fechas 3 y 9 de diciembre de 1993, 
respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acuerda, con la abstención de los Grupos Izquierda Unida e 
Independiente, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se APRUEBE 
DEFINITIVAMENTE el Estudio de Detalle de referencia, debiéndose dar cuenta a la 
Dirección General de Urbanismo. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, Julián Contreras García, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

A petición del Concejal del Grupo Municipal Cantonal, Sr. García Ramos, se retiran 
dos mociones, una, referida, a la creación de la Escuela de Artes y Oficios y, otra, a la 
selección realizada para cubrir vacantes de Auxiliar Administrativo de este 
Ayuntamiento. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 



"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, LA UBICACION EN CARTAGENA DE UNA DELEGACION 
PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA. 

La inminente creación por Real Decreto, de las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Defensa, anunciado en el Boletín Oficial de Defensa (BOD) del pasado 
28 de diciembre, nos obliga a reclamar, al no ser Cartagena la capital de provincia, a 
que dicha Delegación se ubique en nuestra ciudad como Capital de la Zona Marítima 
del Mediterráneo, sede la Capitanía General, y ciudad que soporta más del 80% de las 
instalaciones militares y del personal militar de la Región.  

Esperamos que por una sola vez la descentralización sea real en la Provincia, y que las 
autoridades se hagan eco de nuestra reivindicación razonable. 

Por todo ello solicitamos que el Ayuntamiento se dirija al Ministerio de Defensa, 
solicitando la creación de la Delegación Provincial en Cartagena." 

Añade el Sr. García que la creación de estas Delegaciones de Defensa, en las distintas 
provincias, tiene como objetivo descentralizar funciones. En su artículado se dice que 
estas Delegaciones van a tener su ubicación en las capitales de provincia, y que sus 
funciones son: Reclutamiento, movilización, asistencia social, administración del 
personal militar y civil, patrimonio, difusión cultural, administración penitenciaria, cria 
caballar e información administrativa. Teniendo en cuenta que Cartagena tiene más del 
80 por ciento de los efectivos militares y personal civil adjunto de la administración 
militar, y que el tanto por ciento restante se distribuye entre Lorca, Murcia, con un sólo 
cuartel, la Escuela de Paracaidismo de Alcantarilla, Academia General del Aire y Los 
Alcazares, cree que está totalmente injustificado que esta Delegación vaya a la capital 
de provincia, máxime con la categoría de Delegación Especial, porque en este Decreto 
se establecen dos clases de Delegaciones, una especial, que está ocupada por cabecera, 
lo que antes eran las Capitanías Generales, y con respecto a las uniprovinciales, resulta 
que a Cantabría, Asturias, Rioja y Navarra, ahí se les asigna la categoría ordinaria o 
categoría B; cuando a Murcia se le asigna la categoría especial, que cree que es por el 
simple hecho de que en Cartagena, que está en la provincia de Murcia, existe un gran 
colectivo militar, aunque en dicho articulado también se dice "que deban estar en la 
cabecera de la provincia", y, sin embargo, a Ceuta o Melilla, que actualmente no son 
capitales de provincia, sí va una Delegación de Defensa, que aunque no figuran con el 
nombre de Delegación, va con todas las funciones que tienen estas Delegaciones. Y, es 
más, en Cádiz, provincia que también tiene asignado el tipo A, va a Sevilla y va a 
Cádiz, por el gran colectivo de marina que hay en San Fernando, que está muy próximo 
a la Ciudad, aproximadamente 10 kilómetros. Teniendo en cuenta que ISFAS, y eso 
puede dar un índice de las personas que se pueden beneficiar, tiene actualmente un 
colectivo de 8.500 titulares y que eso se traduce en un total de beneficiarios de 25.000 
personas, le da que pensar que esa Dispoción se ha hecho en un despacho, sin pensar en 
las circunstancias que concurren en esta Comarca, Cree que esta Delegación, por lo que 
anteriormente ha dicho debía de ubicarse en Cartagena, y es por lo que presentan esta 
moción, pidiendo y aprovechando la condición del Alcalde, que es Diputado a Cortes, e 
incluso le consta que es amigo personal del Ministerio de Defensa, que por favor, esta 



Delegación venga ubicada a Cartagena, porque después de leer bien el Reglamento, 
esto parece como un traje a medida para que viniera, precisamente, a Cartagena. Otra 
cosa a tener en cuenta es el personal militar retirado o en la reserva, pues todos saben 
que Cartagena es una ciudad con gran tradición militar en la que vive una gran cantidad 
de gente retirada, como también se debe de tener en cuenta las nuevas normas del 
Ejercito, Plan META, y la gran cantidad que hay de personal en situación de reserva. 
Otra de las misiones de esta Delegación, son los Centros concertados con el Ministerio 
de Educación y Ciencia, y en la provincia de Murcia los dos únicos centros que están 
concertados son: Colegio Nuestra Sra. del Carmen e Instituto Nacional de Bachillerato 
"Juan Sebastián Elcano"; igualmente las pensiones y el ISFAS, con un número de 
beneficiarios próximo a los 25.000 y el IVIFAS (Instituto de Viviendas para las 
Fuerzas Armadas). Considera, por tanto que hay muchos argumentos para solicitar que 
esta Delegación esté en Cartagena. Con respecto a San Javier tiene que decir que el 
otro gran colectivo que hay fuera de Cartagena es la Academia General del Aire y Los 
Alcazares, hay también gran cantidad de efectivos que por la proximidad les queda 
muy cerca Cartagena, también hay otro hecho, que es el Hospital Militar, casi todos los 
militares, tanto de Lorca, como de Alcantarilla, Murcia, San Javier etc., tienen que 
venir forzosamente a recibir asistencia sanitaria a Cartagena, y, de alguna forma esos 
viajes, por desgracia forzosos, se podrían aprovechar para resolver temas, y no que los 
temas que les puedan surgir a 25.000 personas tenga que ir a Murcia a resolverlos. Por 
eso, es de lógica y de justicia que esta Delegación se ubique aquí. Otras veces han 
pedido cosas un poco folklóricas, pero esta petición cree que es justa, necesaria y muy 
lógica. 

Interviene la Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente diciendo que en 
esta Comarca, entre San Javier, Los Alcazares y Cartagena, se concentra la mayor parte 
de la población militar y todos sus servicios, luego si se quiere trabajar, no 
aisladamente, sino con el concepto de Comarca, ésta sería una buena medida a tomar, 
porque no solamente se beneficiaría al colectivo militar del municipio de Cartagena, 
sino también el de San Javier y Los Alcázares. Por tanto, cree que la moción debía de 
apoyarse por todos los Grupos para que salga por unanimidad.  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que van a 
apoyar esta moción, no por un concepto provinciano de las Delegaciones Ministeriales, 
porque si realmente la Delegación ministerial estuviera en Murcia capital, pero ello no 
llevara consigo la eliminación de determinadas estructuras en la ciudad de Cartagena, 
pues la verdad es que no les importaría demasiado, aunque les gustara que estuviera 
aquí. Lo que le si le preocupa es que en la Disposición Adicional Segunda, punto 2, se 
dice : "...así mismo quedarán suprimidas aquellas unidades administrativas existentes 
en las Jefaturas Logísticas del Ejercito de Tierra, en los sectores navales y en los 
sectores aéreos"; es decir, que como Cartagena es cabecera de un sector naval, nos 
quitan absolutamente todas las delegaciones administrativas que puedan haber en la 
ciudad, dependientes de la Zona del Mediterráneo, y eso sí que es preocupante, porque 
a partir de ahí se desmantela cualquier instalación de ese tipo que se tenga en la ciudad. 
Por tanto, no sabe si es feliz la redacción final de la moción en cuanto a dirigirse al 
Ministerio de Defensa, cree que sería mejor dirigirse al Gobierno de la Nación, pues, al 
fin y al cabo, los Reales Decretos son transmitidos por el Gobierno y sancionados por 



el Rey, y no sabe cuál sería el mecanismo de cambiar o alterar ese Real Decreto, pero 
le gustaría que se estudiara la fórmula, para que fuese lo más contundente posible la 
petición de este Ayuntamiento y a las más altas instancias del Estado, puesto que la 
ratificación ha sido real, y por tanto se le debe de solicitar que se cambie el Real 
Decreto, en su punto primero, para que la Ciudad pueda ser sede de esa Delegación, 
porque en caso contrario, ha de coincidir con todo lo expuesto por el Portavoz del 
Partido Cantonal en cuanto a que puede ser desastroso para esta Ciudad. 

Interviene a continuación el Sr. Salas García diciendo que por parte del Equipo de 
Gobierno que no hay ningún problema para aceptar la moción. Cree que se han 
argumentado importantes temas en las intervencioens de los diferentes Portavoces, y 
como se trata, una vez más, de hacer Comarca, en lo que cree que están todos de 
acuerdo, y que esta zona es cabecera de muchas cosas militares. Compartiendo también 
lo que ha sido el Grupo Popular en el sentido de si el Decreto será posible cambiarlo o 
no, en la medida de las posibilidades, tanto instituciones como Ayuntamiento, o bien a 
través del Sr. Alcalde en su condición de Diputado, además del resto de los Diputados 
de la Región se hagan las gestiones necesarias a fin de intentar que esa Delegación se 
ubique en Cartagen. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE HABILITACION DE UN SEGUNDO PASO DE 
PEATONES A LA DERECHA DEL PASO A NIVEL DEL BARRIO PERAL, EN 
DIRECCION A CARTAGENA. 

Queremos recordar a esta Corporación el problema existente para ese núcleo ciudadano 
que es el Barrio de Peral, cuyos habitantes están bastante indignados por la pasividad 
de este Ayuntamiento en cuanto a solucionar el tema del cruce del Paso a Nivel, con un 
segundo paso peatonal, máxime cuando el tránsito de personas en dicho lugar se ha 
visto incrementado con la presencia del Centro de Salud y Hogar de la Tercera Edad.  

Con un paso que se colocara en la acera oeste, al otro lado del ya existente, se evitaría 
que los vecinos que hayan de cruzar la vía, además del peligro que ello de por sí 
supone, se vean forzados para ello a cruzar dos veces la calzada. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se proceda a habilitar un segundo paso de peatones, a la derecha del Paso a Nivel, 
en dirección Cartagena, complementando el ya existente." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas diciendo que aceptarían lo que se 
solicita si la moción se convierte en ruego, y se darán las órdenes oportunas a los 
Servicios de Tráfico, para que, a ser posible y con la misma celeridad, pongan esos 



pasos de cebra, al igual que se hizo con un ruego que formuló Izquierda Unida, y que al 
día siguiente ya se estaba trabajando en lo que se pedía. 

El Sr. Fernández Cánovas acepta transformar en ruego su moción, puesto que se acepta 
lo solicitado." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCION QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOLICITANDO EL CESE DE VERTIDOS DE ESCOMBROS 
EN UNA ZONA CERCANA A LAS SALINAS DE MARCHAMALO. 

Desde hace varios meses vecinos de La Manga vienen denunciando ante el 
Ayuntamiento el vertido de escombros en una zona cerca de las Salinas de 
Marchamalo. 

Desde el Grupo Municipal de Izquierda Unida hemos planteado este problema en 
sucesivas ocasiones ante la Concejalía de Infraestructuras, sin que hasta el momento se 
haya solucionado este grave problema. 

Tenemos conocimiento de que desde dicha Concejalía se han hecho gestiones ante la 
empresa y el propietario de los terrenos y que el Ayuntamiento ha denunciado esta 
cuestión ante la Consejería de Medio Ambiente, ya que las sanciones que este 
organismo puede imponer son mayores. 

Con independencia de las sanciones se hace imprescindible que el Ayuntamiento actúe 
de forma contundente e inmediata para impedir los vertidos de escombros en dicha 
zona, calificada de importante valor medioambiental, reconocido como paisaje 
protegido desde 1992. 

Por todo ello, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- Que por parte del Equipo de Gobierno, y con carácter de urgencia, se adopten las 
medidas necesarias que impidan el vertido de escombros en esa zona." 

Añade la Sra. Rosique que desde hace tiempo se están llevando a cabo estos vertidos de 
escombros, y si el Ayuntamiento ya es consciente de ello y lo ha denunciado a la 
Consejería de Medio Ambiente, entienden que con independencia de las sanciones que 
se puedan imponer, lo importante es evitar que se sigan produciendo esos vertidos de 
escombros, porque, además, es que los sacan de la zona de San Javier y los traen a un 
punto de zona protegida de Cartagena, y este Ayuntamiento debiera actuar seriamente 
desde los cauces de que dispone, para evitar, de una vez por todas, que esos vertidos se 
sigan produciendo y, si es posible subsanar la zona afectada, a cargo de los 
responsables, porque es una zona protegida. 



Por el Equipo de Gobierno interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que son múltiples las gestiones que ha realizado 
para que estos hechos no se produzcan. Ignora desde cuando la Sra. Rosique sabe que 
esos vertidos se están produciendo, porque precisamente hace tres semanas que se tuvo 
la última reunión con la empresa que vierte, existiendo complicidad con el propietario 
del terreno, y a lo que se comprometió con el Ayuntamiento fue a arrojar los vertidos 
en una cantera cercana al Llano, con permiso de los vecinos, y hasta ahora no le han 
llegado quejas de que en la zona se sigan virtiendo escombros. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique diciendo que la moción había sido presentada 
porque así lo habían acordado con los vecinos que han denunciado el tema en el caso 
de que se fuese a celebrar este pleno y esos vertidos se siguieran produciendo. La fecha 
de la moción es de 25 de febrero, y han esperado al máximo para presentarla, pero de 
los vecinos les ha llegado que eso se seguía dando, aunque desconocían la reunión que 
había tenido la Sra. Ruiz con la empresa, por eso desean que se compruebe si realmente 
eso se sigue haciendo, que de no ser así, se alegrarán enormemente de que se haya 
solucionado el problema. 

La Sra. Ruiz Candelera, contesta que así se hará. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE INSTALACION DE UN DISPOSITIVO AUTOMATICO DE 
ANULACION DE DENUNCIAS DE LA O.R.A., POR PARTE DE LA EMPRESA 
CONCESIONARIA DEL SERVICIO. 

Se está instalando en algunas ciudades en donde está implantada la O.R.A., un 
dispositivo automático de anulación de denuncias, para aquellos conductores que 
demoren su aparcamiento en las zonas señaladas.  

Creemos que esta medida ahorra muchas molestias a los usuarios, como es la búsqueda 
y localizacion del controlador para proceder a la retirada de la denuncia. 

Por ello, solicitamos que el Ayuntamiento se dirija a la empresa concesionaria, 
instándole a instalar dicho dispositivo en nuestra ciudad." 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García, diciendo que no tendrían 
inconveniente en aceptar la moción, pero es que a esa empresa se le adjudicó el 
servicio a través de un pliego de condiciones, donde no se recogía ese extremo, por eso 
cree que lo que se pide supone una inversión, que seguramente repercutiría en el precio 
de la ORA. Por tanto, o se matiza que la moción va en el sentido de estudiar esa 
posibilidad o bien se convierte en ruego, para iniciar esas gestiones con la empresa. 



El Sr. García Ramos acepta convertir en ruego su moción, tras lo manifestado por el Sr. 
Salas." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE SOLICITUD A LA SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO 
AMBIENTE PARA LA INCLUSION DE LAS COSTAS DE CARTAGENA COMO 
ZONAS PROTEGIDAS. 

Ante la exclusión de las costas cartageneras en el inventario de las zonas protegidas del 
litoral español (171 zonas en todo el territorio) enviado por parte de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente a la Unión Europea, el Grupo Municipal Cantonal 
considera una nueva grave discriminación de Cartagena, que puede plantear serios 
riesgos en nuestras costas, debido al intenso tráfico marítimo que soportan. 

Zonas de gran valor ecológico en nuestro litoral como Calblanque, Cabo Tiñoso, La 
Azohía, Cabo de Palos o Islas Hormigas, se verían seriamente amenazadas en caso de 
algún accidente marítimo, así como podría suponer la ruina del sector turístico en 
nuestras playas.  

Consideramos que es importantísimo que se regule la distancia a la que tienen que 
pasar los grandes petroleros y los buques con mercancias peligrosas ante los graves 
riesgos que representa la navegación de estos barcos en las cercanías de las costas. 

Por ello solicitamos que le Ayuntamiento se dirija a la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente solicitando que se incluyan las costas de Cartagena entre las zonas 
protegidas en el litoral Europeo. Así mismo se envíe un dossier (en colaboración con 
Asociaciones Ecologistas y con el C.I.T.), a la Comisión de Medio Ambiente de la 
Unión Europea, en donde se informe a ese organismo de las características de nuestro 
litoral. 

Creemos que debemos hacer todo lo posible por prevenir sucesos que luego podamos 
lamentar." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Medio 
Ambiente, diciendo que lo que se pide en la moció ya se ha hecho, y que 
concretamente en el periodico La Opinión, de 23 de febrero, se publicó que la Unidad 
Europea protegerá el tráfico marítimo de los cuatro espacios costeros de la Región. En 
informe que ha solicitado con motivo de la moción, se le dice que la Comisión Europea 
está realizando un inventario de zonas marítimas que deben de ser objeto de protección; 
en el estudio realizado por esa Comisión se incluyeron las zonas marítimas con algún 
tipo de protección ecológica, además de que la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente y Vivienda ha recabado información a ICONA, quien facilitó una 
información que dio lugar a que no se contemplaran algunos de los espacios de este 
litoral. Posteriormente, la Consejería de Medio Ambiente ha realizado gestiones ante la 
Secretaría de Estado para la inclusión de todas las zonas costeras de nuestra Región, 



con algunas figuras de protección. Las zonas para las cuales se ha pedido protección, 
habiendo sido las gestiones positivas, por lo que van a permitir la inclusión de espacios 
en inventario, se han trasladado ya a la Comunidad, y son el Parque Regional de 
Salinas y Arenales de San Pedro, el Parque Regional de Calblanque, Monte de las 
Cenizas y Peña del Aguila, el Parque Regional de Cabo Cope y Puntas de Calnegre, el 
Paisaje Protegido de Sierras de las Morenas, el Espacio Regional Protegido de Sierra 
de la Muela y Cabo Tiñoso, el Espacio Natural Protegido de Islas e Islotes del litoral 
mediterráneo, el Paisaje Protegido de espacios abiertos en las Islas del Mar Menor, y 
un Paisaje Protegido de Cuatro Calas. Por tanto, cree que con todo eso, de alguna 
forma se cumple lo que se pide en la moción. 

El Sr. García Ramos dice que, en ese caso, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOLICITANDO UN ESTUDIO PARA SEMAFORIZAR 
DIFERENTES CALLES DE LA BARRIADA SAN GINES. 

En la Barriada San Ginés, se han producido tres fallecimientos por atropello en el paso 
de cebra de la Avda. Pintor Portela con la calle Menorca, al margen de los diversos 
accidentes ocurridos en la prolongación de dicha Avenida hasta su semaforización en la 
Plaza de Alicante.  

Por todo ello este grupo municipal, a petición de los vecinos de la barriada, solicita que 
se estudie la semaforización en las siguientes calles: 

-Travesía C/ Menorca / Pintor Portela 

-Travesía Ingeniero La Cierva / Pintor Portela. 

-Travesía Ingeniero La Cierva a C/ Grecia. 

-Jacinto Benavente / Pintor Portela. 

-Jacinto Benavente / Calle Grecia." 

Añade el Sr. García Ramos que dada la nueva estructura del tráfico en Cartagena, en 
dicha barriada se ha visto considerablemente incrementado el tránsito de vehículos 
desde la zona de La Asomada, por encontrarse cerca el Hipermercado Continente, así 
como la ronda norte que une la Alameda de San Antón con el Hospital del Rosell. 
Como consecuencia de ese incremento los vecinos solicitan se estudie la regularización 
del tráfico por su zona, dado que se han producido ya diversos accidentes en los cruces 
que se especifican en la moción. 



Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García diciendo que es cierto lo que 
se dice en la moción, porque él precisamente vive en esa zona, por lo que se va a 
aceptarla dado que va en el sentido de que se proceda a realizar un estudio sobre la 
semaforización, pues el proyecto puede ser muy costoso y habrá que tener en cuenta la 
consignación presupuestaria para poder realizarlo." 

Sometida a votación la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE CONVOCATORIA DE UNA 
COMISION INFORMATIVA PARA CONOCER LAS DIRECTRICES DE 
ORDENACION DE LA BAHIA DE PORTMAN Y SIERRA MINERA. 

El pasado día 3 se constituyó en Murcia la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera, de la que forma parte, junto 
con representantes de la Administración Regional y del MOPTMA, nuestro 
Ayuntamiento. 

Dicha Comisión debe abordar un plan de trabajo que tratará de conseguir una 
ordenación del territorio en sus aspectos económicos, urbanísticos y ambientales, no 
quedando al parecer, en un principio, totalmente descartado el reinicio de la actividad 
minera, lo cual, de llevarse a efecto, supondría un cambio radical en las posturas que 
tanto la Presidenta de la Comunidad Autónoma como el Alcalde de Cartagena han 
venido manteniendo últimamente. 

El Grupo Municipal de Izquierda Unida considera que la ordenación de la Sierra 
Minera es de tal importancia que debe enfocarse bajo una globalidad que posibilite un 
desarrollo socioeconómico de la zona, fundamentado en un amplio consenso de los 
distintos y legítimos intereses sociales, económicos y políticos, desde la participación 
de todos los sectores implicados en la elaboración de dicho Proyecto. 

Correspondiendo a nuestro Término Municipal gran parte del territorio a ordenar, y 
estando ya representado nuestro Ayuntamiento en dicha Comisión, entendemos que la 
postura que allí se adopte debe ser representativa de la Corporación en su conjunto. Por 
ello, previamente deberíamos los distintos grupos municipales tener conocimiento 
sobre los criterios que desarrollarán las directrices, con objeto de que se puedan 
introducir aquellas aportaciones que se consideren convenientes y que redunden en aras 
de ultimar un proyecto de interés general. 

Por todo ello, elevamos al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 



1º La Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras celebrará, en el plazo 
máximo de 15 días, una sesión monográfica donde el Equipo de Gobierno informará 
del trabajo desarrollado hasta ahora por la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera. 

2º En dicha Comisión Informativa se abordarán y determinarán los criterios que desde 
el Ayuntamiento de Cartagena se elevarán a la citada Comisión de Seguimiento. 

3º Tras la celebración de cada una de las distintas reuniones que se vayan produciendo 
en el futuro, el Equipo de Gobierno dará cuenta inmediata de lo tratado en cada sesión, 
en la próxima convocatoria de la Comisión Informativa de Urbanismo e 
Infraestructuras." 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que se encuentran ante un tema que su Grupo quiere 
saludar y valorar muy positivamente porque parece que, de una vez por todas, se va a 
abordar, con un mínimo de criterio globalizador, para conjugar los diferentes factores 
que inciden en el desarrollo de esta zona; abordar y poner en marcha los mecanismos, 
para que la revilitación de esta zona, que tiene graves problemas de tomo tipo, como 
laborales, medioambientales, sociales, etc., se consiga. A Izquierda Unida le parece 
que, ante la importancia de esa cuestión, todo lo que sea aportar, consensuar, garantizar 
la participación de los distintos sectores no puede más que redundar en que el objetivo 
se consiga con mayor prontitud, de ahí que se pida que el Equipo de Gobierno se 
comprometa a garantizar el consenso y la participación que pide Izquierda Unida. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que existe también una Comisión de Técnicos para la confección de las 
directrices. En cuanto a la actividad minera en la Comisión de Seguimiento lo que se ha 
tratado es ver cuál era la situación de usa actividad, cuáles son los derechos de los 
concesionarios de esa zona, etc., y hechas todas esas aclaraciones se podrá saber hasta 
dónde la minera tiene derecho a continuar. Existen también los aspectos referidos a las 
terreras, al medio ambiente, a la cuestión medio ambiental de zonas, etc. Precisamente, 
para todo eso, por parte de cada uno de los miembros que forman parte de esa 
Comisión, se ha nombrado un técnico, que periódicamente se reunirán para aportar los 
datos necesarios, por eso, ahora mismo no se puede hablar de unas directrices ya 
confeccionadas, porque precisamente en lo que se está es en la recogida de datos. No 
obstante, cuando esas directrices estén más o menos iniciadas, será el momento de 
celebrar esas reuniones que pide Izquierda Unida para saber cómo va el tema, por eso 
no puede aceptar que en quince días se convoque la Comisión de Urbanismo e 
Infraestructuras, y sí cuando se disponga por parte de este Ayuntamiento de dichas 
directrices. 

El Sr. Sánchez Espejo agradece la información que ha facilitado el Delegado de 
Urbanismo, y añade que les hubiera gustado conocerlas en la pasada Comisión 
Informativa. No obstante, como el espíritu de la moción es que todos los Grupos 
puedan estar totalmente informados de todas las actuaciones que se están desarrollando 
o que se van a desarrollar en un futuro próximo para abordar esta importantísima 
cuestión, estarían dispuestos a modificar el primer punto de la moción, aunque 



consideran que es de todo punto admisible lo que se pide en los puntos segundo y 
tercero, a fin de garantizar ese seguimiento y esas actuaciones futuras desde una óptica 
de que los distintos Grupos lo que quieren es: primero, conocer, segundo, aportar y, por 
último, enriquecer todo el conjunto de las actuaciones que le parecen son necesarias 
llevar a cabo en la zona. 

El Sr. Contreras García dice que si esa información se le hubiera solicitado en 
Comisión Informativa también la hubiera dado. En cuanto a las directrices que se 
marquen no se van a aprobar sin más, tendrán que pasar por una Comisión Informativa, 
porque es el procedimiento normal para su posterior aprobación en Pleno. 

Sometida a votación la moción, una vez retirado el primer punto de la misma, se acordó 
su aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la 
sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES, DEL GRUPO MUNICIPAL 
INDEPENDIENTE, SOBRE EL DESTINO DEL DIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA. 

El 10 de junio de 1992, el Grupo Municipal Independiente solicitó al Alcalde-
Presidente de esta Corporación, que el Ayuntamiento de Cartagena cediese a la 
Comunidad Autónoma, 1.000 m2 contíguos al edificio de la Escuela de Hostelería, con 
el fin de poder obtener la homologación del MEC. 

Posteriormente, en el Pleno de 19 de junio del 92, se procedió a su ofrecimiento a la 
Comunidad Autónoma, y en fecha 4 de noviembre del 92 se procede definitivamente a 
la cesión del terreno, por acuerdo plenario de la misma fecha, sin que hasta el momento 
la Comunidad Autónoma haya comunicado oficialmente que acepta la cesión. 

Como sea que la Concejala que suscribe tiene conocimiento que el día 4 del próximo 
mes de marzo se efectuará la escritura de cesión y desconociendo qué utilización se le 
va a dar, no sólo a los 1.000 m2 cedidos, sino al propio edificio construído de lo que 
iba a ser la Escuela de Hostelería, es por lo que eleva al Pleno la siguiente MOCION: 

1. Que el Ayuntamiento de Cartagena, se dirija a la Comunidad Autónoma solicitando: 

-Información sobre la utilización que tiene previsto hacer de los 1.000 m2 que le vamos 
a ceder. 

-Información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería. 

2. Que el Ayuntamiento de Cartagena estudie en Comisión Informativa los posibles 
usos, que el edificio en cuestión podría prestar a los ciudadanos de Cartagena." 



Añade la Sra. Pallarés Pérez que tienen curiosidad por saber qué va a ocurrir tanto con 
los 1.000 metros cuadrados cedidos como con la propia Escuela de Hostelería. Han 
habido incluso propuestas de algunos colectivos de ciudadanos de que fuese un centro 
integral, por eso se desea saber a qué van a destinarse por parte de la Comunidad 
Autónoma esos terrenos y qué se va a hacer con la Escuela. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que una de las deficiencias importantes que tiene este municipio son los 
equipamientos de tipo social e incluso de tipo cultural, aunque parte de esa deficiencia 
se ha cubierto con la Casa de la Cultura. Consideran que hay muchos colectivos y 
muchas asociaciones demandando ese tipo de edificio, y de hecho cuando se reunieron 
con la Presidenta de la Comunidad Autónoma trataron del tema, e incluso el Sr. 
Alcalde apuntó que el Equipo de Gobierno tenía alguna previsión para la utilización de 
la Escuela de Hostelería. Pero lo que está claro es que habrá que definir si eso va a 
servir o no para Escuela de Hostelería, porque lo que no es conveniente es que ese 
edificio esté cerrado cuando hay tanta necesidad de equipamientos, por eso están a 
favor de que se clarifique su uso y que en definitiva sirva para dar respuesta en un 
sentido o en otro, pero que no sea un centro muerto cuando hay tanta necesidad de 
locales en Cartagena. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que no 
coinciden en absoluto con el análisis que se está haciendo del tema, y no coinciden 
porque no quieren tirar la toalla de que haya una Escuela de Hostelería en Cartagena. 
Están de acuerdo con el primer punto de la moción, pero el segundo ni nombrarlo, 
porque, indudablemente, lo que no se puede hacer es, de entrada, decir que si no 
quieren hacer la Escuela de Hostelería buscarle a eso otra salida. Lo que se tiene que 
hacer es esa Escuela, y así lo han pedido tanto en la Asamblea Regional, como en este 
Ayuntamiento, se han cedido terrenos, luego lo que se tiene que hacer es luchar porque 
se haga la Escuela de Hostelería, pues siempre se estará a tiempo de tomar otras 
determinaciones cuando venga lo peor, pero no plantearlo ya de entrada, dando 
facilidades a la Administración Regional para que diga que este Ayuntamiento ya está 
previendo otras alternativas. Como eso no les parece bien, piden a la proponente de la 
moción, que siendo sensible con el tema, retire el segundo punto y se vote solamente el 
primero. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que igualmente él va a pedir que el segundo punto de la moción no se vote, e 
incluso que del primero solamente se vote la segunda parte, puesto que la primera ya se 
sabe que esos metros son para la ampliación de la actual Escuela de Hostelería. La 
Comunidad Autónoma ya ha contestado que aceptaba la cesión, solamente falta 
formalizarla y precisamente se va a hacer el 4 de marzo. Otra cosa que también 
considera que está clara es la decisión sobre cómo va a funcionar la Escuela de 
Hostelería, tanto por parte de este Ayuntamiento como por parte de la Comunidad 
Autónoma, por eso su propuesta es que se vote el apartado segundo del punto primero, 
y se retire el resto. 



Interviene nuevamente la Sra. Pallarés Pérez diciendo que, desgraciadamente la 
Comunidad Autónoma se ha manifestado en el sentido de que la Escuela de Hostelería 
no se iba a ubicar en esa zona, y así se lo ha dicho a la propia Asociación de 
Hosteleros, que ya tiene prevista la firma de un acuerdo para la instalación de esa 
Escuela en el futuro Campus Universitario. Esa es la situación actual, aunque no le 
importa dejar la moción coja si es que va a dar resultado, pero quedando claro que la 
propia Comunidad ya ha dicho que ahí no va la Escuela de Hostelería, como 
igualmente lo dejó claro la Presidenta de la Comunidad a una pregunta suya, de que se 
iban a crear dos Escuelas. No tiene inconveniente en quitar el segundo punto de la 
moción, pero quede claro que la propia Asociación de Hostelería tiene asumido que ahí 
no va la Escuela. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que por lo que todos han apostado es por la Escuela de 
Hostelería, y ya antes ha dicho que lo que hay que clarificar es si ahí va o no la Escuela 
de Hostelería. Se ha apostado por ella, se ha pedido, se ha aprobado la cesión de los 
terrenos, se ha exigido una y mil veces en sucesiva mociones, pero la Escuela de 
Hostelería no se amplía, la Escuela de Hostelería no se homologa, y la Escuela de 
Hostelería no sirve absolutamente para nada ahí cerrada. Por eso lo que plantean es que 
se clarifique de una vez por todas esa cuestión, es decir, si va a servir para la Escuela 
de Hostelería o no, y si no va a servir que, por lo menos, el dinero que se ha gastado de 
los impuestos de los ciudadanos, sirva para que los ciudadanos lo disfruten, porque 
tampoco se puede tener un patrimonio cerrado esperando que a alguien se le encienda 
la bombilla y algún día se le ocurra, dentro de tres o cuatro años, que ahí puede ir una 
Escuela de Hostelería. 

El Sr. Lozano Tonkín dice que después de las manifestaciones que la Sr. Presidente de 
la Comunidad hizo a la Junta de Portavoces a través de su Grupo Parlamentario en la 
Asamblea Regional, han preguntado sobre el tema y han solicitado que se dote de los 
fondos necesarios para la Escuela de Hostelería en Cartagena. Por tanto, hasta que el 
tema no sea una batalla perdida, es decir, hasta que no aparezca realmente esa Escuela 
de Hostelería de Murcia, que no existe todavía, cuando aquí ya se tiene algo, no se 
puede dar la batalla por perdida, y por supuesto lo que no se puede hacer, bajo ningún 
concepto, es dar pistas para que se deslicen y den por definitivo lo que aquí se está 
barruntando. Por eso plantean que van a apoyar el primer punto de la moción, pero el 
segundo ni nombrarlo. 

El Sr. Martínez García, dice que lo que precisamente van a apoyar de la moción es la 
solicitud de información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería, y 
con eso quedará perfectamente clara cuál es la postura de la administración regional. 
En el acuerdo plenario de 4 de noviembre de 1992, cediendo los 1.062 m2 de terreno se 
decía que eso se cedía con el fin de que se destinada a la ampliación de la Escuela 
Regional de Hostelería, y que dicha cesión gratuita quedaba sujeta a las condiciones 
que prescribe el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, es 
decir, que el fin para el que se otorga la cesión se cumpla en el plazo máximo de dos 
años, y que su destino se mantenga durante los treinta años siguientes. Luego, si en ese 
período el terreno no se destina al fin para el que se ha cedido, revertiría de nuevo a 
este Ayuntamiento. 



Aceptado por la Sra. Pallarés Pérez la retirada del párrafo primero del punto 1 y el 
punto 2, se somete a votación lo siguiente: 

"QUE EL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA SE DIRIJA A LA COMUNIDAD 
AUTONOMA SOLICITANDO: 

INFORMACION SOBRE LA UTILIZACION DEL EDIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA." 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER, DEL GRUPO MUNICIPAL 
POPULAR, SOBRE GESTIONES A REALIZAR CON LAS DISTINTAS CADENAS 
DE TELEVISION PARA QUE RETRANSMITAN ALGUNA DE LAS 
PROCESIONES QUE DESFILAN EN LA SEMANA SANTA DE CARTAGENA. 

Coincidiendo con la visita del Sr. Ministro de Turismo a nuestra ciudad, visita en la que 
se mostró optimista con respecto a las posibilidades de recuperación de este sector, 
surge en los Medios de Comunicación la noticia de que, este año, la Región de Murcia 
va a ser escenario de las transmisiones de T.V.E. con motivo de la Semana Santa. 
Desde Murcia se ofrecerá la procesión de "los Salzillos" en la mañana del Viernes 
Santo. Desde Lorca, su Desfile Bíblico-Pasional en la noche del mismo día. Desde 
Cartagena se ofrecerán en directo los oficios religiosos de la Semana Santa. 

Desde este Grupo Municipal consideramos que la proyección exterior de nuestra 
Región se verá beneficiada con las mencionadas retransmisiones televisivas, que 
ayudarán a conocer mejor algunas de las más arraigadas tradiciones de estas tierras. El 
turismo cultural de las ciudades de Murcia y Lorca se verá con ello potenciado por la 
acción de la televisión pública. 

Pero sin desmerecer los méritos de los actos mencionados en las referidas ciudades, 
creemos que los cartageneros no debemos conformarnos conque desde nuestra ciudad 
se retransmitan sólo los oficios religiosos.  

El Grupo Municipal Popular, cree que nuestras procesiones no tienen nada que 
desmerecer a las de ningún otro punto de la Región o de España y propone que, 
aprovechando la presencia en nuestra ciudad de los equipos técnicos y humanos de 
retransmisiones de Televisión Española, se realicen las gestiones oportunas para 
conseguir que toda España pueda contemplar las procesiones de Cartagena y así 
convertir en hechos la tantas veces expresada voluntad de promocionar Cartagena y 
hacerla más atractiva a los potenciales turistas. 

Por todo ello, la Concejala que suscribe presenta la siguiente MOCION:  



Que por parte del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente se hagan las gestiones oportunas ante 
las distintas cadenas de Televisión para conseguir la retransmisión de alguna de las 
procesiones que desfilan en la Semana Santa de Cartagena." 

Añade la Sra. Soler Celdrán que la moción fue presentada el día 15 de febrero, en el 
momento que en prensa salió el tema, donde también se decía que el Sr. Alcalde había 
hecho unas gestiones con TVE, pero si se consigue lo que se pretende con la moción, 
que es la retransmisión de alguna de las procesiones, pues todos contentos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, 
diciendo que a lo largo de las últimas semanas se han producido contactos por parte del 
Equipo de Gobierno con el propio Director de Televisión Española en Murcia y con 
representantes de Televisión Española de Madrid, así como con la Junta de Cofradías. 
Igualmene, por el Sr. Alcalde, en Madrid, se han realizado gestiones al más alto nivel, 
es decir, con el Director General de Radio Televisión Española y con el Director de 
Televisión Española, y se va a producir la retransmisión de una de las procesiones 
grandes de la Semana Santa de Cartagena, y mañana mismo, a fin de ultimar detalles, 
se tiene previsto celebrar una reunión con los técnicos de TVE, técnicos municipales, 
representes de la Junta de Cofradías, Concejalas de Turismo e Infraestructuras, juntos 
con él, para ir concretando el proceso de la retransmisión, que se va a producir el 
Miércoles Santo, entre las 12,40 y las 2,40, horas. No solamente este Ayuntamiento se 
ha quedado en eso, sino que también se han hecho otras gestiones, por parte de la 
Concejala de Turismo, puesto que el interés es que se vendan fuera de Cartagena las 
procesiones de Semana Santa, por lo que las gestiones se han hecho también con las 
cadenas privadas de televisión, aunque al parecer esas cadenas no van por la línea de 
retransmitir procesiones, y al final ha sido la televisión española la que va a 
retransmitirla, cosa que se debe de agradecer puesto que el nombre de Cartagena y su 
Semana Santa van a estar de nuevo en los hogares de toda España. 

La Sra. Soler dice que como la gestiones ya están hechas y se ha conseguido esa 
retransmisión, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE PETICION DE DOCUMENTACIÓN A 
LA FEDERACION ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS SOBRE 
ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS JORNADAS DE MANCOMUNARIA-94. 

En los pasados días desde el 17 al 19 del presente mes, y organizado por la Federación 
Española de Municipios y Provincias, se han realizado las jornadas de Mancomunaria-
94. En ellas se aborda la situación actual del asociacionismo municipal desde la 
perspectiva de las legislaciones estatal y autonómica, también estaba prevista para las 
jornadas, propuesta de financiación de las Mancomunidades aportada desde la 
Generalidad Valenciana. Así mismo, las jornadas concluían con una mesa redonda en 



la que participaban los Presidentes de Mancomunidades constituídas hasta la fecha en 
nuestro pais. 

Dada la importancia de esta experiencia y contando con que el Ayuntamiento de 
Cartagena, se incluirá en la Mancomunidad de Municipios del Mar Menor, sería 
deseable que esta Corporación tuviera la información correspondiente a lo acordado en 
estas Jornadas de Mancomunaria-94. 

Por todo ello la Concejala que suscribe presenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno, la 
siguiente MOCION: 

-Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Federación Española de Municipios y 
Provincias, solicitando la documentación y los acuerdos adoptados en las Jornadas de 
Mancomunaria-94, celebradas recientemente." 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que como en esas Jornadas se han estudiado las fórmulas 
de financiación del asociacionismo municipal, y como espera que algún día este 
municipio pertenezca a la mancomunidad de servicios del Mar Menor, al igual que 
todos los municipios de la Comarca, esa información debería de tenerla no un Grupo 
Municipal sino todos, porque ella podría conseguirla a través del Ayuntamiento de 
Logroño, pero lo que quiere es que se facilite a este Ayuntamiento y que se les informe 
a todos los Grupos Municipales que lo integran. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se acepta la moción. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ADECUACION Y SEGURIDAD DEL MOBILIARIO 
URBANO INFANTIL EN LAS ZONAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO. 

En el Pleno Ordinario del pasado 31 de enero se aprobó por unanimidad una moción de 
nuestro Grupo Municipal por la que se acordó la elaboración de un Plan Integral de la 
Infancia que determinará un marco global de actuación de las distintas áreas 
municipales, poniéndose de manifiesto con ello la clara y decidida voluntad de esta 
Corporación de asumir un serio compromiso para mejorar la calidad de vida de los 
niños y niñas del municipio. 

Una de las primeras e inmediatas medidas que deberían adoptarse para empezar a 
cumplir el citado acuerdo, antes incluso de que se comience la elaboración de dicho 
Plan, sería efectuar una revisión del estado de conservación y mantenimiento de todos 



los juegos infantiles situados en los distintos lugares públicos, parques y jardines de la 
ciudad, con objeto de prevenir y evitar accidentes, así como ir sustituyendo los 
elementos deteriorados por otros que cumplan estrictamente las medidas de seguridad 
que cabe exigir a este tipo de mobiliario, tal y como ya se está haciendo en numerosas 
ciudades. 

Por todo ello el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción de 
los siguientes acuerdos: 

1º.- Que por parte de los servicios municipales correspondientes se elabore un informe 
que detalle el estado de conservación y adecuación de todos los juegos infantiles que 
constituyen el mobiliario urbano situado en los lugares públicos de la ciudad, 
procediéndose a la inmediata retirada de aquellos elementos, que por su mal estado o 
peligrosidad, supongan el más mínimo riego para los menores. 

2º.- Que el nuevo mobiliario infantil que se instale en un futuro en los lugares públicos 
de nuestro municipio cumpla estrictamente las medidas de seguridad que cabe exigir 
actualmente a este tipo de elementos urbanos." 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que les 
parece oportuno y necesario tratar el tema, porque su Grupo ya tuvo que presentar una 
moción por el mal estado de ciertos juegos infantiles en Cabo de Palos, y desde aquí 
felicita a la Concejalía de Infraestructuras, porque de inmediato procedió a la retirada 
de todo el material defectuosos. Por tanto, están totalmente de acuerdo con la moción y 
van a apoyarla. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que aunque la moción se va a aceptar, también 
tiene que decir que desde hace más de un mes se están revisando todos los juegos 
infantiles, y de hecho algunos ya se han retirado, como los de Cabo de Palos y algunos 
en Canteras y el Casco de la Ciudad. Faltan todavía por revisar tres barrios, pero se está 
trabajando en ello de manera sistemática para evitar que vuelva o ocurrir otro accidente 
como el de Cabo de Palos. En cuanto al nuevo mobiliario infantil será de madera, pero 
dados sus precios, la reposición será lenta. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE LA MEDIACION DEL 
AYUNTAMIENTO PARA UNA POSIBLE SOLUCION DE LA ESCUELA 
OFICIAL DE IDIOMAS DE CARTAGENA. 



La Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena, en su cuarto año de funcionamiento, está 
impartiendo el ciclo básico de Inglés y Francés y el 4º curso del ciclo medio también de 
Inglés y Francés. Con un total de 1.600 alumnos y 11 profesores. 

La Escuela está atravesando una época sumamente dura y difÍcil por problemas 
económicos y de acondicionamiento. siendo, no obstante, creciente la demanda de 
estudios en la misma, llegando incluso a solicitarse desde la Escuela, los idiomas de 
Iitaliano, Alemán y Español para extranjeros. 

El edificio, declarado Bien de Interés Cultural, fue cedido al Patrimonio del Estado 
para su afectación al Ministerio de Educación y Ciencia en julio de 1993 mediante 
acuerdo plenario. 

En estos momentos, las deficientes instalciones de fontanería y de medidas de 
seguridad y de sanidad, la insuficiencia del mobiliario para los alumnos, añadido a la 
falta de presupuesto hacen dificultosa la trayectoria de la Escuela. 

Ante esta situación, el Ayuntamiento de Cartagena no debe permanecer impasible, 
máxime cuando ha realizado un gran esfuerzo en propiciar que esta Escuela fuera una 
realidad, debiendo buscar los cauces que modifiquen esta situación, y, en ese sentido la 
Concejala que suscribe eleva al pleno la siguiente MOCION: 

* Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Dirección Provincial del MEC, 
solicitando: 

-Realice las gestiones oportunas para solucionar los problemas que en materia de 
instalaciones y seguridad tiene la Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena. 

-Información sobre qué previsiones presupuestarias tiene el Ministerio referidas al 
mencionado centro docente. 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que es consciente de que en esta legislatura se ha hecho un 
esfuerzo muy grande con esa Escuela, y como ese centro cada vez tiene más demanda 
social, no estaría mal que por parte de este Ayuntamiento se interesara ante la 
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, por si se pudiera paliar la 
situación que tiene el Centro en cuanto a instalaciones y preguntarle si tiene alguna 
dotación presupuestaria respecto al mismo. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que se han tenido contactos con la propia Asociación de Alumnos de la 
Escuela, y se tiene pendiente una entrevista con su Directora, ya que desde este 
Ayuntamiento se tiene mucho interés por esa Escuela porque se trata de un centro con 
una gran demanda de alumnos y de nuevos idiomas. Como la moción se va a aceptar, 
lo que sería conveniente es esperar que sea nombrado el nuevo Director General, para 
hacer las gestiones, e incluso se puede hacer el mismo día de su toma de posesión para 
que vaya tomando contacto con los temas de Cartagena.  



Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA AGILIZACION DE TRÁMITES PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE LA FUNDACIÓN PRO-CENTRO DE FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA EN CARTAGENA. 

El Pleno Extraordinario del 12 de marzo de 1993 aprobó por unanimidad el "Proyecto 
de Estatutos y Acta de Constitución de una Fundación Pro-Centro de Formación 
Especializada".  

Como ya es sabido, dicha institución, que integra como socios fundadores a la 
Comunidad Autónoma, la Empresa Nacional Bazán y al Ayuntamiento de Cartagena, 
se constituía con la finalidad de, aprovechando las infraestructuras y medios de la 
antigua Escuela de Aprendices de Bazán, fomentar y desarrollar una formación 
complementaria especializada que diera una respuesta efectiva a las demandas 
profesionales de las empresas de nuestra comarca. 

Tanto el Ayuntamiento como la Empresa Nacional Bazán han mostrado en todo 
momento gran interés para que la Fundación sea una pronta realidad, sin embargo la 
Comunidad Autónoma no ha puesto en el proyecto todo el empeño que cabría haber 
deseado. Tanto es así que, pese al requerimiento que Bazán realizó ante la Consejería 
de Fomento y Trabajo en noviembre del año anterior para que se produjera la 
preceptiva autorización del Consejo de Gobierno de la Comunidad para proceder a la 
firma del Acta Fundacional de dicha institución, al día de la fecha aún no se ha 
producido, que sepamos, ninguna respuesta.  

Por todo ello, y con objeto de que se ultimen de una vez por todas los trámites 
pertinentes que constituyan definitivamente en nuestra ciudad el citado Centro de 
Formación, el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- El Ayuntamiento de Cartagena se dirigirá a la Presidencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia instándole a que agilice los trámites para que se 
proceda a la mayor brevedad posible a la firma entre las partes del Acta de 
Constitución de la referida Fundación Pro-Centro de Formación Especializada. 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que este tema es viejo y que huele no excesivamente bien. 
El tema nace de una moción conjunta de todos los Grupos al principio de esta 
legislatura, donde se crean unas comisiones de trabajo que confluyen en la redacción de 
un anteproyecto de estatutos, en los cuales la presidencia de este Centro recaía en la 
Comunidad Autónoma; después, cuando se pasan a aprobación esos Estatutos ya 



ultimados, se cambia el compromiso de la Comunidad y la presidencia pasa a recaer en 
el Ayuntamiento de Cartagena. En el pleno de 12 de marzo, el Sr. Cárceles hizo el 
ruego de que se hicieran determinadas gestiones por parte del Ayuntamiento para ver si 
esa cuestión era definitiva, a lo cual se comprometió el Sr. Alcalde, pero no saben si se 
ha emitido alguna respuesta a esa cuestión. El caso es que el tema está estancado casi 
más de un año por parte de la Comunidad Autónoma, y les gustaría pensar que es 
cuestión de tramitación, porque si pensaran que el tema no afecta sólo a la tramitación 
sino que va al fondo y a la filosofía que imperó para que se constituyera este Centro de 
Formación Especializada, hubieran planteado la moción en otro sentido. Lo que les 
parece es que este tema debe de resolverse por donde está el atranque, que es en la 
Comunidad Autónoma, y esperan que rápidamente se desbloquee y ese Centro de 
Formación Especializada pueda ser una realidad, que está justificadísima en función de 
las necesidades de formación que tienen las empresas de la Comarca. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER CELDRAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE SITUACION DE LA POBLACION DE LAS 
ZONAS MAS DEPRIMIDAS EL CASCO ANTIGUO. 

La situación en la que se encuentran las zonas más deprimidas del Casco Antiguo de 
nuestra ciudad, conocida por unos y denunciada por otros, no deja de ser "algo" que, 
aun reconociendo que es... "horrible, inaceptable, inhumana,... etc.", continúa estando 
ahí. 

La visita que en fecha reciente, los miembros de la Comisión de Urbanismo efectuaron 
por la zona del Monte Sacro, puso totalmente al descubierto esa realidad, planteándose 
la necesidad urgente de abordar este tema, con el compromiso y la voluntad de sacarlo 
adelante sin más interrupciones. 

Una parte importante del trabajo a realizar será el conocimiento real y pormenorizado 
de la zona y sus habitantes, conocimiento que, en alguno de sus aspectos, quedó patente 
en dicha visita, que no se tenía. 

Por todo ello, la Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se realice por parte de este Ayuntamiento un Censo de la población en el área del 
Monte Sacro, Molinete y Castillo de la Concepción, con: 

- Número de casas habitadas. 

- Situación de las mismas. 



- Número de habitantes. 

- Número de habitantes por metro cuadrado. 

- Estudio de las condiciones en las que se encuentran las familias que allí viven." 

Añade la Sra. Soler que la idea de presentar esta moción le surgió cuando visitaron la 
zona del Monte Sacro para ver in situ cuáles eran las situaciones de ese terreno, la 
dificultad para desarrollar el proyecto, la situación de los edificios de la zona y de sus 
habitantes. En la última Comisión de Urbanismo se pudo ver que no se tenían los datos 
suficientes que ayudaran a actuar en la zona ajustándose a una realidad, pues se tenían 
unos datos del año 86 y unos pocos más aportados por el equipo redactor, pero eso no 
era suficiente para sacar adelante el proyecto. Lo que también se pretende es saber la 
necesidad física de espacio para posteriormente realojar a los habitantes de la zona, y 
no solamente se debieran de tener los datos de la zona del Monte Sacro sino también 
del resto del Casco Antíguo. La situación de pobreza y abandono que se da en esas 
zonas justifica cualquier actuación que se adopte para intentar paliarlas. Existe una 
parte de culpa por parte e los responsables en cuanto a cuidar, controlar y vigilar esas 
zonas en donde más incide la situación violenta, la situación agresiva, y, sin embargo, 
disminuye el control y la vigilancia. Las personas del entorno del Monte Sacro cuando 
se enteraron de los motivos de la visita que se hizo a la zona, expontáneamente 
denunciaron el triste espectáculo que se daba en las puertas de sus casas con niños que 
se pinchaban, lo que les ocasiona, por un lado, tristeza, y, por otro, miedo. Cuando 
llegaron a una determinada zona alguien les dijo que ahí se vendía droga, pero que 
tenían un sistema de vigilancia para detectar la presencia de la policía, y eso los sabían 
todos los vecinos, y aunque es verdad que de vez en cuando se hacen redadas, eso no se 
ha eliminado del todo.  

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que la moción, tal y como se ha presentada es más que un simple 
planteamiento urbanístimo, y lo que se tiene que hacer en esas zonas, aparte del 
tratamiento urbanístico, es la reubicación de sus habitantes, lo que necesita de unos 
estudios más completos y más complejos, que se tendrán que hacer dentro de los 
medios de que dispone este Ayuntamiento y dando prioridades, para poder abordar 
todo el tema y poder tener un conocimiento más actualizado y real de la situación. En 
la medida que se tenga que actuar urbanísticamente se tendrá que realojar, y de hecho 
eso se está haciendo; en cuanto a que se tenga toda la estadística necesaria sobre la 
situación de las personas, cree que también sería conveniente y necesario, para así 
saber en qué medida se les puede ayudar a través de otros medios. Los estudios que se 
piden en la moción se van a hacer, aunque estableciendo prioridades, como son 
primeramente las actuaciones urbanísticas, y posteriormente aquellas personas que no 
están afectadas por esas actuaciones urbanísticas que se les pudiera ayudar, pero de 
acuerdo con los medios disponibles por parte de este Ayuntamiento en cuanto a 
personal, tratamiento y seguimiento. Se acepta, por tanto la moción, que se cumplirá en 
la medida de las posibilidades municipales y dentro de los recursos que se tengan para 
establecer prioridades en cuanto al desarrollo de la Ciudad, aunque también ha de decir 



que con todo eso realmente no se van a resolver los problemas de la gente que 
realmente necesita ayuda. 

La Sra. Soler dice que es lógico lo que ha dicho el Sr. Delegado de Urbanismo, pero lo 
que se pretende es implicar también a los Servicios Sociales, porque en el supuesto de 
que el problema no fuera el económico, no basta con que solamente sea urbanismo el 
que aborde el problema en función de las necesidades de desarrollo de esas zonas, sino 
que también actúen los Servicios Sociales. 

Interviene a continuación el Sr. Hernández Díaz, Delegado de Asuntos Sociales, 
diciendo que su Concejalía ya está implicada hasta el punto que en cuanto al Molinete 
ese estudio ya se ha hecho por parte de los Técnicos de la Concejalía. En esa medida 
todos están implicados para intentar buscar soluciones a esos problemas. 

El Sr. Presidente dice que cuando un miembro del Equipo de Gobierno acepta una 
moción lo hace con todo lo que conlleva. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

  

CUARENTA Y UNO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Se retira por el Sr. García Ramos, del Grupo Municipal Cantonal, un ruego presentado 
con fecha 28 de enero referido a información sobre las distintas delegaciones. 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL CONVENIO PLAN PARCIAL 
RAMBLA DE BENIPILA. 

En el pleno ordinario de noviembre del 93 se aprobó por unanimidad la moción 
presentada por nuestro grupo municipal sobre la adaptación del Convenio del Plan 
Parcial Rambla de Benipila, al acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Murcia. 

Dicha adaptación es imprescindible realizarla al introducir la Comunidad Autónoma 
una modificación sustancial en los criterios establecidos entre el Ayuntamiento de 
Cartagena y la empresa EMASA. Esta modificación consiste en fijar que sólo la mitad 
del vial que atraviesa el P.P. Rambla de Benipila es Sistema General, correspondiendo 
por tanto al Ayuntamiento pagar sólo el 50 % del proyecto de ejecución del mismo. 

De no adaptarse el mencionado convenio al acuerdo de la Comunidad Autónoma el 
promotor sigue recibiendo todas las compensaciones del Convenio, a cambio de sólo 
dar la mitad de lo previsto en el mismo al Ayuntamiento. 

El acuerdo plenario recogía que " en el menor tiempo posible el Delegado de 
Urbanismo presentaría en la comisión informativa correspondiente la propuesta de 



borrador para la adaptación del Convenio al Acuerdo de la Comunidad Autónoma" y 
que "los Servicios Jurídicos Municipales emitirían los informes pertinentes sobre el 
resto de aspectos que en la tramitación del Plan Parcial Rambla de Benipila tengan que 
modificarse para adaptarse al acuerdo de la Comunidad Autónoma. Estos informes se 
presentarán en la Comisión Informativa solicitada".  

Han transcurrido tres meses del acuerdo plenario y siete de la resolución del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma, sin que hasta la fecha se haya dado cumplimiento a lo 
aprobado.  

Resulta inconcebible, para nuestro Grupo Municipal, la dejadez del Equipo de 
Gobierno para abordar este asunto, cuando de él depende recuperar un patrimonio 
municipal de extraordinaria importancia que se cedió indebidamente, como queda 
perfectamente demostrado. 

Contrasta esta pasividad con la celeridad con que el Ayuntamiento procede para 
agilizar otros trámites que benefician ostensiblemente los intereses de la esa misma 
empresa. Nos referimos a la modificación de Plan General que en este mismo pleno se 
va a aprobar para aumentar la edificabilidad en determinada parcela o a los trámites 
para el desalojo de los afectados del Polígono III del Plan Parcial Rambla de Benipila. 

Por todo ello, y puesto que la Ley de Bases de Régimen Local no contempla la 
"EXIGENCIA" como propuesta plenaria, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva 
al Pleno el siguiente RUEGO: 

- Que antes del próximo Pleno Ordinario que se celebrará en el mes de marzo, el 
Concejal de Urbanismo dé cumplimiento en Comisión Informativa del acuerdo 
establecido en noviembre del 93." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se han tenido ya dos reuniones para tratar de sacar adelante el Convenio, 
adaptándolo a las modificaciones del Plan Parcial. No es cieto que este Ayuntamiento 
vaya a pagar más de lo que le corresponde, pues en dicho Convenio se va a establecer 
que pague el vial quien al principio se había comprometido a hacerlo. En cuanto a lo 
que se dije de dejadez del Equipo de Gobierno para abordar el asunto, es una cuestión 
de perspectiva, una opinión personal que no va a ahora a rebatir, pero lo que sí se puede 
decir es que no se ha cedido nada al conjunto de propietarios de la zona, porque hasta 
que no se proceda a su desarrollo no existe obligación de ceder. En cuanto a lo que se 
pide en el ruego de que antes del pleno de marzo se dé cumplimiento en Comisión 
Informativa del acuerdo establecido en noviembre del 93, hará lo posible porque así 
pueda ser, pero sin asegurar que vaya a hacerlo, porque no depende exclusivamente del 
deseo de este Ayuntamiento de que eso se termine." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE REPRESENTANTES EN LA COMISION 
DE SEGUIMIENTO DEL PLAN ESPECIAL PARA CARTAGENA. 



En el Pleno de 29 de noviembre de 1993, la Concejala que suscribe elevó al Pleno una 
Moción en la que se pedía la inclusión de representantes del Ministerio de Educación y 
Ciencia y del Ministerio de Cultura, en la Comisión de Seguimiento del Plan Especial 
para Cartagena. El Equipo de Gobierno contestó que existen dos Comisiones de 
seguimiento: Una, coordinada por el Secretario de Estado de Economía, en la que 
participan todos los Ministerios, y por supuesto los de Educación, Ciencia y Cultura, y 
otra, que fue la que se creó en Cartagena, integrada por el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, Comunidad Autónoma y Ayuntamiento. 

Seria deseable conocer, por parte de los miembros de esta Corporación, quiénes son los 
representantes de los Ministerios, que con rango de Directores Generales, participan en 
la Comisión de Seguimiento del Plan Especial, con la finalidad de poder dirigirse a 
ellos demandando cuantas informaciones se consideren pertinentes.  

Por todo ello, la Concejala que suscribe eleva el siguiente RUEGO: 

* Que el Alcalde-Presidente informe a los miembros de esta Corporación, del nombre y 
representación de las personas que componen la Comisión de Seguimiento del Plan 
Especial para Cartagena y que está coordinada por el Secretario de Estado de 
Economía." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
como se dijo en el Pleno que cita el ruego existe una representación de diferentes 
Ministerios con rango de Directores Generales y coordinados por el Secretario de 
Estado de Economía, pero como en cualquier momento esas personas pueden variar, a 
quienes hay que dirigirse es a los Directores Generales que en cada momento haya, 
aunque sobre todo se debe de hacer a quien coordinada la Comisión de Seguimiento 
que es el Secretario de Estado de Economía, que ahora es uno y hace unos meses era 
otro, porque esa variación de personas se da en el momento en que el Ministro 
correspondiente así lo decida. Esa es la respuesta que puede darle al ruego." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE LA CIRCULACION POR LA CALLE SUBIDA 
DE LAS MONJAS, PARA QUE SEA EN DOBLE SENTIDO. 

El pasado día 17 de febrero, el Concejal del Grupo Municipal Popular, Vicente 
Balibrea, se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento a través 
del siguiente escrito: 

"Como consecuencia de la reordenación del tráfico realizada en la Calle Real, con 
motivo de las obras de los aparcamientos que se realizan en la Plaza del Rey, se 
dificulta considerablemente el acceso de vehículos a las Plazas del Ayuntamiento y 
Héroes de Cavite, así como al Arsenal Militar. 

Como medida para paliar estos inconvenientes, rogamos a V.I. que, con carácter 
urgente, se establezca doble dirección para vehículos ligeros en la Calle Subida de las 



Monjas, aunque en horas punta el tráfico tuviera que estar regulado por un agente de la 
Policía Local". 

La situación actual del tráfico rodado en nuestra ciudad es bastante compleja. Dado que 
esta demanda viene respaldada por el apoyo de taxistas y vecinos, según ha quedado 
reflejado en los Medios de Comunicación, creemos de justicia atender a lo demandado, 
aliviando con ello, en la medida de nuestras posibilidades, los problemas que se han 
ocasionado. Si en su momento la medida nos pareció lógica y necesaria, en estos 
momentos queda clara la urgencia de su cumplimiento. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, el Concejal que suscribe presenta el siguiente 
RUEGO: 

Que por parte de la Concejalía pertinente se proceda a establecer doble dirección para 
vehículos ligeros en la Calle Subida de las Monjas." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, 
diciendo que no se puede aceptar el ruego, dado que queda muy poco para la 
terminación de los aparcamientos de la Plaza del Rey, y para poder cumplimentar lo 
que se pide se tendrían que instalar semáforos, porque si no harían falta dos agentes 
dirigiendo el tráfico de la calle, porque si solamente se pone uno o no ve los coches que 
vienen de Príncipe de Vergara o no ve los que vienen de los Héroes de Cavite, luego no 
puede dar paso desde donde está si no ve los que vienen en dirección contraria." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ESTADO DE RUINA DE VARIOS EDIFICIOS EN 
EL LLANO DEL BEAL. 

La Asociación de Vecinos Santa Bárbara de El Llano del Beal viene denunciando 
desde hace tiempo el grave perjuicio y peligrosidad que supone para los vecinos la 
existencia de un gran número de edificios abandonados que pertenecieron a las 
empresas de Minera Celdrán S.A. 

Ya en noviembre del 92 nuestro grupo municipal solicitó la actuación pertinente para 
poner fin a este problema, pero lo cierto es que, a pesar de que se ha decretado la ruina 
inminente de varias edificaciones, los expedientes no se resuelven definitivamente 
porque se han devuelto las notificaciones correspondientes. 

Por todo ello, y por tratarse de un tema antiguo sobre el que sólo cabe ya una actuación 
de oficio por parte municipal, rogamos al Equipo de Gobierno adopte las medidas 
oportunas para que esta cuestión se resuelva de una manera definitiva, a la mayor 
brevedad posible." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que es cierto que se han tramitado varios expedientes de ruina inminente, 
concretamente ocho, para determinadas viviendas en esa zona. Esos decretos en 
principio fueron devueltos porque no encontraron a la empresa propietaria, que es 



Minera Celdrán S.A., aunque posteriormente se les ha podido hacer llegar en mano esa 
notificación, alegando que esas viviendas estaban ocupadas actualmente por familias 
gitanas y que estaban en trámites para su desalojo. Otra vivienda de ruina inminente 
sita en calle Mayor ya se ha demolido por parte de la propiedad; y otra de la calle 
Espartero se va a demoler por parte de este Ayuntamiento, como también en la calle 
Mayor se ha incoado expediente contradictorio de ruina, dándole audiencia al 
propietario; en cuanto al edificio del antiguo cine se ha demolido su fachada que era lo 
que tenía mayor riesgo. Eso es lo que se ha hecho en cuanto a los ocho expedientes que 
se han iniciado, y se seguirá en esa línea, pero respecto a la totalidad de los edificios 
abandonados, el Ayuntamiento poco puede hacer, a no ser que se le pida o se le exija, 
excepcionalmente, porque no se cumple todo, la conservación de los edificios, aunque 
estén abandonados." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL POSIBLE TRASLADO DE LA 
INSPECCION DE EDUCACION A MURCIA. 

En los últimos días, entre los profesionales de la enseñanza, va circulando el rumor de 
que la Inspección educativa del Ministerio de Educación y Ciencia en Cartagena, va a 
ser trasladada a la ciudad de Murcia. Estos rumores que no han sido desmentidos por el 
Sr. Puig, cuando se le han planteado en una reciente reunión y que han llegado a 
alarmar a algunas Asociaciones de Padres de Alumnos, por cuanto significaría que las 
personas que hayan de realizar las diversas gestiones ante la Inspección, y 
fundamentalmente en los meses de mayo y septiembre, deberían de desplazarse a 
Murcia. 

Por todo lo expuesto, la Concejala que suscribe, eleva el siguiente RUEGO: 

- Que el Equipo de Gobierno realice las gestiones oportunas para comprobar 
oficialmente estos extremos." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que no se debería de estar siempre funcionando en base a rumores, porque 
efectivamente no hay nada confirmado en ningún sentido. De cualquier manera, se va a 
aceptar el ruego, y se van a hacer las gestiones para comprobar si realmente existe algo 
al respecto." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SERVICIO PERMANENTE DE 
AMBULANCIA EN LA ZONA DE CABO DE PALOS-LA MANGA. 

Por tercera vez volvemos a insistir sobre la necesidad de un servicio de ambulancia 
durante todo el año para la zona de Cabo de Palos-La Manga. 

En dos Plenos anteriores, el Sr.Alcalde por un lado contestó que se había entrevistado 
con el Director Provincial del INSALUD, mostrándole la urgencia del tema, y por otra 
parte, el Sr.Salas contestó que volvería a insistir ante el organismo pertinente. Ambas 



respuestas no pasaron de ser respuestas para salir del paso, y es triste que así sea, 
cuando lo que se pide es un servicio que todos podemos necesitar, incluido el 
Sr.Presidente, que también suele disfrutar de esa bonita franja de tierra que es La 
Manga del Mar Menor. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta el siguiente RUEGO: 

Que se nos informe de cuándo se podrá disponer de una ambulancia que preste servicio 
durante todo el año en la zona de Cabo de Palos-La Manga." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se continúan haciendo gestiones ante el INSALUD, que es el organismo que tiene que 
resolver el tema, y espera que lo antes posible se tenga ya una respuesta positiva y por 
fin se pueda contar en esa zona con un servicio permanente de ambulancia." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA POSIBILIDAD DE 
ADQUISICION DE LA VIVIENDAS DEL CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL 
DEL LLANO DEL BEAL, POR PARTE DE LOS VECINOS. 

En el Pleno Ordinario del 30 de noviembre del 92 se aprobó por unanimidad una 
moción de nuestro grupo municipal que proponía se adoptara una fórmula para 
conseguir que las antiguas viviendas en desuso de la Guardia Civil de El Llano del Beal 
pudieran ser adquiridas por los vecinos de dicho pueblo, con objeto de paliar el grave 
problema de vivienda que se padece en la zona. 

Ante la intervención del Portavoz del Grupo Municipal Socialista, la moción se aprobó 
en el sentido de "que se estudien todas las posibilidades para que esas viviendas puedan 
cubrir las necesidades de El Llano". 

Dicho acuerdo trajo como consecuencia la Modificación nº 42 del Plan General 
Municipal de Ordenación Urbana aprobada inicialmente en el Pleno Ordinario de 
noviembre pasado, que determinó el cambio de calificación pasando de equipamiento 
administrativo a residencial. 

Con objeto de agilizar al máximo la consecución del objetivo planteado y, 
paralelamente a la tramitación del P.G.M.O.U., debería abordarse definitivamente el 
cauce que posibilite la adquisición de esas viviendas por los vecinos. 

Por todo ello, elevamos al Equipo de Gobierno el RUEGO de que con anterioridad a la 
celebración del próximo Pleno Ordinario se presente en la Comisión Informativa de 
Hacienda e Interior propuesta concreta sobre este asunto." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se está ultimando la Modificación de Plan General que permita cambiar la 
calificación de la zona, como bien dice el ruego. En cuanto a la adquisición por los 
vecinos de esas viviendas, supone que no tendrá problema alguno, puesto que es un 



acuerdo que en su día se adoptó, aunque primeramente se ha de llegar a la aprobación 
definitiva de la Modificación de Plan General, aparte de las gestiones que se están 
haciendo con los vecinos porque se tiene que saber qué vecinos ya que en ese poblado 
hay muchos. Lo que no se puede fijar hoy, a la vista de este ruego, es fecha concreta, 
pero se está trabajando en ello." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ILUMINACION DEL CAMINO QUE UNE LA 
BARRIADA SAN JOSE OBRERO CON LA URBANIZACION NUEVA 
CARTAGENA. 

Desde que hace algunos meses se asfaltó el camino que cruzando la Rambla de 
Benipila enlaza la Barriada de Los Patojos-San José Obrero con la urbanización Nueva 
Cartagena, se ha producido un considerable incremento del tráfico rodado en esta zona, 
ya que la citada vía supone una ruta alternativa que enlaza directamente la nacional 332 
con la nacional 301, sin necesidad de penetrar en el casco de Cartagena. 

Sin embargo, este nuevo camino no cuenta con señalización adecuada ni con la más 
mínima iluminación, por lo que acceder a él a través de la N-332 en las horas nocturnas 
constituye una cierta peligrosidad que podría ocasionar algún que otro accidente. 

Por todo ello, rogamos al Equipo de Gobierno estudie la conveniencia de señalizar e 
iluminar convenientemente dicho acceso." 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura y Servicios, diciendo 
que se acepta el ruego, puesto que lo que se pide es que se estudie, y cuando se tenga la 
memoria valorada de lo que puede costar se le infomará al Grupo de Izquieda Unida." 

Se reintegra de nuevo a la sesión el Sr. Alcalde, pasando a ocupar la Presidencia. 

"RUEGO (oral) QUE FORMULA EL SR. LOZANO TONKIN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE REPARACION DE ACERA EN CALLE RONDA, 
ESQUINA A PLAZA JUAN XXIII. 

En la esquina calle Ronda con Plaza de Juan XXIII, en la zona de la acera, debido a 
algunas obras realizadas por el Servicio de Aguas hace mucho tiempo, quedaron unos 
defectos que producen caidas y tropezones de los peatones. 

Por tanto ruega a la Delegada de Infraestructuras que se proceda a su reparación a la 
mayor urgencia posible." 

La Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura, contesta que acepta el ruego." 

"RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SEMAFORO SITO EN EL CRUCE DE 
CALLE DOCTOR CALANDRE CON ALAMEDA DE SAN ANTON. 



El semáforo de calle Doctor Calandre esquina a Plaza de España se encuentra 
actualmente en fijo en verde para los peatones y en ambar para los automovilistas. 

Dado que por ese punto cruzan los alumnos de los colegios de Adoratrices y Carmelitas 
y los automovilistas no son muy respetuosos con los peatones, y teniendo en cuenta que 
actualmente el tráfico de toda la Alameda se desvía por esa calle, ese aumento de 
circulación resulta en estos momentos muy peligroso. 

Por tanto, ruega que se fije el tiempo en rojo y en verde, tanto para automovilistas 
como para peatones, a fin de evitar un accidente que sería lamentable." 

El Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, dice que acepta el ruego, y se verá la 
posibilidad de, a ser posible, solucionar rápidamente el problema." 

RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. PEREZ ABELLAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE INSEGURIDAD CIUDADANA EN PEDANIAS. 

Una vez más es preocupante el tema de inseguridad ciudadana, tanto a nivel urbano 
como a nivel rural. Ultimamente ha estado en candelero en medios de comunicación la 
inseguridad ciudadana en algunas pedanías de nuestro término municipal, como atracos 
en Pozo Estrecho. 

La vigilancia que actualmente hay por parte de las fuerzas de seguridad es insuficiente 
en los medios rurales, pues las zonas de Pozo Estrecho, El Albujón, Miranda, La 
Aljorra y fuera de nuestro término Lobosillo, están vigiladas solamente por diez 
guardia civiles destinados en el cuartelillo de El Albujón, y entre turnos y demás poco 
se puede hacer. 

Por tanto, se ruega que por parte de la Concejalía correspondiente se pida a la Delegada 
de Gobierno un mayor número de guardias civiles o de otras fuerzas, así como que se 
lleve a cabo la planificación por parte de la Policía Local para que se ubique el tan 
demandado cuartelillo para esa zona." 

Interviene el Sr. Salas García, diciendo que se va a dirigir a la Delegada del Gobierno 
para que aumente, si es posible, el número de guardias civiles. Lo que sí desea quede 
claro es que la Policía Local, que funciona tan mal, resulta que fue la que el pasado 
viernes puso a disposición de Comisaría, a unos presuntos delincuentes que con 
escopetas recortadas y pasamontañas, al parecer, actuaban en todas esas pedanías." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE TRAMITES REALIZADOS PARA 
CONSEGUIR UNA OPTIMA SEÑALIZACION DE ACCESO Y SALIDA DE 
CARTAGENA, PRINCIPALMENTE A LA ALTURA DE PUERTO LUMBRERAS. 

Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar al Ministerio de Obras Públicas y a la 
Dirección General de Carreteras de la Comunidad Autónoma, para adecuar las 



señalizaciones de acceso y salida de la ciudad, y entre las que se encontraba la 
señalización indicativa de Cartagena en la Carretera Murcia-Puerto Lumbreras, a la 
altura de Alhama. 

¿Qué actuaciones han realizado dichos organismos hasta la fecha?" 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, diciendo que la contestación que da el Ministerio de 
Obras Públicas al respecto, es la siguiente: "La razón de que en la mencionada salida 
no aparezca el nombre de Cartagena, es que para el tráfico de largo recorrido se ha 
señalizado el itinerario Andalucia-Cartagena utilizando la Autovía del Mediterráneo, 
hasta su conexión con la Autovía de Murcia, y mediante ésta a la Ciudad de Cartagena, 
ya que este itinerario, aunque algo mayor en tiempo de recorrido, es mucho más seguro 
y cómodo en cuanto a las características de la vía, pues todo el recorrido se hace por 
autovía y, en el otro caso se hace por la Comarcal MU-602, con unas característica de 
trazado y acceso a las propiedades colindantes, que la hacen más insegura e incómoda 
que la autovía. A pesar de esto, para el tráfico local mejor conocer de las características 
de este tipo de vías comarcales con la señalización de Fuente Alamo y con el nombre 
identificativo de la carretera, que queda suficientemente señalada, y por tanto la 
accesibilidad por ésta a Cartagena". Es decir, que lo que se pretende es disuadir de 
pasar por esa carretera y que se utilice la autovía. Esa carretera comarcal, los que la 
conocen la toman sin problema, porque no necesitan señalización, pero el extranjero 
que viene a Cartagena, utiliza la autovía. Esa es la respuesta que da el Ministerio y 
contra eso este Ayuntamiento no puede hacer nada más." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE CESION AL AYUNTAMIENTO DE LAS 
BATERIAS DE DEFENSA UBICADAS EN CABO TIÑOSO. 

El pasado mes de noviembre, este grupo municipal presentó una moción que fue 
aprobada, solicitando al Ministerio la cesión al Ayuntamiento de las baterías de 
Defensa ubicadas en Cabo Tiñoso con el fin de evitar en lo posible su deterioro. 

¿Se ha recibido alguna contestación por parte del Ministerio de Defensa a nuestra 
petición? 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de Turismo, diciendo que la respuesta del 
Ministerio ha sido la siguiente: "Una vez que el Ministro declare formalmente su 
desafectación y alienabilidad, ésta será puesta a disposición de la Gerencia de 
Infraestructuras, que es el organismo que se encarga de conveniar, de hacer la venta o 
de cualquier otro tipo de negociación." 

  

"RUEGO QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE LA REGENERACION DE LA PLAYA DE SAN PEDRO. 



Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar a la Junta de Obras del Puerto y al 
Ministerio de Obras Públicas para la regeneración de la playa de San Pedro. 

¿Se tiene conocimiento de la respuesta de tales organismos a nuestra propuesta?. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García diciendo que tanto el 
Grupo Cantonal como al resto de Grupos Municipales se les enviará la respuesta a esta 
pregunta por escrito." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE EL PAGO DE SUBVENCIONES A 
ALGUN COLECTIVO DE MUJERES. 

En el pasado Pleno Ordinario de mes de enero, la Concejala que suscribe realizó una 
pregunta oral, referente al Convenio de colaboración entre las Asociaciones de Mujeres 
y la Concejalía de la Mujer, acogido al Plan de Igualdad de la Mujer, en el sentido de si 
alguna Asociación de Mujeres había cobrado la subvención correspondiente. 

Como sea que se me contestó, por parte de la Sra. Belmonte Ureña, que recibiría la 
respuesta por escrito y no habiendo recibido la misma, reitero la pregunta del Pleno 
anterior. 

¿Ha habido alguna Asociación de Mujeres que haya cobrado la transferencia 
correspondiente al convenio firmado el 11 de enero de 1993?" 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que esta pregunta se 
la han entregado esta misma mañana, porque ha estado unos días fuera de la Ciudad, 
pero antes de marcharse de viaje dejó firmado el escrito de contestación a la pregunta 
formulada en el anterior Pleno, por lo que mañana mismo indagará para saber por qué 
no le ha llegado. No obstante, le puede contestar ahora mismo que sí que se han 
efectuado algunas transferencias." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE LA VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA 
CASA DE CULTURA. 

Durante la inauguración de la Casa de la Cultura el pasado jueves, día 17, y en días 
sucesivos, muchos asistentes pudieron percatarse de la inexistencia de medidas de 
seguridad y vigilancia, respecto a instalaciones y objetos del edificio. 

Por poner un ejemplo, algunas de las pinturas de Nicomedes Gómez de pequeño 
formato, no tenían la protección suficiente contra posibles robos. 



Estando convencida de que el Concejal de Cultura, ha sido el primero en observar estas 
deficiencias, es por lo que formulo la siguiente PREGUNTA. 

¿Se ha procedido a dar las órdenes oportunas para que la Casa de la Cultura cuente con 
el servicio de seguridad y vigilancia que le corresponde?" 

Añade la Sra. Pallarés que aunque el día de la inauguración no pudo asistir, sí que lo 
hizo al día siguiente y pudo observar esas deficiencias en cuanto a vigilancia y 
seguridad. 

Interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, dice que efectivamente no 
recuerda haberla visto el día de la inauguración. La pregunta que se hace cuando menos 
le parece imprudente plantearla en un pleno, que es público, cuando se le podía haber 
hecho de forma directa, por las razones que todos pueden entender, porque si su 
respuesta fuera que existen esos problemas, se podrían estar dando pistas, que 
realmente no hace falta dar, aunque en realidad no existen puesto que hay vigilancia." 

 Antes de levantar la sesión, informa el Sr. Alcalde que por acuerdo de la Junta de 
Portavoces, el próximo pleno ordinario se va a celebrar el día 21 en lugar del día 28, 
que es cuando correspondería celebrarlo. 

 



SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE 28 DE 
FEBRERO DE 1994. 

PRESIDENTE: 

Iltmo. Sr. D. José Antonio Alonso Conesa. 

Alcalde-Presidente. 

CONCEJALES ASISTENTES: 

 GRUPO SOCIALISTA. 

D. Baldomero Salas García. 

D. Julián Contreras García. 

D. Pedro López Lorente. 

D. Vicente Rosique Molina. 

Dª Olimpia Ruiz Candelera. 

D. José Antonio Piñero Gómez. 

D. Ricardo Antonio Hernández  

Díaz. 

D. Alfonso Conesa Ros. 

D. José Martínez García. 

Dª Caridad Rubio Martínez. 

Dª Isabel Catalina Belmonte Ureña. 

D. José Luis Fernández Lozano. 

GRUPO PARTIDO POPULAR. 

D. Emilio Lozano Tonkín. 

Dª María Dolores Soler Celdrán. 

 En Cartagena, siendo las diecisiete horas 
del día veintiocho de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro se reúnen, en 
el Salón de Actos del Palacio Consistorial, 
los señores que la margen se relaciona, 
bajo la Presidencia del Iltmo. Sr. D. José 
Antonio Alonso Conesa, y con la asistencia 
del Secretario General Accidental de la 
Corporación, D. Francisco Belda Ruiz, a 
fin de celebrar sesión ordinaria del Excmo. 
Ayuntamiento Pleno y tratar de los asuntos 
que constituyen el Orden del Día, para lo 
cual se ha girado citación previa. 



D. Ricardo Mulas Delgado. 

D. Juan Desmonts Gutiérrez. 

D. Domingo Fernández Cánovas. 

D. Enrique Pérez Abellán. 

GRUPO IZQUIERDA UNIDA. 

Dª Teresa Rosique Rodríguez. 

D. Diego Sánchez Espejo. 

D. Pablo Román Martínez. 

GRUPO CANTONAL. 

D. Salvador García Ramos. 

GRUPO INDEPENDIENTE. 

D. Luis A. Cervantes Martínez. 

Dª María Asunción Pallarés Pérez. 

INTERVENTOR DE FONDOS. 

D. Rafael Pérez Martínez. 

SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 

D. Francisco Belda Ruiz. 

___________________________ 

No asisten, por causas justificadas, los Concejales del Grupo Municipal Popular, D. 
Antonio Luis Cárceles Nieto y D. Vicente Balibrea Aguado. 



ORDEN DEL DIA 

  

1º Lectura y aprobación, en su caso, de Actas de las siguientes sesiones plenarias: 
ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 1994. 

2º. Dación de cuenta de Decreto de la Alcaldía-Presidencia sobre operación de tesorería 
con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 250 millones de pesetas (artículo 
53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales). 

3º. Ratificación de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 18 de los 
corrientes, en solicitud de subvención al Instituto Nacional de Consumo. 

  

4º. Cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 1993, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en procedimiento 
número 1270/92, y convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de 20 de julio de 1992, que a continuación se 
relacionan: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 
Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 



23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

5º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior del Monte Sacro. 

6º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior de Isla Plana, redactado por 
este Ayuntamiento. 

7º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Número 40 del Plan General Municipal 
de Ordenación, que afecta a las calles Sebastián Feringán y Alameda de San Antón, 
promovida por EMASA. 

8º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 44 del Plan General Municipal de 
Ordenación en El Algar, promovida por este Ayuntamiento. 

9º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 45 del Plan General Municipal de 
Ordenación en La Palma, promovida por este Ayuntamiento. 

10. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en propuesta 
del Concejal Delegado de Urbanismo, de delegación de competencias a la Comisión de 
Gobierno para la adquisición de fincas incluidas en el Plan Especial de Reforma 
Interior del Molinete. 

11. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Programa de Actuación Urbanística en el Area de Vista Alegre 
1, promovido por VITRA MURCIA. 

12. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Parcial del Area de Vista Alegre 1, promovido por 
VITRA MURCIA. 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Puntual que afecta al Polígono I del Plan 
Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida por D. Enrique Nieto Manzanares. 



14. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de modificación del Plan General Municipal de Ordenación que afecta al área CP-1 de 
Cabo de Palos, promovida por la Sociedad Cooperativa de Viviendas Nuestra Señora 
del Mar. 

15. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación Número 
16.4 del PERI de Molinos Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres. 

16. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de D. Angel Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de cesión de 
obras de urbanización de la Unidad de Actuación Número 1 de Barriada Cuatro Santos. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras sobre 
personación del Ayuntamiento en diversos recursos contencioso-administrativos, 
presentados por particulares. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
actualización de tarifas en el Sector del Taxi. 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de pliego de condiciones para la adjudicación de los puestos números 2, 4, 
13 y 18 del Mercado de Gisbert. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en solicitud de D. 
Juan Diego Moreno López para la ocupación de un quiosco sito en Carretera de La 
Palma, Los Barreros. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en escrito de Dª 
Eulogia Sancho Gascón renunciando a la ampliación de actividad en quiosco sito en 
calle Angel Bruna. 

22. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
desafectación del dominio público para su posterior enajenación, de un local sito en 
calle Jara, 10. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre catorce  

expedientes de licencias de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 267/91, 
a nombre de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento de áridos en Coto de 
San Juan, sometido al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas. 



25. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expedientes 19/93 
y 250/93 de licencia de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente a 
nombre de D. Juan Bernal Martínez para la instalación de un pub en la calle Soledad, 
esquina con Cuesta de la Baronesa. 

27. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en recurso de 
reposición interpuesto por Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente a 
nombre de la empresa TRADEMED S.L., para la instalación de una Plataforma 
Medioambiental. 

28. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre ratificación de 
la escritura de hipoteca de la concesión del dominio público constituido por el subsuelo 
de la Plaza del Rey para la redacción de proyectos, construcción y subsiguiente 
explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles-turismo. 

29. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
contratación del servicio de retirada, inmovilización y depósito de vehículo. 

30. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 
instruido para la concesión a D. Jesús Cano Martínez, del título de Hijo Adoptivo de 
Cartagena. 

31. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Acuerdo de Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales 
para 1994-1995. 

32. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Convenio Colectivo del Personal Laboral para los años 1994-1995. 

33. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de la Estructura Orgánica Municipal de Puestos de Trabajo. 

34. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de Oficial de la 
Policía Local. 

35. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión de una plaza de Suboficial de la Policía Local. 

36. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión de tres plazas de Sargento de la Policía Local. 

37. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión interina de una plaza de Asistente Social. 



38. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la contratación laboral de dos Educadores para la Concejalía 
de la Mujer. 

39. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
enajenación de viviendas en Barriada Virgen de la Caridad. 

40. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre personación en 
diversos recursos contenciosos-administrativo, interpuestos contra este Excmo. 
Ayuntamiento. 

41. Ruegos y Preguntas. 

  

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION, EN SU CASO, DE ACTAS DE LAS 
SIGUIENTES SESIONES PLENARIAS: ORDINARIA DE 31 DE ENERO Y 
EXTRAORDINARIA DE 14 DE FEBRERO DE 1994. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario manifestando 
que por un error material se ha omitido del borrador del Acta remitida a los distintos 
Grupos, correspondiente a la sesión ordinaria de 31 de enero, un ruego oral que 
formuló el Sr. Sánchez Espejo, respecto a la instalación de megafonía en el Palacio 
Consistorial cuando se celebran manifestaciones, error que ya ha quedado subsanado. 

Igualmente se acuerda subsanar un error aparecido en la página 96 de dicha Acta, 
donde figura que la Sra. Pallarés Pérez pertenece al Grupo Popular, cuando su Grupo es 
el Independiente. 

Acordada la subsanación de los anteriores errores, la Corporación da por aprobadas las 
Actas de las sesiones ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 
1994. 

"SEGUNDO.- DACION DE CUENTA DE DECRETO DE LA ALCALDIA-
PRESIDENCIA SOBRE OPERACION DE TESORERIA CON LA CAJA DE 
AHORROS DE MURCIA, POR IMPORTE DE 250 MILLONES DE PESETAS 
(ARTICULO 53.2 DE LA LEY 39/1988, DE 28 DE DICIEMBRE, REGULADORA 
DE LAS HACIENDAS LOCALES). 

"DECRETO.- Atendiendo la propuesta del Concejal Delegado de Hacienda para 
concertar una operación de Tesorería con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES de pesetas, a fin de atender pagos 
inmediatos que no pueden cubrirse con las disponibilidades de Tesorería, esta Alcaldía-
Presidencia, considerando necesaria la operación para los fines que se indican, y que se 
formula dentro de los límites legales, según se acredita en informe de Intervención, en 
uso de las facultades que se le otorgan por el artículo 53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, viene en aprobar la concertación de 



una operación de tesorería por importe de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
DE PESETAS, por plazo inferior a un año y tipo no superior al 14 por 100, con la Caja 
de Ahorros de Murcia. 

Lo manda y firma el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente, en Cartagena, a tres de febrero de 
mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, el Secretario General Accidental, que 
certifico. 

Firmado y rubricado: José Antonio Alonso Conesa y Francisco Belda Ruiz." 

La Excma. Corporación queda enterada." 

"TERCERO.- RATIFICACION DE ACUERDO DE LA COMISION MUNICIPAL 
DE GOBIERNO DE 18 DE LOS CORRIENTES, EN SOLICITUD DE 
SUBVENCION AL INSTITUTO NACIONAL DE CONSUMO. 

Se dio cuenta del siguiente acuerdo: 

"1 PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOLICITANDO AL INSTITUTO NACIONAL DE 
CONSUMO SUBVENCION EN MATERIA DE CONSUMO. 

En el BOE de 20 de enero pasado, se publica la Resolución de 10 de diciembre de 
1993, de la Presidencia del Instituto Nacional de Consumo, por la que se da publicidad 
al Convenio suscrito por este organismo y la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales 
de la Comunidad Autónoma de Murcia, en materia de consumo. 

El mencionado Convenio contempla la posibilidad de que las Corporaciones Locales, 
puedan solicitar ayuda para financiar entre otros, programas de difusión del sistema 
arbitral de consumo. 

En consecuencia, como la OMIC, tiene entre las actividades programadas para el año 
presente la implantación de la Junta Arbitral de Consumo en esta Ciudad; y 
consiguientemente, el proyecto para su difusión, a la Comisión de Gobierno, elevo la 
siguiente propuesta de acuerdo; sin perjuicio de su ratificación por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno: 

Primero.- Acogerse al sistema de colaboración y asistencia técnica y financiera 
regulado en el anexo que desarrolla la cláusula quinta del Convenio de colaboración 
entre la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, y el Instituto Nacional de Consumo; referente a la coordinación de la política 
municipal, facultando al Iltmo. Sr. Alcalde para formular la correspondiente solicitud. 

Segundo: Aprobar el programa de actividades a desarrollar, así como la ayuda 
económica solicitada al Instituto Nacional de Consumo por un importe global de un 
millón de pesetas. 



Tercero: Adquirir el compromiso de financiar la diferencia entre el coste total 
presupuestado para la realización de los programas y la ayuda económica solicitada. 

EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

La Comisión de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar la anterior propuesta." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida interviene la Sra. Rosique diciendo que les 
gustaría que aquellas cuestiones que tengan que ser ratificadas en un Pleno, aunque la 
Comisión de Gobierno tome acuerdo, pasaran previamente por la Comisión 
Informativa para conocimiento de todos los Grupos. 

Interviene el el Sr. Alcalde diciendo que no solamente debe ser como dice la Sra. 
Rosique, sino que incluso la Comisión de Gobierno no debe adoptar ningún acuerdo 
que no sea de su competencia, y así se lo ha indicado al Sr. Secretario; aunque en el 
caso presente se ha debido a razones de estricta de urgencia para no perder una 
subvención. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que se va a 
abstener, ya que no tienen suficiente conocimiento del tema, aparte de que no han 
podido encontrar en el expediente ningún informe de la Intervención municipal, y 
consideran que este acuerdo puede tener a posteriori compromiso económico por parte 
de este Ayuntamiento. No obstante, como les parece interesante que se pida la 
subvención, de ahí que se abstengan. 

Sometida a votación la ratificación del anterior acuerdo, el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno acuerda la misma por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo 
Popular)." 

"CUARTO.-.- CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE 27 DE DICIEMBRE DE 
1993, DICTADA POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN PROCEDIMIENTO NÚMERO 
1270/92, Y CONVALIDACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESIÓN ORDINARIA DE 20 DE JULIO 
DE 1992, QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 



Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

Dada lectura por el Sr. Secretario General en funciones del epígrafe 4º del Orden del 
Día de esta sesión plenaria, sobre cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 
1993, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia, en el procedimiento número 1270/92, interpuesto por 
D. Luis Cervantes Martínez y Dª María Asunción Pallarés Pérez, y en relación con la 
convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el día 20 de julio de 1992, concretamente se impugnaron nueve 
acuerdos, los referidos a los puntos del Orden del Día de la sesión indicada, y que antes 
se han reseñado en los números 13, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24 y 26, o sea, la misma 
enumeración que llevaron en la sesión del 20 de julio de 1992, antes referenciada. 

No se produjo intervención alguna por los Portavoces de los Grupos Municipales, ni 
fue solicitada la palabra a la Presidencia por parte de ningún Concejal, indicándosele al 
responsable de la Secretaría General que en la reunión mantenida por la Junta de 
Portavoces, a las trece horas y treinta minutos del día de la fecha, se había tratado este 
asunto, leyéndose incluso el informe emitido en fecha 21 de febrero por el Letrado 



Consistorial-Jefe, D. Andrés Cegarra Páez, que había sido corroborado previamente por 
la Secretaría General, referido al contenido e interpretación de la Sentencia que se 
contempla, no manifestándose nada en contrario del cumplimiento de la repetida 
Sentencia, salvo que si hubiera que votar reflejarían la VOTACION que en su 
momento emitieron en los expedientes y asuntos objeto de este recurso contencioso-
administrativo. 

En consecuencia, teniendo en cuenta que los temas motivo del recurso se han incluido 
en el Orden del Día de la presente sesión plenaria habiendo estado la documentación 
íntegra de los asuntos citados a disposición de todos los Concejales, desde el mismo día 
de la convocatoria, en la Secretaría de la Corporación, tal como determina el artículo 
46-2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
artículo al que hace expresa alusión el Fundamento de Derecho Quinto de la Sentencia; 
por lo que debe entenderse que, al darse exacto cumplimiento de dicho Fundamento de 
Derecho, quedan subsanados los acuerdos citados correspondientes a la sesión 
ordinaria del Pleno de 20 de julio de 1992. 

Por consiguiente, con esta ratificación por parte de la Corporación Municipal, y al no 
manifestarse nada en contrario por parte de los Concejales presentes en la sesión, 
quedan convalidados todos los actos y acuerdos adoptados en la sesión mencionada, así 
como los porteriores que se hayan tomado en los asuntos relacionados con expedientes 
origen de la Sentencia, y entendiéndose, como ya se expresa anteriormente, que los 
Concejales asistentes a esta sesión mantienen la votación que, en su día, realizaron en 
cada uno de los asuntos referenciados." 

Se ausenta en estos momentos de la sesión el Sr. Desmonts Gutiérrez, del Grupo 
Municipal Popular. 

"QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE MONTE SACRO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), Dª María 
Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior del Monte-Sacro. 

Sobre la documentación presentada por D. Juan Antonio Sánchez Morales, 
adjudicatario del referido planeamiento mediante decreto de fecha 22 de diciembre de 
1993, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 

"2. La propuesta de ordenación coincide en líneas generales con el avance, siendo la 
idea una buena solución para la revitalización del ámbito. 



- Se crea una nueva calle sobre la existente calle del Rosario, conectando 
adecuadamente la Muralla de Tierra con Sor Francisca Armendáriz. Este vial es 
además el colector de las calles que permanecen, suprimiendo en muchas de ellas las 
escaleras que tendían a aislarlas. 

- Se rehabilita el barrio procediendo a la expropiación completa de las zonas altas más 
marginales en cuanto a edificios y ocupación proponiendo la edificación de varios 
bloques de viviendas de promoción pública en terrenos municipales actualmente libres. 

- Se crean dotaciones de barrio y se esponja el mismo mediante la apertura de viales 
transversales peatonales. 

- Se proyecta la realización de dos aparcamientos; uno para uso de residentes en zona 
ocupada actualmente por viviendas (C/ Caramel) y otro de mayor tamaño en C/ Sor 
Francisca Armendáriz de uso público. 

3. La propuesta se apoya en una base topográfica de cartografía municipal que contiene 
algunos errores de altimetría. Se adjunta plano con cotas actualizadas levantado por el 
Sr. Topógrafo Municipal. 

3.1. El escarpe noreste del monte deberá ajustarse a la realidad en los planos de 
proyecto. 

3.2. La alineación en la Calle Muralla de Tierra se mantendrá según la anchura actual 
de calle, no saliendo nunca hacia el exterior. 

4. Los límites del Plan Especial de Reforma Interior se amplían en relación a lo 
planteado por el Plan General incorporando el espacio destinado a expropiación 
existente entre el límite y la calle Sor Francisca Armendáriz, así como dos viviendas 
más en calle Martín Delgado que se encuentran en ruinas y permiten que se pueda 
prolongar la calle Caramel. Las modificaciones de límites están previstas en el Plan 
General, siendo ajustes de pequeña entidad y que sobre todo integran un espacio 
público para su completa urbanización. 

5. El nuevo vial de calle Rosario debería reconsiderar su trazado en el tramo final 
ajustándose más a la propuesta del avance, entregándose frente al Ayuntamiento. Al 
mismo tiempo, para tratar de hacer accesible a vehículos las calles ortogonales, debería 
tener las siguientes rasantes en el eje de la calle: 

Frente a calle del Barranco cota 16,30 

" " " Macarena cota 17,20 

" " " S. Antonio el Rico cota 19,50 

Desde C/ Monroy a C/ Lizana cota 20,50 



Desde ese cruce al fin de la calle se bajará con pendiente uniforme hasta la cota 16,30 
frente al Ayuntamiento. 

Al bajar las rasantes de esta calle se puede conseguir entregar la calle frente al 
Ayuntamiento y que se supriman las escaleras en las calles Barranco, Macarena y San 
Antonio el Rico, así como en parte de calle Lizana, Villalba la Larga y Martín Delgado. 
Se crea otra plaza a nivel de barrio entre Gloria y Sor Francisca Armendáriz. 

6. La rectificación de la calle Rosario comporta la creación de nuevas alineaciones en 
la prolongación de San Cristóbal y de la calle de la Gloria y prolongación de Lizana. 

Parte de la manzana comprendida entre Lizana y Villalba la Larga deberá incluirse en 
unidad de ejecución para hacer posible las obras de urbanización, de forma que la 
mitad de la manzana sea accesible por Lizana y la otra parte por Villalba la Larga. Para 
conseguir esto último se estudiarán las secciones adecuadamente para poder conectar 
con tráfico de vehículos Villalba la Larga y San Cristóbal a través de la AA nº 4, que 
quizás se precise desplazar algo hacia el Oeste. 

7. Las calles transversales que componen la AA-4 solucionan las conexiones internas 
del barrio. Debe analizarse su sección y el tratamiento de las nuevas fachadas que se 
crean. 

Se propone para su gestión la adquisición o expropiación de los solares por el 
Ayuntamiento con cargo a las edificaciones colindantes que son los beneficiarios de 
apertura y la urbanización por parte del Ayuntamiento. 

Las normas urbanísticas deben hacer alguna referencia al tratamiento de esos nuevos 
frentes que aparecen con soluciones provisionales mientras no se produzca la 
renovación del edificio colindante. 

8. El cortado del monte se deberá grafiar en su sitio y situar bloques de edificación en 
el frente recayente a Muralla de Tierra entre el hostal y el muro con un fondo máximo 
de 16 metros, solución más acorde con Avance y que da más transparencia a la 
edificación con separaciones entre bloques no inferiores a cinco metros. 

La edificabilidad máxima será de 6 m2/m2 en cada edificio, con norma E 1. Será 
obligatoria la redacción de Estudio de Detalle de ordenación de volúmenes y 
completación alineaciones y rasantes de la calle de acceso a los mismos. Esta calle 
discurrirá por detrás de los bloques con anchura variable y partiendo desde la cota 
existente en la parte posterior del hostal. 

Las condiciones particulares del Estudio de Detalle se reflejarán en las Normas 
Urbanísticas. 

9. La solución de aparcamiento de residentes en la plaza del Caramel es muy buena 
cara a la centralidad en el barrio, debiendo solucionar el P.E.R.I. las dificultades de 
acceso que presenta y que quizás pueda resolverse a través de la calle Martín Delgado 



ya que no tiene posible acceso por Monroy al tener que mantener las escaleras por las 
pendientes existentes ni por Macarena al no poder girar los vehículos. 

Cabe la posibilidad de achaflanar edificios entre calle Macarena y Caramel si se 
encuentra fórmula adecuada de gestión. 

10. Dada las frentes pendientes en las calles las alturas de la edificación y la incidencia 
de alturas de los diferentes frentes de calles hacen que surjan fuertes desniveles y 
posibles medianeras en la edificación; deberá tenerse esto en cuenta en la elaboración 
de las fichas de características de las unidades de ejecución, para la correcta 
distribución de aprovechamientos. 

11. Los planos de infraestructuras deberán rectificarse señalando los esquemas y en las 
normas urbanísticas deberán fijarse las características específicas de la urbanización, en 
lo que puedan apartarse de las generales del P.G.M.O. y en aquello que se le quiera dar 
un tipo de urbanización concreta. 

Se deberán aportar perfiles longitudinales de las calles y secciones transversales donde 
sea necesario para el correcto entendimiento del proyecto de calle que se desea realizar. 

12. La documentación escrita debe completarse con la memoria informativa; las 
Normas Urbanísticas deben reducirse a las Normas Particulares que introduzca el Plan 
Especial y aquéllas que se varían del Plan General. Las generales pueden figurar como 
un anexo de consulta. 

13. Se deberán completar los datos de características según los exigidos por la Ley del 
Suelo señalando las edificabilidades, aprovechamientos por manzanas, por áreas, etc., a 
fin de calcular los aprovechamientos tipos. Para estos aprovechamientos se utilizarán 
los criterios municipales para aplicar los coeficientes de homogeneización y demás 
coeficientes ponderadores. Los criterios para la elaboración del aprovechamiento tipo 
deberían estudiarse para dar soluciones de gestión viables. 

14. Se debería suprimir la referencia al tipo de viviendas a edificar, ya sean VPP o 
VPO. 

15. El estudio económico está analizando unos gastos que conlleva la ordenación, pero 
nada propone para la gestión de esos recursos, que entendemos no es misión del equipo 
redactor. 

En la consolidada si debería caber la posibilidad de subvencionar las edificaciones con 
un valor equivalente al 15% que tienen que ceder como mínimo por aprovechamiento 
tipo." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE el referido Plan Especial y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendose, previamente, 



presentar la documentación que en los apartados 3 y del 5 al 14 se señalan en el 
informe técnico transcrito anteriormente. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que en Comisión Informativa se debatieron cuestiones muy importantes, que 
creen que no han quedado suficientemente claras en el dictamen; y ya no 
suficientemente claras sino que incluso algunas no han sido recogidas. Una, es la que 
hace referencia a la exención del 15 por 100, bajo la fórmula que corresponda, porque 
se sabe que no se puede dejar exento, pero sí pueden existir fórmulas de compensación 
en ese sentido, pero quedaba condicionado ese tema del 15 por 10,0 precisamente como 
un incentivo para la rehabilitación de la zona, al tema de viviendas de protección 
oficial; pero en el dictamen no aparece mención alguna a ese condicionante, que quedó 
muy claro en Comisión. Otra cuestión fue el tema del realojo, respecto al cual su Grupo 
hizo una propuesta, que también fue aceptada, pero que tampoco aparece en el 
dictamen. Como es bien sabiendo en Monte Sacro vienen previstas unas edificaciones 
justo en la calle Muralla de Tierra, que servirían para realojar a los habitantes de la 
zona que tuvieran que dejar la vivienda que habitan para rehabilitar la zona. Por eso, en 
Comisión Informativa lo que plantearon fue: primero, censo real de la población que 
hay que realojar, porque no se aportaban datos suficientemente claros; segundo, que 
estando totalmente a favor de la política de realojo, no están a favor de la concentración 
en el realojo, por eso la propuesta que hicieron fue que se estudiara en todo el 
perímetro de Monte Sacro las posibilidades de realojo, pero que no exclusivamente se 
diera en las nuevas edificaciones, sino que se estudie manzana a manzana el número de 
realojos, a fin de evitar la concentración y, al mismo tiempo, también se posibilitaría 
que familias que viven en distintos puntos de ese perímetro no tengan que irse a un 
punto determinado del mismo y puedan mantenerse en todo el ámbito territorial. Una 
vez estudiado el censo, así como las posibilidades de realojo en otra zona, adecuar a lo 
largo de la tramitación las edificaciones de la calle Muralla de Tierra a las necesidades 
reales que quedaran después de estudiar todos esos posibles realojos. Todo eso se 
aceptó en Comisión Informativa, pero no aparece en el dictamen, por lo que les 
gustaría que se recogiera ya que así se aprobó en dicha Comisión. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ha de 
felicitar al Concejal Delegado de Urbanismo por haber vuelto a poner en marcha el 
PERI del Monte Sacro, tras haber estado durmiendo el sueño de los justos. Después de 
la visita que realizaron todos los Grupos a esa zona, se ha podido ver que es grave su 
degradación y que es urgentísimo el nuevo impulso que necesita esa zona para su 
rehabilitación, para sanearla y para recuperar algo que en la Cartagena tradicional 
siempre ha constituido la cuna y el nacimiento de muchas de las familias de esta 
Ciudad. Toda esa zona del Monte Sacro ha sido el germen de los ciudadanos de 
Cartagena, que hoy, desgraciadamente, han tenido que abandonarla por la situación de 
degradación en que se encuentra, así como de inseguridad ciudadana. A raiz de esa 
visita, el Grupo Popular presentó una moción, que posteriormente se tratará en este 



Pleno, solicitando que se hagan una serie de actuaciones para delimitar claramente lo 
que antes se ha apuntado por la Portavoz de Izquierda Unida, es decir, cuáles son las 
necesidades reales de realojo, la situación social de sus habitantes y acelerar al máximo 
los trabajos que puedan hacer definitiva la solución de toda esa problemática. Van a 
apoyar la aprobación inicial de este Plan Especial de Reforma Interior de Monte Sacro, 
porque además es una obra que empezó un Concejal Delegado de Urbanismo que era 
del Partido Popular, con el cual él se sentía intensamente unido. El Avance del Plan se 
llevó a cabo en el año 87 y se paralizó después de junio del año 89, cuando se produjo 
la dimisión de dicho Concejal de Urbanismo, y por tanto hoy quiere hacer en este Pleno 
un homenaje a José Láiz, que llevó adelante, juntamente con la Comunidad Autónoma, 
los inicios de este PERI, que hoy el Concejal, Sr. Contreras, vuelve a tomar, con lo cual 
se siente francamente satisfecho. 

Interviene a continuación el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, diciendo 
que primeramente va a contestar a la Sra. Rosique, que ha planteado dos cosas que, 
efectivamente, se trataron en Comisión Informativa. Una de ellas era lo que supone el 
15 por 100 en aplicación de la Ley del Suelo, que quedó en que había determinadas 
compensaciones pedidas a través de distintos Plenos, pero por Ley no se pueden hacer 
compensaciones en el sentido de cobrar por un lado el 15 por 100 y, por otro, 
devolverlo vía subvención, etc. Lo que sí hay cierto es que dentro de toda la valoración 
y el tratamiento de los distintos sectores de Cartagena, existen diferentes coeficientes 
de homogeneidad en el tratamiento, según las diferentes zonas, y concretamente la 
zona del Monte Sacro, que es zona degradada, tiene su correspondiente aplicación de 
coeficiente, por lo que en su momento la tendrá, como se acordó en Pleno, aunque no 
se refleje así porque no se desarrolló totalmente la forma de actuar; pero lo que se 
habló fue que para facilitar, para promocionar, para permitir que determinadas zonas, 
que de otra forma no tendrían interés para ser construidas, se trataría que ese 
coeficiente de homogeneidad se aplicara de forma que permitiera el interés en realizar 
los trabajos de rehabilitación de la zona. En cuanto a lo que se refiere al realojamiento, 
lo que hay que tener en cuenta es que ahora mismo Cartagena se encuentra en una 
situación muy deteriorada en cuanto al Casco Antíguo, como es la zona del Molinete, 
la zona de la Concepción, etc., por eso se tiene un problema de realojo, que no se va a 
agotar haciendo ahora solamente el censo de una determinada zona y olvidándose del 
resto. En consecuencia, lo que se hace es contemplar ese realojamiento en el Monte 
Sacro, pero tampoco limitándolo estrictamente a cuántos se tienen que realojar en estos 
momentos, y ya existe una moción presentada por el Grupo Popular donde se pedía que 
se hiciera un censo en cuanto al número de casas habitadas, situación de las mismas, 
número de habitantes por metro cuadrado, estudio de las condiciones en las que se 
encuentran dichas familias, y eso es extensivo a todo el Casco Antíguo, a fin de tener 
una estadística con la situación real al día de hoy, porque existen ya estudios pero que 
tienen cuatro años y las condiciones de hoy son muy otras, porque muchas de las 
viviendas ya no existen, otras están ya en ruinas, etc. Lo que cree es que en una 
aprobación inicial de un PERI no se deben de aprobar todas las actuaciones que se van 
a realizar, cuando todavía no se dispone de toda esa estadística, que además, como es 
para todo el municipio, es un trabajo muy extenso. Esa es la razón por lo que esas 
cuestiones que ha planteado Izquierda Unida no se recogen en la aprobación inicial del 
PERI, pero que se harán a lo largo de todo el proceso de tramitación del mismo. Le ha 



de dar las gracias al Portavoz del Grupo Popular por su felicitación y buena 
disposición, y efectivamente lo que se ha hecho ha sido continuar algo que estaba 
parado porque les parecía que era necesario y que no se debiera de haber parado nunca, 
por tanto lo que se ha hecho ha sido cumplir con una obligación en defensa de los 
derechos de los ciudadanos de Cartagena. 

Nuevamente interviene la Sra. Rosique diciendo que dentro de una fase de aprobación 
inicial de un PERI se pueden establecer los criterios que se consideren correctos para 
que a lo largo de la tramitación se vayan desarrollando, porque no se pide que hoy se 
tenga que hacer, sino simplemente que se adjunten como criterios para ir estudiándolos 
y valorándolos a lo largo de la tramitación. En cuanto a la perspectiva de realojo sí pero 
con la mínima concentración, porque les alarma escuchar hoy al Concejal de 
Urbanismo, que no solamente hay que realojar a los habitantes de la zona del Monte 
Sacro sino que hay otras zonas a rehabilitar, y por tanto otros vecinos que realojar, y en 
concreto se refiere al Molinete, pero es que la pregunta que se hace su Grupo es si va a 
resultar que al final el realojo se va a dar en el mismo sitio. Si hay PERIS en marcha, 
como el del Monte Sacro, la filosofía es que se aborde, y cuando se llegue al PERI del 
Molinete, igualmente ir a ver que los vecinos de esa zona puedan seguir viviendo en 
ella, pero no hacer una rehabilitación de élite en determinadas zonas de Cartagena y 
una concentración de residentes de siempre en otras determinadas zonas de Cartagena. 
A eso es a lo que Izquierda Unida se opone, y es lo que les gustaría que quedara claro 
en el dictamen, porque están por el realojo pero no por la concentración, y que están 
porque ese realojo se dé en todas las manzanas que existan dentro del PERI, un realojo 
diseminado por todo el perímetro de actuación, porque esa aprobación en Pleno va a 
permitir que a lo largo de toda la tramitación se puedan ir estudiando esas 
consideraciones y esas propuestas. 

El Sr. Contreras García nuevamente hace uso de la palabra diciendo que nunca se ha 
dicho que se vayan a hacer gethos ni a realojar arbitrariamente a nadie. Concretamente 
en el Monte Sacro se va a procurar tener viviendas suficientes y que el realojo sea 
preferentemente de la gente que vive en la zona, y la filosofía para otras zonas es la 
misma, pues nadie ha dicho que se vayan a sacar a los vecinos de su entorno ni que se 
les vaya a causar traumas ni a crear getho alguno, como existen ya en Cartagena, con 
grupos de 150 viviendas o de 52, como todos saben. Eso, se va a tratar por todos los 
medios que no se vuelva a repetir, porque es la idea, la filosofía y el propósito del 
Equipo de Gobierno, pero no se puede concretar hoy, porque depende de los recursos 
que se tengan, de los espacios disponibles, de la obtención de bienes para viviendas de 
promoción pública en zonas donde ya la gente está viviendo y que tienen derecho a 
seguir en ellas, y si se tienen recursos así se les facilitará. 

La Sra. Rosique dice que desea que se le aclare si el criterio que Izquierda Unida 
propuso en Comisión Informativa, y que fue aceptado, queda recogido en el dictamen 
de la Comisión, como propuesta de trabajo y de estudio, es decir, saber si se va a hacer 
un censo de residentes de la zona con posibilidad de realojo; si se van a estudiar 
posibilides de realojo en todo el perímetro de actuación y, si se va a adecuar 
posteriormente la calle Muralla de Tierra a las necesidades que queden como 
remanente al realojo que se haga de todo el perímetro. 



El Sr. Contreras dice que no sería posible saber qué necesidades existen para el realojo 
de las personas si no es sabiendo cuál es el censo, la situación y el espacio, es decir, lo 
mismo que acaba de manifestar la Sra. Rosique. 

A pregunta de la Sra. Rosique sobre si con lo manifestado anteriormente se puede dar 
por entendido que los tres criterios que ha expuesto quedan recogidos en el dictamen, el 
Sr. Contreras contesta que sí quedan recogidos. 

Sometido a votación el dictamen, así como las propuestas hechas por Izquierda Unida 
en el transcurso del debate, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por 
UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la sesión." 

"SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE ISLA PLANA, REDACTADO POR 
ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana. 

Resultando que con fecha 25 de mayo de 1992, se aprobó el Avance del referido Plan 
Especial de Reforma Interior con unas determinadas modificaciones en virtud de las 
sugerencias presentadas. 

Elaborada la nueva documentación y remitida a la Dirección General de Costas, se ha 
recibido informe del referido organismo sobre el que se ha emitido informe técnico del 
siguiente tenor literal: 

"El informe remitido por la Dirección General de Costas plantea una serie de 
consideraciones respecto al proyecto remitido del Pla Especial de Reforma Interior de 
referencia, previo a su aprobación inicial, cumplimentando lo previsto en el artículo 
117.1 de la Ley de Costas. 

La mayor parte de estas observaciones son discutibles y de algunas hay solicitud su 
aclaración a la Dirección General, como es la relativa al vial peatonal que se establece 
en la "Playa del Contrabando". Con respecto al expediente de investigación de dominio 
público marítimo-terrestre en la zona de "Los Tinteros", sin perjuicio de la delimitación 
última de dominio público que resulte de tal expediente, habrá que aclarar si dicho 
dominio público se encuentra dentro de la clasificación y definición que se establece en 
el artículo 3 de la citada Ley de Costas como "marítimo-terrestre". 



Consideramos que se ha cumplimentado lo previsto en su artículo 117.1, por lo que el 
proyecto del Plan Especial de Reforma Interior redactado puede someterse a su 
aprobación inicial, con las observaciones del informe de la Dirección General de 
Costas de fecha 11 del presente. En la documentación que se exponga al público 
deberán reflejarse de forma expresa las observaciones del citado informe, con el fin de 
conocer también las alegaciones de los particulares a las mismas, con vistas al escrito 
de aclaraciones que previamente a la aprobación provisional hay que solicitar de la 
Dirección General de Costas." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, QUE SE APRUEBE INICIALMENTE el Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana y se someta a información pública, junto con el informe 
de fecha 11 de febrero de 1994 de la Dirección General de Costas, por plazo de un mes, 
con el fin de que las personas interesadas formulen las alegaciones que estimen 
pertinentes. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION PROVISIONAL DE 
LA MODIFICACION NUMERO 40 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION, QUE AFECTA A LAS CALLES SEBASTIAN FERINGAN Y 
ALAMEDA DE SAN ANTON, PROMOVIDA POR EMASA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación número 
40 del Plan General Municipal de Ordenación en calles Sebastián Feringán y Alameda 
de San Antón, promovida por EMASA. 

Resultando que dicha modificación fue aprobada inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29 de noviembre de 1993 y sometida a información pública por plazo de un mes, 
mediante anuncios en el diario La Verdad y B.O.R.M. de fechas 6 y 16 de diciembre de 
1993, respectivamente. 

Durante el referido plazo, se han presentado una totalidad de 167 alegaciones, sobre las 
que se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 



"...2.- Se han presentado un total de 167 escritos de alegaciones. 

2.1.- Francisco García García y 147 más presentan el mismo escrito solicitando que se 
mantengan las zonas de espacio público y las alturas que establece el Plan General, ya 
que no existe justificación urbanística que avale ninguna de ambas decisiones y no se 
ha hecho valoración económica del beneficio del promotor. 

2.2.- Mª Carmen Baños Hidalgo y 13 más manifiestan que no se justifica la 
modificación por cuanto los argumentos que la avalan son de interés económico del 
promotor; la compensación económica es insignificante; no se puede hacer una 
modificación sujeta a un Convenio; y que la ciudad adolece de espacios públicos 
siendo la decisión de cambiarlo a Villalba contraria a los intereses de la colectividad. 

2.3.- Escritos de las Asociaciones de Vecinos de San Antonio Abad y Ciudad Jardín. 
Que no procede suprimir la zona verde por ser una carga establecida por el Plan, y 
perjudica los intereses de los vecinos colindantes; que el aumento de plantas en 
Sebastián Feringán no tiene justificación urbanística ni tipológica; y que la valoración 
económica es insuficiente si se valora la pérdida de calidad de vida de los vecinos de la 
zona. 

2.4.- Juan Manuel Nieto Ibáñez.- Presenta un alegato contra la modificación diciendo 
que es ilegal todo lo pretendido en la modificación y realizando numerosos 
comentarios sobre las valoraciones de las diferentes fincas. 

2.5.- El director del Sanatorio del Perpétuo Socorro alega que debe mantenerse el 
espacio libre dado el carácter geriátrico del Centro Sanitario. 

2.6.- María Pallarés, Concejala del Grupo Municipal Independiente alega que la norma 
3.1.4.2 sólo debe aplicarse cuando no existe U.E.; que la banda de espacio libre se 
justifica en base a ser el acceso peatonal al futuro Parque de la Rambla, junto a los 
puentes existentes; que las dos plantas de aumento que se proponen son municipales y 
constituyen una reserva de dispensación. 

3. Informe a las alegaciones. 

Las alegaciones presentadas tienen características similares todas, estimando no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre ni el aumento de dos plantas en 
Sebastián Feringán, así como en la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor. 

A todo ello hemos de manifestar lo indicado en anteriores informes, con la salvedad 
que el espacio libre de Sebastián Feringán no tiene 829 m2 sino unos 1.200 m2 por lo 
que la reserva de espacios libres debería ser superior a 3.300 m2, según los criterios 
iniciales de la modificación. 

En conclusión, la modificación cumple con las reservas necesarias de espacios libres, 
por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no las alegaciones presentadas." 



Por ello, la Comisión acordó, con el voto en contra de Izquierda Unida y Grupo 
Independiente, y la abstención del Grupo Cantonal, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que SE DESESTIMEN las alegaciones interpuestas en base al informe de 
alegaciones transcrito anteriormente. 

Segundo.- Que por la promotora se presente la documentación requerida en el acuerdo 
de aprobación inicial de fecha veintinueve de noviembre de 1993.  

Tercero.- Que SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de referencia. 

Cuarto.- Que previo a su remisión a la Comunidad Autónoma, se deberá suscribir el 
Convenio a que se hace referencia en el acuerdo de aprobación inicial. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos para decir que su 
voto será de abstención. 

Por el Grupo Municipal Independiente hace uso de la palabra la Sra. Pallarés Pérez 
diciendo que se han desestimado las alegaciones de todos los vecinos de la zona 
afectada por la Modificación, porque quieren conservar una zona de parque que se 
quiere eliminar. Pero esas numerosas alegaciones de los vecinos se desestiman en favor 
de un promotor, el Sr. Olivo, de la Sociedad EMASA. Lo que cree es que el 
Ayuntamiento ha procedido de forma indiscriminada, porque no se ha medido a todo el 
mundo con el mismo rasero; los vecinos no tienen nada que decir y el promotor por 
ganar unos metros y muchos millones deja sin un parque a toda una zona de vecinos. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que el voto de su Grupo va a ser en contra del dictamen. Encuentran 
incomprensible que este Ayuntamiento mayoritariamente no acepte las alegaciones que 
los vecinos hacen y, desde luego la responsabilidad de quitar o no una zona verde no es 
del promotor sino del Ayuntamiento que aprueba la Modificación de Plan General, y 
eso su Grupo quiere denunciarlo en este Pleno. 

A petición de Izquierda Unida y con la venia de la Presidencia, se da lectura por el Sr. 
Secretario, al informe jurídico que figura en el expediente, que es del siguiente tenor 
literal: 

"En relación con el expediente de la Modificación número 40 del Plan General 
Municipal de Ordenación en calle Sebastián Feringán, esquina a Alameda de San 
Antón, resulta lo siguiente: 

Primero. Mediante acuerdo plenario de fecha 29 de noviembre de 1993 se aprueba 
inicialmente la Modificación de Plan Generla condicionada a que se deberá contemplar 



mediante la firma de un Convenio la reparación del depósito de Alumbres, así como 
asumir la obligación de cesión y urbanización de los espacios destinados a dominio 
público y la cesión correspondiente al 15 por 100 del incremento de superficie 
edificable, consecuencia de la Modificación. 

En el informe técnico se indicaba que se deberá aportar durante la exposición pública 
los planos números 4 y 5 a escala 1:1.000 sobre soporte de cartografía municipal con 
Plan General. 

Segundo. Sometido a información pública mediante Edicto de fecha 6 de diciembre de 
1993, en el Boletín Oficial de la Región de 16 de diciembre del mismo año, se han 
presentado en dicho trámite 167 alegaciones, que han sido informadas por los Servicios 
Técnicos de Planeamiento, en el sentido de que básicamente todas ellas estiman no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre y el aumento de dos plantas en la 
calle Sebastián Feringán, y la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor, por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no estimar las 
alegaciones presentadas. 

Tercero. A la vista de lo anterior y del resultado de la Comisión Informativa sobre las 
alegaciones, es por lo que procede la aprobación provisional, condicionada, en todo 
caso, al cumplimiento de las condiciones marcadas en la aprobación inicial mediante 
acuerdo plenario con el quórum previsto en el artículo 47 de la Ley de Bases." 

La Sr. Rosique dice que en el primer punto del anterior informe se recoge la necesidad 
y la condición de firmar un Convenio entre el Ayuntamiento y la empresa, donde se 
contemple lo que da el Ayuntamiento y las compensaciones que recibe a cambio; por 
eso, lo que desean saber es si ese Convenio está firmado, aunque creen que no porque 
no ha pasado por Pleno, por lo que solicitan una explicación al respecto. Otra cuestión 
es la valoración municipal, que queda bastante ambigüa, respecto al dinero que el 
promotor tiene que dar a este Ayuntamiento, porque lo que se dice es que la valoración 
es de 28.962.860 pesetas, pero luego, entre paréntesis, pone que lo ofertado son 
42.777.000; por eso, lo que desean saber es si realmente lo que va a recibir el 
Ayuntamiento es lo que valoran los Servicios Técnicos Municipales o es lo que ha 
ofertado el promotor, porque ahí se tienen dos cantidades y no se ha fijado nada, y les 
gustaría que se fijara en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ya en el 
debate que se dio en Comisión Informativa, donde se vieron todas y cada una de las 
alegaciones presentadas a la Modificación, quedó claro que los ciudadanos, 
lógicamente, defienden sus intereses, defienden sus situaciones, y ahí está la anécdota 
del Sanatorio del Perpétuo Socorro, diciendo que es un sanatorio geriátrico y que se 
perderían unas buenas vistas a una zona verde. Eso, al menos a él que está inmerso en 
el tema de la sanidad, le causa una cierta jocosidad. Indudablemente respeta a aquellos 
ciudadanos que se han sentido afectados en sus propios intereses y que han presentado 
alegaciones; otra cosa es que la Corporación Municipal, en defensa de los intereses 
comunes y generales, tiene que realizar determinadas actuaciones, y el caso que se 
produce en la calle Sebastián Feringán todos son conscientes de cuál es la situación de 



la zona verde, por la cual tenían que discurrir las conduciones de luz eléctrica de alta 
tensión, pero al cambiarse eso y ya no existir ese condicionamiento, el Ayuntamiento, 
con la opinión mayoritaria de los Grupos Municipales que lo apoyan, han considerado 
oportuno el cambiar esa zona verde sin perder, dentro del Término Municipal, esa 
situación, es decir, la zona verde no desaparece sino que se ha cambiado de lugar, a 
cambio de compensaciones, que desde el punto de vista de su Grupo son buenas para el 
Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, todo eso va condicionado al convenio que 
posteriormente se ha de firmar, y por tanto dan el apoyo a ese informe jurídico que 
figura en el expediente donde se dice que se trata de una aprobación provisional y que 
en el transcurso del expediente debe de completarse con el Convenio y con las 
condiciones que se ponían en la aprobación inicial, por lo que van a apoyar el 
dictamen. Aquí no se está juzgando ni se deben de juzgar las actuaciones de las 
personas individuales porque indudablemente si se sacan nombres en este Pleno de los 
interesados en todos los temas, se entraría en un debate muy peligroso, porque todos 
los ciudadanos de Cartagena presentan cosas en este Ayuntamiento, y si se sacaran los 
nombres, al final, acarrearía problemas a todos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que debe de aclararse que anteriormente existía una zona reservada en el Plan 
General para poder enterrar las líneas de alta tensión que discurrían por el solar, y a ese 
espacio, en el Plan General, se le denominaba espacio libre y no zona verde, y su fin 
era enterrar las líneas de alta tensión que obligatoriamente se tenía que hacer, pero, 
como transcurrido el tiempo por parte de Iberdrola se han ido haciendo las 
modificaciones necesarias y esas líneas las ha llevado por otro lugar, no ha sido 
necesario utilizar ese espacio libre reservado a tal fin. Por tanto, y dado que dicho 
espacio no tenía otra finalidad, lo que ahora le llama la atención es que se diga que se 
pierde un parque, porque no se puede pensar que una acera más ancha o menos ancha 
equivalga a un parque, aunque lo que sí será un parque es el de la Rambla de Benipila, 
si es que dejan que se haga, porque hasta ahora se han tenido muchas oposiciones. Por 
tanto, como eso había perdido su función se ha estudiado la posibilidad de atender la 
petición de un ciudadano, y como ya se ha leido en el informe lo que se hace es 
entregar un espacio libre en la zona del parque de la Rambla, que igualmente se va a 
utilizar como parque, como también una parte de la calle Peroniño donde igualmente 
hay una zona verde, y además están unos terrenos y unas obras que se tenían que haber 
pagado por parte de este Ayuntamiento, cosa que todavía no se ha hecho, y se va a 
hacer a través de conceder edificabilidad. También se ha dicho que esto es contrario a 
Ley, pero es que los informes precisamente no dice eso, como igualmente dicen que en 
cuanto a la estimación o no de las alegaciones es una cuestión a decidir por la 
Corporación. Como técnicamente es realizable y jurídicamente no es ilegal, de ahí que 
se haya adoptado este acuerdo. Acepta que no se ha realizado aún el Convenio, pero de 
lo que no cabe duda es de que ese Convenio tendrá que estar incorporado y se 
incorporará. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que ha de recordar que esa calle va a tener una 
configuración muy chocante, pues por el lado derecho se van a conceder cinco plantas 
y por otro lado se conceden diez plantas, en virtud del acuerdo que hoy se quiere 
adoptar. Esa edificabilidad de más no es de la promotora sino del Ayuntamiento y por 



tanto se debería de sacar a subasta. Por otra parte, considera que sí que es un espacio de 
uso público un terreno de 1.250 metros. Si el Sr. Contreras ve el parque Rambla como 
parque, lo que ella cree es que ningún cartagenero ve ahí ningún parque, por eso no le 
extraña que si ahí el Sr. Contreras ve un parque, no vea lo que podría ser un parque en 
la calle de Sebastián Feringán, aunque los vecinos sí lo han visto. 

La Sra. Rosique Rodríguez interviene de nuevo diciendo que como ha quedado claro 
con la lectura del primer punto del informe jurídico, la aprobación inicial estaba 
condicionada a la firma de un convenio, pero es que se ha llegado a la aprobación 
provisional y no hay firma de convenio, y eso les parece que es una laguna importante, 
con independencia de que estén en contra de esta cuestión. Ha dicho el Sr. Lozano 
Tonkín que no se pierde zona verde, y es verdad, se gana zona verde, o sea, el promotor 
da 1.200 metros cuadrados a cambio de 800; pero el problema es dónde lo da, y cuando 
las cuestiones son de criterio político es cuando más hay que apuntar a racionalizar el 
voto y la postura que se toma, precisamente porque es un criterio político, por eso lo 
que hay que barajar son cuestiones que afecten a los intereses de los ciudadanos, y no 
es lo mismo poner una zona verde en una zona residencial que en un monte de un 
extramuro. El Sr. Contreras ha dicho que se está aquí peleando por 800 metros de zona 
verde cuando se tienen muchos metros cuadrados para el parque de la Rambla de 
Benipila, pero que lo que ocurre es que no dejan que se desarrolle ese Parque, pero 
resulta que Pryca ya se ha hecho, y les hubiese gustado la misma celeridad para el 
desarrollo del parque público que se ha tenido en la construcción del Hipermercado, 
porque es que ahí no han valido trabas, había que hacer el Pryca y se hizo; pero el 
parque ya se verá cuándo sale, entre otras cosas porque el Parque lo tiene que hacer el 
Ayuntamiento y no se tiene ni un duro para ello, como ya dijo su Grupo en su día. Otra 
cuestión es que les gustaría la misma celeridad en las tramitaciones de Modificación de 
Plan General a determinado promotor, porque aquí sí se tienen que poner nombres y 
apellidos, ya que no se tratan igual todas las propuestas de Modificación de Plan 
General que se presentan al Ayuntamiento, unas salen y otras no, y por eso les gustaría 
saber qué criterios son los que deciden que unas salga y otras se rechacen; es decir, con 
qué baraja actúa el Ayuntamiento de Cartagena. Les gustaría que esta misma celeridad 
en tramitar esta modificación se aplicara también en la revisión del Convenio del Plan 
Rambla de Benipila, donde el promotor tiene en su mano todo el patrimonio de suelo 
del Ayuntamiento cuando le corresponde tener menos, según el acuerdo de la 
Comunidad Autónoma, pero el Ayuntamiento todavía no ha entrado a revisar ese 
Convenio. Igualmente desean que quede claro qué es lo que va a dar el promotor 
porque en el informe no queda claro, ya que se habla de una cantidad de 28 millones y 
entre paréntesis se dice que la oferta es de 42, pero al final no se sabe qué es lo que va a 
recibir el Ayuntamiento, y eso les gustaría que se fijara porque luego va a servir de 
base para la firma del Convenio. 

El Sr. Contreras dice que efectivamente la valoración municipal es de 28 millones y la 
oferta es de 42, y habrá que ser tonto para no coger 42 millones, luego eso es una cosa 
que queda clara y que se tratará quede aún más clara antes de llegar al término del 
expediente, porque el convenio se va a suscribir. Se habla del parque y de la necesidad 
del mismo, pero hay una cosa muy clara, y es que por parte de la Sra. Rosique se ha 
hecho todo lo posible, o se han presentado todas las demandas posibles, que han sido 



desestimadas unas tras otras, lo cual ha frenado el desarrollo de cualquier cosa, incluido 
el Parque, y ahora le dice que por qué no se hace el parque, y a eso le tiene que 
contestar que ese parque no se hace porque el Ayuntamiento no tiene el terreno en tanto 
no se termine de tramitar el Plan Parcial. Si han habido una serie de contenciosos-
administrativos para impedir que esto se desarrolle, que no se le diga ahora que el 
parque no se ha hecho. No se ha hecho porque, efectivamente, un Grupo Político se ha 
opuesto continuamente al desarrollo de la zona; ha hecho todos los recursos 
contenciosos-administrativos que ha podido y, hasta ahora, no ha ganado ni uno. Y, esa 
es la realidad, en aras del bienestar de lo bueno y de lo mejor para Cartagena; pero es 
que el bienestar, lo bueno y lo mejor para Cartagena ahí está, con el parque parado y 
todo sin terminar. Lo que no ve es que aquí se pueda relacionar un parque de 300.000 
metros cuadrados con 1.800 metros cuadrados, que se llama parque, y que es toda una 
tira a lo largo de una acera, porque son dos cosas distintas y no se pueden tratar del 
mismo modo, por eso tiene que seguir insistiendo en que recoge toda la intervención de 
la señora representante del Grupo de Izquierda Unida y se tendrá en cuenta en la 
medida, pero no cree que en medida alguna se esté saliendo de lo que la Ley, la Norma 
o los informes permiten hacer, y desde luego se ha considerado que las alegaciones hay 
que desestimarlas y que se tienen que hacer en este Pleno. 

Por alusiones hace uso de la palabra la Sra. Rosique manifestando que el decir que los 
contenciosos tienen paralizada la gestión de un parque es no saber lo que se dice o 
mentir, aunque cree que el Delegado de Urbanismo no tiene mala voluntad, es que no 
sabe bien lo que dice, porque los contenciosos no paralizan la gestión del 
Ayuntamiento, ya que hay muchos contenciosos contra el Plan Parcial y no han 
paralizado la tramitación que el Ayuntamiento no ha querido que se paralice. Por eso, 
no cree que sea justificación alguna el que se diga que los contenciosos-administrativos 
presentados, y que ha de aclara que no los ha presentado el Grupo Municipal de 
Izquierda Unida, sino que los han presentado afectados del Plan Rambla de Benipila, es 
falso que tengan paralizada la gestión del parque; si el parque no se gestiona, el Equipo 
de Gobierno sabrá el porqué, pero no por los contenciosos, porque otras cosas de este 
Plan Parcial se han gestionado a pesar de esos contenciosos.  

El Sr. Contreras manifiesta que efectivamente él no tiene mala voluntad, como bien ha 
dicho la Sra. Rosique, pero lo que sí ha quedado demostrado es que a lo largo de todo 
el proceso de la Rambla de Benipila, con las manifestaciones que ha venido haciendo 
en los medios de comunicación, incluso insultantes para muchos Concejales incluido él 
mismo, la Sra. Rosique, como si de una cuestión visceral se tratar, se altera mucho. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Popular), 
CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupos Izquierda Unida e Independiente) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

"OCTAVO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 44 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN EL ALGAR, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
44 del Plan General Municipal de Ordenación de El Algar, promovida por este 
Ayuntamiento. 

Resultando que dicha modificación se realiza para adecuar el Plan Especial de Reforma 
Interior, en tramitación, a la realidad existente, al plantearse la necesidad de una nueva 
delimitación en el suelo urbano. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia y 
se someta a información pública en forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"NOVENO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 45 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN LA PALMA, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
45 del Plan General Municipal de Ordenación de La Palma, promovida por este 
Ayuntamiento. 

La modificación citada se realiza en base al análisis que se realiza para la nueva 
redacción del Plan Especial de Reforma Interior, en trámite, haciéndose necesaria una 
nueva delimitación de suelo urbano. 



Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia, 
y se someta a información pública de forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

"DECIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS EN PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE 
URBANISMO, DE DELEGACION DE COMPETENCIAS A LA COMISION DE 
GOBIERNO PARA LA ADQUISICION DE FINCAS INCLUIDAS EN EL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DEL MOLINETE. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña 
(PSOE), ha conocido de la propuesta que formula el Concejal Delegado de Urbanismo, 
al Excmo. Ayuntamiento Pleno del siguiente tenor literal: 

"El Concejal Delegado de Urbanismo propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22, 23 y 47 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se deleguen en la Comisión 
Municipal de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento, con efectos a partir del día 
siguiente al de la adopción del acuerdo, la adquisición de bienes inmuebles incluidos en 
el Area de Actuación Urbanística de El Molinete, al objeto de dar una mayor agilidad a 
la obtención de los solares y edificios para la gestión de dicha actuación.- Cartagena, 
22 de febrero de 1994.- EL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO.- Fdo. Julián 
Contreras García." 

Vista la misma, la Comisión acuerda, con la abstención del Grupo Popular, proponer a 
V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno que se apruebe la propuesta citada y se proceda 
como en la misma se indica. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 



Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que le 
gustaría que quedara claro, por parte del Sr. Secretario General, que la delegación de 
competencias no va a suponer que la oposición no esté informada a través de la 
Comisión Informativa. En aras a agilizar este PERI cree que es bueno apoyar el 
dictamen, pero quedando claro que todos los Grupos Municipales van a estar 
absolutamente informados a través de dicha Comisión Informativa. 

  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que se van 
abstener porque no desean interferir en la gestión del Ayuntamiento, pero tampoco 
desean darle al Equipo de Gobierno carta blanca en todos los temas. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda 
Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo Popular)." 

Finalizada la votación del anterior punto la Sra. Pallarés Pérez dice que antes ha pedido 
que por el Sr. Secretario General se dejara clara la cuestión de que los miembros de la 
Corporación de los distintos Grupos iban a ser informados a través de las Comisiones 
Informativas, o bien que lo haga el Delegado de Urbanismo. 

El Sr. Alcalde dice que el Sr. Secretario no tiene que aclarar nada respecto a lo que se 
le ha preguntado, pues se trata de una responsabilidad del Equipo de Gobierno. La Sra. 
Pallarés ha manifestado lo que ha creido conveniente y así consta en acta, pero no hay 
otra cuestión que aclarar. 

La Sra. Pallarés dice que en ese caso lo que pide es que el Delegado de Urbanismo 
conteste a esa cuestión. 

El Sr. Alcalde dice que como el punto ya se ha votado, y anteriormente en aras a no 
tenerle que decirle a la Sra. Pallarés que no es del Sr. Secretario la competencia para 
hacer ese tipo de aclaración, en respeto a no tener que ponerlo en evidencia no ha dicho 
nada, pero como ahora lo que se pide es que se lo aclare el Delegado de Urbanimo, le 
ha de decir que ya no corresponde puesto que ya incluso se ha votado y aprobado el 
dictamen. No obstante como las manifestaciones consta en acta la Sra. Pallarés podrá 
tomar las iniciativas que tanto la Ley como el Reglamento le permiten. 

Finaliza la Sra. Pallarés diciendo que las tomará." 

"DECIMO PRIMERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROGRAMA DE ACTUACION URBANISTICA EN EL AREA DE 
VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 



(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Programa de Actuación 
Urbanística en el Area de Vista Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa 
VITRA MURCIA. 

El referido programa se redacta en en desarrollo de la Modificación Número 30 del 
Plan General Municipal de Ordenación, aprobada definitivamente por Resolución del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de fecha de de febrero de 1993 
(B.O.R.M. 02-03-93). 

Sobre la documentación presentada se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"...2.- El P.A.U. es completo en sus planteamientos, debiéndose señalar por estos 
Servicios Técnicos los siguientes aspectos: 

- Las infraestructuras de agua y alcantarillado, especialmente la primera, no tienen 
capacidad en la actualidad para absorber la demanda de todas las viviendas del P.A.U., 
según ha manifestado AQUAGEST; no obstante, entendemos que para una primera 
fase de la U.E., éste de unas 80 viviendas pueden ser suficientes las dotaciones actuales 
de vista Alegre. Se ha solicitado nuevo informe en tal sentido. 

- No se incluye el camino de acceso a Vista Alegre por el Oeste como Sistema General 
adscrito al P.A.U. 

- Se carga al Ayuntamiento el 15% de las obras de urbanización, no habiéndose 
cargado esto en los otros PAU de suelo residencial pero sí en el suelo urbanizable 
programado. 

- Se añade al coeficiente de homogeneización un nuevo factor no contemplado en el 
Plan General que es el coeficiente de uso de V.P.O. que se fija en 0,85, haciendo que el 
coeficiente de homogeneización pase del 0,7 previsto para núcleos similares como La 
Aljorra, Los Belones y La Aparecida, a 0,612. 

- Se rebaja la edificabilidad de 0,40 a 0,35 m2/m2. 

- Estos dos factores anteriores hacen que no haya excesos de aprovechamientos para 
Sistemas Generales, e incluso su aprovechamiento queda bajo el aprovechamiento 
medio del Plan General con 0,2142. 

3.- El P.A.U. es completo en su documentación." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 



Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Programa de Actuación Urbanística 
y se someta a información pública en forma reglamentaria, con notificación personal a 
los propietarios afectados. 

Segundo.- Que por la Promotora se presente, previa a la aprobación definitiva, 
documentación donde se recojan los accesos por el Oeste, y se defina el porcentaje de 
participación del Ayuntamiento y los propietarios en la financiación de los referidos 
accesos. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado. " 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEGUNDO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PLAN PARCIAL DEL AREA DE VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO 
POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Parcial de Vista 
Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa Limitada VITRA MURCIA. 

Vista la documentación presentada, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"1.- El Plan Parcial desarrolla el P.A.U. y la documentación es conforme a lo exigido 
por la Ley del Suelo y el Plan General realizándose las reservas de dotaciones previstas 
en el Anexo del Reglamento de Planeamiento; deberá justificarse no obstante el 
equilibrio de aprovechamiento entre unidades de ejecución. 

2.- Se deberán subsanar las siguientes deficiencias: 

- En el cálculo del aprovechamiento tipo, el coericiente para el suelo calificado con 
Vu1 (0,6) tendrá un coeficiente de homogeneización de 1,4 y el Au1 de 1,5; deberá 
desaparecer el coeficiente de uso de VPO al haber sido utilizado ya para todo el sector 
este coeficiente reductor. 



- El suelo del vial de acceso debe incluirse como sistema general adscrito, definiéndose 
con el grado de precisión propio de Plan Parcial para su ejecución a través de proyecto 
de urbanización, independientemente de su forma de pago, según Convenio. Este vial 
debe poder acceder en su tramo final por la calle que comunica las dos Unidades de 
Ejecución. 

- El acceso por el Norte debe completarse hasta conectar con el viario existente. La 
Sección de la calle junto al espacio libre, debe permitir la doble circulación de 
vehículos. Se debe completar a efectos de urbanización el aceso por la calle del otro 
lado del espacio libre hasta conectar por un segundo punto la U.E. 1. 

- No procede la ordenación de las parcelas 13, 14, 15, 1 y 2 que tendrá tipología similar 
para toda la manzana. 

- No se fijarán en el Plan Parcial las parcelas donde debe hacer efectivo sus derechos el 
Ayuntamiento, sino en el Proyecto de Compensación. 

- La manzana de Vc1 deberá bajar su edificabilidad unificándose con el resto de 
parcela de la UE-2. 

- La UE tiene fijado su número máximo de viviendas en 148vv." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Plan Parcial de referencia, y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendo, previamente, 
presentar la documentación que subsane las deficiencias señaladas en el informe 
técnico transcrito. 

Segundo.- La aprobación definitiva del Plan Parcial quedará supeditada a la 
aprobación, previamente, del Programa de Actuación Urbanística del mismo área. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO TERCERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
PROVISIONAL DE LA MODIFICACION PUNTUAL QUE AFECTA AL 
POLIGONO 1 DEL PLAN PARCIAL SECTOR LOS VENTORRILLOS, 
PROMOVIDA POR DON ENRIQUE NIETO MANZANARES.  



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Puntual 
que se tramita para el Polígono I del Plan Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida 
por D. Enrique Nieto Manzanares.  

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente mediante acuerdo 
plenario de fecha 29 de noviembre de 1993, y sometido a información pública en forma 
reglamentaria, habiéndose publicado en el B.O.R.M. y diario La Verdad, de fechas 9 y 
6 de diciembre, respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de 
referencia y se remita al órgano compentente de la Comunidad Autónoma de Murcia 
para la emisión de informe no vinculante. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO CUARTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE MODIFICACION 
DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACION QUE AFECTA AL AREA 
CP-1 DE CABO DE PALOS, PROMOVIDA POR LA SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE VIVIENDAS NUESTRA SEÑORA DEL MAR. 

A petición del Concejal Delegado de Urbanismo se retira este expediente para mejor 
estudio." 

DECIMO QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROYECTO DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE 
ACTUACION NUMERO 16.4 DEL PERI DE MOLINOS MARFAGONES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 



Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Proyecto de 
Urbanización de la Unidad de Actuación Número 16.4 del PERI de Molinos 
Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres, en representación de D. Juan 
Sánchez Pérez y D. Pedro Soto Solano. 

Vistos los informes que obran en el expediente, la Comisión acordó, por 
UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE 
INICIALMENTE el proyecto de referencia y se someta a información pública en forma 
reglamentaria, debiendo presentar durante dicho período y previo a la aprobación 
definitiva, documentación complementaria corrigiendo las deficiencias que se señalan 
en el informe del Servicio de Ingeniería Municipal, que son las siguientes: 

"Pavimentos.- Deberá aportar perfiles transversales de las calles de acuerdo a lo 
previsto en las Ordenanzas del P.G.M.O., en la Sección de la calle de Tráfico mixto se 
aumentará la base de hormigón a 15 cm. o se justificará su espesor. 

Red de saneamiento.- No se ejecutarán los imbornales previstos, ya que el sistema de 
evacuación del P.E.R.I., de los Molinos Marfagones es unitario. Deberá aportar 
velocidades del efluente en cada uno de los tramos del alcantarillado para poder 
comprobar que cumple la Ordenanza de Saneamiento. A tal efecto, la superficie que 
puede evacuar cada vivienda al saneamiento no parece procedente sea del 4%, por lo 
que deberá justificarse. 

Red de agua.- Las válvulas se colocarán de forma que puedan sectorizarse todos los 
ramales. Las válvulas serán de asiento elástico y estacas, con juntas de desmontaje en 
arquetas visitables con tapa de fundición de 60 cm., para una carga de rotura de 12,5 N, 
para las que se coloquen aceras y 40 N para las que se coloquen en calzada. Las 
acometidas se realizarán con collarín de fundición dúctil, tubería de polietileno banda 
azul de 3/4 de pulgada, para viviendas unifamiliares, racores de latón según norma DIN 
8076, la llave de registro irá instalada en una arqueta de 40 x 40 con tapa de fundición. 
Las bocas de riego serán del tipo Cartagena con arqueta de fundición incorporada a la 
misma y salida de 40 mm. 

Red de alumbrado público.- Deberá justificarse no sólo la iluminancia de la instalación 
sino los coeficientes de uniformidad de la misma (Media y General), así como el 
cumplimiento de la limitación del consumo, de acuerdo a las ordenanzas del P.G.O. El 
proyecto deberá obtener autorización de la Dirección General de Industria. 

Red de energía eléctrica.- Deberá garantizarse en el proyecto que el tendido de línea 
aérea, se transforma en subterránea. El proyecto deberá obtener autorización de la 
Dirección General de Industria e Iberdrola. 

4º Deberá cumplimentarse antes de la aprobación definitiva la condición 6ª aprobada 
para los proyectos de urbanización, presentando escrito de Iberdrola, dando 
conformidad a las instalaciones de extensión proyectadas y de Telefónica sobre las 
condiciones en previsiones de la instalación subterránea de este servicio."  



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE DON ANGEL 
ALCARAZ BLASCO, EN REPRESENTACION DE SOVICAR'92 S.A., DE CESION 
DE OBRAS DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 
DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 DE BARRIADA CUATRO 
SANTOS. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la solicitud de D. Angel 
Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de que se acepten las obras de 
urbanización correspondientes a la Unidad de Actuación Número 1 CS de la Barriada 
Cuatro Santos. 

Vistos los informes que obran en el expediente de los que se desprende que las obras se 
encuentran realizadas correctamente, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, 
proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se ACEPTEN las referidas obras de 
urbanización y se dé traslado a los diferentes servicios municipales. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS SOBRE PERSONACION DEL 
AYUNTAMIENTO EN DIVERSOS RECURSOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS, PRESENTADOS POR PARTICULARES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 



(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de los decretos de la 
Alcaldía que se relacionan en los que se dispone la personación del Ayuntamiento en 
recursos contencioso-administrativos, presentados por particulares contra este 
Ayuntamiento. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2264/93, presentado por D. José Martínez 
García, en relación con expediente sancionador nº 622/89. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2277/93, presentado por D. Ginés Pérez 
Martínez, en relación con expediente sancionador nº 312/88. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2413/93, presentado por Dª Carmen Cayuela 
Lorente y otra, contra declaración de ruina inminente en calle Casino nº 6 de Santa 
Lucía. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por LAND Empresa 
constructora del Sureste S.L., por reparcelación voluntaria de la Unidad de Actuación 
8.1 de San Antón. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por D. José Luis Tomás 
Griñán, contra multa por infracción urbanística. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2568/93, presentado por D. Andrés Bernal 
Conesa, contra acuerdo denegatorio de licencia de obras. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2469/93, presentado por D. José Meseguer 
Garre y otros, contra Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación 2 del 
Barrio de la Concepción. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2624/93, presentado por D. Froilán Muñoz 
Manzano y otros, por innecesariedad de reparcelación de la Unidad de Actuación 4.1 
de Los Dolores Centro. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2651/93, presentado por D. Juan Tauste Ortíz, 
contra resolución por demolición de chabolas. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2675/93, presentado por D. José Tomás 
Hernández, en relación con expediente sancionador 603/89. 

Por ello, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno que, de conformidad con lo establecido en el apartado j) del 
artículo 22 de la Ley de Bases de Régimen Local, se ratifiquen los Decretos de la 
Alcaldía manecionados y se mantenga a personación del Ayuntamiento en los autos de 
referencia. 



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIUN VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, Cantonal 
e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DECIMO OCTAVO.-DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ACTUALIZACION DE TARIFAS 
EN EL SECTOR DEL TAXI. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), 
con asistencia de los Vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Luis Alfonso 
Cervantes Martínez (Independiente), Dª. Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), D. Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), D. 
Vicente Balibrea Aguado (PP), Dª. María Dolores Soler Celdrán (PP) y D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), ha conocido propuesta del Concejal-Delegado de Transportes, 
Don Alfonso Conesa Ros, sobre expediente de "Actualización de Tarifas en el Sector 
Taxis". 

Por ausencia obligada del Concejal-Delegado de Transportes, asume la propuesta el 
Presidente de la Comisión, D. José Antonio Piñero Gómez. 

La propuesta literalmente copiada dice lo siguiente: 

"El Concejal que suscribe, Delegado de Transportes, ha conocido escrito de Don Luis 
A. Zaragoza Sánchez, con D.N.I. nº 22.856.165, en calidad de Presidente de la 
Federación del Taxi de Cartagena, en el que, en representación de todo el Sector del 
Taxi de Cartagena y Comarca, solicita la aprobación de unas nuevas tarifas, en 
consonancia con la elevación de los costos. Se hace constar que dicha subida se solicitó 
para el año 1993 y que se adjuntaba un estudio económico sobre la justificación del 
aumento solicitado. 

Las nuevas tarifas que se solicitan son las que a continuación se relacionan en cuadro 
comparativo con las tarifas actuales vigentes: 

TARIFA VIGENTE TARIFA SOLICITADA. 

  

Bajada de bandera .........135 ptas. ................ 50 ptas. 

Kilometro recorrido.........65 ptas. ................ 70 ptas. 

Hora de espera...........1.490 ptas. ............. 1.650 ptas. 



Carrera mínima........... 275 ptas. ............... 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos........ 50 ptas. ............... 50 ptas. 

Maletas o bultos........... 50 ptas. ............... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno......... 40% .................. 40% 

(sobre taxímetro) (sobre tarifa) 

Además solicitan la aprobación de los siguientes suplementos: 

Por salida de estación............................ 50 ptas. 

Sábados ........................................... 50 ptas. 

Semana Santa...................................... 50 ptas. 

Navidad ........................................... 50 ptas. 

Por transporte de animales domésticos y a 

criterio del conductor............................ 50 ptas. 

Cuando se efectúe uso del maletero con más 

de tres bultos, de medidas inferiores a  

50x30x20.......................................... 50 ptas. 

GRATUITO Y OBLIGATORIO 

Sillas de inválidos 

Silletas de niños 

Perros lazarillos-guías de invidentes 

En el expediente se ha dado audiencia a las Asociaciones Sindicales del Sector Taxi, 
así como a la Asociación de Amas de Casa y Consumidores. Unicamente presenta una 
alegación la U.G.T. Sindicato Comarcal de Transportes, en la que, si bien se opone a la 
subida en un aspecto global, admitirían la subida del servicio mínimo a 300 pesetas, así 
como la recuperación de algunos suplementos. 



Visto el escrito de petición de aumento de tarifas, así como el estudio económico que al 
mismo se acompaña, las alegaciones de las Asociaciones Sindicales citadas; visto 
igualmente el informe emitido al respecto por la Economista municipal, en el que se 
concluye que el objetivo pretendido por los taxistas quedaba superado con las tarifas en 
vigor, siempre referido al año 1993. 

Habida cuenta de que las tarifas en vigor actualmente fueron aprobadas en noviembre 
de 1992, y que por lo tanto durante el año 1993 no han experimentado aumento alguno, 
esta Delegación propone a la Comisión Informativa que se acceda a la petición 
deducida del escrito presentado por la Federación del Taxi de Cartagena, con el 
aumento solicitado en los diferentes conceptos y aceptar igualmente los suplementos 
solicitados, excepto el de los Sábados, de tal forma, que las nuevas tarifas, que tendrán 
validez hasta el 31 de diciembre del presente año 1994, quedarían de la siguiente 
forma: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. 

(no acumulable) 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

En consecuencia, esta Delegación propone a la Comisión que se dictamine 
favorablemente la propuesta y se eleve a la aprobación del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, y que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, para su aprobación definitiva, si procede". 



La Comisión, examinada la Propuesta y sometida a votación, con los votos favorables 
de los Grupos Socialista, Popular e Independiente, y la abstención del Grupo Izquierda 
Unida, propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que adopte el siguiente acuerdo: 

1º.- Que se aprueben las tarifas solicitadas, que estarán en vigor hasta el 31 de 
diciembre del presente año 1994, y en la forma que a continuación se detalla: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. (no acumulable). 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

2º.- Que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía, de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, para su aprobación definitiva, si procede. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Casas Consistoriales de 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DIECINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE PLIEGO DE 



CONDICIONES PARA LA ADJUDICACION DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4 
13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO LA 
CONCEJALA DELEGADA DE SANIDAD Y MERCADOS, DOÑA CARIDAD 
RUBIO MARTINEZ, EN RELACION CON LA ADJUDICACION DE LOS 
PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

Esta Delegación ha conocido el Pliego de Condiciones que deberá regir el concurso 
para la adjudicación de los siguientes puestos del Mercado de Gisbert: 

- Puesto nº 2, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 4, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 13, dedicado a la venta de pescados. 

- Puesto nº 18, dedicado a la venta de pescado. 

Que fueron declarados vacantes mediante acuerdos adoptados por la Comisión de 
Gobierno en sesiones de 30-10-92, 26-11-93, 26-6-92 y 11-9-92, respectivamente. 

A la vista de lo establecido en el artículo 138 y siguientes del Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales y en los artículos 3 y 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la Delegada que suscribe propone a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- La aprobación del Pliego de Condiciones que a continuación se transcribe, el cual 
deberá ser expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, mediante su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

El Pliego de Condiciones es del siguiente tenor literal: 

PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EN EL CONCURSO PARA EL 
ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS Nº 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE 
GISBERT. 



1.- OBJETO Y NATURALEZA DEL CONCURSO: 

El presente Pliego comprende las condiciones jurídicas y económico-administrativas 
que servirán, si procede, de base para la adjudicación en arrendamiento, por el sistema 
de licitación pública mediante concurso -conforme a la normativa reguladora de la 
contratación de las Corporaciones Locales-, de los puestos números 2 y 4 (frutas y 
verduras); 13 y 18 (pescados) del Mercado de Gisbert. 

La naturaleza jurídica de la relación que vinculará al adjudicatario de concurso con el 
Ayuntamiento de Cartagena será la propia del arrendamiento de servicio, regulada en el 
artículo 85-4-d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y 138 y siguientes del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, de 
17 de junio de 1.955. 

2.- PLAZO: 

La duración del contrato de arrendamiento será de DIEZ AÑOS, contados a partir de la 
formalización del mismo en documento administrativo. 

Al término del contrato, cualquiera que fuere la causa, el arrendatario estará obligado a 
abandonar y dejar libre y vacuo, a disposición del Ayuntamiento, el puesto y, en su 
caso, demás locales objeto de utilización, teniendo potestad la Corporación, en caso 
contrario, para acordar y ejecutar por sí el lanzamiento en vía administrativa con 
arreglo a las normas y procedimiento legal o reglamentariamente establecido (artículo 
120 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio de 
1986). 

3.- TIPO DE LICITACION: 

Vendrá determinado por el canon mensual establecido en la Ordenanza Municipal 
Fiscal Reguladora de los Precios Públicos que es el siguiente: para el puesto nº 2 del 
Mercado de Gisbert: 7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 4 del Mercado de Gisbert: 
7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 13: 13.886 pesetas/mes; para el puesto nº 18: 
10.067 pesetas/mes. 

4.- CIRCUNSTANCIAS CON ARREGLO A LAS CUALES SE DETERMINARA LA 
PREFERENCIA PARA LA ADJUDICACION: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la licitación versará sobre circunstancias relativas al sujeto y al objeto del 
contrato. La adjudicación se otorgará por la Corporación sin atender exclusivamente a 
la oferta económica, que en todo caso, vendrá determinada por el tipo que con carácter 
mínimo fije la Ordenanza Fiscal correspondiente. 

En la adjudicación serán tenidas en cuenta las circunstancias siguientes: 

a) La condición de natural o residente en el término municipal del solicitante. 



b) Las circunstancias sociales y económicas del solicitante. 

5.- DERECHOS DEL ADJUDICATARIO: 

Los titulares de puestos del Mercado tendrán derecho a utilizar los bienes de servicio 
público necesarios para el adecuado desenvolvimiento de sus actividades comerciales. 

La Administración Municipal les prestará la protección precisa para el ejercicio del 
precitado derecho. No obstante, el Ayuntamiento no asumirá responsabilidad alguna 
por daños o sustracciones de mercancías. Tampoco será imputable a la Corporación la 
responsabilidad de una propia custodia de los puestos, aunque deba proveer a la 
vigilancia del Mercado. 

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Municipal de Mercados, serán 
obligaciones de los titulares de puestos: 

a) Tener a la vista el título acreditativo de la autorización. 

b) Utilizar los puestos y, en su caso, los almacenes o cámaras frigoríficas, únicamente, 
para la venta o depósito de las mercancías o artículos propios de la actividad 
autorizada. 

c) Conservar en buen estado los puestos y demás instalaciones utilizadas. 

d) Ejercer esmerada e ininterrumpidamente, durante los días y horas establecidas, su 
actividad comercial. A tal efecto, se declarará vacante el puesto que estuviese cerrado o 
inactivo por espacio de un mes, ininterrumpidamente, salvo que el titular, mediante 
causa justificada, hubiese obtenido para ello la oportuna autorización municipal. 

No se considerará ininterrumpido el plazo anteriormente indicado por la apertura del 
puesto durante uno o varios días a fin de simular una reanudación normal de la 
actividad. 

e) Guardar las debidas condiciones de aseo e higiene en su persona e indumentaria, así 
como en mostradores, recipientes y utensilios que se empleen en los puestos. 

f) Contribuir a la limpieza, conservación y vigilancia del Mercado en la forma y 
condiciones que se establecen en el artículo 45 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Tratar y atender al público con la debida corrección. 

h) Satisfacer los cánones, derechos, tasas y demás exacciones señaladas en la 
Ordenanza Fiscal correspondiente, por el otorgamiento de las autorizaciones o licencias 
y ocupación de los puestos, y en su caso, por la utilización de locales, servicios o 
cámaras frigoríficas. 



i) Responder de los daños y perjuicios que el propio titular, sus familiares o 
dependientes causaren en los puestos, instalaciones o edificio del Mercado, o a terceros 
como consecuencia del ejercicio de su actividad. 

j) Darse de alta en la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial que corresponda a la 
actividad que desarrolle en el puesto, y obtener las autorizaciones necesarias para el 
ejercicio de la misma. 

k) Facilitar los datos que les sean requeridos por la Administración Municipal y exhibir 
a los Funcionarios de ésta o de la Inspección Sanitaria, cuando fueren requeridos, 
cuantos artículos tengan a la venta, incluso los depositados en armarios, neveras o 
envases, sin que puedan oponerse al reconocimiento de los mismos ni a su utilización 
cuando sean declarados nocivos para la salud o inhábiles para el consumo, previo 
dictamen sanitario. 

l) Ocupar los puestos y prestar en ellos su actividad personalmente, o por medio de su 
cónyuge o descendientes, en las condiciones prescritas por el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

No obstante, los puestos podrán ser también atendidos por dependientes de los titulares, 
en cuyo caso éstos deberán cumplimentar las obligaciones impuestas por la legislación 
laboral y de Seguridad Social. 

ll) Será de cargo del titular del puesto las obras de adecuación o adaptación del puesto, 
asì como cuantas instalaciones hubiere de realizar en el mismo, y los gastos de 
conservación de dicho puesto e instalaciones. 

Asímismo, correrá a su cargo las instalaciones necesarias para el suministro al puesto 
de agua, electricidad y servicios análogos, y los correspondientes gastos de 
conservación. 

m) Anunciar mediante carteles o etiquetas el precio correspondiente a cada uno de los 
productos o artículos que sean objeto de venta, de modo que, en ningún caso, pueda 
suscitarse duda o confusión. 

n) Cumplimentar cuantas otras obligaciones resulten del Reglamento Municipal de 
Mercados, así como las órdenes o instrucciones que reciban de la Administración 
Municipal, en materia de régimen y funcionamiento del Mercado. 

7.- PROHIBICIONES QUE AFECTAN AL ADJUDICATARIO: 

a) Se prohibe el ejercicio de la actividad de los puestos del mercado a toda persona que 
padezca alguna enfermedad contagiosa o que repugne a la vista del público. 

Cualquier vendedor, sea o no titular del puesto, vendrá obligado a exhibir cuantas veces 
sea requerido para ello por Funcionario competente, certificado acreditativo de su 
estado sanitario, expedido por facultativo que designe la Corporación. 



b) Los vendedores no podrán utilizar otros instrumentos de pesar y medir que los 
autorizados por los organismos oficiales competentes. 

La Administración municipal podrá ordenar en cualquier momento que se proceda a la 
verificación de tales instrumentos. 

c) Se prohibe el vertido de aguas sucias de los evacuaderos destinados al efecto. 

d) Se prohibe, igualmente, la limpieza de despojos dentro de los puestos. Los 
desperdicios de cualquier clase deberán depositarse en cubos u otros recipientes con 
cierre hermético, hasta el momento de su retirada por los servicios de limpieza. 

e) Los vendedores deberán abstenerse de vocear las mercancías y de realizar toda clase 
de propaganda ruidosa. 

f) Los vendedores no podrán estacionarse fuera de los puestos ni podrán subarrendar, 
ceder o traspasar sus puestos a tercera persona, sino en los casos y con los requisitos y 
condiciones que se establecen en los artículos 25 y 26 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Ningún vendedor, cualquier que sea la actividad que ejerza, podrá ser titular de más 
de un puesto. 

Tampoco podrá serlo el cónyuge e hijos de cualquier titular, excepto en los siguientes 
casos: respecto del cónyuge, cuando mediare separación legalmente acreditada; 
respecto a los hijos, a partir del momento en que adquieran la mayoría legal de edad. 

8.- FORMALIDADES DEL CONCURSO: 

A) LEGITIMACION:  Podrán concurrir a esta licitación las personas naturales o 
jurídicas, de nacionalidad española y con plena capacidad jurídica y de obrar, que 
reúnan los requisitos que las disposiciones vigentes exigen y no estén comprendidas en 
alguno de los siguientes supuestos: 

- Estar afectadas por alguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad a que 
se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su Reglamento. 

- Carecer de las condiciones que se establecen en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

- Ser reincidentes en faltas de defraudación en la venta de artículos, cuando la última 
sanción le hubiese sido impuesta dentro del período de 1 año inmediatamente anterior 
al anuncio de licitación por el que se convoque el presente concurso. 

B) PRESENTACION DE PROPOSICIONES: 

Las proposiciones para tomar parte en el concurso se presentarán en el Negociado de 
Patrimonio de este Excmo. Ayuntamiento, Nuevo Edificio Administrativo (situado en 



la C/ Sor Francisca Armendáriz s/n), antes de las TRECE HORAS del día en que se 
cumplan VEINTE HABILES, contados desde el siguiente al de publicación del 
anuncio de concurso en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Su presentación presume la aceptación incondicional por el proponente de las cláusulas 
de este Pliego. 

Las proposiciones se harán de la forma e irán acompañadas de los documentos que se 
indican: 

a) Proposición ajustada al modelo que se inserta al final de este Pliego. 

b) El documento que acredite la constitución de la garantía provisional en la forma que 
se señala en el apartado C) de esta base. 

c) Declaración expresa en la que el proponente manifieste, bajo su responsabilidad, no 
estar comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad para 
contratar a que se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su 
Reglamento. 

d) Los documentos que acrediten la personalidad del licitador en la forma siguiente: 

1.- Si se trata de PERSONA JURIDICA: presentación de la escritura de constitución o 
modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

2.- Si se trata de PERSONA FISICA: presentación del documento nacional de 
identidad, o el que, en su caso, le sustituya reglamentariamente. 

3.- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otras personas físicas o 
jurídicas, deberán presentar PODER BASTANTE al efecto. 

4.- De todos los documentos citados podrán presentarse originales o copias de los 
mismos, que tengan carácter de auténticas conforme la legislación vigente. 

La capacidad para contratar de las personas (físicas o jurídicas) a que se refieren los 
apartados anteriores, podrá acreditarse mediante testimonio judicial o certificación 
administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por 
la Autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable, 
otorgada ante una Autoridad judicial, administrativa, Notario Público u Organismo 
Profesional cualificado. 

El órgano de contratación podrá recabar del proponente, aclaraciones sobre los 
documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios. 

Toda esta documentación irá incluida en un sobre cerrado, en cuyo anverso constará: 
"PROPOSICION PARA TOMAR PARTE EN EL CONCURSO PUBLICO 
PARA EL ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 
DEL MERCADO DE GISBERT". 



Respecto de las proposiciones presentadas, se cumplirán en cuanto a registro, 
numeración y custodia, las prescripciones establecidas en los artículos 31 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales y 100 del Reglamento de 
Contratación del Estado. 

C) GARANTIAS: 

Para tomar parte en este concurso los licitadores depositarán en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores, la cantidad de 6.000 pesetas, en concepto de fianza provisional. 

Esta fianza será devuelta a los proponentes que no hayan sido adjudicatarios o hayan 
sido excluidos en la forma reglamentaria. 

Efectuada la adjudicación, el adjudicatario deberá depositar en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores y en concepto de fianza definitiva para responder del 
arrendamiento, una cantidad equivalente al importe de tres mensualidades del 
arrendamiento: 

del puesto nº 2: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 4: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 13: 41.658.- ptas. 

del puesto nº 18: 30.201.- ptas. 

las cuales serán devueltas una vez finalizado el mismo. 

Si no se prestare la fianza o garantía definitiva en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, a 
contar desde el siguiente al de recepción de la notificación de la adjudicación, quedará 
ésta sin efecto y el adjudicatario perderá la garantía prestada para concurrir al concurso. 

D) APERTURA DE PLICAS: 

La apertura de plicas se celebrará en el Despacho de la Concejala Delegada de Sanidad 
y Mercados, situado en la planta quinta del Nuevo Edificio Administrativo del Excmo. 
Ayuntamiento a las TRECE HORAS del día hábil siguiente al de la finalización del 
plazo de presentación de ofertas, señalado en el apartado B). 

La Mesa del concurso estará integrada por la referida Concejala, que actuará como 
Presidente de la misma, y el Secretario General de la Corporación. 

En el acto de apertura de plicas se cumplirán exactamente las formalidades prescritas 
en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

E) ACTA: 



Del acto de apertura de plicas, levantará Acta el Secretario de la Corporación. El Acta 
la firmarán el Presidente de la Mesa, el Secretario de la Corporación y los licitadores o 
presentadores de plicas que lo solicitaren. 

Los interesados podrán hacer las observaciones que estimen oportunas, que se incluirán 
en el Acta y leída ésta en alta voz por el Secretario de la Corporación se procederá a su 
firma. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se remitirá el expediente a los Servicios competentes de la 
Corporación, o en su defecto, a los Técnicos que designe la misma, para que informen 
acerca de las proposiciones presentadas. 

F) RECLAMACIONES: 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la celebración del concurso, se admitirán 
reclamaciones, tanto de los firmantes de las proposiciones admitidas como de las 
desechadas. Estas reclamaciones se harán por escrito e irán dirigidas al Ayuntamiento, 
pudiendo formularse por alguna de las causas siguientes: 

I) Incumplimiento de las formalidades de este Pliego, o de la normativa reguladora de 
la Contratación de las Corporaciones Locales. 

II) Incapacidad o incompatibilidad de los proponentes. 

G) ADJUDICACION: 

La adjudicación se hará por acuerdo del órgano municipal competente, debidamente 
convocado al efecto que, a la vista de las proposiciones y del informe a que se refiere el 
apartado E) de esta Base, adoptará el siguiente acuerdo: 

1.- Se examinarán las reclamaciones formuladas dentro del plazo y se desecharán o 
admitirán según proceda. 

2.- Se declarará válido, en su caso, el concurso y la Corporación decidirá 
discrecionalmente, a la vista de los informes emitidos valorando las circunstancias a 
que se refiere la base 4 del presente Pliego de Condiciones, o se declarará desierto el 
concurso si ninguno de los proponentes cumpliera las condiciones del Pliego. 

3.- Efectuada la adjudicación, se ordenará la notificación al adjudicatario y se le 
requerirá para que en el plazo de DIEZ DIAS, contados a partir del siguiente al de la 
recepción de la notificación, presente el documento que acredite la constitución de la 
garantía definitiva. 

En virtud de la adjudicación, el adjudicatario quedará obligado a pagar el importe de 
los anuncios en Boletines Oficiales y diarios y de cuantos otros gastos se ocasionen con 
motivo de los trámites preparatorios y de la formalización del contrato. 



Asímismo, se obliga a satisfacer a la Hacienda Pública todos los tributos exigibles por 
la legislación vigente, originados por la tramitación, adjudicación y formalización del 
contrato. 

9.- PERFECCIONAMIENTO Y FORMALIZACION DEL CONTRATO: 

El contrato se perfeccionará con el acuerdo de adjudicación por el que quedarán 
obligados adjudicatario y Corporación a todos los efectos jurídicos, administrativos y 
económicos que se deriven del mismo, y, en especial, a la formalización y 
cumplimiento del contrato. 

El contrato se formalizará en documento administrativo, dando fe del mismo el 
Secretario de la Corporación (art. 113-6ª del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril). 

10.- INTERPRETACION, MODIFICACION Y RESOLUCION DEL CONTRATO: 

Con arreglo a lo preceptuado en el artículo 114 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril (que aprobó el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local), el órgano de la Corporación competente para contratar 
según la Ley, ostenta también la prerrogativa de: 

- Interpretar las cláusulas del contrato y resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento. 

- Igualmente, podrá modificar, por razón de interés público, el contrato celebrado y 
acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 
señalados en la legislación reguladora de la contratación administrativa local y en el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

Las facultades establecidas anteriormente se entienden sin perjuicio de la obligada 
audiencia del contratista y de las responsabilidades e indemnizaciones a que hubiere 
lugar. 

11.- PUBLICACION: 

El presente Pliego de Condiciones, una vez aprobado, se someterá a información 
pública mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
quedando expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, a contar desde el siguiente al 
de su publicación. Conjuntamente, se procederá a la publicación de la convocatoria de 
la licitación, que quedará en suspenso en el supuesto de que se presenten reclamaciones 
contra el Pliego, procediendo la Corporación, tras la resolución de las mismas, a 
publicar nuevo anuncio de licitación. 

12.- FALTAS Y SANCIONES: 

Los titulares de puestos serán responsables de las infracciones que cometan ellos 
mismos, sus familiares o dependientes, a los preceptos del Reglamento Municipal de 



Mercados, aplicándose a tal efecto la clasificación de faltas y el régimen de sanciones 
regulado en el capítulo VII del citado Reglamento. 

13.- EXTINCION DEL ARRENDAMIENTO: 

Son causas de extinción del arrendamiento y resolución del contrato las siguientes: 

- Cumplimiento del plazo establecido en el contrato. 

- Las señaladas en la normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones 
Locales. 

- Renuncia del titular. 

- Muerte del titular, no habiendo ningún heredero con derecho a sucederle en la 
titularidad del puesto. 

- Causas sobrevenidas de interés público, que de haber existido al tiempo de otorgarse 
la adjudicación, habrían determinado la denegación de la misma. 

- Subarriendo del puesto. 

- Pérdida de alguna de las condiciones o circunstancias exigidas para optar a la 
adjudicación. 

- La permanencia del puesto cerrado para la venta durante un mes, salvo que mediare 
causa justificada, a criterio del Ayuntamiento. 

- Incumplimiento grave de las obligaciones del titular en materia sanitaria, de limpieza 
e higiene o de régimen de funcionamiento. 

- Falta del pago del canon o precio del arrendamiento o la demora en el mismo por más 
de 30 días, o el incumplimiento de las restantes obligaciones de carácter fiscal. 

- Incumplimiento de la obligación de conservar en buen estado el puesto y demás 
instalaciones utilizadas. 

14.- JURISDICCION COMPETENTE: 

Las diferencias que puedan surgir entre la Corporación y el adjudicatario en cuanto a 
interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato, serán resueltas por 
los respectivos órganos municipales competentes, según los casos, cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. 

15.- DERECHO SUPLETORIO: 



Para lo no previsto en este Pliego de Condiciones, se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local; el Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales; el Reglamento Municipal de Mercados; la 
normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones Locales y demás 
disposiciones concordantes y vigentes en la materia. 

MODELO DE PROPOSICION 

D............................. , vecino de .................., con domicilio en .............................. nº ...... 
y con D.N.I. nº .............., en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio o en representación de .................., como ............., conforme acredita 
con poder notarial declarado bastante, enterado de anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia referente al concurso público convocado para la 
adjudicación en arrendamiento de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de 
Gisbert, y conociendo el Pliego de Condiciones que ha de regir el mismo, cuyo 
contenido acepta íntegramente, solicita le sea adjudicado el arrendamiento del puesto nº 
.... para su ocupación con estricta sujeción a las bases del Pliego de Condiciones, y de 
acuerdo con las disposiciones y el régimen regulado en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

Lugar, fecha y firma del proponente." 

2.- Que se convoque simultáneamente licitación pública mediante concurso para la 
adjudicación de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de Gisbert, con sujeción 
al Pliego de Condiciones transcrito, cuya convocatoria quedará en suspenso en el 
supuesto de que se presentaren reclamaciones contra el Pliego, procediéndose, tras la 
resolución de las mismas, a publicar nuevo anuncio de licitación. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA LA 
OCUPACION DE UN QUIOSCO SITO EN CARRETERA DE LA PALMA, LOS 
BARREROS. 



La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA 
LA OCUPACION DE UN QUIOSCO SITUADO EN CARRETERA DE LA PALMA, 
LOS BARREROS. 

Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por D. Juan Diego Moreno López 
por el que solicita se le conceda licencia para ocupar un quiosco que está cerrado 
situado en Carretera de La Palma. 

Visto el informe emitido por la Asistente Social en relación con las circunstancias 
socio-económicas y familiares de D. Juan Diego Moreno López, y considerando lo 
establecido en la Ordenanza Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en 
bienes de dominio público o en lugares contiguos a la vía pública (artículos 5, 7, 8, 9, 
20, 21 y 22), el Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno que acuerde: 

1. Conceder a D. Juan Diego Moreno López, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la instalación de quioscos, licencia para la 
ocupación de un quiosco en el emplazamiento señalado. 

2. El quiosco deberá destinarse única y exclusivamente al ejercicio de las actividades 
autorizadas por la citada Ordenanza Municipal: venta de publicaciones periódicas, 
frutos secos, juguetes o actividades de escasa entidad comercial, no pudiéndose 
destinar el quiosco, en ningún caso, al ejercicio de las actividades propias de un bar o 
cafetería. 

3. La presente licencia conllevará la correspondiente a la actividad que el titular de la 
misma pretende desarrollar, y se entenderá otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, debiéndose formalizar el contrato en documento 
administrativo. 

4. La licencia municipal no exime a su titular del cumplimiento de los requisitos o 
condiciones que pudieran exigirle otros Organismos o Administraciones. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTIUNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN ESCRITO DE DOÑA EULOGIA DE SANCHO GASCON 
RENUNCIANDO A LA AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN QUIOSCO SITO EN 
CALLE DE ANGEL BRUNA. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON RENUNCIA A AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN 
QUIOSCO SITO EN CALLE DE ANGEL BRUNA. 

PRIMERO: Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por Dº EULOGIA DE 
SANCHO GASCON, concesionaria de un quiosco situado en calle de Angel Bruna de 
esta Ciudad, en el que manifiesta que debido a que el impuesto fiscal que conlleva la 
venta de libros, periódicos y revistas le imposibilita el ejercicio de la referida actividad, 
viéndose obligada a renunciar a la misma y solicitando la invalidación oportuna. 

SEGUNDO: En virtud de acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión de 
9 de julio de 1993, se le transmitió a su favor el quiosco del que era concesionario su 
esposo D. Francisco Ruiz Cela, debiéndose subrogar la Sra. de Sancho Gascón en todos 
los derechos y obligaciones dimanantes de la concesión, estando el quiosco destinado a 
la venta de frutos secos. 

TERCERO: Mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 27 de diciembre de 1993, se autorizó a Dª Eulogia de Sancho Gascón 
la ampliación de actividad en el quiosco, para la venta de periódicos y revistas, sin que 



por la interesada se llegara a formalizar en documento administrativo dicha ampliación 
de actividad. 

Por lo expuesto, y considerando lo establecido en el artículo 16 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en bienes de dominio público, el 
Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- Acceder a lo solicitado por Dª Eulogia de Sancho Gascón, y que, en consecuencia, 
se le conceda la renuncia a la ampliación de actividad mediante la venta de periódicos y 
revistas. 

2.- El acuerdo que se adopte es definitivo en la vía administrativa, y contra el mismo se 
puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a su notificación, previa comunicación a este Excmo. Ayuntamiento. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTIDOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR SOBRE DESAFECTACION DEL DOMINIO PUBLICO PARA 
POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL SITO EN C/ JARA 10. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, SOBRE DESAFECTACION 



DEL DOMINIO PUBLICO PARA POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL 
EN C/ JARA, 10. 

Por la Delegación en Cartagena de la Agencia Tributaria se ha solicitado de este 
Excmo. Ayuntamiento la enajenación directa a su favor del local B, de planta baja, del 
edificio sito en esta Ciudad, calle de Jara nº 10, con una superficie de 207,35 m2. 

El referido local tiene, según el título de propiedad, la siguiente descripción: 

"2a) URBANA. Número UNO.- Local B de la planta baja o de calle, del edificio 
número diez en calle Jara, de esta Ciudad. Ocupa una superficie de doscientos siete 
metros treinta y cinco decímetros cuadrados y no tiene distribución interior, para su 
mejor adaptación al uso a que se destine. Linda: Oeste o frente, calle Jara y, en parte, 
entrada, zaguán y hueco de escalera, para acceso a las plantas altas; Este o espalda, 
Sres. Conesa y Cornet y Juan Burcet; Norte o izquierda, entrada, zaguán y hueco de 
escalera para acceso a las plantas altas; y por el Sur o derecha, Juan Bragante. 

Cuota: Le corresponden, en el total valor del inmueble y en sus elementos comunes, 
siete enteros, novecientas quince milésimas por ciento (7,915%). 

TITULO: Permuta con los cónyuges D. Francisco Jiménez Ballester y Dª Mª del 
Carmen Cervantes Nafria, en escritura otorgada en 4 de julio de 1990 ante el Notario 
D. Luis Martínez Pertusa. 

Inscrita al tomo 2.210, Libro 181, Sección 1ª, Folio 148, finca 12.213 N, inscripción 9ª. 

EDIFICIO Y REGIMEN: El predescrito local forma parte del edificio nº 10 en C/ Jara 
de Cartagena, ubicado sobre parcela solar de 448 metros 43 decímetros cuadrados". 

La finca descrita aparece en el Inventario de Bienes Municipales con la calificación de 
BIEN DE DOMINIO Y SERVICIO PUBLICO, por lo que para su eventual 
enajenación, justificada por la falta de utilidad actual a los fines del servicio público 
municipal, procede tramitar expediente de alteración de la calificación jurídica de la 
referida finca para su posterior calificación como BIEN PATRIMONIAL. 

En su virtud, el Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno se apruebe inicialmente el expediente de alteración de la 
calificación jurídica de la finca descrita sometiéndolo a información pública por plazo 
de UN MES, entendiéndose que de no formularse alegaciones durante el indicado 
plazo, se considerará aprobada definitivamente la alteración de la calificación jurídica 
del local reseñado y desafectado del dominio público, pasando a tener la calificación de 
BIEN PATRIMONIAL. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina con la ABSTENCION de 
los miembros de los Grupos Municipales Popular e Izquierda Unida, de conformidad 
con la propuesta transcrita. 

Cartagena, 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, 
José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECISEIS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Cantonal e 
Independiente) y NUEVE ABSTENCIONES (Grupos Popular e Izquierda Unida)." 

"VEINTITRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE CATORCE EXPEDIENTES DE LICENCIAS DE APERTURA 
SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª María Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, ha conocido de 
expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, que a continuación se 
relacionan: 

Expediente 97/92. A instancia de D. Francisco Martínez Giménez para instalación de 
café-bar en calle Carlos III, 46, de Cartagena. 

Expediente 243/93. A instancias de D. Bernabé Meroño Saura para instalación de salón 
de juegos recreativos en calle San Javier s/n, El Algar. 

Expediente 168/93. A instancias de D. Jesús Cosín García para instalación de garaje-
aparcamiento para siete vehículos, en calle Ribalta, 40, Mar de Cristal. 

Expediente 308/92. A instancias de D. Pedro Gómez Caballero para instalación de 
pescadería en Centro Comercial Las Dunas, Cabo de Palos. 

Expediente 174/93. A instancias de Dª Carmen Blanco Rodríguez para ampliación de 
maquinaria en cafetería sita en calle Carmen Conde, 40, Cartagena. 

Expediente 94/93. A instancias de Dª. Josefa Gisbert Asensio para instalación de 
comercio de muebles en calle J. López Martínez, 2, bajo. 



Expediente 199/93. A instancias de D. Antonio Tomás Navarro García, en 
representación de Cash Europa para instalación de local para venta al por mayor de 
productos alimenticios en Parcela 16 D del Polígono Industrial Cabezo Beaza. 

Expediente 227/93. A instancias de D. Francisco Lacalle Lacalle para instalación de 
cocina en bar sito en Edificio Babilonia, bajo, la Manga del Mar Menor. 

Expediente 285/91. A instancias de Dª María Josefa Martínez Martínez para 
ampliación de maquinaria en restaurante sito en Los Chaparros, carretera de Cabo de 
Palos. 

Expediente 57/93. A instancias de Dª Isabel Madrid Martínez para instalación de 
comercio mayor de aceites y rubricantes, en Avenida San Juan Bosco, 14-A, Los 
Dolores. 

Expediente 35/92. A instancias de D. Enrique Barbudo Gironza, en representación de 
Materiales de Construcción de Aguilar S.A., para instalación de nave de 
almacenamiento de cemento en Muella de San Pedro, Puerto de Cartagena. 

Expediente 837/90. A instancias de D. Ricardo Conesa Cánovas para instalación de 
taller de reparación de motos y bicicletas en Avenida Tito Didio, 48, Cartagena. 

Expediente 196/92. A instancias de Dª Margalet Ann Wakelín para instalación de café-
bar-restaurante en Casas Fulgencio Inglés s/n, Pozo Estrecho. 

Expediente 153/93. A instancias de D. José Luis Bravo Navarro para ampliación de 
maquinaria en café-bar sito en calle Ramón y Cajal, 114 (oposición vecinal por ruidos). 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes, a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTICUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE 267/91, A NOMBRE DE ARYPSA, 
PARA EXPLOTACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE ARIDOS EN COTO 
DE SAN JUAN, SOMETIDO AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 



La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido de expediente sometido al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relaciona: 

Expediente 267/91. A instancia de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento 
de áridos en Coto de San Juan. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujeta el 
proyecto presentado la Comisión acordó, con la ABSTENCION del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, elevar al Excmo. Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen 
favorable del expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades 
Clasificadas de la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"VEINTICINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTES 19/93 Y 250/93 DE LICENCIA DE 
APERTURA SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relacionan: 



Expediente 19/93.- A instancia de Dª. Josefa Martínez Gutiérrez para instalación de 
Bar "Casino" en C/ José Rosique, 15. Llano del Beal.  

Expediente 250/93.- A instancia de D. Jorge Espinosa López para ampliación de Bar-
Bodega a Café-Bar-Restaurante, en Avd. Mar Menor, nº 28, Edf. Clavel, Mar de 
Cristal. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados la Comisión acordó por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN EXPEDIENTES A NOMBRE DE DON JUAN BERNAL 
MARTINEZ PARA INSTALACION DE UN PUB EN CALLE SOLEDAD, 
ESQUINA CUESTA DE LA BARONESA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha examinado el expediente iniciado a instancia de D. Juan Bernal Martínez, para 
instalación de un pub en la calle de la Soledad esquina con Cuesta de la Baronesa. 

Y vistos los informes obrantes en el expediente de los que resulta que las correcciones 
propuestas por el interesado no son suficientes para evitar las incomodidades alegadas 
por los vecinos, la Comisión acordó por unanimidad informar desfavorablemente el 
expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas.  

No obstante la Comisión de Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO POR 
DOÑA MARIA PALLARES PEREZ, CONTRA EL INFORME EMITIDO POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESION DE 27 DE DICIEMBRE 
PASADO, EN EL EXPEDIENTE A NOMBRE DE LA EMPRESA TRADEMED 
S.L., PARA LA INSTALACION DE UNA PLATAFORMA MEDIOAMBIENTAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª Maríua Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal. 

Se dio cuenta de la propuesta de la Concejala Delegada de Sanidad, Dª Caridad Rubio 
Martínez, sobre declaración de improcedencia del recurso de reposición planteado por 
Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en su sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente iniciado por TRADEMED 
S.L., para la instalación de una Plantaforma Medioambiental. 

La referida propuesta es del siguiente tenor literal: 

"Con fecha 28 de enero del corriente, Dª María Pallarés Pérez, interpone recurso de 
reposición contra la Resolución del Pleno relativa al expediente 217/93, instado por 
TRADEMED S.L., solicitando se dice una nueva resolución que declare nulo el 
acuerdo de Pleno y ordene la retroacción del procedimiento al momento procesal de 
informe de los técnicos intervinientes. 

Examinado el recurso planteado se concluye la inadmisibilidad del mismo, por cuanto 
la Resolución que se impugna es un ACTO DE TRAMITE, no decisorio, dado que el 
artículo 30.c) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, aprobado por Real Decrero 2414/61, de 30 de noviembre, configura dicho 
acto como un INFORME de la Corporación, que se ha de incorporar al expediente de 
tramitación de licencia de apertura, para su posterior dictamen por la Comisión de 
Actividades Clasificadas, y por tanto, preceptivo pero no vinculante, es inimpugnable 
sin perjuicio de impugnar en su día la decisión que ponga fín al procedimiento, si se 
considera contraria a derecho. 

En mérito de lo anterior, la Concejala que suscribe propone la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por la Concejala del Grupo Independiente, Dª María 
Pallarés Pérez. 



No obstante la Comisión Informativa decidirá.= Cartagena, 10 de febrero de 1994.= 
Firmado, Caridad Rubio Martínez, rubricado." 

Sometida la propuesta a votación, fue aprobada por UNANIMIDAD, si bien el Grupo 
Independiente explicó su voto en el sentido de que si bien entiende que el recurso es 
improcedente, la presentación del mismo y el desacuerdo con el informe cuestionado, 
son coherentes con el voto que en su día emitió en la sesión plenaria. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Por el Grupo Mixto Independiente, interviene la Sra. Pallares, diciendo que admitiendo 
el escrito que firma la Concejala Sra. Rubio desestimando el recurso que se plantea, el 
recurso lo plantearon en base a que entendían que el acuerdo carecía de una serie de 
cuestiones que el Ayuntamiento debe de velar porque se consigan, como son el informe 
de la Confederación Hidrográfica del Segura, el de Protección Civil, que además es 
obligatorio; el informe de Industria sobre condiciones de Seguridad; el exacto 
cumplimiento de las exigencias de la Agencia de Medio Ambiente, qué garantías tienen 
y cómo van a hacer para que se cumplan las exigencias de esa Agencia, cuando en el 
proyecto ni siguiera se contemplan; las condiciones de transportes y el Plan de 
Emergencia. Todo eso estaba planteado en base a esas necesidades, porque entiende 
que el Ayuntamiento es el primero que debe de velar por la salud de los ciudadanos de 
Cartagena y, desde luego, por los que van a trabajar en esa empresa, por lo que le 
gustaría conocer en qué situación y de qué manera se van a lograr esas exigencias que 
son de obligado conocimiento. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTITRES VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal) y DOS VOTOS EN CONTRA (Grupo Independiente)." 

"VEINTIOCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE 
HIPOTECA DE LA CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR 
EL SUBSUELO DE LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE 
PROYECTOS, CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE 
APARCAMIENTO SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE) y 
con la asistencia de los siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); actuando como Secretario Coordinador, D. Angel Robles 
Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor de los Fondos Municipales, ha conocido 
del siguiente asunto: 



PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA 
SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE HIPOTECA DE LA 
CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR EL SUBSUELO DE 
LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE PROYECTOS, 
CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE APARCAMIENTO 
SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 
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Visto que por el Registrador de la Propiedad se solicita la ratificación de la escritura de 
hipoteca por el Excmo. Ayuntamiento para la inscripción de la misma por la mercantil 
SAMPYC, S.A. concesionaria del dominio público municipal constituido por el 
subsuelo de la Plaza del Rey, para la redacción de proyectos, construcción y 
subsiguiente explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles turismo, 
propongo: 

Se ratifique el contenido de la mencionada escritura. 

No obstante V.I. resolverá.= Cartagena a 23 de febrero de 1994.= EL CONCEJAL 
DELEGADO DE HACIENDA.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado. 

Y la COMISION después de deliberar sobre el tema, acuerda dictaminar 
favorablemente y por unanimidad la anterior propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, bajo la 
Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de los 
siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), 
D. Salvador García Ramos (PCAN), D. Luis Cervantes Martínez (Grupo 
Independiente), D. Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Juan Desmonts Gutiérrez (PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), ha 
conocido del siguiente asunto: 



PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA SOBRE LA 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y 
DEPOSITO DE VEHICULOS. 

La Comisión Informativa de Hacienda acordó proponer con el voto favorable del 
Grupo Municipal Socialista, la abstención del Grupo Municipal de Izquierda Unida y el 
voto en contra del Grupo Municipal Popular, lo siguiente: 

1. La aprobación del anteproyecto de explotación del SERVICIO DE RETIRADA, 
INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULOS, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 210 del Reglamento General de Contratos del Estado. 

2. La contratación del Servicio referenciado en el encabezamiento de esta propuesta por 
CONCURSO PUBLICO, de conformidad con lo establecido en los artículos 60 de la 
Ley de Contratos del Estado y 212 del Reglamento de Contratos del Estado, 
adjudicándose al oferente que, en conjunto, haga la proposición más ventajosa sin 
atender exclusivamente el valor económico de la misma, sin perjuicio del derecho de la 
Administración a declarar desierto y, teniendo en cuenta los criterios de selección que 
obra en el Pliego de Condiciones. 

3. La aprobación del Pliego de Condiciones Técnico y Jurídico Administrativas que se 
adjuntan a esta propuesta, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, procediendo a su publicación en los diarios oficiales junto 
con la CONVOCATORIA de la contratación (artículo 122 y 123 del Real Decreto 
Legislativo 781/86). 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

OBSERVACIONES: A petición de Dª Teresa Rosique (IU) se incluye su propuesta que 
es la siguiente: Que el apartado primero de los criterios de selección del contratista, se 
sustituya que el relativo a primar o tener en cuenta para la selección, las ofertas de 
nuevas empresas constituidas por trabajadores despedidos de las empresas cartageneras 
en crisis (FESA, ENFERSA, ASUR, ETC.). 

Por el Grupo Municipal Cantonal interviene el Sr. García Ramos diciendo que su voto 
será en contra del dictamen. 

Interviene a continuación la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida, diciendo que la postura de su Grupo respecto al tema de las privatizaciones cree 
que ha quedado bastante clara en sucesivos acuerdos plenarios que se han adoptado en 
este Ayuntamiento, con excepción del tema de la recogida de basuras, porque ya 
llevaba diez año privatizada con una fórmula de concesión administración, que es lo 
único que han aceptado que se privatice porque ya era una realidad evidente, por lo que 
difícil solución tenía máxime en estos momentos en que el Ayuntamiento es incapaz de 
hacer frente a toda una serie de inversiones. Pero, en el tema que ahora se está tratando, 



que es la privatización de la grúa, que en definitiva ya estaba adjudicada a una empresa 
privada, pero sobre todo en otros servicios, como es el de la cerca municipal, 
entienden, como ya han manifestado en otras ocasiones, que no queda suficientemente 
justificada la necesidad de privatizar este servicio, y que la privatización a lo que va a 
llevar es al encarecimiento del servicio, porque sin entrar en lo que es el fondo del 
coste, que, comparativamente a lo que le cuesta hoy al Ayuntamiento, se podría decir 
que incluso la explotación del Servicio, eliminando otros conceptos, sale más barato, 
según el informe económico, que al propio Ayuntamiento le cuesta en estos momentos, 
a pesar de aportar un aumento de infraestructura y de personal, y las cifras están claras 
en el expediente para poder contractar. Lo que sucede es que al privatizarlo se tienen 
que asumir dos conceptos que de ser municipal no se asumirían, como son el costo del 
IVA en todo el valor del servicio y el beneficio empresarial, donde se recoge tanto el 
beneficio industrial como los gastos generales, que suponen un 19 por 100, con lo cual 
el incremento del costo es de 13 millones de pesetas, beneficio limpio para la empresa 
que se le adjudique. Como para su Grupo no queda suficientemente garantizada la 
cuestión, porque aunque el argumento que da el Equipo de Gobierno es que si se 
privatiza el servicio, el personal de la Policía Municipal que en estos momentos cubre 
el servicio se puede ocupar en otra actividad que está siendo demandada por los 
vecinos y que en estos momentos no está cubierta por falta de Policía Municipal; 
también se está a la espera de la reorganización de la propia Policía Municipal, aunque 
les falta la visión global de esa organización, aunque saben que hay Policías atendiendo 
el servicio de la cerca municipal que no van a poder cubrir las necesidades de policía 
que en estos momentos se necesitan, luego se entra en que les falta el saber lo que es la 
reestructuración y reorganización de ese servicio. Igualmente han de entrar en que lo 
que se puede ahorrar por el Capítulo I se incrementa en el Capítulo II. Es verdad que no 
se incrementa la plantilla de Policía porque se rescata a un número determinado de 
Policía para hacer el servicio que realmente les compete, pero, no es menos cierto que 
lo que se ahorra por Capítulo I se incrementa en el Capítulo II privatizando el Servicio. 
No obstante, el Grupo apuntó una propuesta, que ha sido recogida en el dictamen, y 
que con independencia de que no van a votar a favor de la propuesta del Concejal 
Delegado, sí queda recogida ahí como propuesta de Izquierda Unida, y es que ya que se 
está en la dinámica de privatizar servicios municipales, que cuando acabe esta 
legislatura ya se verá qué queda de municipal, pero ya que se está en esa dinámica, 
dinámica con la que su Grupo no está de acuerdo, en definitiva lo que también pretende 
es que ya que se pone en marcha que sea lo mejor posible para todos, y lo que han 
propuesto y ha sido aceptado es que se prime en la concesión de este Servicio, y que 
incluso se recogió como acuerdo de todos los Grupos para suscribir una moción 
conjunta en este Pleno, es que en sucesivas privatizaciones, que desgraciadamente 
parece que no se van a parar en este Ayuntamiento a lo largo de esta legislatura, pues 
que se prime la adjudicación a empresas constituidas por sociedades de parados de 
Cartagena, con lo cual, de alguna forma, el Ayuntamiento aunque deje de tener 
servicios municipales estará incentivando la creación de nuevas empresas en régimen 
de economía social, con trabajadores en el desempleo, lo que consideran que sería una 
salida airosa y beneficiosa para este colectivo de trabajadores. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que este tema, que 
podría marecer menor, y que podria pasar como uno más dentro de la dinámica de las 



privatizaciones o de funcionamiento que se está llevando a cabo por parte de esta 
Corporación, cuando entran a analizar en profundidad esta propuesta que les trae hoy el 
Equipo de Gobierno, caen en una profundísima preocupación, ya que se trata de una 
concesión de 1.500 millones de pesetas a lo largo de su desarrollo, y que van a salir de 
las arcas del Ayuntamiento de Cartagena en su integridad, cuando es un servicio que 
hoy prácticamente no cuesta dinero. Cuando se plantea ese tipo de privatización, les 
preocupa, porque o bien no llegamos o bien nos pasamos, es decir, en este 
Ayuntamiento de no haber hecho nunca ninguna actividad privatizadora, ahora resulta 
que se va a privatizar en contra de los beneficios del Ayuntamiento, en contra del 
propio Ayuntamiento. Por tanto, tiene que decir que, estando totalmente de acuerdo con 
políticas de privatizaciones, no lo están con políticas de privatizaciones a ultranza, 
porque se puede producir una privatización en un doble sentido, es decir, o en sentido 
de mejorar la gestión de un servicio, no perjudicando a los intereses de los ciudadanos 
ni perjudicando a los intereses del Ayuntamiento, o, producir una privatización para 
mejorar los intereses del Ayuntamiento, sin perjudicar de una forma excesiva los 
intereses de los ciudadanos. Pero, es que, en este caso, no se producen ninguno de esos 
dos hechos, y lo que sucede es que los planteamientos que se hacen desde el Equipo de 
Gobierno y la actual empresa concesioaria del servicio, es que en estos momentos es 
deficitario ese servicio; pues, si eso es así lo que hay que hacer es gestionar ese servicio 
nivelando su costo, y así la empresa no se encontrará en la situación de ruina en la que 
hoy se encuentra. Lo que ocurre es que lo que hoy se trae es una privatización que 
transfiere todo el personal que hay destinado en la Cerca, que está en el Capítulo I y 
pertenece a la Policía Local, sin haberse hecho previamente la reestructuración de ese 
Cuerpo, y por tanto se ignoran sus necesidades de personal; y, en el caso de que tuviera 
más necesidad de personal lo que habría que estudiar es la posibilidad de sacar una 
oferta pública de empleo, porque la mayor parte del personal de la Policía que se 
encuentra destinado en la Cerca Municipal ha sido para que tuviera un puesto de 
trabajo más tranquilo que el ejercicio diario en la calle. Por otro lado, de 18 millones de 
pesetas que se recaudan en la Cerca, y que es con lo que se le paga a la empresa que 
lleva el Servicio, se pasa a 80 millones, que se le cargan al Capítulo II, luego en estos 
momentos se está incrementando dicho capítulo en 62 millones de pesetas, por eso ya 
saben para qué quería el Delegado de Hacienda el difererir los 600 millones para el 
ejercicio del próximo año, cuando lo que se le estaba diciendo era que había que 
restringir los gastos corrientes, y que incluso estaban de acuerdo en llegar a un control 
de los mismos, bajándolos a los niveles que fuera necesario, pues el Sr. Concejal de 
Hacienda les trae un aumento del gasto corriente de 62 millones de pesetas, y además 
pone un nuevo servicio municipal, que aunque les parece necesario, fundamental e 
importantísimo, que es el de colocar y descolocar las vallas, para lo cual se contrata un 
equipo completo las 24 horas del día durante los 365 días del año, cuando eso hasta 
estos momentos se estaba haciendo con palicos y cañicas, como se podía, con 
deficiencias, pero con el esfuerzo de determinados colectivos, pero ahora se implanta 
un nuevo servicio, y mientras tantos no se les puede pagar a los proveedores, se tienen 
que dejar diferidas las facturas, se tienen que pedir 250 millones para una operación de 
tesorería para pagar los sueldos del personal del mes de enero, etc. Es decir, se está 
cayendo en la incoherencia más absoluta por parte del Equipo de Gobierno, y el Grupo 
Popular que ha apoyado los grandes proyectos, que ha apoyado las privatizaciones que 



ha considerado oportunas y necesarias para el buen funcionamiento de esta institución, 
no puede entrar a apoyar el tema que hoy se trae, por lo que van a pedir, por el bien de 
todos, que se retire del Orden del Día, que se estudien en Comisión Informativa las 
fórmulas necesarias para, o bien actualizar el canon de forma que se nivele el coste del 
servicio y así no haya pérdidas para nada, o bien que se estudie una fórmula que pueda 
arreglar el tema de las vallas. Por último, le gustaría que se leyera el informe del Sr. 
Interventor, porque también es importante saber la opinión de los técnicos. 

Con la venia de la Presidencia se da lectura por el Sr. Secretario al referido informe, 
que es del siguiente tenor literal: 

"Por esta Intervención se ha procedido al examen del Pliego de Condiciones técnicas y 
ecónominas administrativas que han de regir en la contratación del Servicio de 
Retirada, Inmovilización y Depósito de Vehículos, y, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 113.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, emite el 
siguiente informe: 

Todas las cláusulas del Pliego se ajustan, a juicio del informante, a la normativa 
vigente en materia de contratación en su aspecto económico, ajustándose el estudio 
pormenorizado que justifica el coste del servicio y que sirve de tipo para la 
contratación. 

Por todo lo cual, no se formula respecto del mismo objeción legal alguna." 

Interviene a continuación el Sr. Piñero Gómez, Delegado de Contratación, diciendo que 
después de oido el anterior informe del Sr. Interventor, que cree que es clarificador, ha 
de decir que al igual que en otras ocasiones, y especialmente desde hace algún tiempo, 
o no se sabe lo que se dice o se miente descaradamente, porque decir que se va a 
privatizar un servicio que en estos momentos no le cuesta dinero al Ayuntamiento, eso 
no puede responder más que a una de las dos cosas que antes ha dicho, porque en 
cuanto al personal de la Policía destinado en la Cerca Municipal, el Ayuntamiento se 
está gastando del orden de los 35 millones de pesetas. Igualmente queda manifiesto que 
no se sabe de lo que se habla, en el momento que se dice que un gasto que ahora se está 
realizando a cuenta de la recogida de vehículos va a pasar al Capítulo I; eso no es así, 
porque esos 35 millones están en el Capítulo I desde que esos funcionarios ingresaron 
en el Cuerpo de la Policía Municipal, y van a seguir estando en el Capítulo I, luego éste 
no se va a ver incrementado por ninguna de esas cuestiones, aunque se dé un cambio de 
destino de esos funcionarios, pero no hay incremento alguno; aunque sí que 
evidentemente hay un incremento de gastos en el Capítulo II, porque si hay que pagar 
un Servicio, que resulta deficitario actualmente y ha llevado a la empresa adjudicataria 
del mismo a la situación en la que está, lo que no se debe ahora es tener ningún 
descuido por parte del Equipo de Gobierno en cuando a que no se ha previsto esa 
situación, o no se haya intentado tomar medidas, porque ha de recordar que a principios 
del año 92 la revisión del costo del servicio se llevó a Comisión Informativa, y fue 
rechazada por la oposición y, fundamentalmente por el Grupo Popular; se volvió a 
llevar a medidados de ese mismo año, e igualmente fue rechazada, como lo fue cuando 
nuevamente se llevó en el año 93, por eso no sabe cómo ahora se puede tener el valor 



de pedir que se estudie de nuevo el tema en Comisión Informativa; eso ahora no tiene 
rigor ninguno, y aquí le parece que se está para hacer un trabajo un poco más serio que 
esos planteamientos que se vienen haciendo. Igualmente se habla de la colocación de 
las vallas, que es un servicio tremendamente demandado por los ciudadanos, y según 
consta en los propios informes de la Policía, esos trabajos que ahora se hacen con 
bastante precariedad, y que, además, por hacerlo así se han tenido críticas y se han 
presentado mociones al respecto, precisamente ahora que se intenta normalizar ese 
trabajo y permitir que se pueda cumplir con la eficacia con que debe cumplirse, resulta 
que la posición es la contraria. Por eso cree que lo que se pretende, a medida que se van 
acercando las fechas electorales, es que al Equipo de Gobierno le pille el carro, eche 
por donde eche. Como cree que el carro no está para pillar a nadie, sino que, al 
contrario, se debe de estar para tirar de él por parte de todos, lo que corresponde es que 
se siga tirando del mismo y se vayan sacando los asuntos adelante, si no puede ser con 
el apoyo unánime de toda la Corporación, como cree que debieran salir ciertas 
cuestiones, pues con el apoyo suficiente que permita que la actividad municipal se vaya 
cumpliendo cada vez con mayor eficacia, que para eso es para lo que los ciudadanos les 
eligieron. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique Rodríguez diciendo que ha de insistir en los 
argumentos que anteriormente ha dado, pero añadiendo que coinciden con el Concejal 
de Hacienda en el sentido de que no se puede decir que el servicio no está costando 
nada, pues en el expediente figura un informe donde se dice claramente que el costo del 
servicio en estos momento es de 72 millones de pesetas. El servicio existe y, por tanto, 
todo servicio municipal que existe cuesta dinero al ciudadano, que lo pagará a través de 
tasas o a través de impuestos municipales, pero, lógicamente, de dónde sale es de las 
arcas municipales. El debate desea centrarlo en si es beneficioso o no privatizar el 
servicio, y no si le cuesta o no al Ayuntamiento, porque ya sabe que le cuesta 72 
millones de pesetas. A simple vista, y solamente sumando los dos conceptos a los que 
antes ha hecho referencia y que son conceptos que aparecen nuevos a la hora de 
privatizar, es decir, que de ser municipales no aparecerían, pero que a la hora de 
privatizar sí que aparecen, como son los gastos generales y el beneficio industrial, eso 
le supone al Ayuntamiento, al privatizar, 13 millones de pesetas de incremento de 
gasto; también está el IVA al ser general a toda la facturación, que se mete en 12 
millones de pesetas, lo que hace un total de 25 millones de pesetas. Luego, si 
simplemente la fórmula de privatización hace que al Ayuntamiento le suponga ya 25 
millones de incremento de costo, les parece que eso es un argumento razonable para 
decir que no, porque 25 millones sobre 93 es casi la cuarta parte, es decir, es un 
porcentaje muy alto de incremento de costo, razón suficiente para no apoyar la 
privatización, sin entrar en otros conceptos que se contemplan, como es el tema de la 
vigilancia del depósito municipal de vehículos, que cuesta 15 millones. Su Grupo 
considera que con un sistema moderno de vigilancia el ahorro podría ser considerable, 
es decir, que esa vigilancia no sea solo y exclusivamente de personal, sino que sea con 
un modelo de vigilancia moderno, informatizado, y eso podría ser mucho menos 
costoso. También está el tema de la instalación de discos de prohibición, colocación de 
vallas, etc., que supone una partida de 11 millones de pesetas, que como ya dijeron en 
Comisión Informativa les parece una partida elevada. Esos dos conceptos les parecen 
elevados y que se podrían reducir, y si a todo eso se le añade que el privatizar el 



servicio va a suponer 25 millones de pesetas de costo, son razones suficientes para no 
apoyar su privatización. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que anteriormente ha solicitado 
la lectura del Informe de Intervención sabiendo en qué términos iba, porque no dudan 
de que el proceso sea legal, pero hay una cosa que está clara, y es que las 
manifestaciones que se vierten en ese informe no son tan explícitas como las que se 
manifestaron en Comisión Informativa, en la cual no había informe, y donde se 
constató que había un aumento del gasto corriente, que es lo que desea dejar claro en 
este Pleno. Efectivamente coincide con la Sra. Rosique en que el Servicio le cuesta 
dinero al Ayuntamiento, pero eso se compensaba, en parte por las multas y en parte por 
la propia tasa, pero lo que ocurre es que se sigue con el mismo personal, con 45 
millones en el Capítulo I, y además se ponen 95 millones en el Capítulo II para el 
mantenimiento del Servicio, es decir, que se va a producir un incremento de ese 
servicio de alrededor de 70 millones de pesetas; 25 millones del beneficio industrial, 
más el resto correspondiente a la contratación de una nueva empresa que tiene que 
ponerse a funcionar. O sea, que de estar pagando lo de ahora mismo se va a pasar a 
pagar 135 millones de pesetas, y esas son las cuentas, pues los gastos de la Policía se 
siguen teniendo, y por tanto esos ciento treinta y tantos millones de pesetas, de ellos, 70 
y 80 millones son un nuevo aumento del gasto corriente del Ayuntamiento. El Sr. 
Piñero dice que ahora lo que se ofrece es mejorar la gestión de la grúa, pero lo que 
resulta es que en determinados momentos el Equipo de Gobierno retiró este tema y lo 
dejó durmiendo el sueño de los justo, cuando precisamente han tenido mayoría para 
poder aprobarlo, pero nunca ha traido este tema cuando se ha dado esa circunstancia. El 
Grupo Popular, después de ver las filigranas aéreas que se están teniendo que realizar 
para no pagarle a los bancos la deuda que se tiene, para no pagar a los proveedores, 
para no pagar los 2.000 millones de pesetas a Construcciones y Contratas, no puede 
entrar en este tipo de juego de aumentar el gasto corriente en 80 millones de pesetas, 
que es lo que se trae esta tarde a aprobación, aunque se dejen igual el resto de los 
Capítulos y, además, otro de los peligros es que el Equipo de Gobierno diga que va a 
equilibrar el tema, y aquellos que efectivamente voten a favor de este asunto, 
comprometen su voto en multiplicar por cinco la tasa de recogida de vehículos, porque 
cuando de 18 millones de pesetas, que es lo que se le está pagando al actual 
concesionario, se pase a tener que pagar 95, aunque se descuente el nuevo servicio de 
vallas, que no es que lo descalifique, sino que pide que se saque del pliego, que se 
hable de él y que se busque una solución, pero no enmarcarlo todo diciendo que son 
necesidades perentorias, cuando la Ciudad de Cartagena tiene otras muchas 
necesidades mucho más perentorias y a las cuales no se les dedica ni la quinta parte que 
a éstas. Por tanto, de nuevo pide que se vote la retirada del expediente, que vuelva a 
Comisión Informativa y que allí se estudien las soluciones, y en caso de no aceptar esta 
propuesta votarán en contra, pues en los temas que vean que van en perjuicio del 
Ayuntamiento y de la Ciudad, siempre les tendrán en contra. 

El Sr. Piñero Gómez nuevamente hace uso de la palabra diciendo que le agrada 
enormemente ver la gran preocupación con que mira el Partido Popular esos 25 
millones de pesetas que se dicen que son de gastos generales y de beneficio industrial, 
y que ahora se van a malgastar, cuando en otras cuestiones no se miran esos temas en 



absoluto. Ahora se les acusa, cuando siempre ha dicho que por filosofía, el Grupo 
Socialista estaría por ir mucho más a la creación de empresas municipales que a la 
privatización, se les acusa precisamente de lo contrario, y de que lo que habría que 
hacer era privatizar, cuando esos porcentajes suponen bastantes más millones de 
pesetas. Le agrada ver cómo la preocupación va calando, pero ha de hacer de nuevo 
consta que esa preocupación va creciendo en paralelo a la cercanía de las elecciones, 
porque no encuentra otras razones que expliquen la cuestión. En estos momentos ese 
servicio se está financiando con lo que se está cobrando por la retirada de los vehículos, 
que es un precio que no se ha revisado desde el año 89 o 90, y por tanto se ha ido 
quedando completamente desfasado, lo que ha originado fundamentalmente la 
situación en la que se encuentra la empresa concesionaria del servicio, que no es en 
absoluto agradable, ni para la empresa ni para el organismo que tiene contrato con ella, 
ni para los trabajadores que ven cómo peligran sus puestos de trabajo, etc. El servicio 
se va a continuar financiando con ingresos, es decir, se va a seguir financiando igual, y 
si se tuviera que hacer una subida del precio de la retirada de los vehículos, será el 
Pleno el que lo determine, luego esa preocupación de si va a subir cinco veces su coste, 
no la vé, porque eso subirá lo que la Corporación en su conjunto estime razonable, por 
eso no termina de entender esa preocupación. En cuanto a si quedará mucho de 
municipal cuando se acabe esta legislatura, cree que quedará lo que la mayoría de la 
Corporación considere adecuado que quede, porque si por unas posiciones fuese todo 
sería municipal y si fuese por otras todo sería privado, a pesar del beneficio industrial y 
de los gastos generales que tanto preocupan ahora a algún Grupo, lo que muestra la 
hipocresía con que en muchas ocasiones se habla. 

Sometida a votación la propuesta del Grupo Popular del retirada del dictamen del 
Orden del Día, se acordó desestimarla por DIEZ VOTOS A FAVOR (Grupos Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal), TRECE VOTOS EN CONTRA (Grupo Socialista) y 
DOS ABSTENCIONES (Grupo Independiente). 

Sometido a votación el dictamen y el referido Pliego de Condiciones, el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A FAVOR 
(Grupo Socialista y Sr. Cervantes, del Grupo Independiente), DIEZ VOTOS EN 
CONTRA (Grupos Popular, Izquierda Unida y Cantonal) y UNA ABSTENCION (Sra. 
Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION A DON 
JESUS CANO MARTINEZ, DEL TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE 
CARTAGENA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en segunda convocatoria en el 
día de la fecha, bajo la presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la 
asistencia a la misma de los vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo 
Hernánchez Díaz (PSOE), D. José Luís Fernánchez Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Emilio Lozano Tonkín (P.P.), D. Ricardo Mulas Delgado (P.P), 
D. Juán Desmont Gutierrez (P.P.), D. Enrique Pérez Abellán (P.P.), D. Diego Sánchez 
Espejo (I.U.) y Dª Teresa Rosique Rodríguez (I.U.); asiste asismismo el Interventor 



General del Excmo. Ayuntamiento, D. Rafael Pérez Martínez, y actúa como Secretario 
Coordinador de la misma, D. Angel Robles Ortiz, han visto la siguiente: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA EN 
RELACION CON EL EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION DEL 
TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ 

José Antonio Piñero Gómez, Concejal Delegado del Area de Hacienda y Economía, 
designado por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 29 de marzo de 1993 como 
Instructor del Expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de esta ciudad, tiene el honor de exponer : 

RESULTANDO : Que D. Jesús Cano Martínez, nació en Balsicas el día 13 de junio de 
1927. Hijo del Jefe de Estación, D. Jesús Cano Lucas, a los siete años de edad y como 
consecuencia del traslado de su padre a Cieza, donde establece su residencia y la de su 
familia, tuvo su primer contacto con esta localidad que sólo abandonará como 
residencia habitual al trasladarse en 1984 a Cartagena. 

A los 12 años de edad, D. Jesús Cano Martínez, quedó huérfano, siendo enviado a 
Madrid a un Colegio auspiciado por Renfe, donde se formaría profesionalmente, 
causando alta en Renfe el 10 de octubre de 1946 como aspirante a Factor en Madrid-
Peñuelas. A partir de ese momento tuvo varios destinos: Renedo, en Santader, 
Castellón, Sagunto, Chinchilla y de nuevo en Madrid. 

El 14 de junio de 1959 contrajo matrimonio con Dª Pascuala Valenzuela Vázquez, de 
cuyo enlace fueron fruto sus hijos, Jesús y Encarnación, con los que se trasladó a 
Cartagena en 1984 para establecer su residencia habitual. 

RESULTANDO : Que el 19 de abril de 1966 fue trasladado a Cartagena, donde 
desempeñó su trabajo hasta el 12 de junio de 1991, fecha en que se jubiló como Factor 
Encargado en Cartagena. Siempre mantuvo una actitud de participación con el 
movimiento ciudadano, y la sociedad, lo que le llevó a formar parte de los órganos de 
Dirección del Partido Socialista en Cartagena y a ocupar la Presidencia de la 
Asociación de Vecinos "Sector Estación". 

RESULTANDO : Que el 15 de Junio de 1991 da una muestra más de compromiso con 
la sociedad al formar parte de la actual Corporación Municipal de Cartagena, ocupando 
-por Delegación del Alcade- la Concejalía del Distrito Centro-Oeste. 

RESULTANDO : Que con fecha 23 de septiembre de 1992, D. Antonio Orenes López, 
en calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Ciudad Jardín, se dirigía 
mediante instancia al Iltmo. Sr. Alcalde solicitando "transmita, sí a bien lo tiene, 
nuestra felicitación más sincera al Sr. Concejal Delegado de Relaciones Vecinales, D. 
Jesús Cano, por su excelente gestión al frente de su departamento, estándole realmente 
agradecidos por las atenciones que, sin atentar un ápice contra la justicia distributiva 
esta Asociación ha recibido" 



RESULTANDO : Que el 23 de marzo de 1993, D. Jesús Cano Martínez falleció en 
Cartagena, siendo Concejal de este Ayuntamiento por el Partido Socialista Obrero 
Español, y que el día 29 de ese mismo mes y año el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
mostró, de forma unánime, su consternación según se desprende de la siguiente 
manifestación de la Junta de Portavoces que quedó transcrita en el Acta : "Los 
Portavoces, en representación de los Grupos Políticos Municipales, quieren expresar 
públicamente su hondo pesar y consternación por el fallecimiento del Concejal de 
Distrito Centro-Oeste, Jesús Cano Martínez". 

Su intachable conducta, el trato respetuoso y cordial que siempre tuvo para con todos 
sus compañeros de Corporación y la entusiasta labor desarrollada al frente de la 
Concejalía, le hicieron siempre merecedor de la estima y el cariño del resto de los 
Concejales..." 

RESULTANDO : Que con fecha 5 de abril de 1993, el Excmo. Ayuntamiento de 
Cieza, por medio de su Alcalde, se dirigía al Alcalde-Presidente de Cartagena, dejando 
constancia del profundo pesar de aquella Corporación por el fallecimiento de D. Jesús 
Cano Martínez. 

RESULTANDO : Que con fecha 12 de abril de 1993, D. Francisco Ortas González, 
Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Jose María de Lapuerta, se 
dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento solicitando que la plaza ubicada en 
aquel barrio y denominada "Parque de la Corporación Municipal" pasara a 
denominarse plaza de "D. Jesús Cano Martínez", añadiendo en su solicitud la siguiente 
justificación : "... como Concejal modélico de ese Ayuntamiento y de nuestra Barriada 
que en todo momento nos alentó y nos ayudó en todo lo solicitado". 

RESULTANDO : Que con fecha 7 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación de 
Vecinos de Barrio Peral, D. Eduardo Martinez Martínez, mediante escrito dirigido al 
Iltmo. Sr. Alcalde, se sumó a la propuesta de este Ayuntamiento para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 24 de mayo de 1993, se presentó en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito firmado por el que hasta hace poco tiempo 
fue funcionario de este Ayuntamiento, D. Francisco Rius Mestre, solicitando 
comparecer en el expediente que a título póstumo, se había iniciado para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de esta ciudad, manifestando, entre otras cosas, lo 
siguiente : "Los que tuvimos la suerte de conocer y trabajar con el Sr. Cano en temas 
relacionados con su Delegación, así como en las reuniones del Consejo de 
Administración de Transportes Urbanos de Cartagena S.A., del que formaba parte en 
calidad de Vicepresidente, pudimos comprobar su carácter afable, sencillo y cordial y 
su gran talante personal y humano del que siempre hizo gala en su relación con las 
Asociaciones de Vecinos y con los funcionarios municipales". 

RESULTANDO : Que con fecha 25 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación 
de Vecinos de la Barriada José María de Lapuerta, D. Francisco Ortas González, se 



dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde sumándose a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano 
Martínez "Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena" a título póstumo. 

RESULTANDO : Que con fecha 1 de junio de 1993, se presentó en el Registro General 
de este Ayuntamiento un escrito firmado por 196 funcionarios municipales, mediante el 
cual manifestaban su apoyo a la iniciativa de nombrar, a D. Jesús Cano Martínez, Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena en los siguientes términos : "D. Jesús Cano 
Martínez era, sobre todo, un hombre bueno y nosotros queremos dejar constancia, en el 
expediente que se está tramitando, de esa circunstancia y manifestar así nuestro apoyo 
a tan loable iniciativa". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. José Torres López, en 
calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Sector Estación, Cartagena,, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, solicitando su adhesión al 
expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez "Hijo Adoptivo de la 
Ciudad de Cartagena". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. Ramón Jerez Paredes, como 
Presidente de la Federación de Asociaciones de Vecinos de Cartagena y Comarca 
"Fernando Garrido", se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, 
comunicando el acuerdo adoptado por la Junta Directiva de la mencionada Federación, 
por el cual se adhería a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena, "por su trabajo incondicional a favor del 
movimiento vecinal de Cartagena, tanto desde su Asociación de Vecinos como de 
Concejal de Relaciones Vecinales". 

RESULTANDO : Que con fecha 27 de mayo de 1993, D. Salvador Acosta Zamora, en 
su calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Cuatro Santos, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, comunicando el acuerdo de la Junta 
Directiva de esa Asociación, por el que se sumaba a la propuesta de este Ayuntamiento 
para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 31 de mayo de 1993, D. Pedro Gómez Martínez, 
como Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Media Legua, solicitaba, 
igualmente, a este Ayuntamiento el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como 
Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 10 de septiembre de 1993, tuvo entrada en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito de la Confederación de Asociaciones de 
Vecinos de Cartagena-Oeste, firmado por dieciocho Presidentes de Asociaciones de 
Vecinos ; por el que solicitan el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

CONSIDERANDO : Que de todo cuanto antecede, resulta sobradamente probado que 
la labor de D. JESUS CANO MARTINEZ en favor de los demás, y especialmente en 
favor de Cartagena, a través del movimiento vecinal primero y desde su cargo como 
Concejal, después, es merecedora del mayor reconocimiento. 



CONSIDERANDO : Que el actual Reglamento de Honores y Distinciones de este 
Ayuntamiento, dispone en su artículo 8º que el título de Hijo Adoptivo se concederá a 
aquellas personas que con inequívoco amor y dedicación a la ciudad hayan alcanzado 
sobresaliente relevancia; circunstancia ésta que, a criterio del que suscribe, está 
perfectamente demostrada en cuanto antecede. 

VISTO lo dispuesto en el mencionado Reglamento de Honores y Distinciones, y en su 
conformidad, el Instructor que suscribe, tiene la satisfacción y el honor de formular la 
siguiente propuesta : 

QUE SE ACUERDE CONCEDER, A TITULO POSTUMO, LA DISTINCION DE 
HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ, honrándose 
con ello esta Ciudad, al tiempo que hace justicia a persona tan merecedora de 
admiración y cariñoso recuerdo y agradecimiento. 

Es todo cuanto tengo el honor de proponer a esta Excma. Corporación Municipal." 

Después de amplia deliberación sobre el tema, acuerdan por UNANIMIDAD elevar al 
Pleno de la Corporación la propuesta de referencia a los efectos procedentes. 

No obstante, el Excmo. Ayuntamiento Pleno decidirá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"TREINTA Y UNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 



"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 27 de diciembre de 1992 se aprobó por la 
Corporación Municipal el Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal 
Funcionario para 1992. 

Visto, asímismo, que denunciado dicho Acuerdo procedía la redacción de uno nuevo 
que regulara las condiciones de trabajo para el personal municipal. 

Celebradas que han sido numerosas sesiones de la Mesa de Negociación constituidas 
entre las Organizaciones Sindicales y los Representantes de la Corporación Municipal, 
a fin de lograr el consenso con los trabajadores en los términos de crisis general y 
precaria disposición económica municipal, y habiéndose conseguido pactar con todas 
las Organizaciones Sindicales el texto de Acuerdo que se adjunta a la presente, aún 
cuando es preceptivo en la Legislación en vigor el Pacto con al menos una de ellas. 
Reconociendo la modestia del Acuerdo y esfuerzo realizado por los Representantes de 
los trabajadores en un Pacto en el que hay una práctica ausencia de subida salarial que 
ha tenido que ser compensada mejorando, aún en pequeña medida, otras condiciones de 
trabajo, como horario, permisos, dotación económica para formación o prestaciones 
sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO CON EL PERSONAL 
FUNCIONARIO MUNICIPAL PARA EL PERIODO 1994-1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

La votación sobre la referida propuesta, es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, diciendo 
que desea aclarar que, por error material, en el artículo 13, apartado c) figuraba la 
palabra "insumisos", error que ya ha sido subsanado, quedado la redacción de dicho 
apartado, como sigue: c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o 
Servicio Social sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos 
meses, a partir de la terminación del servicio. 

El Acuerdo de Condiciones de Trabajo a que se hace referencia en el dictamen, es del 
siguiente tenor literal: 

"ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO PARA EL PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I 

AMBITO DE APLICACION 

ARTICULO 1. AMBITO PROFESIONAL.  

Las normas del presente Acuerdo serán de aplicación a todo el personal funcionario de 
carrera e interinos al servicio del Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, los 
colectivos que por sus características peculiares cuenten con disposiciones 
reglamentarias o estatutarias propias, estarán sujetos a las determinaciones de las 
mismas. 

Queda exceptuado el personal eventual o de confianza a que se refiere el artículo 104 
de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

ARTICULO 2.- AMBITO TEMPORAL (VIGENCIA) 

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, y 
tendrá efectos desde el día 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si 
ninguna de las partes lo denuncia con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA 

En todo lo no previsto en este acuerdo, serán de aplicación las normas legales vigentes 
en cada materia. 

  

CAPITULO II 

COMISION DE SEGUIMIENTO  

  



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Acuerdo de Condiciones de Trabajo en el plazo de un mes, una Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo compuesta por: 

- Dos miembros funcionarios designados por cada sección sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno. 

Tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del acuerdo y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del acuerdo en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con los 
miembros integrantes de la Comisión Paritaria que se establezca en el Convenio 
Colectivo de laborales para 1994 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones 
comunes para ambos colectivos. 

La Comisión se reunirá, cuando lo solicite al menos una de las partes con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que, 
en su caso, solicite la otra parte. 

ARTICULO 5.- DENUNCIA DEL ACUERDO. 

Se efectuará por escrito, que presentará la parte denunciante a la otra, con expresión de 
las materias objeto de la denuncia, y con un mes de antelación a la fecha de 
terminación de la vigencia del Acuerdo. 

ARTICULO 6.- PRORROGA DEL ACUERDO 

Denunciado el Acuerdo y hasta tanto se logre un nuevo acuerdo expreso, se mantendrá 
en vigor todo su contenido normativo.  

Si no media denuncia o si mediando no se hace en tiempo y forma, el Acuerdo se 
prorrogará por tácita reconducción, por el plazo de un año, salvo en lo que afecta al 
Calendario Laboral y al Capítulo de Retribuciones, en que se estará a lo dispuesto en la 
Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo y en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado de cada año, respectivamente, hasta que se ultime la negociación 
sobre dichos temas. 



  

CAPITULO III 

CONDICIONES Y TIEMPO TRABAJADO 

ARTICULO 7.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 8.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo anual para 1994 y 1995 se fija en 1.512 horas, una vez descontados las 6 
jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para todo el personal 
municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, horario partido y 
festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de 30 minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes, y por motivos suficientemente 
justificados. 

ARTICULO 9.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana. 

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 10.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico, quedan totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los Servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación temporal prevista por la Ley, o no puedan ser de 
aplicación por la características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
considerarán horas extraordinarias la unidad y/o fracción realizada por encima del 
horario establecido, siempre que durante el mes sume una unidad. Respecto al horario 
flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal el Jefe de Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta, mensualmente, a los representantes sindicales, de los servicios extraordinarios 
realizados, así como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
presente acuerdo, en concepto de gratificación por servicios extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio dentro de los dos meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 11.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre, el Servicio de Contra Indendios lo disfrutará en los 
meses de junio a septiembre, y los miembros de la Policía Local entre el 15 de junio y 
el 15 de septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, será de 31 días 
naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos. 

3) Coincidencia con el permiso del cónyuge. 

La Concejalía de Personal aprobará el plan de vacaciones dándole curso y publicidad 
en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. También podrán disfrutarse las 



vacaciones anuales en otros períodos de tiempo diferente del señalado anteriomente, 
previa petición del funcionario y salvaguardando las necesidades del servicio. 

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
funcionario y condicionado a las necesidades del servicio.  

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán éstas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado, como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 12.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación: 

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término Municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días, respectivamente, para el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad. Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración.  

d) El/la trabajador/a con un hijo menor de 9 meses tendrá derecho a una hora diaria de 
ausencia del trabajo. Este período de tiempo podrá dividirse en dos fracciones o 
sustituirse por una reducción de la jornada en una hora diaria, al principio o final de su 
jornada laboral. Tal derecho procede si ambos conyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad, 1 día si es en 
la Región de Murcia y 3 días si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 

2) Se podrán conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias 



2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

a) Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe del Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año. 

b) Se podrán conceder, con los mismos plazos y condiciones de pre-aviso, permisos 
superiores a 15 días e inferiores a 6 meses. Estos serán siempre sin retribución y el total 
de cada 2 años no podrá ser superior a 6 meses. 

En ambos casos quedando atendidos los servicios. 

3).- Otros permisos.- 

3.1) Además, durante el año, los funcionarios municipales tendrán derecho a disfrutar 
hasta seis jornadas de permiso por asuntos propios o particulares, siempre que queden 
atendidos los servicios. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas.  

ARTICULO 13.- SITUACIONES DE LICENCIAS ESPECIALES. 

Los trabajadores municipales tendrán derecho a licencias especiales, con reserva de su 
puesto, en los siguientes casos:  

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración de 120 días, distribuidas a 
opción de la interesada y 365 días en cuanto a posible reserva del puesto de trabajo por 
excedencia desde la fecha del nacimiento del hijo. 

b) Adopción: Con una duración de ocho semanas. Si ambos cónyuges trabajan sólo uno 
de ellos podrá disfrutar de este derecho. 

c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o Servicio Social 
sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos meses, a partir 
de la terminación del servicio. 

d) Los trabajadores municipales que pasen a situación de servicios especiales, de 
conformidad con la Ley 30/84, Ley 23/88, Real Decreto 730/86 y Real Decreto 781/86, 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local. 

  



CAPITULO IV  

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. INGRESO EN LA FUNCION PUBLICA LOCAL  

ARTICULO 14.- OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. 

Durante el primer trimestre de cada año natural y como consecuencia de las plantillas y 
presupuestos aprobados por la Corporación, del que se deducen las vacantes que no 
están cubiertas, el Ayuntamiento formulará públicamente su Oferta de Empleo, 
ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal. 

Para ello, la Corporación negociará con las Secciones Sindicales la preparación y 
diseño de los planes de la Oferta de Empleo Público, antes de la aprobación de los 
Presupuestos, en base a las necesidades de personal existentes y contemplando:  

1.- Las plazas vacantes, salvo que se acuerde su amortización. 

2.- Necesidades de plazas de nueva creación. 

3.- Realización sistemática de horas extraordinarias estructurales, salvo que la 
redistribución de efectivos pueda cubrir sus puestos. 

4.- Vacantes que se produzcan por el pase a la segunda actividad. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el plazo máximo legal con 
contratación temporal, y previo informe del servicio, además de incluirse la plaza en la 
Oferta de Empleo Público, las mismas se proveerán de forma interina mientras no se 
cubran en propiedad, si existiesen en plantilla. 

ACCESO, COBERTURA DE PUESTOS Y TRASLADOS 

ARTICULO 15.- SISTEMAS DE INGRESO Y SELECCION. 

Los sistemas de ingreso para la selección del personal funcionario serán negociados 
con las Secciones Sindicales paralelamente a la negociación de la Oferta de Empleo. 

La oposición y el concurso-oposición, serán los sistemas habituales para cubrir dichas 
plazas. El concurso de méritos, se utilizará de forma excepcional, y por razones 
objetivas suficientemente justificadas. 

Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se hayan de desempeñar, 
incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas. 

En todos los Tribunales se nombrará un miembro por la Junta de Personal que se habrá 
de ajustar a los requisitos y condiciones de titulación y especialidad previstas en el 
artículo 4º del Real Decreto 896/91, de 7 de junio. Participando en las sesiones y 
deliberaciones del Tribunal con voz y voto.  



Elaboradas las bases por la Sección de Personal y antes de la presentación de la 
propuesta en Comisión Informativa correspondiente, se remitirán a la Junta de 
Personal, al menos con 6 días de antelación, quien deberá remitir sobre ellas informe 
no vinculante.  

Asímismo, se informará a la Junta de Personal de la celebración de los exámenes, 
pruebas y composición de los Tribunales de las distintas convocatorias (antes de su 
publicación en el B.O.R.M). 

En las bases de convocatoria, se observarán, en todo caso, las normas contenidas en el 
Real Decerto 896/91m de 7 de junio, sobre ingreso en la Función Pública, y 
supletoriamente las del Real Decreto 2223/84, así como las normas específicas sobre 
ingreso en los Cuerpos de Policía y Servicio Contraincendios, y las correspondientes 
sobre reserva de plazas para disminuidos.  

ARTICULO 16. SELECCION DE PERSONAL INTERINO. 

Se podrá recurrir a la convocatoria de plazas de personal interino en los supuestos de 
vacante en la plantilla, por razones de urgencia o necesidad. 

Los procesos y normas de selección se ajustarán a lo contenido en el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio y supletoriamente en la Orden Ministerial de 28 de febrero de 
1986 y en el Real Decreto 2223/84. 

El desempeño de puestos de carácter eventual no podrá suponer mérito para el acceso a 
la Función Pública. 

En los Tribunales de selección de personal interino participará un representante de la 
Junta de Personal con voz y voto. 

ARTICULO 17. COBERTURA PROVISIONAL DE PUESTOS DE TRABAJO DE 
SUPERIOR CATEGORIA.  

Sólo podrán ejercerse las funciones de puestos de trabajo de superior categoría que 
estén vacantes, con carácter excepcional y transitorio y por período máximo de seis 
meses, por funcionario de categoría inferior, cuando así lo establezca el Organo 
competente de la Corporación, previo informe de la Junta de Personal, de carácter no 
vinculante. 

En estos casos se abonarán las diferencias económicas correspondientes a las 
retribuciones complementarias durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

ARTICULO 18. TRASLADOS Y PERMUTAS. 



1.- El traslado o cambio de puesto de trabajo, supone la movilización de un funcionario 
de un puesto de trabajo a otro. En los traslados habrán de seguirse los criterios que a 
continuación se desarrollan: 

a) Cuando se trate de puestos de trabajo singularizados, es decir, aquéllos que en la 
relación de puestos de trabajo tengan ese tratamiento, la forma normal de provisión 
será mediante concurso de méritos anual, que se convocarán oportunamente de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 28/90, de 15 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo. 

Al apartado anterior se pueden hacer las siguientes excepciones: 

1).- Que se trate de puestos singularizados que en la relación de puestos de trabajo 
figuren como de libre designación, en cuyo caso se proveerán por este procedimiento. 

2).- Que cuando se trate de vacantes de puestos singularizados de urgente e inaplazable 
provisión, y hasta que se ejecuten las convocatorias de concursos de méritos anuales, se 
podrán proveer estas vacantes mediante la adscripción provisional de funcionarios o 
mediante la comisión de servicios, igualmente en los términos del referido Real 
Decreto 28/90, de 15 de enero. 

b) Cuando se trate de puestos similares no singularizados porque figuren con este 
tratamiento en las relaciones de puestos de trabajo, los cambios de puesto se realizarán 
mediante Resolución motivada de la Concejalía de Personal, previa audiencia del 
interesado y comunicación posterior a la Junta de Personal.  

En el caso de que sea el interesado quien voluntariamente pidiera traslado se obviará el 
trámite de audiencia y se atenderá la petición si existen causas justificadas y posibilidad 
material o necesidades de los servicios que lo permitan, comunicándose posteriormente 
a la Junta de Personal. 

c) Igualmente se podrán realizar traslados o cambios en el destino, que afecten al 
contenido sustancial de las funciones de uno y otro puesto (puestos no similares) y 
manteniendo en todo caso el mismo grupo de titulación a efectos retributivos en los 
supuestos siguientes: 

1) A petición del interesado y que redunde beneficiosamente en los servicios. 

2) Por causas de desaparición o reestructuración de los servicios, o alguna circunstancia 
grave que así lo justificara, con previa negociación con la Junta de Personal. 

2.- Se autorizan, previa comunicación a la Jefatura del Servicio/Sección, los cambios 
de turnos entre funcionarios de la misma categoría y funciones. También podrán 
autorizarse  

por la Delegación de Personal, las permutas entre puestos de trabajo de funcionarios de 
igual categoría por motivos justificados y dando cuenta a la Junta de Personal, y 
siempre que no se perjudiquen las necesidades o funcionamiento de los 



Servicios. (Quince días máximo sin prestar servicio). 

En cuanto a las permutas entre puestos de trabajo en distintas Administraciones 
Públicas se estará a la normativa sobre el tema. 

ARTICULO 19.- 

Una vez confeccionado y aprobado la relación de puestos de trabajo y la descripción de 
sus contenidos se añadirá dicha relación como anexo al presente Convenio. Para el año 
1994, se consignarán 50.000.000 pesetas para dotación de la valoración de puestos de 
trabajo resultantes de dicha relación, que incluirá tanto al personal funcionario como al 
laboral fijo.  

ARTICULO 20.- PROMOCION INTERNA.  

El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que funcionarios 
de la misma Escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediato inferior puedan 
optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción interna de las plazas 
convocadas, que con la reducción de pruebas selectivas o temarios prevista legalmente 
posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de Grupo de titulación superior, 
siempre que se reúnan los requisitos (incluido el de titulación) exigidos en la 
convocotaria y que se superen las pruebas establecidas en la misma.  

El porcentaje concreto de reserva para el turno de promoción interna de cada 
convocatoria será negociado con las Organizaciones Sindicales paralelamente a la 
Oferta de Empleo Público. 

ARTICULO 21.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal funcionario al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 10.000.000 de pesetas.  

Asímismo, se creará una Comisión de Formación compuesta de forma mixta entre 
Corporación y Secciones Sindicales y que tendrá las siguientes funciones: 

a) Planificación anual de los programas y cursos de formación. 

b) Vigilancia de la ejecución y cumplimiento de dichos planes. 

c) Establecer criterios para la asistencia a cursos de formación y reciclaje, entre 
Concejalías, Servicios y funcionarios. 

d) Establecer los criterios para la valoración de los méritos a valorar, y los baremos en 
las pruebas selectivas de acceso a la función pública que conlleven fase de concurso. 



e) Establecer criterios para la concesión de becas de estudio, así como la distribución 
de las mismas. 

f) Publicidad de la actividades de formación. 

g) Proponer y coordinar la adquisición, utilización y difusión de libros, revistas y 
fondos documentales, sobre temas objeto de los distintos servicios que redunden en una 
mayor profesionalización de los funcionarios municipales. 

Dichos fondos documentales podrán ser consultados por los funcionarios, fuera de las 
horas de su jornada laboral. 

Los cursos cuyo objeto sea la mejora en el trabajo o promoción profesional del 
trabajador/a, se impartirán en horas laborales o computadas como tal, preferentemente. 

  

CAPITULO V  

PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 22.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de baja por accidente laboral y maternidad de la mujer trabajadora se 
garantiza la percepción de retribuciones básicas y complementarias al 100 por 100, 
incluyéndose el complemento de productividad, y en su caso, el complemento personal 
transitorio. 

2.- En los casos de baja laboral por enfermedad común y accidente no laboral, se 
percibirán las retribuciones básicas y complementarias, (excepto el complemento de 
productividad que sólo se mantendrá durante los dos primeros meses) durante los 18 
meses siguientes a la fecha de baja. A partir del cumplimiento de los 18 meses de baja 
consecutiva o interrumpida con períodos de alta inferiores al mes, sólo se abonarán las 
retribuciones básicas hasta que se produzca el alta del trabajador o se incoe expediente 
de jubilación por invalidez, en que volverá a acreditarse el total de retribuciones 
excepto el complemento de productividad, hasta que se resuelva el expediente de 
jubilación. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los funcionarios, los funcionarios 
que lo soliciten y hasta el límite presupuestario existente. 



El límite presupuestario por este tipo de ayuda se fija para este año en 2.280.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por Prótesis dental o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no esté cubierto por la 
Seguridad Social. 

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

- No se podrá superar la cantidad de 25.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta, junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que ésta determine, a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 23.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables en los términos establecidos por la 
legislación, y siempre que exista disponibilidad presupuestaria con la cuantía máxima 
de dos mensualidades de las retribuciones básicas del solicitante, que habrá de 
reintegrarse junto con el anticipo, en las mismas condiciones que éste, es decir, 12 
meses, si se ha concedido una paga, y 18 meses si son dos. 

En cualquier caso la concesión de la ayuda máxima prevista en este apartado habrá de 
responder a motivos urgentes, extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 3.000.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 24.- AYUDAS. 

1.- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del  

personal funcionario. 

La Corporación otorgará las siguientes ayudas para los conceptos citados: 

- Por matrimonio ............. 10.000 pesetas. 

- Por natalidad ................ 3.000 " 



- Por sepelio ................. 15.000 "  

Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
funcionario al menos un año. En los casos de matrimonio en que ambos cónyuges 
tuvieran derecho a la prestación por ser funcionarios la cuantía total sería de 15.000 
pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son ambos funcionarios 
la cuantía sería de 5.000 pesetas para cada uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos de los funcionarios. 

Se regirán por lo establecido con carácter general las recogidas en el Real Decreto 
2741/72, de 15 de septiembre, la Orden de 27 de diciembre de 1973 y Decreto 162/80, 
de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el Organismo Oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayuda por Jubilación anticipada: 

A los funcionarios con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de antigüedad en 
el Ayuntamiento , que causen baja voluntaria por jubilación, se les indemnizará por una 
sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

Para todo el personal a que afecte este acuerdo, la Corporación contratará un seguro de 
vida por las siguientes cuantías mínimas:  

- Muerte natural.................... 800.000 pesetas. 

- Muerte accidental............... 1.500.000 pesetas. 



- Muerte accte circulación........ 2.500.000 pesetas. 

- Invalidez permanente total 

y absoluta........................ 700.000 pesetas. 

La consignación existente para 1994, es de 5.500.000 pesetas. 

ARTICULO.- 25.- BECAS DE ESTUDIO 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal funcionario en activo que cursen estudios académicos 
en Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso escolar, atendiendo a los 
ingresos económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 
desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 y 1995 a las Becas de Ayuda al estudio será de 
2.000.000 pesetas para funcionarios, y las bases de convocatoria las aprobadas por la 
Comisión de Gobierno a propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad 
suficiente a la convocatoria cuando ésta se produzca, que será por lo general en el mes 
de noviembre de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas, tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
convivencia. 

ARTICULO 26.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

Para una mejor articulación de esto se estudiará y negociará la regulación de la segunda 
actividad, en especial para los Cuerpos de Policía, Bomberos y Brigadas Municipales. 

  

CAPITULO VI  

SEGURIDAD E HIGIENE 

ARTICULO 27.-  



Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D. M. de 9-3-71, y D. M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal funcionario y laboral. 

Para la consecución de los objetivos del referido Comité, se dotará en el Presupuesto 
Municipal de 1994 una consignación de hasta 2.000.000 de pesetas. 

Durante 1994, se procederá a la realización de un examen de salud a los funcionarios 
de la plantilla que no lo hubieran pasado en 1991, y que deberá realizarse anualmente. 
El Comité de Seguridad e Higiene elaborará también un Reglamento de Vestuario 
durante 1994.  

  

CAPITULO VII 

DERECHOS Y DEBERES SINDICALES 

ARTICULO 28.- DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical, de 2 de agosto de 1985, y Ley 9/87, de 12 de mayo de Organos de 
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del 
Personal al Servicio de la Administración Pública, con su modificación de la Ley 
7/1990, de 19 de julio. 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para la Junta 
de Personal. Asímismo, se dispondrá de un tablón de anuncios en todos los centros de 
trabajo para la publicidad de la Junta de Personal y las Organizaciones Sindicales. 
Asímismo se dotará anualmente a cada una de las Secciones sindicales constituidas con 
100.000 pesetas, cuyo gasto habrán de justificar en el primer trimestre del año natural 
siguiente. 

ARTICULO 29.- CREDITO HORARIO 

Las Organizaciones Sindicales podrán crear una bolsa de horas mensual por cada 
Sindicato que reúnan en total de crédito horario que corresponda a los miembros de la 
Junta de Personal y en su caso Delegados Sindicales. Cada Sindicato podrá distribuir 
mensualmente de la bolsa de horas a los representantes que para ejercer actividad 
sindical las precisen. No serán con cargo al crédito horario las horas empleadas en las 
Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene u otras Comisiones de 
Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al crédito horario 
retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y conferencias 
sindicales. 



El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

ARTICULO 30.- JUNTA DE PERSONAL.  

La Junta de Personal es el órgano específico de representación de los funcionarios 
públicos para la defensa de los intereses laborales y profesionales, según lo establecido 
en la Ley 9/1987, de 12 de mayo. 

Serán competencias de la Junta de Personal: 

1.- Emitir informes en los casos y supuestos recogidos en el presente acuerdo. 

2.- Ser informados en la apertura de expedientes disciplinarios, y de las sanciones por 
faltas leves graves y muy graves. 

3.- Ser oídos en el establecimiento de los horarios de trabajo o modificación de los 
mismos. 

4.- Recibir información en las cuestiones y materias a que alude la Ley 9/1987, como 
facultades de la Junta de Personal. 

La Corporación facilitará el material necesario para el funcionamiento de la Junta de 
Personal.  

CAPITULO VIII  

RETRIBUCIONES 

ARTICULO 31.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal funcionario los siguientes 
conceptos: sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, 
complemento de productividad, complemento personal transitorio, en su caso, y 
gratificaciones por servicios extraordinarios. 

Se incluirán para su abono en el concepto de gratificaciones los siguientes supuestos: 

1).- Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen del horario 
normal de trabajo, al precio/hora que figura en el anexo. 

2).- Las gratificaciones por asistencia a juicios derivados de la prestación del servicio 
que se abonarán al precio de 4.000 pesetas en el caso de comparecencia en juicios y de 



2.000 pesetas en el caso de las ratificaciones, según parte normalizado de la Jefatura de 
los Servicios, ello siempre que no sea posible la compensación en tiempo libre. 

3).- Las gratificaciones por impartición de clases como profesores en cursos de 
formación organizados y celebrados por el Excmo. Ayuntamiento para personal 
municipal a los siguientes precios: 

- Funcionarios pertenecientes a los Grupos A y B 6.000 pesetas brutas si la hora lectiva 
se imparte fuera de la jornada de trabajo y 3.000 pesetas brutas si se imparte dentro de 
la jornada de trabajo. 

- Funcionarios de los Grupos C, D y E, 4.000 pesetas y 2.000 pesetas brutas, 
respectivamente, según los supuestos. 

4).- Las gratificaciones por servicios especiales derivados de los Planes COPLA e 
INFO para los Cuerpos de Policía y Bomberos al precio/hora para el presente ejercicio 
de: 

- Inspector Policía..................... 3.353 ptas. 

- Subinspector Policía ................. 2.975 ptas. 

- Oficial Policía Local y S.C.I. ....... 2.605 ptas. 

- Subof., Sargento P. Local y SCI ...... 1.870 ptas. 

- Cabo Policía Local y S.C.I. .......... 1.590 ptas. 

- Guardia, Bombero y B-Conductor ....... 1.520 ptas. 

Para el ejercicio de 1995, se actualizará la tabla precedente, a fin de adaptarla por 
categorías al cien por cien del valor de las horas extraordinarias en dicho ejercicio. 

La tabla de retribuciones del personal funcionario para 1994 y 1995, será la recogida en 
el anexo I de este Convenio.  

ARTICULO 32.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 



El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 pesetas/Km. 
para automóviles y 9 pesetas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos 
los gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/88, de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, salvo que se hagan 
viajes en grupo que se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 

1.- RETRIBUCIONES BASICAS. 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO.- 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de Complemento de Destino de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

______________________________________________________________  

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 



26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 

20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO.- 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1993, hasta que la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo y 
acuerdo plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1994 una partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específicos, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por Grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada Grupo se señalan, los siguiente: 



GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 

El restante crédito de complemento de productividad se distribuirá por la Corporación 
según los criterios aprobados por el Pleno de la Corporación para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994, en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones, abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 



Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 

Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 



Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 

Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994 será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria, y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

El Sr. Sánchez Espejo del Grupo Municipal de Izquierda Unida, respecto a lo 
manifestado anteriormente por el Sr. Fernández Lozano en cuanto a que se ha quitado 
del texto la palabra "insumisos" dice que, "su gozo en un pozo". 



Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez, diciendo que 
dentro de este punto va a tratar igualmente el punto siguiente, puesto que se trata de 
temas que están relacionados. Tanto el Acuerdo como el Convenio los consideran poco 
austeros porque el gasto aumenta considerablemente, y el Equipo de Gobierno se 
muestra muy generosos; pero una cosa es la generosidad propia, con lo que cada uno 
puede hacer lo que le venga en gana, y otra es la generosidad ajena, y en estos 
momentos el Equipo de Gobierno lo que está empleando es una generosidad ajena de 
los recursos que tiene, que son recursos que dan los ciudadanos de Cartagena con sus 
impuestos y sus tasas. Consideran que con estos acuerdos se está perjudicando 
considerablemente al Ayuntamiento, pues se reduce 44 horas el trabajo de los 
funcionarios, que equivalen a 60.000 horas de trabajo al año, luego si el año pasado en 
horas extraordinarias se gastaron aproximadamente 170 millones de pesetas por ese 
concepto, la pregunta sería ¿cuánto le va a costar al Ayuntamiento por ese concepto de 
horas el año 94?, aunque simplemente haciendo una multiplicación de esas 60.000 
horas por 2.000 pesetas de horas extraordinarias, son otros 132 millones de pesetas 
más. Esa es la generosidad del Equipo de Gobierno, una generosidad ajena, porque no 
dan lo suyo, y para lo que se está aquí es para gobernar y para cuidar de la 
administración del Ayuntamiento de Cartagena. Todos están de acuerdo que tanto los 
funcionarios como el personal laboral tienen que estar en buenas condiciones, pero otra 
cosa es la administración pública que debe de velar por el cumplimiento de dicha 
administración. El artículo 13, apartado c), referido a licencias especiales, se echa de 
menos en cuanto al Convenio con el personal laboral, pues en el mismo no figuran las 
licencias especiales con reservas de puestos de trabajo, cuando debiera igualmente de 
estar contemplado, pues una trabajadora que haya tenido un hijo, aunque sea personal 
laboral, también tiene derecho a su descanso, como marca la Ley, al igual que la 
persona que tenga que prestar su servicio militar. En el Capítulo IV, artículo 19, es 
donde está el meollo de la subida encubierta que pretende hacer el Equipo de Gobierno, 
y son los 50 millones de pesetas destinados al complemento específico, y con ese 
organigrama que ahora se quiere aprobar con rapidez, después de cuatro o cinco años, 
porque ahí es donde está el meollo de la subida, que puede ser de un dos y medio o un 
tres por ciento, aproximadamente, si es que se distribuye a partes iguales, pero ¿quién 
va a hacer esa subida?, ¿cómo se va a hacer?, ¿con qué objetividad se va a dar esa 
subida?, ¿qué métodos se van a emplear para dar esa subida?, ¿a quién se va a destinar 
ese dinero?, ¿acaso va a ser a elección del Equipo de Gobierno?, ¿habrá acuerdo con la 
Junta de Personal o no lo habra? Quizá lo que haya es acuerdo con unos cuantos, con 
otros no, y ese es el problema. En el Capítulo V, Prestaciones Sociales, también hay 
otra generosidad ajena por parte del Equipo de Gobierno. El pasado año se decía que se 
respetarían las retribuciones básicas y complementarias durante doce meses, aunque en 
la Administración del Estado eso es tres meses, pero en este Ayuntamiento este año se 
pasa a dieciocho meses, y eso también le va a costar mucho dinero a las arcas del 
Ayuntamiento. Cuando se habla de jubilación anticipada, que la ve correcta, se podría 
añadir un punto en el sentido de que esos puestos de trabajo, previo el estudio 
correspondente, se viera la posibilidad de que alguno de ellos se pudiera amortizar. El 
Capítulo VII, artículo 29, habla de derechos sindicales, y desde luego públicamente 
tiene que felicitar a los Sindicatos representados por la Junta de Personal del 
Ayuntamiento de Cartagena, porque han conseguido un convenio maravilloso, aunque 



ese es su trabajo, pero lo que cree es que han cogido a un Concejal de Personal nuevo, 
sindicalista, y por eso desde aquí tiene que felicitarles porque han conseguido un buen 
convenio a costa de las arcas del Ayuntamiento de Cartagena. Si además se tiene en 
cuenta que en ese Convenio se dice que no será con cargo al crédito horario la Mesa de 
Negociación, el Comité de Seguridad e Higiene y las Comisiones de Seguimiento, ya 
no saben exactamente a qué se van a dedicar los sindicalistas, suponen que tendrán 
horas libres para darse un paseo, porque todo eso son funciones específicas de los 
sindicatos. En el anexo II, horarios, les llama la atención el del personal de 
Contraincendios, pues por un día de trabajo libran cuatro, con posibilidad de alterar el 
día de turno. Consideran que es un exceso el que una persona trabaje 24 horas seguidas, 
pues supone un gran esfuerzo tanto a nivel físico como psíquico, aunque se da también 
el caso de que una misma persona trabaja seguidas 48 y 72 horas, con un descanso 
posterior de ocho o doce días, y eso no se debiera de consentir, porque no son formas 
de trabajar y, además, físicamente una persona que ha trabajado más de 24 horas 
seguidas no está en condiciones de repetir, máxime cuando todo su trabajo es físico a la 
hora de cualquier intervención de ese Cuerpo de Bomberos. Como el Convenio no les 
parece serio ni responsable, su Grupo no lo va a apoyar porque consideran que no es 
austero para el Ayuntamiento de Cartagena en los momentos que está pasando, por lo 
que votarán en contra. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, diciendo que después de oidas las 
manifestaciones del Sr. Desmonts se tiene que alegrar porque ahí está la diferencia 
entre la izquierda y la derecha en cuestiones sociales y en cuestiones sindicales. Le 
gustaría que se les preguntara a los funcionarios de esta Casa sobre la generosidad de 
este Acuerdo. Quiere que quede tranquilidad en cuestiones que marca la Ley, porque 
cuando se dice que no se ha puesto determinada cosa, es porque no hace falta ya que 
está recogida tanto en el Estatuto de los Trabajadores como en Leyes orgánicas. En 
cuanto al tema de Bomberos le habría gustado que se interpretara de otra forma cuando 
se habla de horas extraordinarias, y desde aquí igualmente él tiene que felicitar a los 
Sindicatos, pero desde otra vertiente, es decir, por el esfuerzo colectivo que han tenido 
que hacer en cuanto a reducción de horas extraordinarias, pues en el Acuerdo se recoge 
tanto la flexibilidad como la disponabilidad de los distintos Servicios, cosa que hasta 
ahora esta Corporación la tenía bastante atascada, y esa inflexibilidad era la que hacía 
que se tuviera que ir a otros criterios. Cuanto se dice que un bombero va a estar 48 
horas seguidas también se ha de tener muy presente que una persona no va a ir de 
servicio las 48 horas, y que lo que se intenta con ese 1-4 que ahora mismo se tiene de 
servicio es que dentro de esos cuatro días, que no al día siguiente, se pueda disponer o 
flexibilizar el tema del personal de ese Cuerpo. Tengan todos muy presentes que a lo 
que se va es a la reducción al máximo de horas extraordinarias. En cuanto al tema de 
jubilaciones anticipadas, ojalá se dé, porque solamente es un principio de acuerdo del 
tema del organigrama que posteriormente se verá en este Pleno, para seguir trabajando 
durante dos meses en el tema de la valoración del organigrama, y así se sabrá 
exactamente dónde sobra y dónde falta. Si de antemano alguien dice que sobran 
funcionarios en el Ayuntamiento, que no lo diga con susterfugios sino que diga 
claramente cuáles son las personas que sobran. Ha de resaltar que, aparte de los errores 
materiales o de transcripción, es un buen acuerdo para la Corporación, porque va a 
haber una reducción importante en los Presupuestos, sobre todo en horas 



extraordinarias, y por eso antes ha dicho que se le pregunte a los funcionarios sobre la 
generosidad en el tema de las subidas. En cuanto a los 50 millones que se reflejan para 
valoración de puestos de trabajo, ya la propia Ley lo especifica en temas de 
organigrama y valoración de puestos de trabajo, y este Ayuntamiento incluso se ha 
quedado bastante corto dada la generosidad de los Sindicatos de este Ayuntamiento. 

Nuevamente interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que la polémica del artículo 
19, que es donde cree que está la subida, le gustaría que el acuerdo a que se llegara en 
cuanto a su reparto se hiciera con la Junta de Personal a nivel de unanimidad. Ha de 
insistir en cuanto a las licencias especiales respecto al Convenio Colectivo del Personal 
Laboral, porque ese tema no se ha contemplado y debiera de estar. En cuanto a lo que 
se les dice de que pregunten a los funcionarios sobre las subidas que van a tener, lo que 
van a hacer es preguntarle a los ciudadanos, que no a los funcionarios, qué piensan 
respecto a lo que está haciendo con sus recursos el Equipo de Gobierno, porque los 
funcionarios, al igual que a cualquier persona que se le suba de una manera 
indiscriminada, lógicamente estará contenta, porque eso es lógico; pero su pregunta es 
a los ciudadanos de Cartagena en cuanto a como ven, con la crisis que hay en 
Cartagena, este tipo de subidas que está haciendo el Equipo de Gobierno. El no ha 
hablado de horas extraordinarias en Bomberos, sino que ha dicho que no es justo que se 
junten dos jornadas de trabajo, pero sin hablar de horas extraordinarias. En cuanto a la 
Policía Local, le parece muy bien, que en el Grupo IV, que tienen un horario especial, 
estén encuadrados los Agentes de Información, los de Escolta y los Mandos, pero no le 
ve sentido que también estén los de Educación Vial y Mercados. Por todo, no pueden 
votar a favor ni del Acuerdo ni del Convenio, porque son poco austeros con las arcas 
municipales. 

Interviene de nuevo el Sr. Fernández Lozano diciendo que en cuanto a la valoración de 
puestos de trabajo se hablará cuando llegue el tema del organigrama, y así el Sr. 
Desmonts podrá anterarse de todas esas cuestiones. Si el Partido Popular quiere 
enfrentar a los ciudadanos de Cartagena con los funcionarios, adelante. Lo que ha de 
recordar es que el acuerdo a que se llega con los funcionarios es de esta Corporación. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo para el personal funcionario, con sus correspondientes anexos, 
se acordó su aprobación DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular)." 

"TREINTA Y DOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL CONVENIO 
COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 



Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL CONVENIO COLECTIVO 
DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994 Y 1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 29 de julio de 1992 se procedió a la aprobación del 
Convenio Colectivo del Personal Laboral al Servicio de Excmo. Ayuntamiento. 

Visto que denunciado el mismo procedía la redacción de un nuevo Convenio que 
estableciera las condiciones de Trabajo de este tipo de personal. 

Visto que han sido negociados con las Organizaciones Sindicales representativas los 
términos del mismo, paralelamente a la negociación del Acuerdo de Condiciones de 
Trabajo para el Personal Funcionario, y que se ha alcanzado el pacto necesario con 
ellos, respondiendo a la filosofía de ausencia en general de aumento de las 
retribuciones y ciertas mejoras respecto del Convenio Colectivo anterior, respecto a 
horario, permisos, licencias y prestaciones sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL PARA EL PERIODO 
DE 1994 Y 1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

Las votaciones sobre la propuesta referida es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán.= Cartagena, a 23 de 
febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio 
Piñero Gómez, rubricado." 



El texto del referido Convenio, es del siguiente tenor literal: 

CONVENIO COLECTIVO DEL TRABAJO PARA PERSONAL LABORAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES.  

ARTICULO 1º.- AMBITO DE APLICACIÓN. 

1.- El presente convenio regula las condiciones de trabajo que han de regir las 
relaciones laborales existentes entre el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena y los 
trabajadores municipales que a continuación se relacionan. 

a) El personal fijo correspondiente a la plantilla laboral. 

b) El personal contratado laboral temporal que está asimilado a plazas análogas a las 
existentes en la plantilla laboral o de funcionarios. 

2.- Quedan excluidos de su ámbito de aplicación:  

a) Los funcionarios de carrera, de empleo e interinos. 

b) El personal contratado temporalmente para obras públicas o servicios municipales 
que se rija por otros Convenios como el de la Construcción, Enseñanza, etc., según el 
contrato suscrito. 

c) El personal dependiente de Patronatos, Institutos, Consejos y otros Organismos 
Autónomos Municipales. 

d) El personal contratado al amparo de convenios de colaboración con otras entidades 
públicas. 

ARTICULO 2º.- AMBITO TEMPORAL. 

El presente convenio entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, 
y tendrá efectos el 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si ninguna de 
las partes denunciase el convenio con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA. 

En todo lo no previsto en el presente Convenio, regirán subsidiariamente el Estatuto de 
los Trabajadores y las leyes y disposiciones laborales de carácter general. 

  

CAPITULO II.- COMISION DE SEGUIMIENTO.- 



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO. 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Convenio y en el plazo de 1 mes, una Comisión de Seguimiento del Convenio 
compuesta por: 

- Dos miembros de personal laboral designados por cada Sección Sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno de la Corporación. 

Dicha Comisión tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del convenio y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del convenio en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con las de 
la Comisión Paritaria que se establezca para el Acuerdo de condiciones de trabajo para 
1994 y 1995 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones comunes para ambos 
colectivos. 

La Comisión se reunirá cuando lo solicite, al menos una de las partes, con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que 
en su caso, solicite la otra parte. 

CAPITULO III: PLANTILLA Y CATEGORÍAS PROFESIONALES. 

ARTICULO 5.- 

El Ayuntamiento de Cartagena publicará anualmente con el Presupuesto Municipal la 
relación de puestos de la plantilla laboral fijo y las categorías profesionales. De los 
mismos se producirá negociación con el Comité de Empresa, previa a la aprobación en 
el Pleno de Presupuestos. 

Las categorías profesionales en cuanto a titulación, al igual que para el personal 
funcionario estarán reguladas por lo dispuesto en el art. 25 de la Ley 30/84, es decir: 
Grupo A, titulación Superior; Grupo B, titulación de Grado Medio; Grupo C, Bachiller 
Superior; Grupo D, Graduado Escolar; y Grupo E, Certificado de Escolaridad, o 
equivalentes. 



Las retribuciones básicas vendrán determinadas por el grupo de titulación, mientras que 
las retribuciones complementarias vendrán determinadas por el puesto de trabajo, con 
los límites de Complemento de Destino previstos para los funcionarios municipales. 

CAPITULO IV: CONDICIONES Y JORNADA LABORAL. 

ARTICULO 6.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 7.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo laboral anual para 1994-1995, se fija en 1.512 horas, una vez 
descontadas las 6 jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para 
todo el personal municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, 
horario partido y festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de treinta minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los Jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente, se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes y por motivos suficientemente 
justificados.  

ARTICULO 8.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana.  

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de los días festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 9.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico quedarán totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Convenio. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación laboral temporal prevista por la ley , o no puedan ser 
de aplicación por las características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
consideran horas extraordinarias la unidad y/o fracción, siempre que durante el 
trimestre sume una unidad, realizadas por encima del horario establecido .  

Respecto al horario flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal, el Jefe del Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta mensualmente a los representantes sindicales de los serivios extraordinarios 
realizados, asi como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
anexo I del presente convenio , en concepto de gratificación por servicios 
extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del Servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio, dentro de los 2 meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 10.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, 
será de 31 días naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos 

3) Coincidencia con periodos de vacaciones escolares. 

Este plan se presentará antes del 1 de mayo de cada año. Posteriormente la Concejalía 
de Personal aprobará dicho plan dándole curso y publicidad en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. 



También podrán disfrutarse las vacaciones anuales, en otros períodos de tiempo 
diferente del señalado anteriormente, previa petición del trabajador y salvaguardando 
las necesidades del servicio.  

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
trabajador y condicionado a las necesidades del servicio. 

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán estas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el Plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 11.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación:  

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días respectivamente para el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración. 

d) La trabajadora, o por renuncia de ella, el cónyuge trabajador, con un hijo menor de 9 
meses tendrá derecho a 1 hora diaria de ausencia del trabajo. Este período de tiempo 
podrá dividirse en dos fracciones o sustituirse por una reducción de la jornada en una 
hora diaria, al principio o final de su jornada laboral. Tal derecho procede si ambos 
cónyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad un día si es en 
la Región de Murcia y tres si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 



2) Se podrá conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias: 

2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe de Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año, con la 
condición de cotizar durante ese tiempo a la Seguridad Social, por la base mínima que 
corresponda a su grupo de tarifa, y siempre que queden atendidos los servicios. 

3) Otros permisos. 

3.1) Durante el año los trabajadores municipales tendrán derecho a disfrutar hasta 6 
jornadas de licencia o permiso por asunto particular, no incluidos en los puntos 
anteriores. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona, representando con ello un día de permiso, 
para todos los trabajadores. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas. 

ARTICULO 12.- SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRABAJO , EXCEDENCIAS 
Y EXTINCION. 

Las causas y efectos de la suspensión del contrato de trabajo serán las señaladas en los 
arts. 45, 47 y 48 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo por la que se aprueba el Estatuto de 
los Trabajadores. 

Las excedencias podrán ser voluntarias o forzosas, siguiéndose en cada caso lo 
establecido en el art. 46 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo referida, con sus 
modificaciones posteriores. 

En cuanto a la extinción del contrato de trabajo, se estará a lo dispuesto en los arts. 49 a 
56 del Estatuto de los Trabajadores. 

  

CAPITULO V. INGRESOS Y TRASLADOS. 

ARTICULO 13.- INGRESO AL TRABAJO. 



Además de los puestos de trabajo de personal laboral fijo que se incluyan en la Oferta 
de Empleo Público anual, se podrá proceder a la contratación laboral temporal, con los 
requisitos que establece el art. 16 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, más los de 
convocatoria, bases y otros que se establecen para las Administraciones Públicas. 

El sistema de ingreso preferente para este tipo de contrataciones será el de concurso-
oposición, excepcionalmente se podrá utilizar el concurso. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el máximo legal con 
contratos temporales, y previo informe del Servicio, se incluirán en la OEP. 

ARTICULO 14.- REALIZACION DE TRABAJOS DE SUPERIOR O INFERIOR 
CATEGORIA. 

Se estará a lo establecido en el art. 23 del vigente Estatuto de los Trabajadores y demás 
normas de carácter general. 

Sólo podrán ejercerse las funciones de categorías superiores con carácter excepcional y 
transitorio hasta un máximo de seis meses, cuando así lo autorice el órgano competente 
de la Corporación, previo informe del Comité de Empresa. En este supuesto, se 
abonarán las diferencias económicas correspondientes a las retribuciones 
complementarias, durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

  

ARTICULO 15.- TRASLADOS Y PERMUTAS. 

Los traslados de puestos de trabajo se regirán por las siguientes normas: 

a) Los traslados a puestos de trabajo que supongan promoción económica o profesional 
se realizarán mediante concurso de provisión, cuyas bases y baremos serán negociados 
con carácter previo a su convocatoria con el Comité de Empresa. 

b) Los traslados entre distintos Servicios Municipales que no supongan promoción 
serán dispuestos por la Concejalía de Personal, previo informe no vinculante del 
Comité de Empresa. Excepcionalmente, por motivos de urgencia, la Concejalía de 
Personal podrá realizar el traslado mediante el oficio oportuno, dando en todo caso 
comunicación razonada al Comité de Empresa. 

c) Los traslados de puesto dentro del mismo servicio serán dispuestos por la Concejalía 
de Personal mediante comunicación razonada al interesado, dándose cuenta al Comité 
de Empresa. 

d) Se autorizan los cambios de turnos entre trabajadores de la misma categoría. 



ARTICULO 16.- RELACION DE PUESTOS. 

Una vez confeccionada la relación de puestos de trabajo de personal laboral y la 
descripción de las funciones de los mismos se incluirá la citada relación como anexo al 
presente convenio. 

ARTICULO 17.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal laboral al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 1.000.000 pesetas. 

La Comisión de Formación será la misma que la establecida para el personal 
funcionario en el Texto del Acuerdo de Condiciones de Trabajo y por tanto con las 
mismas funciones. 

CAPITULO VI.- PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 18.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de I.L.T. motivada por accidente laboral, enfermedad profesional o 
maternidad de la mujer trabajadora, el Ayuntamiento abonará la diferencia entre la 
prestación de la Entidad Aseguradora y el salario real del trabajador. 

2.- En los casos de I.L.T. como consecuencia de enfermedad común o accidente no 
laboral, el Ayuntamiento abonará al trabajador la diferencia entre la prestación de la 
Seguridad Social y su salario real de Convenio (incluida productividad, durante los dos 
primeros meses), durante el primer año y medio de baja consecutiva o interrumpida con 
período de altas inferior a un mes. 

No obstante, y pese a haberse superado el año y medio en situación de baja por I.L.T., 
si se incoará expediente de invalidez, el trabajador hasta tanto este se resolviera, 
volvería a percibir del Ayuntamiento la diferencia entre la prestación de la Seguridad 
Social y su salario real de Convenio, excluido el Complemento de Productividad. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los trabajadores laborales fijos que 
lo soliciten y lleven más de un año prestando servicios y hasta el límite presupuestario 
existente. 



El límite presupuestario para este tipo de Ayuda se fija para este año en 100.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por prótesis dental, o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no este cubierto por la 
Seguridad Social.  

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

No se podrá superar la cantidad de 20.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta), junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que esta determine a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 19.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables siempre que exista disponibilidad 
presupuestaria con la cuantía máxima de dos mensualidades de las retribuciones 
básicas líquidas del solicitante que deberán reintegrarse en el tiempo de 12 meses si se 
ha concedido una paga, y 18 meses si son dos, y siempre que se trate de personal 
laboral indefinido. 

En cualquier caso la concesión de dos pagas habrá de responder a motivos urgentes, 
extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 500.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 20.- AYUDAS. 

- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del personal laboral indefinido. 

La Corporación otorgará ayudas por estos conceptos en las siguientes cuantías: 

- Por matrimonio .......... 10.000 ptas. 

- Por natalidad ........... 3.000 ptas. 

- Por sepelio ............. 15.000 ptas. 



Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
Contratado Indefinido al menos un año, en los casos de matrimonio en que ambos 
cónyuges tuvieran derecho a la prestación por ser Contratado Indefinido la cuantía total 
sería de 15.000 pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son 
ambos Contratados Indefinidos, la cuantía sería de 5.000 pesetas para uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos del personal laboral indefinido. 

Se regirán por lo establecido con carácter general en el Real Decreto 2741/72, de 15 de 
septiembre, la Orden de 27 de Diciembre de 1973, y Decreto 162/80, de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el organismo oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayudas en los casos de Jubilación Anticipada: 

A los Contratados Indefinidos con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de 
antigüedad en el Ayuntamiento, que causen baja voluntaria por jubilación, se les 
indemnizará por una sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las 
edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

El personal laboral indefinido, será incluido en la póliza de seguro de vida que la 
Corporación suscribirá para el personal funcionario y en las mismas condiciones. 

ARTICULO 21.- BECAS DE ESTUDIO. 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal laboral en activo que curse estudios académicos en 
Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso Escolar, atendiendo a los ingresos 
económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 



desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 a las Becas de ayuda al estudio será de 300.000 
pesetas y las bases de convocatoria las aprobadas por la Comisión de Gobierno a 
propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad suficiente a la 
convocatoria cuando esta se produzca, que será por lo general en el mes de noviembre 
de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
Convivencia. 

ARTICULO 22.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

CAPITULO VI: SEGURIDAD E HIGIENE. 

ARTICULO 23.- 

Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D.M.de 9-3-71, y D.M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal y laboral. 

CAPITULO VII: DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

ARTICULO 24.- 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical de 2 de agosto de 1985 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para las 
Secciones Sindicales. 

ARTICULO 25.- CREDITO HORARIO. 

Las Organizaciones sindicales podrán crear una bolsa de horas mensuales por cada 
Sindicato que reúnan el total de crédito horario que corresponda a los miembros del 
Comité de Empresa.  



Cada Sindicato podrá distribuir mensualmente de la bolsa de horas a los representantes 
que para ejercer actividad sindical los precisen. No serán con cargo al crédito horario 
las horas empleadas en las Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene, u 
otras Comisiones de Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al 
crédito horario retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y 
conferencias sindicales. 

El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal, o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

CAPITULO VIII: RETRIBUCIONES. 

ARTICULO 26.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal laboral los siguientes conceptos: 
sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, complemento 
de productividad, complemento personal transitorio, en su caso y gratificaciones por 
servicios extraordinarios. 

La tabla de retribuciones del personal laboral para  

1994 y 1995, será la recogida en el anexo I de este Convenio. 

ARTICULO 27.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DE SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 

El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 ptas/Km. 
para automóviles y 9 ptas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos los 
gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/89 y disposiciones complementarias, salvo que se hagan viajes en grupo, 
se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 



1.- RETRIBUCIONES BASICAS.- 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de Enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

  

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO. 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de C.D. de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 

26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 



20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO. 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1.993, hasta que en la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo 
y Acuerdo Plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1.994, ulna partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específico, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada grupo se señalan. 

GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 



El restante crédito de complemento de productividad, se distribuirá por la Corporación 
según los criterios adoptados por el Pleno para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994 , en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones,abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 

Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 



Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 

Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 



Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994, será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Convenio Colectivo del 
Personal Laboral, con sus correspondientes anexos, se acordó su aprobación 
DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida, Cantonal e 
Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular)." 

"TREINTA Y TRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA MUNICIPAL DE PUESTOS DE TRABAJO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DE PUESTOS DE TRABAJO MUNICIPALES. 

Visto que una vez concluidos los trabajos de los Inspectores de la Inspección General 
de Servicios del Ministerio para las Administraciones Públicas, quedaron patentes que 
existían numerosas disfunciones de organización entre los diferentes servicios 
municipales, que hacían aconsejable la definición de una nueva estructura orgánica 
que, enmarcada en un cambio profundo en la organización, tuviera el objetivo final de 
reordenarla, modernizarla y hacerla más eficaz. 

Visto que con el organigrama o estructura de puestos de trabajo que se pretende se 
conseguiría, por una parte, acotar los ámbitos de decisión política y funcionarial, en la 
actualidad un tanto difusos y, por otra, clarificar las funciones y cometidos de cada 
puesto de trabajo, mejorar la gestión de recursos humanos y material municipales y 
delimitar las competencias funcionales de cada una de las Areas. 

Visto, asímismo, que lo anterior supondría un claro estímulo para las aspiraciones de 
promoción profesional de los empleados municipales, demandante desde mucho 
tiempo de una propuesta similar, y en este sentido la propuesta que ahora se presenta ha 
sido consultada con las Organizaciones Sindicales representativas, y que aún cuando no 
haya sido negociada con las mismas por no ser materia de negociación, sí se tiene, en 
general, el concenso para su aprobación. 

Aclarando que por lo que se refiere al organigrama previsto en el Area 6, de Asuntos 
Sociales, y a fin de integrar en una única organización, a efectos funcionales y 
orgánicos, a todo el personal, tanto municipal, cuanto del Instituto de Servicios 
Sociales que prestan su labor profesional en dicha Area, se tiene previsto el proceder a 
la adscripción de todos los funcionarios y personal laboral afectados al referido 
Instituto y, por tanto, la esctructura del Instituto, si así lo acuerda el Pleno, del referido 
Organismo no formando parte por tanto de la estructura dependiente de forma directa 
del Excmo. Ayuntamiento, por la presente se propone: 

Que se apruebe la estructura orgánica que se acompaña a la presente propuesta y la 
definición de contenidos generales de cada una de las Areas que la integran con el 
condicionamiento relativo al Area 6, de Asuntos Sociales, ya relatado. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 



LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó que se eleve al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la modificación de que sea una aprobación inicial de la 
estructura orgánica, a fin de que puedan dar comienzo los trabajos de la Comisión de 
Valoración de Puestos, y en un plazo aproximado de dos meses, en los cuales se 
procederá a ver entre todos los Grupos Políticos la posibilidad de consensuar algunos 
aspectos de la estructura que ahora no se comparte, se procederá a una aprobación 
definitiva, si procede, de la estructura orgánica. 

El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así su voto será de abstención por el hecho de admitirse 
la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial que 
ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión. 

Sometido a votación la aprobación inicial de la propuesta del Concejal Delegado de 
Interior y Régimen General sobre estructura orgánica de puestos de trabajo 
municipales, se obtienen las siguientes votaciones: 

A FAVOR: Grupos Socialista e Independiente. 

ABSTENCIONES: Grupos Izquierda Unida y Cantonal. 

EN CONTRA: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno de la Corporación resolverán lo que 
mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, 
solicitando que se incluya en el Organigrama dentro del Area 5.2 Educación, Cultura, 
Deportes y Juventud, un Coordinador de Actividades Deportivas. 

El texto de la referida estructuración orgánica con la modificación anteriormente 
propuesta por el Concejal Delegado de Interior y Régimen General, queda del siguiente 
tenor literal: 

  

FUNCIONES DE LAS AREAS 



1.- AREA DE PERSONAL E INTERIOR 

En este área se reúnen todas aquellas funciones comunes (salvo las de tipo 
presupuestario) que van a dar asistencia, medios y servicios a todas las Unidades 
Gestión que prestan servicios al ciudadano. 

Las unidades que componen este Area son: 

A.- Recursos Humanos. 

B.- Organización y Formación. 

C.- Servicios Generales. 

D.- Secretaría General. 

E.- Centro de Proceso de Datos. 

F.- Servicios Jurídicos 

A.- RECURSOS HUMANOS. 

Recursos humanos realiza las funciones de relaciones laborales, formación, provisión, 
selección y gestión de personal tanto funcionario como laboral. 

Unidades: 

a.- Selección y provisión.  

Funciones: 

1) La gestión de la Oferta de Empleo Pública desde su inicio con el estudio de las 
necesidades continuando con estudio de los perfiles de los puestos de trabajo que 
necesita el Ayuntamiento, la realización de las bases y la tramitación de todo el proceso 
de selección del personal que haya de entrar en el Ayuntamiento. 

2) La provisión de los puestos de trabajo, estableciendo la carrera administrativa, en 
base al organigrama existente en el Ayuntamiento, así como toda la tramitación de 
provisión de puestos de trabajo. 

De esta Unidad dependerá el Gabinete de Salud Laboral y Asesoramiento que tendrá 
como funciones la atención a la salud laboral de todo el personal del Ayuntamiento, así 
como prestar asesoramiento a otras Unidades de acuerdo a la cualificación profesional 
de los integrantes del Gabinete. 

b.- Gestión de personal. 

Funciones: 



Toda la gestión administrativa del personal del Ayuntamiento, ya sea en relación con el 
personal laboral como con el personal funcionario (nóminas, altas y bajas de 
enfermedad, permisos y vacaciones, jubilaciones, traslados, reorganización y 
reubicación del personal sobrante con motivo de la privatización de servicios 
municipales, situaciones administrativas, Seguridad Social, etc.). 

B.- ORGANIZACION Y FORMACION. 

Sus funciones son: 

1) La creación y modificación de la estructura orgánica del Ayuntamiento. 

2) La racionalización de procedimientos y la normalización de documentos. 

3) La coordinación y organización de los planes generales que afecten a más de un 
área. 

4) La creación de los planes de formación anuales de todo el personal del 
Ayuntamiento. 

5) El control y seguimiento de todos los cursos que se realizen en el Ayuntamiento, 
tanto los planificados y organizados por el propio Ayuntamiento como aquellos 
externos al Ayuntamiento a los que hayan de asistir cualquier trabajador del mismo. 

Unidades que la componen: 

1.- Equipo Técnico. 

2.- Unidad Administrativa. 

C.- SERVICIOS GENERALES. 

Recoge una serie de unidades con funciones de poyo al resto del Ayuntamiento salvo la 
Oficina de Información al Ciudadano, cuyas funciones son de servicio externo. 

a.- Registro General. 

Funciones: 

Tramitación de todos los documentos que entran y salen en el Ayuntamiento en 
relación con los ciudadanos. 

b.- Oficina de Información al Ciudadano. 

Funciones: 

Informar, personal o telefónicamente, de todos los temas relacionados con los servicios 
del Ayuntamiento, así como recoger las quejas de los ciudadanos y contestarlas, 



centralizando la información para descargar al resto de las oficinas de gestión de esta 
tarea que producen disfunciones en las mismas. 

c.- Existen otras unidades instrumentales de apoyo como son: 

a) Parque Móvil. 

Realiza funciones de conducción y reparación de vehículos para otros servicios. 

b) Portería y Reprografía. 

Realiza funciones de control del personal externo que circula por el Ayuntamiento, 
traslado de documentos y reproducción de los mismos y todas aquellas labores de 
carácter de apoyo instrumentar a las Unidades del Ayuntamiento. 

D.- SECRETARIA GENERAL. 

Realiza funciones de apoyo legal a la Corporación y control administrativo de la 
legalidad de las actuaciones municipales. 

Unidades: 

a) Unidad Administrativa. 

Sus funciones son la elaboración, control, transcripción y comunicación de toda la 
documentación generada en la Secretaría General. 

b) Población y Quintas. 

Funciones: 

1) La elaboración, mantenimiento y control del Padrón Municipal de Habitantes y todo 
lo derivado de él como los certificados, estadísticas, mantenimiento del callejero, etc. 

2) La tramitación de Quintas. 

E.- CENTRO PROCESO DE DATOS. 

Funciones: 

1) Prestar apoyo a las demás Unidades del Ayuntamiento mediante el análisis y 
programación de las aplicaciones que necesiten o aconsejando la compra de 
aplicaciones ya existentes en el mercado en caso de que ello sea más interesante al 
Ayuntamiento que el realizarlas por el Centro de Proceso de Datos. 

2) La propuesta de la compra de todos los equipo informáticos del Ayuntamiento. 

F.- SERVICIOS JURIDICOS. 



Sus funciones son representar y defender al Ayuntamiento ante los Tribunales de 
Justicia.  

  

2.-AREA DE HACIENDA Y ECONOMÍA 

En esta área se reúnen todas las funciones de control presupuestario, tanto en su faceta 
interna (control y fiscalización del gasto de todas las concejalias), como externa 
(tramitación de tasas e impuestos, ingresos y gastos del Ayuntamiento). 

Las Unidades que componen este Area son: 

A.- Tesorería 

B.- Rentas 

C.- Compras Contratación y Patrimonio 

D.- Intervención 

E.- Asesoría técnico-jurídica. 

A.- TESORERIA. 

Sus funciones son realizar los pagos e ingresos del Ayutamiento. 

B.- RENTAS. 

Unidades: 

a.- INSPECCION DE RENTAS. 

Sus funciones son la vigilancia, seguimiento y control del cumplimiento por partes de 
los ciudadanos de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento. 

b.- IMPUESTOS Y TASAS. 

Sus funciones son la tramitación de los impuestos y tasas del Ayuntamiento excepto el 
IBI. y ISOIVT. 

c.- IBI. e ISOIVT. 

Sus funciones son la tramitación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y el Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos. 

C.- COMPRAS, CONTRATACION Y PATRIMONIO. 



Unidades: 

a.- Compras y almacén. 

Sus funciones son la gestión de las compras su almacenamiento y posterior distribución 
a los servicios municipales que lo necesiten. 

b.- Contratación. 

Sus funciones son la tramitación de todas las obras y suministros del Ayuntamiento. 

c.- Patrimonio. 

Funciones: 

1) La gestión del patrimonio municipal. 

2) La confección y rectificación del Inventario Municipal así como el control de 
Inventario de Bienes Muebles. 

D.- INTERVENCION. 

Su funciones genéricas son el control y mantenimiento del presupuesto. 

Unidades: 

a.- Contabilidad de gastos. 

Sus funciones son el control de todos los gastos realizados por el Ayuntamiento. 

b.- Contabilidad de ingresos. 

Sus funciones son el control de todos los ingresos percibidos por el Ayuntamiento. 

E.- ASESORIA TECNICO-JURIDICA. 

Sus funciones son asesoramiento técnico-jurídico en la elaboración y modificación de 
los presupuestos municipales. 

  

3.- AREA DE URBANISMO 

En este Area se reúnen una serie de funciones homogéneas que prestan un servicio 
directo al ciudadano, planeamiento, gestion, disciplina urbanística, licencias de 
actividades e industrias e información urbanística al ciudadano. 

Las Unidades que componen este Area son: 



A.- Planeamiento 

B.- Gestión 

C.- Asesoría Jurídica 

D.- Información Urbanística 

E.- Disciplina Urbanística y Actividades e Industrias 

A.- PLANEAMIENTO. 

Funciones: 

1) Elaboración, desarrollo y modificaciones del Plan General de Ordenación Urbana. 

2) Elaboración, desarrollo y modificaciones de programas de actuación urbanística, 
Planes Especiales, Planes Parciales y Estudios de Detalle. 

B.- GESTION URBANISTICA. 

Sus funciones son informar, desde el punto de vista técnico, los proyectos de 
reparcelación, proyectos de compensación, proyectos de expropiación y sistemas 
generales. 

C.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son informar todos los temas de planeamiento y gestión que necesiten 
informe jurídico. 

D.- OFICINA DE INFORMACION URBANISTICA. 

Funciones: 

1) Informar de toda la tramitación de los expedientes del Area de Urbanismo, de la 
planimetría, entrega de instancias, informar telefónicamente, informar sobre el uso del 
suelo, etc. 

2) Tramitar las licencias de obra menor. 

3) Entrega de documentación de concesión de licencias, elaboración y entrega de 
certificados urbanísticos. 

E.- DISCIPLINA URBANISTICA Y ACTIVIDADES E INDUSTRIAS. 

a.- Inspección y denuncias. 



Sus funciones son la tramitación de todos los expedientes sancionadores de urbanismo, 
salvo los de industrias y actividades. 

b.- Licencias de obras. 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias urbanísticas así como todos los 
expedientes relacionados con las licencias de obras. 

c.- Licencias de actividades e industrias 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias de actividades e industrias, así 
como los expedientes conexos, expedientes sancionadores, comprobación, cambio 
titularidad, mercadillos, etc.). 

4.- AREA DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS. 

Las funciones de este Area son la elaboración, mantenimiento y conservación de la 
infraestructura municipal, así como la prestación de servicios de mantenimiento de 
espacios públicos. 

Las Unidades que la componen son: 

A.- Obras y Proyectos 

B.- Instalaciones y Servicios 

C.- Medio Ambiente 

D.- Sanidad. 

E.- Asesoría Jurídica 

A.- OBRAS Y PROYECTOS. 

a.- Equipo Técnico de Infraestructura. 

Funciones: 

1) La redacción y/o dirección técnica de los proyectos de obra de nueva planta y 
reforma de infraestructuras. 

2) Informar técnicamente todos los proyectos de infraestructura que se tramiten o sean 
competencia del Area.  

b.- Equipo Técnico de Arquitectura. 

Funciones: 



1) Diseñar proyectos de obras municipales. 

2) Redactar y/o dirigir proyectos de obras de nueva planta, reforma y rehabilitación de 
equipamientos. 

3) informar técnicamente todos los proyectos de competencia de esta Unidad. 

c.- Servicios Administrativos. 

Sus funciones son la prestar apoyo administrativo a los Equipos Técnicos de 
Infraestructura y Arquitectura. 

B.- INSTALACIONES Y SERVICIOS. 

a.- Instalaciones municipales. 

Funciones: 

1) Labores de apoyo a los servicios del Ayuntamiento (traslados, montajes, limpieza, 
etc.). 

2) Mantenimiento y conservación de instalaciones especiales (teléfonos, aire 
acondicionado, etc.). 

b.- Servicios Administrativos. 

Tramitación de los expedientes de instalaciones y servicios. 

c.- La inspección tanto de los servicios e instalaciones contratadas por el Ayuntamiento 
como del estado de las infraestructuras municipales. 

d.- Servicios Generales. 

Funciones: 

1) Mantenimiento y conservación de las vías y alumbrado en las competencias 
municipales. 

2) Mantenimiento y conservación del vivero y de los jardines municipales. 

C.- MEDIO AMBIENTE. 

Sus funciones son la vigilancia y el control de todas las agresiones al medio ambiente y 
proponer medidas para su solución. 

D.- SANIDAD. 



Este departamento recogerá las funciones actualmentes existentes, en relación tanto a 
las actividades sanitarias como a la promoción de la salud, que se incluirán en el 
departamento de Laboratorio y Epidemiología hasta que haya nuevas transferencias en 
materia de sanidad, en cuyo caso, se pondrá en marcha tanto la coordinación de sanidad 
como el departamento de actividades y programas sanitarios y se desglosarán las 
funciones entre una Unidad y otra. 

La propuesta establece una estructura que se cubrirá dependiendo de que haya nuevas 
transferencias en materia sanitaria al Ayuntamiento por parte del la Comunidad 
Autónoma y del Estado. 

Si no hubiera nuevas transferencias solo se pondría la Unidad de Laboratoria y 
Epidemiología que dependería directamente del Director del Area. 

Por estas causas, las funciones que se desarrollan son las de laboratorio, epidmiología y 
promoción de la salud: 

1) El control de las aguas en las competencias que tiene atribuidas el Ayuntamiento. 

2) Promoción de la Salud 

3) Relaciones con consultorios médicos 

E.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son asesorar en materia jurídica a toda el Area, así como emitir informes 
jurídicos sobre cualquier materia del Area. 

  

5.- AREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD 

Sus funciones son la promoción y mantenimiento de actividades socioculturales y 
educativas. 

Las unidades que la componen son: 

A.- Educación 

B.- Juventud 

C.- Archivo, Museos y Bibliotecas 

D.- Actividades Culturales y Festejos 

E.- Asesoría Jurídica 

F.- Actividades Deportivas 



A.- EDUCACION. 

Funciones: 

1) Colaborar con el Director del Area en materias de educación.  

2) Coordinar, supervisar y distribuir el trabajo de las unidades que dependen de 
educación. 

a.- Promoción Educativa. 

Funciones: 

1) Programación de cursos para formación permanente del profesores. 

2) Programación de cursos para la formación de alumnos en materias complementarias 
como salud, medio ambiente, artes plásticas, etc.. 

3) Realización de estudios para promover acciones educativas. 

b.- Gestión Educativa. 

Sus funciones son la tramitación de becas y otras ayudas en materia educativa y 
realización de estudios en materia educativa. 

c.- Atención psicopedagógica. 

Funciones: 

1) Planificar, elaborar, desarrollar e impulsar programas de atención psicológica al 
escolar. 

2) Realizar estudios en materia psicopedagógica. 

d.- Infraestructuras conservación y limpieza de colegios. 

Sus funciones son la conservación, mantenimiento y limpieza de los colegios del 
municipio. 

B.- JUVENTUD. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades dependientes de 
Juventud. 

a.- Programa de ocio y participación. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica de los programas de ocio y 
participación. 



b.- Programa de empleo. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica del programa de empleo. 

c.- CIADJ 

Sus funciones son informar y orientar a los jóvenes en cualquier materia que les afecte. 

C.- ARCHIVO, MUSEOS Y BIBLIOTECAS. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades que dependen de 
cultura. 

a.- Museos y Patrimonio Histórico. 

Sus funciones son adquisición, conservación y mantenimiento de los museos y del 
patrimonio histórico del municipio. 

b.- Archivo y Publicaciones. 

Funciones: 

1) Conservar, organizar y depurar la documentación tanto histórica como 
administrativa del Archivo Municipal. 

2) Dictar normas para la normalización de las publicaciones realizadas por otras 
Unidades del Ayuntamiento. 

c.- Biblioteca y Documentación. 

Funciones: 

1) Crear y mantener bibliotecas. 

2) Crear y mantener un fondo documental. 

D.- ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTEJOS. 

Sus funciones son programar los actos culturales y festejos que el Ayuntamiento va a 
organizar. 

F.- ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

Sus funciones son la coordinación de todas las actividades deportivas, tanto las 
realizadas por el Patronato Municipal de Deportes, como del resto del personal 
funcionarios o contratados que realizan su trabajo en el Area de Deportes del 
Ayuntamiento. 



  

6.- AREA DE ASUNTOS SOCIALES 

Sus funciones son la protección social al conjunto de la sociedad y, en particular, a las 
clases más desfavorecidas. 

Las unidades que la componen: 

A.- Centros Municipales de Servicios Sociales 1 y 2 

B.- Servicios Especializados 

C.- Planificación Social 

D.- Administración 

E.- Unidad de la Mujer 

A.- CENTROS MUNICIPALES DE SERVICIOS SOCIALES 1 Y 2 

Funciones: 

1) Gestionar los recursos adscritos a las mismos y sus presupuestos. 

2) Elaborar programaciones y presupuestos. 

3) Estudiar y proponer la creación de nuevos recursos. 

4) Estudiar, valorar y aprobar casos individuales. 

5) Realizar informes. 

En los Centros Municipales de Servicios Sociales se incorpora un Equipo Técnico para 
realizar funciones de asesoramiento psicológico y jurídico tanto al CMSS como al 
ciudadano. 

B.- SERVICIOS ESPECIALIZADOS. 

Funciones: 

1) Elaborar y gestionar programaciones y recursos de los servicios especializados. 

2) Realizar informes y estudios a nivel colectivo como individual en centros 
especializados. 

C.- PLANIFICACION SOCIAL. 

Funciones: 



1) Desarrollar investigaciones sobre la realidad social y áreas de intervención 
comprendidas en el sistema de Servicios Sociales. 

2) Controlar informáticamente la información social producida en el Area para su 
análisis, evaluación y confección de memorias. 

3) Asesoramiento técnico en investigaciones y documentación social. 

D.- ADMINISTRACION. 

Funciones: 

1) Elaboración y control del presupuestos de Asuntos Sociales. 

2) Gestión de personal. 

3) Compras y mantenimiento de infraestructuras de Asuntos Sociales. 

7.- AREA DE ALCALDÍA 

Este Area tiene por una parte las funciones propias de la Alcaldía como son la 
Secretaría Particular, el Gabinete del Alcalde y Prensa y Protocolo, y por otra una 
función de coordinación del resto de las Areas. 

Este Area está integrada por dos ramas independientes: 

A.- Dependiendo directamente del Alcalde el Gabinete del Alcalde. 

B.- El Concejal Coordinador del que depende la coordinación, desconcentración y el 
desarrollo local. 

A.- GABINETE DEL ALCALDE. 

Sus funciones son la de asesoramiento al Alcalde. 

a.- Asesores. 

Sus funciones son asesorar al Alcalde en aquellas materias que se les soliciten. 

b.- Comunicación y Protocolo. 

Funciones: 

1) Mantenimiento de las relaciones con la prensa. 

2) Dirigir y controlar los aspectos protocolarios de los actos oficiales de la Corporación 
Municipal. 



B.- COORDINACION, DESCONCENTRACION Y DESARROLLO LOCAL. 

1.- Desconcentratación y relaciones vecinales. 

Funciones: 

1) Llevar la coordinación y gestión de las oficinas desconcentradas que se vayan 
creando. 

2) Llevar la gestión de los Concejales de Distrito. 

b.- Desarrollo local. 

Sus funciones son promover el desarrollo en el municipio del turismo, agricultura, 
industria, economía, etc. 

  

8.- AREA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

En relación a este Area no se propone un organigrama propiamente sino que se plasma 
sólo la jerarquía dentro de cada uno de los cuerpos, dejando su organización a los 
futuros reglamentos o a una posterior reorganización de los servicios. 

Este Area tiene dos funciones claramente diferenciadas: 

A.- POLICIA MUNICIPAL. 

La función fundamental es la vigilancia del cumplimiento de las Ordenanzas 
Municipales y cooperar, dentro de las competencias que le atribuye la Ley de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, de 13 de marzo de 1986, en el mantenimiento de la seguridad de 
la via pública. 

B.- SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 

Sus funciones como su propio nombre indica son la extinción de incendios y el 
salvamento. 

La Unidad Técnico-administrativa tendrá dos responsables: 

a) Responsable de Prevención. 

b) Responsable de Administración." 

Consta en el expediente esquema del organigrama municipal propuesto, habiéndose 
expedido certificado del acuerdo en el que figura el referido organigrama, que contiene 
once folios. 



  

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos diciendo que en 
Comisión Informativa se abstuvo, porque Izquierda Unida propuso el aplazamiento del 
tema para tratarlo con más profundidad, como igualmente hizo el Grupo Popular, y eso 
lo vio lógico, porque se podrían aportar cuestiones interesantes. No obstante, y dado 
que el Equipo de Gobierno ha aceptado las sugerencias del Grupo Cantonal, el voto que 
va a emitir será a favor del dictamen. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que le gustaría hacer una valoración de lo que supone para el Ayuntamiento 
aprobar este organigrama, en el que se ha de ajustar toda una valoración de puestos de 
trabajo. Precisamente por la importancia de este tema, es por lo que su Grupo insistió 
en Comisión Informativa sobre la necesidad de que cuestiones de este tipo salgan 
respaldadas con el máximo consenso, porque no se van a poder llevar adelante en lo 
que queda de legislatura toda una serie de actuaciones que van a ser muy complejas, y 
que podrían quedar en la precariedad con la composición de la futura Corporación 
Municipal; por eso cree que el consenso amplio y general debería de ser la tónica a la 
hora de abordar este tema. Cuando el Equipo de Gobierno pasó la propuesta de 
organigrama, ya en octubre del año 93, su Grupo hizo una propuesta alternativa 
haciendo la crítica y la denuncia en aquellos puntos que consideraban que eran 
inaceptables, pero, al mismo tiempo, presentando una alternativa de propuesta, que 
nunca tuvo respuesta por parte del Equipo de Gobierno, y que de nuevo adjuntaron al 
expediente en la Comisión Informativa donde se dictaminó el tema. Se oponían 
radicalmente a cómo se contemplaba en el organigrama el Area de la Alcaldía, porque 
entendían, y así lo han dicho públicamente, que tal y como se recoge esta cuestión, lo 
que se hace es delegar competencias que su Grupo considera que jamás el Alcalde 
debiera delegar en persona alguna, como es la Coordinación del Ayuntamiento, y que, 
dando tantas competencias al llamado "superconcejal", eso era una elección de Alcalde 
a dedo, y a dedo por el propio Alcalde, e Izquierda Unida entiende que un Alcalde no 
se puede elegir de esa manera. Por tanto, para su Grupo ese es uno de los puntos menos 
aceptable del organigrama. No obstante, en Comisión Informativa quedaron recogidas 
algunas de las consideraciones que su Grupo hizo en octubre del 93, como es el tema 
de la Gerencia de Urbanismo, aunque en la propuesta que hicieron existían tres Areas 
que consideran importantes que se recojan en el organigrama, como objetivos políticos 
importantes del Ayuntamiento; una era el Area de Bienestar Social, que entienden debe 
englobar a todas las Delegaciones que tienen algo que ver por el bienestar social, como 
es educación, cultura, servicios sociales, consumo, medio ambiente, sanidad, etc., otra, 
el Area de Promoción Económica, porque este Ayuntamiento cuando es 
representantivo de los ciudadanos que están sufriendo una situación de crisis 
económica importante, no puede pasar sin tener un Area que haga frente a lo que es la 
reactivación económica, siempre desde las competencias y posibilidades municipales, 
pero sí como órgano de trabajo municipal e institucionalizados y donde se desarrollen 
los tres ejes fundamentales de la economía, como son la potenciación de la industria, el 
fomento del turismo y el fomento de la agricultura. Otra Area que plantearon fue para 
el tema de la descentralización y participación ciudadana. Todas esas propuestas de su 
Grupo han sido adjuntadas al expediente, y como quedó la voluntad clara en Comisión 



Informativa de que esta aprobación supone simplemente empezar o posibilitar que se 
inicie el tema de la catalogación de puestos de trabajo, manteniendo reuniones mientras 
dure esa catalogación para intentar recoger y consensuar con el resto de Grupos 
Municipales el organigrama que al final será el definitivo, y de ahí que el voto sea de 
abstención y no en contra. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que este 
tema les parece importantísimo, e incluso lo catalogaría como uno de los acuerdos de 
mayor calado político y de funcionamiento que se pueda adoptar por la Corporación. 
Hoy se pretende racionalizar el funcionamiento y el trabajo del Ayuntamiento, y su 
Grupo está absolutamente de acuerdo en que el organigrama es imprescindible, que las 
funciones se tienen que delimitar, que el trabajo administrativo se debe racionalizar, y 
por ello siempre han dicho que estaban abiertos al tema, e incluso deseosos de que se 
pusiera en marcha ese procedimiento. Pero lo cierto es que se han llevado una 
desagradable sorpresa con el nuevo Concejal de Interior, que negocia perfectamente 
con los Sindicatos y con la Junta de Personal, y que les presenta en Comisión 
Informativa, sin tener previamente el más mínimo contacto con el tema, y aunque quizá 
se les diga que no han hecho aportaciones en el periodo que se les dio, lo cierto es que 
normalmente esta Casa ha funcionado hasta ahora, hasta la llegada de este nuevo 
compañero de Corporación, que a lo mejor por inexperiencia o por el poco tiempo que 
lleva en el tema quizá no conoce o no ha vivido la mecánica de funcionamiento de este 
Ayuntamiento, porque siempre se ha tenido el máximo de contacto entre los Grupos 
para consensuar, dentro de lo posible, aquellos temas que fueran necesarios. En este 
caso no se produce así, y les llega de pistoletazo el Sr. Fernández Lozano con su 
propuesta en Comisión Informativa, propuesta que, además, es diferente a la que 
previamente se les envió, con lo cual las aportaciones que tenían previstas hacer las han 
tenido que variar, dada que la propuesta igualmente había variado. En Comisión 
Informativa su Grupo preguntó por qué había tanta prisa, y lo que se les dijo por parte 
del Delegado es que se había llegado a unos acuerdos con la Junta de Personal para 
poner en marcha esta catalogación de puestos de trabajo, por eso la propuesta de su 
Grupo fue posponer el tema un par de días para poder estudiarlo mejor y 
posteriormente verlo en una Comisión Informativa monográfica, a fin de poder llegar a 
un mayor consenso. Como no existió esa voluntad por parte del Equipo de Gobierno, o 
bien es que quiere dejer al grupo mayoritario de la oposición al margen de los acuerdos 
que se adopten sobre este asunto, lo que les tiene que decir es que allá con la 
responsabilidad que adquiera el Equipo de Gobierno, porque desde luego su Grupo 
estaba dispuesto a votar a favor, pero tienen serias reservas con lo que hoy se propone, 
lo que les obliga a votar en contra de ese proyecto de organigrama, y no precisamente 
porque estén en total desacuerdo con el mismo, porque con el 80 por 100 sí que lo 
están, pero tienen tantas dudas con algunos de ellos que les impide apoyarlo, aunque se 
vayan a corregir, como ha dicho el Delegado de Interior, a lo largo de un determinado 
período; pero es que igualmente se podrían haber corregido antes como pidió su Grupo. 
Como no quieren enfrentar al Equipo de Gobierno con los funcionarios ni a éstos con 
los ciudadanos, ni a los ciudadanos con el Ayuntamiento, pero es que es el propio 
Equipo de Gobierno el que se está labrando esa situación, porque si los temas se 
pueden sacar con un máximo de acuerdo, y de hecho éste podría haber salido así, lo 
que sí que van a hacer es aportar las sugerencias por escrito para que se adjunten al 



Acta de hoy. En el Area de Interior y Personal, el Secretario General debiera de 
depender del Concejal y no del Director del Area; el Letrado Consistorial debe de 
depender del Secretario General, y no del Director del Area; igualmente saber de dónde 
proceden los Directores de Area, si son funcionarios, si son de la calle, si se puede 
llegar a un acuerdo en el sentido de saber cómo se define esa figura de Director del 
Area, si va a ser un cargo de confianza pero de personal del Ayuntamiento o si lo va a 
ser de gente de fuera. En el Area de Hacienda y Economía creen que el Interventor 
igualmente debe de depender del Concejal y no del Director del Area; en el Area de 
Infraestructura y Servicios, les parece absurdo que Medio Ambiente, Laboratorio, 
Epidemiología, Promoción de la Salud estén incluidos en ese Area, que es debatible y 
discutible y se podría llegar al acuerdo de que estuviera en Interior o que estuviera en 
alguna otra Area, o bien que se quede en Infraestructuras. Todo eso es para hablarlo. 
Existe, bajo el punto de vista de su Grupo, una hipertrofia de técnicos superiores en 
Sanidad, porque el Ayuntamiento tiene mínimas competencias en esa materia, y se 
meten dos figuras más del Nivel A, pero en el Laboratorio Municipal se pone a un 
Técnico de Formación Profesional de 2º Grado, cuando hay técnicos en el Laboratorio 
que deben ser los que lleven adelante el tema. No se especifica dónde está el Servicio 
Industrial Municipal, pues no aparece por ningún lado. En Educación, Cultura y 
Deportes, se asumen competencias que más parecen del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sin especificar funciones. Se magnifica el Area de Alcaldía que desde ningún 
punto pueden compartir. No aparece ni Industria, ni Agricultura ni Turismo, 
promociones que tan importantes deben ser para este Ayuntamiento; no se mencionan 
las relaciones vecinales en ninguna parte del organigrama, etc., etc. Todo eso se debiera 
de haber debatido en Comisión Informativa, y se podría haber llegado a un acuerdo, 
pero el Concejal Delegado de Interior no ha creido conveniente contar con el Partido 
mayoritario de la Oposición, por tanto el Partido mayoritario de la Oposición no cuenta 
tampoco con el Sr. Concejal Delegado de Interior, y va a votar en contra de este 
organigrama. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen 
General, diciendo que en este tema, al igual que en otras muchas cuestiones, se miente, 
y se alegra que los Plenos sean públicos y que aquí se entienda cuál es la sensibilidad 
del Grupo Popular hacia los temas de personal, porque cuando en una Comisión 
Informativa se cambia la propuesta que algunos llamaban cerrada, y se da una salida de 
dos meses para la catalogación de puestos de trabajo, e ir limando asperezas entre los 
Grupos para llegar a acuerdo, porque coincide con lo que ha manifestado Izquierda 
Unida en cuanto a que con este tema se debe de dar un amplio consenso, aunque ve 
difícil que con algunos Grupos eso se pueda dar, porque solamente un Grupo ha sido el 
que ha manifestado su postura respecto a este organigrama, que lleva cinco años 
esperando, y por eso ha de decir que él prefiere ser nuevo a llevar muchos años en el 
Ayuntamiento y en temas de personal ser insensible, como están demostrando otros 
Grupos políticos. Alguien ha dicho que cómo se come esto, pues se come con esa 
sensibilidad de la que ha hablado, y lo que era una propuesta cerrada y se abre para en 
dos meses poder discutirla y desarrollar el organigrama, ahora parece ser que el Grupo 
Popular tenía una propuesta de lo que era el desarrollo del propio organigrama. 
Lamenta el voto en contra del Grupo Popular, y solamente le queda decir que se va a 
seguir trabajando en temas de personal de la forma que desde hace algún tiempo se 



hace, porque es bueno tanto para los funcionarios como para el pueblo de Cartagena, 
porque lo cierto es que un buen desarrollo orgánico va a repercutir en los propios 
ciudadanos. 

Nuevamente hace uso de la palabra la Sra. Rosique Rodríguez pidiendo se dé lectura a 
las propuestas que los diferentes Grupos hicieron en Comisión Informativa y que 
figuran en el dictamen. 

Con la venia de la Presidencia por el Sr. Secretario se da lectura a lo solicitado, que es 
del siguiente tenor literal: 

"El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así, su voto será de abstención, por el hecho de 
admitirse la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial 
que ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión." 

Interviene el Sr. Alcalde diciendo que si la Sra. Rosique a lo que se refiere es a qué 
Grupo ha contestado a un escrito del Delegado de Personal solicitando propuestas 
alternativas, debe constar en Acta que el único Grupo que lo ha hecho ha sido el de 
Izquierda Unida. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que además habían solicitado que constara en Acta que 
quedaba adjunto al expediente la propuesta alternativa del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida. Con independencia de la postura que cada Grupo adopte, entienden 
que las deferencias del Equipo de Gobierno tienen que ser para toda la Corporación, y 
no en exclusividad para ningún Grupo de la Oposición por el hecho de que tenga más 
Concejales. A su Grupo no se le pasó tarjeta de visita, sino que se les pasó la propuesta 
de organigrama del Equipo de Gobierno, y por la responsabilidad que tienen, aunque 
solamente sean tres Concejales, han demostrado tener capacidad de presentar 
propuestas alternativas. Existe otra cuestión importante en el organigrama, que es la 
figura del Director del Area, y en la propuesta alternativa que han presentado lo que se 
dice es que estarían a favor de esa figura, siempre y cuando los criterios de selección de 
la persona que vaya a ocupar ese cargo, sean objetivos y no respondan a otro tipo de 
criterio; por tanto la aprobación de su Grupo a la creación de esa figura de Director de 
Area, estará condicionada a los criterios de selección. En cuanto a la variación que el 
Concejal Delegado ha presentado anteriormente respecto al Area de Educación, 
Cultura, Deportes y Juventud, tiene que decir que es significativo que la única 
variación que se hace sobre la marcha corresponda al Coordinador de las actividades 



deportivas del Ayuntamiento de Cartagena. Se viene a desmostrar, una vez más, que 
hay personas que pesan en este Ayuntamiento. 

De nuevo interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que cree que la Portavoz de 
Izquierda Unida ha mal interpretado sus palabras, porque nadie ha hecho aquí una 
manifestación de ocultismo en cuanto a los acuerdos que se puedan adoptar, sino que 
todos los Grupos de la Oposición, normalmente, han tenido múltiples contactos en 
muchos temas que se han tratado monográficamente en Comisiones técnicas previas a 
la Comisión Informativa, pero en este asunto el Sr. Fernández Lozano no ha 
considerado pertinente hacerlo así. Le ha de recordar a la Sra. Rosique que el nuevo 
Delegado de Interior lo es con posterioridad a ese escrito que dice la Sra. Rosique de 14 
de octubre, por lo que es posible que hayan cambiado las formas en cuanto a la 
actuación del Concejal con respecto al tema. Pero como eso son anécdotas y lo que 
importa es el fondo del organigrama que hoy se debate, su Grupo está dispuesto a 
trabajar por el perfeccionamiento del organigrama, pero como no se fían, porque han 
podido comprobar que muchas veces han sido asaltados en la buena fe en acuerdos que 
se han adoptado, ahora tienen que votar en contra, por eso, porque que no se fian, y 
cuando se haya corregido este asunto y se haya llegado a situaciones satisfactorias y se 
vea que no engañan a los Grupos de Oposición, no les dolerán prendas en cambiar el 
voto y votar a favor; pero, es que hoy el Equipo de Gobierno no les inspira la más 
mínima confianza, por lo que vam a votar en contra, rogando que conste expresamente 
en acta que adicionan un documento como aportación del Grupo Popular, a discutir en 
las Comisiones que posteriormente se van a celebrar. 

Finalmente interviene el Sr. Fernández Lozano diciendo que el no fiarse es recíproco, 
sobre todo en temas de personal, luego ese cariño es mútuo. En cuanto a los Directores 
de Area, en los manuales que se han pasado a los distintos Grupos, ese tema queda 
abierto, y en los dos meses que se han dado de plazo, y dado que el Grupo Popular 
también va a aportar su granito de arena en cuestión de funcionamiento, aunque 
también duda mucho que al final con dos meses más, estando el tema de elecciones aún 
más cerca, cambien el voto, por eso espera que se pueda llegar a acuerdos con otros 
Grupos políticos. 

Sometido a votación el dictamen y la estructura órganica de puestos de trabajo, que 
anteriormente han quedado transcritos, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por QUINCE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Cantonal, y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular) y CUATRO ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida y Sra. Pallarés Pérez, 
del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA 
LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 



con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura dos 
plazas de Oficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir dos plazas de Oficial de la Policía Local, así como las bases que se acompañan a 
la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION del Grupo Cantonal y los votos 
en CONTRA de los Grupos Izquierda Unida y Popular, acordó elevar al Pleno de la 
Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de 
Oficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL, 



ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de dos plazas de Oficial de la Policía Local en la plantilla del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto con los emolumentos 
correspondientes al grupo A. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre; 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; L.O. 2/1986, de 13 de marzo; Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio; Ley 5/1988, de 11 de junio de Coordinación de 
Policías Locales de la Región de Murcia y Decreto Nº 82, de 16 de Octubre de 1990, 
por el que se aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las 
convocatorias que se aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia 
para el ingreso y ascensos en los Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Oficiales de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje del 50 % de las plazas 
convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía Local 
que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima de 2 
años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o 
equivalente, o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Suboficial de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 3000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por la Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal.  

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,1 puntos por año hasta un máximo de 1 puntos. 

Años servicio como Cabo: a 0,2 puntos por año hasta un máximo de 1 " 

Años servicio como Sargento: a 0,3 puntos por año hasta un máximo de 1,5 " 

Años servicio como Suboficial:a 0,4 puntos por año hasta un máximo de 1,5" 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 



5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 
puntos. Las fracciones inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.- Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio.- Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas 
psicotécnicas, encaminadas a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las 
funciones propias de la plaza a que opta. 

Segundo ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 
minutos, dos temas elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y 
otro del grupo II del Anexo A. 

Tercer ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 
minutos un tema sobre Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del 
anexo A. 

Cuarto ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 
minutos, dos propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, 
entre las cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 
número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas: 

1, 3, 4, 5, 8, 12, 13, 16, 18 y 19 del Grupo I. 



2, 4, 5, 6, 8, 12, 15, 16, 17 y 19 del Grupo II. 

1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 13, 15, 16, 17, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 37 y 38 
del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 



Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA.- Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA.- Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO 1 

TEMARIO 

GRUPO I.-DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. 

TEMA 2.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

* TEMA 3.- La Corona. 

* TEMA 4.- El Poder Legislativo. 

* TEMA 5.- El Gobierno. 

TEMA 6.- La Administración del Estado. 

TEMA 7.- El Poder Judicial. 

* TEMA 8.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 9.- La Organización Territorial aplicada a la Región de Murcia. Especial 
referencia a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

TEMA 10.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 11.- El Reglamento: Fundamentos, concepto y clases. Límites de la potestad 
reglamentaria. Otras fuentes del Derecho Administrativo. 



* TEMA 12.- El Acto Administrativo. 

* TEMA 13.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 14.- El dominio público. El patrimonio privado de la Administración. 

TEMA 15.- Principios constitucionales y regulación jurídica del Régimen Local 
Español. 

* TEMA 16.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El 
empadronamiento. 

TEMA 17.- Organización Municipal. Competencias. Funcionamiento de los órganos 
colegiados locales. 

* TEMA 18.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 19.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público local. Derecho de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

TEMA 20.- Haciendas Locales. Presupuestos locales. El control del gasto. 

GRUPO II.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- El Derecho Penal. Principios generales del derecho penal. Las escuelas 
penales. 

* TEMA 2.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 3.- La participación criminal. Formas perfectas e imperfectas de comisión. 
Responsabilidad criminal y responsabilidad civil. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. 

* TEMA 4.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 5.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 6.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 7.- Delitos contra la salud pública. 

* TEMA 8.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 



TEMA 9.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción temeraria, creación 
de grave riesgo para la circulación. 

TEMA 10.- Delitos contra la libertad y seguridad: Estructura. Especial referencia a 
alguno de estos delitos; detenciones ilegales; allanamiento de morada. Omisión del 
deber de socorro. Amenazas. Coacciones. 

TEMA 11.- Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos de la persona 
reconocidos por las Leyes. Delitos cometidos por particulares. Delitos cometidos por 
funcionarios públicos. Delito de tortura. 

* TEMA 12.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 13.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Prevaricación. Infidelidad en la custodia de presos. Infidelidad en la custodia de 
documentos. Violación de secretos. 

TEMA 14.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Desobediencia y denegación de auxilio. Anticipación, prolongación y abandono de 
funciones públicas. Cohecho. Malversación de caudales públicos. 

* TEMA 15.- Las faltas. 

* TEMA 16.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

* TEMA 17.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 18.- De la entrada y registro en lugar cerrado. De la comprobación del delito y 
averiguación del delincuente. 

* TEMA 19.- El atestado policial. Concepto, diligencias, requisitos formales, aspectos 
jurídicos del atestado, carácter de denuncia, ratificación, declaraciones testificales. 

TEMA 20.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO III.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

* TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

* TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
13/1992, de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. 



Desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Normativa de Seguridad Vial: Estudio general de los preceptos vigentes del 
Código de la Circulación. 

* TEMA 4.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. 

* TEMA 5.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias municipales. 

* TEMA 6.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 7.- Reglamento General de Circulación: Ambito de aplicación. Normas 
generales de comportamiento en la circulación. (Título I, capítulos I a III). 

* TEMA 8.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generales de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 9.- Normas sobre estupefacientes y sustancias psicotrópicas en la legislación 
de tráfico. 

TEMA 10.- De la circulación de vehículos: Incorporación a la circulación. Cambios de 
dirección, de sentido y marcha atrás. Adelantamiento. 

TEMA 11.- De la circulación de vehículos: Estudio especial del régimen de parada y 
estacionamiento. 

TEMA 12.- Otras normas de circulación: Puertas y apagado del motor. Cinturón, casco 
y restantes elementos de seguridad. Tiempo de conducción y descanso. Peatones. 
Circulación de animales. Comportamiento en casos de emergencia. 

* TEMA 13.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato 
de las señales. Retirada, sustitución y alteración de señales. 

TEMA 14.- Las infracciones de tráfico. Cuadro de infracciones mas habituales en 
materia de circulación urbana. 

* TEMA 15.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 



* TEMA 16.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 17.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 18.- Transporte de mercancías. Especial mención del transporte de mercancías 
peligrosas. 

TEMA 19.- El transporte público de viajeros. Normativa de aplicación. 

* TEMA 20.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 21.- Los accidentes de tráfico. Concepto. Causas. Clases. Fases. 

* TEMA 22.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

* TEMA 23.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. 

* TEMA 24.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios estatutarios comunes. 

* TEMA 25.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. 

* TEMA 26.- La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en la Ley Orgánica 2/1986. 

TEMA 27.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

* TEMA 28.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y 
vigilancia. Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad 
ciudadana. Régimen sancionador. 

* TEMA 29.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

* TEMA 30.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 



* TEMA 31.- Infracciones y sanciones al Reglamento de Espectáculos. Prohibiciones. 
Suspensiones. Derecho de admisión. Bandos de la Alcaldía de Cartagena sobre 
consumo de drogas, expedición y consumo de bebidas alcohólicas. 

* TEMA 32.- El Documento Nacional de Identidad. Legislación actual. 

TEMA 33.- Derecho de reunión. Legislación vigente. Reuniones en lugares cerrados. 
Manifestaciones y reuniones en lugares de tránsito público. 

* TEMA 34.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 35.- Normativa de Protección Civil. Competencias municipales. El papel de los 
Policías Locales en esta materia. 

TEMA 36.- Fuegos artificiales. Clases de artificios pirotécnicos. Montaje de 
espectáculos. Distancia de los fuegos y protección personal. Legislación actual. 

* TEMA 37.- Objetos perdidos. Su problemática y legislación aplicable. 

* TEMA 38.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y 
con perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 39.- Legislación urbanística. Competencias municipales y actuaciones de la 
Policía Local. 

TEMA 40.- La interacción de la Policía Local en la aplicación de las ordenanzas 
municipales. 

TEMA 41.- Ordenanzas municipales del Ayuntamiento de Cartagena: Quioscos. 
Vados. Instalación de mesas y sillas en la vía pública. Ordenanza sobre tenencia de 
perros y animales domésticos. 

TEMA 42.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre limpieza viaria, 
almacenamiento, recogida y disposición final de desechos y resíduos sólidos. 

TEMA 43.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre protección del medio 
ambiente: contra la emisión de ruidos y vibraciones. 

TEMA 44.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

TEMA 45.- Normativa del Ayuntamiento de Cartagena sobre Servicio y Control de 
estacionamiento en diversas vías públicas. 

TEMA 46.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena reguladora de la publicidad 
exterior mediante carteleras. 



TEMA 47.- Técnicas de Programas Presupuestarios. La Dirección por objetivos. 

TEMA 48.- El grupo de trabajo. Dinámica de grupos. Técnicas de Dirección de 
equipos humanos. 

TEMA 49.- El liderazgo. Los estilos de Dirección de Equipos de trabajo. 

TEMA 50.- La motivación de personal como instrumento de gestión de Recursos 
Humanos. Técnicas de motivación. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que 
respecto de estas bases para cubrir dos plazas de Oficial de la Policia Local, y puesto 
que ninguno de los tres Brigadas que tiene ese Cuerpo reúne los requisitos exigidos en 
las mismas, su pregunta es por qué se reserva una para régimen interno. Esa cuestión 
quedó clara por parte de la Junta de Personal, como así lo ha expuesto, por eso desea 
saber la razón por la que Equipo de Gobierno no saca las dos plazas como libres. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Rosique Rodríguez diciendo 
que ya dijeron en Comisión Informativa que no entendían justificado que de las dos 
plazas una salga para promoción interna, ya que ninguno de los posibles aspirantes 
reúne los requisitos establecidos en las bases, y por tanto les parece absurdo, por eso la 
propuesta de su Grupo fue que las dos salieran como libres, propuesta que siguen 
manteniendo en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que 
estando de acuerdo con lo manifestado anteriormente, ha de añadir que su Grupo lleva 
aproximadamente dos años o dos años y medio pidiendo que se cree una Comisión de 
seguimiento y funcionamiento de la Policía Local, que se cree su Reglamento, pero el 
Sr. Concejal Delegado, ahora, de la Policía, como "estaba en ello", todavía no ha hecho 
nada. Como resulta que eso se ha aprobado en Pleno, a pesar de ello, el Sr. Concejal 
Delegado de la Policía sigue "estando en ello", o no le interesa mucho. Como resulta 
que viendo que el Sr. Concejal Delegado no les hacía demasiado caso, se lo hicieron 
llegar al Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación, el cual remite una carta al 
Portavoz del Grupo Popular donde figura un calendario para llegar al acuerdo de esa 
Comisión y el posible Reglamento de la Policía Local. Como ese calendario tampoco 
se cumple por parte del Sr. Alcalde-Presidente, en Pleno presentó una moción, y el Sr. 
Presidente se comprometió, y así estará recogido en Acta, a que se arreglaría dicho 
tema. Han pasado ocho meses y, por supuesto, se sigue "estando en ello". Pero, de 
pronto, les aparece una convocatoria de dos plazas de Oficial, tres de Sargento y una de 
Suboficial; plazas de altos cargos, y plazas importantes para el Ayuntamiento de 
Cartagena. Lo que se pretende hacer es, con un informe negativo de la Junta de 
Personal, y sabiendo perfectamente que los tres Suboficiales que hay no reúnen las 
condiciones para optar las plazas de Oficial, hacerles entrar por el tren. No sabe si eso 
se llama sensibilidad hacia los funcionarios, pero si esa es la sensibilidad de alguna 



parte de la izquierda de este País, él se tiene que quedar en el centro, y sigue siendo 
sensible. ¿Por qué las bases para Oficiales y Suboficiales son distintas en cuanto a 
concurso de méritos? En nombre de su Grupo anuncia que van a pedir, en el caso de 
que se presenten las tres personas que creen que se van a presentar, informes jurídicos 
al departamento de Personal y que posteriormente sean firmados por el Secretario 
General, para ver si esas personas reúnen los requisitos, como se regula en la Ley 5/88. 
Caso de que eso no se cumpla, tranquilamente se irán a los Tribunales, porque no están 
dispuestos a que se dé esa diferencia que ha dicho el Concejal de Personal entre el 
centro y alguna izquierda, entre el enchufe y la credibilidad, y por tanto van a luchar 
por esa sensibilidad, pero una sensibilidad real. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, diciendo que en cuanto a lo 
manifestado por algunos Grupos respecto a por qué se hacen esas bases si ninguno de 
los Suboficiales cumple los requisitos para optar a la plaza de Oficial, él se tiene que 
pregunta en qué fuentes han bebido para saber que ninguno de los tres Suboficiales 
reúne esos requisitos. Aquí lo que parece es que a veces se guian por informes que ni 
siquiera son vinculantes para poder adoptar un acuerdo de esta naturaleza, pero interesa 
decirlo, y así incluso se puede desviar la atención pública. La Ley de Coordinación de 
la Policía Local de la Comunidad Autónoma de Murcia, recoge perfectamente, dentro 
del espíritu de promoción, que puedan ascender dentro de su cuerpo o formación de 
trabajo. Por tanto, lo que cree el Equipo de Gobierno es que además de los tres 
Brigadas, también pueden tener acceso los demás. En Comisión Informativa ya dijo 
que no sabía si alguno de los más de doscientos cincuenta Policías Locales pudiera 
haber llegado desde su ingreso a tener la titulación necesaria para poder promocionarse 
internamente. Por otro lado, ha de decir que lo que se trata hoy no es ninguna 
convocatoria, sino la aprobación de unas bases, la convocatoria será a posteriori. En 
cuanto a informes, los que hagan falta, que para eso se tienen técnicos en este 
Ayuntamiento. Desde luego no es en este Ayuntamiento sino en el de Burgos en donde 
a un Alcalde lo han dejado seis años inhabilitado para ocupar cargos públicos, y desde 
luego ese Alcalde de Burgos no es del Grupo Socialista. Es decir, que cuando se hable 
de temas de enchufismo y de amiguismo, ruega que se den nombres y apellidos y se 
pongan las denuncias correspondientes, pero no lanzar cubos de agua al aire, y luego 
hay que ponerse paraguas, a veces, incluso, el que lo ha tirado, para tener que no 
mojarse. Una vez más no se concreta nada, se quiere echar suciedad, y a veces no 
tienen posibilidad de lijarse lo suficiente para volver a quedarse en condiciones, porque 
antes ha escuchado en cierta intervención decir que "no quiero ofender", pero es que no 
ofende quien quiere sino quien puede, y desde luego con su intervención el Partido 
Popular no ha podido ofender más que a sí mismo. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que el Sr. Salas no ha contestado a lo que antes ha 
preguntado, simplemente se ha limitado a preguntar de qué fuentes había bebido, y a 
eso le tiene que decir que de fuentes informadísimas y aplicando la Ley escrita. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que el Delegado de Policía fue más claro en Comisión 
Informativa, y las pocas dudas que tenían les quedaron clarísimas cuando llegaron al 
debate de este punto, e incluso le felicitó por su claridad, aunque no compartía sus 
criterios. Existe una cuestión que está clara al sacar una plaza como de promoción 



interna, y es que ninguno de los que podrían aspirar a ella tiene la titulación, pero al 
parecer, y eso ha sido confirmido, que por donde se quiere colar el tema es por la 
antigüedad en el servicio, y por eso el Sr. Salas habla de la Ley de Policía de la 
Comunidad Autónoma, y aunque ella no entiende mucho de leyes, lo que le da la 
impresión es que hay leyes de rango superior y leyes de rango inferior, y éstas no 
pueden de ninguna forma impedir la aplicación de otra de rango superior. Sería 
lamentable que después de todo este debate saliera una plaza de promoción interna, y lo 
que le da la impresión es que el Sr. Delegado no está lo suficientemente asesorado, o 
que no ha hecho caso de la información que desde los propios Servicios de Personal se 
le han dado, porque, lógicamente, las bases no pueden ser ilegales, pero el problema se 
puede tener cuando se presenten los concursantes a la oposición; ahí es donde se va a 
tener el problema, porque cualquier recurso que se presente, que está segura que lo va a 
haber, va a prosperar, lo que va a hacer que quede en bastante evidencia el Equipo de 
Gobierno, de ahí que planteen que no hay necesidad de llegar a esos extremos teniendo 
posibilidades de solucionar el tema hoy, aunque al parecer eso no se va a conseguir. No 
obstante como de todo queda constancia en Acta, ya recordaran en su momento lo que 
hoy se ha dicho aquí, y que no se piensa aceptar. 

El Sr. Desmonts Gutiérrez pide que se dé lectura al artículo 20 del Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales que anteriormente ha sido 
aprobado por este Pleno. 

Con la venia de la Presidencia el Sr. Secretario procede a su lectura, que es del 
siguiente tenor literal: 

"Artículo 20. El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que 
funcionarios de la misma escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediata 
inferior puedan optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción 
interna de las plazas convocadas que, con las reducción de pruebas selectivas o 
temarios, prevista legalmente, posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de 
Grupo de titulación superior, siempre que se reúnan los requisitos, incluidos el de 
titulación, exigidos en la convocatoria, y que superen las pruebas establecidas en la 
misma." 

El Sr. Desmonts dice que una vez escuchado lo anterior y que lo acaba de aprobar el 
Equipo de Gobierno con la ayuda de otros Grupos municipales, el debate cree que está 
bastante clarificado, puesto que el artículo anterior dice claramente: "incluida 
titulación"; luego unos funcionarios tienen que estar titulados para acceder a un puesto 
de mayor categoría y otros no. Por eso, utilizando una frase que antes ha dicho la Sra. 
Rosique, ha de decir que hay gente todavía que pesa más que el Coordinador de 
Deportes. Se quiere aplicar una Ley del año 88, en su Disposición Transitoria, y su 
Grupo no está dispuesto a aprobar estas bases de ninguna de las manera, por lo que van 
a votar en contra. 

Finalmente interviene el Sr. Salas García diciendo que lo que antes ha dicho es que él 
entiende que la Ley de Coordinación permite el poder acceder a esa plaza. Tanto él, 
que fue el que inició estas bases, como el nuevo Delegado de Personal, no intentan 



colar nada, simplemente se ha tratado de hacer unas bases para que, internamente, si es 
posible y la Ley lo permite, puedan promocionarse los funcionarios. Si cuando se 
presenten las solicitudes no están ajustadas a ninguna Ley, en ese caso las dos plazas 
saldrán como libres.  

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura una 
plaza de Suboficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir una plaza de Suboficial de la Policía Local, así como las bases que se 
acompañan a la presente propuesta. 



No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de una plaza de 
Suboficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SUBOFICIAL 
DE LA POLICIA LOCAL, ENCUADRADA EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE 
LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición libre, de una plaza mas las que vaquen, de Suboficial de la Policía Local en 
la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- Al titular de las mismas, le incumbirá el desempeño de los cometidos propios de 
la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Suboficial de Policía 
Local. 



  

1.4.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, FP2, Curso de Acceso a la 
Universidad o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Sargento de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento en 
que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en el 
momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 



4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales a partir de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 



Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 

Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal - Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con asesores especialistas para las pruebas 
psicológicas y médicas designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

1º. Por años de servicio en el Cuerpo de la Policía Local, hasta un máximo de 2,5 
puntos. 

2º. Por años de servicio en otros Cuerpos o Fuerzas de seguridad, hasta un máximo de 
1,25 puntos. 

3º. Valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario en el 
Cuerpo de Policía Local u otros Cuerpos de Seguridad, realizado por su superior y 
avalado por el Concejal de Policía Local, contrastado con el informe, memoria o 
curriculum del propio interesado, de 0 a 6 puntos según el siguiente criterio: 

Excelente: ---------- 4,1 a 6 puntos. 

Bueno: ---------- 1,6 a 4 puntos. 



Suficiente: ---------- 0,6 a 1,5 puntos. 

Insuficiente: ---------- 0 a 0,5 puntos. 

4º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que utilice para 
tomar parte en la convocatoria, hasta un máximo de 1,5 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor: ---------- 1,5 puntos. 

Titulación superior: ---------- 1,2 puntos. 

Titulación media: ---------- 0,8 puntos. 

5º. Por asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos, valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

6º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, relacionados con la plaza a 
que se opta, tales como publicaciones, otros cursos, etc, hasta un máximo de 0,75 
puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local, estando exentos del mismo los pertenecientes 
al Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 



Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Derecho Político y Administrativo. Régimen Jurídico Municipal de los del programa, 
Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
ejercicios prácticos sobre supuestos policiales elegidos por el aspirante, entre los cuatro 
que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

NOVENA Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para poder realizar el siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la suma de puntuaciones obtenidas en cada ejercicio de la fase de oposición, se le 
sumará la obtenida en la fase de concurso, siendo esta la calificación definitiva del 
Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que haya obtenido las mayores 



puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a favor de mas aspirantes que el número 
de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para el 
nombramiento como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 



TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de a autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal sanitario. 

TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 



TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades de 
venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 



TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos." 

La Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente, pide se dé lectura al 
informe de la Intervención Municipal. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario General diciendo 
que en el expediente no figura ningún informe de la Intervención, puesto que lo que se 
somete a aprobación son unas bases, y por tanto, no necesita del informe que cita la 
Sra. Pallarés. 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritas, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS 
VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y CINCO ABSTENCIONES (Grupos 
Izquierda Unida y Cantonal, y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y SEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD TRES PLAZAS Y LAS QUE VANQUE DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura de tres 
plazas de Sargentos y las que vaquen de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir tres plazas y las que vaquen de Sargentos de la Policía Local, así como las bases 
que se acompañan a la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de tres plazas y las 
que vaquen de Sargento de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, TRES PLAZAS, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION 
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 



1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de tres plazas mas las que vaquen, de Sargento de la Policía Local en la 
plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Sargentos de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje mínimo del 50 % de las 
plazas convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía 
Local que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima 
de 2 años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente, o sin tener dicha titulación y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en 
la Subescala de Cabo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con 
una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA.- Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA.- Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,12 puntos por año hasta un máximo de 2 puntos. 

Años de servicio como Cabo: a 0,25 puntos por año hasta un máximo de 3 puntos. 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 



puntos. Las fracciones de tiempo inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.-Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, entre las 
cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 



número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas  

2, 3, 4, 8 y 9 del Grupo I. 

3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 15 y 17 del Grupo II. 

1, 2, 5, 8 y 10 del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 



En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

* TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.-Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

* TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 



  

* TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

* TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

* TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

* TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

* TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

* TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

* TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 



TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

* TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

* TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

* TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 

TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 



* TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

* TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

Se ausenta en estos momentos el Concejal del Grupo Municipal Popular, D. Juan 
Desmonts Gutiérrez, no reintegrándose de nuevo a la sesión. 

"TREINTA Y SIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 
LA PROVISION INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAl. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAL. 



Visto que por Sentencia judicial se produjo el cese de dos Asistentes Sociales, y por 
solicitud de excedencia de uno de los que debían de incorporarse, sólo se ha producido 
una sustitución. 

Visto, asímismo que, según informe de la Concejalía de Servicios Sociales, sería muy 
necesario la cobertura de la plaza sin cubrir, y puesto que existe una vacante en la 
plantilla de Asistentes Sociales, por la presente se propone: 

1. Que se cubra, mediante provisión interina, una plaza de Asistente social, encuadrada 
en la Escala de Administración Especial, Subescala de Técnicos de Grado Medio, 
Grupo B, mediante concurso-oposición libre. 

2. Que las Bases que han de regir la convocatoria, de conformidad con lo previsto en la 
Orden de 28 de febrero de 1986, sean las siguientes: 

PRIMERA.- Es objeto de la convocatoria la provisión interina de una plaza de 
Asistente Social perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Técnicos de Grado Medio, Grupo B. 

SEGUNDO.- Requisitos de los aspirantes. 

Para tomar parte en la convocatoria será necesario: 

a) Ser español. 

b) Tener 18 años cumplidos y no exceder de 55 años antes de que finalice el plazo de 
presentación de instancias. 

c) Estar en posesión del título de Diplomado en Trabajo Social o en condiciones de 
obtenerlo, e igualmente antes de que finalice el plazo de presentación de instancias. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de las 
Administraciones Públicas, ni halllarse inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública. 

TERCERA.- Los interesados deberán presentar instancia dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde, 
en el Registro General de la Corporación, en el plazo de QUINCE DIAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación del Edicto de la 
convocatoria en la prensa local, junto con el "currículum vitae", y documentos 
acreditativos de los méritos que se aleguen, y el proyecto de trabajo a que se hace 
referencia en la base Sexta. 

CUARTA.- Terminado el plazo de presentación de instancias, se aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de DIEZ 
DIAS NATURALES para reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiere 



formulado reclamación alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva. Caso 
contrario, se resolverán las reclamaciones habidas en la lista definitiva. 

QUINTA.- Tribunal calificador. 

El Tribunal calificador del concurso-oposición estará constituido de la siguiente forma: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de Interior y Régimen General. 

VOCALES: El Concejal delegado de Asuntos Sociales. 

La Directora del instituto Municipal de Servicios Sociales. 

Un Asistente Social. 

Un representante de la Junta de Personal. 

VOCAL-SECRETARIO. El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración 
General en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en las sesiones un representante de cada uno de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y con voto. 

SEXTA.- Proceso selectivo. 

El proceso selectivo tendrá la modalidad de concurso-oposición, constando de tres 
fases: 

FASE DE CONCURSO. 

Consistirá en la valoración de los méritos alegados y documentalmente justificados por 
los aspirantes en el momento de presentación de instancias con arreglo al siguiente 
baremo 

1. Por experiencia profesional acreditada al servicio de la Administración Pública con 
relación laboral de cualquier naturaleza, funcionario, interino, laboral, etc., a 0,50 
puntos al año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos. 

2. Por asistencia a cursos, jornadas, seminario, etc., en Centros Oficiales relacionados 
con Servicios Sociales o las áreas propias de formación de los Diplomados del Trabajo 
Social, en función de las horas lectivas de los mismos hasta un máximo de 3 puntos, 
valorados a criterios del Tribunal. 

3. Por otros méritos, tales como expedientes académicos, prácticas diversas, 
experiencia profesional con organismos o entidades privadas, etc., hasta 2 puntos 
valorados a criterio del Tribunal: 

FASE DE OPOSICION. 



Valorada la fase de concurso se procederá a realizar la de oposición, consistente en la 
lectura de un Proyecto de Trabajo, confeccionado por los aspirantes sobre "Plan de 
Actuación Comunitaria de la Concejalía de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena", que habrán de presentar junto con la instancia y que tendrá una 
extensión máxima de treinta folios mecanografiados a doble espacio y por una sola 
cara. 

El Tribunal podrá solicitar aclaraciones o comentar con los aspirantes el contenido del 
mismo y lo valorará hasta un máximo de 15 puntos, en función de su exposición, 
claridad y calidad de sus contenidos, siendo necesario un mínimo de 7,5 puntos para 
superar esta fase. 

FASE DE ENTREVISTA. 

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición, y si el Tribunal lo 
considerara necesario, realizarán una entrevista de carácter personal-profesional que, en 
su caso, se valorará hasta un máximo de 2 puntos. 

SEPTIMA.- La calificación definitiva del concurso-oposición será la resultante de la 
suma aritmética de las tres fases, siempre que la de oposición se hubiera superado con 
el mínimo de 7,5 puntos, siendo eliminados aquéllos que no los hubieran obtenido. 

OCTAVA.- El Tribunal propondrá para su nombramiento como funcionario interino al 
aspirante que hubiera obtenido la mayor valificación definitiva en el concurso-
oposición, el cual deberá acreditar las condiciones de capacidad que se exigen en la 
convocatoria en el plazo de DIEZ DIAS, desde la propuesta del Tribunal. 

NOVENA.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas e incidencia que se 
presenten en todo lo no previsto en las presentes bases. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 18 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, por UNANIMIDAD de todos sus 
asistentes, dictamina de conformidad con la propuesta formulada por el Concejal 
Delegado de Interior y Régimen General. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"TREINTA Y OCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 



LA CONTRATACION LABORAL DE DOS EDUCADORES PARA LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE CONTRATACION LABORAL TEMPORAL DE 
DOS EDUCADORES FAMILIARES PARA LA CASA DE ACOGIDA DE LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

Visto que en la actualidad la demanda de ingresos en la Casa de Acogida de Mujeres 
Maltratadas es cada vez mayor, y que el personal existente en las Concejalías de la 
Mujer y Asuntos Sociales es insuficiente para la atención continuada de dicho Centro, 
lo cual se agrava con la próxima maternidad de una de las trabajadoras allí destinadas, 
es por lo que se hace imprescindible la contratación laboral temporal de DOS 
EDUCADORES FAMILIARES que atiendan al colectivo en acogida, y por ello se 
propone: 

1. Que se proceda a la contratación laboral temporal, período de DOCE MESES, de 
DOS EDUCADORES FAMILIARES del nivel C, con arreglo a lo previsto en el Real 
Decreto 1989/84, de 17 de octubre, y Ley 22/92, de 30 de julio de Medidas Urgentes 
sobre Fomento de Empleo y Protección por Desempleo. 

2. Que la selección de aspirantes se haga mediante Concurso entre los que la Oficina 
del INEM de Cartagena remita ante la solicitud municipal de Oferta Genérica, teniendo 
en cuenta los siguientes criterios: 

PRIMERO.- Será necesaria la experienia profesional como Educador Familiar en 
Organismos Públicos o Centros de Servicios Sociales, y preferentemente en Casas de 
Acogida de Mujeres Maltratadas. 

SEGUNDO.- Los aspirantes remitidos por el INEM deberán presentar un Proyecto 
sobre "Funcionamiento e Intervención Familiar en una Casa de Acogida", que con una 
extensión máxima de 10 folios por una sola cara y mecanografiados a doble espacio 
será valorado por la Comisión de Selección al efecto constituida, hasta un máximo de 
10 puntos. 



TERCERO.- Comisión de valoración. Estará compuesta por: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de la Mujer. 

VOCALES: Un Educador Familiar. 

Un Psicólogo Municipal. 

Un representante del Comité de Empresa. 

SECRETARIO: El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración General 
en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en el proceso selectivo, un representante de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y sin voto. 

Se seleccionará a los dos aspirantes que obtengan mayores valoraciones, a criterio de la 
Comisión, quienes deberán acreditar ante la Administración municipal el poseer los 
siquientes requisitos para su contratación: 

-Ser español. 

-Ser mayor de 18 años. 

-Estar en posesión del Título de Bachiller Superior, Formación Profesional de 2º Grado 
o equivalente. 

-No padecer enfermedad o defecto físico que les impida el desarrollo propio de las 
funciones del puesto. 

-Estar inscrito en las Oficinas del INEM como desempleado. 

Quienes propuestos por la Comisión de valoración lleguen a suscribir contrato laboral 
deberán adecuarse a los horarios, turnos y funciones específicas que en el mismo se 
señalen. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL CONCEJAL DELEGADO 
DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= Firmado, José Luis 
Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y 
Régimen General, y realizando las modificaciones presupuestarias o de plantilla que 
correspondan para que se cubran las plazas, con los votos a FAVOR de los Grupos 
Socialista, Independiente e Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo 
Popular. 



No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado". 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que siempre 
se van a encontrar razones para justificar lo que cada uno pueda pretender en un 
momento determinado o las posiciones que tome, otra cosa es que las razones tengan 
fundamento y tengan peso. Precisamente de lo que se trata en este punto, que es para 
una cuestión en la que especialmente están sensibilizados, se prestaba a darle vía libre; 
otra cosa es que su Grupo, siendo coherente con el tema de contratación de puestos de 
trabajo y con la austeridad que este Ayuntamiento se tiene que plantear, y dado que 
consideran que este problema tiene otras soluciones, se lo han pensado mejor. Después 
de escuchar los razonamientos que la Concejala responsable de ese Area les daba en 
Comisión Informativa sobre la tremenda situación en que se presentan las mujeres a 
acoger, con problemas psicológicos de miedo, de terror, familiares, etc., no entienden 
cómo esa situación se va a arreglar con la contratación de dos Educadores del Nivel C. 
Si se diferencian las actuaciones que se han de llevar a cabo, como sería el acogimiento 
cuando tienen el problema, que siempre sería a través de un Asistente Social, 
posteriormente un tratamiento, si ha lugar, respecto al estado psicológico de esa 
persona, que tendría que ser efectivamente llevado por un técnico, y posteriormente 
una tramitación de documentación o de situación de la familia, que tendría que llevarlo 
un abogado, lo que siguen pensando es que los dos puestos que hoy se proponen para 
contratar, no ha lugar. Su Grupo ofreció una solución, aunque no para completar todo 
el ciclo, pero sí como una ayuda, en cuanto a la prestación por parte de un servicio de 
voluntarios, pero se les alegó que no era bueno estar viendo una cara ahora y otra 
después, pero su pregunta también puede ser si es que con esos dos puestos de trabajo 
van a estar viendo siempre la misma cara o si es que incluso se van a quedar a dormir 
en esa casa de acogida. En cuanto al voluntariado le tiene que pedir a la Sra. Delegada 
de la Mujer que se diera una vuelta por las entidades benéficas que hay en Cartagena 
para que pueda comprobar cómo funciona un voluntariado serio y comprometido, pues 
se tienen programas completos que los sacan adelante los voluntarios sociales; 
programas con días y horas fijos, interviendo incluso sábados y domingos, y que salen 
adelante. Solicita, finalmente, que se proceda a la lectura del informe de la Intervención 
Municipal que figura en el expediente. 

Con la venia de la Presidencia, por parte del Sr. Secretario General, se da lectura a 
dicho informe, que es del siguiente tenor literal: 

"Esta Intervención ha tenido conocimiento de la propuesta que formula el Sr. Concejal 
Delegado de Interior sobre contratación laboral temporal por período de doce meses, de 
dos Educadores familiares, de Nivel C, que se justifica en la necesidad de ampliar el 
servicio de la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas.  

En relación con la citada propuesta, se emite el siguiente informe: 

El artículo 90.1 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el 
artículo 126.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, establecen que las plantillas 



deberán comprender todos los supuestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual. El apartado 3 del último artículo citado establece que la 
modificación de plantillas durante la vigencia del Presupuesto, en el caso que se 
plantea requerirá el cumplimiento de los trámites establecidos para la modificación de 
aquél. 

La contratación de personal que ahora se propone, que está dentro de la vía de 
contratación laboral por empresas, a que se refiere la Ley 22/92, de 30 de julio, que 
señala el plazo mínimo de un año, y la del Real Decreto 1989/1984, de 17 de octubre, 
que establece la posibilidad de que las empresas contraten a tiempo determinado, será 
posible legalmente por esta Corporación, una vez que se hayan cumplido los requisitos 
previos de modificación de la plantilla de personal laboral, incorporando los puestos 
que se proponen con las condiciones o características que en éste se fijan, y se haya 
habilitado a su vez la correspondiente dotación presupuestaria. 

Todo ello cumpliendo las formalidades a que hace referencia el artículo 126.3 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, en principio citado. 

En definitiva, hasta el cumplimiento del indicado trámite, la propuesta no se adecuará a 
la normativa vigente, por lo que esta Intervención no puede informarla 
favorablemente." 

Interviene a continuación la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que 
lo que se necesita es personal técnico y jurídico, y precisamente por el programa de 
austeridad que se lleva en el Ayuntamiento esa asistencia se está prestando por parte de 
los técnicos de la Concejalía de Servicios Sociales, que se están compartiendo con el 
programa. No obstante, a pesar de eso, por el tráuma psicológico que les supene a esas 
personas, por la orientación que precisan y por la proyección de su vida, necesitan 
constantemente que una persona les acompañe, y que les acompañe por la mañana, por 
la tarde y por la noche. Que les acompañe y que se identifiquen con ella, con lo cual, 
sin desmerecer en absoluto el voluntariado social, que está haciendo una labor 
extraordinaria y al que van a seguir requiriéndole ayuda para temas puntuales, no es 
bueno para las mujeres que sigan un proceso de cambiar cada tres o cuatro días a la 
persona que les acompaña, si no que esa compañía se dé con una persona 
constantemente y con la que se puedan identificar, porque de otra manera sería malo 
para el propio tratamiento psicológico que necesitan. Y, ahí está la experiencia por 
ejemplo de la Casa de Acogidas de León, atendida solamente por personal de 
voluntariado social, que se tuvo que cerrar porque no funcionaba, a pesar de la buena 
voluntad de las personas que la atendían. Luego, ante esas experiencias lo que se ha 
podido comprobar es que se necesitan personas permanentes que conozcan a esas 
mujeres y que les atiendan, tanto psicológicamente como en el trámite necesario para 
poder de nuevo normalizar su vida. 

Nuevamente interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que no hace falta tocar la fibra 
sensible para hacer el planteamiento, porque todos la tienen más que desarrollada, 
aunque se vean gestos por ahí como que se duda de que así sea, por eso no quiere que 
nadie se arrogue que la sensibilidad es privativa de nadie. En cuanto al tráuma 



psicológico que presentan las mujeres cuando llegan a esa Casa de Acogida, se acepta, 
pero ha de volver a decir que no lo solucionan Educadores de Nivel C. En cuanto a los 
argumentos que se dan de que si van a ver una cara ahora, otra mañana y otra pasado 
mañana, con los dos educadores que se quieren contratar tampoco se cubre la tarde, la 
noche y la mañana, al menos que se queden a dormir. El voluntariado social, que 
funciona muy bien, no saben utilizarlo, y ha de insistir que cuando se les programa con 
seriedad y encuentran los elementos necesarios, funciona muy bien. Dado que existe un 
informe de Intervención negativo, y no habiéndose presentado una modificación 
presupuestaria, que es preceptiva, lo que piden es la retirada del expediente del Orden 
del Día. 

Nuevamente interviene la Sra. Belmonte diciendo que no solamente trabajan en ese 
programa dos personas, existen otras más en la Concejalía dedicadas al mismo, pero a 
pesar de eso se ha visto la necesidad de que hayan otras dos que atiendan esa a Casa de 
Acogidas. Esa necesidad de que sean personas que estén de una forma temporal y no 
intemporal, lo dicen trabajadores que han pasado por ese trabajo, se dice en las 
conferencias que se han celebrado en Madrid en las Jornadas de Casas de Acogidas, y 
la prueba clara de que eso debe ser así está en el cierre de la Casa de Acogidas de León, 
atendida exclusivamente por voluntariado. El voluntariado se va a seguir utilizando, 
pero para casos puntuales, para casos por ejemplo de atención a niños a tiempo parcial, 
pero no para estar atendiendo permanentemente. Les invita a que vayan a las Jornadas 
de Madrid donde anualmente se hacen los siguimientos de las Casas de Acogidas a 
nivel nacional, porque ella no se inventa nada, sino que es como se va avanzando en 
esos programas para que tengan el mejor resultado posible. 

Sometida a votación la petición del Grupo Municipal Popular de retirar el expediente 
del Orden del Día, se acordó desestimarla por SEIS VOTOS A FAVOR (Grupos 
Popular y Cantonal) Y DIECIOCHO VOTOS EN CONTRA (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida e Independiente). 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida 
e Independiente), CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

Para explicación de voto, interviene la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, diciendo que no han querido intervenir en el debate porque 
entendían que la Concejala de la Mujer era la que debía de responder, pero lo que no 
quieren es dejar de explicar por qué votan a favor de la propuesta. Existen muchas 
cuestiones en este Ayuntamiento para ser exquisitos y celosos a la hora de ponerse a 
analizar, pero servicios como el tema de la mujer, que lo que necesitan son que se 
potencien, se fomenten y se les dote de infraestructura, cree que son los menos 
indicados para entrar a mirarlos con tanto celo; y lo dice con respeto a todas las 
posturas. Entienden que los problemas que se suscitan en una Casa de Acogida 
necesitan de personal con un mínimo de especialización, precisamente porque las 
circunstancias que se van a vivir en esa Casa y el personal al que hay que atender viene 
de una situación muy especial y, por tanto, cualquiera, por mucha voluntad que tenga, 



no está capacitado para hacer frente a situaciones de ese tipo. Entienden que es hora de 
afrontar seriemente las políticas de cara a la mujer, dotándolas de infraestructuras 
serias, preparadas, al igual que si se abordara cualquier otro servicio municipal, como 
puede ser un tema de Servicios Sociales o cualesquiera otros. Estas problemáticas 
necesitan del mismo equipamiento y de la misma infraestructura que cualquier otro 
servicio municipal, por eso no entienden que con unos se tenga que funcionar con 
voluntariado, y menos en éste que está menos justificado, y, en otros, encambio se 
tenga que tener un personal especializado, contratado y regulado como Dios manda. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en base 
al informe emitido por la Intervención Municipal y la Ley de Bases del Régimen, 
consideran que el acuerdo es nulo de pleno derecho, por lo que ya anuncia que van a 
interponer recurso de reposición, puesto que creen que la mecánica debiera de haber 
sido el traer primero una modificación presupuestaria y posteriormente la propuesta de 
contratación. Como eso no se ha hecho así, consideran que el acuerdo está viciado, y 
por tanto es recurrible. 

El Sr. Alcalde dice que el Grupo Popular puede ejercer sus derechos como crea 
conveniente." 

"TREINTA Y NUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ENAJENACION DE VIVIENDAS 
EN BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), a 
la que han asistido los siguientes vocales: D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. 
Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera(PSOE), Dª 
Isabel Catalina Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delegado (PP), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU) y D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor 
Municipal, y D. Angel Robles Ortiz, que actúa de Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE REALIZA EL CONCEJAL DE ASUNTOS SOCIALES 
REFERENTE A LA ENAJENACION TOTAL DE LAS VIVIENDAS DE LA 
BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD." 

Que habiendo vencido los contratos de adjudicación de las viviendas situadas en el 
Poblado de Absorción Virgen de la Caridad (Seiscientas), suscritos el 1 de Mayo de 
1964, del que son beneficiarias unas seiscientas familias, y que desde entonces hasta su 
vencimiento han estado abonando el precio de la vivienda adjudicada mediante el pago 
de anualidades de amortización durante 25 años, contados a partir de la fecha de 
formalización de los citados contratos de adjudicación de vivienda en propiedad. 



De acuerdo con lo establecido en la estipulación décima del contrato de adjudicación, 
procede que por parte de este Excmo. Ayuntamiento se otorguen las escrituras de 
adjudicación en propiedad, mediante oferta pública. 

Que con fecha 18 de noviembre de 1988, en sesión ordinaria de la Comisión de 
Gobierno se acordó, por propuesta del Concejal de Hacienda y Patrimonio, a través del 
Patronato Municipal de Viviendas, la preparación de toda la documentación 
relacionada con este asunto, así como la realización de los trámites de gestión y 
posterior adjudicación en escritura pública de venta de las citadas viviendas. 

Que habiendo transferido las competencias del extinto Patronato Municipal de 
Viviendas al Instituto Municipal de Servicios Sociales de la Concejalía de Asuntos 
Sociales, es por lo que, realizadas las oportunas gestiones de actualización de los 
expedientes de los adjudicatarios originales e iniciado el proceso de cancelación de 
hipoteca, tras haber sido completamente amortizado el préstamo, y quedando en la 
actualidad pendiente el otorgamiento de la escritura de cancelación de hipoteca, por 
parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en Madrid, que es el competente, 
al no haber sido transferida esta facultad a la Comunidad Autónoma de Murcia. 

Que se ha procedido al otorgamiento de la escritura de declaración de obra nueva y 
división horizontal, si bien no se procederá a la inscripción registral de la misma hasta 
que se cancele la hipoteca reseñada en el párrafo anterior. 

Que por lo expuesto propongo en esta Comisión Informativa el acuerdo de dar traslado 
al Pleno para que se apruebe otorgar las correspondientes ofertas de escritura de 
propiedad a los adjudicatarios, que con Informe Jurídico favorable relacionamos y 
adjuntamos a la presente propuesta, si bien se deberá cancelar la hipoteca antes 
mencionada que grava la totalidad de la finca, antes de otorgar la correspondiente 
escritura. 

Con lo que se pretende progresivamente presentar los expedientes una vez revisados e 
informados jurídicamente para que por el Pleno Municipal se acuerde la enajenación 
total de las viviendas de la Barriada Virgen de la Caridad, facultando el Pleno al Ilmo. 
Sr. Alcalde para que compareciendo ante Notario público otorgue las correspondientes 
ofertas genéricas de venta. 

En Cartagena, a veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y cuatro.= EL 
CONCEJAL DELEGADO DE ASUNTOS SOCIALES.= Firmado, Ricardo A. 
Hernández Díaz, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, y por UNANIMIDAD de todos 
sus asistentes dictamina de conformidad con la anterior propuesta." 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



La relación de beneficiarios, con los que en fecha próxima se procederá a formalizar las 
correspondientes escrituras, es la que sigue: 

Exp. nº 163 Virginia Blanquet Torres 

C/ Alcalde Cendra Badía, 17 

Exp. nº 175 Josefa García Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 10 

Exp. nº 158 Francisca González Barrios 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 5 

Exp. nº 217 María Martínez García 

C/ Alcalde Angel Moreno, 20 

Exp. nº 120 Isidora Ruiz García 

C/ Alcalde Guardia Miró, 7 

Exp. nº 171 Juan Valles Analla 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 2 

Exp. nº 146 María Conesa Martínez 

C/ Santa Mónica, 32 

Exp. nº 142 Miguel Ramón Cano 

C/ Santa Mónica, 24 

Exp. nº 143 Jose Jiménez Ramírez 

C/Santa Mónica, 26 

Exp. nº 165 Manuel García López 

Plaza Cendra Badía, 19 

Exp. nº 149 Bartolomé Díaz García. 

C/ Alcalde Sánchez Arías, 12 

Exp. nº 166 Fernando Francés García 



C/ Alcalde Cendra Badía, 20 

Exp. nº 174 Andrés Fernández Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 8 

Exp. nº 177 José Torralba Ruiz 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 14 

Exp. nº 180 José Torres Campoy 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 20 

Exp. nº 181 Ana Soler Molina 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 1 

Exp. nº 084 Jose Mª Peñalver García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 19 

Exp. nº 255 Jesús Marchese Millán 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1ºIzda 

Exp. nº 256 Juana Costa Nicolás 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1º Dcha. 

Exp. nº 182 María Loreto Baeza Abellán 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 3 

Exp. nº 117 José Muñoz Usero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 1 

Exp. nº 431 Francisco J.Aparicio Salguero 

C/ Alcalde Mas Gilabert, 1-3ºIz 

Exp. nº 125 Josefa Martínez Jiménez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 17 

Exp. nº 126 Mario Raja Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 19 



Exp. nº 17 Carmen Franco Saavedra 

C/ Alcalde Leopoldo Candido, 39 

Exp. nº 58 Carmen Pérez Peñalver 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 23-1ºD 

Exp. nº 52 Constantino Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 13 

Exp. nº 13 Blas Martínez Mateo 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 47 

Exp. nº 8 Enriqueta Franco Conesa 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 15 

Exp. nº 2 José García Calderón 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 3 

Exp. nº 57 Antonio Martínez Escámez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 21-bajo 

Exp. nº 59 Francisco Delgado Rosa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 25- bajo 

Exp. nº 12 María López Rubio 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 26 Dolores Vidal Alcaraz 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 38 Pedro Ramón López 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 21 

Exp. nº 196 Victor Freire Carrión 

C/ Alcalde Angel Moreno, 17 

Exp. nº 18 Martín Sánchez Fuentes 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 37 

Exp. nº 24 Juan A. Rubio Vicente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 25 

Exp. nº 27 Isabel Cánovas Hoyos 

C/ Bartolomé Spotorno, 29 

Exp. nº 40 Antonio León Bujerque 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 54 Carmen Nicolás Mantes 

C/ Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 103 Angustias Carmona Raja 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 4 

Exp. nº 154 Diego Monleón Ruíz 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 2 

Exp. nº 55 Remedios Santiago Martín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 41 Mª Dolores Ferrer Segura 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 23 Leocadio Ruíz Díaz 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 107 Alfonso Carrasco Díaz 

Plaza Cendrá Badía, 10 

Exp. nº 114 Alfonso Carrasco Escámez 

Plaza Cendrá Badía, 3 

Exp. nº 39 María Rubio Clemente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 19 



Exp. nº 116 Tomás González Garros 

Plaza Cendrá Badía, 1 

Exp. nº 121 Mateo García Escolar 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 128 Ramón López Calero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 23 

Exp. nº 129 Antonio Avillés Moreno 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 132 Francisco Segura Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 31 

Exp. nº 172 Julián García Ballesteros 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 4 

Exp. nº 176 Francisco Soriano Ecija 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 179 Manuel Ruzafa Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 1 José Mª Alvarez Mendoza 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 1 

Exp. nº 3 Francisco Muñoz García 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 5 

Exp. nº 4 Nicanor Mulero Suárez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 9 

Exp. nº 5 Antonio Jiménez Morata 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 7 

Exp. nº 28 Juan Solano Martínez 



C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 31 

Exp. nº 30 Antonio Baños Vidal 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 35 

Exp. nº 31 Miguel Lorente Navarro 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 37 

Exp. nº 33 Antonio Moreno Castillejos 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 41 

Exp. nº 49 Joaquín Navarro Méndez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 9 

Exp. nº 61 Raimundo López Torregrosa 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 67 Antonio Pérez Ortiz 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 131 María Zabala Zamora 

C/ Alcalde Guardia Miró, 29 

Exp. nº 87 Florentina García Ayuso 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 13 

Exp. nº 90 Antonio Conesa Ros 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 7 

Exp. nº 85 Trinidad Molero Miñano 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 17 

Exp. nº 178 Antonio Sánchez Haro 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 16 

Exp. nº 152 Juana Vidal García 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 6 



Exp. nº 155 Joaquín Ruíz Vinader 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 11 

Exp. nº 147 Carmen Rosa Jiménez 

C/ Santa Mónica, 34 

Exp. nº 42 Asensio García Jiménez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 13 

Exp. nº 102 Manuela Llorca Camacho 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 6 

Exp. nº 45 Matilde García Ballesteros 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 7 

Exp. nº 99 Francisco García López 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 12 

Exp. nº 34 Miguel Gálvez Cordero 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 43 

Exp. nº 62 Julio Sánchez López y Eugenia Calero Huertas 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º I. 

Exp. nº 100 Josefa Martínez Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 10 

Exp. nº 20 Francisco Rubio Gómez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 33 

Exp. nº 170 Pedro Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 24 

Exp. nº 153 Miguel Morales Espejo 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 4 

Exp. nº 141 Andrés Quevedo Rubio 



C/ Santa Mónica, 22 

Exp. nº 105 Francisco Mulero López 

Plaza Cendrá Badía, 12 

Exp. nº 75 Rafael Sojo Díaz 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 18 

Exp. nº 74 Bartolomé Nicolás Andreu 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 20 

Exp. nº 148 Andrés Barbero Pagán 

C/ Santa Mónica, 36 

Exp. nº 164 Francisco Gil Sanz 

Plaza Cendrá Badía, 18 

Exp. nº 168 Jesús Sánchez Alcaraz 

Plaza Cendrá Badía, 22 

Exp. nº 48 Manuel Otón Celdrán 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 1 

Exp. nº 47 Angel Ruíz Requena 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 3 

Exp. nº 36 José Inglés Agüera 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 47 

Exp. nº 56 José Luis Cánovas Jiménez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 19 

Exp. nº 203 Salvador Martínez Angosto 

C/ Alcalde Angel Moreno, 3 

Exp. nº 215 Antonio Díaz Ros 

C/ Santa Mónica, 50 



Exp. nº 216 José Montesinos González 

C/ Santa Mónica, 52 

Exp. nº 226 Bartolomé de Haro Muñoz 

C/ Alcalde Angel Moreno, 2 

Exp. nº 231 Pedro Martínez Escámez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 10 

Exp. nº 232 Juan Martínez Urán 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 246 Ana María Carrillo Albaladejo 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 257 Catalina Nuñez Martínez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 252 Joaquín Córdoba Lucas 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 187 Fulgencia Izquierdo Ojaos 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 13 

Exp. nº 110 María Giménez Aparicio 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 7 

Exp. nº 63 José Berenguer García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 6-bajo 

Exp. nº 81 Antonio Moya Meca 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 6 

Exp. nº 93 Juan Ojados García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 22 

Exp. nº 94 Francisco Armero Vera 



C/ Alcalde Leandro Madrid, 24 

Exp. nº 97 Carmen Pastor Hernández 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 16 

Exp. nº 243 José Campillo Fullea 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-3º I. 

Exp. nº 253 Antonio Fernández Fernández 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 D. 

Exp. nº 267 Antonio Boscadas Sánchez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 268 Francisco Martínez Marín 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 273 Fernando Chueco Rives 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º I. 

Exp. nº 282 José Lirola Bueno 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º D. 

Exp. nº 293 Concepción Marín García 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-bajo D. 

Exp. nº 295 Catalina Egea Vinadel 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º I. 

Exp. nº 296 Angel Saura Llamas 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º D 

Exp. nº 309 Josefa Gómez Bernal 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo D 

Exp. nº 310 Carmen Ramírez Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo I 



Exp. nº 319 Isabel Ladio Baraza 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-1º I 

Exp. nº 340 Antonia López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 28-bajo 

Exp. nº 341 Carmen Tomás López  

Plaza Cendrá Badía, 29-bajo 

Exp. nº 354 José Otón Conesa 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 40-bajo 

Exp. nº 369 Josefa Torregrosa Conesa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 18 

Exp. nº 363 Antonia Moreno Muñoz 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-1º I 

Exp. nº 10 Carmen Puente Martínez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 19 

Exp. nº 64 Martín Medina García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º D 

Exp. nº 66 Mariano Sánchez Roca 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 10-1º I 

Exp. nº 65 Catalina Estévez Herrera 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 8 

Exp. nº 71 Mercedes Pascual Moreno 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 72 Juan Diego Pascual Barbero 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 79 Juan Antonio Rodríguez Nicolás 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 10 

Exp. nº 91 Francisco Urrea Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 5 

Exp. nº 101 Francisco José Martínez Faura 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 8 

Exp. nº 113 Concepción Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 4 

Exp. nº 119 Francisco Torres Morata 

C/ Alcalde Guardia Miró, 5 

Exp. nº 265 Jerónimo Sánchez Otón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-2º I 

Exp. nº 277 Antonio Ruíz Torrano 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-bajo D 

Exp. nº 292 Pedro Lizón Rodríguez 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 1-3º D 

Exp. nº 329 Vicente Valdivieso García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-2º I 

Exp. nº 325 Vicente Valdivieso Rubio 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-bajo D 

Exp. nº 333 Ramón Jiménez Martínez 

Plaza Cendrá Badía, 25-bajo 

Exp. nº 336 José García García 

Plaza Cendrá Badía, 28 

Exp. nº 347 Manuel Muñoz López 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 34 



Exp. nº 350 Antonio Conesa Fernández  

Plaza Cendrá Badía, 34 

Exp. nº 351 Claudio Najas Cañadas 

Plaza Cendrá Badía, 35 

Exp. nº 367 Carlota Casanova Rodríguez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 26-1º I 

Exp. nº 389 Ana Arroyo López 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 1-bajo D 

Exp. nº 82 María Olmos Guerrero 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 4-bajo 

Exp. nº 92 Plácido García Alcántara 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 3 

Exp. nº 206 Manuel de la Torre García y Ana María Ruzafa 

C/ Alcalde Alberto Colao, 3-bajo 

Exp. nº 262 Dolores Martínez Martínez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-bajo I 

Exp. nº 269 Manuel Urrea Barreto 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo D 

Exp. nº 270 Antonio González Rubio 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo I 

Exp. nº 274 Francisco Bonaque Bonaque 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º D 

Exp. nº 281 Valentín Jiménez Morata 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º I 

Exp. nº 312 Justo Ribera Martínez 



C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-1º D 

Exp. nº 328 Ginés López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-1º D 

Exp. nº 335 Bartolomé Conesa Durán  

Plaza Cendrá Badía, 27 

Exp. nº 338 Casiano Mata Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 24-bajo 

Exp. nº 344 Antonio Torres Tudela 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 32-bajo 

Exp. nº 348 José Ramírez Cantero 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 36-bajo 

Exp. nº 352 Dolores Hernández Lizón 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 36-bajo 

Exp. nº 272 José Fulgencio Plazas Alarcón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-1º D 

Exp. nº 283 Francisco Ojados Gómez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-3º I 

Exp. nº 80 Juan Gómez Ayala 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 8-bajo 

Exp. nº 86 Florentina Flores Espejo 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 15 

Exp. nº 109 Antonia Pérez Martínez 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 8-bajo 

Exp. nº 134 Concepción Andrés Zambrana 

C/ Santa Mónica, 8 



Exp. nº 239 Vicente García Salmerón 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-1º I 

Exp. nº 259 Manuel Expósito López 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º I 

Exp. nº 260 Mª Dolores López Calero 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º D 

Exp. nº 301 Antonia Miralles Fernández 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo D 

Exp. nº 302 José Olivo Espinosa 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo I 

Exp. nº 307 Antonio Mulero Padilla 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º I 

Exp. nº 313 Carmen Ortuño Hernández 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-2º I 

Exp. nº 317 Caridad Navarro Jiménez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-bajo D 

Exp. nº 342 Ana Ros García 

Plaza Cendrá Badía, 30-bajo 

Exp. nº 349 Toribia Rebato Vela 

Plaza Cendrá Badía, 33 

Exp. nº 365 María Baeza Padilla 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 24 

Exp. nº 306 Pedro José Mora González 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-2º D 

Exp. nº 308 Emilio Sánchez Rubio 



C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º D 

Exp. nº 316 Santiago Furio García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-3º D 

Exp. nº 321 Francisco López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-2º I 

Exp. nº 331 Tomás Carrión Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 332 Tomás García Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 339 Fuensanta Pastoris Pérez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 26 

Exp. nº 343 Camilo Carretero Clemente 

Plaza Cendrá Badía, 31 

Exp. nº 353 José Saura Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 38 

Exp. nº 356 Jesús Rivero Norte 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 44 

Exp. nº 361 Domingo Martínez Pérez 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-bajo D 

Exp. nº 362 Ana Yuste Ortega 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-Bajo -Iz 

Exp. nº 374 Alfonso Belchí Marín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 16. 

Exp. nº 382 Francisca Martínez García 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 49-Bajo -Iz 



Exp. nº 387 Catalina Martínez Pagán 

C/ Alcade Bartolome Spotorno, 51-1º Iz 

Exp. nº 385 Rafael Chueco Ribes 

C/ Alcalde Bartolome Sportorno, 51-Bajo D. 

Exp. nº 388 Domingo Solano Martínez 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 51-1º D. 

Exp. nº 390 Felisa Alonso González 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 269-Bajo Iz 

Exp. nº 394 Juan García Ballesteros 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-Bajo-Iz 

Exp. nº 396 Ramón Pérez Martínez 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-1ºD. 

Exp. nº 398 Pascual Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 271-Bajo Iz 

Sometido a votación el dictamen, así como la anterior relación de beneficiarios, el 
Excmo Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTICINCO Concejales asistentes a la sesión." 

"CUARENTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE PERSONACION EN DIVERSOS RECURSOS 
CONTENCIOSOS-ADMINISTRATIVOS, INTERPUESTOS CONTRA ESTE 
EXCMO. AYUNTAMIENTO. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en 
Comisión Informativa se les dijo que se trataba de una dación de cuenta pero no que se 
iba a emitir un dictamen. 

Con la venia de la Presidencia interviene el Sr. Secretario General diciendo que, 
aunque él no estuvo en la Comisión Informativa, lo que sí entiende es que el tema se ha 
de votar puesto que el ejercicio de las acciones judiciales y administrativas corresponde 
al Pleno de la Corporación. 

El Sr. Lozano dice que, en ese caso, lo que van a pedir es que se voten independiente 
los diversos recursos que figuran en el expediente. 



Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, intervien la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que van a votar en contra, puesto que aunque tienen conocimiento de que el 
Ayuntamiento, a través de un Decreto de Alcaldía, se ha personado en dichos recursos, 
lo que no se pueden quedar es en solamente dar autorización a dicha personación, sino 
que desean entrar en base a qué criterios el Ayuntamiento hace esa personación. 
Porque, por ejemplo, en el caso de que un ciudadano recurra contra el Ayuntamiento 
porque se le ha puesto una multa, lo que se desea conocer es la base de ese recurso, ya 
que a lo mejor en ese estudio se puede valorar que el ciudadano tiene razón, y por tanto 
la personación no debe ser en contra de lo que el ciudadano diga, sino aceptando sus 
argumentos. Por eso dice que la Corporación no se debe de quedar solamente en el 
nivel exclusivo de la personación sino que se debe entrar en conocer exactamente por 
qué se persona este Ayuntamiento y con qué argumentos, y así se podrá decidir si es 
correcto o no es correcto. Por tanto, como desconocen el fondo de las personaciones lo 
que piden es la retirada del punto del Orden del Día para poder decidir pero con 
conocimiento de causa. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín insistiendo que en Comisión Informativa 
se les dijo que se trataba de una dación de cuenta y solamente se les enumeraron los 
recursos, pero sin entrar en más; pero como no es lo mismo tener que votar que quedar 
enterado, lo que desean es conocer mejor los motivos de las personaciones, para poder 
tener un criterio a la hora de emitir el voto. 

Por la Presidencia, y a petición de los Portavoces de los Grupos Municipales, se retira 
este asunto del Orden del Día, a fin de poder ser examinado más detenidamente en la 
Comisión Informativa de Hacienda e Interior." 

  

En estos momentos se ausenta de la sesión el Iltmo. Sr. Alcalde, pasando a ocupar la 
presidencia el Primer Teniente de Alcalde, D. Baldomero Salas García. Igualmente se 
ausentan los Concejales, Sr. Piñero Gómez, del Grupo Municipal Socialista y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Municipal Independiente. 

  

Se pasa a continuación a tratar asuntos no incluidos en el Orden del Día. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURA SOBRE APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE 
DETALLE QUE SE TRAMITA PARA LA MANZANA Nº AU3-10 DEL 



POLIGONO I DEL PLAN PARCIAL SECTOR CO3-CO4, PROMOVIDO POR 
GESTORA CARTAGENERA DE VIVIENDAS S.L. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª Mª Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), D. Salvador García 
Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª 
Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del 
Estudio de Detalle que se tramita para la manzana nº Au3-10 del Polígono I del Plan 
Parcial Sector CO3-CO4, promovido por Gestora Cartagenera de Viviendas S.L. 

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29-11-93 y sometido a información pública en forma reglamentaria, publicándose 
en el diario La Opinión y B.O.R.M. de fechas 3 y 9 de diciembre de 1993, 
respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acuerda, con la abstención de los Grupos Izquierda Unida e 
Independiente, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se APRUEBE 
DEFINITIVAMENTE el Estudio de Detalle de referencia, debiéndose dar cuenta a la 
Dirección General de Urbanismo. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, Julián Contreras García, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

A petición del Concejal del Grupo Municipal Cantonal, Sr. García Ramos, se retiran 
dos mociones, una, referida, a la creación de la Escuela de Artes y Oficios y, otra, a la 
selección realizada para cubrir vacantes de Auxiliar Administrativo de este 
Ayuntamiento. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 



"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, LA UBICACION EN CARTAGENA DE UNA DELEGACION 
PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA. 

La inminente creación por Real Decreto, de las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Defensa, anunciado en el Boletín Oficial de Defensa (BOD) del pasado 
28 de diciembre, nos obliga a reclamar, al no ser Cartagena la capital de provincia, a 
que dicha Delegación se ubique en nuestra ciudad como Capital de la Zona Marítima 
del Mediterráneo, sede la Capitanía General, y ciudad que soporta más del 80% de las 
instalaciones militares y del personal militar de la Región.  

Esperamos que por una sola vez la descentralización sea real en la Provincia, y que las 
autoridades se hagan eco de nuestra reivindicación razonable. 

Por todo ello solicitamos que el Ayuntamiento se dirija al Ministerio de Defensa, 
solicitando la creación de la Delegación Provincial en Cartagena." 

Añade el Sr. García que la creación de estas Delegaciones de Defensa, en las distintas 
provincias, tiene como objetivo descentralizar funciones. En su artículado se dice que 
estas Delegaciones van a tener su ubicación en las capitales de provincia, y que sus 
funciones son: Reclutamiento, movilización, asistencia social, administración del 
personal militar y civil, patrimonio, difusión cultural, administración penitenciaria, cria 
caballar e información administrativa. Teniendo en cuenta que Cartagena tiene más del 
80 por ciento de los efectivos militares y personal civil adjunto de la administración 
militar, y que el tanto por ciento restante se distribuye entre Lorca, Murcia, con un sólo 
cuartel, la Escuela de Paracaidismo de Alcantarilla, Academia General del Aire y Los 
Alcazares, cree que está totalmente injustificado que esta Delegación vaya a la capital 
de provincia, máxime con la categoría de Delegación Especial, porque en este Decreto 
se establecen dos clases de Delegaciones, una especial, que está ocupada por cabecera, 
lo que antes eran las Capitanías Generales, y con respecto a las uniprovinciales, resulta 
que a Cantabría, Asturias, Rioja y Navarra, ahí se les asigna la categoría ordinaria o 
categoría B; cuando a Murcia se le asigna la categoría especial, que cree que es por el 
simple hecho de que en Cartagena, que está en la provincia de Murcia, existe un gran 
colectivo militar, aunque en dicho articulado también se dice "que deban estar en la 
cabecera de la provincia", y, sin embargo, a Ceuta o Melilla, que actualmente no son 
capitales de provincia, sí va una Delegación de Defensa, que aunque no figuran con el 
nombre de Delegación, va con todas las funciones que tienen estas Delegaciones. Y, es 
más, en Cádiz, provincia que también tiene asignado el tipo A, va a Sevilla y va a 
Cádiz, por el gran colectivo de marina que hay en San Fernando, que está muy próximo 
a la Ciudad, aproximadamente 10 kilómetros. Teniendo en cuenta que ISFAS, y eso 
puede dar un índice de las personas que se pueden beneficiar, tiene actualmente un 
colectivo de 8.500 titulares y que eso se traduce en un total de beneficiarios de 25.000 
personas, le da que pensar que esa Dispoción se ha hecho en un despacho, sin pensar en 
las circunstancias que concurren en esta Comarca, Cree que esta Delegación, por lo que 
anteriormente ha dicho debía de ubicarse en Cartagena, y es por lo que presentan esta 
moción, pidiendo y aprovechando la condición del Alcalde, que es Diputado a Cortes, e 
incluso le consta que es amigo personal del Ministerio de Defensa, que por favor, esta 



Delegación venga ubicada a Cartagena, porque después de leer bien el Reglamento, 
esto parece como un traje a medida para que viniera, precisamente, a Cartagena. Otra 
cosa a tener en cuenta es el personal militar retirado o en la reserva, pues todos saben 
que Cartagena es una ciudad con gran tradición militar en la que vive una gran cantidad 
de gente retirada, como también se debe de tener en cuenta las nuevas normas del 
Ejercito, Plan META, y la gran cantidad que hay de personal en situación de reserva. 
Otra de las misiones de esta Delegación, son los Centros concertados con el Ministerio 
de Educación y Ciencia, y en la provincia de Murcia los dos únicos centros que están 
concertados son: Colegio Nuestra Sra. del Carmen e Instituto Nacional de Bachillerato 
"Juan Sebastián Elcano"; igualmente las pensiones y el ISFAS, con un número de 
beneficiarios próximo a los 25.000 y el IVIFAS (Instituto de Viviendas para las 
Fuerzas Armadas). Considera, por tanto que hay muchos argumentos para solicitar que 
esta Delegación esté en Cartagena. Con respecto a San Javier tiene que decir que el 
otro gran colectivo que hay fuera de Cartagena es la Academia General del Aire y Los 
Alcazares, hay también gran cantidad de efectivos que por la proximidad les queda 
muy cerca Cartagena, también hay otro hecho, que es el Hospital Militar, casi todos los 
militares, tanto de Lorca, como de Alcantarilla, Murcia, San Javier etc., tienen que 
venir forzosamente a recibir asistencia sanitaria a Cartagena, y, de alguna forma esos 
viajes, por desgracia forzosos, se podrían aprovechar para resolver temas, y no que los 
temas que les puedan surgir a 25.000 personas tenga que ir a Murcia a resolverlos. Por 
eso, es de lógica y de justicia que esta Delegación se ubique aquí. Otras veces han 
pedido cosas un poco folklóricas, pero esta petición cree que es justa, necesaria y muy 
lógica. 

Interviene la Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente diciendo que en 
esta Comarca, entre San Javier, Los Alcazares y Cartagena, se concentra la mayor parte 
de la población militar y todos sus servicios, luego si se quiere trabajar, no 
aisladamente, sino con el concepto de Comarca, ésta sería una buena medida a tomar, 
porque no solamente se beneficiaría al colectivo militar del municipio de Cartagena, 
sino también el de San Javier y Los Alcázares. Por tanto, cree que la moción debía de 
apoyarse por todos los Grupos para que salga por unanimidad.  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que van a 
apoyar esta moción, no por un concepto provinciano de las Delegaciones Ministeriales, 
porque si realmente la Delegación ministerial estuviera en Murcia capital, pero ello no 
llevara consigo la eliminación de determinadas estructuras en la ciudad de Cartagena, 
pues la verdad es que no les importaría demasiado, aunque les gustara que estuviera 
aquí. Lo que le si le preocupa es que en la Disposición Adicional Segunda, punto 2, se 
dice : "...así mismo quedarán suprimidas aquellas unidades administrativas existentes 
en las Jefaturas Logísticas del Ejercito de Tierra, en los sectores navales y en los 
sectores aéreos"; es decir, que como Cartagena es cabecera de un sector naval, nos 
quitan absolutamente todas las delegaciones administrativas que puedan haber en la 
ciudad, dependientes de la Zona del Mediterráneo, y eso sí que es preocupante, porque 
a partir de ahí se desmantela cualquier instalación de ese tipo que se tenga en la ciudad. 
Por tanto, no sabe si es feliz la redacción final de la moción en cuanto a dirigirse al 
Ministerio de Defensa, cree que sería mejor dirigirse al Gobierno de la Nación, pues, al 
fin y al cabo, los Reales Decretos son transmitidos por el Gobierno y sancionados por 



el Rey, y no sabe cuál sería el mecanismo de cambiar o alterar ese Real Decreto, pero 
le gustaría que se estudiara la fórmula, para que fuese lo más contundente posible la 
petición de este Ayuntamiento y a las más altas instancias del Estado, puesto que la 
ratificación ha sido real, y por tanto se le debe de solicitar que se cambie el Real 
Decreto, en su punto primero, para que la Ciudad pueda ser sede de esa Delegación, 
porque en caso contrario, ha de coincidir con todo lo expuesto por el Portavoz del 
Partido Cantonal en cuanto a que puede ser desastroso para esta Ciudad. 

Interviene a continuación el Sr. Salas García diciendo que por parte del Equipo de 
Gobierno que no hay ningún problema para aceptar la moción. Cree que se han 
argumentado importantes temas en las intervencioens de los diferentes Portavoces, y 
como se trata, una vez más, de hacer Comarca, en lo que cree que están todos de 
acuerdo, y que esta zona es cabecera de muchas cosas militares. Compartiendo también 
lo que ha sido el Grupo Popular en el sentido de si el Decreto será posible cambiarlo o 
no, en la medida de las posibilidades, tanto instituciones como Ayuntamiento, o bien a 
través del Sr. Alcalde en su condición de Diputado, además del resto de los Diputados 
de la Región se hagan las gestiones necesarias a fin de intentar que esa Delegación se 
ubique en Cartagen. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE HABILITACION DE UN SEGUNDO PASO DE 
PEATONES A LA DERECHA DEL PASO A NIVEL DEL BARRIO PERAL, EN 
DIRECCION A CARTAGENA. 

Queremos recordar a esta Corporación el problema existente para ese núcleo ciudadano 
que es el Barrio de Peral, cuyos habitantes están bastante indignados por la pasividad 
de este Ayuntamiento en cuanto a solucionar el tema del cruce del Paso a Nivel, con un 
segundo paso peatonal, máxime cuando el tránsito de personas en dicho lugar se ha 
visto incrementado con la presencia del Centro de Salud y Hogar de la Tercera Edad.  

Con un paso que se colocara en la acera oeste, al otro lado del ya existente, se evitaría 
que los vecinos que hayan de cruzar la vía, además del peligro que ello de por sí 
supone, se vean forzados para ello a cruzar dos veces la calzada. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se proceda a habilitar un segundo paso de peatones, a la derecha del Paso a Nivel, 
en dirección Cartagena, complementando el ya existente." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas diciendo que aceptarían lo que se 
solicita si la moción se convierte en ruego, y se darán las órdenes oportunas a los 
Servicios de Tráfico, para que, a ser posible y con la misma celeridad, pongan esos 



pasos de cebra, al igual que se hizo con un ruego que formuló Izquierda Unida, y que al 
día siguiente ya se estaba trabajando en lo que se pedía. 

El Sr. Fernández Cánovas acepta transformar en ruego su moción, puesto que se acepta 
lo solicitado." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCION QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOLICITANDO EL CESE DE VERTIDOS DE ESCOMBROS 
EN UNA ZONA CERCANA A LAS SALINAS DE MARCHAMALO. 

Desde hace varios meses vecinos de La Manga vienen denunciando ante el 
Ayuntamiento el vertido de escombros en una zona cerca de las Salinas de 
Marchamalo. 

Desde el Grupo Municipal de Izquierda Unida hemos planteado este problema en 
sucesivas ocasiones ante la Concejalía de Infraestructuras, sin que hasta el momento se 
haya solucionado este grave problema. 

Tenemos conocimiento de que desde dicha Concejalía se han hecho gestiones ante la 
empresa y el propietario de los terrenos y que el Ayuntamiento ha denunciado esta 
cuestión ante la Consejería de Medio Ambiente, ya que las sanciones que este 
organismo puede imponer son mayores. 

Con independencia de las sanciones se hace imprescindible que el Ayuntamiento actúe 
de forma contundente e inmediata para impedir los vertidos de escombros en dicha 
zona, calificada de importante valor medioambiental, reconocido como paisaje 
protegido desde 1992. 

Por todo ello, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- Que por parte del Equipo de Gobierno, y con carácter de urgencia, se adopten las 
medidas necesarias que impidan el vertido de escombros en esa zona." 

Añade la Sra. Rosique que desde hace tiempo se están llevando a cabo estos vertidos de 
escombros, y si el Ayuntamiento ya es consciente de ello y lo ha denunciado a la 
Consejería de Medio Ambiente, entienden que con independencia de las sanciones que 
se puedan imponer, lo importante es evitar que se sigan produciendo esos vertidos de 
escombros, porque, además, es que los sacan de la zona de San Javier y los traen a un 
punto de zona protegida de Cartagena, y este Ayuntamiento debiera actuar seriamente 
desde los cauces de que dispone, para evitar, de una vez por todas, que esos vertidos se 
sigan produciendo y, si es posible subsanar la zona afectada, a cargo de los 
responsables, porque es una zona protegida. 



Por el Equipo de Gobierno interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que son múltiples las gestiones que ha realizado 
para que estos hechos no se produzcan. Ignora desde cuando la Sra. Rosique sabe que 
esos vertidos se están produciendo, porque precisamente hace tres semanas que se tuvo 
la última reunión con la empresa que vierte, existiendo complicidad con el propietario 
del terreno, y a lo que se comprometió con el Ayuntamiento fue a arrojar los vertidos 
en una cantera cercana al Llano, con permiso de los vecinos, y hasta ahora no le han 
llegado quejas de que en la zona se sigan virtiendo escombros. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique diciendo que la moción había sido presentada 
porque así lo habían acordado con los vecinos que han denunciado el tema en el caso 
de que se fuese a celebrar este pleno y esos vertidos se siguieran produciendo. La fecha 
de la moción es de 25 de febrero, y han esperado al máximo para presentarla, pero de 
los vecinos les ha llegado que eso se seguía dando, aunque desconocían la reunión que 
había tenido la Sra. Ruiz con la empresa, por eso desean que se compruebe si realmente 
eso se sigue haciendo, que de no ser así, se alegrarán enormemente de que se haya 
solucionado el problema. 

La Sra. Ruiz Candelera, contesta que así se hará. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE INSTALACION DE UN DISPOSITIVO AUTOMATICO DE 
ANULACION DE DENUNCIAS DE LA O.R.A., POR PARTE DE LA EMPRESA 
CONCESIONARIA DEL SERVICIO. 

Se está instalando en algunas ciudades en donde está implantada la O.R.A., un 
dispositivo automático de anulación de denuncias, para aquellos conductores que 
demoren su aparcamiento en las zonas señaladas.  

Creemos que esta medida ahorra muchas molestias a los usuarios, como es la búsqueda 
y localizacion del controlador para proceder a la retirada de la denuncia. 

Por ello, solicitamos que el Ayuntamiento se dirija a la empresa concesionaria, 
instándole a instalar dicho dispositivo en nuestra ciudad." 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García, diciendo que no tendrían 
inconveniente en aceptar la moción, pero es que a esa empresa se le adjudicó el 
servicio a través de un pliego de condiciones, donde no se recogía ese extremo, por eso 
cree que lo que se pide supone una inversión, que seguramente repercutiría en el precio 
de la ORA. Por tanto, o se matiza que la moción va en el sentido de estudiar esa 
posibilidad o bien se convierte en ruego, para iniciar esas gestiones con la empresa. 



El Sr. García Ramos acepta convertir en ruego su moción, tras lo manifestado por el Sr. 
Salas." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE SOLICITUD A LA SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO 
AMBIENTE PARA LA INCLUSION DE LAS COSTAS DE CARTAGENA COMO 
ZONAS PROTEGIDAS. 

Ante la exclusión de las costas cartageneras en el inventario de las zonas protegidas del 
litoral español (171 zonas en todo el territorio) enviado por parte de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente a la Unión Europea, el Grupo Municipal Cantonal 
considera una nueva grave discriminación de Cartagena, que puede plantear serios 
riesgos en nuestras costas, debido al intenso tráfico marítimo que soportan. 

Zonas de gran valor ecológico en nuestro litoral como Calblanque, Cabo Tiñoso, La 
Azohía, Cabo de Palos o Islas Hormigas, se verían seriamente amenazadas en caso de 
algún accidente marítimo, así como podría suponer la ruina del sector turístico en 
nuestras playas.  

Consideramos que es importantísimo que se regule la distancia a la que tienen que 
pasar los grandes petroleros y los buques con mercancias peligrosas ante los graves 
riesgos que representa la navegación de estos barcos en las cercanías de las costas. 

Por ello solicitamos que le Ayuntamiento se dirija a la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente solicitando que se incluyan las costas de Cartagena entre las zonas 
protegidas en el litoral Europeo. Así mismo se envíe un dossier (en colaboración con 
Asociaciones Ecologistas y con el C.I.T.), a la Comisión de Medio Ambiente de la 
Unión Europea, en donde se informe a ese organismo de las características de nuestro 
litoral. 

Creemos que debemos hacer todo lo posible por prevenir sucesos que luego podamos 
lamentar." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Medio 
Ambiente, diciendo que lo que se pide en la moció ya se ha hecho, y que 
concretamente en el periodico La Opinión, de 23 de febrero, se publicó que la Unidad 
Europea protegerá el tráfico marítimo de los cuatro espacios costeros de la Región. En 
informe que ha solicitado con motivo de la moción, se le dice que la Comisión Europea 
está realizando un inventario de zonas marítimas que deben de ser objeto de protección; 
en el estudio realizado por esa Comisión se incluyeron las zonas marítimas con algún 
tipo de protección ecológica, además de que la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente y Vivienda ha recabado información a ICONA, quien facilitó una 
información que dio lugar a que no se contemplaran algunos de los espacios de este 
litoral. Posteriormente, la Consejería de Medio Ambiente ha realizado gestiones ante la 
Secretaría de Estado para la inclusión de todas las zonas costeras de nuestra Región, 



con algunas figuras de protección. Las zonas para las cuales se ha pedido protección, 
habiendo sido las gestiones positivas, por lo que van a permitir la inclusión de espacios 
en inventario, se han trasladado ya a la Comunidad, y son el Parque Regional de 
Salinas y Arenales de San Pedro, el Parque Regional de Calblanque, Monte de las 
Cenizas y Peña del Aguila, el Parque Regional de Cabo Cope y Puntas de Calnegre, el 
Paisaje Protegido de Sierras de las Morenas, el Espacio Regional Protegido de Sierra 
de la Muela y Cabo Tiñoso, el Espacio Natural Protegido de Islas e Islotes del litoral 
mediterráneo, el Paisaje Protegido de espacios abiertos en las Islas del Mar Menor, y 
un Paisaje Protegido de Cuatro Calas. Por tanto, cree que con todo eso, de alguna 
forma se cumple lo que se pide en la moción. 

El Sr. García Ramos dice que, en ese caso, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOLICITANDO UN ESTUDIO PARA SEMAFORIZAR 
DIFERENTES CALLES DE LA BARRIADA SAN GINES. 

En la Barriada San Ginés, se han producido tres fallecimientos por atropello en el paso 
de cebra de la Avda. Pintor Portela con la calle Menorca, al margen de los diversos 
accidentes ocurridos en la prolongación de dicha Avenida hasta su semaforización en la 
Plaza de Alicante.  

Por todo ello este grupo municipal, a petición de los vecinos de la barriada, solicita que 
se estudie la semaforización en las siguientes calles: 

-Travesía C/ Menorca / Pintor Portela 

-Travesía Ingeniero La Cierva / Pintor Portela. 

-Travesía Ingeniero La Cierva a C/ Grecia. 

-Jacinto Benavente / Pintor Portela. 

-Jacinto Benavente / Calle Grecia." 

Añade el Sr. García Ramos que dada la nueva estructura del tráfico en Cartagena, en 
dicha barriada se ha visto considerablemente incrementado el tránsito de vehículos 
desde la zona de La Asomada, por encontrarse cerca el Hipermercado Continente, así 
como la ronda norte que une la Alameda de San Antón con el Hospital del Rosell. 
Como consecuencia de ese incremento los vecinos solicitan se estudie la regularización 
del tráfico por su zona, dado que se han producido ya diversos accidentes en los cruces 
que se especifican en la moción. 



Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García diciendo que es cierto lo que 
se dice en la moción, porque él precisamente vive en esa zona, por lo que se va a 
aceptarla dado que va en el sentido de que se proceda a realizar un estudio sobre la 
semaforización, pues el proyecto puede ser muy costoso y habrá que tener en cuenta la 
consignación presupuestaria para poder realizarlo." 

Sometida a votación la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE CONVOCATORIA DE UNA 
COMISION INFORMATIVA PARA CONOCER LAS DIRECTRICES DE 
ORDENACION DE LA BAHIA DE PORTMAN Y SIERRA MINERA. 

El pasado día 3 se constituyó en Murcia la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera, de la que forma parte, junto 
con representantes de la Administración Regional y del MOPTMA, nuestro 
Ayuntamiento. 

Dicha Comisión debe abordar un plan de trabajo que tratará de conseguir una 
ordenación del territorio en sus aspectos económicos, urbanísticos y ambientales, no 
quedando al parecer, en un principio, totalmente descartado el reinicio de la actividad 
minera, lo cual, de llevarse a efecto, supondría un cambio radical en las posturas que 
tanto la Presidenta de la Comunidad Autónoma como el Alcalde de Cartagena han 
venido manteniendo últimamente. 

El Grupo Municipal de Izquierda Unida considera que la ordenación de la Sierra 
Minera es de tal importancia que debe enfocarse bajo una globalidad que posibilite un 
desarrollo socioeconómico de la zona, fundamentado en un amplio consenso de los 
distintos y legítimos intereses sociales, económicos y políticos, desde la participación 
de todos los sectores implicados en la elaboración de dicho Proyecto. 

Correspondiendo a nuestro Término Municipal gran parte del territorio a ordenar, y 
estando ya representado nuestro Ayuntamiento en dicha Comisión, entendemos que la 
postura que allí se adopte debe ser representativa de la Corporación en su conjunto. Por 
ello, previamente deberíamos los distintos grupos municipales tener conocimiento 
sobre los criterios que desarrollarán las directrices, con objeto de que se puedan 
introducir aquellas aportaciones que se consideren convenientes y que redunden en aras 
de ultimar un proyecto de interés general. 

Por todo ello, elevamos al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 



1º La Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras celebrará, en el plazo 
máximo de 15 días, una sesión monográfica donde el Equipo de Gobierno informará 
del trabajo desarrollado hasta ahora por la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera. 

2º En dicha Comisión Informativa se abordarán y determinarán los criterios que desde 
el Ayuntamiento de Cartagena se elevarán a la citada Comisión de Seguimiento. 

3º Tras la celebración de cada una de las distintas reuniones que se vayan produciendo 
en el futuro, el Equipo de Gobierno dará cuenta inmediata de lo tratado en cada sesión, 
en la próxima convocatoria de la Comisión Informativa de Urbanismo e 
Infraestructuras." 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que se encuentran ante un tema que su Grupo quiere 
saludar y valorar muy positivamente porque parece que, de una vez por todas, se va a 
abordar, con un mínimo de criterio globalizador, para conjugar los diferentes factores 
que inciden en el desarrollo de esta zona; abordar y poner en marcha los mecanismos, 
para que la revilitación de esta zona, que tiene graves problemas de tomo tipo, como 
laborales, medioambientales, sociales, etc., se consiga. A Izquierda Unida le parece 
que, ante la importancia de esa cuestión, todo lo que sea aportar, consensuar, garantizar 
la participación de los distintos sectores no puede más que redundar en que el objetivo 
se consiga con mayor prontitud, de ahí que se pida que el Equipo de Gobierno se 
comprometa a garantizar el consenso y la participación que pide Izquierda Unida. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que existe también una Comisión de Técnicos para la confección de las 
directrices. En cuanto a la actividad minera en la Comisión de Seguimiento lo que se ha 
tratado es ver cuál era la situación de usa actividad, cuáles son los derechos de los 
concesionarios de esa zona, etc., y hechas todas esas aclaraciones se podrá saber hasta 
dónde la minera tiene derecho a continuar. Existen también los aspectos referidos a las 
terreras, al medio ambiente, a la cuestión medio ambiental de zonas, etc. Precisamente, 
para todo eso, por parte de cada uno de los miembros que forman parte de esa 
Comisión, se ha nombrado un técnico, que periódicamente se reunirán para aportar los 
datos necesarios, por eso, ahora mismo no se puede hablar de unas directrices ya 
confeccionadas, porque precisamente en lo que se está es en la recogida de datos. No 
obstante, cuando esas directrices estén más o menos iniciadas, será el momento de 
celebrar esas reuniones que pide Izquierda Unida para saber cómo va el tema, por eso 
no puede aceptar que en quince días se convoque la Comisión de Urbanismo e 
Infraestructuras, y sí cuando se disponga por parte de este Ayuntamiento de dichas 
directrices. 

El Sr. Sánchez Espejo agradece la información que ha facilitado el Delegado de 
Urbanismo, y añade que les hubiera gustado conocerlas en la pasada Comisión 
Informativa. No obstante, como el espíritu de la moción es que todos los Grupos 
puedan estar totalmente informados de todas las actuaciones que se están desarrollando 
o que se van a desarrollar en un futuro próximo para abordar esta importantísima 
cuestión, estarían dispuestos a modificar el primer punto de la moción, aunque 



consideran que es de todo punto admisible lo que se pide en los puntos segundo y 
tercero, a fin de garantizar ese seguimiento y esas actuaciones futuras desde una óptica 
de que los distintos Grupos lo que quieren es: primero, conocer, segundo, aportar y, por 
último, enriquecer todo el conjunto de las actuaciones que le parecen son necesarias 
llevar a cabo en la zona. 

El Sr. Contreras García dice que si esa información se le hubiera solicitado en 
Comisión Informativa también la hubiera dado. En cuanto a las directrices que se 
marquen no se van a aprobar sin más, tendrán que pasar por una Comisión Informativa, 
porque es el procedimiento normal para su posterior aprobación en Pleno. 

Sometida a votación la moción, una vez retirado el primer punto de la misma, se acordó 
su aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la 
sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES, DEL GRUPO MUNICIPAL 
INDEPENDIENTE, SOBRE EL DESTINO DEL DIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA. 

El 10 de junio de 1992, el Grupo Municipal Independiente solicitó al Alcalde-
Presidente de esta Corporación, que el Ayuntamiento de Cartagena cediese a la 
Comunidad Autónoma, 1.000 m2 contíguos al edificio de la Escuela de Hostelería, con 
el fin de poder obtener la homologación del MEC. 

Posteriormente, en el Pleno de 19 de junio del 92, se procedió a su ofrecimiento a la 
Comunidad Autónoma, y en fecha 4 de noviembre del 92 se procede definitivamente a 
la cesión del terreno, por acuerdo plenario de la misma fecha, sin que hasta el momento 
la Comunidad Autónoma haya comunicado oficialmente que acepta la cesión. 

Como sea que la Concejala que suscribe tiene conocimiento que el día 4 del próximo 
mes de marzo se efectuará la escritura de cesión y desconociendo qué utilización se le 
va a dar, no sólo a los 1.000 m2 cedidos, sino al propio edificio construído de lo que 
iba a ser la Escuela de Hostelería, es por lo que eleva al Pleno la siguiente MOCION: 

1. Que el Ayuntamiento de Cartagena, se dirija a la Comunidad Autónoma solicitando: 

-Información sobre la utilización que tiene previsto hacer de los 1.000 m2 que le vamos 
a ceder. 

-Información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería. 

2. Que el Ayuntamiento de Cartagena estudie en Comisión Informativa los posibles 
usos, que el edificio en cuestión podría prestar a los ciudadanos de Cartagena." 



Añade la Sra. Pallarés Pérez que tienen curiosidad por saber qué va a ocurrir tanto con 
los 1.000 metros cuadrados cedidos como con la propia Escuela de Hostelería. Han 
habido incluso propuestas de algunos colectivos de ciudadanos de que fuese un centro 
integral, por eso se desea saber a qué van a destinarse por parte de la Comunidad 
Autónoma esos terrenos y qué se va a hacer con la Escuela. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que una de las deficiencias importantes que tiene este municipio son los 
equipamientos de tipo social e incluso de tipo cultural, aunque parte de esa deficiencia 
se ha cubierto con la Casa de la Cultura. Consideran que hay muchos colectivos y 
muchas asociaciones demandando ese tipo de edificio, y de hecho cuando se reunieron 
con la Presidenta de la Comunidad Autónoma trataron del tema, e incluso el Sr. 
Alcalde apuntó que el Equipo de Gobierno tenía alguna previsión para la utilización de 
la Escuela de Hostelería. Pero lo que está claro es que habrá que definir si eso va a 
servir o no para Escuela de Hostelería, porque lo que no es conveniente es que ese 
edificio esté cerrado cuando hay tanta necesidad de equipamientos, por eso están a 
favor de que se clarifique su uso y que en definitiva sirva para dar respuesta en un 
sentido o en otro, pero que no sea un centro muerto cuando hay tanta necesidad de 
locales en Cartagena. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que no 
coinciden en absoluto con el análisis que se está haciendo del tema, y no coinciden 
porque no quieren tirar la toalla de que haya una Escuela de Hostelería en Cartagena. 
Están de acuerdo con el primer punto de la moción, pero el segundo ni nombrarlo, 
porque, indudablemente, lo que no se puede hacer es, de entrada, decir que si no 
quieren hacer la Escuela de Hostelería buscarle a eso otra salida. Lo que se tiene que 
hacer es esa Escuela, y así lo han pedido tanto en la Asamblea Regional, como en este 
Ayuntamiento, se han cedido terrenos, luego lo que se tiene que hacer es luchar porque 
se haga la Escuela de Hostelería, pues siempre se estará a tiempo de tomar otras 
determinaciones cuando venga lo peor, pero no plantearlo ya de entrada, dando 
facilidades a la Administración Regional para que diga que este Ayuntamiento ya está 
previendo otras alternativas. Como eso no les parece bien, piden a la proponente de la 
moción, que siendo sensible con el tema, retire el segundo punto y se vote solamente el 
primero. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que igualmente él va a pedir que el segundo punto de la moción no se vote, e 
incluso que del primero solamente se vote la segunda parte, puesto que la primera ya se 
sabe que esos metros son para la ampliación de la actual Escuela de Hostelería. La 
Comunidad Autónoma ya ha contestado que aceptaba la cesión, solamente falta 
formalizarla y precisamente se va a hacer el 4 de marzo. Otra cosa que también 
considera que está clara es la decisión sobre cómo va a funcionar la Escuela de 
Hostelería, tanto por parte de este Ayuntamiento como por parte de la Comunidad 
Autónoma, por eso su propuesta es que se vote el apartado segundo del punto primero, 
y se retire el resto. 



Interviene nuevamente la Sra. Pallarés Pérez diciendo que, desgraciadamente la 
Comunidad Autónoma se ha manifestado en el sentido de que la Escuela de Hostelería 
no se iba a ubicar en esa zona, y así se lo ha dicho a la propia Asociación de 
Hosteleros, que ya tiene prevista la firma de un acuerdo para la instalación de esa 
Escuela en el futuro Campus Universitario. Esa es la situación actual, aunque no le 
importa dejar la moción coja si es que va a dar resultado, pero quedando claro que la 
propia Comunidad ya ha dicho que ahí no va la Escuela de Hostelería, como 
igualmente lo dejó claro la Presidenta de la Comunidad a una pregunta suya, de que se 
iban a crear dos Escuelas. No tiene inconveniente en quitar el segundo punto de la 
moción, pero quede claro que la propia Asociación de Hostelería tiene asumido que ahí 
no va la Escuela. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que por lo que todos han apostado es por la Escuela de 
Hostelería, y ya antes ha dicho que lo que hay que clarificar es si ahí va o no la Escuela 
de Hostelería. Se ha apostado por ella, se ha pedido, se ha aprobado la cesión de los 
terrenos, se ha exigido una y mil veces en sucesiva mociones, pero la Escuela de 
Hostelería no se amplía, la Escuela de Hostelería no se homologa, y la Escuela de 
Hostelería no sirve absolutamente para nada ahí cerrada. Por eso lo que plantean es que 
se clarifique de una vez por todas esa cuestión, es decir, si va a servir para la Escuela 
de Hostelería o no, y si no va a servir que, por lo menos, el dinero que se ha gastado de 
los impuestos de los ciudadanos, sirva para que los ciudadanos lo disfruten, porque 
tampoco se puede tener un patrimonio cerrado esperando que a alguien se le encienda 
la bombilla y algún día se le ocurra, dentro de tres o cuatro años, que ahí puede ir una 
Escuela de Hostelería. 

El Sr. Lozano Tonkín dice que después de las manifestaciones que la Sr. Presidente de 
la Comunidad hizo a la Junta de Portavoces a través de su Grupo Parlamentario en la 
Asamblea Regional, han preguntado sobre el tema y han solicitado que se dote de los 
fondos necesarios para la Escuela de Hostelería en Cartagena. Por tanto, hasta que el 
tema no sea una batalla perdida, es decir, hasta que no aparezca realmente esa Escuela 
de Hostelería de Murcia, que no existe todavía, cuando aquí ya se tiene algo, no se 
puede dar la batalla por perdida, y por supuesto lo que no se puede hacer, bajo ningún 
concepto, es dar pistas para que se deslicen y den por definitivo lo que aquí se está 
barruntando. Por eso plantean que van a apoyar el primer punto de la moción, pero el 
segundo ni nombrarlo. 

El Sr. Martínez García, dice que lo que precisamente van a apoyar de la moción es la 
solicitud de información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería, y 
con eso quedará perfectamente clara cuál es la postura de la administración regional. 
En el acuerdo plenario de 4 de noviembre de 1992, cediendo los 1.062 m2 de terreno se 
decía que eso se cedía con el fin de que se destinada a la ampliación de la Escuela 
Regional de Hostelería, y que dicha cesión gratuita quedaba sujeta a las condiciones 
que prescribe el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, es 
decir, que el fin para el que se otorga la cesión se cumpla en el plazo máximo de dos 
años, y que su destino se mantenga durante los treinta años siguientes. Luego, si en ese 
período el terreno no se destina al fin para el que se ha cedido, revertiría de nuevo a 
este Ayuntamiento. 



Aceptado por la Sra. Pallarés Pérez la retirada del párrafo primero del punto 1 y el 
punto 2, se somete a votación lo siguiente: 

"QUE EL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA SE DIRIJA A LA COMUNIDAD 
AUTONOMA SOLICITANDO: 

INFORMACION SOBRE LA UTILIZACION DEL EDIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA." 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER, DEL GRUPO MUNICIPAL 
POPULAR, SOBRE GESTIONES A REALIZAR CON LAS DISTINTAS CADENAS 
DE TELEVISION PARA QUE RETRANSMITAN ALGUNA DE LAS 
PROCESIONES QUE DESFILAN EN LA SEMANA SANTA DE CARTAGENA. 

Coincidiendo con la visita del Sr. Ministro de Turismo a nuestra ciudad, visita en la que 
se mostró optimista con respecto a las posibilidades de recuperación de este sector, 
surge en los Medios de Comunicación la noticia de que, este año, la Región de Murcia 
va a ser escenario de las transmisiones de T.V.E. con motivo de la Semana Santa. 
Desde Murcia se ofrecerá la procesión de "los Salzillos" en la mañana del Viernes 
Santo. Desde Lorca, su Desfile Bíblico-Pasional en la noche del mismo día. Desde 
Cartagena se ofrecerán en directo los oficios religiosos de la Semana Santa. 

Desde este Grupo Municipal consideramos que la proyección exterior de nuestra 
Región se verá beneficiada con las mencionadas retransmisiones televisivas, que 
ayudarán a conocer mejor algunas de las más arraigadas tradiciones de estas tierras. El 
turismo cultural de las ciudades de Murcia y Lorca se verá con ello potenciado por la 
acción de la televisión pública. 

Pero sin desmerecer los méritos de los actos mencionados en las referidas ciudades, 
creemos que los cartageneros no debemos conformarnos conque desde nuestra ciudad 
se retransmitan sólo los oficios religiosos.  

El Grupo Municipal Popular, cree que nuestras procesiones no tienen nada que 
desmerecer a las de ningún otro punto de la Región o de España y propone que, 
aprovechando la presencia en nuestra ciudad de los equipos técnicos y humanos de 
retransmisiones de Televisión Española, se realicen las gestiones oportunas para 
conseguir que toda España pueda contemplar las procesiones de Cartagena y así 
convertir en hechos la tantas veces expresada voluntad de promocionar Cartagena y 
hacerla más atractiva a los potenciales turistas. 

Por todo ello, la Concejala que suscribe presenta la siguiente MOCION:  



Que por parte del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente se hagan las gestiones oportunas ante 
las distintas cadenas de Televisión para conseguir la retransmisión de alguna de las 
procesiones que desfilan en la Semana Santa de Cartagena." 

Añade la Sra. Soler Celdrán que la moción fue presentada el día 15 de febrero, en el 
momento que en prensa salió el tema, donde también se decía que el Sr. Alcalde había 
hecho unas gestiones con TVE, pero si se consigue lo que se pretende con la moción, 
que es la retransmisión de alguna de las procesiones, pues todos contentos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, 
diciendo que a lo largo de las últimas semanas se han producido contactos por parte del 
Equipo de Gobierno con el propio Director de Televisión Española en Murcia y con 
representantes de Televisión Española de Madrid, así como con la Junta de Cofradías. 
Igualmene, por el Sr. Alcalde, en Madrid, se han realizado gestiones al más alto nivel, 
es decir, con el Director General de Radio Televisión Española y con el Director de 
Televisión Española, y se va a producir la retransmisión de una de las procesiones 
grandes de la Semana Santa de Cartagena, y mañana mismo, a fin de ultimar detalles, 
se tiene previsto celebrar una reunión con los técnicos de TVE, técnicos municipales, 
representes de la Junta de Cofradías, Concejalas de Turismo e Infraestructuras, juntos 
con él, para ir concretando el proceso de la retransmisión, que se va a producir el 
Miércoles Santo, entre las 12,40 y las 2,40, horas. No solamente este Ayuntamiento se 
ha quedado en eso, sino que también se han hecho otras gestiones, por parte de la 
Concejala de Turismo, puesto que el interés es que se vendan fuera de Cartagena las 
procesiones de Semana Santa, por lo que las gestiones se han hecho también con las 
cadenas privadas de televisión, aunque al parecer esas cadenas no van por la línea de 
retransmitir procesiones, y al final ha sido la televisión española la que va a 
retransmitirla, cosa que se debe de agradecer puesto que el nombre de Cartagena y su 
Semana Santa van a estar de nuevo en los hogares de toda España. 

La Sra. Soler dice que como la gestiones ya están hechas y se ha conseguido esa 
retransmisión, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE PETICION DE DOCUMENTACIÓN A 
LA FEDERACION ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS SOBRE 
ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS JORNADAS DE MANCOMUNARIA-94. 

En los pasados días desde el 17 al 19 del presente mes, y organizado por la Federación 
Española de Municipios y Provincias, se han realizado las jornadas de Mancomunaria-
94. En ellas se aborda la situación actual del asociacionismo municipal desde la 
perspectiva de las legislaciones estatal y autonómica, también estaba prevista para las 
jornadas, propuesta de financiación de las Mancomunidades aportada desde la 
Generalidad Valenciana. Así mismo, las jornadas concluían con una mesa redonda en 



la que participaban los Presidentes de Mancomunidades constituídas hasta la fecha en 
nuestro pais. 

Dada la importancia de esta experiencia y contando con que el Ayuntamiento de 
Cartagena, se incluirá en la Mancomunidad de Municipios del Mar Menor, sería 
deseable que esta Corporación tuviera la información correspondiente a lo acordado en 
estas Jornadas de Mancomunaria-94. 

Por todo ello la Concejala que suscribe presenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno, la 
siguiente MOCION: 

-Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Federación Española de Municipios y 
Provincias, solicitando la documentación y los acuerdos adoptados en las Jornadas de 
Mancomunaria-94, celebradas recientemente." 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que como en esas Jornadas se han estudiado las fórmulas 
de financiación del asociacionismo municipal, y como espera que algún día este 
municipio pertenezca a la mancomunidad de servicios del Mar Menor, al igual que 
todos los municipios de la Comarca, esa información debería de tenerla no un Grupo 
Municipal sino todos, porque ella podría conseguirla a través del Ayuntamiento de 
Logroño, pero lo que quiere es que se facilite a este Ayuntamiento y que se les informe 
a todos los Grupos Municipales que lo integran. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se acepta la moción. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ADECUACION Y SEGURIDAD DEL MOBILIARIO 
URBANO INFANTIL EN LAS ZONAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO. 

En el Pleno Ordinario del pasado 31 de enero se aprobó por unanimidad una moción de 
nuestro Grupo Municipal por la que se acordó la elaboración de un Plan Integral de la 
Infancia que determinará un marco global de actuación de las distintas áreas 
municipales, poniéndose de manifiesto con ello la clara y decidida voluntad de esta 
Corporación de asumir un serio compromiso para mejorar la calidad de vida de los 
niños y niñas del municipio. 

Una de las primeras e inmediatas medidas que deberían adoptarse para empezar a 
cumplir el citado acuerdo, antes incluso de que se comience la elaboración de dicho 
Plan, sería efectuar una revisión del estado de conservación y mantenimiento de todos 



los juegos infantiles situados en los distintos lugares públicos, parques y jardines de la 
ciudad, con objeto de prevenir y evitar accidentes, así como ir sustituyendo los 
elementos deteriorados por otros que cumplan estrictamente las medidas de seguridad 
que cabe exigir a este tipo de mobiliario, tal y como ya se está haciendo en numerosas 
ciudades. 

Por todo ello el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción de 
los siguientes acuerdos: 

1º.- Que por parte de los servicios municipales correspondientes se elabore un informe 
que detalle el estado de conservación y adecuación de todos los juegos infantiles que 
constituyen el mobiliario urbano situado en los lugares públicos de la ciudad, 
procediéndose a la inmediata retirada de aquellos elementos, que por su mal estado o 
peligrosidad, supongan el más mínimo riego para los menores. 

2º.- Que el nuevo mobiliario infantil que se instale en un futuro en los lugares públicos 
de nuestro municipio cumpla estrictamente las medidas de seguridad que cabe exigir 
actualmente a este tipo de elementos urbanos." 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que les 
parece oportuno y necesario tratar el tema, porque su Grupo ya tuvo que presentar una 
moción por el mal estado de ciertos juegos infantiles en Cabo de Palos, y desde aquí 
felicita a la Concejalía de Infraestructuras, porque de inmediato procedió a la retirada 
de todo el material defectuosos. Por tanto, están totalmente de acuerdo con la moción y 
van a apoyarla. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que aunque la moción se va a aceptar, también 
tiene que decir que desde hace más de un mes se están revisando todos los juegos 
infantiles, y de hecho algunos ya se han retirado, como los de Cabo de Palos y algunos 
en Canteras y el Casco de la Ciudad. Faltan todavía por revisar tres barrios, pero se está 
trabajando en ello de manera sistemática para evitar que vuelva o ocurrir otro accidente 
como el de Cabo de Palos. En cuanto al nuevo mobiliario infantil será de madera, pero 
dados sus precios, la reposición será lenta. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE LA MEDIACION DEL 
AYUNTAMIENTO PARA UNA POSIBLE SOLUCION DE LA ESCUELA 
OFICIAL DE IDIOMAS DE CARTAGENA. 



La Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena, en su cuarto año de funcionamiento, está 
impartiendo el ciclo básico de Inglés y Francés y el 4º curso del ciclo medio también de 
Inglés y Francés. Con un total de 1.600 alumnos y 11 profesores. 

La Escuela está atravesando una época sumamente dura y difÍcil por problemas 
económicos y de acondicionamiento. siendo, no obstante, creciente la demanda de 
estudios en la misma, llegando incluso a solicitarse desde la Escuela, los idiomas de 
Iitaliano, Alemán y Español para extranjeros. 

El edificio, declarado Bien de Interés Cultural, fue cedido al Patrimonio del Estado 
para su afectación al Ministerio de Educación y Ciencia en julio de 1993 mediante 
acuerdo plenario. 

En estos momentos, las deficientes instalciones de fontanería y de medidas de 
seguridad y de sanidad, la insuficiencia del mobiliario para los alumnos, añadido a la 
falta de presupuesto hacen dificultosa la trayectoria de la Escuela. 

Ante esta situación, el Ayuntamiento de Cartagena no debe permanecer impasible, 
máxime cuando ha realizado un gran esfuerzo en propiciar que esta Escuela fuera una 
realidad, debiendo buscar los cauces que modifiquen esta situación, y, en ese sentido la 
Concejala que suscribe eleva al pleno la siguiente MOCION: 

* Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Dirección Provincial del MEC, 
solicitando: 

-Realice las gestiones oportunas para solucionar los problemas que en materia de 
instalaciones y seguridad tiene la Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena. 

-Información sobre qué previsiones presupuestarias tiene el Ministerio referidas al 
mencionado centro docente. 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que es consciente de que en esta legislatura se ha hecho un 
esfuerzo muy grande con esa Escuela, y como ese centro cada vez tiene más demanda 
social, no estaría mal que por parte de este Ayuntamiento se interesara ante la 
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, por si se pudiera paliar la 
situación que tiene el Centro en cuanto a instalaciones y preguntarle si tiene alguna 
dotación presupuestaria respecto al mismo. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que se han tenido contactos con la propia Asociación de Alumnos de la 
Escuela, y se tiene pendiente una entrevista con su Directora, ya que desde este 
Ayuntamiento se tiene mucho interés por esa Escuela porque se trata de un centro con 
una gran demanda de alumnos y de nuevos idiomas. Como la moción se va a aceptar, 
lo que sería conveniente es esperar que sea nombrado el nuevo Director General, para 
hacer las gestiones, e incluso se puede hacer el mismo día de su toma de posesión para 
que vaya tomando contacto con los temas de Cartagena.  



Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA AGILIZACION DE TRÁMITES PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE LA FUNDACIÓN PRO-CENTRO DE FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA EN CARTAGENA. 

El Pleno Extraordinario del 12 de marzo de 1993 aprobó por unanimidad el "Proyecto 
de Estatutos y Acta de Constitución de una Fundación Pro-Centro de Formación 
Especializada".  

Como ya es sabido, dicha institución, que integra como socios fundadores a la 
Comunidad Autónoma, la Empresa Nacional Bazán y al Ayuntamiento de Cartagena, 
se constituía con la finalidad de, aprovechando las infraestructuras y medios de la 
antigua Escuela de Aprendices de Bazán, fomentar y desarrollar una formación 
complementaria especializada que diera una respuesta efectiva a las demandas 
profesionales de las empresas de nuestra comarca. 

Tanto el Ayuntamiento como la Empresa Nacional Bazán han mostrado en todo 
momento gran interés para que la Fundación sea una pronta realidad, sin embargo la 
Comunidad Autónoma no ha puesto en el proyecto todo el empeño que cabría haber 
deseado. Tanto es así que, pese al requerimiento que Bazán realizó ante la Consejería 
de Fomento y Trabajo en noviembre del año anterior para que se produjera la 
preceptiva autorización del Consejo de Gobierno de la Comunidad para proceder a la 
firma del Acta Fundacional de dicha institución, al día de la fecha aún no se ha 
producido, que sepamos, ninguna respuesta.  

Por todo ello, y con objeto de que se ultimen de una vez por todas los trámites 
pertinentes que constituyan definitivamente en nuestra ciudad el citado Centro de 
Formación, el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- El Ayuntamiento de Cartagena se dirigirá a la Presidencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia instándole a que agilice los trámites para que se 
proceda a la mayor brevedad posible a la firma entre las partes del Acta de 
Constitución de la referida Fundación Pro-Centro de Formación Especializada. 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que este tema es viejo y que huele no excesivamente bien. 
El tema nace de una moción conjunta de todos los Grupos al principio de esta 
legislatura, donde se crean unas comisiones de trabajo que confluyen en la redacción de 
un anteproyecto de estatutos, en los cuales la presidencia de este Centro recaía en la 
Comunidad Autónoma; después, cuando se pasan a aprobación esos Estatutos ya 



ultimados, se cambia el compromiso de la Comunidad y la presidencia pasa a recaer en 
el Ayuntamiento de Cartagena. En el pleno de 12 de marzo, el Sr. Cárceles hizo el 
ruego de que se hicieran determinadas gestiones por parte del Ayuntamiento para ver si 
esa cuestión era definitiva, a lo cual se comprometió el Sr. Alcalde, pero no saben si se 
ha emitido alguna respuesta a esa cuestión. El caso es que el tema está estancado casi 
más de un año por parte de la Comunidad Autónoma, y les gustaría pensar que es 
cuestión de tramitación, porque si pensaran que el tema no afecta sólo a la tramitación 
sino que va al fondo y a la filosofía que imperó para que se constituyera este Centro de 
Formación Especializada, hubieran planteado la moción en otro sentido. Lo que les 
parece es que este tema debe de resolverse por donde está el atranque, que es en la 
Comunidad Autónoma, y esperan que rápidamente se desbloquee y ese Centro de 
Formación Especializada pueda ser una realidad, que está justificadísima en función de 
las necesidades de formación que tienen las empresas de la Comarca. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER CELDRAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE SITUACION DE LA POBLACION DE LAS 
ZONAS MAS DEPRIMIDAS EL CASCO ANTIGUO. 

La situación en la que se encuentran las zonas más deprimidas del Casco Antiguo de 
nuestra ciudad, conocida por unos y denunciada por otros, no deja de ser "algo" que, 
aun reconociendo que es... "horrible, inaceptable, inhumana,... etc.", continúa estando 
ahí. 

La visita que en fecha reciente, los miembros de la Comisión de Urbanismo efectuaron 
por la zona del Monte Sacro, puso totalmente al descubierto esa realidad, planteándose 
la necesidad urgente de abordar este tema, con el compromiso y la voluntad de sacarlo 
adelante sin más interrupciones. 

Una parte importante del trabajo a realizar será el conocimiento real y pormenorizado 
de la zona y sus habitantes, conocimiento que, en alguno de sus aspectos, quedó patente 
en dicha visita, que no se tenía. 

Por todo ello, la Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se realice por parte de este Ayuntamiento un Censo de la población en el área del 
Monte Sacro, Molinete y Castillo de la Concepción, con: 

- Número de casas habitadas. 

- Situación de las mismas. 



- Número de habitantes. 

- Número de habitantes por metro cuadrado. 

- Estudio de las condiciones en las que se encuentran las familias que allí viven." 

Añade la Sra. Soler que la idea de presentar esta moción le surgió cuando visitaron la 
zona del Monte Sacro para ver in situ cuáles eran las situaciones de ese terreno, la 
dificultad para desarrollar el proyecto, la situación de los edificios de la zona y de sus 
habitantes. En la última Comisión de Urbanismo se pudo ver que no se tenían los datos 
suficientes que ayudaran a actuar en la zona ajustándose a una realidad, pues se tenían 
unos datos del año 86 y unos pocos más aportados por el equipo redactor, pero eso no 
era suficiente para sacar adelante el proyecto. Lo que también se pretende es saber la 
necesidad física de espacio para posteriormente realojar a los habitantes de la zona, y 
no solamente se debieran de tener los datos de la zona del Monte Sacro sino también 
del resto del Casco Antíguo. La situación de pobreza y abandono que se da en esas 
zonas justifica cualquier actuación que se adopte para intentar paliarlas. Existe una 
parte de culpa por parte e los responsables en cuanto a cuidar, controlar y vigilar esas 
zonas en donde más incide la situación violenta, la situación agresiva, y, sin embargo, 
disminuye el control y la vigilancia. Las personas del entorno del Monte Sacro cuando 
se enteraron de los motivos de la visita que se hizo a la zona, expontáneamente 
denunciaron el triste espectáculo que se daba en las puertas de sus casas con niños que 
se pinchaban, lo que les ocasiona, por un lado, tristeza, y, por otro, miedo. Cuando 
llegaron a una determinada zona alguien les dijo que ahí se vendía droga, pero que 
tenían un sistema de vigilancia para detectar la presencia de la policía, y eso los sabían 
todos los vecinos, y aunque es verdad que de vez en cuando se hacen redadas, eso no se 
ha eliminado del todo.  

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que la moción, tal y como se ha presentada es más que un simple 
planteamiento urbanístimo, y lo que se tiene que hacer en esas zonas, aparte del 
tratamiento urbanístico, es la reubicación de sus habitantes, lo que necesita de unos 
estudios más completos y más complejos, que se tendrán que hacer dentro de los 
medios de que dispone este Ayuntamiento y dando prioridades, para poder abordar 
todo el tema y poder tener un conocimiento más actualizado y real de la situación. En 
la medida que se tenga que actuar urbanísticamente se tendrá que realojar, y de hecho 
eso se está haciendo; en cuanto a que se tenga toda la estadística necesaria sobre la 
situación de las personas, cree que también sería conveniente y necesario, para así 
saber en qué medida se les puede ayudar a través de otros medios. Los estudios que se 
piden en la moción se van a hacer, aunque estableciendo prioridades, como son 
primeramente las actuaciones urbanísticas, y posteriormente aquellas personas que no 
están afectadas por esas actuaciones urbanísticas que se les pudiera ayudar, pero de 
acuerdo con los medios disponibles por parte de este Ayuntamiento en cuanto a 
personal, tratamiento y seguimiento. Se acepta, por tanto la moción, que se cumplirá en 
la medida de las posibilidades municipales y dentro de los recursos que se tengan para 
establecer prioridades en cuanto al desarrollo de la Ciudad, aunque también ha de decir 



que con todo eso realmente no se van a resolver los problemas de la gente que 
realmente necesita ayuda. 

La Sra. Soler dice que es lógico lo que ha dicho el Sr. Delegado de Urbanismo, pero lo 
que se pretende es implicar también a los Servicios Sociales, porque en el supuesto de 
que el problema no fuera el económico, no basta con que solamente sea urbanismo el 
que aborde el problema en función de las necesidades de desarrollo de esas zonas, sino 
que también actúen los Servicios Sociales. 

Interviene a continuación el Sr. Hernández Díaz, Delegado de Asuntos Sociales, 
diciendo que su Concejalía ya está implicada hasta el punto que en cuanto al Molinete 
ese estudio ya se ha hecho por parte de los Técnicos de la Concejalía. En esa medida 
todos están implicados para intentar buscar soluciones a esos problemas. 

El Sr. Presidente dice que cuando un miembro del Equipo de Gobierno acepta una 
moción lo hace con todo lo que conlleva. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

  

CUARENTA Y UNO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Se retira por el Sr. García Ramos, del Grupo Municipal Cantonal, un ruego presentado 
con fecha 28 de enero referido a información sobre las distintas delegaciones. 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL CONVENIO PLAN PARCIAL 
RAMBLA DE BENIPILA. 

En el pleno ordinario de noviembre del 93 se aprobó por unanimidad la moción 
presentada por nuestro grupo municipal sobre la adaptación del Convenio del Plan 
Parcial Rambla de Benipila, al acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Murcia. 

Dicha adaptación es imprescindible realizarla al introducir la Comunidad Autónoma 
una modificación sustancial en los criterios establecidos entre el Ayuntamiento de 
Cartagena y la empresa EMASA. Esta modificación consiste en fijar que sólo la mitad 
del vial que atraviesa el P.P. Rambla de Benipila es Sistema General, correspondiendo 
por tanto al Ayuntamiento pagar sólo el 50 % del proyecto de ejecución del mismo. 

De no adaptarse el mencionado convenio al acuerdo de la Comunidad Autónoma el 
promotor sigue recibiendo todas las compensaciones del Convenio, a cambio de sólo 
dar la mitad de lo previsto en el mismo al Ayuntamiento. 

El acuerdo plenario recogía que " en el menor tiempo posible el Delegado de 
Urbanismo presentaría en la comisión informativa correspondiente la propuesta de 



borrador para la adaptación del Convenio al Acuerdo de la Comunidad Autónoma" y 
que "los Servicios Jurídicos Municipales emitirían los informes pertinentes sobre el 
resto de aspectos que en la tramitación del Plan Parcial Rambla de Benipila tengan que 
modificarse para adaptarse al acuerdo de la Comunidad Autónoma. Estos informes se 
presentarán en la Comisión Informativa solicitada".  

Han transcurrido tres meses del acuerdo plenario y siete de la resolución del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma, sin que hasta la fecha se haya dado cumplimiento a lo 
aprobado.  

Resulta inconcebible, para nuestro Grupo Municipal, la dejadez del Equipo de 
Gobierno para abordar este asunto, cuando de él depende recuperar un patrimonio 
municipal de extraordinaria importancia que se cedió indebidamente, como queda 
perfectamente demostrado. 

Contrasta esta pasividad con la celeridad con que el Ayuntamiento procede para 
agilizar otros trámites que benefician ostensiblemente los intereses de la esa misma 
empresa. Nos referimos a la modificación de Plan General que en este mismo pleno se 
va a aprobar para aumentar la edificabilidad en determinada parcela o a los trámites 
para el desalojo de los afectados del Polígono III del Plan Parcial Rambla de Benipila. 

Por todo ello, y puesto que la Ley de Bases de Régimen Local no contempla la 
"EXIGENCIA" como propuesta plenaria, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva 
al Pleno el siguiente RUEGO: 

- Que antes del próximo Pleno Ordinario que se celebrará en el mes de marzo, el 
Concejal de Urbanismo dé cumplimiento en Comisión Informativa del acuerdo 
establecido en noviembre del 93." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se han tenido ya dos reuniones para tratar de sacar adelante el Convenio, 
adaptándolo a las modificaciones del Plan Parcial. No es cieto que este Ayuntamiento 
vaya a pagar más de lo que le corresponde, pues en dicho Convenio se va a establecer 
que pague el vial quien al principio se había comprometido a hacerlo. En cuanto a lo 
que se dije de dejadez del Equipo de Gobierno para abordar el asunto, es una cuestión 
de perspectiva, una opinión personal que no va a ahora a rebatir, pero lo que sí se puede 
decir es que no se ha cedido nada al conjunto de propietarios de la zona, porque hasta 
que no se proceda a su desarrollo no existe obligación de ceder. En cuanto a lo que se 
pide en el ruego de que antes del pleno de marzo se dé cumplimiento en Comisión 
Informativa del acuerdo establecido en noviembre del 93, hará lo posible porque así 
pueda ser, pero sin asegurar que vaya a hacerlo, porque no depende exclusivamente del 
deseo de este Ayuntamiento de que eso se termine." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE REPRESENTANTES EN LA COMISION 
DE SEGUIMIENTO DEL PLAN ESPECIAL PARA CARTAGENA. 



En el Pleno de 29 de noviembre de 1993, la Concejala que suscribe elevó al Pleno una 
Moción en la que se pedía la inclusión de representantes del Ministerio de Educación y 
Ciencia y del Ministerio de Cultura, en la Comisión de Seguimiento del Plan Especial 
para Cartagena. El Equipo de Gobierno contestó que existen dos Comisiones de 
seguimiento: Una, coordinada por el Secretario de Estado de Economía, en la que 
participan todos los Ministerios, y por supuesto los de Educación, Ciencia y Cultura, y 
otra, que fue la que se creó en Cartagena, integrada por el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, Comunidad Autónoma y Ayuntamiento. 

Seria deseable conocer, por parte de los miembros de esta Corporación, quiénes son los 
representantes de los Ministerios, que con rango de Directores Generales, participan en 
la Comisión de Seguimiento del Plan Especial, con la finalidad de poder dirigirse a 
ellos demandando cuantas informaciones se consideren pertinentes.  

Por todo ello, la Concejala que suscribe eleva el siguiente RUEGO: 

* Que el Alcalde-Presidente informe a los miembros de esta Corporación, del nombre y 
representación de las personas que componen la Comisión de Seguimiento del Plan 
Especial para Cartagena y que está coordinada por el Secretario de Estado de 
Economía." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
como se dijo en el Pleno que cita el ruego existe una representación de diferentes 
Ministerios con rango de Directores Generales y coordinados por el Secretario de 
Estado de Economía, pero como en cualquier momento esas personas pueden variar, a 
quienes hay que dirigirse es a los Directores Generales que en cada momento haya, 
aunque sobre todo se debe de hacer a quien coordinada la Comisión de Seguimiento 
que es el Secretario de Estado de Economía, que ahora es uno y hace unos meses era 
otro, porque esa variación de personas se da en el momento en que el Ministro 
correspondiente así lo decida. Esa es la respuesta que puede darle al ruego." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE LA CIRCULACION POR LA CALLE SUBIDA 
DE LAS MONJAS, PARA QUE SEA EN DOBLE SENTIDO. 

El pasado día 17 de febrero, el Concejal del Grupo Municipal Popular, Vicente 
Balibrea, se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento a través 
del siguiente escrito: 

"Como consecuencia de la reordenación del tráfico realizada en la Calle Real, con 
motivo de las obras de los aparcamientos que se realizan en la Plaza del Rey, se 
dificulta considerablemente el acceso de vehículos a las Plazas del Ayuntamiento y 
Héroes de Cavite, así como al Arsenal Militar. 

Como medida para paliar estos inconvenientes, rogamos a V.I. que, con carácter 
urgente, se establezca doble dirección para vehículos ligeros en la Calle Subida de las 



Monjas, aunque en horas punta el tráfico tuviera que estar regulado por un agente de la 
Policía Local". 

La situación actual del tráfico rodado en nuestra ciudad es bastante compleja. Dado que 
esta demanda viene respaldada por el apoyo de taxistas y vecinos, según ha quedado 
reflejado en los Medios de Comunicación, creemos de justicia atender a lo demandado, 
aliviando con ello, en la medida de nuestras posibilidades, los problemas que se han 
ocasionado. Si en su momento la medida nos pareció lógica y necesaria, en estos 
momentos queda clara la urgencia de su cumplimiento. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, el Concejal que suscribe presenta el siguiente 
RUEGO: 

Que por parte de la Concejalía pertinente se proceda a establecer doble dirección para 
vehículos ligeros en la Calle Subida de las Monjas." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, 
diciendo que no se puede aceptar el ruego, dado que queda muy poco para la 
terminación de los aparcamientos de la Plaza del Rey, y para poder cumplimentar lo 
que se pide se tendrían que instalar semáforos, porque si no harían falta dos agentes 
dirigiendo el tráfico de la calle, porque si solamente se pone uno o no ve los coches que 
vienen de Príncipe de Vergara o no ve los que vienen de los Héroes de Cavite, luego no 
puede dar paso desde donde está si no ve los que vienen en dirección contraria." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ESTADO DE RUINA DE VARIOS EDIFICIOS EN 
EL LLANO DEL BEAL. 

La Asociación de Vecinos Santa Bárbara de El Llano del Beal viene denunciando 
desde hace tiempo el grave perjuicio y peligrosidad que supone para los vecinos la 
existencia de un gran número de edificios abandonados que pertenecieron a las 
empresas de Minera Celdrán S.A. 

Ya en noviembre del 92 nuestro grupo municipal solicitó la actuación pertinente para 
poner fin a este problema, pero lo cierto es que, a pesar de que se ha decretado la ruina 
inminente de varias edificaciones, los expedientes no se resuelven definitivamente 
porque se han devuelto las notificaciones correspondientes. 

Por todo ello, y por tratarse de un tema antiguo sobre el que sólo cabe ya una actuación 
de oficio por parte municipal, rogamos al Equipo de Gobierno adopte las medidas 
oportunas para que esta cuestión se resuelva de una manera definitiva, a la mayor 
brevedad posible." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que es cierto que se han tramitado varios expedientes de ruina inminente, 
concretamente ocho, para determinadas viviendas en esa zona. Esos decretos en 
principio fueron devueltos porque no encontraron a la empresa propietaria, que es 



Minera Celdrán S.A., aunque posteriormente se les ha podido hacer llegar en mano esa 
notificación, alegando que esas viviendas estaban ocupadas actualmente por familias 
gitanas y que estaban en trámites para su desalojo. Otra vivienda de ruina inminente 
sita en calle Mayor ya se ha demolido por parte de la propiedad; y otra de la calle 
Espartero se va a demoler por parte de este Ayuntamiento, como también en la calle 
Mayor se ha incoado expediente contradictorio de ruina, dándole audiencia al 
propietario; en cuanto al edificio del antiguo cine se ha demolido su fachada que era lo 
que tenía mayor riesgo. Eso es lo que se ha hecho en cuanto a los ocho expedientes que 
se han iniciado, y se seguirá en esa línea, pero respecto a la totalidad de los edificios 
abandonados, el Ayuntamiento poco puede hacer, a no ser que se le pida o se le exija, 
excepcionalmente, porque no se cumple todo, la conservación de los edificios, aunque 
estén abandonados." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL POSIBLE TRASLADO DE LA 
INSPECCION DE EDUCACION A MURCIA. 

En los últimos días, entre los profesionales de la enseñanza, va circulando el rumor de 
que la Inspección educativa del Ministerio de Educación y Ciencia en Cartagena, va a 
ser trasladada a la ciudad de Murcia. Estos rumores que no han sido desmentidos por el 
Sr. Puig, cuando se le han planteado en una reciente reunión y que han llegado a 
alarmar a algunas Asociaciones de Padres de Alumnos, por cuanto significaría que las 
personas que hayan de realizar las diversas gestiones ante la Inspección, y 
fundamentalmente en los meses de mayo y septiembre, deberían de desplazarse a 
Murcia. 

Por todo lo expuesto, la Concejala que suscribe, eleva el siguiente RUEGO: 

- Que el Equipo de Gobierno realice las gestiones oportunas para comprobar 
oficialmente estos extremos." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que no se debería de estar siempre funcionando en base a rumores, porque 
efectivamente no hay nada confirmado en ningún sentido. De cualquier manera, se va a 
aceptar el ruego, y se van a hacer las gestiones para comprobar si realmente existe algo 
al respecto." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SERVICIO PERMANENTE DE 
AMBULANCIA EN LA ZONA DE CABO DE PALOS-LA MANGA. 

Por tercera vez volvemos a insistir sobre la necesidad de un servicio de ambulancia 
durante todo el año para la zona de Cabo de Palos-La Manga. 

En dos Plenos anteriores, el Sr.Alcalde por un lado contestó que se había entrevistado 
con el Director Provincial del INSALUD, mostrándole la urgencia del tema, y por otra 
parte, el Sr.Salas contestó que volvería a insistir ante el organismo pertinente. Ambas 



respuestas no pasaron de ser respuestas para salir del paso, y es triste que así sea, 
cuando lo que se pide es un servicio que todos podemos necesitar, incluido el 
Sr.Presidente, que también suele disfrutar de esa bonita franja de tierra que es La 
Manga del Mar Menor. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta el siguiente RUEGO: 

Que se nos informe de cuándo se podrá disponer de una ambulancia que preste servicio 
durante todo el año en la zona de Cabo de Palos-La Manga." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se continúan haciendo gestiones ante el INSALUD, que es el organismo que tiene que 
resolver el tema, y espera que lo antes posible se tenga ya una respuesta positiva y por 
fin se pueda contar en esa zona con un servicio permanente de ambulancia." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA POSIBILIDAD DE 
ADQUISICION DE LA VIVIENDAS DEL CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL 
DEL LLANO DEL BEAL, POR PARTE DE LOS VECINOS. 

En el Pleno Ordinario del 30 de noviembre del 92 se aprobó por unanimidad una 
moción de nuestro grupo municipal que proponía se adoptara una fórmula para 
conseguir que las antiguas viviendas en desuso de la Guardia Civil de El Llano del Beal 
pudieran ser adquiridas por los vecinos de dicho pueblo, con objeto de paliar el grave 
problema de vivienda que se padece en la zona. 

Ante la intervención del Portavoz del Grupo Municipal Socialista, la moción se aprobó 
en el sentido de "que se estudien todas las posibilidades para que esas viviendas puedan 
cubrir las necesidades de El Llano". 

Dicho acuerdo trajo como consecuencia la Modificación nº 42 del Plan General 
Municipal de Ordenación Urbana aprobada inicialmente en el Pleno Ordinario de 
noviembre pasado, que determinó el cambio de calificación pasando de equipamiento 
administrativo a residencial. 

Con objeto de agilizar al máximo la consecución del objetivo planteado y, 
paralelamente a la tramitación del P.G.M.O.U., debería abordarse definitivamente el 
cauce que posibilite la adquisición de esas viviendas por los vecinos. 

Por todo ello, elevamos al Equipo de Gobierno el RUEGO de que con anterioridad a la 
celebración del próximo Pleno Ordinario se presente en la Comisión Informativa de 
Hacienda e Interior propuesta concreta sobre este asunto." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se está ultimando la Modificación de Plan General que permita cambiar la 
calificación de la zona, como bien dice el ruego. En cuanto a la adquisición por los 
vecinos de esas viviendas, supone que no tendrá problema alguno, puesto que es un 



acuerdo que en su día se adoptó, aunque primeramente se ha de llegar a la aprobación 
definitiva de la Modificación de Plan General, aparte de las gestiones que se están 
haciendo con los vecinos porque se tiene que saber qué vecinos ya que en ese poblado 
hay muchos. Lo que no se puede fijar hoy, a la vista de este ruego, es fecha concreta, 
pero se está trabajando en ello." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ILUMINACION DEL CAMINO QUE UNE LA 
BARRIADA SAN JOSE OBRERO CON LA URBANIZACION NUEVA 
CARTAGENA. 

Desde que hace algunos meses se asfaltó el camino que cruzando la Rambla de 
Benipila enlaza la Barriada de Los Patojos-San José Obrero con la urbanización Nueva 
Cartagena, se ha producido un considerable incremento del tráfico rodado en esta zona, 
ya que la citada vía supone una ruta alternativa que enlaza directamente la nacional 332 
con la nacional 301, sin necesidad de penetrar en el casco de Cartagena. 

Sin embargo, este nuevo camino no cuenta con señalización adecuada ni con la más 
mínima iluminación, por lo que acceder a él a través de la N-332 en las horas nocturnas 
constituye una cierta peligrosidad que podría ocasionar algún que otro accidente. 

Por todo ello, rogamos al Equipo de Gobierno estudie la conveniencia de señalizar e 
iluminar convenientemente dicho acceso." 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura y Servicios, diciendo 
que se acepta el ruego, puesto que lo que se pide es que se estudie, y cuando se tenga la 
memoria valorada de lo que puede costar se le infomará al Grupo de Izquieda Unida." 

Se reintegra de nuevo a la sesión el Sr. Alcalde, pasando a ocupar la Presidencia. 

"RUEGO (oral) QUE FORMULA EL SR. LOZANO TONKIN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE REPARACION DE ACERA EN CALLE RONDA, 
ESQUINA A PLAZA JUAN XXIII. 

En la esquina calle Ronda con Plaza de Juan XXIII, en la zona de la acera, debido a 
algunas obras realizadas por el Servicio de Aguas hace mucho tiempo, quedaron unos 
defectos que producen caidas y tropezones de los peatones. 

Por tanto ruega a la Delegada de Infraestructuras que se proceda a su reparación a la 
mayor urgencia posible." 

La Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura, contesta que acepta el ruego." 

"RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SEMAFORO SITO EN EL CRUCE DE 
CALLE DOCTOR CALANDRE CON ALAMEDA DE SAN ANTON. 



El semáforo de calle Doctor Calandre esquina a Plaza de España se encuentra 
actualmente en fijo en verde para los peatones y en ambar para los automovilistas. 

Dado que por ese punto cruzan los alumnos de los colegios de Adoratrices y Carmelitas 
y los automovilistas no son muy respetuosos con los peatones, y teniendo en cuenta que 
actualmente el tráfico de toda la Alameda se desvía por esa calle, ese aumento de 
circulación resulta en estos momentos muy peligroso. 

Por tanto, ruega que se fije el tiempo en rojo y en verde, tanto para automovilistas 
como para peatones, a fin de evitar un accidente que sería lamentable." 

El Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, dice que acepta el ruego, y se verá la 
posibilidad de, a ser posible, solucionar rápidamente el problema." 

RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. PEREZ ABELLAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE INSEGURIDAD CIUDADANA EN PEDANIAS. 

Una vez más es preocupante el tema de inseguridad ciudadana, tanto a nivel urbano 
como a nivel rural. Ultimamente ha estado en candelero en medios de comunicación la 
inseguridad ciudadana en algunas pedanías de nuestro término municipal, como atracos 
en Pozo Estrecho. 

La vigilancia que actualmente hay por parte de las fuerzas de seguridad es insuficiente 
en los medios rurales, pues las zonas de Pozo Estrecho, El Albujón, Miranda, La 
Aljorra y fuera de nuestro término Lobosillo, están vigiladas solamente por diez 
guardia civiles destinados en el cuartelillo de El Albujón, y entre turnos y demás poco 
se puede hacer. 

Por tanto, se ruega que por parte de la Concejalía correspondiente se pida a la Delegada 
de Gobierno un mayor número de guardias civiles o de otras fuerzas, así como que se 
lleve a cabo la planificación por parte de la Policía Local para que se ubique el tan 
demandado cuartelillo para esa zona." 

Interviene el Sr. Salas García, diciendo que se va a dirigir a la Delegada del Gobierno 
para que aumente, si es posible, el número de guardias civiles. Lo que sí desea quede 
claro es que la Policía Local, que funciona tan mal, resulta que fue la que el pasado 
viernes puso a disposición de Comisaría, a unos presuntos delincuentes que con 
escopetas recortadas y pasamontañas, al parecer, actuaban en todas esas pedanías." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE TRAMITES REALIZADOS PARA 
CONSEGUIR UNA OPTIMA SEÑALIZACION DE ACCESO Y SALIDA DE 
CARTAGENA, PRINCIPALMENTE A LA ALTURA DE PUERTO LUMBRERAS. 

Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar al Ministerio de Obras Públicas y a la 
Dirección General de Carreteras de la Comunidad Autónoma, para adecuar las 



señalizaciones de acceso y salida de la ciudad, y entre las que se encontraba la 
señalización indicativa de Cartagena en la Carretera Murcia-Puerto Lumbreras, a la 
altura de Alhama. 

¿Qué actuaciones han realizado dichos organismos hasta la fecha?" 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, diciendo que la contestación que da el Ministerio de 
Obras Públicas al respecto, es la siguiente: "La razón de que en la mencionada salida 
no aparezca el nombre de Cartagena, es que para el tráfico de largo recorrido se ha 
señalizado el itinerario Andalucia-Cartagena utilizando la Autovía del Mediterráneo, 
hasta su conexión con la Autovía de Murcia, y mediante ésta a la Ciudad de Cartagena, 
ya que este itinerario, aunque algo mayor en tiempo de recorrido, es mucho más seguro 
y cómodo en cuanto a las características de la vía, pues todo el recorrido se hace por 
autovía y, en el otro caso se hace por la Comarcal MU-602, con unas característica de 
trazado y acceso a las propiedades colindantes, que la hacen más insegura e incómoda 
que la autovía. A pesar de esto, para el tráfico local mejor conocer de las características 
de este tipo de vías comarcales con la señalización de Fuente Alamo y con el nombre 
identificativo de la carretera, que queda suficientemente señalada, y por tanto la 
accesibilidad por ésta a Cartagena". Es decir, que lo que se pretende es disuadir de 
pasar por esa carretera y que se utilice la autovía. Esa carretera comarcal, los que la 
conocen la toman sin problema, porque no necesitan señalización, pero el extranjero 
que viene a Cartagena, utiliza la autovía. Esa es la respuesta que da el Ministerio y 
contra eso este Ayuntamiento no puede hacer nada más." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE CESION AL AYUNTAMIENTO DE LAS 
BATERIAS DE DEFENSA UBICADAS EN CABO TIÑOSO. 

El pasado mes de noviembre, este grupo municipal presentó una moción que fue 
aprobada, solicitando al Ministerio la cesión al Ayuntamiento de las baterías de 
Defensa ubicadas en Cabo Tiñoso con el fin de evitar en lo posible su deterioro. 

¿Se ha recibido alguna contestación por parte del Ministerio de Defensa a nuestra 
petición? 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de Turismo, diciendo que la respuesta del 
Ministerio ha sido la siguiente: "Una vez que el Ministro declare formalmente su 
desafectación y alienabilidad, ésta será puesta a disposición de la Gerencia de 
Infraestructuras, que es el organismo que se encarga de conveniar, de hacer la venta o 
de cualquier otro tipo de negociación." 

  

"RUEGO QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE LA REGENERACION DE LA PLAYA DE SAN PEDRO. 



Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar a la Junta de Obras del Puerto y al 
Ministerio de Obras Públicas para la regeneración de la playa de San Pedro. 

¿Se tiene conocimiento de la respuesta de tales organismos a nuestra propuesta?. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García diciendo que tanto el 
Grupo Cantonal como al resto de Grupos Municipales se les enviará la respuesta a esta 
pregunta por escrito." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE EL PAGO DE SUBVENCIONES A 
ALGUN COLECTIVO DE MUJERES. 

En el pasado Pleno Ordinario de mes de enero, la Concejala que suscribe realizó una 
pregunta oral, referente al Convenio de colaboración entre las Asociaciones de Mujeres 
y la Concejalía de la Mujer, acogido al Plan de Igualdad de la Mujer, en el sentido de si 
alguna Asociación de Mujeres había cobrado la subvención correspondiente. 

Como sea que se me contestó, por parte de la Sra. Belmonte Ureña, que recibiría la 
respuesta por escrito y no habiendo recibido la misma, reitero la pregunta del Pleno 
anterior. 

¿Ha habido alguna Asociación de Mujeres que haya cobrado la transferencia 
correspondiente al convenio firmado el 11 de enero de 1993?" 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que esta pregunta se 
la han entregado esta misma mañana, porque ha estado unos días fuera de la Ciudad, 
pero antes de marcharse de viaje dejó firmado el escrito de contestación a la pregunta 
formulada en el anterior Pleno, por lo que mañana mismo indagará para saber por qué 
no le ha llegado. No obstante, le puede contestar ahora mismo que sí que se han 
efectuado algunas transferencias." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE LA VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA 
CASA DE CULTURA. 

Durante la inauguración de la Casa de la Cultura el pasado jueves, día 17, y en días 
sucesivos, muchos asistentes pudieron percatarse de la inexistencia de medidas de 
seguridad y vigilancia, respecto a instalaciones y objetos del edificio. 

Por poner un ejemplo, algunas de las pinturas de Nicomedes Gómez de pequeño 
formato, no tenían la protección suficiente contra posibles robos. 



Estando convencida de que el Concejal de Cultura, ha sido el primero en observar estas 
deficiencias, es por lo que formulo la siguiente PREGUNTA. 

¿Se ha procedido a dar las órdenes oportunas para que la Casa de la Cultura cuente con 
el servicio de seguridad y vigilancia que le corresponde?" 

Añade la Sra. Pallarés que aunque el día de la inauguración no pudo asistir, sí que lo 
hizo al día siguiente y pudo observar esas deficiencias en cuanto a vigilancia y 
seguridad. 

Interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, dice que efectivamente no 
recuerda haberla visto el día de la inauguración. La pregunta que se hace cuando menos 
le parece imprudente plantearla en un pleno, que es público, cuando se le podía haber 
hecho de forma directa, por las razones que todos pueden entender, porque si su 
respuesta fuera que existen esos problemas, se podrían estar dando pistas, que 
realmente no hace falta dar, aunque en realidad no existen puesto que hay vigilancia." 

 Antes de levantar la sesión, informa el Sr. Alcalde que por acuerdo de la Junta de 
Portavoces, el próximo pleno ordinario se va a celebrar el día 21 en lugar del día 28, 
que es cuando correspondería celebrarlo. 

 



SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE 28 DE 
FEBRERO DE 1994. 

PRESIDENTE: 

Iltmo. Sr. D. José Antonio Alonso Conesa. 

Alcalde-Presidente. 

CONCEJALES ASISTENTES: 

 GRUPO SOCIALISTA. 

D. Baldomero Salas García. 

D. Julián Contreras García. 

D. Pedro López Lorente. 

D. Vicente Rosique Molina. 

Dª Olimpia Ruiz Candelera. 

D. José Antonio Piñero Gómez. 

D. Ricardo Antonio Hernández  

Díaz. 

D. Alfonso Conesa Ros. 

D. José Martínez García. 

Dª Caridad Rubio Martínez. 

Dª Isabel Catalina Belmonte Ureña. 

D. José Luis Fernández Lozano. 

GRUPO PARTIDO POPULAR. 

D. Emilio Lozano Tonkín. 

Dª María Dolores Soler Celdrán. 

 En Cartagena, siendo las diecisiete horas 
del día veintiocho de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro se reúnen, en 
el Salón de Actos del Palacio Consistorial, 
los señores que la margen se relaciona, 
bajo la Presidencia del Iltmo. Sr. D. José 
Antonio Alonso Conesa, y con la asistencia 
del Secretario General Accidental de la 
Corporación, D. Francisco Belda Ruiz, a 
fin de celebrar sesión ordinaria del Excmo. 
Ayuntamiento Pleno y tratar de los asuntos 
que constituyen el Orden del Día, para lo 
cual se ha girado citación previa. 



D. Ricardo Mulas Delgado. 

D. Juan Desmonts Gutiérrez. 

D. Domingo Fernández Cánovas. 

D. Enrique Pérez Abellán. 

GRUPO IZQUIERDA UNIDA. 

Dª Teresa Rosique Rodríguez. 

D. Diego Sánchez Espejo. 

D. Pablo Román Martínez. 

GRUPO CANTONAL. 

D. Salvador García Ramos. 

GRUPO INDEPENDIENTE. 

D. Luis A. Cervantes Martínez. 

Dª María Asunción Pallarés Pérez. 

INTERVENTOR DE FONDOS. 

D. Rafael Pérez Martínez. 

SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 

D. Francisco Belda Ruiz. 

___________________________ 

No asisten, por causas justificadas, los Concejales del Grupo Municipal Popular, D. 
Antonio Luis Cárceles Nieto y D. Vicente Balibrea Aguado. 



ORDEN DEL DIA 

  

1º Lectura y aprobación, en su caso, de Actas de las siguientes sesiones plenarias: 
ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 1994. 

2º. Dación de cuenta de Decreto de la Alcaldía-Presidencia sobre operación de tesorería 
con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 250 millones de pesetas (artículo 
53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales). 

3º. Ratificación de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 18 de los 
corrientes, en solicitud de subvención al Instituto Nacional de Consumo. 

  

4º. Cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 1993, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en procedimiento 
número 1270/92, y convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de 20 de julio de 1992, que a continuación se 
relacionan: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 
Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 



23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

5º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior del Monte Sacro. 

6º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior de Isla Plana, redactado por 
este Ayuntamiento. 

7º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Número 40 del Plan General Municipal 
de Ordenación, que afecta a las calles Sebastián Feringán y Alameda de San Antón, 
promovida por EMASA. 

8º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 44 del Plan General Municipal de 
Ordenación en El Algar, promovida por este Ayuntamiento. 

9º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 45 del Plan General Municipal de 
Ordenación en La Palma, promovida por este Ayuntamiento. 

10. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en propuesta 
del Concejal Delegado de Urbanismo, de delegación de competencias a la Comisión de 
Gobierno para la adquisición de fincas incluidas en el Plan Especial de Reforma 
Interior del Molinete. 

11. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Programa de Actuación Urbanística en el Area de Vista Alegre 
1, promovido por VITRA MURCIA. 

12. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Parcial del Area de Vista Alegre 1, promovido por 
VITRA MURCIA. 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Puntual que afecta al Polígono I del Plan 
Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida por D. Enrique Nieto Manzanares. 



14. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de modificación del Plan General Municipal de Ordenación que afecta al área CP-1 de 
Cabo de Palos, promovida por la Sociedad Cooperativa de Viviendas Nuestra Señora 
del Mar. 

15. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación Número 
16.4 del PERI de Molinos Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres. 

16. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de D. Angel Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de cesión de 
obras de urbanización de la Unidad de Actuación Número 1 de Barriada Cuatro Santos. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras sobre 
personación del Ayuntamiento en diversos recursos contencioso-administrativos, 
presentados por particulares. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
actualización de tarifas en el Sector del Taxi. 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de pliego de condiciones para la adjudicación de los puestos números 2, 4, 
13 y 18 del Mercado de Gisbert. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en solicitud de D. 
Juan Diego Moreno López para la ocupación de un quiosco sito en Carretera de La 
Palma, Los Barreros. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en escrito de Dª 
Eulogia Sancho Gascón renunciando a la ampliación de actividad en quiosco sito en 
calle Angel Bruna. 

22. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
desafectación del dominio público para su posterior enajenación, de un local sito en 
calle Jara, 10. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre catorce  

expedientes de licencias de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 267/91, 
a nombre de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento de áridos en Coto de 
San Juan, sometido al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas. 



25. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expedientes 19/93 
y 250/93 de licencia de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente a 
nombre de D. Juan Bernal Martínez para la instalación de un pub en la calle Soledad, 
esquina con Cuesta de la Baronesa. 

27. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en recurso de 
reposición interpuesto por Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente a 
nombre de la empresa TRADEMED S.L., para la instalación de una Plataforma 
Medioambiental. 

28. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre ratificación de 
la escritura de hipoteca de la concesión del dominio público constituido por el subsuelo 
de la Plaza del Rey para la redacción de proyectos, construcción y subsiguiente 
explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles-turismo. 

29. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
contratación del servicio de retirada, inmovilización y depósito de vehículo. 

30. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 
instruido para la concesión a D. Jesús Cano Martínez, del título de Hijo Adoptivo de 
Cartagena. 

31. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Acuerdo de Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales 
para 1994-1995. 

32. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Convenio Colectivo del Personal Laboral para los años 1994-1995. 

33. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de la Estructura Orgánica Municipal de Puestos de Trabajo. 

34. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de Oficial de la 
Policía Local. 

35. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión de una plaza de Suboficial de la Policía Local. 

36. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión de tres plazas de Sargento de la Policía Local. 

37. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión interina de una plaza de Asistente Social. 



38. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la contratación laboral de dos Educadores para la Concejalía 
de la Mujer. 

39. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
enajenación de viviendas en Barriada Virgen de la Caridad. 

40. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre personación en 
diversos recursos contenciosos-administrativo, interpuestos contra este Excmo. 
Ayuntamiento. 

41. Ruegos y Preguntas. 

  

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION, EN SU CASO, DE ACTAS DE LAS 
SIGUIENTES SESIONES PLENARIAS: ORDINARIA DE 31 DE ENERO Y 
EXTRAORDINARIA DE 14 DE FEBRERO DE 1994. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario manifestando 
que por un error material se ha omitido del borrador del Acta remitida a los distintos 
Grupos, correspondiente a la sesión ordinaria de 31 de enero, un ruego oral que 
formuló el Sr. Sánchez Espejo, respecto a la instalación de megafonía en el Palacio 
Consistorial cuando se celebran manifestaciones, error que ya ha quedado subsanado. 

Igualmente se acuerda subsanar un error aparecido en la página 96 de dicha Acta, 
donde figura que la Sra. Pallarés Pérez pertenece al Grupo Popular, cuando su Grupo es 
el Independiente. 

Acordada la subsanación de los anteriores errores, la Corporación da por aprobadas las 
Actas de las sesiones ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 
1994. 

"SEGUNDO.- DACION DE CUENTA DE DECRETO DE LA ALCALDIA-
PRESIDENCIA SOBRE OPERACION DE TESORERIA CON LA CAJA DE 
AHORROS DE MURCIA, POR IMPORTE DE 250 MILLONES DE PESETAS 
(ARTICULO 53.2 DE LA LEY 39/1988, DE 28 DE DICIEMBRE, REGULADORA 
DE LAS HACIENDAS LOCALES). 

"DECRETO.- Atendiendo la propuesta del Concejal Delegado de Hacienda para 
concertar una operación de Tesorería con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES de pesetas, a fin de atender pagos 
inmediatos que no pueden cubrirse con las disponibilidades de Tesorería, esta Alcaldía-
Presidencia, considerando necesaria la operación para los fines que se indican, y que se 
formula dentro de los límites legales, según se acredita en informe de Intervención, en 
uso de las facultades que se le otorgan por el artículo 53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, viene en aprobar la concertación de 



una operación de tesorería por importe de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
DE PESETAS, por plazo inferior a un año y tipo no superior al 14 por 100, con la Caja 
de Ahorros de Murcia. 

Lo manda y firma el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente, en Cartagena, a tres de febrero de 
mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, el Secretario General Accidental, que 
certifico. 

Firmado y rubricado: José Antonio Alonso Conesa y Francisco Belda Ruiz." 

La Excma. Corporación queda enterada." 

"TERCERO.- RATIFICACION DE ACUERDO DE LA COMISION MUNICIPAL 
DE GOBIERNO DE 18 DE LOS CORRIENTES, EN SOLICITUD DE 
SUBVENCION AL INSTITUTO NACIONAL DE CONSUMO. 

Se dio cuenta del siguiente acuerdo: 

"1 PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOLICITANDO AL INSTITUTO NACIONAL DE 
CONSUMO SUBVENCION EN MATERIA DE CONSUMO. 

En el BOE de 20 de enero pasado, se publica la Resolución de 10 de diciembre de 
1993, de la Presidencia del Instituto Nacional de Consumo, por la que se da publicidad 
al Convenio suscrito por este organismo y la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales 
de la Comunidad Autónoma de Murcia, en materia de consumo. 

El mencionado Convenio contempla la posibilidad de que las Corporaciones Locales, 
puedan solicitar ayuda para financiar entre otros, programas de difusión del sistema 
arbitral de consumo. 

En consecuencia, como la OMIC, tiene entre las actividades programadas para el año 
presente la implantación de la Junta Arbitral de Consumo en esta Ciudad; y 
consiguientemente, el proyecto para su difusión, a la Comisión de Gobierno, elevo la 
siguiente propuesta de acuerdo; sin perjuicio de su ratificación por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno: 

Primero.- Acogerse al sistema de colaboración y asistencia técnica y financiera 
regulado en el anexo que desarrolla la cláusula quinta del Convenio de colaboración 
entre la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, y el Instituto Nacional de Consumo; referente a la coordinación de la política 
municipal, facultando al Iltmo. Sr. Alcalde para formular la correspondiente solicitud. 

Segundo: Aprobar el programa de actividades a desarrollar, así como la ayuda 
económica solicitada al Instituto Nacional de Consumo por un importe global de un 
millón de pesetas. 



Tercero: Adquirir el compromiso de financiar la diferencia entre el coste total 
presupuestado para la realización de los programas y la ayuda económica solicitada. 

EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

La Comisión de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar la anterior propuesta." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida interviene la Sra. Rosique diciendo que les 
gustaría que aquellas cuestiones que tengan que ser ratificadas en un Pleno, aunque la 
Comisión de Gobierno tome acuerdo, pasaran previamente por la Comisión 
Informativa para conocimiento de todos los Grupos. 

Interviene el el Sr. Alcalde diciendo que no solamente debe ser como dice la Sra. 
Rosique, sino que incluso la Comisión de Gobierno no debe adoptar ningún acuerdo 
que no sea de su competencia, y así se lo ha indicado al Sr. Secretario; aunque en el 
caso presente se ha debido a razones de estricta de urgencia para no perder una 
subvención. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que se va a 
abstener, ya que no tienen suficiente conocimiento del tema, aparte de que no han 
podido encontrar en el expediente ningún informe de la Intervención municipal, y 
consideran que este acuerdo puede tener a posteriori compromiso económico por parte 
de este Ayuntamiento. No obstante, como les parece interesante que se pida la 
subvención, de ahí que se abstengan. 

Sometida a votación la ratificación del anterior acuerdo, el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno acuerda la misma por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo 
Popular)." 

"CUARTO.-.- CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE 27 DE DICIEMBRE DE 
1993, DICTADA POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN PROCEDIMIENTO NÚMERO 
1270/92, Y CONVALIDACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESIÓN ORDINARIA DE 20 DE JULIO 
DE 1992, QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 



Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

Dada lectura por el Sr. Secretario General en funciones del epígrafe 4º del Orden del 
Día de esta sesión plenaria, sobre cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 
1993, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia, en el procedimiento número 1270/92, interpuesto por 
D. Luis Cervantes Martínez y Dª María Asunción Pallarés Pérez, y en relación con la 
convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el día 20 de julio de 1992, concretamente se impugnaron nueve 
acuerdos, los referidos a los puntos del Orden del Día de la sesión indicada, y que antes 
se han reseñado en los números 13, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24 y 26, o sea, la misma 
enumeración que llevaron en la sesión del 20 de julio de 1992, antes referenciada. 

No se produjo intervención alguna por los Portavoces de los Grupos Municipales, ni 
fue solicitada la palabra a la Presidencia por parte de ningún Concejal, indicándosele al 
responsable de la Secretaría General que en la reunión mantenida por la Junta de 
Portavoces, a las trece horas y treinta minutos del día de la fecha, se había tratado este 
asunto, leyéndose incluso el informe emitido en fecha 21 de febrero por el Letrado 



Consistorial-Jefe, D. Andrés Cegarra Páez, que había sido corroborado previamente por 
la Secretaría General, referido al contenido e interpretación de la Sentencia que se 
contempla, no manifestándose nada en contrario del cumplimiento de la repetida 
Sentencia, salvo que si hubiera que votar reflejarían la VOTACION que en su 
momento emitieron en los expedientes y asuntos objeto de este recurso contencioso-
administrativo. 

En consecuencia, teniendo en cuenta que los temas motivo del recurso se han incluido 
en el Orden del Día de la presente sesión plenaria habiendo estado la documentación 
íntegra de los asuntos citados a disposición de todos los Concejales, desde el mismo día 
de la convocatoria, en la Secretaría de la Corporación, tal como determina el artículo 
46-2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
artículo al que hace expresa alusión el Fundamento de Derecho Quinto de la Sentencia; 
por lo que debe entenderse que, al darse exacto cumplimiento de dicho Fundamento de 
Derecho, quedan subsanados los acuerdos citados correspondientes a la sesión 
ordinaria del Pleno de 20 de julio de 1992. 

Por consiguiente, con esta ratificación por parte de la Corporación Municipal, y al no 
manifestarse nada en contrario por parte de los Concejales presentes en la sesión, 
quedan convalidados todos los actos y acuerdos adoptados en la sesión mencionada, así 
como los porteriores que se hayan tomado en los asuntos relacionados con expedientes 
origen de la Sentencia, y entendiéndose, como ya se expresa anteriormente, que los 
Concejales asistentes a esta sesión mantienen la votación que, en su día, realizaron en 
cada uno de los asuntos referenciados." 

Se ausenta en estos momentos de la sesión el Sr. Desmonts Gutiérrez, del Grupo 
Municipal Popular. 

"QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE MONTE SACRO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), Dª María 
Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior del Monte-Sacro. 

Sobre la documentación presentada por D. Juan Antonio Sánchez Morales, 
adjudicatario del referido planeamiento mediante decreto de fecha 22 de diciembre de 
1993, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 

"2. La propuesta de ordenación coincide en líneas generales con el avance, siendo la 
idea una buena solución para la revitalización del ámbito. 



- Se crea una nueva calle sobre la existente calle del Rosario, conectando 
adecuadamente la Muralla de Tierra con Sor Francisca Armendáriz. Este vial es 
además el colector de las calles que permanecen, suprimiendo en muchas de ellas las 
escaleras que tendían a aislarlas. 

- Se rehabilita el barrio procediendo a la expropiación completa de las zonas altas más 
marginales en cuanto a edificios y ocupación proponiendo la edificación de varios 
bloques de viviendas de promoción pública en terrenos municipales actualmente libres. 

- Se crean dotaciones de barrio y se esponja el mismo mediante la apertura de viales 
transversales peatonales. 

- Se proyecta la realización de dos aparcamientos; uno para uso de residentes en zona 
ocupada actualmente por viviendas (C/ Caramel) y otro de mayor tamaño en C/ Sor 
Francisca Armendáriz de uso público. 

3. La propuesta se apoya en una base topográfica de cartografía municipal que contiene 
algunos errores de altimetría. Se adjunta plano con cotas actualizadas levantado por el 
Sr. Topógrafo Municipal. 

3.1. El escarpe noreste del monte deberá ajustarse a la realidad en los planos de 
proyecto. 

3.2. La alineación en la Calle Muralla de Tierra se mantendrá según la anchura actual 
de calle, no saliendo nunca hacia el exterior. 

4. Los límites del Plan Especial de Reforma Interior se amplían en relación a lo 
planteado por el Plan General incorporando el espacio destinado a expropiación 
existente entre el límite y la calle Sor Francisca Armendáriz, así como dos viviendas 
más en calle Martín Delgado que se encuentran en ruinas y permiten que se pueda 
prolongar la calle Caramel. Las modificaciones de límites están previstas en el Plan 
General, siendo ajustes de pequeña entidad y que sobre todo integran un espacio 
público para su completa urbanización. 

5. El nuevo vial de calle Rosario debería reconsiderar su trazado en el tramo final 
ajustándose más a la propuesta del avance, entregándose frente al Ayuntamiento. Al 
mismo tiempo, para tratar de hacer accesible a vehículos las calles ortogonales, debería 
tener las siguientes rasantes en el eje de la calle: 

Frente a calle del Barranco cota 16,30 

" " " Macarena cota 17,20 

" " " S. Antonio el Rico cota 19,50 

Desde C/ Monroy a C/ Lizana cota 20,50 



Desde ese cruce al fin de la calle se bajará con pendiente uniforme hasta la cota 16,30 
frente al Ayuntamiento. 

Al bajar las rasantes de esta calle se puede conseguir entregar la calle frente al 
Ayuntamiento y que se supriman las escaleras en las calles Barranco, Macarena y San 
Antonio el Rico, así como en parte de calle Lizana, Villalba la Larga y Martín Delgado. 
Se crea otra plaza a nivel de barrio entre Gloria y Sor Francisca Armendáriz. 

6. La rectificación de la calle Rosario comporta la creación de nuevas alineaciones en 
la prolongación de San Cristóbal y de la calle de la Gloria y prolongación de Lizana. 

Parte de la manzana comprendida entre Lizana y Villalba la Larga deberá incluirse en 
unidad de ejecución para hacer posible las obras de urbanización, de forma que la 
mitad de la manzana sea accesible por Lizana y la otra parte por Villalba la Larga. Para 
conseguir esto último se estudiarán las secciones adecuadamente para poder conectar 
con tráfico de vehículos Villalba la Larga y San Cristóbal a través de la AA nº 4, que 
quizás se precise desplazar algo hacia el Oeste. 

7. Las calles transversales que componen la AA-4 solucionan las conexiones internas 
del barrio. Debe analizarse su sección y el tratamiento de las nuevas fachadas que se 
crean. 

Se propone para su gestión la adquisición o expropiación de los solares por el 
Ayuntamiento con cargo a las edificaciones colindantes que son los beneficiarios de 
apertura y la urbanización por parte del Ayuntamiento. 

Las normas urbanísticas deben hacer alguna referencia al tratamiento de esos nuevos 
frentes que aparecen con soluciones provisionales mientras no se produzca la 
renovación del edificio colindante. 

8. El cortado del monte se deberá grafiar en su sitio y situar bloques de edificación en 
el frente recayente a Muralla de Tierra entre el hostal y el muro con un fondo máximo 
de 16 metros, solución más acorde con Avance y que da más transparencia a la 
edificación con separaciones entre bloques no inferiores a cinco metros. 

La edificabilidad máxima será de 6 m2/m2 en cada edificio, con norma E 1. Será 
obligatoria la redacción de Estudio de Detalle de ordenación de volúmenes y 
completación alineaciones y rasantes de la calle de acceso a los mismos. Esta calle 
discurrirá por detrás de los bloques con anchura variable y partiendo desde la cota 
existente en la parte posterior del hostal. 

Las condiciones particulares del Estudio de Detalle se reflejarán en las Normas 
Urbanísticas. 

9. La solución de aparcamiento de residentes en la plaza del Caramel es muy buena 
cara a la centralidad en el barrio, debiendo solucionar el P.E.R.I. las dificultades de 
acceso que presenta y que quizás pueda resolverse a través de la calle Martín Delgado 



ya que no tiene posible acceso por Monroy al tener que mantener las escaleras por las 
pendientes existentes ni por Macarena al no poder girar los vehículos. 

Cabe la posibilidad de achaflanar edificios entre calle Macarena y Caramel si se 
encuentra fórmula adecuada de gestión. 

10. Dada las frentes pendientes en las calles las alturas de la edificación y la incidencia 
de alturas de los diferentes frentes de calles hacen que surjan fuertes desniveles y 
posibles medianeras en la edificación; deberá tenerse esto en cuenta en la elaboración 
de las fichas de características de las unidades de ejecución, para la correcta 
distribución de aprovechamientos. 

11. Los planos de infraestructuras deberán rectificarse señalando los esquemas y en las 
normas urbanísticas deberán fijarse las características específicas de la urbanización, en 
lo que puedan apartarse de las generales del P.G.M.O. y en aquello que se le quiera dar 
un tipo de urbanización concreta. 

Se deberán aportar perfiles longitudinales de las calles y secciones transversales donde 
sea necesario para el correcto entendimiento del proyecto de calle que se desea realizar. 

12. La documentación escrita debe completarse con la memoria informativa; las 
Normas Urbanísticas deben reducirse a las Normas Particulares que introduzca el Plan 
Especial y aquéllas que se varían del Plan General. Las generales pueden figurar como 
un anexo de consulta. 

13. Se deberán completar los datos de características según los exigidos por la Ley del 
Suelo señalando las edificabilidades, aprovechamientos por manzanas, por áreas, etc., a 
fin de calcular los aprovechamientos tipos. Para estos aprovechamientos se utilizarán 
los criterios municipales para aplicar los coeficientes de homogeneización y demás 
coeficientes ponderadores. Los criterios para la elaboración del aprovechamiento tipo 
deberían estudiarse para dar soluciones de gestión viables. 

14. Se debería suprimir la referencia al tipo de viviendas a edificar, ya sean VPP o 
VPO. 

15. El estudio económico está analizando unos gastos que conlleva la ordenación, pero 
nada propone para la gestión de esos recursos, que entendemos no es misión del equipo 
redactor. 

En la consolidada si debería caber la posibilidad de subvencionar las edificaciones con 
un valor equivalente al 15% que tienen que ceder como mínimo por aprovechamiento 
tipo." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE el referido Plan Especial y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendose, previamente, 



presentar la documentación que en los apartados 3 y del 5 al 14 se señalan en el 
informe técnico transcrito anteriormente. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que en Comisión Informativa se debatieron cuestiones muy importantes, que 
creen que no han quedado suficientemente claras en el dictamen; y ya no 
suficientemente claras sino que incluso algunas no han sido recogidas. Una, es la que 
hace referencia a la exención del 15 por 100, bajo la fórmula que corresponda, porque 
se sabe que no se puede dejar exento, pero sí pueden existir fórmulas de compensación 
en ese sentido, pero quedaba condicionado ese tema del 15 por 10,0 precisamente como 
un incentivo para la rehabilitación de la zona, al tema de viviendas de protección 
oficial; pero en el dictamen no aparece mención alguna a ese condicionante, que quedó 
muy claro en Comisión. Otra cuestión fue el tema del realojo, respecto al cual su Grupo 
hizo una propuesta, que también fue aceptada, pero que tampoco aparece en el 
dictamen. Como es bien sabiendo en Monte Sacro vienen previstas unas edificaciones 
justo en la calle Muralla de Tierra, que servirían para realojar a los habitantes de la 
zona que tuvieran que dejar la vivienda que habitan para rehabilitar la zona. Por eso, en 
Comisión Informativa lo que plantearon fue: primero, censo real de la población que 
hay que realojar, porque no se aportaban datos suficientemente claros; segundo, que 
estando totalmente a favor de la política de realojo, no están a favor de la concentración 
en el realojo, por eso la propuesta que hicieron fue que se estudiara en todo el 
perímetro de Monte Sacro las posibilidades de realojo, pero que no exclusivamente se 
diera en las nuevas edificaciones, sino que se estudie manzana a manzana el número de 
realojos, a fin de evitar la concentración y, al mismo tiempo, también se posibilitaría 
que familias que viven en distintos puntos de ese perímetro no tengan que irse a un 
punto determinado del mismo y puedan mantenerse en todo el ámbito territorial. Una 
vez estudiado el censo, así como las posibilidades de realojo en otra zona, adecuar a lo 
largo de la tramitación las edificaciones de la calle Muralla de Tierra a las necesidades 
reales que quedaran después de estudiar todos esos posibles realojos. Todo eso se 
aceptó en Comisión Informativa, pero no aparece en el dictamen, por lo que les 
gustaría que se recogiera ya que así se aprobó en dicha Comisión. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ha de 
felicitar al Concejal Delegado de Urbanismo por haber vuelto a poner en marcha el 
PERI del Monte Sacro, tras haber estado durmiendo el sueño de los justos. Después de 
la visita que realizaron todos los Grupos a esa zona, se ha podido ver que es grave su 
degradación y que es urgentísimo el nuevo impulso que necesita esa zona para su 
rehabilitación, para sanearla y para recuperar algo que en la Cartagena tradicional 
siempre ha constituido la cuna y el nacimiento de muchas de las familias de esta 
Ciudad. Toda esa zona del Monte Sacro ha sido el germen de los ciudadanos de 
Cartagena, que hoy, desgraciadamente, han tenido que abandonarla por la situación de 
degradación en que se encuentra, así como de inseguridad ciudadana. A raiz de esa 
visita, el Grupo Popular presentó una moción, que posteriormente se tratará en este 



Pleno, solicitando que se hagan una serie de actuaciones para delimitar claramente lo 
que antes se ha apuntado por la Portavoz de Izquierda Unida, es decir, cuáles son las 
necesidades reales de realojo, la situación social de sus habitantes y acelerar al máximo 
los trabajos que puedan hacer definitiva la solución de toda esa problemática. Van a 
apoyar la aprobación inicial de este Plan Especial de Reforma Interior de Monte Sacro, 
porque además es una obra que empezó un Concejal Delegado de Urbanismo que era 
del Partido Popular, con el cual él se sentía intensamente unido. El Avance del Plan se 
llevó a cabo en el año 87 y se paralizó después de junio del año 89, cuando se produjo 
la dimisión de dicho Concejal de Urbanismo, y por tanto hoy quiere hacer en este Pleno 
un homenaje a José Láiz, que llevó adelante, juntamente con la Comunidad Autónoma, 
los inicios de este PERI, que hoy el Concejal, Sr. Contreras, vuelve a tomar, con lo cual 
se siente francamente satisfecho. 

Interviene a continuación el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, diciendo 
que primeramente va a contestar a la Sra. Rosique, que ha planteado dos cosas que, 
efectivamente, se trataron en Comisión Informativa. Una de ellas era lo que supone el 
15 por 100 en aplicación de la Ley del Suelo, que quedó en que había determinadas 
compensaciones pedidas a través de distintos Plenos, pero por Ley no se pueden hacer 
compensaciones en el sentido de cobrar por un lado el 15 por 100 y, por otro, 
devolverlo vía subvención, etc. Lo que sí hay cierto es que dentro de toda la valoración 
y el tratamiento de los distintos sectores de Cartagena, existen diferentes coeficientes 
de homogeneidad en el tratamiento, según las diferentes zonas, y concretamente la 
zona del Monte Sacro, que es zona degradada, tiene su correspondiente aplicación de 
coeficiente, por lo que en su momento la tendrá, como se acordó en Pleno, aunque no 
se refleje así porque no se desarrolló totalmente la forma de actuar; pero lo que se 
habló fue que para facilitar, para promocionar, para permitir que determinadas zonas, 
que de otra forma no tendrían interés para ser construidas, se trataría que ese 
coeficiente de homogeneidad se aplicara de forma que permitiera el interés en realizar 
los trabajos de rehabilitación de la zona. En cuanto a lo que se refiere al realojamiento, 
lo que hay que tener en cuenta es que ahora mismo Cartagena se encuentra en una 
situación muy deteriorada en cuanto al Casco Antíguo, como es la zona del Molinete, 
la zona de la Concepción, etc., por eso se tiene un problema de realojo, que no se va a 
agotar haciendo ahora solamente el censo de una determinada zona y olvidándose del 
resto. En consecuencia, lo que se hace es contemplar ese realojamiento en el Monte 
Sacro, pero tampoco limitándolo estrictamente a cuántos se tienen que realojar en estos 
momentos, y ya existe una moción presentada por el Grupo Popular donde se pedía que 
se hiciera un censo en cuanto al número de casas habitadas, situación de las mismas, 
número de habitantes por metro cuadrado, estudio de las condiciones en las que se 
encuentran dichas familias, y eso es extensivo a todo el Casco Antíguo, a fin de tener 
una estadística con la situación real al día de hoy, porque existen ya estudios pero que 
tienen cuatro años y las condiciones de hoy son muy otras, porque muchas de las 
viviendas ya no existen, otras están ya en ruinas, etc. Lo que cree es que en una 
aprobación inicial de un PERI no se deben de aprobar todas las actuaciones que se van 
a realizar, cuando todavía no se dispone de toda esa estadística, que además, como es 
para todo el municipio, es un trabajo muy extenso. Esa es la razón por lo que esas 
cuestiones que ha planteado Izquierda Unida no se recogen en la aprobación inicial del 
PERI, pero que se harán a lo largo de todo el proceso de tramitación del mismo. Le ha 



de dar las gracias al Portavoz del Grupo Popular por su felicitación y buena 
disposición, y efectivamente lo que se ha hecho ha sido continuar algo que estaba 
parado porque les parecía que era necesario y que no se debiera de haber parado nunca, 
por tanto lo que se ha hecho ha sido cumplir con una obligación en defensa de los 
derechos de los ciudadanos de Cartagena. 

Nuevamente interviene la Sra. Rosique diciendo que dentro de una fase de aprobación 
inicial de un PERI se pueden establecer los criterios que se consideren correctos para 
que a lo largo de la tramitación se vayan desarrollando, porque no se pide que hoy se 
tenga que hacer, sino simplemente que se adjunten como criterios para ir estudiándolos 
y valorándolos a lo largo de la tramitación. En cuanto a la perspectiva de realojo sí pero 
con la mínima concentración, porque les alarma escuchar hoy al Concejal de 
Urbanismo, que no solamente hay que realojar a los habitantes de la zona del Monte 
Sacro sino que hay otras zonas a rehabilitar, y por tanto otros vecinos que realojar, y en 
concreto se refiere al Molinete, pero es que la pregunta que se hace su Grupo es si va a 
resultar que al final el realojo se va a dar en el mismo sitio. Si hay PERIS en marcha, 
como el del Monte Sacro, la filosofía es que se aborde, y cuando se llegue al PERI del 
Molinete, igualmente ir a ver que los vecinos de esa zona puedan seguir viviendo en 
ella, pero no hacer una rehabilitación de élite en determinadas zonas de Cartagena y 
una concentración de residentes de siempre en otras determinadas zonas de Cartagena. 
A eso es a lo que Izquierda Unida se opone, y es lo que les gustaría que quedara claro 
en el dictamen, porque están por el realojo pero no por la concentración, y que están 
porque ese realojo se dé en todas las manzanas que existan dentro del PERI, un realojo 
diseminado por todo el perímetro de actuación, porque esa aprobación en Pleno va a 
permitir que a lo largo de toda la tramitación se puedan ir estudiando esas 
consideraciones y esas propuestas. 

El Sr. Contreras García nuevamente hace uso de la palabra diciendo que nunca se ha 
dicho que se vayan a hacer gethos ni a realojar arbitrariamente a nadie. Concretamente 
en el Monte Sacro se va a procurar tener viviendas suficientes y que el realojo sea 
preferentemente de la gente que vive en la zona, y la filosofía para otras zonas es la 
misma, pues nadie ha dicho que se vayan a sacar a los vecinos de su entorno ni que se 
les vaya a causar traumas ni a crear getho alguno, como existen ya en Cartagena, con 
grupos de 150 viviendas o de 52, como todos saben. Eso, se va a tratar por todos los 
medios que no se vuelva a repetir, porque es la idea, la filosofía y el propósito del 
Equipo de Gobierno, pero no se puede concretar hoy, porque depende de los recursos 
que se tengan, de los espacios disponibles, de la obtención de bienes para viviendas de 
promoción pública en zonas donde ya la gente está viviendo y que tienen derecho a 
seguir en ellas, y si se tienen recursos así se les facilitará. 

La Sra. Rosique dice que desea que se le aclare si el criterio que Izquierda Unida 
propuso en Comisión Informativa, y que fue aceptado, queda recogido en el dictamen 
de la Comisión, como propuesta de trabajo y de estudio, es decir, saber si se va a hacer 
un censo de residentes de la zona con posibilidad de realojo; si se van a estudiar 
posibilides de realojo en todo el perímetro de actuación y, si se va a adecuar 
posteriormente la calle Muralla de Tierra a las necesidades que queden como 
remanente al realojo que se haga de todo el perímetro. 



El Sr. Contreras dice que no sería posible saber qué necesidades existen para el realojo 
de las personas si no es sabiendo cuál es el censo, la situación y el espacio, es decir, lo 
mismo que acaba de manifestar la Sra. Rosique. 

A pregunta de la Sra. Rosique sobre si con lo manifestado anteriormente se puede dar 
por entendido que los tres criterios que ha expuesto quedan recogidos en el dictamen, el 
Sr. Contreras contesta que sí quedan recogidos. 

Sometido a votación el dictamen, así como las propuestas hechas por Izquierda Unida 
en el transcurso del debate, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por 
UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la sesión." 

"SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE ISLA PLANA, REDACTADO POR 
ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana. 

Resultando que con fecha 25 de mayo de 1992, se aprobó el Avance del referido Plan 
Especial de Reforma Interior con unas determinadas modificaciones en virtud de las 
sugerencias presentadas. 

Elaborada la nueva documentación y remitida a la Dirección General de Costas, se ha 
recibido informe del referido organismo sobre el que se ha emitido informe técnico del 
siguiente tenor literal: 

"El informe remitido por la Dirección General de Costas plantea una serie de 
consideraciones respecto al proyecto remitido del Pla Especial de Reforma Interior de 
referencia, previo a su aprobación inicial, cumplimentando lo previsto en el artículo 
117.1 de la Ley de Costas. 

La mayor parte de estas observaciones son discutibles y de algunas hay solicitud su 
aclaración a la Dirección General, como es la relativa al vial peatonal que se establece 
en la "Playa del Contrabando". Con respecto al expediente de investigación de dominio 
público marítimo-terrestre en la zona de "Los Tinteros", sin perjuicio de la delimitación 
última de dominio público que resulte de tal expediente, habrá que aclarar si dicho 
dominio público se encuentra dentro de la clasificación y definición que se establece en 
el artículo 3 de la citada Ley de Costas como "marítimo-terrestre". 



Consideramos que se ha cumplimentado lo previsto en su artículo 117.1, por lo que el 
proyecto del Plan Especial de Reforma Interior redactado puede someterse a su 
aprobación inicial, con las observaciones del informe de la Dirección General de 
Costas de fecha 11 del presente. En la documentación que se exponga al público 
deberán reflejarse de forma expresa las observaciones del citado informe, con el fin de 
conocer también las alegaciones de los particulares a las mismas, con vistas al escrito 
de aclaraciones que previamente a la aprobación provisional hay que solicitar de la 
Dirección General de Costas." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, QUE SE APRUEBE INICIALMENTE el Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana y se someta a información pública, junto con el informe 
de fecha 11 de febrero de 1994 de la Dirección General de Costas, por plazo de un mes, 
con el fin de que las personas interesadas formulen las alegaciones que estimen 
pertinentes. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION PROVISIONAL DE 
LA MODIFICACION NUMERO 40 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION, QUE AFECTA A LAS CALLES SEBASTIAN FERINGAN Y 
ALAMEDA DE SAN ANTON, PROMOVIDA POR EMASA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación número 
40 del Plan General Municipal de Ordenación en calles Sebastián Feringán y Alameda 
de San Antón, promovida por EMASA. 

Resultando que dicha modificación fue aprobada inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29 de noviembre de 1993 y sometida a información pública por plazo de un mes, 
mediante anuncios en el diario La Verdad y B.O.R.M. de fechas 6 y 16 de diciembre de 
1993, respectivamente. 

Durante el referido plazo, se han presentado una totalidad de 167 alegaciones, sobre las 
que se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 



"...2.- Se han presentado un total de 167 escritos de alegaciones. 

2.1.- Francisco García García y 147 más presentan el mismo escrito solicitando que se 
mantengan las zonas de espacio público y las alturas que establece el Plan General, ya 
que no existe justificación urbanística que avale ninguna de ambas decisiones y no se 
ha hecho valoración económica del beneficio del promotor. 

2.2.- Mª Carmen Baños Hidalgo y 13 más manifiestan que no se justifica la 
modificación por cuanto los argumentos que la avalan son de interés económico del 
promotor; la compensación económica es insignificante; no se puede hacer una 
modificación sujeta a un Convenio; y que la ciudad adolece de espacios públicos 
siendo la decisión de cambiarlo a Villalba contraria a los intereses de la colectividad. 

2.3.- Escritos de las Asociaciones de Vecinos de San Antonio Abad y Ciudad Jardín. 
Que no procede suprimir la zona verde por ser una carga establecida por el Plan, y 
perjudica los intereses de los vecinos colindantes; que el aumento de plantas en 
Sebastián Feringán no tiene justificación urbanística ni tipológica; y que la valoración 
económica es insuficiente si se valora la pérdida de calidad de vida de los vecinos de la 
zona. 

2.4.- Juan Manuel Nieto Ibáñez.- Presenta un alegato contra la modificación diciendo 
que es ilegal todo lo pretendido en la modificación y realizando numerosos 
comentarios sobre las valoraciones de las diferentes fincas. 

2.5.- El director del Sanatorio del Perpétuo Socorro alega que debe mantenerse el 
espacio libre dado el carácter geriátrico del Centro Sanitario. 

2.6.- María Pallarés, Concejala del Grupo Municipal Independiente alega que la norma 
3.1.4.2 sólo debe aplicarse cuando no existe U.E.; que la banda de espacio libre se 
justifica en base a ser el acceso peatonal al futuro Parque de la Rambla, junto a los 
puentes existentes; que las dos plantas de aumento que se proponen son municipales y 
constituyen una reserva de dispensación. 

3. Informe a las alegaciones. 

Las alegaciones presentadas tienen características similares todas, estimando no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre ni el aumento de dos plantas en 
Sebastián Feringán, así como en la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor. 

A todo ello hemos de manifestar lo indicado en anteriores informes, con la salvedad 
que el espacio libre de Sebastián Feringán no tiene 829 m2 sino unos 1.200 m2 por lo 
que la reserva de espacios libres debería ser superior a 3.300 m2, según los criterios 
iniciales de la modificación. 

En conclusión, la modificación cumple con las reservas necesarias de espacios libres, 
por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no las alegaciones presentadas." 



Por ello, la Comisión acordó, con el voto en contra de Izquierda Unida y Grupo 
Independiente, y la abstención del Grupo Cantonal, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que SE DESESTIMEN las alegaciones interpuestas en base al informe de 
alegaciones transcrito anteriormente. 

Segundo.- Que por la promotora se presente la documentación requerida en el acuerdo 
de aprobación inicial de fecha veintinueve de noviembre de 1993.  

Tercero.- Que SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de referencia. 

Cuarto.- Que previo a su remisión a la Comunidad Autónoma, se deberá suscribir el 
Convenio a que se hace referencia en el acuerdo de aprobación inicial. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos para decir que su 
voto será de abstención. 

Por el Grupo Municipal Independiente hace uso de la palabra la Sra. Pallarés Pérez 
diciendo que se han desestimado las alegaciones de todos los vecinos de la zona 
afectada por la Modificación, porque quieren conservar una zona de parque que se 
quiere eliminar. Pero esas numerosas alegaciones de los vecinos se desestiman en favor 
de un promotor, el Sr. Olivo, de la Sociedad EMASA. Lo que cree es que el 
Ayuntamiento ha procedido de forma indiscriminada, porque no se ha medido a todo el 
mundo con el mismo rasero; los vecinos no tienen nada que decir y el promotor por 
ganar unos metros y muchos millones deja sin un parque a toda una zona de vecinos. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que el voto de su Grupo va a ser en contra del dictamen. Encuentran 
incomprensible que este Ayuntamiento mayoritariamente no acepte las alegaciones que 
los vecinos hacen y, desde luego la responsabilidad de quitar o no una zona verde no es 
del promotor sino del Ayuntamiento que aprueba la Modificación de Plan General, y 
eso su Grupo quiere denunciarlo en este Pleno. 

A petición de Izquierda Unida y con la venia de la Presidencia, se da lectura por el Sr. 
Secretario, al informe jurídico que figura en el expediente, que es del siguiente tenor 
literal: 

"En relación con el expediente de la Modificación número 40 del Plan General 
Municipal de Ordenación en calle Sebastián Feringán, esquina a Alameda de San 
Antón, resulta lo siguiente: 

Primero. Mediante acuerdo plenario de fecha 29 de noviembre de 1993 se aprueba 
inicialmente la Modificación de Plan Generla condicionada a que se deberá contemplar 



mediante la firma de un Convenio la reparación del depósito de Alumbres, así como 
asumir la obligación de cesión y urbanización de los espacios destinados a dominio 
público y la cesión correspondiente al 15 por 100 del incremento de superficie 
edificable, consecuencia de la Modificación. 

En el informe técnico se indicaba que se deberá aportar durante la exposición pública 
los planos números 4 y 5 a escala 1:1.000 sobre soporte de cartografía municipal con 
Plan General. 

Segundo. Sometido a información pública mediante Edicto de fecha 6 de diciembre de 
1993, en el Boletín Oficial de la Región de 16 de diciembre del mismo año, se han 
presentado en dicho trámite 167 alegaciones, que han sido informadas por los Servicios 
Técnicos de Planeamiento, en el sentido de que básicamente todas ellas estiman no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre y el aumento de dos plantas en la 
calle Sebastián Feringán, y la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor, por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no estimar las 
alegaciones presentadas. 

Tercero. A la vista de lo anterior y del resultado de la Comisión Informativa sobre las 
alegaciones, es por lo que procede la aprobación provisional, condicionada, en todo 
caso, al cumplimiento de las condiciones marcadas en la aprobación inicial mediante 
acuerdo plenario con el quórum previsto en el artículo 47 de la Ley de Bases." 

La Sr. Rosique dice que en el primer punto del anterior informe se recoge la necesidad 
y la condición de firmar un Convenio entre el Ayuntamiento y la empresa, donde se 
contemple lo que da el Ayuntamiento y las compensaciones que recibe a cambio; por 
eso, lo que desean saber es si ese Convenio está firmado, aunque creen que no porque 
no ha pasado por Pleno, por lo que solicitan una explicación al respecto. Otra cuestión 
es la valoración municipal, que queda bastante ambigüa, respecto al dinero que el 
promotor tiene que dar a este Ayuntamiento, porque lo que se dice es que la valoración 
es de 28.962.860 pesetas, pero luego, entre paréntesis, pone que lo ofertado son 
42.777.000; por eso, lo que desean saber es si realmente lo que va a recibir el 
Ayuntamiento es lo que valoran los Servicios Técnicos Municipales o es lo que ha 
ofertado el promotor, porque ahí se tienen dos cantidades y no se ha fijado nada, y les 
gustaría que se fijara en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ya en el 
debate que se dio en Comisión Informativa, donde se vieron todas y cada una de las 
alegaciones presentadas a la Modificación, quedó claro que los ciudadanos, 
lógicamente, defienden sus intereses, defienden sus situaciones, y ahí está la anécdota 
del Sanatorio del Perpétuo Socorro, diciendo que es un sanatorio geriátrico y que se 
perderían unas buenas vistas a una zona verde. Eso, al menos a él que está inmerso en 
el tema de la sanidad, le causa una cierta jocosidad. Indudablemente respeta a aquellos 
ciudadanos que se han sentido afectados en sus propios intereses y que han presentado 
alegaciones; otra cosa es que la Corporación Municipal, en defensa de los intereses 
comunes y generales, tiene que realizar determinadas actuaciones, y el caso que se 
produce en la calle Sebastián Feringán todos son conscientes de cuál es la situación de 



la zona verde, por la cual tenían que discurrir las conduciones de luz eléctrica de alta 
tensión, pero al cambiarse eso y ya no existir ese condicionamiento, el Ayuntamiento, 
con la opinión mayoritaria de los Grupos Municipales que lo apoyan, han considerado 
oportuno el cambiar esa zona verde sin perder, dentro del Término Municipal, esa 
situación, es decir, la zona verde no desaparece sino que se ha cambiado de lugar, a 
cambio de compensaciones, que desde el punto de vista de su Grupo son buenas para el 
Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, todo eso va condicionado al convenio que 
posteriormente se ha de firmar, y por tanto dan el apoyo a ese informe jurídico que 
figura en el expediente donde se dice que se trata de una aprobación provisional y que 
en el transcurso del expediente debe de completarse con el Convenio y con las 
condiciones que se ponían en la aprobación inicial, por lo que van a apoyar el 
dictamen. Aquí no se está juzgando ni se deben de juzgar las actuaciones de las 
personas individuales porque indudablemente si se sacan nombres en este Pleno de los 
interesados en todos los temas, se entraría en un debate muy peligroso, porque todos 
los ciudadanos de Cartagena presentan cosas en este Ayuntamiento, y si se sacaran los 
nombres, al final, acarrearía problemas a todos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que debe de aclararse que anteriormente existía una zona reservada en el Plan 
General para poder enterrar las líneas de alta tensión que discurrían por el solar, y a ese 
espacio, en el Plan General, se le denominaba espacio libre y no zona verde, y su fin 
era enterrar las líneas de alta tensión que obligatoriamente se tenía que hacer, pero, 
como transcurrido el tiempo por parte de Iberdrola se han ido haciendo las 
modificaciones necesarias y esas líneas las ha llevado por otro lugar, no ha sido 
necesario utilizar ese espacio libre reservado a tal fin. Por tanto, y dado que dicho 
espacio no tenía otra finalidad, lo que ahora le llama la atención es que se diga que se 
pierde un parque, porque no se puede pensar que una acera más ancha o menos ancha 
equivalga a un parque, aunque lo que sí será un parque es el de la Rambla de Benipila, 
si es que dejan que se haga, porque hasta ahora se han tenido muchas oposiciones. Por 
tanto, como eso había perdido su función se ha estudiado la posibilidad de atender la 
petición de un ciudadano, y como ya se ha leido en el informe lo que se hace es 
entregar un espacio libre en la zona del parque de la Rambla, que igualmente se va a 
utilizar como parque, como también una parte de la calle Peroniño donde igualmente 
hay una zona verde, y además están unos terrenos y unas obras que se tenían que haber 
pagado por parte de este Ayuntamiento, cosa que todavía no se ha hecho, y se va a 
hacer a través de conceder edificabilidad. También se ha dicho que esto es contrario a 
Ley, pero es que los informes precisamente no dice eso, como igualmente dicen que en 
cuanto a la estimación o no de las alegaciones es una cuestión a decidir por la 
Corporación. Como técnicamente es realizable y jurídicamente no es ilegal, de ahí que 
se haya adoptado este acuerdo. Acepta que no se ha realizado aún el Convenio, pero de 
lo que no cabe duda es de que ese Convenio tendrá que estar incorporado y se 
incorporará. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que ha de recordar que esa calle va a tener una 
configuración muy chocante, pues por el lado derecho se van a conceder cinco plantas 
y por otro lado se conceden diez plantas, en virtud del acuerdo que hoy se quiere 
adoptar. Esa edificabilidad de más no es de la promotora sino del Ayuntamiento y por 



tanto se debería de sacar a subasta. Por otra parte, considera que sí que es un espacio de 
uso público un terreno de 1.250 metros. Si el Sr. Contreras ve el parque Rambla como 
parque, lo que ella cree es que ningún cartagenero ve ahí ningún parque, por eso no le 
extraña que si ahí el Sr. Contreras ve un parque, no vea lo que podría ser un parque en 
la calle de Sebastián Feringán, aunque los vecinos sí lo han visto. 

La Sra. Rosique Rodríguez interviene de nuevo diciendo que como ha quedado claro 
con la lectura del primer punto del informe jurídico, la aprobación inicial estaba 
condicionada a la firma de un convenio, pero es que se ha llegado a la aprobación 
provisional y no hay firma de convenio, y eso les parece que es una laguna importante, 
con independencia de que estén en contra de esta cuestión. Ha dicho el Sr. Lozano 
Tonkín que no se pierde zona verde, y es verdad, se gana zona verde, o sea, el promotor 
da 1.200 metros cuadrados a cambio de 800; pero el problema es dónde lo da, y cuando 
las cuestiones son de criterio político es cuando más hay que apuntar a racionalizar el 
voto y la postura que se toma, precisamente porque es un criterio político, por eso lo 
que hay que barajar son cuestiones que afecten a los intereses de los ciudadanos, y no 
es lo mismo poner una zona verde en una zona residencial que en un monte de un 
extramuro. El Sr. Contreras ha dicho que se está aquí peleando por 800 metros de zona 
verde cuando se tienen muchos metros cuadrados para el parque de la Rambla de 
Benipila, pero que lo que ocurre es que no dejan que se desarrolle ese Parque, pero 
resulta que Pryca ya se ha hecho, y les hubiese gustado la misma celeridad para el 
desarrollo del parque público que se ha tenido en la construcción del Hipermercado, 
porque es que ahí no han valido trabas, había que hacer el Pryca y se hizo; pero el 
parque ya se verá cuándo sale, entre otras cosas porque el Parque lo tiene que hacer el 
Ayuntamiento y no se tiene ni un duro para ello, como ya dijo su Grupo en su día. Otra 
cuestión es que les gustaría la misma celeridad en las tramitaciones de Modificación de 
Plan General a determinado promotor, porque aquí sí se tienen que poner nombres y 
apellidos, ya que no se tratan igual todas las propuestas de Modificación de Plan 
General que se presentan al Ayuntamiento, unas salen y otras no, y por eso les gustaría 
saber qué criterios son los que deciden que unas salga y otras se rechacen; es decir, con 
qué baraja actúa el Ayuntamiento de Cartagena. Les gustaría que esta misma celeridad 
en tramitar esta modificación se aplicara también en la revisión del Convenio del Plan 
Rambla de Benipila, donde el promotor tiene en su mano todo el patrimonio de suelo 
del Ayuntamiento cuando le corresponde tener menos, según el acuerdo de la 
Comunidad Autónoma, pero el Ayuntamiento todavía no ha entrado a revisar ese 
Convenio. Igualmente desean que quede claro qué es lo que va a dar el promotor 
porque en el informe no queda claro, ya que se habla de una cantidad de 28 millones y 
entre paréntesis se dice que la oferta es de 42, pero al final no se sabe qué es lo que va a 
recibir el Ayuntamiento, y eso les gustaría que se fijara porque luego va a servir de 
base para la firma del Convenio. 

El Sr. Contreras dice que efectivamente la valoración municipal es de 28 millones y la 
oferta es de 42, y habrá que ser tonto para no coger 42 millones, luego eso es una cosa 
que queda clara y que se tratará quede aún más clara antes de llegar al término del 
expediente, porque el convenio se va a suscribir. Se habla del parque y de la necesidad 
del mismo, pero hay una cosa muy clara, y es que por parte de la Sra. Rosique se ha 
hecho todo lo posible, o se han presentado todas las demandas posibles, que han sido 



desestimadas unas tras otras, lo cual ha frenado el desarrollo de cualquier cosa, incluido 
el Parque, y ahora le dice que por qué no se hace el parque, y a eso le tiene que 
contestar que ese parque no se hace porque el Ayuntamiento no tiene el terreno en tanto 
no se termine de tramitar el Plan Parcial. Si han habido una serie de contenciosos-
administrativos para impedir que esto se desarrolle, que no se le diga ahora que el 
parque no se ha hecho. No se ha hecho porque, efectivamente, un Grupo Político se ha 
opuesto continuamente al desarrollo de la zona; ha hecho todos los recursos 
contenciosos-administrativos que ha podido y, hasta ahora, no ha ganado ni uno. Y, esa 
es la realidad, en aras del bienestar de lo bueno y de lo mejor para Cartagena; pero es 
que el bienestar, lo bueno y lo mejor para Cartagena ahí está, con el parque parado y 
todo sin terminar. Lo que no ve es que aquí se pueda relacionar un parque de 300.000 
metros cuadrados con 1.800 metros cuadrados, que se llama parque, y que es toda una 
tira a lo largo de una acera, porque son dos cosas distintas y no se pueden tratar del 
mismo modo, por eso tiene que seguir insistiendo en que recoge toda la intervención de 
la señora representante del Grupo de Izquierda Unida y se tendrá en cuenta en la 
medida, pero no cree que en medida alguna se esté saliendo de lo que la Ley, la Norma 
o los informes permiten hacer, y desde luego se ha considerado que las alegaciones hay 
que desestimarlas y que se tienen que hacer en este Pleno. 

Por alusiones hace uso de la palabra la Sra. Rosique manifestando que el decir que los 
contenciosos tienen paralizada la gestión de un parque es no saber lo que se dice o 
mentir, aunque cree que el Delegado de Urbanismo no tiene mala voluntad, es que no 
sabe bien lo que dice, porque los contenciosos no paralizan la gestión del 
Ayuntamiento, ya que hay muchos contenciosos contra el Plan Parcial y no han 
paralizado la tramitación que el Ayuntamiento no ha querido que se paralice. Por eso, 
no cree que sea justificación alguna el que se diga que los contenciosos-administrativos 
presentados, y que ha de aclara que no los ha presentado el Grupo Municipal de 
Izquierda Unida, sino que los han presentado afectados del Plan Rambla de Benipila, es 
falso que tengan paralizada la gestión del parque; si el parque no se gestiona, el Equipo 
de Gobierno sabrá el porqué, pero no por los contenciosos, porque otras cosas de este 
Plan Parcial se han gestionado a pesar de esos contenciosos.  

El Sr. Contreras manifiesta que efectivamente él no tiene mala voluntad, como bien ha 
dicho la Sra. Rosique, pero lo que sí ha quedado demostrado es que a lo largo de todo 
el proceso de la Rambla de Benipila, con las manifestaciones que ha venido haciendo 
en los medios de comunicación, incluso insultantes para muchos Concejales incluido él 
mismo, la Sra. Rosique, como si de una cuestión visceral se tratar, se altera mucho. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Popular), 
CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupos Izquierda Unida e Independiente) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

"OCTAVO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 44 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN EL ALGAR, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
44 del Plan General Municipal de Ordenación de El Algar, promovida por este 
Ayuntamiento. 

Resultando que dicha modificación se realiza para adecuar el Plan Especial de Reforma 
Interior, en tramitación, a la realidad existente, al plantearse la necesidad de una nueva 
delimitación en el suelo urbano. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia y 
se someta a información pública en forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"NOVENO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 45 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN LA PALMA, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
45 del Plan General Municipal de Ordenación de La Palma, promovida por este 
Ayuntamiento. 

La modificación citada se realiza en base al análisis que se realiza para la nueva 
redacción del Plan Especial de Reforma Interior, en trámite, haciéndose necesaria una 
nueva delimitación de suelo urbano. 



Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia, 
y se someta a información pública de forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

"DECIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS EN PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE 
URBANISMO, DE DELEGACION DE COMPETENCIAS A LA COMISION DE 
GOBIERNO PARA LA ADQUISICION DE FINCAS INCLUIDAS EN EL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DEL MOLINETE. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña 
(PSOE), ha conocido de la propuesta que formula el Concejal Delegado de Urbanismo, 
al Excmo. Ayuntamiento Pleno del siguiente tenor literal: 

"El Concejal Delegado de Urbanismo propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22, 23 y 47 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se deleguen en la Comisión 
Municipal de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento, con efectos a partir del día 
siguiente al de la adopción del acuerdo, la adquisición de bienes inmuebles incluidos en 
el Area de Actuación Urbanística de El Molinete, al objeto de dar una mayor agilidad a 
la obtención de los solares y edificios para la gestión de dicha actuación.- Cartagena, 
22 de febrero de 1994.- EL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO.- Fdo. Julián 
Contreras García." 

Vista la misma, la Comisión acuerda, con la abstención del Grupo Popular, proponer a 
V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno que se apruebe la propuesta citada y se proceda 
como en la misma se indica. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 



Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que le 
gustaría que quedara claro, por parte del Sr. Secretario General, que la delegación de 
competencias no va a suponer que la oposición no esté informada a través de la 
Comisión Informativa. En aras a agilizar este PERI cree que es bueno apoyar el 
dictamen, pero quedando claro que todos los Grupos Municipales van a estar 
absolutamente informados a través de dicha Comisión Informativa. 

  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que se van 
abstener porque no desean interferir en la gestión del Ayuntamiento, pero tampoco 
desean darle al Equipo de Gobierno carta blanca en todos los temas. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda 
Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo Popular)." 

Finalizada la votación del anterior punto la Sra. Pallarés Pérez dice que antes ha pedido 
que por el Sr. Secretario General se dejara clara la cuestión de que los miembros de la 
Corporación de los distintos Grupos iban a ser informados a través de las Comisiones 
Informativas, o bien que lo haga el Delegado de Urbanismo. 

El Sr. Alcalde dice que el Sr. Secretario no tiene que aclarar nada respecto a lo que se 
le ha preguntado, pues se trata de una responsabilidad del Equipo de Gobierno. La Sra. 
Pallarés ha manifestado lo que ha creido conveniente y así consta en acta, pero no hay 
otra cuestión que aclarar. 

La Sra. Pallarés dice que en ese caso lo que pide es que el Delegado de Urbanismo 
conteste a esa cuestión. 

El Sr. Alcalde dice que como el punto ya se ha votado, y anteriormente en aras a no 
tenerle que decirle a la Sra. Pallarés que no es del Sr. Secretario la competencia para 
hacer ese tipo de aclaración, en respeto a no tener que ponerlo en evidencia no ha dicho 
nada, pero como ahora lo que se pide es que se lo aclare el Delegado de Urbanimo, le 
ha de decir que ya no corresponde puesto que ya incluso se ha votado y aprobado el 
dictamen. No obstante como las manifestaciones consta en acta la Sra. Pallarés podrá 
tomar las iniciativas que tanto la Ley como el Reglamento le permiten. 

Finaliza la Sra. Pallarés diciendo que las tomará." 

"DECIMO PRIMERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROGRAMA DE ACTUACION URBANISTICA EN EL AREA DE 
VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 



(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Programa de Actuación 
Urbanística en el Area de Vista Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa 
VITRA MURCIA. 

El referido programa se redacta en en desarrollo de la Modificación Número 30 del 
Plan General Municipal de Ordenación, aprobada definitivamente por Resolución del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de fecha de de febrero de 1993 
(B.O.R.M. 02-03-93). 

Sobre la documentación presentada se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"...2.- El P.A.U. es completo en sus planteamientos, debiéndose señalar por estos 
Servicios Técnicos los siguientes aspectos: 

- Las infraestructuras de agua y alcantarillado, especialmente la primera, no tienen 
capacidad en la actualidad para absorber la demanda de todas las viviendas del P.A.U., 
según ha manifestado AQUAGEST; no obstante, entendemos que para una primera 
fase de la U.E., éste de unas 80 viviendas pueden ser suficientes las dotaciones actuales 
de vista Alegre. Se ha solicitado nuevo informe en tal sentido. 

- No se incluye el camino de acceso a Vista Alegre por el Oeste como Sistema General 
adscrito al P.A.U. 

- Se carga al Ayuntamiento el 15% de las obras de urbanización, no habiéndose 
cargado esto en los otros PAU de suelo residencial pero sí en el suelo urbanizable 
programado. 

- Se añade al coeficiente de homogeneización un nuevo factor no contemplado en el 
Plan General que es el coeficiente de uso de V.P.O. que se fija en 0,85, haciendo que el 
coeficiente de homogeneización pase del 0,7 previsto para núcleos similares como La 
Aljorra, Los Belones y La Aparecida, a 0,612. 

- Se rebaja la edificabilidad de 0,40 a 0,35 m2/m2. 

- Estos dos factores anteriores hacen que no haya excesos de aprovechamientos para 
Sistemas Generales, e incluso su aprovechamiento queda bajo el aprovechamiento 
medio del Plan General con 0,2142. 

3.- El P.A.U. es completo en su documentación." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 



Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Programa de Actuación Urbanística 
y se someta a información pública en forma reglamentaria, con notificación personal a 
los propietarios afectados. 

Segundo.- Que por la Promotora se presente, previa a la aprobación definitiva, 
documentación donde se recojan los accesos por el Oeste, y se defina el porcentaje de 
participación del Ayuntamiento y los propietarios en la financiación de los referidos 
accesos. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado. " 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEGUNDO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PLAN PARCIAL DEL AREA DE VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO 
POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Parcial de Vista 
Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa Limitada VITRA MURCIA. 

Vista la documentación presentada, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"1.- El Plan Parcial desarrolla el P.A.U. y la documentación es conforme a lo exigido 
por la Ley del Suelo y el Plan General realizándose las reservas de dotaciones previstas 
en el Anexo del Reglamento de Planeamiento; deberá justificarse no obstante el 
equilibrio de aprovechamiento entre unidades de ejecución. 

2.- Se deberán subsanar las siguientes deficiencias: 

- En el cálculo del aprovechamiento tipo, el coericiente para el suelo calificado con 
Vu1 (0,6) tendrá un coeficiente de homogeneización de 1,4 y el Au1 de 1,5; deberá 
desaparecer el coeficiente de uso de VPO al haber sido utilizado ya para todo el sector 
este coeficiente reductor. 



- El suelo del vial de acceso debe incluirse como sistema general adscrito, definiéndose 
con el grado de precisión propio de Plan Parcial para su ejecución a través de proyecto 
de urbanización, independientemente de su forma de pago, según Convenio. Este vial 
debe poder acceder en su tramo final por la calle que comunica las dos Unidades de 
Ejecución. 

- El acceso por el Norte debe completarse hasta conectar con el viario existente. La 
Sección de la calle junto al espacio libre, debe permitir la doble circulación de 
vehículos. Se debe completar a efectos de urbanización el aceso por la calle del otro 
lado del espacio libre hasta conectar por un segundo punto la U.E. 1. 

- No procede la ordenación de las parcelas 13, 14, 15, 1 y 2 que tendrá tipología similar 
para toda la manzana. 

- No se fijarán en el Plan Parcial las parcelas donde debe hacer efectivo sus derechos el 
Ayuntamiento, sino en el Proyecto de Compensación. 

- La manzana de Vc1 deberá bajar su edificabilidad unificándose con el resto de 
parcela de la UE-2. 

- La UE tiene fijado su número máximo de viviendas en 148vv." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Plan Parcial de referencia, y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendo, previamente, 
presentar la documentación que subsane las deficiencias señaladas en el informe 
técnico transcrito. 

Segundo.- La aprobación definitiva del Plan Parcial quedará supeditada a la 
aprobación, previamente, del Programa de Actuación Urbanística del mismo área. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO TERCERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
PROVISIONAL DE LA MODIFICACION PUNTUAL QUE AFECTA AL 
POLIGONO 1 DEL PLAN PARCIAL SECTOR LOS VENTORRILLOS, 
PROMOVIDA POR DON ENRIQUE NIETO MANZANARES.  



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Puntual 
que se tramita para el Polígono I del Plan Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida 
por D. Enrique Nieto Manzanares.  

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente mediante acuerdo 
plenario de fecha 29 de noviembre de 1993, y sometido a información pública en forma 
reglamentaria, habiéndose publicado en el B.O.R.M. y diario La Verdad, de fechas 9 y 
6 de diciembre, respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de 
referencia y se remita al órgano compentente de la Comunidad Autónoma de Murcia 
para la emisión de informe no vinculante. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO CUARTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE MODIFICACION 
DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACION QUE AFECTA AL AREA 
CP-1 DE CABO DE PALOS, PROMOVIDA POR LA SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE VIVIENDAS NUESTRA SEÑORA DEL MAR. 

A petición del Concejal Delegado de Urbanismo se retira este expediente para mejor 
estudio." 

DECIMO QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROYECTO DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE 
ACTUACION NUMERO 16.4 DEL PERI DE MOLINOS MARFAGONES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 



Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Proyecto de 
Urbanización de la Unidad de Actuación Número 16.4 del PERI de Molinos 
Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres, en representación de D. Juan 
Sánchez Pérez y D. Pedro Soto Solano. 

Vistos los informes que obran en el expediente, la Comisión acordó, por 
UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE 
INICIALMENTE el proyecto de referencia y se someta a información pública en forma 
reglamentaria, debiendo presentar durante dicho período y previo a la aprobación 
definitiva, documentación complementaria corrigiendo las deficiencias que se señalan 
en el informe del Servicio de Ingeniería Municipal, que son las siguientes: 

"Pavimentos.- Deberá aportar perfiles transversales de las calles de acuerdo a lo 
previsto en las Ordenanzas del P.G.M.O., en la Sección de la calle de Tráfico mixto se 
aumentará la base de hormigón a 15 cm. o se justificará su espesor. 

Red de saneamiento.- No se ejecutarán los imbornales previstos, ya que el sistema de 
evacuación del P.E.R.I., de los Molinos Marfagones es unitario. Deberá aportar 
velocidades del efluente en cada uno de los tramos del alcantarillado para poder 
comprobar que cumple la Ordenanza de Saneamiento. A tal efecto, la superficie que 
puede evacuar cada vivienda al saneamiento no parece procedente sea del 4%, por lo 
que deberá justificarse. 

Red de agua.- Las válvulas se colocarán de forma que puedan sectorizarse todos los 
ramales. Las válvulas serán de asiento elástico y estacas, con juntas de desmontaje en 
arquetas visitables con tapa de fundición de 60 cm., para una carga de rotura de 12,5 N, 
para las que se coloquen aceras y 40 N para las que se coloquen en calzada. Las 
acometidas se realizarán con collarín de fundición dúctil, tubería de polietileno banda 
azul de 3/4 de pulgada, para viviendas unifamiliares, racores de latón según norma DIN 
8076, la llave de registro irá instalada en una arqueta de 40 x 40 con tapa de fundición. 
Las bocas de riego serán del tipo Cartagena con arqueta de fundición incorporada a la 
misma y salida de 40 mm. 

Red de alumbrado público.- Deberá justificarse no sólo la iluminancia de la instalación 
sino los coeficientes de uniformidad de la misma (Media y General), así como el 
cumplimiento de la limitación del consumo, de acuerdo a las ordenanzas del P.G.O. El 
proyecto deberá obtener autorización de la Dirección General de Industria. 

Red de energía eléctrica.- Deberá garantizarse en el proyecto que el tendido de línea 
aérea, se transforma en subterránea. El proyecto deberá obtener autorización de la 
Dirección General de Industria e Iberdrola. 

4º Deberá cumplimentarse antes de la aprobación definitiva la condición 6ª aprobada 
para los proyectos de urbanización, presentando escrito de Iberdrola, dando 
conformidad a las instalaciones de extensión proyectadas y de Telefónica sobre las 
condiciones en previsiones de la instalación subterránea de este servicio."  



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE DON ANGEL 
ALCARAZ BLASCO, EN REPRESENTACION DE SOVICAR'92 S.A., DE CESION 
DE OBRAS DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 
DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 DE BARRIADA CUATRO 
SANTOS. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la solicitud de D. Angel 
Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de que se acepten las obras de 
urbanización correspondientes a la Unidad de Actuación Número 1 CS de la Barriada 
Cuatro Santos. 

Vistos los informes que obran en el expediente de los que se desprende que las obras se 
encuentran realizadas correctamente, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, 
proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se ACEPTEN las referidas obras de 
urbanización y se dé traslado a los diferentes servicios municipales. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS SOBRE PERSONACION DEL 
AYUNTAMIENTO EN DIVERSOS RECURSOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS, PRESENTADOS POR PARTICULARES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 



(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de los decretos de la 
Alcaldía que se relacionan en los que se dispone la personación del Ayuntamiento en 
recursos contencioso-administrativos, presentados por particulares contra este 
Ayuntamiento. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2264/93, presentado por D. José Martínez 
García, en relación con expediente sancionador nº 622/89. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2277/93, presentado por D. Ginés Pérez 
Martínez, en relación con expediente sancionador nº 312/88. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2413/93, presentado por Dª Carmen Cayuela 
Lorente y otra, contra declaración de ruina inminente en calle Casino nº 6 de Santa 
Lucía. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por LAND Empresa 
constructora del Sureste S.L., por reparcelación voluntaria de la Unidad de Actuación 
8.1 de San Antón. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por D. José Luis Tomás 
Griñán, contra multa por infracción urbanística. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2568/93, presentado por D. Andrés Bernal 
Conesa, contra acuerdo denegatorio de licencia de obras. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2469/93, presentado por D. José Meseguer 
Garre y otros, contra Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación 2 del 
Barrio de la Concepción. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2624/93, presentado por D. Froilán Muñoz 
Manzano y otros, por innecesariedad de reparcelación de la Unidad de Actuación 4.1 
de Los Dolores Centro. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2651/93, presentado por D. Juan Tauste Ortíz, 
contra resolución por demolición de chabolas. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2675/93, presentado por D. José Tomás 
Hernández, en relación con expediente sancionador 603/89. 

Por ello, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno que, de conformidad con lo establecido en el apartado j) del 
artículo 22 de la Ley de Bases de Régimen Local, se ratifiquen los Decretos de la 
Alcaldía manecionados y se mantenga a personación del Ayuntamiento en los autos de 
referencia. 



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIUN VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, Cantonal 
e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DECIMO OCTAVO.-DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ACTUALIZACION DE TARIFAS 
EN EL SECTOR DEL TAXI. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), 
con asistencia de los Vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Luis Alfonso 
Cervantes Martínez (Independiente), Dª. Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), D. Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), D. 
Vicente Balibrea Aguado (PP), Dª. María Dolores Soler Celdrán (PP) y D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), ha conocido propuesta del Concejal-Delegado de Transportes, 
Don Alfonso Conesa Ros, sobre expediente de "Actualización de Tarifas en el Sector 
Taxis". 

Por ausencia obligada del Concejal-Delegado de Transportes, asume la propuesta el 
Presidente de la Comisión, D. José Antonio Piñero Gómez. 

La propuesta literalmente copiada dice lo siguiente: 

"El Concejal que suscribe, Delegado de Transportes, ha conocido escrito de Don Luis 
A. Zaragoza Sánchez, con D.N.I. nº 22.856.165, en calidad de Presidente de la 
Federación del Taxi de Cartagena, en el que, en representación de todo el Sector del 
Taxi de Cartagena y Comarca, solicita la aprobación de unas nuevas tarifas, en 
consonancia con la elevación de los costos. Se hace constar que dicha subida se solicitó 
para el año 1993 y que se adjuntaba un estudio económico sobre la justificación del 
aumento solicitado. 

Las nuevas tarifas que se solicitan son las que a continuación se relacionan en cuadro 
comparativo con las tarifas actuales vigentes: 

TARIFA VIGENTE TARIFA SOLICITADA. 

  

Bajada de bandera .........135 ptas. ................ 50 ptas. 

Kilometro recorrido.........65 ptas. ................ 70 ptas. 

Hora de espera...........1.490 ptas. ............. 1.650 ptas. 



Carrera mínima........... 275 ptas. ............... 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos........ 50 ptas. ............... 50 ptas. 

Maletas o bultos........... 50 ptas. ............... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno......... 40% .................. 40% 

(sobre taxímetro) (sobre tarifa) 

Además solicitan la aprobación de los siguientes suplementos: 

Por salida de estación............................ 50 ptas. 

Sábados ........................................... 50 ptas. 

Semana Santa...................................... 50 ptas. 

Navidad ........................................... 50 ptas. 

Por transporte de animales domésticos y a 

criterio del conductor............................ 50 ptas. 

Cuando se efectúe uso del maletero con más 

de tres bultos, de medidas inferiores a  

50x30x20.......................................... 50 ptas. 

GRATUITO Y OBLIGATORIO 

Sillas de inválidos 

Silletas de niños 

Perros lazarillos-guías de invidentes 

En el expediente se ha dado audiencia a las Asociaciones Sindicales del Sector Taxi, 
así como a la Asociación de Amas de Casa y Consumidores. Unicamente presenta una 
alegación la U.G.T. Sindicato Comarcal de Transportes, en la que, si bien se opone a la 
subida en un aspecto global, admitirían la subida del servicio mínimo a 300 pesetas, así 
como la recuperación de algunos suplementos. 



Visto el escrito de petición de aumento de tarifas, así como el estudio económico que al 
mismo se acompaña, las alegaciones de las Asociaciones Sindicales citadas; visto 
igualmente el informe emitido al respecto por la Economista municipal, en el que se 
concluye que el objetivo pretendido por los taxistas quedaba superado con las tarifas en 
vigor, siempre referido al año 1993. 

Habida cuenta de que las tarifas en vigor actualmente fueron aprobadas en noviembre 
de 1992, y que por lo tanto durante el año 1993 no han experimentado aumento alguno, 
esta Delegación propone a la Comisión Informativa que se acceda a la petición 
deducida del escrito presentado por la Federación del Taxi de Cartagena, con el 
aumento solicitado en los diferentes conceptos y aceptar igualmente los suplementos 
solicitados, excepto el de los Sábados, de tal forma, que las nuevas tarifas, que tendrán 
validez hasta el 31 de diciembre del presente año 1994, quedarían de la siguiente 
forma: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. 

(no acumulable) 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

En consecuencia, esta Delegación propone a la Comisión que se dictamine 
favorablemente la propuesta y se eleve a la aprobación del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, y que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, para su aprobación definitiva, si procede". 



La Comisión, examinada la Propuesta y sometida a votación, con los votos favorables 
de los Grupos Socialista, Popular e Independiente, y la abstención del Grupo Izquierda 
Unida, propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que adopte el siguiente acuerdo: 

1º.- Que se aprueben las tarifas solicitadas, que estarán en vigor hasta el 31 de 
diciembre del presente año 1994, y en la forma que a continuación se detalla: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. (no acumulable). 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

2º.- Que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía, de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, para su aprobación definitiva, si procede. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Casas Consistoriales de 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DIECINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE PLIEGO DE 



CONDICIONES PARA LA ADJUDICACION DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4 
13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO LA 
CONCEJALA DELEGADA DE SANIDAD Y MERCADOS, DOÑA CARIDAD 
RUBIO MARTINEZ, EN RELACION CON LA ADJUDICACION DE LOS 
PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

Esta Delegación ha conocido el Pliego de Condiciones que deberá regir el concurso 
para la adjudicación de los siguientes puestos del Mercado de Gisbert: 

- Puesto nº 2, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 4, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 13, dedicado a la venta de pescados. 

- Puesto nº 18, dedicado a la venta de pescado. 

Que fueron declarados vacantes mediante acuerdos adoptados por la Comisión de 
Gobierno en sesiones de 30-10-92, 26-11-93, 26-6-92 y 11-9-92, respectivamente. 

A la vista de lo establecido en el artículo 138 y siguientes del Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales y en los artículos 3 y 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la Delegada que suscribe propone a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- La aprobación del Pliego de Condiciones que a continuación se transcribe, el cual 
deberá ser expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, mediante su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

El Pliego de Condiciones es del siguiente tenor literal: 

PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EN EL CONCURSO PARA EL 
ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS Nº 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE 
GISBERT. 



1.- OBJETO Y NATURALEZA DEL CONCURSO: 

El presente Pliego comprende las condiciones jurídicas y económico-administrativas 
que servirán, si procede, de base para la adjudicación en arrendamiento, por el sistema 
de licitación pública mediante concurso -conforme a la normativa reguladora de la 
contratación de las Corporaciones Locales-, de los puestos números 2 y 4 (frutas y 
verduras); 13 y 18 (pescados) del Mercado de Gisbert. 

La naturaleza jurídica de la relación que vinculará al adjudicatario de concurso con el 
Ayuntamiento de Cartagena será la propia del arrendamiento de servicio, regulada en el 
artículo 85-4-d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y 138 y siguientes del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, de 
17 de junio de 1.955. 

2.- PLAZO: 

La duración del contrato de arrendamiento será de DIEZ AÑOS, contados a partir de la 
formalización del mismo en documento administrativo. 

Al término del contrato, cualquiera que fuere la causa, el arrendatario estará obligado a 
abandonar y dejar libre y vacuo, a disposición del Ayuntamiento, el puesto y, en su 
caso, demás locales objeto de utilización, teniendo potestad la Corporación, en caso 
contrario, para acordar y ejecutar por sí el lanzamiento en vía administrativa con 
arreglo a las normas y procedimiento legal o reglamentariamente establecido (artículo 
120 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio de 
1986). 

3.- TIPO DE LICITACION: 

Vendrá determinado por el canon mensual establecido en la Ordenanza Municipal 
Fiscal Reguladora de los Precios Públicos que es el siguiente: para el puesto nº 2 del 
Mercado de Gisbert: 7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 4 del Mercado de Gisbert: 
7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 13: 13.886 pesetas/mes; para el puesto nº 18: 
10.067 pesetas/mes. 

4.- CIRCUNSTANCIAS CON ARREGLO A LAS CUALES SE DETERMINARA LA 
PREFERENCIA PARA LA ADJUDICACION: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la licitación versará sobre circunstancias relativas al sujeto y al objeto del 
contrato. La adjudicación se otorgará por la Corporación sin atender exclusivamente a 
la oferta económica, que en todo caso, vendrá determinada por el tipo que con carácter 
mínimo fije la Ordenanza Fiscal correspondiente. 

En la adjudicación serán tenidas en cuenta las circunstancias siguientes: 

a) La condición de natural o residente en el término municipal del solicitante. 



b) Las circunstancias sociales y económicas del solicitante. 

5.- DERECHOS DEL ADJUDICATARIO: 

Los titulares de puestos del Mercado tendrán derecho a utilizar los bienes de servicio 
público necesarios para el adecuado desenvolvimiento de sus actividades comerciales. 

La Administración Municipal les prestará la protección precisa para el ejercicio del 
precitado derecho. No obstante, el Ayuntamiento no asumirá responsabilidad alguna 
por daños o sustracciones de mercancías. Tampoco será imputable a la Corporación la 
responsabilidad de una propia custodia de los puestos, aunque deba proveer a la 
vigilancia del Mercado. 

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Municipal de Mercados, serán 
obligaciones de los titulares de puestos: 

a) Tener a la vista el título acreditativo de la autorización. 

b) Utilizar los puestos y, en su caso, los almacenes o cámaras frigoríficas, únicamente, 
para la venta o depósito de las mercancías o artículos propios de la actividad 
autorizada. 

c) Conservar en buen estado los puestos y demás instalaciones utilizadas. 

d) Ejercer esmerada e ininterrumpidamente, durante los días y horas establecidas, su 
actividad comercial. A tal efecto, se declarará vacante el puesto que estuviese cerrado o 
inactivo por espacio de un mes, ininterrumpidamente, salvo que el titular, mediante 
causa justificada, hubiese obtenido para ello la oportuna autorización municipal. 

No se considerará ininterrumpido el plazo anteriormente indicado por la apertura del 
puesto durante uno o varios días a fin de simular una reanudación normal de la 
actividad. 

e) Guardar las debidas condiciones de aseo e higiene en su persona e indumentaria, así 
como en mostradores, recipientes y utensilios que se empleen en los puestos. 

f) Contribuir a la limpieza, conservación y vigilancia del Mercado en la forma y 
condiciones que se establecen en el artículo 45 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Tratar y atender al público con la debida corrección. 

h) Satisfacer los cánones, derechos, tasas y demás exacciones señaladas en la 
Ordenanza Fiscal correspondiente, por el otorgamiento de las autorizaciones o licencias 
y ocupación de los puestos, y en su caso, por la utilización de locales, servicios o 
cámaras frigoríficas. 



i) Responder de los daños y perjuicios que el propio titular, sus familiares o 
dependientes causaren en los puestos, instalaciones o edificio del Mercado, o a terceros 
como consecuencia del ejercicio de su actividad. 

j) Darse de alta en la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial que corresponda a la 
actividad que desarrolle en el puesto, y obtener las autorizaciones necesarias para el 
ejercicio de la misma. 

k) Facilitar los datos que les sean requeridos por la Administración Municipal y exhibir 
a los Funcionarios de ésta o de la Inspección Sanitaria, cuando fueren requeridos, 
cuantos artículos tengan a la venta, incluso los depositados en armarios, neveras o 
envases, sin que puedan oponerse al reconocimiento de los mismos ni a su utilización 
cuando sean declarados nocivos para la salud o inhábiles para el consumo, previo 
dictamen sanitario. 

l) Ocupar los puestos y prestar en ellos su actividad personalmente, o por medio de su 
cónyuge o descendientes, en las condiciones prescritas por el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

No obstante, los puestos podrán ser también atendidos por dependientes de los titulares, 
en cuyo caso éstos deberán cumplimentar las obligaciones impuestas por la legislación 
laboral y de Seguridad Social. 

ll) Será de cargo del titular del puesto las obras de adecuación o adaptación del puesto, 
asì como cuantas instalaciones hubiere de realizar en el mismo, y los gastos de 
conservación de dicho puesto e instalaciones. 

Asímismo, correrá a su cargo las instalaciones necesarias para el suministro al puesto 
de agua, electricidad y servicios análogos, y los correspondientes gastos de 
conservación. 

m) Anunciar mediante carteles o etiquetas el precio correspondiente a cada uno de los 
productos o artículos que sean objeto de venta, de modo que, en ningún caso, pueda 
suscitarse duda o confusión. 

n) Cumplimentar cuantas otras obligaciones resulten del Reglamento Municipal de 
Mercados, así como las órdenes o instrucciones que reciban de la Administración 
Municipal, en materia de régimen y funcionamiento del Mercado. 

7.- PROHIBICIONES QUE AFECTAN AL ADJUDICATARIO: 

a) Se prohibe el ejercicio de la actividad de los puestos del mercado a toda persona que 
padezca alguna enfermedad contagiosa o que repugne a la vista del público. 

Cualquier vendedor, sea o no titular del puesto, vendrá obligado a exhibir cuantas veces 
sea requerido para ello por Funcionario competente, certificado acreditativo de su 
estado sanitario, expedido por facultativo que designe la Corporación. 



b) Los vendedores no podrán utilizar otros instrumentos de pesar y medir que los 
autorizados por los organismos oficiales competentes. 

La Administración municipal podrá ordenar en cualquier momento que se proceda a la 
verificación de tales instrumentos. 

c) Se prohibe el vertido de aguas sucias de los evacuaderos destinados al efecto. 

d) Se prohibe, igualmente, la limpieza de despojos dentro de los puestos. Los 
desperdicios de cualquier clase deberán depositarse en cubos u otros recipientes con 
cierre hermético, hasta el momento de su retirada por los servicios de limpieza. 

e) Los vendedores deberán abstenerse de vocear las mercancías y de realizar toda clase 
de propaganda ruidosa. 

f) Los vendedores no podrán estacionarse fuera de los puestos ni podrán subarrendar, 
ceder o traspasar sus puestos a tercera persona, sino en los casos y con los requisitos y 
condiciones que se establecen en los artículos 25 y 26 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Ningún vendedor, cualquier que sea la actividad que ejerza, podrá ser titular de más 
de un puesto. 

Tampoco podrá serlo el cónyuge e hijos de cualquier titular, excepto en los siguientes 
casos: respecto del cónyuge, cuando mediare separación legalmente acreditada; 
respecto a los hijos, a partir del momento en que adquieran la mayoría legal de edad. 

8.- FORMALIDADES DEL CONCURSO: 

A) LEGITIMACION:  Podrán concurrir a esta licitación las personas naturales o 
jurídicas, de nacionalidad española y con plena capacidad jurídica y de obrar, que 
reúnan los requisitos que las disposiciones vigentes exigen y no estén comprendidas en 
alguno de los siguientes supuestos: 

- Estar afectadas por alguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad a que 
se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su Reglamento. 

- Carecer de las condiciones que se establecen en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

- Ser reincidentes en faltas de defraudación en la venta de artículos, cuando la última 
sanción le hubiese sido impuesta dentro del período de 1 año inmediatamente anterior 
al anuncio de licitación por el que se convoque el presente concurso. 

B) PRESENTACION DE PROPOSICIONES: 

Las proposiciones para tomar parte en el concurso se presentarán en el Negociado de 
Patrimonio de este Excmo. Ayuntamiento, Nuevo Edificio Administrativo (situado en 



la C/ Sor Francisca Armendáriz s/n), antes de las TRECE HORAS del día en que se 
cumplan VEINTE HABILES, contados desde el siguiente al de publicación del 
anuncio de concurso en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Su presentación presume la aceptación incondicional por el proponente de las cláusulas 
de este Pliego. 

Las proposiciones se harán de la forma e irán acompañadas de los documentos que se 
indican: 

a) Proposición ajustada al modelo que se inserta al final de este Pliego. 

b) El documento que acredite la constitución de la garantía provisional en la forma que 
se señala en el apartado C) de esta base. 

c) Declaración expresa en la que el proponente manifieste, bajo su responsabilidad, no 
estar comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad para 
contratar a que se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su 
Reglamento. 

d) Los documentos que acrediten la personalidad del licitador en la forma siguiente: 

1.- Si se trata de PERSONA JURIDICA: presentación de la escritura de constitución o 
modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

2.- Si se trata de PERSONA FISICA: presentación del documento nacional de 
identidad, o el que, en su caso, le sustituya reglamentariamente. 

3.- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otras personas físicas o 
jurídicas, deberán presentar PODER BASTANTE al efecto. 

4.- De todos los documentos citados podrán presentarse originales o copias de los 
mismos, que tengan carácter de auténticas conforme la legislación vigente. 

La capacidad para contratar de las personas (físicas o jurídicas) a que se refieren los 
apartados anteriores, podrá acreditarse mediante testimonio judicial o certificación 
administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por 
la Autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable, 
otorgada ante una Autoridad judicial, administrativa, Notario Público u Organismo 
Profesional cualificado. 

El órgano de contratación podrá recabar del proponente, aclaraciones sobre los 
documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios. 

Toda esta documentación irá incluida en un sobre cerrado, en cuyo anverso constará: 
"PROPOSICION PARA TOMAR PARTE EN EL CONCURSO PUBLICO 
PARA EL ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 
DEL MERCADO DE GISBERT". 



Respecto de las proposiciones presentadas, se cumplirán en cuanto a registro, 
numeración y custodia, las prescripciones establecidas en los artículos 31 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales y 100 del Reglamento de 
Contratación del Estado. 

C) GARANTIAS: 

Para tomar parte en este concurso los licitadores depositarán en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores, la cantidad de 6.000 pesetas, en concepto de fianza provisional. 

Esta fianza será devuelta a los proponentes que no hayan sido adjudicatarios o hayan 
sido excluidos en la forma reglamentaria. 

Efectuada la adjudicación, el adjudicatario deberá depositar en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores y en concepto de fianza definitiva para responder del 
arrendamiento, una cantidad equivalente al importe de tres mensualidades del 
arrendamiento: 

del puesto nº 2: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 4: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 13: 41.658.- ptas. 

del puesto nº 18: 30.201.- ptas. 

las cuales serán devueltas una vez finalizado el mismo. 

Si no se prestare la fianza o garantía definitiva en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, a 
contar desde el siguiente al de recepción de la notificación de la adjudicación, quedará 
ésta sin efecto y el adjudicatario perderá la garantía prestada para concurrir al concurso. 

D) APERTURA DE PLICAS: 

La apertura de plicas se celebrará en el Despacho de la Concejala Delegada de Sanidad 
y Mercados, situado en la planta quinta del Nuevo Edificio Administrativo del Excmo. 
Ayuntamiento a las TRECE HORAS del día hábil siguiente al de la finalización del 
plazo de presentación de ofertas, señalado en el apartado B). 

La Mesa del concurso estará integrada por la referida Concejala, que actuará como 
Presidente de la misma, y el Secretario General de la Corporación. 

En el acto de apertura de plicas se cumplirán exactamente las formalidades prescritas 
en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

E) ACTA: 



Del acto de apertura de plicas, levantará Acta el Secretario de la Corporación. El Acta 
la firmarán el Presidente de la Mesa, el Secretario de la Corporación y los licitadores o 
presentadores de plicas que lo solicitaren. 

Los interesados podrán hacer las observaciones que estimen oportunas, que se incluirán 
en el Acta y leída ésta en alta voz por el Secretario de la Corporación se procederá a su 
firma. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se remitirá el expediente a los Servicios competentes de la 
Corporación, o en su defecto, a los Técnicos que designe la misma, para que informen 
acerca de las proposiciones presentadas. 

F) RECLAMACIONES: 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la celebración del concurso, se admitirán 
reclamaciones, tanto de los firmantes de las proposiciones admitidas como de las 
desechadas. Estas reclamaciones se harán por escrito e irán dirigidas al Ayuntamiento, 
pudiendo formularse por alguna de las causas siguientes: 

I) Incumplimiento de las formalidades de este Pliego, o de la normativa reguladora de 
la Contratación de las Corporaciones Locales. 

II) Incapacidad o incompatibilidad de los proponentes. 

G) ADJUDICACION: 

La adjudicación se hará por acuerdo del órgano municipal competente, debidamente 
convocado al efecto que, a la vista de las proposiciones y del informe a que se refiere el 
apartado E) de esta Base, adoptará el siguiente acuerdo: 

1.- Se examinarán las reclamaciones formuladas dentro del plazo y se desecharán o 
admitirán según proceda. 

2.- Se declarará válido, en su caso, el concurso y la Corporación decidirá 
discrecionalmente, a la vista de los informes emitidos valorando las circunstancias a 
que se refiere la base 4 del presente Pliego de Condiciones, o se declarará desierto el 
concurso si ninguno de los proponentes cumpliera las condiciones del Pliego. 

3.- Efectuada la adjudicación, se ordenará la notificación al adjudicatario y se le 
requerirá para que en el plazo de DIEZ DIAS, contados a partir del siguiente al de la 
recepción de la notificación, presente el documento que acredite la constitución de la 
garantía definitiva. 

En virtud de la adjudicación, el adjudicatario quedará obligado a pagar el importe de 
los anuncios en Boletines Oficiales y diarios y de cuantos otros gastos se ocasionen con 
motivo de los trámites preparatorios y de la formalización del contrato. 



Asímismo, se obliga a satisfacer a la Hacienda Pública todos los tributos exigibles por 
la legislación vigente, originados por la tramitación, adjudicación y formalización del 
contrato. 

9.- PERFECCIONAMIENTO Y FORMALIZACION DEL CONTRATO: 

El contrato se perfeccionará con el acuerdo de adjudicación por el que quedarán 
obligados adjudicatario y Corporación a todos los efectos jurídicos, administrativos y 
económicos que se deriven del mismo, y, en especial, a la formalización y 
cumplimiento del contrato. 

El contrato se formalizará en documento administrativo, dando fe del mismo el 
Secretario de la Corporación (art. 113-6ª del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril). 

10.- INTERPRETACION, MODIFICACION Y RESOLUCION DEL CONTRATO: 

Con arreglo a lo preceptuado en el artículo 114 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril (que aprobó el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local), el órgano de la Corporación competente para contratar 
según la Ley, ostenta también la prerrogativa de: 

- Interpretar las cláusulas del contrato y resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento. 

- Igualmente, podrá modificar, por razón de interés público, el contrato celebrado y 
acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 
señalados en la legislación reguladora de la contratación administrativa local y en el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

Las facultades establecidas anteriormente se entienden sin perjuicio de la obligada 
audiencia del contratista y de las responsabilidades e indemnizaciones a que hubiere 
lugar. 

11.- PUBLICACION: 

El presente Pliego de Condiciones, una vez aprobado, se someterá a información 
pública mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
quedando expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, a contar desde el siguiente al 
de su publicación. Conjuntamente, se procederá a la publicación de la convocatoria de 
la licitación, que quedará en suspenso en el supuesto de que se presenten reclamaciones 
contra el Pliego, procediendo la Corporación, tras la resolución de las mismas, a 
publicar nuevo anuncio de licitación. 

12.- FALTAS Y SANCIONES: 

Los titulares de puestos serán responsables de las infracciones que cometan ellos 
mismos, sus familiares o dependientes, a los preceptos del Reglamento Municipal de 



Mercados, aplicándose a tal efecto la clasificación de faltas y el régimen de sanciones 
regulado en el capítulo VII del citado Reglamento. 

13.- EXTINCION DEL ARRENDAMIENTO: 

Son causas de extinción del arrendamiento y resolución del contrato las siguientes: 

- Cumplimiento del plazo establecido en el contrato. 

- Las señaladas en la normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones 
Locales. 

- Renuncia del titular. 

- Muerte del titular, no habiendo ningún heredero con derecho a sucederle en la 
titularidad del puesto. 

- Causas sobrevenidas de interés público, que de haber existido al tiempo de otorgarse 
la adjudicación, habrían determinado la denegación de la misma. 

- Subarriendo del puesto. 

- Pérdida de alguna de las condiciones o circunstancias exigidas para optar a la 
adjudicación. 

- La permanencia del puesto cerrado para la venta durante un mes, salvo que mediare 
causa justificada, a criterio del Ayuntamiento. 

- Incumplimiento grave de las obligaciones del titular en materia sanitaria, de limpieza 
e higiene o de régimen de funcionamiento. 

- Falta del pago del canon o precio del arrendamiento o la demora en el mismo por más 
de 30 días, o el incumplimiento de las restantes obligaciones de carácter fiscal. 

- Incumplimiento de la obligación de conservar en buen estado el puesto y demás 
instalaciones utilizadas. 

14.- JURISDICCION COMPETENTE: 

Las diferencias que puedan surgir entre la Corporación y el adjudicatario en cuanto a 
interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato, serán resueltas por 
los respectivos órganos municipales competentes, según los casos, cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. 

15.- DERECHO SUPLETORIO: 



Para lo no previsto en este Pliego de Condiciones, se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local; el Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales; el Reglamento Municipal de Mercados; la 
normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones Locales y demás 
disposiciones concordantes y vigentes en la materia. 

MODELO DE PROPOSICION 

D............................. , vecino de .................., con domicilio en .............................. nº ...... 
y con D.N.I. nº .............., en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio o en representación de .................., como ............., conforme acredita 
con poder notarial declarado bastante, enterado de anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia referente al concurso público convocado para la 
adjudicación en arrendamiento de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de 
Gisbert, y conociendo el Pliego de Condiciones que ha de regir el mismo, cuyo 
contenido acepta íntegramente, solicita le sea adjudicado el arrendamiento del puesto nº 
.... para su ocupación con estricta sujeción a las bases del Pliego de Condiciones, y de 
acuerdo con las disposiciones y el régimen regulado en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

Lugar, fecha y firma del proponente." 

2.- Que se convoque simultáneamente licitación pública mediante concurso para la 
adjudicación de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de Gisbert, con sujeción 
al Pliego de Condiciones transcrito, cuya convocatoria quedará en suspenso en el 
supuesto de que se presentaren reclamaciones contra el Pliego, procediéndose, tras la 
resolución de las mismas, a publicar nuevo anuncio de licitación. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA LA 
OCUPACION DE UN QUIOSCO SITO EN CARRETERA DE LA PALMA, LOS 
BARREROS. 



La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA 
LA OCUPACION DE UN QUIOSCO SITUADO EN CARRETERA DE LA PALMA, 
LOS BARREROS. 

Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por D. Juan Diego Moreno López 
por el que solicita se le conceda licencia para ocupar un quiosco que está cerrado 
situado en Carretera de La Palma. 

Visto el informe emitido por la Asistente Social en relación con las circunstancias 
socio-económicas y familiares de D. Juan Diego Moreno López, y considerando lo 
establecido en la Ordenanza Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en 
bienes de dominio público o en lugares contiguos a la vía pública (artículos 5, 7, 8, 9, 
20, 21 y 22), el Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno que acuerde: 

1. Conceder a D. Juan Diego Moreno López, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la instalación de quioscos, licencia para la 
ocupación de un quiosco en el emplazamiento señalado. 

2. El quiosco deberá destinarse única y exclusivamente al ejercicio de las actividades 
autorizadas por la citada Ordenanza Municipal: venta de publicaciones periódicas, 
frutos secos, juguetes o actividades de escasa entidad comercial, no pudiéndose 
destinar el quiosco, en ningún caso, al ejercicio de las actividades propias de un bar o 
cafetería. 

3. La presente licencia conllevará la correspondiente a la actividad que el titular de la 
misma pretende desarrollar, y se entenderá otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, debiéndose formalizar el contrato en documento 
administrativo. 

4. La licencia municipal no exime a su titular del cumplimiento de los requisitos o 
condiciones que pudieran exigirle otros Organismos o Administraciones. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTIUNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN ESCRITO DE DOÑA EULOGIA DE SANCHO GASCON 
RENUNCIANDO A LA AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN QUIOSCO SITO EN 
CALLE DE ANGEL BRUNA. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON RENUNCIA A AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN 
QUIOSCO SITO EN CALLE DE ANGEL BRUNA. 

PRIMERO: Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por Dº EULOGIA DE 
SANCHO GASCON, concesionaria de un quiosco situado en calle de Angel Bruna de 
esta Ciudad, en el que manifiesta que debido a que el impuesto fiscal que conlleva la 
venta de libros, periódicos y revistas le imposibilita el ejercicio de la referida actividad, 
viéndose obligada a renunciar a la misma y solicitando la invalidación oportuna. 

SEGUNDO: En virtud de acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión de 
9 de julio de 1993, se le transmitió a su favor el quiosco del que era concesionario su 
esposo D. Francisco Ruiz Cela, debiéndose subrogar la Sra. de Sancho Gascón en todos 
los derechos y obligaciones dimanantes de la concesión, estando el quiosco destinado a 
la venta de frutos secos. 

TERCERO: Mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 27 de diciembre de 1993, se autorizó a Dª Eulogia de Sancho Gascón 
la ampliación de actividad en el quiosco, para la venta de periódicos y revistas, sin que 



por la interesada se llegara a formalizar en documento administrativo dicha ampliación 
de actividad. 

Por lo expuesto, y considerando lo establecido en el artículo 16 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en bienes de dominio público, el 
Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- Acceder a lo solicitado por Dª Eulogia de Sancho Gascón, y que, en consecuencia, 
se le conceda la renuncia a la ampliación de actividad mediante la venta de periódicos y 
revistas. 

2.- El acuerdo que se adopte es definitivo en la vía administrativa, y contra el mismo se 
puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a su notificación, previa comunicación a este Excmo. Ayuntamiento. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTIDOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR SOBRE DESAFECTACION DEL DOMINIO PUBLICO PARA 
POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL SITO EN C/ JARA 10. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, SOBRE DESAFECTACION 



DEL DOMINIO PUBLICO PARA POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL 
EN C/ JARA, 10. 

Por la Delegación en Cartagena de la Agencia Tributaria se ha solicitado de este 
Excmo. Ayuntamiento la enajenación directa a su favor del local B, de planta baja, del 
edificio sito en esta Ciudad, calle de Jara nº 10, con una superficie de 207,35 m2. 

El referido local tiene, según el título de propiedad, la siguiente descripción: 

"2a) URBANA. Número UNO.- Local B de la planta baja o de calle, del edificio 
número diez en calle Jara, de esta Ciudad. Ocupa una superficie de doscientos siete 
metros treinta y cinco decímetros cuadrados y no tiene distribución interior, para su 
mejor adaptación al uso a que se destine. Linda: Oeste o frente, calle Jara y, en parte, 
entrada, zaguán y hueco de escalera, para acceso a las plantas altas; Este o espalda, 
Sres. Conesa y Cornet y Juan Burcet; Norte o izquierda, entrada, zaguán y hueco de 
escalera para acceso a las plantas altas; y por el Sur o derecha, Juan Bragante. 

Cuota: Le corresponden, en el total valor del inmueble y en sus elementos comunes, 
siete enteros, novecientas quince milésimas por ciento (7,915%). 

TITULO: Permuta con los cónyuges D. Francisco Jiménez Ballester y Dª Mª del 
Carmen Cervantes Nafria, en escritura otorgada en 4 de julio de 1990 ante el Notario 
D. Luis Martínez Pertusa. 

Inscrita al tomo 2.210, Libro 181, Sección 1ª, Folio 148, finca 12.213 N, inscripción 9ª. 

EDIFICIO Y REGIMEN: El predescrito local forma parte del edificio nº 10 en C/ Jara 
de Cartagena, ubicado sobre parcela solar de 448 metros 43 decímetros cuadrados". 

La finca descrita aparece en el Inventario de Bienes Municipales con la calificación de 
BIEN DE DOMINIO Y SERVICIO PUBLICO, por lo que para su eventual 
enajenación, justificada por la falta de utilidad actual a los fines del servicio público 
municipal, procede tramitar expediente de alteración de la calificación jurídica de la 
referida finca para su posterior calificación como BIEN PATRIMONIAL. 

En su virtud, el Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno se apruebe inicialmente el expediente de alteración de la 
calificación jurídica de la finca descrita sometiéndolo a información pública por plazo 
de UN MES, entendiéndose que de no formularse alegaciones durante el indicado 
plazo, se considerará aprobada definitivamente la alteración de la calificación jurídica 
del local reseñado y desafectado del dominio público, pasando a tener la calificación de 
BIEN PATRIMONIAL. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina con la ABSTENCION de 
los miembros de los Grupos Municipales Popular e Izquierda Unida, de conformidad 
con la propuesta transcrita. 

Cartagena, 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, 
José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECISEIS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Cantonal e 
Independiente) y NUEVE ABSTENCIONES (Grupos Popular e Izquierda Unida)." 

"VEINTITRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE CATORCE EXPEDIENTES DE LICENCIAS DE APERTURA 
SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª María Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, ha conocido de 
expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, que a continuación se 
relacionan: 

Expediente 97/92. A instancia de D. Francisco Martínez Giménez para instalación de 
café-bar en calle Carlos III, 46, de Cartagena. 

Expediente 243/93. A instancias de D. Bernabé Meroño Saura para instalación de salón 
de juegos recreativos en calle San Javier s/n, El Algar. 

Expediente 168/93. A instancias de D. Jesús Cosín García para instalación de garaje-
aparcamiento para siete vehículos, en calle Ribalta, 40, Mar de Cristal. 

Expediente 308/92. A instancias de D. Pedro Gómez Caballero para instalación de 
pescadería en Centro Comercial Las Dunas, Cabo de Palos. 

Expediente 174/93. A instancias de Dª Carmen Blanco Rodríguez para ampliación de 
maquinaria en cafetería sita en calle Carmen Conde, 40, Cartagena. 

Expediente 94/93. A instancias de Dª. Josefa Gisbert Asensio para instalación de 
comercio de muebles en calle J. López Martínez, 2, bajo. 



Expediente 199/93. A instancias de D. Antonio Tomás Navarro García, en 
representación de Cash Europa para instalación de local para venta al por mayor de 
productos alimenticios en Parcela 16 D del Polígono Industrial Cabezo Beaza. 

Expediente 227/93. A instancias de D. Francisco Lacalle Lacalle para instalación de 
cocina en bar sito en Edificio Babilonia, bajo, la Manga del Mar Menor. 

Expediente 285/91. A instancias de Dª María Josefa Martínez Martínez para 
ampliación de maquinaria en restaurante sito en Los Chaparros, carretera de Cabo de 
Palos. 

Expediente 57/93. A instancias de Dª Isabel Madrid Martínez para instalación de 
comercio mayor de aceites y rubricantes, en Avenida San Juan Bosco, 14-A, Los 
Dolores. 

Expediente 35/92. A instancias de D. Enrique Barbudo Gironza, en representación de 
Materiales de Construcción de Aguilar S.A., para instalación de nave de 
almacenamiento de cemento en Muella de San Pedro, Puerto de Cartagena. 

Expediente 837/90. A instancias de D. Ricardo Conesa Cánovas para instalación de 
taller de reparación de motos y bicicletas en Avenida Tito Didio, 48, Cartagena. 

Expediente 196/92. A instancias de Dª Margalet Ann Wakelín para instalación de café-
bar-restaurante en Casas Fulgencio Inglés s/n, Pozo Estrecho. 

Expediente 153/93. A instancias de D. José Luis Bravo Navarro para ampliación de 
maquinaria en café-bar sito en calle Ramón y Cajal, 114 (oposición vecinal por ruidos). 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes, a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTICUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE 267/91, A NOMBRE DE ARYPSA, 
PARA EXPLOTACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE ARIDOS EN COTO 
DE SAN JUAN, SOMETIDO AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 



La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido de expediente sometido al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relaciona: 

Expediente 267/91. A instancia de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento 
de áridos en Coto de San Juan. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujeta el 
proyecto presentado la Comisión acordó, con la ABSTENCION del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, elevar al Excmo. Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen 
favorable del expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades 
Clasificadas de la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"VEINTICINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTES 19/93 Y 250/93 DE LICENCIA DE 
APERTURA SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relacionan: 



Expediente 19/93.- A instancia de Dª. Josefa Martínez Gutiérrez para instalación de 
Bar "Casino" en C/ José Rosique, 15. Llano del Beal.  

Expediente 250/93.- A instancia de D. Jorge Espinosa López para ampliación de Bar-
Bodega a Café-Bar-Restaurante, en Avd. Mar Menor, nº 28, Edf. Clavel, Mar de 
Cristal. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados la Comisión acordó por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN EXPEDIENTES A NOMBRE DE DON JUAN BERNAL 
MARTINEZ PARA INSTALACION DE UN PUB EN CALLE SOLEDAD, 
ESQUINA CUESTA DE LA BARONESA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha examinado el expediente iniciado a instancia de D. Juan Bernal Martínez, para 
instalación de un pub en la calle de la Soledad esquina con Cuesta de la Baronesa. 

Y vistos los informes obrantes en el expediente de los que resulta que las correcciones 
propuestas por el interesado no son suficientes para evitar las incomodidades alegadas 
por los vecinos, la Comisión acordó por unanimidad informar desfavorablemente el 
expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas.  

No obstante la Comisión de Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO POR 
DOÑA MARIA PALLARES PEREZ, CONTRA EL INFORME EMITIDO POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESION DE 27 DE DICIEMBRE 
PASADO, EN EL EXPEDIENTE A NOMBRE DE LA EMPRESA TRADEMED 
S.L., PARA LA INSTALACION DE UNA PLATAFORMA MEDIOAMBIENTAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª Maríua Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal. 

Se dio cuenta de la propuesta de la Concejala Delegada de Sanidad, Dª Caridad Rubio 
Martínez, sobre declaración de improcedencia del recurso de reposición planteado por 
Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en su sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente iniciado por TRADEMED 
S.L., para la instalación de una Plantaforma Medioambiental. 

La referida propuesta es del siguiente tenor literal: 

"Con fecha 28 de enero del corriente, Dª María Pallarés Pérez, interpone recurso de 
reposición contra la Resolución del Pleno relativa al expediente 217/93, instado por 
TRADEMED S.L., solicitando se dice una nueva resolución que declare nulo el 
acuerdo de Pleno y ordene la retroacción del procedimiento al momento procesal de 
informe de los técnicos intervinientes. 

Examinado el recurso planteado se concluye la inadmisibilidad del mismo, por cuanto 
la Resolución que se impugna es un ACTO DE TRAMITE, no decisorio, dado que el 
artículo 30.c) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, aprobado por Real Decrero 2414/61, de 30 de noviembre, configura dicho 
acto como un INFORME de la Corporación, que se ha de incorporar al expediente de 
tramitación de licencia de apertura, para su posterior dictamen por la Comisión de 
Actividades Clasificadas, y por tanto, preceptivo pero no vinculante, es inimpugnable 
sin perjuicio de impugnar en su día la decisión que ponga fín al procedimiento, si se 
considera contraria a derecho. 

En mérito de lo anterior, la Concejala que suscribe propone la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por la Concejala del Grupo Independiente, Dª María 
Pallarés Pérez. 



No obstante la Comisión Informativa decidirá.= Cartagena, 10 de febrero de 1994.= 
Firmado, Caridad Rubio Martínez, rubricado." 

Sometida la propuesta a votación, fue aprobada por UNANIMIDAD, si bien el Grupo 
Independiente explicó su voto en el sentido de que si bien entiende que el recurso es 
improcedente, la presentación del mismo y el desacuerdo con el informe cuestionado, 
son coherentes con el voto que en su día emitió en la sesión plenaria. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Por el Grupo Mixto Independiente, interviene la Sra. Pallares, diciendo que admitiendo 
el escrito que firma la Concejala Sra. Rubio desestimando el recurso que se plantea, el 
recurso lo plantearon en base a que entendían que el acuerdo carecía de una serie de 
cuestiones que el Ayuntamiento debe de velar porque se consigan, como son el informe 
de la Confederación Hidrográfica del Segura, el de Protección Civil, que además es 
obligatorio; el informe de Industria sobre condiciones de Seguridad; el exacto 
cumplimiento de las exigencias de la Agencia de Medio Ambiente, qué garantías tienen 
y cómo van a hacer para que se cumplan las exigencias de esa Agencia, cuando en el 
proyecto ni siguiera se contemplan; las condiciones de transportes y el Plan de 
Emergencia. Todo eso estaba planteado en base a esas necesidades, porque entiende 
que el Ayuntamiento es el primero que debe de velar por la salud de los ciudadanos de 
Cartagena y, desde luego, por los que van a trabajar en esa empresa, por lo que le 
gustaría conocer en qué situación y de qué manera se van a lograr esas exigencias que 
son de obligado conocimiento. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTITRES VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal) y DOS VOTOS EN CONTRA (Grupo Independiente)." 

"VEINTIOCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE 
HIPOTECA DE LA CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR 
EL SUBSUELO DE LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE 
PROYECTOS, CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE 
APARCAMIENTO SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE) y 
con la asistencia de los siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); actuando como Secretario Coordinador, D. Angel Robles 
Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor de los Fondos Municipales, ha conocido 
del siguiente asunto: 



PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA 
SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE HIPOTECA DE LA 
CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR EL SUBSUELO DE 
LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE PROYECTOS, 
CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE APARCAMIENTO 
SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 
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Visto que por el Registrador de la Propiedad se solicita la ratificación de la escritura de 
hipoteca por el Excmo. Ayuntamiento para la inscripción de la misma por la mercantil 
SAMPYC, S.A. concesionaria del dominio público municipal constituido por el 
subsuelo de la Plaza del Rey, para la redacción de proyectos, construcción y 
subsiguiente explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles turismo, 
propongo: 

Se ratifique el contenido de la mencionada escritura. 

No obstante V.I. resolverá.= Cartagena a 23 de febrero de 1994.= EL CONCEJAL 
DELEGADO DE HACIENDA.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado. 

Y la COMISION después de deliberar sobre el tema, acuerda dictaminar 
favorablemente y por unanimidad la anterior propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, bajo la 
Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de los 
siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), 
D. Salvador García Ramos (PCAN), D. Luis Cervantes Martínez (Grupo 
Independiente), D. Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Juan Desmonts Gutiérrez (PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), ha 
conocido del siguiente asunto: 



PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA SOBRE LA 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y 
DEPOSITO DE VEHICULOS. 

La Comisión Informativa de Hacienda acordó proponer con el voto favorable del 
Grupo Municipal Socialista, la abstención del Grupo Municipal de Izquierda Unida y el 
voto en contra del Grupo Municipal Popular, lo siguiente: 

1. La aprobación del anteproyecto de explotación del SERVICIO DE RETIRADA, 
INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULOS, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 210 del Reglamento General de Contratos del Estado. 

2. La contratación del Servicio referenciado en el encabezamiento de esta propuesta por 
CONCURSO PUBLICO, de conformidad con lo establecido en los artículos 60 de la 
Ley de Contratos del Estado y 212 del Reglamento de Contratos del Estado, 
adjudicándose al oferente que, en conjunto, haga la proposición más ventajosa sin 
atender exclusivamente el valor económico de la misma, sin perjuicio del derecho de la 
Administración a declarar desierto y, teniendo en cuenta los criterios de selección que 
obra en el Pliego de Condiciones. 

3. La aprobación del Pliego de Condiciones Técnico y Jurídico Administrativas que se 
adjuntan a esta propuesta, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, procediendo a su publicación en los diarios oficiales junto 
con la CONVOCATORIA de la contratación (artículo 122 y 123 del Real Decreto 
Legislativo 781/86). 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

OBSERVACIONES: A petición de Dª Teresa Rosique (IU) se incluye su propuesta que 
es la siguiente: Que el apartado primero de los criterios de selección del contratista, se 
sustituya que el relativo a primar o tener en cuenta para la selección, las ofertas de 
nuevas empresas constituidas por trabajadores despedidos de las empresas cartageneras 
en crisis (FESA, ENFERSA, ASUR, ETC.). 

Por el Grupo Municipal Cantonal interviene el Sr. García Ramos diciendo que su voto 
será en contra del dictamen. 

Interviene a continuación la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida, diciendo que la postura de su Grupo respecto al tema de las privatizaciones cree 
que ha quedado bastante clara en sucesivos acuerdos plenarios que se han adoptado en 
este Ayuntamiento, con excepción del tema de la recogida de basuras, porque ya 
llevaba diez año privatizada con una fórmula de concesión administración, que es lo 
único que han aceptado que se privatice porque ya era una realidad evidente, por lo que 
difícil solución tenía máxime en estos momentos en que el Ayuntamiento es incapaz de 
hacer frente a toda una serie de inversiones. Pero, en el tema que ahora se está tratando, 



que es la privatización de la grúa, que en definitiva ya estaba adjudicada a una empresa 
privada, pero sobre todo en otros servicios, como es el de la cerca municipal, 
entienden, como ya han manifestado en otras ocasiones, que no queda suficientemente 
justificada la necesidad de privatizar este servicio, y que la privatización a lo que va a 
llevar es al encarecimiento del servicio, porque sin entrar en lo que es el fondo del 
coste, que, comparativamente a lo que le cuesta hoy al Ayuntamiento, se podría decir 
que incluso la explotación del Servicio, eliminando otros conceptos, sale más barato, 
según el informe económico, que al propio Ayuntamiento le cuesta en estos momentos, 
a pesar de aportar un aumento de infraestructura y de personal, y las cifras están claras 
en el expediente para poder contractar. Lo que sucede es que al privatizarlo se tienen 
que asumir dos conceptos que de ser municipal no se asumirían, como son el costo del 
IVA en todo el valor del servicio y el beneficio empresarial, donde se recoge tanto el 
beneficio industrial como los gastos generales, que suponen un 19 por 100, con lo cual 
el incremento del costo es de 13 millones de pesetas, beneficio limpio para la empresa 
que se le adjudique. Como para su Grupo no queda suficientemente garantizada la 
cuestión, porque aunque el argumento que da el Equipo de Gobierno es que si se 
privatiza el servicio, el personal de la Policía Municipal que en estos momentos cubre 
el servicio se puede ocupar en otra actividad que está siendo demandada por los 
vecinos y que en estos momentos no está cubierta por falta de Policía Municipal; 
también se está a la espera de la reorganización de la propia Policía Municipal, aunque 
les falta la visión global de esa organización, aunque saben que hay Policías atendiendo 
el servicio de la cerca municipal que no van a poder cubrir las necesidades de policía 
que en estos momentos se necesitan, luego se entra en que les falta el saber lo que es la 
reestructuración y reorganización de ese servicio. Igualmente han de entrar en que lo 
que se puede ahorrar por el Capítulo I se incrementa en el Capítulo II. Es verdad que no 
se incrementa la plantilla de Policía porque se rescata a un número determinado de 
Policía para hacer el servicio que realmente les compete, pero, no es menos cierto que 
lo que se ahorra por Capítulo I se incrementa en el Capítulo II privatizando el Servicio. 
No obstante, el Grupo apuntó una propuesta, que ha sido recogida en el dictamen, y 
que con independencia de que no van a votar a favor de la propuesta del Concejal 
Delegado, sí queda recogida ahí como propuesta de Izquierda Unida, y es que ya que se 
está en la dinámica de privatizar servicios municipales, que cuando acabe esta 
legislatura ya se verá qué queda de municipal, pero ya que se está en esa dinámica, 
dinámica con la que su Grupo no está de acuerdo, en definitiva lo que también pretende 
es que ya que se pone en marcha que sea lo mejor posible para todos, y lo que han 
propuesto y ha sido aceptado es que se prime en la concesión de este Servicio, y que 
incluso se recogió como acuerdo de todos los Grupos para suscribir una moción 
conjunta en este Pleno, es que en sucesivas privatizaciones, que desgraciadamente 
parece que no se van a parar en este Ayuntamiento a lo largo de esta legislatura, pues 
que se prime la adjudicación a empresas constituidas por sociedades de parados de 
Cartagena, con lo cual, de alguna forma, el Ayuntamiento aunque deje de tener 
servicios municipales estará incentivando la creación de nuevas empresas en régimen 
de economía social, con trabajadores en el desempleo, lo que consideran que sería una 
salida airosa y beneficiosa para este colectivo de trabajadores. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que este tema, que 
podría marecer menor, y que podria pasar como uno más dentro de la dinámica de las 



privatizaciones o de funcionamiento que se está llevando a cabo por parte de esta 
Corporación, cuando entran a analizar en profundidad esta propuesta que les trae hoy el 
Equipo de Gobierno, caen en una profundísima preocupación, ya que se trata de una 
concesión de 1.500 millones de pesetas a lo largo de su desarrollo, y que van a salir de 
las arcas del Ayuntamiento de Cartagena en su integridad, cuando es un servicio que 
hoy prácticamente no cuesta dinero. Cuando se plantea ese tipo de privatización, les 
preocupa, porque o bien no llegamos o bien nos pasamos, es decir, en este 
Ayuntamiento de no haber hecho nunca ninguna actividad privatizadora, ahora resulta 
que se va a privatizar en contra de los beneficios del Ayuntamiento, en contra del 
propio Ayuntamiento. Por tanto, tiene que decir que, estando totalmente de acuerdo con 
políticas de privatizaciones, no lo están con políticas de privatizaciones a ultranza, 
porque se puede producir una privatización en un doble sentido, es decir, o en sentido 
de mejorar la gestión de un servicio, no perjudicando a los intereses de los ciudadanos 
ni perjudicando a los intereses del Ayuntamiento, o, producir una privatización para 
mejorar los intereses del Ayuntamiento, sin perjudicar de una forma excesiva los 
intereses de los ciudadanos. Pero, es que, en este caso, no se producen ninguno de esos 
dos hechos, y lo que sucede es que los planteamientos que se hacen desde el Equipo de 
Gobierno y la actual empresa concesioaria del servicio, es que en estos momentos es 
deficitario ese servicio; pues, si eso es así lo que hay que hacer es gestionar ese servicio 
nivelando su costo, y así la empresa no se encontrará en la situación de ruina en la que 
hoy se encuentra. Lo que ocurre es que lo que hoy se trae es una privatización que 
transfiere todo el personal que hay destinado en la Cerca, que está en el Capítulo I y 
pertenece a la Policía Local, sin haberse hecho previamente la reestructuración de ese 
Cuerpo, y por tanto se ignoran sus necesidades de personal; y, en el caso de que tuviera 
más necesidad de personal lo que habría que estudiar es la posibilidad de sacar una 
oferta pública de empleo, porque la mayor parte del personal de la Policía que se 
encuentra destinado en la Cerca Municipal ha sido para que tuviera un puesto de 
trabajo más tranquilo que el ejercicio diario en la calle. Por otro lado, de 18 millones de 
pesetas que se recaudan en la Cerca, y que es con lo que se le paga a la empresa que 
lleva el Servicio, se pasa a 80 millones, que se le cargan al Capítulo II, luego en estos 
momentos se está incrementando dicho capítulo en 62 millones de pesetas, por eso ya 
saben para qué quería el Delegado de Hacienda el difererir los 600 millones para el 
ejercicio del próximo año, cuando lo que se le estaba diciendo era que había que 
restringir los gastos corrientes, y que incluso estaban de acuerdo en llegar a un control 
de los mismos, bajándolos a los niveles que fuera necesario, pues el Sr. Concejal de 
Hacienda les trae un aumento del gasto corriente de 62 millones de pesetas, y además 
pone un nuevo servicio municipal, que aunque les parece necesario, fundamental e 
importantísimo, que es el de colocar y descolocar las vallas, para lo cual se contrata un 
equipo completo las 24 horas del día durante los 365 días del año, cuando eso hasta 
estos momentos se estaba haciendo con palicos y cañicas, como se podía, con 
deficiencias, pero con el esfuerzo de determinados colectivos, pero ahora se implanta 
un nuevo servicio, y mientras tantos no se les puede pagar a los proveedores, se tienen 
que dejar diferidas las facturas, se tienen que pedir 250 millones para una operación de 
tesorería para pagar los sueldos del personal del mes de enero, etc. Es decir, se está 
cayendo en la incoherencia más absoluta por parte del Equipo de Gobierno, y el Grupo 
Popular que ha apoyado los grandes proyectos, que ha apoyado las privatizaciones que 



ha considerado oportunas y necesarias para el buen funcionamiento de esta institución, 
no puede entrar a apoyar el tema que hoy se trae, por lo que van a pedir, por el bien de 
todos, que se retire del Orden del Día, que se estudien en Comisión Informativa las 
fórmulas necesarias para, o bien actualizar el canon de forma que se nivele el coste del 
servicio y así no haya pérdidas para nada, o bien que se estudie una fórmula que pueda 
arreglar el tema de las vallas. Por último, le gustaría que se leyera el informe del Sr. 
Interventor, porque también es importante saber la opinión de los técnicos. 

Con la venia de la Presidencia se da lectura por el Sr. Secretario al referido informe, 
que es del siguiente tenor literal: 

"Por esta Intervención se ha procedido al examen del Pliego de Condiciones técnicas y 
ecónominas administrativas que han de regir en la contratación del Servicio de 
Retirada, Inmovilización y Depósito de Vehículos, y, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 113.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, emite el 
siguiente informe: 

Todas las cláusulas del Pliego se ajustan, a juicio del informante, a la normativa 
vigente en materia de contratación en su aspecto económico, ajustándose el estudio 
pormenorizado que justifica el coste del servicio y que sirve de tipo para la 
contratación. 

Por todo lo cual, no se formula respecto del mismo objeción legal alguna." 

Interviene a continuación el Sr. Piñero Gómez, Delegado de Contratación, diciendo que 
después de oido el anterior informe del Sr. Interventor, que cree que es clarificador, ha 
de decir que al igual que en otras ocasiones, y especialmente desde hace algún tiempo, 
o no se sabe lo que se dice o se miente descaradamente, porque decir que se va a 
privatizar un servicio que en estos momentos no le cuesta dinero al Ayuntamiento, eso 
no puede responder más que a una de las dos cosas que antes ha dicho, porque en 
cuanto al personal de la Policía destinado en la Cerca Municipal, el Ayuntamiento se 
está gastando del orden de los 35 millones de pesetas. Igualmente queda manifiesto que 
no se sabe de lo que se habla, en el momento que se dice que un gasto que ahora se está 
realizando a cuenta de la recogida de vehículos va a pasar al Capítulo I; eso no es así, 
porque esos 35 millones están en el Capítulo I desde que esos funcionarios ingresaron 
en el Cuerpo de la Policía Municipal, y van a seguir estando en el Capítulo I, luego éste 
no se va a ver incrementado por ninguna de esas cuestiones, aunque se dé un cambio de 
destino de esos funcionarios, pero no hay incremento alguno; aunque sí que 
evidentemente hay un incremento de gastos en el Capítulo II, porque si hay que pagar 
un Servicio, que resulta deficitario actualmente y ha llevado a la empresa adjudicataria 
del mismo a la situación en la que está, lo que no se debe ahora es tener ningún 
descuido por parte del Equipo de Gobierno en cuando a que no se ha previsto esa 
situación, o no se haya intentado tomar medidas, porque ha de recordar que a principios 
del año 92 la revisión del costo del servicio se llevó a Comisión Informativa, y fue 
rechazada por la oposición y, fundamentalmente por el Grupo Popular; se volvió a 
llevar a medidados de ese mismo año, e igualmente fue rechazada, como lo fue cuando 
nuevamente se llevó en el año 93, por eso no sabe cómo ahora se puede tener el valor 



de pedir que se estudie de nuevo el tema en Comisión Informativa; eso ahora no tiene 
rigor ninguno, y aquí le parece que se está para hacer un trabajo un poco más serio que 
esos planteamientos que se vienen haciendo. Igualmente se habla de la colocación de 
las vallas, que es un servicio tremendamente demandado por los ciudadanos, y según 
consta en los propios informes de la Policía, esos trabajos que ahora se hacen con 
bastante precariedad, y que, además, por hacerlo así se han tenido críticas y se han 
presentado mociones al respecto, precisamente ahora que se intenta normalizar ese 
trabajo y permitir que se pueda cumplir con la eficacia con que debe cumplirse, resulta 
que la posición es la contraria. Por eso cree que lo que se pretende, a medida que se van 
acercando las fechas electorales, es que al Equipo de Gobierno le pille el carro, eche 
por donde eche. Como cree que el carro no está para pillar a nadie, sino que, al 
contrario, se debe de estar para tirar de él por parte de todos, lo que corresponde es que 
se siga tirando del mismo y se vayan sacando los asuntos adelante, si no puede ser con 
el apoyo unánime de toda la Corporación, como cree que debieran salir ciertas 
cuestiones, pues con el apoyo suficiente que permita que la actividad municipal se vaya 
cumpliendo cada vez con mayor eficacia, que para eso es para lo que los ciudadanos les 
eligieron. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique Rodríguez diciendo que ha de insistir en los 
argumentos que anteriormente ha dado, pero añadiendo que coinciden con el Concejal 
de Hacienda en el sentido de que no se puede decir que el servicio no está costando 
nada, pues en el expediente figura un informe donde se dice claramente que el costo del 
servicio en estos momento es de 72 millones de pesetas. El servicio existe y, por tanto, 
todo servicio municipal que existe cuesta dinero al ciudadano, que lo pagará a través de 
tasas o a través de impuestos municipales, pero, lógicamente, de dónde sale es de las 
arcas municipales. El debate desea centrarlo en si es beneficioso o no privatizar el 
servicio, y no si le cuesta o no al Ayuntamiento, porque ya sabe que le cuesta 72 
millones de pesetas. A simple vista, y solamente sumando los dos conceptos a los que 
antes ha hecho referencia y que son conceptos que aparecen nuevos a la hora de 
privatizar, es decir, que de ser municipales no aparecerían, pero que a la hora de 
privatizar sí que aparecen, como son los gastos generales y el beneficio industrial, eso 
le supone al Ayuntamiento, al privatizar, 13 millones de pesetas de incremento de 
gasto; también está el IVA al ser general a toda la facturación, que se mete en 12 
millones de pesetas, lo que hace un total de 25 millones de pesetas. Luego, si 
simplemente la fórmula de privatización hace que al Ayuntamiento le suponga ya 25 
millones de incremento de costo, les parece que eso es un argumento razonable para 
decir que no, porque 25 millones sobre 93 es casi la cuarta parte, es decir, es un 
porcentaje muy alto de incremento de costo, razón suficiente para no apoyar la 
privatización, sin entrar en otros conceptos que se contemplan, como es el tema de la 
vigilancia del depósito municipal de vehículos, que cuesta 15 millones. Su Grupo 
considera que con un sistema moderno de vigilancia el ahorro podría ser considerable, 
es decir, que esa vigilancia no sea solo y exclusivamente de personal, sino que sea con 
un modelo de vigilancia moderno, informatizado, y eso podría ser mucho menos 
costoso. También está el tema de la instalación de discos de prohibición, colocación de 
vallas, etc., que supone una partida de 11 millones de pesetas, que como ya dijeron en 
Comisión Informativa les parece una partida elevada. Esos dos conceptos les parecen 
elevados y que se podrían reducir, y si a todo eso se le añade que el privatizar el 



servicio va a suponer 25 millones de pesetas de costo, son razones suficientes para no 
apoyar su privatización. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que anteriormente ha solicitado 
la lectura del Informe de Intervención sabiendo en qué términos iba, porque no dudan 
de que el proceso sea legal, pero hay una cosa que está clara, y es que las 
manifestaciones que se vierten en ese informe no son tan explícitas como las que se 
manifestaron en Comisión Informativa, en la cual no había informe, y donde se 
constató que había un aumento del gasto corriente, que es lo que desea dejar claro en 
este Pleno. Efectivamente coincide con la Sra. Rosique en que el Servicio le cuesta 
dinero al Ayuntamiento, pero eso se compensaba, en parte por las multas y en parte por 
la propia tasa, pero lo que ocurre es que se sigue con el mismo personal, con 45 
millones en el Capítulo I, y además se ponen 95 millones en el Capítulo II para el 
mantenimiento del Servicio, es decir, que se va a producir un incremento de ese 
servicio de alrededor de 70 millones de pesetas; 25 millones del beneficio industrial, 
más el resto correspondiente a la contratación de una nueva empresa que tiene que 
ponerse a funcionar. O sea, que de estar pagando lo de ahora mismo se va a pasar a 
pagar 135 millones de pesetas, y esas son las cuentas, pues los gastos de la Policía se 
siguen teniendo, y por tanto esos ciento treinta y tantos millones de pesetas, de ellos, 70 
y 80 millones son un nuevo aumento del gasto corriente del Ayuntamiento. El Sr. 
Piñero dice que ahora lo que se ofrece es mejorar la gestión de la grúa, pero lo que 
resulta es que en determinados momentos el Equipo de Gobierno retiró este tema y lo 
dejó durmiendo el sueño de los justo, cuando precisamente han tenido mayoría para 
poder aprobarlo, pero nunca ha traido este tema cuando se ha dado esa circunstancia. El 
Grupo Popular, después de ver las filigranas aéreas que se están teniendo que realizar 
para no pagarle a los bancos la deuda que se tiene, para no pagar a los proveedores, 
para no pagar los 2.000 millones de pesetas a Construcciones y Contratas, no puede 
entrar en este tipo de juego de aumentar el gasto corriente en 80 millones de pesetas, 
que es lo que se trae esta tarde a aprobación, aunque se dejen igual el resto de los 
Capítulos y, además, otro de los peligros es que el Equipo de Gobierno diga que va a 
equilibrar el tema, y aquellos que efectivamente voten a favor de este asunto, 
comprometen su voto en multiplicar por cinco la tasa de recogida de vehículos, porque 
cuando de 18 millones de pesetas, que es lo que se le está pagando al actual 
concesionario, se pase a tener que pagar 95, aunque se descuente el nuevo servicio de 
vallas, que no es que lo descalifique, sino que pide que se saque del pliego, que se 
hable de él y que se busque una solución, pero no enmarcarlo todo diciendo que son 
necesidades perentorias, cuando la Ciudad de Cartagena tiene otras muchas 
necesidades mucho más perentorias y a las cuales no se les dedica ni la quinta parte que 
a éstas. Por tanto, de nuevo pide que se vote la retirada del expediente, que vuelva a 
Comisión Informativa y que allí se estudien las soluciones, y en caso de no aceptar esta 
propuesta votarán en contra, pues en los temas que vean que van en perjuicio del 
Ayuntamiento y de la Ciudad, siempre les tendrán en contra. 

El Sr. Piñero Gómez nuevamente hace uso de la palabra diciendo que le agrada 
enormemente ver la gran preocupación con que mira el Partido Popular esos 25 
millones de pesetas que se dicen que son de gastos generales y de beneficio industrial, 
y que ahora se van a malgastar, cuando en otras cuestiones no se miran esos temas en 



absoluto. Ahora se les acusa, cuando siempre ha dicho que por filosofía, el Grupo 
Socialista estaría por ir mucho más a la creación de empresas municipales que a la 
privatización, se les acusa precisamente de lo contrario, y de que lo que habría que 
hacer era privatizar, cuando esos porcentajes suponen bastantes más millones de 
pesetas. Le agrada ver cómo la preocupación va calando, pero ha de hacer de nuevo 
consta que esa preocupación va creciendo en paralelo a la cercanía de las elecciones, 
porque no encuentra otras razones que expliquen la cuestión. En estos momentos ese 
servicio se está financiando con lo que se está cobrando por la retirada de los vehículos, 
que es un precio que no se ha revisado desde el año 89 o 90, y por tanto se ha ido 
quedando completamente desfasado, lo que ha originado fundamentalmente la 
situación en la que se encuentra la empresa concesionaria del servicio, que no es en 
absoluto agradable, ni para la empresa ni para el organismo que tiene contrato con ella, 
ni para los trabajadores que ven cómo peligran sus puestos de trabajo, etc. El servicio 
se va a continuar financiando con ingresos, es decir, se va a seguir financiando igual, y 
si se tuviera que hacer una subida del precio de la retirada de los vehículos, será el 
Pleno el que lo determine, luego esa preocupación de si va a subir cinco veces su coste, 
no la vé, porque eso subirá lo que la Corporación en su conjunto estime razonable, por 
eso no termina de entender esa preocupación. En cuanto a si quedará mucho de 
municipal cuando se acabe esta legislatura, cree que quedará lo que la mayoría de la 
Corporación considere adecuado que quede, porque si por unas posiciones fuese todo 
sería municipal y si fuese por otras todo sería privado, a pesar del beneficio industrial y 
de los gastos generales que tanto preocupan ahora a algún Grupo, lo que muestra la 
hipocresía con que en muchas ocasiones se habla. 

Sometida a votación la propuesta del Grupo Popular del retirada del dictamen del 
Orden del Día, se acordó desestimarla por DIEZ VOTOS A FAVOR (Grupos Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal), TRECE VOTOS EN CONTRA (Grupo Socialista) y 
DOS ABSTENCIONES (Grupo Independiente). 

Sometido a votación el dictamen y el referido Pliego de Condiciones, el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A FAVOR 
(Grupo Socialista y Sr. Cervantes, del Grupo Independiente), DIEZ VOTOS EN 
CONTRA (Grupos Popular, Izquierda Unida y Cantonal) y UNA ABSTENCION (Sra. 
Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION A DON 
JESUS CANO MARTINEZ, DEL TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE 
CARTAGENA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en segunda convocatoria en el 
día de la fecha, bajo la presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la 
asistencia a la misma de los vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo 
Hernánchez Díaz (PSOE), D. José Luís Fernánchez Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Emilio Lozano Tonkín (P.P.), D. Ricardo Mulas Delgado (P.P), 
D. Juán Desmont Gutierrez (P.P.), D. Enrique Pérez Abellán (P.P.), D. Diego Sánchez 
Espejo (I.U.) y Dª Teresa Rosique Rodríguez (I.U.); asiste asismismo el Interventor 



General del Excmo. Ayuntamiento, D. Rafael Pérez Martínez, y actúa como Secretario 
Coordinador de la misma, D. Angel Robles Ortiz, han visto la siguiente: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA EN 
RELACION CON EL EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION DEL 
TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ 

José Antonio Piñero Gómez, Concejal Delegado del Area de Hacienda y Economía, 
designado por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 29 de marzo de 1993 como 
Instructor del Expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de esta ciudad, tiene el honor de exponer : 

RESULTANDO : Que D. Jesús Cano Martínez, nació en Balsicas el día 13 de junio de 
1927. Hijo del Jefe de Estación, D. Jesús Cano Lucas, a los siete años de edad y como 
consecuencia del traslado de su padre a Cieza, donde establece su residencia y la de su 
familia, tuvo su primer contacto con esta localidad que sólo abandonará como 
residencia habitual al trasladarse en 1984 a Cartagena. 

A los 12 años de edad, D. Jesús Cano Martínez, quedó huérfano, siendo enviado a 
Madrid a un Colegio auspiciado por Renfe, donde se formaría profesionalmente, 
causando alta en Renfe el 10 de octubre de 1946 como aspirante a Factor en Madrid-
Peñuelas. A partir de ese momento tuvo varios destinos: Renedo, en Santader, 
Castellón, Sagunto, Chinchilla y de nuevo en Madrid. 

El 14 de junio de 1959 contrajo matrimonio con Dª Pascuala Valenzuela Vázquez, de 
cuyo enlace fueron fruto sus hijos, Jesús y Encarnación, con los que se trasladó a 
Cartagena en 1984 para establecer su residencia habitual. 

RESULTANDO : Que el 19 de abril de 1966 fue trasladado a Cartagena, donde 
desempeñó su trabajo hasta el 12 de junio de 1991, fecha en que se jubiló como Factor 
Encargado en Cartagena. Siempre mantuvo una actitud de participación con el 
movimiento ciudadano, y la sociedad, lo que le llevó a formar parte de los órganos de 
Dirección del Partido Socialista en Cartagena y a ocupar la Presidencia de la 
Asociación de Vecinos "Sector Estación". 

RESULTANDO : Que el 15 de Junio de 1991 da una muestra más de compromiso con 
la sociedad al formar parte de la actual Corporación Municipal de Cartagena, ocupando 
-por Delegación del Alcade- la Concejalía del Distrito Centro-Oeste. 

RESULTANDO : Que con fecha 23 de septiembre de 1992, D. Antonio Orenes López, 
en calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Ciudad Jardín, se dirigía 
mediante instancia al Iltmo. Sr. Alcalde solicitando "transmita, sí a bien lo tiene, 
nuestra felicitación más sincera al Sr. Concejal Delegado de Relaciones Vecinales, D. 
Jesús Cano, por su excelente gestión al frente de su departamento, estándole realmente 
agradecidos por las atenciones que, sin atentar un ápice contra la justicia distributiva 
esta Asociación ha recibido" 



RESULTANDO : Que el 23 de marzo de 1993, D. Jesús Cano Martínez falleció en 
Cartagena, siendo Concejal de este Ayuntamiento por el Partido Socialista Obrero 
Español, y que el día 29 de ese mismo mes y año el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
mostró, de forma unánime, su consternación según se desprende de la siguiente 
manifestación de la Junta de Portavoces que quedó transcrita en el Acta : "Los 
Portavoces, en representación de los Grupos Políticos Municipales, quieren expresar 
públicamente su hondo pesar y consternación por el fallecimiento del Concejal de 
Distrito Centro-Oeste, Jesús Cano Martínez". 

Su intachable conducta, el trato respetuoso y cordial que siempre tuvo para con todos 
sus compañeros de Corporación y la entusiasta labor desarrollada al frente de la 
Concejalía, le hicieron siempre merecedor de la estima y el cariño del resto de los 
Concejales..." 

RESULTANDO : Que con fecha 5 de abril de 1993, el Excmo. Ayuntamiento de 
Cieza, por medio de su Alcalde, se dirigía al Alcalde-Presidente de Cartagena, dejando 
constancia del profundo pesar de aquella Corporación por el fallecimiento de D. Jesús 
Cano Martínez. 

RESULTANDO : Que con fecha 12 de abril de 1993, D. Francisco Ortas González, 
Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Jose María de Lapuerta, se 
dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento solicitando que la plaza ubicada en 
aquel barrio y denominada "Parque de la Corporación Municipal" pasara a 
denominarse plaza de "D. Jesús Cano Martínez", añadiendo en su solicitud la siguiente 
justificación : "... como Concejal modélico de ese Ayuntamiento y de nuestra Barriada 
que en todo momento nos alentó y nos ayudó en todo lo solicitado". 

RESULTANDO : Que con fecha 7 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación de 
Vecinos de Barrio Peral, D. Eduardo Martinez Martínez, mediante escrito dirigido al 
Iltmo. Sr. Alcalde, se sumó a la propuesta de este Ayuntamiento para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 24 de mayo de 1993, se presentó en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito firmado por el que hasta hace poco tiempo 
fue funcionario de este Ayuntamiento, D. Francisco Rius Mestre, solicitando 
comparecer en el expediente que a título póstumo, se había iniciado para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de esta ciudad, manifestando, entre otras cosas, lo 
siguiente : "Los que tuvimos la suerte de conocer y trabajar con el Sr. Cano en temas 
relacionados con su Delegación, así como en las reuniones del Consejo de 
Administración de Transportes Urbanos de Cartagena S.A., del que formaba parte en 
calidad de Vicepresidente, pudimos comprobar su carácter afable, sencillo y cordial y 
su gran talante personal y humano del que siempre hizo gala en su relación con las 
Asociaciones de Vecinos y con los funcionarios municipales". 

RESULTANDO : Que con fecha 25 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación 
de Vecinos de la Barriada José María de Lapuerta, D. Francisco Ortas González, se 



dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde sumándose a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano 
Martínez "Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena" a título póstumo. 

RESULTANDO : Que con fecha 1 de junio de 1993, se presentó en el Registro General 
de este Ayuntamiento un escrito firmado por 196 funcionarios municipales, mediante el 
cual manifestaban su apoyo a la iniciativa de nombrar, a D. Jesús Cano Martínez, Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena en los siguientes términos : "D. Jesús Cano 
Martínez era, sobre todo, un hombre bueno y nosotros queremos dejar constancia, en el 
expediente que se está tramitando, de esa circunstancia y manifestar así nuestro apoyo 
a tan loable iniciativa". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. José Torres López, en 
calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Sector Estación, Cartagena,, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, solicitando su adhesión al 
expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez "Hijo Adoptivo de la 
Ciudad de Cartagena". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. Ramón Jerez Paredes, como 
Presidente de la Federación de Asociaciones de Vecinos de Cartagena y Comarca 
"Fernando Garrido", se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, 
comunicando el acuerdo adoptado por la Junta Directiva de la mencionada Federación, 
por el cual se adhería a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena, "por su trabajo incondicional a favor del 
movimiento vecinal de Cartagena, tanto desde su Asociación de Vecinos como de 
Concejal de Relaciones Vecinales". 

RESULTANDO : Que con fecha 27 de mayo de 1993, D. Salvador Acosta Zamora, en 
su calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Cuatro Santos, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, comunicando el acuerdo de la Junta 
Directiva de esa Asociación, por el que se sumaba a la propuesta de este Ayuntamiento 
para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 31 de mayo de 1993, D. Pedro Gómez Martínez, 
como Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Media Legua, solicitaba, 
igualmente, a este Ayuntamiento el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como 
Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 10 de septiembre de 1993, tuvo entrada en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito de la Confederación de Asociaciones de 
Vecinos de Cartagena-Oeste, firmado por dieciocho Presidentes de Asociaciones de 
Vecinos ; por el que solicitan el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

CONSIDERANDO : Que de todo cuanto antecede, resulta sobradamente probado que 
la labor de D. JESUS CANO MARTINEZ en favor de los demás, y especialmente en 
favor de Cartagena, a través del movimiento vecinal primero y desde su cargo como 
Concejal, después, es merecedora del mayor reconocimiento. 



CONSIDERANDO : Que el actual Reglamento de Honores y Distinciones de este 
Ayuntamiento, dispone en su artículo 8º que el título de Hijo Adoptivo se concederá a 
aquellas personas que con inequívoco amor y dedicación a la ciudad hayan alcanzado 
sobresaliente relevancia; circunstancia ésta que, a criterio del que suscribe, está 
perfectamente demostrada en cuanto antecede. 

VISTO lo dispuesto en el mencionado Reglamento de Honores y Distinciones, y en su 
conformidad, el Instructor que suscribe, tiene la satisfacción y el honor de formular la 
siguiente propuesta : 

QUE SE ACUERDE CONCEDER, A TITULO POSTUMO, LA DISTINCION DE 
HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ, honrándose 
con ello esta Ciudad, al tiempo que hace justicia a persona tan merecedora de 
admiración y cariñoso recuerdo y agradecimiento. 

Es todo cuanto tengo el honor de proponer a esta Excma. Corporación Municipal." 

Después de amplia deliberación sobre el tema, acuerdan por UNANIMIDAD elevar al 
Pleno de la Corporación la propuesta de referencia a los efectos procedentes. 

No obstante, el Excmo. Ayuntamiento Pleno decidirá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"TREINTA Y UNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 



"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 27 de diciembre de 1992 se aprobó por la 
Corporación Municipal el Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal 
Funcionario para 1992. 

Visto, asímismo, que denunciado dicho Acuerdo procedía la redacción de uno nuevo 
que regulara las condiciones de trabajo para el personal municipal. 

Celebradas que han sido numerosas sesiones de la Mesa de Negociación constituidas 
entre las Organizaciones Sindicales y los Representantes de la Corporación Municipal, 
a fin de lograr el consenso con los trabajadores en los términos de crisis general y 
precaria disposición económica municipal, y habiéndose conseguido pactar con todas 
las Organizaciones Sindicales el texto de Acuerdo que se adjunta a la presente, aún 
cuando es preceptivo en la Legislación en vigor el Pacto con al menos una de ellas. 
Reconociendo la modestia del Acuerdo y esfuerzo realizado por los Representantes de 
los trabajadores en un Pacto en el que hay una práctica ausencia de subida salarial que 
ha tenido que ser compensada mejorando, aún en pequeña medida, otras condiciones de 
trabajo, como horario, permisos, dotación económica para formación o prestaciones 
sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO CON EL PERSONAL 
FUNCIONARIO MUNICIPAL PARA EL PERIODO 1994-1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

La votación sobre la referida propuesta, es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, diciendo 
que desea aclarar que, por error material, en el artículo 13, apartado c) figuraba la 
palabra "insumisos", error que ya ha sido subsanado, quedado la redacción de dicho 
apartado, como sigue: c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o 
Servicio Social sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos 
meses, a partir de la terminación del servicio. 

El Acuerdo de Condiciones de Trabajo a que se hace referencia en el dictamen, es del 
siguiente tenor literal: 

"ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO PARA EL PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I 

AMBITO DE APLICACION 

ARTICULO 1. AMBITO PROFESIONAL.  

Las normas del presente Acuerdo serán de aplicación a todo el personal funcionario de 
carrera e interinos al servicio del Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, los 
colectivos que por sus características peculiares cuenten con disposiciones 
reglamentarias o estatutarias propias, estarán sujetos a las determinaciones de las 
mismas. 

Queda exceptuado el personal eventual o de confianza a que se refiere el artículo 104 
de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

ARTICULO 2.- AMBITO TEMPORAL (VIGENCIA) 

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, y 
tendrá efectos desde el día 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si 
ninguna de las partes lo denuncia con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA 

En todo lo no previsto en este acuerdo, serán de aplicación las normas legales vigentes 
en cada materia. 

  

CAPITULO II 

COMISION DE SEGUIMIENTO  

  



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Acuerdo de Condiciones de Trabajo en el plazo de un mes, una Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo compuesta por: 

- Dos miembros funcionarios designados por cada sección sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno. 

Tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del acuerdo y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del acuerdo en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con los 
miembros integrantes de la Comisión Paritaria que se establezca en el Convenio 
Colectivo de laborales para 1994 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones 
comunes para ambos colectivos. 

La Comisión se reunirá, cuando lo solicite al menos una de las partes con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que, 
en su caso, solicite la otra parte. 

ARTICULO 5.- DENUNCIA DEL ACUERDO. 

Se efectuará por escrito, que presentará la parte denunciante a la otra, con expresión de 
las materias objeto de la denuncia, y con un mes de antelación a la fecha de 
terminación de la vigencia del Acuerdo. 

ARTICULO 6.- PRORROGA DEL ACUERDO 

Denunciado el Acuerdo y hasta tanto se logre un nuevo acuerdo expreso, se mantendrá 
en vigor todo su contenido normativo.  

Si no media denuncia o si mediando no se hace en tiempo y forma, el Acuerdo se 
prorrogará por tácita reconducción, por el plazo de un año, salvo en lo que afecta al 
Calendario Laboral y al Capítulo de Retribuciones, en que se estará a lo dispuesto en la 
Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo y en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado de cada año, respectivamente, hasta que se ultime la negociación 
sobre dichos temas. 



  

CAPITULO III 

CONDICIONES Y TIEMPO TRABAJADO 

ARTICULO 7.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 8.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo anual para 1994 y 1995 se fija en 1.512 horas, una vez descontados las 6 
jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para todo el personal 
municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, horario partido y 
festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de 30 minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes, y por motivos suficientemente 
justificados. 

ARTICULO 9.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana. 

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 10.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico, quedan totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los Servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación temporal prevista por la Ley, o no puedan ser de 
aplicación por la características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
considerarán horas extraordinarias la unidad y/o fracción realizada por encima del 
horario establecido, siempre que durante el mes sume una unidad. Respecto al horario 
flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal el Jefe de Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta, mensualmente, a los representantes sindicales, de los servicios extraordinarios 
realizados, así como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
presente acuerdo, en concepto de gratificación por servicios extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio dentro de los dos meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 11.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre, el Servicio de Contra Indendios lo disfrutará en los 
meses de junio a septiembre, y los miembros de la Policía Local entre el 15 de junio y 
el 15 de septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, será de 31 días 
naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos. 

3) Coincidencia con el permiso del cónyuge. 

La Concejalía de Personal aprobará el plan de vacaciones dándole curso y publicidad 
en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. También podrán disfrutarse las 



vacaciones anuales en otros períodos de tiempo diferente del señalado anteriomente, 
previa petición del funcionario y salvaguardando las necesidades del servicio. 

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
funcionario y condicionado a las necesidades del servicio.  

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán éstas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado, como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 12.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación: 

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término Municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días, respectivamente, para el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad. Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración.  

d) El/la trabajador/a con un hijo menor de 9 meses tendrá derecho a una hora diaria de 
ausencia del trabajo. Este período de tiempo podrá dividirse en dos fracciones o 
sustituirse por una reducción de la jornada en una hora diaria, al principio o final de su 
jornada laboral. Tal derecho procede si ambos conyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad, 1 día si es en 
la Región de Murcia y 3 días si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 

2) Se podrán conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias 



2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

a) Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe del Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año. 

b) Se podrán conceder, con los mismos plazos y condiciones de pre-aviso, permisos 
superiores a 15 días e inferiores a 6 meses. Estos serán siempre sin retribución y el total 
de cada 2 años no podrá ser superior a 6 meses. 

En ambos casos quedando atendidos los servicios. 

3).- Otros permisos.- 

3.1) Además, durante el año, los funcionarios municipales tendrán derecho a disfrutar 
hasta seis jornadas de permiso por asuntos propios o particulares, siempre que queden 
atendidos los servicios. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas.  

ARTICULO 13.- SITUACIONES DE LICENCIAS ESPECIALES. 

Los trabajadores municipales tendrán derecho a licencias especiales, con reserva de su 
puesto, en los siguientes casos:  

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración de 120 días, distribuidas a 
opción de la interesada y 365 días en cuanto a posible reserva del puesto de trabajo por 
excedencia desde la fecha del nacimiento del hijo. 

b) Adopción: Con una duración de ocho semanas. Si ambos cónyuges trabajan sólo uno 
de ellos podrá disfrutar de este derecho. 

c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o Servicio Social 
sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos meses, a partir 
de la terminación del servicio. 

d) Los trabajadores municipales que pasen a situación de servicios especiales, de 
conformidad con la Ley 30/84, Ley 23/88, Real Decreto 730/86 y Real Decreto 781/86, 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local. 

  



CAPITULO IV  

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. INGRESO EN LA FUNCION PUBLICA LOCAL  

ARTICULO 14.- OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. 

Durante el primer trimestre de cada año natural y como consecuencia de las plantillas y 
presupuestos aprobados por la Corporación, del que se deducen las vacantes que no 
están cubiertas, el Ayuntamiento formulará públicamente su Oferta de Empleo, 
ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal. 

Para ello, la Corporación negociará con las Secciones Sindicales la preparación y 
diseño de los planes de la Oferta de Empleo Público, antes de la aprobación de los 
Presupuestos, en base a las necesidades de personal existentes y contemplando:  

1.- Las plazas vacantes, salvo que se acuerde su amortización. 

2.- Necesidades de plazas de nueva creación. 

3.- Realización sistemática de horas extraordinarias estructurales, salvo que la 
redistribución de efectivos pueda cubrir sus puestos. 

4.- Vacantes que se produzcan por el pase a la segunda actividad. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el plazo máximo legal con 
contratación temporal, y previo informe del servicio, además de incluirse la plaza en la 
Oferta de Empleo Público, las mismas se proveerán de forma interina mientras no se 
cubran en propiedad, si existiesen en plantilla. 

ACCESO, COBERTURA DE PUESTOS Y TRASLADOS 

ARTICULO 15.- SISTEMAS DE INGRESO Y SELECCION. 

Los sistemas de ingreso para la selección del personal funcionario serán negociados 
con las Secciones Sindicales paralelamente a la negociación de la Oferta de Empleo. 

La oposición y el concurso-oposición, serán los sistemas habituales para cubrir dichas 
plazas. El concurso de méritos, se utilizará de forma excepcional, y por razones 
objetivas suficientemente justificadas. 

Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se hayan de desempeñar, 
incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas. 

En todos los Tribunales se nombrará un miembro por la Junta de Personal que se habrá 
de ajustar a los requisitos y condiciones de titulación y especialidad previstas en el 
artículo 4º del Real Decreto 896/91, de 7 de junio. Participando en las sesiones y 
deliberaciones del Tribunal con voz y voto.  



Elaboradas las bases por la Sección de Personal y antes de la presentación de la 
propuesta en Comisión Informativa correspondiente, se remitirán a la Junta de 
Personal, al menos con 6 días de antelación, quien deberá remitir sobre ellas informe 
no vinculante.  

Asímismo, se informará a la Junta de Personal de la celebración de los exámenes, 
pruebas y composición de los Tribunales de las distintas convocatorias (antes de su 
publicación en el B.O.R.M). 

En las bases de convocatoria, se observarán, en todo caso, las normas contenidas en el 
Real Decerto 896/91m de 7 de junio, sobre ingreso en la Función Pública, y 
supletoriamente las del Real Decreto 2223/84, así como las normas específicas sobre 
ingreso en los Cuerpos de Policía y Servicio Contraincendios, y las correspondientes 
sobre reserva de plazas para disminuidos.  

ARTICULO 16. SELECCION DE PERSONAL INTERINO. 

Se podrá recurrir a la convocatoria de plazas de personal interino en los supuestos de 
vacante en la plantilla, por razones de urgencia o necesidad. 

Los procesos y normas de selección se ajustarán a lo contenido en el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio y supletoriamente en la Orden Ministerial de 28 de febrero de 
1986 y en el Real Decreto 2223/84. 

El desempeño de puestos de carácter eventual no podrá suponer mérito para el acceso a 
la Función Pública. 

En los Tribunales de selección de personal interino participará un representante de la 
Junta de Personal con voz y voto. 

ARTICULO 17. COBERTURA PROVISIONAL DE PUESTOS DE TRABAJO DE 
SUPERIOR CATEGORIA.  

Sólo podrán ejercerse las funciones de puestos de trabajo de superior categoría que 
estén vacantes, con carácter excepcional y transitorio y por período máximo de seis 
meses, por funcionario de categoría inferior, cuando así lo establezca el Organo 
competente de la Corporación, previo informe de la Junta de Personal, de carácter no 
vinculante. 

En estos casos se abonarán las diferencias económicas correspondientes a las 
retribuciones complementarias durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

ARTICULO 18. TRASLADOS Y PERMUTAS. 



1.- El traslado o cambio de puesto de trabajo, supone la movilización de un funcionario 
de un puesto de trabajo a otro. En los traslados habrán de seguirse los criterios que a 
continuación se desarrollan: 

a) Cuando se trate de puestos de trabajo singularizados, es decir, aquéllos que en la 
relación de puestos de trabajo tengan ese tratamiento, la forma normal de provisión 
será mediante concurso de méritos anual, que se convocarán oportunamente de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 28/90, de 15 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo. 

Al apartado anterior se pueden hacer las siguientes excepciones: 

1).- Que se trate de puestos singularizados que en la relación de puestos de trabajo 
figuren como de libre designación, en cuyo caso se proveerán por este procedimiento. 

2).- Que cuando se trate de vacantes de puestos singularizados de urgente e inaplazable 
provisión, y hasta que se ejecuten las convocatorias de concursos de méritos anuales, se 
podrán proveer estas vacantes mediante la adscripción provisional de funcionarios o 
mediante la comisión de servicios, igualmente en los términos del referido Real 
Decreto 28/90, de 15 de enero. 

b) Cuando se trate de puestos similares no singularizados porque figuren con este 
tratamiento en las relaciones de puestos de trabajo, los cambios de puesto se realizarán 
mediante Resolución motivada de la Concejalía de Personal, previa audiencia del 
interesado y comunicación posterior a la Junta de Personal.  

En el caso de que sea el interesado quien voluntariamente pidiera traslado se obviará el 
trámite de audiencia y se atenderá la petición si existen causas justificadas y posibilidad 
material o necesidades de los servicios que lo permitan, comunicándose posteriormente 
a la Junta de Personal. 

c) Igualmente se podrán realizar traslados o cambios en el destino, que afecten al 
contenido sustancial de las funciones de uno y otro puesto (puestos no similares) y 
manteniendo en todo caso el mismo grupo de titulación a efectos retributivos en los 
supuestos siguientes: 

1) A petición del interesado y que redunde beneficiosamente en los servicios. 

2) Por causas de desaparición o reestructuración de los servicios, o alguna circunstancia 
grave que así lo justificara, con previa negociación con la Junta de Personal. 

2.- Se autorizan, previa comunicación a la Jefatura del Servicio/Sección, los cambios 
de turnos entre funcionarios de la misma categoría y funciones. También podrán 
autorizarse  

por la Delegación de Personal, las permutas entre puestos de trabajo de funcionarios de 
igual categoría por motivos justificados y dando cuenta a la Junta de Personal, y 
siempre que no se perjudiquen las necesidades o funcionamiento de los 



Servicios. (Quince días máximo sin prestar servicio). 

En cuanto a las permutas entre puestos de trabajo en distintas Administraciones 
Públicas se estará a la normativa sobre el tema. 

ARTICULO 19.- 

Una vez confeccionado y aprobado la relación de puestos de trabajo y la descripción de 
sus contenidos se añadirá dicha relación como anexo al presente Convenio. Para el año 
1994, se consignarán 50.000.000 pesetas para dotación de la valoración de puestos de 
trabajo resultantes de dicha relación, que incluirá tanto al personal funcionario como al 
laboral fijo.  

ARTICULO 20.- PROMOCION INTERNA.  

El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que funcionarios 
de la misma Escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediato inferior puedan 
optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción interna de las plazas 
convocadas, que con la reducción de pruebas selectivas o temarios prevista legalmente 
posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de Grupo de titulación superior, 
siempre que se reúnan los requisitos (incluido el de titulación) exigidos en la 
convocotaria y que se superen las pruebas establecidas en la misma.  

El porcentaje concreto de reserva para el turno de promoción interna de cada 
convocatoria será negociado con las Organizaciones Sindicales paralelamente a la 
Oferta de Empleo Público. 

ARTICULO 21.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal funcionario al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 10.000.000 de pesetas.  

Asímismo, se creará una Comisión de Formación compuesta de forma mixta entre 
Corporación y Secciones Sindicales y que tendrá las siguientes funciones: 

a) Planificación anual de los programas y cursos de formación. 

b) Vigilancia de la ejecución y cumplimiento de dichos planes. 

c) Establecer criterios para la asistencia a cursos de formación y reciclaje, entre 
Concejalías, Servicios y funcionarios. 

d) Establecer los criterios para la valoración de los méritos a valorar, y los baremos en 
las pruebas selectivas de acceso a la función pública que conlleven fase de concurso. 



e) Establecer criterios para la concesión de becas de estudio, así como la distribución 
de las mismas. 

f) Publicidad de la actividades de formación. 

g) Proponer y coordinar la adquisición, utilización y difusión de libros, revistas y 
fondos documentales, sobre temas objeto de los distintos servicios que redunden en una 
mayor profesionalización de los funcionarios municipales. 

Dichos fondos documentales podrán ser consultados por los funcionarios, fuera de las 
horas de su jornada laboral. 

Los cursos cuyo objeto sea la mejora en el trabajo o promoción profesional del 
trabajador/a, se impartirán en horas laborales o computadas como tal, preferentemente. 

  

CAPITULO V  

PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 22.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de baja por accidente laboral y maternidad de la mujer trabajadora se 
garantiza la percepción de retribuciones básicas y complementarias al 100 por 100, 
incluyéndose el complemento de productividad, y en su caso, el complemento personal 
transitorio. 

2.- En los casos de baja laboral por enfermedad común y accidente no laboral, se 
percibirán las retribuciones básicas y complementarias, (excepto el complemento de 
productividad que sólo se mantendrá durante los dos primeros meses) durante los 18 
meses siguientes a la fecha de baja. A partir del cumplimiento de los 18 meses de baja 
consecutiva o interrumpida con períodos de alta inferiores al mes, sólo se abonarán las 
retribuciones básicas hasta que se produzca el alta del trabajador o se incoe expediente 
de jubilación por invalidez, en que volverá a acreditarse el total de retribuciones 
excepto el complemento de productividad, hasta que se resuelva el expediente de 
jubilación. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los funcionarios, los funcionarios 
que lo soliciten y hasta el límite presupuestario existente. 



El límite presupuestario por este tipo de ayuda se fija para este año en 2.280.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por Prótesis dental o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no esté cubierto por la 
Seguridad Social. 

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

- No se podrá superar la cantidad de 25.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta, junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que ésta determine, a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 23.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables en los términos establecidos por la 
legislación, y siempre que exista disponibilidad presupuestaria con la cuantía máxima 
de dos mensualidades de las retribuciones básicas del solicitante, que habrá de 
reintegrarse junto con el anticipo, en las mismas condiciones que éste, es decir, 12 
meses, si se ha concedido una paga, y 18 meses si son dos. 

En cualquier caso la concesión de la ayuda máxima prevista en este apartado habrá de 
responder a motivos urgentes, extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 3.000.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 24.- AYUDAS. 

1.- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del  

personal funcionario. 

La Corporación otorgará las siguientes ayudas para los conceptos citados: 

- Por matrimonio ............. 10.000 pesetas. 

- Por natalidad ................ 3.000 " 



- Por sepelio ................. 15.000 "  

Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
funcionario al menos un año. En los casos de matrimonio en que ambos cónyuges 
tuvieran derecho a la prestación por ser funcionarios la cuantía total sería de 15.000 
pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son ambos funcionarios 
la cuantía sería de 5.000 pesetas para cada uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos de los funcionarios. 

Se regirán por lo establecido con carácter general las recogidas en el Real Decreto 
2741/72, de 15 de septiembre, la Orden de 27 de diciembre de 1973 y Decreto 162/80, 
de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el Organismo Oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayuda por Jubilación anticipada: 

A los funcionarios con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de antigüedad en 
el Ayuntamiento , que causen baja voluntaria por jubilación, se les indemnizará por una 
sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

Para todo el personal a que afecte este acuerdo, la Corporación contratará un seguro de 
vida por las siguientes cuantías mínimas:  

- Muerte natural.................... 800.000 pesetas. 

- Muerte accidental............... 1.500.000 pesetas. 



- Muerte accte circulación........ 2.500.000 pesetas. 

- Invalidez permanente total 

y absoluta........................ 700.000 pesetas. 

La consignación existente para 1994, es de 5.500.000 pesetas. 

ARTICULO.- 25.- BECAS DE ESTUDIO 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal funcionario en activo que cursen estudios académicos 
en Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso escolar, atendiendo a los 
ingresos económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 
desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 y 1995 a las Becas de Ayuda al estudio será de 
2.000.000 pesetas para funcionarios, y las bases de convocatoria las aprobadas por la 
Comisión de Gobierno a propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad 
suficiente a la convocatoria cuando ésta se produzca, que será por lo general en el mes 
de noviembre de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas, tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
convivencia. 

ARTICULO 26.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

Para una mejor articulación de esto se estudiará y negociará la regulación de la segunda 
actividad, en especial para los Cuerpos de Policía, Bomberos y Brigadas Municipales. 

  

CAPITULO VI  

SEGURIDAD E HIGIENE 

ARTICULO 27.-  



Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D. M. de 9-3-71, y D. M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal funcionario y laboral. 

Para la consecución de los objetivos del referido Comité, se dotará en el Presupuesto 
Municipal de 1994 una consignación de hasta 2.000.000 de pesetas. 

Durante 1994, se procederá a la realización de un examen de salud a los funcionarios 
de la plantilla que no lo hubieran pasado en 1991, y que deberá realizarse anualmente. 
El Comité de Seguridad e Higiene elaborará también un Reglamento de Vestuario 
durante 1994.  

  

CAPITULO VII 

DERECHOS Y DEBERES SINDICALES 

ARTICULO 28.- DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical, de 2 de agosto de 1985, y Ley 9/87, de 12 de mayo de Organos de 
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del 
Personal al Servicio de la Administración Pública, con su modificación de la Ley 
7/1990, de 19 de julio. 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para la Junta 
de Personal. Asímismo, se dispondrá de un tablón de anuncios en todos los centros de 
trabajo para la publicidad de la Junta de Personal y las Organizaciones Sindicales. 
Asímismo se dotará anualmente a cada una de las Secciones sindicales constituidas con 
100.000 pesetas, cuyo gasto habrán de justificar en el primer trimestre del año natural 
siguiente. 

ARTICULO 29.- CREDITO HORARIO 

Las Organizaciones Sindicales podrán crear una bolsa de horas mensual por cada 
Sindicato que reúnan en total de crédito horario que corresponda a los miembros de la 
Junta de Personal y en su caso Delegados Sindicales. Cada Sindicato podrá distribuir 
mensualmente de la bolsa de horas a los representantes que para ejercer actividad 
sindical las precisen. No serán con cargo al crédito horario las horas empleadas en las 
Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene u otras Comisiones de 
Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al crédito horario 
retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y conferencias 
sindicales. 



El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

ARTICULO 30.- JUNTA DE PERSONAL.  

La Junta de Personal es el órgano específico de representación de los funcionarios 
públicos para la defensa de los intereses laborales y profesionales, según lo establecido 
en la Ley 9/1987, de 12 de mayo. 

Serán competencias de la Junta de Personal: 

1.- Emitir informes en los casos y supuestos recogidos en el presente acuerdo. 

2.- Ser informados en la apertura de expedientes disciplinarios, y de las sanciones por 
faltas leves graves y muy graves. 

3.- Ser oídos en el establecimiento de los horarios de trabajo o modificación de los 
mismos. 

4.- Recibir información en las cuestiones y materias a que alude la Ley 9/1987, como 
facultades de la Junta de Personal. 

La Corporación facilitará el material necesario para el funcionamiento de la Junta de 
Personal.  

CAPITULO VIII  

RETRIBUCIONES 

ARTICULO 31.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal funcionario los siguientes 
conceptos: sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, 
complemento de productividad, complemento personal transitorio, en su caso, y 
gratificaciones por servicios extraordinarios. 

Se incluirán para su abono en el concepto de gratificaciones los siguientes supuestos: 

1).- Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen del horario 
normal de trabajo, al precio/hora que figura en el anexo. 

2).- Las gratificaciones por asistencia a juicios derivados de la prestación del servicio 
que se abonarán al precio de 4.000 pesetas en el caso de comparecencia en juicios y de 



2.000 pesetas en el caso de las ratificaciones, según parte normalizado de la Jefatura de 
los Servicios, ello siempre que no sea posible la compensación en tiempo libre. 

3).- Las gratificaciones por impartición de clases como profesores en cursos de 
formación organizados y celebrados por el Excmo. Ayuntamiento para personal 
municipal a los siguientes precios: 

- Funcionarios pertenecientes a los Grupos A y B 6.000 pesetas brutas si la hora lectiva 
se imparte fuera de la jornada de trabajo y 3.000 pesetas brutas si se imparte dentro de 
la jornada de trabajo. 

- Funcionarios de los Grupos C, D y E, 4.000 pesetas y 2.000 pesetas brutas, 
respectivamente, según los supuestos. 

4).- Las gratificaciones por servicios especiales derivados de los Planes COPLA e 
INFO para los Cuerpos de Policía y Bomberos al precio/hora para el presente ejercicio 
de: 

- Inspector Policía..................... 3.353 ptas. 

- Subinspector Policía ................. 2.975 ptas. 

- Oficial Policía Local y S.C.I. ....... 2.605 ptas. 

- Subof., Sargento P. Local y SCI ...... 1.870 ptas. 

- Cabo Policía Local y S.C.I. .......... 1.590 ptas. 

- Guardia, Bombero y B-Conductor ....... 1.520 ptas. 

Para el ejercicio de 1995, se actualizará la tabla precedente, a fin de adaptarla por 
categorías al cien por cien del valor de las horas extraordinarias en dicho ejercicio. 

La tabla de retribuciones del personal funcionario para 1994 y 1995, será la recogida en 
el anexo I de este Convenio.  

ARTICULO 32.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 



El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 pesetas/Km. 
para automóviles y 9 pesetas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos 
los gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/88, de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, salvo que se hagan 
viajes en grupo que se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 

1.- RETRIBUCIONES BASICAS. 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO.- 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de Complemento de Destino de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

______________________________________________________________  

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 



26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 

20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO.- 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1993, hasta que la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo y 
acuerdo plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1994 una partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específicos, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por Grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada Grupo se señalan, los siguiente: 



GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 

El restante crédito de complemento de productividad se distribuirá por la Corporación 
según los criterios aprobados por el Pleno de la Corporación para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994, en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones, abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 



Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 

Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 



Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 

Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994 será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria, y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

El Sr. Sánchez Espejo del Grupo Municipal de Izquierda Unida, respecto a lo 
manifestado anteriormente por el Sr. Fernández Lozano en cuanto a que se ha quitado 
del texto la palabra "insumisos" dice que, "su gozo en un pozo". 



Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez, diciendo que 
dentro de este punto va a tratar igualmente el punto siguiente, puesto que se trata de 
temas que están relacionados. Tanto el Acuerdo como el Convenio los consideran poco 
austeros porque el gasto aumenta considerablemente, y el Equipo de Gobierno se 
muestra muy generosos; pero una cosa es la generosidad propia, con lo que cada uno 
puede hacer lo que le venga en gana, y otra es la generosidad ajena, y en estos 
momentos el Equipo de Gobierno lo que está empleando es una generosidad ajena de 
los recursos que tiene, que son recursos que dan los ciudadanos de Cartagena con sus 
impuestos y sus tasas. Consideran que con estos acuerdos se está perjudicando 
considerablemente al Ayuntamiento, pues se reduce 44 horas el trabajo de los 
funcionarios, que equivalen a 60.000 horas de trabajo al año, luego si el año pasado en 
horas extraordinarias se gastaron aproximadamente 170 millones de pesetas por ese 
concepto, la pregunta sería ¿cuánto le va a costar al Ayuntamiento por ese concepto de 
horas el año 94?, aunque simplemente haciendo una multiplicación de esas 60.000 
horas por 2.000 pesetas de horas extraordinarias, son otros 132 millones de pesetas 
más. Esa es la generosidad del Equipo de Gobierno, una generosidad ajena, porque no 
dan lo suyo, y para lo que se está aquí es para gobernar y para cuidar de la 
administración del Ayuntamiento de Cartagena. Todos están de acuerdo que tanto los 
funcionarios como el personal laboral tienen que estar en buenas condiciones, pero otra 
cosa es la administración pública que debe de velar por el cumplimiento de dicha 
administración. El artículo 13, apartado c), referido a licencias especiales, se echa de 
menos en cuanto al Convenio con el personal laboral, pues en el mismo no figuran las 
licencias especiales con reservas de puestos de trabajo, cuando debiera igualmente de 
estar contemplado, pues una trabajadora que haya tenido un hijo, aunque sea personal 
laboral, también tiene derecho a su descanso, como marca la Ley, al igual que la 
persona que tenga que prestar su servicio militar. En el Capítulo IV, artículo 19, es 
donde está el meollo de la subida encubierta que pretende hacer el Equipo de Gobierno, 
y son los 50 millones de pesetas destinados al complemento específico, y con ese 
organigrama que ahora se quiere aprobar con rapidez, después de cuatro o cinco años, 
porque ahí es donde está el meollo de la subida, que puede ser de un dos y medio o un 
tres por ciento, aproximadamente, si es que se distribuye a partes iguales, pero ¿quién 
va a hacer esa subida?, ¿cómo se va a hacer?, ¿con qué objetividad se va a dar esa 
subida?, ¿qué métodos se van a emplear para dar esa subida?, ¿a quién se va a destinar 
ese dinero?, ¿acaso va a ser a elección del Equipo de Gobierno?, ¿habrá acuerdo con la 
Junta de Personal o no lo habra? Quizá lo que haya es acuerdo con unos cuantos, con 
otros no, y ese es el problema. En el Capítulo V, Prestaciones Sociales, también hay 
otra generosidad ajena por parte del Equipo de Gobierno. El pasado año se decía que se 
respetarían las retribuciones básicas y complementarias durante doce meses, aunque en 
la Administración del Estado eso es tres meses, pero en este Ayuntamiento este año se 
pasa a dieciocho meses, y eso también le va a costar mucho dinero a las arcas del 
Ayuntamiento. Cuando se habla de jubilación anticipada, que la ve correcta, se podría 
añadir un punto en el sentido de que esos puestos de trabajo, previo el estudio 
correspondente, se viera la posibilidad de que alguno de ellos se pudiera amortizar. El 
Capítulo VII, artículo 29, habla de derechos sindicales, y desde luego públicamente 
tiene que felicitar a los Sindicatos representados por la Junta de Personal del 
Ayuntamiento de Cartagena, porque han conseguido un convenio maravilloso, aunque 



ese es su trabajo, pero lo que cree es que han cogido a un Concejal de Personal nuevo, 
sindicalista, y por eso desde aquí tiene que felicitarles porque han conseguido un buen 
convenio a costa de las arcas del Ayuntamiento de Cartagena. Si además se tiene en 
cuenta que en ese Convenio se dice que no será con cargo al crédito horario la Mesa de 
Negociación, el Comité de Seguridad e Higiene y las Comisiones de Seguimiento, ya 
no saben exactamente a qué se van a dedicar los sindicalistas, suponen que tendrán 
horas libres para darse un paseo, porque todo eso son funciones específicas de los 
sindicatos. En el anexo II, horarios, les llama la atención el del personal de 
Contraincendios, pues por un día de trabajo libran cuatro, con posibilidad de alterar el 
día de turno. Consideran que es un exceso el que una persona trabaje 24 horas seguidas, 
pues supone un gran esfuerzo tanto a nivel físico como psíquico, aunque se da también 
el caso de que una misma persona trabaja seguidas 48 y 72 horas, con un descanso 
posterior de ocho o doce días, y eso no se debiera de consentir, porque no son formas 
de trabajar y, además, físicamente una persona que ha trabajado más de 24 horas 
seguidas no está en condiciones de repetir, máxime cuando todo su trabajo es físico a la 
hora de cualquier intervención de ese Cuerpo de Bomberos. Como el Convenio no les 
parece serio ni responsable, su Grupo no lo va a apoyar porque consideran que no es 
austero para el Ayuntamiento de Cartagena en los momentos que está pasando, por lo 
que votarán en contra. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, diciendo que después de oidas las 
manifestaciones del Sr. Desmonts se tiene que alegrar porque ahí está la diferencia 
entre la izquierda y la derecha en cuestiones sociales y en cuestiones sindicales. Le 
gustaría que se les preguntara a los funcionarios de esta Casa sobre la generosidad de 
este Acuerdo. Quiere que quede tranquilidad en cuestiones que marca la Ley, porque 
cuando se dice que no se ha puesto determinada cosa, es porque no hace falta ya que 
está recogida tanto en el Estatuto de los Trabajadores como en Leyes orgánicas. En 
cuanto al tema de Bomberos le habría gustado que se interpretara de otra forma cuando 
se habla de horas extraordinarias, y desde aquí igualmente él tiene que felicitar a los 
Sindicatos, pero desde otra vertiente, es decir, por el esfuerzo colectivo que han tenido 
que hacer en cuanto a reducción de horas extraordinarias, pues en el Acuerdo se recoge 
tanto la flexibilidad como la disponabilidad de los distintos Servicios, cosa que hasta 
ahora esta Corporación la tenía bastante atascada, y esa inflexibilidad era la que hacía 
que se tuviera que ir a otros criterios. Cuanto se dice que un bombero va a estar 48 
horas seguidas también se ha de tener muy presente que una persona no va a ir de 
servicio las 48 horas, y que lo que se intenta con ese 1-4 que ahora mismo se tiene de 
servicio es que dentro de esos cuatro días, que no al día siguiente, se pueda disponer o 
flexibilizar el tema del personal de ese Cuerpo. Tengan todos muy presentes que a lo 
que se va es a la reducción al máximo de horas extraordinarias. En cuanto al tema de 
jubilaciones anticipadas, ojalá se dé, porque solamente es un principio de acuerdo del 
tema del organigrama que posteriormente se verá en este Pleno, para seguir trabajando 
durante dos meses en el tema de la valoración del organigrama, y así se sabrá 
exactamente dónde sobra y dónde falta. Si de antemano alguien dice que sobran 
funcionarios en el Ayuntamiento, que no lo diga con susterfugios sino que diga 
claramente cuáles son las personas que sobran. Ha de resaltar que, aparte de los errores 
materiales o de transcripción, es un buen acuerdo para la Corporación, porque va a 
haber una reducción importante en los Presupuestos, sobre todo en horas 



extraordinarias, y por eso antes ha dicho que se le pregunte a los funcionarios sobre la 
generosidad en el tema de las subidas. En cuanto a los 50 millones que se reflejan para 
valoración de puestos de trabajo, ya la propia Ley lo especifica en temas de 
organigrama y valoración de puestos de trabajo, y este Ayuntamiento incluso se ha 
quedado bastante corto dada la generosidad de los Sindicatos de este Ayuntamiento. 

Nuevamente interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que la polémica del artículo 
19, que es donde cree que está la subida, le gustaría que el acuerdo a que se llegara en 
cuanto a su reparto se hiciera con la Junta de Personal a nivel de unanimidad. Ha de 
insistir en cuanto a las licencias especiales respecto al Convenio Colectivo del Personal 
Laboral, porque ese tema no se ha contemplado y debiera de estar. En cuanto a lo que 
se les dice de que pregunten a los funcionarios sobre las subidas que van a tener, lo que 
van a hacer es preguntarle a los ciudadanos, que no a los funcionarios, qué piensan 
respecto a lo que está haciendo con sus recursos el Equipo de Gobierno, porque los 
funcionarios, al igual que a cualquier persona que se le suba de una manera 
indiscriminada, lógicamente estará contenta, porque eso es lógico; pero su pregunta es 
a los ciudadanos de Cartagena en cuanto a como ven, con la crisis que hay en 
Cartagena, este tipo de subidas que está haciendo el Equipo de Gobierno. El no ha 
hablado de horas extraordinarias en Bomberos, sino que ha dicho que no es justo que se 
junten dos jornadas de trabajo, pero sin hablar de horas extraordinarias. En cuanto a la 
Policía Local, le parece muy bien, que en el Grupo IV, que tienen un horario especial, 
estén encuadrados los Agentes de Información, los de Escolta y los Mandos, pero no le 
ve sentido que también estén los de Educación Vial y Mercados. Por todo, no pueden 
votar a favor ni del Acuerdo ni del Convenio, porque son poco austeros con las arcas 
municipales. 

Interviene de nuevo el Sr. Fernández Lozano diciendo que en cuanto a la valoración de 
puestos de trabajo se hablará cuando llegue el tema del organigrama, y así el Sr. 
Desmonts podrá anterarse de todas esas cuestiones. Si el Partido Popular quiere 
enfrentar a los ciudadanos de Cartagena con los funcionarios, adelante. Lo que ha de 
recordar es que el acuerdo a que se llega con los funcionarios es de esta Corporación. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo para el personal funcionario, con sus correspondientes anexos, 
se acordó su aprobación DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular)." 

"TREINTA Y DOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL CONVENIO 
COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 



Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL CONVENIO COLECTIVO 
DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994 Y 1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 29 de julio de 1992 se procedió a la aprobación del 
Convenio Colectivo del Personal Laboral al Servicio de Excmo. Ayuntamiento. 

Visto que denunciado el mismo procedía la redacción de un nuevo Convenio que 
estableciera las condiciones de Trabajo de este tipo de personal. 

Visto que han sido negociados con las Organizaciones Sindicales representativas los 
términos del mismo, paralelamente a la negociación del Acuerdo de Condiciones de 
Trabajo para el Personal Funcionario, y que se ha alcanzado el pacto necesario con 
ellos, respondiendo a la filosofía de ausencia en general de aumento de las 
retribuciones y ciertas mejoras respecto del Convenio Colectivo anterior, respecto a 
horario, permisos, licencias y prestaciones sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL PARA EL PERIODO 
DE 1994 Y 1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

Las votaciones sobre la propuesta referida es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán.= Cartagena, a 23 de 
febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio 
Piñero Gómez, rubricado." 



El texto del referido Convenio, es del siguiente tenor literal: 

CONVENIO COLECTIVO DEL TRABAJO PARA PERSONAL LABORAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES.  

ARTICULO 1º.- AMBITO DE APLICACIÓN. 

1.- El presente convenio regula las condiciones de trabajo que han de regir las 
relaciones laborales existentes entre el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena y los 
trabajadores municipales que a continuación se relacionan. 

a) El personal fijo correspondiente a la plantilla laboral. 

b) El personal contratado laboral temporal que está asimilado a plazas análogas a las 
existentes en la plantilla laboral o de funcionarios. 

2.- Quedan excluidos de su ámbito de aplicación:  

a) Los funcionarios de carrera, de empleo e interinos. 

b) El personal contratado temporalmente para obras públicas o servicios municipales 
que se rija por otros Convenios como el de la Construcción, Enseñanza, etc., según el 
contrato suscrito. 

c) El personal dependiente de Patronatos, Institutos, Consejos y otros Organismos 
Autónomos Municipales. 

d) El personal contratado al amparo de convenios de colaboración con otras entidades 
públicas. 

ARTICULO 2º.- AMBITO TEMPORAL. 

El presente convenio entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, 
y tendrá efectos el 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si ninguna de 
las partes denunciase el convenio con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA. 

En todo lo no previsto en el presente Convenio, regirán subsidiariamente el Estatuto de 
los Trabajadores y las leyes y disposiciones laborales de carácter general. 

  

CAPITULO II.- COMISION DE SEGUIMIENTO.- 



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO. 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Convenio y en el plazo de 1 mes, una Comisión de Seguimiento del Convenio 
compuesta por: 

- Dos miembros de personal laboral designados por cada Sección Sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno de la Corporación. 

Dicha Comisión tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del convenio y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del convenio en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con las de 
la Comisión Paritaria que se establezca para el Acuerdo de condiciones de trabajo para 
1994 y 1995 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones comunes para ambos 
colectivos. 

La Comisión se reunirá cuando lo solicite, al menos una de las partes, con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que 
en su caso, solicite la otra parte. 

CAPITULO III: PLANTILLA Y CATEGORÍAS PROFESIONALES. 

ARTICULO 5.- 

El Ayuntamiento de Cartagena publicará anualmente con el Presupuesto Municipal la 
relación de puestos de la plantilla laboral fijo y las categorías profesionales. De los 
mismos se producirá negociación con el Comité de Empresa, previa a la aprobación en 
el Pleno de Presupuestos. 

Las categorías profesionales en cuanto a titulación, al igual que para el personal 
funcionario estarán reguladas por lo dispuesto en el art. 25 de la Ley 30/84, es decir: 
Grupo A, titulación Superior; Grupo B, titulación de Grado Medio; Grupo C, Bachiller 
Superior; Grupo D, Graduado Escolar; y Grupo E, Certificado de Escolaridad, o 
equivalentes. 



Las retribuciones básicas vendrán determinadas por el grupo de titulación, mientras que 
las retribuciones complementarias vendrán determinadas por el puesto de trabajo, con 
los límites de Complemento de Destino previstos para los funcionarios municipales. 

CAPITULO IV: CONDICIONES Y JORNADA LABORAL. 

ARTICULO 6.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 7.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo laboral anual para 1994-1995, se fija en 1.512 horas, una vez 
descontadas las 6 jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para 
todo el personal municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, 
horario partido y festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de treinta minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los Jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente, se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes y por motivos suficientemente 
justificados.  

ARTICULO 8.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana.  

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de los días festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 9.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico quedarán totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Convenio. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación laboral temporal prevista por la ley , o no puedan ser 
de aplicación por las características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
consideran horas extraordinarias la unidad y/o fracción, siempre que durante el 
trimestre sume una unidad, realizadas por encima del horario establecido .  

Respecto al horario flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal, el Jefe del Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta mensualmente a los representantes sindicales de los serivios extraordinarios 
realizados, asi como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
anexo I del presente convenio , en concepto de gratificación por servicios 
extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del Servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio, dentro de los 2 meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 10.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, 
será de 31 días naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos 

3) Coincidencia con periodos de vacaciones escolares. 

Este plan se presentará antes del 1 de mayo de cada año. Posteriormente la Concejalía 
de Personal aprobará dicho plan dándole curso y publicidad en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. 



También podrán disfrutarse las vacaciones anuales, en otros períodos de tiempo 
diferente del señalado anteriormente, previa petición del trabajador y salvaguardando 
las necesidades del servicio.  

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
trabajador y condicionado a las necesidades del servicio. 

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán estas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el Plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 11.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación:  

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días respectivamente para el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración. 

d) La trabajadora, o por renuncia de ella, el cónyuge trabajador, con un hijo menor de 9 
meses tendrá derecho a 1 hora diaria de ausencia del trabajo. Este período de tiempo 
podrá dividirse en dos fracciones o sustituirse por una reducción de la jornada en una 
hora diaria, al principio o final de su jornada laboral. Tal derecho procede si ambos 
cónyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad un día si es en 
la Región de Murcia y tres si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 



2) Se podrá conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias: 

2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe de Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año, con la 
condición de cotizar durante ese tiempo a la Seguridad Social, por la base mínima que 
corresponda a su grupo de tarifa, y siempre que queden atendidos los servicios. 

3) Otros permisos. 

3.1) Durante el año los trabajadores municipales tendrán derecho a disfrutar hasta 6 
jornadas de licencia o permiso por asunto particular, no incluidos en los puntos 
anteriores. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona, representando con ello un día de permiso, 
para todos los trabajadores. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas. 

ARTICULO 12.- SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRABAJO , EXCEDENCIAS 
Y EXTINCION. 

Las causas y efectos de la suspensión del contrato de trabajo serán las señaladas en los 
arts. 45, 47 y 48 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo por la que se aprueba el Estatuto de 
los Trabajadores. 

Las excedencias podrán ser voluntarias o forzosas, siguiéndose en cada caso lo 
establecido en el art. 46 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo referida, con sus 
modificaciones posteriores. 

En cuanto a la extinción del contrato de trabajo, se estará a lo dispuesto en los arts. 49 a 
56 del Estatuto de los Trabajadores. 

  

CAPITULO V. INGRESOS Y TRASLADOS. 

ARTICULO 13.- INGRESO AL TRABAJO. 



Además de los puestos de trabajo de personal laboral fijo que se incluyan en la Oferta 
de Empleo Público anual, se podrá proceder a la contratación laboral temporal, con los 
requisitos que establece el art. 16 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, más los de 
convocatoria, bases y otros que se establecen para las Administraciones Públicas. 

El sistema de ingreso preferente para este tipo de contrataciones será el de concurso-
oposición, excepcionalmente se podrá utilizar el concurso. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el máximo legal con 
contratos temporales, y previo informe del Servicio, se incluirán en la OEP. 

ARTICULO 14.- REALIZACION DE TRABAJOS DE SUPERIOR O INFERIOR 
CATEGORIA. 

Se estará a lo establecido en el art. 23 del vigente Estatuto de los Trabajadores y demás 
normas de carácter general. 

Sólo podrán ejercerse las funciones de categorías superiores con carácter excepcional y 
transitorio hasta un máximo de seis meses, cuando así lo autorice el órgano competente 
de la Corporación, previo informe del Comité de Empresa. En este supuesto, se 
abonarán las diferencias económicas correspondientes a las retribuciones 
complementarias, durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

  

ARTICULO 15.- TRASLADOS Y PERMUTAS. 

Los traslados de puestos de trabajo se regirán por las siguientes normas: 

a) Los traslados a puestos de trabajo que supongan promoción económica o profesional 
se realizarán mediante concurso de provisión, cuyas bases y baremos serán negociados 
con carácter previo a su convocatoria con el Comité de Empresa. 

b) Los traslados entre distintos Servicios Municipales que no supongan promoción 
serán dispuestos por la Concejalía de Personal, previo informe no vinculante del 
Comité de Empresa. Excepcionalmente, por motivos de urgencia, la Concejalía de 
Personal podrá realizar el traslado mediante el oficio oportuno, dando en todo caso 
comunicación razonada al Comité de Empresa. 

c) Los traslados de puesto dentro del mismo servicio serán dispuestos por la Concejalía 
de Personal mediante comunicación razonada al interesado, dándose cuenta al Comité 
de Empresa. 

d) Se autorizan los cambios de turnos entre trabajadores de la misma categoría. 



ARTICULO 16.- RELACION DE PUESTOS. 

Una vez confeccionada la relación de puestos de trabajo de personal laboral y la 
descripción de las funciones de los mismos se incluirá la citada relación como anexo al 
presente convenio. 

ARTICULO 17.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal laboral al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 1.000.000 pesetas. 

La Comisión de Formación será la misma que la establecida para el personal 
funcionario en el Texto del Acuerdo de Condiciones de Trabajo y por tanto con las 
mismas funciones. 

CAPITULO VI.- PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 18.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de I.L.T. motivada por accidente laboral, enfermedad profesional o 
maternidad de la mujer trabajadora, el Ayuntamiento abonará la diferencia entre la 
prestación de la Entidad Aseguradora y el salario real del trabajador. 

2.- En los casos de I.L.T. como consecuencia de enfermedad común o accidente no 
laboral, el Ayuntamiento abonará al trabajador la diferencia entre la prestación de la 
Seguridad Social y su salario real de Convenio (incluida productividad, durante los dos 
primeros meses), durante el primer año y medio de baja consecutiva o interrumpida con 
período de altas inferior a un mes. 

No obstante, y pese a haberse superado el año y medio en situación de baja por I.L.T., 
si se incoará expediente de invalidez, el trabajador hasta tanto este se resolviera, 
volvería a percibir del Ayuntamiento la diferencia entre la prestación de la Seguridad 
Social y su salario real de Convenio, excluido el Complemento de Productividad. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los trabajadores laborales fijos que 
lo soliciten y lleven más de un año prestando servicios y hasta el límite presupuestario 
existente. 



El límite presupuestario para este tipo de Ayuda se fija para este año en 100.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por prótesis dental, o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no este cubierto por la 
Seguridad Social.  

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

No se podrá superar la cantidad de 20.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta), junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que esta determine a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 19.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables siempre que exista disponibilidad 
presupuestaria con la cuantía máxima de dos mensualidades de las retribuciones 
básicas líquidas del solicitante que deberán reintegrarse en el tiempo de 12 meses si se 
ha concedido una paga, y 18 meses si son dos, y siempre que se trate de personal 
laboral indefinido. 

En cualquier caso la concesión de dos pagas habrá de responder a motivos urgentes, 
extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 500.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 20.- AYUDAS. 

- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del personal laboral indefinido. 

La Corporación otorgará ayudas por estos conceptos en las siguientes cuantías: 

- Por matrimonio .......... 10.000 ptas. 

- Por natalidad ........... 3.000 ptas. 

- Por sepelio ............. 15.000 ptas. 



Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
Contratado Indefinido al menos un año, en los casos de matrimonio en que ambos 
cónyuges tuvieran derecho a la prestación por ser Contratado Indefinido la cuantía total 
sería de 15.000 pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son 
ambos Contratados Indefinidos, la cuantía sería de 5.000 pesetas para uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos del personal laboral indefinido. 

Se regirán por lo establecido con carácter general en el Real Decreto 2741/72, de 15 de 
septiembre, la Orden de 27 de Diciembre de 1973, y Decreto 162/80, de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el organismo oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayudas en los casos de Jubilación Anticipada: 

A los Contratados Indefinidos con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de 
antigüedad en el Ayuntamiento, que causen baja voluntaria por jubilación, se les 
indemnizará por una sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las 
edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

El personal laboral indefinido, será incluido en la póliza de seguro de vida que la 
Corporación suscribirá para el personal funcionario y en las mismas condiciones. 

ARTICULO 21.- BECAS DE ESTUDIO. 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal laboral en activo que curse estudios académicos en 
Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso Escolar, atendiendo a los ingresos 
económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 



desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 a las Becas de ayuda al estudio será de 300.000 
pesetas y las bases de convocatoria las aprobadas por la Comisión de Gobierno a 
propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad suficiente a la 
convocatoria cuando esta se produzca, que será por lo general en el mes de noviembre 
de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
Convivencia. 

ARTICULO 22.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

CAPITULO VI: SEGURIDAD E HIGIENE. 

ARTICULO 23.- 

Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D.M.de 9-3-71, y D.M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal y laboral. 

CAPITULO VII: DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

ARTICULO 24.- 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical de 2 de agosto de 1985 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para las 
Secciones Sindicales. 

ARTICULO 25.- CREDITO HORARIO. 

Las Organizaciones sindicales podrán crear una bolsa de horas mensuales por cada 
Sindicato que reúnan el total de crédito horario que corresponda a los miembros del 
Comité de Empresa.  



Cada Sindicato podrá distribuir mensualmente de la bolsa de horas a los representantes 
que para ejercer actividad sindical los precisen. No serán con cargo al crédito horario 
las horas empleadas en las Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene, u 
otras Comisiones de Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al 
crédito horario retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y 
conferencias sindicales. 

El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal, o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

CAPITULO VIII: RETRIBUCIONES. 

ARTICULO 26.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal laboral los siguientes conceptos: 
sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, complemento 
de productividad, complemento personal transitorio, en su caso y gratificaciones por 
servicios extraordinarios. 

La tabla de retribuciones del personal laboral para  

1994 y 1995, será la recogida en el anexo I de este Convenio. 

ARTICULO 27.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DE SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 

El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 ptas/Km. 
para automóviles y 9 ptas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos los 
gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/89 y disposiciones complementarias, salvo que se hagan viajes en grupo, 
se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 



1.- RETRIBUCIONES BASICAS.- 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de Enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

  

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO. 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de C.D. de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 

26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 



20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO. 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1.993, hasta que en la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo 
y Acuerdo Plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1.994, ulna partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específico, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada grupo se señalan. 

GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 



El restante crédito de complemento de productividad, se distribuirá por la Corporación 
según los criterios adoptados por el Pleno para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994 , en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones,abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 

Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 



Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 

Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 



Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994, será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Convenio Colectivo del 
Personal Laboral, con sus correspondientes anexos, se acordó su aprobación 
DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida, Cantonal e 
Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular)." 

"TREINTA Y TRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA MUNICIPAL DE PUESTOS DE TRABAJO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DE PUESTOS DE TRABAJO MUNICIPALES. 

Visto que una vez concluidos los trabajos de los Inspectores de la Inspección General 
de Servicios del Ministerio para las Administraciones Públicas, quedaron patentes que 
existían numerosas disfunciones de organización entre los diferentes servicios 
municipales, que hacían aconsejable la definición de una nueva estructura orgánica 
que, enmarcada en un cambio profundo en la organización, tuviera el objetivo final de 
reordenarla, modernizarla y hacerla más eficaz. 

Visto que con el organigrama o estructura de puestos de trabajo que se pretende se 
conseguiría, por una parte, acotar los ámbitos de decisión política y funcionarial, en la 
actualidad un tanto difusos y, por otra, clarificar las funciones y cometidos de cada 
puesto de trabajo, mejorar la gestión de recursos humanos y material municipales y 
delimitar las competencias funcionales de cada una de las Areas. 

Visto, asímismo, que lo anterior supondría un claro estímulo para las aspiraciones de 
promoción profesional de los empleados municipales, demandante desde mucho 
tiempo de una propuesta similar, y en este sentido la propuesta que ahora se presenta ha 
sido consultada con las Organizaciones Sindicales representativas, y que aún cuando no 
haya sido negociada con las mismas por no ser materia de negociación, sí se tiene, en 
general, el concenso para su aprobación. 

Aclarando que por lo que se refiere al organigrama previsto en el Area 6, de Asuntos 
Sociales, y a fin de integrar en una única organización, a efectos funcionales y 
orgánicos, a todo el personal, tanto municipal, cuanto del Instituto de Servicios 
Sociales que prestan su labor profesional en dicha Area, se tiene previsto el proceder a 
la adscripción de todos los funcionarios y personal laboral afectados al referido 
Instituto y, por tanto, la esctructura del Instituto, si así lo acuerda el Pleno, del referido 
Organismo no formando parte por tanto de la estructura dependiente de forma directa 
del Excmo. Ayuntamiento, por la presente se propone: 

Que se apruebe la estructura orgánica que se acompaña a la presente propuesta y la 
definición de contenidos generales de cada una de las Areas que la integran con el 
condicionamiento relativo al Area 6, de Asuntos Sociales, ya relatado. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 



LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó que se eleve al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la modificación de que sea una aprobación inicial de la 
estructura orgánica, a fin de que puedan dar comienzo los trabajos de la Comisión de 
Valoración de Puestos, y en un plazo aproximado de dos meses, en los cuales se 
procederá a ver entre todos los Grupos Políticos la posibilidad de consensuar algunos 
aspectos de la estructura que ahora no se comparte, se procederá a una aprobación 
definitiva, si procede, de la estructura orgánica. 

El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así su voto será de abstención por el hecho de admitirse 
la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial que 
ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión. 

Sometido a votación la aprobación inicial de la propuesta del Concejal Delegado de 
Interior y Régimen General sobre estructura orgánica de puestos de trabajo 
municipales, se obtienen las siguientes votaciones: 

A FAVOR: Grupos Socialista e Independiente. 

ABSTENCIONES: Grupos Izquierda Unida y Cantonal. 

EN CONTRA: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno de la Corporación resolverán lo que 
mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, 
solicitando que se incluya en el Organigrama dentro del Area 5.2 Educación, Cultura, 
Deportes y Juventud, un Coordinador de Actividades Deportivas. 

El texto de la referida estructuración orgánica con la modificación anteriormente 
propuesta por el Concejal Delegado de Interior y Régimen General, queda del siguiente 
tenor literal: 

  

FUNCIONES DE LAS AREAS 



1.- AREA DE PERSONAL E INTERIOR 

En este área se reúnen todas aquellas funciones comunes (salvo las de tipo 
presupuestario) que van a dar asistencia, medios y servicios a todas las Unidades 
Gestión que prestan servicios al ciudadano. 

Las unidades que componen este Area son: 

A.- Recursos Humanos. 

B.- Organización y Formación. 

C.- Servicios Generales. 

D.- Secretaría General. 

E.- Centro de Proceso de Datos. 

F.- Servicios Jurídicos 

A.- RECURSOS HUMANOS. 

Recursos humanos realiza las funciones de relaciones laborales, formación, provisión, 
selección y gestión de personal tanto funcionario como laboral. 

Unidades: 

a.- Selección y provisión.  

Funciones: 

1) La gestión de la Oferta de Empleo Pública desde su inicio con el estudio de las 
necesidades continuando con estudio de los perfiles de los puestos de trabajo que 
necesita el Ayuntamiento, la realización de las bases y la tramitación de todo el proceso 
de selección del personal que haya de entrar en el Ayuntamiento. 

2) La provisión de los puestos de trabajo, estableciendo la carrera administrativa, en 
base al organigrama existente en el Ayuntamiento, así como toda la tramitación de 
provisión de puestos de trabajo. 

De esta Unidad dependerá el Gabinete de Salud Laboral y Asesoramiento que tendrá 
como funciones la atención a la salud laboral de todo el personal del Ayuntamiento, así 
como prestar asesoramiento a otras Unidades de acuerdo a la cualificación profesional 
de los integrantes del Gabinete. 

b.- Gestión de personal. 

Funciones: 



Toda la gestión administrativa del personal del Ayuntamiento, ya sea en relación con el 
personal laboral como con el personal funcionario (nóminas, altas y bajas de 
enfermedad, permisos y vacaciones, jubilaciones, traslados, reorganización y 
reubicación del personal sobrante con motivo de la privatización de servicios 
municipales, situaciones administrativas, Seguridad Social, etc.). 

B.- ORGANIZACION Y FORMACION. 

Sus funciones son: 

1) La creación y modificación de la estructura orgánica del Ayuntamiento. 

2) La racionalización de procedimientos y la normalización de documentos. 

3) La coordinación y organización de los planes generales que afecten a más de un 
área. 

4) La creación de los planes de formación anuales de todo el personal del 
Ayuntamiento. 

5) El control y seguimiento de todos los cursos que se realizen en el Ayuntamiento, 
tanto los planificados y organizados por el propio Ayuntamiento como aquellos 
externos al Ayuntamiento a los que hayan de asistir cualquier trabajador del mismo. 

Unidades que la componen: 

1.- Equipo Técnico. 

2.- Unidad Administrativa. 

C.- SERVICIOS GENERALES. 

Recoge una serie de unidades con funciones de poyo al resto del Ayuntamiento salvo la 
Oficina de Información al Ciudadano, cuyas funciones son de servicio externo. 

a.- Registro General. 

Funciones: 

Tramitación de todos los documentos que entran y salen en el Ayuntamiento en 
relación con los ciudadanos. 

b.- Oficina de Información al Ciudadano. 

Funciones: 

Informar, personal o telefónicamente, de todos los temas relacionados con los servicios 
del Ayuntamiento, así como recoger las quejas de los ciudadanos y contestarlas, 



centralizando la información para descargar al resto de las oficinas de gestión de esta 
tarea que producen disfunciones en las mismas. 

c.- Existen otras unidades instrumentales de apoyo como son: 

a) Parque Móvil. 

Realiza funciones de conducción y reparación de vehículos para otros servicios. 

b) Portería y Reprografía. 

Realiza funciones de control del personal externo que circula por el Ayuntamiento, 
traslado de documentos y reproducción de los mismos y todas aquellas labores de 
carácter de apoyo instrumentar a las Unidades del Ayuntamiento. 

D.- SECRETARIA GENERAL. 

Realiza funciones de apoyo legal a la Corporación y control administrativo de la 
legalidad de las actuaciones municipales. 

Unidades: 

a) Unidad Administrativa. 

Sus funciones son la elaboración, control, transcripción y comunicación de toda la 
documentación generada en la Secretaría General. 

b) Población y Quintas. 

Funciones: 

1) La elaboración, mantenimiento y control del Padrón Municipal de Habitantes y todo 
lo derivado de él como los certificados, estadísticas, mantenimiento del callejero, etc. 

2) La tramitación de Quintas. 

E.- CENTRO PROCESO DE DATOS. 

Funciones: 

1) Prestar apoyo a las demás Unidades del Ayuntamiento mediante el análisis y 
programación de las aplicaciones que necesiten o aconsejando la compra de 
aplicaciones ya existentes en el mercado en caso de que ello sea más interesante al 
Ayuntamiento que el realizarlas por el Centro de Proceso de Datos. 

2) La propuesta de la compra de todos los equipo informáticos del Ayuntamiento. 

F.- SERVICIOS JURIDICOS. 



Sus funciones son representar y defender al Ayuntamiento ante los Tribunales de 
Justicia.  

  

2.-AREA DE HACIENDA Y ECONOMÍA 

En esta área se reúnen todas las funciones de control presupuestario, tanto en su faceta 
interna (control y fiscalización del gasto de todas las concejalias), como externa 
(tramitación de tasas e impuestos, ingresos y gastos del Ayuntamiento). 

Las Unidades que componen este Area son: 

A.- Tesorería 

B.- Rentas 

C.- Compras Contratación y Patrimonio 

D.- Intervención 

E.- Asesoría técnico-jurídica. 

A.- TESORERIA. 

Sus funciones son realizar los pagos e ingresos del Ayutamiento. 

B.- RENTAS. 

Unidades: 

a.- INSPECCION DE RENTAS. 

Sus funciones son la vigilancia, seguimiento y control del cumplimiento por partes de 
los ciudadanos de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento. 

b.- IMPUESTOS Y TASAS. 

Sus funciones son la tramitación de los impuestos y tasas del Ayuntamiento excepto el 
IBI. y ISOIVT. 

c.- IBI. e ISOIVT. 

Sus funciones son la tramitación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y el Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos. 

C.- COMPRAS, CONTRATACION Y PATRIMONIO. 



Unidades: 

a.- Compras y almacén. 

Sus funciones son la gestión de las compras su almacenamiento y posterior distribución 
a los servicios municipales que lo necesiten. 

b.- Contratación. 

Sus funciones son la tramitación de todas las obras y suministros del Ayuntamiento. 

c.- Patrimonio. 

Funciones: 

1) La gestión del patrimonio municipal. 

2) La confección y rectificación del Inventario Municipal así como el control de 
Inventario de Bienes Muebles. 

D.- INTERVENCION. 

Su funciones genéricas son el control y mantenimiento del presupuesto. 

Unidades: 

a.- Contabilidad de gastos. 

Sus funciones son el control de todos los gastos realizados por el Ayuntamiento. 

b.- Contabilidad de ingresos. 

Sus funciones son el control de todos los ingresos percibidos por el Ayuntamiento. 

E.- ASESORIA TECNICO-JURIDICA. 

Sus funciones son asesoramiento técnico-jurídico en la elaboración y modificación de 
los presupuestos municipales. 

  

3.- AREA DE URBANISMO 

En este Area se reúnen una serie de funciones homogéneas que prestan un servicio 
directo al ciudadano, planeamiento, gestion, disciplina urbanística, licencias de 
actividades e industrias e información urbanística al ciudadano. 

Las Unidades que componen este Area son: 



A.- Planeamiento 

B.- Gestión 

C.- Asesoría Jurídica 

D.- Información Urbanística 

E.- Disciplina Urbanística y Actividades e Industrias 

A.- PLANEAMIENTO. 

Funciones: 

1) Elaboración, desarrollo y modificaciones del Plan General de Ordenación Urbana. 

2) Elaboración, desarrollo y modificaciones de programas de actuación urbanística, 
Planes Especiales, Planes Parciales y Estudios de Detalle. 

B.- GESTION URBANISTICA. 

Sus funciones son informar, desde el punto de vista técnico, los proyectos de 
reparcelación, proyectos de compensación, proyectos de expropiación y sistemas 
generales. 

C.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son informar todos los temas de planeamiento y gestión que necesiten 
informe jurídico. 

D.- OFICINA DE INFORMACION URBANISTICA. 

Funciones: 

1) Informar de toda la tramitación de los expedientes del Area de Urbanismo, de la 
planimetría, entrega de instancias, informar telefónicamente, informar sobre el uso del 
suelo, etc. 

2) Tramitar las licencias de obra menor. 

3) Entrega de documentación de concesión de licencias, elaboración y entrega de 
certificados urbanísticos. 

E.- DISCIPLINA URBANISTICA Y ACTIVIDADES E INDUSTRIAS. 

a.- Inspección y denuncias. 



Sus funciones son la tramitación de todos los expedientes sancionadores de urbanismo, 
salvo los de industrias y actividades. 

b.- Licencias de obras. 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias urbanísticas así como todos los 
expedientes relacionados con las licencias de obras. 

c.- Licencias de actividades e industrias 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias de actividades e industrias, así 
como los expedientes conexos, expedientes sancionadores, comprobación, cambio 
titularidad, mercadillos, etc.). 

4.- AREA DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS. 

Las funciones de este Area son la elaboración, mantenimiento y conservación de la 
infraestructura municipal, así como la prestación de servicios de mantenimiento de 
espacios públicos. 

Las Unidades que la componen son: 

A.- Obras y Proyectos 

B.- Instalaciones y Servicios 

C.- Medio Ambiente 

D.- Sanidad. 

E.- Asesoría Jurídica 

A.- OBRAS Y PROYECTOS. 

a.- Equipo Técnico de Infraestructura. 

Funciones: 

1) La redacción y/o dirección técnica de los proyectos de obra de nueva planta y 
reforma de infraestructuras. 

2) Informar técnicamente todos los proyectos de infraestructura que se tramiten o sean 
competencia del Area.  

b.- Equipo Técnico de Arquitectura. 

Funciones: 



1) Diseñar proyectos de obras municipales. 

2) Redactar y/o dirigir proyectos de obras de nueva planta, reforma y rehabilitación de 
equipamientos. 

3) informar técnicamente todos los proyectos de competencia de esta Unidad. 

c.- Servicios Administrativos. 

Sus funciones son la prestar apoyo administrativo a los Equipos Técnicos de 
Infraestructura y Arquitectura. 

B.- INSTALACIONES Y SERVICIOS. 

a.- Instalaciones municipales. 

Funciones: 

1) Labores de apoyo a los servicios del Ayuntamiento (traslados, montajes, limpieza, 
etc.). 

2) Mantenimiento y conservación de instalaciones especiales (teléfonos, aire 
acondicionado, etc.). 

b.- Servicios Administrativos. 

Tramitación de los expedientes de instalaciones y servicios. 

c.- La inspección tanto de los servicios e instalaciones contratadas por el Ayuntamiento 
como del estado de las infraestructuras municipales. 

d.- Servicios Generales. 

Funciones: 

1) Mantenimiento y conservación de las vías y alumbrado en las competencias 
municipales. 

2) Mantenimiento y conservación del vivero y de los jardines municipales. 

C.- MEDIO AMBIENTE. 

Sus funciones son la vigilancia y el control de todas las agresiones al medio ambiente y 
proponer medidas para su solución. 

D.- SANIDAD. 



Este departamento recogerá las funciones actualmentes existentes, en relación tanto a 
las actividades sanitarias como a la promoción de la salud, que se incluirán en el 
departamento de Laboratorio y Epidemiología hasta que haya nuevas transferencias en 
materia de sanidad, en cuyo caso, se pondrá en marcha tanto la coordinación de sanidad 
como el departamento de actividades y programas sanitarios y se desglosarán las 
funciones entre una Unidad y otra. 

La propuesta establece una estructura que se cubrirá dependiendo de que haya nuevas 
transferencias en materia sanitaria al Ayuntamiento por parte del la Comunidad 
Autónoma y del Estado. 

Si no hubiera nuevas transferencias solo se pondría la Unidad de Laboratoria y 
Epidemiología que dependería directamente del Director del Area. 

Por estas causas, las funciones que se desarrollan son las de laboratorio, epidmiología y 
promoción de la salud: 

1) El control de las aguas en las competencias que tiene atribuidas el Ayuntamiento. 

2) Promoción de la Salud 

3) Relaciones con consultorios médicos 

E.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son asesorar en materia jurídica a toda el Area, así como emitir informes 
jurídicos sobre cualquier materia del Area. 

  

5.- AREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD 

Sus funciones son la promoción y mantenimiento de actividades socioculturales y 
educativas. 

Las unidades que la componen son: 

A.- Educación 

B.- Juventud 

C.- Archivo, Museos y Bibliotecas 

D.- Actividades Culturales y Festejos 

E.- Asesoría Jurídica 

F.- Actividades Deportivas 



A.- EDUCACION. 

Funciones: 

1) Colaborar con el Director del Area en materias de educación.  

2) Coordinar, supervisar y distribuir el trabajo de las unidades que dependen de 
educación. 

a.- Promoción Educativa. 

Funciones: 

1) Programación de cursos para formación permanente del profesores. 

2) Programación de cursos para la formación de alumnos en materias complementarias 
como salud, medio ambiente, artes plásticas, etc.. 

3) Realización de estudios para promover acciones educativas. 

b.- Gestión Educativa. 

Sus funciones son la tramitación de becas y otras ayudas en materia educativa y 
realización de estudios en materia educativa. 

c.- Atención psicopedagógica. 

Funciones: 

1) Planificar, elaborar, desarrollar e impulsar programas de atención psicológica al 
escolar. 

2) Realizar estudios en materia psicopedagógica. 

d.- Infraestructuras conservación y limpieza de colegios. 

Sus funciones son la conservación, mantenimiento y limpieza de los colegios del 
municipio. 

B.- JUVENTUD. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades dependientes de 
Juventud. 

a.- Programa de ocio y participación. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica de los programas de ocio y 
participación. 



b.- Programa de empleo. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica del programa de empleo. 

c.- CIADJ 

Sus funciones son informar y orientar a los jóvenes en cualquier materia que les afecte. 

C.- ARCHIVO, MUSEOS Y BIBLIOTECAS. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades que dependen de 
cultura. 

a.- Museos y Patrimonio Histórico. 

Sus funciones son adquisición, conservación y mantenimiento de los museos y del 
patrimonio histórico del municipio. 

b.- Archivo y Publicaciones. 

Funciones: 

1) Conservar, organizar y depurar la documentación tanto histórica como 
administrativa del Archivo Municipal. 

2) Dictar normas para la normalización de las publicaciones realizadas por otras 
Unidades del Ayuntamiento. 

c.- Biblioteca y Documentación. 

Funciones: 

1) Crear y mantener bibliotecas. 

2) Crear y mantener un fondo documental. 

D.- ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTEJOS. 

Sus funciones son programar los actos culturales y festejos que el Ayuntamiento va a 
organizar. 

F.- ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

Sus funciones son la coordinación de todas las actividades deportivas, tanto las 
realizadas por el Patronato Municipal de Deportes, como del resto del personal 
funcionarios o contratados que realizan su trabajo en el Area de Deportes del 
Ayuntamiento. 



  

6.- AREA DE ASUNTOS SOCIALES 

Sus funciones son la protección social al conjunto de la sociedad y, en particular, a las 
clases más desfavorecidas. 

Las unidades que la componen: 

A.- Centros Municipales de Servicios Sociales 1 y 2 

B.- Servicios Especializados 

C.- Planificación Social 

D.- Administración 

E.- Unidad de la Mujer 

A.- CENTROS MUNICIPALES DE SERVICIOS SOCIALES 1 Y 2 

Funciones: 

1) Gestionar los recursos adscritos a las mismos y sus presupuestos. 

2) Elaborar programaciones y presupuestos. 

3) Estudiar y proponer la creación de nuevos recursos. 

4) Estudiar, valorar y aprobar casos individuales. 

5) Realizar informes. 

En los Centros Municipales de Servicios Sociales se incorpora un Equipo Técnico para 
realizar funciones de asesoramiento psicológico y jurídico tanto al CMSS como al 
ciudadano. 

B.- SERVICIOS ESPECIALIZADOS. 

Funciones: 

1) Elaborar y gestionar programaciones y recursos de los servicios especializados. 

2) Realizar informes y estudios a nivel colectivo como individual en centros 
especializados. 

C.- PLANIFICACION SOCIAL. 

Funciones: 



1) Desarrollar investigaciones sobre la realidad social y áreas de intervención 
comprendidas en el sistema de Servicios Sociales. 

2) Controlar informáticamente la información social producida en el Area para su 
análisis, evaluación y confección de memorias. 

3) Asesoramiento técnico en investigaciones y documentación social. 

D.- ADMINISTRACION. 

Funciones: 

1) Elaboración y control del presupuestos de Asuntos Sociales. 

2) Gestión de personal. 

3) Compras y mantenimiento de infraestructuras de Asuntos Sociales. 

7.- AREA DE ALCALDÍA 

Este Area tiene por una parte las funciones propias de la Alcaldía como son la 
Secretaría Particular, el Gabinete del Alcalde y Prensa y Protocolo, y por otra una 
función de coordinación del resto de las Areas. 

Este Area está integrada por dos ramas independientes: 

A.- Dependiendo directamente del Alcalde el Gabinete del Alcalde. 

B.- El Concejal Coordinador del que depende la coordinación, desconcentración y el 
desarrollo local. 

A.- GABINETE DEL ALCALDE. 

Sus funciones son la de asesoramiento al Alcalde. 

a.- Asesores. 

Sus funciones son asesorar al Alcalde en aquellas materias que se les soliciten. 

b.- Comunicación y Protocolo. 

Funciones: 

1) Mantenimiento de las relaciones con la prensa. 

2) Dirigir y controlar los aspectos protocolarios de los actos oficiales de la Corporación 
Municipal. 



B.- COORDINACION, DESCONCENTRACION Y DESARROLLO LOCAL. 

1.- Desconcentratación y relaciones vecinales. 

Funciones: 

1) Llevar la coordinación y gestión de las oficinas desconcentradas que se vayan 
creando. 

2) Llevar la gestión de los Concejales de Distrito. 

b.- Desarrollo local. 

Sus funciones son promover el desarrollo en el municipio del turismo, agricultura, 
industria, economía, etc. 

  

8.- AREA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

En relación a este Area no se propone un organigrama propiamente sino que se plasma 
sólo la jerarquía dentro de cada uno de los cuerpos, dejando su organización a los 
futuros reglamentos o a una posterior reorganización de los servicios. 

Este Area tiene dos funciones claramente diferenciadas: 

A.- POLICIA MUNICIPAL. 

La función fundamental es la vigilancia del cumplimiento de las Ordenanzas 
Municipales y cooperar, dentro de las competencias que le atribuye la Ley de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, de 13 de marzo de 1986, en el mantenimiento de la seguridad de 
la via pública. 

B.- SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 

Sus funciones como su propio nombre indica son la extinción de incendios y el 
salvamento. 

La Unidad Técnico-administrativa tendrá dos responsables: 

a) Responsable de Prevención. 

b) Responsable de Administración." 

Consta en el expediente esquema del organigrama municipal propuesto, habiéndose 
expedido certificado del acuerdo en el que figura el referido organigrama, que contiene 
once folios. 



  

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos diciendo que en 
Comisión Informativa se abstuvo, porque Izquierda Unida propuso el aplazamiento del 
tema para tratarlo con más profundidad, como igualmente hizo el Grupo Popular, y eso 
lo vio lógico, porque se podrían aportar cuestiones interesantes. No obstante, y dado 
que el Equipo de Gobierno ha aceptado las sugerencias del Grupo Cantonal, el voto que 
va a emitir será a favor del dictamen. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que le gustaría hacer una valoración de lo que supone para el Ayuntamiento 
aprobar este organigrama, en el que se ha de ajustar toda una valoración de puestos de 
trabajo. Precisamente por la importancia de este tema, es por lo que su Grupo insistió 
en Comisión Informativa sobre la necesidad de que cuestiones de este tipo salgan 
respaldadas con el máximo consenso, porque no se van a poder llevar adelante en lo 
que queda de legislatura toda una serie de actuaciones que van a ser muy complejas, y 
que podrían quedar en la precariedad con la composición de la futura Corporación 
Municipal; por eso cree que el consenso amplio y general debería de ser la tónica a la 
hora de abordar este tema. Cuando el Equipo de Gobierno pasó la propuesta de 
organigrama, ya en octubre del año 93, su Grupo hizo una propuesta alternativa 
haciendo la crítica y la denuncia en aquellos puntos que consideraban que eran 
inaceptables, pero, al mismo tiempo, presentando una alternativa de propuesta, que 
nunca tuvo respuesta por parte del Equipo de Gobierno, y que de nuevo adjuntaron al 
expediente en la Comisión Informativa donde se dictaminó el tema. Se oponían 
radicalmente a cómo se contemplaba en el organigrama el Area de la Alcaldía, porque 
entendían, y así lo han dicho públicamente, que tal y como se recoge esta cuestión, lo 
que se hace es delegar competencias que su Grupo considera que jamás el Alcalde 
debiera delegar en persona alguna, como es la Coordinación del Ayuntamiento, y que, 
dando tantas competencias al llamado "superconcejal", eso era una elección de Alcalde 
a dedo, y a dedo por el propio Alcalde, e Izquierda Unida entiende que un Alcalde no 
se puede elegir de esa manera. Por tanto, para su Grupo ese es uno de los puntos menos 
aceptable del organigrama. No obstante, en Comisión Informativa quedaron recogidas 
algunas de las consideraciones que su Grupo hizo en octubre del 93, como es el tema 
de la Gerencia de Urbanismo, aunque en la propuesta que hicieron existían tres Areas 
que consideran importantes que se recojan en el organigrama, como objetivos políticos 
importantes del Ayuntamiento; una era el Area de Bienestar Social, que entienden debe 
englobar a todas las Delegaciones que tienen algo que ver por el bienestar social, como 
es educación, cultura, servicios sociales, consumo, medio ambiente, sanidad, etc., otra, 
el Area de Promoción Económica, porque este Ayuntamiento cuando es 
representantivo de los ciudadanos que están sufriendo una situación de crisis 
económica importante, no puede pasar sin tener un Area que haga frente a lo que es la 
reactivación económica, siempre desde las competencias y posibilidades municipales, 
pero sí como órgano de trabajo municipal e institucionalizados y donde se desarrollen 
los tres ejes fundamentales de la economía, como son la potenciación de la industria, el 
fomento del turismo y el fomento de la agricultura. Otra Area que plantearon fue para 
el tema de la descentralización y participación ciudadana. Todas esas propuestas de su 
Grupo han sido adjuntadas al expediente, y como quedó la voluntad clara en Comisión 



Informativa de que esta aprobación supone simplemente empezar o posibilitar que se 
inicie el tema de la catalogación de puestos de trabajo, manteniendo reuniones mientras 
dure esa catalogación para intentar recoger y consensuar con el resto de Grupos 
Municipales el organigrama que al final será el definitivo, y de ahí que el voto sea de 
abstención y no en contra. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que este 
tema les parece importantísimo, e incluso lo catalogaría como uno de los acuerdos de 
mayor calado político y de funcionamiento que se pueda adoptar por la Corporación. 
Hoy se pretende racionalizar el funcionamiento y el trabajo del Ayuntamiento, y su 
Grupo está absolutamente de acuerdo en que el organigrama es imprescindible, que las 
funciones se tienen que delimitar, que el trabajo administrativo se debe racionalizar, y 
por ello siempre han dicho que estaban abiertos al tema, e incluso deseosos de que se 
pusiera en marcha ese procedimiento. Pero lo cierto es que se han llevado una 
desagradable sorpresa con el nuevo Concejal de Interior, que negocia perfectamente 
con los Sindicatos y con la Junta de Personal, y que les presenta en Comisión 
Informativa, sin tener previamente el más mínimo contacto con el tema, y aunque quizá 
se les diga que no han hecho aportaciones en el periodo que se les dio, lo cierto es que 
normalmente esta Casa ha funcionado hasta ahora, hasta la llegada de este nuevo 
compañero de Corporación, que a lo mejor por inexperiencia o por el poco tiempo que 
lleva en el tema quizá no conoce o no ha vivido la mecánica de funcionamiento de este 
Ayuntamiento, porque siempre se ha tenido el máximo de contacto entre los Grupos 
para consensuar, dentro de lo posible, aquellos temas que fueran necesarios. En este 
caso no se produce así, y les llega de pistoletazo el Sr. Fernández Lozano con su 
propuesta en Comisión Informativa, propuesta que, además, es diferente a la que 
previamente se les envió, con lo cual las aportaciones que tenían previstas hacer las han 
tenido que variar, dada que la propuesta igualmente había variado. En Comisión 
Informativa su Grupo preguntó por qué había tanta prisa, y lo que se les dijo por parte 
del Delegado es que se había llegado a unos acuerdos con la Junta de Personal para 
poner en marcha esta catalogación de puestos de trabajo, por eso la propuesta de su 
Grupo fue posponer el tema un par de días para poder estudiarlo mejor y 
posteriormente verlo en una Comisión Informativa monográfica, a fin de poder llegar a 
un mayor consenso. Como no existió esa voluntad por parte del Equipo de Gobierno, o 
bien es que quiere dejer al grupo mayoritario de la oposición al margen de los acuerdos 
que se adopten sobre este asunto, lo que les tiene que decir es que allá con la 
responsabilidad que adquiera el Equipo de Gobierno, porque desde luego su Grupo 
estaba dispuesto a votar a favor, pero tienen serias reservas con lo que hoy se propone, 
lo que les obliga a votar en contra de ese proyecto de organigrama, y no precisamente 
porque estén en total desacuerdo con el mismo, porque con el 80 por 100 sí que lo 
están, pero tienen tantas dudas con algunos de ellos que les impide apoyarlo, aunque se 
vayan a corregir, como ha dicho el Delegado de Interior, a lo largo de un determinado 
período; pero es que igualmente se podrían haber corregido antes como pidió su Grupo. 
Como no quieren enfrentar al Equipo de Gobierno con los funcionarios ni a éstos con 
los ciudadanos, ni a los ciudadanos con el Ayuntamiento, pero es que es el propio 
Equipo de Gobierno el que se está labrando esa situación, porque si los temas se 
pueden sacar con un máximo de acuerdo, y de hecho éste podría haber salido así, lo 
que sí que van a hacer es aportar las sugerencias por escrito para que se adjunten al 



Acta de hoy. En el Area de Interior y Personal, el Secretario General debiera de 
depender del Concejal y no del Director del Area; el Letrado Consistorial debe de 
depender del Secretario General, y no del Director del Area; igualmente saber de dónde 
proceden los Directores de Area, si son funcionarios, si son de la calle, si se puede 
llegar a un acuerdo en el sentido de saber cómo se define esa figura de Director del 
Area, si va a ser un cargo de confianza pero de personal del Ayuntamiento o si lo va a 
ser de gente de fuera. En el Area de Hacienda y Economía creen que el Interventor 
igualmente debe de depender del Concejal y no del Director del Area; en el Area de 
Infraestructura y Servicios, les parece absurdo que Medio Ambiente, Laboratorio, 
Epidemiología, Promoción de la Salud estén incluidos en ese Area, que es debatible y 
discutible y se podría llegar al acuerdo de que estuviera en Interior o que estuviera en 
alguna otra Area, o bien que se quede en Infraestructuras. Todo eso es para hablarlo. 
Existe, bajo el punto de vista de su Grupo, una hipertrofia de técnicos superiores en 
Sanidad, porque el Ayuntamiento tiene mínimas competencias en esa materia, y se 
meten dos figuras más del Nivel A, pero en el Laboratorio Municipal se pone a un 
Técnico de Formación Profesional de 2º Grado, cuando hay técnicos en el Laboratorio 
que deben ser los que lleven adelante el tema. No se especifica dónde está el Servicio 
Industrial Municipal, pues no aparece por ningún lado. En Educación, Cultura y 
Deportes, se asumen competencias que más parecen del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sin especificar funciones. Se magnifica el Area de Alcaldía que desde ningún 
punto pueden compartir. No aparece ni Industria, ni Agricultura ni Turismo, 
promociones que tan importantes deben ser para este Ayuntamiento; no se mencionan 
las relaciones vecinales en ninguna parte del organigrama, etc., etc. Todo eso se debiera 
de haber debatido en Comisión Informativa, y se podría haber llegado a un acuerdo, 
pero el Concejal Delegado de Interior no ha creido conveniente contar con el Partido 
mayoritario de la Oposición, por tanto el Partido mayoritario de la Oposición no cuenta 
tampoco con el Sr. Concejal Delegado de Interior, y va a votar en contra de este 
organigrama. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen 
General, diciendo que en este tema, al igual que en otras muchas cuestiones, se miente, 
y se alegra que los Plenos sean públicos y que aquí se entienda cuál es la sensibilidad 
del Grupo Popular hacia los temas de personal, porque cuando en una Comisión 
Informativa se cambia la propuesta que algunos llamaban cerrada, y se da una salida de 
dos meses para la catalogación de puestos de trabajo, e ir limando asperezas entre los 
Grupos para llegar a acuerdo, porque coincide con lo que ha manifestado Izquierda 
Unida en cuanto a que con este tema se debe de dar un amplio consenso, aunque ve 
difícil que con algunos Grupos eso se pueda dar, porque solamente un Grupo ha sido el 
que ha manifestado su postura respecto a este organigrama, que lleva cinco años 
esperando, y por eso ha de decir que él prefiere ser nuevo a llevar muchos años en el 
Ayuntamiento y en temas de personal ser insensible, como están demostrando otros 
Grupos políticos. Alguien ha dicho que cómo se come esto, pues se come con esa 
sensibilidad de la que ha hablado, y lo que era una propuesta cerrada y se abre para en 
dos meses poder discutirla y desarrollar el organigrama, ahora parece ser que el Grupo 
Popular tenía una propuesta de lo que era el desarrollo del propio organigrama. 
Lamenta el voto en contra del Grupo Popular, y solamente le queda decir que se va a 
seguir trabajando en temas de personal de la forma que desde hace algún tiempo se 



hace, porque es bueno tanto para los funcionarios como para el pueblo de Cartagena, 
porque lo cierto es que un buen desarrollo orgánico va a repercutir en los propios 
ciudadanos. 

Nuevamente hace uso de la palabra la Sra. Rosique Rodríguez pidiendo se dé lectura a 
las propuestas que los diferentes Grupos hicieron en Comisión Informativa y que 
figuran en el dictamen. 

Con la venia de la Presidencia por el Sr. Secretario se da lectura a lo solicitado, que es 
del siguiente tenor literal: 

"El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así, su voto será de abstención, por el hecho de 
admitirse la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial 
que ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión." 

Interviene el Sr. Alcalde diciendo que si la Sra. Rosique a lo que se refiere es a qué 
Grupo ha contestado a un escrito del Delegado de Personal solicitando propuestas 
alternativas, debe constar en Acta que el único Grupo que lo ha hecho ha sido el de 
Izquierda Unida. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que además habían solicitado que constara en Acta que 
quedaba adjunto al expediente la propuesta alternativa del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida. Con independencia de la postura que cada Grupo adopte, entienden 
que las deferencias del Equipo de Gobierno tienen que ser para toda la Corporación, y 
no en exclusividad para ningún Grupo de la Oposición por el hecho de que tenga más 
Concejales. A su Grupo no se le pasó tarjeta de visita, sino que se les pasó la propuesta 
de organigrama del Equipo de Gobierno, y por la responsabilidad que tienen, aunque 
solamente sean tres Concejales, han demostrado tener capacidad de presentar 
propuestas alternativas. Existe otra cuestión importante en el organigrama, que es la 
figura del Director del Area, y en la propuesta alternativa que han presentado lo que se 
dice es que estarían a favor de esa figura, siempre y cuando los criterios de selección de 
la persona que vaya a ocupar ese cargo, sean objetivos y no respondan a otro tipo de 
criterio; por tanto la aprobación de su Grupo a la creación de esa figura de Director de 
Area, estará condicionada a los criterios de selección. En cuanto a la variación que el 
Concejal Delegado ha presentado anteriormente respecto al Area de Educación, 
Cultura, Deportes y Juventud, tiene que decir que es significativo que la única 
variación que se hace sobre la marcha corresponda al Coordinador de las actividades 



deportivas del Ayuntamiento de Cartagena. Se viene a desmostrar, una vez más, que 
hay personas que pesan en este Ayuntamiento. 

De nuevo interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que cree que la Portavoz de 
Izquierda Unida ha mal interpretado sus palabras, porque nadie ha hecho aquí una 
manifestación de ocultismo en cuanto a los acuerdos que se puedan adoptar, sino que 
todos los Grupos de la Oposición, normalmente, han tenido múltiples contactos en 
muchos temas que se han tratado monográficamente en Comisiones técnicas previas a 
la Comisión Informativa, pero en este asunto el Sr. Fernández Lozano no ha 
considerado pertinente hacerlo así. Le ha de recordar a la Sra. Rosique que el nuevo 
Delegado de Interior lo es con posterioridad a ese escrito que dice la Sra. Rosique de 14 
de octubre, por lo que es posible que hayan cambiado las formas en cuanto a la 
actuación del Concejal con respecto al tema. Pero como eso son anécdotas y lo que 
importa es el fondo del organigrama que hoy se debate, su Grupo está dispuesto a 
trabajar por el perfeccionamiento del organigrama, pero como no se fían, porque han 
podido comprobar que muchas veces han sido asaltados en la buena fe en acuerdos que 
se han adoptado, ahora tienen que votar en contra, por eso, porque que no se fian, y 
cuando se haya corregido este asunto y se haya llegado a situaciones satisfactorias y se 
vea que no engañan a los Grupos de Oposición, no les dolerán prendas en cambiar el 
voto y votar a favor; pero, es que hoy el Equipo de Gobierno no les inspira la más 
mínima confianza, por lo que vam a votar en contra, rogando que conste expresamente 
en acta que adicionan un documento como aportación del Grupo Popular, a discutir en 
las Comisiones que posteriormente se van a celebrar. 

Finalmente interviene el Sr. Fernández Lozano diciendo que el no fiarse es recíproco, 
sobre todo en temas de personal, luego ese cariño es mútuo. En cuanto a los Directores 
de Area, en los manuales que se han pasado a los distintos Grupos, ese tema queda 
abierto, y en los dos meses que se han dado de plazo, y dado que el Grupo Popular 
también va a aportar su granito de arena en cuestión de funcionamiento, aunque 
también duda mucho que al final con dos meses más, estando el tema de elecciones aún 
más cerca, cambien el voto, por eso espera que se pueda llegar a acuerdos con otros 
Grupos políticos. 

Sometido a votación el dictamen y la estructura órganica de puestos de trabajo, que 
anteriormente han quedado transcritos, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por QUINCE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Cantonal, y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular) y CUATRO ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida y Sra. Pallarés Pérez, 
del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA 
LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 



con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura dos 
plazas de Oficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir dos plazas de Oficial de la Policía Local, así como las bases que se acompañan a 
la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION del Grupo Cantonal y los votos 
en CONTRA de los Grupos Izquierda Unida y Popular, acordó elevar al Pleno de la 
Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de 
Oficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL, 



ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de dos plazas de Oficial de la Policía Local en la plantilla del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto con los emolumentos 
correspondientes al grupo A. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre; 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; L.O. 2/1986, de 13 de marzo; Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio; Ley 5/1988, de 11 de junio de Coordinación de 
Policías Locales de la Región de Murcia y Decreto Nº 82, de 16 de Octubre de 1990, 
por el que se aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las 
convocatorias que se aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia 
para el ingreso y ascensos en los Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Oficiales de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje del 50 % de las plazas 
convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía Local 
que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima de 2 
años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o 
equivalente, o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Suboficial de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 3000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por la Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal.  

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,1 puntos por año hasta un máximo de 1 puntos. 

Años servicio como Cabo: a 0,2 puntos por año hasta un máximo de 1 " 

Años servicio como Sargento: a 0,3 puntos por año hasta un máximo de 1,5 " 

Años servicio como Suboficial:a 0,4 puntos por año hasta un máximo de 1,5" 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 



5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 
puntos. Las fracciones inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.- Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio.- Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas 
psicotécnicas, encaminadas a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las 
funciones propias de la plaza a que opta. 

Segundo ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 
minutos, dos temas elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y 
otro del grupo II del Anexo A. 

Tercer ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 
minutos un tema sobre Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del 
anexo A. 

Cuarto ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 
minutos, dos propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, 
entre las cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 
número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas: 

1, 3, 4, 5, 8, 12, 13, 16, 18 y 19 del Grupo I. 



2, 4, 5, 6, 8, 12, 15, 16, 17 y 19 del Grupo II. 

1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 13, 15, 16, 17, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 37 y 38 
del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 



Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA.- Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA.- Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO 1 

TEMARIO 

GRUPO I.-DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. 

TEMA 2.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

* TEMA 3.- La Corona. 

* TEMA 4.- El Poder Legislativo. 

* TEMA 5.- El Gobierno. 

TEMA 6.- La Administración del Estado. 

TEMA 7.- El Poder Judicial. 

* TEMA 8.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 9.- La Organización Territorial aplicada a la Región de Murcia. Especial 
referencia a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

TEMA 10.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 11.- El Reglamento: Fundamentos, concepto y clases. Límites de la potestad 
reglamentaria. Otras fuentes del Derecho Administrativo. 



* TEMA 12.- El Acto Administrativo. 

* TEMA 13.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 14.- El dominio público. El patrimonio privado de la Administración. 

TEMA 15.- Principios constitucionales y regulación jurídica del Régimen Local 
Español. 

* TEMA 16.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El 
empadronamiento. 

TEMA 17.- Organización Municipal. Competencias. Funcionamiento de los órganos 
colegiados locales. 

* TEMA 18.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 19.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público local. Derecho de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

TEMA 20.- Haciendas Locales. Presupuestos locales. El control del gasto. 

GRUPO II.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- El Derecho Penal. Principios generales del derecho penal. Las escuelas 
penales. 

* TEMA 2.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 3.- La participación criminal. Formas perfectas e imperfectas de comisión. 
Responsabilidad criminal y responsabilidad civil. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. 

* TEMA 4.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 5.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 6.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 7.- Delitos contra la salud pública. 

* TEMA 8.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 



TEMA 9.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción temeraria, creación 
de grave riesgo para la circulación. 

TEMA 10.- Delitos contra la libertad y seguridad: Estructura. Especial referencia a 
alguno de estos delitos; detenciones ilegales; allanamiento de morada. Omisión del 
deber de socorro. Amenazas. Coacciones. 

TEMA 11.- Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos de la persona 
reconocidos por las Leyes. Delitos cometidos por particulares. Delitos cometidos por 
funcionarios públicos. Delito de tortura. 

* TEMA 12.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 13.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Prevaricación. Infidelidad en la custodia de presos. Infidelidad en la custodia de 
documentos. Violación de secretos. 

TEMA 14.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Desobediencia y denegación de auxilio. Anticipación, prolongación y abandono de 
funciones públicas. Cohecho. Malversación de caudales públicos. 

* TEMA 15.- Las faltas. 

* TEMA 16.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

* TEMA 17.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 18.- De la entrada y registro en lugar cerrado. De la comprobación del delito y 
averiguación del delincuente. 

* TEMA 19.- El atestado policial. Concepto, diligencias, requisitos formales, aspectos 
jurídicos del atestado, carácter de denuncia, ratificación, declaraciones testificales. 

TEMA 20.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO III.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

* TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

* TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
13/1992, de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. 



Desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Normativa de Seguridad Vial: Estudio general de los preceptos vigentes del 
Código de la Circulación. 

* TEMA 4.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. 

* TEMA 5.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias municipales. 

* TEMA 6.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 7.- Reglamento General de Circulación: Ambito de aplicación. Normas 
generales de comportamiento en la circulación. (Título I, capítulos I a III). 

* TEMA 8.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generales de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 9.- Normas sobre estupefacientes y sustancias psicotrópicas en la legislación 
de tráfico. 

TEMA 10.- De la circulación de vehículos: Incorporación a la circulación. Cambios de 
dirección, de sentido y marcha atrás. Adelantamiento. 

TEMA 11.- De la circulación de vehículos: Estudio especial del régimen de parada y 
estacionamiento. 

TEMA 12.- Otras normas de circulación: Puertas y apagado del motor. Cinturón, casco 
y restantes elementos de seguridad. Tiempo de conducción y descanso. Peatones. 
Circulación de animales. Comportamiento en casos de emergencia. 

* TEMA 13.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato 
de las señales. Retirada, sustitución y alteración de señales. 

TEMA 14.- Las infracciones de tráfico. Cuadro de infracciones mas habituales en 
materia de circulación urbana. 

* TEMA 15.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 



* TEMA 16.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 17.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 18.- Transporte de mercancías. Especial mención del transporte de mercancías 
peligrosas. 

TEMA 19.- El transporte público de viajeros. Normativa de aplicación. 

* TEMA 20.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 21.- Los accidentes de tráfico. Concepto. Causas. Clases. Fases. 

* TEMA 22.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

* TEMA 23.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. 

* TEMA 24.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios estatutarios comunes. 

* TEMA 25.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. 

* TEMA 26.- La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en la Ley Orgánica 2/1986. 

TEMA 27.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

* TEMA 28.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y 
vigilancia. Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad 
ciudadana. Régimen sancionador. 

* TEMA 29.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

* TEMA 30.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 



* TEMA 31.- Infracciones y sanciones al Reglamento de Espectáculos. Prohibiciones. 
Suspensiones. Derecho de admisión. Bandos de la Alcaldía de Cartagena sobre 
consumo de drogas, expedición y consumo de bebidas alcohólicas. 

* TEMA 32.- El Documento Nacional de Identidad. Legislación actual. 

TEMA 33.- Derecho de reunión. Legislación vigente. Reuniones en lugares cerrados. 
Manifestaciones y reuniones en lugares de tránsito público. 

* TEMA 34.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 35.- Normativa de Protección Civil. Competencias municipales. El papel de los 
Policías Locales en esta materia. 

TEMA 36.- Fuegos artificiales. Clases de artificios pirotécnicos. Montaje de 
espectáculos. Distancia de los fuegos y protección personal. Legislación actual. 

* TEMA 37.- Objetos perdidos. Su problemática y legislación aplicable. 

* TEMA 38.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y 
con perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 39.- Legislación urbanística. Competencias municipales y actuaciones de la 
Policía Local. 

TEMA 40.- La interacción de la Policía Local en la aplicación de las ordenanzas 
municipales. 

TEMA 41.- Ordenanzas municipales del Ayuntamiento de Cartagena: Quioscos. 
Vados. Instalación de mesas y sillas en la vía pública. Ordenanza sobre tenencia de 
perros y animales domésticos. 

TEMA 42.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre limpieza viaria, 
almacenamiento, recogida y disposición final de desechos y resíduos sólidos. 

TEMA 43.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre protección del medio 
ambiente: contra la emisión de ruidos y vibraciones. 

TEMA 44.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

TEMA 45.- Normativa del Ayuntamiento de Cartagena sobre Servicio y Control de 
estacionamiento en diversas vías públicas. 

TEMA 46.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena reguladora de la publicidad 
exterior mediante carteleras. 



TEMA 47.- Técnicas de Programas Presupuestarios. La Dirección por objetivos. 

TEMA 48.- El grupo de trabajo. Dinámica de grupos. Técnicas de Dirección de 
equipos humanos. 

TEMA 49.- El liderazgo. Los estilos de Dirección de Equipos de trabajo. 

TEMA 50.- La motivación de personal como instrumento de gestión de Recursos 
Humanos. Técnicas de motivación. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que 
respecto de estas bases para cubrir dos plazas de Oficial de la Policia Local, y puesto 
que ninguno de los tres Brigadas que tiene ese Cuerpo reúne los requisitos exigidos en 
las mismas, su pregunta es por qué se reserva una para régimen interno. Esa cuestión 
quedó clara por parte de la Junta de Personal, como así lo ha expuesto, por eso desea 
saber la razón por la que Equipo de Gobierno no saca las dos plazas como libres. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Rosique Rodríguez diciendo 
que ya dijeron en Comisión Informativa que no entendían justificado que de las dos 
plazas una salga para promoción interna, ya que ninguno de los posibles aspirantes 
reúne los requisitos establecidos en las bases, y por tanto les parece absurdo, por eso la 
propuesta de su Grupo fue que las dos salieran como libres, propuesta que siguen 
manteniendo en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que 
estando de acuerdo con lo manifestado anteriormente, ha de añadir que su Grupo lleva 
aproximadamente dos años o dos años y medio pidiendo que se cree una Comisión de 
seguimiento y funcionamiento de la Policía Local, que se cree su Reglamento, pero el 
Sr. Concejal Delegado, ahora, de la Policía, como "estaba en ello", todavía no ha hecho 
nada. Como resulta que eso se ha aprobado en Pleno, a pesar de ello, el Sr. Concejal 
Delegado de la Policía sigue "estando en ello", o no le interesa mucho. Como resulta 
que viendo que el Sr. Concejal Delegado no les hacía demasiado caso, se lo hicieron 
llegar al Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación, el cual remite una carta al 
Portavoz del Grupo Popular donde figura un calendario para llegar al acuerdo de esa 
Comisión y el posible Reglamento de la Policía Local. Como ese calendario tampoco 
se cumple por parte del Sr. Alcalde-Presidente, en Pleno presentó una moción, y el Sr. 
Presidente se comprometió, y así estará recogido en Acta, a que se arreglaría dicho 
tema. Han pasado ocho meses y, por supuesto, se sigue "estando en ello". Pero, de 
pronto, les aparece una convocatoria de dos plazas de Oficial, tres de Sargento y una de 
Suboficial; plazas de altos cargos, y plazas importantes para el Ayuntamiento de 
Cartagena. Lo que se pretende hacer es, con un informe negativo de la Junta de 
Personal, y sabiendo perfectamente que los tres Suboficiales que hay no reúnen las 
condiciones para optar las plazas de Oficial, hacerles entrar por el tren. No sabe si eso 
se llama sensibilidad hacia los funcionarios, pero si esa es la sensibilidad de alguna 



parte de la izquierda de este País, él se tiene que quedar en el centro, y sigue siendo 
sensible. ¿Por qué las bases para Oficiales y Suboficiales son distintas en cuanto a 
concurso de méritos? En nombre de su Grupo anuncia que van a pedir, en el caso de 
que se presenten las tres personas que creen que se van a presentar, informes jurídicos 
al departamento de Personal y que posteriormente sean firmados por el Secretario 
General, para ver si esas personas reúnen los requisitos, como se regula en la Ley 5/88. 
Caso de que eso no se cumpla, tranquilamente se irán a los Tribunales, porque no están 
dispuestos a que se dé esa diferencia que ha dicho el Concejal de Personal entre el 
centro y alguna izquierda, entre el enchufe y la credibilidad, y por tanto van a luchar 
por esa sensibilidad, pero una sensibilidad real. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, diciendo que en cuanto a lo 
manifestado por algunos Grupos respecto a por qué se hacen esas bases si ninguno de 
los Suboficiales cumple los requisitos para optar a la plaza de Oficial, él se tiene que 
pregunta en qué fuentes han bebido para saber que ninguno de los tres Suboficiales 
reúne esos requisitos. Aquí lo que parece es que a veces se guian por informes que ni 
siquiera son vinculantes para poder adoptar un acuerdo de esta naturaleza, pero interesa 
decirlo, y así incluso se puede desviar la atención pública. La Ley de Coordinación de 
la Policía Local de la Comunidad Autónoma de Murcia, recoge perfectamente, dentro 
del espíritu de promoción, que puedan ascender dentro de su cuerpo o formación de 
trabajo. Por tanto, lo que cree el Equipo de Gobierno es que además de los tres 
Brigadas, también pueden tener acceso los demás. En Comisión Informativa ya dijo 
que no sabía si alguno de los más de doscientos cincuenta Policías Locales pudiera 
haber llegado desde su ingreso a tener la titulación necesaria para poder promocionarse 
internamente. Por otro lado, ha de decir que lo que se trata hoy no es ninguna 
convocatoria, sino la aprobación de unas bases, la convocatoria será a posteriori. En 
cuanto a informes, los que hagan falta, que para eso se tienen técnicos en este 
Ayuntamiento. Desde luego no es en este Ayuntamiento sino en el de Burgos en donde 
a un Alcalde lo han dejado seis años inhabilitado para ocupar cargos públicos, y desde 
luego ese Alcalde de Burgos no es del Grupo Socialista. Es decir, que cuando se hable 
de temas de enchufismo y de amiguismo, ruega que se den nombres y apellidos y se 
pongan las denuncias correspondientes, pero no lanzar cubos de agua al aire, y luego 
hay que ponerse paraguas, a veces, incluso, el que lo ha tirado, para tener que no 
mojarse. Una vez más no se concreta nada, se quiere echar suciedad, y a veces no 
tienen posibilidad de lijarse lo suficiente para volver a quedarse en condiciones, porque 
antes ha escuchado en cierta intervención decir que "no quiero ofender", pero es que no 
ofende quien quiere sino quien puede, y desde luego con su intervención el Partido 
Popular no ha podido ofender más que a sí mismo. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que el Sr. Salas no ha contestado a lo que antes ha 
preguntado, simplemente se ha limitado a preguntar de qué fuentes había bebido, y a 
eso le tiene que decir que de fuentes informadísimas y aplicando la Ley escrita. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que el Delegado de Policía fue más claro en Comisión 
Informativa, y las pocas dudas que tenían les quedaron clarísimas cuando llegaron al 
debate de este punto, e incluso le felicitó por su claridad, aunque no compartía sus 
criterios. Existe una cuestión que está clara al sacar una plaza como de promoción 



interna, y es que ninguno de los que podrían aspirar a ella tiene la titulación, pero al 
parecer, y eso ha sido confirmido, que por donde se quiere colar el tema es por la 
antigüedad en el servicio, y por eso el Sr. Salas habla de la Ley de Policía de la 
Comunidad Autónoma, y aunque ella no entiende mucho de leyes, lo que le da la 
impresión es que hay leyes de rango superior y leyes de rango inferior, y éstas no 
pueden de ninguna forma impedir la aplicación de otra de rango superior. Sería 
lamentable que después de todo este debate saliera una plaza de promoción interna, y lo 
que le da la impresión es que el Sr. Delegado no está lo suficientemente asesorado, o 
que no ha hecho caso de la información que desde los propios Servicios de Personal se 
le han dado, porque, lógicamente, las bases no pueden ser ilegales, pero el problema se 
puede tener cuando se presenten los concursantes a la oposición; ahí es donde se va a 
tener el problema, porque cualquier recurso que se presente, que está segura que lo va a 
haber, va a prosperar, lo que va a hacer que quede en bastante evidencia el Equipo de 
Gobierno, de ahí que planteen que no hay necesidad de llegar a esos extremos teniendo 
posibilidades de solucionar el tema hoy, aunque al parecer eso no se va a conseguir. No 
obstante como de todo queda constancia en Acta, ya recordaran en su momento lo que 
hoy se ha dicho aquí, y que no se piensa aceptar. 

El Sr. Desmonts Gutiérrez pide que se dé lectura al artículo 20 del Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales que anteriormente ha sido 
aprobado por este Pleno. 

Con la venia de la Presidencia el Sr. Secretario procede a su lectura, que es del 
siguiente tenor literal: 

"Artículo 20. El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que 
funcionarios de la misma escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediata 
inferior puedan optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción 
interna de las plazas convocadas que, con las reducción de pruebas selectivas o 
temarios, prevista legalmente, posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de 
Grupo de titulación superior, siempre que se reúnan los requisitos, incluidos el de 
titulación, exigidos en la convocatoria, y que superen las pruebas establecidas en la 
misma." 

El Sr. Desmonts dice que una vez escuchado lo anterior y que lo acaba de aprobar el 
Equipo de Gobierno con la ayuda de otros Grupos municipales, el debate cree que está 
bastante clarificado, puesto que el artículo anterior dice claramente: "incluida 
titulación"; luego unos funcionarios tienen que estar titulados para acceder a un puesto 
de mayor categoría y otros no. Por eso, utilizando una frase que antes ha dicho la Sra. 
Rosique, ha de decir que hay gente todavía que pesa más que el Coordinador de 
Deportes. Se quiere aplicar una Ley del año 88, en su Disposición Transitoria, y su 
Grupo no está dispuesto a aprobar estas bases de ninguna de las manera, por lo que van 
a votar en contra. 

Finalmente interviene el Sr. Salas García diciendo que lo que antes ha dicho es que él 
entiende que la Ley de Coordinación permite el poder acceder a esa plaza. Tanto él, 
que fue el que inició estas bases, como el nuevo Delegado de Personal, no intentan 



colar nada, simplemente se ha tratado de hacer unas bases para que, internamente, si es 
posible y la Ley lo permite, puedan promocionarse los funcionarios. Si cuando se 
presenten las solicitudes no están ajustadas a ninguna Ley, en ese caso las dos plazas 
saldrán como libres.  

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura una 
plaza de Suboficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir una plaza de Suboficial de la Policía Local, así como las bases que se 
acompañan a la presente propuesta. 



No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de una plaza de 
Suboficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SUBOFICIAL 
DE LA POLICIA LOCAL, ENCUADRADA EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE 
LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición libre, de una plaza mas las que vaquen, de Suboficial de la Policía Local en 
la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- Al titular de las mismas, le incumbirá el desempeño de los cometidos propios de 
la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Suboficial de Policía 
Local. 



  

1.4.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, FP2, Curso de Acceso a la 
Universidad o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Sargento de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento en 
que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en el 
momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 



4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales a partir de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 



Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 

Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal - Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con asesores especialistas para las pruebas 
psicológicas y médicas designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

1º. Por años de servicio en el Cuerpo de la Policía Local, hasta un máximo de 2,5 
puntos. 

2º. Por años de servicio en otros Cuerpos o Fuerzas de seguridad, hasta un máximo de 
1,25 puntos. 

3º. Valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario en el 
Cuerpo de Policía Local u otros Cuerpos de Seguridad, realizado por su superior y 
avalado por el Concejal de Policía Local, contrastado con el informe, memoria o 
curriculum del propio interesado, de 0 a 6 puntos según el siguiente criterio: 

Excelente: ---------- 4,1 a 6 puntos. 

Bueno: ---------- 1,6 a 4 puntos. 



Suficiente: ---------- 0,6 a 1,5 puntos. 

Insuficiente: ---------- 0 a 0,5 puntos. 

4º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que utilice para 
tomar parte en la convocatoria, hasta un máximo de 1,5 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor: ---------- 1,5 puntos. 

Titulación superior: ---------- 1,2 puntos. 

Titulación media: ---------- 0,8 puntos. 

5º. Por asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos, valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

6º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, relacionados con la plaza a 
que se opta, tales como publicaciones, otros cursos, etc, hasta un máximo de 0,75 
puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local, estando exentos del mismo los pertenecientes 
al Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 



Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Derecho Político y Administrativo. Régimen Jurídico Municipal de los del programa, 
Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
ejercicios prácticos sobre supuestos policiales elegidos por el aspirante, entre los cuatro 
que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

NOVENA Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para poder realizar el siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la suma de puntuaciones obtenidas en cada ejercicio de la fase de oposición, se le 
sumará la obtenida en la fase de concurso, siendo esta la calificación definitiva del 
Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que haya obtenido las mayores 



puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a favor de mas aspirantes que el número 
de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para el 
nombramiento como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 



TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de a autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal sanitario. 

TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 



TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades de 
venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 



TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos." 

La Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente, pide se dé lectura al 
informe de la Intervención Municipal. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario General diciendo 
que en el expediente no figura ningún informe de la Intervención, puesto que lo que se 
somete a aprobación son unas bases, y por tanto, no necesita del informe que cita la 
Sra. Pallarés. 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritas, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS 
VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y CINCO ABSTENCIONES (Grupos 
Izquierda Unida y Cantonal, y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y SEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD TRES PLAZAS Y LAS QUE VANQUE DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura de tres 
plazas de Sargentos y las que vaquen de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir tres plazas y las que vaquen de Sargentos de la Policía Local, así como las bases 
que se acompañan a la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de tres plazas y las 
que vaquen de Sargento de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, TRES PLAZAS, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION 
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 



1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de tres plazas mas las que vaquen, de Sargento de la Policía Local en la 
plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Sargentos de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje mínimo del 50 % de las 
plazas convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía 
Local que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima 
de 2 años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente, o sin tener dicha titulación y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en 
la Subescala de Cabo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con 
una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA.- Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA.- Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,12 puntos por año hasta un máximo de 2 puntos. 

Años de servicio como Cabo: a 0,25 puntos por año hasta un máximo de 3 puntos. 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 



puntos. Las fracciones de tiempo inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.-Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, entre las 
cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 



número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas  

2, 3, 4, 8 y 9 del Grupo I. 

3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 15 y 17 del Grupo II. 

1, 2, 5, 8 y 10 del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 



En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

* TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.-Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

* TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 



  

* TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

* TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

* TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

* TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

* TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

* TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

* TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 



TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

* TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

* TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

* TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 

TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 



* TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

* TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

Se ausenta en estos momentos el Concejal del Grupo Municipal Popular, D. Juan 
Desmonts Gutiérrez, no reintegrándose de nuevo a la sesión. 

"TREINTA Y SIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 
LA PROVISION INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAl. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAL. 



Visto que por Sentencia judicial se produjo el cese de dos Asistentes Sociales, y por 
solicitud de excedencia de uno de los que debían de incorporarse, sólo se ha producido 
una sustitución. 

Visto, asímismo que, según informe de la Concejalía de Servicios Sociales, sería muy 
necesario la cobertura de la plaza sin cubrir, y puesto que existe una vacante en la 
plantilla de Asistentes Sociales, por la presente se propone: 

1. Que se cubra, mediante provisión interina, una plaza de Asistente social, encuadrada 
en la Escala de Administración Especial, Subescala de Técnicos de Grado Medio, 
Grupo B, mediante concurso-oposición libre. 

2. Que las Bases que han de regir la convocatoria, de conformidad con lo previsto en la 
Orden de 28 de febrero de 1986, sean las siguientes: 

PRIMERA.- Es objeto de la convocatoria la provisión interina de una plaza de 
Asistente Social perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Técnicos de Grado Medio, Grupo B. 

SEGUNDO.- Requisitos de los aspirantes. 

Para tomar parte en la convocatoria será necesario: 

a) Ser español. 

b) Tener 18 años cumplidos y no exceder de 55 años antes de que finalice el plazo de 
presentación de instancias. 

c) Estar en posesión del título de Diplomado en Trabajo Social o en condiciones de 
obtenerlo, e igualmente antes de que finalice el plazo de presentación de instancias. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de las 
Administraciones Públicas, ni halllarse inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública. 

TERCERA.- Los interesados deberán presentar instancia dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde, 
en el Registro General de la Corporación, en el plazo de QUINCE DIAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación del Edicto de la 
convocatoria en la prensa local, junto con el "currículum vitae", y documentos 
acreditativos de los méritos que se aleguen, y el proyecto de trabajo a que se hace 
referencia en la base Sexta. 

CUARTA.- Terminado el plazo de presentación de instancias, se aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de DIEZ 
DIAS NATURALES para reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiere 



formulado reclamación alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva. Caso 
contrario, se resolverán las reclamaciones habidas en la lista definitiva. 

QUINTA.- Tribunal calificador. 

El Tribunal calificador del concurso-oposición estará constituido de la siguiente forma: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de Interior y Régimen General. 

VOCALES: El Concejal delegado de Asuntos Sociales. 

La Directora del instituto Municipal de Servicios Sociales. 

Un Asistente Social. 

Un representante de la Junta de Personal. 

VOCAL-SECRETARIO. El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración 
General en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en las sesiones un representante de cada uno de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y con voto. 

SEXTA.- Proceso selectivo. 

El proceso selectivo tendrá la modalidad de concurso-oposición, constando de tres 
fases: 

FASE DE CONCURSO. 

Consistirá en la valoración de los méritos alegados y documentalmente justificados por 
los aspirantes en el momento de presentación de instancias con arreglo al siguiente 
baremo 

1. Por experiencia profesional acreditada al servicio de la Administración Pública con 
relación laboral de cualquier naturaleza, funcionario, interino, laboral, etc., a 0,50 
puntos al año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos. 

2. Por asistencia a cursos, jornadas, seminario, etc., en Centros Oficiales relacionados 
con Servicios Sociales o las áreas propias de formación de los Diplomados del Trabajo 
Social, en función de las horas lectivas de los mismos hasta un máximo de 3 puntos, 
valorados a criterios del Tribunal. 

3. Por otros méritos, tales como expedientes académicos, prácticas diversas, 
experiencia profesional con organismos o entidades privadas, etc., hasta 2 puntos 
valorados a criterio del Tribunal: 

FASE DE OPOSICION. 



Valorada la fase de concurso se procederá a realizar la de oposición, consistente en la 
lectura de un Proyecto de Trabajo, confeccionado por los aspirantes sobre "Plan de 
Actuación Comunitaria de la Concejalía de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena", que habrán de presentar junto con la instancia y que tendrá una 
extensión máxima de treinta folios mecanografiados a doble espacio y por una sola 
cara. 

El Tribunal podrá solicitar aclaraciones o comentar con los aspirantes el contenido del 
mismo y lo valorará hasta un máximo de 15 puntos, en función de su exposición, 
claridad y calidad de sus contenidos, siendo necesario un mínimo de 7,5 puntos para 
superar esta fase. 

FASE DE ENTREVISTA. 

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición, y si el Tribunal lo 
considerara necesario, realizarán una entrevista de carácter personal-profesional que, en 
su caso, se valorará hasta un máximo de 2 puntos. 

SEPTIMA.- La calificación definitiva del concurso-oposición será la resultante de la 
suma aritmética de las tres fases, siempre que la de oposición se hubiera superado con 
el mínimo de 7,5 puntos, siendo eliminados aquéllos que no los hubieran obtenido. 

OCTAVA.- El Tribunal propondrá para su nombramiento como funcionario interino al 
aspirante que hubiera obtenido la mayor valificación definitiva en el concurso-
oposición, el cual deberá acreditar las condiciones de capacidad que se exigen en la 
convocatoria en el plazo de DIEZ DIAS, desde la propuesta del Tribunal. 

NOVENA.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas e incidencia que se 
presenten en todo lo no previsto en las presentes bases. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 18 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, por UNANIMIDAD de todos sus 
asistentes, dictamina de conformidad con la propuesta formulada por el Concejal 
Delegado de Interior y Régimen General. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"TREINTA Y OCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 



LA CONTRATACION LABORAL DE DOS EDUCADORES PARA LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE CONTRATACION LABORAL TEMPORAL DE 
DOS EDUCADORES FAMILIARES PARA LA CASA DE ACOGIDA DE LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

Visto que en la actualidad la demanda de ingresos en la Casa de Acogida de Mujeres 
Maltratadas es cada vez mayor, y que el personal existente en las Concejalías de la 
Mujer y Asuntos Sociales es insuficiente para la atención continuada de dicho Centro, 
lo cual se agrava con la próxima maternidad de una de las trabajadoras allí destinadas, 
es por lo que se hace imprescindible la contratación laboral temporal de DOS 
EDUCADORES FAMILIARES que atiendan al colectivo en acogida, y por ello se 
propone: 

1. Que se proceda a la contratación laboral temporal, período de DOCE MESES, de 
DOS EDUCADORES FAMILIARES del nivel C, con arreglo a lo previsto en el Real 
Decreto 1989/84, de 17 de octubre, y Ley 22/92, de 30 de julio de Medidas Urgentes 
sobre Fomento de Empleo y Protección por Desempleo. 

2. Que la selección de aspirantes se haga mediante Concurso entre los que la Oficina 
del INEM de Cartagena remita ante la solicitud municipal de Oferta Genérica, teniendo 
en cuenta los siguientes criterios: 

PRIMERO.- Será necesaria la experienia profesional como Educador Familiar en 
Organismos Públicos o Centros de Servicios Sociales, y preferentemente en Casas de 
Acogida de Mujeres Maltratadas. 

SEGUNDO.- Los aspirantes remitidos por el INEM deberán presentar un Proyecto 
sobre "Funcionamiento e Intervención Familiar en una Casa de Acogida", que con una 
extensión máxima de 10 folios por una sola cara y mecanografiados a doble espacio 
será valorado por la Comisión de Selección al efecto constituida, hasta un máximo de 
10 puntos. 



TERCERO.- Comisión de valoración. Estará compuesta por: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de la Mujer. 

VOCALES: Un Educador Familiar. 

Un Psicólogo Municipal. 

Un representante del Comité de Empresa. 

SECRETARIO: El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración General 
en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en el proceso selectivo, un representante de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y sin voto. 

Se seleccionará a los dos aspirantes que obtengan mayores valoraciones, a criterio de la 
Comisión, quienes deberán acreditar ante la Administración municipal el poseer los 
siquientes requisitos para su contratación: 

-Ser español. 

-Ser mayor de 18 años. 

-Estar en posesión del Título de Bachiller Superior, Formación Profesional de 2º Grado 
o equivalente. 

-No padecer enfermedad o defecto físico que les impida el desarrollo propio de las 
funciones del puesto. 

-Estar inscrito en las Oficinas del INEM como desempleado. 

Quienes propuestos por la Comisión de valoración lleguen a suscribir contrato laboral 
deberán adecuarse a los horarios, turnos y funciones específicas que en el mismo se 
señalen. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL CONCEJAL DELEGADO 
DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= Firmado, José Luis 
Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y 
Régimen General, y realizando las modificaciones presupuestarias o de plantilla que 
correspondan para que se cubran las plazas, con los votos a FAVOR de los Grupos 
Socialista, Independiente e Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo 
Popular. 



No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado". 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que siempre 
se van a encontrar razones para justificar lo que cada uno pueda pretender en un 
momento determinado o las posiciones que tome, otra cosa es que las razones tengan 
fundamento y tengan peso. Precisamente de lo que se trata en este punto, que es para 
una cuestión en la que especialmente están sensibilizados, se prestaba a darle vía libre; 
otra cosa es que su Grupo, siendo coherente con el tema de contratación de puestos de 
trabajo y con la austeridad que este Ayuntamiento se tiene que plantear, y dado que 
consideran que este problema tiene otras soluciones, se lo han pensado mejor. Después 
de escuchar los razonamientos que la Concejala responsable de ese Area les daba en 
Comisión Informativa sobre la tremenda situación en que se presentan las mujeres a 
acoger, con problemas psicológicos de miedo, de terror, familiares, etc., no entienden 
cómo esa situación se va a arreglar con la contratación de dos Educadores del Nivel C. 
Si se diferencian las actuaciones que se han de llevar a cabo, como sería el acogimiento 
cuando tienen el problema, que siempre sería a través de un Asistente Social, 
posteriormente un tratamiento, si ha lugar, respecto al estado psicológico de esa 
persona, que tendría que ser efectivamente llevado por un técnico, y posteriormente 
una tramitación de documentación o de situación de la familia, que tendría que llevarlo 
un abogado, lo que siguen pensando es que los dos puestos que hoy se proponen para 
contratar, no ha lugar. Su Grupo ofreció una solución, aunque no para completar todo 
el ciclo, pero sí como una ayuda, en cuanto a la prestación por parte de un servicio de 
voluntarios, pero se les alegó que no era bueno estar viendo una cara ahora y otra 
después, pero su pregunta también puede ser si es que con esos dos puestos de trabajo 
van a estar viendo siempre la misma cara o si es que incluso se van a quedar a dormir 
en esa casa de acogida. En cuanto al voluntariado le tiene que pedir a la Sra. Delegada 
de la Mujer que se diera una vuelta por las entidades benéficas que hay en Cartagena 
para que pueda comprobar cómo funciona un voluntariado serio y comprometido, pues 
se tienen programas completos que los sacan adelante los voluntarios sociales; 
programas con días y horas fijos, interviendo incluso sábados y domingos, y que salen 
adelante. Solicita, finalmente, que se proceda a la lectura del informe de la Intervención 
Municipal que figura en el expediente. 

Con la venia de la Presidencia, por parte del Sr. Secretario General, se da lectura a 
dicho informe, que es del siguiente tenor literal: 

"Esta Intervención ha tenido conocimiento de la propuesta que formula el Sr. Concejal 
Delegado de Interior sobre contratación laboral temporal por período de doce meses, de 
dos Educadores familiares, de Nivel C, que se justifica en la necesidad de ampliar el 
servicio de la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas.  

En relación con la citada propuesta, se emite el siguiente informe: 

El artículo 90.1 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el 
artículo 126.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, establecen que las plantillas 



deberán comprender todos los supuestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual. El apartado 3 del último artículo citado establece que la 
modificación de plantillas durante la vigencia del Presupuesto, en el caso que se 
plantea requerirá el cumplimiento de los trámites establecidos para la modificación de 
aquél. 

La contratación de personal que ahora se propone, que está dentro de la vía de 
contratación laboral por empresas, a que se refiere la Ley 22/92, de 30 de julio, que 
señala el plazo mínimo de un año, y la del Real Decreto 1989/1984, de 17 de octubre, 
que establece la posibilidad de que las empresas contraten a tiempo determinado, será 
posible legalmente por esta Corporación, una vez que se hayan cumplido los requisitos 
previos de modificación de la plantilla de personal laboral, incorporando los puestos 
que se proponen con las condiciones o características que en éste se fijan, y se haya 
habilitado a su vez la correspondiente dotación presupuestaria. 

Todo ello cumpliendo las formalidades a que hace referencia el artículo 126.3 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, en principio citado. 

En definitiva, hasta el cumplimiento del indicado trámite, la propuesta no se adecuará a 
la normativa vigente, por lo que esta Intervención no puede informarla 
favorablemente." 

Interviene a continuación la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que 
lo que se necesita es personal técnico y jurídico, y precisamente por el programa de 
austeridad que se lleva en el Ayuntamiento esa asistencia se está prestando por parte de 
los técnicos de la Concejalía de Servicios Sociales, que se están compartiendo con el 
programa. No obstante, a pesar de eso, por el tráuma psicológico que les supene a esas 
personas, por la orientación que precisan y por la proyección de su vida, necesitan 
constantemente que una persona les acompañe, y que les acompañe por la mañana, por 
la tarde y por la noche. Que les acompañe y que se identifiquen con ella, con lo cual, 
sin desmerecer en absoluto el voluntariado social, que está haciendo una labor 
extraordinaria y al que van a seguir requiriéndole ayuda para temas puntuales, no es 
bueno para las mujeres que sigan un proceso de cambiar cada tres o cuatro días a la 
persona que les acompaña, si no que esa compañía se dé con una persona 
constantemente y con la que se puedan identificar, porque de otra manera sería malo 
para el propio tratamiento psicológico que necesitan. Y, ahí está la experiencia por 
ejemplo de la Casa de Acogidas de León, atendida solamente por personal de 
voluntariado social, que se tuvo que cerrar porque no funcionaba, a pesar de la buena 
voluntad de las personas que la atendían. Luego, ante esas experiencias lo que se ha 
podido comprobar es que se necesitan personas permanentes que conozcan a esas 
mujeres y que les atiendan, tanto psicológicamente como en el trámite necesario para 
poder de nuevo normalizar su vida. 

Nuevamente interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que no hace falta tocar la fibra 
sensible para hacer el planteamiento, porque todos la tienen más que desarrollada, 
aunque se vean gestos por ahí como que se duda de que así sea, por eso no quiere que 
nadie se arrogue que la sensibilidad es privativa de nadie. En cuanto al tráuma 



psicológico que presentan las mujeres cuando llegan a esa Casa de Acogida, se acepta, 
pero ha de volver a decir que no lo solucionan Educadores de Nivel C. En cuanto a los 
argumentos que se dan de que si van a ver una cara ahora, otra mañana y otra pasado 
mañana, con los dos educadores que se quieren contratar tampoco se cubre la tarde, la 
noche y la mañana, al menos que se queden a dormir. El voluntariado social, que 
funciona muy bien, no saben utilizarlo, y ha de insistir que cuando se les programa con 
seriedad y encuentran los elementos necesarios, funciona muy bien. Dado que existe un 
informe de Intervención negativo, y no habiéndose presentado una modificación 
presupuestaria, que es preceptiva, lo que piden es la retirada del expediente del Orden 
del Día. 

Nuevamente interviene la Sra. Belmonte diciendo que no solamente trabajan en ese 
programa dos personas, existen otras más en la Concejalía dedicadas al mismo, pero a 
pesar de eso se ha visto la necesidad de que hayan otras dos que atiendan esa a Casa de 
Acogidas. Esa necesidad de que sean personas que estén de una forma temporal y no 
intemporal, lo dicen trabajadores que han pasado por ese trabajo, se dice en las 
conferencias que se han celebrado en Madrid en las Jornadas de Casas de Acogidas, y 
la prueba clara de que eso debe ser así está en el cierre de la Casa de Acogidas de León, 
atendida exclusivamente por voluntariado. El voluntariado se va a seguir utilizando, 
pero para casos puntuales, para casos por ejemplo de atención a niños a tiempo parcial, 
pero no para estar atendiendo permanentemente. Les invita a que vayan a las Jornadas 
de Madrid donde anualmente se hacen los siguimientos de las Casas de Acogidas a 
nivel nacional, porque ella no se inventa nada, sino que es como se va avanzando en 
esos programas para que tengan el mejor resultado posible. 

Sometida a votación la petición del Grupo Municipal Popular de retirar el expediente 
del Orden del Día, se acordó desestimarla por SEIS VOTOS A FAVOR (Grupos 
Popular y Cantonal) Y DIECIOCHO VOTOS EN CONTRA (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida e Independiente). 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida 
e Independiente), CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

Para explicación de voto, interviene la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, diciendo que no han querido intervenir en el debate porque 
entendían que la Concejala de la Mujer era la que debía de responder, pero lo que no 
quieren es dejar de explicar por qué votan a favor de la propuesta. Existen muchas 
cuestiones en este Ayuntamiento para ser exquisitos y celosos a la hora de ponerse a 
analizar, pero servicios como el tema de la mujer, que lo que necesitan son que se 
potencien, se fomenten y se les dote de infraestructura, cree que son los menos 
indicados para entrar a mirarlos con tanto celo; y lo dice con respeto a todas las 
posturas. Entienden que los problemas que se suscitan en una Casa de Acogida 
necesitan de personal con un mínimo de especialización, precisamente porque las 
circunstancias que se van a vivir en esa Casa y el personal al que hay que atender viene 
de una situación muy especial y, por tanto, cualquiera, por mucha voluntad que tenga, 



no está capacitado para hacer frente a situaciones de ese tipo. Entienden que es hora de 
afrontar seriemente las políticas de cara a la mujer, dotándolas de infraestructuras 
serias, preparadas, al igual que si se abordara cualquier otro servicio municipal, como 
puede ser un tema de Servicios Sociales o cualesquiera otros. Estas problemáticas 
necesitan del mismo equipamiento y de la misma infraestructura que cualquier otro 
servicio municipal, por eso no entienden que con unos se tenga que funcionar con 
voluntariado, y menos en éste que está menos justificado, y, en otros, encambio se 
tenga que tener un personal especializado, contratado y regulado como Dios manda. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en base 
al informe emitido por la Intervención Municipal y la Ley de Bases del Régimen, 
consideran que el acuerdo es nulo de pleno derecho, por lo que ya anuncia que van a 
interponer recurso de reposición, puesto que creen que la mecánica debiera de haber 
sido el traer primero una modificación presupuestaria y posteriormente la propuesta de 
contratación. Como eso no se ha hecho así, consideran que el acuerdo está viciado, y 
por tanto es recurrible. 

El Sr. Alcalde dice que el Grupo Popular puede ejercer sus derechos como crea 
conveniente." 

"TREINTA Y NUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ENAJENACION DE VIVIENDAS 
EN BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), a 
la que han asistido los siguientes vocales: D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. 
Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera(PSOE), Dª 
Isabel Catalina Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delegado (PP), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU) y D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor 
Municipal, y D. Angel Robles Ortiz, que actúa de Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE REALIZA EL CONCEJAL DE ASUNTOS SOCIALES 
REFERENTE A LA ENAJENACION TOTAL DE LAS VIVIENDAS DE LA 
BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD." 

Que habiendo vencido los contratos de adjudicación de las viviendas situadas en el 
Poblado de Absorción Virgen de la Caridad (Seiscientas), suscritos el 1 de Mayo de 
1964, del que son beneficiarias unas seiscientas familias, y que desde entonces hasta su 
vencimiento han estado abonando el precio de la vivienda adjudicada mediante el pago 
de anualidades de amortización durante 25 años, contados a partir de la fecha de 
formalización de los citados contratos de adjudicación de vivienda en propiedad. 



De acuerdo con lo establecido en la estipulación décima del contrato de adjudicación, 
procede que por parte de este Excmo. Ayuntamiento se otorguen las escrituras de 
adjudicación en propiedad, mediante oferta pública. 

Que con fecha 18 de noviembre de 1988, en sesión ordinaria de la Comisión de 
Gobierno se acordó, por propuesta del Concejal de Hacienda y Patrimonio, a través del 
Patronato Municipal de Viviendas, la preparación de toda la documentación 
relacionada con este asunto, así como la realización de los trámites de gestión y 
posterior adjudicación en escritura pública de venta de las citadas viviendas. 

Que habiendo transferido las competencias del extinto Patronato Municipal de 
Viviendas al Instituto Municipal de Servicios Sociales de la Concejalía de Asuntos 
Sociales, es por lo que, realizadas las oportunas gestiones de actualización de los 
expedientes de los adjudicatarios originales e iniciado el proceso de cancelación de 
hipoteca, tras haber sido completamente amortizado el préstamo, y quedando en la 
actualidad pendiente el otorgamiento de la escritura de cancelación de hipoteca, por 
parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en Madrid, que es el competente, 
al no haber sido transferida esta facultad a la Comunidad Autónoma de Murcia. 

Que se ha procedido al otorgamiento de la escritura de declaración de obra nueva y 
división horizontal, si bien no se procederá a la inscripción registral de la misma hasta 
que se cancele la hipoteca reseñada en el párrafo anterior. 

Que por lo expuesto propongo en esta Comisión Informativa el acuerdo de dar traslado 
al Pleno para que se apruebe otorgar las correspondientes ofertas de escritura de 
propiedad a los adjudicatarios, que con Informe Jurídico favorable relacionamos y 
adjuntamos a la presente propuesta, si bien se deberá cancelar la hipoteca antes 
mencionada que grava la totalidad de la finca, antes de otorgar la correspondiente 
escritura. 

Con lo que se pretende progresivamente presentar los expedientes una vez revisados e 
informados jurídicamente para que por el Pleno Municipal se acuerde la enajenación 
total de las viviendas de la Barriada Virgen de la Caridad, facultando el Pleno al Ilmo. 
Sr. Alcalde para que compareciendo ante Notario público otorgue las correspondientes 
ofertas genéricas de venta. 

En Cartagena, a veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y cuatro.= EL 
CONCEJAL DELEGADO DE ASUNTOS SOCIALES.= Firmado, Ricardo A. 
Hernández Díaz, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, y por UNANIMIDAD de todos 
sus asistentes dictamina de conformidad con la anterior propuesta." 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



La relación de beneficiarios, con los que en fecha próxima se procederá a formalizar las 
correspondientes escrituras, es la que sigue: 

Exp. nº 163 Virginia Blanquet Torres 

C/ Alcalde Cendra Badía, 17 

Exp. nº 175 Josefa García Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 10 

Exp. nº 158 Francisca González Barrios 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 5 

Exp. nº 217 María Martínez García 

C/ Alcalde Angel Moreno, 20 

Exp. nº 120 Isidora Ruiz García 

C/ Alcalde Guardia Miró, 7 

Exp. nº 171 Juan Valles Analla 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 2 

Exp. nº 146 María Conesa Martínez 

C/ Santa Mónica, 32 

Exp. nº 142 Miguel Ramón Cano 

C/ Santa Mónica, 24 

Exp. nº 143 Jose Jiménez Ramírez 

C/Santa Mónica, 26 

Exp. nº 165 Manuel García López 

Plaza Cendra Badía, 19 

Exp. nº 149 Bartolomé Díaz García. 

C/ Alcalde Sánchez Arías, 12 

Exp. nº 166 Fernando Francés García 



C/ Alcalde Cendra Badía, 20 

Exp. nº 174 Andrés Fernández Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 8 

Exp. nº 177 José Torralba Ruiz 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 14 

Exp. nº 180 José Torres Campoy 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 20 

Exp. nº 181 Ana Soler Molina 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 1 

Exp. nº 084 Jose Mª Peñalver García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 19 

Exp. nº 255 Jesús Marchese Millán 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1ºIzda 

Exp. nº 256 Juana Costa Nicolás 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1º Dcha. 

Exp. nº 182 María Loreto Baeza Abellán 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 3 

Exp. nº 117 José Muñoz Usero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 1 

Exp. nº 431 Francisco J.Aparicio Salguero 

C/ Alcalde Mas Gilabert, 1-3ºIz 

Exp. nº 125 Josefa Martínez Jiménez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 17 

Exp. nº 126 Mario Raja Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 19 



Exp. nº 17 Carmen Franco Saavedra 

C/ Alcalde Leopoldo Candido, 39 

Exp. nº 58 Carmen Pérez Peñalver 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 23-1ºD 

Exp. nº 52 Constantino Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 13 

Exp. nº 13 Blas Martínez Mateo 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 47 

Exp. nº 8 Enriqueta Franco Conesa 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 15 

Exp. nº 2 José García Calderón 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 3 

Exp. nº 57 Antonio Martínez Escámez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 21-bajo 

Exp. nº 59 Francisco Delgado Rosa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 25- bajo 

Exp. nº 12 María López Rubio 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 26 Dolores Vidal Alcaraz 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 38 Pedro Ramón López 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 21 

Exp. nº 196 Victor Freire Carrión 

C/ Alcalde Angel Moreno, 17 

Exp. nº 18 Martín Sánchez Fuentes 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 37 

Exp. nº 24 Juan A. Rubio Vicente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 25 

Exp. nº 27 Isabel Cánovas Hoyos 

C/ Bartolomé Spotorno, 29 

Exp. nº 40 Antonio León Bujerque 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 54 Carmen Nicolás Mantes 

C/ Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 103 Angustias Carmona Raja 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 4 

Exp. nº 154 Diego Monleón Ruíz 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 2 

Exp. nº 55 Remedios Santiago Martín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 41 Mª Dolores Ferrer Segura 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 23 Leocadio Ruíz Díaz 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 107 Alfonso Carrasco Díaz 

Plaza Cendrá Badía, 10 

Exp. nº 114 Alfonso Carrasco Escámez 

Plaza Cendrá Badía, 3 

Exp. nº 39 María Rubio Clemente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 19 



Exp. nº 116 Tomás González Garros 

Plaza Cendrá Badía, 1 

Exp. nº 121 Mateo García Escolar 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 128 Ramón López Calero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 23 

Exp. nº 129 Antonio Avillés Moreno 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 132 Francisco Segura Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 31 

Exp. nº 172 Julián García Ballesteros 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 4 

Exp. nº 176 Francisco Soriano Ecija 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 179 Manuel Ruzafa Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 1 José Mª Alvarez Mendoza 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 1 

Exp. nº 3 Francisco Muñoz García 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 5 

Exp. nº 4 Nicanor Mulero Suárez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 9 

Exp. nº 5 Antonio Jiménez Morata 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 7 

Exp. nº 28 Juan Solano Martínez 



C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 31 

Exp. nº 30 Antonio Baños Vidal 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 35 

Exp. nº 31 Miguel Lorente Navarro 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 37 

Exp. nº 33 Antonio Moreno Castillejos 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 41 

Exp. nº 49 Joaquín Navarro Méndez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 9 

Exp. nº 61 Raimundo López Torregrosa 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 67 Antonio Pérez Ortiz 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 131 María Zabala Zamora 

C/ Alcalde Guardia Miró, 29 

Exp. nº 87 Florentina García Ayuso 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 13 

Exp. nº 90 Antonio Conesa Ros 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 7 

Exp. nº 85 Trinidad Molero Miñano 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 17 

Exp. nº 178 Antonio Sánchez Haro 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 16 

Exp. nº 152 Juana Vidal García 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 6 



Exp. nº 155 Joaquín Ruíz Vinader 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 11 

Exp. nº 147 Carmen Rosa Jiménez 

C/ Santa Mónica, 34 

Exp. nº 42 Asensio García Jiménez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 13 

Exp. nº 102 Manuela Llorca Camacho 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 6 

Exp. nº 45 Matilde García Ballesteros 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 7 

Exp. nº 99 Francisco García López 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 12 

Exp. nº 34 Miguel Gálvez Cordero 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 43 

Exp. nº 62 Julio Sánchez López y Eugenia Calero Huertas 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º I. 

Exp. nº 100 Josefa Martínez Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 10 

Exp. nº 20 Francisco Rubio Gómez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 33 

Exp. nº 170 Pedro Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 24 

Exp. nº 153 Miguel Morales Espejo 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 4 

Exp. nº 141 Andrés Quevedo Rubio 



C/ Santa Mónica, 22 

Exp. nº 105 Francisco Mulero López 

Plaza Cendrá Badía, 12 

Exp. nº 75 Rafael Sojo Díaz 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 18 

Exp. nº 74 Bartolomé Nicolás Andreu 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 20 

Exp. nº 148 Andrés Barbero Pagán 

C/ Santa Mónica, 36 

Exp. nº 164 Francisco Gil Sanz 

Plaza Cendrá Badía, 18 

Exp. nº 168 Jesús Sánchez Alcaraz 

Plaza Cendrá Badía, 22 

Exp. nº 48 Manuel Otón Celdrán 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 1 

Exp. nº 47 Angel Ruíz Requena 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 3 

Exp. nº 36 José Inglés Agüera 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 47 

Exp. nº 56 José Luis Cánovas Jiménez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 19 

Exp. nº 203 Salvador Martínez Angosto 

C/ Alcalde Angel Moreno, 3 

Exp. nº 215 Antonio Díaz Ros 

C/ Santa Mónica, 50 



Exp. nº 216 José Montesinos González 

C/ Santa Mónica, 52 

Exp. nº 226 Bartolomé de Haro Muñoz 

C/ Alcalde Angel Moreno, 2 

Exp. nº 231 Pedro Martínez Escámez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 10 

Exp. nº 232 Juan Martínez Urán 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 246 Ana María Carrillo Albaladejo 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 257 Catalina Nuñez Martínez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 252 Joaquín Córdoba Lucas 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 187 Fulgencia Izquierdo Ojaos 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 13 

Exp. nº 110 María Giménez Aparicio 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 7 

Exp. nº 63 José Berenguer García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 6-bajo 

Exp. nº 81 Antonio Moya Meca 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 6 

Exp. nº 93 Juan Ojados García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 22 

Exp. nº 94 Francisco Armero Vera 



C/ Alcalde Leandro Madrid, 24 

Exp. nº 97 Carmen Pastor Hernández 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 16 

Exp. nº 243 José Campillo Fullea 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-3º I. 

Exp. nº 253 Antonio Fernández Fernández 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 D. 

Exp. nº 267 Antonio Boscadas Sánchez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 268 Francisco Martínez Marín 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 273 Fernando Chueco Rives 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º I. 

Exp. nº 282 José Lirola Bueno 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º D. 

Exp. nº 293 Concepción Marín García 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-bajo D. 

Exp. nº 295 Catalina Egea Vinadel 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º I. 

Exp. nº 296 Angel Saura Llamas 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º D 

Exp. nº 309 Josefa Gómez Bernal 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo D 

Exp. nº 310 Carmen Ramírez Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo I 



Exp. nº 319 Isabel Ladio Baraza 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-1º I 

Exp. nº 340 Antonia López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 28-bajo 

Exp. nº 341 Carmen Tomás López  

Plaza Cendrá Badía, 29-bajo 

Exp. nº 354 José Otón Conesa 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 40-bajo 

Exp. nº 369 Josefa Torregrosa Conesa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 18 

Exp. nº 363 Antonia Moreno Muñoz 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-1º I 

Exp. nº 10 Carmen Puente Martínez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 19 

Exp. nº 64 Martín Medina García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º D 

Exp. nº 66 Mariano Sánchez Roca 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 10-1º I 

Exp. nº 65 Catalina Estévez Herrera 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 8 

Exp. nº 71 Mercedes Pascual Moreno 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 72 Juan Diego Pascual Barbero 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 79 Juan Antonio Rodríguez Nicolás 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 10 

Exp. nº 91 Francisco Urrea Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 5 

Exp. nº 101 Francisco José Martínez Faura 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 8 

Exp. nº 113 Concepción Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 4 

Exp. nº 119 Francisco Torres Morata 

C/ Alcalde Guardia Miró, 5 

Exp. nº 265 Jerónimo Sánchez Otón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-2º I 

Exp. nº 277 Antonio Ruíz Torrano 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-bajo D 

Exp. nº 292 Pedro Lizón Rodríguez 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 1-3º D 

Exp. nº 329 Vicente Valdivieso García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-2º I 

Exp. nº 325 Vicente Valdivieso Rubio 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-bajo D 

Exp. nº 333 Ramón Jiménez Martínez 

Plaza Cendrá Badía, 25-bajo 

Exp. nº 336 José García García 

Plaza Cendrá Badía, 28 

Exp. nº 347 Manuel Muñoz López 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 34 



Exp. nº 350 Antonio Conesa Fernández  

Plaza Cendrá Badía, 34 

Exp. nº 351 Claudio Najas Cañadas 

Plaza Cendrá Badía, 35 

Exp. nº 367 Carlota Casanova Rodríguez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 26-1º I 

Exp. nº 389 Ana Arroyo López 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 1-bajo D 

Exp. nº 82 María Olmos Guerrero 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 4-bajo 

Exp. nº 92 Plácido García Alcántara 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 3 

Exp. nº 206 Manuel de la Torre García y Ana María Ruzafa 

C/ Alcalde Alberto Colao, 3-bajo 

Exp. nº 262 Dolores Martínez Martínez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-bajo I 

Exp. nº 269 Manuel Urrea Barreto 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo D 

Exp. nº 270 Antonio González Rubio 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo I 

Exp. nº 274 Francisco Bonaque Bonaque 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º D 

Exp. nº 281 Valentín Jiménez Morata 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º I 

Exp. nº 312 Justo Ribera Martínez 



C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-1º D 

Exp. nº 328 Ginés López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-1º D 

Exp. nº 335 Bartolomé Conesa Durán  

Plaza Cendrá Badía, 27 

Exp. nº 338 Casiano Mata Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 24-bajo 

Exp. nº 344 Antonio Torres Tudela 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 32-bajo 

Exp. nº 348 José Ramírez Cantero 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 36-bajo 

Exp. nº 352 Dolores Hernández Lizón 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 36-bajo 

Exp. nº 272 José Fulgencio Plazas Alarcón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-1º D 

Exp. nº 283 Francisco Ojados Gómez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-3º I 

Exp. nº 80 Juan Gómez Ayala 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 8-bajo 

Exp. nº 86 Florentina Flores Espejo 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 15 

Exp. nº 109 Antonia Pérez Martínez 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 8-bajo 

Exp. nº 134 Concepción Andrés Zambrana 

C/ Santa Mónica, 8 



Exp. nº 239 Vicente García Salmerón 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-1º I 

Exp. nº 259 Manuel Expósito López 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º I 

Exp. nº 260 Mª Dolores López Calero 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º D 

Exp. nº 301 Antonia Miralles Fernández 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo D 

Exp. nº 302 José Olivo Espinosa 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo I 

Exp. nº 307 Antonio Mulero Padilla 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º I 

Exp. nº 313 Carmen Ortuño Hernández 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-2º I 

Exp. nº 317 Caridad Navarro Jiménez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-bajo D 

Exp. nº 342 Ana Ros García 

Plaza Cendrá Badía, 30-bajo 

Exp. nº 349 Toribia Rebato Vela 

Plaza Cendrá Badía, 33 

Exp. nº 365 María Baeza Padilla 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 24 

Exp. nº 306 Pedro José Mora González 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-2º D 

Exp. nº 308 Emilio Sánchez Rubio 



C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º D 

Exp. nº 316 Santiago Furio García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-3º D 

Exp. nº 321 Francisco López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-2º I 

Exp. nº 331 Tomás Carrión Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 332 Tomás García Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 339 Fuensanta Pastoris Pérez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 26 

Exp. nº 343 Camilo Carretero Clemente 

Plaza Cendrá Badía, 31 

Exp. nº 353 José Saura Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 38 

Exp. nº 356 Jesús Rivero Norte 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 44 

Exp. nº 361 Domingo Martínez Pérez 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-bajo D 

Exp. nº 362 Ana Yuste Ortega 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-Bajo -Iz 

Exp. nº 374 Alfonso Belchí Marín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 16. 

Exp. nº 382 Francisca Martínez García 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 49-Bajo -Iz 



Exp. nº 387 Catalina Martínez Pagán 

C/ Alcade Bartolome Spotorno, 51-1º Iz 

Exp. nº 385 Rafael Chueco Ribes 

C/ Alcalde Bartolome Sportorno, 51-Bajo D. 

Exp. nº 388 Domingo Solano Martínez 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 51-1º D. 

Exp. nº 390 Felisa Alonso González 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 269-Bajo Iz 

Exp. nº 394 Juan García Ballesteros 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-Bajo-Iz 

Exp. nº 396 Ramón Pérez Martínez 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-1ºD. 

Exp. nº 398 Pascual Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 271-Bajo Iz 

Sometido a votación el dictamen, así como la anterior relación de beneficiarios, el 
Excmo Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTICINCO Concejales asistentes a la sesión." 

"CUARENTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE PERSONACION EN DIVERSOS RECURSOS 
CONTENCIOSOS-ADMINISTRATIVOS, INTERPUESTOS CONTRA ESTE 
EXCMO. AYUNTAMIENTO. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en 
Comisión Informativa se les dijo que se trataba de una dación de cuenta pero no que se 
iba a emitir un dictamen. 

Con la venia de la Presidencia interviene el Sr. Secretario General diciendo que, 
aunque él no estuvo en la Comisión Informativa, lo que sí entiende es que el tema se ha 
de votar puesto que el ejercicio de las acciones judiciales y administrativas corresponde 
al Pleno de la Corporación. 

El Sr. Lozano dice que, en ese caso, lo que van a pedir es que se voten independiente 
los diversos recursos que figuran en el expediente. 



Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, intervien la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que van a votar en contra, puesto que aunque tienen conocimiento de que el 
Ayuntamiento, a través de un Decreto de Alcaldía, se ha personado en dichos recursos, 
lo que no se pueden quedar es en solamente dar autorización a dicha personación, sino 
que desean entrar en base a qué criterios el Ayuntamiento hace esa personación. 
Porque, por ejemplo, en el caso de que un ciudadano recurra contra el Ayuntamiento 
porque se le ha puesto una multa, lo que se desea conocer es la base de ese recurso, ya 
que a lo mejor en ese estudio se puede valorar que el ciudadano tiene razón, y por tanto 
la personación no debe ser en contra de lo que el ciudadano diga, sino aceptando sus 
argumentos. Por eso dice que la Corporación no se debe de quedar solamente en el 
nivel exclusivo de la personación sino que se debe entrar en conocer exactamente por 
qué se persona este Ayuntamiento y con qué argumentos, y así se podrá decidir si es 
correcto o no es correcto. Por tanto, como desconocen el fondo de las personaciones lo 
que piden es la retirada del punto del Orden del Día para poder decidir pero con 
conocimiento de causa. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín insistiendo que en Comisión Informativa 
se les dijo que se trataba de una dación de cuenta y solamente se les enumeraron los 
recursos, pero sin entrar en más; pero como no es lo mismo tener que votar que quedar 
enterado, lo que desean es conocer mejor los motivos de las personaciones, para poder 
tener un criterio a la hora de emitir el voto. 

Por la Presidencia, y a petición de los Portavoces de los Grupos Municipales, se retira 
este asunto del Orden del Día, a fin de poder ser examinado más detenidamente en la 
Comisión Informativa de Hacienda e Interior." 

  

En estos momentos se ausenta de la sesión el Iltmo. Sr. Alcalde, pasando a ocupar la 
presidencia el Primer Teniente de Alcalde, D. Baldomero Salas García. Igualmente se 
ausentan los Concejales, Sr. Piñero Gómez, del Grupo Municipal Socialista y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Municipal Independiente. 

  

Se pasa a continuación a tratar asuntos no incluidos en el Orden del Día. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURA SOBRE APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE 
DETALLE QUE SE TRAMITA PARA LA MANZANA Nº AU3-10 DEL 



POLIGONO I DEL PLAN PARCIAL SECTOR CO3-CO4, PROMOVIDO POR 
GESTORA CARTAGENERA DE VIVIENDAS S.L. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª Mª Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), D. Salvador García 
Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª 
Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del 
Estudio de Detalle que se tramita para la manzana nº Au3-10 del Polígono I del Plan 
Parcial Sector CO3-CO4, promovido por Gestora Cartagenera de Viviendas S.L. 

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29-11-93 y sometido a información pública en forma reglamentaria, publicándose 
en el diario La Opinión y B.O.R.M. de fechas 3 y 9 de diciembre de 1993, 
respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acuerda, con la abstención de los Grupos Izquierda Unida e 
Independiente, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se APRUEBE 
DEFINITIVAMENTE el Estudio de Detalle de referencia, debiéndose dar cuenta a la 
Dirección General de Urbanismo. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, Julián Contreras García, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

A petición del Concejal del Grupo Municipal Cantonal, Sr. García Ramos, se retiran 
dos mociones, una, referida, a la creación de la Escuela de Artes y Oficios y, otra, a la 
selección realizada para cubrir vacantes de Auxiliar Administrativo de este 
Ayuntamiento. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 



"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, LA UBICACION EN CARTAGENA DE UNA DELEGACION 
PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA. 

La inminente creación por Real Decreto, de las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Defensa, anunciado en el Boletín Oficial de Defensa (BOD) del pasado 
28 de diciembre, nos obliga a reclamar, al no ser Cartagena la capital de provincia, a 
que dicha Delegación se ubique en nuestra ciudad como Capital de la Zona Marítima 
del Mediterráneo, sede la Capitanía General, y ciudad que soporta más del 80% de las 
instalaciones militares y del personal militar de la Región.  

Esperamos que por una sola vez la descentralización sea real en la Provincia, y que las 
autoridades se hagan eco de nuestra reivindicación razonable. 

Por todo ello solicitamos que el Ayuntamiento se dirija al Ministerio de Defensa, 
solicitando la creación de la Delegación Provincial en Cartagena." 

Añade el Sr. García que la creación de estas Delegaciones de Defensa, en las distintas 
provincias, tiene como objetivo descentralizar funciones. En su artículado se dice que 
estas Delegaciones van a tener su ubicación en las capitales de provincia, y que sus 
funciones son: Reclutamiento, movilización, asistencia social, administración del 
personal militar y civil, patrimonio, difusión cultural, administración penitenciaria, cria 
caballar e información administrativa. Teniendo en cuenta que Cartagena tiene más del 
80 por ciento de los efectivos militares y personal civil adjunto de la administración 
militar, y que el tanto por ciento restante se distribuye entre Lorca, Murcia, con un sólo 
cuartel, la Escuela de Paracaidismo de Alcantarilla, Academia General del Aire y Los 
Alcazares, cree que está totalmente injustificado que esta Delegación vaya a la capital 
de provincia, máxime con la categoría de Delegación Especial, porque en este Decreto 
se establecen dos clases de Delegaciones, una especial, que está ocupada por cabecera, 
lo que antes eran las Capitanías Generales, y con respecto a las uniprovinciales, resulta 
que a Cantabría, Asturias, Rioja y Navarra, ahí se les asigna la categoría ordinaria o 
categoría B; cuando a Murcia se le asigna la categoría especial, que cree que es por el 
simple hecho de que en Cartagena, que está en la provincia de Murcia, existe un gran 
colectivo militar, aunque en dicho articulado también se dice "que deban estar en la 
cabecera de la provincia", y, sin embargo, a Ceuta o Melilla, que actualmente no son 
capitales de provincia, sí va una Delegación de Defensa, que aunque no figuran con el 
nombre de Delegación, va con todas las funciones que tienen estas Delegaciones. Y, es 
más, en Cádiz, provincia que también tiene asignado el tipo A, va a Sevilla y va a 
Cádiz, por el gran colectivo de marina que hay en San Fernando, que está muy próximo 
a la Ciudad, aproximadamente 10 kilómetros. Teniendo en cuenta que ISFAS, y eso 
puede dar un índice de las personas que se pueden beneficiar, tiene actualmente un 
colectivo de 8.500 titulares y que eso se traduce en un total de beneficiarios de 25.000 
personas, le da que pensar que esa Dispoción se ha hecho en un despacho, sin pensar en 
las circunstancias que concurren en esta Comarca, Cree que esta Delegación, por lo que 
anteriormente ha dicho debía de ubicarse en Cartagena, y es por lo que presentan esta 
moción, pidiendo y aprovechando la condición del Alcalde, que es Diputado a Cortes, e 
incluso le consta que es amigo personal del Ministerio de Defensa, que por favor, esta 



Delegación venga ubicada a Cartagena, porque después de leer bien el Reglamento, 
esto parece como un traje a medida para que viniera, precisamente, a Cartagena. Otra 
cosa a tener en cuenta es el personal militar retirado o en la reserva, pues todos saben 
que Cartagena es una ciudad con gran tradición militar en la que vive una gran cantidad 
de gente retirada, como también se debe de tener en cuenta las nuevas normas del 
Ejercito, Plan META, y la gran cantidad que hay de personal en situación de reserva. 
Otra de las misiones de esta Delegación, son los Centros concertados con el Ministerio 
de Educación y Ciencia, y en la provincia de Murcia los dos únicos centros que están 
concertados son: Colegio Nuestra Sra. del Carmen e Instituto Nacional de Bachillerato 
"Juan Sebastián Elcano"; igualmente las pensiones y el ISFAS, con un número de 
beneficiarios próximo a los 25.000 y el IVIFAS (Instituto de Viviendas para las 
Fuerzas Armadas). Considera, por tanto que hay muchos argumentos para solicitar que 
esta Delegación esté en Cartagena. Con respecto a San Javier tiene que decir que el 
otro gran colectivo que hay fuera de Cartagena es la Academia General del Aire y Los 
Alcazares, hay también gran cantidad de efectivos que por la proximidad les queda 
muy cerca Cartagena, también hay otro hecho, que es el Hospital Militar, casi todos los 
militares, tanto de Lorca, como de Alcantarilla, Murcia, San Javier etc., tienen que 
venir forzosamente a recibir asistencia sanitaria a Cartagena, y, de alguna forma esos 
viajes, por desgracia forzosos, se podrían aprovechar para resolver temas, y no que los 
temas que les puedan surgir a 25.000 personas tenga que ir a Murcia a resolverlos. Por 
eso, es de lógica y de justicia que esta Delegación se ubique aquí. Otras veces han 
pedido cosas un poco folklóricas, pero esta petición cree que es justa, necesaria y muy 
lógica. 

Interviene la Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente diciendo que en 
esta Comarca, entre San Javier, Los Alcazares y Cartagena, se concentra la mayor parte 
de la población militar y todos sus servicios, luego si se quiere trabajar, no 
aisladamente, sino con el concepto de Comarca, ésta sería una buena medida a tomar, 
porque no solamente se beneficiaría al colectivo militar del municipio de Cartagena, 
sino también el de San Javier y Los Alcázares. Por tanto, cree que la moción debía de 
apoyarse por todos los Grupos para que salga por unanimidad.  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que van a 
apoyar esta moción, no por un concepto provinciano de las Delegaciones Ministeriales, 
porque si realmente la Delegación ministerial estuviera en Murcia capital, pero ello no 
llevara consigo la eliminación de determinadas estructuras en la ciudad de Cartagena, 
pues la verdad es que no les importaría demasiado, aunque les gustara que estuviera 
aquí. Lo que le si le preocupa es que en la Disposición Adicional Segunda, punto 2, se 
dice : "...así mismo quedarán suprimidas aquellas unidades administrativas existentes 
en las Jefaturas Logísticas del Ejercito de Tierra, en los sectores navales y en los 
sectores aéreos"; es decir, que como Cartagena es cabecera de un sector naval, nos 
quitan absolutamente todas las delegaciones administrativas que puedan haber en la 
ciudad, dependientes de la Zona del Mediterráneo, y eso sí que es preocupante, porque 
a partir de ahí se desmantela cualquier instalación de ese tipo que se tenga en la ciudad. 
Por tanto, no sabe si es feliz la redacción final de la moción en cuanto a dirigirse al 
Ministerio de Defensa, cree que sería mejor dirigirse al Gobierno de la Nación, pues, al 
fin y al cabo, los Reales Decretos son transmitidos por el Gobierno y sancionados por 



el Rey, y no sabe cuál sería el mecanismo de cambiar o alterar ese Real Decreto, pero 
le gustaría que se estudiara la fórmula, para que fuese lo más contundente posible la 
petición de este Ayuntamiento y a las más altas instancias del Estado, puesto que la 
ratificación ha sido real, y por tanto se le debe de solicitar que se cambie el Real 
Decreto, en su punto primero, para que la Ciudad pueda ser sede de esa Delegación, 
porque en caso contrario, ha de coincidir con todo lo expuesto por el Portavoz del 
Partido Cantonal en cuanto a que puede ser desastroso para esta Ciudad. 

Interviene a continuación el Sr. Salas García diciendo que por parte del Equipo de 
Gobierno que no hay ningún problema para aceptar la moción. Cree que se han 
argumentado importantes temas en las intervencioens de los diferentes Portavoces, y 
como se trata, una vez más, de hacer Comarca, en lo que cree que están todos de 
acuerdo, y que esta zona es cabecera de muchas cosas militares. Compartiendo también 
lo que ha sido el Grupo Popular en el sentido de si el Decreto será posible cambiarlo o 
no, en la medida de las posibilidades, tanto instituciones como Ayuntamiento, o bien a 
través del Sr. Alcalde en su condición de Diputado, además del resto de los Diputados 
de la Región se hagan las gestiones necesarias a fin de intentar que esa Delegación se 
ubique en Cartagen. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE HABILITACION DE UN SEGUNDO PASO DE 
PEATONES A LA DERECHA DEL PASO A NIVEL DEL BARRIO PERAL, EN 
DIRECCION A CARTAGENA. 

Queremos recordar a esta Corporación el problema existente para ese núcleo ciudadano 
que es el Barrio de Peral, cuyos habitantes están bastante indignados por la pasividad 
de este Ayuntamiento en cuanto a solucionar el tema del cruce del Paso a Nivel, con un 
segundo paso peatonal, máxime cuando el tránsito de personas en dicho lugar se ha 
visto incrementado con la presencia del Centro de Salud y Hogar de la Tercera Edad.  

Con un paso que se colocara en la acera oeste, al otro lado del ya existente, se evitaría 
que los vecinos que hayan de cruzar la vía, además del peligro que ello de por sí 
supone, se vean forzados para ello a cruzar dos veces la calzada. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se proceda a habilitar un segundo paso de peatones, a la derecha del Paso a Nivel, 
en dirección Cartagena, complementando el ya existente." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas diciendo que aceptarían lo que se 
solicita si la moción se convierte en ruego, y se darán las órdenes oportunas a los 
Servicios de Tráfico, para que, a ser posible y con la misma celeridad, pongan esos 



pasos de cebra, al igual que se hizo con un ruego que formuló Izquierda Unida, y que al 
día siguiente ya se estaba trabajando en lo que se pedía. 

El Sr. Fernández Cánovas acepta transformar en ruego su moción, puesto que se acepta 
lo solicitado." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCION QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOLICITANDO EL CESE DE VERTIDOS DE ESCOMBROS 
EN UNA ZONA CERCANA A LAS SALINAS DE MARCHAMALO. 

Desde hace varios meses vecinos de La Manga vienen denunciando ante el 
Ayuntamiento el vertido de escombros en una zona cerca de las Salinas de 
Marchamalo. 

Desde el Grupo Municipal de Izquierda Unida hemos planteado este problema en 
sucesivas ocasiones ante la Concejalía de Infraestructuras, sin que hasta el momento se 
haya solucionado este grave problema. 

Tenemos conocimiento de que desde dicha Concejalía se han hecho gestiones ante la 
empresa y el propietario de los terrenos y que el Ayuntamiento ha denunciado esta 
cuestión ante la Consejería de Medio Ambiente, ya que las sanciones que este 
organismo puede imponer son mayores. 

Con independencia de las sanciones se hace imprescindible que el Ayuntamiento actúe 
de forma contundente e inmediata para impedir los vertidos de escombros en dicha 
zona, calificada de importante valor medioambiental, reconocido como paisaje 
protegido desde 1992. 

Por todo ello, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- Que por parte del Equipo de Gobierno, y con carácter de urgencia, se adopten las 
medidas necesarias que impidan el vertido de escombros en esa zona." 

Añade la Sra. Rosique que desde hace tiempo se están llevando a cabo estos vertidos de 
escombros, y si el Ayuntamiento ya es consciente de ello y lo ha denunciado a la 
Consejería de Medio Ambiente, entienden que con independencia de las sanciones que 
se puedan imponer, lo importante es evitar que se sigan produciendo esos vertidos de 
escombros, porque, además, es que los sacan de la zona de San Javier y los traen a un 
punto de zona protegida de Cartagena, y este Ayuntamiento debiera actuar seriamente 
desde los cauces de que dispone, para evitar, de una vez por todas, que esos vertidos se 
sigan produciendo y, si es posible subsanar la zona afectada, a cargo de los 
responsables, porque es una zona protegida. 



Por el Equipo de Gobierno interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que son múltiples las gestiones que ha realizado 
para que estos hechos no se produzcan. Ignora desde cuando la Sra. Rosique sabe que 
esos vertidos se están produciendo, porque precisamente hace tres semanas que se tuvo 
la última reunión con la empresa que vierte, existiendo complicidad con el propietario 
del terreno, y a lo que se comprometió con el Ayuntamiento fue a arrojar los vertidos 
en una cantera cercana al Llano, con permiso de los vecinos, y hasta ahora no le han 
llegado quejas de que en la zona se sigan virtiendo escombros. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique diciendo que la moción había sido presentada 
porque así lo habían acordado con los vecinos que han denunciado el tema en el caso 
de que se fuese a celebrar este pleno y esos vertidos se siguieran produciendo. La fecha 
de la moción es de 25 de febrero, y han esperado al máximo para presentarla, pero de 
los vecinos les ha llegado que eso se seguía dando, aunque desconocían la reunión que 
había tenido la Sra. Ruiz con la empresa, por eso desean que se compruebe si realmente 
eso se sigue haciendo, que de no ser así, se alegrarán enormemente de que se haya 
solucionado el problema. 

La Sra. Ruiz Candelera, contesta que así se hará. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE INSTALACION DE UN DISPOSITIVO AUTOMATICO DE 
ANULACION DE DENUNCIAS DE LA O.R.A., POR PARTE DE LA EMPRESA 
CONCESIONARIA DEL SERVICIO. 

Se está instalando en algunas ciudades en donde está implantada la O.R.A., un 
dispositivo automático de anulación de denuncias, para aquellos conductores que 
demoren su aparcamiento en las zonas señaladas.  

Creemos que esta medida ahorra muchas molestias a los usuarios, como es la búsqueda 
y localizacion del controlador para proceder a la retirada de la denuncia. 

Por ello, solicitamos que el Ayuntamiento se dirija a la empresa concesionaria, 
instándole a instalar dicho dispositivo en nuestra ciudad." 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García, diciendo que no tendrían 
inconveniente en aceptar la moción, pero es que a esa empresa se le adjudicó el 
servicio a través de un pliego de condiciones, donde no se recogía ese extremo, por eso 
cree que lo que se pide supone una inversión, que seguramente repercutiría en el precio 
de la ORA. Por tanto, o se matiza que la moción va en el sentido de estudiar esa 
posibilidad o bien se convierte en ruego, para iniciar esas gestiones con la empresa. 



El Sr. García Ramos acepta convertir en ruego su moción, tras lo manifestado por el Sr. 
Salas." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE SOLICITUD A LA SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO 
AMBIENTE PARA LA INCLUSION DE LAS COSTAS DE CARTAGENA COMO 
ZONAS PROTEGIDAS. 

Ante la exclusión de las costas cartageneras en el inventario de las zonas protegidas del 
litoral español (171 zonas en todo el territorio) enviado por parte de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente a la Unión Europea, el Grupo Municipal Cantonal 
considera una nueva grave discriminación de Cartagena, que puede plantear serios 
riesgos en nuestras costas, debido al intenso tráfico marítimo que soportan. 

Zonas de gran valor ecológico en nuestro litoral como Calblanque, Cabo Tiñoso, La 
Azohía, Cabo de Palos o Islas Hormigas, se verían seriamente amenazadas en caso de 
algún accidente marítimo, así como podría suponer la ruina del sector turístico en 
nuestras playas.  

Consideramos que es importantísimo que se regule la distancia a la que tienen que 
pasar los grandes petroleros y los buques con mercancias peligrosas ante los graves 
riesgos que representa la navegación de estos barcos en las cercanías de las costas. 

Por ello solicitamos que le Ayuntamiento se dirija a la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente solicitando que se incluyan las costas de Cartagena entre las zonas 
protegidas en el litoral Europeo. Así mismo se envíe un dossier (en colaboración con 
Asociaciones Ecologistas y con el C.I.T.), a la Comisión de Medio Ambiente de la 
Unión Europea, en donde se informe a ese organismo de las características de nuestro 
litoral. 

Creemos que debemos hacer todo lo posible por prevenir sucesos que luego podamos 
lamentar." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Medio 
Ambiente, diciendo que lo que se pide en la moció ya se ha hecho, y que 
concretamente en el periodico La Opinión, de 23 de febrero, se publicó que la Unidad 
Europea protegerá el tráfico marítimo de los cuatro espacios costeros de la Región. En 
informe que ha solicitado con motivo de la moción, se le dice que la Comisión Europea 
está realizando un inventario de zonas marítimas que deben de ser objeto de protección; 
en el estudio realizado por esa Comisión se incluyeron las zonas marítimas con algún 
tipo de protección ecológica, además de que la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente y Vivienda ha recabado información a ICONA, quien facilitó una 
información que dio lugar a que no se contemplaran algunos de los espacios de este 
litoral. Posteriormente, la Consejería de Medio Ambiente ha realizado gestiones ante la 
Secretaría de Estado para la inclusión de todas las zonas costeras de nuestra Región, 



con algunas figuras de protección. Las zonas para las cuales se ha pedido protección, 
habiendo sido las gestiones positivas, por lo que van a permitir la inclusión de espacios 
en inventario, se han trasladado ya a la Comunidad, y son el Parque Regional de 
Salinas y Arenales de San Pedro, el Parque Regional de Calblanque, Monte de las 
Cenizas y Peña del Aguila, el Parque Regional de Cabo Cope y Puntas de Calnegre, el 
Paisaje Protegido de Sierras de las Morenas, el Espacio Regional Protegido de Sierra 
de la Muela y Cabo Tiñoso, el Espacio Natural Protegido de Islas e Islotes del litoral 
mediterráneo, el Paisaje Protegido de espacios abiertos en las Islas del Mar Menor, y 
un Paisaje Protegido de Cuatro Calas. Por tanto, cree que con todo eso, de alguna 
forma se cumple lo que se pide en la moción. 

El Sr. García Ramos dice que, en ese caso, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOLICITANDO UN ESTUDIO PARA SEMAFORIZAR 
DIFERENTES CALLES DE LA BARRIADA SAN GINES. 

En la Barriada San Ginés, se han producido tres fallecimientos por atropello en el paso 
de cebra de la Avda. Pintor Portela con la calle Menorca, al margen de los diversos 
accidentes ocurridos en la prolongación de dicha Avenida hasta su semaforización en la 
Plaza de Alicante.  

Por todo ello este grupo municipal, a petición de los vecinos de la barriada, solicita que 
se estudie la semaforización en las siguientes calles: 

-Travesía C/ Menorca / Pintor Portela 

-Travesía Ingeniero La Cierva / Pintor Portela. 

-Travesía Ingeniero La Cierva a C/ Grecia. 

-Jacinto Benavente / Pintor Portela. 

-Jacinto Benavente / Calle Grecia." 

Añade el Sr. García Ramos que dada la nueva estructura del tráfico en Cartagena, en 
dicha barriada se ha visto considerablemente incrementado el tránsito de vehículos 
desde la zona de La Asomada, por encontrarse cerca el Hipermercado Continente, así 
como la ronda norte que une la Alameda de San Antón con el Hospital del Rosell. 
Como consecuencia de ese incremento los vecinos solicitan se estudie la regularización 
del tráfico por su zona, dado que se han producido ya diversos accidentes en los cruces 
que se especifican en la moción. 



Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García diciendo que es cierto lo que 
se dice en la moción, porque él precisamente vive en esa zona, por lo que se va a 
aceptarla dado que va en el sentido de que se proceda a realizar un estudio sobre la 
semaforización, pues el proyecto puede ser muy costoso y habrá que tener en cuenta la 
consignación presupuestaria para poder realizarlo." 

Sometida a votación la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE CONVOCATORIA DE UNA 
COMISION INFORMATIVA PARA CONOCER LAS DIRECTRICES DE 
ORDENACION DE LA BAHIA DE PORTMAN Y SIERRA MINERA. 

El pasado día 3 se constituyó en Murcia la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera, de la que forma parte, junto 
con representantes de la Administración Regional y del MOPTMA, nuestro 
Ayuntamiento. 

Dicha Comisión debe abordar un plan de trabajo que tratará de conseguir una 
ordenación del territorio en sus aspectos económicos, urbanísticos y ambientales, no 
quedando al parecer, en un principio, totalmente descartado el reinicio de la actividad 
minera, lo cual, de llevarse a efecto, supondría un cambio radical en las posturas que 
tanto la Presidenta de la Comunidad Autónoma como el Alcalde de Cartagena han 
venido manteniendo últimamente. 

El Grupo Municipal de Izquierda Unida considera que la ordenación de la Sierra 
Minera es de tal importancia que debe enfocarse bajo una globalidad que posibilite un 
desarrollo socioeconómico de la zona, fundamentado en un amplio consenso de los 
distintos y legítimos intereses sociales, económicos y políticos, desde la participación 
de todos los sectores implicados en la elaboración de dicho Proyecto. 

Correspondiendo a nuestro Término Municipal gran parte del territorio a ordenar, y 
estando ya representado nuestro Ayuntamiento en dicha Comisión, entendemos que la 
postura que allí se adopte debe ser representativa de la Corporación en su conjunto. Por 
ello, previamente deberíamos los distintos grupos municipales tener conocimiento 
sobre los criterios que desarrollarán las directrices, con objeto de que se puedan 
introducir aquellas aportaciones que se consideren convenientes y que redunden en aras 
de ultimar un proyecto de interés general. 

Por todo ello, elevamos al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 



1º La Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras celebrará, en el plazo 
máximo de 15 días, una sesión monográfica donde el Equipo de Gobierno informará 
del trabajo desarrollado hasta ahora por la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera. 

2º En dicha Comisión Informativa se abordarán y determinarán los criterios que desde 
el Ayuntamiento de Cartagena se elevarán a la citada Comisión de Seguimiento. 

3º Tras la celebración de cada una de las distintas reuniones que se vayan produciendo 
en el futuro, el Equipo de Gobierno dará cuenta inmediata de lo tratado en cada sesión, 
en la próxima convocatoria de la Comisión Informativa de Urbanismo e 
Infraestructuras." 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que se encuentran ante un tema que su Grupo quiere 
saludar y valorar muy positivamente porque parece que, de una vez por todas, se va a 
abordar, con un mínimo de criterio globalizador, para conjugar los diferentes factores 
que inciden en el desarrollo de esta zona; abordar y poner en marcha los mecanismos, 
para que la revilitación de esta zona, que tiene graves problemas de tomo tipo, como 
laborales, medioambientales, sociales, etc., se consiga. A Izquierda Unida le parece 
que, ante la importancia de esa cuestión, todo lo que sea aportar, consensuar, garantizar 
la participación de los distintos sectores no puede más que redundar en que el objetivo 
se consiga con mayor prontitud, de ahí que se pida que el Equipo de Gobierno se 
comprometa a garantizar el consenso y la participación que pide Izquierda Unida. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que existe también una Comisión de Técnicos para la confección de las 
directrices. En cuanto a la actividad minera en la Comisión de Seguimiento lo que se ha 
tratado es ver cuál era la situación de usa actividad, cuáles son los derechos de los 
concesionarios de esa zona, etc., y hechas todas esas aclaraciones se podrá saber hasta 
dónde la minera tiene derecho a continuar. Existen también los aspectos referidos a las 
terreras, al medio ambiente, a la cuestión medio ambiental de zonas, etc. Precisamente, 
para todo eso, por parte de cada uno de los miembros que forman parte de esa 
Comisión, se ha nombrado un técnico, que periódicamente se reunirán para aportar los 
datos necesarios, por eso, ahora mismo no se puede hablar de unas directrices ya 
confeccionadas, porque precisamente en lo que se está es en la recogida de datos. No 
obstante, cuando esas directrices estén más o menos iniciadas, será el momento de 
celebrar esas reuniones que pide Izquierda Unida para saber cómo va el tema, por eso 
no puede aceptar que en quince días se convoque la Comisión de Urbanismo e 
Infraestructuras, y sí cuando se disponga por parte de este Ayuntamiento de dichas 
directrices. 

El Sr. Sánchez Espejo agradece la información que ha facilitado el Delegado de 
Urbanismo, y añade que les hubiera gustado conocerlas en la pasada Comisión 
Informativa. No obstante, como el espíritu de la moción es que todos los Grupos 
puedan estar totalmente informados de todas las actuaciones que se están desarrollando 
o que se van a desarrollar en un futuro próximo para abordar esta importantísima 
cuestión, estarían dispuestos a modificar el primer punto de la moción, aunque 



consideran que es de todo punto admisible lo que se pide en los puntos segundo y 
tercero, a fin de garantizar ese seguimiento y esas actuaciones futuras desde una óptica 
de que los distintos Grupos lo que quieren es: primero, conocer, segundo, aportar y, por 
último, enriquecer todo el conjunto de las actuaciones que le parecen son necesarias 
llevar a cabo en la zona. 

El Sr. Contreras García dice que si esa información se le hubiera solicitado en 
Comisión Informativa también la hubiera dado. En cuanto a las directrices que se 
marquen no se van a aprobar sin más, tendrán que pasar por una Comisión Informativa, 
porque es el procedimiento normal para su posterior aprobación en Pleno. 

Sometida a votación la moción, una vez retirado el primer punto de la misma, se acordó 
su aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la 
sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES, DEL GRUPO MUNICIPAL 
INDEPENDIENTE, SOBRE EL DESTINO DEL DIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA. 

El 10 de junio de 1992, el Grupo Municipal Independiente solicitó al Alcalde-
Presidente de esta Corporación, que el Ayuntamiento de Cartagena cediese a la 
Comunidad Autónoma, 1.000 m2 contíguos al edificio de la Escuela de Hostelería, con 
el fin de poder obtener la homologación del MEC. 

Posteriormente, en el Pleno de 19 de junio del 92, se procedió a su ofrecimiento a la 
Comunidad Autónoma, y en fecha 4 de noviembre del 92 se procede definitivamente a 
la cesión del terreno, por acuerdo plenario de la misma fecha, sin que hasta el momento 
la Comunidad Autónoma haya comunicado oficialmente que acepta la cesión. 

Como sea que la Concejala que suscribe tiene conocimiento que el día 4 del próximo 
mes de marzo se efectuará la escritura de cesión y desconociendo qué utilización se le 
va a dar, no sólo a los 1.000 m2 cedidos, sino al propio edificio construído de lo que 
iba a ser la Escuela de Hostelería, es por lo que eleva al Pleno la siguiente MOCION: 

1. Que el Ayuntamiento de Cartagena, se dirija a la Comunidad Autónoma solicitando: 

-Información sobre la utilización que tiene previsto hacer de los 1.000 m2 que le vamos 
a ceder. 

-Información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería. 

2. Que el Ayuntamiento de Cartagena estudie en Comisión Informativa los posibles 
usos, que el edificio en cuestión podría prestar a los ciudadanos de Cartagena." 



Añade la Sra. Pallarés Pérez que tienen curiosidad por saber qué va a ocurrir tanto con 
los 1.000 metros cuadrados cedidos como con la propia Escuela de Hostelería. Han 
habido incluso propuestas de algunos colectivos de ciudadanos de que fuese un centro 
integral, por eso se desea saber a qué van a destinarse por parte de la Comunidad 
Autónoma esos terrenos y qué se va a hacer con la Escuela. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que una de las deficiencias importantes que tiene este municipio son los 
equipamientos de tipo social e incluso de tipo cultural, aunque parte de esa deficiencia 
se ha cubierto con la Casa de la Cultura. Consideran que hay muchos colectivos y 
muchas asociaciones demandando ese tipo de edificio, y de hecho cuando se reunieron 
con la Presidenta de la Comunidad Autónoma trataron del tema, e incluso el Sr. 
Alcalde apuntó que el Equipo de Gobierno tenía alguna previsión para la utilización de 
la Escuela de Hostelería. Pero lo que está claro es que habrá que definir si eso va a 
servir o no para Escuela de Hostelería, porque lo que no es conveniente es que ese 
edificio esté cerrado cuando hay tanta necesidad de equipamientos, por eso están a 
favor de que se clarifique su uso y que en definitiva sirva para dar respuesta en un 
sentido o en otro, pero que no sea un centro muerto cuando hay tanta necesidad de 
locales en Cartagena. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que no 
coinciden en absoluto con el análisis que se está haciendo del tema, y no coinciden 
porque no quieren tirar la toalla de que haya una Escuela de Hostelería en Cartagena. 
Están de acuerdo con el primer punto de la moción, pero el segundo ni nombrarlo, 
porque, indudablemente, lo que no se puede hacer es, de entrada, decir que si no 
quieren hacer la Escuela de Hostelería buscarle a eso otra salida. Lo que se tiene que 
hacer es esa Escuela, y así lo han pedido tanto en la Asamblea Regional, como en este 
Ayuntamiento, se han cedido terrenos, luego lo que se tiene que hacer es luchar porque 
se haga la Escuela de Hostelería, pues siempre se estará a tiempo de tomar otras 
determinaciones cuando venga lo peor, pero no plantearlo ya de entrada, dando 
facilidades a la Administración Regional para que diga que este Ayuntamiento ya está 
previendo otras alternativas. Como eso no les parece bien, piden a la proponente de la 
moción, que siendo sensible con el tema, retire el segundo punto y se vote solamente el 
primero. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que igualmente él va a pedir que el segundo punto de la moción no se vote, e 
incluso que del primero solamente se vote la segunda parte, puesto que la primera ya se 
sabe que esos metros son para la ampliación de la actual Escuela de Hostelería. La 
Comunidad Autónoma ya ha contestado que aceptaba la cesión, solamente falta 
formalizarla y precisamente se va a hacer el 4 de marzo. Otra cosa que también 
considera que está clara es la decisión sobre cómo va a funcionar la Escuela de 
Hostelería, tanto por parte de este Ayuntamiento como por parte de la Comunidad 
Autónoma, por eso su propuesta es que se vote el apartado segundo del punto primero, 
y se retire el resto. 



Interviene nuevamente la Sra. Pallarés Pérez diciendo que, desgraciadamente la 
Comunidad Autónoma se ha manifestado en el sentido de que la Escuela de Hostelería 
no se iba a ubicar en esa zona, y así se lo ha dicho a la propia Asociación de 
Hosteleros, que ya tiene prevista la firma de un acuerdo para la instalación de esa 
Escuela en el futuro Campus Universitario. Esa es la situación actual, aunque no le 
importa dejar la moción coja si es que va a dar resultado, pero quedando claro que la 
propia Comunidad ya ha dicho que ahí no va la Escuela de Hostelería, como 
igualmente lo dejó claro la Presidenta de la Comunidad a una pregunta suya, de que se 
iban a crear dos Escuelas. No tiene inconveniente en quitar el segundo punto de la 
moción, pero quede claro que la propia Asociación de Hostelería tiene asumido que ahí 
no va la Escuela. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que por lo que todos han apostado es por la Escuela de 
Hostelería, y ya antes ha dicho que lo que hay que clarificar es si ahí va o no la Escuela 
de Hostelería. Se ha apostado por ella, se ha pedido, se ha aprobado la cesión de los 
terrenos, se ha exigido una y mil veces en sucesiva mociones, pero la Escuela de 
Hostelería no se amplía, la Escuela de Hostelería no se homologa, y la Escuela de 
Hostelería no sirve absolutamente para nada ahí cerrada. Por eso lo que plantean es que 
se clarifique de una vez por todas esa cuestión, es decir, si va a servir para la Escuela 
de Hostelería o no, y si no va a servir que, por lo menos, el dinero que se ha gastado de 
los impuestos de los ciudadanos, sirva para que los ciudadanos lo disfruten, porque 
tampoco se puede tener un patrimonio cerrado esperando que a alguien se le encienda 
la bombilla y algún día se le ocurra, dentro de tres o cuatro años, que ahí puede ir una 
Escuela de Hostelería. 

El Sr. Lozano Tonkín dice que después de las manifestaciones que la Sr. Presidente de 
la Comunidad hizo a la Junta de Portavoces a través de su Grupo Parlamentario en la 
Asamblea Regional, han preguntado sobre el tema y han solicitado que se dote de los 
fondos necesarios para la Escuela de Hostelería en Cartagena. Por tanto, hasta que el 
tema no sea una batalla perdida, es decir, hasta que no aparezca realmente esa Escuela 
de Hostelería de Murcia, que no existe todavía, cuando aquí ya se tiene algo, no se 
puede dar la batalla por perdida, y por supuesto lo que no se puede hacer, bajo ningún 
concepto, es dar pistas para que se deslicen y den por definitivo lo que aquí se está 
barruntando. Por eso plantean que van a apoyar el primer punto de la moción, pero el 
segundo ni nombrarlo. 

El Sr. Martínez García, dice que lo que precisamente van a apoyar de la moción es la 
solicitud de información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería, y 
con eso quedará perfectamente clara cuál es la postura de la administración regional. 
En el acuerdo plenario de 4 de noviembre de 1992, cediendo los 1.062 m2 de terreno se 
decía que eso se cedía con el fin de que se destinada a la ampliación de la Escuela 
Regional de Hostelería, y que dicha cesión gratuita quedaba sujeta a las condiciones 
que prescribe el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, es 
decir, que el fin para el que se otorga la cesión se cumpla en el plazo máximo de dos 
años, y que su destino se mantenga durante los treinta años siguientes. Luego, si en ese 
período el terreno no se destina al fin para el que se ha cedido, revertiría de nuevo a 
este Ayuntamiento. 



Aceptado por la Sra. Pallarés Pérez la retirada del párrafo primero del punto 1 y el 
punto 2, se somete a votación lo siguiente: 

"QUE EL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA SE DIRIJA A LA COMUNIDAD 
AUTONOMA SOLICITANDO: 

INFORMACION SOBRE LA UTILIZACION DEL EDIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA." 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER, DEL GRUPO MUNICIPAL 
POPULAR, SOBRE GESTIONES A REALIZAR CON LAS DISTINTAS CADENAS 
DE TELEVISION PARA QUE RETRANSMITAN ALGUNA DE LAS 
PROCESIONES QUE DESFILAN EN LA SEMANA SANTA DE CARTAGENA. 

Coincidiendo con la visita del Sr. Ministro de Turismo a nuestra ciudad, visita en la que 
se mostró optimista con respecto a las posibilidades de recuperación de este sector, 
surge en los Medios de Comunicación la noticia de que, este año, la Región de Murcia 
va a ser escenario de las transmisiones de T.V.E. con motivo de la Semana Santa. 
Desde Murcia se ofrecerá la procesión de "los Salzillos" en la mañana del Viernes 
Santo. Desde Lorca, su Desfile Bíblico-Pasional en la noche del mismo día. Desde 
Cartagena se ofrecerán en directo los oficios religiosos de la Semana Santa. 

Desde este Grupo Municipal consideramos que la proyección exterior de nuestra 
Región se verá beneficiada con las mencionadas retransmisiones televisivas, que 
ayudarán a conocer mejor algunas de las más arraigadas tradiciones de estas tierras. El 
turismo cultural de las ciudades de Murcia y Lorca se verá con ello potenciado por la 
acción de la televisión pública. 

Pero sin desmerecer los méritos de los actos mencionados en las referidas ciudades, 
creemos que los cartageneros no debemos conformarnos conque desde nuestra ciudad 
se retransmitan sólo los oficios religiosos.  

El Grupo Municipal Popular, cree que nuestras procesiones no tienen nada que 
desmerecer a las de ningún otro punto de la Región o de España y propone que, 
aprovechando la presencia en nuestra ciudad de los equipos técnicos y humanos de 
retransmisiones de Televisión Española, se realicen las gestiones oportunas para 
conseguir que toda España pueda contemplar las procesiones de Cartagena y así 
convertir en hechos la tantas veces expresada voluntad de promocionar Cartagena y 
hacerla más atractiva a los potenciales turistas. 

Por todo ello, la Concejala que suscribe presenta la siguiente MOCION:  



Que por parte del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente se hagan las gestiones oportunas ante 
las distintas cadenas de Televisión para conseguir la retransmisión de alguna de las 
procesiones que desfilan en la Semana Santa de Cartagena." 

Añade la Sra. Soler Celdrán que la moción fue presentada el día 15 de febrero, en el 
momento que en prensa salió el tema, donde también se decía que el Sr. Alcalde había 
hecho unas gestiones con TVE, pero si se consigue lo que se pretende con la moción, 
que es la retransmisión de alguna de las procesiones, pues todos contentos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, 
diciendo que a lo largo de las últimas semanas se han producido contactos por parte del 
Equipo de Gobierno con el propio Director de Televisión Española en Murcia y con 
representantes de Televisión Española de Madrid, así como con la Junta de Cofradías. 
Igualmene, por el Sr. Alcalde, en Madrid, se han realizado gestiones al más alto nivel, 
es decir, con el Director General de Radio Televisión Española y con el Director de 
Televisión Española, y se va a producir la retransmisión de una de las procesiones 
grandes de la Semana Santa de Cartagena, y mañana mismo, a fin de ultimar detalles, 
se tiene previsto celebrar una reunión con los técnicos de TVE, técnicos municipales, 
representes de la Junta de Cofradías, Concejalas de Turismo e Infraestructuras, juntos 
con él, para ir concretando el proceso de la retransmisión, que se va a producir el 
Miércoles Santo, entre las 12,40 y las 2,40, horas. No solamente este Ayuntamiento se 
ha quedado en eso, sino que también se han hecho otras gestiones, por parte de la 
Concejala de Turismo, puesto que el interés es que se vendan fuera de Cartagena las 
procesiones de Semana Santa, por lo que las gestiones se han hecho también con las 
cadenas privadas de televisión, aunque al parecer esas cadenas no van por la línea de 
retransmitir procesiones, y al final ha sido la televisión española la que va a 
retransmitirla, cosa que se debe de agradecer puesto que el nombre de Cartagena y su 
Semana Santa van a estar de nuevo en los hogares de toda España. 

La Sra. Soler dice que como la gestiones ya están hechas y se ha conseguido esa 
retransmisión, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE PETICION DE DOCUMENTACIÓN A 
LA FEDERACION ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS SOBRE 
ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS JORNADAS DE MANCOMUNARIA-94. 

En los pasados días desde el 17 al 19 del presente mes, y organizado por la Federación 
Española de Municipios y Provincias, se han realizado las jornadas de Mancomunaria-
94. En ellas se aborda la situación actual del asociacionismo municipal desde la 
perspectiva de las legislaciones estatal y autonómica, también estaba prevista para las 
jornadas, propuesta de financiación de las Mancomunidades aportada desde la 
Generalidad Valenciana. Así mismo, las jornadas concluían con una mesa redonda en 



la que participaban los Presidentes de Mancomunidades constituídas hasta la fecha en 
nuestro pais. 

Dada la importancia de esta experiencia y contando con que el Ayuntamiento de 
Cartagena, se incluirá en la Mancomunidad de Municipios del Mar Menor, sería 
deseable que esta Corporación tuviera la información correspondiente a lo acordado en 
estas Jornadas de Mancomunaria-94. 

Por todo ello la Concejala que suscribe presenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno, la 
siguiente MOCION: 

-Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Federación Española de Municipios y 
Provincias, solicitando la documentación y los acuerdos adoptados en las Jornadas de 
Mancomunaria-94, celebradas recientemente." 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que como en esas Jornadas se han estudiado las fórmulas 
de financiación del asociacionismo municipal, y como espera que algún día este 
municipio pertenezca a la mancomunidad de servicios del Mar Menor, al igual que 
todos los municipios de la Comarca, esa información debería de tenerla no un Grupo 
Municipal sino todos, porque ella podría conseguirla a través del Ayuntamiento de 
Logroño, pero lo que quiere es que se facilite a este Ayuntamiento y que se les informe 
a todos los Grupos Municipales que lo integran. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se acepta la moción. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ADECUACION Y SEGURIDAD DEL MOBILIARIO 
URBANO INFANTIL EN LAS ZONAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO. 

En el Pleno Ordinario del pasado 31 de enero se aprobó por unanimidad una moción de 
nuestro Grupo Municipal por la que se acordó la elaboración de un Plan Integral de la 
Infancia que determinará un marco global de actuación de las distintas áreas 
municipales, poniéndose de manifiesto con ello la clara y decidida voluntad de esta 
Corporación de asumir un serio compromiso para mejorar la calidad de vida de los 
niños y niñas del municipio. 

Una de las primeras e inmediatas medidas que deberían adoptarse para empezar a 
cumplir el citado acuerdo, antes incluso de que se comience la elaboración de dicho 
Plan, sería efectuar una revisión del estado de conservación y mantenimiento de todos 



los juegos infantiles situados en los distintos lugares públicos, parques y jardines de la 
ciudad, con objeto de prevenir y evitar accidentes, así como ir sustituyendo los 
elementos deteriorados por otros que cumplan estrictamente las medidas de seguridad 
que cabe exigir a este tipo de mobiliario, tal y como ya se está haciendo en numerosas 
ciudades. 

Por todo ello el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción de 
los siguientes acuerdos: 

1º.- Que por parte de los servicios municipales correspondientes se elabore un informe 
que detalle el estado de conservación y adecuación de todos los juegos infantiles que 
constituyen el mobiliario urbano situado en los lugares públicos de la ciudad, 
procediéndose a la inmediata retirada de aquellos elementos, que por su mal estado o 
peligrosidad, supongan el más mínimo riego para los menores. 

2º.- Que el nuevo mobiliario infantil que se instale en un futuro en los lugares públicos 
de nuestro municipio cumpla estrictamente las medidas de seguridad que cabe exigir 
actualmente a este tipo de elementos urbanos." 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que les 
parece oportuno y necesario tratar el tema, porque su Grupo ya tuvo que presentar una 
moción por el mal estado de ciertos juegos infantiles en Cabo de Palos, y desde aquí 
felicita a la Concejalía de Infraestructuras, porque de inmediato procedió a la retirada 
de todo el material defectuosos. Por tanto, están totalmente de acuerdo con la moción y 
van a apoyarla. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que aunque la moción se va a aceptar, también 
tiene que decir que desde hace más de un mes se están revisando todos los juegos 
infantiles, y de hecho algunos ya se han retirado, como los de Cabo de Palos y algunos 
en Canteras y el Casco de la Ciudad. Faltan todavía por revisar tres barrios, pero se está 
trabajando en ello de manera sistemática para evitar que vuelva o ocurrir otro accidente 
como el de Cabo de Palos. En cuanto al nuevo mobiliario infantil será de madera, pero 
dados sus precios, la reposición será lenta. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE LA MEDIACION DEL 
AYUNTAMIENTO PARA UNA POSIBLE SOLUCION DE LA ESCUELA 
OFICIAL DE IDIOMAS DE CARTAGENA. 



La Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena, en su cuarto año de funcionamiento, está 
impartiendo el ciclo básico de Inglés y Francés y el 4º curso del ciclo medio también de 
Inglés y Francés. Con un total de 1.600 alumnos y 11 profesores. 

La Escuela está atravesando una época sumamente dura y difÍcil por problemas 
económicos y de acondicionamiento. siendo, no obstante, creciente la demanda de 
estudios en la misma, llegando incluso a solicitarse desde la Escuela, los idiomas de 
Iitaliano, Alemán y Español para extranjeros. 

El edificio, declarado Bien de Interés Cultural, fue cedido al Patrimonio del Estado 
para su afectación al Ministerio de Educación y Ciencia en julio de 1993 mediante 
acuerdo plenario. 

En estos momentos, las deficientes instalciones de fontanería y de medidas de 
seguridad y de sanidad, la insuficiencia del mobiliario para los alumnos, añadido a la 
falta de presupuesto hacen dificultosa la trayectoria de la Escuela. 

Ante esta situación, el Ayuntamiento de Cartagena no debe permanecer impasible, 
máxime cuando ha realizado un gran esfuerzo en propiciar que esta Escuela fuera una 
realidad, debiendo buscar los cauces que modifiquen esta situación, y, en ese sentido la 
Concejala que suscribe eleva al pleno la siguiente MOCION: 

* Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Dirección Provincial del MEC, 
solicitando: 

-Realice las gestiones oportunas para solucionar los problemas que en materia de 
instalaciones y seguridad tiene la Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena. 

-Información sobre qué previsiones presupuestarias tiene el Ministerio referidas al 
mencionado centro docente. 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que es consciente de que en esta legislatura se ha hecho un 
esfuerzo muy grande con esa Escuela, y como ese centro cada vez tiene más demanda 
social, no estaría mal que por parte de este Ayuntamiento se interesara ante la 
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, por si se pudiera paliar la 
situación que tiene el Centro en cuanto a instalaciones y preguntarle si tiene alguna 
dotación presupuestaria respecto al mismo. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que se han tenido contactos con la propia Asociación de Alumnos de la 
Escuela, y se tiene pendiente una entrevista con su Directora, ya que desde este 
Ayuntamiento se tiene mucho interés por esa Escuela porque se trata de un centro con 
una gran demanda de alumnos y de nuevos idiomas. Como la moción se va a aceptar, 
lo que sería conveniente es esperar que sea nombrado el nuevo Director General, para 
hacer las gestiones, e incluso se puede hacer el mismo día de su toma de posesión para 
que vaya tomando contacto con los temas de Cartagena.  



Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA AGILIZACION DE TRÁMITES PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE LA FUNDACIÓN PRO-CENTRO DE FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA EN CARTAGENA. 

El Pleno Extraordinario del 12 de marzo de 1993 aprobó por unanimidad el "Proyecto 
de Estatutos y Acta de Constitución de una Fundación Pro-Centro de Formación 
Especializada".  

Como ya es sabido, dicha institución, que integra como socios fundadores a la 
Comunidad Autónoma, la Empresa Nacional Bazán y al Ayuntamiento de Cartagena, 
se constituía con la finalidad de, aprovechando las infraestructuras y medios de la 
antigua Escuela de Aprendices de Bazán, fomentar y desarrollar una formación 
complementaria especializada que diera una respuesta efectiva a las demandas 
profesionales de las empresas de nuestra comarca. 

Tanto el Ayuntamiento como la Empresa Nacional Bazán han mostrado en todo 
momento gran interés para que la Fundación sea una pronta realidad, sin embargo la 
Comunidad Autónoma no ha puesto en el proyecto todo el empeño que cabría haber 
deseado. Tanto es así que, pese al requerimiento que Bazán realizó ante la Consejería 
de Fomento y Trabajo en noviembre del año anterior para que se produjera la 
preceptiva autorización del Consejo de Gobierno de la Comunidad para proceder a la 
firma del Acta Fundacional de dicha institución, al día de la fecha aún no se ha 
producido, que sepamos, ninguna respuesta.  

Por todo ello, y con objeto de que se ultimen de una vez por todas los trámites 
pertinentes que constituyan definitivamente en nuestra ciudad el citado Centro de 
Formación, el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- El Ayuntamiento de Cartagena se dirigirá a la Presidencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia instándole a que agilice los trámites para que se 
proceda a la mayor brevedad posible a la firma entre las partes del Acta de 
Constitución de la referida Fundación Pro-Centro de Formación Especializada. 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que este tema es viejo y que huele no excesivamente bien. 
El tema nace de una moción conjunta de todos los Grupos al principio de esta 
legislatura, donde se crean unas comisiones de trabajo que confluyen en la redacción de 
un anteproyecto de estatutos, en los cuales la presidencia de este Centro recaía en la 
Comunidad Autónoma; después, cuando se pasan a aprobación esos Estatutos ya 



ultimados, se cambia el compromiso de la Comunidad y la presidencia pasa a recaer en 
el Ayuntamiento de Cartagena. En el pleno de 12 de marzo, el Sr. Cárceles hizo el 
ruego de que se hicieran determinadas gestiones por parte del Ayuntamiento para ver si 
esa cuestión era definitiva, a lo cual se comprometió el Sr. Alcalde, pero no saben si se 
ha emitido alguna respuesta a esa cuestión. El caso es que el tema está estancado casi 
más de un año por parte de la Comunidad Autónoma, y les gustaría pensar que es 
cuestión de tramitación, porque si pensaran que el tema no afecta sólo a la tramitación 
sino que va al fondo y a la filosofía que imperó para que se constituyera este Centro de 
Formación Especializada, hubieran planteado la moción en otro sentido. Lo que les 
parece es que este tema debe de resolverse por donde está el atranque, que es en la 
Comunidad Autónoma, y esperan que rápidamente se desbloquee y ese Centro de 
Formación Especializada pueda ser una realidad, que está justificadísima en función de 
las necesidades de formación que tienen las empresas de la Comarca. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER CELDRAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE SITUACION DE LA POBLACION DE LAS 
ZONAS MAS DEPRIMIDAS EL CASCO ANTIGUO. 

La situación en la que se encuentran las zonas más deprimidas del Casco Antiguo de 
nuestra ciudad, conocida por unos y denunciada por otros, no deja de ser "algo" que, 
aun reconociendo que es... "horrible, inaceptable, inhumana,... etc.", continúa estando 
ahí. 

La visita que en fecha reciente, los miembros de la Comisión de Urbanismo efectuaron 
por la zona del Monte Sacro, puso totalmente al descubierto esa realidad, planteándose 
la necesidad urgente de abordar este tema, con el compromiso y la voluntad de sacarlo 
adelante sin más interrupciones. 

Una parte importante del trabajo a realizar será el conocimiento real y pormenorizado 
de la zona y sus habitantes, conocimiento que, en alguno de sus aspectos, quedó patente 
en dicha visita, que no se tenía. 

Por todo ello, la Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se realice por parte de este Ayuntamiento un Censo de la población en el área del 
Monte Sacro, Molinete y Castillo de la Concepción, con: 

- Número de casas habitadas. 

- Situación de las mismas. 



- Número de habitantes. 

- Número de habitantes por metro cuadrado. 

- Estudio de las condiciones en las que se encuentran las familias que allí viven." 

Añade la Sra. Soler que la idea de presentar esta moción le surgió cuando visitaron la 
zona del Monte Sacro para ver in situ cuáles eran las situaciones de ese terreno, la 
dificultad para desarrollar el proyecto, la situación de los edificios de la zona y de sus 
habitantes. En la última Comisión de Urbanismo se pudo ver que no se tenían los datos 
suficientes que ayudaran a actuar en la zona ajustándose a una realidad, pues se tenían 
unos datos del año 86 y unos pocos más aportados por el equipo redactor, pero eso no 
era suficiente para sacar adelante el proyecto. Lo que también se pretende es saber la 
necesidad física de espacio para posteriormente realojar a los habitantes de la zona, y 
no solamente se debieran de tener los datos de la zona del Monte Sacro sino también 
del resto del Casco Antíguo. La situación de pobreza y abandono que se da en esas 
zonas justifica cualquier actuación que se adopte para intentar paliarlas. Existe una 
parte de culpa por parte e los responsables en cuanto a cuidar, controlar y vigilar esas 
zonas en donde más incide la situación violenta, la situación agresiva, y, sin embargo, 
disminuye el control y la vigilancia. Las personas del entorno del Monte Sacro cuando 
se enteraron de los motivos de la visita que se hizo a la zona, expontáneamente 
denunciaron el triste espectáculo que se daba en las puertas de sus casas con niños que 
se pinchaban, lo que les ocasiona, por un lado, tristeza, y, por otro, miedo. Cuando 
llegaron a una determinada zona alguien les dijo que ahí se vendía droga, pero que 
tenían un sistema de vigilancia para detectar la presencia de la policía, y eso los sabían 
todos los vecinos, y aunque es verdad que de vez en cuando se hacen redadas, eso no se 
ha eliminado del todo.  

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que la moción, tal y como se ha presentada es más que un simple 
planteamiento urbanístimo, y lo que se tiene que hacer en esas zonas, aparte del 
tratamiento urbanístico, es la reubicación de sus habitantes, lo que necesita de unos 
estudios más completos y más complejos, que se tendrán que hacer dentro de los 
medios de que dispone este Ayuntamiento y dando prioridades, para poder abordar 
todo el tema y poder tener un conocimiento más actualizado y real de la situación. En 
la medida que se tenga que actuar urbanísticamente se tendrá que realojar, y de hecho 
eso se está haciendo; en cuanto a que se tenga toda la estadística necesaria sobre la 
situación de las personas, cree que también sería conveniente y necesario, para así 
saber en qué medida se les puede ayudar a través de otros medios. Los estudios que se 
piden en la moción se van a hacer, aunque estableciendo prioridades, como son 
primeramente las actuaciones urbanísticas, y posteriormente aquellas personas que no 
están afectadas por esas actuaciones urbanísticas que se les pudiera ayudar, pero de 
acuerdo con los medios disponibles por parte de este Ayuntamiento en cuanto a 
personal, tratamiento y seguimiento. Se acepta, por tanto la moción, que se cumplirá en 
la medida de las posibilidades municipales y dentro de los recursos que se tengan para 
establecer prioridades en cuanto al desarrollo de la Ciudad, aunque también ha de decir 



que con todo eso realmente no se van a resolver los problemas de la gente que 
realmente necesita ayuda. 

La Sra. Soler dice que es lógico lo que ha dicho el Sr. Delegado de Urbanismo, pero lo 
que se pretende es implicar también a los Servicios Sociales, porque en el supuesto de 
que el problema no fuera el económico, no basta con que solamente sea urbanismo el 
que aborde el problema en función de las necesidades de desarrollo de esas zonas, sino 
que también actúen los Servicios Sociales. 

Interviene a continuación el Sr. Hernández Díaz, Delegado de Asuntos Sociales, 
diciendo que su Concejalía ya está implicada hasta el punto que en cuanto al Molinete 
ese estudio ya se ha hecho por parte de los Técnicos de la Concejalía. En esa medida 
todos están implicados para intentar buscar soluciones a esos problemas. 

El Sr. Presidente dice que cuando un miembro del Equipo de Gobierno acepta una 
moción lo hace con todo lo que conlleva. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

  

CUARENTA Y UNO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Se retira por el Sr. García Ramos, del Grupo Municipal Cantonal, un ruego presentado 
con fecha 28 de enero referido a información sobre las distintas delegaciones. 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL CONVENIO PLAN PARCIAL 
RAMBLA DE BENIPILA. 

En el pleno ordinario de noviembre del 93 se aprobó por unanimidad la moción 
presentada por nuestro grupo municipal sobre la adaptación del Convenio del Plan 
Parcial Rambla de Benipila, al acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Murcia. 

Dicha adaptación es imprescindible realizarla al introducir la Comunidad Autónoma 
una modificación sustancial en los criterios establecidos entre el Ayuntamiento de 
Cartagena y la empresa EMASA. Esta modificación consiste en fijar que sólo la mitad 
del vial que atraviesa el P.P. Rambla de Benipila es Sistema General, correspondiendo 
por tanto al Ayuntamiento pagar sólo el 50 % del proyecto de ejecución del mismo. 

De no adaptarse el mencionado convenio al acuerdo de la Comunidad Autónoma el 
promotor sigue recibiendo todas las compensaciones del Convenio, a cambio de sólo 
dar la mitad de lo previsto en el mismo al Ayuntamiento. 

El acuerdo plenario recogía que " en el menor tiempo posible el Delegado de 
Urbanismo presentaría en la comisión informativa correspondiente la propuesta de 



borrador para la adaptación del Convenio al Acuerdo de la Comunidad Autónoma" y 
que "los Servicios Jurídicos Municipales emitirían los informes pertinentes sobre el 
resto de aspectos que en la tramitación del Plan Parcial Rambla de Benipila tengan que 
modificarse para adaptarse al acuerdo de la Comunidad Autónoma. Estos informes se 
presentarán en la Comisión Informativa solicitada".  

Han transcurrido tres meses del acuerdo plenario y siete de la resolución del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma, sin que hasta la fecha se haya dado cumplimiento a lo 
aprobado.  

Resulta inconcebible, para nuestro Grupo Municipal, la dejadez del Equipo de 
Gobierno para abordar este asunto, cuando de él depende recuperar un patrimonio 
municipal de extraordinaria importancia que se cedió indebidamente, como queda 
perfectamente demostrado. 

Contrasta esta pasividad con la celeridad con que el Ayuntamiento procede para 
agilizar otros trámites que benefician ostensiblemente los intereses de la esa misma 
empresa. Nos referimos a la modificación de Plan General que en este mismo pleno se 
va a aprobar para aumentar la edificabilidad en determinada parcela o a los trámites 
para el desalojo de los afectados del Polígono III del Plan Parcial Rambla de Benipila. 

Por todo ello, y puesto que la Ley de Bases de Régimen Local no contempla la 
"EXIGENCIA" como propuesta plenaria, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva 
al Pleno el siguiente RUEGO: 

- Que antes del próximo Pleno Ordinario que se celebrará en el mes de marzo, el 
Concejal de Urbanismo dé cumplimiento en Comisión Informativa del acuerdo 
establecido en noviembre del 93." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se han tenido ya dos reuniones para tratar de sacar adelante el Convenio, 
adaptándolo a las modificaciones del Plan Parcial. No es cieto que este Ayuntamiento 
vaya a pagar más de lo que le corresponde, pues en dicho Convenio se va a establecer 
que pague el vial quien al principio se había comprometido a hacerlo. En cuanto a lo 
que se dije de dejadez del Equipo de Gobierno para abordar el asunto, es una cuestión 
de perspectiva, una opinión personal que no va a ahora a rebatir, pero lo que sí se puede 
decir es que no se ha cedido nada al conjunto de propietarios de la zona, porque hasta 
que no se proceda a su desarrollo no existe obligación de ceder. En cuanto a lo que se 
pide en el ruego de que antes del pleno de marzo se dé cumplimiento en Comisión 
Informativa del acuerdo establecido en noviembre del 93, hará lo posible porque así 
pueda ser, pero sin asegurar que vaya a hacerlo, porque no depende exclusivamente del 
deseo de este Ayuntamiento de que eso se termine." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE REPRESENTANTES EN LA COMISION 
DE SEGUIMIENTO DEL PLAN ESPECIAL PARA CARTAGENA. 



En el Pleno de 29 de noviembre de 1993, la Concejala que suscribe elevó al Pleno una 
Moción en la que se pedía la inclusión de representantes del Ministerio de Educación y 
Ciencia y del Ministerio de Cultura, en la Comisión de Seguimiento del Plan Especial 
para Cartagena. El Equipo de Gobierno contestó que existen dos Comisiones de 
seguimiento: Una, coordinada por el Secretario de Estado de Economía, en la que 
participan todos los Ministerios, y por supuesto los de Educación, Ciencia y Cultura, y 
otra, que fue la que se creó en Cartagena, integrada por el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, Comunidad Autónoma y Ayuntamiento. 

Seria deseable conocer, por parte de los miembros de esta Corporación, quiénes son los 
representantes de los Ministerios, que con rango de Directores Generales, participan en 
la Comisión de Seguimiento del Plan Especial, con la finalidad de poder dirigirse a 
ellos demandando cuantas informaciones se consideren pertinentes.  

Por todo ello, la Concejala que suscribe eleva el siguiente RUEGO: 

* Que el Alcalde-Presidente informe a los miembros de esta Corporación, del nombre y 
representación de las personas que componen la Comisión de Seguimiento del Plan 
Especial para Cartagena y que está coordinada por el Secretario de Estado de 
Economía." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
como se dijo en el Pleno que cita el ruego existe una representación de diferentes 
Ministerios con rango de Directores Generales y coordinados por el Secretario de 
Estado de Economía, pero como en cualquier momento esas personas pueden variar, a 
quienes hay que dirigirse es a los Directores Generales que en cada momento haya, 
aunque sobre todo se debe de hacer a quien coordinada la Comisión de Seguimiento 
que es el Secretario de Estado de Economía, que ahora es uno y hace unos meses era 
otro, porque esa variación de personas se da en el momento en que el Ministro 
correspondiente así lo decida. Esa es la respuesta que puede darle al ruego." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE LA CIRCULACION POR LA CALLE SUBIDA 
DE LAS MONJAS, PARA QUE SEA EN DOBLE SENTIDO. 

El pasado día 17 de febrero, el Concejal del Grupo Municipal Popular, Vicente 
Balibrea, se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento a través 
del siguiente escrito: 

"Como consecuencia de la reordenación del tráfico realizada en la Calle Real, con 
motivo de las obras de los aparcamientos que se realizan en la Plaza del Rey, se 
dificulta considerablemente el acceso de vehículos a las Plazas del Ayuntamiento y 
Héroes de Cavite, así como al Arsenal Militar. 

Como medida para paliar estos inconvenientes, rogamos a V.I. que, con carácter 
urgente, se establezca doble dirección para vehículos ligeros en la Calle Subida de las 



Monjas, aunque en horas punta el tráfico tuviera que estar regulado por un agente de la 
Policía Local". 

La situación actual del tráfico rodado en nuestra ciudad es bastante compleja. Dado que 
esta demanda viene respaldada por el apoyo de taxistas y vecinos, según ha quedado 
reflejado en los Medios de Comunicación, creemos de justicia atender a lo demandado, 
aliviando con ello, en la medida de nuestras posibilidades, los problemas que se han 
ocasionado. Si en su momento la medida nos pareció lógica y necesaria, en estos 
momentos queda clara la urgencia de su cumplimiento. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, el Concejal que suscribe presenta el siguiente 
RUEGO: 

Que por parte de la Concejalía pertinente se proceda a establecer doble dirección para 
vehículos ligeros en la Calle Subida de las Monjas." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, 
diciendo que no se puede aceptar el ruego, dado que queda muy poco para la 
terminación de los aparcamientos de la Plaza del Rey, y para poder cumplimentar lo 
que se pide se tendrían que instalar semáforos, porque si no harían falta dos agentes 
dirigiendo el tráfico de la calle, porque si solamente se pone uno o no ve los coches que 
vienen de Príncipe de Vergara o no ve los que vienen de los Héroes de Cavite, luego no 
puede dar paso desde donde está si no ve los que vienen en dirección contraria." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ESTADO DE RUINA DE VARIOS EDIFICIOS EN 
EL LLANO DEL BEAL. 

La Asociación de Vecinos Santa Bárbara de El Llano del Beal viene denunciando 
desde hace tiempo el grave perjuicio y peligrosidad que supone para los vecinos la 
existencia de un gran número de edificios abandonados que pertenecieron a las 
empresas de Minera Celdrán S.A. 

Ya en noviembre del 92 nuestro grupo municipal solicitó la actuación pertinente para 
poner fin a este problema, pero lo cierto es que, a pesar de que se ha decretado la ruina 
inminente de varias edificaciones, los expedientes no se resuelven definitivamente 
porque se han devuelto las notificaciones correspondientes. 

Por todo ello, y por tratarse de un tema antiguo sobre el que sólo cabe ya una actuación 
de oficio por parte municipal, rogamos al Equipo de Gobierno adopte las medidas 
oportunas para que esta cuestión se resuelva de una manera definitiva, a la mayor 
brevedad posible." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que es cierto que se han tramitado varios expedientes de ruina inminente, 
concretamente ocho, para determinadas viviendas en esa zona. Esos decretos en 
principio fueron devueltos porque no encontraron a la empresa propietaria, que es 



Minera Celdrán S.A., aunque posteriormente se les ha podido hacer llegar en mano esa 
notificación, alegando que esas viviendas estaban ocupadas actualmente por familias 
gitanas y que estaban en trámites para su desalojo. Otra vivienda de ruina inminente 
sita en calle Mayor ya se ha demolido por parte de la propiedad; y otra de la calle 
Espartero se va a demoler por parte de este Ayuntamiento, como también en la calle 
Mayor se ha incoado expediente contradictorio de ruina, dándole audiencia al 
propietario; en cuanto al edificio del antiguo cine se ha demolido su fachada que era lo 
que tenía mayor riesgo. Eso es lo que se ha hecho en cuanto a los ocho expedientes que 
se han iniciado, y se seguirá en esa línea, pero respecto a la totalidad de los edificios 
abandonados, el Ayuntamiento poco puede hacer, a no ser que se le pida o se le exija, 
excepcionalmente, porque no se cumple todo, la conservación de los edificios, aunque 
estén abandonados." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL POSIBLE TRASLADO DE LA 
INSPECCION DE EDUCACION A MURCIA. 

En los últimos días, entre los profesionales de la enseñanza, va circulando el rumor de 
que la Inspección educativa del Ministerio de Educación y Ciencia en Cartagena, va a 
ser trasladada a la ciudad de Murcia. Estos rumores que no han sido desmentidos por el 
Sr. Puig, cuando se le han planteado en una reciente reunión y que han llegado a 
alarmar a algunas Asociaciones de Padres de Alumnos, por cuanto significaría que las 
personas que hayan de realizar las diversas gestiones ante la Inspección, y 
fundamentalmente en los meses de mayo y septiembre, deberían de desplazarse a 
Murcia. 

Por todo lo expuesto, la Concejala que suscribe, eleva el siguiente RUEGO: 

- Que el Equipo de Gobierno realice las gestiones oportunas para comprobar 
oficialmente estos extremos." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que no se debería de estar siempre funcionando en base a rumores, porque 
efectivamente no hay nada confirmado en ningún sentido. De cualquier manera, se va a 
aceptar el ruego, y se van a hacer las gestiones para comprobar si realmente existe algo 
al respecto." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SERVICIO PERMANENTE DE 
AMBULANCIA EN LA ZONA DE CABO DE PALOS-LA MANGA. 

Por tercera vez volvemos a insistir sobre la necesidad de un servicio de ambulancia 
durante todo el año para la zona de Cabo de Palos-La Manga. 

En dos Plenos anteriores, el Sr.Alcalde por un lado contestó que se había entrevistado 
con el Director Provincial del INSALUD, mostrándole la urgencia del tema, y por otra 
parte, el Sr.Salas contestó que volvería a insistir ante el organismo pertinente. Ambas 



respuestas no pasaron de ser respuestas para salir del paso, y es triste que así sea, 
cuando lo que se pide es un servicio que todos podemos necesitar, incluido el 
Sr.Presidente, que también suele disfrutar de esa bonita franja de tierra que es La 
Manga del Mar Menor. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta el siguiente RUEGO: 

Que se nos informe de cuándo se podrá disponer de una ambulancia que preste servicio 
durante todo el año en la zona de Cabo de Palos-La Manga." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se continúan haciendo gestiones ante el INSALUD, que es el organismo que tiene que 
resolver el tema, y espera que lo antes posible se tenga ya una respuesta positiva y por 
fin se pueda contar en esa zona con un servicio permanente de ambulancia." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA POSIBILIDAD DE 
ADQUISICION DE LA VIVIENDAS DEL CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL 
DEL LLANO DEL BEAL, POR PARTE DE LOS VECINOS. 

En el Pleno Ordinario del 30 de noviembre del 92 se aprobó por unanimidad una 
moción de nuestro grupo municipal que proponía se adoptara una fórmula para 
conseguir que las antiguas viviendas en desuso de la Guardia Civil de El Llano del Beal 
pudieran ser adquiridas por los vecinos de dicho pueblo, con objeto de paliar el grave 
problema de vivienda que se padece en la zona. 

Ante la intervención del Portavoz del Grupo Municipal Socialista, la moción se aprobó 
en el sentido de "que se estudien todas las posibilidades para que esas viviendas puedan 
cubrir las necesidades de El Llano". 

Dicho acuerdo trajo como consecuencia la Modificación nº 42 del Plan General 
Municipal de Ordenación Urbana aprobada inicialmente en el Pleno Ordinario de 
noviembre pasado, que determinó el cambio de calificación pasando de equipamiento 
administrativo a residencial. 

Con objeto de agilizar al máximo la consecución del objetivo planteado y, 
paralelamente a la tramitación del P.G.M.O.U., debería abordarse definitivamente el 
cauce que posibilite la adquisición de esas viviendas por los vecinos. 

Por todo ello, elevamos al Equipo de Gobierno el RUEGO de que con anterioridad a la 
celebración del próximo Pleno Ordinario se presente en la Comisión Informativa de 
Hacienda e Interior propuesta concreta sobre este asunto." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se está ultimando la Modificación de Plan General que permita cambiar la 
calificación de la zona, como bien dice el ruego. En cuanto a la adquisición por los 
vecinos de esas viviendas, supone que no tendrá problema alguno, puesto que es un 



acuerdo que en su día se adoptó, aunque primeramente se ha de llegar a la aprobación 
definitiva de la Modificación de Plan General, aparte de las gestiones que se están 
haciendo con los vecinos porque se tiene que saber qué vecinos ya que en ese poblado 
hay muchos. Lo que no se puede fijar hoy, a la vista de este ruego, es fecha concreta, 
pero se está trabajando en ello." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ILUMINACION DEL CAMINO QUE UNE LA 
BARRIADA SAN JOSE OBRERO CON LA URBANIZACION NUEVA 
CARTAGENA. 

Desde que hace algunos meses se asfaltó el camino que cruzando la Rambla de 
Benipila enlaza la Barriada de Los Patojos-San José Obrero con la urbanización Nueva 
Cartagena, se ha producido un considerable incremento del tráfico rodado en esta zona, 
ya que la citada vía supone una ruta alternativa que enlaza directamente la nacional 332 
con la nacional 301, sin necesidad de penetrar en el casco de Cartagena. 

Sin embargo, este nuevo camino no cuenta con señalización adecuada ni con la más 
mínima iluminación, por lo que acceder a él a través de la N-332 en las horas nocturnas 
constituye una cierta peligrosidad que podría ocasionar algún que otro accidente. 

Por todo ello, rogamos al Equipo de Gobierno estudie la conveniencia de señalizar e 
iluminar convenientemente dicho acceso." 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura y Servicios, diciendo 
que se acepta el ruego, puesto que lo que se pide es que se estudie, y cuando se tenga la 
memoria valorada de lo que puede costar se le infomará al Grupo de Izquieda Unida." 

Se reintegra de nuevo a la sesión el Sr. Alcalde, pasando a ocupar la Presidencia. 

"RUEGO (oral) QUE FORMULA EL SR. LOZANO TONKIN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE REPARACION DE ACERA EN CALLE RONDA, 
ESQUINA A PLAZA JUAN XXIII. 

En la esquina calle Ronda con Plaza de Juan XXIII, en la zona de la acera, debido a 
algunas obras realizadas por el Servicio de Aguas hace mucho tiempo, quedaron unos 
defectos que producen caidas y tropezones de los peatones. 

Por tanto ruega a la Delegada de Infraestructuras que se proceda a su reparación a la 
mayor urgencia posible." 

La Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura, contesta que acepta el ruego." 

"RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SEMAFORO SITO EN EL CRUCE DE 
CALLE DOCTOR CALANDRE CON ALAMEDA DE SAN ANTON. 



El semáforo de calle Doctor Calandre esquina a Plaza de España se encuentra 
actualmente en fijo en verde para los peatones y en ambar para los automovilistas. 

Dado que por ese punto cruzan los alumnos de los colegios de Adoratrices y Carmelitas 
y los automovilistas no son muy respetuosos con los peatones, y teniendo en cuenta que 
actualmente el tráfico de toda la Alameda se desvía por esa calle, ese aumento de 
circulación resulta en estos momentos muy peligroso. 

Por tanto, ruega que se fije el tiempo en rojo y en verde, tanto para automovilistas 
como para peatones, a fin de evitar un accidente que sería lamentable." 

El Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, dice que acepta el ruego, y se verá la 
posibilidad de, a ser posible, solucionar rápidamente el problema." 

RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. PEREZ ABELLAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE INSEGURIDAD CIUDADANA EN PEDANIAS. 

Una vez más es preocupante el tema de inseguridad ciudadana, tanto a nivel urbano 
como a nivel rural. Ultimamente ha estado en candelero en medios de comunicación la 
inseguridad ciudadana en algunas pedanías de nuestro término municipal, como atracos 
en Pozo Estrecho. 

La vigilancia que actualmente hay por parte de las fuerzas de seguridad es insuficiente 
en los medios rurales, pues las zonas de Pozo Estrecho, El Albujón, Miranda, La 
Aljorra y fuera de nuestro término Lobosillo, están vigiladas solamente por diez 
guardia civiles destinados en el cuartelillo de El Albujón, y entre turnos y demás poco 
se puede hacer. 

Por tanto, se ruega que por parte de la Concejalía correspondiente se pida a la Delegada 
de Gobierno un mayor número de guardias civiles o de otras fuerzas, así como que se 
lleve a cabo la planificación por parte de la Policía Local para que se ubique el tan 
demandado cuartelillo para esa zona." 

Interviene el Sr. Salas García, diciendo que se va a dirigir a la Delegada del Gobierno 
para que aumente, si es posible, el número de guardias civiles. Lo que sí desea quede 
claro es que la Policía Local, que funciona tan mal, resulta que fue la que el pasado 
viernes puso a disposición de Comisaría, a unos presuntos delincuentes que con 
escopetas recortadas y pasamontañas, al parecer, actuaban en todas esas pedanías." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE TRAMITES REALIZADOS PARA 
CONSEGUIR UNA OPTIMA SEÑALIZACION DE ACCESO Y SALIDA DE 
CARTAGENA, PRINCIPALMENTE A LA ALTURA DE PUERTO LUMBRERAS. 

Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar al Ministerio de Obras Públicas y a la 
Dirección General de Carreteras de la Comunidad Autónoma, para adecuar las 



señalizaciones de acceso y salida de la ciudad, y entre las que se encontraba la 
señalización indicativa de Cartagena en la Carretera Murcia-Puerto Lumbreras, a la 
altura de Alhama. 

¿Qué actuaciones han realizado dichos organismos hasta la fecha?" 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, diciendo que la contestación que da el Ministerio de 
Obras Públicas al respecto, es la siguiente: "La razón de que en la mencionada salida 
no aparezca el nombre de Cartagena, es que para el tráfico de largo recorrido se ha 
señalizado el itinerario Andalucia-Cartagena utilizando la Autovía del Mediterráneo, 
hasta su conexión con la Autovía de Murcia, y mediante ésta a la Ciudad de Cartagena, 
ya que este itinerario, aunque algo mayor en tiempo de recorrido, es mucho más seguro 
y cómodo en cuanto a las características de la vía, pues todo el recorrido se hace por 
autovía y, en el otro caso se hace por la Comarcal MU-602, con unas característica de 
trazado y acceso a las propiedades colindantes, que la hacen más insegura e incómoda 
que la autovía. A pesar de esto, para el tráfico local mejor conocer de las características 
de este tipo de vías comarcales con la señalización de Fuente Alamo y con el nombre 
identificativo de la carretera, que queda suficientemente señalada, y por tanto la 
accesibilidad por ésta a Cartagena". Es decir, que lo que se pretende es disuadir de 
pasar por esa carretera y que se utilice la autovía. Esa carretera comarcal, los que la 
conocen la toman sin problema, porque no necesitan señalización, pero el extranjero 
que viene a Cartagena, utiliza la autovía. Esa es la respuesta que da el Ministerio y 
contra eso este Ayuntamiento no puede hacer nada más." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE CESION AL AYUNTAMIENTO DE LAS 
BATERIAS DE DEFENSA UBICADAS EN CABO TIÑOSO. 

El pasado mes de noviembre, este grupo municipal presentó una moción que fue 
aprobada, solicitando al Ministerio la cesión al Ayuntamiento de las baterías de 
Defensa ubicadas en Cabo Tiñoso con el fin de evitar en lo posible su deterioro. 

¿Se ha recibido alguna contestación por parte del Ministerio de Defensa a nuestra 
petición? 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de Turismo, diciendo que la respuesta del 
Ministerio ha sido la siguiente: "Una vez que el Ministro declare formalmente su 
desafectación y alienabilidad, ésta será puesta a disposición de la Gerencia de 
Infraestructuras, que es el organismo que se encarga de conveniar, de hacer la venta o 
de cualquier otro tipo de negociación." 

  

"RUEGO QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE LA REGENERACION DE LA PLAYA DE SAN PEDRO. 



Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar a la Junta de Obras del Puerto y al 
Ministerio de Obras Públicas para la regeneración de la playa de San Pedro. 

¿Se tiene conocimiento de la respuesta de tales organismos a nuestra propuesta?. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García diciendo que tanto el 
Grupo Cantonal como al resto de Grupos Municipales se les enviará la respuesta a esta 
pregunta por escrito." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE EL PAGO DE SUBVENCIONES A 
ALGUN COLECTIVO DE MUJERES. 

En el pasado Pleno Ordinario de mes de enero, la Concejala que suscribe realizó una 
pregunta oral, referente al Convenio de colaboración entre las Asociaciones de Mujeres 
y la Concejalía de la Mujer, acogido al Plan de Igualdad de la Mujer, en el sentido de si 
alguna Asociación de Mujeres había cobrado la subvención correspondiente. 

Como sea que se me contestó, por parte de la Sra. Belmonte Ureña, que recibiría la 
respuesta por escrito y no habiendo recibido la misma, reitero la pregunta del Pleno 
anterior. 

¿Ha habido alguna Asociación de Mujeres que haya cobrado la transferencia 
correspondiente al convenio firmado el 11 de enero de 1993?" 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que esta pregunta se 
la han entregado esta misma mañana, porque ha estado unos días fuera de la Ciudad, 
pero antes de marcharse de viaje dejó firmado el escrito de contestación a la pregunta 
formulada en el anterior Pleno, por lo que mañana mismo indagará para saber por qué 
no le ha llegado. No obstante, le puede contestar ahora mismo que sí que se han 
efectuado algunas transferencias." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE LA VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA 
CASA DE CULTURA. 

Durante la inauguración de la Casa de la Cultura el pasado jueves, día 17, y en días 
sucesivos, muchos asistentes pudieron percatarse de la inexistencia de medidas de 
seguridad y vigilancia, respecto a instalaciones y objetos del edificio. 

Por poner un ejemplo, algunas de las pinturas de Nicomedes Gómez de pequeño 
formato, no tenían la protección suficiente contra posibles robos. 



Estando convencida de que el Concejal de Cultura, ha sido el primero en observar estas 
deficiencias, es por lo que formulo la siguiente PREGUNTA. 

¿Se ha procedido a dar las órdenes oportunas para que la Casa de la Cultura cuente con 
el servicio de seguridad y vigilancia que le corresponde?" 

Añade la Sra. Pallarés que aunque el día de la inauguración no pudo asistir, sí que lo 
hizo al día siguiente y pudo observar esas deficiencias en cuanto a vigilancia y 
seguridad. 

Interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, dice que efectivamente no 
recuerda haberla visto el día de la inauguración. La pregunta que se hace cuando menos 
le parece imprudente plantearla en un pleno, que es público, cuando se le podía haber 
hecho de forma directa, por las razones que todos pueden entender, porque si su 
respuesta fuera que existen esos problemas, se podrían estar dando pistas, que 
realmente no hace falta dar, aunque en realidad no existen puesto que hay vigilancia." 

 Antes de levantar la sesión, informa el Sr. Alcalde que por acuerdo de la Junta de 
Portavoces, el próximo pleno ordinario se va a celebrar el día 21 en lugar del día 28, 
que es cuando correspondería celebrarlo. 

 



SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE 28 DE 
FEBRERO DE 1994. 

PRESIDENTE: 

Iltmo. Sr. D. José Antonio Alonso Conesa. 

Alcalde-Presidente. 

CONCEJALES ASISTENTES: 

 GRUPO SOCIALISTA. 

D. Baldomero Salas García. 

D. Julián Contreras García. 

D. Pedro López Lorente. 

D. Vicente Rosique Molina. 

Dª Olimpia Ruiz Candelera. 

D. José Antonio Piñero Gómez. 

D. Ricardo Antonio Hernández  

Díaz. 

D. Alfonso Conesa Ros. 

D. José Martínez García. 

Dª Caridad Rubio Martínez. 

Dª Isabel Catalina Belmonte Ureña. 

D. José Luis Fernández Lozano. 

GRUPO PARTIDO POPULAR. 

D. Emilio Lozano Tonkín. 

Dª María Dolores Soler Celdrán. 

 En Cartagena, siendo las diecisiete horas 
del día veintiocho de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro se reúnen, en 
el Salón de Actos del Palacio Consistorial, 
los señores que la margen se relaciona, 
bajo la Presidencia del Iltmo. Sr. D. José 
Antonio Alonso Conesa, y con la asistencia 
del Secretario General Accidental de la 
Corporación, D. Francisco Belda Ruiz, a 
fin de celebrar sesión ordinaria del Excmo. 
Ayuntamiento Pleno y tratar de los asuntos 
que constituyen el Orden del Día, para lo 
cual se ha girado citación previa. 



D. Ricardo Mulas Delgado. 

D. Juan Desmonts Gutiérrez. 

D. Domingo Fernández Cánovas. 

D. Enrique Pérez Abellán. 

GRUPO IZQUIERDA UNIDA. 

Dª Teresa Rosique Rodríguez. 

D. Diego Sánchez Espejo. 

D. Pablo Román Martínez. 

GRUPO CANTONAL. 

D. Salvador García Ramos. 

GRUPO INDEPENDIENTE. 

D. Luis A. Cervantes Martínez. 

Dª María Asunción Pallarés Pérez. 

INTERVENTOR DE FONDOS. 

D. Rafael Pérez Martínez. 

SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 

D. Francisco Belda Ruiz. 

___________________________ 

No asisten, por causas justificadas, los Concejales del Grupo Municipal Popular, D. 
Antonio Luis Cárceles Nieto y D. Vicente Balibrea Aguado. 



ORDEN DEL DIA 

  

1º Lectura y aprobación, en su caso, de Actas de las siguientes sesiones plenarias: 
ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 1994. 

2º. Dación de cuenta de Decreto de la Alcaldía-Presidencia sobre operación de tesorería 
con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 250 millones de pesetas (artículo 
53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales). 

3º. Ratificación de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 18 de los 
corrientes, en solicitud de subvención al Instituto Nacional de Consumo. 

  

4º. Cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 1993, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en procedimiento 
número 1270/92, y convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de 20 de julio de 1992, que a continuación se 
relacionan: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 
Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 



23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

5º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior del Monte Sacro. 

6º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior de Isla Plana, redactado por 
este Ayuntamiento. 

7º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Número 40 del Plan General Municipal 
de Ordenación, que afecta a las calles Sebastián Feringán y Alameda de San Antón, 
promovida por EMASA. 

8º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 44 del Plan General Municipal de 
Ordenación en El Algar, promovida por este Ayuntamiento. 

9º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 45 del Plan General Municipal de 
Ordenación en La Palma, promovida por este Ayuntamiento. 

10. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en propuesta 
del Concejal Delegado de Urbanismo, de delegación de competencias a la Comisión de 
Gobierno para la adquisición de fincas incluidas en el Plan Especial de Reforma 
Interior del Molinete. 

11. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Programa de Actuación Urbanística en el Area de Vista Alegre 
1, promovido por VITRA MURCIA. 

12. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Parcial del Area de Vista Alegre 1, promovido por 
VITRA MURCIA. 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Puntual que afecta al Polígono I del Plan 
Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida por D. Enrique Nieto Manzanares. 



14. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de modificación del Plan General Municipal de Ordenación que afecta al área CP-1 de 
Cabo de Palos, promovida por la Sociedad Cooperativa de Viviendas Nuestra Señora 
del Mar. 

15. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación Número 
16.4 del PERI de Molinos Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres. 

16. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de D. Angel Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de cesión de 
obras de urbanización de la Unidad de Actuación Número 1 de Barriada Cuatro Santos. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras sobre 
personación del Ayuntamiento en diversos recursos contencioso-administrativos, 
presentados por particulares. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
actualización de tarifas en el Sector del Taxi. 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de pliego de condiciones para la adjudicación de los puestos números 2, 4, 
13 y 18 del Mercado de Gisbert. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en solicitud de D. 
Juan Diego Moreno López para la ocupación de un quiosco sito en Carretera de La 
Palma, Los Barreros. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en escrito de Dª 
Eulogia Sancho Gascón renunciando a la ampliación de actividad en quiosco sito en 
calle Angel Bruna. 

22. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
desafectación del dominio público para su posterior enajenación, de un local sito en 
calle Jara, 10. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre catorce  

expedientes de licencias de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 267/91, 
a nombre de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento de áridos en Coto de 
San Juan, sometido al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas. 



25. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expedientes 19/93 
y 250/93 de licencia de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente a 
nombre de D. Juan Bernal Martínez para la instalación de un pub en la calle Soledad, 
esquina con Cuesta de la Baronesa. 

27. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en recurso de 
reposición interpuesto por Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente a 
nombre de la empresa TRADEMED S.L., para la instalación de una Plataforma 
Medioambiental. 

28. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre ratificación de 
la escritura de hipoteca de la concesión del dominio público constituido por el subsuelo 
de la Plaza del Rey para la redacción de proyectos, construcción y subsiguiente 
explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles-turismo. 

29. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
contratación del servicio de retirada, inmovilización y depósito de vehículo. 

30. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 
instruido para la concesión a D. Jesús Cano Martínez, del título de Hijo Adoptivo de 
Cartagena. 

31. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Acuerdo de Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales 
para 1994-1995. 

32. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Convenio Colectivo del Personal Laboral para los años 1994-1995. 

33. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de la Estructura Orgánica Municipal de Puestos de Trabajo. 

34. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de Oficial de la 
Policía Local. 

35. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión de una plaza de Suboficial de la Policía Local. 

36. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión de tres plazas de Sargento de la Policía Local. 

37. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión interina de una plaza de Asistente Social. 



38. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la contratación laboral de dos Educadores para la Concejalía 
de la Mujer. 

39. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
enajenación de viviendas en Barriada Virgen de la Caridad. 

40. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre personación en 
diversos recursos contenciosos-administrativo, interpuestos contra este Excmo. 
Ayuntamiento. 

41. Ruegos y Preguntas. 

  

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION, EN SU CASO, DE ACTAS DE LAS 
SIGUIENTES SESIONES PLENARIAS: ORDINARIA DE 31 DE ENERO Y 
EXTRAORDINARIA DE 14 DE FEBRERO DE 1994. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario manifestando 
que por un error material se ha omitido del borrador del Acta remitida a los distintos 
Grupos, correspondiente a la sesión ordinaria de 31 de enero, un ruego oral que 
formuló el Sr. Sánchez Espejo, respecto a la instalación de megafonía en el Palacio 
Consistorial cuando se celebran manifestaciones, error que ya ha quedado subsanado. 

Igualmente se acuerda subsanar un error aparecido en la página 96 de dicha Acta, 
donde figura que la Sra. Pallarés Pérez pertenece al Grupo Popular, cuando su Grupo es 
el Independiente. 

Acordada la subsanación de los anteriores errores, la Corporación da por aprobadas las 
Actas de las sesiones ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 
1994. 

"SEGUNDO.- DACION DE CUENTA DE DECRETO DE LA ALCALDIA-
PRESIDENCIA SOBRE OPERACION DE TESORERIA CON LA CAJA DE 
AHORROS DE MURCIA, POR IMPORTE DE 250 MILLONES DE PESETAS 
(ARTICULO 53.2 DE LA LEY 39/1988, DE 28 DE DICIEMBRE, REGULADORA 
DE LAS HACIENDAS LOCALES). 

"DECRETO.- Atendiendo la propuesta del Concejal Delegado de Hacienda para 
concertar una operación de Tesorería con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES de pesetas, a fin de atender pagos 
inmediatos que no pueden cubrirse con las disponibilidades de Tesorería, esta Alcaldía-
Presidencia, considerando necesaria la operación para los fines que se indican, y que se 
formula dentro de los límites legales, según se acredita en informe de Intervención, en 
uso de las facultades que se le otorgan por el artículo 53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, viene en aprobar la concertación de 



una operación de tesorería por importe de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
DE PESETAS, por plazo inferior a un año y tipo no superior al 14 por 100, con la Caja 
de Ahorros de Murcia. 

Lo manda y firma el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente, en Cartagena, a tres de febrero de 
mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, el Secretario General Accidental, que 
certifico. 

Firmado y rubricado: José Antonio Alonso Conesa y Francisco Belda Ruiz." 

La Excma. Corporación queda enterada." 

"TERCERO.- RATIFICACION DE ACUERDO DE LA COMISION MUNICIPAL 
DE GOBIERNO DE 18 DE LOS CORRIENTES, EN SOLICITUD DE 
SUBVENCION AL INSTITUTO NACIONAL DE CONSUMO. 

Se dio cuenta del siguiente acuerdo: 

"1 PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOLICITANDO AL INSTITUTO NACIONAL DE 
CONSUMO SUBVENCION EN MATERIA DE CONSUMO. 

En el BOE de 20 de enero pasado, se publica la Resolución de 10 de diciembre de 
1993, de la Presidencia del Instituto Nacional de Consumo, por la que se da publicidad 
al Convenio suscrito por este organismo y la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales 
de la Comunidad Autónoma de Murcia, en materia de consumo. 

El mencionado Convenio contempla la posibilidad de que las Corporaciones Locales, 
puedan solicitar ayuda para financiar entre otros, programas de difusión del sistema 
arbitral de consumo. 

En consecuencia, como la OMIC, tiene entre las actividades programadas para el año 
presente la implantación de la Junta Arbitral de Consumo en esta Ciudad; y 
consiguientemente, el proyecto para su difusión, a la Comisión de Gobierno, elevo la 
siguiente propuesta de acuerdo; sin perjuicio de su ratificación por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno: 

Primero.- Acogerse al sistema de colaboración y asistencia técnica y financiera 
regulado en el anexo que desarrolla la cláusula quinta del Convenio de colaboración 
entre la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, y el Instituto Nacional de Consumo; referente a la coordinación de la política 
municipal, facultando al Iltmo. Sr. Alcalde para formular la correspondiente solicitud. 

Segundo: Aprobar el programa de actividades a desarrollar, así como la ayuda 
económica solicitada al Instituto Nacional de Consumo por un importe global de un 
millón de pesetas. 



Tercero: Adquirir el compromiso de financiar la diferencia entre el coste total 
presupuestado para la realización de los programas y la ayuda económica solicitada. 

EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

La Comisión de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar la anterior propuesta." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida interviene la Sra. Rosique diciendo que les 
gustaría que aquellas cuestiones que tengan que ser ratificadas en un Pleno, aunque la 
Comisión de Gobierno tome acuerdo, pasaran previamente por la Comisión 
Informativa para conocimiento de todos los Grupos. 

Interviene el el Sr. Alcalde diciendo que no solamente debe ser como dice la Sra. 
Rosique, sino que incluso la Comisión de Gobierno no debe adoptar ningún acuerdo 
que no sea de su competencia, y así se lo ha indicado al Sr. Secretario; aunque en el 
caso presente se ha debido a razones de estricta de urgencia para no perder una 
subvención. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que se va a 
abstener, ya que no tienen suficiente conocimiento del tema, aparte de que no han 
podido encontrar en el expediente ningún informe de la Intervención municipal, y 
consideran que este acuerdo puede tener a posteriori compromiso económico por parte 
de este Ayuntamiento. No obstante, como les parece interesante que se pida la 
subvención, de ahí que se abstengan. 

Sometida a votación la ratificación del anterior acuerdo, el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno acuerda la misma por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo 
Popular)." 

"CUARTO.-.- CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE 27 DE DICIEMBRE DE 
1993, DICTADA POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN PROCEDIMIENTO NÚMERO 
1270/92, Y CONVALIDACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESIÓN ORDINARIA DE 20 DE JULIO 
DE 1992, QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 



Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

Dada lectura por el Sr. Secretario General en funciones del epígrafe 4º del Orden del 
Día de esta sesión plenaria, sobre cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 
1993, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia, en el procedimiento número 1270/92, interpuesto por 
D. Luis Cervantes Martínez y Dª María Asunción Pallarés Pérez, y en relación con la 
convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el día 20 de julio de 1992, concretamente se impugnaron nueve 
acuerdos, los referidos a los puntos del Orden del Día de la sesión indicada, y que antes 
se han reseñado en los números 13, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24 y 26, o sea, la misma 
enumeración que llevaron en la sesión del 20 de julio de 1992, antes referenciada. 

No se produjo intervención alguna por los Portavoces de los Grupos Municipales, ni 
fue solicitada la palabra a la Presidencia por parte de ningún Concejal, indicándosele al 
responsable de la Secretaría General que en la reunión mantenida por la Junta de 
Portavoces, a las trece horas y treinta minutos del día de la fecha, se había tratado este 
asunto, leyéndose incluso el informe emitido en fecha 21 de febrero por el Letrado 



Consistorial-Jefe, D. Andrés Cegarra Páez, que había sido corroborado previamente por 
la Secretaría General, referido al contenido e interpretación de la Sentencia que se 
contempla, no manifestándose nada en contrario del cumplimiento de la repetida 
Sentencia, salvo que si hubiera que votar reflejarían la VOTACION que en su 
momento emitieron en los expedientes y asuntos objeto de este recurso contencioso-
administrativo. 

En consecuencia, teniendo en cuenta que los temas motivo del recurso se han incluido 
en el Orden del Día de la presente sesión plenaria habiendo estado la documentación 
íntegra de los asuntos citados a disposición de todos los Concejales, desde el mismo día 
de la convocatoria, en la Secretaría de la Corporación, tal como determina el artículo 
46-2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
artículo al que hace expresa alusión el Fundamento de Derecho Quinto de la Sentencia; 
por lo que debe entenderse que, al darse exacto cumplimiento de dicho Fundamento de 
Derecho, quedan subsanados los acuerdos citados correspondientes a la sesión 
ordinaria del Pleno de 20 de julio de 1992. 

Por consiguiente, con esta ratificación por parte de la Corporación Municipal, y al no 
manifestarse nada en contrario por parte de los Concejales presentes en la sesión, 
quedan convalidados todos los actos y acuerdos adoptados en la sesión mencionada, así 
como los porteriores que se hayan tomado en los asuntos relacionados con expedientes 
origen de la Sentencia, y entendiéndose, como ya se expresa anteriormente, que los 
Concejales asistentes a esta sesión mantienen la votación que, en su día, realizaron en 
cada uno de los asuntos referenciados." 

Se ausenta en estos momentos de la sesión el Sr. Desmonts Gutiérrez, del Grupo 
Municipal Popular. 

"QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE MONTE SACRO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), Dª María 
Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior del Monte-Sacro. 

Sobre la documentación presentada por D. Juan Antonio Sánchez Morales, 
adjudicatario del referido planeamiento mediante decreto de fecha 22 de diciembre de 
1993, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 

"2. La propuesta de ordenación coincide en líneas generales con el avance, siendo la 
idea una buena solución para la revitalización del ámbito. 



- Se crea una nueva calle sobre la existente calle del Rosario, conectando 
adecuadamente la Muralla de Tierra con Sor Francisca Armendáriz. Este vial es 
además el colector de las calles que permanecen, suprimiendo en muchas de ellas las 
escaleras que tendían a aislarlas. 

- Se rehabilita el barrio procediendo a la expropiación completa de las zonas altas más 
marginales en cuanto a edificios y ocupación proponiendo la edificación de varios 
bloques de viviendas de promoción pública en terrenos municipales actualmente libres. 

- Se crean dotaciones de barrio y se esponja el mismo mediante la apertura de viales 
transversales peatonales. 

- Se proyecta la realización de dos aparcamientos; uno para uso de residentes en zona 
ocupada actualmente por viviendas (C/ Caramel) y otro de mayor tamaño en C/ Sor 
Francisca Armendáriz de uso público. 

3. La propuesta se apoya en una base topográfica de cartografía municipal que contiene 
algunos errores de altimetría. Se adjunta plano con cotas actualizadas levantado por el 
Sr. Topógrafo Municipal. 

3.1. El escarpe noreste del monte deberá ajustarse a la realidad en los planos de 
proyecto. 

3.2. La alineación en la Calle Muralla de Tierra se mantendrá según la anchura actual 
de calle, no saliendo nunca hacia el exterior. 

4. Los límites del Plan Especial de Reforma Interior se amplían en relación a lo 
planteado por el Plan General incorporando el espacio destinado a expropiación 
existente entre el límite y la calle Sor Francisca Armendáriz, así como dos viviendas 
más en calle Martín Delgado que se encuentran en ruinas y permiten que se pueda 
prolongar la calle Caramel. Las modificaciones de límites están previstas en el Plan 
General, siendo ajustes de pequeña entidad y que sobre todo integran un espacio 
público para su completa urbanización. 

5. El nuevo vial de calle Rosario debería reconsiderar su trazado en el tramo final 
ajustándose más a la propuesta del avance, entregándose frente al Ayuntamiento. Al 
mismo tiempo, para tratar de hacer accesible a vehículos las calles ortogonales, debería 
tener las siguientes rasantes en el eje de la calle: 

Frente a calle del Barranco cota 16,30 

" " " Macarena cota 17,20 

" " " S. Antonio el Rico cota 19,50 

Desde C/ Monroy a C/ Lizana cota 20,50 



Desde ese cruce al fin de la calle se bajará con pendiente uniforme hasta la cota 16,30 
frente al Ayuntamiento. 

Al bajar las rasantes de esta calle se puede conseguir entregar la calle frente al 
Ayuntamiento y que se supriman las escaleras en las calles Barranco, Macarena y San 
Antonio el Rico, así como en parte de calle Lizana, Villalba la Larga y Martín Delgado. 
Se crea otra plaza a nivel de barrio entre Gloria y Sor Francisca Armendáriz. 

6. La rectificación de la calle Rosario comporta la creación de nuevas alineaciones en 
la prolongación de San Cristóbal y de la calle de la Gloria y prolongación de Lizana. 

Parte de la manzana comprendida entre Lizana y Villalba la Larga deberá incluirse en 
unidad de ejecución para hacer posible las obras de urbanización, de forma que la 
mitad de la manzana sea accesible por Lizana y la otra parte por Villalba la Larga. Para 
conseguir esto último se estudiarán las secciones adecuadamente para poder conectar 
con tráfico de vehículos Villalba la Larga y San Cristóbal a través de la AA nº 4, que 
quizás se precise desplazar algo hacia el Oeste. 

7. Las calles transversales que componen la AA-4 solucionan las conexiones internas 
del barrio. Debe analizarse su sección y el tratamiento de las nuevas fachadas que se 
crean. 

Se propone para su gestión la adquisición o expropiación de los solares por el 
Ayuntamiento con cargo a las edificaciones colindantes que son los beneficiarios de 
apertura y la urbanización por parte del Ayuntamiento. 

Las normas urbanísticas deben hacer alguna referencia al tratamiento de esos nuevos 
frentes que aparecen con soluciones provisionales mientras no se produzca la 
renovación del edificio colindante. 

8. El cortado del monte se deberá grafiar en su sitio y situar bloques de edificación en 
el frente recayente a Muralla de Tierra entre el hostal y el muro con un fondo máximo 
de 16 metros, solución más acorde con Avance y que da más transparencia a la 
edificación con separaciones entre bloques no inferiores a cinco metros. 

La edificabilidad máxima será de 6 m2/m2 en cada edificio, con norma E 1. Será 
obligatoria la redacción de Estudio de Detalle de ordenación de volúmenes y 
completación alineaciones y rasantes de la calle de acceso a los mismos. Esta calle 
discurrirá por detrás de los bloques con anchura variable y partiendo desde la cota 
existente en la parte posterior del hostal. 

Las condiciones particulares del Estudio de Detalle se reflejarán en las Normas 
Urbanísticas. 

9. La solución de aparcamiento de residentes en la plaza del Caramel es muy buena 
cara a la centralidad en el barrio, debiendo solucionar el P.E.R.I. las dificultades de 
acceso que presenta y que quizás pueda resolverse a través de la calle Martín Delgado 



ya que no tiene posible acceso por Monroy al tener que mantener las escaleras por las 
pendientes existentes ni por Macarena al no poder girar los vehículos. 

Cabe la posibilidad de achaflanar edificios entre calle Macarena y Caramel si se 
encuentra fórmula adecuada de gestión. 

10. Dada las frentes pendientes en las calles las alturas de la edificación y la incidencia 
de alturas de los diferentes frentes de calles hacen que surjan fuertes desniveles y 
posibles medianeras en la edificación; deberá tenerse esto en cuenta en la elaboración 
de las fichas de características de las unidades de ejecución, para la correcta 
distribución de aprovechamientos. 

11. Los planos de infraestructuras deberán rectificarse señalando los esquemas y en las 
normas urbanísticas deberán fijarse las características específicas de la urbanización, en 
lo que puedan apartarse de las generales del P.G.M.O. y en aquello que se le quiera dar 
un tipo de urbanización concreta. 

Se deberán aportar perfiles longitudinales de las calles y secciones transversales donde 
sea necesario para el correcto entendimiento del proyecto de calle que se desea realizar. 

12. La documentación escrita debe completarse con la memoria informativa; las 
Normas Urbanísticas deben reducirse a las Normas Particulares que introduzca el Plan 
Especial y aquéllas que se varían del Plan General. Las generales pueden figurar como 
un anexo de consulta. 

13. Se deberán completar los datos de características según los exigidos por la Ley del 
Suelo señalando las edificabilidades, aprovechamientos por manzanas, por áreas, etc., a 
fin de calcular los aprovechamientos tipos. Para estos aprovechamientos se utilizarán 
los criterios municipales para aplicar los coeficientes de homogeneización y demás 
coeficientes ponderadores. Los criterios para la elaboración del aprovechamiento tipo 
deberían estudiarse para dar soluciones de gestión viables. 

14. Se debería suprimir la referencia al tipo de viviendas a edificar, ya sean VPP o 
VPO. 

15. El estudio económico está analizando unos gastos que conlleva la ordenación, pero 
nada propone para la gestión de esos recursos, que entendemos no es misión del equipo 
redactor. 

En la consolidada si debería caber la posibilidad de subvencionar las edificaciones con 
un valor equivalente al 15% que tienen que ceder como mínimo por aprovechamiento 
tipo." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE el referido Plan Especial y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendose, previamente, 



presentar la documentación que en los apartados 3 y del 5 al 14 se señalan en el 
informe técnico transcrito anteriormente. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que en Comisión Informativa se debatieron cuestiones muy importantes, que 
creen que no han quedado suficientemente claras en el dictamen; y ya no 
suficientemente claras sino que incluso algunas no han sido recogidas. Una, es la que 
hace referencia a la exención del 15 por 100, bajo la fórmula que corresponda, porque 
se sabe que no se puede dejar exento, pero sí pueden existir fórmulas de compensación 
en ese sentido, pero quedaba condicionado ese tema del 15 por 10,0 precisamente como 
un incentivo para la rehabilitación de la zona, al tema de viviendas de protección 
oficial; pero en el dictamen no aparece mención alguna a ese condicionante, que quedó 
muy claro en Comisión. Otra cuestión fue el tema del realojo, respecto al cual su Grupo 
hizo una propuesta, que también fue aceptada, pero que tampoco aparece en el 
dictamen. Como es bien sabiendo en Monte Sacro vienen previstas unas edificaciones 
justo en la calle Muralla de Tierra, que servirían para realojar a los habitantes de la 
zona que tuvieran que dejar la vivienda que habitan para rehabilitar la zona. Por eso, en 
Comisión Informativa lo que plantearon fue: primero, censo real de la población que 
hay que realojar, porque no se aportaban datos suficientemente claros; segundo, que 
estando totalmente a favor de la política de realojo, no están a favor de la concentración 
en el realojo, por eso la propuesta que hicieron fue que se estudiara en todo el 
perímetro de Monte Sacro las posibilidades de realojo, pero que no exclusivamente se 
diera en las nuevas edificaciones, sino que se estudie manzana a manzana el número de 
realojos, a fin de evitar la concentración y, al mismo tiempo, también se posibilitaría 
que familias que viven en distintos puntos de ese perímetro no tengan que irse a un 
punto determinado del mismo y puedan mantenerse en todo el ámbito territorial. Una 
vez estudiado el censo, así como las posibilidades de realojo en otra zona, adecuar a lo 
largo de la tramitación las edificaciones de la calle Muralla de Tierra a las necesidades 
reales que quedaran después de estudiar todos esos posibles realojos. Todo eso se 
aceptó en Comisión Informativa, pero no aparece en el dictamen, por lo que les 
gustaría que se recogiera ya que así se aprobó en dicha Comisión. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ha de 
felicitar al Concejal Delegado de Urbanismo por haber vuelto a poner en marcha el 
PERI del Monte Sacro, tras haber estado durmiendo el sueño de los justos. Después de 
la visita que realizaron todos los Grupos a esa zona, se ha podido ver que es grave su 
degradación y que es urgentísimo el nuevo impulso que necesita esa zona para su 
rehabilitación, para sanearla y para recuperar algo que en la Cartagena tradicional 
siempre ha constituido la cuna y el nacimiento de muchas de las familias de esta 
Ciudad. Toda esa zona del Monte Sacro ha sido el germen de los ciudadanos de 
Cartagena, que hoy, desgraciadamente, han tenido que abandonarla por la situación de 
degradación en que se encuentra, así como de inseguridad ciudadana. A raiz de esa 
visita, el Grupo Popular presentó una moción, que posteriormente se tratará en este 



Pleno, solicitando que se hagan una serie de actuaciones para delimitar claramente lo 
que antes se ha apuntado por la Portavoz de Izquierda Unida, es decir, cuáles son las 
necesidades reales de realojo, la situación social de sus habitantes y acelerar al máximo 
los trabajos que puedan hacer definitiva la solución de toda esa problemática. Van a 
apoyar la aprobación inicial de este Plan Especial de Reforma Interior de Monte Sacro, 
porque además es una obra que empezó un Concejal Delegado de Urbanismo que era 
del Partido Popular, con el cual él se sentía intensamente unido. El Avance del Plan se 
llevó a cabo en el año 87 y se paralizó después de junio del año 89, cuando se produjo 
la dimisión de dicho Concejal de Urbanismo, y por tanto hoy quiere hacer en este Pleno 
un homenaje a José Láiz, que llevó adelante, juntamente con la Comunidad Autónoma, 
los inicios de este PERI, que hoy el Concejal, Sr. Contreras, vuelve a tomar, con lo cual 
se siente francamente satisfecho. 

Interviene a continuación el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, diciendo 
que primeramente va a contestar a la Sra. Rosique, que ha planteado dos cosas que, 
efectivamente, se trataron en Comisión Informativa. Una de ellas era lo que supone el 
15 por 100 en aplicación de la Ley del Suelo, que quedó en que había determinadas 
compensaciones pedidas a través de distintos Plenos, pero por Ley no se pueden hacer 
compensaciones en el sentido de cobrar por un lado el 15 por 100 y, por otro, 
devolverlo vía subvención, etc. Lo que sí hay cierto es que dentro de toda la valoración 
y el tratamiento de los distintos sectores de Cartagena, existen diferentes coeficientes 
de homogeneidad en el tratamiento, según las diferentes zonas, y concretamente la 
zona del Monte Sacro, que es zona degradada, tiene su correspondiente aplicación de 
coeficiente, por lo que en su momento la tendrá, como se acordó en Pleno, aunque no 
se refleje así porque no se desarrolló totalmente la forma de actuar; pero lo que se 
habló fue que para facilitar, para promocionar, para permitir que determinadas zonas, 
que de otra forma no tendrían interés para ser construidas, se trataría que ese 
coeficiente de homogeneidad se aplicara de forma que permitiera el interés en realizar 
los trabajos de rehabilitación de la zona. En cuanto a lo que se refiere al realojamiento, 
lo que hay que tener en cuenta es que ahora mismo Cartagena se encuentra en una 
situación muy deteriorada en cuanto al Casco Antíguo, como es la zona del Molinete, 
la zona de la Concepción, etc., por eso se tiene un problema de realojo, que no se va a 
agotar haciendo ahora solamente el censo de una determinada zona y olvidándose del 
resto. En consecuencia, lo que se hace es contemplar ese realojamiento en el Monte 
Sacro, pero tampoco limitándolo estrictamente a cuántos se tienen que realojar en estos 
momentos, y ya existe una moción presentada por el Grupo Popular donde se pedía que 
se hiciera un censo en cuanto al número de casas habitadas, situación de las mismas, 
número de habitantes por metro cuadrado, estudio de las condiciones en las que se 
encuentran dichas familias, y eso es extensivo a todo el Casco Antíguo, a fin de tener 
una estadística con la situación real al día de hoy, porque existen ya estudios pero que 
tienen cuatro años y las condiciones de hoy son muy otras, porque muchas de las 
viviendas ya no existen, otras están ya en ruinas, etc. Lo que cree es que en una 
aprobación inicial de un PERI no se deben de aprobar todas las actuaciones que se van 
a realizar, cuando todavía no se dispone de toda esa estadística, que además, como es 
para todo el municipio, es un trabajo muy extenso. Esa es la razón por lo que esas 
cuestiones que ha planteado Izquierda Unida no se recogen en la aprobación inicial del 
PERI, pero que se harán a lo largo de todo el proceso de tramitación del mismo. Le ha 



de dar las gracias al Portavoz del Grupo Popular por su felicitación y buena 
disposición, y efectivamente lo que se ha hecho ha sido continuar algo que estaba 
parado porque les parecía que era necesario y que no se debiera de haber parado nunca, 
por tanto lo que se ha hecho ha sido cumplir con una obligación en defensa de los 
derechos de los ciudadanos de Cartagena. 

Nuevamente interviene la Sra. Rosique diciendo que dentro de una fase de aprobación 
inicial de un PERI se pueden establecer los criterios que se consideren correctos para 
que a lo largo de la tramitación se vayan desarrollando, porque no se pide que hoy se 
tenga que hacer, sino simplemente que se adjunten como criterios para ir estudiándolos 
y valorándolos a lo largo de la tramitación. En cuanto a la perspectiva de realojo sí pero 
con la mínima concentración, porque les alarma escuchar hoy al Concejal de 
Urbanismo, que no solamente hay que realojar a los habitantes de la zona del Monte 
Sacro sino que hay otras zonas a rehabilitar, y por tanto otros vecinos que realojar, y en 
concreto se refiere al Molinete, pero es que la pregunta que se hace su Grupo es si va a 
resultar que al final el realojo se va a dar en el mismo sitio. Si hay PERIS en marcha, 
como el del Monte Sacro, la filosofía es que se aborde, y cuando se llegue al PERI del 
Molinete, igualmente ir a ver que los vecinos de esa zona puedan seguir viviendo en 
ella, pero no hacer una rehabilitación de élite en determinadas zonas de Cartagena y 
una concentración de residentes de siempre en otras determinadas zonas de Cartagena. 
A eso es a lo que Izquierda Unida se opone, y es lo que les gustaría que quedara claro 
en el dictamen, porque están por el realojo pero no por la concentración, y que están 
porque ese realojo se dé en todas las manzanas que existan dentro del PERI, un realojo 
diseminado por todo el perímetro de actuación, porque esa aprobación en Pleno va a 
permitir que a lo largo de toda la tramitación se puedan ir estudiando esas 
consideraciones y esas propuestas. 

El Sr. Contreras García nuevamente hace uso de la palabra diciendo que nunca se ha 
dicho que se vayan a hacer gethos ni a realojar arbitrariamente a nadie. Concretamente 
en el Monte Sacro se va a procurar tener viviendas suficientes y que el realojo sea 
preferentemente de la gente que vive en la zona, y la filosofía para otras zonas es la 
misma, pues nadie ha dicho que se vayan a sacar a los vecinos de su entorno ni que se 
les vaya a causar traumas ni a crear getho alguno, como existen ya en Cartagena, con 
grupos de 150 viviendas o de 52, como todos saben. Eso, se va a tratar por todos los 
medios que no se vuelva a repetir, porque es la idea, la filosofía y el propósito del 
Equipo de Gobierno, pero no se puede concretar hoy, porque depende de los recursos 
que se tengan, de los espacios disponibles, de la obtención de bienes para viviendas de 
promoción pública en zonas donde ya la gente está viviendo y que tienen derecho a 
seguir en ellas, y si se tienen recursos así se les facilitará. 

La Sra. Rosique dice que desea que se le aclare si el criterio que Izquierda Unida 
propuso en Comisión Informativa, y que fue aceptado, queda recogido en el dictamen 
de la Comisión, como propuesta de trabajo y de estudio, es decir, saber si se va a hacer 
un censo de residentes de la zona con posibilidad de realojo; si se van a estudiar 
posibilides de realojo en todo el perímetro de actuación y, si se va a adecuar 
posteriormente la calle Muralla de Tierra a las necesidades que queden como 
remanente al realojo que se haga de todo el perímetro. 



El Sr. Contreras dice que no sería posible saber qué necesidades existen para el realojo 
de las personas si no es sabiendo cuál es el censo, la situación y el espacio, es decir, lo 
mismo que acaba de manifestar la Sra. Rosique. 

A pregunta de la Sra. Rosique sobre si con lo manifestado anteriormente se puede dar 
por entendido que los tres criterios que ha expuesto quedan recogidos en el dictamen, el 
Sr. Contreras contesta que sí quedan recogidos. 

Sometido a votación el dictamen, así como las propuestas hechas por Izquierda Unida 
en el transcurso del debate, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por 
UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la sesión." 

"SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE ISLA PLANA, REDACTADO POR 
ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana. 

Resultando que con fecha 25 de mayo de 1992, se aprobó el Avance del referido Plan 
Especial de Reforma Interior con unas determinadas modificaciones en virtud de las 
sugerencias presentadas. 

Elaborada la nueva documentación y remitida a la Dirección General de Costas, se ha 
recibido informe del referido organismo sobre el que se ha emitido informe técnico del 
siguiente tenor literal: 

"El informe remitido por la Dirección General de Costas plantea una serie de 
consideraciones respecto al proyecto remitido del Pla Especial de Reforma Interior de 
referencia, previo a su aprobación inicial, cumplimentando lo previsto en el artículo 
117.1 de la Ley de Costas. 

La mayor parte de estas observaciones son discutibles y de algunas hay solicitud su 
aclaración a la Dirección General, como es la relativa al vial peatonal que se establece 
en la "Playa del Contrabando". Con respecto al expediente de investigación de dominio 
público marítimo-terrestre en la zona de "Los Tinteros", sin perjuicio de la delimitación 
última de dominio público que resulte de tal expediente, habrá que aclarar si dicho 
dominio público se encuentra dentro de la clasificación y definición que se establece en 
el artículo 3 de la citada Ley de Costas como "marítimo-terrestre". 



Consideramos que se ha cumplimentado lo previsto en su artículo 117.1, por lo que el 
proyecto del Plan Especial de Reforma Interior redactado puede someterse a su 
aprobación inicial, con las observaciones del informe de la Dirección General de 
Costas de fecha 11 del presente. En la documentación que se exponga al público 
deberán reflejarse de forma expresa las observaciones del citado informe, con el fin de 
conocer también las alegaciones de los particulares a las mismas, con vistas al escrito 
de aclaraciones que previamente a la aprobación provisional hay que solicitar de la 
Dirección General de Costas." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, QUE SE APRUEBE INICIALMENTE el Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana y se someta a información pública, junto con el informe 
de fecha 11 de febrero de 1994 de la Dirección General de Costas, por plazo de un mes, 
con el fin de que las personas interesadas formulen las alegaciones que estimen 
pertinentes. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION PROVISIONAL DE 
LA MODIFICACION NUMERO 40 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION, QUE AFECTA A LAS CALLES SEBASTIAN FERINGAN Y 
ALAMEDA DE SAN ANTON, PROMOVIDA POR EMASA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación número 
40 del Plan General Municipal de Ordenación en calles Sebastián Feringán y Alameda 
de San Antón, promovida por EMASA. 

Resultando que dicha modificación fue aprobada inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29 de noviembre de 1993 y sometida a información pública por plazo de un mes, 
mediante anuncios en el diario La Verdad y B.O.R.M. de fechas 6 y 16 de diciembre de 
1993, respectivamente. 

Durante el referido plazo, se han presentado una totalidad de 167 alegaciones, sobre las 
que se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 



"...2.- Se han presentado un total de 167 escritos de alegaciones. 

2.1.- Francisco García García y 147 más presentan el mismo escrito solicitando que se 
mantengan las zonas de espacio público y las alturas que establece el Plan General, ya 
que no existe justificación urbanística que avale ninguna de ambas decisiones y no se 
ha hecho valoración económica del beneficio del promotor. 

2.2.- Mª Carmen Baños Hidalgo y 13 más manifiestan que no se justifica la 
modificación por cuanto los argumentos que la avalan son de interés económico del 
promotor; la compensación económica es insignificante; no se puede hacer una 
modificación sujeta a un Convenio; y que la ciudad adolece de espacios públicos 
siendo la decisión de cambiarlo a Villalba contraria a los intereses de la colectividad. 

2.3.- Escritos de las Asociaciones de Vecinos de San Antonio Abad y Ciudad Jardín. 
Que no procede suprimir la zona verde por ser una carga establecida por el Plan, y 
perjudica los intereses de los vecinos colindantes; que el aumento de plantas en 
Sebastián Feringán no tiene justificación urbanística ni tipológica; y que la valoración 
económica es insuficiente si se valora la pérdida de calidad de vida de los vecinos de la 
zona. 

2.4.- Juan Manuel Nieto Ibáñez.- Presenta un alegato contra la modificación diciendo 
que es ilegal todo lo pretendido en la modificación y realizando numerosos 
comentarios sobre las valoraciones de las diferentes fincas. 

2.5.- El director del Sanatorio del Perpétuo Socorro alega que debe mantenerse el 
espacio libre dado el carácter geriátrico del Centro Sanitario. 

2.6.- María Pallarés, Concejala del Grupo Municipal Independiente alega que la norma 
3.1.4.2 sólo debe aplicarse cuando no existe U.E.; que la banda de espacio libre se 
justifica en base a ser el acceso peatonal al futuro Parque de la Rambla, junto a los 
puentes existentes; que las dos plantas de aumento que se proponen son municipales y 
constituyen una reserva de dispensación. 

3. Informe a las alegaciones. 

Las alegaciones presentadas tienen características similares todas, estimando no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre ni el aumento de dos plantas en 
Sebastián Feringán, así como en la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor. 

A todo ello hemos de manifestar lo indicado en anteriores informes, con la salvedad 
que el espacio libre de Sebastián Feringán no tiene 829 m2 sino unos 1.200 m2 por lo 
que la reserva de espacios libres debería ser superior a 3.300 m2, según los criterios 
iniciales de la modificación. 

En conclusión, la modificación cumple con las reservas necesarias de espacios libres, 
por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no las alegaciones presentadas." 



Por ello, la Comisión acordó, con el voto en contra de Izquierda Unida y Grupo 
Independiente, y la abstención del Grupo Cantonal, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que SE DESESTIMEN las alegaciones interpuestas en base al informe de 
alegaciones transcrito anteriormente. 

Segundo.- Que por la promotora se presente la documentación requerida en el acuerdo 
de aprobación inicial de fecha veintinueve de noviembre de 1993.  

Tercero.- Que SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de referencia. 

Cuarto.- Que previo a su remisión a la Comunidad Autónoma, se deberá suscribir el 
Convenio a que se hace referencia en el acuerdo de aprobación inicial. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos para decir que su 
voto será de abstención. 

Por el Grupo Municipal Independiente hace uso de la palabra la Sra. Pallarés Pérez 
diciendo que se han desestimado las alegaciones de todos los vecinos de la zona 
afectada por la Modificación, porque quieren conservar una zona de parque que se 
quiere eliminar. Pero esas numerosas alegaciones de los vecinos se desestiman en favor 
de un promotor, el Sr. Olivo, de la Sociedad EMASA. Lo que cree es que el 
Ayuntamiento ha procedido de forma indiscriminada, porque no se ha medido a todo el 
mundo con el mismo rasero; los vecinos no tienen nada que decir y el promotor por 
ganar unos metros y muchos millones deja sin un parque a toda una zona de vecinos. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que el voto de su Grupo va a ser en contra del dictamen. Encuentran 
incomprensible que este Ayuntamiento mayoritariamente no acepte las alegaciones que 
los vecinos hacen y, desde luego la responsabilidad de quitar o no una zona verde no es 
del promotor sino del Ayuntamiento que aprueba la Modificación de Plan General, y 
eso su Grupo quiere denunciarlo en este Pleno. 

A petición de Izquierda Unida y con la venia de la Presidencia, se da lectura por el Sr. 
Secretario, al informe jurídico que figura en el expediente, que es del siguiente tenor 
literal: 

"En relación con el expediente de la Modificación número 40 del Plan General 
Municipal de Ordenación en calle Sebastián Feringán, esquina a Alameda de San 
Antón, resulta lo siguiente: 

Primero. Mediante acuerdo plenario de fecha 29 de noviembre de 1993 se aprueba 
inicialmente la Modificación de Plan Generla condicionada a que se deberá contemplar 



mediante la firma de un Convenio la reparación del depósito de Alumbres, así como 
asumir la obligación de cesión y urbanización de los espacios destinados a dominio 
público y la cesión correspondiente al 15 por 100 del incremento de superficie 
edificable, consecuencia de la Modificación. 

En el informe técnico se indicaba que se deberá aportar durante la exposición pública 
los planos números 4 y 5 a escala 1:1.000 sobre soporte de cartografía municipal con 
Plan General. 

Segundo. Sometido a información pública mediante Edicto de fecha 6 de diciembre de 
1993, en el Boletín Oficial de la Región de 16 de diciembre del mismo año, se han 
presentado en dicho trámite 167 alegaciones, que han sido informadas por los Servicios 
Técnicos de Planeamiento, en el sentido de que básicamente todas ellas estiman no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre y el aumento de dos plantas en la 
calle Sebastián Feringán, y la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor, por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no estimar las 
alegaciones presentadas. 

Tercero. A la vista de lo anterior y del resultado de la Comisión Informativa sobre las 
alegaciones, es por lo que procede la aprobación provisional, condicionada, en todo 
caso, al cumplimiento de las condiciones marcadas en la aprobación inicial mediante 
acuerdo plenario con el quórum previsto en el artículo 47 de la Ley de Bases." 

La Sr. Rosique dice que en el primer punto del anterior informe se recoge la necesidad 
y la condición de firmar un Convenio entre el Ayuntamiento y la empresa, donde se 
contemple lo que da el Ayuntamiento y las compensaciones que recibe a cambio; por 
eso, lo que desean saber es si ese Convenio está firmado, aunque creen que no porque 
no ha pasado por Pleno, por lo que solicitan una explicación al respecto. Otra cuestión 
es la valoración municipal, que queda bastante ambigüa, respecto al dinero que el 
promotor tiene que dar a este Ayuntamiento, porque lo que se dice es que la valoración 
es de 28.962.860 pesetas, pero luego, entre paréntesis, pone que lo ofertado son 
42.777.000; por eso, lo que desean saber es si realmente lo que va a recibir el 
Ayuntamiento es lo que valoran los Servicios Técnicos Municipales o es lo que ha 
ofertado el promotor, porque ahí se tienen dos cantidades y no se ha fijado nada, y les 
gustaría que se fijara en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ya en el 
debate que se dio en Comisión Informativa, donde se vieron todas y cada una de las 
alegaciones presentadas a la Modificación, quedó claro que los ciudadanos, 
lógicamente, defienden sus intereses, defienden sus situaciones, y ahí está la anécdota 
del Sanatorio del Perpétuo Socorro, diciendo que es un sanatorio geriátrico y que se 
perderían unas buenas vistas a una zona verde. Eso, al menos a él que está inmerso en 
el tema de la sanidad, le causa una cierta jocosidad. Indudablemente respeta a aquellos 
ciudadanos que se han sentido afectados en sus propios intereses y que han presentado 
alegaciones; otra cosa es que la Corporación Municipal, en defensa de los intereses 
comunes y generales, tiene que realizar determinadas actuaciones, y el caso que se 
produce en la calle Sebastián Feringán todos son conscientes de cuál es la situación de 



la zona verde, por la cual tenían que discurrir las conduciones de luz eléctrica de alta 
tensión, pero al cambiarse eso y ya no existir ese condicionamiento, el Ayuntamiento, 
con la opinión mayoritaria de los Grupos Municipales que lo apoyan, han considerado 
oportuno el cambiar esa zona verde sin perder, dentro del Término Municipal, esa 
situación, es decir, la zona verde no desaparece sino que se ha cambiado de lugar, a 
cambio de compensaciones, que desde el punto de vista de su Grupo son buenas para el 
Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, todo eso va condicionado al convenio que 
posteriormente se ha de firmar, y por tanto dan el apoyo a ese informe jurídico que 
figura en el expediente donde se dice que se trata de una aprobación provisional y que 
en el transcurso del expediente debe de completarse con el Convenio y con las 
condiciones que se ponían en la aprobación inicial, por lo que van a apoyar el 
dictamen. Aquí no se está juzgando ni se deben de juzgar las actuaciones de las 
personas individuales porque indudablemente si se sacan nombres en este Pleno de los 
interesados en todos los temas, se entraría en un debate muy peligroso, porque todos 
los ciudadanos de Cartagena presentan cosas en este Ayuntamiento, y si se sacaran los 
nombres, al final, acarrearía problemas a todos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que debe de aclararse que anteriormente existía una zona reservada en el Plan 
General para poder enterrar las líneas de alta tensión que discurrían por el solar, y a ese 
espacio, en el Plan General, se le denominaba espacio libre y no zona verde, y su fin 
era enterrar las líneas de alta tensión que obligatoriamente se tenía que hacer, pero, 
como transcurrido el tiempo por parte de Iberdrola se han ido haciendo las 
modificaciones necesarias y esas líneas las ha llevado por otro lugar, no ha sido 
necesario utilizar ese espacio libre reservado a tal fin. Por tanto, y dado que dicho 
espacio no tenía otra finalidad, lo que ahora le llama la atención es que se diga que se 
pierde un parque, porque no se puede pensar que una acera más ancha o menos ancha 
equivalga a un parque, aunque lo que sí será un parque es el de la Rambla de Benipila, 
si es que dejan que se haga, porque hasta ahora se han tenido muchas oposiciones. Por 
tanto, como eso había perdido su función se ha estudiado la posibilidad de atender la 
petición de un ciudadano, y como ya se ha leido en el informe lo que se hace es 
entregar un espacio libre en la zona del parque de la Rambla, que igualmente se va a 
utilizar como parque, como también una parte de la calle Peroniño donde igualmente 
hay una zona verde, y además están unos terrenos y unas obras que se tenían que haber 
pagado por parte de este Ayuntamiento, cosa que todavía no se ha hecho, y se va a 
hacer a través de conceder edificabilidad. También se ha dicho que esto es contrario a 
Ley, pero es que los informes precisamente no dice eso, como igualmente dicen que en 
cuanto a la estimación o no de las alegaciones es una cuestión a decidir por la 
Corporación. Como técnicamente es realizable y jurídicamente no es ilegal, de ahí que 
se haya adoptado este acuerdo. Acepta que no se ha realizado aún el Convenio, pero de 
lo que no cabe duda es de que ese Convenio tendrá que estar incorporado y se 
incorporará. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que ha de recordar que esa calle va a tener una 
configuración muy chocante, pues por el lado derecho se van a conceder cinco plantas 
y por otro lado se conceden diez plantas, en virtud del acuerdo que hoy se quiere 
adoptar. Esa edificabilidad de más no es de la promotora sino del Ayuntamiento y por 



tanto se debería de sacar a subasta. Por otra parte, considera que sí que es un espacio de 
uso público un terreno de 1.250 metros. Si el Sr. Contreras ve el parque Rambla como 
parque, lo que ella cree es que ningún cartagenero ve ahí ningún parque, por eso no le 
extraña que si ahí el Sr. Contreras ve un parque, no vea lo que podría ser un parque en 
la calle de Sebastián Feringán, aunque los vecinos sí lo han visto. 

La Sra. Rosique Rodríguez interviene de nuevo diciendo que como ha quedado claro 
con la lectura del primer punto del informe jurídico, la aprobación inicial estaba 
condicionada a la firma de un convenio, pero es que se ha llegado a la aprobación 
provisional y no hay firma de convenio, y eso les parece que es una laguna importante, 
con independencia de que estén en contra de esta cuestión. Ha dicho el Sr. Lozano 
Tonkín que no se pierde zona verde, y es verdad, se gana zona verde, o sea, el promotor 
da 1.200 metros cuadrados a cambio de 800; pero el problema es dónde lo da, y cuando 
las cuestiones son de criterio político es cuando más hay que apuntar a racionalizar el 
voto y la postura que se toma, precisamente porque es un criterio político, por eso lo 
que hay que barajar son cuestiones que afecten a los intereses de los ciudadanos, y no 
es lo mismo poner una zona verde en una zona residencial que en un monte de un 
extramuro. El Sr. Contreras ha dicho que se está aquí peleando por 800 metros de zona 
verde cuando se tienen muchos metros cuadrados para el parque de la Rambla de 
Benipila, pero que lo que ocurre es que no dejan que se desarrolle ese Parque, pero 
resulta que Pryca ya se ha hecho, y les hubiese gustado la misma celeridad para el 
desarrollo del parque público que se ha tenido en la construcción del Hipermercado, 
porque es que ahí no han valido trabas, había que hacer el Pryca y se hizo; pero el 
parque ya se verá cuándo sale, entre otras cosas porque el Parque lo tiene que hacer el 
Ayuntamiento y no se tiene ni un duro para ello, como ya dijo su Grupo en su día. Otra 
cuestión es que les gustaría la misma celeridad en las tramitaciones de Modificación de 
Plan General a determinado promotor, porque aquí sí se tienen que poner nombres y 
apellidos, ya que no se tratan igual todas las propuestas de Modificación de Plan 
General que se presentan al Ayuntamiento, unas salen y otras no, y por eso les gustaría 
saber qué criterios son los que deciden que unas salga y otras se rechacen; es decir, con 
qué baraja actúa el Ayuntamiento de Cartagena. Les gustaría que esta misma celeridad 
en tramitar esta modificación se aplicara también en la revisión del Convenio del Plan 
Rambla de Benipila, donde el promotor tiene en su mano todo el patrimonio de suelo 
del Ayuntamiento cuando le corresponde tener menos, según el acuerdo de la 
Comunidad Autónoma, pero el Ayuntamiento todavía no ha entrado a revisar ese 
Convenio. Igualmente desean que quede claro qué es lo que va a dar el promotor 
porque en el informe no queda claro, ya que se habla de una cantidad de 28 millones y 
entre paréntesis se dice que la oferta es de 42, pero al final no se sabe qué es lo que va a 
recibir el Ayuntamiento, y eso les gustaría que se fijara porque luego va a servir de 
base para la firma del Convenio. 

El Sr. Contreras dice que efectivamente la valoración municipal es de 28 millones y la 
oferta es de 42, y habrá que ser tonto para no coger 42 millones, luego eso es una cosa 
que queda clara y que se tratará quede aún más clara antes de llegar al término del 
expediente, porque el convenio se va a suscribir. Se habla del parque y de la necesidad 
del mismo, pero hay una cosa muy clara, y es que por parte de la Sra. Rosique se ha 
hecho todo lo posible, o se han presentado todas las demandas posibles, que han sido 



desestimadas unas tras otras, lo cual ha frenado el desarrollo de cualquier cosa, incluido 
el Parque, y ahora le dice que por qué no se hace el parque, y a eso le tiene que 
contestar que ese parque no se hace porque el Ayuntamiento no tiene el terreno en tanto 
no se termine de tramitar el Plan Parcial. Si han habido una serie de contenciosos-
administrativos para impedir que esto se desarrolle, que no se le diga ahora que el 
parque no se ha hecho. No se ha hecho porque, efectivamente, un Grupo Político se ha 
opuesto continuamente al desarrollo de la zona; ha hecho todos los recursos 
contenciosos-administrativos que ha podido y, hasta ahora, no ha ganado ni uno. Y, esa 
es la realidad, en aras del bienestar de lo bueno y de lo mejor para Cartagena; pero es 
que el bienestar, lo bueno y lo mejor para Cartagena ahí está, con el parque parado y 
todo sin terminar. Lo que no ve es que aquí se pueda relacionar un parque de 300.000 
metros cuadrados con 1.800 metros cuadrados, que se llama parque, y que es toda una 
tira a lo largo de una acera, porque son dos cosas distintas y no se pueden tratar del 
mismo modo, por eso tiene que seguir insistiendo en que recoge toda la intervención de 
la señora representante del Grupo de Izquierda Unida y se tendrá en cuenta en la 
medida, pero no cree que en medida alguna se esté saliendo de lo que la Ley, la Norma 
o los informes permiten hacer, y desde luego se ha considerado que las alegaciones hay 
que desestimarlas y que se tienen que hacer en este Pleno. 

Por alusiones hace uso de la palabra la Sra. Rosique manifestando que el decir que los 
contenciosos tienen paralizada la gestión de un parque es no saber lo que se dice o 
mentir, aunque cree que el Delegado de Urbanismo no tiene mala voluntad, es que no 
sabe bien lo que dice, porque los contenciosos no paralizan la gestión del 
Ayuntamiento, ya que hay muchos contenciosos contra el Plan Parcial y no han 
paralizado la tramitación que el Ayuntamiento no ha querido que se paralice. Por eso, 
no cree que sea justificación alguna el que se diga que los contenciosos-administrativos 
presentados, y que ha de aclara que no los ha presentado el Grupo Municipal de 
Izquierda Unida, sino que los han presentado afectados del Plan Rambla de Benipila, es 
falso que tengan paralizada la gestión del parque; si el parque no se gestiona, el Equipo 
de Gobierno sabrá el porqué, pero no por los contenciosos, porque otras cosas de este 
Plan Parcial se han gestionado a pesar de esos contenciosos.  

El Sr. Contreras manifiesta que efectivamente él no tiene mala voluntad, como bien ha 
dicho la Sra. Rosique, pero lo que sí ha quedado demostrado es que a lo largo de todo 
el proceso de la Rambla de Benipila, con las manifestaciones que ha venido haciendo 
en los medios de comunicación, incluso insultantes para muchos Concejales incluido él 
mismo, la Sra. Rosique, como si de una cuestión visceral se tratar, se altera mucho. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Popular), 
CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupos Izquierda Unida e Independiente) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

"OCTAVO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 44 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN EL ALGAR, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
44 del Plan General Municipal de Ordenación de El Algar, promovida por este 
Ayuntamiento. 

Resultando que dicha modificación se realiza para adecuar el Plan Especial de Reforma 
Interior, en tramitación, a la realidad existente, al plantearse la necesidad de una nueva 
delimitación en el suelo urbano. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia y 
se someta a información pública en forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"NOVENO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 45 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN LA PALMA, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
45 del Plan General Municipal de Ordenación de La Palma, promovida por este 
Ayuntamiento. 

La modificación citada se realiza en base al análisis que se realiza para la nueva 
redacción del Plan Especial de Reforma Interior, en trámite, haciéndose necesaria una 
nueva delimitación de suelo urbano. 



Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia, 
y se someta a información pública de forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

"DECIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS EN PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE 
URBANISMO, DE DELEGACION DE COMPETENCIAS A LA COMISION DE 
GOBIERNO PARA LA ADQUISICION DE FINCAS INCLUIDAS EN EL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DEL MOLINETE. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña 
(PSOE), ha conocido de la propuesta que formula el Concejal Delegado de Urbanismo, 
al Excmo. Ayuntamiento Pleno del siguiente tenor literal: 

"El Concejal Delegado de Urbanismo propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22, 23 y 47 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se deleguen en la Comisión 
Municipal de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento, con efectos a partir del día 
siguiente al de la adopción del acuerdo, la adquisición de bienes inmuebles incluidos en 
el Area de Actuación Urbanística de El Molinete, al objeto de dar una mayor agilidad a 
la obtención de los solares y edificios para la gestión de dicha actuación.- Cartagena, 
22 de febrero de 1994.- EL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO.- Fdo. Julián 
Contreras García." 

Vista la misma, la Comisión acuerda, con la abstención del Grupo Popular, proponer a 
V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno que se apruebe la propuesta citada y se proceda 
como en la misma se indica. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 



Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que le 
gustaría que quedara claro, por parte del Sr. Secretario General, que la delegación de 
competencias no va a suponer que la oposición no esté informada a través de la 
Comisión Informativa. En aras a agilizar este PERI cree que es bueno apoyar el 
dictamen, pero quedando claro que todos los Grupos Municipales van a estar 
absolutamente informados a través de dicha Comisión Informativa. 

  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que se van 
abstener porque no desean interferir en la gestión del Ayuntamiento, pero tampoco 
desean darle al Equipo de Gobierno carta blanca en todos los temas. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda 
Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo Popular)." 

Finalizada la votación del anterior punto la Sra. Pallarés Pérez dice que antes ha pedido 
que por el Sr. Secretario General se dejara clara la cuestión de que los miembros de la 
Corporación de los distintos Grupos iban a ser informados a través de las Comisiones 
Informativas, o bien que lo haga el Delegado de Urbanismo. 

El Sr. Alcalde dice que el Sr. Secretario no tiene que aclarar nada respecto a lo que se 
le ha preguntado, pues se trata de una responsabilidad del Equipo de Gobierno. La Sra. 
Pallarés ha manifestado lo que ha creido conveniente y así consta en acta, pero no hay 
otra cuestión que aclarar. 

La Sra. Pallarés dice que en ese caso lo que pide es que el Delegado de Urbanismo 
conteste a esa cuestión. 

El Sr. Alcalde dice que como el punto ya se ha votado, y anteriormente en aras a no 
tenerle que decirle a la Sra. Pallarés que no es del Sr. Secretario la competencia para 
hacer ese tipo de aclaración, en respeto a no tener que ponerlo en evidencia no ha dicho 
nada, pero como ahora lo que se pide es que se lo aclare el Delegado de Urbanimo, le 
ha de decir que ya no corresponde puesto que ya incluso se ha votado y aprobado el 
dictamen. No obstante como las manifestaciones consta en acta la Sra. Pallarés podrá 
tomar las iniciativas que tanto la Ley como el Reglamento le permiten. 

Finaliza la Sra. Pallarés diciendo que las tomará." 

"DECIMO PRIMERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROGRAMA DE ACTUACION URBANISTICA EN EL AREA DE 
VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 



(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Programa de Actuación 
Urbanística en el Area de Vista Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa 
VITRA MURCIA. 

El referido programa se redacta en en desarrollo de la Modificación Número 30 del 
Plan General Municipal de Ordenación, aprobada definitivamente por Resolución del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de fecha de de febrero de 1993 
(B.O.R.M. 02-03-93). 

Sobre la documentación presentada se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"...2.- El P.A.U. es completo en sus planteamientos, debiéndose señalar por estos 
Servicios Técnicos los siguientes aspectos: 

- Las infraestructuras de agua y alcantarillado, especialmente la primera, no tienen 
capacidad en la actualidad para absorber la demanda de todas las viviendas del P.A.U., 
según ha manifestado AQUAGEST; no obstante, entendemos que para una primera 
fase de la U.E., éste de unas 80 viviendas pueden ser suficientes las dotaciones actuales 
de vista Alegre. Se ha solicitado nuevo informe en tal sentido. 

- No se incluye el camino de acceso a Vista Alegre por el Oeste como Sistema General 
adscrito al P.A.U. 

- Se carga al Ayuntamiento el 15% de las obras de urbanización, no habiéndose 
cargado esto en los otros PAU de suelo residencial pero sí en el suelo urbanizable 
programado. 

- Se añade al coeficiente de homogeneización un nuevo factor no contemplado en el 
Plan General que es el coeficiente de uso de V.P.O. que se fija en 0,85, haciendo que el 
coeficiente de homogeneización pase del 0,7 previsto para núcleos similares como La 
Aljorra, Los Belones y La Aparecida, a 0,612. 

- Se rebaja la edificabilidad de 0,40 a 0,35 m2/m2. 

- Estos dos factores anteriores hacen que no haya excesos de aprovechamientos para 
Sistemas Generales, e incluso su aprovechamiento queda bajo el aprovechamiento 
medio del Plan General con 0,2142. 

3.- El P.A.U. es completo en su documentación." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 



Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Programa de Actuación Urbanística 
y se someta a información pública en forma reglamentaria, con notificación personal a 
los propietarios afectados. 

Segundo.- Que por la Promotora se presente, previa a la aprobación definitiva, 
documentación donde se recojan los accesos por el Oeste, y se defina el porcentaje de 
participación del Ayuntamiento y los propietarios en la financiación de los referidos 
accesos. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado. " 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEGUNDO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PLAN PARCIAL DEL AREA DE VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO 
POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Parcial de Vista 
Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa Limitada VITRA MURCIA. 

Vista la documentación presentada, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"1.- El Plan Parcial desarrolla el P.A.U. y la documentación es conforme a lo exigido 
por la Ley del Suelo y el Plan General realizándose las reservas de dotaciones previstas 
en el Anexo del Reglamento de Planeamiento; deberá justificarse no obstante el 
equilibrio de aprovechamiento entre unidades de ejecución. 

2.- Se deberán subsanar las siguientes deficiencias: 

- En el cálculo del aprovechamiento tipo, el coericiente para el suelo calificado con 
Vu1 (0,6) tendrá un coeficiente de homogeneización de 1,4 y el Au1 de 1,5; deberá 
desaparecer el coeficiente de uso de VPO al haber sido utilizado ya para todo el sector 
este coeficiente reductor. 



- El suelo del vial de acceso debe incluirse como sistema general adscrito, definiéndose 
con el grado de precisión propio de Plan Parcial para su ejecución a través de proyecto 
de urbanización, independientemente de su forma de pago, según Convenio. Este vial 
debe poder acceder en su tramo final por la calle que comunica las dos Unidades de 
Ejecución. 

- El acceso por el Norte debe completarse hasta conectar con el viario existente. La 
Sección de la calle junto al espacio libre, debe permitir la doble circulación de 
vehículos. Se debe completar a efectos de urbanización el aceso por la calle del otro 
lado del espacio libre hasta conectar por un segundo punto la U.E. 1. 

- No procede la ordenación de las parcelas 13, 14, 15, 1 y 2 que tendrá tipología similar 
para toda la manzana. 

- No se fijarán en el Plan Parcial las parcelas donde debe hacer efectivo sus derechos el 
Ayuntamiento, sino en el Proyecto de Compensación. 

- La manzana de Vc1 deberá bajar su edificabilidad unificándose con el resto de 
parcela de la UE-2. 

- La UE tiene fijado su número máximo de viviendas en 148vv." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Plan Parcial de referencia, y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendo, previamente, 
presentar la documentación que subsane las deficiencias señaladas en el informe 
técnico transcrito. 

Segundo.- La aprobación definitiva del Plan Parcial quedará supeditada a la 
aprobación, previamente, del Programa de Actuación Urbanística del mismo área. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO TERCERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
PROVISIONAL DE LA MODIFICACION PUNTUAL QUE AFECTA AL 
POLIGONO 1 DEL PLAN PARCIAL SECTOR LOS VENTORRILLOS, 
PROMOVIDA POR DON ENRIQUE NIETO MANZANARES.  



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Puntual 
que se tramita para el Polígono I del Plan Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida 
por D. Enrique Nieto Manzanares.  

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente mediante acuerdo 
plenario de fecha 29 de noviembre de 1993, y sometido a información pública en forma 
reglamentaria, habiéndose publicado en el B.O.R.M. y diario La Verdad, de fechas 9 y 
6 de diciembre, respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de 
referencia y se remita al órgano compentente de la Comunidad Autónoma de Murcia 
para la emisión de informe no vinculante. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO CUARTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE MODIFICACION 
DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACION QUE AFECTA AL AREA 
CP-1 DE CABO DE PALOS, PROMOVIDA POR LA SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE VIVIENDAS NUESTRA SEÑORA DEL MAR. 

A petición del Concejal Delegado de Urbanismo se retira este expediente para mejor 
estudio." 

DECIMO QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROYECTO DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE 
ACTUACION NUMERO 16.4 DEL PERI DE MOLINOS MARFAGONES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 



Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Proyecto de 
Urbanización de la Unidad de Actuación Número 16.4 del PERI de Molinos 
Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres, en representación de D. Juan 
Sánchez Pérez y D. Pedro Soto Solano. 

Vistos los informes que obran en el expediente, la Comisión acordó, por 
UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE 
INICIALMENTE el proyecto de referencia y se someta a información pública en forma 
reglamentaria, debiendo presentar durante dicho período y previo a la aprobación 
definitiva, documentación complementaria corrigiendo las deficiencias que se señalan 
en el informe del Servicio de Ingeniería Municipal, que son las siguientes: 

"Pavimentos.- Deberá aportar perfiles transversales de las calles de acuerdo a lo 
previsto en las Ordenanzas del P.G.M.O., en la Sección de la calle de Tráfico mixto se 
aumentará la base de hormigón a 15 cm. o se justificará su espesor. 

Red de saneamiento.- No se ejecutarán los imbornales previstos, ya que el sistema de 
evacuación del P.E.R.I., de los Molinos Marfagones es unitario. Deberá aportar 
velocidades del efluente en cada uno de los tramos del alcantarillado para poder 
comprobar que cumple la Ordenanza de Saneamiento. A tal efecto, la superficie que 
puede evacuar cada vivienda al saneamiento no parece procedente sea del 4%, por lo 
que deberá justificarse. 

Red de agua.- Las válvulas se colocarán de forma que puedan sectorizarse todos los 
ramales. Las válvulas serán de asiento elástico y estacas, con juntas de desmontaje en 
arquetas visitables con tapa de fundición de 60 cm., para una carga de rotura de 12,5 N, 
para las que se coloquen aceras y 40 N para las que se coloquen en calzada. Las 
acometidas se realizarán con collarín de fundición dúctil, tubería de polietileno banda 
azul de 3/4 de pulgada, para viviendas unifamiliares, racores de latón según norma DIN 
8076, la llave de registro irá instalada en una arqueta de 40 x 40 con tapa de fundición. 
Las bocas de riego serán del tipo Cartagena con arqueta de fundición incorporada a la 
misma y salida de 40 mm. 

Red de alumbrado público.- Deberá justificarse no sólo la iluminancia de la instalación 
sino los coeficientes de uniformidad de la misma (Media y General), así como el 
cumplimiento de la limitación del consumo, de acuerdo a las ordenanzas del P.G.O. El 
proyecto deberá obtener autorización de la Dirección General de Industria. 

Red de energía eléctrica.- Deberá garantizarse en el proyecto que el tendido de línea 
aérea, se transforma en subterránea. El proyecto deberá obtener autorización de la 
Dirección General de Industria e Iberdrola. 

4º Deberá cumplimentarse antes de la aprobación definitiva la condición 6ª aprobada 
para los proyectos de urbanización, presentando escrito de Iberdrola, dando 
conformidad a las instalaciones de extensión proyectadas y de Telefónica sobre las 
condiciones en previsiones de la instalación subterránea de este servicio."  



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE DON ANGEL 
ALCARAZ BLASCO, EN REPRESENTACION DE SOVICAR'92 S.A., DE CESION 
DE OBRAS DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 
DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 DE BARRIADA CUATRO 
SANTOS. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la solicitud de D. Angel 
Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de que se acepten las obras de 
urbanización correspondientes a la Unidad de Actuación Número 1 CS de la Barriada 
Cuatro Santos. 

Vistos los informes que obran en el expediente de los que se desprende que las obras se 
encuentran realizadas correctamente, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, 
proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se ACEPTEN las referidas obras de 
urbanización y se dé traslado a los diferentes servicios municipales. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS SOBRE PERSONACION DEL 
AYUNTAMIENTO EN DIVERSOS RECURSOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS, PRESENTADOS POR PARTICULARES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 



(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de los decretos de la 
Alcaldía que se relacionan en los que se dispone la personación del Ayuntamiento en 
recursos contencioso-administrativos, presentados por particulares contra este 
Ayuntamiento. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2264/93, presentado por D. José Martínez 
García, en relación con expediente sancionador nº 622/89. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2277/93, presentado por D. Ginés Pérez 
Martínez, en relación con expediente sancionador nº 312/88. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2413/93, presentado por Dª Carmen Cayuela 
Lorente y otra, contra declaración de ruina inminente en calle Casino nº 6 de Santa 
Lucía. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por LAND Empresa 
constructora del Sureste S.L., por reparcelación voluntaria de la Unidad de Actuación 
8.1 de San Antón. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por D. José Luis Tomás 
Griñán, contra multa por infracción urbanística. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2568/93, presentado por D. Andrés Bernal 
Conesa, contra acuerdo denegatorio de licencia de obras. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2469/93, presentado por D. José Meseguer 
Garre y otros, contra Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación 2 del 
Barrio de la Concepción. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2624/93, presentado por D. Froilán Muñoz 
Manzano y otros, por innecesariedad de reparcelación de la Unidad de Actuación 4.1 
de Los Dolores Centro. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2651/93, presentado por D. Juan Tauste Ortíz, 
contra resolución por demolición de chabolas. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2675/93, presentado por D. José Tomás 
Hernández, en relación con expediente sancionador 603/89. 

Por ello, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno que, de conformidad con lo establecido en el apartado j) del 
artículo 22 de la Ley de Bases de Régimen Local, se ratifiquen los Decretos de la 
Alcaldía manecionados y se mantenga a personación del Ayuntamiento en los autos de 
referencia. 



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIUN VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, Cantonal 
e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DECIMO OCTAVO.-DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ACTUALIZACION DE TARIFAS 
EN EL SECTOR DEL TAXI. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), 
con asistencia de los Vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Luis Alfonso 
Cervantes Martínez (Independiente), Dª. Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), D. Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), D. 
Vicente Balibrea Aguado (PP), Dª. María Dolores Soler Celdrán (PP) y D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), ha conocido propuesta del Concejal-Delegado de Transportes, 
Don Alfonso Conesa Ros, sobre expediente de "Actualización de Tarifas en el Sector 
Taxis". 

Por ausencia obligada del Concejal-Delegado de Transportes, asume la propuesta el 
Presidente de la Comisión, D. José Antonio Piñero Gómez. 

La propuesta literalmente copiada dice lo siguiente: 

"El Concejal que suscribe, Delegado de Transportes, ha conocido escrito de Don Luis 
A. Zaragoza Sánchez, con D.N.I. nº 22.856.165, en calidad de Presidente de la 
Federación del Taxi de Cartagena, en el que, en representación de todo el Sector del 
Taxi de Cartagena y Comarca, solicita la aprobación de unas nuevas tarifas, en 
consonancia con la elevación de los costos. Se hace constar que dicha subida se solicitó 
para el año 1993 y que se adjuntaba un estudio económico sobre la justificación del 
aumento solicitado. 

Las nuevas tarifas que se solicitan son las que a continuación se relacionan en cuadro 
comparativo con las tarifas actuales vigentes: 

TARIFA VIGENTE TARIFA SOLICITADA. 

  

Bajada de bandera .........135 ptas. ................ 50 ptas. 

Kilometro recorrido.........65 ptas. ................ 70 ptas. 

Hora de espera...........1.490 ptas. ............. 1.650 ptas. 



Carrera mínima........... 275 ptas. ............... 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos........ 50 ptas. ............... 50 ptas. 

Maletas o bultos........... 50 ptas. ............... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno......... 40% .................. 40% 

(sobre taxímetro) (sobre tarifa) 

Además solicitan la aprobación de los siguientes suplementos: 

Por salida de estación............................ 50 ptas. 

Sábados ........................................... 50 ptas. 

Semana Santa...................................... 50 ptas. 

Navidad ........................................... 50 ptas. 

Por transporte de animales domésticos y a 

criterio del conductor............................ 50 ptas. 

Cuando se efectúe uso del maletero con más 

de tres bultos, de medidas inferiores a  

50x30x20.......................................... 50 ptas. 

GRATUITO Y OBLIGATORIO 

Sillas de inválidos 

Silletas de niños 

Perros lazarillos-guías de invidentes 

En el expediente se ha dado audiencia a las Asociaciones Sindicales del Sector Taxi, 
así como a la Asociación de Amas de Casa y Consumidores. Unicamente presenta una 
alegación la U.G.T. Sindicato Comarcal de Transportes, en la que, si bien se opone a la 
subida en un aspecto global, admitirían la subida del servicio mínimo a 300 pesetas, así 
como la recuperación de algunos suplementos. 



Visto el escrito de petición de aumento de tarifas, así como el estudio económico que al 
mismo se acompaña, las alegaciones de las Asociaciones Sindicales citadas; visto 
igualmente el informe emitido al respecto por la Economista municipal, en el que se 
concluye que el objetivo pretendido por los taxistas quedaba superado con las tarifas en 
vigor, siempre referido al año 1993. 

Habida cuenta de que las tarifas en vigor actualmente fueron aprobadas en noviembre 
de 1992, y que por lo tanto durante el año 1993 no han experimentado aumento alguno, 
esta Delegación propone a la Comisión Informativa que se acceda a la petición 
deducida del escrito presentado por la Federación del Taxi de Cartagena, con el 
aumento solicitado en los diferentes conceptos y aceptar igualmente los suplementos 
solicitados, excepto el de los Sábados, de tal forma, que las nuevas tarifas, que tendrán 
validez hasta el 31 de diciembre del presente año 1994, quedarían de la siguiente 
forma: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. 

(no acumulable) 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

En consecuencia, esta Delegación propone a la Comisión que se dictamine 
favorablemente la propuesta y se eleve a la aprobación del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, y que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, para su aprobación definitiva, si procede". 



La Comisión, examinada la Propuesta y sometida a votación, con los votos favorables 
de los Grupos Socialista, Popular e Independiente, y la abstención del Grupo Izquierda 
Unida, propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que adopte el siguiente acuerdo: 

1º.- Que se aprueben las tarifas solicitadas, que estarán en vigor hasta el 31 de 
diciembre del presente año 1994, y en la forma que a continuación se detalla: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. (no acumulable). 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

2º.- Que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía, de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, para su aprobación definitiva, si procede. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Casas Consistoriales de 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DIECINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE PLIEGO DE 



CONDICIONES PARA LA ADJUDICACION DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4 
13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO LA 
CONCEJALA DELEGADA DE SANIDAD Y MERCADOS, DOÑA CARIDAD 
RUBIO MARTINEZ, EN RELACION CON LA ADJUDICACION DE LOS 
PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

Esta Delegación ha conocido el Pliego de Condiciones que deberá regir el concurso 
para la adjudicación de los siguientes puestos del Mercado de Gisbert: 

- Puesto nº 2, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 4, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 13, dedicado a la venta de pescados. 

- Puesto nº 18, dedicado a la venta de pescado. 

Que fueron declarados vacantes mediante acuerdos adoptados por la Comisión de 
Gobierno en sesiones de 30-10-92, 26-11-93, 26-6-92 y 11-9-92, respectivamente. 

A la vista de lo establecido en el artículo 138 y siguientes del Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales y en los artículos 3 y 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la Delegada que suscribe propone a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- La aprobación del Pliego de Condiciones que a continuación se transcribe, el cual 
deberá ser expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, mediante su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

El Pliego de Condiciones es del siguiente tenor literal: 

PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EN EL CONCURSO PARA EL 
ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS Nº 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE 
GISBERT. 



1.- OBJETO Y NATURALEZA DEL CONCURSO: 

El presente Pliego comprende las condiciones jurídicas y económico-administrativas 
que servirán, si procede, de base para la adjudicación en arrendamiento, por el sistema 
de licitación pública mediante concurso -conforme a la normativa reguladora de la 
contratación de las Corporaciones Locales-, de los puestos números 2 y 4 (frutas y 
verduras); 13 y 18 (pescados) del Mercado de Gisbert. 

La naturaleza jurídica de la relación que vinculará al adjudicatario de concurso con el 
Ayuntamiento de Cartagena será la propia del arrendamiento de servicio, regulada en el 
artículo 85-4-d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y 138 y siguientes del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, de 
17 de junio de 1.955. 

2.- PLAZO: 

La duración del contrato de arrendamiento será de DIEZ AÑOS, contados a partir de la 
formalización del mismo en documento administrativo. 

Al término del contrato, cualquiera que fuere la causa, el arrendatario estará obligado a 
abandonar y dejar libre y vacuo, a disposición del Ayuntamiento, el puesto y, en su 
caso, demás locales objeto de utilización, teniendo potestad la Corporación, en caso 
contrario, para acordar y ejecutar por sí el lanzamiento en vía administrativa con 
arreglo a las normas y procedimiento legal o reglamentariamente establecido (artículo 
120 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio de 
1986). 

3.- TIPO DE LICITACION: 

Vendrá determinado por el canon mensual establecido en la Ordenanza Municipal 
Fiscal Reguladora de los Precios Públicos que es el siguiente: para el puesto nº 2 del 
Mercado de Gisbert: 7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 4 del Mercado de Gisbert: 
7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 13: 13.886 pesetas/mes; para el puesto nº 18: 
10.067 pesetas/mes. 

4.- CIRCUNSTANCIAS CON ARREGLO A LAS CUALES SE DETERMINARA LA 
PREFERENCIA PARA LA ADJUDICACION: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la licitación versará sobre circunstancias relativas al sujeto y al objeto del 
contrato. La adjudicación se otorgará por la Corporación sin atender exclusivamente a 
la oferta económica, que en todo caso, vendrá determinada por el tipo que con carácter 
mínimo fije la Ordenanza Fiscal correspondiente. 

En la adjudicación serán tenidas en cuenta las circunstancias siguientes: 

a) La condición de natural o residente en el término municipal del solicitante. 



b) Las circunstancias sociales y económicas del solicitante. 

5.- DERECHOS DEL ADJUDICATARIO: 

Los titulares de puestos del Mercado tendrán derecho a utilizar los bienes de servicio 
público necesarios para el adecuado desenvolvimiento de sus actividades comerciales. 

La Administración Municipal les prestará la protección precisa para el ejercicio del 
precitado derecho. No obstante, el Ayuntamiento no asumirá responsabilidad alguna 
por daños o sustracciones de mercancías. Tampoco será imputable a la Corporación la 
responsabilidad de una propia custodia de los puestos, aunque deba proveer a la 
vigilancia del Mercado. 

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Municipal de Mercados, serán 
obligaciones de los titulares de puestos: 

a) Tener a la vista el título acreditativo de la autorización. 

b) Utilizar los puestos y, en su caso, los almacenes o cámaras frigoríficas, únicamente, 
para la venta o depósito de las mercancías o artículos propios de la actividad 
autorizada. 

c) Conservar en buen estado los puestos y demás instalaciones utilizadas. 

d) Ejercer esmerada e ininterrumpidamente, durante los días y horas establecidas, su 
actividad comercial. A tal efecto, se declarará vacante el puesto que estuviese cerrado o 
inactivo por espacio de un mes, ininterrumpidamente, salvo que el titular, mediante 
causa justificada, hubiese obtenido para ello la oportuna autorización municipal. 

No se considerará ininterrumpido el plazo anteriormente indicado por la apertura del 
puesto durante uno o varios días a fin de simular una reanudación normal de la 
actividad. 

e) Guardar las debidas condiciones de aseo e higiene en su persona e indumentaria, así 
como en mostradores, recipientes y utensilios que se empleen en los puestos. 

f) Contribuir a la limpieza, conservación y vigilancia del Mercado en la forma y 
condiciones que se establecen en el artículo 45 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Tratar y atender al público con la debida corrección. 

h) Satisfacer los cánones, derechos, tasas y demás exacciones señaladas en la 
Ordenanza Fiscal correspondiente, por el otorgamiento de las autorizaciones o licencias 
y ocupación de los puestos, y en su caso, por la utilización de locales, servicios o 
cámaras frigoríficas. 



i) Responder de los daños y perjuicios que el propio titular, sus familiares o 
dependientes causaren en los puestos, instalaciones o edificio del Mercado, o a terceros 
como consecuencia del ejercicio de su actividad. 

j) Darse de alta en la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial que corresponda a la 
actividad que desarrolle en el puesto, y obtener las autorizaciones necesarias para el 
ejercicio de la misma. 

k) Facilitar los datos que les sean requeridos por la Administración Municipal y exhibir 
a los Funcionarios de ésta o de la Inspección Sanitaria, cuando fueren requeridos, 
cuantos artículos tengan a la venta, incluso los depositados en armarios, neveras o 
envases, sin que puedan oponerse al reconocimiento de los mismos ni a su utilización 
cuando sean declarados nocivos para la salud o inhábiles para el consumo, previo 
dictamen sanitario. 

l) Ocupar los puestos y prestar en ellos su actividad personalmente, o por medio de su 
cónyuge o descendientes, en las condiciones prescritas por el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

No obstante, los puestos podrán ser también atendidos por dependientes de los titulares, 
en cuyo caso éstos deberán cumplimentar las obligaciones impuestas por la legislación 
laboral y de Seguridad Social. 

ll) Será de cargo del titular del puesto las obras de adecuación o adaptación del puesto, 
asì como cuantas instalaciones hubiere de realizar en el mismo, y los gastos de 
conservación de dicho puesto e instalaciones. 

Asímismo, correrá a su cargo las instalaciones necesarias para el suministro al puesto 
de agua, electricidad y servicios análogos, y los correspondientes gastos de 
conservación. 

m) Anunciar mediante carteles o etiquetas el precio correspondiente a cada uno de los 
productos o artículos que sean objeto de venta, de modo que, en ningún caso, pueda 
suscitarse duda o confusión. 

n) Cumplimentar cuantas otras obligaciones resulten del Reglamento Municipal de 
Mercados, así como las órdenes o instrucciones que reciban de la Administración 
Municipal, en materia de régimen y funcionamiento del Mercado. 

7.- PROHIBICIONES QUE AFECTAN AL ADJUDICATARIO: 

a) Se prohibe el ejercicio de la actividad de los puestos del mercado a toda persona que 
padezca alguna enfermedad contagiosa o que repugne a la vista del público. 

Cualquier vendedor, sea o no titular del puesto, vendrá obligado a exhibir cuantas veces 
sea requerido para ello por Funcionario competente, certificado acreditativo de su 
estado sanitario, expedido por facultativo que designe la Corporación. 



b) Los vendedores no podrán utilizar otros instrumentos de pesar y medir que los 
autorizados por los organismos oficiales competentes. 

La Administración municipal podrá ordenar en cualquier momento que se proceda a la 
verificación de tales instrumentos. 

c) Se prohibe el vertido de aguas sucias de los evacuaderos destinados al efecto. 

d) Se prohibe, igualmente, la limpieza de despojos dentro de los puestos. Los 
desperdicios de cualquier clase deberán depositarse en cubos u otros recipientes con 
cierre hermético, hasta el momento de su retirada por los servicios de limpieza. 

e) Los vendedores deberán abstenerse de vocear las mercancías y de realizar toda clase 
de propaganda ruidosa. 

f) Los vendedores no podrán estacionarse fuera de los puestos ni podrán subarrendar, 
ceder o traspasar sus puestos a tercera persona, sino en los casos y con los requisitos y 
condiciones que se establecen en los artículos 25 y 26 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Ningún vendedor, cualquier que sea la actividad que ejerza, podrá ser titular de más 
de un puesto. 

Tampoco podrá serlo el cónyuge e hijos de cualquier titular, excepto en los siguientes 
casos: respecto del cónyuge, cuando mediare separación legalmente acreditada; 
respecto a los hijos, a partir del momento en que adquieran la mayoría legal de edad. 

8.- FORMALIDADES DEL CONCURSO: 

A) LEGITIMACION:  Podrán concurrir a esta licitación las personas naturales o 
jurídicas, de nacionalidad española y con plena capacidad jurídica y de obrar, que 
reúnan los requisitos que las disposiciones vigentes exigen y no estén comprendidas en 
alguno de los siguientes supuestos: 

- Estar afectadas por alguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad a que 
se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su Reglamento. 

- Carecer de las condiciones que se establecen en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

- Ser reincidentes en faltas de defraudación en la venta de artículos, cuando la última 
sanción le hubiese sido impuesta dentro del período de 1 año inmediatamente anterior 
al anuncio de licitación por el que se convoque el presente concurso. 

B) PRESENTACION DE PROPOSICIONES: 

Las proposiciones para tomar parte en el concurso se presentarán en el Negociado de 
Patrimonio de este Excmo. Ayuntamiento, Nuevo Edificio Administrativo (situado en 



la C/ Sor Francisca Armendáriz s/n), antes de las TRECE HORAS del día en que se 
cumplan VEINTE HABILES, contados desde el siguiente al de publicación del 
anuncio de concurso en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Su presentación presume la aceptación incondicional por el proponente de las cláusulas 
de este Pliego. 

Las proposiciones se harán de la forma e irán acompañadas de los documentos que se 
indican: 

a) Proposición ajustada al modelo que se inserta al final de este Pliego. 

b) El documento que acredite la constitución de la garantía provisional en la forma que 
se señala en el apartado C) de esta base. 

c) Declaración expresa en la que el proponente manifieste, bajo su responsabilidad, no 
estar comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad para 
contratar a que se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su 
Reglamento. 

d) Los documentos que acrediten la personalidad del licitador en la forma siguiente: 

1.- Si se trata de PERSONA JURIDICA: presentación de la escritura de constitución o 
modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

2.- Si se trata de PERSONA FISICA: presentación del documento nacional de 
identidad, o el que, en su caso, le sustituya reglamentariamente. 

3.- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otras personas físicas o 
jurídicas, deberán presentar PODER BASTANTE al efecto. 

4.- De todos los documentos citados podrán presentarse originales o copias de los 
mismos, que tengan carácter de auténticas conforme la legislación vigente. 

La capacidad para contratar de las personas (físicas o jurídicas) a que se refieren los 
apartados anteriores, podrá acreditarse mediante testimonio judicial o certificación 
administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por 
la Autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable, 
otorgada ante una Autoridad judicial, administrativa, Notario Público u Organismo 
Profesional cualificado. 

El órgano de contratación podrá recabar del proponente, aclaraciones sobre los 
documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios. 

Toda esta documentación irá incluida en un sobre cerrado, en cuyo anverso constará: 
"PROPOSICION PARA TOMAR PARTE EN EL CONCURSO PUBLICO 
PARA EL ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 
DEL MERCADO DE GISBERT". 



Respecto de las proposiciones presentadas, se cumplirán en cuanto a registro, 
numeración y custodia, las prescripciones establecidas en los artículos 31 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales y 100 del Reglamento de 
Contratación del Estado. 

C) GARANTIAS: 

Para tomar parte en este concurso los licitadores depositarán en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores, la cantidad de 6.000 pesetas, en concepto de fianza provisional. 

Esta fianza será devuelta a los proponentes que no hayan sido adjudicatarios o hayan 
sido excluidos en la forma reglamentaria. 

Efectuada la adjudicación, el adjudicatario deberá depositar en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores y en concepto de fianza definitiva para responder del 
arrendamiento, una cantidad equivalente al importe de tres mensualidades del 
arrendamiento: 

del puesto nº 2: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 4: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 13: 41.658.- ptas. 

del puesto nº 18: 30.201.- ptas. 

las cuales serán devueltas una vez finalizado el mismo. 

Si no se prestare la fianza o garantía definitiva en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, a 
contar desde el siguiente al de recepción de la notificación de la adjudicación, quedará 
ésta sin efecto y el adjudicatario perderá la garantía prestada para concurrir al concurso. 

D) APERTURA DE PLICAS: 

La apertura de plicas se celebrará en el Despacho de la Concejala Delegada de Sanidad 
y Mercados, situado en la planta quinta del Nuevo Edificio Administrativo del Excmo. 
Ayuntamiento a las TRECE HORAS del día hábil siguiente al de la finalización del 
plazo de presentación de ofertas, señalado en el apartado B). 

La Mesa del concurso estará integrada por la referida Concejala, que actuará como 
Presidente de la misma, y el Secretario General de la Corporación. 

En el acto de apertura de plicas se cumplirán exactamente las formalidades prescritas 
en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

E) ACTA: 



Del acto de apertura de plicas, levantará Acta el Secretario de la Corporación. El Acta 
la firmarán el Presidente de la Mesa, el Secretario de la Corporación y los licitadores o 
presentadores de plicas que lo solicitaren. 

Los interesados podrán hacer las observaciones que estimen oportunas, que se incluirán 
en el Acta y leída ésta en alta voz por el Secretario de la Corporación se procederá a su 
firma. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se remitirá el expediente a los Servicios competentes de la 
Corporación, o en su defecto, a los Técnicos que designe la misma, para que informen 
acerca de las proposiciones presentadas. 

F) RECLAMACIONES: 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la celebración del concurso, se admitirán 
reclamaciones, tanto de los firmantes de las proposiciones admitidas como de las 
desechadas. Estas reclamaciones se harán por escrito e irán dirigidas al Ayuntamiento, 
pudiendo formularse por alguna de las causas siguientes: 

I) Incumplimiento de las formalidades de este Pliego, o de la normativa reguladora de 
la Contratación de las Corporaciones Locales. 

II) Incapacidad o incompatibilidad de los proponentes. 

G) ADJUDICACION: 

La adjudicación se hará por acuerdo del órgano municipal competente, debidamente 
convocado al efecto que, a la vista de las proposiciones y del informe a que se refiere el 
apartado E) de esta Base, adoptará el siguiente acuerdo: 

1.- Se examinarán las reclamaciones formuladas dentro del plazo y se desecharán o 
admitirán según proceda. 

2.- Se declarará válido, en su caso, el concurso y la Corporación decidirá 
discrecionalmente, a la vista de los informes emitidos valorando las circunstancias a 
que se refiere la base 4 del presente Pliego de Condiciones, o se declarará desierto el 
concurso si ninguno de los proponentes cumpliera las condiciones del Pliego. 

3.- Efectuada la adjudicación, se ordenará la notificación al adjudicatario y se le 
requerirá para que en el plazo de DIEZ DIAS, contados a partir del siguiente al de la 
recepción de la notificación, presente el documento que acredite la constitución de la 
garantía definitiva. 

En virtud de la adjudicación, el adjudicatario quedará obligado a pagar el importe de 
los anuncios en Boletines Oficiales y diarios y de cuantos otros gastos se ocasionen con 
motivo de los trámites preparatorios y de la formalización del contrato. 



Asímismo, se obliga a satisfacer a la Hacienda Pública todos los tributos exigibles por 
la legislación vigente, originados por la tramitación, adjudicación y formalización del 
contrato. 

9.- PERFECCIONAMIENTO Y FORMALIZACION DEL CONTRATO: 

El contrato se perfeccionará con el acuerdo de adjudicación por el que quedarán 
obligados adjudicatario y Corporación a todos los efectos jurídicos, administrativos y 
económicos que se deriven del mismo, y, en especial, a la formalización y 
cumplimiento del contrato. 

El contrato se formalizará en documento administrativo, dando fe del mismo el 
Secretario de la Corporación (art. 113-6ª del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril). 

10.- INTERPRETACION, MODIFICACION Y RESOLUCION DEL CONTRATO: 

Con arreglo a lo preceptuado en el artículo 114 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril (que aprobó el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local), el órgano de la Corporación competente para contratar 
según la Ley, ostenta también la prerrogativa de: 

- Interpretar las cláusulas del contrato y resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento. 

- Igualmente, podrá modificar, por razón de interés público, el contrato celebrado y 
acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 
señalados en la legislación reguladora de la contratación administrativa local y en el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

Las facultades establecidas anteriormente se entienden sin perjuicio de la obligada 
audiencia del contratista y de las responsabilidades e indemnizaciones a que hubiere 
lugar. 

11.- PUBLICACION: 

El presente Pliego de Condiciones, una vez aprobado, se someterá a información 
pública mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
quedando expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, a contar desde el siguiente al 
de su publicación. Conjuntamente, se procederá a la publicación de la convocatoria de 
la licitación, que quedará en suspenso en el supuesto de que se presenten reclamaciones 
contra el Pliego, procediendo la Corporación, tras la resolución de las mismas, a 
publicar nuevo anuncio de licitación. 

12.- FALTAS Y SANCIONES: 

Los titulares de puestos serán responsables de las infracciones que cometan ellos 
mismos, sus familiares o dependientes, a los preceptos del Reglamento Municipal de 



Mercados, aplicándose a tal efecto la clasificación de faltas y el régimen de sanciones 
regulado en el capítulo VII del citado Reglamento. 

13.- EXTINCION DEL ARRENDAMIENTO: 

Son causas de extinción del arrendamiento y resolución del contrato las siguientes: 

- Cumplimiento del plazo establecido en el contrato. 

- Las señaladas en la normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones 
Locales. 

- Renuncia del titular. 

- Muerte del titular, no habiendo ningún heredero con derecho a sucederle en la 
titularidad del puesto. 

- Causas sobrevenidas de interés público, que de haber existido al tiempo de otorgarse 
la adjudicación, habrían determinado la denegación de la misma. 

- Subarriendo del puesto. 

- Pérdida de alguna de las condiciones o circunstancias exigidas para optar a la 
adjudicación. 

- La permanencia del puesto cerrado para la venta durante un mes, salvo que mediare 
causa justificada, a criterio del Ayuntamiento. 

- Incumplimiento grave de las obligaciones del titular en materia sanitaria, de limpieza 
e higiene o de régimen de funcionamiento. 

- Falta del pago del canon o precio del arrendamiento o la demora en el mismo por más 
de 30 días, o el incumplimiento de las restantes obligaciones de carácter fiscal. 

- Incumplimiento de la obligación de conservar en buen estado el puesto y demás 
instalaciones utilizadas. 

14.- JURISDICCION COMPETENTE: 

Las diferencias que puedan surgir entre la Corporación y el adjudicatario en cuanto a 
interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato, serán resueltas por 
los respectivos órganos municipales competentes, según los casos, cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. 

15.- DERECHO SUPLETORIO: 



Para lo no previsto en este Pliego de Condiciones, se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local; el Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales; el Reglamento Municipal de Mercados; la 
normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones Locales y demás 
disposiciones concordantes y vigentes en la materia. 

MODELO DE PROPOSICION 

D............................. , vecino de .................., con domicilio en .............................. nº ...... 
y con D.N.I. nº .............., en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio o en representación de .................., como ............., conforme acredita 
con poder notarial declarado bastante, enterado de anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia referente al concurso público convocado para la 
adjudicación en arrendamiento de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de 
Gisbert, y conociendo el Pliego de Condiciones que ha de regir el mismo, cuyo 
contenido acepta íntegramente, solicita le sea adjudicado el arrendamiento del puesto nº 
.... para su ocupación con estricta sujeción a las bases del Pliego de Condiciones, y de 
acuerdo con las disposiciones y el régimen regulado en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

Lugar, fecha y firma del proponente." 

2.- Que se convoque simultáneamente licitación pública mediante concurso para la 
adjudicación de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de Gisbert, con sujeción 
al Pliego de Condiciones transcrito, cuya convocatoria quedará en suspenso en el 
supuesto de que se presentaren reclamaciones contra el Pliego, procediéndose, tras la 
resolución de las mismas, a publicar nuevo anuncio de licitación. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA LA 
OCUPACION DE UN QUIOSCO SITO EN CARRETERA DE LA PALMA, LOS 
BARREROS. 



La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA 
LA OCUPACION DE UN QUIOSCO SITUADO EN CARRETERA DE LA PALMA, 
LOS BARREROS. 

Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por D. Juan Diego Moreno López 
por el que solicita se le conceda licencia para ocupar un quiosco que está cerrado 
situado en Carretera de La Palma. 

Visto el informe emitido por la Asistente Social en relación con las circunstancias 
socio-económicas y familiares de D. Juan Diego Moreno López, y considerando lo 
establecido en la Ordenanza Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en 
bienes de dominio público o en lugares contiguos a la vía pública (artículos 5, 7, 8, 9, 
20, 21 y 22), el Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno que acuerde: 

1. Conceder a D. Juan Diego Moreno López, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la instalación de quioscos, licencia para la 
ocupación de un quiosco en el emplazamiento señalado. 

2. El quiosco deberá destinarse única y exclusivamente al ejercicio de las actividades 
autorizadas por la citada Ordenanza Municipal: venta de publicaciones periódicas, 
frutos secos, juguetes o actividades de escasa entidad comercial, no pudiéndose 
destinar el quiosco, en ningún caso, al ejercicio de las actividades propias de un bar o 
cafetería. 

3. La presente licencia conllevará la correspondiente a la actividad que el titular de la 
misma pretende desarrollar, y se entenderá otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, debiéndose formalizar el contrato en documento 
administrativo. 

4. La licencia municipal no exime a su titular del cumplimiento de los requisitos o 
condiciones que pudieran exigirle otros Organismos o Administraciones. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTIUNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN ESCRITO DE DOÑA EULOGIA DE SANCHO GASCON 
RENUNCIANDO A LA AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN QUIOSCO SITO EN 
CALLE DE ANGEL BRUNA. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON RENUNCIA A AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN 
QUIOSCO SITO EN CALLE DE ANGEL BRUNA. 

PRIMERO: Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por Dº EULOGIA DE 
SANCHO GASCON, concesionaria de un quiosco situado en calle de Angel Bruna de 
esta Ciudad, en el que manifiesta que debido a que el impuesto fiscal que conlleva la 
venta de libros, periódicos y revistas le imposibilita el ejercicio de la referida actividad, 
viéndose obligada a renunciar a la misma y solicitando la invalidación oportuna. 

SEGUNDO: En virtud de acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión de 
9 de julio de 1993, se le transmitió a su favor el quiosco del que era concesionario su 
esposo D. Francisco Ruiz Cela, debiéndose subrogar la Sra. de Sancho Gascón en todos 
los derechos y obligaciones dimanantes de la concesión, estando el quiosco destinado a 
la venta de frutos secos. 

TERCERO: Mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 27 de diciembre de 1993, se autorizó a Dª Eulogia de Sancho Gascón 
la ampliación de actividad en el quiosco, para la venta de periódicos y revistas, sin que 



por la interesada se llegara a formalizar en documento administrativo dicha ampliación 
de actividad. 

Por lo expuesto, y considerando lo establecido en el artículo 16 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en bienes de dominio público, el 
Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- Acceder a lo solicitado por Dª Eulogia de Sancho Gascón, y que, en consecuencia, 
se le conceda la renuncia a la ampliación de actividad mediante la venta de periódicos y 
revistas. 

2.- El acuerdo que se adopte es definitivo en la vía administrativa, y contra el mismo se 
puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a su notificación, previa comunicación a este Excmo. Ayuntamiento. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTIDOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR SOBRE DESAFECTACION DEL DOMINIO PUBLICO PARA 
POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL SITO EN C/ JARA 10. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, SOBRE DESAFECTACION 



DEL DOMINIO PUBLICO PARA POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL 
EN C/ JARA, 10. 

Por la Delegación en Cartagena de la Agencia Tributaria se ha solicitado de este 
Excmo. Ayuntamiento la enajenación directa a su favor del local B, de planta baja, del 
edificio sito en esta Ciudad, calle de Jara nº 10, con una superficie de 207,35 m2. 

El referido local tiene, según el título de propiedad, la siguiente descripción: 

"2a) URBANA. Número UNO.- Local B de la planta baja o de calle, del edificio 
número diez en calle Jara, de esta Ciudad. Ocupa una superficie de doscientos siete 
metros treinta y cinco decímetros cuadrados y no tiene distribución interior, para su 
mejor adaptación al uso a que se destine. Linda: Oeste o frente, calle Jara y, en parte, 
entrada, zaguán y hueco de escalera, para acceso a las plantas altas; Este o espalda, 
Sres. Conesa y Cornet y Juan Burcet; Norte o izquierda, entrada, zaguán y hueco de 
escalera para acceso a las plantas altas; y por el Sur o derecha, Juan Bragante. 

Cuota: Le corresponden, en el total valor del inmueble y en sus elementos comunes, 
siete enteros, novecientas quince milésimas por ciento (7,915%). 

TITULO: Permuta con los cónyuges D. Francisco Jiménez Ballester y Dª Mª del 
Carmen Cervantes Nafria, en escritura otorgada en 4 de julio de 1990 ante el Notario 
D. Luis Martínez Pertusa. 

Inscrita al tomo 2.210, Libro 181, Sección 1ª, Folio 148, finca 12.213 N, inscripción 9ª. 

EDIFICIO Y REGIMEN: El predescrito local forma parte del edificio nº 10 en C/ Jara 
de Cartagena, ubicado sobre parcela solar de 448 metros 43 decímetros cuadrados". 

La finca descrita aparece en el Inventario de Bienes Municipales con la calificación de 
BIEN DE DOMINIO Y SERVICIO PUBLICO, por lo que para su eventual 
enajenación, justificada por la falta de utilidad actual a los fines del servicio público 
municipal, procede tramitar expediente de alteración de la calificación jurídica de la 
referida finca para su posterior calificación como BIEN PATRIMONIAL. 

En su virtud, el Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno se apruebe inicialmente el expediente de alteración de la 
calificación jurídica de la finca descrita sometiéndolo a información pública por plazo 
de UN MES, entendiéndose que de no formularse alegaciones durante el indicado 
plazo, se considerará aprobada definitivamente la alteración de la calificación jurídica 
del local reseñado y desafectado del dominio público, pasando a tener la calificación de 
BIEN PATRIMONIAL. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina con la ABSTENCION de 
los miembros de los Grupos Municipales Popular e Izquierda Unida, de conformidad 
con la propuesta transcrita. 

Cartagena, 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, 
José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECISEIS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Cantonal e 
Independiente) y NUEVE ABSTENCIONES (Grupos Popular e Izquierda Unida)." 

"VEINTITRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE CATORCE EXPEDIENTES DE LICENCIAS DE APERTURA 
SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª María Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, ha conocido de 
expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, que a continuación se 
relacionan: 

Expediente 97/92. A instancia de D. Francisco Martínez Giménez para instalación de 
café-bar en calle Carlos III, 46, de Cartagena. 

Expediente 243/93. A instancias de D. Bernabé Meroño Saura para instalación de salón 
de juegos recreativos en calle San Javier s/n, El Algar. 

Expediente 168/93. A instancias de D. Jesús Cosín García para instalación de garaje-
aparcamiento para siete vehículos, en calle Ribalta, 40, Mar de Cristal. 

Expediente 308/92. A instancias de D. Pedro Gómez Caballero para instalación de 
pescadería en Centro Comercial Las Dunas, Cabo de Palos. 

Expediente 174/93. A instancias de Dª Carmen Blanco Rodríguez para ampliación de 
maquinaria en cafetería sita en calle Carmen Conde, 40, Cartagena. 

Expediente 94/93. A instancias de Dª. Josefa Gisbert Asensio para instalación de 
comercio de muebles en calle J. López Martínez, 2, bajo. 



Expediente 199/93. A instancias de D. Antonio Tomás Navarro García, en 
representación de Cash Europa para instalación de local para venta al por mayor de 
productos alimenticios en Parcela 16 D del Polígono Industrial Cabezo Beaza. 

Expediente 227/93. A instancias de D. Francisco Lacalle Lacalle para instalación de 
cocina en bar sito en Edificio Babilonia, bajo, la Manga del Mar Menor. 

Expediente 285/91. A instancias de Dª María Josefa Martínez Martínez para 
ampliación de maquinaria en restaurante sito en Los Chaparros, carretera de Cabo de 
Palos. 

Expediente 57/93. A instancias de Dª Isabel Madrid Martínez para instalación de 
comercio mayor de aceites y rubricantes, en Avenida San Juan Bosco, 14-A, Los 
Dolores. 

Expediente 35/92. A instancias de D. Enrique Barbudo Gironza, en representación de 
Materiales de Construcción de Aguilar S.A., para instalación de nave de 
almacenamiento de cemento en Muella de San Pedro, Puerto de Cartagena. 

Expediente 837/90. A instancias de D. Ricardo Conesa Cánovas para instalación de 
taller de reparación de motos y bicicletas en Avenida Tito Didio, 48, Cartagena. 

Expediente 196/92. A instancias de Dª Margalet Ann Wakelín para instalación de café-
bar-restaurante en Casas Fulgencio Inglés s/n, Pozo Estrecho. 

Expediente 153/93. A instancias de D. José Luis Bravo Navarro para ampliación de 
maquinaria en café-bar sito en calle Ramón y Cajal, 114 (oposición vecinal por ruidos). 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes, a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTICUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE 267/91, A NOMBRE DE ARYPSA, 
PARA EXPLOTACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE ARIDOS EN COTO 
DE SAN JUAN, SOMETIDO AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 



La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido de expediente sometido al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relaciona: 

Expediente 267/91. A instancia de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento 
de áridos en Coto de San Juan. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujeta el 
proyecto presentado la Comisión acordó, con la ABSTENCION del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, elevar al Excmo. Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen 
favorable del expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades 
Clasificadas de la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"VEINTICINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTES 19/93 Y 250/93 DE LICENCIA DE 
APERTURA SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relacionan: 



Expediente 19/93.- A instancia de Dª. Josefa Martínez Gutiérrez para instalación de 
Bar "Casino" en C/ José Rosique, 15. Llano del Beal.  

Expediente 250/93.- A instancia de D. Jorge Espinosa López para ampliación de Bar-
Bodega a Café-Bar-Restaurante, en Avd. Mar Menor, nº 28, Edf. Clavel, Mar de 
Cristal. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados la Comisión acordó por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN EXPEDIENTES A NOMBRE DE DON JUAN BERNAL 
MARTINEZ PARA INSTALACION DE UN PUB EN CALLE SOLEDAD, 
ESQUINA CUESTA DE LA BARONESA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha examinado el expediente iniciado a instancia de D. Juan Bernal Martínez, para 
instalación de un pub en la calle de la Soledad esquina con Cuesta de la Baronesa. 

Y vistos los informes obrantes en el expediente de los que resulta que las correcciones 
propuestas por el interesado no son suficientes para evitar las incomodidades alegadas 
por los vecinos, la Comisión acordó por unanimidad informar desfavorablemente el 
expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas.  

No obstante la Comisión de Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO POR 
DOÑA MARIA PALLARES PEREZ, CONTRA EL INFORME EMITIDO POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESION DE 27 DE DICIEMBRE 
PASADO, EN EL EXPEDIENTE A NOMBRE DE LA EMPRESA TRADEMED 
S.L., PARA LA INSTALACION DE UNA PLATAFORMA MEDIOAMBIENTAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª Maríua Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal. 

Se dio cuenta de la propuesta de la Concejala Delegada de Sanidad, Dª Caridad Rubio 
Martínez, sobre declaración de improcedencia del recurso de reposición planteado por 
Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en su sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente iniciado por TRADEMED 
S.L., para la instalación de una Plantaforma Medioambiental. 

La referida propuesta es del siguiente tenor literal: 

"Con fecha 28 de enero del corriente, Dª María Pallarés Pérez, interpone recurso de 
reposición contra la Resolución del Pleno relativa al expediente 217/93, instado por 
TRADEMED S.L., solicitando se dice una nueva resolución que declare nulo el 
acuerdo de Pleno y ordene la retroacción del procedimiento al momento procesal de 
informe de los técnicos intervinientes. 

Examinado el recurso planteado se concluye la inadmisibilidad del mismo, por cuanto 
la Resolución que se impugna es un ACTO DE TRAMITE, no decisorio, dado que el 
artículo 30.c) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, aprobado por Real Decrero 2414/61, de 30 de noviembre, configura dicho 
acto como un INFORME de la Corporación, que se ha de incorporar al expediente de 
tramitación de licencia de apertura, para su posterior dictamen por la Comisión de 
Actividades Clasificadas, y por tanto, preceptivo pero no vinculante, es inimpugnable 
sin perjuicio de impugnar en su día la decisión que ponga fín al procedimiento, si se 
considera contraria a derecho. 

En mérito de lo anterior, la Concejala que suscribe propone la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por la Concejala del Grupo Independiente, Dª María 
Pallarés Pérez. 



No obstante la Comisión Informativa decidirá.= Cartagena, 10 de febrero de 1994.= 
Firmado, Caridad Rubio Martínez, rubricado." 

Sometida la propuesta a votación, fue aprobada por UNANIMIDAD, si bien el Grupo 
Independiente explicó su voto en el sentido de que si bien entiende que el recurso es 
improcedente, la presentación del mismo y el desacuerdo con el informe cuestionado, 
son coherentes con el voto que en su día emitió en la sesión plenaria. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Por el Grupo Mixto Independiente, interviene la Sra. Pallares, diciendo que admitiendo 
el escrito que firma la Concejala Sra. Rubio desestimando el recurso que se plantea, el 
recurso lo plantearon en base a que entendían que el acuerdo carecía de una serie de 
cuestiones que el Ayuntamiento debe de velar porque se consigan, como son el informe 
de la Confederación Hidrográfica del Segura, el de Protección Civil, que además es 
obligatorio; el informe de Industria sobre condiciones de Seguridad; el exacto 
cumplimiento de las exigencias de la Agencia de Medio Ambiente, qué garantías tienen 
y cómo van a hacer para que se cumplan las exigencias de esa Agencia, cuando en el 
proyecto ni siguiera se contemplan; las condiciones de transportes y el Plan de 
Emergencia. Todo eso estaba planteado en base a esas necesidades, porque entiende 
que el Ayuntamiento es el primero que debe de velar por la salud de los ciudadanos de 
Cartagena y, desde luego, por los que van a trabajar en esa empresa, por lo que le 
gustaría conocer en qué situación y de qué manera se van a lograr esas exigencias que 
son de obligado conocimiento. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTITRES VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal) y DOS VOTOS EN CONTRA (Grupo Independiente)." 

"VEINTIOCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE 
HIPOTECA DE LA CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR 
EL SUBSUELO DE LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE 
PROYECTOS, CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE 
APARCAMIENTO SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE) y 
con la asistencia de los siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); actuando como Secretario Coordinador, D. Angel Robles 
Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor de los Fondos Municipales, ha conocido 
del siguiente asunto: 



PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA 
SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE HIPOTECA DE LA 
CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR EL SUBSUELO DE 
LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE PROYECTOS, 
CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE APARCAMIENTO 
SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 
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Visto que por el Registrador de la Propiedad se solicita la ratificación de la escritura de 
hipoteca por el Excmo. Ayuntamiento para la inscripción de la misma por la mercantil 
SAMPYC, S.A. concesionaria del dominio público municipal constituido por el 
subsuelo de la Plaza del Rey, para la redacción de proyectos, construcción y 
subsiguiente explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles turismo, 
propongo: 

Se ratifique el contenido de la mencionada escritura. 

No obstante V.I. resolverá.= Cartagena a 23 de febrero de 1994.= EL CONCEJAL 
DELEGADO DE HACIENDA.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado. 

Y la COMISION después de deliberar sobre el tema, acuerda dictaminar 
favorablemente y por unanimidad la anterior propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, bajo la 
Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de los 
siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), 
D. Salvador García Ramos (PCAN), D. Luis Cervantes Martínez (Grupo 
Independiente), D. Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Juan Desmonts Gutiérrez (PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), ha 
conocido del siguiente asunto: 



PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA SOBRE LA 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y 
DEPOSITO DE VEHICULOS. 

La Comisión Informativa de Hacienda acordó proponer con el voto favorable del 
Grupo Municipal Socialista, la abstención del Grupo Municipal de Izquierda Unida y el 
voto en contra del Grupo Municipal Popular, lo siguiente: 

1. La aprobación del anteproyecto de explotación del SERVICIO DE RETIRADA, 
INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULOS, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 210 del Reglamento General de Contratos del Estado. 

2. La contratación del Servicio referenciado en el encabezamiento de esta propuesta por 
CONCURSO PUBLICO, de conformidad con lo establecido en los artículos 60 de la 
Ley de Contratos del Estado y 212 del Reglamento de Contratos del Estado, 
adjudicándose al oferente que, en conjunto, haga la proposición más ventajosa sin 
atender exclusivamente el valor económico de la misma, sin perjuicio del derecho de la 
Administración a declarar desierto y, teniendo en cuenta los criterios de selección que 
obra en el Pliego de Condiciones. 

3. La aprobación del Pliego de Condiciones Técnico y Jurídico Administrativas que se 
adjuntan a esta propuesta, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, procediendo a su publicación en los diarios oficiales junto 
con la CONVOCATORIA de la contratación (artículo 122 y 123 del Real Decreto 
Legislativo 781/86). 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

OBSERVACIONES: A petición de Dª Teresa Rosique (IU) se incluye su propuesta que 
es la siguiente: Que el apartado primero de los criterios de selección del contratista, se 
sustituya que el relativo a primar o tener en cuenta para la selección, las ofertas de 
nuevas empresas constituidas por trabajadores despedidos de las empresas cartageneras 
en crisis (FESA, ENFERSA, ASUR, ETC.). 

Por el Grupo Municipal Cantonal interviene el Sr. García Ramos diciendo que su voto 
será en contra del dictamen. 

Interviene a continuación la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida, diciendo que la postura de su Grupo respecto al tema de las privatizaciones cree 
que ha quedado bastante clara en sucesivos acuerdos plenarios que se han adoptado en 
este Ayuntamiento, con excepción del tema de la recogida de basuras, porque ya 
llevaba diez año privatizada con una fórmula de concesión administración, que es lo 
único que han aceptado que se privatice porque ya era una realidad evidente, por lo que 
difícil solución tenía máxime en estos momentos en que el Ayuntamiento es incapaz de 
hacer frente a toda una serie de inversiones. Pero, en el tema que ahora se está tratando, 



que es la privatización de la grúa, que en definitiva ya estaba adjudicada a una empresa 
privada, pero sobre todo en otros servicios, como es el de la cerca municipal, 
entienden, como ya han manifestado en otras ocasiones, que no queda suficientemente 
justificada la necesidad de privatizar este servicio, y que la privatización a lo que va a 
llevar es al encarecimiento del servicio, porque sin entrar en lo que es el fondo del 
coste, que, comparativamente a lo que le cuesta hoy al Ayuntamiento, se podría decir 
que incluso la explotación del Servicio, eliminando otros conceptos, sale más barato, 
según el informe económico, que al propio Ayuntamiento le cuesta en estos momentos, 
a pesar de aportar un aumento de infraestructura y de personal, y las cifras están claras 
en el expediente para poder contractar. Lo que sucede es que al privatizarlo se tienen 
que asumir dos conceptos que de ser municipal no se asumirían, como son el costo del 
IVA en todo el valor del servicio y el beneficio empresarial, donde se recoge tanto el 
beneficio industrial como los gastos generales, que suponen un 19 por 100, con lo cual 
el incremento del costo es de 13 millones de pesetas, beneficio limpio para la empresa 
que se le adjudique. Como para su Grupo no queda suficientemente garantizada la 
cuestión, porque aunque el argumento que da el Equipo de Gobierno es que si se 
privatiza el servicio, el personal de la Policía Municipal que en estos momentos cubre 
el servicio se puede ocupar en otra actividad que está siendo demandada por los 
vecinos y que en estos momentos no está cubierta por falta de Policía Municipal; 
también se está a la espera de la reorganización de la propia Policía Municipal, aunque 
les falta la visión global de esa organización, aunque saben que hay Policías atendiendo 
el servicio de la cerca municipal que no van a poder cubrir las necesidades de policía 
que en estos momentos se necesitan, luego se entra en que les falta el saber lo que es la 
reestructuración y reorganización de ese servicio. Igualmente han de entrar en que lo 
que se puede ahorrar por el Capítulo I se incrementa en el Capítulo II. Es verdad que no 
se incrementa la plantilla de Policía porque se rescata a un número determinado de 
Policía para hacer el servicio que realmente les compete, pero, no es menos cierto que 
lo que se ahorra por Capítulo I se incrementa en el Capítulo II privatizando el Servicio. 
No obstante, el Grupo apuntó una propuesta, que ha sido recogida en el dictamen, y 
que con independencia de que no van a votar a favor de la propuesta del Concejal 
Delegado, sí queda recogida ahí como propuesta de Izquierda Unida, y es que ya que se 
está en la dinámica de privatizar servicios municipales, que cuando acabe esta 
legislatura ya se verá qué queda de municipal, pero ya que se está en esa dinámica, 
dinámica con la que su Grupo no está de acuerdo, en definitiva lo que también pretende 
es que ya que se pone en marcha que sea lo mejor posible para todos, y lo que han 
propuesto y ha sido aceptado es que se prime en la concesión de este Servicio, y que 
incluso se recogió como acuerdo de todos los Grupos para suscribir una moción 
conjunta en este Pleno, es que en sucesivas privatizaciones, que desgraciadamente 
parece que no se van a parar en este Ayuntamiento a lo largo de esta legislatura, pues 
que se prime la adjudicación a empresas constituidas por sociedades de parados de 
Cartagena, con lo cual, de alguna forma, el Ayuntamiento aunque deje de tener 
servicios municipales estará incentivando la creación de nuevas empresas en régimen 
de economía social, con trabajadores en el desempleo, lo que consideran que sería una 
salida airosa y beneficiosa para este colectivo de trabajadores. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que este tema, que 
podría marecer menor, y que podria pasar como uno más dentro de la dinámica de las 



privatizaciones o de funcionamiento que se está llevando a cabo por parte de esta 
Corporación, cuando entran a analizar en profundidad esta propuesta que les trae hoy el 
Equipo de Gobierno, caen en una profundísima preocupación, ya que se trata de una 
concesión de 1.500 millones de pesetas a lo largo de su desarrollo, y que van a salir de 
las arcas del Ayuntamiento de Cartagena en su integridad, cuando es un servicio que 
hoy prácticamente no cuesta dinero. Cuando se plantea ese tipo de privatización, les 
preocupa, porque o bien no llegamos o bien nos pasamos, es decir, en este 
Ayuntamiento de no haber hecho nunca ninguna actividad privatizadora, ahora resulta 
que se va a privatizar en contra de los beneficios del Ayuntamiento, en contra del 
propio Ayuntamiento. Por tanto, tiene que decir que, estando totalmente de acuerdo con 
políticas de privatizaciones, no lo están con políticas de privatizaciones a ultranza, 
porque se puede producir una privatización en un doble sentido, es decir, o en sentido 
de mejorar la gestión de un servicio, no perjudicando a los intereses de los ciudadanos 
ni perjudicando a los intereses del Ayuntamiento, o, producir una privatización para 
mejorar los intereses del Ayuntamiento, sin perjudicar de una forma excesiva los 
intereses de los ciudadanos. Pero, es que, en este caso, no se producen ninguno de esos 
dos hechos, y lo que sucede es que los planteamientos que se hacen desde el Equipo de 
Gobierno y la actual empresa concesioaria del servicio, es que en estos momentos es 
deficitario ese servicio; pues, si eso es así lo que hay que hacer es gestionar ese servicio 
nivelando su costo, y así la empresa no se encontrará en la situación de ruina en la que 
hoy se encuentra. Lo que ocurre es que lo que hoy se trae es una privatización que 
transfiere todo el personal que hay destinado en la Cerca, que está en el Capítulo I y 
pertenece a la Policía Local, sin haberse hecho previamente la reestructuración de ese 
Cuerpo, y por tanto se ignoran sus necesidades de personal; y, en el caso de que tuviera 
más necesidad de personal lo que habría que estudiar es la posibilidad de sacar una 
oferta pública de empleo, porque la mayor parte del personal de la Policía que se 
encuentra destinado en la Cerca Municipal ha sido para que tuviera un puesto de 
trabajo más tranquilo que el ejercicio diario en la calle. Por otro lado, de 18 millones de 
pesetas que se recaudan en la Cerca, y que es con lo que se le paga a la empresa que 
lleva el Servicio, se pasa a 80 millones, que se le cargan al Capítulo II, luego en estos 
momentos se está incrementando dicho capítulo en 62 millones de pesetas, por eso ya 
saben para qué quería el Delegado de Hacienda el difererir los 600 millones para el 
ejercicio del próximo año, cuando lo que se le estaba diciendo era que había que 
restringir los gastos corrientes, y que incluso estaban de acuerdo en llegar a un control 
de los mismos, bajándolos a los niveles que fuera necesario, pues el Sr. Concejal de 
Hacienda les trae un aumento del gasto corriente de 62 millones de pesetas, y además 
pone un nuevo servicio municipal, que aunque les parece necesario, fundamental e 
importantísimo, que es el de colocar y descolocar las vallas, para lo cual se contrata un 
equipo completo las 24 horas del día durante los 365 días del año, cuando eso hasta 
estos momentos se estaba haciendo con palicos y cañicas, como se podía, con 
deficiencias, pero con el esfuerzo de determinados colectivos, pero ahora se implanta 
un nuevo servicio, y mientras tantos no se les puede pagar a los proveedores, se tienen 
que dejar diferidas las facturas, se tienen que pedir 250 millones para una operación de 
tesorería para pagar los sueldos del personal del mes de enero, etc. Es decir, se está 
cayendo en la incoherencia más absoluta por parte del Equipo de Gobierno, y el Grupo 
Popular que ha apoyado los grandes proyectos, que ha apoyado las privatizaciones que 



ha considerado oportunas y necesarias para el buen funcionamiento de esta institución, 
no puede entrar a apoyar el tema que hoy se trae, por lo que van a pedir, por el bien de 
todos, que se retire del Orden del Día, que se estudien en Comisión Informativa las 
fórmulas necesarias para, o bien actualizar el canon de forma que se nivele el coste del 
servicio y así no haya pérdidas para nada, o bien que se estudie una fórmula que pueda 
arreglar el tema de las vallas. Por último, le gustaría que se leyera el informe del Sr. 
Interventor, porque también es importante saber la opinión de los técnicos. 

Con la venia de la Presidencia se da lectura por el Sr. Secretario al referido informe, 
que es del siguiente tenor literal: 

"Por esta Intervención se ha procedido al examen del Pliego de Condiciones técnicas y 
ecónominas administrativas que han de regir en la contratación del Servicio de 
Retirada, Inmovilización y Depósito de Vehículos, y, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 113.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, emite el 
siguiente informe: 

Todas las cláusulas del Pliego se ajustan, a juicio del informante, a la normativa 
vigente en materia de contratación en su aspecto económico, ajustándose el estudio 
pormenorizado que justifica el coste del servicio y que sirve de tipo para la 
contratación. 

Por todo lo cual, no se formula respecto del mismo objeción legal alguna." 

Interviene a continuación el Sr. Piñero Gómez, Delegado de Contratación, diciendo que 
después de oido el anterior informe del Sr. Interventor, que cree que es clarificador, ha 
de decir que al igual que en otras ocasiones, y especialmente desde hace algún tiempo, 
o no se sabe lo que se dice o se miente descaradamente, porque decir que se va a 
privatizar un servicio que en estos momentos no le cuesta dinero al Ayuntamiento, eso 
no puede responder más que a una de las dos cosas que antes ha dicho, porque en 
cuanto al personal de la Policía destinado en la Cerca Municipal, el Ayuntamiento se 
está gastando del orden de los 35 millones de pesetas. Igualmente queda manifiesto que 
no se sabe de lo que se habla, en el momento que se dice que un gasto que ahora se está 
realizando a cuenta de la recogida de vehículos va a pasar al Capítulo I; eso no es así, 
porque esos 35 millones están en el Capítulo I desde que esos funcionarios ingresaron 
en el Cuerpo de la Policía Municipal, y van a seguir estando en el Capítulo I, luego éste 
no se va a ver incrementado por ninguna de esas cuestiones, aunque se dé un cambio de 
destino de esos funcionarios, pero no hay incremento alguno; aunque sí que 
evidentemente hay un incremento de gastos en el Capítulo II, porque si hay que pagar 
un Servicio, que resulta deficitario actualmente y ha llevado a la empresa adjudicataria 
del mismo a la situación en la que está, lo que no se debe ahora es tener ningún 
descuido por parte del Equipo de Gobierno en cuando a que no se ha previsto esa 
situación, o no se haya intentado tomar medidas, porque ha de recordar que a principios 
del año 92 la revisión del costo del servicio se llevó a Comisión Informativa, y fue 
rechazada por la oposición y, fundamentalmente por el Grupo Popular; se volvió a 
llevar a medidados de ese mismo año, e igualmente fue rechazada, como lo fue cuando 
nuevamente se llevó en el año 93, por eso no sabe cómo ahora se puede tener el valor 



de pedir que se estudie de nuevo el tema en Comisión Informativa; eso ahora no tiene 
rigor ninguno, y aquí le parece que se está para hacer un trabajo un poco más serio que 
esos planteamientos que se vienen haciendo. Igualmente se habla de la colocación de 
las vallas, que es un servicio tremendamente demandado por los ciudadanos, y según 
consta en los propios informes de la Policía, esos trabajos que ahora se hacen con 
bastante precariedad, y que, además, por hacerlo así se han tenido críticas y se han 
presentado mociones al respecto, precisamente ahora que se intenta normalizar ese 
trabajo y permitir que se pueda cumplir con la eficacia con que debe cumplirse, resulta 
que la posición es la contraria. Por eso cree que lo que se pretende, a medida que se van 
acercando las fechas electorales, es que al Equipo de Gobierno le pille el carro, eche 
por donde eche. Como cree que el carro no está para pillar a nadie, sino que, al 
contrario, se debe de estar para tirar de él por parte de todos, lo que corresponde es que 
se siga tirando del mismo y se vayan sacando los asuntos adelante, si no puede ser con 
el apoyo unánime de toda la Corporación, como cree que debieran salir ciertas 
cuestiones, pues con el apoyo suficiente que permita que la actividad municipal se vaya 
cumpliendo cada vez con mayor eficacia, que para eso es para lo que los ciudadanos les 
eligieron. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique Rodríguez diciendo que ha de insistir en los 
argumentos que anteriormente ha dado, pero añadiendo que coinciden con el Concejal 
de Hacienda en el sentido de que no se puede decir que el servicio no está costando 
nada, pues en el expediente figura un informe donde se dice claramente que el costo del 
servicio en estos momento es de 72 millones de pesetas. El servicio existe y, por tanto, 
todo servicio municipal que existe cuesta dinero al ciudadano, que lo pagará a través de 
tasas o a través de impuestos municipales, pero, lógicamente, de dónde sale es de las 
arcas municipales. El debate desea centrarlo en si es beneficioso o no privatizar el 
servicio, y no si le cuesta o no al Ayuntamiento, porque ya sabe que le cuesta 72 
millones de pesetas. A simple vista, y solamente sumando los dos conceptos a los que 
antes ha hecho referencia y que son conceptos que aparecen nuevos a la hora de 
privatizar, es decir, que de ser municipales no aparecerían, pero que a la hora de 
privatizar sí que aparecen, como son los gastos generales y el beneficio industrial, eso 
le supone al Ayuntamiento, al privatizar, 13 millones de pesetas de incremento de 
gasto; también está el IVA al ser general a toda la facturación, que se mete en 12 
millones de pesetas, lo que hace un total de 25 millones de pesetas. Luego, si 
simplemente la fórmula de privatización hace que al Ayuntamiento le suponga ya 25 
millones de incremento de costo, les parece que eso es un argumento razonable para 
decir que no, porque 25 millones sobre 93 es casi la cuarta parte, es decir, es un 
porcentaje muy alto de incremento de costo, razón suficiente para no apoyar la 
privatización, sin entrar en otros conceptos que se contemplan, como es el tema de la 
vigilancia del depósito municipal de vehículos, que cuesta 15 millones. Su Grupo 
considera que con un sistema moderno de vigilancia el ahorro podría ser considerable, 
es decir, que esa vigilancia no sea solo y exclusivamente de personal, sino que sea con 
un modelo de vigilancia moderno, informatizado, y eso podría ser mucho menos 
costoso. También está el tema de la instalación de discos de prohibición, colocación de 
vallas, etc., que supone una partida de 11 millones de pesetas, que como ya dijeron en 
Comisión Informativa les parece una partida elevada. Esos dos conceptos les parecen 
elevados y que se podrían reducir, y si a todo eso se le añade que el privatizar el 



servicio va a suponer 25 millones de pesetas de costo, son razones suficientes para no 
apoyar su privatización. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que anteriormente ha solicitado 
la lectura del Informe de Intervención sabiendo en qué términos iba, porque no dudan 
de que el proceso sea legal, pero hay una cosa que está clara, y es que las 
manifestaciones que se vierten en ese informe no son tan explícitas como las que se 
manifestaron en Comisión Informativa, en la cual no había informe, y donde se 
constató que había un aumento del gasto corriente, que es lo que desea dejar claro en 
este Pleno. Efectivamente coincide con la Sra. Rosique en que el Servicio le cuesta 
dinero al Ayuntamiento, pero eso se compensaba, en parte por las multas y en parte por 
la propia tasa, pero lo que ocurre es que se sigue con el mismo personal, con 45 
millones en el Capítulo I, y además se ponen 95 millones en el Capítulo II para el 
mantenimiento del Servicio, es decir, que se va a producir un incremento de ese 
servicio de alrededor de 70 millones de pesetas; 25 millones del beneficio industrial, 
más el resto correspondiente a la contratación de una nueva empresa que tiene que 
ponerse a funcionar. O sea, que de estar pagando lo de ahora mismo se va a pasar a 
pagar 135 millones de pesetas, y esas son las cuentas, pues los gastos de la Policía se 
siguen teniendo, y por tanto esos ciento treinta y tantos millones de pesetas, de ellos, 70 
y 80 millones son un nuevo aumento del gasto corriente del Ayuntamiento. El Sr. 
Piñero dice que ahora lo que se ofrece es mejorar la gestión de la grúa, pero lo que 
resulta es que en determinados momentos el Equipo de Gobierno retiró este tema y lo 
dejó durmiendo el sueño de los justo, cuando precisamente han tenido mayoría para 
poder aprobarlo, pero nunca ha traido este tema cuando se ha dado esa circunstancia. El 
Grupo Popular, después de ver las filigranas aéreas que se están teniendo que realizar 
para no pagarle a los bancos la deuda que se tiene, para no pagar a los proveedores, 
para no pagar los 2.000 millones de pesetas a Construcciones y Contratas, no puede 
entrar en este tipo de juego de aumentar el gasto corriente en 80 millones de pesetas, 
que es lo que se trae esta tarde a aprobación, aunque se dejen igual el resto de los 
Capítulos y, además, otro de los peligros es que el Equipo de Gobierno diga que va a 
equilibrar el tema, y aquellos que efectivamente voten a favor de este asunto, 
comprometen su voto en multiplicar por cinco la tasa de recogida de vehículos, porque 
cuando de 18 millones de pesetas, que es lo que se le está pagando al actual 
concesionario, se pase a tener que pagar 95, aunque se descuente el nuevo servicio de 
vallas, que no es que lo descalifique, sino que pide que se saque del pliego, que se 
hable de él y que se busque una solución, pero no enmarcarlo todo diciendo que son 
necesidades perentorias, cuando la Ciudad de Cartagena tiene otras muchas 
necesidades mucho más perentorias y a las cuales no se les dedica ni la quinta parte que 
a éstas. Por tanto, de nuevo pide que se vote la retirada del expediente, que vuelva a 
Comisión Informativa y que allí se estudien las soluciones, y en caso de no aceptar esta 
propuesta votarán en contra, pues en los temas que vean que van en perjuicio del 
Ayuntamiento y de la Ciudad, siempre les tendrán en contra. 

El Sr. Piñero Gómez nuevamente hace uso de la palabra diciendo que le agrada 
enormemente ver la gran preocupación con que mira el Partido Popular esos 25 
millones de pesetas que se dicen que son de gastos generales y de beneficio industrial, 
y que ahora se van a malgastar, cuando en otras cuestiones no se miran esos temas en 



absoluto. Ahora se les acusa, cuando siempre ha dicho que por filosofía, el Grupo 
Socialista estaría por ir mucho más a la creación de empresas municipales que a la 
privatización, se les acusa precisamente de lo contrario, y de que lo que habría que 
hacer era privatizar, cuando esos porcentajes suponen bastantes más millones de 
pesetas. Le agrada ver cómo la preocupación va calando, pero ha de hacer de nuevo 
consta que esa preocupación va creciendo en paralelo a la cercanía de las elecciones, 
porque no encuentra otras razones que expliquen la cuestión. En estos momentos ese 
servicio se está financiando con lo que se está cobrando por la retirada de los vehículos, 
que es un precio que no se ha revisado desde el año 89 o 90, y por tanto se ha ido 
quedando completamente desfasado, lo que ha originado fundamentalmente la 
situación en la que se encuentra la empresa concesionaria del servicio, que no es en 
absoluto agradable, ni para la empresa ni para el organismo que tiene contrato con ella, 
ni para los trabajadores que ven cómo peligran sus puestos de trabajo, etc. El servicio 
se va a continuar financiando con ingresos, es decir, se va a seguir financiando igual, y 
si se tuviera que hacer una subida del precio de la retirada de los vehículos, será el 
Pleno el que lo determine, luego esa preocupación de si va a subir cinco veces su coste, 
no la vé, porque eso subirá lo que la Corporación en su conjunto estime razonable, por 
eso no termina de entender esa preocupación. En cuanto a si quedará mucho de 
municipal cuando se acabe esta legislatura, cree que quedará lo que la mayoría de la 
Corporación considere adecuado que quede, porque si por unas posiciones fuese todo 
sería municipal y si fuese por otras todo sería privado, a pesar del beneficio industrial y 
de los gastos generales que tanto preocupan ahora a algún Grupo, lo que muestra la 
hipocresía con que en muchas ocasiones se habla. 

Sometida a votación la propuesta del Grupo Popular del retirada del dictamen del 
Orden del Día, se acordó desestimarla por DIEZ VOTOS A FAVOR (Grupos Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal), TRECE VOTOS EN CONTRA (Grupo Socialista) y 
DOS ABSTENCIONES (Grupo Independiente). 

Sometido a votación el dictamen y el referido Pliego de Condiciones, el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A FAVOR 
(Grupo Socialista y Sr. Cervantes, del Grupo Independiente), DIEZ VOTOS EN 
CONTRA (Grupos Popular, Izquierda Unida y Cantonal) y UNA ABSTENCION (Sra. 
Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION A DON 
JESUS CANO MARTINEZ, DEL TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE 
CARTAGENA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en segunda convocatoria en el 
día de la fecha, bajo la presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la 
asistencia a la misma de los vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo 
Hernánchez Díaz (PSOE), D. José Luís Fernánchez Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Emilio Lozano Tonkín (P.P.), D. Ricardo Mulas Delgado (P.P), 
D. Juán Desmont Gutierrez (P.P.), D. Enrique Pérez Abellán (P.P.), D. Diego Sánchez 
Espejo (I.U.) y Dª Teresa Rosique Rodríguez (I.U.); asiste asismismo el Interventor 



General del Excmo. Ayuntamiento, D. Rafael Pérez Martínez, y actúa como Secretario 
Coordinador de la misma, D. Angel Robles Ortiz, han visto la siguiente: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA EN 
RELACION CON EL EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION DEL 
TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ 

José Antonio Piñero Gómez, Concejal Delegado del Area de Hacienda y Economía, 
designado por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 29 de marzo de 1993 como 
Instructor del Expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de esta ciudad, tiene el honor de exponer : 

RESULTANDO : Que D. Jesús Cano Martínez, nació en Balsicas el día 13 de junio de 
1927. Hijo del Jefe de Estación, D. Jesús Cano Lucas, a los siete años de edad y como 
consecuencia del traslado de su padre a Cieza, donde establece su residencia y la de su 
familia, tuvo su primer contacto con esta localidad que sólo abandonará como 
residencia habitual al trasladarse en 1984 a Cartagena. 

A los 12 años de edad, D. Jesús Cano Martínez, quedó huérfano, siendo enviado a 
Madrid a un Colegio auspiciado por Renfe, donde se formaría profesionalmente, 
causando alta en Renfe el 10 de octubre de 1946 como aspirante a Factor en Madrid-
Peñuelas. A partir de ese momento tuvo varios destinos: Renedo, en Santader, 
Castellón, Sagunto, Chinchilla y de nuevo en Madrid. 

El 14 de junio de 1959 contrajo matrimonio con Dª Pascuala Valenzuela Vázquez, de 
cuyo enlace fueron fruto sus hijos, Jesús y Encarnación, con los que se trasladó a 
Cartagena en 1984 para establecer su residencia habitual. 

RESULTANDO : Que el 19 de abril de 1966 fue trasladado a Cartagena, donde 
desempeñó su trabajo hasta el 12 de junio de 1991, fecha en que se jubiló como Factor 
Encargado en Cartagena. Siempre mantuvo una actitud de participación con el 
movimiento ciudadano, y la sociedad, lo que le llevó a formar parte de los órganos de 
Dirección del Partido Socialista en Cartagena y a ocupar la Presidencia de la 
Asociación de Vecinos "Sector Estación". 

RESULTANDO : Que el 15 de Junio de 1991 da una muestra más de compromiso con 
la sociedad al formar parte de la actual Corporación Municipal de Cartagena, ocupando 
-por Delegación del Alcade- la Concejalía del Distrito Centro-Oeste. 

RESULTANDO : Que con fecha 23 de septiembre de 1992, D. Antonio Orenes López, 
en calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Ciudad Jardín, se dirigía 
mediante instancia al Iltmo. Sr. Alcalde solicitando "transmita, sí a bien lo tiene, 
nuestra felicitación más sincera al Sr. Concejal Delegado de Relaciones Vecinales, D. 
Jesús Cano, por su excelente gestión al frente de su departamento, estándole realmente 
agradecidos por las atenciones que, sin atentar un ápice contra la justicia distributiva 
esta Asociación ha recibido" 



RESULTANDO : Que el 23 de marzo de 1993, D. Jesús Cano Martínez falleció en 
Cartagena, siendo Concejal de este Ayuntamiento por el Partido Socialista Obrero 
Español, y que el día 29 de ese mismo mes y año el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
mostró, de forma unánime, su consternación según se desprende de la siguiente 
manifestación de la Junta de Portavoces que quedó transcrita en el Acta : "Los 
Portavoces, en representación de los Grupos Políticos Municipales, quieren expresar 
públicamente su hondo pesar y consternación por el fallecimiento del Concejal de 
Distrito Centro-Oeste, Jesús Cano Martínez". 

Su intachable conducta, el trato respetuoso y cordial que siempre tuvo para con todos 
sus compañeros de Corporación y la entusiasta labor desarrollada al frente de la 
Concejalía, le hicieron siempre merecedor de la estima y el cariño del resto de los 
Concejales..." 

RESULTANDO : Que con fecha 5 de abril de 1993, el Excmo. Ayuntamiento de 
Cieza, por medio de su Alcalde, se dirigía al Alcalde-Presidente de Cartagena, dejando 
constancia del profundo pesar de aquella Corporación por el fallecimiento de D. Jesús 
Cano Martínez. 

RESULTANDO : Que con fecha 12 de abril de 1993, D. Francisco Ortas González, 
Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Jose María de Lapuerta, se 
dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento solicitando que la plaza ubicada en 
aquel barrio y denominada "Parque de la Corporación Municipal" pasara a 
denominarse plaza de "D. Jesús Cano Martínez", añadiendo en su solicitud la siguiente 
justificación : "... como Concejal modélico de ese Ayuntamiento y de nuestra Barriada 
que en todo momento nos alentó y nos ayudó en todo lo solicitado". 

RESULTANDO : Que con fecha 7 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación de 
Vecinos de Barrio Peral, D. Eduardo Martinez Martínez, mediante escrito dirigido al 
Iltmo. Sr. Alcalde, se sumó a la propuesta de este Ayuntamiento para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 24 de mayo de 1993, se presentó en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito firmado por el que hasta hace poco tiempo 
fue funcionario de este Ayuntamiento, D. Francisco Rius Mestre, solicitando 
comparecer en el expediente que a título póstumo, se había iniciado para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de esta ciudad, manifestando, entre otras cosas, lo 
siguiente : "Los que tuvimos la suerte de conocer y trabajar con el Sr. Cano en temas 
relacionados con su Delegación, así como en las reuniones del Consejo de 
Administración de Transportes Urbanos de Cartagena S.A., del que formaba parte en 
calidad de Vicepresidente, pudimos comprobar su carácter afable, sencillo y cordial y 
su gran talante personal y humano del que siempre hizo gala en su relación con las 
Asociaciones de Vecinos y con los funcionarios municipales". 

RESULTANDO : Que con fecha 25 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación 
de Vecinos de la Barriada José María de Lapuerta, D. Francisco Ortas González, se 



dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde sumándose a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano 
Martínez "Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena" a título póstumo. 

RESULTANDO : Que con fecha 1 de junio de 1993, se presentó en el Registro General 
de este Ayuntamiento un escrito firmado por 196 funcionarios municipales, mediante el 
cual manifestaban su apoyo a la iniciativa de nombrar, a D. Jesús Cano Martínez, Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena en los siguientes términos : "D. Jesús Cano 
Martínez era, sobre todo, un hombre bueno y nosotros queremos dejar constancia, en el 
expediente que se está tramitando, de esa circunstancia y manifestar así nuestro apoyo 
a tan loable iniciativa". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. José Torres López, en 
calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Sector Estación, Cartagena,, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, solicitando su adhesión al 
expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez "Hijo Adoptivo de la 
Ciudad de Cartagena". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. Ramón Jerez Paredes, como 
Presidente de la Federación de Asociaciones de Vecinos de Cartagena y Comarca 
"Fernando Garrido", se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, 
comunicando el acuerdo adoptado por la Junta Directiva de la mencionada Federación, 
por el cual se adhería a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena, "por su trabajo incondicional a favor del 
movimiento vecinal de Cartagena, tanto desde su Asociación de Vecinos como de 
Concejal de Relaciones Vecinales". 

RESULTANDO : Que con fecha 27 de mayo de 1993, D. Salvador Acosta Zamora, en 
su calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Cuatro Santos, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, comunicando el acuerdo de la Junta 
Directiva de esa Asociación, por el que se sumaba a la propuesta de este Ayuntamiento 
para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 31 de mayo de 1993, D. Pedro Gómez Martínez, 
como Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Media Legua, solicitaba, 
igualmente, a este Ayuntamiento el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como 
Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 10 de septiembre de 1993, tuvo entrada en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito de la Confederación de Asociaciones de 
Vecinos de Cartagena-Oeste, firmado por dieciocho Presidentes de Asociaciones de 
Vecinos ; por el que solicitan el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

CONSIDERANDO : Que de todo cuanto antecede, resulta sobradamente probado que 
la labor de D. JESUS CANO MARTINEZ en favor de los demás, y especialmente en 
favor de Cartagena, a través del movimiento vecinal primero y desde su cargo como 
Concejal, después, es merecedora del mayor reconocimiento. 



CONSIDERANDO : Que el actual Reglamento de Honores y Distinciones de este 
Ayuntamiento, dispone en su artículo 8º que el título de Hijo Adoptivo se concederá a 
aquellas personas que con inequívoco amor y dedicación a la ciudad hayan alcanzado 
sobresaliente relevancia; circunstancia ésta que, a criterio del que suscribe, está 
perfectamente demostrada en cuanto antecede. 

VISTO lo dispuesto en el mencionado Reglamento de Honores y Distinciones, y en su 
conformidad, el Instructor que suscribe, tiene la satisfacción y el honor de formular la 
siguiente propuesta : 

QUE SE ACUERDE CONCEDER, A TITULO POSTUMO, LA DISTINCION DE 
HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ, honrándose 
con ello esta Ciudad, al tiempo que hace justicia a persona tan merecedora de 
admiración y cariñoso recuerdo y agradecimiento. 

Es todo cuanto tengo el honor de proponer a esta Excma. Corporación Municipal." 

Después de amplia deliberación sobre el tema, acuerdan por UNANIMIDAD elevar al 
Pleno de la Corporación la propuesta de referencia a los efectos procedentes. 

No obstante, el Excmo. Ayuntamiento Pleno decidirá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"TREINTA Y UNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 



"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 27 de diciembre de 1992 se aprobó por la 
Corporación Municipal el Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal 
Funcionario para 1992. 

Visto, asímismo, que denunciado dicho Acuerdo procedía la redacción de uno nuevo 
que regulara las condiciones de trabajo para el personal municipal. 

Celebradas que han sido numerosas sesiones de la Mesa de Negociación constituidas 
entre las Organizaciones Sindicales y los Representantes de la Corporación Municipal, 
a fin de lograr el consenso con los trabajadores en los términos de crisis general y 
precaria disposición económica municipal, y habiéndose conseguido pactar con todas 
las Organizaciones Sindicales el texto de Acuerdo que se adjunta a la presente, aún 
cuando es preceptivo en la Legislación en vigor el Pacto con al menos una de ellas. 
Reconociendo la modestia del Acuerdo y esfuerzo realizado por los Representantes de 
los trabajadores en un Pacto en el que hay una práctica ausencia de subida salarial que 
ha tenido que ser compensada mejorando, aún en pequeña medida, otras condiciones de 
trabajo, como horario, permisos, dotación económica para formación o prestaciones 
sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO CON EL PERSONAL 
FUNCIONARIO MUNICIPAL PARA EL PERIODO 1994-1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

La votación sobre la referida propuesta, es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, diciendo 
que desea aclarar que, por error material, en el artículo 13, apartado c) figuraba la 
palabra "insumisos", error que ya ha sido subsanado, quedado la redacción de dicho 
apartado, como sigue: c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o 
Servicio Social sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos 
meses, a partir de la terminación del servicio. 

El Acuerdo de Condiciones de Trabajo a que se hace referencia en el dictamen, es del 
siguiente tenor literal: 

"ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO PARA EL PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I 

AMBITO DE APLICACION 

ARTICULO 1. AMBITO PROFESIONAL.  

Las normas del presente Acuerdo serán de aplicación a todo el personal funcionario de 
carrera e interinos al servicio del Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, los 
colectivos que por sus características peculiares cuenten con disposiciones 
reglamentarias o estatutarias propias, estarán sujetos a las determinaciones de las 
mismas. 

Queda exceptuado el personal eventual o de confianza a que se refiere el artículo 104 
de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

ARTICULO 2.- AMBITO TEMPORAL (VIGENCIA) 

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, y 
tendrá efectos desde el día 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si 
ninguna de las partes lo denuncia con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA 

En todo lo no previsto en este acuerdo, serán de aplicación las normas legales vigentes 
en cada materia. 

  

CAPITULO II 

COMISION DE SEGUIMIENTO  

  



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Acuerdo de Condiciones de Trabajo en el plazo de un mes, una Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo compuesta por: 

- Dos miembros funcionarios designados por cada sección sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno. 

Tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del acuerdo y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del acuerdo en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con los 
miembros integrantes de la Comisión Paritaria que se establezca en el Convenio 
Colectivo de laborales para 1994 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones 
comunes para ambos colectivos. 

La Comisión se reunirá, cuando lo solicite al menos una de las partes con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que, 
en su caso, solicite la otra parte. 

ARTICULO 5.- DENUNCIA DEL ACUERDO. 

Se efectuará por escrito, que presentará la parte denunciante a la otra, con expresión de 
las materias objeto de la denuncia, y con un mes de antelación a la fecha de 
terminación de la vigencia del Acuerdo. 

ARTICULO 6.- PRORROGA DEL ACUERDO 

Denunciado el Acuerdo y hasta tanto se logre un nuevo acuerdo expreso, se mantendrá 
en vigor todo su contenido normativo.  

Si no media denuncia o si mediando no se hace en tiempo y forma, el Acuerdo se 
prorrogará por tácita reconducción, por el plazo de un año, salvo en lo que afecta al 
Calendario Laboral y al Capítulo de Retribuciones, en que se estará a lo dispuesto en la 
Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo y en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado de cada año, respectivamente, hasta que se ultime la negociación 
sobre dichos temas. 



  

CAPITULO III 

CONDICIONES Y TIEMPO TRABAJADO 

ARTICULO 7.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 8.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo anual para 1994 y 1995 se fija en 1.512 horas, una vez descontados las 6 
jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para todo el personal 
municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, horario partido y 
festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de 30 minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes, y por motivos suficientemente 
justificados. 

ARTICULO 9.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana. 

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 10.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico, quedan totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los Servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación temporal prevista por la Ley, o no puedan ser de 
aplicación por la características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
considerarán horas extraordinarias la unidad y/o fracción realizada por encima del 
horario establecido, siempre que durante el mes sume una unidad. Respecto al horario 
flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal el Jefe de Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta, mensualmente, a los representantes sindicales, de los servicios extraordinarios 
realizados, así como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
presente acuerdo, en concepto de gratificación por servicios extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio dentro de los dos meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 11.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre, el Servicio de Contra Indendios lo disfrutará en los 
meses de junio a septiembre, y los miembros de la Policía Local entre el 15 de junio y 
el 15 de septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, será de 31 días 
naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos. 

3) Coincidencia con el permiso del cónyuge. 

La Concejalía de Personal aprobará el plan de vacaciones dándole curso y publicidad 
en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. También podrán disfrutarse las 



vacaciones anuales en otros períodos de tiempo diferente del señalado anteriomente, 
previa petición del funcionario y salvaguardando las necesidades del servicio. 

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
funcionario y condicionado a las necesidades del servicio.  

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán éstas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado, como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 12.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación: 

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término Municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días, respectivamente, para el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad. Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración.  

d) El/la trabajador/a con un hijo menor de 9 meses tendrá derecho a una hora diaria de 
ausencia del trabajo. Este período de tiempo podrá dividirse en dos fracciones o 
sustituirse por una reducción de la jornada en una hora diaria, al principio o final de su 
jornada laboral. Tal derecho procede si ambos conyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad, 1 día si es en 
la Región de Murcia y 3 días si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 

2) Se podrán conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias 



2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

a) Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe del Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año. 

b) Se podrán conceder, con los mismos plazos y condiciones de pre-aviso, permisos 
superiores a 15 días e inferiores a 6 meses. Estos serán siempre sin retribución y el total 
de cada 2 años no podrá ser superior a 6 meses. 

En ambos casos quedando atendidos los servicios. 

3).- Otros permisos.- 

3.1) Además, durante el año, los funcionarios municipales tendrán derecho a disfrutar 
hasta seis jornadas de permiso por asuntos propios o particulares, siempre que queden 
atendidos los servicios. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas.  

ARTICULO 13.- SITUACIONES DE LICENCIAS ESPECIALES. 

Los trabajadores municipales tendrán derecho a licencias especiales, con reserva de su 
puesto, en los siguientes casos:  

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración de 120 días, distribuidas a 
opción de la interesada y 365 días en cuanto a posible reserva del puesto de trabajo por 
excedencia desde la fecha del nacimiento del hijo. 

b) Adopción: Con una duración de ocho semanas. Si ambos cónyuges trabajan sólo uno 
de ellos podrá disfrutar de este derecho. 

c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o Servicio Social 
sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos meses, a partir 
de la terminación del servicio. 

d) Los trabajadores municipales que pasen a situación de servicios especiales, de 
conformidad con la Ley 30/84, Ley 23/88, Real Decreto 730/86 y Real Decreto 781/86, 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local. 

  



CAPITULO IV  

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. INGRESO EN LA FUNCION PUBLICA LOCAL  

ARTICULO 14.- OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. 

Durante el primer trimestre de cada año natural y como consecuencia de las plantillas y 
presupuestos aprobados por la Corporación, del que se deducen las vacantes que no 
están cubiertas, el Ayuntamiento formulará públicamente su Oferta de Empleo, 
ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal. 

Para ello, la Corporación negociará con las Secciones Sindicales la preparación y 
diseño de los planes de la Oferta de Empleo Público, antes de la aprobación de los 
Presupuestos, en base a las necesidades de personal existentes y contemplando:  

1.- Las plazas vacantes, salvo que se acuerde su amortización. 

2.- Necesidades de plazas de nueva creación. 

3.- Realización sistemática de horas extraordinarias estructurales, salvo que la 
redistribución de efectivos pueda cubrir sus puestos. 

4.- Vacantes que se produzcan por el pase a la segunda actividad. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el plazo máximo legal con 
contratación temporal, y previo informe del servicio, además de incluirse la plaza en la 
Oferta de Empleo Público, las mismas se proveerán de forma interina mientras no se 
cubran en propiedad, si existiesen en plantilla. 

ACCESO, COBERTURA DE PUESTOS Y TRASLADOS 

ARTICULO 15.- SISTEMAS DE INGRESO Y SELECCION. 

Los sistemas de ingreso para la selección del personal funcionario serán negociados 
con las Secciones Sindicales paralelamente a la negociación de la Oferta de Empleo. 

La oposición y el concurso-oposición, serán los sistemas habituales para cubrir dichas 
plazas. El concurso de méritos, se utilizará de forma excepcional, y por razones 
objetivas suficientemente justificadas. 

Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se hayan de desempeñar, 
incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas. 

En todos los Tribunales se nombrará un miembro por la Junta de Personal que se habrá 
de ajustar a los requisitos y condiciones de titulación y especialidad previstas en el 
artículo 4º del Real Decreto 896/91, de 7 de junio. Participando en las sesiones y 
deliberaciones del Tribunal con voz y voto.  



Elaboradas las bases por la Sección de Personal y antes de la presentación de la 
propuesta en Comisión Informativa correspondiente, se remitirán a la Junta de 
Personal, al menos con 6 días de antelación, quien deberá remitir sobre ellas informe 
no vinculante.  

Asímismo, se informará a la Junta de Personal de la celebración de los exámenes, 
pruebas y composición de los Tribunales de las distintas convocatorias (antes de su 
publicación en el B.O.R.M). 

En las bases de convocatoria, se observarán, en todo caso, las normas contenidas en el 
Real Decerto 896/91m de 7 de junio, sobre ingreso en la Función Pública, y 
supletoriamente las del Real Decreto 2223/84, así como las normas específicas sobre 
ingreso en los Cuerpos de Policía y Servicio Contraincendios, y las correspondientes 
sobre reserva de plazas para disminuidos.  

ARTICULO 16. SELECCION DE PERSONAL INTERINO. 

Se podrá recurrir a la convocatoria de plazas de personal interino en los supuestos de 
vacante en la plantilla, por razones de urgencia o necesidad. 

Los procesos y normas de selección se ajustarán a lo contenido en el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio y supletoriamente en la Orden Ministerial de 28 de febrero de 
1986 y en el Real Decreto 2223/84. 

El desempeño de puestos de carácter eventual no podrá suponer mérito para el acceso a 
la Función Pública. 

En los Tribunales de selección de personal interino participará un representante de la 
Junta de Personal con voz y voto. 

ARTICULO 17. COBERTURA PROVISIONAL DE PUESTOS DE TRABAJO DE 
SUPERIOR CATEGORIA.  

Sólo podrán ejercerse las funciones de puestos de trabajo de superior categoría que 
estén vacantes, con carácter excepcional y transitorio y por período máximo de seis 
meses, por funcionario de categoría inferior, cuando así lo establezca el Organo 
competente de la Corporación, previo informe de la Junta de Personal, de carácter no 
vinculante. 

En estos casos se abonarán las diferencias económicas correspondientes a las 
retribuciones complementarias durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

ARTICULO 18. TRASLADOS Y PERMUTAS. 



1.- El traslado o cambio de puesto de trabajo, supone la movilización de un funcionario 
de un puesto de trabajo a otro. En los traslados habrán de seguirse los criterios que a 
continuación se desarrollan: 

a) Cuando se trate de puestos de trabajo singularizados, es decir, aquéllos que en la 
relación de puestos de trabajo tengan ese tratamiento, la forma normal de provisión 
será mediante concurso de méritos anual, que se convocarán oportunamente de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 28/90, de 15 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo. 

Al apartado anterior se pueden hacer las siguientes excepciones: 

1).- Que se trate de puestos singularizados que en la relación de puestos de trabajo 
figuren como de libre designación, en cuyo caso se proveerán por este procedimiento. 

2).- Que cuando se trate de vacantes de puestos singularizados de urgente e inaplazable 
provisión, y hasta que se ejecuten las convocatorias de concursos de méritos anuales, se 
podrán proveer estas vacantes mediante la adscripción provisional de funcionarios o 
mediante la comisión de servicios, igualmente en los términos del referido Real 
Decreto 28/90, de 15 de enero. 

b) Cuando se trate de puestos similares no singularizados porque figuren con este 
tratamiento en las relaciones de puestos de trabajo, los cambios de puesto se realizarán 
mediante Resolución motivada de la Concejalía de Personal, previa audiencia del 
interesado y comunicación posterior a la Junta de Personal.  

En el caso de que sea el interesado quien voluntariamente pidiera traslado se obviará el 
trámite de audiencia y se atenderá la petición si existen causas justificadas y posibilidad 
material o necesidades de los servicios que lo permitan, comunicándose posteriormente 
a la Junta de Personal. 

c) Igualmente se podrán realizar traslados o cambios en el destino, que afecten al 
contenido sustancial de las funciones de uno y otro puesto (puestos no similares) y 
manteniendo en todo caso el mismo grupo de titulación a efectos retributivos en los 
supuestos siguientes: 

1) A petición del interesado y que redunde beneficiosamente en los servicios. 

2) Por causas de desaparición o reestructuración de los servicios, o alguna circunstancia 
grave que así lo justificara, con previa negociación con la Junta de Personal. 

2.- Se autorizan, previa comunicación a la Jefatura del Servicio/Sección, los cambios 
de turnos entre funcionarios de la misma categoría y funciones. También podrán 
autorizarse  

por la Delegación de Personal, las permutas entre puestos de trabajo de funcionarios de 
igual categoría por motivos justificados y dando cuenta a la Junta de Personal, y 
siempre que no se perjudiquen las necesidades o funcionamiento de los 



Servicios. (Quince días máximo sin prestar servicio). 

En cuanto a las permutas entre puestos de trabajo en distintas Administraciones 
Públicas se estará a la normativa sobre el tema. 

ARTICULO 19.- 

Una vez confeccionado y aprobado la relación de puestos de trabajo y la descripción de 
sus contenidos se añadirá dicha relación como anexo al presente Convenio. Para el año 
1994, se consignarán 50.000.000 pesetas para dotación de la valoración de puestos de 
trabajo resultantes de dicha relación, que incluirá tanto al personal funcionario como al 
laboral fijo.  

ARTICULO 20.- PROMOCION INTERNA.  

El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que funcionarios 
de la misma Escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediato inferior puedan 
optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción interna de las plazas 
convocadas, que con la reducción de pruebas selectivas o temarios prevista legalmente 
posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de Grupo de titulación superior, 
siempre que se reúnan los requisitos (incluido el de titulación) exigidos en la 
convocotaria y que se superen las pruebas establecidas en la misma.  

El porcentaje concreto de reserva para el turno de promoción interna de cada 
convocatoria será negociado con las Organizaciones Sindicales paralelamente a la 
Oferta de Empleo Público. 

ARTICULO 21.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal funcionario al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 10.000.000 de pesetas.  

Asímismo, se creará una Comisión de Formación compuesta de forma mixta entre 
Corporación y Secciones Sindicales y que tendrá las siguientes funciones: 

a) Planificación anual de los programas y cursos de formación. 

b) Vigilancia de la ejecución y cumplimiento de dichos planes. 

c) Establecer criterios para la asistencia a cursos de formación y reciclaje, entre 
Concejalías, Servicios y funcionarios. 

d) Establecer los criterios para la valoración de los méritos a valorar, y los baremos en 
las pruebas selectivas de acceso a la función pública que conlleven fase de concurso. 



e) Establecer criterios para la concesión de becas de estudio, así como la distribución 
de las mismas. 

f) Publicidad de la actividades de formación. 

g) Proponer y coordinar la adquisición, utilización y difusión de libros, revistas y 
fondos documentales, sobre temas objeto de los distintos servicios que redunden en una 
mayor profesionalización de los funcionarios municipales. 

Dichos fondos documentales podrán ser consultados por los funcionarios, fuera de las 
horas de su jornada laboral. 

Los cursos cuyo objeto sea la mejora en el trabajo o promoción profesional del 
trabajador/a, se impartirán en horas laborales o computadas como tal, preferentemente. 

  

CAPITULO V  

PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 22.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de baja por accidente laboral y maternidad de la mujer trabajadora se 
garantiza la percepción de retribuciones básicas y complementarias al 100 por 100, 
incluyéndose el complemento de productividad, y en su caso, el complemento personal 
transitorio. 

2.- En los casos de baja laboral por enfermedad común y accidente no laboral, se 
percibirán las retribuciones básicas y complementarias, (excepto el complemento de 
productividad que sólo se mantendrá durante los dos primeros meses) durante los 18 
meses siguientes a la fecha de baja. A partir del cumplimiento de los 18 meses de baja 
consecutiva o interrumpida con períodos de alta inferiores al mes, sólo se abonarán las 
retribuciones básicas hasta que se produzca el alta del trabajador o se incoe expediente 
de jubilación por invalidez, en que volverá a acreditarse el total de retribuciones 
excepto el complemento de productividad, hasta que se resuelva el expediente de 
jubilación. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los funcionarios, los funcionarios 
que lo soliciten y hasta el límite presupuestario existente. 



El límite presupuestario por este tipo de ayuda se fija para este año en 2.280.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por Prótesis dental o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no esté cubierto por la 
Seguridad Social. 

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

- No se podrá superar la cantidad de 25.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta, junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que ésta determine, a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 23.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables en los términos establecidos por la 
legislación, y siempre que exista disponibilidad presupuestaria con la cuantía máxima 
de dos mensualidades de las retribuciones básicas del solicitante, que habrá de 
reintegrarse junto con el anticipo, en las mismas condiciones que éste, es decir, 12 
meses, si se ha concedido una paga, y 18 meses si son dos. 

En cualquier caso la concesión de la ayuda máxima prevista en este apartado habrá de 
responder a motivos urgentes, extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 3.000.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 24.- AYUDAS. 

1.- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del  

personal funcionario. 

La Corporación otorgará las siguientes ayudas para los conceptos citados: 

- Por matrimonio ............. 10.000 pesetas. 

- Por natalidad ................ 3.000 " 



- Por sepelio ................. 15.000 "  

Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
funcionario al menos un año. En los casos de matrimonio en que ambos cónyuges 
tuvieran derecho a la prestación por ser funcionarios la cuantía total sería de 15.000 
pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son ambos funcionarios 
la cuantía sería de 5.000 pesetas para cada uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos de los funcionarios. 

Se regirán por lo establecido con carácter general las recogidas en el Real Decreto 
2741/72, de 15 de septiembre, la Orden de 27 de diciembre de 1973 y Decreto 162/80, 
de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el Organismo Oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayuda por Jubilación anticipada: 

A los funcionarios con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de antigüedad en 
el Ayuntamiento , que causen baja voluntaria por jubilación, se les indemnizará por una 
sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

Para todo el personal a que afecte este acuerdo, la Corporación contratará un seguro de 
vida por las siguientes cuantías mínimas:  

- Muerte natural.................... 800.000 pesetas. 

- Muerte accidental............... 1.500.000 pesetas. 



- Muerte accte circulación........ 2.500.000 pesetas. 

- Invalidez permanente total 

y absoluta........................ 700.000 pesetas. 

La consignación existente para 1994, es de 5.500.000 pesetas. 

ARTICULO.- 25.- BECAS DE ESTUDIO 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal funcionario en activo que cursen estudios académicos 
en Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso escolar, atendiendo a los 
ingresos económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 
desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 y 1995 a las Becas de Ayuda al estudio será de 
2.000.000 pesetas para funcionarios, y las bases de convocatoria las aprobadas por la 
Comisión de Gobierno a propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad 
suficiente a la convocatoria cuando ésta se produzca, que será por lo general en el mes 
de noviembre de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas, tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
convivencia. 

ARTICULO 26.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

Para una mejor articulación de esto se estudiará y negociará la regulación de la segunda 
actividad, en especial para los Cuerpos de Policía, Bomberos y Brigadas Municipales. 

  

CAPITULO VI  

SEGURIDAD E HIGIENE 

ARTICULO 27.-  



Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D. M. de 9-3-71, y D. M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal funcionario y laboral. 

Para la consecución de los objetivos del referido Comité, se dotará en el Presupuesto 
Municipal de 1994 una consignación de hasta 2.000.000 de pesetas. 

Durante 1994, se procederá a la realización de un examen de salud a los funcionarios 
de la plantilla que no lo hubieran pasado en 1991, y que deberá realizarse anualmente. 
El Comité de Seguridad e Higiene elaborará también un Reglamento de Vestuario 
durante 1994.  

  

CAPITULO VII 

DERECHOS Y DEBERES SINDICALES 

ARTICULO 28.- DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical, de 2 de agosto de 1985, y Ley 9/87, de 12 de mayo de Organos de 
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del 
Personal al Servicio de la Administración Pública, con su modificación de la Ley 
7/1990, de 19 de julio. 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para la Junta 
de Personal. Asímismo, se dispondrá de un tablón de anuncios en todos los centros de 
trabajo para la publicidad de la Junta de Personal y las Organizaciones Sindicales. 
Asímismo se dotará anualmente a cada una de las Secciones sindicales constituidas con 
100.000 pesetas, cuyo gasto habrán de justificar en el primer trimestre del año natural 
siguiente. 

ARTICULO 29.- CREDITO HORARIO 

Las Organizaciones Sindicales podrán crear una bolsa de horas mensual por cada 
Sindicato que reúnan en total de crédito horario que corresponda a los miembros de la 
Junta de Personal y en su caso Delegados Sindicales. Cada Sindicato podrá distribuir 
mensualmente de la bolsa de horas a los representantes que para ejercer actividad 
sindical las precisen. No serán con cargo al crédito horario las horas empleadas en las 
Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene u otras Comisiones de 
Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al crédito horario 
retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y conferencias 
sindicales. 



El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

ARTICULO 30.- JUNTA DE PERSONAL.  

La Junta de Personal es el órgano específico de representación de los funcionarios 
públicos para la defensa de los intereses laborales y profesionales, según lo establecido 
en la Ley 9/1987, de 12 de mayo. 

Serán competencias de la Junta de Personal: 

1.- Emitir informes en los casos y supuestos recogidos en el presente acuerdo. 

2.- Ser informados en la apertura de expedientes disciplinarios, y de las sanciones por 
faltas leves graves y muy graves. 

3.- Ser oídos en el establecimiento de los horarios de trabajo o modificación de los 
mismos. 

4.- Recibir información en las cuestiones y materias a que alude la Ley 9/1987, como 
facultades de la Junta de Personal. 

La Corporación facilitará el material necesario para el funcionamiento de la Junta de 
Personal.  

CAPITULO VIII  

RETRIBUCIONES 

ARTICULO 31.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal funcionario los siguientes 
conceptos: sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, 
complemento de productividad, complemento personal transitorio, en su caso, y 
gratificaciones por servicios extraordinarios. 

Se incluirán para su abono en el concepto de gratificaciones los siguientes supuestos: 

1).- Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen del horario 
normal de trabajo, al precio/hora que figura en el anexo. 

2).- Las gratificaciones por asistencia a juicios derivados de la prestación del servicio 
que se abonarán al precio de 4.000 pesetas en el caso de comparecencia en juicios y de 



2.000 pesetas en el caso de las ratificaciones, según parte normalizado de la Jefatura de 
los Servicios, ello siempre que no sea posible la compensación en tiempo libre. 

3).- Las gratificaciones por impartición de clases como profesores en cursos de 
formación organizados y celebrados por el Excmo. Ayuntamiento para personal 
municipal a los siguientes precios: 

- Funcionarios pertenecientes a los Grupos A y B 6.000 pesetas brutas si la hora lectiva 
se imparte fuera de la jornada de trabajo y 3.000 pesetas brutas si se imparte dentro de 
la jornada de trabajo. 

- Funcionarios de los Grupos C, D y E, 4.000 pesetas y 2.000 pesetas brutas, 
respectivamente, según los supuestos. 

4).- Las gratificaciones por servicios especiales derivados de los Planes COPLA e 
INFO para los Cuerpos de Policía y Bomberos al precio/hora para el presente ejercicio 
de: 

- Inspector Policía..................... 3.353 ptas. 

- Subinspector Policía ................. 2.975 ptas. 

- Oficial Policía Local y S.C.I. ....... 2.605 ptas. 

- Subof., Sargento P. Local y SCI ...... 1.870 ptas. 

- Cabo Policía Local y S.C.I. .......... 1.590 ptas. 

- Guardia, Bombero y B-Conductor ....... 1.520 ptas. 

Para el ejercicio de 1995, se actualizará la tabla precedente, a fin de adaptarla por 
categorías al cien por cien del valor de las horas extraordinarias en dicho ejercicio. 

La tabla de retribuciones del personal funcionario para 1994 y 1995, será la recogida en 
el anexo I de este Convenio.  

ARTICULO 32.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 



El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 pesetas/Km. 
para automóviles y 9 pesetas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos 
los gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/88, de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, salvo que se hagan 
viajes en grupo que se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 

1.- RETRIBUCIONES BASICAS. 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO.- 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de Complemento de Destino de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

______________________________________________________________  

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 



26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 

20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO.- 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1993, hasta que la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo y 
acuerdo plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1994 una partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específicos, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por Grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada Grupo se señalan, los siguiente: 



GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 

El restante crédito de complemento de productividad se distribuirá por la Corporación 
según los criterios aprobados por el Pleno de la Corporación para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994, en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones, abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 



Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 

Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 



Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 

Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994 será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria, y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

El Sr. Sánchez Espejo del Grupo Municipal de Izquierda Unida, respecto a lo 
manifestado anteriormente por el Sr. Fernández Lozano en cuanto a que se ha quitado 
del texto la palabra "insumisos" dice que, "su gozo en un pozo". 



Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez, diciendo que 
dentro de este punto va a tratar igualmente el punto siguiente, puesto que se trata de 
temas que están relacionados. Tanto el Acuerdo como el Convenio los consideran poco 
austeros porque el gasto aumenta considerablemente, y el Equipo de Gobierno se 
muestra muy generosos; pero una cosa es la generosidad propia, con lo que cada uno 
puede hacer lo que le venga en gana, y otra es la generosidad ajena, y en estos 
momentos el Equipo de Gobierno lo que está empleando es una generosidad ajena de 
los recursos que tiene, que son recursos que dan los ciudadanos de Cartagena con sus 
impuestos y sus tasas. Consideran que con estos acuerdos se está perjudicando 
considerablemente al Ayuntamiento, pues se reduce 44 horas el trabajo de los 
funcionarios, que equivalen a 60.000 horas de trabajo al año, luego si el año pasado en 
horas extraordinarias se gastaron aproximadamente 170 millones de pesetas por ese 
concepto, la pregunta sería ¿cuánto le va a costar al Ayuntamiento por ese concepto de 
horas el año 94?, aunque simplemente haciendo una multiplicación de esas 60.000 
horas por 2.000 pesetas de horas extraordinarias, son otros 132 millones de pesetas 
más. Esa es la generosidad del Equipo de Gobierno, una generosidad ajena, porque no 
dan lo suyo, y para lo que se está aquí es para gobernar y para cuidar de la 
administración del Ayuntamiento de Cartagena. Todos están de acuerdo que tanto los 
funcionarios como el personal laboral tienen que estar en buenas condiciones, pero otra 
cosa es la administración pública que debe de velar por el cumplimiento de dicha 
administración. El artículo 13, apartado c), referido a licencias especiales, se echa de 
menos en cuanto al Convenio con el personal laboral, pues en el mismo no figuran las 
licencias especiales con reservas de puestos de trabajo, cuando debiera igualmente de 
estar contemplado, pues una trabajadora que haya tenido un hijo, aunque sea personal 
laboral, también tiene derecho a su descanso, como marca la Ley, al igual que la 
persona que tenga que prestar su servicio militar. En el Capítulo IV, artículo 19, es 
donde está el meollo de la subida encubierta que pretende hacer el Equipo de Gobierno, 
y son los 50 millones de pesetas destinados al complemento específico, y con ese 
organigrama que ahora se quiere aprobar con rapidez, después de cuatro o cinco años, 
porque ahí es donde está el meollo de la subida, que puede ser de un dos y medio o un 
tres por ciento, aproximadamente, si es que se distribuye a partes iguales, pero ¿quién 
va a hacer esa subida?, ¿cómo se va a hacer?, ¿con qué objetividad se va a dar esa 
subida?, ¿qué métodos se van a emplear para dar esa subida?, ¿a quién se va a destinar 
ese dinero?, ¿acaso va a ser a elección del Equipo de Gobierno?, ¿habrá acuerdo con la 
Junta de Personal o no lo habra? Quizá lo que haya es acuerdo con unos cuantos, con 
otros no, y ese es el problema. En el Capítulo V, Prestaciones Sociales, también hay 
otra generosidad ajena por parte del Equipo de Gobierno. El pasado año se decía que se 
respetarían las retribuciones básicas y complementarias durante doce meses, aunque en 
la Administración del Estado eso es tres meses, pero en este Ayuntamiento este año se 
pasa a dieciocho meses, y eso también le va a costar mucho dinero a las arcas del 
Ayuntamiento. Cuando se habla de jubilación anticipada, que la ve correcta, se podría 
añadir un punto en el sentido de que esos puestos de trabajo, previo el estudio 
correspondente, se viera la posibilidad de que alguno de ellos se pudiera amortizar. El 
Capítulo VII, artículo 29, habla de derechos sindicales, y desde luego públicamente 
tiene que felicitar a los Sindicatos representados por la Junta de Personal del 
Ayuntamiento de Cartagena, porque han conseguido un convenio maravilloso, aunque 



ese es su trabajo, pero lo que cree es que han cogido a un Concejal de Personal nuevo, 
sindicalista, y por eso desde aquí tiene que felicitarles porque han conseguido un buen 
convenio a costa de las arcas del Ayuntamiento de Cartagena. Si además se tiene en 
cuenta que en ese Convenio se dice que no será con cargo al crédito horario la Mesa de 
Negociación, el Comité de Seguridad e Higiene y las Comisiones de Seguimiento, ya 
no saben exactamente a qué se van a dedicar los sindicalistas, suponen que tendrán 
horas libres para darse un paseo, porque todo eso son funciones específicas de los 
sindicatos. En el anexo II, horarios, les llama la atención el del personal de 
Contraincendios, pues por un día de trabajo libran cuatro, con posibilidad de alterar el 
día de turno. Consideran que es un exceso el que una persona trabaje 24 horas seguidas, 
pues supone un gran esfuerzo tanto a nivel físico como psíquico, aunque se da también 
el caso de que una misma persona trabaja seguidas 48 y 72 horas, con un descanso 
posterior de ocho o doce días, y eso no se debiera de consentir, porque no son formas 
de trabajar y, además, físicamente una persona que ha trabajado más de 24 horas 
seguidas no está en condiciones de repetir, máxime cuando todo su trabajo es físico a la 
hora de cualquier intervención de ese Cuerpo de Bomberos. Como el Convenio no les 
parece serio ni responsable, su Grupo no lo va a apoyar porque consideran que no es 
austero para el Ayuntamiento de Cartagena en los momentos que está pasando, por lo 
que votarán en contra. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, diciendo que después de oidas las 
manifestaciones del Sr. Desmonts se tiene que alegrar porque ahí está la diferencia 
entre la izquierda y la derecha en cuestiones sociales y en cuestiones sindicales. Le 
gustaría que se les preguntara a los funcionarios de esta Casa sobre la generosidad de 
este Acuerdo. Quiere que quede tranquilidad en cuestiones que marca la Ley, porque 
cuando se dice que no se ha puesto determinada cosa, es porque no hace falta ya que 
está recogida tanto en el Estatuto de los Trabajadores como en Leyes orgánicas. En 
cuanto al tema de Bomberos le habría gustado que se interpretara de otra forma cuando 
se habla de horas extraordinarias, y desde aquí igualmente él tiene que felicitar a los 
Sindicatos, pero desde otra vertiente, es decir, por el esfuerzo colectivo que han tenido 
que hacer en cuanto a reducción de horas extraordinarias, pues en el Acuerdo se recoge 
tanto la flexibilidad como la disponabilidad de los distintos Servicios, cosa que hasta 
ahora esta Corporación la tenía bastante atascada, y esa inflexibilidad era la que hacía 
que se tuviera que ir a otros criterios. Cuanto se dice que un bombero va a estar 48 
horas seguidas también se ha de tener muy presente que una persona no va a ir de 
servicio las 48 horas, y que lo que se intenta con ese 1-4 que ahora mismo se tiene de 
servicio es que dentro de esos cuatro días, que no al día siguiente, se pueda disponer o 
flexibilizar el tema del personal de ese Cuerpo. Tengan todos muy presentes que a lo 
que se va es a la reducción al máximo de horas extraordinarias. En cuanto al tema de 
jubilaciones anticipadas, ojalá se dé, porque solamente es un principio de acuerdo del 
tema del organigrama que posteriormente se verá en este Pleno, para seguir trabajando 
durante dos meses en el tema de la valoración del organigrama, y así se sabrá 
exactamente dónde sobra y dónde falta. Si de antemano alguien dice que sobran 
funcionarios en el Ayuntamiento, que no lo diga con susterfugios sino que diga 
claramente cuáles son las personas que sobran. Ha de resaltar que, aparte de los errores 
materiales o de transcripción, es un buen acuerdo para la Corporación, porque va a 
haber una reducción importante en los Presupuestos, sobre todo en horas 



extraordinarias, y por eso antes ha dicho que se le pregunte a los funcionarios sobre la 
generosidad en el tema de las subidas. En cuanto a los 50 millones que se reflejan para 
valoración de puestos de trabajo, ya la propia Ley lo especifica en temas de 
organigrama y valoración de puestos de trabajo, y este Ayuntamiento incluso se ha 
quedado bastante corto dada la generosidad de los Sindicatos de este Ayuntamiento. 

Nuevamente interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que la polémica del artículo 
19, que es donde cree que está la subida, le gustaría que el acuerdo a que se llegara en 
cuanto a su reparto se hiciera con la Junta de Personal a nivel de unanimidad. Ha de 
insistir en cuanto a las licencias especiales respecto al Convenio Colectivo del Personal 
Laboral, porque ese tema no se ha contemplado y debiera de estar. En cuanto a lo que 
se les dice de que pregunten a los funcionarios sobre las subidas que van a tener, lo que 
van a hacer es preguntarle a los ciudadanos, que no a los funcionarios, qué piensan 
respecto a lo que está haciendo con sus recursos el Equipo de Gobierno, porque los 
funcionarios, al igual que a cualquier persona que se le suba de una manera 
indiscriminada, lógicamente estará contenta, porque eso es lógico; pero su pregunta es 
a los ciudadanos de Cartagena en cuanto a como ven, con la crisis que hay en 
Cartagena, este tipo de subidas que está haciendo el Equipo de Gobierno. El no ha 
hablado de horas extraordinarias en Bomberos, sino que ha dicho que no es justo que se 
junten dos jornadas de trabajo, pero sin hablar de horas extraordinarias. En cuanto a la 
Policía Local, le parece muy bien, que en el Grupo IV, que tienen un horario especial, 
estén encuadrados los Agentes de Información, los de Escolta y los Mandos, pero no le 
ve sentido que también estén los de Educación Vial y Mercados. Por todo, no pueden 
votar a favor ni del Acuerdo ni del Convenio, porque son poco austeros con las arcas 
municipales. 

Interviene de nuevo el Sr. Fernández Lozano diciendo que en cuanto a la valoración de 
puestos de trabajo se hablará cuando llegue el tema del organigrama, y así el Sr. 
Desmonts podrá anterarse de todas esas cuestiones. Si el Partido Popular quiere 
enfrentar a los ciudadanos de Cartagena con los funcionarios, adelante. Lo que ha de 
recordar es que el acuerdo a que se llega con los funcionarios es de esta Corporación. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo para el personal funcionario, con sus correspondientes anexos, 
se acordó su aprobación DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular)." 

"TREINTA Y DOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL CONVENIO 
COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 



Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL CONVENIO COLECTIVO 
DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994 Y 1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 29 de julio de 1992 se procedió a la aprobación del 
Convenio Colectivo del Personal Laboral al Servicio de Excmo. Ayuntamiento. 

Visto que denunciado el mismo procedía la redacción de un nuevo Convenio que 
estableciera las condiciones de Trabajo de este tipo de personal. 

Visto que han sido negociados con las Organizaciones Sindicales representativas los 
términos del mismo, paralelamente a la negociación del Acuerdo de Condiciones de 
Trabajo para el Personal Funcionario, y que se ha alcanzado el pacto necesario con 
ellos, respondiendo a la filosofía de ausencia en general de aumento de las 
retribuciones y ciertas mejoras respecto del Convenio Colectivo anterior, respecto a 
horario, permisos, licencias y prestaciones sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL PARA EL PERIODO 
DE 1994 Y 1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

Las votaciones sobre la propuesta referida es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán.= Cartagena, a 23 de 
febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio 
Piñero Gómez, rubricado." 



El texto del referido Convenio, es del siguiente tenor literal: 

CONVENIO COLECTIVO DEL TRABAJO PARA PERSONAL LABORAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES.  

ARTICULO 1º.- AMBITO DE APLICACIÓN. 

1.- El presente convenio regula las condiciones de trabajo que han de regir las 
relaciones laborales existentes entre el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena y los 
trabajadores municipales que a continuación se relacionan. 

a) El personal fijo correspondiente a la plantilla laboral. 

b) El personal contratado laboral temporal que está asimilado a plazas análogas a las 
existentes en la plantilla laboral o de funcionarios. 

2.- Quedan excluidos de su ámbito de aplicación:  

a) Los funcionarios de carrera, de empleo e interinos. 

b) El personal contratado temporalmente para obras públicas o servicios municipales 
que se rija por otros Convenios como el de la Construcción, Enseñanza, etc., según el 
contrato suscrito. 

c) El personal dependiente de Patronatos, Institutos, Consejos y otros Organismos 
Autónomos Municipales. 

d) El personal contratado al amparo de convenios de colaboración con otras entidades 
públicas. 

ARTICULO 2º.- AMBITO TEMPORAL. 

El presente convenio entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, 
y tendrá efectos el 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si ninguna de 
las partes denunciase el convenio con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA. 

En todo lo no previsto en el presente Convenio, regirán subsidiariamente el Estatuto de 
los Trabajadores y las leyes y disposiciones laborales de carácter general. 

  

CAPITULO II.- COMISION DE SEGUIMIENTO.- 



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO. 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Convenio y en el plazo de 1 mes, una Comisión de Seguimiento del Convenio 
compuesta por: 

- Dos miembros de personal laboral designados por cada Sección Sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno de la Corporación. 

Dicha Comisión tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del convenio y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del convenio en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con las de 
la Comisión Paritaria que se establezca para el Acuerdo de condiciones de trabajo para 
1994 y 1995 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones comunes para ambos 
colectivos. 

La Comisión se reunirá cuando lo solicite, al menos una de las partes, con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que 
en su caso, solicite la otra parte. 

CAPITULO III: PLANTILLA Y CATEGORÍAS PROFESIONALES. 

ARTICULO 5.- 

El Ayuntamiento de Cartagena publicará anualmente con el Presupuesto Municipal la 
relación de puestos de la plantilla laboral fijo y las categorías profesionales. De los 
mismos se producirá negociación con el Comité de Empresa, previa a la aprobación en 
el Pleno de Presupuestos. 

Las categorías profesionales en cuanto a titulación, al igual que para el personal 
funcionario estarán reguladas por lo dispuesto en el art. 25 de la Ley 30/84, es decir: 
Grupo A, titulación Superior; Grupo B, titulación de Grado Medio; Grupo C, Bachiller 
Superior; Grupo D, Graduado Escolar; y Grupo E, Certificado de Escolaridad, o 
equivalentes. 



Las retribuciones básicas vendrán determinadas por el grupo de titulación, mientras que 
las retribuciones complementarias vendrán determinadas por el puesto de trabajo, con 
los límites de Complemento de Destino previstos para los funcionarios municipales. 

CAPITULO IV: CONDICIONES Y JORNADA LABORAL. 

ARTICULO 6.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 7.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo laboral anual para 1994-1995, se fija en 1.512 horas, una vez 
descontadas las 6 jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para 
todo el personal municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, 
horario partido y festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de treinta minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los Jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente, se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes y por motivos suficientemente 
justificados.  

ARTICULO 8.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana.  

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de los días festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 9.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico quedarán totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Convenio. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación laboral temporal prevista por la ley , o no puedan ser 
de aplicación por las características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
consideran horas extraordinarias la unidad y/o fracción, siempre que durante el 
trimestre sume una unidad, realizadas por encima del horario establecido .  

Respecto al horario flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal, el Jefe del Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta mensualmente a los representantes sindicales de los serivios extraordinarios 
realizados, asi como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
anexo I del presente convenio , en concepto de gratificación por servicios 
extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del Servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio, dentro de los 2 meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 10.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, 
será de 31 días naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos 

3) Coincidencia con periodos de vacaciones escolares. 

Este plan se presentará antes del 1 de mayo de cada año. Posteriormente la Concejalía 
de Personal aprobará dicho plan dándole curso y publicidad en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. 



También podrán disfrutarse las vacaciones anuales, en otros períodos de tiempo 
diferente del señalado anteriormente, previa petición del trabajador y salvaguardando 
las necesidades del servicio.  

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
trabajador y condicionado a las necesidades del servicio. 

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán estas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el Plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 11.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación:  

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días respectivamente para el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración. 

d) La trabajadora, o por renuncia de ella, el cónyuge trabajador, con un hijo menor de 9 
meses tendrá derecho a 1 hora diaria de ausencia del trabajo. Este período de tiempo 
podrá dividirse en dos fracciones o sustituirse por una reducción de la jornada en una 
hora diaria, al principio o final de su jornada laboral. Tal derecho procede si ambos 
cónyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad un día si es en 
la Región de Murcia y tres si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 



2) Se podrá conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias: 

2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe de Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año, con la 
condición de cotizar durante ese tiempo a la Seguridad Social, por la base mínima que 
corresponda a su grupo de tarifa, y siempre que queden atendidos los servicios. 

3) Otros permisos. 

3.1) Durante el año los trabajadores municipales tendrán derecho a disfrutar hasta 6 
jornadas de licencia o permiso por asunto particular, no incluidos en los puntos 
anteriores. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona, representando con ello un día de permiso, 
para todos los trabajadores. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas. 

ARTICULO 12.- SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRABAJO , EXCEDENCIAS 
Y EXTINCION. 

Las causas y efectos de la suspensión del contrato de trabajo serán las señaladas en los 
arts. 45, 47 y 48 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo por la que se aprueba el Estatuto de 
los Trabajadores. 

Las excedencias podrán ser voluntarias o forzosas, siguiéndose en cada caso lo 
establecido en el art. 46 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo referida, con sus 
modificaciones posteriores. 

En cuanto a la extinción del contrato de trabajo, se estará a lo dispuesto en los arts. 49 a 
56 del Estatuto de los Trabajadores. 

  

CAPITULO V. INGRESOS Y TRASLADOS. 

ARTICULO 13.- INGRESO AL TRABAJO. 



Además de los puestos de trabajo de personal laboral fijo que se incluyan en la Oferta 
de Empleo Público anual, se podrá proceder a la contratación laboral temporal, con los 
requisitos que establece el art. 16 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, más los de 
convocatoria, bases y otros que se establecen para las Administraciones Públicas. 

El sistema de ingreso preferente para este tipo de contrataciones será el de concurso-
oposición, excepcionalmente se podrá utilizar el concurso. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el máximo legal con 
contratos temporales, y previo informe del Servicio, se incluirán en la OEP. 

ARTICULO 14.- REALIZACION DE TRABAJOS DE SUPERIOR O INFERIOR 
CATEGORIA. 

Se estará a lo establecido en el art. 23 del vigente Estatuto de los Trabajadores y demás 
normas de carácter general. 

Sólo podrán ejercerse las funciones de categorías superiores con carácter excepcional y 
transitorio hasta un máximo de seis meses, cuando así lo autorice el órgano competente 
de la Corporación, previo informe del Comité de Empresa. En este supuesto, se 
abonarán las diferencias económicas correspondientes a las retribuciones 
complementarias, durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

  

ARTICULO 15.- TRASLADOS Y PERMUTAS. 

Los traslados de puestos de trabajo se regirán por las siguientes normas: 

a) Los traslados a puestos de trabajo que supongan promoción económica o profesional 
se realizarán mediante concurso de provisión, cuyas bases y baremos serán negociados 
con carácter previo a su convocatoria con el Comité de Empresa. 

b) Los traslados entre distintos Servicios Municipales que no supongan promoción 
serán dispuestos por la Concejalía de Personal, previo informe no vinculante del 
Comité de Empresa. Excepcionalmente, por motivos de urgencia, la Concejalía de 
Personal podrá realizar el traslado mediante el oficio oportuno, dando en todo caso 
comunicación razonada al Comité de Empresa. 

c) Los traslados de puesto dentro del mismo servicio serán dispuestos por la Concejalía 
de Personal mediante comunicación razonada al interesado, dándose cuenta al Comité 
de Empresa. 

d) Se autorizan los cambios de turnos entre trabajadores de la misma categoría. 



ARTICULO 16.- RELACION DE PUESTOS. 

Una vez confeccionada la relación de puestos de trabajo de personal laboral y la 
descripción de las funciones de los mismos se incluirá la citada relación como anexo al 
presente convenio. 

ARTICULO 17.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal laboral al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 1.000.000 pesetas. 

La Comisión de Formación será la misma que la establecida para el personal 
funcionario en el Texto del Acuerdo de Condiciones de Trabajo y por tanto con las 
mismas funciones. 

CAPITULO VI.- PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 18.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de I.L.T. motivada por accidente laboral, enfermedad profesional o 
maternidad de la mujer trabajadora, el Ayuntamiento abonará la diferencia entre la 
prestación de la Entidad Aseguradora y el salario real del trabajador. 

2.- En los casos de I.L.T. como consecuencia de enfermedad común o accidente no 
laboral, el Ayuntamiento abonará al trabajador la diferencia entre la prestación de la 
Seguridad Social y su salario real de Convenio (incluida productividad, durante los dos 
primeros meses), durante el primer año y medio de baja consecutiva o interrumpida con 
período de altas inferior a un mes. 

No obstante, y pese a haberse superado el año y medio en situación de baja por I.L.T., 
si se incoará expediente de invalidez, el trabajador hasta tanto este se resolviera, 
volvería a percibir del Ayuntamiento la diferencia entre la prestación de la Seguridad 
Social y su salario real de Convenio, excluido el Complemento de Productividad. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los trabajadores laborales fijos que 
lo soliciten y lleven más de un año prestando servicios y hasta el límite presupuestario 
existente. 



El límite presupuestario para este tipo de Ayuda se fija para este año en 100.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por prótesis dental, o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no este cubierto por la 
Seguridad Social.  

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

No se podrá superar la cantidad de 20.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta), junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que esta determine a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 19.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables siempre que exista disponibilidad 
presupuestaria con la cuantía máxima de dos mensualidades de las retribuciones 
básicas líquidas del solicitante que deberán reintegrarse en el tiempo de 12 meses si se 
ha concedido una paga, y 18 meses si son dos, y siempre que se trate de personal 
laboral indefinido. 

En cualquier caso la concesión de dos pagas habrá de responder a motivos urgentes, 
extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 500.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 20.- AYUDAS. 

- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del personal laboral indefinido. 

La Corporación otorgará ayudas por estos conceptos en las siguientes cuantías: 

- Por matrimonio .......... 10.000 ptas. 

- Por natalidad ........... 3.000 ptas. 

- Por sepelio ............. 15.000 ptas. 



Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
Contratado Indefinido al menos un año, en los casos de matrimonio en que ambos 
cónyuges tuvieran derecho a la prestación por ser Contratado Indefinido la cuantía total 
sería de 15.000 pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son 
ambos Contratados Indefinidos, la cuantía sería de 5.000 pesetas para uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos del personal laboral indefinido. 

Se regirán por lo establecido con carácter general en el Real Decreto 2741/72, de 15 de 
septiembre, la Orden de 27 de Diciembre de 1973, y Decreto 162/80, de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el organismo oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayudas en los casos de Jubilación Anticipada: 

A los Contratados Indefinidos con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de 
antigüedad en el Ayuntamiento, que causen baja voluntaria por jubilación, se les 
indemnizará por una sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las 
edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

El personal laboral indefinido, será incluido en la póliza de seguro de vida que la 
Corporación suscribirá para el personal funcionario y en las mismas condiciones. 

ARTICULO 21.- BECAS DE ESTUDIO. 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal laboral en activo que curse estudios académicos en 
Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso Escolar, atendiendo a los ingresos 
económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 



desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 a las Becas de ayuda al estudio será de 300.000 
pesetas y las bases de convocatoria las aprobadas por la Comisión de Gobierno a 
propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad suficiente a la 
convocatoria cuando esta se produzca, que será por lo general en el mes de noviembre 
de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
Convivencia. 

ARTICULO 22.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

CAPITULO VI: SEGURIDAD E HIGIENE. 

ARTICULO 23.- 

Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D.M.de 9-3-71, y D.M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal y laboral. 

CAPITULO VII: DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

ARTICULO 24.- 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical de 2 de agosto de 1985 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para las 
Secciones Sindicales. 

ARTICULO 25.- CREDITO HORARIO. 

Las Organizaciones sindicales podrán crear una bolsa de horas mensuales por cada 
Sindicato que reúnan el total de crédito horario que corresponda a los miembros del 
Comité de Empresa.  



Cada Sindicato podrá distribuir mensualmente de la bolsa de horas a los representantes 
que para ejercer actividad sindical los precisen. No serán con cargo al crédito horario 
las horas empleadas en las Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene, u 
otras Comisiones de Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al 
crédito horario retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y 
conferencias sindicales. 

El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal, o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

CAPITULO VIII: RETRIBUCIONES. 

ARTICULO 26.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal laboral los siguientes conceptos: 
sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, complemento 
de productividad, complemento personal transitorio, en su caso y gratificaciones por 
servicios extraordinarios. 

La tabla de retribuciones del personal laboral para  

1994 y 1995, será la recogida en el anexo I de este Convenio. 

ARTICULO 27.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DE SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 

El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 ptas/Km. 
para automóviles y 9 ptas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos los 
gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/89 y disposiciones complementarias, salvo que se hagan viajes en grupo, 
se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 



1.- RETRIBUCIONES BASICAS.- 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de Enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

  

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO. 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de C.D. de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 

26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 



20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO. 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1.993, hasta que en la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo 
y Acuerdo Plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1.994, ulna partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específico, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada grupo se señalan. 

GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 



El restante crédito de complemento de productividad, se distribuirá por la Corporación 
según los criterios adoptados por el Pleno para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994 , en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones,abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 

Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 



Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 

Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 



Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994, será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Convenio Colectivo del 
Personal Laboral, con sus correspondientes anexos, se acordó su aprobación 
DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida, Cantonal e 
Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular)." 

"TREINTA Y TRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA MUNICIPAL DE PUESTOS DE TRABAJO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DE PUESTOS DE TRABAJO MUNICIPALES. 

Visto que una vez concluidos los trabajos de los Inspectores de la Inspección General 
de Servicios del Ministerio para las Administraciones Públicas, quedaron patentes que 
existían numerosas disfunciones de organización entre los diferentes servicios 
municipales, que hacían aconsejable la definición de una nueva estructura orgánica 
que, enmarcada en un cambio profundo en la organización, tuviera el objetivo final de 
reordenarla, modernizarla y hacerla más eficaz. 

Visto que con el organigrama o estructura de puestos de trabajo que se pretende se 
conseguiría, por una parte, acotar los ámbitos de decisión política y funcionarial, en la 
actualidad un tanto difusos y, por otra, clarificar las funciones y cometidos de cada 
puesto de trabajo, mejorar la gestión de recursos humanos y material municipales y 
delimitar las competencias funcionales de cada una de las Areas. 

Visto, asímismo, que lo anterior supondría un claro estímulo para las aspiraciones de 
promoción profesional de los empleados municipales, demandante desde mucho 
tiempo de una propuesta similar, y en este sentido la propuesta que ahora se presenta ha 
sido consultada con las Organizaciones Sindicales representativas, y que aún cuando no 
haya sido negociada con las mismas por no ser materia de negociación, sí se tiene, en 
general, el concenso para su aprobación. 

Aclarando que por lo que se refiere al organigrama previsto en el Area 6, de Asuntos 
Sociales, y a fin de integrar en una única organización, a efectos funcionales y 
orgánicos, a todo el personal, tanto municipal, cuanto del Instituto de Servicios 
Sociales que prestan su labor profesional en dicha Area, se tiene previsto el proceder a 
la adscripción de todos los funcionarios y personal laboral afectados al referido 
Instituto y, por tanto, la esctructura del Instituto, si así lo acuerda el Pleno, del referido 
Organismo no formando parte por tanto de la estructura dependiente de forma directa 
del Excmo. Ayuntamiento, por la presente se propone: 

Que se apruebe la estructura orgánica que se acompaña a la presente propuesta y la 
definición de contenidos generales de cada una de las Areas que la integran con el 
condicionamiento relativo al Area 6, de Asuntos Sociales, ya relatado. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 



LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó que se eleve al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la modificación de que sea una aprobación inicial de la 
estructura orgánica, a fin de que puedan dar comienzo los trabajos de la Comisión de 
Valoración de Puestos, y en un plazo aproximado de dos meses, en los cuales se 
procederá a ver entre todos los Grupos Políticos la posibilidad de consensuar algunos 
aspectos de la estructura que ahora no se comparte, se procederá a una aprobación 
definitiva, si procede, de la estructura orgánica. 

El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así su voto será de abstención por el hecho de admitirse 
la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial que 
ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión. 

Sometido a votación la aprobación inicial de la propuesta del Concejal Delegado de 
Interior y Régimen General sobre estructura orgánica de puestos de trabajo 
municipales, se obtienen las siguientes votaciones: 

A FAVOR: Grupos Socialista e Independiente. 

ABSTENCIONES: Grupos Izquierda Unida y Cantonal. 

EN CONTRA: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno de la Corporación resolverán lo que 
mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, 
solicitando que se incluya en el Organigrama dentro del Area 5.2 Educación, Cultura, 
Deportes y Juventud, un Coordinador de Actividades Deportivas. 

El texto de la referida estructuración orgánica con la modificación anteriormente 
propuesta por el Concejal Delegado de Interior y Régimen General, queda del siguiente 
tenor literal: 

  

FUNCIONES DE LAS AREAS 



1.- AREA DE PERSONAL E INTERIOR 

En este área se reúnen todas aquellas funciones comunes (salvo las de tipo 
presupuestario) que van a dar asistencia, medios y servicios a todas las Unidades 
Gestión que prestan servicios al ciudadano. 

Las unidades que componen este Area son: 

A.- Recursos Humanos. 

B.- Organización y Formación. 

C.- Servicios Generales. 

D.- Secretaría General. 

E.- Centro de Proceso de Datos. 

F.- Servicios Jurídicos 

A.- RECURSOS HUMANOS. 

Recursos humanos realiza las funciones de relaciones laborales, formación, provisión, 
selección y gestión de personal tanto funcionario como laboral. 

Unidades: 

a.- Selección y provisión.  

Funciones: 

1) La gestión de la Oferta de Empleo Pública desde su inicio con el estudio de las 
necesidades continuando con estudio de los perfiles de los puestos de trabajo que 
necesita el Ayuntamiento, la realización de las bases y la tramitación de todo el proceso 
de selección del personal que haya de entrar en el Ayuntamiento. 

2) La provisión de los puestos de trabajo, estableciendo la carrera administrativa, en 
base al organigrama existente en el Ayuntamiento, así como toda la tramitación de 
provisión de puestos de trabajo. 

De esta Unidad dependerá el Gabinete de Salud Laboral y Asesoramiento que tendrá 
como funciones la atención a la salud laboral de todo el personal del Ayuntamiento, así 
como prestar asesoramiento a otras Unidades de acuerdo a la cualificación profesional 
de los integrantes del Gabinete. 

b.- Gestión de personal. 

Funciones: 



Toda la gestión administrativa del personal del Ayuntamiento, ya sea en relación con el 
personal laboral como con el personal funcionario (nóminas, altas y bajas de 
enfermedad, permisos y vacaciones, jubilaciones, traslados, reorganización y 
reubicación del personal sobrante con motivo de la privatización de servicios 
municipales, situaciones administrativas, Seguridad Social, etc.). 

B.- ORGANIZACION Y FORMACION. 

Sus funciones son: 

1) La creación y modificación de la estructura orgánica del Ayuntamiento. 

2) La racionalización de procedimientos y la normalización de documentos. 

3) La coordinación y organización de los planes generales que afecten a más de un 
área. 

4) La creación de los planes de formación anuales de todo el personal del 
Ayuntamiento. 

5) El control y seguimiento de todos los cursos que se realizen en el Ayuntamiento, 
tanto los planificados y organizados por el propio Ayuntamiento como aquellos 
externos al Ayuntamiento a los que hayan de asistir cualquier trabajador del mismo. 

Unidades que la componen: 

1.- Equipo Técnico. 

2.- Unidad Administrativa. 

C.- SERVICIOS GENERALES. 

Recoge una serie de unidades con funciones de poyo al resto del Ayuntamiento salvo la 
Oficina de Información al Ciudadano, cuyas funciones son de servicio externo. 

a.- Registro General. 

Funciones: 

Tramitación de todos los documentos que entran y salen en el Ayuntamiento en 
relación con los ciudadanos. 

b.- Oficina de Información al Ciudadano. 

Funciones: 

Informar, personal o telefónicamente, de todos los temas relacionados con los servicios 
del Ayuntamiento, así como recoger las quejas de los ciudadanos y contestarlas, 



centralizando la información para descargar al resto de las oficinas de gestión de esta 
tarea que producen disfunciones en las mismas. 

c.- Existen otras unidades instrumentales de apoyo como son: 

a) Parque Móvil. 

Realiza funciones de conducción y reparación de vehículos para otros servicios. 

b) Portería y Reprografía. 

Realiza funciones de control del personal externo que circula por el Ayuntamiento, 
traslado de documentos y reproducción de los mismos y todas aquellas labores de 
carácter de apoyo instrumentar a las Unidades del Ayuntamiento. 

D.- SECRETARIA GENERAL. 

Realiza funciones de apoyo legal a la Corporación y control administrativo de la 
legalidad de las actuaciones municipales. 

Unidades: 

a) Unidad Administrativa. 

Sus funciones son la elaboración, control, transcripción y comunicación de toda la 
documentación generada en la Secretaría General. 

b) Población y Quintas. 

Funciones: 

1) La elaboración, mantenimiento y control del Padrón Municipal de Habitantes y todo 
lo derivado de él como los certificados, estadísticas, mantenimiento del callejero, etc. 

2) La tramitación de Quintas. 

E.- CENTRO PROCESO DE DATOS. 

Funciones: 

1) Prestar apoyo a las demás Unidades del Ayuntamiento mediante el análisis y 
programación de las aplicaciones que necesiten o aconsejando la compra de 
aplicaciones ya existentes en el mercado en caso de que ello sea más interesante al 
Ayuntamiento que el realizarlas por el Centro de Proceso de Datos. 

2) La propuesta de la compra de todos los equipo informáticos del Ayuntamiento. 

F.- SERVICIOS JURIDICOS. 



Sus funciones son representar y defender al Ayuntamiento ante los Tribunales de 
Justicia.  

  

2.-AREA DE HACIENDA Y ECONOMÍA 

En esta área se reúnen todas las funciones de control presupuestario, tanto en su faceta 
interna (control y fiscalización del gasto de todas las concejalias), como externa 
(tramitación de tasas e impuestos, ingresos y gastos del Ayuntamiento). 

Las Unidades que componen este Area son: 

A.- Tesorería 

B.- Rentas 

C.- Compras Contratación y Patrimonio 

D.- Intervención 

E.- Asesoría técnico-jurídica. 

A.- TESORERIA. 

Sus funciones son realizar los pagos e ingresos del Ayutamiento. 

B.- RENTAS. 

Unidades: 

a.- INSPECCION DE RENTAS. 

Sus funciones son la vigilancia, seguimiento y control del cumplimiento por partes de 
los ciudadanos de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento. 

b.- IMPUESTOS Y TASAS. 

Sus funciones son la tramitación de los impuestos y tasas del Ayuntamiento excepto el 
IBI. y ISOIVT. 

c.- IBI. e ISOIVT. 

Sus funciones son la tramitación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y el Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos. 

C.- COMPRAS, CONTRATACION Y PATRIMONIO. 



Unidades: 

a.- Compras y almacén. 

Sus funciones son la gestión de las compras su almacenamiento y posterior distribución 
a los servicios municipales que lo necesiten. 

b.- Contratación. 

Sus funciones son la tramitación de todas las obras y suministros del Ayuntamiento. 

c.- Patrimonio. 

Funciones: 

1) La gestión del patrimonio municipal. 

2) La confección y rectificación del Inventario Municipal así como el control de 
Inventario de Bienes Muebles. 

D.- INTERVENCION. 

Su funciones genéricas son el control y mantenimiento del presupuesto. 

Unidades: 

a.- Contabilidad de gastos. 

Sus funciones son el control de todos los gastos realizados por el Ayuntamiento. 

b.- Contabilidad de ingresos. 

Sus funciones son el control de todos los ingresos percibidos por el Ayuntamiento. 

E.- ASESORIA TECNICO-JURIDICA. 

Sus funciones son asesoramiento técnico-jurídico en la elaboración y modificación de 
los presupuestos municipales. 

  

3.- AREA DE URBANISMO 

En este Area se reúnen una serie de funciones homogéneas que prestan un servicio 
directo al ciudadano, planeamiento, gestion, disciplina urbanística, licencias de 
actividades e industrias e información urbanística al ciudadano. 

Las Unidades que componen este Area son: 



A.- Planeamiento 

B.- Gestión 

C.- Asesoría Jurídica 

D.- Información Urbanística 

E.- Disciplina Urbanística y Actividades e Industrias 

A.- PLANEAMIENTO. 

Funciones: 

1) Elaboración, desarrollo y modificaciones del Plan General de Ordenación Urbana. 

2) Elaboración, desarrollo y modificaciones de programas de actuación urbanística, 
Planes Especiales, Planes Parciales y Estudios de Detalle. 

B.- GESTION URBANISTICA. 

Sus funciones son informar, desde el punto de vista técnico, los proyectos de 
reparcelación, proyectos de compensación, proyectos de expropiación y sistemas 
generales. 

C.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son informar todos los temas de planeamiento y gestión que necesiten 
informe jurídico. 

D.- OFICINA DE INFORMACION URBANISTICA. 

Funciones: 

1) Informar de toda la tramitación de los expedientes del Area de Urbanismo, de la 
planimetría, entrega de instancias, informar telefónicamente, informar sobre el uso del 
suelo, etc. 

2) Tramitar las licencias de obra menor. 

3) Entrega de documentación de concesión de licencias, elaboración y entrega de 
certificados urbanísticos. 

E.- DISCIPLINA URBANISTICA Y ACTIVIDADES E INDUSTRIAS. 

a.- Inspección y denuncias. 



Sus funciones son la tramitación de todos los expedientes sancionadores de urbanismo, 
salvo los de industrias y actividades. 

b.- Licencias de obras. 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias urbanísticas así como todos los 
expedientes relacionados con las licencias de obras. 

c.- Licencias de actividades e industrias 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias de actividades e industrias, así 
como los expedientes conexos, expedientes sancionadores, comprobación, cambio 
titularidad, mercadillos, etc.). 

4.- AREA DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS. 

Las funciones de este Area son la elaboración, mantenimiento y conservación de la 
infraestructura municipal, así como la prestación de servicios de mantenimiento de 
espacios públicos. 

Las Unidades que la componen son: 

A.- Obras y Proyectos 

B.- Instalaciones y Servicios 

C.- Medio Ambiente 

D.- Sanidad. 

E.- Asesoría Jurídica 

A.- OBRAS Y PROYECTOS. 

a.- Equipo Técnico de Infraestructura. 

Funciones: 

1) La redacción y/o dirección técnica de los proyectos de obra de nueva planta y 
reforma de infraestructuras. 

2) Informar técnicamente todos los proyectos de infraestructura que se tramiten o sean 
competencia del Area.  

b.- Equipo Técnico de Arquitectura. 

Funciones: 



1) Diseñar proyectos de obras municipales. 

2) Redactar y/o dirigir proyectos de obras de nueva planta, reforma y rehabilitación de 
equipamientos. 

3) informar técnicamente todos los proyectos de competencia de esta Unidad. 

c.- Servicios Administrativos. 

Sus funciones son la prestar apoyo administrativo a los Equipos Técnicos de 
Infraestructura y Arquitectura. 

B.- INSTALACIONES Y SERVICIOS. 

a.- Instalaciones municipales. 

Funciones: 

1) Labores de apoyo a los servicios del Ayuntamiento (traslados, montajes, limpieza, 
etc.). 

2) Mantenimiento y conservación de instalaciones especiales (teléfonos, aire 
acondicionado, etc.). 

b.- Servicios Administrativos. 

Tramitación de los expedientes de instalaciones y servicios. 

c.- La inspección tanto de los servicios e instalaciones contratadas por el Ayuntamiento 
como del estado de las infraestructuras municipales. 

d.- Servicios Generales. 

Funciones: 

1) Mantenimiento y conservación de las vías y alumbrado en las competencias 
municipales. 

2) Mantenimiento y conservación del vivero y de los jardines municipales. 

C.- MEDIO AMBIENTE. 

Sus funciones son la vigilancia y el control de todas las agresiones al medio ambiente y 
proponer medidas para su solución. 

D.- SANIDAD. 



Este departamento recogerá las funciones actualmentes existentes, en relación tanto a 
las actividades sanitarias como a la promoción de la salud, que se incluirán en el 
departamento de Laboratorio y Epidemiología hasta que haya nuevas transferencias en 
materia de sanidad, en cuyo caso, se pondrá en marcha tanto la coordinación de sanidad 
como el departamento de actividades y programas sanitarios y se desglosarán las 
funciones entre una Unidad y otra. 

La propuesta establece una estructura que se cubrirá dependiendo de que haya nuevas 
transferencias en materia sanitaria al Ayuntamiento por parte del la Comunidad 
Autónoma y del Estado. 

Si no hubiera nuevas transferencias solo se pondría la Unidad de Laboratoria y 
Epidemiología que dependería directamente del Director del Area. 

Por estas causas, las funciones que se desarrollan son las de laboratorio, epidmiología y 
promoción de la salud: 

1) El control de las aguas en las competencias que tiene atribuidas el Ayuntamiento. 

2) Promoción de la Salud 

3) Relaciones con consultorios médicos 

E.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son asesorar en materia jurídica a toda el Area, así como emitir informes 
jurídicos sobre cualquier materia del Area. 

  

5.- AREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD 

Sus funciones son la promoción y mantenimiento de actividades socioculturales y 
educativas. 

Las unidades que la componen son: 

A.- Educación 

B.- Juventud 

C.- Archivo, Museos y Bibliotecas 

D.- Actividades Culturales y Festejos 

E.- Asesoría Jurídica 

F.- Actividades Deportivas 



A.- EDUCACION. 

Funciones: 

1) Colaborar con el Director del Area en materias de educación.  

2) Coordinar, supervisar y distribuir el trabajo de las unidades que dependen de 
educación. 

a.- Promoción Educativa. 

Funciones: 

1) Programación de cursos para formación permanente del profesores. 

2) Programación de cursos para la formación de alumnos en materias complementarias 
como salud, medio ambiente, artes plásticas, etc.. 

3) Realización de estudios para promover acciones educativas. 

b.- Gestión Educativa. 

Sus funciones son la tramitación de becas y otras ayudas en materia educativa y 
realización de estudios en materia educativa. 

c.- Atención psicopedagógica. 

Funciones: 

1) Planificar, elaborar, desarrollar e impulsar programas de atención psicológica al 
escolar. 

2) Realizar estudios en materia psicopedagógica. 

d.- Infraestructuras conservación y limpieza de colegios. 

Sus funciones son la conservación, mantenimiento y limpieza de los colegios del 
municipio. 

B.- JUVENTUD. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades dependientes de 
Juventud. 

a.- Programa de ocio y participación. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica de los programas de ocio y 
participación. 



b.- Programa de empleo. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica del programa de empleo. 

c.- CIADJ 

Sus funciones son informar y orientar a los jóvenes en cualquier materia que les afecte. 

C.- ARCHIVO, MUSEOS Y BIBLIOTECAS. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades que dependen de 
cultura. 

a.- Museos y Patrimonio Histórico. 

Sus funciones son adquisición, conservación y mantenimiento de los museos y del 
patrimonio histórico del municipio. 

b.- Archivo y Publicaciones. 

Funciones: 

1) Conservar, organizar y depurar la documentación tanto histórica como 
administrativa del Archivo Municipal. 

2) Dictar normas para la normalización de las publicaciones realizadas por otras 
Unidades del Ayuntamiento. 

c.- Biblioteca y Documentación. 

Funciones: 

1) Crear y mantener bibliotecas. 

2) Crear y mantener un fondo documental. 

D.- ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTEJOS. 

Sus funciones son programar los actos culturales y festejos que el Ayuntamiento va a 
organizar. 

F.- ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

Sus funciones son la coordinación de todas las actividades deportivas, tanto las 
realizadas por el Patronato Municipal de Deportes, como del resto del personal 
funcionarios o contratados que realizan su trabajo en el Area de Deportes del 
Ayuntamiento. 



  

6.- AREA DE ASUNTOS SOCIALES 

Sus funciones son la protección social al conjunto de la sociedad y, en particular, a las 
clases más desfavorecidas. 

Las unidades que la componen: 

A.- Centros Municipales de Servicios Sociales 1 y 2 

B.- Servicios Especializados 

C.- Planificación Social 

D.- Administración 

E.- Unidad de la Mujer 

A.- CENTROS MUNICIPALES DE SERVICIOS SOCIALES 1 Y 2 

Funciones: 

1) Gestionar los recursos adscritos a las mismos y sus presupuestos. 

2) Elaborar programaciones y presupuestos. 

3) Estudiar y proponer la creación de nuevos recursos. 

4) Estudiar, valorar y aprobar casos individuales. 

5) Realizar informes. 

En los Centros Municipales de Servicios Sociales se incorpora un Equipo Técnico para 
realizar funciones de asesoramiento psicológico y jurídico tanto al CMSS como al 
ciudadano. 

B.- SERVICIOS ESPECIALIZADOS. 

Funciones: 

1) Elaborar y gestionar programaciones y recursos de los servicios especializados. 

2) Realizar informes y estudios a nivel colectivo como individual en centros 
especializados. 

C.- PLANIFICACION SOCIAL. 

Funciones: 



1) Desarrollar investigaciones sobre la realidad social y áreas de intervención 
comprendidas en el sistema de Servicios Sociales. 

2) Controlar informáticamente la información social producida en el Area para su 
análisis, evaluación y confección de memorias. 

3) Asesoramiento técnico en investigaciones y documentación social. 

D.- ADMINISTRACION. 

Funciones: 

1) Elaboración y control del presupuestos de Asuntos Sociales. 

2) Gestión de personal. 

3) Compras y mantenimiento de infraestructuras de Asuntos Sociales. 

7.- AREA DE ALCALDÍA 

Este Area tiene por una parte las funciones propias de la Alcaldía como son la 
Secretaría Particular, el Gabinete del Alcalde y Prensa y Protocolo, y por otra una 
función de coordinación del resto de las Areas. 

Este Area está integrada por dos ramas independientes: 

A.- Dependiendo directamente del Alcalde el Gabinete del Alcalde. 

B.- El Concejal Coordinador del que depende la coordinación, desconcentración y el 
desarrollo local. 

A.- GABINETE DEL ALCALDE. 

Sus funciones son la de asesoramiento al Alcalde. 

a.- Asesores. 

Sus funciones son asesorar al Alcalde en aquellas materias que se les soliciten. 

b.- Comunicación y Protocolo. 

Funciones: 

1) Mantenimiento de las relaciones con la prensa. 

2) Dirigir y controlar los aspectos protocolarios de los actos oficiales de la Corporación 
Municipal. 



B.- COORDINACION, DESCONCENTRACION Y DESARROLLO LOCAL. 

1.- Desconcentratación y relaciones vecinales. 

Funciones: 

1) Llevar la coordinación y gestión de las oficinas desconcentradas que se vayan 
creando. 

2) Llevar la gestión de los Concejales de Distrito. 

b.- Desarrollo local. 

Sus funciones son promover el desarrollo en el municipio del turismo, agricultura, 
industria, economía, etc. 

  

8.- AREA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

En relación a este Area no se propone un organigrama propiamente sino que se plasma 
sólo la jerarquía dentro de cada uno de los cuerpos, dejando su organización a los 
futuros reglamentos o a una posterior reorganización de los servicios. 

Este Area tiene dos funciones claramente diferenciadas: 

A.- POLICIA MUNICIPAL. 

La función fundamental es la vigilancia del cumplimiento de las Ordenanzas 
Municipales y cooperar, dentro de las competencias que le atribuye la Ley de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, de 13 de marzo de 1986, en el mantenimiento de la seguridad de 
la via pública. 

B.- SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 

Sus funciones como su propio nombre indica son la extinción de incendios y el 
salvamento. 

La Unidad Técnico-administrativa tendrá dos responsables: 

a) Responsable de Prevención. 

b) Responsable de Administración." 

Consta en el expediente esquema del organigrama municipal propuesto, habiéndose 
expedido certificado del acuerdo en el que figura el referido organigrama, que contiene 
once folios. 



  

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos diciendo que en 
Comisión Informativa se abstuvo, porque Izquierda Unida propuso el aplazamiento del 
tema para tratarlo con más profundidad, como igualmente hizo el Grupo Popular, y eso 
lo vio lógico, porque se podrían aportar cuestiones interesantes. No obstante, y dado 
que el Equipo de Gobierno ha aceptado las sugerencias del Grupo Cantonal, el voto que 
va a emitir será a favor del dictamen. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que le gustaría hacer una valoración de lo que supone para el Ayuntamiento 
aprobar este organigrama, en el que se ha de ajustar toda una valoración de puestos de 
trabajo. Precisamente por la importancia de este tema, es por lo que su Grupo insistió 
en Comisión Informativa sobre la necesidad de que cuestiones de este tipo salgan 
respaldadas con el máximo consenso, porque no se van a poder llevar adelante en lo 
que queda de legislatura toda una serie de actuaciones que van a ser muy complejas, y 
que podrían quedar en la precariedad con la composición de la futura Corporación 
Municipal; por eso cree que el consenso amplio y general debería de ser la tónica a la 
hora de abordar este tema. Cuando el Equipo de Gobierno pasó la propuesta de 
organigrama, ya en octubre del año 93, su Grupo hizo una propuesta alternativa 
haciendo la crítica y la denuncia en aquellos puntos que consideraban que eran 
inaceptables, pero, al mismo tiempo, presentando una alternativa de propuesta, que 
nunca tuvo respuesta por parte del Equipo de Gobierno, y que de nuevo adjuntaron al 
expediente en la Comisión Informativa donde se dictaminó el tema. Se oponían 
radicalmente a cómo se contemplaba en el organigrama el Area de la Alcaldía, porque 
entendían, y así lo han dicho públicamente, que tal y como se recoge esta cuestión, lo 
que se hace es delegar competencias que su Grupo considera que jamás el Alcalde 
debiera delegar en persona alguna, como es la Coordinación del Ayuntamiento, y que, 
dando tantas competencias al llamado "superconcejal", eso era una elección de Alcalde 
a dedo, y a dedo por el propio Alcalde, e Izquierda Unida entiende que un Alcalde no 
se puede elegir de esa manera. Por tanto, para su Grupo ese es uno de los puntos menos 
aceptable del organigrama. No obstante, en Comisión Informativa quedaron recogidas 
algunas de las consideraciones que su Grupo hizo en octubre del 93, como es el tema 
de la Gerencia de Urbanismo, aunque en la propuesta que hicieron existían tres Areas 
que consideran importantes que se recojan en el organigrama, como objetivos políticos 
importantes del Ayuntamiento; una era el Area de Bienestar Social, que entienden debe 
englobar a todas las Delegaciones que tienen algo que ver por el bienestar social, como 
es educación, cultura, servicios sociales, consumo, medio ambiente, sanidad, etc., otra, 
el Area de Promoción Económica, porque este Ayuntamiento cuando es 
representantivo de los ciudadanos que están sufriendo una situación de crisis 
económica importante, no puede pasar sin tener un Area que haga frente a lo que es la 
reactivación económica, siempre desde las competencias y posibilidades municipales, 
pero sí como órgano de trabajo municipal e institucionalizados y donde se desarrollen 
los tres ejes fundamentales de la economía, como son la potenciación de la industria, el 
fomento del turismo y el fomento de la agricultura. Otra Area que plantearon fue para 
el tema de la descentralización y participación ciudadana. Todas esas propuestas de su 
Grupo han sido adjuntadas al expediente, y como quedó la voluntad clara en Comisión 



Informativa de que esta aprobación supone simplemente empezar o posibilitar que se 
inicie el tema de la catalogación de puestos de trabajo, manteniendo reuniones mientras 
dure esa catalogación para intentar recoger y consensuar con el resto de Grupos 
Municipales el organigrama que al final será el definitivo, y de ahí que el voto sea de 
abstención y no en contra. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que este 
tema les parece importantísimo, e incluso lo catalogaría como uno de los acuerdos de 
mayor calado político y de funcionamiento que se pueda adoptar por la Corporación. 
Hoy se pretende racionalizar el funcionamiento y el trabajo del Ayuntamiento, y su 
Grupo está absolutamente de acuerdo en que el organigrama es imprescindible, que las 
funciones se tienen que delimitar, que el trabajo administrativo se debe racionalizar, y 
por ello siempre han dicho que estaban abiertos al tema, e incluso deseosos de que se 
pusiera en marcha ese procedimiento. Pero lo cierto es que se han llevado una 
desagradable sorpresa con el nuevo Concejal de Interior, que negocia perfectamente 
con los Sindicatos y con la Junta de Personal, y que les presenta en Comisión 
Informativa, sin tener previamente el más mínimo contacto con el tema, y aunque quizá 
se les diga que no han hecho aportaciones en el periodo que se les dio, lo cierto es que 
normalmente esta Casa ha funcionado hasta ahora, hasta la llegada de este nuevo 
compañero de Corporación, que a lo mejor por inexperiencia o por el poco tiempo que 
lleva en el tema quizá no conoce o no ha vivido la mecánica de funcionamiento de este 
Ayuntamiento, porque siempre se ha tenido el máximo de contacto entre los Grupos 
para consensuar, dentro de lo posible, aquellos temas que fueran necesarios. En este 
caso no se produce así, y les llega de pistoletazo el Sr. Fernández Lozano con su 
propuesta en Comisión Informativa, propuesta que, además, es diferente a la que 
previamente se les envió, con lo cual las aportaciones que tenían previstas hacer las han 
tenido que variar, dada que la propuesta igualmente había variado. En Comisión 
Informativa su Grupo preguntó por qué había tanta prisa, y lo que se les dijo por parte 
del Delegado es que se había llegado a unos acuerdos con la Junta de Personal para 
poner en marcha esta catalogación de puestos de trabajo, por eso la propuesta de su 
Grupo fue posponer el tema un par de días para poder estudiarlo mejor y 
posteriormente verlo en una Comisión Informativa monográfica, a fin de poder llegar a 
un mayor consenso. Como no existió esa voluntad por parte del Equipo de Gobierno, o 
bien es que quiere dejer al grupo mayoritario de la oposición al margen de los acuerdos 
que se adopten sobre este asunto, lo que les tiene que decir es que allá con la 
responsabilidad que adquiera el Equipo de Gobierno, porque desde luego su Grupo 
estaba dispuesto a votar a favor, pero tienen serias reservas con lo que hoy se propone, 
lo que les obliga a votar en contra de ese proyecto de organigrama, y no precisamente 
porque estén en total desacuerdo con el mismo, porque con el 80 por 100 sí que lo 
están, pero tienen tantas dudas con algunos de ellos que les impide apoyarlo, aunque se 
vayan a corregir, como ha dicho el Delegado de Interior, a lo largo de un determinado 
período; pero es que igualmente se podrían haber corregido antes como pidió su Grupo. 
Como no quieren enfrentar al Equipo de Gobierno con los funcionarios ni a éstos con 
los ciudadanos, ni a los ciudadanos con el Ayuntamiento, pero es que es el propio 
Equipo de Gobierno el que se está labrando esa situación, porque si los temas se 
pueden sacar con un máximo de acuerdo, y de hecho éste podría haber salido así, lo 
que sí que van a hacer es aportar las sugerencias por escrito para que se adjunten al 



Acta de hoy. En el Area de Interior y Personal, el Secretario General debiera de 
depender del Concejal y no del Director del Area; el Letrado Consistorial debe de 
depender del Secretario General, y no del Director del Area; igualmente saber de dónde 
proceden los Directores de Area, si son funcionarios, si son de la calle, si se puede 
llegar a un acuerdo en el sentido de saber cómo se define esa figura de Director del 
Area, si va a ser un cargo de confianza pero de personal del Ayuntamiento o si lo va a 
ser de gente de fuera. En el Area de Hacienda y Economía creen que el Interventor 
igualmente debe de depender del Concejal y no del Director del Area; en el Area de 
Infraestructura y Servicios, les parece absurdo que Medio Ambiente, Laboratorio, 
Epidemiología, Promoción de la Salud estén incluidos en ese Area, que es debatible y 
discutible y se podría llegar al acuerdo de que estuviera en Interior o que estuviera en 
alguna otra Area, o bien que se quede en Infraestructuras. Todo eso es para hablarlo. 
Existe, bajo el punto de vista de su Grupo, una hipertrofia de técnicos superiores en 
Sanidad, porque el Ayuntamiento tiene mínimas competencias en esa materia, y se 
meten dos figuras más del Nivel A, pero en el Laboratorio Municipal se pone a un 
Técnico de Formación Profesional de 2º Grado, cuando hay técnicos en el Laboratorio 
que deben ser los que lleven adelante el tema. No se especifica dónde está el Servicio 
Industrial Municipal, pues no aparece por ningún lado. En Educación, Cultura y 
Deportes, se asumen competencias que más parecen del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sin especificar funciones. Se magnifica el Area de Alcaldía que desde ningún 
punto pueden compartir. No aparece ni Industria, ni Agricultura ni Turismo, 
promociones que tan importantes deben ser para este Ayuntamiento; no se mencionan 
las relaciones vecinales en ninguna parte del organigrama, etc., etc. Todo eso se debiera 
de haber debatido en Comisión Informativa, y se podría haber llegado a un acuerdo, 
pero el Concejal Delegado de Interior no ha creido conveniente contar con el Partido 
mayoritario de la Oposición, por tanto el Partido mayoritario de la Oposición no cuenta 
tampoco con el Sr. Concejal Delegado de Interior, y va a votar en contra de este 
organigrama. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen 
General, diciendo que en este tema, al igual que en otras muchas cuestiones, se miente, 
y se alegra que los Plenos sean públicos y que aquí se entienda cuál es la sensibilidad 
del Grupo Popular hacia los temas de personal, porque cuando en una Comisión 
Informativa se cambia la propuesta que algunos llamaban cerrada, y se da una salida de 
dos meses para la catalogación de puestos de trabajo, e ir limando asperezas entre los 
Grupos para llegar a acuerdo, porque coincide con lo que ha manifestado Izquierda 
Unida en cuanto a que con este tema se debe de dar un amplio consenso, aunque ve 
difícil que con algunos Grupos eso se pueda dar, porque solamente un Grupo ha sido el 
que ha manifestado su postura respecto a este organigrama, que lleva cinco años 
esperando, y por eso ha de decir que él prefiere ser nuevo a llevar muchos años en el 
Ayuntamiento y en temas de personal ser insensible, como están demostrando otros 
Grupos políticos. Alguien ha dicho que cómo se come esto, pues se come con esa 
sensibilidad de la que ha hablado, y lo que era una propuesta cerrada y se abre para en 
dos meses poder discutirla y desarrollar el organigrama, ahora parece ser que el Grupo 
Popular tenía una propuesta de lo que era el desarrollo del propio organigrama. 
Lamenta el voto en contra del Grupo Popular, y solamente le queda decir que se va a 
seguir trabajando en temas de personal de la forma que desde hace algún tiempo se 



hace, porque es bueno tanto para los funcionarios como para el pueblo de Cartagena, 
porque lo cierto es que un buen desarrollo orgánico va a repercutir en los propios 
ciudadanos. 

Nuevamente hace uso de la palabra la Sra. Rosique Rodríguez pidiendo se dé lectura a 
las propuestas que los diferentes Grupos hicieron en Comisión Informativa y que 
figuran en el dictamen. 

Con la venia de la Presidencia por el Sr. Secretario se da lectura a lo solicitado, que es 
del siguiente tenor literal: 

"El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así, su voto será de abstención, por el hecho de 
admitirse la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial 
que ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión." 

Interviene el Sr. Alcalde diciendo que si la Sra. Rosique a lo que se refiere es a qué 
Grupo ha contestado a un escrito del Delegado de Personal solicitando propuestas 
alternativas, debe constar en Acta que el único Grupo que lo ha hecho ha sido el de 
Izquierda Unida. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que además habían solicitado que constara en Acta que 
quedaba adjunto al expediente la propuesta alternativa del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida. Con independencia de la postura que cada Grupo adopte, entienden 
que las deferencias del Equipo de Gobierno tienen que ser para toda la Corporación, y 
no en exclusividad para ningún Grupo de la Oposición por el hecho de que tenga más 
Concejales. A su Grupo no se le pasó tarjeta de visita, sino que se les pasó la propuesta 
de organigrama del Equipo de Gobierno, y por la responsabilidad que tienen, aunque 
solamente sean tres Concejales, han demostrado tener capacidad de presentar 
propuestas alternativas. Existe otra cuestión importante en el organigrama, que es la 
figura del Director del Area, y en la propuesta alternativa que han presentado lo que se 
dice es que estarían a favor de esa figura, siempre y cuando los criterios de selección de 
la persona que vaya a ocupar ese cargo, sean objetivos y no respondan a otro tipo de 
criterio; por tanto la aprobación de su Grupo a la creación de esa figura de Director de 
Area, estará condicionada a los criterios de selección. En cuanto a la variación que el 
Concejal Delegado ha presentado anteriormente respecto al Area de Educación, 
Cultura, Deportes y Juventud, tiene que decir que es significativo que la única 
variación que se hace sobre la marcha corresponda al Coordinador de las actividades 



deportivas del Ayuntamiento de Cartagena. Se viene a desmostrar, una vez más, que 
hay personas que pesan en este Ayuntamiento. 

De nuevo interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que cree que la Portavoz de 
Izquierda Unida ha mal interpretado sus palabras, porque nadie ha hecho aquí una 
manifestación de ocultismo en cuanto a los acuerdos que se puedan adoptar, sino que 
todos los Grupos de la Oposición, normalmente, han tenido múltiples contactos en 
muchos temas que se han tratado monográficamente en Comisiones técnicas previas a 
la Comisión Informativa, pero en este asunto el Sr. Fernández Lozano no ha 
considerado pertinente hacerlo así. Le ha de recordar a la Sra. Rosique que el nuevo 
Delegado de Interior lo es con posterioridad a ese escrito que dice la Sra. Rosique de 14 
de octubre, por lo que es posible que hayan cambiado las formas en cuanto a la 
actuación del Concejal con respecto al tema. Pero como eso son anécdotas y lo que 
importa es el fondo del organigrama que hoy se debate, su Grupo está dispuesto a 
trabajar por el perfeccionamiento del organigrama, pero como no se fían, porque han 
podido comprobar que muchas veces han sido asaltados en la buena fe en acuerdos que 
se han adoptado, ahora tienen que votar en contra, por eso, porque que no se fian, y 
cuando se haya corregido este asunto y se haya llegado a situaciones satisfactorias y se 
vea que no engañan a los Grupos de Oposición, no les dolerán prendas en cambiar el 
voto y votar a favor; pero, es que hoy el Equipo de Gobierno no les inspira la más 
mínima confianza, por lo que vam a votar en contra, rogando que conste expresamente 
en acta que adicionan un documento como aportación del Grupo Popular, a discutir en 
las Comisiones que posteriormente se van a celebrar. 

Finalmente interviene el Sr. Fernández Lozano diciendo que el no fiarse es recíproco, 
sobre todo en temas de personal, luego ese cariño es mútuo. En cuanto a los Directores 
de Area, en los manuales que se han pasado a los distintos Grupos, ese tema queda 
abierto, y en los dos meses que se han dado de plazo, y dado que el Grupo Popular 
también va a aportar su granito de arena en cuestión de funcionamiento, aunque 
también duda mucho que al final con dos meses más, estando el tema de elecciones aún 
más cerca, cambien el voto, por eso espera que se pueda llegar a acuerdos con otros 
Grupos políticos. 

Sometido a votación el dictamen y la estructura órganica de puestos de trabajo, que 
anteriormente han quedado transcritos, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por QUINCE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Cantonal, y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular) y CUATRO ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida y Sra. Pallarés Pérez, 
del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA 
LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 



con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura dos 
plazas de Oficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir dos plazas de Oficial de la Policía Local, así como las bases que se acompañan a 
la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION del Grupo Cantonal y los votos 
en CONTRA de los Grupos Izquierda Unida y Popular, acordó elevar al Pleno de la 
Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de 
Oficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL, 



ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de dos plazas de Oficial de la Policía Local en la plantilla del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto con los emolumentos 
correspondientes al grupo A. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre; 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; L.O. 2/1986, de 13 de marzo; Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio; Ley 5/1988, de 11 de junio de Coordinación de 
Policías Locales de la Región de Murcia y Decreto Nº 82, de 16 de Octubre de 1990, 
por el que se aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las 
convocatorias que se aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia 
para el ingreso y ascensos en los Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Oficiales de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje del 50 % de las plazas 
convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía Local 
que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima de 2 
años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o 
equivalente, o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Suboficial de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 3000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por la Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal.  

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,1 puntos por año hasta un máximo de 1 puntos. 

Años servicio como Cabo: a 0,2 puntos por año hasta un máximo de 1 " 

Años servicio como Sargento: a 0,3 puntos por año hasta un máximo de 1,5 " 

Años servicio como Suboficial:a 0,4 puntos por año hasta un máximo de 1,5" 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 



5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 
puntos. Las fracciones inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.- Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio.- Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas 
psicotécnicas, encaminadas a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las 
funciones propias de la plaza a que opta. 

Segundo ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 
minutos, dos temas elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y 
otro del grupo II del Anexo A. 

Tercer ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 
minutos un tema sobre Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del 
anexo A. 

Cuarto ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 
minutos, dos propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, 
entre las cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 
número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas: 

1, 3, 4, 5, 8, 12, 13, 16, 18 y 19 del Grupo I. 



2, 4, 5, 6, 8, 12, 15, 16, 17 y 19 del Grupo II. 

1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 13, 15, 16, 17, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 37 y 38 
del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 



Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA.- Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA.- Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO 1 

TEMARIO 

GRUPO I.-DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. 

TEMA 2.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

* TEMA 3.- La Corona. 

* TEMA 4.- El Poder Legislativo. 

* TEMA 5.- El Gobierno. 

TEMA 6.- La Administración del Estado. 

TEMA 7.- El Poder Judicial. 

* TEMA 8.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 9.- La Organización Territorial aplicada a la Región de Murcia. Especial 
referencia a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

TEMA 10.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 11.- El Reglamento: Fundamentos, concepto y clases. Límites de la potestad 
reglamentaria. Otras fuentes del Derecho Administrativo. 



* TEMA 12.- El Acto Administrativo. 

* TEMA 13.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 14.- El dominio público. El patrimonio privado de la Administración. 

TEMA 15.- Principios constitucionales y regulación jurídica del Régimen Local 
Español. 

* TEMA 16.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El 
empadronamiento. 

TEMA 17.- Organización Municipal. Competencias. Funcionamiento de los órganos 
colegiados locales. 

* TEMA 18.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 19.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público local. Derecho de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

TEMA 20.- Haciendas Locales. Presupuestos locales. El control del gasto. 

GRUPO II.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- El Derecho Penal. Principios generales del derecho penal. Las escuelas 
penales. 

* TEMA 2.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 3.- La participación criminal. Formas perfectas e imperfectas de comisión. 
Responsabilidad criminal y responsabilidad civil. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. 

* TEMA 4.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 5.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 6.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 7.- Delitos contra la salud pública. 

* TEMA 8.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 



TEMA 9.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción temeraria, creación 
de grave riesgo para la circulación. 

TEMA 10.- Delitos contra la libertad y seguridad: Estructura. Especial referencia a 
alguno de estos delitos; detenciones ilegales; allanamiento de morada. Omisión del 
deber de socorro. Amenazas. Coacciones. 

TEMA 11.- Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos de la persona 
reconocidos por las Leyes. Delitos cometidos por particulares. Delitos cometidos por 
funcionarios públicos. Delito de tortura. 

* TEMA 12.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 13.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Prevaricación. Infidelidad en la custodia de presos. Infidelidad en la custodia de 
documentos. Violación de secretos. 

TEMA 14.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Desobediencia y denegación de auxilio. Anticipación, prolongación y abandono de 
funciones públicas. Cohecho. Malversación de caudales públicos. 

* TEMA 15.- Las faltas. 

* TEMA 16.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

* TEMA 17.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 18.- De la entrada y registro en lugar cerrado. De la comprobación del delito y 
averiguación del delincuente. 

* TEMA 19.- El atestado policial. Concepto, diligencias, requisitos formales, aspectos 
jurídicos del atestado, carácter de denuncia, ratificación, declaraciones testificales. 

TEMA 20.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO III.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

* TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

* TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
13/1992, de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. 



Desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Normativa de Seguridad Vial: Estudio general de los preceptos vigentes del 
Código de la Circulación. 

* TEMA 4.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. 

* TEMA 5.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias municipales. 

* TEMA 6.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 7.- Reglamento General de Circulación: Ambito de aplicación. Normas 
generales de comportamiento en la circulación. (Título I, capítulos I a III). 

* TEMA 8.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generales de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 9.- Normas sobre estupefacientes y sustancias psicotrópicas en la legislación 
de tráfico. 

TEMA 10.- De la circulación de vehículos: Incorporación a la circulación. Cambios de 
dirección, de sentido y marcha atrás. Adelantamiento. 

TEMA 11.- De la circulación de vehículos: Estudio especial del régimen de parada y 
estacionamiento. 

TEMA 12.- Otras normas de circulación: Puertas y apagado del motor. Cinturón, casco 
y restantes elementos de seguridad. Tiempo de conducción y descanso. Peatones. 
Circulación de animales. Comportamiento en casos de emergencia. 

* TEMA 13.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato 
de las señales. Retirada, sustitución y alteración de señales. 

TEMA 14.- Las infracciones de tráfico. Cuadro de infracciones mas habituales en 
materia de circulación urbana. 

* TEMA 15.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 



* TEMA 16.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 17.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 18.- Transporte de mercancías. Especial mención del transporte de mercancías 
peligrosas. 

TEMA 19.- El transporte público de viajeros. Normativa de aplicación. 

* TEMA 20.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 21.- Los accidentes de tráfico. Concepto. Causas. Clases. Fases. 

* TEMA 22.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

* TEMA 23.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. 

* TEMA 24.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios estatutarios comunes. 

* TEMA 25.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. 

* TEMA 26.- La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en la Ley Orgánica 2/1986. 

TEMA 27.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

* TEMA 28.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y 
vigilancia. Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad 
ciudadana. Régimen sancionador. 

* TEMA 29.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

* TEMA 30.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 



* TEMA 31.- Infracciones y sanciones al Reglamento de Espectáculos. Prohibiciones. 
Suspensiones. Derecho de admisión. Bandos de la Alcaldía de Cartagena sobre 
consumo de drogas, expedición y consumo de bebidas alcohólicas. 

* TEMA 32.- El Documento Nacional de Identidad. Legislación actual. 

TEMA 33.- Derecho de reunión. Legislación vigente. Reuniones en lugares cerrados. 
Manifestaciones y reuniones en lugares de tránsito público. 

* TEMA 34.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 35.- Normativa de Protección Civil. Competencias municipales. El papel de los 
Policías Locales en esta materia. 

TEMA 36.- Fuegos artificiales. Clases de artificios pirotécnicos. Montaje de 
espectáculos. Distancia de los fuegos y protección personal. Legislación actual. 

* TEMA 37.- Objetos perdidos. Su problemática y legislación aplicable. 

* TEMA 38.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y 
con perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 39.- Legislación urbanística. Competencias municipales y actuaciones de la 
Policía Local. 

TEMA 40.- La interacción de la Policía Local en la aplicación de las ordenanzas 
municipales. 

TEMA 41.- Ordenanzas municipales del Ayuntamiento de Cartagena: Quioscos. 
Vados. Instalación de mesas y sillas en la vía pública. Ordenanza sobre tenencia de 
perros y animales domésticos. 

TEMA 42.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre limpieza viaria, 
almacenamiento, recogida y disposición final de desechos y resíduos sólidos. 

TEMA 43.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre protección del medio 
ambiente: contra la emisión de ruidos y vibraciones. 

TEMA 44.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

TEMA 45.- Normativa del Ayuntamiento de Cartagena sobre Servicio y Control de 
estacionamiento en diversas vías públicas. 

TEMA 46.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena reguladora de la publicidad 
exterior mediante carteleras. 



TEMA 47.- Técnicas de Programas Presupuestarios. La Dirección por objetivos. 

TEMA 48.- El grupo de trabajo. Dinámica de grupos. Técnicas de Dirección de 
equipos humanos. 

TEMA 49.- El liderazgo. Los estilos de Dirección de Equipos de trabajo. 

TEMA 50.- La motivación de personal como instrumento de gestión de Recursos 
Humanos. Técnicas de motivación. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que 
respecto de estas bases para cubrir dos plazas de Oficial de la Policia Local, y puesto 
que ninguno de los tres Brigadas que tiene ese Cuerpo reúne los requisitos exigidos en 
las mismas, su pregunta es por qué se reserva una para régimen interno. Esa cuestión 
quedó clara por parte de la Junta de Personal, como así lo ha expuesto, por eso desea 
saber la razón por la que Equipo de Gobierno no saca las dos plazas como libres. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Rosique Rodríguez diciendo 
que ya dijeron en Comisión Informativa que no entendían justificado que de las dos 
plazas una salga para promoción interna, ya que ninguno de los posibles aspirantes 
reúne los requisitos establecidos en las bases, y por tanto les parece absurdo, por eso la 
propuesta de su Grupo fue que las dos salieran como libres, propuesta que siguen 
manteniendo en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que 
estando de acuerdo con lo manifestado anteriormente, ha de añadir que su Grupo lleva 
aproximadamente dos años o dos años y medio pidiendo que se cree una Comisión de 
seguimiento y funcionamiento de la Policía Local, que se cree su Reglamento, pero el 
Sr. Concejal Delegado, ahora, de la Policía, como "estaba en ello", todavía no ha hecho 
nada. Como resulta que eso se ha aprobado en Pleno, a pesar de ello, el Sr. Concejal 
Delegado de la Policía sigue "estando en ello", o no le interesa mucho. Como resulta 
que viendo que el Sr. Concejal Delegado no les hacía demasiado caso, se lo hicieron 
llegar al Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación, el cual remite una carta al 
Portavoz del Grupo Popular donde figura un calendario para llegar al acuerdo de esa 
Comisión y el posible Reglamento de la Policía Local. Como ese calendario tampoco 
se cumple por parte del Sr. Alcalde-Presidente, en Pleno presentó una moción, y el Sr. 
Presidente se comprometió, y así estará recogido en Acta, a que se arreglaría dicho 
tema. Han pasado ocho meses y, por supuesto, se sigue "estando en ello". Pero, de 
pronto, les aparece una convocatoria de dos plazas de Oficial, tres de Sargento y una de 
Suboficial; plazas de altos cargos, y plazas importantes para el Ayuntamiento de 
Cartagena. Lo que se pretende hacer es, con un informe negativo de la Junta de 
Personal, y sabiendo perfectamente que los tres Suboficiales que hay no reúnen las 
condiciones para optar las plazas de Oficial, hacerles entrar por el tren. No sabe si eso 
se llama sensibilidad hacia los funcionarios, pero si esa es la sensibilidad de alguna 



parte de la izquierda de este País, él se tiene que quedar en el centro, y sigue siendo 
sensible. ¿Por qué las bases para Oficiales y Suboficiales son distintas en cuanto a 
concurso de méritos? En nombre de su Grupo anuncia que van a pedir, en el caso de 
que se presenten las tres personas que creen que se van a presentar, informes jurídicos 
al departamento de Personal y que posteriormente sean firmados por el Secretario 
General, para ver si esas personas reúnen los requisitos, como se regula en la Ley 5/88. 
Caso de que eso no se cumpla, tranquilamente se irán a los Tribunales, porque no están 
dispuestos a que se dé esa diferencia que ha dicho el Concejal de Personal entre el 
centro y alguna izquierda, entre el enchufe y la credibilidad, y por tanto van a luchar 
por esa sensibilidad, pero una sensibilidad real. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, diciendo que en cuanto a lo 
manifestado por algunos Grupos respecto a por qué se hacen esas bases si ninguno de 
los Suboficiales cumple los requisitos para optar a la plaza de Oficial, él se tiene que 
pregunta en qué fuentes han bebido para saber que ninguno de los tres Suboficiales 
reúne esos requisitos. Aquí lo que parece es que a veces se guian por informes que ni 
siquiera son vinculantes para poder adoptar un acuerdo de esta naturaleza, pero interesa 
decirlo, y así incluso se puede desviar la atención pública. La Ley de Coordinación de 
la Policía Local de la Comunidad Autónoma de Murcia, recoge perfectamente, dentro 
del espíritu de promoción, que puedan ascender dentro de su cuerpo o formación de 
trabajo. Por tanto, lo que cree el Equipo de Gobierno es que además de los tres 
Brigadas, también pueden tener acceso los demás. En Comisión Informativa ya dijo 
que no sabía si alguno de los más de doscientos cincuenta Policías Locales pudiera 
haber llegado desde su ingreso a tener la titulación necesaria para poder promocionarse 
internamente. Por otro lado, ha de decir que lo que se trata hoy no es ninguna 
convocatoria, sino la aprobación de unas bases, la convocatoria será a posteriori. En 
cuanto a informes, los que hagan falta, que para eso se tienen técnicos en este 
Ayuntamiento. Desde luego no es en este Ayuntamiento sino en el de Burgos en donde 
a un Alcalde lo han dejado seis años inhabilitado para ocupar cargos públicos, y desde 
luego ese Alcalde de Burgos no es del Grupo Socialista. Es decir, que cuando se hable 
de temas de enchufismo y de amiguismo, ruega que se den nombres y apellidos y se 
pongan las denuncias correspondientes, pero no lanzar cubos de agua al aire, y luego 
hay que ponerse paraguas, a veces, incluso, el que lo ha tirado, para tener que no 
mojarse. Una vez más no se concreta nada, se quiere echar suciedad, y a veces no 
tienen posibilidad de lijarse lo suficiente para volver a quedarse en condiciones, porque 
antes ha escuchado en cierta intervención decir que "no quiero ofender", pero es que no 
ofende quien quiere sino quien puede, y desde luego con su intervención el Partido 
Popular no ha podido ofender más que a sí mismo. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que el Sr. Salas no ha contestado a lo que antes ha 
preguntado, simplemente se ha limitado a preguntar de qué fuentes había bebido, y a 
eso le tiene que decir que de fuentes informadísimas y aplicando la Ley escrita. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que el Delegado de Policía fue más claro en Comisión 
Informativa, y las pocas dudas que tenían les quedaron clarísimas cuando llegaron al 
debate de este punto, e incluso le felicitó por su claridad, aunque no compartía sus 
criterios. Existe una cuestión que está clara al sacar una plaza como de promoción 



interna, y es que ninguno de los que podrían aspirar a ella tiene la titulación, pero al 
parecer, y eso ha sido confirmido, que por donde se quiere colar el tema es por la 
antigüedad en el servicio, y por eso el Sr. Salas habla de la Ley de Policía de la 
Comunidad Autónoma, y aunque ella no entiende mucho de leyes, lo que le da la 
impresión es que hay leyes de rango superior y leyes de rango inferior, y éstas no 
pueden de ninguna forma impedir la aplicación de otra de rango superior. Sería 
lamentable que después de todo este debate saliera una plaza de promoción interna, y lo 
que le da la impresión es que el Sr. Delegado no está lo suficientemente asesorado, o 
que no ha hecho caso de la información que desde los propios Servicios de Personal se 
le han dado, porque, lógicamente, las bases no pueden ser ilegales, pero el problema se 
puede tener cuando se presenten los concursantes a la oposición; ahí es donde se va a 
tener el problema, porque cualquier recurso que se presente, que está segura que lo va a 
haber, va a prosperar, lo que va a hacer que quede en bastante evidencia el Equipo de 
Gobierno, de ahí que planteen que no hay necesidad de llegar a esos extremos teniendo 
posibilidades de solucionar el tema hoy, aunque al parecer eso no se va a conseguir. No 
obstante como de todo queda constancia en Acta, ya recordaran en su momento lo que 
hoy se ha dicho aquí, y que no se piensa aceptar. 

El Sr. Desmonts Gutiérrez pide que se dé lectura al artículo 20 del Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales que anteriormente ha sido 
aprobado por este Pleno. 

Con la venia de la Presidencia el Sr. Secretario procede a su lectura, que es del 
siguiente tenor literal: 

"Artículo 20. El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que 
funcionarios de la misma escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediata 
inferior puedan optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción 
interna de las plazas convocadas que, con las reducción de pruebas selectivas o 
temarios, prevista legalmente, posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de 
Grupo de titulación superior, siempre que se reúnan los requisitos, incluidos el de 
titulación, exigidos en la convocatoria, y que superen las pruebas establecidas en la 
misma." 

El Sr. Desmonts dice que una vez escuchado lo anterior y que lo acaba de aprobar el 
Equipo de Gobierno con la ayuda de otros Grupos municipales, el debate cree que está 
bastante clarificado, puesto que el artículo anterior dice claramente: "incluida 
titulación"; luego unos funcionarios tienen que estar titulados para acceder a un puesto 
de mayor categoría y otros no. Por eso, utilizando una frase que antes ha dicho la Sra. 
Rosique, ha de decir que hay gente todavía que pesa más que el Coordinador de 
Deportes. Se quiere aplicar una Ley del año 88, en su Disposición Transitoria, y su 
Grupo no está dispuesto a aprobar estas bases de ninguna de las manera, por lo que van 
a votar en contra. 

Finalmente interviene el Sr. Salas García diciendo que lo que antes ha dicho es que él 
entiende que la Ley de Coordinación permite el poder acceder a esa plaza. Tanto él, 
que fue el que inició estas bases, como el nuevo Delegado de Personal, no intentan 



colar nada, simplemente se ha tratado de hacer unas bases para que, internamente, si es 
posible y la Ley lo permite, puedan promocionarse los funcionarios. Si cuando se 
presenten las solicitudes no están ajustadas a ninguna Ley, en ese caso las dos plazas 
saldrán como libres.  

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura una 
plaza de Suboficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir una plaza de Suboficial de la Policía Local, así como las bases que se 
acompañan a la presente propuesta. 



No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de una plaza de 
Suboficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SUBOFICIAL 
DE LA POLICIA LOCAL, ENCUADRADA EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE 
LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición libre, de una plaza mas las que vaquen, de Suboficial de la Policía Local en 
la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- Al titular de las mismas, le incumbirá el desempeño de los cometidos propios de 
la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Suboficial de Policía 
Local. 



  

1.4.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, FP2, Curso de Acceso a la 
Universidad o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Sargento de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento en 
que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en el 
momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 



4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales a partir de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 



Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 

Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal - Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con asesores especialistas para las pruebas 
psicológicas y médicas designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

1º. Por años de servicio en el Cuerpo de la Policía Local, hasta un máximo de 2,5 
puntos. 

2º. Por años de servicio en otros Cuerpos o Fuerzas de seguridad, hasta un máximo de 
1,25 puntos. 

3º. Valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario en el 
Cuerpo de Policía Local u otros Cuerpos de Seguridad, realizado por su superior y 
avalado por el Concejal de Policía Local, contrastado con el informe, memoria o 
curriculum del propio interesado, de 0 a 6 puntos según el siguiente criterio: 

Excelente: ---------- 4,1 a 6 puntos. 

Bueno: ---------- 1,6 a 4 puntos. 



Suficiente: ---------- 0,6 a 1,5 puntos. 

Insuficiente: ---------- 0 a 0,5 puntos. 

4º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que utilice para 
tomar parte en la convocatoria, hasta un máximo de 1,5 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor: ---------- 1,5 puntos. 

Titulación superior: ---------- 1,2 puntos. 

Titulación media: ---------- 0,8 puntos. 

5º. Por asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos, valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

6º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, relacionados con la plaza a 
que se opta, tales como publicaciones, otros cursos, etc, hasta un máximo de 0,75 
puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local, estando exentos del mismo los pertenecientes 
al Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 



Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Derecho Político y Administrativo. Régimen Jurídico Municipal de los del programa, 
Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
ejercicios prácticos sobre supuestos policiales elegidos por el aspirante, entre los cuatro 
que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

NOVENA Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para poder realizar el siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la suma de puntuaciones obtenidas en cada ejercicio de la fase de oposición, se le 
sumará la obtenida en la fase de concurso, siendo esta la calificación definitiva del 
Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que haya obtenido las mayores 



puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a favor de mas aspirantes que el número 
de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para el 
nombramiento como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 



TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de a autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal sanitario. 

TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 



TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades de 
venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 



TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos." 

La Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente, pide se dé lectura al 
informe de la Intervención Municipal. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario General diciendo 
que en el expediente no figura ningún informe de la Intervención, puesto que lo que se 
somete a aprobación son unas bases, y por tanto, no necesita del informe que cita la 
Sra. Pallarés. 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritas, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS 
VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y CINCO ABSTENCIONES (Grupos 
Izquierda Unida y Cantonal, y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y SEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD TRES PLAZAS Y LAS QUE VANQUE DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura de tres 
plazas de Sargentos y las que vaquen de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir tres plazas y las que vaquen de Sargentos de la Policía Local, así como las bases 
que se acompañan a la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de tres plazas y las 
que vaquen de Sargento de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, TRES PLAZAS, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION 
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 



1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de tres plazas mas las que vaquen, de Sargento de la Policía Local en la 
plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Sargentos de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje mínimo del 50 % de las 
plazas convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía 
Local que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima 
de 2 años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente, o sin tener dicha titulación y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en 
la Subescala de Cabo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con 
una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA.- Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA.- Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,12 puntos por año hasta un máximo de 2 puntos. 

Años de servicio como Cabo: a 0,25 puntos por año hasta un máximo de 3 puntos. 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 



puntos. Las fracciones de tiempo inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.-Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, entre las 
cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 



número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas  

2, 3, 4, 8 y 9 del Grupo I. 

3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 15 y 17 del Grupo II. 

1, 2, 5, 8 y 10 del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 



En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

* TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.-Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

* TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 



  

* TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

* TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

* TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

* TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

* TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

* TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

* TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 



TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

* TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

* TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

* TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 

TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 



* TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

* TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

Se ausenta en estos momentos el Concejal del Grupo Municipal Popular, D. Juan 
Desmonts Gutiérrez, no reintegrándose de nuevo a la sesión. 

"TREINTA Y SIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 
LA PROVISION INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAl. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAL. 



Visto que por Sentencia judicial se produjo el cese de dos Asistentes Sociales, y por 
solicitud de excedencia de uno de los que debían de incorporarse, sólo se ha producido 
una sustitución. 

Visto, asímismo que, según informe de la Concejalía de Servicios Sociales, sería muy 
necesario la cobertura de la plaza sin cubrir, y puesto que existe una vacante en la 
plantilla de Asistentes Sociales, por la presente se propone: 

1. Que se cubra, mediante provisión interina, una plaza de Asistente social, encuadrada 
en la Escala de Administración Especial, Subescala de Técnicos de Grado Medio, 
Grupo B, mediante concurso-oposición libre. 

2. Que las Bases que han de regir la convocatoria, de conformidad con lo previsto en la 
Orden de 28 de febrero de 1986, sean las siguientes: 

PRIMERA.- Es objeto de la convocatoria la provisión interina de una plaza de 
Asistente Social perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Técnicos de Grado Medio, Grupo B. 

SEGUNDO.- Requisitos de los aspirantes. 

Para tomar parte en la convocatoria será necesario: 

a) Ser español. 

b) Tener 18 años cumplidos y no exceder de 55 años antes de que finalice el plazo de 
presentación de instancias. 

c) Estar en posesión del título de Diplomado en Trabajo Social o en condiciones de 
obtenerlo, e igualmente antes de que finalice el plazo de presentación de instancias. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de las 
Administraciones Públicas, ni halllarse inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública. 

TERCERA.- Los interesados deberán presentar instancia dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde, 
en el Registro General de la Corporación, en el plazo de QUINCE DIAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación del Edicto de la 
convocatoria en la prensa local, junto con el "currículum vitae", y documentos 
acreditativos de los méritos que se aleguen, y el proyecto de trabajo a que se hace 
referencia en la base Sexta. 

CUARTA.- Terminado el plazo de presentación de instancias, se aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de DIEZ 
DIAS NATURALES para reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiere 



formulado reclamación alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva. Caso 
contrario, se resolverán las reclamaciones habidas en la lista definitiva. 

QUINTA.- Tribunal calificador. 

El Tribunal calificador del concurso-oposición estará constituido de la siguiente forma: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de Interior y Régimen General. 

VOCALES: El Concejal delegado de Asuntos Sociales. 

La Directora del instituto Municipal de Servicios Sociales. 

Un Asistente Social. 

Un representante de la Junta de Personal. 

VOCAL-SECRETARIO. El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración 
General en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en las sesiones un representante de cada uno de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y con voto. 

SEXTA.- Proceso selectivo. 

El proceso selectivo tendrá la modalidad de concurso-oposición, constando de tres 
fases: 

FASE DE CONCURSO. 

Consistirá en la valoración de los méritos alegados y documentalmente justificados por 
los aspirantes en el momento de presentación de instancias con arreglo al siguiente 
baremo 

1. Por experiencia profesional acreditada al servicio de la Administración Pública con 
relación laboral de cualquier naturaleza, funcionario, interino, laboral, etc., a 0,50 
puntos al año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos. 

2. Por asistencia a cursos, jornadas, seminario, etc., en Centros Oficiales relacionados 
con Servicios Sociales o las áreas propias de formación de los Diplomados del Trabajo 
Social, en función de las horas lectivas de los mismos hasta un máximo de 3 puntos, 
valorados a criterios del Tribunal. 

3. Por otros méritos, tales como expedientes académicos, prácticas diversas, 
experiencia profesional con organismos o entidades privadas, etc., hasta 2 puntos 
valorados a criterio del Tribunal: 

FASE DE OPOSICION. 



Valorada la fase de concurso se procederá a realizar la de oposición, consistente en la 
lectura de un Proyecto de Trabajo, confeccionado por los aspirantes sobre "Plan de 
Actuación Comunitaria de la Concejalía de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena", que habrán de presentar junto con la instancia y que tendrá una 
extensión máxima de treinta folios mecanografiados a doble espacio y por una sola 
cara. 

El Tribunal podrá solicitar aclaraciones o comentar con los aspirantes el contenido del 
mismo y lo valorará hasta un máximo de 15 puntos, en función de su exposición, 
claridad y calidad de sus contenidos, siendo necesario un mínimo de 7,5 puntos para 
superar esta fase. 

FASE DE ENTREVISTA. 

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición, y si el Tribunal lo 
considerara necesario, realizarán una entrevista de carácter personal-profesional que, en 
su caso, se valorará hasta un máximo de 2 puntos. 

SEPTIMA.- La calificación definitiva del concurso-oposición será la resultante de la 
suma aritmética de las tres fases, siempre que la de oposición se hubiera superado con 
el mínimo de 7,5 puntos, siendo eliminados aquéllos que no los hubieran obtenido. 

OCTAVA.- El Tribunal propondrá para su nombramiento como funcionario interino al 
aspirante que hubiera obtenido la mayor valificación definitiva en el concurso-
oposición, el cual deberá acreditar las condiciones de capacidad que se exigen en la 
convocatoria en el plazo de DIEZ DIAS, desde la propuesta del Tribunal. 

NOVENA.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas e incidencia que se 
presenten en todo lo no previsto en las presentes bases. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 18 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, por UNANIMIDAD de todos sus 
asistentes, dictamina de conformidad con la propuesta formulada por el Concejal 
Delegado de Interior y Régimen General. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"TREINTA Y OCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 



LA CONTRATACION LABORAL DE DOS EDUCADORES PARA LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE CONTRATACION LABORAL TEMPORAL DE 
DOS EDUCADORES FAMILIARES PARA LA CASA DE ACOGIDA DE LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

Visto que en la actualidad la demanda de ingresos en la Casa de Acogida de Mujeres 
Maltratadas es cada vez mayor, y que el personal existente en las Concejalías de la 
Mujer y Asuntos Sociales es insuficiente para la atención continuada de dicho Centro, 
lo cual se agrava con la próxima maternidad de una de las trabajadoras allí destinadas, 
es por lo que se hace imprescindible la contratación laboral temporal de DOS 
EDUCADORES FAMILIARES que atiendan al colectivo en acogida, y por ello se 
propone: 

1. Que se proceda a la contratación laboral temporal, período de DOCE MESES, de 
DOS EDUCADORES FAMILIARES del nivel C, con arreglo a lo previsto en el Real 
Decreto 1989/84, de 17 de octubre, y Ley 22/92, de 30 de julio de Medidas Urgentes 
sobre Fomento de Empleo y Protección por Desempleo. 

2. Que la selección de aspirantes se haga mediante Concurso entre los que la Oficina 
del INEM de Cartagena remita ante la solicitud municipal de Oferta Genérica, teniendo 
en cuenta los siguientes criterios: 

PRIMERO.- Será necesaria la experienia profesional como Educador Familiar en 
Organismos Públicos o Centros de Servicios Sociales, y preferentemente en Casas de 
Acogida de Mujeres Maltratadas. 

SEGUNDO.- Los aspirantes remitidos por el INEM deberán presentar un Proyecto 
sobre "Funcionamiento e Intervención Familiar en una Casa de Acogida", que con una 
extensión máxima de 10 folios por una sola cara y mecanografiados a doble espacio 
será valorado por la Comisión de Selección al efecto constituida, hasta un máximo de 
10 puntos. 



TERCERO.- Comisión de valoración. Estará compuesta por: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de la Mujer. 

VOCALES: Un Educador Familiar. 

Un Psicólogo Municipal. 

Un representante del Comité de Empresa. 

SECRETARIO: El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración General 
en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en el proceso selectivo, un representante de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y sin voto. 

Se seleccionará a los dos aspirantes que obtengan mayores valoraciones, a criterio de la 
Comisión, quienes deberán acreditar ante la Administración municipal el poseer los 
siquientes requisitos para su contratación: 

-Ser español. 

-Ser mayor de 18 años. 

-Estar en posesión del Título de Bachiller Superior, Formación Profesional de 2º Grado 
o equivalente. 

-No padecer enfermedad o defecto físico que les impida el desarrollo propio de las 
funciones del puesto. 

-Estar inscrito en las Oficinas del INEM como desempleado. 

Quienes propuestos por la Comisión de valoración lleguen a suscribir contrato laboral 
deberán adecuarse a los horarios, turnos y funciones específicas que en el mismo se 
señalen. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL CONCEJAL DELEGADO 
DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= Firmado, José Luis 
Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y 
Régimen General, y realizando las modificaciones presupuestarias o de plantilla que 
correspondan para que se cubran las plazas, con los votos a FAVOR de los Grupos 
Socialista, Independiente e Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo 
Popular. 



No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado". 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que siempre 
se van a encontrar razones para justificar lo que cada uno pueda pretender en un 
momento determinado o las posiciones que tome, otra cosa es que las razones tengan 
fundamento y tengan peso. Precisamente de lo que se trata en este punto, que es para 
una cuestión en la que especialmente están sensibilizados, se prestaba a darle vía libre; 
otra cosa es que su Grupo, siendo coherente con el tema de contratación de puestos de 
trabajo y con la austeridad que este Ayuntamiento se tiene que plantear, y dado que 
consideran que este problema tiene otras soluciones, se lo han pensado mejor. Después 
de escuchar los razonamientos que la Concejala responsable de ese Area les daba en 
Comisión Informativa sobre la tremenda situación en que se presentan las mujeres a 
acoger, con problemas psicológicos de miedo, de terror, familiares, etc., no entienden 
cómo esa situación se va a arreglar con la contratación de dos Educadores del Nivel C. 
Si se diferencian las actuaciones que se han de llevar a cabo, como sería el acogimiento 
cuando tienen el problema, que siempre sería a través de un Asistente Social, 
posteriormente un tratamiento, si ha lugar, respecto al estado psicológico de esa 
persona, que tendría que ser efectivamente llevado por un técnico, y posteriormente 
una tramitación de documentación o de situación de la familia, que tendría que llevarlo 
un abogado, lo que siguen pensando es que los dos puestos que hoy se proponen para 
contratar, no ha lugar. Su Grupo ofreció una solución, aunque no para completar todo 
el ciclo, pero sí como una ayuda, en cuanto a la prestación por parte de un servicio de 
voluntarios, pero se les alegó que no era bueno estar viendo una cara ahora y otra 
después, pero su pregunta también puede ser si es que con esos dos puestos de trabajo 
van a estar viendo siempre la misma cara o si es que incluso se van a quedar a dormir 
en esa casa de acogida. En cuanto al voluntariado le tiene que pedir a la Sra. Delegada 
de la Mujer que se diera una vuelta por las entidades benéficas que hay en Cartagena 
para que pueda comprobar cómo funciona un voluntariado serio y comprometido, pues 
se tienen programas completos que los sacan adelante los voluntarios sociales; 
programas con días y horas fijos, interviendo incluso sábados y domingos, y que salen 
adelante. Solicita, finalmente, que se proceda a la lectura del informe de la Intervención 
Municipal que figura en el expediente. 

Con la venia de la Presidencia, por parte del Sr. Secretario General, se da lectura a 
dicho informe, que es del siguiente tenor literal: 

"Esta Intervención ha tenido conocimiento de la propuesta que formula el Sr. Concejal 
Delegado de Interior sobre contratación laboral temporal por período de doce meses, de 
dos Educadores familiares, de Nivel C, que se justifica en la necesidad de ampliar el 
servicio de la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas.  

En relación con la citada propuesta, se emite el siguiente informe: 

El artículo 90.1 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el 
artículo 126.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, establecen que las plantillas 



deberán comprender todos los supuestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual. El apartado 3 del último artículo citado establece que la 
modificación de plantillas durante la vigencia del Presupuesto, en el caso que se 
plantea requerirá el cumplimiento de los trámites establecidos para la modificación de 
aquél. 

La contratación de personal que ahora se propone, que está dentro de la vía de 
contratación laboral por empresas, a que se refiere la Ley 22/92, de 30 de julio, que 
señala el plazo mínimo de un año, y la del Real Decreto 1989/1984, de 17 de octubre, 
que establece la posibilidad de que las empresas contraten a tiempo determinado, será 
posible legalmente por esta Corporación, una vez que se hayan cumplido los requisitos 
previos de modificación de la plantilla de personal laboral, incorporando los puestos 
que se proponen con las condiciones o características que en éste se fijan, y se haya 
habilitado a su vez la correspondiente dotación presupuestaria. 

Todo ello cumpliendo las formalidades a que hace referencia el artículo 126.3 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, en principio citado. 

En definitiva, hasta el cumplimiento del indicado trámite, la propuesta no se adecuará a 
la normativa vigente, por lo que esta Intervención no puede informarla 
favorablemente." 

Interviene a continuación la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que 
lo que se necesita es personal técnico y jurídico, y precisamente por el programa de 
austeridad que se lleva en el Ayuntamiento esa asistencia se está prestando por parte de 
los técnicos de la Concejalía de Servicios Sociales, que se están compartiendo con el 
programa. No obstante, a pesar de eso, por el tráuma psicológico que les supene a esas 
personas, por la orientación que precisan y por la proyección de su vida, necesitan 
constantemente que una persona les acompañe, y que les acompañe por la mañana, por 
la tarde y por la noche. Que les acompañe y que se identifiquen con ella, con lo cual, 
sin desmerecer en absoluto el voluntariado social, que está haciendo una labor 
extraordinaria y al que van a seguir requiriéndole ayuda para temas puntuales, no es 
bueno para las mujeres que sigan un proceso de cambiar cada tres o cuatro días a la 
persona que les acompaña, si no que esa compañía se dé con una persona 
constantemente y con la que se puedan identificar, porque de otra manera sería malo 
para el propio tratamiento psicológico que necesitan. Y, ahí está la experiencia por 
ejemplo de la Casa de Acogidas de León, atendida solamente por personal de 
voluntariado social, que se tuvo que cerrar porque no funcionaba, a pesar de la buena 
voluntad de las personas que la atendían. Luego, ante esas experiencias lo que se ha 
podido comprobar es que se necesitan personas permanentes que conozcan a esas 
mujeres y que les atiendan, tanto psicológicamente como en el trámite necesario para 
poder de nuevo normalizar su vida. 

Nuevamente interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que no hace falta tocar la fibra 
sensible para hacer el planteamiento, porque todos la tienen más que desarrollada, 
aunque se vean gestos por ahí como que se duda de que así sea, por eso no quiere que 
nadie se arrogue que la sensibilidad es privativa de nadie. En cuanto al tráuma 



psicológico que presentan las mujeres cuando llegan a esa Casa de Acogida, se acepta, 
pero ha de volver a decir que no lo solucionan Educadores de Nivel C. En cuanto a los 
argumentos que se dan de que si van a ver una cara ahora, otra mañana y otra pasado 
mañana, con los dos educadores que se quieren contratar tampoco se cubre la tarde, la 
noche y la mañana, al menos que se queden a dormir. El voluntariado social, que 
funciona muy bien, no saben utilizarlo, y ha de insistir que cuando se les programa con 
seriedad y encuentran los elementos necesarios, funciona muy bien. Dado que existe un 
informe de Intervención negativo, y no habiéndose presentado una modificación 
presupuestaria, que es preceptiva, lo que piden es la retirada del expediente del Orden 
del Día. 

Nuevamente interviene la Sra. Belmonte diciendo que no solamente trabajan en ese 
programa dos personas, existen otras más en la Concejalía dedicadas al mismo, pero a 
pesar de eso se ha visto la necesidad de que hayan otras dos que atiendan esa a Casa de 
Acogidas. Esa necesidad de que sean personas que estén de una forma temporal y no 
intemporal, lo dicen trabajadores que han pasado por ese trabajo, se dice en las 
conferencias que se han celebrado en Madrid en las Jornadas de Casas de Acogidas, y 
la prueba clara de que eso debe ser así está en el cierre de la Casa de Acogidas de León, 
atendida exclusivamente por voluntariado. El voluntariado se va a seguir utilizando, 
pero para casos puntuales, para casos por ejemplo de atención a niños a tiempo parcial, 
pero no para estar atendiendo permanentemente. Les invita a que vayan a las Jornadas 
de Madrid donde anualmente se hacen los siguimientos de las Casas de Acogidas a 
nivel nacional, porque ella no se inventa nada, sino que es como se va avanzando en 
esos programas para que tengan el mejor resultado posible. 

Sometida a votación la petición del Grupo Municipal Popular de retirar el expediente 
del Orden del Día, se acordó desestimarla por SEIS VOTOS A FAVOR (Grupos 
Popular y Cantonal) Y DIECIOCHO VOTOS EN CONTRA (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida e Independiente). 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida 
e Independiente), CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

Para explicación de voto, interviene la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, diciendo que no han querido intervenir en el debate porque 
entendían que la Concejala de la Mujer era la que debía de responder, pero lo que no 
quieren es dejar de explicar por qué votan a favor de la propuesta. Existen muchas 
cuestiones en este Ayuntamiento para ser exquisitos y celosos a la hora de ponerse a 
analizar, pero servicios como el tema de la mujer, que lo que necesitan son que se 
potencien, se fomenten y se les dote de infraestructura, cree que son los menos 
indicados para entrar a mirarlos con tanto celo; y lo dice con respeto a todas las 
posturas. Entienden que los problemas que se suscitan en una Casa de Acogida 
necesitan de personal con un mínimo de especialización, precisamente porque las 
circunstancias que se van a vivir en esa Casa y el personal al que hay que atender viene 
de una situación muy especial y, por tanto, cualquiera, por mucha voluntad que tenga, 



no está capacitado para hacer frente a situaciones de ese tipo. Entienden que es hora de 
afrontar seriemente las políticas de cara a la mujer, dotándolas de infraestructuras 
serias, preparadas, al igual que si se abordara cualquier otro servicio municipal, como 
puede ser un tema de Servicios Sociales o cualesquiera otros. Estas problemáticas 
necesitan del mismo equipamiento y de la misma infraestructura que cualquier otro 
servicio municipal, por eso no entienden que con unos se tenga que funcionar con 
voluntariado, y menos en éste que está menos justificado, y, en otros, encambio se 
tenga que tener un personal especializado, contratado y regulado como Dios manda. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en base 
al informe emitido por la Intervención Municipal y la Ley de Bases del Régimen, 
consideran que el acuerdo es nulo de pleno derecho, por lo que ya anuncia que van a 
interponer recurso de reposición, puesto que creen que la mecánica debiera de haber 
sido el traer primero una modificación presupuestaria y posteriormente la propuesta de 
contratación. Como eso no se ha hecho así, consideran que el acuerdo está viciado, y 
por tanto es recurrible. 

El Sr. Alcalde dice que el Grupo Popular puede ejercer sus derechos como crea 
conveniente." 

"TREINTA Y NUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ENAJENACION DE VIVIENDAS 
EN BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), a 
la que han asistido los siguientes vocales: D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. 
Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera(PSOE), Dª 
Isabel Catalina Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delegado (PP), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU) y D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor 
Municipal, y D. Angel Robles Ortiz, que actúa de Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE REALIZA EL CONCEJAL DE ASUNTOS SOCIALES 
REFERENTE A LA ENAJENACION TOTAL DE LAS VIVIENDAS DE LA 
BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD." 

Que habiendo vencido los contratos de adjudicación de las viviendas situadas en el 
Poblado de Absorción Virgen de la Caridad (Seiscientas), suscritos el 1 de Mayo de 
1964, del que son beneficiarias unas seiscientas familias, y que desde entonces hasta su 
vencimiento han estado abonando el precio de la vivienda adjudicada mediante el pago 
de anualidades de amortización durante 25 años, contados a partir de la fecha de 
formalización de los citados contratos de adjudicación de vivienda en propiedad. 



De acuerdo con lo establecido en la estipulación décima del contrato de adjudicación, 
procede que por parte de este Excmo. Ayuntamiento se otorguen las escrituras de 
adjudicación en propiedad, mediante oferta pública. 

Que con fecha 18 de noviembre de 1988, en sesión ordinaria de la Comisión de 
Gobierno se acordó, por propuesta del Concejal de Hacienda y Patrimonio, a través del 
Patronato Municipal de Viviendas, la preparación de toda la documentación 
relacionada con este asunto, así como la realización de los trámites de gestión y 
posterior adjudicación en escritura pública de venta de las citadas viviendas. 

Que habiendo transferido las competencias del extinto Patronato Municipal de 
Viviendas al Instituto Municipal de Servicios Sociales de la Concejalía de Asuntos 
Sociales, es por lo que, realizadas las oportunas gestiones de actualización de los 
expedientes de los adjudicatarios originales e iniciado el proceso de cancelación de 
hipoteca, tras haber sido completamente amortizado el préstamo, y quedando en la 
actualidad pendiente el otorgamiento de la escritura de cancelación de hipoteca, por 
parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en Madrid, que es el competente, 
al no haber sido transferida esta facultad a la Comunidad Autónoma de Murcia. 

Que se ha procedido al otorgamiento de la escritura de declaración de obra nueva y 
división horizontal, si bien no se procederá a la inscripción registral de la misma hasta 
que se cancele la hipoteca reseñada en el párrafo anterior. 

Que por lo expuesto propongo en esta Comisión Informativa el acuerdo de dar traslado 
al Pleno para que se apruebe otorgar las correspondientes ofertas de escritura de 
propiedad a los adjudicatarios, que con Informe Jurídico favorable relacionamos y 
adjuntamos a la presente propuesta, si bien se deberá cancelar la hipoteca antes 
mencionada que grava la totalidad de la finca, antes de otorgar la correspondiente 
escritura. 

Con lo que se pretende progresivamente presentar los expedientes una vez revisados e 
informados jurídicamente para que por el Pleno Municipal se acuerde la enajenación 
total de las viviendas de la Barriada Virgen de la Caridad, facultando el Pleno al Ilmo. 
Sr. Alcalde para que compareciendo ante Notario público otorgue las correspondientes 
ofertas genéricas de venta. 

En Cartagena, a veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y cuatro.= EL 
CONCEJAL DELEGADO DE ASUNTOS SOCIALES.= Firmado, Ricardo A. 
Hernández Díaz, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, y por UNANIMIDAD de todos 
sus asistentes dictamina de conformidad con la anterior propuesta." 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



La relación de beneficiarios, con los que en fecha próxima se procederá a formalizar las 
correspondientes escrituras, es la que sigue: 

Exp. nº 163 Virginia Blanquet Torres 

C/ Alcalde Cendra Badía, 17 

Exp. nº 175 Josefa García Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 10 

Exp. nº 158 Francisca González Barrios 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 5 

Exp. nº 217 María Martínez García 

C/ Alcalde Angel Moreno, 20 

Exp. nº 120 Isidora Ruiz García 

C/ Alcalde Guardia Miró, 7 

Exp. nº 171 Juan Valles Analla 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 2 

Exp. nº 146 María Conesa Martínez 

C/ Santa Mónica, 32 

Exp. nº 142 Miguel Ramón Cano 

C/ Santa Mónica, 24 

Exp. nº 143 Jose Jiménez Ramírez 

C/Santa Mónica, 26 

Exp. nº 165 Manuel García López 

Plaza Cendra Badía, 19 

Exp. nº 149 Bartolomé Díaz García. 

C/ Alcalde Sánchez Arías, 12 

Exp. nº 166 Fernando Francés García 



C/ Alcalde Cendra Badía, 20 

Exp. nº 174 Andrés Fernández Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 8 

Exp. nº 177 José Torralba Ruiz 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 14 

Exp. nº 180 José Torres Campoy 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 20 

Exp. nº 181 Ana Soler Molina 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 1 

Exp. nº 084 Jose Mª Peñalver García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 19 

Exp. nº 255 Jesús Marchese Millán 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1ºIzda 

Exp. nº 256 Juana Costa Nicolás 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1º Dcha. 

Exp. nº 182 María Loreto Baeza Abellán 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 3 

Exp. nº 117 José Muñoz Usero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 1 

Exp. nº 431 Francisco J.Aparicio Salguero 

C/ Alcalde Mas Gilabert, 1-3ºIz 

Exp. nº 125 Josefa Martínez Jiménez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 17 

Exp. nº 126 Mario Raja Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 19 



Exp. nº 17 Carmen Franco Saavedra 

C/ Alcalde Leopoldo Candido, 39 

Exp. nº 58 Carmen Pérez Peñalver 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 23-1ºD 

Exp. nº 52 Constantino Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 13 

Exp. nº 13 Blas Martínez Mateo 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 47 

Exp. nº 8 Enriqueta Franco Conesa 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 15 

Exp. nº 2 José García Calderón 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 3 

Exp. nº 57 Antonio Martínez Escámez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 21-bajo 

Exp. nº 59 Francisco Delgado Rosa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 25- bajo 

Exp. nº 12 María López Rubio 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 26 Dolores Vidal Alcaraz 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 38 Pedro Ramón López 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 21 

Exp. nº 196 Victor Freire Carrión 

C/ Alcalde Angel Moreno, 17 

Exp. nº 18 Martín Sánchez Fuentes 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 37 

Exp. nº 24 Juan A. Rubio Vicente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 25 

Exp. nº 27 Isabel Cánovas Hoyos 

C/ Bartolomé Spotorno, 29 

Exp. nº 40 Antonio León Bujerque 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 54 Carmen Nicolás Mantes 

C/ Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 103 Angustias Carmona Raja 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 4 

Exp. nº 154 Diego Monleón Ruíz 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 2 

Exp. nº 55 Remedios Santiago Martín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 41 Mª Dolores Ferrer Segura 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 23 Leocadio Ruíz Díaz 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 107 Alfonso Carrasco Díaz 

Plaza Cendrá Badía, 10 

Exp. nº 114 Alfonso Carrasco Escámez 

Plaza Cendrá Badía, 3 

Exp. nº 39 María Rubio Clemente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 19 



Exp. nº 116 Tomás González Garros 

Plaza Cendrá Badía, 1 

Exp. nº 121 Mateo García Escolar 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 128 Ramón López Calero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 23 

Exp. nº 129 Antonio Avillés Moreno 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 132 Francisco Segura Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 31 

Exp. nº 172 Julián García Ballesteros 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 4 

Exp. nº 176 Francisco Soriano Ecija 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 179 Manuel Ruzafa Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 1 José Mª Alvarez Mendoza 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 1 

Exp. nº 3 Francisco Muñoz García 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 5 

Exp. nº 4 Nicanor Mulero Suárez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 9 

Exp. nº 5 Antonio Jiménez Morata 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 7 

Exp. nº 28 Juan Solano Martínez 



C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 31 

Exp. nº 30 Antonio Baños Vidal 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 35 

Exp. nº 31 Miguel Lorente Navarro 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 37 

Exp. nº 33 Antonio Moreno Castillejos 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 41 

Exp. nº 49 Joaquín Navarro Méndez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 9 

Exp. nº 61 Raimundo López Torregrosa 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 67 Antonio Pérez Ortiz 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 131 María Zabala Zamora 

C/ Alcalde Guardia Miró, 29 

Exp. nº 87 Florentina García Ayuso 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 13 

Exp. nº 90 Antonio Conesa Ros 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 7 

Exp. nº 85 Trinidad Molero Miñano 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 17 

Exp. nº 178 Antonio Sánchez Haro 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 16 

Exp. nº 152 Juana Vidal García 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 6 



Exp. nº 155 Joaquín Ruíz Vinader 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 11 

Exp. nº 147 Carmen Rosa Jiménez 

C/ Santa Mónica, 34 

Exp. nº 42 Asensio García Jiménez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 13 

Exp. nº 102 Manuela Llorca Camacho 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 6 

Exp. nº 45 Matilde García Ballesteros 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 7 

Exp. nº 99 Francisco García López 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 12 

Exp. nº 34 Miguel Gálvez Cordero 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 43 

Exp. nº 62 Julio Sánchez López y Eugenia Calero Huertas 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º I. 

Exp. nº 100 Josefa Martínez Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 10 

Exp. nº 20 Francisco Rubio Gómez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 33 

Exp. nº 170 Pedro Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 24 

Exp. nº 153 Miguel Morales Espejo 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 4 

Exp. nº 141 Andrés Quevedo Rubio 



C/ Santa Mónica, 22 

Exp. nº 105 Francisco Mulero López 

Plaza Cendrá Badía, 12 

Exp. nº 75 Rafael Sojo Díaz 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 18 

Exp. nº 74 Bartolomé Nicolás Andreu 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 20 

Exp. nº 148 Andrés Barbero Pagán 

C/ Santa Mónica, 36 

Exp. nº 164 Francisco Gil Sanz 

Plaza Cendrá Badía, 18 

Exp. nº 168 Jesús Sánchez Alcaraz 

Plaza Cendrá Badía, 22 

Exp. nº 48 Manuel Otón Celdrán 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 1 

Exp. nº 47 Angel Ruíz Requena 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 3 

Exp. nº 36 José Inglés Agüera 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 47 

Exp. nº 56 José Luis Cánovas Jiménez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 19 

Exp. nº 203 Salvador Martínez Angosto 

C/ Alcalde Angel Moreno, 3 

Exp. nº 215 Antonio Díaz Ros 

C/ Santa Mónica, 50 



Exp. nº 216 José Montesinos González 

C/ Santa Mónica, 52 

Exp. nº 226 Bartolomé de Haro Muñoz 

C/ Alcalde Angel Moreno, 2 

Exp. nº 231 Pedro Martínez Escámez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 10 

Exp. nº 232 Juan Martínez Urán 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 246 Ana María Carrillo Albaladejo 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 257 Catalina Nuñez Martínez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 252 Joaquín Córdoba Lucas 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 187 Fulgencia Izquierdo Ojaos 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 13 

Exp. nº 110 María Giménez Aparicio 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 7 

Exp. nº 63 José Berenguer García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 6-bajo 

Exp. nº 81 Antonio Moya Meca 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 6 

Exp. nº 93 Juan Ojados García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 22 

Exp. nº 94 Francisco Armero Vera 



C/ Alcalde Leandro Madrid, 24 

Exp. nº 97 Carmen Pastor Hernández 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 16 

Exp. nº 243 José Campillo Fullea 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-3º I. 

Exp. nº 253 Antonio Fernández Fernández 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 D. 

Exp. nº 267 Antonio Boscadas Sánchez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 268 Francisco Martínez Marín 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 273 Fernando Chueco Rives 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º I. 

Exp. nº 282 José Lirola Bueno 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º D. 

Exp. nº 293 Concepción Marín García 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-bajo D. 

Exp. nº 295 Catalina Egea Vinadel 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º I. 

Exp. nº 296 Angel Saura Llamas 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º D 

Exp. nº 309 Josefa Gómez Bernal 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo D 

Exp. nº 310 Carmen Ramírez Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo I 



Exp. nº 319 Isabel Ladio Baraza 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-1º I 

Exp. nº 340 Antonia López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 28-bajo 

Exp. nº 341 Carmen Tomás López  

Plaza Cendrá Badía, 29-bajo 

Exp. nº 354 José Otón Conesa 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 40-bajo 

Exp. nº 369 Josefa Torregrosa Conesa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 18 

Exp. nº 363 Antonia Moreno Muñoz 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-1º I 

Exp. nº 10 Carmen Puente Martínez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 19 

Exp. nº 64 Martín Medina García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º D 

Exp. nº 66 Mariano Sánchez Roca 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 10-1º I 

Exp. nº 65 Catalina Estévez Herrera 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 8 

Exp. nº 71 Mercedes Pascual Moreno 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 72 Juan Diego Pascual Barbero 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 79 Juan Antonio Rodríguez Nicolás 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 10 

Exp. nº 91 Francisco Urrea Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 5 

Exp. nº 101 Francisco José Martínez Faura 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 8 

Exp. nº 113 Concepción Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 4 

Exp. nº 119 Francisco Torres Morata 

C/ Alcalde Guardia Miró, 5 

Exp. nº 265 Jerónimo Sánchez Otón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-2º I 

Exp. nº 277 Antonio Ruíz Torrano 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-bajo D 

Exp. nº 292 Pedro Lizón Rodríguez 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 1-3º D 

Exp. nº 329 Vicente Valdivieso García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-2º I 

Exp. nº 325 Vicente Valdivieso Rubio 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-bajo D 

Exp. nº 333 Ramón Jiménez Martínez 

Plaza Cendrá Badía, 25-bajo 

Exp. nº 336 José García García 

Plaza Cendrá Badía, 28 

Exp. nº 347 Manuel Muñoz López 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 34 



Exp. nº 350 Antonio Conesa Fernández  

Plaza Cendrá Badía, 34 

Exp. nº 351 Claudio Najas Cañadas 

Plaza Cendrá Badía, 35 

Exp. nº 367 Carlota Casanova Rodríguez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 26-1º I 

Exp. nº 389 Ana Arroyo López 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 1-bajo D 

Exp. nº 82 María Olmos Guerrero 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 4-bajo 

Exp. nº 92 Plácido García Alcántara 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 3 

Exp. nº 206 Manuel de la Torre García y Ana María Ruzafa 

C/ Alcalde Alberto Colao, 3-bajo 

Exp. nº 262 Dolores Martínez Martínez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-bajo I 

Exp. nº 269 Manuel Urrea Barreto 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo D 

Exp. nº 270 Antonio González Rubio 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo I 

Exp. nº 274 Francisco Bonaque Bonaque 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º D 

Exp. nº 281 Valentín Jiménez Morata 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º I 

Exp. nº 312 Justo Ribera Martínez 



C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-1º D 

Exp. nº 328 Ginés López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-1º D 

Exp. nº 335 Bartolomé Conesa Durán  

Plaza Cendrá Badía, 27 

Exp. nº 338 Casiano Mata Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 24-bajo 

Exp. nº 344 Antonio Torres Tudela 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 32-bajo 

Exp. nº 348 José Ramírez Cantero 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 36-bajo 

Exp. nº 352 Dolores Hernández Lizón 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 36-bajo 

Exp. nº 272 José Fulgencio Plazas Alarcón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-1º D 

Exp. nº 283 Francisco Ojados Gómez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-3º I 

Exp. nº 80 Juan Gómez Ayala 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 8-bajo 

Exp. nº 86 Florentina Flores Espejo 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 15 

Exp. nº 109 Antonia Pérez Martínez 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 8-bajo 

Exp. nº 134 Concepción Andrés Zambrana 

C/ Santa Mónica, 8 



Exp. nº 239 Vicente García Salmerón 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-1º I 

Exp. nº 259 Manuel Expósito López 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º I 

Exp. nº 260 Mª Dolores López Calero 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º D 

Exp. nº 301 Antonia Miralles Fernández 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo D 

Exp. nº 302 José Olivo Espinosa 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo I 

Exp. nº 307 Antonio Mulero Padilla 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º I 

Exp. nº 313 Carmen Ortuño Hernández 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-2º I 

Exp. nº 317 Caridad Navarro Jiménez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-bajo D 

Exp. nº 342 Ana Ros García 

Plaza Cendrá Badía, 30-bajo 

Exp. nº 349 Toribia Rebato Vela 

Plaza Cendrá Badía, 33 

Exp. nº 365 María Baeza Padilla 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 24 

Exp. nº 306 Pedro José Mora González 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-2º D 

Exp. nº 308 Emilio Sánchez Rubio 



C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º D 

Exp. nº 316 Santiago Furio García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-3º D 

Exp. nº 321 Francisco López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-2º I 

Exp. nº 331 Tomás Carrión Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 332 Tomás García Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 339 Fuensanta Pastoris Pérez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 26 

Exp. nº 343 Camilo Carretero Clemente 

Plaza Cendrá Badía, 31 

Exp. nº 353 José Saura Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 38 

Exp. nº 356 Jesús Rivero Norte 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 44 

Exp. nº 361 Domingo Martínez Pérez 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-bajo D 

Exp. nº 362 Ana Yuste Ortega 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-Bajo -Iz 

Exp. nº 374 Alfonso Belchí Marín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 16. 

Exp. nº 382 Francisca Martínez García 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 49-Bajo -Iz 



Exp. nº 387 Catalina Martínez Pagán 

C/ Alcade Bartolome Spotorno, 51-1º Iz 

Exp. nº 385 Rafael Chueco Ribes 

C/ Alcalde Bartolome Sportorno, 51-Bajo D. 

Exp. nº 388 Domingo Solano Martínez 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 51-1º D. 

Exp. nº 390 Felisa Alonso González 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 269-Bajo Iz 

Exp. nº 394 Juan García Ballesteros 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-Bajo-Iz 

Exp. nº 396 Ramón Pérez Martínez 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-1ºD. 

Exp. nº 398 Pascual Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 271-Bajo Iz 

Sometido a votación el dictamen, así como la anterior relación de beneficiarios, el 
Excmo Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTICINCO Concejales asistentes a la sesión." 

"CUARENTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE PERSONACION EN DIVERSOS RECURSOS 
CONTENCIOSOS-ADMINISTRATIVOS, INTERPUESTOS CONTRA ESTE 
EXCMO. AYUNTAMIENTO. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en 
Comisión Informativa se les dijo que se trataba de una dación de cuenta pero no que se 
iba a emitir un dictamen. 

Con la venia de la Presidencia interviene el Sr. Secretario General diciendo que, 
aunque él no estuvo en la Comisión Informativa, lo que sí entiende es que el tema se ha 
de votar puesto que el ejercicio de las acciones judiciales y administrativas corresponde 
al Pleno de la Corporación. 

El Sr. Lozano dice que, en ese caso, lo que van a pedir es que se voten independiente 
los diversos recursos que figuran en el expediente. 



Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, intervien la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que van a votar en contra, puesto que aunque tienen conocimiento de que el 
Ayuntamiento, a través de un Decreto de Alcaldía, se ha personado en dichos recursos, 
lo que no se pueden quedar es en solamente dar autorización a dicha personación, sino 
que desean entrar en base a qué criterios el Ayuntamiento hace esa personación. 
Porque, por ejemplo, en el caso de que un ciudadano recurra contra el Ayuntamiento 
porque se le ha puesto una multa, lo que se desea conocer es la base de ese recurso, ya 
que a lo mejor en ese estudio se puede valorar que el ciudadano tiene razón, y por tanto 
la personación no debe ser en contra de lo que el ciudadano diga, sino aceptando sus 
argumentos. Por eso dice que la Corporación no se debe de quedar solamente en el 
nivel exclusivo de la personación sino que se debe entrar en conocer exactamente por 
qué se persona este Ayuntamiento y con qué argumentos, y así se podrá decidir si es 
correcto o no es correcto. Por tanto, como desconocen el fondo de las personaciones lo 
que piden es la retirada del punto del Orden del Día para poder decidir pero con 
conocimiento de causa. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín insistiendo que en Comisión Informativa 
se les dijo que se trataba de una dación de cuenta y solamente se les enumeraron los 
recursos, pero sin entrar en más; pero como no es lo mismo tener que votar que quedar 
enterado, lo que desean es conocer mejor los motivos de las personaciones, para poder 
tener un criterio a la hora de emitir el voto. 

Por la Presidencia, y a petición de los Portavoces de los Grupos Municipales, se retira 
este asunto del Orden del Día, a fin de poder ser examinado más detenidamente en la 
Comisión Informativa de Hacienda e Interior." 

  

En estos momentos se ausenta de la sesión el Iltmo. Sr. Alcalde, pasando a ocupar la 
presidencia el Primer Teniente de Alcalde, D. Baldomero Salas García. Igualmente se 
ausentan los Concejales, Sr. Piñero Gómez, del Grupo Municipal Socialista y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Municipal Independiente. 

  

Se pasa a continuación a tratar asuntos no incluidos en el Orden del Día. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURA SOBRE APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE 
DETALLE QUE SE TRAMITA PARA LA MANZANA Nº AU3-10 DEL 



POLIGONO I DEL PLAN PARCIAL SECTOR CO3-CO4, PROMOVIDO POR 
GESTORA CARTAGENERA DE VIVIENDAS S.L. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª Mª Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), D. Salvador García 
Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª 
Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del 
Estudio de Detalle que se tramita para la manzana nº Au3-10 del Polígono I del Plan 
Parcial Sector CO3-CO4, promovido por Gestora Cartagenera de Viviendas S.L. 

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29-11-93 y sometido a información pública en forma reglamentaria, publicándose 
en el diario La Opinión y B.O.R.M. de fechas 3 y 9 de diciembre de 1993, 
respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acuerda, con la abstención de los Grupos Izquierda Unida e 
Independiente, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se APRUEBE 
DEFINITIVAMENTE el Estudio de Detalle de referencia, debiéndose dar cuenta a la 
Dirección General de Urbanismo. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, Julián Contreras García, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

A petición del Concejal del Grupo Municipal Cantonal, Sr. García Ramos, se retiran 
dos mociones, una, referida, a la creación de la Escuela de Artes y Oficios y, otra, a la 
selección realizada para cubrir vacantes de Auxiliar Administrativo de este 
Ayuntamiento. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 



"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, LA UBICACION EN CARTAGENA DE UNA DELEGACION 
PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA. 

La inminente creación por Real Decreto, de las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Defensa, anunciado en el Boletín Oficial de Defensa (BOD) del pasado 
28 de diciembre, nos obliga a reclamar, al no ser Cartagena la capital de provincia, a 
que dicha Delegación se ubique en nuestra ciudad como Capital de la Zona Marítima 
del Mediterráneo, sede la Capitanía General, y ciudad que soporta más del 80% de las 
instalaciones militares y del personal militar de la Región.  

Esperamos que por una sola vez la descentralización sea real en la Provincia, y que las 
autoridades se hagan eco de nuestra reivindicación razonable. 

Por todo ello solicitamos que el Ayuntamiento se dirija al Ministerio de Defensa, 
solicitando la creación de la Delegación Provincial en Cartagena." 

Añade el Sr. García que la creación de estas Delegaciones de Defensa, en las distintas 
provincias, tiene como objetivo descentralizar funciones. En su artículado se dice que 
estas Delegaciones van a tener su ubicación en las capitales de provincia, y que sus 
funciones son: Reclutamiento, movilización, asistencia social, administración del 
personal militar y civil, patrimonio, difusión cultural, administración penitenciaria, cria 
caballar e información administrativa. Teniendo en cuenta que Cartagena tiene más del 
80 por ciento de los efectivos militares y personal civil adjunto de la administración 
militar, y que el tanto por ciento restante se distribuye entre Lorca, Murcia, con un sólo 
cuartel, la Escuela de Paracaidismo de Alcantarilla, Academia General del Aire y Los 
Alcazares, cree que está totalmente injustificado que esta Delegación vaya a la capital 
de provincia, máxime con la categoría de Delegación Especial, porque en este Decreto 
se establecen dos clases de Delegaciones, una especial, que está ocupada por cabecera, 
lo que antes eran las Capitanías Generales, y con respecto a las uniprovinciales, resulta 
que a Cantabría, Asturias, Rioja y Navarra, ahí se les asigna la categoría ordinaria o 
categoría B; cuando a Murcia se le asigna la categoría especial, que cree que es por el 
simple hecho de que en Cartagena, que está en la provincia de Murcia, existe un gran 
colectivo militar, aunque en dicho articulado también se dice "que deban estar en la 
cabecera de la provincia", y, sin embargo, a Ceuta o Melilla, que actualmente no son 
capitales de provincia, sí va una Delegación de Defensa, que aunque no figuran con el 
nombre de Delegación, va con todas las funciones que tienen estas Delegaciones. Y, es 
más, en Cádiz, provincia que también tiene asignado el tipo A, va a Sevilla y va a 
Cádiz, por el gran colectivo de marina que hay en San Fernando, que está muy próximo 
a la Ciudad, aproximadamente 10 kilómetros. Teniendo en cuenta que ISFAS, y eso 
puede dar un índice de las personas que se pueden beneficiar, tiene actualmente un 
colectivo de 8.500 titulares y que eso se traduce en un total de beneficiarios de 25.000 
personas, le da que pensar que esa Dispoción se ha hecho en un despacho, sin pensar en 
las circunstancias que concurren en esta Comarca, Cree que esta Delegación, por lo que 
anteriormente ha dicho debía de ubicarse en Cartagena, y es por lo que presentan esta 
moción, pidiendo y aprovechando la condición del Alcalde, que es Diputado a Cortes, e 
incluso le consta que es amigo personal del Ministerio de Defensa, que por favor, esta 



Delegación venga ubicada a Cartagena, porque después de leer bien el Reglamento, 
esto parece como un traje a medida para que viniera, precisamente, a Cartagena. Otra 
cosa a tener en cuenta es el personal militar retirado o en la reserva, pues todos saben 
que Cartagena es una ciudad con gran tradición militar en la que vive una gran cantidad 
de gente retirada, como también se debe de tener en cuenta las nuevas normas del 
Ejercito, Plan META, y la gran cantidad que hay de personal en situación de reserva. 
Otra de las misiones de esta Delegación, son los Centros concertados con el Ministerio 
de Educación y Ciencia, y en la provincia de Murcia los dos únicos centros que están 
concertados son: Colegio Nuestra Sra. del Carmen e Instituto Nacional de Bachillerato 
"Juan Sebastián Elcano"; igualmente las pensiones y el ISFAS, con un número de 
beneficiarios próximo a los 25.000 y el IVIFAS (Instituto de Viviendas para las 
Fuerzas Armadas). Considera, por tanto que hay muchos argumentos para solicitar que 
esta Delegación esté en Cartagena. Con respecto a San Javier tiene que decir que el 
otro gran colectivo que hay fuera de Cartagena es la Academia General del Aire y Los 
Alcazares, hay también gran cantidad de efectivos que por la proximidad les queda 
muy cerca Cartagena, también hay otro hecho, que es el Hospital Militar, casi todos los 
militares, tanto de Lorca, como de Alcantarilla, Murcia, San Javier etc., tienen que 
venir forzosamente a recibir asistencia sanitaria a Cartagena, y, de alguna forma esos 
viajes, por desgracia forzosos, se podrían aprovechar para resolver temas, y no que los 
temas que les puedan surgir a 25.000 personas tenga que ir a Murcia a resolverlos. Por 
eso, es de lógica y de justicia que esta Delegación se ubique aquí. Otras veces han 
pedido cosas un poco folklóricas, pero esta petición cree que es justa, necesaria y muy 
lógica. 

Interviene la Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente diciendo que en 
esta Comarca, entre San Javier, Los Alcazares y Cartagena, se concentra la mayor parte 
de la población militar y todos sus servicios, luego si se quiere trabajar, no 
aisladamente, sino con el concepto de Comarca, ésta sería una buena medida a tomar, 
porque no solamente se beneficiaría al colectivo militar del municipio de Cartagena, 
sino también el de San Javier y Los Alcázares. Por tanto, cree que la moción debía de 
apoyarse por todos los Grupos para que salga por unanimidad.  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que van a 
apoyar esta moción, no por un concepto provinciano de las Delegaciones Ministeriales, 
porque si realmente la Delegación ministerial estuviera en Murcia capital, pero ello no 
llevara consigo la eliminación de determinadas estructuras en la ciudad de Cartagena, 
pues la verdad es que no les importaría demasiado, aunque les gustara que estuviera 
aquí. Lo que le si le preocupa es que en la Disposición Adicional Segunda, punto 2, se 
dice : "...así mismo quedarán suprimidas aquellas unidades administrativas existentes 
en las Jefaturas Logísticas del Ejercito de Tierra, en los sectores navales y en los 
sectores aéreos"; es decir, que como Cartagena es cabecera de un sector naval, nos 
quitan absolutamente todas las delegaciones administrativas que puedan haber en la 
ciudad, dependientes de la Zona del Mediterráneo, y eso sí que es preocupante, porque 
a partir de ahí se desmantela cualquier instalación de ese tipo que se tenga en la ciudad. 
Por tanto, no sabe si es feliz la redacción final de la moción en cuanto a dirigirse al 
Ministerio de Defensa, cree que sería mejor dirigirse al Gobierno de la Nación, pues, al 
fin y al cabo, los Reales Decretos son transmitidos por el Gobierno y sancionados por 



el Rey, y no sabe cuál sería el mecanismo de cambiar o alterar ese Real Decreto, pero 
le gustaría que se estudiara la fórmula, para que fuese lo más contundente posible la 
petición de este Ayuntamiento y a las más altas instancias del Estado, puesto que la 
ratificación ha sido real, y por tanto se le debe de solicitar que se cambie el Real 
Decreto, en su punto primero, para que la Ciudad pueda ser sede de esa Delegación, 
porque en caso contrario, ha de coincidir con todo lo expuesto por el Portavoz del 
Partido Cantonal en cuanto a que puede ser desastroso para esta Ciudad. 

Interviene a continuación el Sr. Salas García diciendo que por parte del Equipo de 
Gobierno que no hay ningún problema para aceptar la moción. Cree que se han 
argumentado importantes temas en las intervencioens de los diferentes Portavoces, y 
como se trata, una vez más, de hacer Comarca, en lo que cree que están todos de 
acuerdo, y que esta zona es cabecera de muchas cosas militares. Compartiendo también 
lo que ha sido el Grupo Popular en el sentido de si el Decreto será posible cambiarlo o 
no, en la medida de las posibilidades, tanto instituciones como Ayuntamiento, o bien a 
través del Sr. Alcalde en su condición de Diputado, además del resto de los Diputados 
de la Región se hagan las gestiones necesarias a fin de intentar que esa Delegación se 
ubique en Cartagen. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE HABILITACION DE UN SEGUNDO PASO DE 
PEATONES A LA DERECHA DEL PASO A NIVEL DEL BARRIO PERAL, EN 
DIRECCION A CARTAGENA. 

Queremos recordar a esta Corporación el problema existente para ese núcleo ciudadano 
que es el Barrio de Peral, cuyos habitantes están bastante indignados por la pasividad 
de este Ayuntamiento en cuanto a solucionar el tema del cruce del Paso a Nivel, con un 
segundo paso peatonal, máxime cuando el tránsito de personas en dicho lugar se ha 
visto incrementado con la presencia del Centro de Salud y Hogar de la Tercera Edad.  

Con un paso que se colocara en la acera oeste, al otro lado del ya existente, se evitaría 
que los vecinos que hayan de cruzar la vía, además del peligro que ello de por sí 
supone, se vean forzados para ello a cruzar dos veces la calzada. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se proceda a habilitar un segundo paso de peatones, a la derecha del Paso a Nivel, 
en dirección Cartagena, complementando el ya existente." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas diciendo que aceptarían lo que se 
solicita si la moción se convierte en ruego, y se darán las órdenes oportunas a los 
Servicios de Tráfico, para que, a ser posible y con la misma celeridad, pongan esos 



pasos de cebra, al igual que se hizo con un ruego que formuló Izquierda Unida, y que al 
día siguiente ya se estaba trabajando en lo que se pedía. 

El Sr. Fernández Cánovas acepta transformar en ruego su moción, puesto que se acepta 
lo solicitado." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCION QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOLICITANDO EL CESE DE VERTIDOS DE ESCOMBROS 
EN UNA ZONA CERCANA A LAS SALINAS DE MARCHAMALO. 

Desde hace varios meses vecinos de La Manga vienen denunciando ante el 
Ayuntamiento el vertido de escombros en una zona cerca de las Salinas de 
Marchamalo. 

Desde el Grupo Municipal de Izquierda Unida hemos planteado este problema en 
sucesivas ocasiones ante la Concejalía de Infraestructuras, sin que hasta el momento se 
haya solucionado este grave problema. 

Tenemos conocimiento de que desde dicha Concejalía se han hecho gestiones ante la 
empresa y el propietario de los terrenos y que el Ayuntamiento ha denunciado esta 
cuestión ante la Consejería de Medio Ambiente, ya que las sanciones que este 
organismo puede imponer son mayores. 

Con independencia de las sanciones se hace imprescindible que el Ayuntamiento actúe 
de forma contundente e inmediata para impedir los vertidos de escombros en dicha 
zona, calificada de importante valor medioambiental, reconocido como paisaje 
protegido desde 1992. 

Por todo ello, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- Que por parte del Equipo de Gobierno, y con carácter de urgencia, se adopten las 
medidas necesarias que impidan el vertido de escombros en esa zona." 

Añade la Sra. Rosique que desde hace tiempo se están llevando a cabo estos vertidos de 
escombros, y si el Ayuntamiento ya es consciente de ello y lo ha denunciado a la 
Consejería de Medio Ambiente, entienden que con independencia de las sanciones que 
se puedan imponer, lo importante es evitar que se sigan produciendo esos vertidos de 
escombros, porque, además, es que los sacan de la zona de San Javier y los traen a un 
punto de zona protegida de Cartagena, y este Ayuntamiento debiera actuar seriamente 
desde los cauces de que dispone, para evitar, de una vez por todas, que esos vertidos se 
sigan produciendo y, si es posible subsanar la zona afectada, a cargo de los 
responsables, porque es una zona protegida. 



Por el Equipo de Gobierno interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que son múltiples las gestiones que ha realizado 
para que estos hechos no se produzcan. Ignora desde cuando la Sra. Rosique sabe que 
esos vertidos se están produciendo, porque precisamente hace tres semanas que se tuvo 
la última reunión con la empresa que vierte, existiendo complicidad con el propietario 
del terreno, y a lo que se comprometió con el Ayuntamiento fue a arrojar los vertidos 
en una cantera cercana al Llano, con permiso de los vecinos, y hasta ahora no le han 
llegado quejas de que en la zona se sigan virtiendo escombros. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique diciendo que la moción había sido presentada 
porque así lo habían acordado con los vecinos que han denunciado el tema en el caso 
de que se fuese a celebrar este pleno y esos vertidos se siguieran produciendo. La fecha 
de la moción es de 25 de febrero, y han esperado al máximo para presentarla, pero de 
los vecinos les ha llegado que eso se seguía dando, aunque desconocían la reunión que 
había tenido la Sra. Ruiz con la empresa, por eso desean que se compruebe si realmente 
eso se sigue haciendo, que de no ser así, se alegrarán enormemente de que se haya 
solucionado el problema. 

La Sra. Ruiz Candelera, contesta que así se hará. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE INSTALACION DE UN DISPOSITIVO AUTOMATICO DE 
ANULACION DE DENUNCIAS DE LA O.R.A., POR PARTE DE LA EMPRESA 
CONCESIONARIA DEL SERVICIO. 

Se está instalando en algunas ciudades en donde está implantada la O.R.A., un 
dispositivo automático de anulación de denuncias, para aquellos conductores que 
demoren su aparcamiento en las zonas señaladas.  

Creemos que esta medida ahorra muchas molestias a los usuarios, como es la búsqueda 
y localizacion del controlador para proceder a la retirada de la denuncia. 

Por ello, solicitamos que el Ayuntamiento se dirija a la empresa concesionaria, 
instándole a instalar dicho dispositivo en nuestra ciudad." 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García, diciendo que no tendrían 
inconveniente en aceptar la moción, pero es que a esa empresa se le adjudicó el 
servicio a través de un pliego de condiciones, donde no se recogía ese extremo, por eso 
cree que lo que se pide supone una inversión, que seguramente repercutiría en el precio 
de la ORA. Por tanto, o se matiza que la moción va en el sentido de estudiar esa 
posibilidad o bien se convierte en ruego, para iniciar esas gestiones con la empresa. 



El Sr. García Ramos acepta convertir en ruego su moción, tras lo manifestado por el Sr. 
Salas." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE SOLICITUD A LA SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO 
AMBIENTE PARA LA INCLUSION DE LAS COSTAS DE CARTAGENA COMO 
ZONAS PROTEGIDAS. 

Ante la exclusión de las costas cartageneras en el inventario de las zonas protegidas del 
litoral español (171 zonas en todo el territorio) enviado por parte de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente a la Unión Europea, el Grupo Municipal Cantonal 
considera una nueva grave discriminación de Cartagena, que puede plantear serios 
riesgos en nuestras costas, debido al intenso tráfico marítimo que soportan. 

Zonas de gran valor ecológico en nuestro litoral como Calblanque, Cabo Tiñoso, La 
Azohía, Cabo de Palos o Islas Hormigas, se verían seriamente amenazadas en caso de 
algún accidente marítimo, así como podría suponer la ruina del sector turístico en 
nuestras playas.  

Consideramos que es importantísimo que se regule la distancia a la que tienen que 
pasar los grandes petroleros y los buques con mercancias peligrosas ante los graves 
riesgos que representa la navegación de estos barcos en las cercanías de las costas. 

Por ello solicitamos que le Ayuntamiento se dirija a la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente solicitando que se incluyan las costas de Cartagena entre las zonas 
protegidas en el litoral Europeo. Así mismo se envíe un dossier (en colaboración con 
Asociaciones Ecologistas y con el C.I.T.), a la Comisión de Medio Ambiente de la 
Unión Europea, en donde se informe a ese organismo de las características de nuestro 
litoral. 

Creemos que debemos hacer todo lo posible por prevenir sucesos que luego podamos 
lamentar." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Medio 
Ambiente, diciendo que lo que se pide en la moció ya se ha hecho, y que 
concretamente en el periodico La Opinión, de 23 de febrero, se publicó que la Unidad 
Europea protegerá el tráfico marítimo de los cuatro espacios costeros de la Región. En 
informe que ha solicitado con motivo de la moción, se le dice que la Comisión Europea 
está realizando un inventario de zonas marítimas que deben de ser objeto de protección; 
en el estudio realizado por esa Comisión se incluyeron las zonas marítimas con algún 
tipo de protección ecológica, además de que la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente y Vivienda ha recabado información a ICONA, quien facilitó una 
información que dio lugar a que no se contemplaran algunos de los espacios de este 
litoral. Posteriormente, la Consejería de Medio Ambiente ha realizado gestiones ante la 
Secretaría de Estado para la inclusión de todas las zonas costeras de nuestra Región, 



con algunas figuras de protección. Las zonas para las cuales se ha pedido protección, 
habiendo sido las gestiones positivas, por lo que van a permitir la inclusión de espacios 
en inventario, se han trasladado ya a la Comunidad, y son el Parque Regional de 
Salinas y Arenales de San Pedro, el Parque Regional de Calblanque, Monte de las 
Cenizas y Peña del Aguila, el Parque Regional de Cabo Cope y Puntas de Calnegre, el 
Paisaje Protegido de Sierras de las Morenas, el Espacio Regional Protegido de Sierra 
de la Muela y Cabo Tiñoso, el Espacio Natural Protegido de Islas e Islotes del litoral 
mediterráneo, el Paisaje Protegido de espacios abiertos en las Islas del Mar Menor, y 
un Paisaje Protegido de Cuatro Calas. Por tanto, cree que con todo eso, de alguna 
forma se cumple lo que se pide en la moción. 

El Sr. García Ramos dice que, en ese caso, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOLICITANDO UN ESTUDIO PARA SEMAFORIZAR 
DIFERENTES CALLES DE LA BARRIADA SAN GINES. 

En la Barriada San Ginés, se han producido tres fallecimientos por atropello en el paso 
de cebra de la Avda. Pintor Portela con la calle Menorca, al margen de los diversos 
accidentes ocurridos en la prolongación de dicha Avenida hasta su semaforización en la 
Plaza de Alicante.  

Por todo ello este grupo municipal, a petición de los vecinos de la barriada, solicita que 
se estudie la semaforización en las siguientes calles: 

-Travesía C/ Menorca / Pintor Portela 

-Travesía Ingeniero La Cierva / Pintor Portela. 

-Travesía Ingeniero La Cierva a C/ Grecia. 

-Jacinto Benavente / Pintor Portela. 

-Jacinto Benavente / Calle Grecia." 

Añade el Sr. García Ramos que dada la nueva estructura del tráfico en Cartagena, en 
dicha barriada se ha visto considerablemente incrementado el tránsito de vehículos 
desde la zona de La Asomada, por encontrarse cerca el Hipermercado Continente, así 
como la ronda norte que une la Alameda de San Antón con el Hospital del Rosell. 
Como consecuencia de ese incremento los vecinos solicitan se estudie la regularización 
del tráfico por su zona, dado que se han producido ya diversos accidentes en los cruces 
que se especifican en la moción. 



Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García diciendo que es cierto lo que 
se dice en la moción, porque él precisamente vive en esa zona, por lo que se va a 
aceptarla dado que va en el sentido de que se proceda a realizar un estudio sobre la 
semaforización, pues el proyecto puede ser muy costoso y habrá que tener en cuenta la 
consignación presupuestaria para poder realizarlo." 

Sometida a votación la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE CONVOCATORIA DE UNA 
COMISION INFORMATIVA PARA CONOCER LAS DIRECTRICES DE 
ORDENACION DE LA BAHIA DE PORTMAN Y SIERRA MINERA. 

El pasado día 3 se constituyó en Murcia la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera, de la que forma parte, junto 
con representantes de la Administración Regional y del MOPTMA, nuestro 
Ayuntamiento. 

Dicha Comisión debe abordar un plan de trabajo que tratará de conseguir una 
ordenación del territorio en sus aspectos económicos, urbanísticos y ambientales, no 
quedando al parecer, en un principio, totalmente descartado el reinicio de la actividad 
minera, lo cual, de llevarse a efecto, supondría un cambio radical en las posturas que 
tanto la Presidenta de la Comunidad Autónoma como el Alcalde de Cartagena han 
venido manteniendo últimamente. 

El Grupo Municipal de Izquierda Unida considera que la ordenación de la Sierra 
Minera es de tal importancia que debe enfocarse bajo una globalidad que posibilite un 
desarrollo socioeconómico de la zona, fundamentado en un amplio consenso de los 
distintos y legítimos intereses sociales, económicos y políticos, desde la participación 
de todos los sectores implicados en la elaboración de dicho Proyecto. 

Correspondiendo a nuestro Término Municipal gran parte del territorio a ordenar, y 
estando ya representado nuestro Ayuntamiento en dicha Comisión, entendemos que la 
postura que allí se adopte debe ser representativa de la Corporación en su conjunto. Por 
ello, previamente deberíamos los distintos grupos municipales tener conocimiento 
sobre los criterios que desarrollarán las directrices, con objeto de que se puedan 
introducir aquellas aportaciones que se consideren convenientes y que redunden en aras 
de ultimar un proyecto de interés general. 

Por todo ello, elevamos al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 



1º La Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras celebrará, en el plazo 
máximo de 15 días, una sesión monográfica donde el Equipo de Gobierno informará 
del trabajo desarrollado hasta ahora por la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera. 

2º En dicha Comisión Informativa se abordarán y determinarán los criterios que desde 
el Ayuntamiento de Cartagena se elevarán a la citada Comisión de Seguimiento. 

3º Tras la celebración de cada una de las distintas reuniones que se vayan produciendo 
en el futuro, el Equipo de Gobierno dará cuenta inmediata de lo tratado en cada sesión, 
en la próxima convocatoria de la Comisión Informativa de Urbanismo e 
Infraestructuras." 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que se encuentran ante un tema que su Grupo quiere 
saludar y valorar muy positivamente porque parece que, de una vez por todas, se va a 
abordar, con un mínimo de criterio globalizador, para conjugar los diferentes factores 
que inciden en el desarrollo de esta zona; abordar y poner en marcha los mecanismos, 
para que la revilitación de esta zona, que tiene graves problemas de tomo tipo, como 
laborales, medioambientales, sociales, etc., se consiga. A Izquierda Unida le parece 
que, ante la importancia de esa cuestión, todo lo que sea aportar, consensuar, garantizar 
la participación de los distintos sectores no puede más que redundar en que el objetivo 
se consiga con mayor prontitud, de ahí que se pida que el Equipo de Gobierno se 
comprometa a garantizar el consenso y la participación que pide Izquierda Unida. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que existe también una Comisión de Técnicos para la confección de las 
directrices. En cuanto a la actividad minera en la Comisión de Seguimiento lo que se ha 
tratado es ver cuál era la situación de usa actividad, cuáles son los derechos de los 
concesionarios de esa zona, etc., y hechas todas esas aclaraciones se podrá saber hasta 
dónde la minera tiene derecho a continuar. Existen también los aspectos referidos a las 
terreras, al medio ambiente, a la cuestión medio ambiental de zonas, etc. Precisamente, 
para todo eso, por parte de cada uno de los miembros que forman parte de esa 
Comisión, se ha nombrado un técnico, que periódicamente se reunirán para aportar los 
datos necesarios, por eso, ahora mismo no se puede hablar de unas directrices ya 
confeccionadas, porque precisamente en lo que se está es en la recogida de datos. No 
obstante, cuando esas directrices estén más o menos iniciadas, será el momento de 
celebrar esas reuniones que pide Izquierda Unida para saber cómo va el tema, por eso 
no puede aceptar que en quince días se convoque la Comisión de Urbanismo e 
Infraestructuras, y sí cuando se disponga por parte de este Ayuntamiento de dichas 
directrices. 

El Sr. Sánchez Espejo agradece la información que ha facilitado el Delegado de 
Urbanismo, y añade que les hubiera gustado conocerlas en la pasada Comisión 
Informativa. No obstante, como el espíritu de la moción es que todos los Grupos 
puedan estar totalmente informados de todas las actuaciones que se están desarrollando 
o que se van a desarrollar en un futuro próximo para abordar esta importantísima 
cuestión, estarían dispuestos a modificar el primer punto de la moción, aunque 



consideran que es de todo punto admisible lo que se pide en los puntos segundo y 
tercero, a fin de garantizar ese seguimiento y esas actuaciones futuras desde una óptica 
de que los distintos Grupos lo que quieren es: primero, conocer, segundo, aportar y, por 
último, enriquecer todo el conjunto de las actuaciones que le parecen son necesarias 
llevar a cabo en la zona. 

El Sr. Contreras García dice que si esa información se le hubiera solicitado en 
Comisión Informativa también la hubiera dado. En cuanto a las directrices que se 
marquen no se van a aprobar sin más, tendrán que pasar por una Comisión Informativa, 
porque es el procedimiento normal para su posterior aprobación en Pleno. 

Sometida a votación la moción, una vez retirado el primer punto de la misma, se acordó 
su aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la 
sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES, DEL GRUPO MUNICIPAL 
INDEPENDIENTE, SOBRE EL DESTINO DEL DIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA. 

El 10 de junio de 1992, el Grupo Municipal Independiente solicitó al Alcalde-
Presidente de esta Corporación, que el Ayuntamiento de Cartagena cediese a la 
Comunidad Autónoma, 1.000 m2 contíguos al edificio de la Escuela de Hostelería, con 
el fin de poder obtener la homologación del MEC. 

Posteriormente, en el Pleno de 19 de junio del 92, se procedió a su ofrecimiento a la 
Comunidad Autónoma, y en fecha 4 de noviembre del 92 se procede definitivamente a 
la cesión del terreno, por acuerdo plenario de la misma fecha, sin que hasta el momento 
la Comunidad Autónoma haya comunicado oficialmente que acepta la cesión. 

Como sea que la Concejala que suscribe tiene conocimiento que el día 4 del próximo 
mes de marzo se efectuará la escritura de cesión y desconociendo qué utilización se le 
va a dar, no sólo a los 1.000 m2 cedidos, sino al propio edificio construído de lo que 
iba a ser la Escuela de Hostelería, es por lo que eleva al Pleno la siguiente MOCION: 

1. Que el Ayuntamiento de Cartagena, se dirija a la Comunidad Autónoma solicitando: 

-Información sobre la utilización que tiene previsto hacer de los 1.000 m2 que le vamos 
a ceder. 

-Información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería. 

2. Que el Ayuntamiento de Cartagena estudie en Comisión Informativa los posibles 
usos, que el edificio en cuestión podría prestar a los ciudadanos de Cartagena." 



Añade la Sra. Pallarés Pérez que tienen curiosidad por saber qué va a ocurrir tanto con 
los 1.000 metros cuadrados cedidos como con la propia Escuela de Hostelería. Han 
habido incluso propuestas de algunos colectivos de ciudadanos de que fuese un centro 
integral, por eso se desea saber a qué van a destinarse por parte de la Comunidad 
Autónoma esos terrenos y qué se va a hacer con la Escuela. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que una de las deficiencias importantes que tiene este municipio son los 
equipamientos de tipo social e incluso de tipo cultural, aunque parte de esa deficiencia 
se ha cubierto con la Casa de la Cultura. Consideran que hay muchos colectivos y 
muchas asociaciones demandando ese tipo de edificio, y de hecho cuando se reunieron 
con la Presidenta de la Comunidad Autónoma trataron del tema, e incluso el Sr. 
Alcalde apuntó que el Equipo de Gobierno tenía alguna previsión para la utilización de 
la Escuela de Hostelería. Pero lo que está claro es que habrá que definir si eso va a 
servir o no para Escuela de Hostelería, porque lo que no es conveniente es que ese 
edificio esté cerrado cuando hay tanta necesidad de equipamientos, por eso están a 
favor de que se clarifique su uso y que en definitiva sirva para dar respuesta en un 
sentido o en otro, pero que no sea un centro muerto cuando hay tanta necesidad de 
locales en Cartagena. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que no 
coinciden en absoluto con el análisis que se está haciendo del tema, y no coinciden 
porque no quieren tirar la toalla de que haya una Escuela de Hostelería en Cartagena. 
Están de acuerdo con el primer punto de la moción, pero el segundo ni nombrarlo, 
porque, indudablemente, lo que no se puede hacer es, de entrada, decir que si no 
quieren hacer la Escuela de Hostelería buscarle a eso otra salida. Lo que se tiene que 
hacer es esa Escuela, y así lo han pedido tanto en la Asamblea Regional, como en este 
Ayuntamiento, se han cedido terrenos, luego lo que se tiene que hacer es luchar porque 
se haga la Escuela de Hostelería, pues siempre se estará a tiempo de tomar otras 
determinaciones cuando venga lo peor, pero no plantearlo ya de entrada, dando 
facilidades a la Administración Regional para que diga que este Ayuntamiento ya está 
previendo otras alternativas. Como eso no les parece bien, piden a la proponente de la 
moción, que siendo sensible con el tema, retire el segundo punto y se vote solamente el 
primero. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que igualmente él va a pedir que el segundo punto de la moción no se vote, e 
incluso que del primero solamente se vote la segunda parte, puesto que la primera ya se 
sabe que esos metros son para la ampliación de la actual Escuela de Hostelería. La 
Comunidad Autónoma ya ha contestado que aceptaba la cesión, solamente falta 
formalizarla y precisamente se va a hacer el 4 de marzo. Otra cosa que también 
considera que está clara es la decisión sobre cómo va a funcionar la Escuela de 
Hostelería, tanto por parte de este Ayuntamiento como por parte de la Comunidad 
Autónoma, por eso su propuesta es que se vote el apartado segundo del punto primero, 
y se retire el resto. 



Interviene nuevamente la Sra. Pallarés Pérez diciendo que, desgraciadamente la 
Comunidad Autónoma se ha manifestado en el sentido de que la Escuela de Hostelería 
no se iba a ubicar en esa zona, y así se lo ha dicho a la propia Asociación de 
Hosteleros, que ya tiene prevista la firma de un acuerdo para la instalación de esa 
Escuela en el futuro Campus Universitario. Esa es la situación actual, aunque no le 
importa dejar la moción coja si es que va a dar resultado, pero quedando claro que la 
propia Comunidad ya ha dicho que ahí no va la Escuela de Hostelería, como 
igualmente lo dejó claro la Presidenta de la Comunidad a una pregunta suya, de que se 
iban a crear dos Escuelas. No tiene inconveniente en quitar el segundo punto de la 
moción, pero quede claro que la propia Asociación de Hostelería tiene asumido que ahí 
no va la Escuela. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que por lo que todos han apostado es por la Escuela de 
Hostelería, y ya antes ha dicho que lo que hay que clarificar es si ahí va o no la Escuela 
de Hostelería. Se ha apostado por ella, se ha pedido, se ha aprobado la cesión de los 
terrenos, se ha exigido una y mil veces en sucesiva mociones, pero la Escuela de 
Hostelería no se amplía, la Escuela de Hostelería no se homologa, y la Escuela de 
Hostelería no sirve absolutamente para nada ahí cerrada. Por eso lo que plantean es que 
se clarifique de una vez por todas esa cuestión, es decir, si va a servir para la Escuela 
de Hostelería o no, y si no va a servir que, por lo menos, el dinero que se ha gastado de 
los impuestos de los ciudadanos, sirva para que los ciudadanos lo disfruten, porque 
tampoco se puede tener un patrimonio cerrado esperando que a alguien se le encienda 
la bombilla y algún día se le ocurra, dentro de tres o cuatro años, que ahí puede ir una 
Escuela de Hostelería. 

El Sr. Lozano Tonkín dice que después de las manifestaciones que la Sr. Presidente de 
la Comunidad hizo a la Junta de Portavoces a través de su Grupo Parlamentario en la 
Asamblea Regional, han preguntado sobre el tema y han solicitado que se dote de los 
fondos necesarios para la Escuela de Hostelería en Cartagena. Por tanto, hasta que el 
tema no sea una batalla perdida, es decir, hasta que no aparezca realmente esa Escuela 
de Hostelería de Murcia, que no existe todavía, cuando aquí ya se tiene algo, no se 
puede dar la batalla por perdida, y por supuesto lo que no se puede hacer, bajo ningún 
concepto, es dar pistas para que se deslicen y den por definitivo lo que aquí se está 
barruntando. Por eso plantean que van a apoyar el primer punto de la moción, pero el 
segundo ni nombrarlo. 

El Sr. Martínez García, dice que lo que precisamente van a apoyar de la moción es la 
solicitud de información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería, y 
con eso quedará perfectamente clara cuál es la postura de la administración regional. 
En el acuerdo plenario de 4 de noviembre de 1992, cediendo los 1.062 m2 de terreno se 
decía que eso se cedía con el fin de que se destinada a la ampliación de la Escuela 
Regional de Hostelería, y que dicha cesión gratuita quedaba sujeta a las condiciones 
que prescribe el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, es 
decir, que el fin para el que se otorga la cesión se cumpla en el plazo máximo de dos 
años, y que su destino se mantenga durante los treinta años siguientes. Luego, si en ese 
período el terreno no se destina al fin para el que se ha cedido, revertiría de nuevo a 
este Ayuntamiento. 



Aceptado por la Sra. Pallarés Pérez la retirada del párrafo primero del punto 1 y el 
punto 2, se somete a votación lo siguiente: 

"QUE EL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA SE DIRIJA A LA COMUNIDAD 
AUTONOMA SOLICITANDO: 

INFORMACION SOBRE LA UTILIZACION DEL EDIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA." 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER, DEL GRUPO MUNICIPAL 
POPULAR, SOBRE GESTIONES A REALIZAR CON LAS DISTINTAS CADENAS 
DE TELEVISION PARA QUE RETRANSMITAN ALGUNA DE LAS 
PROCESIONES QUE DESFILAN EN LA SEMANA SANTA DE CARTAGENA. 

Coincidiendo con la visita del Sr. Ministro de Turismo a nuestra ciudad, visita en la que 
se mostró optimista con respecto a las posibilidades de recuperación de este sector, 
surge en los Medios de Comunicación la noticia de que, este año, la Región de Murcia 
va a ser escenario de las transmisiones de T.V.E. con motivo de la Semana Santa. 
Desde Murcia se ofrecerá la procesión de "los Salzillos" en la mañana del Viernes 
Santo. Desde Lorca, su Desfile Bíblico-Pasional en la noche del mismo día. Desde 
Cartagena se ofrecerán en directo los oficios religiosos de la Semana Santa. 

Desde este Grupo Municipal consideramos que la proyección exterior de nuestra 
Región se verá beneficiada con las mencionadas retransmisiones televisivas, que 
ayudarán a conocer mejor algunas de las más arraigadas tradiciones de estas tierras. El 
turismo cultural de las ciudades de Murcia y Lorca se verá con ello potenciado por la 
acción de la televisión pública. 

Pero sin desmerecer los méritos de los actos mencionados en las referidas ciudades, 
creemos que los cartageneros no debemos conformarnos conque desde nuestra ciudad 
se retransmitan sólo los oficios religiosos.  

El Grupo Municipal Popular, cree que nuestras procesiones no tienen nada que 
desmerecer a las de ningún otro punto de la Región o de España y propone que, 
aprovechando la presencia en nuestra ciudad de los equipos técnicos y humanos de 
retransmisiones de Televisión Española, se realicen las gestiones oportunas para 
conseguir que toda España pueda contemplar las procesiones de Cartagena y así 
convertir en hechos la tantas veces expresada voluntad de promocionar Cartagena y 
hacerla más atractiva a los potenciales turistas. 

Por todo ello, la Concejala que suscribe presenta la siguiente MOCION:  



Que por parte del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente se hagan las gestiones oportunas ante 
las distintas cadenas de Televisión para conseguir la retransmisión de alguna de las 
procesiones que desfilan en la Semana Santa de Cartagena." 

Añade la Sra. Soler Celdrán que la moción fue presentada el día 15 de febrero, en el 
momento que en prensa salió el tema, donde también se decía que el Sr. Alcalde había 
hecho unas gestiones con TVE, pero si se consigue lo que se pretende con la moción, 
que es la retransmisión de alguna de las procesiones, pues todos contentos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, 
diciendo que a lo largo de las últimas semanas se han producido contactos por parte del 
Equipo de Gobierno con el propio Director de Televisión Española en Murcia y con 
representantes de Televisión Española de Madrid, así como con la Junta de Cofradías. 
Igualmene, por el Sr. Alcalde, en Madrid, se han realizado gestiones al más alto nivel, 
es decir, con el Director General de Radio Televisión Española y con el Director de 
Televisión Española, y se va a producir la retransmisión de una de las procesiones 
grandes de la Semana Santa de Cartagena, y mañana mismo, a fin de ultimar detalles, 
se tiene previsto celebrar una reunión con los técnicos de TVE, técnicos municipales, 
representes de la Junta de Cofradías, Concejalas de Turismo e Infraestructuras, juntos 
con él, para ir concretando el proceso de la retransmisión, que se va a producir el 
Miércoles Santo, entre las 12,40 y las 2,40, horas. No solamente este Ayuntamiento se 
ha quedado en eso, sino que también se han hecho otras gestiones, por parte de la 
Concejala de Turismo, puesto que el interés es que se vendan fuera de Cartagena las 
procesiones de Semana Santa, por lo que las gestiones se han hecho también con las 
cadenas privadas de televisión, aunque al parecer esas cadenas no van por la línea de 
retransmitir procesiones, y al final ha sido la televisión española la que va a 
retransmitirla, cosa que se debe de agradecer puesto que el nombre de Cartagena y su 
Semana Santa van a estar de nuevo en los hogares de toda España. 

La Sra. Soler dice que como la gestiones ya están hechas y se ha conseguido esa 
retransmisión, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE PETICION DE DOCUMENTACIÓN A 
LA FEDERACION ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS SOBRE 
ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS JORNADAS DE MANCOMUNARIA-94. 

En los pasados días desde el 17 al 19 del presente mes, y organizado por la Federación 
Española de Municipios y Provincias, se han realizado las jornadas de Mancomunaria-
94. En ellas se aborda la situación actual del asociacionismo municipal desde la 
perspectiva de las legislaciones estatal y autonómica, también estaba prevista para las 
jornadas, propuesta de financiación de las Mancomunidades aportada desde la 
Generalidad Valenciana. Así mismo, las jornadas concluían con una mesa redonda en 



la que participaban los Presidentes de Mancomunidades constituídas hasta la fecha en 
nuestro pais. 

Dada la importancia de esta experiencia y contando con que el Ayuntamiento de 
Cartagena, se incluirá en la Mancomunidad de Municipios del Mar Menor, sería 
deseable que esta Corporación tuviera la información correspondiente a lo acordado en 
estas Jornadas de Mancomunaria-94. 

Por todo ello la Concejala que suscribe presenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno, la 
siguiente MOCION: 

-Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Federación Española de Municipios y 
Provincias, solicitando la documentación y los acuerdos adoptados en las Jornadas de 
Mancomunaria-94, celebradas recientemente." 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que como en esas Jornadas se han estudiado las fórmulas 
de financiación del asociacionismo municipal, y como espera que algún día este 
municipio pertenezca a la mancomunidad de servicios del Mar Menor, al igual que 
todos los municipios de la Comarca, esa información debería de tenerla no un Grupo 
Municipal sino todos, porque ella podría conseguirla a través del Ayuntamiento de 
Logroño, pero lo que quiere es que se facilite a este Ayuntamiento y que se les informe 
a todos los Grupos Municipales que lo integran. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se acepta la moción. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ADECUACION Y SEGURIDAD DEL MOBILIARIO 
URBANO INFANTIL EN LAS ZONAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO. 

En el Pleno Ordinario del pasado 31 de enero se aprobó por unanimidad una moción de 
nuestro Grupo Municipal por la que se acordó la elaboración de un Plan Integral de la 
Infancia que determinará un marco global de actuación de las distintas áreas 
municipales, poniéndose de manifiesto con ello la clara y decidida voluntad de esta 
Corporación de asumir un serio compromiso para mejorar la calidad de vida de los 
niños y niñas del municipio. 

Una de las primeras e inmediatas medidas que deberían adoptarse para empezar a 
cumplir el citado acuerdo, antes incluso de que se comience la elaboración de dicho 
Plan, sería efectuar una revisión del estado de conservación y mantenimiento de todos 



los juegos infantiles situados en los distintos lugares públicos, parques y jardines de la 
ciudad, con objeto de prevenir y evitar accidentes, así como ir sustituyendo los 
elementos deteriorados por otros que cumplan estrictamente las medidas de seguridad 
que cabe exigir a este tipo de mobiliario, tal y como ya se está haciendo en numerosas 
ciudades. 

Por todo ello el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción de 
los siguientes acuerdos: 

1º.- Que por parte de los servicios municipales correspondientes se elabore un informe 
que detalle el estado de conservación y adecuación de todos los juegos infantiles que 
constituyen el mobiliario urbano situado en los lugares públicos de la ciudad, 
procediéndose a la inmediata retirada de aquellos elementos, que por su mal estado o 
peligrosidad, supongan el más mínimo riego para los menores. 

2º.- Que el nuevo mobiliario infantil que se instale en un futuro en los lugares públicos 
de nuestro municipio cumpla estrictamente las medidas de seguridad que cabe exigir 
actualmente a este tipo de elementos urbanos." 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que les 
parece oportuno y necesario tratar el tema, porque su Grupo ya tuvo que presentar una 
moción por el mal estado de ciertos juegos infantiles en Cabo de Palos, y desde aquí 
felicita a la Concejalía de Infraestructuras, porque de inmediato procedió a la retirada 
de todo el material defectuosos. Por tanto, están totalmente de acuerdo con la moción y 
van a apoyarla. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que aunque la moción se va a aceptar, también 
tiene que decir que desde hace más de un mes se están revisando todos los juegos 
infantiles, y de hecho algunos ya se han retirado, como los de Cabo de Palos y algunos 
en Canteras y el Casco de la Ciudad. Faltan todavía por revisar tres barrios, pero se está 
trabajando en ello de manera sistemática para evitar que vuelva o ocurrir otro accidente 
como el de Cabo de Palos. En cuanto al nuevo mobiliario infantil será de madera, pero 
dados sus precios, la reposición será lenta. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE LA MEDIACION DEL 
AYUNTAMIENTO PARA UNA POSIBLE SOLUCION DE LA ESCUELA 
OFICIAL DE IDIOMAS DE CARTAGENA. 



La Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena, en su cuarto año de funcionamiento, está 
impartiendo el ciclo básico de Inglés y Francés y el 4º curso del ciclo medio también de 
Inglés y Francés. Con un total de 1.600 alumnos y 11 profesores. 

La Escuela está atravesando una época sumamente dura y difÍcil por problemas 
económicos y de acondicionamiento. siendo, no obstante, creciente la demanda de 
estudios en la misma, llegando incluso a solicitarse desde la Escuela, los idiomas de 
Iitaliano, Alemán y Español para extranjeros. 

El edificio, declarado Bien de Interés Cultural, fue cedido al Patrimonio del Estado 
para su afectación al Ministerio de Educación y Ciencia en julio de 1993 mediante 
acuerdo plenario. 

En estos momentos, las deficientes instalciones de fontanería y de medidas de 
seguridad y de sanidad, la insuficiencia del mobiliario para los alumnos, añadido a la 
falta de presupuesto hacen dificultosa la trayectoria de la Escuela. 

Ante esta situación, el Ayuntamiento de Cartagena no debe permanecer impasible, 
máxime cuando ha realizado un gran esfuerzo en propiciar que esta Escuela fuera una 
realidad, debiendo buscar los cauces que modifiquen esta situación, y, en ese sentido la 
Concejala que suscribe eleva al pleno la siguiente MOCION: 

* Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Dirección Provincial del MEC, 
solicitando: 

-Realice las gestiones oportunas para solucionar los problemas que en materia de 
instalaciones y seguridad tiene la Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena. 

-Información sobre qué previsiones presupuestarias tiene el Ministerio referidas al 
mencionado centro docente. 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que es consciente de que en esta legislatura se ha hecho un 
esfuerzo muy grande con esa Escuela, y como ese centro cada vez tiene más demanda 
social, no estaría mal que por parte de este Ayuntamiento se interesara ante la 
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, por si se pudiera paliar la 
situación que tiene el Centro en cuanto a instalaciones y preguntarle si tiene alguna 
dotación presupuestaria respecto al mismo. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que se han tenido contactos con la propia Asociación de Alumnos de la 
Escuela, y se tiene pendiente una entrevista con su Directora, ya que desde este 
Ayuntamiento se tiene mucho interés por esa Escuela porque se trata de un centro con 
una gran demanda de alumnos y de nuevos idiomas. Como la moción se va a aceptar, 
lo que sería conveniente es esperar que sea nombrado el nuevo Director General, para 
hacer las gestiones, e incluso se puede hacer el mismo día de su toma de posesión para 
que vaya tomando contacto con los temas de Cartagena.  



Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA AGILIZACION DE TRÁMITES PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE LA FUNDACIÓN PRO-CENTRO DE FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA EN CARTAGENA. 

El Pleno Extraordinario del 12 de marzo de 1993 aprobó por unanimidad el "Proyecto 
de Estatutos y Acta de Constitución de una Fundación Pro-Centro de Formación 
Especializada".  

Como ya es sabido, dicha institución, que integra como socios fundadores a la 
Comunidad Autónoma, la Empresa Nacional Bazán y al Ayuntamiento de Cartagena, 
se constituía con la finalidad de, aprovechando las infraestructuras y medios de la 
antigua Escuela de Aprendices de Bazán, fomentar y desarrollar una formación 
complementaria especializada que diera una respuesta efectiva a las demandas 
profesionales de las empresas de nuestra comarca. 

Tanto el Ayuntamiento como la Empresa Nacional Bazán han mostrado en todo 
momento gran interés para que la Fundación sea una pronta realidad, sin embargo la 
Comunidad Autónoma no ha puesto en el proyecto todo el empeño que cabría haber 
deseado. Tanto es así que, pese al requerimiento que Bazán realizó ante la Consejería 
de Fomento y Trabajo en noviembre del año anterior para que se produjera la 
preceptiva autorización del Consejo de Gobierno de la Comunidad para proceder a la 
firma del Acta Fundacional de dicha institución, al día de la fecha aún no se ha 
producido, que sepamos, ninguna respuesta.  

Por todo ello, y con objeto de que se ultimen de una vez por todas los trámites 
pertinentes que constituyan definitivamente en nuestra ciudad el citado Centro de 
Formación, el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- El Ayuntamiento de Cartagena se dirigirá a la Presidencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia instándole a que agilice los trámites para que se 
proceda a la mayor brevedad posible a la firma entre las partes del Acta de 
Constitución de la referida Fundación Pro-Centro de Formación Especializada. 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que este tema es viejo y que huele no excesivamente bien. 
El tema nace de una moción conjunta de todos los Grupos al principio de esta 
legislatura, donde se crean unas comisiones de trabajo que confluyen en la redacción de 
un anteproyecto de estatutos, en los cuales la presidencia de este Centro recaía en la 
Comunidad Autónoma; después, cuando se pasan a aprobación esos Estatutos ya 



ultimados, se cambia el compromiso de la Comunidad y la presidencia pasa a recaer en 
el Ayuntamiento de Cartagena. En el pleno de 12 de marzo, el Sr. Cárceles hizo el 
ruego de que se hicieran determinadas gestiones por parte del Ayuntamiento para ver si 
esa cuestión era definitiva, a lo cual se comprometió el Sr. Alcalde, pero no saben si se 
ha emitido alguna respuesta a esa cuestión. El caso es que el tema está estancado casi 
más de un año por parte de la Comunidad Autónoma, y les gustaría pensar que es 
cuestión de tramitación, porque si pensaran que el tema no afecta sólo a la tramitación 
sino que va al fondo y a la filosofía que imperó para que se constituyera este Centro de 
Formación Especializada, hubieran planteado la moción en otro sentido. Lo que les 
parece es que este tema debe de resolverse por donde está el atranque, que es en la 
Comunidad Autónoma, y esperan que rápidamente se desbloquee y ese Centro de 
Formación Especializada pueda ser una realidad, que está justificadísima en función de 
las necesidades de formación que tienen las empresas de la Comarca. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER CELDRAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE SITUACION DE LA POBLACION DE LAS 
ZONAS MAS DEPRIMIDAS EL CASCO ANTIGUO. 

La situación en la que se encuentran las zonas más deprimidas del Casco Antiguo de 
nuestra ciudad, conocida por unos y denunciada por otros, no deja de ser "algo" que, 
aun reconociendo que es... "horrible, inaceptable, inhumana,... etc.", continúa estando 
ahí. 

La visita que en fecha reciente, los miembros de la Comisión de Urbanismo efectuaron 
por la zona del Monte Sacro, puso totalmente al descubierto esa realidad, planteándose 
la necesidad urgente de abordar este tema, con el compromiso y la voluntad de sacarlo 
adelante sin más interrupciones. 

Una parte importante del trabajo a realizar será el conocimiento real y pormenorizado 
de la zona y sus habitantes, conocimiento que, en alguno de sus aspectos, quedó patente 
en dicha visita, que no se tenía. 

Por todo ello, la Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se realice por parte de este Ayuntamiento un Censo de la población en el área del 
Monte Sacro, Molinete y Castillo de la Concepción, con: 

- Número de casas habitadas. 

- Situación de las mismas. 



- Número de habitantes. 

- Número de habitantes por metro cuadrado. 

- Estudio de las condiciones en las que se encuentran las familias que allí viven." 

Añade la Sra. Soler que la idea de presentar esta moción le surgió cuando visitaron la 
zona del Monte Sacro para ver in situ cuáles eran las situaciones de ese terreno, la 
dificultad para desarrollar el proyecto, la situación de los edificios de la zona y de sus 
habitantes. En la última Comisión de Urbanismo se pudo ver que no se tenían los datos 
suficientes que ayudaran a actuar en la zona ajustándose a una realidad, pues se tenían 
unos datos del año 86 y unos pocos más aportados por el equipo redactor, pero eso no 
era suficiente para sacar adelante el proyecto. Lo que también se pretende es saber la 
necesidad física de espacio para posteriormente realojar a los habitantes de la zona, y 
no solamente se debieran de tener los datos de la zona del Monte Sacro sino también 
del resto del Casco Antíguo. La situación de pobreza y abandono que se da en esas 
zonas justifica cualquier actuación que se adopte para intentar paliarlas. Existe una 
parte de culpa por parte e los responsables en cuanto a cuidar, controlar y vigilar esas 
zonas en donde más incide la situación violenta, la situación agresiva, y, sin embargo, 
disminuye el control y la vigilancia. Las personas del entorno del Monte Sacro cuando 
se enteraron de los motivos de la visita que se hizo a la zona, expontáneamente 
denunciaron el triste espectáculo que se daba en las puertas de sus casas con niños que 
se pinchaban, lo que les ocasiona, por un lado, tristeza, y, por otro, miedo. Cuando 
llegaron a una determinada zona alguien les dijo que ahí se vendía droga, pero que 
tenían un sistema de vigilancia para detectar la presencia de la policía, y eso los sabían 
todos los vecinos, y aunque es verdad que de vez en cuando se hacen redadas, eso no se 
ha eliminado del todo.  

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que la moción, tal y como se ha presentada es más que un simple 
planteamiento urbanístimo, y lo que se tiene que hacer en esas zonas, aparte del 
tratamiento urbanístico, es la reubicación de sus habitantes, lo que necesita de unos 
estudios más completos y más complejos, que se tendrán que hacer dentro de los 
medios de que dispone este Ayuntamiento y dando prioridades, para poder abordar 
todo el tema y poder tener un conocimiento más actualizado y real de la situación. En 
la medida que se tenga que actuar urbanísticamente se tendrá que realojar, y de hecho 
eso se está haciendo; en cuanto a que se tenga toda la estadística necesaria sobre la 
situación de las personas, cree que también sería conveniente y necesario, para así 
saber en qué medida se les puede ayudar a través de otros medios. Los estudios que se 
piden en la moción se van a hacer, aunque estableciendo prioridades, como son 
primeramente las actuaciones urbanísticas, y posteriormente aquellas personas que no 
están afectadas por esas actuaciones urbanísticas que se les pudiera ayudar, pero de 
acuerdo con los medios disponibles por parte de este Ayuntamiento en cuanto a 
personal, tratamiento y seguimiento. Se acepta, por tanto la moción, que se cumplirá en 
la medida de las posibilidades municipales y dentro de los recursos que se tengan para 
establecer prioridades en cuanto al desarrollo de la Ciudad, aunque también ha de decir 



que con todo eso realmente no se van a resolver los problemas de la gente que 
realmente necesita ayuda. 

La Sra. Soler dice que es lógico lo que ha dicho el Sr. Delegado de Urbanismo, pero lo 
que se pretende es implicar también a los Servicios Sociales, porque en el supuesto de 
que el problema no fuera el económico, no basta con que solamente sea urbanismo el 
que aborde el problema en función de las necesidades de desarrollo de esas zonas, sino 
que también actúen los Servicios Sociales. 

Interviene a continuación el Sr. Hernández Díaz, Delegado de Asuntos Sociales, 
diciendo que su Concejalía ya está implicada hasta el punto que en cuanto al Molinete 
ese estudio ya se ha hecho por parte de los Técnicos de la Concejalía. En esa medida 
todos están implicados para intentar buscar soluciones a esos problemas. 

El Sr. Presidente dice que cuando un miembro del Equipo de Gobierno acepta una 
moción lo hace con todo lo que conlleva. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

  

CUARENTA Y UNO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Se retira por el Sr. García Ramos, del Grupo Municipal Cantonal, un ruego presentado 
con fecha 28 de enero referido a información sobre las distintas delegaciones. 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL CONVENIO PLAN PARCIAL 
RAMBLA DE BENIPILA. 

En el pleno ordinario de noviembre del 93 se aprobó por unanimidad la moción 
presentada por nuestro grupo municipal sobre la adaptación del Convenio del Plan 
Parcial Rambla de Benipila, al acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Murcia. 

Dicha adaptación es imprescindible realizarla al introducir la Comunidad Autónoma 
una modificación sustancial en los criterios establecidos entre el Ayuntamiento de 
Cartagena y la empresa EMASA. Esta modificación consiste en fijar que sólo la mitad 
del vial que atraviesa el P.P. Rambla de Benipila es Sistema General, correspondiendo 
por tanto al Ayuntamiento pagar sólo el 50 % del proyecto de ejecución del mismo. 

De no adaptarse el mencionado convenio al acuerdo de la Comunidad Autónoma el 
promotor sigue recibiendo todas las compensaciones del Convenio, a cambio de sólo 
dar la mitad de lo previsto en el mismo al Ayuntamiento. 

El acuerdo plenario recogía que " en el menor tiempo posible el Delegado de 
Urbanismo presentaría en la comisión informativa correspondiente la propuesta de 



borrador para la adaptación del Convenio al Acuerdo de la Comunidad Autónoma" y 
que "los Servicios Jurídicos Municipales emitirían los informes pertinentes sobre el 
resto de aspectos que en la tramitación del Plan Parcial Rambla de Benipila tengan que 
modificarse para adaptarse al acuerdo de la Comunidad Autónoma. Estos informes se 
presentarán en la Comisión Informativa solicitada".  

Han transcurrido tres meses del acuerdo plenario y siete de la resolución del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma, sin que hasta la fecha se haya dado cumplimiento a lo 
aprobado.  

Resulta inconcebible, para nuestro Grupo Municipal, la dejadez del Equipo de 
Gobierno para abordar este asunto, cuando de él depende recuperar un patrimonio 
municipal de extraordinaria importancia que se cedió indebidamente, como queda 
perfectamente demostrado. 

Contrasta esta pasividad con la celeridad con que el Ayuntamiento procede para 
agilizar otros trámites que benefician ostensiblemente los intereses de la esa misma 
empresa. Nos referimos a la modificación de Plan General que en este mismo pleno se 
va a aprobar para aumentar la edificabilidad en determinada parcela o a los trámites 
para el desalojo de los afectados del Polígono III del Plan Parcial Rambla de Benipila. 

Por todo ello, y puesto que la Ley de Bases de Régimen Local no contempla la 
"EXIGENCIA" como propuesta plenaria, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva 
al Pleno el siguiente RUEGO: 

- Que antes del próximo Pleno Ordinario que se celebrará en el mes de marzo, el 
Concejal de Urbanismo dé cumplimiento en Comisión Informativa del acuerdo 
establecido en noviembre del 93." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se han tenido ya dos reuniones para tratar de sacar adelante el Convenio, 
adaptándolo a las modificaciones del Plan Parcial. No es cieto que este Ayuntamiento 
vaya a pagar más de lo que le corresponde, pues en dicho Convenio se va a establecer 
que pague el vial quien al principio se había comprometido a hacerlo. En cuanto a lo 
que se dije de dejadez del Equipo de Gobierno para abordar el asunto, es una cuestión 
de perspectiva, una opinión personal que no va a ahora a rebatir, pero lo que sí se puede 
decir es que no se ha cedido nada al conjunto de propietarios de la zona, porque hasta 
que no se proceda a su desarrollo no existe obligación de ceder. En cuanto a lo que se 
pide en el ruego de que antes del pleno de marzo se dé cumplimiento en Comisión 
Informativa del acuerdo establecido en noviembre del 93, hará lo posible porque así 
pueda ser, pero sin asegurar que vaya a hacerlo, porque no depende exclusivamente del 
deseo de este Ayuntamiento de que eso se termine." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE REPRESENTANTES EN LA COMISION 
DE SEGUIMIENTO DEL PLAN ESPECIAL PARA CARTAGENA. 



En el Pleno de 29 de noviembre de 1993, la Concejala que suscribe elevó al Pleno una 
Moción en la que se pedía la inclusión de representantes del Ministerio de Educación y 
Ciencia y del Ministerio de Cultura, en la Comisión de Seguimiento del Plan Especial 
para Cartagena. El Equipo de Gobierno contestó que existen dos Comisiones de 
seguimiento: Una, coordinada por el Secretario de Estado de Economía, en la que 
participan todos los Ministerios, y por supuesto los de Educación, Ciencia y Cultura, y 
otra, que fue la que se creó en Cartagena, integrada por el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, Comunidad Autónoma y Ayuntamiento. 

Seria deseable conocer, por parte de los miembros de esta Corporación, quiénes son los 
representantes de los Ministerios, que con rango de Directores Generales, participan en 
la Comisión de Seguimiento del Plan Especial, con la finalidad de poder dirigirse a 
ellos demandando cuantas informaciones se consideren pertinentes.  

Por todo ello, la Concejala que suscribe eleva el siguiente RUEGO: 

* Que el Alcalde-Presidente informe a los miembros de esta Corporación, del nombre y 
representación de las personas que componen la Comisión de Seguimiento del Plan 
Especial para Cartagena y que está coordinada por el Secretario de Estado de 
Economía." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
como se dijo en el Pleno que cita el ruego existe una representación de diferentes 
Ministerios con rango de Directores Generales y coordinados por el Secretario de 
Estado de Economía, pero como en cualquier momento esas personas pueden variar, a 
quienes hay que dirigirse es a los Directores Generales que en cada momento haya, 
aunque sobre todo se debe de hacer a quien coordinada la Comisión de Seguimiento 
que es el Secretario de Estado de Economía, que ahora es uno y hace unos meses era 
otro, porque esa variación de personas se da en el momento en que el Ministro 
correspondiente así lo decida. Esa es la respuesta que puede darle al ruego." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE LA CIRCULACION POR LA CALLE SUBIDA 
DE LAS MONJAS, PARA QUE SEA EN DOBLE SENTIDO. 

El pasado día 17 de febrero, el Concejal del Grupo Municipal Popular, Vicente 
Balibrea, se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento a través 
del siguiente escrito: 

"Como consecuencia de la reordenación del tráfico realizada en la Calle Real, con 
motivo de las obras de los aparcamientos que se realizan en la Plaza del Rey, se 
dificulta considerablemente el acceso de vehículos a las Plazas del Ayuntamiento y 
Héroes de Cavite, así como al Arsenal Militar. 

Como medida para paliar estos inconvenientes, rogamos a V.I. que, con carácter 
urgente, se establezca doble dirección para vehículos ligeros en la Calle Subida de las 



Monjas, aunque en horas punta el tráfico tuviera que estar regulado por un agente de la 
Policía Local". 

La situación actual del tráfico rodado en nuestra ciudad es bastante compleja. Dado que 
esta demanda viene respaldada por el apoyo de taxistas y vecinos, según ha quedado 
reflejado en los Medios de Comunicación, creemos de justicia atender a lo demandado, 
aliviando con ello, en la medida de nuestras posibilidades, los problemas que se han 
ocasionado. Si en su momento la medida nos pareció lógica y necesaria, en estos 
momentos queda clara la urgencia de su cumplimiento. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, el Concejal que suscribe presenta el siguiente 
RUEGO: 

Que por parte de la Concejalía pertinente se proceda a establecer doble dirección para 
vehículos ligeros en la Calle Subida de las Monjas." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, 
diciendo que no se puede aceptar el ruego, dado que queda muy poco para la 
terminación de los aparcamientos de la Plaza del Rey, y para poder cumplimentar lo 
que se pide se tendrían que instalar semáforos, porque si no harían falta dos agentes 
dirigiendo el tráfico de la calle, porque si solamente se pone uno o no ve los coches que 
vienen de Príncipe de Vergara o no ve los que vienen de los Héroes de Cavite, luego no 
puede dar paso desde donde está si no ve los que vienen en dirección contraria." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ESTADO DE RUINA DE VARIOS EDIFICIOS EN 
EL LLANO DEL BEAL. 

La Asociación de Vecinos Santa Bárbara de El Llano del Beal viene denunciando 
desde hace tiempo el grave perjuicio y peligrosidad que supone para los vecinos la 
existencia de un gran número de edificios abandonados que pertenecieron a las 
empresas de Minera Celdrán S.A. 

Ya en noviembre del 92 nuestro grupo municipal solicitó la actuación pertinente para 
poner fin a este problema, pero lo cierto es que, a pesar de que se ha decretado la ruina 
inminente de varias edificaciones, los expedientes no se resuelven definitivamente 
porque se han devuelto las notificaciones correspondientes. 

Por todo ello, y por tratarse de un tema antiguo sobre el que sólo cabe ya una actuación 
de oficio por parte municipal, rogamos al Equipo de Gobierno adopte las medidas 
oportunas para que esta cuestión se resuelva de una manera definitiva, a la mayor 
brevedad posible." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que es cierto que se han tramitado varios expedientes de ruina inminente, 
concretamente ocho, para determinadas viviendas en esa zona. Esos decretos en 
principio fueron devueltos porque no encontraron a la empresa propietaria, que es 



Minera Celdrán S.A., aunque posteriormente se les ha podido hacer llegar en mano esa 
notificación, alegando que esas viviendas estaban ocupadas actualmente por familias 
gitanas y que estaban en trámites para su desalojo. Otra vivienda de ruina inminente 
sita en calle Mayor ya se ha demolido por parte de la propiedad; y otra de la calle 
Espartero se va a demoler por parte de este Ayuntamiento, como también en la calle 
Mayor se ha incoado expediente contradictorio de ruina, dándole audiencia al 
propietario; en cuanto al edificio del antiguo cine se ha demolido su fachada que era lo 
que tenía mayor riesgo. Eso es lo que se ha hecho en cuanto a los ocho expedientes que 
se han iniciado, y se seguirá en esa línea, pero respecto a la totalidad de los edificios 
abandonados, el Ayuntamiento poco puede hacer, a no ser que se le pida o se le exija, 
excepcionalmente, porque no se cumple todo, la conservación de los edificios, aunque 
estén abandonados." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL POSIBLE TRASLADO DE LA 
INSPECCION DE EDUCACION A MURCIA. 

En los últimos días, entre los profesionales de la enseñanza, va circulando el rumor de 
que la Inspección educativa del Ministerio de Educación y Ciencia en Cartagena, va a 
ser trasladada a la ciudad de Murcia. Estos rumores que no han sido desmentidos por el 
Sr. Puig, cuando se le han planteado en una reciente reunión y que han llegado a 
alarmar a algunas Asociaciones de Padres de Alumnos, por cuanto significaría que las 
personas que hayan de realizar las diversas gestiones ante la Inspección, y 
fundamentalmente en los meses de mayo y septiembre, deberían de desplazarse a 
Murcia. 

Por todo lo expuesto, la Concejala que suscribe, eleva el siguiente RUEGO: 

- Que el Equipo de Gobierno realice las gestiones oportunas para comprobar 
oficialmente estos extremos." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que no se debería de estar siempre funcionando en base a rumores, porque 
efectivamente no hay nada confirmado en ningún sentido. De cualquier manera, se va a 
aceptar el ruego, y se van a hacer las gestiones para comprobar si realmente existe algo 
al respecto." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SERVICIO PERMANENTE DE 
AMBULANCIA EN LA ZONA DE CABO DE PALOS-LA MANGA. 

Por tercera vez volvemos a insistir sobre la necesidad de un servicio de ambulancia 
durante todo el año para la zona de Cabo de Palos-La Manga. 

En dos Plenos anteriores, el Sr.Alcalde por un lado contestó que se había entrevistado 
con el Director Provincial del INSALUD, mostrándole la urgencia del tema, y por otra 
parte, el Sr.Salas contestó que volvería a insistir ante el organismo pertinente. Ambas 



respuestas no pasaron de ser respuestas para salir del paso, y es triste que así sea, 
cuando lo que se pide es un servicio que todos podemos necesitar, incluido el 
Sr.Presidente, que también suele disfrutar de esa bonita franja de tierra que es La 
Manga del Mar Menor. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta el siguiente RUEGO: 

Que se nos informe de cuándo se podrá disponer de una ambulancia que preste servicio 
durante todo el año en la zona de Cabo de Palos-La Manga." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se continúan haciendo gestiones ante el INSALUD, que es el organismo que tiene que 
resolver el tema, y espera que lo antes posible se tenga ya una respuesta positiva y por 
fin se pueda contar en esa zona con un servicio permanente de ambulancia." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA POSIBILIDAD DE 
ADQUISICION DE LA VIVIENDAS DEL CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL 
DEL LLANO DEL BEAL, POR PARTE DE LOS VECINOS. 

En el Pleno Ordinario del 30 de noviembre del 92 se aprobó por unanimidad una 
moción de nuestro grupo municipal que proponía se adoptara una fórmula para 
conseguir que las antiguas viviendas en desuso de la Guardia Civil de El Llano del Beal 
pudieran ser adquiridas por los vecinos de dicho pueblo, con objeto de paliar el grave 
problema de vivienda que se padece en la zona. 

Ante la intervención del Portavoz del Grupo Municipal Socialista, la moción se aprobó 
en el sentido de "que se estudien todas las posibilidades para que esas viviendas puedan 
cubrir las necesidades de El Llano". 

Dicho acuerdo trajo como consecuencia la Modificación nº 42 del Plan General 
Municipal de Ordenación Urbana aprobada inicialmente en el Pleno Ordinario de 
noviembre pasado, que determinó el cambio de calificación pasando de equipamiento 
administrativo a residencial. 

Con objeto de agilizar al máximo la consecución del objetivo planteado y, 
paralelamente a la tramitación del P.G.M.O.U., debería abordarse definitivamente el 
cauce que posibilite la adquisición de esas viviendas por los vecinos. 

Por todo ello, elevamos al Equipo de Gobierno el RUEGO de que con anterioridad a la 
celebración del próximo Pleno Ordinario se presente en la Comisión Informativa de 
Hacienda e Interior propuesta concreta sobre este asunto." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se está ultimando la Modificación de Plan General que permita cambiar la 
calificación de la zona, como bien dice el ruego. En cuanto a la adquisición por los 
vecinos de esas viviendas, supone que no tendrá problema alguno, puesto que es un 



acuerdo que en su día se adoptó, aunque primeramente se ha de llegar a la aprobación 
definitiva de la Modificación de Plan General, aparte de las gestiones que se están 
haciendo con los vecinos porque se tiene que saber qué vecinos ya que en ese poblado 
hay muchos. Lo que no se puede fijar hoy, a la vista de este ruego, es fecha concreta, 
pero se está trabajando en ello." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ILUMINACION DEL CAMINO QUE UNE LA 
BARRIADA SAN JOSE OBRERO CON LA URBANIZACION NUEVA 
CARTAGENA. 

Desde que hace algunos meses se asfaltó el camino que cruzando la Rambla de 
Benipila enlaza la Barriada de Los Patojos-San José Obrero con la urbanización Nueva 
Cartagena, se ha producido un considerable incremento del tráfico rodado en esta zona, 
ya que la citada vía supone una ruta alternativa que enlaza directamente la nacional 332 
con la nacional 301, sin necesidad de penetrar en el casco de Cartagena. 

Sin embargo, este nuevo camino no cuenta con señalización adecuada ni con la más 
mínima iluminación, por lo que acceder a él a través de la N-332 en las horas nocturnas 
constituye una cierta peligrosidad que podría ocasionar algún que otro accidente. 

Por todo ello, rogamos al Equipo de Gobierno estudie la conveniencia de señalizar e 
iluminar convenientemente dicho acceso." 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura y Servicios, diciendo 
que se acepta el ruego, puesto que lo que se pide es que se estudie, y cuando se tenga la 
memoria valorada de lo que puede costar se le infomará al Grupo de Izquieda Unida." 

Se reintegra de nuevo a la sesión el Sr. Alcalde, pasando a ocupar la Presidencia. 

"RUEGO (oral) QUE FORMULA EL SR. LOZANO TONKIN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE REPARACION DE ACERA EN CALLE RONDA, 
ESQUINA A PLAZA JUAN XXIII. 

En la esquina calle Ronda con Plaza de Juan XXIII, en la zona de la acera, debido a 
algunas obras realizadas por el Servicio de Aguas hace mucho tiempo, quedaron unos 
defectos que producen caidas y tropezones de los peatones. 

Por tanto ruega a la Delegada de Infraestructuras que se proceda a su reparación a la 
mayor urgencia posible." 

La Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura, contesta que acepta el ruego." 

"RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SEMAFORO SITO EN EL CRUCE DE 
CALLE DOCTOR CALANDRE CON ALAMEDA DE SAN ANTON. 



El semáforo de calle Doctor Calandre esquina a Plaza de España se encuentra 
actualmente en fijo en verde para los peatones y en ambar para los automovilistas. 

Dado que por ese punto cruzan los alumnos de los colegios de Adoratrices y Carmelitas 
y los automovilistas no son muy respetuosos con los peatones, y teniendo en cuenta que 
actualmente el tráfico de toda la Alameda se desvía por esa calle, ese aumento de 
circulación resulta en estos momentos muy peligroso. 

Por tanto, ruega que se fije el tiempo en rojo y en verde, tanto para automovilistas 
como para peatones, a fin de evitar un accidente que sería lamentable." 

El Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, dice que acepta el ruego, y se verá la 
posibilidad de, a ser posible, solucionar rápidamente el problema." 

RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. PEREZ ABELLAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE INSEGURIDAD CIUDADANA EN PEDANIAS. 

Una vez más es preocupante el tema de inseguridad ciudadana, tanto a nivel urbano 
como a nivel rural. Ultimamente ha estado en candelero en medios de comunicación la 
inseguridad ciudadana en algunas pedanías de nuestro término municipal, como atracos 
en Pozo Estrecho. 

La vigilancia que actualmente hay por parte de las fuerzas de seguridad es insuficiente 
en los medios rurales, pues las zonas de Pozo Estrecho, El Albujón, Miranda, La 
Aljorra y fuera de nuestro término Lobosillo, están vigiladas solamente por diez 
guardia civiles destinados en el cuartelillo de El Albujón, y entre turnos y demás poco 
se puede hacer. 

Por tanto, se ruega que por parte de la Concejalía correspondiente se pida a la Delegada 
de Gobierno un mayor número de guardias civiles o de otras fuerzas, así como que se 
lleve a cabo la planificación por parte de la Policía Local para que se ubique el tan 
demandado cuartelillo para esa zona." 

Interviene el Sr. Salas García, diciendo que se va a dirigir a la Delegada del Gobierno 
para que aumente, si es posible, el número de guardias civiles. Lo que sí desea quede 
claro es que la Policía Local, que funciona tan mal, resulta que fue la que el pasado 
viernes puso a disposición de Comisaría, a unos presuntos delincuentes que con 
escopetas recortadas y pasamontañas, al parecer, actuaban en todas esas pedanías." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE TRAMITES REALIZADOS PARA 
CONSEGUIR UNA OPTIMA SEÑALIZACION DE ACCESO Y SALIDA DE 
CARTAGENA, PRINCIPALMENTE A LA ALTURA DE PUERTO LUMBRERAS. 

Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar al Ministerio de Obras Públicas y a la 
Dirección General de Carreteras de la Comunidad Autónoma, para adecuar las 



señalizaciones de acceso y salida de la ciudad, y entre las que se encontraba la 
señalización indicativa de Cartagena en la Carretera Murcia-Puerto Lumbreras, a la 
altura de Alhama. 

¿Qué actuaciones han realizado dichos organismos hasta la fecha?" 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, diciendo que la contestación que da el Ministerio de 
Obras Públicas al respecto, es la siguiente: "La razón de que en la mencionada salida 
no aparezca el nombre de Cartagena, es que para el tráfico de largo recorrido se ha 
señalizado el itinerario Andalucia-Cartagena utilizando la Autovía del Mediterráneo, 
hasta su conexión con la Autovía de Murcia, y mediante ésta a la Ciudad de Cartagena, 
ya que este itinerario, aunque algo mayor en tiempo de recorrido, es mucho más seguro 
y cómodo en cuanto a las características de la vía, pues todo el recorrido se hace por 
autovía y, en el otro caso se hace por la Comarcal MU-602, con unas característica de 
trazado y acceso a las propiedades colindantes, que la hacen más insegura e incómoda 
que la autovía. A pesar de esto, para el tráfico local mejor conocer de las características 
de este tipo de vías comarcales con la señalización de Fuente Alamo y con el nombre 
identificativo de la carretera, que queda suficientemente señalada, y por tanto la 
accesibilidad por ésta a Cartagena". Es decir, que lo que se pretende es disuadir de 
pasar por esa carretera y que se utilice la autovía. Esa carretera comarcal, los que la 
conocen la toman sin problema, porque no necesitan señalización, pero el extranjero 
que viene a Cartagena, utiliza la autovía. Esa es la respuesta que da el Ministerio y 
contra eso este Ayuntamiento no puede hacer nada más." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE CESION AL AYUNTAMIENTO DE LAS 
BATERIAS DE DEFENSA UBICADAS EN CABO TIÑOSO. 

El pasado mes de noviembre, este grupo municipal presentó una moción que fue 
aprobada, solicitando al Ministerio la cesión al Ayuntamiento de las baterías de 
Defensa ubicadas en Cabo Tiñoso con el fin de evitar en lo posible su deterioro. 

¿Se ha recibido alguna contestación por parte del Ministerio de Defensa a nuestra 
petición? 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de Turismo, diciendo que la respuesta del 
Ministerio ha sido la siguiente: "Una vez que el Ministro declare formalmente su 
desafectación y alienabilidad, ésta será puesta a disposición de la Gerencia de 
Infraestructuras, que es el organismo que se encarga de conveniar, de hacer la venta o 
de cualquier otro tipo de negociación." 

  

"RUEGO QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE LA REGENERACION DE LA PLAYA DE SAN PEDRO. 



Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar a la Junta de Obras del Puerto y al 
Ministerio de Obras Públicas para la regeneración de la playa de San Pedro. 

¿Se tiene conocimiento de la respuesta de tales organismos a nuestra propuesta?. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García diciendo que tanto el 
Grupo Cantonal como al resto de Grupos Municipales se les enviará la respuesta a esta 
pregunta por escrito." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE EL PAGO DE SUBVENCIONES A 
ALGUN COLECTIVO DE MUJERES. 

En el pasado Pleno Ordinario de mes de enero, la Concejala que suscribe realizó una 
pregunta oral, referente al Convenio de colaboración entre las Asociaciones de Mujeres 
y la Concejalía de la Mujer, acogido al Plan de Igualdad de la Mujer, en el sentido de si 
alguna Asociación de Mujeres había cobrado la subvención correspondiente. 

Como sea que se me contestó, por parte de la Sra. Belmonte Ureña, que recibiría la 
respuesta por escrito y no habiendo recibido la misma, reitero la pregunta del Pleno 
anterior. 

¿Ha habido alguna Asociación de Mujeres que haya cobrado la transferencia 
correspondiente al convenio firmado el 11 de enero de 1993?" 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que esta pregunta se 
la han entregado esta misma mañana, porque ha estado unos días fuera de la Ciudad, 
pero antes de marcharse de viaje dejó firmado el escrito de contestación a la pregunta 
formulada en el anterior Pleno, por lo que mañana mismo indagará para saber por qué 
no le ha llegado. No obstante, le puede contestar ahora mismo que sí que se han 
efectuado algunas transferencias." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE LA VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA 
CASA DE CULTURA. 

Durante la inauguración de la Casa de la Cultura el pasado jueves, día 17, y en días 
sucesivos, muchos asistentes pudieron percatarse de la inexistencia de medidas de 
seguridad y vigilancia, respecto a instalaciones y objetos del edificio. 

Por poner un ejemplo, algunas de las pinturas de Nicomedes Gómez de pequeño 
formato, no tenían la protección suficiente contra posibles robos. 



Estando convencida de que el Concejal de Cultura, ha sido el primero en observar estas 
deficiencias, es por lo que formulo la siguiente PREGUNTA. 

¿Se ha procedido a dar las órdenes oportunas para que la Casa de la Cultura cuente con 
el servicio de seguridad y vigilancia que le corresponde?" 

Añade la Sra. Pallarés que aunque el día de la inauguración no pudo asistir, sí que lo 
hizo al día siguiente y pudo observar esas deficiencias en cuanto a vigilancia y 
seguridad. 

Interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, dice que efectivamente no 
recuerda haberla visto el día de la inauguración. La pregunta que se hace cuando menos 
le parece imprudente plantearla en un pleno, que es público, cuando se le podía haber 
hecho de forma directa, por las razones que todos pueden entender, porque si su 
respuesta fuera que existen esos problemas, se podrían estar dando pistas, que 
realmente no hace falta dar, aunque en realidad no existen puesto que hay vigilancia." 

 Antes de levantar la sesión, informa el Sr. Alcalde que por acuerdo de la Junta de 
Portavoces, el próximo pleno ordinario se va a celebrar el día 21 en lugar del día 28, 
que es cuando correspondería celebrarlo. 

 



SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE 28 DE 
FEBRERO DE 1994. 

PRESIDENTE: 

Iltmo. Sr. D. José Antonio Alonso Conesa. 

Alcalde-Presidente. 

CONCEJALES ASISTENTES: 

 GRUPO SOCIALISTA. 

D. Baldomero Salas García. 

D. Julián Contreras García. 

D. Pedro López Lorente. 

D. Vicente Rosique Molina. 

Dª Olimpia Ruiz Candelera. 

D. José Antonio Piñero Gómez. 

D. Ricardo Antonio Hernández  

Díaz. 

D. Alfonso Conesa Ros. 

D. José Martínez García. 

Dª Caridad Rubio Martínez. 

Dª Isabel Catalina Belmonte Ureña. 

D. José Luis Fernández Lozano. 

GRUPO PARTIDO POPULAR. 

D. Emilio Lozano Tonkín. 

Dª María Dolores Soler Celdrán. 

 En Cartagena, siendo las diecisiete horas 
del día veintiocho de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro se reúnen, en 
el Salón de Actos del Palacio Consistorial, 
los señores que la margen se relaciona, 
bajo la Presidencia del Iltmo. Sr. D. José 
Antonio Alonso Conesa, y con la asistencia 
del Secretario General Accidental de la 
Corporación, D. Francisco Belda Ruiz, a 
fin de celebrar sesión ordinaria del Excmo. 
Ayuntamiento Pleno y tratar de los asuntos 
que constituyen el Orden del Día, para lo 
cual se ha girado citación previa. 



D. Ricardo Mulas Delgado. 

D. Juan Desmonts Gutiérrez. 

D. Domingo Fernández Cánovas. 

D. Enrique Pérez Abellán. 

GRUPO IZQUIERDA UNIDA. 

Dª Teresa Rosique Rodríguez. 

D. Diego Sánchez Espejo. 

D. Pablo Román Martínez. 

GRUPO CANTONAL. 

D. Salvador García Ramos. 

GRUPO INDEPENDIENTE. 

D. Luis A. Cervantes Martínez. 

Dª María Asunción Pallarés Pérez. 

INTERVENTOR DE FONDOS. 

D. Rafael Pérez Martínez. 

SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 

D. Francisco Belda Ruiz. 

___________________________ 

No asisten, por causas justificadas, los Concejales del Grupo Municipal Popular, D. 
Antonio Luis Cárceles Nieto y D. Vicente Balibrea Aguado. 



ORDEN DEL DIA 

  

1º Lectura y aprobación, en su caso, de Actas de las siguientes sesiones plenarias: 
ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 1994. 

2º. Dación de cuenta de Decreto de la Alcaldía-Presidencia sobre operación de tesorería 
con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 250 millones de pesetas (artículo 
53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales). 

3º. Ratificación de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 18 de los 
corrientes, en solicitud de subvención al Instituto Nacional de Consumo. 

  

4º. Cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 1993, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en procedimiento 
número 1270/92, y convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de 20 de julio de 1992, que a continuación se 
relacionan: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 
Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 



23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

5º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior del Monte Sacro. 

6º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior de Isla Plana, redactado por 
este Ayuntamiento. 

7º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Número 40 del Plan General Municipal 
de Ordenación, que afecta a las calles Sebastián Feringán y Alameda de San Antón, 
promovida por EMASA. 

8º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 44 del Plan General Municipal de 
Ordenación en El Algar, promovida por este Ayuntamiento. 

9º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 45 del Plan General Municipal de 
Ordenación en La Palma, promovida por este Ayuntamiento. 

10. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en propuesta 
del Concejal Delegado de Urbanismo, de delegación de competencias a la Comisión de 
Gobierno para la adquisición de fincas incluidas en el Plan Especial de Reforma 
Interior del Molinete. 

11. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Programa de Actuación Urbanística en el Area de Vista Alegre 
1, promovido por VITRA MURCIA. 

12. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Parcial del Area de Vista Alegre 1, promovido por 
VITRA MURCIA. 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Puntual que afecta al Polígono I del Plan 
Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida por D. Enrique Nieto Manzanares. 



14. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de modificación del Plan General Municipal de Ordenación que afecta al área CP-1 de 
Cabo de Palos, promovida por la Sociedad Cooperativa de Viviendas Nuestra Señora 
del Mar. 

15. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación Número 
16.4 del PERI de Molinos Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres. 

16. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de D. Angel Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de cesión de 
obras de urbanización de la Unidad de Actuación Número 1 de Barriada Cuatro Santos. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras sobre 
personación del Ayuntamiento en diversos recursos contencioso-administrativos, 
presentados por particulares. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
actualización de tarifas en el Sector del Taxi. 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de pliego de condiciones para la adjudicación de los puestos números 2, 4, 
13 y 18 del Mercado de Gisbert. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en solicitud de D. 
Juan Diego Moreno López para la ocupación de un quiosco sito en Carretera de La 
Palma, Los Barreros. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en escrito de Dª 
Eulogia Sancho Gascón renunciando a la ampliación de actividad en quiosco sito en 
calle Angel Bruna. 

22. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
desafectación del dominio público para su posterior enajenación, de un local sito en 
calle Jara, 10. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre catorce  

expedientes de licencias de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 267/91, 
a nombre de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento de áridos en Coto de 
San Juan, sometido al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas. 



25. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expedientes 19/93 
y 250/93 de licencia de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente a 
nombre de D. Juan Bernal Martínez para la instalación de un pub en la calle Soledad, 
esquina con Cuesta de la Baronesa. 

27. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en recurso de 
reposición interpuesto por Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente a 
nombre de la empresa TRADEMED S.L., para la instalación de una Plataforma 
Medioambiental. 

28. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre ratificación de 
la escritura de hipoteca de la concesión del dominio público constituido por el subsuelo 
de la Plaza del Rey para la redacción de proyectos, construcción y subsiguiente 
explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles-turismo. 

29. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
contratación del servicio de retirada, inmovilización y depósito de vehículo. 

30. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 
instruido para la concesión a D. Jesús Cano Martínez, del título de Hijo Adoptivo de 
Cartagena. 

31. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Acuerdo de Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales 
para 1994-1995. 

32. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Convenio Colectivo del Personal Laboral para los años 1994-1995. 

33. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de la Estructura Orgánica Municipal de Puestos de Trabajo. 

34. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de Oficial de la 
Policía Local. 

35. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión de una plaza de Suboficial de la Policía Local. 

36. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión de tres plazas de Sargento de la Policía Local. 

37. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión interina de una plaza de Asistente Social. 



38. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la contratación laboral de dos Educadores para la Concejalía 
de la Mujer. 

39. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
enajenación de viviendas en Barriada Virgen de la Caridad. 

40. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre personación en 
diversos recursos contenciosos-administrativo, interpuestos contra este Excmo. 
Ayuntamiento. 

41. Ruegos y Preguntas. 

  

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION, EN SU CASO, DE ACTAS DE LAS 
SIGUIENTES SESIONES PLENARIAS: ORDINARIA DE 31 DE ENERO Y 
EXTRAORDINARIA DE 14 DE FEBRERO DE 1994. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario manifestando 
que por un error material se ha omitido del borrador del Acta remitida a los distintos 
Grupos, correspondiente a la sesión ordinaria de 31 de enero, un ruego oral que 
formuló el Sr. Sánchez Espejo, respecto a la instalación de megafonía en el Palacio 
Consistorial cuando se celebran manifestaciones, error que ya ha quedado subsanado. 

Igualmente se acuerda subsanar un error aparecido en la página 96 de dicha Acta, 
donde figura que la Sra. Pallarés Pérez pertenece al Grupo Popular, cuando su Grupo es 
el Independiente. 

Acordada la subsanación de los anteriores errores, la Corporación da por aprobadas las 
Actas de las sesiones ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 
1994. 

"SEGUNDO.- DACION DE CUENTA DE DECRETO DE LA ALCALDIA-
PRESIDENCIA SOBRE OPERACION DE TESORERIA CON LA CAJA DE 
AHORROS DE MURCIA, POR IMPORTE DE 250 MILLONES DE PESETAS 
(ARTICULO 53.2 DE LA LEY 39/1988, DE 28 DE DICIEMBRE, REGULADORA 
DE LAS HACIENDAS LOCALES). 

"DECRETO.- Atendiendo la propuesta del Concejal Delegado de Hacienda para 
concertar una operación de Tesorería con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES de pesetas, a fin de atender pagos 
inmediatos que no pueden cubrirse con las disponibilidades de Tesorería, esta Alcaldía-
Presidencia, considerando necesaria la operación para los fines que se indican, y que se 
formula dentro de los límites legales, según se acredita en informe de Intervención, en 
uso de las facultades que se le otorgan por el artículo 53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, viene en aprobar la concertación de 



una operación de tesorería por importe de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
DE PESETAS, por plazo inferior a un año y tipo no superior al 14 por 100, con la Caja 
de Ahorros de Murcia. 

Lo manda y firma el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente, en Cartagena, a tres de febrero de 
mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, el Secretario General Accidental, que 
certifico. 

Firmado y rubricado: José Antonio Alonso Conesa y Francisco Belda Ruiz." 

La Excma. Corporación queda enterada." 

"TERCERO.- RATIFICACION DE ACUERDO DE LA COMISION MUNICIPAL 
DE GOBIERNO DE 18 DE LOS CORRIENTES, EN SOLICITUD DE 
SUBVENCION AL INSTITUTO NACIONAL DE CONSUMO. 

Se dio cuenta del siguiente acuerdo: 

"1 PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOLICITANDO AL INSTITUTO NACIONAL DE 
CONSUMO SUBVENCION EN MATERIA DE CONSUMO. 

En el BOE de 20 de enero pasado, se publica la Resolución de 10 de diciembre de 
1993, de la Presidencia del Instituto Nacional de Consumo, por la que se da publicidad 
al Convenio suscrito por este organismo y la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales 
de la Comunidad Autónoma de Murcia, en materia de consumo. 

El mencionado Convenio contempla la posibilidad de que las Corporaciones Locales, 
puedan solicitar ayuda para financiar entre otros, programas de difusión del sistema 
arbitral de consumo. 

En consecuencia, como la OMIC, tiene entre las actividades programadas para el año 
presente la implantación de la Junta Arbitral de Consumo en esta Ciudad; y 
consiguientemente, el proyecto para su difusión, a la Comisión de Gobierno, elevo la 
siguiente propuesta de acuerdo; sin perjuicio de su ratificación por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno: 

Primero.- Acogerse al sistema de colaboración y asistencia técnica y financiera 
regulado en el anexo que desarrolla la cláusula quinta del Convenio de colaboración 
entre la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, y el Instituto Nacional de Consumo; referente a la coordinación de la política 
municipal, facultando al Iltmo. Sr. Alcalde para formular la correspondiente solicitud. 

Segundo: Aprobar el programa de actividades a desarrollar, así como la ayuda 
económica solicitada al Instituto Nacional de Consumo por un importe global de un 
millón de pesetas. 



Tercero: Adquirir el compromiso de financiar la diferencia entre el coste total 
presupuestado para la realización de los programas y la ayuda económica solicitada. 

EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

La Comisión de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar la anterior propuesta." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida interviene la Sra. Rosique diciendo que les 
gustaría que aquellas cuestiones que tengan que ser ratificadas en un Pleno, aunque la 
Comisión de Gobierno tome acuerdo, pasaran previamente por la Comisión 
Informativa para conocimiento de todos los Grupos. 

Interviene el el Sr. Alcalde diciendo que no solamente debe ser como dice la Sra. 
Rosique, sino que incluso la Comisión de Gobierno no debe adoptar ningún acuerdo 
que no sea de su competencia, y así se lo ha indicado al Sr. Secretario; aunque en el 
caso presente se ha debido a razones de estricta de urgencia para no perder una 
subvención. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que se va a 
abstener, ya que no tienen suficiente conocimiento del tema, aparte de que no han 
podido encontrar en el expediente ningún informe de la Intervención municipal, y 
consideran que este acuerdo puede tener a posteriori compromiso económico por parte 
de este Ayuntamiento. No obstante, como les parece interesante que se pida la 
subvención, de ahí que se abstengan. 

Sometida a votación la ratificación del anterior acuerdo, el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno acuerda la misma por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo 
Popular)." 

"CUARTO.-.- CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE 27 DE DICIEMBRE DE 
1993, DICTADA POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN PROCEDIMIENTO NÚMERO 
1270/92, Y CONVALIDACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESIÓN ORDINARIA DE 20 DE JULIO 
DE 1992, QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 



Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

Dada lectura por el Sr. Secretario General en funciones del epígrafe 4º del Orden del 
Día de esta sesión plenaria, sobre cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 
1993, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia, en el procedimiento número 1270/92, interpuesto por 
D. Luis Cervantes Martínez y Dª María Asunción Pallarés Pérez, y en relación con la 
convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el día 20 de julio de 1992, concretamente se impugnaron nueve 
acuerdos, los referidos a los puntos del Orden del Día de la sesión indicada, y que antes 
se han reseñado en los números 13, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24 y 26, o sea, la misma 
enumeración que llevaron en la sesión del 20 de julio de 1992, antes referenciada. 

No se produjo intervención alguna por los Portavoces de los Grupos Municipales, ni 
fue solicitada la palabra a la Presidencia por parte de ningún Concejal, indicándosele al 
responsable de la Secretaría General que en la reunión mantenida por la Junta de 
Portavoces, a las trece horas y treinta minutos del día de la fecha, se había tratado este 
asunto, leyéndose incluso el informe emitido en fecha 21 de febrero por el Letrado 



Consistorial-Jefe, D. Andrés Cegarra Páez, que había sido corroborado previamente por 
la Secretaría General, referido al contenido e interpretación de la Sentencia que se 
contempla, no manifestándose nada en contrario del cumplimiento de la repetida 
Sentencia, salvo que si hubiera que votar reflejarían la VOTACION que en su 
momento emitieron en los expedientes y asuntos objeto de este recurso contencioso-
administrativo. 

En consecuencia, teniendo en cuenta que los temas motivo del recurso se han incluido 
en el Orden del Día de la presente sesión plenaria habiendo estado la documentación 
íntegra de los asuntos citados a disposición de todos los Concejales, desde el mismo día 
de la convocatoria, en la Secretaría de la Corporación, tal como determina el artículo 
46-2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
artículo al que hace expresa alusión el Fundamento de Derecho Quinto de la Sentencia; 
por lo que debe entenderse que, al darse exacto cumplimiento de dicho Fundamento de 
Derecho, quedan subsanados los acuerdos citados correspondientes a la sesión 
ordinaria del Pleno de 20 de julio de 1992. 

Por consiguiente, con esta ratificación por parte de la Corporación Municipal, y al no 
manifestarse nada en contrario por parte de los Concejales presentes en la sesión, 
quedan convalidados todos los actos y acuerdos adoptados en la sesión mencionada, así 
como los porteriores que se hayan tomado en los asuntos relacionados con expedientes 
origen de la Sentencia, y entendiéndose, como ya se expresa anteriormente, que los 
Concejales asistentes a esta sesión mantienen la votación que, en su día, realizaron en 
cada uno de los asuntos referenciados." 

Se ausenta en estos momentos de la sesión el Sr. Desmonts Gutiérrez, del Grupo 
Municipal Popular. 

"QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE MONTE SACRO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), Dª María 
Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior del Monte-Sacro. 

Sobre la documentación presentada por D. Juan Antonio Sánchez Morales, 
adjudicatario del referido planeamiento mediante decreto de fecha 22 de diciembre de 
1993, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 

"2. La propuesta de ordenación coincide en líneas generales con el avance, siendo la 
idea una buena solución para la revitalización del ámbito. 



- Se crea una nueva calle sobre la existente calle del Rosario, conectando 
adecuadamente la Muralla de Tierra con Sor Francisca Armendáriz. Este vial es 
además el colector de las calles que permanecen, suprimiendo en muchas de ellas las 
escaleras que tendían a aislarlas. 

- Se rehabilita el barrio procediendo a la expropiación completa de las zonas altas más 
marginales en cuanto a edificios y ocupación proponiendo la edificación de varios 
bloques de viviendas de promoción pública en terrenos municipales actualmente libres. 

- Se crean dotaciones de barrio y se esponja el mismo mediante la apertura de viales 
transversales peatonales. 

- Se proyecta la realización de dos aparcamientos; uno para uso de residentes en zona 
ocupada actualmente por viviendas (C/ Caramel) y otro de mayor tamaño en C/ Sor 
Francisca Armendáriz de uso público. 

3. La propuesta se apoya en una base topográfica de cartografía municipal que contiene 
algunos errores de altimetría. Se adjunta plano con cotas actualizadas levantado por el 
Sr. Topógrafo Municipal. 

3.1. El escarpe noreste del monte deberá ajustarse a la realidad en los planos de 
proyecto. 

3.2. La alineación en la Calle Muralla de Tierra se mantendrá según la anchura actual 
de calle, no saliendo nunca hacia el exterior. 

4. Los límites del Plan Especial de Reforma Interior se amplían en relación a lo 
planteado por el Plan General incorporando el espacio destinado a expropiación 
existente entre el límite y la calle Sor Francisca Armendáriz, así como dos viviendas 
más en calle Martín Delgado que se encuentran en ruinas y permiten que se pueda 
prolongar la calle Caramel. Las modificaciones de límites están previstas en el Plan 
General, siendo ajustes de pequeña entidad y que sobre todo integran un espacio 
público para su completa urbanización. 

5. El nuevo vial de calle Rosario debería reconsiderar su trazado en el tramo final 
ajustándose más a la propuesta del avance, entregándose frente al Ayuntamiento. Al 
mismo tiempo, para tratar de hacer accesible a vehículos las calles ortogonales, debería 
tener las siguientes rasantes en el eje de la calle: 

Frente a calle del Barranco cota 16,30 

" " " Macarena cota 17,20 

" " " S. Antonio el Rico cota 19,50 

Desde C/ Monroy a C/ Lizana cota 20,50 



Desde ese cruce al fin de la calle se bajará con pendiente uniforme hasta la cota 16,30 
frente al Ayuntamiento. 

Al bajar las rasantes de esta calle se puede conseguir entregar la calle frente al 
Ayuntamiento y que se supriman las escaleras en las calles Barranco, Macarena y San 
Antonio el Rico, así como en parte de calle Lizana, Villalba la Larga y Martín Delgado. 
Se crea otra plaza a nivel de barrio entre Gloria y Sor Francisca Armendáriz. 

6. La rectificación de la calle Rosario comporta la creación de nuevas alineaciones en 
la prolongación de San Cristóbal y de la calle de la Gloria y prolongación de Lizana. 

Parte de la manzana comprendida entre Lizana y Villalba la Larga deberá incluirse en 
unidad de ejecución para hacer posible las obras de urbanización, de forma que la 
mitad de la manzana sea accesible por Lizana y la otra parte por Villalba la Larga. Para 
conseguir esto último se estudiarán las secciones adecuadamente para poder conectar 
con tráfico de vehículos Villalba la Larga y San Cristóbal a través de la AA nº 4, que 
quizás se precise desplazar algo hacia el Oeste. 

7. Las calles transversales que componen la AA-4 solucionan las conexiones internas 
del barrio. Debe analizarse su sección y el tratamiento de las nuevas fachadas que se 
crean. 

Se propone para su gestión la adquisición o expropiación de los solares por el 
Ayuntamiento con cargo a las edificaciones colindantes que son los beneficiarios de 
apertura y la urbanización por parte del Ayuntamiento. 

Las normas urbanísticas deben hacer alguna referencia al tratamiento de esos nuevos 
frentes que aparecen con soluciones provisionales mientras no se produzca la 
renovación del edificio colindante. 

8. El cortado del monte se deberá grafiar en su sitio y situar bloques de edificación en 
el frente recayente a Muralla de Tierra entre el hostal y el muro con un fondo máximo 
de 16 metros, solución más acorde con Avance y que da más transparencia a la 
edificación con separaciones entre bloques no inferiores a cinco metros. 

La edificabilidad máxima será de 6 m2/m2 en cada edificio, con norma E 1. Será 
obligatoria la redacción de Estudio de Detalle de ordenación de volúmenes y 
completación alineaciones y rasantes de la calle de acceso a los mismos. Esta calle 
discurrirá por detrás de los bloques con anchura variable y partiendo desde la cota 
existente en la parte posterior del hostal. 

Las condiciones particulares del Estudio de Detalle se reflejarán en las Normas 
Urbanísticas. 

9. La solución de aparcamiento de residentes en la plaza del Caramel es muy buena 
cara a la centralidad en el barrio, debiendo solucionar el P.E.R.I. las dificultades de 
acceso que presenta y que quizás pueda resolverse a través de la calle Martín Delgado 



ya que no tiene posible acceso por Monroy al tener que mantener las escaleras por las 
pendientes existentes ni por Macarena al no poder girar los vehículos. 

Cabe la posibilidad de achaflanar edificios entre calle Macarena y Caramel si se 
encuentra fórmula adecuada de gestión. 

10. Dada las frentes pendientes en las calles las alturas de la edificación y la incidencia 
de alturas de los diferentes frentes de calles hacen que surjan fuertes desniveles y 
posibles medianeras en la edificación; deberá tenerse esto en cuenta en la elaboración 
de las fichas de características de las unidades de ejecución, para la correcta 
distribución de aprovechamientos. 

11. Los planos de infraestructuras deberán rectificarse señalando los esquemas y en las 
normas urbanísticas deberán fijarse las características específicas de la urbanización, en 
lo que puedan apartarse de las generales del P.G.M.O. y en aquello que se le quiera dar 
un tipo de urbanización concreta. 

Se deberán aportar perfiles longitudinales de las calles y secciones transversales donde 
sea necesario para el correcto entendimiento del proyecto de calle que se desea realizar. 

12. La documentación escrita debe completarse con la memoria informativa; las 
Normas Urbanísticas deben reducirse a las Normas Particulares que introduzca el Plan 
Especial y aquéllas que se varían del Plan General. Las generales pueden figurar como 
un anexo de consulta. 

13. Se deberán completar los datos de características según los exigidos por la Ley del 
Suelo señalando las edificabilidades, aprovechamientos por manzanas, por áreas, etc., a 
fin de calcular los aprovechamientos tipos. Para estos aprovechamientos se utilizarán 
los criterios municipales para aplicar los coeficientes de homogeneización y demás 
coeficientes ponderadores. Los criterios para la elaboración del aprovechamiento tipo 
deberían estudiarse para dar soluciones de gestión viables. 

14. Se debería suprimir la referencia al tipo de viviendas a edificar, ya sean VPP o 
VPO. 

15. El estudio económico está analizando unos gastos que conlleva la ordenación, pero 
nada propone para la gestión de esos recursos, que entendemos no es misión del equipo 
redactor. 

En la consolidada si debería caber la posibilidad de subvencionar las edificaciones con 
un valor equivalente al 15% que tienen que ceder como mínimo por aprovechamiento 
tipo." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE el referido Plan Especial y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendose, previamente, 



presentar la documentación que en los apartados 3 y del 5 al 14 se señalan en el 
informe técnico transcrito anteriormente. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que en Comisión Informativa se debatieron cuestiones muy importantes, que 
creen que no han quedado suficientemente claras en el dictamen; y ya no 
suficientemente claras sino que incluso algunas no han sido recogidas. Una, es la que 
hace referencia a la exención del 15 por 100, bajo la fórmula que corresponda, porque 
se sabe que no se puede dejar exento, pero sí pueden existir fórmulas de compensación 
en ese sentido, pero quedaba condicionado ese tema del 15 por 10,0 precisamente como 
un incentivo para la rehabilitación de la zona, al tema de viviendas de protección 
oficial; pero en el dictamen no aparece mención alguna a ese condicionante, que quedó 
muy claro en Comisión. Otra cuestión fue el tema del realojo, respecto al cual su Grupo 
hizo una propuesta, que también fue aceptada, pero que tampoco aparece en el 
dictamen. Como es bien sabiendo en Monte Sacro vienen previstas unas edificaciones 
justo en la calle Muralla de Tierra, que servirían para realojar a los habitantes de la 
zona que tuvieran que dejar la vivienda que habitan para rehabilitar la zona. Por eso, en 
Comisión Informativa lo que plantearon fue: primero, censo real de la población que 
hay que realojar, porque no se aportaban datos suficientemente claros; segundo, que 
estando totalmente a favor de la política de realojo, no están a favor de la concentración 
en el realojo, por eso la propuesta que hicieron fue que se estudiara en todo el 
perímetro de Monte Sacro las posibilidades de realojo, pero que no exclusivamente se 
diera en las nuevas edificaciones, sino que se estudie manzana a manzana el número de 
realojos, a fin de evitar la concentración y, al mismo tiempo, también se posibilitaría 
que familias que viven en distintos puntos de ese perímetro no tengan que irse a un 
punto determinado del mismo y puedan mantenerse en todo el ámbito territorial. Una 
vez estudiado el censo, así como las posibilidades de realojo en otra zona, adecuar a lo 
largo de la tramitación las edificaciones de la calle Muralla de Tierra a las necesidades 
reales que quedaran después de estudiar todos esos posibles realojos. Todo eso se 
aceptó en Comisión Informativa, pero no aparece en el dictamen, por lo que les 
gustaría que se recogiera ya que así se aprobó en dicha Comisión. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ha de 
felicitar al Concejal Delegado de Urbanismo por haber vuelto a poner en marcha el 
PERI del Monte Sacro, tras haber estado durmiendo el sueño de los justos. Después de 
la visita que realizaron todos los Grupos a esa zona, se ha podido ver que es grave su 
degradación y que es urgentísimo el nuevo impulso que necesita esa zona para su 
rehabilitación, para sanearla y para recuperar algo que en la Cartagena tradicional 
siempre ha constituido la cuna y el nacimiento de muchas de las familias de esta 
Ciudad. Toda esa zona del Monte Sacro ha sido el germen de los ciudadanos de 
Cartagena, que hoy, desgraciadamente, han tenido que abandonarla por la situación de 
degradación en que se encuentra, así como de inseguridad ciudadana. A raiz de esa 
visita, el Grupo Popular presentó una moción, que posteriormente se tratará en este 



Pleno, solicitando que se hagan una serie de actuaciones para delimitar claramente lo 
que antes se ha apuntado por la Portavoz de Izquierda Unida, es decir, cuáles son las 
necesidades reales de realojo, la situación social de sus habitantes y acelerar al máximo 
los trabajos que puedan hacer definitiva la solución de toda esa problemática. Van a 
apoyar la aprobación inicial de este Plan Especial de Reforma Interior de Monte Sacro, 
porque además es una obra que empezó un Concejal Delegado de Urbanismo que era 
del Partido Popular, con el cual él se sentía intensamente unido. El Avance del Plan se 
llevó a cabo en el año 87 y se paralizó después de junio del año 89, cuando se produjo 
la dimisión de dicho Concejal de Urbanismo, y por tanto hoy quiere hacer en este Pleno 
un homenaje a José Láiz, que llevó adelante, juntamente con la Comunidad Autónoma, 
los inicios de este PERI, que hoy el Concejal, Sr. Contreras, vuelve a tomar, con lo cual 
se siente francamente satisfecho. 

Interviene a continuación el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, diciendo 
que primeramente va a contestar a la Sra. Rosique, que ha planteado dos cosas que, 
efectivamente, se trataron en Comisión Informativa. Una de ellas era lo que supone el 
15 por 100 en aplicación de la Ley del Suelo, que quedó en que había determinadas 
compensaciones pedidas a través de distintos Plenos, pero por Ley no se pueden hacer 
compensaciones en el sentido de cobrar por un lado el 15 por 100 y, por otro, 
devolverlo vía subvención, etc. Lo que sí hay cierto es que dentro de toda la valoración 
y el tratamiento de los distintos sectores de Cartagena, existen diferentes coeficientes 
de homogeneidad en el tratamiento, según las diferentes zonas, y concretamente la 
zona del Monte Sacro, que es zona degradada, tiene su correspondiente aplicación de 
coeficiente, por lo que en su momento la tendrá, como se acordó en Pleno, aunque no 
se refleje así porque no se desarrolló totalmente la forma de actuar; pero lo que se 
habló fue que para facilitar, para promocionar, para permitir que determinadas zonas, 
que de otra forma no tendrían interés para ser construidas, se trataría que ese 
coeficiente de homogeneidad se aplicara de forma que permitiera el interés en realizar 
los trabajos de rehabilitación de la zona. En cuanto a lo que se refiere al realojamiento, 
lo que hay que tener en cuenta es que ahora mismo Cartagena se encuentra en una 
situación muy deteriorada en cuanto al Casco Antíguo, como es la zona del Molinete, 
la zona de la Concepción, etc., por eso se tiene un problema de realojo, que no se va a 
agotar haciendo ahora solamente el censo de una determinada zona y olvidándose del 
resto. En consecuencia, lo que se hace es contemplar ese realojamiento en el Monte 
Sacro, pero tampoco limitándolo estrictamente a cuántos se tienen que realojar en estos 
momentos, y ya existe una moción presentada por el Grupo Popular donde se pedía que 
se hiciera un censo en cuanto al número de casas habitadas, situación de las mismas, 
número de habitantes por metro cuadrado, estudio de las condiciones en las que se 
encuentran dichas familias, y eso es extensivo a todo el Casco Antíguo, a fin de tener 
una estadística con la situación real al día de hoy, porque existen ya estudios pero que 
tienen cuatro años y las condiciones de hoy son muy otras, porque muchas de las 
viviendas ya no existen, otras están ya en ruinas, etc. Lo que cree es que en una 
aprobación inicial de un PERI no se deben de aprobar todas las actuaciones que se van 
a realizar, cuando todavía no se dispone de toda esa estadística, que además, como es 
para todo el municipio, es un trabajo muy extenso. Esa es la razón por lo que esas 
cuestiones que ha planteado Izquierda Unida no se recogen en la aprobación inicial del 
PERI, pero que se harán a lo largo de todo el proceso de tramitación del mismo. Le ha 



de dar las gracias al Portavoz del Grupo Popular por su felicitación y buena 
disposición, y efectivamente lo que se ha hecho ha sido continuar algo que estaba 
parado porque les parecía que era necesario y que no se debiera de haber parado nunca, 
por tanto lo que se ha hecho ha sido cumplir con una obligación en defensa de los 
derechos de los ciudadanos de Cartagena. 

Nuevamente interviene la Sra. Rosique diciendo que dentro de una fase de aprobación 
inicial de un PERI se pueden establecer los criterios que se consideren correctos para 
que a lo largo de la tramitación se vayan desarrollando, porque no se pide que hoy se 
tenga que hacer, sino simplemente que se adjunten como criterios para ir estudiándolos 
y valorándolos a lo largo de la tramitación. En cuanto a la perspectiva de realojo sí pero 
con la mínima concentración, porque les alarma escuchar hoy al Concejal de 
Urbanismo, que no solamente hay que realojar a los habitantes de la zona del Monte 
Sacro sino que hay otras zonas a rehabilitar, y por tanto otros vecinos que realojar, y en 
concreto se refiere al Molinete, pero es que la pregunta que se hace su Grupo es si va a 
resultar que al final el realojo se va a dar en el mismo sitio. Si hay PERIS en marcha, 
como el del Monte Sacro, la filosofía es que se aborde, y cuando se llegue al PERI del 
Molinete, igualmente ir a ver que los vecinos de esa zona puedan seguir viviendo en 
ella, pero no hacer una rehabilitación de élite en determinadas zonas de Cartagena y 
una concentración de residentes de siempre en otras determinadas zonas de Cartagena. 
A eso es a lo que Izquierda Unida se opone, y es lo que les gustaría que quedara claro 
en el dictamen, porque están por el realojo pero no por la concentración, y que están 
porque ese realojo se dé en todas las manzanas que existan dentro del PERI, un realojo 
diseminado por todo el perímetro de actuación, porque esa aprobación en Pleno va a 
permitir que a lo largo de toda la tramitación se puedan ir estudiando esas 
consideraciones y esas propuestas. 

El Sr. Contreras García nuevamente hace uso de la palabra diciendo que nunca se ha 
dicho que se vayan a hacer gethos ni a realojar arbitrariamente a nadie. Concretamente 
en el Monte Sacro se va a procurar tener viviendas suficientes y que el realojo sea 
preferentemente de la gente que vive en la zona, y la filosofía para otras zonas es la 
misma, pues nadie ha dicho que se vayan a sacar a los vecinos de su entorno ni que se 
les vaya a causar traumas ni a crear getho alguno, como existen ya en Cartagena, con 
grupos de 150 viviendas o de 52, como todos saben. Eso, se va a tratar por todos los 
medios que no se vuelva a repetir, porque es la idea, la filosofía y el propósito del 
Equipo de Gobierno, pero no se puede concretar hoy, porque depende de los recursos 
que se tengan, de los espacios disponibles, de la obtención de bienes para viviendas de 
promoción pública en zonas donde ya la gente está viviendo y que tienen derecho a 
seguir en ellas, y si se tienen recursos así se les facilitará. 

La Sra. Rosique dice que desea que se le aclare si el criterio que Izquierda Unida 
propuso en Comisión Informativa, y que fue aceptado, queda recogido en el dictamen 
de la Comisión, como propuesta de trabajo y de estudio, es decir, saber si se va a hacer 
un censo de residentes de la zona con posibilidad de realojo; si se van a estudiar 
posibilides de realojo en todo el perímetro de actuación y, si se va a adecuar 
posteriormente la calle Muralla de Tierra a las necesidades que queden como 
remanente al realojo que se haga de todo el perímetro. 



El Sr. Contreras dice que no sería posible saber qué necesidades existen para el realojo 
de las personas si no es sabiendo cuál es el censo, la situación y el espacio, es decir, lo 
mismo que acaba de manifestar la Sra. Rosique. 

A pregunta de la Sra. Rosique sobre si con lo manifestado anteriormente se puede dar 
por entendido que los tres criterios que ha expuesto quedan recogidos en el dictamen, el 
Sr. Contreras contesta que sí quedan recogidos. 

Sometido a votación el dictamen, así como las propuestas hechas por Izquierda Unida 
en el transcurso del debate, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por 
UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la sesión." 

"SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE ISLA PLANA, REDACTADO POR 
ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana. 

Resultando que con fecha 25 de mayo de 1992, se aprobó el Avance del referido Plan 
Especial de Reforma Interior con unas determinadas modificaciones en virtud de las 
sugerencias presentadas. 

Elaborada la nueva documentación y remitida a la Dirección General de Costas, se ha 
recibido informe del referido organismo sobre el que se ha emitido informe técnico del 
siguiente tenor literal: 

"El informe remitido por la Dirección General de Costas plantea una serie de 
consideraciones respecto al proyecto remitido del Pla Especial de Reforma Interior de 
referencia, previo a su aprobación inicial, cumplimentando lo previsto en el artículo 
117.1 de la Ley de Costas. 

La mayor parte de estas observaciones son discutibles y de algunas hay solicitud su 
aclaración a la Dirección General, como es la relativa al vial peatonal que se establece 
en la "Playa del Contrabando". Con respecto al expediente de investigación de dominio 
público marítimo-terrestre en la zona de "Los Tinteros", sin perjuicio de la delimitación 
última de dominio público que resulte de tal expediente, habrá que aclarar si dicho 
dominio público se encuentra dentro de la clasificación y definición que se establece en 
el artículo 3 de la citada Ley de Costas como "marítimo-terrestre". 



Consideramos que se ha cumplimentado lo previsto en su artículo 117.1, por lo que el 
proyecto del Plan Especial de Reforma Interior redactado puede someterse a su 
aprobación inicial, con las observaciones del informe de la Dirección General de 
Costas de fecha 11 del presente. En la documentación que se exponga al público 
deberán reflejarse de forma expresa las observaciones del citado informe, con el fin de 
conocer también las alegaciones de los particulares a las mismas, con vistas al escrito 
de aclaraciones que previamente a la aprobación provisional hay que solicitar de la 
Dirección General de Costas." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, QUE SE APRUEBE INICIALMENTE el Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana y se someta a información pública, junto con el informe 
de fecha 11 de febrero de 1994 de la Dirección General de Costas, por plazo de un mes, 
con el fin de que las personas interesadas formulen las alegaciones que estimen 
pertinentes. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION PROVISIONAL DE 
LA MODIFICACION NUMERO 40 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION, QUE AFECTA A LAS CALLES SEBASTIAN FERINGAN Y 
ALAMEDA DE SAN ANTON, PROMOVIDA POR EMASA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación número 
40 del Plan General Municipal de Ordenación en calles Sebastián Feringán y Alameda 
de San Antón, promovida por EMASA. 

Resultando que dicha modificación fue aprobada inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29 de noviembre de 1993 y sometida a información pública por plazo de un mes, 
mediante anuncios en el diario La Verdad y B.O.R.M. de fechas 6 y 16 de diciembre de 
1993, respectivamente. 

Durante el referido plazo, se han presentado una totalidad de 167 alegaciones, sobre las 
que se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 



"...2.- Se han presentado un total de 167 escritos de alegaciones. 

2.1.- Francisco García García y 147 más presentan el mismo escrito solicitando que se 
mantengan las zonas de espacio público y las alturas que establece el Plan General, ya 
que no existe justificación urbanística que avale ninguna de ambas decisiones y no se 
ha hecho valoración económica del beneficio del promotor. 

2.2.- Mª Carmen Baños Hidalgo y 13 más manifiestan que no se justifica la 
modificación por cuanto los argumentos que la avalan son de interés económico del 
promotor; la compensación económica es insignificante; no se puede hacer una 
modificación sujeta a un Convenio; y que la ciudad adolece de espacios públicos 
siendo la decisión de cambiarlo a Villalba contraria a los intereses de la colectividad. 

2.3.- Escritos de las Asociaciones de Vecinos de San Antonio Abad y Ciudad Jardín. 
Que no procede suprimir la zona verde por ser una carga establecida por el Plan, y 
perjudica los intereses de los vecinos colindantes; que el aumento de plantas en 
Sebastián Feringán no tiene justificación urbanística ni tipológica; y que la valoración 
económica es insuficiente si se valora la pérdida de calidad de vida de los vecinos de la 
zona. 

2.4.- Juan Manuel Nieto Ibáñez.- Presenta un alegato contra la modificación diciendo 
que es ilegal todo lo pretendido en la modificación y realizando numerosos 
comentarios sobre las valoraciones de las diferentes fincas. 

2.5.- El director del Sanatorio del Perpétuo Socorro alega que debe mantenerse el 
espacio libre dado el carácter geriátrico del Centro Sanitario. 

2.6.- María Pallarés, Concejala del Grupo Municipal Independiente alega que la norma 
3.1.4.2 sólo debe aplicarse cuando no existe U.E.; que la banda de espacio libre se 
justifica en base a ser el acceso peatonal al futuro Parque de la Rambla, junto a los 
puentes existentes; que las dos plantas de aumento que se proponen son municipales y 
constituyen una reserva de dispensación. 

3. Informe a las alegaciones. 

Las alegaciones presentadas tienen características similares todas, estimando no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre ni el aumento de dos plantas en 
Sebastián Feringán, así como en la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor. 

A todo ello hemos de manifestar lo indicado en anteriores informes, con la salvedad 
que el espacio libre de Sebastián Feringán no tiene 829 m2 sino unos 1.200 m2 por lo 
que la reserva de espacios libres debería ser superior a 3.300 m2, según los criterios 
iniciales de la modificación. 

En conclusión, la modificación cumple con las reservas necesarias de espacios libres, 
por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no las alegaciones presentadas." 



Por ello, la Comisión acordó, con el voto en contra de Izquierda Unida y Grupo 
Independiente, y la abstención del Grupo Cantonal, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que SE DESESTIMEN las alegaciones interpuestas en base al informe de 
alegaciones transcrito anteriormente. 

Segundo.- Que por la promotora se presente la documentación requerida en el acuerdo 
de aprobación inicial de fecha veintinueve de noviembre de 1993.  

Tercero.- Que SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de referencia. 

Cuarto.- Que previo a su remisión a la Comunidad Autónoma, se deberá suscribir el 
Convenio a que se hace referencia en el acuerdo de aprobación inicial. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos para decir que su 
voto será de abstención. 

Por el Grupo Municipal Independiente hace uso de la palabra la Sra. Pallarés Pérez 
diciendo que se han desestimado las alegaciones de todos los vecinos de la zona 
afectada por la Modificación, porque quieren conservar una zona de parque que se 
quiere eliminar. Pero esas numerosas alegaciones de los vecinos se desestiman en favor 
de un promotor, el Sr. Olivo, de la Sociedad EMASA. Lo que cree es que el 
Ayuntamiento ha procedido de forma indiscriminada, porque no se ha medido a todo el 
mundo con el mismo rasero; los vecinos no tienen nada que decir y el promotor por 
ganar unos metros y muchos millones deja sin un parque a toda una zona de vecinos. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que el voto de su Grupo va a ser en contra del dictamen. Encuentran 
incomprensible que este Ayuntamiento mayoritariamente no acepte las alegaciones que 
los vecinos hacen y, desde luego la responsabilidad de quitar o no una zona verde no es 
del promotor sino del Ayuntamiento que aprueba la Modificación de Plan General, y 
eso su Grupo quiere denunciarlo en este Pleno. 

A petición de Izquierda Unida y con la venia de la Presidencia, se da lectura por el Sr. 
Secretario, al informe jurídico que figura en el expediente, que es del siguiente tenor 
literal: 

"En relación con el expediente de la Modificación número 40 del Plan General 
Municipal de Ordenación en calle Sebastián Feringán, esquina a Alameda de San 
Antón, resulta lo siguiente: 

Primero. Mediante acuerdo plenario de fecha 29 de noviembre de 1993 se aprueba 
inicialmente la Modificación de Plan Generla condicionada a que se deberá contemplar 



mediante la firma de un Convenio la reparación del depósito de Alumbres, así como 
asumir la obligación de cesión y urbanización de los espacios destinados a dominio 
público y la cesión correspondiente al 15 por 100 del incremento de superficie 
edificable, consecuencia de la Modificación. 

En el informe técnico se indicaba que se deberá aportar durante la exposición pública 
los planos números 4 y 5 a escala 1:1.000 sobre soporte de cartografía municipal con 
Plan General. 

Segundo. Sometido a información pública mediante Edicto de fecha 6 de diciembre de 
1993, en el Boletín Oficial de la Región de 16 de diciembre del mismo año, se han 
presentado en dicho trámite 167 alegaciones, que han sido informadas por los Servicios 
Técnicos de Planeamiento, en el sentido de que básicamente todas ellas estiman no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre y el aumento de dos plantas en la 
calle Sebastián Feringán, y la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor, por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no estimar las 
alegaciones presentadas. 

Tercero. A la vista de lo anterior y del resultado de la Comisión Informativa sobre las 
alegaciones, es por lo que procede la aprobación provisional, condicionada, en todo 
caso, al cumplimiento de las condiciones marcadas en la aprobación inicial mediante 
acuerdo plenario con el quórum previsto en el artículo 47 de la Ley de Bases." 

La Sr. Rosique dice que en el primer punto del anterior informe se recoge la necesidad 
y la condición de firmar un Convenio entre el Ayuntamiento y la empresa, donde se 
contemple lo que da el Ayuntamiento y las compensaciones que recibe a cambio; por 
eso, lo que desean saber es si ese Convenio está firmado, aunque creen que no porque 
no ha pasado por Pleno, por lo que solicitan una explicación al respecto. Otra cuestión 
es la valoración municipal, que queda bastante ambigüa, respecto al dinero que el 
promotor tiene que dar a este Ayuntamiento, porque lo que se dice es que la valoración 
es de 28.962.860 pesetas, pero luego, entre paréntesis, pone que lo ofertado son 
42.777.000; por eso, lo que desean saber es si realmente lo que va a recibir el 
Ayuntamiento es lo que valoran los Servicios Técnicos Municipales o es lo que ha 
ofertado el promotor, porque ahí se tienen dos cantidades y no se ha fijado nada, y les 
gustaría que se fijara en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ya en el 
debate que se dio en Comisión Informativa, donde se vieron todas y cada una de las 
alegaciones presentadas a la Modificación, quedó claro que los ciudadanos, 
lógicamente, defienden sus intereses, defienden sus situaciones, y ahí está la anécdota 
del Sanatorio del Perpétuo Socorro, diciendo que es un sanatorio geriátrico y que se 
perderían unas buenas vistas a una zona verde. Eso, al menos a él que está inmerso en 
el tema de la sanidad, le causa una cierta jocosidad. Indudablemente respeta a aquellos 
ciudadanos que se han sentido afectados en sus propios intereses y que han presentado 
alegaciones; otra cosa es que la Corporación Municipal, en defensa de los intereses 
comunes y generales, tiene que realizar determinadas actuaciones, y el caso que se 
produce en la calle Sebastián Feringán todos son conscientes de cuál es la situación de 



la zona verde, por la cual tenían que discurrir las conduciones de luz eléctrica de alta 
tensión, pero al cambiarse eso y ya no existir ese condicionamiento, el Ayuntamiento, 
con la opinión mayoritaria de los Grupos Municipales que lo apoyan, han considerado 
oportuno el cambiar esa zona verde sin perder, dentro del Término Municipal, esa 
situación, es decir, la zona verde no desaparece sino que se ha cambiado de lugar, a 
cambio de compensaciones, que desde el punto de vista de su Grupo son buenas para el 
Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, todo eso va condicionado al convenio que 
posteriormente se ha de firmar, y por tanto dan el apoyo a ese informe jurídico que 
figura en el expediente donde se dice que se trata de una aprobación provisional y que 
en el transcurso del expediente debe de completarse con el Convenio y con las 
condiciones que se ponían en la aprobación inicial, por lo que van a apoyar el 
dictamen. Aquí no se está juzgando ni se deben de juzgar las actuaciones de las 
personas individuales porque indudablemente si se sacan nombres en este Pleno de los 
interesados en todos los temas, se entraría en un debate muy peligroso, porque todos 
los ciudadanos de Cartagena presentan cosas en este Ayuntamiento, y si se sacaran los 
nombres, al final, acarrearía problemas a todos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que debe de aclararse que anteriormente existía una zona reservada en el Plan 
General para poder enterrar las líneas de alta tensión que discurrían por el solar, y a ese 
espacio, en el Plan General, se le denominaba espacio libre y no zona verde, y su fin 
era enterrar las líneas de alta tensión que obligatoriamente se tenía que hacer, pero, 
como transcurrido el tiempo por parte de Iberdrola se han ido haciendo las 
modificaciones necesarias y esas líneas las ha llevado por otro lugar, no ha sido 
necesario utilizar ese espacio libre reservado a tal fin. Por tanto, y dado que dicho 
espacio no tenía otra finalidad, lo que ahora le llama la atención es que se diga que se 
pierde un parque, porque no se puede pensar que una acera más ancha o menos ancha 
equivalga a un parque, aunque lo que sí será un parque es el de la Rambla de Benipila, 
si es que dejan que se haga, porque hasta ahora se han tenido muchas oposiciones. Por 
tanto, como eso había perdido su función se ha estudiado la posibilidad de atender la 
petición de un ciudadano, y como ya se ha leido en el informe lo que se hace es 
entregar un espacio libre en la zona del parque de la Rambla, que igualmente se va a 
utilizar como parque, como también una parte de la calle Peroniño donde igualmente 
hay una zona verde, y además están unos terrenos y unas obras que se tenían que haber 
pagado por parte de este Ayuntamiento, cosa que todavía no se ha hecho, y se va a 
hacer a través de conceder edificabilidad. También se ha dicho que esto es contrario a 
Ley, pero es que los informes precisamente no dice eso, como igualmente dicen que en 
cuanto a la estimación o no de las alegaciones es una cuestión a decidir por la 
Corporación. Como técnicamente es realizable y jurídicamente no es ilegal, de ahí que 
se haya adoptado este acuerdo. Acepta que no se ha realizado aún el Convenio, pero de 
lo que no cabe duda es de que ese Convenio tendrá que estar incorporado y se 
incorporará. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que ha de recordar que esa calle va a tener una 
configuración muy chocante, pues por el lado derecho se van a conceder cinco plantas 
y por otro lado se conceden diez plantas, en virtud del acuerdo que hoy se quiere 
adoptar. Esa edificabilidad de más no es de la promotora sino del Ayuntamiento y por 



tanto se debería de sacar a subasta. Por otra parte, considera que sí que es un espacio de 
uso público un terreno de 1.250 metros. Si el Sr. Contreras ve el parque Rambla como 
parque, lo que ella cree es que ningún cartagenero ve ahí ningún parque, por eso no le 
extraña que si ahí el Sr. Contreras ve un parque, no vea lo que podría ser un parque en 
la calle de Sebastián Feringán, aunque los vecinos sí lo han visto. 

La Sra. Rosique Rodríguez interviene de nuevo diciendo que como ha quedado claro 
con la lectura del primer punto del informe jurídico, la aprobación inicial estaba 
condicionada a la firma de un convenio, pero es que se ha llegado a la aprobación 
provisional y no hay firma de convenio, y eso les parece que es una laguna importante, 
con independencia de que estén en contra de esta cuestión. Ha dicho el Sr. Lozano 
Tonkín que no se pierde zona verde, y es verdad, se gana zona verde, o sea, el promotor 
da 1.200 metros cuadrados a cambio de 800; pero el problema es dónde lo da, y cuando 
las cuestiones son de criterio político es cuando más hay que apuntar a racionalizar el 
voto y la postura que se toma, precisamente porque es un criterio político, por eso lo 
que hay que barajar son cuestiones que afecten a los intereses de los ciudadanos, y no 
es lo mismo poner una zona verde en una zona residencial que en un monte de un 
extramuro. El Sr. Contreras ha dicho que se está aquí peleando por 800 metros de zona 
verde cuando se tienen muchos metros cuadrados para el parque de la Rambla de 
Benipila, pero que lo que ocurre es que no dejan que se desarrolle ese Parque, pero 
resulta que Pryca ya se ha hecho, y les hubiese gustado la misma celeridad para el 
desarrollo del parque público que se ha tenido en la construcción del Hipermercado, 
porque es que ahí no han valido trabas, había que hacer el Pryca y se hizo; pero el 
parque ya se verá cuándo sale, entre otras cosas porque el Parque lo tiene que hacer el 
Ayuntamiento y no se tiene ni un duro para ello, como ya dijo su Grupo en su día. Otra 
cuestión es que les gustaría la misma celeridad en las tramitaciones de Modificación de 
Plan General a determinado promotor, porque aquí sí se tienen que poner nombres y 
apellidos, ya que no se tratan igual todas las propuestas de Modificación de Plan 
General que se presentan al Ayuntamiento, unas salen y otras no, y por eso les gustaría 
saber qué criterios son los que deciden que unas salga y otras se rechacen; es decir, con 
qué baraja actúa el Ayuntamiento de Cartagena. Les gustaría que esta misma celeridad 
en tramitar esta modificación se aplicara también en la revisión del Convenio del Plan 
Rambla de Benipila, donde el promotor tiene en su mano todo el patrimonio de suelo 
del Ayuntamiento cuando le corresponde tener menos, según el acuerdo de la 
Comunidad Autónoma, pero el Ayuntamiento todavía no ha entrado a revisar ese 
Convenio. Igualmente desean que quede claro qué es lo que va a dar el promotor 
porque en el informe no queda claro, ya que se habla de una cantidad de 28 millones y 
entre paréntesis se dice que la oferta es de 42, pero al final no se sabe qué es lo que va a 
recibir el Ayuntamiento, y eso les gustaría que se fijara porque luego va a servir de 
base para la firma del Convenio. 

El Sr. Contreras dice que efectivamente la valoración municipal es de 28 millones y la 
oferta es de 42, y habrá que ser tonto para no coger 42 millones, luego eso es una cosa 
que queda clara y que se tratará quede aún más clara antes de llegar al término del 
expediente, porque el convenio se va a suscribir. Se habla del parque y de la necesidad 
del mismo, pero hay una cosa muy clara, y es que por parte de la Sra. Rosique se ha 
hecho todo lo posible, o se han presentado todas las demandas posibles, que han sido 



desestimadas unas tras otras, lo cual ha frenado el desarrollo de cualquier cosa, incluido 
el Parque, y ahora le dice que por qué no se hace el parque, y a eso le tiene que 
contestar que ese parque no se hace porque el Ayuntamiento no tiene el terreno en tanto 
no se termine de tramitar el Plan Parcial. Si han habido una serie de contenciosos-
administrativos para impedir que esto se desarrolle, que no se le diga ahora que el 
parque no se ha hecho. No se ha hecho porque, efectivamente, un Grupo Político se ha 
opuesto continuamente al desarrollo de la zona; ha hecho todos los recursos 
contenciosos-administrativos que ha podido y, hasta ahora, no ha ganado ni uno. Y, esa 
es la realidad, en aras del bienestar de lo bueno y de lo mejor para Cartagena; pero es 
que el bienestar, lo bueno y lo mejor para Cartagena ahí está, con el parque parado y 
todo sin terminar. Lo que no ve es que aquí se pueda relacionar un parque de 300.000 
metros cuadrados con 1.800 metros cuadrados, que se llama parque, y que es toda una 
tira a lo largo de una acera, porque son dos cosas distintas y no se pueden tratar del 
mismo modo, por eso tiene que seguir insistiendo en que recoge toda la intervención de 
la señora representante del Grupo de Izquierda Unida y se tendrá en cuenta en la 
medida, pero no cree que en medida alguna se esté saliendo de lo que la Ley, la Norma 
o los informes permiten hacer, y desde luego se ha considerado que las alegaciones hay 
que desestimarlas y que se tienen que hacer en este Pleno. 

Por alusiones hace uso de la palabra la Sra. Rosique manifestando que el decir que los 
contenciosos tienen paralizada la gestión de un parque es no saber lo que se dice o 
mentir, aunque cree que el Delegado de Urbanismo no tiene mala voluntad, es que no 
sabe bien lo que dice, porque los contenciosos no paralizan la gestión del 
Ayuntamiento, ya que hay muchos contenciosos contra el Plan Parcial y no han 
paralizado la tramitación que el Ayuntamiento no ha querido que se paralice. Por eso, 
no cree que sea justificación alguna el que se diga que los contenciosos-administrativos 
presentados, y que ha de aclara que no los ha presentado el Grupo Municipal de 
Izquierda Unida, sino que los han presentado afectados del Plan Rambla de Benipila, es 
falso que tengan paralizada la gestión del parque; si el parque no se gestiona, el Equipo 
de Gobierno sabrá el porqué, pero no por los contenciosos, porque otras cosas de este 
Plan Parcial se han gestionado a pesar de esos contenciosos.  

El Sr. Contreras manifiesta que efectivamente él no tiene mala voluntad, como bien ha 
dicho la Sra. Rosique, pero lo que sí ha quedado demostrado es que a lo largo de todo 
el proceso de la Rambla de Benipila, con las manifestaciones que ha venido haciendo 
en los medios de comunicación, incluso insultantes para muchos Concejales incluido él 
mismo, la Sra. Rosique, como si de una cuestión visceral se tratar, se altera mucho. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Popular), 
CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupos Izquierda Unida e Independiente) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

"OCTAVO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 44 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN EL ALGAR, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
44 del Plan General Municipal de Ordenación de El Algar, promovida por este 
Ayuntamiento. 

Resultando que dicha modificación se realiza para adecuar el Plan Especial de Reforma 
Interior, en tramitación, a la realidad existente, al plantearse la necesidad de una nueva 
delimitación en el suelo urbano. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia y 
se someta a información pública en forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"NOVENO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 45 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN LA PALMA, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
45 del Plan General Municipal de Ordenación de La Palma, promovida por este 
Ayuntamiento. 

La modificación citada se realiza en base al análisis que se realiza para la nueva 
redacción del Plan Especial de Reforma Interior, en trámite, haciéndose necesaria una 
nueva delimitación de suelo urbano. 



Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia, 
y se someta a información pública de forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

"DECIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS EN PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE 
URBANISMO, DE DELEGACION DE COMPETENCIAS A LA COMISION DE 
GOBIERNO PARA LA ADQUISICION DE FINCAS INCLUIDAS EN EL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DEL MOLINETE. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña 
(PSOE), ha conocido de la propuesta que formula el Concejal Delegado de Urbanismo, 
al Excmo. Ayuntamiento Pleno del siguiente tenor literal: 

"El Concejal Delegado de Urbanismo propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22, 23 y 47 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se deleguen en la Comisión 
Municipal de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento, con efectos a partir del día 
siguiente al de la adopción del acuerdo, la adquisición de bienes inmuebles incluidos en 
el Area de Actuación Urbanística de El Molinete, al objeto de dar una mayor agilidad a 
la obtención de los solares y edificios para la gestión de dicha actuación.- Cartagena, 
22 de febrero de 1994.- EL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO.- Fdo. Julián 
Contreras García." 

Vista la misma, la Comisión acuerda, con la abstención del Grupo Popular, proponer a 
V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno que se apruebe la propuesta citada y se proceda 
como en la misma se indica. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 



Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que le 
gustaría que quedara claro, por parte del Sr. Secretario General, que la delegación de 
competencias no va a suponer que la oposición no esté informada a través de la 
Comisión Informativa. En aras a agilizar este PERI cree que es bueno apoyar el 
dictamen, pero quedando claro que todos los Grupos Municipales van a estar 
absolutamente informados a través de dicha Comisión Informativa. 

  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que se van 
abstener porque no desean interferir en la gestión del Ayuntamiento, pero tampoco 
desean darle al Equipo de Gobierno carta blanca en todos los temas. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda 
Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo Popular)." 

Finalizada la votación del anterior punto la Sra. Pallarés Pérez dice que antes ha pedido 
que por el Sr. Secretario General se dejara clara la cuestión de que los miembros de la 
Corporación de los distintos Grupos iban a ser informados a través de las Comisiones 
Informativas, o bien que lo haga el Delegado de Urbanismo. 

El Sr. Alcalde dice que el Sr. Secretario no tiene que aclarar nada respecto a lo que se 
le ha preguntado, pues se trata de una responsabilidad del Equipo de Gobierno. La Sra. 
Pallarés ha manifestado lo que ha creido conveniente y así consta en acta, pero no hay 
otra cuestión que aclarar. 

La Sra. Pallarés dice que en ese caso lo que pide es que el Delegado de Urbanismo 
conteste a esa cuestión. 

El Sr. Alcalde dice que como el punto ya se ha votado, y anteriormente en aras a no 
tenerle que decirle a la Sra. Pallarés que no es del Sr. Secretario la competencia para 
hacer ese tipo de aclaración, en respeto a no tener que ponerlo en evidencia no ha dicho 
nada, pero como ahora lo que se pide es que se lo aclare el Delegado de Urbanimo, le 
ha de decir que ya no corresponde puesto que ya incluso se ha votado y aprobado el 
dictamen. No obstante como las manifestaciones consta en acta la Sra. Pallarés podrá 
tomar las iniciativas que tanto la Ley como el Reglamento le permiten. 

Finaliza la Sra. Pallarés diciendo que las tomará." 

"DECIMO PRIMERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROGRAMA DE ACTUACION URBANISTICA EN EL AREA DE 
VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 



(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Programa de Actuación 
Urbanística en el Area de Vista Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa 
VITRA MURCIA. 

El referido programa se redacta en en desarrollo de la Modificación Número 30 del 
Plan General Municipal de Ordenación, aprobada definitivamente por Resolución del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de fecha de de febrero de 1993 
(B.O.R.M. 02-03-93). 

Sobre la documentación presentada se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"...2.- El P.A.U. es completo en sus planteamientos, debiéndose señalar por estos 
Servicios Técnicos los siguientes aspectos: 

- Las infraestructuras de agua y alcantarillado, especialmente la primera, no tienen 
capacidad en la actualidad para absorber la demanda de todas las viviendas del P.A.U., 
según ha manifestado AQUAGEST; no obstante, entendemos que para una primera 
fase de la U.E., éste de unas 80 viviendas pueden ser suficientes las dotaciones actuales 
de vista Alegre. Se ha solicitado nuevo informe en tal sentido. 

- No se incluye el camino de acceso a Vista Alegre por el Oeste como Sistema General 
adscrito al P.A.U. 

- Se carga al Ayuntamiento el 15% de las obras de urbanización, no habiéndose 
cargado esto en los otros PAU de suelo residencial pero sí en el suelo urbanizable 
programado. 

- Se añade al coeficiente de homogeneización un nuevo factor no contemplado en el 
Plan General que es el coeficiente de uso de V.P.O. que se fija en 0,85, haciendo que el 
coeficiente de homogeneización pase del 0,7 previsto para núcleos similares como La 
Aljorra, Los Belones y La Aparecida, a 0,612. 

- Se rebaja la edificabilidad de 0,40 a 0,35 m2/m2. 

- Estos dos factores anteriores hacen que no haya excesos de aprovechamientos para 
Sistemas Generales, e incluso su aprovechamiento queda bajo el aprovechamiento 
medio del Plan General con 0,2142. 

3.- El P.A.U. es completo en su documentación." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 



Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Programa de Actuación Urbanística 
y se someta a información pública en forma reglamentaria, con notificación personal a 
los propietarios afectados. 

Segundo.- Que por la Promotora se presente, previa a la aprobación definitiva, 
documentación donde se recojan los accesos por el Oeste, y se defina el porcentaje de 
participación del Ayuntamiento y los propietarios en la financiación de los referidos 
accesos. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado. " 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEGUNDO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PLAN PARCIAL DEL AREA DE VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO 
POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Parcial de Vista 
Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa Limitada VITRA MURCIA. 

Vista la documentación presentada, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"1.- El Plan Parcial desarrolla el P.A.U. y la documentación es conforme a lo exigido 
por la Ley del Suelo y el Plan General realizándose las reservas de dotaciones previstas 
en el Anexo del Reglamento de Planeamiento; deberá justificarse no obstante el 
equilibrio de aprovechamiento entre unidades de ejecución. 

2.- Se deberán subsanar las siguientes deficiencias: 

- En el cálculo del aprovechamiento tipo, el coericiente para el suelo calificado con 
Vu1 (0,6) tendrá un coeficiente de homogeneización de 1,4 y el Au1 de 1,5; deberá 
desaparecer el coeficiente de uso de VPO al haber sido utilizado ya para todo el sector 
este coeficiente reductor. 



- El suelo del vial de acceso debe incluirse como sistema general adscrito, definiéndose 
con el grado de precisión propio de Plan Parcial para su ejecución a través de proyecto 
de urbanización, independientemente de su forma de pago, según Convenio. Este vial 
debe poder acceder en su tramo final por la calle que comunica las dos Unidades de 
Ejecución. 

- El acceso por el Norte debe completarse hasta conectar con el viario existente. La 
Sección de la calle junto al espacio libre, debe permitir la doble circulación de 
vehículos. Se debe completar a efectos de urbanización el aceso por la calle del otro 
lado del espacio libre hasta conectar por un segundo punto la U.E. 1. 

- No procede la ordenación de las parcelas 13, 14, 15, 1 y 2 que tendrá tipología similar 
para toda la manzana. 

- No se fijarán en el Plan Parcial las parcelas donde debe hacer efectivo sus derechos el 
Ayuntamiento, sino en el Proyecto de Compensación. 

- La manzana de Vc1 deberá bajar su edificabilidad unificándose con el resto de 
parcela de la UE-2. 

- La UE tiene fijado su número máximo de viviendas en 148vv." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Plan Parcial de referencia, y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendo, previamente, 
presentar la documentación que subsane las deficiencias señaladas en el informe 
técnico transcrito. 

Segundo.- La aprobación definitiva del Plan Parcial quedará supeditada a la 
aprobación, previamente, del Programa de Actuación Urbanística del mismo área. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO TERCERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
PROVISIONAL DE LA MODIFICACION PUNTUAL QUE AFECTA AL 
POLIGONO 1 DEL PLAN PARCIAL SECTOR LOS VENTORRILLOS, 
PROMOVIDA POR DON ENRIQUE NIETO MANZANARES.  



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Puntual 
que se tramita para el Polígono I del Plan Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida 
por D. Enrique Nieto Manzanares.  

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente mediante acuerdo 
plenario de fecha 29 de noviembre de 1993, y sometido a información pública en forma 
reglamentaria, habiéndose publicado en el B.O.R.M. y diario La Verdad, de fechas 9 y 
6 de diciembre, respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de 
referencia y se remita al órgano compentente de la Comunidad Autónoma de Murcia 
para la emisión de informe no vinculante. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO CUARTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE MODIFICACION 
DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACION QUE AFECTA AL AREA 
CP-1 DE CABO DE PALOS, PROMOVIDA POR LA SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE VIVIENDAS NUESTRA SEÑORA DEL MAR. 

A petición del Concejal Delegado de Urbanismo se retira este expediente para mejor 
estudio." 

DECIMO QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROYECTO DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE 
ACTUACION NUMERO 16.4 DEL PERI DE MOLINOS MARFAGONES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 



Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Proyecto de 
Urbanización de la Unidad de Actuación Número 16.4 del PERI de Molinos 
Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres, en representación de D. Juan 
Sánchez Pérez y D. Pedro Soto Solano. 

Vistos los informes que obran en el expediente, la Comisión acordó, por 
UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE 
INICIALMENTE el proyecto de referencia y se someta a información pública en forma 
reglamentaria, debiendo presentar durante dicho período y previo a la aprobación 
definitiva, documentación complementaria corrigiendo las deficiencias que se señalan 
en el informe del Servicio de Ingeniería Municipal, que son las siguientes: 

"Pavimentos.- Deberá aportar perfiles transversales de las calles de acuerdo a lo 
previsto en las Ordenanzas del P.G.M.O., en la Sección de la calle de Tráfico mixto se 
aumentará la base de hormigón a 15 cm. o se justificará su espesor. 

Red de saneamiento.- No se ejecutarán los imbornales previstos, ya que el sistema de 
evacuación del P.E.R.I., de los Molinos Marfagones es unitario. Deberá aportar 
velocidades del efluente en cada uno de los tramos del alcantarillado para poder 
comprobar que cumple la Ordenanza de Saneamiento. A tal efecto, la superficie que 
puede evacuar cada vivienda al saneamiento no parece procedente sea del 4%, por lo 
que deberá justificarse. 

Red de agua.- Las válvulas se colocarán de forma que puedan sectorizarse todos los 
ramales. Las válvulas serán de asiento elástico y estacas, con juntas de desmontaje en 
arquetas visitables con tapa de fundición de 60 cm., para una carga de rotura de 12,5 N, 
para las que se coloquen aceras y 40 N para las que se coloquen en calzada. Las 
acometidas se realizarán con collarín de fundición dúctil, tubería de polietileno banda 
azul de 3/4 de pulgada, para viviendas unifamiliares, racores de latón según norma DIN 
8076, la llave de registro irá instalada en una arqueta de 40 x 40 con tapa de fundición. 
Las bocas de riego serán del tipo Cartagena con arqueta de fundición incorporada a la 
misma y salida de 40 mm. 

Red de alumbrado público.- Deberá justificarse no sólo la iluminancia de la instalación 
sino los coeficientes de uniformidad de la misma (Media y General), así como el 
cumplimiento de la limitación del consumo, de acuerdo a las ordenanzas del P.G.O. El 
proyecto deberá obtener autorización de la Dirección General de Industria. 

Red de energía eléctrica.- Deberá garantizarse en el proyecto que el tendido de línea 
aérea, se transforma en subterránea. El proyecto deberá obtener autorización de la 
Dirección General de Industria e Iberdrola. 

4º Deberá cumplimentarse antes de la aprobación definitiva la condición 6ª aprobada 
para los proyectos de urbanización, presentando escrito de Iberdrola, dando 
conformidad a las instalaciones de extensión proyectadas y de Telefónica sobre las 
condiciones en previsiones de la instalación subterránea de este servicio."  



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE DON ANGEL 
ALCARAZ BLASCO, EN REPRESENTACION DE SOVICAR'92 S.A., DE CESION 
DE OBRAS DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 
DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 DE BARRIADA CUATRO 
SANTOS. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la solicitud de D. Angel 
Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de que se acepten las obras de 
urbanización correspondientes a la Unidad de Actuación Número 1 CS de la Barriada 
Cuatro Santos. 

Vistos los informes que obran en el expediente de los que se desprende que las obras se 
encuentran realizadas correctamente, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, 
proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se ACEPTEN las referidas obras de 
urbanización y se dé traslado a los diferentes servicios municipales. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS SOBRE PERSONACION DEL 
AYUNTAMIENTO EN DIVERSOS RECURSOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS, PRESENTADOS POR PARTICULARES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 



(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de los decretos de la 
Alcaldía que se relacionan en los que se dispone la personación del Ayuntamiento en 
recursos contencioso-administrativos, presentados por particulares contra este 
Ayuntamiento. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2264/93, presentado por D. José Martínez 
García, en relación con expediente sancionador nº 622/89. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2277/93, presentado por D. Ginés Pérez 
Martínez, en relación con expediente sancionador nº 312/88. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2413/93, presentado por Dª Carmen Cayuela 
Lorente y otra, contra declaración de ruina inminente en calle Casino nº 6 de Santa 
Lucía. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por LAND Empresa 
constructora del Sureste S.L., por reparcelación voluntaria de la Unidad de Actuación 
8.1 de San Antón. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por D. José Luis Tomás 
Griñán, contra multa por infracción urbanística. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2568/93, presentado por D. Andrés Bernal 
Conesa, contra acuerdo denegatorio de licencia de obras. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2469/93, presentado por D. José Meseguer 
Garre y otros, contra Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación 2 del 
Barrio de la Concepción. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2624/93, presentado por D. Froilán Muñoz 
Manzano y otros, por innecesariedad de reparcelación de la Unidad de Actuación 4.1 
de Los Dolores Centro. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2651/93, presentado por D. Juan Tauste Ortíz, 
contra resolución por demolición de chabolas. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2675/93, presentado por D. José Tomás 
Hernández, en relación con expediente sancionador 603/89. 

Por ello, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno que, de conformidad con lo establecido en el apartado j) del 
artículo 22 de la Ley de Bases de Régimen Local, se ratifiquen los Decretos de la 
Alcaldía manecionados y se mantenga a personación del Ayuntamiento en los autos de 
referencia. 



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIUN VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, Cantonal 
e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DECIMO OCTAVO.-DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ACTUALIZACION DE TARIFAS 
EN EL SECTOR DEL TAXI. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), 
con asistencia de los Vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Luis Alfonso 
Cervantes Martínez (Independiente), Dª. Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), D. Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), D. 
Vicente Balibrea Aguado (PP), Dª. María Dolores Soler Celdrán (PP) y D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), ha conocido propuesta del Concejal-Delegado de Transportes, 
Don Alfonso Conesa Ros, sobre expediente de "Actualización de Tarifas en el Sector 
Taxis". 

Por ausencia obligada del Concejal-Delegado de Transportes, asume la propuesta el 
Presidente de la Comisión, D. José Antonio Piñero Gómez. 

La propuesta literalmente copiada dice lo siguiente: 

"El Concejal que suscribe, Delegado de Transportes, ha conocido escrito de Don Luis 
A. Zaragoza Sánchez, con D.N.I. nº 22.856.165, en calidad de Presidente de la 
Federación del Taxi de Cartagena, en el que, en representación de todo el Sector del 
Taxi de Cartagena y Comarca, solicita la aprobación de unas nuevas tarifas, en 
consonancia con la elevación de los costos. Se hace constar que dicha subida se solicitó 
para el año 1993 y que se adjuntaba un estudio económico sobre la justificación del 
aumento solicitado. 

Las nuevas tarifas que se solicitan son las que a continuación se relacionan en cuadro 
comparativo con las tarifas actuales vigentes: 

TARIFA VIGENTE TARIFA SOLICITADA. 

  

Bajada de bandera .........135 ptas. ................ 50 ptas. 

Kilometro recorrido.........65 ptas. ................ 70 ptas. 

Hora de espera...........1.490 ptas. ............. 1.650 ptas. 



Carrera mínima........... 275 ptas. ............... 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos........ 50 ptas. ............... 50 ptas. 

Maletas o bultos........... 50 ptas. ............... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno......... 40% .................. 40% 

(sobre taxímetro) (sobre tarifa) 

Además solicitan la aprobación de los siguientes suplementos: 

Por salida de estación............................ 50 ptas. 

Sábados ........................................... 50 ptas. 

Semana Santa...................................... 50 ptas. 

Navidad ........................................... 50 ptas. 

Por transporte de animales domésticos y a 

criterio del conductor............................ 50 ptas. 

Cuando se efectúe uso del maletero con más 

de tres bultos, de medidas inferiores a  

50x30x20.......................................... 50 ptas. 

GRATUITO Y OBLIGATORIO 

Sillas de inválidos 

Silletas de niños 

Perros lazarillos-guías de invidentes 

En el expediente se ha dado audiencia a las Asociaciones Sindicales del Sector Taxi, 
así como a la Asociación de Amas de Casa y Consumidores. Unicamente presenta una 
alegación la U.G.T. Sindicato Comarcal de Transportes, en la que, si bien se opone a la 
subida en un aspecto global, admitirían la subida del servicio mínimo a 300 pesetas, así 
como la recuperación de algunos suplementos. 



Visto el escrito de petición de aumento de tarifas, así como el estudio económico que al 
mismo se acompaña, las alegaciones de las Asociaciones Sindicales citadas; visto 
igualmente el informe emitido al respecto por la Economista municipal, en el que se 
concluye que el objetivo pretendido por los taxistas quedaba superado con las tarifas en 
vigor, siempre referido al año 1993. 

Habida cuenta de que las tarifas en vigor actualmente fueron aprobadas en noviembre 
de 1992, y que por lo tanto durante el año 1993 no han experimentado aumento alguno, 
esta Delegación propone a la Comisión Informativa que se acceda a la petición 
deducida del escrito presentado por la Federación del Taxi de Cartagena, con el 
aumento solicitado en los diferentes conceptos y aceptar igualmente los suplementos 
solicitados, excepto el de los Sábados, de tal forma, que las nuevas tarifas, que tendrán 
validez hasta el 31 de diciembre del presente año 1994, quedarían de la siguiente 
forma: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. 

(no acumulable) 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

En consecuencia, esta Delegación propone a la Comisión que se dictamine 
favorablemente la propuesta y se eleve a la aprobación del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, y que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, para su aprobación definitiva, si procede". 



La Comisión, examinada la Propuesta y sometida a votación, con los votos favorables 
de los Grupos Socialista, Popular e Independiente, y la abstención del Grupo Izquierda 
Unida, propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que adopte el siguiente acuerdo: 

1º.- Que se aprueben las tarifas solicitadas, que estarán en vigor hasta el 31 de 
diciembre del presente año 1994, y en la forma que a continuación se detalla: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. (no acumulable). 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

2º.- Que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía, de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, para su aprobación definitiva, si procede. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Casas Consistoriales de 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DIECINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE PLIEGO DE 



CONDICIONES PARA LA ADJUDICACION DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4 
13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO LA 
CONCEJALA DELEGADA DE SANIDAD Y MERCADOS, DOÑA CARIDAD 
RUBIO MARTINEZ, EN RELACION CON LA ADJUDICACION DE LOS 
PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

Esta Delegación ha conocido el Pliego de Condiciones que deberá regir el concurso 
para la adjudicación de los siguientes puestos del Mercado de Gisbert: 

- Puesto nº 2, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 4, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 13, dedicado a la venta de pescados. 

- Puesto nº 18, dedicado a la venta de pescado. 

Que fueron declarados vacantes mediante acuerdos adoptados por la Comisión de 
Gobierno en sesiones de 30-10-92, 26-11-93, 26-6-92 y 11-9-92, respectivamente. 

A la vista de lo establecido en el artículo 138 y siguientes del Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales y en los artículos 3 y 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la Delegada que suscribe propone a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- La aprobación del Pliego de Condiciones que a continuación se transcribe, el cual 
deberá ser expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, mediante su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

El Pliego de Condiciones es del siguiente tenor literal: 

PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EN EL CONCURSO PARA EL 
ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS Nº 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE 
GISBERT. 



1.- OBJETO Y NATURALEZA DEL CONCURSO: 

El presente Pliego comprende las condiciones jurídicas y económico-administrativas 
que servirán, si procede, de base para la adjudicación en arrendamiento, por el sistema 
de licitación pública mediante concurso -conforme a la normativa reguladora de la 
contratación de las Corporaciones Locales-, de los puestos números 2 y 4 (frutas y 
verduras); 13 y 18 (pescados) del Mercado de Gisbert. 

La naturaleza jurídica de la relación que vinculará al adjudicatario de concurso con el 
Ayuntamiento de Cartagena será la propia del arrendamiento de servicio, regulada en el 
artículo 85-4-d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y 138 y siguientes del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, de 
17 de junio de 1.955. 

2.- PLAZO: 

La duración del contrato de arrendamiento será de DIEZ AÑOS, contados a partir de la 
formalización del mismo en documento administrativo. 

Al término del contrato, cualquiera que fuere la causa, el arrendatario estará obligado a 
abandonar y dejar libre y vacuo, a disposición del Ayuntamiento, el puesto y, en su 
caso, demás locales objeto de utilización, teniendo potestad la Corporación, en caso 
contrario, para acordar y ejecutar por sí el lanzamiento en vía administrativa con 
arreglo a las normas y procedimiento legal o reglamentariamente establecido (artículo 
120 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio de 
1986). 

3.- TIPO DE LICITACION: 

Vendrá determinado por el canon mensual establecido en la Ordenanza Municipal 
Fiscal Reguladora de los Precios Públicos que es el siguiente: para el puesto nº 2 del 
Mercado de Gisbert: 7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 4 del Mercado de Gisbert: 
7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 13: 13.886 pesetas/mes; para el puesto nº 18: 
10.067 pesetas/mes. 

4.- CIRCUNSTANCIAS CON ARREGLO A LAS CUALES SE DETERMINARA LA 
PREFERENCIA PARA LA ADJUDICACION: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la licitación versará sobre circunstancias relativas al sujeto y al objeto del 
contrato. La adjudicación se otorgará por la Corporación sin atender exclusivamente a 
la oferta económica, que en todo caso, vendrá determinada por el tipo que con carácter 
mínimo fije la Ordenanza Fiscal correspondiente. 

En la adjudicación serán tenidas en cuenta las circunstancias siguientes: 

a) La condición de natural o residente en el término municipal del solicitante. 



b) Las circunstancias sociales y económicas del solicitante. 

5.- DERECHOS DEL ADJUDICATARIO: 

Los titulares de puestos del Mercado tendrán derecho a utilizar los bienes de servicio 
público necesarios para el adecuado desenvolvimiento de sus actividades comerciales. 

La Administración Municipal les prestará la protección precisa para el ejercicio del 
precitado derecho. No obstante, el Ayuntamiento no asumirá responsabilidad alguna 
por daños o sustracciones de mercancías. Tampoco será imputable a la Corporación la 
responsabilidad de una propia custodia de los puestos, aunque deba proveer a la 
vigilancia del Mercado. 

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Municipal de Mercados, serán 
obligaciones de los titulares de puestos: 

a) Tener a la vista el título acreditativo de la autorización. 

b) Utilizar los puestos y, en su caso, los almacenes o cámaras frigoríficas, únicamente, 
para la venta o depósito de las mercancías o artículos propios de la actividad 
autorizada. 

c) Conservar en buen estado los puestos y demás instalaciones utilizadas. 

d) Ejercer esmerada e ininterrumpidamente, durante los días y horas establecidas, su 
actividad comercial. A tal efecto, se declarará vacante el puesto que estuviese cerrado o 
inactivo por espacio de un mes, ininterrumpidamente, salvo que el titular, mediante 
causa justificada, hubiese obtenido para ello la oportuna autorización municipal. 

No se considerará ininterrumpido el plazo anteriormente indicado por la apertura del 
puesto durante uno o varios días a fin de simular una reanudación normal de la 
actividad. 

e) Guardar las debidas condiciones de aseo e higiene en su persona e indumentaria, así 
como en mostradores, recipientes y utensilios que se empleen en los puestos. 

f) Contribuir a la limpieza, conservación y vigilancia del Mercado en la forma y 
condiciones que se establecen en el artículo 45 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Tratar y atender al público con la debida corrección. 

h) Satisfacer los cánones, derechos, tasas y demás exacciones señaladas en la 
Ordenanza Fiscal correspondiente, por el otorgamiento de las autorizaciones o licencias 
y ocupación de los puestos, y en su caso, por la utilización de locales, servicios o 
cámaras frigoríficas. 



i) Responder de los daños y perjuicios que el propio titular, sus familiares o 
dependientes causaren en los puestos, instalaciones o edificio del Mercado, o a terceros 
como consecuencia del ejercicio de su actividad. 

j) Darse de alta en la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial que corresponda a la 
actividad que desarrolle en el puesto, y obtener las autorizaciones necesarias para el 
ejercicio de la misma. 

k) Facilitar los datos que les sean requeridos por la Administración Municipal y exhibir 
a los Funcionarios de ésta o de la Inspección Sanitaria, cuando fueren requeridos, 
cuantos artículos tengan a la venta, incluso los depositados en armarios, neveras o 
envases, sin que puedan oponerse al reconocimiento de los mismos ni a su utilización 
cuando sean declarados nocivos para la salud o inhábiles para el consumo, previo 
dictamen sanitario. 

l) Ocupar los puestos y prestar en ellos su actividad personalmente, o por medio de su 
cónyuge o descendientes, en las condiciones prescritas por el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

No obstante, los puestos podrán ser también atendidos por dependientes de los titulares, 
en cuyo caso éstos deberán cumplimentar las obligaciones impuestas por la legislación 
laboral y de Seguridad Social. 

ll) Será de cargo del titular del puesto las obras de adecuación o adaptación del puesto, 
asì como cuantas instalaciones hubiere de realizar en el mismo, y los gastos de 
conservación de dicho puesto e instalaciones. 

Asímismo, correrá a su cargo las instalaciones necesarias para el suministro al puesto 
de agua, electricidad y servicios análogos, y los correspondientes gastos de 
conservación. 

m) Anunciar mediante carteles o etiquetas el precio correspondiente a cada uno de los 
productos o artículos que sean objeto de venta, de modo que, en ningún caso, pueda 
suscitarse duda o confusión. 

n) Cumplimentar cuantas otras obligaciones resulten del Reglamento Municipal de 
Mercados, así como las órdenes o instrucciones que reciban de la Administración 
Municipal, en materia de régimen y funcionamiento del Mercado. 

7.- PROHIBICIONES QUE AFECTAN AL ADJUDICATARIO: 

a) Se prohibe el ejercicio de la actividad de los puestos del mercado a toda persona que 
padezca alguna enfermedad contagiosa o que repugne a la vista del público. 

Cualquier vendedor, sea o no titular del puesto, vendrá obligado a exhibir cuantas veces 
sea requerido para ello por Funcionario competente, certificado acreditativo de su 
estado sanitario, expedido por facultativo que designe la Corporación. 



b) Los vendedores no podrán utilizar otros instrumentos de pesar y medir que los 
autorizados por los organismos oficiales competentes. 

La Administración municipal podrá ordenar en cualquier momento que se proceda a la 
verificación de tales instrumentos. 

c) Se prohibe el vertido de aguas sucias de los evacuaderos destinados al efecto. 

d) Se prohibe, igualmente, la limpieza de despojos dentro de los puestos. Los 
desperdicios de cualquier clase deberán depositarse en cubos u otros recipientes con 
cierre hermético, hasta el momento de su retirada por los servicios de limpieza. 

e) Los vendedores deberán abstenerse de vocear las mercancías y de realizar toda clase 
de propaganda ruidosa. 

f) Los vendedores no podrán estacionarse fuera de los puestos ni podrán subarrendar, 
ceder o traspasar sus puestos a tercera persona, sino en los casos y con los requisitos y 
condiciones que se establecen en los artículos 25 y 26 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Ningún vendedor, cualquier que sea la actividad que ejerza, podrá ser titular de más 
de un puesto. 

Tampoco podrá serlo el cónyuge e hijos de cualquier titular, excepto en los siguientes 
casos: respecto del cónyuge, cuando mediare separación legalmente acreditada; 
respecto a los hijos, a partir del momento en que adquieran la mayoría legal de edad. 

8.- FORMALIDADES DEL CONCURSO: 

A) LEGITIMACION:  Podrán concurrir a esta licitación las personas naturales o 
jurídicas, de nacionalidad española y con plena capacidad jurídica y de obrar, que 
reúnan los requisitos que las disposiciones vigentes exigen y no estén comprendidas en 
alguno de los siguientes supuestos: 

- Estar afectadas por alguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad a que 
se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su Reglamento. 

- Carecer de las condiciones que se establecen en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

- Ser reincidentes en faltas de defraudación en la venta de artículos, cuando la última 
sanción le hubiese sido impuesta dentro del período de 1 año inmediatamente anterior 
al anuncio de licitación por el que se convoque el presente concurso. 

B) PRESENTACION DE PROPOSICIONES: 

Las proposiciones para tomar parte en el concurso se presentarán en el Negociado de 
Patrimonio de este Excmo. Ayuntamiento, Nuevo Edificio Administrativo (situado en 



la C/ Sor Francisca Armendáriz s/n), antes de las TRECE HORAS del día en que se 
cumplan VEINTE HABILES, contados desde el siguiente al de publicación del 
anuncio de concurso en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Su presentación presume la aceptación incondicional por el proponente de las cláusulas 
de este Pliego. 

Las proposiciones se harán de la forma e irán acompañadas de los documentos que se 
indican: 

a) Proposición ajustada al modelo que se inserta al final de este Pliego. 

b) El documento que acredite la constitución de la garantía provisional en la forma que 
se señala en el apartado C) de esta base. 

c) Declaración expresa en la que el proponente manifieste, bajo su responsabilidad, no 
estar comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad para 
contratar a que se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su 
Reglamento. 

d) Los documentos que acrediten la personalidad del licitador en la forma siguiente: 

1.- Si se trata de PERSONA JURIDICA: presentación de la escritura de constitución o 
modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

2.- Si se trata de PERSONA FISICA: presentación del documento nacional de 
identidad, o el que, en su caso, le sustituya reglamentariamente. 

3.- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otras personas físicas o 
jurídicas, deberán presentar PODER BASTANTE al efecto. 

4.- De todos los documentos citados podrán presentarse originales o copias de los 
mismos, que tengan carácter de auténticas conforme la legislación vigente. 

La capacidad para contratar de las personas (físicas o jurídicas) a que se refieren los 
apartados anteriores, podrá acreditarse mediante testimonio judicial o certificación 
administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por 
la Autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable, 
otorgada ante una Autoridad judicial, administrativa, Notario Público u Organismo 
Profesional cualificado. 

El órgano de contratación podrá recabar del proponente, aclaraciones sobre los 
documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios. 

Toda esta documentación irá incluida en un sobre cerrado, en cuyo anverso constará: 
"PROPOSICION PARA TOMAR PARTE EN EL CONCURSO PUBLICO 
PARA EL ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 
DEL MERCADO DE GISBERT". 



Respecto de las proposiciones presentadas, se cumplirán en cuanto a registro, 
numeración y custodia, las prescripciones establecidas en los artículos 31 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales y 100 del Reglamento de 
Contratación del Estado. 

C) GARANTIAS: 

Para tomar parte en este concurso los licitadores depositarán en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores, la cantidad de 6.000 pesetas, en concepto de fianza provisional. 

Esta fianza será devuelta a los proponentes que no hayan sido adjudicatarios o hayan 
sido excluidos en la forma reglamentaria. 

Efectuada la adjudicación, el adjudicatario deberá depositar en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores y en concepto de fianza definitiva para responder del 
arrendamiento, una cantidad equivalente al importe de tres mensualidades del 
arrendamiento: 

del puesto nº 2: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 4: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 13: 41.658.- ptas. 

del puesto nº 18: 30.201.- ptas. 

las cuales serán devueltas una vez finalizado el mismo. 

Si no se prestare la fianza o garantía definitiva en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, a 
contar desde el siguiente al de recepción de la notificación de la adjudicación, quedará 
ésta sin efecto y el adjudicatario perderá la garantía prestada para concurrir al concurso. 

D) APERTURA DE PLICAS: 

La apertura de plicas se celebrará en el Despacho de la Concejala Delegada de Sanidad 
y Mercados, situado en la planta quinta del Nuevo Edificio Administrativo del Excmo. 
Ayuntamiento a las TRECE HORAS del día hábil siguiente al de la finalización del 
plazo de presentación de ofertas, señalado en el apartado B). 

La Mesa del concurso estará integrada por la referida Concejala, que actuará como 
Presidente de la misma, y el Secretario General de la Corporación. 

En el acto de apertura de plicas se cumplirán exactamente las formalidades prescritas 
en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

E) ACTA: 



Del acto de apertura de plicas, levantará Acta el Secretario de la Corporación. El Acta 
la firmarán el Presidente de la Mesa, el Secretario de la Corporación y los licitadores o 
presentadores de plicas que lo solicitaren. 

Los interesados podrán hacer las observaciones que estimen oportunas, que se incluirán 
en el Acta y leída ésta en alta voz por el Secretario de la Corporación se procederá a su 
firma. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se remitirá el expediente a los Servicios competentes de la 
Corporación, o en su defecto, a los Técnicos que designe la misma, para que informen 
acerca de las proposiciones presentadas. 

F) RECLAMACIONES: 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la celebración del concurso, se admitirán 
reclamaciones, tanto de los firmantes de las proposiciones admitidas como de las 
desechadas. Estas reclamaciones se harán por escrito e irán dirigidas al Ayuntamiento, 
pudiendo formularse por alguna de las causas siguientes: 

I) Incumplimiento de las formalidades de este Pliego, o de la normativa reguladora de 
la Contratación de las Corporaciones Locales. 

II) Incapacidad o incompatibilidad de los proponentes. 

G) ADJUDICACION: 

La adjudicación se hará por acuerdo del órgano municipal competente, debidamente 
convocado al efecto que, a la vista de las proposiciones y del informe a que se refiere el 
apartado E) de esta Base, adoptará el siguiente acuerdo: 

1.- Se examinarán las reclamaciones formuladas dentro del plazo y se desecharán o 
admitirán según proceda. 

2.- Se declarará válido, en su caso, el concurso y la Corporación decidirá 
discrecionalmente, a la vista de los informes emitidos valorando las circunstancias a 
que se refiere la base 4 del presente Pliego de Condiciones, o se declarará desierto el 
concurso si ninguno de los proponentes cumpliera las condiciones del Pliego. 

3.- Efectuada la adjudicación, se ordenará la notificación al adjudicatario y se le 
requerirá para que en el plazo de DIEZ DIAS, contados a partir del siguiente al de la 
recepción de la notificación, presente el documento que acredite la constitución de la 
garantía definitiva. 

En virtud de la adjudicación, el adjudicatario quedará obligado a pagar el importe de 
los anuncios en Boletines Oficiales y diarios y de cuantos otros gastos se ocasionen con 
motivo de los trámites preparatorios y de la formalización del contrato. 



Asímismo, se obliga a satisfacer a la Hacienda Pública todos los tributos exigibles por 
la legislación vigente, originados por la tramitación, adjudicación y formalización del 
contrato. 

9.- PERFECCIONAMIENTO Y FORMALIZACION DEL CONTRATO: 

El contrato se perfeccionará con el acuerdo de adjudicación por el que quedarán 
obligados adjudicatario y Corporación a todos los efectos jurídicos, administrativos y 
económicos que se deriven del mismo, y, en especial, a la formalización y 
cumplimiento del contrato. 

El contrato se formalizará en documento administrativo, dando fe del mismo el 
Secretario de la Corporación (art. 113-6ª del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril). 

10.- INTERPRETACION, MODIFICACION Y RESOLUCION DEL CONTRATO: 

Con arreglo a lo preceptuado en el artículo 114 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril (que aprobó el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local), el órgano de la Corporación competente para contratar 
según la Ley, ostenta también la prerrogativa de: 

- Interpretar las cláusulas del contrato y resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento. 

- Igualmente, podrá modificar, por razón de interés público, el contrato celebrado y 
acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 
señalados en la legislación reguladora de la contratación administrativa local y en el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

Las facultades establecidas anteriormente se entienden sin perjuicio de la obligada 
audiencia del contratista y de las responsabilidades e indemnizaciones a que hubiere 
lugar. 

11.- PUBLICACION: 

El presente Pliego de Condiciones, una vez aprobado, se someterá a información 
pública mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
quedando expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, a contar desde el siguiente al 
de su publicación. Conjuntamente, se procederá a la publicación de la convocatoria de 
la licitación, que quedará en suspenso en el supuesto de que se presenten reclamaciones 
contra el Pliego, procediendo la Corporación, tras la resolución de las mismas, a 
publicar nuevo anuncio de licitación. 

12.- FALTAS Y SANCIONES: 

Los titulares de puestos serán responsables de las infracciones que cometan ellos 
mismos, sus familiares o dependientes, a los preceptos del Reglamento Municipal de 



Mercados, aplicándose a tal efecto la clasificación de faltas y el régimen de sanciones 
regulado en el capítulo VII del citado Reglamento. 

13.- EXTINCION DEL ARRENDAMIENTO: 

Son causas de extinción del arrendamiento y resolución del contrato las siguientes: 

- Cumplimiento del plazo establecido en el contrato. 

- Las señaladas en la normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones 
Locales. 

- Renuncia del titular. 

- Muerte del titular, no habiendo ningún heredero con derecho a sucederle en la 
titularidad del puesto. 

- Causas sobrevenidas de interés público, que de haber existido al tiempo de otorgarse 
la adjudicación, habrían determinado la denegación de la misma. 

- Subarriendo del puesto. 

- Pérdida de alguna de las condiciones o circunstancias exigidas para optar a la 
adjudicación. 

- La permanencia del puesto cerrado para la venta durante un mes, salvo que mediare 
causa justificada, a criterio del Ayuntamiento. 

- Incumplimiento grave de las obligaciones del titular en materia sanitaria, de limpieza 
e higiene o de régimen de funcionamiento. 

- Falta del pago del canon o precio del arrendamiento o la demora en el mismo por más 
de 30 días, o el incumplimiento de las restantes obligaciones de carácter fiscal. 

- Incumplimiento de la obligación de conservar en buen estado el puesto y demás 
instalaciones utilizadas. 

14.- JURISDICCION COMPETENTE: 

Las diferencias que puedan surgir entre la Corporación y el adjudicatario en cuanto a 
interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato, serán resueltas por 
los respectivos órganos municipales competentes, según los casos, cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. 

15.- DERECHO SUPLETORIO: 



Para lo no previsto en este Pliego de Condiciones, se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local; el Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales; el Reglamento Municipal de Mercados; la 
normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones Locales y demás 
disposiciones concordantes y vigentes en la materia. 

MODELO DE PROPOSICION 

D............................. , vecino de .................., con domicilio en .............................. nº ...... 
y con D.N.I. nº .............., en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio o en representación de .................., como ............., conforme acredita 
con poder notarial declarado bastante, enterado de anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia referente al concurso público convocado para la 
adjudicación en arrendamiento de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de 
Gisbert, y conociendo el Pliego de Condiciones que ha de regir el mismo, cuyo 
contenido acepta íntegramente, solicita le sea adjudicado el arrendamiento del puesto nº 
.... para su ocupación con estricta sujeción a las bases del Pliego de Condiciones, y de 
acuerdo con las disposiciones y el régimen regulado en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

Lugar, fecha y firma del proponente." 

2.- Que se convoque simultáneamente licitación pública mediante concurso para la 
adjudicación de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de Gisbert, con sujeción 
al Pliego de Condiciones transcrito, cuya convocatoria quedará en suspenso en el 
supuesto de que se presentaren reclamaciones contra el Pliego, procediéndose, tras la 
resolución de las mismas, a publicar nuevo anuncio de licitación. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA LA 
OCUPACION DE UN QUIOSCO SITO EN CARRETERA DE LA PALMA, LOS 
BARREROS. 



La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA 
LA OCUPACION DE UN QUIOSCO SITUADO EN CARRETERA DE LA PALMA, 
LOS BARREROS. 

Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por D. Juan Diego Moreno López 
por el que solicita se le conceda licencia para ocupar un quiosco que está cerrado 
situado en Carretera de La Palma. 

Visto el informe emitido por la Asistente Social en relación con las circunstancias 
socio-económicas y familiares de D. Juan Diego Moreno López, y considerando lo 
establecido en la Ordenanza Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en 
bienes de dominio público o en lugares contiguos a la vía pública (artículos 5, 7, 8, 9, 
20, 21 y 22), el Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno que acuerde: 

1. Conceder a D. Juan Diego Moreno López, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la instalación de quioscos, licencia para la 
ocupación de un quiosco en el emplazamiento señalado. 

2. El quiosco deberá destinarse única y exclusivamente al ejercicio de las actividades 
autorizadas por la citada Ordenanza Municipal: venta de publicaciones periódicas, 
frutos secos, juguetes o actividades de escasa entidad comercial, no pudiéndose 
destinar el quiosco, en ningún caso, al ejercicio de las actividades propias de un bar o 
cafetería. 

3. La presente licencia conllevará la correspondiente a la actividad que el titular de la 
misma pretende desarrollar, y se entenderá otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, debiéndose formalizar el contrato en documento 
administrativo. 

4. La licencia municipal no exime a su titular del cumplimiento de los requisitos o 
condiciones que pudieran exigirle otros Organismos o Administraciones. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTIUNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN ESCRITO DE DOÑA EULOGIA DE SANCHO GASCON 
RENUNCIANDO A LA AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN QUIOSCO SITO EN 
CALLE DE ANGEL BRUNA. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON RENUNCIA A AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN 
QUIOSCO SITO EN CALLE DE ANGEL BRUNA. 

PRIMERO: Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por Dº EULOGIA DE 
SANCHO GASCON, concesionaria de un quiosco situado en calle de Angel Bruna de 
esta Ciudad, en el que manifiesta que debido a que el impuesto fiscal que conlleva la 
venta de libros, periódicos y revistas le imposibilita el ejercicio de la referida actividad, 
viéndose obligada a renunciar a la misma y solicitando la invalidación oportuna. 

SEGUNDO: En virtud de acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión de 
9 de julio de 1993, se le transmitió a su favor el quiosco del que era concesionario su 
esposo D. Francisco Ruiz Cela, debiéndose subrogar la Sra. de Sancho Gascón en todos 
los derechos y obligaciones dimanantes de la concesión, estando el quiosco destinado a 
la venta de frutos secos. 

TERCERO: Mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 27 de diciembre de 1993, se autorizó a Dª Eulogia de Sancho Gascón 
la ampliación de actividad en el quiosco, para la venta de periódicos y revistas, sin que 



por la interesada se llegara a formalizar en documento administrativo dicha ampliación 
de actividad. 

Por lo expuesto, y considerando lo establecido en el artículo 16 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en bienes de dominio público, el 
Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- Acceder a lo solicitado por Dª Eulogia de Sancho Gascón, y que, en consecuencia, 
se le conceda la renuncia a la ampliación de actividad mediante la venta de periódicos y 
revistas. 

2.- El acuerdo que se adopte es definitivo en la vía administrativa, y contra el mismo se 
puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a su notificación, previa comunicación a este Excmo. Ayuntamiento. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTIDOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR SOBRE DESAFECTACION DEL DOMINIO PUBLICO PARA 
POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL SITO EN C/ JARA 10. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, SOBRE DESAFECTACION 



DEL DOMINIO PUBLICO PARA POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL 
EN C/ JARA, 10. 

Por la Delegación en Cartagena de la Agencia Tributaria se ha solicitado de este 
Excmo. Ayuntamiento la enajenación directa a su favor del local B, de planta baja, del 
edificio sito en esta Ciudad, calle de Jara nº 10, con una superficie de 207,35 m2. 

El referido local tiene, según el título de propiedad, la siguiente descripción: 

"2a) URBANA. Número UNO.- Local B de la planta baja o de calle, del edificio 
número diez en calle Jara, de esta Ciudad. Ocupa una superficie de doscientos siete 
metros treinta y cinco decímetros cuadrados y no tiene distribución interior, para su 
mejor adaptación al uso a que se destine. Linda: Oeste o frente, calle Jara y, en parte, 
entrada, zaguán y hueco de escalera, para acceso a las plantas altas; Este o espalda, 
Sres. Conesa y Cornet y Juan Burcet; Norte o izquierda, entrada, zaguán y hueco de 
escalera para acceso a las plantas altas; y por el Sur o derecha, Juan Bragante. 

Cuota: Le corresponden, en el total valor del inmueble y en sus elementos comunes, 
siete enteros, novecientas quince milésimas por ciento (7,915%). 

TITULO: Permuta con los cónyuges D. Francisco Jiménez Ballester y Dª Mª del 
Carmen Cervantes Nafria, en escritura otorgada en 4 de julio de 1990 ante el Notario 
D. Luis Martínez Pertusa. 

Inscrita al tomo 2.210, Libro 181, Sección 1ª, Folio 148, finca 12.213 N, inscripción 9ª. 

EDIFICIO Y REGIMEN: El predescrito local forma parte del edificio nº 10 en C/ Jara 
de Cartagena, ubicado sobre parcela solar de 448 metros 43 decímetros cuadrados". 

La finca descrita aparece en el Inventario de Bienes Municipales con la calificación de 
BIEN DE DOMINIO Y SERVICIO PUBLICO, por lo que para su eventual 
enajenación, justificada por la falta de utilidad actual a los fines del servicio público 
municipal, procede tramitar expediente de alteración de la calificación jurídica de la 
referida finca para su posterior calificación como BIEN PATRIMONIAL. 

En su virtud, el Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno se apruebe inicialmente el expediente de alteración de la 
calificación jurídica de la finca descrita sometiéndolo a información pública por plazo 
de UN MES, entendiéndose que de no formularse alegaciones durante el indicado 
plazo, se considerará aprobada definitivamente la alteración de la calificación jurídica 
del local reseñado y desafectado del dominio público, pasando a tener la calificación de 
BIEN PATRIMONIAL. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina con la ABSTENCION de 
los miembros de los Grupos Municipales Popular e Izquierda Unida, de conformidad 
con la propuesta transcrita. 

Cartagena, 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, 
José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECISEIS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Cantonal e 
Independiente) y NUEVE ABSTENCIONES (Grupos Popular e Izquierda Unida)." 

"VEINTITRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE CATORCE EXPEDIENTES DE LICENCIAS DE APERTURA 
SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª María Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, ha conocido de 
expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, que a continuación se 
relacionan: 

Expediente 97/92. A instancia de D. Francisco Martínez Giménez para instalación de 
café-bar en calle Carlos III, 46, de Cartagena. 

Expediente 243/93. A instancias de D. Bernabé Meroño Saura para instalación de salón 
de juegos recreativos en calle San Javier s/n, El Algar. 

Expediente 168/93. A instancias de D. Jesús Cosín García para instalación de garaje-
aparcamiento para siete vehículos, en calle Ribalta, 40, Mar de Cristal. 

Expediente 308/92. A instancias de D. Pedro Gómez Caballero para instalación de 
pescadería en Centro Comercial Las Dunas, Cabo de Palos. 

Expediente 174/93. A instancias de Dª Carmen Blanco Rodríguez para ampliación de 
maquinaria en cafetería sita en calle Carmen Conde, 40, Cartagena. 

Expediente 94/93. A instancias de Dª. Josefa Gisbert Asensio para instalación de 
comercio de muebles en calle J. López Martínez, 2, bajo. 



Expediente 199/93. A instancias de D. Antonio Tomás Navarro García, en 
representación de Cash Europa para instalación de local para venta al por mayor de 
productos alimenticios en Parcela 16 D del Polígono Industrial Cabezo Beaza. 

Expediente 227/93. A instancias de D. Francisco Lacalle Lacalle para instalación de 
cocina en bar sito en Edificio Babilonia, bajo, la Manga del Mar Menor. 

Expediente 285/91. A instancias de Dª María Josefa Martínez Martínez para 
ampliación de maquinaria en restaurante sito en Los Chaparros, carretera de Cabo de 
Palos. 

Expediente 57/93. A instancias de Dª Isabel Madrid Martínez para instalación de 
comercio mayor de aceites y rubricantes, en Avenida San Juan Bosco, 14-A, Los 
Dolores. 

Expediente 35/92. A instancias de D. Enrique Barbudo Gironza, en representación de 
Materiales de Construcción de Aguilar S.A., para instalación de nave de 
almacenamiento de cemento en Muella de San Pedro, Puerto de Cartagena. 

Expediente 837/90. A instancias de D. Ricardo Conesa Cánovas para instalación de 
taller de reparación de motos y bicicletas en Avenida Tito Didio, 48, Cartagena. 

Expediente 196/92. A instancias de Dª Margalet Ann Wakelín para instalación de café-
bar-restaurante en Casas Fulgencio Inglés s/n, Pozo Estrecho. 

Expediente 153/93. A instancias de D. José Luis Bravo Navarro para ampliación de 
maquinaria en café-bar sito en calle Ramón y Cajal, 114 (oposición vecinal por ruidos). 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes, a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTICUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE 267/91, A NOMBRE DE ARYPSA, 
PARA EXPLOTACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE ARIDOS EN COTO 
DE SAN JUAN, SOMETIDO AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 



La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido de expediente sometido al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relaciona: 

Expediente 267/91. A instancia de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento 
de áridos en Coto de San Juan. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujeta el 
proyecto presentado la Comisión acordó, con la ABSTENCION del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, elevar al Excmo. Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen 
favorable del expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades 
Clasificadas de la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"VEINTICINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTES 19/93 Y 250/93 DE LICENCIA DE 
APERTURA SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relacionan: 



Expediente 19/93.- A instancia de Dª. Josefa Martínez Gutiérrez para instalación de 
Bar "Casino" en C/ José Rosique, 15. Llano del Beal.  

Expediente 250/93.- A instancia de D. Jorge Espinosa López para ampliación de Bar-
Bodega a Café-Bar-Restaurante, en Avd. Mar Menor, nº 28, Edf. Clavel, Mar de 
Cristal. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados la Comisión acordó por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN EXPEDIENTES A NOMBRE DE DON JUAN BERNAL 
MARTINEZ PARA INSTALACION DE UN PUB EN CALLE SOLEDAD, 
ESQUINA CUESTA DE LA BARONESA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha examinado el expediente iniciado a instancia de D. Juan Bernal Martínez, para 
instalación de un pub en la calle de la Soledad esquina con Cuesta de la Baronesa. 

Y vistos los informes obrantes en el expediente de los que resulta que las correcciones 
propuestas por el interesado no son suficientes para evitar las incomodidades alegadas 
por los vecinos, la Comisión acordó por unanimidad informar desfavorablemente el 
expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas.  

No obstante la Comisión de Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO POR 
DOÑA MARIA PALLARES PEREZ, CONTRA EL INFORME EMITIDO POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESION DE 27 DE DICIEMBRE 
PASADO, EN EL EXPEDIENTE A NOMBRE DE LA EMPRESA TRADEMED 
S.L., PARA LA INSTALACION DE UNA PLATAFORMA MEDIOAMBIENTAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª Maríua Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal. 

Se dio cuenta de la propuesta de la Concejala Delegada de Sanidad, Dª Caridad Rubio 
Martínez, sobre declaración de improcedencia del recurso de reposición planteado por 
Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en su sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente iniciado por TRADEMED 
S.L., para la instalación de una Plantaforma Medioambiental. 

La referida propuesta es del siguiente tenor literal: 

"Con fecha 28 de enero del corriente, Dª María Pallarés Pérez, interpone recurso de 
reposición contra la Resolución del Pleno relativa al expediente 217/93, instado por 
TRADEMED S.L., solicitando se dice una nueva resolución que declare nulo el 
acuerdo de Pleno y ordene la retroacción del procedimiento al momento procesal de 
informe de los técnicos intervinientes. 

Examinado el recurso planteado se concluye la inadmisibilidad del mismo, por cuanto 
la Resolución que se impugna es un ACTO DE TRAMITE, no decisorio, dado que el 
artículo 30.c) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, aprobado por Real Decrero 2414/61, de 30 de noviembre, configura dicho 
acto como un INFORME de la Corporación, que se ha de incorporar al expediente de 
tramitación de licencia de apertura, para su posterior dictamen por la Comisión de 
Actividades Clasificadas, y por tanto, preceptivo pero no vinculante, es inimpugnable 
sin perjuicio de impugnar en su día la decisión que ponga fín al procedimiento, si se 
considera contraria a derecho. 

En mérito de lo anterior, la Concejala que suscribe propone la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por la Concejala del Grupo Independiente, Dª María 
Pallarés Pérez. 



No obstante la Comisión Informativa decidirá.= Cartagena, 10 de febrero de 1994.= 
Firmado, Caridad Rubio Martínez, rubricado." 

Sometida la propuesta a votación, fue aprobada por UNANIMIDAD, si bien el Grupo 
Independiente explicó su voto en el sentido de que si bien entiende que el recurso es 
improcedente, la presentación del mismo y el desacuerdo con el informe cuestionado, 
son coherentes con el voto que en su día emitió en la sesión plenaria. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Por el Grupo Mixto Independiente, interviene la Sra. Pallares, diciendo que admitiendo 
el escrito que firma la Concejala Sra. Rubio desestimando el recurso que se plantea, el 
recurso lo plantearon en base a que entendían que el acuerdo carecía de una serie de 
cuestiones que el Ayuntamiento debe de velar porque se consigan, como son el informe 
de la Confederación Hidrográfica del Segura, el de Protección Civil, que además es 
obligatorio; el informe de Industria sobre condiciones de Seguridad; el exacto 
cumplimiento de las exigencias de la Agencia de Medio Ambiente, qué garantías tienen 
y cómo van a hacer para que se cumplan las exigencias de esa Agencia, cuando en el 
proyecto ni siguiera se contemplan; las condiciones de transportes y el Plan de 
Emergencia. Todo eso estaba planteado en base a esas necesidades, porque entiende 
que el Ayuntamiento es el primero que debe de velar por la salud de los ciudadanos de 
Cartagena y, desde luego, por los que van a trabajar en esa empresa, por lo que le 
gustaría conocer en qué situación y de qué manera se van a lograr esas exigencias que 
son de obligado conocimiento. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTITRES VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal) y DOS VOTOS EN CONTRA (Grupo Independiente)." 

"VEINTIOCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE 
HIPOTECA DE LA CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR 
EL SUBSUELO DE LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE 
PROYECTOS, CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE 
APARCAMIENTO SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE) y 
con la asistencia de los siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); actuando como Secretario Coordinador, D. Angel Robles 
Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor de los Fondos Municipales, ha conocido 
del siguiente asunto: 



PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA 
SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE HIPOTECA DE LA 
CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR EL SUBSUELO DE 
LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE PROYECTOS, 
CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE APARCAMIENTO 
SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 
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Visto que por el Registrador de la Propiedad se solicita la ratificación de la escritura de 
hipoteca por el Excmo. Ayuntamiento para la inscripción de la misma por la mercantil 
SAMPYC, S.A. concesionaria del dominio público municipal constituido por el 
subsuelo de la Plaza del Rey, para la redacción de proyectos, construcción y 
subsiguiente explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles turismo, 
propongo: 

Se ratifique el contenido de la mencionada escritura. 

No obstante V.I. resolverá.= Cartagena a 23 de febrero de 1994.= EL CONCEJAL 
DELEGADO DE HACIENDA.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado. 

Y la COMISION después de deliberar sobre el tema, acuerda dictaminar 
favorablemente y por unanimidad la anterior propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, bajo la 
Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de los 
siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), 
D. Salvador García Ramos (PCAN), D. Luis Cervantes Martínez (Grupo 
Independiente), D. Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Juan Desmonts Gutiérrez (PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), ha 
conocido del siguiente asunto: 



PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA SOBRE LA 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y 
DEPOSITO DE VEHICULOS. 

La Comisión Informativa de Hacienda acordó proponer con el voto favorable del 
Grupo Municipal Socialista, la abstención del Grupo Municipal de Izquierda Unida y el 
voto en contra del Grupo Municipal Popular, lo siguiente: 

1. La aprobación del anteproyecto de explotación del SERVICIO DE RETIRADA, 
INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULOS, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 210 del Reglamento General de Contratos del Estado. 

2. La contratación del Servicio referenciado en el encabezamiento de esta propuesta por 
CONCURSO PUBLICO, de conformidad con lo establecido en los artículos 60 de la 
Ley de Contratos del Estado y 212 del Reglamento de Contratos del Estado, 
adjudicándose al oferente que, en conjunto, haga la proposición más ventajosa sin 
atender exclusivamente el valor económico de la misma, sin perjuicio del derecho de la 
Administración a declarar desierto y, teniendo en cuenta los criterios de selección que 
obra en el Pliego de Condiciones. 

3. La aprobación del Pliego de Condiciones Técnico y Jurídico Administrativas que se 
adjuntan a esta propuesta, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, procediendo a su publicación en los diarios oficiales junto 
con la CONVOCATORIA de la contratación (artículo 122 y 123 del Real Decreto 
Legislativo 781/86). 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

OBSERVACIONES: A petición de Dª Teresa Rosique (IU) se incluye su propuesta que 
es la siguiente: Que el apartado primero de los criterios de selección del contratista, se 
sustituya que el relativo a primar o tener en cuenta para la selección, las ofertas de 
nuevas empresas constituidas por trabajadores despedidos de las empresas cartageneras 
en crisis (FESA, ENFERSA, ASUR, ETC.). 

Por el Grupo Municipal Cantonal interviene el Sr. García Ramos diciendo que su voto 
será en contra del dictamen. 

Interviene a continuación la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida, diciendo que la postura de su Grupo respecto al tema de las privatizaciones cree 
que ha quedado bastante clara en sucesivos acuerdos plenarios que se han adoptado en 
este Ayuntamiento, con excepción del tema de la recogida de basuras, porque ya 
llevaba diez año privatizada con una fórmula de concesión administración, que es lo 
único que han aceptado que se privatice porque ya era una realidad evidente, por lo que 
difícil solución tenía máxime en estos momentos en que el Ayuntamiento es incapaz de 
hacer frente a toda una serie de inversiones. Pero, en el tema que ahora se está tratando, 



que es la privatización de la grúa, que en definitiva ya estaba adjudicada a una empresa 
privada, pero sobre todo en otros servicios, como es el de la cerca municipal, 
entienden, como ya han manifestado en otras ocasiones, que no queda suficientemente 
justificada la necesidad de privatizar este servicio, y que la privatización a lo que va a 
llevar es al encarecimiento del servicio, porque sin entrar en lo que es el fondo del 
coste, que, comparativamente a lo que le cuesta hoy al Ayuntamiento, se podría decir 
que incluso la explotación del Servicio, eliminando otros conceptos, sale más barato, 
según el informe económico, que al propio Ayuntamiento le cuesta en estos momentos, 
a pesar de aportar un aumento de infraestructura y de personal, y las cifras están claras 
en el expediente para poder contractar. Lo que sucede es que al privatizarlo se tienen 
que asumir dos conceptos que de ser municipal no se asumirían, como son el costo del 
IVA en todo el valor del servicio y el beneficio empresarial, donde se recoge tanto el 
beneficio industrial como los gastos generales, que suponen un 19 por 100, con lo cual 
el incremento del costo es de 13 millones de pesetas, beneficio limpio para la empresa 
que se le adjudique. Como para su Grupo no queda suficientemente garantizada la 
cuestión, porque aunque el argumento que da el Equipo de Gobierno es que si se 
privatiza el servicio, el personal de la Policía Municipal que en estos momentos cubre 
el servicio se puede ocupar en otra actividad que está siendo demandada por los 
vecinos y que en estos momentos no está cubierta por falta de Policía Municipal; 
también se está a la espera de la reorganización de la propia Policía Municipal, aunque 
les falta la visión global de esa organización, aunque saben que hay Policías atendiendo 
el servicio de la cerca municipal que no van a poder cubrir las necesidades de policía 
que en estos momentos se necesitan, luego se entra en que les falta el saber lo que es la 
reestructuración y reorganización de ese servicio. Igualmente han de entrar en que lo 
que se puede ahorrar por el Capítulo I se incrementa en el Capítulo II. Es verdad que no 
se incrementa la plantilla de Policía porque se rescata a un número determinado de 
Policía para hacer el servicio que realmente les compete, pero, no es menos cierto que 
lo que se ahorra por Capítulo I se incrementa en el Capítulo II privatizando el Servicio. 
No obstante, el Grupo apuntó una propuesta, que ha sido recogida en el dictamen, y 
que con independencia de que no van a votar a favor de la propuesta del Concejal 
Delegado, sí queda recogida ahí como propuesta de Izquierda Unida, y es que ya que se 
está en la dinámica de privatizar servicios municipales, que cuando acabe esta 
legislatura ya se verá qué queda de municipal, pero ya que se está en esa dinámica, 
dinámica con la que su Grupo no está de acuerdo, en definitiva lo que también pretende 
es que ya que se pone en marcha que sea lo mejor posible para todos, y lo que han 
propuesto y ha sido aceptado es que se prime en la concesión de este Servicio, y que 
incluso se recogió como acuerdo de todos los Grupos para suscribir una moción 
conjunta en este Pleno, es que en sucesivas privatizaciones, que desgraciadamente 
parece que no se van a parar en este Ayuntamiento a lo largo de esta legislatura, pues 
que se prime la adjudicación a empresas constituidas por sociedades de parados de 
Cartagena, con lo cual, de alguna forma, el Ayuntamiento aunque deje de tener 
servicios municipales estará incentivando la creación de nuevas empresas en régimen 
de economía social, con trabajadores en el desempleo, lo que consideran que sería una 
salida airosa y beneficiosa para este colectivo de trabajadores. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que este tema, que 
podría marecer menor, y que podria pasar como uno más dentro de la dinámica de las 



privatizaciones o de funcionamiento que se está llevando a cabo por parte de esta 
Corporación, cuando entran a analizar en profundidad esta propuesta que les trae hoy el 
Equipo de Gobierno, caen en una profundísima preocupación, ya que se trata de una 
concesión de 1.500 millones de pesetas a lo largo de su desarrollo, y que van a salir de 
las arcas del Ayuntamiento de Cartagena en su integridad, cuando es un servicio que 
hoy prácticamente no cuesta dinero. Cuando se plantea ese tipo de privatización, les 
preocupa, porque o bien no llegamos o bien nos pasamos, es decir, en este 
Ayuntamiento de no haber hecho nunca ninguna actividad privatizadora, ahora resulta 
que se va a privatizar en contra de los beneficios del Ayuntamiento, en contra del 
propio Ayuntamiento. Por tanto, tiene que decir que, estando totalmente de acuerdo con 
políticas de privatizaciones, no lo están con políticas de privatizaciones a ultranza, 
porque se puede producir una privatización en un doble sentido, es decir, o en sentido 
de mejorar la gestión de un servicio, no perjudicando a los intereses de los ciudadanos 
ni perjudicando a los intereses del Ayuntamiento, o, producir una privatización para 
mejorar los intereses del Ayuntamiento, sin perjudicar de una forma excesiva los 
intereses de los ciudadanos. Pero, es que, en este caso, no se producen ninguno de esos 
dos hechos, y lo que sucede es que los planteamientos que se hacen desde el Equipo de 
Gobierno y la actual empresa concesioaria del servicio, es que en estos momentos es 
deficitario ese servicio; pues, si eso es así lo que hay que hacer es gestionar ese servicio 
nivelando su costo, y así la empresa no se encontrará en la situación de ruina en la que 
hoy se encuentra. Lo que ocurre es que lo que hoy se trae es una privatización que 
transfiere todo el personal que hay destinado en la Cerca, que está en el Capítulo I y 
pertenece a la Policía Local, sin haberse hecho previamente la reestructuración de ese 
Cuerpo, y por tanto se ignoran sus necesidades de personal; y, en el caso de que tuviera 
más necesidad de personal lo que habría que estudiar es la posibilidad de sacar una 
oferta pública de empleo, porque la mayor parte del personal de la Policía que se 
encuentra destinado en la Cerca Municipal ha sido para que tuviera un puesto de 
trabajo más tranquilo que el ejercicio diario en la calle. Por otro lado, de 18 millones de 
pesetas que se recaudan en la Cerca, y que es con lo que se le paga a la empresa que 
lleva el Servicio, se pasa a 80 millones, que se le cargan al Capítulo II, luego en estos 
momentos se está incrementando dicho capítulo en 62 millones de pesetas, por eso ya 
saben para qué quería el Delegado de Hacienda el difererir los 600 millones para el 
ejercicio del próximo año, cuando lo que se le estaba diciendo era que había que 
restringir los gastos corrientes, y que incluso estaban de acuerdo en llegar a un control 
de los mismos, bajándolos a los niveles que fuera necesario, pues el Sr. Concejal de 
Hacienda les trae un aumento del gasto corriente de 62 millones de pesetas, y además 
pone un nuevo servicio municipal, que aunque les parece necesario, fundamental e 
importantísimo, que es el de colocar y descolocar las vallas, para lo cual se contrata un 
equipo completo las 24 horas del día durante los 365 días del año, cuando eso hasta 
estos momentos se estaba haciendo con palicos y cañicas, como se podía, con 
deficiencias, pero con el esfuerzo de determinados colectivos, pero ahora se implanta 
un nuevo servicio, y mientras tantos no se les puede pagar a los proveedores, se tienen 
que dejar diferidas las facturas, se tienen que pedir 250 millones para una operación de 
tesorería para pagar los sueldos del personal del mes de enero, etc. Es decir, se está 
cayendo en la incoherencia más absoluta por parte del Equipo de Gobierno, y el Grupo 
Popular que ha apoyado los grandes proyectos, que ha apoyado las privatizaciones que 



ha considerado oportunas y necesarias para el buen funcionamiento de esta institución, 
no puede entrar a apoyar el tema que hoy se trae, por lo que van a pedir, por el bien de 
todos, que se retire del Orden del Día, que se estudien en Comisión Informativa las 
fórmulas necesarias para, o bien actualizar el canon de forma que se nivele el coste del 
servicio y así no haya pérdidas para nada, o bien que se estudie una fórmula que pueda 
arreglar el tema de las vallas. Por último, le gustaría que se leyera el informe del Sr. 
Interventor, porque también es importante saber la opinión de los técnicos. 

Con la venia de la Presidencia se da lectura por el Sr. Secretario al referido informe, 
que es del siguiente tenor literal: 

"Por esta Intervención se ha procedido al examen del Pliego de Condiciones técnicas y 
ecónominas administrativas que han de regir en la contratación del Servicio de 
Retirada, Inmovilización y Depósito de Vehículos, y, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 113.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, emite el 
siguiente informe: 

Todas las cláusulas del Pliego se ajustan, a juicio del informante, a la normativa 
vigente en materia de contratación en su aspecto económico, ajustándose el estudio 
pormenorizado que justifica el coste del servicio y que sirve de tipo para la 
contratación. 

Por todo lo cual, no se formula respecto del mismo objeción legal alguna." 

Interviene a continuación el Sr. Piñero Gómez, Delegado de Contratación, diciendo que 
después de oido el anterior informe del Sr. Interventor, que cree que es clarificador, ha 
de decir que al igual que en otras ocasiones, y especialmente desde hace algún tiempo, 
o no se sabe lo que se dice o se miente descaradamente, porque decir que se va a 
privatizar un servicio que en estos momentos no le cuesta dinero al Ayuntamiento, eso 
no puede responder más que a una de las dos cosas que antes ha dicho, porque en 
cuanto al personal de la Policía destinado en la Cerca Municipal, el Ayuntamiento se 
está gastando del orden de los 35 millones de pesetas. Igualmente queda manifiesto que 
no se sabe de lo que se habla, en el momento que se dice que un gasto que ahora se está 
realizando a cuenta de la recogida de vehículos va a pasar al Capítulo I; eso no es así, 
porque esos 35 millones están en el Capítulo I desde que esos funcionarios ingresaron 
en el Cuerpo de la Policía Municipal, y van a seguir estando en el Capítulo I, luego éste 
no se va a ver incrementado por ninguna de esas cuestiones, aunque se dé un cambio de 
destino de esos funcionarios, pero no hay incremento alguno; aunque sí que 
evidentemente hay un incremento de gastos en el Capítulo II, porque si hay que pagar 
un Servicio, que resulta deficitario actualmente y ha llevado a la empresa adjudicataria 
del mismo a la situación en la que está, lo que no se debe ahora es tener ningún 
descuido por parte del Equipo de Gobierno en cuando a que no se ha previsto esa 
situación, o no se haya intentado tomar medidas, porque ha de recordar que a principios 
del año 92 la revisión del costo del servicio se llevó a Comisión Informativa, y fue 
rechazada por la oposición y, fundamentalmente por el Grupo Popular; se volvió a 
llevar a medidados de ese mismo año, e igualmente fue rechazada, como lo fue cuando 
nuevamente se llevó en el año 93, por eso no sabe cómo ahora se puede tener el valor 



de pedir que se estudie de nuevo el tema en Comisión Informativa; eso ahora no tiene 
rigor ninguno, y aquí le parece que se está para hacer un trabajo un poco más serio que 
esos planteamientos que se vienen haciendo. Igualmente se habla de la colocación de 
las vallas, que es un servicio tremendamente demandado por los ciudadanos, y según 
consta en los propios informes de la Policía, esos trabajos que ahora se hacen con 
bastante precariedad, y que, además, por hacerlo así se han tenido críticas y se han 
presentado mociones al respecto, precisamente ahora que se intenta normalizar ese 
trabajo y permitir que se pueda cumplir con la eficacia con que debe cumplirse, resulta 
que la posición es la contraria. Por eso cree que lo que se pretende, a medida que se van 
acercando las fechas electorales, es que al Equipo de Gobierno le pille el carro, eche 
por donde eche. Como cree que el carro no está para pillar a nadie, sino que, al 
contrario, se debe de estar para tirar de él por parte de todos, lo que corresponde es que 
se siga tirando del mismo y se vayan sacando los asuntos adelante, si no puede ser con 
el apoyo unánime de toda la Corporación, como cree que debieran salir ciertas 
cuestiones, pues con el apoyo suficiente que permita que la actividad municipal se vaya 
cumpliendo cada vez con mayor eficacia, que para eso es para lo que los ciudadanos les 
eligieron. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique Rodríguez diciendo que ha de insistir en los 
argumentos que anteriormente ha dado, pero añadiendo que coinciden con el Concejal 
de Hacienda en el sentido de que no se puede decir que el servicio no está costando 
nada, pues en el expediente figura un informe donde se dice claramente que el costo del 
servicio en estos momento es de 72 millones de pesetas. El servicio existe y, por tanto, 
todo servicio municipal que existe cuesta dinero al ciudadano, que lo pagará a través de 
tasas o a través de impuestos municipales, pero, lógicamente, de dónde sale es de las 
arcas municipales. El debate desea centrarlo en si es beneficioso o no privatizar el 
servicio, y no si le cuesta o no al Ayuntamiento, porque ya sabe que le cuesta 72 
millones de pesetas. A simple vista, y solamente sumando los dos conceptos a los que 
antes ha hecho referencia y que son conceptos que aparecen nuevos a la hora de 
privatizar, es decir, que de ser municipales no aparecerían, pero que a la hora de 
privatizar sí que aparecen, como son los gastos generales y el beneficio industrial, eso 
le supone al Ayuntamiento, al privatizar, 13 millones de pesetas de incremento de 
gasto; también está el IVA al ser general a toda la facturación, que se mete en 12 
millones de pesetas, lo que hace un total de 25 millones de pesetas. Luego, si 
simplemente la fórmula de privatización hace que al Ayuntamiento le suponga ya 25 
millones de incremento de costo, les parece que eso es un argumento razonable para 
decir que no, porque 25 millones sobre 93 es casi la cuarta parte, es decir, es un 
porcentaje muy alto de incremento de costo, razón suficiente para no apoyar la 
privatización, sin entrar en otros conceptos que se contemplan, como es el tema de la 
vigilancia del depósito municipal de vehículos, que cuesta 15 millones. Su Grupo 
considera que con un sistema moderno de vigilancia el ahorro podría ser considerable, 
es decir, que esa vigilancia no sea solo y exclusivamente de personal, sino que sea con 
un modelo de vigilancia moderno, informatizado, y eso podría ser mucho menos 
costoso. También está el tema de la instalación de discos de prohibición, colocación de 
vallas, etc., que supone una partida de 11 millones de pesetas, que como ya dijeron en 
Comisión Informativa les parece una partida elevada. Esos dos conceptos les parecen 
elevados y que se podrían reducir, y si a todo eso se le añade que el privatizar el 



servicio va a suponer 25 millones de pesetas de costo, son razones suficientes para no 
apoyar su privatización. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que anteriormente ha solicitado 
la lectura del Informe de Intervención sabiendo en qué términos iba, porque no dudan 
de que el proceso sea legal, pero hay una cosa que está clara, y es que las 
manifestaciones que se vierten en ese informe no son tan explícitas como las que se 
manifestaron en Comisión Informativa, en la cual no había informe, y donde se 
constató que había un aumento del gasto corriente, que es lo que desea dejar claro en 
este Pleno. Efectivamente coincide con la Sra. Rosique en que el Servicio le cuesta 
dinero al Ayuntamiento, pero eso se compensaba, en parte por las multas y en parte por 
la propia tasa, pero lo que ocurre es que se sigue con el mismo personal, con 45 
millones en el Capítulo I, y además se ponen 95 millones en el Capítulo II para el 
mantenimiento del Servicio, es decir, que se va a producir un incremento de ese 
servicio de alrededor de 70 millones de pesetas; 25 millones del beneficio industrial, 
más el resto correspondiente a la contratación de una nueva empresa que tiene que 
ponerse a funcionar. O sea, que de estar pagando lo de ahora mismo se va a pasar a 
pagar 135 millones de pesetas, y esas son las cuentas, pues los gastos de la Policía se 
siguen teniendo, y por tanto esos ciento treinta y tantos millones de pesetas, de ellos, 70 
y 80 millones son un nuevo aumento del gasto corriente del Ayuntamiento. El Sr. 
Piñero dice que ahora lo que se ofrece es mejorar la gestión de la grúa, pero lo que 
resulta es que en determinados momentos el Equipo de Gobierno retiró este tema y lo 
dejó durmiendo el sueño de los justo, cuando precisamente han tenido mayoría para 
poder aprobarlo, pero nunca ha traido este tema cuando se ha dado esa circunstancia. El 
Grupo Popular, después de ver las filigranas aéreas que se están teniendo que realizar 
para no pagarle a los bancos la deuda que se tiene, para no pagar a los proveedores, 
para no pagar los 2.000 millones de pesetas a Construcciones y Contratas, no puede 
entrar en este tipo de juego de aumentar el gasto corriente en 80 millones de pesetas, 
que es lo que se trae esta tarde a aprobación, aunque se dejen igual el resto de los 
Capítulos y, además, otro de los peligros es que el Equipo de Gobierno diga que va a 
equilibrar el tema, y aquellos que efectivamente voten a favor de este asunto, 
comprometen su voto en multiplicar por cinco la tasa de recogida de vehículos, porque 
cuando de 18 millones de pesetas, que es lo que se le está pagando al actual 
concesionario, se pase a tener que pagar 95, aunque se descuente el nuevo servicio de 
vallas, que no es que lo descalifique, sino que pide que se saque del pliego, que se 
hable de él y que se busque una solución, pero no enmarcarlo todo diciendo que son 
necesidades perentorias, cuando la Ciudad de Cartagena tiene otras muchas 
necesidades mucho más perentorias y a las cuales no se les dedica ni la quinta parte que 
a éstas. Por tanto, de nuevo pide que se vote la retirada del expediente, que vuelva a 
Comisión Informativa y que allí se estudien las soluciones, y en caso de no aceptar esta 
propuesta votarán en contra, pues en los temas que vean que van en perjuicio del 
Ayuntamiento y de la Ciudad, siempre les tendrán en contra. 

El Sr. Piñero Gómez nuevamente hace uso de la palabra diciendo que le agrada 
enormemente ver la gran preocupación con que mira el Partido Popular esos 25 
millones de pesetas que se dicen que son de gastos generales y de beneficio industrial, 
y que ahora se van a malgastar, cuando en otras cuestiones no se miran esos temas en 



absoluto. Ahora se les acusa, cuando siempre ha dicho que por filosofía, el Grupo 
Socialista estaría por ir mucho más a la creación de empresas municipales que a la 
privatización, se les acusa precisamente de lo contrario, y de que lo que habría que 
hacer era privatizar, cuando esos porcentajes suponen bastantes más millones de 
pesetas. Le agrada ver cómo la preocupación va calando, pero ha de hacer de nuevo 
consta que esa preocupación va creciendo en paralelo a la cercanía de las elecciones, 
porque no encuentra otras razones que expliquen la cuestión. En estos momentos ese 
servicio se está financiando con lo que se está cobrando por la retirada de los vehículos, 
que es un precio que no se ha revisado desde el año 89 o 90, y por tanto se ha ido 
quedando completamente desfasado, lo que ha originado fundamentalmente la 
situación en la que se encuentra la empresa concesionaria del servicio, que no es en 
absoluto agradable, ni para la empresa ni para el organismo que tiene contrato con ella, 
ni para los trabajadores que ven cómo peligran sus puestos de trabajo, etc. El servicio 
se va a continuar financiando con ingresos, es decir, se va a seguir financiando igual, y 
si se tuviera que hacer una subida del precio de la retirada de los vehículos, será el 
Pleno el que lo determine, luego esa preocupación de si va a subir cinco veces su coste, 
no la vé, porque eso subirá lo que la Corporación en su conjunto estime razonable, por 
eso no termina de entender esa preocupación. En cuanto a si quedará mucho de 
municipal cuando se acabe esta legislatura, cree que quedará lo que la mayoría de la 
Corporación considere adecuado que quede, porque si por unas posiciones fuese todo 
sería municipal y si fuese por otras todo sería privado, a pesar del beneficio industrial y 
de los gastos generales que tanto preocupan ahora a algún Grupo, lo que muestra la 
hipocresía con que en muchas ocasiones se habla. 

Sometida a votación la propuesta del Grupo Popular del retirada del dictamen del 
Orden del Día, se acordó desestimarla por DIEZ VOTOS A FAVOR (Grupos Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal), TRECE VOTOS EN CONTRA (Grupo Socialista) y 
DOS ABSTENCIONES (Grupo Independiente). 

Sometido a votación el dictamen y el referido Pliego de Condiciones, el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A FAVOR 
(Grupo Socialista y Sr. Cervantes, del Grupo Independiente), DIEZ VOTOS EN 
CONTRA (Grupos Popular, Izquierda Unida y Cantonal) y UNA ABSTENCION (Sra. 
Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION A DON 
JESUS CANO MARTINEZ, DEL TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE 
CARTAGENA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en segunda convocatoria en el 
día de la fecha, bajo la presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la 
asistencia a la misma de los vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo 
Hernánchez Díaz (PSOE), D. José Luís Fernánchez Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Emilio Lozano Tonkín (P.P.), D. Ricardo Mulas Delgado (P.P), 
D. Juán Desmont Gutierrez (P.P.), D. Enrique Pérez Abellán (P.P.), D. Diego Sánchez 
Espejo (I.U.) y Dª Teresa Rosique Rodríguez (I.U.); asiste asismismo el Interventor 



General del Excmo. Ayuntamiento, D. Rafael Pérez Martínez, y actúa como Secretario 
Coordinador de la misma, D. Angel Robles Ortiz, han visto la siguiente: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA EN 
RELACION CON EL EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION DEL 
TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ 

José Antonio Piñero Gómez, Concejal Delegado del Area de Hacienda y Economía, 
designado por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 29 de marzo de 1993 como 
Instructor del Expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de esta ciudad, tiene el honor de exponer : 

RESULTANDO : Que D. Jesús Cano Martínez, nació en Balsicas el día 13 de junio de 
1927. Hijo del Jefe de Estación, D. Jesús Cano Lucas, a los siete años de edad y como 
consecuencia del traslado de su padre a Cieza, donde establece su residencia y la de su 
familia, tuvo su primer contacto con esta localidad que sólo abandonará como 
residencia habitual al trasladarse en 1984 a Cartagena. 

A los 12 años de edad, D. Jesús Cano Martínez, quedó huérfano, siendo enviado a 
Madrid a un Colegio auspiciado por Renfe, donde se formaría profesionalmente, 
causando alta en Renfe el 10 de octubre de 1946 como aspirante a Factor en Madrid-
Peñuelas. A partir de ese momento tuvo varios destinos: Renedo, en Santader, 
Castellón, Sagunto, Chinchilla y de nuevo en Madrid. 

El 14 de junio de 1959 contrajo matrimonio con Dª Pascuala Valenzuela Vázquez, de 
cuyo enlace fueron fruto sus hijos, Jesús y Encarnación, con los que se trasladó a 
Cartagena en 1984 para establecer su residencia habitual. 

RESULTANDO : Que el 19 de abril de 1966 fue trasladado a Cartagena, donde 
desempeñó su trabajo hasta el 12 de junio de 1991, fecha en que se jubiló como Factor 
Encargado en Cartagena. Siempre mantuvo una actitud de participación con el 
movimiento ciudadano, y la sociedad, lo que le llevó a formar parte de los órganos de 
Dirección del Partido Socialista en Cartagena y a ocupar la Presidencia de la 
Asociación de Vecinos "Sector Estación". 

RESULTANDO : Que el 15 de Junio de 1991 da una muestra más de compromiso con 
la sociedad al formar parte de la actual Corporación Municipal de Cartagena, ocupando 
-por Delegación del Alcade- la Concejalía del Distrito Centro-Oeste. 

RESULTANDO : Que con fecha 23 de septiembre de 1992, D. Antonio Orenes López, 
en calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Ciudad Jardín, se dirigía 
mediante instancia al Iltmo. Sr. Alcalde solicitando "transmita, sí a bien lo tiene, 
nuestra felicitación más sincera al Sr. Concejal Delegado de Relaciones Vecinales, D. 
Jesús Cano, por su excelente gestión al frente de su departamento, estándole realmente 
agradecidos por las atenciones que, sin atentar un ápice contra la justicia distributiva 
esta Asociación ha recibido" 



RESULTANDO : Que el 23 de marzo de 1993, D. Jesús Cano Martínez falleció en 
Cartagena, siendo Concejal de este Ayuntamiento por el Partido Socialista Obrero 
Español, y que el día 29 de ese mismo mes y año el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
mostró, de forma unánime, su consternación según se desprende de la siguiente 
manifestación de la Junta de Portavoces que quedó transcrita en el Acta : "Los 
Portavoces, en representación de los Grupos Políticos Municipales, quieren expresar 
públicamente su hondo pesar y consternación por el fallecimiento del Concejal de 
Distrito Centro-Oeste, Jesús Cano Martínez". 

Su intachable conducta, el trato respetuoso y cordial que siempre tuvo para con todos 
sus compañeros de Corporación y la entusiasta labor desarrollada al frente de la 
Concejalía, le hicieron siempre merecedor de la estima y el cariño del resto de los 
Concejales..." 

RESULTANDO : Que con fecha 5 de abril de 1993, el Excmo. Ayuntamiento de 
Cieza, por medio de su Alcalde, se dirigía al Alcalde-Presidente de Cartagena, dejando 
constancia del profundo pesar de aquella Corporación por el fallecimiento de D. Jesús 
Cano Martínez. 

RESULTANDO : Que con fecha 12 de abril de 1993, D. Francisco Ortas González, 
Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Jose María de Lapuerta, se 
dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento solicitando que la plaza ubicada en 
aquel barrio y denominada "Parque de la Corporación Municipal" pasara a 
denominarse plaza de "D. Jesús Cano Martínez", añadiendo en su solicitud la siguiente 
justificación : "... como Concejal modélico de ese Ayuntamiento y de nuestra Barriada 
que en todo momento nos alentó y nos ayudó en todo lo solicitado". 

RESULTANDO : Que con fecha 7 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación de 
Vecinos de Barrio Peral, D. Eduardo Martinez Martínez, mediante escrito dirigido al 
Iltmo. Sr. Alcalde, se sumó a la propuesta de este Ayuntamiento para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 24 de mayo de 1993, se presentó en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito firmado por el que hasta hace poco tiempo 
fue funcionario de este Ayuntamiento, D. Francisco Rius Mestre, solicitando 
comparecer en el expediente que a título póstumo, se había iniciado para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de esta ciudad, manifestando, entre otras cosas, lo 
siguiente : "Los que tuvimos la suerte de conocer y trabajar con el Sr. Cano en temas 
relacionados con su Delegación, así como en las reuniones del Consejo de 
Administración de Transportes Urbanos de Cartagena S.A., del que formaba parte en 
calidad de Vicepresidente, pudimos comprobar su carácter afable, sencillo y cordial y 
su gran talante personal y humano del que siempre hizo gala en su relación con las 
Asociaciones de Vecinos y con los funcionarios municipales". 

RESULTANDO : Que con fecha 25 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación 
de Vecinos de la Barriada José María de Lapuerta, D. Francisco Ortas González, se 



dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde sumándose a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano 
Martínez "Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena" a título póstumo. 

RESULTANDO : Que con fecha 1 de junio de 1993, se presentó en el Registro General 
de este Ayuntamiento un escrito firmado por 196 funcionarios municipales, mediante el 
cual manifestaban su apoyo a la iniciativa de nombrar, a D. Jesús Cano Martínez, Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena en los siguientes términos : "D. Jesús Cano 
Martínez era, sobre todo, un hombre bueno y nosotros queremos dejar constancia, en el 
expediente que se está tramitando, de esa circunstancia y manifestar así nuestro apoyo 
a tan loable iniciativa". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. José Torres López, en 
calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Sector Estación, Cartagena,, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, solicitando su adhesión al 
expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez "Hijo Adoptivo de la 
Ciudad de Cartagena". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. Ramón Jerez Paredes, como 
Presidente de la Federación de Asociaciones de Vecinos de Cartagena y Comarca 
"Fernando Garrido", se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, 
comunicando el acuerdo adoptado por la Junta Directiva de la mencionada Federación, 
por el cual se adhería a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena, "por su trabajo incondicional a favor del 
movimiento vecinal de Cartagena, tanto desde su Asociación de Vecinos como de 
Concejal de Relaciones Vecinales". 

RESULTANDO : Que con fecha 27 de mayo de 1993, D. Salvador Acosta Zamora, en 
su calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Cuatro Santos, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, comunicando el acuerdo de la Junta 
Directiva de esa Asociación, por el que se sumaba a la propuesta de este Ayuntamiento 
para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 31 de mayo de 1993, D. Pedro Gómez Martínez, 
como Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Media Legua, solicitaba, 
igualmente, a este Ayuntamiento el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como 
Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 10 de septiembre de 1993, tuvo entrada en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito de la Confederación de Asociaciones de 
Vecinos de Cartagena-Oeste, firmado por dieciocho Presidentes de Asociaciones de 
Vecinos ; por el que solicitan el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

CONSIDERANDO : Que de todo cuanto antecede, resulta sobradamente probado que 
la labor de D. JESUS CANO MARTINEZ en favor de los demás, y especialmente en 
favor de Cartagena, a través del movimiento vecinal primero y desde su cargo como 
Concejal, después, es merecedora del mayor reconocimiento. 



CONSIDERANDO : Que el actual Reglamento de Honores y Distinciones de este 
Ayuntamiento, dispone en su artículo 8º que el título de Hijo Adoptivo se concederá a 
aquellas personas que con inequívoco amor y dedicación a la ciudad hayan alcanzado 
sobresaliente relevancia; circunstancia ésta que, a criterio del que suscribe, está 
perfectamente demostrada en cuanto antecede. 

VISTO lo dispuesto en el mencionado Reglamento de Honores y Distinciones, y en su 
conformidad, el Instructor que suscribe, tiene la satisfacción y el honor de formular la 
siguiente propuesta : 

QUE SE ACUERDE CONCEDER, A TITULO POSTUMO, LA DISTINCION DE 
HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ, honrándose 
con ello esta Ciudad, al tiempo que hace justicia a persona tan merecedora de 
admiración y cariñoso recuerdo y agradecimiento. 

Es todo cuanto tengo el honor de proponer a esta Excma. Corporación Municipal." 

Después de amplia deliberación sobre el tema, acuerdan por UNANIMIDAD elevar al 
Pleno de la Corporación la propuesta de referencia a los efectos procedentes. 

No obstante, el Excmo. Ayuntamiento Pleno decidirá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"TREINTA Y UNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 



"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 27 de diciembre de 1992 se aprobó por la 
Corporación Municipal el Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal 
Funcionario para 1992. 

Visto, asímismo, que denunciado dicho Acuerdo procedía la redacción de uno nuevo 
que regulara las condiciones de trabajo para el personal municipal. 

Celebradas que han sido numerosas sesiones de la Mesa de Negociación constituidas 
entre las Organizaciones Sindicales y los Representantes de la Corporación Municipal, 
a fin de lograr el consenso con los trabajadores en los términos de crisis general y 
precaria disposición económica municipal, y habiéndose conseguido pactar con todas 
las Organizaciones Sindicales el texto de Acuerdo que se adjunta a la presente, aún 
cuando es preceptivo en la Legislación en vigor el Pacto con al menos una de ellas. 
Reconociendo la modestia del Acuerdo y esfuerzo realizado por los Representantes de 
los trabajadores en un Pacto en el que hay una práctica ausencia de subida salarial que 
ha tenido que ser compensada mejorando, aún en pequeña medida, otras condiciones de 
trabajo, como horario, permisos, dotación económica para formación o prestaciones 
sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO CON EL PERSONAL 
FUNCIONARIO MUNICIPAL PARA EL PERIODO 1994-1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

La votación sobre la referida propuesta, es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, diciendo 
que desea aclarar que, por error material, en el artículo 13, apartado c) figuraba la 
palabra "insumisos", error que ya ha sido subsanado, quedado la redacción de dicho 
apartado, como sigue: c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o 
Servicio Social sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos 
meses, a partir de la terminación del servicio. 

El Acuerdo de Condiciones de Trabajo a que se hace referencia en el dictamen, es del 
siguiente tenor literal: 

"ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO PARA EL PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I 

AMBITO DE APLICACION 

ARTICULO 1. AMBITO PROFESIONAL.  

Las normas del presente Acuerdo serán de aplicación a todo el personal funcionario de 
carrera e interinos al servicio del Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, los 
colectivos que por sus características peculiares cuenten con disposiciones 
reglamentarias o estatutarias propias, estarán sujetos a las determinaciones de las 
mismas. 

Queda exceptuado el personal eventual o de confianza a que se refiere el artículo 104 
de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

ARTICULO 2.- AMBITO TEMPORAL (VIGENCIA) 

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, y 
tendrá efectos desde el día 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si 
ninguna de las partes lo denuncia con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA 

En todo lo no previsto en este acuerdo, serán de aplicación las normas legales vigentes 
en cada materia. 

  

CAPITULO II 

COMISION DE SEGUIMIENTO  

  



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Acuerdo de Condiciones de Trabajo en el plazo de un mes, una Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo compuesta por: 

- Dos miembros funcionarios designados por cada sección sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno. 

Tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del acuerdo y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del acuerdo en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con los 
miembros integrantes de la Comisión Paritaria que se establezca en el Convenio 
Colectivo de laborales para 1994 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones 
comunes para ambos colectivos. 

La Comisión se reunirá, cuando lo solicite al menos una de las partes con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que, 
en su caso, solicite la otra parte. 

ARTICULO 5.- DENUNCIA DEL ACUERDO. 

Se efectuará por escrito, que presentará la parte denunciante a la otra, con expresión de 
las materias objeto de la denuncia, y con un mes de antelación a la fecha de 
terminación de la vigencia del Acuerdo. 

ARTICULO 6.- PRORROGA DEL ACUERDO 

Denunciado el Acuerdo y hasta tanto se logre un nuevo acuerdo expreso, se mantendrá 
en vigor todo su contenido normativo.  

Si no media denuncia o si mediando no se hace en tiempo y forma, el Acuerdo se 
prorrogará por tácita reconducción, por el plazo de un año, salvo en lo que afecta al 
Calendario Laboral y al Capítulo de Retribuciones, en que se estará a lo dispuesto en la 
Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo y en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado de cada año, respectivamente, hasta que se ultime la negociación 
sobre dichos temas. 



  

CAPITULO III 

CONDICIONES Y TIEMPO TRABAJADO 

ARTICULO 7.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 8.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo anual para 1994 y 1995 se fija en 1.512 horas, una vez descontados las 6 
jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para todo el personal 
municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, horario partido y 
festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de 30 minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes, y por motivos suficientemente 
justificados. 

ARTICULO 9.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana. 

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 10.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico, quedan totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los Servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación temporal prevista por la Ley, o no puedan ser de 
aplicación por la características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
considerarán horas extraordinarias la unidad y/o fracción realizada por encima del 
horario establecido, siempre que durante el mes sume una unidad. Respecto al horario 
flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal el Jefe de Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta, mensualmente, a los representantes sindicales, de los servicios extraordinarios 
realizados, así como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
presente acuerdo, en concepto de gratificación por servicios extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio dentro de los dos meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 11.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre, el Servicio de Contra Indendios lo disfrutará en los 
meses de junio a septiembre, y los miembros de la Policía Local entre el 15 de junio y 
el 15 de septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, será de 31 días 
naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos. 

3) Coincidencia con el permiso del cónyuge. 

La Concejalía de Personal aprobará el plan de vacaciones dándole curso y publicidad 
en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. También podrán disfrutarse las 



vacaciones anuales en otros períodos de tiempo diferente del señalado anteriomente, 
previa petición del funcionario y salvaguardando las necesidades del servicio. 

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
funcionario y condicionado a las necesidades del servicio.  

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán éstas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado, como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 12.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación: 

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término Municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días, respectivamente, para el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad. Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración.  

d) El/la trabajador/a con un hijo menor de 9 meses tendrá derecho a una hora diaria de 
ausencia del trabajo. Este período de tiempo podrá dividirse en dos fracciones o 
sustituirse por una reducción de la jornada en una hora diaria, al principio o final de su 
jornada laboral. Tal derecho procede si ambos conyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad, 1 día si es en 
la Región de Murcia y 3 días si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 

2) Se podrán conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias 



2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

a) Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe del Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año. 

b) Se podrán conceder, con los mismos plazos y condiciones de pre-aviso, permisos 
superiores a 15 días e inferiores a 6 meses. Estos serán siempre sin retribución y el total 
de cada 2 años no podrá ser superior a 6 meses. 

En ambos casos quedando atendidos los servicios. 

3).- Otros permisos.- 

3.1) Además, durante el año, los funcionarios municipales tendrán derecho a disfrutar 
hasta seis jornadas de permiso por asuntos propios o particulares, siempre que queden 
atendidos los servicios. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas.  

ARTICULO 13.- SITUACIONES DE LICENCIAS ESPECIALES. 

Los trabajadores municipales tendrán derecho a licencias especiales, con reserva de su 
puesto, en los siguientes casos:  

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración de 120 días, distribuidas a 
opción de la interesada y 365 días en cuanto a posible reserva del puesto de trabajo por 
excedencia desde la fecha del nacimiento del hijo. 

b) Adopción: Con una duración de ocho semanas. Si ambos cónyuges trabajan sólo uno 
de ellos podrá disfrutar de este derecho. 

c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o Servicio Social 
sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos meses, a partir 
de la terminación del servicio. 

d) Los trabajadores municipales que pasen a situación de servicios especiales, de 
conformidad con la Ley 30/84, Ley 23/88, Real Decreto 730/86 y Real Decreto 781/86, 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local. 

  



CAPITULO IV  

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. INGRESO EN LA FUNCION PUBLICA LOCAL  

ARTICULO 14.- OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. 

Durante el primer trimestre de cada año natural y como consecuencia de las plantillas y 
presupuestos aprobados por la Corporación, del que se deducen las vacantes que no 
están cubiertas, el Ayuntamiento formulará públicamente su Oferta de Empleo, 
ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal. 

Para ello, la Corporación negociará con las Secciones Sindicales la preparación y 
diseño de los planes de la Oferta de Empleo Público, antes de la aprobación de los 
Presupuestos, en base a las necesidades de personal existentes y contemplando:  

1.- Las plazas vacantes, salvo que se acuerde su amortización. 

2.- Necesidades de plazas de nueva creación. 

3.- Realización sistemática de horas extraordinarias estructurales, salvo que la 
redistribución de efectivos pueda cubrir sus puestos. 

4.- Vacantes que se produzcan por el pase a la segunda actividad. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el plazo máximo legal con 
contratación temporal, y previo informe del servicio, además de incluirse la plaza en la 
Oferta de Empleo Público, las mismas se proveerán de forma interina mientras no se 
cubran en propiedad, si existiesen en plantilla. 

ACCESO, COBERTURA DE PUESTOS Y TRASLADOS 

ARTICULO 15.- SISTEMAS DE INGRESO Y SELECCION. 

Los sistemas de ingreso para la selección del personal funcionario serán negociados 
con las Secciones Sindicales paralelamente a la negociación de la Oferta de Empleo. 

La oposición y el concurso-oposición, serán los sistemas habituales para cubrir dichas 
plazas. El concurso de méritos, se utilizará de forma excepcional, y por razones 
objetivas suficientemente justificadas. 

Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se hayan de desempeñar, 
incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas. 

En todos los Tribunales se nombrará un miembro por la Junta de Personal que se habrá 
de ajustar a los requisitos y condiciones de titulación y especialidad previstas en el 
artículo 4º del Real Decreto 896/91, de 7 de junio. Participando en las sesiones y 
deliberaciones del Tribunal con voz y voto.  



Elaboradas las bases por la Sección de Personal y antes de la presentación de la 
propuesta en Comisión Informativa correspondiente, se remitirán a la Junta de 
Personal, al menos con 6 días de antelación, quien deberá remitir sobre ellas informe 
no vinculante.  

Asímismo, se informará a la Junta de Personal de la celebración de los exámenes, 
pruebas y composición de los Tribunales de las distintas convocatorias (antes de su 
publicación en el B.O.R.M). 

En las bases de convocatoria, se observarán, en todo caso, las normas contenidas en el 
Real Decerto 896/91m de 7 de junio, sobre ingreso en la Función Pública, y 
supletoriamente las del Real Decreto 2223/84, así como las normas específicas sobre 
ingreso en los Cuerpos de Policía y Servicio Contraincendios, y las correspondientes 
sobre reserva de plazas para disminuidos.  

ARTICULO 16. SELECCION DE PERSONAL INTERINO. 

Se podrá recurrir a la convocatoria de plazas de personal interino en los supuestos de 
vacante en la plantilla, por razones de urgencia o necesidad. 

Los procesos y normas de selección se ajustarán a lo contenido en el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio y supletoriamente en la Orden Ministerial de 28 de febrero de 
1986 y en el Real Decreto 2223/84. 

El desempeño de puestos de carácter eventual no podrá suponer mérito para el acceso a 
la Función Pública. 

En los Tribunales de selección de personal interino participará un representante de la 
Junta de Personal con voz y voto. 

ARTICULO 17. COBERTURA PROVISIONAL DE PUESTOS DE TRABAJO DE 
SUPERIOR CATEGORIA.  

Sólo podrán ejercerse las funciones de puestos de trabajo de superior categoría que 
estén vacantes, con carácter excepcional y transitorio y por período máximo de seis 
meses, por funcionario de categoría inferior, cuando así lo establezca el Organo 
competente de la Corporación, previo informe de la Junta de Personal, de carácter no 
vinculante. 

En estos casos se abonarán las diferencias económicas correspondientes a las 
retribuciones complementarias durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

ARTICULO 18. TRASLADOS Y PERMUTAS. 



1.- El traslado o cambio de puesto de trabajo, supone la movilización de un funcionario 
de un puesto de trabajo a otro. En los traslados habrán de seguirse los criterios que a 
continuación se desarrollan: 

a) Cuando se trate de puestos de trabajo singularizados, es decir, aquéllos que en la 
relación de puestos de trabajo tengan ese tratamiento, la forma normal de provisión 
será mediante concurso de méritos anual, que se convocarán oportunamente de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 28/90, de 15 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo. 

Al apartado anterior se pueden hacer las siguientes excepciones: 

1).- Que se trate de puestos singularizados que en la relación de puestos de trabajo 
figuren como de libre designación, en cuyo caso se proveerán por este procedimiento. 

2).- Que cuando se trate de vacantes de puestos singularizados de urgente e inaplazable 
provisión, y hasta que se ejecuten las convocatorias de concursos de méritos anuales, se 
podrán proveer estas vacantes mediante la adscripción provisional de funcionarios o 
mediante la comisión de servicios, igualmente en los términos del referido Real 
Decreto 28/90, de 15 de enero. 

b) Cuando se trate de puestos similares no singularizados porque figuren con este 
tratamiento en las relaciones de puestos de trabajo, los cambios de puesto se realizarán 
mediante Resolución motivada de la Concejalía de Personal, previa audiencia del 
interesado y comunicación posterior a la Junta de Personal.  

En el caso de que sea el interesado quien voluntariamente pidiera traslado se obviará el 
trámite de audiencia y se atenderá la petición si existen causas justificadas y posibilidad 
material o necesidades de los servicios que lo permitan, comunicándose posteriormente 
a la Junta de Personal. 

c) Igualmente se podrán realizar traslados o cambios en el destino, que afecten al 
contenido sustancial de las funciones de uno y otro puesto (puestos no similares) y 
manteniendo en todo caso el mismo grupo de titulación a efectos retributivos en los 
supuestos siguientes: 

1) A petición del interesado y que redunde beneficiosamente en los servicios. 

2) Por causas de desaparición o reestructuración de los servicios, o alguna circunstancia 
grave que así lo justificara, con previa negociación con la Junta de Personal. 

2.- Se autorizan, previa comunicación a la Jefatura del Servicio/Sección, los cambios 
de turnos entre funcionarios de la misma categoría y funciones. También podrán 
autorizarse  

por la Delegación de Personal, las permutas entre puestos de trabajo de funcionarios de 
igual categoría por motivos justificados y dando cuenta a la Junta de Personal, y 
siempre que no se perjudiquen las necesidades o funcionamiento de los 



Servicios. (Quince días máximo sin prestar servicio). 

En cuanto a las permutas entre puestos de trabajo en distintas Administraciones 
Públicas se estará a la normativa sobre el tema. 

ARTICULO 19.- 

Una vez confeccionado y aprobado la relación de puestos de trabajo y la descripción de 
sus contenidos se añadirá dicha relación como anexo al presente Convenio. Para el año 
1994, se consignarán 50.000.000 pesetas para dotación de la valoración de puestos de 
trabajo resultantes de dicha relación, que incluirá tanto al personal funcionario como al 
laboral fijo.  

ARTICULO 20.- PROMOCION INTERNA.  

El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que funcionarios 
de la misma Escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediato inferior puedan 
optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción interna de las plazas 
convocadas, que con la reducción de pruebas selectivas o temarios prevista legalmente 
posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de Grupo de titulación superior, 
siempre que se reúnan los requisitos (incluido el de titulación) exigidos en la 
convocotaria y que se superen las pruebas establecidas en la misma.  

El porcentaje concreto de reserva para el turno de promoción interna de cada 
convocatoria será negociado con las Organizaciones Sindicales paralelamente a la 
Oferta de Empleo Público. 

ARTICULO 21.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal funcionario al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 10.000.000 de pesetas.  

Asímismo, se creará una Comisión de Formación compuesta de forma mixta entre 
Corporación y Secciones Sindicales y que tendrá las siguientes funciones: 

a) Planificación anual de los programas y cursos de formación. 

b) Vigilancia de la ejecución y cumplimiento de dichos planes. 

c) Establecer criterios para la asistencia a cursos de formación y reciclaje, entre 
Concejalías, Servicios y funcionarios. 

d) Establecer los criterios para la valoración de los méritos a valorar, y los baremos en 
las pruebas selectivas de acceso a la función pública que conlleven fase de concurso. 



e) Establecer criterios para la concesión de becas de estudio, así como la distribución 
de las mismas. 

f) Publicidad de la actividades de formación. 

g) Proponer y coordinar la adquisición, utilización y difusión de libros, revistas y 
fondos documentales, sobre temas objeto de los distintos servicios que redunden en una 
mayor profesionalización de los funcionarios municipales. 

Dichos fondos documentales podrán ser consultados por los funcionarios, fuera de las 
horas de su jornada laboral. 

Los cursos cuyo objeto sea la mejora en el trabajo o promoción profesional del 
trabajador/a, se impartirán en horas laborales o computadas como tal, preferentemente. 

  

CAPITULO V  

PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 22.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de baja por accidente laboral y maternidad de la mujer trabajadora se 
garantiza la percepción de retribuciones básicas y complementarias al 100 por 100, 
incluyéndose el complemento de productividad, y en su caso, el complemento personal 
transitorio. 

2.- En los casos de baja laboral por enfermedad común y accidente no laboral, se 
percibirán las retribuciones básicas y complementarias, (excepto el complemento de 
productividad que sólo se mantendrá durante los dos primeros meses) durante los 18 
meses siguientes a la fecha de baja. A partir del cumplimiento de los 18 meses de baja 
consecutiva o interrumpida con períodos de alta inferiores al mes, sólo se abonarán las 
retribuciones básicas hasta que se produzca el alta del trabajador o se incoe expediente 
de jubilación por invalidez, en que volverá a acreditarse el total de retribuciones 
excepto el complemento de productividad, hasta que se resuelva el expediente de 
jubilación. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los funcionarios, los funcionarios 
que lo soliciten y hasta el límite presupuestario existente. 



El límite presupuestario por este tipo de ayuda se fija para este año en 2.280.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por Prótesis dental o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no esté cubierto por la 
Seguridad Social. 

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

- No se podrá superar la cantidad de 25.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta, junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que ésta determine, a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 23.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables en los términos establecidos por la 
legislación, y siempre que exista disponibilidad presupuestaria con la cuantía máxima 
de dos mensualidades de las retribuciones básicas del solicitante, que habrá de 
reintegrarse junto con el anticipo, en las mismas condiciones que éste, es decir, 12 
meses, si se ha concedido una paga, y 18 meses si son dos. 

En cualquier caso la concesión de la ayuda máxima prevista en este apartado habrá de 
responder a motivos urgentes, extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 3.000.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 24.- AYUDAS. 

1.- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del  

personal funcionario. 

La Corporación otorgará las siguientes ayudas para los conceptos citados: 

- Por matrimonio ............. 10.000 pesetas. 

- Por natalidad ................ 3.000 " 



- Por sepelio ................. 15.000 "  

Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
funcionario al menos un año. En los casos de matrimonio en que ambos cónyuges 
tuvieran derecho a la prestación por ser funcionarios la cuantía total sería de 15.000 
pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son ambos funcionarios 
la cuantía sería de 5.000 pesetas para cada uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos de los funcionarios. 

Se regirán por lo establecido con carácter general las recogidas en el Real Decreto 
2741/72, de 15 de septiembre, la Orden de 27 de diciembre de 1973 y Decreto 162/80, 
de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el Organismo Oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayuda por Jubilación anticipada: 

A los funcionarios con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de antigüedad en 
el Ayuntamiento , que causen baja voluntaria por jubilación, se les indemnizará por una 
sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

Para todo el personal a que afecte este acuerdo, la Corporación contratará un seguro de 
vida por las siguientes cuantías mínimas:  

- Muerte natural.................... 800.000 pesetas. 

- Muerte accidental............... 1.500.000 pesetas. 



- Muerte accte circulación........ 2.500.000 pesetas. 

- Invalidez permanente total 

y absoluta........................ 700.000 pesetas. 

La consignación existente para 1994, es de 5.500.000 pesetas. 

ARTICULO.- 25.- BECAS DE ESTUDIO 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal funcionario en activo que cursen estudios académicos 
en Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso escolar, atendiendo a los 
ingresos económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 
desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 y 1995 a las Becas de Ayuda al estudio será de 
2.000.000 pesetas para funcionarios, y las bases de convocatoria las aprobadas por la 
Comisión de Gobierno a propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad 
suficiente a la convocatoria cuando ésta se produzca, que será por lo general en el mes 
de noviembre de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas, tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
convivencia. 

ARTICULO 26.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

Para una mejor articulación de esto se estudiará y negociará la regulación de la segunda 
actividad, en especial para los Cuerpos de Policía, Bomberos y Brigadas Municipales. 

  

CAPITULO VI  

SEGURIDAD E HIGIENE 

ARTICULO 27.-  



Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D. M. de 9-3-71, y D. M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal funcionario y laboral. 

Para la consecución de los objetivos del referido Comité, se dotará en el Presupuesto 
Municipal de 1994 una consignación de hasta 2.000.000 de pesetas. 

Durante 1994, se procederá a la realización de un examen de salud a los funcionarios 
de la plantilla que no lo hubieran pasado en 1991, y que deberá realizarse anualmente. 
El Comité de Seguridad e Higiene elaborará también un Reglamento de Vestuario 
durante 1994.  

  

CAPITULO VII 

DERECHOS Y DEBERES SINDICALES 

ARTICULO 28.- DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical, de 2 de agosto de 1985, y Ley 9/87, de 12 de mayo de Organos de 
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del 
Personal al Servicio de la Administración Pública, con su modificación de la Ley 
7/1990, de 19 de julio. 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para la Junta 
de Personal. Asímismo, se dispondrá de un tablón de anuncios en todos los centros de 
trabajo para la publicidad de la Junta de Personal y las Organizaciones Sindicales. 
Asímismo se dotará anualmente a cada una de las Secciones sindicales constituidas con 
100.000 pesetas, cuyo gasto habrán de justificar en el primer trimestre del año natural 
siguiente. 

ARTICULO 29.- CREDITO HORARIO 

Las Organizaciones Sindicales podrán crear una bolsa de horas mensual por cada 
Sindicato que reúnan en total de crédito horario que corresponda a los miembros de la 
Junta de Personal y en su caso Delegados Sindicales. Cada Sindicato podrá distribuir 
mensualmente de la bolsa de horas a los representantes que para ejercer actividad 
sindical las precisen. No serán con cargo al crédito horario las horas empleadas en las 
Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene u otras Comisiones de 
Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al crédito horario 
retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y conferencias 
sindicales. 



El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

ARTICULO 30.- JUNTA DE PERSONAL.  

La Junta de Personal es el órgano específico de representación de los funcionarios 
públicos para la defensa de los intereses laborales y profesionales, según lo establecido 
en la Ley 9/1987, de 12 de mayo. 

Serán competencias de la Junta de Personal: 

1.- Emitir informes en los casos y supuestos recogidos en el presente acuerdo. 

2.- Ser informados en la apertura de expedientes disciplinarios, y de las sanciones por 
faltas leves graves y muy graves. 

3.- Ser oídos en el establecimiento de los horarios de trabajo o modificación de los 
mismos. 

4.- Recibir información en las cuestiones y materias a que alude la Ley 9/1987, como 
facultades de la Junta de Personal. 

La Corporación facilitará el material necesario para el funcionamiento de la Junta de 
Personal.  

CAPITULO VIII  

RETRIBUCIONES 

ARTICULO 31.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal funcionario los siguientes 
conceptos: sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, 
complemento de productividad, complemento personal transitorio, en su caso, y 
gratificaciones por servicios extraordinarios. 

Se incluirán para su abono en el concepto de gratificaciones los siguientes supuestos: 

1).- Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen del horario 
normal de trabajo, al precio/hora que figura en el anexo. 

2).- Las gratificaciones por asistencia a juicios derivados de la prestación del servicio 
que se abonarán al precio de 4.000 pesetas en el caso de comparecencia en juicios y de 



2.000 pesetas en el caso de las ratificaciones, según parte normalizado de la Jefatura de 
los Servicios, ello siempre que no sea posible la compensación en tiempo libre. 

3).- Las gratificaciones por impartición de clases como profesores en cursos de 
formación organizados y celebrados por el Excmo. Ayuntamiento para personal 
municipal a los siguientes precios: 

- Funcionarios pertenecientes a los Grupos A y B 6.000 pesetas brutas si la hora lectiva 
se imparte fuera de la jornada de trabajo y 3.000 pesetas brutas si se imparte dentro de 
la jornada de trabajo. 

- Funcionarios de los Grupos C, D y E, 4.000 pesetas y 2.000 pesetas brutas, 
respectivamente, según los supuestos. 

4).- Las gratificaciones por servicios especiales derivados de los Planes COPLA e 
INFO para los Cuerpos de Policía y Bomberos al precio/hora para el presente ejercicio 
de: 

- Inspector Policía..................... 3.353 ptas. 

- Subinspector Policía ................. 2.975 ptas. 

- Oficial Policía Local y S.C.I. ....... 2.605 ptas. 

- Subof., Sargento P. Local y SCI ...... 1.870 ptas. 

- Cabo Policía Local y S.C.I. .......... 1.590 ptas. 

- Guardia, Bombero y B-Conductor ....... 1.520 ptas. 

Para el ejercicio de 1995, se actualizará la tabla precedente, a fin de adaptarla por 
categorías al cien por cien del valor de las horas extraordinarias en dicho ejercicio. 

La tabla de retribuciones del personal funcionario para 1994 y 1995, será la recogida en 
el anexo I de este Convenio.  

ARTICULO 32.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 



El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 pesetas/Km. 
para automóviles y 9 pesetas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos 
los gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/88, de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, salvo que se hagan 
viajes en grupo que se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 

1.- RETRIBUCIONES BASICAS. 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO.- 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de Complemento de Destino de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

______________________________________________________________  

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 



26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 

20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO.- 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1993, hasta que la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo y 
acuerdo plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1994 una partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específicos, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por Grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada Grupo se señalan, los siguiente: 



GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 

El restante crédito de complemento de productividad se distribuirá por la Corporación 
según los criterios aprobados por el Pleno de la Corporación para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994, en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones, abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 



Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 

Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 



Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 

Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994 será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria, y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

El Sr. Sánchez Espejo del Grupo Municipal de Izquierda Unida, respecto a lo 
manifestado anteriormente por el Sr. Fernández Lozano en cuanto a que se ha quitado 
del texto la palabra "insumisos" dice que, "su gozo en un pozo". 



Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez, diciendo que 
dentro de este punto va a tratar igualmente el punto siguiente, puesto que se trata de 
temas que están relacionados. Tanto el Acuerdo como el Convenio los consideran poco 
austeros porque el gasto aumenta considerablemente, y el Equipo de Gobierno se 
muestra muy generosos; pero una cosa es la generosidad propia, con lo que cada uno 
puede hacer lo que le venga en gana, y otra es la generosidad ajena, y en estos 
momentos el Equipo de Gobierno lo que está empleando es una generosidad ajena de 
los recursos que tiene, que son recursos que dan los ciudadanos de Cartagena con sus 
impuestos y sus tasas. Consideran que con estos acuerdos se está perjudicando 
considerablemente al Ayuntamiento, pues se reduce 44 horas el trabajo de los 
funcionarios, que equivalen a 60.000 horas de trabajo al año, luego si el año pasado en 
horas extraordinarias se gastaron aproximadamente 170 millones de pesetas por ese 
concepto, la pregunta sería ¿cuánto le va a costar al Ayuntamiento por ese concepto de 
horas el año 94?, aunque simplemente haciendo una multiplicación de esas 60.000 
horas por 2.000 pesetas de horas extraordinarias, son otros 132 millones de pesetas 
más. Esa es la generosidad del Equipo de Gobierno, una generosidad ajena, porque no 
dan lo suyo, y para lo que se está aquí es para gobernar y para cuidar de la 
administración del Ayuntamiento de Cartagena. Todos están de acuerdo que tanto los 
funcionarios como el personal laboral tienen que estar en buenas condiciones, pero otra 
cosa es la administración pública que debe de velar por el cumplimiento de dicha 
administración. El artículo 13, apartado c), referido a licencias especiales, se echa de 
menos en cuanto al Convenio con el personal laboral, pues en el mismo no figuran las 
licencias especiales con reservas de puestos de trabajo, cuando debiera igualmente de 
estar contemplado, pues una trabajadora que haya tenido un hijo, aunque sea personal 
laboral, también tiene derecho a su descanso, como marca la Ley, al igual que la 
persona que tenga que prestar su servicio militar. En el Capítulo IV, artículo 19, es 
donde está el meollo de la subida encubierta que pretende hacer el Equipo de Gobierno, 
y son los 50 millones de pesetas destinados al complemento específico, y con ese 
organigrama que ahora se quiere aprobar con rapidez, después de cuatro o cinco años, 
porque ahí es donde está el meollo de la subida, que puede ser de un dos y medio o un 
tres por ciento, aproximadamente, si es que se distribuye a partes iguales, pero ¿quién 
va a hacer esa subida?, ¿cómo se va a hacer?, ¿con qué objetividad se va a dar esa 
subida?, ¿qué métodos se van a emplear para dar esa subida?, ¿a quién se va a destinar 
ese dinero?, ¿acaso va a ser a elección del Equipo de Gobierno?, ¿habrá acuerdo con la 
Junta de Personal o no lo habra? Quizá lo que haya es acuerdo con unos cuantos, con 
otros no, y ese es el problema. En el Capítulo V, Prestaciones Sociales, también hay 
otra generosidad ajena por parte del Equipo de Gobierno. El pasado año se decía que se 
respetarían las retribuciones básicas y complementarias durante doce meses, aunque en 
la Administración del Estado eso es tres meses, pero en este Ayuntamiento este año se 
pasa a dieciocho meses, y eso también le va a costar mucho dinero a las arcas del 
Ayuntamiento. Cuando se habla de jubilación anticipada, que la ve correcta, se podría 
añadir un punto en el sentido de que esos puestos de trabajo, previo el estudio 
correspondente, se viera la posibilidad de que alguno de ellos se pudiera amortizar. El 
Capítulo VII, artículo 29, habla de derechos sindicales, y desde luego públicamente 
tiene que felicitar a los Sindicatos representados por la Junta de Personal del 
Ayuntamiento de Cartagena, porque han conseguido un convenio maravilloso, aunque 



ese es su trabajo, pero lo que cree es que han cogido a un Concejal de Personal nuevo, 
sindicalista, y por eso desde aquí tiene que felicitarles porque han conseguido un buen 
convenio a costa de las arcas del Ayuntamiento de Cartagena. Si además se tiene en 
cuenta que en ese Convenio se dice que no será con cargo al crédito horario la Mesa de 
Negociación, el Comité de Seguridad e Higiene y las Comisiones de Seguimiento, ya 
no saben exactamente a qué se van a dedicar los sindicalistas, suponen que tendrán 
horas libres para darse un paseo, porque todo eso son funciones específicas de los 
sindicatos. En el anexo II, horarios, les llama la atención el del personal de 
Contraincendios, pues por un día de trabajo libran cuatro, con posibilidad de alterar el 
día de turno. Consideran que es un exceso el que una persona trabaje 24 horas seguidas, 
pues supone un gran esfuerzo tanto a nivel físico como psíquico, aunque se da también 
el caso de que una misma persona trabaja seguidas 48 y 72 horas, con un descanso 
posterior de ocho o doce días, y eso no se debiera de consentir, porque no son formas 
de trabajar y, además, físicamente una persona que ha trabajado más de 24 horas 
seguidas no está en condiciones de repetir, máxime cuando todo su trabajo es físico a la 
hora de cualquier intervención de ese Cuerpo de Bomberos. Como el Convenio no les 
parece serio ni responsable, su Grupo no lo va a apoyar porque consideran que no es 
austero para el Ayuntamiento de Cartagena en los momentos que está pasando, por lo 
que votarán en contra. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, diciendo que después de oidas las 
manifestaciones del Sr. Desmonts se tiene que alegrar porque ahí está la diferencia 
entre la izquierda y la derecha en cuestiones sociales y en cuestiones sindicales. Le 
gustaría que se les preguntara a los funcionarios de esta Casa sobre la generosidad de 
este Acuerdo. Quiere que quede tranquilidad en cuestiones que marca la Ley, porque 
cuando se dice que no se ha puesto determinada cosa, es porque no hace falta ya que 
está recogida tanto en el Estatuto de los Trabajadores como en Leyes orgánicas. En 
cuanto al tema de Bomberos le habría gustado que se interpretara de otra forma cuando 
se habla de horas extraordinarias, y desde aquí igualmente él tiene que felicitar a los 
Sindicatos, pero desde otra vertiente, es decir, por el esfuerzo colectivo que han tenido 
que hacer en cuanto a reducción de horas extraordinarias, pues en el Acuerdo se recoge 
tanto la flexibilidad como la disponabilidad de los distintos Servicios, cosa que hasta 
ahora esta Corporación la tenía bastante atascada, y esa inflexibilidad era la que hacía 
que se tuviera que ir a otros criterios. Cuanto se dice que un bombero va a estar 48 
horas seguidas también se ha de tener muy presente que una persona no va a ir de 
servicio las 48 horas, y que lo que se intenta con ese 1-4 que ahora mismo se tiene de 
servicio es que dentro de esos cuatro días, que no al día siguiente, se pueda disponer o 
flexibilizar el tema del personal de ese Cuerpo. Tengan todos muy presentes que a lo 
que se va es a la reducción al máximo de horas extraordinarias. En cuanto al tema de 
jubilaciones anticipadas, ojalá se dé, porque solamente es un principio de acuerdo del 
tema del organigrama que posteriormente se verá en este Pleno, para seguir trabajando 
durante dos meses en el tema de la valoración del organigrama, y así se sabrá 
exactamente dónde sobra y dónde falta. Si de antemano alguien dice que sobran 
funcionarios en el Ayuntamiento, que no lo diga con susterfugios sino que diga 
claramente cuáles son las personas que sobran. Ha de resaltar que, aparte de los errores 
materiales o de transcripción, es un buen acuerdo para la Corporación, porque va a 
haber una reducción importante en los Presupuestos, sobre todo en horas 



extraordinarias, y por eso antes ha dicho que se le pregunte a los funcionarios sobre la 
generosidad en el tema de las subidas. En cuanto a los 50 millones que se reflejan para 
valoración de puestos de trabajo, ya la propia Ley lo especifica en temas de 
organigrama y valoración de puestos de trabajo, y este Ayuntamiento incluso se ha 
quedado bastante corto dada la generosidad de los Sindicatos de este Ayuntamiento. 

Nuevamente interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que la polémica del artículo 
19, que es donde cree que está la subida, le gustaría que el acuerdo a que se llegara en 
cuanto a su reparto se hiciera con la Junta de Personal a nivel de unanimidad. Ha de 
insistir en cuanto a las licencias especiales respecto al Convenio Colectivo del Personal 
Laboral, porque ese tema no se ha contemplado y debiera de estar. En cuanto a lo que 
se les dice de que pregunten a los funcionarios sobre las subidas que van a tener, lo que 
van a hacer es preguntarle a los ciudadanos, que no a los funcionarios, qué piensan 
respecto a lo que está haciendo con sus recursos el Equipo de Gobierno, porque los 
funcionarios, al igual que a cualquier persona que se le suba de una manera 
indiscriminada, lógicamente estará contenta, porque eso es lógico; pero su pregunta es 
a los ciudadanos de Cartagena en cuanto a como ven, con la crisis que hay en 
Cartagena, este tipo de subidas que está haciendo el Equipo de Gobierno. El no ha 
hablado de horas extraordinarias en Bomberos, sino que ha dicho que no es justo que se 
junten dos jornadas de trabajo, pero sin hablar de horas extraordinarias. En cuanto a la 
Policía Local, le parece muy bien, que en el Grupo IV, que tienen un horario especial, 
estén encuadrados los Agentes de Información, los de Escolta y los Mandos, pero no le 
ve sentido que también estén los de Educación Vial y Mercados. Por todo, no pueden 
votar a favor ni del Acuerdo ni del Convenio, porque son poco austeros con las arcas 
municipales. 

Interviene de nuevo el Sr. Fernández Lozano diciendo que en cuanto a la valoración de 
puestos de trabajo se hablará cuando llegue el tema del organigrama, y así el Sr. 
Desmonts podrá anterarse de todas esas cuestiones. Si el Partido Popular quiere 
enfrentar a los ciudadanos de Cartagena con los funcionarios, adelante. Lo que ha de 
recordar es que el acuerdo a que se llega con los funcionarios es de esta Corporación. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo para el personal funcionario, con sus correspondientes anexos, 
se acordó su aprobación DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular)." 

"TREINTA Y DOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL CONVENIO 
COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 



Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL CONVENIO COLECTIVO 
DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994 Y 1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 29 de julio de 1992 se procedió a la aprobación del 
Convenio Colectivo del Personal Laboral al Servicio de Excmo. Ayuntamiento. 

Visto que denunciado el mismo procedía la redacción de un nuevo Convenio que 
estableciera las condiciones de Trabajo de este tipo de personal. 

Visto que han sido negociados con las Organizaciones Sindicales representativas los 
términos del mismo, paralelamente a la negociación del Acuerdo de Condiciones de 
Trabajo para el Personal Funcionario, y que se ha alcanzado el pacto necesario con 
ellos, respondiendo a la filosofía de ausencia en general de aumento de las 
retribuciones y ciertas mejoras respecto del Convenio Colectivo anterior, respecto a 
horario, permisos, licencias y prestaciones sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL PARA EL PERIODO 
DE 1994 Y 1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

Las votaciones sobre la propuesta referida es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán.= Cartagena, a 23 de 
febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio 
Piñero Gómez, rubricado." 



El texto del referido Convenio, es del siguiente tenor literal: 

CONVENIO COLECTIVO DEL TRABAJO PARA PERSONAL LABORAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES.  

ARTICULO 1º.- AMBITO DE APLICACIÓN. 

1.- El presente convenio regula las condiciones de trabajo que han de regir las 
relaciones laborales existentes entre el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena y los 
trabajadores municipales que a continuación se relacionan. 

a) El personal fijo correspondiente a la plantilla laboral. 

b) El personal contratado laboral temporal que está asimilado a plazas análogas a las 
existentes en la plantilla laboral o de funcionarios. 

2.- Quedan excluidos de su ámbito de aplicación:  

a) Los funcionarios de carrera, de empleo e interinos. 

b) El personal contratado temporalmente para obras públicas o servicios municipales 
que se rija por otros Convenios como el de la Construcción, Enseñanza, etc., según el 
contrato suscrito. 

c) El personal dependiente de Patronatos, Institutos, Consejos y otros Organismos 
Autónomos Municipales. 

d) El personal contratado al amparo de convenios de colaboración con otras entidades 
públicas. 

ARTICULO 2º.- AMBITO TEMPORAL. 

El presente convenio entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, 
y tendrá efectos el 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si ninguna de 
las partes denunciase el convenio con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA. 

En todo lo no previsto en el presente Convenio, regirán subsidiariamente el Estatuto de 
los Trabajadores y las leyes y disposiciones laborales de carácter general. 

  

CAPITULO II.- COMISION DE SEGUIMIENTO.- 



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO. 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Convenio y en el plazo de 1 mes, una Comisión de Seguimiento del Convenio 
compuesta por: 

- Dos miembros de personal laboral designados por cada Sección Sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno de la Corporación. 

Dicha Comisión tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del convenio y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del convenio en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con las de 
la Comisión Paritaria que se establezca para el Acuerdo de condiciones de trabajo para 
1994 y 1995 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones comunes para ambos 
colectivos. 

La Comisión se reunirá cuando lo solicite, al menos una de las partes, con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que 
en su caso, solicite la otra parte. 

CAPITULO III: PLANTILLA Y CATEGORÍAS PROFESIONALES. 

ARTICULO 5.- 

El Ayuntamiento de Cartagena publicará anualmente con el Presupuesto Municipal la 
relación de puestos de la plantilla laboral fijo y las categorías profesionales. De los 
mismos se producirá negociación con el Comité de Empresa, previa a la aprobación en 
el Pleno de Presupuestos. 

Las categorías profesionales en cuanto a titulación, al igual que para el personal 
funcionario estarán reguladas por lo dispuesto en el art. 25 de la Ley 30/84, es decir: 
Grupo A, titulación Superior; Grupo B, titulación de Grado Medio; Grupo C, Bachiller 
Superior; Grupo D, Graduado Escolar; y Grupo E, Certificado de Escolaridad, o 
equivalentes. 



Las retribuciones básicas vendrán determinadas por el grupo de titulación, mientras que 
las retribuciones complementarias vendrán determinadas por el puesto de trabajo, con 
los límites de Complemento de Destino previstos para los funcionarios municipales. 

CAPITULO IV: CONDICIONES Y JORNADA LABORAL. 

ARTICULO 6.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 7.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo laboral anual para 1994-1995, se fija en 1.512 horas, una vez 
descontadas las 6 jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para 
todo el personal municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, 
horario partido y festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de treinta minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los Jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente, se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes y por motivos suficientemente 
justificados.  

ARTICULO 8.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana.  

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de los días festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 9.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico quedarán totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Convenio. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación laboral temporal prevista por la ley , o no puedan ser 
de aplicación por las características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
consideran horas extraordinarias la unidad y/o fracción, siempre que durante el 
trimestre sume una unidad, realizadas por encima del horario establecido .  

Respecto al horario flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal, el Jefe del Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta mensualmente a los representantes sindicales de los serivios extraordinarios 
realizados, asi como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
anexo I del presente convenio , en concepto de gratificación por servicios 
extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del Servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio, dentro de los 2 meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 10.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, 
será de 31 días naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos 

3) Coincidencia con periodos de vacaciones escolares. 

Este plan se presentará antes del 1 de mayo de cada año. Posteriormente la Concejalía 
de Personal aprobará dicho plan dándole curso y publicidad en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. 



También podrán disfrutarse las vacaciones anuales, en otros períodos de tiempo 
diferente del señalado anteriormente, previa petición del trabajador y salvaguardando 
las necesidades del servicio.  

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
trabajador y condicionado a las necesidades del servicio. 

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán estas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el Plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 11.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación:  

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días respectivamente para el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración. 

d) La trabajadora, o por renuncia de ella, el cónyuge trabajador, con un hijo menor de 9 
meses tendrá derecho a 1 hora diaria de ausencia del trabajo. Este período de tiempo 
podrá dividirse en dos fracciones o sustituirse por una reducción de la jornada en una 
hora diaria, al principio o final de su jornada laboral. Tal derecho procede si ambos 
cónyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad un día si es en 
la Región de Murcia y tres si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 



2) Se podrá conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias: 

2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe de Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año, con la 
condición de cotizar durante ese tiempo a la Seguridad Social, por la base mínima que 
corresponda a su grupo de tarifa, y siempre que queden atendidos los servicios. 

3) Otros permisos. 

3.1) Durante el año los trabajadores municipales tendrán derecho a disfrutar hasta 6 
jornadas de licencia o permiso por asunto particular, no incluidos en los puntos 
anteriores. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona, representando con ello un día de permiso, 
para todos los trabajadores. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas. 

ARTICULO 12.- SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRABAJO , EXCEDENCIAS 
Y EXTINCION. 

Las causas y efectos de la suspensión del contrato de trabajo serán las señaladas en los 
arts. 45, 47 y 48 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo por la que se aprueba el Estatuto de 
los Trabajadores. 

Las excedencias podrán ser voluntarias o forzosas, siguiéndose en cada caso lo 
establecido en el art. 46 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo referida, con sus 
modificaciones posteriores. 

En cuanto a la extinción del contrato de trabajo, se estará a lo dispuesto en los arts. 49 a 
56 del Estatuto de los Trabajadores. 

  

CAPITULO V. INGRESOS Y TRASLADOS. 

ARTICULO 13.- INGRESO AL TRABAJO. 



Además de los puestos de trabajo de personal laboral fijo que se incluyan en la Oferta 
de Empleo Público anual, se podrá proceder a la contratación laboral temporal, con los 
requisitos que establece el art. 16 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, más los de 
convocatoria, bases y otros que se establecen para las Administraciones Públicas. 

El sistema de ingreso preferente para este tipo de contrataciones será el de concurso-
oposición, excepcionalmente se podrá utilizar el concurso. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el máximo legal con 
contratos temporales, y previo informe del Servicio, se incluirán en la OEP. 

ARTICULO 14.- REALIZACION DE TRABAJOS DE SUPERIOR O INFERIOR 
CATEGORIA. 

Se estará a lo establecido en el art. 23 del vigente Estatuto de los Trabajadores y demás 
normas de carácter general. 

Sólo podrán ejercerse las funciones de categorías superiores con carácter excepcional y 
transitorio hasta un máximo de seis meses, cuando así lo autorice el órgano competente 
de la Corporación, previo informe del Comité de Empresa. En este supuesto, se 
abonarán las diferencias económicas correspondientes a las retribuciones 
complementarias, durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

  

ARTICULO 15.- TRASLADOS Y PERMUTAS. 

Los traslados de puestos de trabajo se regirán por las siguientes normas: 

a) Los traslados a puestos de trabajo que supongan promoción económica o profesional 
se realizarán mediante concurso de provisión, cuyas bases y baremos serán negociados 
con carácter previo a su convocatoria con el Comité de Empresa. 

b) Los traslados entre distintos Servicios Municipales que no supongan promoción 
serán dispuestos por la Concejalía de Personal, previo informe no vinculante del 
Comité de Empresa. Excepcionalmente, por motivos de urgencia, la Concejalía de 
Personal podrá realizar el traslado mediante el oficio oportuno, dando en todo caso 
comunicación razonada al Comité de Empresa. 

c) Los traslados de puesto dentro del mismo servicio serán dispuestos por la Concejalía 
de Personal mediante comunicación razonada al interesado, dándose cuenta al Comité 
de Empresa. 

d) Se autorizan los cambios de turnos entre trabajadores de la misma categoría. 



ARTICULO 16.- RELACION DE PUESTOS. 

Una vez confeccionada la relación de puestos de trabajo de personal laboral y la 
descripción de las funciones de los mismos se incluirá la citada relación como anexo al 
presente convenio. 

ARTICULO 17.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal laboral al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 1.000.000 pesetas. 

La Comisión de Formación será la misma que la establecida para el personal 
funcionario en el Texto del Acuerdo de Condiciones de Trabajo y por tanto con las 
mismas funciones. 

CAPITULO VI.- PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 18.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de I.L.T. motivada por accidente laboral, enfermedad profesional o 
maternidad de la mujer trabajadora, el Ayuntamiento abonará la diferencia entre la 
prestación de la Entidad Aseguradora y el salario real del trabajador. 

2.- En los casos de I.L.T. como consecuencia de enfermedad común o accidente no 
laboral, el Ayuntamiento abonará al trabajador la diferencia entre la prestación de la 
Seguridad Social y su salario real de Convenio (incluida productividad, durante los dos 
primeros meses), durante el primer año y medio de baja consecutiva o interrumpida con 
período de altas inferior a un mes. 

No obstante, y pese a haberse superado el año y medio en situación de baja por I.L.T., 
si se incoará expediente de invalidez, el trabajador hasta tanto este se resolviera, 
volvería a percibir del Ayuntamiento la diferencia entre la prestación de la Seguridad 
Social y su salario real de Convenio, excluido el Complemento de Productividad. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los trabajadores laborales fijos que 
lo soliciten y lleven más de un año prestando servicios y hasta el límite presupuestario 
existente. 



El límite presupuestario para este tipo de Ayuda se fija para este año en 100.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por prótesis dental, o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no este cubierto por la 
Seguridad Social.  

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

No se podrá superar la cantidad de 20.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta), junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que esta determine a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 19.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables siempre que exista disponibilidad 
presupuestaria con la cuantía máxima de dos mensualidades de las retribuciones 
básicas líquidas del solicitante que deberán reintegrarse en el tiempo de 12 meses si se 
ha concedido una paga, y 18 meses si son dos, y siempre que se trate de personal 
laboral indefinido. 

En cualquier caso la concesión de dos pagas habrá de responder a motivos urgentes, 
extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 500.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 20.- AYUDAS. 

- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del personal laboral indefinido. 

La Corporación otorgará ayudas por estos conceptos en las siguientes cuantías: 

- Por matrimonio .......... 10.000 ptas. 

- Por natalidad ........... 3.000 ptas. 

- Por sepelio ............. 15.000 ptas. 



Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
Contratado Indefinido al menos un año, en los casos de matrimonio en que ambos 
cónyuges tuvieran derecho a la prestación por ser Contratado Indefinido la cuantía total 
sería de 15.000 pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son 
ambos Contratados Indefinidos, la cuantía sería de 5.000 pesetas para uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos del personal laboral indefinido. 

Se regirán por lo establecido con carácter general en el Real Decreto 2741/72, de 15 de 
septiembre, la Orden de 27 de Diciembre de 1973, y Decreto 162/80, de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el organismo oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayudas en los casos de Jubilación Anticipada: 

A los Contratados Indefinidos con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de 
antigüedad en el Ayuntamiento, que causen baja voluntaria por jubilación, se les 
indemnizará por una sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las 
edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

El personal laboral indefinido, será incluido en la póliza de seguro de vida que la 
Corporación suscribirá para el personal funcionario y en las mismas condiciones. 

ARTICULO 21.- BECAS DE ESTUDIO. 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal laboral en activo que curse estudios académicos en 
Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso Escolar, atendiendo a los ingresos 
económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 



desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 a las Becas de ayuda al estudio será de 300.000 
pesetas y las bases de convocatoria las aprobadas por la Comisión de Gobierno a 
propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad suficiente a la 
convocatoria cuando esta se produzca, que será por lo general en el mes de noviembre 
de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
Convivencia. 

ARTICULO 22.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

CAPITULO VI: SEGURIDAD E HIGIENE. 

ARTICULO 23.- 

Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D.M.de 9-3-71, y D.M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal y laboral. 

CAPITULO VII: DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

ARTICULO 24.- 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical de 2 de agosto de 1985 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para las 
Secciones Sindicales. 

ARTICULO 25.- CREDITO HORARIO. 

Las Organizaciones sindicales podrán crear una bolsa de horas mensuales por cada 
Sindicato que reúnan el total de crédito horario que corresponda a los miembros del 
Comité de Empresa.  



Cada Sindicato podrá distribuir mensualmente de la bolsa de horas a los representantes 
que para ejercer actividad sindical los precisen. No serán con cargo al crédito horario 
las horas empleadas en las Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene, u 
otras Comisiones de Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al 
crédito horario retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y 
conferencias sindicales. 

El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal, o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

CAPITULO VIII: RETRIBUCIONES. 

ARTICULO 26.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal laboral los siguientes conceptos: 
sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, complemento 
de productividad, complemento personal transitorio, en su caso y gratificaciones por 
servicios extraordinarios. 

La tabla de retribuciones del personal laboral para  

1994 y 1995, será la recogida en el anexo I de este Convenio. 

ARTICULO 27.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DE SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 

El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 ptas/Km. 
para automóviles y 9 ptas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos los 
gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/89 y disposiciones complementarias, salvo que se hagan viajes en grupo, 
se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 



1.- RETRIBUCIONES BASICAS.- 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de Enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

  

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO. 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de C.D. de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 

26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 



20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO. 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1.993, hasta que en la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo 
y Acuerdo Plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1.994, ulna partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específico, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada grupo se señalan. 

GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 



El restante crédito de complemento de productividad, se distribuirá por la Corporación 
según los criterios adoptados por el Pleno para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994 , en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones,abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 

Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 



Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 

Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 



Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994, será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Convenio Colectivo del 
Personal Laboral, con sus correspondientes anexos, se acordó su aprobación 
DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida, Cantonal e 
Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular)." 

"TREINTA Y TRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA MUNICIPAL DE PUESTOS DE TRABAJO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DE PUESTOS DE TRABAJO MUNICIPALES. 

Visto que una vez concluidos los trabajos de los Inspectores de la Inspección General 
de Servicios del Ministerio para las Administraciones Públicas, quedaron patentes que 
existían numerosas disfunciones de organización entre los diferentes servicios 
municipales, que hacían aconsejable la definición de una nueva estructura orgánica 
que, enmarcada en un cambio profundo en la organización, tuviera el objetivo final de 
reordenarla, modernizarla y hacerla más eficaz. 

Visto que con el organigrama o estructura de puestos de trabajo que se pretende se 
conseguiría, por una parte, acotar los ámbitos de decisión política y funcionarial, en la 
actualidad un tanto difusos y, por otra, clarificar las funciones y cometidos de cada 
puesto de trabajo, mejorar la gestión de recursos humanos y material municipales y 
delimitar las competencias funcionales de cada una de las Areas. 

Visto, asímismo, que lo anterior supondría un claro estímulo para las aspiraciones de 
promoción profesional de los empleados municipales, demandante desde mucho 
tiempo de una propuesta similar, y en este sentido la propuesta que ahora se presenta ha 
sido consultada con las Organizaciones Sindicales representativas, y que aún cuando no 
haya sido negociada con las mismas por no ser materia de negociación, sí se tiene, en 
general, el concenso para su aprobación. 

Aclarando que por lo que se refiere al organigrama previsto en el Area 6, de Asuntos 
Sociales, y a fin de integrar en una única organización, a efectos funcionales y 
orgánicos, a todo el personal, tanto municipal, cuanto del Instituto de Servicios 
Sociales que prestan su labor profesional en dicha Area, se tiene previsto el proceder a 
la adscripción de todos los funcionarios y personal laboral afectados al referido 
Instituto y, por tanto, la esctructura del Instituto, si así lo acuerda el Pleno, del referido 
Organismo no formando parte por tanto de la estructura dependiente de forma directa 
del Excmo. Ayuntamiento, por la presente se propone: 

Que se apruebe la estructura orgánica que se acompaña a la presente propuesta y la 
definición de contenidos generales de cada una de las Areas que la integran con el 
condicionamiento relativo al Area 6, de Asuntos Sociales, ya relatado. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 



LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó que se eleve al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la modificación de que sea una aprobación inicial de la 
estructura orgánica, a fin de que puedan dar comienzo los trabajos de la Comisión de 
Valoración de Puestos, y en un plazo aproximado de dos meses, en los cuales se 
procederá a ver entre todos los Grupos Políticos la posibilidad de consensuar algunos 
aspectos de la estructura que ahora no se comparte, se procederá a una aprobación 
definitiva, si procede, de la estructura orgánica. 

El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así su voto será de abstención por el hecho de admitirse 
la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial que 
ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión. 

Sometido a votación la aprobación inicial de la propuesta del Concejal Delegado de 
Interior y Régimen General sobre estructura orgánica de puestos de trabajo 
municipales, se obtienen las siguientes votaciones: 

A FAVOR: Grupos Socialista e Independiente. 

ABSTENCIONES: Grupos Izquierda Unida y Cantonal. 

EN CONTRA: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno de la Corporación resolverán lo que 
mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, 
solicitando que se incluya en el Organigrama dentro del Area 5.2 Educación, Cultura, 
Deportes y Juventud, un Coordinador de Actividades Deportivas. 

El texto de la referida estructuración orgánica con la modificación anteriormente 
propuesta por el Concejal Delegado de Interior y Régimen General, queda del siguiente 
tenor literal: 

  

FUNCIONES DE LAS AREAS 



1.- AREA DE PERSONAL E INTERIOR 

En este área se reúnen todas aquellas funciones comunes (salvo las de tipo 
presupuestario) que van a dar asistencia, medios y servicios a todas las Unidades 
Gestión que prestan servicios al ciudadano. 

Las unidades que componen este Area son: 

A.- Recursos Humanos. 

B.- Organización y Formación. 

C.- Servicios Generales. 

D.- Secretaría General. 

E.- Centro de Proceso de Datos. 

F.- Servicios Jurídicos 

A.- RECURSOS HUMANOS. 

Recursos humanos realiza las funciones de relaciones laborales, formación, provisión, 
selección y gestión de personal tanto funcionario como laboral. 

Unidades: 

a.- Selección y provisión.  

Funciones: 

1) La gestión de la Oferta de Empleo Pública desde su inicio con el estudio de las 
necesidades continuando con estudio de los perfiles de los puestos de trabajo que 
necesita el Ayuntamiento, la realización de las bases y la tramitación de todo el proceso 
de selección del personal que haya de entrar en el Ayuntamiento. 

2) La provisión de los puestos de trabajo, estableciendo la carrera administrativa, en 
base al organigrama existente en el Ayuntamiento, así como toda la tramitación de 
provisión de puestos de trabajo. 

De esta Unidad dependerá el Gabinete de Salud Laboral y Asesoramiento que tendrá 
como funciones la atención a la salud laboral de todo el personal del Ayuntamiento, así 
como prestar asesoramiento a otras Unidades de acuerdo a la cualificación profesional 
de los integrantes del Gabinete. 

b.- Gestión de personal. 

Funciones: 



Toda la gestión administrativa del personal del Ayuntamiento, ya sea en relación con el 
personal laboral como con el personal funcionario (nóminas, altas y bajas de 
enfermedad, permisos y vacaciones, jubilaciones, traslados, reorganización y 
reubicación del personal sobrante con motivo de la privatización de servicios 
municipales, situaciones administrativas, Seguridad Social, etc.). 

B.- ORGANIZACION Y FORMACION. 

Sus funciones son: 

1) La creación y modificación de la estructura orgánica del Ayuntamiento. 

2) La racionalización de procedimientos y la normalización de documentos. 

3) La coordinación y organización de los planes generales que afecten a más de un 
área. 

4) La creación de los planes de formación anuales de todo el personal del 
Ayuntamiento. 

5) El control y seguimiento de todos los cursos que se realizen en el Ayuntamiento, 
tanto los planificados y organizados por el propio Ayuntamiento como aquellos 
externos al Ayuntamiento a los que hayan de asistir cualquier trabajador del mismo. 

Unidades que la componen: 

1.- Equipo Técnico. 

2.- Unidad Administrativa. 

C.- SERVICIOS GENERALES. 

Recoge una serie de unidades con funciones de poyo al resto del Ayuntamiento salvo la 
Oficina de Información al Ciudadano, cuyas funciones son de servicio externo. 

a.- Registro General. 

Funciones: 

Tramitación de todos los documentos que entran y salen en el Ayuntamiento en 
relación con los ciudadanos. 

b.- Oficina de Información al Ciudadano. 

Funciones: 

Informar, personal o telefónicamente, de todos los temas relacionados con los servicios 
del Ayuntamiento, así como recoger las quejas de los ciudadanos y contestarlas, 



centralizando la información para descargar al resto de las oficinas de gestión de esta 
tarea que producen disfunciones en las mismas. 

c.- Existen otras unidades instrumentales de apoyo como son: 

a) Parque Móvil. 

Realiza funciones de conducción y reparación de vehículos para otros servicios. 

b) Portería y Reprografía. 

Realiza funciones de control del personal externo que circula por el Ayuntamiento, 
traslado de documentos y reproducción de los mismos y todas aquellas labores de 
carácter de apoyo instrumentar a las Unidades del Ayuntamiento. 

D.- SECRETARIA GENERAL. 

Realiza funciones de apoyo legal a la Corporación y control administrativo de la 
legalidad de las actuaciones municipales. 

Unidades: 

a) Unidad Administrativa. 

Sus funciones son la elaboración, control, transcripción y comunicación de toda la 
documentación generada en la Secretaría General. 

b) Población y Quintas. 

Funciones: 

1) La elaboración, mantenimiento y control del Padrón Municipal de Habitantes y todo 
lo derivado de él como los certificados, estadísticas, mantenimiento del callejero, etc. 

2) La tramitación de Quintas. 

E.- CENTRO PROCESO DE DATOS. 

Funciones: 

1) Prestar apoyo a las demás Unidades del Ayuntamiento mediante el análisis y 
programación de las aplicaciones que necesiten o aconsejando la compra de 
aplicaciones ya existentes en el mercado en caso de que ello sea más interesante al 
Ayuntamiento que el realizarlas por el Centro de Proceso de Datos. 

2) La propuesta de la compra de todos los equipo informáticos del Ayuntamiento. 

F.- SERVICIOS JURIDICOS. 



Sus funciones son representar y defender al Ayuntamiento ante los Tribunales de 
Justicia.  

  

2.-AREA DE HACIENDA Y ECONOMÍA 

En esta área se reúnen todas las funciones de control presupuestario, tanto en su faceta 
interna (control y fiscalización del gasto de todas las concejalias), como externa 
(tramitación de tasas e impuestos, ingresos y gastos del Ayuntamiento). 

Las Unidades que componen este Area son: 

A.- Tesorería 

B.- Rentas 

C.- Compras Contratación y Patrimonio 

D.- Intervención 

E.- Asesoría técnico-jurídica. 

A.- TESORERIA. 

Sus funciones son realizar los pagos e ingresos del Ayutamiento. 

B.- RENTAS. 

Unidades: 

a.- INSPECCION DE RENTAS. 

Sus funciones son la vigilancia, seguimiento y control del cumplimiento por partes de 
los ciudadanos de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento. 

b.- IMPUESTOS Y TASAS. 

Sus funciones son la tramitación de los impuestos y tasas del Ayuntamiento excepto el 
IBI. y ISOIVT. 

c.- IBI. e ISOIVT. 

Sus funciones son la tramitación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y el Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos. 

C.- COMPRAS, CONTRATACION Y PATRIMONIO. 



Unidades: 

a.- Compras y almacén. 

Sus funciones son la gestión de las compras su almacenamiento y posterior distribución 
a los servicios municipales que lo necesiten. 

b.- Contratación. 

Sus funciones son la tramitación de todas las obras y suministros del Ayuntamiento. 

c.- Patrimonio. 

Funciones: 

1) La gestión del patrimonio municipal. 

2) La confección y rectificación del Inventario Municipal así como el control de 
Inventario de Bienes Muebles. 

D.- INTERVENCION. 

Su funciones genéricas son el control y mantenimiento del presupuesto. 

Unidades: 

a.- Contabilidad de gastos. 

Sus funciones son el control de todos los gastos realizados por el Ayuntamiento. 

b.- Contabilidad de ingresos. 

Sus funciones son el control de todos los ingresos percibidos por el Ayuntamiento. 

E.- ASESORIA TECNICO-JURIDICA. 

Sus funciones son asesoramiento técnico-jurídico en la elaboración y modificación de 
los presupuestos municipales. 

  

3.- AREA DE URBANISMO 

En este Area se reúnen una serie de funciones homogéneas que prestan un servicio 
directo al ciudadano, planeamiento, gestion, disciplina urbanística, licencias de 
actividades e industrias e información urbanística al ciudadano. 

Las Unidades que componen este Area son: 



A.- Planeamiento 

B.- Gestión 

C.- Asesoría Jurídica 

D.- Información Urbanística 

E.- Disciplina Urbanística y Actividades e Industrias 

A.- PLANEAMIENTO. 

Funciones: 

1) Elaboración, desarrollo y modificaciones del Plan General de Ordenación Urbana. 

2) Elaboración, desarrollo y modificaciones de programas de actuación urbanística, 
Planes Especiales, Planes Parciales y Estudios de Detalle. 

B.- GESTION URBANISTICA. 

Sus funciones son informar, desde el punto de vista técnico, los proyectos de 
reparcelación, proyectos de compensación, proyectos de expropiación y sistemas 
generales. 

C.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son informar todos los temas de planeamiento y gestión que necesiten 
informe jurídico. 

D.- OFICINA DE INFORMACION URBANISTICA. 

Funciones: 

1) Informar de toda la tramitación de los expedientes del Area de Urbanismo, de la 
planimetría, entrega de instancias, informar telefónicamente, informar sobre el uso del 
suelo, etc. 

2) Tramitar las licencias de obra menor. 

3) Entrega de documentación de concesión de licencias, elaboración y entrega de 
certificados urbanísticos. 

E.- DISCIPLINA URBANISTICA Y ACTIVIDADES E INDUSTRIAS. 

a.- Inspección y denuncias. 



Sus funciones son la tramitación de todos los expedientes sancionadores de urbanismo, 
salvo los de industrias y actividades. 

b.- Licencias de obras. 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias urbanísticas así como todos los 
expedientes relacionados con las licencias de obras. 

c.- Licencias de actividades e industrias 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias de actividades e industrias, así 
como los expedientes conexos, expedientes sancionadores, comprobación, cambio 
titularidad, mercadillos, etc.). 

4.- AREA DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS. 

Las funciones de este Area son la elaboración, mantenimiento y conservación de la 
infraestructura municipal, así como la prestación de servicios de mantenimiento de 
espacios públicos. 

Las Unidades que la componen son: 

A.- Obras y Proyectos 

B.- Instalaciones y Servicios 

C.- Medio Ambiente 

D.- Sanidad. 

E.- Asesoría Jurídica 

A.- OBRAS Y PROYECTOS. 

a.- Equipo Técnico de Infraestructura. 

Funciones: 

1) La redacción y/o dirección técnica de los proyectos de obra de nueva planta y 
reforma de infraestructuras. 

2) Informar técnicamente todos los proyectos de infraestructura que se tramiten o sean 
competencia del Area.  

b.- Equipo Técnico de Arquitectura. 

Funciones: 



1) Diseñar proyectos de obras municipales. 

2) Redactar y/o dirigir proyectos de obras de nueva planta, reforma y rehabilitación de 
equipamientos. 

3) informar técnicamente todos los proyectos de competencia de esta Unidad. 

c.- Servicios Administrativos. 

Sus funciones son la prestar apoyo administrativo a los Equipos Técnicos de 
Infraestructura y Arquitectura. 

B.- INSTALACIONES Y SERVICIOS. 

a.- Instalaciones municipales. 

Funciones: 

1) Labores de apoyo a los servicios del Ayuntamiento (traslados, montajes, limpieza, 
etc.). 

2) Mantenimiento y conservación de instalaciones especiales (teléfonos, aire 
acondicionado, etc.). 

b.- Servicios Administrativos. 

Tramitación de los expedientes de instalaciones y servicios. 

c.- La inspección tanto de los servicios e instalaciones contratadas por el Ayuntamiento 
como del estado de las infraestructuras municipales. 

d.- Servicios Generales. 

Funciones: 

1) Mantenimiento y conservación de las vías y alumbrado en las competencias 
municipales. 

2) Mantenimiento y conservación del vivero y de los jardines municipales. 

C.- MEDIO AMBIENTE. 

Sus funciones son la vigilancia y el control de todas las agresiones al medio ambiente y 
proponer medidas para su solución. 

D.- SANIDAD. 



Este departamento recogerá las funciones actualmentes existentes, en relación tanto a 
las actividades sanitarias como a la promoción de la salud, que se incluirán en el 
departamento de Laboratorio y Epidemiología hasta que haya nuevas transferencias en 
materia de sanidad, en cuyo caso, se pondrá en marcha tanto la coordinación de sanidad 
como el departamento de actividades y programas sanitarios y se desglosarán las 
funciones entre una Unidad y otra. 

La propuesta establece una estructura que se cubrirá dependiendo de que haya nuevas 
transferencias en materia sanitaria al Ayuntamiento por parte del la Comunidad 
Autónoma y del Estado. 

Si no hubiera nuevas transferencias solo se pondría la Unidad de Laboratoria y 
Epidemiología que dependería directamente del Director del Area. 

Por estas causas, las funciones que se desarrollan son las de laboratorio, epidmiología y 
promoción de la salud: 

1) El control de las aguas en las competencias que tiene atribuidas el Ayuntamiento. 

2) Promoción de la Salud 

3) Relaciones con consultorios médicos 

E.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son asesorar en materia jurídica a toda el Area, así como emitir informes 
jurídicos sobre cualquier materia del Area. 

  

5.- AREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD 

Sus funciones son la promoción y mantenimiento de actividades socioculturales y 
educativas. 

Las unidades que la componen son: 

A.- Educación 

B.- Juventud 

C.- Archivo, Museos y Bibliotecas 

D.- Actividades Culturales y Festejos 

E.- Asesoría Jurídica 

F.- Actividades Deportivas 



A.- EDUCACION. 

Funciones: 

1) Colaborar con el Director del Area en materias de educación.  

2) Coordinar, supervisar y distribuir el trabajo de las unidades que dependen de 
educación. 

a.- Promoción Educativa. 

Funciones: 

1) Programación de cursos para formación permanente del profesores. 

2) Programación de cursos para la formación de alumnos en materias complementarias 
como salud, medio ambiente, artes plásticas, etc.. 

3) Realización de estudios para promover acciones educativas. 

b.- Gestión Educativa. 

Sus funciones son la tramitación de becas y otras ayudas en materia educativa y 
realización de estudios en materia educativa. 

c.- Atención psicopedagógica. 

Funciones: 

1) Planificar, elaborar, desarrollar e impulsar programas de atención psicológica al 
escolar. 

2) Realizar estudios en materia psicopedagógica. 

d.- Infraestructuras conservación y limpieza de colegios. 

Sus funciones son la conservación, mantenimiento y limpieza de los colegios del 
municipio. 

B.- JUVENTUD. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades dependientes de 
Juventud. 

a.- Programa de ocio y participación. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica de los programas de ocio y 
participación. 



b.- Programa de empleo. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica del programa de empleo. 

c.- CIADJ 

Sus funciones son informar y orientar a los jóvenes en cualquier materia que les afecte. 

C.- ARCHIVO, MUSEOS Y BIBLIOTECAS. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades que dependen de 
cultura. 

a.- Museos y Patrimonio Histórico. 

Sus funciones son adquisición, conservación y mantenimiento de los museos y del 
patrimonio histórico del municipio. 

b.- Archivo y Publicaciones. 

Funciones: 

1) Conservar, organizar y depurar la documentación tanto histórica como 
administrativa del Archivo Municipal. 

2) Dictar normas para la normalización de las publicaciones realizadas por otras 
Unidades del Ayuntamiento. 

c.- Biblioteca y Documentación. 

Funciones: 

1) Crear y mantener bibliotecas. 

2) Crear y mantener un fondo documental. 

D.- ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTEJOS. 

Sus funciones son programar los actos culturales y festejos que el Ayuntamiento va a 
organizar. 

F.- ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

Sus funciones son la coordinación de todas las actividades deportivas, tanto las 
realizadas por el Patronato Municipal de Deportes, como del resto del personal 
funcionarios o contratados que realizan su trabajo en el Area de Deportes del 
Ayuntamiento. 



  

6.- AREA DE ASUNTOS SOCIALES 

Sus funciones son la protección social al conjunto de la sociedad y, en particular, a las 
clases más desfavorecidas. 

Las unidades que la componen: 

A.- Centros Municipales de Servicios Sociales 1 y 2 

B.- Servicios Especializados 

C.- Planificación Social 

D.- Administración 

E.- Unidad de la Mujer 

A.- CENTROS MUNICIPALES DE SERVICIOS SOCIALES 1 Y 2 

Funciones: 

1) Gestionar los recursos adscritos a las mismos y sus presupuestos. 

2) Elaborar programaciones y presupuestos. 

3) Estudiar y proponer la creación de nuevos recursos. 

4) Estudiar, valorar y aprobar casos individuales. 

5) Realizar informes. 

En los Centros Municipales de Servicios Sociales se incorpora un Equipo Técnico para 
realizar funciones de asesoramiento psicológico y jurídico tanto al CMSS como al 
ciudadano. 

B.- SERVICIOS ESPECIALIZADOS. 

Funciones: 

1) Elaborar y gestionar programaciones y recursos de los servicios especializados. 

2) Realizar informes y estudios a nivel colectivo como individual en centros 
especializados. 

C.- PLANIFICACION SOCIAL. 

Funciones: 



1) Desarrollar investigaciones sobre la realidad social y áreas de intervención 
comprendidas en el sistema de Servicios Sociales. 

2) Controlar informáticamente la información social producida en el Area para su 
análisis, evaluación y confección de memorias. 

3) Asesoramiento técnico en investigaciones y documentación social. 

D.- ADMINISTRACION. 

Funciones: 

1) Elaboración y control del presupuestos de Asuntos Sociales. 

2) Gestión de personal. 

3) Compras y mantenimiento de infraestructuras de Asuntos Sociales. 

7.- AREA DE ALCALDÍA 

Este Area tiene por una parte las funciones propias de la Alcaldía como son la 
Secretaría Particular, el Gabinete del Alcalde y Prensa y Protocolo, y por otra una 
función de coordinación del resto de las Areas. 

Este Area está integrada por dos ramas independientes: 

A.- Dependiendo directamente del Alcalde el Gabinete del Alcalde. 

B.- El Concejal Coordinador del que depende la coordinación, desconcentración y el 
desarrollo local. 

A.- GABINETE DEL ALCALDE. 

Sus funciones son la de asesoramiento al Alcalde. 

a.- Asesores. 

Sus funciones son asesorar al Alcalde en aquellas materias que se les soliciten. 

b.- Comunicación y Protocolo. 

Funciones: 

1) Mantenimiento de las relaciones con la prensa. 

2) Dirigir y controlar los aspectos protocolarios de los actos oficiales de la Corporación 
Municipal. 



B.- COORDINACION, DESCONCENTRACION Y DESARROLLO LOCAL. 

1.- Desconcentratación y relaciones vecinales. 

Funciones: 

1) Llevar la coordinación y gestión de las oficinas desconcentradas que se vayan 
creando. 

2) Llevar la gestión de los Concejales de Distrito. 

b.- Desarrollo local. 

Sus funciones son promover el desarrollo en el municipio del turismo, agricultura, 
industria, economía, etc. 

  

8.- AREA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

En relación a este Area no se propone un organigrama propiamente sino que se plasma 
sólo la jerarquía dentro de cada uno de los cuerpos, dejando su organización a los 
futuros reglamentos o a una posterior reorganización de los servicios. 

Este Area tiene dos funciones claramente diferenciadas: 

A.- POLICIA MUNICIPAL. 

La función fundamental es la vigilancia del cumplimiento de las Ordenanzas 
Municipales y cooperar, dentro de las competencias que le atribuye la Ley de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, de 13 de marzo de 1986, en el mantenimiento de la seguridad de 
la via pública. 

B.- SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 

Sus funciones como su propio nombre indica son la extinción de incendios y el 
salvamento. 

La Unidad Técnico-administrativa tendrá dos responsables: 

a) Responsable de Prevención. 

b) Responsable de Administración." 

Consta en el expediente esquema del organigrama municipal propuesto, habiéndose 
expedido certificado del acuerdo en el que figura el referido organigrama, que contiene 
once folios. 



  

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos diciendo que en 
Comisión Informativa se abstuvo, porque Izquierda Unida propuso el aplazamiento del 
tema para tratarlo con más profundidad, como igualmente hizo el Grupo Popular, y eso 
lo vio lógico, porque se podrían aportar cuestiones interesantes. No obstante, y dado 
que el Equipo de Gobierno ha aceptado las sugerencias del Grupo Cantonal, el voto que 
va a emitir será a favor del dictamen. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que le gustaría hacer una valoración de lo que supone para el Ayuntamiento 
aprobar este organigrama, en el que se ha de ajustar toda una valoración de puestos de 
trabajo. Precisamente por la importancia de este tema, es por lo que su Grupo insistió 
en Comisión Informativa sobre la necesidad de que cuestiones de este tipo salgan 
respaldadas con el máximo consenso, porque no se van a poder llevar adelante en lo 
que queda de legislatura toda una serie de actuaciones que van a ser muy complejas, y 
que podrían quedar en la precariedad con la composición de la futura Corporación 
Municipal; por eso cree que el consenso amplio y general debería de ser la tónica a la 
hora de abordar este tema. Cuando el Equipo de Gobierno pasó la propuesta de 
organigrama, ya en octubre del año 93, su Grupo hizo una propuesta alternativa 
haciendo la crítica y la denuncia en aquellos puntos que consideraban que eran 
inaceptables, pero, al mismo tiempo, presentando una alternativa de propuesta, que 
nunca tuvo respuesta por parte del Equipo de Gobierno, y que de nuevo adjuntaron al 
expediente en la Comisión Informativa donde se dictaminó el tema. Se oponían 
radicalmente a cómo se contemplaba en el organigrama el Area de la Alcaldía, porque 
entendían, y así lo han dicho públicamente, que tal y como se recoge esta cuestión, lo 
que se hace es delegar competencias que su Grupo considera que jamás el Alcalde 
debiera delegar en persona alguna, como es la Coordinación del Ayuntamiento, y que, 
dando tantas competencias al llamado "superconcejal", eso era una elección de Alcalde 
a dedo, y a dedo por el propio Alcalde, e Izquierda Unida entiende que un Alcalde no 
se puede elegir de esa manera. Por tanto, para su Grupo ese es uno de los puntos menos 
aceptable del organigrama. No obstante, en Comisión Informativa quedaron recogidas 
algunas de las consideraciones que su Grupo hizo en octubre del 93, como es el tema 
de la Gerencia de Urbanismo, aunque en la propuesta que hicieron existían tres Areas 
que consideran importantes que se recojan en el organigrama, como objetivos políticos 
importantes del Ayuntamiento; una era el Area de Bienestar Social, que entienden debe 
englobar a todas las Delegaciones que tienen algo que ver por el bienestar social, como 
es educación, cultura, servicios sociales, consumo, medio ambiente, sanidad, etc., otra, 
el Area de Promoción Económica, porque este Ayuntamiento cuando es 
representantivo de los ciudadanos que están sufriendo una situación de crisis 
económica importante, no puede pasar sin tener un Area que haga frente a lo que es la 
reactivación económica, siempre desde las competencias y posibilidades municipales, 
pero sí como órgano de trabajo municipal e institucionalizados y donde se desarrollen 
los tres ejes fundamentales de la economía, como son la potenciación de la industria, el 
fomento del turismo y el fomento de la agricultura. Otra Area que plantearon fue para 
el tema de la descentralización y participación ciudadana. Todas esas propuestas de su 
Grupo han sido adjuntadas al expediente, y como quedó la voluntad clara en Comisión 



Informativa de que esta aprobación supone simplemente empezar o posibilitar que se 
inicie el tema de la catalogación de puestos de trabajo, manteniendo reuniones mientras 
dure esa catalogación para intentar recoger y consensuar con el resto de Grupos 
Municipales el organigrama que al final será el definitivo, y de ahí que el voto sea de 
abstención y no en contra. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que este 
tema les parece importantísimo, e incluso lo catalogaría como uno de los acuerdos de 
mayor calado político y de funcionamiento que se pueda adoptar por la Corporación. 
Hoy se pretende racionalizar el funcionamiento y el trabajo del Ayuntamiento, y su 
Grupo está absolutamente de acuerdo en que el organigrama es imprescindible, que las 
funciones se tienen que delimitar, que el trabajo administrativo se debe racionalizar, y 
por ello siempre han dicho que estaban abiertos al tema, e incluso deseosos de que se 
pusiera en marcha ese procedimiento. Pero lo cierto es que se han llevado una 
desagradable sorpresa con el nuevo Concejal de Interior, que negocia perfectamente 
con los Sindicatos y con la Junta de Personal, y que les presenta en Comisión 
Informativa, sin tener previamente el más mínimo contacto con el tema, y aunque quizá 
se les diga que no han hecho aportaciones en el periodo que se les dio, lo cierto es que 
normalmente esta Casa ha funcionado hasta ahora, hasta la llegada de este nuevo 
compañero de Corporación, que a lo mejor por inexperiencia o por el poco tiempo que 
lleva en el tema quizá no conoce o no ha vivido la mecánica de funcionamiento de este 
Ayuntamiento, porque siempre se ha tenido el máximo de contacto entre los Grupos 
para consensuar, dentro de lo posible, aquellos temas que fueran necesarios. En este 
caso no se produce así, y les llega de pistoletazo el Sr. Fernández Lozano con su 
propuesta en Comisión Informativa, propuesta que, además, es diferente a la que 
previamente se les envió, con lo cual las aportaciones que tenían previstas hacer las han 
tenido que variar, dada que la propuesta igualmente había variado. En Comisión 
Informativa su Grupo preguntó por qué había tanta prisa, y lo que se les dijo por parte 
del Delegado es que se había llegado a unos acuerdos con la Junta de Personal para 
poner en marcha esta catalogación de puestos de trabajo, por eso la propuesta de su 
Grupo fue posponer el tema un par de días para poder estudiarlo mejor y 
posteriormente verlo en una Comisión Informativa monográfica, a fin de poder llegar a 
un mayor consenso. Como no existió esa voluntad por parte del Equipo de Gobierno, o 
bien es que quiere dejer al grupo mayoritario de la oposición al margen de los acuerdos 
que se adopten sobre este asunto, lo que les tiene que decir es que allá con la 
responsabilidad que adquiera el Equipo de Gobierno, porque desde luego su Grupo 
estaba dispuesto a votar a favor, pero tienen serias reservas con lo que hoy se propone, 
lo que les obliga a votar en contra de ese proyecto de organigrama, y no precisamente 
porque estén en total desacuerdo con el mismo, porque con el 80 por 100 sí que lo 
están, pero tienen tantas dudas con algunos de ellos que les impide apoyarlo, aunque se 
vayan a corregir, como ha dicho el Delegado de Interior, a lo largo de un determinado 
período; pero es que igualmente se podrían haber corregido antes como pidió su Grupo. 
Como no quieren enfrentar al Equipo de Gobierno con los funcionarios ni a éstos con 
los ciudadanos, ni a los ciudadanos con el Ayuntamiento, pero es que es el propio 
Equipo de Gobierno el que se está labrando esa situación, porque si los temas se 
pueden sacar con un máximo de acuerdo, y de hecho éste podría haber salido así, lo 
que sí que van a hacer es aportar las sugerencias por escrito para que se adjunten al 



Acta de hoy. En el Area de Interior y Personal, el Secretario General debiera de 
depender del Concejal y no del Director del Area; el Letrado Consistorial debe de 
depender del Secretario General, y no del Director del Area; igualmente saber de dónde 
proceden los Directores de Area, si son funcionarios, si son de la calle, si se puede 
llegar a un acuerdo en el sentido de saber cómo se define esa figura de Director del 
Area, si va a ser un cargo de confianza pero de personal del Ayuntamiento o si lo va a 
ser de gente de fuera. En el Area de Hacienda y Economía creen que el Interventor 
igualmente debe de depender del Concejal y no del Director del Area; en el Area de 
Infraestructura y Servicios, les parece absurdo que Medio Ambiente, Laboratorio, 
Epidemiología, Promoción de la Salud estén incluidos en ese Area, que es debatible y 
discutible y se podría llegar al acuerdo de que estuviera en Interior o que estuviera en 
alguna otra Area, o bien que se quede en Infraestructuras. Todo eso es para hablarlo. 
Existe, bajo el punto de vista de su Grupo, una hipertrofia de técnicos superiores en 
Sanidad, porque el Ayuntamiento tiene mínimas competencias en esa materia, y se 
meten dos figuras más del Nivel A, pero en el Laboratorio Municipal se pone a un 
Técnico de Formación Profesional de 2º Grado, cuando hay técnicos en el Laboratorio 
que deben ser los que lleven adelante el tema. No se especifica dónde está el Servicio 
Industrial Municipal, pues no aparece por ningún lado. En Educación, Cultura y 
Deportes, se asumen competencias que más parecen del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sin especificar funciones. Se magnifica el Area de Alcaldía que desde ningún 
punto pueden compartir. No aparece ni Industria, ni Agricultura ni Turismo, 
promociones que tan importantes deben ser para este Ayuntamiento; no se mencionan 
las relaciones vecinales en ninguna parte del organigrama, etc., etc. Todo eso se debiera 
de haber debatido en Comisión Informativa, y se podría haber llegado a un acuerdo, 
pero el Concejal Delegado de Interior no ha creido conveniente contar con el Partido 
mayoritario de la Oposición, por tanto el Partido mayoritario de la Oposición no cuenta 
tampoco con el Sr. Concejal Delegado de Interior, y va a votar en contra de este 
organigrama. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen 
General, diciendo que en este tema, al igual que en otras muchas cuestiones, se miente, 
y se alegra que los Plenos sean públicos y que aquí se entienda cuál es la sensibilidad 
del Grupo Popular hacia los temas de personal, porque cuando en una Comisión 
Informativa se cambia la propuesta que algunos llamaban cerrada, y se da una salida de 
dos meses para la catalogación de puestos de trabajo, e ir limando asperezas entre los 
Grupos para llegar a acuerdo, porque coincide con lo que ha manifestado Izquierda 
Unida en cuanto a que con este tema se debe de dar un amplio consenso, aunque ve 
difícil que con algunos Grupos eso se pueda dar, porque solamente un Grupo ha sido el 
que ha manifestado su postura respecto a este organigrama, que lleva cinco años 
esperando, y por eso ha de decir que él prefiere ser nuevo a llevar muchos años en el 
Ayuntamiento y en temas de personal ser insensible, como están demostrando otros 
Grupos políticos. Alguien ha dicho que cómo se come esto, pues se come con esa 
sensibilidad de la que ha hablado, y lo que era una propuesta cerrada y se abre para en 
dos meses poder discutirla y desarrollar el organigrama, ahora parece ser que el Grupo 
Popular tenía una propuesta de lo que era el desarrollo del propio organigrama. 
Lamenta el voto en contra del Grupo Popular, y solamente le queda decir que se va a 
seguir trabajando en temas de personal de la forma que desde hace algún tiempo se 



hace, porque es bueno tanto para los funcionarios como para el pueblo de Cartagena, 
porque lo cierto es que un buen desarrollo orgánico va a repercutir en los propios 
ciudadanos. 

Nuevamente hace uso de la palabra la Sra. Rosique Rodríguez pidiendo se dé lectura a 
las propuestas que los diferentes Grupos hicieron en Comisión Informativa y que 
figuran en el dictamen. 

Con la venia de la Presidencia por el Sr. Secretario se da lectura a lo solicitado, que es 
del siguiente tenor literal: 

"El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así, su voto será de abstención, por el hecho de 
admitirse la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial 
que ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión." 

Interviene el Sr. Alcalde diciendo que si la Sra. Rosique a lo que se refiere es a qué 
Grupo ha contestado a un escrito del Delegado de Personal solicitando propuestas 
alternativas, debe constar en Acta que el único Grupo que lo ha hecho ha sido el de 
Izquierda Unida. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que además habían solicitado que constara en Acta que 
quedaba adjunto al expediente la propuesta alternativa del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida. Con independencia de la postura que cada Grupo adopte, entienden 
que las deferencias del Equipo de Gobierno tienen que ser para toda la Corporación, y 
no en exclusividad para ningún Grupo de la Oposición por el hecho de que tenga más 
Concejales. A su Grupo no se le pasó tarjeta de visita, sino que se les pasó la propuesta 
de organigrama del Equipo de Gobierno, y por la responsabilidad que tienen, aunque 
solamente sean tres Concejales, han demostrado tener capacidad de presentar 
propuestas alternativas. Existe otra cuestión importante en el organigrama, que es la 
figura del Director del Area, y en la propuesta alternativa que han presentado lo que se 
dice es que estarían a favor de esa figura, siempre y cuando los criterios de selección de 
la persona que vaya a ocupar ese cargo, sean objetivos y no respondan a otro tipo de 
criterio; por tanto la aprobación de su Grupo a la creación de esa figura de Director de 
Area, estará condicionada a los criterios de selección. En cuanto a la variación que el 
Concejal Delegado ha presentado anteriormente respecto al Area de Educación, 
Cultura, Deportes y Juventud, tiene que decir que es significativo que la única 
variación que se hace sobre la marcha corresponda al Coordinador de las actividades 



deportivas del Ayuntamiento de Cartagena. Se viene a desmostrar, una vez más, que 
hay personas que pesan en este Ayuntamiento. 

De nuevo interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que cree que la Portavoz de 
Izquierda Unida ha mal interpretado sus palabras, porque nadie ha hecho aquí una 
manifestación de ocultismo en cuanto a los acuerdos que se puedan adoptar, sino que 
todos los Grupos de la Oposición, normalmente, han tenido múltiples contactos en 
muchos temas que se han tratado monográficamente en Comisiones técnicas previas a 
la Comisión Informativa, pero en este asunto el Sr. Fernández Lozano no ha 
considerado pertinente hacerlo así. Le ha de recordar a la Sra. Rosique que el nuevo 
Delegado de Interior lo es con posterioridad a ese escrito que dice la Sra. Rosique de 14 
de octubre, por lo que es posible que hayan cambiado las formas en cuanto a la 
actuación del Concejal con respecto al tema. Pero como eso son anécdotas y lo que 
importa es el fondo del organigrama que hoy se debate, su Grupo está dispuesto a 
trabajar por el perfeccionamiento del organigrama, pero como no se fían, porque han 
podido comprobar que muchas veces han sido asaltados en la buena fe en acuerdos que 
se han adoptado, ahora tienen que votar en contra, por eso, porque que no se fian, y 
cuando se haya corregido este asunto y se haya llegado a situaciones satisfactorias y se 
vea que no engañan a los Grupos de Oposición, no les dolerán prendas en cambiar el 
voto y votar a favor; pero, es que hoy el Equipo de Gobierno no les inspira la más 
mínima confianza, por lo que vam a votar en contra, rogando que conste expresamente 
en acta que adicionan un documento como aportación del Grupo Popular, a discutir en 
las Comisiones que posteriormente se van a celebrar. 

Finalmente interviene el Sr. Fernández Lozano diciendo que el no fiarse es recíproco, 
sobre todo en temas de personal, luego ese cariño es mútuo. En cuanto a los Directores 
de Area, en los manuales que se han pasado a los distintos Grupos, ese tema queda 
abierto, y en los dos meses que se han dado de plazo, y dado que el Grupo Popular 
también va a aportar su granito de arena en cuestión de funcionamiento, aunque 
también duda mucho que al final con dos meses más, estando el tema de elecciones aún 
más cerca, cambien el voto, por eso espera que se pueda llegar a acuerdos con otros 
Grupos políticos. 

Sometido a votación el dictamen y la estructura órganica de puestos de trabajo, que 
anteriormente han quedado transcritos, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por QUINCE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Cantonal, y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular) y CUATRO ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida y Sra. Pallarés Pérez, 
del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA 
LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 



con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura dos 
plazas de Oficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir dos plazas de Oficial de la Policía Local, así como las bases que se acompañan a 
la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION del Grupo Cantonal y los votos 
en CONTRA de los Grupos Izquierda Unida y Popular, acordó elevar al Pleno de la 
Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de 
Oficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL, 



ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de dos plazas de Oficial de la Policía Local en la plantilla del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto con los emolumentos 
correspondientes al grupo A. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre; 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; L.O. 2/1986, de 13 de marzo; Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio; Ley 5/1988, de 11 de junio de Coordinación de 
Policías Locales de la Región de Murcia y Decreto Nº 82, de 16 de Octubre de 1990, 
por el que se aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las 
convocatorias que se aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia 
para el ingreso y ascensos en los Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Oficiales de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje del 50 % de las plazas 
convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía Local 
que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima de 2 
años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o 
equivalente, o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Suboficial de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 3000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por la Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal.  

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,1 puntos por año hasta un máximo de 1 puntos. 

Años servicio como Cabo: a 0,2 puntos por año hasta un máximo de 1 " 

Años servicio como Sargento: a 0,3 puntos por año hasta un máximo de 1,5 " 

Años servicio como Suboficial:a 0,4 puntos por año hasta un máximo de 1,5" 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 



5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 
puntos. Las fracciones inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.- Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio.- Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas 
psicotécnicas, encaminadas a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las 
funciones propias de la plaza a que opta. 

Segundo ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 
minutos, dos temas elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y 
otro del grupo II del Anexo A. 

Tercer ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 
minutos un tema sobre Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del 
anexo A. 

Cuarto ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 
minutos, dos propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, 
entre las cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 
número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas: 

1, 3, 4, 5, 8, 12, 13, 16, 18 y 19 del Grupo I. 



2, 4, 5, 6, 8, 12, 15, 16, 17 y 19 del Grupo II. 

1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 13, 15, 16, 17, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 37 y 38 
del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 



Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA.- Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA.- Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO 1 

TEMARIO 

GRUPO I.-DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. 

TEMA 2.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

* TEMA 3.- La Corona. 

* TEMA 4.- El Poder Legislativo. 

* TEMA 5.- El Gobierno. 

TEMA 6.- La Administración del Estado. 

TEMA 7.- El Poder Judicial. 

* TEMA 8.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 9.- La Organización Territorial aplicada a la Región de Murcia. Especial 
referencia a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

TEMA 10.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 11.- El Reglamento: Fundamentos, concepto y clases. Límites de la potestad 
reglamentaria. Otras fuentes del Derecho Administrativo. 



* TEMA 12.- El Acto Administrativo. 

* TEMA 13.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 14.- El dominio público. El patrimonio privado de la Administración. 

TEMA 15.- Principios constitucionales y regulación jurídica del Régimen Local 
Español. 

* TEMA 16.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El 
empadronamiento. 

TEMA 17.- Organización Municipal. Competencias. Funcionamiento de los órganos 
colegiados locales. 

* TEMA 18.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 19.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público local. Derecho de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

TEMA 20.- Haciendas Locales. Presupuestos locales. El control del gasto. 

GRUPO II.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- El Derecho Penal. Principios generales del derecho penal. Las escuelas 
penales. 

* TEMA 2.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 3.- La participación criminal. Formas perfectas e imperfectas de comisión. 
Responsabilidad criminal y responsabilidad civil. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. 

* TEMA 4.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 5.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 6.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 7.- Delitos contra la salud pública. 

* TEMA 8.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 



TEMA 9.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción temeraria, creación 
de grave riesgo para la circulación. 

TEMA 10.- Delitos contra la libertad y seguridad: Estructura. Especial referencia a 
alguno de estos delitos; detenciones ilegales; allanamiento de morada. Omisión del 
deber de socorro. Amenazas. Coacciones. 

TEMA 11.- Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos de la persona 
reconocidos por las Leyes. Delitos cometidos por particulares. Delitos cometidos por 
funcionarios públicos. Delito de tortura. 

* TEMA 12.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 13.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Prevaricación. Infidelidad en la custodia de presos. Infidelidad en la custodia de 
documentos. Violación de secretos. 

TEMA 14.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Desobediencia y denegación de auxilio. Anticipación, prolongación y abandono de 
funciones públicas. Cohecho. Malversación de caudales públicos. 

* TEMA 15.- Las faltas. 

* TEMA 16.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

* TEMA 17.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 18.- De la entrada y registro en lugar cerrado. De la comprobación del delito y 
averiguación del delincuente. 

* TEMA 19.- El atestado policial. Concepto, diligencias, requisitos formales, aspectos 
jurídicos del atestado, carácter de denuncia, ratificación, declaraciones testificales. 

TEMA 20.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO III.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

* TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

* TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
13/1992, de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. 



Desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Normativa de Seguridad Vial: Estudio general de los preceptos vigentes del 
Código de la Circulación. 

* TEMA 4.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. 

* TEMA 5.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias municipales. 

* TEMA 6.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 7.- Reglamento General de Circulación: Ambito de aplicación. Normas 
generales de comportamiento en la circulación. (Título I, capítulos I a III). 

* TEMA 8.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generales de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 9.- Normas sobre estupefacientes y sustancias psicotrópicas en la legislación 
de tráfico. 

TEMA 10.- De la circulación de vehículos: Incorporación a la circulación. Cambios de 
dirección, de sentido y marcha atrás. Adelantamiento. 

TEMA 11.- De la circulación de vehículos: Estudio especial del régimen de parada y 
estacionamiento. 

TEMA 12.- Otras normas de circulación: Puertas y apagado del motor. Cinturón, casco 
y restantes elementos de seguridad. Tiempo de conducción y descanso. Peatones. 
Circulación de animales. Comportamiento en casos de emergencia. 

* TEMA 13.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato 
de las señales. Retirada, sustitución y alteración de señales. 

TEMA 14.- Las infracciones de tráfico. Cuadro de infracciones mas habituales en 
materia de circulación urbana. 

* TEMA 15.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 



* TEMA 16.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 17.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 18.- Transporte de mercancías. Especial mención del transporte de mercancías 
peligrosas. 

TEMA 19.- El transporte público de viajeros. Normativa de aplicación. 

* TEMA 20.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 21.- Los accidentes de tráfico. Concepto. Causas. Clases. Fases. 

* TEMA 22.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

* TEMA 23.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. 

* TEMA 24.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios estatutarios comunes. 

* TEMA 25.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. 

* TEMA 26.- La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en la Ley Orgánica 2/1986. 

TEMA 27.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

* TEMA 28.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y 
vigilancia. Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad 
ciudadana. Régimen sancionador. 

* TEMA 29.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

* TEMA 30.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 



* TEMA 31.- Infracciones y sanciones al Reglamento de Espectáculos. Prohibiciones. 
Suspensiones. Derecho de admisión. Bandos de la Alcaldía de Cartagena sobre 
consumo de drogas, expedición y consumo de bebidas alcohólicas. 

* TEMA 32.- El Documento Nacional de Identidad. Legislación actual. 

TEMA 33.- Derecho de reunión. Legislación vigente. Reuniones en lugares cerrados. 
Manifestaciones y reuniones en lugares de tránsito público. 

* TEMA 34.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 35.- Normativa de Protección Civil. Competencias municipales. El papel de los 
Policías Locales en esta materia. 

TEMA 36.- Fuegos artificiales. Clases de artificios pirotécnicos. Montaje de 
espectáculos. Distancia de los fuegos y protección personal. Legislación actual. 

* TEMA 37.- Objetos perdidos. Su problemática y legislación aplicable. 

* TEMA 38.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y 
con perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 39.- Legislación urbanística. Competencias municipales y actuaciones de la 
Policía Local. 

TEMA 40.- La interacción de la Policía Local en la aplicación de las ordenanzas 
municipales. 

TEMA 41.- Ordenanzas municipales del Ayuntamiento de Cartagena: Quioscos. 
Vados. Instalación de mesas y sillas en la vía pública. Ordenanza sobre tenencia de 
perros y animales domésticos. 

TEMA 42.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre limpieza viaria, 
almacenamiento, recogida y disposición final de desechos y resíduos sólidos. 

TEMA 43.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre protección del medio 
ambiente: contra la emisión de ruidos y vibraciones. 

TEMA 44.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

TEMA 45.- Normativa del Ayuntamiento de Cartagena sobre Servicio y Control de 
estacionamiento en diversas vías públicas. 

TEMA 46.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena reguladora de la publicidad 
exterior mediante carteleras. 



TEMA 47.- Técnicas de Programas Presupuestarios. La Dirección por objetivos. 

TEMA 48.- El grupo de trabajo. Dinámica de grupos. Técnicas de Dirección de 
equipos humanos. 

TEMA 49.- El liderazgo. Los estilos de Dirección de Equipos de trabajo. 

TEMA 50.- La motivación de personal como instrumento de gestión de Recursos 
Humanos. Técnicas de motivación. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que 
respecto de estas bases para cubrir dos plazas de Oficial de la Policia Local, y puesto 
que ninguno de los tres Brigadas que tiene ese Cuerpo reúne los requisitos exigidos en 
las mismas, su pregunta es por qué se reserva una para régimen interno. Esa cuestión 
quedó clara por parte de la Junta de Personal, como así lo ha expuesto, por eso desea 
saber la razón por la que Equipo de Gobierno no saca las dos plazas como libres. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Rosique Rodríguez diciendo 
que ya dijeron en Comisión Informativa que no entendían justificado que de las dos 
plazas una salga para promoción interna, ya que ninguno de los posibles aspirantes 
reúne los requisitos establecidos en las bases, y por tanto les parece absurdo, por eso la 
propuesta de su Grupo fue que las dos salieran como libres, propuesta que siguen 
manteniendo en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que 
estando de acuerdo con lo manifestado anteriormente, ha de añadir que su Grupo lleva 
aproximadamente dos años o dos años y medio pidiendo que se cree una Comisión de 
seguimiento y funcionamiento de la Policía Local, que se cree su Reglamento, pero el 
Sr. Concejal Delegado, ahora, de la Policía, como "estaba en ello", todavía no ha hecho 
nada. Como resulta que eso se ha aprobado en Pleno, a pesar de ello, el Sr. Concejal 
Delegado de la Policía sigue "estando en ello", o no le interesa mucho. Como resulta 
que viendo que el Sr. Concejal Delegado no les hacía demasiado caso, se lo hicieron 
llegar al Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación, el cual remite una carta al 
Portavoz del Grupo Popular donde figura un calendario para llegar al acuerdo de esa 
Comisión y el posible Reglamento de la Policía Local. Como ese calendario tampoco 
se cumple por parte del Sr. Alcalde-Presidente, en Pleno presentó una moción, y el Sr. 
Presidente se comprometió, y así estará recogido en Acta, a que se arreglaría dicho 
tema. Han pasado ocho meses y, por supuesto, se sigue "estando en ello". Pero, de 
pronto, les aparece una convocatoria de dos plazas de Oficial, tres de Sargento y una de 
Suboficial; plazas de altos cargos, y plazas importantes para el Ayuntamiento de 
Cartagena. Lo que se pretende hacer es, con un informe negativo de la Junta de 
Personal, y sabiendo perfectamente que los tres Suboficiales que hay no reúnen las 
condiciones para optar las plazas de Oficial, hacerles entrar por el tren. No sabe si eso 
se llama sensibilidad hacia los funcionarios, pero si esa es la sensibilidad de alguna 



parte de la izquierda de este País, él se tiene que quedar en el centro, y sigue siendo 
sensible. ¿Por qué las bases para Oficiales y Suboficiales son distintas en cuanto a 
concurso de méritos? En nombre de su Grupo anuncia que van a pedir, en el caso de 
que se presenten las tres personas que creen que se van a presentar, informes jurídicos 
al departamento de Personal y que posteriormente sean firmados por el Secretario 
General, para ver si esas personas reúnen los requisitos, como se regula en la Ley 5/88. 
Caso de que eso no se cumpla, tranquilamente se irán a los Tribunales, porque no están 
dispuestos a que se dé esa diferencia que ha dicho el Concejal de Personal entre el 
centro y alguna izquierda, entre el enchufe y la credibilidad, y por tanto van a luchar 
por esa sensibilidad, pero una sensibilidad real. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, diciendo que en cuanto a lo 
manifestado por algunos Grupos respecto a por qué se hacen esas bases si ninguno de 
los Suboficiales cumple los requisitos para optar a la plaza de Oficial, él se tiene que 
pregunta en qué fuentes han bebido para saber que ninguno de los tres Suboficiales 
reúne esos requisitos. Aquí lo que parece es que a veces se guian por informes que ni 
siquiera son vinculantes para poder adoptar un acuerdo de esta naturaleza, pero interesa 
decirlo, y así incluso se puede desviar la atención pública. La Ley de Coordinación de 
la Policía Local de la Comunidad Autónoma de Murcia, recoge perfectamente, dentro 
del espíritu de promoción, que puedan ascender dentro de su cuerpo o formación de 
trabajo. Por tanto, lo que cree el Equipo de Gobierno es que además de los tres 
Brigadas, también pueden tener acceso los demás. En Comisión Informativa ya dijo 
que no sabía si alguno de los más de doscientos cincuenta Policías Locales pudiera 
haber llegado desde su ingreso a tener la titulación necesaria para poder promocionarse 
internamente. Por otro lado, ha de decir que lo que se trata hoy no es ninguna 
convocatoria, sino la aprobación de unas bases, la convocatoria será a posteriori. En 
cuanto a informes, los que hagan falta, que para eso se tienen técnicos en este 
Ayuntamiento. Desde luego no es en este Ayuntamiento sino en el de Burgos en donde 
a un Alcalde lo han dejado seis años inhabilitado para ocupar cargos públicos, y desde 
luego ese Alcalde de Burgos no es del Grupo Socialista. Es decir, que cuando se hable 
de temas de enchufismo y de amiguismo, ruega que se den nombres y apellidos y se 
pongan las denuncias correspondientes, pero no lanzar cubos de agua al aire, y luego 
hay que ponerse paraguas, a veces, incluso, el que lo ha tirado, para tener que no 
mojarse. Una vez más no se concreta nada, se quiere echar suciedad, y a veces no 
tienen posibilidad de lijarse lo suficiente para volver a quedarse en condiciones, porque 
antes ha escuchado en cierta intervención decir que "no quiero ofender", pero es que no 
ofende quien quiere sino quien puede, y desde luego con su intervención el Partido 
Popular no ha podido ofender más que a sí mismo. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que el Sr. Salas no ha contestado a lo que antes ha 
preguntado, simplemente se ha limitado a preguntar de qué fuentes había bebido, y a 
eso le tiene que decir que de fuentes informadísimas y aplicando la Ley escrita. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que el Delegado de Policía fue más claro en Comisión 
Informativa, y las pocas dudas que tenían les quedaron clarísimas cuando llegaron al 
debate de este punto, e incluso le felicitó por su claridad, aunque no compartía sus 
criterios. Existe una cuestión que está clara al sacar una plaza como de promoción 



interna, y es que ninguno de los que podrían aspirar a ella tiene la titulación, pero al 
parecer, y eso ha sido confirmido, que por donde se quiere colar el tema es por la 
antigüedad en el servicio, y por eso el Sr. Salas habla de la Ley de Policía de la 
Comunidad Autónoma, y aunque ella no entiende mucho de leyes, lo que le da la 
impresión es que hay leyes de rango superior y leyes de rango inferior, y éstas no 
pueden de ninguna forma impedir la aplicación de otra de rango superior. Sería 
lamentable que después de todo este debate saliera una plaza de promoción interna, y lo 
que le da la impresión es que el Sr. Delegado no está lo suficientemente asesorado, o 
que no ha hecho caso de la información que desde los propios Servicios de Personal se 
le han dado, porque, lógicamente, las bases no pueden ser ilegales, pero el problema se 
puede tener cuando se presenten los concursantes a la oposición; ahí es donde se va a 
tener el problema, porque cualquier recurso que se presente, que está segura que lo va a 
haber, va a prosperar, lo que va a hacer que quede en bastante evidencia el Equipo de 
Gobierno, de ahí que planteen que no hay necesidad de llegar a esos extremos teniendo 
posibilidades de solucionar el tema hoy, aunque al parecer eso no se va a conseguir. No 
obstante como de todo queda constancia en Acta, ya recordaran en su momento lo que 
hoy se ha dicho aquí, y que no se piensa aceptar. 

El Sr. Desmonts Gutiérrez pide que se dé lectura al artículo 20 del Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales que anteriormente ha sido 
aprobado por este Pleno. 

Con la venia de la Presidencia el Sr. Secretario procede a su lectura, que es del 
siguiente tenor literal: 

"Artículo 20. El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que 
funcionarios de la misma escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediata 
inferior puedan optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción 
interna de las plazas convocadas que, con las reducción de pruebas selectivas o 
temarios, prevista legalmente, posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de 
Grupo de titulación superior, siempre que se reúnan los requisitos, incluidos el de 
titulación, exigidos en la convocatoria, y que superen las pruebas establecidas en la 
misma." 

El Sr. Desmonts dice que una vez escuchado lo anterior y que lo acaba de aprobar el 
Equipo de Gobierno con la ayuda de otros Grupos municipales, el debate cree que está 
bastante clarificado, puesto que el artículo anterior dice claramente: "incluida 
titulación"; luego unos funcionarios tienen que estar titulados para acceder a un puesto 
de mayor categoría y otros no. Por eso, utilizando una frase que antes ha dicho la Sra. 
Rosique, ha de decir que hay gente todavía que pesa más que el Coordinador de 
Deportes. Se quiere aplicar una Ley del año 88, en su Disposición Transitoria, y su 
Grupo no está dispuesto a aprobar estas bases de ninguna de las manera, por lo que van 
a votar en contra. 

Finalmente interviene el Sr. Salas García diciendo que lo que antes ha dicho es que él 
entiende que la Ley de Coordinación permite el poder acceder a esa plaza. Tanto él, 
que fue el que inició estas bases, como el nuevo Delegado de Personal, no intentan 



colar nada, simplemente se ha tratado de hacer unas bases para que, internamente, si es 
posible y la Ley lo permite, puedan promocionarse los funcionarios. Si cuando se 
presenten las solicitudes no están ajustadas a ninguna Ley, en ese caso las dos plazas 
saldrán como libres.  

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura una 
plaza de Suboficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir una plaza de Suboficial de la Policía Local, así como las bases que se 
acompañan a la presente propuesta. 



No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de una plaza de 
Suboficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SUBOFICIAL 
DE LA POLICIA LOCAL, ENCUADRADA EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE 
LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición libre, de una plaza mas las que vaquen, de Suboficial de la Policía Local en 
la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- Al titular de las mismas, le incumbirá el desempeño de los cometidos propios de 
la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Suboficial de Policía 
Local. 



  

1.4.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, FP2, Curso de Acceso a la 
Universidad o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Sargento de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento en 
que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en el 
momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 



4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales a partir de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 



Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 

Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal - Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con asesores especialistas para las pruebas 
psicológicas y médicas designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

1º. Por años de servicio en el Cuerpo de la Policía Local, hasta un máximo de 2,5 
puntos. 

2º. Por años de servicio en otros Cuerpos o Fuerzas de seguridad, hasta un máximo de 
1,25 puntos. 

3º. Valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario en el 
Cuerpo de Policía Local u otros Cuerpos de Seguridad, realizado por su superior y 
avalado por el Concejal de Policía Local, contrastado con el informe, memoria o 
curriculum del propio interesado, de 0 a 6 puntos según el siguiente criterio: 

Excelente: ---------- 4,1 a 6 puntos. 

Bueno: ---------- 1,6 a 4 puntos. 



Suficiente: ---------- 0,6 a 1,5 puntos. 

Insuficiente: ---------- 0 a 0,5 puntos. 

4º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que utilice para 
tomar parte en la convocatoria, hasta un máximo de 1,5 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor: ---------- 1,5 puntos. 

Titulación superior: ---------- 1,2 puntos. 

Titulación media: ---------- 0,8 puntos. 

5º. Por asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos, valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

6º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, relacionados con la plaza a 
que se opta, tales como publicaciones, otros cursos, etc, hasta un máximo de 0,75 
puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local, estando exentos del mismo los pertenecientes 
al Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 



Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Derecho Político y Administrativo. Régimen Jurídico Municipal de los del programa, 
Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
ejercicios prácticos sobre supuestos policiales elegidos por el aspirante, entre los cuatro 
que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

NOVENA Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para poder realizar el siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la suma de puntuaciones obtenidas en cada ejercicio de la fase de oposición, se le 
sumará la obtenida en la fase de concurso, siendo esta la calificación definitiva del 
Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que haya obtenido las mayores 



puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a favor de mas aspirantes que el número 
de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para el 
nombramiento como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 



TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de a autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal sanitario. 

TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 



TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades de 
venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 



TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos." 

La Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente, pide se dé lectura al 
informe de la Intervención Municipal. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario General diciendo 
que en el expediente no figura ningún informe de la Intervención, puesto que lo que se 
somete a aprobación son unas bases, y por tanto, no necesita del informe que cita la 
Sra. Pallarés. 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritas, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS 
VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y CINCO ABSTENCIONES (Grupos 
Izquierda Unida y Cantonal, y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y SEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD TRES PLAZAS Y LAS QUE VANQUE DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura de tres 
plazas de Sargentos y las que vaquen de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir tres plazas y las que vaquen de Sargentos de la Policía Local, así como las bases 
que se acompañan a la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de tres plazas y las 
que vaquen de Sargento de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, TRES PLAZAS, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION 
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 



1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de tres plazas mas las que vaquen, de Sargento de la Policía Local en la 
plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Sargentos de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje mínimo del 50 % de las 
plazas convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía 
Local que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima 
de 2 años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente, o sin tener dicha titulación y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en 
la Subescala de Cabo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con 
una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA.- Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA.- Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,12 puntos por año hasta un máximo de 2 puntos. 

Años de servicio como Cabo: a 0,25 puntos por año hasta un máximo de 3 puntos. 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 



puntos. Las fracciones de tiempo inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.-Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, entre las 
cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 



número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas  

2, 3, 4, 8 y 9 del Grupo I. 

3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 15 y 17 del Grupo II. 

1, 2, 5, 8 y 10 del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 



En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

* TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.-Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

* TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 



  

* TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

* TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

* TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

* TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

* TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

* TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

* TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 



TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

* TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

* TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

* TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 

TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 



* TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

* TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

Se ausenta en estos momentos el Concejal del Grupo Municipal Popular, D. Juan 
Desmonts Gutiérrez, no reintegrándose de nuevo a la sesión. 

"TREINTA Y SIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 
LA PROVISION INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAl. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAL. 



Visto que por Sentencia judicial se produjo el cese de dos Asistentes Sociales, y por 
solicitud de excedencia de uno de los que debían de incorporarse, sólo se ha producido 
una sustitución. 

Visto, asímismo que, según informe de la Concejalía de Servicios Sociales, sería muy 
necesario la cobertura de la plaza sin cubrir, y puesto que existe una vacante en la 
plantilla de Asistentes Sociales, por la presente se propone: 

1. Que se cubra, mediante provisión interina, una plaza de Asistente social, encuadrada 
en la Escala de Administración Especial, Subescala de Técnicos de Grado Medio, 
Grupo B, mediante concurso-oposición libre. 

2. Que las Bases que han de regir la convocatoria, de conformidad con lo previsto en la 
Orden de 28 de febrero de 1986, sean las siguientes: 

PRIMERA.- Es objeto de la convocatoria la provisión interina de una plaza de 
Asistente Social perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Técnicos de Grado Medio, Grupo B. 

SEGUNDO.- Requisitos de los aspirantes. 

Para tomar parte en la convocatoria será necesario: 

a) Ser español. 

b) Tener 18 años cumplidos y no exceder de 55 años antes de que finalice el plazo de 
presentación de instancias. 

c) Estar en posesión del título de Diplomado en Trabajo Social o en condiciones de 
obtenerlo, e igualmente antes de que finalice el plazo de presentación de instancias. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de las 
Administraciones Públicas, ni halllarse inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública. 

TERCERA.- Los interesados deberán presentar instancia dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde, 
en el Registro General de la Corporación, en el plazo de QUINCE DIAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación del Edicto de la 
convocatoria en la prensa local, junto con el "currículum vitae", y documentos 
acreditativos de los méritos que se aleguen, y el proyecto de trabajo a que se hace 
referencia en la base Sexta. 

CUARTA.- Terminado el plazo de presentación de instancias, se aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de DIEZ 
DIAS NATURALES para reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiere 



formulado reclamación alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva. Caso 
contrario, se resolverán las reclamaciones habidas en la lista definitiva. 

QUINTA.- Tribunal calificador. 

El Tribunal calificador del concurso-oposición estará constituido de la siguiente forma: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de Interior y Régimen General. 

VOCALES: El Concejal delegado de Asuntos Sociales. 

La Directora del instituto Municipal de Servicios Sociales. 

Un Asistente Social. 

Un representante de la Junta de Personal. 

VOCAL-SECRETARIO. El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración 
General en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en las sesiones un representante de cada uno de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y con voto. 

SEXTA.- Proceso selectivo. 

El proceso selectivo tendrá la modalidad de concurso-oposición, constando de tres 
fases: 

FASE DE CONCURSO. 

Consistirá en la valoración de los méritos alegados y documentalmente justificados por 
los aspirantes en el momento de presentación de instancias con arreglo al siguiente 
baremo 

1. Por experiencia profesional acreditada al servicio de la Administración Pública con 
relación laboral de cualquier naturaleza, funcionario, interino, laboral, etc., a 0,50 
puntos al año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos. 

2. Por asistencia a cursos, jornadas, seminario, etc., en Centros Oficiales relacionados 
con Servicios Sociales o las áreas propias de formación de los Diplomados del Trabajo 
Social, en función de las horas lectivas de los mismos hasta un máximo de 3 puntos, 
valorados a criterios del Tribunal. 

3. Por otros méritos, tales como expedientes académicos, prácticas diversas, 
experiencia profesional con organismos o entidades privadas, etc., hasta 2 puntos 
valorados a criterio del Tribunal: 

FASE DE OPOSICION. 



Valorada la fase de concurso se procederá a realizar la de oposición, consistente en la 
lectura de un Proyecto de Trabajo, confeccionado por los aspirantes sobre "Plan de 
Actuación Comunitaria de la Concejalía de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena", que habrán de presentar junto con la instancia y que tendrá una 
extensión máxima de treinta folios mecanografiados a doble espacio y por una sola 
cara. 

El Tribunal podrá solicitar aclaraciones o comentar con los aspirantes el contenido del 
mismo y lo valorará hasta un máximo de 15 puntos, en función de su exposición, 
claridad y calidad de sus contenidos, siendo necesario un mínimo de 7,5 puntos para 
superar esta fase. 

FASE DE ENTREVISTA. 

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición, y si el Tribunal lo 
considerara necesario, realizarán una entrevista de carácter personal-profesional que, en 
su caso, se valorará hasta un máximo de 2 puntos. 

SEPTIMA.- La calificación definitiva del concurso-oposición será la resultante de la 
suma aritmética de las tres fases, siempre que la de oposición se hubiera superado con 
el mínimo de 7,5 puntos, siendo eliminados aquéllos que no los hubieran obtenido. 

OCTAVA.- El Tribunal propondrá para su nombramiento como funcionario interino al 
aspirante que hubiera obtenido la mayor valificación definitiva en el concurso-
oposición, el cual deberá acreditar las condiciones de capacidad que se exigen en la 
convocatoria en el plazo de DIEZ DIAS, desde la propuesta del Tribunal. 

NOVENA.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas e incidencia que se 
presenten en todo lo no previsto en las presentes bases. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 18 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, por UNANIMIDAD de todos sus 
asistentes, dictamina de conformidad con la propuesta formulada por el Concejal 
Delegado de Interior y Régimen General. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"TREINTA Y OCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 



LA CONTRATACION LABORAL DE DOS EDUCADORES PARA LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE CONTRATACION LABORAL TEMPORAL DE 
DOS EDUCADORES FAMILIARES PARA LA CASA DE ACOGIDA DE LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

Visto que en la actualidad la demanda de ingresos en la Casa de Acogida de Mujeres 
Maltratadas es cada vez mayor, y que el personal existente en las Concejalías de la 
Mujer y Asuntos Sociales es insuficiente para la atención continuada de dicho Centro, 
lo cual se agrava con la próxima maternidad de una de las trabajadoras allí destinadas, 
es por lo que se hace imprescindible la contratación laboral temporal de DOS 
EDUCADORES FAMILIARES que atiendan al colectivo en acogida, y por ello se 
propone: 

1. Que se proceda a la contratación laboral temporal, período de DOCE MESES, de 
DOS EDUCADORES FAMILIARES del nivel C, con arreglo a lo previsto en el Real 
Decreto 1989/84, de 17 de octubre, y Ley 22/92, de 30 de julio de Medidas Urgentes 
sobre Fomento de Empleo y Protección por Desempleo. 

2. Que la selección de aspirantes se haga mediante Concurso entre los que la Oficina 
del INEM de Cartagena remita ante la solicitud municipal de Oferta Genérica, teniendo 
en cuenta los siguientes criterios: 

PRIMERO.- Será necesaria la experienia profesional como Educador Familiar en 
Organismos Públicos o Centros de Servicios Sociales, y preferentemente en Casas de 
Acogida de Mujeres Maltratadas. 

SEGUNDO.- Los aspirantes remitidos por el INEM deberán presentar un Proyecto 
sobre "Funcionamiento e Intervención Familiar en una Casa de Acogida", que con una 
extensión máxima de 10 folios por una sola cara y mecanografiados a doble espacio 
será valorado por la Comisión de Selección al efecto constituida, hasta un máximo de 
10 puntos. 



TERCERO.- Comisión de valoración. Estará compuesta por: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de la Mujer. 

VOCALES: Un Educador Familiar. 

Un Psicólogo Municipal. 

Un representante del Comité de Empresa. 

SECRETARIO: El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración General 
en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en el proceso selectivo, un representante de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y sin voto. 

Se seleccionará a los dos aspirantes que obtengan mayores valoraciones, a criterio de la 
Comisión, quienes deberán acreditar ante la Administración municipal el poseer los 
siquientes requisitos para su contratación: 

-Ser español. 

-Ser mayor de 18 años. 

-Estar en posesión del Título de Bachiller Superior, Formación Profesional de 2º Grado 
o equivalente. 

-No padecer enfermedad o defecto físico que les impida el desarrollo propio de las 
funciones del puesto. 

-Estar inscrito en las Oficinas del INEM como desempleado. 

Quienes propuestos por la Comisión de valoración lleguen a suscribir contrato laboral 
deberán adecuarse a los horarios, turnos y funciones específicas que en el mismo se 
señalen. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL CONCEJAL DELEGADO 
DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= Firmado, José Luis 
Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y 
Régimen General, y realizando las modificaciones presupuestarias o de plantilla que 
correspondan para que se cubran las plazas, con los votos a FAVOR de los Grupos 
Socialista, Independiente e Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo 
Popular. 



No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado". 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que siempre 
se van a encontrar razones para justificar lo que cada uno pueda pretender en un 
momento determinado o las posiciones que tome, otra cosa es que las razones tengan 
fundamento y tengan peso. Precisamente de lo que se trata en este punto, que es para 
una cuestión en la que especialmente están sensibilizados, se prestaba a darle vía libre; 
otra cosa es que su Grupo, siendo coherente con el tema de contratación de puestos de 
trabajo y con la austeridad que este Ayuntamiento se tiene que plantear, y dado que 
consideran que este problema tiene otras soluciones, se lo han pensado mejor. Después 
de escuchar los razonamientos que la Concejala responsable de ese Area les daba en 
Comisión Informativa sobre la tremenda situación en que se presentan las mujeres a 
acoger, con problemas psicológicos de miedo, de terror, familiares, etc., no entienden 
cómo esa situación se va a arreglar con la contratación de dos Educadores del Nivel C. 
Si se diferencian las actuaciones que se han de llevar a cabo, como sería el acogimiento 
cuando tienen el problema, que siempre sería a través de un Asistente Social, 
posteriormente un tratamiento, si ha lugar, respecto al estado psicológico de esa 
persona, que tendría que ser efectivamente llevado por un técnico, y posteriormente 
una tramitación de documentación o de situación de la familia, que tendría que llevarlo 
un abogado, lo que siguen pensando es que los dos puestos que hoy se proponen para 
contratar, no ha lugar. Su Grupo ofreció una solución, aunque no para completar todo 
el ciclo, pero sí como una ayuda, en cuanto a la prestación por parte de un servicio de 
voluntarios, pero se les alegó que no era bueno estar viendo una cara ahora y otra 
después, pero su pregunta también puede ser si es que con esos dos puestos de trabajo 
van a estar viendo siempre la misma cara o si es que incluso se van a quedar a dormir 
en esa casa de acogida. En cuanto al voluntariado le tiene que pedir a la Sra. Delegada 
de la Mujer que se diera una vuelta por las entidades benéficas que hay en Cartagena 
para que pueda comprobar cómo funciona un voluntariado serio y comprometido, pues 
se tienen programas completos que los sacan adelante los voluntarios sociales; 
programas con días y horas fijos, interviendo incluso sábados y domingos, y que salen 
adelante. Solicita, finalmente, que se proceda a la lectura del informe de la Intervención 
Municipal que figura en el expediente. 

Con la venia de la Presidencia, por parte del Sr. Secretario General, se da lectura a 
dicho informe, que es del siguiente tenor literal: 

"Esta Intervención ha tenido conocimiento de la propuesta que formula el Sr. Concejal 
Delegado de Interior sobre contratación laboral temporal por período de doce meses, de 
dos Educadores familiares, de Nivel C, que se justifica en la necesidad de ampliar el 
servicio de la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas.  

En relación con la citada propuesta, se emite el siguiente informe: 

El artículo 90.1 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el 
artículo 126.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, establecen que las plantillas 



deberán comprender todos los supuestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual. El apartado 3 del último artículo citado establece que la 
modificación de plantillas durante la vigencia del Presupuesto, en el caso que se 
plantea requerirá el cumplimiento de los trámites establecidos para la modificación de 
aquél. 

La contratación de personal que ahora se propone, que está dentro de la vía de 
contratación laboral por empresas, a que se refiere la Ley 22/92, de 30 de julio, que 
señala el plazo mínimo de un año, y la del Real Decreto 1989/1984, de 17 de octubre, 
que establece la posibilidad de que las empresas contraten a tiempo determinado, será 
posible legalmente por esta Corporación, una vez que se hayan cumplido los requisitos 
previos de modificación de la plantilla de personal laboral, incorporando los puestos 
que se proponen con las condiciones o características que en éste se fijan, y se haya 
habilitado a su vez la correspondiente dotación presupuestaria. 

Todo ello cumpliendo las formalidades a que hace referencia el artículo 126.3 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, en principio citado. 

En definitiva, hasta el cumplimiento del indicado trámite, la propuesta no se adecuará a 
la normativa vigente, por lo que esta Intervención no puede informarla 
favorablemente." 

Interviene a continuación la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que 
lo que se necesita es personal técnico y jurídico, y precisamente por el programa de 
austeridad que se lleva en el Ayuntamiento esa asistencia se está prestando por parte de 
los técnicos de la Concejalía de Servicios Sociales, que se están compartiendo con el 
programa. No obstante, a pesar de eso, por el tráuma psicológico que les supene a esas 
personas, por la orientación que precisan y por la proyección de su vida, necesitan 
constantemente que una persona les acompañe, y que les acompañe por la mañana, por 
la tarde y por la noche. Que les acompañe y que se identifiquen con ella, con lo cual, 
sin desmerecer en absoluto el voluntariado social, que está haciendo una labor 
extraordinaria y al que van a seguir requiriéndole ayuda para temas puntuales, no es 
bueno para las mujeres que sigan un proceso de cambiar cada tres o cuatro días a la 
persona que les acompaña, si no que esa compañía se dé con una persona 
constantemente y con la que se puedan identificar, porque de otra manera sería malo 
para el propio tratamiento psicológico que necesitan. Y, ahí está la experiencia por 
ejemplo de la Casa de Acogidas de León, atendida solamente por personal de 
voluntariado social, que se tuvo que cerrar porque no funcionaba, a pesar de la buena 
voluntad de las personas que la atendían. Luego, ante esas experiencias lo que se ha 
podido comprobar es que se necesitan personas permanentes que conozcan a esas 
mujeres y que les atiendan, tanto psicológicamente como en el trámite necesario para 
poder de nuevo normalizar su vida. 

Nuevamente interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que no hace falta tocar la fibra 
sensible para hacer el planteamiento, porque todos la tienen más que desarrollada, 
aunque se vean gestos por ahí como que se duda de que así sea, por eso no quiere que 
nadie se arrogue que la sensibilidad es privativa de nadie. En cuanto al tráuma 



psicológico que presentan las mujeres cuando llegan a esa Casa de Acogida, se acepta, 
pero ha de volver a decir que no lo solucionan Educadores de Nivel C. En cuanto a los 
argumentos que se dan de que si van a ver una cara ahora, otra mañana y otra pasado 
mañana, con los dos educadores que se quieren contratar tampoco se cubre la tarde, la 
noche y la mañana, al menos que se queden a dormir. El voluntariado social, que 
funciona muy bien, no saben utilizarlo, y ha de insistir que cuando se les programa con 
seriedad y encuentran los elementos necesarios, funciona muy bien. Dado que existe un 
informe de Intervención negativo, y no habiéndose presentado una modificación 
presupuestaria, que es preceptiva, lo que piden es la retirada del expediente del Orden 
del Día. 

Nuevamente interviene la Sra. Belmonte diciendo que no solamente trabajan en ese 
programa dos personas, existen otras más en la Concejalía dedicadas al mismo, pero a 
pesar de eso se ha visto la necesidad de que hayan otras dos que atiendan esa a Casa de 
Acogidas. Esa necesidad de que sean personas que estén de una forma temporal y no 
intemporal, lo dicen trabajadores que han pasado por ese trabajo, se dice en las 
conferencias que se han celebrado en Madrid en las Jornadas de Casas de Acogidas, y 
la prueba clara de que eso debe ser así está en el cierre de la Casa de Acogidas de León, 
atendida exclusivamente por voluntariado. El voluntariado se va a seguir utilizando, 
pero para casos puntuales, para casos por ejemplo de atención a niños a tiempo parcial, 
pero no para estar atendiendo permanentemente. Les invita a que vayan a las Jornadas 
de Madrid donde anualmente se hacen los siguimientos de las Casas de Acogidas a 
nivel nacional, porque ella no se inventa nada, sino que es como se va avanzando en 
esos programas para que tengan el mejor resultado posible. 

Sometida a votación la petición del Grupo Municipal Popular de retirar el expediente 
del Orden del Día, se acordó desestimarla por SEIS VOTOS A FAVOR (Grupos 
Popular y Cantonal) Y DIECIOCHO VOTOS EN CONTRA (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida e Independiente). 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida 
e Independiente), CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

Para explicación de voto, interviene la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, diciendo que no han querido intervenir en el debate porque 
entendían que la Concejala de la Mujer era la que debía de responder, pero lo que no 
quieren es dejar de explicar por qué votan a favor de la propuesta. Existen muchas 
cuestiones en este Ayuntamiento para ser exquisitos y celosos a la hora de ponerse a 
analizar, pero servicios como el tema de la mujer, que lo que necesitan son que se 
potencien, se fomenten y se les dote de infraestructura, cree que son los menos 
indicados para entrar a mirarlos con tanto celo; y lo dice con respeto a todas las 
posturas. Entienden que los problemas que se suscitan en una Casa de Acogida 
necesitan de personal con un mínimo de especialización, precisamente porque las 
circunstancias que se van a vivir en esa Casa y el personal al que hay que atender viene 
de una situación muy especial y, por tanto, cualquiera, por mucha voluntad que tenga, 



no está capacitado para hacer frente a situaciones de ese tipo. Entienden que es hora de 
afrontar seriemente las políticas de cara a la mujer, dotándolas de infraestructuras 
serias, preparadas, al igual que si se abordara cualquier otro servicio municipal, como 
puede ser un tema de Servicios Sociales o cualesquiera otros. Estas problemáticas 
necesitan del mismo equipamiento y de la misma infraestructura que cualquier otro 
servicio municipal, por eso no entienden que con unos se tenga que funcionar con 
voluntariado, y menos en éste que está menos justificado, y, en otros, encambio se 
tenga que tener un personal especializado, contratado y regulado como Dios manda. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en base 
al informe emitido por la Intervención Municipal y la Ley de Bases del Régimen, 
consideran que el acuerdo es nulo de pleno derecho, por lo que ya anuncia que van a 
interponer recurso de reposición, puesto que creen que la mecánica debiera de haber 
sido el traer primero una modificación presupuestaria y posteriormente la propuesta de 
contratación. Como eso no se ha hecho así, consideran que el acuerdo está viciado, y 
por tanto es recurrible. 

El Sr. Alcalde dice que el Grupo Popular puede ejercer sus derechos como crea 
conveniente." 

"TREINTA Y NUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ENAJENACION DE VIVIENDAS 
EN BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), a 
la que han asistido los siguientes vocales: D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. 
Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera(PSOE), Dª 
Isabel Catalina Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delegado (PP), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU) y D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor 
Municipal, y D. Angel Robles Ortiz, que actúa de Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE REALIZA EL CONCEJAL DE ASUNTOS SOCIALES 
REFERENTE A LA ENAJENACION TOTAL DE LAS VIVIENDAS DE LA 
BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD." 

Que habiendo vencido los contratos de adjudicación de las viviendas situadas en el 
Poblado de Absorción Virgen de la Caridad (Seiscientas), suscritos el 1 de Mayo de 
1964, del que son beneficiarias unas seiscientas familias, y que desde entonces hasta su 
vencimiento han estado abonando el precio de la vivienda adjudicada mediante el pago 
de anualidades de amortización durante 25 años, contados a partir de la fecha de 
formalización de los citados contratos de adjudicación de vivienda en propiedad. 



De acuerdo con lo establecido en la estipulación décima del contrato de adjudicación, 
procede que por parte de este Excmo. Ayuntamiento se otorguen las escrituras de 
adjudicación en propiedad, mediante oferta pública. 

Que con fecha 18 de noviembre de 1988, en sesión ordinaria de la Comisión de 
Gobierno se acordó, por propuesta del Concejal de Hacienda y Patrimonio, a través del 
Patronato Municipal de Viviendas, la preparación de toda la documentación 
relacionada con este asunto, así como la realización de los trámites de gestión y 
posterior adjudicación en escritura pública de venta de las citadas viviendas. 

Que habiendo transferido las competencias del extinto Patronato Municipal de 
Viviendas al Instituto Municipal de Servicios Sociales de la Concejalía de Asuntos 
Sociales, es por lo que, realizadas las oportunas gestiones de actualización de los 
expedientes de los adjudicatarios originales e iniciado el proceso de cancelación de 
hipoteca, tras haber sido completamente amortizado el préstamo, y quedando en la 
actualidad pendiente el otorgamiento de la escritura de cancelación de hipoteca, por 
parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en Madrid, que es el competente, 
al no haber sido transferida esta facultad a la Comunidad Autónoma de Murcia. 

Que se ha procedido al otorgamiento de la escritura de declaración de obra nueva y 
división horizontal, si bien no se procederá a la inscripción registral de la misma hasta 
que se cancele la hipoteca reseñada en el párrafo anterior. 

Que por lo expuesto propongo en esta Comisión Informativa el acuerdo de dar traslado 
al Pleno para que se apruebe otorgar las correspondientes ofertas de escritura de 
propiedad a los adjudicatarios, que con Informe Jurídico favorable relacionamos y 
adjuntamos a la presente propuesta, si bien se deberá cancelar la hipoteca antes 
mencionada que grava la totalidad de la finca, antes de otorgar la correspondiente 
escritura. 

Con lo que se pretende progresivamente presentar los expedientes una vez revisados e 
informados jurídicamente para que por el Pleno Municipal se acuerde la enajenación 
total de las viviendas de la Barriada Virgen de la Caridad, facultando el Pleno al Ilmo. 
Sr. Alcalde para que compareciendo ante Notario público otorgue las correspondientes 
ofertas genéricas de venta. 

En Cartagena, a veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y cuatro.= EL 
CONCEJAL DELEGADO DE ASUNTOS SOCIALES.= Firmado, Ricardo A. 
Hernández Díaz, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, y por UNANIMIDAD de todos 
sus asistentes dictamina de conformidad con la anterior propuesta." 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



La relación de beneficiarios, con los que en fecha próxima se procederá a formalizar las 
correspondientes escrituras, es la que sigue: 

Exp. nº 163 Virginia Blanquet Torres 

C/ Alcalde Cendra Badía, 17 

Exp. nº 175 Josefa García Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 10 

Exp. nº 158 Francisca González Barrios 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 5 

Exp. nº 217 María Martínez García 

C/ Alcalde Angel Moreno, 20 

Exp. nº 120 Isidora Ruiz García 

C/ Alcalde Guardia Miró, 7 

Exp. nº 171 Juan Valles Analla 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 2 

Exp. nº 146 María Conesa Martínez 

C/ Santa Mónica, 32 

Exp. nº 142 Miguel Ramón Cano 

C/ Santa Mónica, 24 

Exp. nº 143 Jose Jiménez Ramírez 

C/Santa Mónica, 26 

Exp. nº 165 Manuel García López 

Plaza Cendra Badía, 19 

Exp. nº 149 Bartolomé Díaz García. 

C/ Alcalde Sánchez Arías, 12 

Exp. nº 166 Fernando Francés García 



C/ Alcalde Cendra Badía, 20 

Exp. nº 174 Andrés Fernández Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 8 

Exp. nº 177 José Torralba Ruiz 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 14 

Exp. nº 180 José Torres Campoy 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 20 

Exp. nº 181 Ana Soler Molina 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 1 

Exp. nº 084 Jose Mª Peñalver García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 19 

Exp. nº 255 Jesús Marchese Millán 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1ºIzda 

Exp. nº 256 Juana Costa Nicolás 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1º Dcha. 

Exp. nº 182 María Loreto Baeza Abellán 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 3 

Exp. nº 117 José Muñoz Usero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 1 

Exp. nº 431 Francisco J.Aparicio Salguero 

C/ Alcalde Mas Gilabert, 1-3ºIz 

Exp. nº 125 Josefa Martínez Jiménez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 17 

Exp. nº 126 Mario Raja Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 19 



Exp. nº 17 Carmen Franco Saavedra 

C/ Alcalde Leopoldo Candido, 39 

Exp. nº 58 Carmen Pérez Peñalver 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 23-1ºD 

Exp. nº 52 Constantino Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 13 

Exp. nº 13 Blas Martínez Mateo 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 47 

Exp. nº 8 Enriqueta Franco Conesa 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 15 

Exp. nº 2 José García Calderón 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 3 

Exp. nº 57 Antonio Martínez Escámez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 21-bajo 

Exp. nº 59 Francisco Delgado Rosa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 25- bajo 

Exp. nº 12 María López Rubio 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 26 Dolores Vidal Alcaraz 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 38 Pedro Ramón López 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 21 

Exp. nº 196 Victor Freire Carrión 

C/ Alcalde Angel Moreno, 17 

Exp. nº 18 Martín Sánchez Fuentes 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 37 

Exp. nº 24 Juan A. Rubio Vicente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 25 

Exp. nº 27 Isabel Cánovas Hoyos 

C/ Bartolomé Spotorno, 29 

Exp. nº 40 Antonio León Bujerque 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 54 Carmen Nicolás Mantes 

C/ Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 103 Angustias Carmona Raja 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 4 

Exp. nº 154 Diego Monleón Ruíz 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 2 

Exp. nº 55 Remedios Santiago Martín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 41 Mª Dolores Ferrer Segura 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 23 Leocadio Ruíz Díaz 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 107 Alfonso Carrasco Díaz 

Plaza Cendrá Badía, 10 

Exp. nº 114 Alfonso Carrasco Escámez 

Plaza Cendrá Badía, 3 

Exp. nº 39 María Rubio Clemente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 19 



Exp. nº 116 Tomás González Garros 

Plaza Cendrá Badía, 1 

Exp. nº 121 Mateo García Escolar 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 128 Ramón López Calero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 23 

Exp. nº 129 Antonio Avillés Moreno 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 132 Francisco Segura Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 31 

Exp. nº 172 Julián García Ballesteros 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 4 

Exp. nº 176 Francisco Soriano Ecija 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 179 Manuel Ruzafa Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 1 José Mª Alvarez Mendoza 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 1 

Exp. nº 3 Francisco Muñoz García 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 5 

Exp. nº 4 Nicanor Mulero Suárez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 9 

Exp. nº 5 Antonio Jiménez Morata 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 7 

Exp. nº 28 Juan Solano Martínez 



C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 31 

Exp. nº 30 Antonio Baños Vidal 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 35 

Exp. nº 31 Miguel Lorente Navarro 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 37 

Exp. nº 33 Antonio Moreno Castillejos 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 41 

Exp. nº 49 Joaquín Navarro Méndez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 9 

Exp. nº 61 Raimundo López Torregrosa 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 67 Antonio Pérez Ortiz 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 131 María Zabala Zamora 

C/ Alcalde Guardia Miró, 29 

Exp. nº 87 Florentina García Ayuso 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 13 

Exp. nº 90 Antonio Conesa Ros 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 7 

Exp. nº 85 Trinidad Molero Miñano 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 17 

Exp. nº 178 Antonio Sánchez Haro 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 16 

Exp. nº 152 Juana Vidal García 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 6 



Exp. nº 155 Joaquín Ruíz Vinader 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 11 

Exp. nº 147 Carmen Rosa Jiménez 

C/ Santa Mónica, 34 

Exp. nº 42 Asensio García Jiménez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 13 

Exp. nº 102 Manuela Llorca Camacho 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 6 

Exp. nº 45 Matilde García Ballesteros 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 7 

Exp. nº 99 Francisco García López 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 12 

Exp. nº 34 Miguel Gálvez Cordero 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 43 

Exp. nº 62 Julio Sánchez López y Eugenia Calero Huertas 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º I. 

Exp. nº 100 Josefa Martínez Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 10 

Exp. nº 20 Francisco Rubio Gómez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 33 

Exp. nº 170 Pedro Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 24 

Exp. nº 153 Miguel Morales Espejo 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 4 

Exp. nº 141 Andrés Quevedo Rubio 



C/ Santa Mónica, 22 

Exp. nº 105 Francisco Mulero López 

Plaza Cendrá Badía, 12 

Exp. nº 75 Rafael Sojo Díaz 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 18 

Exp. nº 74 Bartolomé Nicolás Andreu 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 20 

Exp. nº 148 Andrés Barbero Pagán 

C/ Santa Mónica, 36 

Exp. nº 164 Francisco Gil Sanz 

Plaza Cendrá Badía, 18 

Exp. nº 168 Jesús Sánchez Alcaraz 

Plaza Cendrá Badía, 22 

Exp. nº 48 Manuel Otón Celdrán 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 1 

Exp. nº 47 Angel Ruíz Requena 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 3 

Exp. nº 36 José Inglés Agüera 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 47 

Exp. nº 56 José Luis Cánovas Jiménez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 19 

Exp. nº 203 Salvador Martínez Angosto 

C/ Alcalde Angel Moreno, 3 

Exp. nº 215 Antonio Díaz Ros 

C/ Santa Mónica, 50 



Exp. nº 216 José Montesinos González 

C/ Santa Mónica, 52 

Exp. nº 226 Bartolomé de Haro Muñoz 

C/ Alcalde Angel Moreno, 2 

Exp. nº 231 Pedro Martínez Escámez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 10 

Exp. nº 232 Juan Martínez Urán 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 246 Ana María Carrillo Albaladejo 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 257 Catalina Nuñez Martínez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 252 Joaquín Córdoba Lucas 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 187 Fulgencia Izquierdo Ojaos 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 13 

Exp. nº 110 María Giménez Aparicio 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 7 

Exp. nº 63 José Berenguer García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 6-bajo 

Exp. nº 81 Antonio Moya Meca 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 6 

Exp. nº 93 Juan Ojados García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 22 

Exp. nº 94 Francisco Armero Vera 



C/ Alcalde Leandro Madrid, 24 

Exp. nº 97 Carmen Pastor Hernández 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 16 

Exp. nº 243 José Campillo Fullea 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-3º I. 

Exp. nº 253 Antonio Fernández Fernández 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 D. 

Exp. nº 267 Antonio Boscadas Sánchez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 268 Francisco Martínez Marín 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 273 Fernando Chueco Rives 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º I. 

Exp. nº 282 José Lirola Bueno 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º D. 

Exp. nº 293 Concepción Marín García 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-bajo D. 

Exp. nº 295 Catalina Egea Vinadel 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º I. 

Exp. nº 296 Angel Saura Llamas 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º D 

Exp. nº 309 Josefa Gómez Bernal 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo D 

Exp. nº 310 Carmen Ramírez Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo I 



Exp. nº 319 Isabel Ladio Baraza 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-1º I 

Exp. nº 340 Antonia López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 28-bajo 

Exp. nº 341 Carmen Tomás López  

Plaza Cendrá Badía, 29-bajo 

Exp. nº 354 José Otón Conesa 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 40-bajo 

Exp. nº 369 Josefa Torregrosa Conesa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 18 

Exp. nº 363 Antonia Moreno Muñoz 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-1º I 

Exp. nº 10 Carmen Puente Martínez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 19 

Exp. nº 64 Martín Medina García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º D 

Exp. nº 66 Mariano Sánchez Roca 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 10-1º I 

Exp. nº 65 Catalina Estévez Herrera 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 8 

Exp. nº 71 Mercedes Pascual Moreno 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 72 Juan Diego Pascual Barbero 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 79 Juan Antonio Rodríguez Nicolás 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 10 

Exp. nº 91 Francisco Urrea Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 5 

Exp. nº 101 Francisco José Martínez Faura 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 8 

Exp. nº 113 Concepción Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 4 

Exp. nº 119 Francisco Torres Morata 

C/ Alcalde Guardia Miró, 5 

Exp. nº 265 Jerónimo Sánchez Otón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-2º I 

Exp. nº 277 Antonio Ruíz Torrano 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-bajo D 

Exp. nº 292 Pedro Lizón Rodríguez 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 1-3º D 

Exp. nº 329 Vicente Valdivieso García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-2º I 

Exp. nº 325 Vicente Valdivieso Rubio 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-bajo D 

Exp. nº 333 Ramón Jiménez Martínez 

Plaza Cendrá Badía, 25-bajo 

Exp. nº 336 José García García 

Plaza Cendrá Badía, 28 

Exp. nº 347 Manuel Muñoz López 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 34 



Exp. nº 350 Antonio Conesa Fernández  

Plaza Cendrá Badía, 34 

Exp. nº 351 Claudio Najas Cañadas 

Plaza Cendrá Badía, 35 

Exp. nº 367 Carlota Casanova Rodríguez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 26-1º I 

Exp. nº 389 Ana Arroyo López 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 1-bajo D 

Exp. nº 82 María Olmos Guerrero 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 4-bajo 

Exp. nº 92 Plácido García Alcántara 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 3 

Exp. nº 206 Manuel de la Torre García y Ana María Ruzafa 

C/ Alcalde Alberto Colao, 3-bajo 

Exp. nº 262 Dolores Martínez Martínez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-bajo I 

Exp. nº 269 Manuel Urrea Barreto 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo D 

Exp. nº 270 Antonio González Rubio 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo I 

Exp. nº 274 Francisco Bonaque Bonaque 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º D 

Exp. nº 281 Valentín Jiménez Morata 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º I 

Exp. nº 312 Justo Ribera Martínez 



C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-1º D 

Exp. nº 328 Ginés López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-1º D 

Exp. nº 335 Bartolomé Conesa Durán  

Plaza Cendrá Badía, 27 

Exp. nº 338 Casiano Mata Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 24-bajo 

Exp. nº 344 Antonio Torres Tudela 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 32-bajo 

Exp. nº 348 José Ramírez Cantero 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 36-bajo 

Exp. nº 352 Dolores Hernández Lizón 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 36-bajo 

Exp. nº 272 José Fulgencio Plazas Alarcón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-1º D 

Exp. nº 283 Francisco Ojados Gómez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-3º I 

Exp. nº 80 Juan Gómez Ayala 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 8-bajo 

Exp. nº 86 Florentina Flores Espejo 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 15 

Exp. nº 109 Antonia Pérez Martínez 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 8-bajo 

Exp. nº 134 Concepción Andrés Zambrana 

C/ Santa Mónica, 8 



Exp. nº 239 Vicente García Salmerón 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-1º I 

Exp. nº 259 Manuel Expósito López 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º I 

Exp. nº 260 Mª Dolores López Calero 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º D 

Exp. nº 301 Antonia Miralles Fernández 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo D 

Exp. nº 302 José Olivo Espinosa 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo I 

Exp. nº 307 Antonio Mulero Padilla 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º I 

Exp. nº 313 Carmen Ortuño Hernández 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-2º I 

Exp. nº 317 Caridad Navarro Jiménez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-bajo D 

Exp. nº 342 Ana Ros García 

Plaza Cendrá Badía, 30-bajo 

Exp. nº 349 Toribia Rebato Vela 

Plaza Cendrá Badía, 33 

Exp. nº 365 María Baeza Padilla 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 24 

Exp. nº 306 Pedro José Mora González 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-2º D 

Exp. nº 308 Emilio Sánchez Rubio 



C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º D 

Exp. nº 316 Santiago Furio García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-3º D 

Exp. nº 321 Francisco López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-2º I 

Exp. nº 331 Tomás Carrión Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 332 Tomás García Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 339 Fuensanta Pastoris Pérez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 26 

Exp. nº 343 Camilo Carretero Clemente 

Plaza Cendrá Badía, 31 

Exp. nº 353 José Saura Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 38 

Exp. nº 356 Jesús Rivero Norte 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 44 

Exp. nº 361 Domingo Martínez Pérez 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-bajo D 

Exp. nº 362 Ana Yuste Ortega 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-Bajo -Iz 

Exp. nº 374 Alfonso Belchí Marín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 16. 

Exp. nº 382 Francisca Martínez García 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 49-Bajo -Iz 



Exp. nº 387 Catalina Martínez Pagán 

C/ Alcade Bartolome Spotorno, 51-1º Iz 

Exp. nº 385 Rafael Chueco Ribes 

C/ Alcalde Bartolome Sportorno, 51-Bajo D. 

Exp. nº 388 Domingo Solano Martínez 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 51-1º D. 

Exp. nº 390 Felisa Alonso González 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 269-Bajo Iz 

Exp. nº 394 Juan García Ballesteros 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-Bajo-Iz 

Exp. nº 396 Ramón Pérez Martínez 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-1ºD. 

Exp. nº 398 Pascual Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 271-Bajo Iz 

Sometido a votación el dictamen, así como la anterior relación de beneficiarios, el 
Excmo Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTICINCO Concejales asistentes a la sesión." 

"CUARENTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE PERSONACION EN DIVERSOS RECURSOS 
CONTENCIOSOS-ADMINISTRATIVOS, INTERPUESTOS CONTRA ESTE 
EXCMO. AYUNTAMIENTO. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en 
Comisión Informativa se les dijo que se trataba de una dación de cuenta pero no que se 
iba a emitir un dictamen. 

Con la venia de la Presidencia interviene el Sr. Secretario General diciendo que, 
aunque él no estuvo en la Comisión Informativa, lo que sí entiende es que el tema se ha 
de votar puesto que el ejercicio de las acciones judiciales y administrativas corresponde 
al Pleno de la Corporación. 

El Sr. Lozano dice que, en ese caso, lo que van a pedir es que se voten independiente 
los diversos recursos que figuran en el expediente. 



Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, intervien la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que van a votar en contra, puesto que aunque tienen conocimiento de que el 
Ayuntamiento, a través de un Decreto de Alcaldía, se ha personado en dichos recursos, 
lo que no se pueden quedar es en solamente dar autorización a dicha personación, sino 
que desean entrar en base a qué criterios el Ayuntamiento hace esa personación. 
Porque, por ejemplo, en el caso de que un ciudadano recurra contra el Ayuntamiento 
porque se le ha puesto una multa, lo que se desea conocer es la base de ese recurso, ya 
que a lo mejor en ese estudio se puede valorar que el ciudadano tiene razón, y por tanto 
la personación no debe ser en contra de lo que el ciudadano diga, sino aceptando sus 
argumentos. Por eso dice que la Corporación no se debe de quedar solamente en el 
nivel exclusivo de la personación sino que se debe entrar en conocer exactamente por 
qué se persona este Ayuntamiento y con qué argumentos, y así se podrá decidir si es 
correcto o no es correcto. Por tanto, como desconocen el fondo de las personaciones lo 
que piden es la retirada del punto del Orden del Día para poder decidir pero con 
conocimiento de causa. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín insistiendo que en Comisión Informativa 
se les dijo que se trataba de una dación de cuenta y solamente se les enumeraron los 
recursos, pero sin entrar en más; pero como no es lo mismo tener que votar que quedar 
enterado, lo que desean es conocer mejor los motivos de las personaciones, para poder 
tener un criterio a la hora de emitir el voto. 

Por la Presidencia, y a petición de los Portavoces de los Grupos Municipales, se retira 
este asunto del Orden del Día, a fin de poder ser examinado más detenidamente en la 
Comisión Informativa de Hacienda e Interior." 

  

En estos momentos se ausenta de la sesión el Iltmo. Sr. Alcalde, pasando a ocupar la 
presidencia el Primer Teniente de Alcalde, D. Baldomero Salas García. Igualmente se 
ausentan los Concejales, Sr. Piñero Gómez, del Grupo Municipal Socialista y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Municipal Independiente. 

  

Se pasa a continuación a tratar asuntos no incluidos en el Orden del Día. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURA SOBRE APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE 
DETALLE QUE SE TRAMITA PARA LA MANZANA Nº AU3-10 DEL 



POLIGONO I DEL PLAN PARCIAL SECTOR CO3-CO4, PROMOVIDO POR 
GESTORA CARTAGENERA DE VIVIENDAS S.L. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª Mª Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), D. Salvador García 
Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª 
Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del 
Estudio de Detalle que se tramita para la manzana nº Au3-10 del Polígono I del Plan 
Parcial Sector CO3-CO4, promovido por Gestora Cartagenera de Viviendas S.L. 

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29-11-93 y sometido a información pública en forma reglamentaria, publicándose 
en el diario La Opinión y B.O.R.M. de fechas 3 y 9 de diciembre de 1993, 
respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acuerda, con la abstención de los Grupos Izquierda Unida e 
Independiente, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se APRUEBE 
DEFINITIVAMENTE el Estudio de Detalle de referencia, debiéndose dar cuenta a la 
Dirección General de Urbanismo. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, Julián Contreras García, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

A petición del Concejal del Grupo Municipal Cantonal, Sr. García Ramos, se retiran 
dos mociones, una, referida, a la creación de la Escuela de Artes y Oficios y, otra, a la 
selección realizada para cubrir vacantes de Auxiliar Administrativo de este 
Ayuntamiento. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 



"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, LA UBICACION EN CARTAGENA DE UNA DELEGACION 
PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA. 

La inminente creación por Real Decreto, de las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Defensa, anunciado en el Boletín Oficial de Defensa (BOD) del pasado 
28 de diciembre, nos obliga a reclamar, al no ser Cartagena la capital de provincia, a 
que dicha Delegación se ubique en nuestra ciudad como Capital de la Zona Marítima 
del Mediterráneo, sede la Capitanía General, y ciudad que soporta más del 80% de las 
instalaciones militares y del personal militar de la Región.  

Esperamos que por una sola vez la descentralización sea real en la Provincia, y que las 
autoridades se hagan eco de nuestra reivindicación razonable. 

Por todo ello solicitamos que el Ayuntamiento se dirija al Ministerio de Defensa, 
solicitando la creación de la Delegación Provincial en Cartagena." 

Añade el Sr. García que la creación de estas Delegaciones de Defensa, en las distintas 
provincias, tiene como objetivo descentralizar funciones. En su artículado se dice que 
estas Delegaciones van a tener su ubicación en las capitales de provincia, y que sus 
funciones son: Reclutamiento, movilización, asistencia social, administración del 
personal militar y civil, patrimonio, difusión cultural, administración penitenciaria, cria 
caballar e información administrativa. Teniendo en cuenta que Cartagena tiene más del 
80 por ciento de los efectivos militares y personal civil adjunto de la administración 
militar, y que el tanto por ciento restante se distribuye entre Lorca, Murcia, con un sólo 
cuartel, la Escuela de Paracaidismo de Alcantarilla, Academia General del Aire y Los 
Alcazares, cree que está totalmente injustificado que esta Delegación vaya a la capital 
de provincia, máxime con la categoría de Delegación Especial, porque en este Decreto 
se establecen dos clases de Delegaciones, una especial, que está ocupada por cabecera, 
lo que antes eran las Capitanías Generales, y con respecto a las uniprovinciales, resulta 
que a Cantabría, Asturias, Rioja y Navarra, ahí se les asigna la categoría ordinaria o 
categoría B; cuando a Murcia se le asigna la categoría especial, que cree que es por el 
simple hecho de que en Cartagena, que está en la provincia de Murcia, existe un gran 
colectivo militar, aunque en dicho articulado también se dice "que deban estar en la 
cabecera de la provincia", y, sin embargo, a Ceuta o Melilla, que actualmente no son 
capitales de provincia, sí va una Delegación de Defensa, que aunque no figuran con el 
nombre de Delegación, va con todas las funciones que tienen estas Delegaciones. Y, es 
más, en Cádiz, provincia que también tiene asignado el tipo A, va a Sevilla y va a 
Cádiz, por el gran colectivo de marina que hay en San Fernando, que está muy próximo 
a la Ciudad, aproximadamente 10 kilómetros. Teniendo en cuenta que ISFAS, y eso 
puede dar un índice de las personas que se pueden beneficiar, tiene actualmente un 
colectivo de 8.500 titulares y que eso se traduce en un total de beneficiarios de 25.000 
personas, le da que pensar que esa Dispoción se ha hecho en un despacho, sin pensar en 
las circunstancias que concurren en esta Comarca, Cree que esta Delegación, por lo que 
anteriormente ha dicho debía de ubicarse en Cartagena, y es por lo que presentan esta 
moción, pidiendo y aprovechando la condición del Alcalde, que es Diputado a Cortes, e 
incluso le consta que es amigo personal del Ministerio de Defensa, que por favor, esta 



Delegación venga ubicada a Cartagena, porque después de leer bien el Reglamento, 
esto parece como un traje a medida para que viniera, precisamente, a Cartagena. Otra 
cosa a tener en cuenta es el personal militar retirado o en la reserva, pues todos saben 
que Cartagena es una ciudad con gran tradición militar en la que vive una gran cantidad 
de gente retirada, como también se debe de tener en cuenta las nuevas normas del 
Ejercito, Plan META, y la gran cantidad que hay de personal en situación de reserva. 
Otra de las misiones de esta Delegación, son los Centros concertados con el Ministerio 
de Educación y Ciencia, y en la provincia de Murcia los dos únicos centros que están 
concertados son: Colegio Nuestra Sra. del Carmen e Instituto Nacional de Bachillerato 
"Juan Sebastián Elcano"; igualmente las pensiones y el ISFAS, con un número de 
beneficiarios próximo a los 25.000 y el IVIFAS (Instituto de Viviendas para las 
Fuerzas Armadas). Considera, por tanto que hay muchos argumentos para solicitar que 
esta Delegación esté en Cartagena. Con respecto a San Javier tiene que decir que el 
otro gran colectivo que hay fuera de Cartagena es la Academia General del Aire y Los 
Alcazares, hay también gran cantidad de efectivos que por la proximidad les queda 
muy cerca Cartagena, también hay otro hecho, que es el Hospital Militar, casi todos los 
militares, tanto de Lorca, como de Alcantarilla, Murcia, San Javier etc., tienen que 
venir forzosamente a recibir asistencia sanitaria a Cartagena, y, de alguna forma esos 
viajes, por desgracia forzosos, se podrían aprovechar para resolver temas, y no que los 
temas que les puedan surgir a 25.000 personas tenga que ir a Murcia a resolverlos. Por 
eso, es de lógica y de justicia que esta Delegación se ubique aquí. Otras veces han 
pedido cosas un poco folklóricas, pero esta petición cree que es justa, necesaria y muy 
lógica. 

Interviene la Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente diciendo que en 
esta Comarca, entre San Javier, Los Alcazares y Cartagena, se concentra la mayor parte 
de la población militar y todos sus servicios, luego si se quiere trabajar, no 
aisladamente, sino con el concepto de Comarca, ésta sería una buena medida a tomar, 
porque no solamente se beneficiaría al colectivo militar del municipio de Cartagena, 
sino también el de San Javier y Los Alcázares. Por tanto, cree que la moción debía de 
apoyarse por todos los Grupos para que salga por unanimidad.  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que van a 
apoyar esta moción, no por un concepto provinciano de las Delegaciones Ministeriales, 
porque si realmente la Delegación ministerial estuviera en Murcia capital, pero ello no 
llevara consigo la eliminación de determinadas estructuras en la ciudad de Cartagena, 
pues la verdad es que no les importaría demasiado, aunque les gustara que estuviera 
aquí. Lo que le si le preocupa es que en la Disposición Adicional Segunda, punto 2, se 
dice : "...así mismo quedarán suprimidas aquellas unidades administrativas existentes 
en las Jefaturas Logísticas del Ejercito de Tierra, en los sectores navales y en los 
sectores aéreos"; es decir, que como Cartagena es cabecera de un sector naval, nos 
quitan absolutamente todas las delegaciones administrativas que puedan haber en la 
ciudad, dependientes de la Zona del Mediterráneo, y eso sí que es preocupante, porque 
a partir de ahí se desmantela cualquier instalación de ese tipo que se tenga en la ciudad. 
Por tanto, no sabe si es feliz la redacción final de la moción en cuanto a dirigirse al 
Ministerio de Defensa, cree que sería mejor dirigirse al Gobierno de la Nación, pues, al 
fin y al cabo, los Reales Decretos son transmitidos por el Gobierno y sancionados por 



el Rey, y no sabe cuál sería el mecanismo de cambiar o alterar ese Real Decreto, pero 
le gustaría que se estudiara la fórmula, para que fuese lo más contundente posible la 
petición de este Ayuntamiento y a las más altas instancias del Estado, puesto que la 
ratificación ha sido real, y por tanto se le debe de solicitar que se cambie el Real 
Decreto, en su punto primero, para que la Ciudad pueda ser sede de esa Delegación, 
porque en caso contrario, ha de coincidir con todo lo expuesto por el Portavoz del 
Partido Cantonal en cuanto a que puede ser desastroso para esta Ciudad. 

Interviene a continuación el Sr. Salas García diciendo que por parte del Equipo de 
Gobierno que no hay ningún problema para aceptar la moción. Cree que se han 
argumentado importantes temas en las intervencioens de los diferentes Portavoces, y 
como se trata, una vez más, de hacer Comarca, en lo que cree que están todos de 
acuerdo, y que esta zona es cabecera de muchas cosas militares. Compartiendo también 
lo que ha sido el Grupo Popular en el sentido de si el Decreto será posible cambiarlo o 
no, en la medida de las posibilidades, tanto instituciones como Ayuntamiento, o bien a 
través del Sr. Alcalde en su condición de Diputado, además del resto de los Diputados 
de la Región se hagan las gestiones necesarias a fin de intentar que esa Delegación se 
ubique en Cartagen. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE HABILITACION DE UN SEGUNDO PASO DE 
PEATONES A LA DERECHA DEL PASO A NIVEL DEL BARRIO PERAL, EN 
DIRECCION A CARTAGENA. 

Queremos recordar a esta Corporación el problema existente para ese núcleo ciudadano 
que es el Barrio de Peral, cuyos habitantes están bastante indignados por la pasividad 
de este Ayuntamiento en cuanto a solucionar el tema del cruce del Paso a Nivel, con un 
segundo paso peatonal, máxime cuando el tránsito de personas en dicho lugar se ha 
visto incrementado con la presencia del Centro de Salud y Hogar de la Tercera Edad.  

Con un paso que se colocara en la acera oeste, al otro lado del ya existente, se evitaría 
que los vecinos que hayan de cruzar la vía, además del peligro que ello de por sí 
supone, se vean forzados para ello a cruzar dos veces la calzada. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se proceda a habilitar un segundo paso de peatones, a la derecha del Paso a Nivel, 
en dirección Cartagena, complementando el ya existente." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas diciendo que aceptarían lo que se 
solicita si la moción se convierte en ruego, y se darán las órdenes oportunas a los 
Servicios de Tráfico, para que, a ser posible y con la misma celeridad, pongan esos 



pasos de cebra, al igual que se hizo con un ruego que formuló Izquierda Unida, y que al 
día siguiente ya se estaba trabajando en lo que se pedía. 

El Sr. Fernández Cánovas acepta transformar en ruego su moción, puesto que se acepta 
lo solicitado." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCION QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOLICITANDO EL CESE DE VERTIDOS DE ESCOMBROS 
EN UNA ZONA CERCANA A LAS SALINAS DE MARCHAMALO. 

Desde hace varios meses vecinos de La Manga vienen denunciando ante el 
Ayuntamiento el vertido de escombros en una zona cerca de las Salinas de 
Marchamalo. 

Desde el Grupo Municipal de Izquierda Unida hemos planteado este problema en 
sucesivas ocasiones ante la Concejalía de Infraestructuras, sin que hasta el momento se 
haya solucionado este grave problema. 

Tenemos conocimiento de que desde dicha Concejalía se han hecho gestiones ante la 
empresa y el propietario de los terrenos y que el Ayuntamiento ha denunciado esta 
cuestión ante la Consejería de Medio Ambiente, ya que las sanciones que este 
organismo puede imponer son mayores. 

Con independencia de las sanciones se hace imprescindible que el Ayuntamiento actúe 
de forma contundente e inmediata para impedir los vertidos de escombros en dicha 
zona, calificada de importante valor medioambiental, reconocido como paisaje 
protegido desde 1992. 

Por todo ello, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- Que por parte del Equipo de Gobierno, y con carácter de urgencia, se adopten las 
medidas necesarias que impidan el vertido de escombros en esa zona." 

Añade la Sra. Rosique que desde hace tiempo se están llevando a cabo estos vertidos de 
escombros, y si el Ayuntamiento ya es consciente de ello y lo ha denunciado a la 
Consejería de Medio Ambiente, entienden que con independencia de las sanciones que 
se puedan imponer, lo importante es evitar que se sigan produciendo esos vertidos de 
escombros, porque, además, es que los sacan de la zona de San Javier y los traen a un 
punto de zona protegida de Cartagena, y este Ayuntamiento debiera actuar seriamente 
desde los cauces de que dispone, para evitar, de una vez por todas, que esos vertidos se 
sigan produciendo y, si es posible subsanar la zona afectada, a cargo de los 
responsables, porque es una zona protegida. 



Por el Equipo de Gobierno interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que son múltiples las gestiones que ha realizado 
para que estos hechos no se produzcan. Ignora desde cuando la Sra. Rosique sabe que 
esos vertidos se están produciendo, porque precisamente hace tres semanas que se tuvo 
la última reunión con la empresa que vierte, existiendo complicidad con el propietario 
del terreno, y a lo que se comprometió con el Ayuntamiento fue a arrojar los vertidos 
en una cantera cercana al Llano, con permiso de los vecinos, y hasta ahora no le han 
llegado quejas de que en la zona se sigan virtiendo escombros. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique diciendo que la moción había sido presentada 
porque así lo habían acordado con los vecinos que han denunciado el tema en el caso 
de que se fuese a celebrar este pleno y esos vertidos se siguieran produciendo. La fecha 
de la moción es de 25 de febrero, y han esperado al máximo para presentarla, pero de 
los vecinos les ha llegado que eso se seguía dando, aunque desconocían la reunión que 
había tenido la Sra. Ruiz con la empresa, por eso desean que se compruebe si realmente 
eso se sigue haciendo, que de no ser así, se alegrarán enormemente de que se haya 
solucionado el problema. 

La Sra. Ruiz Candelera, contesta que así se hará. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE INSTALACION DE UN DISPOSITIVO AUTOMATICO DE 
ANULACION DE DENUNCIAS DE LA O.R.A., POR PARTE DE LA EMPRESA 
CONCESIONARIA DEL SERVICIO. 

Se está instalando en algunas ciudades en donde está implantada la O.R.A., un 
dispositivo automático de anulación de denuncias, para aquellos conductores que 
demoren su aparcamiento en las zonas señaladas.  

Creemos que esta medida ahorra muchas molestias a los usuarios, como es la búsqueda 
y localizacion del controlador para proceder a la retirada de la denuncia. 

Por ello, solicitamos que el Ayuntamiento se dirija a la empresa concesionaria, 
instándole a instalar dicho dispositivo en nuestra ciudad." 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García, diciendo que no tendrían 
inconveniente en aceptar la moción, pero es que a esa empresa se le adjudicó el 
servicio a través de un pliego de condiciones, donde no se recogía ese extremo, por eso 
cree que lo que se pide supone una inversión, que seguramente repercutiría en el precio 
de la ORA. Por tanto, o se matiza que la moción va en el sentido de estudiar esa 
posibilidad o bien se convierte en ruego, para iniciar esas gestiones con la empresa. 



El Sr. García Ramos acepta convertir en ruego su moción, tras lo manifestado por el Sr. 
Salas." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE SOLICITUD A LA SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO 
AMBIENTE PARA LA INCLUSION DE LAS COSTAS DE CARTAGENA COMO 
ZONAS PROTEGIDAS. 

Ante la exclusión de las costas cartageneras en el inventario de las zonas protegidas del 
litoral español (171 zonas en todo el territorio) enviado por parte de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente a la Unión Europea, el Grupo Municipal Cantonal 
considera una nueva grave discriminación de Cartagena, que puede plantear serios 
riesgos en nuestras costas, debido al intenso tráfico marítimo que soportan. 

Zonas de gran valor ecológico en nuestro litoral como Calblanque, Cabo Tiñoso, La 
Azohía, Cabo de Palos o Islas Hormigas, se verían seriamente amenazadas en caso de 
algún accidente marítimo, así como podría suponer la ruina del sector turístico en 
nuestras playas.  

Consideramos que es importantísimo que se regule la distancia a la que tienen que 
pasar los grandes petroleros y los buques con mercancias peligrosas ante los graves 
riesgos que representa la navegación de estos barcos en las cercanías de las costas. 

Por ello solicitamos que le Ayuntamiento se dirija a la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente solicitando que se incluyan las costas de Cartagena entre las zonas 
protegidas en el litoral Europeo. Así mismo se envíe un dossier (en colaboración con 
Asociaciones Ecologistas y con el C.I.T.), a la Comisión de Medio Ambiente de la 
Unión Europea, en donde se informe a ese organismo de las características de nuestro 
litoral. 

Creemos que debemos hacer todo lo posible por prevenir sucesos que luego podamos 
lamentar." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Medio 
Ambiente, diciendo que lo que se pide en la moció ya se ha hecho, y que 
concretamente en el periodico La Opinión, de 23 de febrero, se publicó que la Unidad 
Europea protegerá el tráfico marítimo de los cuatro espacios costeros de la Región. En 
informe que ha solicitado con motivo de la moción, se le dice que la Comisión Europea 
está realizando un inventario de zonas marítimas que deben de ser objeto de protección; 
en el estudio realizado por esa Comisión se incluyeron las zonas marítimas con algún 
tipo de protección ecológica, además de que la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente y Vivienda ha recabado información a ICONA, quien facilitó una 
información que dio lugar a que no se contemplaran algunos de los espacios de este 
litoral. Posteriormente, la Consejería de Medio Ambiente ha realizado gestiones ante la 
Secretaría de Estado para la inclusión de todas las zonas costeras de nuestra Región, 



con algunas figuras de protección. Las zonas para las cuales se ha pedido protección, 
habiendo sido las gestiones positivas, por lo que van a permitir la inclusión de espacios 
en inventario, se han trasladado ya a la Comunidad, y son el Parque Regional de 
Salinas y Arenales de San Pedro, el Parque Regional de Calblanque, Monte de las 
Cenizas y Peña del Aguila, el Parque Regional de Cabo Cope y Puntas de Calnegre, el 
Paisaje Protegido de Sierras de las Morenas, el Espacio Regional Protegido de Sierra 
de la Muela y Cabo Tiñoso, el Espacio Natural Protegido de Islas e Islotes del litoral 
mediterráneo, el Paisaje Protegido de espacios abiertos en las Islas del Mar Menor, y 
un Paisaje Protegido de Cuatro Calas. Por tanto, cree que con todo eso, de alguna 
forma se cumple lo que se pide en la moción. 

El Sr. García Ramos dice que, en ese caso, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOLICITANDO UN ESTUDIO PARA SEMAFORIZAR 
DIFERENTES CALLES DE LA BARRIADA SAN GINES. 

En la Barriada San Ginés, se han producido tres fallecimientos por atropello en el paso 
de cebra de la Avda. Pintor Portela con la calle Menorca, al margen de los diversos 
accidentes ocurridos en la prolongación de dicha Avenida hasta su semaforización en la 
Plaza de Alicante.  

Por todo ello este grupo municipal, a petición de los vecinos de la barriada, solicita que 
se estudie la semaforización en las siguientes calles: 

-Travesía C/ Menorca / Pintor Portela 

-Travesía Ingeniero La Cierva / Pintor Portela. 

-Travesía Ingeniero La Cierva a C/ Grecia. 

-Jacinto Benavente / Pintor Portela. 

-Jacinto Benavente / Calle Grecia." 

Añade el Sr. García Ramos que dada la nueva estructura del tráfico en Cartagena, en 
dicha barriada se ha visto considerablemente incrementado el tránsito de vehículos 
desde la zona de La Asomada, por encontrarse cerca el Hipermercado Continente, así 
como la ronda norte que une la Alameda de San Antón con el Hospital del Rosell. 
Como consecuencia de ese incremento los vecinos solicitan se estudie la regularización 
del tráfico por su zona, dado que se han producido ya diversos accidentes en los cruces 
que se especifican en la moción. 



Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García diciendo que es cierto lo que 
se dice en la moción, porque él precisamente vive en esa zona, por lo que se va a 
aceptarla dado que va en el sentido de que se proceda a realizar un estudio sobre la 
semaforización, pues el proyecto puede ser muy costoso y habrá que tener en cuenta la 
consignación presupuestaria para poder realizarlo." 

Sometida a votación la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE CONVOCATORIA DE UNA 
COMISION INFORMATIVA PARA CONOCER LAS DIRECTRICES DE 
ORDENACION DE LA BAHIA DE PORTMAN Y SIERRA MINERA. 

El pasado día 3 se constituyó en Murcia la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera, de la que forma parte, junto 
con representantes de la Administración Regional y del MOPTMA, nuestro 
Ayuntamiento. 

Dicha Comisión debe abordar un plan de trabajo que tratará de conseguir una 
ordenación del territorio en sus aspectos económicos, urbanísticos y ambientales, no 
quedando al parecer, en un principio, totalmente descartado el reinicio de la actividad 
minera, lo cual, de llevarse a efecto, supondría un cambio radical en las posturas que 
tanto la Presidenta de la Comunidad Autónoma como el Alcalde de Cartagena han 
venido manteniendo últimamente. 

El Grupo Municipal de Izquierda Unida considera que la ordenación de la Sierra 
Minera es de tal importancia que debe enfocarse bajo una globalidad que posibilite un 
desarrollo socioeconómico de la zona, fundamentado en un amplio consenso de los 
distintos y legítimos intereses sociales, económicos y políticos, desde la participación 
de todos los sectores implicados en la elaboración de dicho Proyecto. 

Correspondiendo a nuestro Término Municipal gran parte del territorio a ordenar, y 
estando ya representado nuestro Ayuntamiento en dicha Comisión, entendemos que la 
postura que allí se adopte debe ser representativa de la Corporación en su conjunto. Por 
ello, previamente deberíamos los distintos grupos municipales tener conocimiento 
sobre los criterios que desarrollarán las directrices, con objeto de que se puedan 
introducir aquellas aportaciones que se consideren convenientes y que redunden en aras 
de ultimar un proyecto de interés general. 

Por todo ello, elevamos al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 



1º La Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras celebrará, en el plazo 
máximo de 15 días, una sesión monográfica donde el Equipo de Gobierno informará 
del trabajo desarrollado hasta ahora por la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera. 

2º En dicha Comisión Informativa se abordarán y determinarán los criterios que desde 
el Ayuntamiento de Cartagena se elevarán a la citada Comisión de Seguimiento. 

3º Tras la celebración de cada una de las distintas reuniones que se vayan produciendo 
en el futuro, el Equipo de Gobierno dará cuenta inmediata de lo tratado en cada sesión, 
en la próxima convocatoria de la Comisión Informativa de Urbanismo e 
Infraestructuras." 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que se encuentran ante un tema que su Grupo quiere 
saludar y valorar muy positivamente porque parece que, de una vez por todas, se va a 
abordar, con un mínimo de criterio globalizador, para conjugar los diferentes factores 
que inciden en el desarrollo de esta zona; abordar y poner en marcha los mecanismos, 
para que la revilitación de esta zona, que tiene graves problemas de tomo tipo, como 
laborales, medioambientales, sociales, etc., se consiga. A Izquierda Unida le parece 
que, ante la importancia de esa cuestión, todo lo que sea aportar, consensuar, garantizar 
la participación de los distintos sectores no puede más que redundar en que el objetivo 
se consiga con mayor prontitud, de ahí que se pida que el Equipo de Gobierno se 
comprometa a garantizar el consenso y la participación que pide Izquierda Unida. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que existe también una Comisión de Técnicos para la confección de las 
directrices. En cuanto a la actividad minera en la Comisión de Seguimiento lo que se ha 
tratado es ver cuál era la situación de usa actividad, cuáles son los derechos de los 
concesionarios de esa zona, etc., y hechas todas esas aclaraciones se podrá saber hasta 
dónde la minera tiene derecho a continuar. Existen también los aspectos referidos a las 
terreras, al medio ambiente, a la cuestión medio ambiental de zonas, etc. Precisamente, 
para todo eso, por parte de cada uno de los miembros que forman parte de esa 
Comisión, se ha nombrado un técnico, que periódicamente se reunirán para aportar los 
datos necesarios, por eso, ahora mismo no se puede hablar de unas directrices ya 
confeccionadas, porque precisamente en lo que se está es en la recogida de datos. No 
obstante, cuando esas directrices estén más o menos iniciadas, será el momento de 
celebrar esas reuniones que pide Izquierda Unida para saber cómo va el tema, por eso 
no puede aceptar que en quince días se convoque la Comisión de Urbanismo e 
Infraestructuras, y sí cuando se disponga por parte de este Ayuntamiento de dichas 
directrices. 

El Sr. Sánchez Espejo agradece la información que ha facilitado el Delegado de 
Urbanismo, y añade que les hubiera gustado conocerlas en la pasada Comisión 
Informativa. No obstante, como el espíritu de la moción es que todos los Grupos 
puedan estar totalmente informados de todas las actuaciones que se están desarrollando 
o que se van a desarrollar en un futuro próximo para abordar esta importantísima 
cuestión, estarían dispuestos a modificar el primer punto de la moción, aunque 



consideran que es de todo punto admisible lo que se pide en los puntos segundo y 
tercero, a fin de garantizar ese seguimiento y esas actuaciones futuras desde una óptica 
de que los distintos Grupos lo que quieren es: primero, conocer, segundo, aportar y, por 
último, enriquecer todo el conjunto de las actuaciones que le parecen son necesarias 
llevar a cabo en la zona. 

El Sr. Contreras García dice que si esa información se le hubiera solicitado en 
Comisión Informativa también la hubiera dado. En cuanto a las directrices que se 
marquen no se van a aprobar sin más, tendrán que pasar por una Comisión Informativa, 
porque es el procedimiento normal para su posterior aprobación en Pleno. 

Sometida a votación la moción, una vez retirado el primer punto de la misma, se acordó 
su aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la 
sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES, DEL GRUPO MUNICIPAL 
INDEPENDIENTE, SOBRE EL DESTINO DEL DIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA. 

El 10 de junio de 1992, el Grupo Municipal Independiente solicitó al Alcalde-
Presidente de esta Corporación, que el Ayuntamiento de Cartagena cediese a la 
Comunidad Autónoma, 1.000 m2 contíguos al edificio de la Escuela de Hostelería, con 
el fin de poder obtener la homologación del MEC. 

Posteriormente, en el Pleno de 19 de junio del 92, se procedió a su ofrecimiento a la 
Comunidad Autónoma, y en fecha 4 de noviembre del 92 se procede definitivamente a 
la cesión del terreno, por acuerdo plenario de la misma fecha, sin que hasta el momento 
la Comunidad Autónoma haya comunicado oficialmente que acepta la cesión. 

Como sea que la Concejala que suscribe tiene conocimiento que el día 4 del próximo 
mes de marzo se efectuará la escritura de cesión y desconociendo qué utilización se le 
va a dar, no sólo a los 1.000 m2 cedidos, sino al propio edificio construído de lo que 
iba a ser la Escuela de Hostelería, es por lo que eleva al Pleno la siguiente MOCION: 

1. Que el Ayuntamiento de Cartagena, se dirija a la Comunidad Autónoma solicitando: 

-Información sobre la utilización que tiene previsto hacer de los 1.000 m2 que le vamos 
a ceder. 

-Información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería. 

2. Que el Ayuntamiento de Cartagena estudie en Comisión Informativa los posibles 
usos, que el edificio en cuestión podría prestar a los ciudadanos de Cartagena." 



Añade la Sra. Pallarés Pérez que tienen curiosidad por saber qué va a ocurrir tanto con 
los 1.000 metros cuadrados cedidos como con la propia Escuela de Hostelería. Han 
habido incluso propuestas de algunos colectivos de ciudadanos de que fuese un centro 
integral, por eso se desea saber a qué van a destinarse por parte de la Comunidad 
Autónoma esos terrenos y qué se va a hacer con la Escuela. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que una de las deficiencias importantes que tiene este municipio son los 
equipamientos de tipo social e incluso de tipo cultural, aunque parte de esa deficiencia 
se ha cubierto con la Casa de la Cultura. Consideran que hay muchos colectivos y 
muchas asociaciones demandando ese tipo de edificio, y de hecho cuando se reunieron 
con la Presidenta de la Comunidad Autónoma trataron del tema, e incluso el Sr. 
Alcalde apuntó que el Equipo de Gobierno tenía alguna previsión para la utilización de 
la Escuela de Hostelería. Pero lo que está claro es que habrá que definir si eso va a 
servir o no para Escuela de Hostelería, porque lo que no es conveniente es que ese 
edificio esté cerrado cuando hay tanta necesidad de equipamientos, por eso están a 
favor de que se clarifique su uso y que en definitiva sirva para dar respuesta en un 
sentido o en otro, pero que no sea un centro muerto cuando hay tanta necesidad de 
locales en Cartagena. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que no 
coinciden en absoluto con el análisis que se está haciendo del tema, y no coinciden 
porque no quieren tirar la toalla de que haya una Escuela de Hostelería en Cartagena. 
Están de acuerdo con el primer punto de la moción, pero el segundo ni nombrarlo, 
porque, indudablemente, lo que no se puede hacer es, de entrada, decir que si no 
quieren hacer la Escuela de Hostelería buscarle a eso otra salida. Lo que se tiene que 
hacer es esa Escuela, y así lo han pedido tanto en la Asamblea Regional, como en este 
Ayuntamiento, se han cedido terrenos, luego lo que se tiene que hacer es luchar porque 
se haga la Escuela de Hostelería, pues siempre se estará a tiempo de tomar otras 
determinaciones cuando venga lo peor, pero no plantearlo ya de entrada, dando 
facilidades a la Administración Regional para que diga que este Ayuntamiento ya está 
previendo otras alternativas. Como eso no les parece bien, piden a la proponente de la 
moción, que siendo sensible con el tema, retire el segundo punto y se vote solamente el 
primero. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que igualmente él va a pedir que el segundo punto de la moción no se vote, e 
incluso que del primero solamente se vote la segunda parte, puesto que la primera ya se 
sabe que esos metros son para la ampliación de la actual Escuela de Hostelería. La 
Comunidad Autónoma ya ha contestado que aceptaba la cesión, solamente falta 
formalizarla y precisamente se va a hacer el 4 de marzo. Otra cosa que también 
considera que está clara es la decisión sobre cómo va a funcionar la Escuela de 
Hostelería, tanto por parte de este Ayuntamiento como por parte de la Comunidad 
Autónoma, por eso su propuesta es que se vote el apartado segundo del punto primero, 
y se retire el resto. 



Interviene nuevamente la Sra. Pallarés Pérez diciendo que, desgraciadamente la 
Comunidad Autónoma se ha manifestado en el sentido de que la Escuela de Hostelería 
no se iba a ubicar en esa zona, y así se lo ha dicho a la propia Asociación de 
Hosteleros, que ya tiene prevista la firma de un acuerdo para la instalación de esa 
Escuela en el futuro Campus Universitario. Esa es la situación actual, aunque no le 
importa dejar la moción coja si es que va a dar resultado, pero quedando claro que la 
propia Comunidad ya ha dicho que ahí no va la Escuela de Hostelería, como 
igualmente lo dejó claro la Presidenta de la Comunidad a una pregunta suya, de que se 
iban a crear dos Escuelas. No tiene inconveniente en quitar el segundo punto de la 
moción, pero quede claro que la propia Asociación de Hostelería tiene asumido que ahí 
no va la Escuela. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que por lo que todos han apostado es por la Escuela de 
Hostelería, y ya antes ha dicho que lo que hay que clarificar es si ahí va o no la Escuela 
de Hostelería. Se ha apostado por ella, se ha pedido, se ha aprobado la cesión de los 
terrenos, se ha exigido una y mil veces en sucesiva mociones, pero la Escuela de 
Hostelería no se amplía, la Escuela de Hostelería no se homologa, y la Escuela de 
Hostelería no sirve absolutamente para nada ahí cerrada. Por eso lo que plantean es que 
se clarifique de una vez por todas esa cuestión, es decir, si va a servir para la Escuela 
de Hostelería o no, y si no va a servir que, por lo menos, el dinero que se ha gastado de 
los impuestos de los ciudadanos, sirva para que los ciudadanos lo disfruten, porque 
tampoco se puede tener un patrimonio cerrado esperando que a alguien se le encienda 
la bombilla y algún día se le ocurra, dentro de tres o cuatro años, que ahí puede ir una 
Escuela de Hostelería. 

El Sr. Lozano Tonkín dice que después de las manifestaciones que la Sr. Presidente de 
la Comunidad hizo a la Junta de Portavoces a través de su Grupo Parlamentario en la 
Asamblea Regional, han preguntado sobre el tema y han solicitado que se dote de los 
fondos necesarios para la Escuela de Hostelería en Cartagena. Por tanto, hasta que el 
tema no sea una batalla perdida, es decir, hasta que no aparezca realmente esa Escuela 
de Hostelería de Murcia, que no existe todavía, cuando aquí ya se tiene algo, no se 
puede dar la batalla por perdida, y por supuesto lo que no se puede hacer, bajo ningún 
concepto, es dar pistas para que se deslicen y den por definitivo lo que aquí se está 
barruntando. Por eso plantean que van a apoyar el primer punto de la moción, pero el 
segundo ni nombrarlo. 

El Sr. Martínez García, dice que lo que precisamente van a apoyar de la moción es la 
solicitud de información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería, y 
con eso quedará perfectamente clara cuál es la postura de la administración regional. 
En el acuerdo plenario de 4 de noviembre de 1992, cediendo los 1.062 m2 de terreno se 
decía que eso se cedía con el fin de que se destinada a la ampliación de la Escuela 
Regional de Hostelería, y que dicha cesión gratuita quedaba sujeta a las condiciones 
que prescribe el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, es 
decir, que el fin para el que se otorga la cesión se cumpla en el plazo máximo de dos 
años, y que su destino se mantenga durante los treinta años siguientes. Luego, si en ese 
período el terreno no se destina al fin para el que se ha cedido, revertiría de nuevo a 
este Ayuntamiento. 



Aceptado por la Sra. Pallarés Pérez la retirada del párrafo primero del punto 1 y el 
punto 2, se somete a votación lo siguiente: 

"QUE EL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA SE DIRIJA A LA COMUNIDAD 
AUTONOMA SOLICITANDO: 

INFORMACION SOBRE LA UTILIZACION DEL EDIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA." 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER, DEL GRUPO MUNICIPAL 
POPULAR, SOBRE GESTIONES A REALIZAR CON LAS DISTINTAS CADENAS 
DE TELEVISION PARA QUE RETRANSMITAN ALGUNA DE LAS 
PROCESIONES QUE DESFILAN EN LA SEMANA SANTA DE CARTAGENA. 

Coincidiendo con la visita del Sr. Ministro de Turismo a nuestra ciudad, visita en la que 
se mostró optimista con respecto a las posibilidades de recuperación de este sector, 
surge en los Medios de Comunicación la noticia de que, este año, la Región de Murcia 
va a ser escenario de las transmisiones de T.V.E. con motivo de la Semana Santa. 
Desde Murcia se ofrecerá la procesión de "los Salzillos" en la mañana del Viernes 
Santo. Desde Lorca, su Desfile Bíblico-Pasional en la noche del mismo día. Desde 
Cartagena se ofrecerán en directo los oficios religiosos de la Semana Santa. 

Desde este Grupo Municipal consideramos que la proyección exterior de nuestra 
Región se verá beneficiada con las mencionadas retransmisiones televisivas, que 
ayudarán a conocer mejor algunas de las más arraigadas tradiciones de estas tierras. El 
turismo cultural de las ciudades de Murcia y Lorca se verá con ello potenciado por la 
acción de la televisión pública. 

Pero sin desmerecer los méritos de los actos mencionados en las referidas ciudades, 
creemos que los cartageneros no debemos conformarnos conque desde nuestra ciudad 
se retransmitan sólo los oficios religiosos.  

El Grupo Municipal Popular, cree que nuestras procesiones no tienen nada que 
desmerecer a las de ningún otro punto de la Región o de España y propone que, 
aprovechando la presencia en nuestra ciudad de los equipos técnicos y humanos de 
retransmisiones de Televisión Española, se realicen las gestiones oportunas para 
conseguir que toda España pueda contemplar las procesiones de Cartagena y así 
convertir en hechos la tantas veces expresada voluntad de promocionar Cartagena y 
hacerla más atractiva a los potenciales turistas. 

Por todo ello, la Concejala que suscribe presenta la siguiente MOCION:  



Que por parte del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente se hagan las gestiones oportunas ante 
las distintas cadenas de Televisión para conseguir la retransmisión de alguna de las 
procesiones que desfilan en la Semana Santa de Cartagena." 

Añade la Sra. Soler Celdrán que la moción fue presentada el día 15 de febrero, en el 
momento que en prensa salió el tema, donde también se decía que el Sr. Alcalde había 
hecho unas gestiones con TVE, pero si se consigue lo que se pretende con la moción, 
que es la retransmisión de alguna de las procesiones, pues todos contentos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, 
diciendo que a lo largo de las últimas semanas se han producido contactos por parte del 
Equipo de Gobierno con el propio Director de Televisión Española en Murcia y con 
representantes de Televisión Española de Madrid, así como con la Junta de Cofradías. 
Igualmene, por el Sr. Alcalde, en Madrid, se han realizado gestiones al más alto nivel, 
es decir, con el Director General de Radio Televisión Española y con el Director de 
Televisión Española, y se va a producir la retransmisión de una de las procesiones 
grandes de la Semana Santa de Cartagena, y mañana mismo, a fin de ultimar detalles, 
se tiene previsto celebrar una reunión con los técnicos de TVE, técnicos municipales, 
representes de la Junta de Cofradías, Concejalas de Turismo e Infraestructuras, juntos 
con él, para ir concretando el proceso de la retransmisión, que se va a producir el 
Miércoles Santo, entre las 12,40 y las 2,40, horas. No solamente este Ayuntamiento se 
ha quedado en eso, sino que también se han hecho otras gestiones, por parte de la 
Concejala de Turismo, puesto que el interés es que se vendan fuera de Cartagena las 
procesiones de Semana Santa, por lo que las gestiones se han hecho también con las 
cadenas privadas de televisión, aunque al parecer esas cadenas no van por la línea de 
retransmitir procesiones, y al final ha sido la televisión española la que va a 
retransmitirla, cosa que se debe de agradecer puesto que el nombre de Cartagena y su 
Semana Santa van a estar de nuevo en los hogares de toda España. 

La Sra. Soler dice que como la gestiones ya están hechas y se ha conseguido esa 
retransmisión, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE PETICION DE DOCUMENTACIÓN A 
LA FEDERACION ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS SOBRE 
ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS JORNADAS DE MANCOMUNARIA-94. 

En los pasados días desde el 17 al 19 del presente mes, y organizado por la Federación 
Española de Municipios y Provincias, se han realizado las jornadas de Mancomunaria-
94. En ellas se aborda la situación actual del asociacionismo municipal desde la 
perspectiva de las legislaciones estatal y autonómica, también estaba prevista para las 
jornadas, propuesta de financiación de las Mancomunidades aportada desde la 
Generalidad Valenciana. Así mismo, las jornadas concluían con una mesa redonda en 



la que participaban los Presidentes de Mancomunidades constituídas hasta la fecha en 
nuestro pais. 

Dada la importancia de esta experiencia y contando con que el Ayuntamiento de 
Cartagena, se incluirá en la Mancomunidad de Municipios del Mar Menor, sería 
deseable que esta Corporación tuviera la información correspondiente a lo acordado en 
estas Jornadas de Mancomunaria-94. 

Por todo ello la Concejala que suscribe presenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno, la 
siguiente MOCION: 

-Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Federación Española de Municipios y 
Provincias, solicitando la documentación y los acuerdos adoptados en las Jornadas de 
Mancomunaria-94, celebradas recientemente." 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que como en esas Jornadas se han estudiado las fórmulas 
de financiación del asociacionismo municipal, y como espera que algún día este 
municipio pertenezca a la mancomunidad de servicios del Mar Menor, al igual que 
todos los municipios de la Comarca, esa información debería de tenerla no un Grupo 
Municipal sino todos, porque ella podría conseguirla a través del Ayuntamiento de 
Logroño, pero lo que quiere es que se facilite a este Ayuntamiento y que se les informe 
a todos los Grupos Municipales que lo integran. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se acepta la moción. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ADECUACION Y SEGURIDAD DEL MOBILIARIO 
URBANO INFANTIL EN LAS ZONAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO. 

En el Pleno Ordinario del pasado 31 de enero se aprobó por unanimidad una moción de 
nuestro Grupo Municipal por la que se acordó la elaboración de un Plan Integral de la 
Infancia que determinará un marco global de actuación de las distintas áreas 
municipales, poniéndose de manifiesto con ello la clara y decidida voluntad de esta 
Corporación de asumir un serio compromiso para mejorar la calidad de vida de los 
niños y niñas del municipio. 

Una de las primeras e inmediatas medidas que deberían adoptarse para empezar a 
cumplir el citado acuerdo, antes incluso de que se comience la elaboración de dicho 
Plan, sería efectuar una revisión del estado de conservación y mantenimiento de todos 



los juegos infantiles situados en los distintos lugares públicos, parques y jardines de la 
ciudad, con objeto de prevenir y evitar accidentes, así como ir sustituyendo los 
elementos deteriorados por otros que cumplan estrictamente las medidas de seguridad 
que cabe exigir a este tipo de mobiliario, tal y como ya se está haciendo en numerosas 
ciudades. 

Por todo ello el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción de 
los siguientes acuerdos: 

1º.- Que por parte de los servicios municipales correspondientes se elabore un informe 
que detalle el estado de conservación y adecuación de todos los juegos infantiles que 
constituyen el mobiliario urbano situado en los lugares públicos de la ciudad, 
procediéndose a la inmediata retirada de aquellos elementos, que por su mal estado o 
peligrosidad, supongan el más mínimo riego para los menores. 

2º.- Que el nuevo mobiliario infantil que se instale en un futuro en los lugares públicos 
de nuestro municipio cumpla estrictamente las medidas de seguridad que cabe exigir 
actualmente a este tipo de elementos urbanos." 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que les 
parece oportuno y necesario tratar el tema, porque su Grupo ya tuvo que presentar una 
moción por el mal estado de ciertos juegos infantiles en Cabo de Palos, y desde aquí 
felicita a la Concejalía de Infraestructuras, porque de inmediato procedió a la retirada 
de todo el material defectuosos. Por tanto, están totalmente de acuerdo con la moción y 
van a apoyarla. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que aunque la moción se va a aceptar, también 
tiene que decir que desde hace más de un mes se están revisando todos los juegos 
infantiles, y de hecho algunos ya se han retirado, como los de Cabo de Palos y algunos 
en Canteras y el Casco de la Ciudad. Faltan todavía por revisar tres barrios, pero se está 
trabajando en ello de manera sistemática para evitar que vuelva o ocurrir otro accidente 
como el de Cabo de Palos. En cuanto al nuevo mobiliario infantil será de madera, pero 
dados sus precios, la reposición será lenta. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE LA MEDIACION DEL 
AYUNTAMIENTO PARA UNA POSIBLE SOLUCION DE LA ESCUELA 
OFICIAL DE IDIOMAS DE CARTAGENA. 



La Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena, en su cuarto año de funcionamiento, está 
impartiendo el ciclo básico de Inglés y Francés y el 4º curso del ciclo medio también de 
Inglés y Francés. Con un total de 1.600 alumnos y 11 profesores. 

La Escuela está atravesando una época sumamente dura y difÍcil por problemas 
económicos y de acondicionamiento. siendo, no obstante, creciente la demanda de 
estudios en la misma, llegando incluso a solicitarse desde la Escuela, los idiomas de 
Iitaliano, Alemán y Español para extranjeros. 

El edificio, declarado Bien de Interés Cultural, fue cedido al Patrimonio del Estado 
para su afectación al Ministerio de Educación y Ciencia en julio de 1993 mediante 
acuerdo plenario. 

En estos momentos, las deficientes instalciones de fontanería y de medidas de 
seguridad y de sanidad, la insuficiencia del mobiliario para los alumnos, añadido a la 
falta de presupuesto hacen dificultosa la trayectoria de la Escuela. 

Ante esta situación, el Ayuntamiento de Cartagena no debe permanecer impasible, 
máxime cuando ha realizado un gran esfuerzo en propiciar que esta Escuela fuera una 
realidad, debiendo buscar los cauces que modifiquen esta situación, y, en ese sentido la 
Concejala que suscribe eleva al pleno la siguiente MOCION: 

* Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Dirección Provincial del MEC, 
solicitando: 

-Realice las gestiones oportunas para solucionar los problemas que en materia de 
instalaciones y seguridad tiene la Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena. 

-Información sobre qué previsiones presupuestarias tiene el Ministerio referidas al 
mencionado centro docente. 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que es consciente de que en esta legislatura se ha hecho un 
esfuerzo muy grande con esa Escuela, y como ese centro cada vez tiene más demanda 
social, no estaría mal que por parte de este Ayuntamiento se interesara ante la 
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, por si se pudiera paliar la 
situación que tiene el Centro en cuanto a instalaciones y preguntarle si tiene alguna 
dotación presupuestaria respecto al mismo. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que se han tenido contactos con la propia Asociación de Alumnos de la 
Escuela, y se tiene pendiente una entrevista con su Directora, ya que desde este 
Ayuntamiento se tiene mucho interés por esa Escuela porque se trata de un centro con 
una gran demanda de alumnos y de nuevos idiomas. Como la moción se va a aceptar, 
lo que sería conveniente es esperar que sea nombrado el nuevo Director General, para 
hacer las gestiones, e incluso se puede hacer el mismo día de su toma de posesión para 
que vaya tomando contacto con los temas de Cartagena.  



Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA AGILIZACION DE TRÁMITES PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE LA FUNDACIÓN PRO-CENTRO DE FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA EN CARTAGENA. 

El Pleno Extraordinario del 12 de marzo de 1993 aprobó por unanimidad el "Proyecto 
de Estatutos y Acta de Constitución de una Fundación Pro-Centro de Formación 
Especializada".  

Como ya es sabido, dicha institución, que integra como socios fundadores a la 
Comunidad Autónoma, la Empresa Nacional Bazán y al Ayuntamiento de Cartagena, 
se constituía con la finalidad de, aprovechando las infraestructuras y medios de la 
antigua Escuela de Aprendices de Bazán, fomentar y desarrollar una formación 
complementaria especializada que diera una respuesta efectiva a las demandas 
profesionales de las empresas de nuestra comarca. 

Tanto el Ayuntamiento como la Empresa Nacional Bazán han mostrado en todo 
momento gran interés para que la Fundación sea una pronta realidad, sin embargo la 
Comunidad Autónoma no ha puesto en el proyecto todo el empeño que cabría haber 
deseado. Tanto es así que, pese al requerimiento que Bazán realizó ante la Consejería 
de Fomento y Trabajo en noviembre del año anterior para que se produjera la 
preceptiva autorización del Consejo de Gobierno de la Comunidad para proceder a la 
firma del Acta Fundacional de dicha institución, al día de la fecha aún no se ha 
producido, que sepamos, ninguna respuesta.  

Por todo ello, y con objeto de que se ultimen de una vez por todas los trámites 
pertinentes que constituyan definitivamente en nuestra ciudad el citado Centro de 
Formación, el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- El Ayuntamiento de Cartagena se dirigirá a la Presidencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia instándole a que agilice los trámites para que se 
proceda a la mayor brevedad posible a la firma entre las partes del Acta de 
Constitución de la referida Fundación Pro-Centro de Formación Especializada. 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que este tema es viejo y que huele no excesivamente bien. 
El tema nace de una moción conjunta de todos los Grupos al principio de esta 
legislatura, donde se crean unas comisiones de trabajo que confluyen en la redacción de 
un anteproyecto de estatutos, en los cuales la presidencia de este Centro recaía en la 
Comunidad Autónoma; después, cuando se pasan a aprobación esos Estatutos ya 



ultimados, se cambia el compromiso de la Comunidad y la presidencia pasa a recaer en 
el Ayuntamiento de Cartagena. En el pleno de 12 de marzo, el Sr. Cárceles hizo el 
ruego de que se hicieran determinadas gestiones por parte del Ayuntamiento para ver si 
esa cuestión era definitiva, a lo cual se comprometió el Sr. Alcalde, pero no saben si se 
ha emitido alguna respuesta a esa cuestión. El caso es que el tema está estancado casi 
más de un año por parte de la Comunidad Autónoma, y les gustaría pensar que es 
cuestión de tramitación, porque si pensaran que el tema no afecta sólo a la tramitación 
sino que va al fondo y a la filosofía que imperó para que se constituyera este Centro de 
Formación Especializada, hubieran planteado la moción en otro sentido. Lo que les 
parece es que este tema debe de resolverse por donde está el atranque, que es en la 
Comunidad Autónoma, y esperan que rápidamente se desbloquee y ese Centro de 
Formación Especializada pueda ser una realidad, que está justificadísima en función de 
las necesidades de formación que tienen las empresas de la Comarca. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER CELDRAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE SITUACION DE LA POBLACION DE LAS 
ZONAS MAS DEPRIMIDAS EL CASCO ANTIGUO. 

La situación en la que se encuentran las zonas más deprimidas del Casco Antiguo de 
nuestra ciudad, conocida por unos y denunciada por otros, no deja de ser "algo" que, 
aun reconociendo que es... "horrible, inaceptable, inhumana,... etc.", continúa estando 
ahí. 

La visita que en fecha reciente, los miembros de la Comisión de Urbanismo efectuaron 
por la zona del Monte Sacro, puso totalmente al descubierto esa realidad, planteándose 
la necesidad urgente de abordar este tema, con el compromiso y la voluntad de sacarlo 
adelante sin más interrupciones. 

Una parte importante del trabajo a realizar será el conocimiento real y pormenorizado 
de la zona y sus habitantes, conocimiento que, en alguno de sus aspectos, quedó patente 
en dicha visita, que no se tenía. 

Por todo ello, la Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se realice por parte de este Ayuntamiento un Censo de la población en el área del 
Monte Sacro, Molinete y Castillo de la Concepción, con: 

- Número de casas habitadas. 

- Situación de las mismas. 



- Número de habitantes. 

- Número de habitantes por metro cuadrado. 

- Estudio de las condiciones en las que se encuentran las familias que allí viven." 

Añade la Sra. Soler que la idea de presentar esta moción le surgió cuando visitaron la 
zona del Monte Sacro para ver in situ cuáles eran las situaciones de ese terreno, la 
dificultad para desarrollar el proyecto, la situación de los edificios de la zona y de sus 
habitantes. En la última Comisión de Urbanismo se pudo ver que no se tenían los datos 
suficientes que ayudaran a actuar en la zona ajustándose a una realidad, pues se tenían 
unos datos del año 86 y unos pocos más aportados por el equipo redactor, pero eso no 
era suficiente para sacar adelante el proyecto. Lo que también se pretende es saber la 
necesidad física de espacio para posteriormente realojar a los habitantes de la zona, y 
no solamente se debieran de tener los datos de la zona del Monte Sacro sino también 
del resto del Casco Antíguo. La situación de pobreza y abandono que se da en esas 
zonas justifica cualquier actuación que se adopte para intentar paliarlas. Existe una 
parte de culpa por parte e los responsables en cuanto a cuidar, controlar y vigilar esas 
zonas en donde más incide la situación violenta, la situación agresiva, y, sin embargo, 
disminuye el control y la vigilancia. Las personas del entorno del Monte Sacro cuando 
se enteraron de los motivos de la visita que se hizo a la zona, expontáneamente 
denunciaron el triste espectáculo que se daba en las puertas de sus casas con niños que 
se pinchaban, lo que les ocasiona, por un lado, tristeza, y, por otro, miedo. Cuando 
llegaron a una determinada zona alguien les dijo que ahí se vendía droga, pero que 
tenían un sistema de vigilancia para detectar la presencia de la policía, y eso los sabían 
todos los vecinos, y aunque es verdad que de vez en cuando se hacen redadas, eso no se 
ha eliminado del todo.  

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que la moción, tal y como se ha presentada es más que un simple 
planteamiento urbanístimo, y lo que se tiene que hacer en esas zonas, aparte del 
tratamiento urbanístico, es la reubicación de sus habitantes, lo que necesita de unos 
estudios más completos y más complejos, que se tendrán que hacer dentro de los 
medios de que dispone este Ayuntamiento y dando prioridades, para poder abordar 
todo el tema y poder tener un conocimiento más actualizado y real de la situación. En 
la medida que se tenga que actuar urbanísticamente se tendrá que realojar, y de hecho 
eso se está haciendo; en cuanto a que se tenga toda la estadística necesaria sobre la 
situación de las personas, cree que también sería conveniente y necesario, para así 
saber en qué medida se les puede ayudar a través de otros medios. Los estudios que se 
piden en la moción se van a hacer, aunque estableciendo prioridades, como son 
primeramente las actuaciones urbanísticas, y posteriormente aquellas personas que no 
están afectadas por esas actuaciones urbanísticas que se les pudiera ayudar, pero de 
acuerdo con los medios disponibles por parte de este Ayuntamiento en cuanto a 
personal, tratamiento y seguimiento. Se acepta, por tanto la moción, que se cumplirá en 
la medida de las posibilidades municipales y dentro de los recursos que se tengan para 
establecer prioridades en cuanto al desarrollo de la Ciudad, aunque también ha de decir 



que con todo eso realmente no se van a resolver los problemas de la gente que 
realmente necesita ayuda. 

La Sra. Soler dice que es lógico lo que ha dicho el Sr. Delegado de Urbanismo, pero lo 
que se pretende es implicar también a los Servicios Sociales, porque en el supuesto de 
que el problema no fuera el económico, no basta con que solamente sea urbanismo el 
que aborde el problema en función de las necesidades de desarrollo de esas zonas, sino 
que también actúen los Servicios Sociales. 

Interviene a continuación el Sr. Hernández Díaz, Delegado de Asuntos Sociales, 
diciendo que su Concejalía ya está implicada hasta el punto que en cuanto al Molinete 
ese estudio ya se ha hecho por parte de los Técnicos de la Concejalía. En esa medida 
todos están implicados para intentar buscar soluciones a esos problemas. 

El Sr. Presidente dice que cuando un miembro del Equipo de Gobierno acepta una 
moción lo hace con todo lo que conlleva. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

  

CUARENTA Y UNO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Se retira por el Sr. García Ramos, del Grupo Municipal Cantonal, un ruego presentado 
con fecha 28 de enero referido a información sobre las distintas delegaciones. 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL CONVENIO PLAN PARCIAL 
RAMBLA DE BENIPILA. 

En el pleno ordinario de noviembre del 93 se aprobó por unanimidad la moción 
presentada por nuestro grupo municipal sobre la adaptación del Convenio del Plan 
Parcial Rambla de Benipila, al acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Murcia. 

Dicha adaptación es imprescindible realizarla al introducir la Comunidad Autónoma 
una modificación sustancial en los criterios establecidos entre el Ayuntamiento de 
Cartagena y la empresa EMASA. Esta modificación consiste en fijar que sólo la mitad 
del vial que atraviesa el P.P. Rambla de Benipila es Sistema General, correspondiendo 
por tanto al Ayuntamiento pagar sólo el 50 % del proyecto de ejecución del mismo. 

De no adaptarse el mencionado convenio al acuerdo de la Comunidad Autónoma el 
promotor sigue recibiendo todas las compensaciones del Convenio, a cambio de sólo 
dar la mitad de lo previsto en el mismo al Ayuntamiento. 

El acuerdo plenario recogía que " en el menor tiempo posible el Delegado de 
Urbanismo presentaría en la comisión informativa correspondiente la propuesta de 



borrador para la adaptación del Convenio al Acuerdo de la Comunidad Autónoma" y 
que "los Servicios Jurídicos Municipales emitirían los informes pertinentes sobre el 
resto de aspectos que en la tramitación del Plan Parcial Rambla de Benipila tengan que 
modificarse para adaptarse al acuerdo de la Comunidad Autónoma. Estos informes se 
presentarán en la Comisión Informativa solicitada".  

Han transcurrido tres meses del acuerdo plenario y siete de la resolución del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma, sin que hasta la fecha se haya dado cumplimiento a lo 
aprobado.  

Resulta inconcebible, para nuestro Grupo Municipal, la dejadez del Equipo de 
Gobierno para abordar este asunto, cuando de él depende recuperar un patrimonio 
municipal de extraordinaria importancia que se cedió indebidamente, como queda 
perfectamente demostrado. 

Contrasta esta pasividad con la celeridad con que el Ayuntamiento procede para 
agilizar otros trámites que benefician ostensiblemente los intereses de la esa misma 
empresa. Nos referimos a la modificación de Plan General que en este mismo pleno se 
va a aprobar para aumentar la edificabilidad en determinada parcela o a los trámites 
para el desalojo de los afectados del Polígono III del Plan Parcial Rambla de Benipila. 

Por todo ello, y puesto que la Ley de Bases de Régimen Local no contempla la 
"EXIGENCIA" como propuesta plenaria, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva 
al Pleno el siguiente RUEGO: 

- Que antes del próximo Pleno Ordinario que se celebrará en el mes de marzo, el 
Concejal de Urbanismo dé cumplimiento en Comisión Informativa del acuerdo 
establecido en noviembre del 93." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se han tenido ya dos reuniones para tratar de sacar adelante el Convenio, 
adaptándolo a las modificaciones del Plan Parcial. No es cieto que este Ayuntamiento 
vaya a pagar más de lo que le corresponde, pues en dicho Convenio se va a establecer 
que pague el vial quien al principio se había comprometido a hacerlo. En cuanto a lo 
que se dije de dejadez del Equipo de Gobierno para abordar el asunto, es una cuestión 
de perspectiva, una opinión personal que no va a ahora a rebatir, pero lo que sí se puede 
decir es que no se ha cedido nada al conjunto de propietarios de la zona, porque hasta 
que no se proceda a su desarrollo no existe obligación de ceder. En cuanto a lo que se 
pide en el ruego de que antes del pleno de marzo se dé cumplimiento en Comisión 
Informativa del acuerdo establecido en noviembre del 93, hará lo posible porque así 
pueda ser, pero sin asegurar que vaya a hacerlo, porque no depende exclusivamente del 
deseo de este Ayuntamiento de que eso se termine." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE REPRESENTANTES EN LA COMISION 
DE SEGUIMIENTO DEL PLAN ESPECIAL PARA CARTAGENA. 



En el Pleno de 29 de noviembre de 1993, la Concejala que suscribe elevó al Pleno una 
Moción en la que se pedía la inclusión de representantes del Ministerio de Educación y 
Ciencia y del Ministerio de Cultura, en la Comisión de Seguimiento del Plan Especial 
para Cartagena. El Equipo de Gobierno contestó que existen dos Comisiones de 
seguimiento: Una, coordinada por el Secretario de Estado de Economía, en la que 
participan todos los Ministerios, y por supuesto los de Educación, Ciencia y Cultura, y 
otra, que fue la que se creó en Cartagena, integrada por el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, Comunidad Autónoma y Ayuntamiento. 

Seria deseable conocer, por parte de los miembros de esta Corporación, quiénes son los 
representantes de los Ministerios, que con rango de Directores Generales, participan en 
la Comisión de Seguimiento del Plan Especial, con la finalidad de poder dirigirse a 
ellos demandando cuantas informaciones se consideren pertinentes.  

Por todo ello, la Concejala que suscribe eleva el siguiente RUEGO: 

* Que el Alcalde-Presidente informe a los miembros de esta Corporación, del nombre y 
representación de las personas que componen la Comisión de Seguimiento del Plan 
Especial para Cartagena y que está coordinada por el Secretario de Estado de 
Economía." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
como se dijo en el Pleno que cita el ruego existe una representación de diferentes 
Ministerios con rango de Directores Generales y coordinados por el Secretario de 
Estado de Economía, pero como en cualquier momento esas personas pueden variar, a 
quienes hay que dirigirse es a los Directores Generales que en cada momento haya, 
aunque sobre todo se debe de hacer a quien coordinada la Comisión de Seguimiento 
que es el Secretario de Estado de Economía, que ahora es uno y hace unos meses era 
otro, porque esa variación de personas se da en el momento en que el Ministro 
correspondiente así lo decida. Esa es la respuesta que puede darle al ruego." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE LA CIRCULACION POR LA CALLE SUBIDA 
DE LAS MONJAS, PARA QUE SEA EN DOBLE SENTIDO. 

El pasado día 17 de febrero, el Concejal del Grupo Municipal Popular, Vicente 
Balibrea, se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento a través 
del siguiente escrito: 

"Como consecuencia de la reordenación del tráfico realizada en la Calle Real, con 
motivo de las obras de los aparcamientos que se realizan en la Plaza del Rey, se 
dificulta considerablemente el acceso de vehículos a las Plazas del Ayuntamiento y 
Héroes de Cavite, así como al Arsenal Militar. 

Como medida para paliar estos inconvenientes, rogamos a V.I. que, con carácter 
urgente, se establezca doble dirección para vehículos ligeros en la Calle Subida de las 



Monjas, aunque en horas punta el tráfico tuviera que estar regulado por un agente de la 
Policía Local". 

La situación actual del tráfico rodado en nuestra ciudad es bastante compleja. Dado que 
esta demanda viene respaldada por el apoyo de taxistas y vecinos, según ha quedado 
reflejado en los Medios de Comunicación, creemos de justicia atender a lo demandado, 
aliviando con ello, en la medida de nuestras posibilidades, los problemas que se han 
ocasionado. Si en su momento la medida nos pareció lógica y necesaria, en estos 
momentos queda clara la urgencia de su cumplimiento. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, el Concejal que suscribe presenta el siguiente 
RUEGO: 

Que por parte de la Concejalía pertinente se proceda a establecer doble dirección para 
vehículos ligeros en la Calle Subida de las Monjas." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, 
diciendo que no se puede aceptar el ruego, dado que queda muy poco para la 
terminación de los aparcamientos de la Plaza del Rey, y para poder cumplimentar lo 
que se pide se tendrían que instalar semáforos, porque si no harían falta dos agentes 
dirigiendo el tráfico de la calle, porque si solamente se pone uno o no ve los coches que 
vienen de Príncipe de Vergara o no ve los que vienen de los Héroes de Cavite, luego no 
puede dar paso desde donde está si no ve los que vienen en dirección contraria." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ESTADO DE RUINA DE VARIOS EDIFICIOS EN 
EL LLANO DEL BEAL. 

La Asociación de Vecinos Santa Bárbara de El Llano del Beal viene denunciando 
desde hace tiempo el grave perjuicio y peligrosidad que supone para los vecinos la 
existencia de un gran número de edificios abandonados que pertenecieron a las 
empresas de Minera Celdrán S.A. 

Ya en noviembre del 92 nuestro grupo municipal solicitó la actuación pertinente para 
poner fin a este problema, pero lo cierto es que, a pesar de que se ha decretado la ruina 
inminente de varias edificaciones, los expedientes no se resuelven definitivamente 
porque se han devuelto las notificaciones correspondientes. 

Por todo ello, y por tratarse de un tema antiguo sobre el que sólo cabe ya una actuación 
de oficio por parte municipal, rogamos al Equipo de Gobierno adopte las medidas 
oportunas para que esta cuestión se resuelva de una manera definitiva, a la mayor 
brevedad posible." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que es cierto que se han tramitado varios expedientes de ruina inminente, 
concretamente ocho, para determinadas viviendas en esa zona. Esos decretos en 
principio fueron devueltos porque no encontraron a la empresa propietaria, que es 



Minera Celdrán S.A., aunque posteriormente se les ha podido hacer llegar en mano esa 
notificación, alegando que esas viviendas estaban ocupadas actualmente por familias 
gitanas y que estaban en trámites para su desalojo. Otra vivienda de ruina inminente 
sita en calle Mayor ya se ha demolido por parte de la propiedad; y otra de la calle 
Espartero se va a demoler por parte de este Ayuntamiento, como también en la calle 
Mayor se ha incoado expediente contradictorio de ruina, dándole audiencia al 
propietario; en cuanto al edificio del antiguo cine se ha demolido su fachada que era lo 
que tenía mayor riesgo. Eso es lo que se ha hecho en cuanto a los ocho expedientes que 
se han iniciado, y se seguirá en esa línea, pero respecto a la totalidad de los edificios 
abandonados, el Ayuntamiento poco puede hacer, a no ser que se le pida o se le exija, 
excepcionalmente, porque no se cumple todo, la conservación de los edificios, aunque 
estén abandonados." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL POSIBLE TRASLADO DE LA 
INSPECCION DE EDUCACION A MURCIA. 

En los últimos días, entre los profesionales de la enseñanza, va circulando el rumor de 
que la Inspección educativa del Ministerio de Educación y Ciencia en Cartagena, va a 
ser trasladada a la ciudad de Murcia. Estos rumores que no han sido desmentidos por el 
Sr. Puig, cuando se le han planteado en una reciente reunión y que han llegado a 
alarmar a algunas Asociaciones de Padres de Alumnos, por cuanto significaría que las 
personas que hayan de realizar las diversas gestiones ante la Inspección, y 
fundamentalmente en los meses de mayo y septiembre, deberían de desplazarse a 
Murcia. 

Por todo lo expuesto, la Concejala que suscribe, eleva el siguiente RUEGO: 

- Que el Equipo de Gobierno realice las gestiones oportunas para comprobar 
oficialmente estos extremos." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que no se debería de estar siempre funcionando en base a rumores, porque 
efectivamente no hay nada confirmado en ningún sentido. De cualquier manera, se va a 
aceptar el ruego, y se van a hacer las gestiones para comprobar si realmente existe algo 
al respecto." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SERVICIO PERMANENTE DE 
AMBULANCIA EN LA ZONA DE CABO DE PALOS-LA MANGA. 

Por tercera vez volvemos a insistir sobre la necesidad de un servicio de ambulancia 
durante todo el año para la zona de Cabo de Palos-La Manga. 

En dos Plenos anteriores, el Sr.Alcalde por un lado contestó que se había entrevistado 
con el Director Provincial del INSALUD, mostrándole la urgencia del tema, y por otra 
parte, el Sr.Salas contestó que volvería a insistir ante el organismo pertinente. Ambas 



respuestas no pasaron de ser respuestas para salir del paso, y es triste que así sea, 
cuando lo que se pide es un servicio que todos podemos necesitar, incluido el 
Sr.Presidente, que también suele disfrutar de esa bonita franja de tierra que es La 
Manga del Mar Menor. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta el siguiente RUEGO: 

Que se nos informe de cuándo se podrá disponer de una ambulancia que preste servicio 
durante todo el año en la zona de Cabo de Palos-La Manga." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se continúan haciendo gestiones ante el INSALUD, que es el organismo que tiene que 
resolver el tema, y espera que lo antes posible se tenga ya una respuesta positiva y por 
fin se pueda contar en esa zona con un servicio permanente de ambulancia." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA POSIBILIDAD DE 
ADQUISICION DE LA VIVIENDAS DEL CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL 
DEL LLANO DEL BEAL, POR PARTE DE LOS VECINOS. 

En el Pleno Ordinario del 30 de noviembre del 92 se aprobó por unanimidad una 
moción de nuestro grupo municipal que proponía se adoptara una fórmula para 
conseguir que las antiguas viviendas en desuso de la Guardia Civil de El Llano del Beal 
pudieran ser adquiridas por los vecinos de dicho pueblo, con objeto de paliar el grave 
problema de vivienda que se padece en la zona. 

Ante la intervención del Portavoz del Grupo Municipal Socialista, la moción se aprobó 
en el sentido de "que se estudien todas las posibilidades para que esas viviendas puedan 
cubrir las necesidades de El Llano". 

Dicho acuerdo trajo como consecuencia la Modificación nº 42 del Plan General 
Municipal de Ordenación Urbana aprobada inicialmente en el Pleno Ordinario de 
noviembre pasado, que determinó el cambio de calificación pasando de equipamiento 
administrativo a residencial. 

Con objeto de agilizar al máximo la consecución del objetivo planteado y, 
paralelamente a la tramitación del P.G.M.O.U., debería abordarse definitivamente el 
cauce que posibilite la adquisición de esas viviendas por los vecinos. 

Por todo ello, elevamos al Equipo de Gobierno el RUEGO de que con anterioridad a la 
celebración del próximo Pleno Ordinario se presente en la Comisión Informativa de 
Hacienda e Interior propuesta concreta sobre este asunto." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se está ultimando la Modificación de Plan General que permita cambiar la 
calificación de la zona, como bien dice el ruego. En cuanto a la adquisición por los 
vecinos de esas viviendas, supone que no tendrá problema alguno, puesto que es un 



acuerdo que en su día se adoptó, aunque primeramente se ha de llegar a la aprobación 
definitiva de la Modificación de Plan General, aparte de las gestiones que se están 
haciendo con los vecinos porque se tiene que saber qué vecinos ya que en ese poblado 
hay muchos. Lo que no se puede fijar hoy, a la vista de este ruego, es fecha concreta, 
pero se está trabajando en ello." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ILUMINACION DEL CAMINO QUE UNE LA 
BARRIADA SAN JOSE OBRERO CON LA URBANIZACION NUEVA 
CARTAGENA. 

Desde que hace algunos meses se asfaltó el camino que cruzando la Rambla de 
Benipila enlaza la Barriada de Los Patojos-San José Obrero con la urbanización Nueva 
Cartagena, se ha producido un considerable incremento del tráfico rodado en esta zona, 
ya que la citada vía supone una ruta alternativa que enlaza directamente la nacional 332 
con la nacional 301, sin necesidad de penetrar en el casco de Cartagena. 

Sin embargo, este nuevo camino no cuenta con señalización adecuada ni con la más 
mínima iluminación, por lo que acceder a él a través de la N-332 en las horas nocturnas 
constituye una cierta peligrosidad que podría ocasionar algún que otro accidente. 

Por todo ello, rogamos al Equipo de Gobierno estudie la conveniencia de señalizar e 
iluminar convenientemente dicho acceso." 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura y Servicios, diciendo 
que se acepta el ruego, puesto que lo que se pide es que se estudie, y cuando se tenga la 
memoria valorada de lo que puede costar se le infomará al Grupo de Izquieda Unida." 

Se reintegra de nuevo a la sesión el Sr. Alcalde, pasando a ocupar la Presidencia. 

"RUEGO (oral) QUE FORMULA EL SR. LOZANO TONKIN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE REPARACION DE ACERA EN CALLE RONDA, 
ESQUINA A PLAZA JUAN XXIII. 

En la esquina calle Ronda con Plaza de Juan XXIII, en la zona de la acera, debido a 
algunas obras realizadas por el Servicio de Aguas hace mucho tiempo, quedaron unos 
defectos que producen caidas y tropezones de los peatones. 

Por tanto ruega a la Delegada de Infraestructuras que se proceda a su reparación a la 
mayor urgencia posible." 

La Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura, contesta que acepta el ruego." 

"RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SEMAFORO SITO EN EL CRUCE DE 
CALLE DOCTOR CALANDRE CON ALAMEDA DE SAN ANTON. 



El semáforo de calle Doctor Calandre esquina a Plaza de España se encuentra 
actualmente en fijo en verde para los peatones y en ambar para los automovilistas. 

Dado que por ese punto cruzan los alumnos de los colegios de Adoratrices y Carmelitas 
y los automovilistas no son muy respetuosos con los peatones, y teniendo en cuenta que 
actualmente el tráfico de toda la Alameda se desvía por esa calle, ese aumento de 
circulación resulta en estos momentos muy peligroso. 

Por tanto, ruega que se fije el tiempo en rojo y en verde, tanto para automovilistas 
como para peatones, a fin de evitar un accidente que sería lamentable." 

El Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, dice que acepta el ruego, y se verá la 
posibilidad de, a ser posible, solucionar rápidamente el problema." 

RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. PEREZ ABELLAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE INSEGURIDAD CIUDADANA EN PEDANIAS. 

Una vez más es preocupante el tema de inseguridad ciudadana, tanto a nivel urbano 
como a nivel rural. Ultimamente ha estado en candelero en medios de comunicación la 
inseguridad ciudadana en algunas pedanías de nuestro término municipal, como atracos 
en Pozo Estrecho. 

La vigilancia que actualmente hay por parte de las fuerzas de seguridad es insuficiente 
en los medios rurales, pues las zonas de Pozo Estrecho, El Albujón, Miranda, La 
Aljorra y fuera de nuestro término Lobosillo, están vigiladas solamente por diez 
guardia civiles destinados en el cuartelillo de El Albujón, y entre turnos y demás poco 
se puede hacer. 

Por tanto, se ruega que por parte de la Concejalía correspondiente se pida a la Delegada 
de Gobierno un mayor número de guardias civiles o de otras fuerzas, así como que se 
lleve a cabo la planificación por parte de la Policía Local para que se ubique el tan 
demandado cuartelillo para esa zona." 

Interviene el Sr. Salas García, diciendo que se va a dirigir a la Delegada del Gobierno 
para que aumente, si es posible, el número de guardias civiles. Lo que sí desea quede 
claro es que la Policía Local, que funciona tan mal, resulta que fue la que el pasado 
viernes puso a disposición de Comisaría, a unos presuntos delincuentes que con 
escopetas recortadas y pasamontañas, al parecer, actuaban en todas esas pedanías." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE TRAMITES REALIZADOS PARA 
CONSEGUIR UNA OPTIMA SEÑALIZACION DE ACCESO Y SALIDA DE 
CARTAGENA, PRINCIPALMENTE A LA ALTURA DE PUERTO LUMBRERAS. 

Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar al Ministerio de Obras Públicas y a la 
Dirección General de Carreteras de la Comunidad Autónoma, para adecuar las 



señalizaciones de acceso y salida de la ciudad, y entre las que se encontraba la 
señalización indicativa de Cartagena en la Carretera Murcia-Puerto Lumbreras, a la 
altura de Alhama. 

¿Qué actuaciones han realizado dichos organismos hasta la fecha?" 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, diciendo que la contestación que da el Ministerio de 
Obras Públicas al respecto, es la siguiente: "La razón de que en la mencionada salida 
no aparezca el nombre de Cartagena, es que para el tráfico de largo recorrido se ha 
señalizado el itinerario Andalucia-Cartagena utilizando la Autovía del Mediterráneo, 
hasta su conexión con la Autovía de Murcia, y mediante ésta a la Ciudad de Cartagena, 
ya que este itinerario, aunque algo mayor en tiempo de recorrido, es mucho más seguro 
y cómodo en cuanto a las características de la vía, pues todo el recorrido se hace por 
autovía y, en el otro caso se hace por la Comarcal MU-602, con unas característica de 
trazado y acceso a las propiedades colindantes, que la hacen más insegura e incómoda 
que la autovía. A pesar de esto, para el tráfico local mejor conocer de las características 
de este tipo de vías comarcales con la señalización de Fuente Alamo y con el nombre 
identificativo de la carretera, que queda suficientemente señalada, y por tanto la 
accesibilidad por ésta a Cartagena". Es decir, que lo que se pretende es disuadir de 
pasar por esa carretera y que se utilice la autovía. Esa carretera comarcal, los que la 
conocen la toman sin problema, porque no necesitan señalización, pero el extranjero 
que viene a Cartagena, utiliza la autovía. Esa es la respuesta que da el Ministerio y 
contra eso este Ayuntamiento no puede hacer nada más." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE CESION AL AYUNTAMIENTO DE LAS 
BATERIAS DE DEFENSA UBICADAS EN CABO TIÑOSO. 

El pasado mes de noviembre, este grupo municipal presentó una moción que fue 
aprobada, solicitando al Ministerio la cesión al Ayuntamiento de las baterías de 
Defensa ubicadas en Cabo Tiñoso con el fin de evitar en lo posible su deterioro. 

¿Se ha recibido alguna contestación por parte del Ministerio de Defensa a nuestra 
petición? 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de Turismo, diciendo que la respuesta del 
Ministerio ha sido la siguiente: "Una vez que el Ministro declare formalmente su 
desafectación y alienabilidad, ésta será puesta a disposición de la Gerencia de 
Infraestructuras, que es el organismo que se encarga de conveniar, de hacer la venta o 
de cualquier otro tipo de negociación." 

  

"RUEGO QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE LA REGENERACION DE LA PLAYA DE SAN PEDRO. 



Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar a la Junta de Obras del Puerto y al 
Ministerio de Obras Públicas para la regeneración de la playa de San Pedro. 

¿Se tiene conocimiento de la respuesta de tales organismos a nuestra propuesta?. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García diciendo que tanto el 
Grupo Cantonal como al resto de Grupos Municipales se les enviará la respuesta a esta 
pregunta por escrito." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE EL PAGO DE SUBVENCIONES A 
ALGUN COLECTIVO DE MUJERES. 

En el pasado Pleno Ordinario de mes de enero, la Concejala que suscribe realizó una 
pregunta oral, referente al Convenio de colaboración entre las Asociaciones de Mujeres 
y la Concejalía de la Mujer, acogido al Plan de Igualdad de la Mujer, en el sentido de si 
alguna Asociación de Mujeres había cobrado la subvención correspondiente. 

Como sea que se me contestó, por parte de la Sra. Belmonte Ureña, que recibiría la 
respuesta por escrito y no habiendo recibido la misma, reitero la pregunta del Pleno 
anterior. 

¿Ha habido alguna Asociación de Mujeres que haya cobrado la transferencia 
correspondiente al convenio firmado el 11 de enero de 1993?" 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que esta pregunta se 
la han entregado esta misma mañana, porque ha estado unos días fuera de la Ciudad, 
pero antes de marcharse de viaje dejó firmado el escrito de contestación a la pregunta 
formulada en el anterior Pleno, por lo que mañana mismo indagará para saber por qué 
no le ha llegado. No obstante, le puede contestar ahora mismo que sí que se han 
efectuado algunas transferencias." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE LA VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA 
CASA DE CULTURA. 

Durante la inauguración de la Casa de la Cultura el pasado jueves, día 17, y en días 
sucesivos, muchos asistentes pudieron percatarse de la inexistencia de medidas de 
seguridad y vigilancia, respecto a instalaciones y objetos del edificio. 

Por poner un ejemplo, algunas de las pinturas de Nicomedes Gómez de pequeño 
formato, no tenían la protección suficiente contra posibles robos. 



Estando convencida de que el Concejal de Cultura, ha sido el primero en observar estas 
deficiencias, es por lo que formulo la siguiente PREGUNTA. 

¿Se ha procedido a dar las órdenes oportunas para que la Casa de la Cultura cuente con 
el servicio de seguridad y vigilancia que le corresponde?" 

Añade la Sra. Pallarés que aunque el día de la inauguración no pudo asistir, sí que lo 
hizo al día siguiente y pudo observar esas deficiencias en cuanto a vigilancia y 
seguridad. 

Interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, dice que efectivamente no 
recuerda haberla visto el día de la inauguración. La pregunta que se hace cuando menos 
le parece imprudente plantearla en un pleno, que es público, cuando se le podía haber 
hecho de forma directa, por las razones que todos pueden entender, porque si su 
respuesta fuera que existen esos problemas, se podrían estar dando pistas, que 
realmente no hace falta dar, aunque en realidad no existen puesto que hay vigilancia." 

 Antes de levantar la sesión, informa el Sr. Alcalde que por acuerdo de la Junta de 
Portavoces, el próximo pleno ordinario se va a celebrar el día 21 en lugar del día 28, 
que es cuando correspondería celebrarlo. 

 



SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE 28 DE 
FEBRERO DE 1994. 

PRESIDENTE: 

Iltmo. Sr. D. José Antonio Alonso Conesa. 

Alcalde-Presidente. 

CONCEJALES ASISTENTES: 

 GRUPO SOCIALISTA. 

D. Baldomero Salas García. 

D. Julián Contreras García. 

D. Pedro López Lorente. 

D. Vicente Rosique Molina. 

Dª Olimpia Ruiz Candelera. 

D. José Antonio Piñero Gómez. 

D. Ricardo Antonio Hernández  

Díaz. 

D. Alfonso Conesa Ros. 

D. José Martínez García. 

Dª Caridad Rubio Martínez. 

Dª Isabel Catalina Belmonte Ureña. 

D. José Luis Fernández Lozano. 

GRUPO PARTIDO POPULAR. 

D. Emilio Lozano Tonkín. 

Dª María Dolores Soler Celdrán. 

 En Cartagena, siendo las diecisiete horas 
del día veintiocho de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro se reúnen, en 
el Salón de Actos del Palacio Consistorial, 
los señores que la margen se relaciona, 
bajo la Presidencia del Iltmo. Sr. D. José 
Antonio Alonso Conesa, y con la asistencia 
del Secretario General Accidental de la 
Corporación, D. Francisco Belda Ruiz, a 
fin de celebrar sesión ordinaria del Excmo. 
Ayuntamiento Pleno y tratar de los asuntos 
que constituyen el Orden del Día, para lo 
cual se ha girado citación previa. 



D. Ricardo Mulas Delgado. 

D. Juan Desmonts Gutiérrez. 

D. Domingo Fernández Cánovas. 

D. Enrique Pérez Abellán. 

GRUPO IZQUIERDA UNIDA. 

Dª Teresa Rosique Rodríguez. 

D. Diego Sánchez Espejo. 

D. Pablo Román Martínez. 

GRUPO CANTONAL. 

D. Salvador García Ramos. 

GRUPO INDEPENDIENTE. 

D. Luis A. Cervantes Martínez. 

Dª María Asunción Pallarés Pérez. 

INTERVENTOR DE FONDOS. 

D. Rafael Pérez Martínez. 

SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 

D. Francisco Belda Ruiz. 

___________________________ 

No asisten, por causas justificadas, los Concejales del Grupo Municipal Popular, D. 
Antonio Luis Cárceles Nieto y D. Vicente Balibrea Aguado. 



ORDEN DEL DIA 

  

1º Lectura y aprobación, en su caso, de Actas de las siguientes sesiones plenarias: 
ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 1994. 

2º. Dación de cuenta de Decreto de la Alcaldía-Presidencia sobre operación de tesorería 
con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 250 millones de pesetas (artículo 
53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales). 

3º. Ratificación de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 18 de los 
corrientes, en solicitud de subvención al Instituto Nacional de Consumo. 

  

4º. Cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 1993, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en procedimiento 
número 1270/92, y convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de 20 de julio de 1992, que a continuación se 
relacionan: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 
Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 



23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

5º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior del Monte Sacro. 

6º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior de Isla Plana, redactado por 
este Ayuntamiento. 

7º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Número 40 del Plan General Municipal 
de Ordenación, que afecta a las calles Sebastián Feringán y Alameda de San Antón, 
promovida por EMASA. 

8º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 44 del Plan General Municipal de 
Ordenación en El Algar, promovida por este Ayuntamiento. 

9º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 45 del Plan General Municipal de 
Ordenación en La Palma, promovida por este Ayuntamiento. 

10. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en propuesta 
del Concejal Delegado de Urbanismo, de delegación de competencias a la Comisión de 
Gobierno para la adquisición de fincas incluidas en el Plan Especial de Reforma 
Interior del Molinete. 

11. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Programa de Actuación Urbanística en el Area de Vista Alegre 
1, promovido por VITRA MURCIA. 

12. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Parcial del Area de Vista Alegre 1, promovido por 
VITRA MURCIA. 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Puntual que afecta al Polígono I del Plan 
Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida por D. Enrique Nieto Manzanares. 



14. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de modificación del Plan General Municipal de Ordenación que afecta al área CP-1 de 
Cabo de Palos, promovida por la Sociedad Cooperativa de Viviendas Nuestra Señora 
del Mar. 

15. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación Número 
16.4 del PERI de Molinos Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres. 

16. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de D. Angel Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de cesión de 
obras de urbanización de la Unidad de Actuación Número 1 de Barriada Cuatro Santos. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras sobre 
personación del Ayuntamiento en diversos recursos contencioso-administrativos, 
presentados por particulares. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
actualización de tarifas en el Sector del Taxi. 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de pliego de condiciones para la adjudicación de los puestos números 2, 4, 
13 y 18 del Mercado de Gisbert. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en solicitud de D. 
Juan Diego Moreno López para la ocupación de un quiosco sito en Carretera de La 
Palma, Los Barreros. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en escrito de Dª 
Eulogia Sancho Gascón renunciando a la ampliación de actividad en quiosco sito en 
calle Angel Bruna. 

22. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
desafectación del dominio público para su posterior enajenación, de un local sito en 
calle Jara, 10. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre catorce  

expedientes de licencias de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 267/91, 
a nombre de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento de áridos en Coto de 
San Juan, sometido al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas. 



25. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expedientes 19/93 
y 250/93 de licencia de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente a 
nombre de D. Juan Bernal Martínez para la instalación de un pub en la calle Soledad, 
esquina con Cuesta de la Baronesa. 

27. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en recurso de 
reposición interpuesto por Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente a 
nombre de la empresa TRADEMED S.L., para la instalación de una Plataforma 
Medioambiental. 

28. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre ratificación de 
la escritura de hipoteca de la concesión del dominio público constituido por el subsuelo 
de la Plaza del Rey para la redacción de proyectos, construcción y subsiguiente 
explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles-turismo. 

29. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
contratación del servicio de retirada, inmovilización y depósito de vehículo. 

30. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 
instruido para la concesión a D. Jesús Cano Martínez, del título de Hijo Adoptivo de 
Cartagena. 

31. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Acuerdo de Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales 
para 1994-1995. 

32. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Convenio Colectivo del Personal Laboral para los años 1994-1995. 

33. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de la Estructura Orgánica Municipal de Puestos de Trabajo. 

34. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de Oficial de la 
Policía Local. 

35. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión de una plaza de Suboficial de la Policía Local. 

36. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión de tres plazas de Sargento de la Policía Local. 

37. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión interina de una plaza de Asistente Social. 



38. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la contratación laboral de dos Educadores para la Concejalía 
de la Mujer. 

39. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
enajenación de viviendas en Barriada Virgen de la Caridad. 

40. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre personación en 
diversos recursos contenciosos-administrativo, interpuestos contra este Excmo. 
Ayuntamiento. 

41. Ruegos y Preguntas. 

  

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION, EN SU CASO, DE ACTAS DE LAS 
SIGUIENTES SESIONES PLENARIAS: ORDINARIA DE 31 DE ENERO Y 
EXTRAORDINARIA DE 14 DE FEBRERO DE 1994. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario manifestando 
que por un error material se ha omitido del borrador del Acta remitida a los distintos 
Grupos, correspondiente a la sesión ordinaria de 31 de enero, un ruego oral que 
formuló el Sr. Sánchez Espejo, respecto a la instalación de megafonía en el Palacio 
Consistorial cuando se celebran manifestaciones, error que ya ha quedado subsanado. 

Igualmente se acuerda subsanar un error aparecido en la página 96 de dicha Acta, 
donde figura que la Sra. Pallarés Pérez pertenece al Grupo Popular, cuando su Grupo es 
el Independiente. 

Acordada la subsanación de los anteriores errores, la Corporación da por aprobadas las 
Actas de las sesiones ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 
1994. 

"SEGUNDO.- DACION DE CUENTA DE DECRETO DE LA ALCALDIA-
PRESIDENCIA SOBRE OPERACION DE TESORERIA CON LA CAJA DE 
AHORROS DE MURCIA, POR IMPORTE DE 250 MILLONES DE PESETAS 
(ARTICULO 53.2 DE LA LEY 39/1988, DE 28 DE DICIEMBRE, REGULADORA 
DE LAS HACIENDAS LOCALES). 

"DECRETO.- Atendiendo la propuesta del Concejal Delegado de Hacienda para 
concertar una operación de Tesorería con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES de pesetas, a fin de atender pagos 
inmediatos que no pueden cubrirse con las disponibilidades de Tesorería, esta Alcaldía-
Presidencia, considerando necesaria la operación para los fines que se indican, y que se 
formula dentro de los límites legales, según se acredita en informe de Intervención, en 
uso de las facultades que se le otorgan por el artículo 53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, viene en aprobar la concertación de 



una operación de tesorería por importe de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
DE PESETAS, por plazo inferior a un año y tipo no superior al 14 por 100, con la Caja 
de Ahorros de Murcia. 

Lo manda y firma el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente, en Cartagena, a tres de febrero de 
mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, el Secretario General Accidental, que 
certifico. 

Firmado y rubricado: José Antonio Alonso Conesa y Francisco Belda Ruiz." 

La Excma. Corporación queda enterada." 

"TERCERO.- RATIFICACION DE ACUERDO DE LA COMISION MUNICIPAL 
DE GOBIERNO DE 18 DE LOS CORRIENTES, EN SOLICITUD DE 
SUBVENCION AL INSTITUTO NACIONAL DE CONSUMO. 

Se dio cuenta del siguiente acuerdo: 

"1 PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOLICITANDO AL INSTITUTO NACIONAL DE 
CONSUMO SUBVENCION EN MATERIA DE CONSUMO. 

En el BOE de 20 de enero pasado, se publica la Resolución de 10 de diciembre de 
1993, de la Presidencia del Instituto Nacional de Consumo, por la que se da publicidad 
al Convenio suscrito por este organismo y la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales 
de la Comunidad Autónoma de Murcia, en materia de consumo. 

El mencionado Convenio contempla la posibilidad de que las Corporaciones Locales, 
puedan solicitar ayuda para financiar entre otros, programas de difusión del sistema 
arbitral de consumo. 

En consecuencia, como la OMIC, tiene entre las actividades programadas para el año 
presente la implantación de la Junta Arbitral de Consumo en esta Ciudad; y 
consiguientemente, el proyecto para su difusión, a la Comisión de Gobierno, elevo la 
siguiente propuesta de acuerdo; sin perjuicio de su ratificación por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno: 

Primero.- Acogerse al sistema de colaboración y asistencia técnica y financiera 
regulado en el anexo que desarrolla la cláusula quinta del Convenio de colaboración 
entre la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, y el Instituto Nacional de Consumo; referente a la coordinación de la política 
municipal, facultando al Iltmo. Sr. Alcalde para formular la correspondiente solicitud. 

Segundo: Aprobar el programa de actividades a desarrollar, así como la ayuda 
económica solicitada al Instituto Nacional de Consumo por un importe global de un 
millón de pesetas. 



Tercero: Adquirir el compromiso de financiar la diferencia entre el coste total 
presupuestado para la realización de los programas y la ayuda económica solicitada. 

EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

La Comisión de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar la anterior propuesta." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida interviene la Sra. Rosique diciendo que les 
gustaría que aquellas cuestiones que tengan que ser ratificadas en un Pleno, aunque la 
Comisión de Gobierno tome acuerdo, pasaran previamente por la Comisión 
Informativa para conocimiento de todos los Grupos. 

Interviene el el Sr. Alcalde diciendo que no solamente debe ser como dice la Sra. 
Rosique, sino que incluso la Comisión de Gobierno no debe adoptar ningún acuerdo 
que no sea de su competencia, y así se lo ha indicado al Sr. Secretario; aunque en el 
caso presente se ha debido a razones de estricta de urgencia para no perder una 
subvención. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que se va a 
abstener, ya que no tienen suficiente conocimiento del tema, aparte de que no han 
podido encontrar en el expediente ningún informe de la Intervención municipal, y 
consideran que este acuerdo puede tener a posteriori compromiso económico por parte 
de este Ayuntamiento. No obstante, como les parece interesante que se pida la 
subvención, de ahí que se abstengan. 

Sometida a votación la ratificación del anterior acuerdo, el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno acuerda la misma por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo 
Popular)." 

"CUARTO.-.- CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE 27 DE DICIEMBRE DE 
1993, DICTADA POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN PROCEDIMIENTO NÚMERO 
1270/92, Y CONVALIDACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESIÓN ORDINARIA DE 20 DE JULIO 
DE 1992, QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 



Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

Dada lectura por el Sr. Secretario General en funciones del epígrafe 4º del Orden del 
Día de esta sesión plenaria, sobre cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 
1993, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia, en el procedimiento número 1270/92, interpuesto por 
D. Luis Cervantes Martínez y Dª María Asunción Pallarés Pérez, y en relación con la 
convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el día 20 de julio de 1992, concretamente se impugnaron nueve 
acuerdos, los referidos a los puntos del Orden del Día de la sesión indicada, y que antes 
se han reseñado en los números 13, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24 y 26, o sea, la misma 
enumeración que llevaron en la sesión del 20 de julio de 1992, antes referenciada. 

No se produjo intervención alguna por los Portavoces de los Grupos Municipales, ni 
fue solicitada la palabra a la Presidencia por parte de ningún Concejal, indicándosele al 
responsable de la Secretaría General que en la reunión mantenida por la Junta de 
Portavoces, a las trece horas y treinta minutos del día de la fecha, se había tratado este 
asunto, leyéndose incluso el informe emitido en fecha 21 de febrero por el Letrado 



Consistorial-Jefe, D. Andrés Cegarra Páez, que había sido corroborado previamente por 
la Secretaría General, referido al contenido e interpretación de la Sentencia que se 
contempla, no manifestándose nada en contrario del cumplimiento de la repetida 
Sentencia, salvo que si hubiera que votar reflejarían la VOTACION que en su 
momento emitieron en los expedientes y asuntos objeto de este recurso contencioso-
administrativo. 

En consecuencia, teniendo en cuenta que los temas motivo del recurso se han incluido 
en el Orden del Día de la presente sesión plenaria habiendo estado la documentación 
íntegra de los asuntos citados a disposición de todos los Concejales, desde el mismo día 
de la convocatoria, en la Secretaría de la Corporación, tal como determina el artículo 
46-2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
artículo al que hace expresa alusión el Fundamento de Derecho Quinto de la Sentencia; 
por lo que debe entenderse que, al darse exacto cumplimiento de dicho Fundamento de 
Derecho, quedan subsanados los acuerdos citados correspondientes a la sesión 
ordinaria del Pleno de 20 de julio de 1992. 

Por consiguiente, con esta ratificación por parte de la Corporación Municipal, y al no 
manifestarse nada en contrario por parte de los Concejales presentes en la sesión, 
quedan convalidados todos los actos y acuerdos adoptados en la sesión mencionada, así 
como los porteriores que se hayan tomado en los asuntos relacionados con expedientes 
origen de la Sentencia, y entendiéndose, como ya se expresa anteriormente, que los 
Concejales asistentes a esta sesión mantienen la votación que, en su día, realizaron en 
cada uno de los asuntos referenciados." 

Se ausenta en estos momentos de la sesión el Sr. Desmonts Gutiérrez, del Grupo 
Municipal Popular. 

"QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE MONTE SACRO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), Dª María 
Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior del Monte-Sacro. 

Sobre la documentación presentada por D. Juan Antonio Sánchez Morales, 
adjudicatario del referido planeamiento mediante decreto de fecha 22 de diciembre de 
1993, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 

"2. La propuesta de ordenación coincide en líneas generales con el avance, siendo la 
idea una buena solución para la revitalización del ámbito. 



- Se crea una nueva calle sobre la existente calle del Rosario, conectando 
adecuadamente la Muralla de Tierra con Sor Francisca Armendáriz. Este vial es 
además el colector de las calles que permanecen, suprimiendo en muchas de ellas las 
escaleras que tendían a aislarlas. 

- Se rehabilita el barrio procediendo a la expropiación completa de las zonas altas más 
marginales en cuanto a edificios y ocupación proponiendo la edificación de varios 
bloques de viviendas de promoción pública en terrenos municipales actualmente libres. 

- Se crean dotaciones de barrio y se esponja el mismo mediante la apertura de viales 
transversales peatonales. 

- Se proyecta la realización de dos aparcamientos; uno para uso de residentes en zona 
ocupada actualmente por viviendas (C/ Caramel) y otro de mayor tamaño en C/ Sor 
Francisca Armendáriz de uso público. 

3. La propuesta se apoya en una base topográfica de cartografía municipal que contiene 
algunos errores de altimetría. Se adjunta plano con cotas actualizadas levantado por el 
Sr. Topógrafo Municipal. 

3.1. El escarpe noreste del monte deberá ajustarse a la realidad en los planos de 
proyecto. 

3.2. La alineación en la Calle Muralla de Tierra se mantendrá según la anchura actual 
de calle, no saliendo nunca hacia el exterior. 

4. Los límites del Plan Especial de Reforma Interior se amplían en relación a lo 
planteado por el Plan General incorporando el espacio destinado a expropiación 
existente entre el límite y la calle Sor Francisca Armendáriz, así como dos viviendas 
más en calle Martín Delgado que se encuentran en ruinas y permiten que se pueda 
prolongar la calle Caramel. Las modificaciones de límites están previstas en el Plan 
General, siendo ajustes de pequeña entidad y que sobre todo integran un espacio 
público para su completa urbanización. 

5. El nuevo vial de calle Rosario debería reconsiderar su trazado en el tramo final 
ajustándose más a la propuesta del avance, entregándose frente al Ayuntamiento. Al 
mismo tiempo, para tratar de hacer accesible a vehículos las calles ortogonales, debería 
tener las siguientes rasantes en el eje de la calle: 

Frente a calle del Barranco cota 16,30 

" " " Macarena cota 17,20 

" " " S. Antonio el Rico cota 19,50 

Desde C/ Monroy a C/ Lizana cota 20,50 



Desde ese cruce al fin de la calle se bajará con pendiente uniforme hasta la cota 16,30 
frente al Ayuntamiento. 

Al bajar las rasantes de esta calle se puede conseguir entregar la calle frente al 
Ayuntamiento y que se supriman las escaleras en las calles Barranco, Macarena y San 
Antonio el Rico, así como en parte de calle Lizana, Villalba la Larga y Martín Delgado. 
Se crea otra plaza a nivel de barrio entre Gloria y Sor Francisca Armendáriz. 

6. La rectificación de la calle Rosario comporta la creación de nuevas alineaciones en 
la prolongación de San Cristóbal y de la calle de la Gloria y prolongación de Lizana. 

Parte de la manzana comprendida entre Lizana y Villalba la Larga deberá incluirse en 
unidad de ejecución para hacer posible las obras de urbanización, de forma que la 
mitad de la manzana sea accesible por Lizana y la otra parte por Villalba la Larga. Para 
conseguir esto último se estudiarán las secciones adecuadamente para poder conectar 
con tráfico de vehículos Villalba la Larga y San Cristóbal a través de la AA nº 4, que 
quizás se precise desplazar algo hacia el Oeste. 

7. Las calles transversales que componen la AA-4 solucionan las conexiones internas 
del barrio. Debe analizarse su sección y el tratamiento de las nuevas fachadas que se 
crean. 

Se propone para su gestión la adquisición o expropiación de los solares por el 
Ayuntamiento con cargo a las edificaciones colindantes que son los beneficiarios de 
apertura y la urbanización por parte del Ayuntamiento. 

Las normas urbanísticas deben hacer alguna referencia al tratamiento de esos nuevos 
frentes que aparecen con soluciones provisionales mientras no se produzca la 
renovación del edificio colindante. 

8. El cortado del monte se deberá grafiar en su sitio y situar bloques de edificación en 
el frente recayente a Muralla de Tierra entre el hostal y el muro con un fondo máximo 
de 16 metros, solución más acorde con Avance y que da más transparencia a la 
edificación con separaciones entre bloques no inferiores a cinco metros. 

La edificabilidad máxima será de 6 m2/m2 en cada edificio, con norma E 1. Será 
obligatoria la redacción de Estudio de Detalle de ordenación de volúmenes y 
completación alineaciones y rasantes de la calle de acceso a los mismos. Esta calle 
discurrirá por detrás de los bloques con anchura variable y partiendo desde la cota 
existente en la parte posterior del hostal. 

Las condiciones particulares del Estudio de Detalle se reflejarán en las Normas 
Urbanísticas. 

9. La solución de aparcamiento de residentes en la plaza del Caramel es muy buena 
cara a la centralidad en el barrio, debiendo solucionar el P.E.R.I. las dificultades de 
acceso que presenta y que quizás pueda resolverse a través de la calle Martín Delgado 



ya que no tiene posible acceso por Monroy al tener que mantener las escaleras por las 
pendientes existentes ni por Macarena al no poder girar los vehículos. 

Cabe la posibilidad de achaflanar edificios entre calle Macarena y Caramel si se 
encuentra fórmula adecuada de gestión. 

10. Dada las frentes pendientes en las calles las alturas de la edificación y la incidencia 
de alturas de los diferentes frentes de calles hacen que surjan fuertes desniveles y 
posibles medianeras en la edificación; deberá tenerse esto en cuenta en la elaboración 
de las fichas de características de las unidades de ejecución, para la correcta 
distribución de aprovechamientos. 

11. Los planos de infraestructuras deberán rectificarse señalando los esquemas y en las 
normas urbanísticas deberán fijarse las características específicas de la urbanización, en 
lo que puedan apartarse de las generales del P.G.M.O. y en aquello que se le quiera dar 
un tipo de urbanización concreta. 

Se deberán aportar perfiles longitudinales de las calles y secciones transversales donde 
sea necesario para el correcto entendimiento del proyecto de calle que se desea realizar. 

12. La documentación escrita debe completarse con la memoria informativa; las 
Normas Urbanísticas deben reducirse a las Normas Particulares que introduzca el Plan 
Especial y aquéllas que se varían del Plan General. Las generales pueden figurar como 
un anexo de consulta. 

13. Se deberán completar los datos de características según los exigidos por la Ley del 
Suelo señalando las edificabilidades, aprovechamientos por manzanas, por áreas, etc., a 
fin de calcular los aprovechamientos tipos. Para estos aprovechamientos se utilizarán 
los criterios municipales para aplicar los coeficientes de homogeneización y demás 
coeficientes ponderadores. Los criterios para la elaboración del aprovechamiento tipo 
deberían estudiarse para dar soluciones de gestión viables. 

14. Se debería suprimir la referencia al tipo de viviendas a edificar, ya sean VPP o 
VPO. 

15. El estudio económico está analizando unos gastos que conlleva la ordenación, pero 
nada propone para la gestión de esos recursos, que entendemos no es misión del equipo 
redactor. 

En la consolidada si debería caber la posibilidad de subvencionar las edificaciones con 
un valor equivalente al 15% que tienen que ceder como mínimo por aprovechamiento 
tipo." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE el referido Plan Especial y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendose, previamente, 



presentar la documentación que en los apartados 3 y del 5 al 14 se señalan en el 
informe técnico transcrito anteriormente. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que en Comisión Informativa se debatieron cuestiones muy importantes, que 
creen que no han quedado suficientemente claras en el dictamen; y ya no 
suficientemente claras sino que incluso algunas no han sido recogidas. Una, es la que 
hace referencia a la exención del 15 por 100, bajo la fórmula que corresponda, porque 
se sabe que no se puede dejar exento, pero sí pueden existir fórmulas de compensación 
en ese sentido, pero quedaba condicionado ese tema del 15 por 10,0 precisamente como 
un incentivo para la rehabilitación de la zona, al tema de viviendas de protección 
oficial; pero en el dictamen no aparece mención alguna a ese condicionante, que quedó 
muy claro en Comisión. Otra cuestión fue el tema del realojo, respecto al cual su Grupo 
hizo una propuesta, que también fue aceptada, pero que tampoco aparece en el 
dictamen. Como es bien sabiendo en Monte Sacro vienen previstas unas edificaciones 
justo en la calle Muralla de Tierra, que servirían para realojar a los habitantes de la 
zona que tuvieran que dejar la vivienda que habitan para rehabilitar la zona. Por eso, en 
Comisión Informativa lo que plantearon fue: primero, censo real de la población que 
hay que realojar, porque no se aportaban datos suficientemente claros; segundo, que 
estando totalmente a favor de la política de realojo, no están a favor de la concentración 
en el realojo, por eso la propuesta que hicieron fue que se estudiara en todo el 
perímetro de Monte Sacro las posibilidades de realojo, pero que no exclusivamente se 
diera en las nuevas edificaciones, sino que se estudie manzana a manzana el número de 
realojos, a fin de evitar la concentración y, al mismo tiempo, también se posibilitaría 
que familias que viven en distintos puntos de ese perímetro no tengan que irse a un 
punto determinado del mismo y puedan mantenerse en todo el ámbito territorial. Una 
vez estudiado el censo, así como las posibilidades de realojo en otra zona, adecuar a lo 
largo de la tramitación las edificaciones de la calle Muralla de Tierra a las necesidades 
reales que quedaran después de estudiar todos esos posibles realojos. Todo eso se 
aceptó en Comisión Informativa, pero no aparece en el dictamen, por lo que les 
gustaría que se recogiera ya que así se aprobó en dicha Comisión. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ha de 
felicitar al Concejal Delegado de Urbanismo por haber vuelto a poner en marcha el 
PERI del Monte Sacro, tras haber estado durmiendo el sueño de los justos. Después de 
la visita que realizaron todos los Grupos a esa zona, se ha podido ver que es grave su 
degradación y que es urgentísimo el nuevo impulso que necesita esa zona para su 
rehabilitación, para sanearla y para recuperar algo que en la Cartagena tradicional 
siempre ha constituido la cuna y el nacimiento de muchas de las familias de esta 
Ciudad. Toda esa zona del Monte Sacro ha sido el germen de los ciudadanos de 
Cartagena, que hoy, desgraciadamente, han tenido que abandonarla por la situación de 
degradación en que se encuentra, así como de inseguridad ciudadana. A raiz de esa 
visita, el Grupo Popular presentó una moción, que posteriormente se tratará en este 



Pleno, solicitando que se hagan una serie de actuaciones para delimitar claramente lo 
que antes se ha apuntado por la Portavoz de Izquierda Unida, es decir, cuáles son las 
necesidades reales de realojo, la situación social de sus habitantes y acelerar al máximo 
los trabajos que puedan hacer definitiva la solución de toda esa problemática. Van a 
apoyar la aprobación inicial de este Plan Especial de Reforma Interior de Monte Sacro, 
porque además es una obra que empezó un Concejal Delegado de Urbanismo que era 
del Partido Popular, con el cual él se sentía intensamente unido. El Avance del Plan se 
llevó a cabo en el año 87 y se paralizó después de junio del año 89, cuando se produjo 
la dimisión de dicho Concejal de Urbanismo, y por tanto hoy quiere hacer en este Pleno 
un homenaje a José Láiz, que llevó adelante, juntamente con la Comunidad Autónoma, 
los inicios de este PERI, que hoy el Concejal, Sr. Contreras, vuelve a tomar, con lo cual 
se siente francamente satisfecho. 

Interviene a continuación el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, diciendo 
que primeramente va a contestar a la Sra. Rosique, que ha planteado dos cosas que, 
efectivamente, se trataron en Comisión Informativa. Una de ellas era lo que supone el 
15 por 100 en aplicación de la Ley del Suelo, que quedó en que había determinadas 
compensaciones pedidas a través de distintos Plenos, pero por Ley no se pueden hacer 
compensaciones en el sentido de cobrar por un lado el 15 por 100 y, por otro, 
devolverlo vía subvención, etc. Lo que sí hay cierto es que dentro de toda la valoración 
y el tratamiento de los distintos sectores de Cartagena, existen diferentes coeficientes 
de homogeneidad en el tratamiento, según las diferentes zonas, y concretamente la 
zona del Monte Sacro, que es zona degradada, tiene su correspondiente aplicación de 
coeficiente, por lo que en su momento la tendrá, como se acordó en Pleno, aunque no 
se refleje así porque no se desarrolló totalmente la forma de actuar; pero lo que se 
habló fue que para facilitar, para promocionar, para permitir que determinadas zonas, 
que de otra forma no tendrían interés para ser construidas, se trataría que ese 
coeficiente de homogeneidad se aplicara de forma que permitiera el interés en realizar 
los trabajos de rehabilitación de la zona. En cuanto a lo que se refiere al realojamiento, 
lo que hay que tener en cuenta es que ahora mismo Cartagena se encuentra en una 
situación muy deteriorada en cuanto al Casco Antíguo, como es la zona del Molinete, 
la zona de la Concepción, etc., por eso se tiene un problema de realojo, que no se va a 
agotar haciendo ahora solamente el censo de una determinada zona y olvidándose del 
resto. En consecuencia, lo que se hace es contemplar ese realojamiento en el Monte 
Sacro, pero tampoco limitándolo estrictamente a cuántos se tienen que realojar en estos 
momentos, y ya existe una moción presentada por el Grupo Popular donde se pedía que 
se hiciera un censo en cuanto al número de casas habitadas, situación de las mismas, 
número de habitantes por metro cuadrado, estudio de las condiciones en las que se 
encuentran dichas familias, y eso es extensivo a todo el Casco Antíguo, a fin de tener 
una estadística con la situación real al día de hoy, porque existen ya estudios pero que 
tienen cuatro años y las condiciones de hoy son muy otras, porque muchas de las 
viviendas ya no existen, otras están ya en ruinas, etc. Lo que cree es que en una 
aprobación inicial de un PERI no se deben de aprobar todas las actuaciones que se van 
a realizar, cuando todavía no se dispone de toda esa estadística, que además, como es 
para todo el municipio, es un trabajo muy extenso. Esa es la razón por lo que esas 
cuestiones que ha planteado Izquierda Unida no se recogen en la aprobación inicial del 
PERI, pero que se harán a lo largo de todo el proceso de tramitación del mismo. Le ha 



de dar las gracias al Portavoz del Grupo Popular por su felicitación y buena 
disposición, y efectivamente lo que se ha hecho ha sido continuar algo que estaba 
parado porque les parecía que era necesario y que no se debiera de haber parado nunca, 
por tanto lo que se ha hecho ha sido cumplir con una obligación en defensa de los 
derechos de los ciudadanos de Cartagena. 

Nuevamente interviene la Sra. Rosique diciendo que dentro de una fase de aprobación 
inicial de un PERI se pueden establecer los criterios que se consideren correctos para 
que a lo largo de la tramitación se vayan desarrollando, porque no se pide que hoy se 
tenga que hacer, sino simplemente que se adjunten como criterios para ir estudiándolos 
y valorándolos a lo largo de la tramitación. En cuanto a la perspectiva de realojo sí pero 
con la mínima concentración, porque les alarma escuchar hoy al Concejal de 
Urbanismo, que no solamente hay que realojar a los habitantes de la zona del Monte 
Sacro sino que hay otras zonas a rehabilitar, y por tanto otros vecinos que realojar, y en 
concreto se refiere al Molinete, pero es que la pregunta que se hace su Grupo es si va a 
resultar que al final el realojo se va a dar en el mismo sitio. Si hay PERIS en marcha, 
como el del Monte Sacro, la filosofía es que se aborde, y cuando se llegue al PERI del 
Molinete, igualmente ir a ver que los vecinos de esa zona puedan seguir viviendo en 
ella, pero no hacer una rehabilitación de élite en determinadas zonas de Cartagena y 
una concentración de residentes de siempre en otras determinadas zonas de Cartagena. 
A eso es a lo que Izquierda Unida se opone, y es lo que les gustaría que quedara claro 
en el dictamen, porque están por el realojo pero no por la concentración, y que están 
porque ese realojo se dé en todas las manzanas que existan dentro del PERI, un realojo 
diseminado por todo el perímetro de actuación, porque esa aprobación en Pleno va a 
permitir que a lo largo de toda la tramitación se puedan ir estudiando esas 
consideraciones y esas propuestas. 

El Sr. Contreras García nuevamente hace uso de la palabra diciendo que nunca se ha 
dicho que se vayan a hacer gethos ni a realojar arbitrariamente a nadie. Concretamente 
en el Monte Sacro se va a procurar tener viviendas suficientes y que el realojo sea 
preferentemente de la gente que vive en la zona, y la filosofía para otras zonas es la 
misma, pues nadie ha dicho que se vayan a sacar a los vecinos de su entorno ni que se 
les vaya a causar traumas ni a crear getho alguno, como existen ya en Cartagena, con 
grupos de 150 viviendas o de 52, como todos saben. Eso, se va a tratar por todos los 
medios que no se vuelva a repetir, porque es la idea, la filosofía y el propósito del 
Equipo de Gobierno, pero no se puede concretar hoy, porque depende de los recursos 
que se tengan, de los espacios disponibles, de la obtención de bienes para viviendas de 
promoción pública en zonas donde ya la gente está viviendo y que tienen derecho a 
seguir en ellas, y si se tienen recursos así se les facilitará. 

La Sra. Rosique dice que desea que se le aclare si el criterio que Izquierda Unida 
propuso en Comisión Informativa, y que fue aceptado, queda recogido en el dictamen 
de la Comisión, como propuesta de trabajo y de estudio, es decir, saber si se va a hacer 
un censo de residentes de la zona con posibilidad de realojo; si se van a estudiar 
posibilides de realojo en todo el perímetro de actuación y, si se va a adecuar 
posteriormente la calle Muralla de Tierra a las necesidades que queden como 
remanente al realojo que se haga de todo el perímetro. 



El Sr. Contreras dice que no sería posible saber qué necesidades existen para el realojo 
de las personas si no es sabiendo cuál es el censo, la situación y el espacio, es decir, lo 
mismo que acaba de manifestar la Sra. Rosique. 

A pregunta de la Sra. Rosique sobre si con lo manifestado anteriormente se puede dar 
por entendido que los tres criterios que ha expuesto quedan recogidos en el dictamen, el 
Sr. Contreras contesta que sí quedan recogidos. 

Sometido a votación el dictamen, así como las propuestas hechas por Izquierda Unida 
en el transcurso del debate, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por 
UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la sesión." 

"SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE ISLA PLANA, REDACTADO POR 
ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana. 

Resultando que con fecha 25 de mayo de 1992, se aprobó el Avance del referido Plan 
Especial de Reforma Interior con unas determinadas modificaciones en virtud de las 
sugerencias presentadas. 

Elaborada la nueva documentación y remitida a la Dirección General de Costas, se ha 
recibido informe del referido organismo sobre el que se ha emitido informe técnico del 
siguiente tenor literal: 

"El informe remitido por la Dirección General de Costas plantea una serie de 
consideraciones respecto al proyecto remitido del Pla Especial de Reforma Interior de 
referencia, previo a su aprobación inicial, cumplimentando lo previsto en el artículo 
117.1 de la Ley de Costas. 

La mayor parte de estas observaciones son discutibles y de algunas hay solicitud su 
aclaración a la Dirección General, como es la relativa al vial peatonal que se establece 
en la "Playa del Contrabando". Con respecto al expediente de investigación de dominio 
público marítimo-terrestre en la zona de "Los Tinteros", sin perjuicio de la delimitación 
última de dominio público que resulte de tal expediente, habrá que aclarar si dicho 
dominio público se encuentra dentro de la clasificación y definición que se establece en 
el artículo 3 de la citada Ley de Costas como "marítimo-terrestre". 



Consideramos que se ha cumplimentado lo previsto en su artículo 117.1, por lo que el 
proyecto del Plan Especial de Reforma Interior redactado puede someterse a su 
aprobación inicial, con las observaciones del informe de la Dirección General de 
Costas de fecha 11 del presente. En la documentación que se exponga al público 
deberán reflejarse de forma expresa las observaciones del citado informe, con el fin de 
conocer también las alegaciones de los particulares a las mismas, con vistas al escrito 
de aclaraciones que previamente a la aprobación provisional hay que solicitar de la 
Dirección General de Costas." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, QUE SE APRUEBE INICIALMENTE el Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana y se someta a información pública, junto con el informe 
de fecha 11 de febrero de 1994 de la Dirección General de Costas, por plazo de un mes, 
con el fin de que las personas interesadas formulen las alegaciones que estimen 
pertinentes. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION PROVISIONAL DE 
LA MODIFICACION NUMERO 40 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION, QUE AFECTA A LAS CALLES SEBASTIAN FERINGAN Y 
ALAMEDA DE SAN ANTON, PROMOVIDA POR EMASA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación número 
40 del Plan General Municipal de Ordenación en calles Sebastián Feringán y Alameda 
de San Antón, promovida por EMASA. 

Resultando que dicha modificación fue aprobada inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29 de noviembre de 1993 y sometida a información pública por plazo de un mes, 
mediante anuncios en el diario La Verdad y B.O.R.M. de fechas 6 y 16 de diciembre de 
1993, respectivamente. 

Durante el referido plazo, se han presentado una totalidad de 167 alegaciones, sobre las 
que se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 



"...2.- Se han presentado un total de 167 escritos de alegaciones. 

2.1.- Francisco García García y 147 más presentan el mismo escrito solicitando que se 
mantengan las zonas de espacio público y las alturas que establece el Plan General, ya 
que no existe justificación urbanística que avale ninguna de ambas decisiones y no se 
ha hecho valoración económica del beneficio del promotor. 

2.2.- Mª Carmen Baños Hidalgo y 13 más manifiestan que no se justifica la 
modificación por cuanto los argumentos que la avalan son de interés económico del 
promotor; la compensación económica es insignificante; no se puede hacer una 
modificación sujeta a un Convenio; y que la ciudad adolece de espacios públicos 
siendo la decisión de cambiarlo a Villalba contraria a los intereses de la colectividad. 

2.3.- Escritos de las Asociaciones de Vecinos de San Antonio Abad y Ciudad Jardín. 
Que no procede suprimir la zona verde por ser una carga establecida por el Plan, y 
perjudica los intereses de los vecinos colindantes; que el aumento de plantas en 
Sebastián Feringán no tiene justificación urbanística ni tipológica; y que la valoración 
económica es insuficiente si se valora la pérdida de calidad de vida de los vecinos de la 
zona. 

2.4.- Juan Manuel Nieto Ibáñez.- Presenta un alegato contra la modificación diciendo 
que es ilegal todo lo pretendido en la modificación y realizando numerosos 
comentarios sobre las valoraciones de las diferentes fincas. 

2.5.- El director del Sanatorio del Perpétuo Socorro alega que debe mantenerse el 
espacio libre dado el carácter geriátrico del Centro Sanitario. 

2.6.- María Pallarés, Concejala del Grupo Municipal Independiente alega que la norma 
3.1.4.2 sólo debe aplicarse cuando no existe U.E.; que la banda de espacio libre se 
justifica en base a ser el acceso peatonal al futuro Parque de la Rambla, junto a los 
puentes existentes; que las dos plantas de aumento que se proponen son municipales y 
constituyen una reserva de dispensación. 

3. Informe a las alegaciones. 

Las alegaciones presentadas tienen características similares todas, estimando no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre ni el aumento de dos plantas en 
Sebastián Feringán, así como en la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor. 

A todo ello hemos de manifestar lo indicado en anteriores informes, con la salvedad 
que el espacio libre de Sebastián Feringán no tiene 829 m2 sino unos 1.200 m2 por lo 
que la reserva de espacios libres debería ser superior a 3.300 m2, según los criterios 
iniciales de la modificación. 

En conclusión, la modificación cumple con las reservas necesarias de espacios libres, 
por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no las alegaciones presentadas." 



Por ello, la Comisión acordó, con el voto en contra de Izquierda Unida y Grupo 
Independiente, y la abstención del Grupo Cantonal, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que SE DESESTIMEN las alegaciones interpuestas en base al informe de 
alegaciones transcrito anteriormente. 

Segundo.- Que por la promotora se presente la documentación requerida en el acuerdo 
de aprobación inicial de fecha veintinueve de noviembre de 1993.  

Tercero.- Que SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de referencia. 

Cuarto.- Que previo a su remisión a la Comunidad Autónoma, se deberá suscribir el 
Convenio a que se hace referencia en el acuerdo de aprobación inicial. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos para decir que su 
voto será de abstención. 

Por el Grupo Municipal Independiente hace uso de la palabra la Sra. Pallarés Pérez 
diciendo que se han desestimado las alegaciones de todos los vecinos de la zona 
afectada por la Modificación, porque quieren conservar una zona de parque que se 
quiere eliminar. Pero esas numerosas alegaciones de los vecinos se desestiman en favor 
de un promotor, el Sr. Olivo, de la Sociedad EMASA. Lo que cree es que el 
Ayuntamiento ha procedido de forma indiscriminada, porque no se ha medido a todo el 
mundo con el mismo rasero; los vecinos no tienen nada que decir y el promotor por 
ganar unos metros y muchos millones deja sin un parque a toda una zona de vecinos. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que el voto de su Grupo va a ser en contra del dictamen. Encuentran 
incomprensible que este Ayuntamiento mayoritariamente no acepte las alegaciones que 
los vecinos hacen y, desde luego la responsabilidad de quitar o no una zona verde no es 
del promotor sino del Ayuntamiento que aprueba la Modificación de Plan General, y 
eso su Grupo quiere denunciarlo en este Pleno. 

A petición de Izquierda Unida y con la venia de la Presidencia, se da lectura por el Sr. 
Secretario, al informe jurídico que figura en el expediente, que es del siguiente tenor 
literal: 

"En relación con el expediente de la Modificación número 40 del Plan General 
Municipal de Ordenación en calle Sebastián Feringán, esquina a Alameda de San 
Antón, resulta lo siguiente: 

Primero. Mediante acuerdo plenario de fecha 29 de noviembre de 1993 se aprueba 
inicialmente la Modificación de Plan Generla condicionada a que se deberá contemplar 



mediante la firma de un Convenio la reparación del depósito de Alumbres, así como 
asumir la obligación de cesión y urbanización de los espacios destinados a dominio 
público y la cesión correspondiente al 15 por 100 del incremento de superficie 
edificable, consecuencia de la Modificación. 

En el informe técnico se indicaba que se deberá aportar durante la exposición pública 
los planos números 4 y 5 a escala 1:1.000 sobre soporte de cartografía municipal con 
Plan General. 

Segundo. Sometido a información pública mediante Edicto de fecha 6 de diciembre de 
1993, en el Boletín Oficial de la Región de 16 de diciembre del mismo año, se han 
presentado en dicho trámite 167 alegaciones, que han sido informadas por los Servicios 
Técnicos de Planeamiento, en el sentido de que básicamente todas ellas estiman no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre y el aumento de dos plantas en la 
calle Sebastián Feringán, y la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor, por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no estimar las 
alegaciones presentadas. 

Tercero. A la vista de lo anterior y del resultado de la Comisión Informativa sobre las 
alegaciones, es por lo que procede la aprobación provisional, condicionada, en todo 
caso, al cumplimiento de las condiciones marcadas en la aprobación inicial mediante 
acuerdo plenario con el quórum previsto en el artículo 47 de la Ley de Bases." 

La Sr. Rosique dice que en el primer punto del anterior informe se recoge la necesidad 
y la condición de firmar un Convenio entre el Ayuntamiento y la empresa, donde se 
contemple lo que da el Ayuntamiento y las compensaciones que recibe a cambio; por 
eso, lo que desean saber es si ese Convenio está firmado, aunque creen que no porque 
no ha pasado por Pleno, por lo que solicitan una explicación al respecto. Otra cuestión 
es la valoración municipal, que queda bastante ambigüa, respecto al dinero que el 
promotor tiene que dar a este Ayuntamiento, porque lo que se dice es que la valoración 
es de 28.962.860 pesetas, pero luego, entre paréntesis, pone que lo ofertado son 
42.777.000; por eso, lo que desean saber es si realmente lo que va a recibir el 
Ayuntamiento es lo que valoran los Servicios Técnicos Municipales o es lo que ha 
ofertado el promotor, porque ahí se tienen dos cantidades y no se ha fijado nada, y les 
gustaría que se fijara en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ya en el 
debate que se dio en Comisión Informativa, donde se vieron todas y cada una de las 
alegaciones presentadas a la Modificación, quedó claro que los ciudadanos, 
lógicamente, defienden sus intereses, defienden sus situaciones, y ahí está la anécdota 
del Sanatorio del Perpétuo Socorro, diciendo que es un sanatorio geriátrico y que se 
perderían unas buenas vistas a una zona verde. Eso, al menos a él que está inmerso en 
el tema de la sanidad, le causa una cierta jocosidad. Indudablemente respeta a aquellos 
ciudadanos que se han sentido afectados en sus propios intereses y que han presentado 
alegaciones; otra cosa es que la Corporación Municipal, en defensa de los intereses 
comunes y generales, tiene que realizar determinadas actuaciones, y el caso que se 
produce en la calle Sebastián Feringán todos son conscientes de cuál es la situación de 



la zona verde, por la cual tenían que discurrir las conduciones de luz eléctrica de alta 
tensión, pero al cambiarse eso y ya no existir ese condicionamiento, el Ayuntamiento, 
con la opinión mayoritaria de los Grupos Municipales que lo apoyan, han considerado 
oportuno el cambiar esa zona verde sin perder, dentro del Término Municipal, esa 
situación, es decir, la zona verde no desaparece sino que se ha cambiado de lugar, a 
cambio de compensaciones, que desde el punto de vista de su Grupo son buenas para el 
Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, todo eso va condicionado al convenio que 
posteriormente se ha de firmar, y por tanto dan el apoyo a ese informe jurídico que 
figura en el expediente donde se dice que se trata de una aprobación provisional y que 
en el transcurso del expediente debe de completarse con el Convenio y con las 
condiciones que se ponían en la aprobación inicial, por lo que van a apoyar el 
dictamen. Aquí no se está juzgando ni se deben de juzgar las actuaciones de las 
personas individuales porque indudablemente si se sacan nombres en este Pleno de los 
interesados en todos los temas, se entraría en un debate muy peligroso, porque todos 
los ciudadanos de Cartagena presentan cosas en este Ayuntamiento, y si se sacaran los 
nombres, al final, acarrearía problemas a todos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que debe de aclararse que anteriormente existía una zona reservada en el Plan 
General para poder enterrar las líneas de alta tensión que discurrían por el solar, y a ese 
espacio, en el Plan General, se le denominaba espacio libre y no zona verde, y su fin 
era enterrar las líneas de alta tensión que obligatoriamente se tenía que hacer, pero, 
como transcurrido el tiempo por parte de Iberdrola se han ido haciendo las 
modificaciones necesarias y esas líneas las ha llevado por otro lugar, no ha sido 
necesario utilizar ese espacio libre reservado a tal fin. Por tanto, y dado que dicho 
espacio no tenía otra finalidad, lo que ahora le llama la atención es que se diga que se 
pierde un parque, porque no se puede pensar que una acera más ancha o menos ancha 
equivalga a un parque, aunque lo que sí será un parque es el de la Rambla de Benipila, 
si es que dejan que se haga, porque hasta ahora se han tenido muchas oposiciones. Por 
tanto, como eso había perdido su función se ha estudiado la posibilidad de atender la 
petición de un ciudadano, y como ya se ha leido en el informe lo que se hace es 
entregar un espacio libre en la zona del parque de la Rambla, que igualmente se va a 
utilizar como parque, como también una parte de la calle Peroniño donde igualmente 
hay una zona verde, y además están unos terrenos y unas obras que se tenían que haber 
pagado por parte de este Ayuntamiento, cosa que todavía no se ha hecho, y se va a 
hacer a través de conceder edificabilidad. También se ha dicho que esto es contrario a 
Ley, pero es que los informes precisamente no dice eso, como igualmente dicen que en 
cuanto a la estimación o no de las alegaciones es una cuestión a decidir por la 
Corporación. Como técnicamente es realizable y jurídicamente no es ilegal, de ahí que 
se haya adoptado este acuerdo. Acepta que no se ha realizado aún el Convenio, pero de 
lo que no cabe duda es de que ese Convenio tendrá que estar incorporado y se 
incorporará. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que ha de recordar que esa calle va a tener una 
configuración muy chocante, pues por el lado derecho se van a conceder cinco plantas 
y por otro lado se conceden diez plantas, en virtud del acuerdo que hoy se quiere 
adoptar. Esa edificabilidad de más no es de la promotora sino del Ayuntamiento y por 



tanto se debería de sacar a subasta. Por otra parte, considera que sí que es un espacio de 
uso público un terreno de 1.250 metros. Si el Sr. Contreras ve el parque Rambla como 
parque, lo que ella cree es que ningún cartagenero ve ahí ningún parque, por eso no le 
extraña que si ahí el Sr. Contreras ve un parque, no vea lo que podría ser un parque en 
la calle de Sebastián Feringán, aunque los vecinos sí lo han visto. 

La Sra. Rosique Rodríguez interviene de nuevo diciendo que como ha quedado claro 
con la lectura del primer punto del informe jurídico, la aprobación inicial estaba 
condicionada a la firma de un convenio, pero es que se ha llegado a la aprobación 
provisional y no hay firma de convenio, y eso les parece que es una laguna importante, 
con independencia de que estén en contra de esta cuestión. Ha dicho el Sr. Lozano 
Tonkín que no se pierde zona verde, y es verdad, se gana zona verde, o sea, el promotor 
da 1.200 metros cuadrados a cambio de 800; pero el problema es dónde lo da, y cuando 
las cuestiones son de criterio político es cuando más hay que apuntar a racionalizar el 
voto y la postura que se toma, precisamente porque es un criterio político, por eso lo 
que hay que barajar son cuestiones que afecten a los intereses de los ciudadanos, y no 
es lo mismo poner una zona verde en una zona residencial que en un monte de un 
extramuro. El Sr. Contreras ha dicho que se está aquí peleando por 800 metros de zona 
verde cuando se tienen muchos metros cuadrados para el parque de la Rambla de 
Benipila, pero que lo que ocurre es que no dejan que se desarrolle ese Parque, pero 
resulta que Pryca ya se ha hecho, y les hubiese gustado la misma celeridad para el 
desarrollo del parque público que se ha tenido en la construcción del Hipermercado, 
porque es que ahí no han valido trabas, había que hacer el Pryca y se hizo; pero el 
parque ya se verá cuándo sale, entre otras cosas porque el Parque lo tiene que hacer el 
Ayuntamiento y no se tiene ni un duro para ello, como ya dijo su Grupo en su día. Otra 
cuestión es que les gustaría la misma celeridad en las tramitaciones de Modificación de 
Plan General a determinado promotor, porque aquí sí se tienen que poner nombres y 
apellidos, ya que no se tratan igual todas las propuestas de Modificación de Plan 
General que se presentan al Ayuntamiento, unas salen y otras no, y por eso les gustaría 
saber qué criterios son los que deciden que unas salga y otras se rechacen; es decir, con 
qué baraja actúa el Ayuntamiento de Cartagena. Les gustaría que esta misma celeridad 
en tramitar esta modificación se aplicara también en la revisión del Convenio del Plan 
Rambla de Benipila, donde el promotor tiene en su mano todo el patrimonio de suelo 
del Ayuntamiento cuando le corresponde tener menos, según el acuerdo de la 
Comunidad Autónoma, pero el Ayuntamiento todavía no ha entrado a revisar ese 
Convenio. Igualmente desean que quede claro qué es lo que va a dar el promotor 
porque en el informe no queda claro, ya que se habla de una cantidad de 28 millones y 
entre paréntesis se dice que la oferta es de 42, pero al final no se sabe qué es lo que va a 
recibir el Ayuntamiento, y eso les gustaría que se fijara porque luego va a servir de 
base para la firma del Convenio. 

El Sr. Contreras dice que efectivamente la valoración municipal es de 28 millones y la 
oferta es de 42, y habrá que ser tonto para no coger 42 millones, luego eso es una cosa 
que queda clara y que se tratará quede aún más clara antes de llegar al término del 
expediente, porque el convenio se va a suscribir. Se habla del parque y de la necesidad 
del mismo, pero hay una cosa muy clara, y es que por parte de la Sra. Rosique se ha 
hecho todo lo posible, o se han presentado todas las demandas posibles, que han sido 



desestimadas unas tras otras, lo cual ha frenado el desarrollo de cualquier cosa, incluido 
el Parque, y ahora le dice que por qué no se hace el parque, y a eso le tiene que 
contestar que ese parque no se hace porque el Ayuntamiento no tiene el terreno en tanto 
no se termine de tramitar el Plan Parcial. Si han habido una serie de contenciosos-
administrativos para impedir que esto se desarrolle, que no se le diga ahora que el 
parque no se ha hecho. No se ha hecho porque, efectivamente, un Grupo Político se ha 
opuesto continuamente al desarrollo de la zona; ha hecho todos los recursos 
contenciosos-administrativos que ha podido y, hasta ahora, no ha ganado ni uno. Y, esa 
es la realidad, en aras del bienestar de lo bueno y de lo mejor para Cartagena; pero es 
que el bienestar, lo bueno y lo mejor para Cartagena ahí está, con el parque parado y 
todo sin terminar. Lo que no ve es que aquí se pueda relacionar un parque de 300.000 
metros cuadrados con 1.800 metros cuadrados, que se llama parque, y que es toda una 
tira a lo largo de una acera, porque son dos cosas distintas y no se pueden tratar del 
mismo modo, por eso tiene que seguir insistiendo en que recoge toda la intervención de 
la señora representante del Grupo de Izquierda Unida y se tendrá en cuenta en la 
medida, pero no cree que en medida alguna se esté saliendo de lo que la Ley, la Norma 
o los informes permiten hacer, y desde luego se ha considerado que las alegaciones hay 
que desestimarlas y que se tienen que hacer en este Pleno. 

Por alusiones hace uso de la palabra la Sra. Rosique manifestando que el decir que los 
contenciosos tienen paralizada la gestión de un parque es no saber lo que se dice o 
mentir, aunque cree que el Delegado de Urbanismo no tiene mala voluntad, es que no 
sabe bien lo que dice, porque los contenciosos no paralizan la gestión del 
Ayuntamiento, ya que hay muchos contenciosos contra el Plan Parcial y no han 
paralizado la tramitación que el Ayuntamiento no ha querido que se paralice. Por eso, 
no cree que sea justificación alguna el que se diga que los contenciosos-administrativos 
presentados, y que ha de aclara que no los ha presentado el Grupo Municipal de 
Izquierda Unida, sino que los han presentado afectados del Plan Rambla de Benipila, es 
falso que tengan paralizada la gestión del parque; si el parque no se gestiona, el Equipo 
de Gobierno sabrá el porqué, pero no por los contenciosos, porque otras cosas de este 
Plan Parcial se han gestionado a pesar de esos contenciosos.  

El Sr. Contreras manifiesta que efectivamente él no tiene mala voluntad, como bien ha 
dicho la Sra. Rosique, pero lo que sí ha quedado demostrado es que a lo largo de todo 
el proceso de la Rambla de Benipila, con las manifestaciones que ha venido haciendo 
en los medios de comunicación, incluso insultantes para muchos Concejales incluido él 
mismo, la Sra. Rosique, como si de una cuestión visceral se tratar, se altera mucho. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Popular), 
CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupos Izquierda Unida e Independiente) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

"OCTAVO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 44 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN EL ALGAR, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
44 del Plan General Municipal de Ordenación de El Algar, promovida por este 
Ayuntamiento. 

Resultando que dicha modificación se realiza para adecuar el Plan Especial de Reforma 
Interior, en tramitación, a la realidad existente, al plantearse la necesidad de una nueva 
delimitación en el suelo urbano. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia y 
se someta a información pública en forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"NOVENO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 45 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN LA PALMA, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
45 del Plan General Municipal de Ordenación de La Palma, promovida por este 
Ayuntamiento. 

La modificación citada se realiza en base al análisis que se realiza para la nueva 
redacción del Plan Especial de Reforma Interior, en trámite, haciéndose necesaria una 
nueva delimitación de suelo urbano. 



Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia, 
y se someta a información pública de forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

"DECIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS EN PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE 
URBANISMO, DE DELEGACION DE COMPETENCIAS A LA COMISION DE 
GOBIERNO PARA LA ADQUISICION DE FINCAS INCLUIDAS EN EL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DEL MOLINETE. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña 
(PSOE), ha conocido de la propuesta que formula el Concejal Delegado de Urbanismo, 
al Excmo. Ayuntamiento Pleno del siguiente tenor literal: 

"El Concejal Delegado de Urbanismo propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22, 23 y 47 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se deleguen en la Comisión 
Municipal de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento, con efectos a partir del día 
siguiente al de la adopción del acuerdo, la adquisición de bienes inmuebles incluidos en 
el Area de Actuación Urbanística de El Molinete, al objeto de dar una mayor agilidad a 
la obtención de los solares y edificios para la gestión de dicha actuación.- Cartagena, 
22 de febrero de 1994.- EL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO.- Fdo. Julián 
Contreras García." 

Vista la misma, la Comisión acuerda, con la abstención del Grupo Popular, proponer a 
V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno que se apruebe la propuesta citada y se proceda 
como en la misma se indica. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 



Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que le 
gustaría que quedara claro, por parte del Sr. Secretario General, que la delegación de 
competencias no va a suponer que la oposición no esté informada a través de la 
Comisión Informativa. En aras a agilizar este PERI cree que es bueno apoyar el 
dictamen, pero quedando claro que todos los Grupos Municipales van a estar 
absolutamente informados a través de dicha Comisión Informativa. 

  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que se van 
abstener porque no desean interferir en la gestión del Ayuntamiento, pero tampoco 
desean darle al Equipo de Gobierno carta blanca en todos los temas. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda 
Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo Popular)." 

Finalizada la votación del anterior punto la Sra. Pallarés Pérez dice que antes ha pedido 
que por el Sr. Secretario General se dejara clara la cuestión de que los miembros de la 
Corporación de los distintos Grupos iban a ser informados a través de las Comisiones 
Informativas, o bien que lo haga el Delegado de Urbanismo. 

El Sr. Alcalde dice que el Sr. Secretario no tiene que aclarar nada respecto a lo que se 
le ha preguntado, pues se trata de una responsabilidad del Equipo de Gobierno. La Sra. 
Pallarés ha manifestado lo que ha creido conveniente y así consta en acta, pero no hay 
otra cuestión que aclarar. 

La Sra. Pallarés dice que en ese caso lo que pide es que el Delegado de Urbanismo 
conteste a esa cuestión. 

El Sr. Alcalde dice que como el punto ya se ha votado, y anteriormente en aras a no 
tenerle que decirle a la Sra. Pallarés que no es del Sr. Secretario la competencia para 
hacer ese tipo de aclaración, en respeto a no tener que ponerlo en evidencia no ha dicho 
nada, pero como ahora lo que se pide es que se lo aclare el Delegado de Urbanimo, le 
ha de decir que ya no corresponde puesto que ya incluso se ha votado y aprobado el 
dictamen. No obstante como las manifestaciones consta en acta la Sra. Pallarés podrá 
tomar las iniciativas que tanto la Ley como el Reglamento le permiten. 

Finaliza la Sra. Pallarés diciendo que las tomará." 

"DECIMO PRIMERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROGRAMA DE ACTUACION URBANISTICA EN EL AREA DE 
VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 



(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Programa de Actuación 
Urbanística en el Area de Vista Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa 
VITRA MURCIA. 

El referido programa se redacta en en desarrollo de la Modificación Número 30 del 
Plan General Municipal de Ordenación, aprobada definitivamente por Resolución del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de fecha de de febrero de 1993 
(B.O.R.M. 02-03-93). 

Sobre la documentación presentada se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"...2.- El P.A.U. es completo en sus planteamientos, debiéndose señalar por estos 
Servicios Técnicos los siguientes aspectos: 

- Las infraestructuras de agua y alcantarillado, especialmente la primera, no tienen 
capacidad en la actualidad para absorber la demanda de todas las viviendas del P.A.U., 
según ha manifestado AQUAGEST; no obstante, entendemos que para una primera 
fase de la U.E., éste de unas 80 viviendas pueden ser suficientes las dotaciones actuales 
de vista Alegre. Se ha solicitado nuevo informe en tal sentido. 

- No se incluye el camino de acceso a Vista Alegre por el Oeste como Sistema General 
adscrito al P.A.U. 

- Se carga al Ayuntamiento el 15% de las obras de urbanización, no habiéndose 
cargado esto en los otros PAU de suelo residencial pero sí en el suelo urbanizable 
programado. 

- Se añade al coeficiente de homogeneización un nuevo factor no contemplado en el 
Plan General que es el coeficiente de uso de V.P.O. que se fija en 0,85, haciendo que el 
coeficiente de homogeneización pase del 0,7 previsto para núcleos similares como La 
Aljorra, Los Belones y La Aparecida, a 0,612. 

- Se rebaja la edificabilidad de 0,40 a 0,35 m2/m2. 

- Estos dos factores anteriores hacen que no haya excesos de aprovechamientos para 
Sistemas Generales, e incluso su aprovechamiento queda bajo el aprovechamiento 
medio del Plan General con 0,2142. 

3.- El P.A.U. es completo en su documentación." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 



Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Programa de Actuación Urbanística 
y se someta a información pública en forma reglamentaria, con notificación personal a 
los propietarios afectados. 

Segundo.- Que por la Promotora se presente, previa a la aprobación definitiva, 
documentación donde se recojan los accesos por el Oeste, y se defina el porcentaje de 
participación del Ayuntamiento y los propietarios en la financiación de los referidos 
accesos. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado. " 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEGUNDO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PLAN PARCIAL DEL AREA DE VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO 
POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Parcial de Vista 
Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa Limitada VITRA MURCIA. 

Vista la documentación presentada, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"1.- El Plan Parcial desarrolla el P.A.U. y la documentación es conforme a lo exigido 
por la Ley del Suelo y el Plan General realizándose las reservas de dotaciones previstas 
en el Anexo del Reglamento de Planeamiento; deberá justificarse no obstante el 
equilibrio de aprovechamiento entre unidades de ejecución. 

2.- Se deberán subsanar las siguientes deficiencias: 

- En el cálculo del aprovechamiento tipo, el coericiente para el suelo calificado con 
Vu1 (0,6) tendrá un coeficiente de homogeneización de 1,4 y el Au1 de 1,5; deberá 
desaparecer el coeficiente de uso de VPO al haber sido utilizado ya para todo el sector 
este coeficiente reductor. 



- El suelo del vial de acceso debe incluirse como sistema general adscrito, definiéndose 
con el grado de precisión propio de Plan Parcial para su ejecución a través de proyecto 
de urbanización, independientemente de su forma de pago, según Convenio. Este vial 
debe poder acceder en su tramo final por la calle que comunica las dos Unidades de 
Ejecución. 

- El acceso por el Norte debe completarse hasta conectar con el viario existente. La 
Sección de la calle junto al espacio libre, debe permitir la doble circulación de 
vehículos. Se debe completar a efectos de urbanización el aceso por la calle del otro 
lado del espacio libre hasta conectar por un segundo punto la U.E. 1. 

- No procede la ordenación de las parcelas 13, 14, 15, 1 y 2 que tendrá tipología similar 
para toda la manzana. 

- No se fijarán en el Plan Parcial las parcelas donde debe hacer efectivo sus derechos el 
Ayuntamiento, sino en el Proyecto de Compensación. 

- La manzana de Vc1 deberá bajar su edificabilidad unificándose con el resto de 
parcela de la UE-2. 

- La UE tiene fijado su número máximo de viviendas en 148vv." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Plan Parcial de referencia, y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendo, previamente, 
presentar la documentación que subsane las deficiencias señaladas en el informe 
técnico transcrito. 

Segundo.- La aprobación definitiva del Plan Parcial quedará supeditada a la 
aprobación, previamente, del Programa de Actuación Urbanística del mismo área. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO TERCERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
PROVISIONAL DE LA MODIFICACION PUNTUAL QUE AFECTA AL 
POLIGONO 1 DEL PLAN PARCIAL SECTOR LOS VENTORRILLOS, 
PROMOVIDA POR DON ENRIQUE NIETO MANZANARES.  



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Puntual 
que se tramita para el Polígono I del Plan Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida 
por D. Enrique Nieto Manzanares.  

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente mediante acuerdo 
plenario de fecha 29 de noviembre de 1993, y sometido a información pública en forma 
reglamentaria, habiéndose publicado en el B.O.R.M. y diario La Verdad, de fechas 9 y 
6 de diciembre, respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de 
referencia y se remita al órgano compentente de la Comunidad Autónoma de Murcia 
para la emisión de informe no vinculante. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO CUARTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE MODIFICACION 
DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACION QUE AFECTA AL AREA 
CP-1 DE CABO DE PALOS, PROMOVIDA POR LA SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE VIVIENDAS NUESTRA SEÑORA DEL MAR. 

A petición del Concejal Delegado de Urbanismo se retira este expediente para mejor 
estudio." 

DECIMO QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROYECTO DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE 
ACTUACION NUMERO 16.4 DEL PERI DE MOLINOS MARFAGONES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 



Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Proyecto de 
Urbanización de la Unidad de Actuación Número 16.4 del PERI de Molinos 
Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres, en representación de D. Juan 
Sánchez Pérez y D. Pedro Soto Solano. 

Vistos los informes que obran en el expediente, la Comisión acordó, por 
UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE 
INICIALMENTE el proyecto de referencia y se someta a información pública en forma 
reglamentaria, debiendo presentar durante dicho período y previo a la aprobación 
definitiva, documentación complementaria corrigiendo las deficiencias que se señalan 
en el informe del Servicio de Ingeniería Municipal, que son las siguientes: 

"Pavimentos.- Deberá aportar perfiles transversales de las calles de acuerdo a lo 
previsto en las Ordenanzas del P.G.M.O., en la Sección de la calle de Tráfico mixto se 
aumentará la base de hormigón a 15 cm. o se justificará su espesor. 

Red de saneamiento.- No se ejecutarán los imbornales previstos, ya que el sistema de 
evacuación del P.E.R.I., de los Molinos Marfagones es unitario. Deberá aportar 
velocidades del efluente en cada uno de los tramos del alcantarillado para poder 
comprobar que cumple la Ordenanza de Saneamiento. A tal efecto, la superficie que 
puede evacuar cada vivienda al saneamiento no parece procedente sea del 4%, por lo 
que deberá justificarse. 

Red de agua.- Las válvulas se colocarán de forma que puedan sectorizarse todos los 
ramales. Las válvulas serán de asiento elástico y estacas, con juntas de desmontaje en 
arquetas visitables con tapa de fundición de 60 cm., para una carga de rotura de 12,5 N, 
para las que se coloquen aceras y 40 N para las que se coloquen en calzada. Las 
acometidas se realizarán con collarín de fundición dúctil, tubería de polietileno banda 
azul de 3/4 de pulgada, para viviendas unifamiliares, racores de latón según norma DIN 
8076, la llave de registro irá instalada en una arqueta de 40 x 40 con tapa de fundición. 
Las bocas de riego serán del tipo Cartagena con arqueta de fundición incorporada a la 
misma y salida de 40 mm. 

Red de alumbrado público.- Deberá justificarse no sólo la iluminancia de la instalación 
sino los coeficientes de uniformidad de la misma (Media y General), así como el 
cumplimiento de la limitación del consumo, de acuerdo a las ordenanzas del P.G.O. El 
proyecto deberá obtener autorización de la Dirección General de Industria. 

Red de energía eléctrica.- Deberá garantizarse en el proyecto que el tendido de línea 
aérea, se transforma en subterránea. El proyecto deberá obtener autorización de la 
Dirección General de Industria e Iberdrola. 

4º Deberá cumplimentarse antes de la aprobación definitiva la condición 6ª aprobada 
para los proyectos de urbanización, presentando escrito de Iberdrola, dando 
conformidad a las instalaciones de extensión proyectadas y de Telefónica sobre las 
condiciones en previsiones de la instalación subterránea de este servicio."  



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE DON ANGEL 
ALCARAZ BLASCO, EN REPRESENTACION DE SOVICAR'92 S.A., DE CESION 
DE OBRAS DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 
DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 DE BARRIADA CUATRO 
SANTOS. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la solicitud de D. Angel 
Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de que se acepten las obras de 
urbanización correspondientes a la Unidad de Actuación Número 1 CS de la Barriada 
Cuatro Santos. 

Vistos los informes que obran en el expediente de los que se desprende que las obras se 
encuentran realizadas correctamente, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, 
proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se ACEPTEN las referidas obras de 
urbanización y se dé traslado a los diferentes servicios municipales. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS SOBRE PERSONACION DEL 
AYUNTAMIENTO EN DIVERSOS RECURSOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS, PRESENTADOS POR PARTICULARES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 



(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de los decretos de la 
Alcaldía que se relacionan en los que se dispone la personación del Ayuntamiento en 
recursos contencioso-administrativos, presentados por particulares contra este 
Ayuntamiento. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2264/93, presentado por D. José Martínez 
García, en relación con expediente sancionador nº 622/89. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2277/93, presentado por D. Ginés Pérez 
Martínez, en relación con expediente sancionador nº 312/88. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2413/93, presentado por Dª Carmen Cayuela 
Lorente y otra, contra declaración de ruina inminente en calle Casino nº 6 de Santa 
Lucía. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por LAND Empresa 
constructora del Sureste S.L., por reparcelación voluntaria de la Unidad de Actuación 
8.1 de San Antón. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por D. José Luis Tomás 
Griñán, contra multa por infracción urbanística. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2568/93, presentado por D. Andrés Bernal 
Conesa, contra acuerdo denegatorio de licencia de obras. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2469/93, presentado por D. José Meseguer 
Garre y otros, contra Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación 2 del 
Barrio de la Concepción. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2624/93, presentado por D. Froilán Muñoz 
Manzano y otros, por innecesariedad de reparcelación de la Unidad de Actuación 4.1 
de Los Dolores Centro. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2651/93, presentado por D. Juan Tauste Ortíz, 
contra resolución por demolición de chabolas. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2675/93, presentado por D. José Tomás 
Hernández, en relación con expediente sancionador 603/89. 

Por ello, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno que, de conformidad con lo establecido en el apartado j) del 
artículo 22 de la Ley de Bases de Régimen Local, se ratifiquen los Decretos de la 
Alcaldía manecionados y se mantenga a personación del Ayuntamiento en los autos de 
referencia. 



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIUN VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, Cantonal 
e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DECIMO OCTAVO.-DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ACTUALIZACION DE TARIFAS 
EN EL SECTOR DEL TAXI. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), 
con asistencia de los Vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Luis Alfonso 
Cervantes Martínez (Independiente), Dª. Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), D. Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), D. 
Vicente Balibrea Aguado (PP), Dª. María Dolores Soler Celdrán (PP) y D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), ha conocido propuesta del Concejal-Delegado de Transportes, 
Don Alfonso Conesa Ros, sobre expediente de "Actualización de Tarifas en el Sector 
Taxis". 

Por ausencia obligada del Concejal-Delegado de Transportes, asume la propuesta el 
Presidente de la Comisión, D. José Antonio Piñero Gómez. 

La propuesta literalmente copiada dice lo siguiente: 

"El Concejal que suscribe, Delegado de Transportes, ha conocido escrito de Don Luis 
A. Zaragoza Sánchez, con D.N.I. nº 22.856.165, en calidad de Presidente de la 
Federación del Taxi de Cartagena, en el que, en representación de todo el Sector del 
Taxi de Cartagena y Comarca, solicita la aprobación de unas nuevas tarifas, en 
consonancia con la elevación de los costos. Se hace constar que dicha subida se solicitó 
para el año 1993 y que se adjuntaba un estudio económico sobre la justificación del 
aumento solicitado. 

Las nuevas tarifas que se solicitan son las que a continuación se relacionan en cuadro 
comparativo con las tarifas actuales vigentes: 

TARIFA VIGENTE TARIFA SOLICITADA. 

  

Bajada de bandera .........135 ptas. ................ 50 ptas. 

Kilometro recorrido.........65 ptas. ................ 70 ptas. 

Hora de espera...........1.490 ptas. ............. 1.650 ptas. 



Carrera mínima........... 275 ptas. ............... 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos........ 50 ptas. ............... 50 ptas. 

Maletas o bultos........... 50 ptas. ............... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno......... 40% .................. 40% 

(sobre taxímetro) (sobre tarifa) 

Además solicitan la aprobación de los siguientes suplementos: 

Por salida de estación............................ 50 ptas. 

Sábados ........................................... 50 ptas. 

Semana Santa...................................... 50 ptas. 

Navidad ........................................... 50 ptas. 

Por transporte de animales domésticos y a 

criterio del conductor............................ 50 ptas. 

Cuando se efectúe uso del maletero con más 

de tres bultos, de medidas inferiores a  

50x30x20.......................................... 50 ptas. 

GRATUITO Y OBLIGATORIO 

Sillas de inválidos 

Silletas de niños 

Perros lazarillos-guías de invidentes 

En el expediente se ha dado audiencia a las Asociaciones Sindicales del Sector Taxi, 
así como a la Asociación de Amas de Casa y Consumidores. Unicamente presenta una 
alegación la U.G.T. Sindicato Comarcal de Transportes, en la que, si bien se opone a la 
subida en un aspecto global, admitirían la subida del servicio mínimo a 300 pesetas, así 
como la recuperación de algunos suplementos. 



Visto el escrito de petición de aumento de tarifas, así como el estudio económico que al 
mismo se acompaña, las alegaciones de las Asociaciones Sindicales citadas; visto 
igualmente el informe emitido al respecto por la Economista municipal, en el que se 
concluye que el objetivo pretendido por los taxistas quedaba superado con las tarifas en 
vigor, siempre referido al año 1993. 

Habida cuenta de que las tarifas en vigor actualmente fueron aprobadas en noviembre 
de 1992, y que por lo tanto durante el año 1993 no han experimentado aumento alguno, 
esta Delegación propone a la Comisión Informativa que se acceda a la petición 
deducida del escrito presentado por la Federación del Taxi de Cartagena, con el 
aumento solicitado en los diferentes conceptos y aceptar igualmente los suplementos 
solicitados, excepto el de los Sábados, de tal forma, que las nuevas tarifas, que tendrán 
validez hasta el 31 de diciembre del presente año 1994, quedarían de la siguiente 
forma: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. 

(no acumulable) 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

En consecuencia, esta Delegación propone a la Comisión que se dictamine 
favorablemente la propuesta y se eleve a la aprobación del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, y que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, para su aprobación definitiva, si procede". 



La Comisión, examinada la Propuesta y sometida a votación, con los votos favorables 
de los Grupos Socialista, Popular e Independiente, y la abstención del Grupo Izquierda 
Unida, propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que adopte el siguiente acuerdo: 

1º.- Que se aprueben las tarifas solicitadas, que estarán en vigor hasta el 31 de 
diciembre del presente año 1994, y en la forma que a continuación se detalla: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. (no acumulable). 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

2º.- Que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía, de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, para su aprobación definitiva, si procede. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Casas Consistoriales de 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DIECINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE PLIEGO DE 



CONDICIONES PARA LA ADJUDICACION DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4 
13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO LA 
CONCEJALA DELEGADA DE SANIDAD Y MERCADOS, DOÑA CARIDAD 
RUBIO MARTINEZ, EN RELACION CON LA ADJUDICACION DE LOS 
PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

Esta Delegación ha conocido el Pliego de Condiciones que deberá regir el concurso 
para la adjudicación de los siguientes puestos del Mercado de Gisbert: 

- Puesto nº 2, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 4, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 13, dedicado a la venta de pescados. 

- Puesto nº 18, dedicado a la venta de pescado. 

Que fueron declarados vacantes mediante acuerdos adoptados por la Comisión de 
Gobierno en sesiones de 30-10-92, 26-11-93, 26-6-92 y 11-9-92, respectivamente. 

A la vista de lo establecido en el artículo 138 y siguientes del Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales y en los artículos 3 y 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la Delegada que suscribe propone a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- La aprobación del Pliego de Condiciones que a continuación se transcribe, el cual 
deberá ser expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, mediante su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

El Pliego de Condiciones es del siguiente tenor literal: 

PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EN EL CONCURSO PARA EL 
ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS Nº 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE 
GISBERT. 



1.- OBJETO Y NATURALEZA DEL CONCURSO: 

El presente Pliego comprende las condiciones jurídicas y económico-administrativas 
que servirán, si procede, de base para la adjudicación en arrendamiento, por el sistema 
de licitación pública mediante concurso -conforme a la normativa reguladora de la 
contratación de las Corporaciones Locales-, de los puestos números 2 y 4 (frutas y 
verduras); 13 y 18 (pescados) del Mercado de Gisbert. 

La naturaleza jurídica de la relación que vinculará al adjudicatario de concurso con el 
Ayuntamiento de Cartagena será la propia del arrendamiento de servicio, regulada en el 
artículo 85-4-d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y 138 y siguientes del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, de 
17 de junio de 1.955. 

2.- PLAZO: 

La duración del contrato de arrendamiento será de DIEZ AÑOS, contados a partir de la 
formalización del mismo en documento administrativo. 

Al término del contrato, cualquiera que fuere la causa, el arrendatario estará obligado a 
abandonar y dejar libre y vacuo, a disposición del Ayuntamiento, el puesto y, en su 
caso, demás locales objeto de utilización, teniendo potestad la Corporación, en caso 
contrario, para acordar y ejecutar por sí el lanzamiento en vía administrativa con 
arreglo a las normas y procedimiento legal o reglamentariamente establecido (artículo 
120 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio de 
1986). 

3.- TIPO DE LICITACION: 

Vendrá determinado por el canon mensual establecido en la Ordenanza Municipal 
Fiscal Reguladora de los Precios Públicos que es el siguiente: para el puesto nº 2 del 
Mercado de Gisbert: 7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 4 del Mercado de Gisbert: 
7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 13: 13.886 pesetas/mes; para el puesto nº 18: 
10.067 pesetas/mes. 

4.- CIRCUNSTANCIAS CON ARREGLO A LAS CUALES SE DETERMINARA LA 
PREFERENCIA PARA LA ADJUDICACION: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la licitación versará sobre circunstancias relativas al sujeto y al objeto del 
contrato. La adjudicación se otorgará por la Corporación sin atender exclusivamente a 
la oferta económica, que en todo caso, vendrá determinada por el tipo que con carácter 
mínimo fije la Ordenanza Fiscal correspondiente. 

En la adjudicación serán tenidas en cuenta las circunstancias siguientes: 

a) La condición de natural o residente en el término municipal del solicitante. 



b) Las circunstancias sociales y económicas del solicitante. 

5.- DERECHOS DEL ADJUDICATARIO: 

Los titulares de puestos del Mercado tendrán derecho a utilizar los bienes de servicio 
público necesarios para el adecuado desenvolvimiento de sus actividades comerciales. 

La Administración Municipal les prestará la protección precisa para el ejercicio del 
precitado derecho. No obstante, el Ayuntamiento no asumirá responsabilidad alguna 
por daños o sustracciones de mercancías. Tampoco será imputable a la Corporación la 
responsabilidad de una propia custodia de los puestos, aunque deba proveer a la 
vigilancia del Mercado. 

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Municipal de Mercados, serán 
obligaciones de los titulares de puestos: 

a) Tener a la vista el título acreditativo de la autorización. 

b) Utilizar los puestos y, en su caso, los almacenes o cámaras frigoríficas, únicamente, 
para la venta o depósito de las mercancías o artículos propios de la actividad 
autorizada. 

c) Conservar en buen estado los puestos y demás instalaciones utilizadas. 

d) Ejercer esmerada e ininterrumpidamente, durante los días y horas establecidas, su 
actividad comercial. A tal efecto, se declarará vacante el puesto que estuviese cerrado o 
inactivo por espacio de un mes, ininterrumpidamente, salvo que el titular, mediante 
causa justificada, hubiese obtenido para ello la oportuna autorización municipal. 

No se considerará ininterrumpido el plazo anteriormente indicado por la apertura del 
puesto durante uno o varios días a fin de simular una reanudación normal de la 
actividad. 

e) Guardar las debidas condiciones de aseo e higiene en su persona e indumentaria, así 
como en mostradores, recipientes y utensilios que se empleen en los puestos. 

f) Contribuir a la limpieza, conservación y vigilancia del Mercado en la forma y 
condiciones que se establecen en el artículo 45 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Tratar y atender al público con la debida corrección. 

h) Satisfacer los cánones, derechos, tasas y demás exacciones señaladas en la 
Ordenanza Fiscal correspondiente, por el otorgamiento de las autorizaciones o licencias 
y ocupación de los puestos, y en su caso, por la utilización de locales, servicios o 
cámaras frigoríficas. 



i) Responder de los daños y perjuicios que el propio titular, sus familiares o 
dependientes causaren en los puestos, instalaciones o edificio del Mercado, o a terceros 
como consecuencia del ejercicio de su actividad. 

j) Darse de alta en la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial que corresponda a la 
actividad que desarrolle en el puesto, y obtener las autorizaciones necesarias para el 
ejercicio de la misma. 

k) Facilitar los datos que les sean requeridos por la Administración Municipal y exhibir 
a los Funcionarios de ésta o de la Inspección Sanitaria, cuando fueren requeridos, 
cuantos artículos tengan a la venta, incluso los depositados en armarios, neveras o 
envases, sin que puedan oponerse al reconocimiento de los mismos ni a su utilización 
cuando sean declarados nocivos para la salud o inhábiles para el consumo, previo 
dictamen sanitario. 

l) Ocupar los puestos y prestar en ellos su actividad personalmente, o por medio de su 
cónyuge o descendientes, en las condiciones prescritas por el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

No obstante, los puestos podrán ser también atendidos por dependientes de los titulares, 
en cuyo caso éstos deberán cumplimentar las obligaciones impuestas por la legislación 
laboral y de Seguridad Social. 

ll) Será de cargo del titular del puesto las obras de adecuación o adaptación del puesto, 
asì como cuantas instalaciones hubiere de realizar en el mismo, y los gastos de 
conservación de dicho puesto e instalaciones. 

Asímismo, correrá a su cargo las instalaciones necesarias para el suministro al puesto 
de agua, electricidad y servicios análogos, y los correspondientes gastos de 
conservación. 

m) Anunciar mediante carteles o etiquetas el precio correspondiente a cada uno de los 
productos o artículos que sean objeto de venta, de modo que, en ningún caso, pueda 
suscitarse duda o confusión. 

n) Cumplimentar cuantas otras obligaciones resulten del Reglamento Municipal de 
Mercados, así como las órdenes o instrucciones que reciban de la Administración 
Municipal, en materia de régimen y funcionamiento del Mercado. 

7.- PROHIBICIONES QUE AFECTAN AL ADJUDICATARIO: 

a) Se prohibe el ejercicio de la actividad de los puestos del mercado a toda persona que 
padezca alguna enfermedad contagiosa o que repugne a la vista del público. 

Cualquier vendedor, sea o no titular del puesto, vendrá obligado a exhibir cuantas veces 
sea requerido para ello por Funcionario competente, certificado acreditativo de su 
estado sanitario, expedido por facultativo que designe la Corporación. 



b) Los vendedores no podrán utilizar otros instrumentos de pesar y medir que los 
autorizados por los organismos oficiales competentes. 

La Administración municipal podrá ordenar en cualquier momento que se proceda a la 
verificación de tales instrumentos. 

c) Se prohibe el vertido de aguas sucias de los evacuaderos destinados al efecto. 

d) Se prohibe, igualmente, la limpieza de despojos dentro de los puestos. Los 
desperdicios de cualquier clase deberán depositarse en cubos u otros recipientes con 
cierre hermético, hasta el momento de su retirada por los servicios de limpieza. 

e) Los vendedores deberán abstenerse de vocear las mercancías y de realizar toda clase 
de propaganda ruidosa. 

f) Los vendedores no podrán estacionarse fuera de los puestos ni podrán subarrendar, 
ceder o traspasar sus puestos a tercera persona, sino en los casos y con los requisitos y 
condiciones que se establecen en los artículos 25 y 26 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Ningún vendedor, cualquier que sea la actividad que ejerza, podrá ser titular de más 
de un puesto. 

Tampoco podrá serlo el cónyuge e hijos de cualquier titular, excepto en los siguientes 
casos: respecto del cónyuge, cuando mediare separación legalmente acreditada; 
respecto a los hijos, a partir del momento en que adquieran la mayoría legal de edad. 

8.- FORMALIDADES DEL CONCURSO: 

A) LEGITIMACION:  Podrán concurrir a esta licitación las personas naturales o 
jurídicas, de nacionalidad española y con plena capacidad jurídica y de obrar, que 
reúnan los requisitos que las disposiciones vigentes exigen y no estén comprendidas en 
alguno de los siguientes supuestos: 

- Estar afectadas por alguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad a que 
se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su Reglamento. 

- Carecer de las condiciones que se establecen en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

- Ser reincidentes en faltas de defraudación en la venta de artículos, cuando la última 
sanción le hubiese sido impuesta dentro del período de 1 año inmediatamente anterior 
al anuncio de licitación por el que se convoque el presente concurso. 

B) PRESENTACION DE PROPOSICIONES: 

Las proposiciones para tomar parte en el concurso se presentarán en el Negociado de 
Patrimonio de este Excmo. Ayuntamiento, Nuevo Edificio Administrativo (situado en 



la C/ Sor Francisca Armendáriz s/n), antes de las TRECE HORAS del día en que se 
cumplan VEINTE HABILES, contados desde el siguiente al de publicación del 
anuncio de concurso en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Su presentación presume la aceptación incondicional por el proponente de las cláusulas 
de este Pliego. 

Las proposiciones se harán de la forma e irán acompañadas de los documentos que se 
indican: 

a) Proposición ajustada al modelo que se inserta al final de este Pliego. 

b) El documento que acredite la constitución de la garantía provisional en la forma que 
se señala en el apartado C) de esta base. 

c) Declaración expresa en la que el proponente manifieste, bajo su responsabilidad, no 
estar comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad para 
contratar a que se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su 
Reglamento. 

d) Los documentos que acrediten la personalidad del licitador en la forma siguiente: 

1.- Si se trata de PERSONA JURIDICA: presentación de la escritura de constitución o 
modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

2.- Si se trata de PERSONA FISICA: presentación del documento nacional de 
identidad, o el que, en su caso, le sustituya reglamentariamente. 

3.- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otras personas físicas o 
jurídicas, deberán presentar PODER BASTANTE al efecto. 

4.- De todos los documentos citados podrán presentarse originales o copias de los 
mismos, que tengan carácter de auténticas conforme la legislación vigente. 

La capacidad para contratar de las personas (físicas o jurídicas) a que se refieren los 
apartados anteriores, podrá acreditarse mediante testimonio judicial o certificación 
administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por 
la Autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable, 
otorgada ante una Autoridad judicial, administrativa, Notario Público u Organismo 
Profesional cualificado. 

El órgano de contratación podrá recabar del proponente, aclaraciones sobre los 
documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios. 

Toda esta documentación irá incluida en un sobre cerrado, en cuyo anverso constará: 
"PROPOSICION PARA TOMAR PARTE EN EL CONCURSO PUBLICO 
PARA EL ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 
DEL MERCADO DE GISBERT". 



Respecto de las proposiciones presentadas, se cumplirán en cuanto a registro, 
numeración y custodia, las prescripciones establecidas en los artículos 31 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales y 100 del Reglamento de 
Contratación del Estado. 

C) GARANTIAS: 

Para tomar parte en este concurso los licitadores depositarán en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores, la cantidad de 6.000 pesetas, en concepto de fianza provisional. 

Esta fianza será devuelta a los proponentes que no hayan sido adjudicatarios o hayan 
sido excluidos en la forma reglamentaria. 

Efectuada la adjudicación, el adjudicatario deberá depositar en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores y en concepto de fianza definitiva para responder del 
arrendamiento, una cantidad equivalente al importe de tres mensualidades del 
arrendamiento: 

del puesto nº 2: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 4: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 13: 41.658.- ptas. 

del puesto nº 18: 30.201.- ptas. 

las cuales serán devueltas una vez finalizado el mismo. 

Si no se prestare la fianza o garantía definitiva en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, a 
contar desde el siguiente al de recepción de la notificación de la adjudicación, quedará 
ésta sin efecto y el adjudicatario perderá la garantía prestada para concurrir al concurso. 

D) APERTURA DE PLICAS: 

La apertura de plicas se celebrará en el Despacho de la Concejala Delegada de Sanidad 
y Mercados, situado en la planta quinta del Nuevo Edificio Administrativo del Excmo. 
Ayuntamiento a las TRECE HORAS del día hábil siguiente al de la finalización del 
plazo de presentación de ofertas, señalado en el apartado B). 

La Mesa del concurso estará integrada por la referida Concejala, que actuará como 
Presidente de la misma, y el Secretario General de la Corporación. 

En el acto de apertura de plicas se cumplirán exactamente las formalidades prescritas 
en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

E) ACTA: 



Del acto de apertura de plicas, levantará Acta el Secretario de la Corporación. El Acta 
la firmarán el Presidente de la Mesa, el Secretario de la Corporación y los licitadores o 
presentadores de plicas que lo solicitaren. 

Los interesados podrán hacer las observaciones que estimen oportunas, que se incluirán 
en el Acta y leída ésta en alta voz por el Secretario de la Corporación se procederá a su 
firma. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se remitirá el expediente a los Servicios competentes de la 
Corporación, o en su defecto, a los Técnicos que designe la misma, para que informen 
acerca de las proposiciones presentadas. 

F) RECLAMACIONES: 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la celebración del concurso, se admitirán 
reclamaciones, tanto de los firmantes de las proposiciones admitidas como de las 
desechadas. Estas reclamaciones se harán por escrito e irán dirigidas al Ayuntamiento, 
pudiendo formularse por alguna de las causas siguientes: 

I) Incumplimiento de las formalidades de este Pliego, o de la normativa reguladora de 
la Contratación de las Corporaciones Locales. 

II) Incapacidad o incompatibilidad de los proponentes. 

G) ADJUDICACION: 

La adjudicación se hará por acuerdo del órgano municipal competente, debidamente 
convocado al efecto que, a la vista de las proposiciones y del informe a que se refiere el 
apartado E) de esta Base, adoptará el siguiente acuerdo: 

1.- Se examinarán las reclamaciones formuladas dentro del plazo y se desecharán o 
admitirán según proceda. 

2.- Se declarará válido, en su caso, el concurso y la Corporación decidirá 
discrecionalmente, a la vista de los informes emitidos valorando las circunstancias a 
que se refiere la base 4 del presente Pliego de Condiciones, o se declarará desierto el 
concurso si ninguno de los proponentes cumpliera las condiciones del Pliego. 

3.- Efectuada la adjudicación, se ordenará la notificación al adjudicatario y se le 
requerirá para que en el plazo de DIEZ DIAS, contados a partir del siguiente al de la 
recepción de la notificación, presente el documento que acredite la constitución de la 
garantía definitiva. 

En virtud de la adjudicación, el adjudicatario quedará obligado a pagar el importe de 
los anuncios en Boletines Oficiales y diarios y de cuantos otros gastos se ocasionen con 
motivo de los trámites preparatorios y de la formalización del contrato. 



Asímismo, se obliga a satisfacer a la Hacienda Pública todos los tributos exigibles por 
la legislación vigente, originados por la tramitación, adjudicación y formalización del 
contrato. 

9.- PERFECCIONAMIENTO Y FORMALIZACION DEL CONTRATO: 

El contrato se perfeccionará con el acuerdo de adjudicación por el que quedarán 
obligados adjudicatario y Corporación a todos los efectos jurídicos, administrativos y 
económicos que se deriven del mismo, y, en especial, a la formalización y 
cumplimiento del contrato. 

El contrato se formalizará en documento administrativo, dando fe del mismo el 
Secretario de la Corporación (art. 113-6ª del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril). 

10.- INTERPRETACION, MODIFICACION Y RESOLUCION DEL CONTRATO: 

Con arreglo a lo preceptuado en el artículo 114 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril (que aprobó el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local), el órgano de la Corporación competente para contratar 
según la Ley, ostenta también la prerrogativa de: 

- Interpretar las cláusulas del contrato y resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento. 

- Igualmente, podrá modificar, por razón de interés público, el contrato celebrado y 
acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 
señalados en la legislación reguladora de la contratación administrativa local y en el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

Las facultades establecidas anteriormente se entienden sin perjuicio de la obligada 
audiencia del contratista y de las responsabilidades e indemnizaciones a que hubiere 
lugar. 

11.- PUBLICACION: 

El presente Pliego de Condiciones, una vez aprobado, se someterá a información 
pública mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
quedando expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, a contar desde el siguiente al 
de su publicación. Conjuntamente, se procederá a la publicación de la convocatoria de 
la licitación, que quedará en suspenso en el supuesto de que se presenten reclamaciones 
contra el Pliego, procediendo la Corporación, tras la resolución de las mismas, a 
publicar nuevo anuncio de licitación. 

12.- FALTAS Y SANCIONES: 

Los titulares de puestos serán responsables de las infracciones que cometan ellos 
mismos, sus familiares o dependientes, a los preceptos del Reglamento Municipal de 



Mercados, aplicándose a tal efecto la clasificación de faltas y el régimen de sanciones 
regulado en el capítulo VII del citado Reglamento. 

13.- EXTINCION DEL ARRENDAMIENTO: 

Son causas de extinción del arrendamiento y resolución del contrato las siguientes: 

- Cumplimiento del plazo establecido en el contrato. 

- Las señaladas en la normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones 
Locales. 

- Renuncia del titular. 

- Muerte del titular, no habiendo ningún heredero con derecho a sucederle en la 
titularidad del puesto. 

- Causas sobrevenidas de interés público, que de haber existido al tiempo de otorgarse 
la adjudicación, habrían determinado la denegación de la misma. 

- Subarriendo del puesto. 

- Pérdida de alguna de las condiciones o circunstancias exigidas para optar a la 
adjudicación. 

- La permanencia del puesto cerrado para la venta durante un mes, salvo que mediare 
causa justificada, a criterio del Ayuntamiento. 

- Incumplimiento grave de las obligaciones del titular en materia sanitaria, de limpieza 
e higiene o de régimen de funcionamiento. 

- Falta del pago del canon o precio del arrendamiento o la demora en el mismo por más 
de 30 días, o el incumplimiento de las restantes obligaciones de carácter fiscal. 

- Incumplimiento de la obligación de conservar en buen estado el puesto y demás 
instalaciones utilizadas. 

14.- JURISDICCION COMPETENTE: 

Las diferencias que puedan surgir entre la Corporación y el adjudicatario en cuanto a 
interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato, serán resueltas por 
los respectivos órganos municipales competentes, según los casos, cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. 

15.- DERECHO SUPLETORIO: 



Para lo no previsto en este Pliego de Condiciones, se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local; el Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales; el Reglamento Municipal de Mercados; la 
normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones Locales y demás 
disposiciones concordantes y vigentes en la materia. 

MODELO DE PROPOSICION 

D............................. , vecino de .................., con domicilio en .............................. nº ...... 
y con D.N.I. nº .............., en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio o en representación de .................., como ............., conforme acredita 
con poder notarial declarado bastante, enterado de anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia referente al concurso público convocado para la 
adjudicación en arrendamiento de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de 
Gisbert, y conociendo el Pliego de Condiciones que ha de regir el mismo, cuyo 
contenido acepta íntegramente, solicita le sea adjudicado el arrendamiento del puesto nº 
.... para su ocupación con estricta sujeción a las bases del Pliego de Condiciones, y de 
acuerdo con las disposiciones y el régimen regulado en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

Lugar, fecha y firma del proponente." 

2.- Que se convoque simultáneamente licitación pública mediante concurso para la 
adjudicación de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de Gisbert, con sujeción 
al Pliego de Condiciones transcrito, cuya convocatoria quedará en suspenso en el 
supuesto de que se presentaren reclamaciones contra el Pliego, procediéndose, tras la 
resolución de las mismas, a publicar nuevo anuncio de licitación. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA LA 
OCUPACION DE UN QUIOSCO SITO EN CARRETERA DE LA PALMA, LOS 
BARREROS. 



La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA 
LA OCUPACION DE UN QUIOSCO SITUADO EN CARRETERA DE LA PALMA, 
LOS BARREROS. 

Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por D. Juan Diego Moreno López 
por el que solicita se le conceda licencia para ocupar un quiosco que está cerrado 
situado en Carretera de La Palma. 

Visto el informe emitido por la Asistente Social en relación con las circunstancias 
socio-económicas y familiares de D. Juan Diego Moreno López, y considerando lo 
establecido en la Ordenanza Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en 
bienes de dominio público o en lugares contiguos a la vía pública (artículos 5, 7, 8, 9, 
20, 21 y 22), el Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno que acuerde: 

1. Conceder a D. Juan Diego Moreno López, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la instalación de quioscos, licencia para la 
ocupación de un quiosco en el emplazamiento señalado. 

2. El quiosco deberá destinarse única y exclusivamente al ejercicio de las actividades 
autorizadas por la citada Ordenanza Municipal: venta de publicaciones periódicas, 
frutos secos, juguetes o actividades de escasa entidad comercial, no pudiéndose 
destinar el quiosco, en ningún caso, al ejercicio de las actividades propias de un bar o 
cafetería. 

3. La presente licencia conllevará la correspondiente a la actividad que el titular de la 
misma pretende desarrollar, y se entenderá otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, debiéndose formalizar el contrato en documento 
administrativo. 

4. La licencia municipal no exime a su titular del cumplimiento de los requisitos o 
condiciones que pudieran exigirle otros Organismos o Administraciones. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTIUNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN ESCRITO DE DOÑA EULOGIA DE SANCHO GASCON 
RENUNCIANDO A LA AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN QUIOSCO SITO EN 
CALLE DE ANGEL BRUNA. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON RENUNCIA A AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN 
QUIOSCO SITO EN CALLE DE ANGEL BRUNA. 

PRIMERO: Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por Dº EULOGIA DE 
SANCHO GASCON, concesionaria de un quiosco situado en calle de Angel Bruna de 
esta Ciudad, en el que manifiesta que debido a que el impuesto fiscal que conlleva la 
venta de libros, periódicos y revistas le imposibilita el ejercicio de la referida actividad, 
viéndose obligada a renunciar a la misma y solicitando la invalidación oportuna. 

SEGUNDO: En virtud de acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión de 
9 de julio de 1993, se le transmitió a su favor el quiosco del que era concesionario su 
esposo D. Francisco Ruiz Cela, debiéndose subrogar la Sra. de Sancho Gascón en todos 
los derechos y obligaciones dimanantes de la concesión, estando el quiosco destinado a 
la venta de frutos secos. 

TERCERO: Mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 27 de diciembre de 1993, se autorizó a Dª Eulogia de Sancho Gascón 
la ampliación de actividad en el quiosco, para la venta de periódicos y revistas, sin que 



por la interesada se llegara a formalizar en documento administrativo dicha ampliación 
de actividad. 

Por lo expuesto, y considerando lo establecido en el artículo 16 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en bienes de dominio público, el 
Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- Acceder a lo solicitado por Dª Eulogia de Sancho Gascón, y que, en consecuencia, 
se le conceda la renuncia a la ampliación de actividad mediante la venta de periódicos y 
revistas. 

2.- El acuerdo que se adopte es definitivo en la vía administrativa, y contra el mismo se 
puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a su notificación, previa comunicación a este Excmo. Ayuntamiento. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTIDOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR SOBRE DESAFECTACION DEL DOMINIO PUBLICO PARA 
POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL SITO EN C/ JARA 10. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, SOBRE DESAFECTACION 



DEL DOMINIO PUBLICO PARA POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL 
EN C/ JARA, 10. 

Por la Delegación en Cartagena de la Agencia Tributaria se ha solicitado de este 
Excmo. Ayuntamiento la enajenación directa a su favor del local B, de planta baja, del 
edificio sito en esta Ciudad, calle de Jara nº 10, con una superficie de 207,35 m2. 

El referido local tiene, según el título de propiedad, la siguiente descripción: 

"2a) URBANA. Número UNO.- Local B de la planta baja o de calle, del edificio 
número diez en calle Jara, de esta Ciudad. Ocupa una superficie de doscientos siete 
metros treinta y cinco decímetros cuadrados y no tiene distribución interior, para su 
mejor adaptación al uso a que se destine. Linda: Oeste o frente, calle Jara y, en parte, 
entrada, zaguán y hueco de escalera, para acceso a las plantas altas; Este o espalda, 
Sres. Conesa y Cornet y Juan Burcet; Norte o izquierda, entrada, zaguán y hueco de 
escalera para acceso a las plantas altas; y por el Sur o derecha, Juan Bragante. 

Cuota: Le corresponden, en el total valor del inmueble y en sus elementos comunes, 
siete enteros, novecientas quince milésimas por ciento (7,915%). 

TITULO: Permuta con los cónyuges D. Francisco Jiménez Ballester y Dª Mª del 
Carmen Cervantes Nafria, en escritura otorgada en 4 de julio de 1990 ante el Notario 
D. Luis Martínez Pertusa. 

Inscrita al tomo 2.210, Libro 181, Sección 1ª, Folio 148, finca 12.213 N, inscripción 9ª. 

EDIFICIO Y REGIMEN: El predescrito local forma parte del edificio nº 10 en C/ Jara 
de Cartagena, ubicado sobre parcela solar de 448 metros 43 decímetros cuadrados". 

La finca descrita aparece en el Inventario de Bienes Municipales con la calificación de 
BIEN DE DOMINIO Y SERVICIO PUBLICO, por lo que para su eventual 
enajenación, justificada por la falta de utilidad actual a los fines del servicio público 
municipal, procede tramitar expediente de alteración de la calificación jurídica de la 
referida finca para su posterior calificación como BIEN PATRIMONIAL. 

En su virtud, el Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno se apruebe inicialmente el expediente de alteración de la 
calificación jurídica de la finca descrita sometiéndolo a información pública por plazo 
de UN MES, entendiéndose que de no formularse alegaciones durante el indicado 
plazo, se considerará aprobada definitivamente la alteración de la calificación jurídica 
del local reseñado y desafectado del dominio público, pasando a tener la calificación de 
BIEN PATRIMONIAL. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina con la ABSTENCION de 
los miembros de los Grupos Municipales Popular e Izquierda Unida, de conformidad 
con la propuesta transcrita. 

Cartagena, 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, 
José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECISEIS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Cantonal e 
Independiente) y NUEVE ABSTENCIONES (Grupos Popular e Izquierda Unida)." 

"VEINTITRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE CATORCE EXPEDIENTES DE LICENCIAS DE APERTURA 
SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª María Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, ha conocido de 
expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, que a continuación se 
relacionan: 

Expediente 97/92. A instancia de D. Francisco Martínez Giménez para instalación de 
café-bar en calle Carlos III, 46, de Cartagena. 

Expediente 243/93. A instancias de D. Bernabé Meroño Saura para instalación de salón 
de juegos recreativos en calle San Javier s/n, El Algar. 

Expediente 168/93. A instancias de D. Jesús Cosín García para instalación de garaje-
aparcamiento para siete vehículos, en calle Ribalta, 40, Mar de Cristal. 

Expediente 308/92. A instancias de D. Pedro Gómez Caballero para instalación de 
pescadería en Centro Comercial Las Dunas, Cabo de Palos. 

Expediente 174/93. A instancias de Dª Carmen Blanco Rodríguez para ampliación de 
maquinaria en cafetería sita en calle Carmen Conde, 40, Cartagena. 

Expediente 94/93. A instancias de Dª. Josefa Gisbert Asensio para instalación de 
comercio de muebles en calle J. López Martínez, 2, bajo. 



Expediente 199/93. A instancias de D. Antonio Tomás Navarro García, en 
representación de Cash Europa para instalación de local para venta al por mayor de 
productos alimenticios en Parcela 16 D del Polígono Industrial Cabezo Beaza. 

Expediente 227/93. A instancias de D. Francisco Lacalle Lacalle para instalación de 
cocina en bar sito en Edificio Babilonia, bajo, la Manga del Mar Menor. 

Expediente 285/91. A instancias de Dª María Josefa Martínez Martínez para 
ampliación de maquinaria en restaurante sito en Los Chaparros, carretera de Cabo de 
Palos. 

Expediente 57/93. A instancias de Dª Isabel Madrid Martínez para instalación de 
comercio mayor de aceites y rubricantes, en Avenida San Juan Bosco, 14-A, Los 
Dolores. 

Expediente 35/92. A instancias de D. Enrique Barbudo Gironza, en representación de 
Materiales de Construcción de Aguilar S.A., para instalación de nave de 
almacenamiento de cemento en Muella de San Pedro, Puerto de Cartagena. 

Expediente 837/90. A instancias de D. Ricardo Conesa Cánovas para instalación de 
taller de reparación de motos y bicicletas en Avenida Tito Didio, 48, Cartagena. 

Expediente 196/92. A instancias de Dª Margalet Ann Wakelín para instalación de café-
bar-restaurante en Casas Fulgencio Inglés s/n, Pozo Estrecho. 

Expediente 153/93. A instancias de D. José Luis Bravo Navarro para ampliación de 
maquinaria en café-bar sito en calle Ramón y Cajal, 114 (oposición vecinal por ruidos). 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes, a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTICUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE 267/91, A NOMBRE DE ARYPSA, 
PARA EXPLOTACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE ARIDOS EN COTO 
DE SAN JUAN, SOMETIDO AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 



La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido de expediente sometido al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relaciona: 

Expediente 267/91. A instancia de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento 
de áridos en Coto de San Juan. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujeta el 
proyecto presentado la Comisión acordó, con la ABSTENCION del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, elevar al Excmo. Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen 
favorable del expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades 
Clasificadas de la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"VEINTICINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTES 19/93 Y 250/93 DE LICENCIA DE 
APERTURA SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relacionan: 



Expediente 19/93.- A instancia de Dª. Josefa Martínez Gutiérrez para instalación de 
Bar "Casino" en C/ José Rosique, 15. Llano del Beal.  

Expediente 250/93.- A instancia de D. Jorge Espinosa López para ampliación de Bar-
Bodega a Café-Bar-Restaurante, en Avd. Mar Menor, nº 28, Edf. Clavel, Mar de 
Cristal. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados la Comisión acordó por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN EXPEDIENTES A NOMBRE DE DON JUAN BERNAL 
MARTINEZ PARA INSTALACION DE UN PUB EN CALLE SOLEDAD, 
ESQUINA CUESTA DE LA BARONESA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha examinado el expediente iniciado a instancia de D. Juan Bernal Martínez, para 
instalación de un pub en la calle de la Soledad esquina con Cuesta de la Baronesa. 

Y vistos los informes obrantes en el expediente de los que resulta que las correcciones 
propuestas por el interesado no son suficientes para evitar las incomodidades alegadas 
por los vecinos, la Comisión acordó por unanimidad informar desfavorablemente el 
expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas.  

No obstante la Comisión de Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO POR 
DOÑA MARIA PALLARES PEREZ, CONTRA EL INFORME EMITIDO POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESION DE 27 DE DICIEMBRE 
PASADO, EN EL EXPEDIENTE A NOMBRE DE LA EMPRESA TRADEMED 
S.L., PARA LA INSTALACION DE UNA PLATAFORMA MEDIOAMBIENTAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª Maríua Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal. 

Se dio cuenta de la propuesta de la Concejala Delegada de Sanidad, Dª Caridad Rubio 
Martínez, sobre declaración de improcedencia del recurso de reposición planteado por 
Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en su sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente iniciado por TRADEMED 
S.L., para la instalación de una Plantaforma Medioambiental. 

La referida propuesta es del siguiente tenor literal: 

"Con fecha 28 de enero del corriente, Dª María Pallarés Pérez, interpone recurso de 
reposición contra la Resolución del Pleno relativa al expediente 217/93, instado por 
TRADEMED S.L., solicitando se dice una nueva resolución que declare nulo el 
acuerdo de Pleno y ordene la retroacción del procedimiento al momento procesal de 
informe de los técnicos intervinientes. 

Examinado el recurso planteado se concluye la inadmisibilidad del mismo, por cuanto 
la Resolución que se impugna es un ACTO DE TRAMITE, no decisorio, dado que el 
artículo 30.c) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, aprobado por Real Decrero 2414/61, de 30 de noviembre, configura dicho 
acto como un INFORME de la Corporación, que se ha de incorporar al expediente de 
tramitación de licencia de apertura, para su posterior dictamen por la Comisión de 
Actividades Clasificadas, y por tanto, preceptivo pero no vinculante, es inimpugnable 
sin perjuicio de impugnar en su día la decisión que ponga fín al procedimiento, si se 
considera contraria a derecho. 

En mérito de lo anterior, la Concejala que suscribe propone la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por la Concejala del Grupo Independiente, Dª María 
Pallarés Pérez. 



No obstante la Comisión Informativa decidirá.= Cartagena, 10 de febrero de 1994.= 
Firmado, Caridad Rubio Martínez, rubricado." 

Sometida la propuesta a votación, fue aprobada por UNANIMIDAD, si bien el Grupo 
Independiente explicó su voto en el sentido de que si bien entiende que el recurso es 
improcedente, la presentación del mismo y el desacuerdo con el informe cuestionado, 
son coherentes con el voto que en su día emitió en la sesión plenaria. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Por el Grupo Mixto Independiente, interviene la Sra. Pallares, diciendo que admitiendo 
el escrito que firma la Concejala Sra. Rubio desestimando el recurso que se plantea, el 
recurso lo plantearon en base a que entendían que el acuerdo carecía de una serie de 
cuestiones que el Ayuntamiento debe de velar porque se consigan, como son el informe 
de la Confederación Hidrográfica del Segura, el de Protección Civil, que además es 
obligatorio; el informe de Industria sobre condiciones de Seguridad; el exacto 
cumplimiento de las exigencias de la Agencia de Medio Ambiente, qué garantías tienen 
y cómo van a hacer para que se cumplan las exigencias de esa Agencia, cuando en el 
proyecto ni siguiera se contemplan; las condiciones de transportes y el Plan de 
Emergencia. Todo eso estaba planteado en base a esas necesidades, porque entiende 
que el Ayuntamiento es el primero que debe de velar por la salud de los ciudadanos de 
Cartagena y, desde luego, por los que van a trabajar en esa empresa, por lo que le 
gustaría conocer en qué situación y de qué manera se van a lograr esas exigencias que 
son de obligado conocimiento. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTITRES VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal) y DOS VOTOS EN CONTRA (Grupo Independiente)." 

"VEINTIOCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE 
HIPOTECA DE LA CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR 
EL SUBSUELO DE LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE 
PROYECTOS, CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE 
APARCAMIENTO SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE) y 
con la asistencia de los siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); actuando como Secretario Coordinador, D. Angel Robles 
Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor de los Fondos Municipales, ha conocido 
del siguiente asunto: 



PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA 
SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE HIPOTECA DE LA 
CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR EL SUBSUELO DE 
LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE PROYECTOS, 
CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE APARCAMIENTO 
SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 
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Visto que por el Registrador de la Propiedad se solicita la ratificación de la escritura de 
hipoteca por el Excmo. Ayuntamiento para la inscripción de la misma por la mercantil 
SAMPYC, S.A. concesionaria del dominio público municipal constituido por el 
subsuelo de la Plaza del Rey, para la redacción de proyectos, construcción y 
subsiguiente explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles turismo, 
propongo: 

Se ratifique el contenido de la mencionada escritura. 

No obstante V.I. resolverá.= Cartagena a 23 de febrero de 1994.= EL CONCEJAL 
DELEGADO DE HACIENDA.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado. 

Y la COMISION después de deliberar sobre el tema, acuerda dictaminar 
favorablemente y por unanimidad la anterior propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, bajo la 
Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de los 
siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), 
D. Salvador García Ramos (PCAN), D. Luis Cervantes Martínez (Grupo 
Independiente), D. Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Juan Desmonts Gutiérrez (PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), ha 
conocido del siguiente asunto: 



PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA SOBRE LA 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y 
DEPOSITO DE VEHICULOS. 

La Comisión Informativa de Hacienda acordó proponer con el voto favorable del 
Grupo Municipal Socialista, la abstención del Grupo Municipal de Izquierda Unida y el 
voto en contra del Grupo Municipal Popular, lo siguiente: 

1. La aprobación del anteproyecto de explotación del SERVICIO DE RETIRADA, 
INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULOS, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 210 del Reglamento General de Contratos del Estado. 

2. La contratación del Servicio referenciado en el encabezamiento de esta propuesta por 
CONCURSO PUBLICO, de conformidad con lo establecido en los artículos 60 de la 
Ley de Contratos del Estado y 212 del Reglamento de Contratos del Estado, 
adjudicándose al oferente que, en conjunto, haga la proposición más ventajosa sin 
atender exclusivamente el valor económico de la misma, sin perjuicio del derecho de la 
Administración a declarar desierto y, teniendo en cuenta los criterios de selección que 
obra en el Pliego de Condiciones. 

3. La aprobación del Pliego de Condiciones Técnico y Jurídico Administrativas que se 
adjuntan a esta propuesta, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, procediendo a su publicación en los diarios oficiales junto 
con la CONVOCATORIA de la contratación (artículo 122 y 123 del Real Decreto 
Legislativo 781/86). 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

OBSERVACIONES: A petición de Dª Teresa Rosique (IU) se incluye su propuesta que 
es la siguiente: Que el apartado primero de los criterios de selección del contratista, se 
sustituya que el relativo a primar o tener en cuenta para la selección, las ofertas de 
nuevas empresas constituidas por trabajadores despedidos de las empresas cartageneras 
en crisis (FESA, ENFERSA, ASUR, ETC.). 

Por el Grupo Municipal Cantonal interviene el Sr. García Ramos diciendo que su voto 
será en contra del dictamen. 

Interviene a continuación la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida, diciendo que la postura de su Grupo respecto al tema de las privatizaciones cree 
que ha quedado bastante clara en sucesivos acuerdos plenarios que se han adoptado en 
este Ayuntamiento, con excepción del tema de la recogida de basuras, porque ya 
llevaba diez año privatizada con una fórmula de concesión administración, que es lo 
único que han aceptado que se privatice porque ya era una realidad evidente, por lo que 
difícil solución tenía máxime en estos momentos en que el Ayuntamiento es incapaz de 
hacer frente a toda una serie de inversiones. Pero, en el tema que ahora se está tratando, 



que es la privatización de la grúa, que en definitiva ya estaba adjudicada a una empresa 
privada, pero sobre todo en otros servicios, como es el de la cerca municipal, 
entienden, como ya han manifestado en otras ocasiones, que no queda suficientemente 
justificada la necesidad de privatizar este servicio, y que la privatización a lo que va a 
llevar es al encarecimiento del servicio, porque sin entrar en lo que es el fondo del 
coste, que, comparativamente a lo que le cuesta hoy al Ayuntamiento, se podría decir 
que incluso la explotación del Servicio, eliminando otros conceptos, sale más barato, 
según el informe económico, que al propio Ayuntamiento le cuesta en estos momentos, 
a pesar de aportar un aumento de infraestructura y de personal, y las cifras están claras 
en el expediente para poder contractar. Lo que sucede es que al privatizarlo se tienen 
que asumir dos conceptos que de ser municipal no se asumirían, como son el costo del 
IVA en todo el valor del servicio y el beneficio empresarial, donde se recoge tanto el 
beneficio industrial como los gastos generales, que suponen un 19 por 100, con lo cual 
el incremento del costo es de 13 millones de pesetas, beneficio limpio para la empresa 
que se le adjudique. Como para su Grupo no queda suficientemente garantizada la 
cuestión, porque aunque el argumento que da el Equipo de Gobierno es que si se 
privatiza el servicio, el personal de la Policía Municipal que en estos momentos cubre 
el servicio se puede ocupar en otra actividad que está siendo demandada por los 
vecinos y que en estos momentos no está cubierta por falta de Policía Municipal; 
también se está a la espera de la reorganización de la propia Policía Municipal, aunque 
les falta la visión global de esa organización, aunque saben que hay Policías atendiendo 
el servicio de la cerca municipal que no van a poder cubrir las necesidades de policía 
que en estos momentos se necesitan, luego se entra en que les falta el saber lo que es la 
reestructuración y reorganización de ese servicio. Igualmente han de entrar en que lo 
que se puede ahorrar por el Capítulo I se incrementa en el Capítulo II. Es verdad que no 
se incrementa la plantilla de Policía porque se rescata a un número determinado de 
Policía para hacer el servicio que realmente les compete, pero, no es menos cierto que 
lo que se ahorra por Capítulo I se incrementa en el Capítulo II privatizando el Servicio. 
No obstante, el Grupo apuntó una propuesta, que ha sido recogida en el dictamen, y 
que con independencia de que no van a votar a favor de la propuesta del Concejal 
Delegado, sí queda recogida ahí como propuesta de Izquierda Unida, y es que ya que se 
está en la dinámica de privatizar servicios municipales, que cuando acabe esta 
legislatura ya se verá qué queda de municipal, pero ya que se está en esa dinámica, 
dinámica con la que su Grupo no está de acuerdo, en definitiva lo que también pretende 
es que ya que se pone en marcha que sea lo mejor posible para todos, y lo que han 
propuesto y ha sido aceptado es que se prime en la concesión de este Servicio, y que 
incluso se recogió como acuerdo de todos los Grupos para suscribir una moción 
conjunta en este Pleno, es que en sucesivas privatizaciones, que desgraciadamente 
parece que no se van a parar en este Ayuntamiento a lo largo de esta legislatura, pues 
que se prime la adjudicación a empresas constituidas por sociedades de parados de 
Cartagena, con lo cual, de alguna forma, el Ayuntamiento aunque deje de tener 
servicios municipales estará incentivando la creación de nuevas empresas en régimen 
de economía social, con trabajadores en el desempleo, lo que consideran que sería una 
salida airosa y beneficiosa para este colectivo de trabajadores. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que este tema, que 
podría marecer menor, y que podria pasar como uno más dentro de la dinámica de las 



privatizaciones o de funcionamiento que se está llevando a cabo por parte de esta 
Corporación, cuando entran a analizar en profundidad esta propuesta que les trae hoy el 
Equipo de Gobierno, caen en una profundísima preocupación, ya que se trata de una 
concesión de 1.500 millones de pesetas a lo largo de su desarrollo, y que van a salir de 
las arcas del Ayuntamiento de Cartagena en su integridad, cuando es un servicio que 
hoy prácticamente no cuesta dinero. Cuando se plantea ese tipo de privatización, les 
preocupa, porque o bien no llegamos o bien nos pasamos, es decir, en este 
Ayuntamiento de no haber hecho nunca ninguna actividad privatizadora, ahora resulta 
que se va a privatizar en contra de los beneficios del Ayuntamiento, en contra del 
propio Ayuntamiento. Por tanto, tiene que decir que, estando totalmente de acuerdo con 
políticas de privatizaciones, no lo están con políticas de privatizaciones a ultranza, 
porque se puede producir una privatización en un doble sentido, es decir, o en sentido 
de mejorar la gestión de un servicio, no perjudicando a los intereses de los ciudadanos 
ni perjudicando a los intereses del Ayuntamiento, o, producir una privatización para 
mejorar los intereses del Ayuntamiento, sin perjudicar de una forma excesiva los 
intereses de los ciudadanos. Pero, es que, en este caso, no se producen ninguno de esos 
dos hechos, y lo que sucede es que los planteamientos que se hacen desde el Equipo de 
Gobierno y la actual empresa concesioaria del servicio, es que en estos momentos es 
deficitario ese servicio; pues, si eso es así lo que hay que hacer es gestionar ese servicio 
nivelando su costo, y así la empresa no se encontrará en la situación de ruina en la que 
hoy se encuentra. Lo que ocurre es que lo que hoy se trae es una privatización que 
transfiere todo el personal que hay destinado en la Cerca, que está en el Capítulo I y 
pertenece a la Policía Local, sin haberse hecho previamente la reestructuración de ese 
Cuerpo, y por tanto se ignoran sus necesidades de personal; y, en el caso de que tuviera 
más necesidad de personal lo que habría que estudiar es la posibilidad de sacar una 
oferta pública de empleo, porque la mayor parte del personal de la Policía que se 
encuentra destinado en la Cerca Municipal ha sido para que tuviera un puesto de 
trabajo más tranquilo que el ejercicio diario en la calle. Por otro lado, de 18 millones de 
pesetas que se recaudan en la Cerca, y que es con lo que se le paga a la empresa que 
lleva el Servicio, se pasa a 80 millones, que se le cargan al Capítulo II, luego en estos 
momentos se está incrementando dicho capítulo en 62 millones de pesetas, por eso ya 
saben para qué quería el Delegado de Hacienda el difererir los 600 millones para el 
ejercicio del próximo año, cuando lo que se le estaba diciendo era que había que 
restringir los gastos corrientes, y que incluso estaban de acuerdo en llegar a un control 
de los mismos, bajándolos a los niveles que fuera necesario, pues el Sr. Concejal de 
Hacienda les trae un aumento del gasto corriente de 62 millones de pesetas, y además 
pone un nuevo servicio municipal, que aunque les parece necesario, fundamental e 
importantísimo, que es el de colocar y descolocar las vallas, para lo cual se contrata un 
equipo completo las 24 horas del día durante los 365 días del año, cuando eso hasta 
estos momentos se estaba haciendo con palicos y cañicas, como se podía, con 
deficiencias, pero con el esfuerzo de determinados colectivos, pero ahora se implanta 
un nuevo servicio, y mientras tantos no se les puede pagar a los proveedores, se tienen 
que dejar diferidas las facturas, se tienen que pedir 250 millones para una operación de 
tesorería para pagar los sueldos del personal del mes de enero, etc. Es decir, se está 
cayendo en la incoherencia más absoluta por parte del Equipo de Gobierno, y el Grupo 
Popular que ha apoyado los grandes proyectos, que ha apoyado las privatizaciones que 



ha considerado oportunas y necesarias para el buen funcionamiento de esta institución, 
no puede entrar a apoyar el tema que hoy se trae, por lo que van a pedir, por el bien de 
todos, que se retire del Orden del Día, que se estudien en Comisión Informativa las 
fórmulas necesarias para, o bien actualizar el canon de forma que se nivele el coste del 
servicio y así no haya pérdidas para nada, o bien que se estudie una fórmula que pueda 
arreglar el tema de las vallas. Por último, le gustaría que se leyera el informe del Sr. 
Interventor, porque también es importante saber la opinión de los técnicos. 

Con la venia de la Presidencia se da lectura por el Sr. Secretario al referido informe, 
que es del siguiente tenor literal: 

"Por esta Intervención se ha procedido al examen del Pliego de Condiciones técnicas y 
ecónominas administrativas que han de regir en la contratación del Servicio de 
Retirada, Inmovilización y Depósito de Vehículos, y, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 113.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, emite el 
siguiente informe: 

Todas las cláusulas del Pliego se ajustan, a juicio del informante, a la normativa 
vigente en materia de contratación en su aspecto económico, ajustándose el estudio 
pormenorizado que justifica el coste del servicio y que sirve de tipo para la 
contratación. 

Por todo lo cual, no se formula respecto del mismo objeción legal alguna." 

Interviene a continuación el Sr. Piñero Gómez, Delegado de Contratación, diciendo que 
después de oido el anterior informe del Sr. Interventor, que cree que es clarificador, ha 
de decir que al igual que en otras ocasiones, y especialmente desde hace algún tiempo, 
o no se sabe lo que se dice o se miente descaradamente, porque decir que se va a 
privatizar un servicio que en estos momentos no le cuesta dinero al Ayuntamiento, eso 
no puede responder más que a una de las dos cosas que antes ha dicho, porque en 
cuanto al personal de la Policía destinado en la Cerca Municipal, el Ayuntamiento se 
está gastando del orden de los 35 millones de pesetas. Igualmente queda manifiesto que 
no se sabe de lo que se habla, en el momento que se dice que un gasto que ahora se está 
realizando a cuenta de la recogida de vehículos va a pasar al Capítulo I; eso no es así, 
porque esos 35 millones están en el Capítulo I desde que esos funcionarios ingresaron 
en el Cuerpo de la Policía Municipal, y van a seguir estando en el Capítulo I, luego éste 
no se va a ver incrementado por ninguna de esas cuestiones, aunque se dé un cambio de 
destino de esos funcionarios, pero no hay incremento alguno; aunque sí que 
evidentemente hay un incremento de gastos en el Capítulo II, porque si hay que pagar 
un Servicio, que resulta deficitario actualmente y ha llevado a la empresa adjudicataria 
del mismo a la situación en la que está, lo que no se debe ahora es tener ningún 
descuido por parte del Equipo de Gobierno en cuando a que no se ha previsto esa 
situación, o no se haya intentado tomar medidas, porque ha de recordar que a principios 
del año 92 la revisión del costo del servicio se llevó a Comisión Informativa, y fue 
rechazada por la oposición y, fundamentalmente por el Grupo Popular; se volvió a 
llevar a medidados de ese mismo año, e igualmente fue rechazada, como lo fue cuando 
nuevamente se llevó en el año 93, por eso no sabe cómo ahora se puede tener el valor 



de pedir que se estudie de nuevo el tema en Comisión Informativa; eso ahora no tiene 
rigor ninguno, y aquí le parece que se está para hacer un trabajo un poco más serio que 
esos planteamientos que se vienen haciendo. Igualmente se habla de la colocación de 
las vallas, que es un servicio tremendamente demandado por los ciudadanos, y según 
consta en los propios informes de la Policía, esos trabajos que ahora se hacen con 
bastante precariedad, y que, además, por hacerlo así se han tenido críticas y se han 
presentado mociones al respecto, precisamente ahora que se intenta normalizar ese 
trabajo y permitir que se pueda cumplir con la eficacia con que debe cumplirse, resulta 
que la posición es la contraria. Por eso cree que lo que se pretende, a medida que se van 
acercando las fechas electorales, es que al Equipo de Gobierno le pille el carro, eche 
por donde eche. Como cree que el carro no está para pillar a nadie, sino que, al 
contrario, se debe de estar para tirar de él por parte de todos, lo que corresponde es que 
se siga tirando del mismo y se vayan sacando los asuntos adelante, si no puede ser con 
el apoyo unánime de toda la Corporación, como cree que debieran salir ciertas 
cuestiones, pues con el apoyo suficiente que permita que la actividad municipal se vaya 
cumpliendo cada vez con mayor eficacia, que para eso es para lo que los ciudadanos les 
eligieron. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique Rodríguez diciendo que ha de insistir en los 
argumentos que anteriormente ha dado, pero añadiendo que coinciden con el Concejal 
de Hacienda en el sentido de que no se puede decir que el servicio no está costando 
nada, pues en el expediente figura un informe donde se dice claramente que el costo del 
servicio en estos momento es de 72 millones de pesetas. El servicio existe y, por tanto, 
todo servicio municipal que existe cuesta dinero al ciudadano, que lo pagará a través de 
tasas o a través de impuestos municipales, pero, lógicamente, de dónde sale es de las 
arcas municipales. El debate desea centrarlo en si es beneficioso o no privatizar el 
servicio, y no si le cuesta o no al Ayuntamiento, porque ya sabe que le cuesta 72 
millones de pesetas. A simple vista, y solamente sumando los dos conceptos a los que 
antes ha hecho referencia y que son conceptos que aparecen nuevos a la hora de 
privatizar, es decir, que de ser municipales no aparecerían, pero que a la hora de 
privatizar sí que aparecen, como son los gastos generales y el beneficio industrial, eso 
le supone al Ayuntamiento, al privatizar, 13 millones de pesetas de incremento de 
gasto; también está el IVA al ser general a toda la facturación, que se mete en 12 
millones de pesetas, lo que hace un total de 25 millones de pesetas. Luego, si 
simplemente la fórmula de privatización hace que al Ayuntamiento le suponga ya 25 
millones de incremento de costo, les parece que eso es un argumento razonable para 
decir que no, porque 25 millones sobre 93 es casi la cuarta parte, es decir, es un 
porcentaje muy alto de incremento de costo, razón suficiente para no apoyar la 
privatización, sin entrar en otros conceptos que se contemplan, como es el tema de la 
vigilancia del depósito municipal de vehículos, que cuesta 15 millones. Su Grupo 
considera que con un sistema moderno de vigilancia el ahorro podría ser considerable, 
es decir, que esa vigilancia no sea solo y exclusivamente de personal, sino que sea con 
un modelo de vigilancia moderno, informatizado, y eso podría ser mucho menos 
costoso. También está el tema de la instalación de discos de prohibición, colocación de 
vallas, etc., que supone una partida de 11 millones de pesetas, que como ya dijeron en 
Comisión Informativa les parece una partida elevada. Esos dos conceptos les parecen 
elevados y que se podrían reducir, y si a todo eso se le añade que el privatizar el 



servicio va a suponer 25 millones de pesetas de costo, son razones suficientes para no 
apoyar su privatización. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que anteriormente ha solicitado 
la lectura del Informe de Intervención sabiendo en qué términos iba, porque no dudan 
de que el proceso sea legal, pero hay una cosa que está clara, y es que las 
manifestaciones que se vierten en ese informe no son tan explícitas como las que se 
manifestaron en Comisión Informativa, en la cual no había informe, y donde se 
constató que había un aumento del gasto corriente, que es lo que desea dejar claro en 
este Pleno. Efectivamente coincide con la Sra. Rosique en que el Servicio le cuesta 
dinero al Ayuntamiento, pero eso se compensaba, en parte por las multas y en parte por 
la propia tasa, pero lo que ocurre es que se sigue con el mismo personal, con 45 
millones en el Capítulo I, y además se ponen 95 millones en el Capítulo II para el 
mantenimiento del Servicio, es decir, que se va a producir un incremento de ese 
servicio de alrededor de 70 millones de pesetas; 25 millones del beneficio industrial, 
más el resto correspondiente a la contratación de una nueva empresa que tiene que 
ponerse a funcionar. O sea, que de estar pagando lo de ahora mismo se va a pasar a 
pagar 135 millones de pesetas, y esas son las cuentas, pues los gastos de la Policía se 
siguen teniendo, y por tanto esos ciento treinta y tantos millones de pesetas, de ellos, 70 
y 80 millones son un nuevo aumento del gasto corriente del Ayuntamiento. El Sr. 
Piñero dice que ahora lo que se ofrece es mejorar la gestión de la grúa, pero lo que 
resulta es que en determinados momentos el Equipo de Gobierno retiró este tema y lo 
dejó durmiendo el sueño de los justo, cuando precisamente han tenido mayoría para 
poder aprobarlo, pero nunca ha traido este tema cuando se ha dado esa circunstancia. El 
Grupo Popular, después de ver las filigranas aéreas que se están teniendo que realizar 
para no pagarle a los bancos la deuda que se tiene, para no pagar a los proveedores, 
para no pagar los 2.000 millones de pesetas a Construcciones y Contratas, no puede 
entrar en este tipo de juego de aumentar el gasto corriente en 80 millones de pesetas, 
que es lo que se trae esta tarde a aprobación, aunque se dejen igual el resto de los 
Capítulos y, además, otro de los peligros es que el Equipo de Gobierno diga que va a 
equilibrar el tema, y aquellos que efectivamente voten a favor de este asunto, 
comprometen su voto en multiplicar por cinco la tasa de recogida de vehículos, porque 
cuando de 18 millones de pesetas, que es lo que se le está pagando al actual 
concesionario, se pase a tener que pagar 95, aunque se descuente el nuevo servicio de 
vallas, que no es que lo descalifique, sino que pide que se saque del pliego, que se 
hable de él y que se busque una solución, pero no enmarcarlo todo diciendo que son 
necesidades perentorias, cuando la Ciudad de Cartagena tiene otras muchas 
necesidades mucho más perentorias y a las cuales no se les dedica ni la quinta parte que 
a éstas. Por tanto, de nuevo pide que se vote la retirada del expediente, que vuelva a 
Comisión Informativa y que allí se estudien las soluciones, y en caso de no aceptar esta 
propuesta votarán en contra, pues en los temas que vean que van en perjuicio del 
Ayuntamiento y de la Ciudad, siempre les tendrán en contra. 

El Sr. Piñero Gómez nuevamente hace uso de la palabra diciendo que le agrada 
enormemente ver la gran preocupación con que mira el Partido Popular esos 25 
millones de pesetas que se dicen que son de gastos generales y de beneficio industrial, 
y que ahora se van a malgastar, cuando en otras cuestiones no se miran esos temas en 



absoluto. Ahora se les acusa, cuando siempre ha dicho que por filosofía, el Grupo 
Socialista estaría por ir mucho más a la creación de empresas municipales que a la 
privatización, se les acusa precisamente de lo contrario, y de que lo que habría que 
hacer era privatizar, cuando esos porcentajes suponen bastantes más millones de 
pesetas. Le agrada ver cómo la preocupación va calando, pero ha de hacer de nuevo 
consta que esa preocupación va creciendo en paralelo a la cercanía de las elecciones, 
porque no encuentra otras razones que expliquen la cuestión. En estos momentos ese 
servicio se está financiando con lo que se está cobrando por la retirada de los vehículos, 
que es un precio que no se ha revisado desde el año 89 o 90, y por tanto se ha ido 
quedando completamente desfasado, lo que ha originado fundamentalmente la 
situación en la que se encuentra la empresa concesionaria del servicio, que no es en 
absoluto agradable, ni para la empresa ni para el organismo que tiene contrato con ella, 
ni para los trabajadores que ven cómo peligran sus puestos de trabajo, etc. El servicio 
se va a continuar financiando con ingresos, es decir, se va a seguir financiando igual, y 
si se tuviera que hacer una subida del precio de la retirada de los vehículos, será el 
Pleno el que lo determine, luego esa preocupación de si va a subir cinco veces su coste, 
no la vé, porque eso subirá lo que la Corporación en su conjunto estime razonable, por 
eso no termina de entender esa preocupación. En cuanto a si quedará mucho de 
municipal cuando se acabe esta legislatura, cree que quedará lo que la mayoría de la 
Corporación considere adecuado que quede, porque si por unas posiciones fuese todo 
sería municipal y si fuese por otras todo sería privado, a pesar del beneficio industrial y 
de los gastos generales que tanto preocupan ahora a algún Grupo, lo que muestra la 
hipocresía con que en muchas ocasiones se habla. 

Sometida a votación la propuesta del Grupo Popular del retirada del dictamen del 
Orden del Día, se acordó desestimarla por DIEZ VOTOS A FAVOR (Grupos Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal), TRECE VOTOS EN CONTRA (Grupo Socialista) y 
DOS ABSTENCIONES (Grupo Independiente). 

Sometido a votación el dictamen y el referido Pliego de Condiciones, el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A FAVOR 
(Grupo Socialista y Sr. Cervantes, del Grupo Independiente), DIEZ VOTOS EN 
CONTRA (Grupos Popular, Izquierda Unida y Cantonal) y UNA ABSTENCION (Sra. 
Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION A DON 
JESUS CANO MARTINEZ, DEL TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE 
CARTAGENA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en segunda convocatoria en el 
día de la fecha, bajo la presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la 
asistencia a la misma de los vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo 
Hernánchez Díaz (PSOE), D. José Luís Fernánchez Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Emilio Lozano Tonkín (P.P.), D. Ricardo Mulas Delgado (P.P), 
D. Juán Desmont Gutierrez (P.P.), D. Enrique Pérez Abellán (P.P.), D. Diego Sánchez 
Espejo (I.U.) y Dª Teresa Rosique Rodríguez (I.U.); asiste asismismo el Interventor 



General del Excmo. Ayuntamiento, D. Rafael Pérez Martínez, y actúa como Secretario 
Coordinador de la misma, D. Angel Robles Ortiz, han visto la siguiente: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA EN 
RELACION CON EL EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION DEL 
TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ 

José Antonio Piñero Gómez, Concejal Delegado del Area de Hacienda y Economía, 
designado por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 29 de marzo de 1993 como 
Instructor del Expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de esta ciudad, tiene el honor de exponer : 

RESULTANDO : Que D. Jesús Cano Martínez, nació en Balsicas el día 13 de junio de 
1927. Hijo del Jefe de Estación, D. Jesús Cano Lucas, a los siete años de edad y como 
consecuencia del traslado de su padre a Cieza, donde establece su residencia y la de su 
familia, tuvo su primer contacto con esta localidad que sólo abandonará como 
residencia habitual al trasladarse en 1984 a Cartagena. 

A los 12 años de edad, D. Jesús Cano Martínez, quedó huérfano, siendo enviado a 
Madrid a un Colegio auspiciado por Renfe, donde se formaría profesionalmente, 
causando alta en Renfe el 10 de octubre de 1946 como aspirante a Factor en Madrid-
Peñuelas. A partir de ese momento tuvo varios destinos: Renedo, en Santader, 
Castellón, Sagunto, Chinchilla y de nuevo en Madrid. 

El 14 de junio de 1959 contrajo matrimonio con Dª Pascuala Valenzuela Vázquez, de 
cuyo enlace fueron fruto sus hijos, Jesús y Encarnación, con los que se trasladó a 
Cartagena en 1984 para establecer su residencia habitual. 

RESULTANDO : Que el 19 de abril de 1966 fue trasladado a Cartagena, donde 
desempeñó su trabajo hasta el 12 de junio de 1991, fecha en que se jubiló como Factor 
Encargado en Cartagena. Siempre mantuvo una actitud de participación con el 
movimiento ciudadano, y la sociedad, lo que le llevó a formar parte de los órganos de 
Dirección del Partido Socialista en Cartagena y a ocupar la Presidencia de la 
Asociación de Vecinos "Sector Estación". 

RESULTANDO : Que el 15 de Junio de 1991 da una muestra más de compromiso con 
la sociedad al formar parte de la actual Corporación Municipal de Cartagena, ocupando 
-por Delegación del Alcade- la Concejalía del Distrito Centro-Oeste. 

RESULTANDO : Que con fecha 23 de septiembre de 1992, D. Antonio Orenes López, 
en calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Ciudad Jardín, se dirigía 
mediante instancia al Iltmo. Sr. Alcalde solicitando "transmita, sí a bien lo tiene, 
nuestra felicitación más sincera al Sr. Concejal Delegado de Relaciones Vecinales, D. 
Jesús Cano, por su excelente gestión al frente de su departamento, estándole realmente 
agradecidos por las atenciones que, sin atentar un ápice contra la justicia distributiva 
esta Asociación ha recibido" 



RESULTANDO : Que el 23 de marzo de 1993, D. Jesús Cano Martínez falleció en 
Cartagena, siendo Concejal de este Ayuntamiento por el Partido Socialista Obrero 
Español, y que el día 29 de ese mismo mes y año el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
mostró, de forma unánime, su consternación según se desprende de la siguiente 
manifestación de la Junta de Portavoces que quedó transcrita en el Acta : "Los 
Portavoces, en representación de los Grupos Políticos Municipales, quieren expresar 
públicamente su hondo pesar y consternación por el fallecimiento del Concejal de 
Distrito Centro-Oeste, Jesús Cano Martínez". 

Su intachable conducta, el trato respetuoso y cordial que siempre tuvo para con todos 
sus compañeros de Corporación y la entusiasta labor desarrollada al frente de la 
Concejalía, le hicieron siempre merecedor de la estima y el cariño del resto de los 
Concejales..." 

RESULTANDO : Que con fecha 5 de abril de 1993, el Excmo. Ayuntamiento de 
Cieza, por medio de su Alcalde, se dirigía al Alcalde-Presidente de Cartagena, dejando 
constancia del profundo pesar de aquella Corporación por el fallecimiento de D. Jesús 
Cano Martínez. 

RESULTANDO : Que con fecha 12 de abril de 1993, D. Francisco Ortas González, 
Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Jose María de Lapuerta, se 
dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento solicitando que la plaza ubicada en 
aquel barrio y denominada "Parque de la Corporación Municipal" pasara a 
denominarse plaza de "D. Jesús Cano Martínez", añadiendo en su solicitud la siguiente 
justificación : "... como Concejal modélico de ese Ayuntamiento y de nuestra Barriada 
que en todo momento nos alentó y nos ayudó en todo lo solicitado". 

RESULTANDO : Que con fecha 7 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación de 
Vecinos de Barrio Peral, D. Eduardo Martinez Martínez, mediante escrito dirigido al 
Iltmo. Sr. Alcalde, se sumó a la propuesta de este Ayuntamiento para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 24 de mayo de 1993, se presentó en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito firmado por el que hasta hace poco tiempo 
fue funcionario de este Ayuntamiento, D. Francisco Rius Mestre, solicitando 
comparecer en el expediente que a título póstumo, se había iniciado para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de esta ciudad, manifestando, entre otras cosas, lo 
siguiente : "Los que tuvimos la suerte de conocer y trabajar con el Sr. Cano en temas 
relacionados con su Delegación, así como en las reuniones del Consejo de 
Administración de Transportes Urbanos de Cartagena S.A., del que formaba parte en 
calidad de Vicepresidente, pudimos comprobar su carácter afable, sencillo y cordial y 
su gran talante personal y humano del que siempre hizo gala en su relación con las 
Asociaciones de Vecinos y con los funcionarios municipales". 

RESULTANDO : Que con fecha 25 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación 
de Vecinos de la Barriada José María de Lapuerta, D. Francisco Ortas González, se 



dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde sumándose a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano 
Martínez "Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena" a título póstumo. 

RESULTANDO : Que con fecha 1 de junio de 1993, se presentó en el Registro General 
de este Ayuntamiento un escrito firmado por 196 funcionarios municipales, mediante el 
cual manifestaban su apoyo a la iniciativa de nombrar, a D. Jesús Cano Martínez, Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena en los siguientes términos : "D. Jesús Cano 
Martínez era, sobre todo, un hombre bueno y nosotros queremos dejar constancia, en el 
expediente que se está tramitando, de esa circunstancia y manifestar así nuestro apoyo 
a tan loable iniciativa". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. José Torres López, en 
calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Sector Estación, Cartagena,, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, solicitando su adhesión al 
expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez "Hijo Adoptivo de la 
Ciudad de Cartagena". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. Ramón Jerez Paredes, como 
Presidente de la Federación de Asociaciones de Vecinos de Cartagena y Comarca 
"Fernando Garrido", se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, 
comunicando el acuerdo adoptado por la Junta Directiva de la mencionada Federación, 
por el cual se adhería a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena, "por su trabajo incondicional a favor del 
movimiento vecinal de Cartagena, tanto desde su Asociación de Vecinos como de 
Concejal de Relaciones Vecinales". 

RESULTANDO : Que con fecha 27 de mayo de 1993, D. Salvador Acosta Zamora, en 
su calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Cuatro Santos, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, comunicando el acuerdo de la Junta 
Directiva de esa Asociación, por el que se sumaba a la propuesta de este Ayuntamiento 
para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 31 de mayo de 1993, D. Pedro Gómez Martínez, 
como Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Media Legua, solicitaba, 
igualmente, a este Ayuntamiento el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como 
Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 10 de septiembre de 1993, tuvo entrada en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito de la Confederación de Asociaciones de 
Vecinos de Cartagena-Oeste, firmado por dieciocho Presidentes de Asociaciones de 
Vecinos ; por el que solicitan el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

CONSIDERANDO : Que de todo cuanto antecede, resulta sobradamente probado que 
la labor de D. JESUS CANO MARTINEZ en favor de los demás, y especialmente en 
favor de Cartagena, a través del movimiento vecinal primero y desde su cargo como 
Concejal, después, es merecedora del mayor reconocimiento. 



CONSIDERANDO : Que el actual Reglamento de Honores y Distinciones de este 
Ayuntamiento, dispone en su artículo 8º que el título de Hijo Adoptivo se concederá a 
aquellas personas que con inequívoco amor y dedicación a la ciudad hayan alcanzado 
sobresaliente relevancia; circunstancia ésta que, a criterio del que suscribe, está 
perfectamente demostrada en cuanto antecede. 

VISTO lo dispuesto en el mencionado Reglamento de Honores y Distinciones, y en su 
conformidad, el Instructor que suscribe, tiene la satisfacción y el honor de formular la 
siguiente propuesta : 

QUE SE ACUERDE CONCEDER, A TITULO POSTUMO, LA DISTINCION DE 
HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ, honrándose 
con ello esta Ciudad, al tiempo que hace justicia a persona tan merecedora de 
admiración y cariñoso recuerdo y agradecimiento. 

Es todo cuanto tengo el honor de proponer a esta Excma. Corporación Municipal." 

Después de amplia deliberación sobre el tema, acuerdan por UNANIMIDAD elevar al 
Pleno de la Corporación la propuesta de referencia a los efectos procedentes. 

No obstante, el Excmo. Ayuntamiento Pleno decidirá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"TREINTA Y UNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 



"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 27 de diciembre de 1992 se aprobó por la 
Corporación Municipal el Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal 
Funcionario para 1992. 

Visto, asímismo, que denunciado dicho Acuerdo procedía la redacción de uno nuevo 
que regulara las condiciones de trabajo para el personal municipal. 

Celebradas que han sido numerosas sesiones de la Mesa de Negociación constituidas 
entre las Organizaciones Sindicales y los Representantes de la Corporación Municipal, 
a fin de lograr el consenso con los trabajadores en los términos de crisis general y 
precaria disposición económica municipal, y habiéndose conseguido pactar con todas 
las Organizaciones Sindicales el texto de Acuerdo que se adjunta a la presente, aún 
cuando es preceptivo en la Legislación en vigor el Pacto con al menos una de ellas. 
Reconociendo la modestia del Acuerdo y esfuerzo realizado por los Representantes de 
los trabajadores en un Pacto en el que hay una práctica ausencia de subida salarial que 
ha tenido que ser compensada mejorando, aún en pequeña medida, otras condiciones de 
trabajo, como horario, permisos, dotación económica para formación o prestaciones 
sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO CON EL PERSONAL 
FUNCIONARIO MUNICIPAL PARA EL PERIODO 1994-1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

La votación sobre la referida propuesta, es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, diciendo 
que desea aclarar que, por error material, en el artículo 13, apartado c) figuraba la 
palabra "insumisos", error que ya ha sido subsanado, quedado la redacción de dicho 
apartado, como sigue: c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o 
Servicio Social sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos 
meses, a partir de la terminación del servicio. 

El Acuerdo de Condiciones de Trabajo a que se hace referencia en el dictamen, es del 
siguiente tenor literal: 

"ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO PARA EL PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I 

AMBITO DE APLICACION 

ARTICULO 1. AMBITO PROFESIONAL.  

Las normas del presente Acuerdo serán de aplicación a todo el personal funcionario de 
carrera e interinos al servicio del Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, los 
colectivos que por sus características peculiares cuenten con disposiciones 
reglamentarias o estatutarias propias, estarán sujetos a las determinaciones de las 
mismas. 

Queda exceptuado el personal eventual o de confianza a que se refiere el artículo 104 
de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

ARTICULO 2.- AMBITO TEMPORAL (VIGENCIA) 

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, y 
tendrá efectos desde el día 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si 
ninguna de las partes lo denuncia con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA 

En todo lo no previsto en este acuerdo, serán de aplicación las normas legales vigentes 
en cada materia. 

  

CAPITULO II 

COMISION DE SEGUIMIENTO  

  



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Acuerdo de Condiciones de Trabajo en el plazo de un mes, una Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo compuesta por: 

- Dos miembros funcionarios designados por cada sección sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno. 

Tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del acuerdo y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del acuerdo en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con los 
miembros integrantes de la Comisión Paritaria que se establezca en el Convenio 
Colectivo de laborales para 1994 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones 
comunes para ambos colectivos. 

La Comisión se reunirá, cuando lo solicite al menos una de las partes con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que, 
en su caso, solicite la otra parte. 

ARTICULO 5.- DENUNCIA DEL ACUERDO. 

Se efectuará por escrito, que presentará la parte denunciante a la otra, con expresión de 
las materias objeto de la denuncia, y con un mes de antelación a la fecha de 
terminación de la vigencia del Acuerdo. 

ARTICULO 6.- PRORROGA DEL ACUERDO 

Denunciado el Acuerdo y hasta tanto se logre un nuevo acuerdo expreso, se mantendrá 
en vigor todo su contenido normativo.  

Si no media denuncia o si mediando no se hace en tiempo y forma, el Acuerdo se 
prorrogará por tácita reconducción, por el plazo de un año, salvo en lo que afecta al 
Calendario Laboral y al Capítulo de Retribuciones, en que se estará a lo dispuesto en la 
Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo y en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado de cada año, respectivamente, hasta que se ultime la negociación 
sobre dichos temas. 



  

CAPITULO III 

CONDICIONES Y TIEMPO TRABAJADO 

ARTICULO 7.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 8.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo anual para 1994 y 1995 se fija en 1.512 horas, una vez descontados las 6 
jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para todo el personal 
municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, horario partido y 
festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de 30 minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes, y por motivos suficientemente 
justificados. 

ARTICULO 9.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana. 

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 10.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico, quedan totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los Servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación temporal prevista por la Ley, o no puedan ser de 
aplicación por la características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
considerarán horas extraordinarias la unidad y/o fracción realizada por encima del 
horario establecido, siempre que durante el mes sume una unidad. Respecto al horario 
flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal el Jefe de Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta, mensualmente, a los representantes sindicales, de los servicios extraordinarios 
realizados, así como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
presente acuerdo, en concepto de gratificación por servicios extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio dentro de los dos meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 11.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre, el Servicio de Contra Indendios lo disfrutará en los 
meses de junio a septiembre, y los miembros de la Policía Local entre el 15 de junio y 
el 15 de septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, será de 31 días 
naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos. 

3) Coincidencia con el permiso del cónyuge. 

La Concejalía de Personal aprobará el plan de vacaciones dándole curso y publicidad 
en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. También podrán disfrutarse las 



vacaciones anuales en otros períodos de tiempo diferente del señalado anteriomente, 
previa petición del funcionario y salvaguardando las necesidades del servicio. 

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
funcionario y condicionado a las necesidades del servicio.  

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán éstas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado, como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 12.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación: 

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término Municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días, respectivamente, para el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad. Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración.  

d) El/la trabajador/a con un hijo menor de 9 meses tendrá derecho a una hora diaria de 
ausencia del trabajo. Este período de tiempo podrá dividirse en dos fracciones o 
sustituirse por una reducción de la jornada en una hora diaria, al principio o final de su 
jornada laboral. Tal derecho procede si ambos conyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad, 1 día si es en 
la Región de Murcia y 3 días si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 

2) Se podrán conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias 



2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

a) Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe del Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año. 

b) Se podrán conceder, con los mismos plazos y condiciones de pre-aviso, permisos 
superiores a 15 días e inferiores a 6 meses. Estos serán siempre sin retribución y el total 
de cada 2 años no podrá ser superior a 6 meses. 

En ambos casos quedando atendidos los servicios. 

3).- Otros permisos.- 

3.1) Además, durante el año, los funcionarios municipales tendrán derecho a disfrutar 
hasta seis jornadas de permiso por asuntos propios o particulares, siempre que queden 
atendidos los servicios. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas.  

ARTICULO 13.- SITUACIONES DE LICENCIAS ESPECIALES. 

Los trabajadores municipales tendrán derecho a licencias especiales, con reserva de su 
puesto, en los siguientes casos:  

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración de 120 días, distribuidas a 
opción de la interesada y 365 días en cuanto a posible reserva del puesto de trabajo por 
excedencia desde la fecha del nacimiento del hijo. 

b) Adopción: Con una duración de ocho semanas. Si ambos cónyuges trabajan sólo uno 
de ellos podrá disfrutar de este derecho. 

c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o Servicio Social 
sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos meses, a partir 
de la terminación del servicio. 

d) Los trabajadores municipales que pasen a situación de servicios especiales, de 
conformidad con la Ley 30/84, Ley 23/88, Real Decreto 730/86 y Real Decreto 781/86, 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local. 

  



CAPITULO IV  

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. INGRESO EN LA FUNCION PUBLICA LOCAL  

ARTICULO 14.- OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. 

Durante el primer trimestre de cada año natural y como consecuencia de las plantillas y 
presupuestos aprobados por la Corporación, del que se deducen las vacantes que no 
están cubiertas, el Ayuntamiento formulará públicamente su Oferta de Empleo, 
ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal. 

Para ello, la Corporación negociará con las Secciones Sindicales la preparación y 
diseño de los planes de la Oferta de Empleo Público, antes de la aprobación de los 
Presupuestos, en base a las necesidades de personal existentes y contemplando:  

1.- Las plazas vacantes, salvo que se acuerde su amortización. 

2.- Necesidades de plazas de nueva creación. 

3.- Realización sistemática de horas extraordinarias estructurales, salvo que la 
redistribución de efectivos pueda cubrir sus puestos. 

4.- Vacantes que se produzcan por el pase a la segunda actividad. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el plazo máximo legal con 
contratación temporal, y previo informe del servicio, además de incluirse la plaza en la 
Oferta de Empleo Público, las mismas se proveerán de forma interina mientras no se 
cubran en propiedad, si existiesen en plantilla. 

ACCESO, COBERTURA DE PUESTOS Y TRASLADOS 

ARTICULO 15.- SISTEMAS DE INGRESO Y SELECCION. 

Los sistemas de ingreso para la selección del personal funcionario serán negociados 
con las Secciones Sindicales paralelamente a la negociación de la Oferta de Empleo. 

La oposición y el concurso-oposición, serán los sistemas habituales para cubrir dichas 
plazas. El concurso de méritos, se utilizará de forma excepcional, y por razones 
objetivas suficientemente justificadas. 

Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se hayan de desempeñar, 
incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas. 

En todos los Tribunales se nombrará un miembro por la Junta de Personal que se habrá 
de ajustar a los requisitos y condiciones de titulación y especialidad previstas en el 
artículo 4º del Real Decreto 896/91, de 7 de junio. Participando en las sesiones y 
deliberaciones del Tribunal con voz y voto.  



Elaboradas las bases por la Sección de Personal y antes de la presentación de la 
propuesta en Comisión Informativa correspondiente, se remitirán a la Junta de 
Personal, al menos con 6 días de antelación, quien deberá remitir sobre ellas informe 
no vinculante.  

Asímismo, se informará a la Junta de Personal de la celebración de los exámenes, 
pruebas y composición de los Tribunales de las distintas convocatorias (antes de su 
publicación en el B.O.R.M). 

En las bases de convocatoria, se observarán, en todo caso, las normas contenidas en el 
Real Decerto 896/91m de 7 de junio, sobre ingreso en la Función Pública, y 
supletoriamente las del Real Decreto 2223/84, así como las normas específicas sobre 
ingreso en los Cuerpos de Policía y Servicio Contraincendios, y las correspondientes 
sobre reserva de plazas para disminuidos.  

ARTICULO 16. SELECCION DE PERSONAL INTERINO. 

Se podrá recurrir a la convocatoria de plazas de personal interino en los supuestos de 
vacante en la plantilla, por razones de urgencia o necesidad. 

Los procesos y normas de selección se ajustarán a lo contenido en el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio y supletoriamente en la Orden Ministerial de 28 de febrero de 
1986 y en el Real Decreto 2223/84. 

El desempeño de puestos de carácter eventual no podrá suponer mérito para el acceso a 
la Función Pública. 

En los Tribunales de selección de personal interino participará un representante de la 
Junta de Personal con voz y voto. 

ARTICULO 17. COBERTURA PROVISIONAL DE PUESTOS DE TRABAJO DE 
SUPERIOR CATEGORIA.  

Sólo podrán ejercerse las funciones de puestos de trabajo de superior categoría que 
estén vacantes, con carácter excepcional y transitorio y por período máximo de seis 
meses, por funcionario de categoría inferior, cuando así lo establezca el Organo 
competente de la Corporación, previo informe de la Junta de Personal, de carácter no 
vinculante. 

En estos casos se abonarán las diferencias económicas correspondientes a las 
retribuciones complementarias durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

ARTICULO 18. TRASLADOS Y PERMUTAS. 



1.- El traslado o cambio de puesto de trabajo, supone la movilización de un funcionario 
de un puesto de trabajo a otro. En los traslados habrán de seguirse los criterios que a 
continuación se desarrollan: 

a) Cuando se trate de puestos de trabajo singularizados, es decir, aquéllos que en la 
relación de puestos de trabajo tengan ese tratamiento, la forma normal de provisión 
será mediante concurso de méritos anual, que se convocarán oportunamente de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 28/90, de 15 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo. 

Al apartado anterior se pueden hacer las siguientes excepciones: 

1).- Que se trate de puestos singularizados que en la relación de puestos de trabajo 
figuren como de libre designación, en cuyo caso se proveerán por este procedimiento. 

2).- Que cuando se trate de vacantes de puestos singularizados de urgente e inaplazable 
provisión, y hasta que se ejecuten las convocatorias de concursos de méritos anuales, se 
podrán proveer estas vacantes mediante la adscripción provisional de funcionarios o 
mediante la comisión de servicios, igualmente en los términos del referido Real 
Decreto 28/90, de 15 de enero. 

b) Cuando se trate de puestos similares no singularizados porque figuren con este 
tratamiento en las relaciones de puestos de trabajo, los cambios de puesto se realizarán 
mediante Resolución motivada de la Concejalía de Personal, previa audiencia del 
interesado y comunicación posterior a la Junta de Personal.  

En el caso de que sea el interesado quien voluntariamente pidiera traslado se obviará el 
trámite de audiencia y se atenderá la petición si existen causas justificadas y posibilidad 
material o necesidades de los servicios que lo permitan, comunicándose posteriormente 
a la Junta de Personal. 

c) Igualmente se podrán realizar traslados o cambios en el destino, que afecten al 
contenido sustancial de las funciones de uno y otro puesto (puestos no similares) y 
manteniendo en todo caso el mismo grupo de titulación a efectos retributivos en los 
supuestos siguientes: 

1) A petición del interesado y que redunde beneficiosamente en los servicios. 

2) Por causas de desaparición o reestructuración de los servicios, o alguna circunstancia 
grave que así lo justificara, con previa negociación con la Junta de Personal. 

2.- Se autorizan, previa comunicación a la Jefatura del Servicio/Sección, los cambios 
de turnos entre funcionarios de la misma categoría y funciones. También podrán 
autorizarse  

por la Delegación de Personal, las permutas entre puestos de trabajo de funcionarios de 
igual categoría por motivos justificados y dando cuenta a la Junta de Personal, y 
siempre que no se perjudiquen las necesidades o funcionamiento de los 



Servicios. (Quince días máximo sin prestar servicio). 

En cuanto a las permutas entre puestos de trabajo en distintas Administraciones 
Públicas se estará a la normativa sobre el tema. 

ARTICULO 19.- 

Una vez confeccionado y aprobado la relación de puestos de trabajo y la descripción de 
sus contenidos se añadirá dicha relación como anexo al presente Convenio. Para el año 
1994, se consignarán 50.000.000 pesetas para dotación de la valoración de puestos de 
trabajo resultantes de dicha relación, que incluirá tanto al personal funcionario como al 
laboral fijo.  

ARTICULO 20.- PROMOCION INTERNA.  

El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que funcionarios 
de la misma Escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediato inferior puedan 
optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción interna de las plazas 
convocadas, que con la reducción de pruebas selectivas o temarios prevista legalmente 
posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de Grupo de titulación superior, 
siempre que se reúnan los requisitos (incluido el de titulación) exigidos en la 
convocotaria y que se superen las pruebas establecidas en la misma.  

El porcentaje concreto de reserva para el turno de promoción interna de cada 
convocatoria será negociado con las Organizaciones Sindicales paralelamente a la 
Oferta de Empleo Público. 

ARTICULO 21.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal funcionario al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 10.000.000 de pesetas.  

Asímismo, se creará una Comisión de Formación compuesta de forma mixta entre 
Corporación y Secciones Sindicales y que tendrá las siguientes funciones: 

a) Planificación anual de los programas y cursos de formación. 

b) Vigilancia de la ejecución y cumplimiento de dichos planes. 

c) Establecer criterios para la asistencia a cursos de formación y reciclaje, entre 
Concejalías, Servicios y funcionarios. 

d) Establecer los criterios para la valoración de los méritos a valorar, y los baremos en 
las pruebas selectivas de acceso a la función pública que conlleven fase de concurso. 



e) Establecer criterios para la concesión de becas de estudio, así como la distribución 
de las mismas. 

f) Publicidad de la actividades de formación. 

g) Proponer y coordinar la adquisición, utilización y difusión de libros, revistas y 
fondos documentales, sobre temas objeto de los distintos servicios que redunden en una 
mayor profesionalización de los funcionarios municipales. 

Dichos fondos documentales podrán ser consultados por los funcionarios, fuera de las 
horas de su jornada laboral. 

Los cursos cuyo objeto sea la mejora en el trabajo o promoción profesional del 
trabajador/a, se impartirán en horas laborales o computadas como tal, preferentemente. 

  

CAPITULO V  

PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 22.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de baja por accidente laboral y maternidad de la mujer trabajadora se 
garantiza la percepción de retribuciones básicas y complementarias al 100 por 100, 
incluyéndose el complemento de productividad, y en su caso, el complemento personal 
transitorio. 

2.- En los casos de baja laboral por enfermedad común y accidente no laboral, se 
percibirán las retribuciones básicas y complementarias, (excepto el complemento de 
productividad que sólo se mantendrá durante los dos primeros meses) durante los 18 
meses siguientes a la fecha de baja. A partir del cumplimiento de los 18 meses de baja 
consecutiva o interrumpida con períodos de alta inferiores al mes, sólo se abonarán las 
retribuciones básicas hasta que se produzca el alta del trabajador o se incoe expediente 
de jubilación por invalidez, en que volverá a acreditarse el total de retribuciones 
excepto el complemento de productividad, hasta que se resuelva el expediente de 
jubilación. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los funcionarios, los funcionarios 
que lo soliciten y hasta el límite presupuestario existente. 



El límite presupuestario por este tipo de ayuda se fija para este año en 2.280.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por Prótesis dental o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no esté cubierto por la 
Seguridad Social. 

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

- No se podrá superar la cantidad de 25.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta, junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que ésta determine, a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 23.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables en los términos establecidos por la 
legislación, y siempre que exista disponibilidad presupuestaria con la cuantía máxima 
de dos mensualidades de las retribuciones básicas del solicitante, que habrá de 
reintegrarse junto con el anticipo, en las mismas condiciones que éste, es decir, 12 
meses, si se ha concedido una paga, y 18 meses si son dos. 

En cualquier caso la concesión de la ayuda máxima prevista en este apartado habrá de 
responder a motivos urgentes, extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 3.000.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 24.- AYUDAS. 

1.- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del  

personal funcionario. 

La Corporación otorgará las siguientes ayudas para los conceptos citados: 

- Por matrimonio ............. 10.000 pesetas. 

- Por natalidad ................ 3.000 " 



- Por sepelio ................. 15.000 "  

Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
funcionario al menos un año. En los casos de matrimonio en que ambos cónyuges 
tuvieran derecho a la prestación por ser funcionarios la cuantía total sería de 15.000 
pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son ambos funcionarios 
la cuantía sería de 5.000 pesetas para cada uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos de los funcionarios. 

Se regirán por lo establecido con carácter general las recogidas en el Real Decreto 
2741/72, de 15 de septiembre, la Orden de 27 de diciembre de 1973 y Decreto 162/80, 
de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el Organismo Oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayuda por Jubilación anticipada: 

A los funcionarios con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de antigüedad en 
el Ayuntamiento , que causen baja voluntaria por jubilación, se les indemnizará por una 
sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

Para todo el personal a que afecte este acuerdo, la Corporación contratará un seguro de 
vida por las siguientes cuantías mínimas:  

- Muerte natural.................... 800.000 pesetas. 

- Muerte accidental............... 1.500.000 pesetas. 



- Muerte accte circulación........ 2.500.000 pesetas. 

- Invalidez permanente total 

y absoluta........................ 700.000 pesetas. 

La consignación existente para 1994, es de 5.500.000 pesetas. 

ARTICULO.- 25.- BECAS DE ESTUDIO 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal funcionario en activo que cursen estudios académicos 
en Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso escolar, atendiendo a los 
ingresos económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 
desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 y 1995 a las Becas de Ayuda al estudio será de 
2.000.000 pesetas para funcionarios, y las bases de convocatoria las aprobadas por la 
Comisión de Gobierno a propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad 
suficiente a la convocatoria cuando ésta se produzca, que será por lo general en el mes 
de noviembre de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas, tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
convivencia. 

ARTICULO 26.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

Para una mejor articulación de esto se estudiará y negociará la regulación de la segunda 
actividad, en especial para los Cuerpos de Policía, Bomberos y Brigadas Municipales. 

  

CAPITULO VI  

SEGURIDAD E HIGIENE 

ARTICULO 27.-  



Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D. M. de 9-3-71, y D. M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal funcionario y laboral. 

Para la consecución de los objetivos del referido Comité, se dotará en el Presupuesto 
Municipal de 1994 una consignación de hasta 2.000.000 de pesetas. 

Durante 1994, se procederá a la realización de un examen de salud a los funcionarios 
de la plantilla que no lo hubieran pasado en 1991, y que deberá realizarse anualmente. 
El Comité de Seguridad e Higiene elaborará también un Reglamento de Vestuario 
durante 1994.  

  

CAPITULO VII 

DERECHOS Y DEBERES SINDICALES 

ARTICULO 28.- DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical, de 2 de agosto de 1985, y Ley 9/87, de 12 de mayo de Organos de 
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del 
Personal al Servicio de la Administración Pública, con su modificación de la Ley 
7/1990, de 19 de julio. 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para la Junta 
de Personal. Asímismo, se dispondrá de un tablón de anuncios en todos los centros de 
trabajo para la publicidad de la Junta de Personal y las Organizaciones Sindicales. 
Asímismo se dotará anualmente a cada una de las Secciones sindicales constituidas con 
100.000 pesetas, cuyo gasto habrán de justificar en el primer trimestre del año natural 
siguiente. 

ARTICULO 29.- CREDITO HORARIO 

Las Organizaciones Sindicales podrán crear una bolsa de horas mensual por cada 
Sindicato que reúnan en total de crédito horario que corresponda a los miembros de la 
Junta de Personal y en su caso Delegados Sindicales. Cada Sindicato podrá distribuir 
mensualmente de la bolsa de horas a los representantes que para ejercer actividad 
sindical las precisen. No serán con cargo al crédito horario las horas empleadas en las 
Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene u otras Comisiones de 
Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al crédito horario 
retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y conferencias 
sindicales. 



El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

ARTICULO 30.- JUNTA DE PERSONAL.  

La Junta de Personal es el órgano específico de representación de los funcionarios 
públicos para la defensa de los intereses laborales y profesionales, según lo establecido 
en la Ley 9/1987, de 12 de mayo. 

Serán competencias de la Junta de Personal: 

1.- Emitir informes en los casos y supuestos recogidos en el presente acuerdo. 

2.- Ser informados en la apertura de expedientes disciplinarios, y de las sanciones por 
faltas leves graves y muy graves. 

3.- Ser oídos en el establecimiento de los horarios de trabajo o modificación de los 
mismos. 

4.- Recibir información en las cuestiones y materias a que alude la Ley 9/1987, como 
facultades de la Junta de Personal. 

La Corporación facilitará el material necesario para el funcionamiento de la Junta de 
Personal.  

CAPITULO VIII  

RETRIBUCIONES 

ARTICULO 31.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal funcionario los siguientes 
conceptos: sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, 
complemento de productividad, complemento personal transitorio, en su caso, y 
gratificaciones por servicios extraordinarios. 

Se incluirán para su abono en el concepto de gratificaciones los siguientes supuestos: 

1).- Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen del horario 
normal de trabajo, al precio/hora que figura en el anexo. 

2).- Las gratificaciones por asistencia a juicios derivados de la prestación del servicio 
que se abonarán al precio de 4.000 pesetas en el caso de comparecencia en juicios y de 



2.000 pesetas en el caso de las ratificaciones, según parte normalizado de la Jefatura de 
los Servicios, ello siempre que no sea posible la compensación en tiempo libre. 

3).- Las gratificaciones por impartición de clases como profesores en cursos de 
formación organizados y celebrados por el Excmo. Ayuntamiento para personal 
municipal a los siguientes precios: 

- Funcionarios pertenecientes a los Grupos A y B 6.000 pesetas brutas si la hora lectiva 
se imparte fuera de la jornada de trabajo y 3.000 pesetas brutas si se imparte dentro de 
la jornada de trabajo. 

- Funcionarios de los Grupos C, D y E, 4.000 pesetas y 2.000 pesetas brutas, 
respectivamente, según los supuestos. 

4).- Las gratificaciones por servicios especiales derivados de los Planes COPLA e 
INFO para los Cuerpos de Policía y Bomberos al precio/hora para el presente ejercicio 
de: 

- Inspector Policía..................... 3.353 ptas. 

- Subinspector Policía ................. 2.975 ptas. 

- Oficial Policía Local y S.C.I. ....... 2.605 ptas. 

- Subof., Sargento P. Local y SCI ...... 1.870 ptas. 

- Cabo Policía Local y S.C.I. .......... 1.590 ptas. 

- Guardia, Bombero y B-Conductor ....... 1.520 ptas. 

Para el ejercicio de 1995, se actualizará la tabla precedente, a fin de adaptarla por 
categorías al cien por cien del valor de las horas extraordinarias en dicho ejercicio. 

La tabla de retribuciones del personal funcionario para 1994 y 1995, será la recogida en 
el anexo I de este Convenio.  

ARTICULO 32.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 



El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 pesetas/Km. 
para automóviles y 9 pesetas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos 
los gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/88, de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, salvo que se hagan 
viajes en grupo que se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 

1.- RETRIBUCIONES BASICAS. 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO.- 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de Complemento de Destino de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

______________________________________________________________  

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 



26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 

20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO.- 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1993, hasta que la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo y 
acuerdo plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1994 una partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específicos, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por Grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada Grupo se señalan, los siguiente: 



GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 

El restante crédito de complemento de productividad se distribuirá por la Corporación 
según los criterios aprobados por el Pleno de la Corporación para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994, en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones, abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 



Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 

Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 



Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 

Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994 será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria, y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

El Sr. Sánchez Espejo del Grupo Municipal de Izquierda Unida, respecto a lo 
manifestado anteriormente por el Sr. Fernández Lozano en cuanto a que se ha quitado 
del texto la palabra "insumisos" dice que, "su gozo en un pozo". 



Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez, diciendo que 
dentro de este punto va a tratar igualmente el punto siguiente, puesto que se trata de 
temas que están relacionados. Tanto el Acuerdo como el Convenio los consideran poco 
austeros porque el gasto aumenta considerablemente, y el Equipo de Gobierno se 
muestra muy generosos; pero una cosa es la generosidad propia, con lo que cada uno 
puede hacer lo que le venga en gana, y otra es la generosidad ajena, y en estos 
momentos el Equipo de Gobierno lo que está empleando es una generosidad ajena de 
los recursos que tiene, que son recursos que dan los ciudadanos de Cartagena con sus 
impuestos y sus tasas. Consideran que con estos acuerdos se está perjudicando 
considerablemente al Ayuntamiento, pues se reduce 44 horas el trabajo de los 
funcionarios, que equivalen a 60.000 horas de trabajo al año, luego si el año pasado en 
horas extraordinarias se gastaron aproximadamente 170 millones de pesetas por ese 
concepto, la pregunta sería ¿cuánto le va a costar al Ayuntamiento por ese concepto de 
horas el año 94?, aunque simplemente haciendo una multiplicación de esas 60.000 
horas por 2.000 pesetas de horas extraordinarias, son otros 132 millones de pesetas 
más. Esa es la generosidad del Equipo de Gobierno, una generosidad ajena, porque no 
dan lo suyo, y para lo que se está aquí es para gobernar y para cuidar de la 
administración del Ayuntamiento de Cartagena. Todos están de acuerdo que tanto los 
funcionarios como el personal laboral tienen que estar en buenas condiciones, pero otra 
cosa es la administración pública que debe de velar por el cumplimiento de dicha 
administración. El artículo 13, apartado c), referido a licencias especiales, se echa de 
menos en cuanto al Convenio con el personal laboral, pues en el mismo no figuran las 
licencias especiales con reservas de puestos de trabajo, cuando debiera igualmente de 
estar contemplado, pues una trabajadora que haya tenido un hijo, aunque sea personal 
laboral, también tiene derecho a su descanso, como marca la Ley, al igual que la 
persona que tenga que prestar su servicio militar. En el Capítulo IV, artículo 19, es 
donde está el meollo de la subida encubierta que pretende hacer el Equipo de Gobierno, 
y son los 50 millones de pesetas destinados al complemento específico, y con ese 
organigrama que ahora se quiere aprobar con rapidez, después de cuatro o cinco años, 
porque ahí es donde está el meollo de la subida, que puede ser de un dos y medio o un 
tres por ciento, aproximadamente, si es que se distribuye a partes iguales, pero ¿quién 
va a hacer esa subida?, ¿cómo se va a hacer?, ¿con qué objetividad se va a dar esa 
subida?, ¿qué métodos se van a emplear para dar esa subida?, ¿a quién se va a destinar 
ese dinero?, ¿acaso va a ser a elección del Equipo de Gobierno?, ¿habrá acuerdo con la 
Junta de Personal o no lo habra? Quizá lo que haya es acuerdo con unos cuantos, con 
otros no, y ese es el problema. En el Capítulo V, Prestaciones Sociales, también hay 
otra generosidad ajena por parte del Equipo de Gobierno. El pasado año se decía que se 
respetarían las retribuciones básicas y complementarias durante doce meses, aunque en 
la Administración del Estado eso es tres meses, pero en este Ayuntamiento este año se 
pasa a dieciocho meses, y eso también le va a costar mucho dinero a las arcas del 
Ayuntamiento. Cuando se habla de jubilación anticipada, que la ve correcta, se podría 
añadir un punto en el sentido de que esos puestos de trabajo, previo el estudio 
correspondente, se viera la posibilidad de que alguno de ellos se pudiera amortizar. El 
Capítulo VII, artículo 29, habla de derechos sindicales, y desde luego públicamente 
tiene que felicitar a los Sindicatos representados por la Junta de Personal del 
Ayuntamiento de Cartagena, porque han conseguido un convenio maravilloso, aunque 



ese es su trabajo, pero lo que cree es que han cogido a un Concejal de Personal nuevo, 
sindicalista, y por eso desde aquí tiene que felicitarles porque han conseguido un buen 
convenio a costa de las arcas del Ayuntamiento de Cartagena. Si además se tiene en 
cuenta que en ese Convenio se dice que no será con cargo al crédito horario la Mesa de 
Negociación, el Comité de Seguridad e Higiene y las Comisiones de Seguimiento, ya 
no saben exactamente a qué se van a dedicar los sindicalistas, suponen que tendrán 
horas libres para darse un paseo, porque todo eso son funciones específicas de los 
sindicatos. En el anexo II, horarios, les llama la atención el del personal de 
Contraincendios, pues por un día de trabajo libran cuatro, con posibilidad de alterar el 
día de turno. Consideran que es un exceso el que una persona trabaje 24 horas seguidas, 
pues supone un gran esfuerzo tanto a nivel físico como psíquico, aunque se da también 
el caso de que una misma persona trabaja seguidas 48 y 72 horas, con un descanso 
posterior de ocho o doce días, y eso no se debiera de consentir, porque no son formas 
de trabajar y, además, físicamente una persona que ha trabajado más de 24 horas 
seguidas no está en condiciones de repetir, máxime cuando todo su trabajo es físico a la 
hora de cualquier intervención de ese Cuerpo de Bomberos. Como el Convenio no les 
parece serio ni responsable, su Grupo no lo va a apoyar porque consideran que no es 
austero para el Ayuntamiento de Cartagena en los momentos que está pasando, por lo 
que votarán en contra. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, diciendo que después de oidas las 
manifestaciones del Sr. Desmonts se tiene que alegrar porque ahí está la diferencia 
entre la izquierda y la derecha en cuestiones sociales y en cuestiones sindicales. Le 
gustaría que se les preguntara a los funcionarios de esta Casa sobre la generosidad de 
este Acuerdo. Quiere que quede tranquilidad en cuestiones que marca la Ley, porque 
cuando se dice que no se ha puesto determinada cosa, es porque no hace falta ya que 
está recogida tanto en el Estatuto de los Trabajadores como en Leyes orgánicas. En 
cuanto al tema de Bomberos le habría gustado que se interpretara de otra forma cuando 
se habla de horas extraordinarias, y desde aquí igualmente él tiene que felicitar a los 
Sindicatos, pero desde otra vertiente, es decir, por el esfuerzo colectivo que han tenido 
que hacer en cuanto a reducción de horas extraordinarias, pues en el Acuerdo se recoge 
tanto la flexibilidad como la disponabilidad de los distintos Servicios, cosa que hasta 
ahora esta Corporación la tenía bastante atascada, y esa inflexibilidad era la que hacía 
que se tuviera que ir a otros criterios. Cuanto se dice que un bombero va a estar 48 
horas seguidas también se ha de tener muy presente que una persona no va a ir de 
servicio las 48 horas, y que lo que se intenta con ese 1-4 que ahora mismo se tiene de 
servicio es que dentro de esos cuatro días, que no al día siguiente, se pueda disponer o 
flexibilizar el tema del personal de ese Cuerpo. Tengan todos muy presentes que a lo 
que se va es a la reducción al máximo de horas extraordinarias. En cuanto al tema de 
jubilaciones anticipadas, ojalá se dé, porque solamente es un principio de acuerdo del 
tema del organigrama que posteriormente se verá en este Pleno, para seguir trabajando 
durante dos meses en el tema de la valoración del organigrama, y así se sabrá 
exactamente dónde sobra y dónde falta. Si de antemano alguien dice que sobran 
funcionarios en el Ayuntamiento, que no lo diga con susterfugios sino que diga 
claramente cuáles son las personas que sobran. Ha de resaltar que, aparte de los errores 
materiales o de transcripción, es un buen acuerdo para la Corporación, porque va a 
haber una reducción importante en los Presupuestos, sobre todo en horas 



extraordinarias, y por eso antes ha dicho que se le pregunte a los funcionarios sobre la 
generosidad en el tema de las subidas. En cuanto a los 50 millones que se reflejan para 
valoración de puestos de trabajo, ya la propia Ley lo especifica en temas de 
organigrama y valoración de puestos de trabajo, y este Ayuntamiento incluso se ha 
quedado bastante corto dada la generosidad de los Sindicatos de este Ayuntamiento. 

Nuevamente interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que la polémica del artículo 
19, que es donde cree que está la subida, le gustaría que el acuerdo a que se llegara en 
cuanto a su reparto se hiciera con la Junta de Personal a nivel de unanimidad. Ha de 
insistir en cuanto a las licencias especiales respecto al Convenio Colectivo del Personal 
Laboral, porque ese tema no se ha contemplado y debiera de estar. En cuanto a lo que 
se les dice de que pregunten a los funcionarios sobre las subidas que van a tener, lo que 
van a hacer es preguntarle a los ciudadanos, que no a los funcionarios, qué piensan 
respecto a lo que está haciendo con sus recursos el Equipo de Gobierno, porque los 
funcionarios, al igual que a cualquier persona que se le suba de una manera 
indiscriminada, lógicamente estará contenta, porque eso es lógico; pero su pregunta es 
a los ciudadanos de Cartagena en cuanto a como ven, con la crisis que hay en 
Cartagena, este tipo de subidas que está haciendo el Equipo de Gobierno. El no ha 
hablado de horas extraordinarias en Bomberos, sino que ha dicho que no es justo que se 
junten dos jornadas de trabajo, pero sin hablar de horas extraordinarias. En cuanto a la 
Policía Local, le parece muy bien, que en el Grupo IV, que tienen un horario especial, 
estén encuadrados los Agentes de Información, los de Escolta y los Mandos, pero no le 
ve sentido que también estén los de Educación Vial y Mercados. Por todo, no pueden 
votar a favor ni del Acuerdo ni del Convenio, porque son poco austeros con las arcas 
municipales. 

Interviene de nuevo el Sr. Fernández Lozano diciendo que en cuanto a la valoración de 
puestos de trabajo se hablará cuando llegue el tema del organigrama, y así el Sr. 
Desmonts podrá anterarse de todas esas cuestiones. Si el Partido Popular quiere 
enfrentar a los ciudadanos de Cartagena con los funcionarios, adelante. Lo que ha de 
recordar es que el acuerdo a que se llega con los funcionarios es de esta Corporación. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo para el personal funcionario, con sus correspondientes anexos, 
se acordó su aprobación DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular)." 

"TREINTA Y DOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL CONVENIO 
COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 



Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL CONVENIO COLECTIVO 
DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994 Y 1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 29 de julio de 1992 se procedió a la aprobación del 
Convenio Colectivo del Personal Laboral al Servicio de Excmo. Ayuntamiento. 

Visto que denunciado el mismo procedía la redacción de un nuevo Convenio que 
estableciera las condiciones de Trabajo de este tipo de personal. 

Visto que han sido negociados con las Organizaciones Sindicales representativas los 
términos del mismo, paralelamente a la negociación del Acuerdo de Condiciones de 
Trabajo para el Personal Funcionario, y que se ha alcanzado el pacto necesario con 
ellos, respondiendo a la filosofía de ausencia en general de aumento de las 
retribuciones y ciertas mejoras respecto del Convenio Colectivo anterior, respecto a 
horario, permisos, licencias y prestaciones sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL PARA EL PERIODO 
DE 1994 Y 1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

Las votaciones sobre la propuesta referida es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán.= Cartagena, a 23 de 
febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio 
Piñero Gómez, rubricado." 



El texto del referido Convenio, es del siguiente tenor literal: 

CONVENIO COLECTIVO DEL TRABAJO PARA PERSONAL LABORAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES.  

ARTICULO 1º.- AMBITO DE APLICACIÓN. 

1.- El presente convenio regula las condiciones de trabajo que han de regir las 
relaciones laborales existentes entre el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena y los 
trabajadores municipales que a continuación se relacionan. 

a) El personal fijo correspondiente a la plantilla laboral. 

b) El personal contratado laboral temporal que está asimilado a plazas análogas a las 
existentes en la plantilla laboral o de funcionarios. 

2.- Quedan excluidos de su ámbito de aplicación:  

a) Los funcionarios de carrera, de empleo e interinos. 

b) El personal contratado temporalmente para obras públicas o servicios municipales 
que se rija por otros Convenios como el de la Construcción, Enseñanza, etc., según el 
contrato suscrito. 

c) El personal dependiente de Patronatos, Institutos, Consejos y otros Organismos 
Autónomos Municipales. 

d) El personal contratado al amparo de convenios de colaboración con otras entidades 
públicas. 

ARTICULO 2º.- AMBITO TEMPORAL. 

El presente convenio entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, 
y tendrá efectos el 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si ninguna de 
las partes denunciase el convenio con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA. 

En todo lo no previsto en el presente Convenio, regirán subsidiariamente el Estatuto de 
los Trabajadores y las leyes y disposiciones laborales de carácter general. 

  

CAPITULO II.- COMISION DE SEGUIMIENTO.- 



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO. 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Convenio y en el plazo de 1 mes, una Comisión de Seguimiento del Convenio 
compuesta por: 

- Dos miembros de personal laboral designados por cada Sección Sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno de la Corporación. 

Dicha Comisión tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del convenio y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del convenio en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con las de 
la Comisión Paritaria que se establezca para el Acuerdo de condiciones de trabajo para 
1994 y 1995 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones comunes para ambos 
colectivos. 

La Comisión se reunirá cuando lo solicite, al menos una de las partes, con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que 
en su caso, solicite la otra parte. 

CAPITULO III: PLANTILLA Y CATEGORÍAS PROFESIONALES. 

ARTICULO 5.- 

El Ayuntamiento de Cartagena publicará anualmente con el Presupuesto Municipal la 
relación de puestos de la plantilla laboral fijo y las categorías profesionales. De los 
mismos se producirá negociación con el Comité de Empresa, previa a la aprobación en 
el Pleno de Presupuestos. 

Las categorías profesionales en cuanto a titulación, al igual que para el personal 
funcionario estarán reguladas por lo dispuesto en el art. 25 de la Ley 30/84, es decir: 
Grupo A, titulación Superior; Grupo B, titulación de Grado Medio; Grupo C, Bachiller 
Superior; Grupo D, Graduado Escolar; y Grupo E, Certificado de Escolaridad, o 
equivalentes. 



Las retribuciones básicas vendrán determinadas por el grupo de titulación, mientras que 
las retribuciones complementarias vendrán determinadas por el puesto de trabajo, con 
los límites de Complemento de Destino previstos para los funcionarios municipales. 

CAPITULO IV: CONDICIONES Y JORNADA LABORAL. 

ARTICULO 6.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 7.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo laboral anual para 1994-1995, se fija en 1.512 horas, una vez 
descontadas las 6 jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para 
todo el personal municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, 
horario partido y festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de treinta minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los Jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente, se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes y por motivos suficientemente 
justificados.  

ARTICULO 8.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana.  

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de los días festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 9.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico quedarán totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Convenio. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación laboral temporal prevista por la ley , o no puedan ser 
de aplicación por las características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
consideran horas extraordinarias la unidad y/o fracción, siempre que durante el 
trimestre sume una unidad, realizadas por encima del horario establecido .  

Respecto al horario flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal, el Jefe del Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta mensualmente a los representantes sindicales de los serivios extraordinarios 
realizados, asi como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
anexo I del presente convenio , en concepto de gratificación por servicios 
extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del Servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio, dentro de los 2 meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 10.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, 
será de 31 días naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos 

3) Coincidencia con periodos de vacaciones escolares. 

Este plan se presentará antes del 1 de mayo de cada año. Posteriormente la Concejalía 
de Personal aprobará dicho plan dándole curso y publicidad en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. 



También podrán disfrutarse las vacaciones anuales, en otros períodos de tiempo 
diferente del señalado anteriormente, previa petición del trabajador y salvaguardando 
las necesidades del servicio.  

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
trabajador y condicionado a las necesidades del servicio. 

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán estas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el Plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 11.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación:  

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días respectivamente para el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración. 

d) La trabajadora, o por renuncia de ella, el cónyuge trabajador, con un hijo menor de 9 
meses tendrá derecho a 1 hora diaria de ausencia del trabajo. Este período de tiempo 
podrá dividirse en dos fracciones o sustituirse por una reducción de la jornada en una 
hora diaria, al principio o final de su jornada laboral. Tal derecho procede si ambos 
cónyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad un día si es en 
la Región de Murcia y tres si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 



2) Se podrá conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias: 

2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe de Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año, con la 
condición de cotizar durante ese tiempo a la Seguridad Social, por la base mínima que 
corresponda a su grupo de tarifa, y siempre que queden atendidos los servicios. 

3) Otros permisos. 

3.1) Durante el año los trabajadores municipales tendrán derecho a disfrutar hasta 6 
jornadas de licencia o permiso por asunto particular, no incluidos en los puntos 
anteriores. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona, representando con ello un día de permiso, 
para todos los trabajadores. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas. 

ARTICULO 12.- SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRABAJO , EXCEDENCIAS 
Y EXTINCION. 

Las causas y efectos de la suspensión del contrato de trabajo serán las señaladas en los 
arts. 45, 47 y 48 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo por la que se aprueba el Estatuto de 
los Trabajadores. 

Las excedencias podrán ser voluntarias o forzosas, siguiéndose en cada caso lo 
establecido en el art. 46 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo referida, con sus 
modificaciones posteriores. 

En cuanto a la extinción del contrato de trabajo, se estará a lo dispuesto en los arts. 49 a 
56 del Estatuto de los Trabajadores. 

  

CAPITULO V. INGRESOS Y TRASLADOS. 

ARTICULO 13.- INGRESO AL TRABAJO. 



Además de los puestos de trabajo de personal laboral fijo que se incluyan en la Oferta 
de Empleo Público anual, se podrá proceder a la contratación laboral temporal, con los 
requisitos que establece el art. 16 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, más los de 
convocatoria, bases y otros que se establecen para las Administraciones Públicas. 

El sistema de ingreso preferente para este tipo de contrataciones será el de concurso-
oposición, excepcionalmente se podrá utilizar el concurso. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el máximo legal con 
contratos temporales, y previo informe del Servicio, se incluirán en la OEP. 

ARTICULO 14.- REALIZACION DE TRABAJOS DE SUPERIOR O INFERIOR 
CATEGORIA. 

Se estará a lo establecido en el art. 23 del vigente Estatuto de los Trabajadores y demás 
normas de carácter general. 

Sólo podrán ejercerse las funciones de categorías superiores con carácter excepcional y 
transitorio hasta un máximo de seis meses, cuando así lo autorice el órgano competente 
de la Corporación, previo informe del Comité de Empresa. En este supuesto, se 
abonarán las diferencias económicas correspondientes a las retribuciones 
complementarias, durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

  

ARTICULO 15.- TRASLADOS Y PERMUTAS. 

Los traslados de puestos de trabajo se regirán por las siguientes normas: 

a) Los traslados a puestos de trabajo que supongan promoción económica o profesional 
se realizarán mediante concurso de provisión, cuyas bases y baremos serán negociados 
con carácter previo a su convocatoria con el Comité de Empresa. 

b) Los traslados entre distintos Servicios Municipales que no supongan promoción 
serán dispuestos por la Concejalía de Personal, previo informe no vinculante del 
Comité de Empresa. Excepcionalmente, por motivos de urgencia, la Concejalía de 
Personal podrá realizar el traslado mediante el oficio oportuno, dando en todo caso 
comunicación razonada al Comité de Empresa. 

c) Los traslados de puesto dentro del mismo servicio serán dispuestos por la Concejalía 
de Personal mediante comunicación razonada al interesado, dándose cuenta al Comité 
de Empresa. 

d) Se autorizan los cambios de turnos entre trabajadores de la misma categoría. 



ARTICULO 16.- RELACION DE PUESTOS. 

Una vez confeccionada la relación de puestos de trabajo de personal laboral y la 
descripción de las funciones de los mismos se incluirá la citada relación como anexo al 
presente convenio. 

ARTICULO 17.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal laboral al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 1.000.000 pesetas. 

La Comisión de Formación será la misma que la establecida para el personal 
funcionario en el Texto del Acuerdo de Condiciones de Trabajo y por tanto con las 
mismas funciones. 

CAPITULO VI.- PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 18.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de I.L.T. motivada por accidente laboral, enfermedad profesional o 
maternidad de la mujer trabajadora, el Ayuntamiento abonará la diferencia entre la 
prestación de la Entidad Aseguradora y el salario real del trabajador. 

2.- En los casos de I.L.T. como consecuencia de enfermedad común o accidente no 
laboral, el Ayuntamiento abonará al trabajador la diferencia entre la prestación de la 
Seguridad Social y su salario real de Convenio (incluida productividad, durante los dos 
primeros meses), durante el primer año y medio de baja consecutiva o interrumpida con 
período de altas inferior a un mes. 

No obstante, y pese a haberse superado el año y medio en situación de baja por I.L.T., 
si se incoará expediente de invalidez, el trabajador hasta tanto este se resolviera, 
volvería a percibir del Ayuntamiento la diferencia entre la prestación de la Seguridad 
Social y su salario real de Convenio, excluido el Complemento de Productividad. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los trabajadores laborales fijos que 
lo soliciten y lleven más de un año prestando servicios y hasta el límite presupuestario 
existente. 



El límite presupuestario para este tipo de Ayuda se fija para este año en 100.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por prótesis dental, o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no este cubierto por la 
Seguridad Social.  

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

No se podrá superar la cantidad de 20.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta), junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que esta determine a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 19.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables siempre que exista disponibilidad 
presupuestaria con la cuantía máxima de dos mensualidades de las retribuciones 
básicas líquidas del solicitante que deberán reintegrarse en el tiempo de 12 meses si se 
ha concedido una paga, y 18 meses si son dos, y siempre que se trate de personal 
laboral indefinido. 

En cualquier caso la concesión de dos pagas habrá de responder a motivos urgentes, 
extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 500.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 20.- AYUDAS. 

- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del personal laboral indefinido. 

La Corporación otorgará ayudas por estos conceptos en las siguientes cuantías: 

- Por matrimonio .......... 10.000 ptas. 

- Por natalidad ........... 3.000 ptas. 

- Por sepelio ............. 15.000 ptas. 



Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
Contratado Indefinido al menos un año, en los casos de matrimonio en que ambos 
cónyuges tuvieran derecho a la prestación por ser Contratado Indefinido la cuantía total 
sería de 15.000 pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son 
ambos Contratados Indefinidos, la cuantía sería de 5.000 pesetas para uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos del personal laboral indefinido. 

Se regirán por lo establecido con carácter general en el Real Decreto 2741/72, de 15 de 
septiembre, la Orden de 27 de Diciembre de 1973, y Decreto 162/80, de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el organismo oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayudas en los casos de Jubilación Anticipada: 

A los Contratados Indefinidos con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de 
antigüedad en el Ayuntamiento, que causen baja voluntaria por jubilación, se les 
indemnizará por una sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las 
edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

El personal laboral indefinido, será incluido en la póliza de seguro de vida que la 
Corporación suscribirá para el personal funcionario y en las mismas condiciones. 

ARTICULO 21.- BECAS DE ESTUDIO. 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal laboral en activo que curse estudios académicos en 
Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso Escolar, atendiendo a los ingresos 
económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 



desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 a las Becas de ayuda al estudio será de 300.000 
pesetas y las bases de convocatoria las aprobadas por la Comisión de Gobierno a 
propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad suficiente a la 
convocatoria cuando esta se produzca, que será por lo general en el mes de noviembre 
de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
Convivencia. 

ARTICULO 22.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

CAPITULO VI: SEGURIDAD E HIGIENE. 

ARTICULO 23.- 

Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D.M.de 9-3-71, y D.M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal y laboral. 

CAPITULO VII: DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

ARTICULO 24.- 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical de 2 de agosto de 1985 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para las 
Secciones Sindicales. 

ARTICULO 25.- CREDITO HORARIO. 

Las Organizaciones sindicales podrán crear una bolsa de horas mensuales por cada 
Sindicato que reúnan el total de crédito horario que corresponda a los miembros del 
Comité de Empresa.  



Cada Sindicato podrá distribuir mensualmente de la bolsa de horas a los representantes 
que para ejercer actividad sindical los precisen. No serán con cargo al crédito horario 
las horas empleadas en las Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene, u 
otras Comisiones de Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al 
crédito horario retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y 
conferencias sindicales. 

El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal, o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

CAPITULO VIII: RETRIBUCIONES. 

ARTICULO 26.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal laboral los siguientes conceptos: 
sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, complemento 
de productividad, complemento personal transitorio, en su caso y gratificaciones por 
servicios extraordinarios. 

La tabla de retribuciones del personal laboral para  

1994 y 1995, será la recogida en el anexo I de este Convenio. 

ARTICULO 27.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DE SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 

El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 ptas/Km. 
para automóviles y 9 ptas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos los 
gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/89 y disposiciones complementarias, salvo que se hagan viajes en grupo, 
se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 



1.- RETRIBUCIONES BASICAS.- 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de Enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

  

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO. 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de C.D. de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 

26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 



20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO. 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1.993, hasta que en la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo 
y Acuerdo Plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1.994, ulna partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específico, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada grupo se señalan. 

GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 



El restante crédito de complemento de productividad, se distribuirá por la Corporación 
según los criterios adoptados por el Pleno para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994 , en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones,abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 

Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 



Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 

Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 



Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994, será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Convenio Colectivo del 
Personal Laboral, con sus correspondientes anexos, se acordó su aprobación 
DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida, Cantonal e 
Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular)." 

"TREINTA Y TRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA MUNICIPAL DE PUESTOS DE TRABAJO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DE PUESTOS DE TRABAJO MUNICIPALES. 

Visto que una vez concluidos los trabajos de los Inspectores de la Inspección General 
de Servicios del Ministerio para las Administraciones Públicas, quedaron patentes que 
existían numerosas disfunciones de organización entre los diferentes servicios 
municipales, que hacían aconsejable la definición de una nueva estructura orgánica 
que, enmarcada en un cambio profundo en la organización, tuviera el objetivo final de 
reordenarla, modernizarla y hacerla más eficaz. 

Visto que con el organigrama o estructura de puestos de trabajo que se pretende se 
conseguiría, por una parte, acotar los ámbitos de decisión política y funcionarial, en la 
actualidad un tanto difusos y, por otra, clarificar las funciones y cometidos de cada 
puesto de trabajo, mejorar la gestión de recursos humanos y material municipales y 
delimitar las competencias funcionales de cada una de las Areas. 

Visto, asímismo, que lo anterior supondría un claro estímulo para las aspiraciones de 
promoción profesional de los empleados municipales, demandante desde mucho 
tiempo de una propuesta similar, y en este sentido la propuesta que ahora se presenta ha 
sido consultada con las Organizaciones Sindicales representativas, y que aún cuando no 
haya sido negociada con las mismas por no ser materia de negociación, sí se tiene, en 
general, el concenso para su aprobación. 

Aclarando que por lo que se refiere al organigrama previsto en el Area 6, de Asuntos 
Sociales, y a fin de integrar en una única organización, a efectos funcionales y 
orgánicos, a todo el personal, tanto municipal, cuanto del Instituto de Servicios 
Sociales que prestan su labor profesional en dicha Area, se tiene previsto el proceder a 
la adscripción de todos los funcionarios y personal laboral afectados al referido 
Instituto y, por tanto, la esctructura del Instituto, si así lo acuerda el Pleno, del referido 
Organismo no formando parte por tanto de la estructura dependiente de forma directa 
del Excmo. Ayuntamiento, por la presente se propone: 

Que se apruebe la estructura orgánica que se acompaña a la presente propuesta y la 
definición de contenidos generales de cada una de las Areas que la integran con el 
condicionamiento relativo al Area 6, de Asuntos Sociales, ya relatado. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 



LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó que se eleve al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la modificación de que sea una aprobación inicial de la 
estructura orgánica, a fin de que puedan dar comienzo los trabajos de la Comisión de 
Valoración de Puestos, y en un plazo aproximado de dos meses, en los cuales se 
procederá a ver entre todos los Grupos Políticos la posibilidad de consensuar algunos 
aspectos de la estructura que ahora no se comparte, se procederá a una aprobación 
definitiva, si procede, de la estructura orgánica. 

El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así su voto será de abstención por el hecho de admitirse 
la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial que 
ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión. 

Sometido a votación la aprobación inicial de la propuesta del Concejal Delegado de 
Interior y Régimen General sobre estructura orgánica de puestos de trabajo 
municipales, se obtienen las siguientes votaciones: 

A FAVOR: Grupos Socialista e Independiente. 

ABSTENCIONES: Grupos Izquierda Unida y Cantonal. 

EN CONTRA: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno de la Corporación resolverán lo que 
mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, 
solicitando que se incluya en el Organigrama dentro del Area 5.2 Educación, Cultura, 
Deportes y Juventud, un Coordinador de Actividades Deportivas. 

El texto de la referida estructuración orgánica con la modificación anteriormente 
propuesta por el Concejal Delegado de Interior y Régimen General, queda del siguiente 
tenor literal: 

  

FUNCIONES DE LAS AREAS 



1.- AREA DE PERSONAL E INTERIOR 

En este área se reúnen todas aquellas funciones comunes (salvo las de tipo 
presupuestario) que van a dar asistencia, medios y servicios a todas las Unidades 
Gestión que prestan servicios al ciudadano. 

Las unidades que componen este Area son: 

A.- Recursos Humanos. 

B.- Organización y Formación. 

C.- Servicios Generales. 

D.- Secretaría General. 

E.- Centro de Proceso de Datos. 

F.- Servicios Jurídicos 

A.- RECURSOS HUMANOS. 

Recursos humanos realiza las funciones de relaciones laborales, formación, provisión, 
selección y gestión de personal tanto funcionario como laboral. 

Unidades: 

a.- Selección y provisión.  

Funciones: 

1) La gestión de la Oferta de Empleo Pública desde su inicio con el estudio de las 
necesidades continuando con estudio de los perfiles de los puestos de trabajo que 
necesita el Ayuntamiento, la realización de las bases y la tramitación de todo el proceso 
de selección del personal que haya de entrar en el Ayuntamiento. 

2) La provisión de los puestos de trabajo, estableciendo la carrera administrativa, en 
base al organigrama existente en el Ayuntamiento, así como toda la tramitación de 
provisión de puestos de trabajo. 

De esta Unidad dependerá el Gabinete de Salud Laboral y Asesoramiento que tendrá 
como funciones la atención a la salud laboral de todo el personal del Ayuntamiento, así 
como prestar asesoramiento a otras Unidades de acuerdo a la cualificación profesional 
de los integrantes del Gabinete. 

b.- Gestión de personal. 

Funciones: 



Toda la gestión administrativa del personal del Ayuntamiento, ya sea en relación con el 
personal laboral como con el personal funcionario (nóminas, altas y bajas de 
enfermedad, permisos y vacaciones, jubilaciones, traslados, reorganización y 
reubicación del personal sobrante con motivo de la privatización de servicios 
municipales, situaciones administrativas, Seguridad Social, etc.). 

B.- ORGANIZACION Y FORMACION. 

Sus funciones son: 

1) La creación y modificación de la estructura orgánica del Ayuntamiento. 

2) La racionalización de procedimientos y la normalización de documentos. 

3) La coordinación y organización de los planes generales que afecten a más de un 
área. 

4) La creación de los planes de formación anuales de todo el personal del 
Ayuntamiento. 

5) El control y seguimiento de todos los cursos que se realizen en el Ayuntamiento, 
tanto los planificados y organizados por el propio Ayuntamiento como aquellos 
externos al Ayuntamiento a los que hayan de asistir cualquier trabajador del mismo. 

Unidades que la componen: 

1.- Equipo Técnico. 

2.- Unidad Administrativa. 

C.- SERVICIOS GENERALES. 

Recoge una serie de unidades con funciones de poyo al resto del Ayuntamiento salvo la 
Oficina de Información al Ciudadano, cuyas funciones son de servicio externo. 

a.- Registro General. 

Funciones: 

Tramitación de todos los documentos que entran y salen en el Ayuntamiento en 
relación con los ciudadanos. 

b.- Oficina de Información al Ciudadano. 

Funciones: 

Informar, personal o telefónicamente, de todos los temas relacionados con los servicios 
del Ayuntamiento, así como recoger las quejas de los ciudadanos y contestarlas, 



centralizando la información para descargar al resto de las oficinas de gestión de esta 
tarea que producen disfunciones en las mismas. 

c.- Existen otras unidades instrumentales de apoyo como son: 

a) Parque Móvil. 

Realiza funciones de conducción y reparación de vehículos para otros servicios. 

b) Portería y Reprografía. 

Realiza funciones de control del personal externo que circula por el Ayuntamiento, 
traslado de documentos y reproducción de los mismos y todas aquellas labores de 
carácter de apoyo instrumentar a las Unidades del Ayuntamiento. 

D.- SECRETARIA GENERAL. 

Realiza funciones de apoyo legal a la Corporación y control administrativo de la 
legalidad de las actuaciones municipales. 

Unidades: 

a) Unidad Administrativa. 

Sus funciones son la elaboración, control, transcripción y comunicación de toda la 
documentación generada en la Secretaría General. 

b) Población y Quintas. 

Funciones: 

1) La elaboración, mantenimiento y control del Padrón Municipal de Habitantes y todo 
lo derivado de él como los certificados, estadísticas, mantenimiento del callejero, etc. 

2) La tramitación de Quintas. 

E.- CENTRO PROCESO DE DATOS. 

Funciones: 

1) Prestar apoyo a las demás Unidades del Ayuntamiento mediante el análisis y 
programación de las aplicaciones que necesiten o aconsejando la compra de 
aplicaciones ya existentes en el mercado en caso de que ello sea más interesante al 
Ayuntamiento que el realizarlas por el Centro de Proceso de Datos. 

2) La propuesta de la compra de todos los equipo informáticos del Ayuntamiento. 

F.- SERVICIOS JURIDICOS. 



Sus funciones son representar y defender al Ayuntamiento ante los Tribunales de 
Justicia.  

  

2.-AREA DE HACIENDA Y ECONOMÍA 

En esta área se reúnen todas las funciones de control presupuestario, tanto en su faceta 
interna (control y fiscalización del gasto de todas las concejalias), como externa 
(tramitación de tasas e impuestos, ingresos y gastos del Ayuntamiento). 

Las Unidades que componen este Area son: 

A.- Tesorería 

B.- Rentas 

C.- Compras Contratación y Patrimonio 

D.- Intervención 

E.- Asesoría técnico-jurídica. 

A.- TESORERIA. 

Sus funciones son realizar los pagos e ingresos del Ayutamiento. 

B.- RENTAS. 

Unidades: 

a.- INSPECCION DE RENTAS. 

Sus funciones son la vigilancia, seguimiento y control del cumplimiento por partes de 
los ciudadanos de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento. 

b.- IMPUESTOS Y TASAS. 

Sus funciones son la tramitación de los impuestos y tasas del Ayuntamiento excepto el 
IBI. y ISOIVT. 

c.- IBI. e ISOIVT. 

Sus funciones son la tramitación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y el Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos. 

C.- COMPRAS, CONTRATACION Y PATRIMONIO. 



Unidades: 

a.- Compras y almacén. 

Sus funciones son la gestión de las compras su almacenamiento y posterior distribución 
a los servicios municipales que lo necesiten. 

b.- Contratación. 

Sus funciones son la tramitación de todas las obras y suministros del Ayuntamiento. 

c.- Patrimonio. 

Funciones: 

1) La gestión del patrimonio municipal. 

2) La confección y rectificación del Inventario Municipal así como el control de 
Inventario de Bienes Muebles. 

D.- INTERVENCION. 

Su funciones genéricas son el control y mantenimiento del presupuesto. 

Unidades: 

a.- Contabilidad de gastos. 

Sus funciones son el control de todos los gastos realizados por el Ayuntamiento. 

b.- Contabilidad de ingresos. 

Sus funciones son el control de todos los ingresos percibidos por el Ayuntamiento. 

E.- ASESORIA TECNICO-JURIDICA. 

Sus funciones son asesoramiento técnico-jurídico en la elaboración y modificación de 
los presupuestos municipales. 

  

3.- AREA DE URBANISMO 

En este Area se reúnen una serie de funciones homogéneas que prestan un servicio 
directo al ciudadano, planeamiento, gestion, disciplina urbanística, licencias de 
actividades e industrias e información urbanística al ciudadano. 

Las Unidades que componen este Area son: 



A.- Planeamiento 

B.- Gestión 

C.- Asesoría Jurídica 

D.- Información Urbanística 

E.- Disciplina Urbanística y Actividades e Industrias 

A.- PLANEAMIENTO. 

Funciones: 

1) Elaboración, desarrollo y modificaciones del Plan General de Ordenación Urbana. 

2) Elaboración, desarrollo y modificaciones de programas de actuación urbanística, 
Planes Especiales, Planes Parciales y Estudios de Detalle. 

B.- GESTION URBANISTICA. 

Sus funciones son informar, desde el punto de vista técnico, los proyectos de 
reparcelación, proyectos de compensación, proyectos de expropiación y sistemas 
generales. 

C.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son informar todos los temas de planeamiento y gestión que necesiten 
informe jurídico. 

D.- OFICINA DE INFORMACION URBANISTICA. 

Funciones: 

1) Informar de toda la tramitación de los expedientes del Area de Urbanismo, de la 
planimetría, entrega de instancias, informar telefónicamente, informar sobre el uso del 
suelo, etc. 

2) Tramitar las licencias de obra menor. 

3) Entrega de documentación de concesión de licencias, elaboración y entrega de 
certificados urbanísticos. 

E.- DISCIPLINA URBANISTICA Y ACTIVIDADES E INDUSTRIAS. 

a.- Inspección y denuncias. 



Sus funciones son la tramitación de todos los expedientes sancionadores de urbanismo, 
salvo los de industrias y actividades. 

b.- Licencias de obras. 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias urbanísticas así como todos los 
expedientes relacionados con las licencias de obras. 

c.- Licencias de actividades e industrias 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias de actividades e industrias, así 
como los expedientes conexos, expedientes sancionadores, comprobación, cambio 
titularidad, mercadillos, etc.). 

4.- AREA DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS. 

Las funciones de este Area son la elaboración, mantenimiento y conservación de la 
infraestructura municipal, así como la prestación de servicios de mantenimiento de 
espacios públicos. 

Las Unidades que la componen son: 

A.- Obras y Proyectos 

B.- Instalaciones y Servicios 

C.- Medio Ambiente 

D.- Sanidad. 

E.- Asesoría Jurídica 

A.- OBRAS Y PROYECTOS. 

a.- Equipo Técnico de Infraestructura. 

Funciones: 

1) La redacción y/o dirección técnica de los proyectos de obra de nueva planta y 
reforma de infraestructuras. 

2) Informar técnicamente todos los proyectos de infraestructura que se tramiten o sean 
competencia del Area.  

b.- Equipo Técnico de Arquitectura. 

Funciones: 



1) Diseñar proyectos de obras municipales. 

2) Redactar y/o dirigir proyectos de obras de nueva planta, reforma y rehabilitación de 
equipamientos. 

3) informar técnicamente todos los proyectos de competencia de esta Unidad. 

c.- Servicios Administrativos. 

Sus funciones son la prestar apoyo administrativo a los Equipos Técnicos de 
Infraestructura y Arquitectura. 

B.- INSTALACIONES Y SERVICIOS. 

a.- Instalaciones municipales. 

Funciones: 

1) Labores de apoyo a los servicios del Ayuntamiento (traslados, montajes, limpieza, 
etc.). 

2) Mantenimiento y conservación de instalaciones especiales (teléfonos, aire 
acondicionado, etc.). 

b.- Servicios Administrativos. 

Tramitación de los expedientes de instalaciones y servicios. 

c.- La inspección tanto de los servicios e instalaciones contratadas por el Ayuntamiento 
como del estado de las infraestructuras municipales. 

d.- Servicios Generales. 

Funciones: 

1) Mantenimiento y conservación de las vías y alumbrado en las competencias 
municipales. 

2) Mantenimiento y conservación del vivero y de los jardines municipales. 

C.- MEDIO AMBIENTE. 

Sus funciones son la vigilancia y el control de todas las agresiones al medio ambiente y 
proponer medidas para su solución. 

D.- SANIDAD. 



Este departamento recogerá las funciones actualmentes existentes, en relación tanto a 
las actividades sanitarias como a la promoción de la salud, que se incluirán en el 
departamento de Laboratorio y Epidemiología hasta que haya nuevas transferencias en 
materia de sanidad, en cuyo caso, se pondrá en marcha tanto la coordinación de sanidad 
como el departamento de actividades y programas sanitarios y se desglosarán las 
funciones entre una Unidad y otra. 

La propuesta establece una estructura que se cubrirá dependiendo de que haya nuevas 
transferencias en materia sanitaria al Ayuntamiento por parte del la Comunidad 
Autónoma y del Estado. 

Si no hubiera nuevas transferencias solo se pondría la Unidad de Laboratoria y 
Epidemiología que dependería directamente del Director del Area. 

Por estas causas, las funciones que se desarrollan son las de laboratorio, epidmiología y 
promoción de la salud: 

1) El control de las aguas en las competencias que tiene atribuidas el Ayuntamiento. 

2) Promoción de la Salud 

3) Relaciones con consultorios médicos 

E.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son asesorar en materia jurídica a toda el Area, así como emitir informes 
jurídicos sobre cualquier materia del Area. 

  

5.- AREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD 

Sus funciones son la promoción y mantenimiento de actividades socioculturales y 
educativas. 

Las unidades que la componen son: 

A.- Educación 

B.- Juventud 

C.- Archivo, Museos y Bibliotecas 

D.- Actividades Culturales y Festejos 

E.- Asesoría Jurídica 

F.- Actividades Deportivas 



A.- EDUCACION. 

Funciones: 

1) Colaborar con el Director del Area en materias de educación.  

2) Coordinar, supervisar y distribuir el trabajo de las unidades que dependen de 
educación. 

a.- Promoción Educativa. 

Funciones: 

1) Programación de cursos para formación permanente del profesores. 

2) Programación de cursos para la formación de alumnos en materias complementarias 
como salud, medio ambiente, artes plásticas, etc.. 

3) Realización de estudios para promover acciones educativas. 

b.- Gestión Educativa. 

Sus funciones son la tramitación de becas y otras ayudas en materia educativa y 
realización de estudios en materia educativa. 

c.- Atención psicopedagógica. 

Funciones: 

1) Planificar, elaborar, desarrollar e impulsar programas de atención psicológica al 
escolar. 

2) Realizar estudios en materia psicopedagógica. 

d.- Infraestructuras conservación y limpieza de colegios. 

Sus funciones son la conservación, mantenimiento y limpieza de los colegios del 
municipio. 

B.- JUVENTUD. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades dependientes de 
Juventud. 

a.- Programa de ocio y participación. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica de los programas de ocio y 
participación. 



b.- Programa de empleo. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica del programa de empleo. 

c.- CIADJ 

Sus funciones son informar y orientar a los jóvenes en cualquier materia que les afecte. 

C.- ARCHIVO, MUSEOS Y BIBLIOTECAS. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades que dependen de 
cultura. 

a.- Museos y Patrimonio Histórico. 

Sus funciones son adquisición, conservación y mantenimiento de los museos y del 
patrimonio histórico del municipio. 

b.- Archivo y Publicaciones. 

Funciones: 

1) Conservar, organizar y depurar la documentación tanto histórica como 
administrativa del Archivo Municipal. 

2) Dictar normas para la normalización de las publicaciones realizadas por otras 
Unidades del Ayuntamiento. 

c.- Biblioteca y Documentación. 

Funciones: 

1) Crear y mantener bibliotecas. 

2) Crear y mantener un fondo documental. 

D.- ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTEJOS. 

Sus funciones son programar los actos culturales y festejos que el Ayuntamiento va a 
organizar. 

F.- ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

Sus funciones son la coordinación de todas las actividades deportivas, tanto las 
realizadas por el Patronato Municipal de Deportes, como del resto del personal 
funcionarios o contratados que realizan su trabajo en el Area de Deportes del 
Ayuntamiento. 



  

6.- AREA DE ASUNTOS SOCIALES 

Sus funciones son la protección social al conjunto de la sociedad y, en particular, a las 
clases más desfavorecidas. 

Las unidades que la componen: 

A.- Centros Municipales de Servicios Sociales 1 y 2 

B.- Servicios Especializados 

C.- Planificación Social 

D.- Administración 

E.- Unidad de la Mujer 

A.- CENTROS MUNICIPALES DE SERVICIOS SOCIALES 1 Y 2 

Funciones: 

1) Gestionar los recursos adscritos a las mismos y sus presupuestos. 

2) Elaborar programaciones y presupuestos. 

3) Estudiar y proponer la creación de nuevos recursos. 

4) Estudiar, valorar y aprobar casos individuales. 

5) Realizar informes. 

En los Centros Municipales de Servicios Sociales se incorpora un Equipo Técnico para 
realizar funciones de asesoramiento psicológico y jurídico tanto al CMSS como al 
ciudadano. 

B.- SERVICIOS ESPECIALIZADOS. 

Funciones: 

1) Elaborar y gestionar programaciones y recursos de los servicios especializados. 

2) Realizar informes y estudios a nivel colectivo como individual en centros 
especializados. 

C.- PLANIFICACION SOCIAL. 

Funciones: 



1) Desarrollar investigaciones sobre la realidad social y áreas de intervención 
comprendidas en el sistema de Servicios Sociales. 

2) Controlar informáticamente la información social producida en el Area para su 
análisis, evaluación y confección de memorias. 

3) Asesoramiento técnico en investigaciones y documentación social. 

D.- ADMINISTRACION. 

Funciones: 

1) Elaboración y control del presupuestos de Asuntos Sociales. 

2) Gestión de personal. 

3) Compras y mantenimiento de infraestructuras de Asuntos Sociales. 

7.- AREA DE ALCALDÍA 

Este Area tiene por una parte las funciones propias de la Alcaldía como son la 
Secretaría Particular, el Gabinete del Alcalde y Prensa y Protocolo, y por otra una 
función de coordinación del resto de las Areas. 

Este Area está integrada por dos ramas independientes: 

A.- Dependiendo directamente del Alcalde el Gabinete del Alcalde. 

B.- El Concejal Coordinador del que depende la coordinación, desconcentración y el 
desarrollo local. 

A.- GABINETE DEL ALCALDE. 

Sus funciones son la de asesoramiento al Alcalde. 

a.- Asesores. 

Sus funciones son asesorar al Alcalde en aquellas materias que se les soliciten. 

b.- Comunicación y Protocolo. 

Funciones: 

1) Mantenimiento de las relaciones con la prensa. 

2) Dirigir y controlar los aspectos protocolarios de los actos oficiales de la Corporación 
Municipal. 



B.- COORDINACION, DESCONCENTRACION Y DESARROLLO LOCAL. 

1.- Desconcentratación y relaciones vecinales. 

Funciones: 

1) Llevar la coordinación y gestión de las oficinas desconcentradas que se vayan 
creando. 

2) Llevar la gestión de los Concejales de Distrito. 

b.- Desarrollo local. 

Sus funciones son promover el desarrollo en el municipio del turismo, agricultura, 
industria, economía, etc. 

  

8.- AREA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

En relación a este Area no se propone un organigrama propiamente sino que se plasma 
sólo la jerarquía dentro de cada uno de los cuerpos, dejando su organización a los 
futuros reglamentos o a una posterior reorganización de los servicios. 

Este Area tiene dos funciones claramente diferenciadas: 

A.- POLICIA MUNICIPAL. 

La función fundamental es la vigilancia del cumplimiento de las Ordenanzas 
Municipales y cooperar, dentro de las competencias que le atribuye la Ley de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, de 13 de marzo de 1986, en el mantenimiento de la seguridad de 
la via pública. 

B.- SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 

Sus funciones como su propio nombre indica son la extinción de incendios y el 
salvamento. 

La Unidad Técnico-administrativa tendrá dos responsables: 

a) Responsable de Prevención. 

b) Responsable de Administración." 

Consta en el expediente esquema del organigrama municipal propuesto, habiéndose 
expedido certificado del acuerdo en el que figura el referido organigrama, que contiene 
once folios. 



  

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos diciendo que en 
Comisión Informativa se abstuvo, porque Izquierda Unida propuso el aplazamiento del 
tema para tratarlo con más profundidad, como igualmente hizo el Grupo Popular, y eso 
lo vio lógico, porque se podrían aportar cuestiones interesantes. No obstante, y dado 
que el Equipo de Gobierno ha aceptado las sugerencias del Grupo Cantonal, el voto que 
va a emitir será a favor del dictamen. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que le gustaría hacer una valoración de lo que supone para el Ayuntamiento 
aprobar este organigrama, en el que se ha de ajustar toda una valoración de puestos de 
trabajo. Precisamente por la importancia de este tema, es por lo que su Grupo insistió 
en Comisión Informativa sobre la necesidad de que cuestiones de este tipo salgan 
respaldadas con el máximo consenso, porque no se van a poder llevar adelante en lo 
que queda de legislatura toda una serie de actuaciones que van a ser muy complejas, y 
que podrían quedar en la precariedad con la composición de la futura Corporación 
Municipal; por eso cree que el consenso amplio y general debería de ser la tónica a la 
hora de abordar este tema. Cuando el Equipo de Gobierno pasó la propuesta de 
organigrama, ya en octubre del año 93, su Grupo hizo una propuesta alternativa 
haciendo la crítica y la denuncia en aquellos puntos que consideraban que eran 
inaceptables, pero, al mismo tiempo, presentando una alternativa de propuesta, que 
nunca tuvo respuesta por parte del Equipo de Gobierno, y que de nuevo adjuntaron al 
expediente en la Comisión Informativa donde se dictaminó el tema. Se oponían 
radicalmente a cómo se contemplaba en el organigrama el Area de la Alcaldía, porque 
entendían, y así lo han dicho públicamente, que tal y como se recoge esta cuestión, lo 
que se hace es delegar competencias que su Grupo considera que jamás el Alcalde 
debiera delegar en persona alguna, como es la Coordinación del Ayuntamiento, y que, 
dando tantas competencias al llamado "superconcejal", eso era una elección de Alcalde 
a dedo, y a dedo por el propio Alcalde, e Izquierda Unida entiende que un Alcalde no 
se puede elegir de esa manera. Por tanto, para su Grupo ese es uno de los puntos menos 
aceptable del organigrama. No obstante, en Comisión Informativa quedaron recogidas 
algunas de las consideraciones que su Grupo hizo en octubre del 93, como es el tema 
de la Gerencia de Urbanismo, aunque en la propuesta que hicieron existían tres Areas 
que consideran importantes que se recojan en el organigrama, como objetivos políticos 
importantes del Ayuntamiento; una era el Area de Bienestar Social, que entienden debe 
englobar a todas las Delegaciones que tienen algo que ver por el bienestar social, como 
es educación, cultura, servicios sociales, consumo, medio ambiente, sanidad, etc., otra, 
el Area de Promoción Económica, porque este Ayuntamiento cuando es 
representantivo de los ciudadanos que están sufriendo una situación de crisis 
económica importante, no puede pasar sin tener un Area que haga frente a lo que es la 
reactivación económica, siempre desde las competencias y posibilidades municipales, 
pero sí como órgano de trabajo municipal e institucionalizados y donde se desarrollen 
los tres ejes fundamentales de la economía, como son la potenciación de la industria, el 
fomento del turismo y el fomento de la agricultura. Otra Area que plantearon fue para 
el tema de la descentralización y participación ciudadana. Todas esas propuestas de su 
Grupo han sido adjuntadas al expediente, y como quedó la voluntad clara en Comisión 



Informativa de que esta aprobación supone simplemente empezar o posibilitar que se 
inicie el tema de la catalogación de puestos de trabajo, manteniendo reuniones mientras 
dure esa catalogación para intentar recoger y consensuar con el resto de Grupos 
Municipales el organigrama que al final será el definitivo, y de ahí que el voto sea de 
abstención y no en contra. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que este 
tema les parece importantísimo, e incluso lo catalogaría como uno de los acuerdos de 
mayor calado político y de funcionamiento que se pueda adoptar por la Corporación. 
Hoy se pretende racionalizar el funcionamiento y el trabajo del Ayuntamiento, y su 
Grupo está absolutamente de acuerdo en que el organigrama es imprescindible, que las 
funciones se tienen que delimitar, que el trabajo administrativo se debe racionalizar, y 
por ello siempre han dicho que estaban abiertos al tema, e incluso deseosos de que se 
pusiera en marcha ese procedimiento. Pero lo cierto es que se han llevado una 
desagradable sorpresa con el nuevo Concejal de Interior, que negocia perfectamente 
con los Sindicatos y con la Junta de Personal, y que les presenta en Comisión 
Informativa, sin tener previamente el más mínimo contacto con el tema, y aunque quizá 
se les diga que no han hecho aportaciones en el periodo que se les dio, lo cierto es que 
normalmente esta Casa ha funcionado hasta ahora, hasta la llegada de este nuevo 
compañero de Corporación, que a lo mejor por inexperiencia o por el poco tiempo que 
lleva en el tema quizá no conoce o no ha vivido la mecánica de funcionamiento de este 
Ayuntamiento, porque siempre se ha tenido el máximo de contacto entre los Grupos 
para consensuar, dentro de lo posible, aquellos temas que fueran necesarios. En este 
caso no se produce así, y les llega de pistoletazo el Sr. Fernández Lozano con su 
propuesta en Comisión Informativa, propuesta que, además, es diferente a la que 
previamente se les envió, con lo cual las aportaciones que tenían previstas hacer las han 
tenido que variar, dada que la propuesta igualmente había variado. En Comisión 
Informativa su Grupo preguntó por qué había tanta prisa, y lo que se les dijo por parte 
del Delegado es que se había llegado a unos acuerdos con la Junta de Personal para 
poner en marcha esta catalogación de puestos de trabajo, por eso la propuesta de su 
Grupo fue posponer el tema un par de días para poder estudiarlo mejor y 
posteriormente verlo en una Comisión Informativa monográfica, a fin de poder llegar a 
un mayor consenso. Como no existió esa voluntad por parte del Equipo de Gobierno, o 
bien es que quiere dejer al grupo mayoritario de la oposición al margen de los acuerdos 
que se adopten sobre este asunto, lo que les tiene que decir es que allá con la 
responsabilidad que adquiera el Equipo de Gobierno, porque desde luego su Grupo 
estaba dispuesto a votar a favor, pero tienen serias reservas con lo que hoy se propone, 
lo que les obliga a votar en contra de ese proyecto de organigrama, y no precisamente 
porque estén en total desacuerdo con el mismo, porque con el 80 por 100 sí que lo 
están, pero tienen tantas dudas con algunos de ellos que les impide apoyarlo, aunque se 
vayan a corregir, como ha dicho el Delegado de Interior, a lo largo de un determinado 
período; pero es que igualmente se podrían haber corregido antes como pidió su Grupo. 
Como no quieren enfrentar al Equipo de Gobierno con los funcionarios ni a éstos con 
los ciudadanos, ni a los ciudadanos con el Ayuntamiento, pero es que es el propio 
Equipo de Gobierno el que se está labrando esa situación, porque si los temas se 
pueden sacar con un máximo de acuerdo, y de hecho éste podría haber salido así, lo 
que sí que van a hacer es aportar las sugerencias por escrito para que se adjunten al 



Acta de hoy. En el Area de Interior y Personal, el Secretario General debiera de 
depender del Concejal y no del Director del Area; el Letrado Consistorial debe de 
depender del Secretario General, y no del Director del Area; igualmente saber de dónde 
proceden los Directores de Area, si son funcionarios, si son de la calle, si se puede 
llegar a un acuerdo en el sentido de saber cómo se define esa figura de Director del 
Area, si va a ser un cargo de confianza pero de personal del Ayuntamiento o si lo va a 
ser de gente de fuera. En el Area de Hacienda y Economía creen que el Interventor 
igualmente debe de depender del Concejal y no del Director del Area; en el Area de 
Infraestructura y Servicios, les parece absurdo que Medio Ambiente, Laboratorio, 
Epidemiología, Promoción de la Salud estén incluidos en ese Area, que es debatible y 
discutible y se podría llegar al acuerdo de que estuviera en Interior o que estuviera en 
alguna otra Area, o bien que se quede en Infraestructuras. Todo eso es para hablarlo. 
Existe, bajo el punto de vista de su Grupo, una hipertrofia de técnicos superiores en 
Sanidad, porque el Ayuntamiento tiene mínimas competencias en esa materia, y se 
meten dos figuras más del Nivel A, pero en el Laboratorio Municipal se pone a un 
Técnico de Formación Profesional de 2º Grado, cuando hay técnicos en el Laboratorio 
que deben ser los que lleven adelante el tema. No se especifica dónde está el Servicio 
Industrial Municipal, pues no aparece por ningún lado. En Educación, Cultura y 
Deportes, se asumen competencias que más parecen del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sin especificar funciones. Se magnifica el Area de Alcaldía que desde ningún 
punto pueden compartir. No aparece ni Industria, ni Agricultura ni Turismo, 
promociones que tan importantes deben ser para este Ayuntamiento; no se mencionan 
las relaciones vecinales en ninguna parte del organigrama, etc., etc. Todo eso se debiera 
de haber debatido en Comisión Informativa, y se podría haber llegado a un acuerdo, 
pero el Concejal Delegado de Interior no ha creido conveniente contar con el Partido 
mayoritario de la Oposición, por tanto el Partido mayoritario de la Oposición no cuenta 
tampoco con el Sr. Concejal Delegado de Interior, y va a votar en contra de este 
organigrama. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen 
General, diciendo que en este tema, al igual que en otras muchas cuestiones, se miente, 
y se alegra que los Plenos sean públicos y que aquí se entienda cuál es la sensibilidad 
del Grupo Popular hacia los temas de personal, porque cuando en una Comisión 
Informativa se cambia la propuesta que algunos llamaban cerrada, y se da una salida de 
dos meses para la catalogación de puestos de trabajo, e ir limando asperezas entre los 
Grupos para llegar a acuerdo, porque coincide con lo que ha manifestado Izquierda 
Unida en cuanto a que con este tema se debe de dar un amplio consenso, aunque ve 
difícil que con algunos Grupos eso se pueda dar, porque solamente un Grupo ha sido el 
que ha manifestado su postura respecto a este organigrama, que lleva cinco años 
esperando, y por eso ha de decir que él prefiere ser nuevo a llevar muchos años en el 
Ayuntamiento y en temas de personal ser insensible, como están demostrando otros 
Grupos políticos. Alguien ha dicho que cómo se come esto, pues se come con esa 
sensibilidad de la que ha hablado, y lo que era una propuesta cerrada y se abre para en 
dos meses poder discutirla y desarrollar el organigrama, ahora parece ser que el Grupo 
Popular tenía una propuesta de lo que era el desarrollo del propio organigrama. 
Lamenta el voto en contra del Grupo Popular, y solamente le queda decir que se va a 
seguir trabajando en temas de personal de la forma que desde hace algún tiempo se 



hace, porque es bueno tanto para los funcionarios como para el pueblo de Cartagena, 
porque lo cierto es que un buen desarrollo orgánico va a repercutir en los propios 
ciudadanos. 

Nuevamente hace uso de la palabra la Sra. Rosique Rodríguez pidiendo se dé lectura a 
las propuestas que los diferentes Grupos hicieron en Comisión Informativa y que 
figuran en el dictamen. 

Con la venia de la Presidencia por el Sr. Secretario se da lectura a lo solicitado, que es 
del siguiente tenor literal: 

"El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así, su voto será de abstención, por el hecho de 
admitirse la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial 
que ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión." 

Interviene el Sr. Alcalde diciendo que si la Sra. Rosique a lo que se refiere es a qué 
Grupo ha contestado a un escrito del Delegado de Personal solicitando propuestas 
alternativas, debe constar en Acta que el único Grupo que lo ha hecho ha sido el de 
Izquierda Unida. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que además habían solicitado que constara en Acta que 
quedaba adjunto al expediente la propuesta alternativa del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida. Con independencia de la postura que cada Grupo adopte, entienden 
que las deferencias del Equipo de Gobierno tienen que ser para toda la Corporación, y 
no en exclusividad para ningún Grupo de la Oposición por el hecho de que tenga más 
Concejales. A su Grupo no se le pasó tarjeta de visita, sino que se les pasó la propuesta 
de organigrama del Equipo de Gobierno, y por la responsabilidad que tienen, aunque 
solamente sean tres Concejales, han demostrado tener capacidad de presentar 
propuestas alternativas. Existe otra cuestión importante en el organigrama, que es la 
figura del Director del Area, y en la propuesta alternativa que han presentado lo que se 
dice es que estarían a favor de esa figura, siempre y cuando los criterios de selección de 
la persona que vaya a ocupar ese cargo, sean objetivos y no respondan a otro tipo de 
criterio; por tanto la aprobación de su Grupo a la creación de esa figura de Director de 
Area, estará condicionada a los criterios de selección. En cuanto a la variación que el 
Concejal Delegado ha presentado anteriormente respecto al Area de Educación, 
Cultura, Deportes y Juventud, tiene que decir que es significativo que la única 
variación que se hace sobre la marcha corresponda al Coordinador de las actividades 



deportivas del Ayuntamiento de Cartagena. Se viene a desmostrar, una vez más, que 
hay personas que pesan en este Ayuntamiento. 

De nuevo interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que cree que la Portavoz de 
Izquierda Unida ha mal interpretado sus palabras, porque nadie ha hecho aquí una 
manifestación de ocultismo en cuanto a los acuerdos que se puedan adoptar, sino que 
todos los Grupos de la Oposición, normalmente, han tenido múltiples contactos en 
muchos temas que se han tratado monográficamente en Comisiones técnicas previas a 
la Comisión Informativa, pero en este asunto el Sr. Fernández Lozano no ha 
considerado pertinente hacerlo así. Le ha de recordar a la Sra. Rosique que el nuevo 
Delegado de Interior lo es con posterioridad a ese escrito que dice la Sra. Rosique de 14 
de octubre, por lo que es posible que hayan cambiado las formas en cuanto a la 
actuación del Concejal con respecto al tema. Pero como eso son anécdotas y lo que 
importa es el fondo del organigrama que hoy se debate, su Grupo está dispuesto a 
trabajar por el perfeccionamiento del organigrama, pero como no se fían, porque han 
podido comprobar que muchas veces han sido asaltados en la buena fe en acuerdos que 
se han adoptado, ahora tienen que votar en contra, por eso, porque que no se fian, y 
cuando se haya corregido este asunto y se haya llegado a situaciones satisfactorias y se 
vea que no engañan a los Grupos de Oposición, no les dolerán prendas en cambiar el 
voto y votar a favor; pero, es que hoy el Equipo de Gobierno no les inspira la más 
mínima confianza, por lo que vam a votar en contra, rogando que conste expresamente 
en acta que adicionan un documento como aportación del Grupo Popular, a discutir en 
las Comisiones que posteriormente se van a celebrar. 

Finalmente interviene el Sr. Fernández Lozano diciendo que el no fiarse es recíproco, 
sobre todo en temas de personal, luego ese cariño es mútuo. En cuanto a los Directores 
de Area, en los manuales que se han pasado a los distintos Grupos, ese tema queda 
abierto, y en los dos meses que se han dado de plazo, y dado que el Grupo Popular 
también va a aportar su granito de arena en cuestión de funcionamiento, aunque 
también duda mucho que al final con dos meses más, estando el tema de elecciones aún 
más cerca, cambien el voto, por eso espera que se pueda llegar a acuerdos con otros 
Grupos políticos. 

Sometido a votación el dictamen y la estructura órganica de puestos de trabajo, que 
anteriormente han quedado transcritos, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por QUINCE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Cantonal, y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular) y CUATRO ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida y Sra. Pallarés Pérez, 
del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA 
LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 



con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura dos 
plazas de Oficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir dos plazas de Oficial de la Policía Local, así como las bases que se acompañan a 
la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION del Grupo Cantonal y los votos 
en CONTRA de los Grupos Izquierda Unida y Popular, acordó elevar al Pleno de la 
Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de 
Oficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL, 



ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de dos plazas de Oficial de la Policía Local en la plantilla del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto con los emolumentos 
correspondientes al grupo A. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre; 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; L.O. 2/1986, de 13 de marzo; Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio; Ley 5/1988, de 11 de junio de Coordinación de 
Policías Locales de la Región de Murcia y Decreto Nº 82, de 16 de Octubre de 1990, 
por el que se aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las 
convocatorias que se aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia 
para el ingreso y ascensos en los Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Oficiales de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje del 50 % de las plazas 
convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía Local 
que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima de 2 
años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o 
equivalente, o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Suboficial de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 3000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por la Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal.  

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,1 puntos por año hasta un máximo de 1 puntos. 

Años servicio como Cabo: a 0,2 puntos por año hasta un máximo de 1 " 

Años servicio como Sargento: a 0,3 puntos por año hasta un máximo de 1,5 " 

Años servicio como Suboficial:a 0,4 puntos por año hasta un máximo de 1,5" 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 



5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 
puntos. Las fracciones inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.- Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio.- Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas 
psicotécnicas, encaminadas a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las 
funciones propias de la plaza a que opta. 

Segundo ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 
minutos, dos temas elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y 
otro del grupo II del Anexo A. 

Tercer ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 
minutos un tema sobre Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del 
anexo A. 

Cuarto ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 
minutos, dos propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, 
entre las cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 
número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas: 

1, 3, 4, 5, 8, 12, 13, 16, 18 y 19 del Grupo I. 



2, 4, 5, 6, 8, 12, 15, 16, 17 y 19 del Grupo II. 

1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 13, 15, 16, 17, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 37 y 38 
del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 



Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA.- Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA.- Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO 1 

TEMARIO 

GRUPO I.-DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. 

TEMA 2.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

* TEMA 3.- La Corona. 

* TEMA 4.- El Poder Legislativo. 

* TEMA 5.- El Gobierno. 

TEMA 6.- La Administración del Estado. 

TEMA 7.- El Poder Judicial. 

* TEMA 8.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 9.- La Organización Territorial aplicada a la Región de Murcia. Especial 
referencia a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

TEMA 10.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 11.- El Reglamento: Fundamentos, concepto y clases. Límites de la potestad 
reglamentaria. Otras fuentes del Derecho Administrativo. 



* TEMA 12.- El Acto Administrativo. 

* TEMA 13.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 14.- El dominio público. El patrimonio privado de la Administración. 

TEMA 15.- Principios constitucionales y regulación jurídica del Régimen Local 
Español. 

* TEMA 16.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El 
empadronamiento. 

TEMA 17.- Organización Municipal. Competencias. Funcionamiento de los órganos 
colegiados locales. 

* TEMA 18.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 19.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público local. Derecho de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

TEMA 20.- Haciendas Locales. Presupuestos locales. El control del gasto. 

GRUPO II.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- El Derecho Penal. Principios generales del derecho penal. Las escuelas 
penales. 

* TEMA 2.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 3.- La participación criminal. Formas perfectas e imperfectas de comisión. 
Responsabilidad criminal y responsabilidad civil. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. 

* TEMA 4.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 5.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 6.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 7.- Delitos contra la salud pública. 

* TEMA 8.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 



TEMA 9.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción temeraria, creación 
de grave riesgo para la circulación. 

TEMA 10.- Delitos contra la libertad y seguridad: Estructura. Especial referencia a 
alguno de estos delitos; detenciones ilegales; allanamiento de morada. Omisión del 
deber de socorro. Amenazas. Coacciones. 

TEMA 11.- Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos de la persona 
reconocidos por las Leyes. Delitos cometidos por particulares. Delitos cometidos por 
funcionarios públicos. Delito de tortura. 

* TEMA 12.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 13.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Prevaricación. Infidelidad en la custodia de presos. Infidelidad en la custodia de 
documentos. Violación de secretos. 

TEMA 14.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Desobediencia y denegación de auxilio. Anticipación, prolongación y abandono de 
funciones públicas. Cohecho. Malversación de caudales públicos. 

* TEMA 15.- Las faltas. 

* TEMA 16.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

* TEMA 17.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 18.- De la entrada y registro en lugar cerrado. De la comprobación del delito y 
averiguación del delincuente. 

* TEMA 19.- El atestado policial. Concepto, diligencias, requisitos formales, aspectos 
jurídicos del atestado, carácter de denuncia, ratificación, declaraciones testificales. 

TEMA 20.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO III.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

* TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

* TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
13/1992, de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. 



Desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Normativa de Seguridad Vial: Estudio general de los preceptos vigentes del 
Código de la Circulación. 

* TEMA 4.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. 

* TEMA 5.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias municipales. 

* TEMA 6.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 7.- Reglamento General de Circulación: Ambito de aplicación. Normas 
generales de comportamiento en la circulación. (Título I, capítulos I a III). 

* TEMA 8.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generales de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 9.- Normas sobre estupefacientes y sustancias psicotrópicas en la legislación 
de tráfico. 

TEMA 10.- De la circulación de vehículos: Incorporación a la circulación. Cambios de 
dirección, de sentido y marcha atrás. Adelantamiento. 

TEMA 11.- De la circulación de vehículos: Estudio especial del régimen de parada y 
estacionamiento. 

TEMA 12.- Otras normas de circulación: Puertas y apagado del motor. Cinturón, casco 
y restantes elementos de seguridad. Tiempo de conducción y descanso. Peatones. 
Circulación de animales. Comportamiento en casos de emergencia. 

* TEMA 13.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato 
de las señales. Retirada, sustitución y alteración de señales. 

TEMA 14.- Las infracciones de tráfico. Cuadro de infracciones mas habituales en 
materia de circulación urbana. 

* TEMA 15.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 



* TEMA 16.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 17.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 18.- Transporte de mercancías. Especial mención del transporte de mercancías 
peligrosas. 

TEMA 19.- El transporte público de viajeros. Normativa de aplicación. 

* TEMA 20.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 21.- Los accidentes de tráfico. Concepto. Causas. Clases. Fases. 

* TEMA 22.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

* TEMA 23.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. 

* TEMA 24.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios estatutarios comunes. 

* TEMA 25.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. 

* TEMA 26.- La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en la Ley Orgánica 2/1986. 

TEMA 27.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

* TEMA 28.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y 
vigilancia. Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad 
ciudadana. Régimen sancionador. 

* TEMA 29.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

* TEMA 30.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 



* TEMA 31.- Infracciones y sanciones al Reglamento de Espectáculos. Prohibiciones. 
Suspensiones. Derecho de admisión. Bandos de la Alcaldía de Cartagena sobre 
consumo de drogas, expedición y consumo de bebidas alcohólicas. 

* TEMA 32.- El Documento Nacional de Identidad. Legislación actual. 

TEMA 33.- Derecho de reunión. Legislación vigente. Reuniones en lugares cerrados. 
Manifestaciones y reuniones en lugares de tránsito público. 

* TEMA 34.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 35.- Normativa de Protección Civil. Competencias municipales. El papel de los 
Policías Locales en esta materia. 

TEMA 36.- Fuegos artificiales. Clases de artificios pirotécnicos. Montaje de 
espectáculos. Distancia de los fuegos y protección personal. Legislación actual. 

* TEMA 37.- Objetos perdidos. Su problemática y legislación aplicable. 

* TEMA 38.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y 
con perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 39.- Legislación urbanística. Competencias municipales y actuaciones de la 
Policía Local. 

TEMA 40.- La interacción de la Policía Local en la aplicación de las ordenanzas 
municipales. 

TEMA 41.- Ordenanzas municipales del Ayuntamiento de Cartagena: Quioscos. 
Vados. Instalación de mesas y sillas en la vía pública. Ordenanza sobre tenencia de 
perros y animales domésticos. 

TEMA 42.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre limpieza viaria, 
almacenamiento, recogida y disposición final de desechos y resíduos sólidos. 

TEMA 43.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre protección del medio 
ambiente: contra la emisión de ruidos y vibraciones. 

TEMA 44.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

TEMA 45.- Normativa del Ayuntamiento de Cartagena sobre Servicio y Control de 
estacionamiento en diversas vías públicas. 

TEMA 46.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena reguladora de la publicidad 
exterior mediante carteleras. 



TEMA 47.- Técnicas de Programas Presupuestarios. La Dirección por objetivos. 

TEMA 48.- El grupo de trabajo. Dinámica de grupos. Técnicas de Dirección de 
equipos humanos. 

TEMA 49.- El liderazgo. Los estilos de Dirección de Equipos de trabajo. 

TEMA 50.- La motivación de personal como instrumento de gestión de Recursos 
Humanos. Técnicas de motivación. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que 
respecto de estas bases para cubrir dos plazas de Oficial de la Policia Local, y puesto 
que ninguno de los tres Brigadas que tiene ese Cuerpo reúne los requisitos exigidos en 
las mismas, su pregunta es por qué se reserva una para régimen interno. Esa cuestión 
quedó clara por parte de la Junta de Personal, como así lo ha expuesto, por eso desea 
saber la razón por la que Equipo de Gobierno no saca las dos plazas como libres. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Rosique Rodríguez diciendo 
que ya dijeron en Comisión Informativa que no entendían justificado que de las dos 
plazas una salga para promoción interna, ya que ninguno de los posibles aspirantes 
reúne los requisitos establecidos en las bases, y por tanto les parece absurdo, por eso la 
propuesta de su Grupo fue que las dos salieran como libres, propuesta que siguen 
manteniendo en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que 
estando de acuerdo con lo manifestado anteriormente, ha de añadir que su Grupo lleva 
aproximadamente dos años o dos años y medio pidiendo que se cree una Comisión de 
seguimiento y funcionamiento de la Policía Local, que se cree su Reglamento, pero el 
Sr. Concejal Delegado, ahora, de la Policía, como "estaba en ello", todavía no ha hecho 
nada. Como resulta que eso se ha aprobado en Pleno, a pesar de ello, el Sr. Concejal 
Delegado de la Policía sigue "estando en ello", o no le interesa mucho. Como resulta 
que viendo que el Sr. Concejal Delegado no les hacía demasiado caso, se lo hicieron 
llegar al Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación, el cual remite una carta al 
Portavoz del Grupo Popular donde figura un calendario para llegar al acuerdo de esa 
Comisión y el posible Reglamento de la Policía Local. Como ese calendario tampoco 
se cumple por parte del Sr. Alcalde-Presidente, en Pleno presentó una moción, y el Sr. 
Presidente se comprometió, y así estará recogido en Acta, a que se arreglaría dicho 
tema. Han pasado ocho meses y, por supuesto, se sigue "estando en ello". Pero, de 
pronto, les aparece una convocatoria de dos plazas de Oficial, tres de Sargento y una de 
Suboficial; plazas de altos cargos, y plazas importantes para el Ayuntamiento de 
Cartagena. Lo que se pretende hacer es, con un informe negativo de la Junta de 
Personal, y sabiendo perfectamente que los tres Suboficiales que hay no reúnen las 
condiciones para optar las plazas de Oficial, hacerles entrar por el tren. No sabe si eso 
se llama sensibilidad hacia los funcionarios, pero si esa es la sensibilidad de alguna 



parte de la izquierda de este País, él se tiene que quedar en el centro, y sigue siendo 
sensible. ¿Por qué las bases para Oficiales y Suboficiales son distintas en cuanto a 
concurso de méritos? En nombre de su Grupo anuncia que van a pedir, en el caso de 
que se presenten las tres personas que creen que se van a presentar, informes jurídicos 
al departamento de Personal y que posteriormente sean firmados por el Secretario 
General, para ver si esas personas reúnen los requisitos, como se regula en la Ley 5/88. 
Caso de que eso no se cumpla, tranquilamente se irán a los Tribunales, porque no están 
dispuestos a que se dé esa diferencia que ha dicho el Concejal de Personal entre el 
centro y alguna izquierda, entre el enchufe y la credibilidad, y por tanto van a luchar 
por esa sensibilidad, pero una sensibilidad real. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, diciendo que en cuanto a lo 
manifestado por algunos Grupos respecto a por qué se hacen esas bases si ninguno de 
los Suboficiales cumple los requisitos para optar a la plaza de Oficial, él se tiene que 
pregunta en qué fuentes han bebido para saber que ninguno de los tres Suboficiales 
reúne esos requisitos. Aquí lo que parece es que a veces se guian por informes que ni 
siquiera son vinculantes para poder adoptar un acuerdo de esta naturaleza, pero interesa 
decirlo, y así incluso se puede desviar la atención pública. La Ley de Coordinación de 
la Policía Local de la Comunidad Autónoma de Murcia, recoge perfectamente, dentro 
del espíritu de promoción, que puedan ascender dentro de su cuerpo o formación de 
trabajo. Por tanto, lo que cree el Equipo de Gobierno es que además de los tres 
Brigadas, también pueden tener acceso los demás. En Comisión Informativa ya dijo 
que no sabía si alguno de los más de doscientos cincuenta Policías Locales pudiera 
haber llegado desde su ingreso a tener la titulación necesaria para poder promocionarse 
internamente. Por otro lado, ha de decir que lo que se trata hoy no es ninguna 
convocatoria, sino la aprobación de unas bases, la convocatoria será a posteriori. En 
cuanto a informes, los que hagan falta, que para eso se tienen técnicos en este 
Ayuntamiento. Desde luego no es en este Ayuntamiento sino en el de Burgos en donde 
a un Alcalde lo han dejado seis años inhabilitado para ocupar cargos públicos, y desde 
luego ese Alcalde de Burgos no es del Grupo Socialista. Es decir, que cuando se hable 
de temas de enchufismo y de amiguismo, ruega que se den nombres y apellidos y se 
pongan las denuncias correspondientes, pero no lanzar cubos de agua al aire, y luego 
hay que ponerse paraguas, a veces, incluso, el que lo ha tirado, para tener que no 
mojarse. Una vez más no se concreta nada, se quiere echar suciedad, y a veces no 
tienen posibilidad de lijarse lo suficiente para volver a quedarse en condiciones, porque 
antes ha escuchado en cierta intervención decir que "no quiero ofender", pero es que no 
ofende quien quiere sino quien puede, y desde luego con su intervención el Partido 
Popular no ha podido ofender más que a sí mismo. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que el Sr. Salas no ha contestado a lo que antes ha 
preguntado, simplemente se ha limitado a preguntar de qué fuentes había bebido, y a 
eso le tiene que decir que de fuentes informadísimas y aplicando la Ley escrita. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que el Delegado de Policía fue más claro en Comisión 
Informativa, y las pocas dudas que tenían les quedaron clarísimas cuando llegaron al 
debate de este punto, e incluso le felicitó por su claridad, aunque no compartía sus 
criterios. Existe una cuestión que está clara al sacar una plaza como de promoción 



interna, y es que ninguno de los que podrían aspirar a ella tiene la titulación, pero al 
parecer, y eso ha sido confirmido, que por donde se quiere colar el tema es por la 
antigüedad en el servicio, y por eso el Sr. Salas habla de la Ley de Policía de la 
Comunidad Autónoma, y aunque ella no entiende mucho de leyes, lo que le da la 
impresión es que hay leyes de rango superior y leyes de rango inferior, y éstas no 
pueden de ninguna forma impedir la aplicación de otra de rango superior. Sería 
lamentable que después de todo este debate saliera una plaza de promoción interna, y lo 
que le da la impresión es que el Sr. Delegado no está lo suficientemente asesorado, o 
que no ha hecho caso de la información que desde los propios Servicios de Personal se 
le han dado, porque, lógicamente, las bases no pueden ser ilegales, pero el problema se 
puede tener cuando se presenten los concursantes a la oposición; ahí es donde se va a 
tener el problema, porque cualquier recurso que se presente, que está segura que lo va a 
haber, va a prosperar, lo que va a hacer que quede en bastante evidencia el Equipo de 
Gobierno, de ahí que planteen que no hay necesidad de llegar a esos extremos teniendo 
posibilidades de solucionar el tema hoy, aunque al parecer eso no se va a conseguir. No 
obstante como de todo queda constancia en Acta, ya recordaran en su momento lo que 
hoy se ha dicho aquí, y que no se piensa aceptar. 

El Sr. Desmonts Gutiérrez pide que se dé lectura al artículo 20 del Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales que anteriormente ha sido 
aprobado por este Pleno. 

Con la venia de la Presidencia el Sr. Secretario procede a su lectura, que es del 
siguiente tenor literal: 

"Artículo 20. El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que 
funcionarios de la misma escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediata 
inferior puedan optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción 
interna de las plazas convocadas que, con las reducción de pruebas selectivas o 
temarios, prevista legalmente, posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de 
Grupo de titulación superior, siempre que se reúnan los requisitos, incluidos el de 
titulación, exigidos en la convocatoria, y que superen las pruebas establecidas en la 
misma." 

El Sr. Desmonts dice que una vez escuchado lo anterior y que lo acaba de aprobar el 
Equipo de Gobierno con la ayuda de otros Grupos municipales, el debate cree que está 
bastante clarificado, puesto que el artículo anterior dice claramente: "incluida 
titulación"; luego unos funcionarios tienen que estar titulados para acceder a un puesto 
de mayor categoría y otros no. Por eso, utilizando una frase que antes ha dicho la Sra. 
Rosique, ha de decir que hay gente todavía que pesa más que el Coordinador de 
Deportes. Se quiere aplicar una Ley del año 88, en su Disposición Transitoria, y su 
Grupo no está dispuesto a aprobar estas bases de ninguna de las manera, por lo que van 
a votar en contra. 

Finalmente interviene el Sr. Salas García diciendo que lo que antes ha dicho es que él 
entiende que la Ley de Coordinación permite el poder acceder a esa plaza. Tanto él, 
que fue el que inició estas bases, como el nuevo Delegado de Personal, no intentan 



colar nada, simplemente se ha tratado de hacer unas bases para que, internamente, si es 
posible y la Ley lo permite, puedan promocionarse los funcionarios. Si cuando se 
presenten las solicitudes no están ajustadas a ninguna Ley, en ese caso las dos plazas 
saldrán como libres.  

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura una 
plaza de Suboficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir una plaza de Suboficial de la Policía Local, así como las bases que se 
acompañan a la presente propuesta. 



No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de una plaza de 
Suboficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SUBOFICIAL 
DE LA POLICIA LOCAL, ENCUADRADA EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE 
LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición libre, de una plaza mas las que vaquen, de Suboficial de la Policía Local en 
la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- Al titular de las mismas, le incumbirá el desempeño de los cometidos propios de 
la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Suboficial de Policía 
Local. 



  

1.4.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, FP2, Curso de Acceso a la 
Universidad o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Sargento de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento en 
que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en el 
momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 



4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales a partir de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 



Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 

Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal - Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con asesores especialistas para las pruebas 
psicológicas y médicas designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

1º. Por años de servicio en el Cuerpo de la Policía Local, hasta un máximo de 2,5 
puntos. 

2º. Por años de servicio en otros Cuerpos o Fuerzas de seguridad, hasta un máximo de 
1,25 puntos. 

3º. Valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario en el 
Cuerpo de Policía Local u otros Cuerpos de Seguridad, realizado por su superior y 
avalado por el Concejal de Policía Local, contrastado con el informe, memoria o 
curriculum del propio interesado, de 0 a 6 puntos según el siguiente criterio: 

Excelente: ---------- 4,1 a 6 puntos. 

Bueno: ---------- 1,6 a 4 puntos. 



Suficiente: ---------- 0,6 a 1,5 puntos. 

Insuficiente: ---------- 0 a 0,5 puntos. 

4º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que utilice para 
tomar parte en la convocatoria, hasta un máximo de 1,5 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor: ---------- 1,5 puntos. 

Titulación superior: ---------- 1,2 puntos. 

Titulación media: ---------- 0,8 puntos. 

5º. Por asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos, valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

6º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, relacionados con la plaza a 
que se opta, tales como publicaciones, otros cursos, etc, hasta un máximo de 0,75 
puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local, estando exentos del mismo los pertenecientes 
al Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 



Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Derecho Político y Administrativo. Régimen Jurídico Municipal de los del programa, 
Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
ejercicios prácticos sobre supuestos policiales elegidos por el aspirante, entre los cuatro 
que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

NOVENA Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para poder realizar el siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la suma de puntuaciones obtenidas en cada ejercicio de la fase de oposición, se le 
sumará la obtenida en la fase de concurso, siendo esta la calificación definitiva del 
Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que haya obtenido las mayores 



puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a favor de mas aspirantes que el número 
de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para el 
nombramiento como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 



TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de a autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal sanitario. 

TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 



TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades de 
venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 



TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos." 

La Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente, pide se dé lectura al 
informe de la Intervención Municipal. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario General diciendo 
que en el expediente no figura ningún informe de la Intervención, puesto que lo que se 
somete a aprobación son unas bases, y por tanto, no necesita del informe que cita la 
Sra. Pallarés. 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritas, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS 
VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y CINCO ABSTENCIONES (Grupos 
Izquierda Unida y Cantonal, y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y SEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD TRES PLAZAS Y LAS QUE VANQUE DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura de tres 
plazas de Sargentos y las que vaquen de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir tres plazas y las que vaquen de Sargentos de la Policía Local, así como las bases 
que se acompañan a la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de tres plazas y las 
que vaquen de Sargento de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, TRES PLAZAS, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION 
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 



1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de tres plazas mas las que vaquen, de Sargento de la Policía Local en la 
plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Sargentos de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje mínimo del 50 % de las 
plazas convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía 
Local que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima 
de 2 años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente, o sin tener dicha titulación y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en 
la Subescala de Cabo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con 
una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA.- Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA.- Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,12 puntos por año hasta un máximo de 2 puntos. 

Años de servicio como Cabo: a 0,25 puntos por año hasta un máximo de 3 puntos. 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 



puntos. Las fracciones de tiempo inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.-Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, entre las 
cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 



número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas  

2, 3, 4, 8 y 9 del Grupo I. 

3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 15 y 17 del Grupo II. 

1, 2, 5, 8 y 10 del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 



En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

* TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.-Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

* TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 



  

* TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

* TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

* TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

* TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

* TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

* TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

* TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 



TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

* TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

* TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

* TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 

TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 



* TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

* TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

Se ausenta en estos momentos el Concejal del Grupo Municipal Popular, D. Juan 
Desmonts Gutiérrez, no reintegrándose de nuevo a la sesión. 

"TREINTA Y SIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 
LA PROVISION INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAl. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAL. 



Visto que por Sentencia judicial se produjo el cese de dos Asistentes Sociales, y por 
solicitud de excedencia de uno de los que debían de incorporarse, sólo se ha producido 
una sustitución. 

Visto, asímismo que, según informe de la Concejalía de Servicios Sociales, sería muy 
necesario la cobertura de la plaza sin cubrir, y puesto que existe una vacante en la 
plantilla de Asistentes Sociales, por la presente se propone: 

1. Que se cubra, mediante provisión interina, una plaza de Asistente social, encuadrada 
en la Escala de Administración Especial, Subescala de Técnicos de Grado Medio, 
Grupo B, mediante concurso-oposición libre. 

2. Que las Bases que han de regir la convocatoria, de conformidad con lo previsto en la 
Orden de 28 de febrero de 1986, sean las siguientes: 

PRIMERA.- Es objeto de la convocatoria la provisión interina de una plaza de 
Asistente Social perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Técnicos de Grado Medio, Grupo B. 

SEGUNDO.- Requisitos de los aspirantes. 

Para tomar parte en la convocatoria será necesario: 

a) Ser español. 

b) Tener 18 años cumplidos y no exceder de 55 años antes de que finalice el plazo de 
presentación de instancias. 

c) Estar en posesión del título de Diplomado en Trabajo Social o en condiciones de 
obtenerlo, e igualmente antes de que finalice el plazo de presentación de instancias. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de las 
Administraciones Públicas, ni halllarse inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública. 

TERCERA.- Los interesados deberán presentar instancia dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde, 
en el Registro General de la Corporación, en el plazo de QUINCE DIAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación del Edicto de la 
convocatoria en la prensa local, junto con el "currículum vitae", y documentos 
acreditativos de los méritos que se aleguen, y el proyecto de trabajo a que se hace 
referencia en la base Sexta. 

CUARTA.- Terminado el plazo de presentación de instancias, se aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de DIEZ 
DIAS NATURALES para reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiere 



formulado reclamación alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva. Caso 
contrario, se resolverán las reclamaciones habidas en la lista definitiva. 

QUINTA.- Tribunal calificador. 

El Tribunal calificador del concurso-oposición estará constituido de la siguiente forma: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de Interior y Régimen General. 

VOCALES: El Concejal delegado de Asuntos Sociales. 

La Directora del instituto Municipal de Servicios Sociales. 

Un Asistente Social. 

Un representante de la Junta de Personal. 

VOCAL-SECRETARIO. El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración 
General en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en las sesiones un representante de cada uno de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y con voto. 

SEXTA.- Proceso selectivo. 

El proceso selectivo tendrá la modalidad de concurso-oposición, constando de tres 
fases: 

FASE DE CONCURSO. 

Consistirá en la valoración de los méritos alegados y documentalmente justificados por 
los aspirantes en el momento de presentación de instancias con arreglo al siguiente 
baremo 

1. Por experiencia profesional acreditada al servicio de la Administración Pública con 
relación laboral de cualquier naturaleza, funcionario, interino, laboral, etc., a 0,50 
puntos al año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos. 

2. Por asistencia a cursos, jornadas, seminario, etc., en Centros Oficiales relacionados 
con Servicios Sociales o las áreas propias de formación de los Diplomados del Trabajo 
Social, en función de las horas lectivas de los mismos hasta un máximo de 3 puntos, 
valorados a criterios del Tribunal. 

3. Por otros méritos, tales como expedientes académicos, prácticas diversas, 
experiencia profesional con organismos o entidades privadas, etc., hasta 2 puntos 
valorados a criterio del Tribunal: 

FASE DE OPOSICION. 



Valorada la fase de concurso se procederá a realizar la de oposición, consistente en la 
lectura de un Proyecto de Trabajo, confeccionado por los aspirantes sobre "Plan de 
Actuación Comunitaria de la Concejalía de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena", que habrán de presentar junto con la instancia y que tendrá una 
extensión máxima de treinta folios mecanografiados a doble espacio y por una sola 
cara. 

El Tribunal podrá solicitar aclaraciones o comentar con los aspirantes el contenido del 
mismo y lo valorará hasta un máximo de 15 puntos, en función de su exposición, 
claridad y calidad de sus contenidos, siendo necesario un mínimo de 7,5 puntos para 
superar esta fase. 

FASE DE ENTREVISTA. 

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición, y si el Tribunal lo 
considerara necesario, realizarán una entrevista de carácter personal-profesional que, en 
su caso, se valorará hasta un máximo de 2 puntos. 

SEPTIMA.- La calificación definitiva del concurso-oposición será la resultante de la 
suma aritmética de las tres fases, siempre que la de oposición se hubiera superado con 
el mínimo de 7,5 puntos, siendo eliminados aquéllos que no los hubieran obtenido. 

OCTAVA.- El Tribunal propondrá para su nombramiento como funcionario interino al 
aspirante que hubiera obtenido la mayor valificación definitiva en el concurso-
oposición, el cual deberá acreditar las condiciones de capacidad que se exigen en la 
convocatoria en el plazo de DIEZ DIAS, desde la propuesta del Tribunal. 

NOVENA.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas e incidencia que se 
presenten en todo lo no previsto en las presentes bases. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 18 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, por UNANIMIDAD de todos sus 
asistentes, dictamina de conformidad con la propuesta formulada por el Concejal 
Delegado de Interior y Régimen General. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"TREINTA Y OCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 



LA CONTRATACION LABORAL DE DOS EDUCADORES PARA LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE CONTRATACION LABORAL TEMPORAL DE 
DOS EDUCADORES FAMILIARES PARA LA CASA DE ACOGIDA DE LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

Visto que en la actualidad la demanda de ingresos en la Casa de Acogida de Mujeres 
Maltratadas es cada vez mayor, y que el personal existente en las Concejalías de la 
Mujer y Asuntos Sociales es insuficiente para la atención continuada de dicho Centro, 
lo cual se agrava con la próxima maternidad de una de las trabajadoras allí destinadas, 
es por lo que se hace imprescindible la contratación laboral temporal de DOS 
EDUCADORES FAMILIARES que atiendan al colectivo en acogida, y por ello se 
propone: 

1. Que se proceda a la contratación laboral temporal, período de DOCE MESES, de 
DOS EDUCADORES FAMILIARES del nivel C, con arreglo a lo previsto en el Real 
Decreto 1989/84, de 17 de octubre, y Ley 22/92, de 30 de julio de Medidas Urgentes 
sobre Fomento de Empleo y Protección por Desempleo. 

2. Que la selección de aspirantes se haga mediante Concurso entre los que la Oficina 
del INEM de Cartagena remita ante la solicitud municipal de Oferta Genérica, teniendo 
en cuenta los siguientes criterios: 

PRIMERO.- Será necesaria la experienia profesional como Educador Familiar en 
Organismos Públicos o Centros de Servicios Sociales, y preferentemente en Casas de 
Acogida de Mujeres Maltratadas. 

SEGUNDO.- Los aspirantes remitidos por el INEM deberán presentar un Proyecto 
sobre "Funcionamiento e Intervención Familiar en una Casa de Acogida", que con una 
extensión máxima de 10 folios por una sola cara y mecanografiados a doble espacio 
será valorado por la Comisión de Selección al efecto constituida, hasta un máximo de 
10 puntos. 



TERCERO.- Comisión de valoración. Estará compuesta por: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de la Mujer. 

VOCALES: Un Educador Familiar. 

Un Psicólogo Municipal. 

Un representante del Comité de Empresa. 

SECRETARIO: El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración General 
en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en el proceso selectivo, un representante de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y sin voto. 

Se seleccionará a los dos aspirantes que obtengan mayores valoraciones, a criterio de la 
Comisión, quienes deberán acreditar ante la Administración municipal el poseer los 
siquientes requisitos para su contratación: 

-Ser español. 

-Ser mayor de 18 años. 

-Estar en posesión del Título de Bachiller Superior, Formación Profesional de 2º Grado 
o equivalente. 

-No padecer enfermedad o defecto físico que les impida el desarrollo propio de las 
funciones del puesto. 

-Estar inscrito en las Oficinas del INEM como desempleado. 

Quienes propuestos por la Comisión de valoración lleguen a suscribir contrato laboral 
deberán adecuarse a los horarios, turnos y funciones específicas que en el mismo se 
señalen. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL CONCEJAL DELEGADO 
DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= Firmado, José Luis 
Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y 
Régimen General, y realizando las modificaciones presupuestarias o de plantilla que 
correspondan para que se cubran las plazas, con los votos a FAVOR de los Grupos 
Socialista, Independiente e Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo 
Popular. 



No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado". 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que siempre 
se van a encontrar razones para justificar lo que cada uno pueda pretender en un 
momento determinado o las posiciones que tome, otra cosa es que las razones tengan 
fundamento y tengan peso. Precisamente de lo que se trata en este punto, que es para 
una cuestión en la que especialmente están sensibilizados, se prestaba a darle vía libre; 
otra cosa es que su Grupo, siendo coherente con el tema de contratación de puestos de 
trabajo y con la austeridad que este Ayuntamiento se tiene que plantear, y dado que 
consideran que este problema tiene otras soluciones, se lo han pensado mejor. Después 
de escuchar los razonamientos que la Concejala responsable de ese Area les daba en 
Comisión Informativa sobre la tremenda situación en que se presentan las mujeres a 
acoger, con problemas psicológicos de miedo, de terror, familiares, etc., no entienden 
cómo esa situación se va a arreglar con la contratación de dos Educadores del Nivel C. 
Si se diferencian las actuaciones que se han de llevar a cabo, como sería el acogimiento 
cuando tienen el problema, que siempre sería a través de un Asistente Social, 
posteriormente un tratamiento, si ha lugar, respecto al estado psicológico de esa 
persona, que tendría que ser efectivamente llevado por un técnico, y posteriormente 
una tramitación de documentación o de situación de la familia, que tendría que llevarlo 
un abogado, lo que siguen pensando es que los dos puestos que hoy se proponen para 
contratar, no ha lugar. Su Grupo ofreció una solución, aunque no para completar todo 
el ciclo, pero sí como una ayuda, en cuanto a la prestación por parte de un servicio de 
voluntarios, pero se les alegó que no era bueno estar viendo una cara ahora y otra 
después, pero su pregunta también puede ser si es que con esos dos puestos de trabajo 
van a estar viendo siempre la misma cara o si es que incluso se van a quedar a dormir 
en esa casa de acogida. En cuanto al voluntariado le tiene que pedir a la Sra. Delegada 
de la Mujer que se diera una vuelta por las entidades benéficas que hay en Cartagena 
para que pueda comprobar cómo funciona un voluntariado serio y comprometido, pues 
se tienen programas completos que los sacan adelante los voluntarios sociales; 
programas con días y horas fijos, interviendo incluso sábados y domingos, y que salen 
adelante. Solicita, finalmente, que se proceda a la lectura del informe de la Intervención 
Municipal que figura en el expediente. 

Con la venia de la Presidencia, por parte del Sr. Secretario General, se da lectura a 
dicho informe, que es del siguiente tenor literal: 

"Esta Intervención ha tenido conocimiento de la propuesta que formula el Sr. Concejal 
Delegado de Interior sobre contratación laboral temporal por período de doce meses, de 
dos Educadores familiares, de Nivel C, que se justifica en la necesidad de ampliar el 
servicio de la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas.  

En relación con la citada propuesta, se emite el siguiente informe: 

El artículo 90.1 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el 
artículo 126.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, establecen que las plantillas 



deberán comprender todos los supuestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual. El apartado 3 del último artículo citado establece que la 
modificación de plantillas durante la vigencia del Presupuesto, en el caso que se 
plantea requerirá el cumplimiento de los trámites establecidos para la modificación de 
aquél. 

La contratación de personal que ahora se propone, que está dentro de la vía de 
contratación laboral por empresas, a que se refiere la Ley 22/92, de 30 de julio, que 
señala el plazo mínimo de un año, y la del Real Decreto 1989/1984, de 17 de octubre, 
que establece la posibilidad de que las empresas contraten a tiempo determinado, será 
posible legalmente por esta Corporación, una vez que se hayan cumplido los requisitos 
previos de modificación de la plantilla de personal laboral, incorporando los puestos 
que se proponen con las condiciones o características que en éste se fijan, y se haya 
habilitado a su vez la correspondiente dotación presupuestaria. 

Todo ello cumpliendo las formalidades a que hace referencia el artículo 126.3 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, en principio citado. 

En definitiva, hasta el cumplimiento del indicado trámite, la propuesta no se adecuará a 
la normativa vigente, por lo que esta Intervención no puede informarla 
favorablemente." 

Interviene a continuación la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que 
lo que se necesita es personal técnico y jurídico, y precisamente por el programa de 
austeridad que se lleva en el Ayuntamiento esa asistencia se está prestando por parte de 
los técnicos de la Concejalía de Servicios Sociales, que se están compartiendo con el 
programa. No obstante, a pesar de eso, por el tráuma psicológico que les supene a esas 
personas, por la orientación que precisan y por la proyección de su vida, necesitan 
constantemente que una persona les acompañe, y que les acompañe por la mañana, por 
la tarde y por la noche. Que les acompañe y que se identifiquen con ella, con lo cual, 
sin desmerecer en absoluto el voluntariado social, que está haciendo una labor 
extraordinaria y al que van a seguir requiriéndole ayuda para temas puntuales, no es 
bueno para las mujeres que sigan un proceso de cambiar cada tres o cuatro días a la 
persona que les acompaña, si no que esa compañía se dé con una persona 
constantemente y con la que se puedan identificar, porque de otra manera sería malo 
para el propio tratamiento psicológico que necesitan. Y, ahí está la experiencia por 
ejemplo de la Casa de Acogidas de León, atendida solamente por personal de 
voluntariado social, que se tuvo que cerrar porque no funcionaba, a pesar de la buena 
voluntad de las personas que la atendían. Luego, ante esas experiencias lo que se ha 
podido comprobar es que se necesitan personas permanentes que conozcan a esas 
mujeres y que les atiendan, tanto psicológicamente como en el trámite necesario para 
poder de nuevo normalizar su vida. 

Nuevamente interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que no hace falta tocar la fibra 
sensible para hacer el planteamiento, porque todos la tienen más que desarrollada, 
aunque se vean gestos por ahí como que se duda de que así sea, por eso no quiere que 
nadie se arrogue que la sensibilidad es privativa de nadie. En cuanto al tráuma 



psicológico que presentan las mujeres cuando llegan a esa Casa de Acogida, se acepta, 
pero ha de volver a decir que no lo solucionan Educadores de Nivel C. En cuanto a los 
argumentos que se dan de que si van a ver una cara ahora, otra mañana y otra pasado 
mañana, con los dos educadores que se quieren contratar tampoco se cubre la tarde, la 
noche y la mañana, al menos que se queden a dormir. El voluntariado social, que 
funciona muy bien, no saben utilizarlo, y ha de insistir que cuando se les programa con 
seriedad y encuentran los elementos necesarios, funciona muy bien. Dado que existe un 
informe de Intervención negativo, y no habiéndose presentado una modificación 
presupuestaria, que es preceptiva, lo que piden es la retirada del expediente del Orden 
del Día. 

Nuevamente interviene la Sra. Belmonte diciendo que no solamente trabajan en ese 
programa dos personas, existen otras más en la Concejalía dedicadas al mismo, pero a 
pesar de eso se ha visto la necesidad de que hayan otras dos que atiendan esa a Casa de 
Acogidas. Esa necesidad de que sean personas que estén de una forma temporal y no 
intemporal, lo dicen trabajadores que han pasado por ese trabajo, se dice en las 
conferencias que se han celebrado en Madrid en las Jornadas de Casas de Acogidas, y 
la prueba clara de que eso debe ser así está en el cierre de la Casa de Acogidas de León, 
atendida exclusivamente por voluntariado. El voluntariado se va a seguir utilizando, 
pero para casos puntuales, para casos por ejemplo de atención a niños a tiempo parcial, 
pero no para estar atendiendo permanentemente. Les invita a que vayan a las Jornadas 
de Madrid donde anualmente se hacen los siguimientos de las Casas de Acogidas a 
nivel nacional, porque ella no se inventa nada, sino que es como se va avanzando en 
esos programas para que tengan el mejor resultado posible. 

Sometida a votación la petición del Grupo Municipal Popular de retirar el expediente 
del Orden del Día, se acordó desestimarla por SEIS VOTOS A FAVOR (Grupos 
Popular y Cantonal) Y DIECIOCHO VOTOS EN CONTRA (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida e Independiente). 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida 
e Independiente), CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

Para explicación de voto, interviene la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, diciendo que no han querido intervenir en el debate porque 
entendían que la Concejala de la Mujer era la que debía de responder, pero lo que no 
quieren es dejar de explicar por qué votan a favor de la propuesta. Existen muchas 
cuestiones en este Ayuntamiento para ser exquisitos y celosos a la hora de ponerse a 
analizar, pero servicios como el tema de la mujer, que lo que necesitan son que se 
potencien, se fomenten y se les dote de infraestructura, cree que son los menos 
indicados para entrar a mirarlos con tanto celo; y lo dice con respeto a todas las 
posturas. Entienden que los problemas que se suscitan en una Casa de Acogida 
necesitan de personal con un mínimo de especialización, precisamente porque las 
circunstancias que se van a vivir en esa Casa y el personal al que hay que atender viene 
de una situación muy especial y, por tanto, cualquiera, por mucha voluntad que tenga, 



no está capacitado para hacer frente a situaciones de ese tipo. Entienden que es hora de 
afrontar seriemente las políticas de cara a la mujer, dotándolas de infraestructuras 
serias, preparadas, al igual que si se abordara cualquier otro servicio municipal, como 
puede ser un tema de Servicios Sociales o cualesquiera otros. Estas problemáticas 
necesitan del mismo equipamiento y de la misma infraestructura que cualquier otro 
servicio municipal, por eso no entienden que con unos se tenga que funcionar con 
voluntariado, y menos en éste que está menos justificado, y, en otros, encambio se 
tenga que tener un personal especializado, contratado y regulado como Dios manda. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en base 
al informe emitido por la Intervención Municipal y la Ley de Bases del Régimen, 
consideran que el acuerdo es nulo de pleno derecho, por lo que ya anuncia que van a 
interponer recurso de reposición, puesto que creen que la mecánica debiera de haber 
sido el traer primero una modificación presupuestaria y posteriormente la propuesta de 
contratación. Como eso no se ha hecho así, consideran que el acuerdo está viciado, y 
por tanto es recurrible. 

El Sr. Alcalde dice que el Grupo Popular puede ejercer sus derechos como crea 
conveniente." 

"TREINTA Y NUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ENAJENACION DE VIVIENDAS 
EN BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), a 
la que han asistido los siguientes vocales: D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. 
Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera(PSOE), Dª 
Isabel Catalina Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delegado (PP), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU) y D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor 
Municipal, y D. Angel Robles Ortiz, que actúa de Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE REALIZA EL CONCEJAL DE ASUNTOS SOCIALES 
REFERENTE A LA ENAJENACION TOTAL DE LAS VIVIENDAS DE LA 
BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD." 

Que habiendo vencido los contratos de adjudicación de las viviendas situadas en el 
Poblado de Absorción Virgen de la Caridad (Seiscientas), suscritos el 1 de Mayo de 
1964, del que son beneficiarias unas seiscientas familias, y que desde entonces hasta su 
vencimiento han estado abonando el precio de la vivienda adjudicada mediante el pago 
de anualidades de amortización durante 25 años, contados a partir de la fecha de 
formalización de los citados contratos de adjudicación de vivienda en propiedad. 



De acuerdo con lo establecido en la estipulación décima del contrato de adjudicación, 
procede que por parte de este Excmo. Ayuntamiento se otorguen las escrituras de 
adjudicación en propiedad, mediante oferta pública. 

Que con fecha 18 de noviembre de 1988, en sesión ordinaria de la Comisión de 
Gobierno se acordó, por propuesta del Concejal de Hacienda y Patrimonio, a través del 
Patronato Municipal de Viviendas, la preparación de toda la documentación 
relacionada con este asunto, así como la realización de los trámites de gestión y 
posterior adjudicación en escritura pública de venta de las citadas viviendas. 

Que habiendo transferido las competencias del extinto Patronato Municipal de 
Viviendas al Instituto Municipal de Servicios Sociales de la Concejalía de Asuntos 
Sociales, es por lo que, realizadas las oportunas gestiones de actualización de los 
expedientes de los adjudicatarios originales e iniciado el proceso de cancelación de 
hipoteca, tras haber sido completamente amortizado el préstamo, y quedando en la 
actualidad pendiente el otorgamiento de la escritura de cancelación de hipoteca, por 
parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en Madrid, que es el competente, 
al no haber sido transferida esta facultad a la Comunidad Autónoma de Murcia. 

Que se ha procedido al otorgamiento de la escritura de declaración de obra nueva y 
división horizontal, si bien no se procederá a la inscripción registral de la misma hasta 
que se cancele la hipoteca reseñada en el párrafo anterior. 

Que por lo expuesto propongo en esta Comisión Informativa el acuerdo de dar traslado 
al Pleno para que se apruebe otorgar las correspondientes ofertas de escritura de 
propiedad a los adjudicatarios, que con Informe Jurídico favorable relacionamos y 
adjuntamos a la presente propuesta, si bien se deberá cancelar la hipoteca antes 
mencionada que grava la totalidad de la finca, antes de otorgar la correspondiente 
escritura. 

Con lo que se pretende progresivamente presentar los expedientes una vez revisados e 
informados jurídicamente para que por el Pleno Municipal se acuerde la enajenación 
total de las viviendas de la Barriada Virgen de la Caridad, facultando el Pleno al Ilmo. 
Sr. Alcalde para que compareciendo ante Notario público otorgue las correspondientes 
ofertas genéricas de venta. 

En Cartagena, a veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y cuatro.= EL 
CONCEJAL DELEGADO DE ASUNTOS SOCIALES.= Firmado, Ricardo A. 
Hernández Díaz, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, y por UNANIMIDAD de todos 
sus asistentes dictamina de conformidad con la anterior propuesta." 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



La relación de beneficiarios, con los que en fecha próxima se procederá a formalizar las 
correspondientes escrituras, es la que sigue: 

Exp. nº 163 Virginia Blanquet Torres 

C/ Alcalde Cendra Badía, 17 

Exp. nº 175 Josefa García Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 10 

Exp. nº 158 Francisca González Barrios 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 5 

Exp. nº 217 María Martínez García 

C/ Alcalde Angel Moreno, 20 

Exp. nº 120 Isidora Ruiz García 

C/ Alcalde Guardia Miró, 7 

Exp. nº 171 Juan Valles Analla 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 2 

Exp. nº 146 María Conesa Martínez 

C/ Santa Mónica, 32 

Exp. nº 142 Miguel Ramón Cano 

C/ Santa Mónica, 24 

Exp. nº 143 Jose Jiménez Ramírez 

C/Santa Mónica, 26 

Exp. nº 165 Manuel García López 

Plaza Cendra Badía, 19 

Exp. nº 149 Bartolomé Díaz García. 

C/ Alcalde Sánchez Arías, 12 

Exp. nº 166 Fernando Francés García 



C/ Alcalde Cendra Badía, 20 

Exp. nº 174 Andrés Fernández Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 8 

Exp. nº 177 José Torralba Ruiz 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 14 

Exp. nº 180 José Torres Campoy 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 20 

Exp. nº 181 Ana Soler Molina 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 1 

Exp. nº 084 Jose Mª Peñalver García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 19 

Exp. nº 255 Jesús Marchese Millán 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1ºIzda 

Exp. nº 256 Juana Costa Nicolás 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1º Dcha. 

Exp. nº 182 María Loreto Baeza Abellán 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 3 

Exp. nº 117 José Muñoz Usero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 1 

Exp. nº 431 Francisco J.Aparicio Salguero 

C/ Alcalde Mas Gilabert, 1-3ºIz 

Exp. nº 125 Josefa Martínez Jiménez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 17 

Exp. nº 126 Mario Raja Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 19 



Exp. nº 17 Carmen Franco Saavedra 

C/ Alcalde Leopoldo Candido, 39 

Exp. nº 58 Carmen Pérez Peñalver 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 23-1ºD 

Exp. nº 52 Constantino Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 13 

Exp. nº 13 Blas Martínez Mateo 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 47 

Exp. nº 8 Enriqueta Franco Conesa 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 15 

Exp. nº 2 José García Calderón 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 3 

Exp. nº 57 Antonio Martínez Escámez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 21-bajo 

Exp. nº 59 Francisco Delgado Rosa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 25- bajo 

Exp. nº 12 María López Rubio 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 26 Dolores Vidal Alcaraz 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 38 Pedro Ramón López 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 21 

Exp. nº 196 Victor Freire Carrión 

C/ Alcalde Angel Moreno, 17 

Exp. nº 18 Martín Sánchez Fuentes 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 37 

Exp. nº 24 Juan A. Rubio Vicente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 25 

Exp. nº 27 Isabel Cánovas Hoyos 

C/ Bartolomé Spotorno, 29 

Exp. nº 40 Antonio León Bujerque 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 54 Carmen Nicolás Mantes 

C/ Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 103 Angustias Carmona Raja 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 4 

Exp. nº 154 Diego Monleón Ruíz 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 2 

Exp. nº 55 Remedios Santiago Martín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 41 Mª Dolores Ferrer Segura 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 23 Leocadio Ruíz Díaz 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 107 Alfonso Carrasco Díaz 

Plaza Cendrá Badía, 10 

Exp. nº 114 Alfonso Carrasco Escámez 

Plaza Cendrá Badía, 3 

Exp. nº 39 María Rubio Clemente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 19 



Exp. nº 116 Tomás González Garros 

Plaza Cendrá Badía, 1 

Exp. nº 121 Mateo García Escolar 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 128 Ramón López Calero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 23 

Exp. nº 129 Antonio Avillés Moreno 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 132 Francisco Segura Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 31 

Exp. nº 172 Julián García Ballesteros 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 4 

Exp. nº 176 Francisco Soriano Ecija 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 179 Manuel Ruzafa Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 1 José Mª Alvarez Mendoza 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 1 

Exp. nº 3 Francisco Muñoz García 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 5 

Exp. nº 4 Nicanor Mulero Suárez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 9 

Exp. nº 5 Antonio Jiménez Morata 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 7 

Exp. nº 28 Juan Solano Martínez 



C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 31 

Exp. nº 30 Antonio Baños Vidal 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 35 

Exp. nº 31 Miguel Lorente Navarro 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 37 

Exp. nº 33 Antonio Moreno Castillejos 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 41 

Exp. nº 49 Joaquín Navarro Méndez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 9 

Exp. nº 61 Raimundo López Torregrosa 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 67 Antonio Pérez Ortiz 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 131 María Zabala Zamora 

C/ Alcalde Guardia Miró, 29 

Exp. nº 87 Florentina García Ayuso 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 13 

Exp. nº 90 Antonio Conesa Ros 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 7 

Exp. nº 85 Trinidad Molero Miñano 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 17 

Exp. nº 178 Antonio Sánchez Haro 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 16 

Exp. nº 152 Juana Vidal García 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 6 



Exp. nº 155 Joaquín Ruíz Vinader 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 11 

Exp. nº 147 Carmen Rosa Jiménez 

C/ Santa Mónica, 34 

Exp. nº 42 Asensio García Jiménez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 13 

Exp. nº 102 Manuela Llorca Camacho 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 6 

Exp. nº 45 Matilde García Ballesteros 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 7 

Exp. nº 99 Francisco García López 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 12 

Exp. nº 34 Miguel Gálvez Cordero 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 43 

Exp. nº 62 Julio Sánchez López y Eugenia Calero Huertas 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º I. 

Exp. nº 100 Josefa Martínez Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 10 

Exp. nº 20 Francisco Rubio Gómez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 33 

Exp. nº 170 Pedro Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 24 

Exp. nº 153 Miguel Morales Espejo 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 4 

Exp. nº 141 Andrés Quevedo Rubio 



C/ Santa Mónica, 22 

Exp. nº 105 Francisco Mulero López 

Plaza Cendrá Badía, 12 

Exp. nº 75 Rafael Sojo Díaz 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 18 

Exp. nº 74 Bartolomé Nicolás Andreu 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 20 

Exp. nº 148 Andrés Barbero Pagán 

C/ Santa Mónica, 36 

Exp. nº 164 Francisco Gil Sanz 

Plaza Cendrá Badía, 18 

Exp. nº 168 Jesús Sánchez Alcaraz 

Plaza Cendrá Badía, 22 

Exp. nº 48 Manuel Otón Celdrán 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 1 

Exp. nº 47 Angel Ruíz Requena 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 3 

Exp. nº 36 José Inglés Agüera 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 47 

Exp. nº 56 José Luis Cánovas Jiménez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 19 

Exp. nº 203 Salvador Martínez Angosto 

C/ Alcalde Angel Moreno, 3 

Exp. nº 215 Antonio Díaz Ros 

C/ Santa Mónica, 50 



Exp. nº 216 José Montesinos González 

C/ Santa Mónica, 52 

Exp. nº 226 Bartolomé de Haro Muñoz 

C/ Alcalde Angel Moreno, 2 

Exp. nº 231 Pedro Martínez Escámez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 10 

Exp. nº 232 Juan Martínez Urán 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 246 Ana María Carrillo Albaladejo 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 257 Catalina Nuñez Martínez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 252 Joaquín Córdoba Lucas 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 187 Fulgencia Izquierdo Ojaos 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 13 

Exp. nº 110 María Giménez Aparicio 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 7 

Exp. nº 63 José Berenguer García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 6-bajo 

Exp. nº 81 Antonio Moya Meca 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 6 

Exp. nº 93 Juan Ojados García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 22 

Exp. nº 94 Francisco Armero Vera 



C/ Alcalde Leandro Madrid, 24 

Exp. nº 97 Carmen Pastor Hernández 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 16 

Exp. nº 243 José Campillo Fullea 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-3º I. 

Exp. nº 253 Antonio Fernández Fernández 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 D. 

Exp. nº 267 Antonio Boscadas Sánchez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 268 Francisco Martínez Marín 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 273 Fernando Chueco Rives 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º I. 

Exp. nº 282 José Lirola Bueno 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º D. 

Exp. nº 293 Concepción Marín García 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-bajo D. 

Exp. nº 295 Catalina Egea Vinadel 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º I. 

Exp. nº 296 Angel Saura Llamas 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º D 

Exp. nº 309 Josefa Gómez Bernal 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo D 

Exp. nº 310 Carmen Ramírez Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo I 



Exp. nº 319 Isabel Ladio Baraza 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-1º I 

Exp. nº 340 Antonia López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 28-bajo 

Exp. nº 341 Carmen Tomás López  

Plaza Cendrá Badía, 29-bajo 

Exp. nº 354 José Otón Conesa 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 40-bajo 

Exp. nº 369 Josefa Torregrosa Conesa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 18 

Exp. nº 363 Antonia Moreno Muñoz 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-1º I 

Exp. nº 10 Carmen Puente Martínez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 19 

Exp. nº 64 Martín Medina García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º D 

Exp. nº 66 Mariano Sánchez Roca 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 10-1º I 

Exp. nº 65 Catalina Estévez Herrera 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 8 

Exp. nº 71 Mercedes Pascual Moreno 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 72 Juan Diego Pascual Barbero 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 79 Juan Antonio Rodríguez Nicolás 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 10 

Exp. nº 91 Francisco Urrea Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 5 

Exp. nº 101 Francisco José Martínez Faura 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 8 

Exp. nº 113 Concepción Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 4 

Exp. nº 119 Francisco Torres Morata 

C/ Alcalde Guardia Miró, 5 

Exp. nº 265 Jerónimo Sánchez Otón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-2º I 

Exp. nº 277 Antonio Ruíz Torrano 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-bajo D 

Exp. nº 292 Pedro Lizón Rodríguez 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 1-3º D 

Exp. nº 329 Vicente Valdivieso García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-2º I 

Exp. nº 325 Vicente Valdivieso Rubio 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-bajo D 

Exp. nº 333 Ramón Jiménez Martínez 

Plaza Cendrá Badía, 25-bajo 

Exp. nº 336 José García García 

Plaza Cendrá Badía, 28 

Exp. nº 347 Manuel Muñoz López 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 34 



Exp. nº 350 Antonio Conesa Fernández  

Plaza Cendrá Badía, 34 

Exp. nº 351 Claudio Najas Cañadas 

Plaza Cendrá Badía, 35 

Exp. nº 367 Carlota Casanova Rodríguez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 26-1º I 

Exp. nº 389 Ana Arroyo López 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 1-bajo D 

Exp. nº 82 María Olmos Guerrero 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 4-bajo 

Exp. nº 92 Plácido García Alcántara 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 3 

Exp. nº 206 Manuel de la Torre García y Ana María Ruzafa 

C/ Alcalde Alberto Colao, 3-bajo 

Exp. nº 262 Dolores Martínez Martínez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-bajo I 

Exp. nº 269 Manuel Urrea Barreto 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo D 

Exp. nº 270 Antonio González Rubio 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo I 

Exp. nº 274 Francisco Bonaque Bonaque 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º D 

Exp. nº 281 Valentín Jiménez Morata 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º I 

Exp. nº 312 Justo Ribera Martínez 



C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-1º D 

Exp. nº 328 Ginés López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-1º D 

Exp. nº 335 Bartolomé Conesa Durán  

Plaza Cendrá Badía, 27 

Exp. nº 338 Casiano Mata Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 24-bajo 

Exp. nº 344 Antonio Torres Tudela 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 32-bajo 

Exp. nº 348 José Ramírez Cantero 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 36-bajo 

Exp. nº 352 Dolores Hernández Lizón 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 36-bajo 

Exp. nº 272 José Fulgencio Plazas Alarcón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-1º D 

Exp. nº 283 Francisco Ojados Gómez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-3º I 

Exp. nº 80 Juan Gómez Ayala 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 8-bajo 

Exp. nº 86 Florentina Flores Espejo 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 15 

Exp. nº 109 Antonia Pérez Martínez 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 8-bajo 

Exp. nº 134 Concepción Andrés Zambrana 

C/ Santa Mónica, 8 



Exp. nº 239 Vicente García Salmerón 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-1º I 

Exp. nº 259 Manuel Expósito López 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º I 

Exp. nº 260 Mª Dolores López Calero 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º D 

Exp. nº 301 Antonia Miralles Fernández 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo D 

Exp. nº 302 José Olivo Espinosa 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo I 

Exp. nº 307 Antonio Mulero Padilla 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º I 

Exp. nº 313 Carmen Ortuño Hernández 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-2º I 

Exp. nº 317 Caridad Navarro Jiménez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-bajo D 

Exp. nº 342 Ana Ros García 

Plaza Cendrá Badía, 30-bajo 

Exp. nº 349 Toribia Rebato Vela 

Plaza Cendrá Badía, 33 

Exp. nº 365 María Baeza Padilla 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 24 

Exp. nº 306 Pedro José Mora González 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-2º D 

Exp. nº 308 Emilio Sánchez Rubio 



C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º D 

Exp. nº 316 Santiago Furio García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-3º D 

Exp. nº 321 Francisco López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-2º I 

Exp. nº 331 Tomás Carrión Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 332 Tomás García Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 339 Fuensanta Pastoris Pérez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 26 

Exp. nº 343 Camilo Carretero Clemente 

Plaza Cendrá Badía, 31 

Exp. nº 353 José Saura Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 38 

Exp. nº 356 Jesús Rivero Norte 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 44 

Exp. nº 361 Domingo Martínez Pérez 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-bajo D 

Exp. nº 362 Ana Yuste Ortega 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-Bajo -Iz 

Exp. nº 374 Alfonso Belchí Marín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 16. 

Exp. nº 382 Francisca Martínez García 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 49-Bajo -Iz 



Exp. nº 387 Catalina Martínez Pagán 

C/ Alcade Bartolome Spotorno, 51-1º Iz 

Exp. nº 385 Rafael Chueco Ribes 

C/ Alcalde Bartolome Sportorno, 51-Bajo D. 

Exp. nº 388 Domingo Solano Martínez 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 51-1º D. 

Exp. nº 390 Felisa Alonso González 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 269-Bajo Iz 

Exp. nº 394 Juan García Ballesteros 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-Bajo-Iz 

Exp. nº 396 Ramón Pérez Martínez 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-1ºD. 

Exp. nº 398 Pascual Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 271-Bajo Iz 

Sometido a votación el dictamen, así como la anterior relación de beneficiarios, el 
Excmo Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTICINCO Concejales asistentes a la sesión." 

"CUARENTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE PERSONACION EN DIVERSOS RECURSOS 
CONTENCIOSOS-ADMINISTRATIVOS, INTERPUESTOS CONTRA ESTE 
EXCMO. AYUNTAMIENTO. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en 
Comisión Informativa se les dijo que se trataba de una dación de cuenta pero no que se 
iba a emitir un dictamen. 

Con la venia de la Presidencia interviene el Sr. Secretario General diciendo que, 
aunque él no estuvo en la Comisión Informativa, lo que sí entiende es que el tema se ha 
de votar puesto que el ejercicio de las acciones judiciales y administrativas corresponde 
al Pleno de la Corporación. 

El Sr. Lozano dice que, en ese caso, lo que van a pedir es que se voten independiente 
los diversos recursos que figuran en el expediente. 



Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, intervien la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que van a votar en contra, puesto que aunque tienen conocimiento de que el 
Ayuntamiento, a través de un Decreto de Alcaldía, se ha personado en dichos recursos, 
lo que no se pueden quedar es en solamente dar autorización a dicha personación, sino 
que desean entrar en base a qué criterios el Ayuntamiento hace esa personación. 
Porque, por ejemplo, en el caso de que un ciudadano recurra contra el Ayuntamiento 
porque se le ha puesto una multa, lo que se desea conocer es la base de ese recurso, ya 
que a lo mejor en ese estudio se puede valorar que el ciudadano tiene razón, y por tanto 
la personación no debe ser en contra de lo que el ciudadano diga, sino aceptando sus 
argumentos. Por eso dice que la Corporación no se debe de quedar solamente en el 
nivel exclusivo de la personación sino que se debe entrar en conocer exactamente por 
qué se persona este Ayuntamiento y con qué argumentos, y así se podrá decidir si es 
correcto o no es correcto. Por tanto, como desconocen el fondo de las personaciones lo 
que piden es la retirada del punto del Orden del Día para poder decidir pero con 
conocimiento de causa. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín insistiendo que en Comisión Informativa 
se les dijo que se trataba de una dación de cuenta y solamente se les enumeraron los 
recursos, pero sin entrar en más; pero como no es lo mismo tener que votar que quedar 
enterado, lo que desean es conocer mejor los motivos de las personaciones, para poder 
tener un criterio a la hora de emitir el voto. 

Por la Presidencia, y a petición de los Portavoces de los Grupos Municipales, se retira 
este asunto del Orden del Día, a fin de poder ser examinado más detenidamente en la 
Comisión Informativa de Hacienda e Interior." 

  

En estos momentos se ausenta de la sesión el Iltmo. Sr. Alcalde, pasando a ocupar la 
presidencia el Primer Teniente de Alcalde, D. Baldomero Salas García. Igualmente se 
ausentan los Concejales, Sr. Piñero Gómez, del Grupo Municipal Socialista y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Municipal Independiente. 

  

Se pasa a continuación a tratar asuntos no incluidos en el Orden del Día. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURA SOBRE APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE 
DETALLE QUE SE TRAMITA PARA LA MANZANA Nº AU3-10 DEL 



POLIGONO I DEL PLAN PARCIAL SECTOR CO3-CO4, PROMOVIDO POR 
GESTORA CARTAGENERA DE VIVIENDAS S.L. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª Mª Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), D. Salvador García 
Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª 
Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del 
Estudio de Detalle que se tramita para la manzana nº Au3-10 del Polígono I del Plan 
Parcial Sector CO3-CO4, promovido por Gestora Cartagenera de Viviendas S.L. 

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29-11-93 y sometido a información pública en forma reglamentaria, publicándose 
en el diario La Opinión y B.O.R.M. de fechas 3 y 9 de diciembre de 1993, 
respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acuerda, con la abstención de los Grupos Izquierda Unida e 
Independiente, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se APRUEBE 
DEFINITIVAMENTE el Estudio de Detalle de referencia, debiéndose dar cuenta a la 
Dirección General de Urbanismo. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, Julián Contreras García, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

A petición del Concejal del Grupo Municipal Cantonal, Sr. García Ramos, se retiran 
dos mociones, una, referida, a la creación de la Escuela de Artes y Oficios y, otra, a la 
selección realizada para cubrir vacantes de Auxiliar Administrativo de este 
Ayuntamiento. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 



"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, LA UBICACION EN CARTAGENA DE UNA DELEGACION 
PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA. 

La inminente creación por Real Decreto, de las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Defensa, anunciado en el Boletín Oficial de Defensa (BOD) del pasado 
28 de diciembre, nos obliga a reclamar, al no ser Cartagena la capital de provincia, a 
que dicha Delegación se ubique en nuestra ciudad como Capital de la Zona Marítima 
del Mediterráneo, sede la Capitanía General, y ciudad que soporta más del 80% de las 
instalaciones militares y del personal militar de la Región.  

Esperamos que por una sola vez la descentralización sea real en la Provincia, y que las 
autoridades se hagan eco de nuestra reivindicación razonable. 

Por todo ello solicitamos que el Ayuntamiento se dirija al Ministerio de Defensa, 
solicitando la creación de la Delegación Provincial en Cartagena." 

Añade el Sr. García que la creación de estas Delegaciones de Defensa, en las distintas 
provincias, tiene como objetivo descentralizar funciones. En su artículado se dice que 
estas Delegaciones van a tener su ubicación en las capitales de provincia, y que sus 
funciones son: Reclutamiento, movilización, asistencia social, administración del 
personal militar y civil, patrimonio, difusión cultural, administración penitenciaria, cria 
caballar e información administrativa. Teniendo en cuenta que Cartagena tiene más del 
80 por ciento de los efectivos militares y personal civil adjunto de la administración 
militar, y que el tanto por ciento restante se distribuye entre Lorca, Murcia, con un sólo 
cuartel, la Escuela de Paracaidismo de Alcantarilla, Academia General del Aire y Los 
Alcazares, cree que está totalmente injustificado que esta Delegación vaya a la capital 
de provincia, máxime con la categoría de Delegación Especial, porque en este Decreto 
se establecen dos clases de Delegaciones, una especial, que está ocupada por cabecera, 
lo que antes eran las Capitanías Generales, y con respecto a las uniprovinciales, resulta 
que a Cantabría, Asturias, Rioja y Navarra, ahí se les asigna la categoría ordinaria o 
categoría B; cuando a Murcia se le asigna la categoría especial, que cree que es por el 
simple hecho de que en Cartagena, que está en la provincia de Murcia, existe un gran 
colectivo militar, aunque en dicho articulado también se dice "que deban estar en la 
cabecera de la provincia", y, sin embargo, a Ceuta o Melilla, que actualmente no son 
capitales de provincia, sí va una Delegación de Defensa, que aunque no figuran con el 
nombre de Delegación, va con todas las funciones que tienen estas Delegaciones. Y, es 
más, en Cádiz, provincia que también tiene asignado el tipo A, va a Sevilla y va a 
Cádiz, por el gran colectivo de marina que hay en San Fernando, que está muy próximo 
a la Ciudad, aproximadamente 10 kilómetros. Teniendo en cuenta que ISFAS, y eso 
puede dar un índice de las personas que se pueden beneficiar, tiene actualmente un 
colectivo de 8.500 titulares y que eso se traduce en un total de beneficiarios de 25.000 
personas, le da que pensar que esa Dispoción se ha hecho en un despacho, sin pensar en 
las circunstancias que concurren en esta Comarca, Cree que esta Delegación, por lo que 
anteriormente ha dicho debía de ubicarse en Cartagena, y es por lo que presentan esta 
moción, pidiendo y aprovechando la condición del Alcalde, que es Diputado a Cortes, e 
incluso le consta que es amigo personal del Ministerio de Defensa, que por favor, esta 



Delegación venga ubicada a Cartagena, porque después de leer bien el Reglamento, 
esto parece como un traje a medida para que viniera, precisamente, a Cartagena. Otra 
cosa a tener en cuenta es el personal militar retirado o en la reserva, pues todos saben 
que Cartagena es una ciudad con gran tradición militar en la que vive una gran cantidad 
de gente retirada, como también se debe de tener en cuenta las nuevas normas del 
Ejercito, Plan META, y la gran cantidad que hay de personal en situación de reserva. 
Otra de las misiones de esta Delegación, son los Centros concertados con el Ministerio 
de Educación y Ciencia, y en la provincia de Murcia los dos únicos centros que están 
concertados son: Colegio Nuestra Sra. del Carmen e Instituto Nacional de Bachillerato 
"Juan Sebastián Elcano"; igualmente las pensiones y el ISFAS, con un número de 
beneficiarios próximo a los 25.000 y el IVIFAS (Instituto de Viviendas para las 
Fuerzas Armadas). Considera, por tanto que hay muchos argumentos para solicitar que 
esta Delegación esté en Cartagena. Con respecto a San Javier tiene que decir que el 
otro gran colectivo que hay fuera de Cartagena es la Academia General del Aire y Los 
Alcazares, hay también gran cantidad de efectivos que por la proximidad les queda 
muy cerca Cartagena, también hay otro hecho, que es el Hospital Militar, casi todos los 
militares, tanto de Lorca, como de Alcantarilla, Murcia, San Javier etc., tienen que 
venir forzosamente a recibir asistencia sanitaria a Cartagena, y, de alguna forma esos 
viajes, por desgracia forzosos, se podrían aprovechar para resolver temas, y no que los 
temas que les puedan surgir a 25.000 personas tenga que ir a Murcia a resolverlos. Por 
eso, es de lógica y de justicia que esta Delegación se ubique aquí. Otras veces han 
pedido cosas un poco folklóricas, pero esta petición cree que es justa, necesaria y muy 
lógica. 

Interviene la Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente diciendo que en 
esta Comarca, entre San Javier, Los Alcazares y Cartagena, se concentra la mayor parte 
de la población militar y todos sus servicios, luego si se quiere trabajar, no 
aisladamente, sino con el concepto de Comarca, ésta sería una buena medida a tomar, 
porque no solamente se beneficiaría al colectivo militar del municipio de Cartagena, 
sino también el de San Javier y Los Alcázares. Por tanto, cree que la moción debía de 
apoyarse por todos los Grupos para que salga por unanimidad.  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que van a 
apoyar esta moción, no por un concepto provinciano de las Delegaciones Ministeriales, 
porque si realmente la Delegación ministerial estuviera en Murcia capital, pero ello no 
llevara consigo la eliminación de determinadas estructuras en la ciudad de Cartagena, 
pues la verdad es que no les importaría demasiado, aunque les gustara que estuviera 
aquí. Lo que le si le preocupa es que en la Disposición Adicional Segunda, punto 2, se 
dice : "...así mismo quedarán suprimidas aquellas unidades administrativas existentes 
en las Jefaturas Logísticas del Ejercito de Tierra, en los sectores navales y en los 
sectores aéreos"; es decir, que como Cartagena es cabecera de un sector naval, nos 
quitan absolutamente todas las delegaciones administrativas que puedan haber en la 
ciudad, dependientes de la Zona del Mediterráneo, y eso sí que es preocupante, porque 
a partir de ahí se desmantela cualquier instalación de ese tipo que se tenga en la ciudad. 
Por tanto, no sabe si es feliz la redacción final de la moción en cuanto a dirigirse al 
Ministerio de Defensa, cree que sería mejor dirigirse al Gobierno de la Nación, pues, al 
fin y al cabo, los Reales Decretos son transmitidos por el Gobierno y sancionados por 



el Rey, y no sabe cuál sería el mecanismo de cambiar o alterar ese Real Decreto, pero 
le gustaría que se estudiara la fórmula, para que fuese lo más contundente posible la 
petición de este Ayuntamiento y a las más altas instancias del Estado, puesto que la 
ratificación ha sido real, y por tanto se le debe de solicitar que se cambie el Real 
Decreto, en su punto primero, para que la Ciudad pueda ser sede de esa Delegación, 
porque en caso contrario, ha de coincidir con todo lo expuesto por el Portavoz del 
Partido Cantonal en cuanto a que puede ser desastroso para esta Ciudad. 

Interviene a continuación el Sr. Salas García diciendo que por parte del Equipo de 
Gobierno que no hay ningún problema para aceptar la moción. Cree que se han 
argumentado importantes temas en las intervencioens de los diferentes Portavoces, y 
como se trata, una vez más, de hacer Comarca, en lo que cree que están todos de 
acuerdo, y que esta zona es cabecera de muchas cosas militares. Compartiendo también 
lo que ha sido el Grupo Popular en el sentido de si el Decreto será posible cambiarlo o 
no, en la medida de las posibilidades, tanto instituciones como Ayuntamiento, o bien a 
través del Sr. Alcalde en su condición de Diputado, además del resto de los Diputados 
de la Región se hagan las gestiones necesarias a fin de intentar que esa Delegación se 
ubique en Cartagen. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE HABILITACION DE UN SEGUNDO PASO DE 
PEATONES A LA DERECHA DEL PASO A NIVEL DEL BARRIO PERAL, EN 
DIRECCION A CARTAGENA. 

Queremos recordar a esta Corporación el problema existente para ese núcleo ciudadano 
que es el Barrio de Peral, cuyos habitantes están bastante indignados por la pasividad 
de este Ayuntamiento en cuanto a solucionar el tema del cruce del Paso a Nivel, con un 
segundo paso peatonal, máxime cuando el tránsito de personas en dicho lugar se ha 
visto incrementado con la presencia del Centro de Salud y Hogar de la Tercera Edad.  

Con un paso que se colocara en la acera oeste, al otro lado del ya existente, se evitaría 
que los vecinos que hayan de cruzar la vía, además del peligro que ello de por sí 
supone, se vean forzados para ello a cruzar dos veces la calzada. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se proceda a habilitar un segundo paso de peatones, a la derecha del Paso a Nivel, 
en dirección Cartagena, complementando el ya existente." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas diciendo que aceptarían lo que se 
solicita si la moción se convierte en ruego, y se darán las órdenes oportunas a los 
Servicios de Tráfico, para que, a ser posible y con la misma celeridad, pongan esos 



pasos de cebra, al igual que se hizo con un ruego que formuló Izquierda Unida, y que al 
día siguiente ya se estaba trabajando en lo que se pedía. 

El Sr. Fernández Cánovas acepta transformar en ruego su moción, puesto que se acepta 
lo solicitado." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCION QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOLICITANDO EL CESE DE VERTIDOS DE ESCOMBROS 
EN UNA ZONA CERCANA A LAS SALINAS DE MARCHAMALO. 

Desde hace varios meses vecinos de La Manga vienen denunciando ante el 
Ayuntamiento el vertido de escombros en una zona cerca de las Salinas de 
Marchamalo. 

Desde el Grupo Municipal de Izquierda Unida hemos planteado este problema en 
sucesivas ocasiones ante la Concejalía de Infraestructuras, sin que hasta el momento se 
haya solucionado este grave problema. 

Tenemos conocimiento de que desde dicha Concejalía se han hecho gestiones ante la 
empresa y el propietario de los terrenos y que el Ayuntamiento ha denunciado esta 
cuestión ante la Consejería de Medio Ambiente, ya que las sanciones que este 
organismo puede imponer son mayores. 

Con independencia de las sanciones se hace imprescindible que el Ayuntamiento actúe 
de forma contundente e inmediata para impedir los vertidos de escombros en dicha 
zona, calificada de importante valor medioambiental, reconocido como paisaje 
protegido desde 1992. 

Por todo ello, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- Que por parte del Equipo de Gobierno, y con carácter de urgencia, se adopten las 
medidas necesarias que impidan el vertido de escombros en esa zona." 

Añade la Sra. Rosique que desde hace tiempo se están llevando a cabo estos vertidos de 
escombros, y si el Ayuntamiento ya es consciente de ello y lo ha denunciado a la 
Consejería de Medio Ambiente, entienden que con independencia de las sanciones que 
se puedan imponer, lo importante es evitar que se sigan produciendo esos vertidos de 
escombros, porque, además, es que los sacan de la zona de San Javier y los traen a un 
punto de zona protegida de Cartagena, y este Ayuntamiento debiera actuar seriamente 
desde los cauces de que dispone, para evitar, de una vez por todas, que esos vertidos se 
sigan produciendo y, si es posible subsanar la zona afectada, a cargo de los 
responsables, porque es una zona protegida. 



Por el Equipo de Gobierno interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que son múltiples las gestiones que ha realizado 
para que estos hechos no se produzcan. Ignora desde cuando la Sra. Rosique sabe que 
esos vertidos se están produciendo, porque precisamente hace tres semanas que se tuvo 
la última reunión con la empresa que vierte, existiendo complicidad con el propietario 
del terreno, y a lo que se comprometió con el Ayuntamiento fue a arrojar los vertidos 
en una cantera cercana al Llano, con permiso de los vecinos, y hasta ahora no le han 
llegado quejas de que en la zona se sigan virtiendo escombros. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique diciendo que la moción había sido presentada 
porque así lo habían acordado con los vecinos que han denunciado el tema en el caso 
de que se fuese a celebrar este pleno y esos vertidos se siguieran produciendo. La fecha 
de la moción es de 25 de febrero, y han esperado al máximo para presentarla, pero de 
los vecinos les ha llegado que eso se seguía dando, aunque desconocían la reunión que 
había tenido la Sra. Ruiz con la empresa, por eso desean que se compruebe si realmente 
eso se sigue haciendo, que de no ser así, se alegrarán enormemente de que se haya 
solucionado el problema. 

La Sra. Ruiz Candelera, contesta que así se hará. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE INSTALACION DE UN DISPOSITIVO AUTOMATICO DE 
ANULACION DE DENUNCIAS DE LA O.R.A., POR PARTE DE LA EMPRESA 
CONCESIONARIA DEL SERVICIO. 

Se está instalando en algunas ciudades en donde está implantada la O.R.A., un 
dispositivo automático de anulación de denuncias, para aquellos conductores que 
demoren su aparcamiento en las zonas señaladas.  

Creemos que esta medida ahorra muchas molestias a los usuarios, como es la búsqueda 
y localizacion del controlador para proceder a la retirada de la denuncia. 

Por ello, solicitamos que el Ayuntamiento se dirija a la empresa concesionaria, 
instándole a instalar dicho dispositivo en nuestra ciudad." 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García, diciendo que no tendrían 
inconveniente en aceptar la moción, pero es que a esa empresa se le adjudicó el 
servicio a través de un pliego de condiciones, donde no se recogía ese extremo, por eso 
cree que lo que se pide supone una inversión, que seguramente repercutiría en el precio 
de la ORA. Por tanto, o se matiza que la moción va en el sentido de estudiar esa 
posibilidad o bien se convierte en ruego, para iniciar esas gestiones con la empresa. 



El Sr. García Ramos acepta convertir en ruego su moción, tras lo manifestado por el Sr. 
Salas." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE SOLICITUD A LA SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO 
AMBIENTE PARA LA INCLUSION DE LAS COSTAS DE CARTAGENA COMO 
ZONAS PROTEGIDAS. 

Ante la exclusión de las costas cartageneras en el inventario de las zonas protegidas del 
litoral español (171 zonas en todo el territorio) enviado por parte de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente a la Unión Europea, el Grupo Municipal Cantonal 
considera una nueva grave discriminación de Cartagena, que puede plantear serios 
riesgos en nuestras costas, debido al intenso tráfico marítimo que soportan. 

Zonas de gran valor ecológico en nuestro litoral como Calblanque, Cabo Tiñoso, La 
Azohía, Cabo de Palos o Islas Hormigas, se verían seriamente amenazadas en caso de 
algún accidente marítimo, así como podría suponer la ruina del sector turístico en 
nuestras playas.  

Consideramos que es importantísimo que se regule la distancia a la que tienen que 
pasar los grandes petroleros y los buques con mercancias peligrosas ante los graves 
riesgos que representa la navegación de estos barcos en las cercanías de las costas. 

Por ello solicitamos que le Ayuntamiento se dirija a la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente solicitando que se incluyan las costas de Cartagena entre las zonas 
protegidas en el litoral Europeo. Así mismo se envíe un dossier (en colaboración con 
Asociaciones Ecologistas y con el C.I.T.), a la Comisión de Medio Ambiente de la 
Unión Europea, en donde se informe a ese organismo de las características de nuestro 
litoral. 

Creemos que debemos hacer todo lo posible por prevenir sucesos que luego podamos 
lamentar." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Medio 
Ambiente, diciendo que lo que se pide en la moció ya se ha hecho, y que 
concretamente en el periodico La Opinión, de 23 de febrero, se publicó que la Unidad 
Europea protegerá el tráfico marítimo de los cuatro espacios costeros de la Región. En 
informe que ha solicitado con motivo de la moción, se le dice que la Comisión Europea 
está realizando un inventario de zonas marítimas que deben de ser objeto de protección; 
en el estudio realizado por esa Comisión se incluyeron las zonas marítimas con algún 
tipo de protección ecológica, además de que la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente y Vivienda ha recabado información a ICONA, quien facilitó una 
información que dio lugar a que no se contemplaran algunos de los espacios de este 
litoral. Posteriormente, la Consejería de Medio Ambiente ha realizado gestiones ante la 
Secretaría de Estado para la inclusión de todas las zonas costeras de nuestra Región, 



con algunas figuras de protección. Las zonas para las cuales se ha pedido protección, 
habiendo sido las gestiones positivas, por lo que van a permitir la inclusión de espacios 
en inventario, se han trasladado ya a la Comunidad, y son el Parque Regional de 
Salinas y Arenales de San Pedro, el Parque Regional de Calblanque, Monte de las 
Cenizas y Peña del Aguila, el Parque Regional de Cabo Cope y Puntas de Calnegre, el 
Paisaje Protegido de Sierras de las Morenas, el Espacio Regional Protegido de Sierra 
de la Muela y Cabo Tiñoso, el Espacio Natural Protegido de Islas e Islotes del litoral 
mediterráneo, el Paisaje Protegido de espacios abiertos en las Islas del Mar Menor, y 
un Paisaje Protegido de Cuatro Calas. Por tanto, cree que con todo eso, de alguna 
forma se cumple lo que se pide en la moción. 

El Sr. García Ramos dice que, en ese caso, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOLICITANDO UN ESTUDIO PARA SEMAFORIZAR 
DIFERENTES CALLES DE LA BARRIADA SAN GINES. 

En la Barriada San Ginés, se han producido tres fallecimientos por atropello en el paso 
de cebra de la Avda. Pintor Portela con la calle Menorca, al margen de los diversos 
accidentes ocurridos en la prolongación de dicha Avenida hasta su semaforización en la 
Plaza de Alicante.  

Por todo ello este grupo municipal, a petición de los vecinos de la barriada, solicita que 
se estudie la semaforización en las siguientes calles: 

-Travesía C/ Menorca / Pintor Portela 

-Travesía Ingeniero La Cierva / Pintor Portela. 

-Travesía Ingeniero La Cierva a C/ Grecia. 

-Jacinto Benavente / Pintor Portela. 

-Jacinto Benavente / Calle Grecia." 

Añade el Sr. García Ramos que dada la nueva estructura del tráfico en Cartagena, en 
dicha barriada se ha visto considerablemente incrementado el tránsito de vehículos 
desde la zona de La Asomada, por encontrarse cerca el Hipermercado Continente, así 
como la ronda norte que une la Alameda de San Antón con el Hospital del Rosell. 
Como consecuencia de ese incremento los vecinos solicitan se estudie la regularización 
del tráfico por su zona, dado que se han producido ya diversos accidentes en los cruces 
que se especifican en la moción. 



Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García diciendo que es cierto lo que 
se dice en la moción, porque él precisamente vive en esa zona, por lo que se va a 
aceptarla dado que va en el sentido de que se proceda a realizar un estudio sobre la 
semaforización, pues el proyecto puede ser muy costoso y habrá que tener en cuenta la 
consignación presupuestaria para poder realizarlo." 

Sometida a votación la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE CONVOCATORIA DE UNA 
COMISION INFORMATIVA PARA CONOCER LAS DIRECTRICES DE 
ORDENACION DE LA BAHIA DE PORTMAN Y SIERRA MINERA. 

El pasado día 3 se constituyó en Murcia la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera, de la que forma parte, junto 
con representantes de la Administración Regional y del MOPTMA, nuestro 
Ayuntamiento. 

Dicha Comisión debe abordar un plan de trabajo que tratará de conseguir una 
ordenación del territorio en sus aspectos económicos, urbanísticos y ambientales, no 
quedando al parecer, en un principio, totalmente descartado el reinicio de la actividad 
minera, lo cual, de llevarse a efecto, supondría un cambio radical en las posturas que 
tanto la Presidenta de la Comunidad Autónoma como el Alcalde de Cartagena han 
venido manteniendo últimamente. 

El Grupo Municipal de Izquierda Unida considera que la ordenación de la Sierra 
Minera es de tal importancia que debe enfocarse bajo una globalidad que posibilite un 
desarrollo socioeconómico de la zona, fundamentado en un amplio consenso de los 
distintos y legítimos intereses sociales, económicos y políticos, desde la participación 
de todos los sectores implicados en la elaboración de dicho Proyecto. 

Correspondiendo a nuestro Término Municipal gran parte del territorio a ordenar, y 
estando ya representado nuestro Ayuntamiento en dicha Comisión, entendemos que la 
postura que allí se adopte debe ser representativa de la Corporación en su conjunto. Por 
ello, previamente deberíamos los distintos grupos municipales tener conocimiento 
sobre los criterios que desarrollarán las directrices, con objeto de que se puedan 
introducir aquellas aportaciones que se consideren convenientes y que redunden en aras 
de ultimar un proyecto de interés general. 

Por todo ello, elevamos al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 



1º La Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras celebrará, en el plazo 
máximo de 15 días, una sesión monográfica donde el Equipo de Gobierno informará 
del trabajo desarrollado hasta ahora por la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera. 

2º En dicha Comisión Informativa se abordarán y determinarán los criterios que desde 
el Ayuntamiento de Cartagena se elevarán a la citada Comisión de Seguimiento. 

3º Tras la celebración de cada una de las distintas reuniones que se vayan produciendo 
en el futuro, el Equipo de Gobierno dará cuenta inmediata de lo tratado en cada sesión, 
en la próxima convocatoria de la Comisión Informativa de Urbanismo e 
Infraestructuras." 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que se encuentran ante un tema que su Grupo quiere 
saludar y valorar muy positivamente porque parece que, de una vez por todas, se va a 
abordar, con un mínimo de criterio globalizador, para conjugar los diferentes factores 
que inciden en el desarrollo de esta zona; abordar y poner en marcha los mecanismos, 
para que la revilitación de esta zona, que tiene graves problemas de tomo tipo, como 
laborales, medioambientales, sociales, etc., se consiga. A Izquierda Unida le parece 
que, ante la importancia de esa cuestión, todo lo que sea aportar, consensuar, garantizar 
la participación de los distintos sectores no puede más que redundar en que el objetivo 
se consiga con mayor prontitud, de ahí que se pida que el Equipo de Gobierno se 
comprometa a garantizar el consenso y la participación que pide Izquierda Unida. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que existe también una Comisión de Técnicos para la confección de las 
directrices. En cuanto a la actividad minera en la Comisión de Seguimiento lo que se ha 
tratado es ver cuál era la situación de usa actividad, cuáles son los derechos de los 
concesionarios de esa zona, etc., y hechas todas esas aclaraciones se podrá saber hasta 
dónde la minera tiene derecho a continuar. Existen también los aspectos referidos a las 
terreras, al medio ambiente, a la cuestión medio ambiental de zonas, etc. Precisamente, 
para todo eso, por parte de cada uno de los miembros que forman parte de esa 
Comisión, se ha nombrado un técnico, que periódicamente se reunirán para aportar los 
datos necesarios, por eso, ahora mismo no se puede hablar de unas directrices ya 
confeccionadas, porque precisamente en lo que se está es en la recogida de datos. No 
obstante, cuando esas directrices estén más o menos iniciadas, será el momento de 
celebrar esas reuniones que pide Izquierda Unida para saber cómo va el tema, por eso 
no puede aceptar que en quince días se convoque la Comisión de Urbanismo e 
Infraestructuras, y sí cuando se disponga por parte de este Ayuntamiento de dichas 
directrices. 

El Sr. Sánchez Espejo agradece la información que ha facilitado el Delegado de 
Urbanismo, y añade que les hubiera gustado conocerlas en la pasada Comisión 
Informativa. No obstante, como el espíritu de la moción es que todos los Grupos 
puedan estar totalmente informados de todas las actuaciones que se están desarrollando 
o que se van a desarrollar en un futuro próximo para abordar esta importantísima 
cuestión, estarían dispuestos a modificar el primer punto de la moción, aunque 



consideran que es de todo punto admisible lo que se pide en los puntos segundo y 
tercero, a fin de garantizar ese seguimiento y esas actuaciones futuras desde una óptica 
de que los distintos Grupos lo que quieren es: primero, conocer, segundo, aportar y, por 
último, enriquecer todo el conjunto de las actuaciones que le parecen son necesarias 
llevar a cabo en la zona. 

El Sr. Contreras García dice que si esa información se le hubiera solicitado en 
Comisión Informativa también la hubiera dado. En cuanto a las directrices que se 
marquen no se van a aprobar sin más, tendrán que pasar por una Comisión Informativa, 
porque es el procedimiento normal para su posterior aprobación en Pleno. 

Sometida a votación la moción, una vez retirado el primer punto de la misma, se acordó 
su aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la 
sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES, DEL GRUPO MUNICIPAL 
INDEPENDIENTE, SOBRE EL DESTINO DEL DIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA. 

El 10 de junio de 1992, el Grupo Municipal Independiente solicitó al Alcalde-
Presidente de esta Corporación, que el Ayuntamiento de Cartagena cediese a la 
Comunidad Autónoma, 1.000 m2 contíguos al edificio de la Escuela de Hostelería, con 
el fin de poder obtener la homologación del MEC. 

Posteriormente, en el Pleno de 19 de junio del 92, se procedió a su ofrecimiento a la 
Comunidad Autónoma, y en fecha 4 de noviembre del 92 se procede definitivamente a 
la cesión del terreno, por acuerdo plenario de la misma fecha, sin que hasta el momento 
la Comunidad Autónoma haya comunicado oficialmente que acepta la cesión. 

Como sea que la Concejala que suscribe tiene conocimiento que el día 4 del próximo 
mes de marzo se efectuará la escritura de cesión y desconociendo qué utilización se le 
va a dar, no sólo a los 1.000 m2 cedidos, sino al propio edificio construído de lo que 
iba a ser la Escuela de Hostelería, es por lo que eleva al Pleno la siguiente MOCION: 

1. Que el Ayuntamiento de Cartagena, se dirija a la Comunidad Autónoma solicitando: 

-Información sobre la utilización que tiene previsto hacer de los 1.000 m2 que le vamos 
a ceder. 

-Información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería. 

2. Que el Ayuntamiento de Cartagena estudie en Comisión Informativa los posibles 
usos, que el edificio en cuestión podría prestar a los ciudadanos de Cartagena." 



Añade la Sra. Pallarés Pérez que tienen curiosidad por saber qué va a ocurrir tanto con 
los 1.000 metros cuadrados cedidos como con la propia Escuela de Hostelería. Han 
habido incluso propuestas de algunos colectivos de ciudadanos de que fuese un centro 
integral, por eso se desea saber a qué van a destinarse por parte de la Comunidad 
Autónoma esos terrenos y qué se va a hacer con la Escuela. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que una de las deficiencias importantes que tiene este municipio son los 
equipamientos de tipo social e incluso de tipo cultural, aunque parte de esa deficiencia 
se ha cubierto con la Casa de la Cultura. Consideran que hay muchos colectivos y 
muchas asociaciones demandando ese tipo de edificio, y de hecho cuando se reunieron 
con la Presidenta de la Comunidad Autónoma trataron del tema, e incluso el Sr. 
Alcalde apuntó que el Equipo de Gobierno tenía alguna previsión para la utilización de 
la Escuela de Hostelería. Pero lo que está claro es que habrá que definir si eso va a 
servir o no para Escuela de Hostelería, porque lo que no es conveniente es que ese 
edificio esté cerrado cuando hay tanta necesidad de equipamientos, por eso están a 
favor de que se clarifique su uso y que en definitiva sirva para dar respuesta en un 
sentido o en otro, pero que no sea un centro muerto cuando hay tanta necesidad de 
locales en Cartagena. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que no 
coinciden en absoluto con el análisis que se está haciendo del tema, y no coinciden 
porque no quieren tirar la toalla de que haya una Escuela de Hostelería en Cartagena. 
Están de acuerdo con el primer punto de la moción, pero el segundo ni nombrarlo, 
porque, indudablemente, lo que no se puede hacer es, de entrada, decir que si no 
quieren hacer la Escuela de Hostelería buscarle a eso otra salida. Lo que se tiene que 
hacer es esa Escuela, y así lo han pedido tanto en la Asamblea Regional, como en este 
Ayuntamiento, se han cedido terrenos, luego lo que se tiene que hacer es luchar porque 
se haga la Escuela de Hostelería, pues siempre se estará a tiempo de tomar otras 
determinaciones cuando venga lo peor, pero no plantearlo ya de entrada, dando 
facilidades a la Administración Regional para que diga que este Ayuntamiento ya está 
previendo otras alternativas. Como eso no les parece bien, piden a la proponente de la 
moción, que siendo sensible con el tema, retire el segundo punto y se vote solamente el 
primero. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que igualmente él va a pedir que el segundo punto de la moción no se vote, e 
incluso que del primero solamente se vote la segunda parte, puesto que la primera ya se 
sabe que esos metros son para la ampliación de la actual Escuela de Hostelería. La 
Comunidad Autónoma ya ha contestado que aceptaba la cesión, solamente falta 
formalizarla y precisamente se va a hacer el 4 de marzo. Otra cosa que también 
considera que está clara es la decisión sobre cómo va a funcionar la Escuela de 
Hostelería, tanto por parte de este Ayuntamiento como por parte de la Comunidad 
Autónoma, por eso su propuesta es que se vote el apartado segundo del punto primero, 
y se retire el resto. 



Interviene nuevamente la Sra. Pallarés Pérez diciendo que, desgraciadamente la 
Comunidad Autónoma se ha manifestado en el sentido de que la Escuela de Hostelería 
no se iba a ubicar en esa zona, y así se lo ha dicho a la propia Asociación de 
Hosteleros, que ya tiene prevista la firma de un acuerdo para la instalación de esa 
Escuela en el futuro Campus Universitario. Esa es la situación actual, aunque no le 
importa dejar la moción coja si es que va a dar resultado, pero quedando claro que la 
propia Comunidad ya ha dicho que ahí no va la Escuela de Hostelería, como 
igualmente lo dejó claro la Presidenta de la Comunidad a una pregunta suya, de que se 
iban a crear dos Escuelas. No tiene inconveniente en quitar el segundo punto de la 
moción, pero quede claro que la propia Asociación de Hostelería tiene asumido que ahí 
no va la Escuela. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que por lo que todos han apostado es por la Escuela de 
Hostelería, y ya antes ha dicho que lo que hay que clarificar es si ahí va o no la Escuela 
de Hostelería. Se ha apostado por ella, se ha pedido, se ha aprobado la cesión de los 
terrenos, se ha exigido una y mil veces en sucesiva mociones, pero la Escuela de 
Hostelería no se amplía, la Escuela de Hostelería no se homologa, y la Escuela de 
Hostelería no sirve absolutamente para nada ahí cerrada. Por eso lo que plantean es que 
se clarifique de una vez por todas esa cuestión, es decir, si va a servir para la Escuela 
de Hostelería o no, y si no va a servir que, por lo menos, el dinero que se ha gastado de 
los impuestos de los ciudadanos, sirva para que los ciudadanos lo disfruten, porque 
tampoco se puede tener un patrimonio cerrado esperando que a alguien se le encienda 
la bombilla y algún día se le ocurra, dentro de tres o cuatro años, que ahí puede ir una 
Escuela de Hostelería. 

El Sr. Lozano Tonkín dice que después de las manifestaciones que la Sr. Presidente de 
la Comunidad hizo a la Junta de Portavoces a través de su Grupo Parlamentario en la 
Asamblea Regional, han preguntado sobre el tema y han solicitado que se dote de los 
fondos necesarios para la Escuela de Hostelería en Cartagena. Por tanto, hasta que el 
tema no sea una batalla perdida, es decir, hasta que no aparezca realmente esa Escuela 
de Hostelería de Murcia, que no existe todavía, cuando aquí ya se tiene algo, no se 
puede dar la batalla por perdida, y por supuesto lo que no se puede hacer, bajo ningún 
concepto, es dar pistas para que se deslicen y den por definitivo lo que aquí se está 
barruntando. Por eso plantean que van a apoyar el primer punto de la moción, pero el 
segundo ni nombrarlo. 

El Sr. Martínez García, dice que lo que precisamente van a apoyar de la moción es la 
solicitud de información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería, y 
con eso quedará perfectamente clara cuál es la postura de la administración regional. 
En el acuerdo plenario de 4 de noviembre de 1992, cediendo los 1.062 m2 de terreno se 
decía que eso se cedía con el fin de que se destinada a la ampliación de la Escuela 
Regional de Hostelería, y que dicha cesión gratuita quedaba sujeta a las condiciones 
que prescribe el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, es 
decir, que el fin para el que se otorga la cesión se cumpla en el plazo máximo de dos 
años, y que su destino se mantenga durante los treinta años siguientes. Luego, si en ese 
período el terreno no se destina al fin para el que se ha cedido, revertiría de nuevo a 
este Ayuntamiento. 



Aceptado por la Sra. Pallarés Pérez la retirada del párrafo primero del punto 1 y el 
punto 2, se somete a votación lo siguiente: 

"QUE EL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA SE DIRIJA A LA COMUNIDAD 
AUTONOMA SOLICITANDO: 

INFORMACION SOBRE LA UTILIZACION DEL EDIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA." 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER, DEL GRUPO MUNICIPAL 
POPULAR, SOBRE GESTIONES A REALIZAR CON LAS DISTINTAS CADENAS 
DE TELEVISION PARA QUE RETRANSMITAN ALGUNA DE LAS 
PROCESIONES QUE DESFILAN EN LA SEMANA SANTA DE CARTAGENA. 

Coincidiendo con la visita del Sr. Ministro de Turismo a nuestra ciudad, visita en la que 
se mostró optimista con respecto a las posibilidades de recuperación de este sector, 
surge en los Medios de Comunicación la noticia de que, este año, la Región de Murcia 
va a ser escenario de las transmisiones de T.V.E. con motivo de la Semana Santa. 
Desde Murcia se ofrecerá la procesión de "los Salzillos" en la mañana del Viernes 
Santo. Desde Lorca, su Desfile Bíblico-Pasional en la noche del mismo día. Desde 
Cartagena se ofrecerán en directo los oficios religiosos de la Semana Santa. 

Desde este Grupo Municipal consideramos que la proyección exterior de nuestra 
Región se verá beneficiada con las mencionadas retransmisiones televisivas, que 
ayudarán a conocer mejor algunas de las más arraigadas tradiciones de estas tierras. El 
turismo cultural de las ciudades de Murcia y Lorca se verá con ello potenciado por la 
acción de la televisión pública. 

Pero sin desmerecer los méritos de los actos mencionados en las referidas ciudades, 
creemos que los cartageneros no debemos conformarnos conque desde nuestra ciudad 
se retransmitan sólo los oficios religiosos.  

El Grupo Municipal Popular, cree que nuestras procesiones no tienen nada que 
desmerecer a las de ningún otro punto de la Región o de España y propone que, 
aprovechando la presencia en nuestra ciudad de los equipos técnicos y humanos de 
retransmisiones de Televisión Española, se realicen las gestiones oportunas para 
conseguir que toda España pueda contemplar las procesiones de Cartagena y así 
convertir en hechos la tantas veces expresada voluntad de promocionar Cartagena y 
hacerla más atractiva a los potenciales turistas. 

Por todo ello, la Concejala que suscribe presenta la siguiente MOCION:  



Que por parte del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente se hagan las gestiones oportunas ante 
las distintas cadenas de Televisión para conseguir la retransmisión de alguna de las 
procesiones que desfilan en la Semana Santa de Cartagena." 

Añade la Sra. Soler Celdrán que la moción fue presentada el día 15 de febrero, en el 
momento que en prensa salió el tema, donde también se decía que el Sr. Alcalde había 
hecho unas gestiones con TVE, pero si se consigue lo que se pretende con la moción, 
que es la retransmisión de alguna de las procesiones, pues todos contentos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, 
diciendo que a lo largo de las últimas semanas se han producido contactos por parte del 
Equipo de Gobierno con el propio Director de Televisión Española en Murcia y con 
representantes de Televisión Española de Madrid, así como con la Junta de Cofradías. 
Igualmene, por el Sr. Alcalde, en Madrid, se han realizado gestiones al más alto nivel, 
es decir, con el Director General de Radio Televisión Española y con el Director de 
Televisión Española, y se va a producir la retransmisión de una de las procesiones 
grandes de la Semana Santa de Cartagena, y mañana mismo, a fin de ultimar detalles, 
se tiene previsto celebrar una reunión con los técnicos de TVE, técnicos municipales, 
representes de la Junta de Cofradías, Concejalas de Turismo e Infraestructuras, juntos 
con él, para ir concretando el proceso de la retransmisión, que se va a producir el 
Miércoles Santo, entre las 12,40 y las 2,40, horas. No solamente este Ayuntamiento se 
ha quedado en eso, sino que también se han hecho otras gestiones, por parte de la 
Concejala de Turismo, puesto que el interés es que se vendan fuera de Cartagena las 
procesiones de Semana Santa, por lo que las gestiones se han hecho también con las 
cadenas privadas de televisión, aunque al parecer esas cadenas no van por la línea de 
retransmitir procesiones, y al final ha sido la televisión española la que va a 
retransmitirla, cosa que se debe de agradecer puesto que el nombre de Cartagena y su 
Semana Santa van a estar de nuevo en los hogares de toda España. 

La Sra. Soler dice que como la gestiones ya están hechas y se ha conseguido esa 
retransmisión, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE PETICION DE DOCUMENTACIÓN A 
LA FEDERACION ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS SOBRE 
ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS JORNADAS DE MANCOMUNARIA-94. 

En los pasados días desde el 17 al 19 del presente mes, y organizado por la Federación 
Española de Municipios y Provincias, se han realizado las jornadas de Mancomunaria-
94. En ellas se aborda la situación actual del asociacionismo municipal desde la 
perspectiva de las legislaciones estatal y autonómica, también estaba prevista para las 
jornadas, propuesta de financiación de las Mancomunidades aportada desde la 
Generalidad Valenciana. Así mismo, las jornadas concluían con una mesa redonda en 



la que participaban los Presidentes de Mancomunidades constituídas hasta la fecha en 
nuestro pais. 

Dada la importancia de esta experiencia y contando con que el Ayuntamiento de 
Cartagena, se incluirá en la Mancomunidad de Municipios del Mar Menor, sería 
deseable que esta Corporación tuviera la información correspondiente a lo acordado en 
estas Jornadas de Mancomunaria-94. 

Por todo ello la Concejala que suscribe presenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno, la 
siguiente MOCION: 

-Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Federación Española de Municipios y 
Provincias, solicitando la documentación y los acuerdos adoptados en las Jornadas de 
Mancomunaria-94, celebradas recientemente." 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que como en esas Jornadas se han estudiado las fórmulas 
de financiación del asociacionismo municipal, y como espera que algún día este 
municipio pertenezca a la mancomunidad de servicios del Mar Menor, al igual que 
todos los municipios de la Comarca, esa información debería de tenerla no un Grupo 
Municipal sino todos, porque ella podría conseguirla a través del Ayuntamiento de 
Logroño, pero lo que quiere es que se facilite a este Ayuntamiento y que se les informe 
a todos los Grupos Municipales que lo integran. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se acepta la moción. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ADECUACION Y SEGURIDAD DEL MOBILIARIO 
URBANO INFANTIL EN LAS ZONAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO. 

En el Pleno Ordinario del pasado 31 de enero se aprobó por unanimidad una moción de 
nuestro Grupo Municipal por la que se acordó la elaboración de un Plan Integral de la 
Infancia que determinará un marco global de actuación de las distintas áreas 
municipales, poniéndose de manifiesto con ello la clara y decidida voluntad de esta 
Corporación de asumir un serio compromiso para mejorar la calidad de vida de los 
niños y niñas del municipio. 

Una de las primeras e inmediatas medidas que deberían adoptarse para empezar a 
cumplir el citado acuerdo, antes incluso de que se comience la elaboración de dicho 
Plan, sería efectuar una revisión del estado de conservación y mantenimiento de todos 



los juegos infantiles situados en los distintos lugares públicos, parques y jardines de la 
ciudad, con objeto de prevenir y evitar accidentes, así como ir sustituyendo los 
elementos deteriorados por otros que cumplan estrictamente las medidas de seguridad 
que cabe exigir a este tipo de mobiliario, tal y como ya se está haciendo en numerosas 
ciudades. 

Por todo ello el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción de 
los siguientes acuerdos: 

1º.- Que por parte de los servicios municipales correspondientes se elabore un informe 
que detalle el estado de conservación y adecuación de todos los juegos infantiles que 
constituyen el mobiliario urbano situado en los lugares públicos de la ciudad, 
procediéndose a la inmediata retirada de aquellos elementos, que por su mal estado o 
peligrosidad, supongan el más mínimo riego para los menores. 

2º.- Que el nuevo mobiliario infantil que se instale en un futuro en los lugares públicos 
de nuestro municipio cumpla estrictamente las medidas de seguridad que cabe exigir 
actualmente a este tipo de elementos urbanos." 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que les 
parece oportuno y necesario tratar el tema, porque su Grupo ya tuvo que presentar una 
moción por el mal estado de ciertos juegos infantiles en Cabo de Palos, y desde aquí 
felicita a la Concejalía de Infraestructuras, porque de inmediato procedió a la retirada 
de todo el material defectuosos. Por tanto, están totalmente de acuerdo con la moción y 
van a apoyarla. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que aunque la moción se va a aceptar, también 
tiene que decir que desde hace más de un mes se están revisando todos los juegos 
infantiles, y de hecho algunos ya se han retirado, como los de Cabo de Palos y algunos 
en Canteras y el Casco de la Ciudad. Faltan todavía por revisar tres barrios, pero se está 
trabajando en ello de manera sistemática para evitar que vuelva o ocurrir otro accidente 
como el de Cabo de Palos. En cuanto al nuevo mobiliario infantil será de madera, pero 
dados sus precios, la reposición será lenta. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE LA MEDIACION DEL 
AYUNTAMIENTO PARA UNA POSIBLE SOLUCION DE LA ESCUELA 
OFICIAL DE IDIOMAS DE CARTAGENA. 



La Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena, en su cuarto año de funcionamiento, está 
impartiendo el ciclo básico de Inglés y Francés y el 4º curso del ciclo medio también de 
Inglés y Francés. Con un total de 1.600 alumnos y 11 profesores. 

La Escuela está atravesando una época sumamente dura y difÍcil por problemas 
económicos y de acondicionamiento. siendo, no obstante, creciente la demanda de 
estudios en la misma, llegando incluso a solicitarse desde la Escuela, los idiomas de 
Iitaliano, Alemán y Español para extranjeros. 

El edificio, declarado Bien de Interés Cultural, fue cedido al Patrimonio del Estado 
para su afectación al Ministerio de Educación y Ciencia en julio de 1993 mediante 
acuerdo plenario. 

En estos momentos, las deficientes instalciones de fontanería y de medidas de 
seguridad y de sanidad, la insuficiencia del mobiliario para los alumnos, añadido a la 
falta de presupuesto hacen dificultosa la trayectoria de la Escuela. 

Ante esta situación, el Ayuntamiento de Cartagena no debe permanecer impasible, 
máxime cuando ha realizado un gran esfuerzo en propiciar que esta Escuela fuera una 
realidad, debiendo buscar los cauces que modifiquen esta situación, y, en ese sentido la 
Concejala que suscribe eleva al pleno la siguiente MOCION: 

* Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Dirección Provincial del MEC, 
solicitando: 

-Realice las gestiones oportunas para solucionar los problemas que en materia de 
instalaciones y seguridad tiene la Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena. 

-Información sobre qué previsiones presupuestarias tiene el Ministerio referidas al 
mencionado centro docente. 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que es consciente de que en esta legislatura se ha hecho un 
esfuerzo muy grande con esa Escuela, y como ese centro cada vez tiene más demanda 
social, no estaría mal que por parte de este Ayuntamiento se interesara ante la 
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, por si se pudiera paliar la 
situación que tiene el Centro en cuanto a instalaciones y preguntarle si tiene alguna 
dotación presupuestaria respecto al mismo. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que se han tenido contactos con la propia Asociación de Alumnos de la 
Escuela, y se tiene pendiente una entrevista con su Directora, ya que desde este 
Ayuntamiento se tiene mucho interés por esa Escuela porque se trata de un centro con 
una gran demanda de alumnos y de nuevos idiomas. Como la moción se va a aceptar, 
lo que sería conveniente es esperar que sea nombrado el nuevo Director General, para 
hacer las gestiones, e incluso se puede hacer el mismo día de su toma de posesión para 
que vaya tomando contacto con los temas de Cartagena.  



Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA AGILIZACION DE TRÁMITES PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE LA FUNDACIÓN PRO-CENTRO DE FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA EN CARTAGENA. 

El Pleno Extraordinario del 12 de marzo de 1993 aprobó por unanimidad el "Proyecto 
de Estatutos y Acta de Constitución de una Fundación Pro-Centro de Formación 
Especializada".  

Como ya es sabido, dicha institución, que integra como socios fundadores a la 
Comunidad Autónoma, la Empresa Nacional Bazán y al Ayuntamiento de Cartagena, 
se constituía con la finalidad de, aprovechando las infraestructuras y medios de la 
antigua Escuela de Aprendices de Bazán, fomentar y desarrollar una formación 
complementaria especializada que diera una respuesta efectiva a las demandas 
profesionales de las empresas de nuestra comarca. 

Tanto el Ayuntamiento como la Empresa Nacional Bazán han mostrado en todo 
momento gran interés para que la Fundación sea una pronta realidad, sin embargo la 
Comunidad Autónoma no ha puesto en el proyecto todo el empeño que cabría haber 
deseado. Tanto es así que, pese al requerimiento que Bazán realizó ante la Consejería 
de Fomento y Trabajo en noviembre del año anterior para que se produjera la 
preceptiva autorización del Consejo de Gobierno de la Comunidad para proceder a la 
firma del Acta Fundacional de dicha institución, al día de la fecha aún no se ha 
producido, que sepamos, ninguna respuesta.  

Por todo ello, y con objeto de que se ultimen de una vez por todas los trámites 
pertinentes que constituyan definitivamente en nuestra ciudad el citado Centro de 
Formación, el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- El Ayuntamiento de Cartagena se dirigirá a la Presidencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia instándole a que agilice los trámites para que se 
proceda a la mayor brevedad posible a la firma entre las partes del Acta de 
Constitución de la referida Fundación Pro-Centro de Formación Especializada. 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que este tema es viejo y que huele no excesivamente bien. 
El tema nace de una moción conjunta de todos los Grupos al principio de esta 
legislatura, donde se crean unas comisiones de trabajo que confluyen en la redacción de 
un anteproyecto de estatutos, en los cuales la presidencia de este Centro recaía en la 
Comunidad Autónoma; después, cuando se pasan a aprobación esos Estatutos ya 



ultimados, se cambia el compromiso de la Comunidad y la presidencia pasa a recaer en 
el Ayuntamiento de Cartagena. En el pleno de 12 de marzo, el Sr. Cárceles hizo el 
ruego de que se hicieran determinadas gestiones por parte del Ayuntamiento para ver si 
esa cuestión era definitiva, a lo cual se comprometió el Sr. Alcalde, pero no saben si se 
ha emitido alguna respuesta a esa cuestión. El caso es que el tema está estancado casi 
más de un año por parte de la Comunidad Autónoma, y les gustaría pensar que es 
cuestión de tramitación, porque si pensaran que el tema no afecta sólo a la tramitación 
sino que va al fondo y a la filosofía que imperó para que se constituyera este Centro de 
Formación Especializada, hubieran planteado la moción en otro sentido. Lo que les 
parece es que este tema debe de resolverse por donde está el atranque, que es en la 
Comunidad Autónoma, y esperan que rápidamente se desbloquee y ese Centro de 
Formación Especializada pueda ser una realidad, que está justificadísima en función de 
las necesidades de formación que tienen las empresas de la Comarca. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER CELDRAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE SITUACION DE LA POBLACION DE LAS 
ZONAS MAS DEPRIMIDAS EL CASCO ANTIGUO. 

La situación en la que se encuentran las zonas más deprimidas del Casco Antiguo de 
nuestra ciudad, conocida por unos y denunciada por otros, no deja de ser "algo" que, 
aun reconociendo que es... "horrible, inaceptable, inhumana,... etc.", continúa estando 
ahí. 

La visita que en fecha reciente, los miembros de la Comisión de Urbanismo efectuaron 
por la zona del Monte Sacro, puso totalmente al descubierto esa realidad, planteándose 
la necesidad urgente de abordar este tema, con el compromiso y la voluntad de sacarlo 
adelante sin más interrupciones. 

Una parte importante del trabajo a realizar será el conocimiento real y pormenorizado 
de la zona y sus habitantes, conocimiento que, en alguno de sus aspectos, quedó patente 
en dicha visita, que no se tenía. 

Por todo ello, la Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se realice por parte de este Ayuntamiento un Censo de la población en el área del 
Monte Sacro, Molinete y Castillo de la Concepción, con: 

- Número de casas habitadas. 

- Situación de las mismas. 



- Número de habitantes. 

- Número de habitantes por metro cuadrado. 

- Estudio de las condiciones en las que se encuentran las familias que allí viven." 

Añade la Sra. Soler que la idea de presentar esta moción le surgió cuando visitaron la 
zona del Monte Sacro para ver in situ cuáles eran las situaciones de ese terreno, la 
dificultad para desarrollar el proyecto, la situación de los edificios de la zona y de sus 
habitantes. En la última Comisión de Urbanismo se pudo ver que no se tenían los datos 
suficientes que ayudaran a actuar en la zona ajustándose a una realidad, pues se tenían 
unos datos del año 86 y unos pocos más aportados por el equipo redactor, pero eso no 
era suficiente para sacar adelante el proyecto. Lo que también se pretende es saber la 
necesidad física de espacio para posteriormente realojar a los habitantes de la zona, y 
no solamente se debieran de tener los datos de la zona del Monte Sacro sino también 
del resto del Casco Antíguo. La situación de pobreza y abandono que se da en esas 
zonas justifica cualquier actuación que se adopte para intentar paliarlas. Existe una 
parte de culpa por parte e los responsables en cuanto a cuidar, controlar y vigilar esas 
zonas en donde más incide la situación violenta, la situación agresiva, y, sin embargo, 
disminuye el control y la vigilancia. Las personas del entorno del Monte Sacro cuando 
se enteraron de los motivos de la visita que se hizo a la zona, expontáneamente 
denunciaron el triste espectáculo que se daba en las puertas de sus casas con niños que 
se pinchaban, lo que les ocasiona, por un lado, tristeza, y, por otro, miedo. Cuando 
llegaron a una determinada zona alguien les dijo que ahí se vendía droga, pero que 
tenían un sistema de vigilancia para detectar la presencia de la policía, y eso los sabían 
todos los vecinos, y aunque es verdad que de vez en cuando se hacen redadas, eso no se 
ha eliminado del todo.  

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que la moción, tal y como se ha presentada es más que un simple 
planteamiento urbanístimo, y lo que se tiene que hacer en esas zonas, aparte del 
tratamiento urbanístico, es la reubicación de sus habitantes, lo que necesita de unos 
estudios más completos y más complejos, que se tendrán que hacer dentro de los 
medios de que dispone este Ayuntamiento y dando prioridades, para poder abordar 
todo el tema y poder tener un conocimiento más actualizado y real de la situación. En 
la medida que se tenga que actuar urbanísticamente se tendrá que realojar, y de hecho 
eso se está haciendo; en cuanto a que se tenga toda la estadística necesaria sobre la 
situación de las personas, cree que también sería conveniente y necesario, para así 
saber en qué medida se les puede ayudar a través de otros medios. Los estudios que se 
piden en la moción se van a hacer, aunque estableciendo prioridades, como son 
primeramente las actuaciones urbanísticas, y posteriormente aquellas personas que no 
están afectadas por esas actuaciones urbanísticas que se les pudiera ayudar, pero de 
acuerdo con los medios disponibles por parte de este Ayuntamiento en cuanto a 
personal, tratamiento y seguimiento. Se acepta, por tanto la moción, que se cumplirá en 
la medida de las posibilidades municipales y dentro de los recursos que se tengan para 
establecer prioridades en cuanto al desarrollo de la Ciudad, aunque también ha de decir 



que con todo eso realmente no se van a resolver los problemas de la gente que 
realmente necesita ayuda. 

La Sra. Soler dice que es lógico lo que ha dicho el Sr. Delegado de Urbanismo, pero lo 
que se pretende es implicar también a los Servicios Sociales, porque en el supuesto de 
que el problema no fuera el económico, no basta con que solamente sea urbanismo el 
que aborde el problema en función de las necesidades de desarrollo de esas zonas, sino 
que también actúen los Servicios Sociales. 

Interviene a continuación el Sr. Hernández Díaz, Delegado de Asuntos Sociales, 
diciendo que su Concejalía ya está implicada hasta el punto que en cuanto al Molinete 
ese estudio ya se ha hecho por parte de los Técnicos de la Concejalía. En esa medida 
todos están implicados para intentar buscar soluciones a esos problemas. 

El Sr. Presidente dice que cuando un miembro del Equipo de Gobierno acepta una 
moción lo hace con todo lo que conlleva. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

  

CUARENTA Y UNO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Se retira por el Sr. García Ramos, del Grupo Municipal Cantonal, un ruego presentado 
con fecha 28 de enero referido a información sobre las distintas delegaciones. 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL CONVENIO PLAN PARCIAL 
RAMBLA DE BENIPILA. 

En el pleno ordinario de noviembre del 93 se aprobó por unanimidad la moción 
presentada por nuestro grupo municipal sobre la adaptación del Convenio del Plan 
Parcial Rambla de Benipila, al acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Murcia. 

Dicha adaptación es imprescindible realizarla al introducir la Comunidad Autónoma 
una modificación sustancial en los criterios establecidos entre el Ayuntamiento de 
Cartagena y la empresa EMASA. Esta modificación consiste en fijar que sólo la mitad 
del vial que atraviesa el P.P. Rambla de Benipila es Sistema General, correspondiendo 
por tanto al Ayuntamiento pagar sólo el 50 % del proyecto de ejecución del mismo. 

De no adaptarse el mencionado convenio al acuerdo de la Comunidad Autónoma el 
promotor sigue recibiendo todas las compensaciones del Convenio, a cambio de sólo 
dar la mitad de lo previsto en el mismo al Ayuntamiento. 

El acuerdo plenario recogía que " en el menor tiempo posible el Delegado de 
Urbanismo presentaría en la comisión informativa correspondiente la propuesta de 



borrador para la adaptación del Convenio al Acuerdo de la Comunidad Autónoma" y 
que "los Servicios Jurídicos Municipales emitirían los informes pertinentes sobre el 
resto de aspectos que en la tramitación del Plan Parcial Rambla de Benipila tengan que 
modificarse para adaptarse al acuerdo de la Comunidad Autónoma. Estos informes se 
presentarán en la Comisión Informativa solicitada".  

Han transcurrido tres meses del acuerdo plenario y siete de la resolución del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma, sin que hasta la fecha se haya dado cumplimiento a lo 
aprobado.  

Resulta inconcebible, para nuestro Grupo Municipal, la dejadez del Equipo de 
Gobierno para abordar este asunto, cuando de él depende recuperar un patrimonio 
municipal de extraordinaria importancia que se cedió indebidamente, como queda 
perfectamente demostrado. 

Contrasta esta pasividad con la celeridad con que el Ayuntamiento procede para 
agilizar otros trámites que benefician ostensiblemente los intereses de la esa misma 
empresa. Nos referimos a la modificación de Plan General que en este mismo pleno se 
va a aprobar para aumentar la edificabilidad en determinada parcela o a los trámites 
para el desalojo de los afectados del Polígono III del Plan Parcial Rambla de Benipila. 

Por todo ello, y puesto que la Ley de Bases de Régimen Local no contempla la 
"EXIGENCIA" como propuesta plenaria, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva 
al Pleno el siguiente RUEGO: 

- Que antes del próximo Pleno Ordinario que se celebrará en el mes de marzo, el 
Concejal de Urbanismo dé cumplimiento en Comisión Informativa del acuerdo 
establecido en noviembre del 93." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se han tenido ya dos reuniones para tratar de sacar adelante el Convenio, 
adaptándolo a las modificaciones del Plan Parcial. No es cieto que este Ayuntamiento 
vaya a pagar más de lo que le corresponde, pues en dicho Convenio se va a establecer 
que pague el vial quien al principio se había comprometido a hacerlo. En cuanto a lo 
que se dije de dejadez del Equipo de Gobierno para abordar el asunto, es una cuestión 
de perspectiva, una opinión personal que no va a ahora a rebatir, pero lo que sí se puede 
decir es que no se ha cedido nada al conjunto de propietarios de la zona, porque hasta 
que no se proceda a su desarrollo no existe obligación de ceder. En cuanto a lo que se 
pide en el ruego de que antes del pleno de marzo se dé cumplimiento en Comisión 
Informativa del acuerdo establecido en noviembre del 93, hará lo posible porque así 
pueda ser, pero sin asegurar que vaya a hacerlo, porque no depende exclusivamente del 
deseo de este Ayuntamiento de que eso se termine." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE REPRESENTANTES EN LA COMISION 
DE SEGUIMIENTO DEL PLAN ESPECIAL PARA CARTAGENA. 



En el Pleno de 29 de noviembre de 1993, la Concejala que suscribe elevó al Pleno una 
Moción en la que se pedía la inclusión de representantes del Ministerio de Educación y 
Ciencia y del Ministerio de Cultura, en la Comisión de Seguimiento del Plan Especial 
para Cartagena. El Equipo de Gobierno contestó que existen dos Comisiones de 
seguimiento: Una, coordinada por el Secretario de Estado de Economía, en la que 
participan todos los Ministerios, y por supuesto los de Educación, Ciencia y Cultura, y 
otra, que fue la que se creó en Cartagena, integrada por el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, Comunidad Autónoma y Ayuntamiento. 

Seria deseable conocer, por parte de los miembros de esta Corporación, quiénes son los 
representantes de los Ministerios, que con rango de Directores Generales, participan en 
la Comisión de Seguimiento del Plan Especial, con la finalidad de poder dirigirse a 
ellos demandando cuantas informaciones se consideren pertinentes.  

Por todo ello, la Concejala que suscribe eleva el siguiente RUEGO: 

* Que el Alcalde-Presidente informe a los miembros de esta Corporación, del nombre y 
representación de las personas que componen la Comisión de Seguimiento del Plan 
Especial para Cartagena y que está coordinada por el Secretario de Estado de 
Economía." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
como se dijo en el Pleno que cita el ruego existe una representación de diferentes 
Ministerios con rango de Directores Generales y coordinados por el Secretario de 
Estado de Economía, pero como en cualquier momento esas personas pueden variar, a 
quienes hay que dirigirse es a los Directores Generales que en cada momento haya, 
aunque sobre todo se debe de hacer a quien coordinada la Comisión de Seguimiento 
que es el Secretario de Estado de Economía, que ahora es uno y hace unos meses era 
otro, porque esa variación de personas se da en el momento en que el Ministro 
correspondiente así lo decida. Esa es la respuesta que puede darle al ruego." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE LA CIRCULACION POR LA CALLE SUBIDA 
DE LAS MONJAS, PARA QUE SEA EN DOBLE SENTIDO. 

El pasado día 17 de febrero, el Concejal del Grupo Municipal Popular, Vicente 
Balibrea, se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento a través 
del siguiente escrito: 

"Como consecuencia de la reordenación del tráfico realizada en la Calle Real, con 
motivo de las obras de los aparcamientos que se realizan en la Plaza del Rey, se 
dificulta considerablemente el acceso de vehículos a las Plazas del Ayuntamiento y 
Héroes de Cavite, así como al Arsenal Militar. 

Como medida para paliar estos inconvenientes, rogamos a V.I. que, con carácter 
urgente, se establezca doble dirección para vehículos ligeros en la Calle Subida de las 



Monjas, aunque en horas punta el tráfico tuviera que estar regulado por un agente de la 
Policía Local". 

La situación actual del tráfico rodado en nuestra ciudad es bastante compleja. Dado que 
esta demanda viene respaldada por el apoyo de taxistas y vecinos, según ha quedado 
reflejado en los Medios de Comunicación, creemos de justicia atender a lo demandado, 
aliviando con ello, en la medida de nuestras posibilidades, los problemas que se han 
ocasionado. Si en su momento la medida nos pareció lógica y necesaria, en estos 
momentos queda clara la urgencia de su cumplimiento. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, el Concejal que suscribe presenta el siguiente 
RUEGO: 

Que por parte de la Concejalía pertinente se proceda a establecer doble dirección para 
vehículos ligeros en la Calle Subida de las Monjas." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, 
diciendo que no se puede aceptar el ruego, dado que queda muy poco para la 
terminación de los aparcamientos de la Plaza del Rey, y para poder cumplimentar lo 
que se pide se tendrían que instalar semáforos, porque si no harían falta dos agentes 
dirigiendo el tráfico de la calle, porque si solamente se pone uno o no ve los coches que 
vienen de Príncipe de Vergara o no ve los que vienen de los Héroes de Cavite, luego no 
puede dar paso desde donde está si no ve los que vienen en dirección contraria." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ESTADO DE RUINA DE VARIOS EDIFICIOS EN 
EL LLANO DEL BEAL. 

La Asociación de Vecinos Santa Bárbara de El Llano del Beal viene denunciando 
desde hace tiempo el grave perjuicio y peligrosidad que supone para los vecinos la 
existencia de un gran número de edificios abandonados que pertenecieron a las 
empresas de Minera Celdrán S.A. 

Ya en noviembre del 92 nuestro grupo municipal solicitó la actuación pertinente para 
poner fin a este problema, pero lo cierto es que, a pesar de que se ha decretado la ruina 
inminente de varias edificaciones, los expedientes no se resuelven definitivamente 
porque se han devuelto las notificaciones correspondientes. 

Por todo ello, y por tratarse de un tema antiguo sobre el que sólo cabe ya una actuación 
de oficio por parte municipal, rogamos al Equipo de Gobierno adopte las medidas 
oportunas para que esta cuestión se resuelva de una manera definitiva, a la mayor 
brevedad posible." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que es cierto que se han tramitado varios expedientes de ruina inminente, 
concretamente ocho, para determinadas viviendas en esa zona. Esos decretos en 
principio fueron devueltos porque no encontraron a la empresa propietaria, que es 



Minera Celdrán S.A., aunque posteriormente se les ha podido hacer llegar en mano esa 
notificación, alegando que esas viviendas estaban ocupadas actualmente por familias 
gitanas y que estaban en trámites para su desalojo. Otra vivienda de ruina inminente 
sita en calle Mayor ya se ha demolido por parte de la propiedad; y otra de la calle 
Espartero se va a demoler por parte de este Ayuntamiento, como también en la calle 
Mayor se ha incoado expediente contradictorio de ruina, dándole audiencia al 
propietario; en cuanto al edificio del antiguo cine se ha demolido su fachada que era lo 
que tenía mayor riesgo. Eso es lo que se ha hecho en cuanto a los ocho expedientes que 
se han iniciado, y se seguirá en esa línea, pero respecto a la totalidad de los edificios 
abandonados, el Ayuntamiento poco puede hacer, a no ser que se le pida o se le exija, 
excepcionalmente, porque no se cumple todo, la conservación de los edificios, aunque 
estén abandonados." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL POSIBLE TRASLADO DE LA 
INSPECCION DE EDUCACION A MURCIA. 

En los últimos días, entre los profesionales de la enseñanza, va circulando el rumor de 
que la Inspección educativa del Ministerio de Educación y Ciencia en Cartagena, va a 
ser trasladada a la ciudad de Murcia. Estos rumores que no han sido desmentidos por el 
Sr. Puig, cuando se le han planteado en una reciente reunión y que han llegado a 
alarmar a algunas Asociaciones de Padres de Alumnos, por cuanto significaría que las 
personas que hayan de realizar las diversas gestiones ante la Inspección, y 
fundamentalmente en los meses de mayo y septiembre, deberían de desplazarse a 
Murcia. 

Por todo lo expuesto, la Concejala que suscribe, eleva el siguiente RUEGO: 

- Que el Equipo de Gobierno realice las gestiones oportunas para comprobar 
oficialmente estos extremos." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que no se debería de estar siempre funcionando en base a rumores, porque 
efectivamente no hay nada confirmado en ningún sentido. De cualquier manera, se va a 
aceptar el ruego, y se van a hacer las gestiones para comprobar si realmente existe algo 
al respecto." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SERVICIO PERMANENTE DE 
AMBULANCIA EN LA ZONA DE CABO DE PALOS-LA MANGA. 

Por tercera vez volvemos a insistir sobre la necesidad de un servicio de ambulancia 
durante todo el año para la zona de Cabo de Palos-La Manga. 

En dos Plenos anteriores, el Sr.Alcalde por un lado contestó que se había entrevistado 
con el Director Provincial del INSALUD, mostrándole la urgencia del tema, y por otra 
parte, el Sr.Salas contestó que volvería a insistir ante el organismo pertinente. Ambas 



respuestas no pasaron de ser respuestas para salir del paso, y es triste que así sea, 
cuando lo que se pide es un servicio que todos podemos necesitar, incluido el 
Sr.Presidente, que también suele disfrutar de esa bonita franja de tierra que es La 
Manga del Mar Menor. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta el siguiente RUEGO: 

Que se nos informe de cuándo se podrá disponer de una ambulancia que preste servicio 
durante todo el año en la zona de Cabo de Palos-La Manga." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se continúan haciendo gestiones ante el INSALUD, que es el organismo que tiene que 
resolver el tema, y espera que lo antes posible se tenga ya una respuesta positiva y por 
fin se pueda contar en esa zona con un servicio permanente de ambulancia." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA POSIBILIDAD DE 
ADQUISICION DE LA VIVIENDAS DEL CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL 
DEL LLANO DEL BEAL, POR PARTE DE LOS VECINOS. 

En el Pleno Ordinario del 30 de noviembre del 92 se aprobó por unanimidad una 
moción de nuestro grupo municipal que proponía se adoptara una fórmula para 
conseguir que las antiguas viviendas en desuso de la Guardia Civil de El Llano del Beal 
pudieran ser adquiridas por los vecinos de dicho pueblo, con objeto de paliar el grave 
problema de vivienda que se padece en la zona. 

Ante la intervención del Portavoz del Grupo Municipal Socialista, la moción se aprobó 
en el sentido de "que se estudien todas las posibilidades para que esas viviendas puedan 
cubrir las necesidades de El Llano". 

Dicho acuerdo trajo como consecuencia la Modificación nº 42 del Plan General 
Municipal de Ordenación Urbana aprobada inicialmente en el Pleno Ordinario de 
noviembre pasado, que determinó el cambio de calificación pasando de equipamiento 
administrativo a residencial. 

Con objeto de agilizar al máximo la consecución del objetivo planteado y, 
paralelamente a la tramitación del P.G.M.O.U., debería abordarse definitivamente el 
cauce que posibilite la adquisición de esas viviendas por los vecinos. 

Por todo ello, elevamos al Equipo de Gobierno el RUEGO de que con anterioridad a la 
celebración del próximo Pleno Ordinario se presente en la Comisión Informativa de 
Hacienda e Interior propuesta concreta sobre este asunto." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se está ultimando la Modificación de Plan General que permita cambiar la 
calificación de la zona, como bien dice el ruego. En cuanto a la adquisición por los 
vecinos de esas viviendas, supone que no tendrá problema alguno, puesto que es un 



acuerdo que en su día se adoptó, aunque primeramente se ha de llegar a la aprobación 
definitiva de la Modificación de Plan General, aparte de las gestiones que se están 
haciendo con los vecinos porque se tiene que saber qué vecinos ya que en ese poblado 
hay muchos. Lo que no se puede fijar hoy, a la vista de este ruego, es fecha concreta, 
pero se está trabajando en ello." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ILUMINACION DEL CAMINO QUE UNE LA 
BARRIADA SAN JOSE OBRERO CON LA URBANIZACION NUEVA 
CARTAGENA. 

Desde que hace algunos meses se asfaltó el camino que cruzando la Rambla de 
Benipila enlaza la Barriada de Los Patojos-San José Obrero con la urbanización Nueva 
Cartagena, se ha producido un considerable incremento del tráfico rodado en esta zona, 
ya que la citada vía supone una ruta alternativa que enlaza directamente la nacional 332 
con la nacional 301, sin necesidad de penetrar en el casco de Cartagena. 

Sin embargo, este nuevo camino no cuenta con señalización adecuada ni con la más 
mínima iluminación, por lo que acceder a él a través de la N-332 en las horas nocturnas 
constituye una cierta peligrosidad que podría ocasionar algún que otro accidente. 

Por todo ello, rogamos al Equipo de Gobierno estudie la conveniencia de señalizar e 
iluminar convenientemente dicho acceso." 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura y Servicios, diciendo 
que se acepta el ruego, puesto que lo que se pide es que se estudie, y cuando se tenga la 
memoria valorada de lo que puede costar se le infomará al Grupo de Izquieda Unida." 

Se reintegra de nuevo a la sesión el Sr. Alcalde, pasando a ocupar la Presidencia. 

"RUEGO (oral) QUE FORMULA EL SR. LOZANO TONKIN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE REPARACION DE ACERA EN CALLE RONDA, 
ESQUINA A PLAZA JUAN XXIII. 

En la esquina calle Ronda con Plaza de Juan XXIII, en la zona de la acera, debido a 
algunas obras realizadas por el Servicio de Aguas hace mucho tiempo, quedaron unos 
defectos que producen caidas y tropezones de los peatones. 

Por tanto ruega a la Delegada de Infraestructuras que se proceda a su reparación a la 
mayor urgencia posible." 

La Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura, contesta que acepta el ruego." 

"RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SEMAFORO SITO EN EL CRUCE DE 
CALLE DOCTOR CALANDRE CON ALAMEDA DE SAN ANTON. 



El semáforo de calle Doctor Calandre esquina a Plaza de España se encuentra 
actualmente en fijo en verde para los peatones y en ambar para los automovilistas. 

Dado que por ese punto cruzan los alumnos de los colegios de Adoratrices y Carmelitas 
y los automovilistas no son muy respetuosos con los peatones, y teniendo en cuenta que 
actualmente el tráfico de toda la Alameda se desvía por esa calle, ese aumento de 
circulación resulta en estos momentos muy peligroso. 

Por tanto, ruega que se fije el tiempo en rojo y en verde, tanto para automovilistas 
como para peatones, a fin de evitar un accidente que sería lamentable." 

El Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, dice que acepta el ruego, y se verá la 
posibilidad de, a ser posible, solucionar rápidamente el problema." 

RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. PEREZ ABELLAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE INSEGURIDAD CIUDADANA EN PEDANIAS. 

Una vez más es preocupante el tema de inseguridad ciudadana, tanto a nivel urbano 
como a nivel rural. Ultimamente ha estado en candelero en medios de comunicación la 
inseguridad ciudadana en algunas pedanías de nuestro término municipal, como atracos 
en Pozo Estrecho. 

La vigilancia que actualmente hay por parte de las fuerzas de seguridad es insuficiente 
en los medios rurales, pues las zonas de Pozo Estrecho, El Albujón, Miranda, La 
Aljorra y fuera de nuestro término Lobosillo, están vigiladas solamente por diez 
guardia civiles destinados en el cuartelillo de El Albujón, y entre turnos y demás poco 
se puede hacer. 

Por tanto, se ruega que por parte de la Concejalía correspondiente se pida a la Delegada 
de Gobierno un mayor número de guardias civiles o de otras fuerzas, así como que se 
lleve a cabo la planificación por parte de la Policía Local para que se ubique el tan 
demandado cuartelillo para esa zona." 

Interviene el Sr. Salas García, diciendo que se va a dirigir a la Delegada del Gobierno 
para que aumente, si es posible, el número de guardias civiles. Lo que sí desea quede 
claro es que la Policía Local, que funciona tan mal, resulta que fue la que el pasado 
viernes puso a disposición de Comisaría, a unos presuntos delincuentes que con 
escopetas recortadas y pasamontañas, al parecer, actuaban en todas esas pedanías." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE TRAMITES REALIZADOS PARA 
CONSEGUIR UNA OPTIMA SEÑALIZACION DE ACCESO Y SALIDA DE 
CARTAGENA, PRINCIPALMENTE A LA ALTURA DE PUERTO LUMBRERAS. 

Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar al Ministerio de Obras Públicas y a la 
Dirección General de Carreteras de la Comunidad Autónoma, para adecuar las 



señalizaciones de acceso y salida de la ciudad, y entre las que se encontraba la 
señalización indicativa de Cartagena en la Carretera Murcia-Puerto Lumbreras, a la 
altura de Alhama. 

¿Qué actuaciones han realizado dichos organismos hasta la fecha?" 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, diciendo que la contestación que da el Ministerio de 
Obras Públicas al respecto, es la siguiente: "La razón de que en la mencionada salida 
no aparezca el nombre de Cartagena, es que para el tráfico de largo recorrido se ha 
señalizado el itinerario Andalucia-Cartagena utilizando la Autovía del Mediterráneo, 
hasta su conexión con la Autovía de Murcia, y mediante ésta a la Ciudad de Cartagena, 
ya que este itinerario, aunque algo mayor en tiempo de recorrido, es mucho más seguro 
y cómodo en cuanto a las características de la vía, pues todo el recorrido se hace por 
autovía y, en el otro caso se hace por la Comarcal MU-602, con unas característica de 
trazado y acceso a las propiedades colindantes, que la hacen más insegura e incómoda 
que la autovía. A pesar de esto, para el tráfico local mejor conocer de las características 
de este tipo de vías comarcales con la señalización de Fuente Alamo y con el nombre 
identificativo de la carretera, que queda suficientemente señalada, y por tanto la 
accesibilidad por ésta a Cartagena". Es decir, que lo que se pretende es disuadir de 
pasar por esa carretera y que se utilice la autovía. Esa carretera comarcal, los que la 
conocen la toman sin problema, porque no necesitan señalización, pero el extranjero 
que viene a Cartagena, utiliza la autovía. Esa es la respuesta que da el Ministerio y 
contra eso este Ayuntamiento no puede hacer nada más." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE CESION AL AYUNTAMIENTO DE LAS 
BATERIAS DE DEFENSA UBICADAS EN CABO TIÑOSO. 

El pasado mes de noviembre, este grupo municipal presentó una moción que fue 
aprobada, solicitando al Ministerio la cesión al Ayuntamiento de las baterías de 
Defensa ubicadas en Cabo Tiñoso con el fin de evitar en lo posible su deterioro. 

¿Se ha recibido alguna contestación por parte del Ministerio de Defensa a nuestra 
petición? 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de Turismo, diciendo que la respuesta del 
Ministerio ha sido la siguiente: "Una vez que el Ministro declare formalmente su 
desafectación y alienabilidad, ésta será puesta a disposición de la Gerencia de 
Infraestructuras, que es el organismo que se encarga de conveniar, de hacer la venta o 
de cualquier otro tipo de negociación." 

  

"RUEGO QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE LA REGENERACION DE LA PLAYA DE SAN PEDRO. 



Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar a la Junta de Obras del Puerto y al 
Ministerio de Obras Públicas para la regeneración de la playa de San Pedro. 

¿Se tiene conocimiento de la respuesta de tales organismos a nuestra propuesta?. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García diciendo que tanto el 
Grupo Cantonal como al resto de Grupos Municipales se les enviará la respuesta a esta 
pregunta por escrito." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE EL PAGO DE SUBVENCIONES A 
ALGUN COLECTIVO DE MUJERES. 

En el pasado Pleno Ordinario de mes de enero, la Concejala que suscribe realizó una 
pregunta oral, referente al Convenio de colaboración entre las Asociaciones de Mujeres 
y la Concejalía de la Mujer, acogido al Plan de Igualdad de la Mujer, en el sentido de si 
alguna Asociación de Mujeres había cobrado la subvención correspondiente. 

Como sea que se me contestó, por parte de la Sra. Belmonte Ureña, que recibiría la 
respuesta por escrito y no habiendo recibido la misma, reitero la pregunta del Pleno 
anterior. 

¿Ha habido alguna Asociación de Mujeres que haya cobrado la transferencia 
correspondiente al convenio firmado el 11 de enero de 1993?" 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que esta pregunta se 
la han entregado esta misma mañana, porque ha estado unos días fuera de la Ciudad, 
pero antes de marcharse de viaje dejó firmado el escrito de contestación a la pregunta 
formulada en el anterior Pleno, por lo que mañana mismo indagará para saber por qué 
no le ha llegado. No obstante, le puede contestar ahora mismo que sí que se han 
efectuado algunas transferencias." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE LA VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA 
CASA DE CULTURA. 

Durante la inauguración de la Casa de la Cultura el pasado jueves, día 17, y en días 
sucesivos, muchos asistentes pudieron percatarse de la inexistencia de medidas de 
seguridad y vigilancia, respecto a instalaciones y objetos del edificio. 

Por poner un ejemplo, algunas de las pinturas de Nicomedes Gómez de pequeño 
formato, no tenían la protección suficiente contra posibles robos. 



Estando convencida de que el Concejal de Cultura, ha sido el primero en observar estas 
deficiencias, es por lo que formulo la siguiente PREGUNTA. 

¿Se ha procedido a dar las órdenes oportunas para que la Casa de la Cultura cuente con 
el servicio de seguridad y vigilancia que le corresponde?" 

Añade la Sra. Pallarés que aunque el día de la inauguración no pudo asistir, sí que lo 
hizo al día siguiente y pudo observar esas deficiencias en cuanto a vigilancia y 
seguridad. 

Interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, dice que efectivamente no 
recuerda haberla visto el día de la inauguración. La pregunta que se hace cuando menos 
le parece imprudente plantearla en un pleno, que es público, cuando se le podía haber 
hecho de forma directa, por las razones que todos pueden entender, porque si su 
respuesta fuera que existen esos problemas, se podrían estar dando pistas, que 
realmente no hace falta dar, aunque en realidad no existen puesto que hay vigilancia." 

 Antes de levantar la sesión, informa el Sr. Alcalde que por acuerdo de la Junta de 
Portavoces, el próximo pleno ordinario se va a celebrar el día 21 en lugar del día 28, 
que es cuando correspondería celebrarlo. 

 



SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE 28 DE 
FEBRERO DE 1994. 

PRESIDENTE: 

Iltmo. Sr. D. José Antonio Alonso Conesa. 

Alcalde-Presidente. 

CONCEJALES ASISTENTES: 

 GRUPO SOCIALISTA. 

D. Baldomero Salas García. 

D. Julián Contreras García. 

D. Pedro López Lorente. 

D. Vicente Rosique Molina. 

Dª Olimpia Ruiz Candelera. 

D. José Antonio Piñero Gómez. 

D. Ricardo Antonio Hernández  

Díaz. 

D. Alfonso Conesa Ros. 

D. José Martínez García. 

Dª Caridad Rubio Martínez. 

Dª Isabel Catalina Belmonte Ureña. 

D. José Luis Fernández Lozano. 

GRUPO PARTIDO POPULAR. 

D. Emilio Lozano Tonkín. 

Dª María Dolores Soler Celdrán. 

 En Cartagena, siendo las diecisiete horas 
del día veintiocho de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro se reúnen, en 
el Salón de Actos del Palacio Consistorial, 
los señores que la margen se relaciona, 
bajo la Presidencia del Iltmo. Sr. D. José 
Antonio Alonso Conesa, y con la asistencia 
del Secretario General Accidental de la 
Corporación, D. Francisco Belda Ruiz, a 
fin de celebrar sesión ordinaria del Excmo. 
Ayuntamiento Pleno y tratar de los asuntos 
que constituyen el Orden del Día, para lo 
cual se ha girado citación previa. 



D. Ricardo Mulas Delgado. 

D. Juan Desmonts Gutiérrez. 

D. Domingo Fernández Cánovas. 

D. Enrique Pérez Abellán. 

GRUPO IZQUIERDA UNIDA. 

Dª Teresa Rosique Rodríguez. 

D. Diego Sánchez Espejo. 

D. Pablo Román Martínez. 

GRUPO CANTONAL. 

D. Salvador García Ramos. 

GRUPO INDEPENDIENTE. 

D. Luis A. Cervantes Martínez. 

Dª María Asunción Pallarés Pérez. 

INTERVENTOR DE FONDOS. 

D. Rafael Pérez Martínez. 

SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 

D. Francisco Belda Ruiz. 

___________________________ 

No asisten, por causas justificadas, los Concejales del Grupo Municipal Popular, D. 
Antonio Luis Cárceles Nieto y D. Vicente Balibrea Aguado. 



ORDEN DEL DIA 

  

1º Lectura y aprobación, en su caso, de Actas de las siguientes sesiones plenarias: 
ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 1994. 

2º. Dación de cuenta de Decreto de la Alcaldía-Presidencia sobre operación de tesorería 
con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 250 millones de pesetas (artículo 
53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales). 

3º. Ratificación de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 18 de los 
corrientes, en solicitud de subvención al Instituto Nacional de Consumo. 

  

4º. Cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 1993, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en procedimiento 
número 1270/92, y convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de 20 de julio de 1992, que a continuación se 
relacionan: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 
Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 



23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

5º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior del Monte Sacro. 

6º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior de Isla Plana, redactado por 
este Ayuntamiento. 

7º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Número 40 del Plan General Municipal 
de Ordenación, que afecta a las calles Sebastián Feringán y Alameda de San Antón, 
promovida por EMASA. 

8º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 44 del Plan General Municipal de 
Ordenación en El Algar, promovida por este Ayuntamiento. 

9º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 45 del Plan General Municipal de 
Ordenación en La Palma, promovida por este Ayuntamiento. 

10. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en propuesta 
del Concejal Delegado de Urbanismo, de delegación de competencias a la Comisión de 
Gobierno para la adquisición de fincas incluidas en el Plan Especial de Reforma 
Interior del Molinete. 

11. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Programa de Actuación Urbanística en el Area de Vista Alegre 
1, promovido por VITRA MURCIA. 

12. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Parcial del Area de Vista Alegre 1, promovido por 
VITRA MURCIA. 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Puntual que afecta al Polígono I del Plan 
Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida por D. Enrique Nieto Manzanares. 



14. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de modificación del Plan General Municipal de Ordenación que afecta al área CP-1 de 
Cabo de Palos, promovida por la Sociedad Cooperativa de Viviendas Nuestra Señora 
del Mar. 

15. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación Número 
16.4 del PERI de Molinos Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres. 

16. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de D. Angel Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de cesión de 
obras de urbanización de la Unidad de Actuación Número 1 de Barriada Cuatro Santos. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras sobre 
personación del Ayuntamiento en diversos recursos contencioso-administrativos, 
presentados por particulares. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
actualización de tarifas en el Sector del Taxi. 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de pliego de condiciones para la adjudicación de los puestos números 2, 4, 
13 y 18 del Mercado de Gisbert. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en solicitud de D. 
Juan Diego Moreno López para la ocupación de un quiosco sito en Carretera de La 
Palma, Los Barreros. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en escrito de Dª 
Eulogia Sancho Gascón renunciando a la ampliación de actividad en quiosco sito en 
calle Angel Bruna. 

22. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
desafectación del dominio público para su posterior enajenación, de un local sito en 
calle Jara, 10. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre catorce  

expedientes de licencias de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 267/91, 
a nombre de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento de áridos en Coto de 
San Juan, sometido al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas. 



25. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expedientes 19/93 
y 250/93 de licencia de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente a 
nombre de D. Juan Bernal Martínez para la instalación de un pub en la calle Soledad, 
esquina con Cuesta de la Baronesa. 

27. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en recurso de 
reposición interpuesto por Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente a 
nombre de la empresa TRADEMED S.L., para la instalación de una Plataforma 
Medioambiental. 

28. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre ratificación de 
la escritura de hipoteca de la concesión del dominio público constituido por el subsuelo 
de la Plaza del Rey para la redacción de proyectos, construcción y subsiguiente 
explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles-turismo. 

29. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
contratación del servicio de retirada, inmovilización y depósito de vehículo. 

30. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 
instruido para la concesión a D. Jesús Cano Martínez, del título de Hijo Adoptivo de 
Cartagena. 

31. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Acuerdo de Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales 
para 1994-1995. 

32. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Convenio Colectivo del Personal Laboral para los años 1994-1995. 

33. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de la Estructura Orgánica Municipal de Puestos de Trabajo. 

34. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de Oficial de la 
Policía Local. 

35. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión de una plaza de Suboficial de la Policía Local. 

36. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión de tres plazas de Sargento de la Policía Local. 

37. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión interina de una plaza de Asistente Social. 



38. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la contratación laboral de dos Educadores para la Concejalía 
de la Mujer. 

39. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
enajenación de viviendas en Barriada Virgen de la Caridad. 

40. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre personación en 
diversos recursos contenciosos-administrativo, interpuestos contra este Excmo. 
Ayuntamiento. 

41. Ruegos y Preguntas. 

  

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION, EN SU CASO, DE ACTAS DE LAS 
SIGUIENTES SESIONES PLENARIAS: ORDINARIA DE 31 DE ENERO Y 
EXTRAORDINARIA DE 14 DE FEBRERO DE 1994. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario manifestando 
que por un error material se ha omitido del borrador del Acta remitida a los distintos 
Grupos, correspondiente a la sesión ordinaria de 31 de enero, un ruego oral que 
formuló el Sr. Sánchez Espejo, respecto a la instalación de megafonía en el Palacio 
Consistorial cuando se celebran manifestaciones, error que ya ha quedado subsanado. 

Igualmente se acuerda subsanar un error aparecido en la página 96 de dicha Acta, 
donde figura que la Sra. Pallarés Pérez pertenece al Grupo Popular, cuando su Grupo es 
el Independiente. 

Acordada la subsanación de los anteriores errores, la Corporación da por aprobadas las 
Actas de las sesiones ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 
1994. 

"SEGUNDO.- DACION DE CUENTA DE DECRETO DE LA ALCALDIA-
PRESIDENCIA SOBRE OPERACION DE TESORERIA CON LA CAJA DE 
AHORROS DE MURCIA, POR IMPORTE DE 250 MILLONES DE PESETAS 
(ARTICULO 53.2 DE LA LEY 39/1988, DE 28 DE DICIEMBRE, REGULADORA 
DE LAS HACIENDAS LOCALES). 

"DECRETO.- Atendiendo la propuesta del Concejal Delegado de Hacienda para 
concertar una operación de Tesorería con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES de pesetas, a fin de atender pagos 
inmediatos que no pueden cubrirse con las disponibilidades de Tesorería, esta Alcaldía-
Presidencia, considerando necesaria la operación para los fines que se indican, y que se 
formula dentro de los límites legales, según se acredita en informe de Intervención, en 
uso de las facultades que se le otorgan por el artículo 53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, viene en aprobar la concertación de 



una operación de tesorería por importe de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
DE PESETAS, por plazo inferior a un año y tipo no superior al 14 por 100, con la Caja 
de Ahorros de Murcia. 

Lo manda y firma el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente, en Cartagena, a tres de febrero de 
mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, el Secretario General Accidental, que 
certifico. 

Firmado y rubricado: José Antonio Alonso Conesa y Francisco Belda Ruiz." 

La Excma. Corporación queda enterada." 

"TERCERO.- RATIFICACION DE ACUERDO DE LA COMISION MUNICIPAL 
DE GOBIERNO DE 18 DE LOS CORRIENTES, EN SOLICITUD DE 
SUBVENCION AL INSTITUTO NACIONAL DE CONSUMO. 

Se dio cuenta del siguiente acuerdo: 

"1 PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOLICITANDO AL INSTITUTO NACIONAL DE 
CONSUMO SUBVENCION EN MATERIA DE CONSUMO. 

En el BOE de 20 de enero pasado, se publica la Resolución de 10 de diciembre de 
1993, de la Presidencia del Instituto Nacional de Consumo, por la que se da publicidad 
al Convenio suscrito por este organismo y la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales 
de la Comunidad Autónoma de Murcia, en materia de consumo. 

El mencionado Convenio contempla la posibilidad de que las Corporaciones Locales, 
puedan solicitar ayuda para financiar entre otros, programas de difusión del sistema 
arbitral de consumo. 

En consecuencia, como la OMIC, tiene entre las actividades programadas para el año 
presente la implantación de la Junta Arbitral de Consumo en esta Ciudad; y 
consiguientemente, el proyecto para su difusión, a la Comisión de Gobierno, elevo la 
siguiente propuesta de acuerdo; sin perjuicio de su ratificación por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno: 

Primero.- Acogerse al sistema de colaboración y asistencia técnica y financiera 
regulado en el anexo que desarrolla la cláusula quinta del Convenio de colaboración 
entre la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, y el Instituto Nacional de Consumo; referente a la coordinación de la política 
municipal, facultando al Iltmo. Sr. Alcalde para formular la correspondiente solicitud. 

Segundo: Aprobar el programa de actividades a desarrollar, así como la ayuda 
económica solicitada al Instituto Nacional de Consumo por un importe global de un 
millón de pesetas. 



Tercero: Adquirir el compromiso de financiar la diferencia entre el coste total 
presupuestado para la realización de los programas y la ayuda económica solicitada. 

EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

La Comisión de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar la anterior propuesta." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida interviene la Sra. Rosique diciendo que les 
gustaría que aquellas cuestiones que tengan que ser ratificadas en un Pleno, aunque la 
Comisión de Gobierno tome acuerdo, pasaran previamente por la Comisión 
Informativa para conocimiento de todos los Grupos. 

Interviene el el Sr. Alcalde diciendo que no solamente debe ser como dice la Sra. 
Rosique, sino que incluso la Comisión de Gobierno no debe adoptar ningún acuerdo 
que no sea de su competencia, y así se lo ha indicado al Sr. Secretario; aunque en el 
caso presente se ha debido a razones de estricta de urgencia para no perder una 
subvención. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que se va a 
abstener, ya que no tienen suficiente conocimiento del tema, aparte de que no han 
podido encontrar en el expediente ningún informe de la Intervención municipal, y 
consideran que este acuerdo puede tener a posteriori compromiso económico por parte 
de este Ayuntamiento. No obstante, como les parece interesante que se pida la 
subvención, de ahí que se abstengan. 

Sometida a votación la ratificación del anterior acuerdo, el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno acuerda la misma por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo 
Popular)." 

"CUARTO.-.- CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE 27 DE DICIEMBRE DE 
1993, DICTADA POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN PROCEDIMIENTO NÚMERO 
1270/92, Y CONVALIDACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESIÓN ORDINARIA DE 20 DE JULIO 
DE 1992, QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 



Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

Dada lectura por el Sr. Secretario General en funciones del epígrafe 4º del Orden del 
Día de esta sesión plenaria, sobre cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 
1993, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia, en el procedimiento número 1270/92, interpuesto por 
D. Luis Cervantes Martínez y Dª María Asunción Pallarés Pérez, y en relación con la 
convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el día 20 de julio de 1992, concretamente se impugnaron nueve 
acuerdos, los referidos a los puntos del Orden del Día de la sesión indicada, y que antes 
se han reseñado en los números 13, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24 y 26, o sea, la misma 
enumeración que llevaron en la sesión del 20 de julio de 1992, antes referenciada. 

No se produjo intervención alguna por los Portavoces de los Grupos Municipales, ni 
fue solicitada la palabra a la Presidencia por parte de ningún Concejal, indicándosele al 
responsable de la Secretaría General que en la reunión mantenida por la Junta de 
Portavoces, a las trece horas y treinta minutos del día de la fecha, se había tratado este 
asunto, leyéndose incluso el informe emitido en fecha 21 de febrero por el Letrado 



Consistorial-Jefe, D. Andrés Cegarra Páez, que había sido corroborado previamente por 
la Secretaría General, referido al contenido e interpretación de la Sentencia que se 
contempla, no manifestándose nada en contrario del cumplimiento de la repetida 
Sentencia, salvo que si hubiera que votar reflejarían la VOTACION que en su 
momento emitieron en los expedientes y asuntos objeto de este recurso contencioso-
administrativo. 

En consecuencia, teniendo en cuenta que los temas motivo del recurso se han incluido 
en el Orden del Día de la presente sesión plenaria habiendo estado la documentación 
íntegra de los asuntos citados a disposición de todos los Concejales, desde el mismo día 
de la convocatoria, en la Secretaría de la Corporación, tal como determina el artículo 
46-2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
artículo al que hace expresa alusión el Fundamento de Derecho Quinto de la Sentencia; 
por lo que debe entenderse que, al darse exacto cumplimiento de dicho Fundamento de 
Derecho, quedan subsanados los acuerdos citados correspondientes a la sesión 
ordinaria del Pleno de 20 de julio de 1992. 

Por consiguiente, con esta ratificación por parte de la Corporación Municipal, y al no 
manifestarse nada en contrario por parte de los Concejales presentes en la sesión, 
quedan convalidados todos los actos y acuerdos adoptados en la sesión mencionada, así 
como los porteriores que se hayan tomado en los asuntos relacionados con expedientes 
origen de la Sentencia, y entendiéndose, como ya se expresa anteriormente, que los 
Concejales asistentes a esta sesión mantienen la votación que, en su día, realizaron en 
cada uno de los asuntos referenciados." 

Se ausenta en estos momentos de la sesión el Sr. Desmonts Gutiérrez, del Grupo 
Municipal Popular. 

"QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE MONTE SACRO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), Dª María 
Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior del Monte-Sacro. 

Sobre la documentación presentada por D. Juan Antonio Sánchez Morales, 
adjudicatario del referido planeamiento mediante decreto de fecha 22 de diciembre de 
1993, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 

"2. La propuesta de ordenación coincide en líneas generales con el avance, siendo la 
idea una buena solución para la revitalización del ámbito. 



- Se crea una nueva calle sobre la existente calle del Rosario, conectando 
adecuadamente la Muralla de Tierra con Sor Francisca Armendáriz. Este vial es 
además el colector de las calles que permanecen, suprimiendo en muchas de ellas las 
escaleras que tendían a aislarlas. 

- Se rehabilita el barrio procediendo a la expropiación completa de las zonas altas más 
marginales en cuanto a edificios y ocupación proponiendo la edificación de varios 
bloques de viviendas de promoción pública en terrenos municipales actualmente libres. 

- Se crean dotaciones de barrio y se esponja el mismo mediante la apertura de viales 
transversales peatonales. 

- Se proyecta la realización de dos aparcamientos; uno para uso de residentes en zona 
ocupada actualmente por viviendas (C/ Caramel) y otro de mayor tamaño en C/ Sor 
Francisca Armendáriz de uso público. 

3. La propuesta se apoya en una base topográfica de cartografía municipal que contiene 
algunos errores de altimetría. Se adjunta plano con cotas actualizadas levantado por el 
Sr. Topógrafo Municipal. 

3.1. El escarpe noreste del monte deberá ajustarse a la realidad en los planos de 
proyecto. 

3.2. La alineación en la Calle Muralla de Tierra se mantendrá según la anchura actual 
de calle, no saliendo nunca hacia el exterior. 

4. Los límites del Plan Especial de Reforma Interior se amplían en relación a lo 
planteado por el Plan General incorporando el espacio destinado a expropiación 
existente entre el límite y la calle Sor Francisca Armendáriz, así como dos viviendas 
más en calle Martín Delgado que se encuentran en ruinas y permiten que se pueda 
prolongar la calle Caramel. Las modificaciones de límites están previstas en el Plan 
General, siendo ajustes de pequeña entidad y que sobre todo integran un espacio 
público para su completa urbanización. 

5. El nuevo vial de calle Rosario debería reconsiderar su trazado en el tramo final 
ajustándose más a la propuesta del avance, entregándose frente al Ayuntamiento. Al 
mismo tiempo, para tratar de hacer accesible a vehículos las calles ortogonales, debería 
tener las siguientes rasantes en el eje de la calle: 

Frente a calle del Barranco cota 16,30 

" " " Macarena cota 17,20 

" " " S. Antonio el Rico cota 19,50 

Desde C/ Monroy a C/ Lizana cota 20,50 



Desde ese cruce al fin de la calle se bajará con pendiente uniforme hasta la cota 16,30 
frente al Ayuntamiento. 

Al bajar las rasantes de esta calle se puede conseguir entregar la calle frente al 
Ayuntamiento y que se supriman las escaleras en las calles Barranco, Macarena y San 
Antonio el Rico, así como en parte de calle Lizana, Villalba la Larga y Martín Delgado. 
Se crea otra plaza a nivel de barrio entre Gloria y Sor Francisca Armendáriz. 

6. La rectificación de la calle Rosario comporta la creación de nuevas alineaciones en 
la prolongación de San Cristóbal y de la calle de la Gloria y prolongación de Lizana. 

Parte de la manzana comprendida entre Lizana y Villalba la Larga deberá incluirse en 
unidad de ejecución para hacer posible las obras de urbanización, de forma que la 
mitad de la manzana sea accesible por Lizana y la otra parte por Villalba la Larga. Para 
conseguir esto último se estudiarán las secciones adecuadamente para poder conectar 
con tráfico de vehículos Villalba la Larga y San Cristóbal a través de la AA nº 4, que 
quizás se precise desplazar algo hacia el Oeste. 

7. Las calles transversales que componen la AA-4 solucionan las conexiones internas 
del barrio. Debe analizarse su sección y el tratamiento de las nuevas fachadas que se 
crean. 

Se propone para su gestión la adquisición o expropiación de los solares por el 
Ayuntamiento con cargo a las edificaciones colindantes que son los beneficiarios de 
apertura y la urbanización por parte del Ayuntamiento. 

Las normas urbanísticas deben hacer alguna referencia al tratamiento de esos nuevos 
frentes que aparecen con soluciones provisionales mientras no se produzca la 
renovación del edificio colindante. 

8. El cortado del monte se deberá grafiar en su sitio y situar bloques de edificación en 
el frente recayente a Muralla de Tierra entre el hostal y el muro con un fondo máximo 
de 16 metros, solución más acorde con Avance y que da más transparencia a la 
edificación con separaciones entre bloques no inferiores a cinco metros. 

La edificabilidad máxima será de 6 m2/m2 en cada edificio, con norma E 1. Será 
obligatoria la redacción de Estudio de Detalle de ordenación de volúmenes y 
completación alineaciones y rasantes de la calle de acceso a los mismos. Esta calle 
discurrirá por detrás de los bloques con anchura variable y partiendo desde la cota 
existente en la parte posterior del hostal. 

Las condiciones particulares del Estudio de Detalle se reflejarán en las Normas 
Urbanísticas. 

9. La solución de aparcamiento de residentes en la plaza del Caramel es muy buena 
cara a la centralidad en el barrio, debiendo solucionar el P.E.R.I. las dificultades de 
acceso que presenta y que quizás pueda resolverse a través de la calle Martín Delgado 



ya que no tiene posible acceso por Monroy al tener que mantener las escaleras por las 
pendientes existentes ni por Macarena al no poder girar los vehículos. 

Cabe la posibilidad de achaflanar edificios entre calle Macarena y Caramel si se 
encuentra fórmula adecuada de gestión. 

10. Dada las frentes pendientes en las calles las alturas de la edificación y la incidencia 
de alturas de los diferentes frentes de calles hacen que surjan fuertes desniveles y 
posibles medianeras en la edificación; deberá tenerse esto en cuenta en la elaboración 
de las fichas de características de las unidades de ejecución, para la correcta 
distribución de aprovechamientos. 

11. Los planos de infraestructuras deberán rectificarse señalando los esquemas y en las 
normas urbanísticas deberán fijarse las características específicas de la urbanización, en 
lo que puedan apartarse de las generales del P.G.M.O. y en aquello que se le quiera dar 
un tipo de urbanización concreta. 

Se deberán aportar perfiles longitudinales de las calles y secciones transversales donde 
sea necesario para el correcto entendimiento del proyecto de calle que se desea realizar. 

12. La documentación escrita debe completarse con la memoria informativa; las 
Normas Urbanísticas deben reducirse a las Normas Particulares que introduzca el Plan 
Especial y aquéllas que se varían del Plan General. Las generales pueden figurar como 
un anexo de consulta. 

13. Se deberán completar los datos de características según los exigidos por la Ley del 
Suelo señalando las edificabilidades, aprovechamientos por manzanas, por áreas, etc., a 
fin de calcular los aprovechamientos tipos. Para estos aprovechamientos se utilizarán 
los criterios municipales para aplicar los coeficientes de homogeneización y demás 
coeficientes ponderadores. Los criterios para la elaboración del aprovechamiento tipo 
deberían estudiarse para dar soluciones de gestión viables. 

14. Se debería suprimir la referencia al tipo de viviendas a edificar, ya sean VPP o 
VPO. 

15. El estudio económico está analizando unos gastos que conlleva la ordenación, pero 
nada propone para la gestión de esos recursos, que entendemos no es misión del equipo 
redactor. 

En la consolidada si debería caber la posibilidad de subvencionar las edificaciones con 
un valor equivalente al 15% que tienen que ceder como mínimo por aprovechamiento 
tipo." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE el referido Plan Especial y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendose, previamente, 



presentar la documentación que en los apartados 3 y del 5 al 14 se señalan en el 
informe técnico transcrito anteriormente. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que en Comisión Informativa se debatieron cuestiones muy importantes, que 
creen que no han quedado suficientemente claras en el dictamen; y ya no 
suficientemente claras sino que incluso algunas no han sido recogidas. Una, es la que 
hace referencia a la exención del 15 por 100, bajo la fórmula que corresponda, porque 
se sabe que no se puede dejar exento, pero sí pueden existir fórmulas de compensación 
en ese sentido, pero quedaba condicionado ese tema del 15 por 10,0 precisamente como 
un incentivo para la rehabilitación de la zona, al tema de viviendas de protección 
oficial; pero en el dictamen no aparece mención alguna a ese condicionante, que quedó 
muy claro en Comisión. Otra cuestión fue el tema del realojo, respecto al cual su Grupo 
hizo una propuesta, que también fue aceptada, pero que tampoco aparece en el 
dictamen. Como es bien sabiendo en Monte Sacro vienen previstas unas edificaciones 
justo en la calle Muralla de Tierra, que servirían para realojar a los habitantes de la 
zona que tuvieran que dejar la vivienda que habitan para rehabilitar la zona. Por eso, en 
Comisión Informativa lo que plantearon fue: primero, censo real de la población que 
hay que realojar, porque no se aportaban datos suficientemente claros; segundo, que 
estando totalmente a favor de la política de realojo, no están a favor de la concentración 
en el realojo, por eso la propuesta que hicieron fue que se estudiara en todo el 
perímetro de Monte Sacro las posibilidades de realojo, pero que no exclusivamente se 
diera en las nuevas edificaciones, sino que se estudie manzana a manzana el número de 
realojos, a fin de evitar la concentración y, al mismo tiempo, también se posibilitaría 
que familias que viven en distintos puntos de ese perímetro no tengan que irse a un 
punto determinado del mismo y puedan mantenerse en todo el ámbito territorial. Una 
vez estudiado el censo, así como las posibilidades de realojo en otra zona, adecuar a lo 
largo de la tramitación las edificaciones de la calle Muralla de Tierra a las necesidades 
reales que quedaran después de estudiar todos esos posibles realojos. Todo eso se 
aceptó en Comisión Informativa, pero no aparece en el dictamen, por lo que les 
gustaría que se recogiera ya que así se aprobó en dicha Comisión. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ha de 
felicitar al Concejal Delegado de Urbanismo por haber vuelto a poner en marcha el 
PERI del Monte Sacro, tras haber estado durmiendo el sueño de los justos. Después de 
la visita que realizaron todos los Grupos a esa zona, se ha podido ver que es grave su 
degradación y que es urgentísimo el nuevo impulso que necesita esa zona para su 
rehabilitación, para sanearla y para recuperar algo que en la Cartagena tradicional 
siempre ha constituido la cuna y el nacimiento de muchas de las familias de esta 
Ciudad. Toda esa zona del Monte Sacro ha sido el germen de los ciudadanos de 
Cartagena, que hoy, desgraciadamente, han tenido que abandonarla por la situación de 
degradación en que se encuentra, así como de inseguridad ciudadana. A raiz de esa 
visita, el Grupo Popular presentó una moción, que posteriormente se tratará en este 



Pleno, solicitando que se hagan una serie de actuaciones para delimitar claramente lo 
que antes se ha apuntado por la Portavoz de Izquierda Unida, es decir, cuáles son las 
necesidades reales de realojo, la situación social de sus habitantes y acelerar al máximo 
los trabajos que puedan hacer definitiva la solución de toda esa problemática. Van a 
apoyar la aprobación inicial de este Plan Especial de Reforma Interior de Monte Sacro, 
porque además es una obra que empezó un Concejal Delegado de Urbanismo que era 
del Partido Popular, con el cual él se sentía intensamente unido. El Avance del Plan se 
llevó a cabo en el año 87 y se paralizó después de junio del año 89, cuando se produjo 
la dimisión de dicho Concejal de Urbanismo, y por tanto hoy quiere hacer en este Pleno 
un homenaje a José Láiz, que llevó adelante, juntamente con la Comunidad Autónoma, 
los inicios de este PERI, que hoy el Concejal, Sr. Contreras, vuelve a tomar, con lo cual 
se siente francamente satisfecho. 

Interviene a continuación el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, diciendo 
que primeramente va a contestar a la Sra. Rosique, que ha planteado dos cosas que, 
efectivamente, se trataron en Comisión Informativa. Una de ellas era lo que supone el 
15 por 100 en aplicación de la Ley del Suelo, que quedó en que había determinadas 
compensaciones pedidas a través de distintos Plenos, pero por Ley no se pueden hacer 
compensaciones en el sentido de cobrar por un lado el 15 por 100 y, por otro, 
devolverlo vía subvención, etc. Lo que sí hay cierto es que dentro de toda la valoración 
y el tratamiento de los distintos sectores de Cartagena, existen diferentes coeficientes 
de homogeneidad en el tratamiento, según las diferentes zonas, y concretamente la 
zona del Monte Sacro, que es zona degradada, tiene su correspondiente aplicación de 
coeficiente, por lo que en su momento la tendrá, como se acordó en Pleno, aunque no 
se refleje así porque no se desarrolló totalmente la forma de actuar; pero lo que se 
habló fue que para facilitar, para promocionar, para permitir que determinadas zonas, 
que de otra forma no tendrían interés para ser construidas, se trataría que ese 
coeficiente de homogeneidad se aplicara de forma que permitiera el interés en realizar 
los trabajos de rehabilitación de la zona. En cuanto a lo que se refiere al realojamiento, 
lo que hay que tener en cuenta es que ahora mismo Cartagena se encuentra en una 
situación muy deteriorada en cuanto al Casco Antíguo, como es la zona del Molinete, 
la zona de la Concepción, etc., por eso se tiene un problema de realojo, que no se va a 
agotar haciendo ahora solamente el censo de una determinada zona y olvidándose del 
resto. En consecuencia, lo que se hace es contemplar ese realojamiento en el Monte 
Sacro, pero tampoco limitándolo estrictamente a cuántos se tienen que realojar en estos 
momentos, y ya existe una moción presentada por el Grupo Popular donde se pedía que 
se hiciera un censo en cuanto al número de casas habitadas, situación de las mismas, 
número de habitantes por metro cuadrado, estudio de las condiciones en las que se 
encuentran dichas familias, y eso es extensivo a todo el Casco Antíguo, a fin de tener 
una estadística con la situación real al día de hoy, porque existen ya estudios pero que 
tienen cuatro años y las condiciones de hoy son muy otras, porque muchas de las 
viviendas ya no existen, otras están ya en ruinas, etc. Lo que cree es que en una 
aprobación inicial de un PERI no se deben de aprobar todas las actuaciones que se van 
a realizar, cuando todavía no se dispone de toda esa estadística, que además, como es 
para todo el municipio, es un trabajo muy extenso. Esa es la razón por lo que esas 
cuestiones que ha planteado Izquierda Unida no se recogen en la aprobación inicial del 
PERI, pero que se harán a lo largo de todo el proceso de tramitación del mismo. Le ha 



de dar las gracias al Portavoz del Grupo Popular por su felicitación y buena 
disposición, y efectivamente lo que se ha hecho ha sido continuar algo que estaba 
parado porque les parecía que era necesario y que no se debiera de haber parado nunca, 
por tanto lo que se ha hecho ha sido cumplir con una obligación en defensa de los 
derechos de los ciudadanos de Cartagena. 

Nuevamente interviene la Sra. Rosique diciendo que dentro de una fase de aprobación 
inicial de un PERI se pueden establecer los criterios que se consideren correctos para 
que a lo largo de la tramitación se vayan desarrollando, porque no se pide que hoy se 
tenga que hacer, sino simplemente que se adjunten como criterios para ir estudiándolos 
y valorándolos a lo largo de la tramitación. En cuanto a la perspectiva de realojo sí pero 
con la mínima concentración, porque les alarma escuchar hoy al Concejal de 
Urbanismo, que no solamente hay que realojar a los habitantes de la zona del Monte 
Sacro sino que hay otras zonas a rehabilitar, y por tanto otros vecinos que realojar, y en 
concreto se refiere al Molinete, pero es que la pregunta que se hace su Grupo es si va a 
resultar que al final el realojo se va a dar en el mismo sitio. Si hay PERIS en marcha, 
como el del Monte Sacro, la filosofía es que se aborde, y cuando se llegue al PERI del 
Molinete, igualmente ir a ver que los vecinos de esa zona puedan seguir viviendo en 
ella, pero no hacer una rehabilitación de élite en determinadas zonas de Cartagena y 
una concentración de residentes de siempre en otras determinadas zonas de Cartagena. 
A eso es a lo que Izquierda Unida se opone, y es lo que les gustaría que quedara claro 
en el dictamen, porque están por el realojo pero no por la concentración, y que están 
porque ese realojo se dé en todas las manzanas que existan dentro del PERI, un realojo 
diseminado por todo el perímetro de actuación, porque esa aprobación en Pleno va a 
permitir que a lo largo de toda la tramitación se puedan ir estudiando esas 
consideraciones y esas propuestas. 

El Sr. Contreras García nuevamente hace uso de la palabra diciendo que nunca se ha 
dicho que se vayan a hacer gethos ni a realojar arbitrariamente a nadie. Concretamente 
en el Monte Sacro se va a procurar tener viviendas suficientes y que el realojo sea 
preferentemente de la gente que vive en la zona, y la filosofía para otras zonas es la 
misma, pues nadie ha dicho que se vayan a sacar a los vecinos de su entorno ni que se 
les vaya a causar traumas ni a crear getho alguno, como existen ya en Cartagena, con 
grupos de 150 viviendas o de 52, como todos saben. Eso, se va a tratar por todos los 
medios que no se vuelva a repetir, porque es la idea, la filosofía y el propósito del 
Equipo de Gobierno, pero no se puede concretar hoy, porque depende de los recursos 
que se tengan, de los espacios disponibles, de la obtención de bienes para viviendas de 
promoción pública en zonas donde ya la gente está viviendo y que tienen derecho a 
seguir en ellas, y si se tienen recursos así se les facilitará. 

La Sra. Rosique dice que desea que se le aclare si el criterio que Izquierda Unida 
propuso en Comisión Informativa, y que fue aceptado, queda recogido en el dictamen 
de la Comisión, como propuesta de trabajo y de estudio, es decir, saber si se va a hacer 
un censo de residentes de la zona con posibilidad de realojo; si se van a estudiar 
posibilides de realojo en todo el perímetro de actuación y, si se va a adecuar 
posteriormente la calle Muralla de Tierra a las necesidades que queden como 
remanente al realojo que se haga de todo el perímetro. 



El Sr. Contreras dice que no sería posible saber qué necesidades existen para el realojo 
de las personas si no es sabiendo cuál es el censo, la situación y el espacio, es decir, lo 
mismo que acaba de manifestar la Sra. Rosique. 

A pregunta de la Sra. Rosique sobre si con lo manifestado anteriormente se puede dar 
por entendido que los tres criterios que ha expuesto quedan recogidos en el dictamen, el 
Sr. Contreras contesta que sí quedan recogidos. 

Sometido a votación el dictamen, así como las propuestas hechas por Izquierda Unida 
en el transcurso del debate, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por 
UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la sesión." 

"SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE ISLA PLANA, REDACTADO POR 
ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana. 

Resultando que con fecha 25 de mayo de 1992, se aprobó el Avance del referido Plan 
Especial de Reforma Interior con unas determinadas modificaciones en virtud de las 
sugerencias presentadas. 

Elaborada la nueva documentación y remitida a la Dirección General de Costas, se ha 
recibido informe del referido organismo sobre el que se ha emitido informe técnico del 
siguiente tenor literal: 

"El informe remitido por la Dirección General de Costas plantea una serie de 
consideraciones respecto al proyecto remitido del Pla Especial de Reforma Interior de 
referencia, previo a su aprobación inicial, cumplimentando lo previsto en el artículo 
117.1 de la Ley de Costas. 

La mayor parte de estas observaciones son discutibles y de algunas hay solicitud su 
aclaración a la Dirección General, como es la relativa al vial peatonal que se establece 
en la "Playa del Contrabando". Con respecto al expediente de investigación de dominio 
público marítimo-terrestre en la zona de "Los Tinteros", sin perjuicio de la delimitación 
última de dominio público que resulte de tal expediente, habrá que aclarar si dicho 
dominio público se encuentra dentro de la clasificación y definición que se establece en 
el artículo 3 de la citada Ley de Costas como "marítimo-terrestre". 



Consideramos que se ha cumplimentado lo previsto en su artículo 117.1, por lo que el 
proyecto del Plan Especial de Reforma Interior redactado puede someterse a su 
aprobación inicial, con las observaciones del informe de la Dirección General de 
Costas de fecha 11 del presente. En la documentación que se exponga al público 
deberán reflejarse de forma expresa las observaciones del citado informe, con el fin de 
conocer también las alegaciones de los particulares a las mismas, con vistas al escrito 
de aclaraciones que previamente a la aprobación provisional hay que solicitar de la 
Dirección General de Costas." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, QUE SE APRUEBE INICIALMENTE el Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana y se someta a información pública, junto con el informe 
de fecha 11 de febrero de 1994 de la Dirección General de Costas, por plazo de un mes, 
con el fin de que las personas interesadas formulen las alegaciones que estimen 
pertinentes. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION PROVISIONAL DE 
LA MODIFICACION NUMERO 40 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION, QUE AFECTA A LAS CALLES SEBASTIAN FERINGAN Y 
ALAMEDA DE SAN ANTON, PROMOVIDA POR EMASA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación número 
40 del Plan General Municipal de Ordenación en calles Sebastián Feringán y Alameda 
de San Antón, promovida por EMASA. 

Resultando que dicha modificación fue aprobada inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29 de noviembre de 1993 y sometida a información pública por plazo de un mes, 
mediante anuncios en el diario La Verdad y B.O.R.M. de fechas 6 y 16 de diciembre de 
1993, respectivamente. 

Durante el referido plazo, se han presentado una totalidad de 167 alegaciones, sobre las 
que se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 



"...2.- Se han presentado un total de 167 escritos de alegaciones. 

2.1.- Francisco García García y 147 más presentan el mismo escrito solicitando que se 
mantengan las zonas de espacio público y las alturas que establece el Plan General, ya 
que no existe justificación urbanística que avale ninguna de ambas decisiones y no se 
ha hecho valoración económica del beneficio del promotor. 

2.2.- Mª Carmen Baños Hidalgo y 13 más manifiestan que no se justifica la 
modificación por cuanto los argumentos que la avalan son de interés económico del 
promotor; la compensación económica es insignificante; no se puede hacer una 
modificación sujeta a un Convenio; y que la ciudad adolece de espacios públicos 
siendo la decisión de cambiarlo a Villalba contraria a los intereses de la colectividad. 

2.3.- Escritos de las Asociaciones de Vecinos de San Antonio Abad y Ciudad Jardín. 
Que no procede suprimir la zona verde por ser una carga establecida por el Plan, y 
perjudica los intereses de los vecinos colindantes; que el aumento de plantas en 
Sebastián Feringán no tiene justificación urbanística ni tipológica; y que la valoración 
económica es insuficiente si se valora la pérdida de calidad de vida de los vecinos de la 
zona. 

2.4.- Juan Manuel Nieto Ibáñez.- Presenta un alegato contra la modificación diciendo 
que es ilegal todo lo pretendido en la modificación y realizando numerosos 
comentarios sobre las valoraciones de las diferentes fincas. 

2.5.- El director del Sanatorio del Perpétuo Socorro alega que debe mantenerse el 
espacio libre dado el carácter geriátrico del Centro Sanitario. 

2.6.- María Pallarés, Concejala del Grupo Municipal Independiente alega que la norma 
3.1.4.2 sólo debe aplicarse cuando no existe U.E.; que la banda de espacio libre se 
justifica en base a ser el acceso peatonal al futuro Parque de la Rambla, junto a los 
puentes existentes; que las dos plantas de aumento que se proponen son municipales y 
constituyen una reserva de dispensación. 

3. Informe a las alegaciones. 

Las alegaciones presentadas tienen características similares todas, estimando no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre ni el aumento de dos plantas en 
Sebastián Feringán, así como en la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor. 

A todo ello hemos de manifestar lo indicado en anteriores informes, con la salvedad 
que el espacio libre de Sebastián Feringán no tiene 829 m2 sino unos 1.200 m2 por lo 
que la reserva de espacios libres debería ser superior a 3.300 m2, según los criterios 
iniciales de la modificación. 

En conclusión, la modificación cumple con las reservas necesarias de espacios libres, 
por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no las alegaciones presentadas." 



Por ello, la Comisión acordó, con el voto en contra de Izquierda Unida y Grupo 
Independiente, y la abstención del Grupo Cantonal, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que SE DESESTIMEN las alegaciones interpuestas en base al informe de 
alegaciones transcrito anteriormente. 

Segundo.- Que por la promotora se presente la documentación requerida en el acuerdo 
de aprobación inicial de fecha veintinueve de noviembre de 1993.  

Tercero.- Que SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de referencia. 

Cuarto.- Que previo a su remisión a la Comunidad Autónoma, se deberá suscribir el 
Convenio a que se hace referencia en el acuerdo de aprobación inicial. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos para decir que su 
voto será de abstención. 

Por el Grupo Municipal Independiente hace uso de la palabra la Sra. Pallarés Pérez 
diciendo que se han desestimado las alegaciones de todos los vecinos de la zona 
afectada por la Modificación, porque quieren conservar una zona de parque que se 
quiere eliminar. Pero esas numerosas alegaciones de los vecinos se desestiman en favor 
de un promotor, el Sr. Olivo, de la Sociedad EMASA. Lo que cree es que el 
Ayuntamiento ha procedido de forma indiscriminada, porque no se ha medido a todo el 
mundo con el mismo rasero; los vecinos no tienen nada que decir y el promotor por 
ganar unos metros y muchos millones deja sin un parque a toda una zona de vecinos. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que el voto de su Grupo va a ser en contra del dictamen. Encuentran 
incomprensible que este Ayuntamiento mayoritariamente no acepte las alegaciones que 
los vecinos hacen y, desde luego la responsabilidad de quitar o no una zona verde no es 
del promotor sino del Ayuntamiento que aprueba la Modificación de Plan General, y 
eso su Grupo quiere denunciarlo en este Pleno. 

A petición de Izquierda Unida y con la venia de la Presidencia, se da lectura por el Sr. 
Secretario, al informe jurídico que figura en el expediente, que es del siguiente tenor 
literal: 

"En relación con el expediente de la Modificación número 40 del Plan General 
Municipal de Ordenación en calle Sebastián Feringán, esquina a Alameda de San 
Antón, resulta lo siguiente: 

Primero. Mediante acuerdo plenario de fecha 29 de noviembre de 1993 se aprueba 
inicialmente la Modificación de Plan Generla condicionada a que se deberá contemplar 



mediante la firma de un Convenio la reparación del depósito de Alumbres, así como 
asumir la obligación de cesión y urbanización de los espacios destinados a dominio 
público y la cesión correspondiente al 15 por 100 del incremento de superficie 
edificable, consecuencia de la Modificación. 

En el informe técnico se indicaba que se deberá aportar durante la exposición pública 
los planos números 4 y 5 a escala 1:1.000 sobre soporte de cartografía municipal con 
Plan General. 

Segundo. Sometido a información pública mediante Edicto de fecha 6 de diciembre de 
1993, en el Boletín Oficial de la Región de 16 de diciembre del mismo año, se han 
presentado en dicho trámite 167 alegaciones, que han sido informadas por los Servicios 
Técnicos de Planeamiento, en el sentido de que básicamente todas ellas estiman no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre y el aumento de dos plantas en la 
calle Sebastián Feringán, y la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor, por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no estimar las 
alegaciones presentadas. 

Tercero. A la vista de lo anterior y del resultado de la Comisión Informativa sobre las 
alegaciones, es por lo que procede la aprobación provisional, condicionada, en todo 
caso, al cumplimiento de las condiciones marcadas en la aprobación inicial mediante 
acuerdo plenario con el quórum previsto en el artículo 47 de la Ley de Bases." 

La Sr. Rosique dice que en el primer punto del anterior informe se recoge la necesidad 
y la condición de firmar un Convenio entre el Ayuntamiento y la empresa, donde se 
contemple lo que da el Ayuntamiento y las compensaciones que recibe a cambio; por 
eso, lo que desean saber es si ese Convenio está firmado, aunque creen que no porque 
no ha pasado por Pleno, por lo que solicitan una explicación al respecto. Otra cuestión 
es la valoración municipal, que queda bastante ambigüa, respecto al dinero que el 
promotor tiene que dar a este Ayuntamiento, porque lo que se dice es que la valoración 
es de 28.962.860 pesetas, pero luego, entre paréntesis, pone que lo ofertado son 
42.777.000; por eso, lo que desean saber es si realmente lo que va a recibir el 
Ayuntamiento es lo que valoran los Servicios Técnicos Municipales o es lo que ha 
ofertado el promotor, porque ahí se tienen dos cantidades y no se ha fijado nada, y les 
gustaría que se fijara en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ya en el 
debate que se dio en Comisión Informativa, donde se vieron todas y cada una de las 
alegaciones presentadas a la Modificación, quedó claro que los ciudadanos, 
lógicamente, defienden sus intereses, defienden sus situaciones, y ahí está la anécdota 
del Sanatorio del Perpétuo Socorro, diciendo que es un sanatorio geriátrico y que se 
perderían unas buenas vistas a una zona verde. Eso, al menos a él que está inmerso en 
el tema de la sanidad, le causa una cierta jocosidad. Indudablemente respeta a aquellos 
ciudadanos que se han sentido afectados en sus propios intereses y que han presentado 
alegaciones; otra cosa es que la Corporación Municipal, en defensa de los intereses 
comunes y generales, tiene que realizar determinadas actuaciones, y el caso que se 
produce en la calle Sebastián Feringán todos son conscientes de cuál es la situación de 



la zona verde, por la cual tenían que discurrir las conduciones de luz eléctrica de alta 
tensión, pero al cambiarse eso y ya no existir ese condicionamiento, el Ayuntamiento, 
con la opinión mayoritaria de los Grupos Municipales que lo apoyan, han considerado 
oportuno el cambiar esa zona verde sin perder, dentro del Término Municipal, esa 
situación, es decir, la zona verde no desaparece sino que se ha cambiado de lugar, a 
cambio de compensaciones, que desde el punto de vista de su Grupo son buenas para el 
Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, todo eso va condicionado al convenio que 
posteriormente se ha de firmar, y por tanto dan el apoyo a ese informe jurídico que 
figura en el expediente donde se dice que se trata de una aprobación provisional y que 
en el transcurso del expediente debe de completarse con el Convenio y con las 
condiciones que se ponían en la aprobación inicial, por lo que van a apoyar el 
dictamen. Aquí no se está juzgando ni se deben de juzgar las actuaciones de las 
personas individuales porque indudablemente si se sacan nombres en este Pleno de los 
interesados en todos los temas, se entraría en un debate muy peligroso, porque todos 
los ciudadanos de Cartagena presentan cosas en este Ayuntamiento, y si se sacaran los 
nombres, al final, acarrearía problemas a todos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que debe de aclararse que anteriormente existía una zona reservada en el Plan 
General para poder enterrar las líneas de alta tensión que discurrían por el solar, y a ese 
espacio, en el Plan General, se le denominaba espacio libre y no zona verde, y su fin 
era enterrar las líneas de alta tensión que obligatoriamente se tenía que hacer, pero, 
como transcurrido el tiempo por parte de Iberdrola se han ido haciendo las 
modificaciones necesarias y esas líneas las ha llevado por otro lugar, no ha sido 
necesario utilizar ese espacio libre reservado a tal fin. Por tanto, y dado que dicho 
espacio no tenía otra finalidad, lo que ahora le llama la atención es que se diga que se 
pierde un parque, porque no se puede pensar que una acera más ancha o menos ancha 
equivalga a un parque, aunque lo que sí será un parque es el de la Rambla de Benipila, 
si es que dejan que se haga, porque hasta ahora se han tenido muchas oposiciones. Por 
tanto, como eso había perdido su función se ha estudiado la posibilidad de atender la 
petición de un ciudadano, y como ya se ha leido en el informe lo que se hace es 
entregar un espacio libre en la zona del parque de la Rambla, que igualmente se va a 
utilizar como parque, como también una parte de la calle Peroniño donde igualmente 
hay una zona verde, y además están unos terrenos y unas obras que se tenían que haber 
pagado por parte de este Ayuntamiento, cosa que todavía no se ha hecho, y se va a 
hacer a través de conceder edificabilidad. También se ha dicho que esto es contrario a 
Ley, pero es que los informes precisamente no dice eso, como igualmente dicen que en 
cuanto a la estimación o no de las alegaciones es una cuestión a decidir por la 
Corporación. Como técnicamente es realizable y jurídicamente no es ilegal, de ahí que 
se haya adoptado este acuerdo. Acepta que no se ha realizado aún el Convenio, pero de 
lo que no cabe duda es de que ese Convenio tendrá que estar incorporado y se 
incorporará. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que ha de recordar que esa calle va a tener una 
configuración muy chocante, pues por el lado derecho se van a conceder cinco plantas 
y por otro lado se conceden diez plantas, en virtud del acuerdo que hoy se quiere 
adoptar. Esa edificabilidad de más no es de la promotora sino del Ayuntamiento y por 



tanto se debería de sacar a subasta. Por otra parte, considera que sí que es un espacio de 
uso público un terreno de 1.250 metros. Si el Sr. Contreras ve el parque Rambla como 
parque, lo que ella cree es que ningún cartagenero ve ahí ningún parque, por eso no le 
extraña que si ahí el Sr. Contreras ve un parque, no vea lo que podría ser un parque en 
la calle de Sebastián Feringán, aunque los vecinos sí lo han visto. 

La Sra. Rosique Rodríguez interviene de nuevo diciendo que como ha quedado claro 
con la lectura del primer punto del informe jurídico, la aprobación inicial estaba 
condicionada a la firma de un convenio, pero es que se ha llegado a la aprobación 
provisional y no hay firma de convenio, y eso les parece que es una laguna importante, 
con independencia de que estén en contra de esta cuestión. Ha dicho el Sr. Lozano 
Tonkín que no se pierde zona verde, y es verdad, se gana zona verde, o sea, el promotor 
da 1.200 metros cuadrados a cambio de 800; pero el problema es dónde lo da, y cuando 
las cuestiones son de criterio político es cuando más hay que apuntar a racionalizar el 
voto y la postura que se toma, precisamente porque es un criterio político, por eso lo 
que hay que barajar son cuestiones que afecten a los intereses de los ciudadanos, y no 
es lo mismo poner una zona verde en una zona residencial que en un monte de un 
extramuro. El Sr. Contreras ha dicho que se está aquí peleando por 800 metros de zona 
verde cuando se tienen muchos metros cuadrados para el parque de la Rambla de 
Benipila, pero que lo que ocurre es que no dejan que se desarrolle ese Parque, pero 
resulta que Pryca ya se ha hecho, y les hubiese gustado la misma celeridad para el 
desarrollo del parque público que se ha tenido en la construcción del Hipermercado, 
porque es que ahí no han valido trabas, había que hacer el Pryca y se hizo; pero el 
parque ya se verá cuándo sale, entre otras cosas porque el Parque lo tiene que hacer el 
Ayuntamiento y no se tiene ni un duro para ello, como ya dijo su Grupo en su día. Otra 
cuestión es que les gustaría la misma celeridad en las tramitaciones de Modificación de 
Plan General a determinado promotor, porque aquí sí se tienen que poner nombres y 
apellidos, ya que no se tratan igual todas las propuestas de Modificación de Plan 
General que se presentan al Ayuntamiento, unas salen y otras no, y por eso les gustaría 
saber qué criterios son los que deciden que unas salga y otras se rechacen; es decir, con 
qué baraja actúa el Ayuntamiento de Cartagena. Les gustaría que esta misma celeridad 
en tramitar esta modificación se aplicara también en la revisión del Convenio del Plan 
Rambla de Benipila, donde el promotor tiene en su mano todo el patrimonio de suelo 
del Ayuntamiento cuando le corresponde tener menos, según el acuerdo de la 
Comunidad Autónoma, pero el Ayuntamiento todavía no ha entrado a revisar ese 
Convenio. Igualmente desean que quede claro qué es lo que va a dar el promotor 
porque en el informe no queda claro, ya que se habla de una cantidad de 28 millones y 
entre paréntesis se dice que la oferta es de 42, pero al final no se sabe qué es lo que va a 
recibir el Ayuntamiento, y eso les gustaría que se fijara porque luego va a servir de 
base para la firma del Convenio. 

El Sr. Contreras dice que efectivamente la valoración municipal es de 28 millones y la 
oferta es de 42, y habrá que ser tonto para no coger 42 millones, luego eso es una cosa 
que queda clara y que se tratará quede aún más clara antes de llegar al término del 
expediente, porque el convenio se va a suscribir. Se habla del parque y de la necesidad 
del mismo, pero hay una cosa muy clara, y es que por parte de la Sra. Rosique se ha 
hecho todo lo posible, o se han presentado todas las demandas posibles, que han sido 



desestimadas unas tras otras, lo cual ha frenado el desarrollo de cualquier cosa, incluido 
el Parque, y ahora le dice que por qué no se hace el parque, y a eso le tiene que 
contestar que ese parque no se hace porque el Ayuntamiento no tiene el terreno en tanto 
no se termine de tramitar el Plan Parcial. Si han habido una serie de contenciosos-
administrativos para impedir que esto se desarrolle, que no se le diga ahora que el 
parque no se ha hecho. No se ha hecho porque, efectivamente, un Grupo Político se ha 
opuesto continuamente al desarrollo de la zona; ha hecho todos los recursos 
contenciosos-administrativos que ha podido y, hasta ahora, no ha ganado ni uno. Y, esa 
es la realidad, en aras del bienestar de lo bueno y de lo mejor para Cartagena; pero es 
que el bienestar, lo bueno y lo mejor para Cartagena ahí está, con el parque parado y 
todo sin terminar. Lo que no ve es que aquí se pueda relacionar un parque de 300.000 
metros cuadrados con 1.800 metros cuadrados, que se llama parque, y que es toda una 
tira a lo largo de una acera, porque son dos cosas distintas y no se pueden tratar del 
mismo modo, por eso tiene que seguir insistiendo en que recoge toda la intervención de 
la señora representante del Grupo de Izquierda Unida y se tendrá en cuenta en la 
medida, pero no cree que en medida alguna se esté saliendo de lo que la Ley, la Norma 
o los informes permiten hacer, y desde luego se ha considerado que las alegaciones hay 
que desestimarlas y que se tienen que hacer en este Pleno. 

Por alusiones hace uso de la palabra la Sra. Rosique manifestando que el decir que los 
contenciosos tienen paralizada la gestión de un parque es no saber lo que se dice o 
mentir, aunque cree que el Delegado de Urbanismo no tiene mala voluntad, es que no 
sabe bien lo que dice, porque los contenciosos no paralizan la gestión del 
Ayuntamiento, ya que hay muchos contenciosos contra el Plan Parcial y no han 
paralizado la tramitación que el Ayuntamiento no ha querido que se paralice. Por eso, 
no cree que sea justificación alguna el que se diga que los contenciosos-administrativos 
presentados, y que ha de aclara que no los ha presentado el Grupo Municipal de 
Izquierda Unida, sino que los han presentado afectados del Plan Rambla de Benipila, es 
falso que tengan paralizada la gestión del parque; si el parque no se gestiona, el Equipo 
de Gobierno sabrá el porqué, pero no por los contenciosos, porque otras cosas de este 
Plan Parcial se han gestionado a pesar de esos contenciosos.  

El Sr. Contreras manifiesta que efectivamente él no tiene mala voluntad, como bien ha 
dicho la Sra. Rosique, pero lo que sí ha quedado demostrado es que a lo largo de todo 
el proceso de la Rambla de Benipila, con las manifestaciones que ha venido haciendo 
en los medios de comunicación, incluso insultantes para muchos Concejales incluido él 
mismo, la Sra. Rosique, como si de una cuestión visceral se tratar, se altera mucho. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Popular), 
CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupos Izquierda Unida e Independiente) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

"OCTAVO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 44 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN EL ALGAR, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
44 del Plan General Municipal de Ordenación de El Algar, promovida por este 
Ayuntamiento. 

Resultando que dicha modificación se realiza para adecuar el Plan Especial de Reforma 
Interior, en tramitación, a la realidad existente, al plantearse la necesidad de una nueva 
delimitación en el suelo urbano. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia y 
se someta a información pública en forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"NOVENO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 45 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN LA PALMA, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
45 del Plan General Municipal de Ordenación de La Palma, promovida por este 
Ayuntamiento. 

La modificación citada se realiza en base al análisis que se realiza para la nueva 
redacción del Plan Especial de Reforma Interior, en trámite, haciéndose necesaria una 
nueva delimitación de suelo urbano. 



Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia, 
y se someta a información pública de forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

"DECIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS EN PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE 
URBANISMO, DE DELEGACION DE COMPETENCIAS A LA COMISION DE 
GOBIERNO PARA LA ADQUISICION DE FINCAS INCLUIDAS EN EL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DEL MOLINETE. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña 
(PSOE), ha conocido de la propuesta que formula el Concejal Delegado de Urbanismo, 
al Excmo. Ayuntamiento Pleno del siguiente tenor literal: 

"El Concejal Delegado de Urbanismo propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22, 23 y 47 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se deleguen en la Comisión 
Municipal de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento, con efectos a partir del día 
siguiente al de la adopción del acuerdo, la adquisición de bienes inmuebles incluidos en 
el Area de Actuación Urbanística de El Molinete, al objeto de dar una mayor agilidad a 
la obtención de los solares y edificios para la gestión de dicha actuación.- Cartagena, 
22 de febrero de 1994.- EL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO.- Fdo. Julián 
Contreras García." 

Vista la misma, la Comisión acuerda, con la abstención del Grupo Popular, proponer a 
V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno que se apruebe la propuesta citada y se proceda 
como en la misma se indica. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 



Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que le 
gustaría que quedara claro, por parte del Sr. Secretario General, que la delegación de 
competencias no va a suponer que la oposición no esté informada a través de la 
Comisión Informativa. En aras a agilizar este PERI cree que es bueno apoyar el 
dictamen, pero quedando claro que todos los Grupos Municipales van a estar 
absolutamente informados a través de dicha Comisión Informativa. 

  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que se van 
abstener porque no desean interferir en la gestión del Ayuntamiento, pero tampoco 
desean darle al Equipo de Gobierno carta blanca en todos los temas. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda 
Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo Popular)." 

Finalizada la votación del anterior punto la Sra. Pallarés Pérez dice que antes ha pedido 
que por el Sr. Secretario General se dejara clara la cuestión de que los miembros de la 
Corporación de los distintos Grupos iban a ser informados a través de las Comisiones 
Informativas, o bien que lo haga el Delegado de Urbanismo. 

El Sr. Alcalde dice que el Sr. Secretario no tiene que aclarar nada respecto a lo que se 
le ha preguntado, pues se trata de una responsabilidad del Equipo de Gobierno. La Sra. 
Pallarés ha manifestado lo que ha creido conveniente y así consta en acta, pero no hay 
otra cuestión que aclarar. 

La Sra. Pallarés dice que en ese caso lo que pide es que el Delegado de Urbanismo 
conteste a esa cuestión. 

El Sr. Alcalde dice que como el punto ya se ha votado, y anteriormente en aras a no 
tenerle que decirle a la Sra. Pallarés que no es del Sr. Secretario la competencia para 
hacer ese tipo de aclaración, en respeto a no tener que ponerlo en evidencia no ha dicho 
nada, pero como ahora lo que se pide es que se lo aclare el Delegado de Urbanimo, le 
ha de decir que ya no corresponde puesto que ya incluso se ha votado y aprobado el 
dictamen. No obstante como las manifestaciones consta en acta la Sra. Pallarés podrá 
tomar las iniciativas que tanto la Ley como el Reglamento le permiten. 

Finaliza la Sra. Pallarés diciendo que las tomará." 

"DECIMO PRIMERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROGRAMA DE ACTUACION URBANISTICA EN EL AREA DE 
VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 



(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Programa de Actuación 
Urbanística en el Area de Vista Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa 
VITRA MURCIA. 

El referido programa se redacta en en desarrollo de la Modificación Número 30 del 
Plan General Municipal de Ordenación, aprobada definitivamente por Resolución del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de fecha de de febrero de 1993 
(B.O.R.M. 02-03-93). 

Sobre la documentación presentada se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"...2.- El P.A.U. es completo en sus planteamientos, debiéndose señalar por estos 
Servicios Técnicos los siguientes aspectos: 

- Las infraestructuras de agua y alcantarillado, especialmente la primera, no tienen 
capacidad en la actualidad para absorber la demanda de todas las viviendas del P.A.U., 
según ha manifestado AQUAGEST; no obstante, entendemos que para una primera 
fase de la U.E., éste de unas 80 viviendas pueden ser suficientes las dotaciones actuales 
de vista Alegre. Se ha solicitado nuevo informe en tal sentido. 

- No se incluye el camino de acceso a Vista Alegre por el Oeste como Sistema General 
adscrito al P.A.U. 

- Se carga al Ayuntamiento el 15% de las obras de urbanización, no habiéndose 
cargado esto en los otros PAU de suelo residencial pero sí en el suelo urbanizable 
programado. 

- Se añade al coeficiente de homogeneización un nuevo factor no contemplado en el 
Plan General que es el coeficiente de uso de V.P.O. que se fija en 0,85, haciendo que el 
coeficiente de homogeneización pase del 0,7 previsto para núcleos similares como La 
Aljorra, Los Belones y La Aparecida, a 0,612. 

- Se rebaja la edificabilidad de 0,40 a 0,35 m2/m2. 

- Estos dos factores anteriores hacen que no haya excesos de aprovechamientos para 
Sistemas Generales, e incluso su aprovechamiento queda bajo el aprovechamiento 
medio del Plan General con 0,2142. 

3.- El P.A.U. es completo en su documentación." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 



Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Programa de Actuación Urbanística 
y se someta a información pública en forma reglamentaria, con notificación personal a 
los propietarios afectados. 

Segundo.- Que por la Promotora se presente, previa a la aprobación definitiva, 
documentación donde se recojan los accesos por el Oeste, y se defina el porcentaje de 
participación del Ayuntamiento y los propietarios en la financiación de los referidos 
accesos. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado. " 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEGUNDO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PLAN PARCIAL DEL AREA DE VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO 
POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Parcial de Vista 
Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa Limitada VITRA MURCIA. 

Vista la documentación presentada, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"1.- El Plan Parcial desarrolla el P.A.U. y la documentación es conforme a lo exigido 
por la Ley del Suelo y el Plan General realizándose las reservas de dotaciones previstas 
en el Anexo del Reglamento de Planeamiento; deberá justificarse no obstante el 
equilibrio de aprovechamiento entre unidades de ejecución. 

2.- Se deberán subsanar las siguientes deficiencias: 

- En el cálculo del aprovechamiento tipo, el coericiente para el suelo calificado con 
Vu1 (0,6) tendrá un coeficiente de homogeneización de 1,4 y el Au1 de 1,5; deberá 
desaparecer el coeficiente de uso de VPO al haber sido utilizado ya para todo el sector 
este coeficiente reductor. 



- El suelo del vial de acceso debe incluirse como sistema general adscrito, definiéndose 
con el grado de precisión propio de Plan Parcial para su ejecución a través de proyecto 
de urbanización, independientemente de su forma de pago, según Convenio. Este vial 
debe poder acceder en su tramo final por la calle que comunica las dos Unidades de 
Ejecución. 

- El acceso por el Norte debe completarse hasta conectar con el viario existente. La 
Sección de la calle junto al espacio libre, debe permitir la doble circulación de 
vehículos. Se debe completar a efectos de urbanización el aceso por la calle del otro 
lado del espacio libre hasta conectar por un segundo punto la U.E. 1. 

- No procede la ordenación de las parcelas 13, 14, 15, 1 y 2 que tendrá tipología similar 
para toda la manzana. 

- No se fijarán en el Plan Parcial las parcelas donde debe hacer efectivo sus derechos el 
Ayuntamiento, sino en el Proyecto de Compensación. 

- La manzana de Vc1 deberá bajar su edificabilidad unificándose con el resto de 
parcela de la UE-2. 

- La UE tiene fijado su número máximo de viviendas en 148vv." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Plan Parcial de referencia, y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendo, previamente, 
presentar la documentación que subsane las deficiencias señaladas en el informe 
técnico transcrito. 

Segundo.- La aprobación definitiva del Plan Parcial quedará supeditada a la 
aprobación, previamente, del Programa de Actuación Urbanística del mismo área. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO TERCERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
PROVISIONAL DE LA MODIFICACION PUNTUAL QUE AFECTA AL 
POLIGONO 1 DEL PLAN PARCIAL SECTOR LOS VENTORRILLOS, 
PROMOVIDA POR DON ENRIQUE NIETO MANZANARES.  



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Puntual 
que se tramita para el Polígono I del Plan Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida 
por D. Enrique Nieto Manzanares.  

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente mediante acuerdo 
plenario de fecha 29 de noviembre de 1993, y sometido a información pública en forma 
reglamentaria, habiéndose publicado en el B.O.R.M. y diario La Verdad, de fechas 9 y 
6 de diciembre, respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de 
referencia y se remita al órgano compentente de la Comunidad Autónoma de Murcia 
para la emisión de informe no vinculante. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO CUARTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE MODIFICACION 
DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACION QUE AFECTA AL AREA 
CP-1 DE CABO DE PALOS, PROMOVIDA POR LA SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE VIVIENDAS NUESTRA SEÑORA DEL MAR. 

A petición del Concejal Delegado de Urbanismo se retira este expediente para mejor 
estudio." 

DECIMO QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROYECTO DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE 
ACTUACION NUMERO 16.4 DEL PERI DE MOLINOS MARFAGONES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 



Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Proyecto de 
Urbanización de la Unidad de Actuación Número 16.4 del PERI de Molinos 
Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres, en representación de D. Juan 
Sánchez Pérez y D. Pedro Soto Solano. 

Vistos los informes que obran en el expediente, la Comisión acordó, por 
UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE 
INICIALMENTE el proyecto de referencia y se someta a información pública en forma 
reglamentaria, debiendo presentar durante dicho período y previo a la aprobación 
definitiva, documentación complementaria corrigiendo las deficiencias que se señalan 
en el informe del Servicio de Ingeniería Municipal, que son las siguientes: 

"Pavimentos.- Deberá aportar perfiles transversales de las calles de acuerdo a lo 
previsto en las Ordenanzas del P.G.M.O., en la Sección de la calle de Tráfico mixto se 
aumentará la base de hormigón a 15 cm. o se justificará su espesor. 

Red de saneamiento.- No se ejecutarán los imbornales previstos, ya que el sistema de 
evacuación del P.E.R.I., de los Molinos Marfagones es unitario. Deberá aportar 
velocidades del efluente en cada uno de los tramos del alcantarillado para poder 
comprobar que cumple la Ordenanza de Saneamiento. A tal efecto, la superficie que 
puede evacuar cada vivienda al saneamiento no parece procedente sea del 4%, por lo 
que deberá justificarse. 

Red de agua.- Las válvulas se colocarán de forma que puedan sectorizarse todos los 
ramales. Las válvulas serán de asiento elástico y estacas, con juntas de desmontaje en 
arquetas visitables con tapa de fundición de 60 cm., para una carga de rotura de 12,5 N, 
para las que se coloquen aceras y 40 N para las que se coloquen en calzada. Las 
acometidas se realizarán con collarín de fundición dúctil, tubería de polietileno banda 
azul de 3/4 de pulgada, para viviendas unifamiliares, racores de latón según norma DIN 
8076, la llave de registro irá instalada en una arqueta de 40 x 40 con tapa de fundición. 
Las bocas de riego serán del tipo Cartagena con arqueta de fundición incorporada a la 
misma y salida de 40 mm. 

Red de alumbrado público.- Deberá justificarse no sólo la iluminancia de la instalación 
sino los coeficientes de uniformidad de la misma (Media y General), así como el 
cumplimiento de la limitación del consumo, de acuerdo a las ordenanzas del P.G.O. El 
proyecto deberá obtener autorización de la Dirección General de Industria. 

Red de energía eléctrica.- Deberá garantizarse en el proyecto que el tendido de línea 
aérea, se transforma en subterránea. El proyecto deberá obtener autorización de la 
Dirección General de Industria e Iberdrola. 

4º Deberá cumplimentarse antes de la aprobación definitiva la condición 6ª aprobada 
para los proyectos de urbanización, presentando escrito de Iberdrola, dando 
conformidad a las instalaciones de extensión proyectadas y de Telefónica sobre las 
condiciones en previsiones de la instalación subterránea de este servicio."  



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE DON ANGEL 
ALCARAZ BLASCO, EN REPRESENTACION DE SOVICAR'92 S.A., DE CESION 
DE OBRAS DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 
DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 DE BARRIADA CUATRO 
SANTOS. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la solicitud de D. Angel 
Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de que se acepten las obras de 
urbanización correspondientes a la Unidad de Actuación Número 1 CS de la Barriada 
Cuatro Santos. 

Vistos los informes que obran en el expediente de los que se desprende que las obras se 
encuentran realizadas correctamente, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, 
proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se ACEPTEN las referidas obras de 
urbanización y se dé traslado a los diferentes servicios municipales. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS SOBRE PERSONACION DEL 
AYUNTAMIENTO EN DIVERSOS RECURSOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS, PRESENTADOS POR PARTICULARES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 



(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de los decretos de la 
Alcaldía que se relacionan en los que se dispone la personación del Ayuntamiento en 
recursos contencioso-administrativos, presentados por particulares contra este 
Ayuntamiento. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2264/93, presentado por D. José Martínez 
García, en relación con expediente sancionador nº 622/89. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2277/93, presentado por D. Ginés Pérez 
Martínez, en relación con expediente sancionador nº 312/88. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2413/93, presentado por Dª Carmen Cayuela 
Lorente y otra, contra declaración de ruina inminente en calle Casino nº 6 de Santa 
Lucía. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por LAND Empresa 
constructora del Sureste S.L., por reparcelación voluntaria de la Unidad de Actuación 
8.1 de San Antón. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por D. José Luis Tomás 
Griñán, contra multa por infracción urbanística. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2568/93, presentado por D. Andrés Bernal 
Conesa, contra acuerdo denegatorio de licencia de obras. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2469/93, presentado por D. José Meseguer 
Garre y otros, contra Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación 2 del 
Barrio de la Concepción. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2624/93, presentado por D. Froilán Muñoz 
Manzano y otros, por innecesariedad de reparcelación de la Unidad de Actuación 4.1 
de Los Dolores Centro. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2651/93, presentado por D. Juan Tauste Ortíz, 
contra resolución por demolición de chabolas. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2675/93, presentado por D. José Tomás 
Hernández, en relación con expediente sancionador 603/89. 

Por ello, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno que, de conformidad con lo establecido en el apartado j) del 
artículo 22 de la Ley de Bases de Régimen Local, se ratifiquen los Decretos de la 
Alcaldía manecionados y se mantenga a personación del Ayuntamiento en los autos de 
referencia. 



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIUN VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, Cantonal 
e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DECIMO OCTAVO.-DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ACTUALIZACION DE TARIFAS 
EN EL SECTOR DEL TAXI. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), 
con asistencia de los Vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Luis Alfonso 
Cervantes Martínez (Independiente), Dª. Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), D. Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), D. 
Vicente Balibrea Aguado (PP), Dª. María Dolores Soler Celdrán (PP) y D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), ha conocido propuesta del Concejal-Delegado de Transportes, 
Don Alfonso Conesa Ros, sobre expediente de "Actualización de Tarifas en el Sector 
Taxis". 

Por ausencia obligada del Concejal-Delegado de Transportes, asume la propuesta el 
Presidente de la Comisión, D. José Antonio Piñero Gómez. 

La propuesta literalmente copiada dice lo siguiente: 

"El Concejal que suscribe, Delegado de Transportes, ha conocido escrito de Don Luis 
A. Zaragoza Sánchez, con D.N.I. nº 22.856.165, en calidad de Presidente de la 
Federación del Taxi de Cartagena, en el que, en representación de todo el Sector del 
Taxi de Cartagena y Comarca, solicita la aprobación de unas nuevas tarifas, en 
consonancia con la elevación de los costos. Se hace constar que dicha subida se solicitó 
para el año 1993 y que se adjuntaba un estudio económico sobre la justificación del 
aumento solicitado. 

Las nuevas tarifas que se solicitan son las que a continuación se relacionan en cuadro 
comparativo con las tarifas actuales vigentes: 

TARIFA VIGENTE TARIFA SOLICITADA. 

  

Bajada de bandera .........135 ptas. ................ 50 ptas. 

Kilometro recorrido.........65 ptas. ................ 70 ptas. 

Hora de espera...........1.490 ptas. ............. 1.650 ptas. 



Carrera mínima........... 275 ptas. ............... 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos........ 50 ptas. ............... 50 ptas. 

Maletas o bultos........... 50 ptas. ............... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno......... 40% .................. 40% 

(sobre taxímetro) (sobre tarifa) 

Además solicitan la aprobación de los siguientes suplementos: 

Por salida de estación............................ 50 ptas. 

Sábados ........................................... 50 ptas. 

Semana Santa...................................... 50 ptas. 

Navidad ........................................... 50 ptas. 

Por transporte de animales domésticos y a 

criterio del conductor............................ 50 ptas. 

Cuando se efectúe uso del maletero con más 

de tres bultos, de medidas inferiores a  

50x30x20.......................................... 50 ptas. 

GRATUITO Y OBLIGATORIO 

Sillas de inválidos 

Silletas de niños 

Perros lazarillos-guías de invidentes 

En el expediente se ha dado audiencia a las Asociaciones Sindicales del Sector Taxi, 
así como a la Asociación de Amas de Casa y Consumidores. Unicamente presenta una 
alegación la U.G.T. Sindicato Comarcal de Transportes, en la que, si bien se opone a la 
subida en un aspecto global, admitirían la subida del servicio mínimo a 300 pesetas, así 
como la recuperación de algunos suplementos. 



Visto el escrito de petición de aumento de tarifas, así como el estudio económico que al 
mismo se acompaña, las alegaciones de las Asociaciones Sindicales citadas; visto 
igualmente el informe emitido al respecto por la Economista municipal, en el que se 
concluye que el objetivo pretendido por los taxistas quedaba superado con las tarifas en 
vigor, siempre referido al año 1993. 

Habida cuenta de que las tarifas en vigor actualmente fueron aprobadas en noviembre 
de 1992, y que por lo tanto durante el año 1993 no han experimentado aumento alguno, 
esta Delegación propone a la Comisión Informativa que se acceda a la petición 
deducida del escrito presentado por la Federación del Taxi de Cartagena, con el 
aumento solicitado en los diferentes conceptos y aceptar igualmente los suplementos 
solicitados, excepto el de los Sábados, de tal forma, que las nuevas tarifas, que tendrán 
validez hasta el 31 de diciembre del presente año 1994, quedarían de la siguiente 
forma: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. 

(no acumulable) 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

En consecuencia, esta Delegación propone a la Comisión que se dictamine 
favorablemente la propuesta y se eleve a la aprobación del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, y que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, para su aprobación definitiva, si procede". 



La Comisión, examinada la Propuesta y sometida a votación, con los votos favorables 
de los Grupos Socialista, Popular e Independiente, y la abstención del Grupo Izquierda 
Unida, propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que adopte el siguiente acuerdo: 

1º.- Que se aprueben las tarifas solicitadas, que estarán en vigor hasta el 31 de 
diciembre del presente año 1994, y en la forma que a continuación se detalla: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. (no acumulable). 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

2º.- Que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía, de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, para su aprobación definitiva, si procede. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Casas Consistoriales de 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DIECINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE PLIEGO DE 



CONDICIONES PARA LA ADJUDICACION DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4 
13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO LA 
CONCEJALA DELEGADA DE SANIDAD Y MERCADOS, DOÑA CARIDAD 
RUBIO MARTINEZ, EN RELACION CON LA ADJUDICACION DE LOS 
PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

Esta Delegación ha conocido el Pliego de Condiciones que deberá regir el concurso 
para la adjudicación de los siguientes puestos del Mercado de Gisbert: 

- Puesto nº 2, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 4, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 13, dedicado a la venta de pescados. 

- Puesto nº 18, dedicado a la venta de pescado. 

Que fueron declarados vacantes mediante acuerdos adoptados por la Comisión de 
Gobierno en sesiones de 30-10-92, 26-11-93, 26-6-92 y 11-9-92, respectivamente. 

A la vista de lo establecido en el artículo 138 y siguientes del Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales y en los artículos 3 y 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la Delegada que suscribe propone a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- La aprobación del Pliego de Condiciones que a continuación se transcribe, el cual 
deberá ser expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, mediante su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

El Pliego de Condiciones es del siguiente tenor literal: 

PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EN EL CONCURSO PARA EL 
ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS Nº 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE 
GISBERT. 



1.- OBJETO Y NATURALEZA DEL CONCURSO: 

El presente Pliego comprende las condiciones jurídicas y económico-administrativas 
que servirán, si procede, de base para la adjudicación en arrendamiento, por el sistema 
de licitación pública mediante concurso -conforme a la normativa reguladora de la 
contratación de las Corporaciones Locales-, de los puestos números 2 y 4 (frutas y 
verduras); 13 y 18 (pescados) del Mercado de Gisbert. 

La naturaleza jurídica de la relación que vinculará al adjudicatario de concurso con el 
Ayuntamiento de Cartagena será la propia del arrendamiento de servicio, regulada en el 
artículo 85-4-d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y 138 y siguientes del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, de 
17 de junio de 1.955. 

2.- PLAZO: 

La duración del contrato de arrendamiento será de DIEZ AÑOS, contados a partir de la 
formalización del mismo en documento administrativo. 

Al término del contrato, cualquiera que fuere la causa, el arrendatario estará obligado a 
abandonar y dejar libre y vacuo, a disposición del Ayuntamiento, el puesto y, en su 
caso, demás locales objeto de utilización, teniendo potestad la Corporación, en caso 
contrario, para acordar y ejecutar por sí el lanzamiento en vía administrativa con 
arreglo a las normas y procedimiento legal o reglamentariamente establecido (artículo 
120 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio de 
1986). 

3.- TIPO DE LICITACION: 

Vendrá determinado por el canon mensual establecido en la Ordenanza Municipal 
Fiscal Reguladora de los Precios Públicos que es el siguiente: para el puesto nº 2 del 
Mercado de Gisbert: 7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 4 del Mercado de Gisbert: 
7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 13: 13.886 pesetas/mes; para el puesto nº 18: 
10.067 pesetas/mes. 

4.- CIRCUNSTANCIAS CON ARREGLO A LAS CUALES SE DETERMINARA LA 
PREFERENCIA PARA LA ADJUDICACION: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la licitación versará sobre circunstancias relativas al sujeto y al objeto del 
contrato. La adjudicación se otorgará por la Corporación sin atender exclusivamente a 
la oferta económica, que en todo caso, vendrá determinada por el tipo que con carácter 
mínimo fije la Ordenanza Fiscal correspondiente. 

En la adjudicación serán tenidas en cuenta las circunstancias siguientes: 

a) La condición de natural o residente en el término municipal del solicitante. 



b) Las circunstancias sociales y económicas del solicitante. 

5.- DERECHOS DEL ADJUDICATARIO: 

Los titulares de puestos del Mercado tendrán derecho a utilizar los bienes de servicio 
público necesarios para el adecuado desenvolvimiento de sus actividades comerciales. 

La Administración Municipal les prestará la protección precisa para el ejercicio del 
precitado derecho. No obstante, el Ayuntamiento no asumirá responsabilidad alguna 
por daños o sustracciones de mercancías. Tampoco será imputable a la Corporación la 
responsabilidad de una propia custodia de los puestos, aunque deba proveer a la 
vigilancia del Mercado. 

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Municipal de Mercados, serán 
obligaciones de los titulares de puestos: 

a) Tener a la vista el título acreditativo de la autorización. 

b) Utilizar los puestos y, en su caso, los almacenes o cámaras frigoríficas, únicamente, 
para la venta o depósito de las mercancías o artículos propios de la actividad 
autorizada. 

c) Conservar en buen estado los puestos y demás instalaciones utilizadas. 

d) Ejercer esmerada e ininterrumpidamente, durante los días y horas establecidas, su 
actividad comercial. A tal efecto, se declarará vacante el puesto que estuviese cerrado o 
inactivo por espacio de un mes, ininterrumpidamente, salvo que el titular, mediante 
causa justificada, hubiese obtenido para ello la oportuna autorización municipal. 

No se considerará ininterrumpido el plazo anteriormente indicado por la apertura del 
puesto durante uno o varios días a fin de simular una reanudación normal de la 
actividad. 

e) Guardar las debidas condiciones de aseo e higiene en su persona e indumentaria, así 
como en mostradores, recipientes y utensilios que se empleen en los puestos. 

f) Contribuir a la limpieza, conservación y vigilancia del Mercado en la forma y 
condiciones que se establecen en el artículo 45 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Tratar y atender al público con la debida corrección. 

h) Satisfacer los cánones, derechos, tasas y demás exacciones señaladas en la 
Ordenanza Fiscal correspondiente, por el otorgamiento de las autorizaciones o licencias 
y ocupación de los puestos, y en su caso, por la utilización de locales, servicios o 
cámaras frigoríficas. 



i) Responder de los daños y perjuicios que el propio titular, sus familiares o 
dependientes causaren en los puestos, instalaciones o edificio del Mercado, o a terceros 
como consecuencia del ejercicio de su actividad. 

j) Darse de alta en la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial que corresponda a la 
actividad que desarrolle en el puesto, y obtener las autorizaciones necesarias para el 
ejercicio de la misma. 

k) Facilitar los datos que les sean requeridos por la Administración Municipal y exhibir 
a los Funcionarios de ésta o de la Inspección Sanitaria, cuando fueren requeridos, 
cuantos artículos tengan a la venta, incluso los depositados en armarios, neveras o 
envases, sin que puedan oponerse al reconocimiento de los mismos ni a su utilización 
cuando sean declarados nocivos para la salud o inhábiles para el consumo, previo 
dictamen sanitario. 

l) Ocupar los puestos y prestar en ellos su actividad personalmente, o por medio de su 
cónyuge o descendientes, en las condiciones prescritas por el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

No obstante, los puestos podrán ser también atendidos por dependientes de los titulares, 
en cuyo caso éstos deberán cumplimentar las obligaciones impuestas por la legislación 
laboral y de Seguridad Social. 

ll) Será de cargo del titular del puesto las obras de adecuación o adaptación del puesto, 
asì como cuantas instalaciones hubiere de realizar en el mismo, y los gastos de 
conservación de dicho puesto e instalaciones. 

Asímismo, correrá a su cargo las instalaciones necesarias para el suministro al puesto 
de agua, electricidad y servicios análogos, y los correspondientes gastos de 
conservación. 

m) Anunciar mediante carteles o etiquetas el precio correspondiente a cada uno de los 
productos o artículos que sean objeto de venta, de modo que, en ningún caso, pueda 
suscitarse duda o confusión. 

n) Cumplimentar cuantas otras obligaciones resulten del Reglamento Municipal de 
Mercados, así como las órdenes o instrucciones que reciban de la Administración 
Municipal, en materia de régimen y funcionamiento del Mercado. 

7.- PROHIBICIONES QUE AFECTAN AL ADJUDICATARIO: 

a) Se prohibe el ejercicio de la actividad de los puestos del mercado a toda persona que 
padezca alguna enfermedad contagiosa o que repugne a la vista del público. 

Cualquier vendedor, sea o no titular del puesto, vendrá obligado a exhibir cuantas veces 
sea requerido para ello por Funcionario competente, certificado acreditativo de su 
estado sanitario, expedido por facultativo que designe la Corporación. 



b) Los vendedores no podrán utilizar otros instrumentos de pesar y medir que los 
autorizados por los organismos oficiales competentes. 

La Administración municipal podrá ordenar en cualquier momento que se proceda a la 
verificación de tales instrumentos. 

c) Se prohibe el vertido de aguas sucias de los evacuaderos destinados al efecto. 

d) Se prohibe, igualmente, la limpieza de despojos dentro de los puestos. Los 
desperdicios de cualquier clase deberán depositarse en cubos u otros recipientes con 
cierre hermético, hasta el momento de su retirada por los servicios de limpieza. 

e) Los vendedores deberán abstenerse de vocear las mercancías y de realizar toda clase 
de propaganda ruidosa. 

f) Los vendedores no podrán estacionarse fuera de los puestos ni podrán subarrendar, 
ceder o traspasar sus puestos a tercera persona, sino en los casos y con los requisitos y 
condiciones que se establecen en los artículos 25 y 26 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Ningún vendedor, cualquier que sea la actividad que ejerza, podrá ser titular de más 
de un puesto. 

Tampoco podrá serlo el cónyuge e hijos de cualquier titular, excepto en los siguientes 
casos: respecto del cónyuge, cuando mediare separación legalmente acreditada; 
respecto a los hijos, a partir del momento en que adquieran la mayoría legal de edad. 

8.- FORMALIDADES DEL CONCURSO: 

A) LEGITIMACION:  Podrán concurrir a esta licitación las personas naturales o 
jurídicas, de nacionalidad española y con plena capacidad jurídica y de obrar, que 
reúnan los requisitos que las disposiciones vigentes exigen y no estén comprendidas en 
alguno de los siguientes supuestos: 

- Estar afectadas por alguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad a que 
se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su Reglamento. 

- Carecer de las condiciones que se establecen en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

- Ser reincidentes en faltas de defraudación en la venta de artículos, cuando la última 
sanción le hubiese sido impuesta dentro del período de 1 año inmediatamente anterior 
al anuncio de licitación por el que se convoque el presente concurso. 

B) PRESENTACION DE PROPOSICIONES: 

Las proposiciones para tomar parte en el concurso se presentarán en el Negociado de 
Patrimonio de este Excmo. Ayuntamiento, Nuevo Edificio Administrativo (situado en 



la C/ Sor Francisca Armendáriz s/n), antes de las TRECE HORAS del día en que se 
cumplan VEINTE HABILES, contados desde el siguiente al de publicación del 
anuncio de concurso en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Su presentación presume la aceptación incondicional por el proponente de las cláusulas 
de este Pliego. 

Las proposiciones se harán de la forma e irán acompañadas de los documentos que se 
indican: 

a) Proposición ajustada al modelo que se inserta al final de este Pliego. 

b) El documento que acredite la constitución de la garantía provisional en la forma que 
se señala en el apartado C) de esta base. 

c) Declaración expresa en la que el proponente manifieste, bajo su responsabilidad, no 
estar comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad para 
contratar a que se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su 
Reglamento. 

d) Los documentos que acrediten la personalidad del licitador en la forma siguiente: 

1.- Si se trata de PERSONA JURIDICA: presentación de la escritura de constitución o 
modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

2.- Si se trata de PERSONA FISICA: presentación del documento nacional de 
identidad, o el que, en su caso, le sustituya reglamentariamente. 

3.- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otras personas físicas o 
jurídicas, deberán presentar PODER BASTANTE al efecto. 

4.- De todos los documentos citados podrán presentarse originales o copias de los 
mismos, que tengan carácter de auténticas conforme la legislación vigente. 

La capacidad para contratar de las personas (físicas o jurídicas) a que se refieren los 
apartados anteriores, podrá acreditarse mediante testimonio judicial o certificación 
administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por 
la Autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable, 
otorgada ante una Autoridad judicial, administrativa, Notario Público u Organismo 
Profesional cualificado. 

El órgano de contratación podrá recabar del proponente, aclaraciones sobre los 
documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios. 

Toda esta documentación irá incluida en un sobre cerrado, en cuyo anverso constará: 
"PROPOSICION PARA TOMAR PARTE EN EL CONCURSO PUBLICO 
PARA EL ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 
DEL MERCADO DE GISBERT". 



Respecto de las proposiciones presentadas, se cumplirán en cuanto a registro, 
numeración y custodia, las prescripciones establecidas en los artículos 31 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales y 100 del Reglamento de 
Contratación del Estado. 

C) GARANTIAS: 

Para tomar parte en este concurso los licitadores depositarán en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores, la cantidad de 6.000 pesetas, en concepto de fianza provisional. 

Esta fianza será devuelta a los proponentes que no hayan sido adjudicatarios o hayan 
sido excluidos en la forma reglamentaria. 

Efectuada la adjudicación, el adjudicatario deberá depositar en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores y en concepto de fianza definitiva para responder del 
arrendamiento, una cantidad equivalente al importe de tres mensualidades del 
arrendamiento: 

del puesto nº 2: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 4: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 13: 41.658.- ptas. 

del puesto nº 18: 30.201.- ptas. 

las cuales serán devueltas una vez finalizado el mismo. 

Si no se prestare la fianza o garantía definitiva en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, a 
contar desde el siguiente al de recepción de la notificación de la adjudicación, quedará 
ésta sin efecto y el adjudicatario perderá la garantía prestada para concurrir al concurso. 

D) APERTURA DE PLICAS: 

La apertura de plicas se celebrará en el Despacho de la Concejala Delegada de Sanidad 
y Mercados, situado en la planta quinta del Nuevo Edificio Administrativo del Excmo. 
Ayuntamiento a las TRECE HORAS del día hábil siguiente al de la finalización del 
plazo de presentación de ofertas, señalado en el apartado B). 

La Mesa del concurso estará integrada por la referida Concejala, que actuará como 
Presidente de la misma, y el Secretario General de la Corporación. 

En el acto de apertura de plicas se cumplirán exactamente las formalidades prescritas 
en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

E) ACTA: 



Del acto de apertura de plicas, levantará Acta el Secretario de la Corporación. El Acta 
la firmarán el Presidente de la Mesa, el Secretario de la Corporación y los licitadores o 
presentadores de plicas que lo solicitaren. 

Los interesados podrán hacer las observaciones que estimen oportunas, que se incluirán 
en el Acta y leída ésta en alta voz por el Secretario de la Corporación se procederá a su 
firma. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se remitirá el expediente a los Servicios competentes de la 
Corporación, o en su defecto, a los Técnicos que designe la misma, para que informen 
acerca de las proposiciones presentadas. 

F) RECLAMACIONES: 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la celebración del concurso, se admitirán 
reclamaciones, tanto de los firmantes de las proposiciones admitidas como de las 
desechadas. Estas reclamaciones se harán por escrito e irán dirigidas al Ayuntamiento, 
pudiendo formularse por alguna de las causas siguientes: 

I) Incumplimiento de las formalidades de este Pliego, o de la normativa reguladora de 
la Contratación de las Corporaciones Locales. 

II) Incapacidad o incompatibilidad de los proponentes. 

G) ADJUDICACION: 

La adjudicación se hará por acuerdo del órgano municipal competente, debidamente 
convocado al efecto que, a la vista de las proposiciones y del informe a que se refiere el 
apartado E) de esta Base, adoptará el siguiente acuerdo: 

1.- Se examinarán las reclamaciones formuladas dentro del plazo y se desecharán o 
admitirán según proceda. 

2.- Se declarará válido, en su caso, el concurso y la Corporación decidirá 
discrecionalmente, a la vista de los informes emitidos valorando las circunstancias a 
que se refiere la base 4 del presente Pliego de Condiciones, o se declarará desierto el 
concurso si ninguno de los proponentes cumpliera las condiciones del Pliego. 

3.- Efectuada la adjudicación, se ordenará la notificación al adjudicatario y se le 
requerirá para que en el plazo de DIEZ DIAS, contados a partir del siguiente al de la 
recepción de la notificación, presente el documento que acredite la constitución de la 
garantía definitiva. 

En virtud de la adjudicación, el adjudicatario quedará obligado a pagar el importe de 
los anuncios en Boletines Oficiales y diarios y de cuantos otros gastos se ocasionen con 
motivo de los trámites preparatorios y de la formalización del contrato. 



Asímismo, se obliga a satisfacer a la Hacienda Pública todos los tributos exigibles por 
la legislación vigente, originados por la tramitación, adjudicación y formalización del 
contrato. 

9.- PERFECCIONAMIENTO Y FORMALIZACION DEL CONTRATO: 

El contrato se perfeccionará con el acuerdo de adjudicación por el que quedarán 
obligados adjudicatario y Corporación a todos los efectos jurídicos, administrativos y 
económicos que se deriven del mismo, y, en especial, a la formalización y 
cumplimiento del contrato. 

El contrato se formalizará en documento administrativo, dando fe del mismo el 
Secretario de la Corporación (art. 113-6ª del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril). 

10.- INTERPRETACION, MODIFICACION Y RESOLUCION DEL CONTRATO: 

Con arreglo a lo preceptuado en el artículo 114 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril (que aprobó el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local), el órgano de la Corporación competente para contratar 
según la Ley, ostenta también la prerrogativa de: 

- Interpretar las cláusulas del contrato y resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento. 

- Igualmente, podrá modificar, por razón de interés público, el contrato celebrado y 
acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 
señalados en la legislación reguladora de la contratación administrativa local y en el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

Las facultades establecidas anteriormente se entienden sin perjuicio de la obligada 
audiencia del contratista y de las responsabilidades e indemnizaciones a que hubiere 
lugar. 

11.- PUBLICACION: 

El presente Pliego de Condiciones, una vez aprobado, se someterá a información 
pública mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
quedando expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, a contar desde el siguiente al 
de su publicación. Conjuntamente, se procederá a la publicación de la convocatoria de 
la licitación, que quedará en suspenso en el supuesto de que se presenten reclamaciones 
contra el Pliego, procediendo la Corporación, tras la resolución de las mismas, a 
publicar nuevo anuncio de licitación. 

12.- FALTAS Y SANCIONES: 

Los titulares de puestos serán responsables de las infracciones que cometan ellos 
mismos, sus familiares o dependientes, a los preceptos del Reglamento Municipal de 



Mercados, aplicándose a tal efecto la clasificación de faltas y el régimen de sanciones 
regulado en el capítulo VII del citado Reglamento. 

13.- EXTINCION DEL ARRENDAMIENTO: 

Son causas de extinción del arrendamiento y resolución del contrato las siguientes: 

- Cumplimiento del plazo establecido en el contrato. 

- Las señaladas en la normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones 
Locales. 

- Renuncia del titular. 

- Muerte del titular, no habiendo ningún heredero con derecho a sucederle en la 
titularidad del puesto. 

- Causas sobrevenidas de interés público, que de haber existido al tiempo de otorgarse 
la adjudicación, habrían determinado la denegación de la misma. 

- Subarriendo del puesto. 

- Pérdida de alguna de las condiciones o circunstancias exigidas para optar a la 
adjudicación. 

- La permanencia del puesto cerrado para la venta durante un mes, salvo que mediare 
causa justificada, a criterio del Ayuntamiento. 

- Incumplimiento grave de las obligaciones del titular en materia sanitaria, de limpieza 
e higiene o de régimen de funcionamiento. 

- Falta del pago del canon o precio del arrendamiento o la demora en el mismo por más 
de 30 días, o el incumplimiento de las restantes obligaciones de carácter fiscal. 

- Incumplimiento de la obligación de conservar en buen estado el puesto y demás 
instalaciones utilizadas. 

14.- JURISDICCION COMPETENTE: 

Las diferencias que puedan surgir entre la Corporación y el adjudicatario en cuanto a 
interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato, serán resueltas por 
los respectivos órganos municipales competentes, según los casos, cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. 

15.- DERECHO SUPLETORIO: 



Para lo no previsto en este Pliego de Condiciones, se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local; el Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales; el Reglamento Municipal de Mercados; la 
normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones Locales y demás 
disposiciones concordantes y vigentes en la materia. 

MODELO DE PROPOSICION 

D............................. , vecino de .................., con domicilio en .............................. nº ...... 
y con D.N.I. nº .............., en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio o en representación de .................., como ............., conforme acredita 
con poder notarial declarado bastante, enterado de anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia referente al concurso público convocado para la 
adjudicación en arrendamiento de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de 
Gisbert, y conociendo el Pliego de Condiciones que ha de regir el mismo, cuyo 
contenido acepta íntegramente, solicita le sea adjudicado el arrendamiento del puesto nº 
.... para su ocupación con estricta sujeción a las bases del Pliego de Condiciones, y de 
acuerdo con las disposiciones y el régimen regulado en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

Lugar, fecha y firma del proponente." 

2.- Que se convoque simultáneamente licitación pública mediante concurso para la 
adjudicación de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de Gisbert, con sujeción 
al Pliego de Condiciones transcrito, cuya convocatoria quedará en suspenso en el 
supuesto de que se presentaren reclamaciones contra el Pliego, procediéndose, tras la 
resolución de las mismas, a publicar nuevo anuncio de licitación. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA LA 
OCUPACION DE UN QUIOSCO SITO EN CARRETERA DE LA PALMA, LOS 
BARREROS. 



La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA 
LA OCUPACION DE UN QUIOSCO SITUADO EN CARRETERA DE LA PALMA, 
LOS BARREROS. 

Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por D. Juan Diego Moreno López 
por el que solicita se le conceda licencia para ocupar un quiosco que está cerrado 
situado en Carretera de La Palma. 

Visto el informe emitido por la Asistente Social en relación con las circunstancias 
socio-económicas y familiares de D. Juan Diego Moreno López, y considerando lo 
establecido en la Ordenanza Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en 
bienes de dominio público o en lugares contiguos a la vía pública (artículos 5, 7, 8, 9, 
20, 21 y 22), el Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno que acuerde: 

1. Conceder a D. Juan Diego Moreno López, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la instalación de quioscos, licencia para la 
ocupación de un quiosco en el emplazamiento señalado. 

2. El quiosco deberá destinarse única y exclusivamente al ejercicio de las actividades 
autorizadas por la citada Ordenanza Municipal: venta de publicaciones periódicas, 
frutos secos, juguetes o actividades de escasa entidad comercial, no pudiéndose 
destinar el quiosco, en ningún caso, al ejercicio de las actividades propias de un bar o 
cafetería. 

3. La presente licencia conllevará la correspondiente a la actividad que el titular de la 
misma pretende desarrollar, y se entenderá otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, debiéndose formalizar el contrato en documento 
administrativo. 

4. La licencia municipal no exime a su titular del cumplimiento de los requisitos o 
condiciones que pudieran exigirle otros Organismos o Administraciones. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTIUNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN ESCRITO DE DOÑA EULOGIA DE SANCHO GASCON 
RENUNCIANDO A LA AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN QUIOSCO SITO EN 
CALLE DE ANGEL BRUNA. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON RENUNCIA A AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN 
QUIOSCO SITO EN CALLE DE ANGEL BRUNA. 

PRIMERO: Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por Dº EULOGIA DE 
SANCHO GASCON, concesionaria de un quiosco situado en calle de Angel Bruna de 
esta Ciudad, en el que manifiesta que debido a que el impuesto fiscal que conlleva la 
venta de libros, periódicos y revistas le imposibilita el ejercicio de la referida actividad, 
viéndose obligada a renunciar a la misma y solicitando la invalidación oportuna. 

SEGUNDO: En virtud de acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión de 
9 de julio de 1993, se le transmitió a su favor el quiosco del que era concesionario su 
esposo D. Francisco Ruiz Cela, debiéndose subrogar la Sra. de Sancho Gascón en todos 
los derechos y obligaciones dimanantes de la concesión, estando el quiosco destinado a 
la venta de frutos secos. 

TERCERO: Mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 27 de diciembre de 1993, se autorizó a Dª Eulogia de Sancho Gascón 
la ampliación de actividad en el quiosco, para la venta de periódicos y revistas, sin que 



por la interesada se llegara a formalizar en documento administrativo dicha ampliación 
de actividad. 

Por lo expuesto, y considerando lo establecido en el artículo 16 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en bienes de dominio público, el 
Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- Acceder a lo solicitado por Dª Eulogia de Sancho Gascón, y que, en consecuencia, 
se le conceda la renuncia a la ampliación de actividad mediante la venta de periódicos y 
revistas. 

2.- El acuerdo que se adopte es definitivo en la vía administrativa, y contra el mismo se 
puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a su notificación, previa comunicación a este Excmo. Ayuntamiento. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTIDOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR SOBRE DESAFECTACION DEL DOMINIO PUBLICO PARA 
POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL SITO EN C/ JARA 10. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, SOBRE DESAFECTACION 



DEL DOMINIO PUBLICO PARA POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL 
EN C/ JARA, 10. 

Por la Delegación en Cartagena de la Agencia Tributaria se ha solicitado de este 
Excmo. Ayuntamiento la enajenación directa a su favor del local B, de planta baja, del 
edificio sito en esta Ciudad, calle de Jara nº 10, con una superficie de 207,35 m2. 

El referido local tiene, según el título de propiedad, la siguiente descripción: 

"2a) URBANA. Número UNO.- Local B de la planta baja o de calle, del edificio 
número diez en calle Jara, de esta Ciudad. Ocupa una superficie de doscientos siete 
metros treinta y cinco decímetros cuadrados y no tiene distribución interior, para su 
mejor adaptación al uso a que se destine. Linda: Oeste o frente, calle Jara y, en parte, 
entrada, zaguán y hueco de escalera, para acceso a las plantas altas; Este o espalda, 
Sres. Conesa y Cornet y Juan Burcet; Norte o izquierda, entrada, zaguán y hueco de 
escalera para acceso a las plantas altas; y por el Sur o derecha, Juan Bragante. 

Cuota: Le corresponden, en el total valor del inmueble y en sus elementos comunes, 
siete enteros, novecientas quince milésimas por ciento (7,915%). 

TITULO: Permuta con los cónyuges D. Francisco Jiménez Ballester y Dª Mª del 
Carmen Cervantes Nafria, en escritura otorgada en 4 de julio de 1990 ante el Notario 
D. Luis Martínez Pertusa. 

Inscrita al tomo 2.210, Libro 181, Sección 1ª, Folio 148, finca 12.213 N, inscripción 9ª. 

EDIFICIO Y REGIMEN: El predescrito local forma parte del edificio nº 10 en C/ Jara 
de Cartagena, ubicado sobre parcela solar de 448 metros 43 decímetros cuadrados". 

La finca descrita aparece en el Inventario de Bienes Municipales con la calificación de 
BIEN DE DOMINIO Y SERVICIO PUBLICO, por lo que para su eventual 
enajenación, justificada por la falta de utilidad actual a los fines del servicio público 
municipal, procede tramitar expediente de alteración de la calificación jurídica de la 
referida finca para su posterior calificación como BIEN PATRIMONIAL. 

En su virtud, el Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno se apruebe inicialmente el expediente de alteración de la 
calificación jurídica de la finca descrita sometiéndolo a información pública por plazo 
de UN MES, entendiéndose que de no formularse alegaciones durante el indicado 
plazo, se considerará aprobada definitivamente la alteración de la calificación jurídica 
del local reseñado y desafectado del dominio público, pasando a tener la calificación de 
BIEN PATRIMONIAL. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina con la ABSTENCION de 
los miembros de los Grupos Municipales Popular e Izquierda Unida, de conformidad 
con la propuesta transcrita. 

Cartagena, 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, 
José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECISEIS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Cantonal e 
Independiente) y NUEVE ABSTENCIONES (Grupos Popular e Izquierda Unida)." 

"VEINTITRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE CATORCE EXPEDIENTES DE LICENCIAS DE APERTURA 
SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª María Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, ha conocido de 
expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, que a continuación se 
relacionan: 

Expediente 97/92. A instancia de D. Francisco Martínez Giménez para instalación de 
café-bar en calle Carlos III, 46, de Cartagena. 

Expediente 243/93. A instancias de D. Bernabé Meroño Saura para instalación de salón 
de juegos recreativos en calle San Javier s/n, El Algar. 

Expediente 168/93. A instancias de D. Jesús Cosín García para instalación de garaje-
aparcamiento para siete vehículos, en calle Ribalta, 40, Mar de Cristal. 

Expediente 308/92. A instancias de D. Pedro Gómez Caballero para instalación de 
pescadería en Centro Comercial Las Dunas, Cabo de Palos. 

Expediente 174/93. A instancias de Dª Carmen Blanco Rodríguez para ampliación de 
maquinaria en cafetería sita en calle Carmen Conde, 40, Cartagena. 

Expediente 94/93. A instancias de Dª. Josefa Gisbert Asensio para instalación de 
comercio de muebles en calle J. López Martínez, 2, bajo. 



Expediente 199/93. A instancias de D. Antonio Tomás Navarro García, en 
representación de Cash Europa para instalación de local para venta al por mayor de 
productos alimenticios en Parcela 16 D del Polígono Industrial Cabezo Beaza. 

Expediente 227/93. A instancias de D. Francisco Lacalle Lacalle para instalación de 
cocina en bar sito en Edificio Babilonia, bajo, la Manga del Mar Menor. 

Expediente 285/91. A instancias de Dª María Josefa Martínez Martínez para 
ampliación de maquinaria en restaurante sito en Los Chaparros, carretera de Cabo de 
Palos. 

Expediente 57/93. A instancias de Dª Isabel Madrid Martínez para instalación de 
comercio mayor de aceites y rubricantes, en Avenida San Juan Bosco, 14-A, Los 
Dolores. 

Expediente 35/92. A instancias de D. Enrique Barbudo Gironza, en representación de 
Materiales de Construcción de Aguilar S.A., para instalación de nave de 
almacenamiento de cemento en Muella de San Pedro, Puerto de Cartagena. 

Expediente 837/90. A instancias de D. Ricardo Conesa Cánovas para instalación de 
taller de reparación de motos y bicicletas en Avenida Tito Didio, 48, Cartagena. 

Expediente 196/92. A instancias de Dª Margalet Ann Wakelín para instalación de café-
bar-restaurante en Casas Fulgencio Inglés s/n, Pozo Estrecho. 

Expediente 153/93. A instancias de D. José Luis Bravo Navarro para ampliación de 
maquinaria en café-bar sito en calle Ramón y Cajal, 114 (oposición vecinal por ruidos). 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes, a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTICUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE 267/91, A NOMBRE DE ARYPSA, 
PARA EXPLOTACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE ARIDOS EN COTO 
DE SAN JUAN, SOMETIDO AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 



La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido de expediente sometido al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relaciona: 

Expediente 267/91. A instancia de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento 
de áridos en Coto de San Juan. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujeta el 
proyecto presentado la Comisión acordó, con la ABSTENCION del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, elevar al Excmo. Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen 
favorable del expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades 
Clasificadas de la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"VEINTICINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTES 19/93 Y 250/93 DE LICENCIA DE 
APERTURA SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relacionan: 



Expediente 19/93.- A instancia de Dª. Josefa Martínez Gutiérrez para instalación de 
Bar "Casino" en C/ José Rosique, 15. Llano del Beal.  

Expediente 250/93.- A instancia de D. Jorge Espinosa López para ampliación de Bar-
Bodega a Café-Bar-Restaurante, en Avd. Mar Menor, nº 28, Edf. Clavel, Mar de 
Cristal. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados la Comisión acordó por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN EXPEDIENTES A NOMBRE DE DON JUAN BERNAL 
MARTINEZ PARA INSTALACION DE UN PUB EN CALLE SOLEDAD, 
ESQUINA CUESTA DE LA BARONESA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha examinado el expediente iniciado a instancia de D. Juan Bernal Martínez, para 
instalación de un pub en la calle de la Soledad esquina con Cuesta de la Baronesa. 

Y vistos los informes obrantes en el expediente de los que resulta que las correcciones 
propuestas por el interesado no son suficientes para evitar las incomodidades alegadas 
por los vecinos, la Comisión acordó por unanimidad informar desfavorablemente el 
expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas.  

No obstante la Comisión de Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO POR 
DOÑA MARIA PALLARES PEREZ, CONTRA EL INFORME EMITIDO POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESION DE 27 DE DICIEMBRE 
PASADO, EN EL EXPEDIENTE A NOMBRE DE LA EMPRESA TRADEMED 
S.L., PARA LA INSTALACION DE UNA PLATAFORMA MEDIOAMBIENTAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª Maríua Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal. 

Se dio cuenta de la propuesta de la Concejala Delegada de Sanidad, Dª Caridad Rubio 
Martínez, sobre declaración de improcedencia del recurso de reposición planteado por 
Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en su sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente iniciado por TRADEMED 
S.L., para la instalación de una Plantaforma Medioambiental. 

La referida propuesta es del siguiente tenor literal: 

"Con fecha 28 de enero del corriente, Dª María Pallarés Pérez, interpone recurso de 
reposición contra la Resolución del Pleno relativa al expediente 217/93, instado por 
TRADEMED S.L., solicitando se dice una nueva resolución que declare nulo el 
acuerdo de Pleno y ordene la retroacción del procedimiento al momento procesal de 
informe de los técnicos intervinientes. 

Examinado el recurso planteado se concluye la inadmisibilidad del mismo, por cuanto 
la Resolución que se impugna es un ACTO DE TRAMITE, no decisorio, dado que el 
artículo 30.c) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, aprobado por Real Decrero 2414/61, de 30 de noviembre, configura dicho 
acto como un INFORME de la Corporación, que se ha de incorporar al expediente de 
tramitación de licencia de apertura, para su posterior dictamen por la Comisión de 
Actividades Clasificadas, y por tanto, preceptivo pero no vinculante, es inimpugnable 
sin perjuicio de impugnar en su día la decisión que ponga fín al procedimiento, si se 
considera contraria a derecho. 

En mérito de lo anterior, la Concejala que suscribe propone la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por la Concejala del Grupo Independiente, Dª María 
Pallarés Pérez. 



No obstante la Comisión Informativa decidirá.= Cartagena, 10 de febrero de 1994.= 
Firmado, Caridad Rubio Martínez, rubricado." 

Sometida la propuesta a votación, fue aprobada por UNANIMIDAD, si bien el Grupo 
Independiente explicó su voto en el sentido de que si bien entiende que el recurso es 
improcedente, la presentación del mismo y el desacuerdo con el informe cuestionado, 
son coherentes con el voto que en su día emitió en la sesión plenaria. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Por el Grupo Mixto Independiente, interviene la Sra. Pallares, diciendo que admitiendo 
el escrito que firma la Concejala Sra. Rubio desestimando el recurso que se plantea, el 
recurso lo plantearon en base a que entendían que el acuerdo carecía de una serie de 
cuestiones que el Ayuntamiento debe de velar porque se consigan, como son el informe 
de la Confederación Hidrográfica del Segura, el de Protección Civil, que además es 
obligatorio; el informe de Industria sobre condiciones de Seguridad; el exacto 
cumplimiento de las exigencias de la Agencia de Medio Ambiente, qué garantías tienen 
y cómo van a hacer para que se cumplan las exigencias de esa Agencia, cuando en el 
proyecto ni siguiera se contemplan; las condiciones de transportes y el Plan de 
Emergencia. Todo eso estaba planteado en base a esas necesidades, porque entiende 
que el Ayuntamiento es el primero que debe de velar por la salud de los ciudadanos de 
Cartagena y, desde luego, por los que van a trabajar en esa empresa, por lo que le 
gustaría conocer en qué situación y de qué manera se van a lograr esas exigencias que 
son de obligado conocimiento. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTITRES VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal) y DOS VOTOS EN CONTRA (Grupo Independiente)." 

"VEINTIOCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE 
HIPOTECA DE LA CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR 
EL SUBSUELO DE LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE 
PROYECTOS, CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE 
APARCAMIENTO SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE) y 
con la asistencia de los siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); actuando como Secretario Coordinador, D. Angel Robles 
Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor de los Fondos Municipales, ha conocido 
del siguiente asunto: 



PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA 
SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE HIPOTECA DE LA 
CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR EL SUBSUELO DE 
LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE PROYECTOS, 
CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE APARCAMIENTO 
SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 
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Visto que por el Registrador de la Propiedad se solicita la ratificación de la escritura de 
hipoteca por el Excmo. Ayuntamiento para la inscripción de la misma por la mercantil 
SAMPYC, S.A. concesionaria del dominio público municipal constituido por el 
subsuelo de la Plaza del Rey, para la redacción de proyectos, construcción y 
subsiguiente explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles turismo, 
propongo: 

Se ratifique el contenido de la mencionada escritura. 

No obstante V.I. resolverá.= Cartagena a 23 de febrero de 1994.= EL CONCEJAL 
DELEGADO DE HACIENDA.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado. 

Y la COMISION después de deliberar sobre el tema, acuerda dictaminar 
favorablemente y por unanimidad la anterior propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, bajo la 
Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de los 
siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), 
D. Salvador García Ramos (PCAN), D. Luis Cervantes Martínez (Grupo 
Independiente), D. Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Juan Desmonts Gutiérrez (PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), ha 
conocido del siguiente asunto: 



PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA SOBRE LA 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y 
DEPOSITO DE VEHICULOS. 

La Comisión Informativa de Hacienda acordó proponer con el voto favorable del 
Grupo Municipal Socialista, la abstención del Grupo Municipal de Izquierda Unida y el 
voto en contra del Grupo Municipal Popular, lo siguiente: 

1. La aprobación del anteproyecto de explotación del SERVICIO DE RETIRADA, 
INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULOS, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 210 del Reglamento General de Contratos del Estado. 

2. La contratación del Servicio referenciado en el encabezamiento de esta propuesta por 
CONCURSO PUBLICO, de conformidad con lo establecido en los artículos 60 de la 
Ley de Contratos del Estado y 212 del Reglamento de Contratos del Estado, 
adjudicándose al oferente que, en conjunto, haga la proposición más ventajosa sin 
atender exclusivamente el valor económico de la misma, sin perjuicio del derecho de la 
Administración a declarar desierto y, teniendo en cuenta los criterios de selección que 
obra en el Pliego de Condiciones. 

3. La aprobación del Pliego de Condiciones Técnico y Jurídico Administrativas que se 
adjuntan a esta propuesta, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, procediendo a su publicación en los diarios oficiales junto 
con la CONVOCATORIA de la contratación (artículo 122 y 123 del Real Decreto 
Legislativo 781/86). 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

OBSERVACIONES: A petición de Dª Teresa Rosique (IU) se incluye su propuesta que 
es la siguiente: Que el apartado primero de los criterios de selección del contratista, se 
sustituya que el relativo a primar o tener en cuenta para la selección, las ofertas de 
nuevas empresas constituidas por trabajadores despedidos de las empresas cartageneras 
en crisis (FESA, ENFERSA, ASUR, ETC.). 

Por el Grupo Municipal Cantonal interviene el Sr. García Ramos diciendo que su voto 
será en contra del dictamen. 

Interviene a continuación la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida, diciendo que la postura de su Grupo respecto al tema de las privatizaciones cree 
que ha quedado bastante clara en sucesivos acuerdos plenarios que se han adoptado en 
este Ayuntamiento, con excepción del tema de la recogida de basuras, porque ya 
llevaba diez año privatizada con una fórmula de concesión administración, que es lo 
único que han aceptado que se privatice porque ya era una realidad evidente, por lo que 
difícil solución tenía máxime en estos momentos en que el Ayuntamiento es incapaz de 
hacer frente a toda una serie de inversiones. Pero, en el tema que ahora se está tratando, 



que es la privatización de la grúa, que en definitiva ya estaba adjudicada a una empresa 
privada, pero sobre todo en otros servicios, como es el de la cerca municipal, 
entienden, como ya han manifestado en otras ocasiones, que no queda suficientemente 
justificada la necesidad de privatizar este servicio, y que la privatización a lo que va a 
llevar es al encarecimiento del servicio, porque sin entrar en lo que es el fondo del 
coste, que, comparativamente a lo que le cuesta hoy al Ayuntamiento, se podría decir 
que incluso la explotación del Servicio, eliminando otros conceptos, sale más barato, 
según el informe económico, que al propio Ayuntamiento le cuesta en estos momentos, 
a pesar de aportar un aumento de infraestructura y de personal, y las cifras están claras 
en el expediente para poder contractar. Lo que sucede es que al privatizarlo se tienen 
que asumir dos conceptos que de ser municipal no se asumirían, como son el costo del 
IVA en todo el valor del servicio y el beneficio empresarial, donde se recoge tanto el 
beneficio industrial como los gastos generales, que suponen un 19 por 100, con lo cual 
el incremento del costo es de 13 millones de pesetas, beneficio limpio para la empresa 
que se le adjudique. Como para su Grupo no queda suficientemente garantizada la 
cuestión, porque aunque el argumento que da el Equipo de Gobierno es que si se 
privatiza el servicio, el personal de la Policía Municipal que en estos momentos cubre 
el servicio se puede ocupar en otra actividad que está siendo demandada por los 
vecinos y que en estos momentos no está cubierta por falta de Policía Municipal; 
también se está a la espera de la reorganización de la propia Policía Municipal, aunque 
les falta la visión global de esa organización, aunque saben que hay Policías atendiendo 
el servicio de la cerca municipal que no van a poder cubrir las necesidades de policía 
que en estos momentos se necesitan, luego se entra en que les falta el saber lo que es la 
reestructuración y reorganización de ese servicio. Igualmente han de entrar en que lo 
que se puede ahorrar por el Capítulo I se incrementa en el Capítulo II. Es verdad que no 
se incrementa la plantilla de Policía porque se rescata a un número determinado de 
Policía para hacer el servicio que realmente les compete, pero, no es menos cierto que 
lo que se ahorra por Capítulo I se incrementa en el Capítulo II privatizando el Servicio. 
No obstante, el Grupo apuntó una propuesta, que ha sido recogida en el dictamen, y 
que con independencia de que no van a votar a favor de la propuesta del Concejal 
Delegado, sí queda recogida ahí como propuesta de Izquierda Unida, y es que ya que se 
está en la dinámica de privatizar servicios municipales, que cuando acabe esta 
legislatura ya se verá qué queda de municipal, pero ya que se está en esa dinámica, 
dinámica con la que su Grupo no está de acuerdo, en definitiva lo que también pretende 
es que ya que se pone en marcha que sea lo mejor posible para todos, y lo que han 
propuesto y ha sido aceptado es que se prime en la concesión de este Servicio, y que 
incluso se recogió como acuerdo de todos los Grupos para suscribir una moción 
conjunta en este Pleno, es que en sucesivas privatizaciones, que desgraciadamente 
parece que no se van a parar en este Ayuntamiento a lo largo de esta legislatura, pues 
que se prime la adjudicación a empresas constituidas por sociedades de parados de 
Cartagena, con lo cual, de alguna forma, el Ayuntamiento aunque deje de tener 
servicios municipales estará incentivando la creación de nuevas empresas en régimen 
de economía social, con trabajadores en el desempleo, lo que consideran que sería una 
salida airosa y beneficiosa para este colectivo de trabajadores. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que este tema, que 
podría marecer menor, y que podria pasar como uno más dentro de la dinámica de las 



privatizaciones o de funcionamiento que se está llevando a cabo por parte de esta 
Corporación, cuando entran a analizar en profundidad esta propuesta que les trae hoy el 
Equipo de Gobierno, caen en una profundísima preocupación, ya que se trata de una 
concesión de 1.500 millones de pesetas a lo largo de su desarrollo, y que van a salir de 
las arcas del Ayuntamiento de Cartagena en su integridad, cuando es un servicio que 
hoy prácticamente no cuesta dinero. Cuando se plantea ese tipo de privatización, les 
preocupa, porque o bien no llegamos o bien nos pasamos, es decir, en este 
Ayuntamiento de no haber hecho nunca ninguna actividad privatizadora, ahora resulta 
que se va a privatizar en contra de los beneficios del Ayuntamiento, en contra del 
propio Ayuntamiento. Por tanto, tiene que decir que, estando totalmente de acuerdo con 
políticas de privatizaciones, no lo están con políticas de privatizaciones a ultranza, 
porque se puede producir una privatización en un doble sentido, es decir, o en sentido 
de mejorar la gestión de un servicio, no perjudicando a los intereses de los ciudadanos 
ni perjudicando a los intereses del Ayuntamiento, o, producir una privatización para 
mejorar los intereses del Ayuntamiento, sin perjudicar de una forma excesiva los 
intereses de los ciudadanos. Pero, es que, en este caso, no se producen ninguno de esos 
dos hechos, y lo que sucede es que los planteamientos que se hacen desde el Equipo de 
Gobierno y la actual empresa concesioaria del servicio, es que en estos momentos es 
deficitario ese servicio; pues, si eso es así lo que hay que hacer es gestionar ese servicio 
nivelando su costo, y así la empresa no se encontrará en la situación de ruina en la que 
hoy se encuentra. Lo que ocurre es que lo que hoy se trae es una privatización que 
transfiere todo el personal que hay destinado en la Cerca, que está en el Capítulo I y 
pertenece a la Policía Local, sin haberse hecho previamente la reestructuración de ese 
Cuerpo, y por tanto se ignoran sus necesidades de personal; y, en el caso de que tuviera 
más necesidad de personal lo que habría que estudiar es la posibilidad de sacar una 
oferta pública de empleo, porque la mayor parte del personal de la Policía que se 
encuentra destinado en la Cerca Municipal ha sido para que tuviera un puesto de 
trabajo más tranquilo que el ejercicio diario en la calle. Por otro lado, de 18 millones de 
pesetas que se recaudan en la Cerca, y que es con lo que se le paga a la empresa que 
lleva el Servicio, se pasa a 80 millones, que se le cargan al Capítulo II, luego en estos 
momentos se está incrementando dicho capítulo en 62 millones de pesetas, por eso ya 
saben para qué quería el Delegado de Hacienda el difererir los 600 millones para el 
ejercicio del próximo año, cuando lo que se le estaba diciendo era que había que 
restringir los gastos corrientes, y que incluso estaban de acuerdo en llegar a un control 
de los mismos, bajándolos a los niveles que fuera necesario, pues el Sr. Concejal de 
Hacienda les trae un aumento del gasto corriente de 62 millones de pesetas, y además 
pone un nuevo servicio municipal, que aunque les parece necesario, fundamental e 
importantísimo, que es el de colocar y descolocar las vallas, para lo cual se contrata un 
equipo completo las 24 horas del día durante los 365 días del año, cuando eso hasta 
estos momentos se estaba haciendo con palicos y cañicas, como se podía, con 
deficiencias, pero con el esfuerzo de determinados colectivos, pero ahora se implanta 
un nuevo servicio, y mientras tantos no se les puede pagar a los proveedores, se tienen 
que dejar diferidas las facturas, se tienen que pedir 250 millones para una operación de 
tesorería para pagar los sueldos del personal del mes de enero, etc. Es decir, se está 
cayendo en la incoherencia más absoluta por parte del Equipo de Gobierno, y el Grupo 
Popular que ha apoyado los grandes proyectos, que ha apoyado las privatizaciones que 



ha considerado oportunas y necesarias para el buen funcionamiento de esta institución, 
no puede entrar a apoyar el tema que hoy se trae, por lo que van a pedir, por el bien de 
todos, que se retire del Orden del Día, que se estudien en Comisión Informativa las 
fórmulas necesarias para, o bien actualizar el canon de forma que se nivele el coste del 
servicio y así no haya pérdidas para nada, o bien que se estudie una fórmula que pueda 
arreglar el tema de las vallas. Por último, le gustaría que se leyera el informe del Sr. 
Interventor, porque también es importante saber la opinión de los técnicos. 

Con la venia de la Presidencia se da lectura por el Sr. Secretario al referido informe, 
que es del siguiente tenor literal: 

"Por esta Intervención se ha procedido al examen del Pliego de Condiciones técnicas y 
ecónominas administrativas que han de regir en la contratación del Servicio de 
Retirada, Inmovilización y Depósito de Vehículos, y, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 113.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, emite el 
siguiente informe: 

Todas las cláusulas del Pliego se ajustan, a juicio del informante, a la normativa 
vigente en materia de contratación en su aspecto económico, ajustándose el estudio 
pormenorizado que justifica el coste del servicio y que sirve de tipo para la 
contratación. 

Por todo lo cual, no se formula respecto del mismo objeción legal alguna." 

Interviene a continuación el Sr. Piñero Gómez, Delegado de Contratación, diciendo que 
después de oido el anterior informe del Sr. Interventor, que cree que es clarificador, ha 
de decir que al igual que en otras ocasiones, y especialmente desde hace algún tiempo, 
o no se sabe lo que se dice o se miente descaradamente, porque decir que se va a 
privatizar un servicio que en estos momentos no le cuesta dinero al Ayuntamiento, eso 
no puede responder más que a una de las dos cosas que antes ha dicho, porque en 
cuanto al personal de la Policía destinado en la Cerca Municipal, el Ayuntamiento se 
está gastando del orden de los 35 millones de pesetas. Igualmente queda manifiesto que 
no se sabe de lo que se habla, en el momento que se dice que un gasto que ahora se está 
realizando a cuenta de la recogida de vehículos va a pasar al Capítulo I; eso no es así, 
porque esos 35 millones están en el Capítulo I desde que esos funcionarios ingresaron 
en el Cuerpo de la Policía Municipal, y van a seguir estando en el Capítulo I, luego éste 
no se va a ver incrementado por ninguna de esas cuestiones, aunque se dé un cambio de 
destino de esos funcionarios, pero no hay incremento alguno; aunque sí que 
evidentemente hay un incremento de gastos en el Capítulo II, porque si hay que pagar 
un Servicio, que resulta deficitario actualmente y ha llevado a la empresa adjudicataria 
del mismo a la situación en la que está, lo que no se debe ahora es tener ningún 
descuido por parte del Equipo de Gobierno en cuando a que no se ha previsto esa 
situación, o no se haya intentado tomar medidas, porque ha de recordar que a principios 
del año 92 la revisión del costo del servicio se llevó a Comisión Informativa, y fue 
rechazada por la oposición y, fundamentalmente por el Grupo Popular; se volvió a 
llevar a medidados de ese mismo año, e igualmente fue rechazada, como lo fue cuando 
nuevamente se llevó en el año 93, por eso no sabe cómo ahora se puede tener el valor 



de pedir que se estudie de nuevo el tema en Comisión Informativa; eso ahora no tiene 
rigor ninguno, y aquí le parece que se está para hacer un trabajo un poco más serio que 
esos planteamientos que se vienen haciendo. Igualmente se habla de la colocación de 
las vallas, que es un servicio tremendamente demandado por los ciudadanos, y según 
consta en los propios informes de la Policía, esos trabajos que ahora se hacen con 
bastante precariedad, y que, además, por hacerlo así se han tenido críticas y se han 
presentado mociones al respecto, precisamente ahora que se intenta normalizar ese 
trabajo y permitir que se pueda cumplir con la eficacia con que debe cumplirse, resulta 
que la posición es la contraria. Por eso cree que lo que se pretende, a medida que se van 
acercando las fechas electorales, es que al Equipo de Gobierno le pille el carro, eche 
por donde eche. Como cree que el carro no está para pillar a nadie, sino que, al 
contrario, se debe de estar para tirar de él por parte de todos, lo que corresponde es que 
se siga tirando del mismo y se vayan sacando los asuntos adelante, si no puede ser con 
el apoyo unánime de toda la Corporación, como cree que debieran salir ciertas 
cuestiones, pues con el apoyo suficiente que permita que la actividad municipal se vaya 
cumpliendo cada vez con mayor eficacia, que para eso es para lo que los ciudadanos les 
eligieron. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique Rodríguez diciendo que ha de insistir en los 
argumentos que anteriormente ha dado, pero añadiendo que coinciden con el Concejal 
de Hacienda en el sentido de que no se puede decir que el servicio no está costando 
nada, pues en el expediente figura un informe donde se dice claramente que el costo del 
servicio en estos momento es de 72 millones de pesetas. El servicio existe y, por tanto, 
todo servicio municipal que existe cuesta dinero al ciudadano, que lo pagará a través de 
tasas o a través de impuestos municipales, pero, lógicamente, de dónde sale es de las 
arcas municipales. El debate desea centrarlo en si es beneficioso o no privatizar el 
servicio, y no si le cuesta o no al Ayuntamiento, porque ya sabe que le cuesta 72 
millones de pesetas. A simple vista, y solamente sumando los dos conceptos a los que 
antes ha hecho referencia y que son conceptos que aparecen nuevos a la hora de 
privatizar, es decir, que de ser municipales no aparecerían, pero que a la hora de 
privatizar sí que aparecen, como son los gastos generales y el beneficio industrial, eso 
le supone al Ayuntamiento, al privatizar, 13 millones de pesetas de incremento de 
gasto; también está el IVA al ser general a toda la facturación, que se mete en 12 
millones de pesetas, lo que hace un total de 25 millones de pesetas. Luego, si 
simplemente la fórmula de privatización hace que al Ayuntamiento le suponga ya 25 
millones de incremento de costo, les parece que eso es un argumento razonable para 
decir que no, porque 25 millones sobre 93 es casi la cuarta parte, es decir, es un 
porcentaje muy alto de incremento de costo, razón suficiente para no apoyar la 
privatización, sin entrar en otros conceptos que se contemplan, como es el tema de la 
vigilancia del depósito municipal de vehículos, que cuesta 15 millones. Su Grupo 
considera que con un sistema moderno de vigilancia el ahorro podría ser considerable, 
es decir, que esa vigilancia no sea solo y exclusivamente de personal, sino que sea con 
un modelo de vigilancia moderno, informatizado, y eso podría ser mucho menos 
costoso. También está el tema de la instalación de discos de prohibición, colocación de 
vallas, etc., que supone una partida de 11 millones de pesetas, que como ya dijeron en 
Comisión Informativa les parece una partida elevada. Esos dos conceptos les parecen 
elevados y que se podrían reducir, y si a todo eso se le añade que el privatizar el 



servicio va a suponer 25 millones de pesetas de costo, son razones suficientes para no 
apoyar su privatización. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que anteriormente ha solicitado 
la lectura del Informe de Intervención sabiendo en qué términos iba, porque no dudan 
de que el proceso sea legal, pero hay una cosa que está clara, y es que las 
manifestaciones que se vierten en ese informe no son tan explícitas como las que se 
manifestaron en Comisión Informativa, en la cual no había informe, y donde se 
constató que había un aumento del gasto corriente, que es lo que desea dejar claro en 
este Pleno. Efectivamente coincide con la Sra. Rosique en que el Servicio le cuesta 
dinero al Ayuntamiento, pero eso se compensaba, en parte por las multas y en parte por 
la propia tasa, pero lo que ocurre es que se sigue con el mismo personal, con 45 
millones en el Capítulo I, y además se ponen 95 millones en el Capítulo II para el 
mantenimiento del Servicio, es decir, que se va a producir un incremento de ese 
servicio de alrededor de 70 millones de pesetas; 25 millones del beneficio industrial, 
más el resto correspondiente a la contratación de una nueva empresa que tiene que 
ponerse a funcionar. O sea, que de estar pagando lo de ahora mismo se va a pasar a 
pagar 135 millones de pesetas, y esas son las cuentas, pues los gastos de la Policía se 
siguen teniendo, y por tanto esos ciento treinta y tantos millones de pesetas, de ellos, 70 
y 80 millones son un nuevo aumento del gasto corriente del Ayuntamiento. El Sr. 
Piñero dice que ahora lo que se ofrece es mejorar la gestión de la grúa, pero lo que 
resulta es que en determinados momentos el Equipo de Gobierno retiró este tema y lo 
dejó durmiendo el sueño de los justo, cuando precisamente han tenido mayoría para 
poder aprobarlo, pero nunca ha traido este tema cuando se ha dado esa circunstancia. El 
Grupo Popular, después de ver las filigranas aéreas que se están teniendo que realizar 
para no pagarle a los bancos la deuda que se tiene, para no pagar a los proveedores, 
para no pagar los 2.000 millones de pesetas a Construcciones y Contratas, no puede 
entrar en este tipo de juego de aumentar el gasto corriente en 80 millones de pesetas, 
que es lo que se trae esta tarde a aprobación, aunque se dejen igual el resto de los 
Capítulos y, además, otro de los peligros es que el Equipo de Gobierno diga que va a 
equilibrar el tema, y aquellos que efectivamente voten a favor de este asunto, 
comprometen su voto en multiplicar por cinco la tasa de recogida de vehículos, porque 
cuando de 18 millones de pesetas, que es lo que se le está pagando al actual 
concesionario, se pase a tener que pagar 95, aunque se descuente el nuevo servicio de 
vallas, que no es que lo descalifique, sino que pide que se saque del pliego, que se 
hable de él y que se busque una solución, pero no enmarcarlo todo diciendo que son 
necesidades perentorias, cuando la Ciudad de Cartagena tiene otras muchas 
necesidades mucho más perentorias y a las cuales no se les dedica ni la quinta parte que 
a éstas. Por tanto, de nuevo pide que se vote la retirada del expediente, que vuelva a 
Comisión Informativa y que allí se estudien las soluciones, y en caso de no aceptar esta 
propuesta votarán en contra, pues en los temas que vean que van en perjuicio del 
Ayuntamiento y de la Ciudad, siempre les tendrán en contra. 

El Sr. Piñero Gómez nuevamente hace uso de la palabra diciendo que le agrada 
enormemente ver la gran preocupación con que mira el Partido Popular esos 25 
millones de pesetas que se dicen que son de gastos generales y de beneficio industrial, 
y que ahora se van a malgastar, cuando en otras cuestiones no se miran esos temas en 



absoluto. Ahora se les acusa, cuando siempre ha dicho que por filosofía, el Grupo 
Socialista estaría por ir mucho más a la creación de empresas municipales que a la 
privatización, se les acusa precisamente de lo contrario, y de que lo que habría que 
hacer era privatizar, cuando esos porcentajes suponen bastantes más millones de 
pesetas. Le agrada ver cómo la preocupación va calando, pero ha de hacer de nuevo 
consta que esa preocupación va creciendo en paralelo a la cercanía de las elecciones, 
porque no encuentra otras razones que expliquen la cuestión. En estos momentos ese 
servicio se está financiando con lo que se está cobrando por la retirada de los vehículos, 
que es un precio que no se ha revisado desde el año 89 o 90, y por tanto se ha ido 
quedando completamente desfasado, lo que ha originado fundamentalmente la 
situación en la que se encuentra la empresa concesionaria del servicio, que no es en 
absoluto agradable, ni para la empresa ni para el organismo que tiene contrato con ella, 
ni para los trabajadores que ven cómo peligran sus puestos de trabajo, etc. El servicio 
se va a continuar financiando con ingresos, es decir, se va a seguir financiando igual, y 
si se tuviera que hacer una subida del precio de la retirada de los vehículos, será el 
Pleno el que lo determine, luego esa preocupación de si va a subir cinco veces su coste, 
no la vé, porque eso subirá lo que la Corporación en su conjunto estime razonable, por 
eso no termina de entender esa preocupación. En cuanto a si quedará mucho de 
municipal cuando se acabe esta legislatura, cree que quedará lo que la mayoría de la 
Corporación considere adecuado que quede, porque si por unas posiciones fuese todo 
sería municipal y si fuese por otras todo sería privado, a pesar del beneficio industrial y 
de los gastos generales que tanto preocupan ahora a algún Grupo, lo que muestra la 
hipocresía con que en muchas ocasiones se habla. 

Sometida a votación la propuesta del Grupo Popular del retirada del dictamen del 
Orden del Día, se acordó desestimarla por DIEZ VOTOS A FAVOR (Grupos Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal), TRECE VOTOS EN CONTRA (Grupo Socialista) y 
DOS ABSTENCIONES (Grupo Independiente). 

Sometido a votación el dictamen y el referido Pliego de Condiciones, el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A FAVOR 
(Grupo Socialista y Sr. Cervantes, del Grupo Independiente), DIEZ VOTOS EN 
CONTRA (Grupos Popular, Izquierda Unida y Cantonal) y UNA ABSTENCION (Sra. 
Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION A DON 
JESUS CANO MARTINEZ, DEL TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE 
CARTAGENA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en segunda convocatoria en el 
día de la fecha, bajo la presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la 
asistencia a la misma de los vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo 
Hernánchez Díaz (PSOE), D. José Luís Fernánchez Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Emilio Lozano Tonkín (P.P.), D. Ricardo Mulas Delgado (P.P), 
D. Juán Desmont Gutierrez (P.P.), D. Enrique Pérez Abellán (P.P.), D. Diego Sánchez 
Espejo (I.U.) y Dª Teresa Rosique Rodríguez (I.U.); asiste asismismo el Interventor 



General del Excmo. Ayuntamiento, D. Rafael Pérez Martínez, y actúa como Secretario 
Coordinador de la misma, D. Angel Robles Ortiz, han visto la siguiente: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA EN 
RELACION CON EL EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION DEL 
TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ 

José Antonio Piñero Gómez, Concejal Delegado del Area de Hacienda y Economía, 
designado por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 29 de marzo de 1993 como 
Instructor del Expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de esta ciudad, tiene el honor de exponer : 

RESULTANDO : Que D. Jesús Cano Martínez, nació en Balsicas el día 13 de junio de 
1927. Hijo del Jefe de Estación, D. Jesús Cano Lucas, a los siete años de edad y como 
consecuencia del traslado de su padre a Cieza, donde establece su residencia y la de su 
familia, tuvo su primer contacto con esta localidad que sólo abandonará como 
residencia habitual al trasladarse en 1984 a Cartagena. 

A los 12 años de edad, D. Jesús Cano Martínez, quedó huérfano, siendo enviado a 
Madrid a un Colegio auspiciado por Renfe, donde se formaría profesionalmente, 
causando alta en Renfe el 10 de octubre de 1946 como aspirante a Factor en Madrid-
Peñuelas. A partir de ese momento tuvo varios destinos: Renedo, en Santader, 
Castellón, Sagunto, Chinchilla y de nuevo en Madrid. 

El 14 de junio de 1959 contrajo matrimonio con Dª Pascuala Valenzuela Vázquez, de 
cuyo enlace fueron fruto sus hijos, Jesús y Encarnación, con los que se trasladó a 
Cartagena en 1984 para establecer su residencia habitual. 

RESULTANDO : Que el 19 de abril de 1966 fue trasladado a Cartagena, donde 
desempeñó su trabajo hasta el 12 de junio de 1991, fecha en que se jubiló como Factor 
Encargado en Cartagena. Siempre mantuvo una actitud de participación con el 
movimiento ciudadano, y la sociedad, lo que le llevó a formar parte de los órganos de 
Dirección del Partido Socialista en Cartagena y a ocupar la Presidencia de la 
Asociación de Vecinos "Sector Estación". 

RESULTANDO : Que el 15 de Junio de 1991 da una muestra más de compromiso con 
la sociedad al formar parte de la actual Corporación Municipal de Cartagena, ocupando 
-por Delegación del Alcade- la Concejalía del Distrito Centro-Oeste. 

RESULTANDO : Que con fecha 23 de septiembre de 1992, D. Antonio Orenes López, 
en calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Ciudad Jardín, se dirigía 
mediante instancia al Iltmo. Sr. Alcalde solicitando "transmita, sí a bien lo tiene, 
nuestra felicitación más sincera al Sr. Concejal Delegado de Relaciones Vecinales, D. 
Jesús Cano, por su excelente gestión al frente de su departamento, estándole realmente 
agradecidos por las atenciones que, sin atentar un ápice contra la justicia distributiva 
esta Asociación ha recibido" 



RESULTANDO : Que el 23 de marzo de 1993, D. Jesús Cano Martínez falleció en 
Cartagena, siendo Concejal de este Ayuntamiento por el Partido Socialista Obrero 
Español, y que el día 29 de ese mismo mes y año el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
mostró, de forma unánime, su consternación según se desprende de la siguiente 
manifestación de la Junta de Portavoces que quedó transcrita en el Acta : "Los 
Portavoces, en representación de los Grupos Políticos Municipales, quieren expresar 
públicamente su hondo pesar y consternación por el fallecimiento del Concejal de 
Distrito Centro-Oeste, Jesús Cano Martínez". 

Su intachable conducta, el trato respetuoso y cordial que siempre tuvo para con todos 
sus compañeros de Corporación y la entusiasta labor desarrollada al frente de la 
Concejalía, le hicieron siempre merecedor de la estima y el cariño del resto de los 
Concejales..." 

RESULTANDO : Que con fecha 5 de abril de 1993, el Excmo. Ayuntamiento de 
Cieza, por medio de su Alcalde, se dirigía al Alcalde-Presidente de Cartagena, dejando 
constancia del profundo pesar de aquella Corporación por el fallecimiento de D. Jesús 
Cano Martínez. 

RESULTANDO : Que con fecha 12 de abril de 1993, D. Francisco Ortas González, 
Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Jose María de Lapuerta, se 
dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento solicitando que la plaza ubicada en 
aquel barrio y denominada "Parque de la Corporación Municipal" pasara a 
denominarse plaza de "D. Jesús Cano Martínez", añadiendo en su solicitud la siguiente 
justificación : "... como Concejal modélico de ese Ayuntamiento y de nuestra Barriada 
que en todo momento nos alentó y nos ayudó en todo lo solicitado". 

RESULTANDO : Que con fecha 7 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación de 
Vecinos de Barrio Peral, D. Eduardo Martinez Martínez, mediante escrito dirigido al 
Iltmo. Sr. Alcalde, se sumó a la propuesta de este Ayuntamiento para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 24 de mayo de 1993, se presentó en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito firmado por el que hasta hace poco tiempo 
fue funcionario de este Ayuntamiento, D. Francisco Rius Mestre, solicitando 
comparecer en el expediente que a título póstumo, se había iniciado para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de esta ciudad, manifestando, entre otras cosas, lo 
siguiente : "Los que tuvimos la suerte de conocer y trabajar con el Sr. Cano en temas 
relacionados con su Delegación, así como en las reuniones del Consejo de 
Administración de Transportes Urbanos de Cartagena S.A., del que formaba parte en 
calidad de Vicepresidente, pudimos comprobar su carácter afable, sencillo y cordial y 
su gran talante personal y humano del que siempre hizo gala en su relación con las 
Asociaciones de Vecinos y con los funcionarios municipales". 

RESULTANDO : Que con fecha 25 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación 
de Vecinos de la Barriada José María de Lapuerta, D. Francisco Ortas González, se 



dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde sumándose a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano 
Martínez "Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena" a título póstumo. 

RESULTANDO : Que con fecha 1 de junio de 1993, se presentó en el Registro General 
de este Ayuntamiento un escrito firmado por 196 funcionarios municipales, mediante el 
cual manifestaban su apoyo a la iniciativa de nombrar, a D. Jesús Cano Martínez, Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena en los siguientes términos : "D. Jesús Cano 
Martínez era, sobre todo, un hombre bueno y nosotros queremos dejar constancia, en el 
expediente que se está tramitando, de esa circunstancia y manifestar así nuestro apoyo 
a tan loable iniciativa". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. José Torres López, en 
calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Sector Estación, Cartagena,, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, solicitando su adhesión al 
expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez "Hijo Adoptivo de la 
Ciudad de Cartagena". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. Ramón Jerez Paredes, como 
Presidente de la Federación de Asociaciones de Vecinos de Cartagena y Comarca 
"Fernando Garrido", se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, 
comunicando el acuerdo adoptado por la Junta Directiva de la mencionada Federación, 
por el cual se adhería a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena, "por su trabajo incondicional a favor del 
movimiento vecinal de Cartagena, tanto desde su Asociación de Vecinos como de 
Concejal de Relaciones Vecinales". 

RESULTANDO : Que con fecha 27 de mayo de 1993, D. Salvador Acosta Zamora, en 
su calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Cuatro Santos, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, comunicando el acuerdo de la Junta 
Directiva de esa Asociación, por el que se sumaba a la propuesta de este Ayuntamiento 
para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 31 de mayo de 1993, D. Pedro Gómez Martínez, 
como Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Media Legua, solicitaba, 
igualmente, a este Ayuntamiento el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como 
Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 10 de septiembre de 1993, tuvo entrada en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito de la Confederación de Asociaciones de 
Vecinos de Cartagena-Oeste, firmado por dieciocho Presidentes de Asociaciones de 
Vecinos ; por el que solicitan el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

CONSIDERANDO : Que de todo cuanto antecede, resulta sobradamente probado que 
la labor de D. JESUS CANO MARTINEZ en favor de los demás, y especialmente en 
favor de Cartagena, a través del movimiento vecinal primero y desde su cargo como 
Concejal, después, es merecedora del mayor reconocimiento. 



CONSIDERANDO : Que el actual Reglamento de Honores y Distinciones de este 
Ayuntamiento, dispone en su artículo 8º que el título de Hijo Adoptivo se concederá a 
aquellas personas que con inequívoco amor y dedicación a la ciudad hayan alcanzado 
sobresaliente relevancia; circunstancia ésta que, a criterio del que suscribe, está 
perfectamente demostrada en cuanto antecede. 

VISTO lo dispuesto en el mencionado Reglamento de Honores y Distinciones, y en su 
conformidad, el Instructor que suscribe, tiene la satisfacción y el honor de formular la 
siguiente propuesta : 

QUE SE ACUERDE CONCEDER, A TITULO POSTUMO, LA DISTINCION DE 
HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ, honrándose 
con ello esta Ciudad, al tiempo que hace justicia a persona tan merecedora de 
admiración y cariñoso recuerdo y agradecimiento. 

Es todo cuanto tengo el honor de proponer a esta Excma. Corporación Municipal." 

Después de amplia deliberación sobre el tema, acuerdan por UNANIMIDAD elevar al 
Pleno de la Corporación la propuesta de referencia a los efectos procedentes. 

No obstante, el Excmo. Ayuntamiento Pleno decidirá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"TREINTA Y UNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 



"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 27 de diciembre de 1992 se aprobó por la 
Corporación Municipal el Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal 
Funcionario para 1992. 

Visto, asímismo, que denunciado dicho Acuerdo procedía la redacción de uno nuevo 
que regulara las condiciones de trabajo para el personal municipal. 

Celebradas que han sido numerosas sesiones de la Mesa de Negociación constituidas 
entre las Organizaciones Sindicales y los Representantes de la Corporación Municipal, 
a fin de lograr el consenso con los trabajadores en los términos de crisis general y 
precaria disposición económica municipal, y habiéndose conseguido pactar con todas 
las Organizaciones Sindicales el texto de Acuerdo que se adjunta a la presente, aún 
cuando es preceptivo en la Legislación en vigor el Pacto con al menos una de ellas. 
Reconociendo la modestia del Acuerdo y esfuerzo realizado por los Representantes de 
los trabajadores en un Pacto en el que hay una práctica ausencia de subida salarial que 
ha tenido que ser compensada mejorando, aún en pequeña medida, otras condiciones de 
trabajo, como horario, permisos, dotación económica para formación o prestaciones 
sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO CON EL PERSONAL 
FUNCIONARIO MUNICIPAL PARA EL PERIODO 1994-1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

La votación sobre la referida propuesta, es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, diciendo 
que desea aclarar que, por error material, en el artículo 13, apartado c) figuraba la 
palabra "insumisos", error que ya ha sido subsanado, quedado la redacción de dicho 
apartado, como sigue: c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o 
Servicio Social sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos 
meses, a partir de la terminación del servicio. 

El Acuerdo de Condiciones de Trabajo a que se hace referencia en el dictamen, es del 
siguiente tenor literal: 

"ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO PARA EL PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I 

AMBITO DE APLICACION 

ARTICULO 1. AMBITO PROFESIONAL.  

Las normas del presente Acuerdo serán de aplicación a todo el personal funcionario de 
carrera e interinos al servicio del Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, los 
colectivos que por sus características peculiares cuenten con disposiciones 
reglamentarias o estatutarias propias, estarán sujetos a las determinaciones de las 
mismas. 

Queda exceptuado el personal eventual o de confianza a que se refiere el artículo 104 
de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

ARTICULO 2.- AMBITO TEMPORAL (VIGENCIA) 

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, y 
tendrá efectos desde el día 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si 
ninguna de las partes lo denuncia con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA 

En todo lo no previsto en este acuerdo, serán de aplicación las normas legales vigentes 
en cada materia. 

  

CAPITULO II 

COMISION DE SEGUIMIENTO  

  



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Acuerdo de Condiciones de Trabajo en el plazo de un mes, una Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo compuesta por: 

- Dos miembros funcionarios designados por cada sección sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno. 

Tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del acuerdo y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del acuerdo en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con los 
miembros integrantes de la Comisión Paritaria que se establezca en el Convenio 
Colectivo de laborales para 1994 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones 
comunes para ambos colectivos. 

La Comisión se reunirá, cuando lo solicite al menos una de las partes con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que, 
en su caso, solicite la otra parte. 

ARTICULO 5.- DENUNCIA DEL ACUERDO. 

Se efectuará por escrito, que presentará la parte denunciante a la otra, con expresión de 
las materias objeto de la denuncia, y con un mes de antelación a la fecha de 
terminación de la vigencia del Acuerdo. 

ARTICULO 6.- PRORROGA DEL ACUERDO 

Denunciado el Acuerdo y hasta tanto se logre un nuevo acuerdo expreso, se mantendrá 
en vigor todo su contenido normativo.  

Si no media denuncia o si mediando no se hace en tiempo y forma, el Acuerdo se 
prorrogará por tácita reconducción, por el plazo de un año, salvo en lo que afecta al 
Calendario Laboral y al Capítulo de Retribuciones, en que se estará a lo dispuesto en la 
Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo y en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado de cada año, respectivamente, hasta que se ultime la negociación 
sobre dichos temas. 



  

CAPITULO III 

CONDICIONES Y TIEMPO TRABAJADO 

ARTICULO 7.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 8.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo anual para 1994 y 1995 se fija en 1.512 horas, una vez descontados las 6 
jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para todo el personal 
municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, horario partido y 
festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de 30 minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes, y por motivos suficientemente 
justificados. 

ARTICULO 9.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana. 

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 10.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico, quedan totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los Servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación temporal prevista por la Ley, o no puedan ser de 
aplicación por la características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
considerarán horas extraordinarias la unidad y/o fracción realizada por encima del 
horario establecido, siempre que durante el mes sume una unidad. Respecto al horario 
flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal el Jefe de Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta, mensualmente, a los representantes sindicales, de los servicios extraordinarios 
realizados, así como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
presente acuerdo, en concepto de gratificación por servicios extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio dentro de los dos meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 11.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre, el Servicio de Contra Indendios lo disfrutará en los 
meses de junio a septiembre, y los miembros de la Policía Local entre el 15 de junio y 
el 15 de septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, será de 31 días 
naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos. 

3) Coincidencia con el permiso del cónyuge. 

La Concejalía de Personal aprobará el plan de vacaciones dándole curso y publicidad 
en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. También podrán disfrutarse las 



vacaciones anuales en otros períodos de tiempo diferente del señalado anteriomente, 
previa petición del funcionario y salvaguardando las necesidades del servicio. 

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
funcionario y condicionado a las necesidades del servicio.  

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán éstas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado, como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 12.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación: 

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término Municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días, respectivamente, para el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad. Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración.  

d) El/la trabajador/a con un hijo menor de 9 meses tendrá derecho a una hora diaria de 
ausencia del trabajo. Este período de tiempo podrá dividirse en dos fracciones o 
sustituirse por una reducción de la jornada en una hora diaria, al principio o final de su 
jornada laboral. Tal derecho procede si ambos conyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad, 1 día si es en 
la Región de Murcia y 3 días si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 

2) Se podrán conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias 



2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

a) Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe del Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año. 

b) Se podrán conceder, con los mismos plazos y condiciones de pre-aviso, permisos 
superiores a 15 días e inferiores a 6 meses. Estos serán siempre sin retribución y el total 
de cada 2 años no podrá ser superior a 6 meses. 

En ambos casos quedando atendidos los servicios. 

3).- Otros permisos.- 

3.1) Además, durante el año, los funcionarios municipales tendrán derecho a disfrutar 
hasta seis jornadas de permiso por asuntos propios o particulares, siempre que queden 
atendidos los servicios. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas.  

ARTICULO 13.- SITUACIONES DE LICENCIAS ESPECIALES. 

Los trabajadores municipales tendrán derecho a licencias especiales, con reserva de su 
puesto, en los siguientes casos:  

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración de 120 días, distribuidas a 
opción de la interesada y 365 días en cuanto a posible reserva del puesto de trabajo por 
excedencia desde la fecha del nacimiento del hijo. 

b) Adopción: Con una duración de ocho semanas. Si ambos cónyuges trabajan sólo uno 
de ellos podrá disfrutar de este derecho. 

c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o Servicio Social 
sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos meses, a partir 
de la terminación del servicio. 

d) Los trabajadores municipales que pasen a situación de servicios especiales, de 
conformidad con la Ley 30/84, Ley 23/88, Real Decreto 730/86 y Real Decreto 781/86, 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local. 

  



CAPITULO IV  

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. INGRESO EN LA FUNCION PUBLICA LOCAL  

ARTICULO 14.- OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. 

Durante el primer trimestre de cada año natural y como consecuencia de las plantillas y 
presupuestos aprobados por la Corporación, del que se deducen las vacantes que no 
están cubiertas, el Ayuntamiento formulará públicamente su Oferta de Empleo, 
ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal. 

Para ello, la Corporación negociará con las Secciones Sindicales la preparación y 
diseño de los planes de la Oferta de Empleo Público, antes de la aprobación de los 
Presupuestos, en base a las necesidades de personal existentes y contemplando:  

1.- Las plazas vacantes, salvo que se acuerde su amortización. 

2.- Necesidades de plazas de nueva creación. 

3.- Realización sistemática de horas extraordinarias estructurales, salvo que la 
redistribución de efectivos pueda cubrir sus puestos. 

4.- Vacantes que se produzcan por el pase a la segunda actividad. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el plazo máximo legal con 
contratación temporal, y previo informe del servicio, además de incluirse la plaza en la 
Oferta de Empleo Público, las mismas se proveerán de forma interina mientras no se 
cubran en propiedad, si existiesen en plantilla. 

ACCESO, COBERTURA DE PUESTOS Y TRASLADOS 

ARTICULO 15.- SISTEMAS DE INGRESO Y SELECCION. 

Los sistemas de ingreso para la selección del personal funcionario serán negociados 
con las Secciones Sindicales paralelamente a la negociación de la Oferta de Empleo. 

La oposición y el concurso-oposición, serán los sistemas habituales para cubrir dichas 
plazas. El concurso de méritos, se utilizará de forma excepcional, y por razones 
objetivas suficientemente justificadas. 

Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se hayan de desempeñar, 
incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas. 

En todos los Tribunales se nombrará un miembro por la Junta de Personal que se habrá 
de ajustar a los requisitos y condiciones de titulación y especialidad previstas en el 
artículo 4º del Real Decreto 896/91, de 7 de junio. Participando en las sesiones y 
deliberaciones del Tribunal con voz y voto.  



Elaboradas las bases por la Sección de Personal y antes de la presentación de la 
propuesta en Comisión Informativa correspondiente, se remitirán a la Junta de 
Personal, al menos con 6 días de antelación, quien deberá remitir sobre ellas informe 
no vinculante.  

Asímismo, se informará a la Junta de Personal de la celebración de los exámenes, 
pruebas y composición de los Tribunales de las distintas convocatorias (antes de su 
publicación en el B.O.R.M). 

En las bases de convocatoria, se observarán, en todo caso, las normas contenidas en el 
Real Decerto 896/91m de 7 de junio, sobre ingreso en la Función Pública, y 
supletoriamente las del Real Decreto 2223/84, así como las normas específicas sobre 
ingreso en los Cuerpos de Policía y Servicio Contraincendios, y las correspondientes 
sobre reserva de plazas para disminuidos.  

ARTICULO 16. SELECCION DE PERSONAL INTERINO. 

Se podrá recurrir a la convocatoria de plazas de personal interino en los supuestos de 
vacante en la plantilla, por razones de urgencia o necesidad. 

Los procesos y normas de selección se ajustarán a lo contenido en el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio y supletoriamente en la Orden Ministerial de 28 de febrero de 
1986 y en el Real Decreto 2223/84. 

El desempeño de puestos de carácter eventual no podrá suponer mérito para el acceso a 
la Función Pública. 

En los Tribunales de selección de personal interino participará un representante de la 
Junta de Personal con voz y voto. 

ARTICULO 17. COBERTURA PROVISIONAL DE PUESTOS DE TRABAJO DE 
SUPERIOR CATEGORIA.  

Sólo podrán ejercerse las funciones de puestos de trabajo de superior categoría que 
estén vacantes, con carácter excepcional y transitorio y por período máximo de seis 
meses, por funcionario de categoría inferior, cuando así lo establezca el Organo 
competente de la Corporación, previo informe de la Junta de Personal, de carácter no 
vinculante. 

En estos casos se abonarán las diferencias económicas correspondientes a las 
retribuciones complementarias durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

ARTICULO 18. TRASLADOS Y PERMUTAS. 



1.- El traslado o cambio de puesto de trabajo, supone la movilización de un funcionario 
de un puesto de trabajo a otro. En los traslados habrán de seguirse los criterios que a 
continuación se desarrollan: 

a) Cuando se trate de puestos de trabajo singularizados, es decir, aquéllos que en la 
relación de puestos de trabajo tengan ese tratamiento, la forma normal de provisión 
será mediante concurso de méritos anual, que se convocarán oportunamente de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 28/90, de 15 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo. 

Al apartado anterior se pueden hacer las siguientes excepciones: 

1).- Que se trate de puestos singularizados que en la relación de puestos de trabajo 
figuren como de libre designación, en cuyo caso se proveerán por este procedimiento. 

2).- Que cuando se trate de vacantes de puestos singularizados de urgente e inaplazable 
provisión, y hasta que se ejecuten las convocatorias de concursos de méritos anuales, se 
podrán proveer estas vacantes mediante la adscripción provisional de funcionarios o 
mediante la comisión de servicios, igualmente en los términos del referido Real 
Decreto 28/90, de 15 de enero. 

b) Cuando se trate de puestos similares no singularizados porque figuren con este 
tratamiento en las relaciones de puestos de trabajo, los cambios de puesto se realizarán 
mediante Resolución motivada de la Concejalía de Personal, previa audiencia del 
interesado y comunicación posterior a la Junta de Personal.  

En el caso de que sea el interesado quien voluntariamente pidiera traslado se obviará el 
trámite de audiencia y se atenderá la petición si existen causas justificadas y posibilidad 
material o necesidades de los servicios que lo permitan, comunicándose posteriormente 
a la Junta de Personal. 

c) Igualmente se podrán realizar traslados o cambios en el destino, que afecten al 
contenido sustancial de las funciones de uno y otro puesto (puestos no similares) y 
manteniendo en todo caso el mismo grupo de titulación a efectos retributivos en los 
supuestos siguientes: 

1) A petición del interesado y que redunde beneficiosamente en los servicios. 

2) Por causas de desaparición o reestructuración de los servicios, o alguna circunstancia 
grave que así lo justificara, con previa negociación con la Junta de Personal. 

2.- Se autorizan, previa comunicación a la Jefatura del Servicio/Sección, los cambios 
de turnos entre funcionarios de la misma categoría y funciones. También podrán 
autorizarse  

por la Delegación de Personal, las permutas entre puestos de trabajo de funcionarios de 
igual categoría por motivos justificados y dando cuenta a la Junta de Personal, y 
siempre que no se perjudiquen las necesidades o funcionamiento de los 



Servicios. (Quince días máximo sin prestar servicio). 

En cuanto a las permutas entre puestos de trabajo en distintas Administraciones 
Públicas se estará a la normativa sobre el tema. 

ARTICULO 19.- 

Una vez confeccionado y aprobado la relación de puestos de trabajo y la descripción de 
sus contenidos se añadirá dicha relación como anexo al presente Convenio. Para el año 
1994, se consignarán 50.000.000 pesetas para dotación de la valoración de puestos de 
trabajo resultantes de dicha relación, que incluirá tanto al personal funcionario como al 
laboral fijo.  

ARTICULO 20.- PROMOCION INTERNA.  

El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que funcionarios 
de la misma Escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediato inferior puedan 
optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción interna de las plazas 
convocadas, que con la reducción de pruebas selectivas o temarios prevista legalmente 
posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de Grupo de titulación superior, 
siempre que se reúnan los requisitos (incluido el de titulación) exigidos en la 
convocotaria y que se superen las pruebas establecidas en la misma.  

El porcentaje concreto de reserva para el turno de promoción interna de cada 
convocatoria será negociado con las Organizaciones Sindicales paralelamente a la 
Oferta de Empleo Público. 

ARTICULO 21.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal funcionario al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 10.000.000 de pesetas.  

Asímismo, se creará una Comisión de Formación compuesta de forma mixta entre 
Corporación y Secciones Sindicales y que tendrá las siguientes funciones: 

a) Planificación anual de los programas y cursos de formación. 

b) Vigilancia de la ejecución y cumplimiento de dichos planes. 

c) Establecer criterios para la asistencia a cursos de formación y reciclaje, entre 
Concejalías, Servicios y funcionarios. 

d) Establecer los criterios para la valoración de los méritos a valorar, y los baremos en 
las pruebas selectivas de acceso a la función pública que conlleven fase de concurso. 



e) Establecer criterios para la concesión de becas de estudio, así como la distribución 
de las mismas. 

f) Publicidad de la actividades de formación. 

g) Proponer y coordinar la adquisición, utilización y difusión de libros, revistas y 
fondos documentales, sobre temas objeto de los distintos servicios que redunden en una 
mayor profesionalización de los funcionarios municipales. 

Dichos fondos documentales podrán ser consultados por los funcionarios, fuera de las 
horas de su jornada laboral. 

Los cursos cuyo objeto sea la mejora en el trabajo o promoción profesional del 
trabajador/a, se impartirán en horas laborales o computadas como tal, preferentemente. 

  

CAPITULO V  

PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 22.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de baja por accidente laboral y maternidad de la mujer trabajadora se 
garantiza la percepción de retribuciones básicas y complementarias al 100 por 100, 
incluyéndose el complemento de productividad, y en su caso, el complemento personal 
transitorio. 

2.- En los casos de baja laboral por enfermedad común y accidente no laboral, se 
percibirán las retribuciones básicas y complementarias, (excepto el complemento de 
productividad que sólo se mantendrá durante los dos primeros meses) durante los 18 
meses siguientes a la fecha de baja. A partir del cumplimiento de los 18 meses de baja 
consecutiva o interrumpida con períodos de alta inferiores al mes, sólo se abonarán las 
retribuciones básicas hasta que se produzca el alta del trabajador o se incoe expediente 
de jubilación por invalidez, en que volverá a acreditarse el total de retribuciones 
excepto el complemento de productividad, hasta que se resuelva el expediente de 
jubilación. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los funcionarios, los funcionarios 
que lo soliciten y hasta el límite presupuestario existente. 



El límite presupuestario por este tipo de ayuda se fija para este año en 2.280.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por Prótesis dental o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no esté cubierto por la 
Seguridad Social. 

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

- No se podrá superar la cantidad de 25.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta, junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que ésta determine, a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 23.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables en los términos establecidos por la 
legislación, y siempre que exista disponibilidad presupuestaria con la cuantía máxima 
de dos mensualidades de las retribuciones básicas del solicitante, que habrá de 
reintegrarse junto con el anticipo, en las mismas condiciones que éste, es decir, 12 
meses, si se ha concedido una paga, y 18 meses si son dos. 

En cualquier caso la concesión de la ayuda máxima prevista en este apartado habrá de 
responder a motivos urgentes, extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 3.000.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 24.- AYUDAS. 

1.- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del  

personal funcionario. 

La Corporación otorgará las siguientes ayudas para los conceptos citados: 

- Por matrimonio ............. 10.000 pesetas. 

- Por natalidad ................ 3.000 " 



- Por sepelio ................. 15.000 "  

Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
funcionario al menos un año. En los casos de matrimonio en que ambos cónyuges 
tuvieran derecho a la prestación por ser funcionarios la cuantía total sería de 15.000 
pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son ambos funcionarios 
la cuantía sería de 5.000 pesetas para cada uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos de los funcionarios. 

Se regirán por lo establecido con carácter general las recogidas en el Real Decreto 
2741/72, de 15 de septiembre, la Orden de 27 de diciembre de 1973 y Decreto 162/80, 
de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el Organismo Oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayuda por Jubilación anticipada: 

A los funcionarios con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de antigüedad en 
el Ayuntamiento , que causen baja voluntaria por jubilación, se les indemnizará por una 
sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

Para todo el personal a que afecte este acuerdo, la Corporación contratará un seguro de 
vida por las siguientes cuantías mínimas:  

- Muerte natural.................... 800.000 pesetas. 

- Muerte accidental............... 1.500.000 pesetas. 



- Muerte accte circulación........ 2.500.000 pesetas. 

- Invalidez permanente total 

y absoluta........................ 700.000 pesetas. 

La consignación existente para 1994, es de 5.500.000 pesetas. 

ARTICULO.- 25.- BECAS DE ESTUDIO 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal funcionario en activo que cursen estudios académicos 
en Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso escolar, atendiendo a los 
ingresos económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 
desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 y 1995 a las Becas de Ayuda al estudio será de 
2.000.000 pesetas para funcionarios, y las bases de convocatoria las aprobadas por la 
Comisión de Gobierno a propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad 
suficiente a la convocatoria cuando ésta se produzca, que será por lo general en el mes 
de noviembre de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas, tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
convivencia. 

ARTICULO 26.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

Para una mejor articulación de esto se estudiará y negociará la regulación de la segunda 
actividad, en especial para los Cuerpos de Policía, Bomberos y Brigadas Municipales. 

  

CAPITULO VI  

SEGURIDAD E HIGIENE 

ARTICULO 27.-  



Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D. M. de 9-3-71, y D. M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal funcionario y laboral. 

Para la consecución de los objetivos del referido Comité, se dotará en el Presupuesto 
Municipal de 1994 una consignación de hasta 2.000.000 de pesetas. 

Durante 1994, se procederá a la realización de un examen de salud a los funcionarios 
de la plantilla que no lo hubieran pasado en 1991, y que deberá realizarse anualmente. 
El Comité de Seguridad e Higiene elaborará también un Reglamento de Vestuario 
durante 1994.  

  

CAPITULO VII 

DERECHOS Y DEBERES SINDICALES 

ARTICULO 28.- DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical, de 2 de agosto de 1985, y Ley 9/87, de 12 de mayo de Organos de 
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del 
Personal al Servicio de la Administración Pública, con su modificación de la Ley 
7/1990, de 19 de julio. 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para la Junta 
de Personal. Asímismo, se dispondrá de un tablón de anuncios en todos los centros de 
trabajo para la publicidad de la Junta de Personal y las Organizaciones Sindicales. 
Asímismo se dotará anualmente a cada una de las Secciones sindicales constituidas con 
100.000 pesetas, cuyo gasto habrán de justificar en el primer trimestre del año natural 
siguiente. 

ARTICULO 29.- CREDITO HORARIO 

Las Organizaciones Sindicales podrán crear una bolsa de horas mensual por cada 
Sindicato que reúnan en total de crédito horario que corresponda a los miembros de la 
Junta de Personal y en su caso Delegados Sindicales. Cada Sindicato podrá distribuir 
mensualmente de la bolsa de horas a los representantes que para ejercer actividad 
sindical las precisen. No serán con cargo al crédito horario las horas empleadas en las 
Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene u otras Comisiones de 
Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al crédito horario 
retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y conferencias 
sindicales. 



El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

ARTICULO 30.- JUNTA DE PERSONAL.  

La Junta de Personal es el órgano específico de representación de los funcionarios 
públicos para la defensa de los intereses laborales y profesionales, según lo establecido 
en la Ley 9/1987, de 12 de mayo. 

Serán competencias de la Junta de Personal: 

1.- Emitir informes en los casos y supuestos recogidos en el presente acuerdo. 

2.- Ser informados en la apertura de expedientes disciplinarios, y de las sanciones por 
faltas leves graves y muy graves. 

3.- Ser oídos en el establecimiento de los horarios de trabajo o modificación de los 
mismos. 

4.- Recibir información en las cuestiones y materias a que alude la Ley 9/1987, como 
facultades de la Junta de Personal. 

La Corporación facilitará el material necesario para el funcionamiento de la Junta de 
Personal.  

CAPITULO VIII  

RETRIBUCIONES 

ARTICULO 31.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal funcionario los siguientes 
conceptos: sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, 
complemento de productividad, complemento personal transitorio, en su caso, y 
gratificaciones por servicios extraordinarios. 

Se incluirán para su abono en el concepto de gratificaciones los siguientes supuestos: 

1).- Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen del horario 
normal de trabajo, al precio/hora que figura en el anexo. 

2).- Las gratificaciones por asistencia a juicios derivados de la prestación del servicio 
que se abonarán al precio de 4.000 pesetas en el caso de comparecencia en juicios y de 



2.000 pesetas en el caso de las ratificaciones, según parte normalizado de la Jefatura de 
los Servicios, ello siempre que no sea posible la compensación en tiempo libre. 

3).- Las gratificaciones por impartición de clases como profesores en cursos de 
formación organizados y celebrados por el Excmo. Ayuntamiento para personal 
municipal a los siguientes precios: 

- Funcionarios pertenecientes a los Grupos A y B 6.000 pesetas brutas si la hora lectiva 
se imparte fuera de la jornada de trabajo y 3.000 pesetas brutas si se imparte dentro de 
la jornada de trabajo. 

- Funcionarios de los Grupos C, D y E, 4.000 pesetas y 2.000 pesetas brutas, 
respectivamente, según los supuestos. 

4).- Las gratificaciones por servicios especiales derivados de los Planes COPLA e 
INFO para los Cuerpos de Policía y Bomberos al precio/hora para el presente ejercicio 
de: 

- Inspector Policía..................... 3.353 ptas. 

- Subinspector Policía ................. 2.975 ptas. 

- Oficial Policía Local y S.C.I. ....... 2.605 ptas. 

- Subof., Sargento P. Local y SCI ...... 1.870 ptas. 

- Cabo Policía Local y S.C.I. .......... 1.590 ptas. 

- Guardia, Bombero y B-Conductor ....... 1.520 ptas. 

Para el ejercicio de 1995, se actualizará la tabla precedente, a fin de adaptarla por 
categorías al cien por cien del valor de las horas extraordinarias en dicho ejercicio. 

La tabla de retribuciones del personal funcionario para 1994 y 1995, será la recogida en 
el anexo I de este Convenio.  

ARTICULO 32.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 



El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 pesetas/Km. 
para automóviles y 9 pesetas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos 
los gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/88, de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, salvo que se hagan 
viajes en grupo que se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 

1.- RETRIBUCIONES BASICAS. 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO.- 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de Complemento de Destino de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

______________________________________________________________  

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 



26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 

20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO.- 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1993, hasta que la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo y 
acuerdo plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1994 una partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específicos, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por Grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada Grupo se señalan, los siguiente: 



GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 

El restante crédito de complemento de productividad se distribuirá por la Corporación 
según los criterios aprobados por el Pleno de la Corporación para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994, en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones, abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 



Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 

Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 



Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 

Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994 será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria, y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

El Sr. Sánchez Espejo del Grupo Municipal de Izquierda Unida, respecto a lo 
manifestado anteriormente por el Sr. Fernández Lozano en cuanto a que se ha quitado 
del texto la palabra "insumisos" dice que, "su gozo en un pozo". 



Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez, diciendo que 
dentro de este punto va a tratar igualmente el punto siguiente, puesto que se trata de 
temas que están relacionados. Tanto el Acuerdo como el Convenio los consideran poco 
austeros porque el gasto aumenta considerablemente, y el Equipo de Gobierno se 
muestra muy generosos; pero una cosa es la generosidad propia, con lo que cada uno 
puede hacer lo que le venga en gana, y otra es la generosidad ajena, y en estos 
momentos el Equipo de Gobierno lo que está empleando es una generosidad ajena de 
los recursos que tiene, que son recursos que dan los ciudadanos de Cartagena con sus 
impuestos y sus tasas. Consideran que con estos acuerdos se está perjudicando 
considerablemente al Ayuntamiento, pues se reduce 44 horas el trabajo de los 
funcionarios, que equivalen a 60.000 horas de trabajo al año, luego si el año pasado en 
horas extraordinarias se gastaron aproximadamente 170 millones de pesetas por ese 
concepto, la pregunta sería ¿cuánto le va a costar al Ayuntamiento por ese concepto de 
horas el año 94?, aunque simplemente haciendo una multiplicación de esas 60.000 
horas por 2.000 pesetas de horas extraordinarias, son otros 132 millones de pesetas 
más. Esa es la generosidad del Equipo de Gobierno, una generosidad ajena, porque no 
dan lo suyo, y para lo que se está aquí es para gobernar y para cuidar de la 
administración del Ayuntamiento de Cartagena. Todos están de acuerdo que tanto los 
funcionarios como el personal laboral tienen que estar en buenas condiciones, pero otra 
cosa es la administración pública que debe de velar por el cumplimiento de dicha 
administración. El artículo 13, apartado c), referido a licencias especiales, se echa de 
menos en cuanto al Convenio con el personal laboral, pues en el mismo no figuran las 
licencias especiales con reservas de puestos de trabajo, cuando debiera igualmente de 
estar contemplado, pues una trabajadora que haya tenido un hijo, aunque sea personal 
laboral, también tiene derecho a su descanso, como marca la Ley, al igual que la 
persona que tenga que prestar su servicio militar. En el Capítulo IV, artículo 19, es 
donde está el meollo de la subida encubierta que pretende hacer el Equipo de Gobierno, 
y son los 50 millones de pesetas destinados al complemento específico, y con ese 
organigrama que ahora se quiere aprobar con rapidez, después de cuatro o cinco años, 
porque ahí es donde está el meollo de la subida, que puede ser de un dos y medio o un 
tres por ciento, aproximadamente, si es que se distribuye a partes iguales, pero ¿quién 
va a hacer esa subida?, ¿cómo se va a hacer?, ¿con qué objetividad se va a dar esa 
subida?, ¿qué métodos se van a emplear para dar esa subida?, ¿a quién se va a destinar 
ese dinero?, ¿acaso va a ser a elección del Equipo de Gobierno?, ¿habrá acuerdo con la 
Junta de Personal o no lo habra? Quizá lo que haya es acuerdo con unos cuantos, con 
otros no, y ese es el problema. En el Capítulo V, Prestaciones Sociales, también hay 
otra generosidad ajena por parte del Equipo de Gobierno. El pasado año se decía que se 
respetarían las retribuciones básicas y complementarias durante doce meses, aunque en 
la Administración del Estado eso es tres meses, pero en este Ayuntamiento este año se 
pasa a dieciocho meses, y eso también le va a costar mucho dinero a las arcas del 
Ayuntamiento. Cuando se habla de jubilación anticipada, que la ve correcta, se podría 
añadir un punto en el sentido de que esos puestos de trabajo, previo el estudio 
correspondente, se viera la posibilidad de que alguno de ellos se pudiera amortizar. El 
Capítulo VII, artículo 29, habla de derechos sindicales, y desde luego públicamente 
tiene que felicitar a los Sindicatos representados por la Junta de Personal del 
Ayuntamiento de Cartagena, porque han conseguido un convenio maravilloso, aunque 



ese es su trabajo, pero lo que cree es que han cogido a un Concejal de Personal nuevo, 
sindicalista, y por eso desde aquí tiene que felicitarles porque han conseguido un buen 
convenio a costa de las arcas del Ayuntamiento de Cartagena. Si además se tiene en 
cuenta que en ese Convenio se dice que no será con cargo al crédito horario la Mesa de 
Negociación, el Comité de Seguridad e Higiene y las Comisiones de Seguimiento, ya 
no saben exactamente a qué se van a dedicar los sindicalistas, suponen que tendrán 
horas libres para darse un paseo, porque todo eso son funciones específicas de los 
sindicatos. En el anexo II, horarios, les llama la atención el del personal de 
Contraincendios, pues por un día de trabajo libran cuatro, con posibilidad de alterar el 
día de turno. Consideran que es un exceso el que una persona trabaje 24 horas seguidas, 
pues supone un gran esfuerzo tanto a nivel físico como psíquico, aunque se da también 
el caso de que una misma persona trabaja seguidas 48 y 72 horas, con un descanso 
posterior de ocho o doce días, y eso no se debiera de consentir, porque no son formas 
de trabajar y, además, físicamente una persona que ha trabajado más de 24 horas 
seguidas no está en condiciones de repetir, máxime cuando todo su trabajo es físico a la 
hora de cualquier intervención de ese Cuerpo de Bomberos. Como el Convenio no les 
parece serio ni responsable, su Grupo no lo va a apoyar porque consideran que no es 
austero para el Ayuntamiento de Cartagena en los momentos que está pasando, por lo 
que votarán en contra. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, diciendo que después de oidas las 
manifestaciones del Sr. Desmonts se tiene que alegrar porque ahí está la diferencia 
entre la izquierda y la derecha en cuestiones sociales y en cuestiones sindicales. Le 
gustaría que se les preguntara a los funcionarios de esta Casa sobre la generosidad de 
este Acuerdo. Quiere que quede tranquilidad en cuestiones que marca la Ley, porque 
cuando se dice que no se ha puesto determinada cosa, es porque no hace falta ya que 
está recogida tanto en el Estatuto de los Trabajadores como en Leyes orgánicas. En 
cuanto al tema de Bomberos le habría gustado que se interpretara de otra forma cuando 
se habla de horas extraordinarias, y desde aquí igualmente él tiene que felicitar a los 
Sindicatos, pero desde otra vertiente, es decir, por el esfuerzo colectivo que han tenido 
que hacer en cuanto a reducción de horas extraordinarias, pues en el Acuerdo se recoge 
tanto la flexibilidad como la disponabilidad de los distintos Servicios, cosa que hasta 
ahora esta Corporación la tenía bastante atascada, y esa inflexibilidad era la que hacía 
que se tuviera que ir a otros criterios. Cuanto se dice que un bombero va a estar 48 
horas seguidas también se ha de tener muy presente que una persona no va a ir de 
servicio las 48 horas, y que lo que se intenta con ese 1-4 que ahora mismo se tiene de 
servicio es que dentro de esos cuatro días, que no al día siguiente, se pueda disponer o 
flexibilizar el tema del personal de ese Cuerpo. Tengan todos muy presentes que a lo 
que se va es a la reducción al máximo de horas extraordinarias. En cuanto al tema de 
jubilaciones anticipadas, ojalá se dé, porque solamente es un principio de acuerdo del 
tema del organigrama que posteriormente se verá en este Pleno, para seguir trabajando 
durante dos meses en el tema de la valoración del organigrama, y así se sabrá 
exactamente dónde sobra y dónde falta. Si de antemano alguien dice que sobran 
funcionarios en el Ayuntamiento, que no lo diga con susterfugios sino que diga 
claramente cuáles son las personas que sobran. Ha de resaltar que, aparte de los errores 
materiales o de transcripción, es un buen acuerdo para la Corporación, porque va a 
haber una reducción importante en los Presupuestos, sobre todo en horas 



extraordinarias, y por eso antes ha dicho que se le pregunte a los funcionarios sobre la 
generosidad en el tema de las subidas. En cuanto a los 50 millones que se reflejan para 
valoración de puestos de trabajo, ya la propia Ley lo especifica en temas de 
organigrama y valoración de puestos de trabajo, y este Ayuntamiento incluso se ha 
quedado bastante corto dada la generosidad de los Sindicatos de este Ayuntamiento. 

Nuevamente interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que la polémica del artículo 
19, que es donde cree que está la subida, le gustaría que el acuerdo a que se llegara en 
cuanto a su reparto se hiciera con la Junta de Personal a nivel de unanimidad. Ha de 
insistir en cuanto a las licencias especiales respecto al Convenio Colectivo del Personal 
Laboral, porque ese tema no se ha contemplado y debiera de estar. En cuanto a lo que 
se les dice de que pregunten a los funcionarios sobre las subidas que van a tener, lo que 
van a hacer es preguntarle a los ciudadanos, que no a los funcionarios, qué piensan 
respecto a lo que está haciendo con sus recursos el Equipo de Gobierno, porque los 
funcionarios, al igual que a cualquier persona que se le suba de una manera 
indiscriminada, lógicamente estará contenta, porque eso es lógico; pero su pregunta es 
a los ciudadanos de Cartagena en cuanto a como ven, con la crisis que hay en 
Cartagena, este tipo de subidas que está haciendo el Equipo de Gobierno. El no ha 
hablado de horas extraordinarias en Bomberos, sino que ha dicho que no es justo que se 
junten dos jornadas de trabajo, pero sin hablar de horas extraordinarias. En cuanto a la 
Policía Local, le parece muy bien, que en el Grupo IV, que tienen un horario especial, 
estén encuadrados los Agentes de Información, los de Escolta y los Mandos, pero no le 
ve sentido que también estén los de Educación Vial y Mercados. Por todo, no pueden 
votar a favor ni del Acuerdo ni del Convenio, porque son poco austeros con las arcas 
municipales. 

Interviene de nuevo el Sr. Fernández Lozano diciendo que en cuanto a la valoración de 
puestos de trabajo se hablará cuando llegue el tema del organigrama, y así el Sr. 
Desmonts podrá anterarse de todas esas cuestiones. Si el Partido Popular quiere 
enfrentar a los ciudadanos de Cartagena con los funcionarios, adelante. Lo que ha de 
recordar es que el acuerdo a que se llega con los funcionarios es de esta Corporación. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo para el personal funcionario, con sus correspondientes anexos, 
se acordó su aprobación DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular)." 

"TREINTA Y DOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL CONVENIO 
COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 



Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL CONVENIO COLECTIVO 
DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994 Y 1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 29 de julio de 1992 se procedió a la aprobación del 
Convenio Colectivo del Personal Laboral al Servicio de Excmo. Ayuntamiento. 

Visto que denunciado el mismo procedía la redacción de un nuevo Convenio que 
estableciera las condiciones de Trabajo de este tipo de personal. 

Visto que han sido negociados con las Organizaciones Sindicales representativas los 
términos del mismo, paralelamente a la negociación del Acuerdo de Condiciones de 
Trabajo para el Personal Funcionario, y que se ha alcanzado el pacto necesario con 
ellos, respondiendo a la filosofía de ausencia en general de aumento de las 
retribuciones y ciertas mejoras respecto del Convenio Colectivo anterior, respecto a 
horario, permisos, licencias y prestaciones sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL PARA EL PERIODO 
DE 1994 Y 1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

Las votaciones sobre la propuesta referida es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán.= Cartagena, a 23 de 
febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio 
Piñero Gómez, rubricado." 



El texto del referido Convenio, es del siguiente tenor literal: 

CONVENIO COLECTIVO DEL TRABAJO PARA PERSONAL LABORAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES.  

ARTICULO 1º.- AMBITO DE APLICACIÓN. 

1.- El presente convenio regula las condiciones de trabajo que han de regir las 
relaciones laborales existentes entre el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena y los 
trabajadores municipales que a continuación se relacionan. 

a) El personal fijo correspondiente a la plantilla laboral. 

b) El personal contratado laboral temporal que está asimilado a plazas análogas a las 
existentes en la plantilla laboral o de funcionarios. 

2.- Quedan excluidos de su ámbito de aplicación:  

a) Los funcionarios de carrera, de empleo e interinos. 

b) El personal contratado temporalmente para obras públicas o servicios municipales 
que se rija por otros Convenios como el de la Construcción, Enseñanza, etc., según el 
contrato suscrito. 

c) El personal dependiente de Patronatos, Institutos, Consejos y otros Organismos 
Autónomos Municipales. 

d) El personal contratado al amparo de convenios de colaboración con otras entidades 
públicas. 

ARTICULO 2º.- AMBITO TEMPORAL. 

El presente convenio entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, 
y tendrá efectos el 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si ninguna de 
las partes denunciase el convenio con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA. 

En todo lo no previsto en el presente Convenio, regirán subsidiariamente el Estatuto de 
los Trabajadores y las leyes y disposiciones laborales de carácter general. 

  

CAPITULO II.- COMISION DE SEGUIMIENTO.- 



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO. 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Convenio y en el plazo de 1 mes, una Comisión de Seguimiento del Convenio 
compuesta por: 

- Dos miembros de personal laboral designados por cada Sección Sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno de la Corporación. 

Dicha Comisión tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del convenio y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del convenio en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con las de 
la Comisión Paritaria que se establezca para el Acuerdo de condiciones de trabajo para 
1994 y 1995 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones comunes para ambos 
colectivos. 

La Comisión se reunirá cuando lo solicite, al menos una de las partes, con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que 
en su caso, solicite la otra parte. 

CAPITULO III: PLANTILLA Y CATEGORÍAS PROFESIONALES. 

ARTICULO 5.- 

El Ayuntamiento de Cartagena publicará anualmente con el Presupuesto Municipal la 
relación de puestos de la plantilla laboral fijo y las categorías profesionales. De los 
mismos se producirá negociación con el Comité de Empresa, previa a la aprobación en 
el Pleno de Presupuestos. 

Las categorías profesionales en cuanto a titulación, al igual que para el personal 
funcionario estarán reguladas por lo dispuesto en el art. 25 de la Ley 30/84, es decir: 
Grupo A, titulación Superior; Grupo B, titulación de Grado Medio; Grupo C, Bachiller 
Superior; Grupo D, Graduado Escolar; y Grupo E, Certificado de Escolaridad, o 
equivalentes. 



Las retribuciones básicas vendrán determinadas por el grupo de titulación, mientras que 
las retribuciones complementarias vendrán determinadas por el puesto de trabajo, con 
los límites de Complemento de Destino previstos para los funcionarios municipales. 

CAPITULO IV: CONDICIONES Y JORNADA LABORAL. 

ARTICULO 6.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 7.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo laboral anual para 1994-1995, se fija en 1.512 horas, una vez 
descontadas las 6 jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para 
todo el personal municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, 
horario partido y festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de treinta minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los Jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente, se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes y por motivos suficientemente 
justificados.  

ARTICULO 8.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana.  

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de los días festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 9.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico quedarán totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Convenio. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación laboral temporal prevista por la ley , o no puedan ser 
de aplicación por las características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
consideran horas extraordinarias la unidad y/o fracción, siempre que durante el 
trimestre sume una unidad, realizadas por encima del horario establecido .  

Respecto al horario flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal, el Jefe del Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta mensualmente a los representantes sindicales de los serivios extraordinarios 
realizados, asi como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
anexo I del presente convenio , en concepto de gratificación por servicios 
extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del Servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio, dentro de los 2 meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 10.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, 
será de 31 días naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos 

3) Coincidencia con periodos de vacaciones escolares. 

Este plan se presentará antes del 1 de mayo de cada año. Posteriormente la Concejalía 
de Personal aprobará dicho plan dándole curso y publicidad en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. 



También podrán disfrutarse las vacaciones anuales, en otros períodos de tiempo 
diferente del señalado anteriormente, previa petición del trabajador y salvaguardando 
las necesidades del servicio.  

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
trabajador y condicionado a las necesidades del servicio. 

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán estas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el Plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 11.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación:  

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días respectivamente para el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración. 

d) La trabajadora, o por renuncia de ella, el cónyuge trabajador, con un hijo menor de 9 
meses tendrá derecho a 1 hora diaria de ausencia del trabajo. Este período de tiempo 
podrá dividirse en dos fracciones o sustituirse por una reducción de la jornada en una 
hora diaria, al principio o final de su jornada laboral. Tal derecho procede si ambos 
cónyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad un día si es en 
la Región de Murcia y tres si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 



2) Se podrá conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias: 

2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe de Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año, con la 
condición de cotizar durante ese tiempo a la Seguridad Social, por la base mínima que 
corresponda a su grupo de tarifa, y siempre que queden atendidos los servicios. 

3) Otros permisos. 

3.1) Durante el año los trabajadores municipales tendrán derecho a disfrutar hasta 6 
jornadas de licencia o permiso por asunto particular, no incluidos en los puntos 
anteriores. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona, representando con ello un día de permiso, 
para todos los trabajadores. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas. 

ARTICULO 12.- SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRABAJO , EXCEDENCIAS 
Y EXTINCION. 

Las causas y efectos de la suspensión del contrato de trabajo serán las señaladas en los 
arts. 45, 47 y 48 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo por la que se aprueba el Estatuto de 
los Trabajadores. 

Las excedencias podrán ser voluntarias o forzosas, siguiéndose en cada caso lo 
establecido en el art. 46 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo referida, con sus 
modificaciones posteriores. 

En cuanto a la extinción del contrato de trabajo, se estará a lo dispuesto en los arts. 49 a 
56 del Estatuto de los Trabajadores. 

  

CAPITULO V. INGRESOS Y TRASLADOS. 

ARTICULO 13.- INGRESO AL TRABAJO. 



Además de los puestos de trabajo de personal laboral fijo que se incluyan en la Oferta 
de Empleo Público anual, se podrá proceder a la contratación laboral temporal, con los 
requisitos que establece el art. 16 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, más los de 
convocatoria, bases y otros que se establecen para las Administraciones Públicas. 

El sistema de ingreso preferente para este tipo de contrataciones será el de concurso-
oposición, excepcionalmente se podrá utilizar el concurso. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el máximo legal con 
contratos temporales, y previo informe del Servicio, se incluirán en la OEP. 

ARTICULO 14.- REALIZACION DE TRABAJOS DE SUPERIOR O INFERIOR 
CATEGORIA. 

Se estará a lo establecido en el art. 23 del vigente Estatuto de los Trabajadores y demás 
normas de carácter general. 

Sólo podrán ejercerse las funciones de categorías superiores con carácter excepcional y 
transitorio hasta un máximo de seis meses, cuando así lo autorice el órgano competente 
de la Corporación, previo informe del Comité de Empresa. En este supuesto, se 
abonarán las diferencias económicas correspondientes a las retribuciones 
complementarias, durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

  

ARTICULO 15.- TRASLADOS Y PERMUTAS. 

Los traslados de puestos de trabajo se regirán por las siguientes normas: 

a) Los traslados a puestos de trabajo que supongan promoción económica o profesional 
se realizarán mediante concurso de provisión, cuyas bases y baremos serán negociados 
con carácter previo a su convocatoria con el Comité de Empresa. 

b) Los traslados entre distintos Servicios Municipales que no supongan promoción 
serán dispuestos por la Concejalía de Personal, previo informe no vinculante del 
Comité de Empresa. Excepcionalmente, por motivos de urgencia, la Concejalía de 
Personal podrá realizar el traslado mediante el oficio oportuno, dando en todo caso 
comunicación razonada al Comité de Empresa. 

c) Los traslados de puesto dentro del mismo servicio serán dispuestos por la Concejalía 
de Personal mediante comunicación razonada al interesado, dándose cuenta al Comité 
de Empresa. 

d) Se autorizan los cambios de turnos entre trabajadores de la misma categoría. 



ARTICULO 16.- RELACION DE PUESTOS. 

Una vez confeccionada la relación de puestos de trabajo de personal laboral y la 
descripción de las funciones de los mismos se incluirá la citada relación como anexo al 
presente convenio. 

ARTICULO 17.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal laboral al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 1.000.000 pesetas. 

La Comisión de Formación será la misma que la establecida para el personal 
funcionario en el Texto del Acuerdo de Condiciones de Trabajo y por tanto con las 
mismas funciones. 

CAPITULO VI.- PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 18.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de I.L.T. motivada por accidente laboral, enfermedad profesional o 
maternidad de la mujer trabajadora, el Ayuntamiento abonará la diferencia entre la 
prestación de la Entidad Aseguradora y el salario real del trabajador. 

2.- En los casos de I.L.T. como consecuencia de enfermedad común o accidente no 
laboral, el Ayuntamiento abonará al trabajador la diferencia entre la prestación de la 
Seguridad Social y su salario real de Convenio (incluida productividad, durante los dos 
primeros meses), durante el primer año y medio de baja consecutiva o interrumpida con 
período de altas inferior a un mes. 

No obstante, y pese a haberse superado el año y medio en situación de baja por I.L.T., 
si se incoará expediente de invalidez, el trabajador hasta tanto este se resolviera, 
volvería a percibir del Ayuntamiento la diferencia entre la prestación de la Seguridad 
Social y su salario real de Convenio, excluido el Complemento de Productividad. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los trabajadores laborales fijos que 
lo soliciten y lleven más de un año prestando servicios y hasta el límite presupuestario 
existente. 



El límite presupuestario para este tipo de Ayuda se fija para este año en 100.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por prótesis dental, o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no este cubierto por la 
Seguridad Social.  

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

No se podrá superar la cantidad de 20.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta), junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que esta determine a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 19.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables siempre que exista disponibilidad 
presupuestaria con la cuantía máxima de dos mensualidades de las retribuciones 
básicas líquidas del solicitante que deberán reintegrarse en el tiempo de 12 meses si se 
ha concedido una paga, y 18 meses si son dos, y siempre que se trate de personal 
laboral indefinido. 

En cualquier caso la concesión de dos pagas habrá de responder a motivos urgentes, 
extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 500.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 20.- AYUDAS. 

- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del personal laboral indefinido. 

La Corporación otorgará ayudas por estos conceptos en las siguientes cuantías: 

- Por matrimonio .......... 10.000 ptas. 

- Por natalidad ........... 3.000 ptas. 

- Por sepelio ............. 15.000 ptas. 



Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
Contratado Indefinido al menos un año, en los casos de matrimonio en que ambos 
cónyuges tuvieran derecho a la prestación por ser Contratado Indefinido la cuantía total 
sería de 15.000 pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son 
ambos Contratados Indefinidos, la cuantía sería de 5.000 pesetas para uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos del personal laboral indefinido. 

Se regirán por lo establecido con carácter general en el Real Decreto 2741/72, de 15 de 
septiembre, la Orden de 27 de Diciembre de 1973, y Decreto 162/80, de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el organismo oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayudas en los casos de Jubilación Anticipada: 

A los Contratados Indefinidos con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de 
antigüedad en el Ayuntamiento, que causen baja voluntaria por jubilación, se les 
indemnizará por una sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las 
edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

El personal laboral indefinido, será incluido en la póliza de seguro de vida que la 
Corporación suscribirá para el personal funcionario y en las mismas condiciones. 

ARTICULO 21.- BECAS DE ESTUDIO. 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal laboral en activo que curse estudios académicos en 
Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso Escolar, atendiendo a los ingresos 
económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 



desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 a las Becas de ayuda al estudio será de 300.000 
pesetas y las bases de convocatoria las aprobadas por la Comisión de Gobierno a 
propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad suficiente a la 
convocatoria cuando esta se produzca, que será por lo general en el mes de noviembre 
de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
Convivencia. 

ARTICULO 22.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

CAPITULO VI: SEGURIDAD E HIGIENE. 

ARTICULO 23.- 

Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D.M.de 9-3-71, y D.M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal y laboral. 

CAPITULO VII: DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

ARTICULO 24.- 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical de 2 de agosto de 1985 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para las 
Secciones Sindicales. 

ARTICULO 25.- CREDITO HORARIO. 

Las Organizaciones sindicales podrán crear una bolsa de horas mensuales por cada 
Sindicato que reúnan el total de crédito horario que corresponda a los miembros del 
Comité de Empresa.  



Cada Sindicato podrá distribuir mensualmente de la bolsa de horas a los representantes 
que para ejercer actividad sindical los precisen. No serán con cargo al crédito horario 
las horas empleadas en las Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene, u 
otras Comisiones de Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al 
crédito horario retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y 
conferencias sindicales. 

El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal, o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

CAPITULO VIII: RETRIBUCIONES. 

ARTICULO 26.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal laboral los siguientes conceptos: 
sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, complemento 
de productividad, complemento personal transitorio, en su caso y gratificaciones por 
servicios extraordinarios. 

La tabla de retribuciones del personal laboral para  

1994 y 1995, será la recogida en el anexo I de este Convenio. 

ARTICULO 27.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DE SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 

El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 ptas/Km. 
para automóviles y 9 ptas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos los 
gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/89 y disposiciones complementarias, salvo que se hagan viajes en grupo, 
se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 



1.- RETRIBUCIONES BASICAS.- 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de Enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

  

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO. 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de C.D. de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 

26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 



20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO. 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1.993, hasta que en la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo 
y Acuerdo Plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1.994, ulna partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específico, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada grupo se señalan. 

GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 



El restante crédito de complemento de productividad, se distribuirá por la Corporación 
según los criterios adoptados por el Pleno para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994 , en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones,abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 

Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 



Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 

Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 



Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994, será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Convenio Colectivo del 
Personal Laboral, con sus correspondientes anexos, se acordó su aprobación 
DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida, Cantonal e 
Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular)." 

"TREINTA Y TRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA MUNICIPAL DE PUESTOS DE TRABAJO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DE PUESTOS DE TRABAJO MUNICIPALES. 

Visto que una vez concluidos los trabajos de los Inspectores de la Inspección General 
de Servicios del Ministerio para las Administraciones Públicas, quedaron patentes que 
existían numerosas disfunciones de organización entre los diferentes servicios 
municipales, que hacían aconsejable la definición de una nueva estructura orgánica 
que, enmarcada en un cambio profundo en la organización, tuviera el objetivo final de 
reordenarla, modernizarla y hacerla más eficaz. 

Visto que con el organigrama o estructura de puestos de trabajo que se pretende se 
conseguiría, por una parte, acotar los ámbitos de decisión política y funcionarial, en la 
actualidad un tanto difusos y, por otra, clarificar las funciones y cometidos de cada 
puesto de trabajo, mejorar la gestión de recursos humanos y material municipales y 
delimitar las competencias funcionales de cada una de las Areas. 

Visto, asímismo, que lo anterior supondría un claro estímulo para las aspiraciones de 
promoción profesional de los empleados municipales, demandante desde mucho 
tiempo de una propuesta similar, y en este sentido la propuesta que ahora se presenta ha 
sido consultada con las Organizaciones Sindicales representativas, y que aún cuando no 
haya sido negociada con las mismas por no ser materia de negociación, sí se tiene, en 
general, el concenso para su aprobación. 

Aclarando que por lo que se refiere al organigrama previsto en el Area 6, de Asuntos 
Sociales, y a fin de integrar en una única organización, a efectos funcionales y 
orgánicos, a todo el personal, tanto municipal, cuanto del Instituto de Servicios 
Sociales que prestan su labor profesional en dicha Area, se tiene previsto el proceder a 
la adscripción de todos los funcionarios y personal laboral afectados al referido 
Instituto y, por tanto, la esctructura del Instituto, si así lo acuerda el Pleno, del referido 
Organismo no formando parte por tanto de la estructura dependiente de forma directa 
del Excmo. Ayuntamiento, por la presente se propone: 

Que se apruebe la estructura orgánica que se acompaña a la presente propuesta y la 
definición de contenidos generales de cada una de las Areas que la integran con el 
condicionamiento relativo al Area 6, de Asuntos Sociales, ya relatado. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 



LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó que se eleve al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la modificación de que sea una aprobación inicial de la 
estructura orgánica, a fin de que puedan dar comienzo los trabajos de la Comisión de 
Valoración de Puestos, y en un plazo aproximado de dos meses, en los cuales se 
procederá a ver entre todos los Grupos Políticos la posibilidad de consensuar algunos 
aspectos de la estructura que ahora no se comparte, se procederá a una aprobación 
definitiva, si procede, de la estructura orgánica. 

El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así su voto será de abstención por el hecho de admitirse 
la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial que 
ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión. 

Sometido a votación la aprobación inicial de la propuesta del Concejal Delegado de 
Interior y Régimen General sobre estructura orgánica de puestos de trabajo 
municipales, se obtienen las siguientes votaciones: 

A FAVOR: Grupos Socialista e Independiente. 

ABSTENCIONES: Grupos Izquierda Unida y Cantonal. 

EN CONTRA: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno de la Corporación resolverán lo que 
mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, 
solicitando que se incluya en el Organigrama dentro del Area 5.2 Educación, Cultura, 
Deportes y Juventud, un Coordinador de Actividades Deportivas. 

El texto de la referida estructuración orgánica con la modificación anteriormente 
propuesta por el Concejal Delegado de Interior y Régimen General, queda del siguiente 
tenor literal: 

  

FUNCIONES DE LAS AREAS 



1.- AREA DE PERSONAL E INTERIOR 

En este área se reúnen todas aquellas funciones comunes (salvo las de tipo 
presupuestario) que van a dar asistencia, medios y servicios a todas las Unidades 
Gestión que prestan servicios al ciudadano. 

Las unidades que componen este Area son: 

A.- Recursos Humanos. 

B.- Organización y Formación. 

C.- Servicios Generales. 

D.- Secretaría General. 

E.- Centro de Proceso de Datos. 

F.- Servicios Jurídicos 

A.- RECURSOS HUMANOS. 

Recursos humanos realiza las funciones de relaciones laborales, formación, provisión, 
selección y gestión de personal tanto funcionario como laboral. 

Unidades: 

a.- Selección y provisión.  

Funciones: 

1) La gestión de la Oferta de Empleo Pública desde su inicio con el estudio de las 
necesidades continuando con estudio de los perfiles de los puestos de trabajo que 
necesita el Ayuntamiento, la realización de las bases y la tramitación de todo el proceso 
de selección del personal que haya de entrar en el Ayuntamiento. 

2) La provisión de los puestos de trabajo, estableciendo la carrera administrativa, en 
base al organigrama existente en el Ayuntamiento, así como toda la tramitación de 
provisión de puestos de trabajo. 

De esta Unidad dependerá el Gabinete de Salud Laboral y Asesoramiento que tendrá 
como funciones la atención a la salud laboral de todo el personal del Ayuntamiento, así 
como prestar asesoramiento a otras Unidades de acuerdo a la cualificación profesional 
de los integrantes del Gabinete. 

b.- Gestión de personal. 

Funciones: 



Toda la gestión administrativa del personal del Ayuntamiento, ya sea en relación con el 
personal laboral como con el personal funcionario (nóminas, altas y bajas de 
enfermedad, permisos y vacaciones, jubilaciones, traslados, reorganización y 
reubicación del personal sobrante con motivo de la privatización de servicios 
municipales, situaciones administrativas, Seguridad Social, etc.). 

B.- ORGANIZACION Y FORMACION. 

Sus funciones son: 

1) La creación y modificación de la estructura orgánica del Ayuntamiento. 

2) La racionalización de procedimientos y la normalización de documentos. 

3) La coordinación y organización de los planes generales que afecten a más de un 
área. 

4) La creación de los planes de formación anuales de todo el personal del 
Ayuntamiento. 

5) El control y seguimiento de todos los cursos que se realizen en el Ayuntamiento, 
tanto los planificados y organizados por el propio Ayuntamiento como aquellos 
externos al Ayuntamiento a los que hayan de asistir cualquier trabajador del mismo. 

Unidades que la componen: 

1.- Equipo Técnico. 

2.- Unidad Administrativa. 

C.- SERVICIOS GENERALES. 

Recoge una serie de unidades con funciones de poyo al resto del Ayuntamiento salvo la 
Oficina de Información al Ciudadano, cuyas funciones son de servicio externo. 

a.- Registro General. 

Funciones: 

Tramitación de todos los documentos que entran y salen en el Ayuntamiento en 
relación con los ciudadanos. 

b.- Oficina de Información al Ciudadano. 

Funciones: 

Informar, personal o telefónicamente, de todos los temas relacionados con los servicios 
del Ayuntamiento, así como recoger las quejas de los ciudadanos y contestarlas, 



centralizando la información para descargar al resto de las oficinas de gestión de esta 
tarea que producen disfunciones en las mismas. 

c.- Existen otras unidades instrumentales de apoyo como son: 

a) Parque Móvil. 

Realiza funciones de conducción y reparación de vehículos para otros servicios. 

b) Portería y Reprografía. 

Realiza funciones de control del personal externo que circula por el Ayuntamiento, 
traslado de documentos y reproducción de los mismos y todas aquellas labores de 
carácter de apoyo instrumentar a las Unidades del Ayuntamiento. 

D.- SECRETARIA GENERAL. 

Realiza funciones de apoyo legal a la Corporación y control administrativo de la 
legalidad de las actuaciones municipales. 

Unidades: 

a) Unidad Administrativa. 

Sus funciones son la elaboración, control, transcripción y comunicación de toda la 
documentación generada en la Secretaría General. 

b) Población y Quintas. 

Funciones: 

1) La elaboración, mantenimiento y control del Padrón Municipal de Habitantes y todo 
lo derivado de él como los certificados, estadísticas, mantenimiento del callejero, etc. 

2) La tramitación de Quintas. 

E.- CENTRO PROCESO DE DATOS. 

Funciones: 

1) Prestar apoyo a las demás Unidades del Ayuntamiento mediante el análisis y 
programación de las aplicaciones que necesiten o aconsejando la compra de 
aplicaciones ya existentes en el mercado en caso de que ello sea más interesante al 
Ayuntamiento que el realizarlas por el Centro de Proceso de Datos. 

2) La propuesta de la compra de todos los equipo informáticos del Ayuntamiento. 

F.- SERVICIOS JURIDICOS. 



Sus funciones son representar y defender al Ayuntamiento ante los Tribunales de 
Justicia.  

  

2.-AREA DE HACIENDA Y ECONOMÍA 

En esta área se reúnen todas las funciones de control presupuestario, tanto en su faceta 
interna (control y fiscalización del gasto de todas las concejalias), como externa 
(tramitación de tasas e impuestos, ingresos y gastos del Ayuntamiento). 

Las Unidades que componen este Area son: 

A.- Tesorería 

B.- Rentas 

C.- Compras Contratación y Patrimonio 

D.- Intervención 

E.- Asesoría técnico-jurídica. 

A.- TESORERIA. 

Sus funciones son realizar los pagos e ingresos del Ayutamiento. 

B.- RENTAS. 

Unidades: 

a.- INSPECCION DE RENTAS. 

Sus funciones son la vigilancia, seguimiento y control del cumplimiento por partes de 
los ciudadanos de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento. 

b.- IMPUESTOS Y TASAS. 

Sus funciones son la tramitación de los impuestos y tasas del Ayuntamiento excepto el 
IBI. y ISOIVT. 

c.- IBI. e ISOIVT. 

Sus funciones son la tramitación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y el Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos. 

C.- COMPRAS, CONTRATACION Y PATRIMONIO. 



Unidades: 

a.- Compras y almacén. 

Sus funciones son la gestión de las compras su almacenamiento y posterior distribución 
a los servicios municipales que lo necesiten. 

b.- Contratación. 

Sus funciones son la tramitación de todas las obras y suministros del Ayuntamiento. 

c.- Patrimonio. 

Funciones: 

1) La gestión del patrimonio municipal. 

2) La confección y rectificación del Inventario Municipal así como el control de 
Inventario de Bienes Muebles. 

D.- INTERVENCION. 

Su funciones genéricas son el control y mantenimiento del presupuesto. 

Unidades: 

a.- Contabilidad de gastos. 

Sus funciones son el control de todos los gastos realizados por el Ayuntamiento. 

b.- Contabilidad de ingresos. 

Sus funciones son el control de todos los ingresos percibidos por el Ayuntamiento. 

E.- ASESORIA TECNICO-JURIDICA. 

Sus funciones son asesoramiento técnico-jurídico en la elaboración y modificación de 
los presupuestos municipales. 

  

3.- AREA DE URBANISMO 

En este Area se reúnen una serie de funciones homogéneas que prestan un servicio 
directo al ciudadano, planeamiento, gestion, disciplina urbanística, licencias de 
actividades e industrias e información urbanística al ciudadano. 

Las Unidades que componen este Area son: 



A.- Planeamiento 

B.- Gestión 

C.- Asesoría Jurídica 

D.- Información Urbanística 

E.- Disciplina Urbanística y Actividades e Industrias 

A.- PLANEAMIENTO. 

Funciones: 

1) Elaboración, desarrollo y modificaciones del Plan General de Ordenación Urbana. 

2) Elaboración, desarrollo y modificaciones de programas de actuación urbanística, 
Planes Especiales, Planes Parciales y Estudios de Detalle. 

B.- GESTION URBANISTICA. 

Sus funciones son informar, desde el punto de vista técnico, los proyectos de 
reparcelación, proyectos de compensación, proyectos de expropiación y sistemas 
generales. 

C.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son informar todos los temas de planeamiento y gestión que necesiten 
informe jurídico. 

D.- OFICINA DE INFORMACION URBANISTICA. 

Funciones: 

1) Informar de toda la tramitación de los expedientes del Area de Urbanismo, de la 
planimetría, entrega de instancias, informar telefónicamente, informar sobre el uso del 
suelo, etc. 

2) Tramitar las licencias de obra menor. 

3) Entrega de documentación de concesión de licencias, elaboración y entrega de 
certificados urbanísticos. 

E.- DISCIPLINA URBANISTICA Y ACTIVIDADES E INDUSTRIAS. 

a.- Inspección y denuncias. 



Sus funciones son la tramitación de todos los expedientes sancionadores de urbanismo, 
salvo los de industrias y actividades. 

b.- Licencias de obras. 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias urbanísticas así como todos los 
expedientes relacionados con las licencias de obras. 

c.- Licencias de actividades e industrias 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias de actividades e industrias, así 
como los expedientes conexos, expedientes sancionadores, comprobación, cambio 
titularidad, mercadillos, etc.). 

4.- AREA DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS. 

Las funciones de este Area son la elaboración, mantenimiento y conservación de la 
infraestructura municipal, así como la prestación de servicios de mantenimiento de 
espacios públicos. 

Las Unidades que la componen son: 

A.- Obras y Proyectos 

B.- Instalaciones y Servicios 

C.- Medio Ambiente 

D.- Sanidad. 

E.- Asesoría Jurídica 

A.- OBRAS Y PROYECTOS. 

a.- Equipo Técnico de Infraestructura. 

Funciones: 

1) La redacción y/o dirección técnica de los proyectos de obra de nueva planta y 
reforma de infraestructuras. 

2) Informar técnicamente todos los proyectos de infraestructura que se tramiten o sean 
competencia del Area.  

b.- Equipo Técnico de Arquitectura. 

Funciones: 



1) Diseñar proyectos de obras municipales. 

2) Redactar y/o dirigir proyectos de obras de nueva planta, reforma y rehabilitación de 
equipamientos. 

3) informar técnicamente todos los proyectos de competencia de esta Unidad. 

c.- Servicios Administrativos. 

Sus funciones son la prestar apoyo administrativo a los Equipos Técnicos de 
Infraestructura y Arquitectura. 

B.- INSTALACIONES Y SERVICIOS. 

a.- Instalaciones municipales. 

Funciones: 

1) Labores de apoyo a los servicios del Ayuntamiento (traslados, montajes, limpieza, 
etc.). 

2) Mantenimiento y conservación de instalaciones especiales (teléfonos, aire 
acondicionado, etc.). 

b.- Servicios Administrativos. 

Tramitación de los expedientes de instalaciones y servicios. 

c.- La inspección tanto de los servicios e instalaciones contratadas por el Ayuntamiento 
como del estado de las infraestructuras municipales. 

d.- Servicios Generales. 

Funciones: 

1) Mantenimiento y conservación de las vías y alumbrado en las competencias 
municipales. 

2) Mantenimiento y conservación del vivero y de los jardines municipales. 

C.- MEDIO AMBIENTE. 

Sus funciones son la vigilancia y el control de todas las agresiones al medio ambiente y 
proponer medidas para su solución. 

D.- SANIDAD. 



Este departamento recogerá las funciones actualmentes existentes, en relación tanto a 
las actividades sanitarias como a la promoción de la salud, que se incluirán en el 
departamento de Laboratorio y Epidemiología hasta que haya nuevas transferencias en 
materia de sanidad, en cuyo caso, se pondrá en marcha tanto la coordinación de sanidad 
como el departamento de actividades y programas sanitarios y se desglosarán las 
funciones entre una Unidad y otra. 

La propuesta establece una estructura que se cubrirá dependiendo de que haya nuevas 
transferencias en materia sanitaria al Ayuntamiento por parte del la Comunidad 
Autónoma y del Estado. 

Si no hubiera nuevas transferencias solo se pondría la Unidad de Laboratoria y 
Epidemiología que dependería directamente del Director del Area. 

Por estas causas, las funciones que se desarrollan son las de laboratorio, epidmiología y 
promoción de la salud: 

1) El control de las aguas en las competencias que tiene atribuidas el Ayuntamiento. 

2) Promoción de la Salud 

3) Relaciones con consultorios médicos 

E.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son asesorar en materia jurídica a toda el Area, así como emitir informes 
jurídicos sobre cualquier materia del Area. 

  

5.- AREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD 

Sus funciones son la promoción y mantenimiento de actividades socioculturales y 
educativas. 

Las unidades que la componen son: 

A.- Educación 

B.- Juventud 

C.- Archivo, Museos y Bibliotecas 

D.- Actividades Culturales y Festejos 

E.- Asesoría Jurídica 

F.- Actividades Deportivas 



A.- EDUCACION. 

Funciones: 

1) Colaborar con el Director del Area en materias de educación.  

2) Coordinar, supervisar y distribuir el trabajo de las unidades que dependen de 
educación. 

a.- Promoción Educativa. 

Funciones: 

1) Programación de cursos para formación permanente del profesores. 

2) Programación de cursos para la formación de alumnos en materias complementarias 
como salud, medio ambiente, artes plásticas, etc.. 

3) Realización de estudios para promover acciones educativas. 

b.- Gestión Educativa. 

Sus funciones son la tramitación de becas y otras ayudas en materia educativa y 
realización de estudios en materia educativa. 

c.- Atención psicopedagógica. 

Funciones: 

1) Planificar, elaborar, desarrollar e impulsar programas de atención psicológica al 
escolar. 

2) Realizar estudios en materia psicopedagógica. 

d.- Infraestructuras conservación y limpieza de colegios. 

Sus funciones son la conservación, mantenimiento y limpieza de los colegios del 
municipio. 

B.- JUVENTUD. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades dependientes de 
Juventud. 

a.- Programa de ocio y participación. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica de los programas de ocio y 
participación. 



b.- Programa de empleo. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica del programa de empleo. 

c.- CIADJ 

Sus funciones son informar y orientar a los jóvenes en cualquier materia que les afecte. 

C.- ARCHIVO, MUSEOS Y BIBLIOTECAS. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades que dependen de 
cultura. 

a.- Museos y Patrimonio Histórico. 

Sus funciones son adquisición, conservación y mantenimiento de los museos y del 
patrimonio histórico del municipio. 

b.- Archivo y Publicaciones. 

Funciones: 

1) Conservar, organizar y depurar la documentación tanto histórica como 
administrativa del Archivo Municipal. 

2) Dictar normas para la normalización de las publicaciones realizadas por otras 
Unidades del Ayuntamiento. 

c.- Biblioteca y Documentación. 

Funciones: 

1) Crear y mantener bibliotecas. 

2) Crear y mantener un fondo documental. 

D.- ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTEJOS. 

Sus funciones son programar los actos culturales y festejos que el Ayuntamiento va a 
organizar. 

F.- ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

Sus funciones son la coordinación de todas las actividades deportivas, tanto las 
realizadas por el Patronato Municipal de Deportes, como del resto del personal 
funcionarios o contratados que realizan su trabajo en el Area de Deportes del 
Ayuntamiento. 



  

6.- AREA DE ASUNTOS SOCIALES 

Sus funciones son la protección social al conjunto de la sociedad y, en particular, a las 
clases más desfavorecidas. 

Las unidades que la componen: 

A.- Centros Municipales de Servicios Sociales 1 y 2 

B.- Servicios Especializados 

C.- Planificación Social 

D.- Administración 

E.- Unidad de la Mujer 

A.- CENTROS MUNICIPALES DE SERVICIOS SOCIALES 1 Y 2 

Funciones: 

1) Gestionar los recursos adscritos a las mismos y sus presupuestos. 

2) Elaborar programaciones y presupuestos. 

3) Estudiar y proponer la creación de nuevos recursos. 

4) Estudiar, valorar y aprobar casos individuales. 

5) Realizar informes. 

En los Centros Municipales de Servicios Sociales se incorpora un Equipo Técnico para 
realizar funciones de asesoramiento psicológico y jurídico tanto al CMSS como al 
ciudadano. 

B.- SERVICIOS ESPECIALIZADOS. 

Funciones: 

1) Elaborar y gestionar programaciones y recursos de los servicios especializados. 

2) Realizar informes y estudios a nivel colectivo como individual en centros 
especializados. 

C.- PLANIFICACION SOCIAL. 

Funciones: 



1) Desarrollar investigaciones sobre la realidad social y áreas de intervención 
comprendidas en el sistema de Servicios Sociales. 

2) Controlar informáticamente la información social producida en el Area para su 
análisis, evaluación y confección de memorias. 

3) Asesoramiento técnico en investigaciones y documentación social. 

D.- ADMINISTRACION. 

Funciones: 

1) Elaboración y control del presupuestos de Asuntos Sociales. 

2) Gestión de personal. 

3) Compras y mantenimiento de infraestructuras de Asuntos Sociales. 

7.- AREA DE ALCALDÍA 

Este Area tiene por una parte las funciones propias de la Alcaldía como son la 
Secretaría Particular, el Gabinete del Alcalde y Prensa y Protocolo, y por otra una 
función de coordinación del resto de las Areas. 

Este Area está integrada por dos ramas independientes: 

A.- Dependiendo directamente del Alcalde el Gabinete del Alcalde. 

B.- El Concejal Coordinador del que depende la coordinación, desconcentración y el 
desarrollo local. 

A.- GABINETE DEL ALCALDE. 

Sus funciones son la de asesoramiento al Alcalde. 

a.- Asesores. 

Sus funciones son asesorar al Alcalde en aquellas materias que se les soliciten. 

b.- Comunicación y Protocolo. 

Funciones: 

1) Mantenimiento de las relaciones con la prensa. 

2) Dirigir y controlar los aspectos protocolarios de los actos oficiales de la Corporación 
Municipal. 



B.- COORDINACION, DESCONCENTRACION Y DESARROLLO LOCAL. 

1.- Desconcentratación y relaciones vecinales. 

Funciones: 

1) Llevar la coordinación y gestión de las oficinas desconcentradas que se vayan 
creando. 

2) Llevar la gestión de los Concejales de Distrito. 

b.- Desarrollo local. 

Sus funciones son promover el desarrollo en el municipio del turismo, agricultura, 
industria, economía, etc. 

  

8.- AREA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

En relación a este Area no se propone un organigrama propiamente sino que se plasma 
sólo la jerarquía dentro de cada uno de los cuerpos, dejando su organización a los 
futuros reglamentos o a una posterior reorganización de los servicios. 

Este Area tiene dos funciones claramente diferenciadas: 

A.- POLICIA MUNICIPAL. 

La función fundamental es la vigilancia del cumplimiento de las Ordenanzas 
Municipales y cooperar, dentro de las competencias que le atribuye la Ley de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, de 13 de marzo de 1986, en el mantenimiento de la seguridad de 
la via pública. 

B.- SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 

Sus funciones como su propio nombre indica son la extinción de incendios y el 
salvamento. 

La Unidad Técnico-administrativa tendrá dos responsables: 

a) Responsable de Prevención. 

b) Responsable de Administración." 

Consta en el expediente esquema del organigrama municipal propuesto, habiéndose 
expedido certificado del acuerdo en el que figura el referido organigrama, que contiene 
once folios. 



  

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos diciendo que en 
Comisión Informativa se abstuvo, porque Izquierda Unida propuso el aplazamiento del 
tema para tratarlo con más profundidad, como igualmente hizo el Grupo Popular, y eso 
lo vio lógico, porque se podrían aportar cuestiones interesantes. No obstante, y dado 
que el Equipo de Gobierno ha aceptado las sugerencias del Grupo Cantonal, el voto que 
va a emitir será a favor del dictamen. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que le gustaría hacer una valoración de lo que supone para el Ayuntamiento 
aprobar este organigrama, en el que se ha de ajustar toda una valoración de puestos de 
trabajo. Precisamente por la importancia de este tema, es por lo que su Grupo insistió 
en Comisión Informativa sobre la necesidad de que cuestiones de este tipo salgan 
respaldadas con el máximo consenso, porque no se van a poder llevar adelante en lo 
que queda de legislatura toda una serie de actuaciones que van a ser muy complejas, y 
que podrían quedar en la precariedad con la composición de la futura Corporación 
Municipal; por eso cree que el consenso amplio y general debería de ser la tónica a la 
hora de abordar este tema. Cuando el Equipo de Gobierno pasó la propuesta de 
organigrama, ya en octubre del año 93, su Grupo hizo una propuesta alternativa 
haciendo la crítica y la denuncia en aquellos puntos que consideraban que eran 
inaceptables, pero, al mismo tiempo, presentando una alternativa de propuesta, que 
nunca tuvo respuesta por parte del Equipo de Gobierno, y que de nuevo adjuntaron al 
expediente en la Comisión Informativa donde se dictaminó el tema. Se oponían 
radicalmente a cómo se contemplaba en el organigrama el Area de la Alcaldía, porque 
entendían, y así lo han dicho públicamente, que tal y como se recoge esta cuestión, lo 
que se hace es delegar competencias que su Grupo considera que jamás el Alcalde 
debiera delegar en persona alguna, como es la Coordinación del Ayuntamiento, y que, 
dando tantas competencias al llamado "superconcejal", eso era una elección de Alcalde 
a dedo, y a dedo por el propio Alcalde, e Izquierda Unida entiende que un Alcalde no 
se puede elegir de esa manera. Por tanto, para su Grupo ese es uno de los puntos menos 
aceptable del organigrama. No obstante, en Comisión Informativa quedaron recogidas 
algunas de las consideraciones que su Grupo hizo en octubre del 93, como es el tema 
de la Gerencia de Urbanismo, aunque en la propuesta que hicieron existían tres Areas 
que consideran importantes que se recojan en el organigrama, como objetivos políticos 
importantes del Ayuntamiento; una era el Area de Bienestar Social, que entienden debe 
englobar a todas las Delegaciones que tienen algo que ver por el bienestar social, como 
es educación, cultura, servicios sociales, consumo, medio ambiente, sanidad, etc., otra, 
el Area de Promoción Económica, porque este Ayuntamiento cuando es 
representantivo de los ciudadanos que están sufriendo una situación de crisis 
económica importante, no puede pasar sin tener un Area que haga frente a lo que es la 
reactivación económica, siempre desde las competencias y posibilidades municipales, 
pero sí como órgano de trabajo municipal e institucionalizados y donde se desarrollen 
los tres ejes fundamentales de la economía, como son la potenciación de la industria, el 
fomento del turismo y el fomento de la agricultura. Otra Area que plantearon fue para 
el tema de la descentralización y participación ciudadana. Todas esas propuestas de su 
Grupo han sido adjuntadas al expediente, y como quedó la voluntad clara en Comisión 



Informativa de que esta aprobación supone simplemente empezar o posibilitar que se 
inicie el tema de la catalogación de puestos de trabajo, manteniendo reuniones mientras 
dure esa catalogación para intentar recoger y consensuar con el resto de Grupos 
Municipales el organigrama que al final será el definitivo, y de ahí que el voto sea de 
abstención y no en contra. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que este 
tema les parece importantísimo, e incluso lo catalogaría como uno de los acuerdos de 
mayor calado político y de funcionamiento que se pueda adoptar por la Corporación. 
Hoy se pretende racionalizar el funcionamiento y el trabajo del Ayuntamiento, y su 
Grupo está absolutamente de acuerdo en que el organigrama es imprescindible, que las 
funciones se tienen que delimitar, que el trabajo administrativo se debe racionalizar, y 
por ello siempre han dicho que estaban abiertos al tema, e incluso deseosos de que se 
pusiera en marcha ese procedimiento. Pero lo cierto es que se han llevado una 
desagradable sorpresa con el nuevo Concejal de Interior, que negocia perfectamente 
con los Sindicatos y con la Junta de Personal, y que les presenta en Comisión 
Informativa, sin tener previamente el más mínimo contacto con el tema, y aunque quizá 
se les diga que no han hecho aportaciones en el periodo que se les dio, lo cierto es que 
normalmente esta Casa ha funcionado hasta ahora, hasta la llegada de este nuevo 
compañero de Corporación, que a lo mejor por inexperiencia o por el poco tiempo que 
lleva en el tema quizá no conoce o no ha vivido la mecánica de funcionamiento de este 
Ayuntamiento, porque siempre se ha tenido el máximo de contacto entre los Grupos 
para consensuar, dentro de lo posible, aquellos temas que fueran necesarios. En este 
caso no se produce así, y les llega de pistoletazo el Sr. Fernández Lozano con su 
propuesta en Comisión Informativa, propuesta que, además, es diferente a la que 
previamente se les envió, con lo cual las aportaciones que tenían previstas hacer las han 
tenido que variar, dada que la propuesta igualmente había variado. En Comisión 
Informativa su Grupo preguntó por qué había tanta prisa, y lo que se les dijo por parte 
del Delegado es que se había llegado a unos acuerdos con la Junta de Personal para 
poner en marcha esta catalogación de puestos de trabajo, por eso la propuesta de su 
Grupo fue posponer el tema un par de días para poder estudiarlo mejor y 
posteriormente verlo en una Comisión Informativa monográfica, a fin de poder llegar a 
un mayor consenso. Como no existió esa voluntad por parte del Equipo de Gobierno, o 
bien es que quiere dejer al grupo mayoritario de la oposición al margen de los acuerdos 
que se adopten sobre este asunto, lo que les tiene que decir es que allá con la 
responsabilidad que adquiera el Equipo de Gobierno, porque desde luego su Grupo 
estaba dispuesto a votar a favor, pero tienen serias reservas con lo que hoy se propone, 
lo que les obliga a votar en contra de ese proyecto de organigrama, y no precisamente 
porque estén en total desacuerdo con el mismo, porque con el 80 por 100 sí que lo 
están, pero tienen tantas dudas con algunos de ellos que les impide apoyarlo, aunque se 
vayan a corregir, como ha dicho el Delegado de Interior, a lo largo de un determinado 
período; pero es que igualmente se podrían haber corregido antes como pidió su Grupo. 
Como no quieren enfrentar al Equipo de Gobierno con los funcionarios ni a éstos con 
los ciudadanos, ni a los ciudadanos con el Ayuntamiento, pero es que es el propio 
Equipo de Gobierno el que se está labrando esa situación, porque si los temas se 
pueden sacar con un máximo de acuerdo, y de hecho éste podría haber salido así, lo 
que sí que van a hacer es aportar las sugerencias por escrito para que se adjunten al 



Acta de hoy. En el Area de Interior y Personal, el Secretario General debiera de 
depender del Concejal y no del Director del Area; el Letrado Consistorial debe de 
depender del Secretario General, y no del Director del Area; igualmente saber de dónde 
proceden los Directores de Area, si son funcionarios, si son de la calle, si se puede 
llegar a un acuerdo en el sentido de saber cómo se define esa figura de Director del 
Area, si va a ser un cargo de confianza pero de personal del Ayuntamiento o si lo va a 
ser de gente de fuera. En el Area de Hacienda y Economía creen que el Interventor 
igualmente debe de depender del Concejal y no del Director del Area; en el Area de 
Infraestructura y Servicios, les parece absurdo que Medio Ambiente, Laboratorio, 
Epidemiología, Promoción de la Salud estén incluidos en ese Area, que es debatible y 
discutible y se podría llegar al acuerdo de que estuviera en Interior o que estuviera en 
alguna otra Area, o bien que se quede en Infraestructuras. Todo eso es para hablarlo. 
Existe, bajo el punto de vista de su Grupo, una hipertrofia de técnicos superiores en 
Sanidad, porque el Ayuntamiento tiene mínimas competencias en esa materia, y se 
meten dos figuras más del Nivel A, pero en el Laboratorio Municipal se pone a un 
Técnico de Formación Profesional de 2º Grado, cuando hay técnicos en el Laboratorio 
que deben ser los que lleven adelante el tema. No se especifica dónde está el Servicio 
Industrial Municipal, pues no aparece por ningún lado. En Educación, Cultura y 
Deportes, se asumen competencias que más parecen del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sin especificar funciones. Se magnifica el Area de Alcaldía que desde ningún 
punto pueden compartir. No aparece ni Industria, ni Agricultura ni Turismo, 
promociones que tan importantes deben ser para este Ayuntamiento; no se mencionan 
las relaciones vecinales en ninguna parte del organigrama, etc., etc. Todo eso se debiera 
de haber debatido en Comisión Informativa, y se podría haber llegado a un acuerdo, 
pero el Concejal Delegado de Interior no ha creido conveniente contar con el Partido 
mayoritario de la Oposición, por tanto el Partido mayoritario de la Oposición no cuenta 
tampoco con el Sr. Concejal Delegado de Interior, y va a votar en contra de este 
organigrama. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen 
General, diciendo que en este tema, al igual que en otras muchas cuestiones, se miente, 
y se alegra que los Plenos sean públicos y que aquí se entienda cuál es la sensibilidad 
del Grupo Popular hacia los temas de personal, porque cuando en una Comisión 
Informativa se cambia la propuesta que algunos llamaban cerrada, y se da una salida de 
dos meses para la catalogación de puestos de trabajo, e ir limando asperezas entre los 
Grupos para llegar a acuerdo, porque coincide con lo que ha manifestado Izquierda 
Unida en cuanto a que con este tema se debe de dar un amplio consenso, aunque ve 
difícil que con algunos Grupos eso se pueda dar, porque solamente un Grupo ha sido el 
que ha manifestado su postura respecto a este organigrama, que lleva cinco años 
esperando, y por eso ha de decir que él prefiere ser nuevo a llevar muchos años en el 
Ayuntamiento y en temas de personal ser insensible, como están demostrando otros 
Grupos políticos. Alguien ha dicho que cómo se come esto, pues se come con esa 
sensibilidad de la que ha hablado, y lo que era una propuesta cerrada y se abre para en 
dos meses poder discutirla y desarrollar el organigrama, ahora parece ser que el Grupo 
Popular tenía una propuesta de lo que era el desarrollo del propio organigrama. 
Lamenta el voto en contra del Grupo Popular, y solamente le queda decir que se va a 
seguir trabajando en temas de personal de la forma que desde hace algún tiempo se 



hace, porque es bueno tanto para los funcionarios como para el pueblo de Cartagena, 
porque lo cierto es que un buen desarrollo orgánico va a repercutir en los propios 
ciudadanos. 

Nuevamente hace uso de la palabra la Sra. Rosique Rodríguez pidiendo se dé lectura a 
las propuestas que los diferentes Grupos hicieron en Comisión Informativa y que 
figuran en el dictamen. 

Con la venia de la Presidencia por el Sr. Secretario se da lectura a lo solicitado, que es 
del siguiente tenor literal: 

"El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así, su voto será de abstención, por el hecho de 
admitirse la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial 
que ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión." 

Interviene el Sr. Alcalde diciendo que si la Sra. Rosique a lo que se refiere es a qué 
Grupo ha contestado a un escrito del Delegado de Personal solicitando propuestas 
alternativas, debe constar en Acta que el único Grupo que lo ha hecho ha sido el de 
Izquierda Unida. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que además habían solicitado que constara en Acta que 
quedaba adjunto al expediente la propuesta alternativa del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida. Con independencia de la postura que cada Grupo adopte, entienden 
que las deferencias del Equipo de Gobierno tienen que ser para toda la Corporación, y 
no en exclusividad para ningún Grupo de la Oposición por el hecho de que tenga más 
Concejales. A su Grupo no se le pasó tarjeta de visita, sino que se les pasó la propuesta 
de organigrama del Equipo de Gobierno, y por la responsabilidad que tienen, aunque 
solamente sean tres Concejales, han demostrado tener capacidad de presentar 
propuestas alternativas. Existe otra cuestión importante en el organigrama, que es la 
figura del Director del Area, y en la propuesta alternativa que han presentado lo que se 
dice es que estarían a favor de esa figura, siempre y cuando los criterios de selección de 
la persona que vaya a ocupar ese cargo, sean objetivos y no respondan a otro tipo de 
criterio; por tanto la aprobación de su Grupo a la creación de esa figura de Director de 
Area, estará condicionada a los criterios de selección. En cuanto a la variación que el 
Concejal Delegado ha presentado anteriormente respecto al Area de Educación, 
Cultura, Deportes y Juventud, tiene que decir que es significativo que la única 
variación que se hace sobre la marcha corresponda al Coordinador de las actividades 



deportivas del Ayuntamiento de Cartagena. Se viene a desmostrar, una vez más, que 
hay personas que pesan en este Ayuntamiento. 

De nuevo interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que cree que la Portavoz de 
Izquierda Unida ha mal interpretado sus palabras, porque nadie ha hecho aquí una 
manifestación de ocultismo en cuanto a los acuerdos que se puedan adoptar, sino que 
todos los Grupos de la Oposición, normalmente, han tenido múltiples contactos en 
muchos temas que se han tratado monográficamente en Comisiones técnicas previas a 
la Comisión Informativa, pero en este asunto el Sr. Fernández Lozano no ha 
considerado pertinente hacerlo así. Le ha de recordar a la Sra. Rosique que el nuevo 
Delegado de Interior lo es con posterioridad a ese escrito que dice la Sra. Rosique de 14 
de octubre, por lo que es posible que hayan cambiado las formas en cuanto a la 
actuación del Concejal con respecto al tema. Pero como eso son anécdotas y lo que 
importa es el fondo del organigrama que hoy se debate, su Grupo está dispuesto a 
trabajar por el perfeccionamiento del organigrama, pero como no se fían, porque han 
podido comprobar que muchas veces han sido asaltados en la buena fe en acuerdos que 
se han adoptado, ahora tienen que votar en contra, por eso, porque que no se fian, y 
cuando se haya corregido este asunto y se haya llegado a situaciones satisfactorias y se 
vea que no engañan a los Grupos de Oposición, no les dolerán prendas en cambiar el 
voto y votar a favor; pero, es que hoy el Equipo de Gobierno no les inspira la más 
mínima confianza, por lo que vam a votar en contra, rogando que conste expresamente 
en acta que adicionan un documento como aportación del Grupo Popular, a discutir en 
las Comisiones que posteriormente se van a celebrar. 

Finalmente interviene el Sr. Fernández Lozano diciendo que el no fiarse es recíproco, 
sobre todo en temas de personal, luego ese cariño es mútuo. En cuanto a los Directores 
de Area, en los manuales que se han pasado a los distintos Grupos, ese tema queda 
abierto, y en los dos meses que se han dado de plazo, y dado que el Grupo Popular 
también va a aportar su granito de arena en cuestión de funcionamiento, aunque 
también duda mucho que al final con dos meses más, estando el tema de elecciones aún 
más cerca, cambien el voto, por eso espera que se pueda llegar a acuerdos con otros 
Grupos políticos. 

Sometido a votación el dictamen y la estructura órganica de puestos de trabajo, que 
anteriormente han quedado transcritos, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por QUINCE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Cantonal, y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular) y CUATRO ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida y Sra. Pallarés Pérez, 
del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA 
LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 



con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura dos 
plazas de Oficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir dos plazas de Oficial de la Policía Local, así como las bases que se acompañan a 
la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION del Grupo Cantonal y los votos 
en CONTRA de los Grupos Izquierda Unida y Popular, acordó elevar al Pleno de la 
Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de 
Oficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL, 



ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de dos plazas de Oficial de la Policía Local en la plantilla del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto con los emolumentos 
correspondientes al grupo A. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre; 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; L.O. 2/1986, de 13 de marzo; Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio; Ley 5/1988, de 11 de junio de Coordinación de 
Policías Locales de la Región de Murcia y Decreto Nº 82, de 16 de Octubre de 1990, 
por el que se aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las 
convocatorias que se aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia 
para el ingreso y ascensos en los Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Oficiales de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje del 50 % de las plazas 
convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía Local 
que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima de 2 
años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o 
equivalente, o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Suboficial de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 3000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por la Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal.  

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,1 puntos por año hasta un máximo de 1 puntos. 

Años servicio como Cabo: a 0,2 puntos por año hasta un máximo de 1 " 

Años servicio como Sargento: a 0,3 puntos por año hasta un máximo de 1,5 " 

Años servicio como Suboficial:a 0,4 puntos por año hasta un máximo de 1,5" 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 



5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 
puntos. Las fracciones inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.- Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio.- Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas 
psicotécnicas, encaminadas a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las 
funciones propias de la plaza a que opta. 

Segundo ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 
minutos, dos temas elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y 
otro del grupo II del Anexo A. 

Tercer ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 
minutos un tema sobre Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del 
anexo A. 

Cuarto ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 
minutos, dos propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, 
entre las cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 
número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas: 

1, 3, 4, 5, 8, 12, 13, 16, 18 y 19 del Grupo I. 



2, 4, 5, 6, 8, 12, 15, 16, 17 y 19 del Grupo II. 

1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 13, 15, 16, 17, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 37 y 38 
del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 



Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA.- Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA.- Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO 1 

TEMARIO 

GRUPO I.-DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. 

TEMA 2.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

* TEMA 3.- La Corona. 

* TEMA 4.- El Poder Legislativo. 

* TEMA 5.- El Gobierno. 

TEMA 6.- La Administración del Estado. 

TEMA 7.- El Poder Judicial. 

* TEMA 8.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 9.- La Organización Territorial aplicada a la Región de Murcia. Especial 
referencia a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

TEMA 10.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 11.- El Reglamento: Fundamentos, concepto y clases. Límites de la potestad 
reglamentaria. Otras fuentes del Derecho Administrativo. 



* TEMA 12.- El Acto Administrativo. 

* TEMA 13.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 14.- El dominio público. El patrimonio privado de la Administración. 

TEMA 15.- Principios constitucionales y regulación jurídica del Régimen Local 
Español. 

* TEMA 16.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El 
empadronamiento. 

TEMA 17.- Organización Municipal. Competencias. Funcionamiento de los órganos 
colegiados locales. 

* TEMA 18.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 19.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público local. Derecho de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

TEMA 20.- Haciendas Locales. Presupuestos locales. El control del gasto. 

GRUPO II.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- El Derecho Penal. Principios generales del derecho penal. Las escuelas 
penales. 

* TEMA 2.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 3.- La participación criminal. Formas perfectas e imperfectas de comisión. 
Responsabilidad criminal y responsabilidad civil. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. 

* TEMA 4.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 5.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 6.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 7.- Delitos contra la salud pública. 

* TEMA 8.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 



TEMA 9.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción temeraria, creación 
de grave riesgo para la circulación. 

TEMA 10.- Delitos contra la libertad y seguridad: Estructura. Especial referencia a 
alguno de estos delitos; detenciones ilegales; allanamiento de morada. Omisión del 
deber de socorro. Amenazas. Coacciones. 

TEMA 11.- Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos de la persona 
reconocidos por las Leyes. Delitos cometidos por particulares. Delitos cometidos por 
funcionarios públicos. Delito de tortura. 

* TEMA 12.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 13.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Prevaricación. Infidelidad en la custodia de presos. Infidelidad en la custodia de 
documentos. Violación de secretos. 

TEMA 14.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Desobediencia y denegación de auxilio. Anticipación, prolongación y abandono de 
funciones públicas. Cohecho. Malversación de caudales públicos. 

* TEMA 15.- Las faltas. 

* TEMA 16.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

* TEMA 17.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 18.- De la entrada y registro en lugar cerrado. De la comprobación del delito y 
averiguación del delincuente. 

* TEMA 19.- El atestado policial. Concepto, diligencias, requisitos formales, aspectos 
jurídicos del atestado, carácter de denuncia, ratificación, declaraciones testificales. 

TEMA 20.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO III.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

* TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

* TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
13/1992, de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. 



Desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Normativa de Seguridad Vial: Estudio general de los preceptos vigentes del 
Código de la Circulación. 

* TEMA 4.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. 

* TEMA 5.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias municipales. 

* TEMA 6.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 7.- Reglamento General de Circulación: Ambito de aplicación. Normas 
generales de comportamiento en la circulación. (Título I, capítulos I a III). 

* TEMA 8.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generales de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 9.- Normas sobre estupefacientes y sustancias psicotrópicas en la legislación 
de tráfico. 

TEMA 10.- De la circulación de vehículos: Incorporación a la circulación. Cambios de 
dirección, de sentido y marcha atrás. Adelantamiento. 

TEMA 11.- De la circulación de vehículos: Estudio especial del régimen de parada y 
estacionamiento. 

TEMA 12.- Otras normas de circulación: Puertas y apagado del motor. Cinturón, casco 
y restantes elementos de seguridad. Tiempo de conducción y descanso. Peatones. 
Circulación de animales. Comportamiento en casos de emergencia. 

* TEMA 13.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato 
de las señales. Retirada, sustitución y alteración de señales. 

TEMA 14.- Las infracciones de tráfico. Cuadro de infracciones mas habituales en 
materia de circulación urbana. 

* TEMA 15.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 



* TEMA 16.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 17.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 18.- Transporte de mercancías. Especial mención del transporte de mercancías 
peligrosas. 

TEMA 19.- El transporte público de viajeros. Normativa de aplicación. 

* TEMA 20.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 21.- Los accidentes de tráfico. Concepto. Causas. Clases. Fases. 

* TEMA 22.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

* TEMA 23.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. 

* TEMA 24.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios estatutarios comunes. 

* TEMA 25.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. 

* TEMA 26.- La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en la Ley Orgánica 2/1986. 

TEMA 27.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

* TEMA 28.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y 
vigilancia. Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad 
ciudadana. Régimen sancionador. 

* TEMA 29.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

* TEMA 30.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 



* TEMA 31.- Infracciones y sanciones al Reglamento de Espectáculos. Prohibiciones. 
Suspensiones. Derecho de admisión. Bandos de la Alcaldía de Cartagena sobre 
consumo de drogas, expedición y consumo de bebidas alcohólicas. 

* TEMA 32.- El Documento Nacional de Identidad. Legislación actual. 

TEMA 33.- Derecho de reunión. Legislación vigente. Reuniones en lugares cerrados. 
Manifestaciones y reuniones en lugares de tránsito público. 

* TEMA 34.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 35.- Normativa de Protección Civil. Competencias municipales. El papel de los 
Policías Locales en esta materia. 

TEMA 36.- Fuegos artificiales. Clases de artificios pirotécnicos. Montaje de 
espectáculos. Distancia de los fuegos y protección personal. Legislación actual. 

* TEMA 37.- Objetos perdidos. Su problemática y legislación aplicable. 

* TEMA 38.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y 
con perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 39.- Legislación urbanística. Competencias municipales y actuaciones de la 
Policía Local. 

TEMA 40.- La interacción de la Policía Local en la aplicación de las ordenanzas 
municipales. 

TEMA 41.- Ordenanzas municipales del Ayuntamiento de Cartagena: Quioscos. 
Vados. Instalación de mesas y sillas en la vía pública. Ordenanza sobre tenencia de 
perros y animales domésticos. 

TEMA 42.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre limpieza viaria, 
almacenamiento, recogida y disposición final de desechos y resíduos sólidos. 

TEMA 43.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre protección del medio 
ambiente: contra la emisión de ruidos y vibraciones. 

TEMA 44.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

TEMA 45.- Normativa del Ayuntamiento de Cartagena sobre Servicio y Control de 
estacionamiento en diversas vías públicas. 

TEMA 46.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena reguladora de la publicidad 
exterior mediante carteleras. 



TEMA 47.- Técnicas de Programas Presupuestarios. La Dirección por objetivos. 

TEMA 48.- El grupo de trabajo. Dinámica de grupos. Técnicas de Dirección de 
equipos humanos. 

TEMA 49.- El liderazgo. Los estilos de Dirección de Equipos de trabajo. 

TEMA 50.- La motivación de personal como instrumento de gestión de Recursos 
Humanos. Técnicas de motivación. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que 
respecto de estas bases para cubrir dos plazas de Oficial de la Policia Local, y puesto 
que ninguno de los tres Brigadas que tiene ese Cuerpo reúne los requisitos exigidos en 
las mismas, su pregunta es por qué se reserva una para régimen interno. Esa cuestión 
quedó clara por parte de la Junta de Personal, como así lo ha expuesto, por eso desea 
saber la razón por la que Equipo de Gobierno no saca las dos plazas como libres. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Rosique Rodríguez diciendo 
que ya dijeron en Comisión Informativa que no entendían justificado que de las dos 
plazas una salga para promoción interna, ya que ninguno de los posibles aspirantes 
reúne los requisitos establecidos en las bases, y por tanto les parece absurdo, por eso la 
propuesta de su Grupo fue que las dos salieran como libres, propuesta que siguen 
manteniendo en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que 
estando de acuerdo con lo manifestado anteriormente, ha de añadir que su Grupo lleva 
aproximadamente dos años o dos años y medio pidiendo que se cree una Comisión de 
seguimiento y funcionamiento de la Policía Local, que se cree su Reglamento, pero el 
Sr. Concejal Delegado, ahora, de la Policía, como "estaba en ello", todavía no ha hecho 
nada. Como resulta que eso se ha aprobado en Pleno, a pesar de ello, el Sr. Concejal 
Delegado de la Policía sigue "estando en ello", o no le interesa mucho. Como resulta 
que viendo que el Sr. Concejal Delegado no les hacía demasiado caso, se lo hicieron 
llegar al Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación, el cual remite una carta al 
Portavoz del Grupo Popular donde figura un calendario para llegar al acuerdo de esa 
Comisión y el posible Reglamento de la Policía Local. Como ese calendario tampoco 
se cumple por parte del Sr. Alcalde-Presidente, en Pleno presentó una moción, y el Sr. 
Presidente se comprometió, y así estará recogido en Acta, a que se arreglaría dicho 
tema. Han pasado ocho meses y, por supuesto, se sigue "estando en ello". Pero, de 
pronto, les aparece una convocatoria de dos plazas de Oficial, tres de Sargento y una de 
Suboficial; plazas de altos cargos, y plazas importantes para el Ayuntamiento de 
Cartagena. Lo que se pretende hacer es, con un informe negativo de la Junta de 
Personal, y sabiendo perfectamente que los tres Suboficiales que hay no reúnen las 
condiciones para optar las plazas de Oficial, hacerles entrar por el tren. No sabe si eso 
se llama sensibilidad hacia los funcionarios, pero si esa es la sensibilidad de alguna 



parte de la izquierda de este País, él se tiene que quedar en el centro, y sigue siendo 
sensible. ¿Por qué las bases para Oficiales y Suboficiales son distintas en cuanto a 
concurso de méritos? En nombre de su Grupo anuncia que van a pedir, en el caso de 
que se presenten las tres personas que creen que se van a presentar, informes jurídicos 
al departamento de Personal y que posteriormente sean firmados por el Secretario 
General, para ver si esas personas reúnen los requisitos, como se regula en la Ley 5/88. 
Caso de que eso no se cumpla, tranquilamente se irán a los Tribunales, porque no están 
dispuestos a que se dé esa diferencia que ha dicho el Concejal de Personal entre el 
centro y alguna izquierda, entre el enchufe y la credibilidad, y por tanto van a luchar 
por esa sensibilidad, pero una sensibilidad real. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, diciendo que en cuanto a lo 
manifestado por algunos Grupos respecto a por qué se hacen esas bases si ninguno de 
los Suboficiales cumple los requisitos para optar a la plaza de Oficial, él se tiene que 
pregunta en qué fuentes han bebido para saber que ninguno de los tres Suboficiales 
reúne esos requisitos. Aquí lo que parece es que a veces se guian por informes que ni 
siquiera son vinculantes para poder adoptar un acuerdo de esta naturaleza, pero interesa 
decirlo, y así incluso se puede desviar la atención pública. La Ley de Coordinación de 
la Policía Local de la Comunidad Autónoma de Murcia, recoge perfectamente, dentro 
del espíritu de promoción, que puedan ascender dentro de su cuerpo o formación de 
trabajo. Por tanto, lo que cree el Equipo de Gobierno es que además de los tres 
Brigadas, también pueden tener acceso los demás. En Comisión Informativa ya dijo 
que no sabía si alguno de los más de doscientos cincuenta Policías Locales pudiera 
haber llegado desde su ingreso a tener la titulación necesaria para poder promocionarse 
internamente. Por otro lado, ha de decir que lo que se trata hoy no es ninguna 
convocatoria, sino la aprobación de unas bases, la convocatoria será a posteriori. En 
cuanto a informes, los que hagan falta, que para eso se tienen técnicos en este 
Ayuntamiento. Desde luego no es en este Ayuntamiento sino en el de Burgos en donde 
a un Alcalde lo han dejado seis años inhabilitado para ocupar cargos públicos, y desde 
luego ese Alcalde de Burgos no es del Grupo Socialista. Es decir, que cuando se hable 
de temas de enchufismo y de amiguismo, ruega que se den nombres y apellidos y se 
pongan las denuncias correspondientes, pero no lanzar cubos de agua al aire, y luego 
hay que ponerse paraguas, a veces, incluso, el que lo ha tirado, para tener que no 
mojarse. Una vez más no se concreta nada, se quiere echar suciedad, y a veces no 
tienen posibilidad de lijarse lo suficiente para volver a quedarse en condiciones, porque 
antes ha escuchado en cierta intervención decir que "no quiero ofender", pero es que no 
ofende quien quiere sino quien puede, y desde luego con su intervención el Partido 
Popular no ha podido ofender más que a sí mismo. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que el Sr. Salas no ha contestado a lo que antes ha 
preguntado, simplemente se ha limitado a preguntar de qué fuentes había bebido, y a 
eso le tiene que decir que de fuentes informadísimas y aplicando la Ley escrita. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que el Delegado de Policía fue más claro en Comisión 
Informativa, y las pocas dudas que tenían les quedaron clarísimas cuando llegaron al 
debate de este punto, e incluso le felicitó por su claridad, aunque no compartía sus 
criterios. Existe una cuestión que está clara al sacar una plaza como de promoción 



interna, y es que ninguno de los que podrían aspirar a ella tiene la titulación, pero al 
parecer, y eso ha sido confirmido, que por donde se quiere colar el tema es por la 
antigüedad en el servicio, y por eso el Sr. Salas habla de la Ley de Policía de la 
Comunidad Autónoma, y aunque ella no entiende mucho de leyes, lo que le da la 
impresión es que hay leyes de rango superior y leyes de rango inferior, y éstas no 
pueden de ninguna forma impedir la aplicación de otra de rango superior. Sería 
lamentable que después de todo este debate saliera una plaza de promoción interna, y lo 
que le da la impresión es que el Sr. Delegado no está lo suficientemente asesorado, o 
que no ha hecho caso de la información que desde los propios Servicios de Personal se 
le han dado, porque, lógicamente, las bases no pueden ser ilegales, pero el problema se 
puede tener cuando se presenten los concursantes a la oposición; ahí es donde se va a 
tener el problema, porque cualquier recurso que se presente, que está segura que lo va a 
haber, va a prosperar, lo que va a hacer que quede en bastante evidencia el Equipo de 
Gobierno, de ahí que planteen que no hay necesidad de llegar a esos extremos teniendo 
posibilidades de solucionar el tema hoy, aunque al parecer eso no se va a conseguir. No 
obstante como de todo queda constancia en Acta, ya recordaran en su momento lo que 
hoy se ha dicho aquí, y que no se piensa aceptar. 

El Sr. Desmonts Gutiérrez pide que se dé lectura al artículo 20 del Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales que anteriormente ha sido 
aprobado por este Pleno. 

Con la venia de la Presidencia el Sr. Secretario procede a su lectura, que es del 
siguiente tenor literal: 

"Artículo 20. El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que 
funcionarios de la misma escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediata 
inferior puedan optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción 
interna de las plazas convocadas que, con las reducción de pruebas selectivas o 
temarios, prevista legalmente, posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de 
Grupo de titulación superior, siempre que se reúnan los requisitos, incluidos el de 
titulación, exigidos en la convocatoria, y que superen las pruebas establecidas en la 
misma." 

El Sr. Desmonts dice que una vez escuchado lo anterior y que lo acaba de aprobar el 
Equipo de Gobierno con la ayuda de otros Grupos municipales, el debate cree que está 
bastante clarificado, puesto que el artículo anterior dice claramente: "incluida 
titulación"; luego unos funcionarios tienen que estar titulados para acceder a un puesto 
de mayor categoría y otros no. Por eso, utilizando una frase que antes ha dicho la Sra. 
Rosique, ha de decir que hay gente todavía que pesa más que el Coordinador de 
Deportes. Se quiere aplicar una Ley del año 88, en su Disposición Transitoria, y su 
Grupo no está dispuesto a aprobar estas bases de ninguna de las manera, por lo que van 
a votar en contra. 

Finalmente interviene el Sr. Salas García diciendo que lo que antes ha dicho es que él 
entiende que la Ley de Coordinación permite el poder acceder a esa plaza. Tanto él, 
que fue el que inició estas bases, como el nuevo Delegado de Personal, no intentan 



colar nada, simplemente se ha tratado de hacer unas bases para que, internamente, si es 
posible y la Ley lo permite, puedan promocionarse los funcionarios. Si cuando se 
presenten las solicitudes no están ajustadas a ninguna Ley, en ese caso las dos plazas 
saldrán como libres.  

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura una 
plaza de Suboficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir una plaza de Suboficial de la Policía Local, así como las bases que se 
acompañan a la presente propuesta. 



No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de una plaza de 
Suboficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SUBOFICIAL 
DE LA POLICIA LOCAL, ENCUADRADA EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE 
LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición libre, de una plaza mas las que vaquen, de Suboficial de la Policía Local en 
la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- Al titular de las mismas, le incumbirá el desempeño de los cometidos propios de 
la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Suboficial de Policía 
Local. 



  

1.4.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, FP2, Curso de Acceso a la 
Universidad o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Sargento de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento en 
que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en el 
momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 



4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales a partir de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 



Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 

Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal - Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con asesores especialistas para las pruebas 
psicológicas y médicas designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

1º. Por años de servicio en el Cuerpo de la Policía Local, hasta un máximo de 2,5 
puntos. 

2º. Por años de servicio en otros Cuerpos o Fuerzas de seguridad, hasta un máximo de 
1,25 puntos. 

3º. Valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario en el 
Cuerpo de Policía Local u otros Cuerpos de Seguridad, realizado por su superior y 
avalado por el Concejal de Policía Local, contrastado con el informe, memoria o 
curriculum del propio interesado, de 0 a 6 puntos según el siguiente criterio: 

Excelente: ---------- 4,1 a 6 puntos. 

Bueno: ---------- 1,6 a 4 puntos. 



Suficiente: ---------- 0,6 a 1,5 puntos. 

Insuficiente: ---------- 0 a 0,5 puntos. 

4º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que utilice para 
tomar parte en la convocatoria, hasta un máximo de 1,5 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor: ---------- 1,5 puntos. 

Titulación superior: ---------- 1,2 puntos. 

Titulación media: ---------- 0,8 puntos. 

5º. Por asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos, valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

6º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, relacionados con la plaza a 
que se opta, tales como publicaciones, otros cursos, etc, hasta un máximo de 0,75 
puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local, estando exentos del mismo los pertenecientes 
al Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 



Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Derecho Político y Administrativo. Régimen Jurídico Municipal de los del programa, 
Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
ejercicios prácticos sobre supuestos policiales elegidos por el aspirante, entre los cuatro 
que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

NOVENA Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para poder realizar el siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la suma de puntuaciones obtenidas en cada ejercicio de la fase de oposición, se le 
sumará la obtenida en la fase de concurso, siendo esta la calificación definitiva del 
Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que haya obtenido las mayores 



puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a favor de mas aspirantes que el número 
de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para el 
nombramiento como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 



TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de a autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal sanitario. 

TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 



TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades de 
venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 



TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos." 

La Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente, pide se dé lectura al 
informe de la Intervención Municipal. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario General diciendo 
que en el expediente no figura ningún informe de la Intervención, puesto que lo que se 
somete a aprobación son unas bases, y por tanto, no necesita del informe que cita la 
Sra. Pallarés. 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritas, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS 
VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y CINCO ABSTENCIONES (Grupos 
Izquierda Unida y Cantonal, y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y SEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD TRES PLAZAS Y LAS QUE VANQUE DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura de tres 
plazas de Sargentos y las que vaquen de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir tres plazas y las que vaquen de Sargentos de la Policía Local, así como las bases 
que se acompañan a la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de tres plazas y las 
que vaquen de Sargento de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, TRES PLAZAS, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION 
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 



1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de tres plazas mas las que vaquen, de Sargento de la Policía Local en la 
plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Sargentos de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje mínimo del 50 % de las 
plazas convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía 
Local que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima 
de 2 años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente, o sin tener dicha titulación y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en 
la Subescala de Cabo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con 
una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA.- Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA.- Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,12 puntos por año hasta un máximo de 2 puntos. 

Años de servicio como Cabo: a 0,25 puntos por año hasta un máximo de 3 puntos. 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 



puntos. Las fracciones de tiempo inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.-Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, entre las 
cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 



número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas  

2, 3, 4, 8 y 9 del Grupo I. 

3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 15 y 17 del Grupo II. 

1, 2, 5, 8 y 10 del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 



En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

* TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.-Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

* TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 



  

* TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

* TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

* TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

* TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

* TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

* TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

* TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 



TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

* TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

* TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

* TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 

TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 



* TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

* TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

Se ausenta en estos momentos el Concejal del Grupo Municipal Popular, D. Juan 
Desmonts Gutiérrez, no reintegrándose de nuevo a la sesión. 

"TREINTA Y SIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 
LA PROVISION INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAl. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAL. 



Visto que por Sentencia judicial se produjo el cese de dos Asistentes Sociales, y por 
solicitud de excedencia de uno de los que debían de incorporarse, sólo se ha producido 
una sustitución. 

Visto, asímismo que, según informe de la Concejalía de Servicios Sociales, sería muy 
necesario la cobertura de la plaza sin cubrir, y puesto que existe una vacante en la 
plantilla de Asistentes Sociales, por la presente se propone: 

1. Que se cubra, mediante provisión interina, una plaza de Asistente social, encuadrada 
en la Escala de Administración Especial, Subescala de Técnicos de Grado Medio, 
Grupo B, mediante concurso-oposición libre. 

2. Que las Bases que han de regir la convocatoria, de conformidad con lo previsto en la 
Orden de 28 de febrero de 1986, sean las siguientes: 

PRIMERA.- Es objeto de la convocatoria la provisión interina de una plaza de 
Asistente Social perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Técnicos de Grado Medio, Grupo B. 

SEGUNDO.- Requisitos de los aspirantes. 

Para tomar parte en la convocatoria será necesario: 

a) Ser español. 

b) Tener 18 años cumplidos y no exceder de 55 años antes de que finalice el plazo de 
presentación de instancias. 

c) Estar en posesión del título de Diplomado en Trabajo Social o en condiciones de 
obtenerlo, e igualmente antes de que finalice el plazo de presentación de instancias. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de las 
Administraciones Públicas, ni halllarse inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública. 

TERCERA.- Los interesados deberán presentar instancia dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde, 
en el Registro General de la Corporación, en el plazo de QUINCE DIAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación del Edicto de la 
convocatoria en la prensa local, junto con el "currículum vitae", y documentos 
acreditativos de los méritos que se aleguen, y el proyecto de trabajo a que se hace 
referencia en la base Sexta. 

CUARTA.- Terminado el plazo de presentación de instancias, se aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de DIEZ 
DIAS NATURALES para reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiere 



formulado reclamación alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva. Caso 
contrario, se resolverán las reclamaciones habidas en la lista definitiva. 

QUINTA.- Tribunal calificador. 

El Tribunal calificador del concurso-oposición estará constituido de la siguiente forma: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de Interior y Régimen General. 

VOCALES: El Concejal delegado de Asuntos Sociales. 

La Directora del instituto Municipal de Servicios Sociales. 

Un Asistente Social. 

Un representante de la Junta de Personal. 

VOCAL-SECRETARIO. El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración 
General en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en las sesiones un representante de cada uno de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y con voto. 

SEXTA.- Proceso selectivo. 

El proceso selectivo tendrá la modalidad de concurso-oposición, constando de tres 
fases: 

FASE DE CONCURSO. 

Consistirá en la valoración de los méritos alegados y documentalmente justificados por 
los aspirantes en el momento de presentación de instancias con arreglo al siguiente 
baremo 

1. Por experiencia profesional acreditada al servicio de la Administración Pública con 
relación laboral de cualquier naturaleza, funcionario, interino, laboral, etc., a 0,50 
puntos al año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos. 

2. Por asistencia a cursos, jornadas, seminario, etc., en Centros Oficiales relacionados 
con Servicios Sociales o las áreas propias de formación de los Diplomados del Trabajo 
Social, en función de las horas lectivas de los mismos hasta un máximo de 3 puntos, 
valorados a criterios del Tribunal. 

3. Por otros méritos, tales como expedientes académicos, prácticas diversas, 
experiencia profesional con organismos o entidades privadas, etc., hasta 2 puntos 
valorados a criterio del Tribunal: 

FASE DE OPOSICION. 



Valorada la fase de concurso se procederá a realizar la de oposición, consistente en la 
lectura de un Proyecto de Trabajo, confeccionado por los aspirantes sobre "Plan de 
Actuación Comunitaria de la Concejalía de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena", que habrán de presentar junto con la instancia y que tendrá una 
extensión máxima de treinta folios mecanografiados a doble espacio y por una sola 
cara. 

El Tribunal podrá solicitar aclaraciones o comentar con los aspirantes el contenido del 
mismo y lo valorará hasta un máximo de 15 puntos, en función de su exposición, 
claridad y calidad de sus contenidos, siendo necesario un mínimo de 7,5 puntos para 
superar esta fase. 

FASE DE ENTREVISTA. 

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición, y si el Tribunal lo 
considerara necesario, realizarán una entrevista de carácter personal-profesional que, en 
su caso, se valorará hasta un máximo de 2 puntos. 

SEPTIMA.- La calificación definitiva del concurso-oposición será la resultante de la 
suma aritmética de las tres fases, siempre que la de oposición se hubiera superado con 
el mínimo de 7,5 puntos, siendo eliminados aquéllos que no los hubieran obtenido. 

OCTAVA.- El Tribunal propondrá para su nombramiento como funcionario interino al 
aspirante que hubiera obtenido la mayor valificación definitiva en el concurso-
oposición, el cual deberá acreditar las condiciones de capacidad que se exigen en la 
convocatoria en el plazo de DIEZ DIAS, desde la propuesta del Tribunal. 

NOVENA.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas e incidencia que se 
presenten en todo lo no previsto en las presentes bases. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 18 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, por UNANIMIDAD de todos sus 
asistentes, dictamina de conformidad con la propuesta formulada por el Concejal 
Delegado de Interior y Régimen General. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"TREINTA Y OCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 



LA CONTRATACION LABORAL DE DOS EDUCADORES PARA LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE CONTRATACION LABORAL TEMPORAL DE 
DOS EDUCADORES FAMILIARES PARA LA CASA DE ACOGIDA DE LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

Visto que en la actualidad la demanda de ingresos en la Casa de Acogida de Mujeres 
Maltratadas es cada vez mayor, y que el personal existente en las Concejalías de la 
Mujer y Asuntos Sociales es insuficiente para la atención continuada de dicho Centro, 
lo cual se agrava con la próxima maternidad de una de las trabajadoras allí destinadas, 
es por lo que se hace imprescindible la contratación laboral temporal de DOS 
EDUCADORES FAMILIARES que atiendan al colectivo en acogida, y por ello se 
propone: 

1. Que se proceda a la contratación laboral temporal, período de DOCE MESES, de 
DOS EDUCADORES FAMILIARES del nivel C, con arreglo a lo previsto en el Real 
Decreto 1989/84, de 17 de octubre, y Ley 22/92, de 30 de julio de Medidas Urgentes 
sobre Fomento de Empleo y Protección por Desempleo. 

2. Que la selección de aspirantes se haga mediante Concurso entre los que la Oficina 
del INEM de Cartagena remita ante la solicitud municipal de Oferta Genérica, teniendo 
en cuenta los siguientes criterios: 

PRIMERO.- Será necesaria la experienia profesional como Educador Familiar en 
Organismos Públicos o Centros de Servicios Sociales, y preferentemente en Casas de 
Acogida de Mujeres Maltratadas. 

SEGUNDO.- Los aspirantes remitidos por el INEM deberán presentar un Proyecto 
sobre "Funcionamiento e Intervención Familiar en una Casa de Acogida", que con una 
extensión máxima de 10 folios por una sola cara y mecanografiados a doble espacio 
será valorado por la Comisión de Selección al efecto constituida, hasta un máximo de 
10 puntos. 



TERCERO.- Comisión de valoración. Estará compuesta por: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de la Mujer. 

VOCALES: Un Educador Familiar. 

Un Psicólogo Municipal. 

Un representante del Comité de Empresa. 

SECRETARIO: El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración General 
en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en el proceso selectivo, un representante de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y sin voto. 

Se seleccionará a los dos aspirantes que obtengan mayores valoraciones, a criterio de la 
Comisión, quienes deberán acreditar ante la Administración municipal el poseer los 
siquientes requisitos para su contratación: 

-Ser español. 

-Ser mayor de 18 años. 

-Estar en posesión del Título de Bachiller Superior, Formación Profesional de 2º Grado 
o equivalente. 

-No padecer enfermedad o defecto físico que les impida el desarrollo propio de las 
funciones del puesto. 

-Estar inscrito en las Oficinas del INEM como desempleado. 

Quienes propuestos por la Comisión de valoración lleguen a suscribir contrato laboral 
deberán adecuarse a los horarios, turnos y funciones específicas que en el mismo se 
señalen. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL CONCEJAL DELEGADO 
DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= Firmado, José Luis 
Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y 
Régimen General, y realizando las modificaciones presupuestarias o de plantilla que 
correspondan para que se cubran las plazas, con los votos a FAVOR de los Grupos 
Socialista, Independiente e Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo 
Popular. 



No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado". 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que siempre 
se van a encontrar razones para justificar lo que cada uno pueda pretender en un 
momento determinado o las posiciones que tome, otra cosa es que las razones tengan 
fundamento y tengan peso. Precisamente de lo que se trata en este punto, que es para 
una cuestión en la que especialmente están sensibilizados, se prestaba a darle vía libre; 
otra cosa es que su Grupo, siendo coherente con el tema de contratación de puestos de 
trabajo y con la austeridad que este Ayuntamiento se tiene que plantear, y dado que 
consideran que este problema tiene otras soluciones, se lo han pensado mejor. Después 
de escuchar los razonamientos que la Concejala responsable de ese Area les daba en 
Comisión Informativa sobre la tremenda situación en que se presentan las mujeres a 
acoger, con problemas psicológicos de miedo, de terror, familiares, etc., no entienden 
cómo esa situación se va a arreglar con la contratación de dos Educadores del Nivel C. 
Si se diferencian las actuaciones que se han de llevar a cabo, como sería el acogimiento 
cuando tienen el problema, que siempre sería a través de un Asistente Social, 
posteriormente un tratamiento, si ha lugar, respecto al estado psicológico de esa 
persona, que tendría que ser efectivamente llevado por un técnico, y posteriormente 
una tramitación de documentación o de situación de la familia, que tendría que llevarlo 
un abogado, lo que siguen pensando es que los dos puestos que hoy se proponen para 
contratar, no ha lugar. Su Grupo ofreció una solución, aunque no para completar todo 
el ciclo, pero sí como una ayuda, en cuanto a la prestación por parte de un servicio de 
voluntarios, pero se les alegó que no era bueno estar viendo una cara ahora y otra 
después, pero su pregunta también puede ser si es que con esos dos puestos de trabajo 
van a estar viendo siempre la misma cara o si es que incluso se van a quedar a dormir 
en esa casa de acogida. En cuanto al voluntariado le tiene que pedir a la Sra. Delegada 
de la Mujer que se diera una vuelta por las entidades benéficas que hay en Cartagena 
para que pueda comprobar cómo funciona un voluntariado serio y comprometido, pues 
se tienen programas completos que los sacan adelante los voluntarios sociales; 
programas con días y horas fijos, interviendo incluso sábados y domingos, y que salen 
adelante. Solicita, finalmente, que se proceda a la lectura del informe de la Intervención 
Municipal que figura en el expediente. 

Con la venia de la Presidencia, por parte del Sr. Secretario General, se da lectura a 
dicho informe, que es del siguiente tenor literal: 

"Esta Intervención ha tenido conocimiento de la propuesta que formula el Sr. Concejal 
Delegado de Interior sobre contratación laboral temporal por período de doce meses, de 
dos Educadores familiares, de Nivel C, que se justifica en la necesidad de ampliar el 
servicio de la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas.  

En relación con la citada propuesta, se emite el siguiente informe: 

El artículo 90.1 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el 
artículo 126.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, establecen que las plantillas 



deberán comprender todos los supuestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual. El apartado 3 del último artículo citado establece que la 
modificación de plantillas durante la vigencia del Presupuesto, en el caso que se 
plantea requerirá el cumplimiento de los trámites establecidos para la modificación de 
aquél. 

La contratación de personal que ahora se propone, que está dentro de la vía de 
contratación laboral por empresas, a que se refiere la Ley 22/92, de 30 de julio, que 
señala el plazo mínimo de un año, y la del Real Decreto 1989/1984, de 17 de octubre, 
que establece la posibilidad de que las empresas contraten a tiempo determinado, será 
posible legalmente por esta Corporación, una vez que se hayan cumplido los requisitos 
previos de modificación de la plantilla de personal laboral, incorporando los puestos 
que se proponen con las condiciones o características que en éste se fijan, y se haya 
habilitado a su vez la correspondiente dotación presupuestaria. 

Todo ello cumpliendo las formalidades a que hace referencia el artículo 126.3 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, en principio citado. 

En definitiva, hasta el cumplimiento del indicado trámite, la propuesta no se adecuará a 
la normativa vigente, por lo que esta Intervención no puede informarla 
favorablemente." 

Interviene a continuación la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que 
lo que se necesita es personal técnico y jurídico, y precisamente por el programa de 
austeridad que se lleva en el Ayuntamiento esa asistencia se está prestando por parte de 
los técnicos de la Concejalía de Servicios Sociales, que se están compartiendo con el 
programa. No obstante, a pesar de eso, por el tráuma psicológico que les supene a esas 
personas, por la orientación que precisan y por la proyección de su vida, necesitan 
constantemente que una persona les acompañe, y que les acompañe por la mañana, por 
la tarde y por la noche. Que les acompañe y que se identifiquen con ella, con lo cual, 
sin desmerecer en absoluto el voluntariado social, que está haciendo una labor 
extraordinaria y al que van a seguir requiriéndole ayuda para temas puntuales, no es 
bueno para las mujeres que sigan un proceso de cambiar cada tres o cuatro días a la 
persona que les acompaña, si no que esa compañía se dé con una persona 
constantemente y con la que se puedan identificar, porque de otra manera sería malo 
para el propio tratamiento psicológico que necesitan. Y, ahí está la experiencia por 
ejemplo de la Casa de Acogidas de León, atendida solamente por personal de 
voluntariado social, que se tuvo que cerrar porque no funcionaba, a pesar de la buena 
voluntad de las personas que la atendían. Luego, ante esas experiencias lo que se ha 
podido comprobar es que se necesitan personas permanentes que conozcan a esas 
mujeres y que les atiendan, tanto psicológicamente como en el trámite necesario para 
poder de nuevo normalizar su vida. 

Nuevamente interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que no hace falta tocar la fibra 
sensible para hacer el planteamiento, porque todos la tienen más que desarrollada, 
aunque se vean gestos por ahí como que se duda de que así sea, por eso no quiere que 
nadie se arrogue que la sensibilidad es privativa de nadie. En cuanto al tráuma 



psicológico que presentan las mujeres cuando llegan a esa Casa de Acogida, se acepta, 
pero ha de volver a decir que no lo solucionan Educadores de Nivel C. En cuanto a los 
argumentos que se dan de que si van a ver una cara ahora, otra mañana y otra pasado 
mañana, con los dos educadores que se quieren contratar tampoco se cubre la tarde, la 
noche y la mañana, al menos que se queden a dormir. El voluntariado social, que 
funciona muy bien, no saben utilizarlo, y ha de insistir que cuando se les programa con 
seriedad y encuentran los elementos necesarios, funciona muy bien. Dado que existe un 
informe de Intervención negativo, y no habiéndose presentado una modificación 
presupuestaria, que es preceptiva, lo que piden es la retirada del expediente del Orden 
del Día. 

Nuevamente interviene la Sra. Belmonte diciendo que no solamente trabajan en ese 
programa dos personas, existen otras más en la Concejalía dedicadas al mismo, pero a 
pesar de eso se ha visto la necesidad de que hayan otras dos que atiendan esa a Casa de 
Acogidas. Esa necesidad de que sean personas que estén de una forma temporal y no 
intemporal, lo dicen trabajadores que han pasado por ese trabajo, se dice en las 
conferencias que se han celebrado en Madrid en las Jornadas de Casas de Acogidas, y 
la prueba clara de que eso debe ser así está en el cierre de la Casa de Acogidas de León, 
atendida exclusivamente por voluntariado. El voluntariado se va a seguir utilizando, 
pero para casos puntuales, para casos por ejemplo de atención a niños a tiempo parcial, 
pero no para estar atendiendo permanentemente. Les invita a que vayan a las Jornadas 
de Madrid donde anualmente se hacen los siguimientos de las Casas de Acogidas a 
nivel nacional, porque ella no se inventa nada, sino que es como se va avanzando en 
esos programas para que tengan el mejor resultado posible. 

Sometida a votación la petición del Grupo Municipal Popular de retirar el expediente 
del Orden del Día, se acordó desestimarla por SEIS VOTOS A FAVOR (Grupos 
Popular y Cantonal) Y DIECIOCHO VOTOS EN CONTRA (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida e Independiente). 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida 
e Independiente), CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

Para explicación de voto, interviene la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, diciendo que no han querido intervenir en el debate porque 
entendían que la Concejala de la Mujer era la que debía de responder, pero lo que no 
quieren es dejar de explicar por qué votan a favor de la propuesta. Existen muchas 
cuestiones en este Ayuntamiento para ser exquisitos y celosos a la hora de ponerse a 
analizar, pero servicios como el tema de la mujer, que lo que necesitan son que se 
potencien, se fomenten y se les dote de infraestructura, cree que son los menos 
indicados para entrar a mirarlos con tanto celo; y lo dice con respeto a todas las 
posturas. Entienden que los problemas que se suscitan en una Casa de Acogida 
necesitan de personal con un mínimo de especialización, precisamente porque las 
circunstancias que se van a vivir en esa Casa y el personal al que hay que atender viene 
de una situación muy especial y, por tanto, cualquiera, por mucha voluntad que tenga, 



no está capacitado para hacer frente a situaciones de ese tipo. Entienden que es hora de 
afrontar seriemente las políticas de cara a la mujer, dotándolas de infraestructuras 
serias, preparadas, al igual que si se abordara cualquier otro servicio municipal, como 
puede ser un tema de Servicios Sociales o cualesquiera otros. Estas problemáticas 
necesitan del mismo equipamiento y de la misma infraestructura que cualquier otro 
servicio municipal, por eso no entienden que con unos se tenga que funcionar con 
voluntariado, y menos en éste que está menos justificado, y, en otros, encambio se 
tenga que tener un personal especializado, contratado y regulado como Dios manda. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en base 
al informe emitido por la Intervención Municipal y la Ley de Bases del Régimen, 
consideran que el acuerdo es nulo de pleno derecho, por lo que ya anuncia que van a 
interponer recurso de reposición, puesto que creen que la mecánica debiera de haber 
sido el traer primero una modificación presupuestaria y posteriormente la propuesta de 
contratación. Como eso no se ha hecho así, consideran que el acuerdo está viciado, y 
por tanto es recurrible. 

El Sr. Alcalde dice que el Grupo Popular puede ejercer sus derechos como crea 
conveniente." 

"TREINTA Y NUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ENAJENACION DE VIVIENDAS 
EN BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), a 
la que han asistido los siguientes vocales: D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. 
Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera(PSOE), Dª 
Isabel Catalina Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delegado (PP), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU) y D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor 
Municipal, y D. Angel Robles Ortiz, que actúa de Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE REALIZA EL CONCEJAL DE ASUNTOS SOCIALES 
REFERENTE A LA ENAJENACION TOTAL DE LAS VIVIENDAS DE LA 
BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD." 

Que habiendo vencido los contratos de adjudicación de las viviendas situadas en el 
Poblado de Absorción Virgen de la Caridad (Seiscientas), suscritos el 1 de Mayo de 
1964, del que son beneficiarias unas seiscientas familias, y que desde entonces hasta su 
vencimiento han estado abonando el precio de la vivienda adjudicada mediante el pago 
de anualidades de amortización durante 25 años, contados a partir de la fecha de 
formalización de los citados contratos de adjudicación de vivienda en propiedad. 



De acuerdo con lo establecido en la estipulación décima del contrato de adjudicación, 
procede que por parte de este Excmo. Ayuntamiento se otorguen las escrituras de 
adjudicación en propiedad, mediante oferta pública. 

Que con fecha 18 de noviembre de 1988, en sesión ordinaria de la Comisión de 
Gobierno se acordó, por propuesta del Concejal de Hacienda y Patrimonio, a través del 
Patronato Municipal de Viviendas, la preparación de toda la documentación 
relacionada con este asunto, así como la realización de los trámites de gestión y 
posterior adjudicación en escritura pública de venta de las citadas viviendas. 

Que habiendo transferido las competencias del extinto Patronato Municipal de 
Viviendas al Instituto Municipal de Servicios Sociales de la Concejalía de Asuntos 
Sociales, es por lo que, realizadas las oportunas gestiones de actualización de los 
expedientes de los adjudicatarios originales e iniciado el proceso de cancelación de 
hipoteca, tras haber sido completamente amortizado el préstamo, y quedando en la 
actualidad pendiente el otorgamiento de la escritura de cancelación de hipoteca, por 
parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en Madrid, que es el competente, 
al no haber sido transferida esta facultad a la Comunidad Autónoma de Murcia. 

Que se ha procedido al otorgamiento de la escritura de declaración de obra nueva y 
división horizontal, si bien no se procederá a la inscripción registral de la misma hasta 
que se cancele la hipoteca reseñada en el párrafo anterior. 

Que por lo expuesto propongo en esta Comisión Informativa el acuerdo de dar traslado 
al Pleno para que se apruebe otorgar las correspondientes ofertas de escritura de 
propiedad a los adjudicatarios, que con Informe Jurídico favorable relacionamos y 
adjuntamos a la presente propuesta, si bien se deberá cancelar la hipoteca antes 
mencionada que grava la totalidad de la finca, antes de otorgar la correspondiente 
escritura. 

Con lo que se pretende progresivamente presentar los expedientes una vez revisados e 
informados jurídicamente para que por el Pleno Municipal se acuerde la enajenación 
total de las viviendas de la Barriada Virgen de la Caridad, facultando el Pleno al Ilmo. 
Sr. Alcalde para que compareciendo ante Notario público otorgue las correspondientes 
ofertas genéricas de venta. 

En Cartagena, a veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y cuatro.= EL 
CONCEJAL DELEGADO DE ASUNTOS SOCIALES.= Firmado, Ricardo A. 
Hernández Díaz, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, y por UNANIMIDAD de todos 
sus asistentes dictamina de conformidad con la anterior propuesta." 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



La relación de beneficiarios, con los que en fecha próxima se procederá a formalizar las 
correspondientes escrituras, es la que sigue: 

Exp. nº 163 Virginia Blanquet Torres 

C/ Alcalde Cendra Badía, 17 

Exp. nº 175 Josefa García Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 10 

Exp. nº 158 Francisca González Barrios 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 5 

Exp. nº 217 María Martínez García 

C/ Alcalde Angel Moreno, 20 

Exp. nº 120 Isidora Ruiz García 

C/ Alcalde Guardia Miró, 7 

Exp. nº 171 Juan Valles Analla 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 2 

Exp. nº 146 María Conesa Martínez 

C/ Santa Mónica, 32 

Exp. nº 142 Miguel Ramón Cano 

C/ Santa Mónica, 24 

Exp. nº 143 Jose Jiménez Ramírez 

C/Santa Mónica, 26 

Exp. nº 165 Manuel García López 

Plaza Cendra Badía, 19 

Exp. nº 149 Bartolomé Díaz García. 

C/ Alcalde Sánchez Arías, 12 

Exp. nº 166 Fernando Francés García 



C/ Alcalde Cendra Badía, 20 

Exp. nº 174 Andrés Fernández Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 8 

Exp. nº 177 José Torralba Ruiz 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 14 

Exp. nº 180 José Torres Campoy 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 20 

Exp. nº 181 Ana Soler Molina 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 1 

Exp. nº 084 Jose Mª Peñalver García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 19 

Exp. nº 255 Jesús Marchese Millán 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1ºIzda 

Exp. nº 256 Juana Costa Nicolás 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1º Dcha. 

Exp. nº 182 María Loreto Baeza Abellán 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 3 

Exp. nº 117 José Muñoz Usero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 1 

Exp. nº 431 Francisco J.Aparicio Salguero 

C/ Alcalde Mas Gilabert, 1-3ºIz 

Exp. nº 125 Josefa Martínez Jiménez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 17 

Exp. nº 126 Mario Raja Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 19 



Exp. nº 17 Carmen Franco Saavedra 

C/ Alcalde Leopoldo Candido, 39 

Exp. nº 58 Carmen Pérez Peñalver 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 23-1ºD 

Exp. nº 52 Constantino Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 13 

Exp. nº 13 Blas Martínez Mateo 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 47 

Exp. nº 8 Enriqueta Franco Conesa 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 15 

Exp. nº 2 José García Calderón 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 3 

Exp. nº 57 Antonio Martínez Escámez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 21-bajo 

Exp. nº 59 Francisco Delgado Rosa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 25- bajo 

Exp. nº 12 María López Rubio 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 26 Dolores Vidal Alcaraz 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 38 Pedro Ramón López 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 21 

Exp. nº 196 Victor Freire Carrión 

C/ Alcalde Angel Moreno, 17 

Exp. nº 18 Martín Sánchez Fuentes 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 37 

Exp. nº 24 Juan A. Rubio Vicente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 25 

Exp. nº 27 Isabel Cánovas Hoyos 

C/ Bartolomé Spotorno, 29 

Exp. nº 40 Antonio León Bujerque 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 54 Carmen Nicolás Mantes 

C/ Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 103 Angustias Carmona Raja 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 4 

Exp. nº 154 Diego Monleón Ruíz 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 2 

Exp. nº 55 Remedios Santiago Martín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 41 Mª Dolores Ferrer Segura 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 23 Leocadio Ruíz Díaz 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 107 Alfonso Carrasco Díaz 

Plaza Cendrá Badía, 10 

Exp. nº 114 Alfonso Carrasco Escámez 

Plaza Cendrá Badía, 3 

Exp. nº 39 María Rubio Clemente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 19 



Exp. nº 116 Tomás González Garros 

Plaza Cendrá Badía, 1 

Exp. nº 121 Mateo García Escolar 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 128 Ramón López Calero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 23 

Exp. nº 129 Antonio Avillés Moreno 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 132 Francisco Segura Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 31 

Exp. nº 172 Julián García Ballesteros 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 4 

Exp. nº 176 Francisco Soriano Ecija 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 179 Manuel Ruzafa Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 1 José Mª Alvarez Mendoza 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 1 

Exp. nº 3 Francisco Muñoz García 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 5 

Exp. nº 4 Nicanor Mulero Suárez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 9 

Exp. nº 5 Antonio Jiménez Morata 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 7 

Exp. nº 28 Juan Solano Martínez 



C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 31 

Exp. nº 30 Antonio Baños Vidal 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 35 

Exp. nº 31 Miguel Lorente Navarro 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 37 

Exp. nº 33 Antonio Moreno Castillejos 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 41 

Exp. nº 49 Joaquín Navarro Méndez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 9 

Exp. nº 61 Raimundo López Torregrosa 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 67 Antonio Pérez Ortiz 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 131 María Zabala Zamora 

C/ Alcalde Guardia Miró, 29 

Exp. nº 87 Florentina García Ayuso 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 13 

Exp. nº 90 Antonio Conesa Ros 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 7 

Exp. nº 85 Trinidad Molero Miñano 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 17 

Exp. nº 178 Antonio Sánchez Haro 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 16 

Exp. nº 152 Juana Vidal García 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 6 



Exp. nº 155 Joaquín Ruíz Vinader 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 11 

Exp. nº 147 Carmen Rosa Jiménez 

C/ Santa Mónica, 34 

Exp. nº 42 Asensio García Jiménez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 13 

Exp. nº 102 Manuela Llorca Camacho 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 6 

Exp. nº 45 Matilde García Ballesteros 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 7 

Exp. nº 99 Francisco García López 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 12 

Exp. nº 34 Miguel Gálvez Cordero 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 43 

Exp. nº 62 Julio Sánchez López y Eugenia Calero Huertas 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º I. 

Exp. nº 100 Josefa Martínez Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 10 

Exp. nº 20 Francisco Rubio Gómez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 33 

Exp. nº 170 Pedro Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 24 

Exp. nº 153 Miguel Morales Espejo 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 4 

Exp. nº 141 Andrés Quevedo Rubio 



C/ Santa Mónica, 22 

Exp. nº 105 Francisco Mulero López 

Plaza Cendrá Badía, 12 

Exp. nº 75 Rafael Sojo Díaz 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 18 

Exp. nº 74 Bartolomé Nicolás Andreu 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 20 

Exp. nº 148 Andrés Barbero Pagán 

C/ Santa Mónica, 36 

Exp. nº 164 Francisco Gil Sanz 

Plaza Cendrá Badía, 18 

Exp. nº 168 Jesús Sánchez Alcaraz 

Plaza Cendrá Badía, 22 

Exp. nº 48 Manuel Otón Celdrán 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 1 

Exp. nº 47 Angel Ruíz Requena 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 3 

Exp. nº 36 José Inglés Agüera 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 47 

Exp. nº 56 José Luis Cánovas Jiménez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 19 

Exp. nº 203 Salvador Martínez Angosto 

C/ Alcalde Angel Moreno, 3 

Exp. nº 215 Antonio Díaz Ros 

C/ Santa Mónica, 50 



Exp. nº 216 José Montesinos González 

C/ Santa Mónica, 52 

Exp. nº 226 Bartolomé de Haro Muñoz 

C/ Alcalde Angel Moreno, 2 

Exp. nº 231 Pedro Martínez Escámez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 10 

Exp. nº 232 Juan Martínez Urán 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 246 Ana María Carrillo Albaladejo 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 257 Catalina Nuñez Martínez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 252 Joaquín Córdoba Lucas 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 187 Fulgencia Izquierdo Ojaos 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 13 

Exp. nº 110 María Giménez Aparicio 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 7 

Exp. nº 63 José Berenguer García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 6-bajo 

Exp. nº 81 Antonio Moya Meca 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 6 

Exp. nº 93 Juan Ojados García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 22 

Exp. nº 94 Francisco Armero Vera 



C/ Alcalde Leandro Madrid, 24 

Exp. nº 97 Carmen Pastor Hernández 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 16 

Exp. nº 243 José Campillo Fullea 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-3º I. 

Exp. nº 253 Antonio Fernández Fernández 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 D. 

Exp. nº 267 Antonio Boscadas Sánchez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 268 Francisco Martínez Marín 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 273 Fernando Chueco Rives 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º I. 

Exp. nº 282 José Lirola Bueno 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º D. 

Exp. nº 293 Concepción Marín García 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-bajo D. 

Exp. nº 295 Catalina Egea Vinadel 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º I. 

Exp. nº 296 Angel Saura Llamas 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º D 

Exp. nº 309 Josefa Gómez Bernal 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo D 

Exp. nº 310 Carmen Ramírez Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo I 



Exp. nº 319 Isabel Ladio Baraza 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-1º I 

Exp. nº 340 Antonia López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 28-bajo 

Exp. nº 341 Carmen Tomás López  

Plaza Cendrá Badía, 29-bajo 

Exp. nº 354 José Otón Conesa 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 40-bajo 

Exp. nº 369 Josefa Torregrosa Conesa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 18 

Exp. nº 363 Antonia Moreno Muñoz 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-1º I 

Exp. nº 10 Carmen Puente Martínez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 19 

Exp. nº 64 Martín Medina García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º D 

Exp. nº 66 Mariano Sánchez Roca 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 10-1º I 

Exp. nº 65 Catalina Estévez Herrera 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 8 

Exp. nº 71 Mercedes Pascual Moreno 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 72 Juan Diego Pascual Barbero 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 79 Juan Antonio Rodríguez Nicolás 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 10 

Exp. nº 91 Francisco Urrea Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 5 

Exp. nº 101 Francisco José Martínez Faura 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 8 

Exp. nº 113 Concepción Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 4 

Exp. nº 119 Francisco Torres Morata 

C/ Alcalde Guardia Miró, 5 

Exp. nº 265 Jerónimo Sánchez Otón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-2º I 

Exp. nº 277 Antonio Ruíz Torrano 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-bajo D 

Exp. nº 292 Pedro Lizón Rodríguez 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 1-3º D 

Exp. nº 329 Vicente Valdivieso García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-2º I 

Exp. nº 325 Vicente Valdivieso Rubio 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-bajo D 

Exp. nº 333 Ramón Jiménez Martínez 

Plaza Cendrá Badía, 25-bajo 

Exp. nº 336 José García García 

Plaza Cendrá Badía, 28 

Exp. nº 347 Manuel Muñoz López 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 34 



Exp. nº 350 Antonio Conesa Fernández  

Plaza Cendrá Badía, 34 

Exp. nº 351 Claudio Najas Cañadas 

Plaza Cendrá Badía, 35 

Exp. nº 367 Carlota Casanova Rodríguez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 26-1º I 

Exp. nº 389 Ana Arroyo López 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 1-bajo D 

Exp. nº 82 María Olmos Guerrero 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 4-bajo 

Exp. nº 92 Plácido García Alcántara 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 3 

Exp. nº 206 Manuel de la Torre García y Ana María Ruzafa 

C/ Alcalde Alberto Colao, 3-bajo 

Exp. nº 262 Dolores Martínez Martínez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-bajo I 

Exp. nº 269 Manuel Urrea Barreto 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo D 

Exp. nº 270 Antonio González Rubio 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo I 

Exp. nº 274 Francisco Bonaque Bonaque 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º D 

Exp. nº 281 Valentín Jiménez Morata 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º I 

Exp. nº 312 Justo Ribera Martínez 



C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-1º D 

Exp. nº 328 Ginés López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-1º D 

Exp. nº 335 Bartolomé Conesa Durán  

Plaza Cendrá Badía, 27 

Exp. nº 338 Casiano Mata Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 24-bajo 

Exp. nº 344 Antonio Torres Tudela 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 32-bajo 

Exp. nº 348 José Ramírez Cantero 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 36-bajo 

Exp. nº 352 Dolores Hernández Lizón 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 36-bajo 

Exp. nº 272 José Fulgencio Plazas Alarcón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-1º D 

Exp. nº 283 Francisco Ojados Gómez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-3º I 

Exp. nº 80 Juan Gómez Ayala 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 8-bajo 

Exp. nº 86 Florentina Flores Espejo 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 15 

Exp. nº 109 Antonia Pérez Martínez 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 8-bajo 

Exp. nº 134 Concepción Andrés Zambrana 

C/ Santa Mónica, 8 



Exp. nº 239 Vicente García Salmerón 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-1º I 

Exp. nº 259 Manuel Expósito López 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º I 

Exp. nº 260 Mª Dolores López Calero 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º D 

Exp. nº 301 Antonia Miralles Fernández 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo D 

Exp. nº 302 José Olivo Espinosa 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo I 

Exp. nº 307 Antonio Mulero Padilla 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º I 

Exp. nº 313 Carmen Ortuño Hernández 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-2º I 

Exp. nº 317 Caridad Navarro Jiménez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-bajo D 

Exp. nº 342 Ana Ros García 

Plaza Cendrá Badía, 30-bajo 

Exp. nº 349 Toribia Rebato Vela 

Plaza Cendrá Badía, 33 

Exp. nº 365 María Baeza Padilla 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 24 

Exp. nº 306 Pedro José Mora González 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-2º D 

Exp. nº 308 Emilio Sánchez Rubio 



C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º D 

Exp. nº 316 Santiago Furio García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-3º D 

Exp. nº 321 Francisco López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-2º I 

Exp. nº 331 Tomás Carrión Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 332 Tomás García Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 339 Fuensanta Pastoris Pérez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 26 

Exp. nº 343 Camilo Carretero Clemente 

Plaza Cendrá Badía, 31 

Exp. nº 353 José Saura Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 38 

Exp. nº 356 Jesús Rivero Norte 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 44 

Exp. nº 361 Domingo Martínez Pérez 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-bajo D 

Exp. nº 362 Ana Yuste Ortega 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-Bajo -Iz 

Exp. nº 374 Alfonso Belchí Marín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 16. 

Exp. nº 382 Francisca Martínez García 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 49-Bajo -Iz 



Exp. nº 387 Catalina Martínez Pagán 

C/ Alcade Bartolome Spotorno, 51-1º Iz 

Exp. nº 385 Rafael Chueco Ribes 

C/ Alcalde Bartolome Sportorno, 51-Bajo D. 

Exp. nº 388 Domingo Solano Martínez 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 51-1º D. 

Exp. nº 390 Felisa Alonso González 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 269-Bajo Iz 

Exp. nº 394 Juan García Ballesteros 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-Bajo-Iz 

Exp. nº 396 Ramón Pérez Martínez 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-1ºD. 

Exp. nº 398 Pascual Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 271-Bajo Iz 

Sometido a votación el dictamen, así como la anterior relación de beneficiarios, el 
Excmo Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTICINCO Concejales asistentes a la sesión." 

"CUARENTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE PERSONACION EN DIVERSOS RECURSOS 
CONTENCIOSOS-ADMINISTRATIVOS, INTERPUESTOS CONTRA ESTE 
EXCMO. AYUNTAMIENTO. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en 
Comisión Informativa se les dijo que se trataba de una dación de cuenta pero no que se 
iba a emitir un dictamen. 

Con la venia de la Presidencia interviene el Sr. Secretario General diciendo que, 
aunque él no estuvo en la Comisión Informativa, lo que sí entiende es que el tema se ha 
de votar puesto que el ejercicio de las acciones judiciales y administrativas corresponde 
al Pleno de la Corporación. 

El Sr. Lozano dice que, en ese caso, lo que van a pedir es que se voten independiente 
los diversos recursos que figuran en el expediente. 



Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, intervien la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que van a votar en contra, puesto que aunque tienen conocimiento de que el 
Ayuntamiento, a través de un Decreto de Alcaldía, se ha personado en dichos recursos, 
lo que no se pueden quedar es en solamente dar autorización a dicha personación, sino 
que desean entrar en base a qué criterios el Ayuntamiento hace esa personación. 
Porque, por ejemplo, en el caso de que un ciudadano recurra contra el Ayuntamiento 
porque se le ha puesto una multa, lo que se desea conocer es la base de ese recurso, ya 
que a lo mejor en ese estudio se puede valorar que el ciudadano tiene razón, y por tanto 
la personación no debe ser en contra de lo que el ciudadano diga, sino aceptando sus 
argumentos. Por eso dice que la Corporación no se debe de quedar solamente en el 
nivel exclusivo de la personación sino que se debe entrar en conocer exactamente por 
qué se persona este Ayuntamiento y con qué argumentos, y así se podrá decidir si es 
correcto o no es correcto. Por tanto, como desconocen el fondo de las personaciones lo 
que piden es la retirada del punto del Orden del Día para poder decidir pero con 
conocimiento de causa. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín insistiendo que en Comisión Informativa 
se les dijo que se trataba de una dación de cuenta y solamente se les enumeraron los 
recursos, pero sin entrar en más; pero como no es lo mismo tener que votar que quedar 
enterado, lo que desean es conocer mejor los motivos de las personaciones, para poder 
tener un criterio a la hora de emitir el voto. 

Por la Presidencia, y a petición de los Portavoces de los Grupos Municipales, se retira 
este asunto del Orden del Día, a fin de poder ser examinado más detenidamente en la 
Comisión Informativa de Hacienda e Interior." 

  

En estos momentos se ausenta de la sesión el Iltmo. Sr. Alcalde, pasando a ocupar la 
presidencia el Primer Teniente de Alcalde, D. Baldomero Salas García. Igualmente se 
ausentan los Concejales, Sr. Piñero Gómez, del Grupo Municipal Socialista y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Municipal Independiente. 

  

Se pasa a continuación a tratar asuntos no incluidos en el Orden del Día. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURA SOBRE APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE 
DETALLE QUE SE TRAMITA PARA LA MANZANA Nº AU3-10 DEL 



POLIGONO I DEL PLAN PARCIAL SECTOR CO3-CO4, PROMOVIDO POR 
GESTORA CARTAGENERA DE VIVIENDAS S.L. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª Mª Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), D. Salvador García 
Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª 
Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del 
Estudio de Detalle que se tramita para la manzana nº Au3-10 del Polígono I del Plan 
Parcial Sector CO3-CO4, promovido por Gestora Cartagenera de Viviendas S.L. 

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29-11-93 y sometido a información pública en forma reglamentaria, publicándose 
en el diario La Opinión y B.O.R.M. de fechas 3 y 9 de diciembre de 1993, 
respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acuerda, con la abstención de los Grupos Izquierda Unida e 
Independiente, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se APRUEBE 
DEFINITIVAMENTE el Estudio de Detalle de referencia, debiéndose dar cuenta a la 
Dirección General de Urbanismo. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, Julián Contreras García, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

A petición del Concejal del Grupo Municipal Cantonal, Sr. García Ramos, se retiran 
dos mociones, una, referida, a la creación de la Escuela de Artes y Oficios y, otra, a la 
selección realizada para cubrir vacantes de Auxiliar Administrativo de este 
Ayuntamiento. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 



"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, LA UBICACION EN CARTAGENA DE UNA DELEGACION 
PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA. 

La inminente creación por Real Decreto, de las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Defensa, anunciado en el Boletín Oficial de Defensa (BOD) del pasado 
28 de diciembre, nos obliga a reclamar, al no ser Cartagena la capital de provincia, a 
que dicha Delegación se ubique en nuestra ciudad como Capital de la Zona Marítima 
del Mediterráneo, sede la Capitanía General, y ciudad que soporta más del 80% de las 
instalaciones militares y del personal militar de la Región.  

Esperamos que por una sola vez la descentralización sea real en la Provincia, y que las 
autoridades se hagan eco de nuestra reivindicación razonable. 

Por todo ello solicitamos que el Ayuntamiento se dirija al Ministerio de Defensa, 
solicitando la creación de la Delegación Provincial en Cartagena." 

Añade el Sr. García que la creación de estas Delegaciones de Defensa, en las distintas 
provincias, tiene como objetivo descentralizar funciones. En su artículado se dice que 
estas Delegaciones van a tener su ubicación en las capitales de provincia, y que sus 
funciones son: Reclutamiento, movilización, asistencia social, administración del 
personal militar y civil, patrimonio, difusión cultural, administración penitenciaria, cria 
caballar e información administrativa. Teniendo en cuenta que Cartagena tiene más del 
80 por ciento de los efectivos militares y personal civil adjunto de la administración 
militar, y que el tanto por ciento restante se distribuye entre Lorca, Murcia, con un sólo 
cuartel, la Escuela de Paracaidismo de Alcantarilla, Academia General del Aire y Los 
Alcazares, cree que está totalmente injustificado que esta Delegación vaya a la capital 
de provincia, máxime con la categoría de Delegación Especial, porque en este Decreto 
se establecen dos clases de Delegaciones, una especial, que está ocupada por cabecera, 
lo que antes eran las Capitanías Generales, y con respecto a las uniprovinciales, resulta 
que a Cantabría, Asturias, Rioja y Navarra, ahí se les asigna la categoría ordinaria o 
categoría B; cuando a Murcia se le asigna la categoría especial, que cree que es por el 
simple hecho de que en Cartagena, que está en la provincia de Murcia, existe un gran 
colectivo militar, aunque en dicho articulado también se dice "que deban estar en la 
cabecera de la provincia", y, sin embargo, a Ceuta o Melilla, que actualmente no son 
capitales de provincia, sí va una Delegación de Defensa, que aunque no figuran con el 
nombre de Delegación, va con todas las funciones que tienen estas Delegaciones. Y, es 
más, en Cádiz, provincia que también tiene asignado el tipo A, va a Sevilla y va a 
Cádiz, por el gran colectivo de marina que hay en San Fernando, que está muy próximo 
a la Ciudad, aproximadamente 10 kilómetros. Teniendo en cuenta que ISFAS, y eso 
puede dar un índice de las personas que se pueden beneficiar, tiene actualmente un 
colectivo de 8.500 titulares y que eso se traduce en un total de beneficiarios de 25.000 
personas, le da que pensar que esa Dispoción se ha hecho en un despacho, sin pensar en 
las circunstancias que concurren en esta Comarca, Cree que esta Delegación, por lo que 
anteriormente ha dicho debía de ubicarse en Cartagena, y es por lo que presentan esta 
moción, pidiendo y aprovechando la condición del Alcalde, que es Diputado a Cortes, e 
incluso le consta que es amigo personal del Ministerio de Defensa, que por favor, esta 



Delegación venga ubicada a Cartagena, porque después de leer bien el Reglamento, 
esto parece como un traje a medida para que viniera, precisamente, a Cartagena. Otra 
cosa a tener en cuenta es el personal militar retirado o en la reserva, pues todos saben 
que Cartagena es una ciudad con gran tradición militar en la que vive una gran cantidad 
de gente retirada, como también se debe de tener en cuenta las nuevas normas del 
Ejercito, Plan META, y la gran cantidad que hay de personal en situación de reserva. 
Otra de las misiones de esta Delegación, son los Centros concertados con el Ministerio 
de Educación y Ciencia, y en la provincia de Murcia los dos únicos centros que están 
concertados son: Colegio Nuestra Sra. del Carmen e Instituto Nacional de Bachillerato 
"Juan Sebastián Elcano"; igualmente las pensiones y el ISFAS, con un número de 
beneficiarios próximo a los 25.000 y el IVIFAS (Instituto de Viviendas para las 
Fuerzas Armadas). Considera, por tanto que hay muchos argumentos para solicitar que 
esta Delegación esté en Cartagena. Con respecto a San Javier tiene que decir que el 
otro gran colectivo que hay fuera de Cartagena es la Academia General del Aire y Los 
Alcazares, hay también gran cantidad de efectivos que por la proximidad les queda 
muy cerca Cartagena, también hay otro hecho, que es el Hospital Militar, casi todos los 
militares, tanto de Lorca, como de Alcantarilla, Murcia, San Javier etc., tienen que 
venir forzosamente a recibir asistencia sanitaria a Cartagena, y, de alguna forma esos 
viajes, por desgracia forzosos, se podrían aprovechar para resolver temas, y no que los 
temas que les puedan surgir a 25.000 personas tenga que ir a Murcia a resolverlos. Por 
eso, es de lógica y de justicia que esta Delegación se ubique aquí. Otras veces han 
pedido cosas un poco folklóricas, pero esta petición cree que es justa, necesaria y muy 
lógica. 

Interviene la Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente diciendo que en 
esta Comarca, entre San Javier, Los Alcazares y Cartagena, se concentra la mayor parte 
de la población militar y todos sus servicios, luego si se quiere trabajar, no 
aisladamente, sino con el concepto de Comarca, ésta sería una buena medida a tomar, 
porque no solamente se beneficiaría al colectivo militar del municipio de Cartagena, 
sino también el de San Javier y Los Alcázares. Por tanto, cree que la moción debía de 
apoyarse por todos los Grupos para que salga por unanimidad.  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que van a 
apoyar esta moción, no por un concepto provinciano de las Delegaciones Ministeriales, 
porque si realmente la Delegación ministerial estuviera en Murcia capital, pero ello no 
llevara consigo la eliminación de determinadas estructuras en la ciudad de Cartagena, 
pues la verdad es que no les importaría demasiado, aunque les gustara que estuviera 
aquí. Lo que le si le preocupa es que en la Disposición Adicional Segunda, punto 2, se 
dice : "...así mismo quedarán suprimidas aquellas unidades administrativas existentes 
en las Jefaturas Logísticas del Ejercito de Tierra, en los sectores navales y en los 
sectores aéreos"; es decir, que como Cartagena es cabecera de un sector naval, nos 
quitan absolutamente todas las delegaciones administrativas que puedan haber en la 
ciudad, dependientes de la Zona del Mediterráneo, y eso sí que es preocupante, porque 
a partir de ahí se desmantela cualquier instalación de ese tipo que se tenga en la ciudad. 
Por tanto, no sabe si es feliz la redacción final de la moción en cuanto a dirigirse al 
Ministerio de Defensa, cree que sería mejor dirigirse al Gobierno de la Nación, pues, al 
fin y al cabo, los Reales Decretos son transmitidos por el Gobierno y sancionados por 



el Rey, y no sabe cuál sería el mecanismo de cambiar o alterar ese Real Decreto, pero 
le gustaría que se estudiara la fórmula, para que fuese lo más contundente posible la 
petición de este Ayuntamiento y a las más altas instancias del Estado, puesto que la 
ratificación ha sido real, y por tanto se le debe de solicitar que se cambie el Real 
Decreto, en su punto primero, para que la Ciudad pueda ser sede de esa Delegación, 
porque en caso contrario, ha de coincidir con todo lo expuesto por el Portavoz del 
Partido Cantonal en cuanto a que puede ser desastroso para esta Ciudad. 

Interviene a continuación el Sr. Salas García diciendo que por parte del Equipo de 
Gobierno que no hay ningún problema para aceptar la moción. Cree que se han 
argumentado importantes temas en las intervencioens de los diferentes Portavoces, y 
como se trata, una vez más, de hacer Comarca, en lo que cree que están todos de 
acuerdo, y que esta zona es cabecera de muchas cosas militares. Compartiendo también 
lo que ha sido el Grupo Popular en el sentido de si el Decreto será posible cambiarlo o 
no, en la medida de las posibilidades, tanto instituciones como Ayuntamiento, o bien a 
través del Sr. Alcalde en su condición de Diputado, además del resto de los Diputados 
de la Región se hagan las gestiones necesarias a fin de intentar que esa Delegación se 
ubique en Cartagen. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE HABILITACION DE UN SEGUNDO PASO DE 
PEATONES A LA DERECHA DEL PASO A NIVEL DEL BARRIO PERAL, EN 
DIRECCION A CARTAGENA. 

Queremos recordar a esta Corporación el problema existente para ese núcleo ciudadano 
que es el Barrio de Peral, cuyos habitantes están bastante indignados por la pasividad 
de este Ayuntamiento en cuanto a solucionar el tema del cruce del Paso a Nivel, con un 
segundo paso peatonal, máxime cuando el tránsito de personas en dicho lugar se ha 
visto incrementado con la presencia del Centro de Salud y Hogar de la Tercera Edad.  

Con un paso que se colocara en la acera oeste, al otro lado del ya existente, se evitaría 
que los vecinos que hayan de cruzar la vía, además del peligro que ello de por sí 
supone, se vean forzados para ello a cruzar dos veces la calzada. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se proceda a habilitar un segundo paso de peatones, a la derecha del Paso a Nivel, 
en dirección Cartagena, complementando el ya existente." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas diciendo que aceptarían lo que se 
solicita si la moción se convierte en ruego, y se darán las órdenes oportunas a los 
Servicios de Tráfico, para que, a ser posible y con la misma celeridad, pongan esos 



pasos de cebra, al igual que se hizo con un ruego que formuló Izquierda Unida, y que al 
día siguiente ya se estaba trabajando en lo que se pedía. 

El Sr. Fernández Cánovas acepta transformar en ruego su moción, puesto que se acepta 
lo solicitado." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCION QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOLICITANDO EL CESE DE VERTIDOS DE ESCOMBROS 
EN UNA ZONA CERCANA A LAS SALINAS DE MARCHAMALO. 

Desde hace varios meses vecinos de La Manga vienen denunciando ante el 
Ayuntamiento el vertido de escombros en una zona cerca de las Salinas de 
Marchamalo. 

Desde el Grupo Municipal de Izquierda Unida hemos planteado este problema en 
sucesivas ocasiones ante la Concejalía de Infraestructuras, sin que hasta el momento se 
haya solucionado este grave problema. 

Tenemos conocimiento de que desde dicha Concejalía se han hecho gestiones ante la 
empresa y el propietario de los terrenos y que el Ayuntamiento ha denunciado esta 
cuestión ante la Consejería de Medio Ambiente, ya que las sanciones que este 
organismo puede imponer son mayores. 

Con independencia de las sanciones se hace imprescindible que el Ayuntamiento actúe 
de forma contundente e inmediata para impedir los vertidos de escombros en dicha 
zona, calificada de importante valor medioambiental, reconocido como paisaje 
protegido desde 1992. 

Por todo ello, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- Que por parte del Equipo de Gobierno, y con carácter de urgencia, se adopten las 
medidas necesarias que impidan el vertido de escombros en esa zona." 

Añade la Sra. Rosique que desde hace tiempo se están llevando a cabo estos vertidos de 
escombros, y si el Ayuntamiento ya es consciente de ello y lo ha denunciado a la 
Consejería de Medio Ambiente, entienden que con independencia de las sanciones que 
se puedan imponer, lo importante es evitar que se sigan produciendo esos vertidos de 
escombros, porque, además, es que los sacan de la zona de San Javier y los traen a un 
punto de zona protegida de Cartagena, y este Ayuntamiento debiera actuar seriamente 
desde los cauces de que dispone, para evitar, de una vez por todas, que esos vertidos se 
sigan produciendo y, si es posible subsanar la zona afectada, a cargo de los 
responsables, porque es una zona protegida. 



Por el Equipo de Gobierno interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que son múltiples las gestiones que ha realizado 
para que estos hechos no se produzcan. Ignora desde cuando la Sra. Rosique sabe que 
esos vertidos se están produciendo, porque precisamente hace tres semanas que se tuvo 
la última reunión con la empresa que vierte, existiendo complicidad con el propietario 
del terreno, y a lo que se comprometió con el Ayuntamiento fue a arrojar los vertidos 
en una cantera cercana al Llano, con permiso de los vecinos, y hasta ahora no le han 
llegado quejas de que en la zona se sigan virtiendo escombros. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique diciendo que la moción había sido presentada 
porque así lo habían acordado con los vecinos que han denunciado el tema en el caso 
de que se fuese a celebrar este pleno y esos vertidos se siguieran produciendo. La fecha 
de la moción es de 25 de febrero, y han esperado al máximo para presentarla, pero de 
los vecinos les ha llegado que eso se seguía dando, aunque desconocían la reunión que 
había tenido la Sra. Ruiz con la empresa, por eso desean que se compruebe si realmente 
eso se sigue haciendo, que de no ser así, se alegrarán enormemente de que se haya 
solucionado el problema. 

La Sra. Ruiz Candelera, contesta que así se hará. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE INSTALACION DE UN DISPOSITIVO AUTOMATICO DE 
ANULACION DE DENUNCIAS DE LA O.R.A., POR PARTE DE LA EMPRESA 
CONCESIONARIA DEL SERVICIO. 

Se está instalando en algunas ciudades en donde está implantada la O.R.A., un 
dispositivo automático de anulación de denuncias, para aquellos conductores que 
demoren su aparcamiento en las zonas señaladas.  

Creemos que esta medida ahorra muchas molestias a los usuarios, como es la búsqueda 
y localizacion del controlador para proceder a la retirada de la denuncia. 

Por ello, solicitamos que el Ayuntamiento se dirija a la empresa concesionaria, 
instándole a instalar dicho dispositivo en nuestra ciudad." 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García, diciendo que no tendrían 
inconveniente en aceptar la moción, pero es que a esa empresa se le adjudicó el 
servicio a través de un pliego de condiciones, donde no se recogía ese extremo, por eso 
cree que lo que se pide supone una inversión, que seguramente repercutiría en el precio 
de la ORA. Por tanto, o se matiza que la moción va en el sentido de estudiar esa 
posibilidad o bien se convierte en ruego, para iniciar esas gestiones con la empresa. 



El Sr. García Ramos acepta convertir en ruego su moción, tras lo manifestado por el Sr. 
Salas." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE SOLICITUD A LA SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO 
AMBIENTE PARA LA INCLUSION DE LAS COSTAS DE CARTAGENA COMO 
ZONAS PROTEGIDAS. 

Ante la exclusión de las costas cartageneras en el inventario de las zonas protegidas del 
litoral español (171 zonas en todo el territorio) enviado por parte de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente a la Unión Europea, el Grupo Municipal Cantonal 
considera una nueva grave discriminación de Cartagena, que puede plantear serios 
riesgos en nuestras costas, debido al intenso tráfico marítimo que soportan. 

Zonas de gran valor ecológico en nuestro litoral como Calblanque, Cabo Tiñoso, La 
Azohía, Cabo de Palos o Islas Hormigas, se verían seriamente amenazadas en caso de 
algún accidente marítimo, así como podría suponer la ruina del sector turístico en 
nuestras playas.  

Consideramos que es importantísimo que se regule la distancia a la que tienen que 
pasar los grandes petroleros y los buques con mercancias peligrosas ante los graves 
riesgos que representa la navegación de estos barcos en las cercanías de las costas. 

Por ello solicitamos que le Ayuntamiento se dirija a la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente solicitando que se incluyan las costas de Cartagena entre las zonas 
protegidas en el litoral Europeo. Así mismo se envíe un dossier (en colaboración con 
Asociaciones Ecologistas y con el C.I.T.), a la Comisión de Medio Ambiente de la 
Unión Europea, en donde se informe a ese organismo de las características de nuestro 
litoral. 

Creemos que debemos hacer todo lo posible por prevenir sucesos que luego podamos 
lamentar." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Medio 
Ambiente, diciendo que lo que se pide en la moció ya se ha hecho, y que 
concretamente en el periodico La Opinión, de 23 de febrero, se publicó que la Unidad 
Europea protegerá el tráfico marítimo de los cuatro espacios costeros de la Región. En 
informe que ha solicitado con motivo de la moción, se le dice que la Comisión Europea 
está realizando un inventario de zonas marítimas que deben de ser objeto de protección; 
en el estudio realizado por esa Comisión se incluyeron las zonas marítimas con algún 
tipo de protección ecológica, además de que la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente y Vivienda ha recabado información a ICONA, quien facilitó una 
información que dio lugar a que no se contemplaran algunos de los espacios de este 
litoral. Posteriormente, la Consejería de Medio Ambiente ha realizado gestiones ante la 
Secretaría de Estado para la inclusión de todas las zonas costeras de nuestra Región, 



con algunas figuras de protección. Las zonas para las cuales se ha pedido protección, 
habiendo sido las gestiones positivas, por lo que van a permitir la inclusión de espacios 
en inventario, se han trasladado ya a la Comunidad, y son el Parque Regional de 
Salinas y Arenales de San Pedro, el Parque Regional de Calblanque, Monte de las 
Cenizas y Peña del Aguila, el Parque Regional de Cabo Cope y Puntas de Calnegre, el 
Paisaje Protegido de Sierras de las Morenas, el Espacio Regional Protegido de Sierra 
de la Muela y Cabo Tiñoso, el Espacio Natural Protegido de Islas e Islotes del litoral 
mediterráneo, el Paisaje Protegido de espacios abiertos en las Islas del Mar Menor, y 
un Paisaje Protegido de Cuatro Calas. Por tanto, cree que con todo eso, de alguna 
forma se cumple lo que se pide en la moción. 

El Sr. García Ramos dice que, en ese caso, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOLICITANDO UN ESTUDIO PARA SEMAFORIZAR 
DIFERENTES CALLES DE LA BARRIADA SAN GINES. 

En la Barriada San Ginés, se han producido tres fallecimientos por atropello en el paso 
de cebra de la Avda. Pintor Portela con la calle Menorca, al margen de los diversos 
accidentes ocurridos en la prolongación de dicha Avenida hasta su semaforización en la 
Plaza de Alicante.  

Por todo ello este grupo municipal, a petición de los vecinos de la barriada, solicita que 
se estudie la semaforización en las siguientes calles: 

-Travesía C/ Menorca / Pintor Portela 

-Travesía Ingeniero La Cierva / Pintor Portela. 

-Travesía Ingeniero La Cierva a C/ Grecia. 

-Jacinto Benavente / Pintor Portela. 

-Jacinto Benavente / Calle Grecia." 

Añade el Sr. García Ramos que dada la nueva estructura del tráfico en Cartagena, en 
dicha barriada se ha visto considerablemente incrementado el tránsito de vehículos 
desde la zona de La Asomada, por encontrarse cerca el Hipermercado Continente, así 
como la ronda norte que une la Alameda de San Antón con el Hospital del Rosell. 
Como consecuencia de ese incremento los vecinos solicitan se estudie la regularización 
del tráfico por su zona, dado que se han producido ya diversos accidentes en los cruces 
que se especifican en la moción. 



Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García diciendo que es cierto lo que 
se dice en la moción, porque él precisamente vive en esa zona, por lo que se va a 
aceptarla dado que va en el sentido de que se proceda a realizar un estudio sobre la 
semaforización, pues el proyecto puede ser muy costoso y habrá que tener en cuenta la 
consignación presupuestaria para poder realizarlo." 

Sometida a votación la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE CONVOCATORIA DE UNA 
COMISION INFORMATIVA PARA CONOCER LAS DIRECTRICES DE 
ORDENACION DE LA BAHIA DE PORTMAN Y SIERRA MINERA. 

El pasado día 3 se constituyó en Murcia la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera, de la que forma parte, junto 
con representantes de la Administración Regional y del MOPTMA, nuestro 
Ayuntamiento. 

Dicha Comisión debe abordar un plan de trabajo que tratará de conseguir una 
ordenación del territorio en sus aspectos económicos, urbanísticos y ambientales, no 
quedando al parecer, en un principio, totalmente descartado el reinicio de la actividad 
minera, lo cual, de llevarse a efecto, supondría un cambio radical en las posturas que 
tanto la Presidenta de la Comunidad Autónoma como el Alcalde de Cartagena han 
venido manteniendo últimamente. 

El Grupo Municipal de Izquierda Unida considera que la ordenación de la Sierra 
Minera es de tal importancia que debe enfocarse bajo una globalidad que posibilite un 
desarrollo socioeconómico de la zona, fundamentado en un amplio consenso de los 
distintos y legítimos intereses sociales, económicos y políticos, desde la participación 
de todos los sectores implicados en la elaboración de dicho Proyecto. 

Correspondiendo a nuestro Término Municipal gran parte del territorio a ordenar, y 
estando ya representado nuestro Ayuntamiento en dicha Comisión, entendemos que la 
postura que allí se adopte debe ser representativa de la Corporación en su conjunto. Por 
ello, previamente deberíamos los distintos grupos municipales tener conocimiento 
sobre los criterios que desarrollarán las directrices, con objeto de que se puedan 
introducir aquellas aportaciones que se consideren convenientes y que redunden en aras 
de ultimar un proyecto de interés general. 

Por todo ello, elevamos al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 



1º La Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras celebrará, en el plazo 
máximo de 15 días, una sesión monográfica donde el Equipo de Gobierno informará 
del trabajo desarrollado hasta ahora por la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera. 

2º En dicha Comisión Informativa se abordarán y determinarán los criterios que desde 
el Ayuntamiento de Cartagena se elevarán a la citada Comisión de Seguimiento. 

3º Tras la celebración de cada una de las distintas reuniones que se vayan produciendo 
en el futuro, el Equipo de Gobierno dará cuenta inmediata de lo tratado en cada sesión, 
en la próxima convocatoria de la Comisión Informativa de Urbanismo e 
Infraestructuras." 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que se encuentran ante un tema que su Grupo quiere 
saludar y valorar muy positivamente porque parece que, de una vez por todas, se va a 
abordar, con un mínimo de criterio globalizador, para conjugar los diferentes factores 
que inciden en el desarrollo de esta zona; abordar y poner en marcha los mecanismos, 
para que la revilitación de esta zona, que tiene graves problemas de tomo tipo, como 
laborales, medioambientales, sociales, etc., se consiga. A Izquierda Unida le parece 
que, ante la importancia de esa cuestión, todo lo que sea aportar, consensuar, garantizar 
la participación de los distintos sectores no puede más que redundar en que el objetivo 
se consiga con mayor prontitud, de ahí que se pida que el Equipo de Gobierno se 
comprometa a garantizar el consenso y la participación que pide Izquierda Unida. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que existe también una Comisión de Técnicos para la confección de las 
directrices. En cuanto a la actividad minera en la Comisión de Seguimiento lo que se ha 
tratado es ver cuál era la situación de usa actividad, cuáles son los derechos de los 
concesionarios de esa zona, etc., y hechas todas esas aclaraciones se podrá saber hasta 
dónde la minera tiene derecho a continuar. Existen también los aspectos referidos a las 
terreras, al medio ambiente, a la cuestión medio ambiental de zonas, etc. Precisamente, 
para todo eso, por parte de cada uno de los miembros que forman parte de esa 
Comisión, se ha nombrado un técnico, que periódicamente se reunirán para aportar los 
datos necesarios, por eso, ahora mismo no se puede hablar de unas directrices ya 
confeccionadas, porque precisamente en lo que se está es en la recogida de datos. No 
obstante, cuando esas directrices estén más o menos iniciadas, será el momento de 
celebrar esas reuniones que pide Izquierda Unida para saber cómo va el tema, por eso 
no puede aceptar que en quince días se convoque la Comisión de Urbanismo e 
Infraestructuras, y sí cuando se disponga por parte de este Ayuntamiento de dichas 
directrices. 

El Sr. Sánchez Espejo agradece la información que ha facilitado el Delegado de 
Urbanismo, y añade que les hubiera gustado conocerlas en la pasada Comisión 
Informativa. No obstante, como el espíritu de la moción es que todos los Grupos 
puedan estar totalmente informados de todas las actuaciones que se están desarrollando 
o que se van a desarrollar en un futuro próximo para abordar esta importantísima 
cuestión, estarían dispuestos a modificar el primer punto de la moción, aunque 



consideran que es de todo punto admisible lo que se pide en los puntos segundo y 
tercero, a fin de garantizar ese seguimiento y esas actuaciones futuras desde una óptica 
de que los distintos Grupos lo que quieren es: primero, conocer, segundo, aportar y, por 
último, enriquecer todo el conjunto de las actuaciones que le parecen son necesarias 
llevar a cabo en la zona. 

El Sr. Contreras García dice que si esa información se le hubiera solicitado en 
Comisión Informativa también la hubiera dado. En cuanto a las directrices que se 
marquen no se van a aprobar sin más, tendrán que pasar por una Comisión Informativa, 
porque es el procedimiento normal para su posterior aprobación en Pleno. 

Sometida a votación la moción, una vez retirado el primer punto de la misma, se acordó 
su aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la 
sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES, DEL GRUPO MUNICIPAL 
INDEPENDIENTE, SOBRE EL DESTINO DEL DIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA. 

El 10 de junio de 1992, el Grupo Municipal Independiente solicitó al Alcalde-
Presidente de esta Corporación, que el Ayuntamiento de Cartagena cediese a la 
Comunidad Autónoma, 1.000 m2 contíguos al edificio de la Escuela de Hostelería, con 
el fin de poder obtener la homologación del MEC. 

Posteriormente, en el Pleno de 19 de junio del 92, se procedió a su ofrecimiento a la 
Comunidad Autónoma, y en fecha 4 de noviembre del 92 se procede definitivamente a 
la cesión del terreno, por acuerdo plenario de la misma fecha, sin que hasta el momento 
la Comunidad Autónoma haya comunicado oficialmente que acepta la cesión. 

Como sea que la Concejala que suscribe tiene conocimiento que el día 4 del próximo 
mes de marzo se efectuará la escritura de cesión y desconociendo qué utilización se le 
va a dar, no sólo a los 1.000 m2 cedidos, sino al propio edificio construído de lo que 
iba a ser la Escuela de Hostelería, es por lo que eleva al Pleno la siguiente MOCION: 

1. Que el Ayuntamiento de Cartagena, se dirija a la Comunidad Autónoma solicitando: 

-Información sobre la utilización que tiene previsto hacer de los 1.000 m2 que le vamos 
a ceder. 

-Información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería. 

2. Que el Ayuntamiento de Cartagena estudie en Comisión Informativa los posibles 
usos, que el edificio en cuestión podría prestar a los ciudadanos de Cartagena." 



Añade la Sra. Pallarés Pérez que tienen curiosidad por saber qué va a ocurrir tanto con 
los 1.000 metros cuadrados cedidos como con la propia Escuela de Hostelería. Han 
habido incluso propuestas de algunos colectivos de ciudadanos de que fuese un centro 
integral, por eso se desea saber a qué van a destinarse por parte de la Comunidad 
Autónoma esos terrenos y qué se va a hacer con la Escuela. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que una de las deficiencias importantes que tiene este municipio son los 
equipamientos de tipo social e incluso de tipo cultural, aunque parte de esa deficiencia 
se ha cubierto con la Casa de la Cultura. Consideran que hay muchos colectivos y 
muchas asociaciones demandando ese tipo de edificio, y de hecho cuando se reunieron 
con la Presidenta de la Comunidad Autónoma trataron del tema, e incluso el Sr. 
Alcalde apuntó que el Equipo de Gobierno tenía alguna previsión para la utilización de 
la Escuela de Hostelería. Pero lo que está claro es que habrá que definir si eso va a 
servir o no para Escuela de Hostelería, porque lo que no es conveniente es que ese 
edificio esté cerrado cuando hay tanta necesidad de equipamientos, por eso están a 
favor de que se clarifique su uso y que en definitiva sirva para dar respuesta en un 
sentido o en otro, pero que no sea un centro muerto cuando hay tanta necesidad de 
locales en Cartagena. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que no 
coinciden en absoluto con el análisis que se está haciendo del tema, y no coinciden 
porque no quieren tirar la toalla de que haya una Escuela de Hostelería en Cartagena. 
Están de acuerdo con el primer punto de la moción, pero el segundo ni nombrarlo, 
porque, indudablemente, lo que no se puede hacer es, de entrada, decir que si no 
quieren hacer la Escuela de Hostelería buscarle a eso otra salida. Lo que se tiene que 
hacer es esa Escuela, y así lo han pedido tanto en la Asamblea Regional, como en este 
Ayuntamiento, se han cedido terrenos, luego lo que se tiene que hacer es luchar porque 
se haga la Escuela de Hostelería, pues siempre se estará a tiempo de tomar otras 
determinaciones cuando venga lo peor, pero no plantearlo ya de entrada, dando 
facilidades a la Administración Regional para que diga que este Ayuntamiento ya está 
previendo otras alternativas. Como eso no les parece bien, piden a la proponente de la 
moción, que siendo sensible con el tema, retire el segundo punto y se vote solamente el 
primero. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que igualmente él va a pedir que el segundo punto de la moción no se vote, e 
incluso que del primero solamente se vote la segunda parte, puesto que la primera ya se 
sabe que esos metros son para la ampliación de la actual Escuela de Hostelería. La 
Comunidad Autónoma ya ha contestado que aceptaba la cesión, solamente falta 
formalizarla y precisamente se va a hacer el 4 de marzo. Otra cosa que también 
considera que está clara es la decisión sobre cómo va a funcionar la Escuela de 
Hostelería, tanto por parte de este Ayuntamiento como por parte de la Comunidad 
Autónoma, por eso su propuesta es que se vote el apartado segundo del punto primero, 
y se retire el resto. 



Interviene nuevamente la Sra. Pallarés Pérez diciendo que, desgraciadamente la 
Comunidad Autónoma se ha manifestado en el sentido de que la Escuela de Hostelería 
no se iba a ubicar en esa zona, y así se lo ha dicho a la propia Asociación de 
Hosteleros, que ya tiene prevista la firma de un acuerdo para la instalación de esa 
Escuela en el futuro Campus Universitario. Esa es la situación actual, aunque no le 
importa dejar la moción coja si es que va a dar resultado, pero quedando claro que la 
propia Comunidad ya ha dicho que ahí no va la Escuela de Hostelería, como 
igualmente lo dejó claro la Presidenta de la Comunidad a una pregunta suya, de que se 
iban a crear dos Escuelas. No tiene inconveniente en quitar el segundo punto de la 
moción, pero quede claro que la propia Asociación de Hostelería tiene asumido que ahí 
no va la Escuela. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que por lo que todos han apostado es por la Escuela de 
Hostelería, y ya antes ha dicho que lo que hay que clarificar es si ahí va o no la Escuela 
de Hostelería. Se ha apostado por ella, se ha pedido, se ha aprobado la cesión de los 
terrenos, se ha exigido una y mil veces en sucesiva mociones, pero la Escuela de 
Hostelería no se amplía, la Escuela de Hostelería no se homologa, y la Escuela de 
Hostelería no sirve absolutamente para nada ahí cerrada. Por eso lo que plantean es que 
se clarifique de una vez por todas esa cuestión, es decir, si va a servir para la Escuela 
de Hostelería o no, y si no va a servir que, por lo menos, el dinero que se ha gastado de 
los impuestos de los ciudadanos, sirva para que los ciudadanos lo disfruten, porque 
tampoco se puede tener un patrimonio cerrado esperando que a alguien se le encienda 
la bombilla y algún día se le ocurra, dentro de tres o cuatro años, que ahí puede ir una 
Escuela de Hostelería. 

El Sr. Lozano Tonkín dice que después de las manifestaciones que la Sr. Presidente de 
la Comunidad hizo a la Junta de Portavoces a través de su Grupo Parlamentario en la 
Asamblea Regional, han preguntado sobre el tema y han solicitado que se dote de los 
fondos necesarios para la Escuela de Hostelería en Cartagena. Por tanto, hasta que el 
tema no sea una batalla perdida, es decir, hasta que no aparezca realmente esa Escuela 
de Hostelería de Murcia, que no existe todavía, cuando aquí ya se tiene algo, no se 
puede dar la batalla por perdida, y por supuesto lo que no se puede hacer, bajo ningún 
concepto, es dar pistas para que se deslicen y den por definitivo lo que aquí se está 
barruntando. Por eso plantean que van a apoyar el primer punto de la moción, pero el 
segundo ni nombrarlo. 

El Sr. Martínez García, dice que lo que precisamente van a apoyar de la moción es la 
solicitud de información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería, y 
con eso quedará perfectamente clara cuál es la postura de la administración regional. 
En el acuerdo plenario de 4 de noviembre de 1992, cediendo los 1.062 m2 de terreno se 
decía que eso se cedía con el fin de que se destinada a la ampliación de la Escuela 
Regional de Hostelería, y que dicha cesión gratuita quedaba sujeta a las condiciones 
que prescribe el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, es 
decir, que el fin para el que se otorga la cesión se cumpla en el plazo máximo de dos 
años, y que su destino se mantenga durante los treinta años siguientes. Luego, si en ese 
período el terreno no se destina al fin para el que se ha cedido, revertiría de nuevo a 
este Ayuntamiento. 



Aceptado por la Sra. Pallarés Pérez la retirada del párrafo primero del punto 1 y el 
punto 2, se somete a votación lo siguiente: 

"QUE EL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA SE DIRIJA A LA COMUNIDAD 
AUTONOMA SOLICITANDO: 

INFORMACION SOBRE LA UTILIZACION DEL EDIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA." 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER, DEL GRUPO MUNICIPAL 
POPULAR, SOBRE GESTIONES A REALIZAR CON LAS DISTINTAS CADENAS 
DE TELEVISION PARA QUE RETRANSMITAN ALGUNA DE LAS 
PROCESIONES QUE DESFILAN EN LA SEMANA SANTA DE CARTAGENA. 

Coincidiendo con la visita del Sr. Ministro de Turismo a nuestra ciudad, visita en la que 
se mostró optimista con respecto a las posibilidades de recuperación de este sector, 
surge en los Medios de Comunicación la noticia de que, este año, la Región de Murcia 
va a ser escenario de las transmisiones de T.V.E. con motivo de la Semana Santa. 
Desde Murcia se ofrecerá la procesión de "los Salzillos" en la mañana del Viernes 
Santo. Desde Lorca, su Desfile Bíblico-Pasional en la noche del mismo día. Desde 
Cartagena se ofrecerán en directo los oficios religiosos de la Semana Santa. 

Desde este Grupo Municipal consideramos que la proyección exterior de nuestra 
Región se verá beneficiada con las mencionadas retransmisiones televisivas, que 
ayudarán a conocer mejor algunas de las más arraigadas tradiciones de estas tierras. El 
turismo cultural de las ciudades de Murcia y Lorca se verá con ello potenciado por la 
acción de la televisión pública. 

Pero sin desmerecer los méritos de los actos mencionados en las referidas ciudades, 
creemos que los cartageneros no debemos conformarnos conque desde nuestra ciudad 
se retransmitan sólo los oficios religiosos.  

El Grupo Municipal Popular, cree que nuestras procesiones no tienen nada que 
desmerecer a las de ningún otro punto de la Región o de España y propone que, 
aprovechando la presencia en nuestra ciudad de los equipos técnicos y humanos de 
retransmisiones de Televisión Española, se realicen las gestiones oportunas para 
conseguir que toda España pueda contemplar las procesiones de Cartagena y así 
convertir en hechos la tantas veces expresada voluntad de promocionar Cartagena y 
hacerla más atractiva a los potenciales turistas. 

Por todo ello, la Concejala que suscribe presenta la siguiente MOCION:  



Que por parte del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente se hagan las gestiones oportunas ante 
las distintas cadenas de Televisión para conseguir la retransmisión de alguna de las 
procesiones que desfilan en la Semana Santa de Cartagena." 

Añade la Sra. Soler Celdrán que la moción fue presentada el día 15 de febrero, en el 
momento que en prensa salió el tema, donde también se decía que el Sr. Alcalde había 
hecho unas gestiones con TVE, pero si se consigue lo que se pretende con la moción, 
que es la retransmisión de alguna de las procesiones, pues todos contentos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, 
diciendo que a lo largo de las últimas semanas se han producido contactos por parte del 
Equipo de Gobierno con el propio Director de Televisión Española en Murcia y con 
representantes de Televisión Española de Madrid, así como con la Junta de Cofradías. 
Igualmene, por el Sr. Alcalde, en Madrid, se han realizado gestiones al más alto nivel, 
es decir, con el Director General de Radio Televisión Española y con el Director de 
Televisión Española, y se va a producir la retransmisión de una de las procesiones 
grandes de la Semana Santa de Cartagena, y mañana mismo, a fin de ultimar detalles, 
se tiene previsto celebrar una reunión con los técnicos de TVE, técnicos municipales, 
representes de la Junta de Cofradías, Concejalas de Turismo e Infraestructuras, juntos 
con él, para ir concretando el proceso de la retransmisión, que se va a producir el 
Miércoles Santo, entre las 12,40 y las 2,40, horas. No solamente este Ayuntamiento se 
ha quedado en eso, sino que también se han hecho otras gestiones, por parte de la 
Concejala de Turismo, puesto que el interés es que se vendan fuera de Cartagena las 
procesiones de Semana Santa, por lo que las gestiones se han hecho también con las 
cadenas privadas de televisión, aunque al parecer esas cadenas no van por la línea de 
retransmitir procesiones, y al final ha sido la televisión española la que va a 
retransmitirla, cosa que se debe de agradecer puesto que el nombre de Cartagena y su 
Semana Santa van a estar de nuevo en los hogares de toda España. 

La Sra. Soler dice que como la gestiones ya están hechas y se ha conseguido esa 
retransmisión, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE PETICION DE DOCUMENTACIÓN A 
LA FEDERACION ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS SOBRE 
ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS JORNADAS DE MANCOMUNARIA-94. 

En los pasados días desde el 17 al 19 del presente mes, y organizado por la Federación 
Española de Municipios y Provincias, se han realizado las jornadas de Mancomunaria-
94. En ellas se aborda la situación actual del asociacionismo municipal desde la 
perspectiva de las legislaciones estatal y autonómica, también estaba prevista para las 
jornadas, propuesta de financiación de las Mancomunidades aportada desde la 
Generalidad Valenciana. Así mismo, las jornadas concluían con una mesa redonda en 



la que participaban los Presidentes de Mancomunidades constituídas hasta la fecha en 
nuestro pais. 

Dada la importancia de esta experiencia y contando con que el Ayuntamiento de 
Cartagena, se incluirá en la Mancomunidad de Municipios del Mar Menor, sería 
deseable que esta Corporación tuviera la información correspondiente a lo acordado en 
estas Jornadas de Mancomunaria-94. 

Por todo ello la Concejala que suscribe presenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno, la 
siguiente MOCION: 

-Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Federación Española de Municipios y 
Provincias, solicitando la documentación y los acuerdos adoptados en las Jornadas de 
Mancomunaria-94, celebradas recientemente." 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que como en esas Jornadas se han estudiado las fórmulas 
de financiación del asociacionismo municipal, y como espera que algún día este 
municipio pertenezca a la mancomunidad de servicios del Mar Menor, al igual que 
todos los municipios de la Comarca, esa información debería de tenerla no un Grupo 
Municipal sino todos, porque ella podría conseguirla a través del Ayuntamiento de 
Logroño, pero lo que quiere es que se facilite a este Ayuntamiento y que se les informe 
a todos los Grupos Municipales que lo integran. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se acepta la moción. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ADECUACION Y SEGURIDAD DEL MOBILIARIO 
URBANO INFANTIL EN LAS ZONAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO. 

En el Pleno Ordinario del pasado 31 de enero se aprobó por unanimidad una moción de 
nuestro Grupo Municipal por la que se acordó la elaboración de un Plan Integral de la 
Infancia que determinará un marco global de actuación de las distintas áreas 
municipales, poniéndose de manifiesto con ello la clara y decidida voluntad de esta 
Corporación de asumir un serio compromiso para mejorar la calidad de vida de los 
niños y niñas del municipio. 

Una de las primeras e inmediatas medidas que deberían adoptarse para empezar a 
cumplir el citado acuerdo, antes incluso de que se comience la elaboración de dicho 
Plan, sería efectuar una revisión del estado de conservación y mantenimiento de todos 



los juegos infantiles situados en los distintos lugares públicos, parques y jardines de la 
ciudad, con objeto de prevenir y evitar accidentes, así como ir sustituyendo los 
elementos deteriorados por otros que cumplan estrictamente las medidas de seguridad 
que cabe exigir a este tipo de mobiliario, tal y como ya se está haciendo en numerosas 
ciudades. 

Por todo ello el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción de 
los siguientes acuerdos: 

1º.- Que por parte de los servicios municipales correspondientes se elabore un informe 
que detalle el estado de conservación y adecuación de todos los juegos infantiles que 
constituyen el mobiliario urbano situado en los lugares públicos de la ciudad, 
procediéndose a la inmediata retirada de aquellos elementos, que por su mal estado o 
peligrosidad, supongan el más mínimo riego para los menores. 

2º.- Que el nuevo mobiliario infantil que se instale en un futuro en los lugares públicos 
de nuestro municipio cumpla estrictamente las medidas de seguridad que cabe exigir 
actualmente a este tipo de elementos urbanos." 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que les 
parece oportuno y necesario tratar el tema, porque su Grupo ya tuvo que presentar una 
moción por el mal estado de ciertos juegos infantiles en Cabo de Palos, y desde aquí 
felicita a la Concejalía de Infraestructuras, porque de inmediato procedió a la retirada 
de todo el material defectuosos. Por tanto, están totalmente de acuerdo con la moción y 
van a apoyarla. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que aunque la moción se va a aceptar, también 
tiene que decir que desde hace más de un mes se están revisando todos los juegos 
infantiles, y de hecho algunos ya se han retirado, como los de Cabo de Palos y algunos 
en Canteras y el Casco de la Ciudad. Faltan todavía por revisar tres barrios, pero se está 
trabajando en ello de manera sistemática para evitar que vuelva o ocurrir otro accidente 
como el de Cabo de Palos. En cuanto al nuevo mobiliario infantil será de madera, pero 
dados sus precios, la reposición será lenta. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE LA MEDIACION DEL 
AYUNTAMIENTO PARA UNA POSIBLE SOLUCION DE LA ESCUELA 
OFICIAL DE IDIOMAS DE CARTAGENA. 



La Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena, en su cuarto año de funcionamiento, está 
impartiendo el ciclo básico de Inglés y Francés y el 4º curso del ciclo medio también de 
Inglés y Francés. Con un total de 1.600 alumnos y 11 profesores. 

La Escuela está atravesando una época sumamente dura y difÍcil por problemas 
económicos y de acondicionamiento. siendo, no obstante, creciente la demanda de 
estudios en la misma, llegando incluso a solicitarse desde la Escuela, los idiomas de 
Iitaliano, Alemán y Español para extranjeros. 

El edificio, declarado Bien de Interés Cultural, fue cedido al Patrimonio del Estado 
para su afectación al Ministerio de Educación y Ciencia en julio de 1993 mediante 
acuerdo plenario. 

En estos momentos, las deficientes instalciones de fontanería y de medidas de 
seguridad y de sanidad, la insuficiencia del mobiliario para los alumnos, añadido a la 
falta de presupuesto hacen dificultosa la trayectoria de la Escuela. 

Ante esta situación, el Ayuntamiento de Cartagena no debe permanecer impasible, 
máxime cuando ha realizado un gran esfuerzo en propiciar que esta Escuela fuera una 
realidad, debiendo buscar los cauces que modifiquen esta situación, y, en ese sentido la 
Concejala que suscribe eleva al pleno la siguiente MOCION: 

* Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Dirección Provincial del MEC, 
solicitando: 

-Realice las gestiones oportunas para solucionar los problemas que en materia de 
instalaciones y seguridad tiene la Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena. 

-Información sobre qué previsiones presupuestarias tiene el Ministerio referidas al 
mencionado centro docente. 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que es consciente de que en esta legislatura se ha hecho un 
esfuerzo muy grande con esa Escuela, y como ese centro cada vez tiene más demanda 
social, no estaría mal que por parte de este Ayuntamiento se interesara ante la 
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, por si se pudiera paliar la 
situación que tiene el Centro en cuanto a instalaciones y preguntarle si tiene alguna 
dotación presupuestaria respecto al mismo. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que se han tenido contactos con la propia Asociación de Alumnos de la 
Escuela, y se tiene pendiente una entrevista con su Directora, ya que desde este 
Ayuntamiento se tiene mucho interés por esa Escuela porque se trata de un centro con 
una gran demanda de alumnos y de nuevos idiomas. Como la moción se va a aceptar, 
lo que sería conveniente es esperar que sea nombrado el nuevo Director General, para 
hacer las gestiones, e incluso se puede hacer el mismo día de su toma de posesión para 
que vaya tomando contacto con los temas de Cartagena.  



Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA AGILIZACION DE TRÁMITES PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE LA FUNDACIÓN PRO-CENTRO DE FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA EN CARTAGENA. 

El Pleno Extraordinario del 12 de marzo de 1993 aprobó por unanimidad el "Proyecto 
de Estatutos y Acta de Constitución de una Fundación Pro-Centro de Formación 
Especializada".  

Como ya es sabido, dicha institución, que integra como socios fundadores a la 
Comunidad Autónoma, la Empresa Nacional Bazán y al Ayuntamiento de Cartagena, 
se constituía con la finalidad de, aprovechando las infraestructuras y medios de la 
antigua Escuela de Aprendices de Bazán, fomentar y desarrollar una formación 
complementaria especializada que diera una respuesta efectiva a las demandas 
profesionales de las empresas de nuestra comarca. 

Tanto el Ayuntamiento como la Empresa Nacional Bazán han mostrado en todo 
momento gran interés para que la Fundación sea una pronta realidad, sin embargo la 
Comunidad Autónoma no ha puesto en el proyecto todo el empeño que cabría haber 
deseado. Tanto es así que, pese al requerimiento que Bazán realizó ante la Consejería 
de Fomento y Trabajo en noviembre del año anterior para que se produjera la 
preceptiva autorización del Consejo de Gobierno de la Comunidad para proceder a la 
firma del Acta Fundacional de dicha institución, al día de la fecha aún no se ha 
producido, que sepamos, ninguna respuesta.  

Por todo ello, y con objeto de que se ultimen de una vez por todas los trámites 
pertinentes que constituyan definitivamente en nuestra ciudad el citado Centro de 
Formación, el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- El Ayuntamiento de Cartagena se dirigirá a la Presidencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia instándole a que agilice los trámites para que se 
proceda a la mayor brevedad posible a la firma entre las partes del Acta de 
Constitución de la referida Fundación Pro-Centro de Formación Especializada. 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que este tema es viejo y que huele no excesivamente bien. 
El tema nace de una moción conjunta de todos los Grupos al principio de esta 
legislatura, donde se crean unas comisiones de trabajo que confluyen en la redacción de 
un anteproyecto de estatutos, en los cuales la presidencia de este Centro recaía en la 
Comunidad Autónoma; después, cuando se pasan a aprobación esos Estatutos ya 



ultimados, se cambia el compromiso de la Comunidad y la presidencia pasa a recaer en 
el Ayuntamiento de Cartagena. En el pleno de 12 de marzo, el Sr. Cárceles hizo el 
ruego de que se hicieran determinadas gestiones por parte del Ayuntamiento para ver si 
esa cuestión era definitiva, a lo cual se comprometió el Sr. Alcalde, pero no saben si se 
ha emitido alguna respuesta a esa cuestión. El caso es que el tema está estancado casi 
más de un año por parte de la Comunidad Autónoma, y les gustaría pensar que es 
cuestión de tramitación, porque si pensaran que el tema no afecta sólo a la tramitación 
sino que va al fondo y a la filosofía que imperó para que se constituyera este Centro de 
Formación Especializada, hubieran planteado la moción en otro sentido. Lo que les 
parece es que este tema debe de resolverse por donde está el atranque, que es en la 
Comunidad Autónoma, y esperan que rápidamente se desbloquee y ese Centro de 
Formación Especializada pueda ser una realidad, que está justificadísima en función de 
las necesidades de formación que tienen las empresas de la Comarca. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER CELDRAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE SITUACION DE LA POBLACION DE LAS 
ZONAS MAS DEPRIMIDAS EL CASCO ANTIGUO. 

La situación en la que se encuentran las zonas más deprimidas del Casco Antiguo de 
nuestra ciudad, conocida por unos y denunciada por otros, no deja de ser "algo" que, 
aun reconociendo que es... "horrible, inaceptable, inhumana,... etc.", continúa estando 
ahí. 

La visita que en fecha reciente, los miembros de la Comisión de Urbanismo efectuaron 
por la zona del Monte Sacro, puso totalmente al descubierto esa realidad, planteándose 
la necesidad urgente de abordar este tema, con el compromiso y la voluntad de sacarlo 
adelante sin más interrupciones. 

Una parte importante del trabajo a realizar será el conocimiento real y pormenorizado 
de la zona y sus habitantes, conocimiento que, en alguno de sus aspectos, quedó patente 
en dicha visita, que no se tenía. 

Por todo ello, la Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se realice por parte de este Ayuntamiento un Censo de la población en el área del 
Monte Sacro, Molinete y Castillo de la Concepción, con: 

- Número de casas habitadas. 

- Situación de las mismas. 



- Número de habitantes. 

- Número de habitantes por metro cuadrado. 

- Estudio de las condiciones en las que se encuentran las familias que allí viven." 

Añade la Sra. Soler que la idea de presentar esta moción le surgió cuando visitaron la 
zona del Monte Sacro para ver in situ cuáles eran las situaciones de ese terreno, la 
dificultad para desarrollar el proyecto, la situación de los edificios de la zona y de sus 
habitantes. En la última Comisión de Urbanismo se pudo ver que no se tenían los datos 
suficientes que ayudaran a actuar en la zona ajustándose a una realidad, pues se tenían 
unos datos del año 86 y unos pocos más aportados por el equipo redactor, pero eso no 
era suficiente para sacar adelante el proyecto. Lo que también se pretende es saber la 
necesidad física de espacio para posteriormente realojar a los habitantes de la zona, y 
no solamente se debieran de tener los datos de la zona del Monte Sacro sino también 
del resto del Casco Antíguo. La situación de pobreza y abandono que se da en esas 
zonas justifica cualquier actuación que se adopte para intentar paliarlas. Existe una 
parte de culpa por parte e los responsables en cuanto a cuidar, controlar y vigilar esas 
zonas en donde más incide la situación violenta, la situación agresiva, y, sin embargo, 
disminuye el control y la vigilancia. Las personas del entorno del Monte Sacro cuando 
se enteraron de los motivos de la visita que se hizo a la zona, expontáneamente 
denunciaron el triste espectáculo que se daba en las puertas de sus casas con niños que 
se pinchaban, lo que les ocasiona, por un lado, tristeza, y, por otro, miedo. Cuando 
llegaron a una determinada zona alguien les dijo que ahí se vendía droga, pero que 
tenían un sistema de vigilancia para detectar la presencia de la policía, y eso los sabían 
todos los vecinos, y aunque es verdad que de vez en cuando se hacen redadas, eso no se 
ha eliminado del todo.  

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que la moción, tal y como se ha presentada es más que un simple 
planteamiento urbanístimo, y lo que se tiene que hacer en esas zonas, aparte del 
tratamiento urbanístico, es la reubicación de sus habitantes, lo que necesita de unos 
estudios más completos y más complejos, que se tendrán que hacer dentro de los 
medios de que dispone este Ayuntamiento y dando prioridades, para poder abordar 
todo el tema y poder tener un conocimiento más actualizado y real de la situación. En 
la medida que se tenga que actuar urbanísticamente se tendrá que realojar, y de hecho 
eso se está haciendo; en cuanto a que se tenga toda la estadística necesaria sobre la 
situación de las personas, cree que también sería conveniente y necesario, para así 
saber en qué medida se les puede ayudar a través de otros medios. Los estudios que se 
piden en la moción se van a hacer, aunque estableciendo prioridades, como son 
primeramente las actuaciones urbanísticas, y posteriormente aquellas personas que no 
están afectadas por esas actuaciones urbanísticas que se les pudiera ayudar, pero de 
acuerdo con los medios disponibles por parte de este Ayuntamiento en cuanto a 
personal, tratamiento y seguimiento. Se acepta, por tanto la moción, que se cumplirá en 
la medida de las posibilidades municipales y dentro de los recursos que se tengan para 
establecer prioridades en cuanto al desarrollo de la Ciudad, aunque también ha de decir 



que con todo eso realmente no se van a resolver los problemas de la gente que 
realmente necesita ayuda. 

La Sra. Soler dice que es lógico lo que ha dicho el Sr. Delegado de Urbanismo, pero lo 
que se pretende es implicar también a los Servicios Sociales, porque en el supuesto de 
que el problema no fuera el económico, no basta con que solamente sea urbanismo el 
que aborde el problema en función de las necesidades de desarrollo de esas zonas, sino 
que también actúen los Servicios Sociales. 

Interviene a continuación el Sr. Hernández Díaz, Delegado de Asuntos Sociales, 
diciendo que su Concejalía ya está implicada hasta el punto que en cuanto al Molinete 
ese estudio ya se ha hecho por parte de los Técnicos de la Concejalía. En esa medida 
todos están implicados para intentar buscar soluciones a esos problemas. 

El Sr. Presidente dice que cuando un miembro del Equipo de Gobierno acepta una 
moción lo hace con todo lo que conlleva. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

  

CUARENTA Y UNO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Se retira por el Sr. García Ramos, del Grupo Municipal Cantonal, un ruego presentado 
con fecha 28 de enero referido a información sobre las distintas delegaciones. 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL CONVENIO PLAN PARCIAL 
RAMBLA DE BENIPILA. 

En el pleno ordinario de noviembre del 93 se aprobó por unanimidad la moción 
presentada por nuestro grupo municipal sobre la adaptación del Convenio del Plan 
Parcial Rambla de Benipila, al acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Murcia. 

Dicha adaptación es imprescindible realizarla al introducir la Comunidad Autónoma 
una modificación sustancial en los criterios establecidos entre el Ayuntamiento de 
Cartagena y la empresa EMASA. Esta modificación consiste en fijar que sólo la mitad 
del vial que atraviesa el P.P. Rambla de Benipila es Sistema General, correspondiendo 
por tanto al Ayuntamiento pagar sólo el 50 % del proyecto de ejecución del mismo. 

De no adaptarse el mencionado convenio al acuerdo de la Comunidad Autónoma el 
promotor sigue recibiendo todas las compensaciones del Convenio, a cambio de sólo 
dar la mitad de lo previsto en el mismo al Ayuntamiento. 

El acuerdo plenario recogía que " en el menor tiempo posible el Delegado de 
Urbanismo presentaría en la comisión informativa correspondiente la propuesta de 



borrador para la adaptación del Convenio al Acuerdo de la Comunidad Autónoma" y 
que "los Servicios Jurídicos Municipales emitirían los informes pertinentes sobre el 
resto de aspectos que en la tramitación del Plan Parcial Rambla de Benipila tengan que 
modificarse para adaptarse al acuerdo de la Comunidad Autónoma. Estos informes se 
presentarán en la Comisión Informativa solicitada".  

Han transcurrido tres meses del acuerdo plenario y siete de la resolución del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma, sin que hasta la fecha se haya dado cumplimiento a lo 
aprobado.  

Resulta inconcebible, para nuestro Grupo Municipal, la dejadez del Equipo de 
Gobierno para abordar este asunto, cuando de él depende recuperar un patrimonio 
municipal de extraordinaria importancia que se cedió indebidamente, como queda 
perfectamente demostrado. 

Contrasta esta pasividad con la celeridad con que el Ayuntamiento procede para 
agilizar otros trámites que benefician ostensiblemente los intereses de la esa misma 
empresa. Nos referimos a la modificación de Plan General que en este mismo pleno se 
va a aprobar para aumentar la edificabilidad en determinada parcela o a los trámites 
para el desalojo de los afectados del Polígono III del Plan Parcial Rambla de Benipila. 

Por todo ello, y puesto que la Ley de Bases de Régimen Local no contempla la 
"EXIGENCIA" como propuesta plenaria, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva 
al Pleno el siguiente RUEGO: 

- Que antes del próximo Pleno Ordinario que se celebrará en el mes de marzo, el 
Concejal de Urbanismo dé cumplimiento en Comisión Informativa del acuerdo 
establecido en noviembre del 93." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se han tenido ya dos reuniones para tratar de sacar adelante el Convenio, 
adaptándolo a las modificaciones del Plan Parcial. No es cieto que este Ayuntamiento 
vaya a pagar más de lo que le corresponde, pues en dicho Convenio se va a establecer 
que pague el vial quien al principio se había comprometido a hacerlo. En cuanto a lo 
que se dije de dejadez del Equipo de Gobierno para abordar el asunto, es una cuestión 
de perspectiva, una opinión personal que no va a ahora a rebatir, pero lo que sí se puede 
decir es que no se ha cedido nada al conjunto de propietarios de la zona, porque hasta 
que no se proceda a su desarrollo no existe obligación de ceder. En cuanto a lo que se 
pide en el ruego de que antes del pleno de marzo se dé cumplimiento en Comisión 
Informativa del acuerdo establecido en noviembre del 93, hará lo posible porque así 
pueda ser, pero sin asegurar que vaya a hacerlo, porque no depende exclusivamente del 
deseo de este Ayuntamiento de que eso se termine." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE REPRESENTANTES EN LA COMISION 
DE SEGUIMIENTO DEL PLAN ESPECIAL PARA CARTAGENA. 



En el Pleno de 29 de noviembre de 1993, la Concejala que suscribe elevó al Pleno una 
Moción en la que se pedía la inclusión de representantes del Ministerio de Educación y 
Ciencia y del Ministerio de Cultura, en la Comisión de Seguimiento del Plan Especial 
para Cartagena. El Equipo de Gobierno contestó que existen dos Comisiones de 
seguimiento: Una, coordinada por el Secretario de Estado de Economía, en la que 
participan todos los Ministerios, y por supuesto los de Educación, Ciencia y Cultura, y 
otra, que fue la que se creó en Cartagena, integrada por el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, Comunidad Autónoma y Ayuntamiento. 

Seria deseable conocer, por parte de los miembros de esta Corporación, quiénes son los 
representantes de los Ministerios, que con rango de Directores Generales, participan en 
la Comisión de Seguimiento del Plan Especial, con la finalidad de poder dirigirse a 
ellos demandando cuantas informaciones se consideren pertinentes.  

Por todo ello, la Concejala que suscribe eleva el siguiente RUEGO: 

* Que el Alcalde-Presidente informe a los miembros de esta Corporación, del nombre y 
representación de las personas que componen la Comisión de Seguimiento del Plan 
Especial para Cartagena y que está coordinada por el Secretario de Estado de 
Economía." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
como se dijo en el Pleno que cita el ruego existe una representación de diferentes 
Ministerios con rango de Directores Generales y coordinados por el Secretario de 
Estado de Economía, pero como en cualquier momento esas personas pueden variar, a 
quienes hay que dirigirse es a los Directores Generales que en cada momento haya, 
aunque sobre todo se debe de hacer a quien coordinada la Comisión de Seguimiento 
que es el Secretario de Estado de Economía, que ahora es uno y hace unos meses era 
otro, porque esa variación de personas se da en el momento en que el Ministro 
correspondiente así lo decida. Esa es la respuesta que puede darle al ruego." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE LA CIRCULACION POR LA CALLE SUBIDA 
DE LAS MONJAS, PARA QUE SEA EN DOBLE SENTIDO. 

El pasado día 17 de febrero, el Concejal del Grupo Municipal Popular, Vicente 
Balibrea, se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento a través 
del siguiente escrito: 

"Como consecuencia de la reordenación del tráfico realizada en la Calle Real, con 
motivo de las obras de los aparcamientos que se realizan en la Plaza del Rey, se 
dificulta considerablemente el acceso de vehículos a las Plazas del Ayuntamiento y 
Héroes de Cavite, así como al Arsenal Militar. 

Como medida para paliar estos inconvenientes, rogamos a V.I. que, con carácter 
urgente, se establezca doble dirección para vehículos ligeros en la Calle Subida de las 



Monjas, aunque en horas punta el tráfico tuviera que estar regulado por un agente de la 
Policía Local". 

La situación actual del tráfico rodado en nuestra ciudad es bastante compleja. Dado que 
esta demanda viene respaldada por el apoyo de taxistas y vecinos, según ha quedado 
reflejado en los Medios de Comunicación, creemos de justicia atender a lo demandado, 
aliviando con ello, en la medida de nuestras posibilidades, los problemas que se han 
ocasionado. Si en su momento la medida nos pareció lógica y necesaria, en estos 
momentos queda clara la urgencia de su cumplimiento. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, el Concejal que suscribe presenta el siguiente 
RUEGO: 

Que por parte de la Concejalía pertinente se proceda a establecer doble dirección para 
vehículos ligeros en la Calle Subida de las Monjas." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, 
diciendo que no se puede aceptar el ruego, dado que queda muy poco para la 
terminación de los aparcamientos de la Plaza del Rey, y para poder cumplimentar lo 
que se pide se tendrían que instalar semáforos, porque si no harían falta dos agentes 
dirigiendo el tráfico de la calle, porque si solamente se pone uno o no ve los coches que 
vienen de Príncipe de Vergara o no ve los que vienen de los Héroes de Cavite, luego no 
puede dar paso desde donde está si no ve los que vienen en dirección contraria." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ESTADO DE RUINA DE VARIOS EDIFICIOS EN 
EL LLANO DEL BEAL. 

La Asociación de Vecinos Santa Bárbara de El Llano del Beal viene denunciando 
desde hace tiempo el grave perjuicio y peligrosidad que supone para los vecinos la 
existencia de un gran número de edificios abandonados que pertenecieron a las 
empresas de Minera Celdrán S.A. 

Ya en noviembre del 92 nuestro grupo municipal solicitó la actuación pertinente para 
poner fin a este problema, pero lo cierto es que, a pesar de que se ha decretado la ruina 
inminente de varias edificaciones, los expedientes no se resuelven definitivamente 
porque se han devuelto las notificaciones correspondientes. 

Por todo ello, y por tratarse de un tema antiguo sobre el que sólo cabe ya una actuación 
de oficio por parte municipal, rogamos al Equipo de Gobierno adopte las medidas 
oportunas para que esta cuestión se resuelva de una manera definitiva, a la mayor 
brevedad posible." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que es cierto que se han tramitado varios expedientes de ruina inminente, 
concretamente ocho, para determinadas viviendas en esa zona. Esos decretos en 
principio fueron devueltos porque no encontraron a la empresa propietaria, que es 



Minera Celdrán S.A., aunque posteriormente se les ha podido hacer llegar en mano esa 
notificación, alegando que esas viviendas estaban ocupadas actualmente por familias 
gitanas y que estaban en trámites para su desalojo. Otra vivienda de ruina inminente 
sita en calle Mayor ya se ha demolido por parte de la propiedad; y otra de la calle 
Espartero se va a demoler por parte de este Ayuntamiento, como también en la calle 
Mayor se ha incoado expediente contradictorio de ruina, dándole audiencia al 
propietario; en cuanto al edificio del antiguo cine se ha demolido su fachada que era lo 
que tenía mayor riesgo. Eso es lo que se ha hecho en cuanto a los ocho expedientes que 
se han iniciado, y se seguirá en esa línea, pero respecto a la totalidad de los edificios 
abandonados, el Ayuntamiento poco puede hacer, a no ser que se le pida o se le exija, 
excepcionalmente, porque no se cumple todo, la conservación de los edificios, aunque 
estén abandonados." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL POSIBLE TRASLADO DE LA 
INSPECCION DE EDUCACION A MURCIA. 

En los últimos días, entre los profesionales de la enseñanza, va circulando el rumor de 
que la Inspección educativa del Ministerio de Educación y Ciencia en Cartagena, va a 
ser trasladada a la ciudad de Murcia. Estos rumores que no han sido desmentidos por el 
Sr. Puig, cuando se le han planteado en una reciente reunión y que han llegado a 
alarmar a algunas Asociaciones de Padres de Alumnos, por cuanto significaría que las 
personas que hayan de realizar las diversas gestiones ante la Inspección, y 
fundamentalmente en los meses de mayo y septiembre, deberían de desplazarse a 
Murcia. 

Por todo lo expuesto, la Concejala que suscribe, eleva el siguiente RUEGO: 

- Que el Equipo de Gobierno realice las gestiones oportunas para comprobar 
oficialmente estos extremos." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que no se debería de estar siempre funcionando en base a rumores, porque 
efectivamente no hay nada confirmado en ningún sentido. De cualquier manera, se va a 
aceptar el ruego, y se van a hacer las gestiones para comprobar si realmente existe algo 
al respecto." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SERVICIO PERMANENTE DE 
AMBULANCIA EN LA ZONA DE CABO DE PALOS-LA MANGA. 

Por tercera vez volvemos a insistir sobre la necesidad de un servicio de ambulancia 
durante todo el año para la zona de Cabo de Palos-La Manga. 

En dos Plenos anteriores, el Sr.Alcalde por un lado contestó que se había entrevistado 
con el Director Provincial del INSALUD, mostrándole la urgencia del tema, y por otra 
parte, el Sr.Salas contestó que volvería a insistir ante el organismo pertinente. Ambas 



respuestas no pasaron de ser respuestas para salir del paso, y es triste que así sea, 
cuando lo que se pide es un servicio que todos podemos necesitar, incluido el 
Sr.Presidente, que también suele disfrutar de esa bonita franja de tierra que es La 
Manga del Mar Menor. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta el siguiente RUEGO: 

Que se nos informe de cuándo se podrá disponer de una ambulancia que preste servicio 
durante todo el año en la zona de Cabo de Palos-La Manga." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se continúan haciendo gestiones ante el INSALUD, que es el organismo que tiene que 
resolver el tema, y espera que lo antes posible se tenga ya una respuesta positiva y por 
fin se pueda contar en esa zona con un servicio permanente de ambulancia." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA POSIBILIDAD DE 
ADQUISICION DE LA VIVIENDAS DEL CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL 
DEL LLANO DEL BEAL, POR PARTE DE LOS VECINOS. 

En el Pleno Ordinario del 30 de noviembre del 92 se aprobó por unanimidad una 
moción de nuestro grupo municipal que proponía se adoptara una fórmula para 
conseguir que las antiguas viviendas en desuso de la Guardia Civil de El Llano del Beal 
pudieran ser adquiridas por los vecinos de dicho pueblo, con objeto de paliar el grave 
problema de vivienda que se padece en la zona. 

Ante la intervención del Portavoz del Grupo Municipal Socialista, la moción se aprobó 
en el sentido de "que se estudien todas las posibilidades para que esas viviendas puedan 
cubrir las necesidades de El Llano". 

Dicho acuerdo trajo como consecuencia la Modificación nº 42 del Plan General 
Municipal de Ordenación Urbana aprobada inicialmente en el Pleno Ordinario de 
noviembre pasado, que determinó el cambio de calificación pasando de equipamiento 
administrativo a residencial. 

Con objeto de agilizar al máximo la consecución del objetivo planteado y, 
paralelamente a la tramitación del P.G.M.O.U., debería abordarse definitivamente el 
cauce que posibilite la adquisición de esas viviendas por los vecinos. 

Por todo ello, elevamos al Equipo de Gobierno el RUEGO de que con anterioridad a la 
celebración del próximo Pleno Ordinario se presente en la Comisión Informativa de 
Hacienda e Interior propuesta concreta sobre este asunto." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se está ultimando la Modificación de Plan General que permita cambiar la 
calificación de la zona, como bien dice el ruego. En cuanto a la adquisición por los 
vecinos de esas viviendas, supone que no tendrá problema alguno, puesto que es un 



acuerdo que en su día se adoptó, aunque primeramente se ha de llegar a la aprobación 
definitiva de la Modificación de Plan General, aparte de las gestiones que se están 
haciendo con los vecinos porque se tiene que saber qué vecinos ya que en ese poblado 
hay muchos. Lo que no se puede fijar hoy, a la vista de este ruego, es fecha concreta, 
pero se está trabajando en ello." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ILUMINACION DEL CAMINO QUE UNE LA 
BARRIADA SAN JOSE OBRERO CON LA URBANIZACION NUEVA 
CARTAGENA. 

Desde que hace algunos meses se asfaltó el camino que cruzando la Rambla de 
Benipila enlaza la Barriada de Los Patojos-San José Obrero con la urbanización Nueva 
Cartagena, se ha producido un considerable incremento del tráfico rodado en esta zona, 
ya que la citada vía supone una ruta alternativa que enlaza directamente la nacional 332 
con la nacional 301, sin necesidad de penetrar en el casco de Cartagena. 

Sin embargo, este nuevo camino no cuenta con señalización adecuada ni con la más 
mínima iluminación, por lo que acceder a él a través de la N-332 en las horas nocturnas 
constituye una cierta peligrosidad que podría ocasionar algún que otro accidente. 

Por todo ello, rogamos al Equipo de Gobierno estudie la conveniencia de señalizar e 
iluminar convenientemente dicho acceso." 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura y Servicios, diciendo 
que se acepta el ruego, puesto que lo que se pide es que se estudie, y cuando se tenga la 
memoria valorada de lo que puede costar se le infomará al Grupo de Izquieda Unida." 

Se reintegra de nuevo a la sesión el Sr. Alcalde, pasando a ocupar la Presidencia. 

"RUEGO (oral) QUE FORMULA EL SR. LOZANO TONKIN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE REPARACION DE ACERA EN CALLE RONDA, 
ESQUINA A PLAZA JUAN XXIII. 

En la esquina calle Ronda con Plaza de Juan XXIII, en la zona de la acera, debido a 
algunas obras realizadas por el Servicio de Aguas hace mucho tiempo, quedaron unos 
defectos que producen caidas y tropezones de los peatones. 

Por tanto ruega a la Delegada de Infraestructuras que se proceda a su reparación a la 
mayor urgencia posible." 

La Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura, contesta que acepta el ruego." 

"RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SEMAFORO SITO EN EL CRUCE DE 
CALLE DOCTOR CALANDRE CON ALAMEDA DE SAN ANTON. 



El semáforo de calle Doctor Calandre esquina a Plaza de España se encuentra 
actualmente en fijo en verde para los peatones y en ambar para los automovilistas. 

Dado que por ese punto cruzan los alumnos de los colegios de Adoratrices y Carmelitas 
y los automovilistas no son muy respetuosos con los peatones, y teniendo en cuenta que 
actualmente el tráfico de toda la Alameda se desvía por esa calle, ese aumento de 
circulación resulta en estos momentos muy peligroso. 

Por tanto, ruega que se fije el tiempo en rojo y en verde, tanto para automovilistas 
como para peatones, a fin de evitar un accidente que sería lamentable." 

El Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, dice que acepta el ruego, y se verá la 
posibilidad de, a ser posible, solucionar rápidamente el problema." 

RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. PEREZ ABELLAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE INSEGURIDAD CIUDADANA EN PEDANIAS. 

Una vez más es preocupante el tema de inseguridad ciudadana, tanto a nivel urbano 
como a nivel rural. Ultimamente ha estado en candelero en medios de comunicación la 
inseguridad ciudadana en algunas pedanías de nuestro término municipal, como atracos 
en Pozo Estrecho. 

La vigilancia que actualmente hay por parte de las fuerzas de seguridad es insuficiente 
en los medios rurales, pues las zonas de Pozo Estrecho, El Albujón, Miranda, La 
Aljorra y fuera de nuestro término Lobosillo, están vigiladas solamente por diez 
guardia civiles destinados en el cuartelillo de El Albujón, y entre turnos y demás poco 
se puede hacer. 

Por tanto, se ruega que por parte de la Concejalía correspondiente se pida a la Delegada 
de Gobierno un mayor número de guardias civiles o de otras fuerzas, así como que se 
lleve a cabo la planificación por parte de la Policía Local para que se ubique el tan 
demandado cuartelillo para esa zona." 

Interviene el Sr. Salas García, diciendo que se va a dirigir a la Delegada del Gobierno 
para que aumente, si es posible, el número de guardias civiles. Lo que sí desea quede 
claro es que la Policía Local, que funciona tan mal, resulta que fue la que el pasado 
viernes puso a disposición de Comisaría, a unos presuntos delincuentes que con 
escopetas recortadas y pasamontañas, al parecer, actuaban en todas esas pedanías." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE TRAMITES REALIZADOS PARA 
CONSEGUIR UNA OPTIMA SEÑALIZACION DE ACCESO Y SALIDA DE 
CARTAGENA, PRINCIPALMENTE A LA ALTURA DE PUERTO LUMBRERAS. 

Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar al Ministerio de Obras Públicas y a la 
Dirección General de Carreteras de la Comunidad Autónoma, para adecuar las 



señalizaciones de acceso y salida de la ciudad, y entre las que se encontraba la 
señalización indicativa de Cartagena en la Carretera Murcia-Puerto Lumbreras, a la 
altura de Alhama. 

¿Qué actuaciones han realizado dichos organismos hasta la fecha?" 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, diciendo que la contestación que da el Ministerio de 
Obras Públicas al respecto, es la siguiente: "La razón de que en la mencionada salida 
no aparezca el nombre de Cartagena, es que para el tráfico de largo recorrido se ha 
señalizado el itinerario Andalucia-Cartagena utilizando la Autovía del Mediterráneo, 
hasta su conexión con la Autovía de Murcia, y mediante ésta a la Ciudad de Cartagena, 
ya que este itinerario, aunque algo mayor en tiempo de recorrido, es mucho más seguro 
y cómodo en cuanto a las características de la vía, pues todo el recorrido se hace por 
autovía y, en el otro caso se hace por la Comarcal MU-602, con unas característica de 
trazado y acceso a las propiedades colindantes, que la hacen más insegura e incómoda 
que la autovía. A pesar de esto, para el tráfico local mejor conocer de las características 
de este tipo de vías comarcales con la señalización de Fuente Alamo y con el nombre 
identificativo de la carretera, que queda suficientemente señalada, y por tanto la 
accesibilidad por ésta a Cartagena". Es decir, que lo que se pretende es disuadir de 
pasar por esa carretera y que se utilice la autovía. Esa carretera comarcal, los que la 
conocen la toman sin problema, porque no necesitan señalización, pero el extranjero 
que viene a Cartagena, utiliza la autovía. Esa es la respuesta que da el Ministerio y 
contra eso este Ayuntamiento no puede hacer nada más." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE CESION AL AYUNTAMIENTO DE LAS 
BATERIAS DE DEFENSA UBICADAS EN CABO TIÑOSO. 

El pasado mes de noviembre, este grupo municipal presentó una moción que fue 
aprobada, solicitando al Ministerio la cesión al Ayuntamiento de las baterías de 
Defensa ubicadas en Cabo Tiñoso con el fin de evitar en lo posible su deterioro. 

¿Se ha recibido alguna contestación por parte del Ministerio de Defensa a nuestra 
petición? 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de Turismo, diciendo que la respuesta del 
Ministerio ha sido la siguiente: "Una vez que el Ministro declare formalmente su 
desafectación y alienabilidad, ésta será puesta a disposición de la Gerencia de 
Infraestructuras, que es el organismo que se encarga de conveniar, de hacer la venta o 
de cualquier otro tipo de negociación." 

  

"RUEGO QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE LA REGENERACION DE LA PLAYA DE SAN PEDRO. 



Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar a la Junta de Obras del Puerto y al 
Ministerio de Obras Públicas para la regeneración de la playa de San Pedro. 

¿Se tiene conocimiento de la respuesta de tales organismos a nuestra propuesta?. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García diciendo que tanto el 
Grupo Cantonal como al resto de Grupos Municipales se les enviará la respuesta a esta 
pregunta por escrito." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE EL PAGO DE SUBVENCIONES A 
ALGUN COLECTIVO DE MUJERES. 

En el pasado Pleno Ordinario de mes de enero, la Concejala que suscribe realizó una 
pregunta oral, referente al Convenio de colaboración entre las Asociaciones de Mujeres 
y la Concejalía de la Mujer, acogido al Plan de Igualdad de la Mujer, en el sentido de si 
alguna Asociación de Mujeres había cobrado la subvención correspondiente. 

Como sea que se me contestó, por parte de la Sra. Belmonte Ureña, que recibiría la 
respuesta por escrito y no habiendo recibido la misma, reitero la pregunta del Pleno 
anterior. 

¿Ha habido alguna Asociación de Mujeres que haya cobrado la transferencia 
correspondiente al convenio firmado el 11 de enero de 1993?" 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que esta pregunta se 
la han entregado esta misma mañana, porque ha estado unos días fuera de la Ciudad, 
pero antes de marcharse de viaje dejó firmado el escrito de contestación a la pregunta 
formulada en el anterior Pleno, por lo que mañana mismo indagará para saber por qué 
no le ha llegado. No obstante, le puede contestar ahora mismo que sí que se han 
efectuado algunas transferencias." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE LA VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA 
CASA DE CULTURA. 

Durante la inauguración de la Casa de la Cultura el pasado jueves, día 17, y en días 
sucesivos, muchos asistentes pudieron percatarse de la inexistencia de medidas de 
seguridad y vigilancia, respecto a instalaciones y objetos del edificio. 

Por poner un ejemplo, algunas de las pinturas de Nicomedes Gómez de pequeño 
formato, no tenían la protección suficiente contra posibles robos. 



Estando convencida de que el Concejal de Cultura, ha sido el primero en observar estas 
deficiencias, es por lo que formulo la siguiente PREGUNTA. 

¿Se ha procedido a dar las órdenes oportunas para que la Casa de la Cultura cuente con 
el servicio de seguridad y vigilancia que le corresponde?" 

Añade la Sra. Pallarés que aunque el día de la inauguración no pudo asistir, sí que lo 
hizo al día siguiente y pudo observar esas deficiencias en cuanto a vigilancia y 
seguridad. 

Interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, dice que efectivamente no 
recuerda haberla visto el día de la inauguración. La pregunta que se hace cuando menos 
le parece imprudente plantearla en un pleno, que es público, cuando se le podía haber 
hecho de forma directa, por las razones que todos pueden entender, porque si su 
respuesta fuera que existen esos problemas, se podrían estar dando pistas, que 
realmente no hace falta dar, aunque en realidad no existen puesto que hay vigilancia." 

 Antes de levantar la sesión, informa el Sr. Alcalde que por acuerdo de la Junta de 
Portavoces, el próximo pleno ordinario se va a celebrar el día 21 en lugar del día 28, 
que es cuando correspondería celebrarlo. 

 



SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE 28 DE 
FEBRERO DE 1994. 

PRESIDENTE: 

Iltmo. Sr. D. José Antonio Alonso Conesa. 

Alcalde-Presidente. 

CONCEJALES ASISTENTES: 

 GRUPO SOCIALISTA. 

D. Baldomero Salas García. 

D. Julián Contreras García. 

D. Pedro López Lorente. 

D. Vicente Rosique Molina. 

Dª Olimpia Ruiz Candelera. 

D. José Antonio Piñero Gómez. 

D. Ricardo Antonio Hernández  

Díaz. 

D. Alfonso Conesa Ros. 

D. José Martínez García. 

Dª Caridad Rubio Martínez. 

Dª Isabel Catalina Belmonte Ureña. 

D. José Luis Fernández Lozano. 

GRUPO PARTIDO POPULAR. 

D. Emilio Lozano Tonkín. 

Dª María Dolores Soler Celdrán. 

 En Cartagena, siendo las diecisiete horas 
del día veintiocho de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro se reúnen, en 
el Salón de Actos del Palacio Consistorial, 
los señores que la margen se relaciona, 
bajo la Presidencia del Iltmo. Sr. D. José 
Antonio Alonso Conesa, y con la asistencia 
del Secretario General Accidental de la 
Corporación, D. Francisco Belda Ruiz, a 
fin de celebrar sesión ordinaria del Excmo. 
Ayuntamiento Pleno y tratar de los asuntos 
que constituyen el Orden del Día, para lo 
cual se ha girado citación previa. 



D. Ricardo Mulas Delgado. 

D. Juan Desmonts Gutiérrez. 

D. Domingo Fernández Cánovas. 

D. Enrique Pérez Abellán. 

GRUPO IZQUIERDA UNIDA. 

Dª Teresa Rosique Rodríguez. 

D. Diego Sánchez Espejo. 

D. Pablo Román Martínez. 

GRUPO CANTONAL. 

D. Salvador García Ramos. 

GRUPO INDEPENDIENTE. 

D. Luis A. Cervantes Martínez. 

Dª María Asunción Pallarés Pérez. 

INTERVENTOR DE FONDOS. 

D. Rafael Pérez Martínez. 

SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 

D. Francisco Belda Ruiz. 

___________________________ 

No asisten, por causas justificadas, los Concejales del Grupo Municipal Popular, D. 
Antonio Luis Cárceles Nieto y D. Vicente Balibrea Aguado. 



ORDEN DEL DIA 

  

1º Lectura y aprobación, en su caso, de Actas de las siguientes sesiones plenarias: 
ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 1994. 

2º. Dación de cuenta de Decreto de la Alcaldía-Presidencia sobre operación de tesorería 
con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 250 millones de pesetas (artículo 
53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales). 

3º. Ratificación de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 18 de los 
corrientes, en solicitud de subvención al Instituto Nacional de Consumo. 

  

4º. Cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 1993, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en procedimiento 
número 1270/92, y convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de 20 de julio de 1992, que a continuación se 
relacionan: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 
Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 



23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

5º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior del Monte Sacro. 

6º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior de Isla Plana, redactado por 
este Ayuntamiento. 

7º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Número 40 del Plan General Municipal 
de Ordenación, que afecta a las calles Sebastián Feringán y Alameda de San Antón, 
promovida por EMASA. 

8º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 44 del Plan General Municipal de 
Ordenación en El Algar, promovida por este Ayuntamiento. 

9º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 45 del Plan General Municipal de 
Ordenación en La Palma, promovida por este Ayuntamiento. 

10. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en propuesta 
del Concejal Delegado de Urbanismo, de delegación de competencias a la Comisión de 
Gobierno para la adquisición de fincas incluidas en el Plan Especial de Reforma 
Interior del Molinete. 

11. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Programa de Actuación Urbanística en el Area de Vista Alegre 
1, promovido por VITRA MURCIA. 

12. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Parcial del Area de Vista Alegre 1, promovido por 
VITRA MURCIA. 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Puntual que afecta al Polígono I del Plan 
Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida por D. Enrique Nieto Manzanares. 



14. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de modificación del Plan General Municipal de Ordenación que afecta al área CP-1 de 
Cabo de Palos, promovida por la Sociedad Cooperativa de Viviendas Nuestra Señora 
del Mar. 

15. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación Número 
16.4 del PERI de Molinos Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres. 

16. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de D. Angel Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de cesión de 
obras de urbanización de la Unidad de Actuación Número 1 de Barriada Cuatro Santos. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras sobre 
personación del Ayuntamiento en diversos recursos contencioso-administrativos, 
presentados por particulares. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
actualización de tarifas en el Sector del Taxi. 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de pliego de condiciones para la adjudicación de los puestos números 2, 4, 
13 y 18 del Mercado de Gisbert. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en solicitud de D. 
Juan Diego Moreno López para la ocupación de un quiosco sito en Carretera de La 
Palma, Los Barreros. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en escrito de Dª 
Eulogia Sancho Gascón renunciando a la ampliación de actividad en quiosco sito en 
calle Angel Bruna. 

22. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
desafectación del dominio público para su posterior enajenación, de un local sito en 
calle Jara, 10. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre catorce  

expedientes de licencias de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 267/91, 
a nombre de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento de áridos en Coto de 
San Juan, sometido al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas. 



25. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expedientes 19/93 
y 250/93 de licencia de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente a 
nombre de D. Juan Bernal Martínez para la instalación de un pub en la calle Soledad, 
esquina con Cuesta de la Baronesa. 

27. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en recurso de 
reposición interpuesto por Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente a 
nombre de la empresa TRADEMED S.L., para la instalación de una Plataforma 
Medioambiental. 

28. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre ratificación de 
la escritura de hipoteca de la concesión del dominio público constituido por el subsuelo 
de la Plaza del Rey para la redacción de proyectos, construcción y subsiguiente 
explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles-turismo. 

29. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
contratación del servicio de retirada, inmovilización y depósito de vehículo. 

30. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 
instruido para la concesión a D. Jesús Cano Martínez, del título de Hijo Adoptivo de 
Cartagena. 

31. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Acuerdo de Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales 
para 1994-1995. 

32. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Convenio Colectivo del Personal Laboral para los años 1994-1995. 

33. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de la Estructura Orgánica Municipal de Puestos de Trabajo. 

34. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de Oficial de la 
Policía Local. 

35. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión de una plaza de Suboficial de la Policía Local. 

36. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión de tres plazas de Sargento de la Policía Local. 

37. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión interina de una plaza de Asistente Social. 



38. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la contratación laboral de dos Educadores para la Concejalía 
de la Mujer. 

39. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
enajenación de viviendas en Barriada Virgen de la Caridad. 

40. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre personación en 
diversos recursos contenciosos-administrativo, interpuestos contra este Excmo. 
Ayuntamiento. 

41. Ruegos y Preguntas. 

  

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION, EN SU CASO, DE ACTAS DE LAS 
SIGUIENTES SESIONES PLENARIAS: ORDINARIA DE 31 DE ENERO Y 
EXTRAORDINARIA DE 14 DE FEBRERO DE 1994. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario manifestando 
que por un error material se ha omitido del borrador del Acta remitida a los distintos 
Grupos, correspondiente a la sesión ordinaria de 31 de enero, un ruego oral que 
formuló el Sr. Sánchez Espejo, respecto a la instalación de megafonía en el Palacio 
Consistorial cuando se celebran manifestaciones, error que ya ha quedado subsanado. 

Igualmente se acuerda subsanar un error aparecido en la página 96 de dicha Acta, 
donde figura que la Sra. Pallarés Pérez pertenece al Grupo Popular, cuando su Grupo es 
el Independiente. 

Acordada la subsanación de los anteriores errores, la Corporación da por aprobadas las 
Actas de las sesiones ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 
1994. 

"SEGUNDO.- DACION DE CUENTA DE DECRETO DE LA ALCALDIA-
PRESIDENCIA SOBRE OPERACION DE TESORERIA CON LA CAJA DE 
AHORROS DE MURCIA, POR IMPORTE DE 250 MILLONES DE PESETAS 
(ARTICULO 53.2 DE LA LEY 39/1988, DE 28 DE DICIEMBRE, REGULADORA 
DE LAS HACIENDAS LOCALES). 

"DECRETO.- Atendiendo la propuesta del Concejal Delegado de Hacienda para 
concertar una operación de Tesorería con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES de pesetas, a fin de atender pagos 
inmediatos que no pueden cubrirse con las disponibilidades de Tesorería, esta Alcaldía-
Presidencia, considerando necesaria la operación para los fines que se indican, y que se 
formula dentro de los límites legales, según se acredita en informe de Intervención, en 
uso de las facultades que se le otorgan por el artículo 53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, viene en aprobar la concertación de 



una operación de tesorería por importe de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
DE PESETAS, por plazo inferior a un año y tipo no superior al 14 por 100, con la Caja 
de Ahorros de Murcia. 

Lo manda y firma el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente, en Cartagena, a tres de febrero de 
mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, el Secretario General Accidental, que 
certifico. 

Firmado y rubricado: José Antonio Alonso Conesa y Francisco Belda Ruiz." 

La Excma. Corporación queda enterada." 

"TERCERO.- RATIFICACION DE ACUERDO DE LA COMISION MUNICIPAL 
DE GOBIERNO DE 18 DE LOS CORRIENTES, EN SOLICITUD DE 
SUBVENCION AL INSTITUTO NACIONAL DE CONSUMO. 

Se dio cuenta del siguiente acuerdo: 

"1 PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOLICITANDO AL INSTITUTO NACIONAL DE 
CONSUMO SUBVENCION EN MATERIA DE CONSUMO. 

En el BOE de 20 de enero pasado, se publica la Resolución de 10 de diciembre de 
1993, de la Presidencia del Instituto Nacional de Consumo, por la que se da publicidad 
al Convenio suscrito por este organismo y la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales 
de la Comunidad Autónoma de Murcia, en materia de consumo. 

El mencionado Convenio contempla la posibilidad de que las Corporaciones Locales, 
puedan solicitar ayuda para financiar entre otros, programas de difusión del sistema 
arbitral de consumo. 

En consecuencia, como la OMIC, tiene entre las actividades programadas para el año 
presente la implantación de la Junta Arbitral de Consumo en esta Ciudad; y 
consiguientemente, el proyecto para su difusión, a la Comisión de Gobierno, elevo la 
siguiente propuesta de acuerdo; sin perjuicio de su ratificación por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno: 

Primero.- Acogerse al sistema de colaboración y asistencia técnica y financiera 
regulado en el anexo que desarrolla la cláusula quinta del Convenio de colaboración 
entre la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, y el Instituto Nacional de Consumo; referente a la coordinación de la política 
municipal, facultando al Iltmo. Sr. Alcalde para formular la correspondiente solicitud. 

Segundo: Aprobar el programa de actividades a desarrollar, así como la ayuda 
económica solicitada al Instituto Nacional de Consumo por un importe global de un 
millón de pesetas. 



Tercero: Adquirir el compromiso de financiar la diferencia entre el coste total 
presupuestado para la realización de los programas y la ayuda económica solicitada. 

EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

La Comisión de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar la anterior propuesta." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida interviene la Sra. Rosique diciendo que les 
gustaría que aquellas cuestiones que tengan que ser ratificadas en un Pleno, aunque la 
Comisión de Gobierno tome acuerdo, pasaran previamente por la Comisión 
Informativa para conocimiento de todos los Grupos. 

Interviene el el Sr. Alcalde diciendo que no solamente debe ser como dice la Sra. 
Rosique, sino que incluso la Comisión de Gobierno no debe adoptar ningún acuerdo 
que no sea de su competencia, y así se lo ha indicado al Sr. Secretario; aunque en el 
caso presente se ha debido a razones de estricta de urgencia para no perder una 
subvención. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que se va a 
abstener, ya que no tienen suficiente conocimiento del tema, aparte de que no han 
podido encontrar en el expediente ningún informe de la Intervención municipal, y 
consideran que este acuerdo puede tener a posteriori compromiso económico por parte 
de este Ayuntamiento. No obstante, como les parece interesante que se pida la 
subvención, de ahí que se abstengan. 

Sometida a votación la ratificación del anterior acuerdo, el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno acuerda la misma por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo 
Popular)." 

"CUARTO.-.- CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE 27 DE DICIEMBRE DE 
1993, DICTADA POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN PROCEDIMIENTO NÚMERO 
1270/92, Y CONVALIDACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESIÓN ORDINARIA DE 20 DE JULIO 
DE 1992, QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 



Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

Dada lectura por el Sr. Secretario General en funciones del epígrafe 4º del Orden del 
Día de esta sesión plenaria, sobre cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 
1993, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia, en el procedimiento número 1270/92, interpuesto por 
D. Luis Cervantes Martínez y Dª María Asunción Pallarés Pérez, y en relación con la 
convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el día 20 de julio de 1992, concretamente se impugnaron nueve 
acuerdos, los referidos a los puntos del Orden del Día de la sesión indicada, y que antes 
se han reseñado en los números 13, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24 y 26, o sea, la misma 
enumeración que llevaron en la sesión del 20 de julio de 1992, antes referenciada. 

No se produjo intervención alguna por los Portavoces de los Grupos Municipales, ni 
fue solicitada la palabra a la Presidencia por parte de ningún Concejal, indicándosele al 
responsable de la Secretaría General que en la reunión mantenida por la Junta de 
Portavoces, a las trece horas y treinta minutos del día de la fecha, se había tratado este 
asunto, leyéndose incluso el informe emitido en fecha 21 de febrero por el Letrado 



Consistorial-Jefe, D. Andrés Cegarra Páez, que había sido corroborado previamente por 
la Secretaría General, referido al contenido e interpretación de la Sentencia que se 
contempla, no manifestándose nada en contrario del cumplimiento de la repetida 
Sentencia, salvo que si hubiera que votar reflejarían la VOTACION que en su 
momento emitieron en los expedientes y asuntos objeto de este recurso contencioso-
administrativo. 

En consecuencia, teniendo en cuenta que los temas motivo del recurso se han incluido 
en el Orden del Día de la presente sesión plenaria habiendo estado la documentación 
íntegra de los asuntos citados a disposición de todos los Concejales, desde el mismo día 
de la convocatoria, en la Secretaría de la Corporación, tal como determina el artículo 
46-2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
artículo al que hace expresa alusión el Fundamento de Derecho Quinto de la Sentencia; 
por lo que debe entenderse que, al darse exacto cumplimiento de dicho Fundamento de 
Derecho, quedan subsanados los acuerdos citados correspondientes a la sesión 
ordinaria del Pleno de 20 de julio de 1992. 

Por consiguiente, con esta ratificación por parte de la Corporación Municipal, y al no 
manifestarse nada en contrario por parte de los Concejales presentes en la sesión, 
quedan convalidados todos los actos y acuerdos adoptados en la sesión mencionada, así 
como los porteriores que se hayan tomado en los asuntos relacionados con expedientes 
origen de la Sentencia, y entendiéndose, como ya se expresa anteriormente, que los 
Concejales asistentes a esta sesión mantienen la votación que, en su día, realizaron en 
cada uno de los asuntos referenciados." 

Se ausenta en estos momentos de la sesión el Sr. Desmonts Gutiérrez, del Grupo 
Municipal Popular. 

"QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE MONTE SACRO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), Dª María 
Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior del Monte-Sacro. 

Sobre la documentación presentada por D. Juan Antonio Sánchez Morales, 
adjudicatario del referido planeamiento mediante decreto de fecha 22 de diciembre de 
1993, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 

"2. La propuesta de ordenación coincide en líneas generales con el avance, siendo la 
idea una buena solución para la revitalización del ámbito. 



- Se crea una nueva calle sobre la existente calle del Rosario, conectando 
adecuadamente la Muralla de Tierra con Sor Francisca Armendáriz. Este vial es 
además el colector de las calles que permanecen, suprimiendo en muchas de ellas las 
escaleras que tendían a aislarlas. 

- Se rehabilita el barrio procediendo a la expropiación completa de las zonas altas más 
marginales en cuanto a edificios y ocupación proponiendo la edificación de varios 
bloques de viviendas de promoción pública en terrenos municipales actualmente libres. 

- Se crean dotaciones de barrio y se esponja el mismo mediante la apertura de viales 
transversales peatonales. 

- Se proyecta la realización de dos aparcamientos; uno para uso de residentes en zona 
ocupada actualmente por viviendas (C/ Caramel) y otro de mayor tamaño en C/ Sor 
Francisca Armendáriz de uso público. 

3. La propuesta se apoya en una base topográfica de cartografía municipal que contiene 
algunos errores de altimetría. Se adjunta plano con cotas actualizadas levantado por el 
Sr. Topógrafo Municipal. 

3.1. El escarpe noreste del monte deberá ajustarse a la realidad en los planos de 
proyecto. 

3.2. La alineación en la Calle Muralla de Tierra se mantendrá según la anchura actual 
de calle, no saliendo nunca hacia el exterior. 

4. Los límites del Plan Especial de Reforma Interior se amplían en relación a lo 
planteado por el Plan General incorporando el espacio destinado a expropiación 
existente entre el límite y la calle Sor Francisca Armendáriz, así como dos viviendas 
más en calle Martín Delgado que se encuentran en ruinas y permiten que se pueda 
prolongar la calle Caramel. Las modificaciones de límites están previstas en el Plan 
General, siendo ajustes de pequeña entidad y que sobre todo integran un espacio 
público para su completa urbanización. 

5. El nuevo vial de calle Rosario debería reconsiderar su trazado en el tramo final 
ajustándose más a la propuesta del avance, entregándose frente al Ayuntamiento. Al 
mismo tiempo, para tratar de hacer accesible a vehículos las calles ortogonales, debería 
tener las siguientes rasantes en el eje de la calle: 

Frente a calle del Barranco cota 16,30 

" " " Macarena cota 17,20 

" " " S. Antonio el Rico cota 19,50 

Desde C/ Monroy a C/ Lizana cota 20,50 



Desde ese cruce al fin de la calle se bajará con pendiente uniforme hasta la cota 16,30 
frente al Ayuntamiento. 

Al bajar las rasantes de esta calle se puede conseguir entregar la calle frente al 
Ayuntamiento y que se supriman las escaleras en las calles Barranco, Macarena y San 
Antonio el Rico, así como en parte de calle Lizana, Villalba la Larga y Martín Delgado. 
Se crea otra plaza a nivel de barrio entre Gloria y Sor Francisca Armendáriz. 

6. La rectificación de la calle Rosario comporta la creación de nuevas alineaciones en 
la prolongación de San Cristóbal y de la calle de la Gloria y prolongación de Lizana. 

Parte de la manzana comprendida entre Lizana y Villalba la Larga deberá incluirse en 
unidad de ejecución para hacer posible las obras de urbanización, de forma que la 
mitad de la manzana sea accesible por Lizana y la otra parte por Villalba la Larga. Para 
conseguir esto último se estudiarán las secciones adecuadamente para poder conectar 
con tráfico de vehículos Villalba la Larga y San Cristóbal a través de la AA nº 4, que 
quizás se precise desplazar algo hacia el Oeste. 

7. Las calles transversales que componen la AA-4 solucionan las conexiones internas 
del barrio. Debe analizarse su sección y el tratamiento de las nuevas fachadas que se 
crean. 

Se propone para su gestión la adquisición o expropiación de los solares por el 
Ayuntamiento con cargo a las edificaciones colindantes que son los beneficiarios de 
apertura y la urbanización por parte del Ayuntamiento. 

Las normas urbanísticas deben hacer alguna referencia al tratamiento de esos nuevos 
frentes que aparecen con soluciones provisionales mientras no se produzca la 
renovación del edificio colindante. 

8. El cortado del monte se deberá grafiar en su sitio y situar bloques de edificación en 
el frente recayente a Muralla de Tierra entre el hostal y el muro con un fondo máximo 
de 16 metros, solución más acorde con Avance y que da más transparencia a la 
edificación con separaciones entre bloques no inferiores a cinco metros. 

La edificabilidad máxima será de 6 m2/m2 en cada edificio, con norma E 1. Será 
obligatoria la redacción de Estudio de Detalle de ordenación de volúmenes y 
completación alineaciones y rasantes de la calle de acceso a los mismos. Esta calle 
discurrirá por detrás de los bloques con anchura variable y partiendo desde la cota 
existente en la parte posterior del hostal. 

Las condiciones particulares del Estudio de Detalle se reflejarán en las Normas 
Urbanísticas. 

9. La solución de aparcamiento de residentes en la plaza del Caramel es muy buena 
cara a la centralidad en el barrio, debiendo solucionar el P.E.R.I. las dificultades de 
acceso que presenta y que quizás pueda resolverse a través de la calle Martín Delgado 



ya que no tiene posible acceso por Monroy al tener que mantener las escaleras por las 
pendientes existentes ni por Macarena al no poder girar los vehículos. 

Cabe la posibilidad de achaflanar edificios entre calle Macarena y Caramel si se 
encuentra fórmula adecuada de gestión. 

10. Dada las frentes pendientes en las calles las alturas de la edificación y la incidencia 
de alturas de los diferentes frentes de calles hacen que surjan fuertes desniveles y 
posibles medianeras en la edificación; deberá tenerse esto en cuenta en la elaboración 
de las fichas de características de las unidades de ejecución, para la correcta 
distribución de aprovechamientos. 

11. Los planos de infraestructuras deberán rectificarse señalando los esquemas y en las 
normas urbanísticas deberán fijarse las características específicas de la urbanización, en 
lo que puedan apartarse de las generales del P.G.M.O. y en aquello que se le quiera dar 
un tipo de urbanización concreta. 

Se deberán aportar perfiles longitudinales de las calles y secciones transversales donde 
sea necesario para el correcto entendimiento del proyecto de calle que se desea realizar. 

12. La documentación escrita debe completarse con la memoria informativa; las 
Normas Urbanísticas deben reducirse a las Normas Particulares que introduzca el Plan 
Especial y aquéllas que se varían del Plan General. Las generales pueden figurar como 
un anexo de consulta. 

13. Se deberán completar los datos de características según los exigidos por la Ley del 
Suelo señalando las edificabilidades, aprovechamientos por manzanas, por áreas, etc., a 
fin de calcular los aprovechamientos tipos. Para estos aprovechamientos se utilizarán 
los criterios municipales para aplicar los coeficientes de homogeneización y demás 
coeficientes ponderadores. Los criterios para la elaboración del aprovechamiento tipo 
deberían estudiarse para dar soluciones de gestión viables. 

14. Se debería suprimir la referencia al tipo de viviendas a edificar, ya sean VPP o 
VPO. 

15. El estudio económico está analizando unos gastos que conlleva la ordenación, pero 
nada propone para la gestión de esos recursos, que entendemos no es misión del equipo 
redactor. 

En la consolidada si debería caber la posibilidad de subvencionar las edificaciones con 
un valor equivalente al 15% que tienen que ceder como mínimo por aprovechamiento 
tipo." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE el referido Plan Especial y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendose, previamente, 



presentar la documentación que en los apartados 3 y del 5 al 14 se señalan en el 
informe técnico transcrito anteriormente. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que en Comisión Informativa se debatieron cuestiones muy importantes, que 
creen que no han quedado suficientemente claras en el dictamen; y ya no 
suficientemente claras sino que incluso algunas no han sido recogidas. Una, es la que 
hace referencia a la exención del 15 por 100, bajo la fórmula que corresponda, porque 
se sabe que no se puede dejar exento, pero sí pueden existir fórmulas de compensación 
en ese sentido, pero quedaba condicionado ese tema del 15 por 10,0 precisamente como 
un incentivo para la rehabilitación de la zona, al tema de viviendas de protección 
oficial; pero en el dictamen no aparece mención alguna a ese condicionante, que quedó 
muy claro en Comisión. Otra cuestión fue el tema del realojo, respecto al cual su Grupo 
hizo una propuesta, que también fue aceptada, pero que tampoco aparece en el 
dictamen. Como es bien sabiendo en Monte Sacro vienen previstas unas edificaciones 
justo en la calle Muralla de Tierra, que servirían para realojar a los habitantes de la 
zona que tuvieran que dejar la vivienda que habitan para rehabilitar la zona. Por eso, en 
Comisión Informativa lo que plantearon fue: primero, censo real de la población que 
hay que realojar, porque no se aportaban datos suficientemente claros; segundo, que 
estando totalmente a favor de la política de realojo, no están a favor de la concentración 
en el realojo, por eso la propuesta que hicieron fue que se estudiara en todo el 
perímetro de Monte Sacro las posibilidades de realojo, pero que no exclusivamente se 
diera en las nuevas edificaciones, sino que se estudie manzana a manzana el número de 
realojos, a fin de evitar la concentración y, al mismo tiempo, también se posibilitaría 
que familias que viven en distintos puntos de ese perímetro no tengan que irse a un 
punto determinado del mismo y puedan mantenerse en todo el ámbito territorial. Una 
vez estudiado el censo, así como las posibilidades de realojo en otra zona, adecuar a lo 
largo de la tramitación las edificaciones de la calle Muralla de Tierra a las necesidades 
reales que quedaran después de estudiar todos esos posibles realojos. Todo eso se 
aceptó en Comisión Informativa, pero no aparece en el dictamen, por lo que les 
gustaría que se recogiera ya que así se aprobó en dicha Comisión. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ha de 
felicitar al Concejal Delegado de Urbanismo por haber vuelto a poner en marcha el 
PERI del Monte Sacro, tras haber estado durmiendo el sueño de los justos. Después de 
la visita que realizaron todos los Grupos a esa zona, se ha podido ver que es grave su 
degradación y que es urgentísimo el nuevo impulso que necesita esa zona para su 
rehabilitación, para sanearla y para recuperar algo que en la Cartagena tradicional 
siempre ha constituido la cuna y el nacimiento de muchas de las familias de esta 
Ciudad. Toda esa zona del Monte Sacro ha sido el germen de los ciudadanos de 
Cartagena, que hoy, desgraciadamente, han tenido que abandonarla por la situación de 
degradación en que se encuentra, así como de inseguridad ciudadana. A raiz de esa 
visita, el Grupo Popular presentó una moción, que posteriormente se tratará en este 



Pleno, solicitando que se hagan una serie de actuaciones para delimitar claramente lo 
que antes se ha apuntado por la Portavoz de Izquierda Unida, es decir, cuáles son las 
necesidades reales de realojo, la situación social de sus habitantes y acelerar al máximo 
los trabajos que puedan hacer definitiva la solución de toda esa problemática. Van a 
apoyar la aprobación inicial de este Plan Especial de Reforma Interior de Monte Sacro, 
porque además es una obra que empezó un Concejal Delegado de Urbanismo que era 
del Partido Popular, con el cual él se sentía intensamente unido. El Avance del Plan se 
llevó a cabo en el año 87 y se paralizó después de junio del año 89, cuando se produjo 
la dimisión de dicho Concejal de Urbanismo, y por tanto hoy quiere hacer en este Pleno 
un homenaje a José Láiz, que llevó adelante, juntamente con la Comunidad Autónoma, 
los inicios de este PERI, que hoy el Concejal, Sr. Contreras, vuelve a tomar, con lo cual 
se siente francamente satisfecho. 

Interviene a continuación el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, diciendo 
que primeramente va a contestar a la Sra. Rosique, que ha planteado dos cosas que, 
efectivamente, se trataron en Comisión Informativa. Una de ellas era lo que supone el 
15 por 100 en aplicación de la Ley del Suelo, que quedó en que había determinadas 
compensaciones pedidas a través de distintos Plenos, pero por Ley no se pueden hacer 
compensaciones en el sentido de cobrar por un lado el 15 por 100 y, por otro, 
devolverlo vía subvención, etc. Lo que sí hay cierto es que dentro de toda la valoración 
y el tratamiento de los distintos sectores de Cartagena, existen diferentes coeficientes 
de homogeneidad en el tratamiento, según las diferentes zonas, y concretamente la 
zona del Monte Sacro, que es zona degradada, tiene su correspondiente aplicación de 
coeficiente, por lo que en su momento la tendrá, como se acordó en Pleno, aunque no 
se refleje así porque no se desarrolló totalmente la forma de actuar; pero lo que se 
habló fue que para facilitar, para promocionar, para permitir que determinadas zonas, 
que de otra forma no tendrían interés para ser construidas, se trataría que ese 
coeficiente de homogeneidad se aplicara de forma que permitiera el interés en realizar 
los trabajos de rehabilitación de la zona. En cuanto a lo que se refiere al realojamiento, 
lo que hay que tener en cuenta es que ahora mismo Cartagena se encuentra en una 
situación muy deteriorada en cuanto al Casco Antíguo, como es la zona del Molinete, 
la zona de la Concepción, etc., por eso se tiene un problema de realojo, que no se va a 
agotar haciendo ahora solamente el censo de una determinada zona y olvidándose del 
resto. En consecuencia, lo que se hace es contemplar ese realojamiento en el Monte 
Sacro, pero tampoco limitándolo estrictamente a cuántos se tienen que realojar en estos 
momentos, y ya existe una moción presentada por el Grupo Popular donde se pedía que 
se hiciera un censo en cuanto al número de casas habitadas, situación de las mismas, 
número de habitantes por metro cuadrado, estudio de las condiciones en las que se 
encuentran dichas familias, y eso es extensivo a todo el Casco Antíguo, a fin de tener 
una estadística con la situación real al día de hoy, porque existen ya estudios pero que 
tienen cuatro años y las condiciones de hoy son muy otras, porque muchas de las 
viviendas ya no existen, otras están ya en ruinas, etc. Lo que cree es que en una 
aprobación inicial de un PERI no se deben de aprobar todas las actuaciones que se van 
a realizar, cuando todavía no se dispone de toda esa estadística, que además, como es 
para todo el municipio, es un trabajo muy extenso. Esa es la razón por lo que esas 
cuestiones que ha planteado Izquierda Unida no se recogen en la aprobación inicial del 
PERI, pero que se harán a lo largo de todo el proceso de tramitación del mismo. Le ha 



de dar las gracias al Portavoz del Grupo Popular por su felicitación y buena 
disposición, y efectivamente lo que se ha hecho ha sido continuar algo que estaba 
parado porque les parecía que era necesario y que no se debiera de haber parado nunca, 
por tanto lo que se ha hecho ha sido cumplir con una obligación en defensa de los 
derechos de los ciudadanos de Cartagena. 

Nuevamente interviene la Sra. Rosique diciendo que dentro de una fase de aprobación 
inicial de un PERI se pueden establecer los criterios que se consideren correctos para 
que a lo largo de la tramitación se vayan desarrollando, porque no se pide que hoy se 
tenga que hacer, sino simplemente que se adjunten como criterios para ir estudiándolos 
y valorándolos a lo largo de la tramitación. En cuanto a la perspectiva de realojo sí pero 
con la mínima concentración, porque les alarma escuchar hoy al Concejal de 
Urbanismo, que no solamente hay que realojar a los habitantes de la zona del Monte 
Sacro sino que hay otras zonas a rehabilitar, y por tanto otros vecinos que realojar, y en 
concreto se refiere al Molinete, pero es que la pregunta que se hace su Grupo es si va a 
resultar que al final el realojo se va a dar en el mismo sitio. Si hay PERIS en marcha, 
como el del Monte Sacro, la filosofía es que se aborde, y cuando se llegue al PERI del 
Molinete, igualmente ir a ver que los vecinos de esa zona puedan seguir viviendo en 
ella, pero no hacer una rehabilitación de élite en determinadas zonas de Cartagena y 
una concentración de residentes de siempre en otras determinadas zonas de Cartagena. 
A eso es a lo que Izquierda Unida se opone, y es lo que les gustaría que quedara claro 
en el dictamen, porque están por el realojo pero no por la concentración, y que están 
porque ese realojo se dé en todas las manzanas que existan dentro del PERI, un realojo 
diseminado por todo el perímetro de actuación, porque esa aprobación en Pleno va a 
permitir que a lo largo de toda la tramitación se puedan ir estudiando esas 
consideraciones y esas propuestas. 

El Sr. Contreras García nuevamente hace uso de la palabra diciendo que nunca se ha 
dicho que se vayan a hacer gethos ni a realojar arbitrariamente a nadie. Concretamente 
en el Monte Sacro se va a procurar tener viviendas suficientes y que el realojo sea 
preferentemente de la gente que vive en la zona, y la filosofía para otras zonas es la 
misma, pues nadie ha dicho que se vayan a sacar a los vecinos de su entorno ni que se 
les vaya a causar traumas ni a crear getho alguno, como existen ya en Cartagena, con 
grupos de 150 viviendas o de 52, como todos saben. Eso, se va a tratar por todos los 
medios que no se vuelva a repetir, porque es la idea, la filosofía y el propósito del 
Equipo de Gobierno, pero no se puede concretar hoy, porque depende de los recursos 
que se tengan, de los espacios disponibles, de la obtención de bienes para viviendas de 
promoción pública en zonas donde ya la gente está viviendo y que tienen derecho a 
seguir en ellas, y si se tienen recursos así se les facilitará. 

La Sra. Rosique dice que desea que se le aclare si el criterio que Izquierda Unida 
propuso en Comisión Informativa, y que fue aceptado, queda recogido en el dictamen 
de la Comisión, como propuesta de trabajo y de estudio, es decir, saber si se va a hacer 
un censo de residentes de la zona con posibilidad de realojo; si se van a estudiar 
posibilides de realojo en todo el perímetro de actuación y, si se va a adecuar 
posteriormente la calle Muralla de Tierra a las necesidades que queden como 
remanente al realojo que se haga de todo el perímetro. 



El Sr. Contreras dice que no sería posible saber qué necesidades existen para el realojo 
de las personas si no es sabiendo cuál es el censo, la situación y el espacio, es decir, lo 
mismo que acaba de manifestar la Sra. Rosique. 

A pregunta de la Sra. Rosique sobre si con lo manifestado anteriormente se puede dar 
por entendido que los tres criterios que ha expuesto quedan recogidos en el dictamen, el 
Sr. Contreras contesta que sí quedan recogidos. 

Sometido a votación el dictamen, así como las propuestas hechas por Izquierda Unida 
en el transcurso del debate, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por 
UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la sesión." 

"SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE ISLA PLANA, REDACTADO POR 
ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana. 

Resultando que con fecha 25 de mayo de 1992, se aprobó el Avance del referido Plan 
Especial de Reforma Interior con unas determinadas modificaciones en virtud de las 
sugerencias presentadas. 

Elaborada la nueva documentación y remitida a la Dirección General de Costas, se ha 
recibido informe del referido organismo sobre el que se ha emitido informe técnico del 
siguiente tenor literal: 

"El informe remitido por la Dirección General de Costas plantea una serie de 
consideraciones respecto al proyecto remitido del Pla Especial de Reforma Interior de 
referencia, previo a su aprobación inicial, cumplimentando lo previsto en el artículo 
117.1 de la Ley de Costas. 

La mayor parte de estas observaciones son discutibles y de algunas hay solicitud su 
aclaración a la Dirección General, como es la relativa al vial peatonal que se establece 
en la "Playa del Contrabando". Con respecto al expediente de investigación de dominio 
público marítimo-terrestre en la zona de "Los Tinteros", sin perjuicio de la delimitación 
última de dominio público que resulte de tal expediente, habrá que aclarar si dicho 
dominio público se encuentra dentro de la clasificación y definición que se establece en 
el artículo 3 de la citada Ley de Costas como "marítimo-terrestre". 



Consideramos que se ha cumplimentado lo previsto en su artículo 117.1, por lo que el 
proyecto del Plan Especial de Reforma Interior redactado puede someterse a su 
aprobación inicial, con las observaciones del informe de la Dirección General de 
Costas de fecha 11 del presente. En la documentación que se exponga al público 
deberán reflejarse de forma expresa las observaciones del citado informe, con el fin de 
conocer también las alegaciones de los particulares a las mismas, con vistas al escrito 
de aclaraciones que previamente a la aprobación provisional hay que solicitar de la 
Dirección General de Costas." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, QUE SE APRUEBE INICIALMENTE el Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana y se someta a información pública, junto con el informe 
de fecha 11 de febrero de 1994 de la Dirección General de Costas, por plazo de un mes, 
con el fin de que las personas interesadas formulen las alegaciones que estimen 
pertinentes. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION PROVISIONAL DE 
LA MODIFICACION NUMERO 40 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION, QUE AFECTA A LAS CALLES SEBASTIAN FERINGAN Y 
ALAMEDA DE SAN ANTON, PROMOVIDA POR EMASA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación número 
40 del Plan General Municipal de Ordenación en calles Sebastián Feringán y Alameda 
de San Antón, promovida por EMASA. 

Resultando que dicha modificación fue aprobada inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29 de noviembre de 1993 y sometida a información pública por plazo de un mes, 
mediante anuncios en el diario La Verdad y B.O.R.M. de fechas 6 y 16 de diciembre de 
1993, respectivamente. 

Durante el referido plazo, se han presentado una totalidad de 167 alegaciones, sobre las 
que se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 



"...2.- Se han presentado un total de 167 escritos de alegaciones. 

2.1.- Francisco García García y 147 más presentan el mismo escrito solicitando que se 
mantengan las zonas de espacio público y las alturas que establece el Plan General, ya 
que no existe justificación urbanística que avale ninguna de ambas decisiones y no se 
ha hecho valoración económica del beneficio del promotor. 

2.2.- Mª Carmen Baños Hidalgo y 13 más manifiestan que no se justifica la 
modificación por cuanto los argumentos que la avalan son de interés económico del 
promotor; la compensación económica es insignificante; no se puede hacer una 
modificación sujeta a un Convenio; y que la ciudad adolece de espacios públicos 
siendo la decisión de cambiarlo a Villalba contraria a los intereses de la colectividad. 

2.3.- Escritos de las Asociaciones de Vecinos de San Antonio Abad y Ciudad Jardín. 
Que no procede suprimir la zona verde por ser una carga establecida por el Plan, y 
perjudica los intereses de los vecinos colindantes; que el aumento de plantas en 
Sebastián Feringán no tiene justificación urbanística ni tipológica; y que la valoración 
económica es insuficiente si se valora la pérdida de calidad de vida de los vecinos de la 
zona. 

2.4.- Juan Manuel Nieto Ibáñez.- Presenta un alegato contra la modificación diciendo 
que es ilegal todo lo pretendido en la modificación y realizando numerosos 
comentarios sobre las valoraciones de las diferentes fincas. 

2.5.- El director del Sanatorio del Perpétuo Socorro alega que debe mantenerse el 
espacio libre dado el carácter geriátrico del Centro Sanitario. 

2.6.- María Pallarés, Concejala del Grupo Municipal Independiente alega que la norma 
3.1.4.2 sólo debe aplicarse cuando no existe U.E.; que la banda de espacio libre se 
justifica en base a ser el acceso peatonal al futuro Parque de la Rambla, junto a los 
puentes existentes; que las dos plantas de aumento que se proponen son municipales y 
constituyen una reserva de dispensación. 

3. Informe a las alegaciones. 

Las alegaciones presentadas tienen características similares todas, estimando no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre ni el aumento de dos plantas en 
Sebastián Feringán, así como en la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor. 

A todo ello hemos de manifestar lo indicado en anteriores informes, con la salvedad 
que el espacio libre de Sebastián Feringán no tiene 829 m2 sino unos 1.200 m2 por lo 
que la reserva de espacios libres debería ser superior a 3.300 m2, según los criterios 
iniciales de la modificación. 

En conclusión, la modificación cumple con las reservas necesarias de espacios libres, 
por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no las alegaciones presentadas." 



Por ello, la Comisión acordó, con el voto en contra de Izquierda Unida y Grupo 
Independiente, y la abstención del Grupo Cantonal, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que SE DESESTIMEN las alegaciones interpuestas en base al informe de 
alegaciones transcrito anteriormente. 

Segundo.- Que por la promotora se presente la documentación requerida en el acuerdo 
de aprobación inicial de fecha veintinueve de noviembre de 1993.  

Tercero.- Que SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de referencia. 

Cuarto.- Que previo a su remisión a la Comunidad Autónoma, se deberá suscribir el 
Convenio a que se hace referencia en el acuerdo de aprobación inicial. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos para decir que su 
voto será de abstención. 

Por el Grupo Municipal Independiente hace uso de la palabra la Sra. Pallarés Pérez 
diciendo que se han desestimado las alegaciones de todos los vecinos de la zona 
afectada por la Modificación, porque quieren conservar una zona de parque que se 
quiere eliminar. Pero esas numerosas alegaciones de los vecinos se desestiman en favor 
de un promotor, el Sr. Olivo, de la Sociedad EMASA. Lo que cree es que el 
Ayuntamiento ha procedido de forma indiscriminada, porque no se ha medido a todo el 
mundo con el mismo rasero; los vecinos no tienen nada que decir y el promotor por 
ganar unos metros y muchos millones deja sin un parque a toda una zona de vecinos. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que el voto de su Grupo va a ser en contra del dictamen. Encuentran 
incomprensible que este Ayuntamiento mayoritariamente no acepte las alegaciones que 
los vecinos hacen y, desde luego la responsabilidad de quitar o no una zona verde no es 
del promotor sino del Ayuntamiento que aprueba la Modificación de Plan General, y 
eso su Grupo quiere denunciarlo en este Pleno. 

A petición de Izquierda Unida y con la venia de la Presidencia, se da lectura por el Sr. 
Secretario, al informe jurídico que figura en el expediente, que es del siguiente tenor 
literal: 

"En relación con el expediente de la Modificación número 40 del Plan General 
Municipal de Ordenación en calle Sebastián Feringán, esquina a Alameda de San 
Antón, resulta lo siguiente: 

Primero. Mediante acuerdo plenario de fecha 29 de noviembre de 1993 se aprueba 
inicialmente la Modificación de Plan Generla condicionada a que se deberá contemplar 



mediante la firma de un Convenio la reparación del depósito de Alumbres, así como 
asumir la obligación de cesión y urbanización de los espacios destinados a dominio 
público y la cesión correspondiente al 15 por 100 del incremento de superficie 
edificable, consecuencia de la Modificación. 

En el informe técnico se indicaba que se deberá aportar durante la exposición pública 
los planos números 4 y 5 a escala 1:1.000 sobre soporte de cartografía municipal con 
Plan General. 

Segundo. Sometido a información pública mediante Edicto de fecha 6 de diciembre de 
1993, en el Boletín Oficial de la Región de 16 de diciembre del mismo año, se han 
presentado en dicho trámite 167 alegaciones, que han sido informadas por los Servicios 
Técnicos de Planeamiento, en el sentido de que básicamente todas ellas estiman no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre y el aumento de dos plantas en la 
calle Sebastián Feringán, y la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor, por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no estimar las 
alegaciones presentadas. 

Tercero. A la vista de lo anterior y del resultado de la Comisión Informativa sobre las 
alegaciones, es por lo que procede la aprobación provisional, condicionada, en todo 
caso, al cumplimiento de las condiciones marcadas en la aprobación inicial mediante 
acuerdo plenario con el quórum previsto en el artículo 47 de la Ley de Bases." 

La Sr. Rosique dice que en el primer punto del anterior informe se recoge la necesidad 
y la condición de firmar un Convenio entre el Ayuntamiento y la empresa, donde se 
contemple lo que da el Ayuntamiento y las compensaciones que recibe a cambio; por 
eso, lo que desean saber es si ese Convenio está firmado, aunque creen que no porque 
no ha pasado por Pleno, por lo que solicitan una explicación al respecto. Otra cuestión 
es la valoración municipal, que queda bastante ambigüa, respecto al dinero que el 
promotor tiene que dar a este Ayuntamiento, porque lo que se dice es que la valoración 
es de 28.962.860 pesetas, pero luego, entre paréntesis, pone que lo ofertado son 
42.777.000; por eso, lo que desean saber es si realmente lo que va a recibir el 
Ayuntamiento es lo que valoran los Servicios Técnicos Municipales o es lo que ha 
ofertado el promotor, porque ahí se tienen dos cantidades y no se ha fijado nada, y les 
gustaría que se fijara en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ya en el 
debate que se dio en Comisión Informativa, donde se vieron todas y cada una de las 
alegaciones presentadas a la Modificación, quedó claro que los ciudadanos, 
lógicamente, defienden sus intereses, defienden sus situaciones, y ahí está la anécdota 
del Sanatorio del Perpétuo Socorro, diciendo que es un sanatorio geriátrico y que se 
perderían unas buenas vistas a una zona verde. Eso, al menos a él que está inmerso en 
el tema de la sanidad, le causa una cierta jocosidad. Indudablemente respeta a aquellos 
ciudadanos que se han sentido afectados en sus propios intereses y que han presentado 
alegaciones; otra cosa es que la Corporación Municipal, en defensa de los intereses 
comunes y generales, tiene que realizar determinadas actuaciones, y el caso que se 
produce en la calle Sebastián Feringán todos son conscientes de cuál es la situación de 



la zona verde, por la cual tenían que discurrir las conduciones de luz eléctrica de alta 
tensión, pero al cambiarse eso y ya no existir ese condicionamiento, el Ayuntamiento, 
con la opinión mayoritaria de los Grupos Municipales que lo apoyan, han considerado 
oportuno el cambiar esa zona verde sin perder, dentro del Término Municipal, esa 
situación, es decir, la zona verde no desaparece sino que se ha cambiado de lugar, a 
cambio de compensaciones, que desde el punto de vista de su Grupo son buenas para el 
Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, todo eso va condicionado al convenio que 
posteriormente se ha de firmar, y por tanto dan el apoyo a ese informe jurídico que 
figura en el expediente donde se dice que se trata de una aprobación provisional y que 
en el transcurso del expediente debe de completarse con el Convenio y con las 
condiciones que se ponían en la aprobación inicial, por lo que van a apoyar el 
dictamen. Aquí no se está juzgando ni se deben de juzgar las actuaciones de las 
personas individuales porque indudablemente si se sacan nombres en este Pleno de los 
interesados en todos los temas, se entraría en un debate muy peligroso, porque todos 
los ciudadanos de Cartagena presentan cosas en este Ayuntamiento, y si se sacaran los 
nombres, al final, acarrearía problemas a todos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que debe de aclararse que anteriormente existía una zona reservada en el Plan 
General para poder enterrar las líneas de alta tensión que discurrían por el solar, y a ese 
espacio, en el Plan General, se le denominaba espacio libre y no zona verde, y su fin 
era enterrar las líneas de alta tensión que obligatoriamente se tenía que hacer, pero, 
como transcurrido el tiempo por parte de Iberdrola se han ido haciendo las 
modificaciones necesarias y esas líneas las ha llevado por otro lugar, no ha sido 
necesario utilizar ese espacio libre reservado a tal fin. Por tanto, y dado que dicho 
espacio no tenía otra finalidad, lo que ahora le llama la atención es que se diga que se 
pierde un parque, porque no se puede pensar que una acera más ancha o menos ancha 
equivalga a un parque, aunque lo que sí será un parque es el de la Rambla de Benipila, 
si es que dejan que se haga, porque hasta ahora se han tenido muchas oposiciones. Por 
tanto, como eso había perdido su función se ha estudiado la posibilidad de atender la 
petición de un ciudadano, y como ya se ha leido en el informe lo que se hace es 
entregar un espacio libre en la zona del parque de la Rambla, que igualmente se va a 
utilizar como parque, como también una parte de la calle Peroniño donde igualmente 
hay una zona verde, y además están unos terrenos y unas obras que se tenían que haber 
pagado por parte de este Ayuntamiento, cosa que todavía no se ha hecho, y se va a 
hacer a través de conceder edificabilidad. También se ha dicho que esto es contrario a 
Ley, pero es que los informes precisamente no dice eso, como igualmente dicen que en 
cuanto a la estimación o no de las alegaciones es una cuestión a decidir por la 
Corporación. Como técnicamente es realizable y jurídicamente no es ilegal, de ahí que 
se haya adoptado este acuerdo. Acepta que no se ha realizado aún el Convenio, pero de 
lo que no cabe duda es de que ese Convenio tendrá que estar incorporado y se 
incorporará. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que ha de recordar que esa calle va a tener una 
configuración muy chocante, pues por el lado derecho se van a conceder cinco plantas 
y por otro lado se conceden diez plantas, en virtud del acuerdo que hoy se quiere 
adoptar. Esa edificabilidad de más no es de la promotora sino del Ayuntamiento y por 



tanto se debería de sacar a subasta. Por otra parte, considera que sí que es un espacio de 
uso público un terreno de 1.250 metros. Si el Sr. Contreras ve el parque Rambla como 
parque, lo que ella cree es que ningún cartagenero ve ahí ningún parque, por eso no le 
extraña que si ahí el Sr. Contreras ve un parque, no vea lo que podría ser un parque en 
la calle de Sebastián Feringán, aunque los vecinos sí lo han visto. 

La Sra. Rosique Rodríguez interviene de nuevo diciendo que como ha quedado claro 
con la lectura del primer punto del informe jurídico, la aprobación inicial estaba 
condicionada a la firma de un convenio, pero es que se ha llegado a la aprobación 
provisional y no hay firma de convenio, y eso les parece que es una laguna importante, 
con independencia de que estén en contra de esta cuestión. Ha dicho el Sr. Lozano 
Tonkín que no se pierde zona verde, y es verdad, se gana zona verde, o sea, el promotor 
da 1.200 metros cuadrados a cambio de 800; pero el problema es dónde lo da, y cuando 
las cuestiones son de criterio político es cuando más hay que apuntar a racionalizar el 
voto y la postura que se toma, precisamente porque es un criterio político, por eso lo 
que hay que barajar son cuestiones que afecten a los intereses de los ciudadanos, y no 
es lo mismo poner una zona verde en una zona residencial que en un monte de un 
extramuro. El Sr. Contreras ha dicho que se está aquí peleando por 800 metros de zona 
verde cuando se tienen muchos metros cuadrados para el parque de la Rambla de 
Benipila, pero que lo que ocurre es que no dejan que se desarrolle ese Parque, pero 
resulta que Pryca ya se ha hecho, y les hubiese gustado la misma celeridad para el 
desarrollo del parque público que se ha tenido en la construcción del Hipermercado, 
porque es que ahí no han valido trabas, había que hacer el Pryca y se hizo; pero el 
parque ya se verá cuándo sale, entre otras cosas porque el Parque lo tiene que hacer el 
Ayuntamiento y no se tiene ni un duro para ello, como ya dijo su Grupo en su día. Otra 
cuestión es que les gustaría la misma celeridad en las tramitaciones de Modificación de 
Plan General a determinado promotor, porque aquí sí se tienen que poner nombres y 
apellidos, ya que no se tratan igual todas las propuestas de Modificación de Plan 
General que se presentan al Ayuntamiento, unas salen y otras no, y por eso les gustaría 
saber qué criterios son los que deciden que unas salga y otras se rechacen; es decir, con 
qué baraja actúa el Ayuntamiento de Cartagena. Les gustaría que esta misma celeridad 
en tramitar esta modificación se aplicara también en la revisión del Convenio del Plan 
Rambla de Benipila, donde el promotor tiene en su mano todo el patrimonio de suelo 
del Ayuntamiento cuando le corresponde tener menos, según el acuerdo de la 
Comunidad Autónoma, pero el Ayuntamiento todavía no ha entrado a revisar ese 
Convenio. Igualmente desean que quede claro qué es lo que va a dar el promotor 
porque en el informe no queda claro, ya que se habla de una cantidad de 28 millones y 
entre paréntesis se dice que la oferta es de 42, pero al final no se sabe qué es lo que va a 
recibir el Ayuntamiento, y eso les gustaría que se fijara porque luego va a servir de 
base para la firma del Convenio. 

El Sr. Contreras dice que efectivamente la valoración municipal es de 28 millones y la 
oferta es de 42, y habrá que ser tonto para no coger 42 millones, luego eso es una cosa 
que queda clara y que se tratará quede aún más clara antes de llegar al término del 
expediente, porque el convenio se va a suscribir. Se habla del parque y de la necesidad 
del mismo, pero hay una cosa muy clara, y es que por parte de la Sra. Rosique se ha 
hecho todo lo posible, o se han presentado todas las demandas posibles, que han sido 



desestimadas unas tras otras, lo cual ha frenado el desarrollo de cualquier cosa, incluido 
el Parque, y ahora le dice que por qué no se hace el parque, y a eso le tiene que 
contestar que ese parque no se hace porque el Ayuntamiento no tiene el terreno en tanto 
no se termine de tramitar el Plan Parcial. Si han habido una serie de contenciosos-
administrativos para impedir que esto se desarrolle, que no se le diga ahora que el 
parque no se ha hecho. No se ha hecho porque, efectivamente, un Grupo Político se ha 
opuesto continuamente al desarrollo de la zona; ha hecho todos los recursos 
contenciosos-administrativos que ha podido y, hasta ahora, no ha ganado ni uno. Y, esa 
es la realidad, en aras del bienestar de lo bueno y de lo mejor para Cartagena; pero es 
que el bienestar, lo bueno y lo mejor para Cartagena ahí está, con el parque parado y 
todo sin terminar. Lo que no ve es que aquí se pueda relacionar un parque de 300.000 
metros cuadrados con 1.800 metros cuadrados, que se llama parque, y que es toda una 
tira a lo largo de una acera, porque son dos cosas distintas y no se pueden tratar del 
mismo modo, por eso tiene que seguir insistiendo en que recoge toda la intervención de 
la señora representante del Grupo de Izquierda Unida y se tendrá en cuenta en la 
medida, pero no cree que en medida alguna se esté saliendo de lo que la Ley, la Norma 
o los informes permiten hacer, y desde luego se ha considerado que las alegaciones hay 
que desestimarlas y que se tienen que hacer en este Pleno. 

Por alusiones hace uso de la palabra la Sra. Rosique manifestando que el decir que los 
contenciosos tienen paralizada la gestión de un parque es no saber lo que se dice o 
mentir, aunque cree que el Delegado de Urbanismo no tiene mala voluntad, es que no 
sabe bien lo que dice, porque los contenciosos no paralizan la gestión del 
Ayuntamiento, ya que hay muchos contenciosos contra el Plan Parcial y no han 
paralizado la tramitación que el Ayuntamiento no ha querido que se paralice. Por eso, 
no cree que sea justificación alguna el que se diga que los contenciosos-administrativos 
presentados, y que ha de aclara que no los ha presentado el Grupo Municipal de 
Izquierda Unida, sino que los han presentado afectados del Plan Rambla de Benipila, es 
falso que tengan paralizada la gestión del parque; si el parque no se gestiona, el Equipo 
de Gobierno sabrá el porqué, pero no por los contenciosos, porque otras cosas de este 
Plan Parcial se han gestionado a pesar de esos contenciosos.  

El Sr. Contreras manifiesta que efectivamente él no tiene mala voluntad, como bien ha 
dicho la Sra. Rosique, pero lo que sí ha quedado demostrado es que a lo largo de todo 
el proceso de la Rambla de Benipila, con las manifestaciones que ha venido haciendo 
en los medios de comunicación, incluso insultantes para muchos Concejales incluido él 
mismo, la Sra. Rosique, como si de una cuestión visceral se tratar, se altera mucho. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Popular), 
CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupos Izquierda Unida e Independiente) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

"OCTAVO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 44 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN EL ALGAR, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
44 del Plan General Municipal de Ordenación de El Algar, promovida por este 
Ayuntamiento. 

Resultando que dicha modificación se realiza para adecuar el Plan Especial de Reforma 
Interior, en tramitación, a la realidad existente, al plantearse la necesidad de una nueva 
delimitación en el suelo urbano. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia y 
se someta a información pública en forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"NOVENO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 45 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN LA PALMA, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
45 del Plan General Municipal de Ordenación de La Palma, promovida por este 
Ayuntamiento. 

La modificación citada se realiza en base al análisis que se realiza para la nueva 
redacción del Plan Especial de Reforma Interior, en trámite, haciéndose necesaria una 
nueva delimitación de suelo urbano. 



Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia, 
y se someta a información pública de forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

"DECIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS EN PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE 
URBANISMO, DE DELEGACION DE COMPETENCIAS A LA COMISION DE 
GOBIERNO PARA LA ADQUISICION DE FINCAS INCLUIDAS EN EL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DEL MOLINETE. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña 
(PSOE), ha conocido de la propuesta que formula el Concejal Delegado de Urbanismo, 
al Excmo. Ayuntamiento Pleno del siguiente tenor literal: 

"El Concejal Delegado de Urbanismo propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22, 23 y 47 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se deleguen en la Comisión 
Municipal de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento, con efectos a partir del día 
siguiente al de la adopción del acuerdo, la adquisición de bienes inmuebles incluidos en 
el Area de Actuación Urbanística de El Molinete, al objeto de dar una mayor agilidad a 
la obtención de los solares y edificios para la gestión de dicha actuación.- Cartagena, 
22 de febrero de 1994.- EL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO.- Fdo. Julián 
Contreras García." 

Vista la misma, la Comisión acuerda, con la abstención del Grupo Popular, proponer a 
V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno que se apruebe la propuesta citada y se proceda 
como en la misma se indica. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 



Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que le 
gustaría que quedara claro, por parte del Sr. Secretario General, que la delegación de 
competencias no va a suponer que la oposición no esté informada a través de la 
Comisión Informativa. En aras a agilizar este PERI cree que es bueno apoyar el 
dictamen, pero quedando claro que todos los Grupos Municipales van a estar 
absolutamente informados a través de dicha Comisión Informativa. 

  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que se van 
abstener porque no desean interferir en la gestión del Ayuntamiento, pero tampoco 
desean darle al Equipo de Gobierno carta blanca en todos los temas. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda 
Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo Popular)." 

Finalizada la votación del anterior punto la Sra. Pallarés Pérez dice que antes ha pedido 
que por el Sr. Secretario General se dejara clara la cuestión de que los miembros de la 
Corporación de los distintos Grupos iban a ser informados a través de las Comisiones 
Informativas, o bien que lo haga el Delegado de Urbanismo. 

El Sr. Alcalde dice que el Sr. Secretario no tiene que aclarar nada respecto a lo que se 
le ha preguntado, pues se trata de una responsabilidad del Equipo de Gobierno. La Sra. 
Pallarés ha manifestado lo que ha creido conveniente y así consta en acta, pero no hay 
otra cuestión que aclarar. 

La Sra. Pallarés dice que en ese caso lo que pide es que el Delegado de Urbanismo 
conteste a esa cuestión. 

El Sr. Alcalde dice que como el punto ya se ha votado, y anteriormente en aras a no 
tenerle que decirle a la Sra. Pallarés que no es del Sr. Secretario la competencia para 
hacer ese tipo de aclaración, en respeto a no tener que ponerlo en evidencia no ha dicho 
nada, pero como ahora lo que se pide es que se lo aclare el Delegado de Urbanimo, le 
ha de decir que ya no corresponde puesto que ya incluso se ha votado y aprobado el 
dictamen. No obstante como las manifestaciones consta en acta la Sra. Pallarés podrá 
tomar las iniciativas que tanto la Ley como el Reglamento le permiten. 

Finaliza la Sra. Pallarés diciendo que las tomará." 

"DECIMO PRIMERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROGRAMA DE ACTUACION URBANISTICA EN EL AREA DE 
VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 



(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Programa de Actuación 
Urbanística en el Area de Vista Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa 
VITRA MURCIA. 

El referido programa se redacta en en desarrollo de la Modificación Número 30 del 
Plan General Municipal de Ordenación, aprobada definitivamente por Resolución del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de fecha de de febrero de 1993 
(B.O.R.M. 02-03-93). 

Sobre la documentación presentada se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"...2.- El P.A.U. es completo en sus planteamientos, debiéndose señalar por estos 
Servicios Técnicos los siguientes aspectos: 

- Las infraestructuras de agua y alcantarillado, especialmente la primera, no tienen 
capacidad en la actualidad para absorber la demanda de todas las viviendas del P.A.U., 
según ha manifestado AQUAGEST; no obstante, entendemos que para una primera 
fase de la U.E., éste de unas 80 viviendas pueden ser suficientes las dotaciones actuales 
de vista Alegre. Se ha solicitado nuevo informe en tal sentido. 

- No se incluye el camino de acceso a Vista Alegre por el Oeste como Sistema General 
adscrito al P.A.U. 

- Se carga al Ayuntamiento el 15% de las obras de urbanización, no habiéndose 
cargado esto en los otros PAU de suelo residencial pero sí en el suelo urbanizable 
programado. 

- Se añade al coeficiente de homogeneización un nuevo factor no contemplado en el 
Plan General que es el coeficiente de uso de V.P.O. que se fija en 0,85, haciendo que el 
coeficiente de homogeneización pase del 0,7 previsto para núcleos similares como La 
Aljorra, Los Belones y La Aparecida, a 0,612. 

- Se rebaja la edificabilidad de 0,40 a 0,35 m2/m2. 

- Estos dos factores anteriores hacen que no haya excesos de aprovechamientos para 
Sistemas Generales, e incluso su aprovechamiento queda bajo el aprovechamiento 
medio del Plan General con 0,2142. 

3.- El P.A.U. es completo en su documentación." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 



Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Programa de Actuación Urbanística 
y se someta a información pública en forma reglamentaria, con notificación personal a 
los propietarios afectados. 

Segundo.- Que por la Promotora se presente, previa a la aprobación definitiva, 
documentación donde se recojan los accesos por el Oeste, y se defina el porcentaje de 
participación del Ayuntamiento y los propietarios en la financiación de los referidos 
accesos. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado. " 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEGUNDO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PLAN PARCIAL DEL AREA DE VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO 
POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Parcial de Vista 
Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa Limitada VITRA MURCIA. 

Vista la documentación presentada, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"1.- El Plan Parcial desarrolla el P.A.U. y la documentación es conforme a lo exigido 
por la Ley del Suelo y el Plan General realizándose las reservas de dotaciones previstas 
en el Anexo del Reglamento de Planeamiento; deberá justificarse no obstante el 
equilibrio de aprovechamiento entre unidades de ejecución. 

2.- Se deberán subsanar las siguientes deficiencias: 

- En el cálculo del aprovechamiento tipo, el coericiente para el suelo calificado con 
Vu1 (0,6) tendrá un coeficiente de homogeneización de 1,4 y el Au1 de 1,5; deberá 
desaparecer el coeficiente de uso de VPO al haber sido utilizado ya para todo el sector 
este coeficiente reductor. 



- El suelo del vial de acceso debe incluirse como sistema general adscrito, definiéndose 
con el grado de precisión propio de Plan Parcial para su ejecución a través de proyecto 
de urbanización, independientemente de su forma de pago, según Convenio. Este vial 
debe poder acceder en su tramo final por la calle que comunica las dos Unidades de 
Ejecución. 

- El acceso por el Norte debe completarse hasta conectar con el viario existente. La 
Sección de la calle junto al espacio libre, debe permitir la doble circulación de 
vehículos. Se debe completar a efectos de urbanización el aceso por la calle del otro 
lado del espacio libre hasta conectar por un segundo punto la U.E. 1. 

- No procede la ordenación de las parcelas 13, 14, 15, 1 y 2 que tendrá tipología similar 
para toda la manzana. 

- No se fijarán en el Plan Parcial las parcelas donde debe hacer efectivo sus derechos el 
Ayuntamiento, sino en el Proyecto de Compensación. 

- La manzana de Vc1 deberá bajar su edificabilidad unificándose con el resto de 
parcela de la UE-2. 

- La UE tiene fijado su número máximo de viviendas en 148vv." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Plan Parcial de referencia, y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendo, previamente, 
presentar la documentación que subsane las deficiencias señaladas en el informe 
técnico transcrito. 

Segundo.- La aprobación definitiva del Plan Parcial quedará supeditada a la 
aprobación, previamente, del Programa de Actuación Urbanística del mismo área. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO TERCERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
PROVISIONAL DE LA MODIFICACION PUNTUAL QUE AFECTA AL 
POLIGONO 1 DEL PLAN PARCIAL SECTOR LOS VENTORRILLOS, 
PROMOVIDA POR DON ENRIQUE NIETO MANZANARES.  



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Puntual 
que se tramita para el Polígono I del Plan Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida 
por D. Enrique Nieto Manzanares.  

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente mediante acuerdo 
plenario de fecha 29 de noviembre de 1993, y sometido a información pública en forma 
reglamentaria, habiéndose publicado en el B.O.R.M. y diario La Verdad, de fechas 9 y 
6 de diciembre, respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de 
referencia y se remita al órgano compentente de la Comunidad Autónoma de Murcia 
para la emisión de informe no vinculante. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO CUARTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE MODIFICACION 
DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACION QUE AFECTA AL AREA 
CP-1 DE CABO DE PALOS, PROMOVIDA POR LA SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE VIVIENDAS NUESTRA SEÑORA DEL MAR. 

A petición del Concejal Delegado de Urbanismo se retira este expediente para mejor 
estudio." 

DECIMO QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROYECTO DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE 
ACTUACION NUMERO 16.4 DEL PERI DE MOLINOS MARFAGONES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 



Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Proyecto de 
Urbanización de la Unidad de Actuación Número 16.4 del PERI de Molinos 
Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres, en representación de D. Juan 
Sánchez Pérez y D. Pedro Soto Solano. 

Vistos los informes que obran en el expediente, la Comisión acordó, por 
UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE 
INICIALMENTE el proyecto de referencia y se someta a información pública en forma 
reglamentaria, debiendo presentar durante dicho período y previo a la aprobación 
definitiva, documentación complementaria corrigiendo las deficiencias que se señalan 
en el informe del Servicio de Ingeniería Municipal, que son las siguientes: 

"Pavimentos.- Deberá aportar perfiles transversales de las calles de acuerdo a lo 
previsto en las Ordenanzas del P.G.M.O., en la Sección de la calle de Tráfico mixto se 
aumentará la base de hormigón a 15 cm. o se justificará su espesor. 

Red de saneamiento.- No se ejecutarán los imbornales previstos, ya que el sistema de 
evacuación del P.E.R.I., de los Molinos Marfagones es unitario. Deberá aportar 
velocidades del efluente en cada uno de los tramos del alcantarillado para poder 
comprobar que cumple la Ordenanza de Saneamiento. A tal efecto, la superficie que 
puede evacuar cada vivienda al saneamiento no parece procedente sea del 4%, por lo 
que deberá justificarse. 

Red de agua.- Las válvulas se colocarán de forma que puedan sectorizarse todos los 
ramales. Las válvulas serán de asiento elástico y estacas, con juntas de desmontaje en 
arquetas visitables con tapa de fundición de 60 cm., para una carga de rotura de 12,5 N, 
para las que se coloquen aceras y 40 N para las que se coloquen en calzada. Las 
acometidas se realizarán con collarín de fundición dúctil, tubería de polietileno banda 
azul de 3/4 de pulgada, para viviendas unifamiliares, racores de latón según norma DIN 
8076, la llave de registro irá instalada en una arqueta de 40 x 40 con tapa de fundición. 
Las bocas de riego serán del tipo Cartagena con arqueta de fundición incorporada a la 
misma y salida de 40 mm. 

Red de alumbrado público.- Deberá justificarse no sólo la iluminancia de la instalación 
sino los coeficientes de uniformidad de la misma (Media y General), así como el 
cumplimiento de la limitación del consumo, de acuerdo a las ordenanzas del P.G.O. El 
proyecto deberá obtener autorización de la Dirección General de Industria. 

Red de energía eléctrica.- Deberá garantizarse en el proyecto que el tendido de línea 
aérea, se transforma en subterránea. El proyecto deberá obtener autorización de la 
Dirección General de Industria e Iberdrola. 

4º Deberá cumplimentarse antes de la aprobación definitiva la condición 6ª aprobada 
para los proyectos de urbanización, presentando escrito de Iberdrola, dando 
conformidad a las instalaciones de extensión proyectadas y de Telefónica sobre las 
condiciones en previsiones de la instalación subterránea de este servicio."  



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE DON ANGEL 
ALCARAZ BLASCO, EN REPRESENTACION DE SOVICAR'92 S.A., DE CESION 
DE OBRAS DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 
DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 DE BARRIADA CUATRO 
SANTOS. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la solicitud de D. Angel 
Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de que se acepten las obras de 
urbanización correspondientes a la Unidad de Actuación Número 1 CS de la Barriada 
Cuatro Santos. 

Vistos los informes que obran en el expediente de los que se desprende que las obras se 
encuentran realizadas correctamente, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, 
proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se ACEPTEN las referidas obras de 
urbanización y se dé traslado a los diferentes servicios municipales. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS SOBRE PERSONACION DEL 
AYUNTAMIENTO EN DIVERSOS RECURSOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS, PRESENTADOS POR PARTICULARES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 



(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de los decretos de la 
Alcaldía que se relacionan en los que se dispone la personación del Ayuntamiento en 
recursos contencioso-administrativos, presentados por particulares contra este 
Ayuntamiento. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2264/93, presentado por D. José Martínez 
García, en relación con expediente sancionador nº 622/89. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2277/93, presentado por D. Ginés Pérez 
Martínez, en relación con expediente sancionador nº 312/88. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2413/93, presentado por Dª Carmen Cayuela 
Lorente y otra, contra declaración de ruina inminente en calle Casino nº 6 de Santa 
Lucía. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por LAND Empresa 
constructora del Sureste S.L., por reparcelación voluntaria de la Unidad de Actuación 
8.1 de San Antón. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por D. José Luis Tomás 
Griñán, contra multa por infracción urbanística. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2568/93, presentado por D. Andrés Bernal 
Conesa, contra acuerdo denegatorio de licencia de obras. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2469/93, presentado por D. José Meseguer 
Garre y otros, contra Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación 2 del 
Barrio de la Concepción. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2624/93, presentado por D. Froilán Muñoz 
Manzano y otros, por innecesariedad de reparcelación de la Unidad de Actuación 4.1 
de Los Dolores Centro. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2651/93, presentado por D. Juan Tauste Ortíz, 
contra resolución por demolición de chabolas. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2675/93, presentado por D. José Tomás 
Hernández, en relación con expediente sancionador 603/89. 

Por ello, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno que, de conformidad con lo establecido en el apartado j) del 
artículo 22 de la Ley de Bases de Régimen Local, se ratifiquen los Decretos de la 
Alcaldía manecionados y se mantenga a personación del Ayuntamiento en los autos de 
referencia. 



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIUN VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, Cantonal 
e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DECIMO OCTAVO.-DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ACTUALIZACION DE TARIFAS 
EN EL SECTOR DEL TAXI. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), 
con asistencia de los Vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Luis Alfonso 
Cervantes Martínez (Independiente), Dª. Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), D. Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), D. 
Vicente Balibrea Aguado (PP), Dª. María Dolores Soler Celdrán (PP) y D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), ha conocido propuesta del Concejal-Delegado de Transportes, 
Don Alfonso Conesa Ros, sobre expediente de "Actualización de Tarifas en el Sector 
Taxis". 

Por ausencia obligada del Concejal-Delegado de Transportes, asume la propuesta el 
Presidente de la Comisión, D. José Antonio Piñero Gómez. 

La propuesta literalmente copiada dice lo siguiente: 

"El Concejal que suscribe, Delegado de Transportes, ha conocido escrito de Don Luis 
A. Zaragoza Sánchez, con D.N.I. nº 22.856.165, en calidad de Presidente de la 
Federación del Taxi de Cartagena, en el que, en representación de todo el Sector del 
Taxi de Cartagena y Comarca, solicita la aprobación de unas nuevas tarifas, en 
consonancia con la elevación de los costos. Se hace constar que dicha subida se solicitó 
para el año 1993 y que se adjuntaba un estudio económico sobre la justificación del 
aumento solicitado. 

Las nuevas tarifas que se solicitan son las que a continuación se relacionan en cuadro 
comparativo con las tarifas actuales vigentes: 

TARIFA VIGENTE TARIFA SOLICITADA. 

  

Bajada de bandera .........135 ptas. ................ 50 ptas. 

Kilometro recorrido.........65 ptas. ................ 70 ptas. 

Hora de espera...........1.490 ptas. ............. 1.650 ptas. 



Carrera mínima........... 275 ptas. ............... 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos........ 50 ptas. ............... 50 ptas. 

Maletas o bultos........... 50 ptas. ............... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno......... 40% .................. 40% 

(sobre taxímetro) (sobre tarifa) 

Además solicitan la aprobación de los siguientes suplementos: 

Por salida de estación............................ 50 ptas. 

Sábados ........................................... 50 ptas. 

Semana Santa...................................... 50 ptas. 

Navidad ........................................... 50 ptas. 

Por transporte de animales domésticos y a 

criterio del conductor............................ 50 ptas. 

Cuando se efectúe uso del maletero con más 

de tres bultos, de medidas inferiores a  

50x30x20.......................................... 50 ptas. 

GRATUITO Y OBLIGATORIO 

Sillas de inválidos 

Silletas de niños 

Perros lazarillos-guías de invidentes 

En el expediente se ha dado audiencia a las Asociaciones Sindicales del Sector Taxi, 
así como a la Asociación de Amas de Casa y Consumidores. Unicamente presenta una 
alegación la U.G.T. Sindicato Comarcal de Transportes, en la que, si bien se opone a la 
subida en un aspecto global, admitirían la subida del servicio mínimo a 300 pesetas, así 
como la recuperación de algunos suplementos. 



Visto el escrito de petición de aumento de tarifas, así como el estudio económico que al 
mismo se acompaña, las alegaciones de las Asociaciones Sindicales citadas; visto 
igualmente el informe emitido al respecto por la Economista municipal, en el que se 
concluye que el objetivo pretendido por los taxistas quedaba superado con las tarifas en 
vigor, siempre referido al año 1993. 

Habida cuenta de que las tarifas en vigor actualmente fueron aprobadas en noviembre 
de 1992, y que por lo tanto durante el año 1993 no han experimentado aumento alguno, 
esta Delegación propone a la Comisión Informativa que se acceda a la petición 
deducida del escrito presentado por la Federación del Taxi de Cartagena, con el 
aumento solicitado en los diferentes conceptos y aceptar igualmente los suplementos 
solicitados, excepto el de los Sábados, de tal forma, que las nuevas tarifas, que tendrán 
validez hasta el 31 de diciembre del presente año 1994, quedarían de la siguiente 
forma: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. 

(no acumulable) 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

En consecuencia, esta Delegación propone a la Comisión que se dictamine 
favorablemente la propuesta y se eleve a la aprobación del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, y que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, para su aprobación definitiva, si procede". 



La Comisión, examinada la Propuesta y sometida a votación, con los votos favorables 
de los Grupos Socialista, Popular e Independiente, y la abstención del Grupo Izquierda 
Unida, propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que adopte el siguiente acuerdo: 

1º.- Que se aprueben las tarifas solicitadas, que estarán en vigor hasta el 31 de 
diciembre del presente año 1994, y en la forma que a continuación se detalla: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. (no acumulable). 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

2º.- Que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía, de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, para su aprobación definitiva, si procede. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Casas Consistoriales de 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DIECINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE PLIEGO DE 



CONDICIONES PARA LA ADJUDICACION DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4 
13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO LA 
CONCEJALA DELEGADA DE SANIDAD Y MERCADOS, DOÑA CARIDAD 
RUBIO MARTINEZ, EN RELACION CON LA ADJUDICACION DE LOS 
PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

Esta Delegación ha conocido el Pliego de Condiciones que deberá regir el concurso 
para la adjudicación de los siguientes puestos del Mercado de Gisbert: 

- Puesto nº 2, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 4, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 13, dedicado a la venta de pescados. 

- Puesto nº 18, dedicado a la venta de pescado. 

Que fueron declarados vacantes mediante acuerdos adoptados por la Comisión de 
Gobierno en sesiones de 30-10-92, 26-11-93, 26-6-92 y 11-9-92, respectivamente. 

A la vista de lo establecido en el artículo 138 y siguientes del Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales y en los artículos 3 y 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la Delegada que suscribe propone a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- La aprobación del Pliego de Condiciones que a continuación se transcribe, el cual 
deberá ser expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, mediante su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

El Pliego de Condiciones es del siguiente tenor literal: 

PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EN EL CONCURSO PARA EL 
ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS Nº 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE 
GISBERT. 



1.- OBJETO Y NATURALEZA DEL CONCURSO: 

El presente Pliego comprende las condiciones jurídicas y económico-administrativas 
que servirán, si procede, de base para la adjudicación en arrendamiento, por el sistema 
de licitación pública mediante concurso -conforme a la normativa reguladora de la 
contratación de las Corporaciones Locales-, de los puestos números 2 y 4 (frutas y 
verduras); 13 y 18 (pescados) del Mercado de Gisbert. 

La naturaleza jurídica de la relación que vinculará al adjudicatario de concurso con el 
Ayuntamiento de Cartagena será la propia del arrendamiento de servicio, regulada en el 
artículo 85-4-d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y 138 y siguientes del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, de 
17 de junio de 1.955. 

2.- PLAZO: 

La duración del contrato de arrendamiento será de DIEZ AÑOS, contados a partir de la 
formalización del mismo en documento administrativo. 

Al término del contrato, cualquiera que fuere la causa, el arrendatario estará obligado a 
abandonar y dejar libre y vacuo, a disposición del Ayuntamiento, el puesto y, en su 
caso, demás locales objeto de utilización, teniendo potestad la Corporación, en caso 
contrario, para acordar y ejecutar por sí el lanzamiento en vía administrativa con 
arreglo a las normas y procedimiento legal o reglamentariamente establecido (artículo 
120 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio de 
1986). 

3.- TIPO DE LICITACION: 

Vendrá determinado por el canon mensual establecido en la Ordenanza Municipal 
Fiscal Reguladora de los Precios Públicos que es el siguiente: para el puesto nº 2 del 
Mercado de Gisbert: 7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 4 del Mercado de Gisbert: 
7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 13: 13.886 pesetas/mes; para el puesto nº 18: 
10.067 pesetas/mes. 

4.- CIRCUNSTANCIAS CON ARREGLO A LAS CUALES SE DETERMINARA LA 
PREFERENCIA PARA LA ADJUDICACION: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la licitación versará sobre circunstancias relativas al sujeto y al objeto del 
contrato. La adjudicación se otorgará por la Corporación sin atender exclusivamente a 
la oferta económica, que en todo caso, vendrá determinada por el tipo que con carácter 
mínimo fije la Ordenanza Fiscal correspondiente. 

En la adjudicación serán tenidas en cuenta las circunstancias siguientes: 

a) La condición de natural o residente en el término municipal del solicitante. 



b) Las circunstancias sociales y económicas del solicitante. 

5.- DERECHOS DEL ADJUDICATARIO: 

Los titulares de puestos del Mercado tendrán derecho a utilizar los bienes de servicio 
público necesarios para el adecuado desenvolvimiento de sus actividades comerciales. 

La Administración Municipal les prestará la protección precisa para el ejercicio del 
precitado derecho. No obstante, el Ayuntamiento no asumirá responsabilidad alguna 
por daños o sustracciones de mercancías. Tampoco será imputable a la Corporación la 
responsabilidad de una propia custodia de los puestos, aunque deba proveer a la 
vigilancia del Mercado. 

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Municipal de Mercados, serán 
obligaciones de los titulares de puestos: 

a) Tener a la vista el título acreditativo de la autorización. 

b) Utilizar los puestos y, en su caso, los almacenes o cámaras frigoríficas, únicamente, 
para la venta o depósito de las mercancías o artículos propios de la actividad 
autorizada. 

c) Conservar en buen estado los puestos y demás instalaciones utilizadas. 

d) Ejercer esmerada e ininterrumpidamente, durante los días y horas establecidas, su 
actividad comercial. A tal efecto, se declarará vacante el puesto que estuviese cerrado o 
inactivo por espacio de un mes, ininterrumpidamente, salvo que el titular, mediante 
causa justificada, hubiese obtenido para ello la oportuna autorización municipal. 

No se considerará ininterrumpido el plazo anteriormente indicado por la apertura del 
puesto durante uno o varios días a fin de simular una reanudación normal de la 
actividad. 

e) Guardar las debidas condiciones de aseo e higiene en su persona e indumentaria, así 
como en mostradores, recipientes y utensilios que se empleen en los puestos. 

f) Contribuir a la limpieza, conservación y vigilancia del Mercado en la forma y 
condiciones que se establecen en el artículo 45 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Tratar y atender al público con la debida corrección. 

h) Satisfacer los cánones, derechos, tasas y demás exacciones señaladas en la 
Ordenanza Fiscal correspondiente, por el otorgamiento de las autorizaciones o licencias 
y ocupación de los puestos, y en su caso, por la utilización de locales, servicios o 
cámaras frigoríficas. 



i) Responder de los daños y perjuicios que el propio titular, sus familiares o 
dependientes causaren en los puestos, instalaciones o edificio del Mercado, o a terceros 
como consecuencia del ejercicio de su actividad. 

j) Darse de alta en la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial que corresponda a la 
actividad que desarrolle en el puesto, y obtener las autorizaciones necesarias para el 
ejercicio de la misma. 

k) Facilitar los datos que les sean requeridos por la Administración Municipal y exhibir 
a los Funcionarios de ésta o de la Inspección Sanitaria, cuando fueren requeridos, 
cuantos artículos tengan a la venta, incluso los depositados en armarios, neveras o 
envases, sin que puedan oponerse al reconocimiento de los mismos ni a su utilización 
cuando sean declarados nocivos para la salud o inhábiles para el consumo, previo 
dictamen sanitario. 

l) Ocupar los puestos y prestar en ellos su actividad personalmente, o por medio de su 
cónyuge o descendientes, en las condiciones prescritas por el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

No obstante, los puestos podrán ser también atendidos por dependientes de los titulares, 
en cuyo caso éstos deberán cumplimentar las obligaciones impuestas por la legislación 
laboral y de Seguridad Social. 

ll) Será de cargo del titular del puesto las obras de adecuación o adaptación del puesto, 
asì como cuantas instalaciones hubiere de realizar en el mismo, y los gastos de 
conservación de dicho puesto e instalaciones. 

Asímismo, correrá a su cargo las instalaciones necesarias para el suministro al puesto 
de agua, electricidad y servicios análogos, y los correspondientes gastos de 
conservación. 

m) Anunciar mediante carteles o etiquetas el precio correspondiente a cada uno de los 
productos o artículos que sean objeto de venta, de modo que, en ningún caso, pueda 
suscitarse duda o confusión. 

n) Cumplimentar cuantas otras obligaciones resulten del Reglamento Municipal de 
Mercados, así como las órdenes o instrucciones que reciban de la Administración 
Municipal, en materia de régimen y funcionamiento del Mercado. 

7.- PROHIBICIONES QUE AFECTAN AL ADJUDICATARIO: 

a) Se prohibe el ejercicio de la actividad de los puestos del mercado a toda persona que 
padezca alguna enfermedad contagiosa o que repugne a la vista del público. 

Cualquier vendedor, sea o no titular del puesto, vendrá obligado a exhibir cuantas veces 
sea requerido para ello por Funcionario competente, certificado acreditativo de su 
estado sanitario, expedido por facultativo que designe la Corporación. 



b) Los vendedores no podrán utilizar otros instrumentos de pesar y medir que los 
autorizados por los organismos oficiales competentes. 

La Administración municipal podrá ordenar en cualquier momento que se proceda a la 
verificación de tales instrumentos. 

c) Se prohibe el vertido de aguas sucias de los evacuaderos destinados al efecto. 

d) Se prohibe, igualmente, la limpieza de despojos dentro de los puestos. Los 
desperdicios de cualquier clase deberán depositarse en cubos u otros recipientes con 
cierre hermético, hasta el momento de su retirada por los servicios de limpieza. 

e) Los vendedores deberán abstenerse de vocear las mercancías y de realizar toda clase 
de propaganda ruidosa. 

f) Los vendedores no podrán estacionarse fuera de los puestos ni podrán subarrendar, 
ceder o traspasar sus puestos a tercera persona, sino en los casos y con los requisitos y 
condiciones que se establecen en los artículos 25 y 26 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Ningún vendedor, cualquier que sea la actividad que ejerza, podrá ser titular de más 
de un puesto. 

Tampoco podrá serlo el cónyuge e hijos de cualquier titular, excepto en los siguientes 
casos: respecto del cónyuge, cuando mediare separación legalmente acreditada; 
respecto a los hijos, a partir del momento en que adquieran la mayoría legal de edad. 

8.- FORMALIDADES DEL CONCURSO: 

A) LEGITIMACION:  Podrán concurrir a esta licitación las personas naturales o 
jurídicas, de nacionalidad española y con plena capacidad jurídica y de obrar, que 
reúnan los requisitos que las disposiciones vigentes exigen y no estén comprendidas en 
alguno de los siguientes supuestos: 

- Estar afectadas por alguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad a que 
se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su Reglamento. 

- Carecer de las condiciones que se establecen en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

- Ser reincidentes en faltas de defraudación en la venta de artículos, cuando la última 
sanción le hubiese sido impuesta dentro del período de 1 año inmediatamente anterior 
al anuncio de licitación por el que se convoque el presente concurso. 

B) PRESENTACION DE PROPOSICIONES: 

Las proposiciones para tomar parte en el concurso se presentarán en el Negociado de 
Patrimonio de este Excmo. Ayuntamiento, Nuevo Edificio Administrativo (situado en 



la C/ Sor Francisca Armendáriz s/n), antes de las TRECE HORAS del día en que se 
cumplan VEINTE HABILES, contados desde el siguiente al de publicación del 
anuncio de concurso en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Su presentación presume la aceptación incondicional por el proponente de las cláusulas 
de este Pliego. 

Las proposiciones se harán de la forma e irán acompañadas de los documentos que se 
indican: 

a) Proposición ajustada al modelo que se inserta al final de este Pliego. 

b) El documento que acredite la constitución de la garantía provisional en la forma que 
se señala en el apartado C) de esta base. 

c) Declaración expresa en la que el proponente manifieste, bajo su responsabilidad, no 
estar comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad para 
contratar a que se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su 
Reglamento. 

d) Los documentos que acrediten la personalidad del licitador en la forma siguiente: 

1.- Si se trata de PERSONA JURIDICA: presentación de la escritura de constitución o 
modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

2.- Si se trata de PERSONA FISICA: presentación del documento nacional de 
identidad, o el que, en su caso, le sustituya reglamentariamente. 

3.- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otras personas físicas o 
jurídicas, deberán presentar PODER BASTANTE al efecto. 

4.- De todos los documentos citados podrán presentarse originales o copias de los 
mismos, que tengan carácter de auténticas conforme la legislación vigente. 

La capacidad para contratar de las personas (físicas o jurídicas) a que se refieren los 
apartados anteriores, podrá acreditarse mediante testimonio judicial o certificación 
administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por 
la Autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable, 
otorgada ante una Autoridad judicial, administrativa, Notario Público u Organismo 
Profesional cualificado. 

El órgano de contratación podrá recabar del proponente, aclaraciones sobre los 
documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios. 

Toda esta documentación irá incluida en un sobre cerrado, en cuyo anverso constará: 
"PROPOSICION PARA TOMAR PARTE EN EL CONCURSO PUBLICO 
PARA EL ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 
DEL MERCADO DE GISBERT". 



Respecto de las proposiciones presentadas, se cumplirán en cuanto a registro, 
numeración y custodia, las prescripciones establecidas en los artículos 31 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales y 100 del Reglamento de 
Contratación del Estado. 

C) GARANTIAS: 

Para tomar parte en este concurso los licitadores depositarán en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores, la cantidad de 6.000 pesetas, en concepto de fianza provisional. 

Esta fianza será devuelta a los proponentes que no hayan sido adjudicatarios o hayan 
sido excluidos en la forma reglamentaria. 

Efectuada la adjudicación, el adjudicatario deberá depositar en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores y en concepto de fianza definitiva para responder del 
arrendamiento, una cantidad equivalente al importe de tres mensualidades del 
arrendamiento: 

del puesto nº 2: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 4: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 13: 41.658.- ptas. 

del puesto nº 18: 30.201.- ptas. 

las cuales serán devueltas una vez finalizado el mismo. 

Si no se prestare la fianza o garantía definitiva en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, a 
contar desde el siguiente al de recepción de la notificación de la adjudicación, quedará 
ésta sin efecto y el adjudicatario perderá la garantía prestada para concurrir al concurso. 

D) APERTURA DE PLICAS: 

La apertura de plicas se celebrará en el Despacho de la Concejala Delegada de Sanidad 
y Mercados, situado en la planta quinta del Nuevo Edificio Administrativo del Excmo. 
Ayuntamiento a las TRECE HORAS del día hábil siguiente al de la finalización del 
plazo de presentación de ofertas, señalado en el apartado B). 

La Mesa del concurso estará integrada por la referida Concejala, que actuará como 
Presidente de la misma, y el Secretario General de la Corporación. 

En el acto de apertura de plicas se cumplirán exactamente las formalidades prescritas 
en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

E) ACTA: 



Del acto de apertura de plicas, levantará Acta el Secretario de la Corporación. El Acta 
la firmarán el Presidente de la Mesa, el Secretario de la Corporación y los licitadores o 
presentadores de plicas que lo solicitaren. 

Los interesados podrán hacer las observaciones que estimen oportunas, que se incluirán 
en el Acta y leída ésta en alta voz por el Secretario de la Corporación se procederá a su 
firma. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se remitirá el expediente a los Servicios competentes de la 
Corporación, o en su defecto, a los Técnicos que designe la misma, para que informen 
acerca de las proposiciones presentadas. 

F) RECLAMACIONES: 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la celebración del concurso, se admitirán 
reclamaciones, tanto de los firmantes de las proposiciones admitidas como de las 
desechadas. Estas reclamaciones se harán por escrito e irán dirigidas al Ayuntamiento, 
pudiendo formularse por alguna de las causas siguientes: 

I) Incumplimiento de las formalidades de este Pliego, o de la normativa reguladora de 
la Contratación de las Corporaciones Locales. 

II) Incapacidad o incompatibilidad de los proponentes. 

G) ADJUDICACION: 

La adjudicación se hará por acuerdo del órgano municipal competente, debidamente 
convocado al efecto que, a la vista de las proposiciones y del informe a que se refiere el 
apartado E) de esta Base, adoptará el siguiente acuerdo: 

1.- Se examinarán las reclamaciones formuladas dentro del plazo y se desecharán o 
admitirán según proceda. 

2.- Se declarará válido, en su caso, el concurso y la Corporación decidirá 
discrecionalmente, a la vista de los informes emitidos valorando las circunstancias a 
que se refiere la base 4 del presente Pliego de Condiciones, o se declarará desierto el 
concurso si ninguno de los proponentes cumpliera las condiciones del Pliego. 

3.- Efectuada la adjudicación, se ordenará la notificación al adjudicatario y se le 
requerirá para que en el plazo de DIEZ DIAS, contados a partir del siguiente al de la 
recepción de la notificación, presente el documento que acredite la constitución de la 
garantía definitiva. 

En virtud de la adjudicación, el adjudicatario quedará obligado a pagar el importe de 
los anuncios en Boletines Oficiales y diarios y de cuantos otros gastos se ocasionen con 
motivo de los trámites preparatorios y de la formalización del contrato. 



Asímismo, se obliga a satisfacer a la Hacienda Pública todos los tributos exigibles por 
la legislación vigente, originados por la tramitación, adjudicación y formalización del 
contrato. 

9.- PERFECCIONAMIENTO Y FORMALIZACION DEL CONTRATO: 

El contrato se perfeccionará con el acuerdo de adjudicación por el que quedarán 
obligados adjudicatario y Corporación a todos los efectos jurídicos, administrativos y 
económicos que se deriven del mismo, y, en especial, a la formalización y 
cumplimiento del contrato. 

El contrato se formalizará en documento administrativo, dando fe del mismo el 
Secretario de la Corporación (art. 113-6ª del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril). 

10.- INTERPRETACION, MODIFICACION Y RESOLUCION DEL CONTRATO: 

Con arreglo a lo preceptuado en el artículo 114 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril (que aprobó el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local), el órgano de la Corporación competente para contratar 
según la Ley, ostenta también la prerrogativa de: 

- Interpretar las cláusulas del contrato y resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento. 

- Igualmente, podrá modificar, por razón de interés público, el contrato celebrado y 
acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 
señalados en la legislación reguladora de la contratación administrativa local y en el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

Las facultades establecidas anteriormente se entienden sin perjuicio de la obligada 
audiencia del contratista y de las responsabilidades e indemnizaciones a que hubiere 
lugar. 

11.- PUBLICACION: 

El presente Pliego de Condiciones, una vez aprobado, se someterá a información 
pública mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
quedando expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, a contar desde el siguiente al 
de su publicación. Conjuntamente, se procederá a la publicación de la convocatoria de 
la licitación, que quedará en suspenso en el supuesto de que se presenten reclamaciones 
contra el Pliego, procediendo la Corporación, tras la resolución de las mismas, a 
publicar nuevo anuncio de licitación. 

12.- FALTAS Y SANCIONES: 

Los titulares de puestos serán responsables de las infracciones que cometan ellos 
mismos, sus familiares o dependientes, a los preceptos del Reglamento Municipal de 



Mercados, aplicándose a tal efecto la clasificación de faltas y el régimen de sanciones 
regulado en el capítulo VII del citado Reglamento. 

13.- EXTINCION DEL ARRENDAMIENTO: 

Son causas de extinción del arrendamiento y resolución del contrato las siguientes: 

- Cumplimiento del plazo establecido en el contrato. 

- Las señaladas en la normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones 
Locales. 

- Renuncia del titular. 

- Muerte del titular, no habiendo ningún heredero con derecho a sucederle en la 
titularidad del puesto. 

- Causas sobrevenidas de interés público, que de haber existido al tiempo de otorgarse 
la adjudicación, habrían determinado la denegación de la misma. 

- Subarriendo del puesto. 

- Pérdida de alguna de las condiciones o circunstancias exigidas para optar a la 
adjudicación. 

- La permanencia del puesto cerrado para la venta durante un mes, salvo que mediare 
causa justificada, a criterio del Ayuntamiento. 

- Incumplimiento grave de las obligaciones del titular en materia sanitaria, de limpieza 
e higiene o de régimen de funcionamiento. 

- Falta del pago del canon o precio del arrendamiento o la demora en el mismo por más 
de 30 días, o el incumplimiento de las restantes obligaciones de carácter fiscal. 

- Incumplimiento de la obligación de conservar en buen estado el puesto y demás 
instalaciones utilizadas. 

14.- JURISDICCION COMPETENTE: 

Las diferencias que puedan surgir entre la Corporación y el adjudicatario en cuanto a 
interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato, serán resueltas por 
los respectivos órganos municipales competentes, según los casos, cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. 

15.- DERECHO SUPLETORIO: 



Para lo no previsto en este Pliego de Condiciones, se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local; el Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales; el Reglamento Municipal de Mercados; la 
normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones Locales y demás 
disposiciones concordantes y vigentes en la materia. 

MODELO DE PROPOSICION 

D............................. , vecino de .................., con domicilio en .............................. nº ...... 
y con D.N.I. nº .............., en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio o en representación de .................., como ............., conforme acredita 
con poder notarial declarado bastante, enterado de anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia referente al concurso público convocado para la 
adjudicación en arrendamiento de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de 
Gisbert, y conociendo el Pliego de Condiciones que ha de regir el mismo, cuyo 
contenido acepta íntegramente, solicita le sea adjudicado el arrendamiento del puesto nº 
.... para su ocupación con estricta sujeción a las bases del Pliego de Condiciones, y de 
acuerdo con las disposiciones y el régimen regulado en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

Lugar, fecha y firma del proponente." 

2.- Que se convoque simultáneamente licitación pública mediante concurso para la 
adjudicación de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de Gisbert, con sujeción 
al Pliego de Condiciones transcrito, cuya convocatoria quedará en suspenso en el 
supuesto de que se presentaren reclamaciones contra el Pliego, procediéndose, tras la 
resolución de las mismas, a publicar nuevo anuncio de licitación. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA LA 
OCUPACION DE UN QUIOSCO SITO EN CARRETERA DE LA PALMA, LOS 
BARREROS. 



La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA 
LA OCUPACION DE UN QUIOSCO SITUADO EN CARRETERA DE LA PALMA, 
LOS BARREROS. 

Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por D. Juan Diego Moreno López 
por el que solicita se le conceda licencia para ocupar un quiosco que está cerrado 
situado en Carretera de La Palma. 

Visto el informe emitido por la Asistente Social en relación con las circunstancias 
socio-económicas y familiares de D. Juan Diego Moreno López, y considerando lo 
establecido en la Ordenanza Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en 
bienes de dominio público o en lugares contiguos a la vía pública (artículos 5, 7, 8, 9, 
20, 21 y 22), el Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno que acuerde: 

1. Conceder a D. Juan Diego Moreno López, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la instalación de quioscos, licencia para la 
ocupación de un quiosco en el emplazamiento señalado. 

2. El quiosco deberá destinarse única y exclusivamente al ejercicio de las actividades 
autorizadas por la citada Ordenanza Municipal: venta de publicaciones periódicas, 
frutos secos, juguetes o actividades de escasa entidad comercial, no pudiéndose 
destinar el quiosco, en ningún caso, al ejercicio de las actividades propias de un bar o 
cafetería. 

3. La presente licencia conllevará la correspondiente a la actividad que el titular de la 
misma pretende desarrollar, y se entenderá otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, debiéndose formalizar el contrato en documento 
administrativo. 

4. La licencia municipal no exime a su titular del cumplimiento de los requisitos o 
condiciones que pudieran exigirle otros Organismos o Administraciones. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTIUNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN ESCRITO DE DOÑA EULOGIA DE SANCHO GASCON 
RENUNCIANDO A LA AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN QUIOSCO SITO EN 
CALLE DE ANGEL BRUNA. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON RENUNCIA A AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN 
QUIOSCO SITO EN CALLE DE ANGEL BRUNA. 

PRIMERO: Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por Dº EULOGIA DE 
SANCHO GASCON, concesionaria de un quiosco situado en calle de Angel Bruna de 
esta Ciudad, en el que manifiesta que debido a que el impuesto fiscal que conlleva la 
venta de libros, periódicos y revistas le imposibilita el ejercicio de la referida actividad, 
viéndose obligada a renunciar a la misma y solicitando la invalidación oportuna. 

SEGUNDO: En virtud de acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión de 
9 de julio de 1993, se le transmitió a su favor el quiosco del que era concesionario su 
esposo D. Francisco Ruiz Cela, debiéndose subrogar la Sra. de Sancho Gascón en todos 
los derechos y obligaciones dimanantes de la concesión, estando el quiosco destinado a 
la venta de frutos secos. 

TERCERO: Mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 27 de diciembre de 1993, se autorizó a Dª Eulogia de Sancho Gascón 
la ampliación de actividad en el quiosco, para la venta de periódicos y revistas, sin que 



por la interesada se llegara a formalizar en documento administrativo dicha ampliación 
de actividad. 

Por lo expuesto, y considerando lo establecido en el artículo 16 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en bienes de dominio público, el 
Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- Acceder a lo solicitado por Dª Eulogia de Sancho Gascón, y que, en consecuencia, 
se le conceda la renuncia a la ampliación de actividad mediante la venta de periódicos y 
revistas. 

2.- El acuerdo que se adopte es definitivo en la vía administrativa, y contra el mismo se 
puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a su notificación, previa comunicación a este Excmo. Ayuntamiento. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTIDOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR SOBRE DESAFECTACION DEL DOMINIO PUBLICO PARA 
POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL SITO EN C/ JARA 10. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, SOBRE DESAFECTACION 



DEL DOMINIO PUBLICO PARA POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL 
EN C/ JARA, 10. 

Por la Delegación en Cartagena de la Agencia Tributaria se ha solicitado de este 
Excmo. Ayuntamiento la enajenación directa a su favor del local B, de planta baja, del 
edificio sito en esta Ciudad, calle de Jara nº 10, con una superficie de 207,35 m2. 

El referido local tiene, según el título de propiedad, la siguiente descripción: 

"2a) URBANA. Número UNO.- Local B de la planta baja o de calle, del edificio 
número diez en calle Jara, de esta Ciudad. Ocupa una superficie de doscientos siete 
metros treinta y cinco decímetros cuadrados y no tiene distribución interior, para su 
mejor adaptación al uso a que se destine. Linda: Oeste o frente, calle Jara y, en parte, 
entrada, zaguán y hueco de escalera, para acceso a las plantas altas; Este o espalda, 
Sres. Conesa y Cornet y Juan Burcet; Norte o izquierda, entrada, zaguán y hueco de 
escalera para acceso a las plantas altas; y por el Sur o derecha, Juan Bragante. 

Cuota: Le corresponden, en el total valor del inmueble y en sus elementos comunes, 
siete enteros, novecientas quince milésimas por ciento (7,915%). 

TITULO: Permuta con los cónyuges D. Francisco Jiménez Ballester y Dª Mª del 
Carmen Cervantes Nafria, en escritura otorgada en 4 de julio de 1990 ante el Notario 
D. Luis Martínez Pertusa. 

Inscrita al tomo 2.210, Libro 181, Sección 1ª, Folio 148, finca 12.213 N, inscripción 9ª. 

EDIFICIO Y REGIMEN: El predescrito local forma parte del edificio nº 10 en C/ Jara 
de Cartagena, ubicado sobre parcela solar de 448 metros 43 decímetros cuadrados". 

La finca descrita aparece en el Inventario de Bienes Municipales con la calificación de 
BIEN DE DOMINIO Y SERVICIO PUBLICO, por lo que para su eventual 
enajenación, justificada por la falta de utilidad actual a los fines del servicio público 
municipal, procede tramitar expediente de alteración de la calificación jurídica de la 
referida finca para su posterior calificación como BIEN PATRIMONIAL. 

En su virtud, el Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno se apruebe inicialmente el expediente de alteración de la 
calificación jurídica de la finca descrita sometiéndolo a información pública por plazo 
de UN MES, entendiéndose que de no formularse alegaciones durante el indicado 
plazo, se considerará aprobada definitivamente la alteración de la calificación jurídica 
del local reseñado y desafectado del dominio público, pasando a tener la calificación de 
BIEN PATRIMONIAL. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina con la ABSTENCION de 
los miembros de los Grupos Municipales Popular e Izquierda Unida, de conformidad 
con la propuesta transcrita. 

Cartagena, 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, 
José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECISEIS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Cantonal e 
Independiente) y NUEVE ABSTENCIONES (Grupos Popular e Izquierda Unida)." 

"VEINTITRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE CATORCE EXPEDIENTES DE LICENCIAS DE APERTURA 
SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª María Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, ha conocido de 
expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, que a continuación se 
relacionan: 

Expediente 97/92. A instancia de D. Francisco Martínez Giménez para instalación de 
café-bar en calle Carlos III, 46, de Cartagena. 

Expediente 243/93. A instancias de D. Bernabé Meroño Saura para instalación de salón 
de juegos recreativos en calle San Javier s/n, El Algar. 

Expediente 168/93. A instancias de D. Jesús Cosín García para instalación de garaje-
aparcamiento para siete vehículos, en calle Ribalta, 40, Mar de Cristal. 

Expediente 308/92. A instancias de D. Pedro Gómez Caballero para instalación de 
pescadería en Centro Comercial Las Dunas, Cabo de Palos. 

Expediente 174/93. A instancias de Dª Carmen Blanco Rodríguez para ampliación de 
maquinaria en cafetería sita en calle Carmen Conde, 40, Cartagena. 

Expediente 94/93. A instancias de Dª. Josefa Gisbert Asensio para instalación de 
comercio de muebles en calle J. López Martínez, 2, bajo. 



Expediente 199/93. A instancias de D. Antonio Tomás Navarro García, en 
representación de Cash Europa para instalación de local para venta al por mayor de 
productos alimenticios en Parcela 16 D del Polígono Industrial Cabezo Beaza. 

Expediente 227/93. A instancias de D. Francisco Lacalle Lacalle para instalación de 
cocina en bar sito en Edificio Babilonia, bajo, la Manga del Mar Menor. 

Expediente 285/91. A instancias de Dª María Josefa Martínez Martínez para 
ampliación de maquinaria en restaurante sito en Los Chaparros, carretera de Cabo de 
Palos. 

Expediente 57/93. A instancias de Dª Isabel Madrid Martínez para instalación de 
comercio mayor de aceites y rubricantes, en Avenida San Juan Bosco, 14-A, Los 
Dolores. 

Expediente 35/92. A instancias de D. Enrique Barbudo Gironza, en representación de 
Materiales de Construcción de Aguilar S.A., para instalación de nave de 
almacenamiento de cemento en Muella de San Pedro, Puerto de Cartagena. 

Expediente 837/90. A instancias de D. Ricardo Conesa Cánovas para instalación de 
taller de reparación de motos y bicicletas en Avenida Tito Didio, 48, Cartagena. 

Expediente 196/92. A instancias de Dª Margalet Ann Wakelín para instalación de café-
bar-restaurante en Casas Fulgencio Inglés s/n, Pozo Estrecho. 

Expediente 153/93. A instancias de D. José Luis Bravo Navarro para ampliación de 
maquinaria en café-bar sito en calle Ramón y Cajal, 114 (oposición vecinal por ruidos). 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes, a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTICUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE 267/91, A NOMBRE DE ARYPSA, 
PARA EXPLOTACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE ARIDOS EN COTO 
DE SAN JUAN, SOMETIDO AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 



La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido de expediente sometido al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relaciona: 

Expediente 267/91. A instancia de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento 
de áridos en Coto de San Juan. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujeta el 
proyecto presentado la Comisión acordó, con la ABSTENCION del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, elevar al Excmo. Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen 
favorable del expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades 
Clasificadas de la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"VEINTICINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTES 19/93 Y 250/93 DE LICENCIA DE 
APERTURA SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relacionan: 



Expediente 19/93.- A instancia de Dª. Josefa Martínez Gutiérrez para instalación de 
Bar "Casino" en C/ José Rosique, 15. Llano del Beal.  

Expediente 250/93.- A instancia de D. Jorge Espinosa López para ampliación de Bar-
Bodega a Café-Bar-Restaurante, en Avd. Mar Menor, nº 28, Edf. Clavel, Mar de 
Cristal. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados la Comisión acordó por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN EXPEDIENTES A NOMBRE DE DON JUAN BERNAL 
MARTINEZ PARA INSTALACION DE UN PUB EN CALLE SOLEDAD, 
ESQUINA CUESTA DE LA BARONESA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha examinado el expediente iniciado a instancia de D. Juan Bernal Martínez, para 
instalación de un pub en la calle de la Soledad esquina con Cuesta de la Baronesa. 

Y vistos los informes obrantes en el expediente de los que resulta que las correcciones 
propuestas por el interesado no son suficientes para evitar las incomodidades alegadas 
por los vecinos, la Comisión acordó por unanimidad informar desfavorablemente el 
expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas.  

No obstante la Comisión de Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO POR 
DOÑA MARIA PALLARES PEREZ, CONTRA EL INFORME EMITIDO POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESION DE 27 DE DICIEMBRE 
PASADO, EN EL EXPEDIENTE A NOMBRE DE LA EMPRESA TRADEMED 
S.L., PARA LA INSTALACION DE UNA PLATAFORMA MEDIOAMBIENTAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª Maríua Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal. 

Se dio cuenta de la propuesta de la Concejala Delegada de Sanidad, Dª Caridad Rubio 
Martínez, sobre declaración de improcedencia del recurso de reposición planteado por 
Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en su sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente iniciado por TRADEMED 
S.L., para la instalación de una Plantaforma Medioambiental. 

La referida propuesta es del siguiente tenor literal: 

"Con fecha 28 de enero del corriente, Dª María Pallarés Pérez, interpone recurso de 
reposición contra la Resolución del Pleno relativa al expediente 217/93, instado por 
TRADEMED S.L., solicitando se dice una nueva resolución que declare nulo el 
acuerdo de Pleno y ordene la retroacción del procedimiento al momento procesal de 
informe de los técnicos intervinientes. 

Examinado el recurso planteado se concluye la inadmisibilidad del mismo, por cuanto 
la Resolución que se impugna es un ACTO DE TRAMITE, no decisorio, dado que el 
artículo 30.c) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, aprobado por Real Decrero 2414/61, de 30 de noviembre, configura dicho 
acto como un INFORME de la Corporación, que se ha de incorporar al expediente de 
tramitación de licencia de apertura, para su posterior dictamen por la Comisión de 
Actividades Clasificadas, y por tanto, preceptivo pero no vinculante, es inimpugnable 
sin perjuicio de impugnar en su día la decisión que ponga fín al procedimiento, si se 
considera contraria a derecho. 

En mérito de lo anterior, la Concejala que suscribe propone la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por la Concejala del Grupo Independiente, Dª María 
Pallarés Pérez. 



No obstante la Comisión Informativa decidirá.= Cartagena, 10 de febrero de 1994.= 
Firmado, Caridad Rubio Martínez, rubricado." 

Sometida la propuesta a votación, fue aprobada por UNANIMIDAD, si bien el Grupo 
Independiente explicó su voto en el sentido de que si bien entiende que el recurso es 
improcedente, la presentación del mismo y el desacuerdo con el informe cuestionado, 
son coherentes con el voto que en su día emitió en la sesión plenaria. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Por el Grupo Mixto Independiente, interviene la Sra. Pallares, diciendo que admitiendo 
el escrito que firma la Concejala Sra. Rubio desestimando el recurso que se plantea, el 
recurso lo plantearon en base a que entendían que el acuerdo carecía de una serie de 
cuestiones que el Ayuntamiento debe de velar porque se consigan, como son el informe 
de la Confederación Hidrográfica del Segura, el de Protección Civil, que además es 
obligatorio; el informe de Industria sobre condiciones de Seguridad; el exacto 
cumplimiento de las exigencias de la Agencia de Medio Ambiente, qué garantías tienen 
y cómo van a hacer para que se cumplan las exigencias de esa Agencia, cuando en el 
proyecto ni siguiera se contemplan; las condiciones de transportes y el Plan de 
Emergencia. Todo eso estaba planteado en base a esas necesidades, porque entiende 
que el Ayuntamiento es el primero que debe de velar por la salud de los ciudadanos de 
Cartagena y, desde luego, por los que van a trabajar en esa empresa, por lo que le 
gustaría conocer en qué situación y de qué manera se van a lograr esas exigencias que 
son de obligado conocimiento. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTITRES VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal) y DOS VOTOS EN CONTRA (Grupo Independiente)." 

"VEINTIOCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE 
HIPOTECA DE LA CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR 
EL SUBSUELO DE LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE 
PROYECTOS, CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE 
APARCAMIENTO SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE) y 
con la asistencia de los siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); actuando como Secretario Coordinador, D. Angel Robles 
Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor de los Fondos Municipales, ha conocido 
del siguiente asunto: 



PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA 
SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE HIPOTECA DE LA 
CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR EL SUBSUELO DE 
LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE PROYECTOS, 
CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE APARCAMIENTO 
SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 
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Visto que por el Registrador de la Propiedad se solicita la ratificación de la escritura de 
hipoteca por el Excmo. Ayuntamiento para la inscripción de la misma por la mercantil 
SAMPYC, S.A. concesionaria del dominio público municipal constituido por el 
subsuelo de la Plaza del Rey, para la redacción de proyectos, construcción y 
subsiguiente explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles turismo, 
propongo: 

Se ratifique el contenido de la mencionada escritura. 

No obstante V.I. resolverá.= Cartagena a 23 de febrero de 1994.= EL CONCEJAL 
DELEGADO DE HACIENDA.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado. 

Y la COMISION después de deliberar sobre el tema, acuerda dictaminar 
favorablemente y por unanimidad la anterior propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, bajo la 
Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de los 
siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), 
D. Salvador García Ramos (PCAN), D. Luis Cervantes Martínez (Grupo 
Independiente), D. Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Juan Desmonts Gutiérrez (PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), ha 
conocido del siguiente asunto: 



PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA SOBRE LA 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y 
DEPOSITO DE VEHICULOS. 

La Comisión Informativa de Hacienda acordó proponer con el voto favorable del 
Grupo Municipal Socialista, la abstención del Grupo Municipal de Izquierda Unida y el 
voto en contra del Grupo Municipal Popular, lo siguiente: 

1. La aprobación del anteproyecto de explotación del SERVICIO DE RETIRADA, 
INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULOS, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 210 del Reglamento General de Contratos del Estado. 

2. La contratación del Servicio referenciado en el encabezamiento de esta propuesta por 
CONCURSO PUBLICO, de conformidad con lo establecido en los artículos 60 de la 
Ley de Contratos del Estado y 212 del Reglamento de Contratos del Estado, 
adjudicándose al oferente que, en conjunto, haga la proposición más ventajosa sin 
atender exclusivamente el valor económico de la misma, sin perjuicio del derecho de la 
Administración a declarar desierto y, teniendo en cuenta los criterios de selección que 
obra en el Pliego de Condiciones. 

3. La aprobación del Pliego de Condiciones Técnico y Jurídico Administrativas que se 
adjuntan a esta propuesta, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, procediendo a su publicación en los diarios oficiales junto 
con la CONVOCATORIA de la contratación (artículo 122 y 123 del Real Decreto 
Legislativo 781/86). 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

OBSERVACIONES: A petición de Dª Teresa Rosique (IU) se incluye su propuesta que 
es la siguiente: Que el apartado primero de los criterios de selección del contratista, se 
sustituya que el relativo a primar o tener en cuenta para la selección, las ofertas de 
nuevas empresas constituidas por trabajadores despedidos de las empresas cartageneras 
en crisis (FESA, ENFERSA, ASUR, ETC.). 

Por el Grupo Municipal Cantonal interviene el Sr. García Ramos diciendo que su voto 
será en contra del dictamen. 

Interviene a continuación la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida, diciendo que la postura de su Grupo respecto al tema de las privatizaciones cree 
que ha quedado bastante clara en sucesivos acuerdos plenarios que se han adoptado en 
este Ayuntamiento, con excepción del tema de la recogida de basuras, porque ya 
llevaba diez año privatizada con una fórmula de concesión administración, que es lo 
único que han aceptado que se privatice porque ya era una realidad evidente, por lo que 
difícil solución tenía máxime en estos momentos en que el Ayuntamiento es incapaz de 
hacer frente a toda una serie de inversiones. Pero, en el tema que ahora se está tratando, 



que es la privatización de la grúa, que en definitiva ya estaba adjudicada a una empresa 
privada, pero sobre todo en otros servicios, como es el de la cerca municipal, 
entienden, como ya han manifestado en otras ocasiones, que no queda suficientemente 
justificada la necesidad de privatizar este servicio, y que la privatización a lo que va a 
llevar es al encarecimiento del servicio, porque sin entrar en lo que es el fondo del 
coste, que, comparativamente a lo que le cuesta hoy al Ayuntamiento, se podría decir 
que incluso la explotación del Servicio, eliminando otros conceptos, sale más barato, 
según el informe económico, que al propio Ayuntamiento le cuesta en estos momentos, 
a pesar de aportar un aumento de infraestructura y de personal, y las cifras están claras 
en el expediente para poder contractar. Lo que sucede es que al privatizarlo se tienen 
que asumir dos conceptos que de ser municipal no se asumirían, como son el costo del 
IVA en todo el valor del servicio y el beneficio empresarial, donde se recoge tanto el 
beneficio industrial como los gastos generales, que suponen un 19 por 100, con lo cual 
el incremento del costo es de 13 millones de pesetas, beneficio limpio para la empresa 
que se le adjudique. Como para su Grupo no queda suficientemente garantizada la 
cuestión, porque aunque el argumento que da el Equipo de Gobierno es que si se 
privatiza el servicio, el personal de la Policía Municipal que en estos momentos cubre 
el servicio se puede ocupar en otra actividad que está siendo demandada por los 
vecinos y que en estos momentos no está cubierta por falta de Policía Municipal; 
también se está a la espera de la reorganización de la propia Policía Municipal, aunque 
les falta la visión global de esa organización, aunque saben que hay Policías atendiendo 
el servicio de la cerca municipal que no van a poder cubrir las necesidades de policía 
que en estos momentos se necesitan, luego se entra en que les falta el saber lo que es la 
reestructuración y reorganización de ese servicio. Igualmente han de entrar en que lo 
que se puede ahorrar por el Capítulo I se incrementa en el Capítulo II. Es verdad que no 
se incrementa la plantilla de Policía porque se rescata a un número determinado de 
Policía para hacer el servicio que realmente les compete, pero, no es menos cierto que 
lo que se ahorra por Capítulo I se incrementa en el Capítulo II privatizando el Servicio. 
No obstante, el Grupo apuntó una propuesta, que ha sido recogida en el dictamen, y 
que con independencia de que no van a votar a favor de la propuesta del Concejal 
Delegado, sí queda recogida ahí como propuesta de Izquierda Unida, y es que ya que se 
está en la dinámica de privatizar servicios municipales, que cuando acabe esta 
legislatura ya se verá qué queda de municipal, pero ya que se está en esa dinámica, 
dinámica con la que su Grupo no está de acuerdo, en definitiva lo que también pretende 
es que ya que se pone en marcha que sea lo mejor posible para todos, y lo que han 
propuesto y ha sido aceptado es que se prime en la concesión de este Servicio, y que 
incluso se recogió como acuerdo de todos los Grupos para suscribir una moción 
conjunta en este Pleno, es que en sucesivas privatizaciones, que desgraciadamente 
parece que no se van a parar en este Ayuntamiento a lo largo de esta legislatura, pues 
que se prime la adjudicación a empresas constituidas por sociedades de parados de 
Cartagena, con lo cual, de alguna forma, el Ayuntamiento aunque deje de tener 
servicios municipales estará incentivando la creación de nuevas empresas en régimen 
de economía social, con trabajadores en el desempleo, lo que consideran que sería una 
salida airosa y beneficiosa para este colectivo de trabajadores. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que este tema, que 
podría marecer menor, y que podria pasar como uno más dentro de la dinámica de las 



privatizaciones o de funcionamiento que se está llevando a cabo por parte de esta 
Corporación, cuando entran a analizar en profundidad esta propuesta que les trae hoy el 
Equipo de Gobierno, caen en una profundísima preocupación, ya que se trata de una 
concesión de 1.500 millones de pesetas a lo largo de su desarrollo, y que van a salir de 
las arcas del Ayuntamiento de Cartagena en su integridad, cuando es un servicio que 
hoy prácticamente no cuesta dinero. Cuando se plantea ese tipo de privatización, les 
preocupa, porque o bien no llegamos o bien nos pasamos, es decir, en este 
Ayuntamiento de no haber hecho nunca ninguna actividad privatizadora, ahora resulta 
que se va a privatizar en contra de los beneficios del Ayuntamiento, en contra del 
propio Ayuntamiento. Por tanto, tiene que decir que, estando totalmente de acuerdo con 
políticas de privatizaciones, no lo están con políticas de privatizaciones a ultranza, 
porque se puede producir una privatización en un doble sentido, es decir, o en sentido 
de mejorar la gestión de un servicio, no perjudicando a los intereses de los ciudadanos 
ni perjudicando a los intereses del Ayuntamiento, o, producir una privatización para 
mejorar los intereses del Ayuntamiento, sin perjudicar de una forma excesiva los 
intereses de los ciudadanos. Pero, es que, en este caso, no se producen ninguno de esos 
dos hechos, y lo que sucede es que los planteamientos que se hacen desde el Equipo de 
Gobierno y la actual empresa concesioaria del servicio, es que en estos momentos es 
deficitario ese servicio; pues, si eso es así lo que hay que hacer es gestionar ese servicio 
nivelando su costo, y así la empresa no se encontrará en la situación de ruina en la que 
hoy se encuentra. Lo que ocurre es que lo que hoy se trae es una privatización que 
transfiere todo el personal que hay destinado en la Cerca, que está en el Capítulo I y 
pertenece a la Policía Local, sin haberse hecho previamente la reestructuración de ese 
Cuerpo, y por tanto se ignoran sus necesidades de personal; y, en el caso de que tuviera 
más necesidad de personal lo que habría que estudiar es la posibilidad de sacar una 
oferta pública de empleo, porque la mayor parte del personal de la Policía que se 
encuentra destinado en la Cerca Municipal ha sido para que tuviera un puesto de 
trabajo más tranquilo que el ejercicio diario en la calle. Por otro lado, de 18 millones de 
pesetas que se recaudan en la Cerca, y que es con lo que se le paga a la empresa que 
lleva el Servicio, se pasa a 80 millones, que se le cargan al Capítulo II, luego en estos 
momentos se está incrementando dicho capítulo en 62 millones de pesetas, por eso ya 
saben para qué quería el Delegado de Hacienda el difererir los 600 millones para el 
ejercicio del próximo año, cuando lo que se le estaba diciendo era que había que 
restringir los gastos corrientes, y que incluso estaban de acuerdo en llegar a un control 
de los mismos, bajándolos a los niveles que fuera necesario, pues el Sr. Concejal de 
Hacienda les trae un aumento del gasto corriente de 62 millones de pesetas, y además 
pone un nuevo servicio municipal, que aunque les parece necesario, fundamental e 
importantísimo, que es el de colocar y descolocar las vallas, para lo cual se contrata un 
equipo completo las 24 horas del día durante los 365 días del año, cuando eso hasta 
estos momentos se estaba haciendo con palicos y cañicas, como se podía, con 
deficiencias, pero con el esfuerzo de determinados colectivos, pero ahora se implanta 
un nuevo servicio, y mientras tantos no se les puede pagar a los proveedores, se tienen 
que dejar diferidas las facturas, se tienen que pedir 250 millones para una operación de 
tesorería para pagar los sueldos del personal del mes de enero, etc. Es decir, se está 
cayendo en la incoherencia más absoluta por parte del Equipo de Gobierno, y el Grupo 
Popular que ha apoyado los grandes proyectos, que ha apoyado las privatizaciones que 



ha considerado oportunas y necesarias para el buen funcionamiento de esta institución, 
no puede entrar a apoyar el tema que hoy se trae, por lo que van a pedir, por el bien de 
todos, que se retire del Orden del Día, que se estudien en Comisión Informativa las 
fórmulas necesarias para, o bien actualizar el canon de forma que se nivele el coste del 
servicio y así no haya pérdidas para nada, o bien que se estudie una fórmula que pueda 
arreglar el tema de las vallas. Por último, le gustaría que se leyera el informe del Sr. 
Interventor, porque también es importante saber la opinión de los técnicos. 

Con la venia de la Presidencia se da lectura por el Sr. Secretario al referido informe, 
que es del siguiente tenor literal: 

"Por esta Intervención se ha procedido al examen del Pliego de Condiciones técnicas y 
ecónominas administrativas que han de regir en la contratación del Servicio de 
Retirada, Inmovilización y Depósito de Vehículos, y, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 113.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, emite el 
siguiente informe: 

Todas las cláusulas del Pliego se ajustan, a juicio del informante, a la normativa 
vigente en materia de contratación en su aspecto económico, ajustándose el estudio 
pormenorizado que justifica el coste del servicio y que sirve de tipo para la 
contratación. 

Por todo lo cual, no se formula respecto del mismo objeción legal alguna." 

Interviene a continuación el Sr. Piñero Gómez, Delegado de Contratación, diciendo que 
después de oido el anterior informe del Sr. Interventor, que cree que es clarificador, ha 
de decir que al igual que en otras ocasiones, y especialmente desde hace algún tiempo, 
o no se sabe lo que se dice o se miente descaradamente, porque decir que se va a 
privatizar un servicio que en estos momentos no le cuesta dinero al Ayuntamiento, eso 
no puede responder más que a una de las dos cosas que antes ha dicho, porque en 
cuanto al personal de la Policía destinado en la Cerca Municipal, el Ayuntamiento se 
está gastando del orden de los 35 millones de pesetas. Igualmente queda manifiesto que 
no se sabe de lo que se habla, en el momento que se dice que un gasto que ahora se está 
realizando a cuenta de la recogida de vehículos va a pasar al Capítulo I; eso no es así, 
porque esos 35 millones están en el Capítulo I desde que esos funcionarios ingresaron 
en el Cuerpo de la Policía Municipal, y van a seguir estando en el Capítulo I, luego éste 
no se va a ver incrementado por ninguna de esas cuestiones, aunque se dé un cambio de 
destino de esos funcionarios, pero no hay incremento alguno; aunque sí que 
evidentemente hay un incremento de gastos en el Capítulo II, porque si hay que pagar 
un Servicio, que resulta deficitario actualmente y ha llevado a la empresa adjudicataria 
del mismo a la situación en la que está, lo que no se debe ahora es tener ningún 
descuido por parte del Equipo de Gobierno en cuando a que no se ha previsto esa 
situación, o no se haya intentado tomar medidas, porque ha de recordar que a principios 
del año 92 la revisión del costo del servicio se llevó a Comisión Informativa, y fue 
rechazada por la oposición y, fundamentalmente por el Grupo Popular; se volvió a 
llevar a medidados de ese mismo año, e igualmente fue rechazada, como lo fue cuando 
nuevamente se llevó en el año 93, por eso no sabe cómo ahora se puede tener el valor 



de pedir que se estudie de nuevo el tema en Comisión Informativa; eso ahora no tiene 
rigor ninguno, y aquí le parece que se está para hacer un trabajo un poco más serio que 
esos planteamientos que se vienen haciendo. Igualmente se habla de la colocación de 
las vallas, que es un servicio tremendamente demandado por los ciudadanos, y según 
consta en los propios informes de la Policía, esos trabajos que ahora se hacen con 
bastante precariedad, y que, además, por hacerlo así se han tenido críticas y se han 
presentado mociones al respecto, precisamente ahora que se intenta normalizar ese 
trabajo y permitir que se pueda cumplir con la eficacia con que debe cumplirse, resulta 
que la posición es la contraria. Por eso cree que lo que se pretende, a medida que se van 
acercando las fechas electorales, es que al Equipo de Gobierno le pille el carro, eche 
por donde eche. Como cree que el carro no está para pillar a nadie, sino que, al 
contrario, se debe de estar para tirar de él por parte de todos, lo que corresponde es que 
se siga tirando del mismo y se vayan sacando los asuntos adelante, si no puede ser con 
el apoyo unánime de toda la Corporación, como cree que debieran salir ciertas 
cuestiones, pues con el apoyo suficiente que permita que la actividad municipal se vaya 
cumpliendo cada vez con mayor eficacia, que para eso es para lo que los ciudadanos les 
eligieron. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique Rodríguez diciendo que ha de insistir en los 
argumentos que anteriormente ha dado, pero añadiendo que coinciden con el Concejal 
de Hacienda en el sentido de que no se puede decir que el servicio no está costando 
nada, pues en el expediente figura un informe donde se dice claramente que el costo del 
servicio en estos momento es de 72 millones de pesetas. El servicio existe y, por tanto, 
todo servicio municipal que existe cuesta dinero al ciudadano, que lo pagará a través de 
tasas o a través de impuestos municipales, pero, lógicamente, de dónde sale es de las 
arcas municipales. El debate desea centrarlo en si es beneficioso o no privatizar el 
servicio, y no si le cuesta o no al Ayuntamiento, porque ya sabe que le cuesta 72 
millones de pesetas. A simple vista, y solamente sumando los dos conceptos a los que 
antes ha hecho referencia y que son conceptos que aparecen nuevos a la hora de 
privatizar, es decir, que de ser municipales no aparecerían, pero que a la hora de 
privatizar sí que aparecen, como son los gastos generales y el beneficio industrial, eso 
le supone al Ayuntamiento, al privatizar, 13 millones de pesetas de incremento de 
gasto; también está el IVA al ser general a toda la facturación, que se mete en 12 
millones de pesetas, lo que hace un total de 25 millones de pesetas. Luego, si 
simplemente la fórmula de privatización hace que al Ayuntamiento le suponga ya 25 
millones de incremento de costo, les parece que eso es un argumento razonable para 
decir que no, porque 25 millones sobre 93 es casi la cuarta parte, es decir, es un 
porcentaje muy alto de incremento de costo, razón suficiente para no apoyar la 
privatización, sin entrar en otros conceptos que se contemplan, como es el tema de la 
vigilancia del depósito municipal de vehículos, que cuesta 15 millones. Su Grupo 
considera que con un sistema moderno de vigilancia el ahorro podría ser considerable, 
es decir, que esa vigilancia no sea solo y exclusivamente de personal, sino que sea con 
un modelo de vigilancia moderno, informatizado, y eso podría ser mucho menos 
costoso. También está el tema de la instalación de discos de prohibición, colocación de 
vallas, etc., que supone una partida de 11 millones de pesetas, que como ya dijeron en 
Comisión Informativa les parece una partida elevada. Esos dos conceptos les parecen 
elevados y que se podrían reducir, y si a todo eso se le añade que el privatizar el 



servicio va a suponer 25 millones de pesetas de costo, son razones suficientes para no 
apoyar su privatización. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que anteriormente ha solicitado 
la lectura del Informe de Intervención sabiendo en qué términos iba, porque no dudan 
de que el proceso sea legal, pero hay una cosa que está clara, y es que las 
manifestaciones que se vierten en ese informe no son tan explícitas como las que se 
manifestaron en Comisión Informativa, en la cual no había informe, y donde se 
constató que había un aumento del gasto corriente, que es lo que desea dejar claro en 
este Pleno. Efectivamente coincide con la Sra. Rosique en que el Servicio le cuesta 
dinero al Ayuntamiento, pero eso se compensaba, en parte por las multas y en parte por 
la propia tasa, pero lo que ocurre es que se sigue con el mismo personal, con 45 
millones en el Capítulo I, y además se ponen 95 millones en el Capítulo II para el 
mantenimiento del Servicio, es decir, que se va a producir un incremento de ese 
servicio de alrededor de 70 millones de pesetas; 25 millones del beneficio industrial, 
más el resto correspondiente a la contratación de una nueva empresa que tiene que 
ponerse a funcionar. O sea, que de estar pagando lo de ahora mismo se va a pasar a 
pagar 135 millones de pesetas, y esas son las cuentas, pues los gastos de la Policía se 
siguen teniendo, y por tanto esos ciento treinta y tantos millones de pesetas, de ellos, 70 
y 80 millones son un nuevo aumento del gasto corriente del Ayuntamiento. El Sr. 
Piñero dice que ahora lo que se ofrece es mejorar la gestión de la grúa, pero lo que 
resulta es que en determinados momentos el Equipo de Gobierno retiró este tema y lo 
dejó durmiendo el sueño de los justo, cuando precisamente han tenido mayoría para 
poder aprobarlo, pero nunca ha traido este tema cuando se ha dado esa circunstancia. El 
Grupo Popular, después de ver las filigranas aéreas que se están teniendo que realizar 
para no pagarle a los bancos la deuda que se tiene, para no pagar a los proveedores, 
para no pagar los 2.000 millones de pesetas a Construcciones y Contratas, no puede 
entrar en este tipo de juego de aumentar el gasto corriente en 80 millones de pesetas, 
que es lo que se trae esta tarde a aprobación, aunque se dejen igual el resto de los 
Capítulos y, además, otro de los peligros es que el Equipo de Gobierno diga que va a 
equilibrar el tema, y aquellos que efectivamente voten a favor de este asunto, 
comprometen su voto en multiplicar por cinco la tasa de recogida de vehículos, porque 
cuando de 18 millones de pesetas, que es lo que se le está pagando al actual 
concesionario, se pase a tener que pagar 95, aunque se descuente el nuevo servicio de 
vallas, que no es que lo descalifique, sino que pide que se saque del pliego, que se 
hable de él y que se busque una solución, pero no enmarcarlo todo diciendo que son 
necesidades perentorias, cuando la Ciudad de Cartagena tiene otras muchas 
necesidades mucho más perentorias y a las cuales no se les dedica ni la quinta parte que 
a éstas. Por tanto, de nuevo pide que se vote la retirada del expediente, que vuelva a 
Comisión Informativa y que allí se estudien las soluciones, y en caso de no aceptar esta 
propuesta votarán en contra, pues en los temas que vean que van en perjuicio del 
Ayuntamiento y de la Ciudad, siempre les tendrán en contra. 

El Sr. Piñero Gómez nuevamente hace uso de la palabra diciendo que le agrada 
enormemente ver la gran preocupación con que mira el Partido Popular esos 25 
millones de pesetas que se dicen que son de gastos generales y de beneficio industrial, 
y que ahora se van a malgastar, cuando en otras cuestiones no se miran esos temas en 



absoluto. Ahora se les acusa, cuando siempre ha dicho que por filosofía, el Grupo 
Socialista estaría por ir mucho más a la creación de empresas municipales que a la 
privatización, se les acusa precisamente de lo contrario, y de que lo que habría que 
hacer era privatizar, cuando esos porcentajes suponen bastantes más millones de 
pesetas. Le agrada ver cómo la preocupación va calando, pero ha de hacer de nuevo 
consta que esa preocupación va creciendo en paralelo a la cercanía de las elecciones, 
porque no encuentra otras razones que expliquen la cuestión. En estos momentos ese 
servicio se está financiando con lo que se está cobrando por la retirada de los vehículos, 
que es un precio que no se ha revisado desde el año 89 o 90, y por tanto se ha ido 
quedando completamente desfasado, lo que ha originado fundamentalmente la 
situación en la que se encuentra la empresa concesionaria del servicio, que no es en 
absoluto agradable, ni para la empresa ni para el organismo que tiene contrato con ella, 
ni para los trabajadores que ven cómo peligran sus puestos de trabajo, etc. El servicio 
se va a continuar financiando con ingresos, es decir, se va a seguir financiando igual, y 
si se tuviera que hacer una subida del precio de la retirada de los vehículos, será el 
Pleno el que lo determine, luego esa preocupación de si va a subir cinco veces su coste, 
no la vé, porque eso subirá lo que la Corporación en su conjunto estime razonable, por 
eso no termina de entender esa preocupación. En cuanto a si quedará mucho de 
municipal cuando se acabe esta legislatura, cree que quedará lo que la mayoría de la 
Corporación considere adecuado que quede, porque si por unas posiciones fuese todo 
sería municipal y si fuese por otras todo sería privado, a pesar del beneficio industrial y 
de los gastos generales que tanto preocupan ahora a algún Grupo, lo que muestra la 
hipocresía con que en muchas ocasiones se habla. 

Sometida a votación la propuesta del Grupo Popular del retirada del dictamen del 
Orden del Día, se acordó desestimarla por DIEZ VOTOS A FAVOR (Grupos Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal), TRECE VOTOS EN CONTRA (Grupo Socialista) y 
DOS ABSTENCIONES (Grupo Independiente). 

Sometido a votación el dictamen y el referido Pliego de Condiciones, el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A FAVOR 
(Grupo Socialista y Sr. Cervantes, del Grupo Independiente), DIEZ VOTOS EN 
CONTRA (Grupos Popular, Izquierda Unida y Cantonal) y UNA ABSTENCION (Sra. 
Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION A DON 
JESUS CANO MARTINEZ, DEL TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE 
CARTAGENA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en segunda convocatoria en el 
día de la fecha, bajo la presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la 
asistencia a la misma de los vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo 
Hernánchez Díaz (PSOE), D. José Luís Fernánchez Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Emilio Lozano Tonkín (P.P.), D. Ricardo Mulas Delgado (P.P), 
D. Juán Desmont Gutierrez (P.P.), D. Enrique Pérez Abellán (P.P.), D. Diego Sánchez 
Espejo (I.U.) y Dª Teresa Rosique Rodríguez (I.U.); asiste asismismo el Interventor 



General del Excmo. Ayuntamiento, D. Rafael Pérez Martínez, y actúa como Secretario 
Coordinador de la misma, D. Angel Robles Ortiz, han visto la siguiente: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA EN 
RELACION CON EL EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION DEL 
TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ 

José Antonio Piñero Gómez, Concejal Delegado del Area de Hacienda y Economía, 
designado por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 29 de marzo de 1993 como 
Instructor del Expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de esta ciudad, tiene el honor de exponer : 

RESULTANDO : Que D. Jesús Cano Martínez, nació en Balsicas el día 13 de junio de 
1927. Hijo del Jefe de Estación, D. Jesús Cano Lucas, a los siete años de edad y como 
consecuencia del traslado de su padre a Cieza, donde establece su residencia y la de su 
familia, tuvo su primer contacto con esta localidad que sólo abandonará como 
residencia habitual al trasladarse en 1984 a Cartagena. 

A los 12 años de edad, D. Jesús Cano Martínez, quedó huérfano, siendo enviado a 
Madrid a un Colegio auspiciado por Renfe, donde se formaría profesionalmente, 
causando alta en Renfe el 10 de octubre de 1946 como aspirante a Factor en Madrid-
Peñuelas. A partir de ese momento tuvo varios destinos: Renedo, en Santader, 
Castellón, Sagunto, Chinchilla y de nuevo en Madrid. 

El 14 de junio de 1959 contrajo matrimonio con Dª Pascuala Valenzuela Vázquez, de 
cuyo enlace fueron fruto sus hijos, Jesús y Encarnación, con los que se trasladó a 
Cartagena en 1984 para establecer su residencia habitual. 

RESULTANDO : Que el 19 de abril de 1966 fue trasladado a Cartagena, donde 
desempeñó su trabajo hasta el 12 de junio de 1991, fecha en que se jubiló como Factor 
Encargado en Cartagena. Siempre mantuvo una actitud de participación con el 
movimiento ciudadano, y la sociedad, lo que le llevó a formar parte de los órganos de 
Dirección del Partido Socialista en Cartagena y a ocupar la Presidencia de la 
Asociación de Vecinos "Sector Estación". 

RESULTANDO : Que el 15 de Junio de 1991 da una muestra más de compromiso con 
la sociedad al formar parte de la actual Corporación Municipal de Cartagena, ocupando 
-por Delegación del Alcade- la Concejalía del Distrito Centro-Oeste. 

RESULTANDO : Que con fecha 23 de septiembre de 1992, D. Antonio Orenes López, 
en calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Ciudad Jardín, se dirigía 
mediante instancia al Iltmo. Sr. Alcalde solicitando "transmita, sí a bien lo tiene, 
nuestra felicitación más sincera al Sr. Concejal Delegado de Relaciones Vecinales, D. 
Jesús Cano, por su excelente gestión al frente de su departamento, estándole realmente 
agradecidos por las atenciones que, sin atentar un ápice contra la justicia distributiva 
esta Asociación ha recibido" 



RESULTANDO : Que el 23 de marzo de 1993, D. Jesús Cano Martínez falleció en 
Cartagena, siendo Concejal de este Ayuntamiento por el Partido Socialista Obrero 
Español, y que el día 29 de ese mismo mes y año el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
mostró, de forma unánime, su consternación según se desprende de la siguiente 
manifestación de la Junta de Portavoces que quedó transcrita en el Acta : "Los 
Portavoces, en representación de los Grupos Políticos Municipales, quieren expresar 
públicamente su hondo pesar y consternación por el fallecimiento del Concejal de 
Distrito Centro-Oeste, Jesús Cano Martínez". 

Su intachable conducta, el trato respetuoso y cordial que siempre tuvo para con todos 
sus compañeros de Corporación y la entusiasta labor desarrollada al frente de la 
Concejalía, le hicieron siempre merecedor de la estima y el cariño del resto de los 
Concejales..." 

RESULTANDO : Que con fecha 5 de abril de 1993, el Excmo. Ayuntamiento de 
Cieza, por medio de su Alcalde, se dirigía al Alcalde-Presidente de Cartagena, dejando 
constancia del profundo pesar de aquella Corporación por el fallecimiento de D. Jesús 
Cano Martínez. 

RESULTANDO : Que con fecha 12 de abril de 1993, D. Francisco Ortas González, 
Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Jose María de Lapuerta, se 
dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento solicitando que la plaza ubicada en 
aquel barrio y denominada "Parque de la Corporación Municipal" pasara a 
denominarse plaza de "D. Jesús Cano Martínez", añadiendo en su solicitud la siguiente 
justificación : "... como Concejal modélico de ese Ayuntamiento y de nuestra Barriada 
que en todo momento nos alentó y nos ayudó en todo lo solicitado". 

RESULTANDO : Que con fecha 7 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación de 
Vecinos de Barrio Peral, D. Eduardo Martinez Martínez, mediante escrito dirigido al 
Iltmo. Sr. Alcalde, se sumó a la propuesta de este Ayuntamiento para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 24 de mayo de 1993, se presentó en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito firmado por el que hasta hace poco tiempo 
fue funcionario de este Ayuntamiento, D. Francisco Rius Mestre, solicitando 
comparecer en el expediente que a título póstumo, se había iniciado para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de esta ciudad, manifestando, entre otras cosas, lo 
siguiente : "Los que tuvimos la suerte de conocer y trabajar con el Sr. Cano en temas 
relacionados con su Delegación, así como en las reuniones del Consejo de 
Administración de Transportes Urbanos de Cartagena S.A., del que formaba parte en 
calidad de Vicepresidente, pudimos comprobar su carácter afable, sencillo y cordial y 
su gran talante personal y humano del que siempre hizo gala en su relación con las 
Asociaciones de Vecinos y con los funcionarios municipales". 

RESULTANDO : Que con fecha 25 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación 
de Vecinos de la Barriada José María de Lapuerta, D. Francisco Ortas González, se 



dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde sumándose a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano 
Martínez "Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena" a título póstumo. 

RESULTANDO : Que con fecha 1 de junio de 1993, se presentó en el Registro General 
de este Ayuntamiento un escrito firmado por 196 funcionarios municipales, mediante el 
cual manifestaban su apoyo a la iniciativa de nombrar, a D. Jesús Cano Martínez, Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena en los siguientes términos : "D. Jesús Cano 
Martínez era, sobre todo, un hombre bueno y nosotros queremos dejar constancia, en el 
expediente que se está tramitando, de esa circunstancia y manifestar así nuestro apoyo 
a tan loable iniciativa". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. José Torres López, en 
calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Sector Estación, Cartagena,, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, solicitando su adhesión al 
expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez "Hijo Adoptivo de la 
Ciudad de Cartagena". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. Ramón Jerez Paredes, como 
Presidente de la Federación de Asociaciones de Vecinos de Cartagena y Comarca 
"Fernando Garrido", se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, 
comunicando el acuerdo adoptado por la Junta Directiva de la mencionada Federación, 
por el cual se adhería a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena, "por su trabajo incondicional a favor del 
movimiento vecinal de Cartagena, tanto desde su Asociación de Vecinos como de 
Concejal de Relaciones Vecinales". 

RESULTANDO : Que con fecha 27 de mayo de 1993, D. Salvador Acosta Zamora, en 
su calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Cuatro Santos, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, comunicando el acuerdo de la Junta 
Directiva de esa Asociación, por el que se sumaba a la propuesta de este Ayuntamiento 
para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 31 de mayo de 1993, D. Pedro Gómez Martínez, 
como Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Media Legua, solicitaba, 
igualmente, a este Ayuntamiento el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como 
Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 10 de septiembre de 1993, tuvo entrada en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito de la Confederación de Asociaciones de 
Vecinos de Cartagena-Oeste, firmado por dieciocho Presidentes de Asociaciones de 
Vecinos ; por el que solicitan el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

CONSIDERANDO : Que de todo cuanto antecede, resulta sobradamente probado que 
la labor de D. JESUS CANO MARTINEZ en favor de los demás, y especialmente en 
favor de Cartagena, a través del movimiento vecinal primero y desde su cargo como 
Concejal, después, es merecedora del mayor reconocimiento. 



CONSIDERANDO : Que el actual Reglamento de Honores y Distinciones de este 
Ayuntamiento, dispone en su artículo 8º que el título de Hijo Adoptivo se concederá a 
aquellas personas que con inequívoco amor y dedicación a la ciudad hayan alcanzado 
sobresaliente relevancia; circunstancia ésta que, a criterio del que suscribe, está 
perfectamente demostrada en cuanto antecede. 

VISTO lo dispuesto en el mencionado Reglamento de Honores y Distinciones, y en su 
conformidad, el Instructor que suscribe, tiene la satisfacción y el honor de formular la 
siguiente propuesta : 

QUE SE ACUERDE CONCEDER, A TITULO POSTUMO, LA DISTINCION DE 
HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ, honrándose 
con ello esta Ciudad, al tiempo que hace justicia a persona tan merecedora de 
admiración y cariñoso recuerdo y agradecimiento. 

Es todo cuanto tengo el honor de proponer a esta Excma. Corporación Municipal." 

Después de amplia deliberación sobre el tema, acuerdan por UNANIMIDAD elevar al 
Pleno de la Corporación la propuesta de referencia a los efectos procedentes. 

No obstante, el Excmo. Ayuntamiento Pleno decidirá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"TREINTA Y UNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 



"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 27 de diciembre de 1992 se aprobó por la 
Corporación Municipal el Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal 
Funcionario para 1992. 

Visto, asímismo, que denunciado dicho Acuerdo procedía la redacción de uno nuevo 
que regulara las condiciones de trabajo para el personal municipal. 

Celebradas que han sido numerosas sesiones de la Mesa de Negociación constituidas 
entre las Organizaciones Sindicales y los Representantes de la Corporación Municipal, 
a fin de lograr el consenso con los trabajadores en los términos de crisis general y 
precaria disposición económica municipal, y habiéndose conseguido pactar con todas 
las Organizaciones Sindicales el texto de Acuerdo que se adjunta a la presente, aún 
cuando es preceptivo en la Legislación en vigor el Pacto con al menos una de ellas. 
Reconociendo la modestia del Acuerdo y esfuerzo realizado por los Representantes de 
los trabajadores en un Pacto en el que hay una práctica ausencia de subida salarial que 
ha tenido que ser compensada mejorando, aún en pequeña medida, otras condiciones de 
trabajo, como horario, permisos, dotación económica para formación o prestaciones 
sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO CON EL PERSONAL 
FUNCIONARIO MUNICIPAL PARA EL PERIODO 1994-1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

La votación sobre la referida propuesta, es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, diciendo 
que desea aclarar que, por error material, en el artículo 13, apartado c) figuraba la 
palabra "insumisos", error que ya ha sido subsanado, quedado la redacción de dicho 
apartado, como sigue: c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o 
Servicio Social sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos 
meses, a partir de la terminación del servicio. 

El Acuerdo de Condiciones de Trabajo a que se hace referencia en el dictamen, es del 
siguiente tenor literal: 

"ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO PARA EL PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I 

AMBITO DE APLICACION 

ARTICULO 1. AMBITO PROFESIONAL.  

Las normas del presente Acuerdo serán de aplicación a todo el personal funcionario de 
carrera e interinos al servicio del Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, los 
colectivos que por sus características peculiares cuenten con disposiciones 
reglamentarias o estatutarias propias, estarán sujetos a las determinaciones de las 
mismas. 

Queda exceptuado el personal eventual o de confianza a que se refiere el artículo 104 
de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

ARTICULO 2.- AMBITO TEMPORAL (VIGENCIA) 

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, y 
tendrá efectos desde el día 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si 
ninguna de las partes lo denuncia con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA 

En todo lo no previsto en este acuerdo, serán de aplicación las normas legales vigentes 
en cada materia. 

  

CAPITULO II 

COMISION DE SEGUIMIENTO  

  



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Acuerdo de Condiciones de Trabajo en el plazo de un mes, una Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo compuesta por: 

- Dos miembros funcionarios designados por cada sección sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno. 

Tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del acuerdo y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del acuerdo en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con los 
miembros integrantes de la Comisión Paritaria que se establezca en el Convenio 
Colectivo de laborales para 1994 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones 
comunes para ambos colectivos. 

La Comisión se reunirá, cuando lo solicite al menos una de las partes con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que, 
en su caso, solicite la otra parte. 

ARTICULO 5.- DENUNCIA DEL ACUERDO. 

Se efectuará por escrito, que presentará la parte denunciante a la otra, con expresión de 
las materias objeto de la denuncia, y con un mes de antelación a la fecha de 
terminación de la vigencia del Acuerdo. 

ARTICULO 6.- PRORROGA DEL ACUERDO 

Denunciado el Acuerdo y hasta tanto se logre un nuevo acuerdo expreso, se mantendrá 
en vigor todo su contenido normativo.  

Si no media denuncia o si mediando no se hace en tiempo y forma, el Acuerdo se 
prorrogará por tácita reconducción, por el plazo de un año, salvo en lo que afecta al 
Calendario Laboral y al Capítulo de Retribuciones, en que se estará a lo dispuesto en la 
Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo y en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado de cada año, respectivamente, hasta que se ultime la negociación 
sobre dichos temas. 



  

CAPITULO III 

CONDICIONES Y TIEMPO TRABAJADO 

ARTICULO 7.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 8.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo anual para 1994 y 1995 se fija en 1.512 horas, una vez descontados las 6 
jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para todo el personal 
municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, horario partido y 
festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de 30 minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes, y por motivos suficientemente 
justificados. 

ARTICULO 9.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana. 

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 10.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico, quedan totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los Servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación temporal prevista por la Ley, o no puedan ser de 
aplicación por la características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
considerarán horas extraordinarias la unidad y/o fracción realizada por encima del 
horario establecido, siempre que durante el mes sume una unidad. Respecto al horario 
flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal el Jefe de Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta, mensualmente, a los representantes sindicales, de los servicios extraordinarios 
realizados, así como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
presente acuerdo, en concepto de gratificación por servicios extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio dentro de los dos meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 11.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre, el Servicio de Contra Indendios lo disfrutará en los 
meses de junio a septiembre, y los miembros de la Policía Local entre el 15 de junio y 
el 15 de septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, será de 31 días 
naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos. 

3) Coincidencia con el permiso del cónyuge. 

La Concejalía de Personal aprobará el plan de vacaciones dándole curso y publicidad 
en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. También podrán disfrutarse las 



vacaciones anuales en otros períodos de tiempo diferente del señalado anteriomente, 
previa petición del funcionario y salvaguardando las necesidades del servicio. 

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
funcionario y condicionado a las necesidades del servicio.  

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán éstas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado, como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 12.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación: 

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término Municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días, respectivamente, para el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad. Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración.  

d) El/la trabajador/a con un hijo menor de 9 meses tendrá derecho a una hora diaria de 
ausencia del trabajo. Este período de tiempo podrá dividirse en dos fracciones o 
sustituirse por una reducción de la jornada en una hora diaria, al principio o final de su 
jornada laboral. Tal derecho procede si ambos conyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad, 1 día si es en 
la Región de Murcia y 3 días si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 

2) Se podrán conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias 



2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

a) Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe del Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año. 

b) Se podrán conceder, con los mismos plazos y condiciones de pre-aviso, permisos 
superiores a 15 días e inferiores a 6 meses. Estos serán siempre sin retribución y el total 
de cada 2 años no podrá ser superior a 6 meses. 

En ambos casos quedando atendidos los servicios. 

3).- Otros permisos.- 

3.1) Además, durante el año, los funcionarios municipales tendrán derecho a disfrutar 
hasta seis jornadas de permiso por asuntos propios o particulares, siempre que queden 
atendidos los servicios. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas.  

ARTICULO 13.- SITUACIONES DE LICENCIAS ESPECIALES. 

Los trabajadores municipales tendrán derecho a licencias especiales, con reserva de su 
puesto, en los siguientes casos:  

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración de 120 días, distribuidas a 
opción de la interesada y 365 días en cuanto a posible reserva del puesto de trabajo por 
excedencia desde la fecha del nacimiento del hijo. 

b) Adopción: Con una duración de ocho semanas. Si ambos cónyuges trabajan sólo uno 
de ellos podrá disfrutar de este derecho. 

c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o Servicio Social 
sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos meses, a partir 
de la terminación del servicio. 

d) Los trabajadores municipales que pasen a situación de servicios especiales, de 
conformidad con la Ley 30/84, Ley 23/88, Real Decreto 730/86 y Real Decreto 781/86, 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local. 

  



CAPITULO IV  

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. INGRESO EN LA FUNCION PUBLICA LOCAL  

ARTICULO 14.- OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. 

Durante el primer trimestre de cada año natural y como consecuencia de las plantillas y 
presupuestos aprobados por la Corporación, del que se deducen las vacantes que no 
están cubiertas, el Ayuntamiento formulará públicamente su Oferta de Empleo, 
ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal. 

Para ello, la Corporación negociará con las Secciones Sindicales la preparación y 
diseño de los planes de la Oferta de Empleo Público, antes de la aprobación de los 
Presupuestos, en base a las necesidades de personal existentes y contemplando:  

1.- Las plazas vacantes, salvo que se acuerde su amortización. 

2.- Necesidades de plazas de nueva creación. 

3.- Realización sistemática de horas extraordinarias estructurales, salvo que la 
redistribución de efectivos pueda cubrir sus puestos. 

4.- Vacantes que se produzcan por el pase a la segunda actividad. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el plazo máximo legal con 
contratación temporal, y previo informe del servicio, además de incluirse la plaza en la 
Oferta de Empleo Público, las mismas se proveerán de forma interina mientras no se 
cubran en propiedad, si existiesen en plantilla. 

ACCESO, COBERTURA DE PUESTOS Y TRASLADOS 

ARTICULO 15.- SISTEMAS DE INGRESO Y SELECCION. 

Los sistemas de ingreso para la selección del personal funcionario serán negociados 
con las Secciones Sindicales paralelamente a la negociación de la Oferta de Empleo. 

La oposición y el concurso-oposición, serán los sistemas habituales para cubrir dichas 
plazas. El concurso de méritos, se utilizará de forma excepcional, y por razones 
objetivas suficientemente justificadas. 

Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se hayan de desempeñar, 
incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas. 

En todos los Tribunales se nombrará un miembro por la Junta de Personal que se habrá 
de ajustar a los requisitos y condiciones de titulación y especialidad previstas en el 
artículo 4º del Real Decreto 896/91, de 7 de junio. Participando en las sesiones y 
deliberaciones del Tribunal con voz y voto.  



Elaboradas las bases por la Sección de Personal y antes de la presentación de la 
propuesta en Comisión Informativa correspondiente, se remitirán a la Junta de 
Personal, al menos con 6 días de antelación, quien deberá remitir sobre ellas informe 
no vinculante.  

Asímismo, se informará a la Junta de Personal de la celebración de los exámenes, 
pruebas y composición de los Tribunales de las distintas convocatorias (antes de su 
publicación en el B.O.R.M). 

En las bases de convocatoria, se observarán, en todo caso, las normas contenidas en el 
Real Decerto 896/91m de 7 de junio, sobre ingreso en la Función Pública, y 
supletoriamente las del Real Decreto 2223/84, así como las normas específicas sobre 
ingreso en los Cuerpos de Policía y Servicio Contraincendios, y las correspondientes 
sobre reserva de plazas para disminuidos.  

ARTICULO 16. SELECCION DE PERSONAL INTERINO. 

Se podrá recurrir a la convocatoria de plazas de personal interino en los supuestos de 
vacante en la plantilla, por razones de urgencia o necesidad. 

Los procesos y normas de selección se ajustarán a lo contenido en el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio y supletoriamente en la Orden Ministerial de 28 de febrero de 
1986 y en el Real Decreto 2223/84. 

El desempeño de puestos de carácter eventual no podrá suponer mérito para el acceso a 
la Función Pública. 

En los Tribunales de selección de personal interino participará un representante de la 
Junta de Personal con voz y voto. 

ARTICULO 17. COBERTURA PROVISIONAL DE PUESTOS DE TRABAJO DE 
SUPERIOR CATEGORIA.  

Sólo podrán ejercerse las funciones de puestos de trabajo de superior categoría que 
estén vacantes, con carácter excepcional y transitorio y por período máximo de seis 
meses, por funcionario de categoría inferior, cuando así lo establezca el Organo 
competente de la Corporación, previo informe de la Junta de Personal, de carácter no 
vinculante. 

En estos casos se abonarán las diferencias económicas correspondientes a las 
retribuciones complementarias durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

ARTICULO 18. TRASLADOS Y PERMUTAS. 



1.- El traslado o cambio de puesto de trabajo, supone la movilización de un funcionario 
de un puesto de trabajo a otro. En los traslados habrán de seguirse los criterios que a 
continuación se desarrollan: 

a) Cuando se trate de puestos de trabajo singularizados, es decir, aquéllos que en la 
relación de puestos de trabajo tengan ese tratamiento, la forma normal de provisión 
será mediante concurso de méritos anual, que se convocarán oportunamente de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 28/90, de 15 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo. 

Al apartado anterior se pueden hacer las siguientes excepciones: 

1).- Que se trate de puestos singularizados que en la relación de puestos de trabajo 
figuren como de libre designación, en cuyo caso se proveerán por este procedimiento. 

2).- Que cuando se trate de vacantes de puestos singularizados de urgente e inaplazable 
provisión, y hasta que se ejecuten las convocatorias de concursos de méritos anuales, se 
podrán proveer estas vacantes mediante la adscripción provisional de funcionarios o 
mediante la comisión de servicios, igualmente en los términos del referido Real 
Decreto 28/90, de 15 de enero. 

b) Cuando se trate de puestos similares no singularizados porque figuren con este 
tratamiento en las relaciones de puestos de trabajo, los cambios de puesto se realizarán 
mediante Resolución motivada de la Concejalía de Personal, previa audiencia del 
interesado y comunicación posterior a la Junta de Personal.  

En el caso de que sea el interesado quien voluntariamente pidiera traslado se obviará el 
trámite de audiencia y se atenderá la petición si existen causas justificadas y posibilidad 
material o necesidades de los servicios que lo permitan, comunicándose posteriormente 
a la Junta de Personal. 

c) Igualmente se podrán realizar traslados o cambios en el destino, que afecten al 
contenido sustancial de las funciones de uno y otro puesto (puestos no similares) y 
manteniendo en todo caso el mismo grupo de titulación a efectos retributivos en los 
supuestos siguientes: 

1) A petición del interesado y que redunde beneficiosamente en los servicios. 

2) Por causas de desaparición o reestructuración de los servicios, o alguna circunstancia 
grave que así lo justificara, con previa negociación con la Junta de Personal. 

2.- Se autorizan, previa comunicación a la Jefatura del Servicio/Sección, los cambios 
de turnos entre funcionarios de la misma categoría y funciones. También podrán 
autorizarse  

por la Delegación de Personal, las permutas entre puestos de trabajo de funcionarios de 
igual categoría por motivos justificados y dando cuenta a la Junta de Personal, y 
siempre que no se perjudiquen las necesidades o funcionamiento de los 



Servicios. (Quince días máximo sin prestar servicio). 

En cuanto a las permutas entre puestos de trabajo en distintas Administraciones 
Públicas se estará a la normativa sobre el tema. 

ARTICULO 19.- 

Una vez confeccionado y aprobado la relación de puestos de trabajo y la descripción de 
sus contenidos se añadirá dicha relación como anexo al presente Convenio. Para el año 
1994, se consignarán 50.000.000 pesetas para dotación de la valoración de puestos de 
trabajo resultantes de dicha relación, que incluirá tanto al personal funcionario como al 
laboral fijo.  

ARTICULO 20.- PROMOCION INTERNA.  

El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que funcionarios 
de la misma Escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediato inferior puedan 
optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción interna de las plazas 
convocadas, que con la reducción de pruebas selectivas o temarios prevista legalmente 
posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de Grupo de titulación superior, 
siempre que se reúnan los requisitos (incluido el de titulación) exigidos en la 
convocotaria y que se superen las pruebas establecidas en la misma.  

El porcentaje concreto de reserva para el turno de promoción interna de cada 
convocatoria será negociado con las Organizaciones Sindicales paralelamente a la 
Oferta de Empleo Público. 

ARTICULO 21.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal funcionario al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 10.000.000 de pesetas.  

Asímismo, se creará una Comisión de Formación compuesta de forma mixta entre 
Corporación y Secciones Sindicales y que tendrá las siguientes funciones: 

a) Planificación anual de los programas y cursos de formación. 

b) Vigilancia de la ejecución y cumplimiento de dichos planes. 

c) Establecer criterios para la asistencia a cursos de formación y reciclaje, entre 
Concejalías, Servicios y funcionarios. 

d) Establecer los criterios para la valoración de los méritos a valorar, y los baremos en 
las pruebas selectivas de acceso a la función pública que conlleven fase de concurso. 



e) Establecer criterios para la concesión de becas de estudio, así como la distribución 
de las mismas. 

f) Publicidad de la actividades de formación. 

g) Proponer y coordinar la adquisición, utilización y difusión de libros, revistas y 
fondos documentales, sobre temas objeto de los distintos servicios que redunden en una 
mayor profesionalización de los funcionarios municipales. 

Dichos fondos documentales podrán ser consultados por los funcionarios, fuera de las 
horas de su jornada laboral. 

Los cursos cuyo objeto sea la mejora en el trabajo o promoción profesional del 
trabajador/a, se impartirán en horas laborales o computadas como tal, preferentemente. 

  

CAPITULO V  

PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 22.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de baja por accidente laboral y maternidad de la mujer trabajadora se 
garantiza la percepción de retribuciones básicas y complementarias al 100 por 100, 
incluyéndose el complemento de productividad, y en su caso, el complemento personal 
transitorio. 

2.- En los casos de baja laboral por enfermedad común y accidente no laboral, se 
percibirán las retribuciones básicas y complementarias, (excepto el complemento de 
productividad que sólo se mantendrá durante los dos primeros meses) durante los 18 
meses siguientes a la fecha de baja. A partir del cumplimiento de los 18 meses de baja 
consecutiva o interrumpida con períodos de alta inferiores al mes, sólo se abonarán las 
retribuciones básicas hasta que se produzca el alta del trabajador o se incoe expediente 
de jubilación por invalidez, en que volverá a acreditarse el total de retribuciones 
excepto el complemento de productividad, hasta que se resuelva el expediente de 
jubilación. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los funcionarios, los funcionarios 
que lo soliciten y hasta el límite presupuestario existente. 



El límite presupuestario por este tipo de ayuda se fija para este año en 2.280.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por Prótesis dental o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no esté cubierto por la 
Seguridad Social. 

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

- No se podrá superar la cantidad de 25.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta, junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que ésta determine, a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 23.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables en los términos establecidos por la 
legislación, y siempre que exista disponibilidad presupuestaria con la cuantía máxima 
de dos mensualidades de las retribuciones básicas del solicitante, que habrá de 
reintegrarse junto con el anticipo, en las mismas condiciones que éste, es decir, 12 
meses, si se ha concedido una paga, y 18 meses si son dos. 

En cualquier caso la concesión de la ayuda máxima prevista en este apartado habrá de 
responder a motivos urgentes, extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 3.000.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 24.- AYUDAS. 

1.- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del  

personal funcionario. 

La Corporación otorgará las siguientes ayudas para los conceptos citados: 

- Por matrimonio ............. 10.000 pesetas. 

- Por natalidad ................ 3.000 " 



- Por sepelio ................. 15.000 "  

Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
funcionario al menos un año. En los casos de matrimonio en que ambos cónyuges 
tuvieran derecho a la prestación por ser funcionarios la cuantía total sería de 15.000 
pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son ambos funcionarios 
la cuantía sería de 5.000 pesetas para cada uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos de los funcionarios. 

Se regirán por lo establecido con carácter general las recogidas en el Real Decreto 
2741/72, de 15 de septiembre, la Orden de 27 de diciembre de 1973 y Decreto 162/80, 
de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el Organismo Oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayuda por Jubilación anticipada: 

A los funcionarios con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de antigüedad en 
el Ayuntamiento , que causen baja voluntaria por jubilación, se les indemnizará por una 
sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

Para todo el personal a que afecte este acuerdo, la Corporación contratará un seguro de 
vida por las siguientes cuantías mínimas:  

- Muerte natural.................... 800.000 pesetas. 

- Muerte accidental............... 1.500.000 pesetas. 



- Muerte accte circulación........ 2.500.000 pesetas. 

- Invalidez permanente total 

y absoluta........................ 700.000 pesetas. 

La consignación existente para 1994, es de 5.500.000 pesetas. 

ARTICULO.- 25.- BECAS DE ESTUDIO 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal funcionario en activo que cursen estudios académicos 
en Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso escolar, atendiendo a los 
ingresos económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 
desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 y 1995 a las Becas de Ayuda al estudio será de 
2.000.000 pesetas para funcionarios, y las bases de convocatoria las aprobadas por la 
Comisión de Gobierno a propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad 
suficiente a la convocatoria cuando ésta se produzca, que será por lo general en el mes 
de noviembre de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas, tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
convivencia. 

ARTICULO 26.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

Para una mejor articulación de esto se estudiará y negociará la regulación de la segunda 
actividad, en especial para los Cuerpos de Policía, Bomberos y Brigadas Municipales. 

  

CAPITULO VI  

SEGURIDAD E HIGIENE 

ARTICULO 27.-  



Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D. M. de 9-3-71, y D. M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal funcionario y laboral. 

Para la consecución de los objetivos del referido Comité, se dotará en el Presupuesto 
Municipal de 1994 una consignación de hasta 2.000.000 de pesetas. 

Durante 1994, se procederá a la realización de un examen de salud a los funcionarios 
de la plantilla que no lo hubieran pasado en 1991, y que deberá realizarse anualmente. 
El Comité de Seguridad e Higiene elaborará también un Reglamento de Vestuario 
durante 1994.  

  

CAPITULO VII 

DERECHOS Y DEBERES SINDICALES 

ARTICULO 28.- DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical, de 2 de agosto de 1985, y Ley 9/87, de 12 de mayo de Organos de 
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del 
Personal al Servicio de la Administración Pública, con su modificación de la Ley 
7/1990, de 19 de julio. 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para la Junta 
de Personal. Asímismo, se dispondrá de un tablón de anuncios en todos los centros de 
trabajo para la publicidad de la Junta de Personal y las Organizaciones Sindicales. 
Asímismo se dotará anualmente a cada una de las Secciones sindicales constituidas con 
100.000 pesetas, cuyo gasto habrán de justificar en el primer trimestre del año natural 
siguiente. 

ARTICULO 29.- CREDITO HORARIO 

Las Organizaciones Sindicales podrán crear una bolsa de horas mensual por cada 
Sindicato que reúnan en total de crédito horario que corresponda a los miembros de la 
Junta de Personal y en su caso Delegados Sindicales. Cada Sindicato podrá distribuir 
mensualmente de la bolsa de horas a los representantes que para ejercer actividad 
sindical las precisen. No serán con cargo al crédito horario las horas empleadas en las 
Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene u otras Comisiones de 
Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al crédito horario 
retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y conferencias 
sindicales. 



El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

ARTICULO 30.- JUNTA DE PERSONAL.  

La Junta de Personal es el órgano específico de representación de los funcionarios 
públicos para la defensa de los intereses laborales y profesionales, según lo establecido 
en la Ley 9/1987, de 12 de mayo. 

Serán competencias de la Junta de Personal: 

1.- Emitir informes en los casos y supuestos recogidos en el presente acuerdo. 

2.- Ser informados en la apertura de expedientes disciplinarios, y de las sanciones por 
faltas leves graves y muy graves. 

3.- Ser oídos en el establecimiento de los horarios de trabajo o modificación de los 
mismos. 

4.- Recibir información en las cuestiones y materias a que alude la Ley 9/1987, como 
facultades de la Junta de Personal. 

La Corporación facilitará el material necesario para el funcionamiento de la Junta de 
Personal.  

CAPITULO VIII  

RETRIBUCIONES 

ARTICULO 31.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal funcionario los siguientes 
conceptos: sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, 
complemento de productividad, complemento personal transitorio, en su caso, y 
gratificaciones por servicios extraordinarios. 

Se incluirán para su abono en el concepto de gratificaciones los siguientes supuestos: 

1).- Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen del horario 
normal de trabajo, al precio/hora que figura en el anexo. 

2).- Las gratificaciones por asistencia a juicios derivados de la prestación del servicio 
que se abonarán al precio de 4.000 pesetas en el caso de comparecencia en juicios y de 



2.000 pesetas en el caso de las ratificaciones, según parte normalizado de la Jefatura de 
los Servicios, ello siempre que no sea posible la compensación en tiempo libre. 

3).- Las gratificaciones por impartición de clases como profesores en cursos de 
formación organizados y celebrados por el Excmo. Ayuntamiento para personal 
municipal a los siguientes precios: 

- Funcionarios pertenecientes a los Grupos A y B 6.000 pesetas brutas si la hora lectiva 
se imparte fuera de la jornada de trabajo y 3.000 pesetas brutas si se imparte dentro de 
la jornada de trabajo. 

- Funcionarios de los Grupos C, D y E, 4.000 pesetas y 2.000 pesetas brutas, 
respectivamente, según los supuestos. 

4).- Las gratificaciones por servicios especiales derivados de los Planes COPLA e 
INFO para los Cuerpos de Policía y Bomberos al precio/hora para el presente ejercicio 
de: 

- Inspector Policía..................... 3.353 ptas. 

- Subinspector Policía ................. 2.975 ptas. 

- Oficial Policía Local y S.C.I. ....... 2.605 ptas. 

- Subof., Sargento P. Local y SCI ...... 1.870 ptas. 

- Cabo Policía Local y S.C.I. .......... 1.590 ptas. 

- Guardia, Bombero y B-Conductor ....... 1.520 ptas. 

Para el ejercicio de 1995, se actualizará la tabla precedente, a fin de adaptarla por 
categorías al cien por cien del valor de las horas extraordinarias en dicho ejercicio. 

La tabla de retribuciones del personal funcionario para 1994 y 1995, será la recogida en 
el anexo I de este Convenio.  

ARTICULO 32.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 



El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 pesetas/Km. 
para automóviles y 9 pesetas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos 
los gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/88, de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, salvo que se hagan 
viajes en grupo que se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 

1.- RETRIBUCIONES BASICAS. 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO.- 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de Complemento de Destino de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

______________________________________________________________  

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 



26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 

20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO.- 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1993, hasta que la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo y 
acuerdo plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1994 una partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específicos, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por Grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada Grupo se señalan, los siguiente: 



GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 

El restante crédito de complemento de productividad se distribuirá por la Corporación 
según los criterios aprobados por el Pleno de la Corporación para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994, en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones, abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 



Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 

Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 



Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 

Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994 será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria, y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

El Sr. Sánchez Espejo del Grupo Municipal de Izquierda Unida, respecto a lo 
manifestado anteriormente por el Sr. Fernández Lozano en cuanto a que se ha quitado 
del texto la palabra "insumisos" dice que, "su gozo en un pozo". 



Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez, diciendo que 
dentro de este punto va a tratar igualmente el punto siguiente, puesto que se trata de 
temas que están relacionados. Tanto el Acuerdo como el Convenio los consideran poco 
austeros porque el gasto aumenta considerablemente, y el Equipo de Gobierno se 
muestra muy generosos; pero una cosa es la generosidad propia, con lo que cada uno 
puede hacer lo que le venga en gana, y otra es la generosidad ajena, y en estos 
momentos el Equipo de Gobierno lo que está empleando es una generosidad ajena de 
los recursos que tiene, que son recursos que dan los ciudadanos de Cartagena con sus 
impuestos y sus tasas. Consideran que con estos acuerdos se está perjudicando 
considerablemente al Ayuntamiento, pues se reduce 44 horas el trabajo de los 
funcionarios, que equivalen a 60.000 horas de trabajo al año, luego si el año pasado en 
horas extraordinarias se gastaron aproximadamente 170 millones de pesetas por ese 
concepto, la pregunta sería ¿cuánto le va a costar al Ayuntamiento por ese concepto de 
horas el año 94?, aunque simplemente haciendo una multiplicación de esas 60.000 
horas por 2.000 pesetas de horas extraordinarias, son otros 132 millones de pesetas 
más. Esa es la generosidad del Equipo de Gobierno, una generosidad ajena, porque no 
dan lo suyo, y para lo que se está aquí es para gobernar y para cuidar de la 
administración del Ayuntamiento de Cartagena. Todos están de acuerdo que tanto los 
funcionarios como el personal laboral tienen que estar en buenas condiciones, pero otra 
cosa es la administración pública que debe de velar por el cumplimiento de dicha 
administración. El artículo 13, apartado c), referido a licencias especiales, se echa de 
menos en cuanto al Convenio con el personal laboral, pues en el mismo no figuran las 
licencias especiales con reservas de puestos de trabajo, cuando debiera igualmente de 
estar contemplado, pues una trabajadora que haya tenido un hijo, aunque sea personal 
laboral, también tiene derecho a su descanso, como marca la Ley, al igual que la 
persona que tenga que prestar su servicio militar. En el Capítulo IV, artículo 19, es 
donde está el meollo de la subida encubierta que pretende hacer el Equipo de Gobierno, 
y son los 50 millones de pesetas destinados al complemento específico, y con ese 
organigrama que ahora se quiere aprobar con rapidez, después de cuatro o cinco años, 
porque ahí es donde está el meollo de la subida, que puede ser de un dos y medio o un 
tres por ciento, aproximadamente, si es que se distribuye a partes iguales, pero ¿quién 
va a hacer esa subida?, ¿cómo se va a hacer?, ¿con qué objetividad se va a dar esa 
subida?, ¿qué métodos se van a emplear para dar esa subida?, ¿a quién se va a destinar 
ese dinero?, ¿acaso va a ser a elección del Equipo de Gobierno?, ¿habrá acuerdo con la 
Junta de Personal o no lo habra? Quizá lo que haya es acuerdo con unos cuantos, con 
otros no, y ese es el problema. En el Capítulo V, Prestaciones Sociales, también hay 
otra generosidad ajena por parte del Equipo de Gobierno. El pasado año se decía que se 
respetarían las retribuciones básicas y complementarias durante doce meses, aunque en 
la Administración del Estado eso es tres meses, pero en este Ayuntamiento este año se 
pasa a dieciocho meses, y eso también le va a costar mucho dinero a las arcas del 
Ayuntamiento. Cuando se habla de jubilación anticipada, que la ve correcta, se podría 
añadir un punto en el sentido de que esos puestos de trabajo, previo el estudio 
correspondente, se viera la posibilidad de que alguno de ellos se pudiera amortizar. El 
Capítulo VII, artículo 29, habla de derechos sindicales, y desde luego públicamente 
tiene que felicitar a los Sindicatos representados por la Junta de Personal del 
Ayuntamiento de Cartagena, porque han conseguido un convenio maravilloso, aunque 



ese es su trabajo, pero lo que cree es que han cogido a un Concejal de Personal nuevo, 
sindicalista, y por eso desde aquí tiene que felicitarles porque han conseguido un buen 
convenio a costa de las arcas del Ayuntamiento de Cartagena. Si además se tiene en 
cuenta que en ese Convenio se dice que no será con cargo al crédito horario la Mesa de 
Negociación, el Comité de Seguridad e Higiene y las Comisiones de Seguimiento, ya 
no saben exactamente a qué se van a dedicar los sindicalistas, suponen que tendrán 
horas libres para darse un paseo, porque todo eso son funciones específicas de los 
sindicatos. En el anexo II, horarios, les llama la atención el del personal de 
Contraincendios, pues por un día de trabajo libran cuatro, con posibilidad de alterar el 
día de turno. Consideran que es un exceso el que una persona trabaje 24 horas seguidas, 
pues supone un gran esfuerzo tanto a nivel físico como psíquico, aunque se da también 
el caso de que una misma persona trabaja seguidas 48 y 72 horas, con un descanso 
posterior de ocho o doce días, y eso no se debiera de consentir, porque no son formas 
de trabajar y, además, físicamente una persona que ha trabajado más de 24 horas 
seguidas no está en condiciones de repetir, máxime cuando todo su trabajo es físico a la 
hora de cualquier intervención de ese Cuerpo de Bomberos. Como el Convenio no les 
parece serio ni responsable, su Grupo no lo va a apoyar porque consideran que no es 
austero para el Ayuntamiento de Cartagena en los momentos que está pasando, por lo 
que votarán en contra. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, diciendo que después de oidas las 
manifestaciones del Sr. Desmonts se tiene que alegrar porque ahí está la diferencia 
entre la izquierda y la derecha en cuestiones sociales y en cuestiones sindicales. Le 
gustaría que se les preguntara a los funcionarios de esta Casa sobre la generosidad de 
este Acuerdo. Quiere que quede tranquilidad en cuestiones que marca la Ley, porque 
cuando se dice que no se ha puesto determinada cosa, es porque no hace falta ya que 
está recogida tanto en el Estatuto de los Trabajadores como en Leyes orgánicas. En 
cuanto al tema de Bomberos le habría gustado que se interpretara de otra forma cuando 
se habla de horas extraordinarias, y desde aquí igualmente él tiene que felicitar a los 
Sindicatos, pero desde otra vertiente, es decir, por el esfuerzo colectivo que han tenido 
que hacer en cuanto a reducción de horas extraordinarias, pues en el Acuerdo se recoge 
tanto la flexibilidad como la disponabilidad de los distintos Servicios, cosa que hasta 
ahora esta Corporación la tenía bastante atascada, y esa inflexibilidad era la que hacía 
que se tuviera que ir a otros criterios. Cuanto se dice que un bombero va a estar 48 
horas seguidas también se ha de tener muy presente que una persona no va a ir de 
servicio las 48 horas, y que lo que se intenta con ese 1-4 que ahora mismo se tiene de 
servicio es que dentro de esos cuatro días, que no al día siguiente, se pueda disponer o 
flexibilizar el tema del personal de ese Cuerpo. Tengan todos muy presentes que a lo 
que se va es a la reducción al máximo de horas extraordinarias. En cuanto al tema de 
jubilaciones anticipadas, ojalá se dé, porque solamente es un principio de acuerdo del 
tema del organigrama que posteriormente se verá en este Pleno, para seguir trabajando 
durante dos meses en el tema de la valoración del organigrama, y así se sabrá 
exactamente dónde sobra y dónde falta. Si de antemano alguien dice que sobran 
funcionarios en el Ayuntamiento, que no lo diga con susterfugios sino que diga 
claramente cuáles son las personas que sobran. Ha de resaltar que, aparte de los errores 
materiales o de transcripción, es un buen acuerdo para la Corporación, porque va a 
haber una reducción importante en los Presupuestos, sobre todo en horas 



extraordinarias, y por eso antes ha dicho que se le pregunte a los funcionarios sobre la 
generosidad en el tema de las subidas. En cuanto a los 50 millones que se reflejan para 
valoración de puestos de trabajo, ya la propia Ley lo especifica en temas de 
organigrama y valoración de puestos de trabajo, y este Ayuntamiento incluso se ha 
quedado bastante corto dada la generosidad de los Sindicatos de este Ayuntamiento. 

Nuevamente interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que la polémica del artículo 
19, que es donde cree que está la subida, le gustaría que el acuerdo a que se llegara en 
cuanto a su reparto se hiciera con la Junta de Personal a nivel de unanimidad. Ha de 
insistir en cuanto a las licencias especiales respecto al Convenio Colectivo del Personal 
Laboral, porque ese tema no se ha contemplado y debiera de estar. En cuanto a lo que 
se les dice de que pregunten a los funcionarios sobre las subidas que van a tener, lo que 
van a hacer es preguntarle a los ciudadanos, que no a los funcionarios, qué piensan 
respecto a lo que está haciendo con sus recursos el Equipo de Gobierno, porque los 
funcionarios, al igual que a cualquier persona que se le suba de una manera 
indiscriminada, lógicamente estará contenta, porque eso es lógico; pero su pregunta es 
a los ciudadanos de Cartagena en cuanto a como ven, con la crisis que hay en 
Cartagena, este tipo de subidas que está haciendo el Equipo de Gobierno. El no ha 
hablado de horas extraordinarias en Bomberos, sino que ha dicho que no es justo que se 
junten dos jornadas de trabajo, pero sin hablar de horas extraordinarias. En cuanto a la 
Policía Local, le parece muy bien, que en el Grupo IV, que tienen un horario especial, 
estén encuadrados los Agentes de Información, los de Escolta y los Mandos, pero no le 
ve sentido que también estén los de Educación Vial y Mercados. Por todo, no pueden 
votar a favor ni del Acuerdo ni del Convenio, porque son poco austeros con las arcas 
municipales. 

Interviene de nuevo el Sr. Fernández Lozano diciendo que en cuanto a la valoración de 
puestos de trabajo se hablará cuando llegue el tema del organigrama, y así el Sr. 
Desmonts podrá anterarse de todas esas cuestiones. Si el Partido Popular quiere 
enfrentar a los ciudadanos de Cartagena con los funcionarios, adelante. Lo que ha de 
recordar es que el acuerdo a que se llega con los funcionarios es de esta Corporación. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo para el personal funcionario, con sus correspondientes anexos, 
se acordó su aprobación DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular)." 

"TREINTA Y DOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL CONVENIO 
COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 



Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL CONVENIO COLECTIVO 
DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994 Y 1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 29 de julio de 1992 se procedió a la aprobación del 
Convenio Colectivo del Personal Laboral al Servicio de Excmo. Ayuntamiento. 

Visto que denunciado el mismo procedía la redacción de un nuevo Convenio que 
estableciera las condiciones de Trabajo de este tipo de personal. 

Visto que han sido negociados con las Organizaciones Sindicales representativas los 
términos del mismo, paralelamente a la negociación del Acuerdo de Condiciones de 
Trabajo para el Personal Funcionario, y que se ha alcanzado el pacto necesario con 
ellos, respondiendo a la filosofía de ausencia en general de aumento de las 
retribuciones y ciertas mejoras respecto del Convenio Colectivo anterior, respecto a 
horario, permisos, licencias y prestaciones sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL PARA EL PERIODO 
DE 1994 Y 1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

Las votaciones sobre la propuesta referida es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán.= Cartagena, a 23 de 
febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio 
Piñero Gómez, rubricado." 



El texto del referido Convenio, es del siguiente tenor literal: 

CONVENIO COLECTIVO DEL TRABAJO PARA PERSONAL LABORAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES.  

ARTICULO 1º.- AMBITO DE APLICACIÓN. 

1.- El presente convenio regula las condiciones de trabajo que han de regir las 
relaciones laborales existentes entre el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena y los 
trabajadores municipales que a continuación se relacionan. 

a) El personal fijo correspondiente a la plantilla laboral. 

b) El personal contratado laboral temporal que está asimilado a plazas análogas a las 
existentes en la plantilla laboral o de funcionarios. 

2.- Quedan excluidos de su ámbito de aplicación:  

a) Los funcionarios de carrera, de empleo e interinos. 

b) El personal contratado temporalmente para obras públicas o servicios municipales 
que se rija por otros Convenios como el de la Construcción, Enseñanza, etc., según el 
contrato suscrito. 

c) El personal dependiente de Patronatos, Institutos, Consejos y otros Organismos 
Autónomos Municipales. 

d) El personal contratado al amparo de convenios de colaboración con otras entidades 
públicas. 

ARTICULO 2º.- AMBITO TEMPORAL. 

El presente convenio entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, 
y tendrá efectos el 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si ninguna de 
las partes denunciase el convenio con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA. 

En todo lo no previsto en el presente Convenio, regirán subsidiariamente el Estatuto de 
los Trabajadores y las leyes y disposiciones laborales de carácter general. 

  

CAPITULO II.- COMISION DE SEGUIMIENTO.- 



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO. 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Convenio y en el plazo de 1 mes, una Comisión de Seguimiento del Convenio 
compuesta por: 

- Dos miembros de personal laboral designados por cada Sección Sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno de la Corporación. 

Dicha Comisión tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del convenio y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del convenio en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con las de 
la Comisión Paritaria que se establezca para el Acuerdo de condiciones de trabajo para 
1994 y 1995 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones comunes para ambos 
colectivos. 

La Comisión se reunirá cuando lo solicite, al menos una de las partes, con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que 
en su caso, solicite la otra parte. 

CAPITULO III: PLANTILLA Y CATEGORÍAS PROFESIONALES. 

ARTICULO 5.- 

El Ayuntamiento de Cartagena publicará anualmente con el Presupuesto Municipal la 
relación de puestos de la plantilla laboral fijo y las categorías profesionales. De los 
mismos se producirá negociación con el Comité de Empresa, previa a la aprobación en 
el Pleno de Presupuestos. 

Las categorías profesionales en cuanto a titulación, al igual que para el personal 
funcionario estarán reguladas por lo dispuesto en el art. 25 de la Ley 30/84, es decir: 
Grupo A, titulación Superior; Grupo B, titulación de Grado Medio; Grupo C, Bachiller 
Superior; Grupo D, Graduado Escolar; y Grupo E, Certificado de Escolaridad, o 
equivalentes. 



Las retribuciones básicas vendrán determinadas por el grupo de titulación, mientras que 
las retribuciones complementarias vendrán determinadas por el puesto de trabajo, con 
los límites de Complemento de Destino previstos para los funcionarios municipales. 

CAPITULO IV: CONDICIONES Y JORNADA LABORAL. 

ARTICULO 6.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 7.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo laboral anual para 1994-1995, se fija en 1.512 horas, una vez 
descontadas las 6 jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para 
todo el personal municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, 
horario partido y festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de treinta minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los Jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente, se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes y por motivos suficientemente 
justificados.  

ARTICULO 8.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana.  

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de los días festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 9.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico quedarán totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Convenio. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación laboral temporal prevista por la ley , o no puedan ser 
de aplicación por las características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
consideran horas extraordinarias la unidad y/o fracción, siempre que durante el 
trimestre sume una unidad, realizadas por encima del horario establecido .  

Respecto al horario flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal, el Jefe del Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta mensualmente a los representantes sindicales de los serivios extraordinarios 
realizados, asi como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
anexo I del presente convenio , en concepto de gratificación por servicios 
extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del Servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio, dentro de los 2 meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 10.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, 
será de 31 días naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos 

3) Coincidencia con periodos de vacaciones escolares. 

Este plan se presentará antes del 1 de mayo de cada año. Posteriormente la Concejalía 
de Personal aprobará dicho plan dándole curso y publicidad en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. 



También podrán disfrutarse las vacaciones anuales, en otros períodos de tiempo 
diferente del señalado anteriormente, previa petición del trabajador y salvaguardando 
las necesidades del servicio.  

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
trabajador y condicionado a las necesidades del servicio. 

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán estas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el Plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 11.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación:  

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días respectivamente para el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración. 

d) La trabajadora, o por renuncia de ella, el cónyuge trabajador, con un hijo menor de 9 
meses tendrá derecho a 1 hora diaria de ausencia del trabajo. Este período de tiempo 
podrá dividirse en dos fracciones o sustituirse por una reducción de la jornada en una 
hora diaria, al principio o final de su jornada laboral. Tal derecho procede si ambos 
cónyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad un día si es en 
la Región de Murcia y tres si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 



2) Se podrá conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias: 

2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe de Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año, con la 
condición de cotizar durante ese tiempo a la Seguridad Social, por la base mínima que 
corresponda a su grupo de tarifa, y siempre que queden atendidos los servicios. 

3) Otros permisos. 

3.1) Durante el año los trabajadores municipales tendrán derecho a disfrutar hasta 6 
jornadas de licencia o permiso por asunto particular, no incluidos en los puntos 
anteriores. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona, representando con ello un día de permiso, 
para todos los trabajadores. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas. 

ARTICULO 12.- SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRABAJO , EXCEDENCIAS 
Y EXTINCION. 

Las causas y efectos de la suspensión del contrato de trabajo serán las señaladas en los 
arts. 45, 47 y 48 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo por la que se aprueba el Estatuto de 
los Trabajadores. 

Las excedencias podrán ser voluntarias o forzosas, siguiéndose en cada caso lo 
establecido en el art. 46 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo referida, con sus 
modificaciones posteriores. 

En cuanto a la extinción del contrato de trabajo, se estará a lo dispuesto en los arts. 49 a 
56 del Estatuto de los Trabajadores. 

  

CAPITULO V. INGRESOS Y TRASLADOS. 

ARTICULO 13.- INGRESO AL TRABAJO. 



Además de los puestos de trabajo de personal laboral fijo que se incluyan en la Oferta 
de Empleo Público anual, se podrá proceder a la contratación laboral temporal, con los 
requisitos que establece el art. 16 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, más los de 
convocatoria, bases y otros que se establecen para las Administraciones Públicas. 

El sistema de ingreso preferente para este tipo de contrataciones será el de concurso-
oposición, excepcionalmente se podrá utilizar el concurso. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el máximo legal con 
contratos temporales, y previo informe del Servicio, se incluirán en la OEP. 

ARTICULO 14.- REALIZACION DE TRABAJOS DE SUPERIOR O INFERIOR 
CATEGORIA. 

Se estará a lo establecido en el art. 23 del vigente Estatuto de los Trabajadores y demás 
normas de carácter general. 

Sólo podrán ejercerse las funciones de categorías superiores con carácter excepcional y 
transitorio hasta un máximo de seis meses, cuando así lo autorice el órgano competente 
de la Corporación, previo informe del Comité de Empresa. En este supuesto, se 
abonarán las diferencias económicas correspondientes a las retribuciones 
complementarias, durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

  

ARTICULO 15.- TRASLADOS Y PERMUTAS. 

Los traslados de puestos de trabajo se regirán por las siguientes normas: 

a) Los traslados a puestos de trabajo que supongan promoción económica o profesional 
se realizarán mediante concurso de provisión, cuyas bases y baremos serán negociados 
con carácter previo a su convocatoria con el Comité de Empresa. 

b) Los traslados entre distintos Servicios Municipales que no supongan promoción 
serán dispuestos por la Concejalía de Personal, previo informe no vinculante del 
Comité de Empresa. Excepcionalmente, por motivos de urgencia, la Concejalía de 
Personal podrá realizar el traslado mediante el oficio oportuno, dando en todo caso 
comunicación razonada al Comité de Empresa. 

c) Los traslados de puesto dentro del mismo servicio serán dispuestos por la Concejalía 
de Personal mediante comunicación razonada al interesado, dándose cuenta al Comité 
de Empresa. 

d) Se autorizan los cambios de turnos entre trabajadores de la misma categoría. 



ARTICULO 16.- RELACION DE PUESTOS. 

Una vez confeccionada la relación de puestos de trabajo de personal laboral y la 
descripción de las funciones de los mismos se incluirá la citada relación como anexo al 
presente convenio. 

ARTICULO 17.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal laboral al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 1.000.000 pesetas. 

La Comisión de Formación será la misma que la establecida para el personal 
funcionario en el Texto del Acuerdo de Condiciones de Trabajo y por tanto con las 
mismas funciones. 

CAPITULO VI.- PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 18.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de I.L.T. motivada por accidente laboral, enfermedad profesional o 
maternidad de la mujer trabajadora, el Ayuntamiento abonará la diferencia entre la 
prestación de la Entidad Aseguradora y el salario real del trabajador. 

2.- En los casos de I.L.T. como consecuencia de enfermedad común o accidente no 
laboral, el Ayuntamiento abonará al trabajador la diferencia entre la prestación de la 
Seguridad Social y su salario real de Convenio (incluida productividad, durante los dos 
primeros meses), durante el primer año y medio de baja consecutiva o interrumpida con 
período de altas inferior a un mes. 

No obstante, y pese a haberse superado el año y medio en situación de baja por I.L.T., 
si se incoará expediente de invalidez, el trabajador hasta tanto este se resolviera, 
volvería a percibir del Ayuntamiento la diferencia entre la prestación de la Seguridad 
Social y su salario real de Convenio, excluido el Complemento de Productividad. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los trabajadores laborales fijos que 
lo soliciten y lleven más de un año prestando servicios y hasta el límite presupuestario 
existente. 



El límite presupuestario para este tipo de Ayuda se fija para este año en 100.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por prótesis dental, o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no este cubierto por la 
Seguridad Social.  

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

No se podrá superar la cantidad de 20.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta), junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que esta determine a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 19.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables siempre que exista disponibilidad 
presupuestaria con la cuantía máxima de dos mensualidades de las retribuciones 
básicas líquidas del solicitante que deberán reintegrarse en el tiempo de 12 meses si se 
ha concedido una paga, y 18 meses si son dos, y siempre que se trate de personal 
laboral indefinido. 

En cualquier caso la concesión de dos pagas habrá de responder a motivos urgentes, 
extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 500.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 20.- AYUDAS. 

- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del personal laboral indefinido. 

La Corporación otorgará ayudas por estos conceptos en las siguientes cuantías: 

- Por matrimonio .......... 10.000 ptas. 

- Por natalidad ........... 3.000 ptas. 

- Por sepelio ............. 15.000 ptas. 



Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
Contratado Indefinido al menos un año, en los casos de matrimonio en que ambos 
cónyuges tuvieran derecho a la prestación por ser Contratado Indefinido la cuantía total 
sería de 15.000 pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son 
ambos Contratados Indefinidos, la cuantía sería de 5.000 pesetas para uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos del personal laboral indefinido. 

Se regirán por lo establecido con carácter general en el Real Decreto 2741/72, de 15 de 
septiembre, la Orden de 27 de Diciembre de 1973, y Decreto 162/80, de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el organismo oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayudas en los casos de Jubilación Anticipada: 

A los Contratados Indefinidos con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de 
antigüedad en el Ayuntamiento, que causen baja voluntaria por jubilación, se les 
indemnizará por una sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las 
edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

El personal laboral indefinido, será incluido en la póliza de seguro de vida que la 
Corporación suscribirá para el personal funcionario y en las mismas condiciones. 

ARTICULO 21.- BECAS DE ESTUDIO. 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal laboral en activo que curse estudios académicos en 
Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso Escolar, atendiendo a los ingresos 
económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 



desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 a las Becas de ayuda al estudio será de 300.000 
pesetas y las bases de convocatoria las aprobadas por la Comisión de Gobierno a 
propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad suficiente a la 
convocatoria cuando esta se produzca, que será por lo general en el mes de noviembre 
de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
Convivencia. 

ARTICULO 22.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

CAPITULO VI: SEGURIDAD E HIGIENE. 

ARTICULO 23.- 

Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D.M.de 9-3-71, y D.M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal y laboral. 

CAPITULO VII: DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

ARTICULO 24.- 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical de 2 de agosto de 1985 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para las 
Secciones Sindicales. 

ARTICULO 25.- CREDITO HORARIO. 

Las Organizaciones sindicales podrán crear una bolsa de horas mensuales por cada 
Sindicato que reúnan el total de crédito horario que corresponda a los miembros del 
Comité de Empresa.  



Cada Sindicato podrá distribuir mensualmente de la bolsa de horas a los representantes 
que para ejercer actividad sindical los precisen. No serán con cargo al crédito horario 
las horas empleadas en las Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene, u 
otras Comisiones de Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al 
crédito horario retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y 
conferencias sindicales. 

El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal, o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

CAPITULO VIII: RETRIBUCIONES. 

ARTICULO 26.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal laboral los siguientes conceptos: 
sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, complemento 
de productividad, complemento personal transitorio, en su caso y gratificaciones por 
servicios extraordinarios. 

La tabla de retribuciones del personal laboral para  

1994 y 1995, será la recogida en el anexo I de este Convenio. 

ARTICULO 27.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DE SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 

El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 ptas/Km. 
para automóviles y 9 ptas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos los 
gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/89 y disposiciones complementarias, salvo que se hagan viajes en grupo, 
se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 



1.- RETRIBUCIONES BASICAS.- 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de Enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

  

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO. 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de C.D. de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 

26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 



20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO. 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1.993, hasta que en la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo 
y Acuerdo Plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1.994, ulna partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específico, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada grupo se señalan. 

GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 



El restante crédito de complemento de productividad, se distribuirá por la Corporación 
según los criterios adoptados por el Pleno para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994 , en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones,abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 

Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 



Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 

Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 



Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994, será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Convenio Colectivo del 
Personal Laboral, con sus correspondientes anexos, se acordó su aprobación 
DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida, Cantonal e 
Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular)." 

"TREINTA Y TRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA MUNICIPAL DE PUESTOS DE TRABAJO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DE PUESTOS DE TRABAJO MUNICIPALES. 

Visto que una vez concluidos los trabajos de los Inspectores de la Inspección General 
de Servicios del Ministerio para las Administraciones Públicas, quedaron patentes que 
existían numerosas disfunciones de organización entre los diferentes servicios 
municipales, que hacían aconsejable la definición de una nueva estructura orgánica 
que, enmarcada en un cambio profundo en la organización, tuviera el objetivo final de 
reordenarla, modernizarla y hacerla más eficaz. 

Visto que con el organigrama o estructura de puestos de trabajo que se pretende se 
conseguiría, por una parte, acotar los ámbitos de decisión política y funcionarial, en la 
actualidad un tanto difusos y, por otra, clarificar las funciones y cometidos de cada 
puesto de trabajo, mejorar la gestión de recursos humanos y material municipales y 
delimitar las competencias funcionales de cada una de las Areas. 

Visto, asímismo, que lo anterior supondría un claro estímulo para las aspiraciones de 
promoción profesional de los empleados municipales, demandante desde mucho 
tiempo de una propuesta similar, y en este sentido la propuesta que ahora se presenta ha 
sido consultada con las Organizaciones Sindicales representativas, y que aún cuando no 
haya sido negociada con las mismas por no ser materia de negociación, sí se tiene, en 
general, el concenso para su aprobación. 

Aclarando que por lo que se refiere al organigrama previsto en el Area 6, de Asuntos 
Sociales, y a fin de integrar en una única organización, a efectos funcionales y 
orgánicos, a todo el personal, tanto municipal, cuanto del Instituto de Servicios 
Sociales que prestan su labor profesional en dicha Area, se tiene previsto el proceder a 
la adscripción de todos los funcionarios y personal laboral afectados al referido 
Instituto y, por tanto, la esctructura del Instituto, si así lo acuerda el Pleno, del referido 
Organismo no formando parte por tanto de la estructura dependiente de forma directa 
del Excmo. Ayuntamiento, por la presente se propone: 

Que se apruebe la estructura orgánica que se acompaña a la presente propuesta y la 
definición de contenidos generales de cada una de las Areas que la integran con el 
condicionamiento relativo al Area 6, de Asuntos Sociales, ya relatado. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 



LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó que se eleve al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la modificación de que sea una aprobación inicial de la 
estructura orgánica, a fin de que puedan dar comienzo los trabajos de la Comisión de 
Valoración de Puestos, y en un plazo aproximado de dos meses, en los cuales se 
procederá a ver entre todos los Grupos Políticos la posibilidad de consensuar algunos 
aspectos de la estructura que ahora no se comparte, se procederá a una aprobación 
definitiva, si procede, de la estructura orgánica. 

El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así su voto será de abstención por el hecho de admitirse 
la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial que 
ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión. 

Sometido a votación la aprobación inicial de la propuesta del Concejal Delegado de 
Interior y Régimen General sobre estructura orgánica de puestos de trabajo 
municipales, se obtienen las siguientes votaciones: 

A FAVOR: Grupos Socialista e Independiente. 

ABSTENCIONES: Grupos Izquierda Unida y Cantonal. 

EN CONTRA: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno de la Corporación resolverán lo que 
mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, 
solicitando que se incluya en el Organigrama dentro del Area 5.2 Educación, Cultura, 
Deportes y Juventud, un Coordinador de Actividades Deportivas. 

El texto de la referida estructuración orgánica con la modificación anteriormente 
propuesta por el Concejal Delegado de Interior y Régimen General, queda del siguiente 
tenor literal: 

  

FUNCIONES DE LAS AREAS 



1.- AREA DE PERSONAL E INTERIOR 

En este área se reúnen todas aquellas funciones comunes (salvo las de tipo 
presupuestario) que van a dar asistencia, medios y servicios a todas las Unidades 
Gestión que prestan servicios al ciudadano. 

Las unidades que componen este Area son: 

A.- Recursos Humanos. 

B.- Organización y Formación. 

C.- Servicios Generales. 

D.- Secretaría General. 

E.- Centro de Proceso de Datos. 

F.- Servicios Jurídicos 

A.- RECURSOS HUMANOS. 

Recursos humanos realiza las funciones de relaciones laborales, formación, provisión, 
selección y gestión de personal tanto funcionario como laboral. 

Unidades: 

a.- Selección y provisión.  

Funciones: 

1) La gestión de la Oferta de Empleo Pública desde su inicio con el estudio de las 
necesidades continuando con estudio de los perfiles de los puestos de trabajo que 
necesita el Ayuntamiento, la realización de las bases y la tramitación de todo el proceso 
de selección del personal que haya de entrar en el Ayuntamiento. 

2) La provisión de los puestos de trabajo, estableciendo la carrera administrativa, en 
base al organigrama existente en el Ayuntamiento, así como toda la tramitación de 
provisión de puestos de trabajo. 

De esta Unidad dependerá el Gabinete de Salud Laboral y Asesoramiento que tendrá 
como funciones la atención a la salud laboral de todo el personal del Ayuntamiento, así 
como prestar asesoramiento a otras Unidades de acuerdo a la cualificación profesional 
de los integrantes del Gabinete. 

b.- Gestión de personal. 

Funciones: 



Toda la gestión administrativa del personal del Ayuntamiento, ya sea en relación con el 
personal laboral como con el personal funcionario (nóminas, altas y bajas de 
enfermedad, permisos y vacaciones, jubilaciones, traslados, reorganización y 
reubicación del personal sobrante con motivo de la privatización de servicios 
municipales, situaciones administrativas, Seguridad Social, etc.). 

B.- ORGANIZACION Y FORMACION. 

Sus funciones son: 

1) La creación y modificación de la estructura orgánica del Ayuntamiento. 

2) La racionalización de procedimientos y la normalización de documentos. 

3) La coordinación y organización de los planes generales que afecten a más de un 
área. 

4) La creación de los planes de formación anuales de todo el personal del 
Ayuntamiento. 

5) El control y seguimiento de todos los cursos que se realizen en el Ayuntamiento, 
tanto los planificados y organizados por el propio Ayuntamiento como aquellos 
externos al Ayuntamiento a los que hayan de asistir cualquier trabajador del mismo. 

Unidades que la componen: 

1.- Equipo Técnico. 

2.- Unidad Administrativa. 

C.- SERVICIOS GENERALES. 

Recoge una serie de unidades con funciones de poyo al resto del Ayuntamiento salvo la 
Oficina de Información al Ciudadano, cuyas funciones son de servicio externo. 

a.- Registro General. 

Funciones: 

Tramitación de todos los documentos que entran y salen en el Ayuntamiento en 
relación con los ciudadanos. 

b.- Oficina de Información al Ciudadano. 

Funciones: 

Informar, personal o telefónicamente, de todos los temas relacionados con los servicios 
del Ayuntamiento, así como recoger las quejas de los ciudadanos y contestarlas, 



centralizando la información para descargar al resto de las oficinas de gestión de esta 
tarea que producen disfunciones en las mismas. 

c.- Existen otras unidades instrumentales de apoyo como son: 

a) Parque Móvil. 

Realiza funciones de conducción y reparación de vehículos para otros servicios. 

b) Portería y Reprografía. 

Realiza funciones de control del personal externo que circula por el Ayuntamiento, 
traslado de documentos y reproducción de los mismos y todas aquellas labores de 
carácter de apoyo instrumentar a las Unidades del Ayuntamiento. 

D.- SECRETARIA GENERAL. 

Realiza funciones de apoyo legal a la Corporación y control administrativo de la 
legalidad de las actuaciones municipales. 

Unidades: 

a) Unidad Administrativa. 

Sus funciones son la elaboración, control, transcripción y comunicación de toda la 
documentación generada en la Secretaría General. 

b) Población y Quintas. 

Funciones: 

1) La elaboración, mantenimiento y control del Padrón Municipal de Habitantes y todo 
lo derivado de él como los certificados, estadísticas, mantenimiento del callejero, etc. 

2) La tramitación de Quintas. 

E.- CENTRO PROCESO DE DATOS. 

Funciones: 

1) Prestar apoyo a las demás Unidades del Ayuntamiento mediante el análisis y 
programación de las aplicaciones que necesiten o aconsejando la compra de 
aplicaciones ya existentes en el mercado en caso de que ello sea más interesante al 
Ayuntamiento que el realizarlas por el Centro de Proceso de Datos. 

2) La propuesta de la compra de todos los equipo informáticos del Ayuntamiento. 

F.- SERVICIOS JURIDICOS. 



Sus funciones son representar y defender al Ayuntamiento ante los Tribunales de 
Justicia.  

  

2.-AREA DE HACIENDA Y ECONOMÍA 

En esta área se reúnen todas las funciones de control presupuestario, tanto en su faceta 
interna (control y fiscalización del gasto de todas las concejalias), como externa 
(tramitación de tasas e impuestos, ingresos y gastos del Ayuntamiento). 

Las Unidades que componen este Area son: 

A.- Tesorería 

B.- Rentas 

C.- Compras Contratación y Patrimonio 

D.- Intervención 

E.- Asesoría técnico-jurídica. 

A.- TESORERIA. 

Sus funciones son realizar los pagos e ingresos del Ayutamiento. 

B.- RENTAS. 

Unidades: 

a.- INSPECCION DE RENTAS. 

Sus funciones son la vigilancia, seguimiento y control del cumplimiento por partes de 
los ciudadanos de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento. 

b.- IMPUESTOS Y TASAS. 

Sus funciones son la tramitación de los impuestos y tasas del Ayuntamiento excepto el 
IBI. y ISOIVT. 

c.- IBI. e ISOIVT. 

Sus funciones son la tramitación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y el Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos. 

C.- COMPRAS, CONTRATACION Y PATRIMONIO. 



Unidades: 

a.- Compras y almacén. 

Sus funciones son la gestión de las compras su almacenamiento y posterior distribución 
a los servicios municipales que lo necesiten. 

b.- Contratación. 

Sus funciones son la tramitación de todas las obras y suministros del Ayuntamiento. 

c.- Patrimonio. 

Funciones: 

1) La gestión del patrimonio municipal. 

2) La confección y rectificación del Inventario Municipal así como el control de 
Inventario de Bienes Muebles. 

D.- INTERVENCION. 

Su funciones genéricas son el control y mantenimiento del presupuesto. 

Unidades: 

a.- Contabilidad de gastos. 

Sus funciones son el control de todos los gastos realizados por el Ayuntamiento. 

b.- Contabilidad de ingresos. 

Sus funciones son el control de todos los ingresos percibidos por el Ayuntamiento. 

E.- ASESORIA TECNICO-JURIDICA. 

Sus funciones son asesoramiento técnico-jurídico en la elaboración y modificación de 
los presupuestos municipales. 

  

3.- AREA DE URBANISMO 

En este Area se reúnen una serie de funciones homogéneas que prestan un servicio 
directo al ciudadano, planeamiento, gestion, disciplina urbanística, licencias de 
actividades e industrias e información urbanística al ciudadano. 

Las Unidades que componen este Area son: 



A.- Planeamiento 

B.- Gestión 

C.- Asesoría Jurídica 

D.- Información Urbanística 

E.- Disciplina Urbanística y Actividades e Industrias 

A.- PLANEAMIENTO. 

Funciones: 

1) Elaboración, desarrollo y modificaciones del Plan General de Ordenación Urbana. 

2) Elaboración, desarrollo y modificaciones de programas de actuación urbanística, 
Planes Especiales, Planes Parciales y Estudios de Detalle. 

B.- GESTION URBANISTICA. 

Sus funciones son informar, desde el punto de vista técnico, los proyectos de 
reparcelación, proyectos de compensación, proyectos de expropiación y sistemas 
generales. 

C.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son informar todos los temas de planeamiento y gestión que necesiten 
informe jurídico. 

D.- OFICINA DE INFORMACION URBANISTICA. 

Funciones: 

1) Informar de toda la tramitación de los expedientes del Area de Urbanismo, de la 
planimetría, entrega de instancias, informar telefónicamente, informar sobre el uso del 
suelo, etc. 

2) Tramitar las licencias de obra menor. 

3) Entrega de documentación de concesión de licencias, elaboración y entrega de 
certificados urbanísticos. 

E.- DISCIPLINA URBANISTICA Y ACTIVIDADES E INDUSTRIAS. 

a.- Inspección y denuncias. 



Sus funciones son la tramitación de todos los expedientes sancionadores de urbanismo, 
salvo los de industrias y actividades. 

b.- Licencias de obras. 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias urbanísticas así como todos los 
expedientes relacionados con las licencias de obras. 

c.- Licencias de actividades e industrias 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias de actividades e industrias, así 
como los expedientes conexos, expedientes sancionadores, comprobación, cambio 
titularidad, mercadillos, etc.). 

4.- AREA DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS. 

Las funciones de este Area son la elaboración, mantenimiento y conservación de la 
infraestructura municipal, así como la prestación de servicios de mantenimiento de 
espacios públicos. 

Las Unidades que la componen son: 

A.- Obras y Proyectos 

B.- Instalaciones y Servicios 

C.- Medio Ambiente 

D.- Sanidad. 

E.- Asesoría Jurídica 

A.- OBRAS Y PROYECTOS. 

a.- Equipo Técnico de Infraestructura. 

Funciones: 

1) La redacción y/o dirección técnica de los proyectos de obra de nueva planta y 
reforma de infraestructuras. 

2) Informar técnicamente todos los proyectos de infraestructura que se tramiten o sean 
competencia del Area.  

b.- Equipo Técnico de Arquitectura. 

Funciones: 



1) Diseñar proyectos de obras municipales. 

2) Redactar y/o dirigir proyectos de obras de nueva planta, reforma y rehabilitación de 
equipamientos. 

3) informar técnicamente todos los proyectos de competencia de esta Unidad. 

c.- Servicios Administrativos. 

Sus funciones son la prestar apoyo administrativo a los Equipos Técnicos de 
Infraestructura y Arquitectura. 

B.- INSTALACIONES Y SERVICIOS. 

a.- Instalaciones municipales. 

Funciones: 

1) Labores de apoyo a los servicios del Ayuntamiento (traslados, montajes, limpieza, 
etc.). 

2) Mantenimiento y conservación de instalaciones especiales (teléfonos, aire 
acondicionado, etc.). 

b.- Servicios Administrativos. 

Tramitación de los expedientes de instalaciones y servicios. 

c.- La inspección tanto de los servicios e instalaciones contratadas por el Ayuntamiento 
como del estado de las infraestructuras municipales. 

d.- Servicios Generales. 

Funciones: 

1) Mantenimiento y conservación de las vías y alumbrado en las competencias 
municipales. 

2) Mantenimiento y conservación del vivero y de los jardines municipales. 

C.- MEDIO AMBIENTE. 

Sus funciones son la vigilancia y el control de todas las agresiones al medio ambiente y 
proponer medidas para su solución. 

D.- SANIDAD. 



Este departamento recogerá las funciones actualmentes existentes, en relación tanto a 
las actividades sanitarias como a la promoción de la salud, que se incluirán en el 
departamento de Laboratorio y Epidemiología hasta que haya nuevas transferencias en 
materia de sanidad, en cuyo caso, se pondrá en marcha tanto la coordinación de sanidad 
como el departamento de actividades y programas sanitarios y se desglosarán las 
funciones entre una Unidad y otra. 

La propuesta establece una estructura que se cubrirá dependiendo de que haya nuevas 
transferencias en materia sanitaria al Ayuntamiento por parte del la Comunidad 
Autónoma y del Estado. 

Si no hubiera nuevas transferencias solo se pondría la Unidad de Laboratoria y 
Epidemiología que dependería directamente del Director del Area. 

Por estas causas, las funciones que se desarrollan son las de laboratorio, epidmiología y 
promoción de la salud: 

1) El control de las aguas en las competencias que tiene atribuidas el Ayuntamiento. 

2) Promoción de la Salud 

3) Relaciones con consultorios médicos 

E.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son asesorar en materia jurídica a toda el Area, así como emitir informes 
jurídicos sobre cualquier materia del Area. 

  

5.- AREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD 

Sus funciones son la promoción y mantenimiento de actividades socioculturales y 
educativas. 

Las unidades que la componen son: 

A.- Educación 

B.- Juventud 

C.- Archivo, Museos y Bibliotecas 

D.- Actividades Culturales y Festejos 

E.- Asesoría Jurídica 

F.- Actividades Deportivas 



A.- EDUCACION. 

Funciones: 

1) Colaborar con el Director del Area en materias de educación.  

2) Coordinar, supervisar y distribuir el trabajo de las unidades que dependen de 
educación. 

a.- Promoción Educativa. 

Funciones: 

1) Programación de cursos para formación permanente del profesores. 

2) Programación de cursos para la formación de alumnos en materias complementarias 
como salud, medio ambiente, artes plásticas, etc.. 

3) Realización de estudios para promover acciones educativas. 

b.- Gestión Educativa. 

Sus funciones son la tramitación de becas y otras ayudas en materia educativa y 
realización de estudios en materia educativa. 

c.- Atención psicopedagógica. 

Funciones: 

1) Planificar, elaborar, desarrollar e impulsar programas de atención psicológica al 
escolar. 

2) Realizar estudios en materia psicopedagógica. 

d.- Infraestructuras conservación y limpieza de colegios. 

Sus funciones son la conservación, mantenimiento y limpieza de los colegios del 
municipio. 

B.- JUVENTUD. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades dependientes de 
Juventud. 

a.- Programa de ocio y participación. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica de los programas de ocio y 
participación. 



b.- Programa de empleo. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica del programa de empleo. 

c.- CIADJ 

Sus funciones son informar y orientar a los jóvenes en cualquier materia que les afecte. 

C.- ARCHIVO, MUSEOS Y BIBLIOTECAS. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades que dependen de 
cultura. 

a.- Museos y Patrimonio Histórico. 

Sus funciones son adquisición, conservación y mantenimiento de los museos y del 
patrimonio histórico del municipio. 

b.- Archivo y Publicaciones. 

Funciones: 

1) Conservar, organizar y depurar la documentación tanto histórica como 
administrativa del Archivo Municipal. 

2) Dictar normas para la normalización de las publicaciones realizadas por otras 
Unidades del Ayuntamiento. 

c.- Biblioteca y Documentación. 

Funciones: 

1) Crear y mantener bibliotecas. 

2) Crear y mantener un fondo documental. 

D.- ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTEJOS. 

Sus funciones son programar los actos culturales y festejos que el Ayuntamiento va a 
organizar. 

F.- ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

Sus funciones son la coordinación de todas las actividades deportivas, tanto las 
realizadas por el Patronato Municipal de Deportes, como del resto del personal 
funcionarios o contratados que realizan su trabajo en el Area de Deportes del 
Ayuntamiento. 



  

6.- AREA DE ASUNTOS SOCIALES 

Sus funciones son la protección social al conjunto de la sociedad y, en particular, a las 
clases más desfavorecidas. 

Las unidades que la componen: 

A.- Centros Municipales de Servicios Sociales 1 y 2 

B.- Servicios Especializados 

C.- Planificación Social 

D.- Administración 

E.- Unidad de la Mujer 

A.- CENTROS MUNICIPALES DE SERVICIOS SOCIALES 1 Y 2 

Funciones: 

1) Gestionar los recursos adscritos a las mismos y sus presupuestos. 

2) Elaborar programaciones y presupuestos. 

3) Estudiar y proponer la creación de nuevos recursos. 

4) Estudiar, valorar y aprobar casos individuales. 

5) Realizar informes. 

En los Centros Municipales de Servicios Sociales se incorpora un Equipo Técnico para 
realizar funciones de asesoramiento psicológico y jurídico tanto al CMSS como al 
ciudadano. 

B.- SERVICIOS ESPECIALIZADOS. 

Funciones: 

1) Elaborar y gestionar programaciones y recursos de los servicios especializados. 

2) Realizar informes y estudios a nivel colectivo como individual en centros 
especializados. 

C.- PLANIFICACION SOCIAL. 

Funciones: 



1) Desarrollar investigaciones sobre la realidad social y áreas de intervención 
comprendidas en el sistema de Servicios Sociales. 

2) Controlar informáticamente la información social producida en el Area para su 
análisis, evaluación y confección de memorias. 

3) Asesoramiento técnico en investigaciones y documentación social. 

D.- ADMINISTRACION. 

Funciones: 

1) Elaboración y control del presupuestos de Asuntos Sociales. 

2) Gestión de personal. 

3) Compras y mantenimiento de infraestructuras de Asuntos Sociales. 

7.- AREA DE ALCALDÍA 

Este Area tiene por una parte las funciones propias de la Alcaldía como son la 
Secretaría Particular, el Gabinete del Alcalde y Prensa y Protocolo, y por otra una 
función de coordinación del resto de las Areas. 

Este Area está integrada por dos ramas independientes: 

A.- Dependiendo directamente del Alcalde el Gabinete del Alcalde. 

B.- El Concejal Coordinador del que depende la coordinación, desconcentración y el 
desarrollo local. 

A.- GABINETE DEL ALCALDE. 

Sus funciones son la de asesoramiento al Alcalde. 

a.- Asesores. 

Sus funciones son asesorar al Alcalde en aquellas materias que se les soliciten. 

b.- Comunicación y Protocolo. 

Funciones: 

1) Mantenimiento de las relaciones con la prensa. 

2) Dirigir y controlar los aspectos protocolarios de los actos oficiales de la Corporación 
Municipal. 



B.- COORDINACION, DESCONCENTRACION Y DESARROLLO LOCAL. 

1.- Desconcentratación y relaciones vecinales. 

Funciones: 

1) Llevar la coordinación y gestión de las oficinas desconcentradas que se vayan 
creando. 

2) Llevar la gestión de los Concejales de Distrito. 

b.- Desarrollo local. 

Sus funciones son promover el desarrollo en el municipio del turismo, agricultura, 
industria, economía, etc. 

  

8.- AREA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

En relación a este Area no se propone un organigrama propiamente sino que se plasma 
sólo la jerarquía dentro de cada uno de los cuerpos, dejando su organización a los 
futuros reglamentos o a una posterior reorganización de los servicios. 

Este Area tiene dos funciones claramente diferenciadas: 

A.- POLICIA MUNICIPAL. 

La función fundamental es la vigilancia del cumplimiento de las Ordenanzas 
Municipales y cooperar, dentro de las competencias que le atribuye la Ley de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, de 13 de marzo de 1986, en el mantenimiento de la seguridad de 
la via pública. 

B.- SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 

Sus funciones como su propio nombre indica son la extinción de incendios y el 
salvamento. 

La Unidad Técnico-administrativa tendrá dos responsables: 

a) Responsable de Prevención. 

b) Responsable de Administración." 

Consta en el expediente esquema del organigrama municipal propuesto, habiéndose 
expedido certificado del acuerdo en el que figura el referido organigrama, que contiene 
once folios. 



  

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos diciendo que en 
Comisión Informativa se abstuvo, porque Izquierda Unida propuso el aplazamiento del 
tema para tratarlo con más profundidad, como igualmente hizo el Grupo Popular, y eso 
lo vio lógico, porque se podrían aportar cuestiones interesantes. No obstante, y dado 
que el Equipo de Gobierno ha aceptado las sugerencias del Grupo Cantonal, el voto que 
va a emitir será a favor del dictamen. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que le gustaría hacer una valoración de lo que supone para el Ayuntamiento 
aprobar este organigrama, en el que se ha de ajustar toda una valoración de puestos de 
trabajo. Precisamente por la importancia de este tema, es por lo que su Grupo insistió 
en Comisión Informativa sobre la necesidad de que cuestiones de este tipo salgan 
respaldadas con el máximo consenso, porque no se van a poder llevar adelante en lo 
que queda de legislatura toda una serie de actuaciones que van a ser muy complejas, y 
que podrían quedar en la precariedad con la composición de la futura Corporación 
Municipal; por eso cree que el consenso amplio y general debería de ser la tónica a la 
hora de abordar este tema. Cuando el Equipo de Gobierno pasó la propuesta de 
organigrama, ya en octubre del año 93, su Grupo hizo una propuesta alternativa 
haciendo la crítica y la denuncia en aquellos puntos que consideraban que eran 
inaceptables, pero, al mismo tiempo, presentando una alternativa de propuesta, que 
nunca tuvo respuesta por parte del Equipo de Gobierno, y que de nuevo adjuntaron al 
expediente en la Comisión Informativa donde se dictaminó el tema. Se oponían 
radicalmente a cómo se contemplaba en el organigrama el Area de la Alcaldía, porque 
entendían, y así lo han dicho públicamente, que tal y como se recoge esta cuestión, lo 
que se hace es delegar competencias que su Grupo considera que jamás el Alcalde 
debiera delegar en persona alguna, como es la Coordinación del Ayuntamiento, y que, 
dando tantas competencias al llamado "superconcejal", eso era una elección de Alcalde 
a dedo, y a dedo por el propio Alcalde, e Izquierda Unida entiende que un Alcalde no 
se puede elegir de esa manera. Por tanto, para su Grupo ese es uno de los puntos menos 
aceptable del organigrama. No obstante, en Comisión Informativa quedaron recogidas 
algunas de las consideraciones que su Grupo hizo en octubre del 93, como es el tema 
de la Gerencia de Urbanismo, aunque en la propuesta que hicieron existían tres Areas 
que consideran importantes que se recojan en el organigrama, como objetivos políticos 
importantes del Ayuntamiento; una era el Area de Bienestar Social, que entienden debe 
englobar a todas las Delegaciones que tienen algo que ver por el bienestar social, como 
es educación, cultura, servicios sociales, consumo, medio ambiente, sanidad, etc., otra, 
el Area de Promoción Económica, porque este Ayuntamiento cuando es 
representantivo de los ciudadanos que están sufriendo una situación de crisis 
económica importante, no puede pasar sin tener un Area que haga frente a lo que es la 
reactivación económica, siempre desde las competencias y posibilidades municipales, 
pero sí como órgano de trabajo municipal e institucionalizados y donde se desarrollen 
los tres ejes fundamentales de la economía, como son la potenciación de la industria, el 
fomento del turismo y el fomento de la agricultura. Otra Area que plantearon fue para 
el tema de la descentralización y participación ciudadana. Todas esas propuestas de su 
Grupo han sido adjuntadas al expediente, y como quedó la voluntad clara en Comisión 



Informativa de que esta aprobación supone simplemente empezar o posibilitar que se 
inicie el tema de la catalogación de puestos de trabajo, manteniendo reuniones mientras 
dure esa catalogación para intentar recoger y consensuar con el resto de Grupos 
Municipales el organigrama que al final será el definitivo, y de ahí que el voto sea de 
abstención y no en contra. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que este 
tema les parece importantísimo, e incluso lo catalogaría como uno de los acuerdos de 
mayor calado político y de funcionamiento que se pueda adoptar por la Corporación. 
Hoy se pretende racionalizar el funcionamiento y el trabajo del Ayuntamiento, y su 
Grupo está absolutamente de acuerdo en que el organigrama es imprescindible, que las 
funciones se tienen que delimitar, que el trabajo administrativo se debe racionalizar, y 
por ello siempre han dicho que estaban abiertos al tema, e incluso deseosos de que se 
pusiera en marcha ese procedimiento. Pero lo cierto es que se han llevado una 
desagradable sorpresa con el nuevo Concejal de Interior, que negocia perfectamente 
con los Sindicatos y con la Junta de Personal, y que les presenta en Comisión 
Informativa, sin tener previamente el más mínimo contacto con el tema, y aunque quizá 
se les diga que no han hecho aportaciones en el periodo que se les dio, lo cierto es que 
normalmente esta Casa ha funcionado hasta ahora, hasta la llegada de este nuevo 
compañero de Corporación, que a lo mejor por inexperiencia o por el poco tiempo que 
lleva en el tema quizá no conoce o no ha vivido la mecánica de funcionamiento de este 
Ayuntamiento, porque siempre se ha tenido el máximo de contacto entre los Grupos 
para consensuar, dentro de lo posible, aquellos temas que fueran necesarios. En este 
caso no se produce así, y les llega de pistoletazo el Sr. Fernández Lozano con su 
propuesta en Comisión Informativa, propuesta que, además, es diferente a la que 
previamente se les envió, con lo cual las aportaciones que tenían previstas hacer las han 
tenido que variar, dada que la propuesta igualmente había variado. En Comisión 
Informativa su Grupo preguntó por qué había tanta prisa, y lo que se les dijo por parte 
del Delegado es que se había llegado a unos acuerdos con la Junta de Personal para 
poner en marcha esta catalogación de puestos de trabajo, por eso la propuesta de su 
Grupo fue posponer el tema un par de días para poder estudiarlo mejor y 
posteriormente verlo en una Comisión Informativa monográfica, a fin de poder llegar a 
un mayor consenso. Como no existió esa voluntad por parte del Equipo de Gobierno, o 
bien es que quiere dejer al grupo mayoritario de la oposición al margen de los acuerdos 
que se adopten sobre este asunto, lo que les tiene que decir es que allá con la 
responsabilidad que adquiera el Equipo de Gobierno, porque desde luego su Grupo 
estaba dispuesto a votar a favor, pero tienen serias reservas con lo que hoy se propone, 
lo que les obliga a votar en contra de ese proyecto de organigrama, y no precisamente 
porque estén en total desacuerdo con el mismo, porque con el 80 por 100 sí que lo 
están, pero tienen tantas dudas con algunos de ellos que les impide apoyarlo, aunque se 
vayan a corregir, como ha dicho el Delegado de Interior, a lo largo de un determinado 
período; pero es que igualmente se podrían haber corregido antes como pidió su Grupo. 
Como no quieren enfrentar al Equipo de Gobierno con los funcionarios ni a éstos con 
los ciudadanos, ni a los ciudadanos con el Ayuntamiento, pero es que es el propio 
Equipo de Gobierno el que se está labrando esa situación, porque si los temas se 
pueden sacar con un máximo de acuerdo, y de hecho éste podría haber salido así, lo 
que sí que van a hacer es aportar las sugerencias por escrito para que se adjunten al 



Acta de hoy. En el Area de Interior y Personal, el Secretario General debiera de 
depender del Concejal y no del Director del Area; el Letrado Consistorial debe de 
depender del Secretario General, y no del Director del Area; igualmente saber de dónde 
proceden los Directores de Area, si son funcionarios, si son de la calle, si se puede 
llegar a un acuerdo en el sentido de saber cómo se define esa figura de Director del 
Area, si va a ser un cargo de confianza pero de personal del Ayuntamiento o si lo va a 
ser de gente de fuera. En el Area de Hacienda y Economía creen que el Interventor 
igualmente debe de depender del Concejal y no del Director del Area; en el Area de 
Infraestructura y Servicios, les parece absurdo que Medio Ambiente, Laboratorio, 
Epidemiología, Promoción de la Salud estén incluidos en ese Area, que es debatible y 
discutible y se podría llegar al acuerdo de que estuviera en Interior o que estuviera en 
alguna otra Area, o bien que se quede en Infraestructuras. Todo eso es para hablarlo. 
Existe, bajo el punto de vista de su Grupo, una hipertrofia de técnicos superiores en 
Sanidad, porque el Ayuntamiento tiene mínimas competencias en esa materia, y se 
meten dos figuras más del Nivel A, pero en el Laboratorio Municipal se pone a un 
Técnico de Formación Profesional de 2º Grado, cuando hay técnicos en el Laboratorio 
que deben ser los que lleven adelante el tema. No se especifica dónde está el Servicio 
Industrial Municipal, pues no aparece por ningún lado. En Educación, Cultura y 
Deportes, se asumen competencias que más parecen del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sin especificar funciones. Se magnifica el Area de Alcaldía que desde ningún 
punto pueden compartir. No aparece ni Industria, ni Agricultura ni Turismo, 
promociones que tan importantes deben ser para este Ayuntamiento; no se mencionan 
las relaciones vecinales en ninguna parte del organigrama, etc., etc. Todo eso se debiera 
de haber debatido en Comisión Informativa, y se podría haber llegado a un acuerdo, 
pero el Concejal Delegado de Interior no ha creido conveniente contar con el Partido 
mayoritario de la Oposición, por tanto el Partido mayoritario de la Oposición no cuenta 
tampoco con el Sr. Concejal Delegado de Interior, y va a votar en contra de este 
organigrama. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen 
General, diciendo que en este tema, al igual que en otras muchas cuestiones, se miente, 
y se alegra que los Plenos sean públicos y que aquí se entienda cuál es la sensibilidad 
del Grupo Popular hacia los temas de personal, porque cuando en una Comisión 
Informativa se cambia la propuesta que algunos llamaban cerrada, y se da una salida de 
dos meses para la catalogación de puestos de trabajo, e ir limando asperezas entre los 
Grupos para llegar a acuerdo, porque coincide con lo que ha manifestado Izquierda 
Unida en cuanto a que con este tema se debe de dar un amplio consenso, aunque ve 
difícil que con algunos Grupos eso se pueda dar, porque solamente un Grupo ha sido el 
que ha manifestado su postura respecto a este organigrama, que lleva cinco años 
esperando, y por eso ha de decir que él prefiere ser nuevo a llevar muchos años en el 
Ayuntamiento y en temas de personal ser insensible, como están demostrando otros 
Grupos políticos. Alguien ha dicho que cómo se come esto, pues se come con esa 
sensibilidad de la que ha hablado, y lo que era una propuesta cerrada y se abre para en 
dos meses poder discutirla y desarrollar el organigrama, ahora parece ser que el Grupo 
Popular tenía una propuesta de lo que era el desarrollo del propio organigrama. 
Lamenta el voto en contra del Grupo Popular, y solamente le queda decir que se va a 
seguir trabajando en temas de personal de la forma que desde hace algún tiempo se 



hace, porque es bueno tanto para los funcionarios como para el pueblo de Cartagena, 
porque lo cierto es que un buen desarrollo orgánico va a repercutir en los propios 
ciudadanos. 

Nuevamente hace uso de la palabra la Sra. Rosique Rodríguez pidiendo se dé lectura a 
las propuestas que los diferentes Grupos hicieron en Comisión Informativa y que 
figuran en el dictamen. 

Con la venia de la Presidencia por el Sr. Secretario se da lectura a lo solicitado, que es 
del siguiente tenor literal: 

"El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así, su voto será de abstención, por el hecho de 
admitirse la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial 
que ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión." 

Interviene el Sr. Alcalde diciendo que si la Sra. Rosique a lo que se refiere es a qué 
Grupo ha contestado a un escrito del Delegado de Personal solicitando propuestas 
alternativas, debe constar en Acta que el único Grupo que lo ha hecho ha sido el de 
Izquierda Unida. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que además habían solicitado que constara en Acta que 
quedaba adjunto al expediente la propuesta alternativa del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida. Con independencia de la postura que cada Grupo adopte, entienden 
que las deferencias del Equipo de Gobierno tienen que ser para toda la Corporación, y 
no en exclusividad para ningún Grupo de la Oposición por el hecho de que tenga más 
Concejales. A su Grupo no se le pasó tarjeta de visita, sino que se les pasó la propuesta 
de organigrama del Equipo de Gobierno, y por la responsabilidad que tienen, aunque 
solamente sean tres Concejales, han demostrado tener capacidad de presentar 
propuestas alternativas. Existe otra cuestión importante en el organigrama, que es la 
figura del Director del Area, y en la propuesta alternativa que han presentado lo que se 
dice es que estarían a favor de esa figura, siempre y cuando los criterios de selección de 
la persona que vaya a ocupar ese cargo, sean objetivos y no respondan a otro tipo de 
criterio; por tanto la aprobación de su Grupo a la creación de esa figura de Director de 
Area, estará condicionada a los criterios de selección. En cuanto a la variación que el 
Concejal Delegado ha presentado anteriormente respecto al Area de Educación, 
Cultura, Deportes y Juventud, tiene que decir que es significativo que la única 
variación que se hace sobre la marcha corresponda al Coordinador de las actividades 



deportivas del Ayuntamiento de Cartagena. Se viene a desmostrar, una vez más, que 
hay personas que pesan en este Ayuntamiento. 

De nuevo interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que cree que la Portavoz de 
Izquierda Unida ha mal interpretado sus palabras, porque nadie ha hecho aquí una 
manifestación de ocultismo en cuanto a los acuerdos que se puedan adoptar, sino que 
todos los Grupos de la Oposición, normalmente, han tenido múltiples contactos en 
muchos temas que se han tratado monográficamente en Comisiones técnicas previas a 
la Comisión Informativa, pero en este asunto el Sr. Fernández Lozano no ha 
considerado pertinente hacerlo así. Le ha de recordar a la Sra. Rosique que el nuevo 
Delegado de Interior lo es con posterioridad a ese escrito que dice la Sra. Rosique de 14 
de octubre, por lo que es posible que hayan cambiado las formas en cuanto a la 
actuación del Concejal con respecto al tema. Pero como eso son anécdotas y lo que 
importa es el fondo del organigrama que hoy se debate, su Grupo está dispuesto a 
trabajar por el perfeccionamiento del organigrama, pero como no se fían, porque han 
podido comprobar que muchas veces han sido asaltados en la buena fe en acuerdos que 
se han adoptado, ahora tienen que votar en contra, por eso, porque que no se fian, y 
cuando se haya corregido este asunto y se haya llegado a situaciones satisfactorias y se 
vea que no engañan a los Grupos de Oposición, no les dolerán prendas en cambiar el 
voto y votar a favor; pero, es que hoy el Equipo de Gobierno no les inspira la más 
mínima confianza, por lo que vam a votar en contra, rogando que conste expresamente 
en acta que adicionan un documento como aportación del Grupo Popular, a discutir en 
las Comisiones que posteriormente se van a celebrar. 

Finalmente interviene el Sr. Fernández Lozano diciendo que el no fiarse es recíproco, 
sobre todo en temas de personal, luego ese cariño es mútuo. En cuanto a los Directores 
de Area, en los manuales que se han pasado a los distintos Grupos, ese tema queda 
abierto, y en los dos meses que se han dado de plazo, y dado que el Grupo Popular 
también va a aportar su granito de arena en cuestión de funcionamiento, aunque 
también duda mucho que al final con dos meses más, estando el tema de elecciones aún 
más cerca, cambien el voto, por eso espera que se pueda llegar a acuerdos con otros 
Grupos políticos. 

Sometido a votación el dictamen y la estructura órganica de puestos de trabajo, que 
anteriormente han quedado transcritos, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por QUINCE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Cantonal, y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular) y CUATRO ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida y Sra. Pallarés Pérez, 
del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA 
LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 



con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura dos 
plazas de Oficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir dos plazas de Oficial de la Policía Local, así como las bases que se acompañan a 
la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION del Grupo Cantonal y los votos 
en CONTRA de los Grupos Izquierda Unida y Popular, acordó elevar al Pleno de la 
Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de 
Oficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL, 



ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de dos plazas de Oficial de la Policía Local en la plantilla del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto con los emolumentos 
correspondientes al grupo A. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre; 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; L.O. 2/1986, de 13 de marzo; Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio; Ley 5/1988, de 11 de junio de Coordinación de 
Policías Locales de la Región de Murcia y Decreto Nº 82, de 16 de Octubre de 1990, 
por el que se aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las 
convocatorias que se aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia 
para el ingreso y ascensos en los Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Oficiales de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje del 50 % de las plazas 
convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía Local 
que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima de 2 
años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o 
equivalente, o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Suboficial de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 3000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por la Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal.  

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,1 puntos por año hasta un máximo de 1 puntos. 

Años servicio como Cabo: a 0,2 puntos por año hasta un máximo de 1 " 

Años servicio como Sargento: a 0,3 puntos por año hasta un máximo de 1,5 " 

Años servicio como Suboficial:a 0,4 puntos por año hasta un máximo de 1,5" 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 



5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 
puntos. Las fracciones inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.- Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio.- Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas 
psicotécnicas, encaminadas a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las 
funciones propias de la plaza a que opta. 

Segundo ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 
minutos, dos temas elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y 
otro del grupo II del Anexo A. 

Tercer ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 
minutos un tema sobre Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del 
anexo A. 

Cuarto ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 
minutos, dos propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, 
entre las cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 
número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas: 

1, 3, 4, 5, 8, 12, 13, 16, 18 y 19 del Grupo I. 



2, 4, 5, 6, 8, 12, 15, 16, 17 y 19 del Grupo II. 

1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 13, 15, 16, 17, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 37 y 38 
del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 



Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA.- Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA.- Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO 1 

TEMARIO 

GRUPO I.-DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. 

TEMA 2.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

* TEMA 3.- La Corona. 

* TEMA 4.- El Poder Legislativo. 

* TEMA 5.- El Gobierno. 

TEMA 6.- La Administración del Estado. 

TEMA 7.- El Poder Judicial. 

* TEMA 8.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 9.- La Organización Territorial aplicada a la Región de Murcia. Especial 
referencia a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

TEMA 10.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 11.- El Reglamento: Fundamentos, concepto y clases. Límites de la potestad 
reglamentaria. Otras fuentes del Derecho Administrativo. 



* TEMA 12.- El Acto Administrativo. 

* TEMA 13.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 14.- El dominio público. El patrimonio privado de la Administración. 

TEMA 15.- Principios constitucionales y regulación jurídica del Régimen Local 
Español. 

* TEMA 16.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El 
empadronamiento. 

TEMA 17.- Organización Municipal. Competencias. Funcionamiento de los órganos 
colegiados locales. 

* TEMA 18.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 19.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público local. Derecho de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

TEMA 20.- Haciendas Locales. Presupuestos locales. El control del gasto. 

GRUPO II.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- El Derecho Penal. Principios generales del derecho penal. Las escuelas 
penales. 

* TEMA 2.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 3.- La participación criminal. Formas perfectas e imperfectas de comisión. 
Responsabilidad criminal y responsabilidad civil. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. 

* TEMA 4.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 5.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 6.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 7.- Delitos contra la salud pública. 

* TEMA 8.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 



TEMA 9.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción temeraria, creación 
de grave riesgo para la circulación. 

TEMA 10.- Delitos contra la libertad y seguridad: Estructura. Especial referencia a 
alguno de estos delitos; detenciones ilegales; allanamiento de morada. Omisión del 
deber de socorro. Amenazas. Coacciones. 

TEMA 11.- Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos de la persona 
reconocidos por las Leyes. Delitos cometidos por particulares. Delitos cometidos por 
funcionarios públicos. Delito de tortura. 

* TEMA 12.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 13.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Prevaricación. Infidelidad en la custodia de presos. Infidelidad en la custodia de 
documentos. Violación de secretos. 

TEMA 14.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Desobediencia y denegación de auxilio. Anticipación, prolongación y abandono de 
funciones públicas. Cohecho. Malversación de caudales públicos. 

* TEMA 15.- Las faltas. 

* TEMA 16.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

* TEMA 17.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 18.- De la entrada y registro en lugar cerrado. De la comprobación del delito y 
averiguación del delincuente. 

* TEMA 19.- El atestado policial. Concepto, diligencias, requisitos formales, aspectos 
jurídicos del atestado, carácter de denuncia, ratificación, declaraciones testificales. 

TEMA 20.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO III.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

* TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

* TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
13/1992, de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. 



Desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Normativa de Seguridad Vial: Estudio general de los preceptos vigentes del 
Código de la Circulación. 

* TEMA 4.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. 

* TEMA 5.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias municipales. 

* TEMA 6.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 7.- Reglamento General de Circulación: Ambito de aplicación. Normas 
generales de comportamiento en la circulación. (Título I, capítulos I a III). 

* TEMA 8.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generales de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 9.- Normas sobre estupefacientes y sustancias psicotrópicas en la legislación 
de tráfico. 

TEMA 10.- De la circulación de vehículos: Incorporación a la circulación. Cambios de 
dirección, de sentido y marcha atrás. Adelantamiento. 

TEMA 11.- De la circulación de vehículos: Estudio especial del régimen de parada y 
estacionamiento. 

TEMA 12.- Otras normas de circulación: Puertas y apagado del motor. Cinturón, casco 
y restantes elementos de seguridad. Tiempo de conducción y descanso. Peatones. 
Circulación de animales. Comportamiento en casos de emergencia. 

* TEMA 13.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato 
de las señales. Retirada, sustitución y alteración de señales. 

TEMA 14.- Las infracciones de tráfico. Cuadro de infracciones mas habituales en 
materia de circulación urbana. 

* TEMA 15.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 



* TEMA 16.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 17.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 18.- Transporte de mercancías. Especial mención del transporte de mercancías 
peligrosas. 

TEMA 19.- El transporte público de viajeros. Normativa de aplicación. 

* TEMA 20.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 21.- Los accidentes de tráfico. Concepto. Causas. Clases. Fases. 

* TEMA 22.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

* TEMA 23.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. 

* TEMA 24.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios estatutarios comunes. 

* TEMA 25.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. 

* TEMA 26.- La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en la Ley Orgánica 2/1986. 

TEMA 27.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

* TEMA 28.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y 
vigilancia. Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad 
ciudadana. Régimen sancionador. 

* TEMA 29.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

* TEMA 30.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 



* TEMA 31.- Infracciones y sanciones al Reglamento de Espectáculos. Prohibiciones. 
Suspensiones. Derecho de admisión. Bandos de la Alcaldía de Cartagena sobre 
consumo de drogas, expedición y consumo de bebidas alcohólicas. 

* TEMA 32.- El Documento Nacional de Identidad. Legislación actual. 

TEMA 33.- Derecho de reunión. Legislación vigente. Reuniones en lugares cerrados. 
Manifestaciones y reuniones en lugares de tránsito público. 

* TEMA 34.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 35.- Normativa de Protección Civil. Competencias municipales. El papel de los 
Policías Locales en esta materia. 

TEMA 36.- Fuegos artificiales. Clases de artificios pirotécnicos. Montaje de 
espectáculos. Distancia de los fuegos y protección personal. Legislación actual. 

* TEMA 37.- Objetos perdidos. Su problemática y legislación aplicable. 

* TEMA 38.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y 
con perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 39.- Legislación urbanística. Competencias municipales y actuaciones de la 
Policía Local. 

TEMA 40.- La interacción de la Policía Local en la aplicación de las ordenanzas 
municipales. 

TEMA 41.- Ordenanzas municipales del Ayuntamiento de Cartagena: Quioscos. 
Vados. Instalación de mesas y sillas en la vía pública. Ordenanza sobre tenencia de 
perros y animales domésticos. 

TEMA 42.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre limpieza viaria, 
almacenamiento, recogida y disposición final de desechos y resíduos sólidos. 

TEMA 43.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre protección del medio 
ambiente: contra la emisión de ruidos y vibraciones. 

TEMA 44.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

TEMA 45.- Normativa del Ayuntamiento de Cartagena sobre Servicio y Control de 
estacionamiento en diversas vías públicas. 

TEMA 46.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena reguladora de la publicidad 
exterior mediante carteleras. 



TEMA 47.- Técnicas de Programas Presupuestarios. La Dirección por objetivos. 

TEMA 48.- El grupo de trabajo. Dinámica de grupos. Técnicas de Dirección de 
equipos humanos. 

TEMA 49.- El liderazgo. Los estilos de Dirección de Equipos de trabajo. 

TEMA 50.- La motivación de personal como instrumento de gestión de Recursos 
Humanos. Técnicas de motivación. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que 
respecto de estas bases para cubrir dos plazas de Oficial de la Policia Local, y puesto 
que ninguno de los tres Brigadas que tiene ese Cuerpo reúne los requisitos exigidos en 
las mismas, su pregunta es por qué se reserva una para régimen interno. Esa cuestión 
quedó clara por parte de la Junta de Personal, como así lo ha expuesto, por eso desea 
saber la razón por la que Equipo de Gobierno no saca las dos plazas como libres. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Rosique Rodríguez diciendo 
que ya dijeron en Comisión Informativa que no entendían justificado que de las dos 
plazas una salga para promoción interna, ya que ninguno de los posibles aspirantes 
reúne los requisitos establecidos en las bases, y por tanto les parece absurdo, por eso la 
propuesta de su Grupo fue que las dos salieran como libres, propuesta que siguen 
manteniendo en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que 
estando de acuerdo con lo manifestado anteriormente, ha de añadir que su Grupo lleva 
aproximadamente dos años o dos años y medio pidiendo que se cree una Comisión de 
seguimiento y funcionamiento de la Policía Local, que se cree su Reglamento, pero el 
Sr. Concejal Delegado, ahora, de la Policía, como "estaba en ello", todavía no ha hecho 
nada. Como resulta que eso se ha aprobado en Pleno, a pesar de ello, el Sr. Concejal 
Delegado de la Policía sigue "estando en ello", o no le interesa mucho. Como resulta 
que viendo que el Sr. Concejal Delegado no les hacía demasiado caso, se lo hicieron 
llegar al Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación, el cual remite una carta al 
Portavoz del Grupo Popular donde figura un calendario para llegar al acuerdo de esa 
Comisión y el posible Reglamento de la Policía Local. Como ese calendario tampoco 
se cumple por parte del Sr. Alcalde-Presidente, en Pleno presentó una moción, y el Sr. 
Presidente se comprometió, y así estará recogido en Acta, a que se arreglaría dicho 
tema. Han pasado ocho meses y, por supuesto, se sigue "estando en ello". Pero, de 
pronto, les aparece una convocatoria de dos plazas de Oficial, tres de Sargento y una de 
Suboficial; plazas de altos cargos, y plazas importantes para el Ayuntamiento de 
Cartagena. Lo que se pretende hacer es, con un informe negativo de la Junta de 
Personal, y sabiendo perfectamente que los tres Suboficiales que hay no reúnen las 
condiciones para optar las plazas de Oficial, hacerles entrar por el tren. No sabe si eso 
se llama sensibilidad hacia los funcionarios, pero si esa es la sensibilidad de alguna 



parte de la izquierda de este País, él se tiene que quedar en el centro, y sigue siendo 
sensible. ¿Por qué las bases para Oficiales y Suboficiales son distintas en cuanto a 
concurso de méritos? En nombre de su Grupo anuncia que van a pedir, en el caso de 
que se presenten las tres personas que creen que se van a presentar, informes jurídicos 
al departamento de Personal y que posteriormente sean firmados por el Secretario 
General, para ver si esas personas reúnen los requisitos, como se regula en la Ley 5/88. 
Caso de que eso no se cumpla, tranquilamente se irán a los Tribunales, porque no están 
dispuestos a que se dé esa diferencia que ha dicho el Concejal de Personal entre el 
centro y alguna izquierda, entre el enchufe y la credibilidad, y por tanto van a luchar 
por esa sensibilidad, pero una sensibilidad real. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, diciendo que en cuanto a lo 
manifestado por algunos Grupos respecto a por qué se hacen esas bases si ninguno de 
los Suboficiales cumple los requisitos para optar a la plaza de Oficial, él se tiene que 
pregunta en qué fuentes han bebido para saber que ninguno de los tres Suboficiales 
reúne esos requisitos. Aquí lo que parece es que a veces se guian por informes que ni 
siquiera son vinculantes para poder adoptar un acuerdo de esta naturaleza, pero interesa 
decirlo, y así incluso se puede desviar la atención pública. La Ley de Coordinación de 
la Policía Local de la Comunidad Autónoma de Murcia, recoge perfectamente, dentro 
del espíritu de promoción, que puedan ascender dentro de su cuerpo o formación de 
trabajo. Por tanto, lo que cree el Equipo de Gobierno es que además de los tres 
Brigadas, también pueden tener acceso los demás. En Comisión Informativa ya dijo 
que no sabía si alguno de los más de doscientos cincuenta Policías Locales pudiera 
haber llegado desde su ingreso a tener la titulación necesaria para poder promocionarse 
internamente. Por otro lado, ha de decir que lo que se trata hoy no es ninguna 
convocatoria, sino la aprobación de unas bases, la convocatoria será a posteriori. En 
cuanto a informes, los que hagan falta, que para eso se tienen técnicos en este 
Ayuntamiento. Desde luego no es en este Ayuntamiento sino en el de Burgos en donde 
a un Alcalde lo han dejado seis años inhabilitado para ocupar cargos públicos, y desde 
luego ese Alcalde de Burgos no es del Grupo Socialista. Es decir, que cuando se hable 
de temas de enchufismo y de amiguismo, ruega que se den nombres y apellidos y se 
pongan las denuncias correspondientes, pero no lanzar cubos de agua al aire, y luego 
hay que ponerse paraguas, a veces, incluso, el que lo ha tirado, para tener que no 
mojarse. Una vez más no se concreta nada, se quiere echar suciedad, y a veces no 
tienen posibilidad de lijarse lo suficiente para volver a quedarse en condiciones, porque 
antes ha escuchado en cierta intervención decir que "no quiero ofender", pero es que no 
ofende quien quiere sino quien puede, y desde luego con su intervención el Partido 
Popular no ha podido ofender más que a sí mismo. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que el Sr. Salas no ha contestado a lo que antes ha 
preguntado, simplemente se ha limitado a preguntar de qué fuentes había bebido, y a 
eso le tiene que decir que de fuentes informadísimas y aplicando la Ley escrita. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que el Delegado de Policía fue más claro en Comisión 
Informativa, y las pocas dudas que tenían les quedaron clarísimas cuando llegaron al 
debate de este punto, e incluso le felicitó por su claridad, aunque no compartía sus 
criterios. Existe una cuestión que está clara al sacar una plaza como de promoción 



interna, y es que ninguno de los que podrían aspirar a ella tiene la titulación, pero al 
parecer, y eso ha sido confirmido, que por donde se quiere colar el tema es por la 
antigüedad en el servicio, y por eso el Sr. Salas habla de la Ley de Policía de la 
Comunidad Autónoma, y aunque ella no entiende mucho de leyes, lo que le da la 
impresión es que hay leyes de rango superior y leyes de rango inferior, y éstas no 
pueden de ninguna forma impedir la aplicación de otra de rango superior. Sería 
lamentable que después de todo este debate saliera una plaza de promoción interna, y lo 
que le da la impresión es que el Sr. Delegado no está lo suficientemente asesorado, o 
que no ha hecho caso de la información que desde los propios Servicios de Personal se 
le han dado, porque, lógicamente, las bases no pueden ser ilegales, pero el problema se 
puede tener cuando se presenten los concursantes a la oposición; ahí es donde se va a 
tener el problema, porque cualquier recurso que se presente, que está segura que lo va a 
haber, va a prosperar, lo que va a hacer que quede en bastante evidencia el Equipo de 
Gobierno, de ahí que planteen que no hay necesidad de llegar a esos extremos teniendo 
posibilidades de solucionar el tema hoy, aunque al parecer eso no se va a conseguir. No 
obstante como de todo queda constancia en Acta, ya recordaran en su momento lo que 
hoy se ha dicho aquí, y que no se piensa aceptar. 

El Sr. Desmonts Gutiérrez pide que se dé lectura al artículo 20 del Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales que anteriormente ha sido 
aprobado por este Pleno. 

Con la venia de la Presidencia el Sr. Secretario procede a su lectura, que es del 
siguiente tenor literal: 

"Artículo 20. El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que 
funcionarios de la misma escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediata 
inferior puedan optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción 
interna de las plazas convocadas que, con las reducción de pruebas selectivas o 
temarios, prevista legalmente, posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de 
Grupo de titulación superior, siempre que se reúnan los requisitos, incluidos el de 
titulación, exigidos en la convocatoria, y que superen las pruebas establecidas en la 
misma." 

El Sr. Desmonts dice que una vez escuchado lo anterior y que lo acaba de aprobar el 
Equipo de Gobierno con la ayuda de otros Grupos municipales, el debate cree que está 
bastante clarificado, puesto que el artículo anterior dice claramente: "incluida 
titulación"; luego unos funcionarios tienen que estar titulados para acceder a un puesto 
de mayor categoría y otros no. Por eso, utilizando una frase que antes ha dicho la Sra. 
Rosique, ha de decir que hay gente todavía que pesa más que el Coordinador de 
Deportes. Se quiere aplicar una Ley del año 88, en su Disposición Transitoria, y su 
Grupo no está dispuesto a aprobar estas bases de ninguna de las manera, por lo que van 
a votar en contra. 

Finalmente interviene el Sr. Salas García diciendo que lo que antes ha dicho es que él 
entiende que la Ley de Coordinación permite el poder acceder a esa plaza. Tanto él, 
que fue el que inició estas bases, como el nuevo Delegado de Personal, no intentan 



colar nada, simplemente se ha tratado de hacer unas bases para que, internamente, si es 
posible y la Ley lo permite, puedan promocionarse los funcionarios. Si cuando se 
presenten las solicitudes no están ajustadas a ninguna Ley, en ese caso las dos plazas 
saldrán como libres.  

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura una 
plaza de Suboficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir una plaza de Suboficial de la Policía Local, así como las bases que se 
acompañan a la presente propuesta. 



No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de una plaza de 
Suboficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SUBOFICIAL 
DE LA POLICIA LOCAL, ENCUADRADA EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE 
LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición libre, de una plaza mas las que vaquen, de Suboficial de la Policía Local en 
la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- Al titular de las mismas, le incumbirá el desempeño de los cometidos propios de 
la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Suboficial de Policía 
Local. 



  

1.4.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, FP2, Curso de Acceso a la 
Universidad o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Sargento de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento en 
que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en el 
momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 



4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales a partir de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 



Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 

Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal - Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con asesores especialistas para las pruebas 
psicológicas y médicas designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

1º. Por años de servicio en el Cuerpo de la Policía Local, hasta un máximo de 2,5 
puntos. 

2º. Por años de servicio en otros Cuerpos o Fuerzas de seguridad, hasta un máximo de 
1,25 puntos. 

3º. Valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario en el 
Cuerpo de Policía Local u otros Cuerpos de Seguridad, realizado por su superior y 
avalado por el Concejal de Policía Local, contrastado con el informe, memoria o 
curriculum del propio interesado, de 0 a 6 puntos según el siguiente criterio: 

Excelente: ---------- 4,1 a 6 puntos. 

Bueno: ---------- 1,6 a 4 puntos. 



Suficiente: ---------- 0,6 a 1,5 puntos. 

Insuficiente: ---------- 0 a 0,5 puntos. 

4º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que utilice para 
tomar parte en la convocatoria, hasta un máximo de 1,5 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor: ---------- 1,5 puntos. 

Titulación superior: ---------- 1,2 puntos. 

Titulación media: ---------- 0,8 puntos. 

5º. Por asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos, valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

6º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, relacionados con la plaza a 
que se opta, tales como publicaciones, otros cursos, etc, hasta un máximo de 0,75 
puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local, estando exentos del mismo los pertenecientes 
al Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 



Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Derecho Político y Administrativo. Régimen Jurídico Municipal de los del programa, 
Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
ejercicios prácticos sobre supuestos policiales elegidos por el aspirante, entre los cuatro 
que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

NOVENA Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para poder realizar el siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la suma de puntuaciones obtenidas en cada ejercicio de la fase de oposición, se le 
sumará la obtenida en la fase de concurso, siendo esta la calificación definitiva del 
Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que haya obtenido las mayores 



puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a favor de mas aspirantes que el número 
de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para el 
nombramiento como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 



TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de a autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal sanitario. 

TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 



TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades de 
venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 



TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos." 

La Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente, pide se dé lectura al 
informe de la Intervención Municipal. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario General diciendo 
que en el expediente no figura ningún informe de la Intervención, puesto que lo que se 
somete a aprobación son unas bases, y por tanto, no necesita del informe que cita la 
Sra. Pallarés. 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritas, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS 
VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y CINCO ABSTENCIONES (Grupos 
Izquierda Unida y Cantonal, y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y SEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD TRES PLAZAS Y LAS QUE VANQUE DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura de tres 
plazas de Sargentos y las que vaquen de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir tres plazas y las que vaquen de Sargentos de la Policía Local, así como las bases 
que se acompañan a la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de tres plazas y las 
que vaquen de Sargento de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, TRES PLAZAS, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION 
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 



1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de tres plazas mas las que vaquen, de Sargento de la Policía Local en la 
plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Sargentos de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje mínimo del 50 % de las 
plazas convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía 
Local que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima 
de 2 años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente, o sin tener dicha titulación y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en 
la Subescala de Cabo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con 
una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA.- Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA.- Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,12 puntos por año hasta un máximo de 2 puntos. 

Años de servicio como Cabo: a 0,25 puntos por año hasta un máximo de 3 puntos. 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 



puntos. Las fracciones de tiempo inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.-Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, entre las 
cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 



número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas  

2, 3, 4, 8 y 9 del Grupo I. 

3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 15 y 17 del Grupo II. 

1, 2, 5, 8 y 10 del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 



En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

* TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.-Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

* TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 



  

* TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

* TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

* TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

* TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

* TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

* TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

* TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 



TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

* TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

* TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

* TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 

TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 



* TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

* TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

Se ausenta en estos momentos el Concejal del Grupo Municipal Popular, D. Juan 
Desmonts Gutiérrez, no reintegrándose de nuevo a la sesión. 

"TREINTA Y SIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 
LA PROVISION INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAl. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAL. 



Visto que por Sentencia judicial se produjo el cese de dos Asistentes Sociales, y por 
solicitud de excedencia de uno de los que debían de incorporarse, sólo se ha producido 
una sustitución. 

Visto, asímismo que, según informe de la Concejalía de Servicios Sociales, sería muy 
necesario la cobertura de la plaza sin cubrir, y puesto que existe una vacante en la 
plantilla de Asistentes Sociales, por la presente se propone: 

1. Que se cubra, mediante provisión interina, una plaza de Asistente social, encuadrada 
en la Escala de Administración Especial, Subescala de Técnicos de Grado Medio, 
Grupo B, mediante concurso-oposición libre. 

2. Que las Bases que han de regir la convocatoria, de conformidad con lo previsto en la 
Orden de 28 de febrero de 1986, sean las siguientes: 

PRIMERA.- Es objeto de la convocatoria la provisión interina de una plaza de 
Asistente Social perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Técnicos de Grado Medio, Grupo B. 

SEGUNDO.- Requisitos de los aspirantes. 

Para tomar parte en la convocatoria será necesario: 

a) Ser español. 

b) Tener 18 años cumplidos y no exceder de 55 años antes de que finalice el plazo de 
presentación de instancias. 

c) Estar en posesión del título de Diplomado en Trabajo Social o en condiciones de 
obtenerlo, e igualmente antes de que finalice el plazo de presentación de instancias. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de las 
Administraciones Públicas, ni halllarse inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública. 

TERCERA.- Los interesados deberán presentar instancia dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde, 
en el Registro General de la Corporación, en el plazo de QUINCE DIAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación del Edicto de la 
convocatoria en la prensa local, junto con el "currículum vitae", y documentos 
acreditativos de los méritos que se aleguen, y el proyecto de trabajo a que se hace 
referencia en la base Sexta. 

CUARTA.- Terminado el plazo de presentación de instancias, se aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de DIEZ 
DIAS NATURALES para reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiere 



formulado reclamación alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva. Caso 
contrario, se resolverán las reclamaciones habidas en la lista definitiva. 

QUINTA.- Tribunal calificador. 

El Tribunal calificador del concurso-oposición estará constituido de la siguiente forma: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de Interior y Régimen General. 

VOCALES: El Concejal delegado de Asuntos Sociales. 

La Directora del instituto Municipal de Servicios Sociales. 

Un Asistente Social. 

Un representante de la Junta de Personal. 

VOCAL-SECRETARIO. El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración 
General en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en las sesiones un representante de cada uno de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y con voto. 

SEXTA.- Proceso selectivo. 

El proceso selectivo tendrá la modalidad de concurso-oposición, constando de tres 
fases: 

FASE DE CONCURSO. 

Consistirá en la valoración de los méritos alegados y documentalmente justificados por 
los aspirantes en el momento de presentación de instancias con arreglo al siguiente 
baremo 

1. Por experiencia profesional acreditada al servicio de la Administración Pública con 
relación laboral de cualquier naturaleza, funcionario, interino, laboral, etc., a 0,50 
puntos al año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos. 

2. Por asistencia a cursos, jornadas, seminario, etc., en Centros Oficiales relacionados 
con Servicios Sociales o las áreas propias de formación de los Diplomados del Trabajo 
Social, en función de las horas lectivas de los mismos hasta un máximo de 3 puntos, 
valorados a criterios del Tribunal. 

3. Por otros méritos, tales como expedientes académicos, prácticas diversas, 
experiencia profesional con organismos o entidades privadas, etc., hasta 2 puntos 
valorados a criterio del Tribunal: 

FASE DE OPOSICION. 



Valorada la fase de concurso se procederá a realizar la de oposición, consistente en la 
lectura de un Proyecto de Trabajo, confeccionado por los aspirantes sobre "Plan de 
Actuación Comunitaria de la Concejalía de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena", que habrán de presentar junto con la instancia y que tendrá una 
extensión máxima de treinta folios mecanografiados a doble espacio y por una sola 
cara. 

El Tribunal podrá solicitar aclaraciones o comentar con los aspirantes el contenido del 
mismo y lo valorará hasta un máximo de 15 puntos, en función de su exposición, 
claridad y calidad de sus contenidos, siendo necesario un mínimo de 7,5 puntos para 
superar esta fase. 

FASE DE ENTREVISTA. 

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición, y si el Tribunal lo 
considerara necesario, realizarán una entrevista de carácter personal-profesional que, en 
su caso, se valorará hasta un máximo de 2 puntos. 

SEPTIMA.- La calificación definitiva del concurso-oposición será la resultante de la 
suma aritmética de las tres fases, siempre que la de oposición se hubiera superado con 
el mínimo de 7,5 puntos, siendo eliminados aquéllos que no los hubieran obtenido. 

OCTAVA.- El Tribunal propondrá para su nombramiento como funcionario interino al 
aspirante que hubiera obtenido la mayor valificación definitiva en el concurso-
oposición, el cual deberá acreditar las condiciones de capacidad que se exigen en la 
convocatoria en el plazo de DIEZ DIAS, desde la propuesta del Tribunal. 

NOVENA.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas e incidencia que se 
presenten en todo lo no previsto en las presentes bases. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 18 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, por UNANIMIDAD de todos sus 
asistentes, dictamina de conformidad con la propuesta formulada por el Concejal 
Delegado de Interior y Régimen General. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"TREINTA Y OCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 



LA CONTRATACION LABORAL DE DOS EDUCADORES PARA LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE CONTRATACION LABORAL TEMPORAL DE 
DOS EDUCADORES FAMILIARES PARA LA CASA DE ACOGIDA DE LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

Visto que en la actualidad la demanda de ingresos en la Casa de Acogida de Mujeres 
Maltratadas es cada vez mayor, y que el personal existente en las Concejalías de la 
Mujer y Asuntos Sociales es insuficiente para la atención continuada de dicho Centro, 
lo cual se agrava con la próxima maternidad de una de las trabajadoras allí destinadas, 
es por lo que se hace imprescindible la contratación laboral temporal de DOS 
EDUCADORES FAMILIARES que atiendan al colectivo en acogida, y por ello se 
propone: 

1. Que se proceda a la contratación laboral temporal, período de DOCE MESES, de 
DOS EDUCADORES FAMILIARES del nivel C, con arreglo a lo previsto en el Real 
Decreto 1989/84, de 17 de octubre, y Ley 22/92, de 30 de julio de Medidas Urgentes 
sobre Fomento de Empleo y Protección por Desempleo. 

2. Que la selección de aspirantes se haga mediante Concurso entre los que la Oficina 
del INEM de Cartagena remita ante la solicitud municipal de Oferta Genérica, teniendo 
en cuenta los siguientes criterios: 

PRIMERO.- Será necesaria la experienia profesional como Educador Familiar en 
Organismos Públicos o Centros de Servicios Sociales, y preferentemente en Casas de 
Acogida de Mujeres Maltratadas. 

SEGUNDO.- Los aspirantes remitidos por el INEM deberán presentar un Proyecto 
sobre "Funcionamiento e Intervención Familiar en una Casa de Acogida", que con una 
extensión máxima de 10 folios por una sola cara y mecanografiados a doble espacio 
será valorado por la Comisión de Selección al efecto constituida, hasta un máximo de 
10 puntos. 



TERCERO.- Comisión de valoración. Estará compuesta por: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de la Mujer. 

VOCALES: Un Educador Familiar. 

Un Psicólogo Municipal. 

Un representante del Comité de Empresa. 

SECRETARIO: El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración General 
en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en el proceso selectivo, un representante de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y sin voto. 

Se seleccionará a los dos aspirantes que obtengan mayores valoraciones, a criterio de la 
Comisión, quienes deberán acreditar ante la Administración municipal el poseer los 
siquientes requisitos para su contratación: 

-Ser español. 

-Ser mayor de 18 años. 

-Estar en posesión del Título de Bachiller Superior, Formación Profesional de 2º Grado 
o equivalente. 

-No padecer enfermedad o defecto físico que les impida el desarrollo propio de las 
funciones del puesto. 

-Estar inscrito en las Oficinas del INEM como desempleado. 

Quienes propuestos por la Comisión de valoración lleguen a suscribir contrato laboral 
deberán adecuarse a los horarios, turnos y funciones específicas que en el mismo se 
señalen. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL CONCEJAL DELEGADO 
DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= Firmado, José Luis 
Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y 
Régimen General, y realizando las modificaciones presupuestarias o de plantilla que 
correspondan para que se cubran las plazas, con los votos a FAVOR de los Grupos 
Socialista, Independiente e Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo 
Popular. 



No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado". 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que siempre 
se van a encontrar razones para justificar lo que cada uno pueda pretender en un 
momento determinado o las posiciones que tome, otra cosa es que las razones tengan 
fundamento y tengan peso. Precisamente de lo que se trata en este punto, que es para 
una cuestión en la que especialmente están sensibilizados, se prestaba a darle vía libre; 
otra cosa es que su Grupo, siendo coherente con el tema de contratación de puestos de 
trabajo y con la austeridad que este Ayuntamiento se tiene que plantear, y dado que 
consideran que este problema tiene otras soluciones, se lo han pensado mejor. Después 
de escuchar los razonamientos que la Concejala responsable de ese Area les daba en 
Comisión Informativa sobre la tremenda situación en que se presentan las mujeres a 
acoger, con problemas psicológicos de miedo, de terror, familiares, etc., no entienden 
cómo esa situación se va a arreglar con la contratación de dos Educadores del Nivel C. 
Si se diferencian las actuaciones que se han de llevar a cabo, como sería el acogimiento 
cuando tienen el problema, que siempre sería a través de un Asistente Social, 
posteriormente un tratamiento, si ha lugar, respecto al estado psicológico de esa 
persona, que tendría que ser efectivamente llevado por un técnico, y posteriormente 
una tramitación de documentación o de situación de la familia, que tendría que llevarlo 
un abogado, lo que siguen pensando es que los dos puestos que hoy se proponen para 
contratar, no ha lugar. Su Grupo ofreció una solución, aunque no para completar todo 
el ciclo, pero sí como una ayuda, en cuanto a la prestación por parte de un servicio de 
voluntarios, pero se les alegó que no era bueno estar viendo una cara ahora y otra 
después, pero su pregunta también puede ser si es que con esos dos puestos de trabajo 
van a estar viendo siempre la misma cara o si es que incluso se van a quedar a dormir 
en esa casa de acogida. En cuanto al voluntariado le tiene que pedir a la Sra. Delegada 
de la Mujer que se diera una vuelta por las entidades benéficas que hay en Cartagena 
para que pueda comprobar cómo funciona un voluntariado serio y comprometido, pues 
se tienen programas completos que los sacan adelante los voluntarios sociales; 
programas con días y horas fijos, interviendo incluso sábados y domingos, y que salen 
adelante. Solicita, finalmente, que se proceda a la lectura del informe de la Intervención 
Municipal que figura en el expediente. 

Con la venia de la Presidencia, por parte del Sr. Secretario General, se da lectura a 
dicho informe, que es del siguiente tenor literal: 

"Esta Intervención ha tenido conocimiento de la propuesta que formula el Sr. Concejal 
Delegado de Interior sobre contratación laboral temporal por período de doce meses, de 
dos Educadores familiares, de Nivel C, que se justifica en la necesidad de ampliar el 
servicio de la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas.  

En relación con la citada propuesta, se emite el siguiente informe: 

El artículo 90.1 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el 
artículo 126.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, establecen que las plantillas 



deberán comprender todos los supuestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual. El apartado 3 del último artículo citado establece que la 
modificación de plantillas durante la vigencia del Presupuesto, en el caso que se 
plantea requerirá el cumplimiento de los trámites establecidos para la modificación de 
aquél. 

La contratación de personal que ahora se propone, que está dentro de la vía de 
contratación laboral por empresas, a que se refiere la Ley 22/92, de 30 de julio, que 
señala el plazo mínimo de un año, y la del Real Decreto 1989/1984, de 17 de octubre, 
que establece la posibilidad de que las empresas contraten a tiempo determinado, será 
posible legalmente por esta Corporación, una vez que se hayan cumplido los requisitos 
previos de modificación de la plantilla de personal laboral, incorporando los puestos 
que se proponen con las condiciones o características que en éste se fijan, y se haya 
habilitado a su vez la correspondiente dotación presupuestaria. 

Todo ello cumpliendo las formalidades a que hace referencia el artículo 126.3 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, en principio citado. 

En definitiva, hasta el cumplimiento del indicado trámite, la propuesta no se adecuará a 
la normativa vigente, por lo que esta Intervención no puede informarla 
favorablemente." 

Interviene a continuación la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que 
lo que se necesita es personal técnico y jurídico, y precisamente por el programa de 
austeridad que se lleva en el Ayuntamiento esa asistencia se está prestando por parte de 
los técnicos de la Concejalía de Servicios Sociales, que se están compartiendo con el 
programa. No obstante, a pesar de eso, por el tráuma psicológico que les supene a esas 
personas, por la orientación que precisan y por la proyección de su vida, necesitan 
constantemente que una persona les acompañe, y que les acompañe por la mañana, por 
la tarde y por la noche. Que les acompañe y que se identifiquen con ella, con lo cual, 
sin desmerecer en absoluto el voluntariado social, que está haciendo una labor 
extraordinaria y al que van a seguir requiriéndole ayuda para temas puntuales, no es 
bueno para las mujeres que sigan un proceso de cambiar cada tres o cuatro días a la 
persona que les acompaña, si no que esa compañía se dé con una persona 
constantemente y con la que se puedan identificar, porque de otra manera sería malo 
para el propio tratamiento psicológico que necesitan. Y, ahí está la experiencia por 
ejemplo de la Casa de Acogidas de León, atendida solamente por personal de 
voluntariado social, que se tuvo que cerrar porque no funcionaba, a pesar de la buena 
voluntad de las personas que la atendían. Luego, ante esas experiencias lo que se ha 
podido comprobar es que se necesitan personas permanentes que conozcan a esas 
mujeres y que les atiendan, tanto psicológicamente como en el trámite necesario para 
poder de nuevo normalizar su vida. 

Nuevamente interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que no hace falta tocar la fibra 
sensible para hacer el planteamiento, porque todos la tienen más que desarrollada, 
aunque se vean gestos por ahí como que se duda de que así sea, por eso no quiere que 
nadie se arrogue que la sensibilidad es privativa de nadie. En cuanto al tráuma 



psicológico que presentan las mujeres cuando llegan a esa Casa de Acogida, se acepta, 
pero ha de volver a decir que no lo solucionan Educadores de Nivel C. En cuanto a los 
argumentos que se dan de que si van a ver una cara ahora, otra mañana y otra pasado 
mañana, con los dos educadores que se quieren contratar tampoco se cubre la tarde, la 
noche y la mañana, al menos que se queden a dormir. El voluntariado social, que 
funciona muy bien, no saben utilizarlo, y ha de insistir que cuando se les programa con 
seriedad y encuentran los elementos necesarios, funciona muy bien. Dado que existe un 
informe de Intervención negativo, y no habiéndose presentado una modificación 
presupuestaria, que es preceptiva, lo que piden es la retirada del expediente del Orden 
del Día. 

Nuevamente interviene la Sra. Belmonte diciendo que no solamente trabajan en ese 
programa dos personas, existen otras más en la Concejalía dedicadas al mismo, pero a 
pesar de eso se ha visto la necesidad de que hayan otras dos que atiendan esa a Casa de 
Acogidas. Esa necesidad de que sean personas que estén de una forma temporal y no 
intemporal, lo dicen trabajadores que han pasado por ese trabajo, se dice en las 
conferencias que se han celebrado en Madrid en las Jornadas de Casas de Acogidas, y 
la prueba clara de que eso debe ser así está en el cierre de la Casa de Acogidas de León, 
atendida exclusivamente por voluntariado. El voluntariado se va a seguir utilizando, 
pero para casos puntuales, para casos por ejemplo de atención a niños a tiempo parcial, 
pero no para estar atendiendo permanentemente. Les invita a que vayan a las Jornadas 
de Madrid donde anualmente se hacen los siguimientos de las Casas de Acogidas a 
nivel nacional, porque ella no se inventa nada, sino que es como se va avanzando en 
esos programas para que tengan el mejor resultado posible. 

Sometida a votación la petición del Grupo Municipal Popular de retirar el expediente 
del Orden del Día, se acordó desestimarla por SEIS VOTOS A FAVOR (Grupos 
Popular y Cantonal) Y DIECIOCHO VOTOS EN CONTRA (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida e Independiente). 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida 
e Independiente), CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

Para explicación de voto, interviene la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, diciendo que no han querido intervenir en el debate porque 
entendían que la Concejala de la Mujer era la que debía de responder, pero lo que no 
quieren es dejar de explicar por qué votan a favor de la propuesta. Existen muchas 
cuestiones en este Ayuntamiento para ser exquisitos y celosos a la hora de ponerse a 
analizar, pero servicios como el tema de la mujer, que lo que necesitan son que se 
potencien, se fomenten y se les dote de infraestructura, cree que son los menos 
indicados para entrar a mirarlos con tanto celo; y lo dice con respeto a todas las 
posturas. Entienden que los problemas que se suscitan en una Casa de Acogida 
necesitan de personal con un mínimo de especialización, precisamente porque las 
circunstancias que se van a vivir en esa Casa y el personal al que hay que atender viene 
de una situación muy especial y, por tanto, cualquiera, por mucha voluntad que tenga, 



no está capacitado para hacer frente a situaciones de ese tipo. Entienden que es hora de 
afrontar seriemente las políticas de cara a la mujer, dotándolas de infraestructuras 
serias, preparadas, al igual que si se abordara cualquier otro servicio municipal, como 
puede ser un tema de Servicios Sociales o cualesquiera otros. Estas problemáticas 
necesitan del mismo equipamiento y de la misma infraestructura que cualquier otro 
servicio municipal, por eso no entienden que con unos se tenga que funcionar con 
voluntariado, y menos en éste que está menos justificado, y, en otros, encambio se 
tenga que tener un personal especializado, contratado y regulado como Dios manda. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en base 
al informe emitido por la Intervención Municipal y la Ley de Bases del Régimen, 
consideran que el acuerdo es nulo de pleno derecho, por lo que ya anuncia que van a 
interponer recurso de reposición, puesto que creen que la mecánica debiera de haber 
sido el traer primero una modificación presupuestaria y posteriormente la propuesta de 
contratación. Como eso no se ha hecho así, consideran que el acuerdo está viciado, y 
por tanto es recurrible. 

El Sr. Alcalde dice que el Grupo Popular puede ejercer sus derechos como crea 
conveniente." 

"TREINTA Y NUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ENAJENACION DE VIVIENDAS 
EN BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), a 
la que han asistido los siguientes vocales: D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. 
Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera(PSOE), Dª 
Isabel Catalina Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delegado (PP), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU) y D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor 
Municipal, y D. Angel Robles Ortiz, que actúa de Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE REALIZA EL CONCEJAL DE ASUNTOS SOCIALES 
REFERENTE A LA ENAJENACION TOTAL DE LAS VIVIENDAS DE LA 
BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD." 

Que habiendo vencido los contratos de adjudicación de las viviendas situadas en el 
Poblado de Absorción Virgen de la Caridad (Seiscientas), suscritos el 1 de Mayo de 
1964, del que son beneficiarias unas seiscientas familias, y que desde entonces hasta su 
vencimiento han estado abonando el precio de la vivienda adjudicada mediante el pago 
de anualidades de amortización durante 25 años, contados a partir de la fecha de 
formalización de los citados contratos de adjudicación de vivienda en propiedad. 



De acuerdo con lo establecido en la estipulación décima del contrato de adjudicación, 
procede que por parte de este Excmo. Ayuntamiento se otorguen las escrituras de 
adjudicación en propiedad, mediante oferta pública. 

Que con fecha 18 de noviembre de 1988, en sesión ordinaria de la Comisión de 
Gobierno se acordó, por propuesta del Concejal de Hacienda y Patrimonio, a través del 
Patronato Municipal de Viviendas, la preparación de toda la documentación 
relacionada con este asunto, así como la realización de los trámites de gestión y 
posterior adjudicación en escritura pública de venta de las citadas viviendas. 

Que habiendo transferido las competencias del extinto Patronato Municipal de 
Viviendas al Instituto Municipal de Servicios Sociales de la Concejalía de Asuntos 
Sociales, es por lo que, realizadas las oportunas gestiones de actualización de los 
expedientes de los adjudicatarios originales e iniciado el proceso de cancelación de 
hipoteca, tras haber sido completamente amortizado el préstamo, y quedando en la 
actualidad pendiente el otorgamiento de la escritura de cancelación de hipoteca, por 
parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en Madrid, que es el competente, 
al no haber sido transferida esta facultad a la Comunidad Autónoma de Murcia. 

Que se ha procedido al otorgamiento de la escritura de declaración de obra nueva y 
división horizontal, si bien no se procederá a la inscripción registral de la misma hasta 
que se cancele la hipoteca reseñada en el párrafo anterior. 

Que por lo expuesto propongo en esta Comisión Informativa el acuerdo de dar traslado 
al Pleno para que se apruebe otorgar las correspondientes ofertas de escritura de 
propiedad a los adjudicatarios, que con Informe Jurídico favorable relacionamos y 
adjuntamos a la presente propuesta, si bien se deberá cancelar la hipoteca antes 
mencionada que grava la totalidad de la finca, antes de otorgar la correspondiente 
escritura. 

Con lo que se pretende progresivamente presentar los expedientes una vez revisados e 
informados jurídicamente para que por el Pleno Municipal se acuerde la enajenación 
total de las viviendas de la Barriada Virgen de la Caridad, facultando el Pleno al Ilmo. 
Sr. Alcalde para que compareciendo ante Notario público otorgue las correspondientes 
ofertas genéricas de venta. 

En Cartagena, a veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y cuatro.= EL 
CONCEJAL DELEGADO DE ASUNTOS SOCIALES.= Firmado, Ricardo A. 
Hernández Díaz, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, y por UNANIMIDAD de todos 
sus asistentes dictamina de conformidad con la anterior propuesta." 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



La relación de beneficiarios, con los que en fecha próxima se procederá a formalizar las 
correspondientes escrituras, es la que sigue: 

Exp. nº 163 Virginia Blanquet Torres 

C/ Alcalde Cendra Badía, 17 

Exp. nº 175 Josefa García Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 10 

Exp. nº 158 Francisca González Barrios 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 5 

Exp. nº 217 María Martínez García 

C/ Alcalde Angel Moreno, 20 

Exp. nº 120 Isidora Ruiz García 

C/ Alcalde Guardia Miró, 7 

Exp. nº 171 Juan Valles Analla 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 2 

Exp. nº 146 María Conesa Martínez 

C/ Santa Mónica, 32 

Exp. nº 142 Miguel Ramón Cano 

C/ Santa Mónica, 24 

Exp. nº 143 Jose Jiménez Ramírez 

C/Santa Mónica, 26 

Exp. nº 165 Manuel García López 

Plaza Cendra Badía, 19 

Exp. nº 149 Bartolomé Díaz García. 

C/ Alcalde Sánchez Arías, 12 

Exp. nº 166 Fernando Francés García 



C/ Alcalde Cendra Badía, 20 

Exp. nº 174 Andrés Fernández Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 8 

Exp. nº 177 José Torralba Ruiz 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 14 

Exp. nº 180 José Torres Campoy 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 20 

Exp. nº 181 Ana Soler Molina 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 1 

Exp. nº 084 Jose Mª Peñalver García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 19 

Exp. nº 255 Jesús Marchese Millán 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1ºIzda 

Exp. nº 256 Juana Costa Nicolás 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1º Dcha. 

Exp. nº 182 María Loreto Baeza Abellán 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 3 

Exp. nº 117 José Muñoz Usero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 1 

Exp. nº 431 Francisco J.Aparicio Salguero 

C/ Alcalde Mas Gilabert, 1-3ºIz 

Exp. nº 125 Josefa Martínez Jiménez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 17 

Exp. nº 126 Mario Raja Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 19 



Exp. nº 17 Carmen Franco Saavedra 

C/ Alcalde Leopoldo Candido, 39 

Exp. nº 58 Carmen Pérez Peñalver 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 23-1ºD 

Exp. nº 52 Constantino Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 13 

Exp. nº 13 Blas Martínez Mateo 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 47 

Exp. nº 8 Enriqueta Franco Conesa 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 15 

Exp. nº 2 José García Calderón 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 3 

Exp. nº 57 Antonio Martínez Escámez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 21-bajo 

Exp. nº 59 Francisco Delgado Rosa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 25- bajo 

Exp. nº 12 María López Rubio 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 26 Dolores Vidal Alcaraz 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 38 Pedro Ramón López 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 21 

Exp. nº 196 Victor Freire Carrión 

C/ Alcalde Angel Moreno, 17 

Exp. nº 18 Martín Sánchez Fuentes 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 37 

Exp. nº 24 Juan A. Rubio Vicente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 25 

Exp. nº 27 Isabel Cánovas Hoyos 

C/ Bartolomé Spotorno, 29 

Exp. nº 40 Antonio León Bujerque 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 54 Carmen Nicolás Mantes 

C/ Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 103 Angustias Carmona Raja 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 4 

Exp. nº 154 Diego Monleón Ruíz 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 2 

Exp. nº 55 Remedios Santiago Martín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 41 Mª Dolores Ferrer Segura 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 23 Leocadio Ruíz Díaz 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 107 Alfonso Carrasco Díaz 

Plaza Cendrá Badía, 10 

Exp. nº 114 Alfonso Carrasco Escámez 

Plaza Cendrá Badía, 3 

Exp. nº 39 María Rubio Clemente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 19 



Exp. nº 116 Tomás González Garros 

Plaza Cendrá Badía, 1 

Exp. nº 121 Mateo García Escolar 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 128 Ramón López Calero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 23 

Exp. nº 129 Antonio Avillés Moreno 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 132 Francisco Segura Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 31 

Exp. nº 172 Julián García Ballesteros 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 4 

Exp. nº 176 Francisco Soriano Ecija 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 179 Manuel Ruzafa Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 1 José Mª Alvarez Mendoza 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 1 

Exp. nº 3 Francisco Muñoz García 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 5 

Exp. nº 4 Nicanor Mulero Suárez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 9 

Exp. nº 5 Antonio Jiménez Morata 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 7 

Exp. nº 28 Juan Solano Martínez 



C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 31 

Exp. nº 30 Antonio Baños Vidal 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 35 

Exp. nº 31 Miguel Lorente Navarro 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 37 

Exp. nº 33 Antonio Moreno Castillejos 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 41 

Exp. nº 49 Joaquín Navarro Méndez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 9 

Exp. nº 61 Raimundo López Torregrosa 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 67 Antonio Pérez Ortiz 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 131 María Zabala Zamora 

C/ Alcalde Guardia Miró, 29 

Exp. nº 87 Florentina García Ayuso 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 13 

Exp. nº 90 Antonio Conesa Ros 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 7 

Exp. nº 85 Trinidad Molero Miñano 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 17 

Exp. nº 178 Antonio Sánchez Haro 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 16 

Exp. nº 152 Juana Vidal García 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 6 



Exp. nº 155 Joaquín Ruíz Vinader 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 11 

Exp. nº 147 Carmen Rosa Jiménez 

C/ Santa Mónica, 34 

Exp. nº 42 Asensio García Jiménez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 13 

Exp. nº 102 Manuela Llorca Camacho 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 6 

Exp. nº 45 Matilde García Ballesteros 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 7 

Exp. nº 99 Francisco García López 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 12 

Exp. nº 34 Miguel Gálvez Cordero 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 43 

Exp. nº 62 Julio Sánchez López y Eugenia Calero Huertas 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º I. 

Exp. nº 100 Josefa Martínez Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 10 

Exp. nº 20 Francisco Rubio Gómez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 33 

Exp. nº 170 Pedro Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 24 

Exp. nº 153 Miguel Morales Espejo 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 4 

Exp. nº 141 Andrés Quevedo Rubio 



C/ Santa Mónica, 22 

Exp. nº 105 Francisco Mulero López 

Plaza Cendrá Badía, 12 

Exp. nº 75 Rafael Sojo Díaz 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 18 

Exp. nº 74 Bartolomé Nicolás Andreu 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 20 

Exp. nº 148 Andrés Barbero Pagán 

C/ Santa Mónica, 36 

Exp. nº 164 Francisco Gil Sanz 

Plaza Cendrá Badía, 18 

Exp. nº 168 Jesús Sánchez Alcaraz 

Plaza Cendrá Badía, 22 

Exp. nº 48 Manuel Otón Celdrán 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 1 

Exp. nº 47 Angel Ruíz Requena 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 3 

Exp. nº 36 José Inglés Agüera 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 47 

Exp. nº 56 José Luis Cánovas Jiménez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 19 

Exp. nº 203 Salvador Martínez Angosto 

C/ Alcalde Angel Moreno, 3 

Exp. nº 215 Antonio Díaz Ros 

C/ Santa Mónica, 50 



Exp. nº 216 José Montesinos González 

C/ Santa Mónica, 52 

Exp. nº 226 Bartolomé de Haro Muñoz 

C/ Alcalde Angel Moreno, 2 

Exp. nº 231 Pedro Martínez Escámez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 10 

Exp. nº 232 Juan Martínez Urán 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 246 Ana María Carrillo Albaladejo 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 257 Catalina Nuñez Martínez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 252 Joaquín Córdoba Lucas 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 187 Fulgencia Izquierdo Ojaos 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 13 

Exp. nº 110 María Giménez Aparicio 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 7 

Exp. nº 63 José Berenguer García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 6-bajo 

Exp. nº 81 Antonio Moya Meca 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 6 

Exp. nº 93 Juan Ojados García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 22 

Exp. nº 94 Francisco Armero Vera 



C/ Alcalde Leandro Madrid, 24 

Exp. nº 97 Carmen Pastor Hernández 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 16 

Exp. nº 243 José Campillo Fullea 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-3º I. 

Exp. nº 253 Antonio Fernández Fernández 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 D. 

Exp. nº 267 Antonio Boscadas Sánchez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 268 Francisco Martínez Marín 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 273 Fernando Chueco Rives 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º I. 

Exp. nº 282 José Lirola Bueno 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º D. 

Exp. nº 293 Concepción Marín García 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-bajo D. 

Exp. nº 295 Catalina Egea Vinadel 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º I. 

Exp. nº 296 Angel Saura Llamas 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º D 

Exp. nº 309 Josefa Gómez Bernal 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo D 

Exp. nº 310 Carmen Ramírez Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo I 



Exp. nº 319 Isabel Ladio Baraza 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-1º I 

Exp. nº 340 Antonia López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 28-bajo 

Exp. nº 341 Carmen Tomás López  

Plaza Cendrá Badía, 29-bajo 

Exp. nº 354 José Otón Conesa 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 40-bajo 

Exp. nº 369 Josefa Torregrosa Conesa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 18 

Exp. nº 363 Antonia Moreno Muñoz 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-1º I 

Exp. nº 10 Carmen Puente Martínez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 19 

Exp. nº 64 Martín Medina García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º D 

Exp. nº 66 Mariano Sánchez Roca 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 10-1º I 

Exp. nº 65 Catalina Estévez Herrera 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 8 

Exp. nº 71 Mercedes Pascual Moreno 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 72 Juan Diego Pascual Barbero 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 79 Juan Antonio Rodríguez Nicolás 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 10 

Exp. nº 91 Francisco Urrea Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 5 

Exp. nº 101 Francisco José Martínez Faura 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 8 

Exp. nº 113 Concepción Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 4 

Exp. nº 119 Francisco Torres Morata 

C/ Alcalde Guardia Miró, 5 

Exp. nº 265 Jerónimo Sánchez Otón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-2º I 

Exp. nº 277 Antonio Ruíz Torrano 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-bajo D 

Exp. nº 292 Pedro Lizón Rodríguez 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 1-3º D 

Exp. nº 329 Vicente Valdivieso García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-2º I 

Exp. nº 325 Vicente Valdivieso Rubio 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-bajo D 

Exp. nº 333 Ramón Jiménez Martínez 

Plaza Cendrá Badía, 25-bajo 

Exp. nº 336 José García García 

Plaza Cendrá Badía, 28 

Exp. nº 347 Manuel Muñoz López 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 34 



Exp. nº 350 Antonio Conesa Fernández  

Plaza Cendrá Badía, 34 

Exp. nº 351 Claudio Najas Cañadas 

Plaza Cendrá Badía, 35 

Exp. nº 367 Carlota Casanova Rodríguez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 26-1º I 

Exp. nº 389 Ana Arroyo López 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 1-bajo D 

Exp. nº 82 María Olmos Guerrero 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 4-bajo 

Exp. nº 92 Plácido García Alcántara 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 3 

Exp. nº 206 Manuel de la Torre García y Ana María Ruzafa 

C/ Alcalde Alberto Colao, 3-bajo 

Exp. nº 262 Dolores Martínez Martínez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-bajo I 

Exp. nº 269 Manuel Urrea Barreto 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo D 

Exp. nº 270 Antonio González Rubio 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo I 

Exp. nº 274 Francisco Bonaque Bonaque 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º D 

Exp. nº 281 Valentín Jiménez Morata 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º I 

Exp. nº 312 Justo Ribera Martínez 



C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-1º D 

Exp. nº 328 Ginés López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-1º D 

Exp. nº 335 Bartolomé Conesa Durán  

Plaza Cendrá Badía, 27 

Exp. nº 338 Casiano Mata Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 24-bajo 

Exp. nº 344 Antonio Torres Tudela 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 32-bajo 

Exp. nº 348 José Ramírez Cantero 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 36-bajo 

Exp. nº 352 Dolores Hernández Lizón 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 36-bajo 

Exp. nº 272 José Fulgencio Plazas Alarcón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-1º D 

Exp. nº 283 Francisco Ojados Gómez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-3º I 

Exp. nº 80 Juan Gómez Ayala 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 8-bajo 

Exp. nº 86 Florentina Flores Espejo 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 15 

Exp. nº 109 Antonia Pérez Martínez 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 8-bajo 

Exp. nº 134 Concepción Andrés Zambrana 

C/ Santa Mónica, 8 



Exp. nº 239 Vicente García Salmerón 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-1º I 

Exp. nº 259 Manuel Expósito López 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º I 

Exp. nº 260 Mª Dolores López Calero 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º D 

Exp. nº 301 Antonia Miralles Fernández 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo D 

Exp. nº 302 José Olivo Espinosa 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo I 

Exp. nº 307 Antonio Mulero Padilla 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º I 

Exp. nº 313 Carmen Ortuño Hernández 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-2º I 

Exp. nº 317 Caridad Navarro Jiménez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-bajo D 

Exp. nº 342 Ana Ros García 

Plaza Cendrá Badía, 30-bajo 

Exp. nº 349 Toribia Rebato Vela 

Plaza Cendrá Badía, 33 

Exp. nº 365 María Baeza Padilla 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 24 

Exp. nº 306 Pedro José Mora González 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-2º D 

Exp. nº 308 Emilio Sánchez Rubio 



C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º D 

Exp. nº 316 Santiago Furio García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-3º D 

Exp. nº 321 Francisco López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-2º I 

Exp. nº 331 Tomás Carrión Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 332 Tomás García Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 339 Fuensanta Pastoris Pérez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 26 

Exp. nº 343 Camilo Carretero Clemente 

Plaza Cendrá Badía, 31 

Exp. nº 353 José Saura Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 38 

Exp. nº 356 Jesús Rivero Norte 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 44 

Exp. nº 361 Domingo Martínez Pérez 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-bajo D 

Exp. nº 362 Ana Yuste Ortega 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-Bajo -Iz 

Exp. nº 374 Alfonso Belchí Marín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 16. 

Exp. nº 382 Francisca Martínez García 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 49-Bajo -Iz 



Exp. nº 387 Catalina Martínez Pagán 

C/ Alcade Bartolome Spotorno, 51-1º Iz 

Exp. nº 385 Rafael Chueco Ribes 

C/ Alcalde Bartolome Sportorno, 51-Bajo D. 

Exp. nº 388 Domingo Solano Martínez 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 51-1º D. 

Exp. nº 390 Felisa Alonso González 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 269-Bajo Iz 

Exp. nº 394 Juan García Ballesteros 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-Bajo-Iz 

Exp. nº 396 Ramón Pérez Martínez 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-1ºD. 

Exp. nº 398 Pascual Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 271-Bajo Iz 

Sometido a votación el dictamen, así como la anterior relación de beneficiarios, el 
Excmo Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTICINCO Concejales asistentes a la sesión." 

"CUARENTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE PERSONACION EN DIVERSOS RECURSOS 
CONTENCIOSOS-ADMINISTRATIVOS, INTERPUESTOS CONTRA ESTE 
EXCMO. AYUNTAMIENTO. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en 
Comisión Informativa se les dijo que se trataba de una dación de cuenta pero no que se 
iba a emitir un dictamen. 

Con la venia de la Presidencia interviene el Sr. Secretario General diciendo que, 
aunque él no estuvo en la Comisión Informativa, lo que sí entiende es que el tema se ha 
de votar puesto que el ejercicio de las acciones judiciales y administrativas corresponde 
al Pleno de la Corporación. 

El Sr. Lozano dice que, en ese caso, lo que van a pedir es que se voten independiente 
los diversos recursos que figuran en el expediente. 



Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, intervien la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que van a votar en contra, puesto que aunque tienen conocimiento de que el 
Ayuntamiento, a través de un Decreto de Alcaldía, se ha personado en dichos recursos, 
lo que no se pueden quedar es en solamente dar autorización a dicha personación, sino 
que desean entrar en base a qué criterios el Ayuntamiento hace esa personación. 
Porque, por ejemplo, en el caso de que un ciudadano recurra contra el Ayuntamiento 
porque se le ha puesto una multa, lo que se desea conocer es la base de ese recurso, ya 
que a lo mejor en ese estudio se puede valorar que el ciudadano tiene razón, y por tanto 
la personación no debe ser en contra de lo que el ciudadano diga, sino aceptando sus 
argumentos. Por eso dice que la Corporación no se debe de quedar solamente en el 
nivel exclusivo de la personación sino que se debe entrar en conocer exactamente por 
qué se persona este Ayuntamiento y con qué argumentos, y así se podrá decidir si es 
correcto o no es correcto. Por tanto, como desconocen el fondo de las personaciones lo 
que piden es la retirada del punto del Orden del Día para poder decidir pero con 
conocimiento de causa. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín insistiendo que en Comisión Informativa 
se les dijo que se trataba de una dación de cuenta y solamente se les enumeraron los 
recursos, pero sin entrar en más; pero como no es lo mismo tener que votar que quedar 
enterado, lo que desean es conocer mejor los motivos de las personaciones, para poder 
tener un criterio a la hora de emitir el voto. 

Por la Presidencia, y a petición de los Portavoces de los Grupos Municipales, se retira 
este asunto del Orden del Día, a fin de poder ser examinado más detenidamente en la 
Comisión Informativa de Hacienda e Interior." 

  

En estos momentos se ausenta de la sesión el Iltmo. Sr. Alcalde, pasando a ocupar la 
presidencia el Primer Teniente de Alcalde, D. Baldomero Salas García. Igualmente se 
ausentan los Concejales, Sr. Piñero Gómez, del Grupo Municipal Socialista y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Municipal Independiente. 

  

Se pasa a continuación a tratar asuntos no incluidos en el Orden del Día. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURA SOBRE APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE 
DETALLE QUE SE TRAMITA PARA LA MANZANA Nº AU3-10 DEL 



POLIGONO I DEL PLAN PARCIAL SECTOR CO3-CO4, PROMOVIDO POR 
GESTORA CARTAGENERA DE VIVIENDAS S.L. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª Mª Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), D. Salvador García 
Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª 
Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del 
Estudio de Detalle que se tramita para la manzana nº Au3-10 del Polígono I del Plan 
Parcial Sector CO3-CO4, promovido por Gestora Cartagenera de Viviendas S.L. 

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29-11-93 y sometido a información pública en forma reglamentaria, publicándose 
en el diario La Opinión y B.O.R.M. de fechas 3 y 9 de diciembre de 1993, 
respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acuerda, con la abstención de los Grupos Izquierda Unida e 
Independiente, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se APRUEBE 
DEFINITIVAMENTE el Estudio de Detalle de referencia, debiéndose dar cuenta a la 
Dirección General de Urbanismo. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, Julián Contreras García, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

A petición del Concejal del Grupo Municipal Cantonal, Sr. García Ramos, se retiran 
dos mociones, una, referida, a la creación de la Escuela de Artes y Oficios y, otra, a la 
selección realizada para cubrir vacantes de Auxiliar Administrativo de este 
Ayuntamiento. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 



"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, LA UBICACION EN CARTAGENA DE UNA DELEGACION 
PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA. 

La inminente creación por Real Decreto, de las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Defensa, anunciado en el Boletín Oficial de Defensa (BOD) del pasado 
28 de diciembre, nos obliga a reclamar, al no ser Cartagena la capital de provincia, a 
que dicha Delegación se ubique en nuestra ciudad como Capital de la Zona Marítima 
del Mediterráneo, sede la Capitanía General, y ciudad que soporta más del 80% de las 
instalaciones militares y del personal militar de la Región.  

Esperamos que por una sola vez la descentralización sea real en la Provincia, y que las 
autoridades se hagan eco de nuestra reivindicación razonable. 

Por todo ello solicitamos que el Ayuntamiento se dirija al Ministerio de Defensa, 
solicitando la creación de la Delegación Provincial en Cartagena." 

Añade el Sr. García que la creación de estas Delegaciones de Defensa, en las distintas 
provincias, tiene como objetivo descentralizar funciones. En su artículado se dice que 
estas Delegaciones van a tener su ubicación en las capitales de provincia, y que sus 
funciones son: Reclutamiento, movilización, asistencia social, administración del 
personal militar y civil, patrimonio, difusión cultural, administración penitenciaria, cria 
caballar e información administrativa. Teniendo en cuenta que Cartagena tiene más del 
80 por ciento de los efectivos militares y personal civil adjunto de la administración 
militar, y que el tanto por ciento restante se distribuye entre Lorca, Murcia, con un sólo 
cuartel, la Escuela de Paracaidismo de Alcantarilla, Academia General del Aire y Los 
Alcazares, cree que está totalmente injustificado que esta Delegación vaya a la capital 
de provincia, máxime con la categoría de Delegación Especial, porque en este Decreto 
se establecen dos clases de Delegaciones, una especial, que está ocupada por cabecera, 
lo que antes eran las Capitanías Generales, y con respecto a las uniprovinciales, resulta 
que a Cantabría, Asturias, Rioja y Navarra, ahí se les asigna la categoría ordinaria o 
categoría B; cuando a Murcia se le asigna la categoría especial, que cree que es por el 
simple hecho de que en Cartagena, que está en la provincia de Murcia, existe un gran 
colectivo militar, aunque en dicho articulado también se dice "que deban estar en la 
cabecera de la provincia", y, sin embargo, a Ceuta o Melilla, que actualmente no son 
capitales de provincia, sí va una Delegación de Defensa, que aunque no figuran con el 
nombre de Delegación, va con todas las funciones que tienen estas Delegaciones. Y, es 
más, en Cádiz, provincia que también tiene asignado el tipo A, va a Sevilla y va a 
Cádiz, por el gran colectivo de marina que hay en San Fernando, que está muy próximo 
a la Ciudad, aproximadamente 10 kilómetros. Teniendo en cuenta que ISFAS, y eso 
puede dar un índice de las personas que se pueden beneficiar, tiene actualmente un 
colectivo de 8.500 titulares y que eso se traduce en un total de beneficiarios de 25.000 
personas, le da que pensar que esa Dispoción se ha hecho en un despacho, sin pensar en 
las circunstancias que concurren en esta Comarca, Cree que esta Delegación, por lo que 
anteriormente ha dicho debía de ubicarse en Cartagena, y es por lo que presentan esta 
moción, pidiendo y aprovechando la condición del Alcalde, que es Diputado a Cortes, e 
incluso le consta que es amigo personal del Ministerio de Defensa, que por favor, esta 



Delegación venga ubicada a Cartagena, porque después de leer bien el Reglamento, 
esto parece como un traje a medida para que viniera, precisamente, a Cartagena. Otra 
cosa a tener en cuenta es el personal militar retirado o en la reserva, pues todos saben 
que Cartagena es una ciudad con gran tradición militar en la que vive una gran cantidad 
de gente retirada, como también se debe de tener en cuenta las nuevas normas del 
Ejercito, Plan META, y la gran cantidad que hay de personal en situación de reserva. 
Otra de las misiones de esta Delegación, son los Centros concertados con el Ministerio 
de Educación y Ciencia, y en la provincia de Murcia los dos únicos centros que están 
concertados son: Colegio Nuestra Sra. del Carmen e Instituto Nacional de Bachillerato 
"Juan Sebastián Elcano"; igualmente las pensiones y el ISFAS, con un número de 
beneficiarios próximo a los 25.000 y el IVIFAS (Instituto de Viviendas para las 
Fuerzas Armadas). Considera, por tanto que hay muchos argumentos para solicitar que 
esta Delegación esté en Cartagena. Con respecto a San Javier tiene que decir que el 
otro gran colectivo que hay fuera de Cartagena es la Academia General del Aire y Los 
Alcazares, hay también gran cantidad de efectivos que por la proximidad les queda 
muy cerca Cartagena, también hay otro hecho, que es el Hospital Militar, casi todos los 
militares, tanto de Lorca, como de Alcantarilla, Murcia, San Javier etc., tienen que 
venir forzosamente a recibir asistencia sanitaria a Cartagena, y, de alguna forma esos 
viajes, por desgracia forzosos, se podrían aprovechar para resolver temas, y no que los 
temas que les puedan surgir a 25.000 personas tenga que ir a Murcia a resolverlos. Por 
eso, es de lógica y de justicia que esta Delegación se ubique aquí. Otras veces han 
pedido cosas un poco folklóricas, pero esta petición cree que es justa, necesaria y muy 
lógica. 

Interviene la Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente diciendo que en 
esta Comarca, entre San Javier, Los Alcazares y Cartagena, se concentra la mayor parte 
de la población militar y todos sus servicios, luego si se quiere trabajar, no 
aisladamente, sino con el concepto de Comarca, ésta sería una buena medida a tomar, 
porque no solamente se beneficiaría al colectivo militar del municipio de Cartagena, 
sino también el de San Javier y Los Alcázares. Por tanto, cree que la moción debía de 
apoyarse por todos los Grupos para que salga por unanimidad.  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que van a 
apoyar esta moción, no por un concepto provinciano de las Delegaciones Ministeriales, 
porque si realmente la Delegación ministerial estuviera en Murcia capital, pero ello no 
llevara consigo la eliminación de determinadas estructuras en la ciudad de Cartagena, 
pues la verdad es que no les importaría demasiado, aunque les gustara que estuviera 
aquí. Lo que le si le preocupa es que en la Disposición Adicional Segunda, punto 2, se 
dice : "...así mismo quedarán suprimidas aquellas unidades administrativas existentes 
en las Jefaturas Logísticas del Ejercito de Tierra, en los sectores navales y en los 
sectores aéreos"; es decir, que como Cartagena es cabecera de un sector naval, nos 
quitan absolutamente todas las delegaciones administrativas que puedan haber en la 
ciudad, dependientes de la Zona del Mediterráneo, y eso sí que es preocupante, porque 
a partir de ahí se desmantela cualquier instalación de ese tipo que se tenga en la ciudad. 
Por tanto, no sabe si es feliz la redacción final de la moción en cuanto a dirigirse al 
Ministerio de Defensa, cree que sería mejor dirigirse al Gobierno de la Nación, pues, al 
fin y al cabo, los Reales Decretos son transmitidos por el Gobierno y sancionados por 



el Rey, y no sabe cuál sería el mecanismo de cambiar o alterar ese Real Decreto, pero 
le gustaría que se estudiara la fórmula, para que fuese lo más contundente posible la 
petición de este Ayuntamiento y a las más altas instancias del Estado, puesto que la 
ratificación ha sido real, y por tanto se le debe de solicitar que se cambie el Real 
Decreto, en su punto primero, para que la Ciudad pueda ser sede de esa Delegación, 
porque en caso contrario, ha de coincidir con todo lo expuesto por el Portavoz del 
Partido Cantonal en cuanto a que puede ser desastroso para esta Ciudad. 

Interviene a continuación el Sr. Salas García diciendo que por parte del Equipo de 
Gobierno que no hay ningún problema para aceptar la moción. Cree que se han 
argumentado importantes temas en las intervencioens de los diferentes Portavoces, y 
como se trata, una vez más, de hacer Comarca, en lo que cree que están todos de 
acuerdo, y que esta zona es cabecera de muchas cosas militares. Compartiendo también 
lo que ha sido el Grupo Popular en el sentido de si el Decreto será posible cambiarlo o 
no, en la medida de las posibilidades, tanto instituciones como Ayuntamiento, o bien a 
través del Sr. Alcalde en su condición de Diputado, además del resto de los Diputados 
de la Región se hagan las gestiones necesarias a fin de intentar que esa Delegación se 
ubique en Cartagen. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE HABILITACION DE UN SEGUNDO PASO DE 
PEATONES A LA DERECHA DEL PASO A NIVEL DEL BARRIO PERAL, EN 
DIRECCION A CARTAGENA. 

Queremos recordar a esta Corporación el problema existente para ese núcleo ciudadano 
que es el Barrio de Peral, cuyos habitantes están bastante indignados por la pasividad 
de este Ayuntamiento en cuanto a solucionar el tema del cruce del Paso a Nivel, con un 
segundo paso peatonal, máxime cuando el tránsito de personas en dicho lugar se ha 
visto incrementado con la presencia del Centro de Salud y Hogar de la Tercera Edad.  

Con un paso que se colocara en la acera oeste, al otro lado del ya existente, se evitaría 
que los vecinos que hayan de cruzar la vía, además del peligro que ello de por sí 
supone, se vean forzados para ello a cruzar dos veces la calzada. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se proceda a habilitar un segundo paso de peatones, a la derecha del Paso a Nivel, 
en dirección Cartagena, complementando el ya existente." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas diciendo que aceptarían lo que se 
solicita si la moción se convierte en ruego, y se darán las órdenes oportunas a los 
Servicios de Tráfico, para que, a ser posible y con la misma celeridad, pongan esos 



pasos de cebra, al igual que se hizo con un ruego que formuló Izquierda Unida, y que al 
día siguiente ya se estaba trabajando en lo que se pedía. 

El Sr. Fernández Cánovas acepta transformar en ruego su moción, puesto que se acepta 
lo solicitado." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCION QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOLICITANDO EL CESE DE VERTIDOS DE ESCOMBROS 
EN UNA ZONA CERCANA A LAS SALINAS DE MARCHAMALO. 

Desde hace varios meses vecinos de La Manga vienen denunciando ante el 
Ayuntamiento el vertido de escombros en una zona cerca de las Salinas de 
Marchamalo. 

Desde el Grupo Municipal de Izquierda Unida hemos planteado este problema en 
sucesivas ocasiones ante la Concejalía de Infraestructuras, sin que hasta el momento se 
haya solucionado este grave problema. 

Tenemos conocimiento de que desde dicha Concejalía se han hecho gestiones ante la 
empresa y el propietario de los terrenos y que el Ayuntamiento ha denunciado esta 
cuestión ante la Consejería de Medio Ambiente, ya que las sanciones que este 
organismo puede imponer son mayores. 

Con independencia de las sanciones se hace imprescindible que el Ayuntamiento actúe 
de forma contundente e inmediata para impedir los vertidos de escombros en dicha 
zona, calificada de importante valor medioambiental, reconocido como paisaje 
protegido desde 1992. 

Por todo ello, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- Que por parte del Equipo de Gobierno, y con carácter de urgencia, se adopten las 
medidas necesarias que impidan el vertido de escombros en esa zona." 

Añade la Sra. Rosique que desde hace tiempo se están llevando a cabo estos vertidos de 
escombros, y si el Ayuntamiento ya es consciente de ello y lo ha denunciado a la 
Consejería de Medio Ambiente, entienden que con independencia de las sanciones que 
se puedan imponer, lo importante es evitar que se sigan produciendo esos vertidos de 
escombros, porque, además, es que los sacan de la zona de San Javier y los traen a un 
punto de zona protegida de Cartagena, y este Ayuntamiento debiera actuar seriamente 
desde los cauces de que dispone, para evitar, de una vez por todas, que esos vertidos se 
sigan produciendo y, si es posible subsanar la zona afectada, a cargo de los 
responsables, porque es una zona protegida. 



Por el Equipo de Gobierno interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que son múltiples las gestiones que ha realizado 
para que estos hechos no se produzcan. Ignora desde cuando la Sra. Rosique sabe que 
esos vertidos se están produciendo, porque precisamente hace tres semanas que se tuvo 
la última reunión con la empresa que vierte, existiendo complicidad con el propietario 
del terreno, y a lo que se comprometió con el Ayuntamiento fue a arrojar los vertidos 
en una cantera cercana al Llano, con permiso de los vecinos, y hasta ahora no le han 
llegado quejas de que en la zona se sigan virtiendo escombros. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique diciendo que la moción había sido presentada 
porque así lo habían acordado con los vecinos que han denunciado el tema en el caso 
de que se fuese a celebrar este pleno y esos vertidos se siguieran produciendo. La fecha 
de la moción es de 25 de febrero, y han esperado al máximo para presentarla, pero de 
los vecinos les ha llegado que eso se seguía dando, aunque desconocían la reunión que 
había tenido la Sra. Ruiz con la empresa, por eso desean que se compruebe si realmente 
eso se sigue haciendo, que de no ser así, se alegrarán enormemente de que se haya 
solucionado el problema. 

La Sra. Ruiz Candelera, contesta que así se hará. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE INSTALACION DE UN DISPOSITIVO AUTOMATICO DE 
ANULACION DE DENUNCIAS DE LA O.R.A., POR PARTE DE LA EMPRESA 
CONCESIONARIA DEL SERVICIO. 

Se está instalando en algunas ciudades en donde está implantada la O.R.A., un 
dispositivo automático de anulación de denuncias, para aquellos conductores que 
demoren su aparcamiento en las zonas señaladas.  

Creemos que esta medida ahorra muchas molestias a los usuarios, como es la búsqueda 
y localizacion del controlador para proceder a la retirada de la denuncia. 

Por ello, solicitamos que el Ayuntamiento se dirija a la empresa concesionaria, 
instándole a instalar dicho dispositivo en nuestra ciudad." 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García, diciendo que no tendrían 
inconveniente en aceptar la moción, pero es que a esa empresa se le adjudicó el 
servicio a través de un pliego de condiciones, donde no se recogía ese extremo, por eso 
cree que lo que se pide supone una inversión, que seguramente repercutiría en el precio 
de la ORA. Por tanto, o se matiza que la moción va en el sentido de estudiar esa 
posibilidad o bien se convierte en ruego, para iniciar esas gestiones con la empresa. 



El Sr. García Ramos acepta convertir en ruego su moción, tras lo manifestado por el Sr. 
Salas." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE SOLICITUD A LA SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO 
AMBIENTE PARA LA INCLUSION DE LAS COSTAS DE CARTAGENA COMO 
ZONAS PROTEGIDAS. 

Ante la exclusión de las costas cartageneras en el inventario de las zonas protegidas del 
litoral español (171 zonas en todo el territorio) enviado por parte de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente a la Unión Europea, el Grupo Municipal Cantonal 
considera una nueva grave discriminación de Cartagena, que puede plantear serios 
riesgos en nuestras costas, debido al intenso tráfico marítimo que soportan. 

Zonas de gran valor ecológico en nuestro litoral como Calblanque, Cabo Tiñoso, La 
Azohía, Cabo de Palos o Islas Hormigas, se verían seriamente amenazadas en caso de 
algún accidente marítimo, así como podría suponer la ruina del sector turístico en 
nuestras playas.  

Consideramos que es importantísimo que se regule la distancia a la que tienen que 
pasar los grandes petroleros y los buques con mercancias peligrosas ante los graves 
riesgos que representa la navegación de estos barcos en las cercanías de las costas. 

Por ello solicitamos que le Ayuntamiento se dirija a la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente solicitando que se incluyan las costas de Cartagena entre las zonas 
protegidas en el litoral Europeo. Así mismo se envíe un dossier (en colaboración con 
Asociaciones Ecologistas y con el C.I.T.), a la Comisión de Medio Ambiente de la 
Unión Europea, en donde se informe a ese organismo de las características de nuestro 
litoral. 

Creemos que debemos hacer todo lo posible por prevenir sucesos que luego podamos 
lamentar." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Medio 
Ambiente, diciendo que lo que se pide en la moció ya se ha hecho, y que 
concretamente en el periodico La Opinión, de 23 de febrero, se publicó que la Unidad 
Europea protegerá el tráfico marítimo de los cuatro espacios costeros de la Región. En 
informe que ha solicitado con motivo de la moción, se le dice que la Comisión Europea 
está realizando un inventario de zonas marítimas que deben de ser objeto de protección; 
en el estudio realizado por esa Comisión se incluyeron las zonas marítimas con algún 
tipo de protección ecológica, además de que la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente y Vivienda ha recabado información a ICONA, quien facilitó una 
información que dio lugar a que no se contemplaran algunos de los espacios de este 
litoral. Posteriormente, la Consejería de Medio Ambiente ha realizado gestiones ante la 
Secretaría de Estado para la inclusión de todas las zonas costeras de nuestra Región, 



con algunas figuras de protección. Las zonas para las cuales se ha pedido protección, 
habiendo sido las gestiones positivas, por lo que van a permitir la inclusión de espacios 
en inventario, se han trasladado ya a la Comunidad, y son el Parque Regional de 
Salinas y Arenales de San Pedro, el Parque Regional de Calblanque, Monte de las 
Cenizas y Peña del Aguila, el Parque Regional de Cabo Cope y Puntas de Calnegre, el 
Paisaje Protegido de Sierras de las Morenas, el Espacio Regional Protegido de Sierra 
de la Muela y Cabo Tiñoso, el Espacio Natural Protegido de Islas e Islotes del litoral 
mediterráneo, el Paisaje Protegido de espacios abiertos en las Islas del Mar Menor, y 
un Paisaje Protegido de Cuatro Calas. Por tanto, cree que con todo eso, de alguna 
forma se cumple lo que se pide en la moción. 

El Sr. García Ramos dice que, en ese caso, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOLICITANDO UN ESTUDIO PARA SEMAFORIZAR 
DIFERENTES CALLES DE LA BARRIADA SAN GINES. 

En la Barriada San Ginés, se han producido tres fallecimientos por atropello en el paso 
de cebra de la Avda. Pintor Portela con la calle Menorca, al margen de los diversos 
accidentes ocurridos en la prolongación de dicha Avenida hasta su semaforización en la 
Plaza de Alicante.  

Por todo ello este grupo municipal, a petición de los vecinos de la barriada, solicita que 
se estudie la semaforización en las siguientes calles: 

-Travesía C/ Menorca / Pintor Portela 

-Travesía Ingeniero La Cierva / Pintor Portela. 

-Travesía Ingeniero La Cierva a C/ Grecia. 

-Jacinto Benavente / Pintor Portela. 

-Jacinto Benavente / Calle Grecia." 

Añade el Sr. García Ramos que dada la nueva estructura del tráfico en Cartagena, en 
dicha barriada se ha visto considerablemente incrementado el tránsito de vehículos 
desde la zona de La Asomada, por encontrarse cerca el Hipermercado Continente, así 
como la ronda norte que une la Alameda de San Antón con el Hospital del Rosell. 
Como consecuencia de ese incremento los vecinos solicitan se estudie la regularización 
del tráfico por su zona, dado que se han producido ya diversos accidentes en los cruces 
que se especifican en la moción. 



Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García diciendo que es cierto lo que 
se dice en la moción, porque él precisamente vive en esa zona, por lo que se va a 
aceptarla dado que va en el sentido de que se proceda a realizar un estudio sobre la 
semaforización, pues el proyecto puede ser muy costoso y habrá que tener en cuenta la 
consignación presupuestaria para poder realizarlo." 

Sometida a votación la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE CONVOCATORIA DE UNA 
COMISION INFORMATIVA PARA CONOCER LAS DIRECTRICES DE 
ORDENACION DE LA BAHIA DE PORTMAN Y SIERRA MINERA. 

El pasado día 3 se constituyó en Murcia la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera, de la que forma parte, junto 
con representantes de la Administración Regional y del MOPTMA, nuestro 
Ayuntamiento. 

Dicha Comisión debe abordar un plan de trabajo que tratará de conseguir una 
ordenación del territorio en sus aspectos económicos, urbanísticos y ambientales, no 
quedando al parecer, en un principio, totalmente descartado el reinicio de la actividad 
minera, lo cual, de llevarse a efecto, supondría un cambio radical en las posturas que 
tanto la Presidenta de la Comunidad Autónoma como el Alcalde de Cartagena han 
venido manteniendo últimamente. 

El Grupo Municipal de Izquierda Unida considera que la ordenación de la Sierra 
Minera es de tal importancia que debe enfocarse bajo una globalidad que posibilite un 
desarrollo socioeconómico de la zona, fundamentado en un amplio consenso de los 
distintos y legítimos intereses sociales, económicos y políticos, desde la participación 
de todos los sectores implicados en la elaboración de dicho Proyecto. 

Correspondiendo a nuestro Término Municipal gran parte del territorio a ordenar, y 
estando ya representado nuestro Ayuntamiento en dicha Comisión, entendemos que la 
postura que allí se adopte debe ser representativa de la Corporación en su conjunto. Por 
ello, previamente deberíamos los distintos grupos municipales tener conocimiento 
sobre los criterios que desarrollarán las directrices, con objeto de que se puedan 
introducir aquellas aportaciones que se consideren convenientes y que redunden en aras 
de ultimar un proyecto de interés general. 

Por todo ello, elevamos al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 



1º La Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras celebrará, en el plazo 
máximo de 15 días, una sesión monográfica donde el Equipo de Gobierno informará 
del trabajo desarrollado hasta ahora por la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera. 

2º En dicha Comisión Informativa se abordarán y determinarán los criterios que desde 
el Ayuntamiento de Cartagena se elevarán a la citada Comisión de Seguimiento. 

3º Tras la celebración de cada una de las distintas reuniones que se vayan produciendo 
en el futuro, el Equipo de Gobierno dará cuenta inmediata de lo tratado en cada sesión, 
en la próxima convocatoria de la Comisión Informativa de Urbanismo e 
Infraestructuras." 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que se encuentran ante un tema que su Grupo quiere 
saludar y valorar muy positivamente porque parece que, de una vez por todas, se va a 
abordar, con un mínimo de criterio globalizador, para conjugar los diferentes factores 
que inciden en el desarrollo de esta zona; abordar y poner en marcha los mecanismos, 
para que la revilitación de esta zona, que tiene graves problemas de tomo tipo, como 
laborales, medioambientales, sociales, etc., se consiga. A Izquierda Unida le parece 
que, ante la importancia de esa cuestión, todo lo que sea aportar, consensuar, garantizar 
la participación de los distintos sectores no puede más que redundar en que el objetivo 
se consiga con mayor prontitud, de ahí que se pida que el Equipo de Gobierno se 
comprometa a garantizar el consenso y la participación que pide Izquierda Unida. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que existe también una Comisión de Técnicos para la confección de las 
directrices. En cuanto a la actividad minera en la Comisión de Seguimiento lo que se ha 
tratado es ver cuál era la situación de usa actividad, cuáles son los derechos de los 
concesionarios de esa zona, etc., y hechas todas esas aclaraciones se podrá saber hasta 
dónde la minera tiene derecho a continuar. Existen también los aspectos referidos a las 
terreras, al medio ambiente, a la cuestión medio ambiental de zonas, etc. Precisamente, 
para todo eso, por parte de cada uno de los miembros que forman parte de esa 
Comisión, se ha nombrado un técnico, que periódicamente se reunirán para aportar los 
datos necesarios, por eso, ahora mismo no se puede hablar de unas directrices ya 
confeccionadas, porque precisamente en lo que se está es en la recogida de datos. No 
obstante, cuando esas directrices estén más o menos iniciadas, será el momento de 
celebrar esas reuniones que pide Izquierda Unida para saber cómo va el tema, por eso 
no puede aceptar que en quince días se convoque la Comisión de Urbanismo e 
Infraestructuras, y sí cuando se disponga por parte de este Ayuntamiento de dichas 
directrices. 

El Sr. Sánchez Espejo agradece la información que ha facilitado el Delegado de 
Urbanismo, y añade que les hubiera gustado conocerlas en la pasada Comisión 
Informativa. No obstante, como el espíritu de la moción es que todos los Grupos 
puedan estar totalmente informados de todas las actuaciones que se están desarrollando 
o que se van a desarrollar en un futuro próximo para abordar esta importantísima 
cuestión, estarían dispuestos a modificar el primer punto de la moción, aunque 



consideran que es de todo punto admisible lo que se pide en los puntos segundo y 
tercero, a fin de garantizar ese seguimiento y esas actuaciones futuras desde una óptica 
de que los distintos Grupos lo que quieren es: primero, conocer, segundo, aportar y, por 
último, enriquecer todo el conjunto de las actuaciones que le parecen son necesarias 
llevar a cabo en la zona. 

El Sr. Contreras García dice que si esa información se le hubiera solicitado en 
Comisión Informativa también la hubiera dado. En cuanto a las directrices que se 
marquen no se van a aprobar sin más, tendrán que pasar por una Comisión Informativa, 
porque es el procedimiento normal para su posterior aprobación en Pleno. 

Sometida a votación la moción, una vez retirado el primer punto de la misma, se acordó 
su aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la 
sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES, DEL GRUPO MUNICIPAL 
INDEPENDIENTE, SOBRE EL DESTINO DEL DIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA. 

El 10 de junio de 1992, el Grupo Municipal Independiente solicitó al Alcalde-
Presidente de esta Corporación, que el Ayuntamiento de Cartagena cediese a la 
Comunidad Autónoma, 1.000 m2 contíguos al edificio de la Escuela de Hostelería, con 
el fin de poder obtener la homologación del MEC. 

Posteriormente, en el Pleno de 19 de junio del 92, se procedió a su ofrecimiento a la 
Comunidad Autónoma, y en fecha 4 de noviembre del 92 se procede definitivamente a 
la cesión del terreno, por acuerdo plenario de la misma fecha, sin que hasta el momento 
la Comunidad Autónoma haya comunicado oficialmente que acepta la cesión. 

Como sea que la Concejala que suscribe tiene conocimiento que el día 4 del próximo 
mes de marzo se efectuará la escritura de cesión y desconociendo qué utilización se le 
va a dar, no sólo a los 1.000 m2 cedidos, sino al propio edificio construído de lo que 
iba a ser la Escuela de Hostelería, es por lo que eleva al Pleno la siguiente MOCION: 

1. Que el Ayuntamiento de Cartagena, se dirija a la Comunidad Autónoma solicitando: 

-Información sobre la utilización que tiene previsto hacer de los 1.000 m2 que le vamos 
a ceder. 

-Información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería. 

2. Que el Ayuntamiento de Cartagena estudie en Comisión Informativa los posibles 
usos, que el edificio en cuestión podría prestar a los ciudadanos de Cartagena." 



Añade la Sra. Pallarés Pérez que tienen curiosidad por saber qué va a ocurrir tanto con 
los 1.000 metros cuadrados cedidos como con la propia Escuela de Hostelería. Han 
habido incluso propuestas de algunos colectivos de ciudadanos de que fuese un centro 
integral, por eso se desea saber a qué van a destinarse por parte de la Comunidad 
Autónoma esos terrenos y qué se va a hacer con la Escuela. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que una de las deficiencias importantes que tiene este municipio son los 
equipamientos de tipo social e incluso de tipo cultural, aunque parte de esa deficiencia 
se ha cubierto con la Casa de la Cultura. Consideran que hay muchos colectivos y 
muchas asociaciones demandando ese tipo de edificio, y de hecho cuando se reunieron 
con la Presidenta de la Comunidad Autónoma trataron del tema, e incluso el Sr. 
Alcalde apuntó que el Equipo de Gobierno tenía alguna previsión para la utilización de 
la Escuela de Hostelería. Pero lo que está claro es que habrá que definir si eso va a 
servir o no para Escuela de Hostelería, porque lo que no es conveniente es que ese 
edificio esté cerrado cuando hay tanta necesidad de equipamientos, por eso están a 
favor de que se clarifique su uso y que en definitiva sirva para dar respuesta en un 
sentido o en otro, pero que no sea un centro muerto cuando hay tanta necesidad de 
locales en Cartagena. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que no 
coinciden en absoluto con el análisis que se está haciendo del tema, y no coinciden 
porque no quieren tirar la toalla de que haya una Escuela de Hostelería en Cartagena. 
Están de acuerdo con el primer punto de la moción, pero el segundo ni nombrarlo, 
porque, indudablemente, lo que no se puede hacer es, de entrada, decir que si no 
quieren hacer la Escuela de Hostelería buscarle a eso otra salida. Lo que se tiene que 
hacer es esa Escuela, y así lo han pedido tanto en la Asamblea Regional, como en este 
Ayuntamiento, se han cedido terrenos, luego lo que se tiene que hacer es luchar porque 
se haga la Escuela de Hostelería, pues siempre se estará a tiempo de tomar otras 
determinaciones cuando venga lo peor, pero no plantearlo ya de entrada, dando 
facilidades a la Administración Regional para que diga que este Ayuntamiento ya está 
previendo otras alternativas. Como eso no les parece bien, piden a la proponente de la 
moción, que siendo sensible con el tema, retire el segundo punto y se vote solamente el 
primero. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que igualmente él va a pedir que el segundo punto de la moción no se vote, e 
incluso que del primero solamente se vote la segunda parte, puesto que la primera ya se 
sabe que esos metros son para la ampliación de la actual Escuela de Hostelería. La 
Comunidad Autónoma ya ha contestado que aceptaba la cesión, solamente falta 
formalizarla y precisamente se va a hacer el 4 de marzo. Otra cosa que también 
considera que está clara es la decisión sobre cómo va a funcionar la Escuela de 
Hostelería, tanto por parte de este Ayuntamiento como por parte de la Comunidad 
Autónoma, por eso su propuesta es que se vote el apartado segundo del punto primero, 
y se retire el resto. 



Interviene nuevamente la Sra. Pallarés Pérez diciendo que, desgraciadamente la 
Comunidad Autónoma se ha manifestado en el sentido de que la Escuela de Hostelería 
no se iba a ubicar en esa zona, y así se lo ha dicho a la propia Asociación de 
Hosteleros, que ya tiene prevista la firma de un acuerdo para la instalación de esa 
Escuela en el futuro Campus Universitario. Esa es la situación actual, aunque no le 
importa dejar la moción coja si es que va a dar resultado, pero quedando claro que la 
propia Comunidad ya ha dicho que ahí no va la Escuela de Hostelería, como 
igualmente lo dejó claro la Presidenta de la Comunidad a una pregunta suya, de que se 
iban a crear dos Escuelas. No tiene inconveniente en quitar el segundo punto de la 
moción, pero quede claro que la propia Asociación de Hostelería tiene asumido que ahí 
no va la Escuela. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que por lo que todos han apostado es por la Escuela de 
Hostelería, y ya antes ha dicho que lo que hay que clarificar es si ahí va o no la Escuela 
de Hostelería. Se ha apostado por ella, se ha pedido, se ha aprobado la cesión de los 
terrenos, se ha exigido una y mil veces en sucesiva mociones, pero la Escuela de 
Hostelería no se amplía, la Escuela de Hostelería no se homologa, y la Escuela de 
Hostelería no sirve absolutamente para nada ahí cerrada. Por eso lo que plantean es que 
se clarifique de una vez por todas esa cuestión, es decir, si va a servir para la Escuela 
de Hostelería o no, y si no va a servir que, por lo menos, el dinero que se ha gastado de 
los impuestos de los ciudadanos, sirva para que los ciudadanos lo disfruten, porque 
tampoco se puede tener un patrimonio cerrado esperando que a alguien se le encienda 
la bombilla y algún día se le ocurra, dentro de tres o cuatro años, que ahí puede ir una 
Escuela de Hostelería. 

El Sr. Lozano Tonkín dice que después de las manifestaciones que la Sr. Presidente de 
la Comunidad hizo a la Junta de Portavoces a través de su Grupo Parlamentario en la 
Asamblea Regional, han preguntado sobre el tema y han solicitado que se dote de los 
fondos necesarios para la Escuela de Hostelería en Cartagena. Por tanto, hasta que el 
tema no sea una batalla perdida, es decir, hasta que no aparezca realmente esa Escuela 
de Hostelería de Murcia, que no existe todavía, cuando aquí ya se tiene algo, no se 
puede dar la batalla por perdida, y por supuesto lo que no se puede hacer, bajo ningún 
concepto, es dar pistas para que se deslicen y den por definitivo lo que aquí se está 
barruntando. Por eso plantean que van a apoyar el primer punto de la moción, pero el 
segundo ni nombrarlo. 

El Sr. Martínez García, dice que lo que precisamente van a apoyar de la moción es la 
solicitud de información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería, y 
con eso quedará perfectamente clara cuál es la postura de la administración regional. 
En el acuerdo plenario de 4 de noviembre de 1992, cediendo los 1.062 m2 de terreno se 
decía que eso se cedía con el fin de que se destinada a la ampliación de la Escuela 
Regional de Hostelería, y que dicha cesión gratuita quedaba sujeta a las condiciones 
que prescribe el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, es 
decir, que el fin para el que se otorga la cesión se cumpla en el plazo máximo de dos 
años, y que su destino se mantenga durante los treinta años siguientes. Luego, si en ese 
período el terreno no se destina al fin para el que se ha cedido, revertiría de nuevo a 
este Ayuntamiento. 



Aceptado por la Sra. Pallarés Pérez la retirada del párrafo primero del punto 1 y el 
punto 2, se somete a votación lo siguiente: 

"QUE EL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA SE DIRIJA A LA COMUNIDAD 
AUTONOMA SOLICITANDO: 

INFORMACION SOBRE LA UTILIZACION DEL EDIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA." 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER, DEL GRUPO MUNICIPAL 
POPULAR, SOBRE GESTIONES A REALIZAR CON LAS DISTINTAS CADENAS 
DE TELEVISION PARA QUE RETRANSMITAN ALGUNA DE LAS 
PROCESIONES QUE DESFILAN EN LA SEMANA SANTA DE CARTAGENA. 

Coincidiendo con la visita del Sr. Ministro de Turismo a nuestra ciudad, visita en la que 
se mostró optimista con respecto a las posibilidades de recuperación de este sector, 
surge en los Medios de Comunicación la noticia de que, este año, la Región de Murcia 
va a ser escenario de las transmisiones de T.V.E. con motivo de la Semana Santa. 
Desde Murcia se ofrecerá la procesión de "los Salzillos" en la mañana del Viernes 
Santo. Desde Lorca, su Desfile Bíblico-Pasional en la noche del mismo día. Desde 
Cartagena se ofrecerán en directo los oficios religiosos de la Semana Santa. 

Desde este Grupo Municipal consideramos que la proyección exterior de nuestra 
Región se verá beneficiada con las mencionadas retransmisiones televisivas, que 
ayudarán a conocer mejor algunas de las más arraigadas tradiciones de estas tierras. El 
turismo cultural de las ciudades de Murcia y Lorca se verá con ello potenciado por la 
acción de la televisión pública. 

Pero sin desmerecer los méritos de los actos mencionados en las referidas ciudades, 
creemos que los cartageneros no debemos conformarnos conque desde nuestra ciudad 
se retransmitan sólo los oficios religiosos.  

El Grupo Municipal Popular, cree que nuestras procesiones no tienen nada que 
desmerecer a las de ningún otro punto de la Región o de España y propone que, 
aprovechando la presencia en nuestra ciudad de los equipos técnicos y humanos de 
retransmisiones de Televisión Española, se realicen las gestiones oportunas para 
conseguir que toda España pueda contemplar las procesiones de Cartagena y así 
convertir en hechos la tantas veces expresada voluntad de promocionar Cartagena y 
hacerla más atractiva a los potenciales turistas. 

Por todo ello, la Concejala que suscribe presenta la siguiente MOCION:  



Que por parte del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente se hagan las gestiones oportunas ante 
las distintas cadenas de Televisión para conseguir la retransmisión de alguna de las 
procesiones que desfilan en la Semana Santa de Cartagena." 

Añade la Sra. Soler Celdrán que la moción fue presentada el día 15 de febrero, en el 
momento que en prensa salió el tema, donde también se decía que el Sr. Alcalde había 
hecho unas gestiones con TVE, pero si se consigue lo que se pretende con la moción, 
que es la retransmisión de alguna de las procesiones, pues todos contentos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, 
diciendo que a lo largo de las últimas semanas se han producido contactos por parte del 
Equipo de Gobierno con el propio Director de Televisión Española en Murcia y con 
representantes de Televisión Española de Madrid, así como con la Junta de Cofradías. 
Igualmene, por el Sr. Alcalde, en Madrid, se han realizado gestiones al más alto nivel, 
es decir, con el Director General de Radio Televisión Española y con el Director de 
Televisión Española, y se va a producir la retransmisión de una de las procesiones 
grandes de la Semana Santa de Cartagena, y mañana mismo, a fin de ultimar detalles, 
se tiene previsto celebrar una reunión con los técnicos de TVE, técnicos municipales, 
representes de la Junta de Cofradías, Concejalas de Turismo e Infraestructuras, juntos 
con él, para ir concretando el proceso de la retransmisión, que se va a producir el 
Miércoles Santo, entre las 12,40 y las 2,40, horas. No solamente este Ayuntamiento se 
ha quedado en eso, sino que también se han hecho otras gestiones, por parte de la 
Concejala de Turismo, puesto que el interés es que se vendan fuera de Cartagena las 
procesiones de Semana Santa, por lo que las gestiones se han hecho también con las 
cadenas privadas de televisión, aunque al parecer esas cadenas no van por la línea de 
retransmitir procesiones, y al final ha sido la televisión española la que va a 
retransmitirla, cosa que se debe de agradecer puesto que el nombre de Cartagena y su 
Semana Santa van a estar de nuevo en los hogares de toda España. 

La Sra. Soler dice que como la gestiones ya están hechas y se ha conseguido esa 
retransmisión, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE PETICION DE DOCUMENTACIÓN A 
LA FEDERACION ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS SOBRE 
ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS JORNADAS DE MANCOMUNARIA-94. 

En los pasados días desde el 17 al 19 del presente mes, y organizado por la Federación 
Española de Municipios y Provincias, se han realizado las jornadas de Mancomunaria-
94. En ellas se aborda la situación actual del asociacionismo municipal desde la 
perspectiva de las legislaciones estatal y autonómica, también estaba prevista para las 
jornadas, propuesta de financiación de las Mancomunidades aportada desde la 
Generalidad Valenciana. Así mismo, las jornadas concluían con una mesa redonda en 



la que participaban los Presidentes de Mancomunidades constituídas hasta la fecha en 
nuestro pais. 

Dada la importancia de esta experiencia y contando con que el Ayuntamiento de 
Cartagena, se incluirá en la Mancomunidad de Municipios del Mar Menor, sería 
deseable que esta Corporación tuviera la información correspondiente a lo acordado en 
estas Jornadas de Mancomunaria-94. 

Por todo ello la Concejala que suscribe presenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno, la 
siguiente MOCION: 

-Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Federación Española de Municipios y 
Provincias, solicitando la documentación y los acuerdos adoptados en las Jornadas de 
Mancomunaria-94, celebradas recientemente." 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que como en esas Jornadas se han estudiado las fórmulas 
de financiación del asociacionismo municipal, y como espera que algún día este 
municipio pertenezca a la mancomunidad de servicios del Mar Menor, al igual que 
todos los municipios de la Comarca, esa información debería de tenerla no un Grupo 
Municipal sino todos, porque ella podría conseguirla a través del Ayuntamiento de 
Logroño, pero lo que quiere es que se facilite a este Ayuntamiento y que se les informe 
a todos los Grupos Municipales que lo integran. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se acepta la moción. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ADECUACION Y SEGURIDAD DEL MOBILIARIO 
URBANO INFANTIL EN LAS ZONAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO. 

En el Pleno Ordinario del pasado 31 de enero se aprobó por unanimidad una moción de 
nuestro Grupo Municipal por la que se acordó la elaboración de un Plan Integral de la 
Infancia que determinará un marco global de actuación de las distintas áreas 
municipales, poniéndose de manifiesto con ello la clara y decidida voluntad de esta 
Corporación de asumir un serio compromiso para mejorar la calidad de vida de los 
niños y niñas del municipio. 

Una de las primeras e inmediatas medidas que deberían adoptarse para empezar a 
cumplir el citado acuerdo, antes incluso de que se comience la elaboración de dicho 
Plan, sería efectuar una revisión del estado de conservación y mantenimiento de todos 



los juegos infantiles situados en los distintos lugares públicos, parques y jardines de la 
ciudad, con objeto de prevenir y evitar accidentes, así como ir sustituyendo los 
elementos deteriorados por otros que cumplan estrictamente las medidas de seguridad 
que cabe exigir a este tipo de mobiliario, tal y como ya se está haciendo en numerosas 
ciudades. 

Por todo ello el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción de 
los siguientes acuerdos: 

1º.- Que por parte de los servicios municipales correspondientes se elabore un informe 
que detalle el estado de conservación y adecuación de todos los juegos infantiles que 
constituyen el mobiliario urbano situado en los lugares públicos de la ciudad, 
procediéndose a la inmediata retirada de aquellos elementos, que por su mal estado o 
peligrosidad, supongan el más mínimo riego para los menores. 

2º.- Que el nuevo mobiliario infantil que se instale en un futuro en los lugares públicos 
de nuestro municipio cumpla estrictamente las medidas de seguridad que cabe exigir 
actualmente a este tipo de elementos urbanos." 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que les 
parece oportuno y necesario tratar el tema, porque su Grupo ya tuvo que presentar una 
moción por el mal estado de ciertos juegos infantiles en Cabo de Palos, y desde aquí 
felicita a la Concejalía de Infraestructuras, porque de inmediato procedió a la retirada 
de todo el material defectuosos. Por tanto, están totalmente de acuerdo con la moción y 
van a apoyarla. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que aunque la moción se va a aceptar, también 
tiene que decir que desde hace más de un mes se están revisando todos los juegos 
infantiles, y de hecho algunos ya se han retirado, como los de Cabo de Palos y algunos 
en Canteras y el Casco de la Ciudad. Faltan todavía por revisar tres barrios, pero se está 
trabajando en ello de manera sistemática para evitar que vuelva o ocurrir otro accidente 
como el de Cabo de Palos. En cuanto al nuevo mobiliario infantil será de madera, pero 
dados sus precios, la reposición será lenta. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE LA MEDIACION DEL 
AYUNTAMIENTO PARA UNA POSIBLE SOLUCION DE LA ESCUELA 
OFICIAL DE IDIOMAS DE CARTAGENA. 



La Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena, en su cuarto año de funcionamiento, está 
impartiendo el ciclo básico de Inglés y Francés y el 4º curso del ciclo medio también de 
Inglés y Francés. Con un total de 1.600 alumnos y 11 profesores. 

La Escuela está atravesando una época sumamente dura y difÍcil por problemas 
económicos y de acondicionamiento. siendo, no obstante, creciente la demanda de 
estudios en la misma, llegando incluso a solicitarse desde la Escuela, los idiomas de 
Iitaliano, Alemán y Español para extranjeros. 

El edificio, declarado Bien de Interés Cultural, fue cedido al Patrimonio del Estado 
para su afectación al Ministerio de Educación y Ciencia en julio de 1993 mediante 
acuerdo plenario. 

En estos momentos, las deficientes instalciones de fontanería y de medidas de 
seguridad y de sanidad, la insuficiencia del mobiliario para los alumnos, añadido a la 
falta de presupuesto hacen dificultosa la trayectoria de la Escuela. 

Ante esta situación, el Ayuntamiento de Cartagena no debe permanecer impasible, 
máxime cuando ha realizado un gran esfuerzo en propiciar que esta Escuela fuera una 
realidad, debiendo buscar los cauces que modifiquen esta situación, y, en ese sentido la 
Concejala que suscribe eleva al pleno la siguiente MOCION: 

* Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Dirección Provincial del MEC, 
solicitando: 

-Realice las gestiones oportunas para solucionar los problemas que en materia de 
instalaciones y seguridad tiene la Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena. 

-Información sobre qué previsiones presupuestarias tiene el Ministerio referidas al 
mencionado centro docente. 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que es consciente de que en esta legislatura se ha hecho un 
esfuerzo muy grande con esa Escuela, y como ese centro cada vez tiene más demanda 
social, no estaría mal que por parte de este Ayuntamiento se interesara ante la 
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, por si se pudiera paliar la 
situación que tiene el Centro en cuanto a instalaciones y preguntarle si tiene alguna 
dotación presupuestaria respecto al mismo. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que se han tenido contactos con la propia Asociación de Alumnos de la 
Escuela, y se tiene pendiente una entrevista con su Directora, ya que desde este 
Ayuntamiento se tiene mucho interés por esa Escuela porque se trata de un centro con 
una gran demanda de alumnos y de nuevos idiomas. Como la moción se va a aceptar, 
lo que sería conveniente es esperar que sea nombrado el nuevo Director General, para 
hacer las gestiones, e incluso se puede hacer el mismo día de su toma de posesión para 
que vaya tomando contacto con los temas de Cartagena.  



Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA AGILIZACION DE TRÁMITES PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE LA FUNDACIÓN PRO-CENTRO DE FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA EN CARTAGENA. 

El Pleno Extraordinario del 12 de marzo de 1993 aprobó por unanimidad el "Proyecto 
de Estatutos y Acta de Constitución de una Fundación Pro-Centro de Formación 
Especializada".  

Como ya es sabido, dicha institución, que integra como socios fundadores a la 
Comunidad Autónoma, la Empresa Nacional Bazán y al Ayuntamiento de Cartagena, 
se constituía con la finalidad de, aprovechando las infraestructuras y medios de la 
antigua Escuela de Aprendices de Bazán, fomentar y desarrollar una formación 
complementaria especializada que diera una respuesta efectiva a las demandas 
profesionales de las empresas de nuestra comarca. 

Tanto el Ayuntamiento como la Empresa Nacional Bazán han mostrado en todo 
momento gran interés para que la Fundación sea una pronta realidad, sin embargo la 
Comunidad Autónoma no ha puesto en el proyecto todo el empeño que cabría haber 
deseado. Tanto es así que, pese al requerimiento que Bazán realizó ante la Consejería 
de Fomento y Trabajo en noviembre del año anterior para que se produjera la 
preceptiva autorización del Consejo de Gobierno de la Comunidad para proceder a la 
firma del Acta Fundacional de dicha institución, al día de la fecha aún no se ha 
producido, que sepamos, ninguna respuesta.  

Por todo ello, y con objeto de que se ultimen de una vez por todas los trámites 
pertinentes que constituyan definitivamente en nuestra ciudad el citado Centro de 
Formación, el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- El Ayuntamiento de Cartagena se dirigirá a la Presidencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia instándole a que agilice los trámites para que se 
proceda a la mayor brevedad posible a la firma entre las partes del Acta de 
Constitución de la referida Fundación Pro-Centro de Formación Especializada. 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que este tema es viejo y que huele no excesivamente bien. 
El tema nace de una moción conjunta de todos los Grupos al principio de esta 
legislatura, donde se crean unas comisiones de trabajo que confluyen en la redacción de 
un anteproyecto de estatutos, en los cuales la presidencia de este Centro recaía en la 
Comunidad Autónoma; después, cuando se pasan a aprobación esos Estatutos ya 



ultimados, se cambia el compromiso de la Comunidad y la presidencia pasa a recaer en 
el Ayuntamiento de Cartagena. En el pleno de 12 de marzo, el Sr. Cárceles hizo el 
ruego de que se hicieran determinadas gestiones por parte del Ayuntamiento para ver si 
esa cuestión era definitiva, a lo cual se comprometió el Sr. Alcalde, pero no saben si se 
ha emitido alguna respuesta a esa cuestión. El caso es que el tema está estancado casi 
más de un año por parte de la Comunidad Autónoma, y les gustaría pensar que es 
cuestión de tramitación, porque si pensaran que el tema no afecta sólo a la tramitación 
sino que va al fondo y a la filosofía que imperó para que se constituyera este Centro de 
Formación Especializada, hubieran planteado la moción en otro sentido. Lo que les 
parece es que este tema debe de resolverse por donde está el atranque, que es en la 
Comunidad Autónoma, y esperan que rápidamente se desbloquee y ese Centro de 
Formación Especializada pueda ser una realidad, que está justificadísima en función de 
las necesidades de formación que tienen las empresas de la Comarca. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER CELDRAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE SITUACION DE LA POBLACION DE LAS 
ZONAS MAS DEPRIMIDAS EL CASCO ANTIGUO. 

La situación en la que se encuentran las zonas más deprimidas del Casco Antiguo de 
nuestra ciudad, conocida por unos y denunciada por otros, no deja de ser "algo" que, 
aun reconociendo que es... "horrible, inaceptable, inhumana,... etc.", continúa estando 
ahí. 

La visita que en fecha reciente, los miembros de la Comisión de Urbanismo efectuaron 
por la zona del Monte Sacro, puso totalmente al descubierto esa realidad, planteándose 
la necesidad urgente de abordar este tema, con el compromiso y la voluntad de sacarlo 
adelante sin más interrupciones. 

Una parte importante del trabajo a realizar será el conocimiento real y pormenorizado 
de la zona y sus habitantes, conocimiento que, en alguno de sus aspectos, quedó patente 
en dicha visita, que no se tenía. 

Por todo ello, la Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se realice por parte de este Ayuntamiento un Censo de la población en el área del 
Monte Sacro, Molinete y Castillo de la Concepción, con: 

- Número de casas habitadas. 

- Situación de las mismas. 



- Número de habitantes. 

- Número de habitantes por metro cuadrado. 

- Estudio de las condiciones en las que se encuentran las familias que allí viven." 

Añade la Sra. Soler que la idea de presentar esta moción le surgió cuando visitaron la 
zona del Monte Sacro para ver in situ cuáles eran las situaciones de ese terreno, la 
dificultad para desarrollar el proyecto, la situación de los edificios de la zona y de sus 
habitantes. En la última Comisión de Urbanismo se pudo ver que no se tenían los datos 
suficientes que ayudaran a actuar en la zona ajustándose a una realidad, pues se tenían 
unos datos del año 86 y unos pocos más aportados por el equipo redactor, pero eso no 
era suficiente para sacar adelante el proyecto. Lo que también se pretende es saber la 
necesidad física de espacio para posteriormente realojar a los habitantes de la zona, y 
no solamente se debieran de tener los datos de la zona del Monte Sacro sino también 
del resto del Casco Antíguo. La situación de pobreza y abandono que se da en esas 
zonas justifica cualquier actuación que se adopte para intentar paliarlas. Existe una 
parte de culpa por parte e los responsables en cuanto a cuidar, controlar y vigilar esas 
zonas en donde más incide la situación violenta, la situación agresiva, y, sin embargo, 
disminuye el control y la vigilancia. Las personas del entorno del Monte Sacro cuando 
se enteraron de los motivos de la visita que se hizo a la zona, expontáneamente 
denunciaron el triste espectáculo que se daba en las puertas de sus casas con niños que 
se pinchaban, lo que les ocasiona, por un lado, tristeza, y, por otro, miedo. Cuando 
llegaron a una determinada zona alguien les dijo que ahí se vendía droga, pero que 
tenían un sistema de vigilancia para detectar la presencia de la policía, y eso los sabían 
todos los vecinos, y aunque es verdad que de vez en cuando se hacen redadas, eso no se 
ha eliminado del todo.  

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que la moción, tal y como se ha presentada es más que un simple 
planteamiento urbanístimo, y lo que se tiene que hacer en esas zonas, aparte del 
tratamiento urbanístico, es la reubicación de sus habitantes, lo que necesita de unos 
estudios más completos y más complejos, que se tendrán que hacer dentro de los 
medios de que dispone este Ayuntamiento y dando prioridades, para poder abordar 
todo el tema y poder tener un conocimiento más actualizado y real de la situación. En 
la medida que se tenga que actuar urbanísticamente se tendrá que realojar, y de hecho 
eso se está haciendo; en cuanto a que se tenga toda la estadística necesaria sobre la 
situación de las personas, cree que también sería conveniente y necesario, para así 
saber en qué medida se les puede ayudar a través de otros medios. Los estudios que se 
piden en la moción se van a hacer, aunque estableciendo prioridades, como son 
primeramente las actuaciones urbanísticas, y posteriormente aquellas personas que no 
están afectadas por esas actuaciones urbanísticas que se les pudiera ayudar, pero de 
acuerdo con los medios disponibles por parte de este Ayuntamiento en cuanto a 
personal, tratamiento y seguimiento. Se acepta, por tanto la moción, que se cumplirá en 
la medida de las posibilidades municipales y dentro de los recursos que se tengan para 
establecer prioridades en cuanto al desarrollo de la Ciudad, aunque también ha de decir 



que con todo eso realmente no se van a resolver los problemas de la gente que 
realmente necesita ayuda. 

La Sra. Soler dice que es lógico lo que ha dicho el Sr. Delegado de Urbanismo, pero lo 
que se pretende es implicar también a los Servicios Sociales, porque en el supuesto de 
que el problema no fuera el económico, no basta con que solamente sea urbanismo el 
que aborde el problema en función de las necesidades de desarrollo de esas zonas, sino 
que también actúen los Servicios Sociales. 

Interviene a continuación el Sr. Hernández Díaz, Delegado de Asuntos Sociales, 
diciendo que su Concejalía ya está implicada hasta el punto que en cuanto al Molinete 
ese estudio ya se ha hecho por parte de los Técnicos de la Concejalía. En esa medida 
todos están implicados para intentar buscar soluciones a esos problemas. 

El Sr. Presidente dice que cuando un miembro del Equipo de Gobierno acepta una 
moción lo hace con todo lo que conlleva. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

  

CUARENTA Y UNO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Se retira por el Sr. García Ramos, del Grupo Municipal Cantonal, un ruego presentado 
con fecha 28 de enero referido a información sobre las distintas delegaciones. 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL CONVENIO PLAN PARCIAL 
RAMBLA DE BENIPILA. 

En el pleno ordinario de noviembre del 93 se aprobó por unanimidad la moción 
presentada por nuestro grupo municipal sobre la adaptación del Convenio del Plan 
Parcial Rambla de Benipila, al acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Murcia. 

Dicha adaptación es imprescindible realizarla al introducir la Comunidad Autónoma 
una modificación sustancial en los criterios establecidos entre el Ayuntamiento de 
Cartagena y la empresa EMASA. Esta modificación consiste en fijar que sólo la mitad 
del vial que atraviesa el P.P. Rambla de Benipila es Sistema General, correspondiendo 
por tanto al Ayuntamiento pagar sólo el 50 % del proyecto de ejecución del mismo. 

De no adaptarse el mencionado convenio al acuerdo de la Comunidad Autónoma el 
promotor sigue recibiendo todas las compensaciones del Convenio, a cambio de sólo 
dar la mitad de lo previsto en el mismo al Ayuntamiento. 

El acuerdo plenario recogía que " en el menor tiempo posible el Delegado de 
Urbanismo presentaría en la comisión informativa correspondiente la propuesta de 



borrador para la adaptación del Convenio al Acuerdo de la Comunidad Autónoma" y 
que "los Servicios Jurídicos Municipales emitirían los informes pertinentes sobre el 
resto de aspectos que en la tramitación del Plan Parcial Rambla de Benipila tengan que 
modificarse para adaptarse al acuerdo de la Comunidad Autónoma. Estos informes se 
presentarán en la Comisión Informativa solicitada".  

Han transcurrido tres meses del acuerdo plenario y siete de la resolución del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma, sin que hasta la fecha se haya dado cumplimiento a lo 
aprobado.  

Resulta inconcebible, para nuestro Grupo Municipal, la dejadez del Equipo de 
Gobierno para abordar este asunto, cuando de él depende recuperar un patrimonio 
municipal de extraordinaria importancia que se cedió indebidamente, como queda 
perfectamente demostrado. 

Contrasta esta pasividad con la celeridad con que el Ayuntamiento procede para 
agilizar otros trámites que benefician ostensiblemente los intereses de la esa misma 
empresa. Nos referimos a la modificación de Plan General que en este mismo pleno se 
va a aprobar para aumentar la edificabilidad en determinada parcela o a los trámites 
para el desalojo de los afectados del Polígono III del Plan Parcial Rambla de Benipila. 

Por todo ello, y puesto que la Ley de Bases de Régimen Local no contempla la 
"EXIGENCIA" como propuesta plenaria, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva 
al Pleno el siguiente RUEGO: 

- Que antes del próximo Pleno Ordinario que se celebrará en el mes de marzo, el 
Concejal de Urbanismo dé cumplimiento en Comisión Informativa del acuerdo 
establecido en noviembre del 93." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se han tenido ya dos reuniones para tratar de sacar adelante el Convenio, 
adaptándolo a las modificaciones del Plan Parcial. No es cieto que este Ayuntamiento 
vaya a pagar más de lo que le corresponde, pues en dicho Convenio se va a establecer 
que pague el vial quien al principio se había comprometido a hacerlo. En cuanto a lo 
que se dije de dejadez del Equipo de Gobierno para abordar el asunto, es una cuestión 
de perspectiva, una opinión personal que no va a ahora a rebatir, pero lo que sí se puede 
decir es que no se ha cedido nada al conjunto de propietarios de la zona, porque hasta 
que no se proceda a su desarrollo no existe obligación de ceder. En cuanto a lo que se 
pide en el ruego de que antes del pleno de marzo se dé cumplimiento en Comisión 
Informativa del acuerdo establecido en noviembre del 93, hará lo posible porque así 
pueda ser, pero sin asegurar que vaya a hacerlo, porque no depende exclusivamente del 
deseo de este Ayuntamiento de que eso se termine." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE REPRESENTANTES EN LA COMISION 
DE SEGUIMIENTO DEL PLAN ESPECIAL PARA CARTAGENA. 



En el Pleno de 29 de noviembre de 1993, la Concejala que suscribe elevó al Pleno una 
Moción en la que se pedía la inclusión de representantes del Ministerio de Educación y 
Ciencia y del Ministerio de Cultura, en la Comisión de Seguimiento del Plan Especial 
para Cartagena. El Equipo de Gobierno contestó que existen dos Comisiones de 
seguimiento: Una, coordinada por el Secretario de Estado de Economía, en la que 
participan todos los Ministerios, y por supuesto los de Educación, Ciencia y Cultura, y 
otra, que fue la que se creó en Cartagena, integrada por el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, Comunidad Autónoma y Ayuntamiento. 

Seria deseable conocer, por parte de los miembros de esta Corporación, quiénes son los 
representantes de los Ministerios, que con rango de Directores Generales, participan en 
la Comisión de Seguimiento del Plan Especial, con la finalidad de poder dirigirse a 
ellos demandando cuantas informaciones se consideren pertinentes.  

Por todo ello, la Concejala que suscribe eleva el siguiente RUEGO: 

* Que el Alcalde-Presidente informe a los miembros de esta Corporación, del nombre y 
representación de las personas que componen la Comisión de Seguimiento del Plan 
Especial para Cartagena y que está coordinada por el Secretario de Estado de 
Economía." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
como se dijo en el Pleno que cita el ruego existe una representación de diferentes 
Ministerios con rango de Directores Generales y coordinados por el Secretario de 
Estado de Economía, pero como en cualquier momento esas personas pueden variar, a 
quienes hay que dirigirse es a los Directores Generales que en cada momento haya, 
aunque sobre todo se debe de hacer a quien coordinada la Comisión de Seguimiento 
que es el Secretario de Estado de Economía, que ahora es uno y hace unos meses era 
otro, porque esa variación de personas se da en el momento en que el Ministro 
correspondiente así lo decida. Esa es la respuesta que puede darle al ruego." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE LA CIRCULACION POR LA CALLE SUBIDA 
DE LAS MONJAS, PARA QUE SEA EN DOBLE SENTIDO. 

El pasado día 17 de febrero, el Concejal del Grupo Municipal Popular, Vicente 
Balibrea, se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento a través 
del siguiente escrito: 

"Como consecuencia de la reordenación del tráfico realizada en la Calle Real, con 
motivo de las obras de los aparcamientos que se realizan en la Plaza del Rey, se 
dificulta considerablemente el acceso de vehículos a las Plazas del Ayuntamiento y 
Héroes de Cavite, así como al Arsenal Militar. 

Como medida para paliar estos inconvenientes, rogamos a V.I. que, con carácter 
urgente, se establezca doble dirección para vehículos ligeros en la Calle Subida de las 



Monjas, aunque en horas punta el tráfico tuviera que estar regulado por un agente de la 
Policía Local". 

La situación actual del tráfico rodado en nuestra ciudad es bastante compleja. Dado que 
esta demanda viene respaldada por el apoyo de taxistas y vecinos, según ha quedado 
reflejado en los Medios de Comunicación, creemos de justicia atender a lo demandado, 
aliviando con ello, en la medida de nuestras posibilidades, los problemas que se han 
ocasionado. Si en su momento la medida nos pareció lógica y necesaria, en estos 
momentos queda clara la urgencia de su cumplimiento. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, el Concejal que suscribe presenta el siguiente 
RUEGO: 

Que por parte de la Concejalía pertinente se proceda a establecer doble dirección para 
vehículos ligeros en la Calle Subida de las Monjas." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, 
diciendo que no se puede aceptar el ruego, dado que queda muy poco para la 
terminación de los aparcamientos de la Plaza del Rey, y para poder cumplimentar lo 
que se pide se tendrían que instalar semáforos, porque si no harían falta dos agentes 
dirigiendo el tráfico de la calle, porque si solamente se pone uno o no ve los coches que 
vienen de Príncipe de Vergara o no ve los que vienen de los Héroes de Cavite, luego no 
puede dar paso desde donde está si no ve los que vienen en dirección contraria." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ESTADO DE RUINA DE VARIOS EDIFICIOS EN 
EL LLANO DEL BEAL. 

La Asociación de Vecinos Santa Bárbara de El Llano del Beal viene denunciando 
desde hace tiempo el grave perjuicio y peligrosidad que supone para los vecinos la 
existencia de un gran número de edificios abandonados que pertenecieron a las 
empresas de Minera Celdrán S.A. 

Ya en noviembre del 92 nuestro grupo municipal solicitó la actuación pertinente para 
poner fin a este problema, pero lo cierto es que, a pesar de que se ha decretado la ruina 
inminente de varias edificaciones, los expedientes no se resuelven definitivamente 
porque se han devuelto las notificaciones correspondientes. 

Por todo ello, y por tratarse de un tema antiguo sobre el que sólo cabe ya una actuación 
de oficio por parte municipal, rogamos al Equipo de Gobierno adopte las medidas 
oportunas para que esta cuestión se resuelva de una manera definitiva, a la mayor 
brevedad posible." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que es cierto que se han tramitado varios expedientes de ruina inminente, 
concretamente ocho, para determinadas viviendas en esa zona. Esos decretos en 
principio fueron devueltos porque no encontraron a la empresa propietaria, que es 



Minera Celdrán S.A., aunque posteriormente se les ha podido hacer llegar en mano esa 
notificación, alegando que esas viviendas estaban ocupadas actualmente por familias 
gitanas y que estaban en trámites para su desalojo. Otra vivienda de ruina inminente 
sita en calle Mayor ya se ha demolido por parte de la propiedad; y otra de la calle 
Espartero se va a demoler por parte de este Ayuntamiento, como también en la calle 
Mayor se ha incoado expediente contradictorio de ruina, dándole audiencia al 
propietario; en cuanto al edificio del antiguo cine se ha demolido su fachada que era lo 
que tenía mayor riesgo. Eso es lo que se ha hecho en cuanto a los ocho expedientes que 
se han iniciado, y se seguirá en esa línea, pero respecto a la totalidad de los edificios 
abandonados, el Ayuntamiento poco puede hacer, a no ser que se le pida o se le exija, 
excepcionalmente, porque no se cumple todo, la conservación de los edificios, aunque 
estén abandonados." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL POSIBLE TRASLADO DE LA 
INSPECCION DE EDUCACION A MURCIA. 

En los últimos días, entre los profesionales de la enseñanza, va circulando el rumor de 
que la Inspección educativa del Ministerio de Educación y Ciencia en Cartagena, va a 
ser trasladada a la ciudad de Murcia. Estos rumores que no han sido desmentidos por el 
Sr. Puig, cuando se le han planteado en una reciente reunión y que han llegado a 
alarmar a algunas Asociaciones de Padres de Alumnos, por cuanto significaría que las 
personas que hayan de realizar las diversas gestiones ante la Inspección, y 
fundamentalmente en los meses de mayo y septiembre, deberían de desplazarse a 
Murcia. 

Por todo lo expuesto, la Concejala que suscribe, eleva el siguiente RUEGO: 

- Que el Equipo de Gobierno realice las gestiones oportunas para comprobar 
oficialmente estos extremos." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que no se debería de estar siempre funcionando en base a rumores, porque 
efectivamente no hay nada confirmado en ningún sentido. De cualquier manera, se va a 
aceptar el ruego, y se van a hacer las gestiones para comprobar si realmente existe algo 
al respecto." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SERVICIO PERMANENTE DE 
AMBULANCIA EN LA ZONA DE CABO DE PALOS-LA MANGA. 

Por tercera vez volvemos a insistir sobre la necesidad de un servicio de ambulancia 
durante todo el año para la zona de Cabo de Palos-La Manga. 

En dos Plenos anteriores, el Sr.Alcalde por un lado contestó que se había entrevistado 
con el Director Provincial del INSALUD, mostrándole la urgencia del tema, y por otra 
parte, el Sr.Salas contestó que volvería a insistir ante el organismo pertinente. Ambas 



respuestas no pasaron de ser respuestas para salir del paso, y es triste que así sea, 
cuando lo que se pide es un servicio que todos podemos necesitar, incluido el 
Sr.Presidente, que también suele disfrutar de esa bonita franja de tierra que es La 
Manga del Mar Menor. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta el siguiente RUEGO: 

Que se nos informe de cuándo se podrá disponer de una ambulancia que preste servicio 
durante todo el año en la zona de Cabo de Palos-La Manga." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se continúan haciendo gestiones ante el INSALUD, que es el organismo que tiene que 
resolver el tema, y espera que lo antes posible se tenga ya una respuesta positiva y por 
fin se pueda contar en esa zona con un servicio permanente de ambulancia." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA POSIBILIDAD DE 
ADQUISICION DE LA VIVIENDAS DEL CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL 
DEL LLANO DEL BEAL, POR PARTE DE LOS VECINOS. 

En el Pleno Ordinario del 30 de noviembre del 92 se aprobó por unanimidad una 
moción de nuestro grupo municipal que proponía se adoptara una fórmula para 
conseguir que las antiguas viviendas en desuso de la Guardia Civil de El Llano del Beal 
pudieran ser adquiridas por los vecinos de dicho pueblo, con objeto de paliar el grave 
problema de vivienda que se padece en la zona. 

Ante la intervención del Portavoz del Grupo Municipal Socialista, la moción se aprobó 
en el sentido de "que se estudien todas las posibilidades para que esas viviendas puedan 
cubrir las necesidades de El Llano". 

Dicho acuerdo trajo como consecuencia la Modificación nº 42 del Plan General 
Municipal de Ordenación Urbana aprobada inicialmente en el Pleno Ordinario de 
noviembre pasado, que determinó el cambio de calificación pasando de equipamiento 
administrativo a residencial. 

Con objeto de agilizar al máximo la consecución del objetivo planteado y, 
paralelamente a la tramitación del P.G.M.O.U., debería abordarse definitivamente el 
cauce que posibilite la adquisición de esas viviendas por los vecinos. 

Por todo ello, elevamos al Equipo de Gobierno el RUEGO de que con anterioridad a la 
celebración del próximo Pleno Ordinario se presente en la Comisión Informativa de 
Hacienda e Interior propuesta concreta sobre este asunto." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se está ultimando la Modificación de Plan General que permita cambiar la 
calificación de la zona, como bien dice el ruego. En cuanto a la adquisición por los 
vecinos de esas viviendas, supone que no tendrá problema alguno, puesto que es un 



acuerdo que en su día se adoptó, aunque primeramente se ha de llegar a la aprobación 
definitiva de la Modificación de Plan General, aparte de las gestiones que se están 
haciendo con los vecinos porque se tiene que saber qué vecinos ya que en ese poblado 
hay muchos. Lo que no se puede fijar hoy, a la vista de este ruego, es fecha concreta, 
pero se está trabajando en ello." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ILUMINACION DEL CAMINO QUE UNE LA 
BARRIADA SAN JOSE OBRERO CON LA URBANIZACION NUEVA 
CARTAGENA. 

Desde que hace algunos meses se asfaltó el camino que cruzando la Rambla de 
Benipila enlaza la Barriada de Los Patojos-San José Obrero con la urbanización Nueva 
Cartagena, se ha producido un considerable incremento del tráfico rodado en esta zona, 
ya que la citada vía supone una ruta alternativa que enlaza directamente la nacional 332 
con la nacional 301, sin necesidad de penetrar en el casco de Cartagena. 

Sin embargo, este nuevo camino no cuenta con señalización adecuada ni con la más 
mínima iluminación, por lo que acceder a él a través de la N-332 en las horas nocturnas 
constituye una cierta peligrosidad que podría ocasionar algún que otro accidente. 

Por todo ello, rogamos al Equipo de Gobierno estudie la conveniencia de señalizar e 
iluminar convenientemente dicho acceso." 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura y Servicios, diciendo 
que se acepta el ruego, puesto que lo que se pide es que se estudie, y cuando se tenga la 
memoria valorada de lo que puede costar se le infomará al Grupo de Izquieda Unida." 

Se reintegra de nuevo a la sesión el Sr. Alcalde, pasando a ocupar la Presidencia. 

"RUEGO (oral) QUE FORMULA EL SR. LOZANO TONKIN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE REPARACION DE ACERA EN CALLE RONDA, 
ESQUINA A PLAZA JUAN XXIII. 

En la esquina calle Ronda con Plaza de Juan XXIII, en la zona de la acera, debido a 
algunas obras realizadas por el Servicio de Aguas hace mucho tiempo, quedaron unos 
defectos que producen caidas y tropezones de los peatones. 

Por tanto ruega a la Delegada de Infraestructuras que se proceda a su reparación a la 
mayor urgencia posible." 

La Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura, contesta que acepta el ruego." 

"RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SEMAFORO SITO EN EL CRUCE DE 
CALLE DOCTOR CALANDRE CON ALAMEDA DE SAN ANTON. 



El semáforo de calle Doctor Calandre esquina a Plaza de España se encuentra 
actualmente en fijo en verde para los peatones y en ambar para los automovilistas. 

Dado que por ese punto cruzan los alumnos de los colegios de Adoratrices y Carmelitas 
y los automovilistas no son muy respetuosos con los peatones, y teniendo en cuenta que 
actualmente el tráfico de toda la Alameda se desvía por esa calle, ese aumento de 
circulación resulta en estos momentos muy peligroso. 

Por tanto, ruega que se fije el tiempo en rojo y en verde, tanto para automovilistas 
como para peatones, a fin de evitar un accidente que sería lamentable." 

El Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, dice que acepta el ruego, y se verá la 
posibilidad de, a ser posible, solucionar rápidamente el problema." 

RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. PEREZ ABELLAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE INSEGURIDAD CIUDADANA EN PEDANIAS. 

Una vez más es preocupante el tema de inseguridad ciudadana, tanto a nivel urbano 
como a nivel rural. Ultimamente ha estado en candelero en medios de comunicación la 
inseguridad ciudadana en algunas pedanías de nuestro término municipal, como atracos 
en Pozo Estrecho. 

La vigilancia que actualmente hay por parte de las fuerzas de seguridad es insuficiente 
en los medios rurales, pues las zonas de Pozo Estrecho, El Albujón, Miranda, La 
Aljorra y fuera de nuestro término Lobosillo, están vigiladas solamente por diez 
guardia civiles destinados en el cuartelillo de El Albujón, y entre turnos y demás poco 
se puede hacer. 

Por tanto, se ruega que por parte de la Concejalía correspondiente se pida a la Delegada 
de Gobierno un mayor número de guardias civiles o de otras fuerzas, así como que se 
lleve a cabo la planificación por parte de la Policía Local para que se ubique el tan 
demandado cuartelillo para esa zona." 

Interviene el Sr. Salas García, diciendo que se va a dirigir a la Delegada del Gobierno 
para que aumente, si es posible, el número de guardias civiles. Lo que sí desea quede 
claro es que la Policía Local, que funciona tan mal, resulta que fue la que el pasado 
viernes puso a disposición de Comisaría, a unos presuntos delincuentes que con 
escopetas recortadas y pasamontañas, al parecer, actuaban en todas esas pedanías." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE TRAMITES REALIZADOS PARA 
CONSEGUIR UNA OPTIMA SEÑALIZACION DE ACCESO Y SALIDA DE 
CARTAGENA, PRINCIPALMENTE A LA ALTURA DE PUERTO LUMBRERAS. 

Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar al Ministerio de Obras Públicas y a la 
Dirección General de Carreteras de la Comunidad Autónoma, para adecuar las 



señalizaciones de acceso y salida de la ciudad, y entre las que se encontraba la 
señalización indicativa de Cartagena en la Carretera Murcia-Puerto Lumbreras, a la 
altura de Alhama. 

¿Qué actuaciones han realizado dichos organismos hasta la fecha?" 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, diciendo que la contestación que da el Ministerio de 
Obras Públicas al respecto, es la siguiente: "La razón de que en la mencionada salida 
no aparezca el nombre de Cartagena, es que para el tráfico de largo recorrido se ha 
señalizado el itinerario Andalucia-Cartagena utilizando la Autovía del Mediterráneo, 
hasta su conexión con la Autovía de Murcia, y mediante ésta a la Ciudad de Cartagena, 
ya que este itinerario, aunque algo mayor en tiempo de recorrido, es mucho más seguro 
y cómodo en cuanto a las características de la vía, pues todo el recorrido se hace por 
autovía y, en el otro caso se hace por la Comarcal MU-602, con unas característica de 
trazado y acceso a las propiedades colindantes, que la hacen más insegura e incómoda 
que la autovía. A pesar de esto, para el tráfico local mejor conocer de las características 
de este tipo de vías comarcales con la señalización de Fuente Alamo y con el nombre 
identificativo de la carretera, que queda suficientemente señalada, y por tanto la 
accesibilidad por ésta a Cartagena". Es decir, que lo que se pretende es disuadir de 
pasar por esa carretera y que se utilice la autovía. Esa carretera comarcal, los que la 
conocen la toman sin problema, porque no necesitan señalización, pero el extranjero 
que viene a Cartagena, utiliza la autovía. Esa es la respuesta que da el Ministerio y 
contra eso este Ayuntamiento no puede hacer nada más." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE CESION AL AYUNTAMIENTO DE LAS 
BATERIAS DE DEFENSA UBICADAS EN CABO TIÑOSO. 

El pasado mes de noviembre, este grupo municipal presentó una moción que fue 
aprobada, solicitando al Ministerio la cesión al Ayuntamiento de las baterías de 
Defensa ubicadas en Cabo Tiñoso con el fin de evitar en lo posible su deterioro. 

¿Se ha recibido alguna contestación por parte del Ministerio de Defensa a nuestra 
petición? 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de Turismo, diciendo que la respuesta del 
Ministerio ha sido la siguiente: "Una vez que el Ministro declare formalmente su 
desafectación y alienabilidad, ésta será puesta a disposición de la Gerencia de 
Infraestructuras, que es el organismo que se encarga de conveniar, de hacer la venta o 
de cualquier otro tipo de negociación." 

  

"RUEGO QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE LA REGENERACION DE LA PLAYA DE SAN PEDRO. 



Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar a la Junta de Obras del Puerto y al 
Ministerio de Obras Públicas para la regeneración de la playa de San Pedro. 

¿Se tiene conocimiento de la respuesta de tales organismos a nuestra propuesta?. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García diciendo que tanto el 
Grupo Cantonal como al resto de Grupos Municipales se les enviará la respuesta a esta 
pregunta por escrito." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE EL PAGO DE SUBVENCIONES A 
ALGUN COLECTIVO DE MUJERES. 

En el pasado Pleno Ordinario de mes de enero, la Concejala que suscribe realizó una 
pregunta oral, referente al Convenio de colaboración entre las Asociaciones de Mujeres 
y la Concejalía de la Mujer, acogido al Plan de Igualdad de la Mujer, en el sentido de si 
alguna Asociación de Mujeres había cobrado la subvención correspondiente. 

Como sea que se me contestó, por parte de la Sra. Belmonte Ureña, que recibiría la 
respuesta por escrito y no habiendo recibido la misma, reitero la pregunta del Pleno 
anterior. 

¿Ha habido alguna Asociación de Mujeres que haya cobrado la transferencia 
correspondiente al convenio firmado el 11 de enero de 1993?" 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que esta pregunta se 
la han entregado esta misma mañana, porque ha estado unos días fuera de la Ciudad, 
pero antes de marcharse de viaje dejó firmado el escrito de contestación a la pregunta 
formulada en el anterior Pleno, por lo que mañana mismo indagará para saber por qué 
no le ha llegado. No obstante, le puede contestar ahora mismo que sí que se han 
efectuado algunas transferencias." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE LA VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA 
CASA DE CULTURA. 

Durante la inauguración de la Casa de la Cultura el pasado jueves, día 17, y en días 
sucesivos, muchos asistentes pudieron percatarse de la inexistencia de medidas de 
seguridad y vigilancia, respecto a instalaciones y objetos del edificio. 

Por poner un ejemplo, algunas de las pinturas de Nicomedes Gómez de pequeño 
formato, no tenían la protección suficiente contra posibles robos. 



Estando convencida de que el Concejal de Cultura, ha sido el primero en observar estas 
deficiencias, es por lo que formulo la siguiente PREGUNTA. 

¿Se ha procedido a dar las órdenes oportunas para que la Casa de la Cultura cuente con 
el servicio de seguridad y vigilancia que le corresponde?" 

Añade la Sra. Pallarés que aunque el día de la inauguración no pudo asistir, sí que lo 
hizo al día siguiente y pudo observar esas deficiencias en cuanto a vigilancia y 
seguridad. 

Interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, dice que efectivamente no 
recuerda haberla visto el día de la inauguración. La pregunta que se hace cuando menos 
le parece imprudente plantearla en un pleno, que es público, cuando se le podía haber 
hecho de forma directa, por las razones que todos pueden entender, porque si su 
respuesta fuera que existen esos problemas, se podrían estar dando pistas, que 
realmente no hace falta dar, aunque en realidad no existen puesto que hay vigilancia." 

 Antes de levantar la sesión, informa el Sr. Alcalde que por acuerdo de la Junta de 
Portavoces, el próximo pleno ordinario se va a celebrar el día 21 en lugar del día 28, 
que es cuando correspondería celebrarlo. 

 



SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE 28 DE 
FEBRERO DE 1994. 

PRESIDENTE: 

Iltmo. Sr. D. José Antonio Alonso Conesa. 

Alcalde-Presidente. 

CONCEJALES ASISTENTES: 

 GRUPO SOCIALISTA. 

D. Baldomero Salas García. 

D. Julián Contreras García. 

D. Pedro López Lorente. 

D. Vicente Rosique Molina. 

Dª Olimpia Ruiz Candelera. 

D. José Antonio Piñero Gómez. 

D. Ricardo Antonio Hernández  

Díaz. 

D. Alfonso Conesa Ros. 

D. José Martínez García. 

Dª Caridad Rubio Martínez. 

Dª Isabel Catalina Belmonte Ureña. 

D. José Luis Fernández Lozano. 

GRUPO PARTIDO POPULAR. 

D. Emilio Lozano Tonkín. 

Dª María Dolores Soler Celdrán. 

 En Cartagena, siendo las diecisiete horas 
del día veintiocho de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro se reúnen, en 
el Salón de Actos del Palacio Consistorial, 
los señores que la margen se relaciona, 
bajo la Presidencia del Iltmo. Sr. D. José 
Antonio Alonso Conesa, y con la asistencia 
del Secretario General Accidental de la 
Corporación, D. Francisco Belda Ruiz, a 
fin de celebrar sesión ordinaria del Excmo. 
Ayuntamiento Pleno y tratar de los asuntos 
que constituyen el Orden del Día, para lo 
cual se ha girado citación previa. 



D. Ricardo Mulas Delgado. 

D. Juan Desmonts Gutiérrez. 

D. Domingo Fernández Cánovas. 

D. Enrique Pérez Abellán. 

GRUPO IZQUIERDA UNIDA. 

Dª Teresa Rosique Rodríguez. 

D. Diego Sánchez Espejo. 

D. Pablo Román Martínez. 

GRUPO CANTONAL. 

D. Salvador García Ramos. 

GRUPO INDEPENDIENTE. 

D. Luis A. Cervantes Martínez. 

Dª María Asunción Pallarés Pérez. 

INTERVENTOR DE FONDOS. 

D. Rafael Pérez Martínez. 

SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 

D. Francisco Belda Ruiz. 

___________________________ 

No asisten, por causas justificadas, los Concejales del Grupo Municipal Popular, D. 
Antonio Luis Cárceles Nieto y D. Vicente Balibrea Aguado. 



ORDEN DEL DIA 

  

1º Lectura y aprobación, en su caso, de Actas de las siguientes sesiones plenarias: 
ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 1994. 

2º. Dación de cuenta de Decreto de la Alcaldía-Presidencia sobre operación de tesorería 
con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 250 millones de pesetas (artículo 
53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales). 

3º. Ratificación de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 18 de los 
corrientes, en solicitud de subvención al Instituto Nacional de Consumo. 

  

4º. Cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 1993, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en procedimiento 
número 1270/92, y convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de 20 de julio de 1992, que a continuación se 
relacionan: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 
Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 



23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

5º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior del Monte Sacro. 

6º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior de Isla Plana, redactado por 
este Ayuntamiento. 

7º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Número 40 del Plan General Municipal 
de Ordenación, que afecta a las calles Sebastián Feringán y Alameda de San Antón, 
promovida por EMASA. 

8º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 44 del Plan General Municipal de 
Ordenación en El Algar, promovida por este Ayuntamiento. 

9º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 45 del Plan General Municipal de 
Ordenación en La Palma, promovida por este Ayuntamiento. 

10. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en propuesta 
del Concejal Delegado de Urbanismo, de delegación de competencias a la Comisión de 
Gobierno para la adquisición de fincas incluidas en el Plan Especial de Reforma 
Interior del Molinete. 

11. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Programa de Actuación Urbanística en el Area de Vista Alegre 
1, promovido por VITRA MURCIA. 

12. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Parcial del Area de Vista Alegre 1, promovido por 
VITRA MURCIA. 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Puntual que afecta al Polígono I del Plan 
Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida por D. Enrique Nieto Manzanares. 



14. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de modificación del Plan General Municipal de Ordenación que afecta al área CP-1 de 
Cabo de Palos, promovida por la Sociedad Cooperativa de Viviendas Nuestra Señora 
del Mar. 

15. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación Número 
16.4 del PERI de Molinos Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres. 

16. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de D. Angel Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de cesión de 
obras de urbanización de la Unidad de Actuación Número 1 de Barriada Cuatro Santos. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras sobre 
personación del Ayuntamiento en diversos recursos contencioso-administrativos, 
presentados por particulares. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
actualización de tarifas en el Sector del Taxi. 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de pliego de condiciones para la adjudicación de los puestos números 2, 4, 
13 y 18 del Mercado de Gisbert. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en solicitud de D. 
Juan Diego Moreno López para la ocupación de un quiosco sito en Carretera de La 
Palma, Los Barreros. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en escrito de Dª 
Eulogia Sancho Gascón renunciando a la ampliación de actividad en quiosco sito en 
calle Angel Bruna. 

22. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
desafectación del dominio público para su posterior enajenación, de un local sito en 
calle Jara, 10. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre catorce  

expedientes de licencias de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 267/91, 
a nombre de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento de áridos en Coto de 
San Juan, sometido al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas. 



25. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expedientes 19/93 
y 250/93 de licencia de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente a 
nombre de D. Juan Bernal Martínez para la instalación de un pub en la calle Soledad, 
esquina con Cuesta de la Baronesa. 

27. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en recurso de 
reposición interpuesto por Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente a 
nombre de la empresa TRADEMED S.L., para la instalación de una Plataforma 
Medioambiental. 

28. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre ratificación de 
la escritura de hipoteca de la concesión del dominio público constituido por el subsuelo 
de la Plaza del Rey para la redacción de proyectos, construcción y subsiguiente 
explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles-turismo. 

29. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
contratación del servicio de retirada, inmovilización y depósito de vehículo. 

30. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 
instruido para la concesión a D. Jesús Cano Martínez, del título de Hijo Adoptivo de 
Cartagena. 

31. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Acuerdo de Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales 
para 1994-1995. 

32. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Convenio Colectivo del Personal Laboral para los años 1994-1995. 

33. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de la Estructura Orgánica Municipal de Puestos de Trabajo. 

34. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de Oficial de la 
Policía Local. 

35. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión de una plaza de Suboficial de la Policía Local. 

36. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión de tres plazas de Sargento de la Policía Local. 

37. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión interina de una plaza de Asistente Social. 



38. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la contratación laboral de dos Educadores para la Concejalía 
de la Mujer. 

39. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
enajenación de viviendas en Barriada Virgen de la Caridad. 

40. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre personación en 
diversos recursos contenciosos-administrativo, interpuestos contra este Excmo. 
Ayuntamiento. 

41. Ruegos y Preguntas. 

  

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION, EN SU CASO, DE ACTAS DE LAS 
SIGUIENTES SESIONES PLENARIAS: ORDINARIA DE 31 DE ENERO Y 
EXTRAORDINARIA DE 14 DE FEBRERO DE 1994. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario manifestando 
que por un error material se ha omitido del borrador del Acta remitida a los distintos 
Grupos, correspondiente a la sesión ordinaria de 31 de enero, un ruego oral que 
formuló el Sr. Sánchez Espejo, respecto a la instalación de megafonía en el Palacio 
Consistorial cuando se celebran manifestaciones, error que ya ha quedado subsanado. 

Igualmente se acuerda subsanar un error aparecido en la página 96 de dicha Acta, 
donde figura que la Sra. Pallarés Pérez pertenece al Grupo Popular, cuando su Grupo es 
el Independiente. 

Acordada la subsanación de los anteriores errores, la Corporación da por aprobadas las 
Actas de las sesiones ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 
1994. 

"SEGUNDO.- DACION DE CUENTA DE DECRETO DE LA ALCALDIA-
PRESIDENCIA SOBRE OPERACION DE TESORERIA CON LA CAJA DE 
AHORROS DE MURCIA, POR IMPORTE DE 250 MILLONES DE PESETAS 
(ARTICULO 53.2 DE LA LEY 39/1988, DE 28 DE DICIEMBRE, REGULADORA 
DE LAS HACIENDAS LOCALES). 

"DECRETO.- Atendiendo la propuesta del Concejal Delegado de Hacienda para 
concertar una operación de Tesorería con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES de pesetas, a fin de atender pagos 
inmediatos que no pueden cubrirse con las disponibilidades de Tesorería, esta Alcaldía-
Presidencia, considerando necesaria la operación para los fines que se indican, y que se 
formula dentro de los límites legales, según se acredita en informe de Intervención, en 
uso de las facultades que se le otorgan por el artículo 53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, viene en aprobar la concertación de 



una operación de tesorería por importe de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
DE PESETAS, por plazo inferior a un año y tipo no superior al 14 por 100, con la Caja 
de Ahorros de Murcia. 

Lo manda y firma el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente, en Cartagena, a tres de febrero de 
mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, el Secretario General Accidental, que 
certifico. 

Firmado y rubricado: José Antonio Alonso Conesa y Francisco Belda Ruiz." 

La Excma. Corporación queda enterada." 

"TERCERO.- RATIFICACION DE ACUERDO DE LA COMISION MUNICIPAL 
DE GOBIERNO DE 18 DE LOS CORRIENTES, EN SOLICITUD DE 
SUBVENCION AL INSTITUTO NACIONAL DE CONSUMO. 

Se dio cuenta del siguiente acuerdo: 

"1 PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOLICITANDO AL INSTITUTO NACIONAL DE 
CONSUMO SUBVENCION EN MATERIA DE CONSUMO. 

En el BOE de 20 de enero pasado, se publica la Resolución de 10 de diciembre de 
1993, de la Presidencia del Instituto Nacional de Consumo, por la que se da publicidad 
al Convenio suscrito por este organismo y la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales 
de la Comunidad Autónoma de Murcia, en materia de consumo. 

El mencionado Convenio contempla la posibilidad de que las Corporaciones Locales, 
puedan solicitar ayuda para financiar entre otros, programas de difusión del sistema 
arbitral de consumo. 

En consecuencia, como la OMIC, tiene entre las actividades programadas para el año 
presente la implantación de la Junta Arbitral de Consumo en esta Ciudad; y 
consiguientemente, el proyecto para su difusión, a la Comisión de Gobierno, elevo la 
siguiente propuesta de acuerdo; sin perjuicio de su ratificación por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno: 

Primero.- Acogerse al sistema de colaboración y asistencia técnica y financiera 
regulado en el anexo que desarrolla la cláusula quinta del Convenio de colaboración 
entre la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, y el Instituto Nacional de Consumo; referente a la coordinación de la política 
municipal, facultando al Iltmo. Sr. Alcalde para formular la correspondiente solicitud. 

Segundo: Aprobar el programa de actividades a desarrollar, así como la ayuda 
económica solicitada al Instituto Nacional de Consumo por un importe global de un 
millón de pesetas. 



Tercero: Adquirir el compromiso de financiar la diferencia entre el coste total 
presupuestado para la realización de los programas y la ayuda económica solicitada. 

EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

La Comisión de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar la anterior propuesta." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida interviene la Sra. Rosique diciendo que les 
gustaría que aquellas cuestiones que tengan que ser ratificadas en un Pleno, aunque la 
Comisión de Gobierno tome acuerdo, pasaran previamente por la Comisión 
Informativa para conocimiento de todos los Grupos. 

Interviene el el Sr. Alcalde diciendo que no solamente debe ser como dice la Sra. 
Rosique, sino que incluso la Comisión de Gobierno no debe adoptar ningún acuerdo 
que no sea de su competencia, y así se lo ha indicado al Sr. Secretario; aunque en el 
caso presente se ha debido a razones de estricta de urgencia para no perder una 
subvención. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que se va a 
abstener, ya que no tienen suficiente conocimiento del tema, aparte de que no han 
podido encontrar en el expediente ningún informe de la Intervención municipal, y 
consideran que este acuerdo puede tener a posteriori compromiso económico por parte 
de este Ayuntamiento. No obstante, como les parece interesante que se pida la 
subvención, de ahí que se abstengan. 

Sometida a votación la ratificación del anterior acuerdo, el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno acuerda la misma por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo 
Popular)." 

"CUARTO.-.- CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE 27 DE DICIEMBRE DE 
1993, DICTADA POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN PROCEDIMIENTO NÚMERO 
1270/92, Y CONVALIDACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESIÓN ORDINARIA DE 20 DE JULIO 
DE 1992, QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 



Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

Dada lectura por el Sr. Secretario General en funciones del epígrafe 4º del Orden del 
Día de esta sesión plenaria, sobre cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 
1993, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia, en el procedimiento número 1270/92, interpuesto por 
D. Luis Cervantes Martínez y Dª María Asunción Pallarés Pérez, y en relación con la 
convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el día 20 de julio de 1992, concretamente se impugnaron nueve 
acuerdos, los referidos a los puntos del Orden del Día de la sesión indicada, y que antes 
se han reseñado en los números 13, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24 y 26, o sea, la misma 
enumeración que llevaron en la sesión del 20 de julio de 1992, antes referenciada. 

No se produjo intervención alguna por los Portavoces de los Grupos Municipales, ni 
fue solicitada la palabra a la Presidencia por parte de ningún Concejal, indicándosele al 
responsable de la Secretaría General que en la reunión mantenida por la Junta de 
Portavoces, a las trece horas y treinta minutos del día de la fecha, se había tratado este 
asunto, leyéndose incluso el informe emitido en fecha 21 de febrero por el Letrado 



Consistorial-Jefe, D. Andrés Cegarra Páez, que había sido corroborado previamente por 
la Secretaría General, referido al contenido e interpretación de la Sentencia que se 
contempla, no manifestándose nada en contrario del cumplimiento de la repetida 
Sentencia, salvo que si hubiera que votar reflejarían la VOTACION que en su 
momento emitieron en los expedientes y asuntos objeto de este recurso contencioso-
administrativo. 

En consecuencia, teniendo en cuenta que los temas motivo del recurso se han incluido 
en el Orden del Día de la presente sesión plenaria habiendo estado la documentación 
íntegra de los asuntos citados a disposición de todos los Concejales, desde el mismo día 
de la convocatoria, en la Secretaría de la Corporación, tal como determina el artículo 
46-2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
artículo al que hace expresa alusión el Fundamento de Derecho Quinto de la Sentencia; 
por lo que debe entenderse que, al darse exacto cumplimiento de dicho Fundamento de 
Derecho, quedan subsanados los acuerdos citados correspondientes a la sesión 
ordinaria del Pleno de 20 de julio de 1992. 

Por consiguiente, con esta ratificación por parte de la Corporación Municipal, y al no 
manifestarse nada en contrario por parte de los Concejales presentes en la sesión, 
quedan convalidados todos los actos y acuerdos adoptados en la sesión mencionada, así 
como los porteriores que se hayan tomado en los asuntos relacionados con expedientes 
origen de la Sentencia, y entendiéndose, como ya se expresa anteriormente, que los 
Concejales asistentes a esta sesión mantienen la votación que, en su día, realizaron en 
cada uno de los asuntos referenciados." 

Se ausenta en estos momentos de la sesión el Sr. Desmonts Gutiérrez, del Grupo 
Municipal Popular. 

"QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE MONTE SACRO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), Dª María 
Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior del Monte-Sacro. 

Sobre la documentación presentada por D. Juan Antonio Sánchez Morales, 
adjudicatario del referido planeamiento mediante decreto de fecha 22 de diciembre de 
1993, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 

"2. La propuesta de ordenación coincide en líneas generales con el avance, siendo la 
idea una buena solución para la revitalización del ámbito. 



- Se crea una nueva calle sobre la existente calle del Rosario, conectando 
adecuadamente la Muralla de Tierra con Sor Francisca Armendáriz. Este vial es 
además el colector de las calles que permanecen, suprimiendo en muchas de ellas las 
escaleras que tendían a aislarlas. 

- Se rehabilita el barrio procediendo a la expropiación completa de las zonas altas más 
marginales en cuanto a edificios y ocupación proponiendo la edificación de varios 
bloques de viviendas de promoción pública en terrenos municipales actualmente libres. 

- Se crean dotaciones de barrio y se esponja el mismo mediante la apertura de viales 
transversales peatonales. 

- Se proyecta la realización de dos aparcamientos; uno para uso de residentes en zona 
ocupada actualmente por viviendas (C/ Caramel) y otro de mayor tamaño en C/ Sor 
Francisca Armendáriz de uso público. 

3. La propuesta se apoya en una base topográfica de cartografía municipal que contiene 
algunos errores de altimetría. Se adjunta plano con cotas actualizadas levantado por el 
Sr. Topógrafo Municipal. 

3.1. El escarpe noreste del monte deberá ajustarse a la realidad en los planos de 
proyecto. 

3.2. La alineación en la Calle Muralla de Tierra se mantendrá según la anchura actual 
de calle, no saliendo nunca hacia el exterior. 

4. Los límites del Plan Especial de Reforma Interior se amplían en relación a lo 
planteado por el Plan General incorporando el espacio destinado a expropiación 
existente entre el límite y la calle Sor Francisca Armendáriz, así como dos viviendas 
más en calle Martín Delgado que se encuentran en ruinas y permiten que se pueda 
prolongar la calle Caramel. Las modificaciones de límites están previstas en el Plan 
General, siendo ajustes de pequeña entidad y que sobre todo integran un espacio 
público para su completa urbanización. 

5. El nuevo vial de calle Rosario debería reconsiderar su trazado en el tramo final 
ajustándose más a la propuesta del avance, entregándose frente al Ayuntamiento. Al 
mismo tiempo, para tratar de hacer accesible a vehículos las calles ortogonales, debería 
tener las siguientes rasantes en el eje de la calle: 

Frente a calle del Barranco cota 16,30 

" " " Macarena cota 17,20 

" " " S. Antonio el Rico cota 19,50 

Desde C/ Monroy a C/ Lizana cota 20,50 



Desde ese cruce al fin de la calle se bajará con pendiente uniforme hasta la cota 16,30 
frente al Ayuntamiento. 

Al bajar las rasantes de esta calle se puede conseguir entregar la calle frente al 
Ayuntamiento y que se supriman las escaleras en las calles Barranco, Macarena y San 
Antonio el Rico, así como en parte de calle Lizana, Villalba la Larga y Martín Delgado. 
Se crea otra plaza a nivel de barrio entre Gloria y Sor Francisca Armendáriz. 

6. La rectificación de la calle Rosario comporta la creación de nuevas alineaciones en 
la prolongación de San Cristóbal y de la calle de la Gloria y prolongación de Lizana. 

Parte de la manzana comprendida entre Lizana y Villalba la Larga deberá incluirse en 
unidad de ejecución para hacer posible las obras de urbanización, de forma que la 
mitad de la manzana sea accesible por Lizana y la otra parte por Villalba la Larga. Para 
conseguir esto último se estudiarán las secciones adecuadamente para poder conectar 
con tráfico de vehículos Villalba la Larga y San Cristóbal a través de la AA nº 4, que 
quizás se precise desplazar algo hacia el Oeste. 

7. Las calles transversales que componen la AA-4 solucionan las conexiones internas 
del barrio. Debe analizarse su sección y el tratamiento de las nuevas fachadas que se 
crean. 

Se propone para su gestión la adquisición o expropiación de los solares por el 
Ayuntamiento con cargo a las edificaciones colindantes que son los beneficiarios de 
apertura y la urbanización por parte del Ayuntamiento. 

Las normas urbanísticas deben hacer alguna referencia al tratamiento de esos nuevos 
frentes que aparecen con soluciones provisionales mientras no se produzca la 
renovación del edificio colindante. 

8. El cortado del monte se deberá grafiar en su sitio y situar bloques de edificación en 
el frente recayente a Muralla de Tierra entre el hostal y el muro con un fondo máximo 
de 16 metros, solución más acorde con Avance y que da más transparencia a la 
edificación con separaciones entre bloques no inferiores a cinco metros. 

La edificabilidad máxima será de 6 m2/m2 en cada edificio, con norma E 1. Será 
obligatoria la redacción de Estudio de Detalle de ordenación de volúmenes y 
completación alineaciones y rasantes de la calle de acceso a los mismos. Esta calle 
discurrirá por detrás de los bloques con anchura variable y partiendo desde la cota 
existente en la parte posterior del hostal. 

Las condiciones particulares del Estudio de Detalle se reflejarán en las Normas 
Urbanísticas. 

9. La solución de aparcamiento de residentes en la plaza del Caramel es muy buena 
cara a la centralidad en el barrio, debiendo solucionar el P.E.R.I. las dificultades de 
acceso que presenta y que quizás pueda resolverse a través de la calle Martín Delgado 



ya que no tiene posible acceso por Monroy al tener que mantener las escaleras por las 
pendientes existentes ni por Macarena al no poder girar los vehículos. 

Cabe la posibilidad de achaflanar edificios entre calle Macarena y Caramel si se 
encuentra fórmula adecuada de gestión. 

10. Dada las frentes pendientes en las calles las alturas de la edificación y la incidencia 
de alturas de los diferentes frentes de calles hacen que surjan fuertes desniveles y 
posibles medianeras en la edificación; deberá tenerse esto en cuenta en la elaboración 
de las fichas de características de las unidades de ejecución, para la correcta 
distribución de aprovechamientos. 

11. Los planos de infraestructuras deberán rectificarse señalando los esquemas y en las 
normas urbanísticas deberán fijarse las características específicas de la urbanización, en 
lo que puedan apartarse de las generales del P.G.M.O. y en aquello que se le quiera dar 
un tipo de urbanización concreta. 

Se deberán aportar perfiles longitudinales de las calles y secciones transversales donde 
sea necesario para el correcto entendimiento del proyecto de calle que se desea realizar. 

12. La documentación escrita debe completarse con la memoria informativa; las 
Normas Urbanísticas deben reducirse a las Normas Particulares que introduzca el Plan 
Especial y aquéllas que se varían del Plan General. Las generales pueden figurar como 
un anexo de consulta. 

13. Se deberán completar los datos de características según los exigidos por la Ley del 
Suelo señalando las edificabilidades, aprovechamientos por manzanas, por áreas, etc., a 
fin de calcular los aprovechamientos tipos. Para estos aprovechamientos se utilizarán 
los criterios municipales para aplicar los coeficientes de homogeneización y demás 
coeficientes ponderadores. Los criterios para la elaboración del aprovechamiento tipo 
deberían estudiarse para dar soluciones de gestión viables. 

14. Se debería suprimir la referencia al tipo de viviendas a edificar, ya sean VPP o 
VPO. 

15. El estudio económico está analizando unos gastos que conlleva la ordenación, pero 
nada propone para la gestión de esos recursos, que entendemos no es misión del equipo 
redactor. 

En la consolidada si debería caber la posibilidad de subvencionar las edificaciones con 
un valor equivalente al 15% que tienen que ceder como mínimo por aprovechamiento 
tipo." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE el referido Plan Especial y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendose, previamente, 



presentar la documentación que en los apartados 3 y del 5 al 14 se señalan en el 
informe técnico transcrito anteriormente. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que en Comisión Informativa se debatieron cuestiones muy importantes, que 
creen que no han quedado suficientemente claras en el dictamen; y ya no 
suficientemente claras sino que incluso algunas no han sido recogidas. Una, es la que 
hace referencia a la exención del 15 por 100, bajo la fórmula que corresponda, porque 
se sabe que no se puede dejar exento, pero sí pueden existir fórmulas de compensación 
en ese sentido, pero quedaba condicionado ese tema del 15 por 10,0 precisamente como 
un incentivo para la rehabilitación de la zona, al tema de viviendas de protección 
oficial; pero en el dictamen no aparece mención alguna a ese condicionante, que quedó 
muy claro en Comisión. Otra cuestión fue el tema del realojo, respecto al cual su Grupo 
hizo una propuesta, que también fue aceptada, pero que tampoco aparece en el 
dictamen. Como es bien sabiendo en Monte Sacro vienen previstas unas edificaciones 
justo en la calle Muralla de Tierra, que servirían para realojar a los habitantes de la 
zona que tuvieran que dejar la vivienda que habitan para rehabilitar la zona. Por eso, en 
Comisión Informativa lo que plantearon fue: primero, censo real de la población que 
hay que realojar, porque no se aportaban datos suficientemente claros; segundo, que 
estando totalmente a favor de la política de realojo, no están a favor de la concentración 
en el realojo, por eso la propuesta que hicieron fue que se estudiara en todo el 
perímetro de Monte Sacro las posibilidades de realojo, pero que no exclusivamente se 
diera en las nuevas edificaciones, sino que se estudie manzana a manzana el número de 
realojos, a fin de evitar la concentración y, al mismo tiempo, también se posibilitaría 
que familias que viven en distintos puntos de ese perímetro no tengan que irse a un 
punto determinado del mismo y puedan mantenerse en todo el ámbito territorial. Una 
vez estudiado el censo, así como las posibilidades de realojo en otra zona, adecuar a lo 
largo de la tramitación las edificaciones de la calle Muralla de Tierra a las necesidades 
reales que quedaran después de estudiar todos esos posibles realojos. Todo eso se 
aceptó en Comisión Informativa, pero no aparece en el dictamen, por lo que les 
gustaría que se recogiera ya que así se aprobó en dicha Comisión. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ha de 
felicitar al Concejal Delegado de Urbanismo por haber vuelto a poner en marcha el 
PERI del Monte Sacro, tras haber estado durmiendo el sueño de los justos. Después de 
la visita que realizaron todos los Grupos a esa zona, se ha podido ver que es grave su 
degradación y que es urgentísimo el nuevo impulso que necesita esa zona para su 
rehabilitación, para sanearla y para recuperar algo que en la Cartagena tradicional 
siempre ha constituido la cuna y el nacimiento de muchas de las familias de esta 
Ciudad. Toda esa zona del Monte Sacro ha sido el germen de los ciudadanos de 
Cartagena, que hoy, desgraciadamente, han tenido que abandonarla por la situación de 
degradación en que se encuentra, así como de inseguridad ciudadana. A raiz de esa 
visita, el Grupo Popular presentó una moción, que posteriormente se tratará en este 



Pleno, solicitando que se hagan una serie de actuaciones para delimitar claramente lo 
que antes se ha apuntado por la Portavoz de Izquierda Unida, es decir, cuáles son las 
necesidades reales de realojo, la situación social de sus habitantes y acelerar al máximo 
los trabajos que puedan hacer definitiva la solución de toda esa problemática. Van a 
apoyar la aprobación inicial de este Plan Especial de Reforma Interior de Monte Sacro, 
porque además es una obra que empezó un Concejal Delegado de Urbanismo que era 
del Partido Popular, con el cual él se sentía intensamente unido. El Avance del Plan se 
llevó a cabo en el año 87 y se paralizó después de junio del año 89, cuando se produjo 
la dimisión de dicho Concejal de Urbanismo, y por tanto hoy quiere hacer en este Pleno 
un homenaje a José Láiz, que llevó adelante, juntamente con la Comunidad Autónoma, 
los inicios de este PERI, que hoy el Concejal, Sr. Contreras, vuelve a tomar, con lo cual 
se siente francamente satisfecho. 

Interviene a continuación el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, diciendo 
que primeramente va a contestar a la Sra. Rosique, que ha planteado dos cosas que, 
efectivamente, se trataron en Comisión Informativa. Una de ellas era lo que supone el 
15 por 100 en aplicación de la Ley del Suelo, que quedó en que había determinadas 
compensaciones pedidas a través de distintos Plenos, pero por Ley no se pueden hacer 
compensaciones en el sentido de cobrar por un lado el 15 por 100 y, por otro, 
devolverlo vía subvención, etc. Lo que sí hay cierto es que dentro de toda la valoración 
y el tratamiento de los distintos sectores de Cartagena, existen diferentes coeficientes 
de homogeneidad en el tratamiento, según las diferentes zonas, y concretamente la 
zona del Monte Sacro, que es zona degradada, tiene su correspondiente aplicación de 
coeficiente, por lo que en su momento la tendrá, como se acordó en Pleno, aunque no 
se refleje así porque no se desarrolló totalmente la forma de actuar; pero lo que se 
habló fue que para facilitar, para promocionar, para permitir que determinadas zonas, 
que de otra forma no tendrían interés para ser construidas, se trataría que ese 
coeficiente de homogeneidad se aplicara de forma que permitiera el interés en realizar 
los trabajos de rehabilitación de la zona. En cuanto a lo que se refiere al realojamiento, 
lo que hay que tener en cuenta es que ahora mismo Cartagena se encuentra en una 
situación muy deteriorada en cuanto al Casco Antíguo, como es la zona del Molinete, 
la zona de la Concepción, etc., por eso se tiene un problema de realojo, que no se va a 
agotar haciendo ahora solamente el censo de una determinada zona y olvidándose del 
resto. En consecuencia, lo que se hace es contemplar ese realojamiento en el Monte 
Sacro, pero tampoco limitándolo estrictamente a cuántos se tienen que realojar en estos 
momentos, y ya existe una moción presentada por el Grupo Popular donde se pedía que 
se hiciera un censo en cuanto al número de casas habitadas, situación de las mismas, 
número de habitantes por metro cuadrado, estudio de las condiciones en las que se 
encuentran dichas familias, y eso es extensivo a todo el Casco Antíguo, a fin de tener 
una estadística con la situación real al día de hoy, porque existen ya estudios pero que 
tienen cuatro años y las condiciones de hoy son muy otras, porque muchas de las 
viviendas ya no existen, otras están ya en ruinas, etc. Lo que cree es que en una 
aprobación inicial de un PERI no se deben de aprobar todas las actuaciones que se van 
a realizar, cuando todavía no se dispone de toda esa estadística, que además, como es 
para todo el municipio, es un trabajo muy extenso. Esa es la razón por lo que esas 
cuestiones que ha planteado Izquierda Unida no se recogen en la aprobación inicial del 
PERI, pero que se harán a lo largo de todo el proceso de tramitación del mismo. Le ha 



de dar las gracias al Portavoz del Grupo Popular por su felicitación y buena 
disposición, y efectivamente lo que se ha hecho ha sido continuar algo que estaba 
parado porque les parecía que era necesario y que no se debiera de haber parado nunca, 
por tanto lo que se ha hecho ha sido cumplir con una obligación en defensa de los 
derechos de los ciudadanos de Cartagena. 

Nuevamente interviene la Sra. Rosique diciendo que dentro de una fase de aprobación 
inicial de un PERI se pueden establecer los criterios que se consideren correctos para 
que a lo largo de la tramitación se vayan desarrollando, porque no se pide que hoy se 
tenga que hacer, sino simplemente que se adjunten como criterios para ir estudiándolos 
y valorándolos a lo largo de la tramitación. En cuanto a la perspectiva de realojo sí pero 
con la mínima concentración, porque les alarma escuchar hoy al Concejal de 
Urbanismo, que no solamente hay que realojar a los habitantes de la zona del Monte 
Sacro sino que hay otras zonas a rehabilitar, y por tanto otros vecinos que realojar, y en 
concreto se refiere al Molinete, pero es que la pregunta que se hace su Grupo es si va a 
resultar que al final el realojo se va a dar en el mismo sitio. Si hay PERIS en marcha, 
como el del Monte Sacro, la filosofía es que se aborde, y cuando se llegue al PERI del 
Molinete, igualmente ir a ver que los vecinos de esa zona puedan seguir viviendo en 
ella, pero no hacer una rehabilitación de élite en determinadas zonas de Cartagena y 
una concentración de residentes de siempre en otras determinadas zonas de Cartagena. 
A eso es a lo que Izquierda Unida se opone, y es lo que les gustaría que quedara claro 
en el dictamen, porque están por el realojo pero no por la concentración, y que están 
porque ese realojo se dé en todas las manzanas que existan dentro del PERI, un realojo 
diseminado por todo el perímetro de actuación, porque esa aprobación en Pleno va a 
permitir que a lo largo de toda la tramitación se puedan ir estudiando esas 
consideraciones y esas propuestas. 

El Sr. Contreras García nuevamente hace uso de la palabra diciendo que nunca se ha 
dicho que se vayan a hacer gethos ni a realojar arbitrariamente a nadie. Concretamente 
en el Monte Sacro se va a procurar tener viviendas suficientes y que el realojo sea 
preferentemente de la gente que vive en la zona, y la filosofía para otras zonas es la 
misma, pues nadie ha dicho que se vayan a sacar a los vecinos de su entorno ni que se 
les vaya a causar traumas ni a crear getho alguno, como existen ya en Cartagena, con 
grupos de 150 viviendas o de 52, como todos saben. Eso, se va a tratar por todos los 
medios que no se vuelva a repetir, porque es la idea, la filosofía y el propósito del 
Equipo de Gobierno, pero no se puede concretar hoy, porque depende de los recursos 
que se tengan, de los espacios disponibles, de la obtención de bienes para viviendas de 
promoción pública en zonas donde ya la gente está viviendo y que tienen derecho a 
seguir en ellas, y si se tienen recursos así se les facilitará. 

La Sra. Rosique dice que desea que se le aclare si el criterio que Izquierda Unida 
propuso en Comisión Informativa, y que fue aceptado, queda recogido en el dictamen 
de la Comisión, como propuesta de trabajo y de estudio, es decir, saber si se va a hacer 
un censo de residentes de la zona con posibilidad de realojo; si se van a estudiar 
posibilides de realojo en todo el perímetro de actuación y, si se va a adecuar 
posteriormente la calle Muralla de Tierra a las necesidades que queden como 
remanente al realojo que se haga de todo el perímetro. 



El Sr. Contreras dice que no sería posible saber qué necesidades existen para el realojo 
de las personas si no es sabiendo cuál es el censo, la situación y el espacio, es decir, lo 
mismo que acaba de manifestar la Sra. Rosique. 

A pregunta de la Sra. Rosique sobre si con lo manifestado anteriormente se puede dar 
por entendido que los tres criterios que ha expuesto quedan recogidos en el dictamen, el 
Sr. Contreras contesta que sí quedan recogidos. 

Sometido a votación el dictamen, así como las propuestas hechas por Izquierda Unida 
en el transcurso del debate, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por 
UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la sesión." 

"SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE ISLA PLANA, REDACTADO POR 
ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana. 

Resultando que con fecha 25 de mayo de 1992, se aprobó el Avance del referido Plan 
Especial de Reforma Interior con unas determinadas modificaciones en virtud de las 
sugerencias presentadas. 

Elaborada la nueva documentación y remitida a la Dirección General de Costas, se ha 
recibido informe del referido organismo sobre el que se ha emitido informe técnico del 
siguiente tenor literal: 

"El informe remitido por la Dirección General de Costas plantea una serie de 
consideraciones respecto al proyecto remitido del Pla Especial de Reforma Interior de 
referencia, previo a su aprobación inicial, cumplimentando lo previsto en el artículo 
117.1 de la Ley de Costas. 

La mayor parte de estas observaciones son discutibles y de algunas hay solicitud su 
aclaración a la Dirección General, como es la relativa al vial peatonal que se establece 
en la "Playa del Contrabando". Con respecto al expediente de investigación de dominio 
público marítimo-terrestre en la zona de "Los Tinteros", sin perjuicio de la delimitación 
última de dominio público que resulte de tal expediente, habrá que aclarar si dicho 
dominio público se encuentra dentro de la clasificación y definición que se establece en 
el artículo 3 de la citada Ley de Costas como "marítimo-terrestre". 



Consideramos que se ha cumplimentado lo previsto en su artículo 117.1, por lo que el 
proyecto del Plan Especial de Reforma Interior redactado puede someterse a su 
aprobación inicial, con las observaciones del informe de la Dirección General de 
Costas de fecha 11 del presente. En la documentación que se exponga al público 
deberán reflejarse de forma expresa las observaciones del citado informe, con el fin de 
conocer también las alegaciones de los particulares a las mismas, con vistas al escrito 
de aclaraciones que previamente a la aprobación provisional hay que solicitar de la 
Dirección General de Costas." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, QUE SE APRUEBE INICIALMENTE el Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana y se someta a información pública, junto con el informe 
de fecha 11 de febrero de 1994 de la Dirección General de Costas, por plazo de un mes, 
con el fin de que las personas interesadas formulen las alegaciones que estimen 
pertinentes. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION PROVISIONAL DE 
LA MODIFICACION NUMERO 40 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION, QUE AFECTA A LAS CALLES SEBASTIAN FERINGAN Y 
ALAMEDA DE SAN ANTON, PROMOVIDA POR EMASA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación número 
40 del Plan General Municipal de Ordenación en calles Sebastián Feringán y Alameda 
de San Antón, promovida por EMASA. 

Resultando que dicha modificación fue aprobada inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29 de noviembre de 1993 y sometida a información pública por plazo de un mes, 
mediante anuncios en el diario La Verdad y B.O.R.M. de fechas 6 y 16 de diciembre de 
1993, respectivamente. 

Durante el referido plazo, se han presentado una totalidad de 167 alegaciones, sobre las 
que se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 



"...2.- Se han presentado un total de 167 escritos de alegaciones. 

2.1.- Francisco García García y 147 más presentan el mismo escrito solicitando que se 
mantengan las zonas de espacio público y las alturas que establece el Plan General, ya 
que no existe justificación urbanística que avale ninguna de ambas decisiones y no se 
ha hecho valoración económica del beneficio del promotor. 

2.2.- Mª Carmen Baños Hidalgo y 13 más manifiestan que no se justifica la 
modificación por cuanto los argumentos que la avalan son de interés económico del 
promotor; la compensación económica es insignificante; no se puede hacer una 
modificación sujeta a un Convenio; y que la ciudad adolece de espacios públicos 
siendo la decisión de cambiarlo a Villalba contraria a los intereses de la colectividad. 

2.3.- Escritos de las Asociaciones de Vecinos de San Antonio Abad y Ciudad Jardín. 
Que no procede suprimir la zona verde por ser una carga establecida por el Plan, y 
perjudica los intereses de los vecinos colindantes; que el aumento de plantas en 
Sebastián Feringán no tiene justificación urbanística ni tipológica; y que la valoración 
económica es insuficiente si se valora la pérdida de calidad de vida de los vecinos de la 
zona. 

2.4.- Juan Manuel Nieto Ibáñez.- Presenta un alegato contra la modificación diciendo 
que es ilegal todo lo pretendido en la modificación y realizando numerosos 
comentarios sobre las valoraciones de las diferentes fincas. 

2.5.- El director del Sanatorio del Perpétuo Socorro alega que debe mantenerse el 
espacio libre dado el carácter geriátrico del Centro Sanitario. 

2.6.- María Pallarés, Concejala del Grupo Municipal Independiente alega que la norma 
3.1.4.2 sólo debe aplicarse cuando no existe U.E.; que la banda de espacio libre se 
justifica en base a ser el acceso peatonal al futuro Parque de la Rambla, junto a los 
puentes existentes; que las dos plantas de aumento que se proponen son municipales y 
constituyen una reserva de dispensación. 

3. Informe a las alegaciones. 

Las alegaciones presentadas tienen características similares todas, estimando no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre ni el aumento de dos plantas en 
Sebastián Feringán, así como en la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor. 

A todo ello hemos de manifestar lo indicado en anteriores informes, con la salvedad 
que el espacio libre de Sebastián Feringán no tiene 829 m2 sino unos 1.200 m2 por lo 
que la reserva de espacios libres debería ser superior a 3.300 m2, según los criterios 
iniciales de la modificación. 

En conclusión, la modificación cumple con las reservas necesarias de espacios libres, 
por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no las alegaciones presentadas." 



Por ello, la Comisión acordó, con el voto en contra de Izquierda Unida y Grupo 
Independiente, y la abstención del Grupo Cantonal, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que SE DESESTIMEN las alegaciones interpuestas en base al informe de 
alegaciones transcrito anteriormente. 

Segundo.- Que por la promotora se presente la documentación requerida en el acuerdo 
de aprobación inicial de fecha veintinueve de noviembre de 1993.  

Tercero.- Que SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de referencia. 

Cuarto.- Que previo a su remisión a la Comunidad Autónoma, se deberá suscribir el 
Convenio a que se hace referencia en el acuerdo de aprobación inicial. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos para decir que su 
voto será de abstención. 

Por el Grupo Municipal Independiente hace uso de la palabra la Sra. Pallarés Pérez 
diciendo que se han desestimado las alegaciones de todos los vecinos de la zona 
afectada por la Modificación, porque quieren conservar una zona de parque que se 
quiere eliminar. Pero esas numerosas alegaciones de los vecinos se desestiman en favor 
de un promotor, el Sr. Olivo, de la Sociedad EMASA. Lo que cree es que el 
Ayuntamiento ha procedido de forma indiscriminada, porque no se ha medido a todo el 
mundo con el mismo rasero; los vecinos no tienen nada que decir y el promotor por 
ganar unos metros y muchos millones deja sin un parque a toda una zona de vecinos. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que el voto de su Grupo va a ser en contra del dictamen. Encuentran 
incomprensible que este Ayuntamiento mayoritariamente no acepte las alegaciones que 
los vecinos hacen y, desde luego la responsabilidad de quitar o no una zona verde no es 
del promotor sino del Ayuntamiento que aprueba la Modificación de Plan General, y 
eso su Grupo quiere denunciarlo en este Pleno. 

A petición de Izquierda Unida y con la venia de la Presidencia, se da lectura por el Sr. 
Secretario, al informe jurídico que figura en el expediente, que es del siguiente tenor 
literal: 

"En relación con el expediente de la Modificación número 40 del Plan General 
Municipal de Ordenación en calle Sebastián Feringán, esquina a Alameda de San 
Antón, resulta lo siguiente: 

Primero. Mediante acuerdo plenario de fecha 29 de noviembre de 1993 se aprueba 
inicialmente la Modificación de Plan Generla condicionada a que se deberá contemplar 



mediante la firma de un Convenio la reparación del depósito de Alumbres, así como 
asumir la obligación de cesión y urbanización de los espacios destinados a dominio 
público y la cesión correspondiente al 15 por 100 del incremento de superficie 
edificable, consecuencia de la Modificación. 

En el informe técnico se indicaba que se deberá aportar durante la exposición pública 
los planos números 4 y 5 a escala 1:1.000 sobre soporte de cartografía municipal con 
Plan General. 

Segundo. Sometido a información pública mediante Edicto de fecha 6 de diciembre de 
1993, en el Boletín Oficial de la Región de 16 de diciembre del mismo año, se han 
presentado en dicho trámite 167 alegaciones, que han sido informadas por los Servicios 
Técnicos de Planeamiento, en el sentido de que básicamente todas ellas estiman no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre y el aumento de dos plantas en la 
calle Sebastián Feringán, y la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor, por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no estimar las 
alegaciones presentadas. 

Tercero. A la vista de lo anterior y del resultado de la Comisión Informativa sobre las 
alegaciones, es por lo que procede la aprobación provisional, condicionada, en todo 
caso, al cumplimiento de las condiciones marcadas en la aprobación inicial mediante 
acuerdo plenario con el quórum previsto en el artículo 47 de la Ley de Bases." 

La Sr. Rosique dice que en el primer punto del anterior informe se recoge la necesidad 
y la condición de firmar un Convenio entre el Ayuntamiento y la empresa, donde se 
contemple lo que da el Ayuntamiento y las compensaciones que recibe a cambio; por 
eso, lo que desean saber es si ese Convenio está firmado, aunque creen que no porque 
no ha pasado por Pleno, por lo que solicitan una explicación al respecto. Otra cuestión 
es la valoración municipal, que queda bastante ambigüa, respecto al dinero que el 
promotor tiene que dar a este Ayuntamiento, porque lo que se dice es que la valoración 
es de 28.962.860 pesetas, pero luego, entre paréntesis, pone que lo ofertado son 
42.777.000; por eso, lo que desean saber es si realmente lo que va a recibir el 
Ayuntamiento es lo que valoran los Servicios Técnicos Municipales o es lo que ha 
ofertado el promotor, porque ahí se tienen dos cantidades y no se ha fijado nada, y les 
gustaría que se fijara en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ya en el 
debate que se dio en Comisión Informativa, donde se vieron todas y cada una de las 
alegaciones presentadas a la Modificación, quedó claro que los ciudadanos, 
lógicamente, defienden sus intereses, defienden sus situaciones, y ahí está la anécdota 
del Sanatorio del Perpétuo Socorro, diciendo que es un sanatorio geriátrico y que se 
perderían unas buenas vistas a una zona verde. Eso, al menos a él que está inmerso en 
el tema de la sanidad, le causa una cierta jocosidad. Indudablemente respeta a aquellos 
ciudadanos que se han sentido afectados en sus propios intereses y que han presentado 
alegaciones; otra cosa es que la Corporación Municipal, en defensa de los intereses 
comunes y generales, tiene que realizar determinadas actuaciones, y el caso que se 
produce en la calle Sebastián Feringán todos son conscientes de cuál es la situación de 



la zona verde, por la cual tenían que discurrir las conduciones de luz eléctrica de alta 
tensión, pero al cambiarse eso y ya no existir ese condicionamiento, el Ayuntamiento, 
con la opinión mayoritaria de los Grupos Municipales que lo apoyan, han considerado 
oportuno el cambiar esa zona verde sin perder, dentro del Término Municipal, esa 
situación, es decir, la zona verde no desaparece sino que se ha cambiado de lugar, a 
cambio de compensaciones, que desde el punto de vista de su Grupo son buenas para el 
Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, todo eso va condicionado al convenio que 
posteriormente se ha de firmar, y por tanto dan el apoyo a ese informe jurídico que 
figura en el expediente donde se dice que se trata de una aprobación provisional y que 
en el transcurso del expediente debe de completarse con el Convenio y con las 
condiciones que se ponían en la aprobación inicial, por lo que van a apoyar el 
dictamen. Aquí no se está juzgando ni se deben de juzgar las actuaciones de las 
personas individuales porque indudablemente si se sacan nombres en este Pleno de los 
interesados en todos los temas, se entraría en un debate muy peligroso, porque todos 
los ciudadanos de Cartagena presentan cosas en este Ayuntamiento, y si se sacaran los 
nombres, al final, acarrearía problemas a todos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que debe de aclararse que anteriormente existía una zona reservada en el Plan 
General para poder enterrar las líneas de alta tensión que discurrían por el solar, y a ese 
espacio, en el Plan General, se le denominaba espacio libre y no zona verde, y su fin 
era enterrar las líneas de alta tensión que obligatoriamente se tenía que hacer, pero, 
como transcurrido el tiempo por parte de Iberdrola se han ido haciendo las 
modificaciones necesarias y esas líneas las ha llevado por otro lugar, no ha sido 
necesario utilizar ese espacio libre reservado a tal fin. Por tanto, y dado que dicho 
espacio no tenía otra finalidad, lo que ahora le llama la atención es que se diga que se 
pierde un parque, porque no se puede pensar que una acera más ancha o menos ancha 
equivalga a un parque, aunque lo que sí será un parque es el de la Rambla de Benipila, 
si es que dejan que se haga, porque hasta ahora se han tenido muchas oposiciones. Por 
tanto, como eso había perdido su función se ha estudiado la posibilidad de atender la 
petición de un ciudadano, y como ya se ha leido en el informe lo que se hace es 
entregar un espacio libre en la zona del parque de la Rambla, que igualmente se va a 
utilizar como parque, como también una parte de la calle Peroniño donde igualmente 
hay una zona verde, y además están unos terrenos y unas obras que se tenían que haber 
pagado por parte de este Ayuntamiento, cosa que todavía no se ha hecho, y se va a 
hacer a través de conceder edificabilidad. También se ha dicho que esto es contrario a 
Ley, pero es que los informes precisamente no dice eso, como igualmente dicen que en 
cuanto a la estimación o no de las alegaciones es una cuestión a decidir por la 
Corporación. Como técnicamente es realizable y jurídicamente no es ilegal, de ahí que 
se haya adoptado este acuerdo. Acepta que no se ha realizado aún el Convenio, pero de 
lo que no cabe duda es de que ese Convenio tendrá que estar incorporado y se 
incorporará. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que ha de recordar que esa calle va a tener una 
configuración muy chocante, pues por el lado derecho se van a conceder cinco plantas 
y por otro lado se conceden diez plantas, en virtud del acuerdo que hoy se quiere 
adoptar. Esa edificabilidad de más no es de la promotora sino del Ayuntamiento y por 



tanto se debería de sacar a subasta. Por otra parte, considera que sí que es un espacio de 
uso público un terreno de 1.250 metros. Si el Sr. Contreras ve el parque Rambla como 
parque, lo que ella cree es que ningún cartagenero ve ahí ningún parque, por eso no le 
extraña que si ahí el Sr. Contreras ve un parque, no vea lo que podría ser un parque en 
la calle de Sebastián Feringán, aunque los vecinos sí lo han visto. 

La Sra. Rosique Rodríguez interviene de nuevo diciendo que como ha quedado claro 
con la lectura del primer punto del informe jurídico, la aprobación inicial estaba 
condicionada a la firma de un convenio, pero es que se ha llegado a la aprobación 
provisional y no hay firma de convenio, y eso les parece que es una laguna importante, 
con independencia de que estén en contra de esta cuestión. Ha dicho el Sr. Lozano 
Tonkín que no se pierde zona verde, y es verdad, se gana zona verde, o sea, el promotor 
da 1.200 metros cuadrados a cambio de 800; pero el problema es dónde lo da, y cuando 
las cuestiones son de criterio político es cuando más hay que apuntar a racionalizar el 
voto y la postura que se toma, precisamente porque es un criterio político, por eso lo 
que hay que barajar son cuestiones que afecten a los intereses de los ciudadanos, y no 
es lo mismo poner una zona verde en una zona residencial que en un monte de un 
extramuro. El Sr. Contreras ha dicho que se está aquí peleando por 800 metros de zona 
verde cuando se tienen muchos metros cuadrados para el parque de la Rambla de 
Benipila, pero que lo que ocurre es que no dejan que se desarrolle ese Parque, pero 
resulta que Pryca ya se ha hecho, y les hubiese gustado la misma celeridad para el 
desarrollo del parque público que se ha tenido en la construcción del Hipermercado, 
porque es que ahí no han valido trabas, había que hacer el Pryca y se hizo; pero el 
parque ya se verá cuándo sale, entre otras cosas porque el Parque lo tiene que hacer el 
Ayuntamiento y no se tiene ni un duro para ello, como ya dijo su Grupo en su día. Otra 
cuestión es que les gustaría la misma celeridad en las tramitaciones de Modificación de 
Plan General a determinado promotor, porque aquí sí se tienen que poner nombres y 
apellidos, ya que no se tratan igual todas las propuestas de Modificación de Plan 
General que se presentan al Ayuntamiento, unas salen y otras no, y por eso les gustaría 
saber qué criterios son los que deciden que unas salga y otras se rechacen; es decir, con 
qué baraja actúa el Ayuntamiento de Cartagena. Les gustaría que esta misma celeridad 
en tramitar esta modificación se aplicara también en la revisión del Convenio del Plan 
Rambla de Benipila, donde el promotor tiene en su mano todo el patrimonio de suelo 
del Ayuntamiento cuando le corresponde tener menos, según el acuerdo de la 
Comunidad Autónoma, pero el Ayuntamiento todavía no ha entrado a revisar ese 
Convenio. Igualmente desean que quede claro qué es lo que va a dar el promotor 
porque en el informe no queda claro, ya que se habla de una cantidad de 28 millones y 
entre paréntesis se dice que la oferta es de 42, pero al final no se sabe qué es lo que va a 
recibir el Ayuntamiento, y eso les gustaría que se fijara porque luego va a servir de 
base para la firma del Convenio. 

El Sr. Contreras dice que efectivamente la valoración municipal es de 28 millones y la 
oferta es de 42, y habrá que ser tonto para no coger 42 millones, luego eso es una cosa 
que queda clara y que se tratará quede aún más clara antes de llegar al término del 
expediente, porque el convenio se va a suscribir. Se habla del parque y de la necesidad 
del mismo, pero hay una cosa muy clara, y es que por parte de la Sra. Rosique se ha 
hecho todo lo posible, o se han presentado todas las demandas posibles, que han sido 



desestimadas unas tras otras, lo cual ha frenado el desarrollo de cualquier cosa, incluido 
el Parque, y ahora le dice que por qué no se hace el parque, y a eso le tiene que 
contestar que ese parque no se hace porque el Ayuntamiento no tiene el terreno en tanto 
no se termine de tramitar el Plan Parcial. Si han habido una serie de contenciosos-
administrativos para impedir que esto se desarrolle, que no se le diga ahora que el 
parque no se ha hecho. No se ha hecho porque, efectivamente, un Grupo Político se ha 
opuesto continuamente al desarrollo de la zona; ha hecho todos los recursos 
contenciosos-administrativos que ha podido y, hasta ahora, no ha ganado ni uno. Y, esa 
es la realidad, en aras del bienestar de lo bueno y de lo mejor para Cartagena; pero es 
que el bienestar, lo bueno y lo mejor para Cartagena ahí está, con el parque parado y 
todo sin terminar. Lo que no ve es que aquí se pueda relacionar un parque de 300.000 
metros cuadrados con 1.800 metros cuadrados, que se llama parque, y que es toda una 
tira a lo largo de una acera, porque son dos cosas distintas y no se pueden tratar del 
mismo modo, por eso tiene que seguir insistiendo en que recoge toda la intervención de 
la señora representante del Grupo de Izquierda Unida y se tendrá en cuenta en la 
medida, pero no cree que en medida alguna se esté saliendo de lo que la Ley, la Norma 
o los informes permiten hacer, y desde luego se ha considerado que las alegaciones hay 
que desestimarlas y que se tienen que hacer en este Pleno. 

Por alusiones hace uso de la palabra la Sra. Rosique manifestando que el decir que los 
contenciosos tienen paralizada la gestión de un parque es no saber lo que se dice o 
mentir, aunque cree que el Delegado de Urbanismo no tiene mala voluntad, es que no 
sabe bien lo que dice, porque los contenciosos no paralizan la gestión del 
Ayuntamiento, ya que hay muchos contenciosos contra el Plan Parcial y no han 
paralizado la tramitación que el Ayuntamiento no ha querido que se paralice. Por eso, 
no cree que sea justificación alguna el que se diga que los contenciosos-administrativos 
presentados, y que ha de aclara que no los ha presentado el Grupo Municipal de 
Izquierda Unida, sino que los han presentado afectados del Plan Rambla de Benipila, es 
falso que tengan paralizada la gestión del parque; si el parque no se gestiona, el Equipo 
de Gobierno sabrá el porqué, pero no por los contenciosos, porque otras cosas de este 
Plan Parcial se han gestionado a pesar de esos contenciosos.  

El Sr. Contreras manifiesta que efectivamente él no tiene mala voluntad, como bien ha 
dicho la Sra. Rosique, pero lo que sí ha quedado demostrado es que a lo largo de todo 
el proceso de la Rambla de Benipila, con las manifestaciones que ha venido haciendo 
en los medios de comunicación, incluso insultantes para muchos Concejales incluido él 
mismo, la Sra. Rosique, como si de una cuestión visceral se tratar, se altera mucho. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Popular), 
CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupos Izquierda Unida e Independiente) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

"OCTAVO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 44 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN EL ALGAR, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
44 del Plan General Municipal de Ordenación de El Algar, promovida por este 
Ayuntamiento. 

Resultando que dicha modificación se realiza para adecuar el Plan Especial de Reforma 
Interior, en tramitación, a la realidad existente, al plantearse la necesidad de una nueva 
delimitación en el suelo urbano. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia y 
se someta a información pública en forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"NOVENO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 45 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN LA PALMA, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
45 del Plan General Municipal de Ordenación de La Palma, promovida por este 
Ayuntamiento. 

La modificación citada se realiza en base al análisis que se realiza para la nueva 
redacción del Plan Especial de Reforma Interior, en trámite, haciéndose necesaria una 
nueva delimitación de suelo urbano. 



Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia, 
y se someta a información pública de forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

"DECIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS EN PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE 
URBANISMO, DE DELEGACION DE COMPETENCIAS A LA COMISION DE 
GOBIERNO PARA LA ADQUISICION DE FINCAS INCLUIDAS EN EL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DEL MOLINETE. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña 
(PSOE), ha conocido de la propuesta que formula el Concejal Delegado de Urbanismo, 
al Excmo. Ayuntamiento Pleno del siguiente tenor literal: 

"El Concejal Delegado de Urbanismo propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22, 23 y 47 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se deleguen en la Comisión 
Municipal de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento, con efectos a partir del día 
siguiente al de la adopción del acuerdo, la adquisición de bienes inmuebles incluidos en 
el Area de Actuación Urbanística de El Molinete, al objeto de dar una mayor agilidad a 
la obtención de los solares y edificios para la gestión de dicha actuación.- Cartagena, 
22 de febrero de 1994.- EL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO.- Fdo. Julián 
Contreras García." 

Vista la misma, la Comisión acuerda, con la abstención del Grupo Popular, proponer a 
V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno que se apruebe la propuesta citada y se proceda 
como en la misma se indica. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 



Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que le 
gustaría que quedara claro, por parte del Sr. Secretario General, que la delegación de 
competencias no va a suponer que la oposición no esté informada a través de la 
Comisión Informativa. En aras a agilizar este PERI cree que es bueno apoyar el 
dictamen, pero quedando claro que todos los Grupos Municipales van a estar 
absolutamente informados a través de dicha Comisión Informativa. 

  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que se van 
abstener porque no desean interferir en la gestión del Ayuntamiento, pero tampoco 
desean darle al Equipo de Gobierno carta blanca en todos los temas. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda 
Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo Popular)." 

Finalizada la votación del anterior punto la Sra. Pallarés Pérez dice que antes ha pedido 
que por el Sr. Secretario General se dejara clara la cuestión de que los miembros de la 
Corporación de los distintos Grupos iban a ser informados a través de las Comisiones 
Informativas, o bien que lo haga el Delegado de Urbanismo. 

El Sr. Alcalde dice que el Sr. Secretario no tiene que aclarar nada respecto a lo que se 
le ha preguntado, pues se trata de una responsabilidad del Equipo de Gobierno. La Sra. 
Pallarés ha manifestado lo que ha creido conveniente y así consta en acta, pero no hay 
otra cuestión que aclarar. 

La Sra. Pallarés dice que en ese caso lo que pide es que el Delegado de Urbanismo 
conteste a esa cuestión. 

El Sr. Alcalde dice que como el punto ya se ha votado, y anteriormente en aras a no 
tenerle que decirle a la Sra. Pallarés que no es del Sr. Secretario la competencia para 
hacer ese tipo de aclaración, en respeto a no tener que ponerlo en evidencia no ha dicho 
nada, pero como ahora lo que se pide es que se lo aclare el Delegado de Urbanimo, le 
ha de decir que ya no corresponde puesto que ya incluso se ha votado y aprobado el 
dictamen. No obstante como las manifestaciones consta en acta la Sra. Pallarés podrá 
tomar las iniciativas que tanto la Ley como el Reglamento le permiten. 

Finaliza la Sra. Pallarés diciendo que las tomará." 

"DECIMO PRIMERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROGRAMA DE ACTUACION URBANISTICA EN EL AREA DE 
VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 



(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Programa de Actuación 
Urbanística en el Area de Vista Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa 
VITRA MURCIA. 

El referido programa se redacta en en desarrollo de la Modificación Número 30 del 
Plan General Municipal de Ordenación, aprobada definitivamente por Resolución del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de fecha de de febrero de 1993 
(B.O.R.M. 02-03-93). 

Sobre la documentación presentada se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"...2.- El P.A.U. es completo en sus planteamientos, debiéndose señalar por estos 
Servicios Técnicos los siguientes aspectos: 

- Las infraestructuras de agua y alcantarillado, especialmente la primera, no tienen 
capacidad en la actualidad para absorber la demanda de todas las viviendas del P.A.U., 
según ha manifestado AQUAGEST; no obstante, entendemos que para una primera 
fase de la U.E., éste de unas 80 viviendas pueden ser suficientes las dotaciones actuales 
de vista Alegre. Se ha solicitado nuevo informe en tal sentido. 

- No se incluye el camino de acceso a Vista Alegre por el Oeste como Sistema General 
adscrito al P.A.U. 

- Se carga al Ayuntamiento el 15% de las obras de urbanización, no habiéndose 
cargado esto en los otros PAU de suelo residencial pero sí en el suelo urbanizable 
programado. 

- Se añade al coeficiente de homogeneización un nuevo factor no contemplado en el 
Plan General que es el coeficiente de uso de V.P.O. que se fija en 0,85, haciendo que el 
coeficiente de homogeneización pase del 0,7 previsto para núcleos similares como La 
Aljorra, Los Belones y La Aparecida, a 0,612. 

- Se rebaja la edificabilidad de 0,40 a 0,35 m2/m2. 

- Estos dos factores anteriores hacen que no haya excesos de aprovechamientos para 
Sistemas Generales, e incluso su aprovechamiento queda bajo el aprovechamiento 
medio del Plan General con 0,2142. 

3.- El P.A.U. es completo en su documentación." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 



Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Programa de Actuación Urbanística 
y se someta a información pública en forma reglamentaria, con notificación personal a 
los propietarios afectados. 

Segundo.- Que por la Promotora se presente, previa a la aprobación definitiva, 
documentación donde se recojan los accesos por el Oeste, y se defina el porcentaje de 
participación del Ayuntamiento y los propietarios en la financiación de los referidos 
accesos. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado. " 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEGUNDO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PLAN PARCIAL DEL AREA DE VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO 
POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Parcial de Vista 
Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa Limitada VITRA MURCIA. 

Vista la documentación presentada, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"1.- El Plan Parcial desarrolla el P.A.U. y la documentación es conforme a lo exigido 
por la Ley del Suelo y el Plan General realizándose las reservas de dotaciones previstas 
en el Anexo del Reglamento de Planeamiento; deberá justificarse no obstante el 
equilibrio de aprovechamiento entre unidades de ejecución. 

2.- Se deberán subsanar las siguientes deficiencias: 

- En el cálculo del aprovechamiento tipo, el coericiente para el suelo calificado con 
Vu1 (0,6) tendrá un coeficiente de homogeneización de 1,4 y el Au1 de 1,5; deberá 
desaparecer el coeficiente de uso de VPO al haber sido utilizado ya para todo el sector 
este coeficiente reductor. 



- El suelo del vial de acceso debe incluirse como sistema general adscrito, definiéndose 
con el grado de precisión propio de Plan Parcial para su ejecución a través de proyecto 
de urbanización, independientemente de su forma de pago, según Convenio. Este vial 
debe poder acceder en su tramo final por la calle que comunica las dos Unidades de 
Ejecución. 

- El acceso por el Norte debe completarse hasta conectar con el viario existente. La 
Sección de la calle junto al espacio libre, debe permitir la doble circulación de 
vehículos. Se debe completar a efectos de urbanización el aceso por la calle del otro 
lado del espacio libre hasta conectar por un segundo punto la U.E. 1. 

- No procede la ordenación de las parcelas 13, 14, 15, 1 y 2 que tendrá tipología similar 
para toda la manzana. 

- No se fijarán en el Plan Parcial las parcelas donde debe hacer efectivo sus derechos el 
Ayuntamiento, sino en el Proyecto de Compensación. 

- La manzana de Vc1 deberá bajar su edificabilidad unificándose con el resto de 
parcela de la UE-2. 

- La UE tiene fijado su número máximo de viviendas en 148vv." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Plan Parcial de referencia, y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendo, previamente, 
presentar la documentación que subsane las deficiencias señaladas en el informe 
técnico transcrito. 

Segundo.- La aprobación definitiva del Plan Parcial quedará supeditada a la 
aprobación, previamente, del Programa de Actuación Urbanística del mismo área. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO TERCERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
PROVISIONAL DE LA MODIFICACION PUNTUAL QUE AFECTA AL 
POLIGONO 1 DEL PLAN PARCIAL SECTOR LOS VENTORRILLOS, 
PROMOVIDA POR DON ENRIQUE NIETO MANZANARES.  



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Puntual 
que se tramita para el Polígono I del Plan Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida 
por D. Enrique Nieto Manzanares.  

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente mediante acuerdo 
plenario de fecha 29 de noviembre de 1993, y sometido a información pública en forma 
reglamentaria, habiéndose publicado en el B.O.R.M. y diario La Verdad, de fechas 9 y 
6 de diciembre, respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de 
referencia y se remita al órgano compentente de la Comunidad Autónoma de Murcia 
para la emisión de informe no vinculante. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO CUARTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE MODIFICACION 
DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACION QUE AFECTA AL AREA 
CP-1 DE CABO DE PALOS, PROMOVIDA POR LA SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE VIVIENDAS NUESTRA SEÑORA DEL MAR. 

A petición del Concejal Delegado de Urbanismo se retira este expediente para mejor 
estudio." 

DECIMO QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROYECTO DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE 
ACTUACION NUMERO 16.4 DEL PERI DE MOLINOS MARFAGONES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 



Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Proyecto de 
Urbanización de la Unidad de Actuación Número 16.4 del PERI de Molinos 
Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres, en representación de D. Juan 
Sánchez Pérez y D. Pedro Soto Solano. 

Vistos los informes que obran en el expediente, la Comisión acordó, por 
UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE 
INICIALMENTE el proyecto de referencia y se someta a información pública en forma 
reglamentaria, debiendo presentar durante dicho período y previo a la aprobación 
definitiva, documentación complementaria corrigiendo las deficiencias que se señalan 
en el informe del Servicio de Ingeniería Municipal, que son las siguientes: 

"Pavimentos.- Deberá aportar perfiles transversales de las calles de acuerdo a lo 
previsto en las Ordenanzas del P.G.M.O., en la Sección de la calle de Tráfico mixto se 
aumentará la base de hormigón a 15 cm. o se justificará su espesor. 

Red de saneamiento.- No se ejecutarán los imbornales previstos, ya que el sistema de 
evacuación del P.E.R.I., de los Molinos Marfagones es unitario. Deberá aportar 
velocidades del efluente en cada uno de los tramos del alcantarillado para poder 
comprobar que cumple la Ordenanza de Saneamiento. A tal efecto, la superficie que 
puede evacuar cada vivienda al saneamiento no parece procedente sea del 4%, por lo 
que deberá justificarse. 

Red de agua.- Las válvulas se colocarán de forma que puedan sectorizarse todos los 
ramales. Las válvulas serán de asiento elástico y estacas, con juntas de desmontaje en 
arquetas visitables con tapa de fundición de 60 cm., para una carga de rotura de 12,5 N, 
para las que se coloquen aceras y 40 N para las que se coloquen en calzada. Las 
acometidas se realizarán con collarín de fundición dúctil, tubería de polietileno banda 
azul de 3/4 de pulgada, para viviendas unifamiliares, racores de latón según norma DIN 
8076, la llave de registro irá instalada en una arqueta de 40 x 40 con tapa de fundición. 
Las bocas de riego serán del tipo Cartagena con arqueta de fundición incorporada a la 
misma y salida de 40 mm. 

Red de alumbrado público.- Deberá justificarse no sólo la iluminancia de la instalación 
sino los coeficientes de uniformidad de la misma (Media y General), así como el 
cumplimiento de la limitación del consumo, de acuerdo a las ordenanzas del P.G.O. El 
proyecto deberá obtener autorización de la Dirección General de Industria. 

Red de energía eléctrica.- Deberá garantizarse en el proyecto que el tendido de línea 
aérea, se transforma en subterránea. El proyecto deberá obtener autorización de la 
Dirección General de Industria e Iberdrola. 

4º Deberá cumplimentarse antes de la aprobación definitiva la condición 6ª aprobada 
para los proyectos de urbanización, presentando escrito de Iberdrola, dando 
conformidad a las instalaciones de extensión proyectadas y de Telefónica sobre las 
condiciones en previsiones de la instalación subterránea de este servicio."  



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE DON ANGEL 
ALCARAZ BLASCO, EN REPRESENTACION DE SOVICAR'92 S.A., DE CESION 
DE OBRAS DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 
DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 DE BARRIADA CUATRO 
SANTOS. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la solicitud de D. Angel 
Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de que se acepten las obras de 
urbanización correspondientes a la Unidad de Actuación Número 1 CS de la Barriada 
Cuatro Santos. 

Vistos los informes que obran en el expediente de los que se desprende que las obras se 
encuentran realizadas correctamente, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, 
proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se ACEPTEN las referidas obras de 
urbanización y se dé traslado a los diferentes servicios municipales. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS SOBRE PERSONACION DEL 
AYUNTAMIENTO EN DIVERSOS RECURSOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS, PRESENTADOS POR PARTICULARES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 



(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de los decretos de la 
Alcaldía que se relacionan en los que se dispone la personación del Ayuntamiento en 
recursos contencioso-administrativos, presentados por particulares contra este 
Ayuntamiento. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2264/93, presentado por D. José Martínez 
García, en relación con expediente sancionador nº 622/89. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2277/93, presentado por D. Ginés Pérez 
Martínez, en relación con expediente sancionador nº 312/88. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2413/93, presentado por Dª Carmen Cayuela 
Lorente y otra, contra declaración de ruina inminente en calle Casino nº 6 de Santa 
Lucía. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por LAND Empresa 
constructora del Sureste S.L., por reparcelación voluntaria de la Unidad de Actuación 
8.1 de San Antón. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por D. José Luis Tomás 
Griñán, contra multa por infracción urbanística. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2568/93, presentado por D. Andrés Bernal 
Conesa, contra acuerdo denegatorio de licencia de obras. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2469/93, presentado por D. José Meseguer 
Garre y otros, contra Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación 2 del 
Barrio de la Concepción. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2624/93, presentado por D. Froilán Muñoz 
Manzano y otros, por innecesariedad de reparcelación de la Unidad de Actuación 4.1 
de Los Dolores Centro. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2651/93, presentado por D. Juan Tauste Ortíz, 
contra resolución por demolición de chabolas. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2675/93, presentado por D. José Tomás 
Hernández, en relación con expediente sancionador 603/89. 

Por ello, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno que, de conformidad con lo establecido en el apartado j) del 
artículo 22 de la Ley de Bases de Régimen Local, se ratifiquen los Decretos de la 
Alcaldía manecionados y se mantenga a personación del Ayuntamiento en los autos de 
referencia. 



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIUN VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, Cantonal 
e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DECIMO OCTAVO.-DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ACTUALIZACION DE TARIFAS 
EN EL SECTOR DEL TAXI. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), 
con asistencia de los Vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Luis Alfonso 
Cervantes Martínez (Independiente), Dª. Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), D. Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), D. 
Vicente Balibrea Aguado (PP), Dª. María Dolores Soler Celdrán (PP) y D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), ha conocido propuesta del Concejal-Delegado de Transportes, 
Don Alfonso Conesa Ros, sobre expediente de "Actualización de Tarifas en el Sector 
Taxis". 

Por ausencia obligada del Concejal-Delegado de Transportes, asume la propuesta el 
Presidente de la Comisión, D. José Antonio Piñero Gómez. 

La propuesta literalmente copiada dice lo siguiente: 

"El Concejal que suscribe, Delegado de Transportes, ha conocido escrito de Don Luis 
A. Zaragoza Sánchez, con D.N.I. nº 22.856.165, en calidad de Presidente de la 
Federación del Taxi de Cartagena, en el que, en representación de todo el Sector del 
Taxi de Cartagena y Comarca, solicita la aprobación de unas nuevas tarifas, en 
consonancia con la elevación de los costos. Se hace constar que dicha subida se solicitó 
para el año 1993 y que se adjuntaba un estudio económico sobre la justificación del 
aumento solicitado. 

Las nuevas tarifas que se solicitan son las que a continuación se relacionan en cuadro 
comparativo con las tarifas actuales vigentes: 

TARIFA VIGENTE TARIFA SOLICITADA. 

  

Bajada de bandera .........135 ptas. ................ 50 ptas. 

Kilometro recorrido.........65 ptas. ................ 70 ptas. 

Hora de espera...........1.490 ptas. ............. 1.650 ptas. 



Carrera mínima........... 275 ptas. ............... 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos........ 50 ptas. ............... 50 ptas. 

Maletas o bultos........... 50 ptas. ............... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno......... 40% .................. 40% 

(sobre taxímetro) (sobre tarifa) 

Además solicitan la aprobación de los siguientes suplementos: 

Por salida de estación............................ 50 ptas. 

Sábados ........................................... 50 ptas. 

Semana Santa...................................... 50 ptas. 

Navidad ........................................... 50 ptas. 

Por transporte de animales domésticos y a 

criterio del conductor............................ 50 ptas. 

Cuando se efectúe uso del maletero con más 

de tres bultos, de medidas inferiores a  

50x30x20.......................................... 50 ptas. 

GRATUITO Y OBLIGATORIO 

Sillas de inválidos 

Silletas de niños 

Perros lazarillos-guías de invidentes 

En el expediente se ha dado audiencia a las Asociaciones Sindicales del Sector Taxi, 
así como a la Asociación de Amas de Casa y Consumidores. Unicamente presenta una 
alegación la U.G.T. Sindicato Comarcal de Transportes, en la que, si bien se opone a la 
subida en un aspecto global, admitirían la subida del servicio mínimo a 300 pesetas, así 
como la recuperación de algunos suplementos. 



Visto el escrito de petición de aumento de tarifas, así como el estudio económico que al 
mismo se acompaña, las alegaciones de las Asociaciones Sindicales citadas; visto 
igualmente el informe emitido al respecto por la Economista municipal, en el que se 
concluye que el objetivo pretendido por los taxistas quedaba superado con las tarifas en 
vigor, siempre referido al año 1993. 

Habida cuenta de que las tarifas en vigor actualmente fueron aprobadas en noviembre 
de 1992, y que por lo tanto durante el año 1993 no han experimentado aumento alguno, 
esta Delegación propone a la Comisión Informativa que se acceda a la petición 
deducida del escrito presentado por la Federación del Taxi de Cartagena, con el 
aumento solicitado en los diferentes conceptos y aceptar igualmente los suplementos 
solicitados, excepto el de los Sábados, de tal forma, que las nuevas tarifas, que tendrán 
validez hasta el 31 de diciembre del presente año 1994, quedarían de la siguiente 
forma: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. 

(no acumulable) 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

En consecuencia, esta Delegación propone a la Comisión que se dictamine 
favorablemente la propuesta y se eleve a la aprobación del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, y que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, para su aprobación definitiva, si procede". 



La Comisión, examinada la Propuesta y sometida a votación, con los votos favorables 
de los Grupos Socialista, Popular e Independiente, y la abstención del Grupo Izquierda 
Unida, propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que adopte el siguiente acuerdo: 

1º.- Que se aprueben las tarifas solicitadas, que estarán en vigor hasta el 31 de 
diciembre del presente año 1994, y en la forma que a continuación se detalla: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. (no acumulable). 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

2º.- Que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía, de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, para su aprobación definitiva, si procede. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Casas Consistoriales de 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DIECINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE PLIEGO DE 



CONDICIONES PARA LA ADJUDICACION DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4 
13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO LA 
CONCEJALA DELEGADA DE SANIDAD Y MERCADOS, DOÑA CARIDAD 
RUBIO MARTINEZ, EN RELACION CON LA ADJUDICACION DE LOS 
PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

Esta Delegación ha conocido el Pliego de Condiciones que deberá regir el concurso 
para la adjudicación de los siguientes puestos del Mercado de Gisbert: 

- Puesto nº 2, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 4, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 13, dedicado a la venta de pescados. 

- Puesto nº 18, dedicado a la venta de pescado. 

Que fueron declarados vacantes mediante acuerdos adoptados por la Comisión de 
Gobierno en sesiones de 30-10-92, 26-11-93, 26-6-92 y 11-9-92, respectivamente. 

A la vista de lo establecido en el artículo 138 y siguientes del Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales y en los artículos 3 y 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la Delegada que suscribe propone a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- La aprobación del Pliego de Condiciones que a continuación se transcribe, el cual 
deberá ser expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, mediante su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

El Pliego de Condiciones es del siguiente tenor literal: 

PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EN EL CONCURSO PARA EL 
ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS Nº 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE 
GISBERT. 



1.- OBJETO Y NATURALEZA DEL CONCURSO: 

El presente Pliego comprende las condiciones jurídicas y económico-administrativas 
que servirán, si procede, de base para la adjudicación en arrendamiento, por el sistema 
de licitación pública mediante concurso -conforme a la normativa reguladora de la 
contratación de las Corporaciones Locales-, de los puestos números 2 y 4 (frutas y 
verduras); 13 y 18 (pescados) del Mercado de Gisbert. 

La naturaleza jurídica de la relación que vinculará al adjudicatario de concurso con el 
Ayuntamiento de Cartagena será la propia del arrendamiento de servicio, regulada en el 
artículo 85-4-d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y 138 y siguientes del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, de 
17 de junio de 1.955. 

2.- PLAZO: 

La duración del contrato de arrendamiento será de DIEZ AÑOS, contados a partir de la 
formalización del mismo en documento administrativo. 

Al término del contrato, cualquiera que fuere la causa, el arrendatario estará obligado a 
abandonar y dejar libre y vacuo, a disposición del Ayuntamiento, el puesto y, en su 
caso, demás locales objeto de utilización, teniendo potestad la Corporación, en caso 
contrario, para acordar y ejecutar por sí el lanzamiento en vía administrativa con 
arreglo a las normas y procedimiento legal o reglamentariamente establecido (artículo 
120 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio de 
1986). 

3.- TIPO DE LICITACION: 

Vendrá determinado por el canon mensual establecido en la Ordenanza Municipal 
Fiscal Reguladora de los Precios Públicos que es el siguiente: para el puesto nº 2 del 
Mercado de Gisbert: 7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 4 del Mercado de Gisbert: 
7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 13: 13.886 pesetas/mes; para el puesto nº 18: 
10.067 pesetas/mes. 

4.- CIRCUNSTANCIAS CON ARREGLO A LAS CUALES SE DETERMINARA LA 
PREFERENCIA PARA LA ADJUDICACION: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la licitación versará sobre circunstancias relativas al sujeto y al objeto del 
contrato. La adjudicación se otorgará por la Corporación sin atender exclusivamente a 
la oferta económica, que en todo caso, vendrá determinada por el tipo que con carácter 
mínimo fije la Ordenanza Fiscal correspondiente. 

En la adjudicación serán tenidas en cuenta las circunstancias siguientes: 

a) La condición de natural o residente en el término municipal del solicitante. 



b) Las circunstancias sociales y económicas del solicitante. 

5.- DERECHOS DEL ADJUDICATARIO: 

Los titulares de puestos del Mercado tendrán derecho a utilizar los bienes de servicio 
público necesarios para el adecuado desenvolvimiento de sus actividades comerciales. 

La Administración Municipal les prestará la protección precisa para el ejercicio del 
precitado derecho. No obstante, el Ayuntamiento no asumirá responsabilidad alguna 
por daños o sustracciones de mercancías. Tampoco será imputable a la Corporación la 
responsabilidad de una propia custodia de los puestos, aunque deba proveer a la 
vigilancia del Mercado. 

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Municipal de Mercados, serán 
obligaciones de los titulares de puestos: 

a) Tener a la vista el título acreditativo de la autorización. 

b) Utilizar los puestos y, en su caso, los almacenes o cámaras frigoríficas, únicamente, 
para la venta o depósito de las mercancías o artículos propios de la actividad 
autorizada. 

c) Conservar en buen estado los puestos y demás instalaciones utilizadas. 

d) Ejercer esmerada e ininterrumpidamente, durante los días y horas establecidas, su 
actividad comercial. A tal efecto, se declarará vacante el puesto que estuviese cerrado o 
inactivo por espacio de un mes, ininterrumpidamente, salvo que el titular, mediante 
causa justificada, hubiese obtenido para ello la oportuna autorización municipal. 

No se considerará ininterrumpido el plazo anteriormente indicado por la apertura del 
puesto durante uno o varios días a fin de simular una reanudación normal de la 
actividad. 

e) Guardar las debidas condiciones de aseo e higiene en su persona e indumentaria, así 
como en mostradores, recipientes y utensilios que se empleen en los puestos. 

f) Contribuir a la limpieza, conservación y vigilancia del Mercado en la forma y 
condiciones que se establecen en el artículo 45 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Tratar y atender al público con la debida corrección. 

h) Satisfacer los cánones, derechos, tasas y demás exacciones señaladas en la 
Ordenanza Fiscal correspondiente, por el otorgamiento de las autorizaciones o licencias 
y ocupación de los puestos, y en su caso, por la utilización de locales, servicios o 
cámaras frigoríficas. 



i) Responder de los daños y perjuicios que el propio titular, sus familiares o 
dependientes causaren en los puestos, instalaciones o edificio del Mercado, o a terceros 
como consecuencia del ejercicio de su actividad. 

j) Darse de alta en la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial que corresponda a la 
actividad que desarrolle en el puesto, y obtener las autorizaciones necesarias para el 
ejercicio de la misma. 

k) Facilitar los datos que les sean requeridos por la Administración Municipal y exhibir 
a los Funcionarios de ésta o de la Inspección Sanitaria, cuando fueren requeridos, 
cuantos artículos tengan a la venta, incluso los depositados en armarios, neveras o 
envases, sin que puedan oponerse al reconocimiento de los mismos ni a su utilización 
cuando sean declarados nocivos para la salud o inhábiles para el consumo, previo 
dictamen sanitario. 

l) Ocupar los puestos y prestar en ellos su actividad personalmente, o por medio de su 
cónyuge o descendientes, en las condiciones prescritas por el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

No obstante, los puestos podrán ser también atendidos por dependientes de los titulares, 
en cuyo caso éstos deberán cumplimentar las obligaciones impuestas por la legislación 
laboral y de Seguridad Social. 

ll) Será de cargo del titular del puesto las obras de adecuación o adaptación del puesto, 
asì como cuantas instalaciones hubiere de realizar en el mismo, y los gastos de 
conservación de dicho puesto e instalaciones. 

Asímismo, correrá a su cargo las instalaciones necesarias para el suministro al puesto 
de agua, electricidad y servicios análogos, y los correspondientes gastos de 
conservación. 

m) Anunciar mediante carteles o etiquetas el precio correspondiente a cada uno de los 
productos o artículos que sean objeto de venta, de modo que, en ningún caso, pueda 
suscitarse duda o confusión. 

n) Cumplimentar cuantas otras obligaciones resulten del Reglamento Municipal de 
Mercados, así como las órdenes o instrucciones que reciban de la Administración 
Municipal, en materia de régimen y funcionamiento del Mercado. 

7.- PROHIBICIONES QUE AFECTAN AL ADJUDICATARIO: 

a) Se prohibe el ejercicio de la actividad de los puestos del mercado a toda persona que 
padezca alguna enfermedad contagiosa o que repugne a la vista del público. 

Cualquier vendedor, sea o no titular del puesto, vendrá obligado a exhibir cuantas veces 
sea requerido para ello por Funcionario competente, certificado acreditativo de su 
estado sanitario, expedido por facultativo que designe la Corporación. 



b) Los vendedores no podrán utilizar otros instrumentos de pesar y medir que los 
autorizados por los organismos oficiales competentes. 

La Administración municipal podrá ordenar en cualquier momento que se proceda a la 
verificación de tales instrumentos. 

c) Se prohibe el vertido de aguas sucias de los evacuaderos destinados al efecto. 

d) Se prohibe, igualmente, la limpieza de despojos dentro de los puestos. Los 
desperdicios de cualquier clase deberán depositarse en cubos u otros recipientes con 
cierre hermético, hasta el momento de su retirada por los servicios de limpieza. 

e) Los vendedores deberán abstenerse de vocear las mercancías y de realizar toda clase 
de propaganda ruidosa. 

f) Los vendedores no podrán estacionarse fuera de los puestos ni podrán subarrendar, 
ceder o traspasar sus puestos a tercera persona, sino en los casos y con los requisitos y 
condiciones que se establecen en los artículos 25 y 26 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Ningún vendedor, cualquier que sea la actividad que ejerza, podrá ser titular de más 
de un puesto. 

Tampoco podrá serlo el cónyuge e hijos de cualquier titular, excepto en los siguientes 
casos: respecto del cónyuge, cuando mediare separación legalmente acreditada; 
respecto a los hijos, a partir del momento en que adquieran la mayoría legal de edad. 

8.- FORMALIDADES DEL CONCURSO: 

A) LEGITIMACION:  Podrán concurrir a esta licitación las personas naturales o 
jurídicas, de nacionalidad española y con plena capacidad jurídica y de obrar, que 
reúnan los requisitos que las disposiciones vigentes exigen y no estén comprendidas en 
alguno de los siguientes supuestos: 

- Estar afectadas por alguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad a que 
se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su Reglamento. 

- Carecer de las condiciones que se establecen en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

- Ser reincidentes en faltas de defraudación en la venta de artículos, cuando la última 
sanción le hubiese sido impuesta dentro del período de 1 año inmediatamente anterior 
al anuncio de licitación por el que se convoque el presente concurso. 

B) PRESENTACION DE PROPOSICIONES: 

Las proposiciones para tomar parte en el concurso se presentarán en el Negociado de 
Patrimonio de este Excmo. Ayuntamiento, Nuevo Edificio Administrativo (situado en 



la C/ Sor Francisca Armendáriz s/n), antes de las TRECE HORAS del día en que se 
cumplan VEINTE HABILES, contados desde el siguiente al de publicación del 
anuncio de concurso en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Su presentación presume la aceptación incondicional por el proponente de las cláusulas 
de este Pliego. 

Las proposiciones se harán de la forma e irán acompañadas de los documentos que se 
indican: 

a) Proposición ajustada al modelo que se inserta al final de este Pliego. 

b) El documento que acredite la constitución de la garantía provisional en la forma que 
se señala en el apartado C) de esta base. 

c) Declaración expresa en la que el proponente manifieste, bajo su responsabilidad, no 
estar comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad para 
contratar a que se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su 
Reglamento. 

d) Los documentos que acrediten la personalidad del licitador en la forma siguiente: 

1.- Si se trata de PERSONA JURIDICA: presentación de la escritura de constitución o 
modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

2.- Si se trata de PERSONA FISICA: presentación del documento nacional de 
identidad, o el que, en su caso, le sustituya reglamentariamente. 

3.- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otras personas físicas o 
jurídicas, deberán presentar PODER BASTANTE al efecto. 

4.- De todos los documentos citados podrán presentarse originales o copias de los 
mismos, que tengan carácter de auténticas conforme la legislación vigente. 

La capacidad para contratar de las personas (físicas o jurídicas) a que se refieren los 
apartados anteriores, podrá acreditarse mediante testimonio judicial o certificación 
administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por 
la Autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable, 
otorgada ante una Autoridad judicial, administrativa, Notario Público u Organismo 
Profesional cualificado. 

El órgano de contratación podrá recabar del proponente, aclaraciones sobre los 
documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios. 

Toda esta documentación irá incluida en un sobre cerrado, en cuyo anverso constará: 
"PROPOSICION PARA TOMAR PARTE EN EL CONCURSO PUBLICO 
PARA EL ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 
DEL MERCADO DE GISBERT". 



Respecto de las proposiciones presentadas, se cumplirán en cuanto a registro, 
numeración y custodia, las prescripciones establecidas en los artículos 31 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales y 100 del Reglamento de 
Contratación del Estado. 

C) GARANTIAS: 

Para tomar parte en este concurso los licitadores depositarán en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores, la cantidad de 6.000 pesetas, en concepto de fianza provisional. 

Esta fianza será devuelta a los proponentes que no hayan sido adjudicatarios o hayan 
sido excluidos en la forma reglamentaria. 

Efectuada la adjudicación, el adjudicatario deberá depositar en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores y en concepto de fianza definitiva para responder del 
arrendamiento, una cantidad equivalente al importe de tres mensualidades del 
arrendamiento: 

del puesto nº 2: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 4: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 13: 41.658.- ptas. 

del puesto nº 18: 30.201.- ptas. 

las cuales serán devueltas una vez finalizado el mismo. 

Si no se prestare la fianza o garantía definitiva en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, a 
contar desde el siguiente al de recepción de la notificación de la adjudicación, quedará 
ésta sin efecto y el adjudicatario perderá la garantía prestada para concurrir al concurso. 

D) APERTURA DE PLICAS: 

La apertura de plicas se celebrará en el Despacho de la Concejala Delegada de Sanidad 
y Mercados, situado en la planta quinta del Nuevo Edificio Administrativo del Excmo. 
Ayuntamiento a las TRECE HORAS del día hábil siguiente al de la finalización del 
plazo de presentación de ofertas, señalado en el apartado B). 

La Mesa del concurso estará integrada por la referida Concejala, que actuará como 
Presidente de la misma, y el Secretario General de la Corporación. 

En el acto de apertura de plicas se cumplirán exactamente las formalidades prescritas 
en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

E) ACTA: 



Del acto de apertura de plicas, levantará Acta el Secretario de la Corporación. El Acta 
la firmarán el Presidente de la Mesa, el Secretario de la Corporación y los licitadores o 
presentadores de plicas que lo solicitaren. 

Los interesados podrán hacer las observaciones que estimen oportunas, que se incluirán 
en el Acta y leída ésta en alta voz por el Secretario de la Corporación se procederá a su 
firma. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se remitirá el expediente a los Servicios competentes de la 
Corporación, o en su defecto, a los Técnicos que designe la misma, para que informen 
acerca de las proposiciones presentadas. 

F) RECLAMACIONES: 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la celebración del concurso, se admitirán 
reclamaciones, tanto de los firmantes de las proposiciones admitidas como de las 
desechadas. Estas reclamaciones se harán por escrito e irán dirigidas al Ayuntamiento, 
pudiendo formularse por alguna de las causas siguientes: 

I) Incumplimiento de las formalidades de este Pliego, o de la normativa reguladora de 
la Contratación de las Corporaciones Locales. 

II) Incapacidad o incompatibilidad de los proponentes. 

G) ADJUDICACION: 

La adjudicación se hará por acuerdo del órgano municipal competente, debidamente 
convocado al efecto que, a la vista de las proposiciones y del informe a que se refiere el 
apartado E) de esta Base, adoptará el siguiente acuerdo: 

1.- Se examinarán las reclamaciones formuladas dentro del plazo y se desecharán o 
admitirán según proceda. 

2.- Se declarará válido, en su caso, el concurso y la Corporación decidirá 
discrecionalmente, a la vista de los informes emitidos valorando las circunstancias a 
que se refiere la base 4 del presente Pliego de Condiciones, o se declarará desierto el 
concurso si ninguno de los proponentes cumpliera las condiciones del Pliego. 

3.- Efectuada la adjudicación, se ordenará la notificación al adjudicatario y se le 
requerirá para que en el plazo de DIEZ DIAS, contados a partir del siguiente al de la 
recepción de la notificación, presente el documento que acredite la constitución de la 
garantía definitiva. 

En virtud de la adjudicación, el adjudicatario quedará obligado a pagar el importe de 
los anuncios en Boletines Oficiales y diarios y de cuantos otros gastos se ocasionen con 
motivo de los trámites preparatorios y de la formalización del contrato. 



Asímismo, se obliga a satisfacer a la Hacienda Pública todos los tributos exigibles por 
la legislación vigente, originados por la tramitación, adjudicación y formalización del 
contrato. 

9.- PERFECCIONAMIENTO Y FORMALIZACION DEL CONTRATO: 

El contrato se perfeccionará con el acuerdo de adjudicación por el que quedarán 
obligados adjudicatario y Corporación a todos los efectos jurídicos, administrativos y 
económicos que se deriven del mismo, y, en especial, a la formalización y 
cumplimiento del contrato. 

El contrato se formalizará en documento administrativo, dando fe del mismo el 
Secretario de la Corporación (art. 113-6ª del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril). 

10.- INTERPRETACION, MODIFICACION Y RESOLUCION DEL CONTRATO: 

Con arreglo a lo preceptuado en el artículo 114 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril (que aprobó el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local), el órgano de la Corporación competente para contratar 
según la Ley, ostenta también la prerrogativa de: 

- Interpretar las cláusulas del contrato y resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento. 

- Igualmente, podrá modificar, por razón de interés público, el contrato celebrado y 
acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 
señalados en la legislación reguladora de la contratación administrativa local y en el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

Las facultades establecidas anteriormente se entienden sin perjuicio de la obligada 
audiencia del contratista y de las responsabilidades e indemnizaciones a que hubiere 
lugar. 

11.- PUBLICACION: 

El presente Pliego de Condiciones, una vez aprobado, se someterá a información 
pública mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
quedando expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, a contar desde el siguiente al 
de su publicación. Conjuntamente, se procederá a la publicación de la convocatoria de 
la licitación, que quedará en suspenso en el supuesto de que se presenten reclamaciones 
contra el Pliego, procediendo la Corporación, tras la resolución de las mismas, a 
publicar nuevo anuncio de licitación. 

12.- FALTAS Y SANCIONES: 

Los titulares de puestos serán responsables de las infracciones que cometan ellos 
mismos, sus familiares o dependientes, a los preceptos del Reglamento Municipal de 



Mercados, aplicándose a tal efecto la clasificación de faltas y el régimen de sanciones 
regulado en el capítulo VII del citado Reglamento. 

13.- EXTINCION DEL ARRENDAMIENTO: 

Son causas de extinción del arrendamiento y resolución del contrato las siguientes: 

- Cumplimiento del plazo establecido en el contrato. 

- Las señaladas en la normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones 
Locales. 

- Renuncia del titular. 

- Muerte del titular, no habiendo ningún heredero con derecho a sucederle en la 
titularidad del puesto. 

- Causas sobrevenidas de interés público, que de haber existido al tiempo de otorgarse 
la adjudicación, habrían determinado la denegación de la misma. 

- Subarriendo del puesto. 

- Pérdida de alguna de las condiciones o circunstancias exigidas para optar a la 
adjudicación. 

- La permanencia del puesto cerrado para la venta durante un mes, salvo que mediare 
causa justificada, a criterio del Ayuntamiento. 

- Incumplimiento grave de las obligaciones del titular en materia sanitaria, de limpieza 
e higiene o de régimen de funcionamiento. 

- Falta del pago del canon o precio del arrendamiento o la demora en el mismo por más 
de 30 días, o el incumplimiento de las restantes obligaciones de carácter fiscal. 

- Incumplimiento de la obligación de conservar en buen estado el puesto y demás 
instalaciones utilizadas. 

14.- JURISDICCION COMPETENTE: 

Las diferencias que puedan surgir entre la Corporación y el adjudicatario en cuanto a 
interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato, serán resueltas por 
los respectivos órganos municipales competentes, según los casos, cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. 

15.- DERECHO SUPLETORIO: 



Para lo no previsto en este Pliego de Condiciones, se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local; el Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales; el Reglamento Municipal de Mercados; la 
normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones Locales y demás 
disposiciones concordantes y vigentes en la materia. 

MODELO DE PROPOSICION 

D............................. , vecino de .................., con domicilio en .............................. nº ...... 
y con D.N.I. nº .............., en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio o en representación de .................., como ............., conforme acredita 
con poder notarial declarado bastante, enterado de anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia referente al concurso público convocado para la 
adjudicación en arrendamiento de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de 
Gisbert, y conociendo el Pliego de Condiciones que ha de regir el mismo, cuyo 
contenido acepta íntegramente, solicita le sea adjudicado el arrendamiento del puesto nº 
.... para su ocupación con estricta sujeción a las bases del Pliego de Condiciones, y de 
acuerdo con las disposiciones y el régimen regulado en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

Lugar, fecha y firma del proponente." 

2.- Que se convoque simultáneamente licitación pública mediante concurso para la 
adjudicación de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de Gisbert, con sujeción 
al Pliego de Condiciones transcrito, cuya convocatoria quedará en suspenso en el 
supuesto de que se presentaren reclamaciones contra el Pliego, procediéndose, tras la 
resolución de las mismas, a publicar nuevo anuncio de licitación. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA LA 
OCUPACION DE UN QUIOSCO SITO EN CARRETERA DE LA PALMA, LOS 
BARREROS. 



La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA 
LA OCUPACION DE UN QUIOSCO SITUADO EN CARRETERA DE LA PALMA, 
LOS BARREROS. 

Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por D. Juan Diego Moreno López 
por el que solicita se le conceda licencia para ocupar un quiosco que está cerrado 
situado en Carretera de La Palma. 

Visto el informe emitido por la Asistente Social en relación con las circunstancias 
socio-económicas y familiares de D. Juan Diego Moreno López, y considerando lo 
establecido en la Ordenanza Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en 
bienes de dominio público o en lugares contiguos a la vía pública (artículos 5, 7, 8, 9, 
20, 21 y 22), el Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno que acuerde: 

1. Conceder a D. Juan Diego Moreno López, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la instalación de quioscos, licencia para la 
ocupación de un quiosco en el emplazamiento señalado. 

2. El quiosco deberá destinarse única y exclusivamente al ejercicio de las actividades 
autorizadas por la citada Ordenanza Municipal: venta de publicaciones periódicas, 
frutos secos, juguetes o actividades de escasa entidad comercial, no pudiéndose 
destinar el quiosco, en ningún caso, al ejercicio de las actividades propias de un bar o 
cafetería. 

3. La presente licencia conllevará la correspondiente a la actividad que el titular de la 
misma pretende desarrollar, y se entenderá otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, debiéndose formalizar el contrato en documento 
administrativo. 

4. La licencia municipal no exime a su titular del cumplimiento de los requisitos o 
condiciones que pudieran exigirle otros Organismos o Administraciones. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTIUNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN ESCRITO DE DOÑA EULOGIA DE SANCHO GASCON 
RENUNCIANDO A LA AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN QUIOSCO SITO EN 
CALLE DE ANGEL BRUNA. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON RENUNCIA A AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN 
QUIOSCO SITO EN CALLE DE ANGEL BRUNA. 

PRIMERO: Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por Dº EULOGIA DE 
SANCHO GASCON, concesionaria de un quiosco situado en calle de Angel Bruna de 
esta Ciudad, en el que manifiesta que debido a que el impuesto fiscal que conlleva la 
venta de libros, periódicos y revistas le imposibilita el ejercicio de la referida actividad, 
viéndose obligada a renunciar a la misma y solicitando la invalidación oportuna. 

SEGUNDO: En virtud de acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión de 
9 de julio de 1993, se le transmitió a su favor el quiosco del que era concesionario su 
esposo D. Francisco Ruiz Cela, debiéndose subrogar la Sra. de Sancho Gascón en todos 
los derechos y obligaciones dimanantes de la concesión, estando el quiosco destinado a 
la venta de frutos secos. 

TERCERO: Mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 27 de diciembre de 1993, se autorizó a Dª Eulogia de Sancho Gascón 
la ampliación de actividad en el quiosco, para la venta de periódicos y revistas, sin que 



por la interesada se llegara a formalizar en documento administrativo dicha ampliación 
de actividad. 

Por lo expuesto, y considerando lo establecido en el artículo 16 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en bienes de dominio público, el 
Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- Acceder a lo solicitado por Dª Eulogia de Sancho Gascón, y que, en consecuencia, 
se le conceda la renuncia a la ampliación de actividad mediante la venta de periódicos y 
revistas. 

2.- El acuerdo que se adopte es definitivo en la vía administrativa, y contra el mismo se 
puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a su notificación, previa comunicación a este Excmo. Ayuntamiento. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTIDOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR SOBRE DESAFECTACION DEL DOMINIO PUBLICO PARA 
POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL SITO EN C/ JARA 10. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, SOBRE DESAFECTACION 



DEL DOMINIO PUBLICO PARA POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL 
EN C/ JARA, 10. 

Por la Delegación en Cartagena de la Agencia Tributaria se ha solicitado de este 
Excmo. Ayuntamiento la enajenación directa a su favor del local B, de planta baja, del 
edificio sito en esta Ciudad, calle de Jara nº 10, con una superficie de 207,35 m2. 

El referido local tiene, según el título de propiedad, la siguiente descripción: 

"2a) URBANA. Número UNO.- Local B de la planta baja o de calle, del edificio 
número diez en calle Jara, de esta Ciudad. Ocupa una superficie de doscientos siete 
metros treinta y cinco decímetros cuadrados y no tiene distribución interior, para su 
mejor adaptación al uso a que se destine. Linda: Oeste o frente, calle Jara y, en parte, 
entrada, zaguán y hueco de escalera, para acceso a las plantas altas; Este o espalda, 
Sres. Conesa y Cornet y Juan Burcet; Norte o izquierda, entrada, zaguán y hueco de 
escalera para acceso a las plantas altas; y por el Sur o derecha, Juan Bragante. 

Cuota: Le corresponden, en el total valor del inmueble y en sus elementos comunes, 
siete enteros, novecientas quince milésimas por ciento (7,915%). 

TITULO: Permuta con los cónyuges D. Francisco Jiménez Ballester y Dª Mª del 
Carmen Cervantes Nafria, en escritura otorgada en 4 de julio de 1990 ante el Notario 
D. Luis Martínez Pertusa. 

Inscrita al tomo 2.210, Libro 181, Sección 1ª, Folio 148, finca 12.213 N, inscripción 9ª. 

EDIFICIO Y REGIMEN: El predescrito local forma parte del edificio nº 10 en C/ Jara 
de Cartagena, ubicado sobre parcela solar de 448 metros 43 decímetros cuadrados". 

La finca descrita aparece en el Inventario de Bienes Municipales con la calificación de 
BIEN DE DOMINIO Y SERVICIO PUBLICO, por lo que para su eventual 
enajenación, justificada por la falta de utilidad actual a los fines del servicio público 
municipal, procede tramitar expediente de alteración de la calificación jurídica de la 
referida finca para su posterior calificación como BIEN PATRIMONIAL. 

En su virtud, el Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno se apruebe inicialmente el expediente de alteración de la 
calificación jurídica de la finca descrita sometiéndolo a información pública por plazo 
de UN MES, entendiéndose que de no formularse alegaciones durante el indicado 
plazo, se considerará aprobada definitivamente la alteración de la calificación jurídica 
del local reseñado y desafectado del dominio público, pasando a tener la calificación de 
BIEN PATRIMONIAL. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina con la ABSTENCION de 
los miembros de los Grupos Municipales Popular e Izquierda Unida, de conformidad 
con la propuesta transcrita. 

Cartagena, 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, 
José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECISEIS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Cantonal e 
Independiente) y NUEVE ABSTENCIONES (Grupos Popular e Izquierda Unida)." 

"VEINTITRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE CATORCE EXPEDIENTES DE LICENCIAS DE APERTURA 
SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª María Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, ha conocido de 
expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, que a continuación se 
relacionan: 

Expediente 97/92. A instancia de D. Francisco Martínez Giménez para instalación de 
café-bar en calle Carlos III, 46, de Cartagena. 

Expediente 243/93. A instancias de D. Bernabé Meroño Saura para instalación de salón 
de juegos recreativos en calle San Javier s/n, El Algar. 

Expediente 168/93. A instancias de D. Jesús Cosín García para instalación de garaje-
aparcamiento para siete vehículos, en calle Ribalta, 40, Mar de Cristal. 

Expediente 308/92. A instancias de D. Pedro Gómez Caballero para instalación de 
pescadería en Centro Comercial Las Dunas, Cabo de Palos. 

Expediente 174/93. A instancias de Dª Carmen Blanco Rodríguez para ampliación de 
maquinaria en cafetería sita en calle Carmen Conde, 40, Cartagena. 

Expediente 94/93. A instancias de Dª. Josefa Gisbert Asensio para instalación de 
comercio de muebles en calle J. López Martínez, 2, bajo. 



Expediente 199/93. A instancias de D. Antonio Tomás Navarro García, en 
representación de Cash Europa para instalación de local para venta al por mayor de 
productos alimenticios en Parcela 16 D del Polígono Industrial Cabezo Beaza. 

Expediente 227/93. A instancias de D. Francisco Lacalle Lacalle para instalación de 
cocina en bar sito en Edificio Babilonia, bajo, la Manga del Mar Menor. 

Expediente 285/91. A instancias de Dª María Josefa Martínez Martínez para 
ampliación de maquinaria en restaurante sito en Los Chaparros, carretera de Cabo de 
Palos. 

Expediente 57/93. A instancias de Dª Isabel Madrid Martínez para instalación de 
comercio mayor de aceites y rubricantes, en Avenida San Juan Bosco, 14-A, Los 
Dolores. 

Expediente 35/92. A instancias de D. Enrique Barbudo Gironza, en representación de 
Materiales de Construcción de Aguilar S.A., para instalación de nave de 
almacenamiento de cemento en Muella de San Pedro, Puerto de Cartagena. 

Expediente 837/90. A instancias de D. Ricardo Conesa Cánovas para instalación de 
taller de reparación de motos y bicicletas en Avenida Tito Didio, 48, Cartagena. 

Expediente 196/92. A instancias de Dª Margalet Ann Wakelín para instalación de café-
bar-restaurante en Casas Fulgencio Inglés s/n, Pozo Estrecho. 

Expediente 153/93. A instancias de D. José Luis Bravo Navarro para ampliación de 
maquinaria en café-bar sito en calle Ramón y Cajal, 114 (oposición vecinal por ruidos). 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes, a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTICUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE 267/91, A NOMBRE DE ARYPSA, 
PARA EXPLOTACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE ARIDOS EN COTO 
DE SAN JUAN, SOMETIDO AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 



La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido de expediente sometido al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relaciona: 

Expediente 267/91. A instancia de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento 
de áridos en Coto de San Juan. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujeta el 
proyecto presentado la Comisión acordó, con la ABSTENCION del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, elevar al Excmo. Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen 
favorable del expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades 
Clasificadas de la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"VEINTICINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTES 19/93 Y 250/93 DE LICENCIA DE 
APERTURA SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relacionan: 



Expediente 19/93.- A instancia de Dª. Josefa Martínez Gutiérrez para instalación de 
Bar "Casino" en C/ José Rosique, 15. Llano del Beal.  

Expediente 250/93.- A instancia de D. Jorge Espinosa López para ampliación de Bar-
Bodega a Café-Bar-Restaurante, en Avd. Mar Menor, nº 28, Edf. Clavel, Mar de 
Cristal. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados la Comisión acordó por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN EXPEDIENTES A NOMBRE DE DON JUAN BERNAL 
MARTINEZ PARA INSTALACION DE UN PUB EN CALLE SOLEDAD, 
ESQUINA CUESTA DE LA BARONESA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha examinado el expediente iniciado a instancia de D. Juan Bernal Martínez, para 
instalación de un pub en la calle de la Soledad esquina con Cuesta de la Baronesa. 

Y vistos los informes obrantes en el expediente de los que resulta que las correcciones 
propuestas por el interesado no son suficientes para evitar las incomodidades alegadas 
por los vecinos, la Comisión acordó por unanimidad informar desfavorablemente el 
expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas.  

No obstante la Comisión de Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO POR 
DOÑA MARIA PALLARES PEREZ, CONTRA EL INFORME EMITIDO POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESION DE 27 DE DICIEMBRE 
PASADO, EN EL EXPEDIENTE A NOMBRE DE LA EMPRESA TRADEMED 
S.L., PARA LA INSTALACION DE UNA PLATAFORMA MEDIOAMBIENTAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª Maríua Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal. 

Se dio cuenta de la propuesta de la Concejala Delegada de Sanidad, Dª Caridad Rubio 
Martínez, sobre declaración de improcedencia del recurso de reposición planteado por 
Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en su sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente iniciado por TRADEMED 
S.L., para la instalación de una Plantaforma Medioambiental. 

La referida propuesta es del siguiente tenor literal: 

"Con fecha 28 de enero del corriente, Dª María Pallarés Pérez, interpone recurso de 
reposición contra la Resolución del Pleno relativa al expediente 217/93, instado por 
TRADEMED S.L., solicitando se dice una nueva resolución que declare nulo el 
acuerdo de Pleno y ordene la retroacción del procedimiento al momento procesal de 
informe de los técnicos intervinientes. 

Examinado el recurso planteado se concluye la inadmisibilidad del mismo, por cuanto 
la Resolución que se impugna es un ACTO DE TRAMITE, no decisorio, dado que el 
artículo 30.c) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, aprobado por Real Decrero 2414/61, de 30 de noviembre, configura dicho 
acto como un INFORME de la Corporación, que se ha de incorporar al expediente de 
tramitación de licencia de apertura, para su posterior dictamen por la Comisión de 
Actividades Clasificadas, y por tanto, preceptivo pero no vinculante, es inimpugnable 
sin perjuicio de impugnar en su día la decisión que ponga fín al procedimiento, si se 
considera contraria a derecho. 

En mérito de lo anterior, la Concejala que suscribe propone la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por la Concejala del Grupo Independiente, Dª María 
Pallarés Pérez. 



No obstante la Comisión Informativa decidirá.= Cartagena, 10 de febrero de 1994.= 
Firmado, Caridad Rubio Martínez, rubricado." 

Sometida la propuesta a votación, fue aprobada por UNANIMIDAD, si bien el Grupo 
Independiente explicó su voto en el sentido de que si bien entiende que el recurso es 
improcedente, la presentación del mismo y el desacuerdo con el informe cuestionado, 
son coherentes con el voto que en su día emitió en la sesión plenaria. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Por el Grupo Mixto Independiente, interviene la Sra. Pallares, diciendo que admitiendo 
el escrito que firma la Concejala Sra. Rubio desestimando el recurso que se plantea, el 
recurso lo plantearon en base a que entendían que el acuerdo carecía de una serie de 
cuestiones que el Ayuntamiento debe de velar porque se consigan, como son el informe 
de la Confederación Hidrográfica del Segura, el de Protección Civil, que además es 
obligatorio; el informe de Industria sobre condiciones de Seguridad; el exacto 
cumplimiento de las exigencias de la Agencia de Medio Ambiente, qué garantías tienen 
y cómo van a hacer para que se cumplan las exigencias de esa Agencia, cuando en el 
proyecto ni siguiera se contemplan; las condiciones de transportes y el Plan de 
Emergencia. Todo eso estaba planteado en base a esas necesidades, porque entiende 
que el Ayuntamiento es el primero que debe de velar por la salud de los ciudadanos de 
Cartagena y, desde luego, por los que van a trabajar en esa empresa, por lo que le 
gustaría conocer en qué situación y de qué manera se van a lograr esas exigencias que 
son de obligado conocimiento. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTITRES VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal) y DOS VOTOS EN CONTRA (Grupo Independiente)." 

"VEINTIOCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE 
HIPOTECA DE LA CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR 
EL SUBSUELO DE LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE 
PROYECTOS, CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE 
APARCAMIENTO SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE) y 
con la asistencia de los siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); actuando como Secretario Coordinador, D. Angel Robles 
Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor de los Fondos Municipales, ha conocido 
del siguiente asunto: 



PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA 
SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE HIPOTECA DE LA 
CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR EL SUBSUELO DE 
LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE PROYECTOS, 
CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE APARCAMIENTO 
SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 
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Visto que por el Registrador de la Propiedad se solicita la ratificación de la escritura de 
hipoteca por el Excmo. Ayuntamiento para la inscripción de la misma por la mercantil 
SAMPYC, S.A. concesionaria del dominio público municipal constituido por el 
subsuelo de la Plaza del Rey, para la redacción de proyectos, construcción y 
subsiguiente explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles turismo, 
propongo: 

Se ratifique el contenido de la mencionada escritura. 

No obstante V.I. resolverá.= Cartagena a 23 de febrero de 1994.= EL CONCEJAL 
DELEGADO DE HACIENDA.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado. 

Y la COMISION después de deliberar sobre el tema, acuerda dictaminar 
favorablemente y por unanimidad la anterior propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, bajo la 
Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de los 
siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), 
D. Salvador García Ramos (PCAN), D. Luis Cervantes Martínez (Grupo 
Independiente), D. Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Juan Desmonts Gutiérrez (PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), ha 
conocido del siguiente asunto: 



PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA SOBRE LA 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y 
DEPOSITO DE VEHICULOS. 

La Comisión Informativa de Hacienda acordó proponer con el voto favorable del 
Grupo Municipal Socialista, la abstención del Grupo Municipal de Izquierda Unida y el 
voto en contra del Grupo Municipal Popular, lo siguiente: 

1. La aprobación del anteproyecto de explotación del SERVICIO DE RETIRADA, 
INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULOS, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 210 del Reglamento General de Contratos del Estado. 

2. La contratación del Servicio referenciado en el encabezamiento de esta propuesta por 
CONCURSO PUBLICO, de conformidad con lo establecido en los artículos 60 de la 
Ley de Contratos del Estado y 212 del Reglamento de Contratos del Estado, 
adjudicándose al oferente que, en conjunto, haga la proposición más ventajosa sin 
atender exclusivamente el valor económico de la misma, sin perjuicio del derecho de la 
Administración a declarar desierto y, teniendo en cuenta los criterios de selección que 
obra en el Pliego de Condiciones. 

3. La aprobación del Pliego de Condiciones Técnico y Jurídico Administrativas que se 
adjuntan a esta propuesta, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, procediendo a su publicación en los diarios oficiales junto 
con la CONVOCATORIA de la contratación (artículo 122 y 123 del Real Decreto 
Legislativo 781/86). 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

OBSERVACIONES: A petición de Dª Teresa Rosique (IU) se incluye su propuesta que 
es la siguiente: Que el apartado primero de los criterios de selección del contratista, se 
sustituya que el relativo a primar o tener en cuenta para la selección, las ofertas de 
nuevas empresas constituidas por trabajadores despedidos de las empresas cartageneras 
en crisis (FESA, ENFERSA, ASUR, ETC.). 

Por el Grupo Municipal Cantonal interviene el Sr. García Ramos diciendo que su voto 
será en contra del dictamen. 

Interviene a continuación la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida, diciendo que la postura de su Grupo respecto al tema de las privatizaciones cree 
que ha quedado bastante clara en sucesivos acuerdos plenarios que se han adoptado en 
este Ayuntamiento, con excepción del tema de la recogida de basuras, porque ya 
llevaba diez año privatizada con una fórmula de concesión administración, que es lo 
único que han aceptado que se privatice porque ya era una realidad evidente, por lo que 
difícil solución tenía máxime en estos momentos en que el Ayuntamiento es incapaz de 
hacer frente a toda una serie de inversiones. Pero, en el tema que ahora se está tratando, 



que es la privatización de la grúa, que en definitiva ya estaba adjudicada a una empresa 
privada, pero sobre todo en otros servicios, como es el de la cerca municipal, 
entienden, como ya han manifestado en otras ocasiones, que no queda suficientemente 
justificada la necesidad de privatizar este servicio, y que la privatización a lo que va a 
llevar es al encarecimiento del servicio, porque sin entrar en lo que es el fondo del 
coste, que, comparativamente a lo que le cuesta hoy al Ayuntamiento, se podría decir 
que incluso la explotación del Servicio, eliminando otros conceptos, sale más barato, 
según el informe económico, que al propio Ayuntamiento le cuesta en estos momentos, 
a pesar de aportar un aumento de infraestructura y de personal, y las cifras están claras 
en el expediente para poder contractar. Lo que sucede es que al privatizarlo se tienen 
que asumir dos conceptos que de ser municipal no se asumirían, como son el costo del 
IVA en todo el valor del servicio y el beneficio empresarial, donde se recoge tanto el 
beneficio industrial como los gastos generales, que suponen un 19 por 100, con lo cual 
el incremento del costo es de 13 millones de pesetas, beneficio limpio para la empresa 
que se le adjudique. Como para su Grupo no queda suficientemente garantizada la 
cuestión, porque aunque el argumento que da el Equipo de Gobierno es que si se 
privatiza el servicio, el personal de la Policía Municipal que en estos momentos cubre 
el servicio se puede ocupar en otra actividad que está siendo demandada por los 
vecinos y que en estos momentos no está cubierta por falta de Policía Municipal; 
también se está a la espera de la reorganización de la propia Policía Municipal, aunque 
les falta la visión global de esa organización, aunque saben que hay Policías atendiendo 
el servicio de la cerca municipal que no van a poder cubrir las necesidades de policía 
que en estos momentos se necesitan, luego se entra en que les falta el saber lo que es la 
reestructuración y reorganización de ese servicio. Igualmente han de entrar en que lo 
que se puede ahorrar por el Capítulo I se incrementa en el Capítulo II. Es verdad que no 
se incrementa la plantilla de Policía porque se rescata a un número determinado de 
Policía para hacer el servicio que realmente les compete, pero, no es menos cierto que 
lo que se ahorra por Capítulo I se incrementa en el Capítulo II privatizando el Servicio. 
No obstante, el Grupo apuntó una propuesta, que ha sido recogida en el dictamen, y 
que con independencia de que no van a votar a favor de la propuesta del Concejal 
Delegado, sí queda recogida ahí como propuesta de Izquierda Unida, y es que ya que se 
está en la dinámica de privatizar servicios municipales, que cuando acabe esta 
legislatura ya se verá qué queda de municipal, pero ya que se está en esa dinámica, 
dinámica con la que su Grupo no está de acuerdo, en definitiva lo que también pretende 
es que ya que se pone en marcha que sea lo mejor posible para todos, y lo que han 
propuesto y ha sido aceptado es que se prime en la concesión de este Servicio, y que 
incluso se recogió como acuerdo de todos los Grupos para suscribir una moción 
conjunta en este Pleno, es que en sucesivas privatizaciones, que desgraciadamente 
parece que no se van a parar en este Ayuntamiento a lo largo de esta legislatura, pues 
que se prime la adjudicación a empresas constituidas por sociedades de parados de 
Cartagena, con lo cual, de alguna forma, el Ayuntamiento aunque deje de tener 
servicios municipales estará incentivando la creación de nuevas empresas en régimen 
de economía social, con trabajadores en el desempleo, lo que consideran que sería una 
salida airosa y beneficiosa para este colectivo de trabajadores. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que este tema, que 
podría marecer menor, y que podria pasar como uno más dentro de la dinámica de las 



privatizaciones o de funcionamiento que se está llevando a cabo por parte de esta 
Corporación, cuando entran a analizar en profundidad esta propuesta que les trae hoy el 
Equipo de Gobierno, caen en una profundísima preocupación, ya que se trata de una 
concesión de 1.500 millones de pesetas a lo largo de su desarrollo, y que van a salir de 
las arcas del Ayuntamiento de Cartagena en su integridad, cuando es un servicio que 
hoy prácticamente no cuesta dinero. Cuando se plantea ese tipo de privatización, les 
preocupa, porque o bien no llegamos o bien nos pasamos, es decir, en este 
Ayuntamiento de no haber hecho nunca ninguna actividad privatizadora, ahora resulta 
que se va a privatizar en contra de los beneficios del Ayuntamiento, en contra del 
propio Ayuntamiento. Por tanto, tiene que decir que, estando totalmente de acuerdo con 
políticas de privatizaciones, no lo están con políticas de privatizaciones a ultranza, 
porque se puede producir una privatización en un doble sentido, es decir, o en sentido 
de mejorar la gestión de un servicio, no perjudicando a los intereses de los ciudadanos 
ni perjudicando a los intereses del Ayuntamiento, o, producir una privatización para 
mejorar los intereses del Ayuntamiento, sin perjudicar de una forma excesiva los 
intereses de los ciudadanos. Pero, es que, en este caso, no se producen ninguno de esos 
dos hechos, y lo que sucede es que los planteamientos que se hacen desde el Equipo de 
Gobierno y la actual empresa concesioaria del servicio, es que en estos momentos es 
deficitario ese servicio; pues, si eso es así lo que hay que hacer es gestionar ese servicio 
nivelando su costo, y así la empresa no se encontrará en la situación de ruina en la que 
hoy se encuentra. Lo que ocurre es que lo que hoy se trae es una privatización que 
transfiere todo el personal que hay destinado en la Cerca, que está en el Capítulo I y 
pertenece a la Policía Local, sin haberse hecho previamente la reestructuración de ese 
Cuerpo, y por tanto se ignoran sus necesidades de personal; y, en el caso de que tuviera 
más necesidad de personal lo que habría que estudiar es la posibilidad de sacar una 
oferta pública de empleo, porque la mayor parte del personal de la Policía que se 
encuentra destinado en la Cerca Municipal ha sido para que tuviera un puesto de 
trabajo más tranquilo que el ejercicio diario en la calle. Por otro lado, de 18 millones de 
pesetas que se recaudan en la Cerca, y que es con lo que se le paga a la empresa que 
lleva el Servicio, se pasa a 80 millones, que se le cargan al Capítulo II, luego en estos 
momentos se está incrementando dicho capítulo en 62 millones de pesetas, por eso ya 
saben para qué quería el Delegado de Hacienda el difererir los 600 millones para el 
ejercicio del próximo año, cuando lo que se le estaba diciendo era que había que 
restringir los gastos corrientes, y que incluso estaban de acuerdo en llegar a un control 
de los mismos, bajándolos a los niveles que fuera necesario, pues el Sr. Concejal de 
Hacienda les trae un aumento del gasto corriente de 62 millones de pesetas, y además 
pone un nuevo servicio municipal, que aunque les parece necesario, fundamental e 
importantísimo, que es el de colocar y descolocar las vallas, para lo cual se contrata un 
equipo completo las 24 horas del día durante los 365 días del año, cuando eso hasta 
estos momentos se estaba haciendo con palicos y cañicas, como se podía, con 
deficiencias, pero con el esfuerzo de determinados colectivos, pero ahora se implanta 
un nuevo servicio, y mientras tantos no se les puede pagar a los proveedores, se tienen 
que dejar diferidas las facturas, se tienen que pedir 250 millones para una operación de 
tesorería para pagar los sueldos del personal del mes de enero, etc. Es decir, se está 
cayendo en la incoherencia más absoluta por parte del Equipo de Gobierno, y el Grupo 
Popular que ha apoyado los grandes proyectos, que ha apoyado las privatizaciones que 



ha considerado oportunas y necesarias para el buen funcionamiento de esta institución, 
no puede entrar a apoyar el tema que hoy se trae, por lo que van a pedir, por el bien de 
todos, que se retire del Orden del Día, que se estudien en Comisión Informativa las 
fórmulas necesarias para, o bien actualizar el canon de forma que se nivele el coste del 
servicio y así no haya pérdidas para nada, o bien que se estudie una fórmula que pueda 
arreglar el tema de las vallas. Por último, le gustaría que se leyera el informe del Sr. 
Interventor, porque también es importante saber la opinión de los técnicos. 

Con la venia de la Presidencia se da lectura por el Sr. Secretario al referido informe, 
que es del siguiente tenor literal: 

"Por esta Intervención se ha procedido al examen del Pliego de Condiciones técnicas y 
ecónominas administrativas que han de regir en la contratación del Servicio de 
Retirada, Inmovilización y Depósito de Vehículos, y, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 113.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, emite el 
siguiente informe: 

Todas las cláusulas del Pliego se ajustan, a juicio del informante, a la normativa 
vigente en materia de contratación en su aspecto económico, ajustándose el estudio 
pormenorizado que justifica el coste del servicio y que sirve de tipo para la 
contratación. 

Por todo lo cual, no se formula respecto del mismo objeción legal alguna." 

Interviene a continuación el Sr. Piñero Gómez, Delegado de Contratación, diciendo que 
después de oido el anterior informe del Sr. Interventor, que cree que es clarificador, ha 
de decir que al igual que en otras ocasiones, y especialmente desde hace algún tiempo, 
o no se sabe lo que se dice o se miente descaradamente, porque decir que se va a 
privatizar un servicio que en estos momentos no le cuesta dinero al Ayuntamiento, eso 
no puede responder más que a una de las dos cosas que antes ha dicho, porque en 
cuanto al personal de la Policía destinado en la Cerca Municipal, el Ayuntamiento se 
está gastando del orden de los 35 millones de pesetas. Igualmente queda manifiesto que 
no se sabe de lo que se habla, en el momento que se dice que un gasto que ahora se está 
realizando a cuenta de la recogida de vehículos va a pasar al Capítulo I; eso no es así, 
porque esos 35 millones están en el Capítulo I desde que esos funcionarios ingresaron 
en el Cuerpo de la Policía Municipal, y van a seguir estando en el Capítulo I, luego éste 
no se va a ver incrementado por ninguna de esas cuestiones, aunque se dé un cambio de 
destino de esos funcionarios, pero no hay incremento alguno; aunque sí que 
evidentemente hay un incremento de gastos en el Capítulo II, porque si hay que pagar 
un Servicio, que resulta deficitario actualmente y ha llevado a la empresa adjudicataria 
del mismo a la situación en la que está, lo que no se debe ahora es tener ningún 
descuido por parte del Equipo de Gobierno en cuando a que no se ha previsto esa 
situación, o no se haya intentado tomar medidas, porque ha de recordar que a principios 
del año 92 la revisión del costo del servicio se llevó a Comisión Informativa, y fue 
rechazada por la oposición y, fundamentalmente por el Grupo Popular; se volvió a 
llevar a medidados de ese mismo año, e igualmente fue rechazada, como lo fue cuando 
nuevamente se llevó en el año 93, por eso no sabe cómo ahora se puede tener el valor 



de pedir que se estudie de nuevo el tema en Comisión Informativa; eso ahora no tiene 
rigor ninguno, y aquí le parece que se está para hacer un trabajo un poco más serio que 
esos planteamientos que se vienen haciendo. Igualmente se habla de la colocación de 
las vallas, que es un servicio tremendamente demandado por los ciudadanos, y según 
consta en los propios informes de la Policía, esos trabajos que ahora se hacen con 
bastante precariedad, y que, además, por hacerlo así se han tenido críticas y se han 
presentado mociones al respecto, precisamente ahora que se intenta normalizar ese 
trabajo y permitir que se pueda cumplir con la eficacia con que debe cumplirse, resulta 
que la posición es la contraria. Por eso cree que lo que se pretende, a medida que se van 
acercando las fechas electorales, es que al Equipo de Gobierno le pille el carro, eche 
por donde eche. Como cree que el carro no está para pillar a nadie, sino que, al 
contrario, se debe de estar para tirar de él por parte de todos, lo que corresponde es que 
se siga tirando del mismo y se vayan sacando los asuntos adelante, si no puede ser con 
el apoyo unánime de toda la Corporación, como cree que debieran salir ciertas 
cuestiones, pues con el apoyo suficiente que permita que la actividad municipal se vaya 
cumpliendo cada vez con mayor eficacia, que para eso es para lo que los ciudadanos les 
eligieron. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique Rodríguez diciendo que ha de insistir en los 
argumentos que anteriormente ha dado, pero añadiendo que coinciden con el Concejal 
de Hacienda en el sentido de que no se puede decir que el servicio no está costando 
nada, pues en el expediente figura un informe donde se dice claramente que el costo del 
servicio en estos momento es de 72 millones de pesetas. El servicio existe y, por tanto, 
todo servicio municipal que existe cuesta dinero al ciudadano, que lo pagará a través de 
tasas o a través de impuestos municipales, pero, lógicamente, de dónde sale es de las 
arcas municipales. El debate desea centrarlo en si es beneficioso o no privatizar el 
servicio, y no si le cuesta o no al Ayuntamiento, porque ya sabe que le cuesta 72 
millones de pesetas. A simple vista, y solamente sumando los dos conceptos a los que 
antes ha hecho referencia y que son conceptos que aparecen nuevos a la hora de 
privatizar, es decir, que de ser municipales no aparecerían, pero que a la hora de 
privatizar sí que aparecen, como son los gastos generales y el beneficio industrial, eso 
le supone al Ayuntamiento, al privatizar, 13 millones de pesetas de incremento de 
gasto; también está el IVA al ser general a toda la facturación, que se mete en 12 
millones de pesetas, lo que hace un total de 25 millones de pesetas. Luego, si 
simplemente la fórmula de privatización hace que al Ayuntamiento le suponga ya 25 
millones de incremento de costo, les parece que eso es un argumento razonable para 
decir que no, porque 25 millones sobre 93 es casi la cuarta parte, es decir, es un 
porcentaje muy alto de incremento de costo, razón suficiente para no apoyar la 
privatización, sin entrar en otros conceptos que se contemplan, como es el tema de la 
vigilancia del depósito municipal de vehículos, que cuesta 15 millones. Su Grupo 
considera que con un sistema moderno de vigilancia el ahorro podría ser considerable, 
es decir, que esa vigilancia no sea solo y exclusivamente de personal, sino que sea con 
un modelo de vigilancia moderno, informatizado, y eso podría ser mucho menos 
costoso. También está el tema de la instalación de discos de prohibición, colocación de 
vallas, etc., que supone una partida de 11 millones de pesetas, que como ya dijeron en 
Comisión Informativa les parece una partida elevada. Esos dos conceptos les parecen 
elevados y que se podrían reducir, y si a todo eso se le añade que el privatizar el 



servicio va a suponer 25 millones de pesetas de costo, son razones suficientes para no 
apoyar su privatización. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que anteriormente ha solicitado 
la lectura del Informe de Intervención sabiendo en qué términos iba, porque no dudan 
de que el proceso sea legal, pero hay una cosa que está clara, y es que las 
manifestaciones que se vierten en ese informe no son tan explícitas como las que se 
manifestaron en Comisión Informativa, en la cual no había informe, y donde se 
constató que había un aumento del gasto corriente, que es lo que desea dejar claro en 
este Pleno. Efectivamente coincide con la Sra. Rosique en que el Servicio le cuesta 
dinero al Ayuntamiento, pero eso se compensaba, en parte por las multas y en parte por 
la propia tasa, pero lo que ocurre es que se sigue con el mismo personal, con 45 
millones en el Capítulo I, y además se ponen 95 millones en el Capítulo II para el 
mantenimiento del Servicio, es decir, que se va a producir un incremento de ese 
servicio de alrededor de 70 millones de pesetas; 25 millones del beneficio industrial, 
más el resto correspondiente a la contratación de una nueva empresa que tiene que 
ponerse a funcionar. O sea, que de estar pagando lo de ahora mismo se va a pasar a 
pagar 135 millones de pesetas, y esas son las cuentas, pues los gastos de la Policía se 
siguen teniendo, y por tanto esos ciento treinta y tantos millones de pesetas, de ellos, 70 
y 80 millones son un nuevo aumento del gasto corriente del Ayuntamiento. El Sr. 
Piñero dice que ahora lo que se ofrece es mejorar la gestión de la grúa, pero lo que 
resulta es que en determinados momentos el Equipo de Gobierno retiró este tema y lo 
dejó durmiendo el sueño de los justo, cuando precisamente han tenido mayoría para 
poder aprobarlo, pero nunca ha traido este tema cuando se ha dado esa circunstancia. El 
Grupo Popular, después de ver las filigranas aéreas que se están teniendo que realizar 
para no pagarle a los bancos la deuda que se tiene, para no pagar a los proveedores, 
para no pagar los 2.000 millones de pesetas a Construcciones y Contratas, no puede 
entrar en este tipo de juego de aumentar el gasto corriente en 80 millones de pesetas, 
que es lo que se trae esta tarde a aprobación, aunque se dejen igual el resto de los 
Capítulos y, además, otro de los peligros es que el Equipo de Gobierno diga que va a 
equilibrar el tema, y aquellos que efectivamente voten a favor de este asunto, 
comprometen su voto en multiplicar por cinco la tasa de recogida de vehículos, porque 
cuando de 18 millones de pesetas, que es lo que se le está pagando al actual 
concesionario, se pase a tener que pagar 95, aunque se descuente el nuevo servicio de 
vallas, que no es que lo descalifique, sino que pide que se saque del pliego, que se 
hable de él y que se busque una solución, pero no enmarcarlo todo diciendo que son 
necesidades perentorias, cuando la Ciudad de Cartagena tiene otras muchas 
necesidades mucho más perentorias y a las cuales no se les dedica ni la quinta parte que 
a éstas. Por tanto, de nuevo pide que se vote la retirada del expediente, que vuelva a 
Comisión Informativa y que allí se estudien las soluciones, y en caso de no aceptar esta 
propuesta votarán en contra, pues en los temas que vean que van en perjuicio del 
Ayuntamiento y de la Ciudad, siempre les tendrán en contra. 

El Sr. Piñero Gómez nuevamente hace uso de la palabra diciendo que le agrada 
enormemente ver la gran preocupación con que mira el Partido Popular esos 25 
millones de pesetas que se dicen que son de gastos generales y de beneficio industrial, 
y que ahora se van a malgastar, cuando en otras cuestiones no se miran esos temas en 



absoluto. Ahora se les acusa, cuando siempre ha dicho que por filosofía, el Grupo 
Socialista estaría por ir mucho más a la creación de empresas municipales que a la 
privatización, se les acusa precisamente de lo contrario, y de que lo que habría que 
hacer era privatizar, cuando esos porcentajes suponen bastantes más millones de 
pesetas. Le agrada ver cómo la preocupación va calando, pero ha de hacer de nuevo 
consta que esa preocupación va creciendo en paralelo a la cercanía de las elecciones, 
porque no encuentra otras razones que expliquen la cuestión. En estos momentos ese 
servicio se está financiando con lo que se está cobrando por la retirada de los vehículos, 
que es un precio que no se ha revisado desde el año 89 o 90, y por tanto se ha ido 
quedando completamente desfasado, lo que ha originado fundamentalmente la 
situación en la que se encuentra la empresa concesionaria del servicio, que no es en 
absoluto agradable, ni para la empresa ni para el organismo que tiene contrato con ella, 
ni para los trabajadores que ven cómo peligran sus puestos de trabajo, etc. El servicio 
se va a continuar financiando con ingresos, es decir, se va a seguir financiando igual, y 
si se tuviera que hacer una subida del precio de la retirada de los vehículos, será el 
Pleno el que lo determine, luego esa preocupación de si va a subir cinco veces su coste, 
no la vé, porque eso subirá lo que la Corporación en su conjunto estime razonable, por 
eso no termina de entender esa preocupación. En cuanto a si quedará mucho de 
municipal cuando se acabe esta legislatura, cree que quedará lo que la mayoría de la 
Corporación considere adecuado que quede, porque si por unas posiciones fuese todo 
sería municipal y si fuese por otras todo sería privado, a pesar del beneficio industrial y 
de los gastos generales que tanto preocupan ahora a algún Grupo, lo que muestra la 
hipocresía con que en muchas ocasiones se habla. 

Sometida a votación la propuesta del Grupo Popular del retirada del dictamen del 
Orden del Día, se acordó desestimarla por DIEZ VOTOS A FAVOR (Grupos Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal), TRECE VOTOS EN CONTRA (Grupo Socialista) y 
DOS ABSTENCIONES (Grupo Independiente). 

Sometido a votación el dictamen y el referido Pliego de Condiciones, el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A FAVOR 
(Grupo Socialista y Sr. Cervantes, del Grupo Independiente), DIEZ VOTOS EN 
CONTRA (Grupos Popular, Izquierda Unida y Cantonal) y UNA ABSTENCION (Sra. 
Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION A DON 
JESUS CANO MARTINEZ, DEL TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE 
CARTAGENA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en segunda convocatoria en el 
día de la fecha, bajo la presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la 
asistencia a la misma de los vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo 
Hernánchez Díaz (PSOE), D. José Luís Fernánchez Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Emilio Lozano Tonkín (P.P.), D. Ricardo Mulas Delgado (P.P), 
D. Juán Desmont Gutierrez (P.P.), D. Enrique Pérez Abellán (P.P.), D. Diego Sánchez 
Espejo (I.U.) y Dª Teresa Rosique Rodríguez (I.U.); asiste asismismo el Interventor 



General del Excmo. Ayuntamiento, D. Rafael Pérez Martínez, y actúa como Secretario 
Coordinador de la misma, D. Angel Robles Ortiz, han visto la siguiente: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA EN 
RELACION CON EL EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION DEL 
TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ 

José Antonio Piñero Gómez, Concejal Delegado del Area de Hacienda y Economía, 
designado por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 29 de marzo de 1993 como 
Instructor del Expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de esta ciudad, tiene el honor de exponer : 

RESULTANDO : Que D. Jesús Cano Martínez, nació en Balsicas el día 13 de junio de 
1927. Hijo del Jefe de Estación, D. Jesús Cano Lucas, a los siete años de edad y como 
consecuencia del traslado de su padre a Cieza, donde establece su residencia y la de su 
familia, tuvo su primer contacto con esta localidad que sólo abandonará como 
residencia habitual al trasladarse en 1984 a Cartagena. 

A los 12 años de edad, D. Jesús Cano Martínez, quedó huérfano, siendo enviado a 
Madrid a un Colegio auspiciado por Renfe, donde se formaría profesionalmente, 
causando alta en Renfe el 10 de octubre de 1946 como aspirante a Factor en Madrid-
Peñuelas. A partir de ese momento tuvo varios destinos: Renedo, en Santader, 
Castellón, Sagunto, Chinchilla y de nuevo en Madrid. 

El 14 de junio de 1959 contrajo matrimonio con Dª Pascuala Valenzuela Vázquez, de 
cuyo enlace fueron fruto sus hijos, Jesús y Encarnación, con los que se trasladó a 
Cartagena en 1984 para establecer su residencia habitual. 

RESULTANDO : Que el 19 de abril de 1966 fue trasladado a Cartagena, donde 
desempeñó su trabajo hasta el 12 de junio de 1991, fecha en que se jubiló como Factor 
Encargado en Cartagena. Siempre mantuvo una actitud de participación con el 
movimiento ciudadano, y la sociedad, lo que le llevó a formar parte de los órganos de 
Dirección del Partido Socialista en Cartagena y a ocupar la Presidencia de la 
Asociación de Vecinos "Sector Estación". 

RESULTANDO : Que el 15 de Junio de 1991 da una muestra más de compromiso con 
la sociedad al formar parte de la actual Corporación Municipal de Cartagena, ocupando 
-por Delegación del Alcade- la Concejalía del Distrito Centro-Oeste. 

RESULTANDO : Que con fecha 23 de septiembre de 1992, D. Antonio Orenes López, 
en calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Ciudad Jardín, se dirigía 
mediante instancia al Iltmo. Sr. Alcalde solicitando "transmita, sí a bien lo tiene, 
nuestra felicitación más sincera al Sr. Concejal Delegado de Relaciones Vecinales, D. 
Jesús Cano, por su excelente gestión al frente de su departamento, estándole realmente 
agradecidos por las atenciones que, sin atentar un ápice contra la justicia distributiva 
esta Asociación ha recibido" 



RESULTANDO : Que el 23 de marzo de 1993, D. Jesús Cano Martínez falleció en 
Cartagena, siendo Concejal de este Ayuntamiento por el Partido Socialista Obrero 
Español, y que el día 29 de ese mismo mes y año el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
mostró, de forma unánime, su consternación según se desprende de la siguiente 
manifestación de la Junta de Portavoces que quedó transcrita en el Acta : "Los 
Portavoces, en representación de los Grupos Políticos Municipales, quieren expresar 
públicamente su hondo pesar y consternación por el fallecimiento del Concejal de 
Distrito Centro-Oeste, Jesús Cano Martínez". 

Su intachable conducta, el trato respetuoso y cordial que siempre tuvo para con todos 
sus compañeros de Corporación y la entusiasta labor desarrollada al frente de la 
Concejalía, le hicieron siempre merecedor de la estima y el cariño del resto de los 
Concejales..." 

RESULTANDO : Que con fecha 5 de abril de 1993, el Excmo. Ayuntamiento de 
Cieza, por medio de su Alcalde, se dirigía al Alcalde-Presidente de Cartagena, dejando 
constancia del profundo pesar de aquella Corporación por el fallecimiento de D. Jesús 
Cano Martínez. 

RESULTANDO : Que con fecha 12 de abril de 1993, D. Francisco Ortas González, 
Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Jose María de Lapuerta, se 
dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento solicitando que la plaza ubicada en 
aquel barrio y denominada "Parque de la Corporación Municipal" pasara a 
denominarse plaza de "D. Jesús Cano Martínez", añadiendo en su solicitud la siguiente 
justificación : "... como Concejal modélico de ese Ayuntamiento y de nuestra Barriada 
que en todo momento nos alentó y nos ayudó en todo lo solicitado". 

RESULTANDO : Que con fecha 7 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación de 
Vecinos de Barrio Peral, D. Eduardo Martinez Martínez, mediante escrito dirigido al 
Iltmo. Sr. Alcalde, se sumó a la propuesta de este Ayuntamiento para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 24 de mayo de 1993, se presentó en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito firmado por el que hasta hace poco tiempo 
fue funcionario de este Ayuntamiento, D. Francisco Rius Mestre, solicitando 
comparecer en el expediente que a título póstumo, se había iniciado para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de esta ciudad, manifestando, entre otras cosas, lo 
siguiente : "Los que tuvimos la suerte de conocer y trabajar con el Sr. Cano en temas 
relacionados con su Delegación, así como en las reuniones del Consejo de 
Administración de Transportes Urbanos de Cartagena S.A., del que formaba parte en 
calidad de Vicepresidente, pudimos comprobar su carácter afable, sencillo y cordial y 
su gran talante personal y humano del que siempre hizo gala en su relación con las 
Asociaciones de Vecinos y con los funcionarios municipales". 

RESULTANDO : Que con fecha 25 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación 
de Vecinos de la Barriada José María de Lapuerta, D. Francisco Ortas González, se 



dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde sumándose a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano 
Martínez "Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena" a título póstumo. 

RESULTANDO : Que con fecha 1 de junio de 1993, se presentó en el Registro General 
de este Ayuntamiento un escrito firmado por 196 funcionarios municipales, mediante el 
cual manifestaban su apoyo a la iniciativa de nombrar, a D. Jesús Cano Martínez, Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena en los siguientes términos : "D. Jesús Cano 
Martínez era, sobre todo, un hombre bueno y nosotros queremos dejar constancia, en el 
expediente que se está tramitando, de esa circunstancia y manifestar así nuestro apoyo 
a tan loable iniciativa". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. José Torres López, en 
calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Sector Estación, Cartagena,, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, solicitando su adhesión al 
expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez "Hijo Adoptivo de la 
Ciudad de Cartagena". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. Ramón Jerez Paredes, como 
Presidente de la Federación de Asociaciones de Vecinos de Cartagena y Comarca 
"Fernando Garrido", se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, 
comunicando el acuerdo adoptado por la Junta Directiva de la mencionada Federación, 
por el cual se adhería a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena, "por su trabajo incondicional a favor del 
movimiento vecinal de Cartagena, tanto desde su Asociación de Vecinos como de 
Concejal de Relaciones Vecinales". 

RESULTANDO : Que con fecha 27 de mayo de 1993, D. Salvador Acosta Zamora, en 
su calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Cuatro Santos, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, comunicando el acuerdo de la Junta 
Directiva de esa Asociación, por el que se sumaba a la propuesta de este Ayuntamiento 
para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 31 de mayo de 1993, D. Pedro Gómez Martínez, 
como Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Media Legua, solicitaba, 
igualmente, a este Ayuntamiento el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como 
Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 10 de septiembre de 1993, tuvo entrada en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito de la Confederación de Asociaciones de 
Vecinos de Cartagena-Oeste, firmado por dieciocho Presidentes de Asociaciones de 
Vecinos ; por el que solicitan el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

CONSIDERANDO : Que de todo cuanto antecede, resulta sobradamente probado que 
la labor de D. JESUS CANO MARTINEZ en favor de los demás, y especialmente en 
favor de Cartagena, a través del movimiento vecinal primero y desde su cargo como 
Concejal, después, es merecedora del mayor reconocimiento. 



CONSIDERANDO : Que el actual Reglamento de Honores y Distinciones de este 
Ayuntamiento, dispone en su artículo 8º que el título de Hijo Adoptivo se concederá a 
aquellas personas que con inequívoco amor y dedicación a la ciudad hayan alcanzado 
sobresaliente relevancia; circunstancia ésta que, a criterio del que suscribe, está 
perfectamente demostrada en cuanto antecede. 

VISTO lo dispuesto en el mencionado Reglamento de Honores y Distinciones, y en su 
conformidad, el Instructor que suscribe, tiene la satisfacción y el honor de formular la 
siguiente propuesta : 

QUE SE ACUERDE CONCEDER, A TITULO POSTUMO, LA DISTINCION DE 
HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ, honrándose 
con ello esta Ciudad, al tiempo que hace justicia a persona tan merecedora de 
admiración y cariñoso recuerdo y agradecimiento. 

Es todo cuanto tengo el honor de proponer a esta Excma. Corporación Municipal." 

Después de amplia deliberación sobre el tema, acuerdan por UNANIMIDAD elevar al 
Pleno de la Corporación la propuesta de referencia a los efectos procedentes. 

No obstante, el Excmo. Ayuntamiento Pleno decidirá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"TREINTA Y UNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 



"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 27 de diciembre de 1992 se aprobó por la 
Corporación Municipal el Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal 
Funcionario para 1992. 

Visto, asímismo, que denunciado dicho Acuerdo procedía la redacción de uno nuevo 
que regulara las condiciones de trabajo para el personal municipal. 

Celebradas que han sido numerosas sesiones de la Mesa de Negociación constituidas 
entre las Organizaciones Sindicales y los Representantes de la Corporación Municipal, 
a fin de lograr el consenso con los trabajadores en los términos de crisis general y 
precaria disposición económica municipal, y habiéndose conseguido pactar con todas 
las Organizaciones Sindicales el texto de Acuerdo que se adjunta a la presente, aún 
cuando es preceptivo en la Legislación en vigor el Pacto con al menos una de ellas. 
Reconociendo la modestia del Acuerdo y esfuerzo realizado por los Representantes de 
los trabajadores en un Pacto en el que hay una práctica ausencia de subida salarial que 
ha tenido que ser compensada mejorando, aún en pequeña medida, otras condiciones de 
trabajo, como horario, permisos, dotación económica para formación o prestaciones 
sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO CON EL PERSONAL 
FUNCIONARIO MUNICIPAL PARA EL PERIODO 1994-1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

La votación sobre la referida propuesta, es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, diciendo 
que desea aclarar que, por error material, en el artículo 13, apartado c) figuraba la 
palabra "insumisos", error que ya ha sido subsanado, quedado la redacción de dicho 
apartado, como sigue: c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o 
Servicio Social sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos 
meses, a partir de la terminación del servicio. 

El Acuerdo de Condiciones de Trabajo a que se hace referencia en el dictamen, es del 
siguiente tenor literal: 

"ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO PARA EL PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I 

AMBITO DE APLICACION 

ARTICULO 1. AMBITO PROFESIONAL.  

Las normas del presente Acuerdo serán de aplicación a todo el personal funcionario de 
carrera e interinos al servicio del Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, los 
colectivos que por sus características peculiares cuenten con disposiciones 
reglamentarias o estatutarias propias, estarán sujetos a las determinaciones de las 
mismas. 

Queda exceptuado el personal eventual o de confianza a que se refiere el artículo 104 
de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

ARTICULO 2.- AMBITO TEMPORAL (VIGENCIA) 

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, y 
tendrá efectos desde el día 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si 
ninguna de las partes lo denuncia con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA 

En todo lo no previsto en este acuerdo, serán de aplicación las normas legales vigentes 
en cada materia. 

  

CAPITULO II 

COMISION DE SEGUIMIENTO  

  



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Acuerdo de Condiciones de Trabajo en el plazo de un mes, una Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo compuesta por: 

- Dos miembros funcionarios designados por cada sección sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno. 

Tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del acuerdo y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del acuerdo en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con los 
miembros integrantes de la Comisión Paritaria que se establezca en el Convenio 
Colectivo de laborales para 1994 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones 
comunes para ambos colectivos. 

La Comisión se reunirá, cuando lo solicite al menos una de las partes con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que, 
en su caso, solicite la otra parte. 

ARTICULO 5.- DENUNCIA DEL ACUERDO. 

Se efectuará por escrito, que presentará la parte denunciante a la otra, con expresión de 
las materias objeto de la denuncia, y con un mes de antelación a la fecha de 
terminación de la vigencia del Acuerdo. 

ARTICULO 6.- PRORROGA DEL ACUERDO 

Denunciado el Acuerdo y hasta tanto se logre un nuevo acuerdo expreso, se mantendrá 
en vigor todo su contenido normativo.  

Si no media denuncia o si mediando no se hace en tiempo y forma, el Acuerdo se 
prorrogará por tácita reconducción, por el plazo de un año, salvo en lo que afecta al 
Calendario Laboral y al Capítulo de Retribuciones, en que se estará a lo dispuesto en la 
Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo y en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado de cada año, respectivamente, hasta que se ultime la negociación 
sobre dichos temas. 



  

CAPITULO III 

CONDICIONES Y TIEMPO TRABAJADO 

ARTICULO 7.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 8.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo anual para 1994 y 1995 se fija en 1.512 horas, una vez descontados las 6 
jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para todo el personal 
municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, horario partido y 
festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de 30 minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes, y por motivos suficientemente 
justificados. 

ARTICULO 9.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana. 

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 10.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico, quedan totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los Servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación temporal prevista por la Ley, o no puedan ser de 
aplicación por la características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
considerarán horas extraordinarias la unidad y/o fracción realizada por encima del 
horario establecido, siempre que durante el mes sume una unidad. Respecto al horario 
flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal el Jefe de Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta, mensualmente, a los representantes sindicales, de los servicios extraordinarios 
realizados, así como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
presente acuerdo, en concepto de gratificación por servicios extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio dentro de los dos meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 11.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre, el Servicio de Contra Indendios lo disfrutará en los 
meses de junio a septiembre, y los miembros de la Policía Local entre el 15 de junio y 
el 15 de septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, será de 31 días 
naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos. 

3) Coincidencia con el permiso del cónyuge. 

La Concejalía de Personal aprobará el plan de vacaciones dándole curso y publicidad 
en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. También podrán disfrutarse las 



vacaciones anuales en otros períodos de tiempo diferente del señalado anteriomente, 
previa petición del funcionario y salvaguardando las necesidades del servicio. 

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
funcionario y condicionado a las necesidades del servicio.  

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán éstas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado, como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 12.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación: 

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término Municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días, respectivamente, para el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad. Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración.  

d) El/la trabajador/a con un hijo menor de 9 meses tendrá derecho a una hora diaria de 
ausencia del trabajo. Este período de tiempo podrá dividirse en dos fracciones o 
sustituirse por una reducción de la jornada en una hora diaria, al principio o final de su 
jornada laboral. Tal derecho procede si ambos conyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad, 1 día si es en 
la Región de Murcia y 3 días si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 

2) Se podrán conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias 



2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

a) Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe del Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año. 

b) Se podrán conceder, con los mismos plazos y condiciones de pre-aviso, permisos 
superiores a 15 días e inferiores a 6 meses. Estos serán siempre sin retribución y el total 
de cada 2 años no podrá ser superior a 6 meses. 

En ambos casos quedando atendidos los servicios. 

3).- Otros permisos.- 

3.1) Además, durante el año, los funcionarios municipales tendrán derecho a disfrutar 
hasta seis jornadas de permiso por asuntos propios o particulares, siempre que queden 
atendidos los servicios. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas.  

ARTICULO 13.- SITUACIONES DE LICENCIAS ESPECIALES. 

Los trabajadores municipales tendrán derecho a licencias especiales, con reserva de su 
puesto, en los siguientes casos:  

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración de 120 días, distribuidas a 
opción de la interesada y 365 días en cuanto a posible reserva del puesto de trabajo por 
excedencia desde la fecha del nacimiento del hijo. 

b) Adopción: Con una duración de ocho semanas. Si ambos cónyuges trabajan sólo uno 
de ellos podrá disfrutar de este derecho. 

c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o Servicio Social 
sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos meses, a partir 
de la terminación del servicio. 

d) Los trabajadores municipales que pasen a situación de servicios especiales, de 
conformidad con la Ley 30/84, Ley 23/88, Real Decreto 730/86 y Real Decreto 781/86, 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local. 

  



CAPITULO IV  

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. INGRESO EN LA FUNCION PUBLICA LOCAL  

ARTICULO 14.- OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. 

Durante el primer trimestre de cada año natural y como consecuencia de las plantillas y 
presupuestos aprobados por la Corporación, del que se deducen las vacantes que no 
están cubiertas, el Ayuntamiento formulará públicamente su Oferta de Empleo, 
ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal. 

Para ello, la Corporación negociará con las Secciones Sindicales la preparación y 
diseño de los planes de la Oferta de Empleo Público, antes de la aprobación de los 
Presupuestos, en base a las necesidades de personal existentes y contemplando:  

1.- Las plazas vacantes, salvo que se acuerde su amortización. 

2.- Necesidades de plazas de nueva creación. 

3.- Realización sistemática de horas extraordinarias estructurales, salvo que la 
redistribución de efectivos pueda cubrir sus puestos. 

4.- Vacantes que se produzcan por el pase a la segunda actividad. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el plazo máximo legal con 
contratación temporal, y previo informe del servicio, además de incluirse la plaza en la 
Oferta de Empleo Público, las mismas se proveerán de forma interina mientras no se 
cubran en propiedad, si existiesen en plantilla. 

ACCESO, COBERTURA DE PUESTOS Y TRASLADOS 

ARTICULO 15.- SISTEMAS DE INGRESO Y SELECCION. 

Los sistemas de ingreso para la selección del personal funcionario serán negociados 
con las Secciones Sindicales paralelamente a la negociación de la Oferta de Empleo. 

La oposición y el concurso-oposición, serán los sistemas habituales para cubrir dichas 
plazas. El concurso de méritos, se utilizará de forma excepcional, y por razones 
objetivas suficientemente justificadas. 

Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se hayan de desempeñar, 
incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas. 

En todos los Tribunales se nombrará un miembro por la Junta de Personal que se habrá 
de ajustar a los requisitos y condiciones de titulación y especialidad previstas en el 
artículo 4º del Real Decreto 896/91, de 7 de junio. Participando en las sesiones y 
deliberaciones del Tribunal con voz y voto.  



Elaboradas las bases por la Sección de Personal y antes de la presentación de la 
propuesta en Comisión Informativa correspondiente, se remitirán a la Junta de 
Personal, al menos con 6 días de antelación, quien deberá remitir sobre ellas informe 
no vinculante.  

Asímismo, se informará a la Junta de Personal de la celebración de los exámenes, 
pruebas y composición de los Tribunales de las distintas convocatorias (antes de su 
publicación en el B.O.R.M). 

En las bases de convocatoria, se observarán, en todo caso, las normas contenidas en el 
Real Decerto 896/91m de 7 de junio, sobre ingreso en la Función Pública, y 
supletoriamente las del Real Decreto 2223/84, así como las normas específicas sobre 
ingreso en los Cuerpos de Policía y Servicio Contraincendios, y las correspondientes 
sobre reserva de plazas para disminuidos.  

ARTICULO 16. SELECCION DE PERSONAL INTERINO. 

Se podrá recurrir a la convocatoria de plazas de personal interino en los supuestos de 
vacante en la plantilla, por razones de urgencia o necesidad. 

Los procesos y normas de selección se ajustarán a lo contenido en el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio y supletoriamente en la Orden Ministerial de 28 de febrero de 
1986 y en el Real Decreto 2223/84. 

El desempeño de puestos de carácter eventual no podrá suponer mérito para el acceso a 
la Función Pública. 

En los Tribunales de selección de personal interino participará un representante de la 
Junta de Personal con voz y voto. 

ARTICULO 17. COBERTURA PROVISIONAL DE PUESTOS DE TRABAJO DE 
SUPERIOR CATEGORIA.  

Sólo podrán ejercerse las funciones de puestos de trabajo de superior categoría que 
estén vacantes, con carácter excepcional y transitorio y por período máximo de seis 
meses, por funcionario de categoría inferior, cuando así lo establezca el Organo 
competente de la Corporación, previo informe de la Junta de Personal, de carácter no 
vinculante. 

En estos casos se abonarán las diferencias económicas correspondientes a las 
retribuciones complementarias durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

ARTICULO 18. TRASLADOS Y PERMUTAS. 



1.- El traslado o cambio de puesto de trabajo, supone la movilización de un funcionario 
de un puesto de trabajo a otro. En los traslados habrán de seguirse los criterios que a 
continuación se desarrollan: 

a) Cuando se trate de puestos de trabajo singularizados, es decir, aquéllos que en la 
relación de puestos de trabajo tengan ese tratamiento, la forma normal de provisión 
será mediante concurso de méritos anual, que se convocarán oportunamente de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 28/90, de 15 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo. 

Al apartado anterior se pueden hacer las siguientes excepciones: 

1).- Que se trate de puestos singularizados que en la relación de puestos de trabajo 
figuren como de libre designación, en cuyo caso se proveerán por este procedimiento. 

2).- Que cuando se trate de vacantes de puestos singularizados de urgente e inaplazable 
provisión, y hasta que se ejecuten las convocatorias de concursos de méritos anuales, se 
podrán proveer estas vacantes mediante la adscripción provisional de funcionarios o 
mediante la comisión de servicios, igualmente en los términos del referido Real 
Decreto 28/90, de 15 de enero. 

b) Cuando se trate de puestos similares no singularizados porque figuren con este 
tratamiento en las relaciones de puestos de trabajo, los cambios de puesto se realizarán 
mediante Resolución motivada de la Concejalía de Personal, previa audiencia del 
interesado y comunicación posterior a la Junta de Personal.  

En el caso de que sea el interesado quien voluntariamente pidiera traslado se obviará el 
trámite de audiencia y se atenderá la petición si existen causas justificadas y posibilidad 
material o necesidades de los servicios que lo permitan, comunicándose posteriormente 
a la Junta de Personal. 

c) Igualmente se podrán realizar traslados o cambios en el destino, que afecten al 
contenido sustancial de las funciones de uno y otro puesto (puestos no similares) y 
manteniendo en todo caso el mismo grupo de titulación a efectos retributivos en los 
supuestos siguientes: 

1) A petición del interesado y que redunde beneficiosamente en los servicios. 

2) Por causas de desaparición o reestructuración de los servicios, o alguna circunstancia 
grave que así lo justificara, con previa negociación con la Junta de Personal. 

2.- Se autorizan, previa comunicación a la Jefatura del Servicio/Sección, los cambios 
de turnos entre funcionarios de la misma categoría y funciones. También podrán 
autorizarse  

por la Delegación de Personal, las permutas entre puestos de trabajo de funcionarios de 
igual categoría por motivos justificados y dando cuenta a la Junta de Personal, y 
siempre que no se perjudiquen las necesidades o funcionamiento de los 



Servicios. (Quince días máximo sin prestar servicio). 

En cuanto a las permutas entre puestos de trabajo en distintas Administraciones 
Públicas se estará a la normativa sobre el tema. 

ARTICULO 19.- 

Una vez confeccionado y aprobado la relación de puestos de trabajo y la descripción de 
sus contenidos se añadirá dicha relación como anexo al presente Convenio. Para el año 
1994, se consignarán 50.000.000 pesetas para dotación de la valoración de puestos de 
trabajo resultantes de dicha relación, que incluirá tanto al personal funcionario como al 
laboral fijo.  

ARTICULO 20.- PROMOCION INTERNA.  

El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que funcionarios 
de la misma Escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediato inferior puedan 
optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción interna de las plazas 
convocadas, que con la reducción de pruebas selectivas o temarios prevista legalmente 
posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de Grupo de titulación superior, 
siempre que se reúnan los requisitos (incluido el de titulación) exigidos en la 
convocotaria y que se superen las pruebas establecidas en la misma.  

El porcentaje concreto de reserva para el turno de promoción interna de cada 
convocatoria será negociado con las Organizaciones Sindicales paralelamente a la 
Oferta de Empleo Público. 

ARTICULO 21.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal funcionario al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 10.000.000 de pesetas.  

Asímismo, se creará una Comisión de Formación compuesta de forma mixta entre 
Corporación y Secciones Sindicales y que tendrá las siguientes funciones: 

a) Planificación anual de los programas y cursos de formación. 

b) Vigilancia de la ejecución y cumplimiento de dichos planes. 

c) Establecer criterios para la asistencia a cursos de formación y reciclaje, entre 
Concejalías, Servicios y funcionarios. 

d) Establecer los criterios para la valoración de los méritos a valorar, y los baremos en 
las pruebas selectivas de acceso a la función pública que conlleven fase de concurso. 



e) Establecer criterios para la concesión de becas de estudio, así como la distribución 
de las mismas. 

f) Publicidad de la actividades de formación. 

g) Proponer y coordinar la adquisición, utilización y difusión de libros, revistas y 
fondos documentales, sobre temas objeto de los distintos servicios que redunden en una 
mayor profesionalización de los funcionarios municipales. 

Dichos fondos documentales podrán ser consultados por los funcionarios, fuera de las 
horas de su jornada laboral. 

Los cursos cuyo objeto sea la mejora en el trabajo o promoción profesional del 
trabajador/a, se impartirán en horas laborales o computadas como tal, preferentemente. 

  

CAPITULO V  

PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 22.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de baja por accidente laboral y maternidad de la mujer trabajadora se 
garantiza la percepción de retribuciones básicas y complementarias al 100 por 100, 
incluyéndose el complemento de productividad, y en su caso, el complemento personal 
transitorio. 

2.- En los casos de baja laboral por enfermedad común y accidente no laboral, se 
percibirán las retribuciones básicas y complementarias, (excepto el complemento de 
productividad que sólo se mantendrá durante los dos primeros meses) durante los 18 
meses siguientes a la fecha de baja. A partir del cumplimiento de los 18 meses de baja 
consecutiva o interrumpida con períodos de alta inferiores al mes, sólo se abonarán las 
retribuciones básicas hasta que se produzca el alta del trabajador o se incoe expediente 
de jubilación por invalidez, en que volverá a acreditarse el total de retribuciones 
excepto el complemento de productividad, hasta que se resuelva el expediente de 
jubilación. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los funcionarios, los funcionarios 
que lo soliciten y hasta el límite presupuestario existente. 



El límite presupuestario por este tipo de ayuda se fija para este año en 2.280.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por Prótesis dental o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no esté cubierto por la 
Seguridad Social. 

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

- No se podrá superar la cantidad de 25.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta, junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que ésta determine, a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 23.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables en los términos establecidos por la 
legislación, y siempre que exista disponibilidad presupuestaria con la cuantía máxima 
de dos mensualidades de las retribuciones básicas del solicitante, que habrá de 
reintegrarse junto con el anticipo, en las mismas condiciones que éste, es decir, 12 
meses, si se ha concedido una paga, y 18 meses si son dos. 

En cualquier caso la concesión de la ayuda máxima prevista en este apartado habrá de 
responder a motivos urgentes, extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 3.000.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 24.- AYUDAS. 

1.- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del  

personal funcionario. 

La Corporación otorgará las siguientes ayudas para los conceptos citados: 

- Por matrimonio ............. 10.000 pesetas. 

- Por natalidad ................ 3.000 " 



- Por sepelio ................. 15.000 "  

Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
funcionario al menos un año. En los casos de matrimonio en que ambos cónyuges 
tuvieran derecho a la prestación por ser funcionarios la cuantía total sería de 15.000 
pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son ambos funcionarios 
la cuantía sería de 5.000 pesetas para cada uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos de los funcionarios. 

Se regirán por lo establecido con carácter general las recogidas en el Real Decreto 
2741/72, de 15 de septiembre, la Orden de 27 de diciembre de 1973 y Decreto 162/80, 
de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el Organismo Oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayuda por Jubilación anticipada: 

A los funcionarios con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de antigüedad en 
el Ayuntamiento , que causen baja voluntaria por jubilación, se les indemnizará por una 
sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

Para todo el personal a que afecte este acuerdo, la Corporación contratará un seguro de 
vida por las siguientes cuantías mínimas:  

- Muerte natural.................... 800.000 pesetas. 

- Muerte accidental............... 1.500.000 pesetas. 



- Muerte accte circulación........ 2.500.000 pesetas. 

- Invalidez permanente total 

y absoluta........................ 700.000 pesetas. 

La consignación existente para 1994, es de 5.500.000 pesetas. 

ARTICULO.- 25.- BECAS DE ESTUDIO 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal funcionario en activo que cursen estudios académicos 
en Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso escolar, atendiendo a los 
ingresos económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 
desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 y 1995 a las Becas de Ayuda al estudio será de 
2.000.000 pesetas para funcionarios, y las bases de convocatoria las aprobadas por la 
Comisión de Gobierno a propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad 
suficiente a la convocatoria cuando ésta se produzca, que será por lo general en el mes 
de noviembre de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas, tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
convivencia. 

ARTICULO 26.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

Para una mejor articulación de esto se estudiará y negociará la regulación de la segunda 
actividad, en especial para los Cuerpos de Policía, Bomberos y Brigadas Municipales. 

  

CAPITULO VI  

SEGURIDAD E HIGIENE 

ARTICULO 27.-  



Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D. M. de 9-3-71, y D. M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal funcionario y laboral. 

Para la consecución de los objetivos del referido Comité, se dotará en el Presupuesto 
Municipal de 1994 una consignación de hasta 2.000.000 de pesetas. 

Durante 1994, se procederá a la realización de un examen de salud a los funcionarios 
de la plantilla que no lo hubieran pasado en 1991, y que deberá realizarse anualmente. 
El Comité de Seguridad e Higiene elaborará también un Reglamento de Vestuario 
durante 1994.  

  

CAPITULO VII 

DERECHOS Y DEBERES SINDICALES 

ARTICULO 28.- DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical, de 2 de agosto de 1985, y Ley 9/87, de 12 de mayo de Organos de 
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del 
Personal al Servicio de la Administración Pública, con su modificación de la Ley 
7/1990, de 19 de julio. 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para la Junta 
de Personal. Asímismo, se dispondrá de un tablón de anuncios en todos los centros de 
trabajo para la publicidad de la Junta de Personal y las Organizaciones Sindicales. 
Asímismo se dotará anualmente a cada una de las Secciones sindicales constituidas con 
100.000 pesetas, cuyo gasto habrán de justificar en el primer trimestre del año natural 
siguiente. 

ARTICULO 29.- CREDITO HORARIO 

Las Organizaciones Sindicales podrán crear una bolsa de horas mensual por cada 
Sindicato que reúnan en total de crédito horario que corresponda a los miembros de la 
Junta de Personal y en su caso Delegados Sindicales. Cada Sindicato podrá distribuir 
mensualmente de la bolsa de horas a los representantes que para ejercer actividad 
sindical las precisen. No serán con cargo al crédito horario las horas empleadas en las 
Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene u otras Comisiones de 
Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al crédito horario 
retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y conferencias 
sindicales. 



El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

ARTICULO 30.- JUNTA DE PERSONAL.  

La Junta de Personal es el órgano específico de representación de los funcionarios 
públicos para la defensa de los intereses laborales y profesionales, según lo establecido 
en la Ley 9/1987, de 12 de mayo. 

Serán competencias de la Junta de Personal: 

1.- Emitir informes en los casos y supuestos recogidos en el presente acuerdo. 

2.- Ser informados en la apertura de expedientes disciplinarios, y de las sanciones por 
faltas leves graves y muy graves. 

3.- Ser oídos en el establecimiento de los horarios de trabajo o modificación de los 
mismos. 

4.- Recibir información en las cuestiones y materias a que alude la Ley 9/1987, como 
facultades de la Junta de Personal. 

La Corporación facilitará el material necesario para el funcionamiento de la Junta de 
Personal.  

CAPITULO VIII  

RETRIBUCIONES 

ARTICULO 31.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal funcionario los siguientes 
conceptos: sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, 
complemento de productividad, complemento personal transitorio, en su caso, y 
gratificaciones por servicios extraordinarios. 

Se incluirán para su abono en el concepto de gratificaciones los siguientes supuestos: 

1).- Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen del horario 
normal de trabajo, al precio/hora que figura en el anexo. 

2).- Las gratificaciones por asistencia a juicios derivados de la prestación del servicio 
que se abonarán al precio de 4.000 pesetas en el caso de comparecencia en juicios y de 



2.000 pesetas en el caso de las ratificaciones, según parte normalizado de la Jefatura de 
los Servicios, ello siempre que no sea posible la compensación en tiempo libre. 

3).- Las gratificaciones por impartición de clases como profesores en cursos de 
formación organizados y celebrados por el Excmo. Ayuntamiento para personal 
municipal a los siguientes precios: 

- Funcionarios pertenecientes a los Grupos A y B 6.000 pesetas brutas si la hora lectiva 
se imparte fuera de la jornada de trabajo y 3.000 pesetas brutas si se imparte dentro de 
la jornada de trabajo. 

- Funcionarios de los Grupos C, D y E, 4.000 pesetas y 2.000 pesetas brutas, 
respectivamente, según los supuestos. 

4).- Las gratificaciones por servicios especiales derivados de los Planes COPLA e 
INFO para los Cuerpos de Policía y Bomberos al precio/hora para el presente ejercicio 
de: 

- Inspector Policía..................... 3.353 ptas. 

- Subinspector Policía ................. 2.975 ptas. 

- Oficial Policía Local y S.C.I. ....... 2.605 ptas. 

- Subof., Sargento P. Local y SCI ...... 1.870 ptas. 

- Cabo Policía Local y S.C.I. .......... 1.590 ptas. 

- Guardia, Bombero y B-Conductor ....... 1.520 ptas. 

Para el ejercicio de 1995, se actualizará la tabla precedente, a fin de adaptarla por 
categorías al cien por cien del valor de las horas extraordinarias en dicho ejercicio. 

La tabla de retribuciones del personal funcionario para 1994 y 1995, será la recogida en 
el anexo I de este Convenio.  

ARTICULO 32.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 



El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 pesetas/Km. 
para automóviles y 9 pesetas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos 
los gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/88, de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, salvo que se hagan 
viajes en grupo que se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 

1.- RETRIBUCIONES BASICAS. 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO.- 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de Complemento de Destino de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

______________________________________________________________  

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 



26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 

20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO.- 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1993, hasta que la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo y 
acuerdo plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1994 una partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específicos, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por Grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada Grupo se señalan, los siguiente: 



GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 

El restante crédito de complemento de productividad se distribuirá por la Corporación 
según los criterios aprobados por el Pleno de la Corporación para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994, en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones, abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 



Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 

Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 



Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 

Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994 será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria, y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

El Sr. Sánchez Espejo del Grupo Municipal de Izquierda Unida, respecto a lo 
manifestado anteriormente por el Sr. Fernández Lozano en cuanto a que se ha quitado 
del texto la palabra "insumisos" dice que, "su gozo en un pozo". 



Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez, diciendo que 
dentro de este punto va a tratar igualmente el punto siguiente, puesto que se trata de 
temas que están relacionados. Tanto el Acuerdo como el Convenio los consideran poco 
austeros porque el gasto aumenta considerablemente, y el Equipo de Gobierno se 
muestra muy generosos; pero una cosa es la generosidad propia, con lo que cada uno 
puede hacer lo que le venga en gana, y otra es la generosidad ajena, y en estos 
momentos el Equipo de Gobierno lo que está empleando es una generosidad ajena de 
los recursos que tiene, que son recursos que dan los ciudadanos de Cartagena con sus 
impuestos y sus tasas. Consideran que con estos acuerdos se está perjudicando 
considerablemente al Ayuntamiento, pues se reduce 44 horas el trabajo de los 
funcionarios, que equivalen a 60.000 horas de trabajo al año, luego si el año pasado en 
horas extraordinarias se gastaron aproximadamente 170 millones de pesetas por ese 
concepto, la pregunta sería ¿cuánto le va a costar al Ayuntamiento por ese concepto de 
horas el año 94?, aunque simplemente haciendo una multiplicación de esas 60.000 
horas por 2.000 pesetas de horas extraordinarias, son otros 132 millones de pesetas 
más. Esa es la generosidad del Equipo de Gobierno, una generosidad ajena, porque no 
dan lo suyo, y para lo que se está aquí es para gobernar y para cuidar de la 
administración del Ayuntamiento de Cartagena. Todos están de acuerdo que tanto los 
funcionarios como el personal laboral tienen que estar en buenas condiciones, pero otra 
cosa es la administración pública que debe de velar por el cumplimiento de dicha 
administración. El artículo 13, apartado c), referido a licencias especiales, se echa de 
menos en cuanto al Convenio con el personal laboral, pues en el mismo no figuran las 
licencias especiales con reservas de puestos de trabajo, cuando debiera igualmente de 
estar contemplado, pues una trabajadora que haya tenido un hijo, aunque sea personal 
laboral, también tiene derecho a su descanso, como marca la Ley, al igual que la 
persona que tenga que prestar su servicio militar. En el Capítulo IV, artículo 19, es 
donde está el meollo de la subida encubierta que pretende hacer el Equipo de Gobierno, 
y son los 50 millones de pesetas destinados al complemento específico, y con ese 
organigrama que ahora se quiere aprobar con rapidez, después de cuatro o cinco años, 
porque ahí es donde está el meollo de la subida, que puede ser de un dos y medio o un 
tres por ciento, aproximadamente, si es que se distribuye a partes iguales, pero ¿quién 
va a hacer esa subida?, ¿cómo se va a hacer?, ¿con qué objetividad se va a dar esa 
subida?, ¿qué métodos se van a emplear para dar esa subida?, ¿a quién se va a destinar 
ese dinero?, ¿acaso va a ser a elección del Equipo de Gobierno?, ¿habrá acuerdo con la 
Junta de Personal o no lo habra? Quizá lo que haya es acuerdo con unos cuantos, con 
otros no, y ese es el problema. En el Capítulo V, Prestaciones Sociales, también hay 
otra generosidad ajena por parte del Equipo de Gobierno. El pasado año se decía que se 
respetarían las retribuciones básicas y complementarias durante doce meses, aunque en 
la Administración del Estado eso es tres meses, pero en este Ayuntamiento este año se 
pasa a dieciocho meses, y eso también le va a costar mucho dinero a las arcas del 
Ayuntamiento. Cuando se habla de jubilación anticipada, que la ve correcta, se podría 
añadir un punto en el sentido de que esos puestos de trabajo, previo el estudio 
correspondente, se viera la posibilidad de que alguno de ellos se pudiera amortizar. El 
Capítulo VII, artículo 29, habla de derechos sindicales, y desde luego públicamente 
tiene que felicitar a los Sindicatos representados por la Junta de Personal del 
Ayuntamiento de Cartagena, porque han conseguido un convenio maravilloso, aunque 



ese es su trabajo, pero lo que cree es que han cogido a un Concejal de Personal nuevo, 
sindicalista, y por eso desde aquí tiene que felicitarles porque han conseguido un buen 
convenio a costa de las arcas del Ayuntamiento de Cartagena. Si además se tiene en 
cuenta que en ese Convenio se dice que no será con cargo al crédito horario la Mesa de 
Negociación, el Comité de Seguridad e Higiene y las Comisiones de Seguimiento, ya 
no saben exactamente a qué se van a dedicar los sindicalistas, suponen que tendrán 
horas libres para darse un paseo, porque todo eso son funciones específicas de los 
sindicatos. En el anexo II, horarios, les llama la atención el del personal de 
Contraincendios, pues por un día de trabajo libran cuatro, con posibilidad de alterar el 
día de turno. Consideran que es un exceso el que una persona trabaje 24 horas seguidas, 
pues supone un gran esfuerzo tanto a nivel físico como psíquico, aunque se da también 
el caso de que una misma persona trabaja seguidas 48 y 72 horas, con un descanso 
posterior de ocho o doce días, y eso no se debiera de consentir, porque no son formas 
de trabajar y, además, físicamente una persona que ha trabajado más de 24 horas 
seguidas no está en condiciones de repetir, máxime cuando todo su trabajo es físico a la 
hora de cualquier intervención de ese Cuerpo de Bomberos. Como el Convenio no les 
parece serio ni responsable, su Grupo no lo va a apoyar porque consideran que no es 
austero para el Ayuntamiento de Cartagena en los momentos que está pasando, por lo 
que votarán en contra. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, diciendo que después de oidas las 
manifestaciones del Sr. Desmonts se tiene que alegrar porque ahí está la diferencia 
entre la izquierda y la derecha en cuestiones sociales y en cuestiones sindicales. Le 
gustaría que se les preguntara a los funcionarios de esta Casa sobre la generosidad de 
este Acuerdo. Quiere que quede tranquilidad en cuestiones que marca la Ley, porque 
cuando se dice que no se ha puesto determinada cosa, es porque no hace falta ya que 
está recogida tanto en el Estatuto de los Trabajadores como en Leyes orgánicas. En 
cuanto al tema de Bomberos le habría gustado que se interpretara de otra forma cuando 
se habla de horas extraordinarias, y desde aquí igualmente él tiene que felicitar a los 
Sindicatos, pero desde otra vertiente, es decir, por el esfuerzo colectivo que han tenido 
que hacer en cuanto a reducción de horas extraordinarias, pues en el Acuerdo se recoge 
tanto la flexibilidad como la disponabilidad de los distintos Servicios, cosa que hasta 
ahora esta Corporación la tenía bastante atascada, y esa inflexibilidad era la que hacía 
que se tuviera que ir a otros criterios. Cuanto se dice que un bombero va a estar 48 
horas seguidas también se ha de tener muy presente que una persona no va a ir de 
servicio las 48 horas, y que lo que se intenta con ese 1-4 que ahora mismo se tiene de 
servicio es que dentro de esos cuatro días, que no al día siguiente, se pueda disponer o 
flexibilizar el tema del personal de ese Cuerpo. Tengan todos muy presentes que a lo 
que se va es a la reducción al máximo de horas extraordinarias. En cuanto al tema de 
jubilaciones anticipadas, ojalá se dé, porque solamente es un principio de acuerdo del 
tema del organigrama que posteriormente se verá en este Pleno, para seguir trabajando 
durante dos meses en el tema de la valoración del organigrama, y así se sabrá 
exactamente dónde sobra y dónde falta. Si de antemano alguien dice que sobran 
funcionarios en el Ayuntamiento, que no lo diga con susterfugios sino que diga 
claramente cuáles son las personas que sobran. Ha de resaltar que, aparte de los errores 
materiales o de transcripción, es un buen acuerdo para la Corporación, porque va a 
haber una reducción importante en los Presupuestos, sobre todo en horas 



extraordinarias, y por eso antes ha dicho que se le pregunte a los funcionarios sobre la 
generosidad en el tema de las subidas. En cuanto a los 50 millones que se reflejan para 
valoración de puestos de trabajo, ya la propia Ley lo especifica en temas de 
organigrama y valoración de puestos de trabajo, y este Ayuntamiento incluso se ha 
quedado bastante corto dada la generosidad de los Sindicatos de este Ayuntamiento. 

Nuevamente interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que la polémica del artículo 
19, que es donde cree que está la subida, le gustaría que el acuerdo a que se llegara en 
cuanto a su reparto se hiciera con la Junta de Personal a nivel de unanimidad. Ha de 
insistir en cuanto a las licencias especiales respecto al Convenio Colectivo del Personal 
Laboral, porque ese tema no se ha contemplado y debiera de estar. En cuanto a lo que 
se les dice de que pregunten a los funcionarios sobre las subidas que van a tener, lo que 
van a hacer es preguntarle a los ciudadanos, que no a los funcionarios, qué piensan 
respecto a lo que está haciendo con sus recursos el Equipo de Gobierno, porque los 
funcionarios, al igual que a cualquier persona que se le suba de una manera 
indiscriminada, lógicamente estará contenta, porque eso es lógico; pero su pregunta es 
a los ciudadanos de Cartagena en cuanto a como ven, con la crisis que hay en 
Cartagena, este tipo de subidas que está haciendo el Equipo de Gobierno. El no ha 
hablado de horas extraordinarias en Bomberos, sino que ha dicho que no es justo que se 
junten dos jornadas de trabajo, pero sin hablar de horas extraordinarias. En cuanto a la 
Policía Local, le parece muy bien, que en el Grupo IV, que tienen un horario especial, 
estén encuadrados los Agentes de Información, los de Escolta y los Mandos, pero no le 
ve sentido que también estén los de Educación Vial y Mercados. Por todo, no pueden 
votar a favor ni del Acuerdo ni del Convenio, porque son poco austeros con las arcas 
municipales. 

Interviene de nuevo el Sr. Fernández Lozano diciendo que en cuanto a la valoración de 
puestos de trabajo se hablará cuando llegue el tema del organigrama, y así el Sr. 
Desmonts podrá anterarse de todas esas cuestiones. Si el Partido Popular quiere 
enfrentar a los ciudadanos de Cartagena con los funcionarios, adelante. Lo que ha de 
recordar es que el acuerdo a que se llega con los funcionarios es de esta Corporación. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo para el personal funcionario, con sus correspondientes anexos, 
se acordó su aprobación DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular)." 

"TREINTA Y DOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL CONVENIO 
COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 



Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL CONVENIO COLECTIVO 
DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994 Y 1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 29 de julio de 1992 se procedió a la aprobación del 
Convenio Colectivo del Personal Laboral al Servicio de Excmo. Ayuntamiento. 

Visto que denunciado el mismo procedía la redacción de un nuevo Convenio que 
estableciera las condiciones de Trabajo de este tipo de personal. 

Visto que han sido negociados con las Organizaciones Sindicales representativas los 
términos del mismo, paralelamente a la negociación del Acuerdo de Condiciones de 
Trabajo para el Personal Funcionario, y que se ha alcanzado el pacto necesario con 
ellos, respondiendo a la filosofía de ausencia en general de aumento de las 
retribuciones y ciertas mejoras respecto del Convenio Colectivo anterior, respecto a 
horario, permisos, licencias y prestaciones sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL PARA EL PERIODO 
DE 1994 Y 1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

Las votaciones sobre la propuesta referida es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán.= Cartagena, a 23 de 
febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio 
Piñero Gómez, rubricado." 



El texto del referido Convenio, es del siguiente tenor literal: 

CONVENIO COLECTIVO DEL TRABAJO PARA PERSONAL LABORAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES.  

ARTICULO 1º.- AMBITO DE APLICACIÓN. 

1.- El presente convenio regula las condiciones de trabajo que han de regir las 
relaciones laborales existentes entre el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena y los 
trabajadores municipales que a continuación se relacionan. 

a) El personal fijo correspondiente a la plantilla laboral. 

b) El personal contratado laboral temporal que está asimilado a plazas análogas a las 
existentes en la plantilla laboral o de funcionarios. 

2.- Quedan excluidos de su ámbito de aplicación:  

a) Los funcionarios de carrera, de empleo e interinos. 

b) El personal contratado temporalmente para obras públicas o servicios municipales 
que se rija por otros Convenios como el de la Construcción, Enseñanza, etc., según el 
contrato suscrito. 

c) El personal dependiente de Patronatos, Institutos, Consejos y otros Organismos 
Autónomos Municipales. 

d) El personal contratado al amparo de convenios de colaboración con otras entidades 
públicas. 

ARTICULO 2º.- AMBITO TEMPORAL. 

El presente convenio entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, 
y tendrá efectos el 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si ninguna de 
las partes denunciase el convenio con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA. 

En todo lo no previsto en el presente Convenio, regirán subsidiariamente el Estatuto de 
los Trabajadores y las leyes y disposiciones laborales de carácter general. 

  

CAPITULO II.- COMISION DE SEGUIMIENTO.- 



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO. 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Convenio y en el plazo de 1 mes, una Comisión de Seguimiento del Convenio 
compuesta por: 

- Dos miembros de personal laboral designados por cada Sección Sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno de la Corporación. 

Dicha Comisión tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del convenio y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del convenio en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con las de 
la Comisión Paritaria que se establezca para el Acuerdo de condiciones de trabajo para 
1994 y 1995 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones comunes para ambos 
colectivos. 

La Comisión se reunirá cuando lo solicite, al menos una de las partes, con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que 
en su caso, solicite la otra parte. 

CAPITULO III: PLANTILLA Y CATEGORÍAS PROFESIONALES. 

ARTICULO 5.- 

El Ayuntamiento de Cartagena publicará anualmente con el Presupuesto Municipal la 
relación de puestos de la plantilla laboral fijo y las categorías profesionales. De los 
mismos se producirá negociación con el Comité de Empresa, previa a la aprobación en 
el Pleno de Presupuestos. 

Las categorías profesionales en cuanto a titulación, al igual que para el personal 
funcionario estarán reguladas por lo dispuesto en el art. 25 de la Ley 30/84, es decir: 
Grupo A, titulación Superior; Grupo B, titulación de Grado Medio; Grupo C, Bachiller 
Superior; Grupo D, Graduado Escolar; y Grupo E, Certificado de Escolaridad, o 
equivalentes. 



Las retribuciones básicas vendrán determinadas por el grupo de titulación, mientras que 
las retribuciones complementarias vendrán determinadas por el puesto de trabajo, con 
los límites de Complemento de Destino previstos para los funcionarios municipales. 

CAPITULO IV: CONDICIONES Y JORNADA LABORAL. 

ARTICULO 6.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 7.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo laboral anual para 1994-1995, se fija en 1.512 horas, una vez 
descontadas las 6 jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para 
todo el personal municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, 
horario partido y festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de treinta minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los Jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente, se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes y por motivos suficientemente 
justificados.  

ARTICULO 8.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana.  

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de los días festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 9.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico quedarán totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Convenio. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación laboral temporal prevista por la ley , o no puedan ser 
de aplicación por las características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
consideran horas extraordinarias la unidad y/o fracción, siempre que durante el 
trimestre sume una unidad, realizadas por encima del horario establecido .  

Respecto al horario flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal, el Jefe del Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta mensualmente a los representantes sindicales de los serivios extraordinarios 
realizados, asi como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
anexo I del presente convenio , en concepto de gratificación por servicios 
extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del Servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio, dentro de los 2 meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 10.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, 
será de 31 días naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos 

3) Coincidencia con periodos de vacaciones escolares. 

Este plan se presentará antes del 1 de mayo de cada año. Posteriormente la Concejalía 
de Personal aprobará dicho plan dándole curso y publicidad en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. 



También podrán disfrutarse las vacaciones anuales, en otros períodos de tiempo 
diferente del señalado anteriormente, previa petición del trabajador y salvaguardando 
las necesidades del servicio.  

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
trabajador y condicionado a las necesidades del servicio. 

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán estas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el Plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 11.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación:  

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días respectivamente para el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración. 

d) La trabajadora, o por renuncia de ella, el cónyuge trabajador, con un hijo menor de 9 
meses tendrá derecho a 1 hora diaria de ausencia del trabajo. Este período de tiempo 
podrá dividirse en dos fracciones o sustituirse por una reducción de la jornada en una 
hora diaria, al principio o final de su jornada laboral. Tal derecho procede si ambos 
cónyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad un día si es en 
la Región de Murcia y tres si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 



2) Se podrá conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias: 

2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe de Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año, con la 
condición de cotizar durante ese tiempo a la Seguridad Social, por la base mínima que 
corresponda a su grupo de tarifa, y siempre que queden atendidos los servicios. 

3) Otros permisos. 

3.1) Durante el año los trabajadores municipales tendrán derecho a disfrutar hasta 6 
jornadas de licencia o permiso por asunto particular, no incluidos en los puntos 
anteriores. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona, representando con ello un día de permiso, 
para todos los trabajadores. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas. 

ARTICULO 12.- SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRABAJO , EXCEDENCIAS 
Y EXTINCION. 

Las causas y efectos de la suspensión del contrato de trabajo serán las señaladas en los 
arts. 45, 47 y 48 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo por la que se aprueba el Estatuto de 
los Trabajadores. 

Las excedencias podrán ser voluntarias o forzosas, siguiéndose en cada caso lo 
establecido en el art. 46 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo referida, con sus 
modificaciones posteriores. 

En cuanto a la extinción del contrato de trabajo, se estará a lo dispuesto en los arts. 49 a 
56 del Estatuto de los Trabajadores. 

  

CAPITULO V. INGRESOS Y TRASLADOS. 

ARTICULO 13.- INGRESO AL TRABAJO. 



Además de los puestos de trabajo de personal laboral fijo que se incluyan en la Oferta 
de Empleo Público anual, se podrá proceder a la contratación laboral temporal, con los 
requisitos que establece el art. 16 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, más los de 
convocatoria, bases y otros que se establecen para las Administraciones Públicas. 

El sistema de ingreso preferente para este tipo de contrataciones será el de concurso-
oposición, excepcionalmente se podrá utilizar el concurso. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el máximo legal con 
contratos temporales, y previo informe del Servicio, se incluirán en la OEP. 

ARTICULO 14.- REALIZACION DE TRABAJOS DE SUPERIOR O INFERIOR 
CATEGORIA. 

Se estará a lo establecido en el art. 23 del vigente Estatuto de los Trabajadores y demás 
normas de carácter general. 

Sólo podrán ejercerse las funciones de categorías superiores con carácter excepcional y 
transitorio hasta un máximo de seis meses, cuando así lo autorice el órgano competente 
de la Corporación, previo informe del Comité de Empresa. En este supuesto, se 
abonarán las diferencias económicas correspondientes a las retribuciones 
complementarias, durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

  

ARTICULO 15.- TRASLADOS Y PERMUTAS. 

Los traslados de puestos de trabajo se regirán por las siguientes normas: 

a) Los traslados a puestos de trabajo que supongan promoción económica o profesional 
se realizarán mediante concurso de provisión, cuyas bases y baremos serán negociados 
con carácter previo a su convocatoria con el Comité de Empresa. 

b) Los traslados entre distintos Servicios Municipales que no supongan promoción 
serán dispuestos por la Concejalía de Personal, previo informe no vinculante del 
Comité de Empresa. Excepcionalmente, por motivos de urgencia, la Concejalía de 
Personal podrá realizar el traslado mediante el oficio oportuno, dando en todo caso 
comunicación razonada al Comité de Empresa. 

c) Los traslados de puesto dentro del mismo servicio serán dispuestos por la Concejalía 
de Personal mediante comunicación razonada al interesado, dándose cuenta al Comité 
de Empresa. 

d) Se autorizan los cambios de turnos entre trabajadores de la misma categoría. 



ARTICULO 16.- RELACION DE PUESTOS. 

Una vez confeccionada la relación de puestos de trabajo de personal laboral y la 
descripción de las funciones de los mismos se incluirá la citada relación como anexo al 
presente convenio. 

ARTICULO 17.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal laboral al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 1.000.000 pesetas. 

La Comisión de Formación será la misma que la establecida para el personal 
funcionario en el Texto del Acuerdo de Condiciones de Trabajo y por tanto con las 
mismas funciones. 

CAPITULO VI.- PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 18.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de I.L.T. motivada por accidente laboral, enfermedad profesional o 
maternidad de la mujer trabajadora, el Ayuntamiento abonará la diferencia entre la 
prestación de la Entidad Aseguradora y el salario real del trabajador. 

2.- En los casos de I.L.T. como consecuencia de enfermedad común o accidente no 
laboral, el Ayuntamiento abonará al trabajador la diferencia entre la prestación de la 
Seguridad Social y su salario real de Convenio (incluida productividad, durante los dos 
primeros meses), durante el primer año y medio de baja consecutiva o interrumpida con 
período de altas inferior a un mes. 

No obstante, y pese a haberse superado el año y medio en situación de baja por I.L.T., 
si se incoará expediente de invalidez, el trabajador hasta tanto este se resolviera, 
volvería a percibir del Ayuntamiento la diferencia entre la prestación de la Seguridad 
Social y su salario real de Convenio, excluido el Complemento de Productividad. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los trabajadores laborales fijos que 
lo soliciten y lleven más de un año prestando servicios y hasta el límite presupuestario 
existente. 



El límite presupuestario para este tipo de Ayuda se fija para este año en 100.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por prótesis dental, o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no este cubierto por la 
Seguridad Social.  

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

No se podrá superar la cantidad de 20.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta), junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que esta determine a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 19.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables siempre que exista disponibilidad 
presupuestaria con la cuantía máxima de dos mensualidades de las retribuciones 
básicas líquidas del solicitante que deberán reintegrarse en el tiempo de 12 meses si se 
ha concedido una paga, y 18 meses si son dos, y siempre que se trate de personal 
laboral indefinido. 

En cualquier caso la concesión de dos pagas habrá de responder a motivos urgentes, 
extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 500.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 20.- AYUDAS. 

- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del personal laboral indefinido. 

La Corporación otorgará ayudas por estos conceptos en las siguientes cuantías: 

- Por matrimonio .......... 10.000 ptas. 

- Por natalidad ........... 3.000 ptas. 

- Por sepelio ............. 15.000 ptas. 



Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
Contratado Indefinido al menos un año, en los casos de matrimonio en que ambos 
cónyuges tuvieran derecho a la prestación por ser Contratado Indefinido la cuantía total 
sería de 15.000 pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son 
ambos Contratados Indefinidos, la cuantía sería de 5.000 pesetas para uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos del personal laboral indefinido. 

Se regirán por lo establecido con carácter general en el Real Decreto 2741/72, de 15 de 
septiembre, la Orden de 27 de Diciembre de 1973, y Decreto 162/80, de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el organismo oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayudas en los casos de Jubilación Anticipada: 

A los Contratados Indefinidos con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de 
antigüedad en el Ayuntamiento, que causen baja voluntaria por jubilación, se les 
indemnizará por una sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las 
edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

El personal laboral indefinido, será incluido en la póliza de seguro de vida que la 
Corporación suscribirá para el personal funcionario y en las mismas condiciones. 

ARTICULO 21.- BECAS DE ESTUDIO. 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal laboral en activo que curse estudios académicos en 
Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso Escolar, atendiendo a los ingresos 
económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 



desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 a las Becas de ayuda al estudio será de 300.000 
pesetas y las bases de convocatoria las aprobadas por la Comisión de Gobierno a 
propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad suficiente a la 
convocatoria cuando esta se produzca, que será por lo general en el mes de noviembre 
de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
Convivencia. 

ARTICULO 22.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

CAPITULO VI: SEGURIDAD E HIGIENE. 

ARTICULO 23.- 

Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D.M.de 9-3-71, y D.M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal y laboral. 

CAPITULO VII: DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

ARTICULO 24.- 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical de 2 de agosto de 1985 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para las 
Secciones Sindicales. 

ARTICULO 25.- CREDITO HORARIO. 

Las Organizaciones sindicales podrán crear una bolsa de horas mensuales por cada 
Sindicato que reúnan el total de crédito horario que corresponda a los miembros del 
Comité de Empresa.  



Cada Sindicato podrá distribuir mensualmente de la bolsa de horas a los representantes 
que para ejercer actividad sindical los precisen. No serán con cargo al crédito horario 
las horas empleadas en las Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene, u 
otras Comisiones de Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al 
crédito horario retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y 
conferencias sindicales. 

El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal, o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

CAPITULO VIII: RETRIBUCIONES. 

ARTICULO 26.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal laboral los siguientes conceptos: 
sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, complemento 
de productividad, complemento personal transitorio, en su caso y gratificaciones por 
servicios extraordinarios. 

La tabla de retribuciones del personal laboral para  

1994 y 1995, será la recogida en el anexo I de este Convenio. 

ARTICULO 27.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DE SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 

El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 ptas/Km. 
para automóviles y 9 ptas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos los 
gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/89 y disposiciones complementarias, salvo que se hagan viajes en grupo, 
se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 



1.- RETRIBUCIONES BASICAS.- 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de Enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

  

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO. 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de C.D. de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 

26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 



20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO. 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1.993, hasta que en la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo 
y Acuerdo Plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1.994, ulna partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específico, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada grupo se señalan. 

GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 



El restante crédito de complemento de productividad, se distribuirá por la Corporación 
según los criterios adoptados por el Pleno para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994 , en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones,abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 

Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 



Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 

Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 



Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994, será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Convenio Colectivo del 
Personal Laboral, con sus correspondientes anexos, se acordó su aprobación 
DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida, Cantonal e 
Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular)." 

"TREINTA Y TRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA MUNICIPAL DE PUESTOS DE TRABAJO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DE PUESTOS DE TRABAJO MUNICIPALES. 

Visto que una vez concluidos los trabajos de los Inspectores de la Inspección General 
de Servicios del Ministerio para las Administraciones Públicas, quedaron patentes que 
existían numerosas disfunciones de organización entre los diferentes servicios 
municipales, que hacían aconsejable la definición de una nueva estructura orgánica 
que, enmarcada en un cambio profundo en la organización, tuviera el objetivo final de 
reordenarla, modernizarla y hacerla más eficaz. 

Visto que con el organigrama o estructura de puestos de trabajo que se pretende se 
conseguiría, por una parte, acotar los ámbitos de decisión política y funcionarial, en la 
actualidad un tanto difusos y, por otra, clarificar las funciones y cometidos de cada 
puesto de trabajo, mejorar la gestión de recursos humanos y material municipales y 
delimitar las competencias funcionales de cada una de las Areas. 

Visto, asímismo, que lo anterior supondría un claro estímulo para las aspiraciones de 
promoción profesional de los empleados municipales, demandante desde mucho 
tiempo de una propuesta similar, y en este sentido la propuesta que ahora se presenta ha 
sido consultada con las Organizaciones Sindicales representativas, y que aún cuando no 
haya sido negociada con las mismas por no ser materia de negociación, sí se tiene, en 
general, el concenso para su aprobación. 

Aclarando que por lo que se refiere al organigrama previsto en el Area 6, de Asuntos 
Sociales, y a fin de integrar en una única organización, a efectos funcionales y 
orgánicos, a todo el personal, tanto municipal, cuanto del Instituto de Servicios 
Sociales que prestan su labor profesional en dicha Area, se tiene previsto el proceder a 
la adscripción de todos los funcionarios y personal laboral afectados al referido 
Instituto y, por tanto, la esctructura del Instituto, si así lo acuerda el Pleno, del referido 
Organismo no formando parte por tanto de la estructura dependiente de forma directa 
del Excmo. Ayuntamiento, por la presente se propone: 

Que se apruebe la estructura orgánica que se acompaña a la presente propuesta y la 
definición de contenidos generales de cada una de las Areas que la integran con el 
condicionamiento relativo al Area 6, de Asuntos Sociales, ya relatado. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 



LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó que se eleve al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la modificación de que sea una aprobación inicial de la 
estructura orgánica, a fin de que puedan dar comienzo los trabajos de la Comisión de 
Valoración de Puestos, y en un plazo aproximado de dos meses, en los cuales se 
procederá a ver entre todos los Grupos Políticos la posibilidad de consensuar algunos 
aspectos de la estructura que ahora no se comparte, se procederá a una aprobación 
definitiva, si procede, de la estructura orgánica. 

El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así su voto será de abstención por el hecho de admitirse 
la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial que 
ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión. 

Sometido a votación la aprobación inicial de la propuesta del Concejal Delegado de 
Interior y Régimen General sobre estructura orgánica de puestos de trabajo 
municipales, se obtienen las siguientes votaciones: 

A FAVOR: Grupos Socialista e Independiente. 

ABSTENCIONES: Grupos Izquierda Unida y Cantonal. 

EN CONTRA: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno de la Corporación resolverán lo que 
mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, 
solicitando que se incluya en el Organigrama dentro del Area 5.2 Educación, Cultura, 
Deportes y Juventud, un Coordinador de Actividades Deportivas. 

El texto de la referida estructuración orgánica con la modificación anteriormente 
propuesta por el Concejal Delegado de Interior y Régimen General, queda del siguiente 
tenor literal: 

  

FUNCIONES DE LAS AREAS 



1.- AREA DE PERSONAL E INTERIOR 

En este área se reúnen todas aquellas funciones comunes (salvo las de tipo 
presupuestario) que van a dar asistencia, medios y servicios a todas las Unidades 
Gestión que prestan servicios al ciudadano. 

Las unidades que componen este Area son: 

A.- Recursos Humanos. 

B.- Organización y Formación. 

C.- Servicios Generales. 

D.- Secretaría General. 

E.- Centro de Proceso de Datos. 

F.- Servicios Jurídicos 

A.- RECURSOS HUMANOS. 

Recursos humanos realiza las funciones de relaciones laborales, formación, provisión, 
selección y gestión de personal tanto funcionario como laboral. 

Unidades: 

a.- Selección y provisión.  

Funciones: 

1) La gestión de la Oferta de Empleo Pública desde su inicio con el estudio de las 
necesidades continuando con estudio de los perfiles de los puestos de trabajo que 
necesita el Ayuntamiento, la realización de las bases y la tramitación de todo el proceso 
de selección del personal que haya de entrar en el Ayuntamiento. 

2) La provisión de los puestos de trabajo, estableciendo la carrera administrativa, en 
base al organigrama existente en el Ayuntamiento, así como toda la tramitación de 
provisión de puestos de trabajo. 

De esta Unidad dependerá el Gabinete de Salud Laboral y Asesoramiento que tendrá 
como funciones la atención a la salud laboral de todo el personal del Ayuntamiento, así 
como prestar asesoramiento a otras Unidades de acuerdo a la cualificación profesional 
de los integrantes del Gabinete. 

b.- Gestión de personal. 

Funciones: 



Toda la gestión administrativa del personal del Ayuntamiento, ya sea en relación con el 
personal laboral como con el personal funcionario (nóminas, altas y bajas de 
enfermedad, permisos y vacaciones, jubilaciones, traslados, reorganización y 
reubicación del personal sobrante con motivo de la privatización de servicios 
municipales, situaciones administrativas, Seguridad Social, etc.). 

B.- ORGANIZACION Y FORMACION. 

Sus funciones son: 

1) La creación y modificación de la estructura orgánica del Ayuntamiento. 

2) La racionalización de procedimientos y la normalización de documentos. 

3) La coordinación y organización de los planes generales que afecten a más de un 
área. 

4) La creación de los planes de formación anuales de todo el personal del 
Ayuntamiento. 

5) El control y seguimiento de todos los cursos que se realizen en el Ayuntamiento, 
tanto los planificados y organizados por el propio Ayuntamiento como aquellos 
externos al Ayuntamiento a los que hayan de asistir cualquier trabajador del mismo. 

Unidades que la componen: 

1.- Equipo Técnico. 

2.- Unidad Administrativa. 

C.- SERVICIOS GENERALES. 

Recoge una serie de unidades con funciones de poyo al resto del Ayuntamiento salvo la 
Oficina de Información al Ciudadano, cuyas funciones son de servicio externo. 

a.- Registro General. 

Funciones: 

Tramitación de todos los documentos que entran y salen en el Ayuntamiento en 
relación con los ciudadanos. 

b.- Oficina de Información al Ciudadano. 

Funciones: 

Informar, personal o telefónicamente, de todos los temas relacionados con los servicios 
del Ayuntamiento, así como recoger las quejas de los ciudadanos y contestarlas, 



centralizando la información para descargar al resto de las oficinas de gestión de esta 
tarea que producen disfunciones en las mismas. 

c.- Existen otras unidades instrumentales de apoyo como son: 

a) Parque Móvil. 

Realiza funciones de conducción y reparación de vehículos para otros servicios. 

b) Portería y Reprografía. 

Realiza funciones de control del personal externo que circula por el Ayuntamiento, 
traslado de documentos y reproducción de los mismos y todas aquellas labores de 
carácter de apoyo instrumentar a las Unidades del Ayuntamiento. 

D.- SECRETARIA GENERAL. 

Realiza funciones de apoyo legal a la Corporación y control administrativo de la 
legalidad de las actuaciones municipales. 

Unidades: 

a) Unidad Administrativa. 

Sus funciones son la elaboración, control, transcripción y comunicación de toda la 
documentación generada en la Secretaría General. 

b) Población y Quintas. 

Funciones: 

1) La elaboración, mantenimiento y control del Padrón Municipal de Habitantes y todo 
lo derivado de él como los certificados, estadísticas, mantenimiento del callejero, etc. 

2) La tramitación de Quintas. 

E.- CENTRO PROCESO DE DATOS. 

Funciones: 

1) Prestar apoyo a las demás Unidades del Ayuntamiento mediante el análisis y 
programación de las aplicaciones que necesiten o aconsejando la compra de 
aplicaciones ya existentes en el mercado en caso de que ello sea más interesante al 
Ayuntamiento que el realizarlas por el Centro de Proceso de Datos. 

2) La propuesta de la compra de todos los equipo informáticos del Ayuntamiento. 

F.- SERVICIOS JURIDICOS. 



Sus funciones son representar y defender al Ayuntamiento ante los Tribunales de 
Justicia.  

  

2.-AREA DE HACIENDA Y ECONOMÍA 

En esta área se reúnen todas las funciones de control presupuestario, tanto en su faceta 
interna (control y fiscalización del gasto de todas las concejalias), como externa 
(tramitación de tasas e impuestos, ingresos y gastos del Ayuntamiento). 

Las Unidades que componen este Area son: 

A.- Tesorería 

B.- Rentas 

C.- Compras Contratación y Patrimonio 

D.- Intervención 

E.- Asesoría técnico-jurídica. 

A.- TESORERIA. 

Sus funciones son realizar los pagos e ingresos del Ayutamiento. 

B.- RENTAS. 

Unidades: 

a.- INSPECCION DE RENTAS. 

Sus funciones son la vigilancia, seguimiento y control del cumplimiento por partes de 
los ciudadanos de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento. 

b.- IMPUESTOS Y TASAS. 

Sus funciones son la tramitación de los impuestos y tasas del Ayuntamiento excepto el 
IBI. y ISOIVT. 

c.- IBI. e ISOIVT. 

Sus funciones son la tramitación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y el Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos. 

C.- COMPRAS, CONTRATACION Y PATRIMONIO. 



Unidades: 

a.- Compras y almacén. 

Sus funciones son la gestión de las compras su almacenamiento y posterior distribución 
a los servicios municipales que lo necesiten. 

b.- Contratación. 

Sus funciones son la tramitación de todas las obras y suministros del Ayuntamiento. 

c.- Patrimonio. 

Funciones: 

1) La gestión del patrimonio municipal. 

2) La confección y rectificación del Inventario Municipal así como el control de 
Inventario de Bienes Muebles. 

D.- INTERVENCION. 

Su funciones genéricas son el control y mantenimiento del presupuesto. 

Unidades: 

a.- Contabilidad de gastos. 

Sus funciones son el control de todos los gastos realizados por el Ayuntamiento. 

b.- Contabilidad de ingresos. 

Sus funciones son el control de todos los ingresos percibidos por el Ayuntamiento. 

E.- ASESORIA TECNICO-JURIDICA. 

Sus funciones son asesoramiento técnico-jurídico en la elaboración y modificación de 
los presupuestos municipales. 

  

3.- AREA DE URBANISMO 

En este Area se reúnen una serie de funciones homogéneas que prestan un servicio 
directo al ciudadano, planeamiento, gestion, disciplina urbanística, licencias de 
actividades e industrias e información urbanística al ciudadano. 

Las Unidades que componen este Area son: 



A.- Planeamiento 

B.- Gestión 

C.- Asesoría Jurídica 

D.- Información Urbanística 

E.- Disciplina Urbanística y Actividades e Industrias 

A.- PLANEAMIENTO. 

Funciones: 

1) Elaboración, desarrollo y modificaciones del Plan General de Ordenación Urbana. 

2) Elaboración, desarrollo y modificaciones de programas de actuación urbanística, 
Planes Especiales, Planes Parciales y Estudios de Detalle. 

B.- GESTION URBANISTICA. 

Sus funciones son informar, desde el punto de vista técnico, los proyectos de 
reparcelación, proyectos de compensación, proyectos de expropiación y sistemas 
generales. 

C.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son informar todos los temas de planeamiento y gestión que necesiten 
informe jurídico. 

D.- OFICINA DE INFORMACION URBANISTICA. 

Funciones: 

1) Informar de toda la tramitación de los expedientes del Area de Urbanismo, de la 
planimetría, entrega de instancias, informar telefónicamente, informar sobre el uso del 
suelo, etc. 

2) Tramitar las licencias de obra menor. 

3) Entrega de documentación de concesión de licencias, elaboración y entrega de 
certificados urbanísticos. 

E.- DISCIPLINA URBANISTICA Y ACTIVIDADES E INDUSTRIAS. 

a.- Inspección y denuncias. 



Sus funciones son la tramitación de todos los expedientes sancionadores de urbanismo, 
salvo los de industrias y actividades. 

b.- Licencias de obras. 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias urbanísticas así como todos los 
expedientes relacionados con las licencias de obras. 

c.- Licencias de actividades e industrias 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias de actividades e industrias, así 
como los expedientes conexos, expedientes sancionadores, comprobación, cambio 
titularidad, mercadillos, etc.). 

4.- AREA DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS. 

Las funciones de este Area son la elaboración, mantenimiento y conservación de la 
infraestructura municipal, así como la prestación de servicios de mantenimiento de 
espacios públicos. 

Las Unidades que la componen son: 

A.- Obras y Proyectos 

B.- Instalaciones y Servicios 

C.- Medio Ambiente 

D.- Sanidad. 

E.- Asesoría Jurídica 

A.- OBRAS Y PROYECTOS. 

a.- Equipo Técnico de Infraestructura. 

Funciones: 

1) La redacción y/o dirección técnica de los proyectos de obra de nueva planta y 
reforma de infraestructuras. 

2) Informar técnicamente todos los proyectos de infraestructura que se tramiten o sean 
competencia del Area.  

b.- Equipo Técnico de Arquitectura. 

Funciones: 



1) Diseñar proyectos de obras municipales. 

2) Redactar y/o dirigir proyectos de obras de nueva planta, reforma y rehabilitación de 
equipamientos. 

3) informar técnicamente todos los proyectos de competencia de esta Unidad. 

c.- Servicios Administrativos. 

Sus funciones son la prestar apoyo administrativo a los Equipos Técnicos de 
Infraestructura y Arquitectura. 

B.- INSTALACIONES Y SERVICIOS. 

a.- Instalaciones municipales. 

Funciones: 

1) Labores de apoyo a los servicios del Ayuntamiento (traslados, montajes, limpieza, 
etc.). 

2) Mantenimiento y conservación de instalaciones especiales (teléfonos, aire 
acondicionado, etc.). 

b.- Servicios Administrativos. 

Tramitación de los expedientes de instalaciones y servicios. 

c.- La inspección tanto de los servicios e instalaciones contratadas por el Ayuntamiento 
como del estado de las infraestructuras municipales. 

d.- Servicios Generales. 

Funciones: 

1) Mantenimiento y conservación de las vías y alumbrado en las competencias 
municipales. 

2) Mantenimiento y conservación del vivero y de los jardines municipales. 

C.- MEDIO AMBIENTE. 

Sus funciones son la vigilancia y el control de todas las agresiones al medio ambiente y 
proponer medidas para su solución. 

D.- SANIDAD. 



Este departamento recogerá las funciones actualmentes existentes, en relación tanto a 
las actividades sanitarias como a la promoción de la salud, que se incluirán en el 
departamento de Laboratorio y Epidemiología hasta que haya nuevas transferencias en 
materia de sanidad, en cuyo caso, se pondrá en marcha tanto la coordinación de sanidad 
como el departamento de actividades y programas sanitarios y se desglosarán las 
funciones entre una Unidad y otra. 

La propuesta establece una estructura que se cubrirá dependiendo de que haya nuevas 
transferencias en materia sanitaria al Ayuntamiento por parte del la Comunidad 
Autónoma y del Estado. 

Si no hubiera nuevas transferencias solo se pondría la Unidad de Laboratoria y 
Epidemiología que dependería directamente del Director del Area. 

Por estas causas, las funciones que se desarrollan son las de laboratorio, epidmiología y 
promoción de la salud: 

1) El control de las aguas en las competencias que tiene atribuidas el Ayuntamiento. 

2) Promoción de la Salud 

3) Relaciones con consultorios médicos 

E.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son asesorar en materia jurídica a toda el Area, así como emitir informes 
jurídicos sobre cualquier materia del Area. 

  

5.- AREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD 

Sus funciones son la promoción y mantenimiento de actividades socioculturales y 
educativas. 

Las unidades que la componen son: 

A.- Educación 

B.- Juventud 

C.- Archivo, Museos y Bibliotecas 

D.- Actividades Culturales y Festejos 

E.- Asesoría Jurídica 

F.- Actividades Deportivas 



A.- EDUCACION. 

Funciones: 

1) Colaborar con el Director del Area en materias de educación.  

2) Coordinar, supervisar y distribuir el trabajo de las unidades que dependen de 
educación. 

a.- Promoción Educativa. 

Funciones: 

1) Programación de cursos para formación permanente del profesores. 

2) Programación de cursos para la formación de alumnos en materias complementarias 
como salud, medio ambiente, artes plásticas, etc.. 

3) Realización de estudios para promover acciones educativas. 

b.- Gestión Educativa. 

Sus funciones son la tramitación de becas y otras ayudas en materia educativa y 
realización de estudios en materia educativa. 

c.- Atención psicopedagógica. 

Funciones: 

1) Planificar, elaborar, desarrollar e impulsar programas de atención psicológica al 
escolar. 

2) Realizar estudios en materia psicopedagógica. 

d.- Infraestructuras conservación y limpieza de colegios. 

Sus funciones son la conservación, mantenimiento y limpieza de los colegios del 
municipio. 

B.- JUVENTUD. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades dependientes de 
Juventud. 

a.- Programa de ocio y participación. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica de los programas de ocio y 
participación. 



b.- Programa de empleo. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica del programa de empleo. 

c.- CIADJ 

Sus funciones son informar y orientar a los jóvenes en cualquier materia que les afecte. 

C.- ARCHIVO, MUSEOS Y BIBLIOTECAS. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades que dependen de 
cultura. 

a.- Museos y Patrimonio Histórico. 

Sus funciones son adquisición, conservación y mantenimiento de los museos y del 
patrimonio histórico del municipio. 

b.- Archivo y Publicaciones. 

Funciones: 

1) Conservar, organizar y depurar la documentación tanto histórica como 
administrativa del Archivo Municipal. 

2) Dictar normas para la normalización de las publicaciones realizadas por otras 
Unidades del Ayuntamiento. 

c.- Biblioteca y Documentación. 

Funciones: 

1) Crear y mantener bibliotecas. 

2) Crear y mantener un fondo documental. 

D.- ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTEJOS. 

Sus funciones son programar los actos culturales y festejos que el Ayuntamiento va a 
organizar. 

F.- ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

Sus funciones son la coordinación de todas las actividades deportivas, tanto las 
realizadas por el Patronato Municipal de Deportes, como del resto del personal 
funcionarios o contratados que realizan su trabajo en el Area de Deportes del 
Ayuntamiento. 



  

6.- AREA DE ASUNTOS SOCIALES 

Sus funciones son la protección social al conjunto de la sociedad y, en particular, a las 
clases más desfavorecidas. 

Las unidades que la componen: 

A.- Centros Municipales de Servicios Sociales 1 y 2 

B.- Servicios Especializados 

C.- Planificación Social 

D.- Administración 

E.- Unidad de la Mujer 

A.- CENTROS MUNICIPALES DE SERVICIOS SOCIALES 1 Y 2 

Funciones: 

1) Gestionar los recursos adscritos a las mismos y sus presupuestos. 

2) Elaborar programaciones y presupuestos. 

3) Estudiar y proponer la creación de nuevos recursos. 

4) Estudiar, valorar y aprobar casos individuales. 

5) Realizar informes. 

En los Centros Municipales de Servicios Sociales se incorpora un Equipo Técnico para 
realizar funciones de asesoramiento psicológico y jurídico tanto al CMSS como al 
ciudadano. 

B.- SERVICIOS ESPECIALIZADOS. 

Funciones: 

1) Elaborar y gestionar programaciones y recursos de los servicios especializados. 

2) Realizar informes y estudios a nivel colectivo como individual en centros 
especializados. 

C.- PLANIFICACION SOCIAL. 

Funciones: 



1) Desarrollar investigaciones sobre la realidad social y áreas de intervención 
comprendidas en el sistema de Servicios Sociales. 

2) Controlar informáticamente la información social producida en el Area para su 
análisis, evaluación y confección de memorias. 

3) Asesoramiento técnico en investigaciones y documentación social. 

D.- ADMINISTRACION. 

Funciones: 

1) Elaboración y control del presupuestos de Asuntos Sociales. 

2) Gestión de personal. 

3) Compras y mantenimiento de infraestructuras de Asuntos Sociales. 

7.- AREA DE ALCALDÍA 

Este Area tiene por una parte las funciones propias de la Alcaldía como son la 
Secretaría Particular, el Gabinete del Alcalde y Prensa y Protocolo, y por otra una 
función de coordinación del resto de las Areas. 

Este Area está integrada por dos ramas independientes: 

A.- Dependiendo directamente del Alcalde el Gabinete del Alcalde. 

B.- El Concejal Coordinador del que depende la coordinación, desconcentración y el 
desarrollo local. 

A.- GABINETE DEL ALCALDE. 

Sus funciones son la de asesoramiento al Alcalde. 

a.- Asesores. 

Sus funciones son asesorar al Alcalde en aquellas materias que se les soliciten. 

b.- Comunicación y Protocolo. 

Funciones: 

1) Mantenimiento de las relaciones con la prensa. 

2) Dirigir y controlar los aspectos protocolarios de los actos oficiales de la Corporación 
Municipal. 



B.- COORDINACION, DESCONCENTRACION Y DESARROLLO LOCAL. 

1.- Desconcentratación y relaciones vecinales. 

Funciones: 

1) Llevar la coordinación y gestión de las oficinas desconcentradas que se vayan 
creando. 

2) Llevar la gestión de los Concejales de Distrito. 

b.- Desarrollo local. 

Sus funciones son promover el desarrollo en el municipio del turismo, agricultura, 
industria, economía, etc. 

  

8.- AREA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

En relación a este Area no se propone un organigrama propiamente sino que se plasma 
sólo la jerarquía dentro de cada uno de los cuerpos, dejando su organización a los 
futuros reglamentos o a una posterior reorganización de los servicios. 

Este Area tiene dos funciones claramente diferenciadas: 

A.- POLICIA MUNICIPAL. 

La función fundamental es la vigilancia del cumplimiento de las Ordenanzas 
Municipales y cooperar, dentro de las competencias que le atribuye la Ley de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, de 13 de marzo de 1986, en el mantenimiento de la seguridad de 
la via pública. 

B.- SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 

Sus funciones como su propio nombre indica son la extinción de incendios y el 
salvamento. 

La Unidad Técnico-administrativa tendrá dos responsables: 

a) Responsable de Prevención. 

b) Responsable de Administración." 

Consta en el expediente esquema del organigrama municipal propuesto, habiéndose 
expedido certificado del acuerdo en el que figura el referido organigrama, que contiene 
once folios. 



  

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos diciendo que en 
Comisión Informativa se abstuvo, porque Izquierda Unida propuso el aplazamiento del 
tema para tratarlo con más profundidad, como igualmente hizo el Grupo Popular, y eso 
lo vio lógico, porque se podrían aportar cuestiones interesantes. No obstante, y dado 
que el Equipo de Gobierno ha aceptado las sugerencias del Grupo Cantonal, el voto que 
va a emitir será a favor del dictamen. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que le gustaría hacer una valoración de lo que supone para el Ayuntamiento 
aprobar este organigrama, en el que se ha de ajustar toda una valoración de puestos de 
trabajo. Precisamente por la importancia de este tema, es por lo que su Grupo insistió 
en Comisión Informativa sobre la necesidad de que cuestiones de este tipo salgan 
respaldadas con el máximo consenso, porque no se van a poder llevar adelante en lo 
que queda de legislatura toda una serie de actuaciones que van a ser muy complejas, y 
que podrían quedar en la precariedad con la composición de la futura Corporación 
Municipal; por eso cree que el consenso amplio y general debería de ser la tónica a la 
hora de abordar este tema. Cuando el Equipo de Gobierno pasó la propuesta de 
organigrama, ya en octubre del año 93, su Grupo hizo una propuesta alternativa 
haciendo la crítica y la denuncia en aquellos puntos que consideraban que eran 
inaceptables, pero, al mismo tiempo, presentando una alternativa de propuesta, que 
nunca tuvo respuesta por parte del Equipo de Gobierno, y que de nuevo adjuntaron al 
expediente en la Comisión Informativa donde se dictaminó el tema. Se oponían 
radicalmente a cómo se contemplaba en el organigrama el Area de la Alcaldía, porque 
entendían, y así lo han dicho públicamente, que tal y como se recoge esta cuestión, lo 
que se hace es delegar competencias que su Grupo considera que jamás el Alcalde 
debiera delegar en persona alguna, como es la Coordinación del Ayuntamiento, y que, 
dando tantas competencias al llamado "superconcejal", eso era una elección de Alcalde 
a dedo, y a dedo por el propio Alcalde, e Izquierda Unida entiende que un Alcalde no 
se puede elegir de esa manera. Por tanto, para su Grupo ese es uno de los puntos menos 
aceptable del organigrama. No obstante, en Comisión Informativa quedaron recogidas 
algunas de las consideraciones que su Grupo hizo en octubre del 93, como es el tema 
de la Gerencia de Urbanismo, aunque en la propuesta que hicieron existían tres Areas 
que consideran importantes que se recojan en el organigrama, como objetivos políticos 
importantes del Ayuntamiento; una era el Area de Bienestar Social, que entienden debe 
englobar a todas las Delegaciones que tienen algo que ver por el bienestar social, como 
es educación, cultura, servicios sociales, consumo, medio ambiente, sanidad, etc., otra, 
el Area de Promoción Económica, porque este Ayuntamiento cuando es 
representantivo de los ciudadanos que están sufriendo una situación de crisis 
económica importante, no puede pasar sin tener un Area que haga frente a lo que es la 
reactivación económica, siempre desde las competencias y posibilidades municipales, 
pero sí como órgano de trabajo municipal e institucionalizados y donde se desarrollen 
los tres ejes fundamentales de la economía, como son la potenciación de la industria, el 
fomento del turismo y el fomento de la agricultura. Otra Area que plantearon fue para 
el tema de la descentralización y participación ciudadana. Todas esas propuestas de su 
Grupo han sido adjuntadas al expediente, y como quedó la voluntad clara en Comisión 



Informativa de que esta aprobación supone simplemente empezar o posibilitar que se 
inicie el tema de la catalogación de puestos de trabajo, manteniendo reuniones mientras 
dure esa catalogación para intentar recoger y consensuar con el resto de Grupos 
Municipales el organigrama que al final será el definitivo, y de ahí que el voto sea de 
abstención y no en contra. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que este 
tema les parece importantísimo, e incluso lo catalogaría como uno de los acuerdos de 
mayor calado político y de funcionamiento que se pueda adoptar por la Corporación. 
Hoy se pretende racionalizar el funcionamiento y el trabajo del Ayuntamiento, y su 
Grupo está absolutamente de acuerdo en que el organigrama es imprescindible, que las 
funciones se tienen que delimitar, que el trabajo administrativo se debe racionalizar, y 
por ello siempre han dicho que estaban abiertos al tema, e incluso deseosos de que se 
pusiera en marcha ese procedimiento. Pero lo cierto es que se han llevado una 
desagradable sorpresa con el nuevo Concejal de Interior, que negocia perfectamente 
con los Sindicatos y con la Junta de Personal, y que les presenta en Comisión 
Informativa, sin tener previamente el más mínimo contacto con el tema, y aunque quizá 
se les diga que no han hecho aportaciones en el periodo que se les dio, lo cierto es que 
normalmente esta Casa ha funcionado hasta ahora, hasta la llegada de este nuevo 
compañero de Corporación, que a lo mejor por inexperiencia o por el poco tiempo que 
lleva en el tema quizá no conoce o no ha vivido la mecánica de funcionamiento de este 
Ayuntamiento, porque siempre se ha tenido el máximo de contacto entre los Grupos 
para consensuar, dentro de lo posible, aquellos temas que fueran necesarios. En este 
caso no se produce así, y les llega de pistoletazo el Sr. Fernández Lozano con su 
propuesta en Comisión Informativa, propuesta que, además, es diferente a la que 
previamente se les envió, con lo cual las aportaciones que tenían previstas hacer las han 
tenido que variar, dada que la propuesta igualmente había variado. En Comisión 
Informativa su Grupo preguntó por qué había tanta prisa, y lo que se les dijo por parte 
del Delegado es que se había llegado a unos acuerdos con la Junta de Personal para 
poner en marcha esta catalogación de puestos de trabajo, por eso la propuesta de su 
Grupo fue posponer el tema un par de días para poder estudiarlo mejor y 
posteriormente verlo en una Comisión Informativa monográfica, a fin de poder llegar a 
un mayor consenso. Como no existió esa voluntad por parte del Equipo de Gobierno, o 
bien es que quiere dejer al grupo mayoritario de la oposición al margen de los acuerdos 
que se adopten sobre este asunto, lo que les tiene que decir es que allá con la 
responsabilidad que adquiera el Equipo de Gobierno, porque desde luego su Grupo 
estaba dispuesto a votar a favor, pero tienen serias reservas con lo que hoy se propone, 
lo que les obliga a votar en contra de ese proyecto de organigrama, y no precisamente 
porque estén en total desacuerdo con el mismo, porque con el 80 por 100 sí que lo 
están, pero tienen tantas dudas con algunos de ellos que les impide apoyarlo, aunque se 
vayan a corregir, como ha dicho el Delegado de Interior, a lo largo de un determinado 
período; pero es que igualmente se podrían haber corregido antes como pidió su Grupo. 
Como no quieren enfrentar al Equipo de Gobierno con los funcionarios ni a éstos con 
los ciudadanos, ni a los ciudadanos con el Ayuntamiento, pero es que es el propio 
Equipo de Gobierno el que se está labrando esa situación, porque si los temas se 
pueden sacar con un máximo de acuerdo, y de hecho éste podría haber salido así, lo 
que sí que van a hacer es aportar las sugerencias por escrito para que se adjunten al 



Acta de hoy. En el Area de Interior y Personal, el Secretario General debiera de 
depender del Concejal y no del Director del Area; el Letrado Consistorial debe de 
depender del Secretario General, y no del Director del Area; igualmente saber de dónde 
proceden los Directores de Area, si son funcionarios, si son de la calle, si se puede 
llegar a un acuerdo en el sentido de saber cómo se define esa figura de Director del 
Area, si va a ser un cargo de confianza pero de personal del Ayuntamiento o si lo va a 
ser de gente de fuera. En el Area de Hacienda y Economía creen que el Interventor 
igualmente debe de depender del Concejal y no del Director del Area; en el Area de 
Infraestructura y Servicios, les parece absurdo que Medio Ambiente, Laboratorio, 
Epidemiología, Promoción de la Salud estén incluidos en ese Area, que es debatible y 
discutible y se podría llegar al acuerdo de que estuviera en Interior o que estuviera en 
alguna otra Area, o bien que se quede en Infraestructuras. Todo eso es para hablarlo. 
Existe, bajo el punto de vista de su Grupo, una hipertrofia de técnicos superiores en 
Sanidad, porque el Ayuntamiento tiene mínimas competencias en esa materia, y se 
meten dos figuras más del Nivel A, pero en el Laboratorio Municipal se pone a un 
Técnico de Formación Profesional de 2º Grado, cuando hay técnicos en el Laboratorio 
que deben ser los que lleven adelante el tema. No se especifica dónde está el Servicio 
Industrial Municipal, pues no aparece por ningún lado. En Educación, Cultura y 
Deportes, se asumen competencias que más parecen del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sin especificar funciones. Se magnifica el Area de Alcaldía que desde ningún 
punto pueden compartir. No aparece ni Industria, ni Agricultura ni Turismo, 
promociones que tan importantes deben ser para este Ayuntamiento; no se mencionan 
las relaciones vecinales en ninguna parte del organigrama, etc., etc. Todo eso se debiera 
de haber debatido en Comisión Informativa, y se podría haber llegado a un acuerdo, 
pero el Concejal Delegado de Interior no ha creido conveniente contar con el Partido 
mayoritario de la Oposición, por tanto el Partido mayoritario de la Oposición no cuenta 
tampoco con el Sr. Concejal Delegado de Interior, y va a votar en contra de este 
organigrama. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen 
General, diciendo que en este tema, al igual que en otras muchas cuestiones, se miente, 
y se alegra que los Plenos sean públicos y que aquí se entienda cuál es la sensibilidad 
del Grupo Popular hacia los temas de personal, porque cuando en una Comisión 
Informativa se cambia la propuesta que algunos llamaban cerrada, y se da una salida de 
dos meses para la catalogación de puestos de trabajo, e ir limando asperezas entre los 
Grupos para llegar a acuerdo, porque coincide con lo que ha manifestado Izquierda 
Unida en cuanto a que con este tema se debe de dar un amplio consenso, aunque ve 
difícil que con algunos Grupos eso se pueda dar, porque solamente un Grupo ha sido el 
que ha manifestado su postura respecto a este organigrama, que lleva cinco años 
esperando, y por eso ha de decir que él prefiere ser nuevo a llevar muchos años en el 
Ayuntamiento y en temas de personal ser insensible, como están demostrando otros 
Grupos políticos. Alguien ha dicho que cómo se come esto, pues se come con esa 
sensibilidad de la que ha hablado, y lo que era una propuesta cerrada y se abre para en 
dos meses poder discutirla y desarrollar el organigrama, ahora parece ser que el Grupo 
Popular tenía una propuesta de lo que era el desarrollo del propio organigrama. 
Lamenta el voto en contra del Grupo Popular, y solamente le queda decir que se va a 
seguir trabajando en temas de personal de la forma que desde hace algún tiempo se 



hace, porque es bueno tanto para los funcionarios como para el pueblo de Cartagena, 
porque lo cierto es que un buen desarrollo orgánico va a repercutir en los propios 
ciudadanos. 

Nuevamente hace uso de la palabra la Sra. Rosique Rodríguez pidiendo se dé lectura a 
las propuestas que los diferentes Grupos hicieron en Comisión Informativa y que 
figuran en el dictamen. 

Con la venia de la Presidencia por el Sr. Secretario se da lectura a lo solicitado, que es 
del siguiente tenor literal: 

"El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así, su voto será de abstención, por el hecho de 
admitirse la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial 
que ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión." 

Interviene el Sr. Alcalde diciendo que si la Sra. Rosique a lo que se refiere es a qué 
Grupo ha contestado a un escrito del Delegado de Personal solicitando propuestas 
alternativas, debe constar en Acta que el único Grupo que lo ha hecho ha sido el de 
Izquierda Unida. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que además habían solicitado que constara en Acta que 
quedaba adjunto al expediente la propuesta alternativa del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida. Con independencia de la postura que cada Grupo adopte, entienden 
que las deferencias del Equipo de Gobierno tienen que ser para toda la Corporación, y 
no en exclusividad para ningún Grupo de la Oposición por el hecho de que tenga más 
Concejales. A su Grupo no se le pasó tarjeta de visita, sino que se les pasó la propuesta 
de organigrama del Equipo de Gobierno, y por la responsabilidad que tienen, aunque 
solamente sean tres Concejales, han demostrado tener capacidad de presentar 
propuestas alternativas. Existe otra cuestión importante en el organigrama, que es la 
figura del Director del Area, y en la propuesta alternativa que han presentado lo que se 
dice es que estarían a favor de esa figura, siempre y cuando los criterios de selección de 
la persona que vaya a ocupar ese cargo, sean objetivos y no respondan a otro tipo de 
criterio; por tanto la aprobación de su Grupo a la creación de esa figura de Director de 
Area, estará condicionada a los criterios de selección. En cuanto a la variación que el 
Concejal Delegado ha presentado anteriormente respecto al Area de Educación, 
Cultura, Deportes y Juventud, tiene que decir que es significativo que la única 
variación que se hace sobre la marcha corresponda al Coordinador de las actividades 



deportivas del Ayuntamiento de Cartagena. Se viene a desmostrar, una vez más, que 
hay personas que pesan en este Ayuntamiento. 

De nuevo interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que cree que la Portavoz de 
Izquierda Unida ha mal interpretado sus palabras, porque nadie ha hecho aquí una 
manifestación de ocultismo en cuanto a los acuerdos que se puedan adoptar, sino que 
todos los Grupos de la Oposición, normalmente, han tenido múltiples contactos en 
muchos temas que se han tratado monográficamente en Comisiones técnicas previas a 
la Comisión Informativa, pero en este asunto el Sr. Fernández Lozano no ha 
considerado pertinente hacerlo así. Le ha de recordar a la Sra. Rosique que el nuevo 
Delegado de Interior lo es con posterioridad a ese escrito que dice la Sra. Rosique de 14 
de octubre, por lo que es posible que hayan cambiado las formas en cuanto a la 
actuación del Concejal con respecto al tema. Pero como eso son anécdotas y lo que 
importa es el fondo del organigrama que hoy se debate, su Grupo está dispuesto a 
trabajar por el perfeccionamiento del organigrama, pero como no se fían, porque han 
podido comprobar que muchas veces han sido asaltados en la buena fe en acuerdos que 
se han adoptado, ahora tienen que votar en contra, por eso, porque que no se fian, y 
cuando se haya corregido este asunto y se haya llegado a situaciones satisfactorias y se 
vea que no engañan a los Grupos de Oposición, no les dolerán prendas en cambiar el 
voto y votar a favor; pero, es que hoy el Equipo de Gobierno no les inspira la más 
mínima confianza, por lo que vam a votar en contra, rogando que conste expresamente 
en acta que adicionan un documento como aportación del Grupo Popular, a discutir en 
las Comisiones que posteriormente se van a celebrar. 

Finalmente interviene el Sr. Fernández Lozano diciendo que el no fiarse es recíproco, 
sobre todo en temas de personal, luego ese cariño es mútuo. En cuanto a los Directores 
de Area, en los manuales que se han pasado a los distintos Grupos, ese tema queda 
abierto, y en los dos meses que se han dado de plazo, y dado que el Grupo Popular 
también va a aportar su granito de arena en cuestión de funcionamiento, aunque 
también duda mucho que al final con dos meses más, estando el tema de elecciones aún 
más cerca, cambien el voto, por eso espera que se pueda llegar a acuerdos con otros 
Grupos políticos. 

Sometido a votación el dictamen y la estructura órganica de puestos de trabajo, que 
anteriormente han quedado transcritos, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por QUINCE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Cantonal, y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular) y CUATRO ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida y Sra. Pallarés Pérez, 
del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA 
LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 



con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura dos 
plazas de Oficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir dos plazas de Oficial de la Policía Local, así como las bases que se acompañan a 
la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION del Grupo Cantonal y los votos 
en CONTRA de los Grupos Izquierda Unida y Popular, acordó elevar al Pleno de la 
Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de 
Oficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL, 



ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de dos plazas de Oficial de la Policía Local en la plantilla del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto con los emolumentos 
correspondientes al grupo A. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre; 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; L.O. 2/1986, de 13 de marzo; Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio; Ley 5/1988, de 11 de junio de Coordinación de 
Policías Locales de la Región de Murcia y Decreto Nº 82, de 16 de Octubre de 1990, 
por el que se aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las 
convocatorias que se aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia 
para el ingreso y ascensos en los Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Oficiales de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje del 50 % de las plazas 
convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía Local 
que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima de 2 
años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o 
equivalente, o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Suboficial de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 3000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por la Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal.  

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,1 puntos por año hasta un máximo de 1 puntos. 

Años servicio como Cabo: a 0,2 puntos por año hasta un máximo de 1 " 

Años servicio como Sargento: a 0,3 puntos por año hasta un máximo de 1,5 " 

Años servicio como Suboficial:a 0,4 puntos por año hasta un máximo de 1,5" 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 



5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 
puntos. Las fracciones inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.- Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio.- Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas 
psicotécnicas, encaminadas a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las 
funciones propias de la plaza a que opta. 

Segundo ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 
minutos, dos temas elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y 
otro del grupo II del Anexo A. 

Tercer ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 
minutos un tema sobre Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del 
anexo A. 

Cuarto ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 
minutos, dos propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, 
entre las cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 
número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas: 

1, 3, 4, 5, 8, 12, 13, 16, 18 y 19 del Grupo I. 



2, 4, 5, 6, 8, 12, 15, 16, 17 y 19 del Grupo II. 

1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 13, 15, 16, 17, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 37 y 38 
del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 



Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA.- Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA.- Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO 1 

TEMARIO 

GRUPO I.-DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. 

TEMA 2.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

* TEMA 3.- La Corona. 

* TEMA 4.- El Poder Legislativo. 

* TEMA 5.- El Gobierno. 

TEMA 6.- La Administración del Estado. 

TEMA 7.- El Poder Judicial. 

* TEMA 8.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 9.- La Organización Territorial aplicada a la Región de Murcia. Especial 
referencia a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

TEMA 10.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 11.- El Reglamento: Fundamentos, concepto y clases. Límites de la potestad 
reglamentaria. Otras fuentes del Derecho Administrativo. 



* TEMA 12.- El Acto Administrativo. 

* TEMA 13.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 14.- El dominio público. El patrimonio privado de la Administración. 

TEMA 15.- Principios constitucionales y regulación jurídica del Régimen Local 
Español. 

* TEMA 16.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El 
empadronamiento. 

TEMA 17.- Organización Municipal. Competencias. Funcionamiento de los órganos 
colegiados locales. 

* TEMA 18.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 19.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público local. Derecho de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

TEMA 20.- Haciendas Locales. Presupuestos locales. El control del gasto. 

GRUPO II.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- El Derecho Penal. Principios generales del derecho penal. Las escuelas 
penales. 

* TEMA 2.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 3.- La participación criminal. Formas perfectas e imperfectas de comisión. 
Responsabilidad criminal y responsabilidad civil. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. 

* TEMA 4.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 5.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 6.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 7.- Delitos contra la salud pública. 

* TEMA 8.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 



TEMA 9.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción temeraria, creación 
de grave riesgo para la circulación. 

TEMA 10.- Delitos contra la libertad y seguridad: Estructura. Especial referencia a 
alguno de estos delitos; detenciones ilegales; allanamiento de morada. Omisión del 
deber de socorro. Amenazas. Coacciones. 

TEMA 11.- Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos de la persona 
reconocidos por las Leyes. Delitos cometidos por particulares. Delitos cometidos por 
funcionarios públicos. Delito de tortura. 

* TEMA 12.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 13.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Prevaricación. Infidelidad en la custodia de presos. Infidelidad en la custodia de 
documentos. Violación de secretos. 

TEMA 14.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Desobediencia y denegación de auxilio. Anticipación, prolongación y abandono de 
funciones públicas. Cohecho. Malversación de caudales públicos. 

* TEMA 15.- Las faltas. 

* TEMA 16.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

* TEMA 17.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 18.- De la entrada y registro en lugar cerrado. De la comprobación del delito y 
averiguación del delincuente. 

* TEMA 19.- El atestado policial. Concepto, diligencias, requisitos formales, aspectos 
jurídicos del atestado, carácter de denuncia, ratificación, declaraciones testificales. 

TEMA 20.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO III.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

* TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

* TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
13/1992, de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. 



Desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Normativa de Seguridad Vial: Estudio general de los preceptos vigentes del 
Código de la Circulación. 

* TEMA 4.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. 

* TEMA 5.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias municipales. 

* TEMA 6.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 7.- Reglamento General de Circulación: Ambito de aplicación. Normas 
generales de comportamiento en la circulación. (Título I, capítulos I a III). 

* TEMA 8.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generales de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 9.- Normas sobre estupefacientes y sustancias psicotrópicas en la legislación 
de tráfico. 

TEMA 10.- De la circulación de vehículos: Incorporación a la circulación. Cambios de 
dirección, de sentido y marcha atrás. Adelantamiento. 

TEMA 11.- De la circulación de vehículos: Estudio especial del régimen de parada y 
estacionamiento. 

TEMA 12.- Otras normas de circulación: Puertas y apagado del motor. Cinturón, casco 
y restantes elementos de seguridad. Tiempo de conducción y descanso. Peatones. 
Circulación de animales. Comportamiento en casos de emergencia. 

* TEMA 13.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato 
de las señales. Retirada, sustitución y alteración de señales. 

TEMA 14.- Las infracciones de tráfico. Cuadro de infracciones mas habituales en 
materia de circulación urbana. 

* TEMA 15.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 



* TEMA 16.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 17.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 18.- Transporte de mercancías. Especial mención del transporte de mercancías 
peligrosas. 

TEMA 19.- El transporte público de viajeros. Normativa de aplicación. 

* TEMA 20.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 21.- Los accidentes de tráfico. Concepto. Causas. Clases. Fases. 

* TEMA 22.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

* TEMA 23.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. 

* TEMA 24.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios estatutarios comunes. 

* TEMA 25.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. 

* TEMA 26.- La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en la Ley Orgánica 2/1986. 

TEMA 27.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

* TEMA 28.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y 
vigilancia. Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad 
ciudadana. Régimen sancionador. 

* TEMA 29.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

* TEMA 30.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 



* TEMA 31.- Infracciones y sanciones al Reglamento de Espectáculos. Prohibiciones. 
Suspensiones. Derecho de admisión. Bandos de la Alcaldía de Cartagena sobre 
consumo de drogas, expedición y consumo de bebidas alcohólicas. 

* TEMA 32.- El Documento Nacional de Identidad. Legislación actual. 

TEMA 33.- Derecho de reunión. Legislación vigente. Reuniones en lugares cerrados. 
Manifestaciones y reuniones en lugares de tránsito público. 

* TEMA 34.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 35.- Normativa de Protección Civil. Competencias municipales. El papel de los 
Policías Locales en esta materia. 

TEMA 36.- Fuegos artificiales. Clases de artificios pirotécnicos. Montaje de 
espectáculos. Distancia de los fuegos y protección personal. Legislación actual. 

* TEMA 37.- Objetos perdidos. Su problemática y legislación aplicable. 

* TEMA 38.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y 
con perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 39.- Legislación urbanística. Competencias municipales y actuaciones de la 
Policía Local. 

TEMA 40.- La interacción de la Policía Local en la aplicación de las ordenanzas 
municipales. 

TEMA 41.- Ordenanzas municipales del Ayuntamiento de Cartagena: Quioscos. 
Vados. Instalación de mesas y sillas en la vía pública. Ordenanza sobre tenencia de 
perros y animales domésticos. 

TEMA 42.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre limpieza viaria, 
almacenamiento, recogida y disposición final de desechos y resíduos sólidos. 

TEMA 43.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre protección del medio 
ambiente: contra la emisión de ruidos y vibraciones. 

TEMA 44.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

TEMA 45.- Normativa del Ayuntamiento de Cartagena sobre Servicio y Control de 
estacionamiento en diversas vías públicas. 

TEMA 46.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena reguladora de la publicidad 
exterior mediante carteleras. 



TEMA 47.- Técnicas de Programas Presupuestarios. La Dirección por objetivos. 

TEMA 48.- El grupo de trabajo. Dinámica de grupos. Técnicas de Dirección de 
equipos humanos. 

TEMA 49.- El liderazgo. Los estilos de Dirección de Equipos de trabajo. 

TEMA 50.- La motivación de personal como instrumento de gestión de Recursos 
Humanos. Técnicas de motivación. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que 
respecto de estas bases para cubrir dos plazas de Oficial de la Policia Local, y puesto 
que ninguno de los tres Brigadas que tiene ese Cuerpo reúne los requisitos exigidos en 
las mismas, su pregunta es por qué se reserva una para régimen interno. Esa cuestión 
quedó clara por parte de la Junta de Personal, como así lo ha expuesto, por eso desea 
saber la razón por la que Equipo de Gobierno no saca las dos plazas como libres. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Rosique Rodríguez diciendo 
que ya dijeron en Comisión Informativa que no entendían justificado que de las dos 
plazas una salga para promoción interna, ya que ninguno de los posibles aspirantes 
reúne los requisitos establecidos en las bases, y por tanto les parece absurdo, por eso la 
propuesta de su Grupo fue que las dos salieran como libres, propuesta que siguen 
manteniendo en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que 
estando de acuerdo con lo manifestado anteriormente, ha de añadir que su Grupo lleva 
aproximadamente dos años o dos años y medio pidiendo que se cree una Comisión de 
seguimiento y funcionamiento de la Policía Local, que se cree su Reglamento, pero el 
Sr. Concejal Delegado, ahora, de la Policía, como "estaba en ello", todavía no ha hecho 
nada. Como resulta que eso se ha aprobado en Pleno, a pesar de ello, el Sr. Concejal 
Delegado de la Policía sigue "estando en ello", o no le interesa mucho. Como resulta 
que viendo que el Sr. Concejal Delegado no les hacía demasiado caso, se lo hicieron 
llegar al Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación, el cual remite una carta al 
Portavoz del Grupo Popular donde figura un calendario para llegar al acuerdo de esa 
Comisión y el posible Reglamento de la Policía Local. Como ese calendario tampoco 
se cumple por parte del Sr. Alcalde-Presidente, en Pleno presentó una moción, y el Sr. 
Presidente se comprometió, y así estará recogido en Acta, a que se arreglaría dicho 
tema. Han pasado ocho meses y, por supuesto, se sigue "estando en ello". Pero, de 
pronto, les aparece una convocatoria de dos plazas de Oficial, tres de Sargento y una de 
Suboficial; plazas de altos cargos, y plazas importantes para el Ayuntamiento de 
Cartagena. Lo que se pretende hacer es, con un informe negativo de la Junta de 
Personal, y sabiendo perfectamente que los tres Suboficiales que hay no reúnen las 
condiciones para optar las plazas de Oficial, hacerles entrar por el tren. No sabe si eso 
se llama sensibilidad hacia los funcionarios, pero si esa es la sensibilidad de alguna 



parte de la izquierda de este País, él se tiene que quedar en el centro, y sigue siendo 
sensible. ¿Por qué las bases para Oficiales y Suboficiales son distintas en cuanto a 
concurso de méritos? En nombre de su Grupo anuncia que van a pedir, en el caso de 
que se presenten las tres personas que creen que se van a presentar, informes jurídicos 
al departamento de Personal y que posteriormente sean firmados por el Secretario 
General, para ver si esas personas reúnen los requisitos, como se regula en la Ley 5/88. 
Caso de que eso no se cumpla, tranquilamente se irán a los Tribunales, porque no están 
dispuestos a que se dé esa diferencia que ha dicho el Concejal de Personal entre el 
centro y alguna izquierda, entre el enchufe y la credibilidad, y por tanto van a luchar 
por esa sensibilidad, pero una sensibilidad real. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, diciendo que en cuanto a lo 
manifestado por algunos Grupos respecto a por qué se hacen esas bases si ninguno de 
los Suboficiales cumple los requisitos para optar a la plaza de Oficial, él se tiene que 
pregunta en qué fuentes han bebido para saber que ninguno de los tres Suboficiales 
reúne esos requisitos. Aquí lo que parece es que a veces se guian por informes que ni 
siquiera son vinculantes para poder adoptar un acuerdo de esta naturaleza, pero interesa 
decirlo, y así incluso se puede desviar la atención pública. La Ley de Coordinación de 
la Policía Local de la Comunidad Autónoma de Murcia, recoge perfectamente, dentro 
del espíritu de promoción, que puedan ascender dentro de su cuerpo o formación de 
trabajo. Por tanto, lo que cree el Equipo de Gobierno es que además de los tres 
Brigadas, también pueden tener acceso los demás. En Comisión Informativa ya dijo 
que no sabía si alguno de los más de doscientos cincuenta Policías Locales pudiera 
haber llegado desde su ingreso a tener la titulación necesaria para poder promocionarse 
internamente. Por otro lado, ha de decir que lo que se trata hoy no es ninguna 
convocatoria, sino la aprobación de unas bases, la convocatoria será a posteriori. En 
cuanto a informes, los que hagan falta, que para eso se tienen técnicos en este 
Ayuntamiento. Desde luego no es en este Ayuntamiento sino en el de Burgos en donde 
a un Alcalde lo han dejado seis años inhabilitado para ocupar cargos públicos, y desde 
luego ese Alcalde de Burgos no es del Grupo Socialista. Es decir, que cuando se hable 
de temas de enchufismo y de amiguismo, ruega que se den nombres y apellidos y se 
pongan las denuncias correspondientes, pero no lanzar cubos de agua al aire, y luego 
hay que ponerse paraguas, a veces, incluso, el que lo ha tirado, para tener que no 
mojarse. Una vez más no se concreta nada, se quiere echar suciedad, y a veces no 
tienen posibilidad de lijarse lo suficiente para volver a quedarse en condiciones, porque 
antes ha escuchado en cierta intervención decir que "no quiero ofender", pero es que no 
ofende quien quiere sino quien puede, y desde luego con su intervención el Partido 
Popular no ha podido ofender más que a sí mismo. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que el Sr. Salas no ha contestado a lo que antes ha 
preguntado, simplemente se ha limitado a preguntar de qué fuentes había bebido, y a 
eso le tiene que decir que de fuentes informadísimas y aplicando la Ley escrita. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que el Delegado de Policía fue más claro en Comisión 
Informativa, y las pocas dudas que tenían les quedaron clarísimas cuando llegaron al 
debate de este punto, e incluso le felicitó por su claridad, aunque no compartía sus 
criterios. Existe una cuestión que está clara al sacar una plaza como de promoción 



interna, y es que ninguno de los que podrían aspirar a ella tiene la titulación, pero al 
parecer, y eso ha sido confirmido, que por donde se quiere colar el tema es por la 
antigüedad en el servicio, y por eso el Sr. Salas habla de la Ley de Policía de la 
Comunidad Autónoma, y aunque ella no entiende mucho de leyes, lo que le da la 
impresión es que hay leyes de rango superior y leyes de rango inferior, y éstas no 
pueden de ninguna forma impedir la aplicación de otra de rango superior. Sería 
lamentable que después de todo este debate saliera una plaza de promoción interna, y lo 
que le da la impresión es que el Sr. Delegado no está lo suficientemente asesorado, o 
que no ha hecho caso de la información que desde los propios Servicios de Personal se 
le han dado, porque, lógicamente, las bases no pueden ser ilegales, pero el problema se 
puede tener cuando se presenten los concursantes a la oposición; ahí es donde se va a 
tener el problema, porque cualquier recurso que se presente, que está segura que lo va a 
haber, va a prosperar, lo que va a hacer que quede en bastante evidencia el Equipo de 
Gobierno, de ahí que planteen que no hay necesidad de llegar a esos extremos teniendo 
posibilidades de solucionar el tema hoy, aunque al parecer eso no se va a conseguir. No 
obstante como de todo queda constancia en Acta, ya recordaran en su momento lo que 
hoy se ha dicho aquí, y que no se piensa aceptar. 

El Sr. Desmonts Gutiérrez pide que se dé lectura al artículo 20 del Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales que anteriormente ha sido 
aprobado por este Pleno. 

Con la venia de la Presidencia el Sr. Secretario procede a su lectura, que es del 
siguiente tenor literal: 

"Artículo 20. El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que 
funcionarios de la misma escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediata 
inferior puedan optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción 
interna de las plazas convocadas que, con las reducción de pruebas selectivas o 
temarios, prevista legalmente, posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de 
Grupo de titulación superior, siempre que se reúnan los requisitos, incluidos el de 
titulación, exigidos en la convocatoria, y que superen las pruebas establecidas en la 
misma." 

El Sr. Desmonts dice que una vez escuchado lo anterior y que lo acaba de aprobar el 
Equipo de Gobierno con la ayuda de otros Grupos municipales, el debate cree que está 
bastante clarificado, puesto que el artículo anterior dice claramente: "incluida 
titulación"; luego unos funcionarios tienen que estar titulados para acceder a un puesto 
de mayor categoría y otros no. Por eso, utilizando una frase que antes ha dicho la Sra. 
Rosique, ha de decir que hay gente todavía que pesa más que el Coordinador de 
Deportes. Se quiere aplicar una Ley del año 88, en su Disposición Transitoria, y su 
Grupo no está dispuesto a aprobar estas bases de ninguna de las manera, por lo que van 
a votar en contra. 

Finalmente interviene el Sr. Salas García diciendo que lo que antes ha dicho es que él 
entiende que la Ley de Coordinación permite el poder acceder a esa plaza. Tanto él, 
que fue el que inició estas bases, como el nuevo Delegado de Personal, no intentan 



colar nada, simplemente se ha tratado de hacer unas bases para que, internamente, si es 
posible y la Ley lo permite, puedan promocionarse los funcionarios. Si cuando se 
presenten las solicitudes no están ajustadas a ninguna Ley, en ese caso las dos plazas 
saldrán como libres.  

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura una 
plaza de Suboficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir una plaza de Suboficial de la Policía Local, así como las bases que se 
acompañan a la presente propuesta. 



No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de una plaza de 
Suboficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SUBOFICIAL 
DE LA POLICIA LOCAL, ENCUADRADA EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE 
LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición libre, de una plaza mas las que vaquen, de Suboficial de la Policía Local en 
la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- Al titular de las mismas, le incumbirá el desempeño de los cometidos propios de 
la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Suboficial de Policía 
Local. 



  

1.4.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, FP2, Curso de Acceso a la 
Universidad o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Sargento de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento en 
que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en el 
momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 



4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales a partir de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 



Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 

Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal - Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con asesores especialistas para las pruebas 
psicológicas y médicas designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

1º. Por años de servicio en el Cuerpo de la Policía Local, hasta un máximo de 2,5 
puntos. 

2º. Por años de servicio en otros Cuerpos o Fuerzas de seguridad, hasta un máximo de 
1,25 puntos. 

3º. Valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario en el 
Cuerpo de Policía Local u otros Cuerpos de Seguridad, realizado por su superior y 
avalado por el Concejal de Policía Local, contrastado con el informe, memoria o 
curriculum del propio interesado, de 0 a 6 puntos según el siguiente criterio: 

Excelente: ---------- 4,1 a 6 puntos. 

Bueno: ---------- 1,6 a 4 puntos. 



Suficiente: ---------- 0,6 a 1,5 puntos. 

Insuficiente: ---------- 0 a 0,5 puntos. 

4º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que utilice para 
tomar parte en la convocatoria, hasta un máximo de 1,5 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor: ---------- 1,5 puntos. 

Titulación superior: ---------- 1,2 puntos. 

Titulación media: ---------- 0,8 puntos. 

5º. Por asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos, valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

6º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, relacionados con la plaza a 
que se opta, tales como publicaciones, otros cursos, etc, hasta un máximo de 0,75 
puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local, estando exentos del mismo los pertenecientes 
al Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 



Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Derecho Político y Administrativo. Régimen Jurídico Municipal de los del programa, 
Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
ejercicios prácticos sobre supuestos policiales elegidos por el aspirante, entre los cuatro 
que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

NOVENA Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para poder realizar el siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la suma de puntuaciones obtenidas en cada ejercicio de la fase de oposición, se le 
sumará la obtenida en la fase de concurso, siendo esta la calificación definitiva del 
Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que haya obtenido las mayores 



puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a favor de mas aspirantes que el número 
de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para el 
nombramiento como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 



TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de a autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal sanitario. 

TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 



TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades de 
venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 



TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos." 

La Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente, pide se dé lectura al 
informe de la Intervención Municipal. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario General diciendo 
que en el expediente no figura ningún informe de la Intervención, puesto que lo que se 
somete a aprobación son unas bases, y por tanto, no necesita del informe que cita la 
Sra. Pallarés. 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritas, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS 
VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y CINCO ABSTENCIONES (Grupos 
Izquierda Unida y Cantonal, y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y SEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD TRES PLAZAS Y LAS QUE VANQUE DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura de tres 
plazas de Sargentos y las que vaquen de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir tres plazas y las que vaquen de Sargentos de la Policía Local, así como las bases 
que se acompañan a la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de tres plazas y las 
que vaquen de Sargento de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, TRES PLAZAS, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION 
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 



1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de tres plazas mas las que vaquen, de Sargento de la Policía Local en la 
plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Sargentos de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje mínimo del 50 % de las 
plazas convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía 
Local que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima 
de 2 años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente, o sin tener dicha titulación y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en 
la Subescala de Cabo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con 
una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA.- Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA.- Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,12 puntos por año hasta un máximo de 2 puntos. 

Años de servicio como Cabo: a 0,25 puntos por año hasta un máximo de 3 puntos. 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 



puntos. Las fracciones de tiempo inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.-Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, entre las 
cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 



número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas  

2, 3, 4, 8 y 9 del Grupo I. 

3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 15 y 17 del Grupo II. 

1, 2, 5, 8 y 10 del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 



En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

* TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.-Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

* TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 



  

* TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

* TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

* TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

* TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

* TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

* TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

* TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 



TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

* TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

* TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

* TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 

TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 



* TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

* TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

Se ausenta en estos momentos el Concejal del Grupo Municipal Popular, D. Juan 
Desmonts Gutiérrez, no reintegrándose de nuevo a la sesión. 

"TREINTA Y SIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 
LA PROVISION INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAl. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAL. 



Visto que por Sentencia judicial se produjo el cese de dos Asistentes Sociales, y por 
solicitud de excedencia de uno de los que debían de incorporarse, sólo se ha producido 
una sustitución. 

Visto, asímismo que, según informe de la Concejalía de Servicios Sociales, sería muy 
necesario la cobertura de la plaza sin cubrir, y puesto que existe una vacante en la 
plantilla de Asistentes Sociales, por la presente se propone: 

1. Que se cubra, mediante provisión interina, una plaza de Asistente social, encuadrada 
en la Escala de Administración Especial, Subescala de Técnicos de Grado Medio, 
Grupo B, mediante concurso-oposición libre. 

2. Que las Bases que han de regir la convocatoria, de conformidad con lo previsto en la 
Orden de 28 de febrero de 1986, sean las siguientes: 

PRIMERA.- Es objeto de la convocatoria la provisión interina de una plaza de 
Asistente Social perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Técnicos de Grado Medio, Grupo B. 

SEGUNDO.- Requisitos de los aspirantes. 

Para tomar parte en la convocatoria será necesario: 

a) Ser español. 

b) Tener 18 años cumplidos y no exceder de 55 años antes de que finalice el plazo de 
presentación de instancias. 

c) Estar en posesión del título de Diplomado en Trabajo Social o en condiciones de 
obtenerlo, e igualmente antes de que finalice el plazo de presentación de instancias. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de las 
Administraciones Públicas, ni halllarse inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública. 

TERCERA.- Los interesados deberán presentar instancia dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde, 
en el Registro General de la Corporación, en el plazo de QUINCE DIAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación del Edicto de la 
convocatoria en la prensa local, junto con el "currículum vitae", y documentos 
acreditativos de los méritos que se aleguen, y el proyecto de trabajo a que se hace 
referencia en la base Sexta. 

CUARTA.- Terminado el plazo de presentación de instancias, se aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de DIEZ 
DIAS NATURALES para reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiere 



formulado reclamación alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva. Caso 
contrario, se resolverán las reclamaciones habidas en la lista definitiva. 

QUINTA.- Tribunal calificador. 

El Tribunal calificador del concurso-oposición estará constituido de la siguiente forma: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de Interior y Régimen General. 

VOCALES: El Concejal delegado de Asuntos Sociales. 

La Directora del instituto Municipal de Servicios Sociales. 

Un Asistente Social. 

Un representante de la Junta de Personal. 

VOCAL-SECRETARIO. El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración 
General en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en las sesiones un representante de cada uno de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y con voto. 

SEXTA.- Proceso selectivo. 

El proceso selectivo tendrá la modalidad de concurso-oposición, constando de tres 
fases: 

FASE DE CONCURSO. 

Consistirá en la valoración de los méritos alegados y documentalmente justificados por 
los aspirantes en el momento de presentación de instancias con arreglo al siguiente 
baremo 

1. Por experiencia profesional acreditada al servicio de la Administración Pública con 
relación laboral de cualquier naturaleza, funcionario, interino, laboral, etc., a 0,50 
puntos al año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos. 

2. Por asistencia a cursos, jornadas, seminario, etc., en Centros Oficiales relacionados 
con Servicios Sociales o las áreas propias de formación de los Diplomados del Trabajo 
Social, en función de las horas lectivas de los mismos hasta un máximo de 3 puntos, 
valorados a criterios del Tribunal. 

3. Por otros méritos, tales como expedientes académicos, prácticas diversas, 
experiencia profesional con organismos o entidades privadas, etc., hasta 2 puntos 
valorados a criterio del Tribunal: 

FASE DE OPOSICION. 



Valorada la fase de concurso se procederá a realizar la de oposición, consistente en la 
lectura de un Proyecto de Trabajo, confeccionado por los aspirantes sobre "Plan de 
Actuación Comunitaria de la Concejalía de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena", que habrán de presentar junto con la instancia y que tendrá una 
extensión máxima de treinta folios mecanografiados a doble espacio y por una sola 
cara. 

El Tribunal podrá solicitar aclaraciones o comentar con los aspirantes el contenido del 
mismo y lo valorará hasta un máximo de 15 puntos, en función de su exposición, 
claridad y calidad de sus contenidos, siendo necesario un mínimo de 7,5 puntos para 
superar esta fase. 

FASE DE ENTREVISTA. 

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición, y si el Tribunal lo 
considerara necesario, realizarán una entrevista de carácter personal-profesional que, en 
su caso, se valorará hasta un máximo de 2 puntos. 

SEPTIMA.- La calificación definitiva del concurso-oposición será la resultante de la 
suma aritmética de las tres fases, siempre que la de oposición se hubiera superado con 
el mínimo de 7,5 puntos, siendo eliminados aquéllos que no los hubieran obtenido. 

OCTAVA.- El Tribunal propondrá para su nombramiento como funcionario interino al 
aspirante que hubiera obtenido la mayor valificación definitiva en el concurso-
oposición, el cual deberá acreditar las condiciones de capacidad que se exigen en la 
convocatoria en el plazo de DIEZ DIAS, desde la propuesta del Tribunal. 

NOVENA.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas e incidencia que se 
presenten en todo lo no previsto en las presentes bases. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 18 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, por UNANIMIDAD de todos sus 
asistentes, dictamina de conformidad con la propuesta formulada por el Concejal 
Delegado de Interior y Régimen General. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"TREINTA Y OCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 



LA CONTRATACION LABORAL DE DOS EDUCADORES PARA LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE CONTRATACION LABORAL TEMPORAL DE 
DOS EDUCADORES FAMILIARES PARA LA CASA DE ACOGIDA DE LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

Visto que en la actualidad la demanda de ingresos en la Casa de Acogida de Mujeres 
Maltratadas es cada vez mayor, y que el personal existente en las Concejalías de la 
Mujer y Asuntos Sociales es insuficiente para la atención continuada de dicho Centro, 
lo cual se agrava con la próxima maternidad de una de las trabajadoras allí destinadas, 
es por lo que se hace imprescindible la contratación laboral temporal de DOS 
EDUCADORES FAMILIARES que atiendan al colectivo en acogida, y por ello se 
propone: 

1. Que se proceda a la contratación laboral temporal, período de DOCE MESES, de 
DOS EDUCADORES FAMILIARES del nivel C, con arreglo a lo previsto en el Real 
Decreto 1989/84, de 17 de octubre, y Ley 22/92, de 30 de julio de Medidas Urgentes 
sobre Fomento de Empleo y Protección por Desempleo. 

2. Que la selección de aspirantes se haga mediante Concurso entre los que la Oficina 
del INEM de Cartagena remita ante la solicitud municipal de Oferta Genérica, teniendo 
en cuenta los siguientes criterios: 

PRIMERO.- Será necesaria la experienia profesional como Educador Familiar en 
Organismos Públicos o Centros de Servicios Sociales, y preferentemente en Casas de 
Acogida de Mujeres Maltratadas. 

SEGUNDO.- Los aspirantes remitidos por el INEM deberán presentar un Proyecto 
sobre "Funcionamiento e Intervención Familiar en una Casa de Acogida", que con una 
extensión máxima de 10 folios por una sola cara y mecanografiados a doble espacio 
será valorado por la Comisión de Selección al efecto constituida, hasta un máximo de 
10 puntos. 



TERCERO.- Comisión de valoración. Estará compuesta por: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de la Mujer. 

VOCALES: Un Educador Familiar. 

Un Psicólogo Municipal. 

Un representante del Comité de Empresa. 

SECRETARIO: El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración General 
en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en el proceso selectivo, un representante de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y sin voto. 

Se seleccionará a los dos aspirantes que obtengan mayores valoraciones, a criterio de la 
Comisión, quienes deberán acreditar ante la Administración municipal el poseer los 
siquientes requisitos para su contratación: 

-Ser español. 

-Ser mayor de 18 años. 

-Estar en posesión del Título de Bachiller Superior, Formación Profesional de 2º Grado 
o equivalente. 

-No padecer enfermedad o defecto físico que les impida el desarrollo propio de las 
funciones del puesto. 

-Estar inscrito en las Oficinas del INEM como desempleado. 

Quienes propuestos por la Comisión de valoración lleguen a suscribir contrato laboral 
deberán adecuarse a los horarios, turnos y funciones específicas que en el mismo se 
señalen. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL CONCEJAL DELEGADO 
DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= Firmado, José Luis 
Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y 
Régimen General, y realizando las modificaciones presupuestarias o de plantilla que 
correspondan para que se cubran las plazas, con los votos a FAVOR de los Grupos 
Socialista, Independiente e Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo 
Popular. 



No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado". 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que siempre 
se van a encontrar razones para justificar lo que cada uno pueda pretender en un 
momento determinado o las posiciones que tome, otra cosa es que las razones tengan 
fundamento y tengan peso. Precisamente de lo que se trata en este punto, que es para 
una cuestión en la que especialmente están sensibilizados, se prestaba a darle vía libre; 
otra cosa es que su Grupo, siendo coherente con el tema de contratación de puestos de 
trabajo y con la austeridad que este Ayuntamiento se tiene que plantear, y dado que 
consideran que este problema tiene otras soluciones, se lo han pensado mejor. Después 
de escuchar los razonamientos que la Concejala responsable de ese Area les daba en 
Comisión Informativa sobre la tremenda situación en que se presentan las mujeres a 
acoger, con problemas psicológicos de miedo, de terror, familiares, etc., no entienden 
cómo esa situación se va a arreglar con la contratación de dos Educadores del Nivel C. 
Si se diferencian las actuaciones que se han de llevar a cabo, como sería el acogimiento 
cuando tienen el problema, que siempre sería a través de un Asistente Social, 
posteriormente un tratamiento, si ha lugar, respecto al estado psicológico de esa 
persona, que tendría que ser efectivamente llevado por un técnico, y posteriormente 
una tramitación de documentación o de situación de la familia, que tendría que llevarlo 
un abogado, lo que siguen pensando es que los dos puestos que hoy se proponen para 
contratar, no ha lugar. Su Grupo ofreció una solución, aunque no para completar todo 
el ciclo, pero sí como una ayuda, en cuanto a la prestación por parte de un servicio de 
voluntarios, pero se les alegó que no era bueno estar viendo una cara ahora y otra 
después, pero su pregunta también puede ser si es que con esos dos puestos de trabajo 
van a estar viendo siempre la misma cara o si es que incluso se van a quedar a dormir 
en esa casa de acogida. En cuanto al voluntariado le tiene que pedir a la Sra. Delegada 
de la Mujer que se diera una vuelta por las entidades benéficas que hay en Cartagena 
para que pueda comprobar cómo funciona un voluntariado serio y comprometido, pues 
se tienen programas completos que los sacan adelante los voluntarios sociales; 
programas con días y horas fijos, interviendo incluso sábados y domingos, y que salen 
adelante. Solicita, finalmente, que se proceda a la lectura del informe de la Intervención 
Municipal que figura en el expediente. 

Con la venia de la Presidencia, por parte del Sr. Secretario General, se da lectura a 
dicho informe, que es del siguiente tenor literal: 

"Esta Intervención ha tenido conocimiento de la propuesta que formula el Sr. Concejal 
Delegado de Interior sobre contratación laboral temporal por período de doce meses, de 
dos Educadores familiares, de Nivel C, que se justifica en la necesidad de ampliar el 
servicio de la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas.  

En relación con la citada propuesta, se emite el siguiente informe: 

El artículo 90.1 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el 
artículo 126.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, establecen que las plantillas 



deberán comprender todos los supuestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual. El apartado 3 del último artículo citado establece que la 
modificación de plantillas durante la vigencia del Presupuesto, en el caso que se 
plantea requerirá el cumplimiento de los trámites establecidos para la modificación de 
aquél. 

La contratación de personal que ahora se propone, que está dentro de la vía de 
contratación laboral por empresas, a que se refiere la Ley 22/92, de 30 de julio, que 
señala el plazo mínimo de un año, y la del Real Decreto 1989/1984, de 17 de octubre, 
que establece la posibilidad de que las empresas contraten a tiempo determinado, será 
posible legalmente por esta Corporación, una vez que se hayan cumplido los requisitos 
previos de modificación de la plantilla de personal laboral, incorporando los puestos 
que se proponen con las condiciones o características que en éste se fijan, y se haya 
habilitado a su vez la correspondiente dotación presupuestaria. 

Todo ello cumpliendo las formalidades a que hace referencia el artículo 126.3 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, en principio citado. 

En definitiva, hasta el cumplimiento del indicado trámite, la propuesta no se adecuará a 
la normativa vigente, por lo que esta Intervención no puede informarla 
favorablemente." 

Interviene a continuación la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que 
lo que se necesita es personal técnico y jurídico, y precisamente por el programa de 
austeridad que se lleva en el Ayuntamiento esa asistencia se está prestando por parte de 
los técnicos de la Concejalía de Servicios Sociales, que se están compartiendo con el 
programa. No obstante, a pesar de eso, por el tráuma psicológico que les supene a esas 
personas, por la orientación que precisan y por la proyección de su vida, necesitan 
constantemente que una persona les acompañe, y que les acompañe por la mañana, por 
la tarde y por la noche. Que les acompañe y que se identifiquen con ella, con lo cual, 
sin desmerecer en absoluto el voluntariado social, que está haciendo una labor 
extraordinaria y al que van a seguir requiriéndole ayuda para temas puntuales, no es 
bueno para las mujeres que sigan un proceso de cambiar cada tres o cuatro días a la 
persona que les acompaña, si no que esa compañía se dé con una persona 
constantemente y con la que se puedan identificar, porque de otra manera sería malo 
para el propio tratamiento psicológico que necesitan. Y, ahí está la experiencia por 
ejemplo de la Casa de Acogidas de León, atendida solamente por personal de 
voluntariado social, que se tuvo que cerrar porque no funcionaba, a pesar de la buena 
voluntad de las personas que la atendían. Luego, ante esas experiencias lo que se ha 
podido comprobar es que se necesitan personas permanentes que conozcan a esas 
mujeres y que les atiendan, tanto psicológicamente como en el trámite necesario para 
poder de nuevo normalizar su vida. 

Nuevamente interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que no hace falta tocar la fibra 
sensible para hacer el planteamiento, porque todos la tienen más que desarrollada, 
aunque se vean gestos por ahí como que se duda de que así sea, por eso no quiere que 
nadie se arrogue que la sensibilidad es privativa de nadie. En cuanto al tráuma 



psicológico que presentan las mujeres cuando llegan a esa Casa de Acogida, se acepta, 
pero ha de volver a decir que no lo solucionan Educadores de Nivel C. En cuanto a los 
argumentos que se dan de que si van a ver una cara ahora, otra mañana y otra pasado 
mañana, con los dos educadores que se quieren contratar tampoco se cubre la tarde, la 
noche y la mañana, al menos que se queden a dormir. El voluntariado social, que 
funciona muy bien, no saben utilizarlo, y ha de insistir que cuando se les programa con 
seriedad y encuentran los elementos necesarios, funciona muy bien. Dado que existe un 
informe de Intervención negativo, y no habiéndose presentado una modificación 
presupuestaria, que es preceptiva, lo que piden es la retirada del expediente del Orden 
del Día. 

Nuevamente interviene la Sra. Belmonte diciendo que no solamente trabajan en ese 
programa dos personas, existen otras más en la Concejalía dedicadas al mismo, pero a 
pesar de eso se ha visto la necesidad de que hayan otras dos que atiendan esa a Casa de 
Acogidas. Esa necesidad de que sean personas que estén de una forma temporal y no 
intemporal, lo dicen trabajadores que han pasado por ese trabajo, se dice en las 
conferencias que se han celebrado en Madrid en las Jornadas de Casas de Acogidas, y 
la prueba clara de que eso debe ser así está en el cierre de la Casa de Acogidas de León, 
atendida exclusivamente por voluntariado. El voluntariado se va a seguir utilizando, 
pero para casos puntuales, para casos por ejemplo de atención a niños a tiempo parcial, 
pero no para estar atendiendo permanentemente. Les invita a que vayan a las Jornadas 
de Madrid donde anualmente se hacen los siguimientos de las Casas de Acogidas a 
nivel nacional, porque ella no se inventa nada, sino que es como se va avanzando en 
esos programas para que tengan el mejor resultado posible. 

Sometida a votación la petición del Grupo Municipal Popular de retirar el expediente 
del Orden del Día, se acordó desestimarla por SEIS VOTOS A FAVOR (Grupos 
Popular y Cantonal) Y DIECIOCHO VOTOS EN CONTRA (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida e Independiente). 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida 
e Independiente), CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

Para explicación de voto, interviene la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, diciendo que no han querido intervenir en el debate porque 
entendían que la Concejala de la Mujer era la que debía de responder, pero lo que no 
quieren es dejar de explicar por qué votan a favor de la propuesta. Existen muchas 
cuestiones en este Ayuntamiento para ser exquisitos y celosos a la hora de ponerse a 
analizar, pero servicios como el tema de la mujer, que lo que necesitan son que se 
potencien, se fomenten y se les dote de infraestructura, cree que son los menos 
indicados para entrar a mirarlos con tanto celo; y lo dice con respeto a todas las 
posturas. Entienden que los problemas que se suscitan en una Casa de Acogida 
necesitan de personal con un mínimo de especialización, precisamente porque las 
circunstancias que se van a vivir en esa Casa y el personal al que hay que atender viene 
de una situación muy especial y, por tanto, cualquiera, por mucha voluntad que tenga, 



no está capacitado para hacer frente a situaciones de ese tipo. Entienden que es hora de 
afrontar seriemente las políticas de cara a la mujer, dotándolas de infraestructuras 
serias, preparadas, al igual que si se abordara cualquier otro servicio municipal, como 
puede ser un tema de Servicios Sociales o cualesquiera otros. Estas problemáticas 
necesitan del mismo equipamiento y de la misma infraestructura que cualquier otro 
servicio municipal, por eso no entienden que con unos se tenga que funcionar con 
voluntariado, y menos en éste que está menos justificado, y, en otros, encambio se 
tenga que tener un personal especializado, contratado y regulado como Dios manda. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en base 
al informe emitido por la Intervención Municipal y la Ley de Bases del Régimen, 
consideran que el acuerdo es nulo de pleno derecho, por lo que ya anuncia que van a 
interponer recurso de reposición, puesto que creen que la mecánica debiera de haber 
sido el traer primero una modificación presupuestaria y posteriormente la propuesta de 
contratación. Como eso no se ha hecho así, consideran que el acuerdo está viciado, y 
por tanto es recurrible. 

El Sr. Alcalde dice que el Grupo Popular puede ejercer sus derechos como crea 
conveniente." 

"TREINTA Y NUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ENAJENACION DE VIVIENDAS 
EN BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), a 
la que han asistido los siguientes vocales: D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. 
Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera(PSOE), Dª 
Isabel Catalina Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delegado (PP), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU) y D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor 
Municipal, y D. Angel Robles Ortiz, que actúa de Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE REALIZA EL CONCEJAL DE ASUNTOS SOCIALES 
REFERENTE A LA ENAJENACION TOTAL DE LAS VIVIENDAS DE LA 
BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD." 

Que habiendo vencido los contratos de adjudicación de las viviendas situadas en el 
Poblado de Absorción Virgen de la Caridad (Seiscientas), suscritos el 1 de Mayo de 
1964, del que son beneficiarias unas seiscientas familias, y que desde entonces hasta su 
vencimiento han estado abonando el precio de la vivienda adjudicada mediante el pago 
de anualidades de amortización durante 25 años, contados a partir de la fecha de 
formalización de los citados contratos de adjudicación de vivienda en propiedad. 



De acuerdo con lo establecido en la estipulación décima del contrato de adjudicación, 
procede que por parte de este Excmo. Ayuntamiento se otorguen las escrituras de 
adjudicación en propiedad, mediante oferta pública. 

Que con fecha 18 de noviembre de 1988, en sesión ordinaria de la Comisión de 
Gobierno se acordó, por propuesta del Concejal de Hacienda y Patrimonio, a través del 
Patronato Municipal de Viviendas, la preparación de toda la documentación 
relacionada con este asunto, así como la realización de los trámites de gestión y 
posterior adjudicación en escritura pública de venta de las citadas viviendas. 

Que habiendo transferido las competencias del extinto Patronato Municipal de 
Viviendas al Instituto Municipal de Servicios Sociales de la Concejalía de Asuntos 
Sociales, es por lo que, realizadas las oportunas gestiones de actualización de los 
expedientes de los adjudicatarios originales e iniciado el proceso de cancelación de 
hipoteca, tras haber sido completamente amortizado el préstamo, y quedando en la 
actualidad pendiente el otorgamiento de la escritura de cancelación de hipoteca, por 
parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en Madrid, que es el competente, 
al no haber sido transferida esta facultad a la Comunidad Autónoma de Murcia. 

Que se ha procedido al otorgamiento de la escritura de declaración de obra nueva y 
división horizontal, si bien no se procederá a la inscripción registral de la misma hasta 
que se cancele la hipoteca reseñada en el párrafo anterior. 

Que por lo expuesto propongo en esta Comisión Informativa el acuerdo de dar traslado 
al Pleno para que se apruebe otorgar las correspondientes ofertas de escritura de 
propiedad a los adjudicatarios, que con Informe Jurídico favorable relacionamos y 
adjuntamos a la presente propuesta, si bien se deberá cancelar la hipoteca antes 
mencionada que grava la totalidad de la finca, antes de otorgar la correspondiente 
escritura. 

Con lo que se pretende progresivamente presentar los expedientes una vez revisados e 
informados jurídicamente para que por el Pleno Municipal se acuerde la enajenación 
total de las viviendas de la Barriada Virgen de la Caridad, facultando el Pleno al Ilmo. 
Sr. Alcalde para que compareciendo ante Notario público otorgue las correspondientes 
ofertas genéricas de venta. 

En Cartagena, a veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y cuatro.= EL 
CONCEJAL DELEGADO DE ASUNTOS SOCIALES.= Firmado, Ricardo A. 
Hernández Díaz, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, y por UNANIMIDAD de todos 
sus asistentes dictamina de conformidad con la anterior propuesta." 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



La relación de beneficiarios, con los que en fecha próxima se procederá a formalizar las 
correspondientes escrituras, es la que sigue: 

Exp. nº 163 Virginia Blanquet Torres 

C/ Alcalde Cendra Badía, 17 

Exp. nº 175 Josefa García Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 10 

Exp. nº 158 Francisca González Barrios 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 5 

Exp. nº 217 María Martínez García 

C/ Alcalde Angel Moreno, 20 

Exp. nº 120 Isidora Ruiz García 

C/ Alcalde Guardia Miró, 7 

Exp. nº 171 Juan Valles Analla 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 2 

Exp. nº 146 María Conesa Martínez 

C/ Santa Mónica, 32 

Exp. nº 142 Miguel Ramón Cano 

C/ Santa Mónica, 24 

Exp. nº 143 Jose Jiménez Ramírez 

C/Santa Mónica, 26 

Exp. nº 165 Manuel García López 

Plaza Cendra Badía, 19 

Exp. nº 149 Bartolomé Díaz García. 

C/ Alcalde Sánchez Arías, 12 

Exp. nº 166 Fernando Francés García 



C/ Alcalde Cendra Badía, 20 

Exp. nº 174 Andrés Fernández Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 8 

Exp. nº 177 José Torralba Ruiz 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 14 

Exp. nº 180 José Torres Campoy 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 20 

Exp. nº 181 Ana Soler Molina 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 1 

Exp. nº 084 Jose Mª Peñalver García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 19 

Exp. nº 255 Jesús Marchese Millán 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1ºIzda 

Exp. nº 256 Juana Costa Nicolás 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1º Dcha. 

Exp. nº 182 María Loreto Baeza Abellán 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 3 

Exp. nº 117 José Muñoz Usero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 1 

Exp. nº 431 Francisco J.Aparicio Salguero 

C/ Alcalde Mas Gilabert, 1-3ºIz 

Exp. nº 125 Josefa Martínez Jiménez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 17 

Exp. nº 126 Mario Raja Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 19 



Exp. nº 17 Carmen Franco Saavedra 

C/ Alcalde Leopoldo Candido, 39 

Exp. nº 58 Carmen Pérez Peñalver 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 23-1ºD 

Exp. nº 52 Constantino Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 13 

Exp. nº 13 Blas Martínez Mateo 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 47 

Exp. nº 8 Enriqueta Franco Conesa 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 15 

Exp. nº 2 José García Calderón 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 3 

Exp. nº 57 Antonio Martínez Escámez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 21-bajo 

Exp. nº 59 Francisco Delgado Rosa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 25- bajo 

Exp. nº 12 María López Rubio 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 26 Dolores Vidal Alcaraz 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 38 Pedro Ramón López 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 21 

Exp. nº 196 Victor Freire Carrión 

C/ Alcalde Angel Moreno, 17 

Exp. nº 18 Martín Sánchez Fuentes 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 37 

Exp. nº 24 Juan A. Rubio Vicente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 25 

Exp. nº 27 Isabel Cánovas Hoyos 

C/ Bartolomé Spotorno, 29 

Exp. nº 40 Antonio León Bujerque 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 54 Carmen Nicolás Mantes 

C/ Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 103 Angustias Carmona Raja 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 4 

Exp. nº 154 Diego Monleón Ruíz 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 2 

Exp. nº 55 Remedios Santiago Martín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 41 Mª Dolores Ferrer Segura 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 23 Leocadio Ruíz Díaz 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 107 Alfonso Carrasco Díaz 

Plaza Cendrá Badía, 10 

Exp. nº 114 Alfonso Carrasco Escámez 

Plaza Cendrá Badía, 3 

Exp. nº 39 María Rubio Clemente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 19 



Exp. nº 116 Tomás González Garros 

Plaza Cendrá Badía, 1 

Exp. nº 121 Mateo García Escolar 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 128 Ramón López Calero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 23 

Exp. nº 129 Antonio Avillés Moreno 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 132 Francisco Segura Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 31 

Exp. nº 172 Julián García Ballesteros 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 4 

Exp. nº 176 Francisco Soriano Ecija 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 179 Manuel Ruzafa Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 1 José Mª Alvarez Mendoza 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 1 

Exp. nº 3 Francisco Muñoz García 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 5 

Exp. nº 4 Nicanor Mulero Suárez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 9 

Exp. nº 5 Antonio Jiménez Morata 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 7 

Exp. nº 28 Juan Solano Martínez 



C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 31 

Exp. nº 30 Antonio Baños Vidal 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 35 

Exp. nº 31 Miguel Lorente Navarro 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 37 

Exp. nº 33 Antonio Moreno Castillejos 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 41 

Exp. nº 49 Joaquín Navarro Méndez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 9 

Exp. nº 61 Raimundo López Torregrosa 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 67 Antonio Pérez Ortiz 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 131 María Zabala Zamora 

C/ Alcalde Guardia Miró, 29 

Exp. nº 87 Florentina García Ayuso 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 13 

Exp. nº 90 Antonio Conesa Ros 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 7 

Exp. nº 85 Trinidad Molero Miñano 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 17 

Exp. nº 178 Antonio Sánchez Haro 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 16 

Exp. nº 152 Juana Vidal García 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 6 



Exp. nº 155 Joaquín Ruíz Vinader 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 11 

Exp. nº 147 Carmen Rosa Jiménez 

C/ Santa Mónica, 34 

Exp. nº 42 Asensio García Jiménez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 13 

Exp. nº 102 Manuela Llorca Camacho 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 6 

Exp. nº 45 Matilde García Ballesteros 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 7 

Exp. nº 99 Francisco García López 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 12 

Exp. nº 34 Miguel Gálvez Cordero 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 43 

Exp. nº 62 Julio Sánchez López y Eugenia Calero Huertas 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º I. 

Exp. nº 100 Josefa Martínez Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 10 

Exp. nº 20 Francisco Rubio Gómez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 33 

Exp. nº 170 Pedro Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 24 

Exp. nº 153 Miguel Morales Espejo 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 4 

Exp. nº 141 Andrés Quevedo Rubio 



C/ Santa Mónica, 22 

Exp. nº 105 Francisco Mulero López 

Plaza Cendrá Badía, 12 

Exp. nº 75 Rafael Sojo Díaz 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 18 

Exp. nº 74 Bartolomé Nicolás Andreu 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 20 

Exp. nº 148 Andrés Barbero Pagán 

C/ Santa Mónica, 36 

Exp. nº 164 Francisco Gil Sanz 

Plaza Cendrá Badía, 18 

Exp. nº 168 Jesús Sánchez Alcaraz 

Plaza Cendrá Badía, 22 

Exp. nº 48 Manuel Otón Celdrán 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 1 

Exp. nº 47 Angel Ruíz Requena 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 3 

Exp. nº 36 José Inglés Agüera 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 47 

Exp. nº 56 José Luis Cánovas Jiménez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 19 

Exp. nº 203 Salvador Martínez Angosto 

C/ Alcalde Angel Moreno, 3 

Exp. nº 215 Antonio Díaz Ros 

C/ Santa Mónica, 50 



Exp. nº 216 José Montesinos González 

C/ Santa Mónica, 52 

Exp. nº 226 Bartolomé de Haro Muñoz 

C/ Alcalde Angel Moreno, 2 

Exp. nº 231 Pedro Martínez Escámez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 10 

Exp. nº 232 Juan Martínez Urán 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 246 Ana María Carrillo Albaladejo 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 257 Catalina Nuñez Martínez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 252 Joaquín Córdoba Lucas 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 187 Fulgencia Izquierdo Ojaos 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 13 

Exp. nº 110 María Giménez Aparicio 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 7 

Exp. nº 63 José Berenguer García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 6-bajo 

Exp. nº 81 Antonio Moya Meca 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 6 

Exp. nº 93 Juan Ojados García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 22 

Exp. nº 94 Francisco Armero Vera 



C/ Alcalde Leandro Madrid, 24 

Exp. nº 97 Carmen Pastor Hernández 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 16 

Exp. nº 243 José Campillo Fullea 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-3º I. 

Exp. nº 253 Antonio Fernández Fernández 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 D. 

Exp. nº 267 Antonio Boscadas Sánchez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 268 Francisco Martínez Marín 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 273 Fernando Chueco Rives 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º I. 

Exp. nº 282 José Lirola Bueno 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º D. 

Exp. nº 293 Concepción Marín García 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-bajo D. 

Exp. nº 295 Catalina Egea Vinadel 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º I. 

Exp. nº 296 Angel Saura Llamas 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º D 

Exp. nº 309 Josefa Gómez Bernal 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo D 

Exp. nº 310 Carmen Ramírez Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo I 



Exp. nº 319 Isabel Ladio Baraza 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-1º I 

Exp. nº 340 Antonia López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 28-bajo 

Exp. nº 341 Carmen Tomás López  

Plaza Cendrá Badía, 29-bajo 

Exp. nº 354 José Otón Conesa 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 40-bajo 

Exp. nº 369 Josefa Torregrosa Conesa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 18 

Exp. nº 363 Antonia Moreno Muñoz 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-1º I 

Exp. nº 10 Carmen Puente Martínez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 19 

Exp. nº 64 Martín Medina García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º D 

Exp. nº 66 Mariano Sánchez Roca 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 10-1º I 

Exp. nº 65 Catalina Estévez Herrera 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 8 

Exp. nº 71 Mercedes Pascual Moreno 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 72 Juan Diego Pascual Barbero 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 79 Juan Antonio Rodríguez Nicolás 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 10 

Exp. nº 91 Francisco Urrea Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 5 

Exp. nº 101 Francisco José Martínez Faura 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 8 

Exp. nº 113 Concepción Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 4 

Exp. nº 119 Francisco Torres Morata 

C/ Alcalde Guardia Miró, 5 

Exp. nº 265 Jerónimo Sánchez Otón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-2º I 

Exp. nº 277 Antonio Ruíz Torrano 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-bajo D 

Exp. nº 292 Pedro Lizón Rodríguez 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 1-3º D 

Exp. nº 329 Vicente Valdivieso García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-2º I 

Exp. nº 325 Vicente Valdivieso Rubio 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-bajo D 

Exp. nº 333 Ramón Jiménez Martínez 

Plaza Cendrá Badía, 25-bajo 

Exp. nº 336 José García García 

Plaza Cendrá Badía, 28 

Exp. nº 347 Manuel Muñoz López 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 34 



Exp. nº 350 Antonio Conesa Fernández  

Plaza Cendrá Badía, 34 

Exp. nº 351 Claudio Najas Cañadas 

Plaza Cendrá Badía, 35 

Exp. nº 367 Carlota Casanova Rodríguez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 26-1º I 

Exp. nº 389 Ana Arroyo López 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 1-bajo D 

Exp. nº 82 María Olmos Guerrero 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 4-bajo 

Exp. nº 92 Plácido García Alcántara 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 3 

Exp. nº 206 Manuel de la Torre García y Ana María Ruzafa 

C/ Alcalde Alberto Colao, 3-bajo 

Exp. nº 262 Dolores Martínez Martínez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-bajo I 

Exp. nº 269 Manuel Urrea Barreto 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo D 

Exp. nº 270 Antonio González Rubio 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo I 

Exp. nº 274 Francisco Bonaque Bonaque 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º D 

Exp. nº 281 Valentín Jiménez Morata 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º I 

Exp. nº 312 Justo Ribera Martínez 



C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-1º D 

Exp. nº 328 Ginés López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-1º D 

Exp. nº 335 Bartolomé Conesa Durán  

Plaza Cendrá Badía, 27 

Exp. nº 338 Casiano Mata Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 24-bajo 

Exp. nº 344 Antonio Torres Tudela 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 32-bajo 

Exp. nº 348 José Ramírez Cantero 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 36-bajo 

Exp. nº 352 Dolores Hernández Lizón 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 36-bajo 

Exp. nº 272 José Fulgencio Plazas Alarcón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-1º D 

Exp. nº 283 Francisco Ojados Gómez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-3º I 

Exp. nº 80 Juan Gómez Ayala 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 8-bajo 

Exp. nº 86 Florentina Flores Espejo 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 15 

Exp. nº 109 Antonia Pérez Martínez 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 8-bajo 

Exp. nº 134 Concepción Andrés Zambrana 

C/ Santa Mónica, 8 



Exp. nº 239 Vicente García Salmerón 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-1º I 

Exp. nº 259 Manuel Expósito López 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º I 

Exp. nº 260 Mª Dolores López Calero 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º D 

Exp. nº 301 Antonia Miralles Fernández 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo D 

Exp. nº 302 José Olivo Espinosa 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo I 

Exp. nº 307 Antonio Mulero Padilla 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º I 

Exp. nº 313 Carmen Ortuño Hernández 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-2º I 

Exp. nº 317 Caridad Navarro Jiménez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-bajo D 

Exp. nº 342 Ana Ros García 

Plaza Cendrá Badía, 30-bajo 

Exp. nº 349 Toribia Rebato Vela 

Plaza Cendrá Badía, 33 

Exp. nº 365 María Baeza Padilla 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 24 

Exp. nº 306 Pedro José Mora González 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-2º D 

Exp. nº 308 Emilio Sánchez Rubio 



C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º D 

Exp. nº 316 Santiago Furio García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-3º D 

Exp. nº 321 Francisco López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-2º I 

Exp. nº 331 Tomás Carrión Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 332 Tomás García Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 339 Fuensanta Pastoris Pérez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 26 

Exp. nº 343 Camilo Carretero Clemente 

Plaza Cendrá Badía, 31 

Exp. nº 353 José Saura Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 38 

Exp. nº 356 Jesús Rivero Norte 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 44 

Exp. nº 361 Domingo Martínez Pérez 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-bajo D 

Exp. nº 362 Ana Yuste Ortega 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-Bajo -Iz 

Exp. nº 374 Alfonso Belchí Marín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 16. 

Exp. nº 382 Francisca Martínez García 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 49-Bajo -Iz 



Exp. nº 387 Catalina Martínez Pagán 

C/ Alcade Bartolome Spotorno, 51-1º Iz 

Exp. nº 385 Rafael Chueco Ribes 

C/ Alcalde Bartolome Sportorno, 51-Bajo D. 

Exp. nº 388 Domingo Solano Martínez 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 51-1º D. 

Exp. nº 390 Felisa Alonso González 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 269-Bajo Iz 

Exp. nº 394 Juan García Ballesteros 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-Bajo-Iz 

Exp. nº 396 Ramón Pérez Martínez 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-1ºD. 

Exp. nº 398 Pascual Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 271-Bajo Iz 

Sometido a votación el dictamen, así como la anterior relación de beneficiarios, el 
Excmo Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTICINCO Concejales asistentes a la sesión." 

"CUARENTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE PERSONACION EN DIVERSOS RECURSOS 
CONTENCIOSOS-ADMINISTRATIVOS, INTERPUESTOS CONTRA ESTE 
EXCMO. AYUNTAMIENTO. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en 
Comisión Informativa se les dijo que se trataba de una dación de cuenta pero no que se 
iba a emitir un dictamen. 

Con la venia de la Presidencia interviene el Sr. Secretario General diciendo que, 
aunque él no estuvo en la Comisión Informativa, lo que sí entiende es que el tema se ha 
de votar puesto que el ejercicio de las acciones judiciales y administrativas corresponde 
al Pleno de la Corporación. 

El Sr. Lozano dice que, en ese caso, lo que van a pedir es que se voten independiente 
los diversos recursos que figuran en el expediente. 



Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, intervien la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que van a votar en contra, puesto que aunque tienen conocimiento de que el 
Ayuntamiento, a través de un Decreto de Alcaldía, se ha personado en dichos recursos, 
lo que no se pueden quedar es en solamente dar autorización a dicha personación, sino 
que desean entrar en base a qué criterios el Ayuntamiento hace esa personación. 
Porque, por ejemplo, en el caso de que un ciudadano recurra contra el Ayuntamiento 
porque se le ha puesto una multa, lo que se desea conocer es la base de ese recurso, ya 
que a lo mejor en ese estudio se puede valorar que el ciudadano tiene razón, y por tanto 
la personación no debe ser en contra de lo que el ciudadano diga, sino aceptando sus 
argumentos. Por eso dice que la Corporación no se debe de quedar solamente en el 
nivel exclusivo de la personación sino que se debe entrar en conocer exactamente por 
qué se persona este Ayuntamiento y con qué argumentos, y así se podrá decidir si es 
correcto o no es correcto. Por tanto, como desconocen el fondo de las personaciones lo 
que piden es la retirada del punto del Orden del Día para poder decidir pero con 
conocimiento de causa. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín insistiendo que en Comisión Informativa 
se les dijo que se trataba de una dación de cuenta y solamente se les enumeraron los 
recursos, pero sin entrar en más; pero como no es lo mismo tener que votar que quedar 
enterado, lo que desean es conocer mejor los motivos de las personaciones, para poder 
tener un criterio a la hora de emitir el voto. 

Por la Presidencia, y a petición de los Portavoces de los Grupos Municipales, se retira 
este asunto del Orden del Día, a fin de poder ser examinado más detenidamente en la 
Comisión Informativa de Hacienda e Interior." 

  

En estos momentos se ausenta de la sesión el Iltmo. Sr. Alcalde, pasando a ocupar la 
presidencia el Primer Teniente de Alcalde, D. Baldomero Salas García. Igualmente se 
ausentan los Concejales, Sr. Piñero Gómez, del Grupo Municipal Socialista y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Municipal Independiente. 

  

Se pasa a continuación a tratar asuntos no incluidos en el Orden del Día. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURA SOBRE APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE 
DETALLE QUE SE TRAMITA PARA LA MANZANA Nº AU3-10 DEL 



POLIGONO I DEL PLAN PARCIAL SECTOR CO3-CO4, PROMOVIDO POR 
GESTORA CARTAGENERA DE VIVIENDAS S.L. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª Mª Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), D. Salvador García 
Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª 
Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del 
Estudio de Detalle que se tramita para la manzana nº Au3-10 del Polígono I del Plan 
Parcial Sector CO3-CO4, promovido por Gestora Cartagenera de Viviendas S.L. 

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29-11-93 y sometido a información pública en forma reglamentaria, publicándose 
en el diario La Opinión y B.O.R.M. de fechas 3 y 9 de diciembre de 1993, 
respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acuerda, con la abstención de los Grupos Izquierda Unida e 
Independiente, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se APRUEBE 
DEFINITIVAMENTE el Estudio de Detalle de referencia, debiéndose dar cuenta a la 
Dirección General de Urbanismo. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, Julián Contreras García, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

A petición del Concejal del Grupo Municipal Cantonal, Sr. García Ramos, se retiran 
dos mociones, una, referida, a la creación de la Escuela de Artes y Oficios y, otra, a la 
selección realizada para cubrir vacantes de Auxiliar Administrativo de este 
Ayuntamiento. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 



"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, LA UBICACION EN CARTAGENA DE UNA DELEGACION 
PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA. 

La inminente creación por Real Decreto, de las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Defensa, anunciado en el Boletín Oficial de Defensa (BOD) del pasado 
28 de diciembre, nos obliga a reclamar, al no ser Cartagena la capital de provincia, a 
que dicha Delegación se ubique en nuestra ciudad como Capital de la Zona Marítima 
del Mediterráneo, sede la Capitanía General, y ciudad que soporta más del 80% de las 
instalaciones militares y del personal militar de la Región.  

Esperamos que por una sola vez la descentralización sea real en la Provincia, y que las 
autoridades se hagan eco de nuestra reivindicación razonable. 

Por todo ello solicitamos que el Ayuntamiento se dirija al Ministerio de Defensa, 
solicitando la creación de la Delegación Provincial en Cartagena." 

Añade el Sr. García que la creación de estas Delegaciones de Defensa, en las distintas 
provincias, tiene como objetivo descentralizar funciones. En su artículado se dice que 
estas Delegaciones van a tener su ubicación en las capitales de provincia, y que sus 
funciones son: Reclutamiento, movilización, asistencia social, administración del 
personal militar y civil, patrimonio, difusión cultural, administración penitenciaria, cria 
caballar e información administrativa. Teniendo en cuenta que Cartagena tiene más del 
80 por ciento de los efectivos militares y personal civil adjunto de la administración 
militar, y que el tanto por ciento restante se distribuye entre Lorca, Murcia, con un sólo 
cuartel, la Escuela de Paracaidismo de Alcantarilla, Academia General del Aire y Los 
Alcazares, cree que está totalmente injustificado que esta Delegación vaya a la capital 
de provincia, máxime con la categoría de Delegación Especial, porque en este Decreto 
se establecen dos clases de Delegaciones, una especial, que está ocupada por cabecera, 
lo que antes eran las Capitanías Generales, y con respecto a las uniprovinciales, resulta 
que a Cantabría, Asturias, Rioja y Navarra, ahí se les asigna la categoría ordinaria o 
categoría B; cuando a Murcia se le asigna la categoría especial, que cree que es por el 
simple hecho de que en Cartagena, que está en la provincia de Murcia, existe un gran 
colectivo militar, aunque en dicho articulado también se dice "que deban estar en la 
cabecera de la provincia", y, sin embargo, a Ceuta o Melilla, que actualmente no son 
capitales de provincia, sí va una Delegación de Defensa, que aunque no figuran con el 
nombre de Delegación, va con todas las funciones que tienen estas Delegaciones. Y, es 
más, en Cádiz, provincia que también tiene asignado el tipo A, va a Sevilla y va a 
Cádiz, por el gran colectivo de marina que hay en San Fernando, que está muy próximo 
a la Ciudad, aproximadamente 10 kilómetros. Teniendo en cuenta que ISFAS, y eso 
puede dar un índice de las personas que se pueden beneficiar, tiene actualmente un 
colectivo de 8.500 titulares y que eso se traduce en un total de beneficiarios de 25.000 
personas, le da que pensar que esa Dispoción se ha hecho en un despacho, sin pensar en 
las circunstancias que concurren en esta Comarca, Cree que esta Delegación, por lo que 
anteriormente ha dicho debía de ubicarse en Cartagena, y es por lo que presentan esta 
moción, pidiendo y aprovechando la condición del Alcalde, que es Diputado a Cortes, e 
incluso le consta que es amigo personal del Ministerio de Defensa, que por favor, esta 



Delegación venga ubicada a Cartagena, porque después de leer bien el Reglamento, 
esto parece como un traje a medida para que viniera, precisamente, a Cartagena. Otra 
cosa a tener en cuenta es el personal militar retirado o en la reserva, pues todos saben 
que Cartagena es una ciudad con gran tradición militar en la que vive una gran cantidad 
de gente retirada, como también se debe de tener en cuenta las nuevas normas del 
Ejercito, Plan META, y la gran cantidad que hay de personal en situación de reserva. 
Otra de las misiones de esta Delegación, son los Centros concertados con el Ministerio 
de Educación y Ciencia, y en la provincia de Murcia los dos únicos centros que están 
concertados son: Colegio Nuestra Sra. del Carmen e Instituto Nacional de Bachillerato 
"Juan Sebastián Elcano"; igualmente las pensiones y el ISFAS, con un número de 
beneficiarios próximo a los 25.000 y el IVIFAS (Instituto de Viviendas para las 
Fuerzas Armadas). Considera, por tanto que hay muchos argumentos para solicitar que 
esta Delegación esté en Cartagena. Con respecto a San Javier tiene que decir que el 
otro gran colectivo que hay fuera de Cartagena es la Academia General del Aire y Los 
Alcazares, hay también gran cantidad de efectivos que por la proximidad les queda 
muy cerca Cartagena, también hay otro hecho, que es el Hospital Militar, casi todos los 
militares, tanto de Lorca, como de Alcantarilla, Murcia, San Javier etc., tienen que 
venir forzosamente a recibir asistencia sanitaria a Cartagena, y, de alguna forma esos 
viajes, por desgracia forzosos, se podrían aprovechar para resolver temas, y no que los 
temas que les puedan surgir a 25.000 personas tenga que ir a Murcia a resolverlos. Por 
eso, es de lógica y de justicia que esta Delegación se ubique aquí. Otras veces han 
pedido cosas un poco folklóricas, pero esta petición cree que es justa, necesaria y muy 
lógica. 

Interviene la Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente diciendo que en 
esta Comarca, entre San Javier, Los Alcazares y Cartagena, se concentra la mayor parte 
de la población militar y todos sus servicios, luego si se quiere trabajar, no 
aisladamente, sino con el concepto de Comarca, ésta sería una buena medida a tomar, 
porque no solamente se beneficiaría al colectivo militar del municipio de Cartagena, 
sino también el de San Javier y Los Alcázares. Por tanto, cree que la moción debía de 
apoyarse por todos los Grupos para que salga por unanimidad.  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que van a 
apoyar esta moción, no por un concepto provinciano de las Delegaciones Ministeriales, 
porque si realmente la Delegación ministerial estuviera en Murcia capital, pero ello no 
llevara consigo la eliminación de determinadas estructuras en la ciudad de Cartagena, 
pues la verdad es que no les importaría demasiado, aunque les gustara que estuviera 
aquí. Lo que le si le preocupa es que en la Disposición Adicional Segunda, punto 2, se 
dice : "...así mismo quedarán suprimidas aquellas unidades administrativas existentes 
en las Jefaturas Logísticas del Ejercito de Tierra, en los sectores navales y en los 
sectores aéreos"; es decir, que como Cartagena es cabecera de un sector naval, nos 
quitan absolutamente todas las delegaciones administrativas que puedan haber en la 
ciudad, dependientes de la Zona del Mediterráneo, y eso sí que es preocupante, porque 
a partir de ahí se desmantela cualquier instalación de ese tipo que se tenga en la ciudad. 
Por tanto, no sabe si es feliz la redacción final de la moción en cuanto a dirigirse al 
Ministerio de Defensa, cree que sería mejor dirigirse al Gobierno de la Nación, pues, al 
fin y al cabo, los Reales Decretos son transmitidos por el Gobierno y sancionados por 



el Rey, y no sabe cuál sería el mecanismo de cambiar o alterar ese Real Decreto, pero 
le gustaría que se estudiara la fórmula, para que fuese lo más contundente posible la 
petición de este Ayuntamiento y a las más altas instancias del Estado, puesto que la 
ratificación ha sido real, y por tanto se le debe de solicitar que se cambie el Real 
Decreto, en su punto primero, para que la Ciudad pueda ser sede de esa Delegación, 
porque en caso contrario, ha de coincidir con todo lo expuesto por el Portavoz del 
Partido Cantonal en cuanto a que puede ser desastroso para esta Ciudad. 

Interviene a continuación el Sr. Salas García diciendo que por parte del Equipo de 
Gobierno que no hay ningún problema para aceptar la moción. Cree que se han 
argumentado importantes temas en las intervencioens de los diferentes Portavoces, y 
como se trata, una vez más, de hacer Comarca, en lo que cree que están todos de 
acuerdo, y que esta zona es cabecera de muchas cosas militares. Compartiendo también 
lo que ha sido el Grupo Popular en el sentido de si el Decreto será posible cambiarlo o 
no, en la medida de las posibilidades, tanto instituciones como Ayuntamiento, o bien a 
través del Sr. Alcalde en su condición de Diputado, además del resto de los Diputados 
de la Región se hagan las gestiones necesarias a fin de intentar que esa Delegación se 
ubique en Cartagen. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE HABILITACION DE UN SEGUNDO PASO DE 
PEATONES A LA DERECHA DEL PASO A NIVEL DEL BARRIO PERAL, EN 
DIRECCION A CARTAGENA. 

Queremos recordar a esta Corporación el problema existente para ese núcleo ciudadano 
que es el Barrio de Peral, cuyos habitantes están bastante indignados por la pasividad 
de este Ayuntamiento en cuanto a solucionar el tema del cruce del Paso a Nivel, con un 
segundo paso peatonal, máxime cuando el tránsito de personas en dicho lugar se ha 
visto incrementado con la presencia del Centro de Salud y Hogar de la Tercera Edad.  

Con un paso que se colocara en la acera oeste, al otro lado del ya existente, se evitaría 
que los vecinos que hayan de cruzar la vía, además del peligro que ello de por sí 
supone, se vean forzados para ello a cruzar dos veces la calzada. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se proceda a habilitar un segundo paso de peatones, a la derecha del Paso a Nivel, 
en dirección Cartagena, complementando el ya existente." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas diciendo que aceptarían lo que se 
solicita si la moción se convierte en ruego, y se darán las órdenes oportunas a los 
Servicios de Tráfico, para que, a ser posible y con la misma celeridad, pongan esos 



pasos de cebra, al igual que se hizo con un ruego que formuló Izquierda Unida, y que al 
día siguiente ya se estaba trabajando en lo que se pedía. 

El Sr. Fernández Cánovas acepta transformar en ruego su moción, puesto que se acepta 
lo solicitado." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCION QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOLICITANDO EL CESE DE VERTIDOS DE ESCOMBROS 
EN UNA ZONA CERCANA A LAS SALINAS DE MARCHAMALO. 

Desde hace varios meses vecinos de La Manga vienen denunciando ante el 
Ayuntamiento el vertido de escombros en una zona cerca de las Salinas de 
Marchamalo. 

Desde el Grupo Municipal de Izquierda Unida hemos planteado este problema en 
sucesivas ocasiones ante la Concejalía de Infraestructuras, sin que hasta el momento se 
haya solucionado este grave problema. 

Tenemos conocimiento de que desde dicha Concejalía se han hecho gestiones ante la 
empresa y el propietario de los terrenos y que el Ayuntamiento ha denunciado esta 
cuestión ante la Consejería de Medio Ambiente, ya que las sanciones que este 
organismo puede imponer son mayores. 

Con independencia de las sanciones se hace imprescindible que el Ayuntamiento actúe 
de forma contundente e inmediata para impedir los vertidos de escombros en dicha 
zona, calificada de importante valor medioambiental, reconocido como paisaje 
protegido desde 1992. 

Por todo ello, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- Que por parte del Equipo de Gobierno, y con carácter de urgencia, se adopten las 
medidas necesarias que impidan el vertido de escombros en esa zona." 

Añade la Sra. Rosique que desde hace tiempo se están llevando a cabo estos vertidos de 
escombros, y si el Ayuntamiento ya es consciente de ello y lo ha denunciado a la 
Consejería de Medio Ambiente, entienden que con independencia de las sanciones que 
se puedan imponer, lo importante es evitar que se sigan produciendo esos vertidos de 
escombros, porque, además, es que los sacan de la zona de San Javier y los traen a un 
punto de zona protegida de Cartagena, y este Ayuntamiento debiera actuar seriamente 
desde los cauces de que dispone, para evitar, de una vez por todas, que esos vertidos se 
sigan produciendo y, si es posible subsanar la zona afectada, a cargo de los 
responsables, porque es una zona protegida. 



Por el Equipo de Gobierno interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que son múltiples las gestiones que ha realizado 
para que estos hechos no se produzcan. Ignora desde cuando la Sra. Rosique sabe que 
esos vertidos se están produciendo, porque precisamente hace tres semanas que se tuvo 
la última reunión con la empresa que vierte, existiendo complicidad con el propietario 
del terreno, y a lo que se comprometió con el Ayuntamiento fue a arrojar los vertidos 
en una cantera cercana al Llano, con permiso de los vecinos, y hasta ahora no le han 
llegado quejas de que en la zona se sigan virtiendo escombros. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique diciendo que la moción había sido presentada 
porque así lo habían acordado con los vecinos que han denunciado el tema en el caso 
de que se fuese a celebrar este pleno y esos vertidos se siguieran produciendo. La fecha 
de la moción es de 25 de febrero, y han esperado al máximo para presentarla, pero de 
los vecinos les ha llegado que eso se seguía dando, aunque desconocían la reunión que 
había tenido la Sra. Ruiz con la empresa, por eso desean que se compruebe si realmente 
eso se sigue haciendo, que de no ser así, se alegrarán enormemente de que se haya 
solucionado el problema. 

La Sra. Ruiz Candelera, contesta que así se hará. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE INSTALACION DE UN DISPOSITIVO AUTOMATICO DE 
ANULACION DE DENUNCIAS DE LA O.R.A., POR PARTE DE LA EMPRESA 
CONCESIONARIA DEL SERVICIO. 

Se está instalando en algunas ciudades en donde está implantada la O.R.A., un 
dispositivo automático de anulación de denuncias, para aquellos conductores que 
demoren su aparcamiento en las zonas señaladas.  

Creemos que esta medida ahorra muchas molestias a los usuarios, como es la búsqueda 
y localizacion del controlador para proceder a la retirada de la denuncia. 

Por ello, solicitamos que el Ayuntamiento se dirija a la empresa concesionaria, 
instándole a instalar dicho dispositivo en nuestra ciudad." 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García, diciendo que no tendrían 
inconveniente en aceptar la moción, pero es que a esa empresa se le adjudicó el 
servicio a través de un pliego de condiciones, donde no se recogía ese extremo, por eso 
cree que lo que se pide supone una inversión, que seguramente repercutiría en el precio 
de la ORA. Por tanto, o se matiza que la moción va en el sentido de estudiar esa 
posibilidad o bien se convierte en ruego, para iniciar esas gestiones con la empresa. 



El Sr. García Ramos acepta convertir en ruego su moción, tras lo manifestado por el Sr. 
Salas." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE SOLICITUD A LA SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO 
AMBIENTE PARA LA INCLUSION DE LAS COSTAS DE CARTAGENA COMO 
ZONAS PROTEGIDAS. 

Ante la exclusión de las costas cartageneras en el inventario de las zonas protegidas del 
litoral español (171 zonas en todo el territorio) enviado por parte de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente a la Unión Europea, el Grupo Municipal Cantonal 
considera una nueva grave discriminación de Cartagena, que puede plantear serios 
riesgos en nuestras costas, debido al intenso tráfico marítimo que soportan. 

Zonas de gran valor ecológico en nuestro litoral como Calblanque, Cabo Tiñoso, La 
Azohía, Cabo de Palos o Islas Hormigas, se verían seriamente amenazadas en caso de 
algún accidente marítimo, así como podría suponer la ruina del sector turístico en 
nuestras playas.  

Consideramos que es importantísimo que se regule la distancia a la que tienen que 
pasar los grandes petroleros y los buques con mercancias peligrosas ante los graves 
riesgos que representa la navegación de estos barcos en las cercanías de las costas. 

Por ello solicitamos que le Ayuntamiento se dirija a la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente solicitando que se incluyan las costas de Cartagena entre las zonas 
protegidas en el litoral Europeo. Así mismo se envíe un dossier (en colaboración con 
Asociaciones Ecologistas y con el C.I.T.), a la Comisión de Medio Ambiente de la 
Unión Europea, en donde se informe a ese organismo de las características de nuestro 
litoral. 

Creemos que debemos hacer todo lo posible por prevenir sucesos que luego podamos 
lamentar." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Medio 
Ambiente, diciendo que lo que se pide en la moció ya se ha hecho, y que 
concretamente en el periodico La Opinión, de 23 de febrero, se publicó que la Unidad 
Europea protegerá el tráfico marítimo de los cuatro espacios costeros de la Región. En 
informe que ha solicitado con motivo de la moción, se le dice que la Comisión Europea 
está realizando un inventario de zonas marítimas que deben de ser objeto de protección; 
en el estudio realizado por esa Comisión se incluyeron las zonas marítimas con algún 
tipo de protección ecológica, además de que la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente y Vivienda ha recabado información a ICONA, quien facilitó una 
información que dio lugar a que no se contemplaran algunos de los espacios de este 
litoral. Posteriormente, la Consejería de Medio Ambiente ha realizado gestiones ante la 
Secretaría de Estado para la inclusión de todas las zonas costeras de nuestra Región, 



con algunas figuras de protección. Las zonas para las cuales se ha pedido protección, 
habiendo sido las gestiones positivas, por lo que van a permitir la inclusión de espacios 
en inventario, se han trasladado ya a la Comunidad, y son el Parque Regional de 
Salinas y Arenales de San Pedro, el Parque Regional de Calblanque, Monte de las 
Cenizas y Peña del Aguila, el Parque Regional de Cabo Cope y Puntas de Calnegre, el 
Paisaje Protegido de Sierras de las Morenas, el Espacio Regional Protegido de Sierra 
de la Muela y Cabo Tiñoso, el Espacio Natural Protegido de Islas e Islotes del litoral 
mediterráneo, el Paisaje Protegido de espacios abiertos en las Islas del Mar Menor, y 
un Paisaje Protegido de Cuatro Calas. Por tanto, cree que con todo eso, de alguna 
forma se cumple lo que se pide en la moción. 

El Sr. García Ramos dice que, en ese caso, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOLICITANDO UN ESTUDIO PARA SEMAFORIZAR 
DIFERENTES CALLES DE LA BARRIADA SAN GINES. 

En la Barriada San Ginés, se han producido tres fallecimientos por atropello en el paso 
de cebra de la Avda. Pintor Portela con la calle Menorca, al margen de los diversos 
accidentes ocurridos en la prolongación de dicha Avenida hasta su semaforización en la 
Plaza de Alicante.  

Por todo ello este grupo municipal, a petición de los vecinos de la barriada, solicita que 
se estudie la semaforización en las siguientes calles: 

-Travesía C/ Menorca / Pintor Portela 

-Travesía Ingeniero La Cierva / Pintor Portela. 

-Travesía Ingeniero La Cierva a C/ Grecia. 

-Jacinto Benavente / Pintor Portela. 

-Jacinto Benavente / Calle Grecia." 

Añade el Sr. García Ramos que dada la nueva estructura del tráfico en Cartagena, en 
dicha barriada se ha visto considerablemente incrementado el tránsito de vehículos 
desde la zona de La Asomada, por encontrarse cerca el Hipermercado Continente, así 
como la ronda norte que une la Alameda de San Antón con el Hospital del Rosell. 
Como consecuencia de ese incremento los vecinos solicitan se estudie la regularización 
del tráfico por su zona, dado que se han producido ya diversos accidentes en los cruces 
que se especifican en la moción. 



Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García diciendo que es cierto lo que 
se dice en la moción, porque él precisamente vive en esa zona, por lo que se va a 
aceptarla dado que va en el sentido de que se proceda a realizar un estudio sobre la 
semaforización, pues el proyecto puede ser muy costoso y habrá que tener en cuenta la 
consignación presupuestaria para poder realizarlo." 

Sometida a votación la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE CONVOCATORIA DE UNA 
COMISION INFORMATIVA PARA CONOCER LAS DIRECTRICES DE 
ORDENACION DE LA BAHIA DE PORTMAN Y SIERRA MINERA. 

El pasado día 3 se constituyó en Murcia la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera, de la que forma parte, junto 
con representantes de la Administración Regional y del MOPTMA, nuestro 
Ayuntamiento. 

Dicha Comisión debe abordar un plan de trabajo que tratará de conseguir una 
ordenación del territorio en sus aspectos económicos, urbanísticos y ambientales, no 
quedando al parecer, en un principio, totalmente descartado el reinicio de la actividad 
minera, lo cual, de llevarse a efecto, supondría un cambio radical en las posturas que 
tanto la Presidenta de la Comunidad Autónoma como el Alcalde de Cartagena han 
venido manteniendo últimamente. 

El Grupo Municipal de Izquierda Unida considera que la ordenación de la Sierra 
Minera es de tal importancia que debe enfocarse bajo una globalidad que posibilite un 
desarrollo socioeconómico de la zona, fundamentado en un amplio consenso de los 
distintos y legítimos intereses sociales, económicos y políticos, desde la participación 
de todos los sectores implicados en la elaboración de dicho Proyecto. 

Correspondiendo a nuestro Término Municipal gran parte del territorio a ordenar, y 
estando ya representado nuestro Ayuntamiento en dicha Comisión, entendemos que la 
postura que allí se adopte debe ser representativa de la Corporación en su conjunto. Por 
ello, previamente deberíamos los distintos grupos municipales tener conocimiento 
sobre los criterios que desarrollarán las directrices, con objeto de que se puedan 
introducir aquellas aportaciones que se consideren convenientes y que redunden en aras 
de ultimar un proyecto de interés general. 

Por todo ello, elevamos al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 



1º La Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras celebrará, en el plazo 
máximo de 15 días, una sesión monográfica donde el Equipo de Gobierno informará 
del trabajo desarrollado hasta ahora por la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera. 

2º En dicha Comisión Informativa se abordarán y determinarán los criterios que desde 
el Ayuntamiento de Cartagena se elevarán a la citada Comisión de Seguimiento. 

3º Tras la celebración de cada una de las distintas reuniones que se vayan produciendo 
en el futuro, el Equipo de Gobierno dará cuenta inmediata de lo tratado en cada sesión, 
en la próxima convocatoria de la Comisión Informativa de Urbanismo e 
Infraestructuras." 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que se encuentran ante un tema que su Grupo quiere 
saludar y valorar muy positivamente porque parece que, de una vez por todas, se va a 
abordar, con un mínimo de criterio globalizador, para conjugar los diferentes factores 
que inciden en el desarrollo de esta zona; abordar y poner en marcha los mecanismos, 
para que la revilitación de esta zona, que tiene graves problemas de tomo tipo, como 
laborales, medioambientales, sociales, etc., se consiga. A Izquierda Unida le parece 
que, ante la importancia de esa cuestión, todo lo que sea aportar, consensuar, garantizar 
la participación de los distintos sectores no puede más que redundar en que el objetivo 
se consiga con mayor prontitud, de ahí que se pida que el Equipo de Gobierno se 
comprometa a garantizar el consenso y la participación que pide Izquierda Unida. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que existe también una Comisión de Técnicos para la confección de las 
directrices. En cuanto a la actividad minera en la Comisión de Seguimiento lo que se ha 
tratado es ver cuál era la situación de usa actividad, cuáles son los derechos de los 
concesionarios de esa zona, etc., y hechas todas esas aclaraciones se podrá saber hasta 
dónde la minera tiene derecho a continuar. Existen también los aspectos referidos a las 
terreras, al medio ambiente, a la cuestión medio ambiental de zonas, etc. Precisamente, 
para todo eso, por parte de cada uno de los miembros que forman parte de esa 
Comisión, se ha nombrado un técnico, que periódicamente se reunirán para aportar los 
datos necesarios, por eso, ahora mismo no se puede hablar de unas directrices ya 
confeccionadas, porque precisamente en lo que se está es en la recogida de datos. No 
obstante, cuando esas directrices estén más o menos iniciadas, será el momento de 
celebrar esas reuniones que pide Izquierda Unida para saber cómo va el tema, por eso 
no puede aceptar que en quince días se convoque la Comisión de Urbanismo e 
Infraestructuras, y sí cuando se disponga por parte de este Ayuntamiento de dichas 
directrices. 

El Sr. Sánchez Espejo agradece la información que ha facilitado el Delegado de 
Urbanismo, y añade que les hubiera gustado conocerlas en la pasada Comisión 
Informativa. No obstante, como el espíritu de la moción es que todos los Grupos 
puedan estar totalmente informados de todas las actuaciones que se están desarrollando 
o que se van a desarrollar en un futuro próximo para abordar esta importantísima 
cuestión, estarían dispuestos a modificar el primer punto de la moción, aunque 



consideran que es de todo punto admisible lo que se pide en los puntos segundo y 
tercero, a fin de garantizar ese seguimiento y esas actuaciones futuras desde una óptica 
de que los distintos Grupos lo que quieren es: primero, conocer, segundo, aportar y, por 
último, enriquecer todo el conjunto de las actuaciones que le parecen son necesarias 
llevar a cabo en la zona. 

El Sr. Contreras García dice que si esa información se le hubiera solicitado en 
Comisión Informativa también la hubiera dado. En cuanto a las directrices que se 
marquen no se van a aprobar sin más, tendrán que pasar por una Comisión Informativa, 
porque es el procedimiento normal para su posterior aprobación en Pleno. 

Sometida a votación la moción, una vez retirado el primer punto de la misma, se acordó 
su aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la 
sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES, DEL GRUPO MUNICIPAL 
INDEPENDIENTE, SOBRE EL DESTINO DEL DIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA. 

El 10 de junio de 1992, el Grupo Municipal Independiente solicitó al Alcalde-
Presidente de esta Corporación, que el Ayuntamiento de Cartagena cediese a la 
Comunidad Autónoma, 1.000 m2 contíguos al edificio de la Escuela de Hostelería, con 
el fin de poder obtener la homologación del MEC. 

Posteriormente, en el Pleno de 19 de junio del 92, se procedió a su ofrecimiento a la 
Comunidad Autónoma, y en fecha 4 de noviembre del 92 se procede definitivamente a 
la cesión del terreno, por acuerdo plenario de la misma fecha, sin que hasta el momento 
la Comunidad Autónoma haya comunicado oficialmente que acepta la cesión. 

Como sea que la Concejala que suscribe tiene conocimiento que el día 4 del próximo 
mes de marzo se efectuará la escritura de cesión y desconociendo qué utilización se le 
va a dar, no sólo a los 1.000 m2 cedidos, sino al propio edificio construído de lo que 
iba a ser la Escuela de Hostelería, es por lo que eleva al Pleno la siguiente MOCION: 

1. Que el Ayuntamiento de Cartagena, se dirija a la Comunidad Autónoma solicitando: 

-Información sobre la utilización que tiene previsto hacer de los 1.000 m2 que le vamos 
a ceder. 

-Información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería. 

2. Que el Ayuntamiento de Cartagena estudie en Comisión Informativa los posibles 
usos, que el edificio en cuestión podría prestar a los ciudadanos de Cartagena." 



Añade la Sra. Pallarés Pérez que tienen curiosidad por saber qué va a ocurrir tanto con 
los 1.000 metros cuadrados cedidos como con la propia Escuela de Hostelería. Han 
habido incluso propuestas de algunos colectivos de ciudadanos de que fuese un centro 
integral, por eso se desea saber a qué van a destinarse por parte de la Comunidad 
Autónoma esos terrenos y qué se va a hacer con la Escuela. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que una de las deficiencias importantes que tiene este municipio son los 
equipamientos de tipo social e incluso de tipo cultural, aunque parte de esa deficiencia 
se ha cubierto con la Casa de la Cultura. Consideran que hay muchos colectivos y 
muchas asociaciones demandando ese tipo de edificio, y de hecho cuando se reunieron 
con la Presidenta de la Comunidad Autónoma trataron del tema, e incluso el Sr. 
Alcalde apuntó que el Equipo de Gobierno tenía alguna previsión para la utilización de 
la Escuela de Hostelería. Pero lo que está claro es que habrá que definir si eso va a 
servir o no para Escuela de Hostelería, porque lo que no es conveniente es que ese 
edificio esté cerrado cuando hay tanta necesidad de equipamientos, por eso están a 
favor de que se clarifique su uso y que en definitiva sirva para dar respuesta en un 
sentido o en otro, pero que no sea un centro muerto cuando hay tanta necesidad de 
locales en Cartagena. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que no 
coinciden en absoluto con el análisis que se está haciendo del tema, y no coinciden 
porque no quieren tirar la toalla de que haya una Escuela de Hostelería en Cartagena. 
Están de acuerdo con el primer punto de la moción, pero el segundo ni nombrarlo, 
porque, indudablemente, lo que no se puede hacer es, de entrada, decir que si no 
quieren hacer la Escuela de Hostelería buscarle a eso otra salida. Lo que se tiene que 
hacer es esa Escuela, y así lo han pedido tanto en la Asamblea Regional, como en este 
Ayuntamiento, se han cedido terrenos, luego lo que se tiene que hacer es luchar porque 
se haga la Escuela de Hostelería, pues siempre se estará a tiempo de tomar otras 
determinaciones cuando venga lo peor, pero no plantearlo ya de entrada, dando 
facilidades a la Administración Regional para que diga que este Ayuntamiento ya está 
previendo otras alternativas. Como eso no les parece bien, piden a la proponente de la 
moción, que siendo sensible con el tema, retire el segundo punto y se vote solamente el 
primero. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que igualmente él va a pedir que el segundo punto de la moción no se vote, e 
incluso que del primero solamente se vote la segunda parte, puesto que la primera ya se 
sabe que esos metros son para la ampliación de la actual Escuela de Hostelería. La 
Comunidad Autónoma ya ha contestado que aceptaba la cesión, solamente falta 
formalizarla y precisamente se va a hacer el 4 de marzo. Otra cosa que también 
considera que está clara es la decisión sobre cómo va a funcionar la Escuela de 
Hostelería, tanto por parte de este Ayuntamiento como por parte de la Comunidad 
Autónoma, por eso su propuesta es que se vote el apartado segundo del punto primero, 
y se retire el resto. 



Interviene nuevamente la Sra. Pallarés Pérez diciendo que, desgraciadamente la 
Comunidad Autónoma se ha manifestado en el sentido de que la Escuela de Hostelería 
no se iba a ubicar en esa zona, y así se lo ha dicho a la propia Asociación de 
Hosteleros, que ya tiene prevista la firma de un acuerdo para la instalación de esa 
Escuela en el futuro Campus Universitario. Esa es la situación actual, aunque no le 
importa dejar la moción coja si es que va a dar resultado, pero quedando claro que la 
propia Comunidad ya ha dicho que ahí no va la Escuela de Hostelería, como 
igualmente lo dejó claro la Presidenta de la Comunidad a una pregunta suya, de que se 
iban a crear dos Escuelas. No tiene inconveniente en quitar el segundo punto de la 
moción, pero quede claro que la propia Asociación de Hostelería tiene asumido que ahí 
no va la Escuela. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que por lo que todos han apostado es por la Escuela de 
Hostelería, y ya antes ha dicho que lo que hay que clarificar es si ahí va o no la Escuela 
de Hostelería. Se ha apostado por ella, se ha pedido, se ha aprobado la cesión de los 
terrenos, se ha exigido una y mil veces en sucesiva mociones, pero la Escuela de 
Hostelería no se amplía, la Escuela de Hostelería no se homologa, y la Escuela de 
Hostelería no sirve absolutamente para nada ahí cerrada. Por eso lo que plantean es que 
se clarifique de una vez por todas esa cuestión, es decir, si va a servir para la Escuela 
de Hostelería o no, y si no va a servir que, por lo menos, el dinero que se ha gastado de 
los impuestos de los ciudadanos, sirva para que los ciudadanos lo disfruten, porque 
tampoco se puede tener un patrimonio cerrado esperando que a alguien se le encienda 
la bombilla y algún día se le ocurra, dentro de tres o cuatro años, que ahí puede ir una 
Escuela de Hostelería. 

El Sr. Lozano Tonkín dice que después de las manifestaciones que la Sr. Presidente de 
la Comunidad hizo a la Junta de Portavoces a través de su Grupo Parlamentario en la 
Asamblea Regional, han preguntado sobre el tema y han solicitado que se dote de los 
fondos necesarios para la Escuela de Hostelería en Cartagena. Por tanto, hasta que el 
tema no sea una batalla perdida, es decir, hasta que no aparezca realmente esa Escuela 
de Hostelería de Murcia, que no existe todavía, cuando aquí ya se tiene algo, no se 
puede dar la batalla por perdida, y por supuesto lo que no se puede hacer, bajo ningún 
concepto, es dar pistas para que se deslicen y den por definitivo lo que aquí se está 
barruntando. Por eso plantean que van a apoyar el primer punto de la moción, pero el 
segundo ni nombrarlo. 

El Sr. Martínez García, dice que lo que precisamente van a apoyar de la moción es la 
solicitud de información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería, y 
con eso quedará perfectamente clara cuál es la postura de la administración regional. 
En el acuerdo plenario de 4 de noviembre de 1992, cediendo los 1.062 m2 de terreno se 
decía que eso se cedía con el fin de que se destinada a la ampliación de la Escuela 
Regional de Hostelería, y que dicha cesión gratuita quedaba sujeta a las condiciones 
que prescribe el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, es 
decir, que el fin para el que se otorga la cesión se cumpla en el plazo máximo de dos 
años, y que su destino se mantenga durante los treinta años siguientes. Luego, si en ese 
período el terreno no se destina al fin para el que se ha cedido, revertiría de nuevo a 
este Ayuntamiento. 



Aceptado por la Sra. Pallarés Pérez la retirada del párrafo primero del punto 1 y el 
punto 2, se somete a votación lo siguiente: 

"QUE EL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA SE DIRIJA A LA COMUNIDAD 
AUTONOMA SOLICITANDO: 

INFORMACION SOBRE LA UTILIZACION DEL EDIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA." 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER, DEL GRUPO MUNICIPAL 
POPULAR, SOBRE GESTIONES A REALIZAR CON LAS DISTINTAS CADENAS 
DE TELEVISION PARA QUE RETRANSMITAN ALGUNA DE LAS 
PROCESIONES QUE DESFILAN EN LA SEMANA SANTA DE CARTAGENA. 

Coincidiendo con la visita del Sr. Ministro de Turismo a nuestra ciudad, visita en la que 
se mostró optimista con respecto a las posibilidades de recuperación de este sector, 
surge en los Medios de Comunicación la noticia de que, este año, la Región de Murcia 
va a ser escenario de las transmisiones de T.V.E. con motivo de la Semana Santa. 
Desde Murcia se ofrecerá la procesión de "los Salzillos" en la mañana del Viernes 
Santo. Desde Lorca, su Desfile Bíblico-Pasional en la noche del mismo día. Desde 
Cartagena se ofrecerán en directo los oficios religiosos de la Semana Santa. 

Desde este Grupo Municipal consideramos que la proyección exterior de nuestra 
Región se verá beneficiada con las mencionadas retransmisiones televisivas, que 
ayudarán a conocer mejor algunas de las más arraigadas tradiciones de estas tierras. El 
turismo cultural de las ciudades de Murcia y Lorca se verá con ello potenciado por la 
acción de la televisión pública. 

Pero sin desmerecer los méritos de los actos mencionados en las referidas ciudades, 
creemos que los cartageneros no debemos conformarnos conque desde nuestra ciudad 
se retransmitan sólo los oficios religiosos.  

El Grupo Municipal Popular, cree que nuestras procesiones no tienen nada que 
desmerecer a las de ningún otro punto de la Región o de España y propone que, 
aprovechando la presencia en nuestra ciudad de los equipos técnicos y humanos de 
retransmisiones de Televisión Española, se realicen las gestiones oportunas para 
conseguir que toda España pueda contemplar las procesiones de Cartagena y así 
convertir en hechos la tantas veces expresada voluntad de promocionar Cartagena y 
hacerla más atractiva a los potenciales turistas. 

Por todo ello, la Concejala que suscribe presenta la siguiente MOCION:  



Que por parte del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente se hagan las gestiones oportunas ante 
las distintas cadenas de Televisión para conseguir la retransmisión de alguna de las 
procesiones que desfilan en la Semana Santa de Cartagena." 

Añade la Sra. Soler Celdrán que la moción fue presentada el día 15 de febrero, en el 
momento que en prensa salió el tema, donde también se decía que el Sr. Alcalde había 
hecho unas gestiones con TVE, pero si se consigue lo que se pretende con la moción, 
que es la retransmisión de alguna de las procesiones, pues todos contentos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, 
diciendo que a lo largo de las últimas semanas se han producido contactos por parte del 
Equipo de Gobierno con el propio Director de Televisión Española en Murcia y con 
representantes de Televisión Española de Madrid, así como con la Junta de Cofradías. 
Igualmene, por el Sr. Alcalde, en Madrid, se han realizado gestiones al más alto nivel, 
es decir, con el Director General de Radio Televisión Española y con el Director de 
Televisión Española, y se va a producir la retransmisión de una de las procesiones 
grandes de la Semana Santa de Cartagena, y mañana mismo, a fin de ultimar detalles, 
se tiene previsto celebrar una reunión con los técnicos de TVE, técnicos municipales, 
representes de la Junta de Cofradías, Concejalas de Turismo e Infraestructuras, juntos 
con él, para ir concretando el proceso de la retransmisión, que se va a producir el 
Miércoles Santo, entre las 12,40 y las 2,40, horas. No solamente este Ayuntamiento se 
ha quedado en eso, sino que también se han hecho otras gestiones, por parte de la 
Concejala de Turismo, puesto que el interés es que se vendan fuera de Cartagena las 
procesiones de Semana Santa, por lo que las gestiones se han hecho también con las 
cadenas privadas de televisión, aunque al parecer esas cadenas no van por la línea de 
retransmitir procesiones, y al final ha sido la televisión española la que va a 
retransmitirla, cosa que se debe de agradecer puesto que el nombre de Cartagena y su 
Semana Santa van a estar de nuevo en los hogares de toda España. 

La Sra. Soler dice que como la gestiones ya están hechas y se ha conseguido esa 
retransmisión, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE PETICION DE DOCUMENTACIÓN A 
LA FEDERACION ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS SOBRE 
ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS JORNADAS DE MANCOMUNARIA-94. 

En los pasados días desde el 17 al 19 del presente mes, y organizado por la Federación 
Española de Municipios y Provincias, se han realizado las jornadas de Mancomunaria-
94. En ellas se aborda la situación actual del asociacionismo municipal desde la 
perspectiva de las legislaciones estatal y autonómica, también estaba prevista para las 
jornadas, propuesta de financiación de las Mancomunidades aportada desde la 
Generalidad Valenciana. Así mismo, las jornadas concluían con una mesa redonda en 



la que participaban los Presidentes de Mancomunidades constituídas hasta la fecha en 
nuestro pais. 

Dada la importancia de esta experiencia y contando con que el Ayuntamiento de 
Cartagena, se incluirá en la Mancomunidad de Municipios del Mar Menor, sería 
deseable que esta Corporación tuviera la información correspondiente a lo acordado en 
estas Jornadas de Mancomunaria-94. 

Por todo ello la Concejala que suscribe presenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno, la 
siguiente MOCION: 

-Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Federación Española de Municipios y 
Provincias, solicitando la documentación y los acuerdos adoptados en las Jornadas de 
Mancomunaria-94, celebradas recientemente." 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que como en esas Jornadas se han estudiado las fórmulas 
de financiación del asociacionismo municipal, y como espera que algún día este 
municipio pertenezca a la mancomunidad de servicios del Mar Menor, al igual que 
todos los municipios de la Comarca, esa información debería de tenerla no un Grupo 
Municipal sino todos, porque ella podría conseguirla a través del Ayuntamiento de 
Logroño, pero lo que quiere es que se facilite a este Ayuntamiento y que se les informe 
a todos los Grupos Municipales que lo integran. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se acepta la moción. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ADECUACION Y SEGURIDAD DEL MOBILIARIO 
URBANO INFANTIL EN LAS ZONAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO. 

En el Pleno Ordinario del pasado 31 de enero se aprobó por unanimidad una moción de 
nuestro Grupo Municipal por la que se acordó la elaboración de un Plan Integral de la 
Infancia que determinará un marco global de actuación de las distintas áreas 
municipales, poniéndose de manifiesto con ello la clara y decidida voluntad de esta 
Corporación de asumir un serio compromiso para mejorar la calidad de vida de los 
niños y niñas del municipio. 

Una de las primeras e inmediatas medidas que deberían adoptarse para empezar a 
cumplir el citado acuerdo, antes incluso de que se comience la elaboración de dicho 
Plan, sería efectuar una revisión del estado de conservación y mantenimiento de todos 



los juegos infantiles situados en los distintos lugares públicos, parques y jardines de la 
ciudad, con objeto de prevenir y evitar accidentes, así como ir sustituyendo los 
elementos deteriorados por otros que cumplan estrictamente las medidas de seguridad 
que cabe exigir a este tipo de mobiliario, tal y como ya se está haciendo en numerosas 
ciudades. 

Por todo ello el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción de 
los siguientes acuerdos: 

1º.- Que por parte de los servicios municipales correspondientes se elabore un informe 
que detalle el estado de conservación y adecuación de todos los juegos infantiles que 
constituyen el mobiliario urbano situado en los lugares públicos de la ciudad, 
procediéndose a la inmediata retirada de aquellos elementos, que por su mal estado o 
peligrosidad, supongan el más mínimo riego para los menores. 

2º.- Que el nuevo mobiliario infantil que se instale en un futuro en los lugares públicos 
de nuestro municipio cumpla estrictamente las medidas de seguridad que cabe exigir 
actualmente a este tipo de elementos urbanos." 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que les 
parece oportuno y necesario tratar el tema, porque su Grupo ya tuvo que presentar una 
moción por el mal estado de ciertos juegos infantiles en Cabo de Palos, y desde aquí 
felicita a la Concejalía de Infraestructuras, porque de inmediato procedió a la retirada 
de todo el material defectuosos. Por tanto, están totalmente de acuerdo con la moción y 
van a apoyarla. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que aunque la moción se va a aceptar, también 
tiene que decir que desde hace más de un mes se están revisando todos los juegos 
infantiles, y de hecho algunos ya se han retirado, como los de Cabo de Palos y algunos 
en Canteras y el Casco de la Ciudad. Faltan todavía por revisar tres barrios, pero se está 
trabajando en ello de manera sistemática para evitar que vuelva o ocurrir otro accidente 
como el de Cabo de Palos. En cuanto al nuevo mobiliario infantil será de madera, pero 
dados sus precios, la reposición será lenta. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE LA MEDIACION DEL 
AYUNTAMIENTO PARA UNA POSIBLE SOLUCION DE LA ESCUELA 
OFICIAL DE IDIOMAS DE CARTAGENA. 



La Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena, en su cuarto año de funcionamiento, está 
impartiendo el ciclo básico de Inglés y Francés y el 4º curso del ciclo medio también de 
Inglés y Francés. Con un total de 1.600 alumnos y 11 profesores. 

La Escuela está atravesando una época sumamente dura y difÍcil por problemas 
económicos y de acondicionamiento. siendo, no obstante, creciente la demanda de 
estudios en la misma, llegando incluso a solicitarse desde la Escuela, los idiomas de 
Iitaliano, Alemán y Español para extranjeros. 

El edificio, declarado Bien de Interés Cultural, fue cedido al Patrimonio del Estado 
para su afectación al Ministerio de Educación y Ciencia en julio de 1993 mediante 
acuerdo plenario. 

En estos momentos, las deficientes instalciones de fontanería y de medidas de 
seguridad y de sanidad, la insuficiencia del mobiliario para los alumnos, añadido a la 
falta de presupuesto hacen dificultosa la trayectoria de la Escuela. 

Ante esta situación, el Ayuntamiento de Cartagena no debe permanecer impasible, 
máxime cuando ha realizado un gran esfuerzo en propiciar que esta Escuela fuera una 
realidad, debiendo buscar los cauces que modifiquen esta situación, y, en ese sentido la 
Concejala que suscribe eleva al pleno la siguiente MOCION: 

* Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Dirección Provincial del MEC, 
solicitando: 

-Realice las gestiones oportunas para solucionar los problemas que en materia de 
instalaciones y seguridad tiene la Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena. 

-Información sobre qué previsiones presupuestarias tiene el Ministerio referidas al 
mencionado centro docente. 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que es consciente de que en esta legislatura se ha hecho un 
esfuerzo muy grande con esa Escuela, y como ese centro cada vez tiene más demanda 
social, no estaría mal que por parte de este Ayuntamiento se interesara ante la 
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, por si se pudiera paliar la 
situación que tiene el Centro en cuanto a instalaciones y preguntarle si tiene alguna 
dotación presupuestaria respecto al mismo. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que se han tenido contactos con la propia Asociación de Alumnos de la 
Escuela, y se tiene pendiente una entrevista con su Directora, ya que desde este 
Ayuntamiento se tiene mucho interés por esa Escuela porque se trata de un centro con 
una gran demanda de alumnos y de nuevos idiomas. Como la moción se va a aceptar, 
lo que sería conveniente es esperar que sea nombrado el nuevo Director General, para 
hacer las gestiones, e incluso se puede hacer el mismo día de su toma de posesión para 
que vaya tomando contacto con los temas de Cartagena.  



Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA AGILIZACION DE TRÁMITES PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE LA FUNDACIÓN PRO-CENTRO DE FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA EN CARTAGENA. 

El Pleno Extraordinario del 12 de marzo de 1993 aprobó por unanimidad el "Proyecto 
de Estatutos y Acta de Constitución de una Fundación Pro-Centro de Formación 
Especializada".  

Como ya es sabido, dicha institución, que integra como socios fundadores a la 
Comunidad Autónoma, la Empresa Nacional Bazán y al Ayuntamiento de Cartagena, 
se constituía con la finalidad de, aprovechando las infraestructuras y medios de la 
antigua Escuela de Aprendices de Bazán, fomentar y desarrollar una formación 
complementaria especializada que diera una respuesta efectiva a las demandas 
profesionales de las empresas de nuestra comarca. 

Tanto el Ayuntamiento como la Empresa Nacional Bazán han mostrado en todo 
momento gran interés para que la Fundación sea una pronta realidad, sin embargo la 
Comunidad Autónoma no ha puesto en el proyecto todo el empeño que cabría haber 
deseado. Tanto es así que, pese al requerimiento que Bazán realizó ante la Consejería 
de Fomento y Trabajo en noviembre del año anterior para que se produjera la 
preceptiva autorización del Consejo de Gobierno de la Comunidad para proceder a la 
firma del Acta Fundacional de dicha institución, al día de la fecha aún no se ha 
producido, que sepamos, ninguna respuesta.  

Por todo ello, y con objeto de que se ultimen de una vez por todas los trámites 
pertinentes que constituyan definitivamente en nuestra ciudad el citado Centro de 
Formación, el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- El Ayuntamiento de Cartagena se dirigirá a la Presidencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia instándole a que agilice los trámites para que se 
proceda a la mayor brevedad posible a la firma entre las partes del Acta de 
Constitución de la referida Fundación Pro-Centro de Formación Especializada. 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que este tema es viejo y que huele no excesivamente bien. 
El tema nace de una moción conjunta de todos los Grupos al principio de esta 
legislatura, donde se crean unas comisiones de trabajo que confluyen en la redacción de 
un anteproyecto de estatutos, en los cuales la presidencia de este Centro recaía en la 
Comunidad Autónoma; después, cuando se pasan a aprobación esos Estatutos ya 



ultimados, se cambia el compromiso de la Comunidad y la presidencia pasa a recaer en 
el Ayuntamiento de Cartagena. En el pleno de 12 de marzo, el Sr. Cárceles hizo el 
ruego de que se hicieran determinadas gestiones por parte del Ayuntamiento para ver si 
esa cuestión era definitiva, a lo cual se comprometió el Sr. Alcalde, pero no saben si se 
ha emitido alguna respuesta a esa cuestión. El caso es que el tema está estancado casi 
más de un año por parte de la Comunidad Autónoma, y les gustaría pensar que es 
cuestión de tramitación, porque si pensaran que el tema no afecta sólo a la tramitación 
sino que va al fondo y a la filosofía que imperó para que se constituyera este Centro de 
Formación Especializada, hubieran planteado la moción en otro sentido. Lo que les 
parece es que este tema debe de resolverse por donde está el atranque, que es en la 
Comunidad Autónoma, y esperan que rápidamente se desbloquee y ese Centro de 
Formación Especializada pueda ser una realidad, que está justificadísima en función de 
las necesidades de formación que tienen las empresas de la Comarca. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER CELDRAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE SITUACION DE LA POBLACION DE LAS 
ZONAS MAS DEPRIMIDAS EL CASCO ANTIGUO. 

La situación en la que se encuentran las zonas más deprimidas del Casco Antiguo de 
nuestra ciudad, conocida por unos y denunciada por otros, no deja de ser "algo" que, 
aun reconociendo que es... "horrible, inaceptable, inhumana,... etc.", continúa estando 
ahí. 

La visita que en fecha reciente, los miembros de la Comisión de Urbanismo efectuaron 
por la zona del Monte Sacro, puso totalmente al descubierto esa realidad, planteándose 
la necesidad urgente de abordar este tema, con el compromiso y la voluntad de sacarlo 
adelante sin más interrupciones. 

Una parte importante del trabajo a realizar será el conocimiento real y pormenorizado 
de la zona y sus habitantes, conocimiento que, en alguno de sus aspectos, quedó patente 
en dicha visita, que no se tenía. 

Por todo ello, la Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se realice por parte de este Ayuntamiento un Censo de la población en el área del 
Monte Sacro, Molinete y Castillo de la Concepción, con: 

- Número de casas habitadas. 

- Situación de las mismas. 



- Número de habitantes. 

- Número de habitantes por metro cuadrado. 

- Estudio de las condiciones en las que se encuentran las familias que allí viven." 

Añade la Sra. Soler que la idea de presentar esta moción le surgió cuando visitaron la 
zona del Monte Sacro para ver in situ cuáles eran las situaciones de ese terreno, la 
dificultad para desarrollar el proyecto, la situación de los edificios de la zona y de sus 
habitantes. En la última Comisión de Urbanismo se pudo ver que no se tenían los datos 
suficientes que ayudaran a actuar en la zona ajustándose a una realidad, pues se tenían 
unos datos del año 86 y unos pocos más aportados por el equipo redactor, pero eso no 
era suficiente para sacar adelante el proyecto. Lo que también se pretende es saber la 
necesidad física de espacio para posteriormente realojar a los habitantes de la zona, y 
no solamente se debieran de tener los datos de la zona del Monte Sacro sino también 
del resto del Casco Antíguo. La situación de pobreza y abandono que se da en esas 
zonas justifica cualquier actuación que se adopte para intentar paliarlas. Existe una 
parte de culpa por parte e los responsables en cuanto a cuidar, controlar y vigilar esas 
zonas en donde más incide la situación violenta, la situación agresiva, y, sin embargo, 
disminuye el control y la vigilancia. Las personas del entorno del Monte Sacro cuando 
se enteraron de los motivos de la visita que se hizo a la zona, expontáneamente 
denunciaron el triste espectáculo que se daba en las puertas de sus casas con niños que 
se pinchaban, lo que les ocasiona, por un lado, tristeza, y, por otro, miedo. Cuando 
llegaron a una determinada zona alguien les dijo que ahí se vendía droga, pero que 
tenían un sistema de vigilancia para detectar la presencia de la policía, y eso los sabían 
todos los vecinos, y aunque es verdad que de vez en cuando se hacen redadas, eso no se 
ha eliminado del todo.  

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que la moción, tal y como se ha presentada es más que un simple 
planteamiento urbanístimo, y lo que se tiene que hacer en esas zonas, aparte del 
tratamiento urbanístico, es la reubicación de sus habitantes, lo que necesita de unos 
estudios más completos y más complejos, que se tendrán que hacer dentro de los 
medios de que dispone este Ayuntamiento y dando prioridades, para poder abordar 
todo el tema y poder tener un conocimiento más actualizado y real de la situación. En 
la medida que se tenga que actuar urbanísticamente se tendrá que realojar, y de hecho 
eso se está haciendo; en cuanto a que se tenga toda la estadística necesaria sobre la 
situación de las personas, cree que también sería conveniente y necesario, para así 
saber en qué medida se les puede ayudar a través de otros medios. Los estudios que se 
piden en la moción se van a hacer, aunque estableciendo prioridades, como son 
primeramente las actuaciones urbanísticas, y posteriormente aquellas personas que no 
están afectadas por esas actuaciones urbanísticas que se les pudiera ayudar, pero de 
acuerdo con los medios disponibles por parte de este Ayuntamiento en cuanto a 
personal, tratamiento y seguimiento. Se acepta, por tanto la moción, que se cumplirá en 
la medida de las posibilidades municipales y dentro de los recursos que se tengan para 
establecer prioridades en cuanto al desarrollo de la Ciudad, aunque también ha de decir 



que con todo eso realmente no se van a resolver los problemas de la gente que 
realmente necesita ayuda. 

La Sra. Soler dice que es lógico lo que ha dicho el Sr. Delegado de Urbanismo, pero lo 
que se pretende es implicar también a los Servicios Sociales, porque en el supuesto de 
que el problema no fuera el económico, no basta con que solamente sea urbanismo el 
que aborde el problema en función de las necesidades de desarrollo de esas zonas, sino 
que también actúen los Servicios Sociales. 

Interviene a continuación el Sr. Hernández Díaz, Delegado de Asuntos Sociales, 
diciendo que su Concejalía ya está implicada hasta el punto que en cuanto al Molinete 
ese estudio ya se ha hecho por parte de los Técnicos de la Concejalía. En esa medida 
todos están implicados para intentar buscar soluciones a esos problemas. 

El Sr. Presidente dice que cuando un miembro del Equipo de Gobierno acepta una 
moción lo hace con todo lo que conlleva. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

  

CUARENTA Y UNO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Se retira por el Sr. García Ramos, del Grupo Municipal Cantonal, un ruego presentado 
con fecha 28 de enero referido a información sobre las distintas delegaciones. 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL CONVENIO PLAN PARCIAL 
RAMBLA DE BENIPILA. 

En el pleno ordinario de noviembre del 93 se aprobó por unanimidad la moción 
presentada por nuestro grupo municipal sobre la adaptación del Convenio del Plan 
Parcial Rambla de Benipila, al acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Murcia. 

Dicha adaptación es imprescindible realizarla al introducir la Comunidad Autónoma 
una modificación sustancial en los criterios establecidos entre el Ayuntamiento de 
Cartagena y la empresa EMASA. Esta modificación consiste en fijar que sólo la mitad 
del vial que atraviesa el P.P. Rambla de Benipila es Sistema General, correspondiendo 
por tanto al Ayuntamiento pagar sólo el 50 % del proyecto de ejecución del mismo. 

De no adaptarse el mencionado convenio al acuerdo de la Comunidad Autónoma el 
promotor sigue recibiendo todas las compensaciones del Convenio, a cambio de sólo 
dar la mitad de lo previsto en el mismo al Ayuntamiento. 

El acuerdo plenario recogía que " en el menor tiempo posible el Delegado de 
Urbanismo presentaría en la comisión informativa correspondiente la propuesta de 



borrador para la adaptación del Convenio al Acuerdo de la Comunidad Autónoma" y 
que "los Servicios Jurídicos Municipales emitirían los informes pertinentes sobre el 
resto de aspectos que en la tramitación del Plan Parcial Rambla de Benipila tengan que 
modificarse para adaptarse al acuerdo de la Comunidad Autónoma. Estos informes se 
presentarán en la Comisión Informativa solicitada".  

Han transcurrido tres meses del acuerdo plenario y siete de la resolución del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma, sin que hasta la fecha se haya dado cumplimiento a lo 
aprobado.  

Resulta inconcebible, para nuestro Grupo Municipal, la dejadez del Equipo de 
Gobierno para abordar este asunto, cuando de él depende recuperar un patrimonio 
municipal de extraordinaria importancia que se cedió indebidamente, como queda 
perfectamente demostrado. 

Contrasta esta pasividad con la celeridad con que el Ayuntamiento procede para 
agilizar otros trámites que benefician ostensiblemente los intereses de la esa misma 
empresa. Nos referimos a la modificación de Plan General que en este mismo pleno se 
va a aprobar para aumentar la edificabilidad en determinada parcela o a los trámites 
para el desalojo de los afectados del Polígono III del Plan Parcial Rambla de Benipila. 

Por todo ello, y puesto que la Ley de Bases de Régimen Local no contempla la 
"EXIGENCIA" como propuesta plenaria, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva 
al Pleno el siguiente RUEGO: 

- Que antes del próximo Pleno Ordinario que se celebrará en el mes de marzo, el 
Concejal de Urbanismo dé cumplimiento en Comisión Informativa del acuerdo 
establecido en noviembre del 93." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se han tenido ya dos reuniones para tratar de sacar adelante el Convenio, 
adaptándolo a las modificaciones del Plan Parcial. No es cieto que este Ayuntamiento 
vaya a pagar más de lo que le corresponde, pues en dicho Convenio se va a establecer 
que pague el vial quien al principio se había comprometido a hacerlo. En cuanto a lo 
que se dije de dejadez del Equipo de Gobierno para abordar el asunto, es una cuestión 
de perspectiva, una opinión personal que no va a ahora a rebatir, pero lo que sí se puede 
decir es que no se ha cedido nada al conjunto de propietarios de la zona, porque hasta 
que no se proceda a su desarrollo no existe obligación de ceder. En cuanto a lo que se 
pide en el ruego de que antes del pleno de marzo se dé cumplimiento en Comisión 
Informativa del acuerdo establecido en noviembre del 93, hará lo posible porque así 
pueda ser, pero sin asegurar que vaya a hacerlo, porque no depende exclusivamente del 
deseo de este Ayuntamiento de que eso se termine." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE REPRESENTANTES EN LA COMISION 
DE SEGUIMIENTO DEL PLAN ESPECIAL PARA CARTAGENA. 



En el Pleno de 29 de noviembre de 1993, la Concejala que suscribe elevó al Pleno una 
Moción en la que se pedía la inclusión de representantes del Ministerio de Educación y 
Ciencia y del Ministerio de Cultura, en la Comisión de Seguimiento del Plan Especial 
para Cartagena. El Equipo de Gobierno contestó que existen dos Comisiones de 
seguimiento: Una, coordinada por el Secretario de Estado de Economía, en la que 
participan todos los Ministerios, y por supuesto los de Educación, Ciencia y Cultura, y 
otra, que fue la que se creó en Cartagena, integrada por el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, Comunidad Autónoma y Ayuntamiento. 

Seria deseable conocer, por parte de los miembros de esta Corporación, quiénes son los 
representantes de los Ministerios, que con rango de Directores Generales, participan en 
la Comisión de Seguimiento del Plan Especial, con la finalidad de poder dirigirse a 
ellos demandando cuantas informaciones se consideren pertinentes.  

Por todo ello, la Concejala que suscribe eleva el siguiente RUEGO: 

* Que el Alcalde-Presidente informe a los miembros de esta Corporación, del nombre y 
representación de las personas que componen la Comisión de Seguimiento del Plan 
Especial para Cartagena y que está coordinada por el Secretario de Estado de 
Economía." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
como se dijo en el Pleno que cita el ruego existe una representación de diferentes 
Ministerios con rango de Directores Generales y coordinados por el Secretario de 
Estado de Economía, pero como en cualquier momento esas personas pueden variar, a 
quienes hay que dirigirse es a los Directores Generales que en cada momento haya, 
aunque sobre todo se debe de hacer a quien coordinada la Comisión de Seguimiento 
que es el Secretario de Estado de Economía, que ahora es uno y hace unos meses era 
otro, porque esa variación de personas se da en el momento en que el Ministro 
correspondiente así lo decida. Esa es la respuesta que puede darle al ruego." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE LA CIRCULACION POR LA CALLE SUBIDA 
DE LAS MONJAS, PARA QUE SEA EN DOBLE SENTIDO. 

El pasado día 17 de febrero, el Concejal del Grupo Municipal Popular, Vicente 
Balibrea, se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento a través 
del siguiente escrito: 

"Como consecuencia de la reordenación del tráfico realizada en la Calle Real, con 
motivo de las obras de los aparcamientos que se realizan en la Plaza del Rey, se 
dificulta considerablemente el acceso de vehículos a las Plazas del Ayuntamiento y 
Héroes de Cavite, así como al Arsenal Militar. 

Como medida para paliar estos inconvenientes, rogamos a V.I. que, con carácter 
urgente, se establezca doble dirección para vehículos ligeros en la Calle Subida de las 



Monjas, aunque en horas punta el tráfico tuviera que estar regulado por un agente de la 
Policía Local". 

La situación actual del tráfico rodado en nuestra ciudad es bastante compleja. Dado que 
esta demanda viene respaldada por el apoyo de taxistas y vecinos, según ha quedado 
reflejado en los Medios de Comunicación, creemos de justicia atender a lo demandado, 
aliviando con ello, en la medida de nuestras posibilidades, los problemas que se han 
ocasionado. Si en su momento la medida nos pareció lógica y necesaria, en estos 
momentos queda clara la urgencia de su cumplimiento. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, el Concejal que suscribe presenta el siguiente 
RUEGO: 

Que por parte de la Concejalía pertinente se proceda a establecer doble dirección para 
vehículos ligeros en la Calle Subida de las Monjas." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, 
diciendo que no se puede aceptar el ruego, dado que queda muy poco para la 
terminación de los aparcamientos de la Plaza del Rey, y para poder cumplimentar lo 
que se pide se tendrían que instalar semáforos, porque si no harían falta dos agentes 
dirigiendo el tráfico de la calle, porque si solamente se pone uno o no ve los coches que 
vienen de Príncipe de Vergara o no ve los que vienen de los Héroes de Cavite, luego no 
puede dar paso desde donde está si no ve los que vienen en dirección contraria." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ESTADO DE RUINA DE VARIOS EDIFICIOS EN 
EL LLANO DEL BEAL. 

La Asociación de Vecinos Santa Bárbara de El Llano del Beal viene denunciando 
desde hace tiempo el grave perjuicio y peligrosidad que supone para los vecinos la 
existencia de un gran número de edificios abandonados que pertenecieron a las 
empresas de Minera Celdrán S.A. 

Ya en noviembre del 92 nuestro grupo municipal solicitó la actuación pertinente para 
poner fin a este problema, pero lo cierto es que, a pesar de que se ha decretado la ruina 
inminente de varias edificaciones, los expedientes no se resuelven definitivamente 
porque se han devuelto las notificaciones correspondientes. 

Por todo ello, y por tratarse de un tema antiguo sobre el que sólo cabe ya una actuación 
de oficio por parte municipal, rogamos al Equipo de Gobierno adopte las medidas 
oportunas para que esta cuestión se resuelva de una manera definitiva, a la mayor 
brevedad posible." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que es cierto que se han tramitado varios expedientes de ruina inminente, 
concretamente ocho, para determinadas viviendas en esa zona. Esos decretos en 
principio fueron devueltos porque no encontraron a la empresa propietaria, que es 



Minera Celdrán S.A., aunque posteriormente se les ha podido hacer llegar en mano esa 
notificación, alegando que esas viviendas estaban ocupadas actualmente por familias 
gitanas y que estaban en trámites para su desalojo. Otra vivienda de ruina inminente 
sita en calle Mayor ya se ha demolido por parte de la propiedad; y otra de la calle 
Espartero se va a demoler por parte de este Ayuntamiento, como también en la calle 
Mayor se ha incoado expediente contradictorio de ruina, dándole audiencia al 
propietario; en cuanto al edificio del antiguo cine se ha demolido su fachada que era lo 
que tenía mayor riesgo. Eso es lo que se ha hecho en cuanto a los ocho expedientes que 
se han iniciado, y se seguirá en esa línea, pero respecto a la totalidad de los edificios 
abandonados, el Ayuntamiento poco puede hacer, a no ser que se le pida o se le exija, 
excepcionalmente, porque no se cumple todo, la conservación de los edificios, aunque 
estén abandonados." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL POSIBLE TRASLADO DE LA 
INSPECCION DE EDUCACION A MURCIA. 

En los últimos días, entre los profesionales de la enseñanza, va circulando el rumor de 
que la Inspección educativa del Ministerio de Educación y Ciencia en Cartagena, va a 
ser trasladada a la ciudad de Murcia. Estos rumores que no han sido desmentidos por el 
Sr. Puig, cuando se le han planteado en una reciente reunión y que han llegado a 
alarmar a algunas Asociaciones de Padres de Alumnos, por cuanto significaría que las 
personas que hayan de realizar las diversas gestiones ante la Inspección, y 
fundamentalmente en los meses de mayo y septiembre, deberían de desplazarse a 
Murcia. 

Por todo lo expuesto, la Concejala que suscribe, eleva el siguiente RUEGO: 

- Que el Equipo de Gobierno realice las gestiones oportunas para comprobar 
oficialmente estos extremos." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que no se debería de estar siempre funcionando en base a rumores, porque 
efectivamente no hay nada confirmado en ningún sentido. De cualquier manera, se va a 
aceptar el ruego, y se van a hacer las gestiones para comprobar si realmente existe algo 
al respecto." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SERVICIO PERMANENTE DE 
AMBULANCIA EN LA ZONA DE CABO DE PALOS-LA MANGA. 

Por tercera vez volvemos a insistir sobre la necesidad de un servicio de ambulancia 
durante todo el año para la zona de Cabo de Palos-La Manga. 

En dos Plenos anteriores, el Sr.Alcalde por un lado contestó que se había entrevistado 
con el Director Provincial del INSALUD, mostrándole la urgencia del tema, y por otra 
parte, el Sr.Salas contestó que volvería a insistir ante el organismo pertinente. Ambas 



respuestas no pasaron de ser respuestas para salir del paso, y es triste que así sea, 
cuando lo que se pide es un servicio que todos podemos necesitar, incluido el 
Sr.Presidente, que también suele disfrutar de esa bonita franja de tierra que es La 
Manga del Mar Menor. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta el siguiente RUEGO: 

Que se nos informe de cuándo se podrá disponer de una ambulancia que preste servicio 
durante todo el año en la zona de Cabo de Palos-La Manga." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se continúan haciendo gestiones ante el INSALUD, que es el organismo que tiene que 
resolver el tema, y espera que lo antes posible se tenga ya una respuesta positiva y por 
fin se pueda contar en esa zona con un servicio permanente de ambulancia." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA POSIBILIDAD DE 
ADQUISICION DE LA VIVIENDAS DEL CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL 
DEL LLANO DEL BEAL, POR PARTE DE LOS VECINOS. 

En el Pleno Ordinario del 30 de noviembre del 92 se aprobó por unanimidad una 
moción de nuestro grupo municipal que proponía se adoptara una fórmula para 
conseguir que las antiguas viviendas en desuso de la Guardia Civil de El Llano del Beal 
pudieran ser adquiridas por los vecinos de dicho pueblo, con objeto de paliar el grave 
problema de vivienda que se padece en la zona. 

Ante la intervención del Portavoz del Grupo Municipal Socialista, la moción se aprobó 
en el sentido de "que se estudien todas las posibilidades para que esas viviendas puedan 
cubrir las necesidades de El Llano". 

Dicho acuerdo trajo como consecuencia la Modificación nº 42 del Plan General 
Municipal de Ordenación Urbana aprobada inicialmente en el Pleno Ordinario de 
noviembre pasado, que determinó el cambio de calificación pasando de equipamiento 
administrativo a residencial. 

Con objeto de agilizar al máximo la consecución del objetivo planteado y, 
paralelamente a la tramitación del P.G.M.O.U., debería abordarse definitivamente el 
cauce que posibilite la adquisición de esas viviendas por los vecinos. 

Por todo ello, elevamos al Equipo de Gobierno el RUEGO de que con anterioridad a la 
celebración del próximo Pleno Ordinario se presente en la Comisión Informativa de 
Hacienda e Interior propuesta concreta sobre este asunto." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se está ultimando la Modificación de Plan General que permita cambiar la 
calificación de la zona, como bien dice el ruego. En cuanto a la adquisición por los 
vecinos de esas viviendas, supone que no tendrá problema alguno, puesto que es un 



acuerdo que en su día se adoptó, aunque primeramente se ha de llegar a la aprobación 
definitiva de la Modificación de Plan General, aparte de las gestiones que se están 
haciendo con los vecinos porque se tiene que saber qué vecinos ya que en ese poblado 
hay muchos. Lo que no se puede fijar hoy, a la vista de este ruego, es fecha concreta, 
pero se está trabajando en ello." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ILUMINACION DEL CAMINO QUE UNE LA 
BARRIADA SAN JOSE OBRERO CON LA URBANIZACION NUEVA 
CARTAGENA. 

Desde que hace algunos meses se asfaltó el camino que cruzando la Rambla de 
Benipila enlaza la Barriada de Los Patojos-San José Obrero con la urbanización Nueva 
Cartagena, se ha producido un considerable incremento del tráfico rodado en esta zona, 
ya que la citada vía supone una ruta alternativa que enlaza directamente la nacional 332 
con la nacional 301, sin necesidad de penetrar en el casco de Cartagena. 

Sin embargo, este nuevo camino no cuenta con señalización adecuada ni con la más 
mínima iluminación, por lo que acceder a él a través de la N-332 en las horas nocturnas 
constituye una cierta peligrosidad que podría ocasionar algún que otro accidente. 

Por todo ello, rogamos al Equipo de Gobierno estudie la conveniencia de señalizar e 
iluminar convenientemente dicho acceso." 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura y Servicios, diciendo 
que se acepta el ruego, puesto que lo que se pide es que se estudie, y cuando se tenga la 
memoria valorada de lo que puede costar se le infomará al Grupo de Izquieda Unida." 

Se reintegra de nuevo a la sesión el Sr. Alcalde, pasando a ocupar la Presidencia. 

"RUEGO (oral) QUE FORMULA EL SR. LOZANO TONKIN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE REPARACION DE ACERA EN CALLE RONDA, 
ESQUINA A PLAZA JUAN XXIII. 

En la esquina calle Ronda con Plaza de Juan XXIII, en la zona de la acera, debido a 
algunas obras realizadas por el Servicio de Aguas hace mucho tiempo, quedaron unos 
defectos que producen caidas y tropezones de los peatones. 

Por tanto ruega a la Delegada de Infraestructuras que se proceda a su reparación a la 
mayor urgencia posible." 

La Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura, contesta que acepta el ruego." 

"RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SEMAFORO SITO EN EL CRUCE DE 
CALLE DOCTOR CALANDRE CON ALAMEDA DE SAN ANTON. 



El semáforo de calle Doctor Calandre esquina a Plaza de España se encuentra 
actualmente en fijo en verde para los peatones y en ambar para los automovilistas. 

Dado que por ese punto cruzan los alumnos de los colegios de Adoratrices y Carmelitas 
y los automovilistas no son muy respetuosos con los peatones, y teniendo en cuenta que 
actualmente el tráfico de toda la Alameda se desvía por esa calle, ese aumento de 
circulación resulta en estos momentos muy peligroso. 

Por tanto, ruega que se fije el tiempo en rojo y en verde, tanto para automovilistas 
como para peatones, a fin de evitar un accidente que sería lamentable." 

El Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, dice que acepta el ruego, y se verá la 
posibilidad de, a ser posible, solucionar rápidamente el problema." 

RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. PEREZ ABELLAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE INSEGURIDAD CIUDADANA EN PEDANIAS. 

Una vez más es preocupante el tema de inseguridad ciudadana, tanto a nivel urbano 
como a nivel rural. Ultimamente ha estado en candelero en medios de comunicación la 
inseguridad ciudadana en algunas pedanías de nuestro término municipal, como atracos 
en Pozo Estrecho. 

La vigilancia que actualmente hay por parte de las fuerzas de seguridad es insuficiente 
en los medios rurales, pues las zonas de Pozo Estrecho, El Albujón, Miranda, La 
Aljorra y fuera de nuestro término Lobosillo, están vigiladas solamente por diez 
guardia civiles destinados en el cuartelillo de El Albujón, y entre turnos y demás poco 
se puede hacer. 

Por tanto, se ruega que por parte de la Concejalía correspondiente se pida a la Delegada 
de Gobierno un mayor número de guardias civiles o de otras fuerzas, así como que se 
lleve a cabo la planificación por parte de la Policía Local para que se ubique el tan 
demandado cuartelillo para esa zona." 

Interviene el Sr. Salas García, diciendo que se va a dirigir a la Delegada del Gobierno 
para que aumente, si es posible, el número de guardias civiles. Lo que sí desea quede 
claro es que la Policía Local, que funciona tan mal, resulta que fue la que el pasado 
viernes puso a disposición de Comisaría, a unos presuntos delincuentes que con 
escopetas recortadas y pasamontañas, al parecer, actuaban en todas esas pedanías." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE TRAMITES REALIZADOS PARA 
CONSEGUIR UNA OPTIMA SEÑALIZACION DE ACCESO Y SALIDA DE 
CARTAGENA, PRINCIPALMENTE A LA ALTURA DE PUERTO LUMBRERAS. 

Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar al Ministerio de Obras Públicas y a la 
Dirección General de Carreteras de la Comunidad Autónoma, para adecuar las 



señalizaciones de acceso y salida de la ciudad, y entre las que se encontraba la 
señalización indicativa de Cartagena en la Carretera Murcia-Puerto Lumbreras, a la 
altura de Alhama. 

¿Qué actuaciones han realizado dichos organismos hasta la fecha?" 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, diciendo que la contestación que da el Ministerio de 
Obras Públicas al respecto, es la siguiente: "La razón de que en la mencionada salida 
no aparezca el nombre de Cartagena, es que para el tráfico de largo recorrido se ha 
señalizado el itinerario Andalucia-Cartagena utilizando la Autovía del Mediterráneo, 
hasta su conexión con la Autovía de Murcia, y mediante ésta a la Ciudad de Cartagena, 
ya que este itinerario, aunque algo mayor en tiempo de recorrido, es mucho más seguro 
y cómodo en cuanto a las características de la vía, pues todo el recorrido se hace por 
autovía y, en el otro caso se hace por la Comarcal MU-602, con unas característica de 
trazado y acceso a las propiedades colindantes, que la hacen más insegura e incómoda 
que la autovía. A pesar de esto, para el tráfico local mejor conocer de las características 
de este tipo de vías comarcales con la señalización de Fuente Alamo y con el nombre 
identificativo de la carretera, que queda suficientemente señalada, y por tanto la 
accesibilidad por ésta a Cartagena". Es decir, que lo que se pretende es disuadir de 
pasar por esa carretera y que se utilice la autovía. Esa carretera comarcal, los que la 
conocen la toman sin problema, porque no necesitan señalización, pero el extranjero 
que viene a Cartagena, utiliza la autovía. Esa es la respuesta que da el Ministerio y 
contra eso este Ayuntamiento no puede hacer nada más." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE CESION AL AYUNTAMIENTO DE LAS 
BATERIAS DE DEFENSA UBICADAS EN CABO TIÑOSO. 

El pasado mes de noviembre, este grupo municipal presentó una moción que fue 
aprobada, solicitando al Ministerio la cesión al Ayuntamiento de las baterías de 
Defensa ubicadas en Cabo Tiñoso con el fin de evitar en lo posible su deterioro. 

¿Se ha recibido alguna contestación por parte del Ministerio de Defensa a nuestra 
petición? 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de Turismo, diciendo que la respuesta del 
Ministerio ha sido la siguiente: "Una vez que el Ministro declare formalmente su 
desafectación y alienabilidad, ésta será puesta a disposición de la Gerencia de 
Infraestructuras, que es el organismo que se encarga de conveniar, de hacer la venta o 
de cualquier otro tipo de negociación." 

  

"RUEGO QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE LA REGENERACION DE LA PLAYA DE SAN PEDRO. 



Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar a la Junta de Obras del Puerto y al 
Ministerio de Obras Públicas para la regeneración de la playa de San Pedro. 

¿Se tiene conocimiento de la respuesta de tales organismos a nuestra propuesta?. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García diciendo que tanto el 
Grupo Cantonal como al resto de Grupos Municipales se les enviará la respuesta a esta 
pregunta por escrito." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE EL PAGO DE SUBVENCIONES A 
ALGUN COLECTIVO DE MUJERES. 

En el pasado Pleno Ordinario de mes de enero, la Concejala que suscribe realizó una 
pregunta oral, referente al Convenio de colaboración entre las Asociaciones de Mujeres 
y la Concejalía de la Mujer, acogido al Plan de Igualdad de la Mujer, en el sentido de si 
alguna Asociación de Mujeres había cobrado la subvención correspondiente. 

Como sea que se me contestó, por parte de la Sra. Belmonte Ureña, que recibiría la 
respuesta por escrito y no habiendo recibido la misma, reitero la pregunta del Pleno 
anterior. 

¿Ha habido alguna Asociación de Mujeres que haya cobrado la transferencia 
correspondiente al convenio firmado el 11 de enero de 1993?" 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que esta pregunta se 
la han entregado esta misma mañana, porque ha estado unos días fuera de la Ciudad, 
pero antes de marcharse de viaje dejó firmado el escrito de contestación a la pregunta 
formulada en el anterior Pleno, por lo que mañana mismo indagará para saber por qué 
no le ha llegado. No obstante, le puede contestar ahora mismo que sí que se han 
efectuado algunas transferencias." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE LA VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA 
CASA DE CULTURA. 

Durante la inauguración de la Casa de la Cultura el pasado jueves, día 17, y en días 
sucesivos, muchos asistentes pudieron percatarse de la inexistencia de medidas de 
seguridad y vigilancia, respecto a instalaciones y objetos del edificio. 

Por poner un ejemplo, algunas de las pinturas de Nicomedes Gómez de pequeño 
formato, no tenían la protección suficiente contra posibles robos. 



Estando convencida de que el Concejal de Cultura, ha sido el primero en observar estas 
deficiencias, es por lo que formulo la siguiente PREGUNTA. 

¿Se ha procedido a dar las órdenes oportunas para que la Casa de la Cultura cuente con 
el servicio de seguridad y vigilancia que le corresponde?" 

Añade la Sra. Pallarés que aunque el día de la inauguración no pudo asistir, sí que lo 
hizo al día siguiente y pudo observar esas deficiencias en cuanto a vigilancia y 
seguridad. 

Interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, dice que efectivamente no 
recuerda haberla visto el día de la inauguración. La pregunta que se hace cuando menos 
le parece imprudente plantearla en un pleno, que es público, cuando se le podía haber 
hecho de forma directa, por las razones que todos pueden entender, porque si su 
respuesta fuera que existen esos problemas, se podrían estar dando pistas, que 
realmente no hace falta dar, aunque en realidad no existen puesto que hay vigilancia." 

 Antes de levantar la sesión, informa el Sr. Alcalde que por acuerdo de la Junta de 
Portavoces, el próximo pleno ordinario se va a celebrar el día 21 en lugar del día 28, 
que es cuando correspondería celebrarlo. 

 



SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE 28 DE 
FEBRERO DE 1994. 

PRESIDENTE: 

Iltmo. Sr. D. José Antonio Alonso Conesa. 

Alcalde-Presidente. 

CONCEJALES ASISTENTES: 

 GRUPO SOCIALISTA. 

D. Baldomero Salas García. 

D. Julián Contreras García. 

D. Pedro López Lorente. 

D. Vicente Rosique Molina. 

Dª Olimpia Ruiz Candelera. 

D. José Antonio Piñero Gómez. 

D. Ricardo Antonio Hernández  

Díaz. 

D. Alfonso Conesa Ros. 

D. José Martínez García. 

Dª Caridad Rubio Martínez. 

Dª Isabel Catalina Belmonte Ureña. 

D. José Luis Fernández Lozano. 

GRUPO PARTIDO POPULAR. 

D. Emilio Lozano Tonkín. 

Dª María Dolores Soler Celdrán. 

 En Cartagena, siendo las diecisiete horas 
del día veintiocho de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro se reúnen, en 
el Salón de Actos del Palacio Consistorial, 
los señores que la margen se relaciona, 
bajo la Presidencia del Iltmo. Sr. D. José 
Antonio Alonso Conesa, y con la asistencia 
del Secretario General Accidental de la 
Corporación, D. Francisco Belda Ruiz, a 
fin de celebrar sesión ordinaria del Excmo. 
Ayuntamiento Pleno y tratar de los asuntos 
que constituyen el Orden del Día, para lo 
cual se ha girado citación previa. 



D. Ricardo Mulas Delgado. 

D. Juan Desmonts Gutiérrez. 

D. Domingo Fernández Cánovas. 

D. Enrique Pérez Abellán. 

GRUPO IZQUIERDA UNIDA. 

Dª Teresa Rosique Rodríguez. 

D. Diego Sánchez Espejo. 

D. Pablo Román Martínez. 

GRUPO CANTONAL. 

D. Salvador García Ramos. 

GRUPO INDEPENDIENTE. 

D. Luis A. Cervantes Martínez. 

Dª María Asunción Pallarés Pérez. 

INTERVENTOR DE FONDOS. 

D. Rafael Pérez Martínez. 

SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 

D. Francisco Belda Ruiz. 

___________________________ 

No asisten, por causas justificadas, los Concejales del Grupo Municipal Popular, D. 
Antonio Luis Cárceles Nieto y D. Vicente Balibrea Aguado. 



ORDEN DEL DIA 

  

1º Lectura y aprobación, en su caso, de Actas de las siguientes sesiones plenarias: 
ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 1994. 

2º. Dación de cuenta de Decreto de la Alcaldía-Presidencia sobre operación de tesorería 
con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 250 millones de pesetas (artículo 
53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales). 

3º. Ratificación de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 18 de los 
corrientes, en solicitud de subvención al Instituto Nacional de Consumo. 

  

4º. Cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 1993, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en procedimiento 
número 1270/92, y convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de 20 de julio de 1992, que a continuación se 
relacionan: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 
Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 



23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

5º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior del Monte Sacro. 

6º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior de Isla Plana, redactado por 
este Ayuntamiento. 

7º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Número 40 del Plan General Municipal 
de Ordenación, que afecta a las calles Sebastián Feringán y Alameda de San Antón, 
promovida por EMASA. 

8º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 44 del Plan General Municipal de 
Ordenación en El Algar, promovida por este Ayuntamiento. 

9º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 45 del Plan General Municipal de 
Ordenación en La Palma, promovida por este Ayuntamiento. 

10. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en propuesta 
del Concejal Delegado de Urbanismo, de delegación de competencias a la Comisión de 
Gobierno para la adquisición de fincas incluidas en el Plan Especial de Reforma 
Interior del Molinete. 

11. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Programa de Actuación Urbanística en el Area de Vista Alegre 
1, promovido por VITRA MURCIA. 

12. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Parcial del Area de Vista Alegre 1, promovido por 
VITRA MURCIA. 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Puntual que afecta al Polígono I del Plan 
Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida por D. Enrique Nieto Manzanares. 



14. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de modificación del Plan General Municipal de Ordenación que afecta al área CP-1 de 
Cabo de Palos, promovida por la Sociedad Cooperativa de Viviendas Nuestra Señora 
del Mar. 

15. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación Número 
16.4 del PERI de Molinos Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres. 

16. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de D. Angel Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de cesión de 
obras de urbanización de la Unidad de Actuación Número 1 de Barriada Cuatro Santos. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras sobre 
personación del Ayuntamiento en diversos recursos contencioso-administrativos, 
presentados por particulares. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
actualización de tarifas en el Sector del Taxi. 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de pliego de condiciones para la adjudicación de los puestos números 2, 4, 
13 y 18 del Mercado de Gisbert. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en solicitud de D. 
Juan Diego Moreno López para la ocupación de un quiosco sito en Carretera de La 
Palma, Los Barreros. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en escrito de Dª 
Eulogia Sancho Gascón renunciando a la ampliación de actividad en quiosco sito en 
calle Angel Bruna. 

22. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
desafectación del dominio público para su posterior enajenación, de un local sito en 
calle Jara, 10. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre catorce  

expedientes de licencias de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 267/91, 
a nombre de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento de áridos en Coto de 
San Juan, sometido al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas. 



25. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expedientes 19/93 
y 250/93 de licencia de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente a 
nombre de D. Juan Bernal Martínez para la instalación de un pub en la calle Soledad, 
esquina con Cuesta de la Baronesa. 

27. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en recurso de 
reposición interpuesto por Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente a 
nombre de la empresa TRADEMED S.L., para la instalación de una Plataforma 
Medioambiental. 

28. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre ratificación de 
la escritura de hipoteca de la concesión del dominio público constituido por el subsuelo 
de la Plaza del Rey para la redacción de proyectos, construcción y subsiguiente 
explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles-turismo. 

29. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
contratación del servicio de retirada, inmovilización y depósito de vehículo. 

30. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 
instruido para la concesión a D. Jesús Cano Martínez, del título de Hijo Adoptivo de 
Cartagena. 

31. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Acuerdo de Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales 
para 1994-1995. 

32. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Convenio Colectivo del Personal Laboral para los años 1994-1995. 

33. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de la Estructura Orgánica Municipal de Puestos de Trabajo. 

34. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de Oficial de la 
Policía Local. 

35. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión de una plaza de Suboficial de la Policía Local. 

36. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión de tres plazas de Sargento de la Policía Local. 

37. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión interina de una plaza de Asistente Social. 



38. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la contratación laboral de dos Educadores para la Concejalía 
de la Mujer. 

39. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
enajenación de viviendas en Barriada Virgen de la Caridad. 

40. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre personación en 
diversos recursos contenciosos-administrativo, interpuestos contra este Excmo. 
Ayuntamiento. 

41. Ruegos y Preguntas. 

  

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION, EN SU CASO, DE ACTAS DE LAS 
SIGUIENTES SESIONES PLENARIAS: ORDINARIA DE 31 DE ENERO Y 
EXTRAORDINARIA DE 14 DE FEBRERO DE 1994. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario manifestando 
que por un error material se ha omitido del borrador del Acta remitida a los distintos 
Grupos, correspondiente a la sesión ordinaria de 31 de enero, un ruego oral que 
formuló el Sr. Sánchez Espejo, respecto a la instalación de megafonía en el Palacio 
Consistorial cuando se celebran manifestaciones, error que ya ha quedado subsanado. 

Igualmente se acuerda subsanar un error aparecido en la página 96 de dicha Acta, 
donde figura que la Sra. Pallarés Pérez pertenece al Grupo Popular, cuando su Grupo es 
el Independiente. 

Acordada la subsanación de los anteriores errores, la Corporación da por aprobadas las 
Actas de las sesiones ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 
1994. 

"SEGUNDO.- DACION DE CUENTA DE DECRETO DE LA ALCALDIA-
PRESIDENCIA SOBRE OPERACION DE TESORERIA CON LA CAJA DE 
AHORROS DE MURCIA, POR IMPORTE DE 250 MILLONES DE PESETAS 
(ARTICULO 53.2 DE LA LEY 39/1988, DE 28 DE DICIEMBRE, REGULADORA 
DE LAS HACIENDAS LOCALES). 

"DECRETO.- Atendiendo la propuesta del Concejal Delegado de Hacienda para 
concertar una operación de Tesorería con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES de pesetas, a fin de atender pagos 
inmediatos que no pueden cubrirse con las disponibilidades de Tesorería, esta Alcaldía-
Presidencia, considerando necesaria la operación para los fines que se indican, y que se 
formula dentro de los límites legales, según se acredita en informe de Intervención, en 
uso de las facultades que se le otorgan por el artículo 53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, viene en aprobar la concertación de 



una operación de tesorería por importe de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
DE PESETAS, por plazo inferior a un año y tipo no superior al 14 por 100, con la Caja 
de Ahorros de Murcia. 

Lo manda y firma el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente, en Cartagena, a tres de febrero de 
mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, el Secretario General Accidental, que 
certifico. 

Firmado y rubricado: José Antonio Alonso Conesa y Francisco Belda Ruiz." 

La Excma. Corporación queda enterada." 

"TERCERO.- RATIFICACION DE ACUERDO DE LA COMISION MUNICIPAL 
DE GOBIERNO DE 18 DE LOS CORRIENTES, EN SOLICITUD DE 
SUBVENCION AL INSTITUTO NACIONAL DE CONSUMO. 

Se dio cuenta del siguiente acuerdo: 

"1 PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOLICITANDO AL INSTITUTO NACIONAL DE 
CONSUMO SUBVENCION EN MATERIA DE CONSUMO. 

En el BOE de 20 de enero pasado, se publica la Resolución de 10 de diciembre de 
1993, de la Presidencia del Instituto Nacional de Consumo, por la que se da publicidad 
al Convenio suscrito por este organismo y la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales 
de la Comunidad Autónoma de Murcia, en materia de consumo. 

El mencionado Convenio contempla la posibilidad de que las Corporaciones Locales, 
puedan solicitar ayuda para financiar entre otros, programas de difusión del sistema 
arbitral de consumo. 

En consecuencia, como la OMIC, tiene entre las actividades programadas para el año 
presente la implantación de la Junta Arbitral de Consumo en esta Ciudad; y 
consiguientemente, el proyecto para su difusión, a la Comisión de Gobierno, elevo la 
siguiente propuesta de acuerdo; sin perjuicio de su ratificación por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno: 

Primero.- Acogerse al sistema de colaboración y asistencia técnica y financiera 
regulado en el anexo que desarrolla la cláusula quinta del Convenio de colaboración 
entre la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, y el Instituto Nacional de Consumo; referente a la coordinación de la política 
municipal, facultando al Iltmo. Sr. Alcalde para formular la correspondiente solicitud. 

Segundo: Aprobar el programa de actividades a desarrollar, así como la ayuda 
económica solicitada al Instituto Nacional de Consumo por un importe global de un 
millón de pesetas. 



Tercero: Adquirir el compromiso de financiar la diferencia entre el coste total 
presupuestado para la realización de los programas y la ayuda económica solicitada. 

EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

La Comisión de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar la anterior propuesta." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida interviene la Sra. Rosique diciendo que les 
gustaría que aquellas cuestiones que tengan que ser ratificadas en un Pleno, aunque la 
Comisión de Gobierno tome acuerdo, pasaran previamente por la Comisión 
Informativa para conocimiento de todos los Grupos. 

Interviene el el Sr. Alcalde diciendo que no solamente debe ser como dice la Sra. 
Rosique, sino que incluso la Comisión de Gobierno no debe adoptar ningún acuerdo 
que no sea de su competencia, y así se lo ha indicado al Sr. Secretario; aunque en el 
caso presente se ha debido a razones de estricta de urgencia para no perder una 
subvención. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que se va a 
abstener, ya que no tienen suficiente conocimiento del tema, aparte de que no han 
podido encontrar en el expediente ningún informe de la Intervención municipal, y 
consideran que este acuerdo puede tener a posteriori compromiso económico por parte 
de este Ayuntamiento. No obstante, como les parece interesante que se pida la 
subvención, de ahí que se abstengan. 

Sometida a votación la ratificación del anterior acuerdo, el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno acuerda la misma por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo 
Popular)." 

"CUARTO.-.- CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE 27 DE DICIEMBRE DE 
1993, DICTADA POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN PROCEDIMIENTO NÚMERO 
1270/92, Y CONVALIDACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESIÓN ORDINARIA DE 20 DE JULIO 
DE 1992, QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 



Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

Dada lectura por el Sr. Secretario General en funciones del epígrafe 4º del Orden del 
Día de esta sesión plenaria, sobre cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 
1993, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia, en el procedimiento número 1270/92, interpuesto por 
D. Luis Cervantes Martínez y Dª María Asunción Pallarés Pérez, y en relación con la 
convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el día 20 de julio de 1992, concretamente se impugnaron nueve 
acuerdos, los referidos a los puntos del Orden del Día de la sesión indicada, y que antes 
se han reseñado en los números 13, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24 y 26, o sea, la misma 
enumeración que llevaron en la sesión del 20 de julio de 1992, antes referenciada. 

No se produjo intervención alguna por los Portavoces de los Grupos Municipales, ni 
fue solicitada la palabra a la Presidencia por parte de ningún Concejal, indicándosele al 
responsable de la Secretaría General que en la reunión mantenida por la Junta de 
Portavoces, a las trece horas y treinta minutos del día de la fecha, se había tratado este 
asunto, leyéndose incluso el informe emitido en fecha 21 de febrero por el Letrado 



Consistorial-Jefe, D. Andrés Cegarra Páez, que había sido corroborado previamente por 
la Secretaría General, referido al contenido e interpretación de la Sentencia que se 
contempla, no manifestándose nada en contrario del cumplimiento de la repetida 
Sentencia, salvo que si hubiera que votar reflejarían la VOTACION que en su 
momento emitieron en los expedientes y asuntos objeto de este recurso contencioso-
administrativo. 

En consecuencia, teniendo en cuenta que los temas motivo del recurso se han incluido 
en el Orden del Día de la presente sesión plenaria habiendo estado la documentación 
íntegra de los asuntos citados a disposición de todos los Concejales, desde el mismo día 
de la convocatoria, en la Secretaría de la Corporación, tal como determina el artículo 
46-2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
artículo al que hace expresa alusión el Fundamento de Derecho Quinto de la Sentencia; 
por lo que debe entenderse que, al darse exacto cumplimiento de dicho Fundamento de 
Derecho, quedan subsanados los acuerdos citados correspondientes a la sesión 
ordinaria del Pleno de 20 de julio de 1992. 

Por consiguiente, con esta ratificación por parte de la Corporación Municipal, y al no 
manifestarse nada en contrario por parte de los Concejales presentes en la sesión, 
quedan convalidados todos los actos y acuerdos adoptados en la sesión mencionada, así 
como los porteriores que se hayan tomado en los asuntos relacionados con expedientes 
origen de la Sentencia, y entendiéndose, como ya se expresa anteriormente, que los 
Concejales asistentes a esta sesión mantienen la votación que, en su día, realizaron en 
cada uno de los asuntos referenciados." 

Se ausenta en estos momentos de la sesión el Sr. Desmonts Gutiérrez, del Grupo 
Municipal Popular. 

"QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE MONTE SACRO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), Dª María 
Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior del Monte-Sacro. 

Sobre la documentación presentada por D. Juan Antonio Sánchez Morales, 
adjudicatario del referido planeamiento mediante decreto de fecha 22 de diciembre de 
1993, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 

"2. La propuesta de ordenación coincide en líneas generales con el avance, siendo la 
idea una buena solución para la revitalización del ámbito. 



- Se crea una nueva calle sobre la existente calle del Rosario, conectando 
adecuadamente la Muralla de Tierra con Sor Francisca Armendáriz. Este vial es 
además el colector de las calles que permanecen, suprimiendo en muchas de ellas las 
escaleras que tendían a aislarlas. 

- Se rehabilita el barrio procediendo a la expropiación completa de las zonas altas más 
marginales en cuanto a edificios y ocupación proponiendo la edificación de varios 
bloques de viviendas de promoción pública en terrenos municipales actualmente libres. 

- Se crean dotaciones de barrio y se esponja el mismo mediante la apertura de viales 
transversales peatonales. 

- Se proyecta la realización de dos aparcamientos; uno para uso de residentes en zona 
ocupada actualmente por viviendas (C/ Caramel) y otro de mayor tamaño en C/ Sor 
Francisca Armendáriz de uso público. 

3. La propuesta se apoya en una base topográfica de cartografía municipal que contiene 
algunos errores de altimetría. Se adjunta plano con cotas actualizadas levantado por el 
Sr. Topógrafo Municipal. 

3.1. El escarpe noreste del monte deberá ajustarse a la realidad en los planos de 
proyecto. 

3.2. La alineación en la Calle Muralla de Tierra se mantendrá según la anchura actual 
de calle, no saliendo nunca hacia el exterior. 

4. Los límites del Plan Especial de Reforma Interior se amplían en relación a lo 
planteado por el Plan General incorporando el espacio destinado a expropiación 
existente entre el límite y la calle Sor Francisca Armendáriz, así como dos viviendas 
más en calle Martín Delgado que se encuentran en ruinas y permiten que se pueda 
prolongar la calle Caramel. Las modificaciones de límites están previstas en el Plan 
General, siendo ajustes de pequeña entidad y que sobre todo integran un espacio 
público para su completa urbanización. 

5. El nuevo vial de calle Rosario debería reconsiderar su trazado en el tramo final 
ajustándose más a la propuesta del avance, entregándose frente al Ayuntamiento. Al 
mismo tiempo, para tratar de hacer accesible a vehículos las calles ortogonales, debería 
tener las siguientes rasantes en el eje de la calle: 

Frente a calle del Barranco cota 16,30 

" " " Macarena cota 17,20 

" " " S. Antonio el Rico cota 19,50 

Desde C/ Monroy a C/ Lizana cota 20,50 



Desde ese cruce al fin de la calle se bajará con pendiente uniforme hasta la cota 16,30 
frente al Ayuntamiento. 

Al bajar las rasantes de esta calle se puede conseguir entregar la calle frente al 
Ayuntamiento y que se supriman las escaleras en las calles Barranco, Macarena y San 
Antonio el Rico, así como en parte de calle Lizana, Villalba la Larga y Martín Delgado. 
Se crea otra plaza a nivel de barrio entre Gloria y Sor Francisca Armendáriz. 

6. La rectificación de la calle Rosario comporta la creación de nuevas alineaciones en 
la prolongación de San Cristóbal y de la calle de la Gloria y prolongación de Lizana. 

Parte de la manzana comprendida entre Lizana y Villalba la Larga deberá incluirse en 
unidad de ejecución para hacer posible las obras de urbanización, de forma que la 
mitad de la manzana sea accesible por Lizana y la otra parte por Villalba la Larga. Para 
conseguir esto último se estudiarán las secciones adecuadamente para poder conectar 
con tráfico de vehículos Villalba la Larga y San Cristóbal a través de la AA nº 4, que 
quizás se precise desplazar algo hacia el Oeste. 

7. Las calles transversales que componen la AA-4 solucionan las conexiones internas 
del barrio. Debe analizarse su sección y el tratamiento de las nuevas fachadas que se 
crean. 

Se propone para su gestión la adquisición o expropiación de los solares por el 
Ayuntamiento con cargo a las edificaciones colindantes que son los beneficiarios de 
apertura y la urbanización por parte del Ayuntamiento. 

Las normas urbanísticas deben hacer alguna referencia al tratamiento de esos nuevos 
frentes que aparecen con soluciones provisionales mientras no se produzca la 
renovación del edificio colindante. 

8. El cortado del monte se deberá grafiar en su sitio y situar bloques de edificación en 
el frente recayente a Muralla de Tierra entre el hostal y el muro con un fondo máximo 
de 16 metros, solución más acorde con Avance y que da más transparencia a la 
edificación con separaciones entre bloques no inferiores a cinco metros. 

La edificabilidad máxima será de 6 m2/m2 en cada edificio, con norma E 1. Será 
obligatoria la redacción de Estudio de Detalle de ordenación de volúmenes y 
completación alineaciones y rasantes de la calle de acceso a los mismos. Esta calle 
discurrirá por detrás de los bloques con anchura variable y partiendo desde la cota 
existente en la parte posterior del hostal. 

Las condiciones particulares del Estudio de Detalle se reflejarán en las Normas 
Urbanísticas. 

9. La solución de aparcamiento de residentes en la plaza del Caramel es muy buena 
cara a la centralidad en el barrio, debiendo solucionar el P.E.R.I. las dificultades de 
acceso que presenta y que quizás pueda resolverse a través de la calle Martín Delgado 



ya que no tiene posible acceso por Monroy al tener que mantener las escaleras por las 
pendientes existentes ni por Macarena al no poder girar los vehículos. 

Cabe la posibilidad de achaflanar edificios entre calle Macarena y Caramel si se 
encuentra fórmula adecuada de gestión. 

10. Dada las frentes pendientes en las calles las alturas de la edificación y la incidencia 
de alturas de los diferentes frentes de calles hacen que surjan fuertes desniveles y 
posibles medianeras en la edificación; deberá tenerse esto en cuenta en la elaboración 
de las fichas de características de las unidades de ejecución, para la correcta 
distribución de aprovechamientos. 

11. Los planos de infraestructuras deberán rectificarse señalando los esquemas y en las 
normas urbanísticas deberán fijarse las características específicas de la urbanización, en 
lo que puedan apartarse de las generales del P.G.M.O. y en aquello que se le quiera dar 
un tipo de urbanización concreta. 

Se deberán aportar perfiles longitudinales de las calles y secciones transversales donde 
sea necesario para el correcto entendimiento del proyecto de calle que se desea realizar. 

12. La documentación escrita debe completarse con la memoria informativa; las 
Normas Urbanísticas deben reducirse a las Normas Particulares que introduzca el Plan 
Especial y aquéllas que se varían del Plan General. Las generales pueden figurar como 
un anexo de consulta. 

13. Se deberán completar los datos de características según los exigidos por la Ley del 
Suelo señalando las edificabilidades, aprovechamientos por manzanas, por áreas, etc., a 
fin de calcular los aprovechamientos tipos. Para estos aprovechamientos se utilizarán 
los criterios municipales para aplicar los coeficientes de homogeneización y demás 
coeficientes ponderadores. Los criterios para la elaboración del aprovechamiento tipo 
deberían estudiarse para dar soluciones de gestión viables. 

14. Se debería suprimir la referencia al tipo de viviendas a edificar, ya sean VPP o 
VPO. 

15. El estudio económico está analizando unos gastos que conlleva la ordenación, pero 
nada propone para la gestión de esos recursos, que entendemos no es misión del equipo 
redactor. 

En la consolidada si debería caber la posibilidad de subvencionar las edificaciones con 
un valor equivalente al 15% que tienen que ceder como mínimo por aprovechamiento 
tipo." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE el referido Plan Especial y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendose, previamente, 



presentar la documentación que en los apartados 3 y del 5 al 14 se señalan en el 
informe técnico transcrito anteriormente. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que en Comisión Informativa se debatieron cuestiones muy importantes, que 
creen que no han quedado suficientemente claras en el dictamen; y ya no 
suficientemente claras sino que incluso algunas no han sido recogidas. Una, es la que 
hace referencia a la exención del 15 por 100, bajo la fórmula que corresponda, porque 
se sabe que no se puede dejar exento, pero sí pueden existir fórmulas de compensación 
en ese sentido, pero quedaba condicionado ese tema del 15 por 10,0 precisamente como 
un incentivo para la rehabilitación de la zona, al tema de viviendas de protección 
oficial; pero en el dictamen no aparece mención alguna a ese condicionante, que quedó 
muy claro en Comisión. Otra cuestión fue el tema del realojo, respecto al cual su Grupo 
hizo una propuesta, que también fue aceptada, pero que tampoco aparece en el 
dictamen. Como es bien sabiendo en Monte Sacro vienen previstas unas edificaciones 
justo en la calle Muralla de Tierra, que servirían para realojar a los habitantes de la 
zona que tuvieran que dejar la vivienda que habitan para rehabilitar la zona. Por eso, en 
Comisión Informativa lo que plantearon fue: primero, censo real de la población que 
hay que realojar, porque no se aportaban datos suficientemente claros; segundo, que 
estando totalmente a favor de la política de realojo, no están a favor de la concentración 
en el realojo, por eso la propuesta que hicieron fue que se estudiara en todo el 
perímetro de Monte Sacro las posibilidades de realojo, pero que no exclusivamente se 
diera en las nuevas edificaciones, sino que se estudie manzana a manzana el número de 
realojos, a fin de evitar la concentración y, al mismo tiempo, también se posibilitaría 
que familias que viven en distintos puntos de ese perímetro no tengan que irse a un 
punto determinado del mismo y puedan mantenerse en todo el ámbito territorial. Una 
vez estudiado el censo, así como las posibilidades de realojo en otra zona, adecuar a lo 
largo de la tramitación las edificaciones de la calle Muralla de Tierra a las necesidades 
reales que quedaran después de estudiar todos esos posibles realojos. Todo eso se 
aceptó en Comisión Informativa, pero no aparece en el dictamen, por lo que les 
gustaría que se recogiera ya que así se aprobó en dicha Comisión. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ha de 
felicitar al Concejal Delegado de Urbanismo por haber vuelto a poner en marcha el 
PERI del Monte Sacro, tras haber estado durmiendo el sueño de los justos. Después de 
la visita que realizaron todos los Grupos a esa zona, se ha podido ver que es grave su 
degradación y que es urgentísimo el nuevo impulso que necesita esa zona para su 
rehabilitación, para sanearla y para recuperar algo que en la Cartagena tradicional 
siempre ha constituido la cuna y el nacimiento de muchas de las familias de esta 
Ciudad. Toda esa zona del Monte Sacro ha sido el germen de los ciudadanos de 
Cartagena, que hoy, desgraciadamente, han tenido que abandonarla por la situación de 
degradación en que se encuentra, así como de inseguridad ciudadana. A raiz de esa 
visita, el Grupo Popular presentó una moción, que posteriormente se tratará en este 



Pleno, solicitando que se hagan una serie de actuaciones para delimitar claramente lo 
que antes se ha apuntado por la Portavoz de Izquierda Unida, es decir, cuáles son las 
necesidades reales de realojo, la situación social de sus habitantes y acelerar al máximo 
los trabajos que puedan hacer definitiva la solución de toda esa problemática. Van a 
apoyar la aprobación inicial de este Plan Especial de Reforma Interior de Monte Sacro, 
porque además es una obra que empezó un Concejal Delegado de Urbanismo que era 
del Partido Popular, con el cual él se sentía intensamente unido. El Avance del Plan se 
llevó a cabo en el año 87 y se paralizó después de junio del año 89, cuando se produjo 
la dimisión de dicho Concejal de Urbanismo, y por tanto hoy quiere hacer en este Pleno 
un homenaje a José Láiz, que llevó adelante, juntamente con la Comunidad Autónoma, 
los inicios de este PERI, que hoy el Concejal, Sr. Contreras, vuelve a tomar, con lo cual 
se siente francamente satisfecho. 

Interviene a continuación el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, diciendo 
que primeramente va a contestar a la Sra. Rosique, que ha planteado dos cosas que, 
efectivamente, se trataron en Comisión Informativa. Una de ellas era lo que supone el 
15 por 100 en aplicación de la Ley del Suelo, que quedó en que había determinadas 
compensaciones pedidas a través de distintos Plenos, pero por Ley no se pueden hacer 
compensaciones en el sentido de cobrar por un lado el 15 por 100 y, por otro, 
devolverlo vía subvención, etc. Lo que sí hay cierto es que dentro de toda la valoración 
y el tratamiento de los distintos sectores de Cartagena, existen diferentes coeficientes 
de homogeneidad en el tratamiento, según las diferentes zonas, y concretamente la 
zona del Monte Sacro, que es zona degradada, tiene su correspondiente aplicación de 
coeficiente, por lo que en su momento la tendrá, como se acordó en Pleno, aunque no 
se refleje así porque no se desarrolló totalmente la forma de actuar; pero lo que se 
habló fue que para facilitar, para promocionar, para permitir que determinadas zonas, 
que de otra forma no tendrían interés para ser construidas, se trataría que ese 
coeficiente de homogeneidad se aplicara de forma que permitiera el interés en realizar 
los trabajos de rehabilitación de la zona. En cuanto a lo que se refiere al realojamiento, 
lo que hay que tener en cuenta es que ahora mismo Cartagena se encuentra en una 
situación muy deteriorada en cuanto al Casco Antíguo, como es la zona del Molinete, 
la zona de la Concepción, etc., por eso se tiene un problema de realojo, que no se va a 
agotar haciendo ahora solamente el censo de una determinada zona y olvidándose del 
resto. En consecuencia, lo que se hace es contemplar ese realojamiento en el Monte 
Sacro, pero tampoco limitándolo estrictamente a cuántos se tienen que realojar en estos 
momentos, y ya existe una moción presentada por el Grupo Popular donde se pedía que 
se hiciera un censo en cuanto al número de casas habitadas, situación de las mismas, 
número de habitantes por metro cuadrado, estudio de las condiciones en las que se 
encuentran dichas familias, y eso es extensivo a todo el Casco Antíguo, a fin de tener 
una estadística con la situación real al día de hoy, porque existen ya estudios pero que 
tienen cuatro años y las condiciones de hoy son muy otras, porque muchas de las 
viviendas ya no existen, otras están ya en ruinas, etc. Lo que cree es que en una 
aprobación inicial de un PERI no se deben de aprobar todas las actuaciones que se van 
a realizar, cuando todavía no se dispone de toda esa estadística, que además, como es 
para todo el municipio, es un trabajo muy extenso. Esa es la razón por lo que esas 
cuestiones que ha planteado Izquierda Unida no se recogen en la aprobación inicial del 
PERI, pero que se harán a lo largo de todo el proceso de tramitación del mismo. Le ha 



de dar las gracias al Portavoz del Grupo Popular por su felicitación y buena 
disposición, y efectivamente lo que se ha hecho ha sido continuar algo que estaba 
parado porque les parecía que era necesario y que no se debiera de haber parado nunca, 
por tanto lo que se ha hecho ha sido cumplir con una obligación en defensa de los 
derechos de los ciudadanos de Cartagena. 

Nuevamente interviene la Sra. Rosique diciendo que dentro de una fase de aprobación 
inicial de un PERI se pueden establecer los criterios que se consideren correctos para 
que a lo largo de la tramitación se vayan desarrollando, porque no se pide que hoy se 
tenga que hacer, sino simplemente que se adjunten como criterios para ir estudiándolos 
y valorándolos a lo largo de la tramitación. En cuanto a la perspectiva de realojo sí pero 
con la mínima concentración, porque les alarma escuchar hoy al Concejal de 
Urbanismo, que no solamente hay que realojar a los habitantes de la zona del Monte 
Sacro sino que hay otras zonas a rehabilitar, y por tanto otros vecinos que realojar, y en 
concreto se refiere al Molinete, pero es que la pregunta que se hace su Grupo es si va a 
resultar que al final el realojo se va a dar en el mismo sitio. Si hay PERIS en marcha, 
como el del Monte Sacro, la filosofía es que se aborde, y cuando se llegue al PERI del 
Molinete, igualmente ir a ver que los vecinos de esa zona puedan seguir viviendo en 
ella, pero no hacer una rehabilitación de élite en determinadas zonas de Cartagena y 
una concentración de residentes de siempre en otras determinadas zonas de Cartagena. 
A eso es a lo que Izquierda Unida se opone, y es lo que les gustaría que quedara claro 
en el dictamen, porque están por el realojo pero no por la concentración, y que están 
porque ese realojo se dé en todas las manzanas que existan dentro del PERI, un realojo 
diseminado por todo el perímetro de actuación, porque esa aprobación en Pleno va a 
permitir que a lo largo de toda la tramitación se puedan ir estudiando esas 
consideraciones y esas propuestas. 

El Sr. Contreras García nuevamente hace uso de la palabra diciendo que nunca se ha 
dicho que se vayan a hacer gethos ni a realojar arbitrariamente a nadie. Concretamente 
en el Monte Sacro se va a procurar tener viviendas suficientes y que el realojo sea 
preferentemente de la gente que vive en la zona, y la filosofía para otras zonas es la 
misma, pues nadie ha dicho que se vayan a sacar a los vecinos de su entorno ni que se 
les vaya a causar traumas ni a crear getho alguno, como existen ya en Cartagena, con 
grupos de 150 viviendas o de 52, como todos saben. Eso, se va a tratar por todos los 
medios que no se vuelva a repetir, porque es la idea, la filosofía y el propósito del 
Equipo de Gobierno, pero no se puede concretar hoy, porque depende de los recursos 
que se tengan, de los espacios disponibles, de la obtención de bienes para viviendas de 
promoción pública en zonas donde ya la gente está viviendo y que tienen derecho a 
seguir en ellas, y si se tienen recursos así se les facilitará. 

La Sra. Rosique dice que desea que se le aclare si el criterio que Izquierda Unida 
propuso en Comisión Informativa, y que fue aceptado, queda recogido en el dictamen 
de la Comisión, como propuesta de trabajo y de estudio, es decir, saber si se va a hacer 
un censo de residentes de la zona con posibilidad de realojo; si se van a estudiar 
posibilides de realojo en todo el perímetro de actuación y, si se va a adecuar 
posteriormente la calle Muralla de Tierra a las necesidades que queden como 
remanente al realojo que se haga de todo el perímetro. 



El Sr. Contreras dice que no sería posible saber qué necesidades existen para el realojo 
de las personas si no es sabiendo cuál es el censo, la situación y el espacio, es decir, lo 
mismo que acaba de manifestar la Sra. Rosique. 

A pregunta de la Sra. Rosique sobre si con lo manifestado anteriormente se puede dar 
por entendido que los tres criterios que ha expuesto quedan recogidos en el dictamen, el 
Sr. Contreras contesta que sí quedan recogidos. 

Sometido a votación el dictamen, así como las propuestas hechas por Izquierda Unida 
en el transcurso del debate, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por 
UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la sesión." 

"SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE ISLA PLANA, REDACTADO POR 
ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana. 

Resultando que con fecha 25 de mayo de 1992, se aprobó el Avance del referido Plan 
Especial de Reforma Interior con unas determinadas modificaciones en virtud de las 
sugerencias presentadas. 

Elaborada la nueva documentación y remitida a la Dirección General de Costas, se ha 
recibido informe del referido organismo sobre el que se ha emitido informe técnico del 
siguiente tenor literal: 

"El informe remitido por la Dirección General de Costas plantea una serie de 
consideraciones respecto al proyecto remitido del Pla Especial de Reforma Interior de 
referencia, previo a su aprobación inicial, cumplimentando lo previsto en el artículo 
117.1 de la Ley de Costas. 

La mayor parte de estas observaciones son discutibles y de algunas hay solicitud su 
aclaración a la Dirección General, como es la relativa al vial peatonal que se establece 
en la "Playa del Contrabando". Con respecto al expediente de investigación de dominio 
público marítimo-terrestre en la zona de "Los Tinteros", sin perjuicio de la delimitación 
última de dominio público que resulte de tal expediente, habrá que aclarar si dicho 
dominio público se encuentra dentro de la clasificación y definición que se establece en 
el artículo 3 de la citada Ley de Costas como "marítimo-terrestre". 



Consideramos que se ha cumplimentado lo previsto en su artículo 117.1, por lo que el 
proyecto del Plan Especial de Reforma Interior redactado puede someterse a su 
aprobación inicial, con las observaciones del informe de la Dirección General de 
Costas de fecha 11 del presente. En la documentación que se exponga al público 
deberán reflejarse de forma expresa las observaciones del citado informe, con el fin de 
conocer también las alegaciones de los particulares a las mismas, con vistas al escrito 
de aclaraciones que previamente a la aprobación provisional hay que solicitar de la 
Dirección General de Costas." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, QUE SE APRUEBE INICIALMENTE el Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana y se someta a información pública, junto con el informe 
de fecha 11 de febrero de 1994 de la Dirección General de Costas, por plazo de un mes, 
con el fin de que las personas interesadas formulen las alegaciones que estimen 
pertinentes. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION PROVISIONAL DE 
LA MODIFICACION NUMERO 40 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION, QUE AFECTA A LAS CALLES SEBASTIAN FERINGAN Y 
ALAMEDA DE SAN ANTON, PROMOVIDA POR EMASA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación número 
40 del Plan General Municipal de Ordenación en calles Sebastián Feringán y Alameda 
de San Antón, promovida por EMASA. 

Resultando que dicha modificación fue aprobada inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29 de noviembre de 1993 y sometida a información pública por plazo de un mes, 
mediante anuncios en el diario La Verdad y B.O.R.M. de fechas 6 y 16 de diciembre de 
1993, respectivamente. 

Durante el referido plazo, se han presentado una totalidad de 167 alegaciones, sobre las 
que se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 



"...2.- Se han presentado un total de 167 escritos de alegaciones. 

2.1.- Francisco García García y 147 más presentan el mismo escrito solicitando que se 
mantengan las zonas de espacio público y las alturas que establece el Plan General, ya 
que no existe justificación urbanística que avale ninguna de ambas decisiones y no se 
ha hecho valoración económica del beneficio del promotor. 

2.2.- Mª Carmen Baños Hidalgo y 13 más manifiestan que no se justifica la 
modificación por cuanto los argumentos que la avalan son de interés económico del 
promotor; la compensación económica es insignificante; no se puede hacer una 
modificación sujeta a un Convenio; y que la ciudad adolece de espacios públicos 
siendo la decisión de cambiarlo a Villalba contraria a los intereses de la colectividad. 

2.3.- Escritos de las Asociaciones de Vecinos de San Antonio Abad y Ciudad Jardín. 
Que no procede suprimir la zona verde por ser una carga establecida por el Plan, y 
perjudica los intereses de los vecinos colindantes; que el aumento de plantas en 
Sebastián Feringán no tiene justificación urbanística ni tipológica; y que la valoración 
económica es insuficiente si se valora la pérdida de calidad de vida de los vecinos de la 
zona. 

2.4.- Juan Manuel Nieto Ibáñez.- Presenta un alegato contra la modificación diciendo 
que es ilegal todo lo pretendido en la modificación y realizando numerosos 
comentarios sobre las valoraciones de las diferentes fincas. 

2.5.- El director del Sanatorio del Perpétuo Socorro alega que debe mantenerse el 
espacio libre dado el carácter geriátrico del Centro Sanitario. 

2.6.- María Pallarés, Concejala del Grupo Municipal Independiente alega que la norma 
3.1.4.2 sólo debe aplicarse cuando no existe U.E.; que la banda de espacio libre se 
justifica en base a ser el acceso peatonal al futuro Parque de la Rambla, junto a los 
puentes existentes; que las dos plantas de aumento que se proponen son municipales y 
constituyen una reserva de dispensación. 

3. Informe a las alegaciones. 

Las alegaciones presentadas tienen características similares todas, estimando no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre ni el aumento de dos plantas en 
Sebastián Feringán, así como en la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor. 

A todo ello hemos de manifestar lo indicado en anteriores informes, con la salvedad 
que el espacio libre de Sebastián Feringán no tiene 829 m2 sino unos 1.200 m2 por lo 
que la reserva de espacios libres debería ser superior a 3.300 m2, según los criterios 
iniciales de la modificación. 

En conclusión, la modificación cumple con las reservas necesarias de espacios libres, 
por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no las alegaciones presentadas." 



Por ello, la Comisión acordó, con el voto en contra de Izquierda Unida y Grupo 
Independiente, y la abstención del Grupo Cantonal, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que SE DESESTIMEN las alegaciones interpuestas en base al informe de 
alegaciones transcrito anteriormente. 

Segundo.- Que por la promotora se presente la documentación requerida en el acuerdo 
de aprobación inicial de fecha veintinueve de noviembre de 1993.  

Tercero.- Que SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de referencia. 

Cuarto.- Que previo a su remisión a la Comunidad Autónoma, se deberá suscribir el 
Convenio a que se hace referencia en el acuerdo de aprobación inicial. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos para decir que su 
voto será de abstención. 

Por el Grupo Municipal Independiente hace uso de la palabra la Sra. Pallarés Pérez 
diciendo que se han desestimado las alegaciones de todos los vecinos de la zona 
afectada por la Modificación, porque quieren conservar una zona de parque que se 
quiere eliminar. Pero esas numerosas alegaciones de los vecinos se desestiman en favor 
de un promotor, el Sr. Olivo, de la Sociedad EMASA. Lo que cree es que el 
Ayuntamiento ha procedido de forma indiscriminada, porque no se ha medido a todo el 
mundo con el mismo rasero; los vecinos no tienen nada que decir y el promotor por 
ganar unos metros y muchos millones deja sin un parque a toda una zona de vecinos. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que el voto de su Grupo va a ser en contra del dictamen. Encuentran 
incomprensible que este Ayuntamiento mayoritariamente no acepte las alegaciones que 
los vecinos hacen y, desde luego la responsabilidad de quitar o no una zona verde no es 
del promotor sino del Ayuntamiento que aprueba la Modificación de Plan General, y 
eso su Grupo quiere denunciarlo en este Pleno. 

A petición de Izquierda Unida y con la venia de la Presidencia, se da lectura por el Sr. 
Secretario, al informe jurídico que figura en el expediente, que es del siguiente tenor 
literal: 

"En relación con el expediente de la Modificación número 40 del Plan General 
Municipal de Ordenación en calle Sebastián Feringán, esquina a Alameda de San 
Antón, resulta lo siguiente: 

Primero. Mediante acuerdo plenario de fecha 29 de noviembre de 1993 se aprueba 
inicialmente la Modificación de Plan Generla condicionada a que se deberá contemplar 



mediante la firma de un Convenio la reparación del depósito de Alumbres, así como 
asumir la obligación de cesión y urbanización de los espacios destinados a dominio 
público y la cesión correspondiente al 15 por 100 del incremento de superficie 
edificable, consecuencia de la Modificación. 

En el informe técnico se indicaba que se deberá aportar durante la exposición pública 
los planos números 4 y 5 a escala 1:1.000 sobre soporte de cartografía municipal con 
Plan General. 

Segundo. Sometido a información pública mediante Edicto de fecha 6 de diciembre de 
1993, en el Boletín Oficial de la Región de 16 de diciembre del mismo año, se han 
presentado en dicho trámite 167 alegaciones, que han sido informadas por los Servicios 
Técnicos de Planeamiento, en el sentido de que básicamente todas ellas estiman no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre y el aumento de dos plantas en la 
calle Sebastián Feringán, y la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor, por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no estimar las 
alegaciones presentadas. 

Tercero. A la vista de lo anterior y del resultado de la Comisión Informativa sobre las 
alegaciones, es por lo que procede la aprobación provisional, condicionada, en todo 
caso, al cumplimiento de las condiciones marcadas en la aprobación inicial mediante 
acuerdo plenario con el quórum previsto en el artículo 47 de la Ley de Bases." 

La Sr. Rosique dice que en el primer punto del anterior informe se recoge la necesidad 
y la condición de firmar un Convenio entre el Ayuntamiento y la empresa, donde se 
contemple lo que da el Ayuntamiento y las compensaciones que recibe a cambio; por 
eso, lo que desean saber es si ese Convenio está firmado, aunque creen que no porque 
no ha pasado por Pleno, por lo que solicitan una explicación al respecto. Otra cuestión 
es la valoración municipal, que queda bastante ambigüa, respecto al dinero que el 
promotor tiene que dar a este Ayuntamiento, porque lo que se dice es que la valoración 
es de 28.962.860 pesetas, pero luego, entre paréntesis, pone que lo ofertado son 
42.777.000; por eso, lo que desean saber es si realmente lo que va a recibir el 
Ayuntamiento es lo que valoran los Servicios Técnicos Municipales o es lo que ha 
ofertado el promotor, porque ahí se tienen dos cantidades y no se ha fijado nada, y les 
gustaría que se fijara en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ya en el 
debate que se dio en Comisión Informativa, donde se vieron todas y cada una de las 
alegaciones presentadas a la Modificación, quedó claro que los ciudadanos, 
lógicamente, defienden sus intereses, defienden sus situaciones, y ahí está la anécdota 
del Sanatorio del Perpétuo Socorro, diciendo que es un sanatorio geriátrico y que se 
perderían unas buenas vistas a una zona verde. Eso, al menos a él que está inmerso en 
el tema de la sanidad, le causa una cierta jocosidad. Indudablemente respeta a aquellos 
ciudadanos que se han sentido afectados en sus propios intereses y que han presentado 
alegaciones; otra cosa es que la Corporación Municipal, en defensa de los intereses 
comunes y generales, tiene que realizar determinadas actuaciones, y el caso que se 
produce en la calle Sebastián Feringán todos son conscientes de cuál es la situación de 



la zona verde, por la cual tenían que discurrir las conduciones de luz eléctrica de alta 
tensión, pero al cambiarse eso y ya no existir ese condicionamiento, el Ayuntamiento, 
con la opinión mayoritaria de los Grupos Municipales que lo apoyan, han considerado 
oportuno el cambiar esa zona verde sin perder, dentro del Término Municipal, esa 
situación, es decir, la zona verde no desaparece sino que se ha cambiado de lugar, a 
cambio de compensaciones, que desde el punto de vista de su Grupo son buenas para el 
Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, todo eso va condicionado al convenio que 
posteriormente se ha de firmar, y por tanto dan el apoyo a ese informe jurídico que 
figura en el expediente donde se dice que se trata de una aprobación provisional y que 
en el transcurso del expediente debe de completarse con el Convenio y con las 
condiciones que se ponían en la aprobación inicial, por lo que van a apoyar el 
dictamen. Aquí no se está juzgando ni se deben de juzgar las actuaciones de las 
personas individuales porque indudablemente si se sacan nombres en este Pleno de los 
interesados en todos los temas, se entraría en un debate muy peligroso, porque todos 
los ciudadanos de Cartagena presentan cosas en este Ayuntamiento, y si se sacaran los 
nombres, al final, acarrearía problemas a todos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que debe de aclararse que anteriormente existía una zona reservada en el Plan 
General para poder enterrar las líneas de alta tensión que discurrían por el solar, y a ese 
espacio, en el Plan General, se le denominaba espacio libre y no zona verde, y su fin 
era enterrar las líneas de alta tensión que obligatoriamente se tenía que hacer, pero, 
como transcurrido el tiempo por parte de Iberdrola se han ido haciendo las 
modificaciones necesarias y esas líneas las ha llevado por otro lugar, no ha sido 
necesario utilizar ese espacio libre reservado a tal fin. Por tanto, y dado que dicho 
espacio no tenía otra finalidad, lo que ahora le llama la atención es que se diga que se 
pierde un parque, porque no se puede pensar que una acera más ancha o menos ancha 
equivalga a un parque, aunque lo que sí será un parque es el de la Rambla de Benipila, 
si es que dejan que se haga, porque hasta ahora se han tenido muchas oposiciones. Por 
tanto, como eso había perdido su función se ha estudiado la posibilidad de atender la 
petición de un ciudadano, y como ya se ha leido en el informe lo que se hace es 
entregar un espacio libre en la zona del parque de la Rambla, que igualmente se va a 
utilizar como parque, como también una parte de la calle Peroniño donde igualmente 
hay una zona verde, y además están unos terrenos y unas obras que se tenían que haber 
pagado por parte de este Ayuntamiento, cosa que todavía no se ha hecho, y se va a 
hacer a través de conceder edificabilidad. También se ha dicho que esto es contrario a 
Ley, pero es que los informes precisamente no dice eso, como igualmente dicen que en 
cuanto a la estimación o no de las alegaciones es una cuestión a decidir por la 
Corporación. Como técnicamente es realizable y jurídicamente no es ilegal, de ahí que 
se haya adoptado este acuerdo. Acepta que no se ha realizado aún el Convenio, pero de 
lo que no cabe duda es de que ese Convenio tendrá que estar incorporado y se 
incorporará. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que ha de recordar que esa calle va a tener una 
configuración muy chocante, pues por el lado derecho se van a conceder cinco plantas 
y por otro lado se conceden diez plantas, en virtud del acuerdo que hoy se quiere 
adoptar. Esa edificabilidad de más no es de la promotora sino del Ayuntamiento y por 



tanto se debería de sacar a subasta. Por otra parte, considera que sí que es un espacio de 
uso público un terreno de 1.250 metros. Si el Sr. Contreras ve el parque Rambla como 
parque, lo que ella cree es que ningún cartagenero ve ahí ningún parque, por eso no le 
extraña que si ahí el Sr. Contreras ve un parque, no vea lo que podría ser un parque en 
la calle de Sebastián Feringán, aunque los vecinos sí lo han visto. 

La Sra. Rosique Rodríguez interviene de nuevo diciendo que como ha quedado claro 
con la lectura del primer punto del informe jurídico, la aprobación inicial estaba 
condicionada a la firma de un convenio, pero es que se ha llegado a la aprobación 
provisional y no hay firma de convenio, y eso les parece que es una laguna importante, 
con independencia de que estén en contra de esta cuestión. Ha dicho el Sr. Lozano 
Tonkín que no se pierde zona verde, y es verdad, se gana zona verde, o sea, el promotor 
da 1.200 metros cuadrados a cambio de 800; pero el problema es dónde lo da, y cuando 
las cuestiones son de criterio político es cuando más hay que apuntar a racionalizar el 
voto y la postura que se toma, precisamente porque es un criterio político, por eso lo 
que hay que barajar son cuestiones que afecten a los intereses de los ciudadanos, y no 
es lo mismo poner una zona verde en una zona residencial que en un monte de un 
extramuro. El Sr. Contreras ha dicho que se está aquí peleando por 800 metros de zona 
verde cuando se tienen muchos metros cuadrados para el parque de la Rambla de 
Benipila, pero que lo que ocurre es que no dejan que se desarrolle ese Parque, pero 
resulta que Pryca ya se ha hecho, y les hubiese gustado la misma celeridad para el 
desarrollo del parque público que se ha tenido en la construcción del Hipermercado, 
porque es que ahí no han valido trabas, había que hacer el Pryca y se hizo; pero el 
parque ya se verá cuándo sale, entre otras cosas porque el Parque lo tiene que hacer el 
Ayuntamiento y no se tiene ni un duro para ello, como ya dijo su Grupo en su día. Otra 
cuestión es que les gustaría la misma celeridad en las tramitaciones de Modificación de 
Plan General a determinado promotor, porque aquí sí se tienen que poner nombres y 
apellidos, ya que no se tratan igual todas las propuestas de Modificación de Plan 
General que se presentan al Ayuntamiento, unas salen y otras no, y por eso les gustaría 
saber qué criterios son los que deciden que unas salga y otras se rechacen; es decir, con 
qué baraja actúa el Ayuntamiento de Cartagena. Les gustaría que esta misma celeridad 
en tramitar esta modificación se aplicara también en la revisión del Convenio del Plan 
Rambla de Benipila, donde el promotor tiene en su mano todo el patrimonio de suelo 
del Ayuntamiento cuando le corresponde tener menos, según el acuerdo de la 
Comunidad Autónoma, pero el Ayuntamiento todavía no ha entrado a revisar ese 
Convenio. Igualmente desean que quede claro qué es lo que va a dar el promotor 
porque en el informe no queda claro, ya que se habla de una cantidad de 28 millones y 
entre paréntesis se dice que la oferta es de 42, pero al final no se sabe qué es lo que va a 
recibir el Ayuntamiento, y eso les gustaría que se fijara porque luego va a servir de 
base para la firma del Convenio. 

El Sr. Contreras dice que efectivamente la valoración municipal es de 28 millones y la 
oferta es de 42, y habrá que ser tonto para no coger 42 millones, luego eso es una cosa 
que queda clara y que se tratará quede aún más clara antes de llegar al término del 
expediente, porque el convenio se va a suscribir. Se habla del parque y de la necesidad 
del mismo, pero hay una cosa muy clara, y es que por parte de la Sra. Rosique se ha 
hecho todo lo posible, o se han presentado todas las demandas posibles, que han sido 



desestimadas unas tras otras, lo cual ha frenado el desarrollo de cualquier cosa, incluido 
el Parque, y ahora le dice que por qué no se hace el parque, y a eso le tiene que 
contestar que ese parque no se hace porque el Ayuntamiento no tiene el terreno en tanto 
no se termine de tramitar el Plan Parcial. Si han habido una serie de contenciosos-
administrativos para impedir que esto se desarrolle, que no se le diga ahora que el 
parque no se ha hecho. No se ha hecho porque, efectivamente, un Grupo Político se ha 
opuesto continuamente al desarrollo de la zona; ha hecho todos los recursos 
contenciosos-administrativos que ha podido y, hasta ahora, no ha ganado ni uno. Y, esa 
es la realidad, en aras del bienestar de lo bueno y de lo mejor para Cartagena; pero es 
que el bienestar, lo bueno y lo mejor para Cartagena ahí está, con el parque parado y 
todo sin terminar. Lo que no ve es que aquí se pueda relacionar un parque de 300.000 
metros cuadrados con 1.800 metros cuadrados, que se llama parque, y que es toda una 
tira a lo largo de una acera, porque son dos cosas distintas y no se pueden tratar del 
mismo modo, por eso tiene que seguir insistiendo en que recoge toda la intervención de 
la señora representante del Grupo de Izquierda Unida y se tendrá en cuenta en la 
medida, pero no cree que en medida alguna se esté saliendo de lo que la Ley, la Norma 
o los informes permiten hacer, y desde luego se ha considerado que las alegaciones hay 
que desestimarlas y que se tienen que hacer en este Pleno. 

Por alusiones hace uso de la palabra la Sra. Rosique manifestando que el decir que los 
contenciosos tienen paralizada la gestión de un parque es no saber lo que se dice o 
mentir, aunque cree que el Delegado de Urbanismo no tiene mala voluntad, es que no 
sabe bien lo que dice, porque los contenciosos no paralizan la gestión del 
Ayuntamiento, ya que hay muchos contenciosos contra el Plan Parcial y no han 
paralizado la tramitación que el Ayuntamiento no ha querido que se paralice. Por eso, 
no cree que sea justificación alguna el que se diga que los contenciosos-administrativos 
presentados, y que ha de aclara que no los ha presentado el Grupo Municipal de 
Izquierda Unida, sino que los han presentado afectados del Plan Rambla de Benipila, es 
falso que tengan paralizada la gestión del parque; si el parque no se gestiona, el Equipo 
de Gobierno sabrá el porqué, pero no por los contenciosos, porque otras cosas de este 
Plan Parcial se han gestionado a pesar de esos contenciosos.  

El Sr. Contreras manifiesta que efectivamente él no tiene mala voluntad, como bien ha 
dicho la Sra. Rosique, pero lo que sí ha quedado demostrado es que a lo largo de todo 
el proceso de la Rambla de Benipila, con las manifestaciones que ha venido haciendo 
en los medios de comunicación, incluso insultantes para muchos Concejales incluido él 
mismo, la Sra. Rosique, como si de una cuestión visceral se tratar, se altera mucho. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Popular), 
CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupos Izquierda Unida e Independiente) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

"OCTAVO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 44 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN EL ALGAR, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
44 del Plan General Municipal de Ordenación de El Algar, promovida por este 
Ayuntamiento. 

Resultando que dicha modificación se realiza para adecuar el Plan Especial de Reforma 
Interior, en tramitación, a la realidad existente, al plantearse la necesidad de una nueva 
delimitación en el suelo urbano. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia y 
se someta a información pública en forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"NOVENO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 45 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN LA PALMA, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
45 del Plan General Municipal de Ordenación de La Palma, promovida por este 
Ayuntamiento. 

La modificación citada se realiza en base al análisis que se realiza para la nueva 
redacción del Plan Especial de Reforma Interior, en trámite, haciéndose necesaria una 
nueva delimitación de suelo urbano. 



Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia, 
y se someta a información pública de forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

"DECIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS EN PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE 
URBANISMO, DE DELEGACION DE COMPETENCIAS A LA COMISION DE 
GOBIERNO PARA LA ADQUISICION DE FINCAS INCLUIDAS EN EL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DEL MOLINETE. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña 
(PSOE), ha conocido de la propuesta que formula el Concejal Delegado de Urbanismo, 
al Excmo. Ayuntamiento Pleno del siguiente tenor literal: 

"El Concejal Delegado de Urbanismo propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22, 23 y 47 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se deleguen en la Comisión 
Municipal de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento, con efectos a partir del día 
siguiente al de la adopción del acuerdo, la adquisición de bienes inmuebles incluidos en 
el Area de Actuación Urbanística de El Molinete, al objeto de dar una mayor agilidad a 
la obtención de los solares y edificios para la gestión de dicha actuación.- Cartagena, 
22 de febrero de 1994.- EL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO.- Fdo. Julián 
Contreras García." 

Vista la misma, la Comisión acuerda, con la abstención del Grupo Popular, proponer a 
V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno que se apruebe la propuesta citada y se proceda 
como en la misma se indica. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 



Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que le 
gustaría que quedara claro, por parte del Sr. Secretario General, que la delegación de 
competencias no va a suponer que la oposición no esté informada a través de la 
Comisión Informativa. En aras a agilizar este PERI cree que es bueno apoyar el 
dictamen, pero quedando claro que todos los Grupos Municipales van a estar 
absolutamente informados a través de dicha Comisión Informativa. 

  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que se van 
abstener porque no desean interferir en la gestión del Ayuntamiento, pero tampoco 
desean darle al Equipo de Gobierno carta blanca en todos los temas. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda 
Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo Popular)." 

Finalizada la votación del anterior punto la Sra. Pallarés Pérez dice que antes ha pedido 
que por el Sr. Secretario General se dejara clara la cuestión de que los miembros de la 
Corporación de los distintos Grupos iban a ser informados a través de las Comisiones 
Informativas, o bien que lo haga el Delegado de Urbanismo. 

El Sr. Alcalde dice que el Sr. Secretario no tiene que aclarar nada respecto a lo que se 
le ha preguntado, pues se trata de una responsabilidad del Equipo de Gobierno. La Sra. 
Pallarés ha manifestado lo que ha creido conveniente y así consta en acta, pero no hay 
otra cuestión que aclarar. 

La Sra. Pallarés dice que en ese caso lo que pide es que el Delegado de Urbanismo 
conteste a esa cuestión. 

El Sr. Alcalde dice que como el punto ya se ha votado, y anteriormente en aras a no 
tenerle que decirle a la Sra. Pallarés que no es del Sr. Secretario la competencia para 
hacer ese tipo de aclaración, en respeto a no tener que ponerlo en evidencia no ha dicho 
nada, pero como ahora lo que se pide es que se lo aclare el Delegado de Urbanimo, le 
ha de decir que ya no corresponde puesto que ya incluso se ha votado y aprobado el 
dictamen. No obstante como las manifestaciones consta en acta la Sra. Pallarés podrá 
tomar las iniciativas que tanto la Ley como el Reglamento le permiten. 

Finaliza la Sra. Pallarés diciendo que las tomará." 

"DECIMO PRIMERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROGRAMA DE ACTUACION URBANISTICA EN EL AREA DE 
VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 



(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Programa de Actuación 
Urbanística en el Area de Vista Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa 
VITRA MURCIA. 

El referido programa se redacta en en desarrollo de la Modificación Número 30 del 
Plan General Municipal de Ordenación, aprobada definitivamente por Resolución del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de fecha de de febrero de 1993 
(B.O.R.M. 02-03-93). 

Sobre la documentación presentada se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"...2.- El P.A.U. es completo en sus planteamientos, debiéndose señalar por estos 
Servicios Técnicos los siguientes aspectos: 

- Las infraestructuras de agua y alcantarillado, especialmente la primera, no tienen 
capacidad en la actualidad para absorber la demanda de todas las viviendas del P.A.U., 
según ha manifestado AQUAGEST; no obstante, entendemos que para una primera 
fase de la U.E., éste de unas 80 viviendas pueden ser suficientes las dotaciones actuales 
de vista Alegre. Se ha solicitado nuevo informe en tal sentido. 

- No se incluye el camino de acceso a Vista Alegre por el Oeste como Sistema General 
adscrito al P.A.U. 

- Se carga al Ayuntamiento el 15% de las obras de urbanización, no habiéndose 
cargado esto en los otros PAU de suelo residencial pero sí en el suelo urbanizable 
programado. 

- Se añade al coeficiente de homogeneización un nuevo factor no contemplado en el 
Plan General que es el coeficiente de uso de V.P.O. que se fija en 0,85, haciendo que el 
coeficiente de homogeneización pase del 0,7 previsto para núcleos similares como La 
Aljorra, Los Belones y La Aparecida, a 0,612. 

- Se rebaja la edificabilidad de 0,40 a 0,35 m2/m2. 

- Estos dos factores anteriores hacen que no haya excesos de aprovechamientos para 
Sistemas Generales, e incluso su aprovechamiento queda bajo el aprovechamiento 
medio del Plan General con 0,2142. 

3.- El P.A.U. es completo en su documentación." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 



Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Programa de Actuación Urbanística 
y se someta a información pública en forma reglamentaria, con notificación personal a 
los propietarios afectados. 

Segundo.- Que por la Promotora se presente, previa a la aprobación definitiva, 
documentación donde se recojan los accesos por el Oeste, y se defina el porcentaje de 
participación del Ayuntamiento y los propietarios en la financiación de los referidos 
accesos. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado. " 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEGUNDO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PLAN PARCIAL DEL AREA DE VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO 
POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Parcial de Vista 
Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa Limitada VITRA MURCIA. 

Vista la documentación presentada, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"1.- El Plan Parcial desarrolla el P.A.U. y la documentación es conforme a lo exigido 
por la Ley del Suelo y el Plan General realizándose las reservas de dotaciones previstas 
en el Anexo del Reglamento de Planeamiento; deberá justificarse no obstante el 
equilibrio de aprovechamiento entre unidades de ejecución. 

2.- Se deberán subsanar las siguientes deficiencias: 

- En el cálculo del aprovechamiento tipo, el coericiente para el suelo calificado con 
Vu1 (0,6) tendrá un coeficiente de homogeneización de 1,4 y el Au1 de 1,5; deberá 
desaparecer el coeficiente de uso de VPO al haber sido utilizado ya para todo el sector 
este coeficiente reductor. 



- El suelo del vial de acceso debe incluirse como sistema general adscrito, definiéndose 
con el grado de precisión propio de Plan Parcial para su ejecución a través de proyecto 
de urbanización, independientemente de su forma de pago, según Convenio. Este vial 
debe poder acceder en su tramo final por la calle que comunica las dos Unidades de 
Ejecución. 

- El acceso por el Norte debe completarse hasta conectar con el viario existente. La 
Sección de la calle junto al espacio libre, debe permitir la doble circulación de 
vehículos. Se debe completar a efectos de urbanización el aceso por la calle del otro 
lado del espacio libre hasta conectar por un segundo punto la U.E. 1. 

- No procede la ordenación de las parcelas 13, 14, 15, 1 y 2 que tendrá tipología similar 
para toda la manzana. 

- No se fijarán en el Plan Parcial las parcelas donde debe hacer efectivo sus derechos el 
Ayuntamiento, sino en el Proyecto de Compensación. 

- La manzana de Vc1 deberá bajar su edificabilidad unificándose con el resto de 
parcela de la UE-2. 

- La UE tiene fijado su número máximo de viviendas en 148vv." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Plan Parcial de referencia, y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendo, previamente, 
presentar la documentación que subsane las deficiencias señaladas en el informe 
técnico transcrito. 

Segundo.- La aprobación definitiva del Plan Parcial quedará supeditada a la 
aprobación, previamente, del Programa de Actuación Urbanística del mismo área. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO TERCERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
PROVISIONAL DE LA MODIFICACION PUNTUAL QUE AFECTA AL 
POLIGONO 1 DEL PLAN PARCIAL SECTOR LOS VENTORRILLOS, 
PROMOVIDA POR DON ENRIQUE NIETO MANZANARES.  



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Puntual 
que se tramita para el Polígono I del Plan Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida 
por D. Enrique Nieto Manzanares.  

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente mediante acuerdo 
plenario de fecha 29 de noviembre de 1993, y sometido a información pública en forma 
reglamentaria, habiéndose publicado en el B.O.R.M. y diario La Verdad, de fechas 9 y 
6 de diciembre, respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de 
referencia y se remita al órgano compentente de la Comunidad Autónoma de Murcia 
para la emisión de informe no vinculante. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO CUARTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE MODIFICACION 
DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACION QUE AFECTA AL AREA 
CP-1 DE CABO DE PALOS, PROMOVIDA POR LA SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE VIVIENDAS NUESTRA SEÑORA DEL MAR. 

A petición del Concejal Delegado de Urbanismo se retira este expediente para mejor 
estudio." 

DECIMO QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROYECTO DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE 
ACTUACION NUMERO 16.4 DEL PERI DE MOLINOS MARFAGONES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 



Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Proyecto de 
Urbanización de la Unidad de Actuación Número 16.4 del PERI de Molinos 
Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres, en representación de D. Juan 
Sánchez Pérez y D. Pedro Soto Solano. 

Vistos los informes que obran en el expediente, la Comisión acordó, por 
UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE 
INICIALMENTE el proyecto de referencia y se someta a información pública en forma 
reglamentaria, debiendo presentar durante dicho período y previo a la aprobación 
definitiva, documentación complementaria corrigiendo las deficiencias que se señalan 
en el informe del Servicio de Ingeniería Municipal, que son las siguientes: 

"Pavimentos.- Deberá aportar perfiles transversales de las calles de acuerdo a lo 
previsto en las Ordenanzas del P.G.M.O., en la Sección de la calle de Tráfico mixto se 
aumentará la base de hormigón a 15 cm. o se justificará su espesor. 

Red de saneamiento.- No se ejecutarán los imbornales previstos, ya que el sistema de 
evacuación del P.E.R.I., de los Molinos Marfagones es unitario. Deberá aportar 
velocidades del efluente en cada uno de los tramos del alcantarillado para poder 
comprobar que cumple la Ordenanza de Saneamiento. A tal efecto, la superficie que 
puede evacuar cada vivienda al saneamiento no parece procedente sea del 4%, por lo 
que deberá justificarse. 

Red de agua.- Las válvulas se colocarán de forma que puedan sectorizarse todos los 
ramales. Las válvulas serán de asiento elástico y estacas, con juntas de desmontaje en 
arquetas visitables con tapa de fundición de 60 cm., para una carga de rotura de 12,5 N, 
para las que se coloquen aceras y 40 N para las que se coloquen en calzada. Las 
acometidas se realizarán con collarín de fundición dúctil, tubería de polietileno banda 
azul de 3/4 de pulgada, para viviendas unifamiliares, racores de latón según norma DIN 
8076, la llave de registro irá instalada en una arqueta de 40 x 40 con tapa de fundición. 
Las bocas de riego serán del tipo Cartagena con arqueta de fundición incorporada a la 
misma y salida de 40 mm. 

Red de alumbrado público.- Deberá justificarse no sólo la iluminancia de la instalación 
sino los coeficientes de uniformidad de la misma (Media y General), así como el 
cumplimiento de la limitación del consumo, de acuerdo a las ordenanzas del P.G.O. El 
proyecto deberá obtener autorización de la Dirección General de Industria. 

Red de energía eléctrica.- Deberá garantizarse en el proyecto que el tendido de línea 
aérea, se transforma en subterránea. El proyecto deberá obtener autorización de la 
Dirección General de Industria e Iberdrola. 

4º Deberá cumplimentarse antes de la aprobación definitiva la condición 6ª aprobada 
para los proyectos de urbanización, presentando escrito de Iberdrola, dando 
conformidad a las instalaciones de extensión proyectadas y de Telefónica sobre las 
condiciones en previsiones de la instalación subterránea de este servicio."  



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE DON ANGEL 
ALCARAZ BLASCO, EN REPRESENTACION DE SOVICAR'92 S.A., DE CESION 
DE OBRAS DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 
DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 DE BARRIADA CUATRO 
SANTOS. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la solicitud de D. Angel 
Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de que se acepten las obras de 
urbanización correspondientes a la Unidad de Actuación Número 1 CS de la Barriada 
Cuatro Santos. 

Vistos los informes que obran en el expediente de los que se desprende que las obras se 
encuentran realizadas correctamente, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, 
proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se ACEPTEN las referidas obras de 
urbanización y se dé traslado a los diferentes servicios municipales. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS SOBRE PERSONACION DEL 
AYUNTAMIENTO EN DIVERSOS RECURSOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS, PRESENTADOS POR PARTICULARES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 



(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de los decretos de la 
Alcaldía que se relacionan en los que se dispone la personación del Ayuntamiento en 
recursos contencioso-administrativos, presentados por particulares contra este 
Ayuntamiento. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2264/93, presentado por D. José Martínez 
García, en relación con expediente sancionador nº 622/89. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2277/93, presentado por D. Ginés Pérez 
Martínez, en relación con expediente sancionador nº 312/88. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2413/93, presentado por Dª Carmen Cayuela 
Lorente y otra, contra declaración de ruina inminente en calle Casino nº 6 de Santa 
Lucía. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por LAND Empresa 
constructora del Sureste S.L., por reparcelación voluntaria de la Unidad de Actuación 
8.1 de San Antón. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por D. José Luis Tomás 
Griñán, contra multa por infracción urbanística. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2568/93, presentado por D. Andrés Bernal 
Conesa, contra acuerdo denegatorio de licencia de obras. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2469/93, presentado por D. José Meseguer 
Garre y otros, contra Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación 2 del 
Barrio de la Concepción. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2624/93, presentado por D. Froilán Muñoz 
Manzano y otros, por innecesariedad de reparcelación de la Unidad de Actuación 4.1 
de Los Dolores Centro. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2651/93, presentado por D. Juan Tauste Ortíz, 
contra resolución por demolición de chabolas. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2675/93, presentado por D. José Tomás 
Hernández, en relación con expediente sancionador 603/89. 

Por ello, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno que, de conformidad con lo establecido en el apartado j) del 
artículo 22 de la Ley de Bases de Régimen Local, se ratifiquen los Decretos de la 
Alcaldía manecionados y se mantenga a personación del Ayuntamiento en los autos de 
referencia. 



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIUN VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, Cantonal 
e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DECIMO OCTAVO.-DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ACTUALIZACION DE TARIFAS 
EN EL SECTOR DEL TAXI. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), 
con asistencia de los Vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Luis Alfonso 
Cervantes Martínez (Independiente), Dª. Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), D. Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), D. 
Vicente Balibrea Aguado (PP), Dª. María Dolores Soler Celdrán (PP) y D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), ha conocido propuesta del Concejal-Delegado de Transportes, 
Don Alfonso Conesa Ros, sobre expediente de "Actualización de Tarifas en el Sector 
Taxis". 

Por ausencia obligada del Concejal-Delegado de Transportes, asume la propuesta el 
Presidente de la Comisión, D. José Antonio Piñero Gómez. 

La propuesta literalmente copiada dice lo siguiente: 

"El Concejal que suscribe, Delegado de Transportes, ha conocido escrito de Don Luis 
A. Zaragoza Sánchez, con D.N.I. nº 22.856.165, en calidad de Presidente de la 
Federación del Taxi de Cartagena, en el que, en representación de todo el Sector del 
Taxi de Cartagena y Comarca, solicita la aprobación de unas nuevas tarifas, en 
consonancia con la elevación de los costos. Se hace constar que dicha subida se solicitó 
para el año 1993 y que se adjuntaba un estudio económico sobre la justificación del 
aumento solicitado. 

Las nuevas tarifas que se solicitan son las que a continuación se relacionan en cuadro 
comparativo con las tarifas actuales vigentes: 

TARIFA VIGENTE TARIFA SOLICITADA. 

  

Bajada de bandera .........135 ptas. ................ 50 ptas. 

Kilometro recorrido.........65 ptas. ................ 70 ptas. 

Hora de espera...........1.490 ptas. ............. 1.650 ptas. 



Carrera mínima........... 275 ptas. ............... 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos........ 50 ptas. ............... 50 ptas. 

Maletas o bultos........... 50 ptas. ............... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno......... 40% .................. 40% 

(sobre taxímetro) (sobre tarifa) 

Además solicitan la aprobación de los siguientes suplementos: 

Por salida de estación............................ 50 ptas. 

Sábados ........................................... 50 ptas. 

Semana Santa...................................... 50 ptas. 

Navidad ........................................... 50 ptas. 

Por transporte de animales domésticos y a 

criterio del conductor............................ 50 ptas. 

Cuando se efectúe uso del maletero con más 

de tres bultos, de medidas inferiores a  

50x30x20.......................................... 50 ptas. 

GRATUITO Y OBLIGATORIO 

Sillas de inválidos 

Silletas de niños 

Perros lazarillos-guías de invidentes 

En el expediente se ha dado audiencia a las Asociaciones Sindicales del Sector Taxi, 
así como a la Asociación de Amas de Casa y Consumidores. Unicamente presenta una 
alegación la U.G.T. Sindicato Comarcal de Transportes, en la que, si bien se opone a la 
subida en un aspecto global, admitirían la subida del servicio mínimo a 300 pesetas, así 
como la recuperación de algunos suplementos. 



Visto el escrito de petición de aumento de tarifas, así como el estudio económico que al 
mismo se acompaña, las alegaciones de las Asociaciones Sindicales citadas; visto 
igualmente el informe emitido al respecto por la Economista municipal, en el que se 
concluye que el objetivo pretendido por los taxistas quedaba superado con las tarifas en 
vigor, siempre referido al año 1993. 

Habida cuenta de que las tarifas en vigor actualmente fueron aprobadas en noviembre 
de 1992, y que por lo tanto durante el año 1993 no han experimentado aumento alguno, 
esta Delegación propone a la Comisión Informativa que se acceda a la petición 
deducida del escrito presentado por la Federación del Taxi de Cartagena, con el 
aumento solicitado en los diferentes conceptos y aceptar igualmente los suplementos 
solicitados, excepto el de los Sábados, de tal forma, que las nuevas tarifas, que tendrán 
validez hasta el 31 de diciembre del presente año 1994, quedarían de la siguiente 
forma: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. 

(no acumulable) 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

En consecuencia, esta Delegación propone a la Comisión que se dictamine 
favorablemente la propuesta y se eleve a la aprobación del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, y que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, para su aprobación definitiva, si procede". 



La Comisión, examinada la Propuesta y sometida a votación, con los votos favorables 
de los Grupos Socialista, Popular e Independiente, y la abstención del Grupo Izquierda 
Unida, propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que adopte el siguiente acuerdo: 

1º.- Que se aprueben las tarifas solicitadas, que estarán en vigor hasta el 31 de 
diciembre del presente año 1994, y en la forma que a continuación se detalla: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. (no acumulable). 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

2º.- Que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía, de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, para su aprobación definitiva, si procede. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Casas Consistoriales de 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DIECINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE PLIEGO DE 



CONDICIONES PARA LA ADJUDICACION DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4 
13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO LA 
CONCEJALA DELEGADA DE SANIDAD Y MERCADOS, DOÑA CARIDAD 
RUBIO MARTINEZ, EN RELACION CON LA ADJUDICACION DE LOS 
PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

Esta Delegación ha conocido el Pliego de Condiciones que deberá regir el concurso 
para la adjudicación de los siguientes puestos del Mercado de Gisbert: 

- Puesto nº 2, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 4, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 13, dedicado a la venta de pescados. 

- Puesto nº 18, dedicado a la venta de pescado. 

Que fueron declarados vacantes mediante acuerdos adoptados por la Comisión de 
Gobierno en sesiones de 30-10-92, 26-11-93, 26-6-92 y 11-9-92, respectivamente. 

A la vista de lo establecido en el artículo 138 y siguientes del Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales y en los artículos 3 y 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la Delegada que suscribe propone a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- La aprobación del Pliego de Condiciones que a continuación se transcribe, el cual 
deberá ser expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, mediante su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

El Pliego de Condiciones es del siguiente tenor literal: 

PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EN EL CONCURSO PARA EL 
ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS Nº 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE 
GISBERT. 



1.- OBJETO Y NATURALEZA DEL CONCURSO: 

El presente Pliego comprende las condiciones jurídicas y económico-administrativas 
que servirán, si procede, de base para la adjudicación en arrendamiento, por el sistema 
de licitación pública mediante concurso -conforme a la normativa reguladora de la 
contratación de las Corporaciones Locales-, de los puestos números 2 y 4 (frutas y 
verduras); 13 y 18 (pescados) del Mercado de Gisbert. 

La naturaleza jurídica de la relación que vinculará al adjudicatario de concurso con el 
Ayuntamiento de Cartagena será la propia del arrendamiento de servicio, regulada en el 
artículo 85-4-d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y 138 y siguientes del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, de 
17 de junio de 1.955. 

2.- PLAZO: 

La duración del contrato de arrendamiento será de DIEZ AÑOS, contados a partir de la 
formalización del mismo en documento administrativo. 

Al término del contrato, cualquiera que fuere la causa, el arrendatario estará obligado a 
abandonar y dejar libre y vacuo, a disposición del Ayuntamiento, el puesto y, en su 
caso, demás locales objeto de utilización, teniendo potestad la Corporación, en caso 
contrario, para acordar y ejecutar por sí el lanzamiento en vía administrativa con 
arreglo a las normas y procedimiento legal o reglamentariamente establecido (artículo 
120 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio de 
1986). 

3.- TIPO DE LICITACION: 

Vendrá determinado por el canon mensual establecido en la Ordenanza Municipal 
Fiscal Reguladora de los Precios Públicos que es el siguiente: para el puesto nº 2 del 
Mercado de Gisbert: 7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 4 del Mercado de Gisbert: 
7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 13: 13.886 pesetas/mes; para el puesto nº 18: 
10.067 pesetas/mes. 

4.- CIRCUNSTANCIAS CON ARREGLO A LAS CUALES SE DETERMINARA LA 
PREFERENCIA PARA LA ADJUDICACION: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la licitación versará sobre circunstancias relativas al sujeto y al objeto del 
contrato. La adjudicación se otorgará por la Corporación sin atender exclusivamente a 
la oferta económica, que en todo caso, vendrá determinada por el tipo que con carácter 
mínimo fije la Ordenanza Fiscal correspondiente. 

En la adjudicación serán tenidas en cuenta las circunstancias siguientes: 

a) La condición de natural o residente en el término municipal del solicitante. 



b) Las circunstancias sociales y económicas del solicitante. 

5.- DERECHOS DEL ADJUDICATARIO: 

Los titulares de puestos del Mercado tendrán derecho a utilizar los bienes de servicio 
público necesarios para el adecuado desenvolvimiento de sus actividades comerciales. 

La Administración Municipal les prestará la protección precisa para el ejercicio del 
precitado derecho. No obstante, el Ayuntamiento no asumirá responsabilidad alguna 
por daños o sustracciones de mercancías. Tampoco será imputable a la Corporación la 
responsabilidad de una propia custodia de los puestos, aunque deba proveer a la 
vigilancia del Mercado. 

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Municipal de Mercados, serán 
obligaciones de los titulares de puestos: 

a) Tener a la vista el título acreditativo de la autorización. 

b) Utilizar los puestos y, en su caso, los almacenes o cámaras frigoríficas, únicamente, 
para la venta o depósito de las mercancías o artículos propios de la actividad 
autorizada. 

c) Conservar en buen estado los puestos y demás instalaciones utilizadas. 

d) Ejercer esmerada e ininterrumpidamente, durante los días y horas establecidas, su 
actividad comercial. A tal efecto, se declarará vacante el puesto que estuviese cerrado o 
inactivo por espacio de un mes, ininterrumpidamente, salvo que el titular, mediante 
causa justificada, hubiese obtenido para ello la oportuna autorización municipal. 

No se considerará ininterrumpido el plazo anteriormente indicado por la apertura del 
puesto durante uno o varios días a fin de simular una reanudación normal de la 
actividad. 

e) Guardar las debidas condiciones de aseo e higiene en su persona e indumentaria, así 
como en mostradores, recipientes y utensilios que se empleen en los puestos. 

f) Contribuir a la limpieza, conservación y vigilancia del Mercado en la forma y 
condiciones que se establecen en el artículo 45 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Tratar y atender al público con la debida corrección. 

h) Satisfacer los cánones, derechos, tasas y demás exacciones señaladas en la 
Ordenanza Fiscal correspondiente, por el otorgamiento de las autorizaciones o licencias 
y ocupación de los puestos, y en su caso, por la utilización de locales, servicios o 
cámaras frigoríficas. 



i) Responder de los daños y perjuicios que el propio titular, sus familiares o 
dependientes causaren en los puestos, instalaciones o edificio del Mercado, o a terceros 
como consecuencia del ejercicio de su actividad. 

j) Darse de alta en la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial que corresponda a la 
actividad que desarrolle en el puesto, y obtener las autorizaciones necesarias para el 
ejercicio de la misma. 

k) Facilitar los datos que les sean requeridos por la Administración Municipal y exhibir 
a los Funcionarios de ésta o de la Inspección Sanitaria, cuando fueren requeridos, 
cuantos artículos tengan a la venta, incluso los depositados en armarios, neveras o 
envases, sin que puedan oponerse al reconocimiento de los mismos ni a su utilización 
cuando sean declarados nocivos para la salud o inhábiles para el consumo, previo 
dictamen sanitario. 

l) Ocupar los puestos y prestar en ellos su actividad personalmente, o por medio de su 
cónyuge o descendientes, en las condiciones prescritas por el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

No obstante, los puestos podrán ser también atendidos por dependientes de los titulares, 
en cuyo caso éstos deberán cumplimentar las obligaciones impuestas por la legislación 
laboral y de Seguridad Social. 

ll) Será de cargo del titular del puesto las obras de adecuación o adaptación del puesto, 
asì como cuantas instalaciones hubiere de realizar en el mismo, y los gastos de 
conservación de dicho puesto e instalaciones. 

Asímismo, correrá a su cargo las instalaciones necesarias para el suministro al puesto 
de agua, electricidad y servicios análogos, y los correspondientes gastos de 
conservación. 

m) Anunciar mediante carteles o etiquetas el precio correspondiente a cada uno de los 
productos o artículos que sean objeto de venta, de modo que, en ningún caso, pueda 
suscitarse duda o confusión. 

n) Cumplimentar cuantas otras obligaciones resulten del Reglamento Municipal de 
Mercados, así como las órdenes o instrucciones que reciban de la Administración 
Municipal, en materia de régimen y funcionamiento del Mercado. 

7.- PROHIBICIONES QUE AFECTAN AL ADJUDICATARIO: 

a) Se prohibe el ejercicio de la actividad de los puestos del mercado a toda persona que 
padezca alguna enfermedad contagiosa o que repugne a la vista del público. 

Cualquier vendedor, sea o no titular del puesto, vendrá obligado a exhibir cuantas veces 
sea requerido para ello por Funcionario competente, certificado acreditativo de su 
estado sanitario, expedido por facultativo que designe la Corporación. 



b) Los vendedores no podrán utilizar otros instrumentos de pesar y medir que los 
autorizados por los organismos oficiales competentes. 

La Administración municipal podrá ordenar en cualquier momento que se proceda a la 
verificación de tales instrumentos. 

c) Se prohibe el vertido de aguas sucias de los evacuaderos destinados al efecto. 

d) Se prohibe, igualmente, la limpieza de despojos dentro de los puestos. Los 
desperdicios de cualquier clase deberán depositarse en cubos u otros recipientes con 
cierre hermético, hasta el momento de su retirada por los servicios de limpieza. 

e) Los vendedores deberán abstenerse de vocear las mercancías y de realizar toda clase 
de propaganda ruidosa. 

f) Los vendedores no podrán estacionarse fuera de los puestos ni podrán subarrendar, 
ceder o traspasar sus puestos a tercera persona, sino en los casos y con los requisitos y 
condiciones que se establecen en los artículos 25 y 26 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Ningún vendedor, cualquier que sea la actividad que ejerza, podrá ser titular de más 
de un puesto. 

Tampoco podrá serlo el cónyuge e hijos de cualquier titular, excepto en los siguientes 
casos: respecto del cónyuge, cuando mediare separación legalmente acreditada; 
respecto a los hijos, a partir del momento en que adquieran la mayoría legal de edad. 

8.- FORMALIDADES DEL CONCURSO: 

A) LEGITIMACION:  Podrán concurrir a esta licitación las personas naturales o 
jurídicas, de nacionalidad española y con plena capacidad jurídica y de obrar, que 
reúnan los requisitos que las disposiciones vigentes exigen y no estén comprendidas en 
alguno de los siguientes supuestos: 

- Estar afectadas por alguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad a que 
se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su Reglamento. 

- Carecer de las condiciones que se establecen en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

- Ser reincidentes en faltas de defraudación en la venta de artículos, cuando la última 
sanción le hubiese sido impuesta dentro del período de 1 año inmediatamente anterior 
al anuncio de licitación por el que se convoque el presente concurso. 

B) PRESENTACION DE PROPOSICIONES: 

Las proposiciones para tomar parte en el concurso se presentarán en el Negociado de 
Patrimonio de este Excmo. Ayuntamiento, Nuevo Edificio Administrativo (situado en 



la C/ Sor Francisca Armendáriz s/n), antes de las TRECE HORAS del día en que se 
cumplan VEINTE HABILES, contados desde el siguiente al de publicación del 
anuncio de concurso en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Su presentación presume la aceptación incondicional por el proponente de las cláusulas 
de este Pliego. 

Las proposiciones se harán de la forma e irán acompañadas de los documentos que se 
indican: 

a) Proposición ajustada al modelo que se inserta al final de este Pliego. 

b) El documento que acredite la constitución de la garantía provisional en la forma que 
se señala en el apartado C) de esta base. 

c) Declaración expresa en la que el proponente manifieste, bajo su responsabilidad, no 
estar comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad para 
contratar a que se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su 
Reglamento. 

d) Los documentos que acrediten la personalidad del licitador en la forma siguiente: 

1.- Si se trata de PERSONA JURIDICA: presentación de la escritura de constitución o 
modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

2.- Si se trata de PERSONA FISICA: presentación del documento nacional de 
identidad, o el que, en su caso, le sustituya reglamentariamente. 

3.- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otras personas físicas o 
jurídicas, deberán presentar PODER BASTANTE al efecto. 

4.- De todos los documentos citados podrán presentarse originales o copias de los 
mismos, que tengan carácter de auténticas conforme la legislación vigente. 

La capacidad para contratar de las personas (físicas o jurídicas) a que se refieren los 
apartados anteriores, podrá acreditarse mediante testimonio judicial o certificación 
administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por 
la Autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable, 
otorgada ante una Autoridad judicial, administrativa, Notario Público u Organismo 
Profesional cualificado. 

El órgano de contratación podrá recabar del proponente, aclaraciones sobre los 
documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios. 

Toda esta documentación irá incluida en un sobre cerrado, en cuyo anverso constará: 
"PROPOSICION PARA TOMAR PARTE EN EL CONCURSO PUBLICO 
PARA EL ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 
DEL MERCADO DE GISBERT". 



Respecto de las proposiciones presentadas, se cumplirán en cuanto a registro, 
numeración y custodia, las prescripciones establecidas en los artículos 31 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales y 100 del Reglamento de 
Contratación del Estado. 

C) GARANTIAS: 

Para tomar parte en este concurso los licitadores depositarán en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores, la cantidad de 6.000 pesetas, en concepto de fianza provisional. 

Esta fianza será devuelta a los proponentes que no hayan sido adjudicatarios o hayan 
sido excluidos en la forma reglamentaria. 

Efectuada la adjudicación, el adjudicatario deberá depositar en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores y en concepto de fianza definitiva para responder del 
arrendamiento, una cantidad equivalente al importe de tres mensualidades del 
arrendamiento: 

del puesto nº 2: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 4: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 13: 41.658.- ptas. 

del puesto nº 18: 30.201.- ptas. 

las cuales serán devueltas una vez finalizado el mismo. 

Si no se prestare la fianza o garantía definitiva en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, a 
contar desde el siguiente al de recepción de la notificación de la adjudicación, quedará 
ésta sin efecto y el adjudicatario perderá la garantía prestada para concurrir al concurso. 

D) APERTURA DE PLICAS: 

La apertura de plicas se celebrará en el Despacho de la Concejala Delegada de Sanidad 
y Mercados, situado en la planta quinta del Nuevo Edificio Administrativo del Excmo. 
Ayuntamiento a las TRECE HORAS del día hábil siguiente al de la finalización del 
plazo de presentación de ofertas, señalado en el apartado B). 

La Mesa del concurso estará integrada por la referida Concejala, que actuará como 
Presidente de la misma, y el Secretario General de la Corporación. 

En el acto de apertura de plicas se cumplirán exactamente las formalidades prescritas 
en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

E) ACTA: 



Del acto de apertura de plicas, levantará Acta el Secretario de la Corporación. El Acta 
la firmarán el Presidente de la Mesa, el Secretario de la Corporación y los licitadores o 
presentadores de plicas que lo solicitaren. 

Los interesados podrán hacer las observaciones que estimen oportunas, que se incluirán 
en el Acta y leída ésta en alta voz por el Secretario de la Corporación se procederá a su 
firma. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se remitirá el expediente a los Servicios competentes de la 
Corporación, o en su defecto, a los Técnicos que designe la misma, para que informen 
acerca de las proposiciones presentadas. 

F) RECLAMACIONES: 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la celebración del concurso, se admitirán 
reclamaciones, tanto de los firmantes de las proposiciones admitidas como de las 
desechadas. Estas reclamaciones se harán por escrito e irán dirigidas al Ayuntamiento, 
pudiendo formularse por alguna de las causas siguientes: 

I) Incumplimiento de las formalidades de este Pliego, o de la normativa reguladora de 
la Contratación de las Corporaciones Locales. 

II) Incapacidad o incompatibilidad de los proponentes. 

G) ADJUDICACION: 

La adjudicación se hará por acuerdo del órgano municipal competente, debidamente 
convocado al efecto que, a la vista de las proposiciones y del informe a que se refiere el 
apartado E) de esta Base, adoptará el siguiente acuerdo: 

1.- Se examinarán las reclamaciones formuladas dentro del plazo y se desecharán o 
admitirán según proceda. 

2.- Se declarará válido, en su caso, el concurso y la Corporación decidirá 
discrecionalmente, a la vista de los informes emitidos valorando las circunstancias a 
que se refiere la base 4 del presente Pliego de Condiciones, o se declarará desierto el 
concurso si ninguno de los proponentes cumpliera las condiciones del Pliego. 

3.- Efectuada la adjudicación, se ordenará la notificación al adjudicatario y se le 
requerirá para que en el plazo de DIEZ DIAS, contados a partir del siguiente al de la 
recepción de la notificación, presente el documento que acredite la constitución de la 
garantía definitiva. 

En virtud de la adjudicación, el adjudicatario quedará obligado a pagar el importe de 
los anuncios en Boletines Oficiales y diarios y de cuantos otros gastos se ocasionen con 
motivo de los trámites preparatorios y de la formalización del contrato. 



Asímismo, se obliga a satisfacer a la Hacienda Pública todos los tributos exigibles por 
la legislación vigente, originados por la tramitación, adjudicación y formalización del 
contrato. 

9.- PERFECCIONAMIENTO Y FORMALIZACION DEL CONTRATO: 

El contrato se perfeccionará con el acuerdo de adjudicación por el que quedarán 
obligados adjudicatario y Corporación a todos los efectos jurídicos, administrativos y 
económicos que se deriven del mismo, y, en especial, a la formalización y 
cumplimiento del contrato. 

El contrato se formalizará en documento administrativo, dando fe del mismo el 
Secretario de la Corporación (art. 113-6ª del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril). 

10.- INTERPRETACION, MODIFICACION Y RESOLUCION DEL CONTRATO: 

Con arreglo a lo preceptuado en el artículo 114 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril (que aprobó el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local), el órgano de la Corporación competente para contratar 
según la Ley, ostenta también la prerrogativa de: 

- Interpretar las cláusulas del contrato y resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento. 

- Igualmente, podrá modificar, por razón de interés público, el contrato celebrado y 
acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 
señalados en la legislación reguladora de la contratación administrativa local y en el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

Las facultades establecidas anteriormente se entienden sin perjuicio de la obligada 
audiencia del contratista y de las responsabilidades e indemnizaciones a que hubiere 
lugar. 

11.- PUBLICACION: 

El presente Pliego de Condiciones, una vez aprobado, se someterá a información 
pública mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
quedando expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, a contar desde el siguiente al 
de su publicación. Conjuntamente, se procederá a la publicación de la convocatoria de 
la licitación, que quedará en suspenso en el supuesto de que se presenten reclamaciones 
contra el Pliego, procediendo la Corporación, tras la resolución de las mismas, a 
publicar nuevo anuncio de licitación. 

12.- FALTAS Y SANCIONES: 

Los titulares de puestos serán responsables de las infracciones que cometan ellos 
mismos, sus familiares o dependientes, a los preceptos del Reglamento Municipal de 



Mercados, aplicándose a tal efecto la clasificación de faltas y el régimen de sanciones 
regulado en el capítulo VII del citado Reglamento. 

13.- EXTINCION DEL ARRENDAMIENTO: 

Son causas de extinción del arrendamiento y resolución del contrato las siguientes: 

- Cumplimiento del plazo establecido en el contrato. 

- Las señaladas en la normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones 
Locales. 

- Renuncia del titular. 

- Muerte del titular, no habiendo ningún heredero con derecho a sucederle en la 
titularidad del puesto. 

- Causas sobrevenidas de interés público, que de haber existido al tiempo de otorgarse 
la adjudicación, habrían determinado la denegación de la misma. 

- Subarriendo del puesto. 

- Pérdida de alguna de las condiciones o circunstancias exigidas para optar a la 
adjudicación. 

- La permanencia del puesto cerrado para la venta durante un mes, salvo que mediare 
causa justificada, a criterio del Ayuntamiento. 

- Incumplimiento grave de las obligaciones del titular en materia sanitaria, de limpieza 
e higiene o de régimen de funcionamiento. 

- Falta del pago del canon o precio del arrendamiento o la demora en el mismo por más 
de 30 días, o el incumplimiento de las restantes obligaciones de carácter fiscal. 

- Incumplimiento de la obligación de conservar en buen estado el puesto y demás 
instalaciones utilizadas. 

14.- JURISDICCION COMPETENTE: 

Las diferencias que puedan surgir entre la Corporación y el adjudicatario en cuanto a 
interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato, serán resueltas por 
los respectivos órganos municipales competentes, según los casos, cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. 

15.- DERECHO SUPLETORIO: 



Para lo no previsto en este Pliego de Condiciones, se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local; el Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales; el Reglamento Municipal de Mercados; la 
normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones Locales y demás 
disposiciones concordantes y vigentes en la materia. 

MODELO DE PROPOSICION 

D............................. , vecino de .................., con domicilio en .............................. nº ...... 
y con D.N.I. nº .............., en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio o en representación de .................., como ............., conforme acredita 
con poder notarial declarado bastante, enterado de anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia referente al concurso público convocado para la 
adjudicación en arrendamiento de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de 
Gisbert, y conociendo el Pliego de Condiciones que ha de regir el mismo, cuyo 
contenido acepta íntegramente, solicita le sea adjudicado el arrendamiento del puesto nº 
.... para su ocupación con estricta sujeción a las bases del Pliego de Condiciones, y de 
acuerdo con las disposiciones y el régimen regulado en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

Lugar, fecha y firma del proponente." 

2.- Que se convoque simultáneamente licitación pública mediante concurso para la 
adjudicación de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de Gisbert, con sujeción 
al Pliego de Condiciones transcrito, cuya convocatoria quedará en suspenso en el 
supuesto de que se presentaren reclamaciones contra el Pliego, procediéndose, tras la 
resolución de las mismas, a publicar nuevo anuncio de licitación. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA LA 
OCUPACION DE UN QUIOSCO SITO EN CARRETERA DE LA PALMA, LOS 
BARREROS. 



La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA 
LA OCUPACION DE UN QUIOSCO SITUADO EN CARRETERA DE LA PALMA, 
LOS BARREROS. 

Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por D. Juan Diego Moreno López 
por el que solicita se le conceda licencia para ocupar un quiosco que está cerrado 
situado en Carretera de La Palma. 

Visto el informe emitido por la Asistente Social en relación con las circunstancias 
socio-económicas y familiares de D. Juan Diego Moreno López, y considerando lo 
establecido en la Ordenanza Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en 
bienes de dominio público o en lugares contiguos a la vía pública (artículos 5, 7, 8, 9, 
20, 21 y 22), el Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno que acuerde: 

1. Conceder a D. Juan Diego Moreno López, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la instalación de quioscos, licencia para la 
ocupación de un quiosco en el emplazamiento señalado. 

2. El quiosco deberá destinarse única y exclusivamente al ejercicio de las actividades 
autorizadas por la citada Ordenanza Municipal: venta de publicaciones periódicas, 
frutos secos, juguetes o actividades de escasa entidad comercial, no pudiéndose 
destinar el quiosco, en ningún caso, al ejercicio de las actividades propias de un bar o 
cafetería. 

3. La presente licencia conllevará la correspondiente a la actividad que el titular de la 
misma pretende desarrollar, y se entenderá otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, debiéndose formalizar el contrato en documento 
administrativo. 

4. La licencia municipal no exime a su titular del cumplimiento de los requisitos o 
condiciones que pudieran exigirle otros Organismos o Administraciones. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTIUNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN ESCRITO DE DOÑA EULOGIA DE SANCHO GASCON 
RENUNCIANDO A LA AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN QUIOSCO SITO EN 
CALLE DE ANGEL BRUNA. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON RENUNCIA A AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN 
QUIOSCO SITO EN CALLE DE ANGEL BRUNA. 

PRIMERO: Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por Dº EULOGIA DE 
SANCHO GASCON, concesionaria de un quiosco situado en calle de Angel Bruna de 
esta Ciudad, en el que manifiesta que debido a que el impuesto fiscal que conlleva la 
venta de libros, periódicos y revistas le imposibilita el ejercicio de la referida actividad, 
viéndose obligada a renunciar a la misma y solicitando la invalidación oportuna. 

SEGUNDO: En virtud de acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión de 
9 de julio de 1993, se le transmitió a su favor el quiosco del que era concesionario su 
esposo D. Francisco Ruiz Cela, debiéndose subrogar la Sra. de Sancho Gascón en todos 
los derechos y obligaciones dimanantes de la concesión, estando el quiosco destinado a 
la venta de frutos secos. 

TERCERO: Mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 27 de diciembre de 1993, se autorizó a Dª Eulogia de Sancho Gascón 
la ampliación de actividad en el quiosco, para la venta de periódicos y revistas, sin que 



por la interesada se llegara a formalizar en documento administrativo dicha ampliación 
de actividad. 

Por lo expuesto, y considerando lo establecido en el artículo 16 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en bienes de dominio público, el 
Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- Acceder a lo solicitado por Dª Eulogia de Sancho Gascón, y que, en consecuencia, 
se le conceda la renuncia a la ampliación de actividad mediante la venta de periódicos y 
revistas. 

2.- El acuerdo que se adopte es definitivo en la vía administrativa, y contra el mismo se 
puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a su notificación, previa comunicación a este Excmo. Ayuntamiento. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTIDOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR SOBRE DESAFECTACION DEL DOMINIO PUBLICO PARA 
POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL SITO EN C/ JARA 10. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, SOBRE DESAFECTACION 



DEL DOMINIO PUBLICO PARA POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL 
EN C/ JARA, 10. 

Por la Delegación en Cartagena de la Agencia Tributaria se ha solicitado de este 
Excmo. Ayuntamiento la enajenación directa a su favor del local B, de planta baja, del 
edificio sito en esta Ciudad, calle de Jara nº 10, con una superficie de 207,35 m2. 

El referido local tiene, según el título de propiedad, la siguiente descripción: 

"2a) URBANA. Número UNO.- Local B de la planta baja o de calle, del edificio 
número diez en calle Jara, de esta Ciudad. Ocupa una superficie de doscientos siete 
metros treinta y cinco decímetros cuadrados y no tiene distribución interior, para su 
mejor adaptación al uso a que se destine. Linda: Oeste o frente, calle Jara y, en parte, 
entrada, zaguán y hueco de escalera, para acceso a las plantas altas; Este o espalda, 
Sres. Conesa y Cornet y Juan Burcet; Norte o izquierda, entrada, zaguán y hueco de 
escalera para acceso a las plantas altas; y por el Sur o derecha, Juan Bragante. 

Cuota: Le corresponden, en el total valor del inmueble y en sus elementos comunes, 
siete enteros, novecientas quince milésimas por ciento (7,915%). 

TITULO: Permuta con los cónyuges D. Francisco Jiménez Ballester y Dª Mª del 
Carmen Cervantes Nafria, en escritura otorgada en 4 de julio de 1990 ante el Notario 
D. Luis Martínez Pertusa. 

Inscrita al tomo 2.210, Libro 181, Sección 1ª, Folio 148, finca 12.213 N, inscripción 9ª. 

EDIFICIO Y REGIMEN: El predescrito local forma parte del edificio nº 10 en C/ Jara 
de Cartagena, ubicado sobre parcela solar de 448 metros 43 decímetros cuadrados". 

La finca descrita aparece en el Inventario de Bienes Municipales con la calificación de 
BIEN DE DOMINIO Y SERVICIO PUBLICO, por lo que para su eventual 
enajenación, justificada por la falta de utilidad actual a los fines del servicio público 
municipal, procede tramitar expediente de alteración de la calificación jurídica de la 
referida finca para su posterior calificación como BIEN PATRIMONIAL. 

En su virtud, el Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno se apruebe inicialmente el expediente de alteración de la 
calificación jurídica de la finca descrita sometiéndolo a información pública por plazo 
de UN MES, entendiéndose que de no formularse alegaciones durante el indicado 
plazo, se considerará aprobada definitivamente la alteración de la calificación jurídica 
del local reseñado y desafectado del dominio público, pasando a tener la calificación de 
BIEN PATRIMONIAL. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina con la ABSTENCION de 
los miembros de los Grupos Municipales Popular e Izquierda Unida, de conformidad 
con la propuesta transcrita. 

Cartagena, 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, 
José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECISEIS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Cantonal e 
Independiente) y NUEVE ABSTENCIONES (Grupos Popular e Izquierda Unida)." 

"VEINTITRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE CATORCE EXPEDIENTES DE LICENCIAS DE APERTURA 
SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª María Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, ha conocido de 
expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, que a continuación se 
relacionan: 

Expediente 97/92. A instancia de D. Francisco Martínez Giménez para instalación de 
café-bar en calle Carlos III, 46, de Cartagena. 

Expediente 243/93. A instancias de D. Bernabé Meroño Saura para instalación de salón 
de juegos recreativos en calle San Javier s/n, El Algar. 

Expediente 168/93. A instancias de D. Jesús Cosín García para instalación de garaje-
aparcamiento para siete vehículos, en calle Ribalta, 40, Mar de Cristal. 

Expediente 308/92. A instancias de D. Pedro Gómez Caballero para instalación de 
pescadería en Centro Comercial Las Dunas, Cabo de Palos. 

Expediente 174/93. A instancias de Dª Carmen Blanco Rodríguez para ampliación de 
maquinaria en cafetería sita en calle Carmen Conde, 40, Cartagena. 

Expediente 94/93. A instancias de Dª. Josefa Gisbert Asensio para instalación de 
comercio de muebles en calle J. López Martínez, 2, bajo. 



Expediente 199/93. A instancias de D. Antonio Tomás Navarro García, en 
representación de Cash Europa para instalación de local para venta al por mayor de 
productos alimenticios en Parcela 16 D del Polígono Industrial Cabezo Beaza. 

Expediente 227/93. A instancias de D. Francisco Lacalle Lacalle para instalación de 
cocina en bar sito en Edificio Babilonia, bajo, la Manga del Mar Menor. 

Expediente 285/91. A instancias de Dª María Josefa Martínez Martínez para 
ampliación de maquinaria en restaurante sito en Los Chaparros, carretera de Cabo de 
Palos. 

Expediente 57/93. A instancias de Dª Isabel Madrid Martínez para instalación de 
comercio mayor de aceites y rubricantes, en Avenida San Juan Bosco, 14-A, Los 
Dolores. 

Expediente 35/92. A instancias de D. Enrique Barbudo Gironza, en representación de 
Materiales de Construcción de Aguilar S.A., para instalación de nave de 
almacenamiento de cemento en Muella de San Pedro, Puerto de Cartagena. 

Expediente 837/90. A instancias de D. Ricardo Conesa Cánovas para instalación de 
taller de reparación de motos y bicicletas en Avenida Tito Didio, 48, Cartagena. 

Expediente 196/92. A instancias de Dª Margalet Ann Wakelín para instalación de café-
bar-restaurante en Casas Fulgencio Inglés s/n, Pozo Estrecho. 

Expediente 153/93. A instancias de D. José Luis Bravo Navarro para ampliación de 
maquinaria en café-bar sito en calle Ramón y Cajal, 114 (oposición vecinal por ruidos). 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes, a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTICUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE 267/91, A NOMBRE DE ARYPSA, 
PARA EXPLOTACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE ARIDOS EN COTO 
DE SAN JUAN, SOMETIDO AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 



La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido de expediente sometido al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relaciona: 

Expediente 267/91. A instancia de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento 
de áridos en Coto de San Juan. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujeta el 
proyecto presentado la Comisión acordó, con la ABSTENCION del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, elevar al Excmo. Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen 
favorable del expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades 
Clasificadas de la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"VEINTICINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTES 19/93 Y 250/93 DE LICENCIA DE 
APERTURA SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relacionan: 



Expediente 19/93.- A instancia de Dª. Josefa Martínez Gutiérrez para instalación de 
Bar "Casino" en C/ José Rosique, 15. Llano del Beal.  

Expediente 250/93.- A instancia de D. Jorge Espinosa López para ampliación de Bar-
Bodega a Café-Bar-Restaurante, en Avd. Mar Menor, nº 28, Edf. Clavel, Mar de 
Cristal. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados la Comisión acordó por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN EXPEDIENTES A NOMBRE DE DON JUAN BERNAL 
MARTINEZ PARA INSTALACION DE UN PUB EN CALLE SOLEDAD, 
ESQUINA CUESTA DE LA BARONESA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha examinado el expediente iniciado a instancia de D. Juan Bernal Martínez, para 
instalación de un pub en la calle de la Soledad esquina con Cuesta de la Baronesa. 

Y vistos los informes obrantes en el expediente de los que resulta que las correcciones 
propuestas por el interesado no son suficientes para evitar las incomodidades alegadas 
por los vecinos, la Comisión acordó por unanimidad informar desfavorablemente el 
expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas.  

No obstante la Comisión de Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO POR 
DOÑA MARIA PALLARES PEREZ, CONTRA EL INFORME EMITIDO POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESION DE 27 DE DICIEMBRE 
PASADO, EN EL EXPEDIENTE A NOMBRE DE LA EMPRESA TRADEMED 
S.L., PARA LA INSTALACION DE UNA PLATAFORMA MEDIOAMBIENTAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª Maríua Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal. 

Se dio cuenta de la propuesta de la Concejala Delegada de Sanidad, Dª Caridad Rubio 
Martínez, sobre declaración de improcedencia del recurso de reposición planteado por 
Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en su sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente iniciado por TRADEMED 
S.L., para la instalación de una Plantaforma Medioambiental. 

La referida propuesta es del siguiente tenor literal: 

"Con fecha 28 de enero del corriente, Dª María Pallarés Pérez, interpone recurso de 
reposición contra la Resolución del Pleno relativa al expediente 217/93, instado por 
TRADEMED S.L., solicitando se dice una nueva resolución que declare nulo el 
acuerdo de Pleno y ordene la retroacción del procedimiento al momento procesal de 
informe de los técnicos intervinientes. 

Examinado el recurso planteado se concluye la inadmisibilidad del mismo, por cuanto 
la Resolución que se impugna es un ACTO DE TRAMITE, no decisorio, dado que el 
artículo 30.c) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, aprobado por Real Decrero 2414/61, de 30 de noviembre, configura dicho 
acto como un INFORME de la Corporación, que se ha de incorporar al expediente de 
tramitación de licencia de apertura, para su posterior dictamen por la Comisión de 
Actividades Clasificadas, y por tanto, preceptivo pero no vinculante, es inimpugnable 
sin perjuicio de impugnar en su día la decisión que ponga fín al procedimiento, si se 
considera contraria a derecho. 

En mérito de lo anterior, la Concejala que suscribe propone la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por la Concejala del Grupo Independiente, Dª María 
Pallarés Pérez. 



No obstante la Comisión Informativa decidirá.= Cartagena, 10 de febrero de 1994.= 
Firmado, Caridad Rubio Martínez, rubricado." 

Sometida la propuesta a votación, fue aprobada por UNANIMIDAD, si bien el Grupo 
Independiente explicó su voto en el sentido de que si bien entiende que el recurso es 
improcedente, la presentación del mismo y el desacuerdo con el informe cuestionado, 
son coherentes con el voto que en su día emitió en la sesión plenaria. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Por el Grupo Mixto Independiente, interviene la Sra. Pallares, diciendo que admitiendo 
el escrito que firma la Concejala Sra. Rubio desestimando el recurso que se plantea, el 
recurso lo plantearon en base a que entendían que el acuerdo carecía de una serie de 
cuestiones que el Ayuntamiento debe de velar porque se consigan, como son el informe 
de la Confederación Hidrográfica del Segura, el de Protección Civil, que además es 
obligatorio; el informe de Industria sobre condiciones de Seguridad; el exacto 
cumplimiento de las exigencias de la Agencia de Medio Ambiente, qué garantías tienen 
y cómo van a hacer para que se cumplan las exigencias de esa Agencia, cuando en el 
proyecto ni siguiera se contemplan; las condiciones de transportes y el Plan de 
Emergencia. Todo eso estaba planteado en base a esas necesidades, porque entiende 
que el Ayuntamiento es el primero que debe de velar por la salud de los ciudadanos de 
Cartagena y, desde luego, por los que van a trabajar en esa empresa, por lo que le 
gustaría conocer en qué situación y de qué manera se van a lograr esas exigencias que 
son de obligado conocimiento. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTITRES VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal) y DOS VOTOS EN CONTRA (Grupo Independiente)." 

"VEINTIOCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE 
HIPOTECA DE LA CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR 
EL SUBSUELO DE LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE 
PROYECTOS, CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE 
APARCAMIENTO SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE) y 
con la asistencia de los siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); actuando como Secretario Coordinador, D. Angel Robles 
Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor de los Fondos Municipales, ha conocido 
del siguiente asunto: 



PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA 
SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE HIPOTECA DE LA 
CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR EL SUBSUELO DE 
LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE PROYECTOS, 
CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE APARCAMIENTO 
SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 
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Visto que por el Registrador de la Propiedad se solicita la ratificación de la escritura de 
hipoteca por el Excmo. Ayuntamiento para la inscripción de la misma por la mercantil 
SAMPYC, S.A. concesionaria del dominio público municipal constituido por el 
subsuelo de la Plaza del Rey, para la redacción de proyectos, construcción y 
subsiguiente explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles turismo, 
propongo: 

Se ratifique el contenido de la mencionada escritura. 

No obstante V.I. resolverá.= Cartagena a 23 de febrero de 1994.= EL CONCEJAL 
DELEGADO DE HACIENDA.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado. 

Y la COMISION después de deliberar sobre el tema, acuerda dictaminar 
favorablemente y por unanimidad la anterior propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, bajo la 
Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de los 
siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), 
D. Salvador García Ramos (PCAN), D. Luis Cervantes Martínez (Grupo 
Independiente), D. Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Juan Desmonts Gutiérrez (PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), ha 
conocido del siguiente asunto: 



PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA SOBRE LA 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y 
DEPOSITO DE VEHICULOS. 

La Comisión Informativa de Hacienda acordó proponer con el voto favorable del 
Grupo Municipal Socialista, la abstención del Grupo Municipal de Izquierda Unida y el 
voto en contra del Grupo Municipal Popular, lo siguiente: 

1. La aprobación del anteproyecto de explotación del SERVICIO DE RETIRADA, 
INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULOS, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 210 del Reglamento General de Contratos del Estado. 

2. La contratación del Servicio referenciado en el encabezamiento de esta propuesta por 
CONCURSO PUBLICO, de conformidad con lo establecido en los artículos 60 de la 
Ley de Contratos del Estado y 212 del Reglamento de Contratos del Estado, 
adjudicándose al oferente que, en conjunto, haga la proposición más ventajosa sin 
atender exclusivamente el valor económico de la misma, sin perjuicio del derecho de la 
Administración a declarar desierto y, teniendo en cuenta los criterios de selección que 
obra en el Pliego de Condiciones. 

3. La aprobación del Pliego de Condiciones Técnico y Jurídico Administrativas que se 
adjuntan a esta propuesta, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, procediendo a su publicación en los diarios oficiales junto 
con la CONVOCATORIA de la contratación (artículo 122 y 123 del Real Decreto 
Legislativo 781/86). 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

OBSERVACIONES: A petición de Dª Teresa Rosique (IU) se incluye su propuesta que 
es la siguiente: Que el apartado primero de los criterios de selección del contratista, se 
sustituya que el relativo a primar o tener en cuenta para la selección, las ofertas de 
nuevas empresas constituidas por trabajadores despedidos de las empresas cartageneras 
en crisis (FESA, ENFERSA, ASUR, ETC.). 

Por el Grupo Municipal Cantonal interviene el Sr. García Ramos diciendo que su voto 
será en contra del dictamen. 

Interviene a continuación la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida, diciendo que la postura de su Grupo respecto al tema de las privatizaciones cree 
que ha quedado bastante clara en sucesivos acuerdos plenarios que se han adoptado en 
este Ayuntamiento, con excepción del tema de la recogida de basuras, porque ya 
llevaba diez año privatizada con una fórmula de concesión administración, que es lo 
único que han aceptado que se privatice porque ya era una realidad evidente, por lo que 
difícil solución tenía máxime en estos momentos en que el Ayuntamiento es incapaz de 
hacer frente a toda una serie de inversiones. Pero, en el tema que ahora se está tratando, 



que es la privatización de la grúa, que en definitiva ya estaba adjudicada a una empresa 
privada, pero sobre todo en otros servicios, como es el de la cerca municipal, 
entienden, como ya han manifestado en otras ocasiones, que no queda suficientemente 
justificada la necesidad de privatizar este servicio, y que la privatización a lo que va a 
llevar es al encarecimiento del servicio, porque sin entrar en lo que es el fondo del 
coste, que, comparativamente a lo que le cuesta hoy al Ayuntamiento, se podría decir 
que incluso la explotación del Servicio, eliminando otros conceptos, sale más barato, 
según el informe económico, que al propio Ayuntamiento le cuesta en estos momentos, 
a pesar de aportar un aumento de infraestructura y de personal, y las cifras están claras 
en el expediente para poder contractar. Lo que sucede es que al privatizarlo se tienen 
que asumir dos conceptos que de ser municipal no se asumirían, como son el costo del 
IVA en todo el valor del servicio y el beneficio empresarial, donde se recoge tanto el 
beneficio industrial como los gastos generales, que suponen un 19 por 100, con lo cual 
el incremento del costo es de 13 millones de pesetas, beneficio limpio para la empresa 
que se le adjudique. Como para su Grupo no queda suficientemente garantizada la 
cuestión, porque aunque el argumento que da el Equipo de Gobierno es que si se 
privatiza el servicio, el personal de la Policía Municipal que en estos momentos cubre 
el servicio se puede ocupar en otra actividad que está siendo demandada por los 
vecinos y que en estos momentos no está cubierta por falta de Policía Municipal; 
también se está a la espera de la reorganización de la propia Policía Municipal, aunque 
les falta la visión global de esa organización, aunque saben que hay Policías atendiendo 
el servicio de la cerca municipal que no van a poder cubrir las necesidades de policía 
que en estos momentos se necesitan, luego se entra en que les falta el saber lo que es la 
reestructuración y reorganización de ese servicio. Igualmente han de entrar en que lo 
que se puede ahorrar por el Capítulo I se incrementa en el Capítulo II. Es verdad que no 
se incrementa la plantilla de Policía porque se rescata a un número determinado de 
Policía para hacer el servicio que realmente les compete, pero, no es menos cierto que 
lo que se ahorra por Capítulo I se incrementa en el Capítulo II privatizando el Servicio. 
No obstante, el Grupo apuntó una propuesta, que ha sido recogida en el dictamen, y 
que con independencia de que no van a votar a favor de la propuesta del Concejal 
Delegado, sí queda recogida ahí como propuesta de Izquierda Unida, y es que ya que se 
está en la dinámica de privatizar servicios municipales, que cuando acabe esta 
legislatura ya se verá qué queda de municipal, pero ya que se está en esa dinámica, 
dinámica con la que su Grupo no está de acuerdo, en definitiva lo que también pretende 
es que ya que se pone en marcha que sea lo mejor posible para todos, y lo que han 
propuesto y ha sido aceptado es que se prime en la concesión de este Servicio, y que 
incluso se recogió como acuerdo de todos los Grupos para suscribir una moción 
conjunta en este Pleno, es que en sucesivas privatizaciones, que desgraciadamente 
parece que no se van a parar en este Ayuntamiento a lo largo de esta legislatura, pues 
que se prime la adjudicación a empresas constituidas por sociedades de parados de 
Cartagena, con lo cual, de alguna forma, el Ayuntamiento aunque deje de tener 
servicios municipales estará incentivando la creación de nuevas empresas en régimen 
de economía social, con trabajadores en el desempleo, lo que consideran que sería una 
salida airosa y beneficiosa para este colectivo de trabajadores. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que este tema, que 
podría marecer menor, y que podria pasar como uno más dentro de la dinámica de las 



privatizaciones o de funcionamiento que se está llevando a cabo por parte de esta 
Corporación, cuando entran a analizar en profundidad esta propuesta que les trae hoy el 
Equipo de Gobierno, caen en una profundísima preocupación, ya que se trata de una 
concesión de 1.500 millones de pesetas a lo largo de su desarrollo, y que van a salir de 
las arcas del Ayuntamiento de Cartagena en su integridad, cuando es un servicio que 
hoy prácticamente no cuesta dinero. Cuando se plantea ese tipo de privatización, les 
preocupa, porque o bien no llegamos o bien nos pasamos, es decir, en este 
Ayuntamiento de no haber hecho nunca ninguna actividad privatizadora, ahora resulta 
que se va a privatizar en contra de los beneficios del Ayuntamiento, en contra del 
propio Ayuntamiento. Por tanto, tiene que decir que, estando totalmente de acuerdo con 
políticas de privatizaciones, no lo están con políticas de privatizaciones a ultranza, 
porque se puede producir una privatización en un doble sentido, es decir, o en sentido 
de mejorar la gestión de un servicio, no perjudicando a los intereses de los ciudadanos 
ni perjudicando a los intereses del Ayuntamiento, o, producir una privatización para 
mejorar los intereses del Ayuntamiento, sin perjudicar de una forma excesiva los 
intereses de los ciudadanos. Pero, es que, en este caso, no se producen ninguno de esos 
dos hechos, y lo que sucede es que los planteamientos que se hacen desde el Equipo de 
Gobierno y la actual empresa concesioaria del servicio, es que en estos momentos es 
deficitario ese servicio; pues, si eso es así lo que hay que hacer es gestionar ese servicio 
nivelando su costo, y así la empresa no se encontrará en la situación de ruina en la que 
hoy se encuentra. Lo que ocurre es que lo que hoy se trae es una privatización que 
transfiere todo el personal que hay destinado en la Cerca, que está en el Capítulo I y 
pertenece a la Policía Local, sin haberse hecho previamente la reestructuración de ese 
Cuerpo, y por tanto se ignoran sus necesidades de personal; y, en el caso de que tuviera 
más necesidad de personal lo que habría que estudiar es la posibilidad de sacar una 
oferta pública de empleo, porque la mayor parte del personal de la Policía que se 
encuentra destinado en la Cerca Municipal ha sido para que tuviera un puesto de 
trabajo más tranquilo que el ejercicio diario en la calle. Por otro lado, de 18 millones de 
pesetas que se recaudan en la Cerca, y que es con lo que se le paga a la empresa que 
lleva el Servicio, se pasa a 80 millones, que se le cargan al Capítulo II, luego en estos 
momentos se está incrementando dicho capítulo en 62 millones de pesetas, por eso ya 
saben para qué quería el Delegado de Hacienda el difererir los 600 millones para el 
ejercicio del próximo año, cuando lo que se le estaba diciendo era que había que 
restringir los gastos corrientes, y que incluso estaban de acuerdo en llegar a un control 
de los mismos, bajándolos a los niveles que fuera necesario, pues el Sr. Concejal de 
Hacienda les trae un aumento del gasto corriente de 62 millones de pesetas, y además 
pone un nuevo servicio municipal, que aunque les parece necesario, fundamental e 
importantísimo, que es el de colocar y descolocar las vallas, para lo cual se contrata un 
equipo completo las 24 horas del día durante los 365 días del año, cuando eso hasta 
estos momentos se estaba haciendo con palicos y cañicas, como se podía, con 
deficiencias, pero con el esfuerzo de determinados colectivos, pero ahora se implanta 
un nuevo servicio, y mientras tantos no se les puede pagar a los proveedores, se tienen 
que dejar diferidas las facturas, se tienen que pedir 250 millones para una operación de 
tesorería para pagar los sueldos del personal del mes de enero, etc. Es decir, se está 
cayendo en la incoherencia más absoluta por parte del Equipo de Gobierno, y el Grupo 
Popular que ha apoyado los grandes proyectos, que ha apoyado las privatizaciones que 



ha considerado oportunas y necesarias para el buen funcionamiento de esta institución, 
no puede entrar a apoyar el tema que hoy se trae, por lo que van a pedir, por el bien de 
todos, que se retire del Orden del Día, que se estudien en Comisión Informativa las 
fórmulas necesarias para, o bien actualizar el canon de forma que se nivele el coste del 
servicio y así no haya pérdidas para nada, o bien que se estudie una fórmula que pueda 
arreglar el tema de las vallas. Por último, le gustaría que se leyera el informe del Sr. 
Interventor, porque también es importante saber la opinión de los técnicos. 

Con la venia de la Presidencia se da lectura por el Sr. Secretario al referido informe, 
que es del siguiente tenor literal: 

"Por esta Intervención se ha procedido al examen del Pliego de Condiciones técnicas y 
ecónominas administrativas que han de regir en la contratación del Servicio de 
Retirada, Inmovilización y Depósito de Vehículos, y, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 113.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, emite el 
siguiente informe: 

Todas las cláusulas del Pliego se ajustan, a juicio del informante, a la normativa 
vigente en materia de contratación en su aspecto económico, ajustándose el estudio 
pormenorizado que justifica el coste del servicio y que sirve de tipo para la 
contratación. 

Por todo lo cual, no se formula respecto del mismo objeción legal alguna." 

Interviene a continuación el Sr. Piñero Gómez, Delegado de Contratación, diciendo que 
después de oido el anterior informe del Sr. Interventor, que cree que es clarificador, ha 
de decir que al igual que en otras ocasiones, y especialmente desde hace algún tiempo, 
o no se sabe lo que se dice o se miente descaradamente, porque decir que se va a 
privatizar un servicio que en estos momentos no le cuesta dinero al Ayuntamiento, eso 
no puede responder más que a una de las dos cosas que antes ha dicho, porque en 
cuanto al personal de la Policía destinado en la Cerca Municipal, el Ayuntamiento se 
está gastando del orden de los 35 millones de pesetas. Igualmente queda manifiesto que 
no se sabe de lo que se habla, en el momento que se dice que un gasto que ahora se está 
realizando a cuenta de la recogida de vehículos va a pasar al Capítulo I; eso no es así, 
porque esos 35 millones están en el Capítulo I desde que esos funcionarios ingresaron 
en el Cuerpo de la Policía Municipal, y van a seguir estando en el Capítulo I, luego éste 
no se va a ver incrementado por ninguna de esas cuestiones, aunque se dé un cambio de 
destino de esos funcionarios, pero no hay incremento alguno; aunque sí que 
evidentemente hay un incremento de gastos en el Capítulo II, porque si hay que pagar 
un Servicio, que resulta deficitario actualmente y ha llevado a la empresa adjudicataria 
del mismo a la situación en la que está, lo que no se debe ahora es tener ningún 
descuido por parte del Equipo de Gobierno en cuando a que no se ha previsto esa 
situación, o no se haya intentado tomar medidas, porque ha de recordar que a principios 
del año 92 la revisión del costo del servicio se llevó a Comisión Informativa, y fue 
rechazada por la oposición y, fundamentalmente por el Grupo Popular; se volvió a 
llevar a medidados de ese mismo año, e igualmente fue rechazada, como lo fue cuando 
nuevamente se llevó en el año 93, por eso no sabe cómo ahora se puede tener el valor 



de pedir que se estudie de nuevo el tema en Comisión Informativa; eso ahora no tiene 
rigor ninguno, y aquí le parece que se está para hacer un trabajo un poco más serio que 
esos planteamientos que se vienen haciendo. Igualmente se habla de la colocación de 
las vallas, que es un servicio tremendamente demandado por los ciudadanos, y según 
consta en los propios informes de la Policía, esos trabajos que ahora se hacen con 
bastante precariedad, y que, además, por hacerlo así se han tenido críticas y se han 
presentado mociones al respecto, precisamente ahora que se intenta normalizar ese 
trabajo y permitir que se pueda cumplir con la eficacia con que debe cumplirse, resulta 
que la posición es la contraria. Por eso cree que lo que se pretende, a medida que se van 
acercando las fechas electorales, es que al Equipo de Gobierno le pille el carro, eche 
por donde eche. Como cree que el carro no está para pillar a nadie, sino que, al 
contrario, se debe de estar para tirar de él por parte de todos, lo que corresponde es que 
se siga tirando del mismo y se vayan sacando los asuntos adelante, si no puede ser con 
el apoyo unánime de toda la Corporación, como cree que debieran salir ciertas 
cuestiones, pues con el apoyo suficiente que permita que la actividad municipal se vaya 
cumpliendo cada vez con mayor eficacia, que para eso es para lo que los ciudadanos les 
eligieron. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique Rodríguez diciendo que ha de insistir en los 
argumentos que anteriormente ha dado, pero añadiendo que coinciden con el Concejal 
de Hacienda en el sentido de que no se puede decir que el servicio no está costando 
nada, pues en el expediente figura un informe donde se dice claramente que el costo del 
servicio en estos momento es de 72 millones de pesetas. El servicio existe y, por tanto, 
todo servicio municipal que existe cuesta dinero al ciudadano, que lo pagará a través de 
tasas o a través de impuestos municipales, pero, lógicamente, de dónde sale es de las 
arcas municipales. El debate desea centrarlo en si es beneficioso o no privatizar el 
servicio, y no si le cuesta o no al Ayuntamiento, porque ya sabe que le cuesta 72 
millones de pesetas. A simple vista, y solamente sumando los dos conceptos a los que 
antes ha hecho referencia y que son conceptos que aparecen nuevos a la hora de 
privatizar, es decir, que de ser municipales no aparecerían, pero que a la hora de 
privatizar sí que aparecen, como son los gastos generales y el beneficio industrial, eso 
le supone al Ayuntamiento, al privatizar, 13 millones de pesetas de incremento de 
gasto; también está el IVA al ser general a toda la facturación, que se mete en 12 
millones de pesetas, lo que hace un total de 25 millones de pesetas. Luego, si 
simplemente la fórmula de privatización hace que al Ayuntamiento le suponga ya 25 
millones de incremento de costo, les parece que eso es un argumento razonable para 
decir que no, porque 25 millones sobre 93 es casi la cuarta parte, es decir, es un 
porcentaje muy alto de incremento de costo, razón suficiente para no apoyar la 
privatización, sin entrar en otros conceptos que se contemplan, como es el tema de la 
vigilancia del depósito municipal de vehículos, que cuesta 15 millones. Su Grupo 
considera que con un sistema moderno de vigilancia el ahorro podría ser considerable, 
es decir, que esa vigilancia no sea solo y exclusivamente de personal, sino que sea con 
un modelo de vigilancia moderno, informatizado, y eso podría ser mucho menos 
costoso. También está el tema de la instalación de discos de prohibición, colocación de 
vallas, etc., que supone una partida de 11 millones de pesetas, que como ya dijeron en 
Comisión Informativa les parece una partida elevada. Esos dos conceptos les parecen 
elevados y que se podrían reducir, y si a todo eso se le añade que el privatizar el 



servicio va a suponer 25 millones de pesetas de costo, son razones suficientes para no 
apoyar su privatización. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que anteriormente ha solicitado 
la lectura del Informe de Intervención sabiendo en qué términos iba, porque no dudan 
de que el proceso sea legal, pero hay una cosa que está clara, y es que las 
manifestaciones que se vierten en ese informe no son tan explícitas como las que se 
manifestaron en Comisión Informativa, en la cual no había informe, y donde se 
constató que había un aumento del gasto corriente, que es lo que desea dejar claro en 
este Pleno. Efectivamente coincide con la Sra. Rosique en que el Servicio le cuesta 
dinero al Ayuntamiento, pero eso se compensaba, en parte por las multas y en parte por 
la propia tasa, pero lo que ocurre es que se sigue con el mismo personal, con 45 
millones en el Capítulo I, y además se ponen 95 millones en el Capítulo II para el 
mantenimiento del Servicio, es decir, que se va a producir un incremento de ese 
servicio de alrededor de 70 millones de pesetas; 25 millones del beneficio industrial, 
más el resto correspondiente a la contratación de una nueva empresa que tiene que 
ponerse a funcionar. O sea, que de estar pagando lo de ahora mismo se va a pasar a 
pagar 135 millones de pesetas, y esas son las cuentas, pues los gastos de la Policía se 
siguen teniendo, y por tanto esos ciento treinta y tantos millones de pesetas, de ellos, 70 
y 80 millones son un nuevo aumento del gasto corriente del Ayuntamiento. El Sr. 
Piñero dice que ahora lo que se ofrece es mejorar la gestión de la grúa, pero lo que 
resulta es que en determinados momentos el Equipo de Gobierno retiró este tema y lo 
dejó durmiendo el sueño de los justo, cuando precisamente han tenido mayoría para 
poder aprobarlo, pero nunca ha traido este tema cuando se ha dado esa circunstancia. El 
Grupo Popular, después de ver las filigranas aéreas que se están teniendo que realizar 
para no pagarle a los bancos la deuda que se tiene, para no pagar a los proveedores, 
para no pagar los 2.000 millones de pesetas a Construcciones y Contratas, no puede 
entrar en este tipo de juego de aumentar el gasto corriente en 80 millones de pesetas, 
que es lo que se trae esta tarde a aprobación, aunque se dejen igual el resto de los 
Capítulos y, además, otro de los peligros es que el Equipo de Gobierno diga que va a 
equilibrar el tema, y aquellos que efectivamente voten a favor de este asunto, 
comprometen su voto en multiplicar por cinco la tasa de recogida de vehículos, porque 
cuando de 18 millones de pesetas, que es lo que se le está pagando al actual 
concesionario, se pase a tener que pagar 95, aunque se descuente el nuevo servicio de 
vallas, que no es que lo descalifique, sino que pide que se saque del pliego, que se 
hable de él y que se busque una solución, pero no enmarcarlo todo diciendo que son 
necesidades perentorias, cuando la Ciudad de Cartagena tiene otras muchas 
necesidades mucho más perentorias y a las cuales no se les dedica ni la quinta parte que 
a éstas. Por tanto, de nuevo pide que se vote la retirada del expediente, que vuelva a 
Comisión Informativa y que allí se estudien las soluciones, y en caso de no aceptar esta 
propuesta votarán en contra, pues en los temas que vean que van en perjuicio del 
Ayuntamiento y de la Ciudad, siempre les tendrán en contra. 

El Sr. Piñero Gómez nuevamente hace uso de la palabra diciendo que le agrada 
enormemente ver la gran preocupación con que mira el Partido Popular esos 25 
millones de pesetas que se dicen que son de gastos generales y de beneficio industrial, 
y que ahora se van a malgastar, cuando en otras cuestiones no se miran esos temas en 



absoluto. Ahora se les acusa, cuando siempre ha dicho que por filosofía, el Grupo 
Socialista estaría por ir mucho más a la creación de empresas municipales que a la 
privatización, se les acusa precisamente de lo contrario, y de que lo que habría que 
hacer era privatizar, cuando esos porcentajes suponen bastantes más millones de 
pesetas. Le agrada ver cómo la preocupación va calando, pero ha de hacer de nuevo 
consta que esa preocupación va creciendo en paralelo a la cercanía de las elecciones, 
porque no encuentra otras razones que expliquen la cuestión. En estos momentos ese 
servicio se está financiando con lo que se está cobrando por la retirada de los vehículos, 
que es un precio que no se ha revisado desde el año 89 o 90, y por tanto se ha ido 
quedando completamente desfasado, lo que ha originado fundamentalmente la 
situación en la que se encuentra la empresa concesionaria del servicio, que no es en 
absoluto agradable, ni para la empresa ni para el organismo que tiene contrato con ella, 
ni para los trabajadores que ven cómo peligran sus puestos de trabajo, etc. El servicio 
se va a continuar financiando con ingresos, es decir, se va a seguir financiando igual, y 
si se tuviera que hacer una subida del precio de la retirada de los vehículos, será el 
Pleno el que lo determine, luego esa preocupación de si va a subir cinco veces su coste, 
no la vé, porque eso subirá lo que la Corporación en su conjunto estime razonable, por 
eso no termina de entender esa preocupación. En cuanto a si quedará mucho de 
municipal cuando se acabe esta legislatura, cree que quedará lo que la mayoría de la 
Corporación considere adecuado que quede, porque si por unas posiciones fuese todo 
sería municipal y si fuese por otras todo sería privado, a pesar del beneficio industrial y 
de los gastos generales que tanto preocupan ahora a algún Grupo, lo que muestra la 
hipocresía con que en muchas ocasiones se habla. 

Sometida a votación la propuesta del Grupo Popular del retirada del dictamen del 
Orden del Día, se acordó desestimarla por DIEZ VOTOS A FAVOR (Grupos Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal), TRECE VOTOS EN CONTRA (Grupo Socialista) y 
DOS ABSTENCIONES (Grupo Independiente). 

Sometido a votación el dictamen y el referido Pliego de Condiciones, el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A FAVOR 
(Grupo Socialista y Sr. Cervantes, del Grupo Independiente), DIEZ VOTOS EN 
CONTRA (Grupos Popular, Izquierda Unida y Cantonal) y UNA ABSTENCION (Sra. 
Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION A DON 
JESUS CANO MARTINEZ, DEL TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE 
CARTAGENA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en segunda convocatoria en el 
día de la fecha, bajo la presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la 
asistencia a la misma de los vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo 
Hernánchez Díaz (PSOE), D. José Luís Fernánchez Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Emilio Lozano Tonkín (P.P.), D. Ricardo Mulas Delgado (P.P), 
D. Juán Desmont Gutierrez (P.P.), D. Enrique Pérez Abellán (P.P.), D. Diego Sánchez 
Espejo (I.U.) y Dª Teresa Rosique Rodríguez (I.U.); asiste asismismo el Interventor 



General del Excmo. Ayuntamiento, D. Rafael Pérez Martínez, y actúa como Secretario 
Coordinador de la misma, D. Angel Robles Ortiz, han visto la siguiente: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA EN 
RELACION CON EL EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION DEL 
TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ 

José Antonio Piñero Gómez, Concejal Delegado del Area de Hacienda y Economía, 
designado por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 29 de marzo de 1993 como 
Instructor del Expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de esta ciudad, tiene el honor de exponer : 

RESULTANDO : Que D. Jesús Cano Martínez, nació en Balsicas el día 13 de junio de 
1927. Hijo del Jefe de Estación, D. Jesús Cano Lucas, a los siete años de edad y como 
consecuencia del traslado de su padre a Cieza, donde establece su residencia y la de su 
familia, tuvo su primer contacto con esta localidad que sólo abandonará como 
residencia habitual al trasladarse en 1984 a Cartagena. 

A los 12 años de edad, D. Jesús Cano Martínez, quedó huérfano, siendo enviado a 
Madrid a un Colegio auspiciado por Renfe, donde se formaría profesionalmente, 
causando alta en Renfe el 10 de octubre de 1946 como aspirante a Factor en Madrid-
Peñuelas. A partir de ese momento tuvo varios destinos: Renedo, en Santader, 
Castellón, Sagunto, Chinchilla y de nuevo en Madrid. 

El 14 de junio de 1959 contrajo matrimonio con Dª Pascuala Valenzuela Vázquez, de 
cuyo enlace fueron fruto sus hijos, Jesús y Encarnación, con los que se trasladó a 
Cartagena en 1984 para establecer su residencia habitual. 

RESULTANDO : Que el 19 de abril de 1966 fue trasladado a Cartagena, donde 
desempeñó su trabajo hasta el 12 de junio de 1991, fecha en que se jubiló como Factor 
Encargado en Cartagena. Siempre mantuvo una actitud de participación con el 
movimiento ciudadano, y la sociedad, lo que le llevó a formar parte de los órganos de 
Dirección del Partido Socialista en Cartagena y a ocupar la Presidencia de la 
Asociación de Vecinos "Sector Estación". 

RESULTANDO : Que el 15 de Junio de 1991 da una muestra más de compromiso con 
la sociedad al formar parte de la actual Corporación Municipal de Cartagena, ocupando 
-por Delegación del Alcade- la Concejalía del Distrito Centro-Oeste. 

RESULTANDO : Que con fecha 23 de septiembre de 1992, D. Antonio Orenes López, 
en calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Ciudad Jardín, se dirigía 
mediante instancia al Iltmo. Sr. Alcalde solicitando "transmita, sí a bien lo tiene, 
nuestra felicitación más sincera al Sr. Concejal Delegado de Relaciones Vecinales, D. 
Jesús Cano, por su excelente gestión al frente de su departamento, estándole realmente 
agradecidos por las atenciones que, sin atentar un ápice contra la justicia distributiva 
esta Asociación ha recibido" 



RESULTANDO : Que el 23 de marzo de 1993, D. Jesús Cano Martínez falleció en 
Cartagena, siendo Concejal de este Ayuntamiento por el Partido Socialista Obrero 
Español, y que el día 29 de ese mismo mes y año el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
mostró, de forma unánime, su consternación según se desprende de la siguiente 
manifestación de la Junta de Portavoces que quedó transcrita en el Acta : "Los 
Portavoces, en representación de los Grupos Políticos Municipales, quieren expresar 
públicamente su hondo pesar y consternación por el fallecimiento del Concejal de 
Distrito Centro-Oeste, Jesús Cano Martínez". 

Su intachable conducta, el trato respetuoso y cordial que siempre tuvo para con todos 
sus compañeros de Corporación y la entusiasta labor desarrollada al frente de la 
Concejalía, le hicieron siempre merecedor de la estima y el cariño del resto de los 
Concejales..." 

RESULTANDO : Que con fecha 5 de abril de 1993, el Excmo. Ayuntamiento de 
Cieza, por medio de su Alcalde, se dirigía al Alcalde-Presidente de Cartagena, dejando 
constancia del profundo pesar de aquella Corporación por el fallecimiento de D. Jesús 
Cano Martínez. 

RESULTANDO : Que con fecha 12 de abril de 1993, D. Francisco Ortas González, 
Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Jose María de Lapuerta, se 
dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento solicitando que la plaza ubicada en 
aquel barrio y denominada "Parque de la Corporación Municipal" pasara a 
denominarse plaza de "D. Jesús Cano Martínez", añadiendo en su solicitud la siguiente 
justificación : "... como Concejal modélico de ese Ayuntamiento y de nuestra Barriada 
que en todo momento nos alentó y nos ayudó en todo lo solicitado". 

RESULTANDO : Que con fecha 7 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación de 
Vecinos de Barrio Peral, D. Eduardo Martinez Martínez, mediante escrito dirigido al 
Iltmo. Sr. Alcalde, se sumó a la propuesta de este Ayuntamiento para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 24 de mayo de 1993, se presentó en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito firmado por el que hasta hace poco tiempo 
fue funcionario de este Ayuntamiento, D. Francisco Rius Mestre, solicitando 
comparecer en el expediente que a título póstumo, se había iniciado para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de esta ciudad, manifestando, entre otras cosas, lo 
siguiente : "Los que tuvimos la suerte de conocer y trabajar con el Sr. Cano en temas 
relacionados con su Delegación, así como en las reuniones del Consejo de 
Administración de Transportes Urbanos de Cartagena S.A., del que formaba parte en 
calidad de Vicepresidente, pudimos comprobar su carácter afable, sencillo y cordial y 
su gran talante personal y humano del que siempre hizo gala en su relación con las 
Asociaciones de Vecinos y con los funcionarios municipales". 

RESULTANDO : Que con fecha 25 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación 
de Vecinos de la Barriada José María de Lapuerta, D. Francisco Ortas González, se 



dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde sumándose a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano 
Martínez "Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena" a título póstumo. 

RESULTANDO : Que con fecha 1 de junio de 1993, se presentó en el Registro General 
de este Ayuntamiento un escrito firmado por 196 funcionarios municipales, mediante el 
cual manifestaban su apoyo a la iniciativa de nombrar, a D. Jesús Cano Martínez, Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena en los siguientes términos : "D. Jesús Cano 
Martínez era, sobre todo, un hombre bueno y nosotros queremos dejar constancia, en el 
expediente que se está tramitando, de esa circunstancia y manifestar así nuestro apoyo 
a tan loable iniciativa". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. José Torres López, en 
calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Sector Estación, Cartagena,, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, solicitando su adhesión al 
expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez "Hijo Adoptivo de la 
Ciudad de Cartagena". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. Ramón Jerez Paredes, como 
Presidente de la Federación de Asociaciones de Vecinos de Cartagena y Comarca 
"Fernando Garrido", se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, 
comunicando el acuerdo adoptado por la Junta Directiva de la mencionada Federación, 
por el cual se adhería a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena, "por su trabajo incondicional a favor del 
movimiento vecinal de Cartagena, tanto desde su Asociación de Vecinos como de 
Concejal de Relaciones Vecinales". 

RESULTANDO : Que con fecha 27 de mayo de 1993, D. Salvador Acosta Zamora, en 
su calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Cuatro Santos, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, comunicando el acuerdo de la Junta 
Directiva de esa Asociación, por el que se sumaba a la propuesta de este Ayuntamiento 
para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 31 de mayo de 1993, D. Pedro Gómez Martínez, 
como Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Media Legua, solicitaba, 
igualmente, a este Ayuntamiento el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como 
Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 10 de septiembre de 1993, tuvo entrada en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito de la Confederación de Asociaciones de 
Vecinos de Cartagena-Oeste, firmado por dieciocho Presidentes de Asociaciones de 
Vecinos ; por el que solicitan el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

CONSIDERANDO : Que de todo cuanto antecede, resulta sobradamente probado que 
la labor de D. JESUS CANO MARTINEZ en favor de los demás, y especialmente en 
favor de Cartagena, a través del movimiento vecinal primero y desde su cargo como 
Concejal, después, es merecedora del mayor reconocimiento. 



CONSIDERANDO : Que el actual Reglamento de Honores y Distinciones de este 
Ayuntamiento, dispone en su artículo 8º que el título de Hijo Adoptivo se concederá a 
aquellas personas que con inequívoco amor y dedicación a la ciudad hayan alcanzado 
sobresaliente relevancia; circunstancia ésta que, a criterio del que suscribe, está 
perfectamente demostrada en cuanto antecede. 

VISTO lo dispuesto en el mencionado Reglamento de Honores y Distinciones, y en su 
conformidad, el Instructor que suscribe, tiene la satisfacción y el honor de formular la 
siguiente propuesta : 

QUE SE ACUERDE CONCEDER, A TITULO POSTUMO, LA DISTINCION DE 
HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ, honrándose 
con ello esta Ciudad, al tiempo que hace justicia a persona tan merecedora de 
admiración y cariñoso recuerdo y agradecimiento. 

Es todo cuanto tengo el honor de proponer a esta Excma. Corporación Municipal." 

Después de amplia deliberación sobre el tema, acuerdan por UNANIMIDAD elevar al 
Pleno de la Corporación la propuesta de referencia a los efectos procedentes. 

No obstante, el Excmo. Ayuntamiento Pleno decidirá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"TREINTA Y UNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 



"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 27 de diciembre de 1992 se aprobó por la 
Corporación Municipal el Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal 
Funcionario para 1992. 

Visto, asímismo, que denunciado dicho Acuerdo procedía la redacción de uno nuevo 
que regulara las condiciones de trabajo para el personal municipal. 

Celebradas que han sido numerosas sesiones de la Mesa de Negociación constituidas 
entre las Organizaciones Sindicales y los Representantes de la Corporación Municipal, 
a fin de lograr el consenso con los trabajadores en los términos de crisis general y 
precaria disposición económica municipal, y habiéndose conseguido pactar con todas 
las Organizaciones Sindicales el texto de Acuerdo que se adjunta a la presente, aún 
cuando es preceptivo en la Legislación en vigor el Pacto con al menos una de ellas. 
Reconociendo la modestia del Acuerdo y esfuerzo realizado por los Representantes de 
los trabajadores en un Pacto en el que hay una práctica ausencia de subida salarial que 
ha tenido que ser compensada mejorando, aún en pequeña medida, otras condiciones de 
trabajo, como horario, permisos, dotación económica para formación o prestaciones 
sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO CON EL PERSONAL 
FUNCIONARIO MUNICIPAL PARA EL PERIODO 1994-1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

La votación sobre la referida propuesta, es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, diciendo 
que desea aclarar que, por error material, en el artículo 13, apartado c) figuraba la 
palabra "insumisos", error que ya ha sido subsanado, quedado la redacción de dicho 
apartado, como sigue: c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o 
Servicio Social sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos 
meses, a partir de la terminación del servicio. 

El Acuerdo de Condiciones de Trabajo a que se hace referencia en el dictamen, es del 
siguiente tenor literal: 

"ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO PARA EL PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I 

AMBITO DE APLICACION 

ARTICULO 1. AMBITO PROFESIONAL.  

Las normas del presente Acuerdo serán de aplicación a todo el personal funcionario de 
carrera e interinos al servicio del Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, los 
colectivos que por sus características peculiares cuenten con disposiciones 
reglamentarias o estatutarias propias, estarán sujetos a las determinaciones de las 
mismas. 

Queda exceptuado el personal eventual o de confianza a que se refiere el artículo 104 
de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

ARTICULO 2.- AMBITO TEMPORAL (VIGENCIA) 

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, y 
tendrá efectos desde el día 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si 
ninguna de las partes lo denuncia con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA 

En todo lo no previsto en este acuerdo, serán de aplicación las normas legales vigentes 
en cada materia. 

  

CAPITULO II 

COMISION DE SEGUIMIENTO  

  



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Acuerdo de Condiciones de Trabajo en el plazo de un mes, una Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo compuesta por: 

- Dos miembros funcionarios designados por cada sección sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno. 

Tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del acuerdo y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del acuerdo en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con los 
miembros integrantes de la Comisión Paritaria que se establezca en el Convenio 
Colectivo de laborales para 1994 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones 
comunes para ambos colectivos. 

La Comisión se reunirá, cuando lo solicite al menos una de las partes con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que, 
en su caso, solicite la otra parte. 

ARTICULO 5.- DENUNCIA DEL ACUERDO. 

Se efectuará por escrito, que presentará la parte denunciante a la otra, con expresión de 
las materias objeto de la denuncia, y con un mes de antelación a la fecha de 
terminación de la vigencia del Acuerdo. 

ARTICULO 6.- PRORROGA DEL ACUERDO 

Denunciado el Acuerdo y hasta tanto se logre un nuevo acuerdo expreso, se mantendrá 
en vigor todo su contenido normativo.  

Si no media denuncia o si mediando no se hace en tiempo y forma, el Acuerdo se 
prorrogará por tácita reconducción, por el plazo de un año, salvo en lo que afecta al 
Calendario Laboral y al Capítulo de Retribuciones, en que se estará a lo dispuesto en la 
Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo y en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado de cada año, respectivamente, hasta que se ultime la negociación 
sobre dichos temas. 



  

CAPITULO III 

CONDICIONES Y TIEMPO TRABAJADO 

ARTICULO 7.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 8.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo anual para 1994 y 1995 se fija en 1.512 horas, una vez descontados las 6 
jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para todo el personal 
municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, horario partido y 
festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de 30 minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes, y por motivos suficientemente 
justificados. 

ARTICULO 9.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana. 

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 10.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico, quedan totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los Servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación temporal prevista por la Ley, o no puedan ser de 
aplicación por la características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
considerarán horas extraordinarias la unidad y/o fracción realizada por encima del 
horario establecido, siempre que durante el mes sume una unidad. Respecto al horario 
flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal el Jefe de Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta, mensualmente, a los representantes sindicales, de los servicios extraordinarios 
realizados, así como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
presente acuerdo, en concepto de gratificación por servicios extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio dentro de los dos meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 11.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre, el Servicio de Contra Indendios lo disfrutará en los 
meses de junio a septiembre, y los miembros de la Policía Local entre el 15 de junio y 
el 15 de septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, será de 31 días 
naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos. 

3) Coincidencia con el permiso del cónyuge. 

La Concejalía de Personal aprobará el plan de vacaciones dándole curso y publicidad 
en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. También podrán disfrutarse las 



vacaciones anuales en otros períodos de tiempo diferente del señalado anteriomente, 
previa petición del funcionario y salvaguardando las necesidades del servicio. 

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
funcionario y condicionado a las necesidades del servicio.  

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán éstas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado, como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 12.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación: 

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término Municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días, respectivamente, para el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad. Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración.  

d) El/la trabajador/a con un hijo menor de 9 meses tendrá derecho a una hora diaria de 
ausencia del trabajo. Este período de tiempo podrá dividirse en dos fracciones o 
sustituirse por una reducción de la jornada en una hora diaria, al principio o final de su 
jornada laboral. Tal derecho procede si ambos conyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad, 1 día si es en 
la Región de Murcia y 3 días si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 

2) Se podrán conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias 



2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

a) Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe del Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año. 

b) Se podrán conceder, con los mismos plazos y condiciones de pre-aviso, permisos 
superiores a 15 días e inferiores a 6 meses. Estos serán siempre sin retribución y el total 
de cada 2 años no podrá ser superior a 6 meses. 

En ambos casos quedando atendidos los servicios. 

3).- Otros permisos.- 

3.1) Además, durante el año, los funcionarios municipales tendrán derecho a disfrutar 
hasta seis jornadas de permiso por asuntos propios o particulares, siempre que queden 
atendidos los servicios. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas.  

ARTICULO 13.- SITUACIONES DE LICENCIAS ESPECIALES. 

Los trabajadores municipales tendrán derecho a licencias especiales, con reserva de su 
puesto, en los siguientes casos:  

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración de 120 días, distribuidas a 
opción de la interesada y 365 días en cuanto a posible reserva del puesto de trabajo por 
excedencia desde la fecha del nacimiento del hijo. 

b) Adopción: Con una duración de ocho semanas. Si ambos cónyuges trabajan sólo uno 
de ellos podrá disfrutar de este derecho. 

c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o Servicio Social 
sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos meses, a partir 
de la terminación del servicio. 

d) Los trabajadores municipales que pasen a situación de servicios especiales, de 
conformidad con la Ley 30/84, Ley 23/88, Real Decreto 730/86 y Real Decreto 781/86, 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local. 

  



CAPITULO IV  

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. INGRESO EN LA FUNCION PUBLICA LOCAL  

ARTICULO 14.- OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. 

Durante el primer trimestre de cada año natural y como consecuencia de las plantillas y 
presupuestos aprobados por la Corporación, del que se deducen las vacantes que no 
están cubiertas, el Ayuntamiento formulará públicamente su Oferta de Empleo, 
ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal. 

Para ello, la Corporación negociará con las Secciones Sindicales la preparación y 
diseño de los planes de la Oferta de Empleo Público, antes de la aprobación de los 
Presupuestos, en base a las necesidades de personal existentes y contemplando:  

1.- Las plazas vacantes, salvo que se acuerde su amortización. 

2.- Necesidades de plazas de nueva creación. 

3.- Realización sistemática de horas extraordinarias estructurales, salvo que la 
redistribución de efectivos pueda cubrir sus puestos. 

4.- Vacantes que se produzcan por el pase a la segunda actividad. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el plazo máximo legal con 
contratación temporal, y previo informe del servicio, además de incluirse la plaza en la 
Oferta de Empleo Público, las mismas se proveerán de forma interina mientras no se 
cubran en propiedad, si existiesen en plantilla. 

ACCESO, COBERTURA DE PUESTOS Y TRASLADOS 

ARTICULO 15.- SISTEMAS DE INGRESO Y SELECCION. 

Los sistemas de ingreso para la selección del personal funcionario serán negociados 
con las Secciones Sindicales paralelamente a la negociación de la Oferta de Empleo. 

La oposición y el concurso-oposición, serán los sistemas habituales para cubrir dichas 
plazas. El concurso de méritos, se utilizará de forma excepcional, y por razones 
objetivas suficientemente justificadas. 

Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se hayan de desempeñar, 
incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas. 

En todos los Tribunales se nombrará un miembro por la Junta de Personal que se habrá 
de ajustar a los requisitos y condiciones de titulación y especialidad previstas en el 
artículo 4º del Real Decreto 896/91, de 7 de junio. Participando en las sesiones y 
deliberaciones del Tribunal con voz y voto.  



Elaboradas las bases por la Sección de Personal y antes de la presentación de la 
propuesta en Comisión Informativa correspondiente, se remitirán a la Junta de 
Personal, al menos con 6 días de antelación, quien deberá remitir sobre ellas informe 
no vinculante.  

Asímismo, se informará a la Junta de Personal de la celebración de los exámenes, 
pruebas y composición de los Tribunales de las distintas convocatorias (antes de su 
publicación en el B.O.R.M). 

En las bases de convocatoria, se observarán, en todo caso, las normas contenidas en el 
Real Decerto 896/91m de 7 de junio, sobre ingreso en la Función Pública, y 
supletoriamente las del Real Decreto 2223/84, así como las normas específicas sobre 
ingreso en los Cuerpos de Policía y Servicio Contraincendios, y las correspondientes 
sobre reserva de plazas para disminuidos.  

ARTICULO 16. SELECCION DE PERSONAL INTERINO. 

Se podrá recurrir a la convocatoria de plazas de personal interino en los supuestos de 
vacante en la plantilla, por razones de urgencia o necesidad. 

Los procesos y normas de selección se ajustarán a lo contenido en el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio y supletoriamente en la Orden Ministerial de 28 de febrero de 
1986 y en el Real Decreto 2223/84. 

El desempeño de puestos de carácter eventual no podrá suponer mérito para el acceso a 
la Función Pública. 

En los Tribunales de selección de personal interino participará un representante de la 
Junta de Personal con voz y voto. 

ARTICULO 17. COBERTURA PROVISIONAL DE PUESTOS DE TRABAJO DE 
SUPERIOR CATEGORIA.  

Sólo podrán ejercerse las funciones de puestos de trabajo de superior categoría que 
estén vacantes, con carácter excepcional y transitorio y por período máximo de seis 
meses, por funcionario de categoría inferior, cuando así lo establezca el Organo 
competente de la Corporación, previo informe de la Junta de Personal, de carácter no 
vinculante. 

En estos casos se abonarán las diferencias económicas correspondientes a las 
retribuciones complementarias durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

ARTICULO 18. TRASLADOS Y PERMUTAS. 



1.- El traslado o cambio de puesto de trabajo, supone la movilización de un funcionario 
de un puesto de trabajo a otro. En los traslados habrán de seguirse los criterios que a 
continuación se desarrollan: 

a) Cuando se trate de puestos de trabajo singularizados, es decir, aquéllos que en la 
relación de puestos de trabajo tengan ese tratamiento, la forma normal de provisión 
será mediante concurso de méritos anual, que se convocarán oportunamente de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 28/90, de 15 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo. 

Al apartado anterior se pueden hacer las siguientes excepciones: 

1).- Que se trate de puestos singularizados que en la relación de puestos de trabajo 
figuren como de libre designación, en cuyo caso se proveerán por este procedimiento. 

2).- Que cuando se trate de vacantes de puestos singularizados de urgente e inaplazable 
provisión, y hasta que se ejecuten las convocatorias de concursos de méritos anuales, se 
podrán proveer estas vacantes mediante la adscripción provisional de funcionarios o 
mediante la comisión de servicios, igualmente en los términos del referido Real 
Decreto 28/90, de 15 de enero. 

b) Cuando se trate de puestos similares no singularizados porque figuren con este 
tratamiento en las relaciones de puestos de trabajo, los cambios de puesto se realizarán 
mediante Resolución motivada de la Concejalía de Personal, previa audiencia del 
interesado y comunicación posterior a la Junta de Personal.  

En el caso de que sea el interesado quien voluntariamente pidiera traslado se obviará el 
trámite de audiencia y se atenderá la petición si existen causas justificadas y posibilidad 
material o necesidades de los servicios que lo permitan, comunicándose posteriormente 
a la Junta de Personal. 

c) Igualmente se podrán realizar traslados o cambios en el destino, que afecten al 
contenido sustancial de las funciones de uno y otro puesto (puestos no similares) y 
manteniendo en todo caso el mismo grupo de titulación a efectos retributivos en los 
supuestos siguientes: 

1) A petición del interesado y que redunde beneficiosamente en los servicios. 

2) Por causas de desaparición o reestructuración de los servicios, o alguna circunstancia 
grave que así lo justificara, con previa negociación con la Junta de Personal. 

2.- Se autorizan, previa comunicación a la Jefatura del Servicio/Sección, los cambios 
de turnos entre funcionarios de la misma categoría y funciones. También podrán 
autorizarse  

por la Delegación de Personal, las permutas entre puestos de trabajo de funcionarios de 
igual categoría por motivos justificados y dando cuenta a la Junta de Personal, y 
siempre que no se perjudiquen las necesidades o funcionamiento de los 



Servicios. (Quince días máximo sin prestar servicio). 

En cuanto a las permutas entre puestos de trabajo en distintas Administraciones 
Públicas se estará a la normativa sobre el tema. 

ARTICULO 19.- 

Una vez confeccionado y aprobado la relación de puestos de trabajo y la descripción de 
sus contenidos se añadirá dicha relación como anexo al presente Convenio. Para el año 
1994, se consignarán 50.000.000 pesetas para dotación de la valoración de puestos de 
trabajo resultantes de dicha relación, que incluirá tanto al personal funcionario como al 
laboral fijo.  

ARTICULO 20.- PROMOCION INTERNA.  

El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que funcionarios 
de la misma Escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediato inferior puedan 
optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción interna de las plazas 
convocadas, que con la reducción de pruebas selectivas o temarios prevista legalmente 
posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de Grupo de titulación superior, 
siempre que se reúnan los requisitos (incluido el de titulación) exigidos en la 
convocotaria y que se superen las pruebas establecidas en la misma.  

El porcentaje concreto de reserva para el turno de promoción interna de cada 
convocatoria será negociado con las Organizaciones Sindicales paralelamente a la 
Oferta de Empleo Público. 

ARTICULO 21.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal funcionario al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 10.000.000 de pesetas.  

Asímismo, se creará una Comisión de Formación compuesta de forma mixta entre 
Corporación y Secciones Sindicales y que tendrá las siguientes funciones: 

a) Planificación anual de los programas y cursos de formación. 

b) Vigilancia de la ejecución y cumplimiento de dichos planes. 

c) Establecer criterios para la asistencia a cursos de formación y reciclaje, entre 
Concejalías, Servicios y funcionarios. 

d) Establecer los criterios para la valoración de los méritos a valorar, y los baremos en 
las pruebas selectivas de acceso a la función pública que conlleven fase de concurso. 



e) Establecer criterios para la concesión de becas de estudio, así como la distribución 
de las mismas. 

f) Publicidad de la actividades de formación. 

g) Proponer y coordinar la adquisición, utilización y difusión de libros, revistas y 
fondos documentales, sobre temas objeto de los distintos servicios que redunden en una 
mayor profesionalización de los funcionarios municipales. 

Dichos fondos documentales podrán ser consultados por los funcionarios, fuera de las 
horas de su jornada laboral. 

Los cursos cuyo objeto sea la mejora en el trabajo o promoción profesional del 
trabajador/a, se impartirán en horas laborales o computadas como tal, preferentemente. 

  

CAPITULO V  

PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 22.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de baja por accidente laboral y maternidad de la mujer trabajadora se 
garantiza la percepción de retribuciones básicas y complementarias al 100 por 100, 
incluyéndose el complemento de productividad, y en su caso, el complemento personal 
transitorio. 

2.- En los casos de baja laboral por enfermedad común y accidente no laboral, se 
percibirán las retribuciones básicas y complementarias, (excepto el complemento de 
productividad que sólo se mantendrá durante los dos primeros meses) durante los 18 
meses siguientes a la fecha de baja. A partir del cumplimiento de los 18 meses de baja 
consecutiva o interrumpida con períodos de alta inferiores al mes, sólo se abonarán las 
retribuciones básicas hasta que se produzca el alta del trabajador o se incoe expediente 
de jubilación por invalidez, en que volverá a acreditarse el total de retribuciones 
excepto el complemento de productividad, hasta que se resuelva el expediente de 
jubilación. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los funcionarios, los funcionarios 
que lo soliciten y hasta el límite presupuestario existente. 



El límite presupuestario por este tipo de ayuda se fija para este año en 2.280.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por Prótesis dental o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no esté cubierto por la 
Seguridad Social. 

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

- No se podrá superar la cantidad de 25.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta, junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que ésta determine, a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 23.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables en los términos establecidos por la 
legislación, y siempre que exista disponibilidad presupuestaria con la cuantía máxima 
de dos mensualidades de las retribuciones básicas del solicitante, que habrá de 
reintegrarse junto con el anticipo, en las mismas condiciones que éste, es decir, 12 
meses, si se ha concedido una paga, y 18 meses si son dos. 

En cualquier caso la concesión de la ayuda máxima prevista en este apartado habrá de 
responder a motivos urgentes, extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 3.000.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 24.- AYUDAS. 

1.- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del  

personal funcionario. 

La Corporación otorgará las siguientes ayudas para los conceptos citados: 

- Por matrimonio ............. 10.000 pesetas. 

- Por natalidad ................ 3.000 " 



- Por sepelio ................. 15.000 "  

Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
funcionario al menos un año. En los casos de matrimonio en que ambos cónyuges 
tuvieran derecho a la prestación por ser funcionarios la cuantía total sería de 15.000 
pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son ambos funcionarios 
la cuantía sería de 5.000 pesetas para cada uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos de los funcionarios. 

Se regirán por lo establecido con carácter general las recogidas en el Real Decreto 
2741/72, de 15 de septiembre, la Orden de 27 de diciembre de 1973 y Decreto 162/80, 
de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el Organismo Oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayuda por Jubilación anticipada: 

A los funcionarios con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de antigüedad en 
el Ayuntamiento , que causen baja voluntaria por jubilación, se les indemnizará por una 
sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

Para todo el personal a que afecte este acuerdo, la Corporación contratará un seguro de 
vida por las siguientes cuantías mínimas:  

- Muerte natural.................... 800.000 pesetas. 

- Muerte accidental............... 1.500.000 pesetas. 



- Muerte accte circulación........ 2.500.000 pesetas. 

- Invalidez permanente total 

y absoluta........................ 700.000 pesetas. 

La consignación existente para 1994, es de 5.500.000 pesetas. 

ARTICULO.- 25.- BECAS DE ESTUDIO 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal funcionario en activo que cursen estudios académicos 
en Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso escolar, atendiendo a los 
ingresos económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 
desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 y 1995 a las Becas de Ayuda al estudio será de 
2.000.000 pesetas para funcionarios, y las bases de convocatoria las aprobadas por la 
Comisión de Gobierno a propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad 
suficiente a la convocatoria cuando ésta se produzca, que será por lo general en el mes 
de noviembre de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas, tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
convivencia. 

ARTICULO 26.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

Para una mejor articulación de esto se estudiará y negociará la regulación de la segunda 
actividad, en especial para los Cuerpos de Policía, Bomberos y Brigadas Municipales. 

  

CAPITULO VI  

SEGURIDAD E HIGIENE 

ARTICULO 27.-  



Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D. M. de 9-3-71, y D. M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal funcionario y laboral. 

Para la consecución de los objetivos del referido Comité, se dotará en el Presupuesto 
Municipal de 1994 una consignación de hasta 2.000.000 de pesetas. 

Durante 1994, se procederá a la realización de un examen de salud a los funcionarios 
de la plantilla que no lo hubieran pasado en 1991, y que deberá realizarse anualmente. 
El Comité de Seguridad e Higiene elaborará también un Reglamento de Vestuario 
durante 1994.  

  

CAPITULO VII 

DERECHOS Y DEBERES SINDICALES 

ARTICULO 28.- DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical, de 2 de agosto de 1985, y Ley 9/87, de 12 de mayo de Organos de 
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del 
Personal al Servicio de la Administración Pública, con su modificación de la Ley 
7/1990, de 19 de julio. 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para la Junta 
de Personal. Asímismo, se dispondrá de un tablón de anuncios en todos los centros de 
trabajo para la publicidad de la Junta de Personal y las Organizaciones Sindicales. 
Asímismo se dotará anualmente a cada una de las Secciones sindicales constituidas con 
100.000 pesetas, cuyo gasto habrán de justificar en el primer trimestre del año natural 
siguiente. 

ARTICULO 29.- CREDITO HORARIO 

Las Organizaciones Sindicales podrán crear una bolsa de horas mensual por cada 
Sindicato que reúnan en total de crédito horario que corresponda a los miembros de la 
Junta de Personal y en su caso Delegados Sindicales. Cada Sindicato podrá distribuir 
mensualmente de la bolsa de horas a los representantes que para ejercer actividad 
sindical las precisen. No serán con cargo al crédito horario las horas empleadas en las 
Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene u otras Comisiones de 
Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al crédito horario 
retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y conferencias 
sindicales. 



El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

ARTICULO 30.- JUNTA DE PERSONAL.  

La Junta de Personal es el órgano específico de representación de los funcionarios 
públicos para la defensa de los intereses laborales y profesionales, según lo establecido 
en la Ley 9/1987, de 12 de mayo. 

Serán competencias de la Junta de Personal: 

1.- Emitir informes en los casos y supuestos recogidos en el presente acuerdo. 

2.- Ser informados en la apertura de expedientes disciplinarios, y de las sanciones por 
faltas leves graves y muy graves. 

3.- Ser oídos en el establecimiento de los horarios de trabajo o modificación de los 
mismos. 

4.- Recibir información en las cuestiones y materias a que alude la Ley 9/1987, como 
facultades de la Junta de Personal. 

La Corporación facilitará el material necesario para el funcionamiento de la Junta de 
Personal.  

CAPITULO VIII  

RETRIBUCIONES 

ARTICULO 31.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal funcionario los siguientes 
conceptos: sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, 
complemento de productividad, complemento personal transitorio, en su caso, y 
gratificaciones por servicios extraordinarios. 

Se incluirán para su abono en el concepto de gratificaciones los siguientes supuestos: 

1).- Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen del horario 
normal de trabajo, al precio/hora que figura en el anexo. 

2).- Las gratificaciones por asistencia a juicios derivados de la prestación del servicio 
que se abonarán al precio de 4.000 pesetas en el caso de comparecencia en juicios y de 



2.000 pesetas en el caso de las ratificaciones, según parte normalizado de la Jefatura de 
los Servicios, ello siempre que no sea posible la compensación en tiempo libre. 

3).- Las gratificaciones por impartición de clases como profesores en cursos de 
formación organizados y celebrados por el Excmo. Ayuntamiento para personal 
municipal a los siguientes precios: 

- Funcionarios pertenecientes a los Grupos A y B 6.000 pesetas brutas si la hora lectiva 
se imparte fuera de la jornada de trabajo y 3.000 pesetas brutas si se imparte dentro de 
la jornada de trabajo. 

- Funcionarios de los Grupos C, D y E, 4.000 pesetas y 2.000 pesetas brutas, 
respectivamente, según los supuestos. 

4).- Las gratificaciones por servicios especiales derivados de los Planes COPLA e 
INFO para los Cuerpos de Policía y Bomberos al precio/hora para el presente ejercicio 
de: 

- Inspector Policía..................... 3.353 ptas. 

- Subinspector Policía ................. 2.975 ptas. 

- Oficial Policía Local y S.C.I. ....... 2.605 ptas. 

- Subof., Sargento P. Local y SCI ...... 1.870 ptas. 

- Cabo Policía Local y S.C.I. .......... 1.590 ptas. 

- Guardia, Bombero y B-Conductor ....... 1.520 ptas. 

Para el ejercicio de 1995, se actualizará la tabla precedente, a fin de adaptarla por 
categorías al cien por cien del valor de las horas extraordinarias en dicho ejercicio. 

La tabla de retribuciones del personal funcionario para 1994 y 1995, será la recogida en 
el anexo I de este Convenio.  

ARTICULO 32.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 



El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 pesetas/Km. 
para automóviles y 9 pesetas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos 
los gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/88, de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, salvo que se hagan 
viajes en grupo que se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 

1.- RETRIBUCIONES BASICAS. 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO.- 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de Complemento de Destino de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

______________________________________________________________  

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 



26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 

20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO.- 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1993, hasta que la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo y 
acuerdo plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1994 una partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específicos, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por Grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada Grupo se señalan, los siguiente: 



GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 

El restante crédito de complemento de productividad se distribuirá por la Corporación 
según los criterios aprobados por el Pleno de la Corporación para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994, en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones, abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 



Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 

Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 



Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 

Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994 será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria, y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

El Sr. Sánchez Espejo del Grupo Municipal de Izquierda Unida, respecto a lo 
manifestado anteriormente por el Sr. Fernández Lozano en cuanto a que se ha quitado 
del texto la palabra "insumisos" dice que, "su gozo en un pozo". 



Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez, diciendo que 
dentro de este punto va a tratar igualmente el punto siguiente, puesto que se trata de 
temas que están relacionados. Tanto el Acuerdo como el Convenio los consideran poco 
austeros porque el gasto aumenta considerablemente, y el Equipo de Gobierno se 
muestra muy generosos; pero una cosa es la generosidad propia, con lo que cada uno 
puede hacer lo que le venga en gana, y otra es la generosidad ajena, y en estos 
momentos el Equipo de Gobierno lo que está empleando es una generosidad ajena de 
los recursos que tiene, que son recursos que dan los ciudadanos de Cartagena con sus 
impuestos y sus tasas. Consideran que con estos acuerdos se está perjudicando 
considerablemente al Ayuntamiento, pues se reduce 44 horas el trabajo de los 
funcionarios, que equivalen a 60.000 horas de trabajo al año, luego si el año pasado en 
horas extraordinarias se gastaron aproximadamente 170 millones de pesetas por ese 
concepto, la pregunta sería ¿cuánto le va a costar al Ayuntamiento por ese concepto de 
horas el año 94?, aunque simplemente haciendo una multiplicación de esas 60.000 
horas por 2.000 pesetas de horas extraordinarias, son otros 132 millones de pesetas 
más. Esa es la generosidad del Equipo de Gobierno, una generosidad ajena, porque no 
dan lo suyo, y para lo que se está aquí es para gobernar y para cuidar de la 
administración del Ayuntamiento de Cartagena. Todos están de acuerdo que tanto los 
funcionarios como el personal laboral tienen que estar en buenas condiciones, pero otra 
cosa es la administración pública que debe de velar por el cumplimiento de dicha 
administración. El artículo 13, apartado c), referido a licencias especiales, se echa de 
menos en cuanto al Convenio con el personal laboral, pues en el mismo no figuran las 
licencias especiales con reservas de puestos de trabajo, cuando debiera igualmente de 
estar contemplado, pues una trabajadora que haya tenido un hijo, aunque sea personal 
laboral, también tiene derecho a su descanso, como marca la Ley, al igual que la 
persona que tenga que prestar su servicio militar. En el Capítulo IV, artículo 19, es 
donde está el meollo de la subida encubierta que pretende hacer el Equipo de Gobierno, 
y son los 50 millones de pesetas destinados al complemento específico, y con ese 
organigrama que ahora se quiere aprobar con rapidez, después de cuatro o cinco años, 
porque ahí es donde está el meollo de la subida, que puede ser de un dos y medio o un 
tres por ciento, aproximadamente, si es que se distribuye a partes iguales, pero ¿quién 
va a hacer esa subida?, ¿cómo se va a hacer?, ¿con qué objetividad se va a dar esa 
subida?, ¿qué métodos se van a emplear para dar esa subida?, ¿a quién se va a destinar 
ese dinero?, ¿acaso va a ser a elección del Equipo de Gobierno?, ¿habrá acuerdo con la 
Junta de Personal o no lo habra? Quizá lo que haya es acuerdo con unos cuantos, con 
otros no, y ese es el problema. En el Capítulo V, Prestaciones Sociales, también hay 
otra generosidad ajena por parte del Equipo de Gobierno. El pasado año se decía que se 
respetarían las retribuciones básicas y complementarias durante doce meses, aunque en 
la Administración del Estado eso es tres meses, pero en este Ayuntamiento este año se 
pasa a dieciocho meses, y eso también le va a costar mucho dinero a las arcas del 
Ayuntamiento. Cuando se habla de jubilación anticipada, que la ve correcta, se podría 
añadir un punto en el sentido de que esos puestos de trabajo, previo el estudio 
correspondente, se viera la posibilidad de que alguno de ellos se pudiera amortizar. El 
Capítulo VII, artículo 29, habla de derechos sindicales, y desde luego públicamente 
tiene que felicitar a los Sindicatos representados por la Junta de Personal del 
Ayuntamiento de Cartagena, porque han conseguido un convenio maravilloso, aunque 



ese es su trabajo, pero lo que cree es que han cogido a un Concejal de Personal nuevo, 
sindicalista, y por eso desde aquí tiene que felicitarles porque han conseguido un buen 
convenio a costa de las arcas del Ayuntamiento de Cartagena. Si además se tiene en 
cuenta que en ese Convenio se dice que no será con cargo al crédito horario la Mesa de 
Negociación, el Comité de Seguridad e Higiene y las Comisiones de Seguimiento, ya 
no saben exactamente a qué se van a dedicar los sindicalistas, suponen que tendrán 
horas libres para darse un paseo, porque todo eso son funciones específicas de los 
sindicatos. En el anexo II, horarios, les llama la atención el del personal de 
Contraincendios, pues por un día de trabajo libran cuatro, con posibilidad de alterar el 
día de turno. Consideran que es un exceso el que una persona trabaje 24 horas seguidas, 
pues supone un gran esfuerzo tanto a nivel físico como psíquico, aunque se da también 
el caso de que una misma persona trabaja seguidas 48 y 72 horas, con un descanso 
posterior de ocho o doce días, y eso no se debiera de consentir, porque no son formas 
de trabajar y, además, físicamente una persona que ha trabajado más de 24 horas 
seguidas no está en condiciones de repetir, máxime cuando todo su trabajo es físico a la 
hora de cualquier intervención de ese Cuerpo de Bomberos. Como el Convenio no les 
parece serio ni responsable, su Grupo no lo va a apoyar porque consideran que no es 
austero para el Ayuntamiento de Cartagena en los momentos que está pasando, por lo 
que votarán en contra. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, diciendo que después de oidas las 
manifestaciones del Sr. Desmonts se tiene que alegrar porque ahí está la diferencia 
entre la izquierda y la derecha en cuestiones sociales y en cuestiones sindicales. Le 
gustaría que se les preguntara a los funcionarios de esta Casa sobre la generosidad de 
este Acuerdo. Quiere que quede tranquilidad en cuestiones que marca la Ley, porque 
cuando se dice que no se ha puesto determinada cosa, es porque no hace falta ya que 
está recogida tanto en el Estatuto de los Trabajadores como en Leyes orgánicas. En 
cuanto al tema de Bomberos le habría gustado que se interpretara de otra forma cuando 
se habla de horas extraordinarias, y desde aquí igualmente él tiene que felicitar a los 
Sindicatos, pero desde otra vertiente, es decir, por el esfuerzo colectivo que han tenido 
que hacer en cuanto a reducción de horas extraordinarias, pues en el Acuerdo se recoge 
tanto la flexibilidad como la disponabilidad de los distintos Servicios, cosa que hasta 
ahora esta Corporación la tenía bastante atascada, y esa inflexibilidad era la que hacía 
que se tuviera que ir a otros criterios. Cuanto se dice que un bombero va a estar 48 
horas seguidas también se ha de tener muy presente que una persona no va a ir de 
servicio las 48 horas, y que lo que se intenta con ese 1-4 que ahora mismo se tiene de 
servicio es que dentro de esos cuatro días, que no al día siguiente, se pueda disponer o 
flexibilizar el tema del personal de ese Cuerpo. Tengan todos muy presentes que a lo 
que se va es a la reducción al máximo de horas extraordinarias. En cuanto al tema de 
jubilaciones anticipadas, ojalá se dé, porque solamente es un principio de acuerdo del 
tema del organigrama que posteriormente se verá en este Pleno, para seguir trabajando 
durante dos meses en el tema de la valoración del organigrama, y así se sabrá 
exactamente dónde sobra y dónde falta. Si de antemano alguien dice que sobran 
funcionarios en el Ayuntamiento, que no lo diga con susterfugios sino que diga 
claramente cuáles son las personas que sobran. Ha de resaltar que, aparte de los errores 
materiales o de transcripción, es un buen acuerdo para la Corporación, porque va a 
haber una reducción importante en los Presupuestos, sobre todo en horas 



extraordinarias, y por eso antes ha dicho que se le pregunte a los funcionarios sobre la 
generosidad en el tema de las subidas. En cuanto a los 50 millones que se reflejan para 
valoración de puestos de trabajo, ya la propia Ley lo especifica en temas de 
organigrama y valoración de puestos de trabajo, y este Ayuntamiento incluso se ha 
quedado bastante corto dada la generosidad de los Sindicatos de este Ayuntamiento. 

Nuevamente interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que la polémica del artículo 
19, que es donde cree que está la subida, le gustaría que el acuerdo a que se llegara en 
cuanto a su reparto se hiciera con la Junta de Personal a nivel de unanimidad. Ha de 
insistir en cuanto a las licencias especiales respecto al Convenio Colectivo del Personal 
Laboral, porque ese tema no se ha contemplado y debiera de estar. En cuanto a lo que 
se les dice de que pregunten a los funcionarios sobre las subidas que van a tener, lo que 
van a hacer es preguntarle a los ciudadanos, que no a los funcionarios, qué piensan 
respecto a lo que está haciendo con sus recursos el Equipo de Gobierno, porque los 
funcionarios, al igual que a cualquier persona que se le suba de una manera 
indiscriminada, lógicamente estará contenta, porque eso es lógico; pero su pregunta es 
a los ciudadanos de Cartagena en cuanto a como ven, con la crisis que hay en 
Cartagena, este tipo de subidas que está haciendo el Equipo de Gobierno. El no ha 
hablado de horas extraordinarias en Bomberos, sino que ha dicho que no es justo que se 
junten dos jornadas de trabajo, pero sin hablar de horas extraordinarias. En cuanto a la 
Policía Local, le parece muy bien, que en el Grupo IV, que tienen un horario especial, 
estén encuadrados los Agentes de Información, los de Escolta y los Mandos, pero no le 
ve sentido que también estén los de Educación Vial y Mercados. Por todo, no pueden 
votar a favor ni del Acuerdo ni del Convenio, porque son poco austeros con las arcas 
municipales. 

Interviene de nuevo el Sr. Fernández Lozano diciendo que en cuanto a la valoración de 
puestos de trabajo se hablará cuando llegue el tema del organigrama, y así el Sr. 
Desmonts podrá anterarse de todas esas cuestiones. Si el Partido Popular quiere 
enfrentar a los ciudadanos de Cartagena con los funcionarios, adelante. Lo que ha de 
recordar es que el acuerdo a que se llega con los funcionarios es de esta Corporación. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo para el personal funcionario, con sus correspondientes anexos, 
se acordó su aprobación DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular)." 

"TREINTA Y DOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL CONVENIO 
COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 



Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL CONVENIO COLECTIVO 
DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994 Y 1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 29 de julio de 1992 se procedió a la aprobación del 
Convenio Colectivo del Personal Laboral al Servicio de Excmo. Ayuntamiento. 

Visto que denunciado el mismo procedía la redacción de un nuevo Convenio que 
estableciera las condiciones de Trabajo de este tipo de personal. 

Visto que han sido negociados con las Organizaciones Sindicales representativas los 
términos del mismo, paralelamente a la negociación del Acuerdo de Condiciones de 
Trabajo para el Personal Funcionario, y que se ha alcanzado el pacto necesario con 
ellos, respondiendo a la filosofía de ausencia en general de aumento de las 
retribuciones y ciertas mejoras respecto del Convenio Colectivo anterior, respecto a 
horario, permisos, licencias y prestaciones sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL PARA EL PERIODO 
DE 1994 Y 1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

Las votaciones sobre la propuesta referida es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán.= Cartagena, a 23 de 
febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio 
Piñero Gómez, rubricado." 



El texto del referido Convenio, es del siguiente tenor literal: 

CONVENIO COLECTIVO DEL TRABAJO PARA PERSONAL LABORAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES.  

ARTICULO 1º.- AMBITO DE APLICACIÓN. 

1.- El presente convenio regula las condiciones de trabajo que han de regir las 
relaciones laborales existentes entre el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena y los 
trabajadores municipales que a continuación se relacionan. 

a) El personal fijo correspondiente a la plantilla laboral. 

b) El personal contratado laboral temporal que está asimilado a plazas análogas a las 
existentes en la plantilla laboral o de funcionarios. 

2.- Quedan excluidos de su ámbito de aplicación:  

a) Los funcionarios de carrera, de empleo e interinos. 

b) El personal contratado temporalmente para obras públicas o servicios municipales 
que se rija por otros Convenios como el de la Construcción, Enseñanza, etc., según el 
contrato suscrito. 

c) El personal dependiente de Patronatos, Institutos, Consejos y otros Organismos 
Autónomos Municipales. 

d) El personal contratado al amparo de convenios de colaboración con otras entidades 
públicas. 

ARTICULO 2º.- AMBITO TEMPORAL. 

El presente convenio entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, 
y tendrá efectos el 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si ninguna de 
las partes denunciase el convenio con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA. 

En todo lo no previsto en el presente Convenio, regirán subsidiariamente el Estatuto de 
los Trabajadores y las leyes y disposiciones laborales de carácter general. 

  

CAPITULO II.- COMISION DE SEGUIMIENTO.- 



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO. 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Convenio y en el plazo de 1 mes, una Comisión de Seguimiento del Convenio 
compuesta por: 

- Dos miembros de personal laboral designados por cada Sección Sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno de la Corporación. 

Dicha Comisión tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del convenio y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del convenio en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con las de 
la Comisión Paritaria que se establezca para el Acuerdo de condiciones de trabajo para 
1994 y 1995 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones comunes para ambos 
colectivos. 

La Comisión se reunirá cuando lo solicite, al menos una de las partes, con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que 
en su caso, solicite la otra parte. 

CAPITULO III: PLANTILLA Y CATEGORÍAS PROFESIONALES. 

ARTICULO 5.- 

El Ayuntamiento de Cartagena publicará anualmente con el Presupuesto Municipal la 
relación de puestos de la plantilla laboral fijo y las categorías profesionales. De los 
mismos se producirá negociación con el Comité de Empresa, previa a la aprobación en 
el Pleno de Presupuestos. 

Las categorías profesionales en cuanto a titulación, al igual que para el personal 
funcionario estarán reguladas por lo dispuesto en el art. 25 de la Ley 30/84, es decir: 
Grupo A, titulación Superior; Grupo B, titulación de Grado Medio; Grupo C, Bachiller 
Superior; Grupo D, Graduado Escolar; y Grupo E, Certificado de Escolaridad, o 
equivalentes. 



Las retribuciones básicas vendrán determinadas por el grupo de titulación, mientras que 
las retribuciones complementarias vendrán determinadas por el puesto de trabajo, con 
los límites de Complemento de Destino previstos para los funcionarios municipales. 

CAPITULO IV: CONDICIONES Y JORNADA LABORAL. 

ARTICULO 6.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 7.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo laboral anual para 1994-1995, se fija en 1.512 horas, una vez 
descontadas las 6 jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para 
todo el personal municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, 
horario partido y festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de treinta minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los Jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente, se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes y por motivos suficientemente 
justificados.  

ARTICULO 8.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana.  

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de los días festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 9.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico quedarán totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Convenio. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación laboral temporal prevista por la ley , o no puedan ser 
de aplicación por las características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
consideran horas extraordinarias la unidad y/o fracción, siempre que durante el 
trimestre sume una unidad, realizadas por encima del horario establecido .  

Respecto al horario flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal, el Jefe del Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta mensualmente a los representantes sindicales de los serivios extraordinarios 
realizados, asi como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
anexo I del presente convenio , en concepto de gratificación por servicios 
extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del Servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio, dentro de los 2 meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 10.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, 
será de 31 días naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos 

3) Coincidencia con periodos de vacaciones escolares. 

Este plan se presentará antes del 1 de mayo de cada año. Posteriormente la Concejalía 
de Personal aprobará dicho plan dándole curso y publicidad en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. 



También podrán disfrutarse las vacaciones anuales, en otros períodos de tiempo 
diferente del señalado anteriormente, previa petición del trabajador y salvaguardando 
las necesidades del servicio.  

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
trabajador y condicionado a las necesidades del servicio. 

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán estas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el Plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 11.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación:  

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días respectivamente para el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración. 

d) La trabajadora, o por renuncia de ella, el cónyuge trabajador, con un hijo menor de 9 
meses tendrá derecho a 1 hora diaria de ausencia del trabajo. Este período de tiempo 
podrá dividirse en dos fracciones o sustituirse por una reducción de la jornada en una 
hora diaria, al principio o final de su jornada laboral. Tal derecho procede si ambos 
cónyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad un día si es en 
la Región de Murcia y tres si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 



2) Se podrá conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias: 

2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe de Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año, con la 
condición de cotizar durante ese tiempo a la Seguridad Social, por la base mínima que 
corresponda a su grupo de tarifa, y siempre que queden atendidos los servicios. 

3) Otros permisos. 

3.1) Durante el año los trabajadores municipales tendrán derecho a disfrutar hasta 6 
jornadas de licencia o permiso por asunto particular, no incluidos en los puntos 
anteriores. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona, representando con ello un día de permiso, 
para todos los trabajadores. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas. 

ARTICULO 12.- SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRABAJO , EXCEDENCIAS 
Y EXTINCION. 

Las causas y efectos de la suspensión del contrato de trabajo serán las señaladas en los 
arts. 45, 47 y 48 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo por la que se aprueba el Estatuto de 
los Trabajadores. 

Las excedencias podrán ser voluntarias o forzosas, siguiéndose en cada caso lo 
establecido en el art. 46 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo referida, con sus 
modificaciones posteriores. 

En cuanto a la extinción del contrato de trabajo, se estará a lo dispuesto en los arts. 49 a 
56 del Estatuto de los Trabajadores. 

  

CAPITULO V. INGRESOS Y TRASLADOS. 

ARTICULO 13.- INGRESO AL TRABAJO. 



Además de los puestos de trabajo de personal laboral fijo que se incluyan en la Oferta 
de Empleo Público anual, se podrá proceder a la contratación laboral temporal, con los 
requisitos que establece el art. 16 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, más los de 
convocatoria, bases y otros que se establecen para las Administraciones Públicas. 

El sistema de ingreso preferente para este tipo de contrataciones será el de concurso-
oposición, excepcionalmente se podrá utilizar el concurso. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el máximo legal con 
contratos temporales, y previo informe del Servicio, se incluirán en la OEP. 

ARTICULO 14.- REALIZACION DE TRABAJOS DE SUPERIOR O INFERIOR 
CATEGORIA. 

Se estará a lo establecido en el art. 23 del vigente Estatuto de los Trabajadores y demás 
normas de carácter general. 

Sólo podrán ejercerse las funciones de categorías superiores con carácter excepcional y 
transitorio hasta un máximo de seis meses, cuando así lo autorice el órgano competente 
de la Corporación, previo informe del Comité de Empresa. En este supuesto, se 
abonarán las diferencias económicas correspondientes a las retribuciones 
complementarias, durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

  

ARTICULO 15.- TRASLADOS Y PERMUTAS. 

Los traslados de puestos de trabajo se regirán por las siguientes normas: 

a) Los traslados a puestos de trabajo que supongan promoción económica o profesional 
se realizarán mediante concurso de provisión, cuyas bases y baremos serán negociados 
con carácter previo a su convocatoria con el Comité de Empresa. 

b) Los traslados entre distintos Servicios Municipales que no supongan promoción 
serán dispuestos por la Concejalía de Personal, previo informe no vinculante del 
Comité de Empresa. Excepcionalmente, por motivos de urgencia, la Concejalía de 
Personal podrá realizar el traslado mediante el oficio oportuno, dando en todo caso 
comunicación razonada al Comité de Empresa. 

c) Los traslados de puesto dentro del mismo servicio serán dispuestos por la Concejalía 
de Personal mediante comunicación razonada al interesado, dándose cuenta al Comité 
de Empresa. 

d) Se autorizan los cambios de turnos entre trabajadores de la misma categoría. 



ARTICULO 16.- RELACION DE PUESTOS. 

Una vez confeccionada la relación de puestos de trabajo de personal laboral y la 
descripción de las funciones de los mismos se incluirá la citada relación como anexo al 
presente convenio. 

ARTICULO 17.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal laboral al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 1.000.000 pesetas. 

La Comisión de Formación será la misma que la establecida para el personal 
funcionario en el Texto del Acuerdo de Condiciones de Trabajo y por tanto con las 
mismas funciones. 

CAPITULO VI.- PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 18.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de I.L.T. motivada por accidente laboral, enfermedad profesional o 
maternidad de la mujer trabajadora, el Ayuntamiento abonará la diferencia entre la 
prestación de la Entidad Aseguradora y el salario real del trabajador. 

2.- En los casos de I.L.T. como consecuencia de enfermedad común o accidente no 
laboral, el Ayuntamiento abonará al trabajador la diferencia entre la prestación de la 
Seguridad Social y su salario real de Convenio (incluida productividad, durante los dos 
primeros meses), durante el primer año y medio de baja consecutiva o interrumpida con 
período de altas inferior a un mes. 

No obstante, y pese a haberse superado el año y medio en situación de baja por I.L.T., 
si se incoará expediente de invalidez, el trabajador hasta tanto este se resolviera, 
volvería a percibir del Ayuntamiento la diferencia entre la prestación de la Seguridad 
Social y su salario real de Convenio, excluido el Complemento de Productividad. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los trabajadores laborales fijos que 
lo soliciten y lleven más de un año prestando servicios y hasta el límite presupuestario 
existente. 



El límite presupuestario para este tipo de Ayuda se fija para este año en 100.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por prótesis dental, o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no este cubierto por la 
Seguridad Social.  

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

No se podrá superar la cantidad de 20.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta), junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que esta determine a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 19.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables siempre que exista disponibilidad 
presupuestaria con la cuantía máxima de dos mensualidades de las retribuciones 
básicas líquidas del solicitante que deberán reintegrarse en el tiempo de 12 meses si se 
ha concedido una paga, y 18 meses si son dos, y siempre que se trate de personal 
laboral indefinido. 

En cualquier caso la concesión de dos pagas habrá de responder a motivos urgentes, 
extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 500.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 20.- AYUDAS. 

- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del personal laboral indefinido. 

La Corporación otorgará ayudas por estos conceptos en las siguientes cuantías: 

- Por matrimonio .......... 10.000 ptas. 

- Por natalidad ........... 3.000 ptas. 

- Por sepelio ............. 15.000 ptas. 



Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
Contratado Indefinido al menos un año, en los casos de matrimonio en que ambos 
cónyuges tuvieran derecho a la prestación por ser Contratado Indefinido la cuantía total 
sería de 15.000 pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son 
ambos Contratados Indefinidos, la cuantía sería de 5.000 pesetas para uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos del personal laboral indefinido. 

Se regirán por lo establecido con carácter general en el Real Decreto 2741/72, de 15 de 
septiembre, la Orden de 27 de Diciembre de 1973, y Decreto 162/80, de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el organismo oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayudas en los casos de Jubilación Anticipada: 

A los Contratados Indefinidos con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de 
antigüedad en el Ayuntamiento, que causen baja voluntaria por jubilación, se les 
indemnizará por una sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las 
edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

El personal laboral indefinido, será incluido en la póliza de seguro de vida que la 
Corporación suscribirá para el personal funcionario y en las mismas condiciones. 

ARTICULO 21.- BECAS DE ESTUDIO. 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal laboral en activo que curse estudios académicos en 
Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso Escolar, atendiendo a los ingresos 
económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 



desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 a las Becas de ayuda al estudio será de 300.000 
pesetas y las bases de convocatoria las aprobadas por la Comisión de Gobierno a 
propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad suficiente a la 
convocatoria cuando esta se produzca, que será por lo general en el mes de noviembre 
de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
Convivencia. 

ARTICULO 22.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

CAPITULO VI: SEGURIDAD E HIGIENE. 

ARTICULO 23.- 

Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D.M.de 9-3-71, y D.M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal y laboral. 

CAPITULO VII: DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

ARTICULO 24.- 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical de 2 de agosto de 1985 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para las 
Secciones Sindicales. 

ARTICULO 25.- CREDITO HORARIO. 

Las Organizaciones sindicales podrán crear una bolsa de horas mensuales por cada 
Sindicato que reúnan el total de crédito horario que corresponda a los miembros del 
Comité de Empresa.  



Cada Sindicato podrá distribuir mensualmente de la bolsa de horas a los representantes 
que para ejercer actividad sindical los precisen. No serán con cargo al crédito horario 
las horas empleadas en las Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene, u 
otras Comisiones de Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al 
crédito horario retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y 
conferencias sindicales. 

El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal, o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

CAPITULO VIII: RETRIBUCIONES. 

ARTICULO 26.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal laboral los siguientes conceptos: 
sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, complemento 
de productividad, complemento personal transitorio, en su caso y gratificaciones por 
servicios extraordinarios. 

La tabla de retribuciones del personal laboral para  

1994 y 1995, será la recogida en el anexo I de este Convenio. 

ARTICULO 27.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DE SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 

El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 ptas/Km. 
para automóviles y 9 ptas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos los 
gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/89 y disposiciones complementarias, salvo que se hagan viajes en grupo, 
se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 



1.- RETRIBUCIONES BASICAS.- 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de Enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

  

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO. 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de C.D. de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 

26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 



20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO. 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1.993, hasta que en la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo 
y Acuerdo Plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1.994, ulna partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específico, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada grupo se señalan. 

GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 



El restante crédito de complemento de productividad, se distribuirá por la Corporación 
según los criterios adoptados por el Pleno para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994 , en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones,abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 

Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 



Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 

Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 



Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994, será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Convenio Colectivo del 
Personal Laboral, con sus correspondientes anexos, se acordó su aprobación 
DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida, Cantonal e 
Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular)." 

"TREINTA Y TRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA MUNICIPAL DE PUESTOS DE TRABAJO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DE PUESTOS DE TRABAJO MUNICIPALES. 

Visto que una vez concluidos los trabajos de los Inspectores de la Inspección General 
de Servicios del Ministerio para las Administraciones Públicas, quedaron patentes que 
existían numerosas disfunciones de organización entre los diferentes servicios 
municipales, que hacían aconsejable la definición de una nueva estructura orgánica 
que, enmarcada en un cambio profundo en la organización, tuviera el objetivo final de 
reordenarla, modernizarla y hacerla más eficaz. 

Visto que con el organigrama o estructura de puestos de trabajo que se pretende se 
conseguiría, por una parte, acotar los ámbitos de decisión política y funcionarial, en la 
actualidad un tanto difusos y, por otra, clarificar las funciones y cometidos de cada 
puesto de trabajo, mejorar la gestión de recursos humanos y material municipales y 
delimitar las competencias funcionales de cada una de las Areas. 

Visto, asímismo, que lo anterior supondría un claro estímulo para las aspiraciones de 
promoción profesional de los empleados municipales, demandante desde mucho 
tiempo de una propuesta similar, y en este sentido la propuesta que ahora se presenta ha 
sido consultada con las Organizaciones Sindicales representativas, y que aún cuando no 
haya sido negociada con las mismas por no ser materia de negociación, sí se tiene, en 
general, el concenso para su aprobación. 

Aclarando que por lo que se refiere al organigrama previsto en el Area 6, de Asuntos 
Sociales, y a fin de integrar en una única organización, a efectos funcionales y 
orgánicos, a todo el personal, tanto municipal, cuanto del Instituto de Servicios 
Sociales que prestan su labor profesional en dicha Area, se tiene previsto el proceder a 
la adscripción de todos los funcionarios y personal laboral afectados al referido 
Instituto y, por tanto, la esctructura del Instituto, si así lo acuerda el Pleno, del referido 
Organismo no formando parte por tanto de la estructura dependiente de forma directa 
del Excmo. Ayuntamiento, por la presente se propone: 

Que se apruebe la estructura orgánica que se acompaña a la presente propuesta y la 
definición de contenidos generales de cada una de las Areas que la integran con el 
condicionamiento relativo al Area 6, de Asuntos Sociales, ya relatado. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 



LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó que se eleve al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la modificación de que sea una aprobación inicial de la 
estructura orgánica, a fin de que puedan dar comienzo los trabajos de la Comisión de 
Valoración de Puestos, y en un plazo aproximado de dos meses, en los cuales se 
procederá a ver entre todos los Grupos Políticos la posibilidad de consensuar algunos 
aspectos de la estructura que ahora no se comparte, se procederá a una aprobación 
definitiva, si procede, de la estructura orgánica. 

El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así su voto será de abstención por el hecho de admitirse 
la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial que 
ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión. 

Sometido a votación la aprobación inicial de la propuesta del Concejal Delegado de 
Interior y Régimen General sobre estructura orgánica de puestos de trabajo 
municipales, se obtienen las siguientes votaciones: 

A FAVOR: Grupos Socialista e Independiente. 

ABSTENCIONES: Grupos Izquierda Unida y Cantonal. 

EN CONTRA: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno de la Corporación resolverán lo que 
mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, 
solicitando que se incluya en el Organigrama dentro del Area 5.2 Educación, Cultura, 
Deportes y Juventud, un Coordinador de Actividades Deportivas. 

El texto de la referida estructuración orgánica con la modificación anteriormente 
propuesta por el Concejal Delegado de Interior y Régimen General, queda del siguiente 
tenor literal: 

  

FUNCIONES DE LAS AREAS 



1.- AREA DE PERSONAL E INTERIOR 

En este área se reúnen todas aquellas funciones comunes (salvo las de tipo 
presupuestario) que van a dar asistencia, medios y servicios a todas las Unidades 
Gestión que prestan servicios al ciudadano. 

Las unidades que componen este Area son: 

A.- Recursos Humanos. 

B.- Organización y Formación. 

C.- Servicios Generales. 

D.- Secretaría General. 

E.- Centro de Proceso de Datos. 

F.- Servicios Jurídicos 

A.- RECURSOS HUMANOS. 

Recursos humanos realiza las funciones de relaciones laborales, formación, provisión, 
selección y gestión de personal tanto funcionario como laboral. 

Unidades: 

a.- Selección y provisión.  

Funciones: 

1) La gestión de la Oferta de Empleo Pública desde su inicio con el estudio de las 
necesidades continuando con estudio de los perfiles de los puestos de trabajo que 
necesita el Ayuntamiento, la realización de las bases y la tramitación de todo el proceso 
de selección del personal que haya de entrar en el Ayuntamiento. 

2) La provisión de los puestos de trabajo, estableciendo la carrera administrativa, en 
base al organigrama existente en el Ayuntamiento, así como toda la tramitación de 
provisión de puestos de trabajo. 

De esta Unidad dependerá el Gabinete de Salud Laboral y Asesoramiento que tendrá 
como funciones la atención a la salud laboral de todo el personal del Ayuntamiento, así 
como prestar asesoramiento a otras Unidades de acuerdo a la cualificación profesional 
de los integrantes del Gabinete. 

b.- Gestión de personal. 

Funciones: 



Toda la gestión administrativa del personal del Ayuntamiento, ya sea en relación con el 
personal laboral como con el personal funcionario (nóminas, altas y bajas de 
enfermedad, permisos y vacaciones, jubilaciones, traslados, reorganización y 
reubicación del personal sobrante con motivo de la privatización de servicios 
municipales, situaciones administrativas, Seguridad Social, etc.). 

B.- ORGANIZACION Y FORMACION. 

Sus funciones son: 

1) La creación y modificación de la estructura orgánica del Ayuntamiento. 

2) La racionalización de procedimientos y la normalización de documentos. 

3) La coordinación y organización de los planes generales que afecten a más de un 
área. 

4) La creación de los planes de formación anuales de todo el personal del 
Ayuntamiento. 

5) El control y seguimiento de todos los cursos que se realizen en el Ayuntamiento, 
tanto los planificados y organizados por el propio Ayuntamiento como aquellos 
externos al Ayuntamiento a los que hayan de asistir cualquier trabajador del mismo. 

Unidades que la componen: 

1.- Equipo Técnico. 

2.- Unidad Administrativa. 

C.- SERVICIOS GENERALES. 

Recoge una serie de unidades con funciones de poyo al resto del Ayuntamiento salvo la 
Oficina de Información al Ciudadano, cuyas funciones son de servicio externo. 

a.- Registro General. 

Funciones: 

Tramitación de todos los documentos que entran y salen en el Ayuntamiento en 
relación con los ciudadanos. 

b.- Oficina de Información al Ciudadano. 

Funciones: 

Informar, personal o telefónicamente, de todos los temas relacionados con los servicios 
del Ayuntamiento, así como recoger las quejas de los ciudadanos y contestarlas, 



centralizando la información para descargar al resto de las oficinas de gestión de esta 
tarea que producen disfunciones en las mismas. 

c.- Existen otras unidades instrumentales de apoyo como son: 

a) Parque Móvil. 

Realiza funciones de conducción y reparación de vehículos para otros servicios. 

b) Portería y Reprografía. 

Realiza funciones de control del personal externo que circula por el Ayuntamiento, 
traslado de documentos y reproducción de los mismos y todas aquellas labores de 
carácter de apoyo instrumentar a las Unidades del Ayuntamiento. 

D.- SECRETARIA GENERAL. 

Realiza funciones de apoyo legal a la Corporación y control administrativo de la 
legalidad de las actuaciones municipales. 

Unidades: 

a) Unidad Administrativa. 

Sus funciones son la elaboración, control, transcripción y comunicación de toda la 
documentación generada en la Secretaría General. 

b) Población y Quintas. 

Funciones: 

1) La elaboración, mantenimiento y control del Padrón Municipal de Habitantes y todo 
lo derivado de él como los certificados, estadísticas, mantenimiento del callejero, etc. 

2) La tramitación de Quintas. 

E.- CENTRO PROCESO DE DATOS. 

Funciones: 

1) Prestar apoyo a las demás Unidades del Ayuntamiento mediante el análisis y 
programación de las aplicaciones que necesiten o aconsejando la compra de 
aplicaciones ya existentes en el mercado en caso de que ello sea más interesante al 
Ayuntamiento que el realizarlas por el Centro de Proceso de Datos. 

2) La propuesta de la compra de todos los equipo informáticos del Ayuntamiento. 

F.- SERVICIOS JURIDICOS. 



Sus funciones son representar y defender al Ayuntamiento ante los Tribunales de 
Justicia.  

  

2.-AREA DE HACIENDA Y ECONOMÍA 

En esta área se reúnen todas las funciones de control presupuestario, tanto en su faceta 
interna (control y fiscalización del gasto de todas las concejalias), como externa 
(tramitación de tasas e impuestos, ingresos y gastos del Ayuntamiento). 

Las Unidades que componen este Area son: 

A.- Tesorería 

B.- Rentas 

C.- Compras Contratación y Patrimonio 

D.- Intervención 

E.- Asesoría técnico-jurídica. 

A.- TESORERIA. 

Sus funciones son realizar los pagos e ingresos del Ayutamiento. 

B.- RENTAS. 

Unidades: 

a.- INSPECCION DE RENTAS. 

Sus funciones son la vigilancia, seguimiento y control del cumplimiento por partes de 
los ciudadanos de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento. 

b.- IMPUESTOS Y TASAS. 

Sus funciones son la tramitación de los impuestos y tasas del Ayuntamiento excepto el 
IBI. y ISOIVT. 

c.- IBI. e ISOIVT. 

Sus funciones son la tramitación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y el Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos. 

C.- COMPRAS, CONTRATACION Y PATRIMONIO. 



Unidades: 

a.- Compras y almacén. 

Sus funciones son la gestión de las compras su almacenamiento y posterior distribución 
a los servicios municipales que lo necesiten. 

b.- Contratación. 

Sus funciones son la tramitación de todas las obras y suministros del Ayuntamiento. 

c.- Patrimonio. 

Funciones: 

1) La gestión del patrimonio municipal. 

2) La confección y rectificación del Inventario Municipal así como el control de 
Inventario de Bienes Muebles. 

D.- INTERVENCION. 

Su funciones genéricas son el control y mantenimiento del presupuesto. 

Unidades: 

a.- Contabilidad de gastos. 

Sus funciones son el control de todos los gastos realizados por el Ayuntamiento. 

b.- Contabilidad de ingresos. 

Sus funciones son el control de todos los ingresos percibidos por el Ayuntamiento. 

E.- ASESORIA TECNICO-JURIDICA. 

Sus funciones son asesoramiento técnico-jurídico en la elaboración y modificación de 
los presupuestos municipales. 

  

3.- AREA DE URBANISMO 

En este Area se reúnen una serie de funciones homogéneas que prestan un servicio 
directo al ciudadano, planeamiento, gestion, disciplina urbanística, licencias de 
actividades e industrias e información urbanística al ciudadano. 

Las Unidades que componen este Area son: 



A.- Planeamiento 

B.- Gestión 

C.- Asesoría Jurídica 

D.- Información Urbanística 

E.- Disciplina Urbanística y Actividades e Industrias 

A.- PLANEAMIENTO. 

Funciones: 

1) Elaboración, desarrollo y modificaciones del Plan General de Ordenación Urbana. 

2) Elaboración, desarrollo y modificaciones de programas de actuación urbanística, 
Planes Especiales, Planes Parciales y Estudios de Detalle. 

B.- GESTION URBANISTICA. 

Sus funciones son informar, desde el punto de vista técnico, los proyectos de 
reparcelación, proyectos de compensación, proyectos de expropiación y sistemas 
generales. 

C.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son informar todos los temas de planeamiento y gestión que necesiten 
informe jurídico. 

D.- OFICINA DE INFORMACION URBANISTICA. 

Funciones: 

1) Informar de toda la tramitación de los expedientes del Area de Urbanismo, de la 
planimetría, entrega de instancias, informar telefónicamente, informar sobre el uso del 
suelo, etc. 

2) Tramitar las licencias de obra menor. 

3) Entrega de documentación de concesión de licencias, elaboración y entrega de 
certificados urbanísticos. 

E.- DISCIPLINA URBANISTICA Y ACTIVIDADES E INDUSTRIAS. 

a.- Inspección y denuncias. 



Sus funciones son la tramitación de todos los expedientes sancionadores de urbanismo, 
salvo los de industrias y actividades. 

b.- Licencias de obras. 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias urbanísticas así como todos los 
expedientes relacionados con las licencias de obras. 

c.- Licencias de actividades e industrias 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias de actividades e industrias, así 
como los expedientes conexos, expedientes sancionadores, comprobación, cambio 
titularidad, mercadillos, etc.). 

4.- AREA DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS. 

Las funciones de este Area son la elaboración, mantenimiento y conservación de la 
infraestructura municipal, así como la prestación de servicios de mantenimiento de 
espacios públicos. 

Las Unidades que la componen son: 

A.- Obras y Proyectos 

B.- Instalaciones y Servicios 

C.- Medio Ambiente 

D.- Sanidad. 

E.- Asesoría Jurídica 

A.- OBRAS Y PROYECTOS. 

a.- Equipo Técnico de Infraestructura. 

Funciones: 

1) La redacción y/o dirección técnica de los proyectos de obra de nueva planta y 
reforma de infraestructuras. 

2) Informar técnicamente todos los proyectos de infraestructura que se tramiten o sean 
competencia del Area.  

b.- Equipo Técnico de Arquitectura. 

Funciones: 



1) Diseñar proyectos de obras municipales. 

2) Redactar y/o dirigir proyectos de obras de nueva planta, reforma y rehabilitación de 
equipamientos. 

3) informar técnicamente todos los proyectos de competencia de esta Unidad. 

c.- Servicios Administrativos. 

Sus funciones son la prestar apoyo administrativo a los Equipos Técnicos de 
Infraestructura y Arquitectura. 

B.- INSTALACIONES Y SERVICIOS. 

a.- Instalaciones municipales. 

Funciones: 

1) Labores de apoyo a los servicios del Ayuntamiento (traslados, montajes, limpieza, 
etc.). 

2) Mantenimiento y conservación de instalaciones especiales (teléfonos, aire 
acondicionado, etc.). 

b.- Servicios Administrativos. 

Tramitación de los expedientes de instalaciones y servicios. 

c.- La inspección tanto de los servicios e instalaciones contratadas por el Ayuntamiento 
como del estado de las infraestructuras municipales. 

d.- Servicios Generales. 

Funciones: 

1) Mantenimiento y conservación de las vías y alumbrado en las competencias 
municipales. 

2) Mantenimiento y conservación del vivero y de los jardines municipales. 

C.- MEDIO AMBIENTE. 

Sus funciones son la vigilancia y el control de todas las agresiones al medio ambiente y 
proponer medidas para su solución. 

D.- SANIDAD. 



Este departamento recogerá las funciones actualmentes existentes, en relación tanto a 
las actividades sanitarias como a la promoción de la salud, que se incluirán en el 
departamento de Laboratorio y Epidemiología hasta que haya nuevas transferencias en 
materia de sanidad, en cuyo caso, se pondrá en marcha tanto la coordinación de sanidad 
como el departamento de actividades y programas sanitarios y se desglosarán las 
funciones entre una Unidad y otra. 

La propuesta establece una estructura que se cubrirá dependiendo de que haya nuevas 
transferencias en materia sanitaria al Ayuntamiento por parte del la Comunidad 
Autónoma y del Estado. 

Si no hubiera nuevas transferencias solo se pondría la Unidad de Laboratoria y 
Epidemiología que dependería directamente del Director del Area. 

Por estas causas, las funciones que se desarrollan son las de laboratorio, epidmiología y 
promoción de la salud: 

1) El control de las aguas en las competencias que tiene atribuidas el Ayuntamiento. 

2) Promoción de la Salud 

3) Relaciones con consultorios médicos 

E.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son asesorar en materia jurídica a toda el Area, así como emitir informes 
jurídicos sobre cualquier materia del Area. 

  

5.- AREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD 

Sus funciones son la promoción y mantenimiento de actividades socioculturales y 
educativas. 

Las unidades que la componen son: 

A.- Educación 

B.- Juventud 

C.- Archivo, Museos y Bibliotecas 

D.- Actividades Culturales y Festejos 

E.- Asesoría Jurídica 

F.- Actividades Deportivas 



A.- EDUCACION. 

Funciones: 

1) Colaborar con el Director del Area en materias de educación.  

2) Coordinar, supervisar y distribuir el trabajo de las unidades que dependen de 
educación. 

a.- Promoción Educativa. 

Funciones: 

1) Programación de cursos para formación permanente del profesores. 

2) Programación de cursos para la formación de alumnos en materias complementarias 
como salud, medio ambiente, artes plásticas, etc.. 

3) Realización de estudios para promover acciones educativas. 

b.- Gestión Educativa. 

Sus funciones son la tramitación de becas y otras ayudas en materia educativa y 
realización de estudios en materia educativa. 

c.- Atención psicopedagógica. 

Funciones: 

1) Planificar, elaborar, desarrollar e impulsar programas de atención psicológica al 
escolar. 

2) Realizar estudios en materia psicopedagógica. 

d.- Infraestructuras conservación y limpieza de colegios. 

Sus funciones son la conservación, mantenimiento y limpieza de los colegios del 
municipio. 

B.- JUVENTUD. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades dependientes de 
Juventud. 

a.- Programa de ocio y participación. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica de los programas de ocio y 
participación. 



b.- Programa de empleo. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica del programa de empleo. 

c.- CIADJ 

Sus funciones son informar y orientar a los jóvenes en cualquier materia que les afecte. 

C.- ARCHIVO, MUSEOS Y BIBLIOTECAS. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades que dependen de 
cultura. 

a.- Museos y Patrimonio Histórico. 

Sus funciones son adquisición, conservación y mantenimiento de los museos y del 
patrimonio histórico del municipio. 

b.- Archivo y Publicaciones. 

Funciones: 

1) Conservar, organizar y depurar la documentación tanto histórica como 
administrativa del Archivo Municipal. 

2) Dictar normas para la normalización de las publicaciones realizadas por otras 
Unidades del Ayuntamiento. 

c.- Biblioteca y Documentación. 

Funciones: 

1) Crear y mantener bibliotecas. 

2) Crear y mantener un fondo documental. 

D.- ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTEJOS. 

Sus funciones son programar los actos culturales y festejos que el Ayuntamiento va a 
organizar. 

F.- ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

Sus funciones son la coordinación de todas las actividades deportivas, tanto las 
realizadas por el Patronato Municipal de Deportes, como del resto del personal 
funcionarios o contratados que realizan su trabajo en el Area de Deportes del 
Ayuntamiento. 



  

6.- AREA DE ASUNTOS SOCIALES 

Sus funciones son la protección social al conjunto de la sociedad y, en particular, a las 
clases más desfavorecidas. 

Las unidades que la componen: 

A.- Centros Municipales de Servicios Sociales 1 y 2 

B.- Servicios Especializados 

C.- Planificación Social 

D.- Administración 

E.- Unidad de la Mujer 

A.- CENTROS MUNICIPALES DE SERVICIOS SOCIALES 1 Y 2 

Funciones: 

1) Gestionar los recursos adscritos a las mismos y sus presupuestos. 

2) Elaborar programaciones y presupuestos. 

3) Estudiar y proponer la creación de nuevos recursos. 

4) Estudiar, valorar y aprobar casos individuales. 

5) Realizar informes. 

En los Centros Municipales de Servicios Sociales se incorpora un Equipo Técnico para 
realizar funciones de asesoramiento psicológico y jurídico tanto al CMSS como al 
ciudadano. 

B.- SERVICIOS ESPECIALIZADOS. 

Funciones: 

1) Elaborar y gestionar programaciones y recursos de los servicios especializados. 

2) Realizar informes y estudios a nivel colectivo como individual en centros 
especializados. 

C.- PLANIFICACION SOCIAL. 

Funciones: 



1) Desarrollar investigaciones sobre la realidad social y áreas de intervención 
comprendidas en el sistema de Servicios Sociales. 

2) Controlar informáticamente la información social producida en el Area para su 
análisis, evaluación y confección de memorias. 

3) Asesoramiento técnico en investigaciones y documentación social. 

D.- ADMINISTRACION. 

Funciones: 

1) Elaboración y control del presupuestos de Asuntos Sociales. 

2) Gestión de personal. 

3) Compras y mantenimiento de infraestructuras de Asuntos Sociales. 

7.- AREA DE ALCALDÍA 

Este Area tiene por una parte las funciones propias de la Alcaldía como son la 
Secretaría Particular, el Gabinete del Alcalde y Prensa y Protocolo, y por otra una 
función de coordinación del resto de las Areas. 

Este Area está integrada por dos ramas independientes: 

A.- Dependiendo directamente del Alcalde el Gabinete del Alcalde. 

B.- El Concejal Coordinador del que depende la coordinación, desconcentración y el 
desarrollo local. 

A.- GABINETE DEL ALCALDE. 

Sus funciones son la de asesoramiento al Alcalde. 

a.- Asesores. 

Sus funciones son asesorar al Alcalde en aquellas materias que se les soliciten. 

b.- Comunicación y Protocolo. 

Funciones: 

1) Mantenimiento de las relaciones con la prensa. 

2) Dirigir y controlar los aspectos protocolarios de los actos oficiales de la Corporación 
Municipal. 



B.- COORDINACION, DESCONCENTRACION Y DESARROLLO LOCAL. 

1.- Desconcentratación y relaciones vecinales. 

Funciones: 

1) Llevar la coordinación y gestión de las oficinas desconcentradas que se vayan 
creando. 

2) Llevar la gestión de los Concejales de Distrito. 

b.- Desarrollo local. 

Sus funciones son promover el desarrollo en el municipio del turismo, agricultura, 
industria, economía, etc. 

  

8.- AREA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

En relación a este Area no se propone un organigrama propiamente sino que se plasma 
sólo la jerarquía dentro de cada uno de los cuerpos, dejando su organización a los 
futuros reglamentos o a una posterior reorganización de los servicios. 

Este Area tiene dos funciones claramente diferenciadas: 

A.- POLICIA MUNICIPAL. 

La función fundamental es la vigilancia del cumplimiento de las Ordenanzas 
Municipales y cooperar, dentro de las competencias que le atribuye la Ley de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, de 13 de marzo de 1986, en el mantenimiento de la seguridad de 
la via pública. 

B.- SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 

Sus funciones como su propio nombre indica son la extinción de incendios y el 
salvamento. 

La Unidad Técnico-administrativa tendrá dos responsables: 

a) Responsable de Prevención. 

b) Responsable de Administración." 

Consta en el expediente esquema del organigrama municipal propuesto, habiéndose 
expedido certificado del acuerdo en el que figura el referido organigrama, que contiene 
once folios. 



  

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos diciendo que en 
Comisión Informativa se abstuvo, porque Izquierda Unida propuso el aplazamiento del 
tema para tratarlo con más profundidad, como igualmente hizo el Grupo Popular, y eso 
lo vio lógico, porque se podrían aportar cuestiones interesantes. No obstante, y dado 
que el Equipo de Gobierno ha aceptado las sugerencias del Grupo Cantonal, el voto que 
va a emitir será a favor del dictamen. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que le gustaría hacer una valoración de lo que supone para el Ayuntamiento 
aprobar este organigrama, en el que se ha de ajustar toda una valoración de puestos de 
trabajo. Precisamente por la importancia de este tema, es por lo que su Grupo insistió 
en Comisión Informativa sobre la necesidad de que cuestiones de este tipo salgan 
respaldadas con el máximo consenso, porque no se van a poder llevar adelante en lo 
que queda de legislatura toda una serie de actuaciones que van a ser muy complejas, y 
que podrían quedar en la precariedad con la composición de la futura Corporación 
Municipal; por eso cree que el consenso amplio y general debería de ser la tónica a la 
hora de abordar este tema. Cuando el Equipo de Gobierno pasó la propuesta de 
organigrama, ya en octubre del año 93, su Grupo hizo una propuesta alternativa 
haciendo la crítica y la denuncia en aquellos puntos que consideraban que eran 
inaceptables, pero, al mismo tiempo, presentando una alternativa de propuesta, que 
nunca tuvo respuesta por parte del Equipo de Gobierno, y que de nuevo adjuntaron al 
expediente en la Comisión Informativa donde se dictaminó el tema. Se oponían 
radicalmente a cómo se contemplaba en el organigrama el Area de la Alcaldía, porque 
entendían, y así lo han dicho públicamente, que tal y como se recoge esta cuestión, lo 
que se hace es delegar competencias que su Grupo considera que jamás el Alcalde 
debiera delegar en persona alguna, como es la Coordinación del Ayuntamiento, y que, 
dando tantas competencias al llamado "superconcejal", eso era una elección de Alcalde 
a dedo, y a dedo por el propio Alcalde, e Izquierda Unida entiende que un Alcalde no 
se puede elegir de esa manera. Por tanto, para su Grupo ese es uno de los puntos menos 
aceptable del organigrama. No obstante, en Comisión Informativa quedaron recogidas 
algunas de las consideraciones que su Grupo hizo en octubre del 93, como es el tema 
de la Gerencia de Urbanismo, aunque en la propuesta que hicieron existían tres Areas 
que consideran importantes que se recojan en el organigrama, como objetivos políticos 
importantes del Ayuntamiento; una era el Area de Bienestar Social, que entienden debe 
englobar a todas las Delegaciones que tienen algo que ver por el bienestar social, como 
es educación, cultura, servicios sociales, consumo, medio ambiente, sanidad, etc., otra, 
el Area de Promoción Económica, porque este Ayuntamiento cuando es 
representantivo de los ciudadanos que están sufriendo una situación de crisis 
económica importante, no puede pasar sin tener un Area que haga frente a lo que es la 
reactivación económica, siempre desde las competencias y posibilidades municipales, 
pero sí como órgano de trabajo municipal e institucionalizados y donde se desarrollen 
los tres ejes fundamentales de la economía, como son la potenciación de la industria, el 
fomento del turismo y el fomento de la agricultura. Otra Area que plantearon fue para 
el tema de la descentralización y participación ciudadana. Todas esas propuestas de su 
Grupo han sido adjuntadas al expediente, y como quedó la voluntad clara en Comisión 



Informativa de que esta aprobación supone simplemente empezar o posibilitar que se 
inicie el tema de la catalogación de puestos de trabajo, manteniendo reuniones mientras 
dure esa catalogación para intentar recoger y consensuar con el resto de Grupos 
Municipales el organigrama que al final será el definitivo, y de ahí que el voto sea de 
abstención y no en contra. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que este 
tema les parece importantísimo, e incluso lo catalogaría como uno de los acuerdos de 
mayor calado político y de funcionamiento que se pueda adoptar por la Corporación. 
Hoy se pretende racionalizar el funcionamiento y el trabajo del Ayuntamiento, y su 
Grupo está absolutamente de acuerdo en que el organigrama es imprescindible, que las 
funciones se tienen que delimitar, que el trabajo administrativo se debe racionalizar, y 
por ello siempre han dicho que estaban abiertos al tema, e incluso deseosos de que se 
pusiera en marcha ese procedimiento. Pero lo cierto es que se han llevado una 
desagradable sorpresa con el nuevo Concejal de Interior, que negocia perfectamente 
con los Sindicatos y con la Junta de Personal, y que les presenta en Comisión 
Informativa, sin tener previamente el más mínimo contacto con el tema, y aunque quizá 
se les diga que no han hecho aportaciones en el periodo que se les dio, lo cierto es que 
normalmente esta Casa ha funcionado hasta ahora, hasta la llegada de este nuevo 
compañero de Corporación, que a lo mejor por inexperiencia o por el poco tiempo que 
lleva en el tema quizá no conoce o no ha vivido la mecánica de funcionamiento de este 
Ayuntamiento, porque siempre se ha tenido el máximo de contacto entre los Grupos 
para consensuar, dentro de lo posible, aquellos temas que fueran necesarios. En este 
caso no se produce así, y les llega de pistoletazo el Sr. Fernández Lozano con su 
propuesta en Comisión Informativa, propuesta que, además, es diferente a la que 
previamente se les envió, con lo cual las aportaciones que tenían previstas hacer las han 
tenido que variar, dada que la propuesta igualmente había variado. En Comisión 
Informativa su Grupo preguntó por qué había tanta prisa, y lo que se les dijo por parte 
del Delegado es que se había llegado a unos acuerdos con la Junta de Personal para 
poner en marcha esta catalogación de puestos de trabajo, por eso la propuesta de su 
Grupo fue posponer el tema un par de días para poder estudiarlo mejor y 
posteriormente verlo en una Comisión Informativa monográfica, a fin de poder llegar a 
un mayor consenso. Como no existió esa voluntad por parte del Equipo de Gobierno, o 
bien es que quiere dejer al grupo mayoritario de la oposición al margen de los acuerdos 
que se adopten sobre este asunto, lo que les tiene que decir es que allá con la 
responsabilidad que adquiera el Equipo de Gobierno, porque desde luego su Grupo 
estaba dispuesto a votar a favor, pero tienen serias reservas con lo que hoy se propone, 
lo que les obliga a votar en contra de ese proyecto de organigrama, y no precisamente 
porque estén en total desacuerdo con el mismo, porque con el 80 por 100 sí que lo 
están, pero tienen tantas dudas con algunos de ellos que les impide apoyarlo, aunque se 
vayan a corregir, como ha dicho el Delegado de Interior, a lo largo de un determinado 
período; pero es que igualmente se podrían haber corregido antes como pidió su Grupo. 
Como no quieren enfrentar al Equipo de Gobierno con los funcionarios ni a éstos con 
los ciudadanos, ni a los ciudadanos con el Ayuntamiento, pero es que es el propio 
Equipo de Gobierno el que se está labrando esa situación, porque si los temas se 
pueden sacar con un máximo de acuerdo, y de hecho éste podría haber salido así, lo 
que sí que van a hacer es aportar las sugerencias por escrito para que se adjunten al 



Acta de hoy. En el Area de Interior y Personal, el Secretario General debiera de 
depender del Concejal y no del Director del Area; el Letrado Consistorial debe de 
depender del Secretario General, y no del Director del Area; igualmente saber de dónde 
proceden los Directores de Area, si son funcionarios, si son de la calle, si se puede 
llegar a un acuerdo en el sentido de saber cómo se define esa figura de Director del 
Area, si va a ser un cargo de confianza pero de personal del Ayuntamiento o si lo va a 
ser de gente de fuera. En el Area de Hacienda y Economía creen que el Interventor 
igualmente debe de depender del Concejal y no del Director del Area; en el Area de 
Infraestructura y Servicios, les parece absurdo que Medio Ambiente, Laboratorio, 
Epidemiología, Promoción de la Salud estén incluidos en ese Area, que es debatible y 
discutible y se podría llegar al acuerdo de que estuviera en Interior o que estuviera en 
alguna otra Area, o bien que se quede en Infraestructuras. Todo eso es para hablarlo. 
Existe, bajo el punto de vista de su Grupo, una hipertrofia de técnicos superiores en 
Sanidad, porque el Ayuntamiento tiene mínimas competencias en esa materia, y se 
meten dos figuras más del Nivel A, pero en el Laboratorio Municipal se pone a un 
Técnico de Formación Profesional de 2º Grado, cuando hay técnicos en el Laboratorio 
que deben ser los que lleven adelante el tema. No se especifica dónde está el Servicio 
Industrial Municipal, pues no aparece por ningún lado. En Educación, Cultura y 
Deportes, se asumen competencias que más parecen del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sin especificar funciones. Se magnifica el Area de Alcaldía que desde ningún 
punto pueden compartir. No aparece ni Industria, ni Agricultura ni Turismo, 
promociones que tan importantes deben ser para este Ayuntamiento; no se mencionan 
las relaciones vecinales en ninguna parte del organigrama, etc., etc. Todo eso se debiera 
de haber debatido en Comisión Informativa, y se podría haber llegado a un acuerdo, 
pero el Concejal Delegado de Interior no ha creido conveniente contar con el Partido 
mayoritario de la Oposición, por tanto el Partido mayoritario de la Oposición no cuenta 
tampoco con el Sr. Concejal Delegado de Interior, y va a votar en contra de este 
organigrama. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen 
General, diciendo que en este tema, al igual que en otras muchas cuestiones, se miente, 
y se alegra que los Plenos sean públicos y que aquí se entienda cuál es la sensibilidad 
del Grupo Popular hacia los temas de personal, porque cuando en una Comisión 
Informativa se cambia la propuesta que algunos llamaban cerrada, y se da una salida de 
dos meses para la catalogación de puestos de trabajo, e ir limando asperezas entre los 
Grupos para llegar a acuerdo, porque coincide con lo que ha manifestado Izquierda 
Unida en cuanto a que con este tema se debe de dar un amplio consenso, aunque ve 
difícil que con algunos Grupos eso se pueda dar, porque solamente un Grupo ha sido el 
que ha manifestado su postura respecto a este organigrama, que lleva cinco años 
esperando, y por eso ha de decir que él prefiere ser nuevo a llevar muchos años en el 
Ayuntamiento y en temas de personal ser insensible, como están demostrando otros 
Grupos políticos. Alguien ha dicho que cómo se come esto, pues se come con esa 
sensibilidad de la que ha hablado, y lo que era una propuesta cerrada y se abre para en 
dos meses poder discutirla y desarrollar el organigrama, ahora parece ser que el Grupo 
Popular tenía una propuesta de lo que era el desarrollo del propio organigrama. 
Lamenta el voto en contra del Grupo Popular, y solamente le queda decir que se va a 
seguir trabajando en temas de personal de la forma que desde hace algún tiempo se 



hace, porque es bueno tanto para los funcionarios como para el pueblo de Cartagena, 
porque lo cierto es que un buen desarrollo orgánico va a repercutir en los propios 
ciudadanos. 

Nuevamente hace uso de la palabra la Sra. Rosique Rodríguez pidiendo se dé lectura a 
las propuestas que los diferentes Grupos hicieron en Comisión Informativa y que 
figuran en el dictamen. 

Con la venia de la Presidencia por el Sr. Secretario se da lectura a lo solicitado, que es 
del siguiente tenor literal: 

"El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así, su voto será de abstención, por el hecho de 
admitirse la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial 
que ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión." 

Interviene el Sr. Alcalde diciendo que si la Sra. Rosique a lo que se refiere es a qué 
Grupo ha contestado a un escrito del Delegado de Personal solicitando propuestas 
alternativas, debe constar en Acta que el único Grupo que lo ha hecho ha sido el de 
Izquierda Unida. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que además habían solicitado que constara en Acta que 
quedaba adjunto al expediente la propuesta alternativa del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida. Con independencia de la postura que cada Grupo adopte, entienden 
que las deferencias del Equipo de Gobierno tienen que ser para toda la Corporación, y 
no en exclusividad para ningún Grupo de la Oposición por el hecho de que tenga más 
Concejales. A su Grupo no se le pasó tarjeta de visita, sino que se les pasó la propuesta 
de organigrama del Equipo de Gobierno, y por la responsabilidad que tienen, aunque 
solamente sean tres Concejales, han demostrado tener capacidad de presentar 
propuestas alternativas. Existe otra cuestión importante en el organigrama, que es la 
figura del Director del Area, y en la propuesta alternativa que han presentado lo que se 
dice es que estarían a favor de esa figura, siempre y cuando los criterios de selección de 
la persona que vaya a ocupar ese cargo, sean objetivos y no respondan a otro tipo de 
criterio; por tanto la aprobación de su Grupo a la creación de esa figura de Director de 
Area, estará condicionada a los criterios de selección. En cuanto a la variación que el 
Concejal Delegado ha presentado anteriormente respecto al Area de Educación, 
Cultura, Deportes y Juventud, tiene que decir que es significativo que la única 
variación que se hace sobre la marcha corresponda al Coordinador de las actividades 



deportivas del Ayuntamiento de Cartagena. Se viene a desmostrar, una vez más, que 
hay personas que pesan en este Ayuntamiento. 

De nuevo interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que cree que la Portavoz de 
Izquierda Unida ha mal interpretado sus palabras, porque nadie ha hecho aquí una 
manifestación de ocultismo en cuanto a los acuerdos que se puedan adoptar, sino que 
todos los Grupos de la Oposición, normalmente, han tenido múltiples contactos en 
muchos temas que se han tratado monográficamente en Comisiones técnicas previas a 
la Comisión Informativa, pero en este asunto el Sr. Fernández Lozano no ha 
considerado pertinente hacerlo así. Le ha de recordar a la Sra. Rosique que el nuevo 
Delegado de Interior lo es con posterioridad a ese escrito que dice la Sra. Rosique de 14 
de octubre, por lo que es posible que hayan cambiado las formas en cuanto a la 
actuación del Concejal con respecto al tema. Pero como eso son anécdotas y lo que 
importa es el fondo del organigrama que hoy se debate, su Grupo está dispuesto a 
trabajar por el perfeccionamiento del organigrama, pero como no se fían, porque han 
podido comprobar que muchas veces han sido asaltados en la buena fe en acuerdos que 
se han adoptado, ahora tienen que votar en contra, por eso, porque que no se fian, y 
cuando se haya corregido este asunto y se haya llegado a situaciones satisfactorias y se 
vea que no engañan a los Grupos de Oposición, no les dolerán prendas en cambiar el 
voto y votar a favor; pero, es que hoy el Equipo de Gobierno no les inspira la más 
mínima confianza, por lo que vam a votar en contra, rogando que conste expresamente 
en acta que adicionan un documento como aportación del Grupo Popular, a discutir en 
las Comisiones que posteriormente se van a celebrar. 

Finalmente interviene el Sr. Fernández Lozano diciendo que el no fiarse es recíproco, 
sobre todo en temas de personal, luego ese cariño es mútuo. En cuanto a los Directores 
de Area, en los manuales que se han pasado a los distintos Grupos, ese tema queda 
abierto, y en los dos meses que se han dado de plazo, y dado que el Grupo Popular 
también va a aportar su granito de arena en cuestión de funcionamiento, aunque 
también duda mucho que al final con dos meses más, estando el tema de elecciones aún 
más cerca, cambien el voto, por eso espera que se pueda llegar a acuerdos con otros 
Grupos políticos. 

Sometido a votación el dictamen y la estructura órganica de puestos de trabajo, que 
anteriormente han quedado transcritos, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por QUINCE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Cantonal, y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular) y CUATRO ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida y Sra. Pallarés Pérez, 
del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA 
LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 



con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura dos 
plazas de Oficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir dos plazas de Oficial de la Policía Local, así como las bases que se acompañan a 
la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION del Grupo Cantonal y los votos 
en CONTRA de los Grupos Izquierda Unida y Popular, acordó elevar al Pleno de la 
Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de 
Oficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL, 



ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de dos plazas de Oficial de la Policía Local en la plantilla del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto con los emolumentos 
correspondientes al grupo A. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre; 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; L.O. 2/1986, de 13 de marzo; Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio; Ley 5/1988, de 11 de junio de Coordinación de 
Policías Locales de la Región de Murcia y Decreto Nº 82, de 16 de Octubre de 1990, 
por el que se aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las 
convocatorias que se aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia 
para el ingreso y ascensos en los Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Oficiales de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje del 50 % de las plazas 
convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía Local 
que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima de 2 
años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o 
equivalente, o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Suboficial de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 3000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por la Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal.  

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,1 puntos por año hasta un máximo de 1 puntos. 

Años servicio como Cabo: a 0,2 puntos por año hasta un máximo de 1 " 

Años servicio como Sargento: a 0,3 puntos por año hasta un máximo de 1,5 " 

Años servicio como Suboficial:a 0,4 puntos por año hasta un máximo de 1,5" 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 



5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 
puntos. Las fracciones inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.- Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio.- Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas 
psicotécnicas, encaminadas a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las 
funciones propias de la plaza a que opta. 

Segundo ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 
minutos, dos temas elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y 
otro del grupo II del Anexo A. 

Tercer ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 
minutos un tema sobre Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del 
anexo A. 

Cuarto ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 
minutos, dos propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, 
entre las cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 
número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas: 

1, 3, 4, 5, 8, 12, 13, 16, 18 y 19 del Grupo I. 



2, 4, 5, 6, 8, 12, 15, 16, 17 y 19 del Grupo II. 

1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 13, 15, 16, 17, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 37 y 38 
del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 



Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA.- Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA.- Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO 1 

TEMARIO 

GRUPO I.-DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. 

TEMA 2.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

* TEMA 3.- La Corona. 

* TEMA 4.- El Poder Legislativo. 

* TEMA 5.- El Gobierno. 

TEMA 6.- La Administración del Estado. 

TEMA 7.- El Poder Judicial. 

* TEMA 8.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 9.- La Organización Territorial aplicada a la Región de Murcia. Especial 
referencia a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

TEMA 10.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 11.- El Reglamento: Fundamentos, concepto y clases. Límites de la potestad 
reglamentaria. Otras fuentes del Derecho Administrativo. 



* TEMA 12.- El Acto Administrativo. 

* TEMA 13.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 14.- El dominio público. El patrimonio privado de la Administración. 

TEMA 15.- Principios constitucionales y regulación jurídica del Régimen Local 
Español. 

* TEMA 16.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El 
empadronamiento. 

TEMA 17.- Organización Municipal. Competencias. Funcionamiento de los órganos 
colegiados locales. 

* TEMA 18.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 19.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público local. Derecho de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

TEMA 20.- Haciendas Locales. Presupuestos locales. El control del gasto. 

GRUPO II.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- El Derecho Penal. Principios generales del derecho penal. Las escuelas 
penales. 

* TEMA 2.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 3.- La participación criminal. Formas perfectas e imperfectas de comisión. 
Responsabilidad criminal y responsabilidad civil. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. 

* TEMA 4.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 5.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 6.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 7.- Delitos contra la salud pública. 

* TEMA 8.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 



TEMA 9.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción temeraria, creación 
de grave riesgo para la circulación. 

TEMA 10.- Delitos contra la libertad y seguridad: Estructura. Especial referencia a 
alguno de estos delitos; detenciones ilegales; allanamiento de morada. Omisión del 
deber de socorro. Amenazas. Coacciones. 

TEMA 11.- Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos de la persona 
reconocidos por las Leyes. Delitos cometidos por particulares. Delitos cometidos por 
funcionarios públicos. Delito de tortura. 

* TEMA 12.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 13.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Prevaricación. Infidelidad en la custodia de presos. Infidelidad en la custodia de 
documentos. Violación de secretos. 

TEMA 14.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Desobediencia y denegación de auxilio. Anticipación, prolongación y abandono de 
funciones públicas. Cohecho. Malversación de caudales públicos. 

* TEMA 15.- Las faltas. 

* TEMA 16.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

* TEMA 17.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 18.- De la entrada y registro en lugar cerrado. De la comprobación del delito y 
averiguación del delincuente. 

* TEMA 19.- El atestado policial. Concepto, diligencias, requisitos formales, aspectos 
jurídicos del atestado, carácter de denuncia, ratificación, declaraciones testificales. 

TEMA 20.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO III.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

* TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

* TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
13/1992, de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. 



Desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Normativa de Seguridad Vial: Estudio general de los preceptos vigentes del 
Código de la Circulación. 

* TEMA 4.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. 

* TEMA 5.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias municipales. 

* TEMA 6.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 7.- Reglamento General de Circulación: Ambito de aplicación. Normas 
generales de comportamiento en la circulación. (Título I, capítulos I a III). 

* TEMA 8.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generales de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 9.- Normas sobre estupefacientes y sustancias psicotrópicas en la legislación 
de tráfico. 

TEMA 10.- De la circulación de vehículos: Incorporación a la circulación. Cambios de 
dirección, de sentido y marcha atrás. Adelantamiento. 

TEMA 11.- De la circulación de vehículos: Estudio especial del régimen de parada y 
estacionamiento. 

TEMA 12.- Otras normas de circulación: Puertas y apagado del motor. Cinturón, casco 
y restantes elementos de seguridad. Tiempo de conducción y descanso. Peatones. 
Circulación de animales. Comportamiento en casos de emergencia. 

* TEMA 13.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato 
de las señales. Retirada, sustitución y alteración de señales. 

TEMA 14.- Las infracciones de tráfico. Cuadro de infracciones mas habituales en 
materia de circulación urbana. 

* TEMA 15.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 



* TEMA 16.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 17.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 18.- Transporte de mercancías. Especial mención del transporte de mercancías 
peligrosas. 

TEMA 19.- El transporte público de viajeros. Normativa de aplicación. 

* TEMA 20.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 21.- Los accidentes de tráfico. Concepto. Causas. Clases. Fases. 

* TEMA 22.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

* TEMA 23.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. 

* TEMA 24.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios estatutarios comunes. 

* TEMA 25.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. 

* TEMA 26.- La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en la Ley Orgánica 2/1986. 

TEMA 27.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

* TEMA 28.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y 
vigilancia. Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad 
ciudadana. Régimen sancionador. 

* TEMA 29.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

* TEMA 30.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 



* TEMA 31.- Infracciones y sanciones al Reglamento de Espectáculos. Prohibiciones. 
Suspensiones. Derecho de admisión. Bandos de la Alcaldía de Cartagena sobre 
consumo de drogas, expedición y consumo de bebidas alcohólicas. 

* TEMA 32.- El Documento Nacional de Identidad. Legislación actual. 

TEMA 33.- Derecho de reunión. Legislación vigente. Reuniones en lugares cerrados. 
Manifestaciones y reuniones en lugares de tránsito público. 

* TEMA 34.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 35.- Normativa de Protección Civil. Competencias municipales. El papel de los 
Policías Locales en esta materia. 

TEMA 36.- Fuegos artificiales. Clases de artificios pirotécnicos. Montaje de 
espectáculos. Distancia de los fuegos y protección personal. Legislación actual. 

* TEMA 37.- Objetos perdidos. Su problemática y legislación aplicable. 

* TEMA 38.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y 
con perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 39.- Legislación urbanística. Competencias municipales y actuaciones de la 
Policía Local. 

TEMA 40.- La interacción de la Policía Local en la aplicación de las ordenanzas 
municipales. 

TEMA 41.- Ordenanzas municipales del Ayuntamiento de Cartagena: Quioscos. 
Vados. Instalación de mesas y sillas en la vía pública. Ordenanza sobre tenencia de 
perros y animales domésticos. 

TEMA 42.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre limpieza viaria, 
almacenamiento, recogida y disposición final de desechos y resíduos sólidos. 

TEMA 43.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre protección del medio 
ambiente: contra la emisión de ruidos y vibraciones. 

TEMA 44.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

TEMA 45.- Normativa del Ayuntamiento de Cartagena sobre Servicio y Control de 
estacionamiento en diversas vías públicas. 

TEMA 46.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena reguladora de la publicidad 
exterior mediante carteleras. 



TEMA 47.- Técnicas de Programas Presupuestarios. La Dirección por objetivos. 

TEMA 48.- El grupo de trabajo. Dinámica de grupos. Técnicas de Dirección de 
equipos humanos. 

TEMA 49.- El liderazgo. Los estilos de Dirección de Equipos de trabajo. 

TEMA 50.- La motivación de personal como instrumento de gestión de Recursos 
Humanos. Técnicas de motivación. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que 
respecto de estas bases para cubrir dos plazas de Oficial de la Policia Local, y puesto 
que ninguno de los tres Brigadas que tiene ese Cuerpo reúne los requisitos exigidos en 
las mismas, su pregunta es por qué se reserva una para régimen interno. Esa cuestión 
quedó clara por parte de la Junta de Personal, como así lo ha expuesto, por eso desea 
saber la razón por la que Equipo de Gobierno no saca las dos plazas como libres. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Rosique Rodríguez diciendo 
que ya dijeron en Comisión Informativa que no entendían justificado que de las dos 
plazas una salga para promoción interna, ya que ninguno de los posibles aspirantes 
reúne los requisitos establecidos en las bases, y por tanto les parece absurdo, por eso la 
propuesta de su Grupo fue que las dos salieran como libres, propuesta que siguen 
manteniendo en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que 
estando de acuerdo con lo manifestado anteriormente, ha de añadir que su Grupo lleva 
aproximadamente dos años o dos años y medio pidiendo que se cree una Comisión de 
seguimiento y funcionamiento de la Policía Local, que se cree su Reglamento, pero el 
Sr. Concejal Delegado, ahora, de la Policía, como "estaba en ello", todavía no ha hecho 
nada. Como resulta que eso se ha aprobado en Pleno, a pesar de ello, el Sr. Concejal 
Delegado de la Policía sigue "estando en ello", o no le interesa mucho. Como resulta 
que viendo que el Sr. Concejal Delegado no les hacía demasiado caso, se lo hicieron 
llegar al Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación, el cual remite una carta al 
Portavoz del Grupo Popular donde figura un calendario para llegar al acuerdo de esa 
Comisión y el posible Reglamento de la Policía Local. Como ese calendario tampoco 
se cumple por parte del Sr. Alcalde-Presidente, en Pleno presentó una moción, y el Sr. 
Presidente se comprometió, y así estará recogido en Acta, a que se arreglaría dicho 
tema. Han pasado ocho meses y, por supuesto, se sigue "estando en ello". Pero, de 
pronto, les aparece una convocatoria de dos plazas de Oficial, tres de Sargento y una de 
Suboficial; plazas de altos cargos, y plazas importantes para el Ayuntamiento de 
Cartagena. Lo que se pretende hacer es, con un informe negativo de la Junta de 
Personal, y sabiendo perfectamente que los tres Suboficiales que hay no reúnen las 
condiciones para optar las plazas de Oficial, hacerles entrar por el tren. No sabe si eso 
se llama sensibilidad hacia los funcionarios, pero si esa es la sensibilidad de alguna 



parte de la izquierda de este País, él se tiene que quedar en el centro, y sigue siendo 
sensible. ¿Por qué las bases para Oficiales y Suboficiales son distintas en cuanto a 
concurso de méritos? En nombre de su Grupo anuncia que van a pedir, en el caso de 
que se presenten las tres personas que creen que se van a presentar, informes jurídicos 
al departamento de Personal y que posteriormente sean firmados por el Secretario 
General, para ver si esas personas reúnen los requisitos, como se regula en la Ley 5/88. 
Caso de que eso no se cumpla, tranquilamente se irán a los Tribunales, porque no están 
dispuestos a que se dé esa diferencia que ha dicho el Concejal de Personal entre el 
centro y alguna izquierda, entre el enchufe y la credibilidad, y por tanto van a luchar 
por esa sensibilidad, pero una sensibilidad real. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, diciendo que en cuanto a lo 
manifestado por algunos Grupos respecto a por qué se hacen esas bases si ninguno de 
los Suboficiales cumple los requisitos para optar a la plaza de Oficial, él se tiene que 
pregunta en qué fuentes han bebido para saber que ninguno de los tres Suboficiales 
reúne esos requisitos. Aquí lo que parece es que a veces se guian por informes que ni 
siquiera son vinculantes para poder adoptar un acuerdo de esta naturaleza, pero interesa 
decirlo, y así incluso se puede desviar la atención pública. La Ley de Coordinación de 
la Policía Local de la Comunidad Autónoma de Murcia, recoge perfectamente, dentro 
del espíritu de promoción, que puedan ascender dentro de su cuerpo o formación de 
trabajo. Por tanto, lo que cree el Equipo de Gobierno es que además de los tres 
Brigadas, también pueden tener acceso los demás. En Comisión Informativa ya dijo 
que no sabía si alguno de los más de doscientos cincuenta Policías Locales pudiera 
haber llegado desde su ingreso a tener la titulación necesaria para poder promocionarse 
internamente. Por otro lado, ha de decir que lo que se trata hoy no es ninguna 
convocatoria, sino la aprobación de unas bases, la convocatoria será a posteriori. En 
cuanto a informes, los que hagan falta, que para eso se tienen técnicos en este 
Ayuntamiento. Desde luego no es en este Ayuntamiento sino en el de Burgos en donde 
a un Alcalde lo han dejado seis años inhabilitado para ocupar cargos públicos, y desde 
luego ese Alcalde de Burgos no es del Grupo Socialista. Es decir, que cuando se hable 
de temas de enchufismo y de amiguismo, ruega que se den nombres y apellidos y se 
pongan las denuncias correspondientes, pero no lanzar cubos de agua al aire, y luego 
hay que ponerse paraguas, a veces, incluso, el que lo ha tirado, para tener que no 
mojarse. Una vez más no se concreta nada, se quiere echar suciedad, y a veces no 
tienen posibilidad de lijarse lo suficiente para volver a quedarse en condiciones, porque 
antes ha escuchado en cierta intervención decir que "no quiero ofender", pero es que no 
ofende quien quiere sino quien puede, y desde luego con su intervención el Partido 
Popular no ha podido ofender más que a sí mismo. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que el Sr. Salas no ha contestado a lo que antes ha 
preguntado, simplemente se ha limitado a preguntar de qué fuentes había bebido, y a 
eso le tiene que decir que de fuentes informadísimas y aplicando la Ley escrita. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que el Delegado de Policía fue más claro en Comisión 
Informativa, y las pocas dudas que tenían les quedaron clarísimas cuando llegaron al 
debate de este punto, e incluso le felicitó por su claridad, aunque no compartía sus 
criterios. Existe una cuestión que está clara al sacar una plaza como de promoción 



interna, y es que ninguno de los que podrían aspirar a ella tiene la titulación, pero al 
parecer, y eso ha sido confirmido, que por donde se quiere colar el tema es por la 
antigüedad en el servicio, y por eso el Sr. Salas habla de la Ley de Policía de la 
Comunidad Autónoma, y aunque ella no entiende mucho de leyes, lo que le da la 
impresión es que hay leyes de rango superior y leyes de rango inferior, y éstas no 
pueden de ninguna forma impedir la aplicación de otra de rango superior. Sería 
lamentable que después de todo este debate saliera una plaza de promoción interna, y lo 
que le da la impresión es que el Sr. Delegado no está lo suficientemente asesorado, o 
que no ha hecho caso de la información que desde los propios Servicios de Personal se 
le han dado, porque, lógicamente, las bases no pueden ser ilegales, pero el problema se 
puede tener cuando se presenten los concursantes a la oposición; ahí es donde se va a 
tener el problema, porque cualquier recurso que se presente, que está segura que lo va a 
haber, va a prosperar, lo que va a hacer que quede en bastante evidencia el Equipo de 
Gobierno, de ahí que planteen que no hay necesidad de llegar a esos extremos teniendo 
posibilidades de solucionar el tema hoy, aunque al parecer eso no se va a conseguir. No 
obstante como de todo queda constancia en Acta, ya recordaran en su momento lo que 
hoy se ha dicho aquí, y que no se piensa aceptar. 

El Sr. Desmonts Gutiérrez pide que se dé lectura al artículo 20 del Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales que anteriormente ha sido 
aprobado por este Pleno. 

Con la venia de la Presidencia el Sr. Secretario procede a su lectura, que es del 
siguiente tenor literal: 

"Artículo 20. El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que 
funcionarios de la misma escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediata 
inferior puedan optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción 
interna de las plazas convocadas que, con las reducción de pruebas selectivas o 
temarios, prevista legalmente, posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de 
Grupo de titulación superior, siempre que se reúnan los requisitos, incluidos el de 
titulación, exigidos en la convocatoria, y que superen las pruebas establecidas en la 
misma." 

El Sr. Desmonts dice que una vez escuchado lo anterior y que lo acaba de aprobar el 
Equipo de Gobierno con la ayuda de otros Grupos municipales, el debate cree que está 
bastante clarificado, puesto que el artículo anterior dice claramente: "incluida 
titulación"; luego unos funcionarios tienen que estar titulados para acceder a un puesto 
de mayor categoría y otros no. Por eso, utilizando una frase que antes ha dicho la Sra. 
Rosique, ha de decir que hay gente todavía que pesa más que el Coordinador de 
Deportes. Se quiere aplicar una Ley del año 88, en su Disposición Transitoria, y su 
Grupo no está dispuesto a aprobar estas bases de ninguna de las manera, por lo que van 
a votar en contra. 

Finalmente interviene el Sr. Salas García diciendo que lo que antes ha dicho es que él 
entiende que la Ley de Coordinación permite el poder acceder a esa plaza. Tanto él, 
que fue el que inició estas bases, como el nuevo Delegado de Personal, no intentan 



colar nada, simplemente se ha tratado de hacer unas bases para que, internamente, si es 
posible y la Ley lo permite, puedan promocionarse los funcionarios. Si cuando se 
presenten las solicitudes no están ajustadas a ninguna Ley, en ese caso las dos plazas 
saldrán como libres.  

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura una 
plaza de Suboficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir una plaza de Suboficial de la Policía Local, así como las bases que se 
acompañan a la presente propuesta. 



No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de una plaza de 
Suboficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SUBOFICIAL 
DE LA POLICIA LOCAL, ENCUADRADA EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE 
LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición libre, de una plaza mas las que vaquen, de Suboficial de la Policía Local en 
la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- Al titular de las mismas, le incumbirá el desempeño de los cometidos propios de 
la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Suboficial de Policía 
Local. 



  

1.4.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, FP2, Curso de Acceso a la 
Universidad o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Sargento de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento en 
que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en el 
momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 



4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales a partir de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 



Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 

Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal - Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con asesores especialistas para las pruebas 
psicológicas y médicas designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

1º. Por años de servicio en el Cuerpo de la Policía Local, hasta un máximo de 2,5 
puntos. 

2º. Por años de servicio en otros Cuerpos o Fuerzas de seguridad, hasta un máximo de 
1,25 puntos. 

3º. Valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario en el 
Cuerpo de Policía Local u otros Cuerpos de Seguridad, realizado por su superior y 
avalado por el Concejal de Policía Local, contrastado con el informe, memoria o 
curriculum del propio interesado, de 0 a 6 puntos según el siguiente criterio: 

Excelente: ---------- 4,1 a 6 puntos. 

Bueno: ---------- 1,6 a 4 puntos. 



Suficiente: ---------- 0,6 a 1,5 puntos. 

Insuficiente: ---------- 0 a 0,5 puntos. 

4º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que utilice para 
tomar parte en la convocatoria, hasta un máximo de 1,5 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor: ---------- 1,5 puntos. 

Titulación superior: ---------- 1,2 puntos. 

Titulación media: ---------- 0,8 puntos. 

5º. Por asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos, valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

6º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, relacionados con la plaza a 
que se opta, tales como publicaciones, otros cursos, etc, hasta un máximo de 0,75 
puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local, estando exentos del mismo los pertenecientes 
al Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 



Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Derecho Político y Administrativo. Régimen Jurídico Municipal de los del programa, 
Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
ejercicios prácticos sobre supuestos policiales elegidos por el aspirante, entre los cuatro 
que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

NOVENA Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para poder realizar el siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la suma de puntuaciones obtenidas en cada ejercicio de la fase de oposición, se le 
sumará la obtenida en la fase de concurso, siendo esta la calificación definitiva del 
Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que haya obtenido las mayores 



puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a favor de mas aspirantes que el número 
de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para el 
nombramiento como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 



TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de a autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal sanitario. 

TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 



TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades de 
venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 



TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos." 

La Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente, pide se dé lectura al 
informe de la Intervención Municipal. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario General diciendo 
que en el expediente no figura ningún informe de la Intervención, puesto que lo que se 
somete a aprobación son unas bases, y por tanto, no necesita del informe que cita la 
Sra. Pallarés. 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritas, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS 
VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y CINCO ABSTENCIONES (Grupos 
Izquierda Unida y Cantonal, y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y SEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD TRES PLAZAS Y LAS QUE VANQUE DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura de tres 
plazas de Sargentos y las que vaquen de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir tres plazas y las que vaquen de Sargentos de la Policía Local, así como las bases 
que se acompañan a la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de tres plazas y las 
que vaquen de Sargento de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, TRES PLAZAS, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION 
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 



1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de tres plazas mas las que vaquen, de Sargento de la Policía Local en la 
plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Sargentos de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje mínimo del 50 % de las 
plazas convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía 
Local que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima 
de 2 años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente, o sin tener dicha titulación y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en 
la Subescala de Cabo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con 
una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA.- Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA.- Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,12 puntos por año hasta un máximo de 2 puntos. 

Años de servicio como Cabo: a 0,25 puntos por año hasta un máximo de 3 puntos. 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 



puntos. Las fracciones de tiempo inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.-Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, entre las 
cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 



número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas  

2, 3, 4, 8 y 9 del Grupo I. 

3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 15 y 17 del Grupo II. 

1, 2, 5, 8 y 10 del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 



En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

* TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.-Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

* TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 



  

* TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

* TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

* TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

* TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

* TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

* TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

* TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 



TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

* TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

* TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

* TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 

TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 



* TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

* TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

Se ausenta en estos momentos el Concejal del Grupo Municipal Popular, D. Juan 
Desmonts Gutiérrez, no reintegrándose de nuevo a la sesión. 

"TREINTA Y SIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 
LA PROVISION INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAl. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAL. 



Visto que por Sentencia judicial se produjo el cese de dos Asistentes Sociales, y por 
solicitud de excedencia de uno de los que debían de incorporarse, sólo se ha producido 
una sustitución. 

Visto, asímismo que, según informe de la Concejalía de Servicios Sociales, sería muy 
necesario la cobertura de la plaza sin cubrir, y puesto que existe una vacante en la 
plantilla de Asistentes Sociales, por la presente se propone: 

1. Que se cubra, mediante provisión interina, una plaza de Asistente social, encuadrada 
en la Escala de Administración Especial, Subescala de Técnicos de Grado Medio, 
Grupo B, mediante concurso-oposición libre. 

2. Que las Bases que han de regir la convocatoria, de conformidad con lo previsto en la 
Orden de 28 de febrero de 1986, sean las siguientes: 

PRIMERA.- Es objeto de la convocatoria la provisión interina de una plaza de 
Asistente Social perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Técnicos de Grado Medio, Grupo B. 

SEGUNDO.- Requisitos de los aspirantes. 

Para tomar parte en la convocatoria será necesario: 

a) Ser español. 

b) Tener 18 años cumplidos y no exceder de 55 años antes de que finalice el plazo de 
presentación de instancias. 

c) Estar en posesión del título de Diplomado en Trabajo Social o en condiciones de 
obtenerlo, e igualmente antes de que finalice el plazo de presentación de instancias. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de las 
Administraciones Públicas, ni halllarse inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública. 

TERCERA.- Los interesados deberán presentar instancia dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde, 
en el Registro General de la Corporación, en el plazo de QUINCE DIAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación del Edicto de la 
convocatoria en la prensa local, junto con el "currículum vitae", y documentos 
acreditativos de los méritos que se aleguen, y el proyecto de trabajo a que se hace 
referencia en la base Sexta. 

CUARTA.- Terminado el plazo de presentación de instancias, se aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de DIEZ 
DIAS NATURALES para reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiere 



formulado reclamación alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva. Caso 
contrario, se resolverán las reclamaciones habidas en la lista definitiva. 

QUINTA.- Tribunal calificador. 

El Tribunal calificador del concurso-oposición estará constituido de la siguiente forma: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de Interior y Régimen General. 

VOCALES: El Concejal delegado de Asuntos Sociales. 

La Directora del instituto Municipal de Servicios Sociales. 

Un Asistente Social. 

Un representante de la Junta de Personal. 

VOCAL-SECRETARIO. El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración 
General en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en las sesiones un representante de cada uno de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y con voto. 

SEXTA.- Proceso selectivo. 

El proceso selectivo tendrá la modalidad de concurso-oposición, constando de tres 
fases: 

FASE DE CONCURSO. 

Consistirá en la valoración de los méritos alegados y documentalmente justificados por 
los aspirantes en el momento de presentación de instancias con arreglo al siguiente 
baremo 

1. Por experiencia profesional acreditada al servicio de la Administración Pública con 
relación laboral de cualquier naturaleza, funcionario, interino, laboral, etc., a 0,50 
puntos al año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos. 

2. Por asistencia a cursos, jornadas, seminario, etc., en Centros Oficiales relacionados 
con Servicios Sociales o las áreas propias de formación de los Diplomados del Trabajo 
Social, en función de las horas lectivas de los mismos hasta un máximo de 3 puntos, 
valorados a criterios del Tribunal. 

3. Por otros méritos, tales como expedientes académicos, prácticas diversas, 
experiencia profesional con organismos o entidades privadas, etc., hasta 2 puntos 
valorados a criterio del Tribunal: 

FASE DE OPOSICION. 



Valorada la fase de concurso se procederá a realizar la de oposición, consistente en la 
lectura de un Proyecto de Trabajo, confeccionado por los aspirantes sobre "Plan de 
Actuación Comunitaria de la Concejalía de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena", que habrán de presentar junto con la instancia y que tendrá una 
extensión máxima de treinta folios mecanografiados a doble espacio y por una sola 
cara. 

El Tribunal podrá solicitar aclaraciones o comentar con los aspirantes el contenido del 
mismo y lo valorará hasta un máximo de 15 puntos, en función de su exposición, 
claridad y calidad de sus contenidos, siendo necesario un mínimo de 7,5 puntos para 
superar esta fase. 

FASE DE ENTREVISTA. 

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición, y si el Tribunal lo 
considerara necesario, realizarán una entrevista de carácter personal-profesional que, en 
su caso, se valorará hasta un máximo de 2 puntos. 

SEPTIMA.- La calificación definitiva del concurso-oposición será la resultante de la 
suma aritmética de las tres fases, siempre que la de oposición se hubiera superado con 
el mínimo de 7,5 puntos, siendo eliminados aquéllos que no los hubieran obtenido. 

OCTAVA.- El Tribunal propondrá para su nombramiento como funcionario interino al 
aspirante que hubiera obtenido la mayor valificación definitiva en el concurso-
oposición, el cual deberá acreditar las condiciones de capacidad que se exigen en la 
convocatoria en el plazo de DIEZ DIAS, desde la propuesta del Tribunal. 

NOVENA.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas e incidencia que se 
presenten en todo lo no previsto en las presentes bases. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 18 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, por UNANIMIDAD de todos sus 
asistentes, dictamina de conformidad con la propuesta formulada por el Concejal 
Delegado de Interior y Régimen General. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"TREINTA Y OCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 



LA CONTRATACION LABORAL DE DOS EDUCADORES PARA LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE CONTRATACION LABORAL TEMPORAL DE 
DOS EDUCADORES FAMILIARES PARA LA CASA DE ACOGIDA DE LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

Visto que en la actualidad la demanda de ingresos en la Casa de Acogida de Mujeres 
Maltratadas es cada vez mayor, y que el personal existente en las Concejalías de la 
Mujer y Asuntos Sociales es insuficiente para la atención continuada de dicho Centro, 
lo cual se agrava con la próxima maternidad de una de las trabajadoras allí destinadas, 
es por lo que se hace imprescindible la contratación laboral temporal de DOS 
EDUCADORES FAMILIARES que atiendan al colectivo en acogida, y por ello se 
propone: 

1. Que se proceda a la contratación laboral temporal, período de DOCE MESES, de 
DOS EDUCADORES FAMILIARES del nivel C, con arreglo a lo previsto en el Real 
Decreto 1989/84, de 17 de octubre, y Ley 22/92, de 30 de julio de Medidas Urgentes 
sobre Fomento de Empleo y Protección por Desempleo. 

2. Que la selección de aspirantes se haga mediante Concurso entre los que la Oficina 
del INEM de Cartagena remita ante la solicitud municipal de Oferta Genérica, teniendo 
en cuenta los siguientes criterios: 

PRIMERO.- Será necesaria la experienia profesional como Educador Familiar en 
Organismos Públicos o Centros de Servicios Sociales, y preferentemente en Casas de 
Acogida de Mujeres Maltratadas. 

SEGUNDO.- Los aspirantes remitidos por el INEM deberán presentar un Proyecto 
sobre "Funcionamiento e Intervención Familiar en una Casa de Acogida", que con una 
extensión máxima de 10 folios por una sola cara y mecanografiados a doble espacio 
será valorado por la Comisión de Selección al efecto constituida, hasta un máximo de 
10 puntos. 



TERCERO.- Comisión de valoración. Estará compuesta por: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de la Mujer. 

VOCALES: Un Educador Familiar. 

Un Psicólogo Municipal. 

Un representante del Comité de Empresa. 

SECRETARIO: El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración General 
en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en el proceso selectivo, un representante de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y sin voto. 

Se seleccionará a los dos aspirantes que obtengan mayores valoraciones, a criterio de la 
Comisión, quienes deberán acreditar ante la Administración municipal el poseer los 
siquientes requisitos para su contratación: 

-Ser español. 

-Ser mayor de 18 años. 

-Estar en posesión del Título de Bachiller Superior, Formación Profesional de 2º Grado 
o equivalente. 

-No padecer enfermedad o defecto físico que les impida el desarrollo propio de las 
funciones del puesto. 

-Estar inscrito en las Oficinas del INEM como desempleado. 

Quienes propuestos por la Comisión de valoración lleguen a suscribir contrato laboral 
deberán adecuarse a los horarios, turnos y funciones específicas que en el mismo se 
señalen. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL CONCEJAL DELEGADO 
DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= Firmado, José Luis 
Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y 
Régimen General, y realizando las modificaciones presupuestarias o de plantilla que 
correspondan para que se cubran las plazas, con los votos a FAVOR de los Grupos 
Socialista, Independiente e Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo 
Popular. 



No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado". 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que siempre 
se van a encontrar razones para justificar lo que cada uno pueda pretender en un 
momento determinado o las posiciones que tome, otra cosa es que las razones tengan 
fundamento y tengan peso. Precisamente de lo que se trata en este punto, que es para 
una cuestión en la que especialmente están sensibilizados, se prestaba a darle vía libre; 
otra cosa es que su Grupo, siendo coherente con el tema de contratación de puestos de 
trabajo y con la austeridad que este Ayuntamiento se tiene que plantear, y dado que 
consideran que este problema tiene otras soluciones, se lo han pensado mejor. Después 
de escuchar los razonamientos que la Concejala responsable de ese Area les daba en 
Comisión Informativa sobre la tremenda situación en que se presentan las mujeres a 
acoger, con problemas psicológicos de miedo, de terror, familiares, etc., no entienden 
cómo esa situación se va a arreglar con la contratación de dos Educadores del Nivel C. 
Si se diferencian las actuaciones que se han de llevar a cabo, como sería el acogimiento 
cuando tienen el problema, que siempre sería a través de un Asistente Social, 
posteriormente un tratamiento, si ha lugar, respecto al estado psicológico de esa 
persona, que tendría que ser efectivamente llevado por un técnico, y posteriormente 
una tramitación de documentación o de situación de la familia, que tendría que llevarlo 
un abogado, lo que siguen pensando es que los dos puestos que hoy se proponen para 
contratar, no ha lugar. Su Grupo ofreció una solución, aunque no para completar todo 
el ciclo, pero sí como una ayuda, en cuanto a la prestación por parte de un servicio de 
voluntarios, pero se les alegó que no era bueno estar viendo una cara ahora y otra 
después, pero su pregunta también puede ser si es que con esos dos puestos de trabajo 
van a estar viendo siempre la misma cara o si es que incluso se van a quedar a dormir 
en esa casa de acogida. En cuanto al voluntariado le tiene que pedir a la Sra. Delegada 
de la Mujer que se diera una vuelta por las entidades benéficas que hay en Cartagena 
para que pueda comprobar cómo funciona un voluntariado serio y comprometido, pues 
se tienen programas completos que los sacan adelante los voluntarios sociales; 
programas con días y horas fijos, interviendo incluso sábados y domingos, y que salen 
adelante. Solicita, finalmente, que se proceda a la lectura del informe de la Intervención 
Municipal que figura en el expediente. 

Con la venia de la Presidencia, por parte del Sr. Secretario General, se da lectura a 
dicho informe, que es del siguiente tenor literal: 

"Esta Intervención ha tenido conocimiento de la propuesta que formula el Sr. Concejal 
Delegado de Interior sobre contratación laboral temporal por período de doce meses, de 
dos Educadores familiares, de Nivel C, que se justifica en la necesidad de ampliar el 
servicio de la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas.  

En relación con la citada propuesta, se emite el siguiente informe: 

El artículo 90.1 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el 
artículo 126.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, establecen que las plantillas 



deberán comprender todos los supuestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual. El apartado 3 del último artículo citado establece que la 
modificación de plantillas durante la vigencia del Presupuesto, en el caso que se 
plantea requerirá el cumplimiento de los trámites establecidos para la modificación de 
aquél. 

La contratación de personal que ahora se propone, que está dentro de la vía de 
contratación laboral por empresas, a que se refiere la Ley 22/92, de 30 de julio, que 
señala el plazo mínimo de un año, y la del Real Decreto 1989/1984, de 17 de octubre, 
que establece la posibilidad de que las empresas contraten a tiempo determinado, será 
posible legalmente por esta Corporación, una vez que se hayan cumplido los requisitos 
previos de modificación de la plantilla de personal laboral, incorporando los puestos 
que se proponen con las condiciones o características que en éste se fijan, y se haya 
habilitado a su vez la correspondiente dotación presupuestaria. 

Todo ello cumpliendo las formalidades a que hace referencia el artículo 126.3 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, en principio citado. 

En definitiva, hasta el cumplimiento del indicado trámite, la propuesta no se adecuará a 
la normativa vigente, por lo que esta Intervención no puede informarla 
favorablemente." 

Interviene a continuación la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que 
lo que se necesita es personal técnico y jurídico, y precisamente por el programa de 
austeridad que se lleva en el Ayuntamiento esa asistencia se está prestando por parte de 
los técnicos de la Concejalía de Servicios Sociales, que se están compartiendo con el 
programa. No obstante, a pesar de eso, por el tráuma psicológico que les supene a esas 
personas, por la orientación que precisan y por la proyección de su vida, necesitan 
constantemente que una persona les acompañe, y que les acompañe por la mañana, por 
la tarde y por la noche. Que les acompañe y que se identifiquen con ella, con lo cual, 
sin desmerecer en absoluto el voluntariado social, que está haciendo una labor 
extraordinaria y al que van a seguir requiriéndole ayuda para temas puntuales, no es 
bueno para las mujeres que sigan un proceso de cambiar cada tres o cuatro días a la 
persona que les acompaña, si no que esa compañía se dé con una persona 
constantemente y con la que se puedan identificar, porque de otra manera sería malo 
para el propio tratamiento psicológico que necesitan. Y, ahí está la experiencia por 
ejemplo de la Casa de Acogidas de León, atendida solamente por personal de 
voluntariado social, que se tuvo que cerrar porque no funcionaba, a pesar de la buena 
voluntad de las personas que la atendían. Luego, ante esas experiencias lo que se ha 
podido comprobar es que se necesitan personas permanentes que conozcan a esas 
mujeres y que les atiendan, tanto psicológicamente como en el trámite necesario para 
poder de nuevo normalizar su vida. 

Nuevamente interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que no hace falta tocar la fibra 
sensible para hacer el planteamiento, porque todos la tienen más que desarrollada, 
aunque se vean gestos por ahí como que se duda de que así sea, por eso no quiere que 
nadie se arrogue que la sensibilidad es privativa de nadie. En cuanto al tráuma 



psicológico que presentan las mujeres cuando llegan a esa Casa de Acogida, se acepta, 
pero ha de volver a decir que no lo solucionan Educadores de Nivel C. En cuanto a los 
argumentos que se dan de que si van a ver una cara ahora, otra mañana y otra pasado 
mañana, con los dos educadores que se quieren contratar tampoco se cubre la tarde, la 
noche y la mañana, al menos que se queden a dormir. El voluntariado social, que 
funciona muy bien, no saben utilizarlo, y ha de insistir que cuando se les programa con 
seriedad y encuentran los elementos necesarios, funciona muy bien. Dado que existe un 
informe de Intervención negativo, y no habiéndose presentado una modificación 
presupuestaria, que es preceptiva, lo que piden es la retirada del expediente del Orden 
del Día. 

Nuevamente interviene la Sra. Belmonte diciendo que no solamente trabajan en ese 
programa dos personas, existen otras más en la Concejalía dedicadas al mismo, pero a 
pesar de eso se ha visto la necesidad de que hayan otras dos que atiendan esa a Casa de 
Acogidas. Esa necesidad de que sean personas que estén de una forma temporal y no 
intemporal, lo dicen trabajadores que han pasado por ese trabajo, se dice en las 
conferencias que se han celebrado en Madrid en las Jornadas de Casas de Acogidas, y 
la prueba clara de que eso debe ser así está en el cierre de la Casa de Acogidas de León, 
atendida exclusivamente por voluntariado. El voluntariado se va a seguir utilizando, 
pero para casos puntuales, para casos por ejemplo de atención a niños a tiempo parcial, 
pero no para estar atendiendo permanentemente. Les invita a que vayan a las Jornadas 
de Madrid donde anualmente se hacen los siguimientos de las Casas de Acogidas a 
nivel nacional, porque ella no se inventa nada, sino que es como se va avanzando en 
esos programas para que tengan el mejor resultado posible. 

Sometida a votación la petición del Grupo Municipal Popular de retirar el expediente 
del Orden del Día, se acordó desestimarla por SEIS VOTOS A FAVOR (Grupos 
Popular y Cantonal) Y DIECIOCHO VOTOS EN CONTRA (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida e Independiente). 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida 
e Independiente), CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

Para explicación de voto, interviene la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, diciendo que no han querido intervenir en el debate porque 
entendían que la Concejala de la Mujer era la que debía de responder, pero lo que no 
quieren es dejar de explicar por qué votan a favor de la propuesta. Existen muchas 
cuestiones en este Ayuntamiento para ser exquisitos y celosos a la hora de ponerse a 
analizar, pero servicios como el tema de la mujer, que lo que necesitan son que se 
potencien, se fomenten y se les dote de infraestructura, cree que son los menos 
indicados para entrar a mirarlos con tanto celo; y lo dice con respeto a todas las 
posturas. Entienden que los problemas que se suscitan en una Casa de Acogida 
necesitan de personal con un mínimo de especialización, precisamente porque las 
circunstancias que se van a vivir en esa Casa y el personal al que hay que atender viene 
de una situación muy especial y, por tanto, cualquiera, por mucha voluntad que tenga, 



no está capacitado para hacer frente a situaciones de ese tipo. Entienden que es hora de 
afrontar seriemente las políticas de cara a la mujer, dotándolas de infraestructuras 
serias, preparadas, al igual que si se abordara cualquier otro servicio municipal, como 
puede ser un tema de Servicios Sociales o cualesquiera otros. Estas problemáticas 
necesitan del mismo equipamiento y de la misma infraestructura que cualquier otro 
servicio municipal, por eso no entienden que con unos se tenga que funcionar con 
voluntariado, y menos en éste que está menos justificado, y, en otros, encambio se 
tenga que tener un personal especializado, contratado y regulado como Dios manda. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en base 
al informe emitido por la Intervención Municipal y la Ley de Bases del Régimen, 
consideran que el acuerdo es nulo de pleno derecho, por lo que ya anuncia que van a 
interponer recurso de reposición, puesto que creen que la mecánica debiera de haber 
sido el traer primero una modificación presupuestaria y posteriormente la propuesta de 
contratación. Como eso no se ha hecho así, consideran que el acuerdo está viciado, y 
por tanto es recurrible. 

El Sr. Alcalde dice que el Grupo Popular puede ejercer sus derechos como crea 
conveniente." 

"TREINTA Y NUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ENAJENACION DE VIVIENDAS 
EN BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), a 
la que han asistido los siguientes vocales: D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. 
Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera(PSOE), Dª 
Isabel Catalina Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delegado (PP), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU) y D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor 
Municipal, y D. Angel Robles Ortiz, que actúa de Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE REALIZA EL CONCEJAL DE ASUNTOS SOCIALES 
REFERENTE A LA ENAJENACION TOTAL DE LAS VIVIENDAS DE LA 
BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD." 

Que habiendo vencido los contratos de adjudicación de las viviendas situadas en el 
Poblado de Absorción Virgen de la Caridad (Seiscientas), suscritos el 1 de Mayo de 
1964, del que son beneficiarias unas seiscientas familias, y que desde entonces hasta su 
vencimiento han estado abonando el precio de la vivienda adjudicada mediante el pago 
de anualidades de amortización durante 25 años, contados a partir de la fecha de 
formalización de los citados contratos de adjudicación de vivienda en propiedad. 



De acuerdo con lo establecido en la estipulación décima del contrato de adjudicación, 
procede que por parte de este Excmo. Ayuntamiento se otorguen las escrituras de 
adjudicación en propiedad, mediante oferta pública. 

Que con fecha 18 de noviembre de 1988, en sesión ordinaria de la Comisión de 
Gobierno se acordó, por propuesta del Concejal de Hacienda y Patrimonio, a través del 
Patronato Municipal de Viviendas, la preparación de toda la documentación 
relacionada con este asunto, así como la realización de los trámites de gestión y 
posterior adjudicación en escritura pública de venta de las citadas viviendas. 

Que habiendo transferido las competencias del extinto Patronato Municipal de 
Viviendas al Instituto Municipal de Servicios Sociales de la Concejalía de Asuntos 
Sociales, es por lo que, realizadas las oportunas gestiones de actualización de los 
expedientes de los adjudicatarios originales e iniciado el proceso de cancelación de 
hipoteca, tras haber sido completamente amortizado el préstamo, y quedando en la 
actualidad pendiente el otorgamiento de la escritura de cancelación de hipoteca, por 
parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en Madrid, que es el competente, 
al no haber sido transferida esta facultad a la Comunidad Autónoma de Murcia. 

Que se ha procedido al otorgamiento de la escritura de declaración de obra nueva y 
división horizontal, si bien no se procederá a la inscripción registral de la misma hasta 
que se cancele la hipoteca reseñada en el párrafo anterior. 

Que por lo expuesto propongo en esta Comisión Informativa el acuerdo de dar traslado 
al Pleno para que se apruebe otorgar las correspondientes ofertas de escritura de 
propiedad a los adjudicatarios, que con Informe Jurídico favorable relacionamos y 
adjuntamos a la presente propuesta, si bien se deberá cancelar la hipoteca antes 
mencionada que grava la totalidad de la finca, antes de otorgar la correspondiente 
escritura. 

Con lo que se pretende progresivamente presentar los expedientes una vez revisados e 
informados jurídicamente para que por el Pleno Municipal se acuerde la enajenación 
total de las viviendas de la Barriada Virgen de la Caridad, facultando el Pleno al Ilmo. 
Sr. Alcalde para que compareciendo ante Notario público otorgue las correspondientes 
ofertas genéricas de venta. 

En Cartagena, a veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y cuatro.= EL 
CONCEJAL DELEGADO DE ASUNTOS SOCIALES.= Firmado, Ricardo A. 
Hernández Díaz, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, y por UNANIMIDAD de todos 
sus asistentes dictamina de conformidad con la anterior propuesta." 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



La relación de beneficiarios, con los que en fecha próxima se procederá a formalizar las 
correspondientes escrituras, es la que sigue: 

Exp. nº 163 Virginia Blanquet Torres 

C/ Alcalde Cendra Badía, 17 

Exp. nº 175 Josefa García Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 10 

Exp. nº 158 Francisca González Barrios 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 5 

Exp. nº 217 María Martínez García 

C/ Alcalde Angel Moreno, 20 

Exp. nº 120 Isidora Ruiz García 

C/ Alcalde Guardia Miró, 7 

Exp. nº 171 Juan Valles Analla 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 2 

Exp. nº 146 María Conesa Martínez 

C/ Santa Mónica, 32 

Exp. nº 142 Miguel Ramón Cano 

C/ Santa Mónica, 24 

Exp. nº 143 Jose Jiménez Ramírez 

C/Santa Mónica, 26 

Exp. nº 165 Manuel García López 

Plaza Cendra Badía, 19 

Exp. nº 149 Bartolomé Díaz García. 

C/ Alcalde Sánchez Arías, 12 

Exp. nº 166 Fernando Francés García 



C/ Alcalde Cendra Badía, 20 

Exp. nº 174 Andrés Fernández Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 8 

Exp. nº 177 José Torralba Ruiz 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 14 

Exp. nº 180 José Torres Campoy 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 20 

Exp. nº 181 Ana Soler Molina 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 1 

Exp. nº 084 Jose Mª Peñalver García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 19 

Exp. nº 255 Jesús Marchese Millán 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1ºIzda 

Exp. nº 256 Juana Costa Nicolás 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1º Dcha. 

Exp. nº 182 María Loreto Baeza Abellán 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 3 

Exp. nº 117 José Muñoz Usero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 1 

Exp. nº 431 Francisco J.Aparicio Salguero 

C/ Alcalde Mas Gilabert, 1-3ºIz 

Exp. nº 125 Josefa Martínez Jiménez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 17 

Exp. nº 126 Mario Raja Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 19 



Exp. nº 17 Carmen Franco Saavedra 

C/ Alcalde Leopoldo Candido, 39 

Exp. nº 58 Carmen Pérez Peñalver 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 23-1ºD 

Exp. nº 52 Constantino Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 13 

Exp. nº 13 Blas Martínez Mateo 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 47 

Exp. nº 8 Enriqueta Franco Conesa 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 15 

Exp. nº 2 José García Calderón 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 3 

Exp. nº 57 Antonio Martínez Escámez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 21-bajo 

Exp. nº 59 Francisco Delgado Rosa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 25- bajo 

Exp. nº 12 María López Rubio 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 26 Dolores Vidal Alcaraz 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 38 Pedro Ramón López 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 21 

Exp. nº 196 Victor Freire Carrión 

C/ Alcalde Angel Moreno, 17 

Exp. nº 18 Martín Sánchez Fuentes 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 37 

Exp. nº 24 Juan A. Rubio Vicente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 25 

Exp. nº 27 Isabel Cánovas Hoyos 

C/ Bartolomé Spotorno, 29 

Exp. nº 40 Antonio León Bujerque 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 54 Carmen Nicolás Mantes 

C/ Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 103 Angustias Carmona Raja 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 4 

Exp. nº 154 Diego Monleón Ruíz 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 2 

Exp. nº 55 Remedios Santiago Martín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 41 Mª Dolores Ferrer Segura 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 23 Leocadio Ruíz Díaz 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 107 Alfonso Carrasco Díaz 

Plaza Cendrá Badía, 10 

Exp. nº 114 Alfonso Carrasco Escámez 

Plaza Cendrá Badía, 3 

Exp. nº 39 María Rubio Clemente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 19 



Exp. nº 116 Tomás González Garros 

Plaza Cendrá Badía, 1 

Exp. nº 121 Mateo García Escolar 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 128 Ramón López Calero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 23 

Exp. nº 129 Antonio Avillés Moreno 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 132 Francisco Segura Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 31 

Exp. nº 172 Julián García Ballesteros 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 4 

Exp. nº 176 Francisco Soriano Ecija 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 179 Manuel Ruzafa Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 1 José Mª Alvarez Mendoza 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 1 

Exp. nº 3 Francisco Muñoz García 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 5 

Exp. nº 4 Nicanor Mulero Suárez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 9 

Exp. nº 5 Antonio Jiménez Morata 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 7 

Exp. nº 28 Juan Solano Martínez 



C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 31 

Exp. nº 30 Antonio Baños Vidal 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 35 

Exp. nº 31 Miguel Lorente Navarro 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 37 

Exp. nº 33 Antonio Moreno Castillejos 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 41 

Exp. nº 49 Joaquín Navarro Méndez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 9 

Exp. nº 61 Raimundo López Torregrosa 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 67 Antonio Pérez Ortiz 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 131 María Zabala Zamora 

C/ Alcalde Guardia Miró, 29 

Exp. nº 87 Florentina García Ayuso 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 13 

Exp. nº 90 Antonio Conesa Ros 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 7 

Exp. nº 85 Trinidad Molero Miñano 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 17 

Exp. nº 178 Antonio Sánchez Haro 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 16 

Exp. nº 152 Juana Vidal García 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 6 



Exp. nº 155 Joaquín Ruíz Vinader 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 11 

Exp. nº 147 Carmen Rosa Jiménez 

C/ Santa Mónica, 34 

Exp. nº 42 Asensio García Jiménez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 13 

Exp. nº 102 Manuela Llorca Camacho 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 6 

Exp. nº 45 Matilde García Ballesteros 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 7 

Exp. nº 99 Francisco García López 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 12 

Exp. nº 34 Miguel Gálvez Cordero 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 43 

Exp. nº 62 Julio Sánchez López y Eugenia Calero Huertas 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º I. 

Exp. nº 100 Josefa Martínez Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 10 

Exp. nº 20 Francisco Rubio Gómez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 33 

Exp. nº 170 Pedro Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 24 

Exp. nº 153 Miguel Morales Espejo 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 4 

Exp. nº 141 Andrés Quevedo Rubio 



C/ Santa Mónica, 22 

Exp. nº 105 Francisco Mulero López 

Plaza Cendrá Badía, 12 

Exp. nº 75 Rafael Sojo Díaz 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 18 

Exp. nº 74 Bartolomé Nicolás Andreu 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 20 

Exp. nº 148 Andrés Barbero Pagán 

C/ Santa Mónica, 36 

Exp. nº 164 Francisco Gil Sanz 

Plaza Cendrá Badía, 18 

Exp. nº 168 Jesús Sánchez Alcaraz 

Plaza Cendrá Badía, 22 

Exp. nº 48 Manuel Otón Celdrán 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 1 

Exp. nº 47 Angel Ruíz Requena 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 3 

Exp. nº 36 José Inglés Agüera 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 47 

Exp. nº 56 José Luis Cánovas Jiménez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 19 

Exp. nº 203 Salvador Martínez Angosto 

C/ Alcalde Angel Moreno, 3 

Exp. nº 215 Antonio Díaz Ros 

C/ Santa Mónica, 50 



Exp. nº 216 José Montesinos González 

C/ Santa Mónica, 52 

Exp. nº 226 Bartolomé de Haro Muñoz 

C/ Alcalde Angel Moreno, 2 

Exp. nº 231 Pedro Martínez Escámez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 10 

Exp. nº 232 Juan Martínez Urán 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 246 Ana María Carrillo Albaladejo 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 257 Catalina Nuñez Martínez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 252 Joaquín Córdoba Lucas 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 187 Fulgencia Izquierdo Ojaos 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 13 

Exp. nº 110 María Giménez Aparicio 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 7 

Exp. nº 63 José Berenguer García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 6-bajo 

Exp. nº 81 Antonio Moya Meca 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 6 

Exp. nº 93 Juan Ojados García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 22 

Exp. nº 94 Francisco Armero Vera 



C/ Alcalde Leandro Madrid, 24 

Exp. nº 97 Carmen Pastor Hernández 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 16 

Exp. nº 243 José Campillo Fullea 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-3º I. 

Exp. nº 253 Antonio Fernández Fernández 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 D. 

Exp. nº 267 Antonio Boscadas Sánchez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 268 Francisco Martínez Marín 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 273 Fernando Chueco Rives 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º I. 

Exp. nº 282 José Lirola Bueno 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º D. 

Exp. nº 293 Concepción Marín García 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-bajo D. 

Exp. nº 295 Catalina Egea Vinadel 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º I. 

Exp. nº 296 Angel Saura Llamas 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º D 

Exp. nº 309 Josefa Gómez Bernal 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo D 

Exp. nº 310 Carmen Ramírez Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo I 



Exp. nº 319 Isabel Ladio Baraza 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-1º I 

Exp. nº 340 Antonia López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 28-bajo 

Exp. nº 341 Carmen Tomás López  

Plaza Cendrá Badía, 29-bajo 

Exp. nº 354 José Otón Conesa 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 40-bajo 

Exp. nº 369 Josefa Torregrosa Conesa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 18 

Exp. nº 363 Antonia Moreno Muñoz 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-1º I 

Exp. nº 10 Carmen Puente Martínez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 19 

Exp. nº 64 Martín Medina García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º D 

Exp. nº 66 Mariano Sánchez Roca 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 10-1º I 

Exp. nº 65 Catalina Estévez Herrera 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 8 

Exp. nº 71 Mercedes Pascual Moreno 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 72 Juan Diego Pascual Barbero 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 79 Juan Antonio Rodríguez Nicolás 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 10 

Exp. nº 91 Francisco Urrea Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 5 

Exp. nº 101 Francisco José Martínez Faura 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 8 

Exp. nº 113 Concepción Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 4 

Exp. nº 119 Francisco Torres Morata 

C/ Alcalde Guardia Miró, 5 

Exp. nº 265 Jerónimo Sánchez Otón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-2º I 

Exp. nº 277 Antonio Ruíz Torrano 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-bajo D 

Exp. nº 292 Pedro Lizón Rodríguez 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 1-3º D 

Exp. nº 329 Vicente Valdivieso García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-2º I 

Exp. nº 325 Vicente Valdivieso Rubio 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-bajo D 

Exp. nº 333 Ramón Jiménez Martínez 

Plaza Cendrá Badía, 25-bajo 

Exp. nº 336 José García García 

Plaza Cendrá Badía, 28 

Exp. nº 347 Manuel Muñoz López 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 34 



Exp. nº 350 Antonio Conesa Fernández  

Plaza Cendrá Badía, 34 

Exp. nº 351 Claudio Najas Cañadas 

Plaza Cendrá Badía, 35 

Exp. nº 367 Carlota Casanova Rodríguez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 26-1º I 

Exp. nº 389 Ana Arroyo López 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 1-bajo D 

Exp. nº 82 María Olmos Guerrero 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 4-bajo 

Exp. nº 92 Plácido García Alcántara 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 3 

Exp. nº 206 Manuel de la Torre García y Ana María Ruzafa 

C/ Alcalde Alberto Colao, 3-bajo 

Exp. nº 262 Dolores Martínez Martínez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-bajo I 

Exp. nº 269 Manuel Urrea Barreto 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo D 

Exp. nº 270 Antonio González Rubio 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo I 

Exp. nº 274 Francisco Bonaque Bonaque 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º D 

Exp. nº 281 Valentín Jiménez Morata 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º I 

Exp. nº 312 Justo Ribera Martínez 



C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-1º D 

Exp. nº 328 Ginés López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-1º D 

Exp. nº 335 Bartolomé Conesa Durán  

Plaza Cendrá Badía, 27 

Exp. nº 338 Casiano Mata Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 24-bajo 

Exp. nº 344 Antonio Torres Tudela 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 32-bajo 

Exp. nº 348 José Ramírez Cantero 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 36-bajo 

Exp. nº 352 Dolores Hernández Lizón 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 36-bajo 

Exp. nº 272 José Fulgencio Plazas Alarcón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-1º D 

Exp. nº 283 Francisco Ojados Gómez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-3º I 

Exp. nº 80 Juan Gómez Ayala 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 8-bajo 

Exp. nº 86 Florentina Flores Espejo 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 15 

Exp. nº 109 Antonia Pérez Martínez 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 8-bajo 

Exp. nº 134 Concepción Andrés Zambrana 

C/ Santa Mónica, 8 



Exp. nº 239 Vicente García Salmerón 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-1º I 

Exp. nº 259 Manuel Expósito López 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º I 

Exp. nº 260 Mª Dolores López Calero 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º D 

Exp. nº 301 Antonia Miralles Fernández 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo D 

Exp. nº 302 José Olivo Espinosa 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo I 

Exp. nº 307 Antonio Mulero Padilla 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º I 

Exp. nº 313 Carmen Ortuño Hernández 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-2º I 

Exp. nº 317 Caridad Navarro Jiménez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-bajo D 

Exp. nº 342 Ana Ros García 

Plaza Cendrá Badía, 30-bajo 

Exp. nº 349 Toribia Rebato Vela 

Plaza Cendrá Badía, 33 

Exp. nº 365 María Baeza Padilla 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 24 

Exp. nº 306 Pedro José Mora González 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-2º D 

Exp. nº 308 Emilio Sánchez Rubio 



C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º D 

Exp. nº 316 Santiago Furio García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-3º D 

Exp. nº 321 Francisco López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-2º I 

Exp. nº 331 Tomás Carrión Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 332 Tomás García Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 339 Fuensanta Pastoris Pérez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 26 

Exp. nº 343 Camilo Carretero Clemente 

Plaza Cendrá Badía, 31 

Exp. nº 353 José Saura Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 38 

Exp. nº 356 Jesús Rivero Norte 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 44 

Exp. nº 361 Domingo Martínez Pérez 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-bajo D 

Exp. nº 362 Ana Yuste Ortega 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-Bajo -Iz 

Exp. nº 374 Alfonso Belchí Marín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 16. 

Exp. nº 382 Francisca Martínez García 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 49-Bajo -Iz 



Exp. nº 387 Catalina Martínez Pagán 

C/ Alcade Bartolome Spotorno, 51-1º Iz 

Exp. nº 385 Rafael Chueco Ribes 

C/ Alcalde Bartolome Sportorno, 51-Bajo D. 

Exp. nº 388 Domingo Solano Martínez 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 51-1º D. 

Exp. nº 390 Felisa Alonso González 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 269-Bajo Iz 

Exp. nº 394 Juan García Ballesteros 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-Bajo-Iz 

Exp. nº 396 Ramón Pérez Martínez 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-1ºD. 

Exp. nº 398 Pascual Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 271-Bajo Iz 

Sometido a votación el dictamen, así como la anterior relación de beneficiarios, el 
Excmo Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTICINCO Concejales asistentes a la sesión." 

"CUARENTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE PERSONACION EN DIVERSOS RECURSOS 
CONTENCIOSOS-ADMINISTRATIVOS, INTERPUESTOS CONTRA ESTE 
EXCMO. AYUNTAMIENTO. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en 
Comisión Informativa se les dijo que se trataba de una dación de cuenta pero no que se 
iba a emitir un dictamen. 

Con la venia de la Presidencia interviene el Sr. Secretario General diciendo que, 
aunque él no estuvo en la Comisión Informativa, lo que sí entiende es que el tema se ha 
de votar puesto que el ejercicio de las acciones judiciales y administrativas corresponde 
al Pleno de la Corporación. 

El Sr. Lozano dice que, en ese caso, lo que van a pedir es que se voten independiente 
los diversos recursos que figuran en el expediente. 



Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, intervien la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que van a votar en contra, puesto que aunque tienen conocimiento de que el 
Ayuntamiento, a través de un Decreto de Alcaldía, se ha personado en dichos recursos, 
lo que no se pueden quedar es en solamente dar autorización a dicha personación, sino 
que desean entrar en base a qué criterios el Ayuntamiento hace esa personación. 
Porque, por ejemplo, en el caso de que un ciudadano recurra contra el Ayuntamiento 
porque se le ha puesto una multa, lo que se desea conocer es la base de ese recurso, ya 
que a lo mejor en ese estudio se puede valorar que el ciudadano tiene razón, y por tanto 
la personación no debe ser en contra de lo que el ciudadano diga, sino aceptando sus 
argumentos. Por eso dice que la Corporación no se debe de quedar solamente en el 
nivel exclusivo de la personación sino que se debe entrar en conocer exactamente por 
qué se persona este Ayuntamiento y con qué argumentos, y así se podrá decidir si es 
correcto o no es correcto. Por tanto, como desconocen el fondo de las personaciones lo 
que piden es la retirada del punto del Orden del Día para poder decidir pero con 
conocimiento de causa. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín insistiendo que en Comisión Informativa 
se les dijo que se trataba de una dación de cuenta y solamente se les enumeraron los 
recursos, pero sin entrar en más; pero como no es lo mismo tener que votar que quedar 
enterado, lo que desean es conocer mejor los motivos de las personaciones, para poder 
tener un criterio a la hora de emitir el voto. 

Por la Presidencia, y a petición de los Portavoces de los Grupos Municipales, se retira 
este asunto del Orden del Día, a fin de poder ser examinado más detenidamente en la 
Comisión Informativa de Hacienda e Interior." 

  

En estos momentos se ausenta de la sesión el Iltmo. Sr. Alcalde, pasando a ocupar la 
presidencia el Primer Teniente de Alcalde, D. Baldomero Salas García. Igualmente se 
ausentan los Concejales, Sr. Piñero Gómez, del Grupo Municipal Socialista y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Municipal Independiente. 

  

Se pasa a continuación a tratar asuntos no incluidos en el Orden del Día. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURA SOBRE APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE 
DETALLE QUE SE TRAMITA PARA LA MANZANA Nº AU3-10 DEL 



POLIGONO I DEL PLAN PARCIAL SECTOR CO3-CO4, PROMOVIDO POR 
GESTORA CARTAGENERA DE VIVIENDAS S.L. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª Mª Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), D. Salvador García 
Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª 
Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del 
Estudio de Detalle que se tramita para la manzana nº Au3-10 del Polígono I del Plan 
Parcial Sector CO3-CO4, promovido por Gestora Cartagenera de Viviendas S.L. 

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29-11-93 y sometido a información pública en forma reglamentaria, publicándose 
en el diario La Opinión y B.O.R.M. de fechas 3 y 9 de diciembre de 1993, 
respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acuerda, con la abstención de los Grupos Izquierda Unida e 
Independiente, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se APRUEBE 
DEFINITIVAMENTE el Estudio de Detalle de referencia, debiéndose dar cuenta a la 
Dirección General de Urbanismo. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, Julián Contreras García, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

A petición del Concejal del Grupo Municipal Cantonal, Sr. García Ramos, se retiran 
dos mociones, una, referida, a la creación de la Escuela de Artes y Oficios y, otra, a la 
selección realizada para cubrir vacantes de Auxiliar Administrativo de este 
Ayuntamiento. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 



"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, LA UBICACION EN CARTAGENA DE UNA DELEGACION 
PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA. 

La inminente creación por Real Decreto, de las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Defensa, anunciado en el Boletín Oficial de Defensa (BOD) del pasado 
28 de diciembre, nos obliga a reclamar, al no ser Cartagena la capital de provincia, a 
que dicha Delegación se ubique en nuestra ciudad como Capital de la Zona Marítima 
del Mediterráneo, sede la Capitanía General, y ciudad que soporta más del 80% de las 
instalaciones militares y del personal militar de la Región.  

Esperamos que por una sola vez la descentralización sea real en la Provincia, y que las 
autoridades se hagan eco de nuestra reivindicación razonable. 

Por todo ello solicitamos que el Ayuntamiento se dirija al Ministerio de Defensa, 
solicitando la creación de la Delegación Provincial en Cartagena." 

Añade el Sr. García que la creación de estas Delegaciones de Defensa, en las distintas 
provincias, tiene como objetivo descentralizar funciones. En su artículado se dice que 
estas Delegaciones van a tener su ubicación en las capitales de provincia, y que sus 
funciones son: Reclutamiento, movilización, asistencia social, administración del 
personal militar y civil, patrimonio, difusión cultural, administración penitenciaria, cria 
caballar e información administrativa. Teniendo en cuenta que Cartagena tiene más del 
80 por ciento de los efectivos militares y personal civil adjunto de la administración 
militar, y que el tanto por ciento restante se distribuye entre Lorca, Murcia, con un sólo 
cuartel, la Escuela de Paracaidismo de Alcantarilla, Academia General del Aire y Los 
Alcazares, cree que está totalmente injustificado que esta Delegación vaya a la capital 
de provincia, máxime con la categoría de Delegación Especial, porque en este Decreto 
se establecen dos clases de Delegaciones, una especial, que está ocupada por cabecera, 
lo que antes eran las Capitanías Generales, y con respecto a las uniprovinciales, resulta 
que a Cantabría, Asturias, Rioja y Navarra, ahí se les asigna la categoría ordinaria o 
categoría B; cuando a Murcia se le asigna la categoría especial, que cree que es por el 
simple hecho de que en Cartagena, que está en la provincia de Murcia, existe un gran 
colectivo militar, aunque en dicho articulado también se dice "que deban estar en la 
cabecera de la provincia", y, sin embargo, a Ceuta o Melilla, que actualmente no son 
capitales de provincia, sí va una Delegación de Defensa, que aunque no figuran con el 
nombre de Delegación, va con todas las funciones que tienen estas Delegaciones. Y, es 
más, en Cádiz, provincia que también tiene asignado el tipo A, va a Sevilla y va a 
Cádiz, por el gran colectivo de marina que hay en San Fernando, que está muy próximo 
a la Ciudad, aproximadamente 10 kilómetros. Teniendo en cuenta que ISFAS, y eso 
puede dar un índice de las personas que se pueden beneficiar, tiene actualmente un 
colectivo de 8.500 titulares y que eso se traduce en un total de beneficiarios de 25.000 
personas, le da que pensar que esa Dispoción se ha hecho en un despacho, sin pensar en 
las circunstancias que concurren en esta Comarca, Cree que esta Delegación, por lo que 
anteriormente ha dicho debía de ubicarse en Cartagena, y es por lo que presentan esta 
moción, pidiendo y aprovechando la condición del Alcalde, que es Diputado a Cortes, e 
incluso le consta que es amigo personal del Ministerio de Defensa, que por favor, esta 



Delegación venga ubicada a Cartagena, porque después de leer bien el Reglamento, 
esto parece como un traje a medida para que viniera, precisamente, a Cartagena. Otra 
cosa a tener en cuenta es el personal militar retirado o en la reserva, pues todos saben 
que Cartagena es una ciudad con gran tradición militar en la que vive una gran cantidad 
de gente retirada, como también se debe de tener en cuenta las nuevas normas del 
Ejercito, Plan META, y la gran cantidad que hay de personal en situación de reserva. 
Otra de las misiones de esta Delegación, son los Centros concertados con el Ministerio 
de Educación y Ciencia, y en la provincia de Murcia los dos únicos centros que están 
concertados son: Colegio Nuestra Sra. del Carmen e Instituto Nacional de Bachillerato 
"Juan Sebastián Elcano"; igualmente las pensiones y el ISFAS, con un número de 
beneficiarios próximo a los 25.000 y el IVIFAS (Instituto de Viviendas para las 
Fuerzas Armadas). Considera, por tanto que hay muchos argumentos para solicitar que 
esta Delegación esté en Cartagena. Con respecto a San Javier tiene que decir que el 
otro gran colectivo que hay fuera de Cartagena es la Academia General del Aire y Los 
Alcazares, hay también gran cantidad de efectivos que por la proximidad les queda 
muy cerca Cartagena, también hay otro hecho, que es el Hospital Militar, casi todos los 
militares, tanto de Lorca, como de Alcantarilla, Murcia, San Javier etc., tienen que 
venir forzosamente a recibir asistencia sanitaria a Cartagena, y, de alguna forma esos 
viajes, por desgracia forzosos, se podrían aprovechar para resolver temas, y no que los 
temas que les puedan surgir a 25.000 personas tenga que ir a Murcia a resolverlos. Por 
eso, es de lógica y de justicia que esta Delegación se ubique aquí. Otras veces han 
pedido cosas un poco folklóricas, pero esta petición cree que es justa, necesaria y muy 
lógica. 

Interviene la Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente diciendo que en 
esta Comarca, entre San Javier, Los Alcazares y Cartagena, se concentra la mayor parte 
de la población militar y todos sus servicios, luego si se quiere trabajar, no 
aisladamente, sino con el concepto de Comarca, ésta sería una buena medida a tomar, 
porque no solamente se beneficiaría al colectivo militar del municipio de Cartagena, 
sino también el de San Javier y Los Alcázares. Por tanto, cree que la moción debía de 
apoyarse por todos los Grupos para que salga por unanimidad.  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que van a 
apoyar esta moción, no por un concepto provinciano de las Delegaciones Ministeriales, 
porque si realmente la Delegación ministerial estuviera en Murcia capital, pero ello no 
llevara consigo la eliminación de determinadas estructuras en la ciudad de Cartagena, 
pues la verdad es que no les importaría demasiado, aunque les gustara que estuviera 
aquí. Lo que le si le preocupa es que en la Disposición Adicional Segunda, punto 2, se 
dice : "...así mismo quedarán suprimidas aquellas unidades administrativas existentes 
en las Jefaturas Logísticas del Ejercito de Tierra, en los sectores navales y en los 
sectores aéreos"; es decir, que como Cartagena es cabecera de un sector naval, nos 
quitan absolutamente todas las delegaciones administrativas que puedan haber en la 
ciudad, dependientes de la Zona del Mediterráneo, y eso sí que es preocupante, porque 
a partir de ahí se desmantela cualquier instalación de ese tipo que se tenga en la ciudad. 
Por tanto, no sabe si es feliz la redacción final de la moción en cuanto a dirigirse al 
Ministerio de Defensa, cree que sería mejor dirigirse al Gobierno de la Nación, pues, al 
fin y al cabo, los Reales Decretos son transmitidos por el Gobierno y sancionados por 



el Rey, y no sabe cuál sería el mecanismo de cambiar o alterar ese Real Decreto, pero 
le gustaría que se estudiara la fórmula, para que fuese lo más contundente posible la 
petición de este Ayuntamiento y a las más altas instancias del Estado, puesto que la 
ratificación ha sido real, y por tanto se le debe de solicitar que se cambie el Real 
Decreto, en su punto primero, para que la Ciudad pueda ser sede de esa Delegación, 
porque en caso contrario, ha de coincidir con todo lo expuesto por el Portavoz del 
Partido Cantonal en cuanto a que puede ser desastroso para esta Ciudad. 

Interviene a continuación el Sr. Salas García diciendo que por parte del Equipo de 
Gobierno que no hay ningún problema para aceptar la moción. Cree que se han 
argumentado importantes temas en las intervencioens de los diferentes Portavoces, y 
como se trata, una vez más, de hacer Comarca, en lo que cree que están todos de 
acuerdo, y que esta zona es cabecera de muchas cosas militares. Compartiendo también 
lo que ha sido el Grupo Popular en el sentido de si el Decreto será posible cambiarlo o 
no, en la medida de las posibilidades, tanto instituciones como Ayuntamiento, o bien a 
través del Sr. Alcalde en su condición de Diputado, además del resto de los Diputados 
de la Región se hagan las gestiones necesarias a fin de intentar que esa Delegación se 
ubique en Cartagen. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE HABILITACION DE UN SEGUNDO PASO DE 
PEATONES A LA DERECHA DEL PASO A NIVEL DEL BARRIO PERAL, EN 
DIRECCION A CARTAGENA. 

Queremos recordar a esta Corporación el problema existente para ese núcleo ciudadano 
que es el Barrio de Peral, cuyos habitantes están bastante indignados por la pasividad 
de este Ayuntamiento en cuanto a solucionar el tema del cruce del Paso a Nivel, con un 
segundo paso peatonal, máxime cuando el tránsito de personas en dicho lugar se ha 
visto incrementado con la presencia del Centro de Salud y Hogar de la Tercera Edad.  

Con un paso que se colocara en la acera oeste, al otro lado del ya existente, se evitaría 
que los vecinos que hayan de cruzar la vía, además del peligro que ello de por sí 
supone, se vean forzados para ello a cruzar dos veces la calzada. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se proceda a habilitar un segundo paso de peatones, a la derecha del Paso a Nivel, 
en dirección Cartagena, complementando el ya existente." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas diciendo que aceptarían lo que se 
solicita si la moción se convierte en ruego, y se darán las órdenes oportunas a los 
Servicios de Tráfico, para que, a ser posible y con la misma celeridad, pongan esos 



pasos de cebra, al igual que se hizo con un ruego que formuló Izquierda Unida, y que al 
día siguiente ya se estaba trabajando en lo que se pedía. 

El Sr. Fernández Cánovas acepta transformar en ruego su moción, puesto que se acepta 
lo solicitado." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCION QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOLICITANDO EL CESE DE VERTIDOS DE ESCOMBROS 
EN UNA ZONA CERCANA A LAS SALINAS DE MARCHAMALO. 

Desde hace varios meses vecinos de La Manga vienen denunciando ante el 
Ayuntamiento el vertido de escombros en una zona cerca de las Salinas de 
Marchamalo. 

Desde el Grupo Municipal de Izquierda Unida hemos planteado este problema en 
sucesivas ocasiones ante la Concejalía de Infraestructuras, sin que hasta el momento se 
haya solucionado este grave problema. 

Tenemos conocimiento de que desde dicha Concejalía se han hecho gestiones ante la 
empresa y el propietario de los terrenos y que el Ayuntamiento ha denunciado esta 
cuestión ante la Consejería de Medio Ambiente, ya que las sanciones que este 
organismo puede imponer son mayores. 

Con independencia de las sanciones se hace imprescindible que el Ayuntamiento actúe 
de forma contundente e inmediata para impedir los vertidos de escombros en dicha 
zona, calificada de importante valor medioambiental, reconocido como paisaje 
protegido desde 1992. 

Por todo ello, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- Que por parte del Equipo de Gobierno, y con carácter de urgencia, se adopten las 
medidas necesarias que impidan el vertido de escombros en esa zona." 

Añade la Sra. Rosique que desde hace tiempo se están llevando a cabo estos vertidos de 
escombros, y si el Ayuntamiento ya es consciente de ello y lo ha denunciado a la 
Consejería de Medio Ambiente, entienden que con independencia de las sanciones que 
se puedan imponer, lo importante es evitar que se sigan produciendo esos vertidos de 
escombros, porque, además, es que los sacan de la zona de San Javier y los traen a un 
punto de zona protegida de Cartagena, y este Ayuntamiento debiera actuar seriamente 
desde los cauces de que dispone, para evitar, de una vez por todas, que esos vertidos se 
sigan produciendo y, si es posible subsanar la zona afectada, a cargo de los 
responsables, porque es una zona protegida. 



Por el Equipo de Gobierno interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que son múltiples las gestiones que ha realizado 
para que estos hechos no se produzcan. Ignora desde cuando la Sra. Rosique sabe que 
esos vertidos se están produciendo, porque precisamente hace tres semanas que se tuvo 
la última reunión con la empresa que vierte, existiendo complicidad con el propietario 
del terreno, y a lo que se comprometió con el Ayuntamiento fue a arrojar los vertidos 
en una cantera cercana al Llano, con permiso de los vecinos, y hasta ahora no le han 
llegado quejas de que en la zona se sigan virtiendo escombros. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique diciendo que la moción había sido presentada 
porque así lo habían acordado con los vecinos que han denunciado el tema en el caso 
de que se fuese a celebrar este pleno y esos vertidos se siguieran produciendo. La fecha 
de la moción es de 25 de febrero, y han esperado al máximo para presentarla, pero de 
los vecinos les ha llegado que eso se seguía dando, aunque desconocían la reunión que 
había tenido la Sra. Ruiz con la empresa, por eso desean que se compruebe si realmente 
eso se sigue haciendo, que de no ser así, se alegrarán enormemente de que se haya 
solucionado el problema. 

La Sra. Ruiz Candelera, contesta que así se hará. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE INSTALACION DE UN DISPOSITIVO AUTOMATICO DE 
ANULACION DE DENUNCIAS DE LA O.R.A., POR PARTE DE LA EMPRESA 
CONCESIONARIA DEL SERVICIO. 

Se está instalando en algunas ciudades en donde está implantada la O.R.A., un 
dispositivo automático de anulación de denuncias, para aquellos conductores que 
demoren su aparcamiento en las zonas señaladas.  

Creemos que esta medida ahorra muchas molestias a los usuarios, como es la búsqueda 
y localizacion del controlador para proceder a la retirada de la denuncia. 

Por ello, solicitamos que el Ayuntamiento se dirija a la empresa concesionaria, 
instándole a instalar dicho dispositivo en nuestra ciudad." 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García, diciendo que no tendrían 
inconveniente en aceptar la moción, pero es que a esa empresa se le adjudicó el 
servicio a través de un pliego de condiciones, donde no se recogía ese extremo, por eso 
cree que lo que se pide supone una inversión, que seguramente repercutiría en el precio 
de la ORA. Por tanto, o se matiza que la moción va en el sentido de estudiar esa 
posibilidad o bien se convierte en ruego, para iniciar esas gestiones con la empresa. 



El Sr. García Ramos acepta convertir en ruego su moción, tras lo manifestado por el Sr. 
Salas." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE SOLICITUD A LA SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO 
AMBIENTE PARA LA INCLUSION DE LAS COSTAS DE CARTAGENA COMO 
ZONAS PROTEGIDAS. 

Ante la exclusión de las costas cartageneras en el inventario de las zonas protegidas del 
litoral español (171 zonas en todo el territorio) enviado por parte de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente a la Unión Europea, el Grupo Municipal Cantonal 
considera una nueva grave discriminación de Cartagena, que puede plantear serios 
riesgos en nuestras costas, debido al intenso tráfico marítimo que soportan. 

Zonas de gran valor ecológico en nuestro litoral como Calblanque, Cabo Tiñoso, La 
Azohía, Cabo de Palos o Islas Hormigas, se verían seriamente amenazadas en caso de 
algún accidente marítimo, así como podría suponer la ruina del sector turístico en 
nuestras playas.  

Consideramos que es importantísimo que se regule la distancia a la que tienen que 
pasar los grandes petroleros y los buques con mercancias peligrosas ante los graves 
riesgos que representa la navegación de estos barcos en las cercanías de las costas. 

Por ello solicitamos que le Ayuntamiento se dirija a la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente solicitando que se incluyan las costas de Cartagena entre las zonas 
protegidas en el litoral Europeo. Así mismo se envíe un dossier (en colaboración con 
Asociaciones Ecologistas y con el C.I.T.), a la Comisión de Medio Ambiente de la 
Unión Europea, en donde se informe a ese organismo de las características de nuestro 
litoral. 

Creemos que debemos hacer todo lo posible por prevenir sucesos que luego podamos 
lamentar." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Medio 
Ambiente, diciendo que lo que se pide en la moció ya se ha hecho, y que 
concretamente en el periodico La Opinión, de 23 de febrero, se publicó que la Unidad 
Europea protegerá el tráfico marítimo de los cuatro espacios costeros de la Región. En 
informe que ha solicitado con motivo de la moción, se le dice que la Comisión Europea 
está realizando un inventario de zonas marítimas que deben de ser objeto de protección; 
en el estudio realizado por esa Comisión se incluyeron las zonas marítimas con algún 
tipo de protección ecológica, además de que la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente y Vivienda ha recabado información a ICONA, quien facilitó una 
información que dio lugar a que no se contemplaran algunos de los espacios de este 
litoral. Posteriormente, la Consejería de Medio Ambiente ha realizado gestiones ante la 
Secretaría de Estado para la inclusión de todas las zonas costeras de nuestra Región, 



con algunas figuras de protección. Las zonas para las cuales se ha pedido protección, 
habiendo sido las gestiones positivas, por lo que van a permitir la inclusión de espacios 
en inventario, se han trasladado ya a la Comunidad, y son el Parque Regional de 
Salinas y Arenales de San Pedro, el Parque Regional de Calblanque, Monte de las 
Cenizas y Peña del Aguila, el Parque Regional de Cabo Cope y Puntas de Calnegre, el 
Paisaje Protegido de Sierras de las Morenas, el Espacio Regional Protegido de Sierra 
de la Muela y Cabo Tiñoso, el Espacio Natural Protegido de Islas e Islotes del litoral 
mediterráneo, el Paisaje Protegido de espacios abiertos en las Islas del Mar Menor, y 
un Paisaje Protegido de Cuatro Calas. Por tanto, cree que con todo eso, de alguna 
forma se cumple lo que se pide en la moción. 

El Sr. García Ramos dice que, en ese caso, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOLICITANDO UN ESTUDIO PARA SEMAFORIZAR 
DIFERENTES CALLES DE LA BARRIADA SAN GINES. 

En la Barriada San Ginés, se han producido tres fallecimientos por atropello en el paso 
de cebra de la Avda. Pintor Portela con la calle Menorca, al margen de los diversos 
accidentes ocurridos en la prolongación de dicha Avenida hasta su semaforización en la 
Plaza de Alicante.  

Por todo ello este grupo municipal, a petición de los vecinos de la barriada, solicita que 
se estudie la semaforización en las siguientes calles: 

-Travesía C/ Menorca / Pintor Portela 

-Travesía Ingeniero La Cierva / Pintor Portela. 

-Travesía Ingeniero La Cierva a C/ Grecia. 

-Jacinto Benavente / Pintor Portela. 

-Jacinto Benavente / Calle Grecia." 

Añade el Sr. García Ramos que dada la nueva estructura del tráfico en Cartagena, en 
dicha barriada se ha visto considerablemente incrementado el tránsito de vehículos 
desde la zona de La Asomada, por encontrarse cerca el Hipermercado Continente, así 
como la ronda norte que une la Alameda de San Antón con el Hospital del Rosell. 
Como consecuencia de ese incremento los vecinos solicitan se estudie la regularización 
del tráfico por su zona, dado que se han producido ya diversos accidentes en los cruces 
que se especifican en la moción. 



Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García diciendo que es cierto lo que 
se dice en la moción, porque él precisamente vive en esa zona, por lo que se va a 
aceptarla dado que va en el sentido de que se proceda a realizar un estudio sobre la 
semaforización, pues el proyecto puede ser muy costoso y habrá que tener en cuenta la 
consignación presupuestaria para poder realizarlo." 

Sometida a votación la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE CONVOCATORIA DE UNA 
COMISION INFORMATIVA PARA CONOCER LAS DIRECTRICES DE 
ORDENACION DE LA BAHIA DE PORTMAN Y SIERRA MINERA. 

El pasado día 3 se constituyó en Murcia la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera, de la que forma parte, junto 
con representantes de la Administración Regional y del MOPTMA, nuestro 
Ayuntamiento. 

Dicha Comisión debe abordar un plan de trabajo que tratará de conseguir una 
ordenación del territorio en sus aspectos económicos, urbanísticos y ambientales, no 
quedando al parecer, en un principio, totalmente descartado el reinicio de la actividad 
minera, lo cual, de llevarse a efecto, supondría un cambio radical en las posturas que 
tanto la Presidenta de la Comunidad Autónoma como el Alcalde de Cartagena han 
venido manteniendo últimamente. 

El Grupo Municipal de Izquierda Unida considera que la ordenación de la Sierra 
Minera es de tal importancia que debe enfocarse bajo una globalidad que posibilite un 
desarrollo socioeconómico de la zona, fundamentado en un amplio consenso de los 
distintos y legítimos intereses sociales, económicos y políticos, desde la participación 
de todos los sectores implicados en la elaboración de dicho Proyecto. 

Correspondiendo a nuestro Término Municipal gran parte del territorio a ordenar, y 
estando ya representado nuestro Ayuntamiento en dicha Comisión, entendemos que la 
postura que allí se adopte debe ser representativa de la Corporación en su conjunto. Por 
ello, previamente deberíamos los distintos grupos municipales tener conocimiento 
sobre los criterios que desarrollarán las directrices, con objeto de que se puedan 
introducir aquellas aportaciones que se consideren convenientes y que redunden en aras 
de ultimar un proyecto de interés general. 

Por todo ello, elevamos al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 



1º La Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras celebrará, en el plazo 
máximo de 15 días, una sesión monográfica donde el Equipo de Gobierno informará 
del trabajo desarrollado hasta ahora por la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera. 

2º En dicha Comisión Informativa se abordarán y determinarán los criterios que desde 
el Ayuntamiento de Cartagena se elevarán a la citada Comisión de Seguimiento. 

3º Tras la celebración de cada una de las distintas reuniones que se vayan produciendo 
en el futuro, el Equipo de Gobierno dará cuenta inmediata de lo tratado en cada sesión, 
en la próxima convocatoria de la Comisión Informativa de Urbanismo e 
Infraestructuras." 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que se encuentran ante un tema que su Grupo quiere 
saludar y valorar muy positivamente porque parece que, de una vez por todas, se va a 
abordar, con un mínimo de criterio globalizador, para conjugar los diferentes factores 
que inciden en el desarrollo de esta zona; abordar y poner en marcha los mecanismos, 
para que la revilitación de esta zona, que tiene graves problemas de tomo tipo, como 
laborales, medioambientales, sociales, etc., se consiga. A Izquierda Unida le parece 
que, ante la importancia de esa cuestión, todo lo que sea aportar, consensuar, garantizar 
la participación de los distintos sectores no puede más que redundar en que el objetivo 
se consiga con mayor prontitud, de ahí que se pida que el Equipo de Gobierno se 
comprometa a garantizar el consenso y la participación que pide Izquierda Unida. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que existe también una Comisión de Técnicos para la confección de las 
directrices. En cuanto a la actividad minera en la Comisión de Seguimiento lo que se ha 
tratado es ver cuál era la situación de usa actividad, cuáles son los derechos de los 
concesionarios de esa zona, etc., y hechas todas esas aclaraciones se podrá saber hasta 
dónde la minera tiene derecho a continuar. Existen también los aspectos referidos a las 
terreras, al medio ambiente, a la cuestión medio ambiental de zonas, etc. Precisamente, 
para todo eso, por parte de cada uno de los miembros que forman parte de esa 
Comisión, se ha nombrado un técnico, que periódicamente se reunirán para aportar los 
datos necesarios, por eso, ahora mismo no se puede hablar de unas directrices ya 
confeccionadas, porque precisamente en lo que se está es en la recogida de datos. No 
obstante, cuando esas directrices estén más o menos iniciadas, será el momento de 
celebrar esas reuniones que pide Izquierda Unida para saber cómo va el tema, por eso 
no puede aceptar que en quince días se convoque la Comisión de Urbanismo e 
Infraestructuras, y sí cuando se disponga por parte de este Ayuntamiento de dichas 
directrices. 

El Sr. Sánchez Espejo agradece la información que ha facilitado el Delegado de 
Urbanismo, y añade que les hubiera gustado conocerlas en la pasada Comisión 
Informativa. No obstante, como el espíritu de la moción es que todos los Grupos 
puedan estar totalmente informados de todas las actuaciones que se están desarrollando 
o que se van a desarrollar en un futuro próximo para abordar esta importantísima 
cuestión, estarían dispuestos a modificar el primer punto de la moción, aunque 



consideran que es de todo punto admisible lo que se pide en los puntos segundo y 
tercero, a fin de garantizar ese seguimiento y esas actuaciones futuras desde una óptica 
de que los distintos Grupos lo que quieren es: primero, conocer, segundo, aportar y, por 
último, enriquecer todo el conjunto de las actuaciones que le parecen son necesarias 
llevar a cabo en la zona. 

El Sr. Contreras García dice que si esa información se le hubiera solicitado en 
Comisión Informativa también la hubiera dado. En cuanto a las directrices que se 
marquen no se van a aprobar sin más, tendrán que pasar por una Comisión Informativa, 
porque es el procedimiento normal para su posterior aprobación en Pleno. 

Sometida a votación la moción, una vez retirado el primer punto de la misma, se acordó 
su aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la 
sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES, DEL GRUPO MUNICIPAL 
INDEPENDIENTE, SOBRE EL DESTINO DEL DIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA. 

El 10 de junio de 1992, el Grupo Municipal Independiente solicitó al Alcalde-
Presidente de esta Corporación, que el Ayuntamiento de Cartagena cediese a la 
Comunidad Autónoma, 1.000 m2 contíguos al edificio de la Escuela de Hostelería, con 
el fin de poder obtener la homologación del MEC. 

Posteriormente, en el Pleno de 19 de junio del 92, se procedió a su ofrecimiento a la 
Comunidad Autónoma, y en fecha 4 de noviembre del 92 se procede definitivamente a 
la cesión del terreno, por acuerdo plenario de la misma fecha, sin que hasta el momento 
la Comunidad Autónoma haya comunicado oficialmente que acepta la cesión. 

Como sea que la Concejala que suscribe tiene conocimiento que el día 4 del próximo 
mes de marzo se efectuará la escritura de cesión y desconociendo qué utilización se le 
va a dar, no sólo a los 1.000 m2 cedidos, sino al propio edificio construído de lo que 
iba a ser la Escuela de Hostelería, es por lo que eleva al Pleno la siguiente MOCION: 

1. Que el Ayuntamiento de Cartagena, se dirija a la Comunidad Autónoma solicitando: 

-Información sobre la utilización que tiene previsto hacer de los 1.000 m2 que le vamos 
a ceder. 

-Información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería. 

2. Que el Ayuntamiento de Cartagena estudie en Comisión Informativa los posibles 
usos, que el edificio en cuestión podría prestar a los ciudadanos de Cartagena." 



Añade la Sra. Pallarés Pérez que tienen curiosidad por saber qué va a ocurrir tanto con 
los 1.000 metros cuadrados cedidos como con la propia Escuela de Hostelería. Han 
habido incluso propuestas de algunos colectivos de ciudadanos de que fuese un centro 
integral, por eso se desea saber a qué van a destinarse por parte de la Comunidad 
Autónoma esos terrenos y qué se va a hacer con la Escuela. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que una de las deficiencias importantes que tiene este municipio son los 
equipamientos de tipo social e incluso de tipo cultural, aunque parte de esa deficiencia 
se ha cubierto con la Casa de la Cultura. Consideran que hay muchos colectivos y 
muchas asociaciones demandando ese tipo de edificio, y de hecho cuando se reunieron 
con la Presidenta de la Comunidad Autónoma trataron del tema, e incluso el Sr. 
Alcalde apuntó que el Equipo de Gobierno tenía alguna previsión para la utilización de 
la Escuela de Hostelería. Pero lo que está claro es que habrá que definir si eso va a 
servir o no para Escuela de Hostelería, porque lo que no es conveniente es que ese 
edificio esté cerrado cuando hay tanta necesidad de equipamientos, por eso están a 
favor de que se clarifique su uso y que en definitiva sirva para dar respuesta en un 
sentido o en otro, pero que no sea un centro muerto cuando hay tanta necesidad de 
locales en Cartagena. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que no 
coinciden en absoluto con el análisis que se está haciendo del tema, y no coinciden 
porque no quieren tirar la toalla de que haya una Escuela de Hostelería en Cartagena. 
Están de acuerdo con el primer punto de la moción, pero el segundo ni nombrarlo, 
porque, indudablemente, lo que no se puede hacer es, de entrada, decir que si no 
quieren hacer la Escuela de Hostelería buscarle a eso otra salida. Lo que se tiene que 
hacer es esa Escuela, y así lo han pedido tanto en la Asamblea Regional, como en este 
Ayuntamiento, se han cedido terrenos, luego lo que se tiene que hacer es luchar porque 
se haga la Escuela de Hostelería, pues siempre se estará a tiempo de tomar otras 
determinaciones cuando venga lo peor, pero no plantearlo ya de entrada, dando 
facilidades a la Administración Regional para que diga que este Ayuntamiento ya está 
previendo otras alternativas. Como eso no les parece bien, piden a la proponente de la 
moción, que siendo sensible con el tema, retire el segundo punto y se vote solamente el 
primero. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que igualmente él va a pedir que el segundo punto de la moción no se vote, e 
incluso que del primero solamente se vote la segunda parte, puesto que la primera ya se 
sabe que esos metros son para la ampliación de la actual Escuela de Hostelería. La 
Comunidad Autónoma ya ha contestado que aceptaba la cesión, solamente falta 
formalizarla y precisamente se va a hacer el 4 de marzo. Otra cosa que también 
considera que está clara es la decisión sobre cómo va a funcionar la Escuela de 
Hostelería, tanto por parte de este Ayuntamiento como por parte de la Comunidad 
Autónoma, por eso su propuesta es que se vote el apartado segundo del punto primero, 
y se retire el resto. 



Interviene nuevamente la Sra. Pallarés Pérez diciendo que, desgraciadamente la 
Comunidad Autónoma se ha manifestado en el sentido de que la Escuela de Hostelería 
no se iba a ubicar en esa zona, y así se lo ha dicho a la propia Asociación de 
Hosteleros, que ya tiene prevista la firma de un acuerdo para la instalación de esa 
Escuela en el futuro Campus Universitario. Esa es la situación actual, aunque no le 
importa dejar la moción coja si es que va a dar resultado, pero quedando claro que la 
propia Comunidad ya ha dicho que ahí no va la Escuela de Hostelería, como 
igualmente lo dejó claro la Presidenta de la Comunidad a una pregunta suya, de que se 
iban a crear dos Escuelas. No tiene inconveniente en quitar el segundo punto de la 
moción, pero quede claro que la propia Asociación de Hostelería tiene asumido que ahí 
no va la Escuela. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que por lo que todos han apostado es por la Escuela de 
Hostelería, y ya antes ha dicho que lo que hay que clarificar es si ahí va o no la Escuela 
de Hostelería. Se ha apostado por ella, se ha pedido, se ha aprobado la cesión de los 
terrenos, se ha exigido una y mil veces en sucesiva mociones, pero la Escuela de 
Hostelería no se amplía, la Escuela de Hostelería no se homologa, y la Escuela de 
Hostelería no sirve absolutamente para nada ahí cerrada. Por eso lo que plantean es que 
se clarifique de una vez por todas esa cuestión, es decir, si va a servir para la Escuela 
de Hostelería o no, y si no va a servir que, por lo menos, el dinero que se ha gastado de 
los impuestos de los ciudadanos, sirva para que los ciudadanos lo disfruten, porque 
tampoco se puede tener un patrimonio cerrado esperando que a alguien se le encienda 
la bombilla y algún día se le ocurra, dentro de tres o cuatro años, que ahí puede ir una 
Escuela de Hostelería. 

El Sr. Lozano Tonkín dice que después de las manifestaciones que la Sr. Presidente de 
la Comunidad hizo a la Junta de Portavoces a través de su Grupo Parlamentario en la 
Asamblea Regional, han preguntado sobre el tema y han solicitado que se dote de los 
fondos necesarios para la Escuela de Hostelería en Cartagena. Por tanto, hasta que el 
tema no sea una batalla perdida, es decir, hasta que no aparezca realmente esa Escuela 
de Hostelería de Murcia, que no existe todavía, cuando aquí ya se tiene algo, no se 
puede dar la batalla por perdida, y por supuesto lo que no se puede hacer, bajo ningún 
concepto, es dar pistas para que se deslicen y den por definitivo lo que aquí se está 
barruntando. Por eso plantean que van a apoyar el primer punto de la moción, pero el 
segundo ni nombrarlo. 

El Sr. Martínez García, dice que lo que precisamente van a apoyar de la moción es la 
solicitud de información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería, y 
con eso quedará perfectamente clara cuál es la postura de la administración regional. 
En el acuerdo plenario de 4 de noviembre de 1992, cediendo los 1.062 m2 de terreno se 
decía que eso se cedía con el fin de que se destinada a la ampliación de la Escuela 
Regional de Hostelería, y que dicha cesión gratuita quedaba sujeta a las condiciones 
que prescribe el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, es 
decir, que el fin para el que se otorga la cesión se cumpla en el plazo máximo de dos 
años, y que su destino se mantenga durante los treinta años siguientes. Luego, si en ese 
período el terreno no se destina al fin para el que se ha cedido, revertiría de nuevo a 
este Ayuntamiento. 



Aceptado por la Sra. Pallarés Pérez la retirada del párrafo primero del punto 1 y el 
punto 2, se somete a votación lo siguiente: 

"QUE EL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA SE DIRIJA A LA COMUNIDAD 
AUTONOMA SOLICITANDO: 

INFORMACION SOBRE LA UTILIZACION DEL EDIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA." 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER, DEL GRUPO MUNICIPAL 
POPULAR, SOBRE GESTIONES A REALIZAR CON LAS DISTINTAS CADENAS 
DE TELEVISION PARA QUE RETRANSMITAN ALGUNA DE LAS 
PROCESIONES QUE DESFILAN EN LA SEMANA SANTA DE CARTAGENA. 

Coincidiendo con la visita del Sr. Ministro de Turismo a nuestra ciudad, visita en la que 
se mostró optimista con respecto a las posibilidades de recuperación de este sector, 
surge en los Medios de Comunicación la noticia de que, este año, la Región de Murcia 
va a ser escenario de las transmisiones de T.V.E. con motivo de la Semana Santa. 
Desde Murcia se ofrecerá la procesión de "los Salzillos" en la mañana del Viernes 
Santo. Desde Lorca, su Desfile Bíblico-Pasional en la noche del mismo día. Desde 
Cartagena se ofrecerán en directo los oficios religiosos de la Semana Santa. 

Desde este Grupo Municipal consideramos que la proyección exterior de nuestra 
Región se verá beneficiada con las mencionadas retransmisiones televisivas, que 
ayudarán a conocer mejor algunas de las más arraigadas tradiciones de estas tierras. El 
turismo cultural de las ciudades de Murcia y Lorca se verá con ello potenciado por la 
acción de la televisión pública. 

Pero sin desmerecer los méritos de los actos mencionados en las referidas ciudades, 
creemos que los cartageneros no debemos conformarnos conque desde nuestra ciudad 
se retransmitan sólo los oficios religiosos.  

El Grupo Municipal Popular, cree que nuestras procesiones no tienen nada que 
desmerecer a las de ningún otro punto de la Región o de España y propone que, 
aprovechando la presencia en nuestra ciudad de los equipos técnicos y humanos de 
retransmisiones de Televisión Española, se realicen las gestiones oportunas para 
conseguir que toda España pueda contemplar las procesiones de Cartagena y así 
convertir en hechos la tantas veces expresada voluntad de promocionar Cartagena y 
hacerla más atractiva a los potenciales turistas. 

Por todo ello, la Concejala que suscribe presenta la siguiente MOCION:  



Que por parte del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente se hagan las gestiones oportunas ante 
las distintas cadenas de Televisión para conseguir la retransmisión de alguna de las 
procesiones que desfilan en la Semana Santa de Cartagena." 

Añade la Sra. Soler Celdrán que la moción fue presentada el día 15 de febrero, en el 
momento que en prensa salió el tema, donde también se decía que el Sr. Alcalde había 
hecho unas gestiones con TVE, pero si se consigue lo que se pretende con la moción, 
que es la retransmisión de alguna de las procesiones, pues todos contentos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, 
diciendo que a lo largo de las últimas semanas se han producido contactos por parte del 
Equipo de Gobierno con el propio Director de Televisión Española en Murcia y con 
representantes de Televisión Española de Madrid, así como con la Junta de Cofradías. 
Igualmene, por el Sr. Alcalde, en Madrid, se han realizado gestiones al más alto nivel, 
es decir, con el Director General de Radio Televisión Española y con el Director de 
Televisión Española, y se va a producir la retransmisión de una de las procesiones 
grandes de la Semana Santa de Cartagena, y mañana mismo, a fin de ultimar detalles, 
se tiene previsto celebrar una reunión con los técnicos de TVE, técnicos municipales, 
representes de la Junta de Cofradías, Concejalas de Turismo e Infraestructuras, juntos 
con él, para ir concretando el proceso de la retransmisión, que se va a producir el 
Miércoles Santo, entre las 12,40 y las 2,40, horas. No solamente este Ayuntamiento se 
ha quedado en eso, sino que también se han hecho otras gestiones, por parte de la 
Concejala de Turismo, puesto que el interés es que se vendan fuera de Cartagena las 
procesiones de Semana Santa, por lo que las gestiones se han hecho también con las 
cadenas privadas de televisión, aunque al parecer esas cadenas no van por la línea de 
retransmitir procesiones, y al final ha sido la televisión española la que va a 
retransmitirla, cosa que se debe de agradecer puesto que el nombre de Cartagena y su 
Semana Santa van a estar de nuevo en los hogares de toda España. 

La Sra. Soler dice que como la gestiones ya están hechas y se ha conseguido esa 
retransmisión, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE PETICION DE DOCUMENTACIÓN A 
LA FEDERACION ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS SOBRE 
ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS JORNADAS DE MANCOMUNARIA-94. 

En los pasados días desde el 17 al 19 del presente mes, y organizado por la Federación 
Española de Municipios y Provincias, se han realizado las jornadas de Mancomunaria-
94. En ellas se aborda la situación actual del asociacionismo municipal desde la 
perspectiva de las legislaciones estatal y autonómica, también estaba prevista para las 
jornadas, propuesta de financiación de las Mancomunidades aportada desde la 
Generalidad Valenciana. Así mismo, las jornadas concluían con una mesa redonda en 



la que participaban los Presidentes de Mancomunidades constituídas hasta la fecha en 
nuestro pais. 

Dada la importancia de esta experiencia y contando con que el Ayuntamiento de 
Cartagena, se incluirá en la Mancomunidad de Municipios del Mar Menor, sería 
deseable que esta Corporación tuviera la información correspondiente a lo acordado en 
estas Jornadas de Mancomunaria-94. 

Por todo ello la Concejala que suscribe presenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno, la 
siguiente MOCION: 

-Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Federación Española de Municipios y 
Provincias, solicitando la documentación y los acuerdos adoptados en las Jornadas de 
Mancomunaria-94, celebradas recientemente." 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que como en esas Jornadas se han estudiado las fórmulas 
de financiación del asociacionismo municipal, y como espera que algún día este 
municipio pertenezca a la mancomunidad de servicios del Mar Menor, al igual que 
todos los municipios de la Comarca, esa información debería de tenerla no un Grupo 
Municipal sino todos, porque ella podría conseguirla a través del Ayuntamiento de 
Logroño, pero lo que quiere es que se facilite a este Ayuntamiento y que se les informe 
a todos los Grupos Municipales que lo integran. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se acepta la moción. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ADECUACION Y SEGURIDAD DEL MOBILIARIO 
URBANO INFANTIL EN LAS ZONAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO. 

En el Pleno Ordinario del pasado 31 de enero se aprobó por unanimidad una moción de 
nuestro Grupo Municipal por la que se acordó la elaboración de un Plan Integral de la 
Infancia que determinará un marco global de actuación de las distintas áreas 
municipales, poniéndose de manifiesto con ello la clara y decidida voluntad de esta 
Corporación de asumir un serio compromiso para mejorar la calidad de vida de los 
niños y niñas del municipio. 

Una de las primeras e inmediatas medidas que deberían adoptarse para empezar a 
cumplir el citado acuerdo, antes incluso de que se comience la elaboración de dicho 
Plan, sería efectuar una revisión del estado de conservación y mantenimiento de todos 



los juegos infantiles situados en los distintos lugares públicos, parques y jardines de la 
ciudad, con objeto de prevenir y evitar accidentes, así como ir sustituyendo los 
elementos deteriorados por otros que cumplan estrictamente las medidas de seguridad 
que cabe exigir a este tipo de mobiliario, tal y como ya se está haciendo en numerosas 
ciudades. 

Por todo ello el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción de 
los siguientes acuerdos: 

1º.- Que por parte de los servicios municipales correspondientes se elabore un informe 
que detalle el estado de conservación y adecuación de todos los juegos infantiles que 
constituyen el mobiliario urbano situado en los lugares públicos de la ciudad, 
procediéndose a la inmediata retirada de aquellos elementos, que por su mal estado o 
peligrosidad, supongan el más mínimo riego para los menores. 

2º.- Que el nuevo mobiliario infantil que se instale en un futuro en los lugares públicos 
de nuestro municipio cumpla estrictamente las medidas de seguridad que cabe exigir 
actualmente a este tipo de elementos urbanos." 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que les 
parece oportuno y necesario tratar el tema, porque su Grupo ya tuvo que presentar una 
moción por el mal estado de ciertos juegos infantiles en Cabo de Palos, y desde aquí 
felicita a la Concejalía de Infraestructuras, porque de inmediato procedió a la retirada 
de todo el material defectuosos. Por tanto, están totalmente de acuerdo con la moción y 
van a apoyarla. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que aunque la moción se va a aceptar, también 
tiene que decir que desde hace más de un mes se están revisando todos los juegos 
infantiles, y de hecho algunos ya se han retirado, como los de Cabo de Palos y algunos 
en Canteras y el Casco de la Ciudad. Faltan todavía por revisar tres barrios, pero se está 
trabajando en ello de manera sistemática para evitar que vuelva o ocurrir otro accidente 
como el de Cabo de Palos. En cuanto al nuevo mobiliario infantil será de madera, pero 
dados sus precios, la reposición será lenta. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE LA MEDIACION DEL 
AYUNTAMIENTO PARA UNA POSIBLE SOLUCION DE LA ESCUELA 
OFICIAL DE IDIOMAS DE CARTAGENA. 



La Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena, en su cuarto año de funcionamiento, está 
impartiendo el ciclo básico de Inglés y Francés y el 4º curso del ciclo medio también de 
Inglés y Francés. Con un total de 1.600 alumnos y 11 profesores. 

La Escuela está atravesando una época sumamente dura y difÍcil por problemas 
económicos y de acondicionamiento. siendo, no obstante, creciente la demanda de 
estudios en la misma, llegando incluso a solicitarse desde la Escuela, los idiomas de 
Iitaliano, Alemán y Español para extranjeros. 

El edificio, declarado Bien de Interés Cultural, fue cedido al Patrimonio del Estado 
para su afectación al Ministerio de Educación y Ciencia en julio de 1993 mediante 
acuerdo plenario. 

En estos momentos, las deficientes instalciones de fontanería y de medidas de 
seguridad y de sanidad, la insuficiencia del mobiliario para los alumnos, añadido a la 
falta de presupuesto hacen dificultosa la trayectoria de la Escuela. 

Ante esta situación, el Ayuntamiento de Cartagena no debe permanecer impasible, 
máxime cuando ha realizado un gran esfuerzo en propiciar que esta Escuela fuera una 
realidad, debiendo buscar los cauces que modifiquen esta situación, y, en ese sentido la 
Concejala que suscribe eleva al pleno la siguiente MOCION: 

* Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Dirección Provincial del MEC, 
solicitando: 

-Realice las gestiones oportunas para solucionar los problemas que en materia de 
instalaciones y seguridad tiene la Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena. 

-Información sobre qué previsiones presupuestarias tiene el Ministerio referidas al 
mencionado centro docente. 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que es consciente de que en esta legislatura se ha hecho un 
esfuerzo muy grande con esa Escuela, y como ese centro cada vez tiene más demanda 
social, no estaría mal que por parte de este Ayuntamiento se interesara ante la 
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, por si se pudiera paliar la 
situación que tiene el Centro en cuanto a instalaciones y preguntarle si tiene alguna 
dotación presupuestaria respecto al mismo. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que se han tenido contactos con la propia Asociación de Alumnos de la 
Escuela, y se tiene pendiente una entrevista con su Directora, ya que desde este 
Ayuntamiento se tiene mucho interés por esa Escuela porque se trata de un centro con 
una gran demanda de alumnos y de nuevos idiomas. Como la moción se va a aceptar, 
lo que sería conveniente es esperar que sea nombrado el nuevo Director General, para 
hacer las gestiones, e incluso se puede hacer el mismo día de su toma de posesión para 
que vaya tomando contacto con los temas de Cartagena.  



Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA AGILIZACION DE TRÁMITES PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE LA FUNDACIÓN PRO-CENTRO DE FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA EN CARTAGENA. 

El Pleno Extraordinario del 12 de marzo de 1993 aprobó por unanimidad el "Proyecto 
de Estatutos y Acta de Constitución de una Fundación Pro-Centro de Formación 
Especializada".  

Como ya es sabido, dicha institución, que integra como socios fundadores a la 
Comunidad Autónoma, la Empresa Nacional Bazán y al Ayuntamiento de Cartagena, 
se constituía con la finalidad de, aprovechando las infraestructuras y medios de la 
antigua Escuela de Aprendices de Bazán, fomentar y desarrollar una formación 
complementaria especializada que diera una respuesta efectiva a las demandas 
profesionales de las empresas de nuestra comarca. 

Tanto el Ayuntamiento como la Empresa Nacional Bazán han mostrado en todo 
momento gran interés para que la Fundación sea una pronta realidad, sin embargo la 
Comunidad Autónoma no ha puesto en el proyecto todo el empeño que cabría haber 
deseado. Tanto es así que, pese al requerimiento que Bazán realizó ante la Consejería 
de Fomento y Trabajo en noviembre del año anterior para que se produjera la 
preceptiva autorización del Consejo de Gobierno de la Comunidad para proceder a la 
firma del Acta Fundacional de dicha institución, al día de la fecha aún no se ha 
producido, que sepamos, ninguna respuesta.  

Por todo ello, y con objeto de que se ultimen de una vez por todas los trámites 
pertinentes que constituyan definitivamente en nuestra ciudad el citado Centro de 
Formación, el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- El Ayuntamiento de Cartagena se dirigirá a la Presidencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia instándole a que agilice los trámites para que se 
proceda a la mayor brevedad posible a la firma entre las partes del Acta de 
Constitución de la referida Fundación Pro-Centro de Formación Especializada. 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que este tema es viejo y que huele no excesivamente bien. 
El tema nace de una moción conjunta de todos los Grupos al principio de esta 
legislatura, donde se crean unas comisiones de trabajo que confluyen en la redacción de 
un anteproyecto de estatutos, en los cuales la presidencia de este Centro recaía en la 
Comunidad Autónoma; después, cuando se pasan a aprobación esos Estatutos ya 



ultimados, se cambia el compromiso de la Comunidad y la presidencia pasa a recaer en 
el Ayuntamiento de Cartagena. En el pleno de 12 de marzo, el Sr. Cárceles hizo el 
ruego de que se hicieran determinadas gestiones por parte del Ayuntamiento para ver si 
esa cuestión era definitiva, a lo cual se comprometió el Sr. Alcalde, pero no saben si se 
ha emitido alguna respuesta a esa cuestión. El caso es que el tema está estancado casi 
más de un año por parte de la Comunidad Autónoma, y les gustaría pensar que es 
cuestión de tramitación, porque si pensaran que el tema no afecta sólo a la tramitación 
sino que va al fondo y a la filosofía que imperó para que se constituyera este Centro de 
Formación Especializada, hubieran planteado la moción en otro sentido. Lo que les 
parece es que este tema debe de resolverse por donde está el atranque, que es en la 
Comunidad Autónoma, y esperan que rápidamente se desbloquee y ese Centro de 
Formación Especializada pueda ser una realidad, que está justificadísima en función de 
las necesidades de formación que tienen las empresas de la Comarca. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER CELDRAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE SITUACION DE LA POBLACION DE LAS 
ZONAS MAS DEPRIMIDAS EL CASCO ANTIGUO. 

La situación en la que se encuentran las zonas más deprimidas del Casco Antiguo de 
nuestra ciudad, conocida por unos y denunciada por otros, no deja de ser "algo" que, 
aun reconociendo que es... "horrible, inaceptable, inhumana,... etc.", continúa estando 
ahí. 

La visita que en fecha reciente, los miembros de la Comisión de Urbanismo efectuaron 
por la zona del Monte Sacro, puso totalmente al descubierto esa realidad, planteándose 
la necesidad urgente de abordar este tema, con el compromiso y la voluntad de sacarlo 
adelante sin más interrupciones. 

Una parte importante del trabajo a realizar será el conocimiento real y pormenorizado 
de la zona y sus habitantes, conocimiento que, en alguno de sus aspectos, quedó patente 
en dicha visita, que no se tenía. 

Por todo ello, la Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se realice por parte de este Ayuntamiento un Censo de la población en el área del 
Monte Sacro, Molinete y Castillo de la Concepción, con: 

- Número de casas habitadas. 

- Situación de las mismas. 



- Número de habitantes. 

- Número de habitantes por metro cuadrado. 

- Estudio de las condiciones en las que se encuentran las familias que allí viven." 

Añade la Sra. Soler que la idea de presentar esta moción le surgió cuando visitaron la 
zona del Monte Sacro para ver in situ cuáles eran las situaciones de ese terreno, la 
dificultad para desarrollar el proyecto, la situación de los edificios de la zona y de sus 
habitantes. En la última Comisión de Urbanismo se pudo ver que no se tenían los datos 
suficientes que ayudaran a actuar en la zona ajustándose a una realidad, pues se tenían 
unos datos del año 86 y unos pocos más aportados por el equipo redactor, pero eso no 
era suficiente para sacar adelante el proyecto. Lo que también se pretende es saber la 
necesidad física de espacio para posteriormente realojar a los habitantes de la zona, y 
no solamente se debieran de tener los datos de la zona del Monte Sacro sino también 
del resto del Casco Antíguo. La situación de pobreza y abandono que se da en esas 
zonas justifica cualquier actuación que se adopte para intentar paliarlas. Existe una 
parte de culpa por parte e los responsables en cuanto a cuidar, controlar y vigilar esas 
zonas en donde más incide la situación violenta, la situación agresiva, y, sin embargo, 
disminuye el control y la vigilancia. Las personas del entorno del Monte Sacro cuando 
se enteraron de los motivos de la visita que se hizo a la zona, expontáneamente 
denunciaron el triste espectáculo que se daba en las puertas de sus casas con niños que 
se pinchaban, lo que les ocasiona, por un lado, tristeza, y, por otro, miedo. Cuando 
llegaron a una determinada zona alguien les dijo que ahí se vendía droga, pero que 
tenían un sistema de vigilancia para detectar la presencia de la policía, y eso los sabían 
todos los vecinos, y aunque es verdad que de vez en cuando se hacen redadas, eso no se 
ha eliminado del todo.  

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que la moción, tal y como se ha presentada es más que un simple 
planteamiento urbanístimo, y lo que se tiene que hacer en esas zonas, aparte del 
tratamiento urbanístico, es la reubicación de sus habitantes, lo que necesita de unos 
estudios más completos y más complejos, que se tendrán que hacer dentro de los 
medios de que dispone este Ayuntamiento y dando prioridades, para poder abordar 
todo el tema y poder tener un conocimiento más actualizado y real de la situación. En 
la medida que se tenga que actuar urbanísticamente se tendrá que realojar, y de hecho 
eso se está haciendo; en cuanto a que se tenga toda la estadística necesaria sobre la 
situación de las personas, cree que también sería conveniente y necesario, para así 
saber en qué medida se les puede ayudar a través de otros medios. Los estudios que se 
piden en la moción se van a hacer, aunque estableciendo prioridades, como son 
primeramente las actuaciones urbanísticas, y posteriormente aquellas personas que no 
están afectadas por esas actuaciones urbanísticas que se les pudiera ayudar, pero de 
acuerdo con los medios disponibles por parte de este Ayuntamiento en cuanto a 
personal, tratamiento y seguimiento. Se acepta, por tanto la moción, que se cumplirá en 
la medida de las posibilidades municipales y dentro de los recursos que se tengan para 
establecer prioridades en cuanto al desarrollo de la Ciudad, aunque también ha de decir 



que con todo eso realmente no se van a resolver los problemas de la gente que 
realmente necesita ayuda. 

La Sra. Soler dice que es lógico lo que ha dicho el Sr. Delegado de Urbanismo, pero lo 
que se pretende es implicar también a los Servicios Sociales, porque en el supuesto de 
que el problema no fuera el económico, no basta con que solamente sea urbanismo el 
que aborde el problema en función de las necesidades de desarrollo de esas zonas, sino 
que también actúen los Servicios Sociales. 

Interviene a continuación el Sr. Hernández Díaz, Delegado de Asuntos Sociales, 
diciendo que su Concejalía ya está implicada hasta el punto que en cuanto al Molinete 
ese estudio ya se ha hecho por parte de los Técnicos de la Concejalía. En esa medida 
todos están implicados para intentar buscar soluciones a esos problemas. 

El Sr. Presidente dice que cuando un miembro del Equipo de Gobierno acepta una 
moción lo hace con todo lo que conlleva. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

  

CUARENTA Y UNO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Se retira por el Sr. García Ramos, del Grupo Municipal Cantonal, un ruego presentado 
con fecha 28 de enero referido a información sobre las distintas delegaciones. 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL CONVENIO PLAN PARCIAL 
RAMBLA DE BENIPILA. 

En el pleno ordinario de noviembre del 93 se aprobó por unanimidad la moción 
presentada por nuestro grupo municipal sobre la adaptación del Convenio del Plan 
Parcial Rambla de Benipila, al acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Murcia. 

Dicha adaptación es imprescindible realizarla al introducir la Comunidad Autónoma 
una modificación sustancial en los criterios establecidos entre el Ayuntamiento de 
Cartagena y la empresa EMASA. Esta modificación consiste en fijar que sólo la mitad 
del vial que atraviesa el P.P. Rambla de Benipila es Sistema General, correspondiendo 
por tanto al Ayuntamiento pagar sólo el 50 % del proyecto de ejecución del mismo. 

De no adaptarse el mencionado convenio al acuerdo de la Comunidad Autónoma el 
promotor sigue recibiendo todas las compensaciones del Convenio, a cambio de sólo 
dar la mitad de lo previsto en el mismo al Ayuntamiento. 

El acuerdo plenario recogía que " en el menor tiempo posible el Delegado de 
Urbanismo presentaría en la comisión informativa correspondiente la propuesta de 



borrador para la adaptación del Convenio al Acuerdo de la Comunidad Autónoma" y 
que "los Servicios Jurídicos Municipales emitirían los informes pertinentes sobre el 
resto de aspectos que en la tramitación del Plan Parcial Rambla de Benipila tengan que 
modificarse para adaptarse al acuerdo de la Comunidad Autónoma. Estos informes se 
presentarán en la Comisión Informativa solicitada".  

Han transcurrido tres meses del acuerdo plenario y siete de la resolución del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma, sin que hasta la fecha se haya dado cumplimiento a lo 
aprobado.  

Resulta inconcebible, para nuestro Grupo Municipal, la dejadez del Equipo de 
Gobierno para abordar este asunto, cuando de él depende recuperar un patrimonio 
municipal de extraordinaria importancia que se cedió indebidamente, como queda 
perfectamente demostrado. 

Contrasta esta pasividad con la celeridad con que el Ayuntamiento procede para 
agilizar otros trámites que benefician ostensiblemente los intereses de la esa misma 
empresa. Nos referimos a la modificación de Plan General que en este mismo pleno se 
va a aprobar para aumentar la edificabilidad en determinada parcela o a los trámites 
para el desalojo de los afectados del Polígono III del Plan Parcial Rambla de Benipila. 

Por todo ello, y puesto que la Ley de Bases de Régimen Local no contempla la 
"EXIGENCIA" como propuesta plenaria, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva 
al Pleno el siguiente RUEGO: 

- Que antes del próximo Pleno Ordinario que se celebrará en el mes de marzo, el 
Concejal de Urbanismo dé cumplimiento en Comisión Informativa del acuerdo 
establecido en noviembre del 93." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se han tenido ya dos reuniones para tratar de sacar adelante el Convenio, 
adaptándolo a las modificaciones del Plan Parcial. No es cieto que este Ayuntamiento 
vaya a pagar más de lo que le corresponde, pues en dicho Convenio se va a establecer 
que pague el vial quien al principio se había comprometido a hacerlo. En cuanto a lo 
que se dije de dejadez del Equipo de Gobierno para abordar el asunto, es una cuestión 
de perspectiva, una opinión personal que no va a ahora a rebatir, pero lo que sí se puede 
decir es que no se ha cedido nada al conjunto de propietarios de la zona, porque hasta 
que no se proceda a su desarrollo no existe obligación de ceder. En cuanto a lo que se 
pide en el ruego de que antes del pleno de marzo se dé cumplimiento en Comisión 
Informativa del acuerdo establecido en noviembre del 93, hará lo posible porque así 
pueda ser, pero sin asegurar que vaya a hacerlo, porque no depende exclusivamente del 
deseo de este Ayuntamiento de que eso se termine." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE REPRESENTANTES EN LA COMISION 
DE SEGUIMIENTO DEL PLAN ESPECIAL PARA CARTAGENA. 



En el Pleno de 29 de noviembre de 1993, la Concejala que suscribe elevó al Pleno una 
Moción en la que se pedía la inclusión de representantes del Ministerio de Educación y 
Ciencia y del Ministerio de Cultura, en la Comisión de Seguimiento del Plan Especial 
para Cartagena. El Equipo de Gobierno contestó que existen dos Comisiones de 
seguimiento: Una, coordinada por el Secretario de Estado de Economía, en la que 
participan todos los Ministerios, y por supuesto los de Educación, Ciencia y Cultura, y 
otra, que fue la que se creó en Cartagena, integrada por el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, Comunidad Autónoma y Ayuntamiento. 

Seria deseable conocer, por parte de los miembros de esta Corporación, quiénes son los 
representantes de los Ministerios, que con rango de Directores Generales, participan en 
la Comisión de Seguimiento del Plan Especial, con la finalidad de poder dirigirse a 
ellos demandando cuantas informaciones se consideren pertinentes.  

Por todo ello, la Concejala que suscribe eleva el siguiente RUEGO: 

* Que el Alcalde-Presidente informe a los miembros de esta Corporación, del nombre y 
representación de las personas que componen la Comisión de Seguimiento del Plan 
Especial para Cartagena y que está coordinada por el Secretario de Estado de 
Economía." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
como se dijo en el Pleno que cita el ruego existe una representación de diferentes 
Ministerios con rango de Directores Generales y coordinados por el Secretario de 
Estado de Economía, pero como en cualquier momento esas personas pueden variar, a 
quienes hay que dirigirse es a los Directores Generales que en cada momento haya, 
aunque sobre todo se debe de hacer a quien coordinada la Comisión de Seguimiento 
que es el Secretario de Estado de Economía, que ahora es uno y hace unos meses era 
otro, porque esa variación de personas se da en el momento en que el Ministro 
correspondiente así lo decida. Esa es la respuesta que puede darle al ruego." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE LA CIRCULACION POR LA CALLE SUBIDA 
DE LAS MONJAS, PARA QUE SEA EN DOBLE SENTIDO. 

El pasado día 17 de febrero, el Concejal del Grupo Municipal Popular, Vicente 
Balibrea, se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento a través 
del siguiente escrito: 

"Como consecuencia de la reordenación del tráfico realizada en la Calle Real, con 
motivo de las obras de los aparcamientos que se realizan en la Plaza del Rey, se 
dificulta considerablemente el acceso de vehículos a las Plazas del Ayuntamiento y 
Héroes de Cavite, así como al Arsenal Militar. 

Como medida para paliar estos inconvenientes, rogamos a V.I. que, con carácter 
urgente, se establezca doble dirección para vehículos ligeros en la Calle Subida de las 



Monjas, aunque en horas punta el tráfico tuviera que estar regulado por un agente de la 
Policía Local". 

La situación actual del tráfico rodado en nuestra ciudad es bastante compleja. Dado que 
esta demanda viene respaldada por el apoyo de taxistas y vecinos, según ha quedado 
reflejado en los Medios de Comunicación, creemos de justicia atender a lo demandado, 
aliviando con ello, en la medida de nuestras posibilidades, los problemas que se han 
ocasionado. Si en su momento la medida nos pareció lógica y necesaria, en estos 
momentos queda clara la urgencia de su cumplimiento. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, el Concejal que suscribe presenta el siguiente 
RUEGO: 

Que por parte de la Concejalía pertinente se proceda a establecer doble dirección para 
vehículos ligeros en la Calle Subida de las Monjas." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, 
diciendo que no se puede aceptar el ruego, dado que queda muy poco para la 
terminación de los aparcamientos de la Plaza del Rey, y para poder cumplimentar lo 
que se pide se tendrían que instalar semáforos, porque si no harían falta dos agentes 
dirigiendo el tráfico de la calle, porque si solamente se pone uno o no ve los coches que 
vienen de Príncipe de Vergara o no ve los que vienen de los Héroes de Cavite, luego no 
puede dar paso desde donde está si no ve los que vienen en dirección contraria." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ESTADO DE RUINA DE VARIOS EDIFICIOS EN 
EL LLANO DEL BEAL. 

La Asociación de Vecinos Santa Bárbara de El Llano del Beal viene denunciando 
desde hace tiempo el grave perjuicio y peligrosidad que supone para los vecinos la 
existencia de un gran número de edificios abandonados que pertenecieron a las 
empresas de Minera Celdrán S.A. 

Ya en noviembre del 92 nuestro grupo municipal solicitó la actuación pertinente para 
poner fin a este problema, pero lo cierto es que, a pesar de que se ha decretado la ruina 
inminente de varias edificaciones, los expedientes no se resuelven definitivamente 
porque se han devuelto las notificaciones correspondientes. 

Por todo ello, y por tratarse de un tema antiguo sobre el que sólo cabe ya una actuación 
de oficio por parte municipal, rogamos al Equipo de Gobierno adopte las medidas 
oportunas para que esta cuestión se resuelva de una manera definitiva, a la mayor 
brevedad posible." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que es cierto que se han tramitado varios expedientes de ruina inminente, 
concretamente ocho, para determinadas viviendas en esa zona. Esos decretos en 
principio fueron devueltos porque no encontraron a la empresa propietaria, que es 



Minera Celdrán S.A., aunque posteriormente se les ha podido hacer llegar en mano esa 
notificación, alegando que esas viviendas estaban ocupadas actualmente por familias 
gitanas y que estaban en trámites para su desalojo. Otra vivienda de ruina inminente 
sita en calle Mayor ya se ha demolido por parte de la propiedad; y otra de la calle 
Espartero se va a demoler por parte de este Ayuntamiento, como también en la calle 
Mayor se ha incoado expediente contradictorio de ruina, dándole audiencia al 
propietario; en cuanto al edificio del antiguo cine se ha demolido su fachada que era lo 
que tenía mayor riesgo. Eso es lo que se ha hecho en cuanto a los ocho expedientes que 
se han iniciado, y se seguirá en esa línea, pero respecto a la totalidad de los edificios 
abandonados, el Ayuntamiento poco puede hacer, a no ser que se le pida o se le exija, 
excepcionalmente, porque no se cumple todo, la conservación de los edificios, aunque 
estén abandonados." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL POSIBLE TRASLADO DE LA 
INSPECCION DE EDUCACION A MURCIA. 

En los últimos días, entre los profesionales de la enseñanza, va circulando el rumor de 
que la Inspección educativa del Ministerio de Educación y Ciencia en Cartagena, va a 
ser trasladada a la ciudad de Murcia. Estos rumores que no han sido desmentidos por el 
Sr. Puig, cuando se le han planteado en una reciente reunión y que han llegado a 
alarmar a algunas Asociaciones de Padres de Alumnos, por cuanto significaría que las 
personas que hayan de realizar las diversas gestiones ante la Inspección, y 
fundamentalmente en los meses de mayo y septiembre, deberían de desplazarse a 
Murcia. 

Por todo lo expuesto, la Concejala que suscribe, eleva el siguiente RUEGO: 

- Que el Equipo de Gobierno realice las gestiones oportunas para comprobar 
oficialmente estos extremos." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que no se debería de estar siempre funcionando en base a rumores, porque 
efectivamente no hay nada confirmado en ningún sentido. De cualquier manera, se va a 
aceptar el ruego, y se van a hacer las gestiones para comprobar si realmente existe algo 
al respecto." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SERVICIO PERMANENTE DE 
AMBULANCIA EN LA ZONA DE CABO DE PALOS-LA MANGA. 

Por tercera vez volvemos a insistir sobre la necesidad de un servicio de ambulancia 
durante todo el año para la zona de Cabo de Palos-La Manga. 

En dos Plenos anteriores, el Sr.Alcalde por un lado contestó que se había entrevistado 
con el Director Provincial del INSALUD, mostrándole la urgencia del tema, y por otra 
parte, el Sr.Salas contestó que volvería a insistir ante el organismo pertinente. Ambas 



respuestas no pasaron de ser respuestas para salir del paso, y es triste que así sea, 
cuando lo que se pide es un servicio que todos podemos necesitar, incluido el 
Sr.Presidente, que también suele disfrutar de esa bonita franja de tierra que es La 
Manga del Mar Menor. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta el siguiente RUEGO: 

Que se nos informe de cuándo se podrá disponer de una ambulancia que preste servicio 
durante todo el año en la zona de Cabo de Palos-La Manga." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se continúan haciendo gestiones ante el INSALUD, que es el organismo que tiene que 
resolver el tema, y espera que lo antes posible se tenga ya una respuesta positiva y por 
fin se pueda contar en esa zona con un servicio permanente de ambulancia." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA POSIBILIDAD DE 
ADQUISICION DE LA VIVIENDAS DEL CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL 
DEL LLANO DEL BEAL, POR PARTE DE LOS VECINOS. 

En el Pleno Ordinario del 30 de noviembre del 92 se aprobó por unanimidad una 
moción de nuestro grupo municipal que proponía se adoptara una fórmula para 
conseguir que las antiguas viviendas en desuso de la Guardia Civil de El Llano del Beal 
pudieran ser adquiridas por los vecinos de dicho pueblo, con objeto de paliar el grave 
problema de vivienda que se padece en la zona. 

Ante la intervención del Portavoz del Grupo Municipal Socialista, la moción se aprobó 
en el sentido de "que se estudien todas las posibilidades para que esas viviendas puedan 
cubrir las necesidades de El Llano". 

Dicho acuerdo trajo como consecuencia la Modificación nº 42 del Plan General 
Municipal de Ordenación Urbana aprobada inicialmente en el Pleno Ordinario de 
noviembre pasado, que determinó el cambio de calificación pasando de equipamiento 
administrativo a residencial. 

Con objeto de agilizar al máximo la consecución del objetivo planteado y, 
paralelamente a la tramitación del P.G.M.O.U., debería abordarse definitivamente el 
cauce que posibilite la adquisición de esas viviendas por los vecinos. 

Por todo ello, elevamos al Equipo de Gobierno el RUEGO de que con anterioridad a la 
celebración del próximo Pleno Ordinario se presente en la Comisión Informativa de 
Hacienda e Interior propuesta concreta sobre este asunto." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se está ultimando la Modificación de Plan General que permita cambiar la 
calificación de la zona, como bien dice el ruego. En cuanto a la adquisición por los 
vecinos de esas viviendas, supone que no tendrá problema alguno, puesto que es un 



acuerdo que en su día se adoptó, aunque primeramente se ha de llegar a la aprobación 
definitiva de la Modificación de Plan General, aparte de las gestiones que se están 
haciendo con los vecinos porque se tiene que saber qué vecinos ya que en ese poblado 
hay muchos. Lo que no se puede fijar hoy, a la vista de este ruego, es fecha concreta, 
pero se está trabajando en ello." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ILUMINACION DEL CAMINO QUE UNE LA 
BARRIADA SAN JOSE OBRERO CON LA URBANIZACION NUEVA 
CARTAGENA. 

Desde que hace algunos meses se asfaltó el camino que cruzando la Rambla de 
Benipila enlaza la Barriada de Los Patojos-San José Obrero con la urbanización Nueva 
Cartagena, se ha producido un considerable incremento del tráfico rodado en esta zona, 
ya que la citada vía supone una ruta alternativa que enlaza directamente la nacional 332 
con la nacional 301, sin necesidad de penetrar en el casco de Cartagena. 

Sin embargo, este nuevo camino no cuenta con señalización adecuada ni con la más 
mínima iluminación, por lo que acceder a él a través de la N-332 en las horas nocturnas 
constituye una cierta peligrosidad que podría ocasionar algún que otro accidente. 

Por todo ello, rogamos al Equipo de Gobierno estudie la conveniencia de señalizar e 
iluminar convenientemente dicho acceso." 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura y Servicios, diciendo 
que se acepta el ruego, puesto que lo que se pide es que se estudie, y cuando se tenga la 
memoria valorada de lo que puede costar se le infomará al Grupo de Izquieda Unida." 

Se reintegra de nuevo a la sesión el Sr. Alcalde, pasando a ocupar la Presidencia. 

"RUEGO (oral) QUE FORMULA EL SR. LOZANO TONKIN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE REPARACION DE ACERA EN CALLE RONDA, 
ESQUINA A PLAZA JUAN XXIII. 

En la esquina calle Ronda con Plaza de Juan XXIII, en la zona de la acera, debido a 
algunas obras realizadas por el Servicio de Aguas hace mucho tiempo, quedaron unos 
defectos que producen caidas y tropezones de los peatones. 

Por tanto ruega a la Delegada de Infraestructuras que se proceda a su reparación a la 
mayor urgencia posible." 

La Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura, contesta que acepta el ruego." 

"RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SEMAFORO SITO EN EL CRUCE DE 
CALLE DOCTOR CALANDRE CON ALAMEDA DE SAN ANTON. 



El semáforo de calle Doctor Calandre esquina a Plaza de España se encuentra 
actualmente en fijo en verde para los peatones y en ambar para los automovilistas. 

Dado que por ese punto cruzan los alumnos de los colegios de Adoratrices y Carmelitas 
y los automovilistas no son muy respetuosos con los peatones, y teniendo en cuenta que 
actualmente el tráfico de toda la Alameda se desvía por esa calle, ese aumento de 
circulación resulta en estos momentos muy peligroso. 

Por tanto, ruega que se fije el tiempo en rojo y en verde, tanto para automovilistas 
como para peatones, a fin de evitar un accidente que sería lamentable." 

El Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, dice que acepta el ruego, y se verá la 
posibilidad de, a ser posible, solucionar rápidamente el problema." 

RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. PEREZ ABELLAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE INSEGURIDAD CIUDADANA EN PEDANIAS. 

Una vez más es preocupante el tema de inseguridad ciudadana, tanto a nivel urbano 
como a nivel rural. Ultimamente ha estado en candelero en medios de comunicación la 
inseguridad ciudadana en algunas pedanías de nuestro término municipal, como atracos 
en Pozo Estrecho. 

La vigilancia que actualmente hay por parte de las fuerzas de seguridad es insuficiente 
en los medios rurales, pues las zonas de Pozo Estrecho, El Albujón, Miranda, La 
Aljorra y fuera de nuestro término Lobosillo, están vigiladas solamente por diez 
guardia civiles destinados en el cuartelillo de El Albujón, y entre turnos y demás poco 
se puede hacer. 

Por tanto, se ruega que por parte de la Concejalía correspondiente se pida a la Delegada 
de Gobierno un mayor número de guardias civiles o de otras fuerzas, así como que se 
lleve a cabo la planificación por parte de la Policía Local para que se ubique el tan 
demandado cuartelillo para esa zona." 

Interviene el Sr. Salas García, diciendo que se va a dirigir a la Delegada del Gobierno 
para que aumente, si es posible, el número de guardias civiles. Lo que sí desea quede 
claro es que la Policía Local, que funciona tan mal, resulta que fue la que el pasado 
viernes puso a disposición de Comisaría, a unos presuntos delincuentes que con 
escopetas recortadas y pasamontañas, al parecer, actuaban en todas esas pedanías." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE TRAMITES REALIZADOS PARA 
CONSEGUIR UNA OPTIMA SEÑALIZACION DE ACCESO Y SALIDA DE 
CARTAGENA, PRINCIPALMENTE A LA ALTURA DE PUERTO LUMBRERAS. 

Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar al Ministerio de Obras Públicas y a la 
Dirección General de Carreteras de la Comunidad Autónoma, para adecuar las 



señalizaciones de acceso y salida de la ciudad, y entre las que se encontraba la 
señalización indicativa de Cartagena en la Carretera Murcia-Puerto Lumbreras, a la 
altura de Alhama. 

¿Qué actuaciones han realizado dichos organismos hasta la fecha?" 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, diciendo que la contestación que da el Ministerio de 
Obras Públicas al respecto, es la siguiente: "La razón de que en la mencionada salida 
no aparezca el nombre de Cartagena, es que para el tráfico de largo recorrido se ha 
señalizado el itinerario Andalucia-Cartagena utilizando la Autovía del Mediterráneo, 
hasta su conexión con la Autovía de Murcia, y mediante ésta a la Ciudad de Cartagena, 
ya que este itinerario, aunque algo mayor en tiempo de recorrido, es mucho más seguro 
y cómodo en cuanto a las características de la vía, pues todo el recorrido se hace por 
autovía y, en el otro caso se hace por la Comarcal MU-602, con unas característica de 
trazado y acceso a las propiedades colindantes, que la hacen más insegura e incómoda 
que la autovía. A pesar de esto, para el tráfico local mejor conocer de las características 
de este tipo de vías comarcales con la señalización de Fuente Alamo y con el nombre 
identificativo de la carretera, que queda suficientemente señalada, y por tanto la 
accesibilidad por ésta a Cartagena". Es decir, que lo que se pretende es disuadir de 
pasar por esa carretera y que se utilice la autovía. Esa carretera comarcal, los que la 
conocen la toman sin problema, porque no necesitan señalización, pero el extranjero 
que viene a Cartagena, utiliza la autovía. Esa es la respuesta que da el Ministerio y 
contra eso este Ayuntamiento no puede hacer nada más." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE CESION AL AYUNTAMIENTO DE LAS 
BATERIAS DE DEFENSA UBICADAS EN CABO TIÑOSO. 

El pasado mes de noviembre, este grupo municipal presentó una moción que fue 
aprobada, solicitando al Ministerio la cesión al Ayuntamiento de las baterías de 
Defensa ubicadas en Cabo Tiñoso con el fin de evitar en lo posible su deterioro. 

¿Se ha recibido alguna contestación por parte del Ministerio de Defensa a nuestra 
petición? 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de Turismo, diciendo que la respuesta del 
Ministerio ha sido la siguiente: "Una vez que el Ministro declare formalmente su 
desafectación y alienabilidad, ésta será puesta a disposición de la Gerencia de 
Infraestructuras, que es el organismo que se encarga de conveniar, de hacer la venta o 
de cualquier otro tipo de negociación." 

  

"RUEGO QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE LA REGENERACION DE LA PLAYA DE SAN PEDRO. 



Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar a la Junta de Obras del Puerto y al 
Ministerio de Obras Públicas para la regeneración de la playa de San Pedro. 

¿Se tiene conocimiento de la respuesta de tales organismos a nuestra propuesta?. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García diciendo que tanto el 
Grupo Cantonal como al resto de Grupos Municipales se les enviará la respuesta a esta 
pregunta por escrito." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE EL PAGO DE SUBVENCIONES A 
ALGUN COLECTIVO DE MUJERES. 

En el pasado Pleno Ordinario de mes de enero, la Concejala que suscribe realizó una 
pregunta oral, referente al Convenio de colaboración entre las Asociaciones de Mujeres 
y la Concejalía de la Mujer, acogido al Plan de Igualdad de la Mujer, en el sentido de si 
alguna Asociación de Mujeres había cobrado la subvención correspondiente. 

Como sea que se me contestó, por parte de la Sra. Belmonte Ureña, que recibiría la 
respuesta por escrito y no habiendo recibido la misma, reitero la pregunta del Pleno 
anterior. 

¿Ha habido alguna Asociación de Mujeres que haya cobrado la transferencia 
correspondiente al convenio firmado el 11 de enero de 1993?" 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que esta pregunta se 
la han entregado esta misma mañana, porque ha estado unos días fuera de la Ciudad, 
pero antes de marcharse de viaje dejó firmado el escrito de contestación a la pregunta 
formulada en el anterior Pleno, por lo que mañana mismo indagará para saber por qué 
no le ha llegado. No obstante, le puede contestar ahora mismo que sí que se han 
efectuado algunas transferencias." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE LA VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA 
CASA DE CULTURA. 

Durante la inauguración de la Casa de la Cultura el pasado jueves, día 17, y en días 
sucesivos, muchos asistentes pudieron percatarse de la inexistencia de medidas de 
seguridad y vigilancia, respecto a instalaciones y objetos del edificio. 

Por poner un ejemplo, algunas de las pinturas de Nicomedes Gómez de pequeño 
formato, no tenían la protección suficiente contra posibles robos. 



Estando convencida de que el Concejal de Cultura, ha sido el primero en observar estas 
deficiencias, es por lo que formulo la siguiente PREGUNTA. 

¿Se ha procedido a dar las órdenes oportunas para que la Casa de la Cultura cuente con 
el servicio de seguridad y vigilancia que le corresponde?" 

Añade la Sra. Pallarés que aunque el día de la inauguración no pudo asistir, sí que lo 
hizo al día siguiente y pudo observar esas deficiencias en cuanto a vigilancia y 
seguridad. 

Interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, dice que efectivamente no 
recuerda haberla visto el día de la inauguración. La pregunta que se hace cuando menos 
le parece imprudente plantearla en un pleno, que es público, cuando se le podía haber 
hecho de forma directa, por las razones que todos pueden entender, porque si su 
respuesta fuera que existen esos problemas, se podrían estar dando pistas, que 
realmente no hace falta dar, aunque en realidad no existen puesto que hay vigilancia." 

 Antes de levantar la sesión, informa el Sr. Alcalde que por acuerdo de la Junta de 
Portavoces, el próximo pleno ordinario se va a celebrar el día 21 en lugar del día 28, 
que es cuando correspondería celebrarlo. 

 



SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE 28 DE 
FEBRERO DE 1994. 

PRESIDENTE: 

Iltmo. Sr. D. José Antonio Alonso Conesa. 

Alcalde-Presidente. 

CONCEJALES ASISTENTES: 

 GRUPO SOCIALISTA. 

D. Baldomero Salas García. 

D. Julián Contreras García. 

D. Pedro López Lorente. 

D. Vicente Rosique Molina. 

Dª Olimpia Ruiz Candelera. 

D. José Antonio Piñero Gómez. 

D. Ricardo Antonio Hernández  

Díaz. 

D. Alfonso Conesa Ros. 

D. José Martínez García. 

Dª Caridad Rubio Martínez. 

Dª Isabel Catalina Belmonte Ureña. 

D. José Luis Fernández Lozano. 

GRUPO PARTIDO POPULAR. 

D. Emilio Lozano Tonkín. 

Dª María Dolores Soler Celdrán. 

 En Cartagena, siendo las diecisiete horas 
del día veintiocho de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro se reúnen, en 
el Salón de Actos del Palacio Consistorial, 
los señores que la margen se relaciona, 
bajo la Presidencia del Iltmo. Sr. D. José 
Antonio Alonso Conesa, y con la asistencia 
del Secretario General Accidental de la 
Corporación, D. Francisco Belda Ruiz, a 
fin de celebrar sesión ordinaria del Excmo. 
Ayuntamiento Pleno y tratar de los asuntos 
que constituyen el Orden del Día, para lo 
cual se ha girado citación previa. 



D. Ricardo Mulas Delgado. 

D. Juan Desmonts Gutiérrez. 

D. Domingo Fernández Cánovas. 

D. Enrique Pérez Abellán. 

GRUPO IZQUIERDA UNIDA. 

Dª Teresa Rosique Rodríguez. 

D. Diego Sánchez Espejo. 

D. Pablo Román Martínez. 

GRUPO CANTONAL. 

D. Salvador García Ramos. 

GRUPO INDEPENDIENTE. 

D. Luis A. Cervantes Martínez. 

Dª María Asunción Pallarés Pérez. 

INTERVENTOR DE FONDOS. 

D. Rafael Pérez Martínez. 

SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 

D. Francisco Belda Ruiz. 

___________________________ 

No asisten, por causas justificadas, los Concejales del Grupo Municipal Popular, D. 
Antonio Luis Cárceles Nieto y D. Vicente Balibrea Aguado. 



ORDEN DEL DIA 

  

1º Lectura y aprobación, en su caso, de Actas de las siguientes sesiones plenarias: 
ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 1994. 

2º. Dación de cuenta de Decreto de la Alcaldía-Presidencia sobre operación de tesorería 
con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 250 millones de pesetas (artículo 
53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales). 

3º. Ratificación de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 18 de los 
corrientes, en solicitud de subvención al Instituto Nacional de Consumo. 

  

4º. Cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 1993, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en procedimiento 
número 1270/92, y convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de 20 de julio de 1992, que a continuación se 
relacionan: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 
Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 



23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

5º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior del Monte Sacro. 

6º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior de Isla Plana, redactado por 
este Ayuntamiento. 

7º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Número 40 del Plan General Municipal 
de Ordenación, que afecta a las calles Sebastián Feringán y Alameda de San Antón, 
promovida por EMASA. 

8º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 44 del Plan General Municipal de 
Ordenación en El Algar, promovida por este Ayuntamiento. 

9º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 45 del Plan General Municipal de 
Ordenación en La Palma, promovida por este Ayuntamiento. 

10. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en propuesta 
del Concejal Delegado de Urbanismo, de delegación de competencias a la Comisión de 
Gobierno para la adquisición de fincas incluidas en el Plan Especial de Reforma 
Interior del Molinete. 

11. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Programa de Actuación Urbanística en el Area de Vista Alegre 
1, promovido por VITRA MURCIA. 

12. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Parcial del Area de Vista Alegre 1, promovido por 
VITRA MURCIA. 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Puntual que afecta al Polígono I del Plan 
Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida por D. Enrique Nieto Manzanares. 



14. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de modificación del Plan General Municipal de Ordenación que afecta al área CP-1 de 
Cabo de Palos, promovida por la Sociedad Cooperativa de Viviendas Nuestra Señora 
del Mar. 

15. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación Número 
16.4 del PERI de Molinos Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres. 

16. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de D. Angel Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de cesión de 
obras de urbanización de la Unidad de Actuación Número 1 de Barriada Cuatro Santos. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras sobre 
personación del Ayuntamiento en diversos recursos contencioso-administrativos, 
presentados por particulares. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
actualización de tarifas en el Sector del Taxi. 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de pliego de condiciones para la adjudicación de los puestos números 2, 4, 
13 y 18 del Mercado de Gisbert. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en solicitud de D. 
Juan Diego Moreno López para la ocupación de un quiosco sito en Carretera de La 
Palma, Los Barreros. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en escrito de Dª 
Eulogia Sancho Gascón renunciando a la ampliación de actividad en quiosco sito en 
calle Angel Bruna. 

22. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
desafectación del dominio público para su posterior enajenación, de un local sito en 
calle Jara, 10. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre catorce  

expedientes de licencias de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 267/91, 
a nombre de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento de áridos en Coto de 
San Juan, sometido al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas. 



25. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expedientes 19/93 
y 250/93 de licencia de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente a 
nombre de D. Juan Bernal Martínez para la instalación de un pub en la calle Soledad, 
esquina con Cuesta de la Baronesa. 

27. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en recurso de 
reposición interpuesto por Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente a 
nombre de la empresa TRADEMED S.L., para la instalación de una Plataforma 
Medioambiental. 

28. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre ratificación de 
la escritura de hipoteca de la concesión del dominio público constituido por el subsuelo 
de la Plaza del Rey para la redacción de proyectos, construcción y subsiguiente 
explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles-turismo. 

29. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
contratación del servicio de retirada, inmovilización y depósito de vehículo. 

30. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 
instruido para la concesión a D. Jesús Cano Martínez, del título de Hijo Adoptivo de 
Cartagena. 

31. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Acuerdo de Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales 
para 1994-1995. 

32. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Convenio Colectivo del Personal Laboral para los años 1994-1995. 

33. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de la Estructura Orgánica Municipal de Puestos de Trabajo. 

34. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de Oficial de la 
Policía Local. 

35. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión de una plaza de Suboficial de la Policía Local. 

36. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión de tres plazas de Sargento de la Policía Local. 

37. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión interina de una plaza de Asistente Social. 



38. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la contratación laboral de dos Educadores para la Concejalía 
de la Mujer. 

39. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
enajenación de viviendas en Barriada Virgen de la Caridad. 

40. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre personación en 
diversos recursos contenciosos-administrativo, interpuestos contra este Excmo. 
Ayuntamiento. 

41. Ruegos y Preguntas. 

  

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION, EN SU CASO, DE ACTAS DE LAS 
SIGUIENTES SESIONES PLENARIAS: ORDINARIA DE 31 DE ENERO Y 
EXTRAORDINARIA DE 14 DE FEBRERO DE 1994. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario manifestando 
que por un error material se ha omitido del borrador del Acta remitida a los distintos 
Grupos, correspondiente a la sesión ordinaria de 31 de enero, un ruego oral que 
formuló el Sr. Sánchez Espejo, respecto a la instalación de megafonía en el Palacio 
Consistorial cuando se celebran manifestaciones, error que ya ha quedado subsanado. 

Igualmente se acuerda subsanar un error aparecido en la página 96 de dicha Acta, 
donde figura que la Sra. Pallarés Pérez pertenece al Grupo Popular, cuando su Grupo es 
el Independiente. 

Acordada la subsanación de los anteriores errores, la Corporación da por aprobadas las 
Actas de las sesiones ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 
1994. 

"SEGUNDO.- DACION DE CUENTA DE DECRETO DE LA ALCALDIA-
PRESIDENCIA SOBRE OPERACION DE TESORERIA CON LA CAJA DE 
AHORROS DE MURCIA, POR IMPORTE DE 250 MILLONES DE PESETAS 
(ARTICULO 53.2 DE LA LEY 39/1988, DE 28 DE DICIEMBRE, REGULADORA 
DE LAS HACIENDAS LOCALES). 

"DECRETO.- Atendiendo la propuesta del Concejal Delegado de Hacienda para 
concertar una operación de Tesorería con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES de pesetas, a fin de atender pagos 
inmediatos que no pueden cubrirse con las disponibilidades de Tesorería, esta Alcaldía-
Presidencia, considerando necesaria la operación para los fines que se indican, y que se 
formula dentro de los límites legales, según se acredita en informe de Intervención, en 
uso de las facultades que se le otorgan por el artículo 53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, viene en aprobar la concertación de 



una operación de tesorería por importe de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
DE PESETAS, por plazo inferior a un año y tipo no superior al 14 por 100, con la Caja 
de Ahorros de Murcia. 

Lo manda y firma el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente, en Cartagena, a tres de febrero de 
mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, el Secretario General Accidental, que 
certifico. 

Firmado y rubricado: José Antonio Alonso Conesa y Francisco Belda Ruiz." 

La Excma. Corporación queda enterada." 

"TERCERO.- RATIFICACION DE ACUERDO DE LA COMISION MUNICIPAL 
DE GOBIERNO DE 18 DE LOS CORRIENTES, EN SOLICITUD DE 
SUBVENCION AL INSTITUTO NACIONAL DE CONSUMO. 

Se dio cuenta del siguiente acuerdo: 

"1 PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOLICITANDO AL INSTITUTO NACIONAL DE 
CONSUMO SUBVENCION EN MATERIA DE CONSUMO. 

En el BOE de 20 de enero pasado, se publica la Resolución de 10 de diciembre de 
1993, de la Presidencia del Instituto Nacional de Consumo, por la que se da publicidad 
al Convenio suscrito por este organismo y la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales 
de la Comunidad Autónoma de Murcia, en materia de consumo. 

El mencionado Convenio contempla la posibilidad de que las Corporaciones Locales, 
puedan solicitar ayuda para financiar entre otros, programas de difusión del sistema 
arbitral de consumo. 

En consecuencia, como la OMIC, tiene entre las actividades programadas para el año 
presente la implantación de la Junta Arbitral de Consumo en esta Ciudad; y 
consiguientemente, el proyecto para su difusión, a la Comisión de Gobierno, elevo la 
siguiente propuesta de acuerdo; sin perjuicio de su ratificación por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno: 

Primero.- Acogerse al sistema de colaboración y asistencia técnica y financiera 
regulado en el anexo que desarrolla la cláusula quinta del Convenio de colaboración 
entre la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, y el Instituto Nacional de Consumo; referente a la coordinación de la política 
municipal, facultando al Iltmo. Sr. Alcalde para formular la correspondiente solicitud. 

Segundo: Aprobar el programa de actividades a desarrollar, así como la ayuda 
económica solicitada al Instituto Nacional de Consumo por un importe global de un 
millón de pesetas. 



Tercero: Adquirir el compromiso de financiar la diferencia entre el coste total 
presupuestado para la realización de los programas y la ayuda económica solicitada. 

EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

La Comisión de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar la anterior propuesta." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida interviene la Sra. Rosique diciendo que les 
gustaría que aquellas cuestiones que tengan que ser ratificadas en un Pleno, aunque la 
Comisión de Gobierno tome acuerdo, pasaran previamente por la Comisión 
Informativa para conocimiento de todos los Grupos. 

Interviene el el Sr. Alcalde diciendo que no solamente debe ser como dice la Sra. 
Rosique, sino que incluso la Comisión de Gobierno no debe adoptar ningún acuerdo 
que no sea de su competencia, y así se lo ha indicado al Sr. Secretario; aunque en el 
caso presente se ha debido a razones de estricta de urgencia para no perder una 
subvención. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que se va a 
abstener, ya que no tienen suficiente conocimiento del tema, aparte de que no han 
podido encontrar en el expediente ningún informe de la Intervención municipal, y 
consideran que este acuerdo puede tener a posteriori compromiso económico por parte 
de este Ayuntamiento. No obstante, como les parece interesante que se pida la 
subvención, de ahí que se abstengan. 

Sometida a votación la ratificación del anterior acuerdo, el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno acuerda la misma por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo 
Popular)." 

"CUARTO.-.- CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE 27 DE DICIEMBRE DE 
1993, DICTADA POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN PROCEDIMIENTO NÚMERO 
1270/92, Y CONVALIDACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESIÓN ORDINARIA DE 20 DE JULIO 
DE 1992, QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 



Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

Dada lectura por el Sr. Secretario General en funciones del epígrafe 4º del Orden del 
Día de esta sesión plenaria, sobre cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 
1993, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia, en el procedimiento número 1270/92, interpuesto por 
D. Luis Cervantes Martínez y Dª María Asunción Pallarés Pérez, y en relación con la 
convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el día 20 de julio de 1992, concretamente se impugnaron nueve 
acuerdos, los referidos a los puntos del Orden del Día de la sesión indicada, y que antes 
se han reseñado en los números 13, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24 y 26, o sea, la misma 
enumeración que llevaron en la sesión del 20 de julio de 1992, antes referenciada. 

No se produjo intervención alguna por los Portavoces de los Grupos Municipales, ni 
fue solicitada la palabra a la Presidencia por parte de ningún Concejal, indicándosele al 
responsable de la Secretaría General que en la reunión mantenida por la Junta de 
Portavoces, a las trece horas y treinta minutos del día de la fecha, se había tratado este 
asunto, leyéndose incluso el informe emitido en fecha 21 de febrero por el Letrado 



Consistorial-Jefe, D. Andrés Cegarra Páez, que había sido corroborado previamente por 
la Secretaría General, referido al contenido e interpretación de la Sentencia que se 
contempla, no manifestándose nada en contrario del cumplimiento de la repetida 
Sentencia, salvo que si hubiera que votar reflejarían la VOTACION que en su 
momento emitieron en los expedientes y asuntos objeto de este recurso contencioso-
administrativo. 

En consecuencia, teniendo en cuenta que los temas motivo del recurso se han incluido 
en el Orden del Día de la presente sesión plenaria habiendo estado la documentación 
íntegra de los asuntos citados a disposición de todos los Concejales, desde el mismo día 
de la convocatoria, en la Secretaría de la Corporación, tal como determina el artículo 
46-2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
artículo al que hace expresa alusión el Fundamento de Derecho Quinto de la Sentencia; 
por lo que debe entenderse que, al darse exacto cumplimiento de dicho Fundamento de 
Derecho, quedan subsanados los acuerdos citados correspondientes a la sesión 
ordinaria del Pleno de 20 de julio de 1992. 

Por consiguiente, con esta ratificación por parte de la Corporación Municipal, y al no 
manifestarse nada en contrario por parte de los Concejales presentes en la sesión, 
quedan convalidados todos los actos y acuerdos adoptados en la sesión mencionada, así 
como los porteriores que se hayan tomado en los asuntos relacionados con expedientes 
origen de la Sentencia, y entendiéndose, como ya se expresa anteriormente, que los 
Concejales asistentes a esta sesión mantienen la votación que, en su día, realizaron en 
cada uno de los asuntos referenciados." 

Se ausenta en estos momentos de la sesión el Sr. Desmonts Gutiérrez, del Grupo 
Municipal Popular. 

"QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE MONTE SACRO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), Dª María 
Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior del Monte-Sacro. 

Sobre la documentación presentada por D. Juan Antonio Sánchez Morales, 
adjudicatario del referido planeamiento mediante decreto de fecha 22 de diciembre de 
1993, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 

"2. La propuesta de ordenación coincide en líneas generales con el avance, siendo la 
idea una buena solución para la revitalización del ámbito. 



- Se crea una nueva calle sobre la existente calle del Rosario, conectando 
adecuadamente la Muralla de Tierra con Sor Francisca Armendáriz. Este vial es 
además el colector de las calles que permanecen, suprimiendo en muchas de ellas las 
escaleras que tendían a aislarlas. 

- Se rehabilita el barrio procediendo a la expropiación completa de las zonas altas más 
marginales en cuanto a edificios y ocupación proponiendo la edificación de varios 
bloques de viviendas de promoción pública en terrenos municipales actualmente libres. 

- Se crean dotaciones de barrio y se esponja el mismo mediante la apertura de viales 
transversales peatonales. 

- Se proyecta la realización de dos aparcamientos; uno para uso de residentes en zona 
ocupada actualmente por viviendas (C/ Caramel) y otro de mayor tamaño en C/ Sor 
Francisca Armendáriz de uso público. 

3. La propuesta se apoya en una base topográfica de cartografía municipal que contiene 
algunos errores de altimetría. Se adjunta plano con cotas actualizadas levantado por el 
Sr. Topógrafo Municipal. 

3.1. El escarpe noreste del monte deberá ajustarse a la realidad en los planos de 
proyecto. 

3.2. La alineación en la Calle Muralla de Tierra se mantendrá según la anchura actual 
de calle, no saliendo nunca hacia el exterior. 

4. Los límites del Plan Especial de Reforma Interior se amplían en relación a lo 
planteado por el Plan General incorporando el espacio destinado a expropiación 
existente entre el límite y la calle Sor Francisca Armendáriz, así como dos viviendas 
más en calle Martín Delgado que se encuentran en ruinas y permiten que se pueda 
prolongar la calle Caramel. Las modificaciones de límites están previstas en el Plan 
General, siendo ajustes de pequeña entidad y que sobre todo integran un espacio 
público para su completa urbanización. 

5. El nuevo vial de calle Rosario debería reconsiderar su trazado en el tramo final 
ajustándose más a la propuesta del avance, entregándose frente al Ayuntamiento. Al 
mismo tiempo, para tratar de hacer accesible a vehículos las calles ortogonales, debería 
tener las siguientes rasantes en el eje de la calle: 

Frente a calle del Barranco cota 16,30 

" " " Macarena cota 17,20 

" " " S. Antonio el Rico cota 19,50 

Desde C/ Monroy a C/ Lizana cota 20,50 



Desde ese cruce al fin de la calle se bajará con pendiente uniforme hasta la cota 16,30 
frente al Ayuntamiento. 

Al bajar las rasantes de esta calle se puede conseguir entregar la calle frente al 
Ayuntamiento y que se supriman las escaleras en las calles Barranco, Macarena y San 
Antonio el Rico, así como en parte de calle Lizana, Villalba la Larga y Martín Delgado. 
Se crea otra plaza a nivel de barrio entre Gloria y Sor Francisca Armendáriz. 

6. La rectificación de la calle Rosario comporta la creación de nuevas alineaciones en 
la prolongación de San Cristóbal y de la calle de la Gloria y prolongación de Lizana. 

Parte de la manzana comprendida entre Lizana y Villalba la Larga deberá incluirse en 
unidad de ejecución para hacer posible las obras de urbanización, de forma que la 
mitad de la manzana sea accesible por Lizana y la otra parte por Villalba la Larga. Para 
conseguir esto último se estudiarán las secciones adecuadamente para poder conectar 
con tráfico de vehículos Villalba la Larga y San Cristóbal a través de la AA nº 4, que 
quizás se precise desplazar algo hacia el Oeste. 

7. Las calles transversales que componen la AA-4 solucionan las conexiones internas 
del barrio. Debe analizarse su sección y el tratamiento de las nuevas fachadas que se 
crean. 

Se propone para su gestión la adquisición o expropiación de los solares por el 
Ayuntamiento con cargo a las edificaciones colindantes que son los beneficiarios de 
apertura y la urbanización por parte del Ayuntamiento. 

Las normas urbanísticas deben hacer alguna referencia al tratamiento de esos nuevos 
frentes que aparecen con soluciones provisionales mientras no se produzca la 
renovación del edificio colindante. 

8. El cortado del monte se deberá grafiar en su sitio y situar bloques de edificación en 
el frente recayente a Muralla de Tierra entre el hostal y el muro con un fondo máximo 
de 16 metros, solución más acorde con Avance y que da más transparencia a la 
edificación con separaciones entre bloques no inferiores a cinco metros. 

La edificabilidad máxima será de 6 m2/m2 en cada edificio, con norma E 1. Será 
obligatoria la redacción de Estudio de Detalle de ordenación de volúmenes y 
completación alineaciones y rasantes de la calle de acceso a los mismos. Esta calle 
discurrirá por detrás de los bloques con anchura variable y partiendo desde la cota 
existente en la parte posterior del hostal. 

Las condiciones particulares del Estudio de Detalle se reflejarán en las Normas 
Urbanísticas. 

9. La solución de aparcamiento de residentes en la plaza del Caramel es muy buena 
cara a la centralidad en el barrio, debiendo solucionar el P.E.R.I. las dificultades de 
acceso que presenta y que quizás pueda resolverse a través de la calle Martín Delgado 



ya que no tiene posible acceso por Monroy al tener que mantener las escaleras por las 
pendientes existentes ni por Macarena al no poder girar los vehículos. 

Cabe la posibilidad de achaflanar edificios entre calle Macarena y Caramel si se 
encuentra fórmula adecuada de gestión. 

10. Dada las frentes pendientes en las calles las alturas de la edificación y la incidencia 
de alturas de los diferentes frentes de calles hacen que surjan fuertes desniveles y 
posibles medianeras en la edificación; deberá tenerse esto en cuenta en la elaboración 
de las fichas de características de las unidades de ejecución, para la correcta 
distribución de aprovechamientos. 

11. Los planos de infraestructuras deberán rectificarse señalando los esquemas y en las 
normas urbanísticas deberán fijarse las características específicas de la urbanización, en 
lo que puedan apartarse de las generales del P.G.M.O. y en aquello que se le quiera dar 
un tipo de urbanización concreta. 

Se deberán aportar perfiles longitudinales de las calles y secciones transversales donde 
sea necesario para el correcto entendimiento del proyecto de calle que se desea realizar. 

12. La documentación escrita debe completarse con la memoria informativa; las 
Normas Urbanísticas deben reducirse a las Normas Particulares que introduzca el Plan 
Especial y aquéllas que se varían del Plan General. Las generales pueden figurar como 
un anexo de consulta. 

13. Se deberán completar los datos de características según los exigidos por la Ley del 
Suelo señalando las edificabilidades, aprovechamientos por manzanas, por áreas, etc., a 
fin de calcular los aprovechamientos tipos. Para estos aprovechamientos se utilizarán 
los criterios municipales para aplicar los coeficientes de homogeneización y demás 
coeficientes ponderadores. Los criterios para la elaboración del aprovechamiento tipo 
deberían estudiarse para dar soluciones de gestión viables. 

14. Se debería suprimir la referencia al tipo de viviendas a edificar, ya sean VPP o 
VPO. 

15. El estudio económico está analizando unos gastos que conlleva la ordenación, pero 
nada propone para la gestión de esos recursos, que entendemos no es misión del equipo 
redactor. 

En la consolidada si debería caber la posibilidad de subvencionar las edificaciones con 
un valor equivalente al 15% que tienen que ceder como mínimo por aprovechamiento 
tipo." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE el referido Plan Especial y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendose, previamente, 



presentar la documentación que en los apartados 3 y del 5 al 14 se señalan en el 
informe técnico transcrito anteriormente. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que en Comisión Informativa se debatieron cuestiones muy importantes, que 
creen que no han quedado suficientemente claras en el dictamen; y ya no 
suficientemente claras sino que incluso algunas no han sido recogidas. Una, es la que 
hace referencia a la exención del 15 por 100, bajo la fórmula que corresponda, porque 
se sabe que no se puede dejar exento, pero sí pueden existir fórmulas de compensación 
en ese sentido, pero quedaba condicionado ese tema del 15 por 10,0 precisamente como 
un incentivo para la rehabilitación de la zona, al tema de viviendas de protección 
oficial; pero en el dictamen no aparece mención alguna a ese condicionante, que quedó 
muy claro en Comisión. Otra cuestión fue el tema del realojo, respecto al cual su Grupo 
hizo una propuesta, que también fue aceptada, pero que tampoco aparece en el 
dictamen. Como es bien sabiendo en Monte Sacro vienen previstas unas edificaciones 
justo en la calle Muralla de Tierra, que servirían para realojar a los habitantes de la 
zona que tuvieran que dejar la vivienda que habitan para rehabilitar la zona. Por eso, en 
Comisión Informativa lo que plantearon fue: primero, censo real de la población que 
hay que realojar, porque no se aportaban datos suficientemente claros; segundo, que 
estando totalmente a favor de la política de realojo, no están a favor de la concentración 
en el realojo, por eso la propuesta que hicieron fue que se estudiara en todo el 
perímetro de Monte Sacro las posibilidades de realojo, pero que no exclusivamente se 
diera en las nuevas edificaciones, sino que se estudie manzana a manzana el número de 
realojos, a fin de evitar la concentración y, al mismo tiempo, también se posibilitaría 
que familias que viven en distintos puntos de ese perímetro no tengan que irse a un 
punto determinado del mismo y puedan mantenerse en todo el ámbito territorial. Una 
vez estudiado el censo, así como las posibilidades de realojo en otra zona, adecuar a lo 
largo de la tramitación las edificaciones de la calle Muralla de Tierra a las necesidades 
reales que quedaran después de estudiar todos esos posibles realojos. Todo eso se 
aceptó en Comisión Informativa, pero no aparece en el dictamen, por lo que les 
gustaría que se recogiera ya que así se aprobó en dicha Comisión. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ha de 
felicitar al Concejal Delegado de Urbanismo por haber vuelto a poner en marcha el 
PERI del Monte Sacro, tras haber estado durmiendo el sueño de los justos. Después de 
la visita que realizaron todos los Grupos a esa zona, se ha podido ver que es grave su 
degradación y que es urgentísimo el nuevo impulso que necesita esa zona para su 
rehabilitación, para sanearla y para recuperar algo que en la Cartagena tradicional 
siempre ha constituido la cuna y el nacimiento de muchas de las familias de esta 
Ciudad. Toda esa zona del Monte Sacro ha sido el germen de los ciudadanos de 
Cartagena, que hoy, desgraciadamente, han tenido que abandonarla por la situación de 
degradación en que se encuentra, así como de inseguridad ciudadana. A raiz de esa 
visita, el Grupo Popular presentó una moción, que posteriormente se tratará en este 



Pleno, solicitando que se hagan una serie de actuaciones para delimitar claramente lo 
que antes se ha apuntado por la Portavoz de Izquierda Unida, es decir, cuáles son las 
necesidades reales de realojo, la situación social de sus habitantes y acelerar al máximo 
los trabajos que puedan hacer definitiva la solución de toda esa problemática. Van a 
apoyar la aprobación inicial de este Plan Especial de Reforma Interior de Monte Sacro, 
porque además es una obra que empezó un Concejal Delegado de Urbanismo que era 
del Partido Popular, con el cual él se sentía intensamente unido. El Avance del Plan se 
llevó a cabo en el año 87 y se paralizó después de junio del año 89, cuando se produjo 
la dimisión de dicho Concejal de Urbanismo, y por tanto hoy quiere hacer en este Pleno 
un homenaje a José Láiz, que llevó adelante, juntamente con la Comunidad Autónoma, 
los inicios de este PERI, que hoy el Concejal, Sr. Contreras, vuelve a tomar, con lo cual 
se siente francamente satisfecho. 

Interviene a continuación el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, diciendo 
que primeramente va a contestar a la Sra. Rosique, que ha planteado dos cosas que, 
efectivamente, se trataron en Comisión Informativa. Una de ellas era lo que supone el 
15 por 100 en aplicación de la Ley del Suelo, que quedó en que había determinadas 
compensaciones pedidas a través de distintos Plenos, pero por Ley no se pueden hacer 
compensaciones en el sentido de cobrar por un lado el 15 por 100 y, por otro, 
devolverlo vía subvención, etc. Lo que sí hay cierto es que dentro de toda la valoración 
y el tratamiento de los distintos sectores de Cartagena, existen diferentes coeficientes 
de homogeneidad en el tratamiento, según las diferentes zonas, y concretamente la 
zona del Monte Sacro, que es zona degradada, tiene su correspondiente aplicación de 
coeficiente, por lo que en su momento la tendrá, como se acordó en Pleno, aunque no 
se refleje así porque no se desarrolló totalmente la forma de actuar; pero lo que se 
habló fue que para facilitar, para promocionar, para permitir que determinadas zonas, 
que de otra forma no tendrían interés para ser construidas, se trataría que ese 
coeficiente de homogeneidad se aplicara de forma que permitiera el interés en realizar 
los trabajos de rehabilitación de la zona. En cuanto a lo que se refiere al realojamiento, 
lo que hay que tener en cuenta es que ahora mismo Cartagena se encuentra en una 
situación muy deteriorada en cuanto al Casco Antíguo, como es la zona del Molinete, 
la zona de la Concepción, etc., por eso se tiene un problema de realojo, que no se va a 
agotar haciendo ahora solamente el censo de una determinada zona y olvidándose del 
resto. En consecuencia, lo que se hace es contemplar ese realojamiento en el Monte 
Sacro, pero tampoco limitándolo estrictamente a cuántos se tienen que realojar en estos 
momentos, y ya existe una moción presentada por el Grupo Popular donde se pedía que 
se hiciera un censo en cuanto al número de casas habitadas, situación de las mismas, 
número de habitantes por metro cuadrado, estudio de las condiciones en las que se 
encuentran dichas familias, y eso es extensivo a todo el Casco Antíguo, a fin de tener 
una estadística con la situación real al día de hoy, porque existen ya estudios pero que 
tienen cuatro años y las condiciones de hoy son muy otras, porque muchas de las 
viviendas ya no existen, otras están ya en ruinas, etc. Lo que cree es que en una 
aprobación inicial de un PERI no se deben de aprobar todas las actuaciones que se van 
a realizar, cuando todavía no se dispone de toda esa estadística, que además, como es 
para todo el municipio, es un trabajo muy extenso. Esa es la razón por lo que esas 
cuestiones que ha planteado Izquierda Unida no se recogen en la aprobación inicial del 
PERI, pero que se harán a lo largo de todo el proceso de tramitación del mismo. Le ha 



de dar las gracias al Portavoz del Grupo Popular por su felicitación y buena 
disposición, y efectivamente lo que se ha hecho ha sido continuar algo que estaba 
parado porque les parecía que era necesario y que no se debiera de haber parado nunca, 
por tanto lo que se ha hecho ha sido cumplir con una obligación en defensa de los 
derechos de los ciudadanos de Cartagena. 

Nuevamente interviene la Sra. Rosique diciendo que dentro de una fase de aprobación 
inicial de un PERI se pueden establecer los criterios que se consideren correctos para 
que a lo largo de la tramitación se vayan desarrollando, porque no se pide que hoy se 
tenga que hacer, sino simplemente que se adjunten como criterios para ir estudiándolos 
y valorándolos a lo largo de la tramitación. En cuanto a la perspectiva de realojo sí pero 
con la mínima concentración, porque les alarma escuchar hoy al Concejal de 
Urbanismo, que no solamente hay que realojar a los habitantes de la zona del Monte 
Sacro sino que hay otras zonas a rehabilitar, y por tanto otros vecinos que realojar, y en 
concreto se refiere al Molinete, pero es que la pregunta que se hace su Grupo es si va a 
resultar que al final el realojo se va a dar en el mismo sitio. Si hay PERIS en marcha, 
como el del Monte Sacro, la filosofía es que se aborde, y cuando se llegue al PERI del 
Molinete, igualmente ir a ver que los vecinos de esa zona puedan seguir viviendo en 
ella, pero no hacer una rehabilitación de élite en determinadas zonas de Cartagena y 
una concentración de residentes de siempre en otras determinadas zonas de Cartagena. 
A eso es a lo que Izquierda Unida se opone, y es lo que les gustaría que quedara claro 
en el dictamen, porque están por el realojo pero no por la concentración, y que están 
porque ese realojo se dé en todas las manzanas que existan dentro del PERI, un realojo 
diseminado por todo el perímetro de actuación, porque esa aprobación en Pleno va a 
permitir que a lo largo de toda la tramitación se puedan ir estudiando esas 
consideraciones y esas propuestas. 

El Sr. Contreras García nuevamente hace uso de la palabra diciendo que nunca se ha 
dicho que se vayan a hacer gethos ni a realojar arbitrariamente a nadie. Concretamente 
en el Monte Sacro se va a procurar tener viviendas suficientes y que el realojo sea 
preferentemente de la gente que vive en la zona, y la filosofía para otras zonas es la 
misma, pues nadie ha dicho que se vayan a sacar a los vecinos de su entorno ni que se 
les vaya a causar traumas ni a crear getho alguno, como existen ya en Cartagena, con 
grupos de 150 viviendas o de 52, como todos saben. Eso, se va a tratar por todos los 
medios que no se vuelva a repetir, porque es la idea, la filosofía y el propósito del 
Equipo de Gobierno, pero no se puede concretar hoy, porque depende de los recursos 
que se tengan, de los espacios disponibles, de la obtención de bienes para viviendas de 
promoción pública en zonas donde ya la gente está viviendo y que tienen derecho a 
seguir en ellas, y si se tienen recursos así se les facilitará. 

La Sra. Rosique dice que desea que se le aclare si el criterio que Izquierda Unida 
propuso en Comisión Informativa, y que fue aceptado, queda recogido en el dictamen 
de la Comisión, como propuesta de trabajo y de estudio, es decir, saber si se va a hacer 
un censo de residentes de la zona con posibilidad de realojo; si se van a estudiar 
posibilides de realojo en todo el perímetro de actuación y, si se va a adecuar 
posteriormente la calle Muralla de Tierra a las necesidades que queden como 
remanente al realojo que se haga de todo el perímetro. 



El Sr. Contreras dice que no sería posible saber qué necesidades existen para el realojo 
de las personas si no es sabiendo cuál es el censo, la situación y el espacio, es decir, lo 
mismo que acaba de manifestar la Sra. Rosique. 

A pregunta de la Sra. Rosique sobre si con lo manifestado anteriormente se puede dar 
por entendido que los tres criterios que ha expuesto quedan recogidos en el dictamen, el 
Sr. Contreras contesta que sí quedan recogidos. 

Sometido a votación el dictamen, así como las propuestas hechas por Izquierda Unida 
en el transcurso del debate, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por 
UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la sesión." 

"SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE ISLA PLANA, REDACTADO POR 
ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana. 

Resultando que con fecha 25 de mayo de 1992, se aprobó el Avance del referido Plan 
Especial de Reforma Interior con unas determinadas modificaciones en virtud de las 
sugerencias presentadas. 

Elaborada la nueva documentación y remitida a la Dirección General de Costas, se ha 
recibido informe del referido organismo sobre el que se ha emitido informe técnico del 
siguiente tenor literal: 

"El informe remitido por la Dirección General de Costas plantea una serie de 
consideraciones respecto al proyecto remitido del Pla Especial de Reforma Interior de 
referencia, previo a su aprobación inicial, cumplimentando lo previsto en el artículo 
117.1 de la Ley de Costas. 

La mayor parte de estas observaciones son discutibles y de algunas hay solicitud su 
aclaración a la Dirección General, como es la relativa al vial peatonal que se establece 
en la "Playa del Contrabando". Con respecto al expediente de investigación de dominio 
público marítimo-terrestre en la zona de "Los Tinteros", sin perjuicio de la delimitación 
última de dominio público que resulte de tal expediente, habrá que aclarar si dicho 
dominio público se encuentra dentro de la clasificación y definición que se establece en 
el artículo 3 de la citada Ley de Costas como "marítimo-terrestre". 



Consideramos que se ha cumplimentado lo previsto en su artículo 117.1, por lo que el 
proyecto del Plan Especial de Reforma Interior redactado puede someterse a su 
aprobación inicial, con las observaciones del informe de la Dirección General de 
Costas de fecha 11 del presente. En la documentación que se exponga al público 
deberán reflejarse de forma expresa las observaciones del citado informe, con el fin de 
conocer también las alegaciones de los particulares a las mismas, con vistas al escrito 
de aclaraciones que previamente a la aprobación provisional hay que solicitar de la 
Dirección General de Costas." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, QUE SE APRUEBE INICIALMENTE el Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana y se someta a información pública, junto con el informe 
de fecha 11 de febrero de 1994 de la Dirección General de Costas, por plazo de un mes, 
con el fin de que las personas interesadas formulen las alegaciones que estimen 
pertinentes. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION PROVISIONAL DE 
LA MODIFICACION NUMERO 40 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION, QUE AFECTA A LAS CALLES SEBASTIAN FERINGAN Y 
ALAMEDA DE SAN ANTON, PROMOVIDA POR EMASA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación número 
40 del Plan General Municipal de Ordenación en calles Sebastián Feringán y Alameda 
de San Antón, promovida por EMASA. 

Resultando que dicha modificación fue aprobada inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29 de noviembre de 1993 y sometida a información pública por plazo de un mes, 
mediante anuncios en el diario La Verdad y B.O.R.M. de fechas 6 y 16 de diciembre de 
1993, respectivamente. 

Durante el referido plazo, se han presentado una totalidad de 167 alegaciones, sobre las 
que se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 



"...2.- Se han presentado un total de 167 escritos de alegaciones. 

2.1.- Francisco García García y 147 más presentan el mismo escrito solicitando que se 
mantengan las zonas de espacio público y las alturas que establece el Plan General, ya 
que no existe justificación urbanística que avale ninguna de ambas decisiones y no se 
ha hecho valoración económica del beneficio del promotor. 

2.2.- Mª Carmen Baños Hidalgo y 13 más manifiestan que no se justifica la 
modificación por cuanto los argumentos que la avalan son de interés económico del 
promotor; la compensación económica es insignificante; no se puede hacer una 
modificación sujeta a un Convenio; y que la ciudad adolece de espacios públicos 
siendo la decisión de cambiarlo a Villalba contraria a los intereses de la colectividad. 

2.3.- Escritos de las Asociaciones de Vecinos de San Antonio Abad y Ciudad Jardín. 
Que no procede suprimir la zona verde por ser una carga establecida por el Plan, y 
perjudica los intereses de los vecinos colindantes; que el aumento de plantas en 
Sebastián Feringán no tiene justificación urbanística ni tipológica; y que la valoración 
económica es insuficiente si se valora la pérdida de calidad de vida de los vecinos de la 
zona. 

2.4.- Juan Manuel Nieto Ibáñez.- Presenta un alegato contra la modificación diciendo 
que es ilegal todo lo pretendido en la modificación y realizando numerosos 
comentarios sobre las valoraciones de las diferentes fincas. 

2.5.- El director del Sanatorio del Perpétuo Socorro alega que debe mantenerse el 
espacio libre dado el carácter geriátrico del Centro Sanitario. 

2.6.- María Pallarés, Concejala del Grupo Municipal Independiente alega que la norma 
3.1.4.2 sólo debe aplicarse cuando no existe U.E.; que la banda de espacio libre se 
justifica en base a ser el acceso peatonal al futuro Parque de la Rambla, junto a los 
puentes existentes; que las dos plantas de aumento que se proponen son municipales y 
constituyen una reserva de dispensación. 

3. Informe a las alegaciones. 

Las alegaciones presentadas tienen características similares todas, estimando no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre ni el aumento de dos plantas en 
Sebastián Feringán, así como en la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor. 

A todo ello hemos de manifestar lo indicado en anteriores informes, con la salvedad 
que el espacio libre de Sebastián Feringán no tiene 829 m2 sino unos 1.200 m2 por lo 
que la reserva de espacios libres debería ser superior a 3.300 m2, según los criterios 
iniciales de la modificación. 

En conclusión, la modificación cumple con las reservas necesarias de espacios libres, 
por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no las alegaciones presentadas." 



Por ello, la Comisión acordó, con el voto en contra de Izquierda Unida y Grupo 
Independiente, y la abstención del Grupo Cantonal, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que SE DESESTIMEN las alegaciones interpuestas en base al informe de 
alegaciones transcrito anteriormente. 

Segundo.- Que por la promotora se presente la documentación requerida en el acuerdo 
de aprobación inicial de fecha veintinueve de noviembre de 1993.  

Tercero.- Que SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de referencia. 

Cuarto.- Que previo a su remisión a la Comunidad Autónoma, se deberá suscribir el 
Convenio a que se hace referencia en el acuerdo de aprobación inicial. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos para decir que su 
voto será de abstención. 

Por el Grupo Municipal Independiente hace uso de la palabra la Sra. Pallarés Pérez 
diciendo que se han desestimado las alegaciones de todos los vecinos de la zona 
afectada por la Modificación, porque quieren conservar una zona de parque que se 
quiere eliminar. Pero esas numerosas alegaciones de los vecinos se desestiman en favor 
de un promotor, el Sr. Olivo, de la Sociedad EMASA. Lo que cree es que el 
Ayuntamiento ha procedido de forma indiscriminada, porque no se ha medido a todo el 
mundo con el mismo rasero; los vecinos no tienen nada que decir y el promotor por 
ganar unos metros y muchos millones deja sin un parque a toda una zona de vecinos. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que el voto de su Grupo va a ser en contra del dictamen. Encuentran 
incomprensible que este Ayuntamiento mayoritariamente no acepte las alegaciones que 
los vecinos hacen y, desde luego la responsabilidad de quitar o no una zona verde no es 
del promotor sino del Ayuntamiento que aprueba la Modificación de Plan General, y 
eso su Grupo quiere denunciarlo en este Pleno. 

A petición de Izquierda Unida y con la venia de la Presidencia, se da lectura por el Sr. 
Secretario, al informe jurídico que figura en el expediente, que es del siguiente tenor 
literal: 

"En relación con el expediente de la Modificación número 40 del Plan General 
Municipal de Ordenación en calle Sebastián Feringán, esquina a Alameda de San 
Antón, resulta lo siguiente: 

Primero. Mediante acuerdo plenario de fecha 29 de noviembre de 1993 se aprueba 
inicialmente la Modificación de Plan Generla condicionada a que se deberá contemplar 



mediante la firma de un Convenio la reparación del depósito de Alumbres, así como 
asumir la obligación de cesión y urbanización de los espacios destinados a dominio 
público y la cesión correspondiente al 15 por 100 del incremento de superficie 
edificable, consecuencia de la Modificación. 

En el informe técnico se indicaba que se deberá aportar durante la exposición pública 
los planos números 4 y 5 a escala 1:1.000 sobre soporte de cartografía municipal con 
Plan General. 

Segundo. Sometido a información pública mediante Edicto de fecha 6 de diciembre de 
1993, en el Boletín Oficial de la Región de 16 de diciembre del mismo año, se han 
presentado en dicho trámite 167 alegaciones, que han sido informadas por los Servicios 
Técnicos de Planeamiento, en el sentido de que básicamente todas ellas estiman no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre y el aumento de dos plantas en la 
calle Sebastián Feringán, y la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor, por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no estimar las 
alegaciones presentadas. 

Tercero. A la vista de lo anterior y del resultado de la Comisión Informativa sobre las 
alegaciones, es por lo que procede la aprobación provisional, condicionada, en todo 
caso, al cumplimiento de las condiciones marcadas en la aprobación inicial mediante 
acuerdo plenario con el quórum previsto en el artículo 47 de la Ley de Bases." 

La Sr. Rosique dice que en el primer punto del anterior informe se recoge la necesidad 
y la condición de firmar un Convenio entre el Ayuntamiento y la empresa, donde se 
contemple lo que da el Ayuntamiento y las compensaciones que recibe a cambio; por 
eso, lo que desean saber es si ese Convenio está firmado, aunque creen que no porque 
no ha pasado por Pleno, por lo que solicitan una explicación al respecto. Otra cuestión 
es la valoración municipal, que queda bastante ambigüa, respecto al dinero que el 
promotor tiene que dar a este Ayuntamiento, porque lo que se dice es que la valoración 
es de 28.962.860 pesetas, pero luego, entre paréntesis, pone que lo ofertado son 
42.777.000; por eso, lo que desean saber es si realmente lo que va a recibir el 
Ayuntamiento es lo que valoran los Servicios Técnicos Municipales o es lo que ha 
ofertado el promotor, porque ahí se tienen dos cantidades y no se ha fijado nada, y les 
gustaría que se fijara en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ya en el 
debate que se dio en Comisión Informativa, donde se vieron todas y cada una de las 
alegaciones presentadas a la Modificación, quedó claro que los ciudadanos, 
lógicamente, defienden sus intereses, defienden sus situaciones, y ahí está la anécdota 
del Sanatorio del Perpétuo Socorro, diciendo que es un sanatorio geriátrico y que se 
perderían unas buenas vistas a una zona verde. Eso, al menos a él que está inmerso en 
el tema de la sanidad, le causa una cierta jocosidad. Indudablemente respeta a aquellos 
ciudadanos que se han sentido afectados en sus propios intereses y que han presentado 
alegaciones; otra cosa es que la Corporación Municipal, en defensa de los intereses 
comunes y generales, tiene que realizar determinadas actuaciones, y el caso que se 
produce en la calle Sebastián Feringán todos son conscientes de cuál es la situación de 



la zona verde, por la cual tenían que discurrir las conduciones de luz eléctrica de alta 
tensión, pero al cambiarse eso y ya no existir ese condicionamiento, el Ayuntamiento, 
con la opinión mayoritaria de los Grupos Municipales que lo apoyan, han considerado 
oportuno el cambiar esa zona verde sin perder, dentro del Término Municipal, esa 
situación, es decir, la zona verde no desaparece sino que se ha cambiado de lugar, a 
cambio de compensaciones, que desde el punto de vista de su Grupo son buenas para el 
Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, todo eso va condicionado al convenio que 
posteriormente se ha de firmar, y por tanto dan el apoyo a ese informe jurídico que 
figura en el expediente donde se dice que se trata de una aprobación provisional y que 
en el transcurso del expediente debe de completarse con el Convenio y con las 
condiciones que se ponían en la aprobación inicial, por lo que van a apoyar el 
dictamen. Aquí no se está juzgando ni se deben de juzgar las actuaciones de las 
personas individuales porque indudablemente si se sacan nombres en este Pleno de los 
interesados en todos los temas, se entraría en un debate muy peligroso, porque todos 
los ciudadanos de Cartagena presentan cosas en este Ayuntamiento, y si se sacaran los 
nombres, al final, acarrearía problemas a todos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que debe de aclararse que anteriormente existía una zona reservada en el Plan 
General para poder enterrar las líneas de alta tensión que discurrían por el solar, y a ese 
espacio, en el Plan General, se le denominaba espacio libre y no zona verde, y su fin 
era enterrar las líneas de alta tensión que obligatoriamente se tenía que hacer, pero, 
como transcurrido el tiempo por parte de Iberdrola se han ido haciendo las 
modificaciones necesarias y esas líneas las ha llevado por otro lugar, no ha sido 
necesario utilizar ese espacio libre reservado a tal fin. Por tanto, y dado que dicho 
espacio no tenía otra finalidad, lo que ahora le llama la atención es que se diga que se 
pierde un parque, porque no se puede pensar que una acera más ancha o menos ancha 
equivalga a un parque, aunque lo que sí será un parque es el de la Rambla de Benipila, 
si es que dejan que se haga, porque hasta ahora se han tenido muchas oposiciones. Por 
tanto, como eso había perdido su función se ha estudiado la posibilidad de atender la 
petición de un ciudadano, y como ya se ha leido en el informe lo que se hace es 
entregar un espacio libre en la zona del parque de la Rambla, que igualmente se va a 
utilizar como parque, como también una parte de la calle Peroniño donde igualmente 
hay una zona verde, y además están unos terrenos y unas obras que se tenían que haber 
pagado por parte de este Ayuntamiento, cosa que todavía no se ha hecho, y se va a 
hacer a través de conceder edificabilidad. También se ha dicho que esto es contrario a 
Ley, pero es que los informes precisamente no dice eso, como igualmente dicen que en 
cuanto a la estimación o no de las alegaciones es una cuestión a decidir por la 
Corporación. Como técnicamente es realizable y jurídicamente no es ilegal, de ahí que 
se haya adoptado este acuerdo. Acepta que no se ha realizado aún el Convenio, pero de 
lo que no cabe duda es de que ese Convenio tendrá que estar incorporado y se 
incorporará. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que ha de recordar que esa calle va a tener una 
configuración muy chocante, pues por el lado derecho se van a conceder cinco plantas 
y por otro lado se conceden diez plantas, en virtud del acuerdo que hoy se quiere 
adoptar. Esa edificabilidad de más no es de la promotora sino del Ayuntamiento y por 



tanto se debería de sacar a subasta. Por otra parte, considera que sí que es un espacio de 
uso público un terreno de 1.250 metros. Si el Sr. Contreras ve el parque Rambla como 
parque, lo que ella cree es que ningún cartagenero ve ahí ningún parque, por eso no le 
extraña que si ahí el Sr. Contreras ve un parque, no vea lo que podría ser un parque en 
la calle de Sebastián Feringán, aunque los vecinos sí lo han visto. 

La Sra. Rosique Rodríguez interviene de nuevo diciendo que como ha quedado claro 
con la lectura del primer punto del informe jurídico, la aprobación inicial estaba 
condicionada a la firma de un convenio, pero es que se ha llegado a la aprobación 
provisional y no hay firma de convenio, y eso les parece que es una laguna importante, 
con independencia de que estén en contra de esta cuestión. Ha dicho el Sr. Lozano 
Tonkín que no se pierde zona verde, y es verdad, se gana zona verde, o sea, el promotor 
da 1.200 metros cuadrados a cambio de 800; pero el problema es dónde lo da, y cuando 
las cuestiones son de criterio político es cuando más hay que apuntar a racionalizar el 
voto y la postura que se toma, precisamente porque es un criterio político, por eso lo 
que hay que barajar son cuestiones que afecten a los intereses de los ciudadanos, y no 
es lo mismo poner una zona verde en una zona residencial que en un monte de un 
extramuro. El Sr. Contreras ha dicho que se está aquí peleando por 800 metros de zona 
verde cuando se tienen muchos metros cuadrados para el parque de la Rambla de 
Benipila, pero que lo que ocurre es que no dejan que se desarrolle ese Parque, pero 
resulta que Pryca ya se ha hecho, y les hubiese gustado la misma celeridad para el 
desarrollo del parque público que se ha tenido en la construcción del Hipermercado, 
porque es que ahí no han valido trabas, había que hacer el Pryca y se hizo; pero el 
parque ya se verá cuándo sale, entre otras cosas porque el Parque lo tiene que hacer el 
Ayuntamiento y no se tiene ni un duro para ello, como ya dijo su Grupo en su día. Otra 
cuestión es que les gustaría la misma celeridad en las tramitaciones de Modificación de 
Plan General a determinado promotor, porque aquí sí se tienen que poner nombres y 
apellidos, ya que no se tratan igual todas las propuestas de Modificación de Plan 
General que se presentan al Ayuntamiento, unas salen y otras no, y por eso les gustaría 
saber qué criterios son los que deciden que unas salga y otras se rechacen; es decir, con 
qué baraja actúa el Ayuntamiento de Cartagena. Les gustaría que esta misma celeridad 
en tramitar esta modificación se aplicara también en la revisión del Convenio del Plan 
Rambla de Benipila, donde el promotor tiene en su mano todo el patrimonio de suelo 
del Ayuntamiento cuando le corresponde tener menos, según el acuerdo de la 
Comunidad Autónoma, pero el Ayuntamiento todavía no ha entrado a revisar ese 
Convenio. Igualmente desean que quede claro qué es lo que va a dar el promotor 
porque en el informe no queda claro, ya que se habla de una cantidad de 28 millones y 
entre paréntesis se dice que la oferta es de 42, pero al final no se sabe qué es lo que va a 
recibir el Ayuntamiento, y eso les gustaría que se fijara porque luego va a servir de 
base para la firma del Convenio. 

El Sr. Contreras dice que efectivamente la valoración municipal es de 28 millones y la 
oferta es de 42, y habrá que ser tonto para no coger 42 millones, luego eso es una cosa 
que queda clara y que se tratará quede aún más clara antes de llegar al término del 
expediente, porque el convenio se va a suscribir. Se habla del parque y de la necesidad 
del mismo, pero hay una cosa muy clara, y es que por parte de la Sra. Rosique se ha 
hecho todo lo posible, o se han presentado todas las demandas posibles, que han sido 



desestimadas unas tras otras, lo cual ha frenado el desarrollo de cualquier cosa, incluido 
el Parque, y ahora le dice que por qué no se hace el parque, y a eso le tiene que 
contestar que ese parque no se hace porque el Ayuntamiento no tiene el terreno en tanto 
no se termine de tramitar el Plan Parcial. Si han habido una serie de contenciosos-
administrativos para impedir que esto se desarrolle, que no se le diga ahora que el 
parque no se ha hecho. No se ha hecho porque, efectivamente, un Grupo Político se ha 
opuesto continuamente al desarrollo de la zona; ha hecho todos los recursos 
contenciosos-administrativos que ha podido y, hasta ahora, no ha ganado ni uno. Y, esa 
es la realidad, en aras del bienestar de lo bueno y de lo mejor para Cartagena; pero es 
que el bienestar, lo bueno y lo mejor para Cartagena ahí está, con el parque parado y 
todo sin terminar. Lo que no ve es que aquí se pueda relacionar un parque de 300.000 
metros cuadrados con 1.800 metros cuadrados, que se llama parque, y que es toda una 
tira a lo largo de una acera, porque son dos cosas distintas y no se pueden tratar del 
mismo modo, por eso tiene que seguir insistiendo en que recoge toda la intervención de 
la señora representante del Grupo de Izquierda Unida y se tendrá en cuenta en la 
medida, pero no cree que en medida alguna se esté saliendo de lo que la Ley, la Norma 
o los informes permiten hacer, y desde luego se ha considerado que las alegaciones hay 
que desestimarlas y que se tienen que hacer en este Pleno. 

Por alusiones hace uso de la palabra la Sra. Rosique manifestando que el decir que los 
contenciosos tienen paralizada la gestión de un parque es no saber lo que se dice o 
mentir, aunque cree que el Delegado de Urbanismo no tiene mala voluntad, es que no 
sabe bien lo que dice, porque los contenciosos no paralizan la gestión del 
Ayuntamiento, ya que hay muchos contenciosos contra el Plan Parcial y no han 
paralizado la tramitación que el Ayuntamiento no ha querido que se paralice. Por eso, 
no cree que sea justificación alguna el que se diga que los contenciosos-administrativos 
presentados, y que ha de aclara que no los ha presentado el Grupo Municipal de 
Izquierda Unida, sino que los han presentado afectados del Plan Rambla de Benipila, es 
falso que tengan paralizada la gestión del parque; si el parque no se gestiona, el Equipo 
de Gobierno sabrá el porqué, pero no por los contenciosos, porque otras cosas de este 
Plan Parcial se han gestionado a pesar de esos contenciosos.  

El Sr. Contreras manifiesta que efectivamente él no tiene mala voluntad, como bien ha 
dicho la Sra. Rosique, pero lo que sí ha quedado demostrado es que a lo largo de todo 
el proceso de la Rambla de Benipila, con las manifestaciones que ha venido haciendo 
en los medios de comunicación, incluso insultantes para muchos Concejales incluido él 
mismo, la Sra. Rosique, como si de una cuestión visceral se tratar, se altera mucho. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Popular), 
CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupos Izquierda Unida e Independiente) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

"OCTAVO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 44 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN EL ALGAR, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
44 del Plan General Municipal de Ordenación de El Algar, promovida por este 
Ayuntamiento. 

Resultando que dicha modificación se realiza para adecuar el Plan Especial de Reforma 
Interior, en tramitación, a la realidad existente, al plantearse la necesidad de una nueva 
delimitación en el suelo urbano. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia y 
se someta a información pública en forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"NOVENO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 45 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN LA PALMA, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
45 del Plan General Municipal de Ordenación de La Palma, promovida por este 
Ayuntamiento. 

La modificación citada se realiza en base al análisis que se realiza para la nueva 
redacción del Plan Especial de Reforma Interior, en trámite, haciéndose necesaria una 
nueva delimitación de suelo urbano. 



Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia, 
y se someta a información pública de forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

"DECIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS EN PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE 
URBANISMO, DE DELEGACION DE COMPETENCIAS A LA COMISION DE 
GOBIERNO PARA LA ADQUISICION DE FINCAS INCLUIDAS EN EL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DEL MOLINETE. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña 
(PSOE), ha conocido de la propuesta que formula el Concejal Delegado de Urbanismo, 
al Excmo. Ayuntamiento Pleno del siguiente tenor literal: 

"El Concejal Delegado de Urbanismo propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22, 23 y 47 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se deleguen en la Comisión 
Municipal de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento, con efectos a partir del día 
siguiente al de la adopción del acuerdo, la adquisición de bienes inmuebles incluidos en 
el Area de Actuación Urbanística de El Molinete, al objeto de dar una mayor agilidad a 
la obtención de los solares y edificios para la gestión de dicha actuación.- Cartagena, 
22 de febrero de 1994.- EL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO.- Fdo. Julián 
Contreras García." 

Vista la misma, la Comisión acuerda, con la abstención del Grupo Popular, proponer a 
V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno que se apruebe la propuesta citada y se proceda 
como en la misma se indica. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 



Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que le 
gustaría que quedara claro, por parte del Sr. Secretario General, que la delegación de 
competencias no va a suponer que la oposición no esté informada a través de la 
Comisión Informativa. En aras a agilizar este PERI cree que es bueno apoyar el 
dictamen, pero quedando claro que todos los Grupos Municipales van a estar 
absolutamente informados a través de dicha Comisión Informativa. 

  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que se van 
abstener porque no desean interferir en la gestión del Ayuntamiento, pero tampoco 
desean darle al Equipo de Gobierno carta blanca en todos los temas. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda 
Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo Popular)." 

Finalizada la votación del anterior punto la Sra. Pallarés Pérez dice que antes ha pedido 
que por el Sr. Secretario General se dejara clara la cuestión de que los miembros de la 
Corporación de los distintos Grupos iban a ser informados a través de las Comisiones 
Informativas, o bien que lo haga el Delegado de Urbanismo. 

El Sr. Alcalde dice que el Sr. Secretario no tiene que aclarar nada respecto a lo que se 
le ha preguntado, pues se trata de una responsabilidad del Equipo de Gobierno. La Sra. 
Pallarés ha manifestado lo que ha creido conveniente y así consta en acta, pero no hay 
otra cuestión que aclarar. 

La Sra. Pallarés dice que en ese caso lo que pide es que el Delegado de Urbanismo 
conteste a esa cuestión. 

El Sr. Alcalde dice que como el punto ya se ha votado, y anteriormente en aras a no 
tenerle que decirle a la Sra. Pallarés que no es del Sr. Secretario la competencia para 
hacer ese tipo de aclaración, en respeto a no tener que ponerlo en evidencia no ha dicho 
nada, pero como ahora lo que se pide es que se lo aclare el Delegado de Urbanimo, le 
ha de decir que ya no corresponde puesto que ya incluso se ha votado y aprobado el 
dictamen. No obstante como las manifestaciones consta en acta la Sra. Pallarés podrá 
tomar las iniciativas que tanto la Ley como el Reglamento le permiten. 

Finaliza la Sra. Pallarés diciendo que las tomará." 

"DECIMO PRIMERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROGRAMA DE ACTUACION URBANISTICA EN EL AREA DE 
VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 



(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Programa de Actuación 
Urbanística en el Area de Vista Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa 
VITRA MURCIA. 

El referido programa se redacta en en desarrollo de la Modificación Número 30 del 
Plan General Municipal de Ordenación, aprobada definitivamente por Resolución del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de fecha de de febrero de 1993 
(B.O.R.M. 02-03-93). 

Sobre la documentación presentada se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"...2.- El P.A.U. es completo en sus planteamientos, debiéndose señalar por estos 
Servicios Técnicos los siguientes aspectos: 

- Las infraestructuras de agua y alcantarillado, especialmente la primera, no tienen 
capacidad en la actualidad para absorber la demanda de todas las viviendas del P.A.U., 
según ha manifestado AQUAGEST; no obstante, entendemos que para una primera 
fase de la U.E., éste de unas 80 viviendas pueden ser suficientes las dotaciones actuales 
de vista Alegre. Se ha solicitado nuevo informe en tal sentido. 

- No se incluye el camino de acceso a Vista Alegre por el Oeste como Sistema General 
adscrito al P.A.U. 

- Se carga al Ayuntamiento el 15% de las obras de urbanización, no habiéndose 
cargado esto en los otros PAU de suelo residencial pero sí en el suelo urbanizable 
programado. 

- Se añade al coeficiente de homogeneización un nuevo factor no contemplado en el 
Plan General que es el coeficiente de uso de V.P.O. que se fija en 0,85, haciendo que el 
coeficiente de homogeneización pase del 0,7 previsto para núcleos similares como La 
Aljorra, Los Belones y La Aparecida, a 0,612. 

- Se rebaja la edificabilidad de 0,40 a 0,35 m2/m2. 

- Estos dos factores anteriores hacen que no haya excesos de aprovechamientos para 
Sistemas Generales, e incluso su aprovechamiento queda bajo el aprovechamiento 
medio del Plan General con 0,2142. 

3.- El P.A.U. es completo en su documentación." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 



Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Programa de Actuación Urbanística 
y se someta a información pública en forma reglamentaria, con notificación personal a 
los propietarios afectados. 

Segundo.- Que por la Promotora se presente, previa a la aprobación definitiva, 
documentación donde se recojan los accesos por el Oeste, y se defina el porcentaje de 
participación del Ayuntamiento y los propietarios en la financiación de los referidos 
accesos. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado. " 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEGUNDO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PLAN PARCIAL DEL AREA DE VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO 
POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Parcial de Vista 
Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa Limitada VITRA MURCIA. 

Vista la documentación presentada, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"1.- El Plan Parcial desarrolla el P.A.U. y la documentación es conforme a lo exigido 
por la Ley del Suelo y el Plan General realizándose las reservas de dotaciones previstas 
en el Anexo del Reglamento de Planeamiento; deberá justificarse no obstante el 
equilibrio de aprovechamiento entre unidades de ejecución. 

2.- Se deberán subsanar las siguientes deficiencias: 

- En el cálculo del aprovechamiento tipo, el coericiente para el suelo calificado con 
Vu1 (0,6) tendrá un coeficiente de homogeneización de 1,4 y el Au1 de 1,5; deberá 
desaparecer el coeficiente de uso de VPO al haber sido utilizado ya para todo el sector 
este coeficiente reductor. 



- El suelo del vial de acceso debe incluirse como sistema general adscrito, definiéndose 
con el grado de precisión propio de Plan Parcial para su ejecución a través de proyecto 
de urbanización, independientemente de su forma de pago, según Convenio. Este vial 
debe poder acceder en su tramo final por la calle que comunica las dos Unidades de 
Ejecución. 

- El acceso por el Norte debe completarse hasta conectar con el viario existente. La 
Sección de la calle junto al espacio libre, debe permitir la doble circulación de 
vehículos. Se debe completar a efectos de urbanización el aceso por la calle del otro 
lado del espacio libre hasta conectar por un segundo punto la U.E. 1. 

- No procede la ordenación de las parcelas 13, 14, 15, 1 y 2 que tendrá tipología similar 
para toda la manzana. 

- No se fijarán en el Plan Parcial las parcelas donde debe hacer efectivo sus derechos el 
Ayuntamiento, sino en el Proyecto de Compensación. 

- La manzana de Vc1 deberá bajar su edificabilidad unificándose con el resto de 
parcela de la UE-2. 

- La UE tiene fijado su número máximo de viviendas en 148vv." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Plan Parcial de referencia, y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendo, previamente, 
presentar la documentación que subsane las deficiencias señaladas en el informe 
técnico transcrito. 

Segundo.- La aprobación definitiva del Plan Parcial quedará supeditada a la 
aprobación, previamente, del Programa de Actuación Urbanística del mismo área. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO TERCERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
PROVISIONAL DE LA MODIFICACION PUNTUAL QUE AFECTA AL 
POLIGONO 1 DEL PLAN PARCIAL SECTOR LOS VENTORRILLOS, 
PROMOVIDA POR DON ENRIQUE NIETO MANZANARES.  



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Puntual 
que se tramita para el Polígono I del Plan Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida 
por D. Enrique Nieto Manzanares.  

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente mediante acuerdo 
plenario de fecha 29 de noviembre de 1993, y sometido a información pública en forma 
reglamentaria, habiéndose publicado en el B.O.R.M. y diario La Verdad, de fechas 9 y 
6 de diciembre, respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de 
referencia y se remita al órgano compentente de la Comunidad Autónoma de Murcia 
para la emisión de informe no vinculante. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO CUARTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE MODIFICACION 
DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACION QUE AFECTA AL AREA 
CP-1 DE CABO DE PALOS, PROMOVIDA POR LA SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE VIVIENDAS NUESTRA SEÑORA DEL MAR. 

A petición del Concejal Delegado de Urbanismo se retira este expediente para mejor 
estudio." 

DECIMO QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROYECTO DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE 
ACTUACION NUMERO 16.4 DEL PERI DE MOLINOS MARFAGONES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 



Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Proyecto de 
Urbanización de la Unidad de Actuación Número 16.4 del PERI de Molinos 
Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres, en representación de D. Juan 
Sánchez Pérez y D. Pedro Soto Solano. 

Vistos los informes que obran en el expediente, la Comisión acordó, por 
UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE 
INICIALMENTE el proyecto de referencia y se someta a información pública en forma 
reglamentaria, debiendo presentar durante dicho período y previo a la aprobación 
definitiva, documentación complementaria corrigiendo las deficiencias que se señalan 
en el informe del Servicio de Ingeniería Municipal, que son las siguientes: 

"Pavimentos.- Deberá aportar perfiles transversales de las calles de acuerdo a lo 
previsto en las Ordenanzas del P.G.M.O., en la Sección de la calle de Tráfico mixto se 
aumentará la base de hormigón a 15 cm. o se justificará su espesor. 

Red de saneamiento.- No se ejecutarán los imbornales previstos, ya que el sistema de 
evacuación del P.E.R.I., de los Molinos Marfagones es unitario. Deberá aportar 
velocidades del efluente en cada uno de los tramos del alcantarillado para poder 
comprobar que cumple la Ordenanza de Saneamiento. A tal efecto, la superficie que 
puede evacuar cada vivienda al saneamiento no parece procedente sea del 4%, por lo 
que deberá justificarse. 

Red de agua.- Las válvulas se colocarán de forma que puedan sectorizarse todos los 
ramales. Las válvulas serán de asiento elástico y estacas, con juntas de desmontaje en 
arquetas visitables con tapa de fundición de 60 cm., para una carga de rotura de 12,5 N, 
para las que se coloquen aceras y 40 N para las que se coloquen en calzada. Las 
acometidas se realizarán con collarín de fundición dúctil, tubería de polietileno banda 
azul de 3/4 de pulgada, para viviendas unifamiliares, racores de latón según norma DIN 
8076, la llave de registro irá instalada en una arqueta de 40 x 40 con tapa de fundición. 
Las bocas de riego serán del tipo Cartagena con arqueta de fundición incorporada a la 
misma y salida de 40 mm. 

Red de alumbrado público.- Deberá justificarse no sólo la iluminancia de la instalación 
sino los coeficientes de uniformidad de la misma (Media y General), así como el 
cumplimiento de la limitación del consumo, de acuerdo a las ordenanzas del P.G.O. El 
proyecto deberá obtener autorización de la Dirección General de Industria. 

Red de energía eléctrica.- Deberá garantizarse en el proyecto que el tendido de línea 
aérea, se transforma en subterránea. El proyecto deberá obtener autorización de la 
Dirección General de Industria e Iberdrola. 

4º Deberá cumplimentarse antes de la aprobación definitiva la condición 6ª aprobada 
para los proyectos de urbanización, presentando escrito de Iberdrola, dando 
conformidad a las instalaciones de extensión proyectadas y de Telefónica sobre las 
condiciones en previsiones de la instalación subterránea de este servicio."  



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE DON ANGEL 
ALCARAZ BLASCO, EN REPRESENTACION DE SOVICAR'92 S.A., DE CESION 
DE OBRAS DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 
DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 DE BARRIADA CUATRO 
SANTOS. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la solicitud de D. Angel 
Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de que se acepten las obras de 
urbanización correspondientes a la Unidad de Actuación Número 1 CS de la Barriada 
Cuatro Santos. 

Vistos los informes que obran en el expediente de los que se desprende que las obras se 
encuentran realizadas correctamente, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, 
proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se ACEPTEN las referidas obras de 
urbanización y se dé traslado a los diferentes servicios municipales. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS SOBRE PERSONACION DEL 
AYUNTAMIENTO EN DIVERSOS RECURSOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS, PRESENTADOS POR PARTICULARES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 



(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de los decretos de la 
Alcaldía que se relacionan en los que se dispone la personación del Ayuntamiento en 
recursos contencioso-administrativos, presentados por particulares contra este 
Ayuntamiento. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2264/93, presentado por D. José Martínez 
García, en relación con expediente sancionador nº 622/89. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2277/93, presentado por D. Ginés Pérez 
Martínez, en relación con expediente sancionador nº 312/88. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2413/93, presentado por Dª Carmen Cayuela 
Lorente y otra, contra declaración de ruina inminente en calle Casino nº 6 de Santa 
Lucía. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por LAND Empresa 
constructora del Sureste S.L., por reparcelación voluntaria de la Unidad de Actuación 
8.1 de San Antón. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por D. José Luis Tomás 
Griñán, contra multa por infracción urbanística. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2568/93, presentado por D. Andrés Bernal 
Conesa, contra acuerdo denegatorio de licencia de obras. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2469/93, presentado por D. José Meseguer 
Garre y otros, contra Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación 2 del 
Barrio de la Concepción. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2624/93, presentado por D. Froilán Muñoz 
Manzano y otros, por innecesariedad de reparcelación de la Unidad de Actuación 4.1 
de Los Dolores Centro. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2651/93, presentado por D. Juan Tauste Ortíz, 
contra resolución por demolición de chabolas. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2675/93, presentado por D. José Tomás 
Hernández, en relación con expediente sancionador 603/89. 

Por ello, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno que, de conformidad con lo establecido en el apartado j) del 
artículo 22 de la Ley de Bases de Régimen Local, se ratifiquen los Decretos de la 
Alcaldía manecionados y se mantenga a personación del Ayuntamiento en los autos de 
referencia. 



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIUN VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, Cantonal 
e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DECIMO OCTAVO.-DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ACTUALIZACION DE TARIFAS 
EN EL SECTOR DEL TAXI. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), 
con asistencia de los Vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Luis Alfonso 
Cervantes Martínez (Independiente), Dª. Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), D. Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), D. 
Vicente Balibrea Aguado (PP), Dª. María Dolores Soler Celdrán (PP) y D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), ha conocido propuesta del Concejal-Delegado de Transportes, 
Don Alfonso Conesa Ros, sobre expediente de "Actualización de Tarifas en el Sector 
Taxis". 

Por ausencia obligada del Concejal-Delegado de Transportes, asume la propuesta el 
Presidente de la Comisión, D. José Antonio Piñero Gómez. 

La propuesta literalmente copiada dice lo siguiente: 

"El Concejal que suscribe, Delegado de Transportes, ha conocido escrito de Don Luis 
A. Zaragoza Sánchez, con D.N.I. nº 22.856.165, en calidad de Presidente de la 
Federación del Taxi de Cartagena, en el que, en representación de todo el Sector del 
Taxi de Cartagena y Comarca, solicita la aprobación de unas nuevas tarifas, en 
consonancia con la elevación de los costos. Se hace constar que dicha subida se solicitó 
para el año 1993 y que se adjuntaba un estudio económico sobre la justificación del 
aumento solicitado. 

Las nuevas tarifas que se solicitan son las que a continuación se relacionan en cuadro 
comparativo con las tarifas actuales vigentes: 

TARIFA VIGENTE TARIFA SOLICITADA. 

  

Bajada de bandera .........135 ptas. ................ 50 ptas. 

Kilometro recorrido.........65 ptas. ................ 70 ptas. 

Hora de espera...........1.490 ptas. ............. 1.650 ptas. 



Carrera mínima........... 275 ptas. ............... 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos........ 50 ptas. ............... 50 ptas. 

Maletas o bultos........... 50 ptas. ............... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno......... 40% .................. 40% 

(sobre taxímetro) (sobre tarifa) 

Además solicitan la aprobación de los siguientes suplementos: 

Por salida de estación............................ 50 ptas. 

Sábados ........................................... 50 ptas. 

Semana Santa...................................... 50 ptas. 

Navidad ........................................... 50 ptas. 

Por transporte de animales domésticos y a 

criterio del conductor............................ 50 ptas. 

Cuando se efectúe uso del maletero con más 

de tres bultos, de medidas inferiores a  

50x30x20.......................................... 50 ptas. 

GRATUITO Y OBLIGATORIO 

Sillas de inválidos 

Silletas de niños 

Perros lazarillos-guías de invidentes 

En el expediente se ha dado audiencia a las Asociaciones Sindicales del Sector Taxi, 
así como a la Asociación de Amas de Casa y Consumidores. Unicamente presenta una 
alegación la U.G.T. Sindicato Comarcal de Transportes, en la que, si bien se opone a la 
subida en un aspecto global, admitirían la subida del servicio mínimo a 300 pesetas, así 
como la recuperación de algunos suplementos. 



Visto el escrito de petición de aumento de tarifas, así como el estudio económico que al 
mismo se acompaña, las alegaciones de las Asociaciones Sindicales citadas; visto 
igualmente el informe emitido al respecto por la Economista municipal, en el que se 
concluye que el objetivo pretendido por los taxistas quedaba superado con las tarifas en 
vigor, siempre referido al año 1993. 

Habida cuenta de que las tarifas en vigor actualmente fueron aprobadas en noviembre 
de 1992, y que por lo tanto durante el año 1993 no han experimentado aumento alguno, 
esta Delegación propone a la Comisión Informativa que se acceda a la petición 
deducida del escrito presentado por la Federación del Taxi de Cartagena, con el 
aumento solicitado en los diferentes conceptos y aceptar igualmente los suplementos 
solicitados, excepto el de los Sábados, de tal forma, que las nuevas tarifas, que tendrán 
validez hasta el 31 de diciembre del presente año 1994, quedarían de la siguiente 
forma: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. 

(no acumulable) 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

En consecuencia, esta Delegación propone a la Comisión que se dictamine 
favorablemente la propuesta y se eleve a la aprobación del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, y que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, para su aprobación definitiva, si procede". 



La Comisión, examinada la Propuesta y sometida a votación, con los votos favorables 
de los Grupos Socialista, Popular e Independiente, y la abstención del Grupo Izquierda 
Unida, propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que adopte el siguiente acuerdo: 

1º.- Que se aprueben las tarifas solicitadas, que estarán en vigor hasta el 31 de 
diciembre del presente año 1994, y en la forma que a continuación se detalla: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. (no acumulable). 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

2º.- Que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía, de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, para su aprobación definitiva, si procede. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Casas Consistoriales de 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DIECINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE PLIEGO DE 



CONDICIONES PARA LA ADJUDICACION DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4 
13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO LA 
CONCEJALA DELEGADA DE SANIDAD Y MERCADOS, DOÑA CARIDAD 
RUBIO MARTINEZ, EN RELACION CON LA ADJUDICACION DE LOS 
PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

Esta Delegación ha conocido el Pliego de Condiciones que deberá regir el concurso 
para la adjudicación de los siguientes puestos del Mercado de Gisbert: 

- Puesto nº 2, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 4, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 13, dedicado a la venta de pescados. 

- Puesto nº 18, dedicado a la venta de pescado. 

Que fueron declarados vacantes mediante acuerdos adoptados por la Comisión de 
Gobierno en sesiones de 30-10-92, 26-11-93, 26-6-92 y 11-9-92, respectivamente. 

A la vista de lo establecido en el artículo 138 y siguientes del Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales y en los artículos 3 y 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la Delegada que suscribe propone a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- La aprobación del Pliego de Condiciones que a continuación se transcribe, el cual 
deberá ser expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, mediante su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

El Pliego de Condiciones es del siguiente tenor literal: 

PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EN EL CONCURSO PARA EL 
ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS Nº 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE 
GISBERT. 



1.- OBJETO Y NATURALEZA DEL CONCURSO: 

El presente Pliego comprende las condiciones jurídicas y económico-administrativas 
que servirán, si procede, de base para la adjudicación en arrendamiento, por el sistema 
de licitación pública mediante concurso -conforme a la normativa reguladora de la 
contratación de las Corporaciones Locales-, de los puestos números 2 y 4 (frutas y 
verduras); 13 y 18 (pescados) del Mercado de Gisbert. 

La naturaleza jurídica de la relación que vinculará al adjudicatario de concurso con el 
Ayuntamiento de Cartagena será la propia del arrendamiento de servicio, regulada en el 
artículo 85-4-d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y 138 y siguientes del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, de 
17 de junio de 1.955. 

2.- PLAZO: 

La duración del contrato de arrendamiento será de DIEZ AÑOS, contados a partir de la 
formalización del mismo en documento administrativo. 

Al término del contrato, cualquiera que fuere la causa, el arrendatario estará obligado a 
abandonar y dejar libre y vacuo, a disposición del Ayuntamiento, el puesto y, en su 
caso, demás locales objeto de utilización, teniendo potestad la Corporación, en caso 
contrario, para acordar y ejecutar por sí el lanzamiento en vía administrativa con 
arreglo a las normas y procedimiento legal o reglamentariamente establecido (artículo 
120 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio de 
1986). 

3.- TIPO DE LICITACION: 

Vendrá determinado por el canon mensual establecido en la Ordenanza Municipal 
Fiscal Reguladora de los Precios Públicos que es el siguiente: para el puesto nº 2 del 
Mercado de Gisbert: 7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 4 del Mercado de Gisbert: 
7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 13: 13.886 pesetas/mes; para el puesto nº 18: 
10.067 pesetas/mes. 

4.- CIRCUNSTANCIAS CON ARREGLO A LAS CUALES SE DETERMINARA LA 
PREFERENCIA PARA LA ADJUDICACION: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la licitación versará sobre circunstancias relativas al sujeto y al objeto del 
contrato. La adjudicación se otorgará por la Corporación sin atender exclusivamente a 
la oferta económica, que en todo caso, vendrá determinada por el tipo que con carácter 
mínimo fije la Ordenanza Fiscal correspondiente. 

En la adjudicación serán tenidas en cuenta las circunstancias siguientes: 

a) La condición de natural o residente en el término municipal del solicitante. 



b) Las circunstancias sociales y económicas del solicitante. 

5.- DERECHOS DEL ADJUDICATARIO: 

Los titulares de puestos del Mercado tendrán derecho a utilizar los bienes de servicio 
público necesarios para el adecuado desenvolvimiento de sus actividades comerciales. 

La Administración Municipal les prestará la protección precisa para el ejercicio del 
precitado derecho. No obstante, el Ayuntamiento no asumirá responsabilidad alguna 
por daños o sustracciones de mercancías. Tampoco será imputable a la Corporación la 
responsabilidad de una propia custodia de los puestos, aunque deba proveer a la 
vigilancia del Mercado. 

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Municipal de Mercados, serán 
obligaciones de los titulares de puestos: 

a) Tener a la vista el título acreditativo de la autorización. 

b) Utilizar los puestos y, en su caso, los almacenes o cámaras frigoríficas, únicamente, 
para la venta o depósito de las mercancías o artículos propios de la actividad 
autorizada. 

c) Conservar en buen estado los puestos y demás instalaciones utilizadas. 

d) Ejercer esmerada e ininterrumpidamente, durante los días y horas establecidas, su 
actividad comercial. A tal efecto, se declarará vacante el puesto que estuviese cerrado o 
inactivo por espacio de un mes, ininterrumpidamente, salvo que el titular, mediante 
causa justificada, hubiese obtenido para ello la oportuna autorización municipal. 

No se considerará ininterrumpido el plazo anteriormente indicado por la apertura del 
puesto durante uno o varios días a fin de simular una reanudación normal de la 
actividad. 

e) Guardar las debidas condiciones de aseo e higiene en su persona e indumentaria, así 
como en mostradores, recipientes y utensilios que se empleen en los puestos. 

f) Contribuir a la limpieza, conservación y vigilancia del Mercado en la forma y 
condiciones que se establecen en el artículo 45 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Tratar y atender al público con la debida corrección. 

h) Satisfacer los cánones, derechos, tasas y demás exacciones señaladas en la 
Ordenanza Fiscal correspondiente, por el otorgamiento de las autorizaciones o licencias 
y ocupación de los puestos, y en su caso, por la utilización de locales, servicios o 
cámaras frigoríficas. 



i) Responder de los daños y perjuicios que el propio titular, sus familiares o 
dependientes causaren en los puestos, instalaciones o edificio del Mercado, o a terceros 
como consecuencia del ejercicio de su actividad. 

j) Darse de alta en la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial que corresponda a la 
actividad que desarrolle en el puesto, y obtener las autorizaciones necesarias para el 
ejercicio de la misma. 

k) Facilitar los datos que les sean requeridos por la Administración Municipal y exhibir 
a los Funcionarios de ésta o de la Inspección Sanitaria, cuando fueren requeridos, 
cuantos artículos tengan a la venta, incluso los depositados en armarios, neveras o 
envases, sin que puedan oponerse al reconocimiento de los mismos ni a su utilización 
cuando sean declarados nocivos para la salud o inhábiles para el consumo, previo 
dictamen sanitario. 

l) Ocupar los puestos y prestar en ellos su actividad personalmente, o por medio de su 
cónyuge o descendientes, en las condiciones prescritas por el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

No obstante, los puestos podrán ser también atendidos por dependientes de los titulares, 
en cuyo caso éstos deberán cumplimentar las obligaciones impuestas por la legislación 
laboral y de Seguridad Social. 

ll) Será de cargo del titular del puesto las obras de adecuación o adaptación del puesto, 
asì como cuantas instalaciones hubiere de realizar en el mismo, y los gastos de 
conservación de dicho puesto e instalaciones. 

Asímismo, correrá a su cargo las instalaciones necesarias para el suministro al puesto 
de agua, electricidad y servicios análogos, y los correspondientes gastos de 
conservación. 

m) Anunciar mediante carteles o etiquetas el precio correspondiente a cada uno de los 
productos o artículos que sean objeto de venta, de modo que, en ningún caso, pueda 
suscitarse duda o confusión. 

n) Cumplimentar cuantas otras obligaciones resulten del Reglamento Municipal de 
Mercados, así como las órdenes o instrucciones que reciban de la Administración 
Municipal, en materia de régimen y funcionamiento del Mercado. 

7.- PROHIBICIONES QUE AFECTAN AL ADJUDICATARIO: 

a) Se prohibe el ejercicio de la actividad de los puestos del mercado a toda persona que 
padezca alguna enfermedad contagiosa o que repugne a la vista del público. 

Cualquier vendedor, sea o no titular del puesto, vendrá obligado a exhibir cuantas veces 
sea requerido para ello por Funcionario competente, certificado acreditativo de su 
estado sanitario, expedido por facultativo que designe la Corporación. 



b) Los vendedores no podrán utilizar otros instrumentos de pesar y medir que los 
autorizados por los organismos oficiales competentes. 

La Administración municipal podrá ordenar en cualquier momento que se proceda a la 
verificación de tales instrumentos. 

c) Se prohibe el vertido de aguas sucias de los evacuaderos destinados al efecto. 

d) Se prohibe, igualmente, la limpieza de despojos dentro de los puestos. Los 
desperdicios de cualquier clase deberán depositarse en cubos u otros recipientes con 
cierre hermético, hasta el momento de su retirada por los servicios de limpieza. 

e) Los vendedores deberán abstenerse de vocear las mercancías y de realizar toda clase 
de propaganda ruidosa. 

f) Los vendedores no podrán estacionarse fuera de los puestos ni podrán subarrendar, 
ceder o traspasar sus puestos a tercera persona, sino en los casos y con los requisitos y 
condiciones que se establecen en los artículos 25 y 26 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Ningún vendedor, cualquier que sea la actividad que ejerza, podrá ser titular de más 
de un puesto. 

Tampoco podrá serlo el cónyuge e hijos de cualquier titular, excepto en los siguientes 
casos: respecto del cónyuge, cuando mediare separación legalmente acreditada; 
respecto a los hijos, a partir del momento en que adquieran la mayoría legal de edad. 

8.- FORMALIDADES DEL CONCURSO: 

A) LEGITIMACION:  Podrán concurrir a esta licitación las personas naturales o 
jurídicas, de nacionalidad española y con plena capacidad jurídica y de obrar, que 
reúnan los requisitos que las disposiciones vigentes exigen y no estén comprendidas en 
alguno de los siguientes supuestos: 

- Estar afectadas por alguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad a que 
se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su Reglamento. 

- Carecer de las condiciones que se establecen en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

- Ser reincidentes en faltas de defraudación en la venta de artículos, cuando la última 
sanción le hubiese sido impuesta dentro del período de 1 año inmediatamente anterior 
al anuncio de licitación por el que se convoque el presente concurso. 

B) PRESENTACION DE PROPOSICIONES: 

Las proposiciones para tomar parte en el concurso se presentarán en el Negociado de 
Patrimonio de este Excmo. Ayuntamiento, Nuevo Edificio Administrativo (situado en 



la C/ Sor Francisca Armendáriz s/n), antes de las TRECE HORAS del día en que se 
cumplan VEINTE HABILES, contados desde el siguiente al de publicación del 
anuncio de concurso en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Su presentación presume la aceptación incondicional por el proponente de las cláusulas 
de este Pliego. 

Las proposiciones se harán de la forma e irán acompañadas de los documentos que se 
indican: 

a) Proposición ajustada al modelo que se inserta al final de este Pliego. 

b) El documento que acredite la constitución de la garantía provisional en la forma que 
se señala en el apartado C) de esta base. 

c) Declaración expresa en la que el proponente manifieste, bajo su responsabilidad, no 
estar comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad para 
contratar a que se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su 
Reglamento. 

d) Los documentos que acrediten la personalidad del licitador en la forma siguiente: 

1.- Si se trata de PERSONA JURIDICA: presentación de la escritura de constitución o 
modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

2.- Si se trata de PERSONA FISICA: presentación del documento nacional de 
identidad, o el que, en su caso, le sustituya reglamentariamente. 

3.- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otras personas físicas o 
jurídicas, deberán presentar PODER BASTANTE al efecto. 

4.- De todos los documentos citados podrán presentarse originales o copias de los 
mismos, que tengan carácter de auténticas conforme la legislación vigente. 

La capacidad para contratar de las personas (físicas o jurídicas) a que se refieren los 
apartados anteriores, podrá acreditarse mediante testimonio judicial o certificación 
administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por 
la Autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable, 
otorgada ante una Autoridad judicial, administrativa, Notario Público u Organismo 
Profesional cualificado. 

El órgano de contratación podrá recabar del proponente, aclaraciones sobre los 
documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios. 

Toda esta documentación irá incluida en un sobre cerrado, en cuyo anverso constará: 
"PROPOSICION PARA TOMAR PARTE EN EL CONCURSO PUBLICO 
PARA EL ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 
DEL MERCADO DE GISBERT". 



Respecto de las proposiciones presentadas, se cumplirán en cuanto a registro, 
numeración y custodia, las prescripciones establecidas en los artículos 31 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales y 100 del Reglamento de 
Contratación del Estado. 

C) GARANTIAS: 

Para tomar parte en este concurso los licitadores depositarán en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores, la cantidad de 6.000 pesetas, en concepto de fianza provisional. 

Esta fianza será devuelta a los proponentes que no hayan sido adjudicatarios o hayan 
sido excluidos en la forma reglamentaria. 

Efectuada la adjudicación, el adjudicatario deberá depositar en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores y en concepto de fianza definitiva para responder del 
arrendamiento, una cantidad equivalente al importe de tres mensualidades del 
arrendamiento: 

del puesto nº 2: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 4: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 13: 41.658.- ptas. 

del puesto nº 18: 30.201.- ptas. 

las cuales serán devueltas una vez finalizado el mismo. 

Si no se prestare la fianza o garantía definitiva en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, a 
contar desde el siguiente al de recepción de la notificación de la adjudicación, quedará 
ésta sin efecto y el adjudicatario perderá la garantía prestada para concurrir al concurso. 

D) APERTURA DE PLICAS: 

La apertura de plicas se celebrará en el Despacho de la Concejala Delegada de Sanidad 
y Mercados, situado en la planta quinta del Nuevo Edificio Administrativo del Excmo. 
Ayuntamiento a las TRECE HORAS del día hábil siguiente al de la finalización del 
plazo de presentación de ofertas, señalado en el apartado B). 

La Mesa del concurso estará integrada por la referida Concejala, que actuará como 
Presidente de la misma, y el Secretario General de la Corporación. 

En el acto de apertura de plicas se cumplirán exactamente las formalidades prescritas 
en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

E) ACTA: 



Del acto de apertura de plicas, levantará Acta el Secretario de la Corporación. El Acta 
la firmarán el Presidente de la Mesa, el Secretario de la Corporación y los licitadores o 
presentadores de plicas que lo solicitaren. 

Los interesados podrán hacer las observaciones que estimen oportunas, que se incluirán 
en el Acta y leída ésta en alta voz por el Secretario de la Corporación se procederá a su 
firma. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se remitirá el expediente a los Servicios competentes de la 
Corporación, o en su defecto, a los Técnicos que designe la misma, para que informen 
acerca de las proposiciones presentadas. 

F) RECLAMACIONES: 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la celebración del concurso, se admitirán 
reclamaciones, tanto de los firmantes de las proposiciones admitidas como de las 
desechadas. Estas reclamaciones se harán por escrito e irán dirigidas al Ayuntamiento, 
pudiendo formularse por alguna de las causas siguientes: 

I) Incumplimiento de las formalidades de este Pliego, o de la normativa reguladora de 
la Contratación de las Corporaciones Locales. 

II) Incapacidad o incompatibilidad de los proponentes. 

G) ADJUDICACION: 

La adjudicación se hará por acuerdo del órgano municipal competente, debidamente 
convocado al efecto que, a la vista de las proposiciones y del informe a que se refiere el 
apartado E) de esta Base, adoptará el siguiente acuerdo: 

1.- Se examinarán las reclamaciones formuladas dentro del plazo y se desecharán o 
admitirán según proceda. 

2.- Se declarará válido, en su caso, el concurso y la Corporación decidirá 
discrecionalmente, a la vista de los informes emitidos valorando las circunstancias a 
que se refiere la base 4 del presente Pliego de Condiciones, o se declarará desierto el 
concurso si ninguno de los proponentes cumpliera las condiciones del Pliego. 

3.- Efectuada la adjudicación, se ordenará la notificación al adjudicatario y se le 
requerirá para que en el plazo de DIEZ DIAS, contados a partir del siguiente al de la 
recepción de la notificación, presente el documento que acredite la constitución de la 
garantía definitiva. 

En virtud de la adjudicación, el adjudicatario quedará obligado a pagar el importe de 
los anuncios en Boletines Oficiales y diarios y de cuantos otros gastos se ocasionen con 
motivo de los trámites preparatorios y de la formalización del contrato. 



Asímismo, se obliga a satisfacer a la Hacienda Pública todos los tributos exigibles por 
la legislación vigente, originados por la tramitación, adjudicación y formalización del 
contrato. 

9.- PERFECCIONAMIENTO Y FORMALIZACION DEL CONTRATO: 

El contrato se perfeccionará con el acuerdo de adjudicación por el que quedarán 
obligados adjudicatario y Corporación a todos los efectos jurídicos, administrativos y 
económicos que se deriven del mismo, y, en especial, a la formalización y 
cumplimiento del contrato. 

El contrato se formalizará en documento administrativo, dando fe del mismo el 
Secretario de la Corporación (art. 113-6ª del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril). 

10.- INTERPRETACION, MODIFICACION Y RESOLUCION DEL CONTRATO: 

Con arreglo a lo preceptuado en el artículo 114 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril (que aprobó el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local), el órgano de la Corporación competente para contratar 
según la Ley, ostenta también la prerrogativa de: 

- Interpretar las cláusulas del contrato y resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento. 

- Igualmente, podrá modificar, por razón de interés público, el contrato celebrado y 
acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 
señalados en la legislación reguladora de la contratación administrativa local y en el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

Las facultades establecidas anteriormente se entienden sin perjuicio de la obligada 
audiencia del contratista y de las responsabilidades e indemnizaciones a que hubiere 
lugar. 

11.- PUBLICACION: 

El presente Pliego de Condiciones, una vez aprobado, se someterá a información 
pública mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
quedando expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, a contar desde el siguiente al 
de su publicación. Conjuntamente, se procederá a la publicación de la convocatoria de 
la licitación, que quedará en suspenso en el supuesto de que se presenten reclamaciones 
contra el Pliego, procediendo la Corporación, tras la resolución de las mismas, a 
publicar nuevo anuncio de licitación. 

12.- FALTAS Y SANCIONES: 

Los titulares de puestos serán responsables de las infracciones que cometan ellos 
mismos, sus familiares o dependientes, a los preceptos del Reglamento Municipal de 



Mercados, aplicándose a tal efecto la clasificación de faltas y el régimen de sanciones 
regulado en el capítulo VII del citado Reglamento. 

13.- EXTINCION DEL ARRENDAMIENTO: 

Son causas de extinción del arrendamiento y resolución del contrato las siguientes: 

- Cumplimiento del plazo establecido en el contrato. 

- Las señaladas en la normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones 
Locales. 

- Renuncia del titular. 

- Muerte del titular, no habiendo ningún heredero con derecho a sucederle en la 
titularidad del puesto. 

- Causas sobrevenidas de interés público, que de haber existido al tiempo de otorgarse 
la adjudicación, habrían determinado la denegación de la misma. 

- Subarriendo del puesto. 

- Pérdida de alguna de las condiciones o circunstancias exigidas para optar a la 
adjudicación. 

- La permanencia del puesto cerrado para la venta durante un mes, salvo que mediare 
causa justificada, a criterio del Ayuntamiento. 

- Incumplimiento grave de las obligaciones del titular en materia sanitaria, de limpieza 
e higiene o de régimen de funcionamiento. 

- Falta del pago del canon o precio del arrendamiento o la demora en el mismo por más 
de 30 días, o el incumplimiento de las restantes obligaciones de carácter fiscal. 

- Incumplimiento de la obligación de conservar en buen estado el puesto y demás 
instalaciones utilizadas. 

14.- JURISDICCION COMPETENTE: 

Las diferencias que puedan surgir entre la Corporación y el adjudicatario en cuanto a 
interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato, serán resueltas por 
los respectivos órganos municipales competentes, según los casos, cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. 

15.- DERECHO SUPLETORIO: 



Para lo no previsto en este Pliego de Condiciones, se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local; el Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales; el Reglamento Municipal de Mercados; la 
normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones Locales y demás 
disposiciones concordantes y vigentes en la materia. 

MODELO DE PROPOSICION 

D............................. , vecino de .................., con domicilio en .............................. nº ...... 
y con D.N.I. nº .............., en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio o en representación de .................., como ............., conforme acredita 
con poder notarial declarado bastante, enterado de anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia referente al concurso público convocado para la 
adjudicación en arrendamiento de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de 
Gisbert, y conociendo el Pliego de Condiciones que ha de regir el mismo, cuyo 
contenido acepta íntegramente, solicita le sea adjudicado el arrendamiento del puesto nº 
.... para su ocupación con estricta sujeción a las bases del Pliego de Condiciones, y de 
acuerdo con las disposiciones y el régimen regulado en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

Lugar, fecha y firma del proponente." 

2.- Que se convoque simultáneamente licitación pública mediante concurso para la 
adjudicación de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de Gisbert, con sujeción 
al Pliego de Condiciones transcrito, cuya convocatoria quedará en suspenso en el 
supuesto de que se presentaren reclamaciones contra el Pliego, procediéndose, tras la 
resolución de las mismas, a publicar nuevo anuncio de licitación. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA LA 
OCUPACION DE UN QUIOSCO SITO EN CARRETERA DE LA PALMA, LOS 
BARREROS. 



La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA 
LA OCUPACION DE UN QUIOSCO SITUADO EN CARRETERA DE LA PALMA, 
LOS BARREROS. 

Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por D. Juan Diego Moreno López 
por el que solicita se le conceda licencia para ocupar un quiosco que está cerrado 
situado en Carretera de La Palma. 

Visto el informe emitido por la Asistente Social en relación con las circunstancias 
socio-económicas y familiares de D. Juan Diego Moreno López, y considerando lo 
establecido en la Ordenanza Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en 
bienes de dominio público o en lugares contiguos a la vía pública (artículos 5, 7, 8, 9, 
20, 21 y 22), el Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno que acuerde: 

1. Conceder a D. Juan Diego Moreno López, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la instalación de quioscos, licencia para la 
ocupación de un quiosco en el emplazamiento señalado. 

2. El quiosco deberá destinarse única y exclusivamente al ejercicio de las actividades 
autorizadas por la citada Ordenanza Municipal: venta de publicaciones periódicas, 
frutos secos, juguetes o actividades de escasa entidad comercial, no pudiéndose 
destinar el quiosco, en ningún caso, al ejercicio de las actividades propias de un bar o 
cafetería. 

3. La presente licencia conllevará la correspondiente a la actividad que el titular de la 
misma pretende desarrollar, y se entenderá otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, debiéndose formalizar el contrato en documento 
administrativo. 

4. La licencia municipal no exime a su titular del cumplimiento de los requisitos o 
condiciones que pudieran exigirle otros Organismos o Administraciones. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTIUNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN ESCRITO DE DOÑA EULOGIA DE SANCHO GASCON 
RENUNCIANDO A LA AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN QUIOSCO SITO EN 
CALLE DE ANGEL BRUNA. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON RENUNCIA A AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN 
QUIOSCO SITO EN CALLE DE ANGEL BRUNA. 

PRIMERO: Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por Dº EULOGIA DE 
SANCHO GASCON, concesionaria de un quiosco situado en calle de Angel Bruna de 
esta Ciudad, en el que manifiesta que debido a que el impuesto fiscal que conlleva la 
venta de libros, periódicos y revistas le imposibilita el ejercicio de la referida actividad, 
viéndose obligada a renunciar a la misma y solicitando la invalidación oportuna. 

SEGUNDO: En virtud de acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión de 
9 de julio de 1993, se le transmitió a su favor el quiosco del que era concesionario su 
esposo D. Francisco Ruiz Cela, debiéndose subrogar la Sra. de Sancho Gascón en todos 
los derechos y obligaciones dimanantes de la concesión, estando el quiosco destinado a 
la venta de frutos secos. 

TERCERO: Mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 27 de diciembre de 1993, se autorizó a Dª Eulogia de Sancho Gascón 
la ampliación de actividad en el quiosco, para la venta de periódicos y revistas, sin que 



por la interesada se llegara a formalizar en documento administrativo dicha ampliación 
de actividad. 

Por lo expuesto, y considerando lo establecido en el artículo 16 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en bienes de dominio público, el 
Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- Acceder a lo solicitado por Dª Eulogia de Sancho Gascón, y que, en consecuencia, 
se le conceda la renuncia a la ampliación de actividad mediante la venta de periódicos y 
revistas. 

2.- El acuerdo que se adopte es definitivo en la vía administrativa, y contra el mismo se 
puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a su notificación, previa comunicación a este Excmo. Ayuntamiento. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTIDOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR SOBRE DESAFECTACION DEL DOMINIO PUBLICO PARA 
POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL SITO EN C/ JARA 10. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, SOBRE DESAFECTACION 



DEL DOMINIO PUBLICO PARA POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL 
EN C/ JARA, 10. 

Por la Delegación en Cartagena de la Agencia Tributaria se ha solicitado de este 
Excmo. Ayuntamiento la enajenación directa a su favor del local B, de planta baja, del 
edificio sito en esta Ciudad, calle de Jara nº 10, con una superficie de 207,35 m2. 

El referido local tiene, según el título de propiedad, la siguiente descripción: 

"2a) URBANA. Número UNO.- Local B de la planta baja o de calle, del edificio 
número diez en calle Jara, de esta Ciudad. Ocupa una superficie de doscientos siete 
metros treinta y cinco decímetros cuadrados y no tiene distribución interior, para su 
mejor adaptación al uso a que se destine. Linda: Oeste o frente, calle Jara y, en parte, 
entrada, zaguán y hueco de escalera, para acceso a las plantas altas; Este o espalda, 
Sres. Conesa y Cornet y Juan Burcet; Norte o izquierda, entrada, zaguán y hueco de 
escalera para acceso a las plantas altas; y por el Sur o derecha, Juan Bragante. 

Cuota: Le corresponden, en el total valor del inmueble y en sus elementos comunes, 
siete enteros, novecientas quince milésimas por ciento (7,915%). 

TITULO: Permuta con los cónyuges D. Francisco Jiménez Ballester y Dª Mª del 
Carmen Cervantes Nafria, en escritura otorgada en 4 de julio de 1990 ante el Notario 
D. Luis Martínez Pertusa. 

Inscrita al tomo 2.210, Libro 181, Sección 1ª, Folio 148, finca 12.213 N, inscripción 9ª. 

EDIFICIO Y REGIMEN: El predescrito local forma parte del edificio nº 10 en C/ Jara 
de Cartagena, ubicado sobre parcela solar de 448 metros 43 decímetros cuadrados". 

La finca descrita aparece en el Inventario de Bienes Municipales con la calificación de 
BIEN DE DOMINIO Y SERVICIO PUBLICO, por lo que para su eventual 
enajenación, justificada por la falta de utilidad actual a los fines del servicio público 
municipal, procede tramitar expediente de alteración de la calificación jurídica de la 
referida finca para su posterior calificación como BIEN PATRIMONIAL. 

En su virtud, el Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno se apruebe inicialmente el expediente de alteración de la 
calificación jurídica de la finca descrita sometiéndolo a información pública por plazo 
de UN MES, entendiéndose que de no formularse alegaciones durante el indicado 
plazo, se considerará aprobada definitivamente la alteración de la calificación jurídica 
del local reseñado y desafectado del dominio público, pasando a tener la calificación de 
BIEN PATRIMONIAL. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina con la ABSTENCION de 
los miembros de los Grupos Municipales Popular e Izquierda Unida, de conformidad 
con la propuesta transcrita. 

Cartagena, 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, 
José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECISEIS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Cantonal e 
Independiente) y NUEVE ABSTENCIONES (Grupos Popular e Izquierda Unida)." 

"VEINTITRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE CATORCE EXPEDIENTES DE LICENCIAS DE APERTURA 
SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª María Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, ha conocido de 
expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, que a continuación se 
relacionan: 

Expediente 97/92. A instancia de D. Francisco Martínez Giménez para instalación de 
café-bar en calle Carlos III, 46, de Cartagena. 

Expediente 243/93. A instancias de D. Bernabé Meroño Saura para instalación de salón 
de juegos recreativos en calle San Javier s/n, El Algar. 

Expediente 168/93. A instancias de D. Jesús Cosín García para instalación de garaje-
aparcamiento para siete vehículos, en calle Ribalta, 40, Mar de Cristal. 

Expediente 308/92. A instancias de D. Pedro Gómez Caballero para instalación de 
pescadería en Centro Comercial Las Dunas, Cabo de Palos. 

Expediente 174/93. A instancias de Dª Carmen Blanco Rodríguez para ampliación de 
maquinaria en cafetería sita en calle Carmen Conde, 40, Cartagena. 

Expediente 94/93. A instancias de Dª. Josefa Gisbert Asensio para instalación de 
comercio de muebles en calle J. López Martínez, 2, bajo. 



Expediente 199/93. A instancias de D. Antonio Tomás Navarro García, en 
representación de Cash Europa para instalación de local para venta al por mayor de 
productos alimenticios en Parcela 16 D del Polígono Industrial Cabezo Beaza. 

Expediente 227/93. A instancias de D. Francisco Lacalle Lacalle para instalación de 
cocina en bar sito en Edificio Babilonia, bajo, la Manga del Mar Menor. 

Expediente 285/91. A instancias de Dª María Josefa Martínez Martínez para 
ampliación de maquinaria en restaurante sito en Los Chaparros, carretera de Cabo de 
Palos. 

Expediente 57/93. A instancias de Dª Isabel Madrid Martínez para instalación de 
comercio mayor de aceites y rubricantes, en Avenida San Juan Bosco, 14-A, Los 
Dolores. 

Expediente 35/92. A instancias de D. Enrique Barbudo Gironza, en representación de 
Materiales de Construcción de Aguilar S.A., para instalación de nave de 
almacenamiento de cemento en Muella de San Pedro, Puerto de Cartagena. 

Expediente 837/90. A instancias de D. Ricardo Conesa Cánovas para instalación de 
taller de reparación de motos y bicicletas en Avenida Tito Didio, 48, Cartagena. 

Expediente 196/92. A instancias de Dª Margalet Ann Wakelín para instalación de café-
bar-restaurante en Casas Fulgencio Inglés s/n, Pozo Estrecho. 

Expediente 153/93. A instancias de D. José Luis Bravo Navarro para ampliación de 
maquinaria en café-bar sito en calle Ramón y Cajal, 114 (oposición vecinal por ruidos). 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes, a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTICUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE 267/91, A NOMBRE DE ARYPSA, 
PARA EXPLOTACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE ARIDOS EN COTO 
DE SAN JUAN, SOMETIDO AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 



La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido de expediente sometido al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relaciona: 

Expediente 267/91. A instancia de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento 
de áridos en Coto de San Juan. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujeta el 
proyecto presentado la Comisión acordó, con la ABSTENCION del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, elevar al Excmo. Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen 
favorable del expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades 
Clasificadas de la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"VEINTICINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTES 19/93 Y 250/93 DE LICENCIA DE 
APERTURA SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relacionan: 



Expediente 19/93.- A instancia de Dª. Josefa Martínez Gutiérrez para instalación de 
Bar "Casino" en C/ José Rosique, 15. Llano del Beal.  

Expediente 250/93.- A instancia de D. Jorge Espinosa López para ampliación de Bar-
Bodega a Café-Bar-Restaurante, en Avd. Mar Menor, nº 28, Edf. Clavel, Mar de 
Cristal. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados la Comisión acordó por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN EXPEDIENTES A NOMBRE DE DON JUAN BERNAL 
MARTINEZ PARA INSTALACION DE UN PUB EN CALLE SOLEDAD, 
ESQUINA CUESTA DE LA BARONESA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha examinado el expediente iniciado a instancia de D. Juan Bernal Martínez, para 
instalación de un pub en la calle de la Soledad esquina con Cuesta de la Baronesa. 

Y vistos los informes obrantes en el expediente de los que resulta que las correcciones 
propuestas por el interesado no son suficientes para evitar las incomodidades alegadas 
por los vecinos, la Comisión acordó por unanimidad informar desfavorablemente el 
expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas.  

No obstante la Comisión de Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO POR 
DOÑA MARIA PALLARES PEREZ, CONTRA EL INFORME EMITIDO POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESION DE 27 DE DICIEMBRE 
PASADO, EN EL EXPEDIENTE A NOMBRE DE LA EMPRESA TRADEMED 
S.L., PARA LA INSTALACION DE UNA PLATAFORMA MEDIOAMBIENTAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª Maríua Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal. 

Se dio cuenta de la propuesta de la Concejala Delegada de Sanidad, Dª Caridad Rubio 
Martínez, sobre declaración de improcedencia del recurso de reposición planteado por 
Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en su sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente iniciado por TRADEMED 
S.L., para la instalación de una Plantaforma Medioambiental. 

La referida propuesta es del siguiente tenor literal: 

"Con fecha 28 de enero del corriente, Dª María Pallarés Pérez, interpone recurso de 
reposición contra la Resolución del Pleno relativa al expediente 217/93, instado por 
TRADEMED S.L., solicitando se dice una nueva resolución que declare nulo el 
acuerdo de Pleno y ordene la retroacción del procedimiento al momento procesal de 
informe de los técnicos intervinientes. 

Examinado el recurso planteado se concluye la inadmisibilidad del mismo, por cuanto 
la Resolución que se impugna es un ACTO DE TRAMITE, no decisorio, dado que el 
artículo 30.c) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, aprobado por Real Decrero 2414/61, de 30 de noviembre, configura dicho 
acto como un INFORME de la Corporación, que se ha de incorporar al expediente de 
tramitación de licencia de apertura, para su posterior dictamen por la Comisión de 
Actividades Clasificadas, y por tanto, preceptivo pero no vinculante, es inimpugnable 
sin perjuicio de impugnar en su día la decisión que ponga fín al procedimiento, si se 
considera contraria a derecho. 

En mérito de lo anterior, la Concejala que suscribe propone la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por la Concejala del Grupo Independiente, Dª María 
Pallarés Pérez. 



No obstante la Comisión Informativa decidirá.= Cartagena, 10 de febrero de 1994.= 
Firmado, Caridad Rubio Martínez, rubricado." 

Sometida la propuesta a votación, fue aprobada por UNANIMIDAD, si bien el Grupo 
Independiente explicó su voto en el sentido de que si bien entiende que el recurso es 
improcedente, la presentación del mismo y el desacuerdo con el informe cuestionado, 
son coherentes con el voto que en su día emitió en la sesión plenaria. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Por el Grupo Mixto Independiente, interviene la Sra. Pallares, diciendo que admitiendo 
el escrito que firma la Concejala Sra. Rubio desestimando el recurso que se plantea, el 
recurso lo plantearon en base a que entendían que el acuerdo carecía de una serie de 
cuestiones que el Ayuntamiento debe de velar porque se consigan, como son el informe 
de la Confederación Hidrográfica del Segura, el de Protección Civil, que además es 
obligatorio; el informe de Industria sobre condiciones de Seguridad; el exacto 
cumplimiento de las exigencias de la Agencia de Medio Ambiente, qué garantías tienen 
y cómo van a hacer para que se cumplan las exigencias de esa Agencia, cuando en el 
proyecto ni siguiera se contemplan; las condiciones de transportes y el Plan de 
Emergencia. Todo eso estaba planteado en base a esas necesidades, porque entiende 
que el Ayuntamiento es el primero que debe de velar por la salud de los ciudadanos de 
Cartagena y, desde luego, por los que van a trabajar en esa empresa, por lo que le 
gustaría conocer en qué situación y de qué manera se van a lograr esas exigencias que 
son de obligado conocimiento. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTITRES VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal) y DOS VOTOS EN CONTRA (Grupo Independiente)." 

"VEINTIOCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE 
HIPOTECA DE LA CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR 
EL SUBSUELO DE LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE 
PROYECTOS, CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE 
APARCAMIENTO SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE) y 
con la asistencia de los siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); actuando como Secretario Coordinador, D. Angel Robles 
Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor de los Fondos Municipales, ha conocido 
del siguiente asunto: 



PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA 
SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE HIPOTECA DE LA 
CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR EL SUBSUELO DE 
LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE PROYECTOS, 
CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE APARCAMIENTO 
SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 
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Visto que por el Registrador de la Propiedad se solicita la ratificación de la escritura de 
hipoteca por el Excmo. Ayuntamiento para la inscripción de la misma por la mercantil 
SAMPYC, S.A. concesionaria del dominio público municipal constituido por el 
subsuelo de la Plaza del Rey, para la redacción de proyectos, construcción y 
subsiguiente explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles turismo, 
propongo: 

Se ratifique el contenido de la mencionada escritura. 

No obstante V.I. resolverá.= Cartagena a 23 de febrero de 1994.= EL CONCEJAL 
DELEGADO DE HACIENDA.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado. 

Y la COMISION después de deliberar sobre el tema, acuerda dictaminar 
favorablemente y por unanimidad la anterior propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, bajo la 
Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de los 
siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), 
D. Salvador García Ramos (PCAN), D. Luis Cervantes Martínez (Grupo 
Independiente), D. Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Juan Desmonts Gutiérrez (PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), ha 
conocido del siguiente asunto: 



PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA SOBRE LA 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y 
DEPOSITO DE VEHICULOS. 

La Comisión Informativa de Hacienda acordó proponer con el voto favorable del 
Grupo Municipal Socialista, la abstención del Grupo Municipal de Izquierda Unida y el 
voto en contra del Grupo Municipal Popular, lo siguiente: 

1. La aprobación del anteproyecto de explotación del SERVICIO DE RETIRADA, 
INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULOS, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 210 del Reglamento General de Contratos del Estado. 

2. La contratación del Servicio referenciado en el encabezamiento de esta propuesta por 
CONCURSO PUBLICO, de conformidad con lo establecido en los artículos 60 de la 
Ley de Contratos del Estado y 212 del Reglamento de Contratos del Estado, 
adjudicándose al oferente que, en conjunto, haga la proposición más ventajosa sin 
atender exclusivamente el valor económico de la misma, sin perjuicio del derecho de la 
Administración a declarar desierto y, teniendo en cuenta los criterios de selección que 
obra en el Pliego de Condiciones. 

3. La aprobación del Pliego de Condiciones Técnico y Jurídico Administrativas que se 
adjuntan a esta propuesta, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, procediendo a su publicación en los diarios oficiales junto 
con la CONVOCATORIA de la contratación (artículo 122 y 123 del Real Decreto 
Legislativo 781/86). 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

OBSERVACIONES: A petición de Dª Teresa Rosique (IU) se incluye su propuesta que 
es la siguiente: Que el apartado primero de los criterios de selección del contratista, se 
sustituya que el relativo a primar o tener en cuenta para la selección, las ofertas de 
nuevas empresas constituidas por trabajadores despedidos de las empresas cartageneras 
en crisis (FESA, ENFERSA, ASUR, ETC.). 

Por el Grupo Municipal Cantonal interviene el Sr. García Ramos diciendo que su voto 
será en contra del dictamen. 

Interviene a continuación la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida, diciendo que la postura de su Grupo respecto al tema de las privatizaciones cree 
que ha quedado bastante clara en sucesivos acuerdos plenarios que se han adoptado en 
este Ayuntamiento, con excepción del tema de la recogida de basuras, porque ya 
llevaba diez año privatizada con una fórmula de concesión administración, que es lo 
único que han aceptado que se privatice porque ya era una realidad evidente, por lo que 
difícil solución tenía máxime en estos momentos en que el Ayuntamiento es incapaz de 
hacer frente a toda una serie de inversiones. Pero, en el tema que ahora se está tratando, 



que es la privatización de la grúa, que en definitiva ya estaba adjudicada a una empresa 
privada, pero sobre todo en otros servicios, como es el de la cerca municipal, 
entienden, como ya han manifestado en otras ocasiones, que no queda suficientemente 
justificada la necesidad de privatizar este servicio, y que la privatización a lo que va a 
llevar es al encarecimiento del servicio, porque sin entrar en lo que es el fondo del 
coste, que, comparativamente a lo que le cuesta hoy al Ayuntamiento, se podría decir 
que incluso la explotación del Servicio, eliminando otros conceptos, sale más barato, 
según el informe económico, que al propio Ayuntamiento le cuesta en estos momentos, 
a pesar de aportar un aumento de infraestructura y de personal, y las cifras están claras 
en el expediente para poder contractar. Lo que sucede es que al privatizarlo se tienen 
que asumir dos conceptos que de ser municipal no se asumirían, como son el costo del 
IVA en todo el valor del servicio y el beneficio empresarial, donde se recoge tanto el 
beneficio industrial como los gastos generales, que suponen un 19 por 100, con lo cual 
el incremento del costo es de 13 millones de pesetas, beneficio limpio para la empresa 
que se le adjudique. Como para su Grupo no queda suficientemente garantizada la 
cuestión, porque aunque el argumento que da el Equipo de Gobierno es que si se 
privatiza el servicio, el personal de la Policía Municipal que en estos momentos cubre 
el servicio se puede ocupar en otra actividad que está siendo demandada por los 
vecinos y que en estos momentos no está cubierta por falta de Policía Municipal; 
también se está a la espera de la reorganización de la propia Policía Municipal, aunque 
les falta la visión global de esa organización, aunque saben que hay Policías atendiendo 
el servicio de la cerca municipal que no van a poder cubrir las necesidades de policía 
que en estos momentos se necesitan, luego se entra en que les falta el saber lo que es la 
reestructuración y reorganización de ese servicio. Igualmente han de entrar en que lo 
que se puede ahorrar por el Capítulo I se incrementa en el Capítulo II. Es verdad que no 
se incrementa la plantilla de Policía porque se rescata a un número determinado de 
Policía para hacer el servicio que realmente les compete, pero, no es menos cierto que 
lo que se ahorra por Capítulo I se incrementa en el Capítulo II privatizando el Servicio. 
No obstante, el Grupo apuntó una propuesta, que ha sido recogida en el dictamen, y 
que con independencia de que no van a votar a favor de la propuesta del Concejal 
Delegado, sí queda recogida ahí como propuesta de Izquierda Unida, y es que ya que se 
está en la dinámica de privatizar servicios municipales, que cuando acabe esta 
legislatura ya se verá qué queda de municipal, pero ya que se está en esa dinámica, 
dinámica con la que su Grupo no está de acuerdo, en definitiva lo que también pretende 
es que ya que se pone en marcha que sea lo mejor posible para todos, y lo que han 
propuesto y ha sido aceptado es que se prime en la concesión de este Servicio, y que 
incluso se recogió como acuerdo de todos los Grupos para suscribir una moción 
conjunta en este Pleno, es que en sucesivas privatizaciones, que desgraciadamente 
parece que no se van a parar en este Ayuntamiento a lo largo de esta legislatura, pues 
que se prime la adjudicación a empresas constituidas por sociedades de parados de 
Cartagena, con lo cual, de alguna forma, el Ayuntamiento aunque deje de tener 
servicios municipales estará incentivando la creación de nuevas empresas en régimen 
de economía social, con trabajadores en el desempleo, lo que consideran que sería una 
salida airosa y beneficiosa para este colectivo de trabajadores. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que este tema, que 
podría marecer menor, y que podria pasar como uno más dentro de la dinámica de las 



privatizaciones o de funcionamiento que se está llevando a cabo por parte de esta 
Corporación, cuando entran a analizar en profundidad esta propuesta que les trae hoy el 
Equipo de Gobierno, caen en una profundísima preocupación, ya que se trata de una 
concesión de 1.500 millones de pesetas a lo largo de su desarrollo, y que van a salir de 
las arcas del Ayuntamiento de Cartagena en su integridad, cuando es un servicio que 
hoy prácticamente no cuesta dinero. Cuando se plantea ese tipo de privatización, les 
preocupa, porque o bien no llegamos o bien nos pasamos, es decir, en este 
Ayuntamiento de no haber hecho nunca ninguna actividad privatizadora, ahora resulta 
que se va a privatizar en contra de los beneficios del Ayuntamiento, en contra del 
propio Ayuntamiento. Por tanto, tiene que decir que, estando totalmente de acuerdo con 
políticas de privatizaciones, no lo están con políticas de privatizaciones a ultranza, 
porque se puede producir una privatización en un doble sentido, es decir, o en sentido 
de mejorar la gestión de un servicio, no perjudicando a los intereses de los ciudadanos 
ni perjudicando a los intereses del Ayuntamiento, o, producir una privatización para 
mejorar los intereses del Ayuntamiento, sin perjudicar de una forma excesiva los 
intereses de los ciudadanos. Pero, es que, en este caso, no se producen ninguno de esos 
dos hechos, y lo que sucede es que los planteamientos que se hacen desde el Equipo de 
Gobierno y la actual empresa concesioaria del servicio, es que en estos momentos es 
deficitario ese servicio; pues, si eso es así lo que hay que hacer es gestionar ese servicio 
nivelando su costo, y así la empresa no se encontrará en la situación de ruina en la que 
hoy se encuentra. Lo que ocurre es que lo que hoy se trae es una privatización que 
transfiere todo el personal que hay destinado en la Cerca, que está en el Capítulo I y 
pertenece a la Policía Local, sin haberse hecho previamente la reestructuración de ese 
Cuerpo, y por tanto se ignoran sus necesidades de personal; y, en el caso de que tuviera 
más necesidad de personal lo que habría que estudiar es la posibilidad de sacar una 
oferta pública de empleo, porque la mayor parte del personal de la Policía que se 
encuentra destinado en la Cerca Municipal ha sido para que tuviera un puesto de 
trabajo más tranquilo que el ejercicio diario en la calle. Por otro lado, de 18 millones de 
pesetas que se recaudan en la Cerca, y que es con lo que se le paga a la empresa que 
lleva el Servicio, se pasa a 80 millones, que se le cargan al Capítulo II, luego en estos 
momentos se está incrementando dicho capítulo en 62 millones de pesetas, por eso ya 
saben para qué quería el Delegado de Hacienda el difererir los 600 millones para el 
ejercicio del próximo año, cuando lo que se le estaba diciendo era que había que 
restringir los gastos corrientes, y que incluso estaban de acuerdo en llegar a un control 
de los mismos, bajándolos a los niveles que fuera necesario, pues el Sr. Concejal de 
Hacienda les trae un aumento del gasto corriente de 62 millones de pesetas, y además 
pone un nuevo servicio municipal, que aunque les parece necesario, fundamental e 
importantísimo, que es el de colocar y descolocar las vallas, para lo cual se contrata un 
equipo completo las 24 horas del día durante los 365 días del año, cuando eso hasta 
estos momentos se estaba haciendo con palicos y cañicas, como se podía, con 
deficiencias, pero con el esfuerzo de determinados colectivos, pero ahora se implanta 
un nuevo servicio, y mientras tantos no se les puede pagar a los proveedores, se tienen 
que dejar diferidas las facturas, se tienen que pedir 250 millones para una operación de 
tesorería para pagar los sueldos del personal del mes de enero, etc. Es decir, se está 
cayendo en la incoherencia más absoluta por parte del Equipo de Gobierno, y el Grupo 
Popular que ha apoyado los grandes proyectos, que ha apoyado las privatizaciones que 



ha considerado oportunas y necesarias para el buen funcionamiento de esta institución, 
no puede entrar a apoyar el tema que hoy se trae, por lo que van a pedir, por el bien de 
todos, que se retire del Orden del Día, que se estudien en Comisión Informativa las 
fórmulas necesarias para, o bien actualizar el canon de forma que se nivele el coste del 
servicio y así no haya pérdidas para nada, o bien que se estudie una fórmula que pueda 
arreglar el tema de las vallas. Por último, le gustaría que se leyera el informe del Sr. 
Interventor, porque también es importante saber la opinión de los técnicos. 

Con la venia de la Presidencia se da lectura por el Sr. Secretario al referido informe, 
que es del siguiente tenor literal: 

"Por esta Intervención se ha procedido al examen del Pliego de Condiciones técnicas y 
ecónominas administrativas que han de regir en la contratación del Servicio de 
Retirada, Inmovilización y Depósito de Vehículos, y, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 113.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, emite el 
siguiente informe: 

Todas las cláusulas del Pliego se ajustan, a juicio del informante, a la normativa 
vigente en materia de contratación en su aspecto económico, ajustándose el estudio 
pormenorizado que justifica el coste del servicio y que sirve de tipo para la 
contratación. 

Por todo lo cual, no se formula respecto del mismo objeción legal alguna." 

Interviene a continuación el Sr. Piñero Gómez, Delegado de Contratación, diciendo que 
después de oido el anterior informe del Sr. Interventor, que cree que es clarificador, ha 
de decir que al igual que en otras ocasiones, y especialmente desde hace algún tiempo, 
o no se sabe lo que se dice o se miente descaradamente, porque decir que se va a 
privatizar un servicio que en estos momentos no le cuesta dinero al Ayuntamiento, eso 
no puede responder más que a una de las dos cosas que antes ha dicho, porque en 
cuanto al personal de la Policía destinado en la Cerca Municipal, el Ayuntamiento se 
está gastando del orden de los 35 millones de pesetas. Igualmente queda manifiesto que 
no se sabe de lo que se habla, en el momento que se dice que un gasto que ahora se está 
realizando a cuenta de la recogida de vehículos va a pasar al Capítulo I; eso no es así, 
porque esos 35 millones están en el Capítulo I desde que esos funcionarios ingresaron 
en el Cuerpo de la Policía Municipal, y van a seguir estando en el Capítulo I, luego éste 
no se va a ver incrementado por ninguna de esas cuestiones, aunque se dé un cambio de 
destino de esos funcionarios, pero no hay incremento alguno; aunque sí que 
evidentemente hay un incremento de gastos en el Capítulo II, porque si hay que pagar 
un Servicio, que resulta deficitario actualmente y ha llevado a la empresa adjudicataria 
del mismo a la situación en la que está, lo que no se debe ahora es tener ningún 
descuido por parte del Equipo de Gobierno en cuando a que no se ha previsto esa 
situación, o no se haya intentado tomar medidas, porque ha de recordar que a principios 
del año 92 la revisión del costo del servicio se llevó a Comisión Informativa, y fue 
rechazada por la oposición y, fundamentalmente por el Grupo Popular; se volvió a 
llevar a medidados de ese mismo año, e igualmente fue rechazada, como lo fue cuando 
nuevamente se llevó en el año 93, por eso no sabe cómo ahora se puede tener el valor 



de pedir que se estudie de nuevo el tema en Comisión Informativa; eso ahora no tiene 
rigor ninguno, y aquí le parece que se está para hacer un trabajo un poco más serio que 
esos planteamientos que se vienen haciendo. Igualmente se habla de la colocación de 
las vallas, que es un servicio tremendamente demandado por los ciudadanos, y según 
consta en los propios informes de la Policía, esos trabajos que ahora se hacen con 
bastante precariedad, y que, además, por hacerlo así se han tenido críticas y se han 
presentado mociones al respecto, precisamente ahora que se intenta normalizar ese 
trabajo y permitir que se pueda cumplir con la eficacia con que debe cumplirse, resulta 
que la posición es la contraria. Por eso cree que lo que se pretende, a medida que se van 
acercando las fechas electorales, es que al Equipo de Gobierno le pille el carro, eche 
por donde eche. Como cree que el carro no está para pillar a nadie, sino que, al 
contrario, se debe de estar para tirar de él por parte de todos, lo que corresponde es que 
se siga tirando del mismo y se vayan sacando los asuntos adelante, si no puede ser con 
el apoyo unánime de toda la Corporación, como cree que debieran salir ciertas 
cuestiones, pues con el apoyo suficiente que permita que la actividad municipal se vaya 
cumpliendo cada vez con mayor eficacia, que para eso es para lo que los ciudadanos les 
eligieron. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique Rodríguez diciendo que ha de insistir en los 
argumentos que anteriormente ha dado, pero añadiendo que coinciden con el Concejal 
de Hacienda en el sentido de que no se puede decir que el servicio no está costando 
nada, pues en el expediente figura un informe donde se dice claramente que el costo del 
servicio en estos momento es de 72 millones de pesetas. El servicio existe y, por tanto, 
todo servicio municipal que existe cuesta dinero al ciudadano, que lo pagará a través de 
tasas o a través de impuestos municipales, pero, lógicamente, de dónde sale es de las 
arcas municipales. El debate desea centrarlo en si es beneficioso o no privatizar el 
servicio, y no si le cuesta o no al Ayuntamiento, porque ya sabe que le cuesta 72 
millones de pesetas. A simple vista, y solamente sumando los dos conceptos a los que 
antes ha hecho referencia y que son conceptos que aparecen nuevos a la hora de 
privatizar, es decir, que de ser municipales no aparecerían, pero que a la hora de 
privatizar sí que aparecen, como son los gastos generales y el beneficio industrial, eso 
le supone al Ayuntamiento, al privatizar, 13 millones de pesetas de incremento de 
gasto; también está el IVA al ser general a toda la facturación, que se mete en 12 
millones de pesetas, lo que hace un total de 25 millones de pesetas. Luego, si 
simplemente la fórmula de privatización hace que al Ayuntamiento le suponga ya 25 
millones de incremento de costo, les parece que eso es un argumento razonable para 
decir que no, porque 25 millones sobre 93 es casi la cuarta parte, es decir, es un 
porcentaje muy alto de incremento de costo, razón suficiente para no apoyar la 
privatización, sin entrar en otros conceptos que se contemplan, como es el tema de la 
vigilancia del depósito municipal de vehículos, que cuesta 15 millones. Su Grupo 
considera que con un sistema moderno de vigilancia el ahorro podría ser considerable, 
es decir, que esa vigilancia no sea solo y exclusivamente de personal, sino que sea con 
un modelo de vigilancia moderno, informatizado, y eso podría ser mucho menos 
costoso. También está el tema de la instalación de discos de prohibición, colocación de 
vallas, etc., que supone una partida de 11 millones de pesetas, que como ya dijeron en 
Comisión Informativa les parece una partida elevada. Esos dos conceptos les parecen 
elevados y que se podrían reducir, y si a todo eso se le añade que el privatizar el 



servicio va a suponer 25 millones de pesetas de costo, son razones suficientes para no 
apoyar su privatización. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que anteriormente ha solicitado 
la lectura del Informe de Intervención sabiendo en qué términos iba, porque no dudan 
de que el proceso sea legal, pero hay una cosa que está clara, y es que las 
manifestaciones que se vierten en ese informe no son tan explícitas como las que se 
manifestaron en Comisión Informativa, en la cual no había informe, y donde se 
constató que había un aumento del gasto corriente, que es lo que desea dejar claro en 
este Pleno. Efectivamente coincide con la Sra. Rosique en que el Servicio le cuesta 
dinero al Ayuntamiento, pero eso se compensaba, en parte por las multas y en parte por 
la propia tasa, pero lo que ocurre es que se sigue con el mismo personal, con 45 
millones en el Capítulo I, y además se ponen 95 millones en el Capítulo II para el 
mantenimiento del Servicio, es decir, que se va a producir un incremento de ese 
servicio de alrededor de 70 millones de pesetas; 25 millones del beneficio industrial, 
más el resto correspondiente a la contratación de una nueva empresa que tiene que 
ponerse a funcionar. O sea, que de estar pagando lo de ahora mismo se va a pasar a 
pagar 135 millones de pesetas, y esas son las cuentas, pues los gastos de la Policía se 
siguen teniendo, y por tanto esos ciento treinta y tantos millones de pesetas, de ellos, 70 
y 80 millones son un nuevo aumento del gasto corriente del Ayuntamiento. El Sr. 
Piñero dice que ahora lo que se ofrece es mejorar la gestión de la grúa, pero lo que 
resulta es que en determinados momentos el Equipo de Gobierno retiró este tema y lo 
dejó durmiendo el sueño de los justo, cuando precisamente han tenido mayoría para 
poder aprobarlo, pero nunca ha traido este tema cuando se ha dado esa circunstancia. El 
Grupo Popular, después de ver las filigranas aéreas que se están teniendo que realizar 
para no pagarle a los bancos la deuda que se tiene, para no pagar a los proveedores, 
para no pagar los 2.000 millones de pesetas a Construcciones y Contratas, no puede 
entrar en este tipo de juego de aumentar el gasto corriente en 80 millones de pesetas, 
que es lo que se trae esta tarde a aprobación, aunque se dejen igual el resto de los 
Capítulos y, además, otro de los peligros es que el Equipo de Gobierno diga que va a 
equilibrar el tema, y aquellos que efectivamente voten a favor de este asunto, 
comprometen su voto en multiplicar por cinco la tasa de recogida de vehículos, porque 
cuando de 18 millones de pesetas, que es lo que se le está pagando al actual 
concesionario, se pase a tener que pagar 95, aunque se descuente el nuevo servicio de 
vallas, que no es que lo descalifique, sino que pide que se saque del pliego, que se 
hable de él y que se busque una solución, pero no enmarcarlo todo diciendo que son 
necesidades perentorias, cuando la Ciudad de Cartagena tiene otras muchas 
necesidades mucho más perentorias y a las cuales no se les dedica ni la quinta parte que 
a éstas. Por tanto, de nuevo pide que se vote la retirada del expediente, que vuelva a 
Comisión Informativa y que allí se estudien las soluciones, y en caso de no aceptar esta 
propuesta votarán en contra, pues en los temas que vean que van en perjuicio del 
Ayuntamiento y de la Ciudad, siempre les tendrán en contra. 

El Sr. Piñero Gómez nuevamente hace uso de la palabra diciendo que le agrada 
enormemente ver la gran preocupación con que mira el Partido Popular esos 25 
millones de pesetas que se dicen que son de gastos generales y de beneficio industrial, 
y que ahora se van a malgastar, cuando en otras cuestiones no se miran esos temas en 



absoluto. Ahora se les acusa, cuando siempre ha dicho que por filosofía, el Grupo 
Socialista estaría por ir mucho más a la creación de empresas municipales que a la 
privatización, se les acusa precisamente de lo contrario, y de que lo que habría que 
hacer era privatizar, cuando esos porcentajes suponen bastantes más millones de 
pesetas. Le agrada ver cómo la preocupación va calando, pero ha de hacer de nuevo 
consta que esa preocupación va creciendo en paralelo a la cercanía de las elecciones, 
porque no encuentra otras razones que expliquen la cuestión. En estos momentos ese 
servicio se está financiando con lo que se está cobrando por la retirada de los vehículos, 
que es un precio que no se ha revisado desde el año 89 o 90, y por tanto se ha ido 
quedando completamente desfasado, lo que ha originado fundamentalmente la 
situación en la que se encuentra la empresa concesionaria del servicio, que no es en 
absoluto agradable, ni para la empresa ni para el organismo que tiene contrato con ella, 
ni para los trabajadores que ven cómo peligran sus puestos de trabajo, etc. El servicio 
se va a continuar financiando con ingresos, es decir, se va a seguir financiando igual, y 
si se tuviera que hacer una subida del precio de la retirada de los vehículos, será el 
Pleno el que lo determine, luego esa preocupación de si va a subir cinco veces su coste, 
no la vé, porque eso subirá lo que la Corporación en su conjunto estime razonable, por 
eso no termina de entender esa preocupación. En cuanto a si quedará mucho de 
municipal cuando se acabe esta legislatura, cree que quedará lo que la mayoría de la 
Corporación considere adecuado que quede, porque si por unas posiciones fuese todo 
sería municipal y si fuese por otras todo sería privado, a pesar del beneficio industrial y 
de los gastos generales que tanto preocupan ahora a algún Grupo, lo que muestra la 
hipocresía con que en muchas ocasiones se habla. 

Sometida a votación la propuesta del Grupo Popular del retirada del dictamen del 
Orden del Día, se acordó desestimarla por DIEZ VOTOS A FAVOR (Grupos Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal), TRECE VOTOS EN CONTRA (Grupo Socialista) y 
DOS ABSTENCIONES (Grupo Independiente). 

Sometido a votación el dictamen y el referido Pliego de Condiciones, el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A FAVOR 
(Grupo Socialista y Sr. Cervantes, del Grupo Independiente), DIEZ VOTOS EN 
CONTRA (Grupos Popular, Izquierda Unida y Cantonal) y UNA ABSTENCION (Sra. 
Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION A DON 
JESUS CANO MARTINEZ, DEL TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE 
CARTAGENA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en segunda convocatoria en el 
día de la fecha, bajo la presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la 
asistencia a la misma de los vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo 
Hernánchez Díaz (PSOE), D. José Luís Fernánchez Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Emilio Lozano Tonkín (P.P.), D. Ricardo Mulas Delgado (P.P), 
D. Juán Desmont Gutierrez (P.P.), D. Enrique Pérez Abellán (P.P.), D. Diego Sánchez 
Espejo (I.U.) y Dª Teresa Rosique Rodríguez (I.U.); asiste asismismo el Interventor 



General del Excmo. Ayuntamiento, D. Rafael Pérez Martínez, y actúa como Secretario 
Coordinador de la misma, D. Angel Robles Ortiz, han visto la siguiente: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA EN 
RELACION CON EL EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION DEL 
TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ 

José Antonio Piñero Gómez, Concejal Delegado del Area de Hacienda y Economía, 
designado por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 29 de marzo de 1993 como 
Instructor del Expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de esta ciudad, tiene el honor de exponer : 

RESULTANDO : Que D. Jesús Cano Martínez, nació en Balsicas el día 13 de junio de 
1927. Hijo del Jefe de Estación, D. Jesús Cano Lucas, a los siete años de edad y como 
consecuencia del traslado de su padre a Cieza, donde establece su residencia y la de su 
familia, tuvo su primer contacto con esta localidad que sólo abandonará como 
residencia habitual al trasladarse en 1984 a Cartagena. 

A los 12 años de edad, D. Jesús Cano Martínez, quedó huérfano, siendo enviado a 
Madrid a un Colegio auspiciado por Renfe, donde se formaría profesionalmente, 
causando alta en Renfe el 10 de octubre de 1946 como aspirante a Factor en Madrid-
Peñuelas. A partir de ese momento tuvo varios destinos: Renedo, en Santader, 
Castellón, Sagunto, Chinchilla y de nuevo en Madrid. 

El 14 de junio de 1959 contrajo matrimonio con Dª Pascuala Valenzuela Vázquez, de 
cuyo enlace fueron fruto sus hijos, Jesús y Encarnación, con los que se trasladó a 
Cartagena en 1984 para establecer su residencia habitual. 

RESULTANDO : Que el 19 de abril de 1966 fue trasladado a Cartagena, donde 
desempeñó su trabajo hasta el 12 de junio de 1991, fecha en que se jubiló como Factor 
Encargado en Cartagena. Siempre mantuvo una actitud de participación con el 
movimiento ciudadano, y la sociedad, lo que le llevó a formar parte de los órganos de 
Dirección del Partido Socialista en Cartagena y a ocupar la Presidencia de la 
Asociación de Vecinos "Sector Estación". 

RESULTANDO : Que el 15 de Junio de 1991 da una muestra más de compromiso con 
la sociedad al formar parte de la actual Corporación Municipal de Cartagena, ocupando 
-por Delegación del Alcade- la Concejalía del Distrito Centro-Oeste. 

RESULTANDO : Que con fecha 23 de septiembre de 1992, D. Antonio Orenes López, 
en calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Ciudad Jardín, se dirigía 
mediante instancia al Iltmo. Sr. Alcalde solicitando "transmita, sí a bien lo tiene, 
nuestra felicitación más sincera al Sr. Concejal Delegado de Relaciones Vecinales, D. 
Jesús Cano, por su excelente gestión al frente de su departamento, estándole realmente 
agradecidos por las atenciones que, sin atentar un ápice contra la justicia distributiva 
esta Asociación ha recibido" 



RESULTANDO : Que el 23 de marzo de 1993, D. Jesús Cano Martínez falleció en 
Cartagena, siendo Concejal de este Ayuntamiento por el Partido Socialista Obrero 
Español, y que el día 29 de ese mismo mes y año el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
mostró, de forma unánime, su consternación según se desprende de la siguiente 
manifestación de la Junta de Portavoces que quedó transcrita en el Acta : "Los 
Portavoces, en representación de los Grupos Políticos Municipales, quieren expresar 
públicamente su hondo pesar y consternación por el fallecimiento del Concejal de 
Distrito Centro-Oeste, Jesús Cano Martínez". 

Su intachable conducta, el trato respetuoso y cordial que siempre tuvo para con todos 
sus compañeros de Corporación y la entusiasta labor desarrollada al frente de la 
Concejalía, le hicieron siempre merecedor de la estima y el cariño del resto de los 
Concejales..." 

RESULTANDO : Que con fecha 5 de abril de 1993, el Excmo. Ayuntamiento de 
Cieza, por medio de su Alcalde, se dirigía al Alcalde-Presidente de Cartagena, dejando 
constancia del profundo pesar de aquella Corporación por el fallecimiento de D. Jesús 
Cano Martínez. 

RESULTANDO : Que con fecha 12 de abril de 1993, D. Francisco Ortas González, 
Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Jose María de Lapuerta, se 
dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento solicitando que la plaza ubicada en 
aquel barrio y denominada "Parque de la Corporación Municipal" pasara a 
denominarse plaza de "D. Jesús Cano Martínez", añadiendo en su solicitud la siguiente 
justificación : "... como Concejal modélico de ese Ayuntamiento y de nuestra Barriada 
que en todo momento nos alentó y nos ayudó en todo lo solicitado". 

RESULTANDO : Que con fecha 7 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación de 
Vecinos de Barrio Peral, D. Eduardo Martinez Martínez, mediante escrito dirigido al 
Iltmo. Sr. Alcalde, se sumó a la propuesta de este Ayuntamiento para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 24 de mayo de 1993, se presentó en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito firmado por el que hasta hace poco tiempo 
fue funcionario de este Ayuntamiento, D. Francisco Rius Mestre, solicitando 
comparecer en el expediente que a título póstumo, se había iniciado para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de esta ciudad, manifestando, entre otras cosas, lo 
siguiente : "Los que tuvimos la suerte de conocer y trabajar con el Sr. Cano en temas 
relacionados con su Delegación, así como en las reuniones del Consejo de 
Administración de Transportes Urbanos de Cartagena S.A., del que formaba parte en 
calidad de Vicepresidente, pudimos comprobar su carácter afable, sencillo y cordial y 
su gran talante personal y humano del que siempre hizo gala en su relación con las 
Asociaciones de Vecinos y con los funcionarios municipales". 

RESULTANDO : Que con fecha 25 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación 
de Vecinos de la Barriada José María de Lapuerta, D. Francisco Ortas González, se 



dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde sumándose a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano 
Martínez "Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena" a título póstumo. 

RESULTANDO : Que con fecha 1 de junio de 1993, se presentó en el Registro General 
de este Ayuntamiento un escrito firmado por 196 funcionarios municipales, mediante el 
cual manifestaban su apoyo a la iniciativa de nombrar, a D. Jesús Cano Martínez, Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena en los siguientes términos : "D. Jesús Cano 
Martínez era, sobre todo, un hombre bueno y nosotros queremos dejar constancia, en el 
expediente que se está tramitando, de esa circunstancia y manifestar así nuestro apoyo 
a tan loable iniciativa". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. José Torres López, en 
calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Sector Estación, Cartagena,, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, solicitando su adhesión al 
expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez "Hijo Adoptivo de la 
Ciudad de Cartagena". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. Ramón Jerez Paredes, como 
Presidente de la Federación de Asociaciones de Vecinos de Cartagena y Comarca 
"Fernando Garrido", se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, 
comunicando el acuerdo adoptado por la Junta Directiva de la mencionada Federación, 
por el cual se adhería a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena, "por su trabajo incondicional a favor del 
movimiento vecinal de Cartagena, tanto desde su Asociación de Vecinos como de 
Concejal de Relaciones Vecinales". 

RESULTANDO : Que con fecha 27 de mayo de 1993, D. Salvador Acosta Zamora, en 
su calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Cuatro Santos, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, comunicando el acuerdo de la Junta 
Directiva de esa Asociación, por el que se sumaba a la propuesta de este Ayuntamiento 
para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 31 de mayo de 1993, D. Pedro Gómez Martínez, 
como Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Media Legua, solicitaba, 
igualmente, a este Ayuntamiento el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como 
Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 10 de septiembre de 1993, tuvo entrada en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito de la Confederación de Asociaciones de 
Vecinos de Cartagena-Oeste, firmado por dieciocho Presidentes de Asociaciones de 
Vecinos ; por el que solicitan el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

CONSIDERANDO : Que de todo cuanto antecede, resulta sobradamente probado que 
la labor de D. JESUS CANO MARTINEZ en favor de los demás, y especialmente en 
favor de Cartagena, a través del movimiento vecinal primero y desde su cargo como 
Concejal, después, es merecedora del mayor reconocimiento. 



CONSIDERANDO : Que el actual Reglamento de Honores y Distinciones de este 
Ayuntamiento, dispone en su artículo 8º que el título de Hijo Adoptivo se concederá a 
aquellas personas que con inequívoco amor y dedicación a la ciudad hayan alcanzado 
sobresaliente relevancia; circunstancia ésta que, a criterio del que suscribe, está 
perfectamente demostrada en cuanto antecede. 

VISTO lo dispuesto en el mencionado Reglamento de Honores y Distinciones, y en su 
conformidad, el Instructor que suscribe, tiene la satisfacción y el honor de formular la 
siguiente propuesta : 

QUE SE ACUERDE CONCEDER, A TITULO POSTUMO, LA DISTINCION DE 
HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ, honrándose 
con ello esta Ciudad, al tiempo que hace justicia a persona tan merecedora de 
admiración y cariñoso recuerdo y agradecimiento. 

Es todo cuanto tengo el honor de proponer a esta Excma. Corporación Municipal." 

Después de amplia deliberación sobre el tema, acuerdan por UNANIMIDAD elevar al 
Pleno de la Corporación la propuesta de referencia a los efectos procedentes. 

No obstante, el Excmo. Ayuntamiento Pleno decidirá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"TREINTA Y UNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 



"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 27 de diciembre de 1992 se aprobó por la 
Corporación Municipal el Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal 
Funcionario para 1992. 

Visto, asímismo, que denunciado dicho Acuerdo procedía la redacción de uno nuevo 
que regulara las condiciones de trabajo para el personal municipal. 

Celebradas que han sido numerosas sesiones de la Mesa de Negociación constituidas 
entre las Organizaciones Sindicales y los Representantes de la Corporación Municipal, 
a fin de lograr el consenso con los trabajadores en los términos de crisis general y 
precaria disposición económica municipal, y habiéndose conseguido pactar con todas 
las Organizaciones Sindicales el texto de Acuerdo que se adjunta a la presente, aún 
cuando es preceptivo en la Legislación en vigor el Pacto con al menos una de ellas. 
Reconociendo la modestia del Acuerdo y esfuerzo realizado por los Representantes de 
los trabajadores en un Pacto en el que hay una práctica ausencia de subida salarial que 
ha tenido que ser compensada mejorando, aún en pequeña medida, otras condiciones de 
trabajo, como horario, permisos, dotación económica para formación o prestaciones 
sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO CON EL PERSONAL 
FUNCIONARIO MUNICIPAL PARA EL PERIODO 1994-1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

La votación sobre la referida propuesta, es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, diciendo 
que desea aclarar que, por error material, en el artículo 13, apartado c) figuraba la 
palabra "insumisos", error que ya ha sido subsanado, quedado la redacción de dicho 
apartado, como sigue: c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o 
Servicio Social sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos 
meses, a partir de la terminación del servicio. 

El Acuerdo de Condiciones de Trabajo a que se hace referencia en el dictamen, es del 
siguiente tenor literal: 

"ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO PARA EL PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I 

AMBITO DE APLICACION 

ARTICULO 1. AMBITO PROFESIONAL.  

Las normas del presente Acuerdo serán de aplicación a todo el personal funcionario de 
carrera e interinos al servicio del Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, los 
colectivos que por sus características peculiares cuenten con disposiciones 
reglamentarias o estatutarias propias, estarán sujetos a las determinaciones de las 
mismas. 

Queda exceptuado el personal eventual o de confianza a que se refiere el artículo 104 
de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

ARTICULO 2.- AMBITO TEMPORAL (VIGENCIA) 

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, y 
tendrá efectos desde el día 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si 
ninguna de las partes lo denuncia con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA 

En todo lo no previsto en este acuerdo, serán de aplicación las normas legales vigentes 
en cada materia. 

  

CAPITULO II 

COMISION DE SEGUIMIENTO  

  



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Acuerdo de Condiciones de Trabajo en el plazo de un mes, una Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo compuesta por: 

- Dos miembros funcionarios designados por cada sección sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno. 

Tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del acuerdo y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del acuerdo en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con los 
miembros integrantes de la Comisión Paritaria que se establezca en el Convenio 
Colectivo de laborales para 1994 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones 
comunes para ambos colectivos. 

La Comisión se reunirá, cuando lo solicite al menos una de las partes con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que, 
en su caso, solicite la otra parte. 

ARTICULO 5.- DENUNCIA DEL ACUERDO. 

Se efectuará por escrito, que presentará la parte denunciante a la otra, con expresión de 
las materias objeto de la denuncia, y con un mes de antelación a la fecha de 
terminación de la vigencia del Acuerdo. 

ARTICULO 6.- PRORROGA DEL ACUERDO 

Denunciado el Acuerdo y hasta tanto se logre un nuevo acuerdo expreso, se mantendrá 
en vigor todo su contenido normativo.  

Si no media denuncia o si mediando no se hace en tiempo y forma, el Acuerdo se 
prorrogará por tácita reconducción, por el plazo de un año, salvo en lo que afecta al 
Calendario Laboral y al Capítulo de Retribuciones, en que se estará a lo dispuesto en la 
Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo y en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado de cada año, respectivamente, hasta que se ultime la negociación 
sobre dichos temas. 



  

CAPITULO III 

CONDICIONES Y TIEMPO TRABAJADO 

ARTICULO 7.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 8.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo anual para 1994 y 1995 se fija en 1.512 horas, una vez descontados las 6 
jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para todo el personal 
municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, horario partido y 
festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de 30 minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes, y por motivos suficientemente 
justificados. 

ARTICULO 9.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana. 

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 10.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico, quedan totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los Servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación temporal prevista por la Ley, o no puedan ser de 
aplicación por la características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
considerarán horas extraordinarias la unidad y/o fracción realizada por encima del 
horario establecido, siempre que durante el mes sume una unidad. Respecto al horario 
flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal el Jefe de Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta, mensualmente, a los representantes sindicales, de los servicios extraordinarios 
realizados, así como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
presente acuerdo, en concepto de gratificación por servicios extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio dentro de los dos meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 11.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre, el Servicio de Contra Indendios lo disfrutará en los 
meses de junio a septiembre, y los miembros de la Policía Local entre el 15 de junio y 
el 15 de septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, será de 31 días 
naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos. 

3) Coincidencia con el permiso del cónyuge. 

La Concejalía de Personal aprobará el plan de vacaciones dándole curso y publicidad 
en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. También podrán disfrutarse las 



vacaciones anuales en otros períodos de tiempo diferente del señalado anteriomente, 
previa petición del funcionario y salvaguardando las necesidades del servicio. 

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
funcionario y condicionado a las necesidades del servicio.  

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán éstas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado, como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 12.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación: 

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término Municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días, respectivamente, para el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad. Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración.  

d) El/la trabajador/a con un hijo menor de 9 meses tendrá derecho a una hora diaria de 
ausencia del trabajo. Este período de tiempo podrá dividirse en dos fracciones o 
sustituirse por una reducción de la jornada en una hora diaria, al principio o final de su 
jornada laboral. Tal derecho procede si ambos conyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad, 1 día si es en 
la Región de Murcia y 3 días si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 

2) Se podrán conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias 



2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

a) Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe del Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año. 

b) Se podrán conceder, con los mismos plazos y condiciones de pre-aviso, permisos 
superiores a 15 días e inferiores a 6 meses. Estos serán siempre sin retribución y el total 
de cada 2 años no podrá ser superior a 6 meses. 

En ambos casos quedando atendidos los servicios. 

3).- Otros permisos.- 

3.1) Además, durante el año, los funcionarios municipales tendrán derecho a disfrutar 
hasta seis jornadas de permiso por asuntos propios o particulares, siempre que queden 
atendidos los servicios. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas.  

ARTICULO 13.- SITUACIONES DE LICENCIAS ESPECIALES. 

Los trabajadores municipales tendrán derecho a licencias especiales, con reserva de su 
puesto, en los siguientes casos:  

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración de 120 días, distribuidas a 
opción de la interesada y 365 días en cuanto a posible reserva del puesto de trabajo por 
excedencia desde la fecha del nacimiento del hijo. 

b) Adopción: Con una duración de ocho semanas. Si ambos cónyuges trabajan sólo uno 
de ellos podrá disfrutar de este derecho. 

c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o Servicio Social 
sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos meses, a partir 
de la terminación del servicio. 

d) Los trabajadores municipales que pasen a situación de servicios especiales, de 
conformidad con la Ley 30/84, Ley 23/88, Real Decreto 730/86 y Real Decreto 781/86, 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local. 

  



CAPITULO IV  

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. INGRESO EN LA FUNCION PUBLICA LOCAL  

ARTICULO 14.- OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. 

Durante el primer trimestre de cada año natural y como consecuencia de las plantillas y 
presupuestos aprobados por la Corporación, del que se deducen las vacantes que no 
están cubiertas, el Ayuntamiento formulará públicamente su Oferta de Empleo, 
ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal. 

Para ello, la Corporación negociará con las Secciones Sindicales la preparación y 
diseño de los planes de la Oferta de Empleo Público, antes de la aprobación de los 
Presupuestos, en base a las necesidades de personal existentes y contemplando:  

1.- Las plazas vacantes, salvo que se acuerde su amortización. 

2.- Necesidades de plazas de nueva creación. 

3.- Realización sistemática de horas extraordinarias estructurales, salvo que la 
redistribución de efectivos pueda cubrir sus puestos. 

4.- Vacantes que se produzcan por el pase a la segunda actividad. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el plazo máximo legal con 
contratación temporal, y previo informe del servicio, además de incluirse la plaza en la 
Oferta de Empleo Público, las mismas se proveerán de forma interina mientras no se 
cubran en propiedad, si existiesen en plantilla. 

ACCESO, COBERTURA DE PUESTOS Y TRASLADOS 

ARTICULO 15.- SISTEMAS DE INGRESO Y SELECCION. 

Los sistemas de ingreso para la selección del personal funcionario serán negociados 
con las Secciones Sindicales paralelamente a la negociación de la Oferta de Empleo. 

La oposición y el concurso-oposición, serán los sistemas habituales para cubrir dichas 
plazas. El concurso de méritos, se utilizará de forma excepcional, y por razones 
objetivas suficientemente justificadas. 

Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se hayan de desempeñar, 
incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas. 

En todos los Tribunales se nombrará un miembro por la Junta de Personal que se habrá 
de ajustar a los requisitos y condiciones de titulación y especialidad previstas en el 
artículo 4º del Real Decreto 896/91, de 7 de junio. Participando en las sesiones y 
deliberaciones del Tribunal con voz y voto.  



Elaboradas las bases por la Sección de Personal y antes de la presentación de la 
propuesta en Comisión Informativa correspondiente, se remitirán a la Junta de 
Personal, al menos con 6 días de antelación, quien deberá remitir sobre ellas informe 
no vinculante.  

Asímismo, se informará a la Junta de Personal de la celebración de los exámenes, 
pruebas y composición de los Tribunales de las distintas convocatorias (antes de su 
publicación en el B.O.R.M). 

En las bases de convocatoria, se observarán, en todo caso, las normas contenidas en el 
Real Decerto 896/91m de 7 de junio, sobre ingreso en la Función Pública, y 
supletoriamente las del Real Decreto 2223/84, así como las normas específicas sobre 
ingreso en los Cuerpos de Policía y Servicio Contraincendios, y las correspondientes 
sobre reserva de plazas para disminuidos.  

ARTICULO 16. SELECCION DE PERSONAL INTERINO. 

Se podrá recurrir a la convocatoria de plazas de personal interino en los supuestos de 
vacante en la plantilla, por razones de urgencia o necesidad. 

Los procesos y normas de selección se ajustarán a lo contenido en el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio y supletoriamente en la Orden Ministerial de 28 de febrero de 
1986 y en el Real Decreto 2223/84. 

El desempeño de puestos de carácter eventual no podrá suponer mérito para el acceso a 
la Función Pública. 

En los Tribunales de selección de personal interino participará un representante de la 
Junta de Personal con voz y voto. 

ARTICULO 17. COBERTURA PROVISIONAL DE PUESTOS DE TRABAJO DE 
SUPERIOR CATEGORIA.  

Sólo podrán ejercerse las funciones de puestos de trabajo de superior categoría que 
estén vacantes, con carácter excepcional y transitorio y por período máximo de seis 
meses, por funcionario de categoría inferior, cuando así lo establezca el Organo 
competente de la Corporación, previo informe de la Junta de Personal, de carácter no 
vinculante. 

En estos casos se abonarán las diferencias económicas correspondientes a las 
retribuciones complementarias durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

ARTICULO 18. TRASLADOS Y PERMUTAS. 



1.- El traslado o cambio de puesto de trabajo, supone la movilización de un funcionario 
de un puesto de trabajo a otro. En los traslados habrán de seguirse los criterios que a 
continuación se desarrollan: 

a) Cuando se trate de puestos de trabajo singularizados, es decir, aquéllos que en la 
relación de puestos de trabajo tengan ese tratamiento, la forma normal de provisión 
será mediante concurso de méritos anual, que se convocarán oportunamente de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 28/90, de 15 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo. 

Al apartado anterior se pueden hacer las siguientes excepciones: 

1).- Que se trate de puestos singularizados que en la relación de puestos de trabajo 
figuren como de libre designación, en cuyo caso se proveerán por este procedimiento. 

2).- Que cuando se trate de vacantes de puestos singularizados de urgente e inaplazable 
provisión, y hasta que se ejecuten las convocatorias de concursos de méritos anuales, se 
podrán proveer estas vacantes mediante la adscripción provisional de funcionarios o 
mediante la comisión de servicios, igualmente en los términos del referido Real 
Decreto 28/90, de 15 de enero. 

b) Cuando se trate de puestos similares no singularizados porque figuren con este 
tratamiento en las relaciones de puestos de trabajo, los cambios de puesto se realizarán 
mediante Resolución motivada de la Concejalía de Personal, previa audiencia del 
interesado y comunicación posterior a la Junta de Personal.  

En el caso de que sea el interesado quien voluntariamente pidiera traslado se obviará el 
trámite de audiencia y se atenderá la petición si existen causas justificadas y posibilidad 
material o necesidades de los servicios que lo permitan, comunicándose posteriormente 
a la Junta de Personal. 

c) Igualmente se podrán realizar traslados o cambios en el destino, que afecten al 
contenido sustancial de las funciones de uno y otro puesto (puestos no similares) y 
manteniendo en todo caso el mismo grupo de titulación a efectos retributivos en los 
supuestos siguientes: 

1) A petición del interesado y que redunde beneficiosamente en los servicios. 

2) Por causas de desaparición o reestructuración de los servicios, o alguna circunstancia 
grave que así lo justificara, con previa negociación con la Junta de Personal. 

2.- Se autorizan, previa comunicación a la Jefatura del Servicio/Sección, los cambios 
de turnos entre funcionarios de la misma categoría y funciones. También podrán 
autorizarse  

por la Delegación de Personal, las permutas entre puestos de trabajo de funcionarios de 
igual categoría por motivos justificados y dando cuenta a la Junta de Personal, y 
siempre que no se perjudiquen las necesidades o funcionamiento de los 



Servicios. (Quince días máximo sin prestar servicio). 

En cuanto a las permutas entre puestos de trabajo en distintas Administraciones 
Públicas se estará a la normativa sobre el tema. 

ARTICULO 19.- 

Una vez confeccionado y aprobado la relación de puestos de trabajo y la descripción de 
sus contenidos se añadirá dicha relación como anexo al presente Convenio. Para el año 
1994, se consignarán 50.000.000 pesetas para dotación de la valoración de puestos de 
trabajo resultantes de dicha relación, que incluirá tanto al personal funcionario como al 
laboral fijo.  

ARTICULO 20.- PROMOCION INTERNA.  

El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que funcionarios 
de la misma Escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediato inferior puedan 
optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción interna de las plazas 
convocadas, que con la reducción de pruebas selectivas o temarios prevista legalmente 
posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de Grupo de titulación superior, 
siempre que se reúnan los requisitos (incluido el de titulación) exigidos en la 
convocotaria y que se superen las pruebas establecidas en la misma.  

El porcentaje concreto de reserva para el turno de promoción interna de cada 
convocatoria será negociado con las Organizaciones Sindicales paralelamente a la 
Oferta de Empleo Público. 

ARTICULO 21.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal funcionario al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 10.000.000 de pesetas.  

Asímismo, se creará una Comisión de Formación compuesta de forma mixta entre 
Corporación y Secciones Sindicales y que tendrá las siguientes funciones: 

a) Planificación anual de los programas y cursos de formación. 

b) Vigilancia de la ejecución y cumplimiento de dichos planes. 

c) Establecer criterios para la asistencia a cursos de formación y reciclaje, entre 
Concejalías, Servicios y funcionarios. 

d) Establecer los criterios para la valoración de los méritos a valorar, y los baremos en 
las pruebas selectivas de acceso a la función pública que conlleven fase de concurso. 



e) Establecer criterios para la concesión de becas de estudio, así como la distribución 
de las mismas. 

f) Publicidad de la actividades de formación. 

g) Proponer y coordinar la adquisición, utilización y difusión de libros, revistas y 
fondos documentales, sobre temas objeto de los distintos servicios que redunden en una 
mayor profesionalización de los funcionarios municipales. 

Dichos fondos documentales podrán ser consultados por los funcionarios, fuera de las 
horas de su jornada laboral. 

Los cursos cuyo objeto sea la mejora en el trabajo o promoción profesional del 
trabajador/a, se impartirán en horas laborales o computadas como tal, preferentemente. 

  

CAPITULO V  

PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 22.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de baja por accidente laboral y maternidad de la mujer trabajadora se 
garantiza la percepción de retribuciones básicas y complementarias al 100 por 100, 
incluyéndose el complemento de productividad, y en su caso, el complemento personal 
transitorio. 

2.- En los casos de baja laboral por enfermedad común y accidente no laboral, se 
percibirán las retribuciones básicas y complementarias, (excepto el complemento de 
productividad que sólo se mantendrá durante los dos primeros meses) durante los 18 
meses siguientes a la fecha de baja. A partir del cumplimiento de los 18 meses de baja 
consecutiva o interrumpida con períodos de alta inferiores al mes, sólo se abonarán las 
retribuciones básicas hasta que se produzca el alta del trabajador o se incoe expediente 
de jubilación por invalidez, en que volverá a acreditarse el total de retribuciones 
excepto el complemento de productividad, hasta que se resuelva el expediente de 
jubilación. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los funcionarios, los funcionarios 
que lo soliciten y hasta el límite presupuestario existente. 



El límite presupuestario por este tipo de ayuda se fija para este año en 2.280.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por Prótesis dental o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no esté cubierto por la 
Seguridad Social. 

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

- No se podrá superar la cantidad de 25.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta, junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que ésta determine, a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 23.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables en los términos establecidos por la 
legislación, y siempre que exista disponibilidad presupuestaria con la cuantía máxima 
de dos mensualidades de las retribuciones básicas del solicitante, que habrá de 
reintegrarse junto con el anticipo, en las mismas condiciones que éste, es decir, 12 
meses, si se ha concedido una paga, y 18 meses si son dos. 

En cualquier caso la concesión de la ayuda máxima prevista en este apartado habrá de 
responder a motivos urgentes, extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 3.000.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 24.- AYUDAS. 

1.- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del  

personal funcionario. 

La Corporación otorgará las siguientes ayudas para los conceptos citados: 

- Por matrimonio ............. 10.000 pesetas. 

- Por natalidad ................ 3.000 " 



- Por sepelio ................. 15.000 "  

Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
funcionario al menos un año. En los casos de matrimonio en que ambos cónyuges 
tuvieran derecho a la prestación por ser funcionarios la cuantía total sería de 15.000 
pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son ambos funcionarios 
la cuantía sería de 5.000 pesetas para cada uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos de los funcionarios. 

Se regirán por lo establecido con carácter general las recogidas en el Real Decreto 
2741/72, de 15 de septiembre, la Orden de 27 de diciembre de 1973 y Decreto 162/80, 
de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el Organismo Oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayuda por Jubilación anticipada: 

A los funcionarios con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de antigüedad en 
el Ayuntamiento , que causen baja voluntaria por jubilación, se les indemnizará por una 
sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

Para todo el personal a que afecte este acuerdo, la Corporación contratará un seguro de 
vida por las siguientes cuantías mínimas:  

- Muerte natural.................... 800.000 pesetas. 

- Muerte accidental............... 1.500.000 pesetas. 



- Muerte accte circulación........ 2.500.000 pesetas. 

- Invalidez permanente total 

y absoluta........................ 700.000 pesetas. 

La consignación existente para 1994, es de 5.500.000 pesetas. 

ARTICULO.- 25.- BECAS DE ESTUDIO 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal funcionario en activo que cursen estudios académicos 
en Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso escolar, atendiendo a los 
ingresos económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 
desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 y 1995 a las Becas de Ayuda al estudio será de 
2.000.000 pesetas para funcionarios, y las bases de convocatoria las aprobadas por la 
Comisión de Gobierno a propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad 
suficiente a la convocatoria cuando ésta se produzca, que será por lo general en el mes 
de noviembre de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas, tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
convivencia. 

ARTICULO 26.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

Para una mejor articulación de esto se estudiará y negociará la regulación de la segunda 
actividad, en especial para los Cuerpos de Policía, Bomberos y Brigadas Municipales. 

  

CAPITULO VI  

SEGURIDAD E HIGIENE 

ARTICULO 27.-  



Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D. M. de 9-3-71, y D. M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal funcionario y laboral. 

Para la consecución de los objetivos del referido Comité, se dotará en el Presupuesto 
Municipal de 1994 una consignación de hasta 2.000.000 de pesetas. 

Durante 1994, se procederá a la realización de un examen de salud a los funcionarios 
de la plantilla que no lo hubieran pasado en 1991, y que deberá realizarse anualmente. 
El Comité de Seguridad e Higiene elaborará también un Reglamento de Vestuario 
durante 1994.  

  

CAPITULO VII 

DERECHOS Y DEBERES SINDICALES 

ARTICULO 28.- DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical, de 2 de agosto de 1985, y Ley 9/87, de 12 de mayo de Organos de 
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del 
Personal al Servicio de la Administración Pública, con su modificación de la Ley 
7/1990, de 19 de julio. 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para la Junta 
de Personal. Asímismo, se dispondrá de un tablón de anuncios en todos los centros de 
trabajo para la publicidad de la Junta de Personal y las Organizaciones Sindicales. 
Asímismo se dotará anualmente a cada una de las Secciones sindicales constituidas con 
100.000 pesetas, cuyo gasto habrán de justificar en el primer trimestre del año natural 
siguiente. 

ARTICULO 29.- CREDITO HORARIO 

Las Organizaciones Sindicales podrán crear una bolsa de horas mensual por cada 
Sindicato que reúnan en total de crédito horario que corresponda a los miembros de la 
Junta de Personal y en su caso Delegados Sindicales. Cada Sindicato podrá distribuir 
mensualmente de la bolsa de horas a los representantes que para ejercer actividad 
sindical las precisen. No serán con cargo al crédito horario las horas empleadas en las 
Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene u otras Comisiones de 
Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al crédito horario 
retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y conferencias 
sindicales. 



El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

ARTICULO 30.- JUNTA DE PERSONAL.  

La Junta de Personal es el órgano específico de representación de los funcionarios 
públicos para la defensa de los intereses laborales y profesionales, según lo establecido 
en la Ley 9/1987, de 12 de mayo. 

Serán competencias de la Junta de Personal: 

1.- Emitir informes en los casos y supuestos recogidos en el presente acuerdo. 

2.- Ser informados en la apertura de expedientes disciplinarios, y de las sanciones por 
faltas leves graves y muy graves. 

3.- Ser oídos en el establecimiento de los horarios de trabajo o modificación de los 
mismos. 

4.- Recibir información en las cuestiones y materias a que alude la Ley 9/1987, como 
facultades de la Junta de Personal. 

La Corporación facilitará el material necesario para el funcionamiento de la Junta de 
Personal.  

CAPITULO VIII  

RETRIBUCIONES 

ARTICULO 31.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal funcionario los siguientes 
conceptos: sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, 
complemento de productividad, complemento personal transitorio, en su caso, y 
gratificaciones por servicios extraordinarios. 

Se incluirán para su abono en el concepto de gratificaciones los siguientes supuestos: 

1).- Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen del horario 
normal de trabajo, al precio/hora que figura en el anexo. 

2).- Las gratificaciones por asistencia a juicios derivados de la prestación del servicio 
que se abonarán al precio de 4.000 pesetas en el caso de comparecencia en juicios y de 



2.000 pesetas en el caso de las ratificaciones, según parte normalizado de la Jefatura de 
los Servicios, ello siempre que no sea posible la compensación en tiempo libre. 

3).- Las gratificaciones por impartición de clases como profesores en cursos de 
formación organizados y celebrados por el Excmo. Ayuntamiento para personal 
municipal a los siguientes precios: 

- Funcionarios pertenecientes a los Grupos A y B 6.000 pesetas brutas si la hora lectiva 
se imparte fuera de la jornada de trabajo y 3.000 pesetas brutas si se imparte dentro de 
la jornada de trabajo. 

- Funcionarios de los Grupos C, D y E, 4.000 pesetas y 2.000 pesetas brutas, 
respectivamente, según los supuestos. 

4).- Las gratificaciones por servicios especiales derivados de los Planes COPLA e 
INFO para los Cuerpos de Policía y Bomberos al precio/hora para el presente ejercicio 
de: 

- Inspector Policía..................... 3.353 ptas. 

- Subinspector Policía ................. 2.975 ptas. 

- Oficial Policía Local y S.C.I. ....... 2.605 ptas. 

- Subof., Sargento P. Local y SCI ...... 1.870 ptas. 

- Cabo Policía Local y S.C.I. .......... 1.590 ptas. 

- Guardia, Bombero y B-Conductor ....... 1.520 ptas. 

Para el ejercicio de 1995, se actualizará la tabla precedente, a fin de adaptarla por 
categorías al cien por cien del valor de las horas extraordinarias en dicho ejercicio. 

La tabla de retribuciones del personal funcionario para 1994 y 1995, será la recogida en 
el anexo I de este Convenio.  

ARTICULO 32.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 



El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 pesetas/Km. 
para automóviles y 9 pesetas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos 
los gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/88, de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, salvo que se hagan 
viajes en grupo que se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 

1.- RETRIBUCIONES BASICAS. 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO.- 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de Complemento de Destino de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

______________________________________________________________  

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 



26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 

20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO.- 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1993, hasta que la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo y 
acuerdo plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1994 una partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específicos, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por Grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada Grupo se señalan, los siguiente: 



GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 

El restante crédito de complemento de productividad se distribuirá por la Corporación 
según los criterios aprobados por el Pleno de la Corporación para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994, en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones, abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 



Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 

Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 



Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 

Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994 será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria, y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

El Sr. Sánchez Espejo del Grupo Municipal de Izquierda Unida, respecto a lo 
manifestado anteriormente por el Sr. Fernández Lozano en cuanto a que se ha quitado 
del texto la palabra "insumisos" dice que, "su gozo en un pozo". 



Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez, diciendo que 
dentro de este punto va a tratar igualmente el punto siguiente, puesto que se trata de 
temas que están relacionados. Tanto el Acuerdo como el Convenio los consideran poco 
austeros porque el gasto aumenta considerablemente, y el Equipo de Gobierno se 
muestra muy generosos; pero una cosa es la generosidad propia, con lo que cada uno 
puede hacer lo que le venga en gana, y otra es la generosidad ajena, y en estos 
momentos el Equipo de Gobierno lo que está empleando es una generosidad ajena de 
los recursos que tiene, que son recursos que dan los ciudadanos de Cartagena con sus 
impuestos y sus tasas. Consideran que con estos acuerdos se está perjudicando 
considerablemente al Ayuntamiento, pues se reduce 44 horas el trabajo de los 
funcionarios, que equivalen a 60.000 horas de trabajo al año, luego si el año pasado en 
horas extraordinarias se gastaron aproximadamente 170 millones de pesetas por ese 
concepto, la pregunta sería ¿cuánto le va a costar al Ayuntamiento por ese concepto de 
horas el año 94?, aunque simplemente haciendo una multiplicación de esas 60.000 
horas por 2.000 pesetas de horas extraordinarias, son otros 132 millones de pesetas 
más. Esa es la generosidad del Equipo de Gobierno, una generosidad ajena, porque no 
dan lo suyo, y para lo que se está aquí es para gobernar y para cuidar de la 
administración del Ayuntamiento de Cartagena. Todos están de acuerdo que tanto los 
funcionarios como el personal laboral tienen que estar en buenas condiciones, pero otra 
cosa es la administración pública que debe de velar por el cumplimiento de dicha 
administración. El artículo 13, apartado c), referido a licencias especiales, se echa de 
menos en cuanto al Convenio con el personal laboral, pues en el mismo no figuran las 
licencias especiales con reservas de puestos de trabajo, cuando debiera igualmente de 
estar contemplado, pues una trabajadora que haya tenido un hijo, aunque sea personal 
laboral, también tiene derecho a su descanso, como marca la Ley, al igual que la 
persona que tenga que prestar su servicio militar. En el Capítulo IV, artículo 19, es 
donde está el meollo de la subida encubierta que pretende hacer el Equipo de Gobierno, 
y son los 50 millones de pesetas destinados al complemento específico, y con ese 
organigrama que ahora se quiere aprobar con rapidez, después de cuatro o cinco años, 
porque ahí es donde está el meollo de la subida, que puede ser de un dos y medio o un 
tres por ciento, aproximadamente, si es que se distribuye a partes iguales, pero ¿quién 
va a hacer esa subida?, ¿cómo se va a hacer?, ¿con qué objetividad se va a dar esa 
subida?, ¿qué métodos se van a emplear para dar esa subida?, ¿a quién se va a destinar 
ese dinero?, ¿acaso va a ser a elección del Equipo de Gobierno?, ¿habrá acuerdo con la 
Junta de Personal o no lo habra? Quizá lo que haya es acuerdo con unos cuantos, con 
otros no, y ese es el problema. En el Capítulo V, Prestaciones Sociales, también hay 
otra generosidad ajena por parte del Equipo de Gobierno. El pasado año se decía que se 
respetarían las retribuciones básicas y complementarias durante doce meses, aunque en 
la Administración del Estado eso es tres meses, pero en este Ayuntamiento este año se 
pasa a dieciocho meses, y eso también le va a costar mucho dinero a las arcas del 
Ayuntamiento. Cuando se habla de jubilación anticipada, que la ve correcta, se podría 
añadir un punto en el sentido de que esos puestos de trabajo, previo el estudio 
correspondente, se viera la posibilidad de que alguno de ellos se pudiera amortizar. El 
Capítulo VII, artículo 29, habla de derechos sindicales, y desde luego públicamente 
tiene que felicitar a los Sindicatos representados por la Junta de Personal del 
Ayuntamiento de Cartagena, porque han conseguido un convenio maravilloso, aunque 



ese es su trabajo, pero lo que cree es que han cogido a un Concejal de Personal nuevo, 
sindicalista, y por eso desde aquí tiene que felicitarles porque han conseguido un buen 
convenio a costa de las arcas del Ayuntamiento de Cartagena. Si además se tiene en 
cuenta que en ese Convenio se dice que no será con cargo al crédito horario la Mesa de 
Negociación, el Comité de Seguridad e Higiene y las Comisiones de Seguimiento, ya 
no saben exactamente a qué se van a dedicar los sindicalistas, suponen que tendrán 
horas libres para darse un paseo, porque todo eso son funciones específicas de los 
sindicatos. En el anexo II, horarios, les llama la atención el del personal de 
Contraincendios, pues por un día de trabajo libran cuatro, con posibilidad de alterar el 
día de turno. Consideran que es un exceso el que una persona trabaje 24 horas seguidas, 
pues supone un gran esfuerzo tanto a nivel físico como psíquico, aunque se da también 
el caso de que una misma persona trabaja seguidas 48 y 72 horas, con un descanso 
posterior de ocho o doce días, y eso no se debiera de consentir, porque no son formas 
de trabajar y, además, físicamente una persona que ha trabajado más de 24 horas 
seguidas no está en condiciones de repetir, máxime cuando todo su trabajo es físico a la 
hora de cualquier intervención de ese Cuerpo de Bomberos. Como el Convenio no les 
parece serio ni responsable, su Grupo no lo va a apoyar porque consideran que no es 
austero para el Ayuntamiento de Cartagena en los momentos que está pasando, por lo 
que votarán en contra. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, diciendo que después de oidas las 
manifestaciones del Sr. Desmonts se tiene que alegrar porque ahí está la diferencia 
entre la izquierda y la derecha en cuestiones sociales y en cuestiones sindicales. Le 
gustaría que se les preguntara a los funcionarios de esta Casa sobre la generosidad de 
este Acuerdo. Quiere que quede tranquilidad en cuestiones que marca la Ley, porque 
cuando se dice que no se ha puesto determinada cosa, es porque no hace falta ya que 
está recogida tanto en el Estatuto de los Trabajadores como en Leyes orgánicas. En 
cuanto al tema de Bomberos le habría gustado que se interpretara de otra forma cuando 
se habla de horas extraordinarias, y desde aquí igualmente él tiene que felicitar a los 
Sindicatos, pero desde otra vertiente, es decir, por el esfuerzo colectivo que han tenido 
que hacer en cuanto a reducción de horas extraordinarias, pues en el Acuerdo se recoge 
tanto la flexibilidad como la disponabilidad de los distintos Servicios, cosa que hasta 
ahora esta Corporación la tenía bastante atascada, y esa inflexibilidad era la que hacía 
que se tuviera que ir a otros criterios. Cuanto se dice que un bombero va a estar 48 
horas seguidas también se ha de tener muy presente que una persona no va a ir de 
servicio las 48 horas, y que lo que se intenta con ese 1-4 que ahora mismo se tiene de 
servicio es que dentro de esos cuatro días, que no al día siguiente, se pueda disponer o 
flexibilizar el tema del personal de ese Cuerpo. Tengan todos muy presentes que a lo 
que se va es a la reducción al máximo de horas extraordinarias. En cuanto al tema de 
jubilaciones anticipadas, ojalá se dé, porque solamente es un principio de acuerdo del 
tema del organigrama que posteriormente se verá en este Pleno, para seguir trabajando 
durante dos meses en el tema de la valoración del organigrama, y así se sabrá 
exactamente dónde sobra y dónde falta. Si de antemano alguien dice que sobran 
funcionarios en el Ayuntamiento, que no lo diga con susterfugios sino que diga 
claramente cuáles son las personas que sobran. Ha de resaltar que, aparte de los errores 
materiales o de transcripción, es un buen acuerdo para la Corporación, porque va a 
haber una reducción importante en los Presupuestos, sobre todo en horas 



extraordinarias, y por eso antes ha dicho que se le pregunte a los funcionarios sobre la 
generosidad en el tema de las subidas. En cuanto a los 50 millones que se reflejan para 
valoración de puestos de trabajo, ya la propia Ley lo especifica en temas de 
organigrama y valoración de puestos de trabajo, y este Ayuntamiento incluso se ha 
quedado bastante corto dada la generosidad de los Sindicatos de este Ayuntamiento. 

Nuevamente interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que la polémica del artículo 
19, que es donde cree que está la subida, le gustaría que el acuerdo a que se llegara en 
cuanto a su reparto se hiciera con la Junta de Personal a nivel de unanimidad. Ha de 
insistir en cuanto a las licencias especiales respecto al Convenio Colectivo del Personal 
Laboral, porque ese tema no se ha contemplado y debiera de estar. En cuanto a lo que 
se les dice de que pregunten a los funcionarios sobre las subidas que van a tener, lo que 
van a hacer es preguntarle a los ciudadanos, que no a los funcionarios, qué piensan 
respecto a lo que está haciendo con sus recursos el Equipo de Gobierno, porque los 
funcionarios, al igual que a cualquier persona que se le suba de una manera 
indiscriminada, lógicamente estará contenta, porque eso es lógico; pero su pregunta es 
a los ciudadanos de Cartagena en cuanto a como ven, con la crisis que hay en 
Cartagena, este tipo de subidas que está haciendo el Equipo de Gobierno. El no ha 
hablado de horas extraordinarias en Bomberos, sino que ha dicho que no es justo que se 
junten dos jornadas de trabajo, pero sin hablar de horas extraordinarias. En cuanto a la 
Policía Local, le parece muy bien, que en el Grupo IV, que tienen un horario especial, 
estén encuadrados los Agentes de Información, los de Escolta y los Mandos, pero no le 
ve sentido que también estén los de Educación Vial y Mercados. Por todo, no pueden 
votar a favor ni del Acuerdo ni del Convenio, porque son poco austeros con las arcas 
municipales. 

Interviene de nuevo el Sr. Fernández Lozano diciendo que en cuanto a la valoración de 
puestos de trabajo se hablará cuando llegue el tema del organigrama, y así el Sr. 
Desmonts podrá anterarse de todas esas cuestiones. Si el Partido Popular quiere 
enfrentar a los ciudadanos de Cartagena con los funcionarios, adelante. Lo que ha de 
recordar es que el acuerdo a que se llega con los funcionarios es de esta Corporación. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo para el personal funcionario, con sus correspondientes anexos, 
se acordó su aprobación DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular)." 

"TREINTA Y DOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL CONVENIO 
COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 



Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL CONVENIO COLECTIVO 
DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994 Y 1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 29 de julio de 1992 se procedió a la aprobación del 
Convenio Colectivo del Personal Laboral al Servicio de Excmo. Ayuntamiento. 

Visto que denunciado el mismo procedía la redacción de un nuevo Convenio que 
estableciera las condiciones de Trabajo de este tipo de personal. 

Visto que han sido negociados con las Organizaciones Sindicales representativas los 
términos del mismo, paralelamente a la negociación del Acuerdo de Condiciones de 
Trabajo para el Personal Funcionario, y que se ha alcanzado el pacto necesario con 
ellos, respondiendo a la filosofía de ausencia en general de aumento de las 
retribuciones y ciertas mejoras respecto del Convenio Colectivo anterior, respecto a 
horario, permisos, licencias y prestaciones sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL PARA EL PERIODO 
DE 1994 Y 1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

Las votaciones sobre la propuesta referida es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán.= Cartagena, a 23 de 
febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio 
Piñero Gómez, rubricado." 



El texto del referido Convenio, es del siguiente tenor literal: 

CONVENIO COLECTIVO DEL TRABAJO PARA PERSONAL LABORAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES.  

ARTICULO 1º.- AMBITO DE APLICACIÓN. 

1.- El presente convenio regula las condiciones de trabajo que han de regir las 
relaciones laborales existentes entre el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena y los 
trabajadores municipales que a continuación se relacionan. 

a) El personal fijo correspondiente a la plantilla laboral. 

b) El personal contratado laboral temporal que está asimilado a plazas análogas a las 
existentes en la plantilla laboral o de funcionarios. 

2.- Quedan excluidos de su ámbito de aplicación:  

a) Los funcionarios de carrera, de empleo e interinos. 

b) El personal contratado temporalmente para obras públicas o servicios municipales 
que se rija por otros Convenios como el de la Construcción, Enseñanza, etc., según el 
contrato suscrito. 

c) El personal dependiente de Patronatos, Institutos, Consejos y otros Organismos 
Autónomos Municipales. 

d) El personal contratado al amparo de convenios de colaboración con otras entidades 
públicas. 

ARTICULO 2º.- AMBITO TEMPORAL. 

El presente convenio entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, 
y tendrá efectos el 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si ninguna de 
las partes denunciase el convenio con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA. 

En todo lo no previsto en el presente Convenio, regirán subsidiariamente el Estatuto de 
los Trabajadores y las leyes y disposiciones laborales de carácter general. 

  

CAPITULO II.- COMISION DE SEGUIMIENTO.- 



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO. 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Convenio y en el plazo de 1 mes, una Comisión de Seguimiento del Convenio 
compuesta por: 

- Dos miembros de personal laboral designados por cada Sección Sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno de la Corporación. 

Dicha Comisión tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del convenio y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del convenio en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con las de 
la Comisión Paritaria que se establezca para el Acuerdo de condiciones de trabajo para 
1994 y 1995 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones comunes para ambos 
colectivos. 

La Comisión se reunirá cuando lo solicite, al menos una de las partes, con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que 
en su caso, solicite la otra parte. 

CAPITULO III: PLANTILLA Y CATEGORÍAS PROFESIONALES. 

ARTICULO 5.- 

El Ayuntamiento de Cartagena publicará anualmente con el Presupuesto Municipal la 
relación de puestos de la plantilla laboral fijo y las categorías profesionales. De los 
mismos se producirá negociación con el Comité de Empresa, previa a la aprobación en 
el Pleno de Presupuestos. 

Las categorías profesionales en cuanto a titulación, al igual que para el personal 
funcionario estarán reguladas por lo dispuesto en el art. 25 de la Ley 30/84, es decir: 
Grupo A, titulación Superior; Grupo B, titulación de Grado Medio; Grupo C, Bachiller 
Superior; Grupo D, Graduado Escolar; y Grupo E, Certificado de Escolaridad, o 
equivalentes. 



Las retribuciones básicas vendrán determinadas por el grupo de titulación, mientras que 
las retribuciones complementarias vendrán determinadas por el puesto de trabajo, con 
los límites de Complemento de Destino previstos para los funcionarios municipales. 

CAPITULO IV: CONDICIONES Y JORNADA LABORAL. 

ARTICULO 6.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 7.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo laboral anual para 1994-1995, se fija en 1.512 horas, una vez 
descontadas las 6 jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para 
todo el personal municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, 
horario partido y festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de treinta minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los Jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente, se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes y por motivos suficientemente 
justificados.  

ARTICULO 8.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana.  

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de los días festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 9.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico quedarán totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Convenio. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación laboral temporal prevista por la ley , o no puedan ser 
de aplicación por las características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
consideran horas extraordinarias la unidad y/o fracción, siempre que durante el 
trimestre sume una unidad, realizadas por encima del horario establecido .  

Respecto al horario flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal, el Jefe del Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta mensualmente a los representantes sindicales de los serivios extraordinarios 
realizados, asi como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
anexo I del presente convenio , en concepto de gratificación por servicios 
extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del Servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio, dentro de los 2 meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 10.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, 
será de 31 días naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos 

3) Coincidencia con periodos de vacaciones escolares. 

Este plan se presentará antes del 1 de mayo de cada año. Posteriormente la Concejalía 
de Personal aprobará dicho plan dándole curso y publicidad en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. 



También podrán disfrutarse las vacaciones anuales, en otros períodos de tiempo 
diferente del señalado anteriormente, previa petición del trabajador y salvaguardando 
las necesidades del servicio.  

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
trabajador y condicionado a las necesidades del servicio. 

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán estas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el Plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 11.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación:  

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días respectivamente para el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración. 

d) La trabajadora, o por renuncia de ella, el cónyuge trabajador, con un hijo menor de 9 
meses tendrá derecho a 1 hora diaria de ausencia del trabajo. Este período de tiempo 
podrá dividirse en dos fracciones o sustituirse por una reducción de la jornada en una 
hora diaria, al principio o final de su jornada laboral. Tal derecho procede si ambos 
cónyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad un día si es en 
la Región de Murcia y tres si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 



2) Se podrá conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias: 

2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe de Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año, con la 
condición de cotizar durante ese tiempo a la Seguridad Social, por la base mínima que 
corresponda a su grupo de tarifa, y siempre que queden atendidos los servicios. 

3) Otros permisos. 

3.1) Durante el año los trabajadores municipales tendrán derecho a disfrutar hasta 6 
jornadas de licencia o permiso por asunto particular, no incluidos en los puntos 
anteriores. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona, representando con ello un día de permiso, 
para todos los trabajadores. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas. 

ARTICULO 12.- SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRABAJO , EXCEDENCIAS 
Y EXTINCION. 

Las causas y efectos de la suspensión del contrato de trabajo serán las señaladas en los 
arts. 45, 47 y 48 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo por la que se aprueba el Estatuto de 
los Trabajadores. 

Las excedencias podrán ser voluntarias o forzosas, siguiéndose en cada caso lo 
establecido en el art. 46 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo referida, con sus 
modificaciones posteriores. 

En cuanto a la extinción del contrato de trabajo, se estará a lo dispuesto en los arts. 49 a 
56 del Estatuto de los Trabajadores. 

  

CAPITULO V. INGRESOS Y TRASLADOS. 

ARTICULO 13.- INGRESO AL TRABAJO. 



Además de los puestos de trabajo de personal laboral fijo que se incluyan en la Oferta 
de Empleo Público anual, se podrá proceder a la contratación laboral temporal, con los 
requisitos que establece el art. 16 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, más los de 
convocatoria, bases y otros que se establecen para las Administraciones Públicas. 

El sistema de ingreso preferente para este tipo de contrataciones será el de concurso-
oposición, excepcionalmente se podrá utilizar el concurso. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el máximo legal con 
contratos temporales, y previo informe del Servicio, se incluirán en la OEP. 

ARTICULO 14.- REALIZACION DE TRABAJOS DE SUPERIOR O INFERIOR 
CATEGORIA. 

Se estará a lo establecido en el art. 23 del vigente Estatuto de los Trabajadores y demás 
normas de carácter general. 

Sólo podrán ejercerse las funciones de categorías superiores con carácter excepcional y 
transitorio hasta un máximo de seis meses, cuando así lo autorice el órgano competente 
de la Corporación, previo informe del Comité de Empresa. En este supuesto, se 
abonarán las diferencias económicas correspondientes a las retribuciones 
complementarias, durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

  

ARTICULO 15.- TRASLADOS Y PERMUTAS. 

Los traslados de puestos de trabajo se regirán por las siguientes normas: 

a) Los traslados a puestos de trabajo que supongan promoción económica o profesional 
se realizarán mediante concurso de provisión, cuyas bases y baremos serán negociados 
con carácter previo a su convocatoria con el Comité de Empresa. 

b) Los traslados entre distintos Servicios Municipales que no supongan promoción 
serán dispuestos por la Concejalía de Personal, previo informe no vinculante del 
Comité de Empresa. Excepcionalmente, por motivos de urgencia, la Concejalía de 
Personal podrá realizar el traslado mediante el oficio oportuno, dando en todo caso 
comunicación razonada al Comité de Empresa. 

c) Los traslados de puesto dentro del mismo servicio serán dispuestos por la Concejalía 
de Personal mediante comunicación razonada al interesado, dándose cuenta al Comité 
de Empresa. 

d) Se autorizan los cambios de turnos entre trabajadores de la misma categoría. 



ARTICULO 16.- RELACION DE PUESTOS. 

Una vez confeccionada la relación de puestos de trabajo de personal laboral y la 
descripción de las funciones de los mismos se incluirá la citada relación como anexo al 
presente convenio. 

ARTICULO 17.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal laboral al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 1.000.000 pesetas. 

La Comisión de Formación será la misma que la establecida para el personal 
funcionario en el Texto del Acuerdo de Condiciones de Trabajo y por tanto con las 
mismas funciones. 

CAPITULO VI.- PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 18.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de I.L.T. motivada por accidente laboral, enfermedad profesional o 
maternidad de la mujer trabajadora, el Ayuntamiento abonará la diferencia entre la 
prestación de la Entidad Aseguradora y el salario real del trabajador. 

2.- En los casos de I.L.T. como consecuencia de enfermedad común o accidente no 
laboral, el Ayuntamiento abonará al trabajador la diferencia entre la prestación de la 
Seguridad Social y su salario real de Convenio (incluida productividad, durante los dos 
primeros meses), durante el primer año y medio de baja consecutiva o interrumpida con 
período de altas inferior a un mes. 

No obstante, y pese a haberse superado el año y medio en situación de baja por I.L.T., 
si se incoará expediente de invalidez, el trabajador hasta tanto este se resolviera, 
volvería a percibir del Ayuntamiento la diferencia entre la prestación de la Seguridad 
Social y su salario real de Convenio, excluido el Complemento de Productividad. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los trabajadores laborales fijos que 
lo soliciten y lleven más de un año prestando servicios y hasta el límite presupuestario 
existente. 



El límite presupuestario para este tipo de Ayuda se fija para este año en 100.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por prótesis dental, o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no este cubierto por la 
Seguridad Social.  

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

No se podrá superar la cantidad de 20.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta), junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que esta determine a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 19.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables siempre que exista disponibilidad 
presupuestaria con la cuantía máxima de dos mensualidades de las retribuciones 
básicas líquidas del solicitante que deberán reintegrarse en el tiempo de 12 meses si se 
ha concedido una paga, y 18 meses si son dos, y siempre que se trate de personal 
laboral indefinido. 

En cualquier caso la concesión de dos pagas habrá de responder a motivos urgentes, 
extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 500.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 20.- AYUDAS. 

- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del personal laboral indefinido. 

La Corporación otorgará ayudas por estos conceptos en las siguientes cuantías: 

- Por matrimonio .......... 10.000 ptas. 

- Por natalidad ........... 3.000 ptas. 

- Por sepelio ............. 15.000 ptas. 



Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
Contratado Indefinido al menos un año, en los casos de matrimonio en que ambos 
cónyuges tuvieran derecho a la prestación por ser Contratado Indefinido la cuantía total 
sería de 15.000 pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son 
ambos Contratados Indefinidos, la cuantía sería de 5.000 pesetas para uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos del personal laboral indefinido. 

Se regirán por lo establecido con carácter general en el Real Decreto 2741/72, de 15 de 
septiembre, la Orden de 27 de Diciembre de 1973, y Decreto 162/80, de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el organismo oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayudas en los casos de Jubilación Anticipada: 

A los Contratados Indefinidos con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de 
antigüedad en el Ayuntamiento, que causen baja voluntaria por jubilación, se les 
indemnizará por una sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las 
edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

El personal laboral indefinido, será incluido en la póliza de seguro de vida que la 
Corporación suscribirá para el personal funcionario y en las mismas condiciones. 

ARTICULO 21.- BECAS DE ESTUDIO. 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal laboral en activo que curse estudios académicos en 
Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso Escolar, atendiendo a los ingresos 
económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 



desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 a las Becas de ayuda al estudio será de 300.000 
pesetas y las bases de convocatoria las aprobadas por la Comisión de Gobierno a 
propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad suficiente a la 
convocatoria cuando esta se produzca, que será por lo general en el mes de noviembre 
de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
Convivencia. 

ARTICULO 22.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

CAPITULO VI: SEGURIDAD E HIGIENE. 

ARTICULO 23.- 

Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D.M.de 9-3-71, y D.M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal y laboral. 

CAPITULO VII: DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

ARTICULO 24.- 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical de 2 de agosto de 1985 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para las 
Secciones Sindicales. 

ARTICULO 25.- CREDITO HORARIO. 

Las Organizaciones sindicales podrán crear una bolsa de horas mensuales por cada 
Sindicato que reúnan el total de crédito horario que corresponda a los miembros del 
Comité de Empresa.  



Cada Sindicato podrá distribuir mensualmente de la bolsa de horas a los representantes 
que para ejercer actividad sindical los precisen. No serán con cargo al crédito horario 
las horas empleadas en las Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene, u 
otras Comisiones de Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al 
crédito horario retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y 
conferencias sindicales. 

El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal, o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

CAPITULO VIII: RETRIBUCIONES. 

ARTICULO 26.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal laboral los siguientes conceptos: 
sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, complemento 
de productividad, complemento personal transitorio, en su caso y gratificaciones por 
servicios extraordinarios. 

La tabla de retribuciones del personal laboral para  

1994 y 1995, será la recogida en el anexo I de este Convenio. 

ARTICULO 27.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DE SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 

El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 ptas/Km. 
para automóviles y 9 ptas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos los 
gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/89 y disposiciones complementarias, salvo que se hagan viajes en grupo, 
se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 



1.- RETRIBUCIONES BASICAS.- 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de Enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

  

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO. 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de C.D. de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 

26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 



20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO. 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1.993, hasta que en la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo 
y Acuerdo Plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1.994, ulna partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específico, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada grupo se señalan. 

GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 



El restante crédito de complemento de productividad, se distribuirá por la Corporación 
según los criterios adoptados por el Pleno para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994 , en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones,abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 

Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 



Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 

Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 



Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994, será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Convenio Colectivo del 
Personal Laboral, con sus correspondientes anexos, se acordó su aprobación 
DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida, Cantonal e 
Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular)." 

"TREINTA Y TRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA MUNICIPAL DE PUESTOS DE TRABAJO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DE PUESTOS DE TRABAJO MUNICIPALES. 

Visto que una vez concluidos los trabajos de los Inspectores de la Inspección General 
de Servicios del Ministerio para las Administraciones Públicas, quedaron patentes que 
existían numerosas disfunciones de organización entre los diferentes servicios 
municipales, que hacían aconsejable la definición de una nueva estructura orgánica 
que, enmarcada en un cambio profundo en la organización, tuviera el objetivo final de 
reordenarla, modernizarla y hacerla más eficaz. 

Visto que con el organigrama o estructura de puestos de trabajo que se pretende se 
conseguiría, por una parte, acotar los ámbitos de decisión política y funcionarial, en la 
actualidad un tanto difusos y, por otra, clarificar las funciones y cometidos de cada 
puesto de trabajo, mejorar la gestión de recursos humanos y material municipales y 
delimitar las competencias funcionales de cada una de las Areas. 

Visto, asímismo, que lo anterior supondría un claro estímulo para las aspiraciones de 
promoción profesional de los empleados municipales, demandante desde mucho 
tiempo de una propuesta similar, y en este sentido la propuesta que ahora se presenta ha 
sido consultada con las Organizaciones Sindicales representativas, y que aún cuando no 
haya sido negociada con las mismas por no ser materia de negociación, sí se tiene, en 
general, el concenso para su aprobación. 

Aclarando que por lo que se refiere al organigrama previsto en el Area 6, de Asuntos 
Sociales, y a fin de integrar en una única organización, a efectos funcionales y 
orgánicos, a todo el personal, tanto municipal, cuanto del Instituto de Servicios 
Sociales que prestan su labor profesional en dicha Area, se tiene previsto el proceder a 
la adscripción de todos los funcionarios y personal laboral afectados al referido 
Instituto y, por tanto, la esctructura del Instituto, si así lo acuerda el Pleno, del referido 
Organismo no formando parte por tanto de la estructura dependiente de forma directa 
del Excmo. Ayuntamiento, por la presente se propone: 

Que se apruebe la estructura orgánica que se acompaña a la presente propuesta y la 
definición de contenidos generales de cada una de las Areas que la integran con el 
condicionamiento relativo al Area 6, de Asuntos Sociales, ya relatado. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 



LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó que se eleve al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la modificación de que sea una aprobación inicial de la 
estructura orgánica, a fin de que puedan dar comienzo los trabajos de la Comisión de 
Valoración de Puestos, y en un plazo aproximado de dos meses, en los cuales se 
procederá a ver entre todos los Grupos Políticos la posibilidad de consensuar algunos 
aspectos de la estructura que ahora no se comparte, se procederá a una aprobación 
definitiva, si procede, de la estructura orgánica. 

El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así su voto será de abstención por el hecho de admitirse 
la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial que 
ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión. 

Sometido a votación la aprobación inicial de la propuesta del Concejal Delegado de 
Interior y Régimen General sobre estructura orgánica de puestos de trabajo 
municipales, se obtienen las siguientes votaciones: 

A FAVOR: Grupos Socialista e Independiente. 

ABSTENCIONES: Grupos Izquierda Unida y Cantonal. 

EN CONTRA: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno de la Corporación resolverán lo que 
mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, 
solicitando que se incluya en el Organigrama dentro del Area 5.2 Educación, Cultura, 
Deportes y Juventud, un Coordinador de Actividades Deportivas. 

El texto de la referida estructuración orgánica con la modificación anteriormente 
propuesta por el Concejal Delegado de Interior y Régimen General, queda del siguiente 
tenor literal: 

  

FUNCIONES DE LAS AREAS 



1.- AREA DE PERSONAL E INTERIOR 

En este área se reúnen todas aquellas funciones comunes (salvo las de tipo 
presupuestario) que van a dar asistencia, medios y servicios a todas las Unidades 
Gestión que prestan servicios al ciudadano. 

Las unidades que componen este Area son: 

A.- Recursos Humanos. 

B.- Organización y Formación. 

C.- Servicios Generales. 

D.- Secretaría General. 

E.- Centro de Proceso de Datos. 

F.- Servicios Jurídicos 

A.- RECURSOS HUMANOS. 

Recursos humanos realiza las funciones de relaciones laborales, formación, provisión, 
selección y gestión de personal tanto funcionario como laboral. 

Unidades: 

a.- Selección y provisión.  

Funciones: 

1) La gestión de la Oferta de Empleo Pública desde su inicio con el estudio de las 
necesidades continuando con estudio de los perfiles de los puestos de trabajo que 
necesita el Ayuntamiento, la realización de las bases y la tramitación de todo el proceso 
de selección del personal que haya de entrar en el Ayuntamiento. 

2) La provisión de los puestos de trabajo, estableciendo la carrera administrativa, en 
base al organigrama existente en el Ayuntamiento, así como toda la tramitación de 
provisión de puestos de trabajo. 

De esta Unidad dependerá el Gabinete de Salud Laboral y Asesoramiento que tendrá 
como funciones la atención a la salud laboral de todo el personal del Ayuntamiento, así 
como prestar asesoramiento a otras Unidades de acuerdo a la cualificación profesional 
de los integrantes del Gabinete. 

b.- Gestión de personal. 

Funciones: 



Toda la gestión administrativa del personal del Ayuntamiento, ya sea en relación con el 
personal laboral como con el personal funcionario (nóminas, altas y bajas de 
enfermedad, permisos y vacaciones, jubilaciones, traslados, reorganización y 
reubicación del personal sobrante con motivo de la privatización de servicios 
municipales, situaciones administrativas, Seguridad Social, etc.). 

B.- ORGANIZACION Y FORMACION. 

Sus funciones son: 

1) La creación y modificación de la estructura orgánica del Ayuntamiento. 

2) La racionalización de procedimientos y la normalización de documentos. 

3) La coordinación y organización de los planes generales que afecten a más de un 
área. 

4) La creación de los planes de formación anuales de todo el personal del 
Ayuntamiento. 

5) El control y seguimiento de todos los cursos que se realizen en el Ayuntamiento, 
tanto los planificados y organizados por el propio Ayuntamiento como aquellos 
externos al Ayuntamiento a los que hayan de asistir cualquier trabajador del mismo. 

Unidades que la componen: 

1.- Equipo Técnico. 

2.- Unidad Administrativa. 

C.- SERVICIOS GENERALES. 

Recoge una serie de unidades con funciones de poyo al resto del Ayuntamiento salvo la 
Oficina de Información al Ciudadano, cuyas funciones son de servicio externo. 

a.- Registro General. 

Funciones: 

Tramitación de todos los documentos que entran y salen en el Ayuntamiento en 
relación con los ciudadanos. 

b.- Oficina de Información al Ciudadano. 

Funciones: 

Informar, personal o telefónicamente, de todos los temas relacionados con los servicios 
del Ayuntamiento, así como recoger las quejas de los ciudadanos y contestarlas, 



centralizando la información para descargar al resto de las oficinas de gestión de esta 
tarea que producen disfunciones en las mismas. 

c.- Existen otras unidades instrumentales de apoyo como son: 

a) Parque Móvil. 

Realiza funciones de conducción y reparación de vehículos para otros servicios. 

b) Portería y Reprografía. 

Realiza funciones de control del personal externo que circula por el Ayuntamiento, 
traslado de documentos y reproducción de los mismos y todas aquellas labores de 
carácter de apoyo instrumentar a las Unidades del Ayuntamiento. 

D.- SECRETARIA GENERAL. 

Realiza funciones de apoyo legal a la Corporación y control administrativo de la 
legalidad de las actuaciones municipales. 

Unidades: 

a) Unidad Administrativa. 

Sus funciones son la elaboración, control, transcripción y comunicación de toda la 
documentación generada en la Secretaría General. 

b) Población y Quintas. 

Funciones: 

1) La elaboración, mantenimiento y control del Padrón Municipal de Habitantes y todo 
lo derivado de él como los certificados, estadísticas, mantenimiento del callejero, etc. 

2) La tramitación de Quintas. 

E.- CENTRO PROCESO DE DATOS. 

Funciones: 

1) Prestar apoyo a las demás Unidades del Ayuntamiento mediante el análisis y 
programación de las aplicaciones que necesiten o aconsejando la compra de 
aplicaciones ya existentes en el mercado en caso de que ello sea más interesante al 
Ayuntamiento que el realizarlas por el Centro de Proceso de Datos. 

2) La propuesta de la compra de todos los equipo informáticos del Ayuntamiento. 

F.- SERVICIOS JURIDICOS. 



Sus funciones son representar y defender al Ayuntamiento ante los Tribunales de 
Justicia.  

  

2.-AREA DE HACIENDA Y ECONOMÍA 

En esta área se reúnen todas las funciones de control presupuestario, tanto en su faceta 
interna (control y fiscalización del gasto de todas las concejalias), como externa 
(tramitación de tasas e impuestos, ingresos y gastos del Ayuntamiento). 

Las Unidades que componen este Area son: 

A.- Tesorería 

B.- Rentas 

C.- Compras Contratación y Patrimonio 

D.- Intervención 

E.- Asesoría técnico-jurídica. 

A.- TESORERIA. 

Sus funciones son realizar los pagos e ingresos del Ayutamiento. 

B.- RENTAS. 

Unidades: 

a.- INSPECCION DE RENTAS. 

Sus funciones son la vigilancia, seguimiento y control del cumplimiento por partes de 
los ciudadanos de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento. 

b.- IMPUESTOS Y TASAS. 

Sus funciones son la tramitación de los impuestos y tasas del Ayuntamiento excepto el 
IBI. y ISOIVT. 

c.- IBI. e ISOIVT. 

Sus funciones son la tramitación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y el Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos. 

C.- COMPRAS, CONTRATACION Y PATRIMONIO. 



Unidades: 

a.- Compras y almacén. 

Sus funciones son la gestión de las compras su almacenamiento y posterior distribución 
a los servicios municipales que lo necesiten. 

b.- Contratación. 

Sus funciones son la tramitación de todas las obras y suministros del Ayuntamiento. 

c.- Patrimonio. 

Funciones: 

1) La gestión del patrimonio municipal. 

2) La confección y rectificación del Inventario Municipal así como el control de 
Inventario de Bienes Muebles. 

D.- INTERVENCION. 

Su funciones genéricas son el control y mantenimiento del presupuesto. 

Unidades: 

a.- Contabilidad de gastos. 

Sus funciones son el control de todos los gastos realizados por el Ayuntamiento. 

b.- Contabilidad de ingresos. 

Sus funciones son el control de todos los ingresos percibidos por el Ayuntamiento. 

E.- ASESORIA TECNICO-JURIDICA. 

Sus funciones son asesoramiento técnico-jurídico en la elaboración y modificación de 
los presupuestos municipales. 

  

3.- AREA DE URBANISMO 

En este Area se reúnen una serie de funciones homogéneas que prestan un servicio 
directo al ciudadano, planeamiento, gestion, disciplina urbanística, licencias de 
actividades e industrias e información urbanística al ciudadano. 

Las Unidades que componen este Area son: 



A.- Planeamiento 

B.- Gestión 

C.- Asesoría Jurídica 

D.- Información Urbanística 

E.- Disciplina Urbanística y Actividades e Industrias 

A.- PLANEAMIENTO. 

Funciones: 

1) Elaboración, desarrollo y modificaciones del Plan General de Ordenación Urbana. 

2) Elaboración, desarrollo y modificaciones de programas de actuación urbanística, 
Planes Especiales, Planes Parciales y Estudios de Detalle. 

B.- GESTION URBANISTICA. 

Sus funciones son informar, desde el punto de vista técnico, los proyectos de 
reparcelación, proyectos de compensación, proyectos de expropiación y sistemas 
generales. 

C.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son informar todos los temas de planeamiento y gestión que necesiten 
informe jurídico. 

D.- OFICINA DE INFORMACION URBANISTICA. 

Funciones: 

1) Informar de toda la tramitación de los expedientes del Area de Urbanismo, de la 
planimetría, entrega de instancias, informar telefónicamente, informar sobre el uso del 
suelo, etc. 

2) Tramitar las licencias de obra menor. 

3) Entrega de documentación de concesión de licencias, elaboración y entrega de 
certificados urbanísticos. 

E.- DISCIPLINA URBANISTICA Y ACTIVIDADES E INDUSTRIAS. 

a.- Inspección y denuncias. 



Sus funciones son la tramitación de todos los expedientes sancionadores de urbanismo, 
salvo los de industrias y actividades. 

b.- Licencias de obras. 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias urbanísticas así como todos los 
expedientes relacionados con las licencias de obras. 

c.- Licencias de actividades e industrias 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias de actividades e industrias, así 
como los expedientes conexos, expedientes sancionadores, comprobación, cambio 
titularidad, mercadillos, etc.). 

4.- AREA DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS. 

Las funciones de este Area son la elaboración, mantenimiento y conservación de la 
infraestructura municipal, así como la prestación de servicios de mantenimiento de 
espacios públicos. 

Las Unidades que la componen son: 

A.- Obras y Proyectos 

B.- Instalaciones y Servicios 

C.- Medio Ambiente 

D.- Sanidad. 

E.- Asesoría Jurídica 

A.- OBRAS Y PROYECTOS. 

a.- Equipo Técnico de Infraestructura. 

Funciones: 

1) La redacción y/o dirección técnica de los proyectos de obra de nueva planta y 
reforma de infraestructuras. 

2) Informar técnicamente todos los proyectos de infraestructura que se tramiten o sean 
competencia del Area.  

b.- Equipo Técnico de Arquitectura. 

Funciones: 



1) Diseñar proyectos de obras municipales. 

2) Redactar y/o dirigir proyectos de obras de nueva planta, reforma y rehabilitación de 
equipamientos. 

3) informar técnicamente todos los proyectos de competencia de esta Unidad. 

c.- Servicios Administrativos. 

Sus funciones son la prestar apoyo administrativo a los Equipos Técnicos de 
Infraestructura y Arquitectura. 

B.- INSTALACIONES Y SERVICIOS. 

a.- Instalaciones municipales. 

Funciones: 

1) Labores de apoyo a los servicios del Ayuntamiento (traslados, montajes, limpieza, 
etc.). 

2) Mantenimiento y conservación de instalaciones especiales (teléfonos, aire 
acondicionado, etc.). 

b.- Servicios Administrativos. 

Tramitación de los expedientes de instalaciones y servicios. 

c.- La inspección tanto de los servicios e instalaciones contratadas por el Ayuntamiento 
como del estado de las infraestructuras municipales. 

d.- Servicios Generales. 

Funciones: 

1) Mantenimiento y conservación de las vías y alumbrado en las competencias 
municipales. 

2) Mantenimiento y conservación del vivero y de los jardines municipales. 

C.- MEDIO AMBIENTE. 

Sus funciones son la vigilancia y el control de todas las agresiones al medio ambiente y 
proponer medidas para su solución. 

D.- SANIDAD. 



Este departamento recogerá las funciones actualmentes existentes, en relación tanto a 
las actividades sanitarias como a la promoción de la salud, que se incluirán en el 
departamento de Laboratorio y Epidemiología hasta que haya nuevas transferencias en 
materia de sanidad, en cuyo caso, se pondrá en marcha tanto la coordinación de sanidad 
como el departamento de actividades y programas sanitarios y se desglosarán las 
funciones entre una Unidad y otra. 

La propuesta establece una estructura que se cubrirá dependiendo de que haya nuevas 
transferencias en materia sanitaria al Ayuntamiento por parte del la Comunidad 
Autónoma y del Estado. 

Si no hubiera nuevas transferencias solo se pondría la Unidad de Laboratoria y 
Epidemiología que dependería directamente del Director del Area. 

Por estas causas, las funciones que se desarrollan son las de laboratorio, epidmiología y 
promoción de la salud: 

1) El control de las aguas en las competencias que tiene atribuidas el Ayuntamiento. 

2) Promoción de la Salud 

3) Relaciones con consultorios médicos 

E.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son asesorar en materia jurídica a toda el Area, así como emitir informes 
jurídicos sobre cualquier materia del Area. 

  

5.- AREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD 

Sus funciones son la promoción y mantenimiento de actividades socioculturales y 
educativas. 

Las unidades que la componen son: 

A.- Educación 

B.- Juventud 

C.- Archivo, Museos y Bibliotecas 

D.- Actividades Culturales y Festejos 

E.- Asesoría Jurídica 

F.- Actividades Deportivas 



A.- EDUCACION. 

Funciones: 

1) Colaborar con el Director del Area en materias de educación.  

2) Coordinar, supervisar y distribuir el trabajo de las unidades que dependen de 
educación. 

a.- Promoción Educativa. 

Funciones: 

1) Programación de cursos para formación permanente del profesores. 

2) Programación de cursos para la formación de alumnos en materias complementarias 
como salud, medio ambiente, artes plásticas, etc.. 

3) Realización de estudios para promover acciones educativas. 

b.- Gestión Educativa. 

Sus funciones son la tramitación de becas y otras ayudas en materia educativa y 
realización de estudios en materia educativa. 

c.- Atención psicopedagógica. 

Funciones: 

1) Planificar, elaborar, desarrollar e impulsar programas de atención psicológica al 
escolar. 

2) Realizar estudios en materia psicopedagógica. 

d.- Infraestructuras conservación y limpieza de colegios. 

Sus funciones son la conservación, mantenimiento y limpieza de los colegios del 
municipio. 

B.- JUVENTUD. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades dependientes de 
Juventud. 

a.- Programa de ocio y participación. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica de los programas de ocio y 
participación. 



b.- Programa de empleo. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica del programa de empleo. 

c.- CIADJ 

Sus funciones son informar y orientar a los jóvenes en cualquier materia que les afecte. 

C.- ARCHIVO, MUSEOS Y BIBLIOTECAS. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades que dependen de 
cultura. 

a.- Museos y Patrimonio Histórico. 

Sus funciones son adquisición, conservación y mantenimiento de los museos y del 
patrimonio histórico del municipio. 

b.- Archivo y Publicaciones. 

Funciones: 

1) Conservar, organizar y depurar la documentación tanto histórica como 
administrativa del Archivo Municipal. 

2) Dictar normas para la normalización de las publicaciones realizadas por otras 
Unidades del Ayuntamiento. 

c.- Biblioteca y Documentación. 

Funciones: 

1) Crear y mantener bibliotecas. 

2) Crear y mantener un fondo documental. 

D.- ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTEJOS. 

Sus funciones son programar los actos culturales y festejos que el Ayuntamiento va a 
organizar. 

F.- ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

Sus funciones son la coordinación de todas las actividades deportivas, tanto las 
realizadas por el Patronato Municipal de Deportes, como del resto del personal 
funcionarios o contratados que realizan su trabajo en el Area de Deportes del 
Ayuntamiento. 



  

6.- AREA DE ASUNTOS SOCIALES 

Sus funciones son la protección social al conjunto de la sociedad y, en particular, a las 
clases más desfavorecidas. 

Las unidades que la componen: 

A.- Centros Municipales de Servicios Sociales 1 y 2 

B.- Servicios Especializados 

C.- Planificación Social 

D.- Administración 

E.- Unidad de la Mujer 

A.- CENTROS MUNICIPALES DE SERVICIOS SOCIALES 1 Y 2 

Funciones: 

1) Gestionar los recursos adscritos a las mismos y sus presupuestos. 

2) Elaborar programaciones y presupuestos. 

3) Estudiar y proponer la creación de nuevos recursos. 

4) Estudiar, valorar y aprobar casos individuales. 

5) Realizar informes. 

En los Centros Municipales de Servicios Sociales se incorpora un Equipo Técnico para 
realizar funciones de asesoramiento psicológico y jurídico tanto al CMSS como al 
ciudadano. 

B.- SERVICIOS ESPECIALIZADOS. 

Funciones: 

1) Elaborar y gestionar programaciones y recursos de los servicios especializados. 

2) Realizar informes y estudios a nivel colectivo como individual en centros 
especializados. 

C.- PLANIFICACION SOCIAL. 

Funciones: 



1) Desarrollar investigaciones sobre la realidad social y áreas de intervención 
comprendidas en el sistema de Servicios Sociales. 

2) Controlar informáticamente la información social producida en el Area para su 
análisis, evaluación y confección de memorias. 

3) Asesoramiento técnico en investigaciones y documentación social. 

D.- ADMINISTRACION. 

Funciones: 

1) Elaboración y control del presupuestos de Asuntos Sociales. 

2) Gestión de personal. 

3) Compras y mantenimiento de infraestructuras de Asuntos Sociales. 

7.- AREA DE ALCALDÍA 

Este Area tiene por una parte las funciones propias de la Alcaldía como son la 
Secretaría Particular, el Gabinete del Alcalde y Prensa y Protocolo, y por otra una 
función de coordinación del resto de las Areas. 

Este Area está integrada por dos ramas independientes: 

A.- Dependiendo directamente del Alcalde el Gabinete del Alcalde. 

B.- El Concejal Coordinador del que depende la coordinación, desconcentración y el 
desarrollo local. 

A.- GABINETE DEL ALCALDE. 

Sus funciones son la de asesoramiento al Alcalde. 

a.- Asesores. 

Sus funciones son asesorar al Alcalde en aquellas materias que se les soliciten. 

b.- Comunicación y Protocolo. 

Funciones: 

1) Mantenimiento de las relaciones con la prensa. 

2) Dirigir y controlar los aspectos protocolarios de los actos oficiales de la Corporación 
Municipal. 



B.- COORDINACION, DESCONCENTRACION Y DESARROLLO LOCAL. 

1.- Desconcentratación y relaciones vecinales. 

Funciones: 

1) Llevar la coordinación y gestión de las oficinas desconcentradas que se vayan 
creando. 

2) Llevar la gestión de los Concejales de Distrito. 

b.- Desarrollo local. 

Sus funciones son promover el desarrollo en el municipio del turismo, agricultura, 
industria, economía, etc. 

  

8.- AREA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

En relación a este Area no se propone un organigrama propiamente sino que se plasma 
sólo la jerarquía dentro de cada uno de los cuerpos, dejando su organización a los 
futuros reglamentos o a una posterior reorganización de los servicios. 

Este Area tiene dos funciones claramente diferenciadas: 

A.- POLICIA MUNICIPAL. 

La función fundamental es la vigilancia del cumplimiento de las Ordenanzas 
Municipales y cooperar, dentro de las competencias que le atribuye la Ley de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, de 13 de marzo de 1986, en el mantenimiento de la seguridad de 
la via pública. 

B.- SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 

Sus funciones como su propio nombre indica son la extinción de incendios y el 
salvamento. 

La Unidad Técnico-administrativa tendrá dos responsables: 

a) Responsable de Prevención. 

b) Responsable de Administración." 

Consta en el expediente esquema del organigrama municipal propuesto, habiéndose 
expedido certificado del acuerdo en el que figura el referido organigrama, que contiene 
once folios. 



  

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos diciendo que en 
Comisión Informativa se abstuvo, porque Izquierda Unida propuso el aplazamiento del 
tema para tratarlo con más profundidad, como igualmente hizo el Grupo Popular, y eso 
lo vio lógico, porque se podrían aportar cuestiones interesantes. No obstante, y dado 
que el Equipo de Gobierno ha aceptado las sugerencias del Grupo Cantonal, el voto que 
va a emitir será a favor del dictamen. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que le gustaría hacer una valoración de lo que supone para el Ayuntamiento 
aprobar este organigrama, en el que se ha de ajustar toda una valoración de puestos de 
trabajo. Precisamente por la importancia de este tema, es por lo que su Grupo insistió 
en Comisión Informativa sobre la necesidad de que cuestiones de este tipo salgan 
respaldadas con el máximo consenso, porque no se van a poder llevar adelante en lo 
que queda de legislatura toda una serie de actuaciones que van a ser muy complejas, y 
que podrían quedar en la precariedad con la composición de la futura Corporación 
Municipal; por eso cree que el consenso amplio y general debería de ser la tónica a la 
hora de abordar este tema. Cuando el Equipo de Gobierno pasó la propuesta de 
organigrama, ya en octubre del año 93, su Grupo hizo una propuesta alternativa 
haciendo la crítica y la denuncia en aquellos puntos que consideraban que eran 
inaceptables, pero, al mismo tiempo, presentando una alternativa de propuesta, que 
nunca tuvo respuesta por parte del Equipo de Gobierno, y que de nuevo adjuntaron al 
expediente en la Comisión Informativa donde se dictaminó el tema. Se oponían 
radicalmente a cómo se contemplaba en el organigrama el Area de la Alcaldía, porque 
entendían, y así lo han dicho públicamente, que tal y como se recoge esta cuestión, lo 
que se hace es delegar competencias que su Grupo considera que jamás el Alcalde 
debiera delegar en persona alguna, como es la Coordinación del Ayuntamiento, y que, 
dando tantas competencias al llamado "superconcejal", eso era una elección de Alcalde 
a dedo, y a dedo por el propio Alcalde, e Izquierda Unida entiende que un Alcalde no 
se puede elegir de esa manera. Por tanto, para su Grupo ese es uno de los puntos menos 
aceptable del organigrama. No obstante, en Comisión Informativa quedaron recogidas 
algunas de las consideraciones que su Grupo hizo en octubre del 93, como es el tema 
de la Gerencia de Urbanismo, aunque en la propuesta que hicieron existían tres Areas 
que consideran importantes que se recojan en el organigrama, como objetivos políticos 
importantes del Ayuntamiento; una era el Area de Bienestar Social, que entienden debe 
englobar a todas las Delegaciones que tienen algo que ver por el bienestar social, como 
es educación, cultura, servicios sociales, consumo, medio ambiente, sanidad, etc., otra, 
el Area de Promoción Económica, porque este Ayuntamiento cuando es 
representantivo de los ciudadanos que están sufriendo una situación de crisis 
económica importante, no puede pasar sin tener un Area que haga frente a lo que es la 
reactivación económica, siempre desde las competencias y posibilidades municipales, 
pero sí como órgano de trabajo municipal e institucionalizados y donde se desarrollen 
los tres ejes fundamentales de la economía, como son la potenciación de la industria, el 
fomento del turismo y el fomento de la agricultura. Otra Area que plantearon fue para 
el tema de la descentralización y participación ciudadana. Todas esas propuestas de su 
Grupo han sido adjuntadas al expediente, y como quedó la voluntad clara en Comisión 



Informativa de que esta aprobación supone simplemente empezar o posibilitar que se 
inicie el tema de la catalogación de puestos de trabajo, manteniendo reuniones mientras 
dure esa catalogación para intentar recoger y consensuar con el resto de Grupos 
Municipales el organigrama que al final será el definitivo, y de ahí que el voto sea de 
abstención y no en contra. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que este 
tema les parece importantísimo, e incluso lo catalogaría como uno de los acuerdos de 
mayor calado político y de funcionamiento que se pueda adoptar por la Corporación. 
Hoy se pretende racionalizar el funcionamiento y el trabajo del Ayuntamiento, y su 
Grupo está absolutamente de acuerdo en que el organigrama es imprescindible, que las 
funciones se tienen que delimitar, que el trabajo administrativo se debe racionalizar, y 
por ello siempre han dicho que estaban abiertos al tema, e incluso deseosos de que se 
pusiera en marcha ese procedimiento. Pero lo cierto es que se han llevado una 
desagradable sorpresa con el nuevo Concejal de Interior, que negocia perfectamente 
con los Sindicatos y con la Junta de Personal, y que les presenta en Comisión 
Informativa, sin tener previamente el más mínimo contacto con el tema, y aunque quizá 
se les diga que no han hecho aportaciones en el periodo que se les dio, lo cierto es que 
normalmente esta Casa ha funcionado hasta ahora, hasta la llegada de este nuevo 
compañero de Corporación, que a lo mejor por inexperiencia o por el poco tiempo que 
lleva en el tema quizá no conoce o no ha vivido la mecánica de funcionamiento de este 
Ayuntamiento, porque siempre se ha tenido el máximo de contacto entre los Grupos 
para consensuar, dentro de lo posible, aquellos temas que fueran necesarios. En este 
caso no se produce así, y les llega de pistoletazo el Sr. Fernández Lozano con su 
propuesta en Comisión Informativa, propuesta que, además, es diferente a la que 
previamente se les envió, con lo cual las aportaciones que tenían previstas hacer las han 
tenido que variar, dada que la propuesta igualmente había variado. En Comisión 
Informativa su Grupo preguntó por qué había tanta prisa, y lo que se les dijo por parte 
del Delegado es que se había llegado a unos acuerdos con la Junta de Personal para 
poner en marcha esta catalogación de puestos de trabajo, por eso la propuesta de su 
Grupo fue posponer el tema un par de días para poder estudiarlo mejor y 
posteriormente verlo en una Comisión Informativa monográfica, a fin de poder llegar a 
un mayor consenso. Como no existió esa voluntad por parte del Equipo de Gobierno, o 
bien es que quiere dejer al grupo mayoritario de la oposición al margen de los acuerdos 
que se adopten sobre este asunto, lo que les tiene que decir es que allá con la 
responsabilidad que adquiera el Equipo de Gobierno, porque desde luego su Grupo 
estaba dispuesto a votar a favor, pero tienen serias reservas con lo que hoy se propone, 
lo que les obliga a votar en contra de ese proyecto de organigrama, y no precisamente 
porque estén en total desacuerdo con el mismo, porque con el 80 por 100 sí que lo 
están, pero tienen tantas dudas con algunos de ellos que les impide apoyarlo, aunque se 
vayan a corregir, como ha dicho el Delegado de Interior, a lo largo de un determinado 
período; pero es que igualmente se podrían haber corregido antes como pidió su Grupo. 
Como no quieren enfrentar al Equipo de Gobierno con los funcionarios ni a éstos con 
los ciudadanos, ni a los ciudadanos con el Ayuntamiento, pero es que es el propio 
Equipo de Gobierno el que se está labrando esa situación, porque si los temas se 
pueden sacar con un máximo de acuerdo, y de hecho éste podría haber salido así, lo 
que sí que van a hacer es aportar las sugerencias por escrito para que se adjunten al 



Acta de hoy. En el Area de Interior y Personal, el Secretario General debiera de 
depender del Concejal y no del Director del Area; el Letrado Consistorial debe de 
depender del Secretario General, y no del Director del Area; igualmente saber de dónde 
proceden los Directores de Area, si son funcionarios, si son de la calle, si se puede 
llegar a un acuerdo en el sentido de saber cómo se define esa figura de Director del 
Area, si va a ser un cargo de confianza pero de personal del Ayuntamiento o si lo va a 
ser de gente de fuera. En el Area de Hacienda y Economía creen que el Interventor 
igualmente debe de depender del Concejal y no del Director del Area; en el Area de 
Infraestructura y Servicios, les parece absurdo que Medio Ambiente, Laboratorio, 
Epidemiología, Promoción de la Salud estén incluidos en ese Area, que es debatible y 
discutible y se podría llegar al acuerdo de que estuviera en Interior o que estuviera en 
alguna otra Area, o bien que se quede en Infraestructuras. Todo eso es para hablarlo. 
Existe, bajo el punto de vista de su Grupo, una hipertrofia de técnicos superiores en 
Sanidad, porque el Ayuntamiento tiene mínimas competencias en esa materia, y se 
meten dos figuras más del Nivel A, pero en el Laboratorio Municipal se pone a un 
Técnico de Formación Profesional de 2º Grado, cuando hay técnicos en el Laboratorio 
que deben ser los que lleven adelante el tema. No se especifica dónde está el Servicio 
Industrial Municipal, pues no aparece por ningún lado. En Educación, Cultura y 
Deportes, se asumen competencias que más parecen del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sin especificar funciones. Se magnifica el Area de Alcaldía que desde ningún 
punto pueden compartir. No aparece ni Industria, ni Agricultura ni Turismo, 
promociones que tan importantes deben ser para este Ayuntamiento; no se mencionan 
las relaciones vecinales en ninguna parte del organigrama, etc., etc. Todo eso se debiera 
de haber debatido en Comisión Informativa, y se podría haber llegado a un acuerdo, 
pero el Concejal Delegado de Interior no ha creido conveniente contar con el Partido 
mayoritario de la Oposición, por tanto el Partido mayoritario de la Oposición no cuenta 
tampoco con el Sr. Concejal Delegado de Interior, y va a votar en contra de este 
organigrama. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen 
General, diciendo que en este tema, al igual que en otras muchas cuestiones, se miente, 
y se alegra que los Plenos sean públicos y que aquí se entienda cuál es la sensibilidad 
del Grupo Popular hacia los temas de personal, porque cuando en una Comisión 
Informativa se cambia la propuesta que algunos llamaban cerrada, y se da una salida de 
dos meses para la catalogación de puestos de trabajo, e ir limando asperezas entre los 
Grupos para llegar a acuerdo, porque coincide con lo que ha manifestado Izquierda 
Unida en cuanto a que con este tema se debe de dar un amplio consenso, aunque ve 
difícil que con algunos Grupos eso se pueda dar, porque solamente un Grupo ha sido el 
que ha manifestado su postura respecto a este organigrama, que lleva cinco años 
esperando, y por eso ha de decir que él prefiere ser nuevo a llevar muchos años en el 
Ayuntamiento y en temas de personal ser insensible, como están demostrando otros 
Grupos políticos. Alguien ha dicho que cómo se come esto, pues se come con esa 
sensibilidad de la que ha hablado, y lo que era una propuesta cerrada y se abre para en 
dos meses poder discutirla y desarrollar el organigrama, ahora parece ser que el Grupo 
Popular tenía una propuesta de lo que era el desarrollo del propio organigrama. 
Lamenta el voto en contra del Grupo Popular, y solamente le queda decir que se va a 
seguir trabajando en temas de personal de la forma que desde hace algún tiempo se 



hace, porque es bueno tanto para los funcionarios como para el pueblo de Cartagena, 
porque lo cierto es que un buen desarrollo orgánico va a repercutir en los propios 
ciudadanos. 

Nuevamente hace uso de la palabra la Sra. Rosique Rodríguez pidiendo se dé lectura a 
las propuestas que los diferentes Grupos hicieron en Comisión Informativa y que 
figuran en el dictamen. 

Con la venia de la Presidencia por el Sr. Secretario se da lectura a lo solicitado, que es 
del siguiente tenor literal: 

"El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así, su voto será de abstención, por el hecho de 
admitirse la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial 
que ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión." 

Interviene el Sr. Alcalde diciendo que si la Sra. Rosique a lo que se refiere es a qué 
Grupo ha contestado a un escrito del Delegado de Personal solicitando propuestas 
alternativas, debe constar en Acta que el único Grupo que lo ha hecho ha sido el de 
Izquierda Unida. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que además habían solicitado que constara en Acta que 
quedaba adjunto al expediente la propuesta alternativa del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida. Con independencia de la postura que cada Grupo adopte, entienden 
que las deferencias del Equipo de Gobierno tienen que ser para toda la Corporación, y 
no en exclusividad para ningún Grupo de la Oposición por el hecho de que tenga más 
Concejales. A su Grupo no se le pasó tarjeta de visita, sino que se les pasó la propuesta 
de organigrama del Equipo de Gobierno, y por la responsabilidad que tienen, aunque 
solamente sean tres Concejales, han demostrado tener capacidad de presentar 
propuestas alternativas. Existe otra cuestión importante en el organigrama, que es la 
figura del Director del Area, y en la propuesta alternativa que han presentado lo que se 
dice es que estarían a favor de esa figura, siempre y cuando los criterios de selección de 
la persona que vaya a ocupar ese cargo, sean objetivos y no respondan a otro tipo de 
criterio; por tanto la aprobación de su Grupo a la creación de esa figura de Director de 
Area, estará condicionada a los criterios de selección. En cuanto a la variación que el 
Concejal Delegado ha presentado anteriormente respecto al Area de Educación, 
Cultura, Deportes y Juventud, tiene que decir que es significativo que la única 
variación que se hace sobre la marcha corresponda al Coordinador de las actividades 



deportivas del Ayuntamiento de Cartagena. Se viene a desmostrar, una vez más, que 
hay personas que pesan en este Ayuntamiento. 

De nuevo interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que cree que la Portavoz de 
Izquierda Unida ha mal interpretado sus palabras, porque nadie ha hecho aquí una 
manifestación de ocultismo en cuanto a los acuerdos que se puedan adoptar, sino que 
todos los Grupos de la Oposición, normalmente, han tenido múltiples contactos en 
muchos temas que se han tratado monográficamente en Comisiones técnicas previas a 
la Comisión Informativa, pero en este asunto el Sr. Fernández Lozano no ha 
considerado pertinente hacerlo así. Le ha de recordar a la Sra. Rosique que el nuevo 
Delegado de Interior lo es con posterioridad a ese escrito que dice la Sra. Rosique de 14 
de octubre, por lo que es posible que hayan cambiado las formas en cuanto a la 
actuación del Concejal con respecto al tema. Pero como eso son anécdotas y lo que 
importa es el fondo del organigrama que hoy se debate, su Grupo está dispuesto a 
trabajar por el perfeccionamiento del organigrama, pero como no se fían, porque han 
podido comprobar que muchas veces han sido asaltados en la buena fe en acuerdos que 
se han adoptado, ahora tienen que votar en contra, por eso, porque que no se fian, y 
cuando se haya corregido este asunto y se haya llegado a situaciones satisfactorias y se 
vea que no engañan a los Grupos de Oposición, no les dolerán prendas en cambiar el 
voto y votar a favor; pero, es que hoy el Equipo de Gobierno no les inspira la más 
mínima confianza, por lo que vam a votar en contra, rogando que conste expresamente 
en acta que adicionan un documento como aportación del Grupo Popular, a discutir en 
las Comisiones que posteriormente se van a celebrar. 

Finalmente interviene el Sr. Fernández Lozano diciendo que el no fiarse es recíproco, 
sobre todo en temas de personal, luego ese cariño es mútuo. En cuanto a los Directores 
de Area, en los manuales que se han pasado a los distintos Grupos, ese tema queda 
abierto, y en los dos meses que se han dado de plazo, y dado que el Grupo Popular 
también va a aportar su granito de arena en cuestión de funcionamiento, aunque 
también duda mucho que al final con dos meses más, estando el tema de elecciones aún 
más cerca, cambien el voto, por eso espera que se pueda llegar a acuerdos con otros 
Grupos políticos. 

Sometido a votación el dictamen y la estructura órganica de puestos de trabajo, que 
anteriormente han quedado transcritos, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por QUINCE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Cantonal, y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular) y CUATRO ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida y Sra. Pallarés Pérez, 
del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA 
LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 



con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura dos 
plazas de Oficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir dos plazas de Oficial de la Policía Local, así como las bases que se acompañan a 
la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION del Grupo Cantonal y los votos 
en CONTRA de los Grupos Izquierda Unida y Popular, acordó elevar al Pleno de la 
Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de 
Oficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL, 



ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de dos plazas de Oficial de la Policía Local en la plantilla del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto con los emolumentos 
correspondientes al grupo A. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre; 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; L.O. 2/1986, de 13 de marzo; Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio; Ley 5/1988, de 11 de junio de Coordinación de 
Policías Locales de la Región de Murcia y Decreto Nº 82, de 16 de Octubre de 1990, 
por el que se aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las 
convocatorias que se aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia 
para el ingreso y ascensos en los Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Oficiales de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje del 50 % de las plazas 
convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía Local 
que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima de 2 
años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o 
equivalente, o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Suboficial de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 3000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por la Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal.  

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,1 puntos por año hasta un máximo de 1 puntos. 

Años servicio como Cabo: a 0,2 puntos por año hasta un máximo de 1 " 

Años servicio como Sargento: a 0,3 puntos por año hasta un máximo de 1,5 " 

Años servicio como Suboficial:a 0,4 puntos por año hasta un máximo de 1,5" 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 



5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 
puntos. Las fracciones inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.- Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio.- Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas 
psicotécnicas, encaminadas a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las 
funciones propias de la plaza a que opta. 

Segundo ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 
minutos, dos temas elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y 
otro del grupo II del Anexo A. 

Tercer ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 
minutos un tema sobre Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del 
anexo A. 

Cuarto ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 
minutos, dos propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, 
entre las cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 
número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas: 

1, 3, 4, 5, 8, 12, 13, 16, 18 y 19 del Grupo I. 



2, 4, 5, 6, 8, 12, 15, 16, 17 y 19 del Grupo II. 

1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 13, 15, 16, 17, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 37 y 38 
del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 



Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA.- Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA.- Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO 1 

TEMARIO 

GRUPO I.-DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. 

TEMA 2.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

* TEMA 3.- La Corona. 

* TEMA 4.- El Poder Legislativo. 

* TEMA 5.- El Gobierno. 

TEMA 6.- La Administración del Estado. 

TEMA 7.- El Poder Judicial. 

* TEMA 8.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 9.- La Organización Territorial aplicada a la Región de Murcia. Especial 
referencia a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

TEMA 10.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 11.- El Reglamento: Fundamentos, concepto y clases. Límites de la potestad 
reglamentaria. Otras fuentes del Derecho Administrativo. 



* TEMA 12.- El Acto Administrativo. 

* TEMA 13.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 14.- El dominio público. El patrimonio privado de la Administración. 

TEMA 15.- Principios constitucionales y regulación jurídica del Régimen Local 
Español. 

* TEMA 16.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El 
empadronamiento. 

TEMA 17.- Organización Municipal. Competencias. Funcionamiento de los órganos 
colegiados locales. 

* TEMA 18.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 19.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público local. Derecho de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

TEMA 20.- Haciendas Locales. Presupuestos locales. El control del gasto. 

GRUPO II.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- El Derecho Penal. Principios generales del derecho penal. Las escuelas 
penales. 

* TEMA 2.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 3.- La participación criminal. Formas perfectas e imperfectas de comisión. 
Responsabilidad criminal y responsabilidad civil. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. 

* TEMA 4.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 5.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 6.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 7.- Delitos contra la salud pública. 

* TEMA 8.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 



TEMA 9.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción temeraria, creación 
de grave riesgo para la circulación. 

TEMA 10.- Delitos contra la libertad y seguridad: Estructura. Especial referencia a 
alguno de estos delitos; detenciones ilegales; allanamiento de morada. Omisión del 
deber de socorro. Amenazas. Coacciones. 

TEMA 11.- Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos de la persona 
reconocidos por las Leyes. Delitos cometidos por particulares. Delitos cometidos por 
funcionarios públicos. Delito de tortura. 

* TEMA 12.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 13.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Prevaricación. Infidelidad en la custodia de presos. Infidelidad en la custodia de 
documentos. Violación de secretos. 

TEMA 14.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Desobediencia y denegación de auxilio. Anticipación, prolongación y abandono de 
funciones públicas. Cohecho. Malversación de caudales públicos. 

* TEMA 15.- Las faltas. 

* TEMA 16.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

* TEMA 17.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 18.- De la entrada y registro en lugar cerrado. De la comprobación del delito y 
averiguación del delincuente. 

* TEMA 19.- El atestado policial. Concepto, diligencias, requisitos formales, aspectos 
jurídicos del atestado, carácter de denuncia, ratificación, declaraciones testificales. 

TEMA 20.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO III.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

* TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

* TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
13/1992, de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. 



Desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Normativa de Seguridad Vial: Estudio general de los preceptos vigentes del 
Código de la Circulación. 

* TEMA 4.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. 

* TEMA 5.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias municipales. 

* TEMA 6.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 7.- Reglamento General de Circulación: Ambito de aplicación. Normas 
generales de comportamiento en la circulación. (Título I, capítulos I a III). 

* TEMA 8.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generales de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 9.- Normas sobre estupefacientes y sustancias psicotrópicas en la legislación 
de tráfico. 

TEMA 10.- De la circulación de vehículos: Incorporación a la circulación. Cambios de 
dirección, de sentido y marcha atrás. Adelantamiento. 

TEMA 11.- De la circulación de vehículos: Estudio especial del régimen de parada y 
estacionamiento. 

TEMA 12.- Otras normas de circulación: Puertas y apagado del motor. Cinturón, casco 
y restantes elementos de seguridad. Tiempo de conducción y descanso. Peatones. 
Circulación de animales. Comportamiento en casos de emergencia. 

* TEMA 13.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato 
de las señales. Retirada, sustitución y alteración de señales. 

TEMA 14.- Las infracciones de tráfico. Cuadro de infracciones mas habituales en 
materia de circulación urbana. 

* TEMA 15.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 



* TEMA 16.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 17.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 18.- Transporte de mercancías. Especial mención del transporte de mercancías 
peligrosas. 

TEMA 19.- El transporte público de viajeros. Normativa de aplicación. 

* TEMA 20.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 21.- Los accidentes de tráfico. Concepto. Causas. Clases. Fases. 

* TEMA 22.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

* TEMA 23.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. 

* TEMA 24.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios estatutarios comunes. 

* TEMA 25.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. 

* TEMA 26.- La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en la Ley Orgánica 2/1986. 

TEMA 27.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

* TEMA 28.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y 
vigilancia. Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad 
ciudadana. Régimen sancionador. 

* TEMA 29.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

* TEMA 30.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 



* TEMA 31.- Infracciones y sanciones al Reglamento de Espectáculos. Prohibiciones. 
Suspensiones. Derecho de admisión. Bandos de la Alcaldía de Cartagena sobre 
consumo de drogas, expedición y consumo de bebidas alcohólicas. 

* TEMA 32.- El Documento Nacional de Identidad. Legislación actual. 

TEMA 33.- Derecho de reunión. Legislación vigente. Reuniones en lugares cerrados. 
Manifestaciones y reuniones en lugares de tránsito público. 

* TEMA 34.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 35.- Normativa de Protección Civil. Competencias municipales. El papel de los 
Policías Locales en esta materia. 

TEMA 36.- Fuegos artificiales. Clases de artificios pirotécnicos. Montaje de 
espectáculos. Distancia de los fuegos y protección personal. Legislación actual. 

* TEMA 37.- Objetos perdidos. Su problemática y legislación aplicable. 

* TEMA 38.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y 
con perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 39.- Legislación urbanística. Competencias municipales y actuaciones de la 
Policía Local. 

TEMA 40.- La interacción de la Policía Local en la aplicación de las ordenanzas 
municipales. 

TEMA 41.- Ordenanzas municipales del Ayuntamiento de Cartagena: Quioscos. 
Vados. Instalación de mesas y sillas en la vía pública. Ordenanza sobre tenencia de 
perros y animales domésticos. 

TEMA 42.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre limpieza viaria, 
almacenamiento, recogida y disposición final de desechos y resíduos sólidos. 

TEMA 43.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre protección del medio 
ambiente: contra la emisión de ruidos y vibraciones. 

TEMA 44.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

TEMA 45.- Normativa del Ayuntamiento de Cartagena sobre Servicio y Control de 
estacionamiento en diversas vías públicas. 

TEMA 46.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena reguladora de la publicidad 
exterior mediante carteleras. 



TEMA 47.- Técnicas de Programas Presupuestarios. La Dirección por objetivos. 

TEMA 48.- El grupo de trabajo. Dinámica de grupos. Técnicas de Dirección de 
equipos humanos. 

TEMA 49.- El liderazgo. Los estilos de Dirección de Equipos de trabajo. 

TEMA 50.- La motivación de personal como instrumento de gestión de Recursos 
Humanos. Técnicas de motivación. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que 
respecto de estas bases para cubrir dos plazas de Oficial de la Policia Local, y puesto 
que ninguno de los tres Brigadas que tiene ese Cuerpo reúne los requisitos exigidos en 
las mismas, su pregunta es por qué se reserva una para régimen interno. Esa cuestión 
quedó clara por parte de la Junta de Personal, como así lo ha expuesto, por eso desea 
saber la razón por la que Equipo de Gobierno no saca las dos plazas como libres. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Rosique Rodríguez diciendo 
que ya dijeron en Comisión Informativa que no entendían justificado que de las dos 
plazas una salga para promoción interna, ya que ninguno de los posibles aspirantes 
reúne los requisitos establecidos en las bases, y por tanto les parece absurdo, por eso la 
propuesta de su Grupo fue que las dos salieran como libres, propuesta que siguen 
manteniendo en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que 
estando de acuerdo con lo manifestado anteriormente, ha de añadir que su Grupo lleva 
aproximadamente dos años o dos años y medio pidiendo que se cree una Comisión de 
seguimiento y funcionamiento de la Policía Local, que se cree su Reglamento, pero el 
Sr. Concejal Delegado, ahora, de la Policía, como "estaba en ello", todavía no ha hecho 
nada. Como resulta que eso se ha aprobado en Pleno, a pesar de ello, el Sr. Concejal 
Delegado de la Policía sigue "estando en ello", o no le interesa mucho. Como resulta 
que viendo que el Sr. Concejal Delegado no les hacía demasiado caso, se lo hicieron 
llegar al Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación, el cual remite una carta al 
Portavoz del Grupo Popular donde figura un calendario para llegar al acuerdo de esa 
Comisión y el posible Reglamento de la Policía Local. Como ese calendario tampoco 
se cumple por parte del Sr. Alcalde-Presidente, en Pleno presentó una moción, y el Sr. 
Presidente se comprometió, y así estará recogido en Acta, a que se arreglaría dicho 
tema. Han pasado ocho meses y, por supuesto, se sigue "estando en ello". Pero, de 
pronto, les aparece una convocatoria de dos plazas de Oficial, tres de Sargento y una de 
Suboficial; plazas de altos cargos, y plazas importantes para el Ayuntamiento de 
Cartagena. Lo que se pretende hacer es, con un informe negativo de la Junta de 
Personal, y sabiendo perfectamente que los tres Suboficiales que hay no reúnen las 
condiciones para optar las plazas de Oficial, hacerles entrar por el tren. No sabe si eso 
se llama sensibilidad hacia los funcionarios, pero si esa es la sensibilidad de alguna 



parte de la izquierda de este País, él se tiene que quedar en el centro, y sigue siendo 
sensible. ¿Por qué las bases para Oficiales y Suboficiales son distintas en cuanto a 
concurso de méritos? En nombre de su Grupo anuncia que van a pedir, en el caso de 
que se presenten las tres personas que creen que se van a presentar, informes jurídicos 
al departamento de Personal y que posteriormente sean firmados por el Secretario 
General, para ver si esas personas reúnen los requisitos, como se regula en la Ley 5/88. 
Caso de que eso no se cumpla, tranquilamente se irán a los Tribunales, porque no están 
dispuestos a que se dé esa diferencia que ha dicho el Concejal de Personal entre el 
centro y alguna izquierda, entre el enchufe y la credibilidad, y por tanto van a luchar 
por esa sensibilidad, pero una sensibilidad real. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, diciendo que en cuanto a lo 
manifestado por algunos Grupos respecto a por qué se hacen esas bases si ninguno de 
los Suboficiales cumple los requisitos para optar a la plaza de Oficial, él se tiene que 
pregunta en qué fuentes han bebido para saber que ninguno de los tres Suboficiales 
reúne esos requisitos. Aquí lo que parece es que a veces se guian por informes que ni 
siquiera son vinculantes para poder adoptar un acuerdo de esta naturaleza, pero interesa 
decirlo, y así incluso se puede desviar la atención pública. La Ley de Coordinación de 
la Policía Local de la Comunidad Autónoma de Murcia, recoge perfectamente, dentro 
del espíritu de promoción, que puedan ascender dentro de su cuerpo o formación de 
trabajo. Por tanto, lo que cree el Equipo de Gobierno es que además de los tres 
Brigadas, también pueden tener acceso los demás. En Comisión Informativa ya dijo 
que no sabía si alguno de los más de doscientos cincuenta Policías Locales pudiera 
haber llegado desde su ingreso a tener la titulación necesaria para poder promocionarse 
internamente. Por otro lado, ha de decir que lo que se trata hoy no es ninguna 
convocatoria, sino la aprobación de unas bases, la convocatoria será a posteriori. En 
cuanto a informes, los que hagan falta, que para eso se tienen técnicos en este 
Ayuntamiento. Desde luego no es en este Ayuntamiento sino en el de Burgos en donde 
a un Alcalde lo han dejado seis años inhabilitado para ocupar cargos públicos, y desde 
luego ese Alcalde de Burgos no es del Grupo Socialista. Es decir, que cuando se hable 
de temas de enchufismo y de amiguismo, ruega que se den nombres y apellidos y se 
pongan las denuncias correspondientes, pero no lanzar cubos de agua al aire, y luego 
hay que ponerse paraguas, a veces, incluso, el que lo ha tirado, para tener que no 
mojarse. Una vez más no se concreta nada, se quiere echar suciedad, y a veces no 
tienen posibilidad de lijarse lo suficiente para volver a quedarse en condiciones, porque 
antes ha escuchado en cierta intervención decir que "no quiero ofender", pero es que no 
ofende quien quiere sino quien puede, y desde luego con su intervención el Partido 
Popular no ha podido ofender más que a sí mismo. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que el Sr. Salas no ha contestado a lo que antes ha 
preguntado, simplemente se ha limitado a preguntar de qué fuentes había bebido, y a 
eso le tiene que decir que de fuentes informadísimas y aplicando la Ley escrita. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que el Delegado de Policía fue más claro en Comisión 
Informativa, y las pocas dudas que tenían les quedaron clarísimas cuando llegaron al 
debate de este punto, e incluso le felicitó por su claridad, aunque no compartía sus 
criterios. Existe una cuestión que está clara al sacar una plaza como de promoción 



interna, y es que ninguno de los que podrían aspirar a ella tiene la titulación, pero al 
parecer, y eso ha sido confirmido, que por donde se quiere colar el tema es por la 
antigüedad en el servicio, y por eso el Sr. Salas habla de la Ley de Policía de la 
Comunidad Autónoma, y aunque ella no entiende mucho de leyes, lo que le da la 
impresión es que hay leyes de rango superior y leyes de rango inferior, y éstas no 
pueden de ninguna forma impedir la aplicación de otra de rango superior. Sería 
lamentable que después de todo este debate saliera una plaza de promoción interna, y lo 
que le da la impresión es que el Sr. Delegado no está lo suficientemente asesorado, o 
que no ha hecho caso de la información que desde los propios Servicios de Personal se 
le han dado, porque, lógicamente, las bases no pueden ser ilegales, pero el problema se 
puede tener cuando se presenten los concursantes a la oposición; ahí es donde se va a 
tener el problema, porque cualquier recurso que se presente, que está segura que lo va a 
haber, va a prosperar, lo que va a hacer que quede en bastante evidencia el Equipo de 
Gobierno, de ahí que planteen que no hay necesidad de llegar a esos extremos teniendo 
posibilidades de solucionar el tema hoy, aunque al parecer eso no se va a conseguir. No 
obstante como de todo queda constancia en Acta, ya recordaran en su momento lo que 
hoy se ha dicho aquí, y que no se piensa aceptar. 

El Sr. Desmonts Gutiérrez pide que se dé lectura al artículo 20 del Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales que anteriormente ha sido 
aprobado por este Pleno. 

Con la venia de la Presidencia el Sr. Secretario procede a su lectura, que es del 
siguiente tenor literal: 

"Artículo 20. El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que 
funcionarios de la misma escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediata 
inferior puedan optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción 
interna de las plazas convocadas que, con las reducción de pruebas selectivas o 
temarios, prevista legalmente, posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de 
Grupo de titulación superior, siempre que se reúnan los requisitos, incluidos el de 
titulación, exigidos en la convocatoria, y que superen las pruebas establecidas en la 
misma." 

El Sr. Desmonts dice que una vez escuchado lo anterior y que lo acaba de aprobar el 
Equipo de Gobierno con la ayuda de otros Grupos municipales, el debate cree que está 
bastante clarificado, puesto que el artículo anterior dice claramente: "incluida 
titulación"; luego unos funcionarios tienen que estar titulados para acceder a un puesto 
de mayor categoría y otros no. Por eso, utilizando una frase que antes ha dicho la Sra. 
Rosique, ha de decir que hay gente todavía que pesa más que el Coordinador de 
Deportes. Se quiere aplicar una Ley del año 88, en su Disposición Transitoria, y su 
Grupo no está dispuesto a aprobar estas bases de ninguna de las manera, por lo que van 
a votar en contra. 

Finalmente interviene el Sr. Salas García diciendo que lo que antes ha dicho es que él 
entiende que la Ley de Coordinación permite el poder acceder a esa plaza. Tanto él, 
que fue el que inició estas bases, como el nuevo Delegado de Personal, no intentan 



colar nada, simplemente se ha tratado de hacer unas bases para que, internamente, si es 
posible y la Ley lo permite, puedan promocionarse los funcionarios. Si cuando se 
presenten las solicitudes no están ajustadas a ninguna Ley, en ese caso las dos plazas 
saldrán como libres.  

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura una 
plaza de Suboficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir una plaza de Suboficial de la Policía Local, así como las bases que se 
acompañan a la presente propuesta. 



No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de una plaza de 
Suboficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SUBOFICIAL 
DE LA POLICIA LOCAL, ENCUADRADA EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE 
LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición libre, de una plaza mas las que vaquen, de Suboficial de la Policía Local en 
la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- Al titular de las mismas, le incumbirá el desempeño de los cometidos propios de 
la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Suboficial de Policía 
Local. 



  

1.4.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, FP2, Curso de Acceso a la 
Universidad o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Sargento de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento en 
que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en el 
momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 



4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales a partir de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 



Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 

Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal - Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con asesores especialistas para las pruebas 
psicológicas y médicas designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

1º. Por años de servicio en el Cuerpo de la Policía Local, hasta un máximo de 2,5 
puntos. 

2º. Por años de servicio en otros Cuerpos o Fuerzas de seguridad, hasta un máximo de 
1,25 puntos. 

3º. Valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario en el 
Cuerpo de Policía Local u otros Cuerpos de Seguridad, realizado por su superior y 
avalado por el Concejal de Policía Local, contrastado con el informe, memoria o 
curriculum del propio interesado, de 0 a 6 puntos según el siguiente criterio: 

Excelente: ---------- 4,1 a 6 puntos. 

Bueno: ---------- 1,6 a 4 puntos. 



Suficiente: ---------- 0,6 a 1,5 puntos. 

Insuficiente: ---------- 0 a 0,5 puntos. 

4º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que utilice para 
tomar parte en la convocatoria, hasta un máximo de 1,5 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor: ---------- 1,5 puntos. 

Titulación superior: ---------- 1,2 puntos. 

Titulación media: ---------- 0,8 puntos. 

5º. Por asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos, valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

6º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, relacionados con la plaza a 
que se opta, tales como publicaciones, otros cursos, etc, hasta un máximo de 0,75 
puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local, estando exentos del mismo los pertenecientes 
al Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 



Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Derecho Político y Administrativo. Régimen Jurídico Municipal de los del programa, 
Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
ejercicios prácticos sobre supuestos policiales elegidos por el aspirante, entre los cuatro 
que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

NOVENA Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para poder realizar el siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la suma de puntuaciones obtenidas en cada ejercicio de la fase de oposición, se le 
sumará la obtenida en la fase de concurso, siendo esta la calificación definitiva del 
Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que haya obtenido las mayores 



puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a favor de mas aspirantes que el número 
de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para el 
nombramiento como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 



TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de a autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal sanitario. 

TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 



TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades de 
venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 



TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos." 

La Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente, pide se dé lectura al 
informe de la Intervención Municipal. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario General diciendo 
que en el expediente no figura ningún informe de la Intervención, puesto que lo que se 
somete a aprobación son unas bases, y por tanto, no necesita del informe que cita la 
Sra. Pallarés. 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritas, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS 
VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y CINCO ABSTENCIONES (Grupos 
Izquierda Unida y Cantonal, y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y SEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD TRES PLAZAS Y LAS QUE VANQUE DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura de tres 
plazas de Sargentos y las que vaquen de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir tres plazas y las que vaquen de Sargentos de la Policía Local, así como las bases 
que se acompañan a la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de tres plazas y las 
que vaquen de Sargento de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, TRES PLAZAS, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION 
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 



1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de tres plazas mas las que vaquen, de Sargento de la Policía Local en la 
plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Sargentos de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje mínimo del 50 % de las 
plazas convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía 
Local que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima 
de 2 años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente, o sin tener dicha titulación y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en 
la Subescala de Cabo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con 
una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA.- Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA.- Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,12 puntos por año hasta un máximo de 2 puntos. 

Años de servicio como Cabo: a 0,25 puntos por año hasta un máximo de 3 puntos. 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 



puntos. Las fracciones de tiempo inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.-Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, entre las 
cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 



número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas  

2, 3, 4, 8 y 9 del Grupo I. 

3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 15 y 17 del Grupo II. 

1, 2, 5, 8 y 10 del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 



En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

* TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.-Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

* TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 



  

* TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

* TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

* TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

* TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

* TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

* TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

* TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 



TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

* TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

* TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

* TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 

TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 



* TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

* TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

Se ausenta en estos momentos el Concejal del Grupo Municipal Popular, D. Juan 
Desmonts Gutiérrez, no reintegrándose de nuevo a la sesión. 

"TREINTA Y SIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 
LA PROVISION INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAl. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAL. 



Visto que por Sentencia judicial se produjo el cese de dos Asistentes Sociales, y por 
solicitud de excedencia de uno de los que debían de incorporarse, sólo se ha producido 
una sustitución. 

Visto, asímismo que, según informe de la Concejalía de Servicios Sociales, sería muy 
necesario la cobertura de la plaza sin cubrir, y puesto que existe una vacante en la 
plantilla de Asistentes Sociales, por la presente se propone: 

1. Que se cubra, mediante provisión interina, una plaza de Asistente social, encuadrada 
en la Escala de Administración Especial, Subescala de Técnicos de Grado Medio, 
Grupo B, mediante concurso-oposición libre. 

2. Que las Bases que han de regir la convocatoria, de conformidad con lo previsto en la 
Orden de 28 de febrero de 1986, sean las siguientes: 

PRIMERA.- Es objeto de la convocatoria la provisión interina de una plaza de 
Asistente Social perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Técnicos de Grado Medio, Grupo B. 

SEGUNDO.- Requisitos de los aspirantes. 

Para tomar parte en la convocatoria será necesario: 

a) Ser español. 

b) Tener 18 años cumplidos y no exceder de 55 años antes de que finalice el plazo de 
presentación de instancias. 

c) Estar en posesión del título de Diplomado en Trabajo Social o en condiciones de 
obtenerlo, e igualmente antes de que finalice el plazo de presentación de instancias. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de las 
Administraciones Públicas, ni halllarse inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública. 

TERCERA.- Los interesados deberán presentar instancia dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde, 
en el Registro General de la Corporación, en el plazo de QUINCE DIAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación del Edicto de la 
convocatoria en la prensa local, junto con el "currículum vitae", y documentos 
acreditativos de los méritos que se aleguen, y el proyecto de trabajo a que se hace 
referencia en la base Sexta. 

CUARTA.- Terminado el plazo de presentación de instancias, se aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de DIEZ 
DIAS NATURALES para reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiere 



formulado reclamación alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva. Caso 
contrario, se resolverán las reclamaciones habidas en la lista definitiva. 

QUINTA.- Tribunal calificador. 

El Tribunal calificador del concurso-oposición estará constituido de la siguiente forma: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de Interior y Régimen General. 

VOCALES: El Concejal delegado de Asuntos Sociales. 

La Directora del instituto Municipal de Servicios Sociales. 

Un Asistente Social. 

Un representante de la Junta de Personal. 

VOCAL-SECRETARIO. El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración 
General en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en las sesiones un representante de cada uno de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y con voto. 

SEXTA.- Proceso selectivo. 

El proceso selectivo tendrá la modalidad de concurso-oposición, constando de tres 
fases: 

FASE DE CONCURSO. 

Consistirá en la valoración de los méritos alegados y documentalmente justificados por 
los aspirantes en el momento de presentación de instancias con arreglo al siguiente 
baremo 

1. Por experiencia profesional acreditada al servicio de la Administración Pública con 
relación laboral de cualquier naturaleza, funcionario, interino, laboral, etc., a 0,50 
puntos al año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos. 

2. Por asistencia a cursos, jornadas, seminario, etc., en Centros Oficiales relacionados 
con Servicios Sociales o las áreas propias de formación de los Diplomados del Trabajo 
Social, en función de las horas lectivas de los mismos hasta un máximo de 3 puntos, 
valorados a criterios del Tribunal. 

3. Por otros méritos, tales como expedientes académicos, prácticas diversas, 
experiencia profesional con organismos o entidades privadas, etc., hasta 2 puntos 
valorados a criterio del Tribunal: 

FASE DE OPOSICION. 



Valorada la fase de concurso se procederá a realizar la de oposición, consistente en la 
lectura de un Proyecto de Trabajo, confeccionado por los aspirantes sobre "Plan de 
Actuación Comunitaria de la Concejalía de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena", que habrán de presentar junto con la instancia y que tendrá una 
extensión máxima de treinta folios mecanografiados a doble espacio y por una sola 
cara. 

El Tribunal podrá solicitar aclaraciones o comentar con los aspirantes el contenido del 
mismo y lo valorará hasta un máximo de 15 puntos, en función de su exposición, 
claridad y calidad de sus contenidos, siendo necesario un mínimo de 7,5 puntos para 
superar esta fase. 

FASE DE ENTREVISTA. 

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición, y si el Tribunal lo 
considerara necesario, realizarán una entrevista de carácter personal-profesional que, en 
su caso, se valorará hasta un máximo de 2 puntos. 

SEPTIMA.- La calificación definitiva del concurso-oposición será la resultante de la 
suma aritmética de las tres fases, siempre que la de oposición se hubiera superado con 
el mínimo de 7,5 puntos, siendo eliminados aquéllos que no los hubieran obtenido. 

OCTAVA.- El Tribunal propondrá para su nombramiento como funcionario interino al 
aspirante que hubiera obtenido la mayor valificación definitiva en el concurso-
oposición, el cual deberá acreditar las condiciones de capacidad que se exigen en la 
convocatoria en el plazo de DIEZ DIAS, desde la propuesta del Tribunal. 

NOVENA.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas e incidencia que se 
presenten en todo lo no previsto en las presentes bases. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 18 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, por UNANIMIDAD de todos sus 
asistentes, dictamina de conformidad con la propuesta formulada por el Concejal 
Delegado de Interior y Régimen General. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"TREINTA Y OCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 



LA CONTRATACION LABORAL DE DOS EDUCADORES PARA LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE CONTRATACION LABORAL TEMPORAL DE 
DOS EDUCADORES FAMILIARES PARA LA CASA DE ACOGIDA DE LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

Visto que en la actualidad la demanda de ingresos en la Casa de Acogida de Mujeres 
Maltratadas es cada vez mayor, y que el personal existente en las Concejalías de la 
Mujer y Asuntos Sociales es insuficiente para la atención continuada de dicho Centro, 
lo cual se agrava con la próxima maternidad de una de las trabajadoras allí destinadas, 
es por lo que se hace imprescindible la contratación laboral temporal de DOS 
EDUCADORES FAMILIARES que atiendan al colectivo en acogida, y por ello se 
propone: 

1. Que se proceda a la contratación laboral temporal, período de DOCE MESES, de 
DOS EDUCADORES FAMILIARES del nivel C, con arreglo a lo previsto en el Real 
Decreto 1989/84, de 17 de octubre, y Ley 22/92, de 30 de julio de Medidas Urgentes 
sobre Fomento de Empleo y Protección por Desempleo. 

2. Que la selección de aspirantes se haga mediante Concurso entre los que la Oficina 
del INEM de Cartagena remita ante la solicitud municipal de Oferta Genérica, teniendo 
en cuenta los siguientes criterios: 

PRIMERO.- Será necesaria la experienia profesional como Educador Familiar en 
Organismos Públicos o Centros de Servicios Sociales, y preferentemente en Casas de 
Acogida de Mujeres Maltratadas. 

SEGUNDO.- Los aspirantes remitidos por el INEM deberán presentar un Proyecto 
sobre "Funcionamiento e Intervención Familiar en una Casa de Acogida", que con una 
extensión máxima de 10 folios por una sola cara y mecanografiados a doble espacio 
será valorado por la Comisión de Selección al efecto constituida, hasta un máximo de 
10 puntos. 



TERCERO.- Comisión de valoración. Estará compuesta por: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de la Mujer. 

VOCALES: Un Educador Familiar. 

Un Psicólogo Municipal. 

Un representante del Comité de Empresa. 

SECRETARIO: El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración General 
en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en el proceso selectivo, un representante de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y sin voto. 

Se seleccionará a los dos aspirantes que obtengan mayores valoraciones, a criterio de la 
Comisión, quienes deberán acreditar ante la Administración municipal el poseer los 
siquientes requisitos para su contratación: 

-Ser español. 

-Ser mayor de 18 años. 

-Estar en posesión del Título de Bachiller Superior, Formación Profesional de 2º Grado 
o equivalente. 

-No padecer enfermedad o defecto físico que les impida el desarrollo propio de las 
funciones del puesto. 

-Estar inscrito en las Oficinas del INEM como desempleado. 

Quienes propuestos por la Comisión de valoración lleguen a suscribir contrato laboral 
deberán adecuarse a los horarios, turnos y funciones específicas que en el mismo se 
señalen. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL CONCEJAL DELEGADO 
DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= Firmado, José Luis 
Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y 
Régimen General, y realizando las modificaciones presupuestarias o de plantilla que 
correspondan para que se cubran las plazas, con los votos a FAVOR de los Grupos 
Socialista, Independiente e Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo 
Popular. 



No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado". 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que siempre 
se van a encontrar razones para justificar lo que cada uno pueda pretender en un 
momento determinado o las posiciones que tome, otra cosa es que las razones tengan 
fundamento y tengan peso. Precisamente de lo que se trata en este punto, que es para 
una cuestión en la que especialmente están sensibilizados, se prestaba a darle vía libre; 
otra cosa es que su Grupo, siendo coherente con el tema de contratación de puestos de 
trabajo y con la austeridad que este Ayuntamiento se tiene que plantear, y dado que 
consideran que este problema tiene otras soluciones, se lo han pensado mejor. Después 
de escuchar los razonamientos que la Concejala responsable de ese Area les daba en 
Comisión Informativa sobre la tremenda situación en que se presentan las mujeres a 
acoger, con problemas psicológicos de miedo, de terror, familiares, etc., no entienden 
cómo esa situación se va a arreglar con la contratación de dos Educadores del Nivel C. 
Si se diferencian las actuaciones que se han de llevar a cabo, como sería el acogimiento 
cuando tienen el problema, que siempre sería a través de un Asistente Social, 
posteriormente un tratamiento, si ha lugar, respecto al estado psicológico de esa 
persona, que tendría que ser efectivamente llevado por un técnico, y posteriormente 
una tramitación de documentación o de situación de la familia, que tendría que llevarlo 
un abogado, lo que siguen pensando es que los dos puestos que hoy se proponen para 
contratar, no ha lugar. Su Grupo ofreció una solución, aunque no para completar todo 
el ciclo, pero sí como una ayuda, en cuanto a la prestación por parte de un servicio de 
voluntarios, pero se les alegó que no era bueno estar viendo una cara ahora y otra 
después, pero su pregunta también puede ser si es que con esos dos puestos de trabajo 
van a estar viendo siempre la misma cara o si es que incluso se van a quedar a dormir 
en esa casa de acogida. En cuanto al voluntariado le tiene que pedir a la Sra. Delegada 
de la Mujer que se diera una vuelta por las entidades benéficas que hay en Cartagena 
para que pueda comprobar cómo funciona un voluntariado serio y comprometido, pues 
se tienen programas completos que los sacan adelante los voluntarios sociales; 
programas con días y horas fijos, interviendo incluso sábados y domingos, y que salen 
adelante. Solicita, finalmente, que se proceda a la lectura del informe de la Intervención 
Municipal que figura en el expediente. 

Con la venia de la Presidencia, por parte del Sr. Secretario General, se da lectura a 
dicho informe, que es del siguiente tenor literal: 

"Esta Intervención ha tenido conocimiento de la propuesta que formula el Sr. Concejal 
Delegado de Interior sobre contratación laboral temporal por período de doce meses, de 
dos Educadores familiares, de Nivel C, que se justifica en la necesidad de ampliar el 
servicio de la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas.  

En relación con la citada propuesta, se emite el siguiente informe: 

El artículo 90.1 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el 
artículo 126.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, establecen que las plantillas 



deberán comprender todos los supuestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual. El apartado 3 del último artículo citado establece que la 
modificación de plantillas durante la vigencia del Presupuesto, en el caso que se 
plantea requerirá el cumplimiento de los trámites establecidos para la modificación de 
aquél. 

La contratación de personal que ahora se propone, que está dentro de la vía de 
contratación laboral por empresas, a que se refiere la Ley 22/92, de 30 de julio, que 
señala el plazo mínimo de un año, y la del Real Decreto 1989/1984, de 17 de octubre, 
que establece la posibilidad de que las empresas contraten a tiempo determinado, será 
posible legalmente por esta Corporación, una vez que se hayan cumplido los requisitos 
previos de modificación de la plantilla de personal laboral, incorporando los puestos 
que se proponen con las condiciones o características que en éste se fijan, y se haya 
habilitado a su vez la correspondiente dotación presupuestaria. 

Todo ello cumpliendo las formalidades a que hace referencia el artículo 126.3 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, en principio citado. 

En definitiva, hasta el cumplimiento del indicado trámite, la propuesta no se adecuará a 
la normativa vigente, por lo que esta Intervención no puede informarla 
favorablemente." 

Interviene a continuación la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que 
lo que se necesita es personal técnico y jurídico, y precisamente por el programa de 
austeridad que se lleva en el Ayuntamiento esa asistencia se está prestando por parte de 
los técnicos de la Concejalía de Servicios Sociales, que se están compartiendo con el 
programa. No obstante, a pesar de eso, por el tráuma psicológico que les supene a esas 
personas, por la orientación que precisan y por la proyección de su vida, necesitan 
constantemente que una persona les acompañe, y que les acompañe por la mañana, por 
la tarde y por la noche. Que les acompañe y que se identifiquen con ella, con lo cual, 
sin desmerecer en absoluto el voluntariado social, que está haciendo una labor 
extraordinaria y al que van a seguir requiriéndole ayuda para temas puntuales, no es 
bueno para las mujeres que sigan un proceso de cambiar cada tres o cuatro días a la 
persona que les acompaña, si no que esa compañía se dé con una persona 
constantemente y con la que se puedan identificar, porque de otra manera sería malo 
para el propio tratamiento psicológico que necesitan. Y, ahí está la experiencia por 
ejemplo de la Casa de Acogidas de León, atendida solamente por personal de 
voluntariado social, que se tuvo que cerrar porque no funcionaba, a pesar de la buena 
voluntad de las personas que la atendían. Luego, ante esas experiencias lo que se ha 
podido comprobar es que se necesitan personas permanentes que conozcan a esas 
mujeres y que les atiendan, tanto psicológicamente como en el trámite necesario para 
poder de nuevo normalizar su vida. 

Nuevamente interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que no hace falta tocar la fibra 
sensible para hacer el planteamiento, porque todos la tienen más que desarrollada, 
aunque se vean gestos por ahí como que se duda de que así sea, por eso no quiere que 
nadie se arrogue que la sensibilidad es privativa de nadie. En cuanto al tráuma 



psicológico que presentan las mujeres cuando llegan a esa Casa de Acogida, se acepta, 
pero ha de volver a decir que no lo solucionan Educadores de Nivel C. En cuanto a los 
argumentos que se dan de que si van a ver una cara ahora, otra mañana y otra pasado 
mañana, con los dos educadores que se quieren contratar tampoco se cubre la tarde, la 
noche y la mañana, al menos que se queden a dormir. El voluntariado social, que 
funciona muy bien, no saben utilizarlo, y ha de insistir que cuando se les programa con 
seriedad y encuentran los elementos necesarios, funciona muy bien. Dado que existe un 
informe de Intervención negativo, y no habiéndose presentado una modificación 
presupuestaria, que es preceptiva, lo que piden es la retirada del expediente del Orden 
del Día. 

Nuevamente interviene la Sra. Belmonte diciendo que no solamente trabajan en ese 
programa dos personas, existen otras más en la Concejalía dedicadas al mismo, pero a 
pesar de eso se ha visto la necesidad de que hayan otras dos que atiendan esa a Casa de 
Acogidas. Esa necesidad de que sean personas que estén de una forma temporal y no 
intemporal, lo dicen trabajadores que han pasado por ese trabajo, se dice en las 
conferencias que se han celebrado en Madrid en las Jornadas de Casas de Acogidas, y 
la prueba clara de que eso debe ser así está en el cierre de la Casa de Acogidas de León, 
atendida exclusivamente por voluntariado. El voluntariado se va a seguir utilizando, 
pero para casos puntuales, para casos por ejemplo de atención a niños a tiempo parcial, 
pero no para estar atendiendo permanentemente. Les invita a que vayan a las Jornadas 
de Madrid donde anualmente se hacen los siguimientos de las Casas de Acogidas a 
nivel nacional, porque ella no se inventa nada, sino que es como se va avanzando en 
esos programas para que tengan el mejor resultado posible. 

Sometida a votación la petición del Grupo Municipal Popular de retirar el expediente 
del Orden del Día, se acordó desestimarla por SEIS VOTOS A FAVOR (Grupos 
Popular y Cantonal) Y DIECIOCHO VOTOS EN CONTRA (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida e Independiente). 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida 
e Independiente), CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

Para explicación de voto, interviene la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, diciendo que no han querido intervenir en el debate porque 
entendían que la Concejala de la Mujer era la que debía de responder, pero lo que no 
quieren es dejar de explicar por qué votan a favor de la propuesta. Existen muchas 
cuestiones en este Ayuntamiento para ser exquisitos y celosos a la hora de ponerse a 
analizar, pero servicios como el tema de la mujer, que lo que necesitan son que se 
potencien, se fomenten y se les dote de infraestructura, cree que son los menos 
indicados para entrar a mirarlos con tanto celo; y lo dice con respeto a todas las 
posturas. Entienden que los problemas que se suscitan en una Casa de Acogida 
necesitan de personal con un mínimo de especialización, precisamente porque las 
circunstancias que se van a vivir en esa Casa y el personal al que hay que atender viene 
de una situación muy especial y, por tanto, cualquiera, por mucha voluntad que tenga, 



no está capacitado para hacer frente a situaciones de ese tipo. Entienden que es hora de 
afrontar seriemente las políticas de cara a la mujer, dotándolas de infraestructuras 
serias, preparadas, al igual que si se abordara cualquier otro servicio municipal, como 
puede ser un tema de Servicios Sociales o cualesquiera otros. Estas problemáticas 
necesitan del mismo equipamiento y de la misma infraestructura que cualquier otro 
servicio municipal, por eso no entienden que con unos se tenga que funcionar con 
voluntariado, y menos en éste que está menos justificado, y, en otros, encambio se 
tenga que tener un personal especializado, contratado y regulado como Dios manda. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en base 
al informe emitido por la Intervención Municipal y la Ley de Bases del Régimen, 
consideran que el acuerdo es nulo de pleno derecho, por lo que ya anuncia que van a 
interponer recurso de reposición, puesto que creen que la mecánica debiera de haber 
sido el traer primero una modificación presupuestaria y posteriormente la propuesta de 
contratación. Como eso no se ha hecho así, consideran que el acuerdo está viciado, y 
por tanto es recurrible. 

El Sr. Alcalde dice que el Grupo Popular puede ejercer sus derechos como crea 
conveniente." 

"TREINTA Y NUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ENAJENACION DE VIVIENDAS 
EN BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), a 
la que han asistido los siguientes vocales: D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. 
Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera(PSOE), Dª 
Isabel Catalina Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delegado (PP), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU) y D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor 
Municipal, y D. Angel Robles Ortiz, que actúa de Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE REALIZA EL CONCEJAL DE ASUNTOS SOCIALES 
REFERENTE A LA ENAJENACION TOTAL DE LAS VIVIENDAS DE LA 
BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD." 

Que habiendo vencido los contratos de adjudicación de las viviendas situadas en el 
Poblado de Absorción Virgen de la Caridad (Seiscientas), suscritos el 1 de Mayo de 
1964, del que son beneficiarias unas seiscientas familias, y que desde entonces hasta su 
vencimiento han estado abonando el precio de la vivienda adjudicada mediante el pago 
de anualidades de amortización durante 25 años, contados a partir de la fecha de 
formalización de los citados contratos de adjudicación de vivienda en propiedad. 



De acuerdo con lo establecido en la estipulación décima del contrato de adjudicación, 
procede que por parte de este Excmo. Ayuntamiento se otorguen las escrituras de 
adjudicación en propiedad, mediante oferta pública. 

Que con fecha 18 de noviembre de 1988, en sesión ordinaria de la Comisión de 
Gobierno se acordó, por propuesta del Concejal de Hacienda y Patrimonio, a través del 
Patronato Municipal de Viviendas, la preparación de toda la documentación 
relacionada con este asunto, así como la realización de los trámites de gestión y 
posterior adjudicación en escritura pública de venta de las citadas viviendas. 

Que habiendo transferido las competencias del extinto Patronato Municipal de 
Viviendas al Instituto Municipal de Servicios Sociales de la Concejalía de Asuntos 
Sociales, es por lo que, realizadas las oportunas gestiones de actualización de los 
expedientes de los adjudicatarios originales e iniciado el proceso de cancelación de 
hipoteca, tras haber sido completamente amortizado el préstamo, y quedando en la 
actualidad pendiente el otorgamiento de la escritura de cancelación de hipoteca, por 
parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en Madrid, que es el competente, 
al no haber sido transferida esta facultad a la Comunidad Autónoma de Murcia. 

Que se ha procedido al otorgamiento de la escritura de declaración de obra nueva y 
división horizontal, si bien no se procederá a la inscripción registral de la misma hasta 
que se cancele la hipoteca reseñada en el párrafo anterior. 

Que por lo expuesto propongo en esta Comisión Informativa el acuerdo de dar traslado 
al Pleno para que se apruebe otorgar las correspondientes ofertas de escritura de 
propiedad a los adjudicatarios, que con Informe Jurídico favorable relacionamos y 
adjuntamos a la presente propuesta, si bien se deberá cancelar la hipoteca antes 
mencionada que grava la totalidad de la finca, antes de otorgar la correspondiente 
escritura. 

Con lo que se pretende progresivamente presentar los expedientes una vez revisados e 
informados jurídicamente para que por el Pleno Municipal se acuerde la enajenación 
total de las viviendas de la Barriada Virgen de la Caridad, facultando el Pleno al Ilmo. 
Sr. Alcalde para que compareciendo ante Notario público otorgue las correspondientes 
ofertas genéricas de venta. 

En Cartagena, a veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y cuatro.= EL 
CONCEJAL DELEGADO DE ASUNTOS SOCIALES.= Firmado, Ricardo A. 
Hernández Díaz, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, y por UNANIMIDAD de todos 
sus asistentes dictamina de conformidad con la anterior propuesta." 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



La relación de beneficiarios, con los que en fecha próxima se procederá a formalizar las 
correspondientes escrituras, es la que sigue: 

Exp. nº 163 Virginia Blanquet Torres 

C/ Alcalde Cendra Badía, 17 

Exp. nº 175 Josefa García Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 10 

Exp. nº 158 Francisca González Barrios 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 5 

Exp. nº 217 María Martínez García 

C/ Alcalde Angel Moreno, 20 

Exp. nº 120 Isidora Ruiz García 

C/ Alcalde Guardia Miró, 7 

Exp. nº 171 Juan Valles Analla 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 2 

Exp. nº 146 María Conesa Martínez 

C/ Santa Mónica, 32 

Exp. nº 142 Miguel Ramón Cano 

C/ Santa Mónica, 24 

Exp. nº 143 Jose Jiménez Ramírez 

C/Santa Mónica, 26 

Exp. nº 165 Manuel García López 

Plaza Cendra Badía, 19 

Exp. nº 149 Bartolomé Díaz García. 

C/ Alcalde Sánchez Arías, 12 

Exp. nº 166 Fernando Francés García 



C/ Alcalde Cendra Badía, 20 

Exp. nº 174 Andrés Fernández Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 8 

Exp. nº 177 José Torralba Ruiz 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 14 

Exp. nº 180 José Torres Campoy 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 20 

Exp. nº 181 Ana Soler Molina 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 1 

Exp. nº 084 Jose Mª Peñalver García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 19 

Exp. nº 255 Jesús Marchese Millán 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1ºIzda 

Exp. nº 256 Juana Costa Nicolás 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1º Dcha. 

Exp. nº 182 María Loreto Baeza Abellán 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 3 

Exp. nº 117 José Muñoz Usero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 1 

Exp. nº 431 Francisco J.Aparicio Salguero 

C/ Alcalde Mas Gilabert, 1-3ºIz 

Exp. nº 125 Josefa Martínez Jiménez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 17 

Exp. nº 126 Mario Raja Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 19 



Exp. nº 17 Carmen Franco Saavedra 

C/ Alcalde Leopoldo Candido, 39 

Exp. nº 58 Carmen Pérez Peñalver 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 23-1ºD 

Exp. nº 52 Constantino Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 13 

Exp. nº 13 Blas Martínez Mateo 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 47 

Exp. nº 8 Enriqueta Franco Conesa 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 15 

Exp. nº 2 José García Calderón 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 3 

Exp. nº 57 Antonio Martínez Escámez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 21-bajo 

Exp. nº 59 Francisco Delgado Rosa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 25- bajo 

Exp. nº 12 María López Rubio 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 26 Dolores Vidal Alcaraz 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 38 Pedro Ramón López 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 21 

Exp. nº 196 Victor Freire Carrión 

C/ Alcalde Angel Moreno, 17 

Exp. nº 18 Martín Sánchez Fuentes 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 37 

Exp. nº 24 Juan A. Rubio Vicente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 25 

Exp. nº 27 Isabel Cánovas Hoyos 

C/ Bartolomé Spotorno, 29 

Exp. nº 40 Antonio León Bujerque 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 54 Carmen Nicolás Mantes 

C/ Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 103 Angustias Carmona Raja 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 4 

Exp. nº 154 Diego Monleón Ruíz 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 2 

Exp. nº 55 Remedios Santiago Martín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 41 Mª Dolores Ferrer Segura 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 23 Leocadio Ruíz Díaz 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 107 Alfonso Carrasco Díaz 

Plaza Cendrá Badía, 10 

Exp. nº 114 Alfonso Carrasco Escámez 

Plaza Cendrá Badía, 3 

Exp. nº 39 María Rubio Clemente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 19 



Exp. nº 116 Tomás González Garros 

Plaza Cendrá Badía, 1 

Exp. nº 121 Mateo García Escolar 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 128 Ramón López Calero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 23 

Exp. nº 129 Antonio Avillés Moreno 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 132 Francisco Segura Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 31 

Exp. nº 172 Julián García Ballesteros 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 4 

Exp. nº 176 Francisco Soriano Ecija 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 179 Manuel Ruzafa Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 1 José Mª Alvarez Mendoza 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 1 

Exp. nº 3 Francisco Muñoz García 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 5 

Exp. nº 4 Nicanor Mulero Suárez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 9 

Exp. nº 5 Antonio Jiménez Morata 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 7 

Exp. nº 28 Juan Solano Martínez 



C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 31 

Exp. nº 30 Antonio Baños Vidal 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 35 

Exp. nº 31 Miguel Lorente Navarro 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 37 

Exp. nº 33 Antonio Moreno Castillejos 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 41 

Exp. nº 49 Joaquín Navarro Méndez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 9 

Exp. nº 61 Raimundo López Torregrosa 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 67 Antonio Pérez Ortiz 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 131 María Zabala Zamora 

C/ Alcalde Guardia Miró, 29 

Exp. nº 87 Florentina García Ayuso 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 13 

Exp. nº 90 Antonio Conesa Ros 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 7 

Exp. nº 85 Trinidad Molero Miñano 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 17 

Exp. nº 178 Antonio Sánchez Haro 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 16 

Exp. nº 152 Juana Vidal García 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 6 



Exp. nº 155 Joaquín Ruíz Vinader 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 11 

Exp. nº 147 Carmen Rosa Jiménez 

C/ Santa Mónica, 34 

Exp. nº 42 Asensio García Jiménez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 13 

Exp. nº 102 Manuela Llorca Camacho 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 6 

Exp. nº 45 Matilde García Ballesteros 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 7 

Exp. nº 99 Francisco García López 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 12 

Exp. nº 34 Miguel Gálvez Cordero 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 43 

Exp. nº 62 Julio Sánchez López y Eugenia Calero Huertas 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º I. 

Exp. nº 100 Josefa Martínez Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 10 

Exp. nº 20 Francisco Rubio Gómez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 33 

Exp. nº 170 Pedro Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 24 

Exp. nº 153 Miguel Morales Espejo 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 4 

Exp. nº 141 Andrés Quevedo Rubio 



C/ Santa Mónica, 22 

Exp. nº 105 Francisco Mulero López 

Plaza Cendrá Badía, 12 

Exp. nº 75 Rafael Sojo Díaz 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 18 

Exp. nº 74 Bartolomé Nicolás Andreu 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 20 

Exp. nº 148 Andrés Barbero Pagán 

C/ Santa Mónica, 36 

Exp. nº 164 Francisco Gil Sanz 

Plaza Cendrá Badía, 18 

Exp. nº 168 Jesús Sánchez Alcaraz 

Plaza Cendrá Badía, 22 

Exp. nº 48 Manuel Otón Celdrán 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 1 

Exp. nº 47 Angel Ruíz Requena 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 3 

Exp. nº 36 José Inglés Agüera 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 47 

Exp. nº 56 José Luis Cánovas Jiménez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 19 

Exp. nº 203 Salvador Martínez Angosto 

C/ Alcalde Angel Moreno, 3 

Exp. nº 215 Antonio Díaz Ros 

C/ Santa Mónica, 50 



Exp. nº 216 José Montesinos González 

C/ Santa Mónica, 52 

Exp. nº 226 Bartolomé de Haro Muñoz 

C/ Alcalde Angel Moreno, 2 

Exp. nº 231 Pedro Martínez Escámez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 10 

Exp. nº 232 Juan Martínez Urán 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 246 Ana María Carrillo Albaladejo 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 257 Catalina Nuñez Martínez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 252 Joaquín Córdoba Lucas 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 187 Fulgencia Izquierdo Ojaos 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 13 

Exp. nº 110 María Giménez Aparicio 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 7 

Exp. nº 63 José Berenguer García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 6-bajo 

Exp. nº 81 Antonio Moya Meca 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 6 

Exp. nº 93 Juan Ojados García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 22 

Exp. nº 94 Francisco Armero Vera 



C/ Alcalde Leandro Madrid, 24 

Exp. nº 97 Carmen Pastor Hernández 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 16 

Exp. nº 243 José Campillo Fullea 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-3º I. 

Exp. nº 253 Antonio Fernández Fernández 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 D. 

Exp. nº 267 Antonio Boscadas Sánchez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 268 Francisco Martínez Marín 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 273 Fernando Chueco Rives 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º I. 

Exp. nº 282 José Lirola Bueno 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º D. 

Exp. nº 293 Concepción Marín García 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-bajo D. 

Exp. nº 295 Catalina Egea Vinadel 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º I. 

Exp. nº 296 Angel Saura Llamas 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º D 

Exp. nº 309 Josefa Gómez Bernal 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo D 

Exp. nº 310 Carmen Ramírez Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo I 



Exp. nº 319 Isabel Ladio Baraza 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-1º I 

Exp. nº 340 Antonia López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 28-bajo 

Exp. nº 341 Carmen Tomás López  

Plaza Cendrá Badía, 29-bajo 

Exp. nº 354 José Otón Conesa 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 40-bajo 

Exp. nº 369 Josefa Torregrosa Conesa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 18 

Exp. nº 363 Antonia Moreno Muñoz 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-1º I 

Exp. nº 10 Carmen Puente Martínez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 19 

Exp. nº 64 Martín Medina García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º D 

Exp. nº 66 Mariano Sánchez Roca 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 10-1º I 

Exp. nº 65 Catalina Estévez Herrera 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 8 

Exp. nº 71 Mercedes Pascual Moreno 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 72 Juan Diego Pascual Barbero 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 79 Juan Antonio Rodríguez Nicolás 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 10 

Exp. nº 91 Francisco Urrea Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 5 

Exp. nº 101 Francisco José Martínez Faura 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 8 

Exp. nº 113 Concepción Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 4 

Exp. nº 119 Francisco Torres Morata 

C/ Alcalde Guardia Miró, 5 

Exp. nº 265 Jerónimo Sánchez Otón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-2º I 

Exp. nº 277 Antonio Ruíz Torrano 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-bajo D 

Exp. nº 292 Pedro Lizón Rodríguez 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 1-3º D 

Exp. nº 329 Vicente Valdivieso García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-2º I 

Exp. nº 325 Vicente Valdivieso Rubio 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-bajo D 

Exp. nº 333 Ramón Jiménez Martínez 

Plaza Cendrá Badía, 25-bajo 

Exp. nº 336 José García García 

Plaza Cendrá Badía, 28 

Exp. nº 347 Manuel Muñoz López 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 34 



Exp. nº 350 Antonio Conesa Fernández  

Plaza Cendrá Badía, 34 

Exp. nº 351 Claudio Najas Cañadas 

Plaza Cendrá Badía, 35 

Exp. nº 367 Carlota Casanova Rodríguez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 26-1º I 

Exp. nº 389 Ana Arroyo López 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 1-bajo D 

Exp. nº 82 María Olmos Guerrero 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 4-bajo 

Exp. nº 92 Plácido García Alcántara 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 3 

Exp. nº 206 Manuel de la Torre García y Ana María Ruzafa 

C/ Alcalde Alberto Colao, 3-bajo 

Exp. nº 262 Dolores Martínez Martínez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-bajo I 

Exp. nº 269 Manuel Urrea Barreto 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo D 

Exp. nº 270 Antonio González Rubio 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo I 

Exp. nº 274 Francisco Bonaque Bonaque 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º D 

Exp. nº 281 Valentín Jiménez Morata 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º I 

Exp. nº 312 Justo Ribera Martínez 



C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-1º D 

Exp. nº 328 Ginés López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-1º D 

Exp. nº 335 Bartolomé Conesa Durán  

Plaza Cendrá Badía, 27 

Exp. nº 338 Casiano Mata Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 24-bajo 

Exp. nº 344 Antonio Torres Tudela 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 32-bajo 

Exp. nº 348 José Ramírez Cantero 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 36-bajo 

Exp. nº 352 Dolores Hernández Lizón 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 36-bajo 

Exp. nº 272 José Fulgencio Plazas Alarcón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-1º D 

Exp. nº 283 Francisco Ojados Gómez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-3º I 

Exp. nº 80 Juan Gómez Ayala 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 8-bajo 

Exp. nº 86 Florentina Flores Espejo 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 15 

Exp. nº 109 Antonia Pérez Martínez 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 8-bajo 

Exp. nº 134 Concepción Andrés Zambrana 

C/ Santa Mónica, 8 



Exp. nº 239 Vicente García Salmerón 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-1º I 

Exp. nº 259 Manuel Expósito López 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º I 

Exp. nº 260 Mª Dolores López Calero 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º D 

Exp. nº 301 Antonia Miralles Fernández 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo D 

Exp. nº 302 José Olivo Espinosa 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo I 

Exp. nº 307 Antonio Mulero Padilla 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º I 

Exp. nº 313 Carmen Ortuño Hernández 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-2º I 

Exp. nº 317 Caridad Navarro Jiménez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-bajo D 

Exp. nº 342 Ana Ros García 

Plaza Cendrá Badía, 30-bajo 

Exp. nº 349 Toribia Rebato Vela 

Plaza Cendrá Badía, 33 

Exp. nº 365 María Baeza Padilla 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 24 

Exp. nº 306 Pedro José Mora González 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-2º D 

Exp. nº 308 Emilio Sánchez Rubio 



C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º D 

Exp. nº 316 Santiago Furio García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-3º D 

Exp. nº 321 Francisco López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-2º I 

Exp. nº 331 Tomás Carrión Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 332 Tomás García Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 339 Fuensanta Pastoris Pérez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 26 

Exp. nº 343 Camilo Carretero Clemente 

Plaza Cendrá Badía, 31 

Exp. nº 353 José Saura Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 38 

Exp. nº 356 Jesús Rivero Norte 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 44 

Exp. nº 361 Domingo Martínez Pérez 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-bajo D 

Exp. nº 362 Ana Yuste Ortega 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-Bajo -Iz 

Exp. nº 374 Alfonso Belchí Marín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 16. 

Exp. nº 382 Francisca Martínez García 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 49-Bajo -Iz 



Exp. nº 387 Catalina Martínez Pagán 

C/ Alcade Bartolome Spotorno, 51-1º Iz 

Exp. nº 385 Rafael Chueco Ribes 

C/ Alcalde Bartolome Sportorno, 51-Bajo D. 

Exp. nº 388 Domingo Solano Martínez 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 51-1º D. 

Exp. nº 390 Felisa Alonso González 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 269-Bajo Iz 

Exp. nº 394 Juan García Ballesteros 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-Bajo-Iz 

Exp. nº 396 Ramón Pérez Martínez 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-1ºD. 

Exp. nº 398 Pascual Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 271-Bajo Iz 

Sometido a votación el dictamen, así como la anterior relación de beneficiarios, el 
Excmo Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTICINCO Concejales asistentes a la sesión." 

"CUARENTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE PERSONACION EN DIVERSOS RECURSOS 
CONTENCIOSOS-ADMINISTRATIVOS, INTERPUESTOS CONTRA ESTE 
EXCMO. AYUNTAMIENTO. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en 
Comisión Informativa se les dijo que se trataba de una dación de cuenta pero no que se 
iba a emitir un dictamen. 

Con la venia de la Presidencia interviene el Sr. Secretario General diciendo que, 
aunque él no estuvo en la Comisión Informativa, lo que sí entiende es que el tema se ha 
de votar puesto que el ejercicio de las acciones judiciales y administrativas corresponde 
al Pleno de la Corporación. 

El Sr. Lozano dice que, en ese caso, lo que van a pedir es que se voten independiente 
los diversos recursos que figuran en el expediente. 



Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, intervien la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que van a votar en contra, puesto que aunque tienen conocimiento de que el 
Ayuntamiento, a través de un Decreto de Alcaldía, se ha personado en dichos recursos, 
lo que no se pueden quedar es en solamente dar autorización a dicha personación, sino 
que desean entrar en base a qué criterios el Ayuntamiento hace esa personación. 
Porque, por ejemplo, en el caso de que un ciudadano recurra contra el Ayuntamiento 
porque se le ha puesto una multa, lo que se desea conocer es la base de ese recurso, ya 
que a lo mejor en ese estudio se puede valorar que el ciudadano tiene razón, y por tanto 
la personación no debe ser en contra de lo que el ciudadano diga, sino aceptando sus 
argumentos. Por eso dice que la Corporación no se debe de quedar solamente en el 
nivel exclusivo de la personación sino que se debe entrar en conocer exactamente por 
qué se persona este Ayuntamiento y con qué argumentos, y así se podrá decidir si es 
correcto o no es correcto. Por tanto, como desconocen el fondo de las personaciones lo 
que piden es la retirada del punto del Orden del Día para poder decidir pero con 
conocimiento de causa. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín insistiendo que en Comisión Informativa 
se les dijo que se trataba de una dación de cuenta y solamente se les enumeraron los 
recursos, pero sin entrar en más; pero como no es lo mismo tener que votar que quedar 
enterado, lo que desean es conocer mejor los motivos de las personaciones, para poder 
tener un criterio a la hora de emitir el voto. 

Por la Presidencia, y a petición de los Portavoces de los Grupos Municipales, se retira 
este asunto del Orden del Día, a fin de poder ser examinado más detenidamente en la 
Comisión Informativa de Hacienda e Interior." 

  

En estos momentos se ausenta de la sesión el Iltmo. Sr. Alcalde, pasando a ocupar la 
presidencia el Primer Teniente de Alcalde, D. Baldomero Salas García. Igualmente se 
ausentan los Concejales, Sr. Piñero Gómez, del Grupo Municipal Socialista y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Municipal Independiente. 

  

Se pasa a continuación a tratar asuntos no incluidos en el Orden del Día. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURA SOBRE APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE 
DETALLE QUE SE TRAMITA PARA LA MANZANA Nº AU3-10 DEL 



POLIGONO I DEL PLAN PARCIAL SECTOR CO3-CO4, PROMOVIDO POR 
GESTORA CARTAGENERA DE VIVIENDAS S.L. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª Mª Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), D. Salvador García 
Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª 
Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del 
Estudio de Detalle que se tramita para la manzana nº Au3-10 del Polígono I del Plan 
Parcial Sector CO3-CO4, promovido por Gestora Cartagenera de Viviendas S.L. 

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29-11-93 y sometido a información pública en forma reglamentaria, publicándose 
en el diario La Opinión y B.O.R.M. de fechas 3 y 9 de diciembre de 1993, 
respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acuerda, con la abstención de los Grupos Izquierda Unida e 
Independiente, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se APRUEBE 
DEFINITIVAMENTE el Estudio de Detalle de referencia, debiéndose dar cuenta a la 
Dirección General de Urbanismo. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, Julián Contreras García, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

A petición del Concejal del Grupo Municipal Cantonal, Sr. García Ramos, se retiran 
dos mociones, una, referida, a la creación de la Escuela de Artes y Oficios y, otra, a la 
selección realizada para cubrir vacantes de Auxiliar Administrativo de este 
Ayuntamiento. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 



"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, LA UBICACION EN CARTAGENA DE UNA DELEGACION 
PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA. 

La inminente creación por Real Decreto, de las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Defensa, anunciado en el Boletín Oficial de Defensa (BOD) del pasado 
28 de diciembre, nos obliga a reclamar, al no ser Cartagena la capital de provincia, a 
que dicha Delegación se ubique en nuestra ciudad como Capital de la Zona Marítima 
del Mediterráneo, sede la Capitanía General, y ciudad que soporta más del 80% de las 
instalaciones militares y del personal militar de la Región.  

Esperamos que por una sola vez la descentralización sea real en la Provincia, y que las 
autoridades se hagan eco de nuestra reivindicación razonable. 

Por todo ello solicitamos que el Ayuntamiento se dirija al Ministerio de Defensa, 
solicitando la creación de la Delegación Provincial en Cartagena." 

Añade el Sr. García que la creación de estas Delegaciones de Defensa, en las distintas 
provincias, tiene como objetivo descentralizar funciones. En su artículado se dice que 
estas Delegaciones van a tener su ubicación en las capitales de provincia, y que sus 
funciones son: Reclutamiento, movilización, asistencia social, administración del 
personal militar y civil, patrimonio, difusión cultural, administración penitenciaria, cria 
caballar e información administrativa. Teniendo en cuenta que Cartagena tiene más del 
80 por ciento de los efectivos militares y personal civil adjunto de la administración 
militar, y que el tanto por ciento restante se distribuye entre Lorca, Murcia, con un sólo 
cuartel, la Escuela de Paracaidismo de Alcantarilla, Academia General del Aire y Los 
Alcazares, cree que está totalmente injustificado que esta Delegación vaya a la capital 
de provincia, máxime con la categoría de Delegación Especial, porque en este Decreto 
se establecen dos clases de Delegaciones, una especial, que está ocupada por cabecera, 
lo que antes eran las Capitanías Generales, y con respecto a las uniprovinciales, resulta 
que a Cantabría, Asturias, Rioja y Navarra, ahí se les asigna la categoría ordinaria o 
categoría B; cuando a Murcia se le asigna la categoría especial, que cree que es por el 
simple hecho de que en Cartagena, que está en la provincia de Murcia, existe un gran 
colectivo militar, aunque en dicho articulado también se dice "que deban estar en la 
cabecera de la provincia", y, sin embargo, a Ceuta o Melilla, que actualmente no son 
capitales de provincia, sí va una Delegación de Defensa, que aunque no figuran con el 
nombre de Delegación, va con todas las funciones que tienen estas Delegaciones. Y, es 
más, en Cádiz, provincia que también tiene asignado el tipo A, va a Sevilla y va a 
Cádiz, por el gran colectivo de marina que hay en San Fernando, que está muy próximo 
a la Ciudad, aproximadamente 10 kilómetros. Teniendo en cuenta que ISFAS, y eso 
puede dar un índice de las personas que se pueden beneficiar, tiene actualmente un 
colectivo de 8.500 titulares y que eso se traduce en un total de beneficiarios de 25.000 
personas, le da que pensar que esa Dispoción se ha hecho en un despacho, sin pensar en 
las circunstancias que concurren en esta Comarca, Cree que esta Delegación, por lo que 
anteriormente ha dicho debía de ubicarse en Cartagena, y es por lo que presentan esta 
moción, pidiendo y aprovechando la condición del Alcalde, que es Diputado a Cortes, e 
incluso le consta que es amigo personal del Ministerio de Defensa, que por favor, esta 



Delegación venga ubicada a Cartagena, porque después de leer bien el Reglamento, 
esto parece como un traje a medida para que viniera, precisamente, a Cartagena. Otra 
cosa a tener en cuenta es el personal militar retirado o en la reserva, pues todos saben 
que Cartagena es una ciudad con gran tradición militar en la que vive una gran cantidad 
de gente retirada, como también se debe de tener en cuenta las nuevas normas del 
Ejercito, Plan META, y la gran cantidad que hay de personal en situación de reserva. 
Otra de las misiones de esta Delegación, son los Centros concertados con el Ministerio 
de Educación y Ciencia, y en la provincia de Murcia los dos únicos centros que están 
concertados son: Colegio Nuestra Sra. del Carmen e Instituto Nacional de Bachillerato 
"Juan Sebastián Elcano"; igualmente las pensiones y el ISFAS, con un número de 
beneficiarios próximo a los 25.000 y el IVIFAS (Instituto de Viviendas para las 
Fuerzas Armadas). Considera, por tanto que hay muchos argumentos para solicitar que 
esta Delegación esté en Cartagena. Con respecto a San Javier tiene que decir que el 
otro gran colectivo que hay fuera de Cartagena es la Academia General del Aire y Los 
Alcazares, hay también gran cantidad de efectivos que por la proximidad les queda 
muy cerca Cartagena, también hay otro hecho, que es el Hospital Militar, casi todos los 
militares, tanto de Lorca, como de Alcantarilla, Murcia, San Javier etc., tienen que 
venir forzosamente a recibir asistencia sanitaria a Cartagena, y, de alguna forma esos 
viajes, por desgracia forzosos, se podrían aprovechar para resolver temas, y no que los 
temas que les puedan surgir a 25.000 personas tenga que ir a Murcia a resolverlos. Por 
eso, es de lógica y de justicia que esta Delegación se ubique aquí. Otras veces han 
pedido cosas un poco folklóricas, pero esta petición cree que es justa, necesaria y muy 
lógica. 

Interviene la Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente diciendo que en 
esta Comarca, entre San Javier, Los Alcazares y Cartagena, se concentra la mayor parte 
de la población militar y todos sus servicios, luego si se quiere trabajar, no 
aisladamente, sino con el concepto de Comarca, ésta sería una buena medida a tomar, 
porque no solamente se beneficiaría al colectivo militar del municipio de Cartagena, 
sino también el de San Javier y Los Alcázares. Por tanto, cree que la moción debía de 
apoyarse por todos los Grupos para que salga por unanimidad.  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que van a 
apoyar esta moción, no por un concepto provinciano de las Delegaciones Ministeriales, 
porque si realmente la Delegación ministerial estuviera en Murcia capital, pero ello no 
llevara consigo la eliminación de determinadas estructuras en la ciudad de Cartagena, 
pues la verdad es que no les importaría demasiado, aunque les gustara que estuviera 
aquí. Lo que le si le preocupa es que en la Disposición Adicional Segunda, punto 2, se 
dice : "...así mismo quedarán suprimidas aquellas unidades administrativas existentes 
en las Jefaturas Logísticas del Ejercito de Tierra, en los sectores navales y en los 
sectores aéreos"; es decir, que como Cartagena es cabecera de un sector naval, nos 
quitan absolutamente todas las delegaciones administrativas que puedan haber en la 
ciudad, dependientes de la Zona del Mediterráneo, y eso sí que es preocupante, porque 
a partir de ahí se desmantela cualquier instalación de ese tipo que se tenga en la ciudad. 
Por tanto, no sabe si es feliz la redacción final de la moción en cuanto a dirigirse al 
Ministerio de Defensa, cree que sería mejor dirigirse al Gobierno de la Nación, pues, al 
fin y al cabo, los Reales Decretos son transmitidos por el Gobierno y sancionados por 



el Rey, y no sabe cuál sería el mecanismo de cambiar o alterar ese Real Decreto, pero 
le gustaría que se estudiara la fórmula, para que fuese lo más contundente posible la 
petición de este Ayuntamiento y a las más altas instancias del Estado, puesto que la 
ratificación ha sido real, y por tanto se le debe de solicitar que se cambie el Real 
Decreto, en su punto primero, para que la Ciudad pueda ser sede de esa Delegación, 
porque en caso contrario, ha de coincidir con todo lo expuesto por el Portavoz del 
Partido Cantonal en cuanto a que puede ser desastroso para esta Ciudad. 

Interviene a continuación el Sr. Salas García diciendo que por parte del Equipo de 
Gobierno que no hay ningún problema para aceptar la moción. Cree que se han 
argumentado importantes temas en las intervencioens de los diferentes Portavoces, y 
como se trata, una vez más, de hacer Comarca, en lo que cree que están todos de 
acuerdo, y que esta zona es cabecera de muchas cosas militares. Compartiendo también 
lo que ha sido el Grupo Popular en el sentido de si el Decreto será posible cambiarlo o 
no, en la medida de las posibilidades, tanto instituciones como Ayuntamiento, o bien a 
través del Sr. Alcalde en su condición de Diputado, además del resto de los Diputados 
de la Región se hagan las gestiones necesarias a fin de intentar que esa Delegación se 
ubique en Cartagen. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE HABILITACION DE UN SEGUNDO PASO DE 
PEATONES A LA DERECHA DEL PASO A NIVEL DEL BARRIO PERAL, EN 
DIRECCION A CARTAGENA. 

Queremos recordar a esta Corporación el problema existente para ese núcleo ciudadano 
que es el Barrio de Peral, cuyos habitantes están bastante indignados por la pasividad 
de este Ayuntamiento en cuanto a solucionar el tema del cruce del Paso a Nivel, con un 
segundo paso peatonal, máxime cuando el tránsito de personas en dicho lugar se ha 
visto incrementado con la presencia del Centro de Salud y Hogar de la Tercera Edad.  

Con un paso que se colocara en la acera oeste, al otro lado del ya existente, se evitaría 
que los vecinos que hayan de cruzar la vía, además del peligro que ello de por sí 
supone, se vean forzados para ello a cruzar dos veces la calzada. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se proceda a habilitar un segundo paso de peatones, a la derecha del Paso a Nivel, 
en dirección Cartagena, complementando el ya existente." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas diciendo que aceptarían lo que se 
solicita si la moción se convierte en ruego, y se darán las órdenes oportunas a los 
Servicios de Tráfico, para que, a ser posible y con la misma celeridad, pongan esos 



pasos de cebra, al igual que se hizo con un ruego que formuló Izquierda Unida, y que al 
día siguiente ya se estaba trabajando en lo que se pedía. 

El Sr. Fernández Cánovas acepta transformar en ruego su moción, puesto que se acepta 
lo solicitado." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCION QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOLICITANDO EL CESE DE VERTIDOS DE ESCOMBROS 
EN UNA ZONA CERCANA A LAS SALINAS DE MARCHAMALO. 

Desde hace varios meses vecinos de La Manga vienen denunciando ante el 
Ayuntamiento el vertido de escombros en una zona cerca de las Salinas de 
Marchamalo. 

Desde el Grupo Municipal de Izquierda Unida hemos planteado este problema en 
sucesivas ocasiones ante la Concejalía de Infraestructuras, sin que hasta el momento se 
haya solucionado este grave problema. 

Tenemos conocimiento de que desde dicha Concejalía se han hecho gestiones ante la 
empresa y el propietario de los terrenos y que el Ayuntamiento ha denunciado esta 
cuestión ante la Consejería de Medio Ambiente, ya que las sanciones que este 
organismo puede imponer son mayores. 

Con independencia de las sanciones se hace imprescindible que el Ayuntamiento actúe 
de forma contundente e inmediata para impedir los vertidos de escombros en dicha 
zona, calificada de importante valor medioambiental, reconocido como paisaje 
protegido desde 1992. 

Por todo ello, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- Que por parte del Equipo de Gobierno, y con carácter de urgencia, se adopten las 
medidas necesarias que impidan el vertido de escombros en esa zona." 

Añade la Sra. Rosique que desde hace tiempo se están llevando a cabo estos vertidos de 
escombros, y si el Ayuntamiento ya es consciente de ello y lo ha denunciado a la 
Consejería de Medio Ambiente, entienden que con independencia de las sanciones que 
se puedan imponer, lo importante es evitar que se sigan produciendo esos vertidos de 
escombros, porque, además, es que los sacan de la zona de San Javier y los traen a un 
punto de zona protegida de Cartagena, y este Ayuntamiento debiera actuar seriamente 
desde los cauces de que dispone, para evitar, de una vez por todas, que esos vertidos se 
sigan produciendo y, si es posible subsanar la zona afectada, a cargo de los 
responsables, porque es una zona protegida. 



Por el Equipo de Gobierno interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que son múltiples las gestiones que ha realizado 
para que estos hechos no se produzcan. Ignora desde cuando la Sra. Rosique sabe que 
esos vertidos se están produciendo, porque precisamente hace tres semanas que se tuvo 
la última reunión con la empresa que vierte, existiendo complicidad con el propietario 
del terreno, y a lo que se comprometió con el Ayuntamiento fue a arrojar los vertidos 
en una cantera cercana al Llano, con permiso de los vecinos, y hasta ahora no le han 
llegado quejas de que en la zona se sigan virtiendo escombros. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique diciendo que la moción había sido presentada 
porque así lo habían acordado con los vecinos que han denunciado el tema en el caso 
de que se fuese a celebrar este pleno y esos vertidos se siguieran produciendo. La fecha 
de la moción es de 25 de febrero, y han esperado al máximo para presentarla, pero de 
los vecinos les ha llegado que eso se seguía dando, aunque desconocían la reunión que 
había tenido la Sra. Ruiz con la empresa, por eso desean que se compruebe si realmente 
eso se sigue haciendo, que de no ser así, se alegrarán enormemente de que se haya 
solucionado el problema. 

La Sra. Ruiz Candelera, contesta que así se hará. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE INSTALACION DE UN DISPOSITIVO AUTOMATICO DE 
ANULACION DE DENUNCIAS DE LA O.R.A., POR PARTE DE LA EMPRESA 
CONCESIONARIA DEL SERVICIO. 

Se está instalando en algunas ciudades en donde está implantada la O.R.A., un 
dispositivo automático de anulación de denuncias, para aquellos conductores que 
demoren su aparcamiento en las zonas señaladas.  

Creemos que esta medida ahorra muchas molestias a los usuarios, como es la búsqueda 
y localizacion del controlador para proceder a la retirada de la denuncia. 

Por ello, solicitamos que el Ayuntamiento se dirija a la empresa concesionaria, 
instándole a instalar dicho dispositivo en nuestra ciudad." 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García, diciendo que no tendrían 
inconveniente en aceptar la moción, pero es que a esa empresa se le adjudicó el 
servicio a través de un pliego de condiciones, donde no se recogía ese extremo, por eso 
cree que lo que se pide supone una inversión, que seguramente repercutiría en el precio 
de la ORA. Por tanto, o se matiza que la moción va en el sentido de estudiar esa 
posibilidad o bien se convierte en ruego, para iniciar esas gestiones con la empresa. 



El Sr. García Ramos acepta convertir en ruego su moción, tras lo manifestado por el Sr. 
Salas." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE SOLICITUD A LA SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO 
AMBIENTE PARA LA INCLUSION DE LAS COSTAS DE CARTAGENA COMO 
ZONAS PROTEGIDAS. 

Ante la exclusión de las costas cartageneras en el inventario de las zonas protegidas del 
litoral español (171 zonas en todo el territorio) enviado por parte de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente a la Unión Europea, el Grupo Municipal Cantonal 
considera una nueva grave discriminación de Cartagena, que puede plantear serios 
riesgos en nuestras costas, debido al intenso tráfico marítimo que soportan. 

Zonas de gran valor ecológico en nuestro litoral como Calblanque, Cabo Tiñoso, La 
Azohía, Cabo de Palos o Islas Hormigas, se verían seriamente amenazadas en caso de 
algún accidente marítimo, así como podría suponer la ruina del sector turístico en 
nuestras playas.  

Consideramos que es importantísimo que se regule la distancia a la que tienen que 
pasar los grandes petroleros y los buques con mercancias peligrosas ante los graves 
riesgos que representa la navegación de estos barcos en las cercanías de las costas. 

Por ello solicitamos que le Ayuntamiento se dirija a la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente solicitando que se incluyan las costas de Cartagena entre las zonas 
protegidas en el litoral Europeo. Así mismo se envíe un dossier (en colaboración con 
Asociaciones Ecologistas y con el C.I.T.), a la Comisión de Medio Ambiente de la 
Unión Europea, en donde se informe a ese organismo de las características de nuestro 
litoral. 

Creemos que debemos hacer todo lo posible por prevenir sucesos que luego podamos 
lamentar." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Medio 
Ambiente, diciendo que lo que se pide en la moció ya se ha hecho, y que 
concretamente en el periodico La Opinión, de 23 de febrero, se publicó que la Unidad 
Europea protegerá el tráfico marítimo de los cuatro espacios costeros de la Región. En 
informe que ha solicitado con motivo de la moción, se le dice que la Comisión Europea 
está realizando un inventario de zonas marítimas que deben de ser objeto de protección; 
en el estudio realizado por esa Comisión se incluyeron las zonas marítimas con algún 
tipo de protección ecológica, además de que la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente y Vivienda ha recabado información a ICONA, quien facilitó una 
información que dio lugar a que no se contemplaran algunos de los espacios de este 
litoral. Posteriormente, la Consejería de Medio Ambiente ha realizado gestiones ante la 
Secretaría de Estado para la inclusión de todas las zonas costeras de nuestra Región, 



con algunas figuras de protección. Las zonas para las cuales se ha pedido protección, 
habiendo sido las gestiones positivas, por lo que van a permitir la inclusión de espacios 
en inventario, se han trasladado ya a la Comunidad, y son el Parque Regional de 
Salinas y Arenales de San Pedro, el Parque Regional de Calblanque, Monte de las 
Cenizas y Peña del Aguila, el Parque Regional de Cabo Cope y Puntas de Calnegre, el 
Paisaje Protegido de Sierras de las Morenas, el Espacio Regional Protegido de Sierra 
de la Muela y Cabo Tiñoso, el Espacio Natural Protegido de Islas e Islotes del litoral 
mediterráneo, el Paisaje Protegido de espacios abiertos en las Islas del Mar Menor, y 
un Paisaje Protegido de Cuatro Calas. Por tanto, cree que con todo eso, de alguna 
forma se cumple lo que se pide en la moción. 

El Sr. García Ramos dice que, en ese caso, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOLICITANDO UN ESTUDIO PARA SEMAFORIZAR 
DIFERENTES CALLES DE LA BARRIADA SAN GINES. 

En la Barriada San Ginés, se han producido tres fallecimientos por atropello en el paso 
de cebra de la Avda. Pintor Portela con la calle Menorca, al margen de los diversos 
accidentes ocurridos en la prolongación de dicha Avenida hasta su semaforización en la 
Plaza de Alicante.  

Por todo ello este grupo municipal, a petición de los vecinos de la barriada, solicita que 
se estudie la semaforización en las siguientes calles: 

-Travesía C/ Menorca / Pintor Portela 

-Travesía Ingeniero La Cierva / Pintor Portela. 

-Travesía Ingeniero La Cierva a C/ Grecia. 

-Jacinto Benavente / Pintor Portela. 

-Jacinto Benavente / Calle Grecia." 

Añade el Sr. García Ramos que dada la nueva estructura del tráfico en Cartagena, en 
dicha barriada se ha visto considerablemente incrementado el tránsito de vehículos 
desde la zona de La Asomada, por encontrarse cerca el Hipermercado Continente, así 
como la ronda norte que une la Alameda de San Antón con el Hospital del Rosell. 
Como consecuencia de ese incremento los vecinos solicitan se estudie la regularización 
del tráfico por su zona, dado que se han producido ya diversos accidentes en los cruces 
que se especifican en la moción. 



Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García diciendo que es cierto lo que 
se dice en la moción, porque él precisamente vive en esa zona, por lo que se va a 
aceptarla dado que va en el sentido de que se proceda a realizar un estudio sobre la 
semaforización, pues el proyecto puede ser muy costoso y habrá que tener en cuenta la 
consignación presupuestaria para poder realizarlo." 

Sometida a votación la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE CONVOCATORIA DE UNA 
COMISION INFORMATIVA PARA CONOCER LAS DIRECTRICES DE 
ORDENACION DE LA BAHIA DE PORTMAN Y SIERRA MINERA. 

El pasado día 3 se constituyó en Murcia la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera, de la que forma parte, junto 
con representantes de la Administración Regional y del MOPTMA, nuestro 
Ayuntamiento. 

Dicha Comisión debe abordar un plan de trabajo que tratará de conseguir una 
ordenación del territorio en sus aspectos económicos, urbanísticos y ambientales, no 
quedando al parecer, en un principio, totalmente descartado el reinicio de la actividad 
minera, lo cual, de llevarse a efecto, supondría un cambio radical en las posturas que 
tanto la Presidenta de la Comunidad Autónoma como el Alcalde de Cartagena han 
venido manteniendo últimamente. 

El Grupo Municipal de Izquierda Unida considera que la ordenación de la Sierra 
Minera es de tal importancia que debe enfocarse bajo una globalidad que posibilite un 
desarrollo socioeconómico de la zona, fundamentado en un amplio consenso de los 
distintos y legítimos intereses sociales, económicos y políticos, desde la participación 
de todos los sectores implicados en la elaboración de dicho Proyecto. 

Correspondiendo a nuestro Término Municipal gran parte del territorio a ordenar, y 
estando ya representado nuestro Ayuntamiento en dicha Comisión, entendemos que la 
postura que allí se adopte debe ser representativa de la Corporación en su conjunto. Por 
ello, previamente deberíamos los distintos grupos municipales tener conocimiento 
sobre los criterios que desarrollarán las directrices, con objeto de que se puedan 
introducir aquellas aportaciones que se consideren convenientes y que redunden en aras 
de ultimar un proyecto de interés general. 

Por todo ello, elevamos al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 



1º La Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras celebrará, en el plazo 
máximo de 15 días, una sesión monográfica donde el Equipo de Gobierno informará 
del trabajo desarrollado hasta ahora por la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera. 

2º En dicha Comisión Informativa se abordarán y determinarán los criterios que desde 
el Ayuntamiento de Cartagena se elevarán a la citada Comisión de Seguimiento. 

3º Tras la celebración de cada una de las distintas reuniones que se vayan produciendo 
en el futuro, el Equipo de Gobierno dará cuenta inmediata de lo tratado en cada sesión, 
en la próxima convocatoria de la Comisión Informativa de Urbanismo e 
Infraestructuras." 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que se encuentran ante un tema que su Grupo quiere 
saludar y valorar muy positivamente porque parece que, de una vez por todas, se va a 
abordar, con un mínimo de criterio globalizador, para conjugar los diferentes factores 
que inciden en el desarrollo de esta zona; abordar y poner en marcha los mecanismos, 
para que la revilitación de esta zona, que tiene graves problemas de tomo tipo, como 
laborales, medioambientales, sociales, etc., se consiga. A Izquierda Unida le parece 
que, ante la importancia de esa cuestión, todo lo que sea aportar, consensuar, garantizar 
la participación de los distintos sectores no puede más que redundar en que el objetivo 
se consiga con mayor prontitud, de ahí que se pida que el Equipo de Gobierno se 
comprometa a garantizar el consenso y la participación que pide Izquierda Unida. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que existe también una Comisión de Técnicos para la confección de las 
directrices. En cuanto a la actividad minera en la Comisión de Seguimiento lo que se ha 
tratado es ver cuál era la situación de usa actividad, cuáles son los derechos de los 
concesionarios de esa zona, etc., y hechas todas esas aclaraciones se podrá saber hasta 
dónde la minera tiene derecho a continuar. Existen también los aspectos referidos a las 
terreras, al medio ambiente, a la cuestión medio ambiental de zonas, etc. Precisamente, 
para todo eso, por parte de cada uno de los miembros que forman parte de esa 
Comisión, se ha nombrado un técnico, que periódicamente se reunirán para aportar los 
datos necesarios, por eso, ahora mismo no se puede hablar de unas directrices ya 
confeccionadas, porque precisamente en lo que se está es en la recogida de datos. No 
obstante, cuando esas directrices estén más o menos iniciadas, será el momento de 
celebrar esas reuniones que pide Izquierda Unida para saber cómo va el tema, por eso 
no puede aceptar que en quince días se convoque la Comisión de Urbanismo e 
Infraestructuras, y sí cuando se disponga por parte de este Ayuntamiento de dichas 
directrices. 

El Sr. Sánchez Espejo agradece la información que ha facilitado el Delegado de 
Urbanismo, y añade que les hubiera gustado conocerlas en la pasada Comisión 
Informativa. No obstante, como el espíritu de la moción es que todos los Grupos 
puedan estar totalmente informados de todas las actuaciones que se están desarrollando 
o que se van a desarrollar en un futuro próximo para abordar esta importantísima 
cuestión, estarían dispuestos a modificar el primer punto de la moción, aunque 



consideran que es de todo punto admisible lo que se pide en los puntos segundo y 
tercero, a fin de garantizar ese seguimiento y esas actuaciones futuras desde una óptica 
de que los distintos Grupos lo que quieren es: primero, conocer, segundo, aportar y, por 
último, enriquecer todo el conjunto de las actuaciones que le parecen son necesarias 
llevar a cabo en la zona. 

El Sr. Contreras García dice que si esa información se le hubiera solicitado en 
Comisión Informativa también la hubiera dado. En cuanto a las directrices que se 
marquen no se van a aprobar sin más, tendrán que pasar por una Comisión Informativa, 
porque es el procedimiento normal para su posterior aprobación en Pleno. 

Sometida a votación la moción, una vez retirado el primer punto de la misma, se acordó 
su aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la 
sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES, DEL GRUPO MUNICIPAL 
INDEPENDIENTE, SOBRE EL DESTINO DEL DIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA. 

El 10 de junio de 1992, el Grupo Municipal Independiente solicitó al Alcalde-
Presidente de esta Corporación, que el Ayuntamiento de Cartagena cediese a la 
Comunidad Autónoma, 1.000 m2 contíguos al edificio de la Escuela de Hostelería, con 
el fin de poder obtener la homologación del MEC. 

Posteriormente, en el Pleno de 19 de junio del 92, se procedió a su ofrecimiento a la 
Comunidad Autónoma, y en fecha 4 de noviembre del 92 se procede definitivamente a 
la cesión del terreno, por acuerdo plenario de la misma fecha, sin que hasta el momento 
la Comunidad Autónoma haya comunicado oficialmente que acepta la cesión. 

Como sea que la Concejala que suscribe tiene conocimiento que el día 4 del próximo 
mes de marzo se efectuará la escritura de cesión y desconociendo qué utilización se le 
va a dar, no sólo a los 1.000 m2 cedidos, sino al propio edificio construído de lo que 
iba a ser la Escuela de Hostelería, es por lo que eleva al Pleno la siguiente MOCION: 

1. Que el Ayuntamiento de Cartagena, se dirija a la Comunidad Autónoma solicitando: 

-Información sobre la utilización que tiene previsto hacer de los 1.000 m2 que le vamos 
a ceder. 

-Información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería. 

2. Que el Ayuntamiento de Cartagena estudie en Comisión Informativa los posibles 
usos, que el edificio en cuestión podría prestar a los ciudadanos de Cartagena." 



Añade la Sra. Pallarés Pérez que tienen curiosidad por saber qué va a ocurrir tanto con 
los 1.000 metros cuadrados cedidos como con la propia Escuela de Hostelería. Han 
habido incluso propuestas de algunos colectivos de ciudadanos de que fuese un centro 
integral, por eso se desea saber a qué van a destinarse por parte de la Comunidad 
Autónoma esos terrenos y qué se va a hacer con la Escuela. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que una de las deficiencias importantes que tiene este municipio son los 
equipamientos de tipo social e incluso de tipo cultural, aunque parte de esa deficiencia 
se ha cubierto con la Casa de la Cultura. Consideran que hay muchos colectivos y 
muchas asociaciones demandando ese tipo de edificio, y de hecho cuando se reunieron 
con la Presidenta de la Comunidad Autónoma trataron del tema, e incluso el Sr. 
Alcalde apuntó que el Equipo de Gobierno tenía alguna previsión para la utilización de 
la Escuela de Hostelería. Pero lo que está claro es que habrá que definir si eso va a 
servir o no para Escuela de Hostelería, porque lo que no es conveniente es que ese 
edificio esté cerrado cuando hay tanta necesidad de equipamientos, por eso están a 
favor de que se clarifique su uso y que en definitiva sirva para dar respuesta en un 
sentido o en otro, pero que no sea un centro muerto cuando hay tanta necesidad de 
locales en Cartagena. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que no 
coinciden en absoluto con el análisis que se está haciendo del tema, y no coinciden 
porque no quieren tirar la toalla de que haya una Escuela de Hostelería en Cartagena. 
Están de acuerdo con el primer punto de la moción, pero el segundo ni nombrarlo, 
porque, indudablemente, lo que no se puede hacer es, de entrada, decir que si no 
quieren hacer la Escuela de Hostelería buscarle a eso otra salida. Lo que se tiene que 
hacer es esa Escuela, y así lo han pedido tanto en la Asamblea Regional, como en este 
Ayuntamiento, se han cedido terrenos, luego lo que se tiene que hacer es luchar porque 
se haga la Escuela de Hostelería, pues siempre se estará a tiempo de tomar otras 
determinaciones cuando venga lo peor, pero no plantearlo ya de entrada, dando 
facilidades a la Administración Regional para que diga que este Ayuntamiento ya está 
previendo otras alternativas. Como eso no les parece bien, piden a la proponente de la 
moción, que siendo sensible con el tema, retire el segundo punto y se vote solamente el 
primero. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que igualmente él va a pedir que el segundo punto de la moción no se vote, e 
incluso que del primero solamente se vote la segunda parte, puesto que la primera ya se 
sabe que esos metros son para la ampliación de la actual Escuela de Hostelería. La 
Comunidad Autónoma ya ha contestado que aceptaba la cesión, solamente falta 
formalizarla y precisamente se va a hacer el 4 de marzo. Otra cosa que también 
considera que está clara es la decisión sobre cómo va a funcionar la Escuela de 
Hostelería, tanto por parte de este Ayuntamiento como por parte de la Comunidad 
Autónoma, por eso su propuesta es que se vote el apartado segundo del punto primero, 
y se retire el resto. 



Interviene nuevamente la Sra. Pallarés Pérez diciendo que, desgraciadamente la 
Comunidad Autónoma se ha manifestado en el sentido de que la Escuela de Hostelería 
no se iba a ubicar en esa zona, y así se lo ha dicho a la propia Asociación de 
Hosteleros, que ya tiene prevista la firma de un acuerdo para la instalación de esa 
Escuela en el futuro Campus Universitario. Esa es la situación actual, aunque no le 
importa dejar la moción coja si es que va a dar resultado, pero quedando claro que la 
propia Comunidad ya ha dicho que ahí no va la Escuela de Hostelería, como 
igualmente lo dejó claro la Presidenta de la Comunidad a una pregunta suya, de que se 
iban a crear dos Escuelas. No tiene inconveniente en quitar el segundo punto de la 
moción, pero quede claro que la propia Asociación de Hostelería tiene asumido que ahí 
no va la Escuela. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que por lo que todos han apostado es por la Escuela de 
Hostelería, y ya antes ha dicho que lo que hay que clarificar es si ahí va o no la Escuela 
de Hostelería. Se ha apostado por ella, se ha pedido, se ha aprobado la cesión de los 
terrenos, se ha exigido una y mil veces en sucesiva mociones, pero la Escuela de 
Hostelería no se amplía, la Escuela de Hostelería no se homologa, y la Escuela de 
Hostelería no sirve absolutamente para nada ahí cerrada. Por eso lo que plantean es que 
se clarifique de una vez por todas esa cuestión, es decir, si va a servir para la Escuela 
de Hostelería o no, y si no va a servir que, por lo menos, el dinero que se ha gastado de 
los impuestos de los ciudadanos, sirva para que los ciudadanos lo disfruten, porque 
tampoco se puede tener un patrimonio cerrado esperando que a alguien se le encienda 
la bombilla y algún día se le ocurra, dentro de tres o cuatro años, que ahí puede ir una 
Escuela de Hostelería. 

El Sr. Lozano Tonkín dice que después de las manifestaciones que la Sr. Presidente de 
la Comunidad hizo a la Junta de Portavoces a través de su Grupo Parlamentario en la 
Asamblea Regional, han preguntado sobre el tema y han solicitado que se dote de los 
fondos necesarios para la Escuela de Hostelería en Cartagena. Por tanto, hasta que el 
tema no sea una batalla perdida, es decir, hasta que no aparezca realmente esa Escuela 
de Hostelería de Murcia, que no existe todavía, cuando aquí ya se tiene algo, no se 
puede dar la batalla por perdida, y por supuesto lo que no se puede hacer, bajo ningún 
concepto, es dar pistas para que se deslicen y den por definitivo lo que aquí se está 
barruntando. Por eso plantean que van a apoyar el primer punto de la moción, pero el 
segundo ni nombrarlo. 

El Sr. Martínez García, dice que lo que precisamente van a apoyar de la moción es la 
solicitud de información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería, y 
con eso quedará perfectamente clara cuál es la postura de la administración regional. 
En el acuerdo plenario de 4 de noviembre de 1992, cediendo los 1.062 m2 de terreno se 
decía que eso se cedía con el fin de que se destinada a la ampliación de la Escuela 
Regional de Hostelería, y que dicha cesión gratuita quedaba sujeta a las condiciones 
que prescribe el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, es 
decir, que el fin para el que se otorga la cesión se cumpla en el plazo máximo de dos 
años, y que su destino se mantenga durante los treinta años siguientes. Luego, si en ese 
período el terreno no se destina al fin para el que se ha cedido, revertiría de nuevo a 
este Ayuntamiento. 



Aceptado por la Sra. Pallarés Pérez la retirada del párrafo primero del punto 1 y el 
punto 2, se somete a votación lo siguiente: 

"QUE EL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA SE DIRIJA A LA COMUNIDAD 
AUTONOMA SOLICITANDO: 

INFORMACION SOBRE LA UTILIZACION DEL EDIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA." 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER, DEL GRUPO MUNICIPAL 
POPULAR, SOBRE GESTIONES A REALIZAR CON LAS DISTINTAS CADENAS 
DE TELEVISION PARA QUE RETRANSMITAN ALGUNA DE LAS 
PROCESIONES QUE DESFILAN EN LA SEMANA SANTA DE CARTAGENA. 

Coincidiendo con la visita del Sr. Ministro de Turismo a nuestra ciudad, visita en la que 
se mostró optimista con respecto a las posibilidades de recuperación de este sector, 
surge en los Medios de Comunicación la noticia de que, este año, la Región de Murcia 
va a ser escenario de las transmisiones de T.V.E. con motivo de la Semana Santa. 
Desde Murcia se ofrecerá la procesión de "los Salzillos" en la mañana del Viernes 
Santo. Desde Lorca, su Desfile Bíblico-Pasional en la noche del mismo día. Desde 
Cartagena se ofrecerán en directo los oficios religiosos de la Semana Santa. 

Desde este Grupo Municipal consideramos que la proyección exterior de nuestra 
Región se verá beneficiada con las mencionadas retransmisiones televisivas, que 
ayudarán a conocer mejor algunas de las más arraigadas tradiciones de estas tierras. El 
turismo cultural de las ciudades de Murcia y Lorca se verá con ello potenciado por la 
acción de la televisión pública. 

Pero sin desmerecer los méritos de los actos mencionados en las referidas ciudades, 
creemos que los cartageneros no debemos conformarnos conque desde nuestra ciudad 
se retransmitan sólo los oficios religiosos.  

El Grupo Municipal Popular, cree que nuestras procesiones no tienen nada que 
desmerecer a las de ningún otro punto de la Región o de España y propone que, 
aprovechando la presencia en nuestra ciudad de los equipos técnicos y humanos de 
retransmisiones de Televisión Española, se realicen las gestiones oportunas para 
conseguir que toda España pueda contemplar las procesiones de Cartagena y así 
convertir en hechos la tantas veces expresada voluntad de promocionar Cartagena y 
hacerla más atractiva a los potenciales turistas. 

Por todo ello, la Concejala que suscribe presenta la siguiente MOCION:  



Que por parte del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente se hagan las gestiones oportunas ante 
las distintas cadenas de Televisión para conseguir la retransmisión de alguna de las 
procesiones que desfilan en la Semana Santa de Cartagena." 

Añade la Sra. Soler Celdrán que la moción fue presentada el día 15 de febrero, en el 
momento que en prensa salió el tema, donde también se decía que el Sr. Alcalde había 
hecho unas gestiones con TVE, pero si se consigue lo que se pretende con la moción, 
que es la retransmisión de alguna de las procesiones, pues todos contentos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, 
diciendo que a lo largo de las últimas semanas se han producido contactos por parte del 
Equipo de Gobierno con el propio Director de Televisión Española en Murcia y con 
representantes de Televisión Española de Madrid, así como con la Junta de Cofradías. 
Igualmene, por el Sr. Alcalde, en Madrid, se han realizado gestiones al más alto nivel, 
es decir, con el Director General de Radio Televisión Española y con el Director de 
Televisión Española, y se va a producir la retransmisión de una de las procesiones 
grandes de la Semana Santa de Cartagena, y mañana mismo, a fin de ultimar detalles, 
se tiene previsto celebrar una reunión con los técnicos de TVE, técnicos municipales, 
representes de la Junta de Cofradías, Concejalas de Turismo e Infraestructuras, juntos 
con él, para ir concretando el proceso de la retransmisión, que se va a producir el 
Miércoles Santo, entre las 12,40 y las 2,40, horas. No solamente este Ayuntamiento se 
ha quedado en eso, sino que también se han hecho otras gestiones, por parte de la 
Concejala de Turismo, puesto que el interés es que se vendan fuera de Cartagena las 
procesiones de Semana Santa, por lo que las gestiones se han hecho también con las 
cadenas privadas de televisión, aunque al parecer esas cadenas no van por la línea de 
retransmitir procesiones, y al final ha sido la televisión española la que va a 
retransmitirla, cosa que se debe de agradecer puesto que el nombre de Cartagena y su 
Semana Santa van a estar de nuevo en los hogares de toda España. 

La Sra. Soler dice que como la gestiones ya están hechas y se ha conseguido esa 
retransmisión, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE PETICION DE DOCUMENTACIÓN A 
LA FEDERACION ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS SOBRE 
ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS JORNADAS DE MANCOMUNARIA-94. 

En los pasados días desde el 17 al 19 del presente mes, y organizado por la Federación 
Española de Municipios y Provincias, se han realizado las jornadas de Mancomunaria-
94. En ellas se aborda la situación actual del asociacionismo municipal desde la 
perspectiva de las legislaciones estatal y autonómica, también estaba prevista para las 
jornadas, propuesta de financiación de las Mancomunidades aportada desde la 
Generalidad Valenciana. Así mismo, las jornadas concluían con una mesa redonda en 



la que participaban los Presidentes de Mancomunidades constituídas hasta la fecha en 
nuestro pais. 

Dada la importancia de esta experiencia y contando con que el Ayuntamiento de 
Cartagena, se incluirá en la Mancomunidad de Municipios del Mar Menor, sería 
deseable que esta Corporación tuviera la información correspondiente a lo acordado en 
estas Jornadas de Mancomunaria-94. 

Por todo ello la Concejala que suscribe presenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno, la 
siguiente MOCION: 

-Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Federación Española de Municipios y 
Provincias, solicitando la documentación y los acuerdos adoptados en las Jornadas de 
Mancomunaria-94, celebradas recientemente." 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que como en esas Jornadas se han estudiado las fórmulas 
de financiación del asociacionismo municipal, y como espera que algún día este 
municipio pertenezca a la mancomunidad de servicios del Mar Menor, al igual que 
todos los municipios de la Comarca, esa información debería de tenerla no un Grupo 
Municipal sino todos, porque ella podría conseguirla a través del Ayuntamiento de 
Logroño, pero lo que quiere es que se facilite a este Ayuntamiento y que se les informe 
a todos los Grupos Municipales que lo integran. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se acepta la moción. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ADECUACION Y SEGURIDAD DEL MOBILIARIO 
URBANO INFANTIL EN LAS ZONAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO. 

En el Pleno Ordinario del pasado 31 de enero se aprobó por unanimidad una moción de 
nuestro Grupo Municipal por la que se acordó la elaboración de un Plan Integral de la 
Infancia que determinará un marco global de actuación de las distintas áreas 
municipales, poniéndose de manifiesto con ello la clara y decidida voluntad de esta 
Corporación de asumir un serio compromiso para mejorar la calidad de vida de los 
niños y niñas del municipio. 

Una de las primeras e inmediatas medidas que deberían adoptarse para empezar a 
cumplir el citado acuerdo, antes incluso de que se comience la elaboración de dicho 
Plan, sería efectuar una revisión del estado de conservación y mantenimiento de todos 



los juegos infantiles situados en los distintos lugares públicos, parques y jardines de la 
ciudad, con objeto de prevenir y evitar accidentes, así como ir sustituyendo los 
elementos deteriorados por otros que cumplan estrictamente las medidas de seguridad 
que cabe exigir a este tipo de mobiliario, tal y como ya se está haciendo en numerosas 
ciudades. 

Por todo ello el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción de 
los siguientes acuerdos: 

1º.- Que por parte de los servicios municipales correspondientes se elabore un informe 
que detalle el estado de conservación y adecuación de todos los juegos infantiles que 
constituyen el mobiliario urbano situado en los lugares públicos de la ciudad, 
procediéndose a la inmediata retirada de aquellos elementos, que por su mal estado o 
peligrosidad, supongan el más mínimo riego para los menores. 

2º.- Que el nuevo mobiliario infantil que se instale en un futuro en los lugares públicos 
de nuestro municipio cumpla estrictamente las medidas de seguridad que cabe exigir 
actualmente a este tipo de elementos urbanos." 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que les 
parece oportuno y necesario tratar el tema, porque su Grupo ya tuvo que presentar una 
moción por el mal estado de ciertos juegos infantiles en Cabo de Palos, y desde aquí 
felicita a la Concejalía de Infraestructuras, porque de inmediato procedió a la retirada 
de todo el material defectuosos. Por tanto, están totalmente de acuerdo con la moción y 
van a apoyarla. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que aunque la moción se va a aceptar, también 
tiene que decir que desde hace más de un mes se están revisando todos los juegos 
infantiles, y de hecho algunos ya se han retirado, como los de Cabo de Palos y algunos 
en Canteras y el Casco de la Ciudad. Faltan todavía por revisar tres barrios, pero se está 
trabajando en ello de manera sistemática para evitar que vuelva o ocurrir otro accidente 
como el de Cabo de Palos. En cuanto al nuevo mobiliario infantil será de madera, pero 
dados sus precios, la reposición será lenta. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE LA MEDIACION DEL 
AYUNTAMIENTO PARA UNA POSIBLE SOLUCION DE LA ESCUELA 
OFICIAL DE IDIOMAS DE CARTAGENA. 



La Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena, en su cuarto año de funcionamiento, está 
impartiendo el ciclo básico de Inglés y Francés y el 4º curso del ciclo medio también de 
Inglés y Francés. Con un total de 1.600 alumnos y 11 profesores. 

La Escuela está atravesando una época sumamente dura y difÍcil por problemas 
económicos y de acondicionamiento. siendo, no obstante, creciente la demanda de 
estudios en la misma, llegando incluso a solicitarse desde la Escuela, los idiomas de 
Iitaliano, Alemán y Español para extranjeros. 

El edificio, declarado Bien de Interés Cultural, fue cedido al Patrimonio del Estado 
para su afectación al Ministerio de Educación y Ciencia en julio de 1993 mediante 
acuerdo plenario. 

En estos momentos, las deficientes instalciones de fontanería y de medidas de 
seguridad y de sanidad, la insuficiencia del mobiliario para los alumnos, añadido a la 
falta de presupuesto hacen dificultosa la trayectoria de la Escuela. 

Ante esta situación, el Ayuntamiento de Cartagena no debe permanecer impasible, 
máxime cuando ha realizado un gran esfuerzo en propiciar que esta Escuela fuera una 
realidad, debiendo buscar los cauces que modifiquen esta situación, y, en ese sentido la 
Concejala que suscribe eleva al pleno la siguiente MOCION: 

* Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Dirección Provincial del MEC, 
solicitando: 

-Realice las gestiones oportunas para solucionar los problemas que en materia de 
instalaciones y seguridad tiene la Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena. 

-Información sobre qué previsiones presupuestarias tiene el Ministerio referidas al 
mencionado centro docente. 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que es consciente de que en esta legislatura se ha hecho un 
esfuerzo muy grande con esa Escuela, y como ese centro cada vez tiene más demanda 
social, no estaría mal que por parte de este Ayuntamiento se interesara ante la 
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, por si se pudiera paliar la 
situación que tiene el Centro en cuanto a instalaciones y preguntarle si tiene alguna 
dotación presupuestaria respecto al mismo. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que se han tenido contactos con la propia Asociación de Alumnos de la 
Escuela, y se tiene pendiente una entrevista con su Directora, ya que desde este 
Ayuntamiento se tiene mucho interés por esa Escuela porque se trata de un centro con 
una gran demanda de alumnos y de nuevos idiomas. Como la moción se va a aceptar, 
lo que sería conveniente es esperar que sea nombrado el nuevo Director General, para 
hacer las gestiones, e incluso se puede hacer el mismo día de su toma de posesión para 
que vaya tomando contacto con los temas de Cartagena.  



Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA AGILIZACION DE TRÁMITES PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE LA FUNDACIÓN PRO-CENTRO DE FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA EN CARTAGENA. 

El Pleno Extraordinario del 12 de marzo de 1993 aprobó por unanimidad el "Proyecto 
de Estatutos y Acta de Constitución de una Fundación Pro-Centro de Formación 
Especializada".  

Como ya es sabido, dicha institución, que integra como socios fundadores a la 
Comunidad Autónoma, la Empresa Nacional Bazán y al Ayuntamiento de Cartagena, 
se constituía con la finalidad de, aprovechando las infraestructuras y medios de la 
antigua Escuela de Aprendices de Bazán, fomentar y desarrollar una formación 
complementaria especializada que diera una respuesta efectiva a las demandas 
profesionales de las empresas de nuestra comarca. 

Tanto el Ayuntamiento como la Empresa Nacional Bazán han mostrado en todo 
momento gran interés para que la Fundación sea una pronta realidad, sin embargo la 
Comunidad Autónoma no ha puesto en el proyecto todo el empeño que cabría haber 
deseado. Tanto es así que, pese al requerimiento que Bazán realizó ante la Consejería 
de Fomento y Trabajo en noviembre del año anterior para que se produjera la 
preceptiva autorización del Consejo de Gobierno de la Comunidad para proceder a la 
firma del Acta Fundacional de dicha institución, al día de la fecha aún no se ha 
producido, que sepamos, ninguna respuesta.  

Por todo ello, y con objeto de que se ultimen de una vez por todas los trámites 
pertinentes que constituyan definitivamente en nuestra ciudad el citado Centro de 
Formación, el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- El Ayuntamiento de Cartagena se dirigirá a la Presidencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia instándole a que agilice los trámites para que se 
proceda a la mayor brevedad posible a la firma entre las partes del Acta de 
Constitución de la referida Fundación Pro-Centro de Formación Especializada. 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que este tema es viejo y que huele no excesivamente bien. 
El tema nace de una moción conjunta de todos los Grupos al principio de esta 
legislatura, donde se crean unas comisiones de trabajo que confluyen en la redacción de 
un anteproyecto de estatutos, en los cuales la presidencia de este Centro recaía en la 
Comunidad Autónoma; después, cuando se pasan a aprobación esos Estatutos ya 



ultimados, se cambia el compromiso de la Comunidad y la presidencia pasa a recaer en 
el Ayuntamiento de Cartagena. En el pleno de 12 de marzo, el Sr. Cárceles hizo el 
ruego de que se hicieran determinadas gestiones por parte del Ayuntamiento para ver si 
esa cuestión era definitiva, a lo cual se comprometió el Sr. Alcalde, pero no saben si se 
ha emitido alguna respuesta a esa cuestión. El caso es que el tema está estancado casi 
más de un año por parte de la Comunidad Autónoma, y les gustaría pensar que es 
cuestión de tramitación, porque si pensaran que el tema no afecta sólo a la tramitación 
sino que va al fondo y a la filosofía que imperó para que se constituyera este Centro de 
Formación Especializada, hubieran planteado la moción en otro sentido. Lo que les 
parece es que este tema debe de resolverse por donde está el atranque, que es en la 
Comunidad Autónoma, y esperan que rápidamente se desbloquee y ese Centro de 
Formación Especializada pueda ser una realidad, que está justificadísima en función de 
las necesidades de formación que tienen las empresas de la Comarca. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER CELDRAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE SITUACION DE LA POBLACION DE LAS 
ZONAS MAS DEPRIMIDAS EL CASCO ANTIGUO. 

La situación en la que se encuentran las zonas más deprimidas del Casco Antiguo de 
nuestra ciudad, conocida por unos y denunciada por otros, no deja de ser "algo" que, 
aun reconociendo que es... "horrible, inaceptable, inhumana,... etc.", continúa estando 
ahí. 

La visita que en fecha reciente, los miembros de la Comisión de Urbanismo efectuaron 
por la zona del Monte Sacro, puso totalmente al descubierto esa realidad, planteándose 
la necesidad urgente de abordar este tema, con el compromiso y la voluntad de sacarlo 
adelante sin más interrupciones. 

Una parte importante del trabajo a realizar será el conocimiento real y pormenorizado 
de la zona y sus habitantes, conocimiento que, en alguno de sus aspectos, quedó patente 
en dicha visita, que no se tenía. 

Por todo ello, la Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se realice por parte de este Ayuntamiento un Censo de la población en el área del 
Monte Sacro, Molinete y Castillo de la Concepción, con: 

- Número de casas habitadas. 

- Situación de las mismas. 



- Número de habitantes. 

- Número de habitantes por metro cuadrado. 

- Estudio de las condiciones en las que se encuentran las familias que allí viven." 

Añade la Sra. Soler que la idea de presentar esta moción le surgió cuando visitaron la 
zona del Monte Sacro para ver in situ cuáles eran las situaciones de ese terreno, la 
dificultad para desarrollar el proyecto, la situación de los edificios de la zona y de sus 
habitantes. En la última Comisión de Urbanismo se pudo ver que no se tenían los datos 
suficientes que ayudaran a actuar en la zona ajustándose a una realidad, pues se tenían 
unos datos del año 86 y unos pocos más aportados por el equipo redactor, pero eso no 
era suficiente para sacar adelante el proyecto. Lo que también se pretende es saber la 
necesidad física de espacio para posteriormente realojar a los habitantes de la zona, y 
no solamente se debieran de tener los datos de la zona del Monte Sacro sino también 
del resto del Casco Antíguo. La situación de pobreza y abandono que se da en esas 
zonas justifica cualquier actuación que se adopte para intentar paliarlas. Existe una 
parte de culpa por parte e los responsables en cuanto a cuidar, controlar y vigilar esas 
zonas en donde más incide la situación violenta, la situación agresiva, y, sin embargo, 
disminuye el control y la vigilancia. Las personas del entorno del Monte Sacro cuando 
se enteraron de los motivos de la visita que se hizo a la zona, expontáneamente 
denunciaron el triste espectáculo que se daba en las puertas de sus casas con niños que 
se pinchaban, lo que les ocasiona, por un lado, tristeza, y, por otro, miedo. Cuando 
llegaron a una determinada zona alguien les dijo que ahí se vendía droga, pero que 
tenían un sistema de vigilancia para detectar la presencia de la policía, y eso los sabían 
todos los vecinos, y aunque es verdad que de vez en cuando se hacen redadas, eso no se 
ha eliminado del todo.  

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que la moción, tal y como se ha presentada es más que un simple 
planteamiento urbanístimo, y lo que se tiene que hacer en esas zonas, aparte del 
tratamiento urbanístico, es la reubicación de sus habitantes, lo que necesita de unos 
estudios más completos y más complejos, que se tendrán que hacer dentro de los 
medios de que dispone este Ayuntamiento y dando prioridades, para poder abordar 
todo el tema y poder tener un conocimiento más actualizado y real de la situación. En 
la medida que se tenga que actuar urbanísticamente se tendrá que realojar, y de hecho 
eso se está haciendo; en cuanto a que se tenga toda la estadística necesaria sobre la 
situación de las personas, cree que también sería conveniente y necesario, para así 
saber en qué medida se les puede ayudar a través de otros medios. Los estudios que se 
piden en la moción se van a hacer, aunque estableciendo prioridades, como son 
primeramente las actuaciones urbanísticas, y posteriormente aquellas personas que no 
están afectadas por esas actuaciones urbanísticas que se les pudiera ayudar, pero de 
acuerdo con los medios disponibles por parte de este Ayuntamiento en cuanto a 
personal, tratamiento y seguimiento. Se acepta, por tanto la moción, que se cumplirá en 
la medida de las posibilidades municipales y dentro de los recursos que se tengan para 
establecer prioridades en cuanto al desarrollo de la Ciudad, aunque también ha de decir 



que con todo eso realmente no se van a resolver los problemas de la gente que 
realmente necesita ayuda. 

La Sra. Soler dice que es lógico lo que ha dicho el Sr. Delegado de Urbanismo, pero lo 
que se pretende es implicar también a los Servicios Sociales, porque en el supuesto de 
que el problema no fuera el económico, no basta con que solamente sea urbanismo el 
que aborde el problema en función de las necesidades de desarrollo de esas zonas, sino 
que también actúen los Servicios Sociales. 

Interviene a continuación el Sr. Hernández Díaz, Delegado de Asuntos Sociales, 
diciendo que su Concejalía ya está implicada hasta el punto que en cuanto al Molinete 
ese estudio ya se ha hecho por parte de los Técnicos de la Concejalía. En esa medida 
todos están implicados para intentar buscar soluciones a esos problemas. 

El Sr. Presidente dice que cuando un miembro del Equipo de Gobierno acepta una 
moción lo hace con todo lo que conlleva. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

  

CUARENTA Y UNO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Se retira por el Sr. García Ramos, del Grupo Municipal Cantonal, un ruego presentado 
con fecha 28 de enero referido a información sobre las distintas delegaciones. 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL CONVENIO PLAN PARCIAL 
RAMBLA DE BENIPILA. 

En el pleno ordinario de noviembre del 93 se aprobó por unanimidad la moción 
presentada por nuestro grupo municipal sobre la adaptación del Convenio del Plan 
Parcial Rambla de Benipila, al acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Murcia. 

Dicha adaptación es imprescindible realizarla al introducir la Comunidad Autónoma 
una modificación sustancial en los criterios establecidos entre el Ayuntamiento de 
Cartagena y la empresa EMASA. Esta modificación consiste en fijar que sólo la mitad 
del vial que atraviesa el P.P. Rambla de Benipila es Sistema General, correspondiendo 
por tanto al Ayuntamiento pagar sólo el 50 % del proyecto de ejecución del mismo. 

De no adaptarse el mencionado convenio al acuerdo de la Comunidad Autónoma el 
promotor sigue recibiendo todas las compensaciones del Convenio, a cambio de sólo 
dar la mitad de lo previsto en el mismo al Ayuntamiento. 

El acuerdo plenario recogía que " en el menor tiempo posible el Delegado de 
Urbanismo presentaría en la comisión informativa correspondiente la propuesta de 



borrador para la adaptación del Convenio al Acuerdo de la Comunidad Autónoma" y 
que "los Servicios Jurídicos Municipales emitirían los informes pertinentes sobre el 
resto de aspectos que en la tramitación del Plan Parcial Rambla de Benipila tengan que 
modificarse para adaptarse al acuerdo de la Comunidad Autónoma. Estos informes se 
presentarán en la Comisión Informativa solicitada".  

Han transcurrido tres meses del acuerdo plenario y siete de la resolución del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma, sin que hasta la fecha se haya dado cumplimiento a lo 
aprobado.  

Resulta inconcebible, para nuestro Grupo Municipal, la dejadez del Equipo de 
Gobierno para abordar este asunto, cuando de él depende recuperar un patrimonio 
municipal de extraordinaria importancia que se cedió indebidamente, como queda 
perfectamente demostrado. 

Contrasta esta pasividad con la celeridad con que el Ayuntamiento procede para 
agilizar otros trámites que benefician ostensiblemente los intereses de la esa misma 
empresa. Nos referimos a la modificación de Plan General que en este mismo pleno se 
va a aprobar para aumentar la edificabilidad en determinada parcela o a los trámites 
para el desalojo de los afectados del Polígono III del Plan Parcial Rambla de Benipila. 

Por todo ello, y puesto que la Ley de Bases de Régimen Local no contempla la 
"EXIGENCIA" como propuesta plenaria, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva 
al Pleno el siguiente RUEGO: 

- Que antes del próximo Pleno Ordinario que se celebrará en el mes de marzo, el 
Concejal de Urbanismo dé cumplimiento en Comisión Informativa del acuerdo 
establecido en noviembre del 93." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se han tenido ya dos reuniones para tratar de sacar adelante el Convenio, 
adaptándolo a las modificaciones del Plan Parcial. No es cieto que este Ayuntamiento 
vaya a pagar más de lo que le corresponde, pues en dicho Convenio se va a establecer 
que pague el vial quien al principio se había comprometido a hacerlo. En cuanto a lo 
que se dije de dejadez del Equipo de Gobierno para abordar el asunto, es una cuestión 
de perspectiva, una opinión personal que no va a ahora a rebatir, pero lo que sí se puede 
decir es que no se ha cedido nada al conjunto de propietarios de la zona, porque hasta 
que no se proceda a su desarrollo no existe obligación de ceder. En cuanto a lo que se 
pide en el ruego de que antes del pleno de marzo se dé cumplimiento en Comisión 
Informativa del acuerdo establecido en noviembre del 93, hará lo posible porque así 
pueda ser, pero sin asegurar que vaya a hacerlo, porque no depende exclusivamente del 
deseo de este Ayuntamiento de que eso se termine." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE REPRESENTANTES EN LA COMISION 
DE SEGUIMIENTO DEL PLAN ESPECIAL PARA CARTAGENA. 



En el Pleno de 29 de noviembre de 1993, la Concejala que suscribe elevó al Pleno una 
Moción en la que se pedía la inclusión de representantes del Ministerio de Educación y 
Ciencia y del Ministerio de Cultura, en la Comisión de Seguimiento del Plan Especial 
para Cartagena. El Equipo de Gobierno contestó que existen dos Comisiones de 
seguimiento: Una, coordinada por el Secretario de Estado de Economía, en la que 
participan todos los Ministerios, y por supuesto los de Educación, Ciencia y Cultura, y 
otra, que fue la que se creó en Cartagena, integrada por el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, Comunidad Autónoma y Ayuntamiento. 

Seria deseable conocer, por parte de los miembros de esta Corporación, quiénes son los 
representantes de los Ministerios, que con rango de Directores Generales, participan en 
la Comisión de Seguimiento del Plan Especial, con la finalidad de poder dirigirse a 
ellos demandando cuantas informaciones se consideren pertinentes.  

Por todo ello, la Concejala que suscribe eleva el siguiente RUEGO: 

* Que el Alcalde-Presidente informe a los miembros de esta Corporación, del nombre y 
representación de las personas que componen la Comisión de Seguimiento del Plan 
Especial para Cartagena y que está coordinada por el Secretario de Estado de 
Economía." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
como se dijo en el Pleno que cita el ruego existe una representación de diferentes 
Ministerios con rango de Directores Generales y coordinados por el Secretario de 
Estado de Economía, pero como en cualquier momento esas personas pueden variar, a 
quienes hay que dirigirse es a los Directores Generales que en cada momento haya, 
aunque sobre todo se debe de hacer a quien coordinada la Comisión de Seguimiento 
que es el Secretario de Estado de Economía, que ahora es uno y hace unos meses era 
otro, porque esa variación de personas se da en el momento en que el Ministro 
correspondiente así lo decida. Esa es la respuesta que puede darle al ruego." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE LA CIRCULACION POR LA CALLE SUBIDA 
DE LAS MONJAS, PARA QUE SEA EN DOBLE SENTIDO. 

El pasado día 17 de febrero, el Concejal del Grupo Municipal Popular, Vicente 
Balibrea, se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento a través 
del siguiente escrito: 

"Como consecuencia de la reordenación del tráfico realizada en la Calle Real, con 
motivo de las obras de los aparcamientos que se realizan en la Plaza del Rey, se 
dificulta considerablemente el acceso de vehículos a las Plazas del Ayuntamiento y 
Héroes de Cavite, así como al Arsenal Militar. 

Como medida para paliar estos inconvenientes, rogamos a V.I. que, con carácter 
urgente, se establezca doble dirección para vehículos ligeros en la Calle Subida de las 



Monjas, aunque en horas punta el tráfico tuviera que estar regulado por un agente de la 
Policía Local". 

La situación actual del tráfico rodado en nuestra ciudad es bastante compleja. Dado que 
esta demanda viene respaldada por el apoyo de taxistas y vecinos, según ha quedado 
reflejado en los Medios de Comunicación, creemos de justicia atender a lo demandado, 
aliviando con ello, en la medida de nuestras posibilidades, los problemas que se han 
ocasionado. Si en su momento la medida nos pareció lógica y necesaria, en estos 
momentos queda clara la urgencia de su cumplimiento. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, el Concejal que suscribe presenta el siguiente 
RUEGO: 

Que por parte de la Concejalía pertinente se proceda a establecer doble dirección para 
vehículos ligeros en la Calle Subida de las Monjas." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, 
diciendo que no se puede aceptar el ruego, dado que queda muy poco para la 
terminación de los aparcamientos de la Plaza del Rey, y para poder cumplimentar lo 
que se pide se tendrían que instalar semáforos, porque si no harían falta dos agentes 
dirigiendo el tráfico de la calle, porque si solamente se pone uno o no ve los coches que 
vienen de Príncipe de Vergara o no ve los que vienen de los Héroes de Cavite, luego no 
puede dar paso desde donde está si no ve los que vienen en dirección contraria." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ESTADO DE RUINA DE VARIOS EDIFICIOS EN 
EL LLANO DEL BEAL. 

La Asociación de Vecinos Santa Bárbara de El Llano del Beal viene denunciando 
desde hace tiempo el grave perjuicio y peligrosidad que supone para los vecinos la 
existencia de un gran número de edificios abandonados que pertenecieron a las 
empresas de Minera Celdrán S.A. 

Ya en noviembre del 92 nuestro grupo municipal solicitó la actuación pertinente para 
poner fin a este problema, pero lo cierto es que, a pesar de que se ha decretado la ruina 
inminente de varias edificaciones, los expedientes no se resuelven definitivamente 
porque se han devuelto las notificaciones correspondientes. 

Por todo ello, y por tratarse de un tema antiguo sobre el que sólo cabe ya una actuación 
de oficio por parte municipal, rogamos al Equipo de Gobierno adopte las medidas 
oportunas para que esta cuestión se resuelva de una manera definitiva, a la mayor 
brevedad posible." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que es cierto que se han tramitado varios expedientes de ruina inminente, 
concretamente ocho, para determinadas viviendas en esa zona. Esos decretos en 
principio fueron devueltos porque no encontraron a la empresa propietaria, que es 



Minera Celdrán S.A., aunque posteriormente se les ha podido hacer llegar en mano esa 
notificación, alegando que esas viviendas estaban ocupadas actualmente por familias 
gitanas y que estaban en trámites para su desalojo. Otra vivienda de ruina inminente 
sita en calle Mayor ya se ha demolido por parte de la propiedad; y otra de la calle 
Espartero se va a demoler por parte de este Ayuntamiento, como también en la calle 
Mayor se ha incoado expediente contradictorio de ruina, dándole audiencia al 
propietario; en cuanto al edificio del antiguo cine se ha demolido su fachada que era lo 
que tenía mayor riesgo. Eso es lo que se ha hecho en cuanto a los ocho expedientes que 
se han iniciado, y se seguirá en esa línea, pero respecto a la totalidad de los edificios 
abandonados, el Ayuntamiento poco puede hacer, a no ser que se le pida o se le exija, 
excepcionalmente, porque no se cumple todo, la conservación de los edificios, aunque 
estén abandonados." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL POSIBLE TRASLADO DE LA 
INSPECCION DE EDUCACION A MURCIA. 

En los últimos días, entre los profesionales de la enseñanza, va circulando el rumor de 
que la Inspección educativa del Ministerio de Educación y Ciencia en Cartagena, va a 
ser trasladada a la ciudad de Murcia. Estos rumores que no han sido desmentidos por el 
Sr. Puig, cuando se le han planteado en una reciente reunión y que han llegado a 
alarmar a algunas Asociaciones de Padres de Alumnos, por cuanto significaría que las 
personas que hayan de realizar las diversas gestiones ante la Inspección, y 
fundamentalmente en los meses de mayo y septiembre, deberían de desplazarse a 
Murcia. 

Por todo lo expuesto, la Concejala que suscribe, eleva el siguiente RUEGO: 

- Que el Equipo de Gobierno realice las gestiones oportunas para comprobar 
oficialmente estos extremos." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que no se debería de estar siempre funcionando en base a rumores, porque 
efectivamente no hay nada confirmado en ningún sentido. De cualquier manera, se va a 
aceptar el ruego, y se van a hacer las gestiones para comprobar si realmente existe algo 
al respecto." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SERVICIO PERMANENTE DE 
AMBULANCIA EN LA ZONA DE CABO DE PALOS-LA MANGA. 

Por tercera vez volvemos a insistir sobre la necesidad de un servicio de ambulancia 
durante todo el año para la zona de Cabo de Palos-La Manga. 

En dos Plenos anteriores, el Sr.Alcalde por un lado contestó que se había entrevistado 
con el Director Provincial del INSALUD, mostrándole la urgencia del tema, y por otra 
parte, el Sr.Salas contestó que volvería a insistir ante el organismo pertinente. Ambas 



respuestas no pasaron de ser respuestas para salir del paso, y es triste que así sea, 
cuando lo que se pide es un servicio que todos podemos necesitar, incluido el 
Sr.Presidente, que también suele disfrutar de esa bonita franja de tierra que es La 
Manga del Mar Menor. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta el siguiente RUEGO: 

Que se nos informe de cuándo se podrá disponer de una ambulancia que preste servicio 
durante todo el año en la zona de Cabo de Palos-La Manga." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se continúan haciendo gestiones ante el INSALUD, que es el organismo que tiene que 
resolver el tema, y espera que lo antes posible se tenga ya una respuesta positiva y por 
fin se pueda contar en esa zona con un servicio permanente de ambulancia." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA POSIBILIDAD DE 
ADQUISICION DE LA VIVIENDAS DEL CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL 
DEL LLANO DEL BEAL, POR PARTE DE LOS VECINOS. 

En el Pleno Ordinario del 30 de noviembre del 92 se aprobó por unanimidad una 
moción de nuestro grupo municipal que proponía se adoptara una fórmula para 
conseguir que las antiguas viviendas en desuso de la Guardia Civil de El Llano del Beal 
pudieran ser adquiridas por los vecinos de dicho pueblo, con objeto de paliar el grave 
problema de vivienda que se padece en la zona. 

Ante la intervención del Portavoz del Grupo Municipal Socialista, la moción se aprobó 
en el sentido de "que se estudien todas las posibilidades para que esas viviendas puedan 
cubrir las necesidades de El Llano". 

Dicho acuerdo trajo como consecuencia la Modificación nº 42 del Plan General 
Municipal de Ordenación Urbana aprobada inicialmente en el Pleno Ordinario de 
noviembre pasado, que determinó el cambio de calificación pasando de equipamiento 
administrativo a residencial. 

Con objeto de agilizar al máximo la consecución del objetivo planteado y, 
paralelamente a la tramitación del P.G.M.O.U., debería abordarse definitivamente el 
cauce que posibilite la adquisición de esas viviendas por los vecinos. 

Por todo ello, elevamos al Equipo de Gobierno el RUEGO de que con anterioridad a la 
celebración del próximo Pleno Ordinario se presente en la Comisión Informativa de 
Hacienda e Interior propuesta concreta sobre este asunto." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se está ultimando la Modificación de Plan General que permita cambiar la 
calificación de la zona, como bien dice el ruego. En cuanto a la adquisición por los 
vecinos de esas viviendas, supone que no tendrá problema alguno, puesto que es un 



acuerdo que en su día se adoptó, aunque primeramente se ha de llegar a la aprobación 
definitiva de la Modificación de Plan General, aparte de las gestiones que se están 
haciendo con los vecinos porque se tiene que saber qué vecinos ya que en ese poblado 
hay muchos. Lo que no se puede fijar hoy, a la vista de este ruego, es fecha concreta, 
pero se está trabajando en ello." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ILUMINACION DEL CAMINO QUE UNE LA 
BARRIADA SAN JOSE OBRERO CON LA URBANIZACION NUEVA 
CARTAGENA. 

Desde que hace algunos meses se asfaltó el camino que cruzando la Rambla de 
Benipila enlaza la Barriada de Los Patojos-San José Obrero con la urbanización Nueva 
Cartagena, se ha producido un considerable incremento del tráfico rodado en esta zona, 
ya que la citada vía supone una ruta alternativa que enlaza directamente la nacional 332 
con la nacional 301, sin necesidad de penetrar en el casco de Cartagena. 

Sin embargo, este nuevo camino no cuenta con señalización adecuada ni con la más 
mínima iluminación, por lo que acceder a él a través de la N-332 en las horas nocturnas 
constituye una cierta peligrosidad que podría ocasionar algún que otro accidente. 

Por todo ello, rogamos al Equipo de Gobierno estudie la conveniencia de señalizar e 
iluminar convenientemente dicho acceso." 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura y Servicios, diciendo 
que se acepta el ruego, puesto que lo que se pide es que se estudie, y cuando se tenga la 
memoria valorada de lo que puede costar se le infomará al Grupo de Izquieda Unida." 

Se reintegra de nuevo a la sesión el Sr. Alcalde, pasando a ocupar la Presidencia. 

"RUEGO (oral) QUE FORMULA EL SR. LOZANO TONKIN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE REPARACION DE ACERA EN CALLE RONDA, 
ESQUINA A PLAZA JUAN XXIII. 

En la esquina calle Ronda con Plaza de Juan XXIII, en la zona de la acera, debido a 
algunas obras realizadas por el Servicio de Aguas hace mucho tiempo, quedaron unos 
defectos que producen caidas y tropezones de los peatones. 

Por tanto ruega a la Delegada de Infraestructuras que se proceda a su reparación a la 
mayor urgencia posible." 

La Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura, contesta que acepta el ruego." 

"RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SEMAFORO SITO EN EL CRUCE DE 
CALLE DOCTOR CALANDRE CON ALAMEDA DE SAN ANTON. 



El semáforo de calle Doctor Calandre esquina a Plaza de España se encuentra 
actualmente en fijo en verde para los peatones y en ambar para los automovilistas. 

Dado que por ese punto cruzan los alumnos de los colegios de Adoratrices y Carmelitas 
y los automovilistas no son muy respetuosos con los peatones, y teniendo en cuenta que 
actualmente el tráfico de toda la Alameda se desvía por esa calle, ese aumento de 
circulación resulta en estos momentos muy peligroso. 

Por tanto, ruega que se fije el tiempo en rojo y en verde, tanto para automovilistas 
como para peatones, a fin de evitar un accidente que sería lamentable." 

El Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, dice que acepta el ruego, y se verá la 
posibilidad de, a ser posible, solucionar rápidamente el problema." 

RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. PEREZ ABELLAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE INSEGURIDAD CIUDADANA EN PEDANIAS. 

Una vez más es preocupante el tema de inseguridad ciudadana, tanto a nivel urbano 
como a nivel rural. Ultimamente ha estado en candelero en medios de comunicación la 
inseguridad ciudadana en algunas pedanías de nuestro término municipal, como atracos 
en Pozo Estrecho. 

La vigilancia que actualmente hay por parte de las fuerzas de seguridad es insuficiente 
en los medios rurales, pues las zonas de Pozo Estrecho, El Albujón, Miranda, La 
Aljorra y fuera de nuestro término Lobosillo, están vigiladas solamente por diez 
guardia civiles destinados en el cuartelillo de El Albujón, y entre turnos y demás poco 
se puede hacer. 

Por tanto, se ruega que por parte de la Concejalía correspondiente se pida a la Delegada 
de Gobierno un mayor número de guardias civiles o de otras fuerzas, así como que se 
lleve a cabo la planificación por parte de la Policía Local para que se ubique el tan 
demandado cuartelillo para esa zona." 

Interviene el Sr. Salas García, diciendo que se va a dirigir a la Delegada del Gobierno 
para que aumente, si es posible, el número de guardias civiles. Lo que sí desea quede 
claro es que la Policía Local, que funciona tan mal, resulta que fue la que el pasado 
viernes puso a disposición de Comisaría, a unos presuntos delincuentes que con 
escopetas recortadas y pasamontañas, al parecer, actuaban en todas esas pedanías." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE TRAMITES REALIZADOS PARA 
CONSEGUIR UNA OPTIMA SEÑALIZACION DE ACCESO Y SALIDA DE 
CARTAGENA, PRINCIPALMENTE A LA ALTURA DE PUERTO LUMBRERAS. 

Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar al Ministerio de Obras Públicas y a la 
Dirección General de Carreteras de la Comunidad Autónoma, para adecuar las 



señalizaciones de acceso y salida de la ciudad, y entre las que se encontraba la 
señalización indicativa de Cartagena en la Carretera Murcia-Puerto Lumbreras, a la 
altura de Alhama. 

¿Qué actuaciones han realizado dichos organismos hasta la fecha?" 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, diciendo que la contestación que da el Ministerio de 
Obras Públicas al respecto, es la siguiente: "La razón de que en la mencionada salida 
no aparezca el nombre de Cartagena, es que para el tráfico de largo recorrido se ha 
señalizado el itinerario Andalucia-Cartagena utilizando la Autovía del Mediterráneo, 
hasta su conexión con la Autovía de Murcia, y mediante ésta a la Ciudad de Cartagena, 
ya que este itinerario, aunque algo mayor en tiempo de recorrido, es mucho más seguro 
y cómodo en cuanto a las características de la vía, pues todo el recorrido se hace por 
autovía y, en el otro caso se hace por la Comarcal MU-602, con unas característica de 
trazado y acceso a las propiedades colindantes, que la hacen más insegura e incómoda 
que la autovía. A pesar de esto, para el tráfico local mejor conocer de las características 
de este tipo de vías comarcales con la señalización de Fuente Alamo y con el nombre 
identificativo de la carretera, que queda suficientemente señalada, y por tanto la 
accesibilidad por ésta a Cartagena". Es decir, que lo que se pretende es disuadir de 
pasar por esa carretera y que se utilice la autovía. Esa carretera comarcal, los que la 
conocen la toman sin problema, porque no necesitan señalización, pero el extranjero 
que viene a Cartagena, utiliza la autovía. Esa es la respuesta que da el Ministerio y 
contra eso este Ayuntamiento no puede hacer nada más." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE CESION AL AYUNTAMIENTO DE LAS 
BATERIAS DE DEFENSA UBICADAS EN CABO TIÑOSO. 

El pasado mes de noviembre, este grupo municipal presentó una moción que fue 
aprobada, solicitando al Ministerio la cesión al Ayuntamiento de las baterías de 
Defensa ubicadas en Cabo Tiñoso con el fin de evitar en lo posible su deterioro. 

¿Se ha recibido alguna contestación por parte del Ministerio de Defensa a nuestra 
petición? 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de Turismo, diciendo que la respuesta del 
Ministerio ha sido la siguiente: "Una vez que el Ministro declare formalmente su 
desafectación y alienabilidad, ésta será puesta a disposición de la Gerencia de 
Infraestructuras, que es el organismo que se encarga de conveniar, de hacer la venta o 
de cualquier otro tipo de negociación." 

  

"RUEGO QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE LA REGENERACION DE LA PLAYA DE SAN PEDRO. 



Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar a la Junta de Obras del Puerto y al 
Ministerio de Obras Públicas para la regeneración de la playa de San Pedro. 

¿Se tiene conocimiento de la respuesta de tales organismos a nuestra propuesta?. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García diciendo que tanto el 
Grupo Cantonal como al resto de Grupos Municipales se les enviará la respuesta a esta 
pregunta por escrito." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE EL PAGO DE SUBVENCIONES A 
ALGUN COLECTIVO DE MUJERES. 

En el pasado Pleno Ordinario de mes de enero, la Concejala que suscribe realizó una 
pregunta oral, referente al Convenio de colaboración entre las Asociaciones de Mujeres 
y la Concejalía de la Mujer, acogido al Plan de Igualdad de la Mujer, en el sentido de si 
alguna Asociación de Mujeres había cobrado la subvención correspondiente. 

Como sea que se me contestó, por parte de la Sra. Belmonte Ureña, que recibiría la 
respuesta por escrito y no habiendo recibido la misma, reitero la pregunta del Pleno 
anterior. 

¿Ha habido alguna Asociación de Mujeres que haya cobrado la transferencia 
correspondiente al convenio firmado el 11 de enero de 1993?" 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que esta pregunta se 
la han entregado esta misma mañana, porque ha estado unos días fuera de la Ciudad, 
pero antes de marcharse de viaje dejó firmado el escrito de contestación a la pregunta 
formulada en el anterior Pleno, por lo que mañana mismo indagará para saber por qué 
no le ha llegado. No obstante, le puede contestar ahora mismo que sí que se han 
efectuado algunas transferencias." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE LA VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA 
CASA DE CULTURA. 

Durante la inauguración de la Casa de la Cultura el pasado jueves, día 17, y en días 
sucesivos, muchos asistentes pudieron percatarse de la inexistencia de medidas de 
seguridad y vigilancia, respecto a instalaciones y objetos del edificio. 

Por poner un ejemplo, algunas de las pinturas de Nicomedes Gómez de pequeño 
formato, no tenían la protección suficiente contra posibles robos. 



Estando convencida de que el Concejal de Cultura, ha sido el primero en observar estas 
deficiencias, es por lo que formulo la siguiente PREGUNTA. 

¿Se ha procedido a dar las órdenes oportunas para que la Casa de la Cultura cuente con 
el servicio de seguridad y vigilancia que le corresponde?" 

Añade la Sra. Pallarés que aunque el día de la inauguración no pudo asistir, sí que lo 
hizo al día siguiente y pudo observar esas deficiencias en cuanto a vigilancia y 
seguridad. 

Interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, dice que efectivamente no 
recuerda haberla visto el día de la inauguración. La pregunta que se hace cuando menos 
le parece imprudente plantearla en un pleno, que es público, cuando se le podía haber 
hecho de forma directa, por las razones que todos pueden entender, porque si su 
respuesta fuera que existen esos problemas, se podrían estar dando pistas, que 
realmente no hace falta dar, aunque en realidad no existen puesto que hay vigilancia." 

 Antes de levantar la sesión, informa el Sr. Alcalde que por acuerdo de la Junta de 
Portavoces, el próximo pleno ordinario se va a celebrar el día 21 en lugar del día 28, 
que es cuando correspondería celebrarlo. 

 



SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE 28 DE 
FEBRERO DE 1994. 

PRESIDENTE: 

Iltmo. Sr. D. José Antonio Alonso Conesa. 

Alcalde-Presidente. 

CONCEJALES ASISTENTES: 

 GRUPO SOCIALISTA. 

D. Baldomero Salas García. 

D. Julián Contreras García. 

D. Pedro López Lorente. 

D. Vicente Rosique Molina. 

Dª Olimpia Ruiz Candelera. 

D. José Antonio Piñero Gómez. 

D. Ricardo Antonio Hernández  

Díaz. 

D. Alfonso Conesa Ros. 

D. José Martínez García. 

Dª Caridad Rubio Martínez. 

Dª Isabel Catalina Belmonte Ureña. 

D. José Luis Fernández Lozano. 

GRUPO PARTIDO POPULAR. 

D. Emilio Lozano Tonkín. 

Dª María Dolores Soler Celdrán. 

 En Cartagena, siendo las diecisiete horas 
del día veintiocho de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro se reúnen, en 
el Salón de Actos del Palacio Consistorial, 
los señores que la margen se relaciona, 
bajo la Presidencia del Iltmo. Sr. D. José 
Antonio Alonso Conesa, y con la asistencia 
del Secretario General Accidental de la 
Corporación, D. Francisco Belda Ruiz, a 
fin de celebrar sesión ordinaria del Excmo. 
Ayuntamiento Pleno y tratar de los asuntos 
que constituyen el Orden del Día, para lo 
cual se ha girado citación previa. 



D. Ricardo Mulas Delgado. 

D. Juan Desmonts Gutiérrez. 

D. Domingo Fernández Cánovas. 

D. Enrique Pérez Abellán. 

GRUPO IZQUIERDA UNIDA. 

Dª Teresa Rosique Rodríguez. 

D. Diego Sánchez Espejo. 

D. Pablo Román Martínez. 

GRUPO CANTONAL. 

D. Salvador García Ramos. 

GRUPO INDEPENDIENTE. 

D. Luis A. Cervantes Martínez. 

Dª María Asunción Pallarés Pérez. 

INTERVENTOR DE FONDOS. 

D. Rafael Pérez Martínez. 

SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 

D. Francisco Belda Ruiz. 

___________________________ 

No asisten, por causas justificadas, los Concejales del Grupo Municipal Popular, D. 
Antonio Luis Cárceles Nieto y D. Vicente Balibrea Aguado. 



ORDEN DEL DIA 

  

1º Lectura y aprobación, en su caso, de Actas de las siguientes sesiones plenarias: 
ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 1994. 

2º. Dación de cuenta de Decreto de la Alcaldía-Presidencia sobre operación de tesorería 
con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 250 millones de pesetas (artículo 
53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales). 

3º. Ratificación de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 18 de los 
corrientes, en solicitud de subvención al Instituto Nacional de Consumo. 

  

4º. Cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 1993, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en procedimiento 
número 1270/92, y convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de 20 de julio de 1992, que a continuación se 
relacionan: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 
Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 



23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

5º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior del Monte Sacro. 

6º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior de Isla Plana, redactado por 
este Ayuntamiento. 

7º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Número 40 del Plan General Municipal 
de Ordenación, que afecta a las calles Sebastián Feringán y Alameda de San Antón, 
promovida por EMASA. 

8º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 44 del Plan General Municipal de 
Ordenación en El Algar, promovida por este Ayuntamiento. 

9º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 45 del Plan General Municipal de 
Ordenación en La Palma, promovida por este Ayuntamiento. 

10. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en propuesta 
del Concejal Delegado de Urbanismo, de delegación de competencias a la Comisión de 
Gobierno para la adquisición de fincas incluidas en el Plan Especial de Reforma 
Interior del Molinete. 

11. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Programa de Actuación Urbanística en el Area de Vista Alegre 
1, promovido por VITRA MURCIA. 

12. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Parcial del Area de Vista Alegre 1, promovido por 
VITRA MURCIA. 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Puntual que afecta al Polígono I del Plan 
Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida por D. Enrique Nieto Manzanares. 



14. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de modificación del Plan General Municipal de Ordenación que afecta al área CP-1 de 
Cabo de Palos, promovida por la Sociedad Cooperativa de Viviendas Nuestra Señora 
del Mar. 

15. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación Número 
16.4 del PERI de Molinos Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres. 

16. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de D. Angel Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de cesión de 
obras de urbanización de la Unidad de Actuación Número 1 de Barriada Cuatro Santos. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras sobre 
personación del Ayuntamiento en diversos recursos contencioso-administrativos, 
presentados por particulares. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
actualización de tarifas en el Sector del Taxi. 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de pliego de condiciones para la adjudicación de los puestos números 2, 4, 
13 y 18 del Mercado de Gisbert. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en solicitud de D. 
Juan Diego Moreno López para la ocupación de un quiosco sito en Carretera de La 
Palma, Los Barreros. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en escrito de Dª 
Eulogia Sancho Gascón renunciando a la ampliación de actividad en quiosco sito en 
calle Angel Bruna. 

22. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
desafectación del dominio público para su posterior enajenación, de un local sito en 
calle Jara, 10. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre catorce  

expedientes de licencias de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 267/91, 
a nombre de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento de áridos en Coto de 
San Juan, sometido al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas. 



25. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expedientes 19/93 
y 250/93 de licencia de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente a 
nombre de D. Juan Bernal Martínez para la instalación de un pub en la calle Soledad, 
esquina con Cuesta de la Baronesa. 

27. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en recurso de 
reposición interpuesto por Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente a 
nombre de la empresa TRADEMED S.L., para la instalación de una Plataforma 
Medioambiental. 

28. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre ratificación de 
la escritura de hipoteca de la concesión del dominio público constituido por el subsuelo 
de la Plaza del Rey para la redacción de proyectos, construcción y subsiguiente 
explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles-turismo. 

29. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
contratación del servicio de retirada, inmovilización y depósito de vehículo. 

30. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 
instruido para la concesión a D. Jesús Cano Martínez, del título de Hijo Adoptivo de 
Cartagena. 

31. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Acuerdo de Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales 
para 1994-1995. 

32. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Convenio Colectivo del Personal Laboral para los años 1994-1995. 

33. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de la Estructura Orgánica Municipal de Puestos de Trabajo. 

34. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de Oficial de la 
Policía Local. 

35. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión de una plaza de Suboficial de la Policía Local. 

36. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión de tres plazas de Sargento de la Policía Local. 

37. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión interina de una plaza de Asistente Social. 



38. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la contratación laboral de dos Educadores para la Concejalía 
de la Mujer. 

39. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
enajenación de viviendas en Barriada Virgen de la Caridad. 

40. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre personación en 
diversos recursos contenciosos-administrativo, interpuestos contra este Excmo. 
Ayuntamiento. 

41. Ruegos y Preguntas. 

  

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION, EN SU CASO, DE ACTAS DE LAS 
SIGUIENTES SESIONES PLENARIAS: ORDINARIA DE 31 DE ENERO Y 
EXTRAORDINARIA DE 14 DE FEBRERO DE 1994. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario manifestando 
que por un error material se ha omitido del borrador del Acta remitida a los distintos 
Grupos, correspondiente a la sesión ordinaria de 31 de enero, un ruego oral que 
formuló el Sr. Sánchez Espejo, respecto a la instalación de megafonía en el Palacio 
Consistorial cuando se celebran manifestaciones, error que ya ha quedado subsanado. 

Igualmente se acuerda subsanar un error aparecido en la página 96 de dicha Acta, 
donde figura que la Sra. Pallarés Pérez pertenece al Grupo Popular, cuando su Grupo es 
el Independiente. 

Acordada la subsanación de los anteriores errores, la Corporación da por aprobadas las 
Actas de las sesiones ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 
1994. 

"SEGUNDO.- DACION DE CUENTA DE DECRETO DE LA ALCALDIA-
PRESIDENCIA SOBRE OPERACION DE TESORERIA CON LA CAJA DE 
AHORROS DE MURCIA, POR IMPORTE DE 250 MILLONES DE PESETAS 
(ARTICULO 53.2 DE LA LEY 39/1988, DE 28 DE DICIEMBRE, REGULADORA 
DE LAS HACIENDAS LOCALES). 

"DECRETO.- Atendiendo la propuesta del Concejal Delegado de Hacienda para 
concertar una operación de Tesorería con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES de pesetas, a fin de atender pagos 
inmediatos que no pueden cubrirse con las disponibilidades de Tesorería, esta Alcaldía-
Presidencia, considerando necesaria la operación para los fines que se indican, y que se 
formula dentro de los límites legales, según se acredita en informe de Intervención, en 
uso de las facultades que se le otorgan por el artículo 53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, viene en aprobar la concertación de 



una operación de tesorería por importe de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
DE PESETAS, por plazo inferior a un año y tipo no superior al 14 por 100, con la Caja 
de Ahorros de Murcia. 

Lo manda y firma el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente, en Cartagena, a tres de febrero de 
mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, el Secretario General Accidental, que 
certifico. 

Firmado y rubricado: José Antonio Alonso Conesa y Francisco Belda Ruiz." 

La Excma. Corporación queda enterada." 

"TERCERO.- RATIFICACION DE ACUERDO DE LA COMISION MUNICIPAL 
DE GOBIERNO DE 18 DE LOS CORRIENTES, EN SOLICITUD DE 
SUBVENCION AL INSTITUTO NACIONAL DE CONSUMO. 

Se dio cuenta del siguiente acuerdo: 

"1 PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOLICITANDO AL INSTITUTO NACIONAL DE 
CONSUMO SUBVENCION EN MATERIA DE CONSUMO. 

En el BOE de 20 de enero pasado, se publica la Resolución de 10 de diciembre de 
1993, de la Presidencia del Instituto Nacional de Consumo, por la que se da publicidad 
al Convenio suscrito por este organismo y la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales 
de la Comunidad Autónoma de Murcia, en materia de consumo. 

El mencionado Convenio contempla la posibilidad de que las Corporaciones Locales, 
puedan solicitar ayuda para financiar entre otros, programas de difusión del sistema 
arbitral de consumo. 

En consecuencia, como la OMIC, tiene entre las actividades programadas para el año 
presente la implantación de la Junta Arbitral de Consumo en esta Ciudad; y 
consiguientemente, el proyecto para su difusión, a la Comisión de Gobierno, elevo la 
siguiente propuesta de acuerdo; sin perjuicio de su ratificación por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno: 

Primero.- Acogerse al sistema de colaboración y asistencia técnica y financiera 
regulado en el anexo que desarrolla la cláusula quinta del Convenio de colaboración 
entre la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, y el Instituto Nacional de Consumo; referente a la coordinación de la política 
municipal, facultando al Iltmo. Sr. Alcalde para formular la correspondiente solicitud. 

Segundo: Aprobar el programa de actividades a desarrollar, así como la ayuda 
económica solicitada al Instituto Nacional de Consumo por un importe global de un 
millón de pesetas. 



Tercero: Adquirir el compromiso de financiar la diferencia entre el coste total 
presupuestado para la realización de los programas y la ayuda económica solicitada. 

EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

La Comisión de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar la anterior propuesta." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida interviene la Sra. Rosique diciendo que les 
gustaría que aquellas cuestiones que tengan que ser ratificadas en un Pleno, aunque la 
Comisión de Gobierno tome acuerdo, pasaran previamente por la Comisión 
Informativa para conocimiento de todos los Grupos. 

Interviene el el Sr. Alcalde diciendo que no solamente debe ser como dice la Sra. 
Rosique, sino que incluso la Comisión de Gobierno no debe adoptar ningún acuerdo 
que no sea de su competencia, y así se lo ha indicado al Sr. Secretario; aunque en el 
caso presente se ha debido a razones de estricta de urgencia para no perder una 
subvención. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que se va a 
abstener, ya que no tienen suficiente conocimiento del tema, aparte de que no han 
podido encontrar en el expediente ningún informe de la Intervención municipal, y 
consideran que este acuerdo puede tener a posteriori compromiso económico por parte 
de este Ayuntamiento. No obstante, como les parece interesante que se pida la 
subvención, de ahí que se abstengan. 

Sometida a votación la ratificación del anterior acuerdo, el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno acuerda la misma por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo 
Popular)." 

"CUARTO.-.- CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE 27 DE DICIEMBRE DE 
1993, DICTADA POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN PROCEDIMIENTO NÚMERO 
1270/92, Y CONVALIDACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESIÓN ORDINARIA DE 20 DE JULIO 
DE 1992, QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 



Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

Dada lectura por el Sr. Secretario General en funciones del epígrafe 4º del Orden del 
Día de esta sesión plenaria, sobre cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 
1993, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia, en el procedimiento número 1270/92, interpuesto por 
D. Luis Cervantes Martínez y Dª María Asunción Pallarés Pérez, y en relación con la 
convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el día 20 de julio de 1992, concretamente se impugnaron nueve 
acuerdos, los referidos a los puntos del Orden del Día de la sesión indicada, y que antes 
se han reseñado en los números 13, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24 y 26, o sea, la misma 
enumeración que llevaron en la sesión del 20 de julio de 1992, antes referenciada. 

No se produjo intervención alguna por los Portavoces de los Grupos Municipales, ni 
fue solicitada la palabra a la Presidencia por parte de ningún Concejal, indicándosele al 
responsable de la Secretaría General que en la reunión mantenida por la Junta de 
Portavoces, a las trece horas y treinta minutos del día de la fecha, se había tratado este 
asunto, leyéndose incluso el informe emitido en fecha 21 de febrero por el Letrado 



Consistorial-Jefe, D. Andrés Cegarra Páez, que había sido corroborado previamente por 
la Secretaría General, referido al contenido e interpretación de la Sentencia que se 
contempla, no manifestándose nada en contrario del cumplimiento de la repetida 
Sentencia, salvo que si hubiera que votar reflejarían la VOTACION que en su 
momento emitieron en los expedientes y asuntos objeto de este recurso contencioso-
administrativo. 

En consecuencia, teniendo en cuenta que los temas motivo del recurso se han incluido 
en el Orden del Día de la presente sesión plenaria habiendo estado la documentación 
íntegra de los asuntos citados a disposición de todos los Concejales, desde el mismo día 
de la convocatoria, en la Secretaría de la Corporación, tal como determina el artículo 
46-2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
artículo al que hace expresa alusión el Fundamento de Derecho Quinto de la Sentencia; 
por lo que debe entenderse que, al darse exacto cumplimiento de dicho Fundamento de 
Derecho, quedan subsanados los acuerdos citados correspondientes a la sesión 
ordinaria del Pleno de 20 de julio de 1992. 

Por consiguiente, con esta ratificación por parte de la Corporación Municipal, y al no 
manifestarse nada en contrario por parte de los Concejales presentes en la sesión, 
quedan convalidados todos los actos y acuerdos adoptados en la sesión mencionada, así 
como los porteriores que se hayan tomado en los asuntos relacionados con expedientes 
origen de la Sentencia, y entendiéndose, como ya se expresa anteriormente, que los 
Concejales asistentes a esta sesión mantienen la votación que, en su día, realizaron en 
cada uno de los asuntos referenciados." 

Se ausenta en estos momentos de la sesión el Sr. Desmonts Gutiérrez, del Grupo 
Municipal Popular. 

"QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE MONTE SACRO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), Dª María 
Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior del Monte-Sacro. 

Sobre la documentación presentada por D. Juan Antonio Sánchez Morales, 
adjudicatario del referido planeamiento mediante decreto de fecha 22 de diciembre de 
1993, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 

"2. La propuesta de ordenación coincide en líneas generales con el avance, siendo la 
idea una buena solución para la revitalización del ámbito. 



- Se crea una nueva calle sobre la existente calle del Rosario, conectando 
adecuadamente la Muralla de Tierra con Sor Francisca Armendáriz. Este vial es 
además el colector de las calles que permanecen, suprimiendo en muchas de ellas las 
escaleras que tendían a aislarlas. 

- Se rehabilita el barrio procediendo a la expropiación completa de las zonas altas más 
marginales en cuanto a edificios y ocupación proponiendo la edificación de varios 
bloques de viviendas de promoción pública en terrenos municipales actualmente libres. 

- Se crean dotaciones de barrio y se esponja el mismo mediante la apertura de viales 
transversales peatonales. 

- Se proyecta la realización de dos aparcamientos; uno para uso de residentes en zona 
ocupada actualmente por viviendas (C/ Caramel) y otro de mayor tamaño en C/ Sor 
Francisca Armendáriz de uso público. 

3. La propuesta se apoya en una base topográfica de cartografía municipal que contiene 
algunos errores de altimetría. Se adjunta plano con cotas actualizadas levantado por el 
Sr. Topógrafo Municipal. 

3.1. El escarpe noreste del monte deberá ajustarse a la realidad en los planos de 
proyecto. 

3.2. La alineación en la Calle Muralla de Tierra se mantendrá según la anchura actual 
de calle, no saliendo nunca hacia el exterior. 

4. Los límites del Plan Especial de Reforma Interior se amplían en relación a lo 
planteado por el Plan General incorporando el espacio destinado a expropiación 
existente entre el límite y la calle Sor Francisca Armendáriz, así como dos viviendas 
más en calle Martín Delgado que se encuentran en ruinas y permiten que se pueda 
prolongar la calle Caramel. Las modificaciones de límites están previstas en el Plan 
General, siendo ajustes de pequeña entidad y que sobre todo integran un espacio 
público para su completa urbanización. 

5. El nuevo vial de calle Rosario debería reconsiderar su trazado en el tramo final 
ajustándose más a la propuesta del avance, entregándose frente al Ayuntamiento. Al 
mismo tiempo, para tratar de hacer accesible a vehículos las calles ortogonales, debería 
tener las siguientes rasantes en el eje de la calle: 

Frente a calle del Barranco cota 16,30 

" " " Macarena cota 17,20 

" " " S. Antonio el Rico cota 19,50 

Desde C/ Monroy a C/ Lizana cota 20,50 



Desde ese cruce al fin de la calle se bajará con pendiente uniforme hasta la cota 16,30 
frente al Ayuntamiento. 

Al bajar las rasantes de esta calle se puede conseguir entregar la calle frente al 
Ayuntamiento y que se supriman las escaleras en las calles Barranco, Macarena y San 
Antonio el Rico, así como en parte de calle Lizana, Villalba la Larga y Martín Delgado. 
Se crea otra plaza a nivel de barrio entre Gloria y Sor Francisca Armendáriz. 

6. La rectificación de la calle Rosario comporta la creación de nuevas alineaciones en 
la prolongación de San Cristóbal y de la calle de la Gloria y prolongación de Lizana. 

Parte de la manzana comprendida entre Lizana y Villalba la Larga deberá incluirse en 
unidad de ejecución para hacer posible las obras de urbanización, de forma que la 
mitad de la manzana sea accesible por Lizana y la otra parte por Villalba la Larga. Para 
conseguir esto último se estudiarán las secciones adecuadamente para poder conectar 
con tráfico de vehículos Villalba la Larga y San Cristóbal a través de la AA nº 4, que 
quizás se precise desplazar algo hacia el Oeste. 

7. Las calles transversales que componen la AA-4 solucionan las conexiones internas 
del barrio. Debe analizarse su sección y el tratamiento de las nuevas fachadas que se 
crean. 

Se propone para su gestión la adquisición o expropiación de los solares por el 
Ayuntamiento con cargo a las edificaciones colindantes que son los beneficiarios de 
apertura y la urbanización por parte del Ayuntamiento. 

Las normas urbanísticas deben hacer alguna referencia al tratamiento de esos nuevos 
frentes que aparecen con soluciones provisionales mientras no se produzca la 
renovación del edificio colindante. 

8. El cortado del monte se deberá grafiar en su sitio y situar bloques de edificación en 
el frente recayente a Muralla de Tierra entre el hostal y el muro con un fondo máximo 
de 16 metros, solución más acorde con Avance y que da más transparencia a la 
edificación con separaciones entre bloques no inferiores a cinco metros. 

La edificabilidad máxima será de 6 m2/m2 en cada edificio, con norma E 1. Será 
obligatoria la redacción de Estudio de Detalle de ordenación de volúmenes y 
completación alineaciones y rasantes de la calle de acceso a los mismos. Esta calle 
discurrirá por detrás de los bloques con anchura variable y partiendo desde la cota 
existente en la parte posterior del hostal. 

Las condiciones particulares del Estudio de Detalle se reflejarán en las Normas 
Urbanísticas. 

9. La solución de aparcamiento de residentes en la plaza del Caramel es muy buena 
cara a la centralidad en el barrio, debiendo solucionar el P.E.R.I. las dificultades de 
acceso que presenta y que quizás pueda resolverse a través de la calle Martín Delgado 



ya que no tiene posible acceso por Monroy al tener que mantener las escaleras por las 
pendientes existentes ni por Macarena al no poder girar los vehículos. 

Cabe la posibilidad de achaflanar edificios entre calle Macarena y Caramel si se 
encuentra fórmula adecuada de gestión. 

10. Dada las frentes pendientes en las calles las alturas de la edificación y la incidencia 
de alturas de los diferentes frentes de calles hacen que surjan fuertes desniveles y 
posibles medianeras en la edificación; deberá tenerse esto en cuenta en la elaboración 
de las fichas de características de las unidades de ejecución, para la correcta 
distribución de aprovechamientos. 

11. Los planos de infraestructuras deberán rectificarse señalando los esquemas y en las 
normas urbanísticas deberán fijarse las características específicas de la urbanización, en 
lo que puedan apartarse de las generales del P.G.M.O. y en aquello que se le quiera dar 
un tipo de urbanización concreta. 

Se deberán aportar perfiles longitudinales de las calles y secciones transversales donde 
sea necesario para el correcto entendimiento del proyecto de calle que se desea realizar. 

12. La documentación escrita debe completarse con la memoria informativa; las 
Normas Urbanísticas deben reducirse a las Normas Particulares que introduzca el Plan 
Especial y aquéllas que se varían del Plan General. Las generales pueden figurar como 
un anexo de consulta. 

13. Se deberán completar los datos de características según los exigidos por la Ley del 
Suelo señalando las edificabilidades, aprovechamientos por manzanas, por áreas, etc., a 
fin de calcular los aprovechamientos tipos. Para estos aprovechamientos se utilizarán 
los criterios municipales para aplicar los coeficientes de homogeneización y demás 
coeficientes ponderadores. Los criterios para la elaboración del aprovechamiento tipo 
deberían estudiarse para dar soluciones de gestión viables. 

14. Se debería suprimir la referencia al tipo de viviendas a edificar, ya sean VPP o 
VPO. 

15. El estudio económico está analizando unos gastos que conlleva la ordenación, pero 
nada propone para la gestión de esos recursos, que entendemos no es misión del equipo 
redactor. 

En la consolidada si debería caber la posibilidad de subvencionar las edificaciones con 
un valor equivalente al 15% que tienen que ceder como mínimo por aprovechamiento 
tipo." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE el referido Plan Especial y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendose, previamente, 



presentar la documentación que en los apartados 3 y del 5 al 14 se señalan en el 
informe técnico transcrito anteriormente. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que en Comisión Informativa se debatieron cuestiones muy importantes, que 
creen que no han quedado suficientemente claras en el dictamen; y ya no 
suficientemente claras sino que incluso algunas no han sido recogidas. Una, es la que 
hace referencia a la exención del 15 por 100, bajo la fórmula que corresponda, porque 
se sabe que no se puede dejar exento, pero sí pueden existir fórmulas de compensación 
en ese sentido, pero quedaba condicionado ese tema del 15 por 10,0 precisamente como 
un incentivo para la rehabilitación de la zona, al tema de viviendas de protección 
oficial; pero en el dictamen no aparece mención alguna a ese condicionante, que quedó 
muy claro en Comisión. Otra cuestión fue el tema del realojo, respecto al cual su Grupo 
hizo una propuesta, que también fue aceptada, pero que tampoco aparece en el 
dictamen. Como es bien sabiendo en Monte Sacro vienen previstas unas edificaciones 
justo en la calle Muralla de Tierra, que servirían para realojar a los habitantes de la 
zona que tuvieran que dejar la vivienda que habitan para rehabilitar la zona. Por eso, en 
Comisión Informativa lo que plantearon fue: primero, censo real de la población que 
hay que realojar, porque no se aportaban datos suficientemente claros; segundo, que 
estando totalmente a favor de la política de realojo, no están a favor de la concentración 
en el realojo, por eso la propuesta que hicieron fue que se estudiara en todo el 
perímetro de Monte Sacro las posibilidades de realojo, pero que no exclusivamente se 
diera en las nuevas edificaciones, sino que se estudie manzana a manzana el número de 
realojos, a fin de evitar la concentración y, al mismo tiempo, también se posibilitaría 
que familias que viven en distintos puntos de ese perímetro no tengan que irse a un 
punto determinado del mismo y puedan mantenerse en todo el ámbito territorial. Una 
vez estudiado el censo, así como las posibilidades de realojo en otra zona, adecuar a lo 
largo de la tramitación las edificaciones de la calle Muralla de Tierra a las necesidades 
reales que quedaran después de estudiar todos esos posibles realojos. Todo eso se 
aceptó en Comisión Informativa, pero no aparece en el dictamen, por lo que les 
gustaría que se recogiera ya que así se aprobó en dicha Comisión. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ha de 
felicitar al Concejal Delegado de Urbanismo por haber vuelto a poner en marcha el 
PERI del Monte Sacro, tras haber estado durmiendo el sueño de los justos. Después de 
la visita que realizaron todos los Grupos a esa zona, se ha podido ver que es grave su 
degradación y que es urgentísimo el nuevo impulso que necesita esa zona para su 
rehabilitación, para sanearla y para recuperar algo que en la Cartagena tradicional 
siempre ha constituido la cuna y el nacimiento de muchas de las familias de esta 
Ciudad. Toda esa zona del Monte Sacro ha sido el germen de los ciudadanos de 
Cartagena, que hoy, desgraciadamente, han tenido que abandonarla por la situación de 
degradación en que se encuentra, así como de inseguridad ciudadana. A raiz de esa 
visita, el Grupo Popular presentó una moción, que posteriormente se tratará en este 



Pleno, solicitando que se hagan una serie de actuaciones para delimitar claramente lo 
que antes se ha apuntado por la Portavoz de Izquierda Unida, es decir, cuáles son las 
necesidades reales de realojo, la situación social de sus habitantes y acelerar al máximo 
los trabajos que puedan hacer definitiva la solución de toda esa problemática. Van a 
apoyar la aprobación inicial de este Plan Especial de Reforma Interior de Monte Sacro, 
porque además es una obra que empezó un Concejal Delegado de Urbanismo que era 
del Partido Popular, con el cual él se sentía intensamente unido. El Avance del Plan se 
llevó a cabo en el año 87 y se paralizó después de junio del año 89, cuando se produjo 
la dimisión de dicho Concejal de Urbanismo, y por tanto hoy quiere hacer en este Pleno 
un homenaje a José Láiz, que llevó adelante, juntamente con la Comunidad Autónoma, 
los inicios de este PERI, que hoy el Concejal, Sr. Contreras, vuelve a tomar, con lo cual 
se siente francamente satisfecho. 

Interviene a continuación el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, diciendo 
que primeramente va a contestar a la Sra. Rosique, que ha planteado dos cosas que, 
efectivamente, se trataron en Comisión Informativa. Una de ellas era lo que supone el 
15 por 100 en aplicación de la Ley del Suelo, que quedó en que había determinadas 
compensaciones pedidas a través de distintos Plenos, pero por Ley no se pueden hacer 
compensaciones en el sentido de cobrar por un lado el 15 por 100 y, por otro, 
devolverlo vía subvención, etc. Lo que sí hay cierto es que dentro de toda la valoración 
y el tratamiento de los distintos sectores de Cartagena, existen diferentes coeficientes 
de homogeneidad en el tratamiento, según las diferentes zonas, y concretamente la 
zona del Monte Sacro, que es zona degradada, tiene su correspondiente aplicación de 
coeficiente, por lo que en su momento la tendrá, como se acordó en Pleno, aunque no 
se refleje así porque no se desarrolló totalmente la forma de actuar; pero lo que se 
habló fue que para facilitar, para promocionar, para permitir que determinadas zonas, 
que de otra forma no tendrían interés para ser construidas, se trataría que ese 
coeficiente de homogeneidad se aplicara de forma que permitiera el interés en realizar 
los trabajos de rehabilitación de la zona. En cuanto a lo que se refiere al realojamiento, 
lo que hay que tener en cuenta es que ahora mismo Cartagena se encuentra en una 
situación muy deteriorada en cuanto al Casco Antíguo, como es la zona del Molinete, 
la zona de la Concepción, etc., por eso se tiene un problema de realojo, que no se va a 
agotar haciendo ahora solamente el censo de una determinada zona y olvidándose del 
resto. En consecuencia, lo que se hace es contemplar ese realojamiento en el Monte 
Sacro, pero tampoco limitándolo estrictamente a cuántos se tienen que realojar en estos 
momentos, y ya existe una moción presentada por el Grupo Popular donde se pedía que 
se hiciera un censo en cuanto al número de casas habitadas, situación de las mismas, 
número de habitantes por metro cuadrado, estudio de las condiciones en las que se 
encuentran dichas familias, y eso es extensivo a todo el Casco Antíguo, a fin de tener 
una estadística con la situación real al día de hoy, porque existen ya estudios pero que 
tienen cuatro años y las condiciones de hoy son muy otras, porque muchas de las 
viviendas ya no existen, otras están ya en ruinas, etc. Lo que cree es que en una 
aprobación inicial de un PERI no se deben de aprobar todas las actuaciones que se van 
a realizar, cuando todavía no se dispone de toda esa estadística, que además, como es 
para todo el municipio, es un trabajo muy extenso. Esa es la razón por lo que esas 
cuestiones que ha planteado Izquierda Unida no se recogen en la aprobación inicial del 
PERI, pero que se harán a lo largo de todo el proceso de tramitación del mismo. Le ha 



de dar las gracias al Portavoz del Grupo Popular por su felicitación y buena 
disposición, y efectivamente lo que se ha hecho ha sido continuar algo que estaba 
parado porque les parecía que era necesario y que no se debiera de haber parado nunca, 
por tanto lo que se ha hecho ha sido cumplir con una obligación en defensa de los 
derechos de los ciudadanos de Cartagena. 

Nuevamente interviene la Sra. Rosique diciendo que dentro de una fase de aprobación 
inicial de un PERI se pueden establecer los criterios que se consideren correctos para 
que a lo largo de la tramitación se vayan desarrollando, porque no se pide que hoy se 
tenga que hacer, sino simplemente que se adjunten como criterios para ir estudiándolos 
y valorándolos a lo largo de la tramitación. En cuanto a la perspectiva de realojo sí pero 
con la mínima concentración, porque les alarma escuchar hoy al Concejal de 
Urbanismo, que no solamente hay que realojar a los habitantes de la zona del Monte 
Sacro sino que hay otras zonas a rehabilitar, y por tanto otros vecinos que realojar, y en 
concreto se refiere al Molinete, pero es que la pregunta que se hace su Grupo es si va a 
resultar que al final el realojo se va a dar en el mismo sitio. Si hay PERIS en marcha, 
como el del Monte Sacro, la filosofía es que se aborde, y cuando se llegue al PERI del 
Molinete, igualmente ir a ver que los vecinos de esa zona puedan seguir viviendo en 
ella, pero no hacer una rehabilitación de élite en determinadas zonas de Cartagena y 
una concentración de residentes de siempre en otras determinadas zonas de Cartagena. 
A eso es a lo que Izquierda Unida se opone, y es lo que les gustaría que quedara claro 
en el dictamen, porque están por el realojo pero no por la concentración, y que están 
porque ese realojo se dé en todas las manzanas que existan dentro del PERI, un realojo 
diseminado por todo el perímetro de actuación, porque esa aprobación en Pleno va a 
permitir que a lo largo de toda la tramitación se puedan ir estudiando esas 
consideraciones y esas propuestas. 

El Sr. Contreras García nuevamente hace uso de la palabra diciendo que nunca se ha 
dicho que se vayan a hacer gethos ni a realojar arbitrariamente a nadie. Concretamente 
en el Monte Sacro se va a procurar tener viviendas suficientes y que el realojo sea 
preferentemente de la gente que vive en la zona, y la filosofía para otras zonas es la 
misma, pues nadie ha dicho que se vayan a sacar a los vecinos de su entorno ni que se 
les vaya a causar traumas ni a crear getho alguno, como existen ya en Cartagena, con 
grupos de 150 viviendas o de 52, como todos saben. Eso, se va a tratar por todos los 
medios que no se vuelva a repetir, porque es la idea, la filosofía y el propósito del 
Equipo de Gobierno, pero no se puede concretar hoy, porque depende de los recursos 
que se tengan, de los espacios disponibles, de la obtención de bienes para viviendas de 
promoción pública en zonas donde ya la gente está viviendo y que tienen derecho a 
seguir en ellas, y si se tienen recursos así se les facilitará. 

La Sra. Rosique dice que desea que se le aclare si el criterio que Izquierda Unida 
propuso en Comisión Informativa, y que fue aceptado, queda recogido en el dictamen 
de la Comisión, como propuesta de trabajo y de estudio, es decir, saber si se va a hacer 
un censo de residentes de la zona con posibilidad de realojo; si se van a estudiar 
posibilides de realojo en todo el perímetro de actuación y, si se va a adecuar 
posteriormente la calle Muralla de Tierra a las necesidades que queden como 
remanente al realojo que se haga de todo el perímetro. 



El Sr. Contreras dice que no sería posible saber qué necesidades existen para el realojo 
de las personas si no es sabiendo cuál es el censo, la situación y el espacio, es decir, lo 
mismo que acaba de manifestar la Sra. Rosique. 

A pregunta de la Sra. Rosique sobre si con lo manifestado anteriormente se puede dar 
por entendido que los tres criterios que ha expuesto quedan recogidos en el dictamen, el 
Sr. Contreras contesta que sí quedan recogidos. 

Sometido a votación el dictamen, así como las propuestas hechas por Izquierda Unida 
en el transcurso del debate, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por 
UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la sesión." 

"SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE ISLA PLANA, REDACTADO POR 
ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana. 

Resultando que con fecha 25 de mayo de 1992, se aprobó el Avance del referido Plan 
Especial de Reforma Interior con unas determinadas modificaciones en virtud de las 
sugerencias presentadas. 

Elaborada la nueva documentación y remitida a la Dirección General de Costas, se ha 
recibido informe del referido organismo sobre el que se ha emitido informe técnico del 
siguiente tenor literal: 

"El informe remitido por la Dirección General de Costas plantea una serie de 
consideraciones respecto al proyecto remitido del Pla Especial de Reforma Interior de 
referencia, previo a su aprobación inicial, cumplimentando lo previsto en el artículo 
117.1 de la Ley de Costas. 

La mayor parte de estas observaciones son discutibles y de algunas hay solicitud su 
aclaración a la Dirección General, como es la relativa al vial peatonal que se establece 
en la "Playa del Contrabando". Con respecto al expediente de investigación de dominio 
público marítimo-terrestre en la zona de "Los Tinteros", sin perjuicio de la delimitación 
última de dominio público que resulte de tal expediente, habrá que aclarar si dicho 
dominio público se encuentra dentro de la clasificación y definición que se establece en 
el artículo 3 de la citada Ley de Costas como "marítimo-terrestre". 



Consideramos que se ha cumplimentado lo previsto en su artículo 117.1, por lo que el 
proyecto del Plan Especial de Reforma Interior redactado puede someterse a su 
aprobación inicial, con las observaciones del informe de la Dirección General de 
Costas de fecha 11 del presente. En la documentación que se exponga al público 
deberán reflejarse de forma expresa las observaciones del citado informe, con el fin de 
conocer también las alegaciones de los particulares a las mismas, con vistas al escrito 
de aclaraciones que previamente a la aprobación provisional hay que solicitar de la 
Dirección General de Costas." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, QUE SE APRUEBE INICIALMENTE el Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana y se someta a información pública, junto con el informe 
de fecha 11 de febrero de 1994 de la Dirección General de Costas, por plazo de un mes, 
con el fin de que las personas interesadas formulen las alegaciones que estimen 
pertinentes. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION PROVISIONAL DE 
LA MODIFICACION NUMERO 40 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION, QUE AFECTA A LAS CALLES SEBASTIAN FERINGAN Y 
ALAMEDA DE SAN ANTON, PROMOVIDA POR EMASA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación número 
40 del Plan General Municipal de Ordenación en calles Sebastián Feringán y Alameda 
de San Antón, promovida por EMASA. 

Resultando que dicha modificación fue aprobada inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29 de noviembre de 1993 y sometida a información pública por plazo de un mes, 
mediante anuncios en el diario La Verdad y B.O.R.M. de fechas 6 y 16 de diciembre de 
1993, respectivamente. 

Durante el referido plazo, se han presentado una totalidad de 167 alegaciones, sobre las 
que se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 



"...2.- Se han presentado un total de 167 escritos de alegaciones. 

2.1.- Francisco García García y 147 más presentan el mismo escrito solicitando que se 
mantengan las zonas de espacio público y las alturas que establece el Plan General, ya 
que no existe justificación urbanística que avale ninguna de ambas decisiones y no se 
ha hecho valoración económica del beneficio del promotor. 

2.2.- Mª Carmen Baños Hidalgo y 13 más manifiestan que no se justifica la 
modificación por cuanto los argumentos que la avalan son de interés económico del 
promotor; la compensación económica es insignificante; no se puede hacer una 
modificación sujeta a un Convenio; y que la ciudad adolece de espacios públicos 
siendo la decisión de cambiarlo a Villalba contraria a los intereses de la colectividad. 

2.3.- Escritos de las Asociaciones de Vecinos de San Antonio Abad y Ciudad Jardín. 
Que no procede suprimir la zona verde por ser una carga establecida por el Plan, y 
perjudica los intereses de los vecinos colindantes; que el aumento de plantas en 
Sebastián Feringán no tiene justificación urbanística ni tipológica; y que la valoración 
económica es insuficiente si se valora la pérdida de calidad de vida de los vecinos de la 
zona. 

2.4.- Juan Manuel Nieto Ibáñez.- Presenta un alegato contra la modificación diciendo 
que es ilegal todo lo pretendido en la modificación y realizando numerosos 
comentarios sobre las valoraciones de las diferentes fincas. 

2.5.- El director del Sanatorio del Perpétuo Socorro alega que debe mantenerse el 
espacio libre dado el carácter geriátrico del Centro Sanitario. 

2.6.- María Pallarés, Concejala del Grupo Municipal Independiente alega que la norma 
3.1.4.2 sólo debe aplicarse cuando no existe U.E.; que la banda de espacio libre se 
justifica en base a ser el acceso peatonal al futuro Parque de la Rambla, junto a los 
puentes existentes; que las dos plantas de aumento que se proponen son municipales y 
constituyen una reserva de dispensación. 

3. Informe a las alegaciones. 

Las alegaciones presentadas tienen características similares todas, estimando no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre ni el aumento de dos plantas en 
Sebastián Feringán, así como en la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor. 

A todo ello hemos de manifestar lo indicado en anteriores informes, con la salvedad 
que el espacio libre de Sebastián Feringán no tiene 829 m2 sino unos 1.200 m2 por lo 
que la reserva de espacios libres debería ser superior a 3.300 m2, según los criterios 
iniciales de la modificación. 

En conclusión, la modificación cumple con las reservas necesarias de espacios libres, 
por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no las alegaciones presentadas." 



Por ello, la Comisión acordó, con el voto en contra de Izquierda Unida y Grupo 
Independiente, y la abstención del Grupo Cantonal, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que SE DESESTIMEN las alegaciones interpuestas en base al informe de 
alegaciones transcrito anteriormente. 

Segundo.- Que por la promotora se presente la documentación requerida en el acuerdo 
de aprobación inicial de fecha veintinueve de noviembre de 1993.  

Tercero.- Que SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de referencia. 

Cuarto.- Que previo a su remisión a la Comunidad Autónoma, se deberá suscribir el 
Convenio a que se hace referencia en el acuerdo de aprobación inicial. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos para decir que su 
voto será de abstención. 

Por el Grupo Municipal Independiente hace uso de la palabra la Sra. Pallarés Pérez 
diciendo que se han desestimado las alegaciones de todos los vecinos de la zona 
afectada por la Modificación, porque quieren conservar una zona de parque que se 
quiere eliminar. Pero esas numerosas alegaciones de los vecinos se desestiman en favor 
de un promotor, el Sr. Olivo, de la Sociedad EMASA. Lo que cree es que el 
Ayuntamiento ha procedido de forma indiscriminada, porque no se ha medido a todo el 
mundo con el mismo rasero; los vecinos no tienen nada que decir y el promotor por 
ganar unos metros y muchos millones deja sin un parque a toda una zona de vecinos. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que el voto de su Grupo va a ser en contra del dictamen. Encuentran 
incomprensible que este Ayuntamiento mayoritariamente no acepte las alegaciones que 
los vecinos hacen y, desde luego la responsabilidad de quitar o no una zona verde no es 
del promotor sino del Ayuntamiento que aprueba la Modificación de Plan General, y 
eso su Grupo quiere denunciarlo en este Pleno. 

A petición de Izquierda Unida y con la venia de la Presidencia, se da lectura por el Sr. 
Secretario, al informe jurídico que figura en el expediente, que es del siguiente tenor 
literal: 

"En relación con el expediente de la Modificación número 40 del Plan General 
Municipal de Ordenación en calle Sebastián Feringán, esquina a Alameda de San 
Antón, resulta lo siguiente: 

Primero. Mediante acuerdo plenario de fecha 29 de noviembre de 1993 se aprueba 
inicialmente la Modificación de Plan Generla condicionada a que se deberá contemplar 



mediante la firma de un Convenio la reparación del depósito de Alumbres, así como 
asumir la obligación de cesión y urbanización de los espacios destinados a dominio 
público y la cesión correspondiente al 15 por 100 del incremento de superficie 
edificable, consecuencia de la Modificación. 

En el informe técnico se indicaba que se deberá aportar durante la exposición pública 
los planos números 4 y 5 a escala 1:1.000 sobre soporte de cartografía municipal con 
Plan General. 

Segundo. Sometido a información pública mediante Edicto de fecha 6 de diciembre de 
1993, en el Boletín Oficial de la Región de 16 de diciembre del mismo año, se han 
presentado en dicho trámite 167 alegaciones, que han sido informadas por los Servicios 
Técnicos de Planeamiento, en el sentido de que básicamente todas ellas estiman no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre y el aumento de dos plantas en la 
calle Sebastián Feringán, y la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor, por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no estimar las 
alegaciones presentadas. 

Tercero. A la vista de lo anterior y del resultado de la Comisión Informativa sobre las 
alegaciones, es por lo que procede la aprobación provisional, condicionada, en todo 
caso, al cumplimiento de las condiciones marcadas en la aprobación inicial mediante 
acuerdo plenario con el quórum previsto en el artículo 47 de la Ley de Bases." 

La Sr. Rosique dice que en el primer punto del anterior informe se recoge la necesidad 
y la condición de firmar un Convenio entre el Ayuntamiento y la empresa, donde se 
contemple lo que da el Ayuntamiento y las compensaciones que recibe a cambio; por 
eso, lo que desean saber es si ese Convenio está firmado, aunque creen que no porque 
no ha pasado por Pleno, por lo que solicitan una explicación al respecto. Otra cuestión 
es la valoración municipal, que queda bastante ambigüa, respecto al dinero que el 
promotor tiene que dar a este Ayuntamiento, porque lo que se dice es que la valoración 
es de 28.962.860 pesetas, pero luego, entre paréntesis, pone que lo ofertado son 
42.777.000; por eso, lo que desean saber es si realmente lo que va a recibir el 
Ayuntamiento es lo que valoran los Servicios Técnicos Municipales o es lo que ha 
ofertado el promotor, porque ahí se tienen dos cantidades y no se ha fijado nada, y les 
gustaría que se fijara en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ya en el 
debate que se dio en Comisión Informativa, donde se vieron todas y cada una de las 
alegaciones presentadas a la Modificación, quedó claro que los ciudadanos, 
lógicamente, defienden sus intereses, defienden sus situaciones, y ahí está la anécdota 
del Sanatorio del Perpétuo Socorro, diciendo que es un sanatorio geriátrico y que se 
perderían unas buenas vistas a una zona verde. Eso, al menos a él que está inmerso en 
el tema de la sanidad, le causa una cierta jocosidad. Indudablemente respeta a aquellos 
ciudadanos que se han sentido afectados en sus propios intereses y que han presentado 
alegaciones; otra cosa es que la Corporación Municipal, en defensa de los intereses 
comunes y generales, tiene que realizar determinadas actuaciones, y el caso que se 
produce en la calle Sebastián Feringán todos son conscientes de cuál es la situación de 



la zona verde, por la cual tenían que discurrir las conduciones de luz eléctrica de alta 
tensión, pero al cambiarse eso y ya no existir ese condicionamiento, el Ayuntamiento, 
con la opinión mayoritaria de los Grupos Municipales que lo apoyan, han considerado 
oportuno el cambiar esa zona verde sin perder, dentro del Término Municipal, esa 
situación, es decir, la zona verde no desaparece sino que se ha cambiado de lugar, a 
cambio de compensaciones, que desde el punto de vista de su Grupo son buenas para el 
Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, todo eso va condicionado al convenio que 
posteriormente se ha de firmar, y por tanto dan el apoyo a ese informe jurídico que 
figura en el expediente donde se dice que se trata de una aprobación provisional y que 
en el transcurso del expediente debe de completarse con el Convenio y con las 
condiciones que se ponían en la aprobación inicial, por lo que van a apoyar el 
dictamen. Aquí no se está juzgando ni se deben de juzgar las actuaciones de las 
personas individuales porque indudablemente si se sacan nombres en este Pleno de los 
interesados en todos los temas, se entraría en un debate muy peligroso, porque todos 
los ciudadanos de Cartagena presentan cosas en este Ayuntamiento, y si se sacaran los 
nombres, al final, acarrearía problemas a todos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que debe de aclararse que anteriormente existía una zona reservada en el Plan 
General para poder enterrar las líneas de alta tensión que discurrían por el solar, y a ese 
espacio, en el Plan General, se le denominaba espacio libre y no zona verde, y su fin 
era enterrar las líneas de alta tensión que obligatoriamente se tenía que hacer, pero, 
como transcurrido el tiempo por parte de Iberdrola se han ido haciendo las 
modificaciones necesarias y esas líneas las ha llevado por otro lugar, no ha sido 
necesario utilizar ese espacio libre reservado a tal fin. Por tanto, y dado que dicho 
espacio no tenía otra finalidad, lo que ahora le llama la atención es que se diga que se 
pierde un parque, porque no se puede pensar que una acera más ancha o menos ancha 
equivalga a un parque, aunque lo que sí será un parque es el de la Rambla de Benipila, 
si es que dejan que se haga, porque hasta ahora se han tenido muchas oposiciones. Por 
tanto, como eso había perdido su función se ha estudiado la posibilidad de atender la 
petición de un ciudadano, y como ya se ha leido en el informe lo que se hace es 
entregar un espacio libre en la zona del parque de la Rambla, que igualmente se va a 
utilizar como parque, como también una parte de la calle Peroniño donde igualmente 
hay una zona verde, y además están unos terrenos y unas obras que se tenían que haber 
pagado por parte de este Ayuntamiento, cosa que todavía no se ha hecho, y se va a 
hacer a través de conceder edificabilidad. También se ha dicho que esto es contrario a 
Ley, pero es que los informes precisamente no dice eso, como igualmente dicen que en 
cuanto a la estimación o no de las alegaciones es una cuestión a decidir por la 
Corporación. Como técnicamente es realizable y jurídicamente no es ilegal, de ahí que 
se haya adoptado este acuerdo. Acepta que no se ha realizado aún el Convenio, pero de 
lo que no cabe duda es de que ese Convenio tendrá que estar incorporado y se 
incorporará. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que ha de recordar que esa calle va a tener una 
configuración muy chocante, pues por el lado derecho se van a conceder cinco plantas 
y por otro lado se conceden diez plantas, en virtud del acuerdo que hoy se quiere 
adoptar. Esa edificabilidad de más no es de la promotora sino del Ayuntamiento y por 



tanto se debería de sacar a subasta. Por otra parte, considera que sí que es un espacio de 
uso público un terreno de 1.250 metros. Si el Sr. Contreras ve el parque Rambla como 
parque, lo que ella cree es que ningún cartagenero ve ahí ningún parque, por eso no le 
extraña que si ahí el Sr. Contreras ve un parque, no vea lo que podría ser un parque en 
la calle de Sebastián Feringán, aunque los vecinos sí lo han visto. 

La Sra. Rosique Rodríguez interviene de nuevo diciendo que como ha quedado claro 
con la lectura del primer punto del informe jurídico, la aprobación inicial estaba 
condicionada a la firma de un convenio, pero es que se ha llegado a la aprobación 
provisional y no hay firma de convenio, y eso les parece que es una laguna importante, 
con independencia de que estén en contra de esta cuestión. Ha dicho el Sr. Lozano 
Tonkín que no se pierde zona verde, y es verdad, se gana zona verde, o sea, el promotor 
da 1.200 metros cuadrados a cambio de 800; pero el problema es dónde lo da, y cuando 
las cuestiones son de criterio político es cuando más hay que apuntar a racionalizar el 
voto y la postura que se toma, precisamente porque es un criterio político, por eso lo 
que hay que barajar son cuestiones que afecten a los intereses de los ciudadanos, y no 
es lo mismo poner una zona verde en una zona residencial que en un monte de un 
extramuro. El Sr. Contreras ha dicho que se está aquí peleando por 800 metros de zona 
verde cuando se tienen muchos metros cuadrados para el parque de la Rambla de 
Benipila, pero que lo que ocurre es que no dejan que se desarrolle ese Parque, pero 
resulta que Pryca ya se ha hecho, y les hubiese gustado la misma celeridad para el 
desarrollo del parque público que se ha tenido en la construcción del Hipermercado, 
porque es que ahí no han valido trabas, había que hacer el Pryca y se hizo; pero el 
parque ya se verá cuándo sale, entre otras cosas porque el Parque lo tiene que hacer el 
Ayuntamiento y no se tiene ni un duro para ello, como ya dijo su Grupo en su día. Otra 
cuestión es que les gustaría la misma celeridad en las tramitaciones de Modificación de 
Plan General a determinado promotor, porque aquí sí se tienen que poner nombres y 
apellidos, ya que no se tratan igual todas las propuestas de Modificación de Plan 
General que se presentan al Ayuntamiento, unas salen y otras no, y por eso les gustaría 
saber qué criterios son los que deciden que unas salga y otras se rechacen; es decir, con 
qué baraja actúa el Ayuntamiento de Cartagena. Les gustaría que esta misma celeridad 
en tramitar esta modificación se aplicara también en la revisión del Convenio del Plan 
Rambla de Benipila, donde el promotor tiene en su mano todo el patrimonio de suelo 
del Ayuntamiento cuando le corresponde tener menos, según el acuerdo de la 
Comunidad Autónoma, pero el Ayuntamiento todavía no ha entrado a revisar ese 
Convenio. Igualmente desean que quede claro qué es lo que va a dar el promotor 
porque en el informe no queda claro, ya que se habla de una cantidad de 28 millones y 
entre paréntesis se dice que la oferta es de 42, pero al final no se sabe qué es lo que va a 
recibir el Ayuntamiento, y eso les gustaría que se fijara porque luego va a servir de 
base para la firma del Convenio. 

El Sr. Contreras dice que efectivamente la valoración municipal es de 28 millones y la 
oferta es de 42, y habrá que ser tonto para no coger 42 millones, luego eso es una cosa 
que queda clara y que se tratará quede aún más clara antes de llegar al término del 
expediente, porque el convenio se va a suscribir. Se habla del parque y de la necesidad 
del mismo, pero hay una cosa muy clara, y es que por parte de la Sra. Rosique se ha 
hecho todo lo posible, o se han presentado todas las demandas posibles, que han sido 



desestimadas unas tras otras, lo cual ha frenado el desarrollo de cualquier cosa, incluido 
el Parque, y ahora le dice que por qué no se hace el parque, y a eso le tiene que 
contestar que ese parque no se hace porque el Ayuntamiento no tiene el terreno en tanto 
no se termine de tramitar el Plan Parcial. Si han habido una serie de contenciosos-
administrativos para impedir que esto se desarrolle, que no se le diga ahora que el 
parque no se ha hecho. No se ha hecho porque, efectivamente, un Grupo Político se ha 
opuesto continuamente al desarrollo de la zona; ha hecho todos los recursos 
contenciosos-administrativos que ha podido y, hasta ahora, no ha ganado ni uno. Y, esa 
es la realidad, en aras del bienestar de lo bueno y de lo mejor para Cartagena; pero es 
que el bienestar, lo bueno y lo mejor para Cartagena ahí está, con el parque parado y 
todo sin terminar. Lo que no ve es que aquí se pueda relacionar un parque de 300.000 
metros cuadrados con 1.800 metros cuadrados, que se llama parque, y que es toda una 
tira a lo largo de una acera, porque son dos cosas distintas y no se pueden tratar del 
mismo modo, por eso tiene que seguir insistiendo en que recoge toda la intervención de 
la señora representante del Grupo de Izquierda Unida y se tendrá en cuenta en la 
medida, pero no cree que en medida alguna se esté saliendo de lo que la Ley, la Norma 
o los informes permiten hacer, y desde luego se ha considerado que las alegaciones hay 
que desestimarlas y que se tienen que hacer en este Pleno. 

Por alusiones hace uso de la palabra la Sra. Rosique manifestando que el decir que los 
contenciosos tienen paralizada la gestión de un parque es no saber lo que se dice o 
mentir, aunque cree que el Delegado de Urbanismo no tiene mala voluntad, es que no 
sabe bien lo que dice, porque los contenciosos no paralizan la gestión del 
Ayuntamiento, ya que hay muchos contenciosos contra el Plan Parcial y no han 
paralizado la tramitación que el Ayuntamiento no ha querido que se paralice. Por eso, 
no cree que sea justificación alguna el que se diga que los contenciosos-administrativos 
presentados, y que ha de aclara que no los ha presentado el Grupo Municipal de 
Izquierda Unida, sino que los han presentado afectados del Plan Rambla de Benipila, es 
falso que tengan paralizada la gestión del parque; si el parque no se gestiona, el Equipo 
de Gobierno sabrá el porqué, pero no por los contenciosos, porque otras cosas de este 
Plan Parcial se han gestionado a pesar de esos contenciosos.  

El Sr. Contreras manifiesta que efectivamente él no tiene mala voluntad, como bien ha 
dicho la Sra. Rosique, pero lo que sí ha quedado demostrado es que a lo largo de todo 
el proceso de la Rambla de Benipila, con las manifestaciones que ha venido haciendo 
en los medios de comunicación, incluso insultantes para muchos Concejales incluido él 
mismo, la Sra. Rosique, como si de una cuestión visceral se tratar, se altera mucho. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Popular), 
CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupos Izquierda Unida e Independiente) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

"OCTAVO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 44 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN EL ALGAR, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
44 del Plan General Municipal de Ordenación de El Algar, promovida por este 
Ayuntamiento. 

Resultando que dicha modificación se realiza para adecuar el Plan Especial de Reforma 
Interior, en tramitación, a la realidad existente, al plantearse la necesidad de una nueva 
delimitación en el suelo urbano. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia y 
se someta a información pública en forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"NOVENO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 45 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN LA PALMA, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
45 del Plan General Municipal de Ordenación de La Palma, promovida por este 
Ayuntamiento. 

La modificación citada se realiza en base al análisis que se realiza para la nueva 
redacción del Plan Especial de Reforma Interior, en trámite, haciéndose necesaria una 
nueva delimitación de suelo urbano. 



Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia, 
y se someta a información pública de forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

"DECIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS EN PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE 
URBANISMO, DE DELEGACION DE COMPETENCIAS A LA COMISION DE 
GOBIERNO PARA LA ADQUISICION DE FINCAS INCLUIDAS EN EL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DEL MOLINETE. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña 
(PSOE), ha conocido de la propuesta que formula el Concejal Delegado de Urbanismo, 
al Excmo. Ayuntamiento Pleno del siguiente tenor literal: 

"El Concejal Delegado de Urbanismo propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22, 23 y 47 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se deleguen en la Comisión 
Municipal de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento, con efectos a partir del día 
siguiente al de la adopción del acuerdo, la adquisición de bienes inmuebles incluidos en 
el Area de Actuación Urbanística de El Molinete, al objeto de dar una mayor agilidad a 
la obtención de los solares y edificios para la gestión de dicha actuación.- Cartagena, 
22 de febrero de 1994.- EL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO.- Fdo. Julián 
Contreras García." 

Vista la misma, la Comisión acuerda, con la abstención del Grupo Popular, proponer a 
V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno que se apruebe la propuesta citada y se proceda 
como en la misma se indica. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 



Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que le 
gustaría que quedara claro, por parte del Sr. Secretario General, que la delegación de 
competencias no va a suponer que la oposición no esté informada a través de la 
Comisión Informativa. En aras a agilizar este PERI cree que es bueno apoyar el 
dictamen, pero quedando claro que todos los Grupos Municipales van a estar 
absolutamente informados a través de dicha Comisión Informativa. 

  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que se van 
abstener porque no desean interferir en la gestión del Ayuntamiento, pero tampoco 
desean darle al Equipo de Gobierno carta blanca en todos los temas. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda 
Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo Popular)." 

Finalizada la votación del anterior punto la Sra. Pallarés Pérez dice que antes ha pedido 
que por el Sr. Secretario General se dejara clara la cuestión de que los miembros de la 
Corporación de los distintos Grupos iban a ser informados a través de las Comisiones 
Informativas, o bien que lo haga el Delegado de Urbanismo. 

El Sr. Alcalde dice que el Sr. Secretario no tiene que aclarar nada respecto a lo que se 
le ha preguntado, pues se trata de una responsabilidad del Equipo de Gobierno. La Sra. 
Pallarés ha manifestado lo que ha creido conveniente y así consta en acta, pero no hay 
otra cuestión que aclarar. 

La Sra. Pallarés dice que en ese caso lo que pide es que el Delegado de Urbanismo 
conteste a esa cuestión. 

El Sr. Alcalde dice que como el punto ya se ha votado, y anteriormente en aras a no 
tenerle que decirle a la Sra. Pallarés que no es del Sr. Secretario la competencia para 
hacer ese tipo de aclaración, en respeto a no tener que ponerlo en evidencia no ha dicho 
nada, pero como ahora lo que se pide es que se lo aclare el Delegado de Urbanimo, le 
ha de decir que ya no corresponde puesto que ya incluso se ha votado y aprobado el 
dictamen. No obstante como las manifestaciones consta en acta la Sra. Pallarés podrá 
tomar las iniciativas que tanto la Ley como el Reglamento le permiten. 

Finaliza la Sra. Pallarés diciendo que las tomará." 

"DECIMO PRIMERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROGRAMA DE ACTUACION URBANISTICA EN EL AREA DE 
VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 



(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Programa de Actuación 
Urbanística en el Area de Vista Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa 
VITRA MURCIA. 

El referido programa se redacta en en desarrollo de la Modificación Número 30 del 
Plan General Municipal de Ordenación, aprobada definitivamente por Resolución del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de fecha de de febrero de 1993 
(B.O.R.M. 02-03-93). 

Sobre la documentación presentada se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"...2.- El P.A.U. es completo en sus planteamientos, debiéndose señalar por estos 
Servicios Técnicos los siguientes aspectos: 

- Las infraestructuras de agua y alcantarillado, especialmente la primera, no tienen 
capacidad en la actualidad para absorber la demanda de todas las viviendas del P.A.U., 
según ha manifestado AQUAGEST; no obstante, entendemos que para una primera 
fase de la U.E., éste de unas 80 viviendas pueden ser suficientes las dotaciones actuales 
de vista Alegre. Se ha solicitado nuevo informe en tal sentido. 

- No se incluye el camino de acceso a Vista Alegre por el Oeste como Sistema General 
adscrito al P.A.U. 

- Se carga al Ayuntamiento el 15% de las obras de urbanización, no habiéndose 
cargado esto en los otros PAU de suelo residencial pero sí en el suelo urbanizable 
programado. 

- Se añade al coeficiente de homogeneización un nuevo factor no contemplado en el 
Plan General que es el coeficiente de uso de V.P.O. que se fija en 0,85, haciendo que el 
coeficiente de homogeneización pase del 0,7 previsto para núcleos similares como La 
Aljorra, Los Belones y La Aparecida, a 0,612. 

- Se rebaja la edificabilidad de 0,40 a 0,35 m2/m2. 

- Estos dos factores anteriores hacen que no haya excesos de aprovechamientos para 
Sistemas Generales, e incluso su aprovechamiento queda bajo el aprovechamiento 
medio del Plan General con 0,2142. 

3.- El P.A.U. es completo en su documentación." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 



Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Programa de Actuación Urbanística 
y se someta a información pública en forma reglamentaria, con notificación personal a 
los propietarios afectados. 

Segundo.- Que por la Promotora se presente, previa a la aprobación definitiva, 
documentación donde se recojan los accesos por el Oeste, y se defina el porcentaje de 
participación del Ayuntamiento y los propietarios en la financiación de los referidos 
accesos. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado. " 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEGUNDO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PLAN PARCIAL DEL AREA DE VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO 
POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Parcial de Vista 
Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa Limitada VITRA MURCIA. 

Vista la documentación presentada, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"1.- El Plan Parcial desarrolla el P.A.U. y la documentación es conforme a lo exigido 
por la Ley del Suelo y el Plan General realizándose las reservas de dotaciones previstas 
en el Anexo del Reglamento de Planeamiento; deberá justificarse no obstante el 
equilibrio de aprovechamiento entre unidades de ejecución. 

2.- Se deberán subsanar las siguientes deficiencias: 

- En el cálculo del aprovechamiento tipo, el coericiente para el suelo calificado con 
Vu1 (0,6) tendrá un coeficiente de homogeneización de 1,4 y el Au1 de 1,5; deberá 
desaparecer el coeficiente de uso de VPO al haber sido utilizado ya para todo el sector 
este coeficiente reductor. 



- El suelo del vial de acceso debe incluirse como sistema general adscrito, definiéndose 
con el grado de precisión propio de Plan Parcial para su ejecución a través de proyecto 
de urbanización, independientemente de su forma de pago, según Convenio. Este vial 
debe poder acceder en su tramo final por la calle que comunica las dos Unidades de 
Ejecución. 

- El acceso por el Norte debe completarse hasta conectar con el viario existente. La 
Sección de la calle junto al espacio libre, debe permitir la doble circulación de 
vehículos. Se debe completar a efectos de urbanización el aceso por la calle del otro 
lado del espacio libre hasta conectar por un segundo punto la U.E. 1. 

- No procede la ordenación de las parcelas 13, 14, 15, 1 y 2 que tendrá tipología similar 
para toda la manzana. 

- No se fijarán en el Plan Parcial las parcelas donde debe hacer efectivo sus derechos el 
Ayuntamiento, sino en el Proyecto de Compensación. 

- La manzana de Vc1 deberá bajar su edificabilidad unificándose con el resto de 
parcela de la UE-2. 

- La UE tiene fijado su número máximo de viviendas en 148vv." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Plan Parcial de referencia, y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendo, previamente, 
presentar la documentación que subsane las deficiencias señaladas en el informe 
técnico transcrito. 

Segundo.- La aprobación definitiva del Plan Parcial quedará supeditada a la 
aprobación, previamente, del Programa de Actuación Urbanística del mismo área. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO TERCERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
PROVISIONAL DE LA MODIFICACION PUNTUAL QUE AFECTA AL 
POLIGONO 1 DEL PLAN PARCIAL SECTOR LOS VENTORRILLOS, 
PROMOVIDA POR DON ENRIQUE NIETO MANZANARES.  



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Puntual 
que se tramita para el Polígono I del Plan Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida 
por D. Enrique Nieto Manzanares.  

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente mediante acuerdo 
plenario de fecha 29 de noviembre de 1993, y sometido a información pública en forma 
reglamentaria, habiéndose publicado en el B.O.R.M. y diario La Verdad, de fechas 9 y 
6 de diciembre, respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de 
referencia y se remita al órgano compentente de la Comunidad Autónoma de Murcia 
para la emisión de informe no vinculante. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO CUARTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE MODIFICACION 
DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACION QUE AFECTA AL AREA 
CP-1 DE CABO DE PALOS, PROMOVIDA POR LA SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE VIVIENDAS NUESTRA SEÑORA DEL MAR. 

A petición del Concejal Delegado de Urbanismo se retira este expediente para mejor 
estudio." 

DECIMO QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROYECTO DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE 
ACTUACION NUMERO 16.4 DEL PERI DE MOLINOS MARFAGONES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 



Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Proyecto de 
Urbanización de la Unidad de Actuación Número 16.4 del PERI de Molinos 
Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres, en representación de D. Juan 
Sánchez Pérez y D. Pedro Soto Solano. 

Vistos los informes que obran en el expediente, la Comisión acordó, por 
UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE 
INICIALMENTE el proyecto de referencia y se someta a información pública en forma 
reglamentaria, debiendo presentar durante dicho período y previo a la aprobación 
definitiva, documentación complementaria corrigiendo las deficiencias que se señalan 
en el informe del Servicio de Ingeniería Municipal, que son las siguientes: 

"Pavimentos.- Deberá aportar perfiles transversales de las calles de acuerdo a lo 
previsto en las Ordenanzas del P.G.M.O., en la Sección de la calle de Tráfico mixto se 
aumentará la base de hormigón a 15 cm. o se justificará su espesor. 

Red de saneamiento.- No se ejecutarán los imbornales previstos, ya que el sistema de 
evacuación del P.E.R.I., de los Molinos Marfagones es unitario. Deberá aportar 
velocidades del efluente en cada uno de los tramos del alcantarillado para poder 
comprobar que cumple la Ordenanza de Saneamiento. A tal efecto, la superficie que 
puede evacuar cada vivienda al saneamiento no parece procedente sea del 4%, por lo 
que deberá justificarse. 

Red de agua.- Las válvulas se colocarán de forma que puedan sectorizarse todos los 
ramales. Las válvulas serán de asiento elástico y estacas, con juntas de desmontaje en 
arquetas visitables con tapa de fundición de 60 cm., para una carga de rotura de 12,5 N, 
para las que se coloquen aceras y 40 N para las que se coloquen en calzada. Las 
acometidas se realizarán con collarín de fundición dúctil, tubería de polietileno banda 
azul de 3/4 de pulgada, para viviendas unifamiliares, racores de latón según norma DIN 
8076, la llave de registro irá instalada en una arqueta de 40 x 40 con tapa de fundición. 
Las bocas de riego serán del tipo Cartagena con arqueta de fundición incorporada a la 
misma y salida de 40 mm. 

Red de alumbrado público.- Deberá justificarse no sólo la iluminancia de la instalación 
sino los coeficientes de uniformidad de la misma (Media y General), así como el 
cumplimiento de la limitación del consumo, de acuerdo a las ordenanzas del P.G.O. El 
proyecto deberá obtener autorización de la Dirección General de Industria. 

Red de energía eléctrica.- Deberá garantizarse en el proyecto que el tendido de línea 
aérea, se transforma en subterránea. El proyecto deberá obtener autorización de la 
Dirección General de Industria e Iberdrola. 

4º Deberá cumplimentarse antes de la aprobación definitiva la condición 6ª aprobada 
para los proyectos de urbanización, presentando escrito de Iberdrola, dando 
conformidad a las instalaciones de extensión proyectadas y de Telefónica sobre las 
condiciones en previsiones de la instalación subterránea de este servicio."  



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE DON ANGEL 
ALCARAZ BLASCO, EN REPRESENTACION DE SOVICAR'92 S.A., DE CESION 
DE OBRAS DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 
DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 DE BARRIADA CUATRO 
SANTOS. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la solicitud de D. Angel 
Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de que se acepten las obras de 
urbanización correspondientes a la Unidad de Actuación Número 1 CS de la Barriada 
Cuatro Santos. 

Vistos los informes que obran en el expediente de los que se desprende que las obras se 
encuentran realizadas correctamente, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, 
proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se ACEPTEN las referidas obras de 
urbanización y se dé traslado a los diferentes servicios municipales. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS SOBRE PERSONACION DEL 
AYUNTAMIENTO EN DIVERSOS RECURSOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS, PRESENTADOS POR PARTICULARES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 



(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de los decretos de la 
Alcaldía que se relacionan en los que se dispone la personación del Ayuntamiento en 
recursos contencioso-administrativos, presentados por particulares contra este 
Ayuntamiento. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2264/93, presentado por D. José Martínez 
García, en relación con expediente sancionador nº 622/89. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2277/93, presentado por D. Ginés Pérez 
Martínez, en relación con expediente sancionador nº 312/88. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2413/93, presentado por Dª Carmen Cayuela 
Lorente y otra, contra declaración de ruina inminente en calle Casino nº 6 de Santa 
Lucía. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por LAND Empresa 
constructora del Sureste S.L., por reparcelación voluntaria de la Unidad de Actuación 
8.1 de San Antón. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por D. José Luis Tomás 
Griñán, contra multa por infracción urbanística. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2568/93, presentado por D. Andrés Bernal 
Conesa, contra acuerdo denegatorio de licencia de obras. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2469/93, presentado por D. José Meseguer 
Garre y otros, contra Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación 2 del 
Barrio de la Concepción. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2624/93, presentado por D. Froilán Muñoz 
Manzano y otros, por innecesariedad de reparcelación de la Unidad de Actuación 4.1 
de Los Dolores Centro. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2651/93, presentado por D. Juan Tauste Ortíz, 
contra resolución por demolición de chabolas. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2675/93, presentado por D. José Tomás 
Hernández, en relación con expediente sancionador 603/89. 

Por ello, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno que, de conformidad con lo establecido en el apartado j) del 
artículo 22 de la Ley de Bases de Régimen Local, se ratifiquen los Decretos de la 
Alcaldía manecionados y se mantenga a personación del Ayuntamiento en los autos de 
referencia. 



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIUN VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, Cantonal 
e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DECIMO OCTAVO.-DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ACTUALIZACION DE TARIFAS 
EN EL SECTOR DEL TAXI. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), 
con asistencia de los Vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Luis Alfonso 
Cervantes Martínez (Independiente), Dª. Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), D. Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), D. 
Vicente Balibrea Aguado (PP), Dª. María Dolores Soler Celdrán (PP) y D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), ha conocido propuesta del Concejal-Delegado de Transportes, 
Don Alfonso Conesa Ros, sobre expediente de "Actualización de Tarifas en el Sector 
Taxis". 

Por ausencia obligada del Concejal-Delegado de Transportes, asume la propuesta el 
Presidente de la Comisión, D. José Antonio Piñero Gómez. 

La propuesta literalmente copiada dice lo siguiente: 

"El Concejal que suscribe, Delegado de Transportes, ha conocido escrito de Don Luis 
A. Zaragoza Sánchez, con D.N.I. nº 22.856.165, en calidad de Presidente de la 
Federación del Taxi de Cartagena, en el que, en representación de todo el Sector del 
Taxi de Cartagena y Comarca, solicita la aprobación de unas nuevas tarifas, en 
consonancia con la elevación de los costos. Se hace constar que dicha subida se solicitó 
para el año 1993 y que se adjuntaba un estudio económico sobre la justificación del 
aumento solicitado. 

Las nuevas tarifas que se solicitan son las que a continuación se relacionan en cuadro 
comparativo con las tarifas actuales vigentes: 

TARIFA VIGENTE TARIFA SOLICITADA. 

  

Bajada de bandera .........135 ptas. ................ 50 ptas. 

Kilometro recorrido.........65 ptas. ................ 70 ptas. 

Hora de espera...........1.490 ptas. ............. 1.650 ptas. 



Carrera mínima........... 275 ptas. ............... 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos........ 50 ptas. ............... 50 ptas. 

Maletas o bultos........... 50 ptas. ............... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno......... 40% .................. 40% 

(sobre taxímetro) (sobre tarifa) 

Además solicitan la aprobación de los siguientes suplementos: 

Por salida de estación............................ 50 ptas. 

Sábados ........................................... 50 ptas. 

Semana Santa...................................... 50 ptas. 

Navidad ........................................... 50 ptas. 

Por transporte de animales domésticos y a 

criterio del conductor............................ 50 ptas. 

Cuando se efectúe uso del maletero con más 

de tres bultos, de medidas inferiores a  

50x30x20.......................................... 50 ptas. 

GRATUITO Y OBLIGATORIO 

Sillas de inválidos 

Silletas de niños 

Perros lazarillos-guías de invidentes 

En el expediente se ha dado audiencia a las Asociaciones Sindicales del Sector Taxi, 
así como a la Asociación de Amas de Casa y Consumidores. Unicamente presenta una 
alegación la U.G.T. Sindicato Comarcal de Transportes, en la que, si bien se opone a la 
subida en un aspecto global, admitirían la subida del servicio mínimo a 300 pesetas, así 
como la recuperación de algunos suplementos. 



Visto el escrito de petición de aumento de tarifas, así como el estudio económico que al 
mismo se acompaña, las alegaciones de las Asociaciones Sindicales citadas; visto 
igualmente el informe emitido al respecto por la Economista municipal, en el que se 
concluye que el objetivo pretendido por los taxistas quedaba superado con las tarifas en 
vigor, siempre referido al año 1993. 

Habida cuenta de que las tarifas en vigor actualmente fueron aprobadas en noviembre 
de 1992, y que por lo tanto durante el año 1993 no han experimentado aumento alguno, 
esta Delegación propone a la Comisión Informativa que se acceda a la petición 
deducida del escrito presentado por la Federación del Taxi de Cartagena, con el 
aumento solicitado en los diferentes conceptos y aceptar igualmente los suplementos 
solicitados, excepto el de los Sábados, de tal forma, que las nuevas tarifas, que tendrán 
validez hasta el 31 de diciembre del presente año 1994, quedarían de la siguiente 
forma: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. 

(no acumulable) 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

En consecuencia, esta Delegación propone a la Comisión que se dictamine 
favorablemente la propuesta y se eleve a la aprobación del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, y que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, para su aprobación definitiva, si procede". 



La Comisión, examinada la Propuesta y sometida a votación, con los votos favorables 
de los Grupos Socialista, Popular e Independiente, y la abstención del Grupo Izquierda 
Unida, propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que adopte el siguiente acuerdo: 

1º.- Que se aprueben las tarifas solicitadas, que estarán en vigor hasta el 31 de 
diciembre del presente año 1994, y en la forma que a continuación se detalla: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. (no acumulable). 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

2º.- Que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía, de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, para su aprobación definitiva, si procede. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Casas Consistoriales de 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DIECINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE PLIEGO DE 



CONDICIONES PARA LA ADJUDICACION DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4 
13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO LA 
CONCEJALA DELEGADA DE SANIDAD Y MERCADOS, DOÑA CARIDAD 
RUBIO MARTINEZ, EN RELACION CON LA ADJUDICACION DE LOS 
PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

Esta Delegación ha conocido el Pliego de Condiciones que deberá regir el concurso 
para la adjudicación de los siguientes puestos del Mercado de Gisbert: 

- Puesto nº 2, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 4, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 13, dedicado a la venta de pescados. 

- Puesto nº 18, dedicado a la venta de pescado. 

Que fueron declarados vacantes mediante acuerdos adoptados por la Comisión de 
Gobierno en sesiones de 30-10-92, 26-11-93, 26-6-92 y 11-9-92, respectivamente. 

A la vista de lo establecido en el artículo 138 y siguientes del Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales y en los artículos 3 y 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la Delegada que suscribe propone a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- La aprobación del Pliego de Condiciones que a continuación se transcribe, el cual 
deberá ser expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, mediante su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

El Pliego de Condiciones es del siguiente tenor literal: 

PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EN EL CONCURSO PARA EL 
ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS Nº 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE 
GISBERT. 



1.- OBJETO Y NATURALEZA DEL CONCURSO: 

El presente Pliego comprende las condiciones jurídicas y económico-administrativas 
que servirán, si procede, de base para la adjudicación en arrendamiento, por el sistema 
de licitación pública mediante concurso -conforme a la normativa reguladora de la 
contratación de las Corporaciones Locales-, de los puestos números 2 y 4 (frutas y 
verduras); 13 y 18 (pescados) del Mercado de Gisbert. 

La naturaleza jurídica de la relación que vinculará al adjudicatario de concurso con el 
Ayuntamiento de Cartagena será la propia del arrendamiento de servicio, regulada en el 
artículo 85-4-d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y 138 y siguientes del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, de 
17 de junio de 1.955. 

2.- PLAZO: 

La duración del contrato de arrendamiento será de DIEZ AÑOS, contados a partir de la 
formalización del mismo en documento administrativo. 

Al término del contrato, cualquiera que fuere la causa, el arrendatario estará obligado a 
abandonar y dejar libre y vacuo, a disposición del Ayuntamiento, el puesto y, en su 
caso, demás locales objeto de utilización, teniendo potestad la Corporación, en caso 
contrario, para acordar y ejecutar por sí el lanzamiento en vía administrativa con 
arreglo a las normas y procedimiento legal o reglamentariamente establecido (artículo 
120 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio de 
1986). 

3.- TIPO DE LICITACION: 

Vendrá determinado por el canon mensual establecido en la Ordenanza Municipal 
Fiscal Reguladora de los Precios Públicos que es el siguiente: para el puesto nº 2 del 
Mercado de Gisbert: 7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 4 del Mercado de Gisbert: 
7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 13: 13.886 pesetas/mes; para el puesto nº 18: 
10.067 pesetas/mes. 

4.- CIRCUNSTANCIAS CON ARREGLO A LAS CUALES SE DETERMINARA LA 
PREFERENCIA PARA LA ADJUDICACION: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la licitación versará sobre circunstancias relativas al sujeto y al objeto del 
contrato. La adjudicación se otorgará por la Corporación sin atender exclusivamente a 
la oferta económica, que en todo caso, vendrá determinada por el tipo que con carácter 
mínimo fije la Ordenanza Fiscal correspondiente. 

En la adjudicación serán tenidas en cuenta las circunstancias siguientes: 

a) La condición de natural o residente en el término municipal del solicitante. 



b) Las circunstancias sociales y económicas del solicitante. 

5.- DERECHOS DEL ADJUDICATARIO: 

Los titulares de puestos del Mercado tendrán derecho a utilizar los bienes de servicio 
público necesarios para el adecuado desenvolvimiento de sus actividades comerciales. 

La Administración Municipal les prestará la protección precisa para el ejercicio del 
precitado derecho. No obstante, el Ayuntamiento no asumirá responsabilidad alguna 
por daños o sustracciones de mercancías. Tampoco será imputable a la Corporación la 
responsabilidad de una propia custodia de los puestos, aunque deba proveer a la 
vigilancia del Mercado. 

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Municipal de Mercados, serán 
obligaciones de los titulares de puestos: 

a) Tener a la vista el título acreditativo de la autorización. 

b) Utilizar los puestos y, en su caso, los almacenes o cámaras frigoríficas, únicamente, 
para la venta o depósito de las mercancías o artículos propios de la actividad 
autorizada. 

c) Conservar en buen estado los puestos y demás instalaciones utilizadas. 

d) Ejercer esmerada e ininterrumpidamente, durante los días y horas establecidas, su 
actividad comercial. A tal efecto, se declarará vacante el puesto que estuviese cerrado o 
inactivo por espacio de un mes, ininterrumpidamente, salvo que el titular, mediante 
causa justificada, hubiese obtenido para ello la oportuna autorización municipal. 

No se considerará ininterrumpido el plazo anteriormente indicado por la apertura del 
puesto durante uno o varios días a fin de simular una reanudación normal de la 
actividad. 

e) Guardar las debidas condiciones de aseo e higiene en su persona e indumentaria, así 
como en mostradores, recipientes y utensilios que se empleen en los puestos. 

f) Contribuir a la limpieza, conservación y vigilancia del Mercado en la forma y 
condiciones que se establecen en el artículo 45 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Tratar y atender al público con la debida corrección. 

h) Satisfacer los cánones, derechos, tasas y demás exacciones señaladas en la 
Ordenanza Fiscal correspondiente, por el otorgamiento de las autorizaciones o licencias 
y ocupación de los puestos, y en su caso, por la utilización de locales, servicios o 
cámaras frigoríficas. 



i) Responder de los daños y perjuicios que el propio titular, sus familiares o 
dependientes causaren en los puestos, instalaciones o edificio del Mercado, o a terceros 
como consecuencia del ejercicio de su actividad. 

j) Darse de alta en la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial que corresponda a la 
actividad que desarrolle en el puesto, y obtener las autorizaciones necesarias para el 
ejercicio de la misma. 

k) Facilitar los datos que les sean requeridos por la Administración Municipal y exhibir 
a los Funcionarios de ésta o de la Inspección Sanitaria, cuando fueren requeridos, 
cuantos artículos tengan a la venta, incluso los depositados en armarios, neveras o 
envases, sin que puedan oponerse al reconocimiento de los mismos ni a su utilización 
cuando sean declarados nocivos para la salud o inhábiles para el consumo, previo 
dictamen sanitario. 

l) Ocupar los puestos y prestar en ellos su actividad personalmente, o por medio de su 
cónyuge o descendientes, en las condiciones prescritas por el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

No obstante, los puestos podrán ser también atendidos por dependientes de los titulares, 
en cuyo caso éstos deberán cumplimentar las obligaciones impuestas por la legislación 
laboral y de Seguridad Social. 

ll) Será de cargo del titular del puesto las obras de adecuación o adaptación del puesto, 
asì como cuantas instalaciones hubiere de realizar en el mismo, y los gastos de 
conservación de dicho puesto e instalaciones. 

Asímismo, correrá a su cargo las instalaciones necesarias para el suministro al puesto 
de agua, electricidad y servicios análogos, y los correspondientes gastos de 
conservación. 

m) Anunciar mediante carteles o etiquetas el precio correspondiente a cada uno de los 
productos o artículos que sean objeto de venta, de modo que, en ningún caso, pueda 
suscitarse duda o confusión. 

n) Cumplimentar cuantas otras obligaciones resulten del Reglamento Municipal de 
Mercados, así como las órdenes o instrucciones que reciban de la Administración 
Municipal, en materia de régimen y funcionamiento del Mercado. 

7.- PROHIBICIONES QUE AFECTAN AL ADJUDICATARIO: 

a) Se prohibe el ejercicio de la actividad de los puestos del mercado a toda persona que 
padezca alguna enfermedad contagiosa o que repugne a la vista del público. 

Cualquier vendedor, sea o no titular del puesto, vendrá obligado a exhibir cuantas veces 
sea requerido para ello por Funcionario competente, certificado acreditativo de su 
estado sanitario, expedido por facultativo que designe la Corporación. 



b) Los vendedores no podrán utilizar otros instrumentos de pesar y medir que los 
autorizados por los organismos oficiales competentes. 

La Administración municipal podrá ordenar en cualquier momento que se proceda a la 
verificación de tales instrumentos. 

c) Se prohibe el vertido de aguas sucias de los evacuaderos destinados al efecto. 

d) Se prohibe, igualmente, la limpieza de despojos dentro de los puestos. Los 
desperdicios de cualquier clase deberán depositarse en cubos u otros recipientes con 
cierre hermético, hasta el momento de su retirada por los servicios de limpieza. 

e) Los vendedores deberán abstenerse de vocear las mercancías y de realizar toda clase 
de propaganda ruidosa. 

f) Los vendedores no podrán estacionarse fuera de los puestos ni podrán subarrendar, 
ceder o traspasar sus puestos a tercera persona, sino en los casos y con los requisitos y 
condiciones que se establecen en los artículos 25 y 26 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Ningún vendedor, cualquier que sea la actividad que ejerza, podrá ser titular de más 
de un puesto. 

Tampoco podrá serlo el cónyuge e hijos de cualquier titular, excepto en los siguientes 
casos: respecto del cónyuge, cuando mediare separación legalmente acreditada; 
respecto a los hijos, a partir del momento en que adquieran la mayoría legal de edad. 

8.- FORMALIDADES DEL CONCURSO: 

A) LEGITIMACION:  Podrán concurrir a esta licitación las personas naturales o 
jurídicas, de nacionalidad española y con plena capacidad jurídica y de obrar, que 
reúnan los requisitos que las disposiciones vigentes exigen y no estén comprendidas en 
alguno de los siguientes supuestos: 

- Estar afectadas por alguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad a que 
se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su Reglamento. 

- Carecer de las condiciones que se establecen en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

- Ser reincidentes en faltas de defraudación en la venta de artículos, cuando la última 
sanción le hubiese sido impuesta dentro del período de 1 año inmediatamente anterior 
al anuncio de licitación por el que se convoque el presente concurso. 

B) PRESENTACION DE PROPOSICIONES: 

Las proposiciones para tomar parte en el concurso se presentarán en el Negociado de 
Patrimonio de este Excmo. Ayuntamiento, Nuevo Edificio Administrativo (situado en 



la C/ Sor Francisca Armendáriz s/n), antes de las TRECE HORAS del día en que se 
cumplan VEINTE HABILES, contados desde el siguiente al de publicación del 
anuncio de concurso en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Su presentación presume la aceptación incondicional por el proponente de las cláusulas 
de este Pliego. 

Las proposiciones se harán de la forma e irán acompañadas de los documentos que se 
indican: 

a) Proposición ajustada al modelo que se inserta al final de este Pliego. 

b) El documento que acredite la constitución de la garantía provisional en la forma que 
se señala en el apartado C) de esta base. 

c) Declaración expresa en la que el proponente manifieste, bajo su responsabilidad, no 
estar comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad para 
contratar a que se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su 
Reglamento. 

d) Los documentos que acrediten la personalidad del licitador en la forma siguiente: 

1.- Si se trata de PERSONA JURIDICA: presentación de la escritura de constitución o 
modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

2.- Si se trata de PERSONA FISICA: presentación del documento nacional de 
identidad, o el que, en su caso, le sustituya reglamentariamente. 

3.- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otras personas físicas o 
jurídicas, deberán presentar PODER BASTANTE al efecto. 

4.- De todos los documentos citados podrán presentarse originales o copias de los 
mismos, que tengan carácter de auténticas conforme la legislación vigente. 

La capacidad para contratar de las personas (físicas o jurídicas) a que se refieren los 
apartados anteriores, podrá acreditarse mediante testimonio judicial o certificación 
administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por 
la Autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable, 
otorgada ante una Autoridad judicial, administrativa, Notario Público u Organismo 
Profesional cualificado. 

El órgano de contratación podrá recabar del proponente, aclaraciones sobre los 
documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios. 

Toda esta documentación irá incluida en un sobre cerrado, en cuyo anverso constará: 
"PROPOSICION PARA TOMAR PARTE EN EL CONCURSO PUBLICO 
PARA EL ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 
DEL MERCADO DE GISBERT". 



Respecto de las proposiciones presentadas, se cumplirán en cuanto a registro, 
numeración y custodia, las prescripciones establecidas en los artículos 31 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales y 100 del Reglamento de 
Contratación del Estado. 

C) GARANTIAS: 

Para tomar parte en este concurso los licitadores depositarán en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores, la cantidad de 6.000 pesetas, en concepto de fianza provisional. 

Esta fianza será devuelta a los proponentes que no hayan sido adjudicatarios o hayan 
sido excluidos en la forma reglamentaria. 

Efectuada la adjudicación, el adjudicatario deberá depositar en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores y en concepto de fianza definitiva para responder del 
arrendamiento, una cantidad equivalente al importe de tres mensualidades del 
arrendamiento: 

del puesto nº 2: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 4: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 13: 41.658.- ptas. 

del puesto nº 18: 30.201.- ptas. 

las cuales serán devueltas una vez finalizado el mismo. 

Si no se prestare la fianza o garantía definitiva en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, a 
contar desde el siguiente al de recepción de la notificación de la adjudicación, quedará 
ésta sin efecto y el adjudicatario perderá la garantía prestada para concurrir al concurso. 

D) APERTURA DE PLICAS: 

La apertura de plicas se celebrará en el Despacho de la Concejala Delegada de Sanidad 
y Mercados, situado en la planta quinta del Nuevo Edificio Administrativo del Excmo. 
Ayuntamiento a las TRECE HORAS del día hábil siguiente al de la finalización del 
plazo de presentación de ofertas, señalado en el apartado B). 

La Mesa del concurso estará integrada por la referida Concejala, que actuará como 
Presidente de la misma, y el Secretario General de la Corporación. 

En el acto de apertura de plicas se cumplirán exactamente las formalidades prescritas 
en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

E) ACTA: 



Del acto de apertura de plicas, levantará Acta el Secretario de la Corporación. El Acta 
la firmarán el Presidente de la Mesa, el Secretario de la Corporación y los licitadores o 
presentadores de plicas que lo solicitaren. 

Los interesados podrán hacer las observaciones que estimen oportunas, que se incluirán 
en el Acta y leída ésta en alta voz por el Secretario de la Corporación se procederá a su 
firma. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se remitirá el expediente a los Servicios competentes de la 
Corporación, o en su defecto, a los Técnicos que designe la misma, para que informen 
acerca de las proposiciones presentadas. 

F) RECLAMACIONES: 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la celebración del concurso, se admitirán 
reclamaciones, tanto de los firmantes de las proposiciones admitidas como de las 
desechadas. Estas reclamaciones se harán por escrito e irán dirigidas al Ayuntamiento, 
pudiendo formularse por alguna de las causas siguientes: 

I) Incumplimiento de las formalidades de este Pliego, o de la normativa reguladora de 
la Contratación de las Corporaciones Locales. 

II) Incapacidad o incompatibilidad de los proponentes. 

G) ADJUDICACION: 

La adjudicación se hará por acuerdo del órgano municipal competente, debidamente 
convocado al efecto que, a la vista de las proposiciones y del informe a que se refiere el 
apartado E) de esta Base, adoptará el siguiente acuerdo: 

1.- Se examinarán las reclamaciones formuladas dentro del plazo y se desecharán o 
admitirán según proceda. 

2.- Se declarará válido, en su caso, el concurso y la Corporación decidirá 
discrecionalmente, a la vista de los informes emitidos valorando las circunstancias a 
que se refiere la base 4 del presente Pliego de Condiciones, o se declarará desierto el 
concurso si ninguno de los proponentes cumpliera las condiciones del Pliego. 

3.- Efectuada la adjudicación, se ordenará la notificación al adjudicatario y se le 
requerirá para que en el plazo de DIEZ DIAS, contados a partir del siguiente al de la 
recepción de la notificación, presente el documento que acredite la constitución de la 
garantía definitiva. 

En virtud de la adjudicación, el adjudicatario quedará obligado a pagar el importe de 
los anuncios en Boletines Oficiales y diarios y de cuantos otros gastos se ocasionen con 
motivo de los trámites preparatorios y de la formalización del contrato. 



Asímismo, se obliga a satisfacer a la Hacienda Pública todos los tributos exigibles por 
la legislación vigente, originados por la tramitación, adjudicación y formalización del 
contrato. 

9.- PERFECCIONAMIENTO Y FORMALIZACION DEL CONTRATO: 

El contrato se perfeccionará con el acuerdo de adjudicación por el que quedarán 
obligados adjudicatario y Corporación a todos los efectos jurídicos, administrativos y 
económicos que se deriven del mismo, y, en especial, a la formalización y 
cumplimiento del contrato. 

El contrato se formalizará en documento administrativo, dando fe del mismo el 
Secretario de la Corporación (art. 113-6ª del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril). 

10.- INTERPRETACION, MODIFICACION Y RESOLUCION DEL CONTRATO: 

Con arreglo a lo preceptuado en el artículo 114 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril (que aprobó el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local), el órgano de la Corporación competente para contratar 
según la Ley, ostenta también la prerrogativa de: 

- Interpretar las cláusulas del contrato y resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento. 

- Igualmente, podrá modificar, por razón de interés público, el contrato celebrado y 
acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 
señalados en la legislación reguladora de la contratación administrativa local y en el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

Las facultades establecidas anteriormente se entienden sin perjuicio de la obligada 
audiencia del contratista y de las responsabilidades e indemnizaciones a que hubiere 
lugar. 

11.- PUBLICACION: 

El presente Pliego de Condiciones, una vez aprobado, se someterá a información 
pública mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
quedando expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, a contar desde el siguiente al 
de su publicación. Conjuntamente, se procederá a la publicación de la convocatoria de 
la licitación, que quedará en suspenso en el supuesto de que se presenten reclamaciones 
contra el Pliego, procediendo la Corporación, tras la resolución de las mismas, a 
publicar nuevo anuncio de licitación. 

12.- FALTAS Y SANCIONES: 

Los titulares de puestos serán responsables de las infracciones que cometan ellos 
mismos, sus familiares o dependientes, a los preceptos del Reglamento Municipal de 



Mercados, aplicándose a tal efecto la clasificación de faltas y el régimen de sanciones 
regulado en el capítulo VII del citado Reglamento. 

13.- EXTINCION DEL ARRENDAMIENTO: 

Son causas de extinción del arrendamiento y resolución del contrato las siguientes: 

- Cumplimiento del plazo establecido en el contrato. 

- Las señaladas en la normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones 
Locales. 

- Renuncia del titular. 

- Muerte del titular, no habiendo ningún heredero con derecho a sucederle en la 
titularidad del puesto. 

- Causas sobrevenidas de interés público, que de haber existido al tiempo de otorgarse 
la adjudicación, habrían determinado la denegación de la misma. 

- Subarriendo del puesto. 

- Pérdida de alguna de las condiciones o circunstancias exigidas para optar a la 
adjudicación. 

- La permanencia del puesto cerrado para la venta durante un mes, salvo que mediare 
causa justificada, a criterio del Ayuntamiento. 

- Incumplimiento grave de las obligaciones del titular en materia sanitaria, de limpieza 
e higiene o de régimen de funcionamiento. 

- Falta del pago del canon o precio del arrendamiento o la demora en el mismo por más 
de 30 días, o el incumplimiento de las restantes obligaciones de carácter fiscal. 

- Incumplimiento de la obligación de conservar en buen estado el puesto y demás 
instalaciones utilizadas. 

14.- JURISDICCION COMPETENTE: 

Las diferencias que puedan surgir entre la Corporación y el adjudicatario en cuanto a 
interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato, serán resueltas por 
los respectivos órganos municipales competentes, según los casos, cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. 

15.- DERECHO SUPLETORIO: 



Para lo no previsto en este Pliego de Condiciones, se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local; el Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales; el Reglamento Municipal de Mercados; la 
normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones Locales y demás 
disposiciones concordantes y vigentes en la materia. 

MODELO DE PROPOSICION 

D............................. , vecino de .................., con domicilio en .............................. nº ...... 
y con D.N.I. nº .............., en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio o en representación de .................., como ............., conforme acredita 
con poder notarial declarado bastante, enterado de anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia referente al concurso público convocado para la 
adjudicación en arrendamiento de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de 
Gisbert, y conociendo el Pliego de Condiciones que ha de regir el mismo, cuyo 
contenido acepta íntegramente, solicita le sea adjudicado el arrendamiento del puesto nº 
.... para su ocupación con estricta sujeción a las bases del Pliego de Condiciones, y de 
acuerdo con las disposiciones y el régimen regulado en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

Lugar, fecha y firma del proponente." 

2.- Que se convoque simultáneamente licitación pública mediante concurso para la 
adjudicación de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de Gisbert, con sujeción 
al Pliego de Condiciones transcrito, cuya convocatoria quedará en suspenso en el 
supuesto de que se presentaren reclamaciones contra el Pliego, procediéndose, tras la 
resolución de las mismas, a publicar nuevo anuncio de licitación. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA LA 
OCUPACION DE UN QUIOSCO SITO EN CARRETERA DE LA PALMA, LOS 
BARREROS. 



La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA 
LA OCUPACION DE UN QUIOSCO SITUADO EN CARRETERA DE LA PALMA, 
LOS BARREROS. 

Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por D. Juan Diego Moreno López 
por el que solicita se le conceda licencia para ocupar un quiosco que está cerrado 
situado en Carretera de La Palma. 

Visto el informe emitido por la Asistente Social en relación con las circunstancias 
socio-económicas y familiares de D. Juan Diego Moreno López, y considerando lo 
establecido en la Ordenanza Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en 
bienes de dominio público o en lugares contiguos a la vía pública (artículos 5, 7, 8, 9, 
20, 21 y 22), el Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno que acuerde: 

1. Conceder a D. Juan Diego Moreno López, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la instalación de quioscos, licencia para la 
ocupación de un quiosco en el emplazamiento señalado. 

2. El quiosco deberá destinarse única y exclusivamente al ejercicio de las actividades 
autorizadas por la citada Ordenanza Municipal: venta de publicaciones periódicas, 
frutos secos, juguetes o actividades de escasa entidad comercial, no pudiéndose 
destinar el quiosco, en ningún caso, al ejercicio de las actividades propias de un bar o 
cafetería. 

3. La presente licencia conllevará la correspondiente a la actividad que el titular de la 
misma pretende desarrollar, y se entenderá otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, debiéndose formalizar el contrato en documento 
administrativo. 

4. La licencia municipal no exime a su titular del cumplimiento de los requisitos o 
condiciones que pudieran exigirle otros Organismos o Administraciones. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTIUNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN ESCRITO DE DOÑA EULOGIA DE SANCHO GASCON 
RENUNCIANDO A LA AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN QUIOSCO SITO EN 
CALLE DE ANGEL BRUNA. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON RENUNCIA A AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN 
QUIOSCO SITO EN CALLE DE ANGEL BRUNA. 

PRIMERO: Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por Dº EULOGIA DE 
SANCHO GASCON, concesionaria de un quiosco situado en calle de Angel Bruna de 
esta Ciudad, en el que manifiesta que debido a que el impuesto fiscal que conlleva la 
venta de libros, periódicos y revistas le imposibilita el ejercicio de la referida actividad, 
viéndose obligada a renunciar a la misma y solicitando la invalidación oportuna. 

SEGUNDO: En virtud de acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión de 
9 de julio de 1993, se le transmitió a su favor el quiosco del que era concesionario su 
esposo D. Francisco Ruiz Cela, debiéndose subrogar la Sra. de Sancho Gascón en todos 
los derechos y obligaciones dimanantes de la concesión, estando el quiosco destinado a 
la venta de frutos secos. 

TERCERO: Mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 27 de diciembre de 1993, se autorizó a Dª Eulogia de Sancho Gascón 
la ampliación de actividad en el quiosco, para la venta de periódicos y revistas, sin que 



por la interesada se llegara a formalizar en documento administrativo dicha ampliación 
de actividad. 

Por lo expuesto, y considerando lo establecido en el artículo 16 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en bienes de dominio público, el 
Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- Acceder a lo solicitado por Dª Eulogia de Sancho Gascón, y que, en consecuencia, 
se le conceda la renuncia a la ampliación de actividad mediante la venta de periódicos y 
revistas. 

2.- El acuerdo que se adopte es definitivo en la vía administrativa, y contra el mismo se 
puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a su notificación, previa comunicación a este Excmo. Ayuntamiento. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTIDOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR SOBRE DESAFECTACION DEL DOMINIO PUBLICO PARA 
POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL SITO EN C/ JARA 10. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, SOBRE DESAFECTACION 



DEL DOMINIO PUBLICO PARA POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL 
EN C/ JARA, 10. 

Por la Delegación en Cartagena de la Agencia Tributaria se ha solicitado de este 
Excmo. Ayuntamiento la enajenación directa a su favor del local B, de planta baja, del 
edificio sito en esta Ciudad, calle de Jara nº 10, con una superficie de 207,35 m2. 

El referido local tiene, según el título de propiedad, la siguiente descripción: 

"2a) URBANA. Número UNO.- Local B de la planta baja o de calle, del edificio 
número diez en calle Jara, de esta Ciudad. Ocupa una superficie de doscientos siete 
metros treinta y cinco decímetros cuadrados y no tiene distribución interior, para su 
mejor adaptación al uso a que se destine. Linda: Oeste o frente, calle Jara y, en parte, 
entrada, zaguán y hueco de escalera, para acceso a las plantas altas; Este o espalda, 
Sres. Conesa y Cornet y Juan Burcet; Norte o izquierda, entrada, zaguán y hueco de 
escalera para acceso a las plantas altas; y por el Sur o derecha, Juan Bragante. 

Cuota: Le corresponden, en el total valor del inmueble y en sus elementos comunes, 
siete enteros, novecientas quince milésimas por ciento (7,915%). 

TITULO: Permuta con los cónyuges D. Francisco Jiménez Ballester y Dª Mª del 
Carmen Cervantes Nafria, en escritura otorgada en 4 de julio de 1990 ante el Notario 
D. Luis Martínez Pertusa. 

Inscrita al tomo 2.210, Libro 181, Sección 1ª, Folio 148, finca 12.213 N, inscripción 9ª. 

EDIFICIO Y REGIMEN: El predescrito local forma parte del edificio nº 10 en C/ Jara 
de Cartagena, ubicado sobre parcela solar de 448 metros 43 decímetros cuadrados". 

La finca descrita aparece en el Inventario de Bienes Municipales con la calificación de 
BIEN DE DOMINIO Y SERVICIO PUBLICO, por lo que para su eventual 
enajenación, justificada por la falta de utilidad actual a los fines del servicio público 
municipal, procede tramitar expediente de alteración de la calificación jurídica de la 
referida finca para su posterior calificación como BIEN PATRIMONIAL. 

En su virtud, el Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno se apruebe inicialmente el expediente de alteración de la 
calificación jurídica de la finca descrita sometiéndolo a información pública por plazo 
de UN MES, entendiéndose que de no formularse alegaciones durante el indicado 
plazo, se considerará aprobada definitivamente la alteración de la calificación jurídica 
del local reseñado y desafectado del dominio público, pasando a tener la calificación de 
BIEN PATRIMONIAL. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina con la ABSTENCION de 
los miembros de los Grupos Municipales Popular e Izquierda Unida, de conformidad 
con la propuesta transcrita. 

Cartagena, 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, 
José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECISEIS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Cantonal e 
Independiente) y NUEVE ABSTENCIONES (Grupos Popular e Izquierda Unida)." 

"VEINTITRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE CATORCE EXPEDIENTES DE LICENCIAS DE APERTURA 
SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª María Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, ha conocido de 
expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, que a continuación se 
relacionan: 

Expediente 97/92. A instancia de D. Francisco Martínez Giménez para instalación de 
café-bar en calle Carlos III, 46, de Cartagena. 

Expediente 243/93. A instancias de D. Bernabé Meroño Saura para instalación de salón 
de juegos recreativos en calle San Javier s/n, El Algar. 

Expediente 168/93. A instancias de D. Jesús Cosín García para instalación de garaje-
aparcamiento para siete vehículos, en calle Ribalta, 40, Mar de Cristal. 

Expediente 308/92. A instancias de D. Pedro Gómez Caballero para instalación de 
pescadería en Centro Comercial Las Dunas, Cabo de Palos. 

Expediente 174/93. A instancias de Dª Carmen Blanco Rodríguez para ampliación de 
maquinaria en cafetería sita en calle Carmen Conde, 40, Cartagena. 

Expediente 94/93. A instancias de Dª. Josefa Gisbert Asensio para instalación de 
comercio de muebles en calle J. López Martínez, 2, bajo. 



Expediente 199/93. A instancias de D. Antonio Tomás Navarro García, en 
representación de Cash Europa para instalación de local para venta al por mayor de 
productos alimenticios en Parcela 16 D del Polígono Industrial Cabezo Beaza. 

Expediente 227/93. A instancias de D. Francisco Lacalle Lacalle para instalación de 
cocina en bar sito en Edificio Babilonia, bajo, la Manga del Mar Menor. 

Expediente 285/91. A instancias de Dª María Josefa Martínez Martínez para 
ampliación de maquinaria en restaurante sito en Los Chaparros, carretera de Cabo de 
Palos. 

Expediente 57/93. A instancias de Dª Isabel Madrid Martínez para instalación de 
comercio mayor de aceites y rubricantes, en Avenida San Juan Bosco, 14-A, Los 
Dolores. 

Expediente 35/92. A instancias de D. Enrique Barbudo Gironza, en representación de 
Materiales de Construcción de Aguilar S.A., para instalación de nave de 
almacenamiento de cemento en Muella de San Pedro, Puerto de Cartagena. 

Expediente 837/90. A instancias de D. Ricardo Conesa Cánovas para instalación de 
taller de reparación de motos y bicicletas en Avenida Tito Didio, 48, Cartagena. 

Expediente 196/92. A instancias de Dª Margalet Ann Wakelín para instalación de café-
bar-restaurante en Casas Fulgencio Inglés s/n, Pozo Estrecho. 

Expediente 153/93. A instancias de D. José Luis Bravo Navarro para ampliación de 
maquinaria en café-bar sito en calle Ramón y Cajal, 114 (oposición vecinal por ruidos). 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes, a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTICUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE 267/91, A NOMBRE DE ARYPSA, 
PARA EXPLOTACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE ARIDOS EN COTO 
DE SAN JUAN, SOMETIDO AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 



La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido de expediente sometido al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relaciona: 

Expediente 267/91. A instancia de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento 
de áridos en Coto de San Juan. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujeta el 
proyecto presentado la Comisión acordó, con la ABSTENCION del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, elevar al Excmo. Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen 
favorable del expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades 
Clasificadas de la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"VEINTICINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTES 19/93 Y 250/93 DE LICENCIA DE 
APERTURA SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relacionan: 



Expediente 19/93.- A instancia de Dª. Josefa Martínez Gutiérrez para instalación de 
Bar "Casino" en C/ José Rosique, 15. Llano del Beal.  

Expediente 250/93.- A instancia de D. Jorge Espinosa López para ampliación de Bar-
Bodega a Café-Bar-Restaurante, en Avd. Mar Menor, nº 28, Edf. Clavel, Mar de 
Cristal. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados la Comisión acordó por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN EXPEDIENTES A NOMBRE DE DON JUAN BERNAL 
MARTINEZ PARA INSTALACION DE UN PUB EN CALLE SOLEDAD, 
ESQUINA CUESTA DE LA BARONESA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha examinado el expediente iniciado a instancia de D. Juan Bernal Martínez, para 
instalación de un pub en la calle de la Soledad esquina con Cuesta de la Baronesa. 

Y vistos los informes obrantes en el expediente de los que resulta que las correcciones 
propuestas por el interesado no son suficientes para evitar las incomodidades alegadas 
por los vecinos, la Comisión acordó por unanimidad informar desfavorablemente el 
expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas.  

No obstante la Comisión de Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO POR 
DOÑA MARIA PALLARES PEREZ, CONTRA EL INFORME EMITIDO POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESION DE 27 DE DICIEMBRE 
PASADO, EN EL EXPEDIENTE A NOMBRE DE LA EMPRESA TRADEMED 
S.L., PARA LA INSTALACION DE UNA PLATAFORMA MEDIOAMBIENTAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª Maríua Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal. 

Se dio cuenta de la propuesta de la Concejala Delegada de Sanidad, Dª Caridad Rubio 
Martínez, sobre declaración de improcedencia del recurso de reposición planteado por 
Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en su sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente iniciado por TRADEMED 
S.L., para la instalación de una Plantaforma Medioambiental. 

La referida propuesta es del siguiente tenor literal: 

"Con fecha 28 de enero del corriente, Dª María Pallarés Pérez, interpone recurso de 
reposición contra la Resolución del Pleno relativa al expediente 217/93, instado por 
TRADEMED S.L., solicitando se dice una nueva resolución que declare nulo el 
acuerdo de Pleno y ordene la retroacción del procedimiento al momento procesal de 
informe de los técnicos intervinientes. 

Examinado el recurso planteado se concluye la inadmisibilidad del mismo, por cuanto 
la Resolución que se impugna es un ACTO DE TRAMITE, no decisorio, dado que el 
artículo 30.c) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, aprobado por Real Decrero 2414/61, de 30 de noviembre, configura dicho 
acto como un INFORME de la Corporación, que se ha de incorporar al expediente de 
tramitación de licencia de apertura, para su posterior dictamen por la Comisión de 
Actividades Clasificadas, y por tanto, preceptivo pero no vinculante, es inimpugnable 
sin perjuicio de impugnar en su día la decisión que ponga fín al procedimiento, si se 
considera contraria a derecho. 

En mérito de lo anterior, la Concejala que suscribe propone la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por la Concejala del Grupo Independiente, Dª María 
Pallarés Pérez. 



No obstante la Comisión Informativa decidirá.= Cartagena, 10 de febrero de 1994.= 
Firmado, Caridad Rubio Martínez, rubricado." 

Sometida la propuesta a votación, fue aprobada por UNANIMIDAD, si bien el Grupo 
Independiente explicó su voto en el sentido de que si bien entiende que el recurso es 
improcedente, la presentación del mismo y el desacuerdo con el informe cuestionado, 
son coherentes con el voto que en su día emitió en la sesión plenaria. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Por el Grupo Mixto Independiente, interviene la Sra. Pallares, diciendo que admitiendo 
el escrito que firma la Concejala Sra. Rubio desestimando el recurso que se plantea, el 
recurso lo plantearon en base a que entendían que el acuerdo carecía de una serie de 
cuestiones que el Ayuntamiento debe de velar porque se consigan, como son el informe 
de la Confederación Hidrográfica del Segura, el de Protección Civil, que además es 
obligatorio; el informe de Industria sobre condiciones de Seguridad; el exacto 
cumplimiento de las exigencias de la Agencia de Medio Ambiente, qué garantías tienen 
y cómo van a hacer para que se cumplan las exigencias de esa Agencia, cuando en el 
proyecto ni siguiera se contemplan; las condiciones de transportes y el Plan de 
Emergencia. Todo eso estaba planteado en base a esas necesidades, porque entiende 
que el Ayuntamiento es el primero que debe de velar por la salud de los ciudadanos de 
Cartagena y, desde luego, por los que van a trabajar en esa empresa, por lo que le 
gustaría conocer en qué situación y de qué manera se van a lograr esas exigencias que 
son de obligado conocimiento. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTITRES VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal) y DOS VOTOS EN CONTRA (Grupo Independiente)." 

"VEINTIOCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE 
HIPOTECA DE LA CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR 
EL SUBSUELO DE LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE 
PROYECTOS, CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE 
APARCAMIENTO SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE) y 
con la asistencia de los siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); actuando como Secretario Coordinador, D. Angel Robles 
Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor de los Fondos Municipales, ha conocido 
del siguiente asunto: 



PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA 
SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE HIPOTECA DE LA 
CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR EL SUBSUELO DE 
LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE PROYECTOS, 
CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE APARCAMIENTO 
SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 
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Visto que por el Registrador de la Propiedad se solicita la ratificación de la escritura de 
hipoteca por el Excmo. Ayuntamiento para la inscripción de la misma por la mercantil 
SAMPYC, S.A. concesionaria del dominio público municipal constituido por el 
subsuelo de la Plaza del Rey, para la redacción de proyectos, construcción y 
subsiguiente explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles turismo, 
propongo: 

Se ratifique el contenido de la mencionada escritura. 

No obstante V.I. resolverá.= Cartagena a 23 de febrero de 1994.= EL CONCEJAL 
DELEGADO DE HACIENDA.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado. 

Y la COMISION después de deliberar sobre el tema, acuerda dictaminar 
favorablemente y por unanimidad la anterior propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, bajo la 
Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de los 
siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), 
D. Salvador García Ramos (PCAN), D. Luis Cervantes Martínez (Grupo 
Independiente), D. Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Juan Desmonts Gutiérrez (PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), ha 
conocido del siguiente asunto: 



PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA SOBRE LA 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y 
DEPOSITO DE VEHICULOS. 

La Comisión Informativa de Hacienda acordó proponer con el voto favorable del 
Grupo Municipal Socialista, la abstención del Grupo Municipal de Izquierda Unida y el 
voto en contra del Grupo Municipal Popular, lo siguiente: 

1. La aprobación del anteproyecto de explotación del SERVICIO DE RETIRADA, 
INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULOS, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 210 del Reglamento General de Contratos del Estado. 

2. La contratación del Servicio referenciado en el encabezamiento de esta propuesta por 
CONCURSO PUBLICO, de conformidad con lo establecido en los artículos 60 de la 
Ley de Contratos del Estado y 212 del Reglamento de Contratos del Estado, 
adjudicándose al oferente que, en conjunto, haga la proposición más ventajosa sin 
atender exclusivamente el valor económico de la misma, sin perjuicio del derecho de la 
Administración a declarar desierto y, teniendo en cuenta los criterios de selección que 
obra en el Pliego de Condiciones. 

3. La aprobación del Pliego de Condiciones Técnico y Jurídico Administrativas que se 
adjuntan a esta propuesta, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, procediendo a su publicación en los diarios oficiales junto 
con la CONVOCATORIA de la contratación (artículo 122 y 123 del Real Decreto 
Legislativo 781/86). 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

OBSERVACIONES: A petición de Dª Teresa Rosique (IU) se incluye su propuesta que 
es la siguiente: Que el apartado primero de los criterios de selección del contratista, se 
sustituya que el relativo a primar o tener en cuenta para la selección, las ofertas de 
nuevas empresas constituidas por trabajadores despedidos de las empresas cartageneras 
en crisis (FESA, ENFERSA, ASUR, ETC.). 

Por el Grupo Municipal Cantonal interviene el Sr. García Ramos diciendo que su voto 
será en contra del dictamen. 

Interviene a continuación la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida, diciendo que la postura de su Grupo respecto al tema de las privatizaciones cree 
que ha quedado bastante clara en sucesivos acuerdos plenarios que se han adoptado en 
este Ayuntamiento, con excepción del tema de la recogida de basuras, porque ya 
llevaba diez año privatizada con una fórmula de concesión administración, que es lo 
único que han aceptado que se privatice porque ya era una realidad evidente, por lo que 
difícil solución tenía máxime en estos momentos en que el Ayuntamiento es incapaz de 
hacer frente a toda una serie de inversiones. Pero, en el tema que ahora se está tratando, 



que es la privatización de la grúa, que en definitiva ya estaba adjudicada a una empresa 
privada, pero sobre todo en otros servicios, como es el de la cerca municipal, 
entienden, como ya han manifestado en otras ocasiones, que no queda suficientemente 
justificada la necesidad de privatizar este servicio, y que la privatización a lo que va a 
llevar es al encarecimiento del servicio, porque sin entrar en lo que es el fondo del 
coste, que, comparativamente a lo que le cuesta hoy al Ayuntamiento, se podría decir 
que incluso la explotación del Servicio, eliminando otros conceptos, sale más barato, 
según el informe económico, que al propio Ayuntamiento le cuesta en estos momentos, 
a pesar de aportar un aumento de infraestructura y de personal, y las cifras están claras 
en el expediente para poder contractar. Lo que sucede es que al privatizarlo se tienen 
que asumir dos conceptos que de ser municipal no se asumirían, como son el costo del 
IVA en todo el valor del servicio y el beneficio empresarial, donde se recoge tanto el 
beneficio industrial como los gastos generales, que suponen un 19 por 100, con lo cual 
el incremento del costo es de 13 millones de pesetas, beneficio limpio para la empresa 
que se le adjudique. Como para su Grupo no queda suficientemente garantizada la 
cuestión, porque aunque el argumento que da el Equipo de Gobierno es que si se 
privatiza el servicio, el personal de la Policía Municipal que en estos momentos cubre 
el servicio se puede ocupar en otra actividad que está siendo demandada por los 
vecinos y que en estos momentos no está cubierta por falta de Policía Municipal; 
también se está a la espera de la reorganización de la propia Policía Municipal, aunque 
les falta la visión global de esa organización, aunque saben que hay Policías atendiendo 
el servicio de la cerca municipal que no van a poder cubrir las necesidades de policía 
que en estos momentos se necesitan, luego se entra en que les falta el saber lo que es la 
reestructuración y reorganización de ese servicio. Igualmente han de entrar en que lo 
que se puede ahorrar por el Capítulo I se incrementa en el Capítulo II. Es verdad que no 
se incrementa la plantilla de Policía porque se rescata a un número determinado de 
Policía para hacer el servicio que realmente les compete, pero, no es menos cierto que 
lo que se ahorra por Capítulo I se incrementa en el Capítulo II privatizando el Servicio. 
No obstante, el Grupo apuntó una propuesta, que ha sido recogida en el dictamen, y 
que con independencia de que no van a votar a favor de la propuesta del Concejal 
Delegado, sí queda recogida ahí como propuesta de Izquierda Unida, y es que ya que se 
está en la dinámica de privatizar servicios municipales, que cuando acabe esta 
legislatura ya se verá qué queda de municipal, pero ya que se está en esa dinámica, 
dinámica con la que su Grupo no está de acuerdo, en definitiva lo que también pretende 
es que ya que se pone en marcha que sea lo mejor posible para todos, y lo que han 
propuesto y ha sido aceptado es que se prime en la concesión de este Servicio, y que 
incluso se recogió como acuerdo de todos los Grupos para suscribir una moción 
conjunta en este Pleno, es que en sucesivas privatizaciones, que desgraciadamente 
parece que no se van a parar en este Ayuntamiento a lo largo de esta legislatura, pues 
que se prime la adjudicación a empresas constituidas por sociedades de parados de 
Cartagena, con lo cual, de alguna forma, el Ayuntamiento aunque deje de tener 
servicios municipales estará incentivando la creación de nuevas empresas en régimen 
de economía social, con trabajadores en el desempleo, lo que consideran que sería una 
salida airosa y beneficiosa para este colectivo de trabajadores. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que este tema, que 
podría marecer menor, y que podria pasar como uno más dentro de la dinámica de las 



privatizaciones o de funcionamiento que se está llevando a cabo por parte de esta 
Corporación, cuando entran a analizar en profundidad esta propuesta que les trae hoy el 
Equipo de Gobierno, caen en una profundísima preocupación, ya que se trata de una 
concesión de 1.500 millones de pesetas a lo largo de su desarrollo, y que van a salir de 
las arcas del Ayuntamiento de Cartagena en su integridad, cuando es un servicio que 
hoy prácticamente no cuesta dinero. Cuando se plantea ese tipo de privatización, les 
preocupa, porque o bien no llegamos o bien nos pasamos, es decir, en este 
Ayuntamiento de no haber hecho nunca ninguna actividad privatizadora, ahora resulta 
que se va a privatizar en contra de los beneficios del Ayuntamiento, en contra del 
propio Ayuntamiento. Por tanto, tiene que decir que, estando totalmente de acuerdo con 
políticas de privatizaciones, no lo están con políticas de privatizaciones a ultranza, 
porque se puede producir una privatización en un doble sentido, es decir, o en sentido 
de mejorar la gestión de un servicio, no perjudicando a los intereses de los ciudadanos 
ni perjudicando a los intereses del Ayuntamiento, o, producir una privatización para 
mejorar los intereses del Ayuntamiento, sin perjudicar de una forma excesiva los 
intereses de los ciudadanos. Pero, es que, en este caso, no se producen ninguno de esos 
dos hechos, y lo que sucede es que los planteamientos que se hacen desde el Equipo de 
Gobierno y la actual empresa concesioaria del servicio, es que en estos momentos es 
deficitario ese servicio; pues, si eso es así lo que hay que hacer es gestionar ese servicio 
nivelando su costo, y así la empresa no se encontrará en la situación de ruina en la que 
hoy se encuentra. Lo que ocurre es que lo que hoy se trae es una privatización que 
transfiere todo el personal que hay destinado en la Cerca, que está en el Capítulo I y 
pertenece a la Policía Local, sin haberse hecho previamente la reestructuración de ese 
Cuerpo, y por tanto se ignoran sus necesidades de personal; y, en el caso de que tuviera 
más necesidad de personal lo que habría que estudiar es la posibilidad de sacar una 
oferta pública de empleo, porque la mayor parte del personal de la Policía que se 
encuentra destinado en la Cerca Municipal ha sido para que tuviera un puesto de 
trabajo más tranquilo que el ejercicio diario en la calle. Por otro lado, de 18 millones de 
pesetas que se recaudan en la Cerca, y que es con lo que se le paga a la empresa que 
lleva el Servicio, se pasa a 80 millones, que se le cargan al Capítulo II, luego en estos 
momentos se está incrementando dicho capítulo en 62 millones de pesetas, por eso ya 
saben para qué quería el Delegado de Hacienda el difererir los 600 millones para el 
ejercicio del próximo año, cuando lo que se le estaba diciendo era que había que 
restringir los gastos corrientes, y que incluso estaban de acuerdo en llegar a un control 
de los mismos, bajándolos a los niveles que fuera necesario, pues el Sr. Concejal de 
Hacienda les trae un aumento del gasto corriente de 62 millones de pesetas, y además 
pone un nuevo servicio municipal, que aunque les parece necesario, fundamental e 
importantísimo, que es el de colocar y descolocar las vallas, para lo cual se contrata un 
equipo completo las 24 horas del día durante los 365 días del año, cuando eso hasta 
estos momentos se estaba haciendo con palicos y cañicas, como se podía, con 
deficiencias, pero con el esfuerzo de determinados colectivos, pero ahora se implanta 
un nuevo servicio, y mientras tantos no se les puede pagar a los proveedores, se tienen 
que dejar diferidas las facturas, se tienen que pedir 250 millones para una operación de 
tesorería para pagar los sueldos del personal del mes de enero, etc. Es decir, se está 
cayendo en la incoherencia más absoluta por parte del Equipo de Gobierno, y el Grupo 
Popular que ha apoyado los grandes proyectos, que ha apoyado las privatizaciones que 



ha considerado oportunas y necesarias para el buen funcionamiento de esta institución, 
no puede entrar a apoyar el tema que hoy se trae, por lo que van a pedir, por el bien de 
todos, que se retire del Orden del Día, que se estudien en Comisión Informativa las 
fórmulas necesarias para, o bien actualizar el canon de forma que se nivele el coste del 
servicio y así no haya pérdidas para nada, o bien que se estudie una fórmula que pueda 
arreglar el tema de las vallas. Por último, le gustaría que se leyera el informe del Sr. 
Interventor, porque también es importante saber la opinión de los técnicos. 

Con la venia de la Presidencia se da lectura por el Sr. Secretario al referido informe, 
que es del siguiente tenor literal: 

"Por esta Intervención se ha procedido al examen del Pliego de Condiciones técnicas y 
ecónominas administrativas que han de regir en la contratación del Servicio de 
Retirada, Inmovilización y Depósito de Vehículos, y, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 113.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, emite el 
siguiente informe: 

Todas las cláusulas del Pliego se ajustan, a juicio del informante, a la normativa 
vigente en materia de contratación en su aspecto económico, ajustándose el estudio 
pormenorizado que justifica el coste del servicio y que sirve de tipo para la 
contratación. 

Por todo lo cual, no se formula respecto del mismo objeción legal alguna." 

Interviene a continuación el Sr. Piñero Gómez, Delegado de Contratación, diciendo que 
después de oido el anterior informe del Sr. Interventor, que cree que es clarificador, ha 
de decir que al igual que en otras ocasiones, y especialmente desde hace algún tiempo, 
o no se sabe lo que se dice o se miente descaradamente, porque decir que se va a 
privatizar un servicio que en estos momentos no le cuesta dinero al Ayuntamiento, eso 
no puede responder más que a una de las dos cosas que antes ha dicho, porque en 
cuanto al personal de la Policía destinado en la Cerca Municipal, el Ayuntamiento se 
está gastando del orden de los 35 millones de pesetas. Igualmente queda manifiesto que 
no se sabe de lo que se habla, en el momento que se dice que un gasto que ahora se está 
realizando a cuenta de la recogida de vehículos va a pasar al Capítulo I; eso no es así, 
porque esos 35 millones están en el Capítulo I desde que esos funcionarios ingresaron 
en el Cuerpo de la Policía Municipal, y van a seguir estando en el Capítulo I, luego éste 
no se va a ver incrementado por ninguna de esas cuestiones, aunque se dé un cambio de 
destino de esos funcionarios, pero no hay incremento alguno; aunque sí que 
evidentemente hay un incremento de gastos en el Capítulo II, porque si hay que pagar 
un Servicio, que resulta deficitario actualmente y ha llevado a la empresa adjudicataria 
del mismo a la situación en la que está, lo que no se debe ahora es tener ningún 
descuido por parte del Equipo de Gobierno en cuando a que no se ha previsto esa 
situación, o no se haya intentado tomar medidas, porque ha de recordar que a principios 
del año 92 la revisión del costo del servicio se llevó a Comisión Informativa, y fue 
rechazada por la oposición y, fundamentalmente por el Grupo Popular; se volvió a 
llevar a medidados de ese mismo año, e igualmente fue rechazada, como lo fue cuando 
nuevamente se llevó en el año 93, por eso no sabe cómo ahora se puede tener el valor 



de pedir que se estudie de nuevo el tema en Comisión Informativa; eso ahora no tiene 
rigor ninguno, y aquí le parece que se está para hacer un trabajo un poco más serio que 
esos planteamientos que se vienen haciendo. Igualmente se habla de la colocación de 
las vallas, que es un servicio tremendamente demandado por los ciudadanos, y según 
consta en los propios informes de la Policía, esos trabajos que ahora se hacen con 
bastante precariedad, y que, además, por hacerlo así se han tenido críticas y se han 
presentado mociones al respecto, precisamente ahora que se intenta normalizar ese 
trabajo y permitir que se pueda cumplir con la eficacia con que debe cumplirse, resulta 
que la posición es la contraria. Por eso cree que lo que se pretende, a medida que se van 
acercando las fechas electorales, es que al Equipo de Gobierno le pille el carro, eche 
por donde eche. Como cree que el carro no está para pillar a nadie, sino que, al 
contrario, se debe de estar para tirar de él por parte de todos, lo que corresponde es que 
se siga tirando del mismo y se vayan sacando los asuntos adelante, si no puede ser con 
el apoyo unánime de toda la Corporación, como cree que debieran salir ciertas 
cuestiones, pues con el apoyo suficiente que permita que la actividad municipal se vaya 
cumpliendo cada vez con mayor eficacia, que para eso es para lo que los ciudadanos les 
eligieron. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique Rodríguez diciendo que ha de insistir en los 
argumentos que anteriormente ha dado, pero añadiendo que coinciden con el Concejal 
de Hacienda en el sentido de que no se puede decir que el servicio no está costando 
nada, pues en el expediente figura un informe donde se dice claramente que el costo del 
servicio en estos momento es de 72 millones de pesetas. El servicio existe y, por tanto, 
todo servicio municipal que existe cuesta dinero al ciudadano, que lo pagará a través de 
tasas o a través de impuestos municipales, pero, lógicamente, de dónde sale es de las 
arcas municipales. El debate desea centrarlo en si es beneficioso o no privatizar el 
servicio, y no si le cuesta o no al Ayuntamiento, porque ya sabe que le cuesta 72 
millones de pesetas. A simple vista, y solamente sumando los dos conceptos a los que 
antes ha hecho referencia y que son conceptos que aparecen nuevos a la hora de 
privatizar, es decir, que de ser municipales no aparecerían, pero que a la hora de 
privatizar sí que aparecen, como son los gastos generales y el beneficio industrial, eso 
le supone al Ayuntamiento, al privatizar, 13 millones de pesetas de incremento de 
gasto; también está el IVA al ser general a toda la facturación, que se mete en 12 
millones de pesetas, lo que hace un total de 25 millones de pesetas. Luego, si 
simplemente la fórmula de privatización hace que al Ayuntamiento le suponga ya 25 
millones de incremento de costo, les parece que eso es un argumento razonable para 
decir que no, porque 25 millones sobre 93 es casi la cuarta parte, es decir, es un 
porcentaje muy alto de incremento de costo, razón suficiente para no apoyar la 
privatización, sin entrar en otros conceptos que se contemplan, como es el tema de la 
vigilancia del depósito municipal de vehículos, que cuesta 15 millones. Su Grupo 
considera que con un sistema moderno de vigilancia el ahorro podría ser considerable, 
es decir, que esa vigilancia no sea solo y exclusivamente de personal, sino que sea con 
un modelo de vigilancia moderno, informatizado, y eso podría ser mucho menos 
costoso. También está el tema de la instalación de discos de prohibición, colocación de 
vallas, etc., que supone una partida de 11 millones de pesetas, que como ya dijeron en 
Comisión Informativa les parece una partida elevada. Esos dos conceptos les parecen 
elevados y que se podrían reducir, y si a todo eso se le añade que el privatizar el 



servicio va a suponer 25 millones de pesetas de costo, son razones suficientes para no 
apoyar su privatización. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que anteriormente ha solicitado 
la lectura del Informe de Intervención sabiendo en qué términos iba, porque no dudan 
de que el proceso sea legal, pero hay una cosa que está clara, y es que las 
manifestaciones que se vierten en ese informe no son tan explícitas como las que se 
manifestaron en Comisión Informativa, en la cual no había informe, y donde se 
constató que había un aumento del gasto corriente, que es lo que desea dejar claro en 
este Pleno. Efectivamente coincide con la Sra. Rosique en que el Servicio le cuesta 
dinero al Ayuntamiento, pero eso se compensaba, en parte por las multas y en parte por 
la propia tasa, pero lo que ocurre es que se sigue con el mismo personal, con 45 
millones en el Capítulo I, y además se ponen 95 millones en el Capítulo II para el 
mantenimiento del Servicio, es decir, que se va a producir un incremento de ese 
servicio de alrededor de 70 millones de pesetas; 25 millones del beneficio industrial, 
más el resto correspondiente a la contratación de una nueva empresa que tiene que 
ponerse a funcionar. O sea, que de estar pagando lo de ahora mismo se va a pasar a 
pagar 135 millones de pesetas, y esas son las cuentas, pues los gastos de la Policía se 
siguen teniendo, y por tanto esos ciento treinta y tantos millones de pesetas, de ellos, 70 
y 80 millones son un nuevo aumento del gasto corriente del Ayuntamiento. El Sr. 
Piñero dice que ahora lo que se ofrece es mejorar la gestión de la grúa, pero lo que 
resulta es que en determinados momentos el Equipo de Gobierno retiró este tema y lo 
dejó durmiendo el sueño de los justo, cuando precisamente han tenido mayoría para 
poder aprobarlo, pero nunca ha traido este tema cuando se ha dado esa circunstancia. El 
Grupo Popular, después de ver las filigranas aéreas que se están teniendo que realizar 
para no pagarle a los bancos la deuda que se tiene, para no pagar a los proveedores, 
para no pagar los 2.000 millones de pesetas a Construcciones y Contratas, no puede 
entrar en este tipo de juego de aumentar el gasto corriente en 80 millones de pesetas, 
que es lo que se trae esta tarde a aprobación, aunque se dejen igual el resto de los 
Capítulos y, además, otro de los peligros es que el Equipo de Gobierno diga que va a 
equilibrar el tema, y aquellos que efectivamente voten a favor de este asunto, 
comprometen su voto en multiplicar por cinco la tasa de recogida de vehículos, porque 
cuando de 18 millones de pesetas, que es lo que se le está pagando al actual 
concesionario, se pase a tener que pagar 95, aunque se descuente el nuevo servicio de 
vallas, que no es que lo descalifique, sino que pide que se saque del pliego, que se 
hable de él y que se busque una solución, pero no enmarcarlo todo diciendo que son 
necesidades perentorias, cuando la Ciudad de Cartagena tiene otras muchas 
necesidades mucho más perentorias y a las cuales no se les dedica ni la quinta parte que 
a éstas. Por tanto, de nuevo pide que se vote la retirada del expediente, que vuelva a 
Comisión Informativa y que allí se estudien las soluciones, y en caso de no aceptar esta 
propuesta votarán en contra, pues en los temas que vean que van en perjuicio del 
Ayuntamiento y de la Ciudad, siempre les tendrán en contra. 

El Sr. Piñero Gómez nuevamente hace uso de la palabra diciendo que le agrada 
enormemente ver la gran preocupación con que mira el Partido Popular esos 25 
millones de pesetas que se dicen que son de gastos generales y de beneficio industrial, 
y que ahora se van a malgastar, cuando en otras cuestiones no se miran esos temas en 



absoluto. Ahora se les acusa, cuando siempre ha dicho que por filosofía, el Grupo 
Socialista estaría por ir mucho más a la creación de empresas municipales que a la 
privatización, se les acusa precisamente de lo contrario, y de que lo que habría que 
hacer era privatizar, cuando esos porcentajes suponen bastantes más millones de 
pesetas. Le agrada ver cómo la preocupación va calando, pero ha de hacer de nuevo 
consta que esa preocupación va creciendo en paralelo a la cercanía de las elecciones, 
porque no encuentra otras razones que expliquen la cuestión. En estos momentos ese 
servicio se está financiando con lo que se está cobrando por la retirada de los vehículos, 
que es un precio que no se ha revisado desde el año 89 o 90, y por tanto se ha ido 
quedando completamente desfasado, lo que ha originado fundamentalmente la 
situación en la que se encuentra la empresa concesionaria del servicio, que no es en 
absoluto agradable, ni para la empresa ni para el organismo que tiene contrato con ella, 
ni para los trabajadores que ven cómo peligran sus puestos de trabajo, etc. El servicio 
se va a continuar financiando con ingresos, es decir, se va a seguir financiando igual, y 
si se tuviera que hacer una subida del precio de la retirada de los vehículos, será el 
Pleno el que lo determine, luego esa preocupación de si va a subir cinco veces su coste, 
no la vé, porque eso subirá lo que la Corporación en su conjunto estime razonable, por 
eso no termina de entender esa preocupación. En cuanto a si quedará mucho de 
municipal cuando se acabe esta legislatura, cree que quedará lo que la mayoría de la 
Corporación considere adecuado que quede, porque si por unas posiciones fuese todo 
sería municipal y si fuese por otras todo sería privado, a pesar del beneficio industrial y 
de los gastos generales que tanto preocupan ahora a algún Grupo, lo que muestra la 
hipocresía con que en muchas ocasiones se habla. 

Sometida a votación la propuesta del Grupo Popular del retirada del dictamen del 
Orden del Día, se acordó desestimarla por DIEZ VOTOS A FAVOR (Grupos Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal), TRECE VOTOS EN CONTRA (Grupo Socialista) y 
DOS ABSTENCIONES (Grupo Independiente). 

Sometido a votación el dictamen y el referido Pliego de Condiciones, el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A FAVOR 
(Grupo Socialista y Sr. Cervantes, del Grupo Independiente), DIEZ VOTOS EN 
CONTRA (Grupos Popular, Izquierda Unida y Cantonal) y UNA ABSTENCION (Sra. 
Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION A DON 
JESUS CANO MARTINEZ, DEL TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE 
CARTAGENA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en segunda convocatoria en el 
día de la fecha, bajo la presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la 
asistencia a la misma de los vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo 
Hernánchez Díaz (PSOE), D. José Luís Fernánchez Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Emilio Lozano Tonkín (P.P.), D. Ricardo Mulas Delgado (P.P), 
D. Juán Desmont Gutierrez (P.P.), D. Enrique Pérez Abellán (P.P.), D. Diego Sánchez 
Espejo (I.U.) y Dª Teresa Rosique Rodríguez (I.U.); asiste asismismo el Interventor 



General del Excmo. Ayuntamiento, D. Rafael Pérez Martínez, y actúa como Secretario 
Coordinador de la misma, D. Angel Robles Ortiz, han visto la siguiente: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA EN 
RELACION CON EL EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION DEL 
TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ 

José Antonio Piñero Gómez, Concejal Delegado del Area de Hacienda y Economía, 
designado por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 29 de marzo de 1993 como 
Instructor del Expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de esta ciudad, tiene el honor de exponer : 

RESULTANDO : Que D. Jesús Cano Martínez, nació en Balsicas el día 13 de junio de 
1927. Hijo del Jefe de Estación, D. Jesús Cano Lucas, a los siete años de edad y como 
consecuencia del traslado de su padre a Cieza, donde establece su residencia y la de su 
familia, tuvo su primer contacto con esta localidad que sólo abandonará como 
residencia habitual al trasladarse en 1984 a Cartagena. 

A los 12 años de edad, D. Jesús Cano Martínez, quedó huérfano, siendo enviado a 
Madrid a un Colegio auspiciado por Renfe, donde se formaría profesionalmente, 
causando alta en Renfe el 10 de octubre de 1946 como aspirante a Factor en Madrid-
Peñuelas. A partir de ese momento tuvo varios destinos: Renedo, en Santader, 
Castellón, Sagunto, Chinchilla y de nuevo en Madrid. 

El 14 de junio de 1959 contrajo matrimonio con Dª Pascuala Valenzuela Vázquez, de 
cuyo enlace fueron fruto sus hijos, Jesús y Encarnación, con los que se trasladó a 
Cartagena en 1984 para establecer su residencia habitual. 

RESULTANDO : Que el 19 de abril de 1966 fue trasladado a Cartagena, donde 
desempeñó su trabajo hasta el 12 de junio de 1991, fecha en que se jubiló como Factor 
Encargado en Cartagena. Siempre mantuvo una actitud de participación con el 
movimiento ciudadano, y la sociedad, lo que le llevó a formar parte de los órganos de 
Dirección del Partido Socialista en Cartagena y a ocupar la Presidencia de la 
Asociación de Vecinos "Sector Estación". 

RESULTANDO : Que el 15 de Junio de 1991 da una muestra más de compromiso con 
la sociedad al formar parte de la actual Corporación Municipal de Cartagena, ocupando 
-por Delegación del Alcade- la Concejalía del Distrito Centro-Oeste. 

RESULTANDO : Que con fecha 23 de septiembre de 1992, D. Antonio Orenes López, 
en calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Ciudad Jardín, se dirigía 
mediante instancia al Iltmo. Sr. Alcalde solicitando "transmita, sí a bien lo tiene, 
nuestra felicitación más sincera al Sr. Concejal Delegado de Relaciones Vecinales, D. 
Jesús Cano, por su excelente gestión al frente de su departamento, estándole realmente 
agradecidos por las atenciones que, sin atentar un ápice contra la justicia distributiva 
esta Asociación ha recibido" 



RESULTANDO : Que el 23 de marzo de 1993, D. Jesús Cano Martínez falleció en 
Cartagena, siendo Concejal de este Ayuntamiento por el Partido Socialista Obrero 
Español, y que el día 29 de ese mismo mes y año el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
mostró, de forma unánime, su consternación según se desprende de la siguiente 
manifestación de la Junta de Portavoces que quedó transcrita en el Acta : "Los 
Portavoces, en representación de los Grupos Políticos Municipales, quieren expresar 
públicamente su hondo pesar y consternación por el fallecimiento del Concejal de 
Distrito Centro-Oeste, Jesús Cano Martínez". 

Su intachable conducta, el trato respetuoso y cordial que siempre tuvo para con todos 
sus compañeros de Corporación y la entusiasta labor desarrollada al frente de la 
Concejalía, le hicieron siempre merecedor de la estima y el cariño del resto de los 
Concejales..." 

RESULTANDO : Que con fecha 5 de abril de 1993, el Excmo. Ayuntamiento de 
Cieza, por medio de su Alcalde, se dirigía al Alcalde-Presidente de Cartagena, dejando 
constancia del profundo pesar de aquella Corporación por el fallecimiento de D. Jesús 
Cano Martínez. 

RESULTANDO : Que con fecha 12 de abril de 1993, D. Francisco Ortas González, 
Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Jose María de Lapuerta, se 
dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento solicitando que la plaza ubicada en 
aquel barrio y denominada "Parque de la Corporación Municipal" pasara a 
denominarse plaza de "D. Jesús Cano Martínez", añadiendo en su solicitud la siguiente 
justificación : "... como Concejal modélico de ese Ayuntamiento y de nuestra Barriada 
que en todo momento nos alentó y nos ayudó en todo lo solicitado". 

RESULTANDO : Que con fecha 7 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación de 
Vecinos de Barrio Peral, D. Eduardo Martinez Martínez, mediante escrito dirigido al 
Iltmo. Sr. Alcalde, se sumó a la propuesta de este Ayuntamiento para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 24 de mayo de 1993, se presentó en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito firmado por el que hasta hace poco tiempo 
fue funcionario de este Ayuntamiento, D. Francisco Rius Mestre, solicitando 
comparecer en el expediente que a título póstumo, se había iniciado para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de esta ciudad, manifestando, entre otras cosas, lo 
siguiente : "Los que tuvimos la suerte de conocer y trabajar con el Sr. Cano en temas 
relacionados con su Delegación, así como en las reuniones del Consejo de 
Administración de Transportes Urbanos de Cartagena S.A., del que formaba parte en 
calidad de Vicepresidente, pudimos comprobar su carácter afable, sencillo y cordial y 
su gran talante personal y humano del que siempre hizo gala en su relación con las 
Asociaciones de Vecinos y con los funcionarios municipales". 

RESULTANDO : Que con fecha 25 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación 
de Vecinos de la Barriada José María de Lapuerta, D. Francisco Ortas González, se 



dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde sumándose a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano 
Martínez "Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena" a título póstumo. 

RESULTANDO : Que con fecha 1 de junio de 1993, se presentó en el Registro General 
de este Ayuntamiento un escrito firmado por 196 funcionarios municipales, mediante el 
cual manifestaban su apoyo a la iniciativa de nombrar, a D. Jesús Cano Martínez, Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena en los siguientes términos : "D. Jesús Cano 
Martínez era, sobre todo, un hombre bueno y nosotros queremos dejar constancia, en el 
expediente que se está tramitando, de esa circunstancia y manifestar así nuestro apoyo 
a tan loable iniciativa". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. José Torres López, en 
calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Sector Estación, Cartagena,, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, solicitando su adhesión al 
expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez "Hijo Adoptivo de la 
Ciudad de Cartagena". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. Ramón Jerez Paredes, como 
Presidente de la Federación de Asociaciones de Vecinos de Cartagena y Comarca 
"Fernando Garrido", se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, 
comunicando el acuerdo adoptado por la Junta Directiva de la mencionada Federación, 
por el cual se adhería a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena, "por su trabajo incondicional a favor del 
movimiento vecinal de Cartagena, tanto desde su Asociación de Vecinos como de 
Concejal de Relaciones Vecinales". 

RESULTANDO : Que con fecha 27 de mayo de 1993, D. Salvador Acosta Zamora, en 
su calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Cuatro Santos, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, comunicando el acuerdo de la Junta 
Directiva de esa Asociación, por el que se sumaba a la propuesta de este Ayuntamiento 
para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 31 de mayo de 1993, D. Pedro Gómez Martínez, 
como Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Media Legua, solicitaba, 
igualmente, a este Ayuntamiento el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como 
Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 10 de septiembre de 1993, tuvo entrada en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito de la Confederación de Asociaciones de 
Vecinos de Cartagena-Oeste, firmado por dieciocho Presidentes de Asociaciones de 
Vecinos ; por el que solicitan el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

CONSIDERANDO : Que de todo cuanto antecede, resulta sobradamente probado que 
la labor de D. JESUS CANO MARTINEZ en favor de los demás, y especialmente en 
favor de Cartagena, a través del movimiento vecinal primero y desde su cargo como 
Concejal, después, es merecedora del mayor reconocimiento. 



CONSIDERANDO : Que el actual Reglamento de Honores y Distinciones de este 
Ayuntamiento, dispone en su artículo 8º que el título de Hijo Adoptivo se concederá a 
aquellas personas que con inequívoco amor y dedicación a la ciudad hayan alcanzado 
sobresaliente relevancia; circunstancia ésta que, a criterio del que suscribe, está 
perfectamente demostrada en cuanto antecede. 

VISTO lo dispuesto en el mencionado Reglamento de Honores y Distinciones, y en su 
conformidad, el Instructor que suscribe, tiene la satisfacción y el honor de formular la 
siguiente propuesta : 

QUE SE ACUERDE CONCEDER, A TITULO POSTUMO, LA DISTINCION DE 
HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ, honrándose 
con ello esta Ciudad, al tiempo que hace justicia a persona tan merecedora de 
admiración y cariñoso recuerdo y agradecimiento. 

Es todo cuanto tengo el honor de proponer a esta Excma. Corporación Municipal." 

Después de amplia deliberación sobre el tema, acuerdan por UNANIMIDAD elevar al 
Pleno de la Corporación la propuesta de referencia a los efectos procedentes. 

No obstante, el Excmo. Ayuntamiento Pleno decidirá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"TREINTA Y UNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 



"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 27 de diciembre de 1992 se aprobó por la 
Corporación Municipal el Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal 
Funcionario para 1992. 

Visto, asímismo, que denunciado dicho Acuerdo procedía la redacción de uno nuevo 
que regulara las condiciones de trabajo para el personal municipal. 

Celebradas que han sido numerosas sesiones de la Mesa de Negociación constituidas 
entre las Organizaciones Sindicales y los Representantes de la Corporación Municipal, 
a fin de lograr el consenso con los trabajadores en los términos de crisis general y 
precaria disposición económica municipal, y habiéndose conseguido pactar con todas 
las Organizaciones Sindicales el texto de Acuerdo que se adjunta a la presente, aún 
cuando es preceptivo en la Legislación en vigor el Pacto con al menos una de ellas. 
Reconociendo la modestia del Acuerdo y esfuerzo realizado por los Representantes de 
los trabajadores en un Pacto en el que hay una práctica ausencia de subida salarial que 
ha tenido que ser compensada mejorando, aún en pequeña medida, otras condiciones de 
trabajo, como horario, permisos, dotación económica para formación o prestaciones 
sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO CON EL PERSONAL 
FUNCIONARIO MUNICIPAL PARA EL PERIODO 1994-1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

La votación sobre la referida propuesta, es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, diciendo 
que desea aclarar que, por error material, en el artículo 13, apartado c) figuraba la 
palabra "insumisos", error que ya ha sido subsanado, quedado la redacción de dicho 
apartado, como sigue: c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o 
Servicio Social sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos 
meses, a partir de la terminación del servicio. 

El Acuerdo de Condiciones de Trabajo a que se hace referencia en el dictamen, es del 
siguiente tenor literal: 

"ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO PARA EL PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I 

AMBITO DE APLICACION 

ARTICULO 1. AMBITO PROFESIONAL.  

Las normas del presente Acuerdo serán de aplicación a todo el personal funcionario de 
carrera e interinos al servicio del Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, los 
colectivos que por sus características peculiares cuenten con disposiciones 
reglamentarias o estatutarias propias, estarán sujetos a las determinaciones de las 
mismas. 

Queda exceptuado el personal eventual o de confianza a que se refiere el artículo 104 
de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

ARTICULO 2.- AMBITO TEMPORAL (VIGENCIA) 

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, y 
tendrá efectos desde el día 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si 
ninguna de las partes lo denuncia con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA 

En todo lo no previsto en este acuerdo, serán de aplicación las normas legales vigentes 
en cada materia. 

  

CAPITULO II 

COMISION DE SEGUIMIENTO  

  



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Acuerdo de Condiciones de Trabajo en el plazo de un mes, una Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo compuesta por: 

- Dos miembros funcionarios designados por cada sección sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno. 

Tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del acuerdo y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del acuerdo en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con los 
miembros integrantes de la Comisión Paritaria que se establezca en el Convenio 
Colectivo de laborales para 1994 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones 
comunes para ambos colectivos. 

La Comisión se reunirá, cuando lo solicite al menos una de las partes con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que, 
en su caso, solicite la otra parte. 

ARTICULO 5.- DENUNCIA DEL ACUERDO. 

Se efectuará por escrito, que presentará la parte denunciante a la otra, con expresión de 
las materias objeto de la denuncia, y con un mes de antelación a la fecha de 
terminación de la vigencia del Acuerdo. 

ARTICULO 6.- PRORROGA DEL ACUERDO 

Denunciado el Acuerdo y hasta tanto se logre un nuevo acuerdo expreso, se mantendrá 
en vigor todo su contenido normativo.  

Si no media denuncia o si mediando no se hace en tiempo y forma, el Acuerdo se 
prorrogará por tácita reconducción, por el plazo de un año, salvo en lo que afecta al 
Calendario Laboral y al Capítulo de Retribuciones, en que se estará a lo dispuesto en la 
Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo y en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado de cada año, respectivamente, hasta que se ultime la negociación 
sobre dichos temas. 



  

CAPITULO III 

CONDICIONES Y TIEMPO TRABAJADO 

ARTICULO 7.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 8.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo anual para 1994 y 1995 se fija en 1.512 horas, una vez descontados las 6 
jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para todo el personal 
municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, horario partido y 
festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de 30 minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes, y por motivos suficientemente 
justificados. 

ARTICULO 9.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana. 

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 10.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico, quedan totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los Servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación temporal prevista por la Ley, o no puedan ser de 
aplicación por la características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
considerarán horas extraordinarias la unidad y/o fracción realizada por encima del 
horario establecido, siempre que durante el mes sume una unidad. Respecto al horario 
flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal el Jefe de Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta, mensualmente, a los representantes sindicales, de los servicios extraordinarios 
realizados, así como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
presente acuerdo, en concepto de gratificación por servicios extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio dentro de los dos meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 11.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre, el Servicio de Contra Indendios lo disfrutará en los 
meses de junio a septiembre, y los miembros de la Policía Local entre el 15 de junio y 
el 15 de septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, será de 31 días 
naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos. 

3) Coincidencia con el permiso del cónyuge. 

La Concejalía de Personal aprobará el plan de vacaciones dándole curso y publicidad 
en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. También podrán disfrutarse las 



vacaciones anuales en otros períodos de tiempo diferente del señalado anteriomente, 
previa petición del funcionario y salvaguardando las necesidades del servicio. 

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
funcionario y condicionado a las necesidades del servicio.  

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán éstas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado, como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 12.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación: 

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término Municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días, respectivamente, para el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad. Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración.  

d) El/la trabajador/a con un hijo menor de 9 meses tendrá derecho a una hora diaria de 
ausencia del trabajo. Este período de tiempo podrá dividirse en dos fracciones o 
sustituirse por una reducción de la jornada en una hora diaria, al principio o final de su 
jornada laboral. Tal derecho procede si ambos conyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad, 1 día si es en 
la Región de Murcia y 3 días si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 

2) Se podrán conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias 



2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

a) Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe del Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año. 

b) Se podrán conceder, con los mismos plazos y condiciones de pre-aviso, permisos 
superiores a 15 días e inferiores a 6 meses. Estos serán siempre sin retribución y el total 
de cada 2 años no podrá ser superior a 6 meses. 

En ambos casos quedando atendidos los servicios. 

3).- Otros permisos.- 

3.1) Además, durante el año, los funcionarios municipales tendrán derecho a disfrutar 
hasta seis jornadas de permiso por asuntos propios o particulares, siempre que queden 
atendidos los servicios. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas.  

ARTICULO 13.- SITUACIONES DE LICENCIAS ESPECIALES. 

Los trabajadores municipales tendrán derecho a licencias especiales, con reserva de su 
puesto, en los siguientes casos:  

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración de 120 días, distribuidas a 
opción de la interesada y 365 días en cuanto a posible reserva del puesto de trabajo por 
excedencia desde la fecha del nacimiento del hijo. 

b) Adopción: Con una duración de ocho semanas. Si ambos cónyuges trabajan sólo uno 
de ellos podrá disfrutar de este derecho. 

c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o Servicio Social 
sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos meses, a partir 
de la terminación del servicio. 

d) Los trabajadores municipales que pasen a situación de servicios especiales, de 
conformidad con la Ley 30/84, Ley 23/88, Real Decreto 730/86 y Real Decreto 781/86, 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local. 

  



CAPITULO IV  

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. INGRESO EN LA FUNCION PUBLICA LOCAL  

ARTICULO 14.- OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. 

Durante el primer trimestre de cada año natural y como consecuencia de las plantillas y 
presupuestos aprobados por la Corporación, del que se deducen las vacantes que no 
están cubiertas, el Ayuntamiento formulará públicamente su Oferta de Empleo, 
ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal. 

Para ello, la Corporación negociará con las Secciones Sindicales la preparación y 
diseño de los planes de la Oferta de Empleo Público, antes de la aprobación de los 
Presupuestos, en base a las necesidades de personal existentes y contemplando:  

1.- Las plazas vacantes, salvo que se acuerde su amortización. 

2.- Necesidades de plazas de nueva creación. 

3.- Realización sistemática de horas extraordinarias estructurales, salvo que la 
redistribución de efectivos pueda cubrir sus puestos. 

4.- Vacantes que se produzcan por el pase a la segunda actividad. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el plazo máximo legal con 
contratación temporal, y previo informe del servicio, además de incluirse la plaza en la 
Oferta de Empleo Público, las mismas se proveerán de forma interina mientras no se 
cubran en propiedad, si existiesen en plantilla. 

ACCESO, COBERTURA DE PUESTOS Y TRASLADOS 

ARTICULO 15.- SISTEMAS DE INGRESO Y SELECCION. 

Los sistemas de ingreso para la selección del personal funcionario serán negociados 
con las Secciones Sindicales paralelamente a la negociación de la Oferta de Empleo. 

La oposición y el concurso-oposición, serán los sistemas habituales para cubrir dichas 
plazas. El concurso de méritos, se utilizará de forma excepcional, y por razones 
objetivas suficientemente justificadas. 

Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se hayan de desempeñar, 
incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas. 

En todos los Tribunales se nombrará un miembro por la Junta de Personal que se habrá 
de ajustar a los requisitos y condiciones de titulación y especialidad previstas en el 
artículo 4º del Real Decreto 896/91, de 7 de junio. Participando en las sesiones y 
deliberaciones del Tribunal con voz y voto.  



Elaboradas las bases por la Sección de Personal y antes de la presentación de la 
propuesta en Comisión Informativa correspondiente, se remitirán a la Junta de 
Personal, al menos con 6 días de antelación, quien deberá remitir sobre ellas informe 
no vinculante.  

Asímismo, se informará a la Junta de Personal de la celebración de los exámenes, 
pruebas y composición de los Tribunales de las distintas convocatorias (antes de su 
publicación en el B.O.R.M). 

En las bases de convocatoria, se observarán, en todo caso, las normas contenidas en el 
Real Decerto 896/91m de 7 de junio, sobre ingreso en la Función Pública, y 
supletoriamente las del Real Decreto 2223/84, así como las normas específicas sobre 
ingreso en los Cuerpos de Policía y Servicio Contraincendios, y las correspondientes 
sobre reserva de plazas para disminuidos.  

ARTICULO 16. SELECCION DE PERSONAL INTERINO. 

Se podrá recurrir a la convocatoria de plazas de personal interino en los supuestos de 
vacante en la plantilla, por razones de urgencia o necesidad. 

Los procesos y normas de selección se ajustarán a lo contenido en el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio y supletoriamente en la Orden Ministerial de 28 de febrero de 
1986 y en el Real Decreto 2223/84. 

El desempeño de puestos de carácter eventual no podrá suponer mérito para el acceso a 
la Función Pública. 

En los Tribunales de selección de personal interino participará un representante de la 
Junta de Personal con voz y voto. 

ARTICULO 17. COBERTURA PROVISIONAL DE PUESTOS DE TRABAJO DE 
SUPERIOR CATEGORIA.  

Sólo podrán ejercerse las funciones de puestos de trabajo de superior categoría que 
estén vacantes, con carácter excepcional y transitorio y por período máximo de seis 
meses, por funcionario de categoría inferior, cuando así lo establezca el Organo 
competente de la Corporación, previo informe de la Junta de Personal, de carácter no 
vinculante. 

En estos casos se abonarán las diferencias económicas correspondientes a las 
retribuciones complementarias durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

ARTICULO 18. TRASLADOS Y PERMUTAS. 



1.- El traslado o cambio de puesto de trabajo, supone la movilización de un funcionario 
de un puesto de trabajo a otro. En los traslados habrán de seguirse los criterios que a 
continuación se desarrollan: 

a) Cuando se trate de puestos de trabajo singularizados, es decir, aquéllos que en la 
relación de puestos de trabajo tengan ese tratamiento, la forma normal de provisión 
será mediante concurso de méritos anual, que se convocarán oportunamente de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 28/90, de 15 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo. 

Al apartado anterior se pueden hacer las siguientes excepciones: 

1).- Que se trate de puestos singularizados que en la relación de puestos de trabajo 
figuren como de libre designación, en cuyo caso se proveerán por este procedimiento. 

2).- Que cuando se trate de vacantes de puestos singularizados de urgente e inaplazable 
provisión, y hasta que se ejecuten las convocatorias de concursos de méritos anuales, se 
podrán proveer estas vacantes mediante la adscripción provisional de funcionarios o 
mediante la comisión de servicios, igualmente en los términos del referido Real 
Decreto 28/90, de 15 de enero. 

b) Cuando se trate de puestos similares no singularizados porque figuren con este 
tratamiento en las relaciones de puestos de trabajo, los cambios de puesto se realizarán 
mediante Resolución motivada de la Concejalía de Personal, previa audiencia del 
interesado y comunicación posterior a la Junta de Personal.  

En el caso de que sea el interesado quien voluntariamente pidiera traslado se obviará el 
trámite de audiencia y se atenderá la petición si existen causas justificadas y posibilidad 
material o necesidades de los servicios que lo permitan, comunicándose posteriormente 
a la Junta de Personal. 

c) Igualmente se podrán realizar traslados o cambios en el destino, que afecten al 
contenido sustancial de las funciones de uno y otro puesto (puestos no similares) y 
manteniendo en todo caso el mismo grupo de titulación a efectos retributivos en los 
supuestos siguientes: 

1) A petición del interesado y que redunde beneficiosamente en los servicios. 

2) Por causas de desaparición o reestructuración de los servicios, o alguna circunstancia 
grave que así lo justificara, con previa negociación con la Junta de Personal. 

2.- Se autorizan, previa comunicación a la Jefatura del Servicio/Sección, los cambios 
de turnos entre funcionarios de la misma categoría y funciones. También podrán 
autorizarse  

por la Delegación de Personal, las permutas entre puestos de trabajo de funcionarios de 
igual categoría por motivos justificados y dando cuenta a la Junta de Personal, y 
siempre que no se perjudiquen las necesidades o funcionamiento de los 



Servicios. (Quince días máximo sin prestar servicio). 

En cuanto a las permutas entre puestos de trabajo en distintas Administraciones 
Públicas se estará a la normativa sobre el tema. 

ARTICULO 19.- 

Una vez confeccionado y aprobado la relación de puestos de trabajo y la descripción de 
sus contenidos se añadirá dicha relación como anexo al presente Convenio. Para el año 
1994, se consignarán 50.000.000 pesetas para dotación de la valoración de puestos de 
trabajo resultantes de dicha relación, que incluirá tanto al personal funcionario como al 
laboral fijo.  

ARTICULO 20.- PROMOCION INTERNA.  

El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que funcionarios 
de la misma Escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediato inferior puedan 
optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción interna de las plazas 
convocadas, que con la reducción de pruebas selectivas o temarios prevista legalmente 
posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de Grupo de titulación superior, 
siempre que se reúnan los requisitos (incluido el de titulación) exigidos en la 
convocotaria y que se superen las pruebas establecidas en la misma.  

El porcentaje concreto de reserva para el turno de promoción interna de cada 
convocatoria será negociado con las Organizaciones Sindicales paralelamente a la 
Oferta de Empleo Público. 

ARTICULO 21.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal funcionario al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 10.000.000 de pesetas.  

Asímismo, se creará una Comisión de Formación compuesta de forma mixta entre 
Corporación y Secciones Sindicales y que tendrá las siguientes funciones: 

a) Planificación anual de los programas y cursos de formación. 

b) Vigilancia de la ejecución y cumplimiento de dichos planes. 

c) Establecer criterios para la asistencia a cursos de formación y reciclaje, entre 
Concejalías, Servicios y funcionarios. 

d) Establecer los criterios para la valoración de los méritos a valorar, y los baremos en 
las pruebas selectivas de acceso a la función pública que conlleven fase de concurso. 



e) Establecer criterios para la concesión de becas de estudio, así como la distribución 
de las mismas. 

f) Publicidad de la actividades de formación. 

g) Proponer y coordinar la adquisición, utilización y difusión de libros, revistas y 
fondos documentales, sobre temas objeto de los distintos servicios que redunden en una 
mayor profesionalización de los funcionarios municipales. 

Dichos fondos documentales podrán ser consultados por los funcionarios, fuera de las 
horas de su jornada laboral. 

Los cursos cuyo objeto sea la mejora en el trabajo o promoción profesional del 
trabajador/a, se impartirán en horas laborales o computadas como tal, preferentemente. 

  

CAPITULO V  

PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 22.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de baja por accidente laboral y maternidad de la mujer trabajadora se 
garantiza la percepción de retribuciones básicas y complementarias al 100 por 100, 
incluyéndose el complemento de productividad, y en su caso, el complemento personal 
transitorio. 

2.- En los casos de baja laboral por enfermedad común y accidente no laboral, se 
percibirán las retribuciones básicas y complementarias, (excepto el complemento de 
productividad que sólo se mantendrá durante los dos primeros meses) durante los 18 
meses siguientes a la fecha de baja. A partir del cumplimiento de los 18 meses de baja 
consecutiva o interrumpida con períodos de alta inferiores al mes, sólo se abonarán las 
retribuciones básicas hasta que se produzca el alta del trabajador o se incoe expediente 
de jubilación por invalidez, en que volverá a acreditarse el total de retribuciones 
excepto el complemento de productividad, hasta que se resuelva el expediente de 
jubilación. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los funcionarios, los funcionarios 
que lo soliciten y hasta el límite presupuestario existente. 



El límite presupuestario por este tipo de ayuda se fija para este año en 2.280.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por Prótesis dental o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no esté cubierto por la 
Seguridad Social. 

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

- No se podrá superar la cantidad de 25.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta, junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que ésta determine, a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 23.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables en los términos establecidos por la 
legislación, y siempre que exista disponibilidad presupuestaria con la cuantía máxima 
de dos mensualidades de las retribuciones básicas del solicitante, que habrá de 
reintegrarse junto con el anticipo, en las mismas condiciones que éste, es decir, 12 
meses, si se ha concedido una paga, y 18 meses si son dos. 

En cualquier caso la concesión de la ayuda máxima prevista en este apartado habrá de 
responder a motivos urgentes, extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 3.000.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 24.- AYUDAS. 

1.- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del  

personal funcionario. 

La Corporación otorgará las siguientes ayudas para los conceptos citados: 

- Por matrimonio ............. 10.000 pesetas. 

- Por natalidad ................ 3.000 " 



- Por sepelio ................. 15.000 "  

Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
funcionario al menos un año. En los casos de matrimonio en que ambos cónyuges 
tuvieran derecho a la prestación por ser funcionarios la cuantía total sería de 15.000 
pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son ambos funcionarios 
la cuantía sería de 5.000 pesetas para cada uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos de los funcionarios. 

Se regirán por lo establecido con carácter general las recogidas en el Real Decreto 
2741/72, de 15 de septiembre, la Orden de 27 de diciembre de 1973 y Decreto 162/80, 
de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el Organismo Oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayuda por Jubilación anticipada: 

A los funcionarios con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de antigüedad en 
el Ayuntamiento , que causen baja voluntaria por jubilación, se les indemnizará por una 
sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

Para todo el personal a que afecte este acuerdo, la Corporación contratará un seguro de 
vida por las siguientes cuantías mínimas:  

- Muerte natural.................... 800.000 pesetas. 

- Muerte accidental............... 1.500.000 pesetas. 



- Muerte accte circulación........ 2.500.000 pesetas. 

- Invalidez permanente total 

y absoluta........................ 700.000 pesetas. 

La consignación existente para 1994, es de 5.500.000 pesetas. 

ARTICULO.- 25.- BECAS DE ESTUDIO 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal funcionario en activo que cursen estudios académicos 
en Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso escolar, atendiendo a los 
ingresos económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 
desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 y 1995 a las Becas de Ayuda al estudio será de 
2.000.000 pesetas para funcionarios, y las bases de convocatoria las aprobadas por la 
Comisión de Gobierno a propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad 
suficiente a la convocatoria cuando ésta se produzca, que será por lo general en el mes 
de noviembre de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas, tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
convivencia. 

ARTICULO 26.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

Para una mejor articulación de esto se estudiará y negociará la regulación de la segunda 
actividad, en especial para los Cuerpos de Policía, Bomberos y Brigadas Municipales. 

  

CAPITULO VI  

SEGURIDAD E HIGIENE 

ARTICULO 27.-  



Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D. M. de 9-3-71, y D. M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal funcionario y laboral. 

Para la consecución de los objetivos del referido Comité, se dotará en el Presupuesto 
Municipal de 1994 una consignación de hasta 2.000.000 de pesetas. 

Durante 1994, se procederá a la realización de un examen de salud a los funcionarios 
de la plantilla que no lo hubieran pasado en 1991, y que deberá realizarse anualmente. 
El Comité de Seguridad e Higiene elaborará también un Reglamento de Vestuario 
durante 1994.  

  

CAPITULO VII 

DERECHOS Y DEBERES SINDICALES 

ARTICULO 28.- DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical, de 2 de agosto de 1985, y Ley 9/87, de 12 de mayo de Organos de 
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del 
Personal al Servicio de la Administración Pública, con su modificación de la Ley 
7/1990, de 19 de julio. 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para la Junta 
de Personal. Asímismo, se dispondrá de un tablón de anuncios en todos los centros de 
trabajo para la publicidad de la Junta de Personal y las Organizaciones Sindicales. 
Asímismo se dotará anualmente a cada una de las Secciones sindicales constituidas con 
100.000 pesetas, cuyo gasto habrán de justificar en el primer trimestre del año natural 
siguiente. 

ARTICULO 29.- CREDITO HORARIO 

Las Organizaciones Sindicales podrán crear una bolsa de horas mensual por cada 
Sindicato que reúnan en total de crédito horario que corresponda a los miembros de la 
Junta de Personal y en su caso Delegados Sindicales. Cada Sindicato podrá distribuir 
mensualmente de la bolsa de horas a los representantes que para ejercer actividad 
sindical las precisen. No serán con cargo al crédito horario las horas empleadas en las 
Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene u otras Comisiones de 
Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al crédito horario 
retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y conferencias 
sindicales. 



El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

ARTICULO 30.- JUNTA DE PERSONAL.  

La Junta de Personal es el órgano específico de representación de los funcionarios 
públicos para la defensa de los intereses laborales y profesionales, según lo establecido 
en la Ley 9/1987, de 12 de mayo. 

Serán competencias de la Junta de Personal: 

1.- Emitir informes en los casos y supuestos recogidos en el presente acuerdo. 

2.- Ser informados en la apertura de expedientes disciplinarios, y de las sanciones por 
faltas leves graves y muy graves. 

3.- Ser oídos en el establecimiento de los horarios de trabajo o modificación de los 
mismos. 

4.- Recibir información en las cuestiones y materias a que alude la Ley 9/1987, como 
facultades de la Junta de Personal. 

La Corporación facilitará el material necesario para el funcionamiento de la Junta de 
Personal.  

CAPITULO VIII  

RETRIBUCIONES 

ARTICULO 31.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal funcionario los siguientes 
conceptos: sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, 
complemento de productividad, complemento personal transitorio, en su caso, y 
gratificaciones por servicios extraordinarios. 

Se incluirán para su abono en el concepto de gratificaciones los siguientes supuestos: 

1).- Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen del horario 
normal de trabajo, al precio/hora que figura en el anexo. 

2).- Las gratificaciones por asistencia a juicios derivados de la prestación del servicio 
que se abonarán al precio de 4.000 pesetas en el caso de comparecencia en juicios y de 



2.000 pesetas en el caso de las ratificaciones, según parte normalizado de la Jefatura de 
los Servicios, ello siempre que no sea posible la compensación en tiempo libre. 

3).- Las gratificaciones por impartición de clases como profesores en cursos de 
formación organizados y celebrados por el Excmo. Ayuntamiento para personal 
municipal a los siguientes precios: 

- Funcionarios pertenecientes a los Grupos A y B 6.000 pesetas brutas si la hora lectiva 
se imparte fuera de la jornada de trabajo y 3.000 pesetas brutas si se imparte dentro de 
la jornada de trabajo. 

- Funcionarios de los Grupos C, D y E, 4.000 pesetas y 2.000 pesetas brutas, 
respectivamente, según los supuestos. 

4).- Las gratificaciones por servicios especiales derivados de los Planes COPLA e 
INFO para los Cuerpos de Policía y Bomberos al precio/hora para el presente ejercicio 
de: 

- Inspector Policía..................... 3.353 ptas. 

- Subinspector Policía ................. 2.975 ptas. 

- Oficial Policía Local y S.C.I. ....... 2.605 ptas. 

- Subof., Sargento P. Local y SCI ...... 1.870 ptas. 

- Cabo Policía Local y S.C.I. .......... 1.590 ptas. 

- Guardia, Bombero y B-Conductor ....... 1.520 ptas. 

Para el ejercicio de 1995, se actualizará la tabla precedente, a fin de adaptarla por 
categorías al cien por cien del valor de las horas extraordinarias en dicho ejercicio. 

La tabla de retribuciones del personal funcionario para 1994 y 1995, será la recogida en 
el anexo I de este Convenio.  

ARTICULO 32.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 



El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 pesetas/Km. 
para automóviles y 9 pesetas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos 
los gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/88, de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, salvo que se hagan 
viajes en grupo que se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 

1.- RETRIBUCIONES BASICAS. 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO.- 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de Complemento de Destino de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

______________________________________________________________  

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 



26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 

20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO.- 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1993, hasta que la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo y 
acuerdo plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1994 una partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específicos, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por Grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada Grupo se señalan, los siguiente: 



GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 

El restante crédito de complemento de productividad se distribuirá por la Corporación 
según los criterios aprobados por el Pleno de la Corporación para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994, en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones, abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 



Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 

Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 



Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 

Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994 será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria, y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

El Sr. Sánchez Espejo del Grupo Municipal de Izquierda Unida, respecto a lo 
manifestado anteriormente por el Sr. Fernández Lozano en cuanto a que se ha quitado 
del texto la palabra "insumisos" dice que, "su gozo en un pozo". 



Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez, diciendo que 
dentro de este punto va a tratar igualmente el punto siguiente, puesto que se trata de 
temas que están relacionados. Tanto el Acuerdo como el Convenio los consideran poco 
austeros porque el gasto aumenta considerablemente, y el Equipo de Gobierno se 
muestra muy generosos; pero una cosa es la generosidad propia, con lo que cada uno 
puede hacer lo que le venga en gana, y otra es la generosidad ajena, y en estos 
momentos el Equipo de Gobierno lo que está empleando es una generosidad ajena de 
los recursos que tiene, que son recursos que dan los ciudadanos de Cartagena con sus 
impuestos y sus tasas. Consideran que con estos acuerdos se está perjudicando 
considerablemente al Ayuntamiento, pues se reduce 44 horas el trabajo de los 
funcionarios, que equivalen a 60.000 horas de trabajo al año, luego si el año pasado en 
horas extraordinarias se gastaron aproximadamente 170 millones de pesetas por ese 
concepto, la pregunta sería ¿cuánto le va a costar al Ayuntamiento por ese concepto de 
horas el año 94?, aunque simplemente haciendo una multiplicación de esas 60.000 
horas por 2.000 pesetas de horas extraordinarias, son otros 132 millones de pesetas 
más. Esa es la generosidad del Equipo de Gobierno, una generosidad ajena, porque no 
dan lo suyo, y para lo que se está aquí es para gobernar y para cuidar de la 
administración del Ayuntamiento de Cartagena. Todos están de acuerdo que tanto los 
funcionarios como el personal laboral tienen que estar en buenas condiciones, pero otra 
cosa es la administración pública que debe de velar por el cumplimiento de dicha 
administración. El artículo 13, apartado c), referido a licencias especiales, se echa de 
menos en cuanto al Convenio con el personal laboral, pues en el mismo no figuran las 
licencias especiales con reservas de puestos de trabajo, cuando debiera igualmente de 
estar contemplado, pues una trabajadora que haya tenido un hijo, aunque sea personal 
laboral, también tiene derecho a su descanso, como marca la Ley, al igual que la 
persona que tenga que prestar su servicio militar. En el Capítulo IV, artículo 19, es 
donde está el meollo de la subida encubierta que pretende hacer el Equipo de Gobierno, 
y son los 50 millones de pesetas destinados al complemento específico, y con ese 
organigrama que ahora se quiere aprobar con rapidez, después de cuatro o cinco años, 
porque ahí es donde está el meollo de la subida, que puede ser de un dos y medio o un 
tres por ciento, aproximadamente, si es que se distribuye a partes iguales, pero ¿quién 
va a hacer esa subida?, ¿cómo se va a hacer?, ¿con qué objetividad se va a dar esa 
subida?, ¿qué métodos se van a emplear para dar esa subida?, ¿a quién se va a destinar 
ese dinero?, ¿acaso va a ser a elección del Equipo de Gobierno?, ¿habrá acuerdo con la 
Junta de Personal o no lo habra? Quizá lo que haya es acuerdo con unos cuantos, con 
otros no, y ese es el problema. En el Capítulo V, Prestaciones Sociales, también hay 
otra generosidad ajena por parte del Equipo de Gobierno. El pasado año se decía que se 
respetarían las retribuciones básicas y complementarias durante doce meses, aunque en 
la Administración del Estado eso es tres meses, pero en este Ayuntamiento este año se 
pasa a dieciocho meses, y eso también le va a costar mucho dinero a las arcas del 
Ayuntamiento. Cuando se habla de jubilación anticipada, que la ve correcta, se podría 
añadir un punto en el sentido de que esos puestos de trabajo, previo el estudio 
correspondente, se viera la posibilidad de que alguno de ellos se pudiera amortizar. El 
Capítulo VII, artículo 29, habla de derechos sindicales, y desde luego públicamente 
tiene que felicitar a los Sindicatos representados por la Junta de Personal del 
Ayuntamiento de Cartagena, porque han conseguido un convenio maravilloso, aunque 



ese es su trabajo, pero lo que cree es que han cogido a un Concejal de Personal nuevo, 
sindicalista, y por eso desde aquí tiene que felicitarles porque han conseguido un buen 
convenio a costa de las arcas del Ayuntamiento de Cartagena. Si además se tiene en 
cuenta que en ese Convenio se dice que no será con cargo al crédito horario la Mesa de 
Negociación, el Comité de Seguridad e Higiene y las Comisiones de Seguimiento, ya 
no saben exactamente a qué se van a dedicar los sindicalistas, suponen que tendrán 
horas libres para darse un paseo, porque todo eso son funciones específicas de los 
sindicatos. En el anexo II, horarios, les llama la atención el del personal de 
Contraincendios, pues por un día de trabajo libran cuatro, con posibilidad de alterar el 
día de turno. Consideran que es un exceso el que una persona trabaje 24 horas seguidas, 
pues supone un gran esfuerzo tanto a nivel físico como psíquico, aunque se da también 
el caso de que una misma persona trabaja seguidas 48 y 72 horas, con un descanso 
posterior de ocho o doce días, y eso no se debiera de consentir, porque no son formas 
de trabajar y, además, físicamente una persona que ha trabajado más de 24 horas 
seguidas no está en condiciones de repetir, máxime cuando todo su trabajo es físico a la 
hora de cualquier intervención de ese Cuerpo de Bomberos. Como el Convenio no les 
parece serio ni responsable, su Grupo no lo va a apoyar porque consideran que no es 
austero para el Ayuntamiento de Cartagena en los momentos que está pasando, por lo 
que votarán en contra. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, diciendo que después de oidas las 
manifestaciones del Sr. Desmonts se tiene que alegrar porque ahí está la diferencia 
entre la izquierda y la derecha en cuestiones sociales y en cuestiones sindicales. Le 
gustaría que se les preguntara a los funcionarios de esta Casa sobre la generosidad de 
este Acuerdo. Quiere que quede tranquilidad en cuestiones que marca la Ley, porque 
cuando se dice que no se ha puesto determinada cosa, es porque no hace falta ya que 
está recogida tanto en el Estatuto de los Trabajadores como en Leyes orgánicas. En 
cuanto al tema de Bomberos le habría gustado que se interpretara de otra forma cuando 
se habla de horas extraordinarias, y desde aquí igualmente él tiene que felicitar a los 
Sindicatos, pero desde otra vertiente, es decir, por el esfuerzo colectivo que han tenido 
que hacer en cuanto a reducción de horas extraordinarias, pues en el Acuerdo se recoge 
tanto la flexibilidad como la disponabilidad de los distintos Servicios, cosa que hasta 
ahora esta Corporación la tenía bastante atascada, y esa inflexibilidad era la que hacía 
que se tuviera que ir a otros criterios. Cuanto se dice que un bombero va a estar 48 
horas seguidas también se ha de tener muy presente que una persona no va a ir de 
servicio las 48 horas, y que lo que se intenta con ese 1-4 que ahora mismo se tiene de 
servicio es que dentro de esos cuatro días, que no al día siguiente, se pueda disponer o 
flexibilizar el tema del personal de ese Cuerpo. Tengan todos muy presentes que a lo 
que se va es a la reducción al máximo de horas extraordinarias. En cuanto al tema de 
jubilaciones anticipadas, ojalá se dé, porque solamente es un principio de acuerdo del 
tema del organigrama que posteriormente se verá en este Pleno, para seguir trabajando 
durante dos meses en el tema de la valoración del organigrama, y así se sabrá 
exactamente dónde sobra y dónde falta. Si de antemano alguien dice que sobran 
funcionarios en el Ayuntamiento, que no lo diga con susterfugios sino que diga 
claramente cuáles son las personas que sobran. Ha de resaltar que, aparte de los errores 
materiales o de transcripción, es un buen acuerdo para la Corporación, porque va a 
haber una reducción importante en los Presupuestos, sobre todo en horas 



extraordinarias, y por eso antes ha dicho que se le pregunte a los funcionarios sobre la 
generosidad en el tema de las subidas. En cuanto a los 50 millones que se reflejan para 
valoración de puestos de trabajo, ya la propia Ley lo especifica en temas de 
organigrama y valoración de puestos de trabajo, y este Ayuntamiento incluso se ha 
quedado bastante corto dada la generosidad de los Sindicatos de este Ayuntamiento. 

Nuevamente interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que la polémica del artículo 
19, que es donde cree que está la subida, le gustaría que el acuerdo a que se llegara en 
cuanto a su reparto se hiciera con la Junta de Personal a nivel de unanimidad. Ha de 
insistir en cuanto a las licencias especiales respecto al Convenio Colectivo del Personal 
Laboral, porque ese tema no se ha contemplado y debiera de estar. En cuanto a lo que 
se les dice de que pregunten a los funcionarios sobre las subidas que van a tener, lo que 
van a hacer es preguntarle a los ciudadanos, que no a los funcionarios, qué piensan 
respecto a lo que está haciendo con sus recursos el Equipo de Gobierno, porque los 
funcionarios, al igual que a cualquier persona que se le suba de una manera 
indiscriminada, lógicamente estará contenta, porque eso es lógico; pero su pregunta es 
a los ciudadanos de Cartagena en cuanto a como ven, con la crisis que hay en 
Cartagena, este tipo de subidas que está haciendo el Equipo de Gobierno. El no ha 
hablado de horas extraordinarias en Bomberos, sino que ha dicho que no es justo que se 
junten dos jornadas de trabajo, pero sin hablar de horas extraordinarias. En cuanto a la 
Policía Local, le parece muy bien, que en el Grupo IV, que tienen un horario especial, 
estén encuadrados los Agentes de Información, los de Escolta y los Mandos, pero no le 
ve sentido que también estén los de Educación Vial y Mercados. Por todo, no pueden 
votar a favor ni del Acuerdo ni del Convenio, porque son poco austeros con las arcas 
municipales. 

Interviene de nuevo el Sr. Fernández Lozano diciendo que en cuanto a la valoración de 
puestos de trabajo se hablará cuando llegue el tema del organigrama, y así el Sr. 
Desmonts podrá anterarse de todas esas cuestiones. Si el Partido Popular quiere 
enfrentar a los ciudadanos de Cartagena con los funcionarios, adelante. Lo que ha de 
recordar es que el acuerdo a que se llega con los funcionarios es de esta Corporación. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo para el personal funcionario, con sus correspondientes anexos, 
se acordó su aprobación DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular)." 

"TREINTA Y DOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL CONVENIO 
COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 



Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL CONVENIO COLECTIVO 
DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994 Y 1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 29 de julio de 1992 se procedió a la aprobación del 
Convenio Colectivo del Personal Laboral al Servicio de Excmo. Ayuntamiento. 

Visto que denunciado el mismo procedía la redacción de un nuevo Convenio que 
estableciera las condiciones de Trabajo de este tipo de personal. 

Visto que han sido negociados con las Organizaciones Sindicales representativas los 
términos del mismo, paralelamente a la negociación del Acuerdo de Condiciones de 
Trabajo para el Personal Funcionario, y que se ha alcanzado el pacto necesario con 
ellos, respondiendo a la filosofía de ausencia en general de aumento de las 
retribuciones y ciertas mejoras respecto del Convenio Colectivo anterior, respecto a 
horario, permisos, licencias y prestaciones sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL PARA EL PERIODO 
DE 1994 Y 1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

Las votaciones sobre la propuesta referida es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán.= Cartagena, a 23 de 
febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio 
Piñero Gómez, rubricado." 



El texto del referido Convenio, es del siguiente tenor literal: 

CONVENIO COLECTIVO DEL TRABAJO PARA PERSONAL LABORAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES.  

ARTICULO 1º.- AMBITO DE APLICACIÓN. 

1.- El presente convenio regula las condiciones de trabajo que han de regir las 
relaciones laborales existentes entre el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena y los 
trabajadores municipales que a continuación se relacionan. 

a) El personal fijo correspondiente a la plantilla laboral. 

b) El personal contratado laboral temporal que está asimilado a plazas análogas a las 
existentes en la plantilla laboral o de funcionarios. 

2.- Quedan excluidos de su ámbito de aplicación:  

a) Los funcionarios de carrera, de empleo e interinos. 

b) El personal contratado temporalmente para obras públicas o servicios municipales 
que se rija por otros Convenios como el de la Construcción, Enseñanza, etc., según el 
contrato suscrito. 

c) El personal dependiente de Patronatos, Institutos, Consejos y otros Organismos 
Autónomos Municipales. 

d) El personal contratado al amparo de convenios de colaboración con otras entidades 
públicas. 

ARTICULO 2º.- AMBITO TEMPORAL. 

El presente convenio entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, 
y tendrá efectos el 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si ninguna de 
las partes denunciase el convenio con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA. 

En todo lo no previsto en el presente Convenio, regirán subsidiariamente el Estatuto de 
los Trabajadores y las leyes y disposiciones laborales de carácter general. 

  

CAPITULO II.- COMISION DE SEGUIMIENTO.- 



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO. 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Convenio y en el plazo de 1 mes, una Comisión de Seguimiento del Convenio 
compuesta por: 

- Dos miembros de personal laboral designados por cada Sección Sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno de la Corporación. 

Dicha Comisión tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del convenio y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del convenio en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con las de 
la Comisión Paritaria que se establezca para el Acuerdo de condiciones de trabajo para 
1994 y 1995 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones comunes para ambos 
colectivos. 

La Comisión se reunirá cuando lo solicite, al menos una de las partes, con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que 
en su caso, solicite la otra parte. 

CAPITULO III: PLANTILLA Y CATEGORÍAS PROFESIONALES. 

ARTICULO 5.- 

El Ayuntamiento de Cartagena publicará anualmente con el Presupuesto Municipal la 
relación de puestos de la plantilla laboral fijo y las categorías profesionales. De los 
mismos se producirá negociación con el Comité de Empresa, previa a la aprobación en 
el Pleno de Presupuestos. 

Las categorías profesionales en cuanto a titulación, al igual que para el personal 
funcionario estarán reguladas por lo dispuesto en el art. 25 de la Ley 30/84, es decir: 
Grupo A, titulación Superior; Grupo B, titulación de Grado Medio; Grupo C, Bachiller 
Superior; Grupo D, Graduado Escolar; y Grupo E, Certificado de Escolaridad, o 
equivalentes. 



Las retribuciones básicas vendrán determinadas por el grupo de titulación, mientras que 
las retribuciones complementarias vendrán determinadas por el puesto de trabajo, con 
los límites de Complemento de Destino previstos para los funcionarios municipales. 

CAPITULO IV: CONDICIONES Y JORNADA LABORAL. 

ARTICULO 6.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 7.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo laboral anual para 1994-1995, se fija en 1.512 horas, una vez 
descontadas las 6 jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para 
todo el personal municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, 
horario partido y festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de treinta minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los Jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente, se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes y por motivos suficientemente 
justificados.  

ARTICULO 8.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana.  

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de los días festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 9.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico quedarán totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Convenio. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación laboral temporal prevista por la ley , o no puedan ser 
de aplicación por las características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
consideran horas extraordinarias la unidad y/o fracción, siempre que durante el 
trimestre sume una unidad, realizadas por encima del horario establecido .  

Respecto al horario flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal, el Jefe del Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta mensualmente a los representantes sindicales de los serivios extraordinarios 
realizados, asi como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
anexo I del presente convenio , en concepto de gratificación por servicios 
extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del Servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio, dentro de los 2 meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 10.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, 
será de 31 días naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos 

3) Coincidencia con periodos de vacaciones escolares. 

Este plan se presentará antes del 1 de mayo de cada año. Posteriormente la Concejalía 
de Personal aprobará dicho plan dándole curso y publicidad en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. 



También podrán disfrutarse las vacaciones anuales, en otros períodos de tiempo 
diferente del señalado anteriormente, previa petición del trabajador y salvaguardando 
las necesidades del servicio.  

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
trabajador y condicionado a las necesidades del servicio. 

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán estas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el Plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 11.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación:  

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días respectivamente para el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración. 

d) La trabajadora, o por renuncia de ella, el cónyuge trabajador, con un hijo menor de 9 
meses tendrá derecho a 1 hora diaria de ausencia del trabajo. Este período de tiempo 
podrá dividirse en dos fracciones o sustituirse por una reducción de la jornada en una 
hora diaria, al principio o final de su jornada laboral. Tal derecho procede si ambos 
cónyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad un día si es en 
la Región de Murcia y tres si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 



2) Se podrá conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias: 

2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe de Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año, con la 
condición de cotizar durante ese tiempo a la Seguridad Social, por la base mínima que 
corresponda a su grupo de tarifa, y siempre que queden atendidos los servicios. 

3) Otros permisos. 

3.1) Durante el año los trabajadores municipales tendrán derecho a disfrutar hasta 6 
jornadas de licencia o permiso por asunto particular, no incluidos en los puntos 
anteriores. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona, representando con ello un día de permiso, 
para todos los trabajadores. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas. 

ARTICULO 12.- SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRABAJO , EXCEDENCIAS 
Y EXTINCION. 

Las causas y efectos de la suspensión del contrato de trabajo serán las señaladas en los 
arts. 45, 47 y 48 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo por la que se aprueba el Estatuto de 
los Trabajadores. 

Las excedencias podrán ser voluntarias o forzosas, siguiéndose en cada caso lo 
establecido en el art. 46 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo referida, con sus 
modificaciones posteriores. 

En cuanto a la extinción del contrato de trabajo, se estará a lo dispuesto en los arts. 49 a 
56 del Estatuto de los Trabajadores. 

  

CAPITULO V. INGRESOS Y TRASLADOS. 

ARTICULO 13.- INGRESO AL TRABAJO. 



Además de los puestos de trabajo de personal laboral fijo que se incluyan en la Oferta 
de Empleo Público anual, se podrá proceder a la contratación laboral temporal, con los 
requisitos que establece el art. 16 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, más los de 
convocatoria, bases y otros que se establecen para las Administraciones Públicas. 

El sistema de ingreso preferente para este tipo de contrataciones será el de concurso-
oposición, excepcionalmente se podrá utilizar el concurso. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el máximo legal con 
contratos temporales, y previo informe del Servicio, se incluirán en la OEP. 

ARTICULO 14.- REALIZACION DE TRABAJOS DE SUPERIOR O INFERIOR 
CATEGORIA. 

Se estará a lo establecido en el art. 23 del vigente Estatuto de los Trabajadores y demás 
normas de carácter general. 

Sólo podrán ejercerse las funciones de categorías superiores con carácter excepcional y 
transitorio hasta un máximo de seis meses, cuando así lo autorice el órgano competente 
de la Corporación, previo informe del Comité de Empresa. En este supuesto, se 
abonarán las diferencias económicas correspondientes a las retribuciones 
complementarias, durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

  

ARTICULO 15.- TRASLADOS Y PERMUTAS. 

Los traslados de puestos de trabajo se regirán por las siguientes normas: 

a) Los traslados a puestos de trabajo que supongan promoción económica o profesional 
se realizarán mediante concurso de provisión, cuyas bases y baremos serán negociados 
con carácter previo a su convocatoria con el Comité de Empresa. 

b) Los traslados entre distintos Servicios Municipales que no supongan promoción 
serán dispuestos por la Concejalía de Personal, previo informe no vinculante del 
Comité de Empresa. Excepcionalmente, por motivos de urgencia, la Concejalía de 
Personal podrá realizar el traslado mediante el oficio oportuno, dando en todo caso 
comunicación razonada al Comité de Empresa. 

c) Los traslados de puesto dentro del mismo servicio serán dispuestos por la Concejalía 
de Personal mediante comunicación razonada al interesado, dándose cuenta al Comité 
de Empresa. 

d) Se autorizan los cambios de turnos entre trabajadores de la misma categoría. 



ARTICULO 16.- RELACION DE PUESTOS. 

Una vez confeccionada la relación de puestos de trabajo de personal laboral y la 
descripción de las funciones de los mismos se incluirá la citada relación como anexo al 
presente convenio. 

ARTICULO 17.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal laboral al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 1.000.000 pesetas. 

La Comisión de Formación será la misma que la establecida para el personal 
funcionario en el Texto del Acuerdo de Condiciones de Trabajo y por tanto con las 
mismas funciones. 

CAPITULO VI.- PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 18.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de I.L.T. motivada por accidente laboral, enfermedad profesional o 
maternidad de la mujer trabajadora, el Ayuntamiento abonará la diferencia entre la 
prestación de la Entidad Aseguradora y el salario real del trabajador. 

2.- En los casos de I.L.T. como consecuencia de enfermedad común o accidente no 
laboral, el Ayuntamiento abonará al trabajador la diferencia entre la prestación de la 
Seguridad Social y su salario real de Convenio (incluida productividad, durante los dos 
primeros meses), durante el primer año y medio de baja consecutiva o interrumpida con 
período de altas inferior a un mes. 

No obstante, y pese a haberse superado el año y medio en situación de baja por I.L.T., 
si se incoará expediente de invalidez, el trabajador hasta tanto este se resolviera, 
volvería a percibir del Ayuntamiento la diferencia entre la prestación de la Seguridad 
Social y su salario real de Convenio, excluido el Complemento de Productividad. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los trabajadores laborales fijos que 
lo soliciten y lleven más de un año prestando servicios y hasta el límite presupuestario 
existente. 



El límite presupuestario para este tipo de Ayuda se fija para este año en 100.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por prótesis dental, o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no este cubierto por la 
Seguridad Social.  

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

No se podrá superar la cantidad de 20.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta), junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que esta determine a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 19.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables siempre que exista disponibilidad 
presupuestaria con la cuantía máxima de dos mensualidades de las retribuciones 
básicas líquidas del solicitante que deberán reintegrarse en el tiempo de 12 meses si se 
ha concedido una paga, y 18 meses si son dos, y siempre que se trate de personal 
laboral indefinido. 

En cualquier caso la concesión de dos pagas habrá de responder a motivos urgentes, 
extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 500.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 20.- AYUDAS. 

- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del personal laboral indefinido. 

La Corporación otorgará ayudas por estos conceptos en las siguientes cuantías: 

- Por matrimonio .......... 10.000 ptas. 

- Por natalidad ........... 3.000 ptas. 

- Por sepelio ............. 15.000 ptas. 



Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
Contratado Indefinido al menos un año, en los casos de matrimonio en que ambos 
cónyuges tuvieran derecho a la prestación por ser Contratado Indefinido la cuantía total 
sería de 15.000 pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son 
ambos Contratados Indefinidos, la cuantía sería de 5.000 pesetas para uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos del personal laboral indefinido. 

Se regirán por lo establecido con carácter general en el Real Decreto 2741/72, de 15 de 
septiembre, la Orden de 27 de Diciembre de 1973, y Decreto 162/80, de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el organismo oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayudas en los casos de Jubilación Anticipada: 

A los Contratados Indefinidos con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de 
antigüedad en el Ayuntamiento, que causen baja voluntaria por jubilación, se les 
indemnizará por una sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las 
edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

El personal laboral indefinido, será incluido en la póliza de seguro de vida que la 
Corporación suscribirá para el personal funcionario y en las mismas condiciones. 

ARTICULO 21.- BECAS DE ESTUDIO. 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal laboral en activo que curse estudios académicos en 
Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso Escolar, atendiendo a los ingresos 
económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 



desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 a las Becas de ayuda al estudio será de 300.000 
pesetas y las bases de convocatoria las aprobadas por la Comisión de Gobierno a 
propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad suficiente a la 
convocatoria cuando esta se produzca, que será por lo general en el mes de noviembre 
de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
Convivencia. 

ARTICULO 22.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

CAPITULO VI: SEGURIDAD E HIGIENE. 

ARTICULO 23.- 

Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D.M.de 9-3-71, y D.M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal y laboral. 

CAPITULO VII: DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

ARTICULO 24.- 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical de 2 de agosto de 1985 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para las 
Secciones Sindicales. 

ARTICULO 25.- CREDITO HORARIO. 

Las Organizaciones sindicales podrán crear una bolsa de horas mensuales por cada 
Sindicato que reúnan el total de crédito horario que corresponda a los miembros del 
Comité de Empresa.  



Cada Sindicato podrá distribuir mensualmente de la bolsa de horas a los representantes 
que para ejercer actividad sindical los precisen. No serán con cargo al crédito horario 
las horas empleadas en las Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene, u 
otras Comisiones de Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al 
crédito horario retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y 
conferencias sindicales. 

El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal, o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

CAPITULO VIII: RETRIBUCIONES. 

ARTICULO 26.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal laboral los siguientes conceptos: 
sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, complemento 
de productividad, complemento personal transitorio, en su caso y gratificaciones por 
servicios extraordinarios. 

La tabla de retribuciones del personal laboral para  

1994 y 1995, será la recogida en el anexo I de este Convenio. 

ARTICULO 27.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DE SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 

El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 ptas/Km. 
para automóviles y 9 ptas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos los 
gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/89 y disposiciones complementarias, salvo que se hagan viajes en grupo, 
se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 



1.- RETRIBUCIONES BASICAS.- 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de Enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

  

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO. 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de C.D. de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 

26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 



20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO. 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1.993, hasta que en la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo 
y Acuerdo Plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1.994, ulna partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específico, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada grupo se señalan. 

GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 



El restante crédito de complemento de productividad, se distribuirá por la Corporación 
según los criterios adoptados por el Pleno para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994 , en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones,abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 

Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 



Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 

Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 



Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994, será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Convenio Colectivo del 
Personal Laboral, con sus correspondientes anexos, se acordó su aprobación 
DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida, Cantonal e 
Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular)." 

"TREINTA Y TRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA MUNICIPAL DE PUESTOS DE TRABAJO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DE PUESTOS DE TRABAJO MUNICIPALES. 

Visto que una vez concluidos los trabajos de los Inspectores de la Inspección General 
de Servicios del Ministerio para las Administraciones Públicas, quedaron patentes que 
existían numerosas disfunciones de organización entre los diferentes servicios 
municipales, que hacían aconsejable la definición de una nueva estructura orgánica 
que, enmarcada en un cambio profundo en la organización, tuviera el objetivo final de 
reordenarla, modernizarla y hacerla más eficaz. 

Visto que con el organigrama o estructura de puestos de trabajo que se pretende se 
conseguiría, por una parte, acotar los ámbitos de decisión política y funcionarial, en la 
actualidad un tanto difusos y, por otra, clarificar las funciones y cometidos de cada 
puesto de trabajo, mejorar la gestión de recursos humanos y material municipales y 
delimitar las competencias funcionales de cada una de las Areas. 

Visto, asímismo, que lo anterior supondría un claro estímulo para las aspiraciones de 
promoción profesional de los empleados municipales, demandante desde mucho 
tiempo de una propuesta similar, y en este sentido la propuesta que ahora se presenta ha 
sido consultada con las Organizaciones Sindicales representativas, y que aún cuando no 
haya sido negociada con las mismas por no ser materia de negociación, sí se tiene, en 
general, el concenso para su aprobación. 

Aclarando que por lo que se refiere al organigrama previsto en el Area 6, de Asuntos 
Sociales, y a fin de integrar en una única organización, a efectos funcionales y 
orgánicos, a todo el personal, tanto municipal, cuanto del Instituto de Servicios 
Sociales que prestan su labor profesional en dicha Area, se tiene previsto el proceder a 
la adscripción de todos los funcionarios y personal laboral afectados al referido 
Instituto y, por tanto, la esctructura del Instituto, si así lo acuerda el Pleno, del referido 
Organismo no formando parte por tanto de la estructura dependiente de forma directa 
del Excmo. Ayuntamiento, por la presente se propone: 

Que se apruebe la estructura orgánica que se acompaña a la presente propuesta y la 
definición de contenidos generales de cada una de las Areas que la integran con el 
condicionamiento relativo al Area 6, de Asuntos Sociales, ya relatado. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 



LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó que se eleve al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la modificación de que sea una aprobación inicial de la 
estructura orgánica, a fin de que puedan dar comienzo los trabajos de la Comisión de 
Valoración de Puestos, y en un plazo aproximado de dos meses, en los cuales se 
procederá a ver entre todos los Grupos Políticos la posibilidad de consensuar algunos 
aspectos de la estructura que ahora no se comparte, se procederá a una aprobación 
definitiva, si procede, de la estructura orgánica. 

El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así su voto será de abstención por el hecho de admitirse 
la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial que 
ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión. 

Sometido a votación la aprobación inicial de la propuesta del Concejal Delegado de 
Interior y Régimen General sobre estructura orgánica de puestos de trabajo 
municipales, se obtienen las siguientes votaciones: 

A FAVOR: Grupos Socialista e Independiente. 

ABSTENCIONES: Grupos Izquierda Unida y Cantonal. 

EN CONTRA: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno de la Corporación resolverán lo que 
mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, 
solicitando que se incluya en el Organigrama dentro del Area 5.2 Educación, Cultura, 
Deportes y Juventud, un Coordinador de Actividades Deportivas. 

El texto de la referida estructuración orgánica con la modificación anteriormente 
propuesta por el Concejal Delegado de Interior y Régimen General, queda del siguiente 
tenor literal: 

  

FUNCIONES DE LAS AREAS 



1.- AREA DE PERSONAL E INTERIOR 

En este área se reúnen todas aquellas funciones comunes (salvo las de tipo 
presupuestario) que van a dar asistencia, medios y servicios a todas las Unidades 
Gestión que prestan servicios al ciudadano. 

Las unidades que componen este Area son: 

A.- Recursos Humanos. 

B.- Organización y Formación. 

C.- Servicios Generales. 

D.- Secretaría General. 

E.- Centro de Proceso de Datos. 

F.- Servicios Jurídicos 

A.- RECURSOS HUMANOS. 

Recursos humanos realiza las funciones de relaciones laborales, formación, provisión, 
selección y gestión de personal tanto funcionario como laboral. 

Unidades: 

a.- Selección y provisión.  

Funciones: 

1) La gestión de la Oferta de Empleo Pública desde su inicio con el estudio de las 
necesidades continuando con estudio de los perfiles de los puestos de trabajo que 
necesita el Ayuntamiento, la realización de las bases y la tramitación de todo el proceso 
de selección del personal que haya de entrar en el Ayuntamiento. 

2) La provisión de los puestos de trabajo, estableciendo la carrera administrativa, en 
base al organigrama existente en el Ayuntamiento, así como toda la tramitación de 
provisión de puestos de trabajo. 

De esta Unidad dependerá el Gabinete de Salud Laboral y Asesoramiento que tendrá 
como funciones la atención a la salud laboral de todo el personal del Ayuntamiento, así 
como prestar asesoramiento a otras Unidades de acuerdo a la cualificación profesional 
de los integrantes del Gabinete. 

b.- Gestión de personal. 

Funciones: 



Toda la gestión administrativa del personal del Ayuntamiento, ya sea en relación con el 
personal laboral como con el personal funcionario (nóminas, altas y bajas de 
enfermedad, permisos y vacaciones, jubilaciones, traslados, reorganización y 
reubicación del personal sobrante con motivo de la privatización de servicios 
municipales, situaciones administrativas, Seguridad Social, etc.). 

B.- ORGANIZACION Y FORMACION. 

Sus funciones son: 

1) La creación y modificación de la estructura orgánica del Ayuntamiento. 

2) La racionalización de procedimientos y la normalización de documentos. 

3) La coordinación y organización de los planes generales que afecten a más de un 
área. 

4) La creación de los planes de formación anuales de todo el personal del 
Ayuntamiento. 

5) El control y seguimiento de todos los cursos que se realizen en el Ayuntamiento, 
tanto los planificados y organizados por el propio Ayuntamiento como aquellos 
externos al Ayuntamiento a los que hayan de asistir cualquier trabajador del mismo. 

Unidades que la componen: 

1.- Equipo Técnico. 

2.- Unidad Administrativa. 

C.- SERVICIOS GENERALES. 

Recoge una serie de unidades con funciones de poyo al resto del Ayuntamiento salvo la 
Oficina de Información al Ciudadano, cuyas funciones son de servicio externo. 

a.- Registro General. 

Funciones: 

Tramitación de todos los documentos que entran y salen en el Ayuntamiento en 
relación con los ciudadanos. 

b.- Oficina de Información al Ciudadano. 

Funciones: 

Informar, personal o telefónicamente, de todos los temas relacionados con los servicios 
del Ayuntamiento, así como recoger las quejas de los ciudadanos y contestarlas, 



centralizando la información para descargar al resto de las oficinas de gestión de esta 
tarea que producen disfunciones en las mismas. 

c.- Existen otras unidades instrumentales de apoyo como son: 

a) Parque Móvil. 

Realiza funciones de conducción y reparación de vehículos para otros servicios. 

b) Portería y Reprografía. 

Realiza funciones de control del personal externo que circula por el Ayuntamiento, 
traslado de documentos y reproducción de los mismos y todas aquellas labores de 
carácter de apoyo instrumentar a las Unidades del Ayuntamiento. 

D.- SECRETARIA GENERAL. 

Realiza funciones de apoyo legal a la Corporación y control administrativo de la 
legalidad de las actuaciones municipales. 

Unidades: 

a) Unidad Administrativa. 

Sus funciones son la elaboración, control, transcripción y comunicación de toda la 
documentación generada en la Secretaría General. 

b) Población y Quintas. 

Funciones: 

1) La elaboración, mantenimiento y control del Padrón Municipal de Habitantes y todo 
lo derivado de él como los certificados, estadísticas, mantenimiento del callejero, etc. 

2) La tramitación de Quintas. 

E.- CENTRO PROCESO DE DATOS. 

Funciones: 

1) Prestar apoyo a las demás Unidades del Ayuntamiento mediante el análisis y 
programación de las aplicaciones que necesiten o aconsejando la compra de 
aplicaciones ya existentes en el mercado en caso de que ello sea más interesante al 
Ayuntamiento que el realizarlas por el Centro de Proceso de Datos. 

2) La propuesta de la compra de todos los equipo informáticos del Ayuntamiento. 

F.- SERVICIOS JURIDICOS. 



Sus funciones son representar y defender al Ayuntamiento ante los Tribunales de 
Justicia.  

  

2.-AREA DE HACIENDA Y ECONOMÍA 

En esta área se reúnen todas las funciones de control presupuestario, tanto en su faceta 
interna (control y fiscalización del gasto de todas las concejalias), como externa 
(tramitación de tasas e impuestos, ingresos y gastos del Ayuntamiento). 

Las Unidades que componen este Area son: 

A.- Tesorería 

B.- Rentas 

C.- Compras Contratación y Patrimonio 

D.- Intervención 

E.- Asesoría técnico-jurídica. 

A.- TESORERIA. 

Sus funciones son realizar los pagos e ingresos del Ayutamiento. 

B.- RENTAS. 

Unidades: 

a.- INSPECCION DE RENTAS. 

Sus funciones son la vigilancia, seguimiento y control del cumplimiento por partes de 
los ciudadanos de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento. 

b.- IMPUESTOS Y TASAS. 

Sus funciones son la tramitación de los impuestos y tasas del Ayuntamiento excepto el 
IBI. y ISOIVT. 

c.- IBI. e ISOIVT. 

Sus funciones son la tramitación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y el Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos. 

C.- COMPRAS, CONTRATACION Y PATRIMONIO. 



Unidades: 

a.- Compras y almacén. 

Sus funciones son la gestión de las compras su almacenamiento y posterior distribución 
a los servicios municipales que lo necesiten. 

b.- Contratación. 

Sus funciones son la tramitación de todas las obras y suministros del Ayuntamiento. 

c.- Patrimonio. 

Funciones: 

1) La gestión del patrimonio municipal. 

2) La confección y rectificación del Inventario Municipal así como el control de 
Inventario de Bienes Muebles. 

D.- INTERVENCION. 

Su funciones genéricas son el control y mantenimiento del presupuesto. 

Unidades: 

a.- Contabilidad de gastos. 

Sus funciones son el control de todos los gastos realizados por el Ayuntamiento. 

b.- Contabilidad de ingresos. 

Sus funciones son el control de todos los ingresos percibidos por el Ayuntamiento. 

E.- ASESORIA TECNICO-JURIDICA. 

Sus funciones son asesoramiento técnico-jurídico en la elaboración y modificación de 
los presupuestos municipales. 

  

3.- AREA DE URBANISMO 

En este Area se reúnen una serie de funciones homogéneas que prestan un servicio 
directo al ciudadano, planeamiento, gestion, disciplina urbanística, licencias de 
actividades e industrias e información urbanística al ciudadano. 

Las Unidades que componen este Area son: 



A.- Planeamiento 

B.- Gestión 

C.- Asesoría Jurídica 

D.- Información Urbanística 

E.- Disciplina Urbanística y Actividades e Industrias 

A.- PLANEAMIENTO. 

Funciones: 

1) Elaboración, desarrollo y modificaciones del Plan General de Ordenación Urbana. 

2) Elaboración, desarrollo y modificaciones de programas de actuación urbanística, 
Planes Especiales, Planes Parciales y Estudios de Detalle. 

B.- GESTION URBANISTICA. 

Sus funciones son informar, desde el punto de vista técnico, los proyectos de 
reparcelación, proyectos de compensación, proyectos de expropiación y sistemas 
generales. 

C.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son informar todos los temas de planeamiento y gestión que necesiten 
informe jurídico. 

D.- OFICINA DE INFORMACION URBANISTICA. 

Funciones: 

1) Informar de toda la tramitación de los expedientes del Area de Urbanismo, de la 
planimetría, entrega de instancias, informar telefónicamente, informar sobre el uso del 
suelo, etc. 

2) Tramitar las licencias de obra menor. 

3) Entrega de documentación de concesión de licencias, elaboración y entrega de 
certificados urbanísticos. 

E.- DISCIPLINA URBANISTICA Y ACTIVIDADES E INDUSTRIAS. 

a.- Inspección y denuncias. 



Sus funciones son la tramitación de todos los expedientes sancionadores de urbanismo, 
salvo los de industrias y actividades. 

b.- Licencias de obras. 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias urbanísticas así como todos los 
expedientes relacionados con las licencias de obras. 

c.- Licencias de actividades e industrias 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias de actividades e industrias, así 
como los expedientes conexos, expedientes sancionadores, comprobación, cambio 
titularidad, mercadillos, etc.). 

4.- AREA DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS. 

Las funciones de este Area son la elaboración, mantenimiento y conservación de la 
infraestructura municipal, así como la prestación de servicios de mantenimiento de 
espacios públicos. 

Las Unidades que la componen son: 

A.- Obras y Proyectos 

B.- Instalaciones y Servicios 

C.- Medio Ambiente 

D.- Sanidad. 

E.- Asesoría Jurídica 

A.- OBRAS Y PROYECTOS. 

a.- Equipo Técnico de Infraestructura. 

Funciones: 

1) La redacción y/o dirección técnica de los proyectos de obra de nueva planta y 
reforma de infraestructuras. 

2) Informar técnicamente todos los proyectos de infraestructura que se tramiten o sean 
competencia del Area.  

b.- Equipo Técnico de Arquitectura. 

Funciones: 



1) Diseñar proyectos de obras municipales. 

2) Redactar y/o dirigir proyectos de obras de nueva planta, reforma y rehabilitación de 
equipamientos. 

3) informar técnicamente todos los proyectos de competencia de esta Unidad. 

c.- Servicios Administrativos. 

Sus funciones son la prestar apoyo administrativo a los Equipos Técnicos de 
Infraestructura y Arquitectura. 

B.- INSTALACIONES Y SERVICIOS. 

a.- Instalaciones municipales. 

Funciones: 

1) Labores de apoyo a los servicios del Ayuntamiento (traslados, montajes, limpieza, 
etc.). 

2) Mantenimiento y conservación de instalaciones especiales (teléfonos, aire 
acondicionado, etc.). 

b.- Servicios Administrativos. 

Tramitación de los expedientes de instalaciones y servicios. 

c.- La inspección tanto de los servicios e instalaciones contratadas por el Ayuntamiento 
como del estado de las infraestructuras municipales. 

d.- Servicios Generales. 

Funciones: 

1) Mantenimiento y conservación de las vías y alumbrado en las competencias 
municipales. 

2) Mantenimiento y conservación del vivero y de los jardines municipales. 

C.- MEDIO AMBIENTE. 

Sus funciones son la vigilancia y el control de todas las agresiones al medio ambiente y 
proponer medidas para su solución. 

D.- SANIDAD. 



Este departamento recogerá las funciones actualmentes existentes, en relación tanto a 
las actividades sanitarias como a la promoción de la salud, que se incluirán en el 
departamento de Laboratorio y Epidemiología hasta que haya nuevas transferencias en 
materia de sanidad, en cuyo caso, se pondrá en marcha tanto la coordinación de sanidad 
como el departamento de actividades y programas sanitarios y se desglosarán las 
funciones entre una Unidad y otra. 

La propuesta establece una estructura que se cubrirá dependiendo de que haya nuevas 
transferencias en materia sanitaria al Ayuntamiento por parte del la Comunidad 
Autónoma y del Estado. 

Si no hubiera nuevas transferencias solo se pondría la Unidad de Laboratoria y 
Epidemiología que dependería directamente del Director del Area. 

Por estas causas, las funciones que se desarrollan son las de laboratorio, epidmiología y 
promoción de la salud: 

1) El control de las aguas en las competencias que tiene atribuidas el Ayuntamiento. 

2) Promoción de la Salud 

3) Relaciones con consultorios médicos 

E.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son asesorar en materia jurídica a toda el Area, así como emitir informes 
jurídicos sobre cualquier materia del Area. 

  

5.- AREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD 

Sus funciones son la promoción y mantenimiento de actividades socioculturales y 
educativas. 

Las unidades que la componen son: 

A.- Educación 

B.- Juventud 

C.- Archivo, Museos y Bibliotecas 

D.- Actividades Culturales y Festejos 

E.- Asesoría Jurídica 

F.- Actividades Deportivas 



A.- EDUCACION. 

Funciones: 

1) Colaborar con el Director del Area en materias de educación.  

2) Coordinar, supervisar y distribuir el trabajo de las unidades que dependen de 
educación. 

a.- Promoción Educativa. 

Funciones: 

1) Programación de cursos para formación permanente del profesores. 

2) Programación de cursos para la formación de alumnos en materias complementarias 
como salud, medio ambiente, artes plásticas, etc.. 

3) Realización de estudios para promover acciones educativas. 

b.- Gestión Educativa. 

Sus funciones son la tramitación de becas y otras ayudas en materia educativa y 
realización de estudios en materia educativa. 

c.- Atención psicopedagógica. 

Funciones: 

1) Planificar, elaborar, desarrollar e impulsar programas de atención psicológica al 
escolar. 

2) Realizar estudios en materia psicopedagógica. 

d.- Infraestructuras conservación y limpieza de colegios. 

Sus funciones son la conservación, mantenimiento y limpieza de los colegios del 
municipio. 

B.- JUVENTUD. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades dependientes de 
Juventud. 

a.- Programa de ocio y participación. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica de los programas de ocio y 
participación. 



b.- Programa de empleo. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica del programa de empleo. 

c.- CIADJ 

Sus funciones son informar y orientar a los jóvenes en cualquier materia que les afecte. 

C.- ARCHIVO, MUSEOS Y BIBLIOTECAS. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades que dependen de 
cultura. 

a.- Museos y Patrimonio Histórico. 

Sus funciones son adquisición, conservación y mantenimiento de los museos y del 
patrimonio histórico del municipio. 

b.- Archivo y Publicaciones. 

Funciones: 

1) Conservar, organizar y depurar la documentación tanto histórica como 
administrativa del Archivo Municipal. 

2) Dictar normas para la normalización de las publicaciones realizadas por otras 
Unidades del Ayuntamiento. 

c.- Biblioteca y Documentación. 

Funciones: 

1) Crear y mantener bibliotecas. 

2) Crear y mantener un fondo documental. 

D.- ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTEJOS. 

Sus funciones son programar los actos culturales y festejos que el Ayuntamiento va a 
organizar. 

F.- ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

Sus funciones son la coordinación de todas las actividades deportivas, tanto las 
realizadas por el Patronato Municipal de Deportes, como del resto del personal 
funcionarios o contratados que realizan su trabajo en el Area de Deportes del 
Ayuntamiento. 



  

6.- AREA DE ASUNTOS SOCIALES 

Sus funciones son la protección social al conjunto de la sociedad y, en particular, a las 
clases más desfavorecidas. 

Las unidades que la componen: 

A.- Centros Municipales de Servicios Sociales 1 y 2 

B.- Servicios Especializados 

C.- Planificación Social 

D.- Administración 

E.- Unidad de la Mujer 

A.- CENTROS MUNICIPALES DE SERVICIOS SOCIALES 1 Y 2 

Funciones: 

1) Gestionar los recursos adscritos a las mismos y sus presupuestos. 

2) Elaborar programaciones y presupuestos. 

3) Estudiar y proponer la creación de nuevos recursos. 

4) Estudiar, valorar y aprobar casos individuales. 

5) Realizar informes. 

En los Centros Municipales de Servicios Sociales se incorpora un Equipo Técnico para 
realizar funciones de asesoramiento psicológico y jurídico tanto al CMSS como al 
ciudadano. 

B.- SERVICIOS ESPECIALIZADOS. 

Funciones: 

1) Elaborar y gestionar programaciones y recursos de los servicios especializados. 

2) Realizar informes y estudios a nivel colectivo como individual en centros 
especializados. 

C.- PLANIFICACION SOCIAL. 

Funciones: 



1) Desarrollar investigaciones sobre la realidad social y áreas de intervención 
comprendidas en el sistema de Servicios Sociales. 

2) Controlar informáticamente la información social producida en el Area para su 
análisis, evaluación y confección de memorias. 

3) Asesoramiento técnico en investigaciones y documentación social. 

D.- ADMINISTRACION. 

Funciones: 

1) Elaboración y control del presupuestos de Asuntos Sociales. 

2) Gestión de personal. 

3) Compras y mantenimiento de infraestructuras de Asuntos Sociales. 

7.- AREA DE ALCALDÍA 

Este Area tiene por una parte las funciones propias de la Alcaldía como son la 
Secretaría Particular, el Gabinete del Alcalde y Prensa y Protocolo, y por otra una 
función de coordinación del resto de las Areas. 

Este Area está integrada por dos ramas independientes: 

A.- Dependiendo directamente del Alcalde el Gabinete del Alcalde. 

B.- El Concejal Coordinador del que depende la coordinación, desconcentración y el 
desarrollo local. 

A.- GABINETE DEL ALCALDE. 

Sus funciones son la de asesoramiento al Alcalde. 

a.- Asesores. 

Sus funciones son asesorar al Alcalde en aquellas materias que se les soliciten. 

b.- Comunicación y Protocolo. 

Funciones: 

1) Mantenimiento de las relaciones con la prensa. 

2) Dirigir y controlar los aspectos protocolarios de los actos oficiales de la Corporación 
Municipal. 



B.- COORDINACION, DESCONCENTRACION Y DESARROLLO LOCAL. 

1.- Desconcentratación y relaciones vecinales. 

Funciones: 

1) Llevar la coordinación y gestión de las oficinas desconcentradas que se vayan 
creando. 

2) Llevar la gestión de los Concejales de Distrito. 

b.- Desarrollo local. 

Sus funciones son promover el desarrollo en el municipio del turismo, agricultura, 
industria, economía, etc. 

  

8.- AREA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

En relación a este Area no se propone un organigrama propiamente sino que se plasma 
sólo la jerarquía dentro de cada uno de los cuerpos, dejando su organización a los 
futuros reglamentos o a una posterior reorganización de los servicios. 

Este Area tiene dos funciones claramente diferenciadas: 

A.- POLICIA MUNICIPAL. 

La función fundamental es la vigilancia del cumplimiento de las Ordenanzas 
Municipales y cooperar, dentro de las competencias que le atribuye la Ley de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, de 13 de marzo de 1986, en el mantenimiento de la seguridad de 
la via pública. 

B.- SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 

Sus funciones como su propio nombre indica son la extinción de incendios y el 
salvamento. 

La Unidad Técnico-administrativa tendrá dos responsables: 

a) Responsable de Prevención. 

b) Responsable de Administración." 

Consta en el expediente esquema del organigrama municipal propuesto, habiéndose 
expedido certificado del acuerdo en el que figura el referido organigrama, que contiene 
once folios. 



  

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos diciendo que en 
Comisión Informativa se abstuvo, porque Izquierda Unida propuso el aplazamiento del 
tema para tratarlo con más profundidad, como igualmente hizo el Grupo Popular, y eso 
lo vio lógico, porque se podrían aportar cuestiones interesantes. No obstante, y dado 
que el Equipo de Gobierno ha aceptado las sugerencias del Grupo Cantonal, el voto que 
va a emitir será a favor del dictamen. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que le gustaría hacer una valoración de lo que supone para el Ayuntamiento 
aprobar este organigrama, en el que se ha de ajustar toda una valoración de puestos de 
trabajo. Precisamente por la importancia de este tema, es por lo que su Grupo insistió 
en Comisión Informativa sobre la necesidad de que cuestiones de este tipo salgan 
respaldadas con el máximo consenso, porque no se van a poder llevar adelante en lo 
que queda de legislatura toda una serie de actuaciones que van a ser muy complejas, y 
que podrían quedar en la precariedad con la composición de la futura Corporación 
Municipal; por eso cree que el consenso amplio y general debería de ser la tónica a la 
hora de abordar este tema. Cuando el Equipo de Gobierno pasó la propuesta de 
organigrama, ya en octubre del año 93, su Grupo hizo una propuesta alternativa 
haciendo la crítica y la denuncia en aquellos puntos que consideraban que eran 
inaceptables, pero, al mismo tiempo, presentando una alternativa de propuesta, que 
nunca tuvo respuesta por parte del Equipo de Gobierno, y que de nuevo adjuntaron al 
expediente en la Comisión Informativa donde se dictaminó el tema. Se oponían 
radicalmente a cómo se contemplaba en el organigrama el Area de la Alcaldía, porque 
entendían, y así lo han dicho públicamente, que tal y como se recoge esta cuestión, lo 
que se hace es delegar competencias que su Grupo considera que jamás el Alcalde 
debiera delegar en persona alguna, como es la Coordinación del Ayuntamiento, y que, 
dando tantas competencias al llamado "superconcejal", eso era una elección de Alcalde 
a dedo, y a dedo por el propio Alcalde, e Izquierda Unida entiende que un Alcalde no 
se puede elegir de esa manera. Por tanto, para su Grupo ese es uno de los puntos menos 
aceptable del organigrama. No obstante, en Comisión Informativa quedaron recogidas 
algunas de las consideraciones que su Grupo hizo en octubre del 93, como es el tema 
de la Gerencia de Urbanismo, aunque en la propuesta que hicieron existían tres Areas 
que consideran importantes que se recojan en el organigrama, como objetivos políticos 
importantes del Ayuntamiento; una era el Area de Bienestar Social, que entienden debe 
englobar a todas las Delegaciones que tienen algo que ver por el bienestar social, como 
es educación, cultura, servicios sociales, consumo, medio ambiente, sanidad, etc., otra, 
el Area de Promoción Económica, porque este Ayuntamiento cuando es 
representantivo de los ciudadanos que están sufriendo una situación de crisis 
económica importante, no puede pasar sin tener un Area que haga frente a lo que es la 
reactivación económica, siempre desde las competencias y posibilidades municipales, 
pero sí como órgano de trabajo municipal e institucionalizados y donde se desarrollen 
los tres ejes fundamentales de la economía, como son la potenciación de la industria, el 
fomento del turismo y el fomento de la agricultura. Otra Area que plantearon fue para 
el tema de la descentralización y participación ciudadana. Todas esas propuestas de su 
Grupo han sido adjuntadas al expediente, y como quedó la voluntad clara en Comisión 



Informativa de que esta aprobación supone simplemente empezar o posibilitar que se 
inicie el tema de la catalogación de puestos de trabajo, manteniendo reuniones mientras 
dure esa catalogación para intentar recoger y consensuar con el resto de Grupos 
Municipales el organigrama que al final será el definitivo, y de ahí que el voto sea de 
abstención y no en contra. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que este 
tema les parece importantísimo, e incluso lo catalogaría como uno de los acuerdos de 
mayor calado político y de funcionamiento que se pueda adoptar por la Corporación. 
Hoy se pretende racionalizar el funcionamiento y el trabajo del Ayuntamiento, y su 
Grupo está absolutamente de acuerdo en que el organigrama es imprescindible, que las 
funciones se tienen que delimitar, que el trabajo administrativo se debe racionalizar, y 
por ello siempre han dicho que estaban abiertos al tema, e incluso deseosos de que se 
pusiera en marcha ese procedimiento. Pero lo cierto es que se han llevado una 
desagradable sorpresa con el nuevo Concejal de Interior, que negocia perfectamente 
con los Sindicatos y con la Junta de Personal, y que les presenta en Comisión 
Informativa, sin tener previamente el más mínimo contacto con el tema, y aunque quizá 
se les diga que no han hecho aportaciones en el periodo que se les dio, lo cierto es que 
normalmente esta Casa ha funcionado hasta ahora, hasta la llegada de este nuevo 
compañero de Corporación, que a lo mejor por inexperiencia o por el poco tiempo que 
lleva en el tema quizá no conoce o no ha vivido la mecánica de funcionamiento de este 
Ayuntamiento, porque siempre se ha tenido el máximo de contacto entre los Grupos 
para consensuar, dentro de lo posible, aquellos temas que fueran necesarios. En este 
caso no se produce así, y les llega de pistoletazo el Sr. Fernández Lozano con su 
propuesta en Comisión Informativa, propuesta que, además, es diferente a la que 
previamente se les envió, con lo cual las aportaciones que tenían previstas hacer las han 
tenido que variar, dada que la propuesta igualmente había variado. En Comisión 
Informativa su Grupo preguntó por qué había tanta prisa, y lo que se les dijo por parte 
del Delegado es que se había llegado a unos acuerdos con la Junta de Personal para 
poner en marcha esta catalogación de puestos de trabajo, por eso la propuesta de su 
Grupo fue posponer el tema un par de días para poder estudiarlo mejor y 
posteriormente verlo en una Comisión Informativa monográfica, a fin de poder llegar a 
un mayor consenso. Como no existió esa voluntad por parte del Equipo de Gobierno, o 
bien es que quiere dejer al grupo mayoritario de la oposición al margen de los acuerdos 
que se adopten sobre este asunto, lo que les tiene que decir es que allá con la 
responsabilidad que adquiera el Equipo de Gobierno, porque desde luego su Grupo 
estaba dispuesto a votar a favor, pero tienen serias reservas con lo que hoy se propone, 
lo que les obliga a votar en contra de ese proyecto de organigrama, y no precisamente 
porque estén en total desacuerdo con el mismo, porque con el 80 por 100 sí que lo 
están, pero tienen tantas dudas con algunos de ellos que les impide apoyarlo, aunque se 
vayan a corregir, como ha dicho el Delegado de Interior, a lo largo de un determinado 
período; pero es que igualmente se podrían haber corregido antes como pidió su Grupo. 
Como no quieren enfrentar al Equipo de Gobierno con los funcionarios ni a éstos con 
los ciudadanos, ni a los ciudadanos con el Ayuntamiento, pero es que es el propio 
Equipo de Gobierno el que se está labrando esa situación, porque si los temas se 
pueden sacar con un máximo de acuerdo, y de hecho éste podría haber salido así, lo 
que sí que van a hacer es aportar las sugerencias por escrito para que se adjunten al 



Acta de hoy. En el Area de Interior y Personal, el Secretario General debiera de 
depender del Concejal y no del Director del Area; el Letrado Consistorial debe de 
depender del Secretario General, y no del Director del Area; igualmente saber de dónde 
proceden los Directores de Area, si son funcionarios, si son de la calle, si se puede 
llegar a un acuerdo en el sentido de saber cómo se define esa figura de Director del 
Area, si va a ser un cargo de confianza pero de personal del Ayuntamiento o si lo va a 
ser de gente de fuera. En el Area de Hacienda y Economía creen que el Interventor 
igualmente debe de depender del Concejal y no del Director del Area; en el Area de 
Infraestructura y Servicios, les parece absurdo que Medio Ambiente, Laboratorio, 
Epidemiología, Promoción de la Salud estén incluidos en ese Area, que es debatible y 
discutible y se podría llegar al acuerdo de que estuviera en Interior o que estuviera en 
alguna otra Area, o bien que se quede en Infraestructuras. Todo eso es para hablarlo. 
Existe, bajo el punto de vista de su Grupo, una hipertrofia de técnicos superiores en 
Sanidad, porque el Ayuntamiento tiene mínimas competencias en esa materia, y se 
meten dos figuras más del Nivel A, pero en el Laboratorio Municipal se pone a un 
Técnico de Formación Profesional de 2º Grado, cuando hay técnicos en el Laboratorio 
que deben ser los que lleven adelante el tema. No se especifica dónde está el Servicio 
Industrial Municipal, pues no aparece por ningún lado. En Educación, Cultura y 
Deportes, se asumen competencias que más parecen del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sin especificar funciones. Se magnifica el Area de Alcaldía que desde ningún 
punto pueden compartir. No aparece ni Industria, ni Agricultura ni Turismo, 
promociones que tan importantes deben ser para este Ayuntamiento; no se mencionan 
las relaciones vecinales en ninguna parte del organigrama, etc., etc. Todo eso se debiera 
de haber debatido en Comisión Informativa, y se podría haber llegado a un acuerdo, 
pero el Concejal Delegado de Interior no ha creido conveniente contar con el Partido 
mayoritario de la Oposición, por tanto el Partido mayoritario de la Oposición no cuenta 
tampoco con el Sr. Concejal Delegado de Interior, y va a votar en contra de este 
organigrama. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen 
General, diciendo que en este tema, al igual que en otras muchas cuestiones, se miente, 
y se alegra que los Plenos sean públicos y que aquí se entienda cuál es la sensibilidad 
del Grupo Popular hacia los temas de personal, porque cuando en una Comisión 
Informativa se cambia la propuesta que algunos llamaban cerrada, y se da una salida de 
dos meses para la catalogación de puestos de trabajo, e ir limando asperezas entre los 
Grupos para llegar a acuerdo, porque coincide con lo que ha manifestado Izquierda 
Unida en cuanto a que con este tema se debe de dar un amplio consenso, aunque ve 
difícil que con algunos Grupos eso se pueda dar, porque solamente un Grupo ha sido el 
que ha manifestado su postura respecto a este organigrama, que lleva cinco años 
esperando, y por eso ha de decir que él prefiere ser nuevo a llevar muchos años en el 
Ayuntamiento y en temas de personal ser insensible, como están demostrando otros 
Grupos políticos. Alguien ha dicho que cómo se come esto, pues se come con esa 
sensibilidad de la que ha hablado, y lo que era una propuesta cerrada y se abre para en 
dos meses poder discutirla y desarrollar el organigrama, ahora parece ser que el Grupo 
Popular tenía una propuesta de lo que era el desarrollo del propio organigrama. 
Lamenta el voto en contra del Grupo Popular, y solamente le queda decir que se va a 
seguir trabajando en temas de personal de la forma que desde hace algún tiempo se 



hace, porque es bueno tanto para los funcionarios como para el pueblo de Cartagena, 
porque lo cierto es que un buen desarrollo orgánico va a repercutir en los propios 
ciudadanos. 

Nuevamente hace uso de la palabra la Sra. Rosique Rodríguez pidiendo se dé lectura a 
las propuestas que los diferentes Grupos hicieron en Comisión Informativa y que 
figuran en el dictamen. 

Con la venia de la Presidencia por el Sr. Secretario se da lectura a lo solicitado, que es 
del siguiente tenor literal: 

"El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así, su voto será de abstención, por el hecho de 
admitirse la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial 
que ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión." 

Interviene el Sr. Alcalde diciendo que si la Sra. Rosique a lo que se refiere es a qué 
Grupo ha contestado a un escrito del Delegado de Personal solicitando propuestas 
alternativas, debe constar en Acta que el único Grupo que lo ha hecho ha sido el de 
Izquierda Unida. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que además habían solicitado que constara en Acta que 
quedaba adjunto al expediente la propuesta alternativa del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida. Con independencia de la postura que cada Grupo adopte, entienden 
que las deferencias del Equipo de Gobierno tienen que ser para toda la Corporación, y 
no en exclusividad para ningún Grupo de la Oposición por el hecho de que tenga más 
Concejales. A su Grupo no se le pasó tarjeta de visita, sino que se les pasó la propuesta 
de organigrama del Equipo de Gobierno, y por la responsabilidad que tienen, aunque 
solamente sean tres Concejales, han demostrado tener capacidad de presentar 
propuestas alternativas. Existe otra cuestión importante en el organigrama, que es la 
figura del Director del Area, y en la propuesta alternativa que han presentado lo que se 
dice es que estarían a favor de esa figura, siempre y cuando los criterios de selección de 
la persona que vaya a ocupar ese cargo, sean objetivos y no respondan a otro tipo de 
criterio; por tanto la aprobación de su Grupo a la creación de esa figura de Director de 
Area, estará condicionada a los criterios de selección. En cuanto a la variación que el 
Concejal Delegado ha presentado anteriormente respecto al Area de Educación, 
Cultura, Deportes y Juventud, tiene que decir que es significativo que la única 
variación que se hace sobre la marcha corresponda al Coordinador de las actividades 



deportivas del Ayuntamiento de Cartagena. Se viene a desmostrar, una vez más, que 
hay personas que pesan en este Ayuntamiento. 

De nuevo interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que cree que la Portavoz de 
Izquierda Unida ha mal interpretado sus palabras, porque nadie ha hecho aquí una 
manifestación de ocultismo en cuanto a los acuerdos que se puedan adoptar, sino que 
todos los Grupos de la Oposición, normalmente, han tenido múltiples contactos en 
muchos temas que se han tratado monográficamente en Comisiones técnicas previas a 
la Comisión Informativa, pero en este asunto el Sr. Fernández Lozano no ha 
considerado pertinente hacerlo así. Le ha de recordar a la Sra. Rosique que el nuevo 
Delegado de Interior lo es con posterioridad a ese escrito que dice la Sra. Rosique de 14 
de octubre, por lo que es posible que hayan cambiado las formas en cuanto a la 
actuación del Concejal con respecto al tema. Pero como eso son anécdotas y lo que 
importa es el fondo del organigrama que hoy se debate, su Grupo está dispuesto a 
trabajar por el perfeccionamiento del organigrama, pero como no se fían, porque han 
podido comprobar que muchas veces han sido asaltados en la buena fe en acuerdos que 
se han adoptado, ahora tienen que votar en contra, por eso, porque que no se fian, y 
cuando se haya corregido este asunto y se haya llegado a situaciones satisfactorias y se 
vea que no engañan a los Grupos de Oposición, no les dolerán prendas en cambiar el 
voto y votar a favor; pero, es que hoy el Equipo de Gobierno no les inspira la más 
mínima confianza, por lo que vam a votar en contra, rogando que conste expresamente 
en acta que adicionan un documento como aportación del Grupo Popular, a discutir en 
las Comisiones que posteriormente se van a celebrar. 

Finalmente interviene el Sr. Fernández Lozano diciendo que el no fiarse es recíproco, 
sobre todo en temas de personal, luego ese cariño es mútuo. En cuanto a los Directores 
de Area, en los manuales que se han pasado a los distintos Grupos, ese tema queda 
abierto, y en los dos meses que se han dado de plazo, y dado que el Grupo Popular 
también va a aportar su granito de arena en cuestión de funcionamiento, aunque 
también duda mucho que al final con dos meses más, estando el tema de elecciones aún 
más cerca, cambien el voto, por eso espera que se pueda llegar a acuerdos con otros 
Grupos políticos. 

Sometido a votación el dictamen y la estructura órganica de puestos de trabajo, que 
anteriormente han quedado transcritos, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por QUINCE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Cantonal, y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular) y CUATRO ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida y Sra. Pallarés Pérez, 
del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA 
LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 



con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura dos 
plazas de Oficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir dos plazas de Oficial de la Policía Local, así como las bases que se acompañan a 
la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION del Grupo Cantonal y los votos 
en CONTRA de los Grupos Izquierda Unida y Popular, acordó elevar al Pleno de la 
Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de 
Oficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL, 



ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de dos plazas de Oficial de la Policía Local en la plantilla del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto con los emolumentos 
correspondientes al grupo A. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre; 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; L.O. 2/1986, de 13 de marzo; Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio; Ley 5/1988, de 11 de junio de Coordinación de 
Policías Locales de la Región de Murcia y Decreto Nº 82, de 16 de Octubre de 1990, 
por el que se aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las 
convocatorias que se aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia 
para el ingreso y ascensos en los Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Oficiales de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje del 50 % de las plazas 
convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía Local 
que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima de 2 
años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o 
equivalente, o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Suboficial de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 3000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por la Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal.  

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,1 puntos por año hasta un máximo de 1 puntos. 

Años servicio como Cabo: a 0,2 puntos por año hasta un máximo de 1 " 

Años servicio como Sargento: a 0,3 puntos por año hasta un máximo de 1,5 " 

Años servicio como Suboficial:a 0,4 puntos por año hasta un máximo de 1,5" 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 



5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 
puntos. Las fracciones inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.- Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio.- Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas 
psicotécnicas, encaminadas a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las 
funciones propias de la plaza a que opta. 

Segundo ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 
minutos, dos temas elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y 
otro del grupo II del Anexo A. 

Tercer ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 
minutos un tema sobre Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del 
anexo A. 

Cuarto ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 
minutos, dos propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, 
entre las cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 
número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas: 

1, 3, 4, 5, 8, 12, 13, 16, 18 y 19 del Grupo I. 



2, 4, 5, 6, 8, 12, 15, 16, 17 y 19 del Grupo II. 

1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 13, 15, 16, 17, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 37 y 38 
del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 



Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA.- Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA.- Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO 1 

TEMARIO 

GRUPO I.-DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. 

TEMA 2.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

* TEMA 3.- La Corona. 

* TEMA 4.- El Poder Legislativo. 

* TEMA 5.- El Gobierno. 

TEMA 6.- La Administración del Estado. 

TEMA 7.- El Poder Judicial. 

* TEMA 8.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 9.- La Organización Territorial aplicada a la Región de Murcia. Especial 
referencia a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

TEMA 10.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 11.- El Reglamento: Fundamentos, concepto y clases. Límites de la potestad 
reglamentaria. Otras fuentes del Derecho Administrativo. 



* TEMA 12.- El Acto Administrativo. 

* TEMA 13.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 14.- El dominio público. El patrimonio privado de la Administración. 

TEMA 15.- Principios constitucionales y regulación jurídica del Régimen Local 
Español. 

* TEMA 16.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El 
empadronamiento. 

TEMA 17.- Organización Municipal. Competencias. Funcionamiento de los órganos 
colegiados locales. 

* TEMA 18.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 19.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público local. Derecho de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

TEMA 20.- Haciendas Locales. Presupuestos locales. El control del gasto. 

GRUPO II.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- El Derecho Penal. Principios generales del derecho penal. Las escuelas 
penales. 

* TEMA 2.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 3.- La participación criminal. Formas perfectas e imperfectas de comisión. 
Responsabilidad criminal y responsabilidad civil. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. 

* TEMA 4.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 5.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 6.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 7.- Delitos contra la salud pública. 

* TEMA 8.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 



TEMA 9.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción temeraria, creación 
de grave riesgo para la circulación. 

TEMA 10.- Delitos contra la libertad y seguridad: Estructura. Especial referencia a 
alguno de estos delitos; detenciones ilegales; allanamiento de morada. Omisión del 
deber de socorro. Amenazas. Coacciones. 

TEMA 11.- Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos de la persona 
reconocidos por las Leyes. Delitos cometidos por particulares. Delitos cometidos por 
funcionarios públicos. Delito de tortura. 

* TEMA 12.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 13.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Prevaricación. Infidelidad en la custodia de presos. Infidelidad en la custodia de 
documentos. Violación de secretos. 

TEMA 14.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Desobediencia y denegación de auxilio. Anticipación, prolongación y abandono de 
funciones públicas. Cohecho. Malversación de caudales públicos. 

* TEMA 15.- Las faltas. 

* TEMA 16.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

* TEMA 17.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 18.- De la entrada y registro en lugar cerrado. De la comprobación del delito y 
averiguación del delincuente. 

* TEMA 19.- El atestado policial. Concepto, diligencias, requisitos formales, aspectos 
jurídicos del atestado, carácter de denuncia, ratificación, declaraciones testificales. 

TEMA 20.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO III.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

* TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

* TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
13/1992, de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. 



Desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Normativa de Seguridad Vial: Estudio general de los preceptos vigentes del 
Código de la Circulación. 

* TEMA 4.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. 

* TEMA 5.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias municipales. 

* TEMA 6.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 7.- Reglamento General de Circulación: Ambito de aplicación. Normas 
generales de comportamiento en la circulación. (Título I, capítulos I a III). 

* TEMA 8.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generales de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 9.- Normas sobre estupefacientes y sustancias psicotrópicas en la legislación 
de tráfico. 

TEMA 10.- De la circulación de vehículos: Incorporación a la circulación. Cambios de 
dirección, de sentido y marcha atrás. Adelantamiento. 

TEMA 11.- De la circulación de vehículos: Estudio especial del régimen de parada y 
estacionamiento. 

TEMA 12.- Otras normas de circulación: Puertas y apagado del motor. Cinturón, casco 
y restantes elementos de seguridad. Tiempo de conducción y descanso. Peatones. 
Circulación de animales. Comportamiento en casos de emergencia. 

* TEMA 13.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato 
de las señales. Retirada, sustitución y alteración de señales. 

TEMA 14.- Las infracciones de tráfico. Cuadro de infracciones mas habituales en 
materia de circulación urbana. 

* TEMA 15.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 



* TEMA 16.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 17.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 18.- Transporte de mercancías. Especial mención del transporte de mercancías 
peligrosas. 

TEMA 19.- El transporte público de viajeros. Normativa de aplicación. 

* TEMA 20.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 21.- Los accidentes de tráfico. Concepto. Causas. Clases. Fases. 

* TEMA 22.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

* TEMA 23.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. 

* TEMA 24.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios estatutarios comunes. 

* TEMA 25.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. 

* TEMA 26.- La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en la Ley Orgánica 2/1986. 

TEMA 27.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

* TEMA 28.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y 
vigilancia. Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad 
ciudadana. Régimen sancionador. 

* TEMA 29.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

* TEMA 30.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 



* TEMA 31.- Infracciones y sanciones al Reglamento de Espectáculos. Prohibiciones. 
Suspensiones. Derecho de admisión. Bandos de la Alcaldía de Cartagena sobre 
consumo de drogas, expedición y consumo de bebidas alcohólicas. 

* TEMA 32.- El Documento Nacional de Identidad. Legislación actual. 

TEMA 33.- Derecho de reunión. Legislación vigente. Reuniones en lugares cerrados. 
Manifestaciones y reuniones en lugares de tránsito público. 

* TEMA 34.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 35.- Normativa de Protección Civil. Competencias municipales. El papel de los 
Policías Locales en esta materia. 

TEMA 36.- Fuegos artificiales. Clases de artificios pirotécnicos. Montaje de 
espectáculos. Distancia de los fuegos y protección personal. Legislación actual. 

* TEMA 37.- Objetos perdidos. Su problemática y legislación aplicable. 

* TEMA 38.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y 
con perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 39.- Legislación urbanística. Competencias municipales y actuaciones de la 
Policía Local. 

TEMA 40.- La interacción de la Policía Local en la aplicación de las ordenanzas 
municipales. 

TEMA 41.- Ordenanzas municipales del Ayuntamiento de Cartagena: Quioscos. 
Vados. Instalación de mesas y sillas en la vía pública. Ordenanza sobre tenencia de 
perros y animales domésticos. 

TEMA 42.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre limpieza viaria, 
almacenamiento, recogida y disposición final de desechos y resíduos sólidos. 

TEMA 43.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre protección del medio 
ambiente: contra la emisión de ruidos y vibraciones. 

TEMA 44.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

TEMA 45.- Normativa del Ayuntamiento de Cartagena sobre Servicio y Control de 
estacionamiento en diversas vías públicas. 

TEMA 46.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena reguladora de la publicidad 
exterior mediante carteleras. 



TEMA 47.- Técnicas de Programas Presupuestarios. La Dirección por objetivos. 

TEMA 48.- El grupo de trabajo. Dinámica de grupos. Técnicas de Dirección de 
equipos humanos. 

TEMA 49.- El liderazgo. Los estilos de Dirección de Equipos de trabajo. 

TEMA 50.- La motivación de personal como instrumento de gestión de Recursos 
Humanos. Técnicas de motivación. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que 
respecto de estas bases para cubrir dos plazas de Oficial de la Policia Local, y puesto 
que ninguno de los tres Brigadas que tiene ese Cuerpo reúne los requisitos exigidos en 
las mismas, su pregunta es por qué se reserva una para régimen interno. Esa cuestión 
quedó clara por parte de la Junta de Personal, como así lo ha expuesto, por eso desea 
saber la razón por la que Equipo de Gobierno no saca las dos plazas como libres. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Rosique Rodríguez diciendo 
que ya dijeron en Comisión Informativa que no entendían justificado que de las dos 
plazas una salga para promoción interna, ya que ninguno de los posibles aspirantes 
reúne los requisitos establecidos en las bases, y por tanto les parece absurdo, por eso la 
propuesta de su Grupo fue que las dos salieran como libres, propuesta que siguen 
manteniendo en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que 
estando de acuerdo con lo manifestado anteriormente, ha de añadir que su Grupo lleva 
aproximadamente dos años o dos años y medio pidiendo que se cree una Comisión de 
seguimiento y funcionamiento de la Policía Local, que se cree su Reglamento, pero el 
Sr. Concejal Delegado, ahora, de la Policía, como "estaba en ello", todavía no ha hecho 
nada. Como resulta que eso se ha aprobado en Pleno, a pesar de ello, el Sr. Concejal 
Delegado de la Policía sigue "estando en ello", o no le interesa mucho. Como resulta 
que viendo que el Sr. Concejal Delegado no les hacía demasiado caso, se lo hicieron 
llegar al Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación, el cual remite una carta al 
Portavoz del Grupo Popular donde figura un calendario para llegar al acuerdo de esa 
Comisión y el posible Reglamento de la Policía Local. Como ese calendario tampoco 
se cumple por parte del Sr. Alcalde-Presidente, en Pleno presentó una moción, y el Sr. 
Presidente se comprometió, y así estará recogido en Acta, a que se arreglaría dicho 
tema. Han pasado ocho meses y, por supuesto, se sigue "estando en ello". Pero, de 
pronto, les aparece una convocatoria de dos plazas de Oficial, tres de Sargento y una de 
Suboficial; plazas de altos cargos, y plazas importantes para el Ayuntamiento de 
Cartagena. Lo que se pretende hacer es, con un informe negativo de la Junta de 
Personal, y sabiendo perfectamente que los tres Suboficiales que hay no reúnen las 
condiciones para optar las plazas de Oficial, hacerles entrar por el tren. No sabe si eso 
se llama sensibilidad hacia los funcionarios, pero si esa es la sensibilidad de alguna 



parte de la izquierda de este País, él se tiene que quedar en el centro, y sigue siendo 
sensible. ¿Por qué las bases para Oficiales y Suboficiales son distintas en cuanto a 
concurso de méritos? En nombre de su Grupo anuncia que van a pedir, en el caso de 
que se presenten las tres personas que creen que se van a presentar, informes jurídicos 
al departamento de Personal y que posteriormente sean firmados por el Secretario 
General, para ver si esas personas reúnen los requisitos, como se regula en la Ley 5/88. 
Caso de que eso no se cumpla, tranquilamente se irán a los Tribunales, porque no están 
dispuestos a que se dé esa diferencia que ha dicho el Concejal de Personal entre el 
centro y alguna izquierda, entre el enchufe y la credibilidad, y por tanto van a luchar 
por esa sensibilidad, pero una sensibilidad real. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, diciendo que en cuanto a lo 
manifestado por algunos Grupos respecto a por qué se hacen esas bases si ninguno de 
los Suboficiales cumple los requisitos para optar a la plaza de Oficial, él se tiene que 
pregunta en qué fuentes han bebido para saber que ninguno de los tres Suboficiales 
reúne esos requisitos. Aquí lo que parece es que a veces se guian por informes que ni 
siquiera son vinculantes para poder adoptar un acuerdo de esta naturaleza, pero interesa 
decirlo, y así incluso se puede desviar la atención pública. La Ley de Coordinación de 
la Policía Local de la Comunidad Autónoma de Murcia, recoge perfectamente, dentro 
del espíritu de promoción, que puedan ascender dentro de su cuerpo o formación de 
trabajo. Por tanto, lo que cree el Equipo de Gobierno es que además de los tres 
Brigadas, también pueden tener acceso los demás. En Comisión Informativa ya dijo 
que no sabía si alguno de los más de doscientos cincuenta Policías Locales pudiera 
haber llegado desde su ingreso a tener la titulación necesaria para poder promocionarse 
internamente. Por otro lado, ha de decir que lo que se trata hoy no es ninguna 
convocatoria, sino la aprobación de unas bases, la convocatoria será a posteriori. En 
cuanto a informes, los que hagan falta, que para eso se tienen técnicos en este 
Ayuntamiento. Desde luego no es en este Ayuntamiento sino en el de Burgos en donde 
a un Alcalde lo han dejado seis años inhabilitado para ocupar cargos públicos, y desde 
luego ese Alcalde de Burgos no es del Grupo Socialista. Es decir, que cuando se hable 
de temas de enchufismo y de amiguismo, ruega que se den nombres y apellidos y se 
pongan las denuncias correspondientes, pero no lanzar cubos de agua al aire, y luego 
hay que ponerse paraguas, a veces, incluso, el que lo ha tirado, para tener que no 
mojarse. Una vez más no se concreta nada, se quiere echar suciedad, y a veces no 
tienen posibilidad de lijarse lo suficiente para volver a quedarse en condiciones, porque 
antes ha escuchado en cierta intervención decir que "no quiero ofender", pero es que no 
ofende quien quiere sino quien puede, y desde luego con su intervención el Partido 
Popular no ha podido ofender más que a sí mismo. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que el Sr. Salas no ha contestado a lo que antes ha 
preguntado, simplemente se ha limitado a preguntar de qué fuentes había bebido, y a 
eso le tiene que decir que de fuentes informadísimas y aplicando la Ley escrita. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que el Delegado de Policía fue más claro en Comisión 
Informativa, y las pocas dudas que tenían les quedaron clarísimas cuando llegaron al 
debate de este punto, e incluso le felicitó por su claridad, aunque no compartía sus 
criterios. Existe una cuestión que está clara al sacar una plaza como de promoción 



interna, y es que ninguno de los que podrían aspirar a ella tiene la titulación, pero al 
parecer, y eso ha sido confirmido, que por donde se quiere colar el tema es por la 
antigüedad en el servicio, y por eso el Sr. Salas habla de la Ley de Policía de la 
Comunidad Autónoma, y aunque ella no entiende mucho de leyes, lo que le da la 
impresión es que hay leyes de rango superior y leyes de rango inferior, y éstas no 
pueden de ninguna forma impedir la aplicación de otra de rango superior. Sería 
lamentable que después de todo este debate saliera una plaza de promoción interna, y lo 
que le da la impresión es que el Sr. Delegado no está lo suficientemente asesorado, o 
que no ha hecho caso de la información que desde los propios Servicios de Personal se 
le han dado, porque, lógicamente, las bases no pueden ser ilegales, pero el problema se 
puede tener cuando se presenten los concursantes a la oposición; ahí es donde se va a 
tener el problema, porque cualquier recurso que se presente, que está segura que lo va a 
haber, va a prosperar, lo que va a hacer que quede en bastante evidencia el Equipo de 
Gobierno, de ahí que planteen que no hay necesidad de llegar a esos extremos teniendo 
posibilidades de solucionar el tema hoy, aunque al parecer eso no se va a conseguir. No 
obstante como de todo queda constancia en Acta, ya recordaran en su momento lo que 
hoy se ha dicho aquí, y que no se piensa aceptar. 

El Sr. Desmonts Gutiérrez pide que se dé lectura al artículo 20 del Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales que anteriormente ha sido 
aprobado por este Pleno. 

Con la venia de la Presidencia el Sr. Secretario procede a su lectura, que es del 
siguiente tenor literal: 

"Artículo 20. El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que 
funcionarios de la misma escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediata 
inferior puedan optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción 
interna de las plazas convocadas que, con las reducción de pruebas selectivas o 
temarios, prevista legalmente, posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de 
Grupo de titulación superior, siempre que se reúnan los requisitos, incluidos el de 
titulación, exigidos en la convocatoria, y que superen las pruebas establecidas en la 
misma." 

El Sr. Desmonts dice que una vez escuchado lo anterior y que lo acaba de aprobar el 
Equipo de Gobierno con la ayuda de otros Grupos municipales, el debate cree que está 
bastante clarificado, puesto que el artículo anterior dice claramente: "incluida 
titulación"; luego unos funcionarios tienen que estar titulados para acceder a un puesto 
de mayor categoría y otros no. Por eso, utilizando una frase que antes ha dicho la Sra. 
Rosique, ha de decir que hay gente todavía que pesa más que el Coordinador de 
Deportes. Se quiere aplicar una Ley del año 88, en su Disposición Transitoria, y su 
Grupo no está dispuesto a aprobar estas bases de ninguna de las manera, por lo que van 
a votar en contra. 

Finalmente interviene el Sr. Salas García diciendo que lo que antes ha dicho es que él 
entiende que la Ley de Coordinación permite el poder acceder a esa plaza. Tanto él, 
que fue el que inició estas bases, como el nuevo Delegado de Personal, no intentan 



colar nada, simplemente se ha tratado de hacer unas bases para que, internamente, si es 
posible y la Ley lo permite, puedan promocionarse los funcionarios. Si cuando se 
presenten las solicitudes no están ajustadas a ninguna Ley, en ese caso las dos plazas 
saldrán como libres.  

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura una 
plaza de Suboficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir una plaza de Suboficial de la Policía Local, así como las bases que se 
acompañan a la presente propuesta. 



No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de una plaza de 
Suboficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SUBOFICIAL 
DE LA POLICIA LOCAL, ENCUADRADA EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE 
LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición libre, de una plaza mas las que vaquen, de Suboficial de la Policía Local en 
la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- Al titular de las mismas, le incumbirá el desempeño de los cometidos propios de 
la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Suboficial de Policía 
Local. 



  

1.4.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, FP2, Curso de Acceso a la 
Universidad o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Sargento de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento en 
que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en el 
momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 



4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales a partir de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 



Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 

Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal - Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con asesores especialistas para las pruebas 
psicológicas y médicas designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

1º. Por años de servicio en el Cuerpo de la Policía Local, hasta un máximo de 2,5 
puntos. 

2º. Por años de servicio en otros Cuerpos o Fuerzas de seguridad, hasta un máximo de 
1,25 puntos. 

3º. Valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario en el 
Cuerpo de Policía Local u otros Cuerpos de Seguridad, realizado por su superior y 
avalado por el Concejal de Policía Local, contrastado con el informe, memoria o 
curriculum del propio interesado, de 0 a 6 puntos según el siguiente criterio: 

Excelente: ---------- 4,1 a 6 puntos. 

Bueno: ---------- 1,6 a 4 puntos. 



Suficiente: ---------- 0,6 a 1,5 puntos. 

Insuficiente: ---------- 0 a 0,5 puntos. 

4º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que utilice para 
tomar parte en la convocatoria, hasta un máximo de 1,5 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor: ---------- 1,5 puntos. 

Titulación superior: ---------- 1,2 puntos. 

Titulación media: ---------- 0,8 puntos. 

5º. Por asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos, valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

6º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, relacionados con la plaza a 
que se opta, tales como publicaciones, otros cursos, etc, hasta un máximo de 0,75 
puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local, estando exentos del mismo los pertenecientes 
al Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 



Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Derecho Político y Administrativo. Régimen Jurídico Municipal de los del programa, 
Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
ejercicios prácticos sobre supuestos policiales elegidos por el aspirante, entre los cuatro 
que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

NOVENA Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para poder realizar el siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la suma de puntuaciones obtenidas en cada ejercicio de la fase de oposición, se le 
sumará la obtenida en la fase de concurso, siendo esta la calificación definitiva del 
Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que haya obtenido las mayores 



puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a favor de mas aspirantes que el número 
de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para el 
nombramiento como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 



TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de a autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal sanitario. 

TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 



TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades de 
venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 



TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos." 

La Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente, pide se dé lectura al 
informe de la Intervención Municipal. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario General diciendo 
que en el expediente no figura ningún informe de la Intervención, puesto que lo que se 
somete a aprobación son unas bases, y por tanto, no necesita del informe que cita la 
Sra. Pallarés. 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritas, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS 
VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y CINCO ABSTENCIONES (Grupos 
Izquierda Unida y Cantonal, y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y SEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD TRES PLAZAS Y LAS QUE VANQUE DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura de tres 
plazas de Sargentos y las que vaquen de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir tres plazas y las que vaquen de Sargentos de la Policía Local, así como las bases 
que se acompañan a la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de tres plazas y las 
que vaquen de Sargento de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, TRES PLAZAS, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION 
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 



1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de tres plazas mas las que vaquen, de Sargento de la Policía Local en la 
plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Sargentos de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje mínimo del 50 % de las 
plazas convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía 
Local que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima 
de 2 años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente, o sin tener dicha titulación y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en 
la Subescala de Cabo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con 
una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA.- Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA.- Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,12 puntos por año hasta un máximo de 2 puntos. 

Años de servicio como Cabo: a 0,25 puntos por año hasta un máximo de 3 puntos. 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 



puntos. Las fracciones de tiempo inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.-Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, entre las 
cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 



número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas  

2, 3, 4, 8 y 9 del Grupo I. 

3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 15 y 17 del Grupo II. 

1, 2, 5, 8 y 10 del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 



En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

* TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.-Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

* TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 



  

* TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

* TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

* TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

* TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

* TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

* TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

* TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 



TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

* TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

* TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

* TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 

TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 



* TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

* TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

Se ausenta en estos momentos el Concejal del Grupo Municipal Popular, D. Juan 
Desmonts Gutiérrez, no reintegrándose de nuevo a la sesión. 

"TREINTA Y SIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 
LA PROVISION INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAl. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAL. 



Visto que por Sentencia judicial se produjo el cese de dos Asistentes Sociales, y por 
solicitud de excedencia de uno de los que debían de incorporarse, sólo se ha producido 
una sustitución. 

Visto, asímismo que, según informe de la Concejalía de Servicios Sociales, sería muy 
necesario la cobertura de la plaza sin cubrir, y puesto que existe una vacante en la 
plantilla de Asistentes Sociales, por la presente se propone: 

1. Que se cubra, mediante provisión interina, una plaza de Asistente social, encuadrada 
en la Escala de Administración Especial, Subescala de Técnicos de Grado Medio, 
Grupo B, mediante concurso-oposición libre. 

2. Que las Bases que han de regir la convocatoria, de conformidad con lo previsto en la 
Orden de 28 de febrero de 1986, sean las siguientes: 

PRIMERA.- Es objeto de la convocatoria la provisión interina de una plaza de 
Asistente Social perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Técnicos de Grado Medio, Grupo B. 

SEGUNDO.- Requisitos de los aspirantes. 

Para tomar parte en la convocatoria será necesario: 

a) Ser español. 

b) Tener 18 años cumplidos y no exceder de 55 años antes de que finalice el plazo de 
presentación de instancias. 

c) Estar en posesión del título de Diplomado en Trabajo Social o en condiciones de 
obtenerlo, e igualmente antes de que finalice el plazo de presentación de instancias. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de las 
Administraciones Públicas, ni halllarse inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública. 

TERCERA.- Los interesados deberán presentar instancia dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde, 
en el Registro General de la Corporación, en el plazo de QUINCE DIAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación del Edicto de la 
convocatoria en la prensa local, junto con el "currículum vitae", y documentos 
acreditativos de los méritos que se aleguen, y el proyecto de trabajo a que se hace 
referencia en la base Sexta. 

CUARTA.- Terminado el plazo de presentación de instancias, se aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de DIEZ 
DIAS NATURALES para reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiere 



formulado reclamación alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva. Caso 
contrario, se resolverán las reclamaciones habidas en la lista definitiva. 

QUINTA.- Tribunal calificador. 

El Tribunal calificador del concurso-oposición estará constituido de la siguiente forma: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de Interior y Régimen General. 

VOCALES: El Concejal delegado de Asuntos Sociales. 

La Directora del instituto Municipal de Servicios Sociales. 

Un Asistente Social. 

Un representante de la Junta de Personal. 

VOCAL-SECRETARIO. El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración 
General en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en las sesiones un representante de cada uno de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y con voto. 

SEXTA.- Proceso selectivo. 

El proceso selectivo tendrá la modalidad de concurso-oposición, constando de tres 
fases: 

FASE DE CONCURSO. 

Consistirá en la valoración de los méritos alegados y documentalmente justificados por 
los aspirantes en el momento de presentación de instancias con arreglo al siguiente 
baremo 

1. Por experiencia profesional acreditada al servicio de la Administración Pública con 
relación laboral de cualquier naturaleza, funcionario, interino, laboral, etc., a 0,50 
puntos al año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos. 

2. Por asistencia a cursos, jornadas, seminario, etc., en Centros Oficiales relacionados 
con Servicios Sociales o las áreas propias de formación de los Diplomados del Trabajo 
Social, en función de las horas lectivas de los mismos hasta un máximo de 3 puntos, 
valorados a criterios del Tribunal. 

3. Por otros méritos, tales como expedientes académicos, prácticas diversas, 
experiencia profesional con organismos o entidades privadas, etc., hasta 2 puntos 
valorados a criterio del Tribunal: 

FASE DE OPOSICION. 



Valorada la fase de concurso se procederá a realizar la de oposición, consistente en la 
lectura de un Proyecto de Trabajo, confeccionado por los aspirantes sobre "Plan de 
Actuación Comunitaria de la Concejalía de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena", que habrán de presentar junto con la instancia y que tendrá una 
extensión máxima de treinta folios mecanografiados a doble espacio y por una sola 
cara. 

El Tribunal podrá solicitar aclaraciones o comentar con los aspirantes el contenido del 
mismo y lo valorará hasta un máximo de 15 puntos, en función de su exposición, 
claridad y calidad de sus contenidos, siendo necesario un mínimo de 7,5 puntos para 
superar esta fase. 

FASE DE ENTREVISTA. 

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición, y si el Tribunal lo 
considerara necesario, realizarán una entrevista de carácter personal-profesional que, en 
su caso, se valorará hasta un máximo de 2 puntos. 

SEPTIMA.- La calificación definitiva del concurso-oposición será la resultante de la 
suma aritmética de las tres fases, siempre que la de oposición se hubiera superado con 
el mínimo de 7,5 puntos, siendo eliminados aquéllos que no los hubieran obtenido. 

OCTAVA.- El Tribunal propondrá para su nombramiento como funcionario interino al 
aspirante que hubiera obtenido la mayor valificación definitiva en el concurso-
oposición, el cual deberá acreditar las condiciones de capacidad que se exigen en la 
convocatoria en el plazo de DIEZ DIAS, desde la propuesta del Tribunal. 

NOVENA.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas e incidencia que se 
presenten en todo lo no previsto en las presentes bases. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 18 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, por UNANIMIDAD de todos sus 
asistentes, dictamina de conformidad con la propuesta formulada por el Concejal 
Delegado de Interior y Régimen General. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"TREINTA Y OCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 



LA CONTRATACION LABORAL DE DOS EDUCADORES PARA LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE CONTRATACION LABORAL TEMPORAL DE 
DOS EDUCADORES FAMILIARES PARA LA CASA DE ACOGIDA DE LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

Visto que en la actualidad la demanda de ingresos en la Casa de Acogida de Mujeres 
Maltratadas es cada vez mayor, y que el personal existente en las Concejalías de la 
Mujer y Asuntos Sociales es insuficiente para la atención continuada de dicho Centro, 
lo cual se agrava con la próxima maternidad de una de las trabajadoras allí destinadas, 
es por lo que se hace imprescindible la contratación laboral temporal de DOS 
EDUCADORES FAMILIARES que atiendan al colectivo en acogida, y por ello se 
propone: 

1. Que se proceda a la contratación laboral temporal, período de DOCE MESES, de 
DOS EDUCADORES FAMILIARES del nivel C, con arreglo a lo previsto en el Real 
Decreto 1989/84, de 17 de octubre, y Ley 22/92, de 30 de julio de Medidas Urgentes 
sobre Fomento de Empleo y Protección por Desempleo. 

2. Que la selección de aspirantes se haga mediante Concurso entre los que la Oficina 
del INEM de Cartagena remita ante la solicitud municipal de Oferta Genérica, teniendo 
en cuenta los siguientes criterios: 

PRIMERO.- Será necesaria la experienia profesional como Educador Familiar en 
Organismos Públicos o Centros de Servicios Sociales, y preferentemente en Casas de 
Acogida de Mujeres Maltratadas. 

SEGUNDO.- Los aspirantes remitidos por el INEM deberán presentar un Proyecto 
sobre "Funcionamiento e Intervención Familiar en una Casa de Acogida", que con una 
extensión máxima de 10 folios por una sola cara y mecanografiados a doble espacio 
será valorado por la Comisión de Selección al efecto constituida, hasta un máximo de 
10 puntos. 



TERCERO.- Comisión de valoración. Estará compuesta por: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de la Mujer. 

VOCALES: Un Educador Familiar. 

Un Psicólogo Municipal. 

Un representante del Comité de Empresa. 

SECRETARIO: El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración General 
en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en el proceso selectivo, un representante de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y sin voto. 

Se seleccionará a los dos aspirantes que obtengan mayores valoraciones, a criterio de la 
Comisión, quienes deberán acreditar ante la Administración municipal el poseer los 
siquientes requisitos para su contratación: 

-Ser español. 

-Ser mayor de 18 años. 

-Estar en posesión del Título de Bachiller Superior, Formación Profesional de 2º Grado 
o equivalente. 

-No padecer enfermedad o defecto físico que les impida el desarrollo propio de las 
funciones del puesto. 

-Estar inscrito en las Oficinas del INEM como desempleado. 

Quienes propuestos por la Comisión de valoración lleguen a suscribir contrato laboral 
deberán adecuarse a los horarios, turnos y funciones específicas que en el mismo se 
señalen. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL CONCEJAL DELEGADO 
DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= Firmado, José Luis 
Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y 
Régimen General, y realizando las modificaciones presupuestarias o de plantilla que 
correspondan para que se cubran las plazas, con los votos a FAVOR de los Grupos 
Socialista, Independiente e Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo 
Popular. 



No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado". 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que siempre 
se van a encontrar razones para justificar lo que cada uno pueda pretender en un 
momento determinado o las posiciones que tome, otra cosa es que las razones tengan 
fundamento y tengan peso. Precisamente de lo que se trata en este punto, que es para 
una cuestión en la que especialmente están sensibilizados, se prestaba a darle vía libre; 
otra cosa es que su Grupo, siendo coherente con el tema de contratación de puestos de 
trabajo y con la austeridad que este Ayuntamiento se tiene que plantear, y dado que 
consideran que este problema tiene otras soluciones, se lo han pensado mejor. Después 
de escuchar los razonamientos que la Concejala responsable de ese Area les daba en 
Comisión Informativa sobre la tremenda situación en que se presentan las mujeres a 
acoger, con problemas psicológicos de miedo, de terror, familiares, etc., no entienden 
cómo esa situación se va a arreglar con la contratación de dos Educadores del Nivel C. 
Si se diferencian las actuaciones que se han de llevar a cabo, como sería el acogimiento 
cuando tienen el problema, que siempre sería a través de un Asistente Social, 
posteriormente un tratamiento, si ha lugar, respecto al estado psicológico de esa 
persona, que tendría que ser efectivamente llevado por un técnico, y posteriormente 
una tramitación de documentación o de situación de la familia, que tendría que llevarlo 
un abogado, lo que siguen pensando es que los dos puestos que hoy se proponen para 
contratar, no ha lugar. Su Grupo ofreció una solución, aunque no para completar todo 
el ciclo, pero sí como una ayuda, en cuanto a la prestación por parte de un servicio de 
voluntarios, pero se les alegó que no era bueno estar viendo una cara ahora y otra 
después, pero su pregunta también puede ser si es que con esos dos puestos de trabajo 
van a estar viendo siempre la misma cara o si es que incluso se van a quedar a dormir 
en esa casa de acogida. En cuanto al voluntariado le tiene que pedir a la Sra. Delegada 
de la Mujer que se diera una vuelta por las entidades benéficas que hay en Cartagena 
para que pueda comprobar cómo funciona un voluntariado serio y comprometido, pues 
se tienen programas completos que los sacan adelante los voluntarios sociales; 
programas con días y horas fijos, interviendo incluso sábados y domingos, y que salen 
adelante. Solicita, finalmente, que se proceda a la lectura del informe de la Intervención 
Municipal que figura en el expediente. 

Con la venia de la Presidencia, por parte del Sr. Secretario General, se da lectura a 
dicho informe, que es del siguiente tenor literal: 

"Esta Intervención ha tenido conocimiento de la propuesta que formula el Sr. Concejal 
Delegado de Interior sobre contratación laboral temporal por período de doce meses, de 
dos Educadores familiares, de Nivel C, que se justifica en la necesidad de ampliar el 
servicio de la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas.  

En relación con la citada propuesta, se emite el siguiente informe: 

El artículo 90.1 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el 
artículo 126.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, establecen que las plantillas 



deberán comprender todos los supuestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual. El apartado 3 del último artículo citado establece que la 
modificación de plantillas durante la vigencia del Presupuesto, en el caso que se 
plantea requerirá el cumplimiento de los trámites establecidos para la modificación de 
aquél. 

La contratación de personal que ahora se propone, que está dentro de la vía de 
contratación laboral por empresas, a que se refiere la Ley 22/92, de 30 de julio, que 
señala el plazo mínimo de un año, y la del Real Decreto 1989/1984, de 17 de octubre, 
que establece la posibilidad de que las empresas contraten a tiempo determinado, será 
posible legalmente por esta Corporación, una vez que se hayan cumplido los requisitos 
previos de modificación de la plantilla de personal laboral, incorporando los puestos 
que se proponen con las condiciones o características que en éste se fijan, y se haya 
habilitado a su vez la correspondiente dotación presupuestaria. 

Todo ello cumpliendo las formalidades a que hace referencia el artículo 126.3 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, en principio citado. 

En definitiva, hasta el cumplimiento del indicado trámite, la propuesta no se adecuará a 
la normativa vigente, por lo que esta Intervención no puede informarla 
favorablemente." 

Interviene a continuación la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que 
lo que se necesita es personal técnico y jurídico, y precisamente por el programa de 
austeridad que se lleva en el Ayuntamiento esa asistencia se está prestando por parte de 
los técnicos de la Concejalía de Servicios Sociales, que se están compartiendo con el 
programa. No obstante, a pesar de eso, por el tráuma psicológico que les supene a esas 
personas, por la orientación que precisan y por la proyección de su vida, necesitan 
constantemente que una persona les acompañe, y que les acompañe por la mañana, por 
la tarde y por la noche. Que les acompañe y que se identifiquen con ella, con lo cual, 
sin desmerecer en absoluto el voluntariado social, que está haciendo una labor 
extraordinaria y al que van a seguir requiriéndole ayuda para temas puntuales, no es 
bueno para las mujeres que sigan un proceso de cambiar cada tres o cuatro días a la 
persona que les acompaña, si no que esa compañía se dé con una persona 
constantemente y con la que se puedan identificar, porque de otra manera sería malo 
para el propio tratamiento psicológico que necesitan. Y, ahí está la experiencia por 
ejemplo de la Casa de Acogidas de León, atendida solamente por personal de 
voluntariado social, que se tuvo que cerrar porque no funcionaba, a pesar de la buena 
voluntad de las personas que la atendían. Luego, ante esas experiencias lo que se ha 
podido comprobar es que se necesitan personas permanentes que conozcan a esas 
mujeres y que les atiendan, tanto psicológicamente como en el trámite necesario para 
poder de nuevo normalizar su vida. 

Nuevamente interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que no hace falta tocar la fibra 
sensible para hacer el planteamiento, porque todos la tienen más que desarrollada, 
aunque se vean gestos por ahí como que se duda de que así sea, por eso no quiere que 
nadie se arrogue que la sensibilidad es privativa de nadie. En cuanto al tráuma 



psicológico que presentan las mujeres cuando llegan a esa Casa de Acogida, se acepta, 
pero ha de volver a decir que no lo solucionan Educadores de Nivel C. En cuanto a los 
argumentos que se dan de que si van a ver una cara ahora, otra mañana y otra pasado 
mañana, con los dos educadores que se quieren contratar tampoco se cubre la tarde, la 
noche y la mañana, al menos que se queden a dormir. El voluntariado social, que 
funciona muy bien, no saben utilizarlo, y ha de insistir que cuando se les programa con 
seriedad y encuentran los elementos necesarios, funciona muy bien. Dado que existe un 
informe de Intervención negativo, y no habiéndose presentado una modificación 
presupuestaria, que es preceptiva, lo que piden es la retirada del expediente del Orden 
del Día. 

Nuevamente interviene la Sra. Belmonte diciendo que no solamente trabajan en ese 
programa dos personas, existen otras más en la Concejalía dedicadas al mismo, pero a 
pesar de eso se ha visto la necesidad de que hayan otras dos que atiendan esa a Casa de 
Acogidas. Esa necesidad de que sean personas que estén de una forma temporal y no 
intemporal, lo dicen trabajadores que han pasado por ese trabajo, se dice en las 
conferencias que se han celebrado en Madrid en las Jornadas de Casas de Acogidas, y 
la prueba clara de que eso debe ser así está en el cierre de la Casa de Acogidas de León, 
atendida exclusivamente por voluntariado. El voluntariado se va a seguir utilizando, 
pero para casos puntuales, para casos por ejemplo de atención a niños a tiempo parcial, 
pero no para estar atendiendo permanentemente. Les invita a que vayan a las Jornadas 
de Madrid donde anualmente se hacen los siguimientos de las Casas de Acogidas a 
nivel nacional, porque ella no se inventa nada, sino que es como se va avanzando en 
esos programas para que tengan el mejor resultado posible. 

Sometida a votación la petición del Grupo Municipal Popular de retirar el expediente 
del Orden del Día, se acordó desestimarla por SEIS VOTOS A FAVOR (Grupos 
Popular y Cantonal) Y DIECIOCHO VOTOS EN CONTRA (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida e Independiente). 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida 
e Independiente), CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

Para explicación de voto, interviene la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, diciendo que no han querido intervenir en el debate porque 
entendían que la Concejala de la Mujer era la que debía de responder, pero lo que no 
quieren es dejar de explicar por qué votan a favor de la propuesta. Existen muchas 
cuestiones en este Ayuntamiento para ser exquisitos y celosos a la hora de ponerse a 
analizar, pero servicios como el tema de la mujer, que lo que necesitan son que se 
potencien, se fomenten y se les dote de infraestructura, cree que son los menos 
indicados para entrar a mirarlos con tanto celo; y lo dice con respeto a todas las 
posturas. Entienden que los problemas que se suscitan en una Casa de Acogida 
necesitan de personal con un mínimo de especialización, precisamente porque las 
circunstancias que se van a vivir en esa Casa y el personal al que hay que atender viene 
de una situación muy especial y, por tanto, cualquiera, por mucha voluntad que tenga, 



no está capacitado para hacer frente a situaciones de ese tipo. Entienden que es hora de 
afrontar seriemente las políticas de cara a la mujer, dotándolas de infraestructuras 
serias, preparadas, al igual que si se abordara cualquier otro servicio municipal, como 
puede ser un tema de Servicios Sociales o cualesquiera otros. Estas problemáticas 
necesitan del mismo equipamiento y de la misma infraestructura que cualquier otro 
servicio municipal, por eso no entienden que con unos se tenga que funcionar con 
voluntariado, y menos en éste que está menos justificado, y, en otros, encambio se 
tenga que tener un personal especializado, contratado y regulado como Dios manda. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en base 
al informe emitido por la Intervención Municipal y la Ley de Bases del Régimen, 
consideran que el acuerdo es nulo de pleno derecho, por lo que ya anuncia que van a 
interponer recurso de reposición, puesto que creen que la mecánica debiera de haber 
sido el traer primero una modificación presupuestaria y posteriormente la propuesta de 
contratación. Como eso no se ha hecho así, consideran que el acuerdo está viciado, y 
por tanto es recurrible. 

El Sr. Alcalde dice que el Grupo Popular puede ejercer sus derechos como crea 
conveniente." 

"TREINTA Y NUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ENAJENACION DE VIVIENDAS 
EN BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), a 
la que han asistido los siguientes vocales: D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. 
Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera(PSOE), Dª 
Isabel Catalina Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delegado (PP), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU) y D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor 
Municipal, y D. Angel Robles Ortiz, que actúa de Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE REALIZA EL CONCEJAL DE ASUNTOS SOCIALES 
REFERENTE A LA ENAJENACION TOTAL DE LAS VIVIENDAS DE LA 
BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD." 

Que habiendo vencido los contratos de adjudicación de las viviendas situadas en el 
Poblado de Absorción Virgen de la Caridad (Seiscientas), suscritos el 1 de Mayo de 
1964, del que son beneficiarias unas seiscientas familias, y que desde entonces hasta su 
vencimiento han estado abonando el precio de la vivienda adjudicada mediante el pago 
de anualidades de amortización durante 25 años, contados a partir de la fecha de 
formalización de los citados contratos de adjudicación de vivienda en propiedad. 



De acuerdo con lo establecido en la estipulación décima del contrato de adjudicación, 
procede que por parte de este Excmo. Ayuntamiento se otorguen las escrituras de 
adjudicación en propiedad, mediante oferta pública. 

Que con fecha 18 de noviembre de 1988, en sesión ordinaria de la Comisión de 
Gobierno se acordó, por propuesta del Concejal de Hacienda y Patrimonio, a través del 
Patronato Municipal de Viviendas, la preparación de toda la documentación 
relacionada con este asunto, así como la realización de los trámites de gestión y 
posterior adjudicación en escritura pública de venta de las citadas viviendas. 

Que habiendo transferido las competencias del extinto Patronato Municipal de 
Viviendas al Instituto Municipal de Servicios Sociales de la Concejalía de Asuntos 
Sociales, es por lo que, realizadas las oportunas gestiones de actualización de los 
expedientes de los adjudicatarios originales e iniciado el proceso de cancelación de 
hipoteca, tras haber sido completamente amortizado el préstamo, y quedando en la 
actualidad pendiente el otorgamiento de la escritura de cancelación de hipoteca, por 
parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en Madrid, que es el competente, 
al no haber sido transferida esta facultad a la Comunidad Autónoma de Murcia. 

Que se ha procedido al otorgamiento de la escritura de declaración de obra nueva y 
división horizontal, si bien no se procederá a la inscripción registral de la misma hasta 
que se cancele la hipoteca reseñada en el párrafo anterior. 

Que por lo expuesto propongo en esta Comisión Informativa el acuerdo de dar traslado 
al Pleno para que se apruebe otorgar las correspondientes ofertas de escritura de 
propiedad a los adjudicatarios, que con Informe Jurídico favorable relacionamos y 
adjuntamos a la presente propuesta, si bien se deberá cancelar la hipoteca antes 
mencionada que grava la totalidad de la finca, antes de otorgar la correspondiente 
escritura. 

Con lo que se pretende progresivamente presentar los expedientes una vez revisados e 
informados jurídicamente para que por el Pleno Municipal se acuerde la enajenación 
total de las viviendas de la Barriada Virgen de la Caridad, facultando el Pleno al Ilmo. 
Sr. Alcalde para que compareciendo ante Notario público otorgue las correspondientes 
ofertas genéricas de venta. 

En Cartagena, a veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y cuatro.= EL 
CONCEJAL DELEGADO DE ASUNTOS SOCIALES.= Firmado, Ricardo A. 
Hernández Díaz, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, y por UNANIMIDAD de todos 
sus asistentes dictamina de conformidad con la anterior propuesta." 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



La relación de beneficiarios, con los que en fecha próxima se procederá a formalizar las 
correspondientes escrituras, es la que sigue: 

Exp. nº 163 Virginia Blanquet Torres 

C/ Alcalde Cendra Badía, 17 

Exp. nº 175 Josefa García Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 10 

Exp. nº 158 Francisca González Barrios 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 5 

Exp. nº 217 María Martínez García 

C/ Alcalde Angel Moreno, 20 

Exp. nº 120 Isidora Ruiz García 

C/ Alcalde Guardia Miró, 7 

Exp. nº 171 Juan Valles Analla 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 2 

Exp. nº 146 María Conesa Martínez 

C/ Santa Mónica, 32 

Exp. nº 142 Miguel Ramón Cano 

C/ Santa Mónica, 24 

Exp. nº 143 Jose Jiménez Ramírez 

C/Santa Mónica, 26 

Exp. nº 165 Manuel García López 

Plaza Cendra Badía, 19 

Exp. nº 149 Bartolomé Díaz García. 

C/ Alcalde Sánchez Arías, 12 

Exp. nº 166 Fernando Francés García 



C/ Alcalde Cendra Badía, 20 

Exp. nº 174 Andrés Fernández Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 8 

Exp. nº 177 José Torralba Ruiz 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 14 

Exp. nº 180 José Torres Campoy 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 20 

Exp. nº 181 Ana Soler Molina 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 1 

Exp. nº 084 Jose Mª Peñalver García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 19 

Exp. nº 255 Jesús Marchese Millán 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1ºIzda 

Exp. nº 256 Juana Costa Nicolás 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1º Dcha. 

Exp. nº 182 María Loreto Baeza Abellán 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 3 

Exp. nº 117 José Muñoz Usero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 1 

Exp. nº 431 Francisco J.Aparicio Salguero 

C/ Alcalde Mas Gilabert, 1-3ºIz 

Exp. nº 125 Josefa Martínez Jiménez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 17 

Exp. nº 126 Mario Raja Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 19 



Exp. nº 17 Carmen Franco Saavedra 

C/ Alcalde Leopoldo Candido, 39 

Exp. nº 58 Carmen Pérez Peñalver 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 23-1ºD 

Exp. nº 52 Constantino Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 13 

Exp. nº 13 Blas Martínez Mateo 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 47 

Exp. nº 8 Enriqueta Franco Conesa 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 15 

Exp. nº 2 José García Calderón 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 3 

Exp. nº 57 Antonio Martínez Escámez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 21-bajo 

Exp. nº 59 Francisco Delgado Rosa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 25- bajo 

Exp. nº 12 María López Rubio 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 26 Dolores Vidal Alcaraz 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 38 Pedro Ramón López 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 21 

Exp. nº 196 Victor Freire Carrión 

C/ Alcalde Angel Moreno, 17 

Exp. nº 18 Martín Sánchez Fuentes 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 37 

Exp. nº 24 Juan A. Rubio Vicente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 25 

Exp. nº 27 Isabel Cánovas Hoyos 

C/ Bartolomé Spotorno, 29 

Exp. nº 40 Antonio León Bujerque 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 54 Carmen Nicolás Mantes 

C/ Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 103 Angustias Carmona Raja 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 4 

Exp. nº 154 Diego Monleón Ruíz 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 2 

Exp. nº 55 Remedios Santiago Martín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 41 Mª Dolores Ferrer Segura 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 23 Leocadio Ruíz Díaz 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 107 Alfonso Carrasco Díaz 

Plaza Cendrá Badía, 10 

Exp. nº 114 Alfonso Carrasco Escámez 

Plaza Cendrá Badía, 3 

Exp. nº 39 María Rubio Clemente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 19 



Exp. nº 116 Tomás González Garros 

Plaza Cendrá Badía, 1 

Exp. nº 121 Mateo García Escolar 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 128 Ramón López Calero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 23 

Exp. nº 129 Antonio Avillés Moreno 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 132 Francisco Segura Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 31 

Exp. nº 172 Julián García Ballesteros 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 4 

Exp. nº 176 Francisco Soriano Ecija 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 179 Manuel Ruzafa Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 1 José Mª Alvarez Mendoza 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 1 

Exp. nº 3 Francisco Muñoz García 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 5 

Exp. nº 4 Nicanor Mulero Suárez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 9 

Exp. nº 5 Antonio Jiménez Morata 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 7 

Exp. nº 28 Juan Solano Martínez 



C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 31 

Exp. nº 30 Antonio Baños Vidal 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 35 

Exp. nº 31 Miguel Lorente Navarro 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 37 

Exp. nº 33 Antonio Moreno Castillejos 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 41 

Exp. nº 49 Joaquín Navarro Méndez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 9 

Exp. nº 61 Raimundo López Torregrosa 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 67 Antonio Pérez Ortiz 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 131 María Zabala Zamora 

C/ Alcalde Guardia Miró, 29 

Exp. nº 87 Florentina García Ayuso 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 13 

Exp. nº 90 Antonio Conesa Ros 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 7 

Exp. nº 85 Trinidad Molero Miñano 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 17 

Exp. nº 178 Antonio Sánchez Haro 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 16 

Exp. nº 152 Juana Vidal García 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 6 



Exp. nº 155 Joaquín Ruíz Vinader 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 11 

Exp. nº 147 Carmen Rosa Jiménez 

C/ Santa Mónica, 34 

Exp. nº 42 Asensio García Jiménez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 13 

Exp. nº 102 Manuela Llorca Camacho 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 6 

Exp. nº 45 Matilde García Ballesteros 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 7 

Exp. nº 99 Francisco García López 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 12 

Exp. nº 34 Miguel Gálvez Cordero 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 43 

Exp. nº 62 Julio Sánchez López y Eugenia Calero Huertas 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º I. 

Exp. nº 100 Josefa Martínez Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 10 

Exp. nº 20 Francisco Rubio Gómez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 33 

Exp. nº 170 Pedro Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 24 

Exp. nº 153 Miguel Morales Espejo 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 4 

Exp. nº 141 Andrés Quevedo Rubio 



C/ Santa Mónica, 22 

Exp. nº 105 Francisco Mulero López 

Plaza Cendrá Badía, 12 

Exp. nº 75 Rafael Sojo Díaz 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 18 

Exp. nº 74 Bartolomé Nicolás Andreu 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 20 

Exp. nº 148 Andrés Barbero Pagán 

C/ Santa Mónica, 36 

Exp. nº 164 Francisco Gil Sanz 

Plaza Cendrá Badía, 18 

Exp. nº 168 Jesús Sánchez Alcaraz 

Plaza Cendrá Badía, 22 

Exp. nº 48 Manuel Otón Celdrán 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 1 

Exp. nº 47 Angel Ruíz Requena 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 3 

Exp. nº 36 José Inglés Agüera 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 47 

Exp. nº 56 José Luis Cánovas Jiménez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 19 

Exp. nº 203 Salvador Martínez Angosto 

C/ Alcalde Angel Moreno, 3 

Exp. nº 215 Antonio Díaz Ros 

C/ Santa Mónica, 50 



Exp. nº 216 José Montesinos González 

C/ Santa Mónica, 52 

Exp. nº 226 Bartolomé de Haro Muñoz 

C/ Alcalde Angel Moreno, 2 

Exp. nº 231 Pedro Martínez Escámez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 10 

Exp. nº 232 Juan Martínez Urán 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 246 Ana María Carrillo Albaladejo 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 257 Catalina Nuñez Martínez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 252 Joaquín Córdoba Lucas 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 187 Fulgencia Izquierdo Ojaos 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 13 

Exp. nº 110 María Giménez Aparicio 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 7 

Exp. nº 63 José Berenguer García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 6-bajo 

Exp. nº 81 Antonio Moya Meca 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 6 

Exp. nº 93 Juan Ojados García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 22 

Exp. nº 94 Francisco Armero Vera 



C/ Alcalde Leandro Madrid, 24 

Exp. nº 97 Carmen Pastor Hernández 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 16 

Exp. nº 243 José Campillo Fullea 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-3º I. 

Exp. nº 253 Antonio Fernández Fernández 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 D. 

Exp. nº 267 Antonio Boscadas Sánchez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 268 Francisco Martínez Marín 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 273 Fernando Chueco Rives 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º I. 

Exp. nº 282 José Lirola Bueno 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º D. 

Exp. nº 293 Concepción Marín García 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-bajo D. 

Exp. nº 295 Catalina Egea Vinadel 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º I. 

Exp. nº 296 Angel Saura Llamas 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º D 

Exp. nº 309 Josefa Gómez Bernal 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo D 

Exp. nº 310 Carmen Ramírez Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo I 



Exp. nº 319 Isabel Ladio Baraza 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-1º I 

Exp. nº 340 Antonia López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 28-bajo 

Exp. nº 341 Carmen Tomás López  

Plaza Cendrá Badía, 29-bajo 

Exp. nº 354 José Otón Conesa 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 40-bajo 

Exp. nº 369 Josefa Torregrosa Conesa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 18 

Exp. nº 363 Antonia Moreno Muñoz 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-1º I 

Exp. nº 10 Carmen Puente Martínez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 19 

Exp. nº 64 Martín Medina García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º D 

Exp. nº 66 Mariano Sánchez Roca 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 10-1º I 

Exp. nº 65 Catalina Estévez Herrera 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 8 

Exp. nº 71 Mercedes Pascual Moreno 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 72 Juan Diego Pascual Barbero 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 79 Juan Antonio Rodríguez Nicolás 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 10 

Exp. nº 91 Francisco Urrea Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 5 

Exp. nº 101 Francisco José Martínez Faura 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 8 

Exp. nº 113 Concepción Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 4 

Exp. nº 119 Francisco Torres Morata 

C/ Alcalde Guardia Miró, 5 

Exp. nº 265 Jerónimo Sánchez Otón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-2º I 

Exp. nº 277 Antonio Ruíz Torrano 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-bajo D 

Exp. nº 292 Pedro Lizón Rodríguez 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 1-3º D 

Exp. nº 329 Vicente Valdivieso García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-2º I 

Exp. nº 325 Vicente Valdivieso Rubio 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-bajo D 

Exp. nº 333 Ramón Jiménez Martínez 

Plaza Cendrá Badía, 25-bajo 

Exp. nº 336 José García García 

Plaza Cendrá Badía, 28 

Exp. nº 347 Manuel Muñoz López 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 34 



Exp. nº 350 Antonio Conesa Fernández  

Plaza Cendrá Badía, 34 

Exp. nº 351 Claudio Najas Cañadas 

Plaza Cendrá Badía, 35 

Exp. nº 367 Carlota Casanova Rodríguez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 26-1º I 

Exp. nº 389 Ana Arroyo López 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 1-bajo D 

Exp. nº 82 María Olmos Guerrero 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 4-bajo 

Exp. nº 92 Plácido García Alcántara 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 3 

Exp. nº 206 Manuel de la Torre García y Ana María Ruzafa 

C/ Alcalde Alberto Colao, 3-bajo 

Exp. nº 262 Dolores Martínez Martínez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-bajo I 

Exp. nº 269 Manuel Urrea Barreto 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo D 

Exp. nº 270 Antonio González Rubio 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo I 

Exp. nº 274 Francisco Bonaque Bonaque 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º D 

Exp. nº 281 Valentín Jiménez Morata 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º I 

Exp. nº 312 Justo Ribera Martínez 



C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-1º D 

Exp. nº 328 Ginés López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-1º D 

Exp. nº 335 Bartolomé Conesa Durán  

Plaza Cendrá Badía, 27 

Exp. nº 338 Casiano Mata Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 24-bajo 

Exp. nº 344 Antonio Torres Tudela 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 32-bajo 

Exp. nº 348 José Ramírez Cantero 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 36-bajo 

Exp. nº 352 Dolores Hernández Lizón 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 36-bajo 

Exp. nº 272 José Fulgencio Plazas Alarcón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-1º D 

Exp. nº 283 Francisco Ojados Gómez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-3º I 

Exp. nº 80 Juan Gómez Ayala 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 8-bajo 

Exp. nº 86 Florentina Flores Espejo 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 15 

Exp. nº 109 Antonia Pérez Martínez 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 8-bajo 

Exp. nº 134 Concepción Andrés Zambrana 

C/ Santa Mónica, 8 



Exp. nº 239 Vicente García Salmerón 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-1º I 

Exp. nº 259 Manuel Expósito López 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º I 

Exp. nº 260 Mª Dolores López Calero 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º D 

Exp. nº 301 Antonia Miralles Fernández 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo D 

Exp. nº 302 José Olivo Espinosa 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo I 

Exp. nº 307 Antonio Mulero Padilla 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º I 

Exp. nº 313 Carmen Ortuño Hernández 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-2º I 

Exp. nº 317 Caridad Navarro Jiménez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-bajo D 

Exp. nº 342 Ana Ros García 

Plaza Cendrá Badía, 30-bajo 

Exp. nº 349 Toribia Rebato Vela 

Plaza Cendrá Badía, 33 

Exp. nº 365 María Baeza Padilla 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 24 

Exp. nº 306 Pedro José Mora González 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-2º D 

Exp. nº 308 Emilio Sánchez Rubio 



C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º D 

Exp. nº 316 Santiago Furio García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-3º D 

Exp. nº 321 Francisco López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-2º I 

Exp. nº 331 Tomás Carrión Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 332 Tomás García Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 339 Fuensanta Pastoris Pérez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 26 

Exp. nº 343 Camilo Carretero Clemente 

Plaza Cendrá Badía, 31 

Exp. nº 353 José Saura Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 38 

Exp. nº 356 Jesús Rivero Norte 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 44 

Exp. nº 361 Domingo Martínez Pérez 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-bajo D 

Exp. nº 362 Ana Yuste Ortega 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-Bajo -Iz 

Exp. nº 374 Alfonso Belchí Marín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 16. 

Exp. nº 382 Francisca Martínez García 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 49-Bajo -Iz 



Exp. nº 387 Catalina Martínez Pagán 

C/ Alcade Bartolome Spotorno, 51-1º Iz 

Exp. nº 385 Rafael Chueco Ribes 

C/ Alcalde Bartolome Sportorno, 51-Bajo D. 

Exp. nº 388 Domingo Solano Martínez 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 51-1º D. 

Exp. nº 390 Felisa Alonso González 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 269-Bajo Iz 

Exp. nº 394 Juan García Ballesteros 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-Bajo-Iz 

Exp. nº 396 Ramón Pérez Martínez 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-1ºD. 

Exp. nº 398 Pascual Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 271-Bajo Iz 

Sometido a votación el dictamen, así como la anterior relación de beneficiarios, el 
Excmo Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTICINCO Concejales asistentes a la sesión." 

"CUARENTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE PERSONACION EN DIVERSOS RECURSOS 
CONTENCIOSOS-ADMINISTRATIVOS, INTERPUESTOS CONTRA ESTE 
EXCMO. AYUNTAMIENTO. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en 
Comisión Informativa se les dijo que se trataba de una dación de cuenta pero no que se 
iba a emitir un dictamen. 

Con la venia de la Presidencia interviene el Sr. Secretario General diciendo que, 
aunque él no estuvo en la Comisión Informativa, lo que sí entiende es que el tema se ha 
de votar puesto que el ejercicio de las acciones judiciales y administrativas corresponde 
al Pleno de la Corporación. 

El Sr. Lozano dice que, en ese caso, lo que van a pedir es que se voten independiente 
los diversos recursos que figuran en el expediente. 



Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, intervien la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que van a votar en contra, puesto que aunque tienen conocimiento de que el 
Ayuntamiento, a través de un Decreto de Alcaldía, se ha personado en dichos recursos, 
lo que no se pueden quedar es en solamente dar autorización a dicha personación, sino 
que desean entrar en base a qué criterios el Ayuntamiento hace esa personación. 
Porque, por ejemplo, en el caso de que un ciudadano recurra contra el Ayuntamiento 
porque se le ha puesto una multa, lo que se desea conocer es la base de ese recurso, ya 
que a lo mejor en ese estudio se puede valorar que el ciudadano tiene razón, y por tanto 
la personación no debe ser en contra de lo que el ciudadano diga, sino aceptando sus 
argumentos. Por eso dice que la Corporación no se debe de quedar solamente en el 
nivel exclusivo de la personación sino que se debe entrar en conocer exactamente por 
qué se persona este Ayuntamiento y con qué argumentos, y así se podrá decidir si es 
correcto o no es correcto. Por tanto, como desconocen el fondo de las personaciones lo 
que piden es la retirada del punto del Orden del Día para poder decidir pero con 
conocimiento de causa. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín insistiendo que en Comisión Informativa 
se les dijo que se trataba de una dación de cuenta y solamente se les enumeraron los 
recursos, pero sin entrar en más; pero como no es lo mismo tener que votar que quedar 
enterado, lo que desean es conocer mejor los motivos de las personaciones, para poder 
tener un criterio a la hora de emitir el voto. 

Por la Presidencia, y a petición de los Portavoces de los Grupos Municipales, se retira 
este asunto del Orden del Día, a fin de poder ser examinado más detenidamente en la 
Comisión Informativa de Hacienda e Interior." 

  

En estos momentos se ausenta de la sesión el Iltmo. Sr. Alcalde, pasando a ocupar la 
presidencia el Primer Teniente de Alcalde, D. Baldomero Salas García. Igualmente se 
ausentan los Concejales, Sr. Piñero Gómez, del Grupo Municipal Socialista y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Municipal Independiente. 

  

Se pasa a continuación a tratar asuntos no incluidos en el Orden del Día. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURA SOBRE APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE 
DETALLE QUE SE TRAMITA PARA LA MANZANA Nº AU3-10 DEL 



POLIGONO I DEL PLAN PARCIAL SECTOR CO3-CO4, PROMOVIDO POR 
GESTORA CARTAGENERA DE VIVIENDAS S.L. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª Mª Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), D. Salvador García 
Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª 
Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del 
Estudio de Detalle que se tramita para la manzana nº Au3-10 del Polígono I del Plan 
Parcial Sector CO3-CO4, promovido por Gestora Cartagenera de Viviendas S.L. 

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29-11-93 y sometido a información pública en forma reglamentaria, publicándose 
en el diario La Opinión y B.O.R.M. de fechas 3 y 9 de diciembre de 1993, 
respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acuerda, con la abstención de los Grupos Izquierda Unida e 
Independiente, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se APRUEBE 
DEFINITIVAMENTE el Estudio de Detalle de referencia, debiéndose dar cuenta a la 
Dirección General de Urbanismo. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, Julián Contreras García, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

A petición del Concejal del Grupo Municipal Cantonal, Sr. García Ramos, se retiran 
dos mociones, una, referida, a la creación de la Escuela de Artes y Oficios y, otra, a la 
selección realizada para cubrir vacantes de Auxiliar Administrativo de este 
Ayuntamiento. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 



"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, LA UBICACION EN CARTAGENA DE UNA DELEGACION 
PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA. 

La inminente creación por Real Decreto, de las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Defensa, anunciado en el Boletín Oficial de Defensa (BOD) del pasado 
28 de diciembre, nos obliga a reclamar, al no ser Cartagena la capital de provincia, a 
que dicha Delegación se ubique en nuestra ciudad como Capital de la Zona Marítima 
del Mediterráneo, sede la Capitanía General, y ciudad que soporta más del 80% de las 
instalaciones militares y del personal militar de la Región.  

Esperamos que por una sola vez la descentralización sea real en la Provincia, y que las 
autoridades se hagan eco de nuestra reivindicación razonable. 

Por todo ello solicitamos que el Ayuntamiento se dirija al Ministerio de Defensa, 
solicitando la creación de la Delegación Provincial en Cartagena." 

Añade el Sr. García que la creación de estas Delegaciones de Defensa, en las distintas 
provincias, tiene como objetivo descentralizar funciones. En su artículado se dice que 
estas Delegaciones van a tener su ubicación en las capitales de provincia, y que sus 
funciones son: Reclutamiento, movilización, asistencia social, administración del 
personal militar y civil, patrimonio, difusión cultural, administración penitenciaria, cria 
caballar e información administrativa. Teniendo en cuenta que Cartagena tiene más del 
80 por ciento de los efectivos militares y personal civil adjunto de la administración 
militar, y que el tanto por ciento restante se distribuye entre Lorca, Murcia, con un sólo 
cuartel, la Escuela de Paracaidismo de Alcantarilla, Academia General del Aire y Los 
Alcazares, cree que está totalmente injustificado que esta Delegación vaya a la capital 
de provincia, máxime con la categoría de Delegación Especial, porque en este Decreto 
se establecen dos clases de Delegaciones, una especial, que está ocupada por cabecera, 
lo que antes eran las Capitanías Generales, y con respecto a las uniprovinciales, resulta 
que a Cantabría, Asturias, Rioja y Navarra, ahí se les asigna la categoría ordinaria o 
categoría B; cuando a Murcia se le asigna la categoría especial, que cree que es por el 
simple hecho de que en Cartagena, que está en la provincia de Murcia, existe un gran 
colectivo militar, aunque en dicho articulado también se dice "que deban estar en la 
cabecera de la provincia", y, sin embargo, a Ceuta o Melilla, que actualmente no son 
capitales de provincia, sí va una Delegación de Defensa, que aunque no figuran con el 
nombre de Delegación, va con todas las funciones que tienen estas Delegaciones. Y, es 
más, en Cádiz, provincia que también tiene asignado el tipo A, va a Sevilla y va a 
Cádiz, por el gran colectivo de marina que hay en San Fernando, que está muy próximo 
a la Ciudad, aproximadamente 10 kilómetros. Teniendo en cuenta que ISFAS, y eso 
puede dar un índice de las personas que se pueden beneficiar, tiene actualmente un 
colectivo de 8.500 titulares y que eso se traduce en un total de beneficiarios de 25.000 
personas, le da que pensar que esa Dispoción se ha hecho en un despacho, sin pensar en 
las circunstancias que concurren en esta Comarca, Cree que esta Delegación, por lo que 
anteriormente ha dicho debía de ubicarse en Cartagena, y es por lo que presentan esta 
moción, pidiendo y aprovechando la condición del Alcalde, que es Diputado a Cortes, e 
incluso le consta que es amigo personal del Ministerio de Defensa, que por favor, esta 



Delegación venga ubicada a Cartagena, porque después de leer bien el Reglamento, 
esto parece como un traje a medida para que viniera, precisamente, a Cartagena. Otra 
cosa a tener en cuenta es el personal militar retirado o en la reserva, pues todos saben 
que Cartagena es una ciudad con gran tradición militar en la que vive una gran cantidad 
de gente retirada, como también se debe de tener en cuenta las nuevas normas del 
Ejercito, Plan META, y la gran cantidad que hay de personal en situación de reserva. 
Otra de las misiones de esta Delegación, son los Centros concertados con el Ministerio 
de Educación y Ciencia, y en la provincia de Murcia los dos únicos centros que están 
concertados son: Colegio Nuestra Sra. del Carmen e Instituto Nacional de Bachillerato 
"Juan Sebastián Elcano"; igualmente las pensiones y el ISFAS, con un número de 
beneficiarios próximo a los 25.000 y el IVIFAS (Instituto de Viviendas para las 
Fuerzas Armadas). Considera, por tanto que hay muchos argumentos para solicitar que 
esta Delegación esté en Cartagena. Con respecto a San Javier tiene que decir que el 
otro gran colectivo que hay fuera de Cartagena es la Academia General del Aire y Los 
Alcazares, hay también gran cantidad de efectivos que por la proximidad les queda 
muy cerca Cartagena, también hay otro hecho, que es el Hospital Militar, casi todos los 
militares, tanto de Lorca, como de Alcantarilla, Murcia, San Javier etc., tienen que 
venir forzosamente a recibir asistencia sanitaria a Cartagena, y, de alguna forma esos 
viajes, por desgracia forzosos, se podrían aprovechar para resolver temas, y no que los 
temas que les puedan surgir a 25.000 personas tenga que ir a Murcia a resolverlos. Por 
eso, es de lógica y de justicia que esta Delegación se ubique aquí. Otras veces han 
pedido cosas un poco folklóricas, pero esta petición cree que es justa, necesaria y muy 
lógica. 

Interviene la Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente diciendo que en 
esta Comarca, entre San Javier, Los Alcazares y Cartagena, se concentra la mayor parte 
de la población militar y todos sus servicios, luego si se quiere trabajar, no 
aisladamente, sino con el concepto de Comarca, ésta sería una buena medida a tomar, 
porque no solamente se beneficiaría al colectivo militar del municipio de Cartagena, 
sino también el de San Javier y Los Alcázares. Por tanto, cree que la moción debía de 
apoyarse por todos los Grupos para que salga por unanimidad.  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que van a 
apoyar esta moción, no por un concepto provinciano de las Delegaciones Ministeriales, 
porque si realmente la Delegación ministerial estuviera en Murcia capital, pero ello no 
llevara consigo la eliminación de determinadas estructuras en la ciudad de Cartagena, 
pues la verdad es que no les importaría demasiado, aunque les gustara que estuviera 
aquí. Lo que le si le preocupa es que en la Disposición Adicional Segunda, punto 2, se 
dice : "...así mismo quedarán suprimidas aquellas unidades administrativas existentes 
en las Jefaturas Logísticas del Ejercito de Tierra, en los sectores navales y en los 
sectores aéreos"; es decir, que como Cartagena es cabecera de un sector naval, nos 
quitan absolutamente todas las delegaciones administrativas que puedan haber en la 
ciudad, dependientes de la Zona del Mediterráneo, y eso sí que es preocupante, porque 
a partir de ahí se desmantela cualquier instalación de ese tipo que se tenga en la ciudad. 
Por tanto, no sabe si es feliz la redacción final de la moción en cuanto a dirigirse al 
Ministerio de Defensa, cree que sería mejor dirigirse al Gobierno de la Nación, pues, al 
fin y al cabo, los Reales Decretos son transmitidos por el Gobierno y sancionados por 



el Rey, y no sabe cuál sería el mecanismo de cambiar o alterar ese Real Decreto, pero 
le gustaría que se estudiara la fórmula, para que fuese lo más contundente posible la 
petición de este Ayuntamiento y a las más altas instancias del Estado, puesto que la 
ratificación ha sido real, y por tanto se le debe de solicitar que se cambie el Real 
Decreto, en su punto primero, para que la Ciudad pueda ser sede de esa Delegación, 
porque en caso contrario, ha de coincidir con todo lo expuesto por el Portavoz del 
Partido Cantonal en cuanto a que puede ser desastroso para esta Ciudad. 

Interviene a continuación el Sr. Salas García diciendo que por parte del Equipo de 
Gobierno que no hay ningún problema para aceptar la moción. Cree que se han 
argumentado importantes temas en las intervencioens de los diferentes Portavoces, y 
como se trata, una vez más, de hacer Comarca, en lo que cree que están todos de 
acuerdo, y que esta zona es cabecera de muchas cosas militares. Compartiendo también 
lo que ha sido el Grupo Popular en el sentido de si el Decreto será posible cambiarlo o 
no, en la medida de las posibilidades, tanto instituciones como Ayuntamiento, o bien a 
través del Sr. Alcalde en su condición de Diputado, además del resto de los Diputados 
de la Región se hagan las gestiones necesarias a fin de intentar que esa Delegación se 
ubique en Cartagen. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE HABILITACION DE UN SEGUNDO PASO DE 
PEATONES A LA DERECHA DEL PASO A NIVEL DEL BARRIO PERAL, EN 
DIRECCION A CARTAGENA. 

Queremos recordar a esta Corporación el problema existente para ese núcleo ciudadano 
que es el Barrio de Peral, cuyos habitantes están bastante indignados por la pasividad 
de este Ayuntamiento en cuanto a solucionar el tema del cruce del Paso a Nivel, con un 
segundo paso peatonal, máxime cuando el tránsito de personas en dicho lugar se ha 
visto incrementado con la presencia del Centro de Salud y Hogar de la Tercera Edad.  

Con un paso que se colocara en la acera oeste, al otro lado del ya existente, se evitaría 
que los vecinos que hayan de cruzar la vía, además del peligro que ello de por sí 
supone, se vean forzados para ello a cruzar dos veces la calzada. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se proceda a habilitar un segundo paso de peatones, a la derecha del Paso a Nivel, 
en dirección Cartagena, complementando el ya existente." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas diciendo que aceptarían lo que se 
solicita si la moción se convierte en ruego, y se darán las órdenes oportunas a los 
Servicios de Tráfico, para que, a ser posible y con la misma celeridad, pongan esos 



pasos de cebra, al igual que se hizo con un ruego que formuló Izquierda Unida, y que al 
día siguiente ya se estaba trabajando en lo que se pedía. 

El Sr. Fernández Cánovas acepta transformar en ruego su moción, puesto que se acepta 
lo solicitado." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCION QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOLICITANDO EL CESE DE VERTIDOS DE ESCOMBROS 
EN UNA ZONA CERCANA A LAS SALINAS DE MARCHAMALO. 

Desde hace varios meses vecinos de La Manga vienen denunciando ante el 
Ayuntamiento el vertido de escombros en una zona cerca de las Salinas de 
Marchamalo. 

Desde el Grupo Municipal de Izquierda Unida hemos planteado este problema en 
sucesivas ocasiones ante la Concejalía de Infraestructuras, sin que hasta el momento se 
haya solucionado este grave problema. 

Tenemos conocimiento de que desde dicha Concejalía se han hecho gestiones ante la 
empresa y el propietario de los terrenos y que el Ayuntamiento ha denunciado esta 
cuestión ante la Consejería de Medio Ambiente, ya que las sanciones que este 
organismo puede imponer son mayores. 

Con independencia de las sanciones se hace imprescindible que el Ayuntamiento actúe 
de forma contundente e inmediata para impedir los vertidos de escombros en dicha 
zona, calificada de importante valor medioambiental, reconocido como paisaje 
protegido desde 1992. 

Por todo ello, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- Que por parte del Equipo de Gobierno, y con carácter de urgencia, se adopten las 
medidas necesarias que impidan el vertido de escombros en esa zona." 

Añade la Sra. Rosique que desde hace tiempo se están llevando a cabo estos vertidos de 
escombros, y si el Ayuntamiento ya es consciente de ello y lo ha denunciado a la 
Consejería de Medio Ambiente, entienden que con independencia de las sanciones que 
se puedan imponer, lo importante es evitar que se sigan produciendo esos vertidos de 
escombros, porque, además, es que los sacan de la zona de San Javier y los traen a un 
punto de zona protegida de Cartagena, y este Ayuntamiento debiera actuar seriamente 
desde los cauces de que dispone, para evitar, de una vez por todas, que esos vertidos se 
sigan produciendo y, si es posible subsanar la zona afectada, a cargo de los 
responsables, porque es una zona protegida. 



Por el Equipo de Gobierno interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que son múltiples las gestiones que ha realizado 
para que estos hechos no se produzcan. Ignora desde cuando la Sra. Rosique sabe que 
esos vertidos se están produciendo, porque precisamente hace tres semanas que se tuvo 
la última reunión con la empresa que vierte, existiendo complicidad con el propietario 
del terreno, y a lo que se comprometió con el Ayuntamiento fue a arrojar los vertidos 
en una cantera cercana al Llano, con permiso de los vecinos, y hasta ahora no le han 
llegado quejas de que en la zona se sigan virtiendo escombros. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique diciendo que la moción había sido presentada 
porque así lo habían acordado con los vecinos que han denunciado el tema en el caso 
de que se fuese a celebrar este pleno y esos vertidos se siguieran produciendo. La fecha 
de la moción es de 25 de febrero, y han esperado al máximo para presentarla, pero de 
los vecinos les ha llegado que eso se seguía dando, aunque desconocían la reunión que 
había tenido la Sra. Ruiz con la empresa, por eso desean que se compruebe si realmente 
eso se sigue haciendo, que de no ser así, se alegrarán enormemente de que se haya 
solucionado el problema. 

La Sra. Ruiz Candelera, contesta que así se hará. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE INSTALACION DE UN DISPOSITIVO AUTOMATICO DE 
ANULACION DE DENUNCIAS DE LA O.R.A., POR PARTE DE LA EMPRESA 
CONCESIONARIA DEL SERVICIO. 

Se está instalando en algunas ciudades en donde está implantada la O.R.A., un 
dispositivo automático de anulación de denuncias, para aquellos conductores que 
demoren su aparcamiento en las zonas señaladas.  

Creemos que esta medida ahorra muchas molestias a los usuarios, como es la búsqueda 
y localizacion del controlador para proceder a la retirada de la denuncia. 

Por ello, solicitamos que el Ayuntamiento se dirija a la empresa concesionaria, 
instándole a instalar dicho dispositivo en nuestra ciudad." 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García, diciendo que no tendrían 
inconveniente en aceptar la moción, pero es que a esa empresa se le adjudicó el 
servicio a través de un pliego de condiciones, donde no se recogía ese extremo, por eso 
cree que lo que se pide supone una inversión, que seguramente repercutiría en el precio 
de la ORA. Por tanto, o se matiza que la moción va en el sentido de estudiar esa 
posibilidad o bien se convierte en ruego, para iniciar esas gestiones con la empresa. 



El Sr. García Ramos acepta convertir en ruego su moción, tras lo manifestado por el Sr. 
Salas." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE SOLICITUD A LA SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO 
AMBIENTE PARA LA INCLUSION DE LAS COSTAS DE CARTAGENA COMO 
ZONAS PROTEGIDAS. 

Ante la exclusión de las costas cartageneras en el inventario de las zonas protegidas del 
litoral español (171 zonas en todo el territorio) enviado por parte de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente a la Unión Europea, el Grupo Municipal Cantonal 
considera una nueva grave discriminación de Cartagena, que puede plantear serios 
riesgos en nuestras costas, debido al intenso tráfico marítimo que soportan. 

Zonas de gran valor ecológico en nuestro litoral como Calblanque, Cabo Tiñoso, La 
Azohía, Cabo de Palos o Islas Hormigas, se verían seriamente amenazadas en caso de 
algún accidente marítimo, así como podría suponer la ruina del sector turístico en 
nuestras playas.  

Consideramos que es importantísimo que se regule la distancia a la que tienen que 
pasar los grandes petroleros y los buques con mercancias peligrosas ante los graves 
riesgos que representa la navegación de estos barcos en las cercanías de las costas. 

Por ello solicitamos que le Ayuntamiento se dirija a la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente solicitando que se incluyan las costas de Cartagena entre las zonas 
protegidas en el litoral Europeo. Así mismo se envíe un dossier (en colaboración con 
Asociaciones Ecologistas y con el C.I.T.), a la Comisión de Medio Ambiente de la 
Unión Europea, en donde se informe a ese organismo de las características de nuestro 
litoral. 

Creemos que debemos hacer todo lo posible por prevenir sucesos que luego podamos 
lamentar." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Medio 
Ambiente, diciendo que lo que se pide en la moció ya se ha hecho, y que 
concretamente en el periodico La Opinión, de 23 de febrero, se publicó que la Unidad 
Europea protegerá el tráfico marítimo de los cuatro espacios costeros de la Región. En 
informe que ha solicitado con motivo de la moción, se le dice que la Comisión Europea 
está realizando un inventario de zonas marítimas que deben de ser objeto de protección; 
en el estudio realizado por esa Comisión se incluyeron las zonas marítimas con algún 
tipo de protección ecológica, además de que la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente y Vivienda ha recabado información a ICONA, quien facilitó una 
información que dio lugar a que no se contemplaran algunos de los espacios de este 
litoral. Posteriormente, la Consejería de Medio Ambiente ha realizado gestiones ante la 
Secretaría de Estado para la inclusión de todas las zonas costeras de nuestra Región, 



con algunas figuras de protección. Las zonas para las cuales se ha pedido protección, 
habiendo sido las gestiones positivas, por lo que van a permitir la inclusión de espacios 
en inventario, se han trasladado ya a la Comunidad, y son el Parque Regional de 
Salinas y Arenales de San Pedro, el Parque Regional de Calblanque, Monte de las 
Cenizas y Peña del Aguila, el Parque Regional de Cabo Cope y Puntas de Calnegre, el 
Paisaje Protegido de Sierras de las Morenas, el Espacio Regional Protegido de Sierra 
de la Muela y Cabo Tiñoso, el Espacio Natural Protegido de Islas e Islotes del litoral 
mediterráneo, el Paisaje Protegido de espacios abiertos en las Islas del Mar Menor, y 
un Paisaje Protegido de Cuatro Calas. Por tanto, cree que con todo eso, de alguna 
forma se cumple lo que se pide en la moción. 

El Sr. García Ramos dice que, en ese caso, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOLICITANDO UN ESTUDIO PARA SEMAFORIZAR 
DIFERENTES CALLES DE LA BARRIADA SAN GINES. 

En la Barriada San Ginés, se han producido tres fallecimientos por atropello en el paso 
de cebra de la Avda. Pintor Portela con la calle Menorca, al margen de los diversos 
accidentes ocurridos en la prolongación de dicha Avenida hasta su semaforización en la 
Plaza de Alicante.  

Por todo ello este grupo municipal, a petición de los vecinos de la barriada, solicita que 
se estudie la semaforización en las siguientes calles: 

-Travesía C/ Menorca / Pintor Portela 

-Travesía Ingeniero La Cierva / Pintor Portela. 

-Travesía Ingeniero La Cierva a C/ Grecia. 

-Jacinto Benavente / Pintor Portela. 

-Jacinto Benavente / Calle Grecia." 

Añade el Sr. García Ramos que dada la nueva estructura del tráfico en Cartagena, en 
dicha barriada se ha visto considerablemente incrementado el tránsito de vehículos 
desde la zona de La Asomada, por encontrarse cerca el Hipermercado Continente, así 
como la ronda norte que une la Alameda de San Antón con el Hospital del Rosell. 
Como consecuencia de ese incremento los vecinos solicitan se estudie la regularización 
del tráfico por su zona, dado que se han producido ya diversos accidentes en los cruces 
que se especifican en la moción. 



Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García diciendo que es cierto lo que 
se dice en la moción, porque él precisamente vive en esa zona, por lo que se va a 
aceptarla dado que va en el sentido de que se proceda a realizar un estudio sobre la 
semaforización, pues el proyecto puede ser muy costoso y habrá que tener en cuenta la 
consignación presupuestaria para poder realizarlo." 

Sometida a votación la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE CONVOCATORIA DE UNA 
COMISION INFORMATIVA PARA CONOCER LAS DIRECTRICES DE 
ORDENACION DE LA BAHIA DE PORTMAN Y SIERRA MINERA. 

El pasado día 3 se constituyó en Murcia la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera, de la que forma parte, junto 
con representantes de la Administración Regional y del MOPTMA, nuestro 
Ayuntamiento. 

Dicha Comisión debe abordar un plan de trabajo que tratará de conseguir una 
ordenación del territorio en sus aspectos económicos, urbanísticos y ambientales, no 
quedando al parecer, en un principio, totalmente descartado el reinicio de la actividad 
minera, lo cual, de llevarse a efecto, supondría un cambio radical en las posturas que 
tanto la Presidenta de la Comunidad Autónoma como el Alcalde de Cartagena han 
venido manteniendo últimamente. 

El Grupo Municipal de Izquierda Unida considera que la ordenación de la Sierra 
Minera es de tal importancia que debe enfocarse bajo una globalidad que posibilite un 
desarrollo socioeconómico de la zona, fundamentado en un amplio consenso de los 
distintos y legítimos intereses sociales, económicos y políticos, desde la participación 
de todos los sectores implicados en la elaboración de dicho Proyecto. 

Correspondiendo a nuestro Término Municipal gran parte del territorio a ordenar, y 
estando ya representado nuestro Ayuntamiento en dicha Comisión, entendemos que la 
postura que allí se adopte debe ser representativa de la Corporación en su conjunto. Por 
ello, previamente deberíamos los distintos grupos municipales tener conocimiento 
sobre los criterios que desarrollarán las directrices, con objeto de que se puedan 
introducir aquellas aportaciones que se consideren convenientes y que redunden en aras 
de ultimar un proyecto de interés general. 

Por todo ello, elevamos al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 



1º La Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras celebrará, en el plazo 
máximo de 15 días, una sesión monográfica donde el Equipo de Gobierno informará 
del trabajo desarrollado hasta ahora por la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera. 

2º En dicha Comisión Informativa se abordarán y determinarán los criterios que desde 
el Ayuntamiento de Cartagena se elevarán a la citada Comisión de Seguimiento. 

3º Tras la celebración de cada una de las distintas reuniones que se vayan produciendo 
en el futuro, el Equipo de Gobierno dará cuenta inmediata de lo tratado en cada sesión, 
en la próxima convocatoria de la Comisión Informativa de Urbanismo e 
Infraestructuras." 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que se encuentran ante un tema que su Grupo quiere 
saludar y valorar muy positivamente porque parece que, de una vez por todas, se va a 
abordar, con un mínimo de criterio globalizador, para conjugar los diferentes factores 
que inciden en el desarrollo de esta zona; abordar y poner en marcha los mecanismos, 
para que la revilitación de esta zona, que tiene graves problemas de tomo tipo, como 
laborales, medioambientales, sociales, etc., se consiga. A Izquierda Unida le parece 
que, ante la importancia de esa cuestión, todo lo que sea aportar, consensuar, garantizar 
la participación de los distintos sectores no puede más que redundar en que el objetivo 
se consiga con mayor prontitud, de ahí que se pida que el Equipo de Gobierno se 
comprometa a garantizar el consenso y la participación que pide Izquierda Unida. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que existe también una Comisión de Técnicos para la confección de las 
directrices. En cuanto a la actividad minera en la Comisión de Seguimiento lo que se ha 
tratado es ver cuál era la situación de usa actividad, cuáles son los derechos de los 
concesionarios de esa zona, etc., y hechas todas esas aclaraciones se podrá saber hasta 
dónde la minera tiene derecho a continuar. Existen también los aspectos referidos a las 
terreras, al medio ambiente, a la cuestión medio ambiental de zonas, etc. Precisamente, 
para todo eso, por parte de cada uno de los miembros que forman parte de esa 
Comisión, se ha nombrado un técnico, que periódicamente se reunirán para aportar los 
datos necesarios, por eso, ahora mismo no se puede hablar de unas directrices ya 
confeccionadas, porque precisamente en lo que se está es en la recogida de datos. No 
obstante, cuando esas directrices estén más o menos iniciadas, será el momento de 
celebrar esas reuniones que pide Izquierda Unida para saber cómo va el tema, por eso 
no puede aceptar que en quince días se convoque la Comisión de Urbanismo e 
Infraestructuras, y sí cuando se disponga por parte de este Ayuntamiento de dichas 
directrices. 

El Sr. Sánchez Espejo agradece la información que ha facilitado el Delegado de 
Urbanismo, y añade que les hubiera gustado conocerlas en la pasada Comisión 
Informativa. No obstante, como el espíritu de la moción es que todos los Grupos 
puedan estar totalmente informados de todas las actuaciones que se están desarrollando 
o que se van a desarrollar en un futuro próximo para abordar esta importantísima 
cuestión, estarían dispuestos a modificar el primer punto de la moción, aunque 



consideran que es de todo punto admisible lo que se pide en los puntos segundo y 
tercero, a fin de garantizar ese seguimiento y esas actuaciones futuras desde una óptica 
de que los distintos Grupos lo que quieren es: primero, conocer, segundo, aportar y, por 
último, enriquecer todo el conjunto de las actuaciones que le parecen son necesarias 
llevar a cabo en la zona. 

El Sr. Contreras García dice que si esa información se le hubiera solicitado en 
Comisión Informativa también la hubiera dado. En cuanto a las directrices que se 
marquen no se van a aprobar sin más, tendrán que pasar por una Comisión Informativa, 
porque es el procedimiento normal para su posterior aprobación en Pleno. 

Sometida a votación la moción, una vez retirado el primer punto de la misma, se acordó 
su aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la 
sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES, DEL GRUPO MUNICIPAL 
INDEPENDIENTE, SOBRE EL DESTINO DEL DIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA. 

El 10 de junio de 1992, el Grupo Municipal Independiente solicitó al Alcalde-
Presidente de esta Corporación, que el Ayuntamiento de Cartagena cediese a la 
Comunidad Autónoma, 1.000 m2 contíguos al edificio de la Escuela de Hostelería, con 
el fin de poder obtener la homologación del MEC. 

Posteriormente, en el Pleno de 19 de junio del 92, se procedió a su ofrecimiento a la 
Comunidad Autónoma, y en fecha 4 de noviembre del 92 se procede definitivamente a 
la cesión del terreno, por acuerdo plenario de la misma fecha, sin que hasta el momento 
la Comunidad Autónoma haya comunicado oficialmente que acepta la cesión. 

Como sea que la Concejala que suscribe tiene conocimiento que el día 4 del próximo 
mes de marzo se efectuará la escritura de cesión y desconociendo qué utilización se le 
va a dar, no sólo a los 1.000 m2 cedidos, sino al propio edificio construído de lo que 
iba a ser la Escuela de Hostelería, es por lo que eleva al Pleno la siguiente MOCION: 

1. Que el Ayuntamiento de Cartagena, se dirija a la Comunidad Autónoma solicitando: 

-Información sobre la utilización que tiene previsto hacer de los 1.000 m2 que le vamos 
a ceder. 

-Información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería. 

2. Que el Ayuntamiento de Cartagena estudie en Comisión Informativa los posibles 
usos, que el edificio en cuestión podría prestar a los ciudadanos de Cartagena." 



Añade la Sra. Pallarés Pérez que tienen curiosidad por saber qué va a ocurrir tanto con 
los 1.000 metros cuadrados cedidos como con la propia Escuela de Hostelería. Han 
habido incluso propuestas de algunos colectivos de ciudadanos de que fuese un centro 
integral, por eso se desea saber a qué van a destinarse por parte de la Comunidad 
Autónoma esos terrenos y qué se va a hacer con la Escuela. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que una de las deficiencias importantes que tiene este municipio son los 
equipamientos de tipo social e incluso de tipo cultural, aunque parte de esa deficiencia 
se ha cubierto con la Casa de la Cultura. Consideran que hay muchos colectivos y 
muchas asociaciones demandando ese tipo de edificio, y de hecho cuando se reunieron 
con la Presidenta de la Comunidad Autónoma trataron del tema, e incluso el Sr. 
Alcalde apuntó que el Equipo de Gobierno tenía alguna previsión para la utilización de 
la Escuela de Hostelería. Pero lo que está claro es que habrá que definir si eso va a 
servir o no para Escuela de Hostelería, porque lo que no es conveniente es que ese 
edificio esté cerrado cuando hay tanta necesidad de equipamientos, por eso están a 
favor de que se clarifique su uso y que en definitiva sirva para dar respuesta en un 
sentido o en otro, pero que no sea un centro muerto cuando hay tanta necesidad de 
locales en Cartagena. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que no 
coinciden en absoluto con el análisis que se está haciendo del tema, y no coinciden 
porque no quieren tirar la toalla de que haya una Escuela de Hostelería en Cartagena. 
Están de acuerdo con el primer punto de la moción, pero el segundo ni nombrarlo, 
porque, indudablemente, lo que no se puede hacer es, de entrada, decir que si no 
quieren hacer la Escuela de Hostelería buscarle a eso otra salida. Lo que se tiene que 
hacer es esa Escuela, y así lo han pedido tanto en la Asamblea Regional, como en este 
Ayuntamiento, se han cedido terrenos, luego lo que se tiene que hacer es luchar porque 
se haga la Escuela de Hostelería, pues siempre se estará a tiempo de tomar otras 
determinaciones cuando venga lo peor, pero no plantearlo ya de entrada, dando 
facilidades a la Administración Regional para que diga que este Ayuntamiento ya está 
previendo otras alternativas. Como eso no les parece bien, piden a la proponente de la 
moción, que siendo sensible con el tema, retire el segundo punto y se vote solamente el 
primero. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que igualmente él va a pedir que el segundo punto de la moción no se vote, e 
incluso que del primero solamente se vote la segunda parte, puesto que la primera ya se 
sabe que esos metros son para la ampliación de la actual Escuela de Hostelería. La 
Comunidad Autónoma ya ha contestado que aceptaba la cesión, solamente falta 
formalizarla y precisamente se va a hacer el 4 de marzo. Otra cosa que también 
considera que está clara es la decisión sobre cómo va a funcionar la Escuela de 
Hostelería, tanto por parte de este Ayuntamiento como por parte de la Comunidad 
Autónoma, por eso su propuesta es que se vote el apartado segundo del punto primero, 
y se retire el resto. 



Interviene nuevamente la Sra. Pallarés Pérez diciendo que, desgraciadamente la 
Comunidad Autónoma se ha manifestado en el sentido de que la Escuela de Hostelería 
no se iba a ubicar en esa zona, y así se lo ha dicho a la propia Asociación de 
Hosteleros, que ya tiene prevista la firma de un acuerdo para la instalación de esa 
Escuela en el futuro Campus Universitario. Esa es la situación actual, aunque no le 
importa dejar la moción coja si es que va a dar resultado, pero quedando claro que la 
propia Comunidad ya ha dicho que ahí no va la Escuela de Hostelería, como 
igualmente lo dejó claro la Presidenta de la Comunidad a una pregunta suya, de que se 
iban a crear dos Escuelas. No tiene inconveniente en quitar el segundo punto de la 
moción, pero quede claro que la propia Asociación de Hostelería tiene asumido que ahí 
no va la Escuela. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que por lo que todos han apostado es por la Escuela de 
Hostelería, y ya antes ha dicho que lo que hay que clarificar es si ahí va o no la Escuela 
de Hostelería. Se ha apostado por ella, se ha pedido, se ha aprobado la cesión de los 
terrenos, se ha exigido una y mil veces en sucesiva mociones, pero la Escuela de 
Hostelería no se amplía, la Escuela de Hostelería no se homologa, y la Escuela de 
Hostelería no sirve absolutamente para nada ahí cerrada. Por eso lo que plantean es que 
se clarifique de una vez por todas esa cuestión, es decir, si va a servir para la Escuela 
de Hostelería o no, y si no va a servir que, por lo menos, el dinero que se ha gastado de 
los impuestos de los ciudadanos, sirva para que los ciudadanos lo disfruten, porque 
tampoco se puede tener un patrimonio cerrado esperando que a alguien se le encienda 
la bombilla y algún día se le ocurra, dentro de tres o cuatro años, que ahí puede ir una 
Escuela de Hostelería. 

El Sr. Lozano Tonkín dice que después de las manifestaciones que la Sr. Presidente de 
la Comunidad hizo a la Junta de Portavoces a través de su Grupo Parlamentario en la 
Asamblea Regional, han preguntado sobre el tema y han solicitado que se dote de los 
fondos necesarios para la Escuela de Hostelería en Cartagena. Por tanto, hasta que el 
tema no sea una batalla perdida, es decir, hasta que no aparezca realmente esa Escuela 
de Hostelería de Murcia, que no existe todavía, cuando aquí ya se tiene algo, no se 
puede dar la batalla por perdida, y por supuesto lo que no se puede hacer, bajo ningún 
concepto, es dar pistas para que se deslicen y den por definitivo lo que aquí se está 
barruntando. Por eso plantean que van a apoyar el primer punto de la moción, pero el 
segundo ni nombrarlo. 

El Sr. Martínez García, dice que lo que precisamente van a apoyar de la moción es la 
solicitud de información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería, y 
con eso quedará perfectamente clara cuál es la postura de la administración regional. 
En el acuerdo plenario de 4 de noviembre de 1992, cediendo los 1.062 m2 de terreno se 
decía que eso se cedía con el fin de que se destinada a la ampliación de la Escuela 
Regional de Hostelería, y que dicha cesión gratuita quedaba sujeta a las condiciones 
que prescribe el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, es 
decir, que el fin para el que se otorga la cesión se cumpla en el plazo máximo de dos 
años, y que su destino se mantenga durante los treinta años siguientes. Luego, si en ese 
período el terreno no se destina al fin para el que se ha cedido, revertiría de nuevo a 
este Ayuntamiento. 



Aceptado por la Sra. Pallarés Pérez la retirada del párrafo primero del punto 1 y el 
punto 2, se somete a votación lo siguiente: 

"QUE EL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA SE DIRIJA A LA COMUNIDAD 
AUTONOMA SOLICITANDO: 

INFORMACION SOBRE LA UTILIZACION DEL EDIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA." 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER, DEL GRUPO MUNICIPAL 
POPULAR, SOBRE GESTIONES A REALIZAR CON LAS DISTINTAS CADENAS 
DE TELEVISION PARA QUE RETRANSMITAN ALGUNA DE LAS 
PROCESIONES QUE DESFILAN EN LA SEMANA SANTA DE CARTAGENA. 

Coincidiendo con la visita del Sr. Ministro de Turismo a nuestra ciudad, visita en la que 
se mostró optimista con respecto a las posibilidades de recuperación de este sector, 
surge en los Medios de Comunicación la noticia de que, este año, la Región de Murcia 
va a ser escenario de las transmisiones de T.V.E. con motivo de la Semana Santa. 
Desde Murcia se ofrecerá la procesión de "los Salzillos" en la mañana del Viernes 
Santo. Desde Lorca, su Desfile Bíblico-Pasional en la noche del mismo día. Desde 
Cartagena se ofrecerán en directo los oficios religiosos de la Semana Santa. 

Desde este Grupo Municipal consideramos que la proyección exterior de nuestra 
Región se verá beneficiada con las mencionadas retransmisiones televisivas, que 
ayudarán a conocer mejor algunas de las más arraigadas tradiciones de estas tierras. El 
turismo cultural de las ciudades de Murcia y Lorca se verá con ello potenciado por la 
acción de la televisión pública. 

Pero sin desmerecer los méritos de los actos mencionados en las referidas ciudades, 
creemos que los cartageneros no debemos conformarnos conque desde nuestra ciudad 
se retransmitan sólo los oficios religiosos.  

El Grupo Municipal Popular, cree que nuestras procesiones no tienen nada que 
desmerecer a las de ningún otro punto de la Región o de España y propone que, 
aprovechando la presencia en nuestra ciudad de los equipos técnicos y humanos de 
retransmisiones de Televisión Española, se realicen las gestiones oportunas para 
conseguir que toda España pueda contemplar las procesiones de Cartagena y así 
convertir en hechos la tantas veces expresada voluntad de promocionar Cartagena y 
hacerla más atractiva a los potenciales turistas. 

Por todo ello, la Concejala que suscribe presenta la siguiente MOCION:  



Que por parte del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente se hagan las gestiones oportunas ante 
las distintas cadenas de Televisión para conseguir la retransmisión de alguna de las 
procesiones que desfilan en la Semana Santa de Cartagena." 

Añade la Sra. Soler Celdrán que la moción fue presentada el día 15 de febrero, en el 
momento que en prensa salió el tema, donde también se decía que el Sr. Alcalde había 
hecho unas gestiones con TVE, pero si se consigue lo que se pretende con la moción, 
que es la retransmisión de alguna de las procesiones, pues todos contentos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, 
diciendo que a lo largo de las últimas semanas se han producido contactos por parte del 
Equipo de Gobierno con el propio Director de Televisión Española en Murcia y con 
representantes de Televisión Española de Madrid, así como con la Junta de Cofradías. 
Igualmene, por el Sr. Alcalde, en Madrid, se han realizado gestiones al más alto nivel, 
es decir, con el Director General de Radio Televisión Española y con el Director de 
Televisión Española, y se va a producir la retransmisión de una de las procesiones 
grandes de la Semana Santa de Cartagena, y mañana mismo, a fin de ultimar detalles, 
se tiene previsto celebrar una reunión con los técnicos de TVE, técnicos municipales, 
representes de la Junta de Cofradías, Concejalas de Turismo e Infraestructuras, juntos 
con él, para ir concretando el proceso de la retransmisión, que se va a producir el 
Miércoles Santo, entre las 12,40 y las 2,40, horas. No solamente este Ayuntamiento se 
ha quedado en eso, sino que también se han hecho otras gestiones, por parte de la 
Concejala de Turismo, puesto que el interés es que se vendan fuera de Cartagena las 
procesiones de Semana Santa, por lo que las gestiones se han hecho también con las 
cadenas privadas de televisión, aunque al parecer esas cadenas no van por la línea de 
retransmitir procesiones, y al final ha sido la televisión española la que va a 
retransmitirla, cosa que se debe de agradecer puesto que el nombre de Cartagena y su 
Semana Santa van a estar de nuevo en los hogares de toda España. 

La Sra. Soler dice que como la gestiones ya están hechas y se ha conseguido esa 
retransmisión, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE PETICION DE DOCUMENTACIÓN A 
LA FEDERACION ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS SOBRE 
ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS JORNADAS DE MANCOMUNARIA-94. 

En los pasados días desde el 17 al 19 del presente mes, y organizado por la Federación 
Española de Municipios y Provincias, se han realizado las jornadas de Mancomunaria-
94. En ellas se aborda la situación actual del asociacionismo municipal desde la 
perspectiva de las legislaciones estatal y autonómica, también estaba prevista para las 
jornadas, propuesta de financiación de las Mancomunidades aportada desde la 
Generalidad Valenciana. Así mismo, las jornadas concluían con una mesa redonda en 



la que participaban los Presidentes de Mancomunidades constituídas hasta la fecha en 
nuestro pais. 

Dada la importancia de esta experiencia y contando con que el Ayuntamiento de 
Cartagena, se incluirá en la Mancomunidad de Municipios del Mar Menor, sería 
deseable que esta Corporación tuviera la información correspondiente a lo acordado en 
estas Jornadas de Mancomunaria-94. 

Por todo ello la Concejala que suscribe presenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno, la 
siguiente MOCION: 

-Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Federación Española de Municipios y 
Provincias, solicitando la documentación y los acuerdos adoptados en las Jornadas de 
Mancomunaria-94, celebradas recientemente." 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que como en esas Jornadas se han estudiado las fórmulas 
de financiación del asociacionismo municipal, y como espera que algún día este 
municipio pertenezca a la mancomunidad de servicios del Mar Menor, al igual que 
todos los municipios de la Comarca, esa información debería de tenerla no un Grupo 
Municipal sino todos, porque ella podría conseguirla a través del Ayuntamiento de 
Logroño, pero lo que quiere es que se facilite a este Ayuntamiento y que se les informe 
a todos los Grupos Municipales que lo integran. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se acepta la moción. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ADECUACION Y SEGURIDAD DEL MOBILIARIO 
URBANO INFANTIL EN LAS ZONAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO. 

En el Pleno Ordinario del pasado 31 de enero se aprobó por unanimidad una moción de 
nuestro Grupo Municipal por la que se acordó la elaboración de un Plan Integral de la 
Infancia que determinará un marco global de actuación de las distintas áreas 
municipales, poniéndose de manifiesto con ello la clara y decidida voluntad de esta 
Corporación de asumir un serio compromiso para mejorar la calidad de vida de los 
niños y niñas del municipio. 

Una de las primeras e inmediatas medidas que deberían adoptarse para empezar a 
cumplir el citado acuerdo, antes incluso de que se comience la elaboración de dicho 
Plan, sería efectuar una revisión del estado de conservación y mantenimiento de todos 



los juegos infantiles situados en los distintos lugares públicos, parques y jardines de la 
ciudad, con objeto de prevenir y evitar accidentes, así como ir sustituyendo los 
elementos deteriorados por otros que cumplan estrictamente las medidas de seguridad 
que cabe exigir a este tipo de mobiliario, tal y como ya se está haciendo en numerosas 
ciudades. 

Por todo ello el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción de 
los siguientes acuerdos: 

1º.- Que por parte de los servicios municipales correspondientes se elabore un informe 
que detalle el estado de conservación y adecuación de todos los juegos infantiles que 
constituyen el mobiliario urbano situado en los lugares públicos de la ciudad, 
procediéndose a la inmediata retirada de aquellos elementos, que por su mal estado o 
peligrosidad, supongan el más mínimo riego para los menores. 

2º.- Que el nuevo mobiliario infantil que se instale en un futuro en los lugares públicos 
de nuestro municipio cumpla estrictamente las medidas de seguridad que cabe exigir 
actualmente a este tipo de elementos urbanos." 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que les 
parece oportuno y necesario tratar el tema, porque su Grupo ya tuvo que presentar una 
moción por el mal estado de ciertos juegos infantiles en Cabo de Palos, y desde aquí 
felicita a la Concejalía de Infraestructuras, porque de inmediato procedió a la retirada 
de todo el material defectuosos. Por tanto, están totalmente de acuerdo con la moción y 
van a apoyarla. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que aunque la moción se va a aceptar, también 
tiene que decir que desde hace más de un mes se están revisando todos los juegos 
infantiles, y de hecho algunos ya se han retirado, como los de Cabo de Palos y algunos 
en Canteras y el Casco de la Ciudad. Faltan todavía por revisar tres barrios, pero se está 
trabajando en ello de manera sistemática para evitar que vuelva o ocurrir otro accidente 
como el de Cabo de Palos. En cuanto al nuevo mobiliario infantil será de madera, pero 
dados sus precios, la reposición será lenta. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE LA MEDIACION DEL 
AYUNTAMIENTO PARA UNA POSIBLE SOLUCION DE LA ESCUELA 
OFICIAL DE IDIOMAS DE CARTAGENA. 



La Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena, en su cuarto año de funcionamiento, está 
impartiendo el ciclo básico de Inglés y Francés y el 4º curso del ciclo medio también de 
Inglés y Francés. Con un total de 1.600 alumnos y 11 profesores. 

La Escuela está atravesando una época sumamente dura y difÍcil por problemas 
económicos y de acondicionamiento. siendo, no obstante, creciente la demanda de 
estudios en la misma, llegando incluso a solicitarse desde la Escuela, los idiomas de 
Iitaliano, Alemán y Español para extranjeros. 

El edificio, declarado Bien de Interés Cultural, fue cedido al Patrimonio del Estado 
para su afectación al Ministerio de Educación y Ciencia en julio de 1993 mediante 
acuerdo plenario. 

En estos momentos, las deficientes instalciones de fontanería y de medidas de 
seguridad y de sanidad, la insuficiencia del mobiliario para los alumnos, añadido a la 
falta de presupuesto hacen dificultosa la trayectoria de la Escuela. 

Ante esta situación, el Ayuntamiento de Cartagena no debe permanecer impasible, 
máxime cuando ha realizado un gran esfuerzo en propiciar que esta Escuela fuera una 
realidad, debiendo buscar los cauces que modifiquen esta situación, y, en ese sentido la 
Concejala que suscribe eleva al pleno la siguiente MOCION: 

* Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Dirección Provincial del MEC, 
solicitando: 

-Realice las gestiones oportunas para solucionar los problemas que en materia de 
instalaciones y seguridad tiene la Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena. 

-Información sobre qué previsiones presupuestarias tiene el Ministerio referidas al 
mencionado centro docente. 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que es consciente de que en esta legislatura se ha hecho un 
esfuerzo muy grande con esa Escuela, y como ese centro cada vez tiene más demanda 
social, no estaría mal que por parte de este Ayuntamiento se interesara ante la 
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, por si se pudiera paliar la 
situación que tiene el Centro en cuanto a instalaciones y preguntarle si tiene alguna 
dotación presupuestaria respecto al mismo. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que se han tenido contactos con la propia Asociación de Alumnos de la 
Escuela, y se tiene pendiente una entrevista con su Directora, ya que desde este 
Ayuntamiento se tiene mucho interés por esa Escuela porque se trata de un centro con 
una gran demanda de alumnos y de nuevos idiomas. Como la moción se va a aceptar, 
lo que sería conveniente es esperar que sea nombrado el nuevo Director General, para 
hacer las gestiones, e incluso se puede hacer el mismo día de su toma de posesión para 
que vaya tomando contacto con los temas de Cartagena.  



Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA AGILIZACION DE TRÁMITES PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE LA FUNDACIÓN PRO-CENTRO DE FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA EN CARTAGENA. 

El Pleno Extraordinario del 12 de marzo de 1993 aprobó por unanimidad el "Proyecto 
de Estatutos y Acta de Constitución de una Fundación Pro-Centro de Formación 
Especializada".  

Como ya es sabido, dicha institución, que integra como socios fundadores a la 
Comunidad Autónoma, la Empresa Nacional Bazán y al Ayuntamiento de Cartagena, 
se constituía con la finalidad de, aprovechando las infraestructuras y medios de la 
antigua Escuela de Aprendices de Bazán, fomentar y desarrollar una formación 
complementaria especializada que diera una respuesta efectiva a las demandas 
profesionales de las empresas de nuestra comarca. 

Tanto el Ayuntamiento como la Empresa Nacional Bazán han mostrado en todo 
momento gran interés para que la Fundación sea una pronta realidad, sin embargo la 
Comunidad Autónoma no ha puesto en el proyecto todo el empeño que cabría haber 
deseado. Tanto es así que, pese al requerimiento que Bazán realizó ante la Consejería 
de Fomento y Trabajo en noviembre del año anterior para que se produjera la 
preceptiva autorización del Consejo de Gobierno de la Comunidad para proceder a la 
firma del Acta Fundacional de dicha institución, al día de la fecha aún no se ha 
producido, que sepamos, ninguna respuesta.  

Por todo ello, y con objeto de que se ultimen de una vez por todas los trámites 
pertinentes que constituyan definitivamente en nuestra ciudad el citado Centro de 
Formación, el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- El Ayuntamiento de Cartagena se dirigirá a la Presidencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia instándole a que agilice los trámites para que se 
proceda a la mayor brevedad posible a la firma entre las partes del Acta de 
Constitución de la referida Fundación Pro-Centro de Formación Especializada. 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que este tema es viejo y que huele no excesivamente bien. 
El tema nace de una moción conjunta de todos los Grupos al principio de esta 
legislatura, donde se crean unas comisiones de trabajo que confluyen en la redacción de 
un anteproyecto de estatutos, en los cuales la presidencia de este Centro recaía en la 
Comunidad Autónoma; después, cuando se pasan a aprobación esos Estatutos ya 



ultimados, se cambia el compromiso de la Comunidad y la presidencia pasa a recaer en 
el Ayuntamiento de Cartagena. En el pleno de 12 de marzo, el Sr. Cárceles hizo el 
ruego de que se hicieran determinadas gestiones por parte del Ayuntamiento para ver si 
esa cuestión era definitiva, a lo cual se comprometió el Sr. Alcalde, pero no saben si se 
ha emitido alguna respuesta a esa cuestión. El caso es que el tema está estancado casi 
más de un año por parte de la Comunidad Autónoma, y les gustaría pensar que es 
cuestión de tramitación, porque si pensaran que el tema no afecta sólo a la tramitación 
sino que va al fondo y a la filosofía que imperó para que se constituyera este Centro de 
Formación Especializada, hubieran planteado la moción en otro sentido. Lo que les 
parece es que este tema debe de resolverse por donde está el atranque, que es en la 
Comunidad Autónoma, y esperan que rápidamente se desbloquee y ese Centro de 
Formación Especializada pueda ser una realidad, que está justificadísima en función de 
las necesidades de formación que tienen las empresas de la Comarca. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER CELDRAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE SITUACION DE LA POBLACION DE LAS 
ZONAS MAS DEPRIMIDAS EL CASCO ANTIGUO. 

La situación en la que se encuentran las zonas más deprimidas del Casco Antiguo de 
nuestra ciudad, conocida por unos y denunciada por otros, no deja de ser "algo" que, 
aun reconociendo que es... "horrible, inaceptable, inhumana,... etc.", continúa estando 
ahí. 

La visita que en fecha reciente, los miembros de la Comisión de Urbanismo efectuaron 
por la zona del Monte Sacro, puso totalmente al descubierto esa realidad, planteándose 
la necesidad urgente de abordar este tema, con el compromiso y la voluntad de sacarlo 
adelante sin más interrupciones. 

Una parte importante del trabajo a realizar será el conocimiento real y pormenorizado 
de la zona y sus habitantes, conocimiento que, en alguno de sus aspectos, quedó patente 
en dicha visita, que no se tenía. 

Por todo ello, la Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se realice por parte de este Ayuntamiento un Censo de la población en el área del 
Monte Sacro, Molinete y Castillo de la Concepción, con: 

- Número de casas habitadas. 

- Situación de las mismas. 



- Número de habitantes. 

- Número de habitantes por metro cuadrado. 

- Estudio de las condiciones en las que se encuentran las familias que allí viven." 

Añade la Sra. Soler que la idea de presentar esta moción le surgió cuando visitaron la 
zona del Monte Sacro para ver in situ cuáles eran las situaciones de ese terreno, la 
dificultad para desarrollar el proyecto, la situación de los edificios de la zona y de sus 
habitantes. En la última Comisión de Urbanismo se pudo ver que no se tenían los datos 
suficientes que ayudaran a actuar en la zona ajustándose a una realidad, pues se tenían 
unos datos del año 86 y unos pocos más aportados por el equipo redactor, pero eso no 
era suficiente para sacar adelante el proyecto. Lo que también se pretende es saber la 
necesidad física de espacio para posteriormente realojar a los habitantes de la zona, y 
no solamente se debieran de tener los datos de la zona del Monte Sacro sino también 
del resto del Casco Antíguo. La situación de pobreza y abandono que se da en esas 
zonas justifica cualquier actuación que se adopte para intentar paliarlas. Existe una 
parte de culpa por parte e los responsables en cuanto a cuidar, controlar y vigilar esas 
zonas en donde más incide la situación violenta, la situación agresiva, y, sin embargo, 
disminuye el control y la vigilancia. Las personas del entorno del Monte Sacro cuando 
se enteraron de los motivos de la visita que se hizo a la zona, expontáneamente 
denunciaron el triste espectáculo que se daba en las puertas de sus casas con niños que 
se pinchaban, lo que les ocasiona, por un lado, tristeza, y, por otro, miedo. Cuando 
llegaron a una determinada zona alguien les dijo que ahí se vendía droga, pero que 
tenían un sistema de vigilancia para detectar la presencia de la policía, y eso los sabían 
todos los vecinos, y aunque es verdad que de vez en cuando se hacen redadas, eso no se 
ha eliminado del todo.  

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que la moción, tal y como se ha presentada es más que un simple 
planteamiento urbanístimo, y lo que se tiene que hacer en esas zonas, aparte del 
tratamiento urbanístico, es la reubicación de sus habitantes, lo que necesita de unos 
estudios más completos y más complejos, que se tendrán que hacer dentro de los 
medios de que dispone este Ayuntamiento y dando prioridades, para poder abordar 
todo el tema y poder tener un conocimiento más actualizado y real de la situación. En 
la medida que se tenga que actuar urbanísticamente se tendrá que realojar, y de hecho 
eso se está haciendo; en cuanto a que se tenga toda la estadística necesaria sobre la 
situación de las personas, cree que también sería conveniente y necesario, para así 
saber en qué medida se les puede ayudar a través de otros medios. Los estudios que se 
piden en la moción se van a hacer, aunque estableciendo prioridades, como son 
primeramente las actuaciones urbanísticas, y posteriormente aquellas personas que no 
están afectadas por esas actuaciones urbanísticas que se les pudiera ayudar, pero de 
acuerdo con los medios disponibles por parte de este Ayuntamiento en cuanto a 
personal, tratamiento y seguimiento. Se acepta, por tanto la moción, que se cumplirá en 
la medida de las posibilidades municipales y dentro de los recursos que se tengan para 
establecer prioridades en cuanto al desarrollo de la Ciudad, aunque también ha de decir 



que con todo eso realmente no se van a resolver los problemas de la gente que 
realmente necesita ayuda. 

La Sra. Soler dice que es lógico lo que ha dicho el Sr. Delegado de Urbanismo, pero lo 
que se pretende es implicar también a los Servicios Sociales, porque en el supuesto de 
que el problema no fuera el económico, no basta con que solamente sea urbanismo el 
que aborde el problema en función de las necesidades de desarrollo de esas zonas, sino 
que también actúen los Servicios Sociales. 

Interviene a continuación el Sr. Hernández Díaz, Delegado de Asuntos Sociales, 
diciendo que su Concejalía ya está implicada hasta el punto que en cuanto al Molinete 
ese estudio ya se ha hecho por parte de los Técnicos de la Concejalía. En esa medida 
todos están implicados para intentar buscar soluciones a esos problemas. 

El Sr. Presidente dice que cuando un miembro del Equipo de Gobierno acepta una 
moción lo hace con todo lo que conlleva. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

  

CUARENTA Y UNO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Se retira por el Sr. García Ramos, del Grupo Municipal Cantonal, un ruego presentado 
con fecha 28 de enero referido a información sobre las distintas delegaciones. 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL CONVENIO PLAN PARCIAL 
RAMBLA DE BENIPILA. 

En el pleno ordinario de noviembre del 93 se aprobó por unanimidad la moción 
presentada por nuestro grupo municipal sobre la adaptación del Convenio del Plan 
Parcial Rambla de Benipila, al acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Murcia. 

Dicha adaptación es imprescindible realizarla al introducir la Comunidad Autónoma 
una modificación sustancial en los criterios establecidos entre el Ayuntamiento de 
Cartagena y la empresa EMASA. Esta modificación consiste en fijar que sólo la mitad 
del vial que atraviesa el P.P. Rambla de Benipila es Sistema General, correspondiendo 
por tanto al Ayuntamiento pagar sólo el 50 % del proyecto de ejecución del mismo. 

De no adaptarse el mencionado convenio al acuerdo de la Comunidad Autónoma el 
promotor sigue recibiendo todas las compensaciones del Convenio, a cambio de sólo 
dar la mitad de lo previsto en el mismo al Ayuntamiento. 

El acuerdo plenario recogía que " en el menor tiempo posible el Delegado de 
Urbanismo presentaría en la comisión informativa correspondiente la propuesta de 



borrador para la adaptación del Convenio al Acuerdo de la Comunidad Autónoma" y 
que "los Servicios Jurídicos Municipales emitirían los informes pertinentes sobre el 
resto de aspectos que en la tramitación del Plan Parcial Rambla de Benipila tengan que 
modificarse para adaptarse al acuerdo de la Comunidad Autónoma. Estos informes se 
presentarán en la Comisión Informativa solicitada".  

Han transcurrido tres meses del acuerdo plenario y siete de la resolución del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma, sin que hasta la fecha se haya dado cumplimiento a lo 
aprobado.  

Resulta inconcebible, para nuestro Grupo Municipal, la dejadez del Equipo de 
Gobierno para abordar este asunto, cuando de él depende recuperar un patrimonio 
municipal de extraordinaria importancia que se cedió indebidamente, como queda 
perfectamente demostrado. 

Contrasta esta pasividad con la celeridad con que el Ayuntamiento procede para 
agilizar otros trámites que benefician ostensiblemente los intereses de la esa misma 
empresa. Nos referimos a la modificación de Plan General que en este mismo pleno se 
va a aprobar para aumentar la edificabilidad en determinada parcela o a los trámites 
para el desalojo de los afectados del Polígono III del Plan Parcial Rambla de Benipila. 

Por todo ello, y puesto que la Ley de Bases de Régimen Local no contempla la 
"EXIGENCIA" como propuesta plenaria, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva 
al Pleno el siguiente RUEGO: 

- Que antes del próximo Pleno Ordinario que se celebrará en el mes de marzo, el 
Concejal de Urbanismo dé cumplimiento en Comisión Informativa del acuerdo 
establecido en noviembre del 93." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se han tenido ya dos reuniones para tratar de sacar adelante el Convenio, 
adaptándolo a las modificaciones del Plan Parcial. No es cieto que este Ayuntamiento 
vaya a pagar más de lo que le corresponde, pues en dicho Convenio se va a establecer 
que pague el vial quien al principio se había comprometido a hacerlo. En cuanto a lo 
que se dije de dejadez del Equipo de Gobierno para abordar el asunto, es una cuestión 
de perspectiva, una opinión personal que no va a ahora a rebatir, pero lo que sí se puede 
decir es que no se ha cedido nada al conjunto de propietarios de la zona, porque hasta 
que no se proceda a su desarrollo no existe obligación de ceder. En cuanto a lo que se 
pide en el ruego de que antes del pleno de marzo se dé cumplimiento en Comisión 
Informativa del acuerdo establecido en noviembre del 93, hará lo posible porque así 
pueda ser, pero sin asegurar que vaya a hacerlo, porque no depende exclusivamente del 
deseo de este Ayuntamiento de que eso se termine." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE REPRESENTANTES EN LA COMISION 
DE SEGUIMIENTO DEL PLAN ESPECIAL PARA CARTAGENA. 



En el Pleno de 29 de noviembre de 1993, la Concejala que suscribe elevó al Pleno una 
Moción en la que se pedía la inclusión de representantes del Ministerio de Educación y 
Ciencia y del Ministerio de Cultura, en la Comisión de Seguimiento del Plan Especial 
para Cartagena. El Equipo de Gobierno contestó que existen dos Comisiones de 
seguimiento: Una, coordinada por el Secretario de Estado de Economía, en la que 
participan todos los Ministerios, y por supuesto los de Educación, Ciencia y Cultura, y 
otra, que fue la que se creó en Cartagena, integrada por el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, Comunidad Autónoma y Ayuntamiento. 

Seria deseable conocer, por parte de los miembros de esta Corporación, quiénes son los 
representantes de los Ministerios, que con rango de Directores Generales, participan en 
la Comisión de Seguimiento del Plan Especial, con la finalidad de poder dirigirse a 
ellos demandando cuantas informaciones se consideren pertinentes.  

Por todo ello, la Concejala que suscribe eleva el siguiente RUEGO: 

* Que el Alcalde-Presidente informe a los miembros de esta Corporación, del nombre y 
representación de las personas que componen la Comisión de Seguimiento del Plan 
Especial para Cartagena y que está coordinada por el Secretario de Estado de 
Economía." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
como se dijo en el Pleno que cita el ruego existe una representación de diferentes 
Ministerios con rango de Directores Generales y coordinados por el Secretario de 
Estado de Economía, pero como en cualquier momento esas personas pueden variar, a 
quienes hay que dirigirse es a los Directores Generales que en cada momento haya, 
aunque sobre todo se debe de hacer a quien coordinada la Comisión de Seguimiento 
que es el Secretario de Estado de Economía, que ahora es uno y hace unos meses era 
otro, porque esa variación de personas se da en el momento en que el Ministro 
correspondiente así lo decida. Esa es la respuesta que puede darle al ruego." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE LA CIRCULACION POR LA CALLE SUBIDA 
DE LAS MONJAS, PARA QUE SEA EN DOBLE SENTIDO. 

El pasado día 17 de febrero, el Concejal del Grupo Municipal Popular, Vicente 
Balibrea, se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento a través 
del siguiente escrito: 

"Como consecuencia de la reordenación del tráfico realizada en la Calle Real, con 
motivo de las obras de los aparcamientos que se realizan en la Plaza del Rey, se 
dificulta considerablemente el acceso de vehículos a las Plazas del Ayuntamiento y 
Héroes de Cavite, así como al Arsenal Militar. 

Como medida para paliar estos inconvenientes, rogamos a V.I. que, con carácter 
urgente, se establezca doble dirección para vehículos ligeros en la Calle Subida de las 



Monjas, aunque en horas punta el tráfico tuviera que estar regulado por un agente de la 
Policía Local". 

La situación actual del tráfico rodado en nuestra ciudad es bastante compleja. Dado que 
esta demanda viene respaldada por el apoyo de taxistas y vecinos, según ha quedado 
reflejado en los Medios de Comunicación, creemos de justicia atender a lo demandado, 
aliviando con ello, en la medida de nuestras posibilidades, los problemas que se han 
ocasionado. Si en su momento la medida nos pareció lógica y necesaria, en estos 
momentos queda clara la urgencia de su cumplimiento. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, el Concejal que suscribe presenta el siguiente 
RUEGO: 

Que por parte de la Concejalía pertinente se proceda a establecer doble dirección para 
vehículos ligeros en la Calle Subida de las Monjas." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, 
diciendo que no se puede aceptar el ruego, dado que queda muy poco para la 
terminación de los aparcamientos de la Plaza del Rey, y para poder cumplimentar lo 
que se pide se tendrían que instalar semáforos, porque si no harían falta dos agentes 
dirigiendo el tráfico de la calle, porque si solamente se pone uno o no ve los coches que 
vienen de Príncipe de Vergara o no ve los que vienen de los Héroes de Cavite, luego no 
puede dar paso desde donde está si no ve los que vienen en dirección contraria." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ESTADO DE RUINA DE VARIOS EDIFICIOS EN 
EL LLANO DEL BEAL. 

La Asociación de Vecinos Santa Bárbara de El Llano del Beal viene denunciando 
desde hace tiempo el grave perjuicio y peligrosidad que supone para los vecinos la 
existencia de un gran número de edificios abandonados que pertenecieron a las 
empresas de Minera Celdrán S.A. 

Ya en noviembre del 92 nuestro grupo municipal solicitó la actuación pertinente para 
poner fin a este problema, pero lo cierto es que, a pesar de que se ha decretado la ruina 
inminente de varias edificaciones, los expedientes no se resuelven definitivamente 
porque se han devuelto las notificaciones correspondientes. 

Por todo ello, y por tratarse de un tema antiguo sobre el que sólo cabe ya una actuación 
de oficio por parte municipal, rogamos al Equipo de Gobierno adopte las medidas 
oportunas para que esta cuestión se resuelva de una manera definitiva, a la mayor 
brevedad posible." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que es cierto que se han tramitado varios expedientes de ruina inminente, 
concretamente ocho, para determinadas viviendas en esa zona. Esos decretos en 
principio fueron devueltos porque no encontraron a la empresa propietaria, que es 



Minera Celdrán S.A., aunque posteriormente se les ha podido hacer llegar en mano esa 
notificación, alegando que esas viviendas estaban ocupadas actualmente por familias 
gitanas y que estaban en trámites para su desalojo. Otra vivienda de ruina inminente 
sita en calle Mayor ya se ha demolido por parte de la propiedad; y otra de la calle 
Espartero se va a demoler por parte de este Ayuntamiento, como también en la calle 
Mayor se ha incoado expediente contradictorio de ruina, dándole audiencia al 
propietario; en cuanto al edificio del antiguo cine se ha demolido su fachada que era lo 
que tenía mayor riesgo. Eso es lo que se ha hecho en cuanto a los ocho expedientes que 
se han iniciado, y se seguirá en esa línea, pero respecto a la totalidad de los edificios 
abandonados, el Ayuntamiento poco puede hacer, a no ser que se le pida o se le exija, 
excepcionalmente, porque no se cumple todo, la conservación de los edificios, aunque 
estén abandonados." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL POSIBLE TRASLADO DE LA 
INSPECCION DE EDUCACION A MURCIA. 

En los últimos días, entre los profesionales de la enseñanza, va circulando el rumor de 
que la Inspección educativa del Ministerio de Educación y Ciencia en Cartagena, va a 
ser trasladada a la ciudad de Murcia. Estos rumores que no han sido desmentidos por el 
Sr. Puig, cuando se le han planteado en una reciente reunión y que han llegado a 
alarmar a algunas Asociaciones de Padres de Alumnos, por cuanto significaría que las 
personas que hayan de realizar las diversas gestiones ante la Inspección, y 
fundamentalmente en los meses de mayo y septiembre, deberían de desplazarse a 
Murcia. 

Por todo lo expuesto, la Concejala que suscribe, eleva el siguiente RUEGO: 

- Que el Equipo de Gobierno realice las gestiones oportunas para comprobar 
oficialmente estos extremos." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que no se debería de estar siempre funcionando en base a rumores, porque 
efectivamente no hay nada confirmado en ningún sentido. De cualquier manera, se va a 
aceptar el ruego, y se van a hacer las gestiones para comprobar si realmente existe algo 
al respecto." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SERVICIO PERMANENTE DE 
AMBULANCIA EN LA ZONA DE CABO DE PALOS-LA MANGA. 

Por tercera vez volvemos a insistir sobre la necesidad de un servicio de ambulancia 
durante todo el año para la zona de Cabo de Palos-La Manga. 

En dos Plenos anteriores, el Sr.Alcalde por un lado contestó que se había entrevistado 
con el Director Provincial del INSALUD, mostrándole la urgencia del tema, y por otra 
parte, el Sr.Salas contestó que volvería a insistir ante el organismo pertinente. Ambas 



respuestas no pasaron de ser respuestas para salir del paso, y es triste que así sea, 
cuando lo que se pide es un servicio que todos podemos necesitar, incluido el 
Sr.Presidente, que también suele disfrutar de esa bonita franja de tierra que es La 
Manga del Mar Menor. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta el siguiente RUEGO: 

Que se nos informe de cuándo se podrá disponer de una ambulancia que preste servicio 
durante todo el año en la zona de Cabo de Palos-La Manga." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se continúan haciendo gestiones ante el INSALUD, que es el organismo que tiene que 
resolver el tema, y espera que lo antes posible se tenga ya una respuesta positiva y por 
fin se pueda contar en esa zona con un servicio permanente de ambulancia." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA POSIBILIDAD DE 
ADQUISICION DE LA VIVIENDAS DEL CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL 
DEL LLANO DEL BEAL, POR PARTE DE LOS VECINOS. 

En el Pleno Ordinario del 30 de noviembre del 92 se aprobó por unanimidad una 
moción de nuestro grupo municipal que proponía se adoptara una fórmula para 
conseguir que las antiguas viviendas en desuso de la Guardia Civil de El Llano del Beal 
pudieran ser adquiridas por los vecinos de dicho pueblo, con objeto de paliar el grave 
problema de vivienda que se padece en la zona. 

Ante la intervención del Portavoz del Grupo Municipal Socialista, la moción se aprobó 
en el sentido de "que se estudien todas las posibilidades para que esas viviendas puedan 
cubrir las necesidades de El Llano". 

Dicho acuerdo trajo como consecuencia la Modificación nº 42 del Plan General 
Municipal de Ordenación Urbana aprobada inicialmente en el Pleno Ordinario de 
noviembre pasado, que determinó el cambio de calificación pasando de equipamiento 
administrativo a residencial. 

Con objeto de agilizar al máximo la consecución del objetivo planteado y, 
paralelamente a la tramitación del P.G.M.O.U., debería abordarse definitivamente el 
cauce que posibilite la adquisición de esas viviendas por los vecinos. 

Por todo ello, elevamos al Equipo de Gobierno el RUEGO de que con anterioridad a la 
celebración del próximo Pleno Ordinario se presente en la Comisión Informativa de 
Hacienda e Interior propuesta concreta sobre este asunto." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se está ultimando la Modificación de Plan General que permita cambiar la 
calificación de la zona, como bien dice el ruego. En cuanto a la adquisición por los 
vecinos de esas viviendas, supone que no tendrá problema alguno, puesto que es un 



acuerdo que en su día se adoptó, aunque primeramente se ha de llegar a la aprobación 
definitiva de la Modificación de Plan General, aparte de las gestiones que se están 
haciendo con los vecinos porque se tiene que saber qué vecinos ya que en ese poblado 
hay muchos. Lo que no se puede fijar hoy, a la vista de este ruego, es fecha concreta, 
pero se está trabajando en ello." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ILUMINACION DEL CAMINO QUE UNE LA 
BARRIADA SAN JOSE OBRERO CON LA URBANIZACION NUEVA 
CARTAGENA. 

Desde que hace algunos meses se asfaltó el camino que cruzando la Rambla de 
Benipila enlaza la Barriada de Los Patojos-San José Obrero con la urbanización Nueva 
Cartagena, se ha producido un considerable incremento del tráfico rodado en esta zona, 
ya que la citada vía supone una ruta alternativa que enlaza directamente la nacional 332 
con la nacional 301, sin necesidad de penetrar en el casco de Cartagena. 

Sin embargo, este nuevo camino no cuenta con señalización adecuada ni con la más 
mínima iluminación, por lo que acceder a él a través de la N-332 en las horas nocturnas 
constituye una cierta peligrosidad que podría ocasionar algún que otro accidente. 

Por todo ello, rogamos al Equipo de Gobierno estudie la conveniencia de señalizar e 
iluminar convenientemente dicho acceso." 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura y Servicios, diciendo 
que se acepta el ruego, puesto que lo que se pide es que se estudie, y cuando se tenga la 
memoria valorada de lo que puede costar se le infomará al Grupo de Izquieda Unida." 

Se reintegra de nuevo a la sesión el Sr. Alcalde, pasando a ocupar la Presidencia. 

"RUEGO (oral) QUE FORMULA EL SR. LOZANO TONKIN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE REPARACION DE ACERA EN CALLE RONDA, 
ESQUINA A PLAZA JUAN XXIII. 

En la esquina calle Ronda con Plaza de Juan XXIII, en la zona de la acera, debido a 
algunas obras realizadas por el Servicio de Aguas hace mucho tiempo, quedaron unos 
defectos que producen caidas y tropezones de los peatones. 

Por tanto ruega a la Delegada de Infraestructuras que se proceda a su reparación a la 
mayor urgencia posible." 

La Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura, contesta que acepta el ruego." 

"RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SEMAFORO SITO EN EL CRUCE DE 
CALLE DOCTOR CALANDRE CON ALAMEDA DE SAN ANTON. 



El semáforo de calle Doctor Calandre esquina a Plaza de España se encuentra 
actualmente en fijo en verde para los peatones y en ambar para los automovilistas. 

Dado que por ese punto cruzan los alumnos de los colegios de Adoratrices y Carmelitas 
y los automovilistas no son muy respetuosos con los peatones, y teniendo en cuenta que 
actualmente el tráfico de toda la Alameda se desvía por esa calle, ese aumento de 
circulación resulta en estos momentos muy peligroso. 

Por tanto, ruega que se fije el tiempo en rojo y en verde, tanto para automovilistas 
como para peatones, a fin de evitar un accidente que sería lamentable." 

El Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, dice que acepta el ruego, y se verá la 
posibilidad de, a ser posible, solucionar rápidamente el problema." 

RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. PEREZ ABELLAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE INSEGURIDAD CIUDADANA EN PEDANIAS. 

Una vez más es preocupante el tema de inseguridad ciudadana, tanto a nivel urbano 
como a nivel rural. Ultimamente ha estado en candelero en medios de comunicación la 
inseguridad ciudadana en algunas pedanías de nuestro término municipal, como atracos 
en Pozo Estrecho. 

La vigilancia que actualmente hay por parte de las fuerzas de seguridad es insuficiente 
en los medios rurales, pues las zonas de Pozo Estrecho, El Albujón, Miranda, La 
Aljorra y fuera de nuestro término Lobosillo, están vigiladas solamente por diez 
guardia civiles destinados en el cuartelillo de El Albujón, y entre turnos y demás poco 
se puede hacer. 

Por tanto, se ruega que por parte de la Concejalía correspondiente se pida a la Delegada 
de Gobierno un mayor número de guardias civiles o de otras fuerzas, así como que se 
lleve a cabo la planificación por parte de la Policía Local para que se ubique el tan 
demandado cuartelillo para esa zona." 

Interviene el Sr. Salas García, diciendo que se va a dirigir a la Delegada del Gobierno 
para que aumente, si es posible, el número de guardias civiles. Lo que sí desea quede 
claro es que la Policía Local, que funciona tan mal, resulta que fue la que el pasado 
viernes puso a disposición de Comisaría, a unos presuntos delincuentes que con 
escopetas recortadas y pasamontañas, al parecer, actuaban en todas esas pedanías." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE TRAMITES REALIZADOS PARA 
CONSEGUIR UNA OPTIMA SEÑALIZACION DE ACCESO Y SALIDA DE 
CARTAGENA, PRINCIPALMENTE A LA ALTURA DE PUERTO LUMBRERAS. 

Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar al Ministerio de Obras Públicas y a la 
Dirección General de Carreteras de la Comunidad Autónoma, para adecuar las 



señalizaciones de acceso y salida de la ciudad, y entre las que se encontraba la 
señalización indicativa de Cartagena en la Carretera Murcia-Puerto Lumbreras, a la 
altura de Alhama. 

¿Qué actuaciones han realizado dichos organismos hasta la fecha?" 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, diciendo que la contestación que da el Ministerio de 
Obras Públicas al respecto, es la siguiente: "La razón de que en la mencionada salida 
no aparezca el nombre de Cartagena, es que para el tráfico de largo recorrido se ha 
señalizado el itinerario Andalucia-Cartagena utilizando la Autovía del Mediterráneo, 
hasta su conexión con la Autovía de Murcia, y mediante ésta a la Ciudad de Cartagena, 
ya que este itinerario, aunque algo mayor en tiempo de recorrido, es mucho más seguro 
y cómodo en cuanto a las características de la vía, pues todo el recorrido se hace por 
autovía y, en el otro caso se hace por la Comarcal MU-602, con unas característica de 
trazado y acceso a las propiedades colindantes, que la hacen más insegura e incómoda 
que la autovía. A pesar de esto, para el tráfico local mejor conocer de las características 
de este tipo de vías comarcales con la señalización de Fuente Alamo y con el nombre 
identificativo de la carretera, que queda suficientemente señalada, y por tanto la 
accesibilidad por ésta a Cartagena". Es decir, que lo que se pretende es disuadir de 
pasar por esa carretera y que se utilice la autovía. Esa carretera comarcal, los que la 
conocen la toman sin problema, porque no necesitan señalización, pero el extranjero 
que viene a Cartagena, utiliza la autovía. Esa es la respuesta que da el Ministerio y 
contra eso este Ayuntamiento no puede hacer nada más." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE CESION AL AYUNTAMIENTO DE LAS 
BATERIAS DE DEFENSA UBICADAS EN CABO TIÑOSO. 

El pasado mes de noviembre, este grupo municipal presentó una moción que fue 
aprobada, solicitando al Ministerio la cesión al Ayuntamiento de las baterías de 
Defensa ubicadas en Cabo Tiñoso con el fin de evitar en lo posible su deterioro. 

¿Se ha recibido alguna contestación por parte del Ministerio de Defensa a nuestra 
petición? 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de Turismo, diciendo que la respuesta del 
Ministerio ha sido la siguiente: "Una vez que el Ministro declare formalmente su 
desafectación y alienabilidad, ésta será puesta a disposición de la Gerencia de 
Infraestructuras, que es el organismo que se encarga de conveniar, de hacer la venta o 
de cualquier otro tipo de negociación." 

  

"RUEGO QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE LA REGENERACION DE LA PLAYA DE SAN PEDRO. 



Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar a la Junta de Obras del Puerto y al 
Ministerio de Obras Públicas para la regeneración de la playa de San Pedro. 

¿Se tiene conocimiento de la respuesta de tales organismos a nuestra propuesta?. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García diciendo que tanto el 
Grupo Cantonal como al resto de Grupos Municipales se les enviará la respuesta a esta 
pregunta por escrito." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE EL PAGO DE SUBVENCIONES A 
ALGUN COLECTIVO DE MUJERES. 

En el pasado Pleno Ordinario de mes de enero, la Concejala que suscribe realizó una 
pregunta oral, referente al Convenio de colaboración entre las Asociaciones de Mujeres 
y la Concejalía de la Mujer, acogido al Plan de Igualdad de la Mujer, en el sentido de si 
alguna Asociación de Mujeres había cobrado la subvención correspondiente. 

Como sea que se me contestó, por parte de la Sra. Belmonte Ureña, que recibiría la 
respuesta por escrito y no habiendo recibido la misma, reitero la pregunta del Pleno 
anterior. 

¿Ha habido alguna Asociación de Mujeres que haya cobrado la transferencia 
correspondiente al convenio firmado el 11 de enero de 1993?" 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que esta pregunta se 
la han entregado esta misma mañana, porque ha estado unos días fuera de la Ciudad, 
pero antes de marcharse de viaje dejó firmado el escrito de contestación a la pregunta 
formulada en el anterior Pleno, por lo que mañana mismo indagará para saber por qué 
no le ha llegado. No obstante, le puede contestar ahora mismo que sí que se han 
efectuado algunas transferencias." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE LA VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA 
CASA DE CULTURA. 

Durante la inauguración de la Casa de la Cultura el pasado jueves, día 17, y en días 
sucesivos, muchos asistentes pudieron percatarse de la inexistencia de medidas de 
seguridad y vigilancia, respecto a instalaciones y objetos del edificio. 

Por poner un ejemplo, algunas de las pinturas de Nicomedes Gómez de pequeño 
formato, no tenían la protección suficiente contra posibles robos. 



Estando convencida de que el Concejal de Cultura, ha sido el primero en observar estas 
deficiencias, es por lo que formulo la siguiente PREGUNTA. 

¿Se ha procedido a dar las órdenes oportunas para que la Casa de la Cultura cuente con 
el servicio de seguridad y vigilancia que le corresponde?" 

Añade la Sra. Pallarés que aunque el día de la inauguración no pudo asistir, sí que lo 
hizo al día siguiente y pudo observar esas deficiencias en cuanto a vigilancia y 
seguridad. 

Interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, dice que efectivamente no 
recuerda haberla visto el día de la inauguración. La pregunta que se hace cuando menos 
le parece imprudente plantearla en un pleno, que es público, cuando se le podía haber 
hecho de forma directa, por las razones que todos pueden entender, porque si su 
respuesta fuera que existen esos problemas, se podrían estar dando pistas, que 
realmente no hace falta dar, aunque en realidad no existen puesto que hay vigilancia." 

 Antes de levantar la sesión, informa el Sr. Alcalde que por acuerdo de la Junta de 
Portavoces, el próximo pleno ordinario se va a celebrar el día 21 en lugar del día 28, 
que es cuando correspondería celebrarlo. 

 



SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE 28 DE 
FEBRERO DE 1994. 

PRESIDENTE: 

Iltmo. Sr. D. José Antonio Alonso Conesa. 

Alcalde-Presidente. 

CONCEJALES ASISTENTES: 

 GRUPO SOCIALISTA. 

D. Baldomero Salas García. 

D. Julián Contreras García. 

D. Pedro López Lorente. 

D. Vicente Rosique Molina. 

Dª Olimpia Ruiz Candelera. 

D. José Antonio Piñero Gómez. 

D. Ricardo Antonio Hernández  

Díaz. 

D. Alfonso Conesa Ros. 

D. José Martínez García. 

Dª Caridad Rubio Martínez. 

Dª Isabel Catalina Belmonte Ureña. 

D. José Luis Fernández Lozano. 

GRUPO PARTIDO POPULAR. 

D. Emilio Lozano Tonkín. 

Dª María Dolores Soler Celdrán. 

 En Cartagena, siendo las diecisiete horas 
del día veintiocho de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro se reúnen, en 
el Salón de Actos del Palacio Consistorial, 
los señores que la margen se relaciona, 
bajo la Presidencia del Iltmo. Sr. D. José 
Antonio Alonso Conesa, y con la asistencia 
del Secretario General Accidental de la 
Corporación, D. Francisco Belda Ruiz, a 
fin de celebrar sesión ordinaria del Excmo. 
Ayuntamiento Pleno y tratar de los asuntos 
que constituyen el Orden del Día, para lo 
cual se ha girado citación previa. 



D. Ricardo Mulas Delgado. 

D. Juan Desmonts Gutiérrez. 

D. Domingo Fernández Cánovas. 

D. Enrique Pérez Abellán. 

GRUPO IZQUIERDA UNIDA. 

Dª Teresa Rosique Rodríguez. 

D. Diego Sánchez Espejo. 

D. Pablo Román Martínez. 

GRUPO CANTONAL. 

D. Salvador García Ramos. 

GRUPO INDEPENDIENTE. 

D. Luis A. Cervantes Martínez. 

Dª María Asunción Pallarés Pérez. 

INTERVENTOR DE FONDOS. 

D. Rafael Pérez Martínez. 

SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 

D. Francisco Belda Ruiz. 

___________________________ 

No asisten, por causas justificadas, los Concejales del Grupo Municipal Popular, D. 
Antonio Luis Cárceles Nieto y D. Vicente Balibrea Aguado. 



ORDEN DEL DIA 

  

1º Lectura y aprobación, en su caso, de Actas de las siguientes sesiones plenarias: 
ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 1994. 

2º. Dación de cuenta de Decreto de la Alcaldía-Presidencia sobre operación de tesorería 
con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 250 millones de pesetas (artículo 
53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales). 

3º. Ratificación de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 18 de los 
corrientes, en solicitud de subvención al Instituto Nacional de Consumo. 

  

4º. Cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 1993, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en procedimiento 
número 1270/92, y convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de 20 de julio de 1992, que a continuación se 
relacionan: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 
Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 



23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

5º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior del Monte Sacro. 

6º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior de Isla Plana, redactado por 
este Ayuntamiento. 

7º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Número 40 del Plan General Municipal 
de Ordenación, que afecta a las calles Sebastián Feringán y Alameda de San Antón, 
promovida por EMASA. 

8º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 44 del Plan General Municipal de 
Ordenación en El Algar, promovida por este Ayuntamiento. 

9º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 45 del Plan General Municipal de 
Ordenación en La Palma, promovida por este Ayuntamiento. 

10. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en propuesta 
del Concejal Delegado de Urbanismo, de delegación de competencias a la Comisión de 
Gobierno para la adquisición de fincas incluidas en el Plan Especial de Reforma 
Interior del Molinete. 

11. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Programa de Actuación Urbanística en el Area de Vista Alegre 
1, promovido por VITRA MURCIA. 

12. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Parcial del Area de Vista Alegre 1, promovido por 
VITRA MURCIA. 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Puntual que afecta al Polígono I del Plan 
Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida por D. Enrique Nieto Manzanares. 



14. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de modificación del Plan General Municipal de Ordenación que afecta al área CP-1 de 
Cabo de Palos, promovida por la Sociedad Cooperativa de Viviendas Nuestra Señora 
del Mar. 

15. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación Número 
16.4 del PERI de Molinos Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres. 

16. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de D. Angel Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de cesión de 
obras de urbanización de la Unidad de Actuación Número 1 de Barriada Cuatro Santos. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras sobre 
personación del Ayuntamiento en diversos recursos contencioso-administrativos, 
presentados por particulares. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
actualización de tarifas en el Sector del Taxi. 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de pliego de condiciones para la adjudicación de los puestos números 2, 4, 
13 y 18 del Mercado de Gisbert. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en solicitud de D. 
Juan Diego Moreno López para la ocupación de un quiosco sito en Carretera de La 
Palma, Los Barreros. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en escrito de Dª 
Eulogia Sancho Gascón renunciando a la ampliación de actividad en quiosco sito en 
calle Angel Bruna. 

22. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
desafectación del dominio público para su posterior enajenación, de un local sito en 
calle Jara, 10. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre catorce  

expedientes de licencias de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 267/91, 
a nombre de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento de áridos en Coto de 
San Juan, sometido al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas. 



25. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expedientes 19/93 
y 250/93 de licencia de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente a 
nombre de D. Juan Bernal Martínez para la instalación de un pub en la calle Soledad, 
esquina con Cuesta de la Baronesa. 

27. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en recurso de 
reposición interpuesto por Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente a 
nombre de la empresa TRADEMED S.L., para la instalación de una Plataforma 
Medioambiental. 

28. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre ratificación de 
la escritura de hipoteca de la concesión del dominio público constituido por el subsuelo 
de la Plaza del Rey para la redacción de proyectos, construcción y subsiguiente 
explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles-turismo. 

29. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
contratación del servicio de retirada, inmovilización y depósito de vehículo. 

30. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 
instruido para la concesión a D. Jesús Cano Martínez, del título de Hijo Adoptivo de 
Cartagena. 

31. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Acuerdo de Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales 
para 1994-1995. 

32. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Convenio Colectivo del Personal Laboral para los años 1994-1995. 

33. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de la Estructura Orgánica Municipal de Puestos de Trabajo. 

34. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de Oficial de la 
Policía Local. 

35. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión de una plaza de Suboficial de la Policía Local. 

36. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión de tres plazas de Sargento de la Policía Local. 

37. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión interina de una plaza de Asistente Social. 



38. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la contratación laboral de dos Educadores para la Concejalía 
de la Mujer. 

39. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
enajenación de viviendas en Barriada Virgen de la Caridad. 

40. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre personación en 
diversos recursos contenciosos-administrativo, interpuestos contra este Excmo. 
Ayuntamiento. 

41. Ruegos y Preguntas. 

  

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION, EN SU CASO, DE ACTAS DE LAS 
SIGUIENTES SESIONES PLENARIAS: ORDINARIA DE 31 DE ENERO Y 
EXTRAORDINARIA DE 14 DE FEBRERO DE 1994. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario manifestando 
que por un error material se ha omitido del borrador del Acta remitida a los distintos 
Grupos, correspondiente a la sesión ordinaria de 31 de enero, un ruego oral que 
formuló el Sr. Sánchez Espejo, respecto a la instalación de megafonía en el Palacio 
Consistorial cuando se celebran manifestaciones, error que ya ha quedado subsanado. 

Igualmente se acuerda subsanar un error aparecido en la página 96 de dicha Acta, 
donde figura que la Sra. Pallarés Pérez pertenece al Grupo Popular, cuando su Grupo es 
el Independiente. 

Acordada la subsanación de los anteriores errores, la Corporación da por aprobadas las 
Actas de las sesiones ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 
1994. 

"SEGUNDO.- DACION DE CUENTA DE DECRETO DE LA ALCALDIA-
PRESIDENCIA SOBRE OPERACION DE TESORERIA CON LA CAJA DE 
AHORROS DE MURCIA, POR IMPORTE DE 250 MILLONES DE PESETAS 
(ARTICULO 53.2 DE LA LEY 39/1988, DE 28 DE DICIEMBRE, REGULADORA 
DE LAS HACIENDAS LOCALES). 

"DECRETO.- Atendiendo la propuesta del Concejal Delegado de Hacienda para 
concertar una operación de Tesorería con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES de pesetas, a fin de atender pagos 
inmediatos que no pueden cubrirse con las disponibilidades de Tesorería, esta Alcaldía-
Presidencia, considerando necesaria la operación para los fines que se indican, y que se 
formula dentro de los límites legales, según se acredita en informe de Intervención, en 
uso de las facultades que se le otorgan por el artículo 53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, viene en aprobar la concertación de 



una operación de tesorería por importe de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
DE PESETAS, por plazo inferior a un año y tipo no superior al 14 por 100, con la Caja 
de Ahorros de Murcia. 

Lo manda y firma el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente, en Cartagena, a tres de febrero de 
mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, el Secretario General Accidental, que 
certifico. 

Firmado y rubricado: José Antonio Alonso Conesa y Francisco Belda Ruiz." 

La Excma. Corporación queda enterada." 

"TERCERO.- RATIFICACION DE ACUERDO DE LA COMISION MUNICIPAL 
DE GOBIERNO DE 18 DE LOS CORRIENTES, EN SOLICITUD DE 
SUBVENCION AL INSTITUTO NACIONAL DE CONSUMO. 

Se dio cuenta del siguiente acuerdo: 

"1 PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOLICITANDO AL INSTITUTO NACIONAL DE 
CONSUMO SUBVENCION EN MATERIA DE CONSUMO. 

En el BOE de 20 de enero pasado, se publica la Resolución de 10 de diciembre de 
1993, de la Presidencia del Instituto Nacional de Consumo, por la que se da publicidad 
al Convenio suscrito por este organismo y la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales 
de la Comunidad Autónoma de Murcia, en materia de consumo. 

El mencionado Convenio contempla la posibilidad de que las Corporaciones Locales, 
puedan solicitar ayuda para financiar entre otros, programas de difusión del sistema 
arbitral de consumo. 

En consecuencia, como la OMIC, tiene entre las actividades programadas para el año 
presente la implantación de la Junta Arbitral de Consumo en esta Ciudad; y 
consiguientemente, el proyecto para su difusión, a la Comisión de Gobierno, elevo la 
siguiente propuesta de acuerdo; sin perjuicio de su ratificación por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno: 

Primero.- Acogerse al sistema de colaboración y asistencia técnica y financiera 
regulado en el anexo que desarrolla la cláusula quinta del Convenio de colaboración 
entre la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, y el Instituto Nacional de Consumo; referente a la coordinación de la política 
municipal, facultando al Iltmo. Sr. Alcalde para formular la correspondiente solicitud. 

Segundo: Aprobar el programa de actividades a desarrollar, así como la ayuda 
económica solicitada al Instituto Nacional de Consumo por un importe global de un 
millón de pesetas. 



Tercero: Adquirir el compromiso de financiar la diferencia entre el coste total 
presupuestado para la realización de los programas y la ayuda económica solicitada. 

EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

La Comisión de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar la anterior propuesta." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida interviene la Sra. Rosique diciendo que les 
gustaría que aquellas cuestiones que tengan que ser ratificadas en un Pleno, aunque la 
Comisión de Gobierno tome acuerdo, pasaran previamente por la Comisión 
Informativa para conocimiento de todos los Grupos. 

Interviene el el Sr. Alcalde diciendo que no solamente debe ser como dice la Sra. 
Rosique, sino que incluso la Comisión de Gobierno no debe adoptar ningún acuerdo 
que no sea de su competencia, y así se lo ha indicado al Sr. Secretario; aunque en el 
caso presente se ha debido a razones de estricta de urgencia para no perder una 
subvención. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que se va a 
abstener, ya que no tienen suficiente conocimiento del tema, aparte de que no han 
podido encontrar en el expediente ningún informe de la Intervención municipal, y 
consideran que este acuerdo puede tener a posteriori compromiso económico por parte 
de este Ayuntamiento. No obstante, como les parece interesante que se pida la 
subvención, de ahí que se abstengan. 

Sometida a votación la ratificación del anterior acuerdo, el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno acuerda la misma por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo 
Popular)." 

"CUARTO.-.- CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE 27 DE DICIEMBRE DE 
1993, DICTADA POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN PROCEDIMIENTO NÚMERO 
1270/92, Y CONVALIDACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESIÓN ORDINARIA DE 20 DE JULIO 
DE 1992, QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 



Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

Dada lectura por el Sr. Secretario General en funciones del epígrafe 4º del Orden del 
Día de esta sesión plenaria, sobre cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 
1993, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia, en el procedimiento número 1270/92, interpuesto por 
D. Luis Cervantes Martínez y Dª María Asunción Pallarés Pérez, y en relación con la 
convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el día 20 de julio de 1992, concretamente se impugnaron nueve 
acuerdos, los referidos a los puntos del Orden del Día de la sesión indicada, y que antes 
se han reseñado en los números 13, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24 y 26, o sea, la misma 
enumeración que llevaron en la sesión del 20 de julio de 1992, antes referenciada. 

No se produjo intervención alguna por los Portavoces de los Grupos Municipales, ni 
fue solicitada la palabra a la Presidencia por parte de ningún Concejal, indicándosele al 
responsable de la Secretaría General que en la reunión mantenida por la Junta de 
Portavoces, a las trece horas y treinta minutos del día de la fecha, se había tratado este 
asunto, leyéndose incluso el informe emitido en fecha 21 de febrero por el Letrado 



Consistorial-Jefe, D. Andrés Cegarra Páez, que había sido corroborado previamente por 
la Secretaría General, referido al contenido e interpretación de la Sentencia que se 
contempla, no manifestándose nada en contrario del cumplimiento de la repetida 
Sentencia, salvo que si hubiera que votar reflejarían la VOTACION que en su 
momento emitieron en los expedientes y asuntos objeto de este recurso contencioso-
administrativo. 

En consecuencia, teniendo en cuenta que los temas motivo del recurso se han incluido 
en el Orden del Día de la presente sesión plenaria habiendo estado la documentación 
íntegra de los asuntos citados a disposición de todos los Concejales, desde el mismo día 
de la convocatoria, en la Secretaría de la Corporación, tal como determina el artículo 
46-2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
artículo al que hace expresa alusión el Fundamento de Derecho Quinto de la Sentencia; 
por lo que debe entenderse que, al darse exacto cumplimiento de dicho Fundamento de 
Derecho, quedan subsanados los acuerdos citados correspondientes a la sesión 
ordinaria del Pleno de 20 de julio de 1992. 

Por consiguiente, con esta ratificación por parte de la Corporación Municipal, y al no 
manifestarse nada en contrario por parte de los Concejales presentes en la sesión, 
quedan convalidados todos los actos y acuerdos adoptados en la sesión mencionada, así 
como los porteriores que se hayan tomado en los asuntos relacionados con expedientes 
origen de la Sentencia, y entendiéndose, como ya se expresa anteriormente, que los 
Concejales asistentes a esta sesión mantienen la votación que, en su día, realizaron en 
cada uno de los asuntos referenciados." 

Se ausenta en estos momentos de la sesión el Sr. Desmonts Gutiérrez, del Grupo 
Municipal Popular. 

"QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE MONTE SACRO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), Dª María 
Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior del Monte-Sacro. 

Sobre la documentación presentada por D. Juan Antonio Sánchez Morales, 
adjudicatario del referido planeamiento mediante decreto de fecha 22 de diciembre de 
1993, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 

"2. La propuesta de ordenación coincide en líneas generales con el avance, siendo la 
idea una buena solución para la revitalización del ámbito. 



- Se crea una nueva calle sobre la existente calle del Rosario, conectando 
adecuadamente la Muralla de Tierra con Sor Francisca Armendáriz. Este vial es 
además el colector de las calles que permanecen, suprimiendo en muchas de ellas las 
escaleras que tendían a aislarlas. 

- Se rehabilita el barrio procediendo a la expropiación completa de las zonas altas más 
marginales en cuanto a edificios y ocupación proponiendo la edificación de varios 
bloques de viviendas de promoción pública en terrenos municipales actualmente libres. 

- Se crean dotaciones de barrio y se esponja el mismo mediante la apertura de viales 
transversales peatonales. 

- Se proyecta la realización de dos aparcamientos; uno para uso de residentes en zona 
ocupada actualmente por viviendas (C/ Caramel) y otro de mayor tamaño en C/ Sor 
Francisca Armendáriz de uso público. 

3. La propuesta se apoya en una base topográfica de cartografía municipal que contiene 
algunos errores de altimetría. Se adjunta plano con cotas actualizadas levantado por el 
Sr. Topógrafo Municipal. 

3.1. El escarpe noreste del monte deberá ajustarse a la realidad en los planos de 
proyecto. 

3.2. La alineación en la Calle Muralla de Tierra se mantendrá según la anchura actual 
de calle, no saliendo nunca hacia el exterior. 

4. Los límites del Plan Especial de Reforma Interior se amplían en relación a lo 
planteado por el Plan General incorporando el espacio destinado a expropiación 
existente entre el límite y la calle Sor Francisca Armendáriz, así como dos viviendas 
más en calle Martín Delgado que se encuentran en ruinas y permiten que se pueda 
prolongar la calle Caramel. Las modificaciones de límites están previstas en el Plan 
General, siendo ajustes de pequeña entidad y que sobre todo integran un espacio 
público para su completa urbanización. 

5. El nuevo vial de calle Rosario debería reconsiderar su trazado en el tramo final 
ajustándose más a la propuesta del avance, entregándose frente al Ayuntamiento. Al 
mismo tiempo, para tratar de hacer accesible a vehículos las calles ortogonales, debería 
tener las siguientes rasantes en el eje de la calle: 

Frente a calle del Barranco cota 16,30 

" " " Macarena cota 17,20 

" " " S. Antonio el Rico cota 19,50 

Desde C/ Monroy a C/ Lizana cota 20,50 



Desde ese cruce al fin de la calle se bajará con pendiente uniforme hasta la cota 16,30 
frente al Ayuntamiento. 

Al bajar las rasantes de esta calle se puede conseguir entregar la calle frente al 
Ayuntamiento y que se supriman las escaleras en las calles Barranco, Macarena y San 
Antonio el Rico, así como en parte de calle Lizana, Villalba la Larga y Martín Delgado. 
Se crea otra plaza a nivel de barrio entre Gloria y Sor Francisca Armendáriz. 

6. La rectificación de la calle Rosario comporta la creación de nuevas alineaciones en 
la prolongación de San Cristóbal y de la calle de la Gloria y prolongación de Lizana. 

Parte de la manzana comprendida entre Lizana y Villalba la Larga deberá incluirse en 
unidad de ejecución para hacer posible las obras de urbanización, de forma que la 
mitad de la manzana sea accesible por Lizana y la otra parte por Villalba la Larga. Para 
conseguir esto último se estudiarán las secciones adecuadamente para poder conectar 
con tráfico de vehículos Villalba la Larga y San Cristóbal a través de la AA nº 4, que 
quizás se precise desplazar algo hacia el Oeste. 

7. Las calles transversales que componen la AA-4 solucionan las conexiones internas 
del barrio. Debe analizarse su sección y el tratamiento de las nuevas fachadas que se 
crean. 

Se propone para su gestión la adquisición o expropiación de los solares por el 
Ayuntamiento con cargo a las edificaciones colindantes que son los beneficiarios de 
apertura y la urbanización por parte del Ayuntamiento. 

Las normas urbanísticas deben hacer alguna referencia al tratamiento de esos nuevos 
frentes que aparecen con soluciones provisionales mientras no se produzca la 
renovación del edificio colindante. 

8. El cortado del monte se deberá grafiar en su sitio y situar bloques de edificación en 
el frente recayente a Muralla de Tierra entre el hostal y el muro con un fondo máximo 
de 16 metros, solución más acorde con Avance y que da más transparencia a la 
edificación con separaciones entre bloques no inferiores a cinco metros. 

La edificabilidad máxima será de 6 m2/m2 en cada edificio, con norma E 1. Será 
obligatoria la redacción de Estudio de Detalle de ordenación de volúmenes y 
completación alineaciones y rasantes de la calle de acceso a los mismos. Esta calle 
discurrirá por detrás de los bloques con anchura variable y partiendo desde la cota 
existente en la parte posterior del hostal. 

Las condiciones particulares del Estudio de Detalle se reflejarán en las Normas 
Urbanísticas. 

9. La solución de aparcamiento de residentes en la plaza del Caramel es muy buena 
cara a la centralidad en el barrio, debiendo solucionar el P.E.R.I. las dificultades de 
acceso que presenta y que quizás pueda resolverse a través de la calle Martín Delgado 



ya que no tiene posible acceso por Monroy al tener que mantener las escaleras por las 
pendientes existentes ni por Macarena al no poder girar los vehículos. 

Cabe la posibilidad de achaflanar edificios entre calle Macarena y Caramel si se 
encuentra fórmula adecuada de gestión. 

10. Dada las frentes pendientes en las calles las alturas de la edificación y la incidencia 
de alturas de los diferentes frentes de calles hacen que surjan fuertes desniveles y 
posibles medianeras en la edificación; deberá tenerse esto en cuenta en la elaboración 
de las fichas de características de las unidades de ejecución, para la correcta 
distribución de aprovechamientos. 

11. Los planos de infraestructuras deberán rectificarse señalando los esquemas y en las 
normas urbanísticas deberán fijarse las características específicas de la urbanización, en 
lo que puedan apartarse de las generales del P.G.M.O. y en aquello que se le quiera dar 
un tipo de urbanización concreta. 

Se deberán aportar perfiles longitudinales de las calles y secciones transversales donde 
sea necesario para el correcto entendimiento del proyecto de calle que se desea realizar. 

12. La documentación escrita debe completarse con la memoria informativa; las 
Normas Urbanísticas deben reducirse a las Normas Particulares que introduzca el Plan 
Especial y aquéllas que se varían del Plan General. Las generales pueden figurar como 
un anexo de consulta. 

13. Se deberán completar los datos de características según los exigidos por la Ley del 
Suelo señalando las edificabilidades, aprovechamientos por manzanas, por áreas, etc., a 
fin de calcular los aprovechamientos tipos. Para estos aprovechamientos se utilizarán 
los criterios municipales para aplicar los coeficientes de homogeneización y demás 
coeficientes ponderadores. Los criterios para la elaboración del aprovechamiento tipo 
deberían estudiarse para dar soluciones de gestión viables. 

14. Se debería suprimir la referencia al tipo de viviendas a edificar, ya sean VPP o 
VPO. 

15. El estudio económico está analizando unos gastos que conlleva la ordenación, pero 
nada propone para la gestión de esos recursos, que entendemos no es misión del equipo 
redactor. 

En la consolidada si debería caber la posibilidad de subvencionar las edificaciones con 
un valor equivalente al 15% que tienen que ceder como mínimo por aprovechamiento 
tipo." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE el referido Plan Especial y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendose, previamente, 



presentar la documentación que en los apartados 3 y del 5 al 14 se señalan en el 
informe técnico transcrito anteriormente. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que en Comisión Informativa se debatieron cuestiones muy importantes, que 
creen que no han quedado suficientemente claras en el dictamen; y ya no 
suficientemente claras sino que incluso algunas no han sido recogidas. Una, es la que 
hace referencia a la exención del 15 por 100, bajo la fórmula que corresponda, porque 
se sabe que no se puede dejar exento, pero sí pueden existir fórmulas de compensación 
en ese sentido, pero quedaba condicionado ese tema del 15 por 10,0 precisamente como 
un incentivo para la rehabilitación de la zona, al tema de viviendas de protección 
oficial; pero en el dictamen no aparece mención alguna a ese condicionante, que quedó 
muy claro en Comisión. Otra cuestión fue el tema del realojo, respecto al cual su Grupo 
hizo una propuesta, que también fue aceptada, pero que tampoco aparece en el 
dictamen. Como es bien sabiendo en Monte Sacro vienen previstas unas edificaciones 
justo en la calle Muralla de Tierra, que servirían para realojar a los habitantes de la 
zona que tuvieran que dejar la vivienda que habitan para rehabilitar la zona. Por eso, en 
Comisión Informativa lo que plantearon fue: primero, censo real de la población que 
hay que realojar, porque no se aportaban datos suficientemente claros; segundo, que 
estando totalmente a favor de la política de realojo, no están a favor de la concentración 
en el realojo, por eso la propuesta que hicieron fue que se estudiara en todo el 
perímetro de Monte Sacro las posibilidades de realojo, pero que no exclusivamente se 
diera en las nuevas edificaciones, sino que se estudie manzana a manzana el número de 
realojos, a fin de evitar la concentración y, al mismo tiempo, también se posibilitaría 
que familias que viven en distintos puntos de ese perímetro no tengan que irse a un 
punto determinado del mismo y puedan mantenerse en todo el ámbito territorial. Una 
vez estudiado el censo, así como las posibilidades de realojo en otra zona, adecuar a lo 
largo de la tramitación las edificaciones de la calle Muralla de Tierra a las necesidades 
reales que quedaran después de estudiar todos esos posibles realojos. Todo eso se 
aceptó en Comisión Informativa, pero no aparece en el dictamen, por lo que les 
gustaría que se recogiera ya que así se aprobó en dicha Comisión. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ha de 
felicitar al Concejal Delegado de Urbanismo por haber vuelto a poner en marcha el 
PERI del Monte Sacro, tras haber estado durmiendo el sueño de los justos. Después de 
la visita que realizaron todos los Grupos a esa zona, se ha podido ver que es grave su 
degradación y que es urgentísimo el nuevo impulso que necesita esa zona para su 
rehabilitación, para sanearla y para recuperar algo que en la Cartagena tradicional 
siempre ha constituido la cuna y el nacimiento de muchas de las familias de esta 
Ciudad. Toda esa zona del Monte Sacro ha sido el germen de los ciudadanos de 
Cartagena, que hoy, desgraciadamente, han tenido que abandonarla por la situación de 
degradación en que se encuentra, así como de inseguridad ciudadana. A raiz de esa 
visita, el Grupo Popular presentó una moción, que posteriormente se tratará en este 



Pleno, solicitando que se hagan una serie de actuaciones para delimitar claramente lo 
que antes se ha apuntado por la Portavoz de Izquierda Unida, es decir, cuáles son las 
necesidades reales de realojo, la situación social de sus habitantes y acelerar al máximo 
los trabajos que puedan hacer definitiva la solución de toda esa problemática. Van a 
apoyar la aprobación inicial de este Plan Especial de Reforma Interior de Monte Sacro, 
porque además es una obra que empezó un Concejal Delegado de Urbanismo que era 
del Partido Popular, con el cual él se sentía intensamente unido. El Avance del Plan se 
llevó a cabo en el año 87 y se paralizó después de junio del año 89, cuando se produjo 
la dimisión de dicho Concejal de Urbanismo, y por tanto hoy quiere hacer en este Pleno 
un homenaje a José Láiz, que llevó adelante, juntamente con la Comunidad Autónoma, 
los inicios de este PERI, que hoy el Concejal, Sr. Contreras, vuelve a tomar, con lo cual 
se siente francamente satisfecho. 

Interviene a continuación el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, diciendo 
que primeramente va a contestar a la Sra. Rosique, que ha planteado dos cosas que, 
efectivamente, se trataron en Comisión Informativa. Una de ellas era lo que supone el 
15 por 100 en aplicación de la Ley del Suelo, que quedó en que había determinadas 
compensaciones pedidas a través de distintos Plenos, pero por Ley no se pueden hacer 
compensaciones en el sentido de cobrar por un lado el 15 por 100 y, por otro, 
devolverlo vía subvención, etc. Lo que sí hay cierto es que dentro de toda la valoración 
y el tratamiento de los distintos sectores de Cartagena, existen diferentes coeficientes 
de homogeneidad en el tratamiento, según las diferentes zonas, y concretamente la 
zona del Monte Sacro, que es zona degradada, tiene su correspondiente aplicación de 
coeficiente, por lo que en su momento la tendrá, como se acordó en Pleno, aunque no 
se refleje así porque no se desarrolló totalmente la forma de actuar; pero lo que se 
habló fue que para facilitar, para promocionar, para permitir que determinadas zonas, 
que de otra forma no tendrían interés para ser construidas, se trataría que ese 
coeficiente de homogeneidad se aplicara de forma que permitiera el interés en realizar 
los trabajos de rehabilitación de la zona. En cuanto a lo que se refiere al realojamiento, 
lo que hay que tener en cuenta es que ahora mismo Cartagena se encuentra en una 
situación muy deteriorada en cuanto al Casco Antíguo, como es la zona del Molinete, 
la zona de la Concepción, etc., por eso se tiene un problema de realojo, que no se va a 
agotar haciendo ahora solamente el censo de una determinada zona y olvidándose del 
resto. En consecuencia, lo que se hace es contemplar ese realojamiento en el Monte 
Sacro, pero tampoco limitándolo estrictamente a cuántos se tienen que realojar en estos 
momentos, y ya existe una moción presentada por el Grupo Popular donde se pedía que 
se hiciera un censo en cuanto al número de casas habitadas, situación de las mismas, 
número de habitantes por metro cuadrado, estudio de las condiciones en las que se 
encuentran dichas familias, y eso es extensivo a todo el Casco Antíguo, a fin de tener 
una estadística con la situación real al día de hoy, porque existen ya estudios pero que 
tienen cuatro años y las condiciones de hoy son muy otras, porque muchas de las 
viviendas ya no existen, otras están ya en ruinas, etc. Lo que cree es que en una 
aprobación inicial de un PERI no se deben de aprobar todas las actuaciones que se van 
a realizar, cuando todavía no se dispone de toda esa estadística, que además, como es 
para todo el municipio, es un trabajo muy extenso. Esa es la razón por lo que esas 
cuestiones que ha planteado Izquierda Unida no se recogen en la aprobación inicial del 
PERI, pero que se harán a lo largo de todo el proceso de tramitación del mismo. Le ha 



de dar las gracias al Portavoz del Grupo Popular por su felicitación y buena 
disposición, y efectivamente lo que se ha hecho ha sido continuar algo que estaba 
parado porque les parecía que era necesario y que no se debiera de haber parado nunca, 
por tanto lo que se ha hecho ha sido cumplir con una obligación en defensa de los 
derechos de los ciudadanos de Cartagena. 

Nuevamente interviene la Sra. Rosique diciendo que dentro de una fase de aprobación 
inicial de un PERI se pueden establecer los criterios que se consideren correctos para 
que a lo largo de la tramitación se vayan desarrollando, porque no se pide que hoy se 
tenga que hacer, sino simplemente que se adjunten como criterios para ir estudiándolos 
y valorándolos a lo largo de la tramitación. En cuanto a la perspectiva de realojo sí pero 
con la mínima concentración, porque les alarma escuchar hoy al Concejal de 
Urbanismo, que no solamente hay que realojar a los habitantes de la zona del Monte 
Sacro sino que hay otras zonas a rehabilitar, y por tanto otros vecinos que realojar, y en 
concreto se refiere al Molinete, pero es que la pregunta que se hace su Grupo es si va a 
resultar que al final el realojo se va a dar en el mismo sitio. Si hay PERIS en marcha, 
como el del Monte Sacro, la filosofía es que se aborde, y cuando se llegue al PERI del 
Molinete, igualmente ir a ver que los vecinos de esa zona puedan seguir viviendo en 
ella, pero no hacer una rehabilitación de élite en determinadas zonas de Cartagena y 
una concentración de residentes de siempre en otras determinadas zonas de Cartagena. 
A eso es a lo que Izquierda Unida se opone, y es lo que les gustaría que quedara claro 
en el dictamen, porque están por el realojo pero no por la concentración, y que están 
porque ese realojo se dé en todas las manzanas que existan dentro del PERI, un realojo 
diseminado por todo el perímetro de actuación, porque esa aprobación en Pleno va a 
permitir que a lo largo de toda la tramitación se puedan ir estudiando esas 
consideraciones y esas propuestas. 

El Sr. Contreras García nuevamente hace uso de la palabra diciendo que nunca se ha 
dicho que se vayan a hacer gethos ni a realojar arbitrariamente a nadie. Concretamente 
en el Monte Sacro se va a procurar tener viviendas suficientes y que el realojo sea 
preferentemente de la gente que vive en la zona, y la filosofía para otras zonas es la 
misma, pues nadie ha dicho que se vayan a sacar a los vecinos de su entorno ni que se 
les vaya a causar traumas ni a crear getho alguno, como existen ya en Cartagena, con 
grupos de 150 viviendas o de 52, como todos saben. Eso, se va a tratar por todos los 
medios que no se vuelva a repetir, porque es la idea, la filosofía y el propósito del 
Equipo de Gobierno, pero no se puede concretar hoy, porque depende de los recursos 
que se tengan, de los espacios disponibles, de la obtención de bienes para viviendas de 
promoción pública en zonas donde ya la gente está viviendo y que tienen derecho a 
seguir en ellas, y si se tienen recursos así se les facilitará. 

La Sra. Rosique dice que desea que se le aclare si el criterio que Izquierda Unida 
propuso en Comisión Informativa, y que fue aceptado, queda recogido en el dictamen 
de la Comisión, como propuesta de trabajo y de estudio, es decir, saber si se va a hacer 
un censo de residentes de la zona con posibilidad de realojo; si se van a estudiar 
posibilides de realojo en todo el perímetro de actuación y, si se va a adecuar 
posteriormente la calle Muralla de Tierra a las necesidades que queden como 
remanente al realojo que se haga de todo el perímetro. 



El Sr. Contreras dice que no sería posible saber qué necesidades existen para el realojo 
de las personas si no es sabiendo cuál es el censo, la situación y el espacio, es decir, lo 
mismo que acaba de manifestar la Sra. Rosique. 

A pregunta de la Sra. Rosique sobre si con lo manifestado anteriormente se puede dar 
por entendido que los tres criterios que ha expuesto quedan recogidos en el dictamen, el 
Sr. Contreras contesta que sí quedan recogidos. 

Sometido a votación el dictamen, así como las propuestas hechas por Izquierda Unida 
en el transcurso del debate, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por 
UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la sesión." 

"SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE ISLA PLANA, REDACTADO POR 
ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana. 

Resultando que con fecha 25 de mayo de 1992, se aprobó el Avance del referido Plan 
Especial de Reforma Interior con unas determinadas modificaciones en virtud de las 
sugerencias presentadas. 

Elaborada la nueva documentación y remitida a la Dirección General de Costas, se ha 
recibido informe del referido organismo sobre el que se ha emitido informe técnico del 
siguiente tenor literal: 

"El informe remitido por la Dirección General de Costas plantea una serie de 
consideraciones respecto al proyecto remitido del Pla Especial de Reforma Interior de 
referencia, previo a su aprobación inicial, cumplimentando lo previsto en el artículo 
117.1 de la Ley de Costas. 

La mayor parte de estas observaciones son discutibles y de algunas hay solicitud su 
aclaración a la Dirección General, como es la relativa al vial peatonal que se establece 
en la "Playa del Contrabando". Con respecto al expediente de investigación de dominio 
público marítimo-terrestre en la zona de "Los Tinteros", sin perjuicio de la delimitación 
última de dominio público que resulte de tal expediente, habrá que aclarar si dicho 
dominio público se encuentra dentro de la clasificación y definición que se establece en 
el artículo 3 de la citada Ley de Costas como "marítimo-terrestre". 



Consideramos que se ha cumplimentado lo previsto en su artículo 117.1, por lo que el 
proyecto del Plan Especial de Reforma Interior redactado puede someterse a su 
aprobación inicial, con las observaciones del informe de la Dirección General de 
Costas de fecha 11 del presente. En la documentación que se exponga al público 
deberán reflejarse de forma expresa las observaciones del citado informe, con el fin de 
conocer también las alegaciones de los particulares a las mismas, con vistas al escrito 
de aclaraciones que previamente a la aprobación provisional hay que solicitar de la 
Dirección General de Costas." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, QUE SE APRUEBE INICIALMENTE el Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana y se someta a información pública, junto con el informe 
de fecha 11 de febrero de 1994 de la Dirección General de Costas, por plazo de un mes, 
con el fin de que las personas interesadas formulen las alegaciones que estimen 
pertinentes. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION PROVISIONAL DE 
LA MODIFICACION NUMERO 40 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION, QUE AFECTA A LAS CALLES SEBASTIAN FERINGAN Y 
ALAMEDA DE SAN ANTON, PROMOVIDA POR EMASA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación número 
40 del Plan General Municipal de Ordenación en calles Sebastián Feringán y Alameda 
de San Antón, promovida por EMASA. 

Resultando que dicha modificación fue aprobada inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29 de noviembre de 1993 y sometida a información pública por plazo de un mes, 
mediante anuncios en el diario La Verdad y B.O.R.M. de fechas 6 y 16 de diciembre de 
1993, respectivamente. 

Durante el referido plazo, se han presentado una totalidad de 167 alegaciones, sobre las 
que se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 



"...2.- Se han presentado un total de 167 escritos de alegaciones. 

2.1.- Francisco García García y 147 más presentan el mismo escrito solicitando que se 
mantengan las zonas de espacio público y las alturas que establece el Plan General, ya 
que no existe justificación urbanística que avale ninguna de ambas decisiones y no se 
ha hecho valoración económica del beneficio del promotor. 

2.2.- Mª Carmen Baños Hidalgo y 13 más manifiestan que no se justifica la 
modificación por cuanto los argumentos que la avalan son de interés económico del 
promotor; la compensación económica es insignificante; no se puede hacer una 
modificación sujeta a un Convenio; y que la ciudad adolece de espacios públicos 
siendo la decisión de cambiarlo a Villalba contraria a los intereses de la colectividad. 

2.3.- Escritos de las Asociaciones de Vecinos de San Antonio Abad y Ciudad Jardín. 
Que no procede suprimir la zona verde por ser una carga establecida por el Plan, y 
perjudica los intereses de los vecinos colindantes; que el aumento de plantas en 
Sebastián Feringán no tiene justificación urbanística ni tipológica; y que la valoración 
económica es insuficiente si se valora la pérdida de calidad de vida de los vecinos de la 
zona. 

2.4.- Juan Manuel Nieto Ibáñez.- Presenta un alegato contra la modificación diciendo 
que es ilegal todo lo pretendido en la modificación y realizando numerosos 
comentarios sobre las valoraciones de las diferentes fincas. 

2.5.- El director del Sanatorio del Perpétuo Socorro alega que debe mantenerse el 
espacio libre dado el carácter geriátrico del Centro Sanitario. 

2.6.- María Pallarés, Concejala del Grupo Municipal Independiente alega que la norma 
3.1.4.2 sólo debe aplicarse cuando no existe U.E.; que la banda de espacio libre se 
justifica en base a ser el acceso peatonal al futuro Parque de la Rambla, junto a los 
puentes existentes; que las dos plantas de aumento que se proponen son municipales y 
constituyen una reserva de dispensación. 

3. Informe a las alegaciones. 

Las alegaciones presentadas tienen características similares todas, estimando no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre ni el aumento de dos plantas en 
Sebastián Feringán, así como en la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor. 

A todo ello hemos de manifestar lo indicado en anteriores informes, con la salvedad 
que el espacio libre de Sebastián Feringán no tiene 829 m2 sino unos 1.200 m2 por lo 
que la reserva de espacios libres debería ser superior a 3.300 m2, según los criterios 
iniciales de la modificación. 

En conclusión, la modificación cumple con las reservas necesarias de espacios libres, 
por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no las alegaciones presentadas." 



Por ello, la Comisión acordó, con el voto en contra de Izquierda Unida y Grupo 
Independiente, y la abstención del Grupo Cantonal, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que SE DESESTIMEN las alegaciones interpuestas en base al informe de 
alegaciones transcrito anteriormente. 

Segundo.- Que por la promotora se presente la documentación requerida en el acuerdo 
de aprobación inicial de fecha veintinueve de noviembre de 1993.  

Tercero.- Que SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de referencia. 

Cuarto.- Que previo a su remisión a la Comunidad Autónoma, se deberá suscribir el 
Convenio a que se hace referencia en el acuerdo de aprobación inicial. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos para decir que su 
voto será de abstención. 

Por el Grupo Municipal Independiente hace uso de la palabra la Sra. Pallarés Pérez 
diciendo que se han desestimado las alegaciones de todos los vecinos de la zona 
afectada por la Modificación, porque quieren conservar una zona de parque que se 
quiere eliminar. Pero esas numerosas alegaciones de los vecinos se desestiman en favor 
de un promotor, el Sr. Olivo, de la Sociedad EMASA. Lo que cree es que el 
Ayuntamiento ha procedido de forma indiscriminada, porque no se ha medido a todo el 
mundo con el mismo rasero; los vecinos no tienen nada que decir y el promotor por 
ganar unos metros y muchos millones deja sin un parque a toda una zona de vecinos. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que el voto de su Grupo va a ser en contra del dictamen. Encuentran 
incomprensible que este Ayuntamiento mayoritariamente no acepte las alegaciones que 
los vecinos hacen y, desde luego la responsabilidad de quitar o no una zona verde no es 
del promotor sino del Ayuntamiento que aprueba la Modificación de Plan General, y 
eso su Grupo quiere denunciarlo en este Pleno. 

A petición de Izquierda Unida y con la venia de la Presidencia, se da lectura por el Sr. 
Secretario, al informe jurídico que figura en el expediente, que es del siguiente tenor 
literal: 

"En relación con el expediente de la Modificación número 40 del Plan General 
Municipal de Ordenación en calle Sebastián Feringán, esquina a Alameda de San 
Antón, resulta lo siguiente: 

Primero. Mediante acuerdo plenario de fecha 29 de noviembre de 1993 se aprueba 
inicialmente la Modificación de Plan Generla condicionada a que se deberá contemplar 



mediante la firma de un Convenio la reparación del depósito de Alumbres, así como 
asumir la obligación de cesión y urbanización de los espacios destinados a dominio 
público y la cesión correspondiente al 15 por 100 del incremento de superficie 
edificable, consecuencia de la Modificación. 

En el informe técnico se indicaba que se deberá aportar durante la exposición pública 
los planos números 4 y 5 a escala 1:1.000 sobre soporte de cartografía municipal con 
Plan General. 

Segundo. Sometido a información pública mediante Edicto de fecha 6 de diciembre de 
1993, en el Boletín Oficial de la Región de 16 de diciembre del mismo año, se han 
presentado en dicho trámite 167 alegaciones, que han sido informadas por los Servicios 
Técnicos de Planeamiento, en el sentido de que básicamente todas ellas estiman no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre y el aumento de dos plantas en la 
calle Sebastián Feringán, y la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor, por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no estimar las 
alegaciones presentadas. 

Tercero. A la vista de lo anterior y del resultado de la Comisión Informativa sobre las 
alegaciones, es por lo que procede la aprobación provisional, condicionada, en todo 
caso, al cumplimiento de las condiciones marcadas en la aprobación inicial mediante 
acuerdo plenario con el quórum previsto en el artículo 47 de la Ley de Bases." 

La Sr. Rosique dice que en el primer punto del anterior informe se recoge la necesidad 
y la condición de firmar un Convenio entre el Ayuntamiento y la empresa, donde se 
contemple lo que da el Ayuntamiento y las compensaciones que recibe a cambio; por 
eso, lo que desean saber es si ese Convenio está firmado, aunque creen que no porque 
no ha pasado por Pleno, por lo que solicitan una explicación al respecto. Otra cuestión 
es la valoración municipal, que queda bastante ambigüa, respecto al dinero que el 
promotor tiene que dar a este Ayuntamiento, porque lo que se dice es que la valoración 
es de 28.962.860 pesetas, pero luego, entre paréntesis, pone que lo ofertado son 
42.777.000; por eso, lo que desean saber es si realmente lo que va a recibir el 
Ayuntamiento es lo que valoran los Servicios Técnicos Municipales o es lo que ha 
ofertado el promotor, porque ahí se tienen dos cantidades y no se ha fijado nada, y les 
gustaría que se fijara en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ya en el 
debate que se dio en Comisión Informativa, donde se vieron todas y cada una de las 
alegaciones presentadas a la Modificación, quedó claro que los ciudadanos, 
lógicamente, defienden sus intereses, defienden sus situaciones, y ahí está la anécdota 
del Sanatorio del Perpétuo Socorro, diciendo que es un sanatorio geriátrico y que se 
perderían unas buenas vistas a una zona verde. Eso, al menos a él que está inmerso en 
el tema de la sanidad, le causa una cierta jocosidad. Indudablemente respeta a aquellos 
ciudadanos que se han sentido afectados en sus propios intereses y que han presentado 
alegaciones; otra cosa es que la Corporación Municipal, en defensa de los intereses 
comunes y generales, tiene que realizar determinadas actuaciones, y el caso que se 
produce en la calle Sebastián Feringán todos son conscientes de cuál es la situación de 



la zona verde, por la cual tenían que discurrir las conduciones de luz eléctrica de alta 
tensión, pero al cambiarse eso y ya no existir ese condicionamiento, el Ayuntamiento, 
con la opinión mayoritaria de los Grupos Municipales que lo apoyan, han considerado 
oportuno el cambiar esa zona verde sin perder, dentro del Término Municipal, esa 
situación, es decir, la zona verde no desaparece sino que se ha cambiado de lugar, a 
cambio de compensaciones, que desde el punto de vista de su Grupo son buenas para el 
Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, todo eso va condicionado al convenio que 
posteriormente se ha de firmar, y por tanto dan el apoyo a ese informe jurídico que 
figura en el expediente donde se dice que se trata de una aprobación provisional y que 
en el transcurso del expediente debe de completarse con el Convenio y con las 
condiciones que se ponían en la aprobación inicial, por lo que van a apoyar el 
dictamen. Aquí no se está juzgando ni se deben de juzgar las actuaciones de las 
personas individuales porque indudablemente si se sacan nombres en este Pleno de los 
interesados en todos los temas, se entraría en un debate muy peligroso, porque todos 
los ciudadanos de Cartagena presentan cosas en este Ayuntamiento, y si se sacaran los 
nombres, al final, acarrearía problemas a todos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que debe de aclararse que anteriormente existía una zona reservada en el Plan 
General para poder enterrar las líneas de alta tensión que discurrían por el solar, y a ese 
espacio, en el Plan General, se le denominaba espacio libre y no zona verde, y su fin 
era enterrar las líneas de alta tensión que obligatoriamente se tenía que hacer, pero, 
como transcurrido el tiempo por parte de Iberdrola se han ido haciendo las 
modificaciones necesarias y esas líneas las ha llevado por otro lugar, no ha sido 
necesario utilizar ese espacio libre reservado a tal fin. Por tanto, y dado que dicho 
espacio no tenía otra finalidad, lo que ahora le llama la atención es que se diga que se 
pierde un parque, porque no se puede pensar que una acera más ancha o menos ancha 
equivalga a un parque, aunque lo que sí será un parque es el de la Rambla de Benipila, 
si es que dejan que se haga, porque hasta ahora se han tenido muchas oposiciones. Por 
tanto, como eso había perdido su función se ha estudiado la posibilidad de atender la 
petición de un ciudadano, y como ya se ha leido en el informe lo que se hace es 
entregar un espacio libre en la zona del parque de la Rambla, que igualmente se va a 
utilizar como parque, como también una parte de la calle Peroniño donde igualmente 
hay una zona verde, y además están unos terrenos y unas obras que se tenían que haber 
pagado por parte de este Ayuntamiento, cosa que todavía no se ha hecho, y se va a 
hacer a través de conceder edificabilidad. También se ha dicho que esto es contrario a 
Ley, pero es que los informes precisamente no dice eso, como igualmente dicen que en 
cuanto a la estimación o no de las alegaciones es una cuestión a decidir por la 
Corporación. Como técnicamente es realizable y jurídicamente no es ilegal, de ahí que 
se haya adoptado este acuerdo. Acepta que no se ha realizado aún el Convenio, pero de 
lo que no cabe duda es de que ese Convenio tendrá que estar incorporado y se 
incorporará. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que ha de recordar que esa calle va a tener una 
configuración muy chocante, pues por el lado derecho se van a conceder cinco plantas 
y por otro lado se conceden diez plantas, en virtud del acuerdo que hoy se quiere 
adoptar. Esa edificabilidad de más no es de la promotora sino del Ayuntamiento y por 



tanto se debería de sacar a subasta. Por otra parte, considera que sí que es un espacio de 
uso público un terreno de 1.250 metros. Si el Sr. Contreras ve el parque Rambla como 
parque, lo que ella cree es que ningún cartagenero ve ahí ningún parque, por eso no le 
extraña que si ahí el Sr. Contreras ve un parque, no vea lo que podría ser un parque en 
la calle de Sebastián Feringán, aunque los vecinos sí lo han visto. 

La Sra. Rosique Rodríguez interviene de nuevo diciendo que como ha quedado claro 
con la lectura del primer punto del informe jurídico, la aprobación inicial estaba 
condicionada a la firma de un convenio, pero es que se ha llegado a la aprobación 
provisional y no hay firma de convenio, y eso les parece que es una laguna importante, 
con independencia de que estén en contra de esta cuestión. Ha dicho el Sr. Lozano 
Tonkín que no se pierde zona verde, y es verdad, se gana zona verde, o sea, el promotor 
da 1.200 metros cuadrados a cambio de 800; pero el problema es dónde lo da, y cuando 
las cuestiones son de criterio político es cuando más hay que apuntar a racionalizar el 
voto y la postura que se toma, precisamente porque es un criterio político, por eso lo 
que hay que barajar son cuestiones que afecten a los intereses de los ciudadanos, y no 
es lo mismo poner una zona verde en una zona residencial que en un monte de un 
extramuro. El Sr. Contreras ha dicho que se está aquí peleando por 800 metros de zona 
verde cuando se tienen muchos metros cuadrados para el parque de la Rambla de 
Benipila, pero que lo que ocurre es que no dejan que se desarrolle ese Parque, pero 
resulta que Pryca ya se ha hecho, y les hubiese gustado la misma celeridad para el 
desarrollo del parque público que se ha tenido en la construcción del Hipermercado, 
porque es que ahí no han valido trabas, había que hacer el Pryca y se hizo; pero el 
parque ya se verá cuándo sale, entre otras cosas porque el Parque lo tiene que hacer el 
Ayuntamiento y no se tiene ni un duro para ello, como ya dijo su Grupo en su día. Otra 
cuestión es que les gustaría la misma celeridad en las tramitaciones de Modificación de 
Plan General a determinado promotor, porque aquí sí se tienen que poner nombres y 
apellidos, ya que no se tratan igual todas las propuestas de Modificación de Plan 
General que se presentan al Ayuntamiento, unas salen y otras no, y por eso les gustaría 
saber qué criterios son los que deciden que unas salga y otras se rechacen; es decir, con 
qué baraja actúa el Ayuntamiento de Cartagena. Les gustaría que esta misma celeridad 
en tramitar esta modificación se aplicara también en la revisión del Convenio del Plan 
Rambla de Benipila, donde el promotor tiene en su mano todo el patrimonio de suelo 
del Ayuntamiento cuando le corresponde tener menos, según el acuerdo de la 
Comunidad Autónoma, pero el Ayuntamiento todavía no ha entrado a revisar ese 
Convenio. Igualmente desean que quede claro qué es lo que va a dar el promotor 
porque en el informe no queda claro, ya que se habla de una cantidad de 28 millones y 
entre paréntesis se dice que la oferta es de 42, pero al final no se sabe qué es lo que va a 
recibir el Ayuntamiento, y eso les gustaría que se fijara porque luego va a servir de 
base para la firma del Convenio. 

El Sr. Contreras dice que efectivamente la valoración municipal es de 28 millones y la 
oferta es de 42, y habrá que ser tonto para no coger 42 millones, luego eso es una cosa 
que queda clara y que se tratará quede aún más clara antes de llegar al término del 
expediente, porque el convenio se va a suscribir. Se habla del parque y de la necesidad 
del mismo, pero hay una cosa muy clara, y es que por parte de la Sra. Rosique se ha 
hecho todo lo posible, o se han presentado todas las demandas posibles, que han sido 



desestimadas unas tras otras, lo cual ha frenado el desarrollo de cualquier cosa, incluido 
el Parque, y ahora le dice que por qué no se hace el parque, y a eso le tiene que 
contestar que ese parque no se hace porque el Ayuntamiento no tiene el terreno en tanto 
no se termine de tramitar el Plan Parcial. Si han habido una serie de contenciosos-
administrativos para impedir que esto se desarrolle, que no se le diga ahora que el 
parque no se ha hecho. No se ha hecho porque, efectivamente, un Grupo Político se ha 
opuesto continuamente al desarrollo de la zona; ha hecho todos los recursos 
contenciosos-administrativos que ha podido y, hasta ahora, no ha ganado ni uno. Y, esa 
es la realidad, en aras del bienestar de lo bueno y de lo mejor para Cartagena; pero es 
que el bienestar, lo bueno y lo mejor para Cartagena ahí está, con el parque parado y 
todo sin terminar. Lo que no ve es que aquí se pueda relacionar un parque de 300.000 
metros cuadrados con 1.800 metros cuadrados, que se llama parque, y que es toda una 
tira a lo largo de una acera, porque son dos cosas distintas y no se pueden tratar del 
mismo modo, por eso tiene que seguir insistiendo en que recoge toda la intervención de 
la señora representante del Grupo de Izquierda Unida y se tendrá en cuenta en la 
medida, pero no cree que en medida alguna se esté saliendo de lo que la Ley, la Norma 
o los informes permiten hacer, y desde luego se ha considerado que las alegaciones hay 
que desestimarlas y que se tienen que hacer en este Pleno. 

Por alusiones hace uso de la palabra la Sra. Rosique manifestando que el decir que los 
contenciosos tienen paralizada la gestión de un parque es no saber lo que se dice o 
mentir, aunque cree que el Delegado de Urbanismo no tiene mala voluntad, es que no 
sabe bien lo que dice, porque los contenciosos no paralizan la gestión del 
Ayuntamiento, ya que hay muchos contenciosos contra el Plan Parcial y no han 
paralizado la tramitación que el Ayuntamiento no ha querido que se paralice. Por eso, 
no cree que sea justificación alguna el que se diga que los contenciosos-administrativos 
presentados, y que ha de aclara que no los ha presentado el Grupo Municipal de 
Izquierda Unida, sino que los han presentado afectados del Plan Rambla de Benipila, es 
falso que tengan paralizada la gestión del parque; si el parque no se gestiona, el Equipo 
de Gobierno sabrá el porqué, pero no por los contenciosos, porque otras cosas de este 
Plan Parcial se han gestionado a pesar de esos contenciosos.  

El Sr. Contreras manifiesta que efectivamente él no tiene mala voluntad, como bien ha 
dicho la Sra. Rosique, pero lo que sí ha quedado demostrado es que a lo largo de todo 
el proceso de la Rambla de Benipila, con las manifestaciones que ha venido haciendo 
en los medios de comunicación, incluso insultantes para muchos Concejales incluido él 
mismo, la Sra. Rosique, como si de una cuestión visceral se tratar, se altera mucho. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Popular), 
CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupos Izquierda Unida e Independiente) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

"OCTAVO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 44 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN EL ALGAR, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
44 del Plan General Municipal de Ordenación de El Algar, promovida por este 
Ayuntamiento. 

Resultando que dicha modificación se realiza para adecuar el Plan Especial de Reforma 
Interior, en tramitación, a la realidad existente, al plantearse la necesidad de una nueva 
delimitación en el suelo urbano. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia y 
se someta a información pública en forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"NOVENO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 45 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN LA PALMA, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
45 del Plan General Municipal de Ordenación de La Palma, promovida por este 
Ayuntamiento. 

La modificación citada se realiza en base al análisis que se realiza para la nueva 
redacción del Plan Especial de Reforma Interior, en trámite, haciéndose necesaria una 
nueva delimitación de suelo urbano. 



Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia, 
y se someta a información pública de forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

"DECIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS EN PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE 
URBANISMO, DE DELEGACION DE COMPETENCIAS A LA COMISION DE 
GOBIERNO PARA LA ADQUISICION DE FINCAS INCLUIDAS EN EL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DEL MOLINETE. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña 
(PSOE), ha conocido de la propuesta que formula el Concejal Delegado de Urbanismo, 
al Excmo. Ayuntamiento Pleno del siguiente tenor literal: 

"El Concejal Delegado de Urbanismo propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22, 23 y 47 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se deleguen en la Comisión 
Municipal de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento, con efectos a partir del día 
siguiente al de la adopción del acuerdo, la adquisición de bienes inmuebles incluidos en 
el Area de Actuación Urbanística de El Molinete, al objeto de dar una mayor agilidad a 
la obtención de los solares y edificios para la gestión de dicha actuación.- Cartagena, 
22 de febrero de 1994.- EL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO.- Fdo. Julián 
Contreras García." 

Vista la misma, la Comisión acuerda, con la abstención del Grupo Popular, proponer a 
V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno que se apruebe la propuesta citada y se proceda 
como en la misma se indica. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 



Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que le 
gustaría que quedara claro, por parte del Sr. Secretario General, que la delegación de 
competencias no va a suponer que la oposición no esté informada a través de la 
Comisión Informativa. En aras a agilizar este PERI cree que es bueno apoyar el 
dictamen, pero quedando claro que todos los Grupos Municipales van a estar 
absolutamente informados a través de dicha Comisión Informativa. 

  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que se van 
abstener porque no desean interferir en la gestión del Ayuntamiento, pero tampoco 
desean darle al Equipo de Gobierno carta blanca en todos los temas. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda 
Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo Popular)." 

Finalizada la votación del anterior punto la Sra. Pallarés Pérez dice que antes ha pedido 
que por el Sr. Secretario General se dejara clara la cuestión de que los miembros de la 
Corporación de los distintos Grupos iban a ser informados a través de las Comisiones 
Informativas, o bien que lo haga el Delegado de Urbanismo. 

El Sr. Alcalde dice que el Sr. Secretario no tiene que aclarar nada respecto a lo que se 
le ha preguntado, pues se trata de una responsabilidad del Equipo de Gobierno. La Sra. 
Pallarés ha manifestado lo que ha creido conveniente y así consta en acta, pero no hay 
otra cuestión que aclarar. 

La Sra. Pallarés dice que en ese caso lo que pide es que el Delegado de Urbanismo 
conteste a esa cuestión. 

El Sr. Alcalde dice que como el punto ya se ha votado, y anteriormente en aras a no 
tenerle que decirle a la Sra. Pallarés que no es del Sr. Secretario la competencia para 
hacer ese tipo de aclaración, en respeto a no tener que ponerlo en evidencia no ha dicho 
nada, pero como ahora lo que se pide es que se lo aclare el Delegado de Urbanimo, le 
ha de decir que ya no corresponde puesto que ya incluso se ha votado y aprobado el 
dictamen. No obstante como las manifestaciones consta en acta la Sra. Pallarés podrá 
tomar las iniciativas que tanto la Ley como el Reglamento le permiten. 

Finaliza la Sra. Pallarés diciendo que las tomará." 

"DECIMO PRIMERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROGRAMA DE ACTUACION URBANISTICA EN EL AREA DE 
VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 



(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Programa de Actuación 
Urbanística en el Area de Vista Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa 
VITRA MURCIA. 

El referido programa se redacta en en desarrollo de la Modificación Número 30 del 
Plan General Municipal de Ordenación, aprobada definitivamente por Resolución del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de fecha de de febrero de 1993 
(B.O.R.M. 02-03-93). 

Sobre la documentación presentada se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"...2.- El P.A.U. es completo en sus planteamientos, debiéndose señalar por estos 
Servicios Técnicos los siguientes aspectos: 

- Las infraestructuras de agua y alcantarillado, especialmente la primera, no tienen 
capacidad en la actualidad para absorber la demanda de todas las viviendas del P.A.U., 
según ha manifestado AQUAGEST; no obstante, entendemos que para una primera 
fase de la U.E., éste de unas 80 viviendas pueden ser suficientes las dotaciones actuales 
de vista Alegre. Se ha solicitado nuevo informe en tal sentido. 

- No se incluye el camino de acceso a Vista Alegre por el Oeste como Sistema General 
adscrito al P.A.U. 

- Se carga al Ayuntamiento el 15% de las obras de urbanización, no habiéndose 
cargado esto en los otros PAU de suelo residencial pero sí en el suelo urbanizable 
programado. 

- Se añade al coeficiente de homogeneización un nuevo factor no contemplado en el 
Plan General que es el coeficiente de uso de V.P.O. que se fija en 0,85, haciendo que el 
coeficiente de homogeneización pase del 0,7 previsto para núcleos similares como La 
Aljorra, Los Belones y La Aparecida, a 0,612. 

- Se rebaja la edificabilidad de 0,40 a 0,35 m2/m2. 

- Estos dos factores anteriores hacen que no haya excesos de aprovechamientos para 
Sistemas Generales, e incluso su aprovechamiento queda bajo el aprovechamiento 
medio del Plan General con 0,2142. 

3.- El P.A.U. es completo en su documentación." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 



Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Programa de Actuación Urbanística 
y se someta a información pública en forma reglamentaria, con notificación personal a 
los propietarios afectados. 

Segundo.- Que por la Promotora se presente, previa a la aprobación definitiva, 
documentación donde se recojan los accesos por el Oeste, y se defina el porcentaje de 
participación del Ayuntamiento y los propietarios en la financiación de los referidos 
accesos. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado. " 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEGUNDO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PLAN PARCIAL DEL AREA DE VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO 
POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Parcial de Vista 
Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa Limitada VITRA MURCIA. 

Vista la documentación presentada, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"1.- El Plan Parcial desarrolla el P.A.U. y la documentación es conforme a lo exigido 
por la Ley del Suelo y el Plan General realizándose las reservas de dotaciones previstas 
en el Anexo del Reglamento de Planeamiento; deberá justificarse no obstante el 
equilibrio de aprovechamiento entre unidades de ejecución. 

2.- Se deberán subsanar las siguientes deficiencias: 

- En el cálculo del aprovechamiento tipo, el coericiente para el suelo calificado con 
Vu1 (0,6) tendrá un coeficiente de homogeneización de 1,4 y el Au1 de 1,5; deberá 
desaparecer el coeficiente de uso de VPO al haber sido utilizado ya para todo el sector 
este coeficiente reductor. 



- El suelo del vial de acceso debe incluirse como sistema general adscrito, definiéndose 
con el grado de precisión propio de Plan Parcial para su ejecución a través de proyecto 
de urbanización, independientemente de su forma de pago, según Convenio. Este vial 
debe poder acceder en su tramo final por la calle que comunica las dos Unidades de 
Ejecución. 

- El acceso por el Norte debe completarse hasta conectar con el viario existente. La 
Sección de la calle junto al espacio libre, debe permitir la doble circulación de 
vehículos. Se debe completar a efectos de urbanización el aceso por la calle del otro 
lado del espacio libre hasta conectar por un segundo punto la U.E. 1. 

- No procede la ordenación de las parcelas 13, 14, 15, 1 y 2 que tendrá tipología similar 
para toda la manzana. 

- No se fijarán en el Plan Parcial las parcelas donde debe hacer efectivo sus derechos el 
Ayuntamiento, sino en el Proyecto de Compensación. 

- La manzana de Vc1 deberá bajar su edificabilidad unificándose con el resto de 
parcela de la UE-2. 

- La UE tiene fijado su número máximo de viviendas en 148vv." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Plan Parcial de referencia, y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendo, previamente, 
presentar la documentación que subsane las deficiencias señaladas en el informe 
técnico transcrito. 

Segundo.- La aprobación definitiva del Plan Parcial quedará supeditada a la 
aprobación, previamente, del Programa de Actuación Urbanística del mismo área. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO TERCERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
PROVISIONAL DE LA MODIFICACION PUNTUAL QUE AFECTA AL 
POLIGONO 1 DEL PLAN PARCIAL SECTOR LOS VENTORRILLOS, 
PROMOVIDA POR DON ENRIQUE NIETO MANZANARES.  



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Puntual 
que se tramita para el Polígono I del Plan Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida 
por D. Enrique Nieto Manzanares.  

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente mediante acuerdo 
plenario de fecha 29 de noviembre de 1993, y sometido a información pública en forma 
reglamentaria, habiéndose publicado en el B.O.R.M. y diario La Verdad, de fechas 9 y 
6 de diciembre, respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de 
referencia y se remita al órgano compentente de la Comunidad Autónoma de Murcia 
para la emisión de informe no vinculante. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO CUARTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE MODIFICACION 
DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACION QUE AFECTA AL AREA 
CP-1 DE CABO DE PALOS, PROMOVIDA POR LA SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE VIVIENDAS NUESTRA SEÑORA DEL MAR. 

A petición del Concejal Delegado de Urbanismo se retira este expediente para mejor 
estudio." 

DECIMO QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROYECTO DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE 
ACTUACION NUMERO 16.4 DEL PERI DE MOLINOS MARFAGONES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 



Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Proyecto de 
Urbanización de la Unidad de Actuación Número 16.4 del PERI de Molinos 
Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres, en representación de D. Juan 
Sánchez Pérez y D. Pedro Soto Solano. 

Vistos los informes que obran en el expediente, la Comisión acordó, por 
UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE 
INICIALMENTE el proyecto de referencia y se someta a información pública en forma 
reglamentaria, debiendo presentar durante dicho período y previo a la aprobación 
definitiva, documentación complementaria corrigiendo las deficiencias que se señalan 
en el informe del Servicio de Ingeniería Municipal, que son las siguientes: 

"Pavimentos.- Deberá aportar perfiles transversales de las calles de acuerdo a lo 
previsto en las Ordenanzas del P.G.M.O., en la Sección de la calle de Tráfico mixto se 
aumentará la base de hormigón a 15 cm. o se justificará su espesor. 

Red de saneamiento.- No se ejecutarán los imbornales previstos, ya que el sistema de 
evacuación del P.E.R.I., de los Molinos Marfagones es unitario. Deberá aportar 
velocidades del efluente en cada uno de los tramos del alcantarillado para poder 
comprobar que cumple la Ordenanza de Saneamiento. A tal efecto, la superficie que 
puede evacuar cada vivienda al saneamiento no parece procedente sea del 4%, por lo 
que deberá justificarse. 

Red de agua.- Las válvulas se colocarán de forma que puedan sectorizarse todos los 
ramales. Las válvulas serán de asiento elástico y estacas, con juntas de desmontaje en 
arquetas visitables con tapa de fundición de 60 cm., para una carga de rotura de 12,5 N, 
para las que se coloquen aceras y 40 N para las que se coloquen en calzada. Las 
acometidas se realizarán con collarín de fundición dúctil, tubería de polietileno banda 
azul de 3/4 de pulgada, para viviendas unifamiliares, racores de latón según norma DIN 
8076, la llave de registro irá instalada en una arqueta de 40 x 40 con tapa de fundición. 
Las bocas de riego serán del tipo Cartagena con arqueta de fundición incorporada a la 
misma y salida de 40 mm. 

Red de alumbrado público.- Deberá justificarse no sólo la iluminancia de la instalación 
sino los coeficientes de uniformidad de la misma (Media y General), así como el 
cumplimiento de la limitación del consumo, de acuerdo a las ordenanzas del P.G.O. El 
proyecto deberá obtener autorización de la Dirección General de Industria. 

Red de energía eléctrica.- Deberá garantizarse en el proyecto que el tendido de línea 
aérea, se transforma en subterránea. El proyecto deberá obtener autorización de la 
Dirección General de Industria e Iberdrola. 

4º Deberá cumplimentarse antes de la aprobación definitiva la condición 6ª aprobada 
para los proyectos de urbanización, presentando escrito de Iberdrola, dando 
conformidad a las instalaciones de extensión proyectadas y de Telefónica sobre las 
condiciones en previsiones de la instalación subterránea de este servicio."  



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE DON ANGEL 
ALCARAZ BLASCO, EN REPRESENTACION DE SOVICAR'92 S.A., DE CESION 
DE OBRAS DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 
DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 DE BARRIADA CUATRO 
SANTOS. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la solicitud de D. Angel 
Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de que se acepten las obras de 
urbanización correspondientes a la Unidad de Actuación Número 1 CS de la Barriada 
Cuatro Santos. 

Vistos los informes que obran en el expediente de los que se desprende que las obras se 
encuentran realizadas correctamente, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, 
proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se ACEPTEN las referidas obras de 
urbanización y se dé traslado a los diferentes servicios municipales. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS SOBRE PERSONACION DEL 
AYUNTAMIENTO EN DIVERSOS RECURSOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS, PRESENTADOS POR PARTICULARES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 



(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de los decretos de la 
Alcaldía que se relacionan en los que se dispone la personación del Ayuntamiento en 
recursos contencioso-administrativos, presentados por particulares contra este 
Ayuntamiento. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2264/93, presentado por D. José Martínez 
García, en relación con expediente sancionador nº 622/89. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2277/93, presentado por D. Ginés Pérez 
Martínez, en relación con expediente sancionador nº 312/88. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2413/93, presentado por Dª Carmen Cayuela 
Lorente y otra, contra declaración de ruina inminente en calle Casino nº 6 de Santa 
Lucía. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por LAND Empresa 
constructora del Sureste S.L., por reparcelación voluntaria de la Unidad de Actuación 
8.1 de San Antón. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por D. José Luis Tomás 
Griñán, contra multa por infracción urbanística. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2568/93, presentado por D. Andrés Bernal 
Conesa, contra acuerdo denegatorio de licencia de obras. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2469/93, presentado por D. José Meseguer 
Garre y otros, contra Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación 2 del 
Barrio de la Concepción. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2624/93, presentado por D. Froilán Muñoz 
Manzano y otros, por innecesariedad de reparcelación de la Unidad de Actuación 4.1 
de Los Dolores Centro. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2651/93, presentado por D. Juan Tauste Ortíz, 
contra resolución por demolición de chabolas. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2675/93, presentado por D. José Tomás 
Hernández, en relación con expediente sancionador 603/89. 

Por ello, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno que, de conformidad con lo establecido en el apartado j) del 
artículo 22 de la Ley de Bases de Régimen Local, se ratifiquen los Decretos de la 
Alcaldía manecionados y se mantenga a personación del Ayuntamiento en los autos de 
referencia. 



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIUN VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, Cantonal 
e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DECIMO OCTAVO.-DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ACTUALIZACION DE TARIFAS 
EN EL SECTOR DEL TAXI. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), 
con asistencia de los Vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Luis Alfonso 
Cervantes Martínez (Independiente), Dª. Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), D. Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), D. 
Vicente Balibrea Aguado (PP), Dª. María Dolores Soler Celdrán (PP) y D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), ha conocido propuesta del Concejal-Delegado de Transportes, 
Don Alfonso Conesa Ros, sobre expediente de "Actualización de Tarifas en el Sector 
Taxis". 

Por ausencia obligada del Concejal-Delegado de Transportes, asume la propuesta el 
Presidente de la Comisión, D. José Antonio Piñero Gómez. 

La propuesta literalmente copiada dice lo siguiente: 

"El Concejal que suscribe, Delegado de Transportes, ha conocido escrito de Don Luis 
A. Zaragoza Sánchez, con D.N.I. nº 22.856.165, en calidad de Presidente de la 
Federación del Taxi de Cartagena, en el que, en representación de todo el Sector del 
Taxi de Cartagena y Comarca, solicita la aprobación de unas nuevas tarifas, en 
consonancia con la elevación de los costos. Se hace constar que dicha subida se solicitó 
para el año 1993 y que se adjuntaba un estudio económico sobre la justificación del 
aumento solicitado. 

Las nuevas tarifas que se solicitan son las que a continuación se relacionan en cuadro 
comparativo con las tarifas actuales vigentes: 

TARIFA VIGENTE TARIFA SOLICITADA. 

  

Bajada de bandera .........135 ptas. ................ 50 ptas. 

Kilometro recorrido.........65 ptas. ................ 70 ptas. 

Hora de espera...........1.490 ptas. ............. 1.650 ptas. 



Carrera mínima........... 275 ptas. ............... 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos........ 50 ptas. ............... 50 ptas. 

Maletas o bultos........... 50 ptas. ............... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno......... 40% .................. 40% 

(sobre taxímetro) (sobre tarifa) 

Además solicitan la aprobación de los siguientes suplementos: 

Por salida de estación............................ 50 ptas. 

Sábados ........................................... 50 ptas. 

Semana Santa...................................... 50 ptas. 

Navidad ........................................... 50 ptas. 

Por transporte de animales domésticos y a 

criterio del conductor............................ 50 ptas. 

Cuando se efectúe uso del maletero con más 

de tres bultos, de medidas inferiores a  

50x30x20.......................................... 50 ptas. 

GRATUITO Y OBLIGATORIO 

Sillas de inválidos 

Silletas de niños 

Perros lazarillos-guías de invidentes 

En el expediente se ha dado audiencia a las Asociaciones Sindicales del Sector Taxi, 
así como a la Asociación de Amas de Casa y Consumidores. Unicamente presenta una 
alegación la U.G.T. Sindicato Comarcal de Transportes, en la que, si bien se opone a la 
subida en un aspecto global, admitirían la subida del servicio mínimo a 300 pesetas, así 
como la recuperación de algunos suplementos. 



Visto el escrito de petición de aumento de tarifas, así como el estudio económico que al 
mismo se acompaña, las alegaciones de las Asociaciones Sindicales citadas; visto 
igualmente el informe emitido al respecto por la Economista municipal, en el que se 
concluye que el objetivo pretendido por los taxistas quedaba superado con las tarifas en 
vigor, siempre referido al año 1993. 

Habida cuenta de que las tarifas en vigor actualmente fueron aprobadas en noviembre 
de 1992, y que por lo tanto durante el año 1993 no han experimentado aumento alguno, 
esta Delegación propone a la Comisión Informativa que se acceda a la petición 
deducida del escrito presentado por la Federación del Taxi de Cartagena, con el 
aumento solicitado en los diferentes conceptos y aceptar igualmente los suplementos 
solicitados, excepto el de los Sábados, de tal forma, que las nuevas tarifas, que tendrán 
validez hasta el 31 de diciembre del presente año 1994, quedarían de la siguiente 
forma: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. 

(no acumulable) 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

En consecuencia, esta Delegación propone a la Comisión que se dictamine 
favorablemente la propuesta y se eleve a la aprobación del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, y que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, para su aprobación definitiva, si procede". 



La Comisión, examinada la Propuesta y sometida a votación, con los votos favorables 
de los Grupos Socialista, Popular e Independiente, y la abstención del Grupo Izquierda 
Unida, propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que adopte el siguiente acuerdo: 

1º.- Que se aprueben las tarifas solicitadas, que estarán en vigor hasta el 31 de 
diciembre del presente año 1994, y en la forma que a continuación se detalla: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. (no acumulable). 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

2º.- Que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía, de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, para su aprobación definitiva, si procede. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Casas Consistoriales de 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DIECINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE PLIEGO DE 



CONDICIONES PARA LA ADJUDICACION DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4 
13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO LA 
CONCEJALA DELEGADA DE SANIDAD Y MERCADOS, DOÑA CARIDAD 
RUBIO MARTINEZ, EN RELACION CON LA ADJUDICACION DE LOS 
PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

Esta Delegación ha conocido el Pliego de Condiciones que deberá regir el concurso 
para la adjudicación de los siguientes puestos del Mercado de Gisbert: 

- Puesto nº 2, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 4, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 13, dedicado a la venta de pescados. 

- Puesto nº 18, dedicado a la venta de pescado. 

Que fueron declarados vacantes mediante acuerdos adoptados por la Comisión de 
Gobierno en sesiones de 30-10-92, 26-11-93, 26-6-92 y 11-9-92, respectivamente. 

A la vista de lo establecido en el artículo 138 y siguientes del Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales y en los artículos 3 y 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la Delegada que suscribe propone a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- La aprobación del Pliego de Condiciones que a continuación se transcribe, el cual 
deberá ser expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, mediante su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

El Pliego de Condiciones es del siguiente tenor literal: 

PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EN EL CONCURSO PARA EL 
ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS Nº 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE 
GISBERT. 



1.- OBJETO Y NATURALEZA DEL CONCURSO: 

El presente Pliego comprende las condiciones jurídicas y económico-administrativas 
que servirán, si procede, de base para la adjudicación en arrendamiento, por el sistema 
de licitación pública mediante concurso -conforme a la normativa reguladora de la 
contratación de las Corporaciones Locales-, de los puestos números 2 y 4 (frutas y 
verduras); 13 y 18 (pescados) del Mercado de Gisbert. 

La naturaleza jurídica de la relación que vinculará al adjudicatario de concurso con el 
Ayuntamiento de Cartagena será la propia del arrendamiento de servicio, regulada en el 
artículo 85-4-d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y 138 y siguientes del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, de 
17 de junio de 1.955. 

2.- PLAZO: 

La duración del contrato de arrendamiento será de DIEZ AÑOS, contados a partir de la 
formalización del mismo en documento administrativo. 

Al término del contrato, cualquiera que fuere la causa, el arrendatario estará obligado a 
abandonar y dejar libre y vacuo, a disposición del Ayuntamiento, el puesto y, en su 
caso, demás locales objeto de utilización, teniendo potestad la Corporación, en caso 
contrario, para acordar y ejecutar por sí el lanzamiento en vía administrativa con 
arreglo a las normas y procedimiento legal o reglamentariamente establecido (artículo 
120 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio de 
1986). 

3.- TIPO DE LICITACION: 

Vendrá determinado por el canon mensual establecido en la Ordenanza Municipal 
Fiscal Reguladora de los Precios Públicos que es el siguiente: para el puesto nº 2 del 
Mercado de Gisbert: 7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 4 del Mercado de Gisbert: 
7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 13: 13.886 pesetas/mes; para el puesto nº 18: 
10.067 pesetas/mes. 

4.- CIRCUNSTANCIAS CON ARREGLO A LAS CUALES SE DETERMINARA LA 
PREFERENCIA PARA LA ADJUDICACION: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la licitación versará sobre circunstancias relativas al sujeto y al objeto del 
contrato. La adjudicación se otorgará por la Corporación sin atender exclusivamente a 
la oferta económica, que en todo caso, vendrá determinada por el tipo que con carácter 
mínimo fije la Ordenanza Fiscal correspondiente. 

En la adjudicación serán tenidas en cuenta las circunstancias siguientes: 

a) La condición de natural o residente en el término municipal del solicitante. 



b) Las circunstancias sociales y económicas del solicitante. 

5.- DERECHOS DEL ADJUDICATARIO: 

Los titulares de puestos del Mercado tendrán derecho a utilizar los bienes de servicio 
público necesarios para el adecuado desenvolvimiento de sus actividades comerciales. 

La Administración Municipal les prestará la protección precisa para el ejercicio del 
precitado derecho. No obstante, el Ayuntamiento no asumirá responsabilidad alguna 
por daños o sustracciones de mercancías. Tampoco será imputable a la Corporación la 
responsabilidad de una propia custodia de los puestos, aunque deba proveer a la 
vigilancia del Mercado. 

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Municipal de Mercados, serán 
obligaciones de los titulares de puestos: 

a) Tener a la vista el título acreditativo de la autorización. 

b) Utilizar los puestos y, en su caso, los almacenes o cámaras frigoríficas, únicamente, 
para la venta o depósito de las mercancías o artículos propios de la actividad 
autorizada. 

c) Conservar en buen estado los puestos y demás instalaciones utilizadas. 

d) Ejercer esmerada e ininterrumpidamente, durante los días y horas establecidas, su 
actividad comercial. A tal efecto, se declarará vacante el puesto que estuviese cerrado o 
inactivo por espacio de un mes, ininterrumpidamente, salvo que el titular, mediante 
causa justificada, hubiese obtenido para ello la oportuna autorización municipal. 

No se considerará ininterrumpido el plazo anteriormente indicado por la apertura del 
puesto durante uno o varios días a fin de simular una reanudación normal de la 
actividad. 

e) Guardar las debidas condiciones de aseo e higiene en su persona e indumentaria, así 
como en mostradores, recipientes y utensilios que se empleen en los puestos. 

f) Contribuir a la limpieza, conservación y vigilancia del Mercado en la forma y 
condiciones que se establecen en el artículo 45 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Tratar y atender al público con la debida corrección. 

h) Satisfacer los cánones, derechos, tasas y demás exacciones señaladas en la 
Ordenanza Fiscal correspondiente, por el otorgamiento de las autorizaciones o licencias 
y ocupación de los puestos, y en su caso, por la utilización de locales, servicios o 
cámaras frigoríficas. 



i) Responder de los daños y perjuicios que el propio titular, sus familiares o 
dependientes causaren en los puestos, instalaciones o edificio del Mercado, o a terceros 
como consecuencia del ejercicio de su actividad. 

j) Darse de alta en la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial que corresponda a la 
actividad que desarrolle en el puesto, y obtener las autorizaciones necesarias para el 
ejercicio de la misma. 

k) Facilitar los datos que les sean requeridos por la Administración Municipal y exhibir 
a los Funcionarios de ésta o de la Inspección Sanitaria, cuando fueren requeridos, 
cuantos artículos tengan a la venta, incluso los depositados en armarios, neveras o 
envases, sin que puedan oponerse al reconocimiento de los mismos ni a su utilización 
cuando sean declarados nocivos para la salud o inhábiles para el consumo, previo 
dictamen sanitario. 

l) Ocupar los puestos y prestar en ellos su actividad personalmente, o por medio de su 
cónyuge o descendientes, en las condiciones prescritas por el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

No obstante, los puestos podrán ser también atendidos por dependientes de los titulares, 
en cuyo caso éstos deberán cumplimentar las obligaciones impuestas por la legislación 
laboral y de Seguridad Social. 

ll) Será de cargo del titular del puesto las obras de adecuación o adaptación del puesto, 
asì como cuantas instalaciones hubiere de realizar en el mismo, y los gastos de 
conservación de dicho puesto e instalaciones. 

Asímismo, correrá a su cargo las instalaciones necesarias para el suministro al puesto 
de agua, electricidad y servicios análogos, y los correspondientes gastos de 
conservación. 

m) Anunciar mediante carteles o etiquetas el precio correspondiente a cada uno de los 
productos o artículos que sean objeto de venta, de modo que, en ningún caso, pueda 
suscitarse duda o confusión. 

n) Cumplimentar cuantas otras obligaciones resulten del Reglamento Municipal de 
Mercados, así como las órdenes o instrucciones que reciban de la Administración 
Municipal, en materia de régimen y funcionamiento del Mercado. 

7.- PROHIBICIONES QUE AFECTAN AL ADJUDICATARIO: 

a) Se prohibe el ejercicio de la actividad de los puestos del mercado a toda persona que 
padezca alguna enfermedad contagiosa o que repugne a la vista del público. 

Cualquier vendedor, sea o no titular del puesto, vendrá obligado a exhibir cuantas veces 
sea requerido para ello por Funcionario competente, certificado acreditativo de su 
estado sanitario, expedido por facultativo que designe la Corporación. 



b) Los vendedores no podrán utilizar otros instrumentos de pesar y medir que los 
autorizados por los organismos oficiales competentes. 

La Administración municipal podrá ordenar en cualquier momento que se proceda a la 
verificación de tales instrumentos. 

c) Se prohibe el vertido de aguas sucias de los evacuaderos destinados al efecto. 

d) Se prohibe, igualmente, la limpieza de despojos dentro de los puestos. Los 
desperdicios de cualquier clase deberán depositarse en cubos u otros recipientes con 
cierre hermético, hasta el momento de su retirada por los servicios de limpieza. 

e) Los vendedores deberán abstenerse de vocear las mercancías y de realizar toda clase 
de propaganda ruidosa. 

f) Los vendedores no podrán estacionarse fuera de los puestos ni podrán subarrendar, 
ceder o traspasar sus puestos a tercera persona, sino en los casos y con los requisitos y 
condiciones que se establecen en los artículos 25 y 26 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Ningún vendedor, cualquier que sea la actividad que ejerza, podrá ser titular de más 
de un puesto. 

Tampoco podrá serlo el cónyuge e hijos de cualquier titular, excepto en los siguientes 
casos: respecto del cónyuge, cuando mediare separación legalmente acreditada; 
respecto a los hijos, a partir del momento en que adquieran la mayoría legal de edad. 

8.- FORMALIDADES DEL CONCURSO: 

A) LEGITIMACION:  Podrán concurrir a esta licitación las personas naturales o 
jurídicas, de nacionalidad española y con plena capacidad jurídica y de obrar, que 
reúnan los requisitos que las disposiciones vigentes exigen y no estén comprendidas en 
alguno de los siguientes supuestos: 

- Estar afectadas por alguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad a que 
se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su Reglamento. 

- Carecer de las condiciones que se establecen en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

- Ser reincidentes en faltas de defraudación en la venta de artículos, cuando la última 
sanción le hubiese sido impuesta dentro del período de 1 año inmediatamente anterior 
al anuncio de licitación por el que se convoque el presente concurso. 

B) PRESENTACION DE PROPOSICIONES: 

Las proposiciones para tomar parte en el concurso se presentarán en el Negociado de 
Patrimonio de este Excmo. Ayuntamiento, Nuevo Edificio Administrativo (situado en 



la C/ Sor Francisca Armendáriz s/n), antes de las TRECE HORAS del día en que se 
cumplan VEINTE HABILES, contados desde el siguiente al de publicación del 
anuncio de concurso en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Su presentación presume la aceptación incondicional por el proponente de las cláusulas 
de este Pliego. 

Las proposiciones se harán de la forma e irán acompañadas de los documentos que se 
indican: 

a) Proposición ajustada al modelo que se inserta al final de este Pliego. 

b) El documento que acredite la constitución de la garantía provisional en la forma que 
se señala en el apartado C) de esta base. 

c) Declaración expresa en la que el proponente manifieste, bajo su responsabilidad, no 
estar comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad para 
contratar a que se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su 
Reglamento. 

d) Los documentos que acrediten la personalidad del licitador en la forma siguiente: 

1.- Si se trata de PERSONA JURIDICA: presentación de la escritura de constitución o 
modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

2.- Si se trata de PERSONA FISICA: presentación del documento nacional de 
identidad, o el que, en su caso, le sustituya reglamentariamente. 

3.- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otras personas físicas o 
jurídicas, deberán presentar PODER BASTANTE al efecto. 

4.- De todos los documentos citados podrán presentarse originales o copias de los 
mismos, que tengan carácter de auténticas conforme la legislación vigente. 

La capacidad para contratar de las personas (físicas o jurídicas) a que se refieren los 
apartados anteriores, podrá acreditarse mediante testimonio judicial o certificación 
administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por 
la Autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable, 
otorgada ante una Autoridad judicial, administrativa, Notario Público u Organismo 
Profesional cualificado. 

El órgano de contratación podrá recabar del proponente, aclaraciones sobre los 
documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios. 

Toda esta documentación irá incluida en un sobre cerrado, en cuyo anverso constará: 
"PROPOSICION PARA TOMAR PARTE EN EL CONCURSO PUBLICO 
PARA EL ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 
DEL MERCADO DE GISBERT". 



Respecto de las proposiciones presentadas, se cumplirán en cuanto a registro, 
numeración y custodia, las prescripciones establecidas en los artículos 31 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales y 100 del Reglamento de 
Contratación del Estado. 

C) GARANTIAS: 

Para tomar parte en este concurso los licitadores depositarán en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores, la cantidad de 6.000 pesetas, en concepto de fianza provisional. 

Esta fianza será devuelta a los proponentes que no hayan sido adjudicatarios o hayan 
sido excluidos en la forma reglamentaria. 

Efectuada la adjudicación, el adjudicatario deberá depositar en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores y en concepto de fianza definitiva para responder del 
arrendamiento, una cantidad equivalente al importe de tres mensualidades del 
arrendamiento: 

del puesto nº 2: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 4: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 13: 41.658.- ptas. 

del puesto nº 18: 30.201.- ptas. 

las cuales serán devueltas una vez finalizado el mismo. 

Si no se prestare la fianza o garantía definitiva en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, a 
contar desde el siguiente al de recepción de la notificación de la adjudicación, quedará 
ésta sin efecto y el adjudicatario perderá la garantía prestada para concurrir al concurso. 

D) APERTURA DE PLICAS: 

La apertura de plicas se celebrará en el Despacho de la Concejala Delegada de Sanidad 
y Mercados, situado en la planta quinta del Nuevo Edificio Administrativo del Excmo. 
Ayuntamiento a las TRECE HORAS del día hábil siguiente al de la finalización del 
plazo de presentación de ofertas, señalado en el apartado B). 

La Mesa del concurso estará integrada por la referida Concejala, que actuará como 
Presidente de la misma, y el Secretario General de la Corporación. 

En el acto de apertura de plicas se cumplirán exactamente las formalidades prescritas 
en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

E) ACTA: 



Del acto de apertura de plicas, levantará Acta el Secretario de la Corporación. El Acta 
la firmarán el Presidente de la Mesa, el Secretario de la Corporación y los licitadores o 
presentadores de plicas que lo solicitaren. 

Los interesados podrán hacer las observaciones que estimen oportunas, que se incluirán 
en el Acta y leída ésta en alta voz por el Secretario de la Corporación se procederá a su 
firma. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se remitirá el expediente a los Servicios competentes de la 
Corporación, o en su defecto, a los Técnicos que designe la misma, para que informen 
acerca de las proposiciones presentadas. 

F) RECLAMACIONES: 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la celebración del concurso, se admitirán 
reclamaciones, tanto de los firmantes de las proposiciones admitidas como de las 
desechadas. Estas reclamaciones se harán por escrito e irán dirigidas al Ayuntamiento, 
pudiendo formularse por alguna de las causas siguientes: 

I) Incumplimiento de las formalidades de este Pliego, o de la normativa reguladora de 
la Contratación de las Corporaciones Locales. 

II) Incapacidad o incompatibilidad de los proponentes. 

G) ADJUDICACION: 

La adjudicación se hará por acuerdo del órgano municipal competente, debidamente 
convocado al efecto que, a la vista de las proposiciones y del informe a que se refiere el 
apartado E) de esta Base, adoptará el siguiente acuerdo: 

1.- Se examinarán las reclamaciones formuladas dentro del plazo y se desecharán o 
admitirán según proceda. 

2.- Se declarará válido, en su caso, el concurso y la Corporación decidirá 
discrecionalmente, a la vista de los informes emitidos valorando las circunstancias a 
que se refiere la base 4 del presente Pliego de Condiciones, o se declarará desierto el 
concurso si ninguno de los proponentes cumpliera las condiciones del Pliego. 

3.- Efectuada la adjudicación, se ordenará la notificación al adjudicatario y se le 
requerirá para que en el plazo de DIEZ DIAS, contados a partir del siguiente al de la 
recepción de la notificación, presente el documento que acredite la constitución de la 
garantía definitiva. 

En virtud de la adjudicación, el adjudicatario quedará obligado a pagar el importe de 
los anuncios en Boletines Oficiales y diarios y de cuantos otros gastos se ocasionen con 
motivo de los trámites preparatorios y de la formalización del contrato. 



Asímismo, se obliga a satisfacer a la Hacienda Pública todos los tributos exigibles por 
la legislación vigente, originados por la tramitación, adjudicación y formalización del 
contrato. 

9.- PERFECCIONAMIENTO Y FORMALIZACION DEL CONTRATO: 

El contrato se perfeccionará con el acuerdo de adjudicación por el que quedarán 
obligados adjudicatario y Corporación a todos los efectos jurídicos, administrativos y 
económicos que se deriven del mismo, y, en especial, a la formalización y 
cumplimiento del contrato. 

El contrato se formalizará en documento administrativo, dando fe del mismo el 
Secretario de la Corporación (art. 113-6ª del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril). 

10.- INTERPRETACION, MODIFICACION Y RESOLUCION DEL CONTRATO: 

Con arreglo a lo preceptuado en el artículo 114 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril (que aprobó el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local), el órgano de la Corporación competente para contratar 
según la Ley, ostenta también la prerrogativa de: 

- Interpretar las cláusulas del contrato y resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento. 

- Igualmente, podrá modificar, por razón de interés público, el contrato celebrado y 
acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 
señalados en la legislación reguladora de la contratación administrativa local y en el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

Las facultades establecidas anteriormente se entienden sin perjuicio de la obligada 
audiencia del contratista y de las responsabilidades e indemnizaciones a que hubiere 
lugar. 

11.- PUBLICACION: 

El presente Pliego de Condiciones, una vez aprobado, se someterá a información 
pública mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
quedando expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, a contar desde el siguiente al 
de su publicación. Conjuntamente, se procederá a la publicación de la convocatoria de 
la licitación, que quedará en suspenso en el supuesto de que se presenten reclamaciones 
contra el Pliego, procediendo la Corporación, tras la resolución de las mismas, a 
publicar nuevo anuncio de licitación. 

12.- FALTAS Y SANCIONES: 

Los titulares de puestos serán responsables de las infracciones que cometan ellos 
mismos, sus familiares o dependientes, a los preceptos del Reglamento Municipal de 



Mercados, aplicándose a tal efecto la clasificación de faltas y el régimen de sanciones 
regulado en el capítulo VII del citado Reglamento. 

13.- EXTINCION DEL ARRENDAMIENTO: 

Son causas de extinción del arrendamiento y resolución del contrato las siguientes: 

- Cumplimiento del plazo establecido en el contrato. 

- Las señaladas en la normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones 
Locales. 

- Renuncia del titular. 

- Muerte del titular, no habiendo ningún heredero con derecho a sucederle en la 
titularidad del puesto. 

- Causas sobrevenidas de interés público, que de haber existido al tiempo de otorgarse 
la adjudicación, habrían determinado la denegación de la misma. 

- Subarriendo del puesto. 

- Pérdida de alguna de las condiciones o circunstancias exigidas para optar a la 
adjudicación. 

- La permanencia del puesto cerrado para la venta durante un mes, salvo que mediare 
causa justificada, a criterio del Ayuntamiento. 

- Incumplimiento grave de las obligaciones del titular en materia sanitaria, de limpieza 
e higiene o de régimen de funcionamiento. 

- Falta del pago del canon o precio del arrendamiento o la demora en el mismo por más 
de 30 días, o el incumplimiento de las restantes obligaciones de carácter fiscal. 

- Incumplimiento de la obligación de conservar en buen estado el puesto y demás 
instalaciones utilizadas. 

14.- JURISDICCION COMPETENTE: 

Las diferencias que puedan surgir entre la Corporación y el adjudicatario en cuanto a 
interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato, serán resueltas por 
los respectivos órganos municipales competentes, según los casos, cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. 

15.- DERECHO SUPLETORIO: 



Para lo no previsto en este Pliego de Condiciones, se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local; el Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales; el Reglamento Municipal de Mercados; la 
normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones Locales y demás 
disposiciones concordantes y vigentes en la materia. 

MODELO DE PROPOSICION 

D............................. , vecino de .................., con domicilio en .............................. nº ...... 
y con D.N.I. nº .............., en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio o en representación de .................., como ............., conforme acredita 
con poder notarial declarado bastante, enterado de anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia referente al concurso público convocado para la 
adjudicación en arrendamiento de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de 
Gisbert, y conociendo el Pliego de Condiciones que ha de regir el mismo, cuyo 
contenido acepta íntegramente, solicita le sea adjudicado el arrendamiento del puesto nº 
.... para su ocupación con estricta sujeción a las bases del Pliego de Condiciones, y de 
acuerdo con las disposiciones y el régimen regulado en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

Lugar, fecha y firma del proponente." 

2.- Que se convoque simultáneamente licitación pública mediante concurso para la 
adjudicación de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de Gisbert, con sujeción 
al Pliego de Condiciones transcrito, cuya convocatoria quedará en suspenso en el 
supuesto de que se presentaren reclamaciones contra el Pliego, procediéndose, tras la 
resolución de las mismas, a publicar nuevo anuncio de licitación. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA LA 
OCUPACION DE UN QUIOSCO SITO EN CARRETERA DE LA PALMA, LOS 
BARREROS. 



La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA 
LA OCUPACION DE UN QUIOSCO SITUADO EN CARRETERA DE LA PALMA, 
LOS BARREROS. 

Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por D. Juan Diego Moreno López 
por el que solicita se le conceda licencia para ocupar un quiosco que está cerrado 
situado en Carretera de La Palma. 

Visto el informe emitido por la Asistente Social en relación con las circunstancias 
socio-económicas y familiares de D. Juan Diego Moreno López, y considerando lo 
establecido en la Ordenanza Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en 
bienes de dominio público o en lugares contiguos a la vía pública (artículos 5, 7, 8, 9, 
20, 21 y 22), el Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno que acuerde: 

1. Conceder a D. Juan Diego Moreno López, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la instalación de quioscos, licencia para la 
ocupación de un quiosco en el emplazamiento señalado. 

2. El quiosco deberá destinarse única y exclusivamente al ejercicio de las actividades 
autorizadas por la citada Ordenanza Municipal: venta de publicaciones periódicas, 
frutos secos, juguetes o actividades de escasa entidad comercial, no pudiéndose 
destinar el quiosco, en ningún caso, al ejercicio de las actividades propias de un bar o 
cafetería. 

3. La presente licencia conllevará la correspondiente a la actividad que el titular de la 
misma pretende desarrollar, y se entenderá otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, debiéndose formalizar el contrato en documento 
administrativo. 

4. La licencia municipal no exime a su titular del cumplimiento de los requisitos o 
condiciones que pudieran exigirle otros Organismos o Administraciones. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTIUNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN ESCRITO DE DOÑA EULOGIA DE SANCHO GASCON 
RENUNCIANDO A LA AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN QUIOSCO SITO EN 
CALLE DE ANGEL BRUNA. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON RENUNCIA A AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN 
QUIOSCO SITO EN CALLE DE ANGEL BRUNA. 

PRIMERO: Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por Dº EULOGIA DE 
SANCHO GASCON, concesionaria de un quiosco situado en calle de Angel Bruna de 
esta Ciudad, en el que manifiesta que debido a que el impuesto fiscal que conlleva la 
venta de libros, periódicos y revistas le imposibilita el ejercicio de la referida actividad, 
viéndose obligada a renunciar a la misma y solicitando la invalidación oportuna. 

SEGUNDO: En virtud de acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión de 
9 de julio de 1993, se le transmitió a su favor el quiosco del que era concesionario su 
esposo D. Francisco Ruiz Cela, debiéndose subrogar la Sra. de Sancho Gascón en todos 
los derechos y obligaciones dimanantes de la concesión, estando el quiosco destinado a 
la venta de frutos secos. 

TERCERO: Mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 27 de diciembre de 1993, se autorizó a Dª Eulogia de Sancho Gascón 
la ampliación de actividad en el quiosco, para la venta de periódicos y revistas, sin que 



por la interesada se llegara a formalizar en documento administrativo dicha ampliación 
de actividad. 

Por lo expuesto, y considerando lo establecido en el artículo 16 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en bienes de dominio público, el 
Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- Acceder a lo solicitado por Dª Eulogia de Sancho Gascón, y que, en consecuencia, 
se le conceda la renuncia a la ampliación de actividad mediante la venta de periódicos y 
revistas. 

2.- El acuerdo que se adopte es definitivo en la vía administrativa, y contra el mismo se 
puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a su notificación, previa comunicación a este Excmo. Ayuntamiento. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTIDOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR SOBRE DESAFECTACION DEL DOMINIO PUBLICO PARA 
POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL SITO EN C/ JARA 10. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, SOBRE DESAFECTACION 



DEL DOMINIO PUBLICO PARA POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL 
EN C/ JARA, 10. 

Por la Delegación en Cartagena de la Agencia Tributaria se ha solicitado de este 
Excmo. Ayuntamiento la enajenación directa a su favor del local B, de planta baja, del 
edificio sito en esta Ciudad, calle de Jara nº 10, con una superficie de 207,35 m2. 

El referido local tiene, según el título de propiedad, la siguiente descripción: 

"2a) URBANA. Número UNO.- Local B de la planta baja o de calle, del edificio 
número diez en calle Jara, de esta Ciudad. Ocupa una superficie de doscientos siete 
metros treinta y cinco decímetros cuadrados y no tiene distribución interior, para su 
mejor adaptación al uso a que se destine. Linda: Oeste o frente, calle Jara y, en parte, 
entrada, zaguán y hueco de escalera, para acceso a las plantas altas; Este o espalda, 
Sres. Conesa y Cornet y Juan Burcet; Norte o izquierda, entrada, zaguán y hueco de 
escalera para acceso a las plantas altas; y por el Sur o derecha, Juan Bragante. 

Cuota: Le corresponden, en el total valor del inmueble y en sus elementos comunes, 
siete enteros, novecientas quince milésimas por ciento (7,915%). 

TITULO: Permuta con los cónyuges D. Francisco Jiménez Ballester y Dª Mª del 
Carmen Cervantes Nafria, en escritura otorgada en 4 de julio de 1990 ante el Notario 
D. Luis Martínez Pertusa. 

Inscrita al tomo 2.210, Libro 181, Sección 1ª, Folio 148, finca 12.213 N, inscripción 9ª. 

EDIFICIO Y REGIMEN: El predescrito local forma parte del edificio nº 10 en C/ Jara 
de Cartagena, ubicado sobre parcela solar de 448 metros 43 decímetros cuadrados". 

La finca descrita aparece en el Inventario de Bienes Municipales con la calificación de 
BIEN DE DOMINIO Y SERVICIO PUBLICO, por lo que para su eventual 
enajenación, justificada por la falta de utilidad actual a los fines del servicio público 
municipal, procede tramitar expediente de alteración de la calificación jurídica de la 
referida finca para su posterior calificación como BIEN PATRIMONIAL. 

En su virtud, el Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno se apruebe inicialmente el expediente de alteración de la 
calificación jurídica de la finca descrita sometiéndolo a información pública por plazo 
de UN MES, entendiéndose que de no formularse alegaciones durante el indicado 
plazo, se considerará aprobada definitivamente la alteración de la calificación jurídica 
del local reseñado y desafectado del dominio público, pasando a tener la calificación de 
BIEN PATRIMONIAL. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina con la ABSTENCION de 
los miembros de los Grupos Municipales Popular e Izquierda Unida, de conformidad 
con la propuesta transcrita. 

Cartagena, 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, 
José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECISEIS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Cantonal e 
Independiente) y NUEVE ABSTENCIONES (Grupos Popular e Izquierda Unida)." 

"VEINTITRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE CATORCE EXPEDIENTES DE LICENCIAS DE APERTURA 
SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª María Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, ha conocido de 
expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, que a continuación se 
relacionan: 

Expediente 97/92. A instancia de D. Francisco Martínez Giménez para instalación de 
café-bar en calle Carlos III, 46, de Cartagena. 

Expediente 243/93. A instancias de D. Bernabé Meroño Saura para instalación de salón 
de juegos recreativos en calle San Javier s/n, El Algar. 

Expediente 168/93. A instancias de D. Jesús Cosín García para instalación de garaje-
aparcamiento para siete vehículos, en calle Ribalta, 40, Mar de Cristal. 

Expediente 308/92. A instancias de D. Pedro Gómez Caballero para instalación de 
pescadería en Centro Comercial Las Dunas, Cabo de Palos. 

Expediente 174/93. A instancias de Dª Carmen Blanco Rodríguez para ampliación de 
maquinaria en cafetería sita en calle Carmen Conde, 40, Cartagena. 

Expediente 94/93. A instancias de Dª. Josefa Gisbert Asensio para instalación de 
comercio de muebles en calle J. López Martínez, 2, bajo. 



Expediente 199/93. A instancias de D. Antonio Tomás Navarro García, en 
representación de Cash Europa para instalación de local para venta al por mayor de 
productos alimenticios en Parcela 16 D del Polígono Industrial Cabezo Beaza. 

Expediente 227/93. A instancias de D. Francisco Lacalle Lacalle para instalación de 
cocina en bar sito en Edificio Babilonia, bajo, la Manga del Mar Menor. 

Expediente 285/91. A instancias de Dª María Josefa Martínez Martínez para 
ampliación de maquinaria en restaurante sito en Los Chaparros, carretera de Cabo de 
Palos. 

Expediente 57/93. A instancias de Dª Isabel Madrid Martínez para instalación de 
comercio mayor de aceites y rubricantes, en Avenida San Juan Bosco, 14-A, Los 
Dolores. 

Expediente 35/92. A instancias de D. Enrique Barbudo Gironza, en representación de 
Materiales de Construcción de Aguilar S.A., para instalación de nave de 
almacenamiento de cemento en Muella de San Pedro, Puerto de Cartagena. 

Expediente 837/90. A instancias de D. Ricardo Conesa Cánovas para instalación de 
taller de reparación de motos y bicicletas en Avenida Tito Didio, 48, Cartagena. 

Expediente 196/92. A instancias de Dª Margalet Ann Wakelín para instalación de café-
bar-restaurante en Casas Fulgencio Inglés s/n, Pozo Estrecho. 

Expediente 153/93. A instancias de D. José Luis Bravo Navarro para ampliación de 
maquinaria en café-bar sito en calle Ramón y Cajal, 114 (oposición vecinal por ruidos). 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes, a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTICUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE 267/91, A NOMBRE DE ARYPSA, 
PARA EXPLOTACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE ARIDOS EN COTO 
DE SAN JUAN, SOMETIDO AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 



La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido de expediente sometido al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relaciona: 

Expediente 267/91. A instancia de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento 
de áridos en Coto de San Juan. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujeta el 
proyecto presentado la Comisión acordó, con la ABSTENCION del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, elevar al Excmo. Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen 
favorable del expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades 
Clasificadas de la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"VEINTICINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTES 19/93 Y 250/93 DE LICENCIA DE 
APERTURA SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relacionan: 



Expediente 19/93.- A instancia de Dª. Josefa Martínez Gutiérrez para instalación de 
Bar "Casino" en C/ José Rosique, 15. Llano del Beal.  

Expediente 250/93.- A instancia de D. Jorge Espinosa López para ampliación de Bar-
Bodega a Café-Bar-Restaurante, en Avd. Mar Menor, nº 28, Edf. Clavel, Mar de 
Cristal. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados la Comisión acordó por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN EXPEDIENTES A NOMBRE DE DON JUAN BERNAL 
MARTINEZ PARA INSTALACION DE UN PUB EN CALLE SOLEDAD, 
ESQUINA CUESTA DE LA BARONESA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha examinado el expediente iniciado a instancia de D. Juan Bernal Martínez, para 
instalación de un pub en la calle de la Soledad esquina con Cuesta de la Baronesa. 

Y vistos los informes obrantes en el expediente de los que resulta que las correcciones 
propuestas por el interesado no son suficientes para evitar las incomodidades alegadas 
por los vecinos, la Comisión acordó por unanimidad informar desfavorablemente el 
expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas.  

No obstante la Comisión de Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO POR 
DOÑA MARIA PALLARES PEREZ, CONTRA EL INFORME EMITIDO POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESION DE 27 DE DICIEMBRE 
PASADO, EN EL EXPEDIENTE A NOMBRE DE LA EMPRESA TRADEMED 
S.L., PARA LA INSTALACION DE UNA PLATAFORMA MEDIOAMBIENTAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª Maríua Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal. 

Se dio cuenta de la propuesta de la Concejala Delegada de Sanidad, Dª Caridad Rubio 
Martínez, sobre declaración de improcedencia del recurso de reposición planteado por 
Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en su sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente iniciado por TRADEMED 
S.L., para la instalación de una Plantaforma Medioambiental. 

La referida propuesta es del siguiente tenor literal: 

"Con fecha 28 de enero del corriente, Dª María Pallarés Pérez, interpone recurso de 
reposición contra la Resolución del Pleno relativa al expediente 217/93, instado por 
TRADEMED S.L., solicitando se dice una nueva resolución que declare nulo el 
acuerdo de Pleno y ordene la retroacción del procedimiento al momento procesal de 
informe de los técnicos intervinientes. 

Examinado el recurso planteado se concluye la inadmisibilidad del mismo, por cuanto 
la Resolución que se impugna es un ACTO DE TRAMITE, no decisorio, dado que el 
artículo 30.c) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, aprobado por Real Decrero 2414/61, de 30 de noviembre, configura dicho 
acto como un INFORME de la Corporación, que se ha de incorporar al expediente de 
tramitación de licencia de apertura, para su posterior dictamen por la Comisión de 
Actividades Clasificadas, y por tanto, preceptivo pero no vinculante, es inimpugnable 
sin perjuicio de impugnar en su día la decisión que ponga fín al procedimiento, si se 
considera contraria a derecho. 

En mérito de lo anterior, la Concejala que suscribe propone la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por la Concejala del Grupo Independiente, Dª María 
Pallarés Pérez. 



No obstante la Comisión Informativa decidirá.= Cartagena, 10 de febrero de 1994.= 
Firmado, Caridad Rubio Martínez, rubricado." 

Sometida la propuesta a votación, fue aprobada por UNANIMIDAD, si bien el Grupo 
Independiente explicó su voto en el sentido de que si bien entiende que el recurso es 
improcedente, la presentación del mismo y el desacuerdo con el informe cuestionado, 
son coherentes con el voto que en su día emitió en la sesión plenaria. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Por el Grupo Mixto Independiente, interviene la Sra. Pallares, diciendo que admitiendo 
el escrito que firma la Concejala Sra. Rubio desestimando el recurso que se plantea, el 
recurso lo plantearon en base a que entendían que el acuerdo carecía de una serie de 
cuestiones que el Ayuntamiento debe de velar porque se consigan, como son el informe 
de la Confederación Hidrográfica del Segura, el de Protección Civil, que además es 
obligatorio; el informe de Industria sobre condiciones de Seguridad; el exacto 
cumplimiento de las exigencias de la Agencia de Medio Ambiente, qué garantías tienen 
y cómo van a hacer para que se cumplan las exigencias de esa Agencia, cuando en el 
proyecto ni siguiera se contemplan; las condiciones de transportes y el Plan de 
Emergencia. Todo eso estaba planteado en base a esas necesidades, porque entiende 
que el Ayuntamiento es el primero que debe de velar por la salud de los ciudadanos de 
Cartagena y, desde luego, por los que van a trabajar en esa empresa, por lo que le 
gustaría conocer en qué situación y de qué manera se van a lograr esas exigencias que 
son de obligado conocimiento. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTITRES VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal) y DOS VOTOS EN CONTRA (Grupo Independiente)." 

"VEINTIOCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE 
HIPOTECA DE LA CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR 
EL SUBSUELO DE LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE 
PROYECTOS, CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE 
APARCAMIENTO SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE) y 
con la asistencia de los siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); actuando como Secretario Coordinador, D. Angel Robles 
Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor de los Fondos Municipales, ha conocido 
del siguiente asunto: 



PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA 
SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE HIPOTECA DE LA 
CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR EL SUBSUELO DE 
LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE PROYECTOS, 
CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE APARCAMIENTO 
SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 
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Visto que por el Registrador de la Propiedad se solicita la ratificación de la escritura de 
hipoteca por el Excmo. Ayuntamiento para la inscripción de la misma por la mercantil 
SAMPYC, S.A. concesionaria del dominio público municipal constituido por el 
subsuelo de la Plaza del Rey, para la redacción de proyectos, construcción y 
subsiguiente explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles turismo, 
propongo: 

Se ratifique el contenido de la mencionada escritura. 

No obstante V.I. resolverá.= Cartagena a 23 de febrero de 1994.= EL CONCEJAL 
DELEGADO DE HACIENDA.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado. 

Y la COMISION después de deliberar sobre el tema, acuerda dictaminar 
favorablemente y por unanimidad la anterior propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, bajo la 
Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de los 
siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), 
D. Salvador García Ramos (PCAN), D. Luis Cervantes Martínez (Grupo 
Independiente), D. Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Juan Desmonts Gutiérrez (PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), ha 
conocido del siguiente asunto: 



PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA SOBRE LA 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y 
DEPOSITO DE VEHICULOS. 

La Comisión Informativa de Hacienda acordó proponer con el voto favorable del 
Grupo Municipal Socialista, la abstención del Grupo Municipal de Izquierda Unida y el 
voto en contra del Grupo Municipal Popular, lo siguiente: 

1. La aprobación del anteproyecto de explotación del SERVICIO DE RETIRADA, 
INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULOS, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 210 del Reglamento General de Contratos del Estado. 

2. La contratación del Servicio referenciado en el encabezamiento de esta propuesta por 
CONCURSO PUBLICO, de conformidad con lo establecido en los artículos 60 de la 
Ley de Contratos del Estado y 212 del Reglamento de Contratos del Estado, 
adjudicándose al oferente que, en conjunto, haga la proposición más ventajosa sin 
atender exclusivamente el valor económico de la misma, sin perjuicio del derecho de la 
Administración a declarar desierto y, teniendo en cuenta los criterios de selección que 
obra en el Pliego de Condiciones. 

3. La aprobación del Pliego de Condiciones Técnico y Jurídico Administrativas que se 
adjuntan a esta propuesta, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, procediendo a su publicación en los diarios oficiales junto 
con la CONVOCATORIA de la contratación (artículo 122 y 123 del Real Decreto 
Legislativo 781/86). 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

OBSERVACIONES: A petición de Dª Teresa Rosique (IU) se incluye su propuesta que 
es la siguiente: Que el apartado primero de los criterios de selección del contratista, se 
sustituya que el relativo a primar o tener en cuenta para la selección, las ofertas de 
nuevas empresas constituidas por trabajadores despedidos de las empresas cartageneras 
en crisis (FESA, ENFERSA, ASUR, ETC.). 

Por el Grupo Municipal Cantonal interviene el Sr. García Ramos diciendo que su voto 
será en contra del dictamen. 

Interviene a continuación la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida, diciendo que la postura de su Grupo respecto al tema de las privatizaciones cree 
que ha quedado bastante clara en sucesivos acuerdos plenarios que se han adoptado en 
este Ayuntamiento, con excepción del tema de la recogida de basuras, porque ya 
llevaba diez año privatizada con una fórmula de concesión administración, que es lo 
único que han aceptado que se privatice porque ya era una realidad evidente, por lo que 
difícil solución tenía máxime en estos momentos en que el Ayuntamiento es incapaz de 
hacer frente a toda una serie de inversiones. Pero, en el tema que ahora se está tratando, 



que es la privatización de la grúa, que en definitiva ya estaba adjudicada a una empresa 
privada, pero sobre todo en otros servicios, como es el de la cerca municipal, 
entienden, como ya han manifestado en otras ocasiones, que no queda suficientemente 
justificada la necesidad de privatizar este servicio, y que la privatización a lo que va a 
llevar es al encarecimiento del servicio, porque sin entrar en lo que es el fondo del 
coste, que, comparativamente a lo que le cuesta hoy al Ayuntamiento, se podría decir 
que incluso la explotación del Servicio, eliminando otros conceptos, sale más barato, 
según el informe económico, que al propio Ayuntamiento le cuesta en estos momentos, 
a pesar de aportar un aumento de infraestructura y de personal, y las cifras están claras 
en el expediente para poder contractar. Lo que sucede es que al privatizarlo se tienen 
que asumir dos conceptos que de ser municipal no se asumirían, como son el costo del 
IVA en todo el valor del servicio y el beneficio empresarial, donde se recoge tanto el 
beneficio industrial como los gastos generales, que suponen un 19 por 100, con lo cual 
el incremento del costo es de 13 millones de pesetas, beneficio limpio para la empresa 
que se le adjudique. Como para su Grupo no queda suficientemente garantizada la 
cuestión, porque aunque el argumento que da el Equipo de Gobierno es que si se 
privatiza el servicio, el personal de la Policía Municipal que en estos momentos cubre 
el servicio se puede ocupar en otra actividad que está siendo demandada por los 
vecinos y que en estos momentos no está cubierta por falta de Policía Municipal; 
también se está a la espera de la reorganización de la propia Policía Municipal, aunque 
les falta la visión global de esa organización, aunque saben que hay Policías atendiendo 
el servicio de la cerca municipal que no van a poder cubrir las necesidades de policía 
que en estos momentos se necesitan, luego se entra en que les falta el saber lo que es la 
reestructuración y reorganización de ese servicio. Igualmente han de entrar en que lo 
que se puede ahorrar por el Capítulo I se incrementa en el Capítulo II. Es verdad que no 
se incrementa la plantilla de Policía porque se rescata a un número determinado de 
Policía para hacer el servicio que realmente les compete, pero, no es menos cierto que 
lo que se ahorra por Capítulo I se incrementa en el Capítulo II privatizando el Servicio. 
No obstante, el Grupo apuntó una propuesta, que ha sido recogida en el dictamen, y 
que con independencia de que no van a votar a favor de la propuesta del Concejal 
Delegado, sí queda recogida ahí como propuesta de Izquierda Unida, y es que ya que se 
está en la dinámica de privatizar servicios municipales, que cuando acabe esta 
legislatura ya se verá qué queda de municipal, pero ya que se está en esa dinámica, 
dinámica con la que su Grupo no está de acuerdo, en definitiva lo que también pretende 
es que ya que se pone en marcha que sea lo mejor posible para todos, y lo que han 
propuesto y ha sido aceptado es que se prime en la concesión de este Servicio, y que 
incluso se recogió como acuerdo de todos los Grupos para suscribir una moción 
conjunta en este Pleno, es que en sucesivas privatizaciones, que desgraciadamente 
parece que no se van a parar en este Ayuntamiento a lo largo de esta legislatura, pues 
que se prime la adjudicación a empresas constituidas por sociedades de parados de 
Cartagena, con lo cual, de alguna forma, el Ayuntamiento aunque deje de tener 
servicios municipales estará incentivando la creación de nuevas empresas en régimen 
de economía social, con trabajadores en el desempleo, lo que consideran que sería una 
salida airosa y beneficiosa para este colectivo de trabajadores. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que este tema, que 
podría marecer menor, y que podria pasar como uno más dentro de la dinámica de las 



privatizaciones o de funcionamiento que se está llevando a cabo por parte de esta 
Corporación, cuando entran a analizar en profundidad esta propuesta que les trae hoy el 
Equipo de Gobierno, caen en una profundísima preocupación, ya que se trata de una 
concesión de 1.500 millones de pesetas a lo largo de su desarrollo, y que van a salir de 
las arcas del Ayuntamiento de Cartagena en su integridad, cuando es un servicio que 
hoy prácticamente no cuesta dinero. Cuando se plantea ese tipo de privatización, les 
preocupa, porque o bien no llegamos o bien nos pasamos, es decir, en este 
Ayuntamiento de no haber hecho nunca ninguna actividad privatizadora, ahora resulta 
que se va a privatizar en contra de los beneficios del Ayuntamiento, en contra del 
propio Ayuntamiento. Por tanto, tiene que decir que, estando totalmente de acuerdo con 
políticas de privatizaciones, no lo están con políticas de privatizaciones a ultranza, 
porque se puede producir una privatización en un doble sentido, es decir, o en sentido 
de mejorar la gestión de un servicio, no perjudicando a los intereses de los ciudadanos 
ni perjudicando a los intereses del Ayuntamiento, o, producir una privatización para 
mejorar los intereses del Ayuntamiento, sin perjudicar de una forma excesiva los 
intereses de los ciudadanos. Pero, es que, en este caso, no se producen ninguno de esos 
dos hechos, y lo que sucede es que los planteamientos que se hacen desde el Equipo de 
Gobierno y la actual empresa concesioaria del servicio, es que en estos momentos es 
deficitario ese servicio; pues, si eso es así lo que hay que hacer es gestionar ese servicio 
nivelando su costo, y así la empresa no se encontrará en la situación de ruina en la que 
hoy se encuentra. Lo que ocurre es que lo que hoy se trae es una privatización que 
transfiere todo el personal que hay destinado en la Cerca, que está en el Capítulo I y 
pertenece a la Policía Local, sin haberse hecho previamente la reestructuración de ese 
Cuerpo, y por tanto se ignoran sus necesidades de personal; y, en el caso de que tuviera 
más necesidad de personal lo que habría que estudiar es la posibilidad de sacar una 
oferta pública de empleo, porque la mayor parte del personal de la Policía que se 
encuentra destinado en la Cerca Municipal ha sido para que tuviera un puesto de 
trabajo más tranquilo que el ejercicio diario en la calle. Por otro lado, de 18 millones de 
pesetas que se recaudan en la Cerca, y que es con lo que se le paga a la empresa que 
lleva el Servicio, se pasa a 80 millones, que se le cargan al Capítulo II, luego en estos 
momentos se está incrementando dicho capítulo en 62 millones de pesetas, por eso ya 
saben para qué quería el Delegado de Hacienda el difererir los 600 millones para el 
ejercicio del próximo año, cuando lo que se le estaba diciendo era que había que 
restringir los gastos corrientes, y que incluso estaban de acuerdo en llegar a un control 
de los mismos, bajándolos a los niveles que fuera necesario, pues el Sr. Concejal de 
Hacienda les trae un aumento del gasto corriente de 62 millones de pesetas, y además 
pone un nuevo servicio municipal, que aunque les parece necesario, fundamental e 
importantísimo, que es el de colocar y descolocar las vallas, para lo cual se contrata un 
equipo completo las 24 horas del día durante los 365 días del año, cuando eso hasta 
estos momentos se estaba haciendo con palicos y cañicas, como se podía, con 
deficiencias, pero con el esfuerzo de determinados colectivos, pero ahora se implanta 
un nuevo servicio, y mientras tantos no se les puede pagar a los proveedores, se tienen 
que dejar diferidas las facturas, se tienen que pedir 250 millones para una operación de 
tesorería para pagar los sueldos del personal del mes de enero, etc. Es decir, se está 
cayendo en la incoherencia más absoluta por parte del Equipo de Gobierno, y el Grupo 
Popular que ha apoyado los grandes proyectos, que ha apoyado las privatizaciones que 



ha considerado oportunas y necesarias para el buen funcionamiento de esta institución, 
no puede entrar a apoyar el tema que hoy se trae, por lo que van a pedir, por el bien de 
todos, que se retire del Orden del Día, que se estudien en Comisión Informativa las 
fórmulas necesarias para, o bien actualizar el canon de forma que se nivele el coste del 
servicio y así no haya pérdidas para nada, o bien que se estudie una fórmula que pueda 
arreglar el tema de las vallas. Por último, le gustaría que se leyera el informe del Sr. 
Interventor, porque también es importante saber la opinión de los técnicos. 

Con la venia de la Presidencia se da lectura por el Sr. Secretario al referido informe, 
que es del siguiente tenor literal: 

"Por esta Intervención se ha procedido al examen del Pliego de Condiciones técnicas y 
ecónominas administrativas que han de regir en la contratación del Servicio de 
Retirada, Inmovilización y Depósito de Vehículos, y, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 113.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, emite el 
siguiente informe: 

Todas las cláusulas del Pliego se ajustan, a juicio del informante, a la normativa 
vigente en materia de contratación en su aspecto económico, ajustándose el estudio 
pormenorizado que justifica el coste del servicio y que sirve de tipo para la 
contratación. 

Por todo lo cual, no se formula respecto del mismo objeción legal alguna." 

Interviene a continuación el Sr. Piñero Gómez, Delegado de Contratación, diciendo que 
después de oido el anterior informe del Sr. Interventor, que cree que es clarificador, ha 
de decir que al igual que en otras ocasiones, y especialmente desde hace algún tiempo, 
o no se sabe lo que se dice o se miente descaradamente, porque decir que se va a 
privatizar un servicio que en estos momentos no le cuesta dinero al Ayuntamiento, eso 
no puede responder más que a una de las dos cosas que antes ha dicho, porque en 
cuanto al personal de la Policía destinado en la Cerca Municipal, el Ayuntamiento se 
está gastando del orden de los 35 millones de pesetas. Igualmente queda manifiesto que 
no se sabe de lo que se habla, en el momento que se dice que un gasto que ahora se está 
realizando a cuenta de la recogida de vehículos va a pasar al Capítulo I; eso no es así, 
porque esos 35 millones están en el Capítulo I desde que esos funcionarios ingresaron 
en el Cuerpo de la Policía Municipal, y van a seguir estando en el Capítulo I, luego éste 
no se va a ver incrementado por ninguna de esas cuestiones, aunque se dé un cambio de 
destino de esos funcionarios, pero no hay incremento alguno; aunque sí que 
evidentemente hay un incremento de gastos en el Capítulo II, porque si hay que pagar 
un Servicio, que resulta deficitario actualmente y ha llevado a la empresa adjudicataria 
del mismo a la situación en la que está, lo que no se debe ahora es tener ningún 
descuido por parte del Equipo de Gobierno en cuando a que no se ha previsto esa 
situación, o no se haya intentado tomar medidas, porque ha de recordar que a principios 
del año 92 la revisión del costo del servicio se llevó a Comisión Informativa, y fue 
rechazada por la oposición y, fundamentalmente por el Grupo Popular; se volvió a 
llevar a medidados de ese mismo año, e igualmente fue rechazada, como lo fue cuando 
nuevamente se llevó en el año 93, por eso no sabe cómo ahora se puede tener el valor 



de pedir que se estudie de nuevo el tema en Comisión Informativa; eso ahora no tiene 
rigor ninguno, y aquí le parece que se está para hacer un trabajo un poco más serio que 
esos planteamientos que se vienen haciendo. Igualmente se habla de la colocación de 
las vallas, que es un servicio tremendamente demandado por los ciudadanos, y según 
consta en los propios informes de la Policía, esos trabajos que ahora se hacen con 
bastante precariedad, y que, además, por hacerlo así se han tenido críticas y se han 
presentado mociones al respecto, precisamente ahora que se intenta normalizar ese 
trabajo y permitir que se pueda cumplir con la eficacia con que debe cumplirse, resulta 
que la posición es la contraria. Por eso cree que lo que se pretende, a medida que se van 
acercando las fechas electorales, es que al Equipo de Gobierno le pille el carro, eche 
por donde eche. Como cree que el carro no está para pillar a nadie, sino que, al 
contrario, se debe de estar para tirar de él por parte de todos, lo que corresponde es que 
se siga tirando del mismo y se vayan sacando los asuntos adelante, si no puede ser con 
el apoyo unánime de toda la Corporación, como cree que debieran salir ciertas 
cuestiones, pues con el apoyo suficiente que permita que la actividad municipal se vaya 
cumpliendo cada vez con mayor eficacia, que para eso es para lo que los ciudadanos les 
eligieron. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique Rodríguez diciendo que ha de insistir en los 
argumentos que anteriormente ha dado, pero añadiendo que coinciden con el Concejal 
de Hacienda en el sentido de que no se puede decir que el servicio no está costando 
nada, pues en el expediente figura un informe donde se dice claramente que el costo del 
servicio en estos momento es de 72 millones de pesetas. El servicio existe y, por tanto, 
todo servicio municipal que existe cuesta dinero al ciudadano, que lo pagará a través de 
tasas o a través de impuestos municipales, pero, lógicamente, de dónde sale es de las 
arcas municipales. El debate desea centrarlo en si es beneficioso o no privatizar el 
servicio, y no si le cuesta o no al Ayuntamiento, porque ya sabe que le cuesta 72 
millones de pesetas. A simple vista, y solamente sumando los dos conceptos a los que 
antes ha hecho referencia y que son conceptos que aparecen nuevos a la hora de 
privatizar, es decir, que de ser municipales no aparecerían, pero que a la hora de 
privatizar sí que aparecen, como son los gastos generales y el beneficio industrial, eso 
le supone al Ayuntamiento, al privatizar, 13 millones de pesetas de incremento de 
gasto; también está el IVA al ser general a toda la facturación, que se mete en 12 
millones de pesetas, lo que hace un total de 25 millones de pesetas. Luego, si 
simplemente la fórmula de privatización hace que al Ayuntamiento le suponga ya 25 
millones de incremento de costo, les parece que eso es un argumento razonable para 
decir que no, porque 25 millones sobre 93 es casi la cuarta parte, es decir, es un 
porcentaje muy alto de incremento de costo, razón suficiente para no apoyar la 
privatización, sin entrar en otros conceptos que se contemplan, como es el tema de la 
vigilancia del depósito municipal de vehículos, que cuesta 15 millones. Su Grupo 
considera que con un sistema moderno de vigilancia el ahorro podría ser considerable, 
es decir, que esa vigilancia no sea solo y exclusivamente de personal, sino que sea con 
un modelo de vigilancia moderno, informatizado, y eso podría ser mucho menos 
costoso. También está el tema de la instalación de discos de prohibición, colocación de 
vallas, etc., que supone una partida de 11 millones de pesetas, que como ya dijeron en 
Comisión Informativa les parece una partida elevada. Esos dos conceptos les parecen 
elevados y que se podrían reducir, y si a todo eso se le añade que el privatizar el 



servicio va a suponer 25 millones de pesetas de costo, son razones suficientes para no 
apoyar su privatización. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que anteriormente ha solicitado 
la lectura del Informe de Intervención sabiendo en qué términos iba, porque no dudan 
de que el proceso sea legal, pero hay una cosa que está clara, y es que las 
manifestaciones que se vierten en ese informe no son tan explícitas como las que se 
manifestaron en Comisión Informativa, en la cual no había informe, y donde se 
constató que había un aumento del gasto corriente, que es lo que desea dejar claro en 
este Pleno. Efectivamente coincide con la Sra. Rosique en que el Servicio le cuesta 
dinero al Ayuntamiento, pero eso se compensaba, en parte por las multas y en parte por 
la propia tasa, pero lo que ocurre es que se sigue con el mismo personal, con 45 
millones en el Capítulo I, y además se ponen 95 millones en el Capítulo II para el 
mantenimiento del Servicio, es decir, que se va a producir un incremento de ese 
servicio de alrededor de 70 millones de pesetas; 25 millones del beneficio industrial, 
más el resto correspondiente a la contratación de una nueva empresa que tiene que 
ponerse a funcionar. O sea, que de estar pagando lo de ahora mismo se va a pasar a 
pagar 135 millones de pesetas, y esas son las cuentas, pues los gastos de la Policía se 
siguen teniendo, y por tanto esos ciento treinta y tantos millones de pesetas, de ellos, 70 
y 80 millones son un nuevo aumento del gasto corriente del Ayuntamiento. El Sr. 
Piñero dice que ahora lo que se ofrece es mejorar la gestión de la grúa, pero lo que 
resulta es que en determinados momentos el Equipo de Gobierno retiró este tema y lo 
dejó durmiendo el sueño de los justo, cuando precisamente han tenido mayoría para 
poder aprobarlo, pero nunca ha traido este tema cuando se ha dado esa circunstancia. El 
Grupo Popular, después de ver las filigranas aéreas que se están teniendo que realizar 
para no pagarle a los bancos la deuda que se tiene, para no pagar a los proveedores, 
para no pagar los 2.000 millones de pesetas a Construcciones y Contratas, no puede 
entrar en este tipo de juego de aumentar el gasto corriente en 80 millones de pesetas, 
que es lo que se trae esta tarde a aprobación, aunque se dejen igual el resto de los 
Capítulos y, además, otro de los peligros es que el Equipo de Gobierno diga que va a 
equilibrar el tema, y aquellos que efectivamente voten a favor de este asunto, 
comprometen su voto en multiplicar por cinco la tasa de recogida de vehículos, porque 
cuando de 18 millones de pesetas, que es lo que se le está pagando al actual 
concesionario, se pase a tener que pagar 95, aunque se descuente el nuevo servicio de 
vallas, que no es que lo descalifique, sino que pide que se saque del pliego, que se 
hable de él y que se busque una solución, pero no enmarcarlo todo diciendo que son 
necesidades perentorias, cuando la Ciudad de Cartagena tiene otras muchas 
necesidades mucho más perentorias y a las cuales no se les dedica ni la quinta parte que 
a éstas. Por tanto, de nuevo pide que se vote la retirada del expediente, que vuelva a 
Comisión Informativa y que allí se estudien las soluciones, y en caso de no aceptar esta 
propuesta votarán en contra, pues en los temas que vean que van en perjuicio del 
Ayuntamiento y de la Ciudad, siempre les tendrán en contra. 

El Sr. Piñero Gómez nuevamente hace uso de la palabra diciendo que le agrada 
enormemente ver la gran preocupación con que mira el Partido Popular esos 25 
millones de pesetas que se dicen que son de gastos generales y de beneficio industrial, 
y que ahora se van a malgastar, cuando en otras cuestiones no se miran esos temas en 



absoluto. Ahora se les acusa, cuando siempre ha dicho que por filosofía, el Grupo 
Socialista estaría por ir mucho más a la creación de empresas municipales que a la 
privatización, se les acusa precisamente de lo contrario, y de que lo que habría que 
hacer era privatizar, cuando esos porcentajes suponen bastantes más millones de 
pesetas. Le agrada ver cómo la preocupación va calando, pero ha de hacer de nuevo 
consta que esa preocupación va creciendo en paralelo a la cercanía de las elecciones, 
porque no encuentra otras razones que expliquen la cuestión. En estos momentos ese 
servicio se está financiando con lo que se está cobrando por la retirada de los vehículos, 
que es un precio que no se ha revisado desde el año 89 o 90, y por tanto se ha ido 
quedando completamente desfasado, lo que ha originado fundamentalmente la 
situación en la que se encuentra la empresa concesionaria del servicio, que no es en 
absoluto agradable, ni para la empresa ni para el organismo que tiene contrato con ella, 
ni para los trabajadores que ven cómo peligran sus puestos de trabajo, etc. El servicio 
se va a continuar financiando con ingresos, es decir, se va a seguir financiando igual, y 
si se tuviera que hacer una subida del precio de la retirada de los vehículos, será el 
Pleno el que lo determine, luego esa preocupación de si va a subir cinco veces su coste, 
no la vé, porque eso subirá lo que la Corporación en su conjunto estime razonable, por 
eso no termina de entender esa preocupación. En cuanto a si quedará mucho de 
municipal cuando se acabe esta legislatura, cree que quedará lo que la mayoría de la 
Corporación considere adecuado que quede, porque si por unas posiciones fuese todo 
sería municipal y si fuese por otras todo sería privado, a pesar del beneficio industrial y 
de los gastos generales que tanto preocupan ahora a algún Grupo, lo que muestra la 
hipocresía con que en muchas ocasiones se habla. 

Sometida a votación la propuesta del Grupo Popular del retirada del dictamen del 
Orden del Día, se acordó desestimarla por DIEZ VOTOS A FAVOR (Grupos Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal), TRECE VOTOS EN CONTRA (Grupo Socialista) y 
DOS ABSTENCIONES (Grupo Independiente). 

Sometido a votación el dictamen y el referido Pliego de Condiciones, el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A FAVOR 
(Grupo Socialista y Sr. Cervantes, del Grupo Independiente), DIEZ VOTOS EN 
CONTRA (Grupos Popular, Izquierda Unida y Cantonal) y UNA ABSTENCION (Sra. 
Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION A DON 
JESUS CANO MARTINEZ, DEL TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE 
CARTAGENA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en segunda convocatoria en el 
día de la fecha, bajo la presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la 
asistencia a la misma de los vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo 
Hernánchez Díaz (PSOE), D. José Luís Fernánchez Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Emilio Lozano Tonkín (P.P.), D. Ricardo Mulas Delgado (P.P), 
D. Juán Desmont Gutierrez (P.P.), D. Enrique Pérez Abellán (P.P.), D. Diego Sánchez 
Espejo (I.U.) y Dª Teresa Rosique Rodríguez (I.U.); asiste asismismo el Interventor 



General del Excmo. Ayuntamiento, D. Rafael Pérez Martínez, y actúa como Secretario 
Coordinador de la misma, D. Angel Robles Ortiz, han visto la siguiente: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA EN 
RELACION CON EL EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION DEL 
TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ 

José Antonio Piñero Gómez, Concejal Delegado del Area de Hacienda y Economía, 
designado por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 29 de marzo de 1993 como 
Instructor del Expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de esta ciudad, tiene el honor de exponer : 

RESULTANDO : Que D. Jesús Cano Martínez, nació en Balsicas el día 13 de junio de 
1927. Hijo del Jefe de Estación, D. Jesús Cano Lucas, a los siete años de edad y como 
consecuencia del traslado de su padre a Cieza, donde establece su residencia y la de su 
familia, tuvo su primer contacto con esta localidad que sólo abandonará como 
residencia habitual al trasladarse en 1984 a Cartagena. 

A los 12 años de edad, D. Jesús Cano Martínez, quedó huérfano, siendo enviado a 
Madrid a un Colegio auspiciado por Renfe, donde se formaría profesionalmente, 
causando alta en Renfe el 10 de octubre de 1946 como aspirante a Factor en Madrid-
Peñuelas. A partir de ese momento tuvo varios destinos: Renedo, en Santader, 
Castellón, Sagunto, Chinchilla y de nuevo en Madrid. 

El 14 de junio de 1959 contrajo matrimonio con Dª Pascuala Valenzuela Vázquez, de 
cuyo enlace fueron fruto sus hijos, Jesús y Encarnación, con los que se trasladó a 
Cartagena en 1984 para establecer su residencia habitual. 

RESULTANDO : Que el 19 de abril de 1966 fue trasladado a Cartagena, donde 
desempeñó su trabajo hasta el 12 de junio de 1991, fecha en que se jubiló como Factor 
Encargado en Cartagena. Siempre mantuvo una actitud de participación con el 
movimiento ciudadano, y la sociedad, lo que le llevó a formar parte de los órganos de 
Dirección del Partido Socialista en Cartagena y a ocupar la Presidencia de la 
Asociación de Vecinos "Sector Estación". 

RESULTANDO : Que el 15 de Junio de 1991 da una muestra más de compromiso con 
la sociedad al formar parte de la actual Corporación Municipal de Cartagena, ocupando 
-por Delegación del Alcade- la Concejalía del Distrito Centro-Oeste. 

RESULTANDO : Que con fecha 23 de septiembre de 1992, D. Antonio Orenes López, 
en calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Ciudad Jardín, se dirigía 
mediante instancia al Iltmo. Sr. Alcalde solicitando "transmita, sí a bien lo tiene, 
nuestra felicitación más sincera al Sr. Concejal Delegado de Relaciones Vecinales, D. 
Jesús Cano, por su excelente gestión al frente de su departamento, estándole realmente 
agradecidos por las atenciones que, sin atentar un ápice contra la justicia distributiva 
esta Asociación ha recibido" 



RESULTANDO : Que el 23 de marzo de 1993, D. Jesús Cano Martínez falleció en 
Cartagena, siendo Concejal de este Ayuntamiento por el Partido Socialista Obrero 
Español, y que el día 29 de ese mismo mes y año el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
mostró, de forma unánime, su consternación según se desprende de la siguiente 
manifestación de la Junta de Portavoces que quedó transcrita en el Acta : "Los 
Portavoces, en representación de los Grupos Políticos Municipales, quieren expresar 
públicamente su hondo pesar y consternación por el fallecimiento del Concejal de 
Distrito Centro-Oeste, Jesús Cano Martínez". 

Su intachable conducta, el trato respetuoso y cordial que siempre tuvo para con todos 
sus compañeros de Corporación y la entusiasta labor desarrollada al frente de la 
Concejalía, le hicieron siempre merecedor de la estima y el cariño del resto de los 
Concejales..." 

RESULTANDO : Que con fecha 5 de abril de 1993, el Excmo. Ayuntamiento de 
Cieza, por medio de su Alcalde, se dirigía al Alcalde-Presidente de Cartagena, dejando 
constancia del profundo pesar de aquella Corporación por el fallecimiento de D. Jesús 
Cano Martínez. 

RESULTANDO : Que con fecha 12 de abril de 1993, D. Francisco Ortas González, 
Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Jose María de Lapuerta, se 
dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento solicitando que la plaza ubicada en 
aquel barrio y denominada "Parque de la Corporación Municipal" pasara a 
denominarse plaza de "D. Jesús Cano Martínez", añadiendo en su solicitud la siguiente 
justificación : "... como Concejal modélico de ese Ayuntamiento y de nuestra Barriada 
que en todo momento nos alentó y nos ayudó en todo lo solicitado". 

RESULTANDO : Que con fecha 7 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación de 
Vecinos de Barrio Peral, D. Eduardo Martinez Martínez, mediante escrito dirigido al 
Iltmo. Sr. Alcalde, se sumó a la propuesta de este Ayuntamiento para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 24 de mayo de 1993, se presentó en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito firmado por el que hasta hace poco tiempo 
fue funcionario de este Ayuntamiento, D. Francisco Rius Mestre, solicitando 
comparecer en el expediente que a título póstumo, se había iniciado para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de esta ciudad, manifestando, entre otras cosas, lo 
siguiente : "Los que tuvimos la suerte de conocer y trabajar con el Sr. Cano en temas 
relacionados con su Delegación, así como en las reuniones del Consejo de 
Administración de Transportes Urbanos de Cartagena S.A., del que formaba parte en 
calidad de Vicepresidente, pudimos comprobar su carácter afable, sencillo y cordial y 
su gran talante personal y humano del que siempre hizo gala en su relación con las 
Asociaciones de Vecinos y con los funcionarios municipales". 

RESULTANDO : Que con fecha 25 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación 
de Vecinos de la Barriada José María de Lapuerta, D. Francisco Ortas González, se 



dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde sumándose a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano 
Martínez "Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena" a título póstumo. 

RESULTANDO : Que con fecha 1 de junio de 1993, se presentó en el Registro General 
de este Ayuntamiento un escrito firmado por 196 funcionarios municipales, mediante el 
cual manifestaban su apoyo a la iniciativa de nombrar, a D. Jesús Cano Martínez, Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena en los siguientes términos : "D. Jesús Cano 
Martínez era, sobre todo, un hombre bueno y nosotros queremos dejar constancia, en el 
expediente que se está tramitando, de esa circunstancia y manifestar así nuestro apoyo 
a tan loable iniciativa". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. José Torres López, en 
calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Sector Estación, Cartagena,, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, solicitando su adhesión al 
expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez "Hijo Adoptivo de la 
Ciudad de Cartagena". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. Ramón Jerez Paredes, como 
Presidente de la Federación de Asociaciones de Vecinos de Cartagena y Comarca 
"Fernando Garrido", se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, 
comunicando el acuerdo adoptado por la Junta Directiva de la mencionada Federación, 
por el cual se adhería a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena, "por su trabajo incondicional a favor del 
movimiento vecinal de Cartagena, tanto desde su Asociación de Vecinos como de 
Concejal de Relaciones Vecinales". 

RESULTANDO : Que con fecha 27 de mayo de 1993, D. Salvador Acosta Zamora, en 
su calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Cuatro Santos, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, comunicando el acuerdo de la Junta 
Directiva de esa Asociación, por el que se sumaba a la propuesta de este Ayuntamiento 
para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 31 de mayo de 1993, D. Pedro Gómez Martínez, 
como Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Media Legua, solicitaba, 
igualmente, a este Ayuntamiento el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como 
Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 10 de septiembre de 1993, tuvo entrada en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito de la Confederación de Asociaciones de 
Vecinos de Cartagena-Oeste, firmado por dieciocho Presidentes de Asociaciones de 
Vecinos ; por el que solicitan el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

CONSIDERANDO : Que de todo cuanto antecede, resulta sobradamente probado que 
la labor de D. JESUS CANO MARTINEZ en favor de los demás, y especialmente en 
favor de Cartagena, a través del movimiento vecinal primero y desde su cargo como 
Concejal, después, es merecedora del mayor reconocimiento. 



CONSIDERANDO : Que el actual Reglamento de Honores y Distinciones de este 
Ayuntamiento, dispone en su artículo 8º que el título de Hijo Adoptivo se concederá a 
aquellas personas que con inequívoco amor y dedicación a la ciudad hayan alcanzado 
sobresaliente relevancia; circunstancia ésta que, a criterio del que suscribe, está 
perfectamente demostrada en cuanto antecede. 

VISTO lo dispuesto en el mencionado Reglamento de Honores y Distinciones, y en su 
conformidad, el Instructor que suscribe, tiene la satisfacción y el honor de formular la 
siguiente propuesta : 

QUE SE ACUERDE CONCEDER, A TITULO POSTUMO, LA DISTINCION DE 
HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ, honrándose 
con ello esta Ciudad, al tiempo que hace justicia a persona tan merecedora de 
admiración y cariñoso recuerdo y agradecimiento. 

Es todo cuanto tengo el honor de proponer a esta Excma. Corporación Municipal." 

Después de amplia deliberación sobre el tema, acuerdan por UNANIMIDAD elevar al 
Pleno de la Corporación la propuesta de referencia a los efectos procedentes. 

No obstante, el Excmo. Ayuntamiento Pleno decidirá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"TREINTA Y UNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 



"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 27 de diciembre de 1992 se aprobó por la 
Corporación Municipal el Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal 
Funcionario para 1992. 

Visto, asímismo, que denunciado dicho Acuerdo procedía la redacción de uno nuevo 
que regulara las condiciones de trabajo para el personal municipal. 

Celebradas que han sido numerosas sesiones de la Mesa de Negociación constituidas 
entre las Organizaciones Sindicales y los Representantes de la Corporación Municipal, 
a fin de lograr el consenso con los trabajadores en los términos de crisis general y 
precaria disposición económica municipal, y habiéndose conseguido pactar con todas 
las Organizaciones Sindicales el texto de Acuerdo que se adjunta a la presente, aún 
cuando es preceptivo en la Legislación en vigor el Pacto con al menos una de ellas. 
Reconociendo la modestia del Acuerdo y esfuerzo realizado por los Representantes de 
los trabajadores en un Pacto en el que hay una práctica ausencia de subida salarial que 
ha tenido que ser compensada mejorando, aún en pequeña medida, otras condiciones de 
trabajo, como horario, permisos, dotación económica para formación o prestaciones 
sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO CON EL PERSONAL 
FUNCIONARIO MUNICIPAL PARA EL PERIODO 1994-1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

La votación sobre la referida propuesta, es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, diciendo 
que desea aclarar que, por error material, en el artículo 13, apartado c) figuraba la 
palabra "insumisos", error que ya ha sido subsanado, quedado la redacción de dicho 
apartado, como sigue: c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o 
Servicio Social sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos 
meses, a partir de la terminación del servicio. 

El Acuerdo de Condiciones de Trabajo a que se hace referencia en el dictamen, es del 
siguiente tenor literal: 

"ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO PARA EL PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I 

AMBITO DE APLICACION 

ARTICULO 1. AMBITO PROFESIONAL.  

Las normas del presente Acuerdo serán de aplicación a todo el personal funcionario de 
carrera e interinos al servicio del Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, los 
colectivos que por sus características peculiares cuenten con disposiciones 
reglamentarias o estatutarias propias, estarán sujetos a las determinaciones de las 
mismas. 

Queda exceptuado el personal eventual o de confianza a que se refiere el artículo 104 
de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

ARTICULO 2.- AMBITO TEMPORAL (VIGENCIA) 

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, y 
tendrá efectos desde el día 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si 
ninguna de las partes lo denuncia con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA 

En todo lo no previsto en este acuerdo, serán de aplicación las normas legales vigentes 
en cada materia. 

  

CAPITULO II 

COMISION DE SEGUIMIENTO  

  



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Acuerdo de Condiciones de Trabajo en el plazo de un mes, una Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo compuesta por: 

- Dos miembros funcionarios designados por cada sección sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno. 

Tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del acuerdo y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del acuerdo en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con los 
miembros integrantes de la Comisión Paritaria que se establezca en el Convenio 
Colectivo de laborales para 1994 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones 
comunes para ambos colectivos. 

La Comisión se reunirá, cuando lo solicite al menos una de las partes con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que, 
en su caso, solicite la otra parte. 

ARTICULO 5.- DENUNCIA DEL ACUERDO. 

Se efectuará por escrito, que presentará la parte denunciante a la otra, con expresión de 
las materias objeto de la denuncia, y con un mes de antelación a la fecha de 
terminación de la vigencia del Acuerdo. 

ARTICULO 6.- PRORROGA DEL ACUERDO 

Denunciado el Acuerdo y hasta tanto se logre un nuevo acuerdo expreso, se mantendrá 
en vigor todo su contenido normativo.  

Si no media denuncia o si mediando no se hace en tiempo y forma, el Acuerdo se 
prorrogará por tácita reconducción, por el plazo de un año, salvo en lo que afecta al 
Calendario Laboral y al Capítulo de Retribuciones, en que se estará a lo dispuesto en la 
Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo y en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado de cada año, respectivamente, hasta que se ultime la negociación 
sobre dichos temas. 



  

CAPITULO III 

CONDICIONES Y TIEMPO TRABAJADO 

ARTICULO 7.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 8.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo anual para 1994 y 1995 se fija en 1.512 horas, una vez descontados las 6 
jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para todo el personal 
municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, horario partido y 
festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de 30 minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes, y por motivos suficientemente 
justificados. 

ARTICULO 9.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana. 

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 10.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico, quedan totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los Servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación temporal prevista por la Ley, o no puedan ser de 
aplicación por la características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
considerarán horas extraordinarias la unidad y/o fracción realizada por encima del 
horario establecido, siempre que durante el mes sume una unidad. Respecto al horario 
flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal el Jefe de Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta, mensualmente, a los representantes sindicales, de los servicios extraordinarios 
realizados, así como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
presente acuerdo, en concepto de gratificación por servicios extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio dentro de los dos meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 11.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre, el Servicio de Contra Indendios lo disfrutará en los 
meses de junio a septiembre, y los miembros de la Policía Local entre el 15 de junio y 
el 15 de septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, será de 31 días 
naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos. 

3) Coincidencia con el permiso del cónyuge. 

La Concejalía de Personal aprobará el plan de vacaciones dándole curso y publicidad 
en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. También podrán disfrutarse las 



vacaciones anuales en otros períodos de tiempo diferente del señalado anteriomente, 
previa petición del funcionario y salvaguardando las necesidades del servicio. 

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
funcionario y condicionado a las necesidades del servicio.  

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán éstas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado, como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 12.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación: 

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término Municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días, respectivamente, para el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad. Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración.  

d) El/la trabajador/a con un hijo menor de 9 meses tendrá derecho a una hora diaria de 
ausencia del trabajo. Este período de tiempo podrá dividirse en dos fracciones o 
sustituirse por una reducción de la jornada en una hora diaria, al principio o final de su 
jornada laboral. Tal derecho procede si ambos conyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad, 1 día si es en 
la Región de Murcia y 3 días si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 

2) Se podrán conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias 



2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

a) Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe del Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año. 

b) Se podrán conceder, con los mismos plazos y condiciones de pre-aviso, permisos 
superiores a 15 días e inferiores a 6 meses. Estos serán siempre sin retribución y el total 
de cada 2 años no podrá ser superior a 6 meses. 

En ambos casos quedando atendidos los servicios. 

3).- Otros permisos.- 

3.1) Además, durante el año, los funcionarios municipales tendrán derecho a disfrutar 
hasta seis jornadas de permiso por asuntos propios o particulares, siempre que queden 
atendidos los servicios. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas.  

ARTICULO 13.- SITUACIONES DE LICENCIAS ESPECIALES. 

Los trabajadores municipales tendrán derecho a licencias especiales, con reserva de su 
puesto, en los siguientes casos:  

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración de 120 días, distribuidas a 
opción de la interesada y 365 días en cuanto a posible reserva del puesto de trabajo por 
excedencia desde la fecha del nacimiento del hijo. 

b) Adopción: Con una duración de ocho semanas. Si ambos cónyuges trabajan sólo uno 
de ellos podrá disfrutar de este derecho. 

c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o Servicio Social 
sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos meses, a partir 
de la terminación del servicio. 

d) Los trabajadores municipales que pasen a situación de servicios especiales, de 
conformidad con la Ley 30/84, Ley 23/88, Real Decreto 730/86 y Real Decreto 781/86, 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local. 

  



CAPITULO IV  

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. INGRESO EN LA FUNCION PUBLICA LOCAL  

ARTICULO 14.- OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. 

Durante el primer trimestre de cada año natural y como consecuencia de las plantillas y 
presupuestos aprobados por la Corporación, del que se deducen las vacantes que no 
están cubiertas, el Ayuntamiento formulará públicamente su Oferta de Empleo, 
ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal. 

Para ello, la Corporación negociará con las Secciones Sindicales la preparación y 
diseño de los planes de la Oferta de Empleo Público, antes de la aprobación de los 
Presupuestos, en base a las necesidades de personal existentes y contemplando:  

1.- Las plazas vacantes, salvo que se acuerde su amortización. 

2.- Necesidades de plazas de nueva creación. 

3.- Realización sistemática de horas extraordinarias estructurales, salvo que la 
redistribución de efectivos pueda cubrir sus puestos. 

4.- Vacantes que se produzcan por el pase a la segunda actividad. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el plazo máximo legal con 
contratación temporal, y previo informe del servicio, además de incluirse la plaza en la 
Oferta de Empleo Público, las mismas se proveerán de forma interina mientras no se 
cubran en propiedad, si existiesen en plantilla. 

ACCESO, COBERTURA DE PUESTOS Y TRASLADOS 

ARTICULO 15.- SISTEMAS DE INGRESO Y SELECCION. 

Los sistemas de ingreso para la selección del personal funcionario serán negociados 
con las Secciones Sindicales paralelamente a la negociación de la Oferta de Empleo. 

La oposición y el concurso-oposición, serán los sistemas habituales para cubrir dichas 
plazas. El concurso de méritos, se utilizará de forma excepcional, y por razones 
objetivas suficientemente justificadas. 

Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se hayan de desempeñar, 
incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas. 

En todos los Tribunales se nombrará un miembro por la Junta de Personal que se habrá 
de ajustar a los requisitos y condiciones de titulación y especialidad previstas en el 
artículo 4º del Real Decreto 896/91, de 7 de junio. Participando en las sesiones y 
deliberaciones del Tribunal con voz y voto.  



Elaboradas las bases por la Sección de Personal y antes de la presentación de la 
propuesta en Comisión Informativa correspondiente, se remitirán a la Junta de 
Personal, al menos con 6 días de antelación, quien deberá remitir sobre ellas informe 
no vinculante.  

Asímismo, se informará a la Junta de Personal de la celebración de los exámenes, 
pruebas y composición de los Tribunales de las distintas convocatorias (antes de su 
publicación en el B.O.R.M). 

En las bases de convocatoria, se observarán, en todo caso, las normas contenidas en el 
Real Decerto 896/91m de 7 de junio, sobre ingreso en la Función Pública, y 
supletoriamente las del Real Decreto 2223/84, así como las normas específicas sobre 
ingreso en los Cuerpos de Policía y Servicio Contraincendios, y las correspondientes 
sobre reserva de plazas para disminuidos.  

ARTICULO 16. SELECCION DE PERSONAL INTERINO. 

Se podrá recurrir a la convocatoria de plazas de personal interino en los supuestos de 
vacante en la plantilla, por razones de urgencia o necesidad. 

Los procesos y normas de selección se ajustarán a lo contenido en el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio y supletoriamente en la Orden Ministerial de 28 de febrero de 
1986 y en el Real Decreto 2223/84. 

El desempeño de puestos de carácter eventual no podrá suponer mérito para el acceso a 
la Función Pública. 

En los Tribunales de selección de personal interino participará un representante de la 
Junta de Personal con voz y voto. 

ARTICULO 17. COBERTURA PROVISIONAL DE PUESTOS DE TRABAJO DE 
SUPERIOR CATEGORIA.  

Sólo podrán ejercerse las funciones de puestos de trabajo de superior categoría que 
estén vacantes, con carácter excepcional y transitorio y por período máximo de seis 
meses, por funcionario de categoría inferior, cuando así lo establezca el Organo 
competente de la Corporación, previo informe de la Junta de Personal, de carácter no 
vinculante. 

En estos casos se abonarán las diferencias económicas correspondientes a las 
retribuciones complementarias durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

ARTICULO 18. TRASLADOS Y PERMUTAS. 



1.- El traslado o cambio de puesto de trabajo, supone la movilización de un funcionario 
de un puesto de trabajo a otro. En los traslados habrán de seguirse los criterios que a 
continuación se desarrollan: 

a) Cuando se trate de puestos de trabajo singularizados, es decir, aquéllos que en la 
relación de puestos de trabajo tengan ese tratamiento, la forma normal de provisión 
será mediante concurso de méritos anual, que se convocarán oportunamente de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 28/90, de 15 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo. 

Al apartado anterior se pueden hacer las siguientes excepciones: 

1).- Que se trate de puestos singularizados que en la relación de puestos de trabajo 
figuren como de libre designación, en cuyo caso se proveerán por este procedimiento. 

2).- Que cuando se trate de vacantes de puestos singularizados de urgente e inaplazable 
provisión, y hasta que se ejecuten las convocatorias de concursos de méritos anuales, se 
podrán proveer estas vacantes mediante la adscripción provisional de funcionarios o 
mediante la comisión de servicios, igualmente en los términos del referido Real 
Decreto 28/90, de 15 de enero. 

b) Cuando se trate de puestos similares no singularizados porque figuren con este 
tratamiento en las relaciones de puestos de trabajo, los cambios de puesto se realizarán 
mediante Resolución motivada de la Concejalía de Personal, previa audiencia del 
interesado y comunicación posterior a la Junta de Personal.  

En el caso de que sea el interesado quien voluntariamente pidiera traslado se obviará el 
trámite de audiencia y se atenderá la petición si existen causas justificadas y posibilidad 
material o necesidades de los servicios que lo permitan, comunicándose posteriormente 
a la Junta de Personal. 

c) Igualmente se podrán realizar traslados o cambios en el destino, que afecten al 
contenido sustancial de las funciones de uno y otro puesto (puestos no similares) y 
manteniendo en todo caso el mismo grupo de titulación a efectos retributivos en los 
supuestos siguientes: 

1) A petición del interesado y que redunde beneficiosamente en los servicios. 

2) Por causas de desaparición o reestructuración de los servicios, o alguna circunstancia 
grave que así lo justificara, con previa negociación con la Junta de Personal. 

2.- Se autorizan, previa comunicación a la Jefatura del Servicio/Sección, los cambios 
de turnos entre funcionarios de la misma categoría y funciones. También podrán 
autorizarse  

por la Delegación de Personal, las permutas entre puestos de trabajo de funcionarios de 
igual categoría por motivos justificados y dando cuenta a la Junta de Personal, y 
siempre que no se perjudiquen las necesidades o funcionamiento de los 



Servicios. (Quince días máximo sin prestar servicio). 

En cuanto a las permutas entre puestos de trabajo en distintas Administraciones 
Públicas se estará a la normativa sobre el tema. 

ARTICULO 19.- 

Una vez confeccionado y aprobado la relación de puestos de trabajo y la descripción de 
sus contenidos se añadirá dicha relación como anexo al presente Convenio. Para el año 
1994, se consignarán 50.000.000 pesetas para dotación de la valoración de puestos de 
trabajo resultantes de dicha relación, que incluirá tanto al personal funcionario como al 
laboral fijo.  

ARTICULO 20.- PROMOCION INTERNA.  

El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que funcionarios 
de la misma Escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediato inferior puedan 
optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción interna de las plazas 
convocadas, que con la reducción de pruebas selectivas o temarios prevista legalmente 
posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de Grupo de titulación superior, 
siempre que se reúnan los requisitos (incluido el de titulación) exigidos en la 
convocotaria y que se superen las pruebas establecidas en la misma.  

El porcentaje concreto de reserva para el turno de promoción interna de cada 
convocatoria será negociado con las Organizaciones Sindicales paralelamente a la 
Oferta de Empleo Público. 

ARTICULO 21.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal funcionario al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 10.000.000 de pesetas.  

Asímismo, se creará una Comisión de Formación compuesta de forma mixta entre 
Corporación y Secciones Sindicales y que tendrá las siguientes funciones: 

a) Planificación anual de los programas y cursos de formación. 

b) Vigilancia de la ejecución y cumplimiento de dichos planes. 

c) Establecer criterios para la asistencia a cursos de formación y reciclaje, entre 
Concejalías, Servicios y funcionarios. 

d) Establecer los criterios para la valoración de los méritos a valorar, y los baremos en 
las pruebas selectivas de acceso a la función pública que conlleven fase de concurso. 



e) Establecer criterios para la concesión de becas de estudio, así como la distribución 
de las mismas. 

f) Publicidad de la actividades de formación. 

g) Proponer y coordinar la adquisición, utilización y difusión de libros, revistas y 
fondos documentales, sobre temas objeto de los distintos servicios que redunden en una 
mayor profesionalización de los funcionarios municipales. 

Dichos fondos documentales podrán ser consultados por los funcionarios, fuera de las 
horas de su jornada laboral. 

Los cursos cuyo objeto sea la mejora en el trabajo o promoción profesional del 
trabajador/a, se impartirán en horas laborales o computadas como tal, preferentemente. 

  

CAPITULO V  

PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 22.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de baja por accidente laboral y maternidad de la mujer trabajadora se 
garantiza la percepción de retribuciones básicas y complementarias al 100 por 100, 
incluyéndose el complemento de productividad, y en su caso, el complemento personal 
transitorio. 

2.- En los casos de baja laboral por enfermedad común y accidente no laboral, se 
percibirán las retribuciones básicas y complementarias, (excepto el complemento de 
productividad que sólo se mantendrá durante los dos primeros meses) durante los 18 
meses siguientes a la fecha de baja. A partir del cumplimiento de los 18 meses de baja 
consecutiva o interrumpida con períodos de alta inferiores al mes, sólo se abonarán las 
retribuciones básicas hasta que se produzca el alta del trabajador o se incoe expediente 
de jubilación por invalidez, en que volverá a acreditarse el total de retribuciones 
excepto el complemento de productividad, hasta que se resuelva el expediente de 
jubilación. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los funcionarios, los funcionarios 
que lo soliciten y hasta el límite presupuestario existente. 



El límite presupuestario por este tipo de ayuda se fija para este año en 2.280.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por Prótesis dental o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no esté cubierto por la 
Seguridad Social. 

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

- No se podrá superar la cantidad de 25.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta, junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que ésta determine, a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 23.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables en los términos establecidos por la 
legislación, y siempre que exista disponibilidad presupuestaria con la cuantía máxima 
de dos mensualidades de las retribuciones básicas del solicitante, que habrá de 
reintegrarse junto con el anticipo, en las mismas condiciones que éste, es decir, 12 
meses, si se ha concedido una paga, y 18 meses si son dos. 

En cualquier caso la concesión de la ayuda máxima prevista en este apartado habrá de 
responder a motivos urgentes, extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 3.000.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 24.- AYUDAS. 

1.- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del  

personal funcionario. 

La Corporación otorgará las siguientes ayudas para los conceptos citados: 

- Por matrimonio ............. 10.000 pesetas. 

- Por natalidad ................ 3.000 " 



- Por sepelio ................. 15.000 "  

Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
funcionario al menos un año. En los casos de matrimonio en que ambos cónyuges 
tuvieran derecho a la prestación por ser funcionarios la cuantía total sería de 15.000 
pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son ambos funcionarios 
la cuantía sería de 5.000 pesetas para cada uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos de los funcionarios. 

Se regirán por lo establecido con carácter general las recogidas en el Real Decreto 
2741/72, de 15 de septiembre, la Orden de 27 de diciembre de 1973 y Decreto 162/80, 
de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el Organismo Oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayuda por Jubilación anticipada: 

A los funcionarios con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de antigüedad en 
el Ayuntamiento , que causen baja voluntaria por jubilación, se les indemnizará por una 
sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

Para todo el personal a que afecte este acuerdo, la Corporación contratará un seguro de 
vida por las siguientes cuantías mínimas:  

- Muerte natural.................... 800.000 pesetas. 

- Muerte accidental............... 1.500.000 pesetas. 



- Muerte accte circulación........ 2.500.000 pesetas. 

- Invalidez permanente total 

y absoluta........................ 700.000 pesetas. 

La consignación existente para 1994, es de 5.500.000 pesetas. 

ARTICULO.- 25.- BECAS DE ESTUDIO 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal funcionario en activo que cursen estudios académicos 
en Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso escolar, atendiendo a los 
ingresos económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 
desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 y 1995 a las Becas de Ayuda al estudio será de 
2.000.000 pesetas para funcionarios, y las bases de convocatoria las aprobadas por la 
Comisión de Gobierno a propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad 
suficiente a la convocatoria cuando ésta se produzca, que será por lo general en el mes 
de noviembre de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas, tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
convivencia. 

ARTICULO 26.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

Para una mejor articulación de esto se estudiará y negociará la regulación de la segunda 
actividad, en especial para los Cuerpos de Policía, Bomberos y Brigadas Municipales. 

  

CAPITULO VI  

SEGURIDAD E HIGIENE 

ARTICULO 27.-  



Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D. M. de 9-3-71, y D. M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal funcionario y laboral. 

Para la consecución de los objetivos del referido Comité, se dotará en el Presupuesto 
Municipal de 1994 una consignación de hasta 2.000.000 de pesetas. 

Durante 1994, se procederá a la realización de un examen de salud a los funcionarios 
de la plantilla que no lo hubieran pasado en 1991, y que deberá realizarse anualmente. 
El Comité de Seguridad e Higiene elaborará también un Reglamento de Vestuario 
durante 1994.  

  

CAPITULO VII 

DERECHOS Y DEBERES SINDICALES 

ARTICULO 28.- DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical, de 2 de agosto de 1985, y Ley 9/87, de 12 de mayo de Organos de 
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del 
Personal al Servicio de la Administración Pública, con su modificación de la Ley 
7/1990, de 19 de julio. 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para la Junta 
de Personal. Asímismo, se dispondrá de un tablón de anuncios en todos los centros de 
trabajo para la publicidad de la Junta de Personal y las Organizaciones Sindicales. 
Asímismo se dotará anualmente a cada una de las Secciones sindicales constituidas con 
100.000 pesetas, cuyo gasto habrán de justificar en el primer trimestre del año natural 
siguiente. 

ARTICULO 29.- CREDITO HORARIO 

Las Organizaciones Sindicales podrán crear una bolsa de horas mensual por cada 
Sindicato que reúnan en total de crédito horario que corresponda a los miembros de la 
Junta de Personal y en su caso Delegados Sindicales. Cada Sindicato podrá distribuir 
mensualmente de la bolsa de horas a los representantes que para ejercer actividad 
sindical las precisen. No serán con cargo al crédito horario las horas empleadas en las 
Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene u otras Comisiones de 
Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al crédito horario 
retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y conferencias 
sindicales. 



El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

ARTICULO 30.- JUNTA DE PERSONAL.  

La Junta de Personal es el órgano específico de representación de los funcionarios 
públicos para la defensa de los intereses laborales y profesionales, según lo establecido 
en la Ley 9/1987, de 12 de mayo. 

Serán competencias de la Junta de Personal: 

1.- Emitir informes en los casos y supuestos recogidos en el presente acuerdo. 

2.- Ser informados en la apertura de expedientes disciplinarios, y de las sanciones por 
faltas leves graves y muy graves. 

3.- Ser oídos en el establecimiento de los horarios de trabajo o modificación de los 
mismos. 

4.- Recibir información en las cuestiones y materias a que alude la Ley 9/1987, como 
facultades de la Junta de Personal. 

La Corporación facilitará el material necesario para el funcionamiento de la Junta de 
Personal.  

CAPITULO VIII  

RETRIBUCIONES 

ARTICULO 31.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal funcionario los siguientes 
conceptos: sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, 
complemento de productividad, complemento personal transitorio, en su caso, y 
gratificaciones por servicios extraordinarios. 

Se incluirán para su abono en el concepto de gratificaciones los siguientes supuestos: 

1).- Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen del horario 
normal de trabajo, al precio/hora que figura en el anexo. 

2).- Las gratificaciones por asistencia a juicios derivados de la prestación del servicio 
que se abonarán al precio de 4.000 pesetas en el caso de comparecencia en juicios y de 



2.000 pesetas en el caso de las ratificaciones, según parte normalizado de la Jefatura de 
los Servicios, ello siempre que no sea posible la compensación en tiempo libre. 

3).- Las gratificaciones por impartición de clases como profesores en cursos de 
formación organizados y celebrados por el Excmo. Ayuntamiento para personal 
municipal a los siguientes precios: 

- Funcionarios pertenecientes a los Grupos A y B 6.000 pesetas brutas si la hora lectiva 
se imparte fuera de la jornada de trabajo y 3.000 pesetas brutas si se imparte dentro de 
la jornada de trabajo. 

- Funcionarios de los Grupos C, D y E, 4.000 pesetas y 2.000 pesetas brutas, 
respectivamente, según los supuestos. 

4).- Las gratificaciones por servicios especiales derivados de los Planes COPLA e 
INFO para los Cuerpos de Policía y Bomberos al precio/hora para el presente ejercicio 
de: 

- Inspector Policía..................... 3.353 ptas. 

- Subinspector Policía ................. 2.975 ptas. 

- Oficial Policía Local y S.C.I. ....... 2.605 ptas. 

- Subof., Sargento P. Local y SCI ...... 1.870 ptas. 

- Cabo Policía Local y S.C.I. .......... 1.590 ptas. 

- Guardia, Bombero y B-Conductor ....... 1.520 ptas. 

Para el ejercicio de 1995, se actualizará la tabla precedente, a fin de adaptarla por 
categorías al cien por cien del valor de las horas extraordinarias en dicho ejercicio. 

La tabla de retribuciones del personal funcionario para 1994 y 1995, será la recogida en 
el anexo I de este Convenio.  

ARTICULO 32.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 



El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 pesetas/Km. 
para automóviles y 9 pesetas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos 
los gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/88, de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, salvo que se hagan 
viajes en grupo que se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 

1.- RETRIBUCIONES BASICAS. 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO.- 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de Complemento de Destino de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

______________________________________________________________  

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 



26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 

20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO.- 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1993, hasta que la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo y 
acuerdo plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1994 una partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específicos, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por Grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada Grupo se señalan, los siguiente: 



GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 

El restante crédito de complemento de productividad se distribuirá por la Corporación 
según los criterios aprobados por el Pleno de la Corporación para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994, en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones, abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 



Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 

Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 



Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 

Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994 será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria, y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

El Sr. Sánchez Espejo del Grupo Municipal de Izquierda Unida, respecto a lo 
manifestado anteriormente por el Sr. Fernández Lozano en cuanto a que se ha quitado 
del texto la palabra "insumisos" dice que, "su gozo en un pozo". 



Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez, diciendo que 
dentro de este punto va a tratar igualmente el punto siguiente, puesto que se trata de 
temas que están relacionados. Tanto el Acuerdo como el Convenio los consideran poco 
austeros porque el gasto aumenta considerablemente, y el Equipo de Gobierno se 
muestra muy generosos; pero una cosa es la generosidad propia, con lo que cada uno 
puede hacer lo que le venga en gana, y otra es la generosidad ajena, y en estos 
momentos el Equipo de Gobierno lo que está empleando es una generosidad ajena de 
los recursos que tiene, que son recursos que dan los ciudadanos de Cartagena con sus 
impuestos y sus tasas. Consideran que con estos acuerdos se está perjudicando 
considerablemente al Ayuntamiento, pues se reduce 44 horas el trabajo de los 
funcionarios, que equivalen a 60.000 horas de trabajo al año, luego si el año pasado en 
horas extraordinarias se gastaron aproximadamente 170 millones de pesetas por ese 
concepto, la pregunta sería ¿cuánto le va a costar al Ayuntamiento por ese concepto de 
horas el año 94?, aunque simplemente haciendo una multiplicación de esas 60.000 
horas por 2.000 pesetas de horas extraordinarias, son otros 132 millones de pesetas 
más. Esa es la generosidad del Equipo de Gobierno, una generosidad ajena, porque no 
dan lo suyo, y para lo que se está aquí es para gobernar y para cuidar de la 
administración del Ayuntamiento de Cartagena. Todos están de acuerdo que tanto los 
funcionarios como el personal laboral tienen que estar en buenas condiciones, pero otra 
cosa es la administración pública que debe de velar por el cumplimiento de dicha 
administración. El artículo 13, apartado c), referido a licencias especiales, se echa de 
menos en cuanto al Convenio con el personal laboral, pues en el mismo no figuran las 
licencias especiales con reservas de puestos de trabajo, cuando debiera igualmente de 
estar contemplado, pues una trabajadora que haya tenido un hijo, aunque sea personal 
laboral, también tiene derecho a su descanso, como marca la Ley, al igual que la 
persona que tenga que prestar su servicio militar. En el Capítulo IV, artículo 19, es 
donde está el meollo de la subida encubierta que pretende hacer el Equipo de Gobierno, 
y son los 50 millones de pesetas destinados al complemento específico, y con ese 
organigrama que ahora se quiere aprobar con rapidez, después de cuatro o cinco años, 
porque ahí es donde está el meollo de la subida, que puede ser de un dos y medio o un 
tres por ciento, aproximadamente, si es que se distribuye a partes iguales, pero ¿quién 
va a hacer esa subida?, ¿cómo se va a hacer?, ¿con qué objetividad se va a dar esa 
subida?, ¿qué métodos se van a emplear para dar esa subida?, ¿a quién se va a destinar 
ese dinero?, ¿acaso va a ser a elección del Equipo de Gobierno?, ¿habrá acuerdo con la 
Junta de Personal o no lo habra? Quizá lo que haya es acuerdo con unos cuantos, con 
otros no, y ese es el problema. En el Capítulo V, Prestaciones Sociales, también hay 
otra generosidad ajena por parte del Equipo de Gobierno. El pasado año se decía que se 
respetarían las retribuciones básicas y complementarias durante doce meses, aunque en 
la Administración del Estado eso es tres meses, pero en este Ayuntamiento este año se 
pasa a dieciocho meses, y eso también le va a costar mucho dinero a las arcas del 
Ayuntamiento. Cuando se habla de jubilación anticipada, que la ve correcta, se podría 
añadir un punto en el sentido de que esos puestos de trabajo, previo el estudio 
correspondente, se viera la posibilidad de que alguno de ellos se pudiera amortizar. El 
Capítulo VII, artículo 29, habla de derechos sindicales, y desde luego públicamente 
tiene que felicitar a los Sindicatos representados por la Junta de Personal del 
Ayuntamiento de Cartagena, porque han conseguido un convenio maravilloso, aunque 



ese es su trabajo, pero lo que cree es que han cogido a un Concejal de Personal nuevo, 
sindicalista, y por eso desde aquí tiene que felicitarles porque han conseguido un buen 
convenio a costa de las arcas del Ayuntamiento de Cartagena. Si además se tiene en 
cuenta que en ese Convenio se dice que no será con cargo al crédito horario la Mesa de 
Negociación, el Comité de Seguridad e Higiene y las Comisiones de Seguimiento, ya 
no saben exactamente a qué se van a dedicar los sindicalistas, suponen que tendrán 
horas libres para darse un paseo, porque todo eso son funciones específicas de los 
sindicatos. En el anexo II, horarios, les llama la atención el del personal de 
Contraincendios, pues por un día de trabajo libran cuatro, con posibilidad de alterar el 
día de turno. Consideran que es un exceso el que una persona trabaje 24 horas seguidas, 
pues supone un gran esfuerzo tanto a nivel físico como psíquico, aunque se da también 
el caso de que una misma persona trabaja seguidas 48 y 72 horas, con un descanso 
posterior de ocho o doce días, y eso no se debiera de consentir, porque no son formas 
de trabajar y, además, físicamente una persona que ha trabajado más de 24 horas 
seguidas no está en condiciones de repetir, máxime cuando todo su trabajo es físico a la 
hora de cualquier intervención de ese Cuerpo de Bomberos. Como el Convenio no les 
parece serio ni responsable, su Grupo no lo va a apoyar porque consideran que no es 
austero para el Ayuntamiento de Cartagena en los momentos que está pasando, por lo 
que votarán en contra. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, diciendo que después de oidas las 
manifestaciones del Sr. Desmonts se tiene que alegrar porque ahí está la diferencia 
entre la izquierda y la derecha en cuestiones sociales y en cuestiones sindicales. Le 
gustaría que se les preguntara a los funcionarios de esta Casa sobre la generosidad de 
este Acuerdo. Quiere que quede tranquilidad en cuestiones que marca la Ley, porque 
cuando se dice que no se ha puesto determinada cosa, es porque no hace falta ya que 
está recogida tanto en el Estatuto de los Trabajadores como en Leyes orgánicas. En 
cuanto al tema de Bomberos le habría gustado que se interpretara de otra forma cuando 
se habla de horas extraordinarias, y desde aquí igualmente él tiene que felicitar a los 
Sindicatos, pero desde otra vertiente, es decir, por el esfuerzo colectivo que han tenido 
que hacer en cuanto a reducción de horas extraordinarias, pues en el Acuerdo se recoge 
tanto la flexibilidad como la disponabilidad de los distintos Servicios, cosa que hasta 
ahora esta Corporación la tenía bastante atascada, y esa inflexibilidad era la que hacía 
que se tuviera que ir a otros criterios. Cuanto se dice que un bombero va a estar 48 
horas seguidas también se ha de tener muy presente que una persona no va a ir de 
servicio las 48 horas, y que lo que se intenta con ese 1-4 que ahora mismo se tiene de 
servicio es que dentro de esos cuatro días, que no al día siguiente, se pueda disponer o 
flexibilizar el tema del personal de ese Cuerpo. Tengan todos muy presentes que a lo 
que se va es a la reducción al máximo de horas extraordinarias. En cuanto al tema de 
jubilaciones anticipadas, ojalá se dé, porque solamente es un principio de acuerdo del 
tema del organigrama que posteriormente se verá en este Pleno, para seguir trabajando 
durante dos meses en el tema de la valoración del organigrama, y así se sabrá 
exactamente dónde sobra y dónde falta. Si de antemano alguien dice que sobran 
funcionarios en el Ayuntamiento, que no lo diga con susterfugios sino que diga 
claramente cuáles son las personas que sobran. Ha de resaltar que, aparte de los errores 
materiales o de transcripción, es un buen acuerdo para la Corporación, porque va a 
haber una reducción importante en los Presupuestos, sobre todo en horas 



extraordinarias, y por eso antes ha dicho que se le pregunte a los funcionarios sobre la 
generosidad en el tema de las subidas. En cuanto a los 50 millones que se reflejan para 
valoración de puestos de trabajo, ya la propia Ley lo especifica en temas de 
organigrama y valoración de puestos de trabajo, y este Ayuntamiento incluso se ha 
quedado bastante corto dada la generosidad de los Sindicatos de este Ayuntamiento. 

Nuevamente interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que la polémica del artículo 
19, que es donde cree que está la subida, le gustaría que el acuerdo a que se llegara en 
cuanto a su reparto se hiciera con la Junta de Personal a nivel de unanimidad. Ha de 
insistir en cuanto a las licencias especiales respecto al Convenio Colectivo del Personal 
Laboral, porque ese tema no se ha contemplado y debiera de estar. En cuanto a lo que 
se les dice de que pregunten a los funcionarios sobre las subidas que van a tener, lo que 
van a hacer es preguntarle a los ciudadanos, que no a los funcionarios, qué piensan 
respecto a lo que está haciendo con sus recursos el Equipo de Gobierno, porque los 
funcionarios, al igual que a cualquier persona que se le suba de una manera 
indiscriminada, lógicamente estará contenta, porque eso es lógico; pero su pregunta es 
a los ciudadanos de Cartagena en cuanto a como ven, con la crisis que hay en 
Cartagena, este tipo de subidas que está haciendo el Equipo de Gobierno. El no ha 
hablado de horas extraordinarias en Bomberos, sino que ha dicho que no es justo que se 
junten dos jornadas de trabajo, pero sin hablar de horas extraordinarias. En cuanto a la 
Policía Local, le parece muy bien, que en el Grupo IV, que tienen un horario especial, 
estén encuadrados los Agentes de Información, los de Escolta y los Mandos, pero no le 
ve sentido que también estén los de Educación Vial y Mercados. Por todo, no pueden 
votar a favor ni del Acuerdo ni del Convenio, porque son poco austeros con las arcas 
municipales. 

Interviene de nuevo el Sr. Fernández Lozano diciendo que en cuanto a la valoración de 
puestos de trabajo se hablará cuando llegue el tema del organigrama, y así el Sr. 
Desmonts podrá anterarse de todas esas cuestiones. Si el Partido Popular quiere 
enfrentar a los ciudadanos de Cartagena con los funcionarios, adelante. Lo que ha de 
recordar es que el acuerdo a que se llega con los funcionarios es de esta Corporación. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo para el personal funcionario, con sus correspondientes anexos, 
se acordó su aprobación DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular)." 

"TREINTA Y DOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL CONVENIO 
COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 



Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL CONVENIO COLECTIVO 
DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994 Y 1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 29 de julio de 1992 se procedió a la aprobación del 
Convenio Colectivo del Personal Laboral al Servicio de Excmo. Ayuntamiento. 

Visto que denunciado el mismo procedía la redacción de un nuevo Convenio que 
estableciera las condiciones de Trabajo de este tipo de personal. 

Visto que han sido negociados con las Organizaciones Sindicales representativas los 
términos del mismo, paralelamente a la negociación del Acuerdo de Condiciones de 
Trabajo para el Personal Funcionario, y que se ha alcanzado el pacto necesario con 
ellos, respondiendo a la filosofía de ausencia en general de aumento de las 
retribuciones y ciertas mejoras respecto del Convenio Colectivo anterior, respecto a 
horario, permisos, licencias y prestaciones sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL PARA EL PERIODO 
DE 1994 Y 1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

Las votaciones sobre la propuesta referida es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán.= Cartagena, a 23 de 
febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio 
Piñero Gómez, rubricado." 



El texto del referido Convenio, es del siguiente tenor literal: 

CONVENIO COLECTIVO DEL TRABAJO PARA PERSONAL LABORAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES.  

ARTICULO 1º.- AMBITO DE APLICACIÓN. 

1.- El presente convenio regula las condiciones de trabajo que han de regir las 
relaciones laborales existentes entre el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena y los 
trabajadores municipales que a continuación se relacionan. 

a) El personal fijo correspondiente a la plantilla laboral. 

b) El personal contratado laboral temporal que está asimilado a plazas análogas a las 
existentes en la plantilla laboral o de funcionarios. 

2.- Quedan excluidos de su ámbito de aplicación:  

a) Los funcionarios de carrera, de empleo e interinos. 

b) El personal contratado temporalmente para obras públicas o servicios municipales 
que se rija por otros Convenios como el de la Construcción, Enseñanza, etc., según el 
contrato suscrito. 

c) El personal dependiente de Patronatos, Institutos, Consejos y otros Organismos 
Autónomos Municipales. 

d) El personal contratado al amparo de convenios de colaboración con otras entidades 
públicas. 

ARTICULO 2º.- AMBITO TEMPORAL. 

El presente convenio entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, 
y tendrá efectos el 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si ninguna de 
las partes denunciase el convenio con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA. 

En todo lo no previsto en el presente Convenio, regirán subsidiariamente el Estatuto de 
los Trabajadores y las leyes y disposiciones laborales de carácter general. 

  

CAPITULO II.- COMISION DE SEGUIMIENTO.- 



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO. 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Convenio y en el plazo de 1 mes, una Comisión de Seguimiento del Convenio 
compuesta por: 

- Dos miembros de personal laboral designados por cada Sección Sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno de la Corporación. 

Dicha Comisión tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del convenio y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del convenio en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con las de 
la Comisión Paritaria que se establezca para el Acuerdo de condiciones de trabajo para 
1994 y 1995 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones comunes para ambos 
colectivos. 

La Comisión se reunirá cuando lo solicite, al menos una de las partes, con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que 
en su caso, solicite la otra parte. 

CAPITULO III: PLANTILLA Y CATEGORÍAS PROFESIONALES. 

ARTICULO 5.- 

El Ayuntamiento de Cartagena publicará anualmente con el Presupuesto Municipal la 
relación de puestos de la plantilla laboral fijo y las categorías profesionales. De los 
mismos se producirá negociación con el Comité de Empresa, previa a la aprobación en 
el Pleno de Presupuestos. 

Las categorías profesionales en cuanto a titulación, al igual que para el personal 
funcionario estarán reguladas por lo dispuesto en el art. 25 de la Ley 30/84, es decir: 
Grupo A, titulación Superior; Grupo B, titulación de Grado Medio; Grupo C, Bachiller 
Superior; Grupo D, Graduado Escolar; y Grupo E, Certificado de Escolaridad, o 
equivalentes. 



Las retribuciones básicas vendrán determinadas por el grupo de titulación, mientras que 
las retribuciones complementarias vendrán determinadas por el puesto de trabajo, con 
los límites de Complemento de Destino previstos para los funcionarios municipales. 

CAPITULO IV: CONDICIONES Y JORNADA LABORAL. 

ARTICULO 6.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 7.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo laboral anual para 1994-1995, se fija en 1.512 horas, una vez 
descontadas las 6 jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para 
todo el personal municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, 
horario partido y festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de treinta minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los Jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente, se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes y por motivos suficientemente 
justificados.  

ARTICULO 8.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana.  

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de los días festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 9.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico quedarán totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Convenio. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación laboral temporal prevista por la ley , o no puedan ser 
de aplicación por las características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
consideran horas extraordinarias la unidad y/o fracción, siempre que durante el 
trimestre sume una unidad, realizadas por encima del horario establecido .  

Respecto al horario flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal, el Jefe del Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta mensualmente a los representantes sindicales de los serivios extraordinarios 
realizados, asi como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
anexo I del presente convenio , en concepto de gratificación por servicios 
extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del Servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio, dentro de los 2 meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 10.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, 
será de 31 días naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos 

3) Coincidencia con periodos de vacaciones escolares. 

Este plan se presentará antes del 1 de mayo de cada año. Posteriormente la Concejalía 
de Personal aprobará dicho plan dándole curso y publicidad en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. 



También podrán disfrutarse las vacaciones anuales, en otros períodos de tiempo 
diferente del señalado anteriormente, previa petición del trabajador y salvaguardando 
las necesidades del servicio.  

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
trabajador y condicionado a las necesidades del servicio. 

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán estas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el Plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 11.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación:  

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días respectivamente para el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración. 

d) La trabajadora, o por renuncia de ella, el cónyuge trabajador, con un hijo menor de 9 
meses tendrá derecho a 1 hora diaria de ausencia del trabajo. Este período de tiempo 
podrá dividirse en dos fracciones o sustituirse por una reducción de la jornada en una 
hora diaria, al principio o final de su jornada laboral. Tal derecho procede si ambos 
cónyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad un día si es en 
la Región de Murcia y tres si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 



2) Se podrá conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias: 

2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe de Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año, con la 
condición de cotizar durante ese tiempo a la Seguridad Social, por la base mínima que 
corresponda a su grupo de tarifa, y siempre que queden atendidos los servicios. 

3) Otros permisos. 

3.1) Durante el año los trabajadores municipales tendrán derecho a disfrutar hasta 6 
jornadas de licencia o permiso por asunto particular, no incluidos en los puntos 
anteriores. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona, representando con ello un día de permiso, 
para todos los trabajadores. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas. 

ARTICULO 12.- SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRABAJO , EXCEDENCIAS 
Y EXTINCION. 

Las causas y efectos de la suspensión del contrato de trabajo serán las señaladas en los 
arts. 45, 47 y 48 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo por la que se aprueba el Estatuto de 
los Trabajadores. 

Las excedencias podrán ser voluntarias o forzosas, siguiéndose en cada caso lo 
establecido en el art. 46 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo referida, con sus 
modificaciones posteriores. 

En cuanto a la extinción del contrato de trabajo, se estará a lo dispuesto en los arts. 49 a 
56 del Estatuto de los Trabajadores. 

  

CAPITULO V. INGRESOS Y TRASLADOS. 

ARTICULO 13.- INGRESO AL TRABAJO. 



Además de los puestos de trabajo de personal laboral fijo que se incluyan en la Oferta 
de Empleo Público anual, se podrá proceder a la contratación laboral temporal, con los 
requisitos que establece el art. 16 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, más los de 
convocatoria, bases y otros que se establecen para las Administraciones Públicas. 

El sistema de ingreso preferente para este tipo de contrataciones será el de concurso-
oposición, excepcionalmente se podrá utilizar el concurso. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el máximo legal con 
contratos temporales, y previo informe del Servicio, se incluirán en la OEP. 

ARTICULO 14.- REALIZACION DE TRABAJOS DE SUPERIOR O INFERIOR 
CATEGORIA. 

Se estará a lo establecido en el art. 23 del vigente Estatuto de los Trabajadores y demás 
normas de carácter general. 

Sólo podrán ejercerse las funciones de categorías superiores con carácter excepcional y 
transitorio hasta un máximo de seis meses, cuando así lo autorice el órgano competente 
de la Corporación, previo informe del Comité de Empresa. En este supuesto, se 
abonarán las diferencias económicas correspondientes a las retribuciones 
complementarias, durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

  

ARTICULO 15.- TRASLADOS Y PERMUTAS. 

Los traslados de puestos de trabajo se regirán por las siguientes normas: 

a) Los traslados a puestos de trabajo que supongan promoción económica o profesional 
se realizarán mediante concurso de provisión, cuyas bases y baremos serán negociados 
con carácter previo a su convocatoria con el Comité de Empresa. 

b) Los traslados entre distintos Servicios Municipales que no supongan promoción 
serán dispuestos por la Concejalía de Personal, previo informe no vinculante del 
Comité de Empresa. Excepcionalmente, por motivos de urgencia, la Concejalía de 
Personal podrá realizar el traslado mediante el oficio oportuno, dando en todo caso 
comunicación razonada al Comité de Empresa. 

c) Los traslados de puesto dentro del mismo servicio serán dispuestos por la Concejalía 
de Personal mediante comunicación razonada al interesado, dándose cuenta al Comité 
de Empresa. 

d) Se autorizan los cambios de turnos entre trabajadores de la misma categoría. 



ARTICULO 16.- RELACION DE PUESTOS. 

Una vez confeccionada la relación de puestos de trabajo de personal laboral y la 
descripción de las funciones de los mismos se incluirá la citada relación como anexo al 
presente convenio. 

ARTICULO 17.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal laboral al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 1.000.000 pesetas. 

La Comisión de Formación será la misma que la establecida para el personal 
funcionario en el Texto del Acuerdo de Condiciones de Trabajo y por tanto con las 
mismas funciones. 

CAPITULO VI.- PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 18.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de I.L.T. motivada por accidente laboral, enfermedad profesional o 
maternidad de la mujer trabajadora, el Ayuntamiento abonará la diferencia entre la 
prestación de la Entidad Aseguradora y el salario real del trabajador. 

2.- En los casos de I.L.T. como consecuencia de enfermedad común o accidente no 
laboral, el Ayuntamiento abonará al trabajador la diferencia entre la prestación de la 
Seguridad Social y su salario real de Convenio (incluida productividad, durante los dos 
primeros meses), durante el primer año y medio de baja consecutiva o interrumpida con 
período de altas inferior a un mes. 

No obstante, y pese a haberse superado el año y medio en situación de baja por I.L.T., 
si se incoará expediente de invalidez, el trabajador hasta tanto este se resolviera, 
volvería a percibir del Ayuntamiento la diferencia entre la prestación de la Seguridad 
Social y su salario real de Convenio, excluido el Complemento de Productividad. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los trabajadores laborales fijos que 
lo soliciten y lleven más de un año prestando servicios y hasta el límite presupuestario 
existente. 



El límite presupuestario para este tipo de Ayuda se fija para este año en 100.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por prótesis dental, o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no este cubierto por la 
Seguridad Social.  

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

No se podrá superar la cantidad de 20.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta), junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que esta determine a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 19.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables siempre que exista disponibilidad 
presupuestaria con la cuantía máxima de dos mensualidades de las retribuciones 
básicas líquidas del solicitante que deberán reintegrarse en el tiempo de 12 meses si se 
ha concedido una paga, y 18 meses si son dos, y siempre que se trate de personal 
laboral indefinido. 

En cualquier caso la concesión de dos pagas habrá de responder a motivos urgentes, 
extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 500.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 20.- AYUDAS. 

- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del personal laboral indefinido. 

La Corporación otorgará ayudas por estos conceptos en las siguientes cuantías: 

- Por matrimonio .......... 10.000 ptas. 

- Por natalidad ........... 3.000 ptas. 

- Por sepelio ............. 15.000 ptas. 



Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
Contratado Indefinido al menos un año, en los casos de matrimonio en que ambos 
cónyuges tuvieran derecho a la prestación por ser Contratado Indefinido la cuantía total 
sería de 15.000 pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son 
ambos Contratados Indefinidos, la cuantía sería de 5.000 pesetas para uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos del personal laboral indefinido. 

Se regirán por lo establecido con carácter general en el Real Decreto 2741/72, de 15 de 
septiembre, la Orden de 27 de Diciembre de 1973, y Decreto 162/80, de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el organismo oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayudas en los casos de Jubilación Anticipada: 

A los Contratados Indefinidos con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de 
antigüedad en el Ayuntamiento, que causen baja voluntaria por jubilación, se les 
indemnizará por una sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las 
edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

El personal laboral indefinido, será incluido en la póliza de seguro de vida que la 
Corporación suscribirá para el personal funcionario y en las mismas condiciones. 

ARTICULO 21.- BECAS DE ESTUDIO. 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal laboral en activo que curse estudios académicos en 
Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso Escolar, atendiendo a los ingresos 
económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 



desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 a las Becas de ayuda al estudio será de 300.000 
pesetas y las bases de convocatoria las aprobadas por la Comisión de Gobierno a 
propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad suficiente a la 
convocatoria cuando esta se produzca, que será por lo general en el mes de noviembre 
de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
Convivencia. 

ARTICULO 22.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

CAPITULO VI: SEGURIDAD E HIGIENE. 

ARTICULO 23.- 

Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D.M.de 9-3-71, y D.M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal y laboral. 

CAPITULO VII: DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

ARTICULO 24.- 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical de 2 de agosto de 1985 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para las 
Secciones Sindicales. 

ARTICULO 25.- CREDITO HORARIO. 

Las Organizaciones sindicales podrán crear una bolsa de horas mensuales por cada 
Sindicato que reúnan el total de crédito horario que corresponda a los miembros del 
Comité de Empresa.  



Cada Sindicato podrá distribuir mensualmente de la bolsa de horas a los representantes 
que para ejercer actividad sindical los precisen. No serán con cargo al crédito horario 
las horas empleadas en las Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene, u 
otras Comisiones de Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al 
crédito horario retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y 
conferencias sindicales. 

El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal, o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

CAPITULO VIII: RETRIBUCIONES. 

ARTICULO 26.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal laboral los siguientes conceptos: 
sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, complemento 
de productividad, complemento personal transitorio, en su caso y gratificaciones por 
servicios extraordinarios. 

La tabla de retribuciones del personal laboral para  

1994 y 1995, será la recogida en el anexo I de este Convenio. 

ARTICULO 27.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DE SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 

El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 ptas/Km. 
para automóviles y 9 ptas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos los 
gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/89 y disposiciones complementarias, salvo que se hagan viajes en grupo, 
se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 



1.- RETRIBUCIONES BASICAS.- 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de Enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

  

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO. 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de C.D. de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 

26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 



20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO. 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1.993, hasta que en la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo 
y Acuerdo Plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1.994, ulna partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específico, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada grupo se señalan. 

GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 



El restante crédito de complemento de productividad, se distribuirá por la Corporación 
según los criterios adoptados por el Pleno para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994 , en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones,abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 

Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 



Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 

Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 



Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994, será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Convenio Colectivo del 
Personal Laboral, con sus correspondientes anexos, se acordó su aprobación 
DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida, Cantonal e 
Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular)." 

"TREINTA Y TRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA MUNICIPAL DE PUESTOS DE TRABAJO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DE PUESTOS DE TRABAJO MUNICIPALES. 

Visto que una vez concluidos los trabajos de los Inspectores de la Inspección General 
de Servicios del Ministerio para las Administraciones Públicas, quedaron patentes que 
existían numerosas disfunciones de organización entre los diferentes servicios 
municipales, que hacían aconsejable la definición de una nueva estructura orgánica 
que, enmarcada en un cambio profundo en la organización, tuviera el objetivo final de 
reordenarla, modernizarla y hacerla más eficaz. 

Visto que con el organigrama o estructura de puestos de trabajo que se pretende se 
conseguiría, por una parte, acotar los ámbitos de decisión política y funcionarial, en la 
actualidad un tanto difusos y, por otra, clarificar las funciones y cometidos de cada 
puesto de trabajo, mejorar la gestión de recursos humanos y material municipales y 
delimitar las competencias funcionales de cada una de las Areas. 

Visto, asímismo, que lo anterior supondría un claro estímulo para las aspiraciones de 
promoción profesional de los empleados municipales, demandante desde mucho 
tiempo de una propuesta similar, y en este sentido la propuesta que ahora se presenta ha 
sido consultada con las Organizaciones Sindicales representativas, y que aún cuando no 
haya sido negociada con las mismas por no ser materia de negociación, sí se tiene, en 
general, el concenso para su aprobación. 

Aclarando que por lo que se refiere al organigrama previsto en el Area 6, de Asuntos 
Sociales, y a fin de integrar en una única organización, a efectos funcionales y 
orgánicos, a todo el personal, tanto municipal, cuanto del Instituto de Servicios 
Sociales que prestan su labor profesional en dicha Area, se tiene previsto el proceder a 
la adscripción de todos los funcionarios y personal laboral afectados al referido 
Instituto y, por tanto, la esctructura del Instituto, si así lo acuerda el Pleno, del referido 
Organismo no formando parte por tanto de la estructura dependiente de forma directa 
del Excmo. Ayuntamiento, por la presente se propone: 

Que se apruebe la estructura orgánica que se acompaña a la presente propuesta y la 
definición de contenidos generales de cada una de las Areas que la integran con el 
condicionamiento relativo al Area 6, de Asuntos Sociales, ya relatado. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 



LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó que se eleve al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la modificación de que sea una aprobación inicial de la 
estructura orgánica, a fin de que puedan dar comienzo los trabajos de la Comisión de 
Valoración de Puestos, y en un plazo aproximado de dos meses, en los cuales se 
procederá a ver entre todos los Grupos Políticos la posibilidad de consensuar algunos 
aspectos de la estructura que ahora no se comparte, se procederá a una aprobación 
definitiva, si procede, de la estructura orgánica. 

El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así su voto será de abstención por el hecho de admitirse 
la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial que 
ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión. 

Sometido a votación la aprobación inicial de la propuesta del Concejal Delegado de 
Interior y Régimen General sobre estructura orgánica de puestos de trabajo 
municipales, se obtienen las siguientes votaciones: 

A FAVOR: Grupos Socialista e Independiente. 

ABSTENCIONES: Grupos Izquierda Unida y Cantonal. 

EN CONTRA: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno de la Corporación resolverán lo que 
mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, 
solicitando que se incluya en el Organigrama dentro del Area 5.2 Educación, Cultura, 
Deportes y Juventud, un Coordinador de Actividades Deportivas. 

El texto de la referida estructuración orgánica con la modificación anteriormente 
propuesta por el Concejal Delegado de Interior y Régimen General, queda del siguiente 
tenor literal: 

  

FUNCIONES DE LAS AREAS 



1.- AREA DE PERSONAL E INTERIOR 

En este área se reúnen todas aquellas funciones comunes (salvo las de tipo 
presupuestario) que van a dar asistencia, medios y servicios a todas las Unidades 
Gestión que prestan servicios al ciudadano. 

Las unidades que componen este Area son: 

A.- Recursos Humanos. 

B.- Organización y Formación. 

C.- Servicios Generales. 

D.- Secretaría General. 

E.- Centro de Proceso de Datos. 

F.- Servicios Jurídicos 

A.- RECURSOS HUMANOS. 

Recursos humanos realiza las funciones de relaciones laborales, formación, provisión, 
selección y gestión de personal tanto funcionario como laboral. 

Unidades: 

a.- Selección y provisión.  

Funciones: 

1) La gestión de la Oferta de Empleo Pública desde su inicio con el estudio de las 
necesidades continuando con estudio de los perfiles de los puestos de trabajo que 
necesita el Ayuntamiento, la realización de las bases y la tramitación de todo el proceso 
de selección del personal que haya de entrar en el Ayuntamiento. 

2) La provisión de los puestos de trabajo, estableciendo la carrera administrativa, en 
base al organigrama existente en el Ayuntamiento, así como toda la tramitación de 
provisión de puestos de trabajo. 

De esta Unidad dependerá el Gabinete de Salud Laboral y Asesoramiento que tendrá 
como funciones la atención a la salud laboral de todo el personal del Ayuntamiento, así 
como prestar asesoramiento a otras Unidades de acuerdo a la cualificación profesional 
de los integrantes del Gabinete. 

b.- Gestión de personal. 

Funciones: 



Toda la gestión administrativa del personal del Ayuntamiento, ya sea en relación con el 
personal laboral como con el personal funcionario (nóminas, altas y bajas de 
enfermedad, permisos y vacaciones, jubilaciones, traslados, reorganización y 
reubicación del personal sobrante con motivo de la privatización de servicios 
municipales, situaciones administrativas, Seguridad Social, etc.). 

B.- ORGANIZACION Y FORMACION. 

Sus funciones son: 

1) La creación y modificación de la estructura orgánica del Ayuntamiento. 

2) La racionalización de procedimientos y la normalización de documentos. 

3) La coordinación y organización de los planes generales que afecten a más de un 
área. 

4) La creación de los planes de formación anuales de todo el personal del 
Ayuntamiento. 

5) El control y seguimiento de todos los cursos que se realizen en el Ayuntamiento, 
tanto los planificados y organizados por el propio Ayuntamiento como aquellos 
externos al Ayuntamiento a los que hayan de asistir cualquier trabajador del mismo. 

Unidades que la componen: 

1.- Equipo Técnico. 

2.- Unidad Administrativa. 

C.- SERVICIOS GENERALES. 

Recoge una serie de unidades con funciones de poyo al resto del Ayuntamiento salvo la 
Oficina de Información al Ciudadano, cuyas funciones son de servicio externo. 

a.- Registro General. 

Funciones: 

Tramitación de todos los documentos que entran y salen en el Ayuntamiento en 
relación con los ciudadanos. 

b.- Oficina de Información al Ciudadano. 

Funciones: 

Informar, personal o telefónicamente, de todos los temas relacionados con los servicios 
del Ayuntamiento, así como recoger las quejas de los ciudadanos y contestarlas, 



centralizando la información para descargar al resto de las oficinas de gestión de esta 
tarea que producen disfunciones en las mismas. 

c.- Existen otras unidades instrumentales de apoyo como son: 

a) Parque Móvil. 

Realiza funciones de conducción y reparación de vehículos para otros servicios. 

b) Portería y Reprografía. 

Realiza funciones de control del personal externo que circula por el Ayuntamiento, 
traslado de documentos y reproducción de los mismos y todas aquellas labores de 
carácter de apoyo instrumentar a las Unidades del Ayuntamiento. 

D.- SECRETARIA GENERAL. 

Realiza funciones de apoyo legal a la Corporación y control administrativo de la 
legalidad de las actuaciones municipales. 

Unidades: 

a) Unidad Administrativa. 

Sus funciones son la elaboración, control, transcripción y comunicación de toda la 
documentación generada en la Secretaría General. 

b) Población y Quintas. 

Funciones: 

1) La elaboración, mantenimiento y control del Padrón Municipal de Habitantes y todo 
lo derivado de él como los certificados, estadísticas, mantenimiento del callejero, etc. 

2) La tramitación de Quintas. 

E.- CENTRO PROCESO DE DATOS. 

Funciones: 

1) Prestar apoyo a las demás Unidades del Ayuntamiento mediante el análisis y 
programación de las aplicaciones que necesiten o aconsejando la compra de 
aplicaciones ya existentes en el mercado en caso de que ello sea más interesante al 
Ayuntamiento que el realizarlas por el Centro de Proceso de Datos. 

2) La propuesta de la compra de todos los equipo informáticos del Ayuntamiento. 

F.- SERVICIOS JURIDICOS. 



Sus funciones son representar y defender al Ayuntamiento ante los Tribunales de 
Justicia.  

  

2.-AREA DE HACIENDA Y ECONOMÍA 

En esta área se reúnen todas las funciones de control presupuestario, tanto en su faceta 
interna (control y fiscalización del gasto de todas las concejalias), como externa 
(tramitación de tasas e impuestos, ingresos y gastos del Ayuntamiento). 

Las Unidades que componen este Area son: 

A.- Tesorería 

B.- Rentas 

C.- Compras Contratación y Patrimonio 

D.- Intervención 

E.- Asesoría técnico-jurídica. 

A.- TESORERIA. 

Sus funciones son realizar los pagos e ingresos del Ayutamiento. 

B.- RENTAS. 

Unidades: 

a.- INSPECCION DE RENTAS. 

Sus funciones son la vigilancia, seguimiento y control del cumplimiento por partes de 
los ciudadanos de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento. 

b.- IMPUESTOS Y TASAS. 

Sus funciones son la tramitación de los impuestos y tasas del Ayuntamiento excepto el 
IBI. y ISOIVT. 

c.- IBI. e ISOIVT. 

Sus funciones son la tramitación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y el Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos. 

C.- COMPRAS, CONTRATACION Y PATRIMONIO. 



Unidades: 

a.- Compras y almacén. 

Sus funciones son la gestión de las compras su almacenamiento y posterior distribución 
a los servicios municipales que lo necesiten. 

b.- Contratación. 

Sus funciones son la tramitación de todas las obras y suministros del Ayuntamiento. 

c.- Patrimonio. 

Funciones: 

1) La gestión del patrimonio municipal. 

2) La confección y rectificación del Inventario Municipal así como el control de 
Inventario de Bienes Muebles. 

D.- INTERVENCION. 

Su funciones genéricas son el control y mantenimiento del presupuesto. 

Unidades: 

a.- Contabilidad de gastos. 

Sus funciones son el control de todos los gastos realizados por el Ayuntamiento. 

b.- Contabilidad de ingresos. 

Sus funciones son el control de todos los ingresos percibidos por el Ayuntamiento. 

E.- ASESORIA TECNICO-JURIDICA. 

Sus funciones son asesoramiento técnico-jurídico en la elaboración y modificación de 
los presupuestos municipales. 

  

3.- AREA DE URBANISMO 

En este Area se reúnen una serie de funciones homogéneas que prestan un servicio 
directo al ciudadano, planeamiento, gestion, disciplina urbanística, licencias de 
actividades e industrias e información urbanística al ciudadano. 

Las Unidades que componen este Area son: 



A.- Planeamiento 

B.- Gestión 

C.- Asesoría Jurídica 

D.- Información Urbanística 

E.- Disciplina Urbanística y Actividades e Industrias 

A.- PLANEAMIENTO. 

Funciones: 

1) Elaboración, desarrollo y modificaciones del Plan General de Ordenación Urbana. 

2) Elaboración, desarrollo y modificaciones de programas de actuación urbanística, 
Planes Especiales, Planes Parciales y Estudios de Detalle. 

B.- GESTION URBANISTICA. 

Sus funciones son informar, desde el punto de vista técnico, los proyectos de 
reparcelación, proyectos de compensación, proyectos de expropiación y sistemas 
generales. 

C.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son informar todos los temas de planeamiento y gestión que necesiten 
informe jurídico. 

D.- OFICINA DE INFORMACION URBANISTICA. 

Funciones: 

1) Informar de toda la tramitación de los expedientes del Area de Urbanismo, de la 
planimetría, entrega de instancias, informar telefónicamente, informar sobre el uso del 
suelo, etc. 

2) Tramitar las licencias de obra menor. 

3) Entrega de documentación de concesión de licencias, elaboración y entrega de 
certificados urbanísticos. 

E.- DISCIPLINA URBANISTICA Y ACTIVIDADES E INDUSTRIAS. 

a.- Inspección y denuncias. 



Sus funciones son la tramitación de todos los expedientes sancionadores de urbanismo, 
salvo los de industrias y actividades. 

b.- Licencias de obras. 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias urbanísticas así como todos los 
expedientes relacionados con las licencias de obras. 

c.- Licencias de actividades e industrias 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias de actividades e industrias, así 
como los expedientes conexos, expedientes sancionadores, comprobación, cambio 
titularidad, mercadillos, etc.). 

4.- AREA DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS. 

Las funciones de este Area son la elaboración, mantenimiento y conservación de la 
infraestructura municipal, así como la prestación de servicios de mantenimiento de 
espacios públicos. 

Las Unidades que la componen son: 

A.- Obras y Proyectos 

B.- Instalaciones y Servicios 

C.- Medio Ambiente 

D.- Sanidad. 

E.- Asesoría Jurídica 

A.- OBRAS Y PROYECTOS. 

a.- Equipo Técnico de Infraestructura. 

Funciones: 

1) La redacción y/o dirección técnica de los proyectos de obra de nueva planta y 
reforma de infraestructuras. 

2) Informar técnicamente todos los proyectos de infraestructura que se tramiten o sean 
competencia del Area.  

b.- Equipo Técnico de Arquitectura. 

Funciones: 



1) Diseñar proyectos de obras municipales. 

2) Redactar y/o dirigir proyectos de obras de nueva planta, reforma y rehabilitación de 
equipamientos. 

3) informar técnicamente todos los proyectos de competencia de esta Unidad. 

c.- Servicios Administrativos. 

Sus funciones son la prestar apoyo administrativo a los Equipos Técnicos de 
Infraestructura y Arquitectura. 

B.- INSTALACIONES Y SERVICIOS. 

a.- Instalaciones municipales. 

Funciones: 

1) Labores de apoyo a los servicios del Ayuntamiento (traslados, montajes, limpieza, 
etc.). 

2) Mantenimiento y conservación de instalaciones especiales (teléfonos, aire 
acondicionado, etc.). 

b.- Servicios Administrativos. 

Tramitación de los expedientes de instalaciones y servicios. 

c.- La inspección tanto de los servicios e instalaciones contratadas por el Ayuntamiento 
como del estado de las infraestructuras municipales. 

d.- Servicios Generales. 

Funciones: 

1) Mantenimiento y conservación de las vías y alumbrado en las competencias 
municipales. 

2) Mantenimiento y conservación del vivero y de los jardines municipales. 

C.- MEDIO AMBIENTE. 

Sus funciones son la vigilancia y el control de todas las agresiones al medio ambiente y 
proponer medidas para su solución. 

D.- SANIDAD. 



Este departamento recogerá las funciones actualmentes existentes, en relación tanto a 
las actividades sanitarias como a la promoción de la salud, que se incluirán en el 
departamento de Laboratorio y Epidemiología hasta que haya nuevas transferencias en 
materia de sanidad, en cuyo caso, se pondrá en marcha tanto la coordinación de sanidad 
como el departamento de actividades y programas sanitarios y se desglosarán las 
funciones entre una Unidad y otra. 

La propuesta establece una estructura que se cubrirá dependiendo de que haya nuevas 
transferencias en materia sanitaria al Ayuntamiento por parte del la Comunidad 
Autónoma y del Estado. 

Si no hubiera nuevas transferencias solo se pondría la Unidad de Laboratoria y 
Epidemiología que dependería directamente del Director del Area. 

Por estas causas, las funciones que se desarrollan son las de laboratorio, epidmiología y 
promoción de la salud: 

1) El control de las aguas en las competencias que tiene atribuidas el Ayuntamiento. 

2) Promoción de la Salud 

3) Relaciones con consultorios médicos 

E.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son asesorar en materia jurídica a toda el Area, así como emitir informes 
jurídicos sobre cualquier materia del Area. 

  

5.- AREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD 

Sus funciones son la promoción y mantenimiento de actividades socioculturales y 
educativas. 

Las unidades que la componen son: 

A.- Educación 

B.- Juventud 

C.- Archivo, Museos y Bibliotecas 

D.- Actividades Culturales y Festejos 

E.- Asesoría Jurídica 

F.- Actividades Deportivas 



A.- EDUCACION. 

Funciones: 

1) Colaborar con el Director del Area en materias de educación.  

2) Coordinar, supervisar y distribuir el trabajo de las unidades que dependen de 
educación. 

a.- Promoción Educativa. 

Funciones: 

1) Programación de cursos para formación permanente del profesores. 

2) Programación de cursos para la formación de alumnos en materias complementarias 
como salud, medio ambiente, artes plásticas, etc.. 

3) Realización de estudios para promover acciones educativas. 

b.- Gestión Educativa. 

Sus funciones son la tramitación de becas y otras ayudas en materia educativa y 
realización de estudios en materia educativa. 

c.- Atención psicopedagógica. 

Funciones: 

1) Planificar, elaborar, desarrollar e impulsar programas de atención psicológica al 
escolar. 

2) Realizar estudios en materia psicopedagógica. 

d.- Infraestructuras conservación y limpieza de colegios. 

Sus funciones son la conservación, mantenimiento y limpieza de los colegios del 
municipio. 

B.- JUVENTUD. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades dependientes de 
Juventud. 

a.- Programa de ocio y participación. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica de los programas de ocio y 
participación. 



b.- Programa de empleo. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica del programa de empleo. 

c.- CIADJ 

Sus funciones son informar y orientar a los jóvenes en cualquier materia que les afecte. 

C.- ARCHIVO, MUSEOS Y BIBLIOTECAS. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades que dependen de 
cultura. 

a.- Museos y Patrimonio Histórico. 

Sus funciones son adquisición, conservación y mantenimiento de los museos y del 
patrimonio histórico del municipio. 

b.- Archivo y Publicaciones. 

Funciones: 

1) Conservar, organizar y depurar la documentación tanto histórica como 
administrativa del Archivo Municipal. 

2) Dictar normas para la normalización de las publicaciones realizadas por otras 
Unidades del Ayuntamiento. 

c.- Biblioteca y Documentación. 

Funciones: 

1) Crear y mantener bibliotecas. 

2) Crear y mantener un fondo documental. 

D.- ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTEJOS. 

Sus funciones son programar los actos culturales y festejos que el Ayuntamiento va a 
organizar. 

F.- ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

Sus funciones son la coordinación de todas las actividades deportivas, tanto las 
realizadas por el Patronato Municipal de Deportes, como del resto del personal 
funcionarios o contratados que realizan su trabajo en el Area de Deportes del 
Ayuntamiento. 



  

6.- AREA DE ASUNTOS SOCIALES 

Sus funciones son la protección social al conjunto de la sociedad y, en particular, a las 
clases más desfavorecidas. 

Las unidades que la componen: 

A.- Centros Municipales de Servicios Sociales 1 y 2 

B.- Servicios Especializados 

C.- Planificación Social 

D.- Administración 

E.- Unidad de la Mujer 

A.- CENTROS MUNICIPALES DE SERVICIOS SOCIALES 1 Y 2 

Funciones: 

1) Gestionar los recursos adscritos a las mismos y sus presupuestos. 

2) Elaborar programaciones y presupuestos. 

3) Estudiar y proponer la creación de nuevos recursos. 

4) Estudiar, valorar y aprobar casos individuales. 

5) Realizar informes. 

En los Centros Municipales de Servicios Sociales se incorpora un Equipo Técnico para 
realizar funciones de asesoramiento psicológico y jurídico tanto al CMSS como al 
ciudadano. 

B.- SERVICIOS ESPECIALIZADOS. 

Funciones: 

1) Elaborar y gestionar programaciones y recursos de los servicios especializados. 

2) Realizar informes y estudios a nivel colectivo como individual en centros 
especializados. 

C.- PLANIFICACION SOCIAL. 

Funciones: 



1) Desarrollar investigaciones sobre la realidad social y áreas de intervención 
comprendidas en el sistema de Servicios Sociales. 

2) Controlar informáticamente la información social producida en el Area para su 
análisis, evaluación y confección de memorias. 

3) Asesoramiento técnico en investigaciones y documentación social. 

D.- ADMINISTRACION. 

Funciones: 

1) Elaboración y control del presupuestos de Asuntos Sociales. 

2) Gestión de personal. 

3) Compras y mantenimiento de infraestructuras de Asuntos Sociales. 

7.- AREA DE ALCALDÍA 

Este Area tiene por una parte las funciones propias de la Alcaldía como son la 
Secretaría Particular, el Gabinete del Alcalde y Prensa y Protocolo, y por otra una 
función de coordinación del resto de las Areas. 

Este Area está integrada por dos ramas independientes: 

A.- Dependiendo directamente del Alcalde el Gabinete del Alcalde. 

B.- El Concejal Coordinador del que depende la coordinación, desconcentración y el 
desarrollo local. 

A.- GABINETE DEL ALCALDE. 

Sus funciones son la de asesoramiento al Alcalde. 

a.- Asesores. 

Sus funciones son asesorar al Alcalde en aquellas materias que se les soliciten. 

b.- Comunicación y Protocolo. 

Funciones: 

1) Mantenimiento de las relaciones con la prensa. 

2) Dirigir y controlar los aspectos protocolarios de los actos oficiales de la Corporación 
Municipal. 



B.- COORDINACION, DESCONCENTRACION Y DESARROLLO LOCAL. 

1.- Desconcentratación y relaciones vecinales. 

Funciones: 

1) Llevar la coordinación y gestión de las oficinas desconcentradas que se vayan 
creando. 

2) Llevar la gestión de los Concejales de Distrito. 

b.- Desarrollo local. 

Sus funciones son promover el desarrollo en el municipio del turismo, agricultura, 
industria, economía, etc. 

  

8.- AREA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

En relación a este Area no se propone un organigrama propiamente sino que se plasma 
sólo la jerarquía dentro de cada uno de los cuerpos, dejando su organización a los 
futuros reglamentos o a una posterior reorganización de los servicios. 

Este Area tiene dos funciones claramente diferenciadas: 

A.- POLICIA MUNICIPAL. 

La función fundamental es la vigilancia del cumplimiento de las Ordenanzas 
Municipales y cooperar, dentro de las competencias que le atribuye la Ley de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, de 13 de marzo de 1986, en el mantenimiento de la seguridad de 
la via pública. 

B.- SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 

Sus funciones como su propio nombre indica son la extinción de incendios y el 
salvamento. 

La Unidad Técnico-administrativa tendrá dos responsables: 

a) Responsable de Prevención. 

b) Responsable de Administración." 

Consta en el expediente esquema del organigrama municipal propuesto, habiéndose 
expedido certificado del acuerdo en el que figura el referido organigrama, que contiene 
once folios. 



  

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos diciendo que en 
Comisión Informativa se abstuvo, porque Izquierda Unida propuso el aplazamiento del 
tema para tratarlo con más profundidad, como igualmente hizo el Grupo Popular, y eso 
lo vio lógico, porque se podrían aportar cuestiones interesantes. No obstante, y dado 
que el Equipo de Gobierno ha aceptado las sugerencias del Grupo Cantonal, el voto que 
va a emitir será a favor del dictamen. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que le gustaría hacer una valoración de lo que supone para el Ayuntamiento 
aprobar este organigrama, en el que se ha de ajustar toda una valoración de puestos de 
trabajo. Precisamente por la importancia de este tema, es por lo que su Grupo insistió 
en Comisión Informativa sobre la necesidad de que cuestiones de este tipo salgan 
respaldadas con el máximo consenso, porque no se van a poder llevar adelante en lo 
que queda de legislatura toda una serie de actuaciones que van a ser muy complejas, y 
que podrían quedar en la precariedad con la composición de la futura Corporación 
Municipal; por eso cree que el consenso amplio y general debería de ser la tónica a la 
hora de abordar este tema. Cuando el Equipo de Gobierno pasó la propuesta de 
organigrama, ya en octubre del año 93, su Grupo hizo una propuesta alternativa 
haciendo la crítica y la denuncia en aquellos puntos que consideraban que eran 
inaceptables, pero, al mismo tiempo, presentando una alternativa de propuesta, que 
nunca tuvo respuesta por parte del Equipo de Gobierno, y que de nuevo adjuntaron al 
expediente en la Comisión Informativa donde se dictaminó el tema. Se oponían 
radicalmente a cómo se contemplaba en el organigrama el Area de la Alcaldía, porque 
entendían, y así lo han dicho públicamente, que tal y como se recoge esta cuestión, lo 
que se hace es delegar competencias que su Grupo considera que jamás el Alcalde 
debiera delegar en persona alguna, como es la Coordinación del Ayuntamiento, y que, 
dando tantas competencias al llamado "superconcejal", eso era una elección de Alcalde 
a dedo, y a dedo por el propio Alcalde, e Izquierda Unida entiende que un Alcalde no 
se puede elegir de esa manera. Por tanto, para su Grupo ese es uno de los puntos menos 
aceptable del organigrama. No obstante, en Comisión Informativa quedaron recogidas 
algunas de las consideraciones que su Grupo hizo en octubre del 93, como es el tema 
de la Gerencia de Urbanismo, aunque en la propuesta que hicieron existían tres Areas 
que consideran importantes que se recojan en el organigrama, como objetivos políticos 
importantes del Ayuntamiento; una era el Area de Bienestar Social, que entienden debe 
englobar a todas las Delegaciones que tienen algo que ver por el bienestar social, como 
es educación, cultura, servicios sociales, consumo, medio ambiente, sanidad, etc., otra, 
el Area de Promoción Económica, porque este Ayuntamiento cuando es 
representantivo de los ciudadanos que están sufriendo una situación de crisis 
económica importante, no puede pasar sin tener un Area que haga frente a lo que es la 
reactivación económica, siempre desde las competencias y posibilidades municipales, 
pero sí como órgano de trabajo municipal e institucionalizados y donde se desarrollen 
los tres ejes fundamentales de la economía, como son la potenciación de la industria, el 
fomento del turismo y el fomento de la agricultura. Otra Area que plantearon fue para 
el tema de la descentralización y participación ciudadana. Todas esas propuestas de su 
Grupo han sido adjuntadas al expediente, y como quedó la voluntad clara en Comisión 



Informativa de que esta aprobación supone simplemente empezar o posibilitar que se 
inicie el tema de la catalogación de puestos de trabajo, manteniendo reuniones mientras 
dure esa catalogación para intentar recoger y consensuar con el resto de Grupos 
Municipales el organigrama que al final será el definitivo, y de ahí que el voto sea de 
abstención y no en contra. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que este 
tema les parece importantísimo, e incluso lo catalogaría como uno de los acuerdos de 
mayor calado político y de funcionamiento que se pueda adoptar por la Corporación. 
Hoy se pretende racionalizar el funcionamiento y el trabajo del Ayuntamiento, y su 
Grupo está absolutamente de acuerdo en que el organigrama es imprescindible, que las 
funciones se tienen que delimitar, que el trabajo administrativo se debe racionalizar, y 
por ello siempre han dicho que estaban abiertos al tema, e incluso deseosos de que se 
pusiera en marcha ese procedimiento. Pero lo cierto es que se han llevado una 
desagradable sorpresa con el nuevo Concejal de Interior, que negocia perfectamente 
con los Sindicatos y con la Junta de Personal, y que les presenta en Comisión 
Informativa, sin tener previamente el más mínimo contacto con el tema, y aunque quizá 
se les diga que no han hecho aportaciones en el periodo que se les dio, lo cierto es que 
normalmente esta Casa ha funcionado hasta ahora, hasta la llegada de este nuevo 
compañero de Corporación, que a lo mejor por inexperiencia o por el poco tiempo que 
lleva en el tema quizá no conoce o no ha vivido la mecánica de funcionamiento de este 
Ayuntamiento, porque siempre se ha tenido el máximo de contacto entre los Grupos 
para consensuar, dentro de lo posible, aquellos temas que fueran necesarios. En este 
caso no se produce así, y les llega de pistoletazo el Sr. Fernández Lozano con su 
propuesta en Comisión Informativa, propuesta que, además, es diferente a la que 
previamente se les envió, con lo cual las aportaciones que tenían previstas hacer las han 
tenido que variar, dada que la propuesta igualmente había variado. En Comisión 
Informativa su Grupo preguntó por qué había tanta prisa, y lo que se les dijo por parte 
del Delegado es que se había llegado a unos acuerdos con la Junta de Personal para 
poner en marcha esta catalogación de puestos de trabajo, por eso la propuesta de su 
Grupo fue posponer el tema un par de días para poder estudiarlo mejor y 
posteriormente verlo en una Comisión Informativa monográfica, a fin de poder llegar a 
un mayor consenso. Como no existió esa voluntad por parte del Equipo de Gobierno, o 
bien es que quiere dejer al grupo mayoritario de la oposición al margen de los acuerdos 
que se adopten sobre este asunto, lo que les tiene que decir es que allá con la 
responsabilidad que adquiera el Equipo de Gobierno, porque desde luego su Grupo 
estaba dispuesto a votar a favor, pero tienen serias reservas con lo que hoy se propone, 
lo que les obliga a votar en contra de ese proyecto de organigrama, y no precisamente 
porque estén en total desacuerdo con el mismo, porque con el 80 por 100 sí que lo 
están, pero tienen tantas dudas con algunos de ellos que les impide apoyarlo, aunque se 
vayan a corregir, como ha dicho el Delegado de Interior, a lo largo de un determinado 
período; pero es que igualmente se podrían haber corregido antes como pidió su Grupo. 
Como no quieren enfrentar al Equipo de Gobierno con los funcionarios ni a éstos con 
los ciudadanos, ni a los ciudadanos con el Ayuntamiento, pero es que es el propio 
Equipo de Gobierno el que se está labrando esa situación, porque si los temas se 
pueden sacar con un máximo de acuerdo, y de hecho éste podría haber salido así, lo 
que sí que van a hacer es aportar las sugerencias por escrito para que se adjunten al 



Acta de hoy. En el Area de Interior y Personal, el Secretario General debiera de 
depender del Concejal y no del Director del Area; el Letrado Consistorial debe de 
depender del Secretario General, y no del Director del Area; igualmente saber de dónde 
proceden los Directores de Area, si son funcionarios, si son de la calle, si se puede 
llegar a un acuerdo en el sentido de saber cómo se define esa figura de Director del 
Area, si va a ser un cargo de confianza pero de personal del Ayuntamiento o si lo va a 
ser de gente de fuera. En el Area de Hacienda y Economía creen que el Interventor 
igualmente debe de depender del Concejal y no del Director del Area; en el Area de 
Infraestructura y Servicios, les parece absurdo que Medio Ambiente, Laboratorio, 
Epidemiología, Promoción de la Salud estén incluidos en ese Area, que es debatible y 
discutible y se podría llegar al acuerdo de que estuviera en Interior o que estuviera en 
alguna otra Area, o bien que se quede en Infraestructuras. Todo eso es para hablarlo. 
Existe, bajo el punto de vista de su Grupo, una hipertrofia de técnicos superiores en 
Sanidad, porque el Ayuntamiento tiene mínimas competencias en esa materia, y se 
meten dos figuras más del Nivel A, pero en el Laboratorio Municipal se pone a un 
Técnico de Formación Profesional de 2º Grado, cuando hay técnicos en el Laboratorio 
que deben ser los que lleven adelante el tema. No se especifica dónde está el Servicio 
Industrial Municipal, pues no aparece por ningún lado. En Educación, Cultura y 
Deportes, se asumen competencias que más parecen del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sin especificar funciones. Se magnifica el Area de Alcaldía que desde ningún 
punto pueden compartir. No aparece ni Industria, ni Agricultura ni Turismo, 
promociones que tan importantes deben ser para este Ayuntamiento; no se mencionan 
las relaciones vecinales en ninguna parte del organigrama, etc., etc. Todo eso se debiera 
de haber debatido en Comisión Informativa, y se podría haber llegado a un acuerdo, 
pero el Concejal Delegado de Interior no ha creido conveniente contar con el Partido 
mayoritario de la Oposición, por tanto el Partido mayoritario de la Oposición no cuenta 
tampoco con el Sr. Concejal Delegado de Interior, y va a votar en contra de este 
organigrama. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen 
General, diciendo que en este tema, al igual que en otras muchas cuestiones, se miente, 
y se alegra que los Plenos sean públicos y que aquí se entienda cuál es la sensibilidad 
del Grupo Popular hacia los temas de personal, porque cuando en una Comisión 
Informativa se cambia la propuesta que algunos llamaban cerrada, y se da una salida de 
dos meses para la catalogación de puestos de trabajo, e ir limando asperezas entre los 
Grupos para llegar a acuerdo, porque coincide con lo que ha manifestado Izquierda 
Unida en cuanto a que con este tema se debe de dar un amplio consenso, aunque ve 
difícil que con algunos Grupos eso se pueda dar, porque solamente un Grupo ha sido el 
que ha manifestado su postura respecto a este organigrama, que lleva cinco años 
esperando, y por eso ha de decir que él prefiere ser nuevo a llevar muchos años en el 
Ayuntamiento y en temas de personal ser insensible, como están demostrando otros 
Grupos políticos. Alguien ha dicho que cómo se come esto, pues se come con esa 
sensibilidad de la que ha hablado, y lo que era una propuesta cerrada y se abre para en 
dos meses poder discutirla y desarrollar el organigrama, ahora parece ser que el Grupo 
Popular tenía una propuesta de lo que era el desarrollo del propio organigrama. 
Lamenta el voto en contra del Grupo Popular, y solamente le queda decir que se va a 
seguir trabajando en temas de personal de la forma que desde hace algún tiempo se 



hace, porque es bueno tanto para los funcionarios como para el pueblo de Cartagena, 
porque lo cierto es que un buen desarrollo orgánico va a repercutir en los propios 
ciudadanos. 

Nuevamente hace uso de la palabra la Sra. Rosique Rodríguez pidiendo se dé lectura a 
las propuestas que los diferentes Grupos hicieron en Comisión Informativa y que 
figuran en el dictamen. 

Con la venia de la Presidencia por el Sr. Secretario se da lectura a lo solicitado, que es 
del siguiente tenor literal: 

"El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así, su voto será de abstención, por el hecho de 
admitirse la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial 
que ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión." 

Interviene el Sr. Alcalde diciendo que si la Sra. Rosique a lo que se refiere es a qué 
Grupo ha contestado a un escrito del Delegado de Personal solicitando propuestas 
alternativas, debe constar en Acta que el único Grupo que lo ha hecho ha sido el de 
Izquierda Unida. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que además habían solicitado que constara en Acta que 
quedaba adjunto al expediente la propuesta alternativa del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida. Con independencia de la postura que cada Grupo adopte, entienden 
que las deferencias del Equipo de Gobierno tienen que ser para toda la Corporación, y 
no en exclusividad para ningún Grupo de la Oposición por el hecho de que tenga más 
Concejales. A su Grupo no se le pasó tarjeta de visita, sino que se les pasó la propuesta 
de organigrama del Equipo de Gobierno, y por la responsabilidad que tienen, aunque 
solamente sean tres Concejales, han demostrado tener capacidad de presentar 
propuestas alternativas. Existe otra cuestión importante en el organigrama, que es la 
figura del Director del Area, y en la propuesta alternativa que han presentado lo que se 
dice es que estarían a favor de esa figura, siempre y cuando los criterios de selección de 
la persona que vaya a ocupar ese cargo, sean objetivos y no respondan a otro tipo de 
criterio; por tanto la aprobación de su Grupo a la creación de esa figura de Director de 
Area, estará condicionada a los criterios de selección. En cuanto a la variación que el 
Concejal Delegado ha presentado anteriormente respecto al Area de Educación, 
Cultura, Deportes y Juventud, tiene que decir que es significativo que la única 
variación que se hace sobre la marcha corresponda al Coordinador de las actividades 



deportivas del Ayuntamiento de Cartagena. Se viene a desmostrar, una vez más, que 
hay personas que pesan en este Ayuntamiento. 

De nuevo interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que cree que la Portavoz de 
Izquierda Unida ha mal interpretado sus palabras, porque nadie ha hecho aquí una 
manifestación de ocultismo en cuanto a los acuerdos que se puedan adoptar, sino que 
todos los Grupos de la Oposición, normalmente, han tenido múltiples contactos en 
muchos temas que se han tratado monográficamente en Comisiones técnicas previas a 
la Comisión Informativa, pero en este asunto el Sr. Fernández Lozano no ha 
considerado pertinente hacerlo así. Le ha de recordar a la Sra. Rosique que el nuevo 
Delegado de Interior lo es con posterioridad a ese escrito que dice la Sra. Rosique de 14 
de octubre, por lo que es posible que hayan cambiado las formas en cuanto a la 
actuación del Concejal con respecto al tema. Pero como eso son anécdotas y lo que 
importa es el fondo del organigrama que hoy se debate, su Grupo está dispuesto a 
trabajar por el perfeccionamiento del organigrama, pero como no se fían, porque han 
podido comprobar que muchas veces han sido asaltados en la buena fe en acuerdos que 
se han adoptado, ahora tienen que votar en contra, por eso, porque que no se fian, y 
cuando se haya corregido este asunto y se haya llegado a situaciones satisfactorias y se 
vea que no engañan a los Grupos de Oposición, no les dolerán prendas en cambiar el 
voto y votar a favor; pero, es que hoy el Equipo de Gobierno no les inspira la más 
mínima confianza, por lo que vam a votar en contra, rogando que conste expresamente 
en acta que adicionan un documento como aportación del Grupo Popular, a discutir en 
las Comisiones que posteriormente se van a celebrar. 

Finalmente interviene el Sr. Fernández Lozano diciendo que el no fiarse es recíproco, 
sobre todo en temas de personal, luego ese cariño es mútuo. En cuanto a los Directores 
de Area, en los manuales que se han pasado a los distintos Grupos, ese tema queda 
abierto, y en los dos meses que se han dado de plazo, y dado que el Grupo Popular 
también va a aportar su granito de arena en cuestión de funcionamiento, aunque 
también duda mucho que al final con dos meses más, estando el tema de elecciones aún 
más cerca, cambien el voto, por eso espera que se pueda llegar a acuerdos con otros 
Grupos políticos. 

Sometido a votación el dictamen y la estructura órganica de puestos de trabajo, que 
anteriormente han quedado transcritos, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por QUINCE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Cantonal, y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular) y CUATRO ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida y Sra. Pallarés Pérez, 
del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA 
LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 



con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura dos 
plazas de Oficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir dos plazas de Oficial de la Policía Local, así como las bases que se acompañan a 
la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION del Grupo Cantonal y los votos 
en CONTRA de los Grupos Izquierda Unida y Popular, acordó elevar al Pleno de la 
Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de 
Oficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL, 



ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de dos plazas de Oficial de la Policía Local en la plantilla del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto con los emolumentos 
correspondientes al grupo A. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre; 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; L.O. 2/1986, de 13 de marzo; Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio; Ley 5/1988, de 11 de junio de Coordinación de 
Policías Locales de la Región de Murcia y Decreto Nº 82, de 16 de Octubre de 1990, 
por el que se aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las 
convocatorias que se aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia 
para el ingreso y ascensos en los Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Oficiales de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje del 50 % de las plazas 
convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía Local 
que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima de 2 
años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o 
equivalente, o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Suboficial de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 3000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por la Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal.  

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,1 puntos por año hasta un máximo de 1 puntos. 

Años servicio como Cabo: a 0,2 puntos por año hasta un máximo de 1 " 

Años servicio como Sargento: a 0,3 puntos por año hasta un máximo de 1,5 " 

Años servicio como Suboficial:a 0,4 puntos por año hasta un máximo de 1,5" 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 



5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 
puntos. Las fracciones inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.- Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio.- Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas 
psicotécnicas, encaminadas a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las 
funciones propias de la plaza a que opta. 

Segundo ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 
minutos, dos temas elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y 
otro del grupo II del Anexo A. 

Tercer ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 
minutos un tema sobre Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del 
anexo A. 

Cuarto ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 
minutos, dos propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, 
entre las cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 
número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas: 

1, 3, 4, 5, 8, 12, 13, 16, 18 y 19 del Grupo I. 



2, 4, 5, 6, 8, 12, 15, 16, 17 y 19 del Grupo II. 

1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 13, 15, 16, 17, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 37 y 38 
del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 



Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA.- Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA.- Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO 1 

TEMARIO 

GRUPO I.-DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. 

TEMA 2.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

* TEMA 3.- La Corona. 

* TEMA 4.- El Poder Legislativo. 

* TEMA 5.- El Gobierno. 

TEMA 6.- La Administración del Estado. 

TEMA 7.- El Poder Judicial. 

* TEMA 8.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 9.- La Organización Territorial aplicada a la Región de Murcia. Especial 
referencia a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

TEMA 10.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 11.- El Reglamento: Fundamentos, concepto y clases. Límites de la potestad 
reglamentaria. Otras fuentes del Derecho Administrativo. 



* TEMA 12.- El Acto Administrativo. 

* TEMA 13.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 14.- El dominio público. El patrimonio privado de la Administración. 

TEMA 15.- Principios constitucionales y regulación jurídica del Régimen Local 
Español. 

* TEMA 16.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El 
empadronamiento. 

TEMA 17.- Organización Municipal. Competencias. Funcionamiento de los órganos 
colegiados locales. 

* TEMA 18.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 19.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público local. Derecho de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

TEMA 20.- Haciendas Locales. Presupuestos locales. El control del gasto. 

GRUPO II.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- El Derecho Penal. Principios generales del derecho penal. Las escuelas 
penales. 

* TEMA 2.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 3.- La participación criminal. Formas perfectas e imperfectas de comisión. 
Responsabilidad criminal y responsabilidad civil. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. 

* TEMA 4.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 5.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 6.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 7.- Delitos contra la salud pública. 

* TEMA 8.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 



TEMA 9.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción temeraria, creación 
de grave riesgo para la circulación. 

TEMA 10.- Delitos contra la libertad y seguridad: Estructura. Especial referencia a 
alguno de estos delitos; detenciones ilegales; allanamiento de morada. Omisión del 
deber de socorro. Amenazas. Coacciones. 

TEMA 11.- Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos de la persona 
reconocidos por las Leyes. Delitos cometidos por particulares. Delitos cometidos por 
funcionarios públicos. Delito de tortura. 

* TEMA 12.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 13.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Prevaricación. Infidelidad en la custodia de presos. Infidelidad en la custodia de 
documentos. Violación de secretos. 

TEMA 14.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Desobediencia y denegación de auxilio. Anticipación, prolongación y abandono de 
funciones públicas. Cohecho. Malversación de caudales públicos. 

* TEMA 15.- Las faltas. 

* TEMA 16.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

* TEMA 17.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 18.- De la entrada y registro en lugar cerrado. De la comprobación del delito y 
averiguación del delincuente. 

* TEMA 19.- El atestado policial. Concepto, diligencias, requisitos formales, aspectos 
jurídicos del atestado, carácter de denuncia, ratificación, declaraciones testificales. 

TEMA 20.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO III.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

* TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

* TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
13/1992, de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. 



Desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Normativa de Seguridad Vial: Estudio general de los preceptos vigentes del 
Código de la Circulación. 

* TEMA 4.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. 

* TEMA 5.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias municipales. 

* TEMA 6.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 7.- Reglamento General de Circulación: Ambito de aplicación. Normas 
generales de comportamiento en la circulación. (Título I, capítulos I a III). 

* TEMA 8.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generales de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 9.- Normas sobre estupefacientes y sustancias psicotrópicas en la legislación 
de tráfico. 

TEMA 10.- De la circulación de vehículos: Incorporación a la circulación. Cambios de 
dirección, de sentido y marcha atrás. Adelantamiento. 

TEMA 11.- De la circulación de vehículos: Estudio especial del régimen de parada y 
estacionamiento. 

TEMA 12.- Otras normas de circulación: Puertas y apagado del motor. Cinturón, casco 
y restantes elementos de seguridad. Tiempo de conducción y descanso. Peatones. 
Circulación de animales. Comportamiento en casos de emergencia. 

* TEMA 13.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato 
de las señales. Retirada, sustitución y alteración de señales. 

TEMA 14.- Las infracciones de tráfico. Cuadro de infracciones mas habituales en 
materia de circulación urbana. 

* TEMA 15.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 



* TEMA 16.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 17.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 18.- Transporte de mercancías. Especial mención del transporte de mercancías 
peligrosas. 

TEMA 19.- El transporte público de viajeros. Normativa de aplicación. 

* TEMA 20.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 21.- Los accidentes de tráfico. Concepto. Causas. Clases. Fases. 

* TEMA 22.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

* TEMA 23.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. 

* TEMA 24.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios estatutarios comunes. 

* TEMA 25.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. 

* TEMA 26.- La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en la Ley Orgánica 2/1986. 

TEMA 27.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

* TEMA 28.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y 
vigilancia. Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad 
ciudadana. Régimen sancionador. 

* TEMA 29.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

* TEMA 30.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 



* TEMA 31.- Infracciones y sanciones al Reglamento de Espectáculos. Prohibiciones. 
Suspensiones. Derecho de admisión. Bandos de la Alcaldía de Cartagena sobre 
consumo de drogas, expedición y consumo de bebidas alcohólicas. 

* TEMA 32.- El Documento Nacional de Identidad. Legislación actual. 

TEMA 33.- Derecho de reunión. Legislación vigente. Reuniones en lugares cerrados. 
Manifestaciones y reuniones en lugares de tránsito público. 

* TEMA 34.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 35.- Normativa de Protección Civil. Competencias municipales. El papel de los 
Policías Locales en esta materia. 

TEMA 36.- Fuegos artificiales. Clases de artificios pirotécnicos. Montaje de 
espectáculos. Distancia de los fuegos y protección personal. Legislación actual. 

* TEMA 37.- Objetos perdidos. Su problemática y legislación aplicable. 

* TEMA 38.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y 
con perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 39.- Legislación urbanística. Competencias municipales y actuaciones de la 
Policía Local. 

TEMA 40.- La interacción de la Policía Local en la aplicación de las ordenanzas 
municipales. 

TEMA 41.- Ordenanzas municipales del Ayuntamiento de Cartagena: Quioscos. 
Vados. Instalación de mesas y sillas en la vía pública. Ordenanza sobre tenencia de 
perros y animales domésticos. 

TEMA 42.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre limpieza viaria, 
almacenamiento, recogida y disposición final de desechos y resíduos sólidos. 

TEMA 43.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre protección del medio 
ambiente: contra la emisión de ruidos y vibraciones. 

TEMA 44.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

TEMA 45.- Normativa del Ayuntamiento de Cartagena sobre Servicio y Control de 
estacionamiento en diversas vías públicas. 

TEMA 46.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena reguladora de la publicidad 
exterior mediante carteleras. 



TEMA 47.- Técnicas de Programas Presupuestarios. La Dirección por objetivos. 

TEMA 48.- El grupo de trabajo. Dinámica de grupos. Técnicas de Dirección de 
equipos humanos. 

TEMA 49.- El liderazgo. Los estilos de Dirección de Equipos de trabajo. 

TEMA 50.- La motivación de personal como instrumento de gestión de Recursos 
Humanos. Técnicas de motivación. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que 
respecto de estas bases para cubrir dos plazas de Oficial de la Policia Local, y puesto 
que ninguno de los tres Brigadas que tiene ese Cuerpo reúne los requisitos exigidos en 
las mismas, su pregunta es por qué se reserva una para régimen interno. Esa cuestión 
quedó clara por parte de la Junta de Personal, como así lo ha expuesto, por eso desea 
saber la razón por la que Equipo de Gobierno no saca las dos plazas como libres. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Rosique Rodríguez diciendo 
que ya dijeron en Comisión Informativa que no entendían justificado que de las dos 
plazas una salga para promoción interna, ya que ninguno de los posibles aspirantes 
reúne los requisitos establecidos en las bases, y por tanto les parece absurdo, por eso la 
propuesta de su Grupo fue que las dos salieran como libres, propuesta que siguen 
manteniendo en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que 
estando de acuerdo con lo manifestado anteriormente, ha de añadir que su Grupo lleva 
aproximadamente dos años o dos años y medio pidiendo que se cree una Comisión de 
seguimiento y funcionamiento de la Policía Local, que se cree su Reglamento, pero el 
Sr. Concejal Delegado, ahora, de la Policía, como "estaba en ello", todavía no ha hecho 
nada. Como resulta que eso se ha aprobado en Pleno, a pesar de ello, el Sr. Concejal 
Delegado de la Policía sigue "estando en ello", o no le interesa mucho. Como resulta 
que viendo que el Sr. Concejal Delegado no les hacía demasiado caso, se lo hicieron 
llegar al Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación, el cual remite una carta al 
Portavoz del Grupo Popular donde figura un calendario para llegar al acuerdo de esa 
Comisión y el posible Reglamento de la Policía Local. Como ese calendario tampoco 
se cumple por parte del Sr. Alcalde-Presidente, en Pleno presentó una moción, y el Sr. 
Presidente se comprometió, y así estará recogido en Acta, a que se arreglaría dicho 
tema. Han pasado ocho meses y, por supuesto, se sigue "estando en ello". Pero, de 
pronto, les aparece una convocatoria de dos plazas de Oficial, tres de Sargento y una de 
Suboficial; plazas de altos cargos, y plazas importantes para el Ayuntamiento de 
Cartagena. Lo que se pretende hacer es, con un informe negativo de la Junta de 
Personal, y sabiendo perfectamente que los tres Suboficiales que hay no reúnen las 
condiciones para optar las plazas de Oficial, hacerles entrar por el tren. No sabe si eso 
se llama sensibilidad hacia los funcionarios, pero si esa es la sensibilidad de alguna 



parte de la izquierda de este País, él se tiene que quedar en el centro, y sigue siendo 
sensible. ¿Por qué las bases para Oficiales y Suboficiales son distintas en cuanto a 
concurso de méritos? En nombre de su Grupo anuncia que van a pedir, en el caso de 
que se presenten las tres personas que creen que se van a presentar, informes jurídicos 
al departamento de Personal y que posteriormente sean firmados por el Secretario 
General, para ver si esas personas reúnen los requisitos, como se regula en la Ley 5/88. 
Caso de que eso no se cumpla, tranquilamente se irán a los Tribunales, porque no están 
dispuestos a que se dé esa diferencia que ha dicho el Concejal de Personal entre el 
centro y alguna izquierda, entre el enchufe y la credibilidad, y por tanto van a luchar 
por esa sensibilidad, pero una sensibilidad real. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, diciendo que en cuanto a lo 
manifestado por algunos Grupos respecto a por qué se hacen esas bases si ninguno de 
los Suboficiales cumple los requisitos para optar a la plaza de Oficial, él se tiene que 
pregunta en qué fuentes han bebido para saber que ninguno de los tres Suboficiales 
reúne esos requisitos. Aquí lo que parece es que a veces se guian por informes que ni 
siquiera son vinculantes para poder adoptar un acuerdo de esta naturaleza, pero interesa 
decirlo, y así incluso se puede desviar la atención pública. La Ley de Coordinación de 
la Policía Local de la Comunidad Autónoma de Murcia, recoge perfectamente, dentro 
del espíritu de promoción, que puedan ascender dentro de su cuerpo o formación de 
trabajo. Por tanto, lo que cree el Equipo de Gobierno es que además de los tres 
Brigadas, también pueden tener acceso los demás. En Comisión Informativa ya dijo 
que no sabía si alguno de los más de doscientos cincuenta Policías Locales pudiera 
haber llegado desde su ingreso a tener la titulación necesaria para poder promocionarse 
internamente. Por otro lado, ha de decir que lo que se trata hoy no es ninguna 
convocatoria, sino la aprobación de unas bases, la convocatoria será a posteriori. En 
cuanto a informes, los que hagan falta, que para eso se tienen técnicos en este 
Ayuntamiento. Desde luego no es en este Ayuntamiento sino en el de Burgos en donde 
a un Alcalde lo han dejado seis años inhabilitado para ocupar cargos públicos, y desde 
luego ese Alcalde de Burgos no es del Grupo Socialista. Es decir, que cuando se hable 
de temas de enchufismo y de amiguismo, ruega que se den nombres y apellidos y se 
pongan las denuncias correspondientes, pero no lanzar cubos de agua al aire, y luego 
hay que ponerse paraguas, a veces, incluso, el que lo ha tirado, para tener que no 
mojarse. Una vez más no se concreta nada, se quiere echar suciedad, y a veces no 
tienen posibilidad de lijarse lo suficiente para volver a quedarse en condiciones, porque 
antes ha escuchado en cierta intervención decir que "no quiero ofender", pero es que no 
ofende quien quiere sino quien puede, y desde luego con su intervención el Partido 
Popular no ha podido ofender más que a sí mismo. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que el Sr. Salas no ha contestado a lo que antes ha 
preguntado, simplemente se ha limitado a preguntar de qué fuentes había bebido, y a 
eso le tiene que decir que de fuentes informadísimas y aplicando la Ley escrita. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que el Delegado de Policía fue más claro en Comisión 
Informativa, y las pocas dudas que tenían les quedaron clarísimas cuando llegaron al 
debate de este punto, e incluso le felicitó por su claridad, aunque no compartía sus 
criterios. Existe una cuestión que está clara al sacar una plaza como de promoción 



interna, y es que ninguno de los que podrían aspirar a ella tiene la titulación, pero al 
parecer, y eso ha sido confirmido, que por donde se quiere colar el tema es por la 
antigüedad en el servicio, y por eso el Sr. Salas habla de la Ley de Policía de la 
Comunidad Autónoma, y aunque ella no entiende mucho de leyes, lo que le da la 
impresión es que hay leyes de rango superior y leyes de rango inferior, y éstas no 
pueden de ninguna forma impedir la aplicación de otra de rango superior. Sería 
lamentable que después de todo este debate saliera una plaza de promoción interna, y lo 
que le da la impresión es que el Sr. Delegado no está lo suficientemente asesorado, o 
que no ha hecho caso de la información que desde los propios Servicios de Personal se 
le han dado, porque, lógicamente, las bases no pueden ser ilegales, pero el problema se 
puede tener cuando se presenten los concursantes a la oposición; ahí es donde se va a 
tener el problema, porque cualquier recurso que se presente, que está segura que lo va a 
haber, va a prosperar, lo que va a hacer que quede en bastante evidencia el Equipo de 
Gobierno, de ahí que planteen que no hay necesidad de llegar a esos extremos teniendo 
posibilidades de solucionar el tema hoy, aunque al parecer eso no se va a conseguir. No 
obstante como de todo queda constancia en Acta, ya recordaran en su momento lo que 
hoy se ha dicho aquí, y que no se piensa aceptar. 

El Sr. Desmonts Gutiérrez pide que se dé lectura al artículo 20 del Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales que anteriormente ha sido 
aprobado por este Pleno. 

Con la venia de la Presidencia el Sr. Secretario procede a su lectura, que es del 
siguiente tenor literal: 

"Artículo 20. El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que 
funcionarios de la misma escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediata 
inferior puedan optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción 
interna de las plazas convocadas que, con las reducción de pruebas selectivas o 
temarios, prevista legalmente, posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de 
Grupo de titulación superior, siempre que se reúnan los requisitos, incluidos el de 
titulación, exigidos en la convocatoria, y que superen las pruebas establecidas en la 
misma." 

El Sr. Desmonts dice que una vez escuchado lo anterior y que lo acaba de aprobar el 
Equipo de Gobierno con la ayuda de otros Grupos municipales, el debate cree que está 
bastante clarificado, puesto que el artículo anterior dice claramente: "incluida 
titulación"; luego unos funcionarios tienen que estar titulados para acceder a un puesto 
de mayor categoría y otros no. Por eso, utilizando una frase que antes ha dicho la Sra. 
Rosique, ha de decir que hay gente todavía que pesa más que el Coordinador de 
Deportes. Se quiere aplicar una Ley del año 88, en su Disposición Transitoria, y su 
Grupo no está dispuesto a aprobar estas bases de ninguna de las manera, por lo que van 
a votar en contra. 

Finalmente interviene el Sr. Salas García diciendo que lo que antes ha dicho es que él 
entiende que la Ley de Coordinación permite el poder acceder a esa plaza. Tanto él, 
que fue el que inició estas bases, como el nuevo Delegado de Personal, no intentan 



colar nada, simplemente se ha tratado de hacer unas bases para que, internamente, si es 
posible y la Ley lo permite, puedan promocionarse los funcionarios. Si cuando se 
presenten las solicitudes no están ajustadas a ninguna Ley, en ese caso las dos plazas 
saldrán como libres.  

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura una 
plaza de Suboficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir una plaza de Suboficial de la Policía Local, así como las bases que se 
acompañan a la presente propuesta. 



No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de una plaza de 
Suboficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SUBOFICIAL 
DE LA POLICIA LOCAL, ENCUADRADA EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE 
LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición libre, de una plaza mas las que vaquen, de Suboficial de la Policía Local en 
la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- Al titular de las mismas, le incumbirá el desempeño de los cometidos propios de 
la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Suboficial de Policía 
Local. 



  

1.4.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, FP2, Curso de Acceso a la 
Universidad o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Sargento de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento en 
que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en el 
momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 



4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales a partir de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 



Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 

Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal - Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con asesores especialistas para las pruebas 
psicológicas y médicas designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

1º. Por años de servicio en el Cuerpo de la Policía Local, hasta un máximo de 2,5 
puntos. 

2º. Por años de servicio en otros Cuerpos o Fuerzas de seguridad, hasta un máximo de 
1,25 puntos. 

3º. Valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario en el 
Cuerpo de Policía Local u otros Cuerpos de Seguridad, realizado por su superior y 
avalado por el Concejal de Policía Local, contrastado con el informe, memoria o 
curriculum del propio interesado, de 0 a 6 puntos según el siguiente criterio: 

Excelente: ---------- 4,1 a 6 puntos. 

Bueno: ---------- 1,6 a 4 puntos. 



Suficiente: ---------- 0,6 a 1,5 puntos. 

Insuficiente: ---------- 0 a 0,5 puntos. 

4º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que utilice para 
tomar parte en la convocatoria, hasta un máximo de 1,5 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor: ---------- 1,5 puntos. 

Titulación superior: ---------- 1,2 puntos. 

Titulación media: ---------- 0,8 puntos. 

5º. Por asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos, valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

6º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, relacionados con la plaza a 
que se opta, tales como publicaciones, otros cursos, etc, hasta un máximo de 0,75 
puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local, estando exentos del mismo los pertenecientes 
al Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 



Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Derecho Político y Administrativo. Régimen Jurídico Municipal de los del programa, 
Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
ejercicios prácticos sobre supuestos policiales elegidos por el aspirante, entre los cuatro 
que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

NOVENA Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para poder realizar el siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la suma de puntuaciones obtenidas en cada ejercicio de la fase de oposición, se le 
sumará la obtenida en la fase de concurso, siendo esta la calificación definitiva del 
Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que haya obtenido las mayores 



puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a favor de mas aspirantes que el número 
de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para el 
nombramiento como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 



TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de a autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal sanitario. 

TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 



TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades de 
venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 



TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos." 

La Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente, pide se dé lectura al 
informe de la Intervención Municipal. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario General diciendo 
que en el expediente no figura ningún informe de la Intervención, puesto que lo que se 
somete a aprobación son unas bases, y por tanto, no necesita del informe que cita la 
Sra. Pallarés. 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritas, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS 
VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y CINCO ABSTENCIONES (Grupos 
Izquierda Unida y Cantonal, y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y SEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD TRES PLAZAS Y LAS QUE VANQUE DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura de tres 
plazas de Sargentos y las que vaquen de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir tres plazas y las que vaquen de Sargentos de la Policía Local, así como las bases 
que se acompañan a la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de tres plazas y las 
que vaquen de Sargento de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, TRES PLAZAS, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION 
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 



1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de tres plazas mas las que vaquen, de Sargento de la Policía Local en la 
plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Sargentos de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje mínimo del 50 % de las 
plazas convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía 
Local que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima 
de 2 años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente, o sin tener dicha titulación y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en 
la Subescala de Cabo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con 
una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA.- Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA.- Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,12 puntos por año hasta un máximo de 2 puntos. 

Años de servicio como Cabo: a 0,25 puntos por año hasta un máximo de 3 puntos. 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 



puntos. Las fracciones de tiempo inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.-Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, entre las 
cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 



número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas  

2, 3, 4, 8 y 9 del Grupo I. 

3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 15 y 17 del Grupo II. 

1, 2, 5, 8 y 10 del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 



En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

* TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.-Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

* TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 



  

* TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

* TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

* TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

* TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

* TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

* TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

* TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 



TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

* TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

* TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

* TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 

TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 



* TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

* TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

Se ausenta en estos momentos el Concejal del Grupo Municipal Popular, D. Juan 
Desmonts Gutiérrez, no reintegrándose de nuevo a la sesión. 

"TREINTA Y SIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 
LA PROVISION INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAl. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAL. 



Visto que por Sentencia judicial se produjo el cese de dos Asistentes Sociales, y por 
solicitud de excedencia de uno de los que debían de incorporarse, sólo se ha producido 
una sustitución. 

Visto, asímismo que, según informe de la Concejalía de Servicios Sociales, sería muy 
necesario la cobertura de la plaza sin cubrir, y puesto que existe una vacante en la 
plantilla de Asistentes Sociales, por la presente se propone: 

1. Que se cubra, mediante provisión interina, una plaza de Asistente social, encuadrada 
en la Escala de Administración Especial, Subescala de Técnicos de Grado Medio, 
Grupo B, mediante concurso-oposición libre. 

2. Que las Bases que han de regir la convocatoria, de conformidad con lo previsto en la 
Orden de 28 de febrero de 1986, sean las siguientes: 

PRIMERA.- Es objeto de la convocatoria la provisión interina de una plaza de 
Asistente Social perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Técnicos de Grado Medio, Grupo B. 

SEGUNDO.- Requisitos de los aspirantes. 

Para tomar parte en la convocatoria será necesario: 

a) Ser español. 

b) Tener 18 años cumplidos y no exceder de 55 años antes de que finalice el plazo de 
presentación de instancias. 

c) Estar en posesión del título de Diplomado en Trabajo Social o en condiciones de 
obtenerlo, e igualmente antes de que finalice el plazo de presentación de instancias. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de las 
Administraciones Públicas, ni halllarse inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública. 

TERCERA.- Los interesados deberán presentar instancia dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde, 
en el Registro General de la Corporación, en el plazo de QUINCE DIAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación del Edicto de la 
convocatoria en la prensa local, junto con el "currículum vitae", y documentos 
acreditativos de los méritos que se aleguen, y el proyecto de trabajo a que se hace 
referencia en la base Sexta. 

CUARTA.- Terminado el plazo de presentación de instancias, se aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de DIEZ 
DIAS NATURALES para reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiere 



formulado reclamación alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva. Caso 
contrario, se resolverán las reclamaciones habidas en la lista definitiva. 

QUINTA.- Tribunal calificador. 

El Tribunal calificador del concurso-oposición estará constituido de la siguiente forma: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de Interior y Régimen General. 

VOCALES: El Concejal delegado de Asuntos Sociales. 

La Directora del instituto Municipal de Servicios Sociales. 

Un Asistente Social. 

Un representante de la Junta de Personal. 

VOCAL-SECRETARIO. El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración 
General en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en las sesiones un representante de cada uno de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y con voto. 

SEXTA.- Proceso selectivo. 

El proceso selectivo tendrá la modalidad de concurso-oposición, constando de tres 
fases: 

FASE DE CONCURSO. 

Consistirá en la valoración de los méritos alegados y documentalmente justificados por 
los aspirantes en el momento de presentación de instancias con arreglo al siguiente 
baremo 

1. Por experiencia profesional acreditada al servicio de la Administración Pública con 
relación laboral de cualquier naturaleza, funcionario, interino, laboral, etc., a 0,50 
puntos al año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos. 

2. Por asistencia a cursos, jornadas, seminario, etc., en Centros Oficiales relacionados 
con Servicios Sociales o las áreas propias de formación de los Diplomados del Trabajo 
Social, en función de las horas lectivas de los mismos hasta un máximo de 3 puntos, 
valorados a criterios del Tribunal. 

3. Por otros méritos, tales como expedientes académicos, prácticas diversas, 
experiencia profesional con organismos o entidades privadas, etc., hasta 2 puntos 
valorados a criterio del Tribunal: 

FASE DE OPOSICION. 



Valorada la fase de concurso se procederá a realizar la de oposición, consistente en la 
lectura de un Proyecto de Trabajo, confeccionado por los aspirantes sobre "Plan de 
Actuación Comunitaria de la Concejalía de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena", que habrán de presentar junto con la instancia y que tendrá una 
extensión máxima de treinta folios mecanografiados a doble espacio y por una sola 
cara. 

El Tribunal podrá solicitar aclaraciones o comentar con los aspirantes el contenido del 
mismo y lo valorará hasta un máximo de 15 puntos, en función de su exposición, 
claridad y calidad de sus contenidos, siendo necesario un mínimo de 7,5 puntos para 
superar esta fase. 

FASE DE ENTREVISTA. 

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición, y si el Tribunal lo 
considerara necesario, realizarán una entrevista de carácter personal-profesional que, en 
su caso, se valorará hasta un máximo de 2 puntos. 

SEPTIMA.- La calificación definitiva del concurso-oposición será la resultante de la 
suma aritmética de las tres fases, siempre que la de oposición se hubiera superado con 
el mínimo de 7,5 puntos, siendo eliminados aquéllos que no los hubieran obtenido. 

OCTAVA.- El Tribunal propondrá para su nombramiento como funcionario interino al 
aspirante que hubiera obtenido la mayor valificación definitiva en el concurso-
oposición, el cual deberá acreditar las condiciones de capacidad que se exigen en la 
convocatoria en el plazo de DIEZ DIAS, desde la propuesta del Tribunal. 

NOVENA.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas e incidencia que se 
presenten en todo lo no previsto en las presentes bases. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 18 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, por UNANIMIDAD de todos sus 
asistentes, dictamina de conformidad con la propuesta formulada por el Concejal 
Delegado de Interior y Régimen General. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"TREINTA Y OCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 



LA CONTRATACION LABORAL DE DOS EDUCADORES PARA LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE CONTRATACION LABORAL TEMPORAL DE 
DOS EDUCADORES FAMILIARES PARA LA CASA DE ACOGIDA DE LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

Visto que en la actualidad la demanda de ingresos en la Casa de Acogida de Mujeres 
Maltratadas es cada vez mayor, y que el personal existente en las Concejalías de la 
Mujer y Asuntos Sociales es insuficiente para la atención continuada de dicho Centro, 
lo cual se agrava con la próxima maternidad de una de las trabajadoras allí destinadas, 
es por lo que se hace imprescindible la contratación laboral temporal de DOS 
EDUCADORES FAMILIARES que atiendan al colectivo en acogida, y por ello se 
propone: 

1. Que se proceda a la contratación laboral temporal, período de DOCE MESES, de 
DOS EDUCADORES FAMILIARES del nivel C, con arreglo a lo previsto en el Real 
Decreto 1989/84, de 17 de octubre, y Ley 22/92, de 30 de julio de Medidas Urgentes 
sobre Fomento de Empleo y Protección por Desempleo. 

2. Que la selección de aspirantes se haga mediante Concurso entre los que la Oficina 
del INEM de Cartagena remita ante la solicitud municipal de Oferta Genérica, teniendo 
en cuenta los siguientes criterios: 

PRIMERO.- Será necesaria la experienia profesional como Educador Familiar en 
Organismos Públicos o Centros de Servicios Sociales, y preferentemente en Casas de 
Acogida de Mujeres Maltratadas. 

SEGUNDO.- Los aspirantes remitidos por el INEM deberán presentar un Proyecto 
sobre "Funcionamiento e Intervención Familiar en una Casa de Acogida", que con una 
extensión máxima de 10 folios por una sola cara y mecanografiados a doble espacio 
será valorado por la Comisión de Selección al efecto constituida, hasta un máximo de 
10 puntos. 



TERCERO.- Comisión de valoración. Estará compuesta por: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de la Mujer. 

VOCALES: Un Educador Familiar. 

Un Psicólogo Municipal. 

Un representante del Comité de Empresa. 

SECRETARIO: El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración General 
en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en el proceso selectivo, un representante de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y sin voto. 

Se seleccionará a los dos aspirantes que obtengan mayores valoraciones, a criterio de la 
Comisión, quienes deberán acreditar ante la Administración municipal el poseer los 
siquientes requisitos para su contratación: 

-Ser español. 

-Ser mayor de 18 años. 

-Estar en posesión del Título de Bachiller Superior, Formación Profesional de 2º Grado 
o equivalente. 

-No padecer enfermedad o defecto físico que les impida el desarrollo propio de las 
funciones del puesto. 

-Estar inscrito en las Oficinas del INEM como desempleado. 

Quienes propuestos por la Comisión de valoración lleguen a suscribir contrato laboral 
deberán adecuarse a los horarios, turnos y funciones específicas que en el mismo se 
señalen. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL CONCEJAL DELEGADO 
DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= Firmado, José Luis 
Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y 
Régimen General, y realizando las modificaciones presupuestarias o de plantilla que 
correspondan para que se cubran las plazas, con los votos a FAVOR de los Grupos 
Socialista, Independiente e Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo 
Popular. 



No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado". 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que siempre 
se van a encontrar razones para justificar lo que cada uno pueda pretender en un 
momento determinado o las posiciones que tome, otra cosa es que las razones tengan 
fundamento y tengan peso. Precisamente de lo que se trata en este punto, que es para 
una cuestión en la que especialmente están sensibilizados, se prestaba a darle vía libre; 
otra cosa es que su Grupo, siendo coherente con el tema de contratación de puestos de 
trabajo y con la austeridad que este Ayuntamiento se tiene que plantear, y dado que 
consideran que este problema tiene otras soluciones, se lo han pensado mejor. Después 
de escuchar los razonamientos que la Concejala responsable de ese Area les daba en 
Comisión Informativa sobre la tremenda situación en que se presentan las mujeres a 
acoger, con problemas psicológicos de miedo, de terror, familiares, etc., no entienden 
cómo esa situación se va a arreglar con la contratación de dos Educadores del Nivel C. 
Si se diferencian las actuaciones que se han de llevar a cabo, como sería el acogimiento 
cuando tienen el problema, que siempre sería a través de un Asistente Social, 
posteriormente un tratamiento, si ha lugar, respecto al estado psicológico de esa 
persona, que tendría que ser efectivamente llevado por un técnico, y posteriormente 
una tramitación de documentación o de situación de la familia, que tendría que llevarlo 
un abogado, lo que siguen pensando es que los dos puestos que hoy se proponen para 
contratar, no ha lugar. Su Grupo ofreció una solución, aunque no para completar todo 
el ciclo, pero sí como una ayuda, en cuanto a la prestación por parte de un servicio de 
voluntarios, pero se les alegó que no era bueno estar viendo una cara ahora y otra 
después, pero su pregunta también puede ser si es que con esos dos puestos de trabajo 
van a estar viendo siempre la misma cara o si es que incluso se van a quedar a dormir 
en esa casa de acogida. En cuanto al voluntariado le tiene que pedir a la Sra. Delegada 
de la Mujer que se diera una vuelta por las entidades benéficas que hay en Cartagena 
para que pueda comprobar cómo funciona un voluntariado serio y comprometido, pues 
se tienen programas completos que los sacan adelante los voluntarios sociales; 
programas con días y horas fijos, interviendo incluso sábados y domingos, y que salen 
adelante. Solicita, finalmente, que se proceda a la lectura del informe de la Intervención 
Municipal que figura en el expediente. 

Con la venia de la Presidencia, por parte del Sr. Secretario General, se da lectura a 
dicho informe, que es del siguiente tenor literal: 

"Esta Intervención ha tenido conocimiento de la propuesta que formula el Sr. Concejal 
Delegado de Interior sobre contratación laboral temporal por período de doce meses, de 
dos Educadores familiares, de Nivel C, que se justifica en la necesidad de ampliar el 
servicio de la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas.  

En relación con la citada propuesta, se emite el siguiente informe: 

El artículo 90.1 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el 
artículo 126.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, establecen que las plantillas 



deberán comprender todos los supuestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual. El apartado 3 del último artículo citado establece que la 
modificación de plantillas durante la vigencia del Presupuesto, en el caso que se 
plantea requerirá el cumplimiento de los trámites establecidos para la modificación de 
aquél. 

La contratación de personal que ahora se propone, que está dentro de la vía de 
contratación laboral por empresas, a que se refiere la Ley 22/92, de 30 de julio, que 
señala el plazo mínimo de un año, y la del Real Decreto 1989/1984, de 17 de octubre, 
que establece la posibilidad de que las empresas contraten a tiempo determinado, será 
posible legalmente por esta Corporación, una vez que se hayan cumplido los requisitos 
previos de modificación de la plantilla de personal laboral, incorporando los puestos 
que se proponen con las condiciones o características que en éste se fijan, y se haya 
habilitado a su vez la correspondiente dotación presupuestaria. 

Todo ello cumpliendo las formalidades a que hace referencia el artículo 126.3 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, en principio citado. 

En definitiva, hasta el cumplimiento del indicado trámite, la propuesta no se adecuará a 
la normativa vigente, por lo que esta Intervención no puede informarla 
favorablemente." 

Interviene a continuación la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que 
lo que se necesita es personal técnico y jurídico, y precisamente por el programa de 
austeridad que se lleva en el Ayuntamiento esa asistencia se está prestando por parte de 
los técnicos de la Concejalía de Servicios Sociales, que se están compartiendo con el 
programa. No obstante, a pesar de eso, por el tráuma psicológico que les supene a esas 
personas, por la orientación que precisan y por la proyección de su vida, necesitan 
constantemente que una persona les acompañe, y que les acompañe por la mañana, por 
la tarde y por la noche. Que les acompañe y que se identifiquen con ella, con lo cual, 
sin desmerecer en absoluto el voluntariado social, que está haciendo una labor 
extraordinaria y al que van a seguir requiriéndole ayuda para temas puntuales, no es 
bueno para las mujeres que sigan un proceso de cambiar cada tres o cuatro días a la 
persona que les acompaña, si no que esa compañía se dé con una persona 
constantemente y con la que se puedan identificar, porque de otra manera sería malo 
para el propio tratamiento psicológico que necesitan. Y, ahí está la experiencia por 
ejemplo de la Casa de Acogidas de León, atendida solamente por personal de 
voluntariado social, que se tuvo que cerrar porque no funcionaba, a pesar de la buena 
voluntad de las personas que la atendían. Luego, ante esas experiencias lo que se ha 
podido comprobar es que se necesitan personas permanentes que conozcan a esas 
mujeres y que les atiendan, tanto psicológicamente como en el trámite necesario para 
poder de nuevo normalizar su vida. 

Nuevamente interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que no hace falta tocar la fibra 
sensible para hacer el planteamiento, porque todos la tienen más que desarrollada, 
aunque se vean gestos por ahí como que se duda de que así sea, por eso no quiere que 
nadie se arrogue que la sensibilidad es privativa de nadie. En cuanto al tráuma 



psicológico que presentan las mujeres cuando llegan a esa Casa de Acogida, se acepta, 
pero ha de volver a decir que no lo solucionan Educadores de Nivel C. En cuanto a los 
argumentos que se dan de que si van a ver una cara ahora, otra mañana y otra pasado 
mañana, con los dos educadores que se quieren contratar tampoco se cubre la tarde, la 
noche y la mañana, al menos que se queden a dormir. El voluntariado social, que 
funciona muy bien, no saben utilizarlo, y ha de insistir que cuando se les programa con 
seriedad y encuentran los elementos necesarios, funciona muy bien. Dado que existe un 
informe de Intervención negativo, y no habiéndose presentado una modificación 
presupuestaria, que es preceptiva, lo que piden es la retirada del expediente del Orden 
del Día. 

Nuevamente interviene la Sra. Belmonte diciendo que no solamente trabajan en ese 
programa dos personas, existen otras más en la Concejalía dedicadas al mismo, pero a 
pesar de eso se ha visto la necesidad de que hayan otras dos que atiendan esa a Casa de 
Acogidas. Esa necesidad de que sean personas que estén de una forma temporal y no 
intemporal, lo dicen trabajadores que han pasado por ese trabajo, se dice en las 
conferencias que se han celebrado en Madrid en las Jornadas de Casas de Acogidas, y 
la prueba clara de que eso debe ser así está en el cierre de la Casa de Acogidas de León, 
atendida exclusivamente por voluntariado. El voluntariado se va a seguir utilizando, 
pero para casos puntuales, para casos por ejemplo de atención a niños a tiempo parcial, 
pero no para estar atendiendo permanentemente. Les invita a que vayan a las Jornadas 
de Madrid donde anualmente se hacen los siguimientos de las Casas de Acogidas a 
nivel nacional, porque ella no se inventa nada, sino que es como se va avanzando en 
esos programas para que tengan el mejor resultado posible. 

Sometida a votación la petición del Grupo Municipal Popular de retirar el expediente 
del Orden del Día, se acordó desestimarla por SEIS VOTOS A FAVOR (Grupos 
Popular y Cantonal) Y DIECIOCHO VOTOS EN CONTRA (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida e Independiente). 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida 
e Independiente), CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

Para explicación de voto, interviene la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, diciendo que no han querido intervenir en el debate porque 
entendían que la Concejala de la Mujer era la que debía de responder, pero lo que no 
quieren es dejar de explicar por qué votan a favor de la propuesta. Existen muchas 
cuestiones en este Ayuntamiento para ser exquisitos y celosos a la hora de ponerse a 
analizar, pero servicios como el tema de la mujer, que lo que necesitan son que se 
potencien, se fomenten y se les dote de infraestructura, cree que son los menos 
indicados para entrar a mirarlos con tanto celo; y lo dice con respeto a todas las 
posturas. Entienden que los problemas que se suscitan en una Casa de Acogida 
necesitan de personal con un mínimo de especialización, precisamente porque las 
circunstancias que se van a vivir en esa Casa y el personal al que hay que atender viene 
de una situación muy especial y, por tanto, cualquiera, por mucha voluntad que tenga, 



no está capacitado para hacer frente a situaciones de ese tipo. Entienden que es hora de 
afrontar seriemente las políticas de cara a la mujer, dotándolas de infraestructuras 
serias, preparadas, al igual que si se abordara cualquier otro servicio municipal, como 
puede ser un tema de Servicios Sociales o cualesquiera otros. Estas problemáticas 
necesitan del mismo equipamiento y de la misma infraestructura que cualquier otro 
servicio municipal, por eso no entienden que con unos se tenga que funcionar con 
voluntariado, y menos en éste que está menos justificado, y, en otros, encambio se 
tenga que tener un personal especializado, contratado y regulado como Dios manda. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en base 
al informe emitido por la Intervención Municipal y la Ley de Bases del Régimen, 
consideran que el acuerdo es nulo de pleno derecho, por lo que ya anuncia que van a 
interponer recurso de reposición, puesto que creen que la mecánica debiera de haber 
sido el traer primero una modificación presupuestaria y posteriormente la propuesta de 
contratación. Como eso no se ha hecho así, consideran que el acuerdo está viciado, y 
por tanto es recurrible. 

El Sr. Alcalde dice que el Grupo Popular puede ejercer sus derechos como crea 
conveniente." 

"TREINTA Y NUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ENAJENACION DE VIVIENDAS 
EN BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), a 
la que han asistido los siguientes vocales: D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. 
Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera(PSOE), Dª 
Isabel Catalina Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delegado (PP), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU) y D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor 
Municipal, y D. Angel Robles Ortiz, que actúa de Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE REALIZA EL CONCEJAL DE ASUNTOS SOCIALES 
REFERENTE A LA ENAJENACION TOTAL DE LAS VIVIENDAS DE LA 
BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD." 

Que habiendo vencido los contratos de adjudicación de las viviendas situadas en el 
Poblado de Absorción Virgen de la Caridad (Seiscientas), suscritos el 1 de Mayo de 
1964, del que son beneficiarias unas seiscientas familias, y que desde entonces hasta su 
vencimiento han estado abonando el precio de la vivienda adjudicada mediante el pago 
de anualidades de amortización durante 25 años, contados a partir de la fecha de 
formalización de los citados contratos de adjudicación de vivienda en propiedad. 



De acuerdo con lo establecido en la estipulación décima del contrato de adjudicación, 
procede que por parte de este Excmo. Ayuntamiento se otorguen las escrituras de 
adjudicación en propiedad, mediante oferta pública. 

Que con fecha 18 de noviembre de 1988, en sesión ordinaria de la Comisión de 
Gobierno se acordó, por propuesta del Concejal de Hacienda y Patrimonio, a través del 
Patronato Municipal de Viviendas, la preparación de toda la documentación 
relacionada con este asunto, así como la realización de los trámites de gestión y 
posterior adjudicación en escritura pública de venta de las citadas viviendas. 

Que habiendo transferido las competencias del extinto Patronato Municipal de 
Viviendas al Instituto Municipal de Servicios Sociales de la Concejalía de Asuntos 
Sociales, es por lo que, realizadas las oportunas gestiones de actualización de los 
expedientes de los adjudicatarios originales e iniciado el proceso de cancelación de 
hipoteca, tras haber sido completamente amortizado el préstamo, y quedando en la 
actualidad pendiente el otorgamiento de la escritura de cancelación de hipoteca, por 
parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en Madrid, que es el competente, 
al no haber sido transferida esta facultad a la Comunidad Autónoma de Murcia. 

Que se ha procedido al otorgamiento de la escritura de declaración de obra nueva y 
división horizontal, si bien no se procederá a la inscripción registral de la misma hasta 
que se cancele la hipoteca reseñada en el párrafo anterior. 

Que por lo expuesto propongo en esta Comisión Informativa el acuerdo de dar traslado 
al Pleno para que se apruebe otorgar las correspondientes ofertas de escritura de 
propiedad a los adjudicatarios, que con Informe Jurídico favorable relacionamos y 
adjuntamos a la presente propuesta, si bien se deberá cancelar la hipoteca antes 
mencionada que grava la totalidad de la finca, antes de otorgar la correspondiente 
escritura. 

Con lo que se pretende progresivamente presentar los expedientes una vez revisados e 
informados jurídicamente para que por el Pleno Municipal se acuerde la enajenación 
total de las viviendas de la Barriada Virgen de la Caridad, facultando el Pleno al Ilmo. 
Sr. Alcalde para que compareciendo ante Notario público otorgue las correspondientes 
ofertas genéricas de venta. 

En Cartagena, a veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y cuatro.= EL 
CONCEJAL DELEGADO DE ASUNTOS SOCIALES.= Firmado, Ricardo A. 
Hernández Díaz, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, y por UNANIMIDAD de todos 
sus asistentes dictamina de conformidad con la anterior propuesta." 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



La relación de beneficiarios, con los que en fecha próxima se procederá a formalizar las 
correspondientes escrituras, es la que sigue: 

Exp. nº 163 Virginia Blanquet Torres 

C/ Alcalde Cendra Badía, 17 

Exp. nº 175 Josefa García Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 10 

Exp. nº 158 Francisca González Barrios 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 5 

Exp. nº 217 María Martínez García 

C/ Alcalde Angel Moreno, 20 

Exp. nº 120 Isidora Ruiz García 

C/ Alcalde Guardia Miró, 7 

Exp. nº 171 Juan Valles Analla 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 2 

Exp. nº 146 María Conesa Martínez 

C/ Santa Mónica, 32 

Exp. nº 142 Miguel Ramón Cano 

C/ Santa Mónica, 24 

Exp. nº 143 Jose Jiménez Ramírez 

C/Santa Mónica, 26 

Exp. nº 165 Manuel García López 

Plaza Cendra Badía, 19 

Exp. nº 149 Bartolomé Díaz García. 

C/ Alcalde Sánchez Arías, 12 

Exp. nº 166 Fernando Francés García 



C/ Alcalde Cendra Badía, 20 

Exp. nº 174 Andrés Fernández Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 8 

Exp. nº 177 José Torralba Ruiz 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 14 

Exp. nº 180 José Torres Campoy 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 20 

Exp. nº 181 Ana Soler Molina 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 1 

Exp. nº 084 Jose Mª Peñalver García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 19 

Exp. nº 255 Jesús Marchese Millán 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1ºIzda 

Exp. nº 256 Juana Costa Nicolás 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1º Dcha. 

Exp. nº 182 María Loreto Baeza Abellán 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 3 

Exp. nº 117 José Muñoz Usero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 1 

Exp. nº 431 Francisco J.Aparicio Salguero 

C/ Alcalde Mas Gilabert, 1-3ºIz 

Exp. nº 125 Josefa Martínez Jiménez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 17 

Exp. nº 126 Mario Raja Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 19 



Exp. nº 17 Carmen Franco Saavedra 

C/ Alcalde Leopoldo Candido, 39 

Exp. nº 58 Carmen Pérez Peñalver 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 23-1ºD 

Exp. nº 52 Constantino Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 13 

Exp. nº 13 Blas Martínez Mateo 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 47 

Exp. nº 8 Enriqueta Franco Conesa 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 15 

Exp. nº 2 José García Calderón 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 3 

Exp. nº 57 Antonio Martínez Escámez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 21-bajo 

Exp. nº 59 Francisco Delgado Rosa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 25- bajo 

Exp. nº 12 María López Rubio 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 26 Dolores Vidal Alcaraz 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 38 Pedro Ramón López 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 21 

Exp. nº 196 Victor Freire Carrión 

C/ Alcalde Angel Moreno, 17 

Exp. nº 18 Martín Sánchez Fuentes 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 37 

Exp. nº 24 Juan A. Rubio Vicente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 25 

Exp. nº 27 Isabel Cánovas Hoyos 

C/ Bartolomé Spotorno, 29 

Exp. nº 40 Antonio León Bujerque 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 54 Carmen Nicolás Mantes 

C/ Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 103 Angustias Carmona Raja 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 4 

Exp. nº 154 Diego Monleón Ruíz 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 2 

Exp. nº 55 Remedios Santiago Martín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 41 Mª Dolores Ferrer Segura 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 23 Leocadio Ruíz Díaz 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 107 Alfonso Carrasco Díaz 

Plaza Cendrá Badía, 10 

Exp. nº 114 Alfonso Carrasco Escámez 

Plaza Cendrá Badía, 3 

Exp. nº 39 María Rubio Clemente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 19 



Exp. nº 116 Tomás González Garros 

Plaza Cendrá Badía, 1 

Exp. nº 121 Mateo García Escolar 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 128 Ramón López Calero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 23 

Exp. nº 129 Antonio Avillés Moreno 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 132 Francisco Segura Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 31 

Exp. nº 172 Julián García Ballesteros 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 4 

Exp. nº 176 Francisco Soriano Ecija 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 179 Manuel Ruzafa Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 1 José Mª Alvarez Mendoza 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 1 

Exp. nº 3 Francisco Muñoz García 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 5 

Exp. nº 4 Nicanor Mulero Suárez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 9 

Exp. nº 5 Antonio Jiménez Morata 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 7 

Exp. nº 28 Juan Solano Martínez 



C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 31 

Exp. nº 30 Antonio Baños Vidal 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 35 

Exp. nº 31 Miguel Lorente Navarro 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 37 

Exp. nº 33 Antonio Moreno Castillejos 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 41 

Exp. nº 49 Joaquín Navarro Méndez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 9 

Exp. nº 61 Raimundo López Torregrosa 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 67 Antonio Pérez Ortiz 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 131 María Zabala Zamora 

C/ Alcalde Guardia Miró, 29 

Exp. nº 87 Florentina García Ayuso 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 13 

Exp. nº 90 Antonio Conesa Ros 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 7 

Exp. nº 85 Trinidad Molero Miñano 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 17 

Exp. nº 178 Antonio Sánchez Haro 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 16 

Exp. nº 152 Juana Vidal García 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 6 



Exp. nº 155 Joaquín Ruíz Vinader 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 11 

Exp. nº 147 Carmen Rosa Jiménez 

C/ Santa Mónica, 34 

Exp. nº 42 Asensio García Jiménez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 13 

Exp. nº 102 Manuela Llorca Camacho 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 6 

Exp. nº 45 Matilde García Ballesteros 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 7 

Exp. nº 99 Francisco García López 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 12 

Exp. nº 34 Miguel Gálvez Cordero 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 43 

Exp. nº 62 Julio Sánchez López y Eugenia Calero Huertas 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º I. 

Exp. nº 100 Josefa Martínez Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 10 

Exp. nº 20 Francisco Rubio Gómez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 33 

Exp. nº 170 Pedro Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 24 

Exp. nº 153 Miguel Morales Espejo 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 4 

Exp. nº 141 Andrés Quevedo Rubio 



C/ Santa Mónica, 22 

Exp. nº 105 Francisco Mulero López 

Plaza Cendrá Badía, 12 

Exp. nº 75 Rafael Sojo Díaz 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 18 

Exp. nº 74 Bartolomé Nicolás Andreu 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 20 

Exp. nº 148 Andrés Barbero Pagán 

C/ Santa Mónica, 36 

Exp. nº 164 Francisco Gil Sanz 

Plaza Cendrá Badía, 18 

Exp. nº 168 Jesús Sánchez Alcaraz 

Plaza Cendrá Badía, 22 

Exp. nº 48 Manuel Otón Celdrán 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 1 

Exp. nº 47 Angel Ruíz Requena 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 3 

Exp. nº 36 José Inglés Agüera 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 47 

Exp. nº 56 José Luis Cánovas Jiménez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 19 

Exp. nº 203 Salvador Martínez Angosto 

C/ Alcalde Angel Moreno, 3 

Exp. nº 215 Antonio Díaz Ros 

C/ Santa Mónica, 50 



Exp. nº 216 José Montesinos González 

C/ Santa Mónica, 52 

Exp. nº 226 Bartolomé de Haro Muñoz 

C/ Alcalde Angel Moreno, 2 

Exp. nº 231 Pedro Martínez Escámez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 10 

Exp. nº 232 Juan Martínez Urán 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 246 Ana María Carrillo Albaladejo 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 257 Catalina Nuñez Martínez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 252 Joaquín Córdoba Lucas 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 187 Fulgencia Izquierdo Ojaos 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 13 

Exp. nº 110 María Giménez Aparicio 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 7 

Exp. nº 63 José Berenguer García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 6-bajo 

Exp. nº 81 Antonio Moya Meca 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 6 

Exp. nº 93 Juan Ojados García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 22 

Exp. nº 94 Francisco Armero Vera 



C/ Alcalde Leandro Madrid, 24 

Exp. nº 97 Carmen Pastor Hernández 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 16 

Exp. nº 243 José Campillo Fullea 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-3º I. 

Exp. nº 253 Antonio Fernández Fernández 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 D. 

Exp. nº 267 Antonio Boscadas Sánchez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 268 Francisco Martínez Marín 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 273 Fernando Chueco Rives 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º I. 

Exp. nº 282 José Lirola Bueno 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º D. 

Exp. nº 293 Concepción Marín García 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-bajo D. 

Exp. nº 295 Catalina Egea Vinadel 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º I. 

Exp. nº 296 Angel Saura Llamas 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º D 

Exp. nº 309 Josefa Gómez Bernal 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo D 

Exp. nº 310 Carmen Ramírez Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo I 



Exp. nº 319 Isabel Ladio Baraza 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-1º I 

Exp. nº 340 Antonia López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 28-bajo 

Exp. nº 341 Carmen Tomás López  

Plaza Cendrá Badía, 29-bajo 

Exp. nº 354 José Otón Conesa 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 40-bajo 

Exp. nº 369 Josefa Torregrosa Conesa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 18 

Exp. nº 363 Antonia Moreno Muñoz 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-1º I 

Exp. nº 10 Carmen Puente Martínez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 19 

Exp. nº 64 Martín Medina García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º D 

Exp. nº 66 Mariano Sánchez Roca 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 10-1º I 

Exp. nº 65 Catalina Estévez Herrera 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 8 

Exp. nº 71 Mercedes Pascual Moreno 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 72 Juan Diego Pascual Barbero 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 79 Juan Antonio Rodríguez Nicolás 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 10 

Exp. nº 91 Francisco Urrea Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 5 

Exp. nº 101 Francisco José Martínez Faura 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 8 

Exp. nº 113 Concepción Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 4 

Exp. nº 119 Francisco Torres Morata 

C/ Alcalde Guardia Miró, 5 

Exp. nº 265 Jerónimo Sánchez Otón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-2º I 

Exp. nº 277 Antonio Ruíz Torrano 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-bajo D 

Exp. nº 292 Pedro Lizón Rodríguez 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 1-3º D 

Exp. nº 329 Vicente Valdivieso García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-2º I 

Exp. nº 325 Vicente Valdivieso Rubio 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-bajo D 

Exp. nº 333 Ramón Jiménez Martínez 

Plaza Cendrá Badía, 25-bajo 

Exp. nº 336 José García García 

Plaza Cendrá Badía, 28 

Exp. nº 347 Manuel Muñoz López 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 34 



Exp. nº 350 Antonio Conesa Fernández  

Plaza Cendrá Badía, 34 

Exp. nº 351 Claudio Najas Cañadas 

Plaza Cendrá Badía, 35 

Exp. nº 367 Carlota Casanova Rodríguez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 26-1º I 

Exp. nº 389 Ana Arroyo López 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 1-bajo D 

Exp. nº 82 María Olmos Guerrero 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 4-bajo 

Exp. nº 92 Plácido García Alcántara 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 3 

Exp. nº 206 Manuel de la Torre García y Ana María Ruzafa 

C/ Alcalde Alberto Colao, 3-bajo 

Exp. nº 262 Dolores Martínez Martínez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-bajo I 

Exp. nº 269 Manuel Urrea Barreto 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo D 

Exp. nº 270 Antonio González Rubio 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo I 

Exp. nº 274 Francisco Bonaque Bonaque 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º D 

Exp. nº 281 Valentín Jiménez Morata 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º I 

Exp. nº 312 Justo Ribera Martínez 



C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-1º D 

Exp. nº 328 Ginés López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-1º D 

Exp. nº 335 Bartolomé Conesa Durán  

Plaza Cendrá Badía, 27 

Exp. nº 338 Casiano Mata Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 24-bajo 

Exp. nº 344 Antonio Torres Tudela 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 32-bajo 

Exp. nº 348 José Ramírez Cantero 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 36-bajo 

Exp. nº 352 Dolores Hernández Lizón 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 36-bajo 

Exp. nº 272 José Fulgencio Plazas Alarcón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-1º D 

Exp. nº 283 Francisco Ojados Gómez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-3º I 

Exp. nº 80 Juan Gómez Ayala 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 8-bajo 

Exp. nº 86 Florentina Flores Espejo 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 15 

Exp. nº 109 Antonia Pérez Martínez 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 8-bajo 

Exp. nº 134 Concepción Andrés Zambrana 

C/ Santa Mónica, 8 



Exp. nº 239 Vicente García Salmerón 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-1º I 

Exp. nº 259 Manuel Expósito López 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º I 

Exp. nº 260 Mª Dolores López Calero 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º D 

Exp. nº 301 Antonia Miralles Fernández 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo D 

Exp. nº 302 José Olivo Espinosa 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo I 

Exp. nº 307 Antonio Mulero Padilla 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º I 

Exp. nº 313 Carmen Ortuño Hernández 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-2º I 

Exp. nº 317 Caridad Navarro Jiménez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-bajo D 

Exp. nº 342 Ana Ros García 

Plaza Cendrá Badía, 30-bajo 

Exp. nº 349 Toribia Rebato Vela 

Plaza Cendrá Badía, 33 

Exp. nº 365 María Baeza Padilla 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 24 

Exp. nº 306 Pedro José Mora González 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-2º D 

Exp. nº 308 Emilio Sánchez Rubio 



C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º D 

Exp. nº 316 Santiago Furio García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-3º D 

Exp. nº 321 Francisco López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-2º I 

Exp. nº 331 Tomás Carrión Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 332 Tomás García Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 339 Fuensanta Pastoris Pérez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 26 

Exp. nº 343 Camilo Carretero Clemente 

Plaza Cendrá Badía, 31 

Exp. nº 353 José Saura Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 38 

Exp. nº 356 Jesús Rivero Norte 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 44 

Exp. nº 361 Domingo Martínez Pérez 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-bajo D 

Exp. nº 362 Ana Yuste Ortega 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-Bajo -Iz 

Exp. nº 374 Alfonso Belchí Marín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 16. 

Exp. nº 382 Francisca Martínez García 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 49-Bajo -Iz 



Exp. nº 387 Catalina Martínez Pagán 

C/ Alcade Bartolome Spotorno, 51-1º Iz 

Exp. nº 385 Rafael Chueco Ribes 

C/ Alcalde Bartolome Sportorno, 51-Bajo D. 

Exp. nº 388 Domingo Solano Martínez 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 51-1º D. 

Exp. nº 390 Felisa Alonso González 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 269-Bajo Iz 

Exp. nº 394 Juan García Ballesteros 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-Bajo-Iz 

Exp. nº 396 Ramón Pérez Martínez 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-1ºD. 

Exp. nº 398 Pascual Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 271-Bajo Iz 

Sometido a votación el dictamen, así como la anterior relación de beneficiarios, el 
Excmo Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTICINCO Concejales asistentes a la sesión." 

"CUARENTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE PERSONACION EN DIVERSOS RECURSOS 
CONTENCIOSOS-ADMINISTRATIVOS, INTERPUESTOS CONTRA ESTE 
EXCMO. AYUNTAMIENTO. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en 
Comisión Informativa se les dijo que se trataba de una dación de cuenta pero no que se 
iba a emitir un dictamen. 

Con la venia de la Presidencia interviene el Sr. Secretario General diciendo que, 
aunque él no estuvo en la Comisión Informativa, lo que sí entiende es que el tema se ha 
de votar puesto que el ejercicio de las acciones judiciales y administrativas corresponde 
al Pleno de la Corporación. 

El Sr. Lozano dice que, en ese caso, lo que van a pedir es que se voten independiente 
los diversos recursos que figuran en el expediente. 



Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, intervien la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que van a votar en contra, puesto que aunque tienen conocimiento de que el 
Ayuntamiento, a través de un Decreto de Alcaldía, se ha personado en dichos recursos, 
lo que no se pueden quedar es en solamente dar autorización a dicha personación, sino 
que desean entrar en base a qué criterios el Ayuntamiento hace esa personación. 
Porque, por ejemplo, en el caso de que un ciudadano recurra contra el Ayuntamiento 
porque se le ha puesto una multa, lo que se desea conocer es la base de ese recurso, ya 
que a lo mejor en ese estudio se puede valorar que el ciudadano tiene razón, y por tanto 
la personación no debe ser en contra de lo que el ciudadano diga, sino aceptando sus 
argumentos. Por eso dice que la Corporación no se debe de quedar solamente en el 
nivel exclusivo de la personación sino que se debe entrar en conocer exactamente por 
qué se persona este Ayuntamiento y con qué argumentos, y así se podrá decidir si es 
correcto o no es correcto. Por tanto, como desconocen el fondo de las personaciones lo 
que piden es la retirada del punto del Orden del Día para poder decidir pero con 
conocimiento de causa. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín insistiendo que en Comisión Informativa 
se les dijo que se trataba de una dación de cuenta y solamente se les enumeraron los 
recursos, pero sin entrar en más; pero como no es lo mismo tener que votar que quedar 
enterado, lo que desean es conocer mejor los motivos de las personaciones, para poder 
tener un criterio a la hora de emitir el voto. 

Por la Presidencia, y a petición de los Portavoces de los Grupos Municipales, se retira 
este asunto del Orden del Día, a fin de poder ser examinado más detenidamente en la 
Comisión Informativa de Hacienda e Interior." 

  

En estos momentos se ausenta de la sesión el Iltmo. Sr. Alcalde, pasando a ocupar la 
presidencia el Primer Teniente de Alcalde, D. Baldomero Salas García. Igualmente se 
ausentan los Concejales, Sr. Piñero Gómez, del Grupo Municipal Socialista y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Municipal Independiente. 

  

Se pasa a continuación a tratar asuntos no incluidos en el Orden del Día. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURA SOBRE APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE 
DETALLE QUE SE TRAMITA PARA LA MANZANA Nº AU3-10 DEL 



POLIGONO I DEL PLAN PARCIAL SECTOR CO3-CO4, PROMOVIDO POR 
GESTORA CARTAGENERA DE VIVIENDAS S.L. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª Mª Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), D. Salvador García 
Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª 
Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del 
Estudio de Detalle que se tramita para la manzana nº Au3-10 del Polígono I del Plan 
Parcial Sector CO3-CO4, promovido por Gestora Cartagenera de Viviendas S.L. 

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29-11-93 y sometido a información pública en forma reglamentaria, publicándose 
en el diario La Opinión y B.O.R.M. de fechas 3 y 9 de diciembre de 1993, 
respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acuerda, con la abstención de los Grupos Izquierda Unida e 
Independiente, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se APRUEBE 
DEFINITIVAMENTE el Estudio de Detalle de referencia, debiéndose dar cuenta a la 
Dirección General de Urbanismo. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, Julián Contreras García, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

A petición del Concejal del Grupo Municipal Cantonal, Sr. García Ramos, se retiran 
dos mociones, una, referida, a la creación de la Escuela de Artes y Oficios y, otra, a la 
selección realizada para cubrir vacantes de Auxiliar Administrativo de este 
Ayuntamiento. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 



"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, LA UBICACION EN CARTAGENA DE UNA DELEGACION 
PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA. 

La inminente creación por Real Decreto, de las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Defensa, anunciado en el Boletín Oficial de Defensa (BOD) del pasado 
28 de diciembre, nos obliga a reclamar, al no ser Cartagena la capital de provincia, a 
que dicha Delegación se ubique en nuestra ciudad como Capital de la Zona Marítima 
del Mediterráneo, sede la Capitanía General, y ciudad que soporta más del 80% de las 
instalaciones militares y del personal militar de la Región.  

Esperamos que por una sola vez la descentralización sea real en la Provincia, y que las 
autoridades se hagan eco de nuestra reivindicación razonable. 

Por todo ello solicitamos que el Ayuntamiento se dirija al Ministerio de Defensa, 
solicitando la creación de la Delegación Provincial en Cartagena." 

Añade el Sr. García que la creación de estas Delegaciones de Defensa, en las distintas 
provincias, tiene como objetivo descentralizar funciones. En su artículado se dice que 
estas Delegaciones van a tener su ubicación en las capitales de provincia, y que sus 
funciones son: Reclutamiento, movilización, asistencia social, administración del 
personal militar y civil, patrimonio, difusión cultural, administración penitenciaria, cria 
caballar e información administrativa. Teniendo en cuenta que Cartagena tiene más del 
80 por ciento de los efectivos militares y personal civil adjunto de la administración 
militar, y que el tanto por ciento restante se distribuye entre Lorca, Murcia, con un sólo 
cuartel, la Escuela de Paracaidismo de Alcantarilla, Academia General del Aire y Los 
Alcazares, cree que está totalmente injustificado que esta Delegación vaya a la capital 
de provincia, máxime con la categoría de Delegación Especial, porque en este Decreto 
se establecen dos clases de Delegaciones, una especial, que está ocupada por cabecera, 
lo que antes eran las Capitanías Generales, y con respecto a las uniprovinciales, resulta 
que a Cantabría, Asturias, Rioja y Navarra, ahí se les asigna la categoría ordinaria o 
categoría B; cuando a Murcia se le asigna la categoría especial, que cree que es por el 
simple hecho de que en Cartagena, que está en la provincia de Murcia, existe un gran 
colectivo militar, aunque en dicho articulado también se dice "que deban estar en la 
cabecera de la provincia", y, sin embargo, a Ceuta o Melilla, que actualmente no son 
capitales de provincia, sí va una Delegación de Defensa, que aunque no figuran con el 
nombre de Delegación, va con todas las funciones que tienen estas Delegaciones. Y, es 
más, en Cádiz, provincia que también tiene asignado el tipo A, va a Sevilla y va a 
Cádiz, por el gran colectivo de marina que hay en San Fernando, que está muy próximo 
a la Ciudad, aproximadamente 10 kilómetros. Teniendo en cuenta que ISFAS, y eso 
puede dar un índice de las personas que se pueden beneficiar, tiene actualmente un 
colectivo de 8.500 titulares y que eso se traduce en un total de beneficiarios de 25.000 
personas, le da que pensar que esa Dispoción se ha hecho en un despacho, sin pensar en 
las circunstancias que concurren en esta Comarca, Cree que esta Delegación, por lo que 
anteriormente ha dicho debía de ubicarse en Cartagena, y es por lo que presentan esta 
moción, pidiendo y aprovechando la condición del Alcalde, que es Diputado a Cortes, e 
incluso le consta que es amigo personal del Ministerio de Defensa, que por favor, esta 



Delegación venga ubicada a Cartagena, porque después de leer bien el Reglamento, 
esto parece como un traje a medida para que viniera, precisamente, a Cartagena. Otra 
cosa a tener en cuenta es el personal militar retirado o en la reserva, pues todos saben 
que Cartagena es una ciudad con gran tradición militar en la que vive una gran cantidad 
de gente retirada, como también se debe de tener en cuenta las nuevas normas del 
Ejercito, Plan META, y la gran cantidad que hay de personal en situación de reserva. 
Otra de las misiones de esta Delegación, son los Centros concertados con el Ministerio 
de Educación y Ciencia, y en la provincia de Murcia los dos únicos centros que están 
concertados son: Colegio Nuestra Sra. del Carmen e Instituto Nacional de Bachillerato 
"Juan Sebastián Elcano"; igualmente las pensiones y el ISFAS, con un número de 
beneficiarios próximo a los 25.000 y el IVIFAS (Instituto de Viviendas para las 
Fuerzas Armadas). Considera, por tanto que hay muchos argumentos para solicitar que 
esta Delegación esté en Cartagena. Con respecto a San Javier tiene que decir que el 
otro gran colectivo que hay fuera de Cartagena es la Academia General del Aire y Los 
Alcazares, hay también gran cantidad de efectivos que por la proximidad les queda 
muy cerca Cartagena, también hay otro hecho, que es el Hospital Militar, casi todos los 
militares, tanto de Lorca, como de Alcantarilla, Murcia, San Javier etc., tienen que 
venir forzosamente a recibir asistencia sanitaria a Cartagena, y, de alguna forma esos 
viajes, por desgracia forzosos, se podrían aprovechar para resolver temas, y no que los 
temas que les puedan surgir a 25.000 personas tenga que ir a Murcia a resolverlos. Por 
eso, es de lógica y de justicia que esta Delegación se ubique aquí. Otras veces han 
pedido cosas un poco folklóricas, pero esta petición cree que es justa, necesaria y muy 
lógica. 

Interviene la Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente diciendo que en 
esta Comarca, entre San Javier, Los Alcazares y Cartagena, se concentra la mayor parte 
de la población militar y todos sus servicios, luego si se quiere trabajar, no 
aisladamente, sino con el concepto de Comarca, ésta sería una buena medida a tomar, 
porque no solamente se beneficiaría al colectivo militar del municipio de Cartagena, 
sino también el de San Javier y Los Alcázares. Por tanto, cree que la moción debía de 
apoyarse por todos los Grupos para que salga por unanimidad.  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que van a 
apoyar esta moción, no por un concepto provinciano de las Delegaciones Ministeriales, 
porque si realmente la Delegación ministerial estuviera en Murcia capital, pero ello no 
llevara consigo la eliminación de determinadas estructuras en la ciudad de Cartagena, 
pues la verdad es que no les importaría demasiado, aunque les gustara que estuviera 
aquí. Lo que le si le preocupa es que en la Disposición Adicional Segunda, punto 2, se 
dice : "...así mismo quedarán suprimidas aquellas unidades administrativas existentes 
en las Jefaturas Logísticas del Ejercito de Tierra, en los sectores navales y en los 
sectores aéreos"; es decir, que como Cartagena es cabecera de un sector naval, nos 
quitan absolutamente todas las delegaciones administrativas que puedan haber en la 
ciudad, dependientes de la Zona del Mediterráneo, y eso sí que es preocupante, porque 
a partir de ahí se desmantela cualquier instalación de ese tipo que se tenga en la ciudad. 
Por tanto, no sabe si es feliz la redacción final de la moción en cuanto a dirigirse al 
Ministerio de Defensa, cree que sería mejor dirigirse al Gobierno de la Nación, pues, al 
fin y al cabo, los Reales Decretos son transmitidos por el Gobierno y sancionados por 



el Rey, y no sabe cuál sería el mecanismo de cambiar o alterar ese Real Decreto, pero 
le gustaría que se estudiara la fórmula, para que fuese lo más contundente posible la 
petición de este Ayuntamiento y a las más altas instancias del Estado, puesto que la 
ratificación ha sido real, y por tanto se le debe de solicitar que se cambie el Real 
Decreto, en su punto primero, para que la Ciudad pueda ser sede de esa Delegación, 
porque en caso contrario, ha de coincidir con todo lo expuesto por el Portavoz del 
Partido Cantonal en cuanto a que puede ser desastroso para esta Ciudad. 

Interviene a continuación el Sr. Salas García diciendo que por parte del Equipo de 
Gobierno que no hay ningún problema para aceptar la moción. Cree que se han 
argumentado importantes temas en las intervencioens de los diferentes Portavoces, y 
como se trata, una vez más, de hacer Comarca, en lo que cree que están todos de 
acuerdo, y que esta zona es cabecera de muchas cosas militares. Compartiendo también 
lo que ha sido el Grupo Popular en el sentido de si el Decreto será posible cambiarlo o 
no, en la medida de las posibilidades, tanto instituciones como Ayuntamiento, o bien a 
través del Sr. Alcalde en su condición de Diputado, además del resto de los Diputados 
de la Región se hagan las gestiones necesarias a fin de intentar que esa Delegación se 
ubique en Cartagen. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE HABILITACION DE UN SEGUNDO PASO DE 
PEATONES A LA DERECHA DEL PASO A NIVEL DEL BARRIO PERAL, EN 
DIRECCION A CARTAGENA. 

Queremos recordar a esta Corporación el problema existente para ese núcleo ciudadano 
que es el Barrio de Peral, cuyos habitantes están bastante indignados por la pasividad 
de este Ayuntamiento en cuanto a solucionar el tema del cruce del Paso a Nivel, con un 
segundo paso peatonal, máxime cuando el tránsito de personas en dicho lugar se ha 
visto incrementado con la presencia del Centro de Salud y Hogar de la Tercera Edad.  

Con un paso que se colocara en la acera oeste, al otro lado del ya existente, se evitaría 
que los vecinos que hayan de cruzar la vía, además del peligro que ello de por sí 
supone, se vean forzados para ello a cruzar dos veces la calzada. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se proceda a habilitar un segundo paso de peatones, a la derecha del Paso a Nivel, 
en dirección Cartagena, complementando el ya existente." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas diciendo que aceptarían lo que se 
solicita si la moción se convierte en ruego, y se darán las órdenes oportunas a los 
Servicios de Tráfico, para que, a ser posible y con la misma celeridad, pongan esos 



pasos de cebra, al igual que se hizo con un ruego que formuló Izquierda Unida, y que al 
día siguiente ya se estaba trabajando en lo que se pedía. 

El Sr. Fernández Cánovas acepta transformar en ruego su moción, puesto que se acepta 
lo solicitado." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCION QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOLICITANDO EL CESE DE VERTIDOS DE ESCOMBROS 
EN UNA ZONA CERCANA A LAS SALINAS DE MARCHAMALO. 

Desde hace varios meses vecinos de La Manga vienen denunciando ante el 
Ayuntamiento el vertido de escombros en una zona cerca de las Salinas de 
Marchamalo. 

Desde el Grupo Municipal de Izquierda Unida hemos planteado este problema en 
sucesivas ocasiones ante la Concejalía de Infraestructuras, sin que hasta el momento se 
haya solucionado este grave problema. 

Tenemos conocimiento de que desde dicha Concejalía se han hecho gestiones ante la 
empresa y el propietario de los terrenos y que el Ayuntamiento ha denunciado esta 
cuestión ante la Consejería de Medio Ambiente, ya que las sanciones que este 
organismo puede imponer son mayores. 

Con independencia de las sanciones se hace imprescindible que el Ayuntamiento actúe 
de forma contundente e inmediata para impedir los vertidos de escombros en dicha 
zona, calificada de importante valor medioambiental, reconocido como paisaje 
protegido desde 1992. 

Por todo ello, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- Que por parte del Equipo de Gobierno, y con carácter de urgencia, se adopten las 
medidas necesarias que impidan el vertido de escombros en esa zona." 

Añade la Sra. Rosique que desde hace tiempo se están llevando a cabo estos vertidos de 
escombros, y si el Ayuntamiento ya es consciente de ello y lo ha denunciado a la 
Consejería de Medio Ambiente, entienden que con independencia de las sanciones que 
se puedan imponer, lo importante es evitar que se sigan produciendo esos vertidos de 
escombros, porque, además, es que los sacan de la zona de San Javier y los traen a un 
punto de zona protegida de Cartagena, y este Ayuntamiento debiera actuar seriamente 
desde los cauces de que dispone, para evitar, de una vez por todas, que esos vertidos se 
sigan produciendo y, si es posible subsanar la zona afectada, a cargo de los 
responsables, porque es una zona protegida. 



Por el Equipo de Gobierno interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que son múltiples las gestiones que ha realizado 
para que estos hechos no se produzcan. Ignora desde cuando la Sra. Rosique sabe que 
esos vertidos se están produciendo, porque precisamente hace tres semanas que se tuvo 
la última reunión con la empresa que vierte, existiendo complicidad con el propietario 
del terreno, y a lo que se comprometió con el Ayuntamiento fue a arrojar los vertidos 
en una cantera cercana al Llano, con permiso de los vecinos, y hasta ahora no le han 
llegado quejas de que en la zona se sigan virtiendo escombros. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique diciendo que la moción había sido presentada 
porque así lo habían acordado con los vecinos que han denunciado el tema en el caso 
de que se fuese a celebrar este pleno y esos vertidos se siguieran produciendo. La fecha 
de la moción es de 25 de febrero, y han esperado al máximo para presentarla, pero de 
los vecinos les ha llegado que eso se seguía dando, aunque desconocían la reunión que 
había tenido la Sra. Ruiz con la empresa, por eso desean que se compruebe si realmente 
eso se sigue haciendo, que de no ser así, se alegrarán enormemente de que se haya 
solucionado el problema. 

La Sra. Ruiz Candelera, contesta que así se hará. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE INSTALACION DE UN DISPOSITIVO AUTOMATICO DE 
ANULACION DE DENUNCIAS DE LA O.R.A., POR PARTE DE LA EMPRESA 
CONCESIONARIA DEL SERVICIO. 

Se está instalando en algunas ciudades en donde está implantada la O.R.A., un 
dispositivo automático de anulación de denuncias, para aquellos conductores que 
demoren su aparcamiento en las zonas señaladas.  

Creemos que esta medida ahorra muchas molestias a los usuarios, como es la búsqueda 
y localizacion del controlador para proceder a la retirada de la denuncia. 

Por ello, solicitamos que el Ayuntamiento se dirija a la empresa concesionaria, 
instándole a instalar dicho dispositivo en nuestra ciudad." 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García, diciendo que no tendrían 
inconveniente en aceptar la moción, pero es que a esa empresa se le adjudicó el 
servicio a través de un pliego de condiciones, donde no se recogía ese extremo, por eso 
cree que lo que se pide supone una inversión, que seguramente repercutiría en el precio 
de la ORA. Por tanto, o se matiza que la moción va en el sentido de estudiar esa 
posibilidad o bien se convierte en ruego, para iniciar esas gestiones con la empresa. 



El Sr. García Ramos acepta convertir en ruego su moción, tras lo manifestado por el Sr. 
Salas." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE SOLICITUD A LA SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO 
AMBIENTE PARA LA INCLUSION DE LAS COSTAS DE CARTAGENA COMO 
ZONAS PROTEGIDAS. 

Ante la exclusión de las costas cartageneras en el inventario de las zonas protegidas del 
litoral español (171 zonas en todo el territorio) enviado por parte de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente a la Unión Europea, el Grupo Municipal Cantonal 
considera una nueva grave discriminación de Cartagena, que puede plantear serios 
riesgos en nuestras costas, debido al intenso tráfico marítimo que soportan. 

Zonas de gran valor ecológico en nuestro litoral como Calblanque, Cabo Tiñoso, La 
Azohía, Cabo de Palos o Islas Hormigas, se verían seriamente amenazadas en caso de 
algún accidente marítimo, así como podría suponer la ruina del sector turístico en 
nuestras playas.  

Consideramos que es importantísimo que se regule la distancia a la que tienen que 
pasar los grandes petroleros y los buques con mercancias peligrosas ante los graves 
riesgos que representa la navegación de estos barcos en las cercanías de las costas. 

Por ello solicitamos que le Ayuntamiento se dirija a la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente solicitando que se incluyan las costas de Cartagena entre las zonas 
protegidas en el litoral Europeo. Así mismo se envíe un dossier (en colaboración con 
Asociaciones Ecologistas y con el C.I.T.), a la Comisión de Medio Ambiente de la 
Unión Europea, en donde se informe a ese organismo de las características de nuestro 
litoral. 

Creemos que debemos hacer todo lo posible por prevenir sucesos que luego podamos 
lamentar." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Medio 
Ambiente, diciendo que lo que se pide en la moció ya se ha hecho, y que 
concretamente en el periodico La Opinión, de 23 de febrero, se publicó que la Unidad 
Europea protegerá el tráfico marítimo de los cuatro espacios costeros de la Región. En 
informe que ha solicitado con motivo de la moción, se le dice que la Comisión Europea 
está realizando un inventario de zonas marítimas que deben de ser objeto de protección; 
en el estudio realizado por esa Comisión se incluyeron las zonas marítimas con algún 
tipo de protección ecológica, además de que la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente y Vivienda ha recabado información a ICONA, quien facilitó una 
información que dio lugar a que no se contemplaran algunos de los espacios de este 
litoral. Posteriormente, la Consejería de Medio Ambiente ha realizado gestiones ante la 
Secretaría de Estado para la inclusión de todas las zonas costeras de nuestra Región, 



con algunas figuras de protección. Las zonas para las cuales se ha pedido protección, 
habiendo sido las gestiones positivas, por lo que van a permitir la inclusión de espacios 
en inventario, se han trasladado ya a la Comunidad, y son el Parque Regional de 
Salinas y Arenales de San Pedro, el Parque Regional de Calblanque, Monte de las 
Cenizas y Peña del Aguila, el Parque Regional de Cabo Cope y Puntas de Calnegre, el 
Paisaje Protegido de Sierras de las Morenas, el Espacio Regional Protegido de Sierra 
de la Muela y Cabo Tiñoso, el Espacio Natural Protegido de Islas e Islotes del litoral 
mediterráneo, el Paisaje Protegido de espacios abiertos en las Islas del Mar Menor, y 
un Paisaje Protegido de Cuatro Calas. Por tanto, cree que con todo eso, de alguna 
forma se cumple lo que se pide en la moción. 

El Sr. García Ramos dice que, en ese caso, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOLICITANDO UN ESTUDIO PARA SEMAFORIZAR 
DIFERENTES CALLES DE LA BARRIADA SAN GINES. 

En la Barriada San Ginés, se han producido tres fallecimientos por atropello en el paso 
de cebra de la Avda. Pintor Portela con la calle Menorca, al margen de los diversos 
accidentes ocurridos en la prolongación de dicha Avenida hasta su semaforización en la 
Plaza de Alicante.  

Por todo ello este grupo municipal, a petición de los vecinos de la barriada, solicita que 
se estudie la semaforización en las siguientes calles: 

-Travesía C/ Menorca / Pintor Portela 

-Travesía Ingeniero La Cierva / Pintor Portela. 

-Travesía Ingeniero La Cierva a C/ Grecia. 

-Jacinto Benavente / Pintor Portela. 

-Jacinto Benavente / Calle Grecia." 

Añade el Sr. García Ramos que dada la nueva estructura del tráfico en Cartagena, en 
dicha barriada se ha visto considerablemente incrementado el tránsito de vehículos 
desde la zona de La Asomada, por encontrarse cerca el Hipermercado Continente, así 
como la ronda norte que une la Alameda de San Antón con el Hospital del Rosell. 
Como consecuencia de ese incremento los vecinos solicitan se estudie la regularización 
del tráfico por su zona, dado que se han producido ya diversos accidentes en los cruces 
que se especifican en la moción. 



Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García diciendo que es cierto lo que 
se dice en la moción, porque él precisamente vive en esa zona, por lo que se va a 
aceptarla dado que va en el sentido de que se proceda a realizar un estudio sobre la 
semaforización, pues el proyecto puede ser muy costoso y habrá que tener en cuenta la 
consignación presupuestaria para poder realizarlo." 

Sometida a votación la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE CONVOCATORIA DE UNA 
COMISION INFORMATIVA PARA CONOCER LAS DIRECTRICES DE 
ORDENACION DE LA BAHIA DE PORTMAN Y SIERRA MINERA. 

El pasado día 3 se constituyó en Murcia la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera, de la que forma parte, junto 
con representantes de la Administración Regional y del MOPTMA, nuestro 
Ayuntamiento. 

Dicha Comisión debe abordar un plan de trabajo que tratará de conseguir una 
ordenación del territorio en sus aspectos económicos, urbanísticos y ambientales, no 
quedando al parecer, en un principio, totalmente descartado el reinicio de la actividad 
minera, lo cual, de llevarse a efecto, supondría un cambio radical en las posturas que 
tanto la Presidenta de la Comunidad Autónoma como el Alcalde de Cartagena han 
venido manteniendo últimamente. 

El Grupo Municipal de Izquierda Unida considera que la ordenación de la Sierra 
Minera es de tal importancia que debe enfocarse bajo una globalidad que posibilite un 
desarrollo socioeconómico de la zona, fundamentado en un amplio consenso de los 
distintos y legítimos intereses sociales, económicos y políticos, desde la participación 
de todos los sectores implicados en la elaboración de dicho Proyecto. 

Correspondiendo a nuestro Término Municipal gran parte del territorio a ordenar, y 
estando ya representado nuestro Ayuntamiento en dicha Comisión, entendemos que la 
postura que allí se adopte debe ser representativa de la Corporación en su conjunto. Por 
ello, previamente deberíamos los distintos grupos municipales tener conocimiento 
sobre los criterios que desarrollarán las directrices, con objeto de que se puedan 
introducir aquellas aportaciones que se consideren convenientes y que redunden en aras 
de ultimar un proyecto de interés general. 

Por todo ello, elevamos al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 



1º La Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras celebrará, en el plazo 
máximo de 15 días, una sesión monográfica donde el Equipo de Gobierno informará 
del trabajo desarrollado hasta ahora por la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera. 

2º En dicha Comisión Informativa se abordarán y determinarán los criterios que desde 
el Ayuntamiento de Cartagena se elevarán a la citada Comisión de Seguimiento. 

3º Tras la celebración de cada una de las distintas reuniones que se vayan produciendo 
en el futuro, el Equipo de Gobierno dará cuenta inmediata de lo tratado en cada sesión, 
en la próxima convocatoria de la Comisión Informativa de Urbanismo e 
Infraestructuras." 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que se encuentran ante un tema que su Grupo quiere 
saludar y valorar muy positivamente porque parece que, de una vez por todas, se va a 
abordar, con un mínimo de criterio globalizador, para conjugar los diferentes factores 
que inciden en el desarrollo de esta zona; abordar y poner en marcha los mecanismos, 
para que la revilitación de esta zona, que tiene graves problemas de tomo tipo, como 
laborales, medioambientales, sociales, etc., se consiga. A Izquierda Unida le parece 
que, ante la importancia de esa cuestión, todo lo que sea aportar, consensuar, garantizar 
la participación de los distintos sectores no puede más que redundar en que el objetivo 
se consiga con mayor prontitud, de ahí que se pida que el Equipo de Gobierno se 
comprometa a garantizar el consenso y la participación que pide Izquierda Unida. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que existe también una Comisión de Técnicos para la confección de las 
directrices. En cuanto a la actividad minera en la Comisión de Seguimiento lo que se ha 
tratado es ver cuál era la situación de usa actividad, cuáles son los derechos de los 
concesionarios de esa zona, etc., y hechas todas esas aclaraciones se podrá saber hasta 
dónde la minera tiene derecho a continuar. Existen también los aspectos referidos a las 
terreras, al medio ambiente, a la cuestión medio ambiental de zonas, etc. Precisamente, 
para todo eso, por parte de cada uno de los miembros que forman parte de esa 
Comisión, se ha nombrado un técnico, que periódicamente se reunirán para aportar los 
datos necesarios, por eso, ahora mismo no se puede hablar de unas directrices ya 
confeccionadas, porque precisamente en lo que se está es en la recogida de datos. No 
obstante, cuando esas directrices estén más o menos iniciadas, será el momento de 
celebrar esas reuniones que pide Izquierda Unida para saber cómo va el tema, por eso 
no puede aceptar que en quince días se convoque la Comisión de Urbanismo e 
Infraestructuras, y sí cuando se disponga por parte de este Ayuntamiento de dichas 
directrices. 

El Sr. Sánchez Espejo agradece la información que ha facilitado el Delegado de 
Urbanismo, y añade que les hubiera gustado conocerlas en la pasada Comisión 
Informativa. No obstante, como el espíritu de la moción es que todos los Grupos 
puedan estar totalmente informados de todas las actuaciones que se están desarrollando 
o que se van a desarrollar en un futuro próximo para abordar esta importantísima 
cuestión, estarían dispuestos a modificar el primer punto de la moción, aunque 



consideran que es de todo punto admisible lo que se pide en los puntos segundo y 
tercero, a fin de garantizar ese seguimiento y esas actuaciones futuras desde una óptica 
de que los distintos Grupos lo que quieren es: primero, conocer, segundo, aportar y, por 
último, enriquecer todo el conjunto de las actuaciones que le parecen son necesarias 
llevar a cabo en la zona. 

El Sr. Contreras García dice que si esa información se le hubiera solicitado en 
Comisión Informativa también la hubiera dado. En cuanto a las directrices que se 
marquen no se van a aprobar sin más, tendrán que pasar por una Comisión Informativa, 
porque es el procedimiento normal para su posterior aprobación en Pleno. 

Sometida a votación la moción, una vez retirado el primer punto de la misma, se acordó 
su aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la 
sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES, DEL GRUPO MUNICIPAL 
INDEPENDIENTE, SOBRE EL DESTINO DEL DIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA. 

El 10 de junio de 1992, el Grupo Municipal Independiente solicitó al Alcalde-
Presidente de esta Corporación, que el Ayuntamiento de Cartagena cediese a la 
Comunidad Autónoma, 1.000 m2 contíguos al edificio de la Escuela de Hostelería, con 
el fin de poder obtener la homologación del MEC. 

Posteriormente, en el Pleno de 19 de junio del 92, se procedió a su ofrecimiento a la 
Comunidad Autónoma, y en fecha 4 de noviembre del 92 se procede definitivamente a 
la cesión del terreno, por acuerdo plenario de la misma fecha, sin que hasta el momento 
la Comunidad Autónoma haya comunicado oficialmente que acepta la cesión. 

Como sea que la Concejala que suscribe tiene conocimiento que el día 4 del próximo 
mes de marzo se efectuará la escritura de cesión y desconociendo qué utilización se le 
va a dar, no sólo a los 1.000 m2 cedidos, sino al propio edificio construído de lo que 
iba a ser la Escuela de Hostelería, es por lo que eleva al Pleno la siguiente MOCION: 

1. Que el Ayuntamiento de Cartagena, se dirija a la Comunidad Autónoma solicitando: 

-Información sobre la utilización que tiene previsto hacer de los 1.000 m2 que le vamos 
a ceder. 

-Información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería. 

2. Que el Ayuntamiento de Cartagena estudie en Comisión Informativa los posibles 
usos, que el edificio en cuestión podría prestar a los ciudadanos de Cartagena." 



Añade la Sra. Pallarés Pérez que tienen curiosidad por saber qué va a ocurrir tanto con 
los 1.000 metros cuadrados cedidos como con la propia Escuela de Hostelería. Han 
habido incluso propuestas de algunos colectivos de ciudadanos de que fuese un centro 
integral, por eso se desea saber a qué van a destinarse por parte de la Comunidad 
Autónoma esos terrenos y qué se va a hacer con la Escuela. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que una de las deficiencias importantes que tiene este municipio son los 
equipamientos de tipo social e incluso de tipo cultural, aunque parte de esa deficiencia 
se ha cubierto con la Casa de la Cultura. Consideran que hay muchos colectivos y 
muchas asociaciones demandando ese tipo de edificio, y de hecho cuando se reunieron 
con la Presidenta de la Comunidad Autónoma trataron del tema, e incluso el Sr. 
Alcalde apuntó que el Equipo de Gobierno tenía alguna previsión para la utilización de 
la Escuela de Hostelería. Pero lo que está claro es que habrá que definir si eso va a 
servir o no para Escuela de Hostelería, porque lo que no es conveniente es que ese 
edificio esté cerrado cuando hay tanta necesidad de equipamientos, por eso están a 
favor de que se clarifique su uso y que en definitiva sirva para dar respuesta en un 
sentido o en otro, pero que no sea un centro muerto cuando hay tanta necesidad de 
locales en Cartagena. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que no 
coinciden en absoluto con el análisis que se está haciendo del tema, y no coinciden 
porque no quieren tirar la toalla de que haya una Escuela de Hostelería en Cartagena. 
Están de acuerdo con el primer punto de la moción, pero el segundo ni nombrarlo, 
porque, indudablemente, lo que no se puede hacer es, de entrada, decir que si no 
quieren hacer la Escuela de Hostelería buscarle a eso otra salida. Lo que se tiene que 
hacer es esa Escuela, y así lo han pedido tanto en la Asamblea Regional, como en este 
Ayuntamiento, se han cedido terrenos, luego lo que se tiene que hacer es luchar porque 
se haga la Escuela de Hostelería, pues siempre se estará a tiempo de tomar otras 
determinaciones cuando venga lo peor, pero no plantearlo ya de entrada, dando 
facilidades a la Administración Regional para que diga que este Ayuntamiento ya está 
previendo otras alternativas. Como eso no les parece bien, piden a la proponente de la 
moción, que siendo sensible con el tema, retire el segundo punto y se vote solamente el 
primero. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que igualmente él va a pedir que el segundo punto de la moción no se vote, e 
incluso que del primero solamente se vote la segunda parte, puesto que la primera ya se 
sabe que esos metros son para la ampliación de la actual Escuela de Hostelería. La 
Comunidad Autónoma ya ha contestado que aceptaba la cesión, solamente falta 
formalizarla y precisamente se va a hacer el 4 de marzo. Otra cosa que también 
considera que está clara es la decisión sobre cómo va a funcionar la Escuela de 
Hostelería, tanto por parte de este Ayuntamiento como por parte de la Comunidad 
Autónoma, por eso su propuesta es que se vote el apartado segundo del punto primero, 
y se retire el resto. 



Interviene nuevamente la Sra. Pallarés Pérez diciendo que, desgraciadamente la 
Comunidad Autónoma se ha manifestado en el sentido de que la Escuela de Hostelería 
no se iba a ubicar en esa zona, y así se lo ha dicho a la propia Asociación de 
Hosteleros, que ya tiene prevista la firma de un acuerdo para la instalación de esa 
Escuela en el futuro Campus Universitario. Esa es la situación actual, aunque no le 
importa dejar la moción coja si es que va a dar resultado, pero quedando claro que la 
propia Comunidad ya ha dicho que ahí no va la Escuela de Hostelería, como 
igualmente lo dejó claro la Presidenta de la Comunidad a una pregunta suya, de que se 
iban a crear dos Escuelas. No tiene inconveniente en quitar el segundo punto de la 
moción, pero quede claro que la propia Asociación de Hostelería tiene asumido que ahí 
no va la Escuela. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que por lo que todos han apostado es por la Escuela de 
Hostelería, y ya antes ha dicho que lo que hay que clarificar es si ahí va o no la Escuela 
de Hostelería. Se ha apostado por ella, se ha pedido, se ha aprobado la cesión de los 
terrenos, se ha exigido una y mil veces en sucesiva mociones, pero la Escuela de 
Hostelería no se amplía, la Escuela de Hostelería no se homologa, y la Escuela de 
Hostelería no sirve absolutamente para nada ahí cerrada. Por eso lo que plantean es que 
se clarifique de una vez por todas esa cuestión, es decir, si va a servir para la Escuela 
de Hostelería o no, y si no va a servir que, por lo menos, el dinero que se ha gastado de 
los impuestos de los ciudadanos, sirva para que los ciudadanos lo disfruten, porque 
tampoco se puede tener un patrimonio cerrado esperando que a alguien se le encienda 
la bombilla y algún día se le ocurra, dentro de tres o cuatro años, que ahí puede ir una 
Escuela de Hostelería. 

El Sr. Lozano Tonkín dice que después de las manifestaciones que la Sr. Presidente de 
la Comunidad hizo a la Junta de Portavoces a través de su Grupo Parlamentario en la 
Asamblea Regional, han preguntado sobre el tema y han solicitado que se dote de los 
fondos necesarios para la Escuela de Hostelería en Cartagena. Por tanto, hasta que el 
tema no sea una batalla perdida, es decir, hasta que no aparezca realmente esa Escuela 
de Hostelería de Murcia, que no existe todavía, cuando aquí ya se tiene algo, no se 
puede dar la batalla por perdida, y por supuesto lo que no se puede hacer, bajo ningún 
concepto, es dar pistas para que se deslicen y den por definitivo lo que aquí se está 
barruntando. Por eso plantean que van a apoyar el primer punto de la moción, pero el 
segundo ni nombrarlo. 

El Sr. Martínez García, dice que lo que precisamente van a apoyar de la moción es la 
solicitud de información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería, y 
con eso quedará perfectamente clara cuál es la postura de la administración regional. 
En el acuerdo plenario de 4 de noviembre de 1992, cediendo los 1.062 m2 de terreno se 
decía que eso se cedía con el fin de que se destinada a la ampliación de la Escuela 
Regional de Hostelería, y que dicha cesión gratuita quedaba sujeta a las condiciones 
que prescribe el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, es 
decir, que el fin para el que se otorga la cesión se cumpla en el plazo máximo de dos 
años, y que su destino se mantenga durante los treinta años siguientes. Luego, si en ese 
período el terreno no se destina al fin para el que se ha cedido, revertiría de nuevo a 
este Ayuntamiento. 



Aceptado por la Sra. Pallarés Pérez la retirada del párrafo primero del punto 1 y el 
punto 2, se somete a votación lo siguiente: 

"QUE EL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA SE DIRIJA A LA COMUNIDAD 
AUTONOMA SOLICITANDO: 

INFORMACION SOBRE LA UTILIZACION DEL EDIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA." 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER, DEL GRUPO MUNICIPAL 
POPULAR, SOBRE GESTIONES A REALIZAR CON LAS DISTINTAS CADENAS 
DE TELEVISION PARA QUE RETRANSMITAN ALGUNA DE LAS 
PROCESIONES QUE DESFILAN EN LA SEMANA SANTA DE CARTAGENA. 

Coincidiendo con la visita del Sr. Ministro de Turismo a nuestra ciudad, visita en la que 
se mostró optimista con respecto a las posibilidades de recuperación de este sector, 
surge en los Medios de Comunicación la noticia de que, este año, la Región de Murcia 
va a ser escenario de las transmisiones de T.V.E. con motivo de la Semana Santa. 
Desde Murcia se ofrecerá la procesión de "los Salzillos" en la mañana del Viernes 
Santo. Desde Lorca, su Desfile Bíblico-Pasional en la noche del mismo día. Desde 
Cartagena se ofrecerán en directo los oficios religiosos de la Semana Santa. 

Desde este Grupo Municipal consideramos que la proyección exterior de nuestra 
Región se verá beneficiada con las mencionadas retransmisiones televisivas, que 
ayudarán a conocer mejor algunas de las más arraigadas tradiciones de estas tierras. El 
turismo cultural de las ciudades de Murcia y Lorca se verá con ello potenciado por la 
acción de la televisión pública. 

Pero sin desmerecer los méritos de los actos mencionados en las referidas ciudades, 
creemos que los cartageneros no debemos conformarnos conque desde nuestra ciudad 
se retransmitan sólo los oficios religiosos.  

El Grupo Municipal Popular, cree que nuestras procesiones no tienen nada que 
desmerecer a las de ningún otro punto de la Región o de España y propone que, 
aprovechando la presencia en nuestra ciudad de los equipos técnicos y humanos de 
retransmisiones de Televisión Española, se realicen las gestiones oportunas para 
conseguir que toda España pueda contemplar las procesiones de Cartagena y así 
convertir en hechos la tantas veces expresada voluntad de promocionar Cartagena y 
hacerla más atractiva a los potenciales turistas. 

Por todo ello, la Concejala que suscribe presenta la siguiente MOCION:  



Que por parte del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente se hagan las gestiones oportunas ante 
las distintas cadenas de Televisión para conseguir la retransmisión de alguna de las 
procesiones que desfilan en la Semana Santa de Cartagena." 

Añade la Sra. Soler Celdrán que la moción fue presentada el día 15 de febrero, en el 
momento que en prensa salió el tema, donde también se decía que el Sr. Alcalde había 
hecho unas gestiones con TVE, pero si se consigue lo que se pretende con la moción, 
que es la retransmisión de alguna de las procesiones, pues todos contentos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, 
diciendo que a lo largo de las últimas semanas se han producido contactos por parte del 
Equipo de Gobierno con el propio Director de Televisión Española en Murcia y con 
representantes de Televisión Española de Madrid, así como con la Junta de Cofradías. 
Igualmene, por el Sr. Alcalde, en Madrid, se han realizado gestiones al más alto nivel, 
es decir, con el Director General de Radio Televisión Española y con el Director de 
Televisión Española, y se va a producir la retransmisión de una de las procesiones 
grandes de la Semana Santa de Cartagena, y mañana mismo, a fin de ultimar detalles, 
se tiene previsto celebrar una reunión con los técnicos de TVE, técnicos municipales, 
representes de la Junta de Cofradías, Concejalas de Turismo e Infraestructuras, juntos 
con él, para ir concretando el proceso de la retransmisión, que se va a producir el 
Miércoles Santo, entre las 12,40 y las 2,40, horas. No solamente este Ayuntamiento se 
ha quedado en eso, sino que también se han hecho otras gestiones, por parte de la 
Concejala de Turismo, puesto que el interés es que se vendan fuera de Cartagena las 
procesiones de Semana Santa, por lo que las gestiones se han hecho también con las 
cadenas privadas de televisión, aunque al parecer esas cadenas no van por la línea de 
retransmitir procesiones, y al final ha sido la televisión española la que va a 
retransmitirla, cosa que se debe de agradecer puesto que el nombre de Cartagena y su 
Semana Santa van a estar de nuevo en los hogares de toda España. 

La Sra. Soler dice que como la gestiones ya están hechas y se ha conseguido esa 
retransmisión, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE PETICION DE DOCUMENTACIÓN A 
LA FEDERACION ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS SOBRE 
ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS JORNADAS DE MANCOMUNARIA-94. 

En los pasados días desde el 17 al 19 del presente mes, y organizado por la Federación 
Española de Municipios y Provincias, se han realizado las jornadas de Mancomunaria-
94. En ellas se aborda la situación actual del asociacionismo municipal desde la 
perspectiva de las legislaciones estatal y autonómica, también estaba prevista para las 
jornadas, propuesta de financiación de las Mancomunidades aportada desde la 
Generalidad Valenciana. Así mismo, las jornadas concluían con una mesa redonda en 



la que participaban los Presidentes de Mancomunidades constituídas hasta la fecha en 
nuestro pais. 

Dada la importancia de esta experiencia y contando con que el Ayuntamiento de 
Cartagena, se incluirá en la Mancomunidad de Municipios del Mar Menor, sería 
deseable que esta Corporación tuviera la información correspondiente a lo acordado en 
estas Jornadas de Mancomunaria-94. 

Por todo ello la Concejala que suscribe presenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno, la 
siguiente MOCION: 

-Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Federación Española de Municipios y 
Provincias, solicitando la documentación y los acuerdos adoptados en las Jornadas de 
Mancomunaria-94, celebradas recientemente." 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que como en esas Jornadas se han estudiado las fórmulas 
de financiación del asociacionismo municipal, y como espera que algún día este 
municipio pertenezca a la mancomunidad de servicios del Mar Menor, al igual que 
todos los municipios de la Comarca, esa información debería de tenerla no un Grupo 
Municipal sino todos, porque ella podría conseguirla a través del Ayuntamiento de 
Logroño, pero lo que quiere es que se facilite a este Ayuntamiento y que se les informe 
a todos los Grupos Municipales que lo integran. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se acepta la moción. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ADECUACION Y SEGURIDAD DEL MOBILIARIO 
URBANO INFANTIL EN LAS ZONAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO. 

En el Pleno Ordinario del pasado 31 de enero se aprobó por unanimidad una moción de 
nuestro Grupo Municipal por la que se acordó la elaboración de un Plan Integral de la 
Infancia que determinará un marco global de actuación de las distintas áreas 
municipales, poniéndose de manifiesto con ello la clara y decidida voluntad de esta 
Corporación de asumir un serio compromiso para mejorar la calidad de vida de los 
niños y niñas del municipio. 

Una de las primeras e inmediatas medidas que deberían adoptarse para empezar a 
cumplir el citado acuerdo, antes incluso de que se comience la elaboración de dicho 
Plan, sería efectuar una revisión del estado de conservación y mantenimiento de todos 



los juegos infantiles situados en los distintos lugares públicos, parques y jardines de la 
ciudad, con objeto de prevenir y evitar accidentes, así como ir sustituyendo los 
elementos deteriorados por otros que cumplan estrictamente las medidas de seguridad 
que cabe exigir a este tipo de mobiliario, tal y como ya se está haciendo en numerosas 
ciudades. 

Por todo ello el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción de 
los siguientes acuerdos: 

1º.- Que por parte de los servicios municipales correspondientes se elabore un informe 
que detalle el estado de conservación y adecuación de todos los juegos infantiles que 
constituyen el mobiliario urbano situado en los lugares públicos de la ciudad, 
procediéndose a la inmediata retirada de aquellos elementos, que por su mal estado o 
peligrosidad, supongan el más mínimo riego para los menores. 

2º.- Que el nuevo mobiliario infantil que se instale en un futuro en los lugares públicos 
de nuestro municipio cumpla estrictamente las medidas de seguridad que cabe exigir 
actualmente a este tipo de elementos urbanos." 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que les 
parece oportuno y necesario tratar el tema, porque su Grupo ya tuvo que presentar una 
moción por el mal estado de ciertos juegos infantiles en Cabo de Palos, y desde aquí 
felicita a la Concejalía de Infraestructuras, porque de inmediato procedió a la retirada 
de todo el material defectuosos. Por tanto, están totalmente de acuerdo con la moción y 
van a apoyarla. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que aunque la moción se va a aceptar, también 
tiene que decir que desde hace más de un mes se están revisando todos los juegos 
infantiles, y de hecho algunos ya se han retirado, como los de Cabo de Palos y algunos 
en Canteras y el Casco de la Ciudad. Faltan todavía por revisar tres barrios, pero se está 
trabajando en ello de manera sistemática para evitar que vuelva o ocurrir otro accidente 
como el de Cabo de Palos. En cuanto al nuevo mobiliario infantil será de madera, pero 
dados sus precios, la reposición será lenta. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE LA MEDIACION DEL 
AYUNTAMIENTO PARA UNA POSIBLE SOLUCION DE LA ESCUELA 
OFICIAL DE IDIOMAS DE CARTAGENA. 



La Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena, en su cuarto año de funcionamiento, está 
impartiendo el ciclo básico de Inglés y Francés y el 4º curso del ciclo medio también de 
Inglés y Francés. Con un total de 1.600 alumnos y 11 profesores. 

La Escuela está atravesando una época sumamente dura y difÍcil por problemas 
económicos y de acondicionamiento. siendo, no obstante, creciente la demanda de 
estudios en la misma, llegando incluso a solicitarse desde la Escuela, los idiomas de 
Iitaliano, Alemán y Español para extranjeros. 

El edificio, declarado Bien de Interés Cultural, fue cedido al Patrimonio del Estado 
para su afectación al Ministerio de Educación y Ciencia en julio de 1993 mediante 
acuerdo plenario. 

En estos momentos, las deficientes instalciones de fontanería y de medidas de 
seguridad y de sanidad, la insuficiencia del mobiliario para los alumnos, añadido a la 
falta de presupuesto hacen dificultosa la trayectoria de la Escuela. 

Ante esta situación, el Ayuntamiento de Cartagena no debe permanecer impasible, 
máxime cuando ha realizado un gran esfuerzo en propiciar que esta Escuela fuera una 
realidad, debiendo buscar los cauces que modifiquen esta situación, y, en ese sentido la 
Concejala que suscribe eleva al pleno la siguiente MOCION: 

* Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Dirección Provincial del MEC, 
solicitando: 

-Realice las gestiones oportunas para solucionar los problemas que en materia de 
instalaciones y seguridad tiene la Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena. 

-Información sobre qué previsiones presupuestarias tiene el Ministerio referidas al 
mencionado centro docente. 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que es consciente de que en esta legislatura se ha hecho un 
esfuerzo muy grande con esa Escuela, y como ese centro cada vez tiene más demanda 
social, no estaría mal que por parte de este Ayuntamiento se interesara ante la 
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, por si se pudiera paliar la 
situación que tiene el Centro en cuanto a instalaciones y preguntarle si tiene alguna 
dotación presupuestaria respecto al mismo. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que se han tenido contactos con la propia Asociación de Alumnos de la 
Escuela, y se tiene pendiente una entrevista con su Directora, ya que desde este 
Ayuntamiento se tiene mucho interés por esa Escuela porque se trata de un centro con 
una gran demanda de alumnos y de nuevos idiomas. Como la moción se va a aceptar, 
lo que sería conveniente es esperar que sea nombrado el nuevo Director General, para 
hacer las gestiones, e incluso se puede hacer el mismo día de su toma de posesión para 
que vaya tomando contacto con los temas de Cartagena.  



Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA AGILIZACION DE TRÁMITES PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE LA FUNDACIÓN PRO-CENTRO DE FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA EN CARTAGENA. 

El Pleno Extraordinario del 12 de marzo de 1993 aprobó por unanimidad el "Proyecto 
de Estatutos y Acta de Constitución de una Fundación Pro-Centro de Formación 
Especializada".  

Como ya es sabido, dicha institución, que integra como socios fundadores a la 
Comunidad Autónoma, la Empresa Nacional Bazán y al Ayuntamiento de Cartagena, 
se constituía con la finalidad de, aprovechando las infraestructuras y medios de la 
antigua Escuela de Aprendices de Bazán, fomentar y desarrollar una formación 
complementaria especializada que diera una respuesta efectiva a las demandas 
profesionales de las empresas de nuestra comarca. 

Tanto el Ayuntamiento como la Empresa Nacional Bazán han mostrado en todo 
momento gran interés para que la Fundación sea una pronta realidad, sin embargo la 
Comunidad Autónoma no ha puesto en el proyecto todo el empeño que cabría haber 
deseado. Tanto es así que, pese al requerimiento que Bazán realizó ante la Consejería 
de Fomento y Trabajo en noviembre del año anterior para que se produjera la 
preceptiva autorización del Consejo de Gobierno de la Comunidad para proceder a la 
firma del Acta Fundacional de dicha institución, al día de la fecha aún no se ha 
producido, que sepamos, ninguna respuesta.  

Por todo ello, y con objeto de que se ultimen de una vez por todas los trámites 
pertinentes que constituyan definitivamente en nuestra ciudad el citado Centro de 
Formación, el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- El Ayuntamiento de Cartagena se dirigirá a la Presidencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia instándole a que agilice los trámites para que se 
proceda a la mayor brevedad posible a la firma entre las partes del Acta de 
Constitución de la referida Fundación Pro-Centro de Formación Especializada. 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que este tema es viejo y que huele no excesivamente bien. 
El tema nace de una moción conjunta de todos los Grupos al principio de esta 
legislatura, donde se crean unas comisiones de trabajo que confluyen en la redacción de 
un anteproyecto de estatutos, en los cuales la presidencia de este Centro recaía en la 
Comunidad Autónoma; después, cuando se pasan a aprobación esos Estatutos ya 



ultimados, se cambia el compromiso de la Comunidad y la presidencia pasa a recaer en 
el Ayuntamiento de Cartagena. En el pleno de 12 de marzo, el Sr. Cárceles hizo el 
ruego de que se hicieran determinadas gestiones por parte del Ayuntamiento para ver si 
esa cuestión era definitiva, a lo cual se comprometió el Sr. Alcalde, pero no saben si se 
ha emitido alguna respuesta a esa cuestión. El caso es que el tema está estancado casi 
más de un año por parte de la Comunidad Autónoma, y les gustaría pensar que es 
cuestión de tramitación, porque si pensaran que el tema no afecta sólo a la tramitación 
sino que va al fondo y a la filosofía que imperó para que se constituyera este Centro de 
Formación Especializada, hubieran planteado la moción en otro sentido. Lo que les 
parece es que este tema debe de resolverse por donde está el atranque, que es en la 
Comunidad Autónoma, y esperan que rápidamente se desbloquee y ese Centro de 
Formación Especializada pueda ser una realidad, que está justificadísima en función de 
las necesidades de formación que tienen las empresas de la Comarca. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER CELDRAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE SITUACION DE LA POBLACION DE LAS 
ZONAS MAS DEPRIMIDAS EL CASCO ANTIGUO. 

La situación en la que se encuentran las zonas más deprimidas del Casco Antiguo de 
nuestra ciudad, conocida por unos y denunciada por otros, no deja de ser "algo" que, 
aun reconociendo que es... "horrible, inaceptable, inhumana,... etc.", continúa estando 
ahí. 

La visita que en fecha reciente, los miembros de la Comisión de Urbanismo efectuaron 
por la zona del Monte Sacro, puso totalmente al descubierto esa realidad, planteándose 
la necesidad urgente de abordar este tema, con el compromiso y la voluntad de sacarlo 
adelante sin más interrupciones. 

Una parte importante del trabajo a realizar será el conocimiento real y pormenorizado 
de la zona y sus habitantes, conocimiento que, en alguno de sus aspectos, quedó patente 
en dicha visita, que no se tenía. 

Por todo ello, la Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se realice por parte de este Ayuntamiento un Censo de la población en el área del 
Monte Sacro, Molinete y Castillo de la Concepción, con: 

- Número de casas habitadas. 

- Situación de las mismas. 



- Número de habitantes. 

- Número de habitantes por metro cuadrado. 

- Estudio de las condiciones en las que se encuentran las familias que allí viven." 

Añade la Sra. Soler que la idea de presentar esta moción le surgió cuando visitaron la 
zona del Monte Sacro para ver in situ cuáles eran las situaciones de ese terreno, la 
dificultad para desarrollar el proyecto, la situación de los edificios de la zona y de sus 
habitantes. En la última Comisión de Urbanismo se pudo ver que no se tenían los datos 
suficientes que ayudaran a actuar en la zona ajustándose a una realidad, pues se tenían 
unos datos del año 86 y unos pocos más aportados por el equipo redactor, pero eso no 
era suficiente para sacar adelante el proyecto. Lo que también se pretende es saber la 
necesidad física de espacio para posteriormente realojar a los habitantes de la zona, y 
no solamente se debieran de tener los datos de la zona del Monte Sacro sino también 
del resto del Casco Antíguo. La situación de pobreza y abandono que se da en esas 
zonas justifica cualquier actuación que se adopte para intentar paliarlas. Existe una 
parte de culpa por parte e los responsables en cuanto a cuidar, controlar y vigilar esas 
zonas en donde más incide la situación violenta, la situación agresiva, y, sin embargo, 
disminuye el control y la vigilancia. Las personas del entorno del Monte Sacro cuando 
se enteraron de los motivos de la visita que se hizo a la zona, expontáneamente 
denunciaron el triste espectáculo que se daba en las puertas de sus casas con niños que 
se pinchaban, lo que les ocasiona, por un lado, tristeza, y, por otro, miedo. Cuando 
llegaron a una determinada zona alguien les dijo que ahí se vendía droga, pero que 
tenían un sistema de vigilancia para detectar la presencia de la policía, y eso los sabían 
todos los vecinos, y aunque es verdad que de vez en cuando se hacen redadas, eso no se 
ha eliminado del todo.  

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que la moción, tal y como se ha presentada es más que un simple 
planteamiento urbanístimo, y lo que se tiene que hacer en esas zonas, aparte del 
tratamiento urbanístico, es la reubicación de sus habitantes, lo que necesita de unos 
estudios más completos y más complejos, que se tendrán que hacer dentro de los 
medios de que dispone este Ayuntamiento y dando prioridades, para poder abordar 
todo el tema y poder tener un conocimiento más actualizado y real de la situación. En 
la medida que se tenga que actuar urbanísticamente se tendrá que realojar, y de hecho 
eso se está haciendo; en cuanto a que se tenga toda la estadística necesaria sobre la 
situación de las personas, cree que también sería conveniente y necesario, para así 
saber en qué medida se les puede ayudar a través de otros medios. Los estudios que se 
piden en la moción se van a hacer, aunque estableciendo prioridades, como son 
primeramente las actuaciones urbanísticas, y posteriormente aquellas personas que no 
están afectadas por esas actuaciones urbanísticas que se les pudiera ayudar, pero de 
acuerdo con los medios disponibles por parte de este Ayuntamiento en cuanto a 
personal, tratamiento y seguimiento. Se acepta, por tanto la moción, que se cumplirá en 
la medida de las posibilidades municipales y dentro de los recursos que se tengan para 
establecer prioridades en cuanto al desarrollo de la Ciudad, aunque también ha de decir 



que con todo eso realmente no se van a resolver los problemas de la gente que 
realmente necesita ayuda. 

La Sra. Soler dice que es lógico lo que ha dicho el Sr. Delegado de Urbanismo, pero lo 
que se pretende es implicar también a los Servicios Sociales, porque en el supuesto de 
que el problema no fuera el económico, no basta con que solamente sea urbanismo el 
que aborde el problema en función de las necesidades de desarrollo de esas zonas, sino 
que también actúen los Servicios Sociales. 

Interviene a continuación el Sr. Hernández Díaz, Delegado de Asuntos Sociales, 
diciendo que su Concejalía ya está implicada hasta el punto que en cuanto al Molinete 
ese estudio ya se ha hecho por parte de los Técnicos de la Concejalía. En esa medida 
todos están implicados para intentar buscar soluciones a esos problemas. 

El Sr. Presidente dice que cuando un miembro del Equipo de Gobierno acepta una 
moción lo hace con todo lo que conlleva. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

  

CUARENTA Y UNO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Se retira por el Sr. García Ramos, del Grupo Municipal Cantonal, un ruego presentado 
con fecha 28 de enero referido a información sobre las distintas delegaciones. 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL CONVENIO PLAN PARCIAL 
RAMBLA DE BENIPILA. 

En el pleno ordinario de noviembre del 93 se aprobó por unanimidad la moción 
presentada por nuestro grupo municipal sobre la adaptación del Convenio del Plan 
Parcial Rambla de Benipila, al acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Murcia. 

Dicha adaptación es imprescindible realizarla al introducir la Comunidad Autónoma 
una modificación sustancial en los criterios establecidos entre el Ayuntamiento de 
Cartagena y la empresa EMASA. Esta modificación consiste en fijar que sólo la mitad 
del vial que atraviesa el P.P. Rambla de Benipila es Sistema General, correspondiendo 
por tanto al Ayuntamiento pagar sólo el 50 % del proyecto de ejecución del mismo. 

De no adaptarse el mencionado convenio al acuerdo de la Comunidad Autónoma el 
promotor sigue recibiendo todas las compensaciones del Convenio, a cambio de sólo 
dar la mitad de lo previsto en el mismo al Ayuntamiento. 

El acuerdo plenario recogía que " en el menor tiempo posible el Delegado de 
Urbanismo presentaría en la comisión informativa correspondiente la propuesta de 



borrador para la adaptación del Convenio al Acuerdo de la Comunidad Autónoma" y 
que "los Servicios Jurídicos Municipales emitirían los informes pertinentes sobre el 
resto de aspectos que en la tramitación del Plan Parcial Rambla de Benipila tengan que 
modificarse para adaptarse al acuerdo de la Comunidad Autónoma. Estos informes se 
presentarán en la Comisión Informativa solicitada".  

Han transcurrido tres meses del acuerdo plenario y siete de la resolución del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma, sin que hasta la fecha se haya dado cumplimiento a lo 
aprobado.  

Resulta inconcebible, para nuestro Grupo Municipal, la dejadez del Equipo de 
Gobierno para abordar este asunto, cuando de él depende recuperar un patrimonio 
municipal de extraordinaria importancia que se cedió indebidamente, como queda 
perfectamente demostrado. 

Contrasta esta pasividad con la celeridad con que el Ayuntamiento procede para 
agilizar otros trámites que benefician ostensiblemente los intereses de la esa misma 
empresa. Nos referimos a la modificación de Plan General que en este mismo pleno se 
va a aprobar para aumentar la edificabilidad en determinada parcela o a los trámites 
para el desalojo de los afectados del Polígono III del Plan Parcial Rambla de Benipila. 

Por todo ello, y puesto que la Ley de Bases de Régimen Local no contempla la 
"EXIGENCIA" como propuesta plenaria, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva 
al Pleno el siguiente RUEGO: 

- Que antes del próximo Pleno Ordinario que se celebrará en el mes de marzo, el 
Concejal de Urbanismo dé cumplimiento en Comisión Informativa del acuerdo 
establecido en noviembre del 93." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se han tenido ya dos reuniones para tratar de sacar adelante el Convenio, 
adaptándolo a las modificaciones del Plan Parcial. No es cieto que este Ayuntamiento 
vaya a pagar más de lo que le corresponde, pues en dicho Convenio se va a establecer 
que pague el vial quien al principio se había comprometido a hacerlo. En cuanto a lo 
que se dije de dejadez del Equipo de Gobierno para abordar el asunto, es una cuestión 
de perspectiva, una opinión personal que no va a ahora a rebatir, pero lo que sí se puede 
decir es que no se ha cedido nada al conjunto de propietarios de la zona, porque hasta 
que no se proceda a su desarrollo no existe obligación de ceder. En cuanto a lo que se 
pide en el ruego de que antes del pleno de marzo se dé cumplimiento en Comisión 
Informativa del acuerdo establecido en noviembre del 93, hará lo posible porque así 
pueda ser, pero sin asegurar que vaya a hacerlo, porque no depende exclusivamente del 
deseo de este Ayuntamiento de que eso se termine." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE REPRESENTANTES EN LA COMISION 
DE SEGUIMIENTO DEL PLAN ESPECIAL PARA CARTAGENA. 



En el Pleno de 29 de noviembre de 1993, la Concejala que suscribe elevó al Pleno una 
Moción en la que se pedía la inclusión de representantes del Ministerio de Educación y 
Ciencia y del Ministerio de Cultura, en la Comisión de Seguimiento del Plan Especial 
para Cartagena. El Equipo de Gobierno contestó que existen dos Comisiones de 
seguimiento: Una, coordinada por el Secretario de Estado de Economía, en la que 
participan todos los Ministerios, y por supuesto los de Educación, Ciencia y Cultura, y 
otra, que fue la que se creó en Cartagena, integrada por el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, Comunidad Autónoma y Ayuntamiento. 

Seria deseable conocer, por parte de los miembros de esta Corporación, quiénes son los 
representantes de los Ministerios, que con rango de Directores Generales, participan en 
la Comisión de Seguimiento del Plan Especial, con la finalidad de poder dirigirse a 
ellos demandando cuantas informaciones se consideren pertinentes.  

Por todo ello, la Concejala que suscribe eleva el siguiente RUEGO: 

* Que el Alcalde-Presidente informe a los miembros de esta Corporación, del nombre y 
representación de las personas que componen la Comisión de Seguimiento del Plan 
Especial para Cartagena y que está coordinada por el Secretario de Estado de 
Economía." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
como se dijo en el Pleno que cita el ruego existe una representación de diferentes 
Ministerios con rango de Directores Generales y coordinados por el Secretario de 
Estado de Economía, pero como en cualquier momento esas personas pueden variar, a 
quienes hay que dirigirse es a los Directores Generales que en cada momento haya, 
aunque sobre todo se debe de hacer a quien coordinada la Comisión de Seguimiento 
que es el Secretario de Estado de Economía, que ahora es uno y hace unos meses era 
otro, porque esa variación de personas se da en el momento en que el Ministro 
correspondiente así lo decida. Esa es la respuesta que puede darle al ruego." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE LA CIRCULACION POR LA CALLE SUBIDA 
DE LAS MONJAS, PARA QUE SEA EN DOBLE SENTIDO. 

El pasado día 17 de febrero, el Concejal del Grupo Municipal Popular, Vicente 
Balibrea, se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento a través 
del siguiente escrito: 

"Como consecuencia de la reordenación del tráfico realizada en la Calle Real, con 
motivo de las obras de los aparcamientos que se realizan en la Plaza del Rey, se 
dificulta considerablemente el acceso de vehículos a las Plazas del Ayuntamiento y 
Héroes de Cavite, así como al Arsenal Militar. 

Como medida para paliar estos inconvenientes, rogamos a V.I. que, con carácter 
urgente, se establezca doble dirección para vehículos ligeros en la Calle Subida de las 



Monjas, aunque en horas punta el tráfico tuviera que estar regulado por un agente de la 
Policía Local". 

La situación actual del tráfico rodado en nuestra ciudad es bastante compleja. Dado que 
esta demanda viene respaldada por el apoyo de taxistas y vecinos, según ha quedado 
reflejado en los Medios de Comunicación, creemos de justicia atender a lo demandado, 
aliviando con ello, en la medida de nuestras posibilidades, los problemas que se han 
ocasionado. Si en su momento la medida nos pareció lógica y necesaria, en estos 
momentos queda clara la urgencia de su cumplimiento. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, el Concejal que suscribe presenta el siguiente 
RUEGO: 

Que por parte de la Concejalía pertinente se proceda a establecer doble dirección para 
vehículos ligeros en la Calle Subida de las Monjas." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, 
diciendo que no se puede aceptar el ruego, dado que queda muy poco para la 
terminación de los aparcamientos de la Plaza del Rey, y para poder cumplimentar lo 
que se pide se tendrían que instalar semáforos, porque si no harían falta dos agentes 
dirigiendo el tráfico de la calle, porque si solamente se pone uno o no ve los coches que 
vienen de Príncipe de Vergara o no ve los que vienen de los Héroes de Cavite, luego no 
puede dar paso desde donde está si no ve los que vienen en dirección contraria." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ESTADO DE RUINA DE VARIOS EDIFICIOS EN 
EL LLANO DEL BEAL. 

La Asociación de Vecinos Santa Bárbara de El Llano del Beal viene denunciando 
desde hace tiempo el grave perjuicio y peligrosidad que supone para los vecinos la 
existencia de un gran número de edificios abandonados que pertenecieron a las 
empresas de Minera Celdrán S.A. 

Ya en noviembre del 92 nuestro grupo municipal solicitó la actuación pertinente para 
poner fin a este problema, pero lo cierto es que, a pesar de que se ha decretado la ruina 
inminente de varias edificaciones, los expedientes no se resuelven definitivamente 
porque se han devuelto las notificaciones correspondientes. 

Por todo ello, y por tratarse de un tema antiguo sobre el que sólo cabe ya una actuación 
de oficio por parte municipal, rogamos al Equipo de Gobierno adopte las medidas 
oportunas para que esta cuestión se resuelva de una manera definitiva, a la mayor 
brevedad posible." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que es cierto que se han tramitado varios expedientes de ruina inminente, 
concretamente ocho, para determinadas viviendas en esa zona. Esos decretos en 
principio fueron devueltos porque no encontraron a la empresa propietaria, que es 



Minera Celdrán S.A., aunque posteriormente se les ha podido hacer llegar en mano esa 
notificación, alegando que esas viviendas estaban ocupadas actualmente por familias 
gitanas y que estaban en trámites para su desalojo. Otra vivienda de ruina inminente 
sita en calle Mayor ya se ha demolido por parte de la propiedad; y otra de la calle 
Espartero se va a demoler por parte de este Ayuntamiento, como también en la calle 
Mayor se ha incoado expediente contradictorio de ruina, dándole audiencia al 
propietario; en cuanto al edificio del antiguo cine se ha demolido su fachada que era lo 
que tenía mayor riesgo. Eso es lo que se ha hecho en cuanto a los ocho expedientes que 
se han iniciado, y se seguirá en esa línea, pero respecto a la totalidad de los edificios 
abandonados, el Ayuntamiento poco puede hacer, a no ser que se le pida o se le exija, 
excepcionalmente, porque no se cumple todo, la conservación de los edificios, aunque 
estén abandonados." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL POSIBLE TRASLADO DE LA 
INSPECCION DE EDUCACION A MURCIA. 

En los últimos días, entre los profesionales de la enseñanza, va circulando el rumor de 
que la Inspección educativa del Ministerio de Educación y Ciencia en Cartagena, va a 
ser trasladada a la ciudad de Murcia. Estos rumores que no han sido desmentidos por el 
Sr. Puig, cuando se le han planteado en una reciente reunión y que han llegado a 
alarmar a algunas Asociaciones de Padres de Alumnos, por cuanto significaría que las 
personas que hayan de realizar las diversas gestiones ante la Inspección, y 
fundamentalmente en los meses de mayo y septiembre, deberían de desplazarse a 
Murcia. 

Por todo lo expuesto, la Concejala que suscribe, eleva el siguiente RUEGO: 

- Que el Equipo de Gobierno realice las gestiones oportunas para comprobar 
oficialmente estos extremos." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que no se debería de estar siempre funcionando en base a rumores, porque 
efectivamente no hay nada confirmado en ningún sentido. De cualquier manera, se va a 
aceptar el ruego, y se van a hacer las gestiones para comprobar si realmente existe algo 
al respecto." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SERVICIO PERMANENTE DE 
AMBULANCIA EN LA ZONA DE CABO DE PALOS-LA MANGA. 

Por tercera vez volvemos a insistir sobre la necesidad de un servicio de ambulancia 
durante todo el año para la zona de Cabo de Palos-La Manga. 

En dos Plenos anteriores, el Sr.Alcalde por un lado contestó que se había entrevistado 
con el Director Provincial del INSALUD, mostrándole la urgencia del tema, y por otra 
parte, el Sr.Salas contestó que volvería a insistir ante el organismo pertinente. Ambas 



respuestas no pasaron de ser respuestas para salir del paso, y es triste que así sea, 
cuando lo que se pide es un servicio que todos podemos necesitar, incluido el 
Sr.Presidente, que también suele disfrutar de esa bonita franja de tierra que es La 
Manga del Mar Menor. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta el siguiente RUEGO: 

Que se nos informe de cuándo se podrá disponer de una ambulancia que preste servicio 
durante todo el año en la zona de Cabo de Palos-La Manga." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se continúan haciendo gestiones ante el INSALUD, que es el organismo que tiene que 
resolver el tema, y espera que lo antes posible se tenga ya una respuesta positiva y por 
fin se pueda contar en esa zona con un servicio permanente de ambulancia." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA POSIBILIDAD DE 
ADQUISICION DE LA VIVIENDAS DEL CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL 
DEL LLANO DEL BEAL, POR PARTE DE LOS VECINOS. 

En el Pleno Ordinario del 30 de noviembre del 92 se aprobó por unanimidad una 
moción de nuestro grupo municipal que proponía se adoptara una fórmula para 
conseguir que las antiguas viviendas en desuso de la Guardia Civil de El Llano del Beal 
pudieran ser adquiridas por los vecinos de dicho pueblo, con objeto de paliar el grave 
problema de vivienda que se padece en la zona. 

Ante la intervención del Portavoz del Grupo Municipal Socialista, la moción se aprobó 
en el sentido de "que se estudien todas las posibilidades para que esas viviendas puedan 
cubrir las necesidades de El Llano". 

Dicho acuerdo trajo como consecuencia la Modificación nº 42 del Plan General 
Municipal de Ordenación Urbana aprobada inicialmente en el Pleno Ordinario de 
noviembre pasado, que determinó el cambio de calificación pasando de equipamiento 
administrativo a residencial. 

Con objeto de agilizar al máximo la consecución del objetivo planteado y, 
paralelamente a la tramitación del P.G.M.O.U., debería abordarse definitivamente el 
cauce que posibilite la adquisición de esas viviendas por los vecinos. 

Por todo ello, elevamos al Equipo de Gobierno el RUEGO de que con anterioridad a la 
celebración del próximo Pleno Ordinario se presente en la Comisión Informativa de 
Hacienda e Interior propuesta concreta sobre este asunto." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se está ultimando la Modificación de Plan General que permita cambiar la 
calificación de la zona, como bien dice el ruego. En cuanto a la adquisición por los 
vecinos de esas viviendas, supone que no tendrá problema alguno, puesto que es un 



acuerdo que en su día se adoptó, aunque primeramente se ha de llegar a la aprobación 
definitiva de la Modificación de Plan General, aparte de las gestiones que se están 
haciendo con los vecinos porque se tiene que saber qué vecinos ya que en ese poblado 
hay muchos. Lo que no se puede fijar hoy, a la vista de este ruego, es fecha concreta, 
pero se está trabajando en ello." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ILUMINACION DEL CAMINO QUE UNE LA 
BARRIADA SAN JOSE OBRERO CON LA URBANIZACION NUEVA 
CARTAGENA. 

Desde que hace algunos meses se asfaltó el camino que cruzando la Rambla de 
Benipila enlaza la Barriada de Los Patojos-San José Obrero con la urbanización Nueva 
Cartagena, se ha producido un considerable incremento del tráfico rodado en esta zona, 
ya que la citada vía supone una ruta alternativa que enlaza directamente la nacional 332 
con la nacional 301, sin necesidad de penetrar en el casco de Cartagena. 

Sin embargo, este nuevo camino no cuenta con señalización adecuada ni con la más 
mínima iluminación, por lo que acceder a él a través de la N-332 en las horas nocturnas 
constituye una cierta peligrosidad que podría ocasionar algún que otro accidente. 

Por todo ello, rogamos al Equipo de Gobierno estudie la conveniencia de señalizar e 
iluminar convenientemente dicho acceso." 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura y Servicios, diciendo 
que se acepta el ruego, puesto que lo que se pide es que se estudie, y cuando se tenga la 
memoria valorada de lo que puede costar se le infomará al Grupo de Izquieda Unida." 

Se reintegra de nuevo a la sesión el Sr. Alcalde, pasando a ocupar la Presidencia. 

"RUEGO (oral) QUE FORMULA EL SR. LOZANO TONKIN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE REPARACION DE ACERA EN CALLE RONDA, 
ESQUINA A PLAZA JUAN XXIII. 

En la esquina calle Ronda con Plaza de Juan XXIII, en la zona de la acera, debido a 
algunas obras realizadas por el Servicio de Aguas hace mucho tiempo, quedaron unos 
defectos que producen caidas y tropezones de los peatones. 

Por tanto ruega a la Delegada de Infraestructuras que se proceda a su reparación a la 
mayor urgencia posible." 

La Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura, contesta que acepta el ruego." 

"RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SEMAFORO SITO EN EL CRUCE DE 
CALLE DOCTOR CALANDRE CON ALAMEDA DE SAN ANTON. 



El semáforo de calle Doctor Calandre esquina a Plaza de España se encuentra 
actualmente en fijo en verde para los peatones y en ambar para los automovilistas. 

Dado que por ese punto cruzan los alumnos de los colegios de Adoratrices y Carmelitas 
y los automovilistas no son muy respetuosos con los peatones, y teniendo en cuenta que 
actualmente el tráfico de toda la Alameda se desvía por esa calle, ese aumento de 
circulación resulta en estos momentos muy peligroso. 

Por tanto, ruega que se fije el tiempo en rojo y en verde, tanto para automovilistas 
como para peatones, a fin de evitar un accidente que sería lamentable." 

El Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, dice que acepta el ruego, y se verá la 
posibilidad de, a ser posible, solucionar rápidamente el problema." 

RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. PEREZ ABELLAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE INSEGURIDAD CIUDADANA EN PEDANIAS. 

Una vez más es preocupante el tema de inseguridad ciudadana, tanto a nivel urbano 
como a nivel rural. Ultimamente ha estado en candelero en medios de comunicación la 
inseguridad ciudadana en algunas pedanías de nuestro término municipal, como atracos 
en Pozo Estrecho. 

La vigilancia que actualmente hay por parte de las fuerzas de seguridad es insuficiente 
en los medios rurales, pues las zonas de Pozo Estrecho, El Albujón, Miranda, La 
Aljorra y fuera de nuestro término Lobosillo, están vigiladas solamente por diez 
guardia civiles destinados en el cuartelillo de El Albujón, y entre turnos y demás poco 
se puede hacer. 

Por tanto, se ruega que por parte de la Concejalía correspondiente se pida a la Delegada 
de Gobierno un mayor número de guardias civiles o de otras fuerzas, así como que se 
lleve a cabo la planificación por parte de la Policía Local para que se ubique el tan 
demandado cuartelillo para esa zona." 

Interviene el Sr. Salas García, diciendo que se va a dirigir a la Delegada del Gobierno 
para que aumente, si es posible, el número de guardias civiles. Lo que sí desea quede 
claro es que la Policía Local, que funciona tan mal, resulta que fue la que el pasado 
viernes puso a disposición de Comisaría, a unos presuntos delincuentes que con 
escopetas recortadas y pasamontañas, al parecer, actuaban en todas esas pedanías." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE TRAMITES REALIZADOS PARA 
CONSEGUIR UNA OPTIMA SEÑALIZACION DE ACCESO Y SALIDA DE 
CARTAGENA, PRINCIPALMENTE A LA ALTURA DE PUERTO LUMBRERAS. 

Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar al Ministerio de Obras Públicas y a la 
Dirección General de Carreteras de la Comunidad Autónoma, para adecuar las 



señalizaciones de acceso y salida de la ciudad, y entre las que se encontraba la 
señalización indicativa de Cartagena en la Carretera Murcia-Puerto Lumbreras, a la 
altura de Alhama. 

¿Qué actuaciones han realizado dichos organismos hasta la fecha?" 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, diciendo que la contestación que da el Ministerio de 
Obras Públicas al respecto, es la siguiente: "La razón de que en la mencionada salida 
no aparezca el nombre de Cartagena, es que para el tráfico de largo recorrido se ha 
señalizado el itinerario Andalucia-Cartagena utilizando la Autovía del Mediterráneo, 
hasta su conexión con la Autovía de Murcia, y mediante ésta a la Ciudad de Cartagena, 
ya que este itinerario, aunque algo mayor en tiempo de recorrido, es mucho más seguro 
y cómodo en cuanto a las características de la vía, pues todo el recorrido se hace por 
autovía y, en el otro caso se hace por la Comarcal MU-602, con unas característica de 
trazado y acceso a las propiedades colindantes, que la hacen más insegura e incómoda 
que la autovía. A pesar de esto, para el tráfico local mejor conocer de las características 
de este tipo de vías comarcales con la señalización de Fuente Alamo y con el nombre 
identificativo de la carretera, que queda suficientemente señalada, y por tanto la 
accesibilidad por ésta a Cartagena". Es decir, que lo que se pretende es disuadir de 
pasar por esa carretera y que se utilice la autovía. Esa carretera comarcal, los que la 
conocen la toman sin problema, porque no necesitan señalización, pero el extranjero 
que viene a Cartagena, utiliza la autovía. Esa es la respuesta que da el Ministerio y 
contra eso este Ayuntamiento no puede hacer nada más." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE CESION AL AYUNTAMIENTO DE LAS 
BATERIAS DE DEFENSA UBICADAS EN CABO TIÑOSO. 

El pasado mes de noviembre, este grupo municipal presentó una moción que fue 
aprobada, solicitando al Ministerio la cesión al Ayuntamiento de las baterías de 
Defensa ubicadas en Cabo Tiñoso con el fin de evitar en lo posible su deterioro. 

¿Se ha recibido alguna contestación por parte del Ministerio de Defensa a nuestra 
petición? 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de Turismo, diciendo que la respuesta del 
Ministerio ha sido la siguiente: "Una vez que el Ministro declare formalmente su 
desafectación y alienabilidad, ésta será puesta a disposición de la Gerencia de 
Infraestructuras, que es el organismo que se encarga de conveniar, de hacer la venta o 
de cualquier otro tipo de negociación." 

  

"RUEGO QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE LA REGENERACION DE LA PLAYA DE SAN PEDRO. 



Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar a la Junta de Obras del Puerto y al 
Ministerio de Obras Públicas para la regeneración de la playa de San Pedro. 

¿Se tiene conocimiento de la respuesta de tales organismos a nuestra propuesta?. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García diciendo que tanto el 
Grupo Cantonal como al resto de Grupos Municipales se les enviará la respuesta a esta 
pregunta por escrito." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE EL PAGO DE SUBVENCIONES A 
ALGUN COLECTIVO DE MUJERES. 

En el pasado Pleno Ordinario de mes de enero, la Concejala que suscribe realizó una 
pregunta oral, referente al Convenio de colaboración entre las Asociaciones de Mujeres 
y la Concejalía de la Mujer, acogido al Plan de Igualdad de la Mujer, en el sentido de si 
alguna Asociación de Mujeres había cobrado la subvención correspondiente. 

Como sea que se me contestó, por parte de la Sra. Belmonte Ureña, que recibiría la 
respuesta por escrito y no habiendo recibido la misma, reitero la pregunta del Pleno 
anterior. 

¿Ha habido alguna Asociación de Mujeres que haya cobrado la transferencia 
correspondiente al convenio firmado el 11 de enero de 1993?" 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que esta pregunta se 
la han entregado esta misma mañana, porque ha estado unos días fuera de la Ciudad, 
pero antes de marcharse de viaje dejó firmado el escrito de contestación a la pregunta 
formulada en el anterior Pleno, por lo que mañana mismo indagará para saber por qué 
no le ha llegado. No obstante, le puede contestar ahora mismo que sí que se han 
efectuado algunas transferencias." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE LA VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA 
CASA DE CULTURA. 

Durante la inauguración de la Casa de la Cultura el pasado jueves, día 17, y en días 
sucesivos, muchos asistentes pudieron percatarse de la inexistencia de medidas de 
seguridad y vigilancia, respecto a instalaciones y objetos del edificio. 

Por poner un ejemplo, algunas de las pinturas de Nicomedes Gómez de pequeño 
formato, no tenían la protección suficiente contra posibles robos. 



Estando convencida de que el Concejal de Cultura, ha sido el primero en observar estas 
deficiencias, es por lo que formulo la siguiente PREGUNTA. 

¿Se ha procedido a dar las órdenes oportunas para que la Casa de la Cultura cuente con 
el servicio de seguridad y vigilancia que le corresponde?" 

Añade la Sra. Pallarés que aunque el día de la inauguración no pudo asistir, sí que lo 
hizo al día siguiente y pudo observar esas deficiencias en cuanto a vigilancia y 
seguridad. 

Interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, dice que efectivamente no 
recuerda haberla visto el día de la inauguración. La pregunta que se hace cuando menos 
le parece imprudente plantearla en un pleno, que es público, cuando se le podía haber 
hecho de forma directa, por las razones que todos pueden entender, porque si su 
respuesta fuera que existen esos problemas, se podrían estar dando pistas, que 
realmente no hace falta dar, aunque en realidad no existen puesto que hay vigilancia." 

 Antes de levantar la sesión, informa el Sr. Alcalde que por acuerdo de la Junta de 
Portavoces, el próximo pleno ordinario se va a celebrar el día 21 en lugar del día 28, 
que es cuando correspondería celebrarlo. 

 



SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE 28 DE 
FEBRERO DE 1994. 

PRESIDENTE: 

Iltmo. Sr. D. José Antonio Alonso Conesa. 

Alcalde-Presidente. 

CONCEJALES ASISTENTES: 

 GRUPO SOCIALISTA. 

D. Baldomero Salas García. 

D. Julián Contreras García. 

D. Pedro López Lorente. 

D. Vicente Rosique Molina. 

Dª Olimpia Ruiz Candelera. 

D. José Antonio Piñero Gómez. 

D. Ricardo Antonio Hernández  

Díaz. 

D. Alfonso Conesa Ros. 

D. José Martínez García. 

Dª Caridad Rubio Martínez. 

Dª Isabel Catalina Belmonte Ureña. 

D. José Luis Fernández Lozano. 

GRUPO PARTIDO POPULAR. 

D. Emilio Lozano Tonkín. 

Dª María Dolores Soler Celdrán. 

 En Cartagena, siendo las diecisiete horas 
del día veintiocho de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro se reúnen, en 
el Salón de Actos del Palacio Consistorial, 
los señores que la margen se relaciona, 
bajo la Presidencia del Iltmo. Sr. D. José 
Antonio Alonso Conesa, y con la asistencia 
del Secretario General Accidental de la 
Corporación, D. Francisco Belda Ruiz, a 
fin de celebrar sesión ordinaria del Excmo. 
Ayuntamiento Pleno y tratar de los asuntos 
que constituyen el Orden del Día, para lo 
cual se ha girado citación previa. 



D. Ricardo Mulas Delgado. 

D. Juan Desmonts Gutiérrez. 

D. Domingo Fernández Cánovas. 

D. Enrique Pérez Abellán. 

GRUPO IZQUIERDA UNIDA. 

Dª Teresa Rosique Rodríguez. 

D. Diego Sánchez Espejo. 

D. Pablo Román Martínez. 

GRUPO CANTONAL. 

D. Salvador García Ramos. 

GRUPO INDEPENDIENTE. 

D. Luis A. Cervantes Martínez. 

Dª María Asunción Pallarés Pérez. 

INTERVENTOR DE FONDOS. 

D. Rafael Pérez Martínez. 

SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 

D. Francisco Belda Ruiz. 

___________________________ 

No asisten, por causas justificadas, los Concejales del Grupo Municipal Popular, D. 
Antonio Luis Cárceles Nieto y D. Vicente Balibrea Aguado. 



ORDEN DEL DIA 

  

1º Lectura y aprobación, en su caso, de Actas de las siguientes sesiones plenarias: 
ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 1994. 

2º. Dación de cuenta de Decreto de la Alcaldía-Presidencia sobre operación de tesorería 
con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 250 millones de pesetas (artículo 
53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales). 

3º. Ratificación de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 18 de los 
corrientes, en solicitud de subvención al Instituto Nacional de Consumo. 

  

4º. Cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 1993, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en procedimiento 
número 1270/92, y convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de 20 de julio de 1992, que a continuación se 
relacionan: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 
Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 



23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

5º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior del Monte Sacro. 

6º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior de Isla Plana, redactado por 
este Ayuntamiento. 

7º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Número 40 del Plan General Municipal 
de Ordenación, que afecta a las calles Sebastián Feringán y Alameda de San Antón, 
promovida por EMASA. 

8º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 44 del Plan General Municipal de 
Ordenación en El Algar, promovida por este Ayuntamiento. 

9º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 45 del Plan General Municipal de 
Ordenación en La Palma, promovida por este Ayuntamiento. 

10. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en propuesta 
del Concejal Delegado de Urbanismo, de delegación de competencias a la Comisión de 
Gobierno para la adquisición de fincas incluidas en el Plan Especial de Reforma 
Interior del Molinete. 

11. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Programa de Actuación Urbanística en el Area de Vista Alegre 
1, promovido por VITRA MURCIA. 

12. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Parcial del Area de Vista Alegre 1, promovido por 
VITRA MURCIA. 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Puntual que afecta al Polígono I del Plan 
Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida por D. Enrique Nieto Manzanares. 



14. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de modificación del Plan General Municipal de Ordenación que afecta al área CP-1 de 
Cabo de Palos, promovida por la Sociedad Cooperativa de Viviendas Nuestra Señora 
del Mar. 

15. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación Número 
16.4 del PERI de Molinos Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres. 

16. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de D. Angel Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de cesión de 
obras de urbanización de la Unidad de Actuación Número 1 de Barriada Cuatro Santos. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras sobre 
personación del Ayuntamiento en diversos recursos contencioso-administrativos, 
presentados por particulares. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
actualización de tarifas en el Sector del Taxi. 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de pliego de condiciones para la adjudicación de los puestos números 2, 4, 
13 y 18 del Mercado de Gisbert. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en solicitud de D. 
Juan Diego Moreno López para la ocupación de un quiosco sito en Carretera de La 
Palma, Los Barreros. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en escrito de Dª 
Eulogia Sancho Gascón renunciando a la ampliación de actividad en quiosco sito en 
calle Angel Bruna. 

22. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
desafectación del dominio público para su posterior enajenación, de un local sito en 
calle Jara, 10. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre catorce  

expedientes de licencias de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 267/91, 
a nombre de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento de áridos en Coto de 
San Juan, sometido al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas. 



25. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expedientes 19/93 
y 250/93 de licencia de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente a 
nombre de D. Juan Bernal Martínez para la instalación de un pub en la calle Soledad, 
esquina con Cuesta de la Baronesa. 

27. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en recurso de 
reposición interpuesto por Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente a 
nombre de la empresa TRADEMED S.L., para la instalación de una Plataforma 
Medioambiental. 

28. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre ratificación de 
la escritura de hipoteca de la concesión del dominio público constituido por el subsuelo 
de la Plaza del Rey para la redacción de proyectos, construcción y subsiguiente 
explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles-turismo. 

29. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
contratación del servicio de retirada, inmovilización y depósito de vehículo. 

30. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 
instruido para la concesión a D. Jesús Cano Martínez, del título de Hijo Adoptivo de 
Cartagena. 

31. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Acuerdo de Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales 
para 1994-1995. 

32. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Convenio Colectivo del Personal Laboral para los años 1994-1995. 

33. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de la Estructura Orgánica Municipal de Puestos de Trabajo. 

34. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de Oficial de la 
Policía Local. 

35. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión de una plaza de Suboficial de la Policía Local. 

36. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión de tres plazas de Sargento de la Policía Local. 

37. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión interina de una plaza de Asistente Social. 



38. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la contratación laboral de dos Educadores para la Concejalía 
de la Mujer. 

39. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
enajenación de viviendas en Barriada Virgen de la Caridad. 

40. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre personación en 
diversos recursos contenciosos-administrativo, interpuestos contra este Excmo. 
Ayuntamiento. 

41. Ruegos y Preguntas. 

  

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION, EN SU CASO, DE ACTAS DE LAS 
SIGUIENTES SESIONES PLENARIAS: ORDINARIA DE 31 DE ENERO Y 
EXTRAORDINARIA DE 14 DE FEBRERO DE 1994. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario manifestando 
que por un error material se ha omitido del borrador del Acta remitida a los distintos 
Grupos, correspondiente a la sesión ordinaria de 31 de enero, un ruego oral que 
formuló el Sr. Sánchez Espejo, respecto a la instalación de megafonía en el Palacio 
Consistorial cuando se celebran manifestaciones, error que ya ha quedado subsanado. 

Igualmente se acuerda subsanar un error aparecido en la página 96 de dicha Acta, 
donde figura que la Sra. Pallarés Pérez pertenece al Grupo Popular, cuando su Grupo es 
el Independiente. 

Acordada la subsanación de los anteriores errores, la Corporación da por aprobadas las 
Actas de las sesiones ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 
1994. 

"SEGUNDO.- DACION DE CUENTA DE DECRETO DE LA ALCALDIA-
PRESIDENCIA SOBRE OPERACION DE TESORERIA CON LA CAJA DE 
AHORROS DE MURCIA, POR IMPORTE DE 250 MILLONES DE PESETAS 
(ARTICULO 53.2 DE LA LEY 39/1988, DE 28 DE DICIEMBRE, REGULADORA 
DE LAS HACIENDAS LOCALES). 

"DECRETO.- Atendiendo la propuesta del Concejal Delegado de Hacienda para 
concertar una operación de Tesorería con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES de pesetas, a fin de atender pagos 
inmediatos que no pueden cubrirse con las disponibilidades de Tesorería, esta Alcaldía-
Presidencia, considerando necesaria la operación para los fines que se indican, y que se 
formula dentro de los límites legales, según se acredita en informe de Intervención, en 
uso de las facultades que se le otorgan por el artículo 53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, viene en aprobar la concertación de 



una operación de tesorería por importe de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
DE PESETAS, por plazo inferior a un año y tipo no superior al 14 por 100, con la Caja 
de Ahorros de Murcia. 

Lo manda y firma el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente, en Cartagena, a tres de febrero de 
mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, el Secretario General Accidental, que 
certifico. 

Firmado y rubricado: José Antonio Alonso Conesa y Francisco Belda Ruiz." 

La Excma. Corporación queda enterada." 

"TERCERO.- RATIFICACION DE ACUERDO DE LA COMISION MUNICIPAL 
DE GOBIERNO DE 18 DE LOS CORRIENTES, EN SOLICITUD DE 
SUBVENCION AL INSTITUTO NACIONAL DE CONSUMO. 

Se dio cuenta del siguiente acuerdo: 

"1 PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOLICITANDO AL INSTITUTO NACIONAL DE 
CONSUMO SUBVENCION EN MATERIA DE CONSUMO. 

En el BOE de 20 de enero pasado, se publica la Resolución de 10 de diciembre de 
1993, de la Presidencia del Instituto Nacional de Consumo, por la que se da publicidad 
al Convenio suscrito por este organismo y la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales 
de la Comunidad Autónoma de Murcia, en materia de consumo. 

El mencionado Convenio contempla la posibilidad de que las Corporaciones Locales, 
puedan solicitar ayuda para financiar entre otros, programas de difusión del sistema 
arbitral de consumo. 

En consecuencia, como la OMIC, tiene entre las actividades programadas para el año 
presente la implantación de la Junta Arbitral de Consumo en esta Ciudad; y 
consiguientemente, el proyecto para su difusión, a la Comisión de Gobierno, elevo la 
siguiente propuesta de acuerdo; sin perjuicio de su ratificación por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno: 

Primero.- Acogerse al sistema de colaboración y asistencia técnica y financiera 
regulado en el anexo que desarrolla la cláusula quinta del Convenio de colaboración 
entre la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, y el Instituto Nacional de Consumo; referente a la coordinación de la política 
municipal, facultando al Iltmo. Sr. Alcalde para formular la correspondiente solicitud. 

Segundo: Aprobar el programa de actividades a desarrollar, así como la ayuda 
económica solicitada al Instituto Nacional de Consumo por un importe global de un 
millón de pesetas. 



Tercero: Adquirir el compromiso de financiar la diferencia entre el coste total 
presupuestado para la realización de los programas y la ayuda económica solicitada. 

EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

La Comisión de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar la anterior propuesta." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida interviene la Sra. Rosique diciendo que les 
gustaría que aquellas cuestiones que tengan que ser ratificadas en un Pleno, aunque la 
Comisión de Gobierno tome acuerdo, pasaran previamente por la Comisión 
Informativa para conocimiento de todos los Grupos. 

Interviene el el Sr. Alcalde diciendo que no solamente debe ser como dice la Sra. 
Rosique, sino que incluso la Comisión de Gobierno no debe adoptar ningún acuerdo 
que no sea de su competencia, y así se lo ha indicado al Sr. Secretario; aunque en el 
caso presente se ha debido a razones de estricta de urgencia para no perder una 
subvención. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que se va a 
abstener, ya que no tienen suficiente conocimiento del tema, aparte de que no han 
podido encontrar en el expediente ningún informe de la Intervención municipal, y 
consideran que este acuerdo puede tener a posteriori compromiso económico por parte 
de este Ayuntamiento. No obstante, como les parece interesante que se pida la 
subvención, de ahí que se abstengan. 

Sometida a votación la ratificación del anterior acuerdo, el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno acuerda la misma por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo 
Popular)." 

"CUARTO.-.- CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE 27 DE DICIEMBRE DE 
1993, DICTADA POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN PROCEDIMIENTO NÚMERO 
1270/92, Y CONVALIDACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESIÓN ORDINARIA DE 20 DE JULIO 
DE 1992, QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 



Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

Dada lectura por el Sr. Secretario General en funciones del epígrafe 4º del Orden del 
Día de esta sesión plenaria, sobre cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 
1993, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia, en el procedimiento número 1270/92, interpuesto por 
D. Luis Cervantes Martínez y Dª María Asunción Pallarés Pérez, y en relación con la 
convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el día 20 de julio de 1992, concretamente se impugnaron nueve 
acuerdos, los referidos a los puntos del Orden del Día de la sesión indicada, y que antes 
se han reseñado en los números 13, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24 y 26, o sea, la misma 
enumeración que llevaron en la sesión del 20 de julio de 1992, antes referenciada. 

No se produjo intervención alguna por los Portavoces de los Grupos Municipales, ni 
fue solicitada la palabra a la Presidencia por parte de ningún Concejal, indicándosele al 
responsable de la Secretaría General que en la reunión mantenida por la Junta de 
Portavoces, a las trece horas y treinta minutos del día de la fecha, se había tratado este 
asunto, leyéndose incluso el informe emitido en fecha 21 de febrero por el Letrado 



Consistorial-Jefe, D. Andrés Cegarra Páez, que había sido corroborado previamente por 
la Secretaría General, referido al contenido e interpretación de la Sentencia que se 
contempla, no manifestándose nada en contrario del cumplimiento de la repetida 
Sentencia, salvo que si hubiera que votar reflejarían la VOTACION que en su 
momento emitieron en los expedientes y asuntos objeto de este recurso contencioso-
administrativo. 

En consecuencia, teniendo en cuenta que los temas motivo del recurso se han incluido 
en el Orden del Día de la presente sesión plenaria habiendo estado la documentación 
íntegra de los asuntos citados a disposición de todos los Concejales, desde el mismo día 
de la convocatoria, en la Secretaría de la Corporación, tal como determina el artículo 
46-2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
artículo al que hace expresa alusión el Fundamento de Derecho Quinto de la Sentencia; 
por lo que debe entenderse que, al darse exacto cumplimiento de dicho Fundamento de 
Derecho, quedan subsanados los acuerdos citados correspondientes a la sesión 
ordinaria del Pleno de 20 de julio de 1992. 

Por consiguiente, con esta ratificación por parte de la Corporación Municipal, y al no 
manifestarse nada en contrario por parte de los Concejales presentes en la sesión, 
quedan convalidados todos los actos y acuerdos adoptados en la sesión mencionada, así 
como los porteriores que se hayan tomado en los asuntos relacionados con expedientes 
origen de la Sentencia, y entendiéndose, como ya se expresa anteriormente, que los 
Concejales asistentes a esta sesión mantienen la votación que, en su día, realizaron en 
cada uno de los asuntos referenciados." 

Se ausenta en estos momentos de la sesión el Sr. Desmonts Gutiérrez, del Grupo 
Municipal Popular. 

"QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE MONTE SACRO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), Dª María 
Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior del Monte-Sacro. 

Sobre la documentación presentada por D. Juan Antonio Sánchez Morales, 
adjudicatario del referido planeamiento mediante decreto de fecha 22 de diciembre de 
1993, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 

"2. La propuesta de ordenación coincide en líneas generales con el avance, siendo la 
idea una buena solución para la revitalización del ámbito. 



- Se crea una nueva calle sobre la existente calle del Rosario, conectando 
adecuadamente la Muralla de Tierra con Sor Francisca Armendáriz. Este vial es 
además el colector de las calles que permanecen, suprimiendo en muchas de ellas las 
escaleras que tendían a aislarlas. 

- Se rehabilita el barrio procediendo a la expropiación completa de las zonas altas más 
marginales en cuanto a edificios y ocupación proponiendo la edificación de varios 
bloques de viviendas de promoción pública en terrenos municipales actualmente libres. 

- Se crean dotaciones de barrio y se esponja el mismo mediante la apertura de viales 
transversales peatonales. 

- Se proyecta la realización de dos aparcamientos; uno para uso de residentes en zona 
ocupada actualmente por viviendas (C/ Caramel) y otro de mayor tamaño en C/ Sor 
Francisca Armendáriz de uso público. 

3. La propuesta se apoya en una base topográfica de cartografía municipal que contiene 
algunos errores de altimetría. Se adjunta plano con cotas actualizadas levantado por el 
Sr. Topógrafo Municipal. 

3.1. El escarpe noreste del monte deberá ajustarse a la realidad en los planos de 
proyecto. 

3.2. La alineación en la Calle Muralla de Tierra se mantendrá según la anchura actual 
de calle, no saliendo nunca hacia el exterior. 

4. Los límites del Plan Especial de Reforma Interior se amplían en relación a lo 
planteado por el Plan General incorporando el espacio destinado a expropiación 
existente entre el límite y la calle Sor Francisca Armendáriz, así como dos viviendas 
más en calle Martín Delgado que se encuentran en ruinas y permiten que se pueda 
prolongar la calle Caramel. Las modificaciones de límites están previstas en el Plan 
General, siendo ajustes de pequeña entidad y que sobre todo integran un espacio 
público para su completa urbanización. 

5. El nuevo vial de calle Rosario debería reconsiderar su trazado en el tramo final 
ajustándose más a la propuesta del avance, entregándose frente al Ayuntamiento. Al 
mismo tiempo, para tratar de hacer accesible a vehículos las calles ortogonales, debería 
tener las siguientes rasantes en el eje de la calle: 

Frente a calle del Barranco cota 16,30 

" " " Macarena cota 17,20 

" " " S. Antonio el Rico cota 19,50 

Desde C/ Monroy a C/ Lizana cota 20,50 



Desde ese cruce al fin de la calle se bajará con pendiente uniforme hasta la cota 16,30 
frente al Ayuntamiento. 

Al bajar las rasantes de esta calle se puede conseguir entregar la calle frente al 
Ayuntamiento y que se supriman las escaleras en las calles Barranco, Macarena y San 
Antonio el Rico, así como en parte de calle Lizana, Villalba la Larga y Martín Delgado. 
Se crea otra plaza a nivel de barrio entre Gloria y Sor Francisca Armendáriz. 

6. La rectificación de la calle Rosario comporta la creación de nuevas alineaciones en 
la prolongación de San Cristóbal y de la calle de la Gloria y prolongación de Lizana. 

Parte de la manzana comprendida entre Lizana y Villalba la Larga deberá incluirse en 
unidad de ejecución para hacer posible las obras de urbanización, de forma que la 
mitad de la manzana sea accesible por Lizana y la otra parte por Villalba la Larga. Para 
conseguir esto último se estudiarán las secciones adecuadamente para poder conectar 
con tráfico de vehículos Villalba la Larga y San Cristóbal a través de la AA nº 4, que 
quizás se precise desplazar algo hacia el Oeste. 

7. Las calles transversales que componen la AA-4 solucionan las conexiones internas 
del barrio. Debe analizarse su sección y el tratamiento de las nuevas fachadas que se 
crean. 

Se propone para su gestión la adquisición o expropiación de los solares por el 
Ayuntamiento con cargo a las edificaciones colindantes que son los beneficiarios de 
apertura y la urbanización por parte del Ayuntamiento. 

Las normas urbanísticas deben hacer alguna referencia al tratamiento de esos nuevos 
frentes que aparecen con soluciones provisionales mientras no se produzca la 
renovación del edificio colindante. 

8. El cortado del monte se deberá grafiar en su sitio y situar bloques de edificación en 
el frente recayente a Muralla de Tierra entre el hostal y el muro con un fondo máximo 
de 16 metros, solución más acorde con Avance y que da más transparencia a la 
edificación con separaciones entre bloques no inferiores a cinco metros. 

La edificabilidad máxima será de 6 m2/m2 en cada edificio, con norma E 1. Será 
obligatoria la redacción de Estudio de Detalle de ordenación de volúmenes y 
completación alineaciones y rasantes de la calle de acceso a los mismos. Esta calle 
discurrirá por detrás de los bloques con anchura variable y partiendo desde la cota 
existente en la parte posterior del hostal. 

Las condiciones particulares del Estudio de Detalle se reflejarán en las Normas 
Urbanísticas. 

9. La solución de aparcamiento de residentes en la plaza del Caramel es muy buena 
cara a la centralidad en el barrio, debiendo solucionar el P.E.R.I. las dificultades de 
acceso que presenta y que quizás pueda resolverse a través de la calle Martín Delgado 



ya que no tiene posible acceso por Monroy al tener que mantener las escaleras por las 
pendientes existentes ni por Macarena al no poder girar los vehículos. 

Cabe la posibilidad de achaflanar edificios entre calle Macarena y Caramel si se 
encuentra fórmula adecuada de gestión. 

10. Dada las frentes pendientes en las calles las alturas de la edificación y la incidencia 
de alturas de los diferentes frentes de calles hacen que surjan fuertes desniveles y 
posibles medianeras en la edificación; deberá tenerse esto en cuenta en la elaboración 
de las fichas de características de las unidades de ejecución, para la correcta 
distribución de aprovechamientos. 

11. Los planos de infraestructuras deberán rectificarse señalando los esquemas y en las 
normas urbanísticas deberán fijarse las características específicas de la urbanización, en 
lo que puedan apartarse de las generales del P.G.M.O. y en aquello que se le quiera dar 
un tipo de urbanización concreta. 

Se deberán aportar perfiles longitudinales de las calles y secciones transversales donde 
sea necesario para el correcto entendimiento del proyecto de calle que se desea realizar. 

12. La documentación escrita debe completarse con la memoria informativa; las 
Normas Urbanísticas deben reducirse a las Normas Particulares que introduzca el Plan 
Especial y aquéllas que se varían del Plan General. Las generales pueden figurar como 
un anexo de consulta. 

13. Se deberán completar los datos de características según los exigidos por la Ley del 
Suelo señalando las edificabilidades, aprovechamientos por manzanas, por áreas, etc., a 
fin de calcular los aprovechamientos tipos. Para estos aprovechamientos se utilizarán 
los criterios municipales para aplicar los coeficientes de homogeneización y demás 
coeficientes ponderadores. Los criterios para la elaboración del aprovechamiento tipo 
deberían estudiarse para dar soluciones de gestión viables. 

14. Se debería suprimir la referencia al tipo de viviendas a edificar, ya sean VPP o 
VPO. 

15. El estudio económico está analizando unos gastos que conlleva la ordenación, pero 
nada propone para la gestión de esos recursos, que entendemos no es misión del equipo 
redactor. 

En la consolidada si debería caber la posibilidad de subvencionar las edificaciones con 
un valor equivalente al 15% que tienen que ceder como mínimo por aprovechamiento 
tipo." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE el referido Plan Especial y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendose, previamente, 



presentar la documentación que en los apartados 3 y del 5 al 14 se señalan en el 
informe técnico transcrito anteriormente. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que en Comisión Informativa se debatieron cuestiones muy importantes, que 
creen que no han quedado suficientemente claras en el dictamen; y ya no 
suficientemente claras sino que incluso algunas no han sido recogidas. Una, es la que 
hace referencia a la exención del 15 por 100, bajo la fórmula que corresponda, porque 
se sabe que no se puede dejar exento, pero sí pueden existir fórmulas de compensación 
en ese sentido, pero quedaba condicionado ese tema del 15 por 10,0 precisamente como 
un incentivo para la rehabilitación de la zona, al tema de viviendas de protección 
oficial; pero en el dictamen no aparece mención alguna a ese condicionante, que quedó 
muy claro en Comisión. Otra cuestión fue el tema del realojo, respecto al cual su Grupo 
hizo una propuesta, que también fue aceptada, pero que tampoco aparece en el 
dictamen. Como es bien sabiendo en Monte Sacro vienen previstas unas edificaciones 
justo en la calle Muralla de Tierra, que servirían para realojar a los habitantes de la 
zona que tuvieran que dejar la vivienda que habitan para rehabilitar la zona. Por eso, en 
Comisión Informativa lo que plantearon fue: primero, censo real de la población que 
hay que realojar, porque no se aportaban datos suficientemente claros; segundo, que 
estando totalmente a favor de la política de realojo, no están a favor de la concentración 
en el realojo, por eso la propuesta que hicieron fue que se estudiara en todo el 
perímetro de Monte Sacro las posibilidades de realojo, pero que no exclusivamente se 
diera en las nuevas edificaciones, sino que se estudie manzana a manzana el número de 
realojos, a fin de evitar la concentración y, al mismo tiempo, también se posibilitaría 
que familias que viven en distintos puntos de ese perímetro no tengan que irse a un 
punto determinado del mismo y puedan mantenerse en todo el ámbito territorial. Una 
vez estudiado el censo, así como las posibilidades de realojo en otra zona, adecuar a lo 
largo de la tramitación las edificaciones de la calle Muralla de Tierra a las necesidades 
reales que quedaran después de estudiar todos esos posibles realojos. Todo eso se 
aceptó en Comisión Informativa, pero no aparece en el dictamen, por lo que les 
gustaría que se recogiera ya que así se aprobó en dicha Comisión. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ha de 
felicitar al Concejal Delegado de Urbanismo por haber vuelto a poner en marcha el 
PERI del Monte Sacro, tras haber estado durmiendo el sueño de los justos. Después de 
la visita que realizaron todos los Grupos a esa zona, se ha podido ver que es grave su 
degradación y que es urgentísimo el nuevo impulso que necesita esa zona para su 
rehabilitación, para sanearla y para recuperar algo que en la Cartagena tradicional 
siempre ha constituido la cuna y el nacimiento de muchas de las familias de esta 
Ciudad. Toda esa zona del Monte Sacro ha sido el germen de los ciudadanos de 
Cartagena, que hoy, desgraciadamente, han tenido que abandonarla por la situación de 
degradación en que se encuentra, así como de inseguridad ciudadana. A raiz de esa 
visita, el Grupo Popular presentó una moción, que posteriormente se tratará en este 



Pleno, solicitando que se hagan una serie de actuaciones para delimitar claramente lo 
que antes se ha apuntado por la Portavoz de Izquierda Unida, es decir, cuáles son las 
necesidades reales de realojo, la situación social de sus habitantes y acelerar al máximo 
los trabajos que puedan hacer definitiva la solución de toda esa problemática. Van a 
apoyar la aprobación inicial de este Plan Especial de Reforma Interior de Monte Sacro, 
porque además es una obra que empezó un Concejal Delegado de Urbanismo que era 
del Partido Popular, con el cual él se sentía intensamente unido. El Avance del Plan se 
llevó a cabo en el año 87 y se paralizó después de junio del año 89, cuando se produjo 
la dimisión de dicho Concejal de Urbanismo, y por tanto hoy quiere hacer en este Pleno 
un homenaje a José Láiz, que llevó adelante, juntamente con la Comunidad Autónoma, 
los inicios de este PERI, que hoy el Concejal, Sr. Contreras, vuelve a tomar, con lo cual 
se siente francamente satisfecho. 

Interviene a continuación el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, diciendo 
que primeramente va a contestar a la Sra. Rosique, que ha planteado dos cosas que, 
efectivamente, se trataron en Comisión Informativa. Una de ellas era lo que supone el 
15 por 100 en aplicación de la Ley del Suelo, que quedó en que había determinadas 
compensaciones pedidas a través de distintos Plenos, pero por Ley no se pueden hacer 
compensaciones en el sentido de cobrar por un lado el 15 por 100 y, por otro, 
devolverlo vía subvención, etc. Lo que sí hay cierto es que dentro de toda la valoración 
y el tratamiento de los distintos sectores de Cartagena, existen diferentes coeficientes 
de homogeneidad en el tratamiento, según las diferentes zonas, y concretamente la 
zona del Monte Sacro, que es zona degradada, tiene su correspondiente aplicación de 
coeficiente, por lo que en su momento la tendrá, como se acordó en Pleno, aunque no 
se refleje así porque no se desarrolló totalmente la forma de actuar; pero lo que se 
habló fue que para facilitar, para promocionar, para permitir que determinadas zonas, 
que de otra forma no tendrían interés para ser construidas, se trataría que ese 
coeficiente de homogeneidad se aplicara de forma que permitiera el interés en realizar 
los trabajos de rehabilitación de la zona. En cuanto a lo que se refiere al realojamiento, 
lo que hay que tener en cuenta es que ahora mismo Cartagena se encuentra en una 
situación muy deteriorada en cuanto al Casco Antíguo, como es la zona del Molinete, 
la zona de la Concepción, etc., por eso se tiene un problema de realojo, que no se va a 
agotar haciendo ahora solamente el censo de una determinada zona y olvidándose del 
resto. En consecuencia, lo que se hace es contemplar ese realojamiento en el Monte 
Sacro, pero tampoco limitándolo estrictamente a cuántos se tienen que realojar en estos 
momentos, y ya existe una moción presentada por el Grupo Popular donde se pedía que 
se hiciera un censo en cuanto al número de casas habitadas, situación de las mismas, 
número de habitantes por metro cuadrado, estudio de las condiciones en las que se 
encuentran dichas familias, y eso es extensivo a todo el Casco Antíguo, a fin de tener 
una estadística con la situación real al día de hoy, porque existen ya estudios pero que 
tienen cuatro años y las condiciones de hoy son muy otras, porque muchas de las 
viviendas ya no existen, otras están ya en ruinas, etc. Lo que cree es que en una 
aprobación inicial de un PERI no se deben de aprobar todas las actuaciones que se van 
a realizar, cuando todavía no se dispone de toda esa estadística, que además, como es 
para todo el municipio, es un trabajo muy extenso. Esa es la razón por lo que esas 
cuestiones que ha planteado Izquierda Unida no se recogen en la aprobación inicial del 
PERI, pero que se harán a lo largo de todo el proceso de tramitación del mismo. Le ha 



de dar las gracias al Portavoz del Grupo Popular por su felicitación y buena 
disposición, y efectivamente lo que se ha hecho ha sido continuar algo que estaba 
parado porque les parecía que era necesario y que no se debiera de haber parado nunca, 
por tanto lo que se ha hecho ha sido cumplir con una obligación en defensa de los 
derechos de los ciudadanos de Cartagena. 

Nuevamente interviene la Sra. Rosique diciendo que dentro de una fase de aprobación 
inicial de un PERI se pueden establecer los criterios que se consideren correctos para 
que a lo largo de la tramitación se vayan desarrollando, porque no se pide que hoy se 
tenga que hacer, sino simplemente que se adjunten como criterios para ir estudiándolos 
y valorándolos a lo largo de la tramitación. En cuanto a la perspectiva de realojo sí pero 
con la mínima concentración, porque les alarma escuchar hoy al Concejal de 
Urbanismo, que no solamente hay que realojar a los habitantes de la zona del Monte 
Sacro sino que hay otras zonas a rehabilitar, y por tanto otros vecinos que realojar, y en 
concreto se refiere al Molinete, pero es que la pregunta que se hace su Grupo es si va a 
resultar que al final el realojo se va a dar en el mismo sitio. Si hay PERIS en marcha, 
como el del Monte Sacro, la filosofía es que se aborde, y cuando se llegue al PERI del 
Molinete, igualmente ir a ver que los vecinos de esa zona puedan seguir viviendo en 
ella, pero no hacer una rehabilitación de élite en determinadas zonas de Cartagena y 
una concentración de residentes de siempre en otras determinadas zonas de Cartagena. 
A eso es a lo que Izquierda Unida se opone, y es lo que les gustaría que quedara claro 
en el dictamen, porque están por el realojo pero no por la concentración, y que están 
porque ese realojo se dé en todas las manzanas que existan dentro del PERI, un realojo 
diseminado por todo el perímetro de actuación, porque esa aprobación en Pleno va a 
permitir que a lo largo de toda la tramitación se puedan ir estudiando esas 
consideraciones y esas propuestas. 

El Sr. Contreras García nuevamente hace uso de la palabra diciendo que nunca se ha 
dicho que se vayan a hacer gethos ni a realojar arbitrariamente a nadie. Concretamente 
en el Monte Sacro se va a procurar tener viviendas suficientes y que el realojo sea 
preferentemente de la gente que vive en la zona, y la filosofía para otras zonas es la 
misma, pues nadie ha dicho que se vayan a sacar a los vecinos de su entorno ni que se 
les vaya a causar traumas ni a crear getho alguno, como existen ya en Cartagena, con 
grupos de 150 viviendas o de 52, como todos saben. Eso, se va a tratar por todos los 
medios que no se vuelva a repetir, porque es la idea, la filosofía y el propósito del 
Equipo de Gobierno, pero no se puede concretar hoy, porque depende de los recursos 
que se tengan, de los espacios disponibles, de la obtención de bienes para viviendas de 
promoción pública en zonas donde ya la gente está viviendo y que tienen derecho a 
seguir en ellas, y si se tienen recursos así se les facilitará. 

La Sra. Rosique dice que desea que se le aclare si el criterio que Izquierda Unida 
propuso en Comisión Informativa, y que fue aceptado, queda recogido en el dictamen 
de la Comisión, como propuesta de trabajo y de estudio, es decir, saber si se va a hacer 
un censo de residentes de la zona con posibilidad de realojo; si se van a estudiar 
posibilides de realojo en todo el perímetro de actuación y, si se va a adecuar 
posteriormente la calle Muralla de Tierra a las necesidades que queden como 
remanente al realojo que se haga de todo el perímetro. 



El Sr. Contreras dice que no sería posible saber qué necesidades existen para el realojo 
de las personas si no es sabiendo cuál es el censo, la situación y el espacio, es decir, lo 
mismo que acaba de manifestar la Sra. Rosique. 

A pregunta de la Sra. Rosique sobre si con lo manifestado anteriormente se puede dar 
por entendido que los tres criterios que ha expuesto quedan recogidos en el dictamen, el 
Sr. Contreras contesta que sí quedan recogidos. 

Sometido a votación el dictamen, así como las propuestas hechas por Izquierda Unida 
en el transcurso del debate, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por 
UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la sesión." 

"SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE ISLA PLANA, REDACTADO POR 
ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana. 

Resultando que con fecha 25 de mayo de 1992, se aprobó el Avance del referido Plan 
Especial de Reforma Interior con unas determinadas modificaciones en virtud de las 
sugerencias presentadas. 

Elaborada la nueva documentación y remitida a la Dirección General de Costas, se ha 
recibido informe del referido organismo sobre el que se ha emitido informe técnico del 
siguiente tenor literal: 

"El informe remitido por la Dirección General de Costas plantea una serie de 
consideraciones respecto al proyecto remitido del Pla Especial de Reforma Interior de 
referencia, previo a su aprobación inicial, cumplimentando lo previsto en el artículo 
117.1 de la Ley de Costas. 

La mayor parte de estas observaciones son discutibles y de algunas hay solicitud su 
aclaración a la Dirección General, como es la relativa al vial peatonal que se establece 
en la "Playa del Contrabando". Con respecto al expediente de investigación de dominio 
público marítimo-terrestre en la zona de "Los Tinteros", sin perjuicio de la delimitación 
última de dominio público que resulte de tal expediente, habrá que aclarar si dicho 
dominio público se encuentra dentro de la clasificación y definición que se establece en 
el artículo 3 de la citada Ley de Costas como "marítimo-terrestre". 



Consideramos que se ha cumplimentado lo previsto en su artículo 117.1, por lo que el 
proyecto del Plan Especial de Reforma Interior redactado puede someterse a su 
aprobación inicial, con las observaciones del informe de la Dirección General de 
Costas de fecha 11 del presente. En la documentación que se exponga al público 
deberán reflejarse de forma expresa las observaciones del citado informe, con el fin de 
conocer también las alegaciones de los particulares a las mismas, con vistas al escrito 
de aclaraciones que previamente a la aprobación provisional hay que solicitar de la 
Dirección General de Costas." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, QUE SE APRUEBE INICIALMENTE el Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana y se someta a información pública, junto con el informe 
de fecha 11 de febrero de 1994 de la Dirección General de Costas, por plazo de un mes, 
con el fin de que las personas interesadas formulen las alegaciones que estimen 
pertinentes. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION PROVISIONAL DE 
LA MODIFICACION NUMERO 40 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION, QUE AFECTA A LAS CALLES SEBASTIAN FERINGAN Y 
ALAMEDA DE SAN ANTON, PROMOVIDA POR EMASA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación número 
40 del Plan General Municipal de Ordenación en calles Sebastián Feringán y Alameda 
de San Antón, promovida por EMASA. 

Resultando que dicha modificación fue aprobada inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29 de noviembre de 1993 y sometida a información pública por plazo de un mes, 
mediante anuncios en el diario La Verdad y B.O.R.M. de fechas 6 y 16 de diciembre de 
1993, respectivamente. 

Durante el referido plazo, se han presentado una totalidad de 167 alegaciones, sobre las 
que se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 



"...2.- Se han presentado un total de 167 escritos de alegaciones. 

2.1.- Francisco García García y 147 más presentan el mismo escrito solicitando que se 
mantengan las zonas de espacio público y las alturas que establece el Plan General, ya 
que no existe justificación urbanística que avale ninguna de ambas decisiones y no se 
ha hecho valoración económica del beneficio del promotor. 

2.2.- Mª Carmen Baños Hidalgo y 13 más manifiestan que no se justifica la 
modificación por cuanto los argumentos que la avalan son de interés económico del 
promotor; la compensación económica es insignificante; no se puede hacer una 
modificación sujeta a un Convenio; y que la ciudad adolece de espacios públicos 
siendo la decisión de cambiarlo a Villalba contraria a los intereses de la colectividad. 

2.3.- Escritos de las Asociaciones de Vecinos de San Antonio Abad y Ciudad Jardín. 
Que no procede suprimir la zona verde por ser una carga establecida por el Plan, y 
perjudica los intereses de los vecinos colindantes; que el aumento de plantas en 
Sebastián Feringán no tiene justificación urbanística ni tipológica; y que la valoración 
económica es insuficiente si se valora la pérdida de calidad de vida de los vecinos de la 
zona. 

2.4.- Juan Manuel Nieto Ibáñez.- Presenta un alegato contra la modificación diciendo 
que es ilegal todo lo pretendido en la modificación y realizando numerosos 
comentarios sobre las valoraciones de las diferentes fincas. 

2.5.- El director del Sanatorio del Perpétuo Socorro alega que debe mantenerse el 
espacio libre dado el carácter geriátrico del Centro Sanitario. 

2.6.- María Pallarés, Concejala del Grupo Municipal Independiente alega que la norma 
3.1.4.2 sólo debe aplicarse cuando no existe U.E.; que la banda de espacio libre se 
justifica en base a ser el acceso peatonal al futuro Parque de la Rambla, junto a los 
puentes existentes; que las dos plantas de aumento que se proponen son municipales y 
constituyen una reserva de dispensación. 

3. Informe a las alegaciones. 

Las alegaciones presentadas tienen características similares todas, estimando no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre ni el aumento de dos plantas en 
Sebastián Feringán, así como en la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor. 

A todo ello hemos de manifestar lo indicado en anteriores informes, con la salvedad 
que el espacio libre de Sebastián Feringán no tiene 829 m2 sino unos 1.200 m2 por lo 
que la reserva de espacios libres debería ser superior a 3.300 m2, según los criterios 
iniciales de la modificación. 

En conclusión, la modificación cumple con las reservas necesarias de espacios libres, 
por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no las alegaciones presentadas." 



Por ello, la Comisión acordó, con el voto en contra de Izquierda Unida y Grupo 
Independiente, y la abstención del Grupo Cantonal, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que SE DESESTIMEN las alegaciones interpuestas en base al informe de 
alegaciones transcrito anteriormente. 

Segundo.- Que por la promotora se presente la documentación requerida en el acuerdo 
de aprobación inicial de fecha veintinueve de noviembre de 1993.  

Tercero.- Que SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de referencia. 

Cuarto.- Que previo a su remisión a la Comunidad Autónoma, se deberá suscribir el 
Convenio a que se hace referencia en el acuerdo de aprobación inicial. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos para decir que su 
voto será de abstención. 

Por el Grupo Municipal Independiente hace uso de la palabra la Sra. Pallarés Pérez 
diciendo que se han desestimado las alegaciones de todos los vecinos de la zona 
afectada por la Modificación, porque quieren conservar una zona de parque que se 
quiere eliminar. Pero esas numerosas alegaciones de los vecinos se desestiman en favor 
de un promotor, el Sr. Olivo, de la Sociedad EMASA. Lo que cree es que el 
Ayuntamiento ha procedido de forma indiscriminada, porque no se ha medido a todo el 
mundo con el mismo rasero; los vecinos no tienen nada que decir y el promotor por 
ganar unos metros y muchos millones deja sin un parque a toda una zona de vecinos. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que el voto de su Grupo va a ser en contra del dictamen. Encuentran 
incomprensible que este Ayuntamiento mayoritariamente no acepte las alegaciones que 
los vecinos hacen y, desde luego la responsabilidad de quitar o no una zona verde no es 
del promotor sino del Ayuntamiento que aprueba la Modificación de Plan General, y 
eso su Grupo quiere denunciarlo en este Pleno. 

A petición de Izquierda Unida y con la venia de la Presidencia, se da lectura por el Sr. 
Secretario, al informe jurídico que figura en el expediente, que es del siguiente tenor 
literal: 

"En relación con el expediente de la Modificación número 40 del Plan General 
Municipal de Ordenación en calle Sebastián Feringán, esquina a Alameda de San 
Antón, resulta lo siguiente: 

Primero. Mediante acuerdo plenario de fecha 29 de noviembre de 1993 se aprueba 
inicialmente la Modificación de Plan Generla condicionada a que se deberá contemplar 



mediante la firma de un Convenio la reparación del depósito de Alumbres, así como 
asumir la obligación de cesión y urbanización de los espacios destinados a dominio 
público y la cesión correspondiente al 15 por 100 del incremento de superficie 
edificable, consecuencia de la Modificación. 

En el informe técnico se indicaba que se deberá aportar durante la exposición pública 
los planos números 4 y 5 a escala 1:1.000 sobre soporte de cartografía municipal con 
Plan General. 

Segundo. Sometido a información pública mediante Edicto de fecha 6 de diciembre de 
1993, en el Boletín Oficial de la Región de 16 de diciembre del mismo año, se han 
presentado en dicho trámite 167 alegaciones, que han sido informadas por los Servicios 
Técnicos de Planeamiento, en el sentido de que básicamente todas ellas estiman no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre y el aumento de dos plantas en la 
calle Sebastián Feringán, y la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor, por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no estimar las 
alegaciones presentadas. 

Tercero. A la vista de lo anterior y del resultado de la Comisión Informativa sobre las 
alegaciones, es por lo que procede la aprobación provisional, condicionada, en todo 
caso, al cumplimiento de las condiciones marcadas en la aprobación inicial mediante 
acuerdo plenario con el quórum previsto en el artículo 47 de la Ley de Bases." 

La Sr. Rosique dice que en el primer punto del anterior informe se recoge la necesidad 
y la condición de firmar un Convenio entre el Ayuntamiento y la empresa, donde se 
contemple lo que da el Ayuntamiento y las compensaciones que recibe a cambio; por 
eso, lo que desean saber es si ese Convenio está firmado, aunque creen que no porque 
no ha pasado por Pleno, por lo que solicitan una explicación al respecto. Otra cuestión 
es la valoración municipal, que queda bastante ambigüa, respecto al dinero que el 
promotor tiene que dar a este Ayuntamiento, porque lo que se dice es que la valoración 
es de 28.962.860 pesetas, pero luego, entre paréntesis, pone que lo ofertado son 
42.777.000; por eso, lo que desean saber es si realmente lo que va a recibir el 
Ayuntamiento es lo que valoran los Servicios Técnicos Municipales o es lo que ha 
ofertado el promotor, porque ahí se tienen dos cantidades y no se ha fijado nada, y les 
gustaría que se fijara en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ya en el 
debate que se dio en Comisión Informativa, donde se vieron todas y cada una de las 
alegaciones presentadas a la Modificación, quedó claro que los ciudadanos, 
lógicamente, defienden sus intereses, defienden sus situaciones, y ahí está la anécdota 
del Sanatorio del Perpétuo Socorro, diciendo que es un sanatorio geriátrico y que se 
perderían unas buenas vistas a una zona verde. Eso, al menos a él que está inmerso en 
el tema de la sanidad, le causa una cierta jocosidad. Indudablemente respeta a aquellos 
ciudadanos que se han sentido afectados en sus propios intereses y que han presentado 
alegaciones; otra cosa es que la Corporación Municipal, en defensa de los intereses 
comunes y generales, tiene que realizar determinadas actuaciones, y el caso que se 
produce en la calle Sebastián Feringán todos son conscientes de cuál es la situación de 



la zona verde, por la cual tenían que discurrir las conduciones de luz eléctrica de alta 
tensión, pero al cambiarse eso y ya no existir ese condicionamiento, el Ayuntamiento, 
con la opinión mayoritaria de los Grupos Municipales que lo apoyan, han considerado 
oportuno el cambiar esa zona verde sin perder, dentro del Término Municipal, esa 
situación, es decir, la zona verde no desaparece sino que se ha cambiado de lugar, a 
cambio de compensaciones, que desde el punto de vista de su Grupo son buenas para el 
Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, todo eso va condicionado al convenio que 
posteriormente se ha de firmar, y por tanto dan el apoyo a ese informe jurídico que 
figura en el expediente donde se dice que se trata de una aprobación provisional y que 
en el transcurso del expediente debe de completarse con el Convenio y con las 
condiciones que se ponían en la aprobación inicial, por lo que van a apoyar el 
dictamen. Aquí no se está juzgando ni se deben de juzgar las actuaciones de las 
personas individuales porque indudablemente si se sacan nombres en este Pleno de los 
interesados en todos los temas, se entraría en un debate muy peligroso, porque todos 
los ciudadanos de Cartagena presentan cosas en este Ayuntamiento, y si se sacaran los 
nombres, al final, acarrearía problemas a todos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que debe de aclararse que anteriormente existía una zona reservada en el Plan 
General para poder enterrar las líneas de alta tensión que discurrían por el solar, y a ese 
espacio, en el Plan General, se le denominaba espacio libre y no zona verde, y su fin 
era enterrar las líneas de alta tensión que obligatoriamente se tenía que hacer, pero, 
como transcurrido el tiempo por parte de Iberdrola se han ido haciendo las 
modificaciones necesarias y esas líneas las ha llevado por otro lugar, no ha sido 
necesario utilizar ese espacio libre reservado a tal fin. Por tanto, y dado que dicho 
espacio no tenía otra finalidad, lo que ahora le llama la atención es que se diga que se 
pierde un parque, porque no se puede pensar que una acera más ancha o menos ancha 
equivalga a un parque, aunque lo que sí será un parque es el de la Rambla de Benipila, 
si es que dejan que se haga, porque hasta ahora se han tenido muchas oposiciones. Por 
tanto, como eso había perdido su función se ha estudiado la posibilidad de atender la 
petición de un ciudadano, y como ya se ha leido en el informe lo que se hace es 
entregar un espacio libre en la zona del parque de la Rambla, que igualmente se va a 
utilizar como parque, como también una parte de la calle Peroniño donde igualmente 
hay una zona verde, y además están unos terrenos y unas obras que se tenían que haber 
pagado por parte de este Ayuntamiento, cosa que todavía no se ha hecho, y se va a 
hacer a través de conceder edificabilidad. También se ha dicho que esto es contrario a 
Ley, pero es que los informes precisamente no dice eso, como igualmente dicen que en 
cuanto a la estimación o no de las alegaciones es una cuestión a decidir por la 
Corporación. Como técnicamente es realizable y jurídicamente no es ilegal, de ahí que 
se haya adoptado este acuerdo. Acepta que no se ha realizado aún el Convenio, pero de 
lo que no cabe duda es de que ese Convenio tendrá que estar incorporado y se 
incorporará. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que ha de recordar que esa calle va a tener una 
configuración muy chocante, pues por el lado derecho se van a conceder cinco plantas 
y por otro lado se conceden diez plantas, en virtud del acuerdo que hoy se quiere 
adoptar. Esa edificabilidad de más no es de la promotora sino del Ayuntamiento y por 



tanto se debería de sacar a subasta. Por otra parte, considera que sí que es un espacio de 
uso público un terreno de 1.250 metros. Si el Sr. Contreras ve el parque Rambla como 
parque, lo que ella cree es que ningún cartagenero ve ahí ningún parque, por eso no le 
extraña que si ahí el Sr. Contreras ve un parque, no vea lo que podría ser un parque en 
la calle de Sebastián Feringán, aunque los vecinos sí lo han visto. 

La Sra. Rosique Rodríguez interviene de nuevo diciendo que como ha quedado claro 
con la lectura del primer punto del informe jurídico, la aprobación inicial estaba 
condicionada a la firma de un convenio, pero es que se ha llegado a la aprobación 
provisional y no hay firma de convenio, y eso les parece que es una laguna importante, 
con independencia de que estén en contra de esta cuestión. Ha dicho el Sr. Lozano 
Tonkín que no se pierde zona verde, y es verdad, se gana zona verde, o sea, el promotor 
da 1.200 metros cuadrados a cambio de 800; pero el problema es dónde lo da, y cuando 
las cuestiones son de criterio político es cuando más hay que apuntar a racionalizar el 
voto y la postura que se toma, precisamente porque es un criterio político, por eso lo 
que hay que barajar son cuestiones que afecten a los intereses de los ciudadanos, y no 
es lo mismo poner una zona verde en una zona residencial que en un monte de un 
extramuro. El Sr. Contreras ha dicho que se está aquí peleando por 800 metros de zona 
verde cuando se tienen muchos metros cuadrados para el parque de la Rambla de 
Benipila, pero que lo que ocurre es que no dejan que se desarrolle ese Parque, pero 
resulta que Pryca ya se ha hecho, y les hubiese gustado la misma celeridad para el 
desarrollo del parque público que se ha tenido en la construcción del Hipermercado, 
porque es que ahí no han valido trabas, había que hacer el Pryca y se hizo; pero el 
parque ya se verá cuándo sale, entre otras cosas porque el Parque lo tiene que hacer el 
Ayuntamiento y no se tiene ni un duro para ello, como ya dijo su Grupo en su día. Otra 
cuestión es que les gustaría la misma celeridad en las tramitaciones de Modificación de 
Plan General a determinado promotor, porque aquí sí se tienen que poner nombres y 
apellidos, ya que no se tratan igual todas las propuestas de Modificación de Plan 
General que se presentan al Ayuntamiento, unas salen y otras no, y por eso les gustaría 
saber qué criterios son los que deciden que unas salga y otras se rechacen; es decir, con 
qué baraja actúa el Ayuntamiento de Cartagena. Les gustaría que esta misma celeridad 
en tramitar esta modificación se aplicara también en la revisión del Convenio del Plan 
Rambla de Benipila, donde el promotor tiene en su mano todo el patrimonio de suelo 
del Ayuntamiento cuando le corresponde tener menos, según el acuerdo de la 
Comunidad Autónoma, pero el Ayuntamiento todavía no ha entrado a revisar ese 
Convenio. Igualmente desean que quede claro qué es lo que va a dar el promotor 
porque en el informe no queda claro, ya que se habla de una cantidad de 28 millones y 
entre paréntesis se dice que la oferta es de 42, pero al final no se sabe qué es lo que va a 
recibir el Ayuntamiento, y eso les gustaría que se fijara porque luego va a servir de 
base para la firma del Convenio. 

El Sr. Contreras dice que efectivamente la valoración municipal es de 28 millones y la 
oferta es de 42, y habrá que ser tonto para no coger 42 millones, luego eso es una cosa 
que queda clara y que se tratará quede aún más clara antes de llegar al término del 
expediente, porque el convenio se va a suscribir. Se habla del parque y de la necesidad 
del mismo, pero hay una cosa muy clara, y es que por parte de la Sra. Rosique se ha 
hecho todo lo posible, o se han presentado todas las demandas posibles, que han sido 



desestimadas unas tras otras, lo cual ha frenado el desarrollo de cualquier cosa, incluido 
el Parque, y ahora le dice que por qué no se hace el parque, y a eso le tiene que 
contestar que ese parque no se hace porque el Ayuntamiento no tiene el terreno en tanto 
no se termine de tramitar el Plan Parcial. Si han habido una serie de contenciosos-
administrativos para impedir que esto se desarrolle, que no se le diga ahora que el 
parque no se ha hecho. No se ha hecho porque, efectivamente, un Grupo Político se ha 
opuesto continuamente al desarrollo de la zona; ha hecho todos los recursos 
contenciosos-administrativos que ha podido y, hasta ahora, no ha ganado ni uno. Y, esa 
es la realidad, en aras del bienestar de lo bueno y de lo mejor para Cartagena; pero es 
que el bienestar, lo bueno y lo mejor para Cartagena ahí está, con el parque parado y 
todo sin terminar. Lo que no ve es que aquí se pueda relacionar un parque de 300.000 
metros cuadrados con 1.800 metros cuadrados, que se llama parque, y que es toda una 
tira a lo largo de una acera, porque son dos cosas distintas y no se pueden tratar del 
mismo modo, por eso tiene que seguir insistiendo en que recoge toda la intervención de 
la señora representante del Grupo de Izquierda Unida y se tendrá en cuenta en la 
medida, pero no cree que en medida alguna se esté saliendo de lo que la Ley, la Norma 
o los informes permiten hacer, y desde luego se ha considerado que las alegaciones hay 
que desestimarlas y que se tienen que hacer en este Pleno. 

Por alusiones hace uso de la palabra la Sra. Rosique manifestando que el decir que los 
contenciosos tienen paralizada la gestión de un parque es no saber lo que se dice o 
mentir, aunque cree que el Delegado de Urbanismo no tiene mala voluntad, es que no 
sabe bien lo que dice, porque los contenciosos no paralizan la gestión del 
Ayuntamiento, ya que hay muchos contenciosos contra el Plan Parcial y no han 
paralizado la tramitación que el Ayuntamiento no ha querido que se paralice. Por eso, 
no cree que sea justificación alguna el que se diga que los contenciosos-administrativos 
presentados, y que ha de aclara que no los ha presentado el Grupo Municipal de 
Izquierda Unida, sino que los han presentado afectados del Plan Rambla de Benipila, es 
falso que tengan paralizada la gestión del parque; si el parque no se gestiona, el Equipo 
de Gobierno sabrá el porqué, pero no por los contenciosos, porque otras cosas de este 
Plan Parcial se han gestionado a pesar de esos contenciosos.  

El Sr. Contreras manifiesta que efectivamente él no tiene mala voluntad, como bien ha 
dicho la Sra. Rosique, pero lo que sí ha quedado demostrado es que a lo largo de todo 
el proceso de la Rambla de Benipila, con las manifestaciones que ha venido haciendo 
en los medios de comunicación, incluso insultantes para muchos Concejales incluido él 
mismo, la Sra. Rosique, como si de una cuestión visceral se tratar, se altera mucho. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Popular), 
CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupos Izquierda Unida e Independiente) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

"OCTAVO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 44 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN EL ALGAR, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
44 del Plan General Municipal de Ordenación de El Algar, promovida por este 
Ayuntamiento. 

Resultando que dicha modificación se realiza para adecuar el Plan Especial de Reforma 
Interior, en tramitación, a la realidad existente, al plantearse la necesidad de una nueva 
delimitación en el suelo urbano. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia y 
se someta a información pública en forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"NOVENO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 45 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN LA PALMA, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
45 del Plan General Municipal de Ordenación de La Palma, promovida por este 
Ayuntamiento. 

La modificación citada se realiza en base al análisis que se realiza para la nueva 
redacción del Plan Especial de Reforma Interior, en trámite, haciéndose necesaria una 
nueva delimitación de suelo urbano. 



Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia, 
y se someta a información pública de forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

"DECIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS EN PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE 
URBANISMO, DE DELEGACION DE COMPETENCIAS A LA COMISION DE 
GOBIERNO PARA LA ADQUISICION DE FINCAS INCLUIDAS EN EL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DEL MOLINETE. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña 
(PSOE), ha conocido de la propuesta que formula el Concejal Delegado de Urbanismo, 
al Excmo. Ayuntamiento Pleno del siguiente tenor literal: 

"El Concejal Delegado de Urbanismo propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22, 23 y 47 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se deleguen en la Comisión 
Municipal de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento, con efectos a partir del día 
siguiente al de la adopción del acuerdo, la adquisición de bienes inmuebles incluidos en 
el Area de Actuación Urbanística de El Molinete, al objeto de dar una mayor agilidad a 
la obtención de los solares y edificios para la gestión de dicha actuación.- Cartagena, 
22 de febrero de 1994.- EL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO.- Fdo. Julián 
Contreras García." 

Vista la misma, la Comisión acuerda, con la abstención del Grupo Popular, proponer a 
V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno que se apruebe la propuesta citada y se proceda 
como en la misma se indica. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 



Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que le 
gustaría que quedara claro, por parte del Sr. Secretario General, que la delegación de 
competencias no va a suponer que la oposición no esté informada a través de la 
Comisión Informativa. En aras a agilizar este PERI cree que es bueno apoyar el 
dictamen, pero quedando claro que todos los Grupos Municipales van a estar 
absolutamente informados a través de dicha Comisión Informativa. 

  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que se van 
abstener porque no desean interferir en la gestión del Ayuntamiento, pero tampoco 
desean darle al Equipo de Gobierno carta blanca en todos los temas. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda 
Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo Popular)." 

Finalizada la votación del anterior punto la Sra. Pallarés Pérez dice que antes ha pedido 
que por el Sr. Secretario General se dejara clara la cuestión de que los miembros de la 
Corporación de los distintos Grupos iban a ser informados a través de las Comisiones 
Informativas, o bien que lo haga el Delegado de Urbanismo. 

El Sr. Alcalde dice que el Sr. Secretario no tiene que aclarar nada respecto a lo que se 
le ha preguntado, pues se trata de una responsabilidad del Equipo de Gobierno. La Sra. 
Pallarés ha manifestado lo que ha creido conveniente y así consta en acta, pero no hay 
otra cuestión que aclarar. 

La Sra. Pallarés dice que en ese caso lo que pide es que el Delegado de Urbanismo 
conteste a esa cuestión. 

El Sr. Alcalde dice que como el punto ya se ha votado, y anteriormente en aras a no 
tenerle que decirle a la Sra. Pallarés que no es del Sr. Secretario la competencia para 
hacer ese tipo de aclaración, en respeto a no tener que ponerlo en evidencia no ha dicho 
nada, pero como ahora lo que se pide es que se lo aclare el Delegado de Urbanimo, le 
ha de decir que ya no corresponde puesto que ya incluso se ha votado y aprobado el 
dictamen. No obstante como las manifestaciones consta en acta la Sra. Pallarés podrá 
tomar las iniciativas que tanto la Ley como el Reglamento le permiten. 

Finaliza la Sra. Pallarés diciendo que las tomará." 

"DECIMO PRIMERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROGRAMA DE ACTUACION URBANISTICA EN EL AREA DE 
VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 



(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Programa de Actuación 
Urbanística en el Area de Vista Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa 
VITRA MURCIA. 

El referido programa se redacta en en desarrollo de la Modificación Número 30 del 
Plan General Municipal de Ordenación, aprobada definitivamente por Resolución del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de fecha de de febrero de 1993 
(B.O.R.M. 02-03-93). 

Sobre la documentación presentada se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"...2.- El P.A.U. es completo en sus planteamientos, debiéndose señalar por estos 
Servicios Técnicos los siguientes aspectos: 

- Las infraestructuras de agua y alcantarillado, especialmente la primera, no tienen 
capacidad en la actualidad para absorber la demanda de todas las viviendas del P.A.U., 
según ha manifestado AQUAGEST; no obstante, entendemos que para una primera 
fase de la U.E., éste de unas 80 viviendas pueden ser suficientes las dotaciones actuales 
de vista Alegre. Se ha solicitado nuevo informe en tal sentido. 

- No se incluye el camino de acceso a Vista Alegre por el Oeste como Sistema General 
adscrito al P.A.U. 

- Se carga al Ayuntamiento el 15% de las obras de urbanización, no habiéndose 
cargado esto en los otros PAU de suelo residencial pero sí en el suelo urbanizable 
programado. 

- Se añade al coeficiente de homogeneización un nuevo factor no contemplado en el 
Plan General que es el coeficiente de uso de V.P.O. que se fija en 0,85, haciendo que el 
coeficiente de homogeneización pase del 0,7 previsto para núcleos similares como La 
Aljorra, Los Belones y La Aparecida, a 0,612. 

- Se rebaja la edificabilidad de 0,40 a 0,35 m2/m2. 

- Estos dos factores anteriores hacen que no haya excesos de aprovechamientos para 
Sistemas Generales, e incluso su aprovechamiento queda bajo el aprovechamiento 
medio del Plan General con 0,2142. 

3.- El P.A.U. es completo en su documentación." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 



Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Programa de Actuación Urbanística 
y se someta a información pública en forma reglamentaria, con notificación personal a 
los propietarios afectados. 

Segundo.- Que por la Promotora se presente, previa a la aprobación definitiva, 
documentación donde se recojan los accesos por el Oeste, y se defina el porcentaje de 
participación del Ayuntamiento y los propietarios en la financiación de los referidos 
accesos. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado. " 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEGUNDO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PLAN PARCIAL DEL AREA DE VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO 
POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Parcial de Vista 
Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa Limitada VITRA MURCIA. 

Vista la documentación presentada, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"1.- El Plan Parcial desarrolla el P.A.U. y la documentación es conforme a lo exigido 
por la Ley del Suelo y el Plan General realizándose las reservas de dotaciones previstas 
en el Anexo del Reglamento de Planeamiento; deberá justificarse no obstante el 
equilibrio de aprovechamiento entre unidades de ejecución. 

2.- Se deberán subsanar las siguientes deficiencias: 

- En el cálculo del aprovechamiento tipo, el coericiente para el suelo calificado con 
Vu1 (0,6) tendrá un coeficiente de homogeneización de 1,4 y el Au1 de 1,5; deberá 
desaparecer el coeficiente de uso de VPO al haber sido utilizado ya para todo el sector 
este coeficiente reductor. 



- El suelo del vial de acceso debe incluirse como sistema general adscrito, definiéndose 
con el grado de precisión propio de Plan Parcial para su ejecución a través de proyecto 
de urbanización, independientemente de su forma de pago, según Convenio. Este vial 
debe poder acceder en su tramo final por la calle que comunica las dos Unidades de 
Ejecución. 

- El acceso por el Norte debe completarse hasta conectar con el viario existente. La 
Sección de la calle junto al espacio libre, debe permitir la doble circulación de 
vehículos. Se debe completar a efectos de urbanización el aceso por la calle del otro 
lado del espacio libre hasta conectar por un segundo punto la U.E. 1. 

- No procede la ordenación de las parcelas 13, 14, 15, 1 y 2 que tendrá tipología similar 
para toda la manzana. 

- No se fijarán en el Plan Parcial las parcelas donde debe hacer efectivo sus derechos el 
Ayuntamiento, sino en el Proyecto de Compensación. 

- La manzana de Vc1 deberá bajar su edificabilidad unificándose con el resto de 
parcela de la UE-2. 

- La UE tiene fijado su número máximo de viviendas en 148vv." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Plan Parcial de referencia, y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendo, previamente, 
presentar la documentación que subsane las deficiencias señaladas en el informe 
técnico transcrito. 

Segundo.- La aprobación definitiva del Plan Parcial quedará supeditada a la 
aprobación, previamente, del Programa de Actuación Urbanística del mismo área. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO TERCERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
PROVISIONAL DE LA MODIFICACION PUNTUAL QUE AFECTA AL 
POLIGONO 1 DEL PLAN PARCIAL SECTOR LOS VENTORRILLOS, 
PROMOVIDA POR DON ENRIQUE NIETO MANZANARES.  



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Puntual 
que se tramita para el Polígono I del Plan Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida 
por D. Enrique Nieto Manzanares.  

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente mediante acuerdo 
plenario de fecha 29 de noviembre de 1993, y sometido a información pública en forma 
reglamentaria, habiéndose publicado en el B.O.R.M. y diario La Verdad, de fechas 9 y 
6 de diciembre, respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de 
referencia y se remita al órgano compentente de la Comunidad Autónoma de Murcia 
para la emisión de informe no vinculante. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO CUARTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE MODIFICACION 
DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACION QUE AFECTA AL AREA 
CP-1 DE CABO DE PALOS, PROMOVIDA POR LA SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE VIVIENDAS NUESTRA SEÑORA DEL MAR. 

A petición del Concejal Delegado de Urbanismo se retira este expediente para mejor 
estudio." 

DECIMO QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROYECTO DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE 
ACTUACION NUMERO 16.4 DEL PERI DE MOLINOS MARFAGONES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 



Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Proyecto de 
Urbanización de la Unidad de Actuación Número 16.4 del PERI de Molinos 
Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres, en representación de D. Juan 
Sánchez Pérez y D. Pedro Soto Solano. 

Vistos los informes que obran en el expediente, la Comisión acordó, por 
UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE 
INICIALMENTE el proyecto de referencia y se someta a información pública en forma 
reglamentaria, debiendo presentar durante dicho período y previo a la aprobación 
definitiva, documentación complementaria corrigiendo las deficiencias que se señalan 
en el informe del Servicio de Ingeniería Municipal, que son las siguientes: 

"Pavimentos.- Deberá aportar perfiles transversales de las calles de acuerdo a lo 
previsto en las Ordenanzas del P.G.M.O., en la Sección de la calle de Tráfico mixto se 
aumentará la base de hormigón a 15 cm. o se justificará su espesor. 

Red de saneamiento.- No se ejecutarán los imbornales previstos, ya que el sistema de 
evacuación del P.E.R.I., de los Molinos Marfagones es unitario. Deberá aportar 
velocidades del efluente en cada uno de los tramos del alcantarillado para poder 
comprobar que cumple la Ordenanza de Saneamiento. A tal efecto, la superficie que 
puede evacuar cada vivienda al saneamiento no parece procedente sea del 4%, por lo 
que deberá justificarse. 

Red de agua.- Las válvulas se colocarán de forma que puedan sectorizarse todos los 
ramales. Las válvulas serán de asiento elástico y estacas, con juntas de desmontaje en 
arquetas visitables con tapa de fundición de 60 cm., para una carga de rotura de 12,5 N, 
para las que se coloquen aceras y 40 N para las que se coloquen en calzada. Las 
acometidas se realizarán con collarín de fundición dúctil, tubería de polietileno banda 
azul de 3/4 de pulgada, para viviendas unifamiliares, racores de latón según norma DIN 
8076, la llave de registro irá instalada en una arqueta de 40 x 40 con tapa de fundición. 
Las bocas de riego serán del tipo Cartagena con arqueta de fundición incorporada a la 
misma y salida de 40 mm. 

Red de alumbrado público.- Deberá justificarse no sólo la iluminancia de la instalación 
sino los coeficientes de uniformidad de la misma (Media y General), así como el 
cumplimiento de la limitación del consumo, de acuerdo a las ordenanzas del P.G.O. El 
proyecto deberá obtener autorización de la Dirección General de Industria. 

Red de energía eléctrica.- Deberá garantizarse en el proyecto que el tendido de línea 
aérea, se transforma en subterránea. El proyecto deberá obtener autorización de la 
Dirección General de Industria e Iberdrola. 

4º Deberá cumplimentarse antes de la aprobación definitiva la condición 6ª aprobada 
para los proyectos de urbanización, presentando escrito de Iberdrola, dando 
conformidad a las instalaciones de extensión proyectadas y de Telefónica sobre las 
condiciones en previsiones de la instalación subterránea de este servicio."  



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE DON ANGEL 
ALCARAZ BLASCO, EN REPRESENTACION DE SOVICAR'92 S.A., DE CESION 
DE OBRAS DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 
DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 DE BARRIADA CUATRO 
SANTOS. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la solicitud de D. Angel 
Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de que se acepten las obras de 
urbanización correspondientes a la Unidad de Actuación Número 1 CS de la Barriada 
Cuatro Santos. 

Vistos los informes que obran en el expediente de los que se desprende que las obras se 
encuentran realizadas correctamente, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, 
proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se ACEPTEN las referidas obras de 
urbanización y se dé traslado a los diferentes servicios municipales. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS SOBRE PERSONACION DEL 
AYUNTAMIENTO EN DIVERSOS RECURSOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS, PRESENTADOS POR PARTICULARES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 



(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de los decretos de la 
Alcaldía que se relacionan en los que se dispone la personación del Ayuntamiento en 
recursos contencioso-administrativos, presentados por particulares contra este 
Ayuntamiento. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2264/93, presentado por D. José Martínez 
García, en relación con expediente sancionador nº 622/89. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2277/93, presentado por D. Ginés Pérez 
Martínez, en relación con expediente sancionador nº 312/88. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2413/93, presentado por Dª Carmen Cayuela 
Lorente y otra, contra declaración de ruina inminente en calle Casino nº 6 de Santa 
Lucía. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por LAND Empresa 
constructora del Sureste S.L., por reparcelación voluntaria de la Unidad de Actuación 
8.1 de San Antón. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por D. José Luis Tomás 
Griñán, contra multa por infracción urbanística. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2568/93, presentado por D. Andrés Bernal 
Conesa, contra acuerdo denegatorio de licencia de obras. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2469/93, presentado por D. José Meseguer 
Garre y otros, contra Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación 2 del 
Barrio de la Concepción. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2624/93, presentado por D. Froilán Muñoz 
Manzano y otros, por innecesariedad de reparcelación de la Unidad de Actuación 4.1 
de Los Dolores Centro. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2651/93, presentado por D. Juan Tauste Ortíz, 
contra resolución por demolición de chabolas. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2675/93, presentado por D. José Tomás 
Hernández, en relación con expediente sancionador 603/89. 

Por ello, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno que, de conformidad con lo establecido en el apartado j) del 
artículo 22 de la Ley de Bases de Régimen Local, se ratifiquen los Decretos de la 
Alcaldía manecionados y se mantenga a personación del Ayuntamiento en los autos de 
referencia. 



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIUN VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, Cantonal 
e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DECIMO OCTAVO.-DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ACTUALIZACION DE TARIFAS 
EN EL SECTOR DEL TAXI. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), 
con asistencia de los Vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Luis Alfonso 
Cervantes Martínez (Independiente), Dª. Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), D. Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), D. 
Vicente Balibrea Aguado (PP), Dª. María Dolores Soler Celdrán (PP) y D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), ha conocido propuesta del Concejal-Delegado de Transportes, 
Don Alfonso Conesa Ros, sobre expediente de "Actualización de Tarifas en el Sector 
Taxis". 

Por ausencia obligada del Concejal-Delegado de Transportes, asume la propuesta el 
Presidente de la Comisión, D. José Antonio Piñero Gómez. 

La propuesta literalmente copiada dice lo siguiente: 

"El Concejal que suscribe, Delegado de Transportes, ha conocido escrito de Don Luis 
A. Zaragoza Sánchez, con D.N.I. nº 22.856.165, en calidad de Presidente de la 
Federación del Taxi de Cartagena, en el que, en representación de todo el Sector del 
Taxi de Cartagena y Comarca, solicita la aprobación de unas nuevas tarifas, en 
consonancia con la elevación de los costos. Se hace constar que dicha subida se solicitó 
para el año 1993 y que se adjuntaba un estudio económico sobre la justificación del 
aumento solicitado. 

Las nuevas tarifas que se solicitan son las que a continuación se relacionan en cuadro 
comparativo con las tarifas actuales vigentes: 

TARIFA VIGENTE TARIFA SOLICITADA. 

  

Bajada de bandera .........135 ptas. ................ 50 ptas. 

Kilometro recorrido.........65 ptas. ................ 70 ptas. 

Hora de espera...........1.490 ptas. ............. 1.650 ptas. 



Carrera mínima........... 275 ptas. ............... 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos........ 50 ptas. ............... 50 ptas. 

Maletas o bultos........... 50 ptas. ............... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno......... 40% .................. 40% 

(sobre taxímetro) (sobre tarifa) 

Además solicitan la aprobación de los siguientes suplementos: 

Por salida de estación............................ 50 ptas. 

Sábados ........................................... 50 ptas. 

Semana Santa...................................... 50 ptas. 

Navidad ........................................... 50 ptas. 

Por transporte de animales domésticos y a 

criterio del conductor............................ 50 ptas. 

Cuando se efectúe uso del maletero con más 

de tres bultos, de medidas inferiores a  

50x30x20.......................................... 50 ptas. 

GRATUITO Y OBLIGATORIO 

Sillas de inválidos 

Silletas de niños 

Perros lazarillos-guías de invidentes 

En el expediente se ha dado audiencia a las Asociaciones Sindicales del Sector Taxi, 
así como a la Asociación de Amas de Casa y Consumidores. Unicamente presenta una 
alegación la U.G.T. Sindicato Comarcal de Transportes, en la que, si bien se opone a la 
subida en un aspecto global, admitirían la subida del servicio mínimo a 300 pesetas, así 
como la recuperación de algunos suplementos. 



Visto el escrito de petición de aumento de tarifas, así como el estudio económico que al 
mismo se acompaña, las alegaciones de las Asociaciones Sindicales citadas; visto 
igualmente el informe emitido al respecto por la Economista municipal, en el que se 
concluye que el objetivo pretendido por los taxistas quedaba superado con las tarifas en 
vigor, siempre referido al año 1993. 

Habida cuenta de que las tarifas en vigor actualmente fueron aprobadas en noviembre 
de 1992, y que por lo tanto durante el año 1993 no han experimentado aumento alguno, 
esta Delegación propone a la Comisión Informativa que se acceda a la petición 
deducida del escrito presentado por la Federación del Taxi de Cartagena, con el 
aumento solicitado en los diferentes conceptos y aceptar igualmente los suplementos 
solicitados, excepto el de los Sábados, de tal forma, que las nuevas tarifas, que tendrán 
validez hasta el 31 de diciembre del presente año 1994, quedarían de la siguiente 
forma: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. 

(no acumulable) 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

En consecuencia, esta Delegación propone a la Comisión que se dictamine 
favorablemente la propuesta y se eleve a la aprobación del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, y que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, para su aprobación definitiva, si procede". 



La Comisión, examinada la Propuesta y sometida a votación, con los votos favorables 
de los Grupos Socialista, Popular e Independiente, y la abstención del Grupo Izquierda 
Unida, propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que adopte el siguiente acuerdo: 

1º.- Que se aprueben las tarifas solicitadas, que estarán en vigor hasta el 31 de 
diciembre del presente año 1994, y en la forma que a continuación se detalla: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. (no acumulable). 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

2º.- Que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía, de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, para su aprobación definitiva, si procede. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Casas Consistoriales de 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DIECINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE PLIEGO DE 



CONDICIONES PARA LA ADJUDICACION DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4 
13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO LA 
CONCEJALA DELEGADA DE SANIDAD Y MERCADOS, DOÑA CARIDAD 
RUBIO MARTINEZ, EN RELACION CON LA ADJUDICACION DE LOS 
PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

Esta Delegación ha conocido el Pliego de Condiciones que deberá regir el concurso 
para la adjudicación de los siguientes puestos del Mercado de Gisbert: 

- Puesto nº 2, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 4, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 13, dedicado a la venta de pescados. 

- Puesto nº 18, dedicado a la venta de pescado. 

Que fueron declarados vacantes mediante acuerdos adoptados por la Comisión de 
Gobierno en sesiones de 30-10-92, 26-11-93, 26-6-92 y 11-9-92, respectivamente. 

A la vista de lo establecido en el artículo 138 y siguientes del Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales y en los artículos 3 y 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la Delegada que suscribe propone a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- La aprobación del Pliego de Condiciones que a continuación se transcribe, el cual 
deberá ser expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, mediante su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

El Pliego de Condiciones es del siguiente tenor literal: 

PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EN EL CONCURSO PARA EL 
ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS Nº 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE 
GISBERT. 



1.- OBJETO Y NATURALEZA DEL CONCURSO: 

El presente Pliego comprende las condiciones jurídicas y económico-administrativas 
que servirán, si procede, de base para la adjudicación en arrendamiento, por el sistema 
de licitación pública mediante concurso -conforme a la normativa reguladora de la 
contratación de las Corporaciones Locales-, de los puestos números 2 y 4 (frutas y 
verduras); 13 y 18 (pescados) del Mercado de Gisbert. 

La naturaleza jurídica de la relación que vinculará al adjudicatario de concurso con el 
Ayuntamiento de Cartagena será la propia del arrendamiento de servicio, regulada en el 
artículo 85-4-d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y 138 y siguientes del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, de 
17 de junio de 1.955. 

2.- PLAZO: 

La duración del contrato de arrendamiento será de DIEZ AÑOS, contados a partir de la 
formalización del mismo en documento administrativo. 

Al término del contrato, cualquiera que fuere la causa, el arrendatario estará obligado a 
abandonar y dejar libre y vacuo, a disposición del Ayuntamiento, el puesto y, en su 
caso, demás locales objeto de utilización, teniendo potestad la Corporación, en caso 
contrario, para acordar y ejecutar por sí el lanzamiento en vía administrativa con 
arreglo a las normas y procedimiento legal o reglamentariamente establecido (artículo 
120 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio de 
1986). 

3.- TIPO DE LICITACION: 

Vendrá determinado por el canon mensual establecido en la Ordenanza Municipal 
Fiscal Reguladora de los Precios Públicos que es el siguiente: para el puesto nº 2 del 
Mercado de Gisbert: 7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 4 del Mercado de Gisbert: 
7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 13: 13.886 pesetas/mes; para el puesto nº 18: 
10.067 pesetas/mes. 

4.- CIRCUNSTANCIAS CON ARREGLO A LAS CUALES SE DETERMINARA LA 
PREFERENCIA PARA LA ADJUDICACION: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la licitación versará sobre circunstancias relativas al sujeto y al objeto del 
contrato. La adjudicación se otorgará por la Corporación sin atender exclusivamente a 
la oferta económica, que en todo caso, vendrá determinada por el tipo que con carácter 
mínimo fije la Ordenanza Fiscal correspondiente. 

En la adjudicación serán tenidas en cuenta las circunstancias siguientes: 

a) La condición de natural o residente en el término municipal del solicitante. 



b) Las circunstancias sociales y económicas del solicitante. 

5.- DERECHOS DEL ADJUDICATARIO: 

Los titulares de puestos del Mercado tendrán derecho a utilizar los bienes de servicio 
público necesarios para el adecuado desenvolvimiento de sus actividades comerciales. 

La Administración Municipal les prestará la protección precisa para el ejercicio del 
precitado derecho. No obstante, el Ayuntamiento no asumirá responsabilidad alguna 
por daños o sustracciones de mercancías. Tampoco será imputable a la Corporación la 
responsabilidad de una propia custodia de los puestos, aunque deba proveer a la 
vigilancia del Mercado. 

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Municipal de Mercados, serán 
obligaciones de los titulares de puestos: 

a) Tener a la vista el título acreditativo de la autorización. 

b) Utilizar los puestos y, en su caso, los almacenes o cámaras frigoríficas, únicamente, 
para la venta o depósito de las mercancías o artículos propios de la actividad 
autorizada. 

c) Conservar en buen estado los puestos y demás instalaciones utilizadas. 

d) Ejercer esmerada e ininterrumpidamente, durante los días y horas establecidas, su 
actividad comercial. A tal efecto, se declarará vacante el puesto que estuviese cerrado o 
inactivo por espacio de un mes, ininterrumpidamente, salvo que el titular, mediante 
causa justificada, hubiese obtenido para ello la oportuna autorización municipal. 

No se considerará ininterrumpido el plazo anteriormente indicado por la apertura del 
puesto durante uno o varios días a fin de simular una reanudación normal de la 
actividad. 

e) Guardar las debidas condiciones de aseo e higiene en su persona e indumentaria, así 
como en mostradores, recipientes y utensilios que se empleen en los puestos. 

f) Contribuir a la limpieza, conservación y vigilancia del Mercado en la forma y 
condiciones que se establecen en el artículo 45 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Tratar y atender al público con la debida corrección. 

h) Satisfacer los cánones, derechos, tasas y demás exacciones señaladas en la 
Ordenanza Fiscal correspondiente, por el otorgamiento de las autorizaciones o licencias 
y ocupación de los puestos, y en su caso, por la utilización de locales, servicios o 
cámaras frigoríficas. 



i) Responder de los daños y perjuicios que el propio titular, sus familiares o 
dependientes causaren en los puestos, instalaciones o edificio del Mercado, o a terceros 
como consecuencia del ejercicio de su actividad. 

j) Darse de alta en la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial que corresponda a la 
actividad que desarrolle en el puesto, y obtener las autorizaciones necesarias para el 
ejercicio de la misma. 

k) Facilitar los datos que les sean requeridos por la Administración Municipal y exhibir 
a los Funcionarios de ésta o de la Inspección Sanitaria, cuando fueren requeridos, 
cuantos artículos tengan a la venta, incluso los depositados en armarios, neveras o 
envases, sin que puedan oponerse al reconocimiento de los mismos ni a su utilización 
cuando sean declarados nocivos para la salud o inhábiles para el consumo, previo 
dictamen sanitario. 

l) Ocupar los puestos y prestar en ellos su actividad personalmente, o por medio de su 
cónyuge o descendientes, en las condiciones prescritas por el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

No obstante, los puestos podrán ser también atendidos por dependientes de los titulares, 
en cuyo caso éstos deberán cumplimentar las obligaciones impuestas por la legislación 
laboral y de Seguridad Social. 

ll) Será de cargo del titular del puesto las obras de adecuación o adaptación del puesto, 
asì como cuantas instalaciones hubiere de realizar en el mismo, y los gastos de 
conservación de dicho puesto e instalaciones. 

Asímismo, correrá a su cargo las instalaciones necesarias para el suministro al puesto 
de agua, electricidad y servicios análogos, y los correspondientes gastos de 
conservación. 

m) Anunciar mediante carteles o etiquetas el precio correspondiente a cada uno de los 
productos o artículos que sean objeto de venta, de modo que, en ningún caso, pueda 
suscitarse duda o confusión. 

n) Cumplimentar cuantas otras obligaciones resulten del Reglamento Municipal de 
Mercados, así como las órdenes o instrucciones que reciban de la Administración 
Municipal, en materia de régimen y funcionamiento del Mercado. 

7.- PROHIBICIONES QUE AFECTAN AL ADJUDICATARIO: 

a) Se prohibe el ejercicio de la actividad de los puestos del mercado a toda persona que 
padezca alguna enfermedad contagiosa o que repugne a la vista del público. 

Cualquier vendedor, sea o no titular del puesto, vendrá obligado a exhibir cuantas veces 
sea requerido para ello por Funcionario competente, certificado acreditativo de su 
estado sanitario, expedido por facultativo que designe la Corporación. 



b) Los vendedores no podrán utilizar otros instrumentos de pesar y medir que los 
autorizados por los organismos oficiales competentes. 

La Administración municipal podrá ordenar en cualquier momento que se proceda a la 
verificación de tales instrumentos. 

c) Se prohibe el vertido de aguas sucias de los evacuaderos destinados al efecto. 

d) Se prohibe, igualmente, la limpieza de despojos dentro de los puestos. Los 
desperdicios de cualquier clase deberán depositarse en cubos u otros recipientes con 
cierre hermético, hasta el momento de su retirada por los servicios de limpieza. 

e) Los vendedores deberán abstenerse de vocear las mercancías y de realizar toda clase 
de propaganda ruidosa. 

f) Los vendedores no podrán estacionarse fuera de los puestos ni podrán subarrendar, 
ceder o traspasar sus puestos a tercera persona, sino en los casos y con los requisitos y 
condiciones que se establecen en los artículos 25 y 26 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Ningún vendedor, cualquier que sea la actividad que ejerza, podrá ser titular de más 
de un puesto. 

Tampoco podrá serlo el cónyuge e hijos de cualquier titular, excepto en los siguientes 
casos: respecto del cónyuge, cuando mediare separación legalmente acreditada; 
respecto a los hijos, a partir del momento en que adquieran la mayoría legal de edad. 

8.- FORMALIDADES DEL CONCURSO: 

A) LEGITIMACION:  Podrán concurrir a esta licitación las personas naturales o 
jurídicas, de nacionalidad española y con plena capacidad jurídica y de obrar, que 
reúnan los requisitos que las disposiciones vigentes exigen y no estén comprendidas en 
alguno de los siguientes supuestos: 

- Estar afectadas por alguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad a que 
se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su Reglamento. 

- Carecer de las condiciones que se establecen en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

- Ser reincidentes en faltas de defraudación en la venta de artículos, cuando la última 
sanción le hubiese sido impuesta dentro del período de 1 año inmediatamente anterior 
al anuncio de licitación por el que se convoque el presente concurso. 

B) PRESENTACION DE PROPOSICIONES: 

Las proposiciones para tomar parte en el concurso se presentarán en el Negociado de 
Patrimonio de este Excmo. Ayuntamiento, Nuevo Edificio Administrativo (situado en 



la C/ Sor Francisca Armendáriz s/n), antes de las TRECE HORAS del día en que se 
cumplan VEINTE HABILES, contados desde el siguiente al de publicación del 
anuncio de concurso en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Su presentación presume la aceptación incondicional por el proponente de las cláusulas 
de este Pliego. 

Las proposiciones se harán de la forma e irán acompañadas de los documentos que se 
indican: 

a) Proposición ajustada al modelo que se inserta al final de este Pliego. 

b) El documento que acredite la constitución de la garantía provisional en la forma que 
se señala en el apartado C) de esta base. 

c) Declaración expresa en la que el proponente manifieste, bajo su responsabilidad, no 
estar comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad para 
contratar a que se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su 
Reglamento. 

d) Los documentos que acrediten la personalidad del licitador en la forma siguiente: 

1.- Si se trata de PERSONA JURIDICA: presentación de la escritura de constitución o 
modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

2.- Si se trata de PERSONA FISICA: presentación del documento nacional de 
identidad, o el que, en su caso, le sustituya reglamentariamente. 

3.- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otras personas físicas o 
jurídicas, deberán presentar PODER BASTANTE al efecto. 

4.- De todos los documentos citados podrán presentarse originales o copias de los 
mismos, que tengan carácter de auténticas conforme la legislación vigente. 

La capacidad para contratar de las personas (físicas o jurídicas) a que se refieren los 
apartados anteriores, podrá acreditarse mediante testimonio judicial o certificación 
administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por 
la Autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable, 
otorgada ante una Autoridad judicial, administrativa, Notario Público u Organismo 
Profesional cualificado. 

El órgano de contratación podrá recabar del proponente, aclaraciones sobre los 
documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios. 

Toda esta documentación irá incluida en un sobre cerrado, en cuyo anverso constará: 
"PROPOSICION PARA TOMAR PARTE EN EL CONCURSO PUBLICO 
PARA EL ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 
DEL MERCADO DE GISBERT". 



Respecto de las proposiciones presentadas, se cumplirán en cuanto a registro, 
numeración y custodia, las prescripciones establecidas en los artículos 31 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales y 100 del Reglamento de 
Contratación del Estado. 

C) GARANTIAS: 

Para tomar parte en este concurso los licitadores depositarán en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores, la cantidad de 6.000 pesetas, en concepto de fianza provisional. 

Esta fianza será devuelta a los proponentes que no hayan sido adjudicatarios o hayan 
sido excluidos en la forma reglamentaria. 

Efectuada la adjudicación, el adjudicatario deberá depositar en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores y en concepto de fianza definitiva para responder del 
arrendamiento, una cantidad equivalente al importe de tres mensualidades del 
arrendamiento: 

del puesto nº 2: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 4: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 13: 41.658.- ptas. 

del puesto nº 18: 30.201.- ptas. 

las cuales serán devueltas una vez finalizado el mismo. 

Si no se prestare la fianza o garantía definitiva en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, a 
contar desde el siguiente al de recepción de la notificación de la adjudicación, quedará 
ésta sin efecto y el adjudicatario perderá la garantía prestada para concurrir al concurso. 

D) APERTURA DE PLICAS: 

La apertura de plicas se celebrará en el Despacho de la Concejala Delegada de Sanidad 
y Mercados, situado en la planta quinta del Nuevo Edificio Administrativo del Excmo. 
Ayuntamiento a las TRECE HORAS del día hábil siguiente al de la finalización del 
plazo de presentación de ofertas, señalado en el apartado B). 

La Mesa del concurso estará integrada por la referida Concejala, que actuará como 
Presidente de la misma, y el Secretario General de la Corporación. 

En el acto de apertura de plicas se cumplirán exactamente las formalidades prescritas 
en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

E) ACTA: 



Del acto de apertura de plicas, levantará Acta el Secretario de la Corporación. El Acta 
la firmarán el Presidente de la Mesa, el Secretario de la Corporación y los licitadores o 
presentadores de plicas que lo solicitaren. 

Los interesados podrán hacer las observaciones que estimen oportunas, que se incluirán 
en el Acta y leída ésta en alta voz por el Secretario de la Corporación se procederá a su 
firma. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se remitirá el expediente a los Servicios competentes de la 
Corporación, o en su defecto, a los Técnicos que designe la misma, para que informen 
acerca de las proposiciones presentadas. 

F) RECLAMACIONES: 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la celebración del concurso, se admitirán 
reclamaciones, tanto de los firmantes de las proposiciones admitidas como de las 
desechadas. Estas reclamaciones se harán por escrito e irán dirigidas al Ayuntamiento, 
pudiendo formularse por alguna de las causas siguientes: 

I) Incumplimiento de las formalidades de este Pliego, o de la normativa reguladora de 
la Contratación de las Corporaciones Locales. 

II) Incapacidad o incompatibilidad de los proponentes. 

G) ADJUDICACION: 

La adjudicación se hará por acuerdo del órgano municipal competente, debidamente 
convocado al efecto que, a la vista de las proposiciones y del informe a que se refiere el 
apartado E) de esta Base, adoptará el siguiente acuerdo: 

1.- Se examinarán las reclamaciones formuladas dentro del plazo y se desecharán o 
admitirán según proceda. 

2.- Se declarará válido, en su caso, el concurso y la Corporación decidirá 
discrecionalmente, a la vista de los informes emitidos valorando las circunstancias a 
que se refiere la base 4 del presente Pliego de Condiciones, o se declarará desierto el 
concurso si ninguno de los proponentes cumpliera las condiciones del Pliego. 

3.- Efectuada la adjudicación, se ordenará la notificación al adjudicatario y se le 
requerirá para que en el plazo de DIEZ DIAS, contados a partir del siguiente al de la 
recepción de la notificación, presente el documento que acredite la constitución de la 
garantía definitiva. 

En virtud de la adjudicación, el adjudicatario quedará obligado a pagar el importe de 
los anuncios en Boletines Oficiales y diarios y de cuantos otros gastos se ocasionen con 
motivo de los trámites preparatorios y de la formalización del contrato. 



Asímismo, se obliga a satisfacer a la Hacienda Pública todos los tributos exigibles por 
la legislación vigente, originados por la tramitación, adjudicación y formalización del 
contrato. 

9.- PERFECCIONAMIENTO Y FORMALIZACION DEL CONTRATO: 

El contrato se perfeccionará con el acuerdo de adjudicación por el que quedarán 
obligados adjudicatario y Corporación a todos los efectos jurídicos, administrativos y 
económicos que se deriven del mismo, y, en especial, a la formalización y 
cumplimiento del contrato. 

El contrato se formalizará en documento administrativo, dando fe del mismo el 
Secretario de la Corporación (art. 113-6ª del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril). 

10.- INTERPRETACION, MODIFICACION Y RESOLUCION DEL CONTRATO: 

Con arreglo a lo preceptuado en el artículo 114 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril (que aprobó el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local), el órgano de la Corporación competente para contratar 
según la Ley, ostenta también la prerrogativa de: 

- Interpretar las cláusulas del contrato y resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento. 

- Igualmente, podrá modificar, por razón de interés público, el contrato celebrado y 
acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 
señalados en la legislación reguladora de la contratación administrativa local y en el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

Las facultades establecidas anteriormente se entienden sin perjuicio de la obligada 
audiencia del contratista y de las responsabilidades e indemnizaciones a que hubiere 
lugar. 

11.- PUBLICACION: 

El presente Pliego de Condiciones, una vez aprobado, se someterá a información 
pública mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
quedando expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, a contar desde el siguiente al 
de su publicación. Conjuntamente, se procederá a la publicación de la convocatoria de 
la licitación, que quedará en suspenso en el supuesto de que se presenten reclamaciones 
contra el Pliego, procediendo la Corporación, tras la resolución de las mismas, a 
publicar nuevo anuncio de licitación. 

12.- FALTAS Y SANCIONES: 

Los titulares de puestos serán responsables de las infracciones que cometan ellos 
mismos, sus familiares o dependientes, a los preceptos del Reglamento Municipal de 



Mercados, aplicándose a tal efecto la clasificación de faltas y el régimen de sanciones 
regulado en el capítulo VII del citado Reglamento. 

13.- EXTINCION DEL ARRENDAMIENTO: 

Son causas de extinción del arrendamiento y resolución del contrato las siguientes: 

- Cumplimiento del plazo establecido en el contrato. 

- Las señaladas en la normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones 
Locales. 

- Renuncia del titular. 

- Muerte del titular, no habiendo ningún heredero con derecho a sucederle en la 
titularidad del puesto. 

- Causas sobrevenidas de interés público, que de haber existido al tiempo de otorgarse 
la adjudicación, habrían determinado la denegación de la misma. 

- Subarriendo del puesto. 

- Pérdida de alguna de las condiciones o circunstancias exigidas para optar a la 
adjudicación. 

- La permanencia del puesto cerrado para la venta durante un mes, salvo que mediare 
causa justificada, a criterio del Ayuntamiento. 

- Incumplimiento grave de las obligaciones del titular en materia sanitaria, de limpieza 
e higiene o de régimen de funcionamiento. 

- Falta del pago del canon o precio del arrendamiento o la demora en el mismo por más 
de 30 días, o el incumplimiento de las restantes obligaciones de carácter fiscal. 

- Incumplimiento de la obligación de conservar en buen estado el puesto y demás 
instalaciones utilizadas. 

14.- JURISDICCION COMPETENTE: 

Las diferencias que puedan surgir entre la Corporación y el adjudicatario en cuanto a 
interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato, serán resueltas por 
los respectivos órganos municipales competentes, según los casos, cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. 

15.- DERECHO SUPLETORIO: 



Para lo no previsto en este Pliego de Condiciones, se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local; el Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales; el Reglamento Municipal de Mercados; la 
normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones Locales y demás 
disposiciones concordantes y vigentes en la materia. 

MODELO DE PROPOSICION 

D............................. , vecino de .................., con domicilio en .............................. nº ...... 
y con D.N.I. nº .............., en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio o en representación de .................., como ............., conforme acredita 
con poder notarial declarado bastante, enterado de anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia referente al concurso público convocado para la 
adjudicación en arrendamiento de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de 
Gisbert, y conociendo el Pliego de Condiciones que ha de regir el mismo, cuyo 
contenido acepta íntegramente, solicita le sea adjudicado el arrendamiento del puesto nº 
.... para su ocupación con estricta sujeción a las bases del Pliego de Condiciones, y de 
acuerdo con las disposiciones y el régimen regulado en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

Lugar, fecha y firma del proponente." 

2.- Que se convoque simultáneamente licitación pública mediante concurso para la 
adjudicación de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de Gisbert, con sujeción 
al Pliego de Condiciones transcrito, cuya convocatoria quedará en suspenso en el 
supuesto de que se presentaren reclamaciones contra el Pliego, procediéndose, tras la 
resolución de las mismas, a publicar nuevo anuncio de licitación. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA LA 
OCUPACION DE UN QUIOSCO SITO EN CARRETERA DE LA PALMA, LOS 
BARREROS. 



La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA 
LA OCUPACION DE UN QUIOSCO SITUADO EN CARRETERA DE LA PALMA, 
LOS BARREROS. 

Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por D. Juan Diego Moreno López 
por el que solicita se le conceda licencia para ocupar un quiosco que está cerrado 
situado en Carretera de La Palma. 

Visto el informe emitido por la Asistente Social en relación con las circunstancias 
socio-económicas y familiares de D. Juan Diego Moreno López, y considerando lo 
establecido en la Ordenanza Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en 
bienes de dominio público o en lugares contiguos a la vía pública (artículos 5, 7, 8, 9, 
20, 21 y 22), el Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno que acuerde: 

1. Conceder a D. Juan Diego Moreno López, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la instalación de quioscos, licencia para la 
ocupación de un quiosco en el emplazamiento señalado. 

2. El quiosco deberá destinarse única y exclusivamente al ejercicio de las actividades 
autorizadas por la citada Ordenanza Municipal: venta de publicaciones periódicas, 
frutos secos, juguetes o actividades de escasa entidad comercial, no pudiéndose 
destinar el quiosco, en ningún caso, al ejercicio de las actividades propias de un bar o 
cafetería. 

3. La presente licencia conllevará la correspondiente a la actividad que el titular de la 
misma pretende desarrollar, y se entenderá otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, debiéndose formalizar el contrato en documento 
administrativo. 

4. La licencia municipal no exime a su titular del cumplimiento de los requisitos o 
condiciones que pudieran exigirle otros Organismos o Administraciones. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTIUNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN ESCRITO DE DOÑA EULOGIA DE SANCHO GASCON 
RENUNCIANDO A LA AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN QUIOSCO SITO EN 
CALLE DE ANGEL BRUNA. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON RENUNCIA A AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN 
QUIOSCO SITO EN CALLE DE ANGEL BRUNA. 

PRIMERO: Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por Dº EULOGIA DE 
SANCHO GASCON, concesionaria de un quiosco situado en calle de Angel Bruna de 
esta Ciudad, en el que manifiesta que debido a que el impuesto fiscal que conlleva la 
venta de libros, periódicos y revistas le imposibilita el ejercicio de la referida actividad, 
viéndose obligada a renunciar a la misma y solicitando la invalidación oportuna. 

SEGUNDO: En virtud de acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión de 
9 de julio de 1993, se le transmitió a su favor el quiosco del que era concesionario su 
esposo D. Francisco Ruiz Cela, debiéndose subrogar la Sra. de Sancho Gascón en todos 
los derechos y obligaciones dimanantes de la concesión, estando el quiosco destinado a 
la venta de frutos secos. 

TERCERO: Mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 27 de diciembre de 1993, se autorizó a Dª Eulogia de Sancho Gascón 
la ampliación de actividad en el quiosco, para la venta de periódicos y revistas, sin que 



por la interesada se llegara a formalizar en documento administrativo dicha ampliación 
de actividad. 

Por lo expuesto, y considerando lo establecido en el artículo 16 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en bienes de dominio público, el 
Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- Acceder a lo solicitado por Dª Eulogia de Sancho Gascón, y que, en consecuencia, 
se le conceda la renuncia a la ampliación de actividad mediante la venta de periódicos y 
revistas. 

2.- El acuerdo que se adopte es definitivo en la vía administrativa, y contra el mismo se 
puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a su notificación, previa comunicación a este Excmo. Ayuntamiento. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTIDOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR SOBRE DESAFECTACION DEL DOMINIO PUBLICO PARA 
POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL SITO EN C/ JARA 10. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, SOBRE DESAFECTACION 



DEL DOMINIO PUBLICO PARA POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL 
EN C/ JARA, 10. 

Por la Delegación en Cartagena de la Agencia Tributaria se ha solicitado de este 
Excmo. Ayuntamiento la enajenación directa a su favor del local B, de planta baja, del 
edificio sito en esta Ciudad, calle de Jara nº 10, con una superficie de 207,35 m2. 

El referido local tiene, según el título de propiedad, la siguiente descripción: 

"2a) URBANA. Número UNO.- Local B de la planta baja o de calle, del edificio 
número diez en calle Jara, de esta Ciudad. Ocupa una superficie de doscientos siete 
metros treinta y cinco decímetros cuadrados y no tiene distribución interior, para su 
mejor adaptación al uso a que se destine. Linda: Oeste o frente, calle Jara y, en parte, 
entrada, zaguán y hueco de escalera, para acceso a las plantas altas; Este o espalda, 
Sres. Conesa y Cornet y Juan Burcet; Norte o izquierda, entrada, zaguán y hueco de 
escalera para acceso a las plantas altas; y por el Sur o derecha, Juan Bragante. 

Cuota: Le corresponden, en el total valor del inmueble y en sus elementos comunes, 
siete enteros, novecientas quince milésimas por ciento (7,915%). 

TITULO: Permuta con los cónyuges D. Francisco Jiménez Ballester y Dª Mª del 
Carmen Cervantes Nafria, en escritura otorgada en 4 de julio de 1990 ante el Notario 
D. Luis Martínez Pertusa. 

Inscrita al tomo 2.210, Libro 181, Sección 1ª, Folio 148, finca 12.213 N, inscripción 9ª. 

EDIFICIO Y REGIMEN: El predescrito local forma parte del edificio nº 10 en C/ Jara 
de Cartagena, ubicado sobre parcela solar de 448 metros 43 decímetros cuadrados". 

La finca descrita aparece en el Inventario de Bienes Municipales con la calificación de 
BIEN DE DOMINIO Y SERVICIO PUBLICO, por lo que para su eventual 
enajenación, justificada por la falta de utilidad actual a los fines del servicio público 
municipal, procede tramitar expediente de alteración de la calificación jurídica de la 
referida finca para su posterior calificación como BIEN PATRIMONIAL. 

En su virtud, el Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno se apruebe inicialmente el expediente de alteración de la 
calificación jurídica de la finca descrita sometiéndolo a información pública por plazo 
de UN MES, entendiéndose que de no formularse alegaciones durante el indicado 
plazo, se considerará aprobada definitivamente la alteración de la calificación jurídica 
del local reseñado y desafectado del dominio público, pasando a tener la calificación de 
BIEN PATRIMONIAL. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina con la ABSTENCION de 
los miembros de los Grupos Municipales Popular e Izquierda Unida, de conformidad 
con la propuesta transcrita. 

Cartagena, 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, 
José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECISEIS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Cantonal e 
Independiente) y NUEVE ABSTENCIONES (Grupos Popular e Izquierda Unida)." 

"VEINTITRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE CATORCE EXPEDIENTES DE LICENCIAS DE APERTURA 
SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª María Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, ha conocido de 
expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, que a continuación se 
relacionan: 

Expediente 97/92. A instancia de D. Francisco Martínez Giménez para instalación de 
café-bar en calle Carlos III, 46, de Cartagena. 

Expediente 243/93. A instancias de D. Bernabé Meroño Saura para instalación de salón 
de juegos recreativos en calle San Javier s/n, El Algar. 

Expediente 168/93. A instancias de D. Jesús Cosín García para instalación de garaje-
aparcamiento para siete vehículos, en calle Ribalta, 40, Mar de Cristal. 

Expediente 308/92. A instancias de D. Pedro Gómez Caballero para instalación de 
pescadería en Centro Comercial Las Dunas, Cabo de Palos. 

Expediente 174/93. A instancias de Dª Carmen Blanco Rodríguez para ampliación de 
maquinaria en cafetería sita en calle Carmen Conde, 40, Cartagena. 

Expediente 94/93. A instancias de Dª. Josefa Gisbert Asensio para instalación de 
comercio de muebles en calle J. López Martínez, 2, bajo. 



Expediente 199/93. A instancias de D. Antonio Tomás Navarro García, en 
representación de Cash Europa para instalación de local para venta al por mayor de 
productos alimenticios en Parcela 16 D del Polígono Industrial Cabezo Beaza. 

Expediente 227/93. A instancias de D. Francisco Lacalle Lacalle para instalación de 
cocina en bar sito en Edificio Babilonia, bajo, la Manga del Mar Menor. 

Expediente 285/91. A instancias de Dª María Josefa Martínez Martínez para 
ampliación de maquinaria en restaurante sito en Los Chaparros, carretera de Cabo de 
Palos. 

Expediente 57/93. A instancias de Dª Isabel Madrid Martínez para instalación de 
comercio mayor de aceites y rubricantes, en Avenida San Juan Bosco, 14-A, Los 
Dolores. 

Expediente 35/92. A instancias de D. Enrique Barbudo Gironza, en representación de 
Materiales de Construcción de Aguilar S.A., para instalación de nave de 
almacenamiento de cemento en Muella de San Pedro, Puerto de Cartagena. 

Expediente 837/90. A instancias de D. Ricardo Conesa Cánovas para instalación de 
taller de reparación de motos y bicicletas en Avenida Tito Didio, 48, Cartagena. 

Expediente 196/92. A instancias de Dª Margalet Ann Wakelín para instalación de café-
bar-restaurante en Casas Fulgencio Inglés s/n, Pozo Estrecho. 

Expediente 153/93. A instancias de D. José Luis Bravo Navarro para ampliación de 
maquinaria en café-bar sito en calle Ramón y Cajal, 114 (oposición vecinal por ruidos). 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes, a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTICUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE 267/91, A NOMBRE DE ARYPSA, 
PARA EXPLOTACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE ARIDOS EN COTO 
DE SAN JUAN, SOMETIDO AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 



La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido de expediente sometido al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relaciona: 

Expediente 267/91. A instancia de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento 
de áridos en Coto de San Juan. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujeta el 
proyecto presentado la Comisión acordó, con la ABSTENCION del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, elevar al Excmo. Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen 
favorable del expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades 
Clasificadas de la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"VEINTICINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTES 19/93 Y 250/93 DE LICENCIA DE 
APERTURA SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relacionan: 



Expediente 19/93.- A instancia de Dª. Josefa Martínez Gutiérrez para instalación de 
Bar "Casino" en C/ José Rosique, 15. Llano del Beal.  

Expediente 250/93.- A instancia de D. Jorge Espinosa López para ampliación de Bar-
Bodega a Café-Bar-Restaurante, en Avd. Mar Menor, nº 28, Edf. Clavel, Mar de 
Cristal. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados la Comisión acordó por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN EXPEDIENTES A NOMBRE DE DON JUAN BERNAL 
MARTINEZ PARA INSTALACION DE UN PUB EN CALLE SOLEDAD, 
ESQUINA CUESTA DE LA BARONESA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha examinado el expediente iniciado a instancia de D. Juan Bernal Martínez, para 
instalación de un pub en la calle de la Soledad esquina con Cuesta de la Baronesa. 

Y vistos los informes obrantes en el expediente de los que resulta que las correcciones 
propuestas por el interesado no son suficientes para evitar las incomodidades alegadas 
por los vecinos, la Comisión acordó por unanimidad informar desfavorablemente el 
expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas.  

No obstante la Comisión de Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO POR 
DOÑA MARIA PALLARES PEREZ, CONTRA EL INFORME EMITIDO POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESION DE 27 DE DICIEMBRE 
PASADO, EN EL EXPEDIENTE A NOMBRE DE LA EMPRESA TRADEMED 
S.L., PARA LA INSTALACION DE UNA PLATAFORMA MEDIOAMBIENTAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª Maríua Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal. 

Se dio cuenta de la propuesta de la Concejala Delegada de Sanidad, Dª Caridad Rubio 
Martínez, sobre declaración de improcedencia del recurso de reposición planteado por 
Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en su sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente iniciado por TRADEMED 
S.L., para la instalación de una Plantaforma Medioambiental. 

La referida propuesta es del siguiente tenor literal: 

"Con fecha 28 de enero del corriente, Dª María Pallarés Pérez, interpone recurso de 
reposición contra la Resolución del Pleno relativa al expediente 217/93, instado por 
TRADEMED S.L., solicitando se dice una nueva resolución que declare nulo el 
acuerdo de Pleno y ordene la retroacción del procedimiento al momento procesal de 
informe de los técnicos intervinientes. 

Examinado el recurso planteado se concluye la inadmisibilidad del mismo, por cuanto 
la Resolución que se impugna es un ACTO DE TRAMITE, no decisorio, dado que el 
artículo 30.c) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, aprobado por Real Decrero 2414/61, de 30 de noviembre, configura dicho 
acto como un INFORME de la Corporación, que se ha de incorporar al expediente de 
tramitación de licencia de apertura, para su posterior dictamen por la Comisión de 
Actividades Clasificadas, y por tanto, preceptivo pero no vinculante, es inimpugnable 
sin perjuicio de impugnar en su día la decisión que ponga fín al procedimiento, si se 
considera contraria a derecho. 

En mérito de lo anterior, la Concejala que suscribe propone la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por la Concejala del Grupo Independiente, Dª María 
Pallarés Pérez. 



No obstante la Comisión Informativa decidirá.= Cartagena, 10 de febrero de 1994.= 
Firmado, Caridad Rubio Martínez, rubricado." 

Sometida la propuesta a votación, fue aprobada por UNANIMIDAD, si bien el Grupo 
Independiente explicó su voto en el sentido de que si bien entiende que el recurso es 
improcedente, la presentación del mismo y el desacuerdo con el informe cuestionado, 
son coherentes con el voto que en su día emitió en la sesión plenaria. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Por el Grupo Mixto Independiente, interviene la Sra. Pallares, diciendo que admitiendo 
el escrito que firma la Concejala Sra. Rubio desestimando el recurso que se plantea, el 
recurso lo plantearon en base a que entendían que el acuerdo carecía de una serie de 
cuestiones que el Ayuntamiento debe de velar porque se consigan, como son el informe 
de la Confederación Hidrográfica del Segura, el de Protección Civil, que además es 
obligatorio; el informe de Industria sobre condiciones de Seguridad; el exacto 
cumplimiento de las exigencias de la Agencia de Medio Ambiente, qué garantías tienen 
y cómo van a hacer para que se cumplan las exigencias de esa Agencia, cuando en el 
proyecto ni siguiera se contemplan; las condiciones de transportes y el Plan de 
Emergencia. Todo eso estaba planteado en base a esas necesidades, porque entiende 
que el Ayuntamiento es el primero que debe de velar por la salud de los ciudadanos de 
Cartagena y, desde luego, por los que van a trabajar en esa empresa, por lo que le 
gustaría conocer en qué situación y de qué manera se van a lograr esas exigencias que 
son de obligado conocimiento. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTITRES VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal) y DOS VOTOS EN CONTRA (Grupo Independiente)." 

"VEINTIOCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE 
HIPOTECA DE LA CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR 
EL SUBSUELO DE LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE 
PROYECTOS, CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE 
APARCAMIENTO SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE) y 
con la asistencia de los siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); actuando como Secretario Coordinador, D. Angel Robles 
Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor de los Fondos Municipales, ha conocido 
del siguiente asunto: 



PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA 
SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE HIPOTECA DE LA 
CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR EL SUBSUELO DE 
LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE PROYECTOS, 
CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE APARCAMIENTO 
SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 
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Visto que por el Registrador de la Propiedad se solicita la ratificación de la escritura de 
hipoteca por el Excmo. Ayuntamiento para la inscripción de la misma por la mercantil 
SAMPYC, S.A. concesionaria del dominio público municipal constituido por el 
subsuelo de la Plaza del Rey, para la redacción de proyectos, construcción y 
subsiguiente explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles turismo, 
propongo: 

Se ratifique el contenido de la mencionada escritura. 

No obstante V.I. resolverá.= Cartagena a 23 de febrero de 1994.= EL CONCEJAL 
DELEGADO DE HACIENDA.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado. 

Y la COMISION después de deliberar sobre el tema, acuerda dictaminar 
favorablemente y por unanimidad la anterior propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, bajo la 
Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de los 
siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), 
D. Salvador García Ramos (PCAN), D. Luis Cervantes Martínez (Grupo 
Independiente), D. Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Juan Desmonts Gutiérrez (PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), ha 
conocido del siguiente asunto: 



PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA SOBRE LA 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y 
DEPOSITO DE VEHICULOS. 

La Comisión Informativa de Hacienda acordó proponer con el voto favorable del 
Grupo Municipal Socialista, la abstención del Grupo Municipal de Izquierda Unida y el 
voto en contra del Grupo Municipal Popular, lo siguiente: 

1. La aprobación del anteproyecto de explotación del SERVICIO DE RETIRADA, 
INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULOS, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 210 del Reglamento General de Contratos del Estado. 

2. La contratación del Servicio referenciado en el encabezamiento de esta propuesta por 
CONCURSO PUBLICO, de conformidad con lo establecido en los artículos 60 de la 
Ley de Contratos del Estado y 212 del Reglamento de Contratos del Estado, 
adjudicándose al oferente que, en conjunto, haga la proposición más ventajosa sin 
atender exclusivamente el valor económico de la misma, sin perjuicio del derecho de la 
Administración a declarar desierto y, teniendo en cuenta los criterios de selección que 
obra en el Pliego de Condiciones. 

3. La aprobación del Pliego de Condiciones Técnico y Jurídico Administrativas que se 
adjuntan a esta propuesta, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, procediendo a su publicación en los diarios oficiales junto 
con la CONVOCATORIA de la contratación (artículo 122 y 123 del Real Decreto 
Legislativo 781/86). 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

OBSERVACIONES: A petición de Dª Teresa Rosique (IU) se incluye su propuesta que 
es la siguiente: Que el apartado primero de los criterios de selección del contratista, se 
sustituya que el relativo a primar o tener en cuenta para la selección, las ofertas de 
nuevas empresas constituidas por trabajadores despedidos de las empresas cartageneras 
en crisis (FESA, ENFERSA, ASUR, ETC.). 

Por el Grupo Municipal Cantonal interviene el Sr. García Ramos diciendo que su voto 
será en contra del dictamen. 

Interviene a continuación la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida, diciendo que la postura de su Grupo respecto al tema de las privatizaciones cree 
que ha quedado bastante clara en sucesivos acuerdos plenarios que se han adoptado en 
este Ayuntamiento, con excepción del tema de la recogida de basuras, porque ya 
llevaba diez año privatizada con una fórmula de concesión administración, que es lo 
único que han aceptado que se privatice porque ya era una realidad evidente, por lo que 
difícil solución tenía máxime en estos momentos en que el Ayuntamiento es incapaz de 
hacer frente a toda una serie de inversiones. Pero, en el tema que ahora se está tratando, 



que es la privatización de la grúa, que en definitiva ya estaba adjudicada a una empresa 
privada, pero sobre todo en otros servicios, como es el de la cerca municipal, 
entienden, como ya han manifestado en otras ocasiones, que no queda suficientemente 
justificada la necesidad de privatizar este servicio, y que la privatización a lo que va a 
llevar es al encarecimiento del servicio, porque sin entrar en lo que es el fondo del 
coste, que, comparativamente a lo que le cuesta hoy al Ayuntamiento, se podría decir 
que incluso la explotación del Servicio, eliminando otros conceptos, sale más barato, 
según el informe económico, que al propio Ayuntamiento le cuesta en estos momentos, 
a pesar de aportar un aumento de infraestructura y de personal, y las cifras están claras 
en el expediente para poder contractar. Lo que sucede es que al privatizarlo se tienen 
que asumir dos conceptos que de ser municipal no se asumirían, como son el costo del 
IVA en todo el valor del servicio y el beneficio empresarial, donde se recoge tanto el 
beneficio industrial como los gastos generales, que suponen un 19 por 100, con lo cual 
el incremento del costo es de 13 millones de pesetas, beneficio limpio para la empresa 
que se le adjudique. Como para su Grupo no queda suficientemente garantizada la 
cuestión, porque aunque el argumento que da el Equipo de Gobierno es que si se 
privatiza el servicio, el personal de la Policía Municipal que en estos momentos cubre 
el servicio se puede ocupar en otra actividad que está siendo demandada por los 
vecinos y que en estos momentos no está cubierta por falta de Policía Municipal; 
también se está a la espera de la reorganización de la propia Policía Municipal, aunque 
les falta la visión global de esa organización, aunque saben que hay Policías atendiendo 
el servicio de la cerca municipal que no van a poder cubrir las necesidades de policía 
que en estos momentos se necesitan, luego se entra en que les falta el saber lo que es la 
reestructuración y reorganización de ese servicio. Igualmente han de entrar en que lo 
que se puede ahorrar por el Capítulo I se incrementa en el Capítulo II. Es verdad que no 
se incrementa la plantilla de Policía porque se rescata a un número determinado de 
Policía para hacer el servicio que realmente les compete, pero, no es menos cierto que 
lo que se ahorra por Capítulo I se incrementa en el Capítulo II privatizando el Servicio. 
No obstante, el Grupo apuntó una propuesta, que ha sido recogida en el dictamen, y 
que con independencia de que no van a votar a favor de la propuesta del Concejal 
Delegado, sí queda recogida ahí como propuesta de Izquierda Unida, y es que ya que se 
está en la dinámica de privatizar servicios municipales, que cuando acabe esta 
legislatura ya se verá qué queda de municipal, pero ya que se está en esa dinámica, 
dinámica con la que su Grupo no está de acuerdo, en definitiva lo que también pretende 
es que ya que se pone en marcha que sea lo mejor posible para todos, y lo que han 
propuesto y ha sido aceptado es que se prime en la concesión de este Servicio, y que 
incluso se recogió como acuerdo de todos los Grupos para suscribir una moción 
conjunta en este Pleno, es que en sucesivas privatizaciones, que desgraciadamente 
parece que no se van a parar en este Ayuntamiento a lo largo de esta legislatura, pues 
que se prime la adjudicación a empresas constituidas por sociedades de parados de 
Cartagena, con lo cual, de alguna forma, el Ayuntamiento aunque deje de tener 
servicios municipales estará incentivando la creación de nuevas empresas en régimen 
de economía social, con trabajadores en el desempleo, lo que consideran que sería una 
salida airosa y beneficiosa para este colectivo de trabajadores. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que este tema, que 
podría marecer menor, y que podria pasar como uno más dentro de la dinámica de las 



privatizaciones o de funcionamiento que se está llevando a cabo por parte de esta 
Corporación, cuando entran a analizar en profundidad esta propuesta que les trae hoy el 
Equipo de Gobierno, caen en una profundísima preocupación, ya que se trata de una 
concesión de 1.500 millones de pesetas a lo largo de su desarrollo, y que van a salir de 
las arcas del Ayuntamiento de Cartagena en su integridad, cuando es un servicio que 
hoy prácticamente no cuesta dinero. Cuando se plantea ese tipo de privatización, les 
preocupa, porque o bien no llegamos o bien nos pasamos, es decir, en este 
Ayuntamiento de no haber hecho nunca ninguna actividad privatizadora, ahora resulta 
que se va a privatizar en contra de los beneficios del Ayuntamiento, en contra del 
propio Ayuntamiento. Por tanto, tiene que decir que, estando totalmente de acuerdo con 
políticas de privatizaciones, no lo están con políticas de privatizaciones a ultranza, 
porque se puede producir una privatización en un doble sentido, es decir, o en sentido 
de mejorar la gestión de un servicio, no perjudicando a los intereses de los ciudadanos 
ni perjudicando a los intereses del Ayuntamiento, o, producir una privatización para 
mejorar los intereses del Ayuntamiento, sin perjudicar de una forma excesiva los 
intereses de los ciudadanos. Pero, es que, en este caso, no se producen ninguno de esos 
dos hechos, y lo que sucede es que los planteamientos que se hacen desde el Equipo de 
Gobierno y la actual empresa concesioaria del servicio, es que en estos momentos es 
deficitario ese servicio; pues, si eso es así lo que hay que hacer es gestionar ese servicio 
nivelando su costo, y así la empresa no se encontrará en la situación de ruina en la que 
hoy se encuentra. Lo que ocurre es que lo que hoy se trae es una privatización que 
transfiere todo el personal que hay destinado en la Cerca, que está en el Capítulo I y 
pertenece a la Policía Local, sin haberse hecho previamente la reestructuración de ese 
Cuerpo, y por tanto se ignoran sus necesidades de personal; y, en el caso de que tuviera 
más necesidad de personal lo que habría que estudiar es la posibilidad de sacar una 
oferta pública de empleo, porque la mayor parte del personal de la Policía que se 
encuentra destinado en la Cerca Municipal ha sido para que tuviera un puesto de 
trabajo más tranquilo que el ejercicio diario en la calle. Por otro lado, de 18 millones de 
pesetas que se recaudan en la Cerca, y que es con lo que se le paga a la empresa que 
lleva el Servicio, se pasa a 80 millones, que se le cargan al Capítulo II, luego en estos 
momentos se está incrementando dicho capítulo en 62 millones de pesetas, por eso ya 
saben para qué quería el Delegado de Hacienda el difererir los 600 millones para el 
ejercicio del próximo año, cuando lo que se le estaba diciendo era que había que 
restringir los gastos corrientes, y que incluso estaban de acuerdo en llegar a un control 
de los mismos, bajándolos a los niveles que fuera necesario, pues el Sr. Concejal de 
Hacienda les trae un aumento del gasto corriente de 62 millones de pesetas, y además 
pone un nuevo servicio municipal, que aunque les parece necesario, fundamental e 
importantísimo, que es el de colocar y descolocar las vallas, para lo cual se contrata un 
equipo completo las 24 horas del día durante los 365 días del año, cuando eso hasta 
estos momentos se estaba haciendo con palicos y cañicas, como se podía, con 
deficiencias, pero con el esfuerzo de determinados colectivos, pero ahora se implanta 
un nuevo servicio, y mientras tantos no se les puede pagar a los proveedores, se tienen 
que dejar diferidas las facturas, se tienen que pedir 250 millones para una operación de 
tesorería para pagar los sueldos del personal del mes de enero, etc. Es decir, se está 
cayendo en la incoherencia más absoluta por parte del Equipo de Gobierno, y el Grupo 
Popular que ha apoyado los grandes proyectos, que ha apoyado las privatizaciones que 



ha considerado oportunas y necesarias para el buen funcionamiento de esta institución, 
no puede entrar a apoyar el tema que hoy se trae, por lo que van a pedir, por el bien de 
todos, que se retire del Orden del Día, que se estudien en Comisión Informativa las 
fórmulas necesarias para, o bien actualizar el canon de forma que se nivele el coste del 
servicio y así no haya pérdidas para nada, o bien que se estudie una fórmula que pueda 
arreglar el tema de las vallas. Por último, le gustaría que se leyera el informe del Sr. 
Interventor, porque también es importante saber la opinión de los técnicos. 

Con la venia de la Presidencia se da lectura por el Sr. Secretario al referido informe, 
que es del siguiente tenor literal: 

"Por esta Intervención se ha procedido al examen del Pliego de Condiciones técnicas y 
ecónominas administrativas que han de regir en la contratación del Servicio de 
Retirada, Inmovilización y Depósito de Vehículos, y, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 113.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, emite el 
siguiente informe: 

Todas las cláusulas del Pliego se ajustan, a juicio del informante, a la normativa 
vigente en materia de contratación en su aspecto económico, ajustándose el estudio 
pormenorizado que justifica el coste del servicio y que sirve de tipo para la 
contratación. 

Por todo lo cual, no se formula respecto del mismo objeción legal alguna." 

Interviene a continuación el Sr. Piñero Gómez, Delegado de Contratación, diciendo que 
después de oido el anterior informe del Sr. Interventor, que cree que es clarificador, ha 
de decir que al igual que en otras ocasiones, y especialmente desde hace algún tiempo, 
o no se sabe lo que se dice o se miente descaradamente, porque decir que se va a 
privatizar un servicio que en estos momentos no le cuesta dinero al Ayuntamiento, eso 
no puede responder más que a una de las dos cosas que antes ha dicho, porque en 
cuanto al personal de la Policía destinado en la Cerca Municipal, el Ayuntamiento se 
está gastando del orden de los 35 millones de pesetas. Igualmente queda manifiesto que 
no se sabe de lo que se habla, en el momento que se dice que un gasto que ahora se está 
realizando a cuenta de la recogida de vehículos va a pasar al Capítulo I; eso no es así, 
porque esos 35 millones están en el Capítulo I desde que esos funcionarios ingresaron 
en el Cuerpo de la Policía Municipal, y van a seguir estando en el Capítulo I, luego éste 
no se va a ver incrementado por ninguna de esas cuestiones, aunque se dé un cambio de 
destino de esos funcionarios, pero no hay incremento alguno; aunque sí que 
evidentemente hay un incremento de gastos en el Capítulo II, porque si hay que pagar 
un Servicio, que resulta deficitario actualmente y ha llevado a la empresa adjudicataria 
del mismo a la situación en la que está, lo que no se debe ahora es tener ningún 
descuido por parte del Equipo de Gobierno en cuando a que no se ha previsto esa 
situación, o no se haya intentado tomar medidas, porque ha de recordar que a principios 
del año 92 la revisión del costo del servicio se llevó a Comisión Informativa, y fue 
rechazada por la oposición y, fundamentalmente por el Grupo Popular; se volvió a 
llevar a medidados de ese mismo año, e igualmente fue rechazada, como lo fue cuando 
nuevamente se llevó en el año 93, por eso no sabe cómo ahora se puede tener el valor 



de pedir que se estudie de nuevo el tema en Comisión Informativa; eso ahora no tiene 
rigor ninguno, y aquí le parece que se está para hacer un trabajo un poco más serio que 
esos planteamientos que se vienen haciendo. Igualmente se habla de la colocación de 
las vallas, que es un servicio tremendamente demandado por los ciudadanos, y según 
consta en los propios informes de la Policía, esos trabajos que ahora se hacen con 
bastante precariedad, y que, además, por hacerlo así se han tenido críticas y se han 
presentado mociones al respecto, precisamente ahora que se intenta normalizar ese 
trabajo y permitir que se pueda cumplir con la eficacia con que debe cumplirse, resulta 
que la posición es la contraria. Por eso cree que lo que se pretende, a medida que se van 
acercando las fechas electorales, es que al Equipo de Gobierno le pille el carro, eche 
por donde eche. Como cree que el carro no está para pillar a nadie, sino que, al 
contrario, se debe de estar para tirar de él por parte de todos, lo que corresponde es que 
se siga tirando del mismo y se vayan sacando los asuntos adelante, si no puede ser con 
el apoyo unánime de toda la Corporación, como cree que debieran salir ciertas 
cuestiones, pues con el apoyo suficiente que permita que la actividad municipal se vaya 
cumpliendo cada vez con mayor eficacia, que para eso es para lo que los ciudadanos les 
eligieron. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique Rodríguez diciendo que ha de insistir en los 
argumentos que anteriormente ha dado, pero añadiendo que coinciden con el Concejal 
de Hacienda en el sentido de que no se puede decir que el servicio no está costando 
nada, pues en el expediente figura un informe donde se dice claramente que el costo del 
servicio en estos momento es de 72 millones de pesetas. El servicio existe y, por tanto, 
todo servicio municipal que existe cuesta dinero al ciudadano, que lo pagará a través de 
tasas o a través de impuestos municipales, pero, lógicamente, de dónde sale es de las 
arcas municipales. El debate desea centrarlo en si es beneficioso o no privatizar el 
servicio, y no si le cuesta o no al Ayuntamiento, porque ya sabe que le cuesta 72 
millones de pesetas. A simple vista, y solamente sumando los dos conceptos a los que 
antes ha hecho referencia y que son conceptos que aparecen nuevos a la hora de 
privatizar, es decir, que de ser municipales no aparecerían, pero que a la hora de 
privatizar sí que aparecen, como son los gastos generales y el beneficio industrial, eso 
le supone al Ayuntamiento, al privatizar, 13 millones de pesetas de incremento de 
gasto; también está el IVA al ser general a toda la facturación, que se mete en 12 
millones de pesetas, lo que hace un total de 25 millones de pesetas. Luego, si 
simplemente la fórmula de privatización hace que al Ayuntamiento le suponga ya 25 
millones de incremento de costo, les parece que eso es un argumento razonable para 
decir que no, porque 25 millones sobre 93 es casi la cuarta parte, es decir, es un 
porcentaje muy alto de incremento de costo, razón suficiente para no apoyar la 
privatización, sin entrar en otros conceptos que se contemplan, como es el tema de la 
vigilancia del depósito municipal de vehículos, que cuesta 15 millones. Su Grupo 
considera que con un sistema moderno de vigilancia el ahorro podría ser considerable, 
es decir, que esa vigilancia no sea solo y exclusivamente de personal, sino que sea con 
un modelo de vigilancia moderno, informatizado, y eso podría ser mucho menos 
costoso. También está el tema de la instalación de discos de prohibición, colocación de 
vallas, etc., que supone una partida de 11 millones de pesetas, que como ya dijeron en 
Comisión Informativa les parece una partida elevada. Esos dos conceptos les parecen 
elevados y que se podrían reducir, y si a todo eso se le añade que el privatizar el 



servicio va a suponer 25 millones de pesetas de costo, son razones suficientes para no 
apoyar su privatización. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que anteriormente ha solicitado 
la lectura del Informe de Intervención sabiendo en qué términos iba, porque no dudan 
de que el proceso sea legal, pero hay una cosa que está clara, y es que las 
manifestaciones que se vierten en ese informe no son tan explícitas como las que se 
manifestaron en Comisión Informativa, en la cual no había informe, y donde se 
constató que había un aumento del gasto corriente, que es lo que desea dejar claro en 
este Pleno. Efectivamente coincide con la Sra. Rosique en que el Servicio le cuesta 
dinero al Ayuntamiento, pero eso se compensaba, en parte por las multas y en parte por 
la propia tasa, pero lo que ocurre es que se sigue con el mismo personal, con 45 
millones en el Capítulo I, y además se ponen 95 millones en el Capítulo II para el 
mantenimiento del Servicio, es decir, que se va a producir un incremento de ese 
servicio de alrededor de 70 millones de pesetas; 25 millones del beneficio industrial, 
más el resto correspondiente a la contratación de una nueva empresa que tiene que 
ponerse a funcionar. O sea, que de estar pagando lo de ahora mismo se va a pasar a 
pagar 135 millones de pesetas, y esas son las cuentas, pues los gastos de la Policía se 
siguen teniendo, y por tanto esos ciento treinta y tantos millones de pesetas, de ellos, 70 
y 80 millones son un nuevo aumento del gasto corriente del Ayuntamiento. El Sr. 
Piñero dice que ahora lo que se ofrece es mejorar la gestión de la grúa, pero lo que 
resulta es que en determinados momentos el Equipo de Gobierno retiró este tema y lo 
dejó durmiendo el sueño de los justo, cuando precisamente han tenido mayoría para 
poder aprobarlo, pero nunca ha traido este tema cuando se ha dado esa circunstancia. El 
Grupo Popular, después de ver las filigranas aéreas que se están teniendo que realizar 
para no pagarle a los bancos la deuda que se tiene, para no pagar a los proveedores, 
para no pagar los 2.000 millones de pesetas a Construcciones y Contratas, no puede 
entrar en este tipo de juego de aumentar el gasto corriente en 80 millones de pesetas, 
que es lo que se trae esta tarde a aprobación, aunque se dejen igual el resto de los 
Capítulos y, además, otro de los peligros es que el Equipo de Gobierno diga que va a 
equilibrar el tema, y aquellos que efectivamente voten a favor de este asunto, 
comprometen su voto en multiplicar por cinco la tasa de recogida de vehículos, porque 
cuando de 18 millones de pesetas, que es lo que se le está pagando al actual 
concesionario, se pase a tener que pagar 95, aunque se descuente el nuevo servicio de 
vallas, que no es que lo descalifique, sino que pide que se saque del pliego, que se 
hable de él y que se busque una solución, pero no enmarcarlo todo diciendo que son 
necesidades perentorias, cuando la Ciudad de Cartagena tiene otras muchas 
necesidades mucho más perentorias y a las cuales no se les dedica ni la quinta parte que 
a éstas. Por tanto, de nuevo pide que se vote la retirada del expediente, que vuelva a 
Comisión Informativa y que allí se estudien las soluciones, y en caso de no aceptar esta 
propuesta votarán en contra, pues en los temas que vean que van en perjuicio del 
Ayuntamiento y de la Ciudad, siempre les tendrán en contra. 

El Sr. Piñero Gómez nuevamente hace uso de la palabra diciendo que le agrada 
enormemente ver la gran preocupación con que mira el Partido Popular esos 25 
millones de pesetas que se dicen que son de gastos generales y de beneficio industrial, 
y que ahora se van a malgastar, cuando en otras cuestiones no se miran esos temas en 



absoluto. Ahora se les acusa, cuando siempre ha dicho que por filosofía, el Grupo 
Socialista estaría por ir mucho más a la creación de empresas municipales que a la 
privatización, se les acusa precisamente de lo contrario, y de que lo que habría que 
hacer era privatizar, cuando esos porcentajes suponen bastantes más millones de 
pesetas. Le agrada ver cómo la preocupación va calando, pero ha de hacer de nuevo 
consta que esa preocupación va creciendo en paralelo a la cercanía de las elecciones, 
porque no encuentra otras razones que expliquen la cuestión. En estos momentos ese 
servicio se está financiando con lo que se está cobrando por la retirada de los vehículos, 
que es un precio que no se ha revisado desde el año 89 o 90, y por tanto se ha ido 
quedando completamente desfasado, lo que ha originado fundamentalmente la 
situación en la que se encuentra la empresa concesionaria del servicio, que no es en 
absoluto agradable, ni para la empresa ni para el organismo que tiene contrato con ella, 
ni para los trabajadores que ven cómo peligran sus puestos de trabajo, etc. El servicio 
se va a continuar financiando con ingresos, es decir, se va a seguir financiando igual, y 
si se tuviera que hacer una subida del precio de la retirada de los vehículos, será el 
Pleno el que lo determine, luego esa preocupación de si va a subir cinco veces su coste, 
no la vé, porque eso subirá lo que la Corporación en su conjunto estime razonable, por 
eso no termina de entender esa preocupación. En cuanto a si quedará mucho de 
municipal cuando se acabe esta legislatura, cree que quedará lo que la mayoría de la 
Corporación considere adecuado que quede, porque si por unas posiciones fuese todo 
sería municipal y si fuese por otras todo sería privado, a pesar del beneficio industrial y 
de los gastos generales que tanto preocupan ahora a algún Grupo, lo que muestra la 
hipocresía con que en muchas ocasiones se habla. 

Sometida a votación la propuesta del Grupo Popular del retirada del dictamen del 
Orden del Día, se acordó desestimarla por DIEZ VOTOS A FAVOR (Grupos Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal), TRECE VOTOS EN CONTRA (Grupo Socialista) y 
DOS ABSTENCIONES (Grupo Independiente). 

Sometido a votación el dictamen y el referido Pliego de Condiciones, el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A FAVOR 
(Grupo Socialista y Sr. Cervantes, del Grupo Independiente), DIEZ VOTOS EN 
CONTRA (Grupos Popular, Izquierda Unida y Cantonal) y UNA ABSTENCION (Sra. 
Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION A DON 
JESUS CANO MARTINEZ, DEL TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE 
CARTAGENA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en segunda convocatoria en el 
día de la fecha, bajo la presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la 
asistencia a la misma de los vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo 
Hernánchez Díaz (PSOE), D. José Luís Fernánchez Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Emilio Lozano Tonkín (P.P.), D. Ricardo Mulas Delgado (P.P), 
D. Juán Desmont Gutierrez (P.P.), D. Enrique Pérez Abellán (P.P.), D. Diego Sánchez 
Espejo (I.U.) y Dª Teresa Rosique Rodríguez (I.U.); asiste asismismo el Interventor 



General del Excmo. Ayuntamiento, D. Rafael Pérez Martínez, y actúa como Secretario 
Coordinador de la misma, D. Angel Robles Ortiz, han visto la siguiente: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA EN 
RELACION CON EL EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION DEL 
TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ 

José Antonio Piñero Gómez, Concejal Delegado del Area de Hacienda y Economía, 
designado por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 29 de marzo de 1993 como 
Instructor del Expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de esta ciudad, tiene el honor de exponer : 

RESULTANDO : Que D. Jesús Cano Martínez, nació en Balsicas el día 13 de junio de 
1927. Hijo del Jefe de Estación, D. Jesús Cano Lucas, a los siete años de edad y como 
consecuencia del traslado de su padre a Cieza, donde establece su residencia y la de su 
familia, tuvo su primer contacto con esta localidad que sólo abandonará como 
residencia habitual al trasladarse en 1984 a Cartagena. 

A los 12 años de edad, D. Jesús Cano Martínez, quedó huérfano, siendo enviado a 
Madrid a un Colegio auspiciado por Renfe, donde se formaría profesionalmente, 
causando alta en Renfe el 10 de octubre de 1946 como aspirante a Factor en Madrid-
Peñuelas. A partir de ese momento tuvo varios destinos: Renedo, en Santader, 
Castellón, Sagunto, Chinchilla y de nuevo en Madrid. 

El 14 de junio de 1959 contrajo matrimonio con Dª Pascuala Valenzuela Vázquez, de 
cuyo enlace fueron fruto sus hijos, Jesús y Encarnación, con los que se trasladó a 
Cartagena en 1984 para establecer su residencia habitual. 

RESULTANDO : Que el 19 de abril de 1966 fue trasladado a Cartagena, donde 
desempeñó su trabajo hasta el 12 de junio de 1991, fecha en que se jubiló como Factor 
Encargado en Cartagena. Siempre mantuvo una actitud de participación con el 
movimiento ciudadano, y la sociedad, lo que le llevó a formar parte de los órganos de 
Dirección del Partido Socialista en Cartagena y a ocupar la Presidencia de la 
Asociación de Vecinos "Sector Estación". 

RESULTANDO : Que el 15 de Junio de 1991 da una muestra más de compromiso con 
la sociedad al formar parte de la actual Corporación Municipal de Cartagena, ocupando 
-por Delegación del Alcade- la Concejalía del Distrito Centro-Oeste. 

RESULTANDO : Que con fecha 23 de septiembre de 1992, D. Antonio Orenes López, 
en calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Ciudad Jardín, se dirigía 
mediante instancia al Iltmo. Sr. Alcalde solicitando "transmita, sí a bien lo tiene, 
nuestra felicitación más sincera al Sr. Concejal Delegado de Relaciones Vecinales, D. 
Jesús Cano, por su excelente gestión al frente de su departamento, estándole realmente 
agradecidos por las atenciones que, sin atentar un ápice contra la justicia distributiva 
esta Asociación ha recibido" 



RESULTANDO : Que el 23 de marzo de 1993, D. Jesús Cano Martínez falleció en 
Cartagena, siendo Concejal de este Ayuntamiento por el Partido Socialista Obrero 
Español, y que el día 29 de ese mismo mes y año el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
mostró, de forma unánime, su consternación según se desprende de la siguiente 
manifestación de la Junta de Portavoces que quedó transcrita en el Acta : "Los 
Portavoces, en representación de los Grupos Políticos Municipales, quieren expresar 
públicamente su hondo pesar y consternación por el fallecimiento del Concejal de 
Distrito Centro-Oeste, Jesús Cano Martínez". 

Su intachable conducta, el trato respetuoso y cordial que siempre tuvo para con todos 
sus compañeros de Corporación y la entusiasta labor desarrollada al frente de la 
Concejalía, le hicieron siempre merecedor de la estima y el cariño del resto de los 
Concejales..." 

RESULTANDO : Que con fecha 5 de abril de 1993, el Excmo. Ayuntamiento de 
Cieza, por medio de su Alcalde, se dirigía al Alcalde-Presidente de Cartagena, dejando 
constancia del profundo pesar de aquella Corporación por el fallecimiento de D. Jesús 
Cano Martínez. 

RESULTANDO : Que con fecha 12 de abril de 1993, D. Francisco Ortas González, 
Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Jose María de Lapuerta, se 
dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento solicitando que la plaza ubicada en 
aquel barrio y denominada "Parque de la Corporación Municipal" pasara a 
denominarse plaza de "D. Jesús Cano Martínez", añadiendo en su solicitud la siguiente 
justificación : "... como Concejal modélico de ese Ayuntamiento y de nuestra Barriada 
que en todo momento nos alentó y nos ayudó en todo lo solicitado". 

RESULTANDO : Que con fecha 7 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación de 
Vecinos de Barrio Peral, D. Eduardo Martinez Martínez, mediante escrito dirigido al 
Iltmo. Sr. Alcalde, se sumó a la propuesta de este Ayuntamiento para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 24 de mayo de 1993, se presentó en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito firmado por el que hasta hace poco tiempo 
fue funcionario de este Ayuntamiento, D. Francisco Rius Mestre, solicitando 
comparecer en el expediente que a título póstumo, se había iniciado para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de esta ciudad, manifestando, entre otras cosas, lo 
siguiente : "Los que tuvimos la suerte de conocer y trabajar con el Sr. Cano en temas 
relacionados con su Delegación, así como en las reuniones del Consejo de 
Administración de Transportes Urbanos de Cartagena S.A., del que formaba parte en 
calidad de Vicepresidente, pudimos comprobar su carácter afable, sencillo y cordial y 
su gran talante personal y humano del que siempre hizo gala en su relación con las 
Asociaciones de Vecinos y con los funcionarios municipales". 

RESULTANDO : Que con fecha 25 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación 
de Vecinos de la Barriada José María de Lapuerta, D. Francisco Ortas González, se 



dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde sumándose a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano 
Martínez "Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena" a título póstumo. 

RESULTANDO : Que con fecha 1 de junio de 1993, se presentó en el Registro General 
de este Ayuntamiento un escrito firmado por 196 funcionarios municipales, mediante el 
cual manifestaban su apoyo a la iniciativa de nombrar, a D. Jesús Cano Martínez, Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena en los siguientes términos : "D. Jesús Cano 
Martínez era, sobre todo, un hombre bueno y nosotros queremos dejar constancia, en el 
expediente que se está tramitando, de esa circunstancia y manifestar así nuestro apoyo 
a tan loable iniciativa". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. José Torres López, en 
calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Sector Estación, Cartagena,, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, solicitando su adhesión al 
expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez "Hijo Adoptivo de la 
Ciudad de Cartagena". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. Ramón Jerez Paredes, como 
Presidente de la Federación de Asociaciones de Vecinos de Cartagena y Comarca 
"Fernando Garrido", se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, 
comunicando el acuerdo adoptado por la Junta Directiva de la mencionada Federación, 
por el cual se adhería a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena, "por su trabajo incondicional a favor del 
movimiento vecinal de Cartagena, tanto desde su Asociación de Vecinos como de 
Concejal de Relaciones Vecinales". 

RESULTANDO : Que con fecha 27 de mayo de 1993, D. Salvador Acosta Zamora, en 
su calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Cuatro Santos, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, comunicando el acuerdo de la Junta 
Directiva de esa Asociación, por el que se sumaba a la propuesta de este Ayuntamiento 
para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 31 de mayo de 1993, D. Pedro Gómez Martínez, 
como Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Media Legua, solicitaba, 
igualmente, a este Ayuntamiento el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como 
Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 10 de septiembre de 1993, tuvo entrada en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito de la Confederación de Asociaciones de 
Vecinos de Cartagena-Oeste, firmado por dieciocho Presidentes de Asociaciones de 
Vecinos ; por el que solicitan el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

CONSIDERANDO : Que de todo cuanto antecede, resulta sobradamente probado que 
la labor de D. JESUS CANO MARTINEZ en favor de los demás, y especialmente en 
favor de Cartagena, a través del movimiento vecinal primero y desde su cargo como 
Concejal, después, es merecedora del mayor reconocimiento. 



CONSIDERANDO : Que el actual Reglamento de Honores y Distinciones de este 
Ayuntamiento, dispone en su artículo 8º que el título de Hijo Adoptivo se concederá a 
aquellas personas que con inequívoco amor y dedicación a la ciudad hayan alcanzado 
sobresaliente relevancia; circunstancia ésta que, a criterio del que suscribe, está 
perfectamente demostrada en cuanto antecede. 

VISTO lo dispuesto en el mencionado Reglamento de Honores y Distinciones, y en su 
conformidad, el Instructor que suscribe, tiene la satisfacción y el honor de formular la 
siguiente propuesta : 

QUE SE ACUERDE CONCEDER, A TITULO POSTUMO, LA DISTINCION DE 
HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ, honrándose 
con ello esta Ciudad, al tiempo que hace justicia a persona tan merecedora de 
admiración y cariñoso recuerdo y agradecimiento. 

Es todo cuanto tengo el honor de proponer a esta Excma. Corporación Municipal." 

Después de amplia deliberación sobre el tema, acuerdan por UNANIMIDAD elevar al 
Pleno de la Corporación la propuesta de referencia a los efectos procedentes. 

No obstante, el Excmo. Ayuntamiento Pleno decidirá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"TREINTA Y UNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 



"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 27 de diciembre de 1992 se aprobó por la 
Corporación Municipal el Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal 
Funcionario para 1992. 

Visto, asímismo, que denunciado dicho Acuerdo procedía la redacción de uno nuevo 
que regulara las condiciones de trabajo para el personal municipal. 

Celebradas que han sido numerosas sesiones de la Mesa de Negociación constituidas 
entre las Organizaciones Sindicales y los Representantes de la Corporación Municipal, 
a fin de lograr el consenso con los trabajadores en los términos de crisis general y 
precaria disposición económica municipal, y habiéndose conseguido pactar con todas 
las Organizaciones Sindicales el texto de Acuerdo que se adjunta a la presente, aún 
cuando es preceptivo en la Legislación en vigor el Pacto con al menos una de ellas. 
Reconociendo la modestia del Acuerdo y esfuerzo realizado por los Representantes de 
los trabajadores en un Pacto en el que hay una práctica ausencia de subida salarial que 
ha tenido que ser compensada mejorando, aún en pequeña medida, otras condiciones de 
trabajo, como horario, permisos, dotación económica para formación o prestaciones 
sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO CON EL PERSONAL 
FUNCIONARIO MUNICIPAL PARA EL PERIODO 1994-1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

La votación sobre la referida propuesta, es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, diciendo 
que desea aclarar que, por error material, en el artículo 13, apartado c) figuraba la 
palabra "insumisos", error que ya ha sido subsanado, quedado la redacción de dicho 
apartado, como sigue: c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o 
Servicio Social sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos 
meses, a partir de la terminación del servicio. 

El Acuerdo de Condiciones de Trabajo a que se hace referencia en el dictamen, es del 
siguiente tenor literal: 

"ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO PARA EL PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I 

AMBITO DE APLICACION 

ARTICULO 1. AMBITO PROFESIONAL.  

Las normas del presente Acuerdo serán de aplicación a todo el personal funcionario de 
carrera e interinos al servicio del Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, los 
colectivos que por sus características peculiares cuenten con disposiciones 
reglamentarias o estatutarias propias, estarán sujetos a las determinaciones de las 
mismas. 

Queda exceptuado el personal eventual o de confianza a que se refiere el artículo 104 
de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

ARTICULO 2.- AMBITO TEMPORAL (VIGENCIA) 

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, y 
tendrá efectos desde el día 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si 
ninguna de las partes lo denuncia con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA 

En todo lo no previsto en este acuerdo, serán de aplicación las normas legales vigentes 
en cada materia. 

  

CAPITULO II 

COMISION DE SEGUIMIENTO  

  



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Acuerdo de Condiciones de Trabajo en el plazo de un mes, una Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo compuesta por: 

- Dos miembros funcionarios designados por cada sección sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno. 

Tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del acuerdo y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del acuerdo en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con los 
miembros integrantes de la Comisión Paritaria que se establezca en el Convenio 
Colectivo de laborales para 1994 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones 
comunes para ambos colectivos. 

La Comisión se reunirá, cuando lo solicite al menos una de las partes con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que, 
en su caso, solicite la otra parte. 

ARTICULO 5.- DENUNCIA DEL ACUERDO. 

Se efectuará por escrito, que presentará la parte denunciante a la otra, con expresión de 
las materias objeto de la denuncia, y con un mes de antelación a la fecha de 
terminación de la vigencia del Acuerdo. 

ARTICULO 6.- PRORROGA DEL ACUERDO 

Denunciado el Acuerdo y hasta tanto se logre un nuevo acuerdo expreso, se mantendrá 
en vigor todo su contenido normativo.  

Si no media denuncia o si mediando no se hace en tiempo y forma, el Acuerdo se 
prorrogará por tácita reconducción, por el plazo de un año, salvo en lo que afecta al 
Calendario Laboral y al Capítulo de Retribuciones, en que se estará a lo dispuesto en la 
Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo y en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado de cada año, respectivamente, hasta que se ultime la negociación 
sobre dichos temas. 



  

CAPITULO III 

CONDICIONES Y TIEMPO TRABAJADO 

ARTICULO 7.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 8.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo anual para 1994 y 1995 se fija en 1.512 horas, una vez descontados las 6 
jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para todo el personal 
municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, horario partido y 
festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de 30 minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes, y por motivos suficientemente 
justificados. 

ARTICULO 9.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana. 

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 10.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico, quedan totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los Servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación temporal prevista por la Ley, o no puedan ser de 
aplicación por la características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
considerarán horas extraordinarias la unidad y/o fracción realizada por encima del 
horario establecido, siempre que durante el mes sume una unidad. Respecto al horario 
flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal el Jefe de Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta, mensualmente, a los representantes sindicales, de los servicios extraordinarios 
realizados, así como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
presente acuerdo, en concepto de gratificación por servicios extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio dentro de los dos meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 11.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre, el Servicio de Contra Indendios lo disfrutará en los 
meses de junio a septiembre, y los miembros de la Policía Local entre el 15 de junio y 
el 15 de septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, será de 31 días 
naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos. 

3) Coincidencia con el permiso del cónyuge. 

La Concejalía de Personal aprobará el plan de vacaciones dándole curso y publicidad 
en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. También podrán disfrutarse las 



vacaciones anuales en otros períodos de tiempo diferente del señalado anteriomente, 
previa petición del funcionario y salvaguardando las necesidades del servicio. 

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
funcionario y condicionado a las necesidades del servicio.  

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán éstas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado, como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 12.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación: 

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término Municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días, respectivamente, para el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad. Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración.  

d) El/la trabajador/a con un hijo menor de 9 meses tendrá derecho a una hora diaria de 
ausencia del trabajo. Este período de tiempo podrá dividirse en dos fracciones o 
sustituirse por una reducción de la jornada en una hora diaria, al principio o final de su 
jornada laboral. Tal derecho procede si ambos conyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad, 1 día si es en 
la Región de Murcia y 3 días si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 

2) Se podrán conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias 



2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

a) Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe del Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año. 

b) Se podrán conceder, con los mismos plazos y condiciones de pre-aviso, permisos 
superiores a 15 días e inferiores a 6 meses. Estos serán siempre sin retribución y el total 
de cada 2 años no podrá ser superior a 6 meses. 

En ambos casos quedando atendidos los servicios. 

3).- Otros permisos.- 

3.1) Además, durante el año, los funcionarios municipales tendrán derecho a disfrutar 
hasta seis jornadas de permiso por asuntos propios o particulares, siempre que queden 
atendidos los servicios. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas.  

ARTICULO 13.- SITUACIONES DE LICENCIAS ESPECIALES. 

Los trabajadores municipales tendrán derecho a licencias especiales, con reserva de su 
puesto, en los siguientes casos:  

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración de 120 días, distribuidas a 
opción de la interesada y 365 días en cuanto a posible reserva del puesto de trabajo por 
excedencia desde la fecha del nacimiento del hijo. 

b) Adopción: Con una duración de ocho semanas. Si ambos cónyuges trabajan sólo uno 
de ellos podrá disfrutar de este derecho. 

c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o Servicio Social 
sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos meses, a partir 
de la terminación del servicio. 

d) Los trabajadores municipales que pasen a situación de servicios especiales, de 
conformidad con la Ley 30/84, Ley 23/88, Real Decreto 730/86 y Real Decreto 781/86, 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local. 

  



CAPITULO IV  

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. INGRESO EN LA FUNCION PUBLICA LOCAL  

ARTICULO 14.- OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. 

Durante el primer trimestre de cada año natural y como consecuencia de las plantillas y 
presupuestos aprobados por la Corporación, del que se deducen las vacantes que no 
están cubiertas, el Ayuntamiento formulará públicamente su Oferta de Empleo, 
ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal. 

Para ello, la Corporación negociará con las Secciones Sindicales la preparación y 
diseño de los planes de la Oferta de Empleo Público, antes de la aprobación de los 
Presupuestos, en base a las necesidades de personal existentes y contemplando:  

1.- Las plazas vacantes, salvo que se acuerde su amortización. 

2.- Necesidades de plazas de nueva creación. 

3.- Realización sistemática de horas extraordinarias estructurales, salvo que la 
redistribución de efectivos pueda cubrir sus puestos. 

4.- Vacantes que se produzcan por el pase a la segunda actividad. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el plazo máximo legal con 
contratación temporal, y previo informe del servicio, además de incluirse la plaza en la 
Oferta de Empleo Público, las mismas se proveerán de forma interina mientras no se 
cubran en propiedad, si existiesen en plantilla. 

ACCESO, COBERTURA DE PUESTOS Y TRASLADOS 

ARTICULO 15.- SISTEMAS DE INGRESO Y SELECCION. 

Los sistemas de ingreso para la selección del personal funcionario serán negociados 
con las Secciones Sindicales paralelamente a la negociación de la Oferta de Empleo. 

La oposición y el concurso-oposición, serán los sistemas habituales para cubrir dichas 
plazas. El concurso de méritos, se utilizará de forma excepcional, y por razones 
objetivas suficientemente justificadas. 

Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se hayan de desempeñar, 
incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas. 

En todos los Tribunales se nombrará un miembro por la Junta de Personal que se habrá 
de ajustar a los requisitos y condiciones de titulación y especialidad previstas en el 
artículo 4º del Real Decreto 896/91, de 7 de junio. Participando en las sesiones y 
deliberaciones del Tribunal con voz y voto.  



Elaboradas las bases por la Sección de Personal y antes de la presentación de la 
propuesta en Comisión Informativa correspondiente, se remitirán a la Junta de 
Personal, al menos con 6 días de antelación, quien deberá remitir sobre ellas informe 
no vinculante.  

Asímismo, se informará a la Junta de Personal de la celebración de los exámenes, 
pruebas y composición de los Tribunales de las distintas convocatorias (antes de su 
publicación en el B.O.R.M). 

En las bases de convocatoria, se observarán, en todo caso, las normas contenidas en el 
Real Decerto 896/91m de 7 de junio, sobre ingreso en la Función Pública, y 
supletoriamente las del Real Decreto 2223/84, así como las normas específicas sobre 
ingreso en los Cuerpos de Policía y Servicio Contraincendios, y las correspondientes 
sobre reserva de plazas para disminuidos.  

ARTICULO 16. SELECCION DE PERSONAL INTERINO. 

Se podrá recurrir a la convocatoria de plazas de personal interino en los supuestos de 
vacante en la plantilla, por razones de urgencia o necesidad. 

Los procesos y normas de selección se ajustarán a lo contenido en el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio y supletoriamente en la Orden Ministerial de 28 de febrero de 
1986 y en el Real Decreto 2223/84. 

El desempeño de puestos de carácter eventual no podrá suponer mérito para el acceso a 
la Función Pública. 

En los Tribunales de selección de personal interino participará un representante de la 
Junta de Personal con voz y voto. 

ARTICULO 17. COBERTURA PROVISIONAL DE PUESTOS DE TRABAJO DE 
SUPERIOR CATEGORIA.  

Sólo podrán ejercerse las funciones de puestos de trabajo de superior categoría que 
estén vacantes, con carácter excepcional y transitorio y por período máximo de seis 
meses, por funcionario de categoría inferior, cuando así lo establezca el Organo 
competente de la Corporación, previo informe de la Junta de Personal, de carácter no 
vinculante. 

En estos casos se abonarán las diferencias económicas correspondientes a las 
retribuciones complementarias durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

ARTICULO 18. TRASLADOS Y PERMUTAS. 



1.- El traslado o cambio de puesto de trabajo, supone la movilización de un funcionario 
de un puesto de trabajo a otro. En los traslados habrán de seguirse los criterios que a 
continuación se desarrollan: 

a) Cuando se trate de puestos de trabajo singularizados, es decir, aquéllos que en la 
relación de puestos de trabajo tengan ese tratamiento, la forma normal de provisión 
será mediante concurso de méritos anual, que se convocarán oportunamente de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 28/90, de 15 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo. 

Al apartado anterior se pueden hacer las siguientes excepciones: 

1).- Que se trate de puestos singularizados que en la relación de puestos de trabajo 
figuren como de libre designación, en cuyo caso se proveerán por este procedimiento. 

2).- Que cuando se trate de vacantes de puestos singularizados de urgente e inaplazable 
provisión, y hasta que se ejecuten las convocatorias de concursos de méritos anuales, se 
podrán proveer estas vacantes mediante la adscripción provisional de funcionarios o 
mediante la comisión de servicios, igualmente en los términos del referido Real 
Decreto 28/90, de 15 de enero. 

b) Cuando se trate de puestos similares no singularizados porque figuren con este 
tratamiento en las relaciones de puestos de trabajo, los cambios de puesto se realizarán 
mediante Resolución motivada de la Concejalía de Personal, previa audiencia del 
interesado y comunicación posterior a la Junta de Personal.  

En el caso de que sea el interesado quien voluntariamente pidiera traslado se obviará el 
trámite de audiencia y se atenderá la petición si existen causas justificadas y posibilidad 
material o necesidades de los servicios que lo permitan, comunicándose posteriormente 
a la Junta de Personal. 

c) Igualmente se podrán realizar traslados o cambios en el destino, que afecten al 
contenido sustancial de las funciones de uno y otro puesto (puestos no similares) y 
manteniendo en todo caso el mismo grupo de titulación a efectos retributivos en los 
supuestos siguientes: 

1) A petición del interesado y que redunde beneficiosamente en los servicios. 

2) Por causas de desaparición o reestructuración de los servicios, o alguna circunstancia 
grave que así lo justificara, con previa negociación con la Junta de Personal. 

2.- Se autorizan, previa comunicación a la Jefatura del Servicio/Sección, los cambios 
de turnos entre funcionarios de la misma categoría y funciones. También podrán 
autorizarse  

por la Delegación de Personal, las permutas entre puestos de trabajo de funcionarios de 
igual categoría por motivos justificados y dando cuenta a la Junta de Personal, y 
siempre que no se perjudiquen las necesidades o funcionamiento de los 



Servicios. (Quince días máximo sin prestar servicio). 

En cuanto a las permutas entre puestos de trabajo en distintas Administraciones 
Públicas se estará a la normativa sobre el tema. 

ARTICULO 19.- 

Una vez confeccionado y aprobado la relación de puestos de trabajo y la descripción de 
sus contenidos se añadirá dicha relación como anexo al presente Convenio. Para el año 
1994, se consignarán 50.000.000 pesetas para dotación de la valoración de puestos de 
trabajo resultantes de dicha relación, que incluirá tanto al personal funcionario como al 
laboral fijo.  

ARTICULO 20.- PROMOCION INTERNA.  

El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que funcionarios 
de la misma Escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediato inferior puedan 
optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción interna de las plazas 
convocadas, que con la reducción de pruebas selectivas o temarios prevista legalmente 
posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de Grupo de titulación superior, 
siempre que se reúnan los requisitos (incluido el de titulación) exigidos en la 
convocotaria y que se superen las pruebas establecidas en la misma.  

El porcentaje concreto de reserva para el turno de promoción interna de cada 
convocatoria será negociado con las Organizaciones Sindicales paralelamente a la 
Oferta de Empleo Público. 

ARTICULO 21.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal funcionario al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 10.000.000 de pesetas.  

Asímismo, se creará una Comisión de Formación compuesta de forma mixta entre 
Corporación y Secciones Sindicales y que tendrá las siguientes funciones: 

a) Planificación anual de los programas y cursos de formación. 

b) Vigilancia de la ejecución y cumplimiento de dichos planes. 

c) Establecer criterios para la asistencia a cursos de formación y reciclaje, entre 
Concejalías, Servicios y funcionarios. 

d) Establecer los criterios para la valoración de los méritos a valorar, y los baremos en 
las pruebas selectivas de acceso a la función pública que conlleven fase de concurso. 



e) Establecer criterios para la concesión de becas de estudio, así como la distribución 
de las mismas. 

f) Publicidad de la actividades de formación. 

g) Proponer y coordinar la adquisición, utilización y difusión de libros, revistas y 
fondos documentales, sobre temas objeto de los distintos servicios que redunden en una 
mayor profesionalización de los funcionarios municipales. 

Dichos fondos documentales podrán ser consultados por los funcionarios, fuera de las 
horas de su jornada laboral. 

Los cursos cuyo objeto sea la mejora en el trabajo o promoción profesional del 
trabajador/a, se impartirán en horas laborales o computadas como tal, preferentemente. 

  

CAPITULO V  

PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 22.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de baja por accidente laboral y maternidad de la mujer trabajadora se 
garantiza la percepción de retribuciones básicas y complementarias al 100 por 100, 
incluyéndose el complemento de productividad, y en su caso, el complemento personal 
transitorio. 

2.- En los casos de baja laboral por enfermedad común y accidente no laboral, se 
percibirán las retribuciones básicas y complementarias, (excepto el complemento de 
productividad que sólo se mantendrá durante los dos primeros meses) durante los 18 
meses siguientes a la fecha de baja. A partir del cumplimiento de los 18 meses de baja 
consecutiva o interrumpida con períodos de alta inferiores al mes, sólo se abonarán las 
retribuciones básicas hasta que se produzca el alta del trabajador o se incoe expediente 
de jubilación por invalidez, en que volverá a acreditarse el total de retribuciones 
excepto el complemento de productividad, hasta que se resuelva el expediente de 
jubilación. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los funcionarios, los funcionarios 
que lo soliciten y hasta el límite presupuestario existente. 



El límite presupuestario por este tipo de ayuda se fija para este año en 2.280.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por Prótesis dental o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no esté cubierto por la 
Seguridad Social. 

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

- No se podrá superar la cantidad de 25.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta, junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que ésta determine, a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 23.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables en los términos establecidos por la 
legislación, y siempre que exista disponibilidad presupuestaria con la cuantía máxima 
de dos mensualidades de las retribuciones básicas del solicitante, que habrá de 
reintegrarse junto con el anticipo, en las mismas condiciones que éste, es decir, 12 
meses, si se ha concedido una paga, y 18 meses si son dos. 

En cualquier caso la concesión de la ayuda máxima prevista en este apartado habrá de 
responder a motivos urgentes, extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 3.000.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 24.- AYUDAS. 

1.- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del  

personal funcionario. 

La Corporación otorgará las siguientes ayudas para los conceptos citados: 

- Por matrimonio ............. 10.000 pesetas. 

- Por natalidad ................ 3.000 " 



- Por sepelio ................. 15.000 "  

Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
funcionario al menos un año. En los casos de matrimonio en que ambos cónyuges 
tuvieran derecho a la prestación por ser funcionarios la cuantía total sería de 15.000 
pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son ambos funcionarios 
la cuantía sería de 5.000 pesetas para cada uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos de los funcionarios. 

Se regirán por lo establecido con carácter general las recogidas en el Real Decreto 
2741/72, de 15 de septiembre, la Orden de 27 de diciembre de 1973 y Decreto 162/80, 
de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el Organismo Oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayuda por Jubilación anticipada: 

A los funcionarios con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de antigüedad en 
el Ayuntamiento , que causen baja voluntaria por jubilación, se les indemnizará por una 
sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

Para todo el personal a que afecte este acuerdo, la Corporación contratará un seguro de 
vida por las siguientes cuantías mínimas:  

- Muerte natural.................... 800.000 pesetas. 

- Muerte accidental............... 1.500.000 pesetas. 



- Muerte accte circulación........ 2.500.000 pesetas. 

- Invalidez permanente total 

y absoluta........................ 700.000 pesetas. 

La consignación existente para 1994, es de 5.500.000 pesetas. 

ARTICULO.- 25.- BECAS DE ESTUDIO 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal funcionario en activo que cursen estudios académicos 
en Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso escolar, atendiendo a los 
ingresos económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 
desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 y 1995 a las Becas de Ayuda al estudio será de 
2.000.000 pesetas para funcionarios, y las bases de convocatoria las aprobadas por la 
Comisión de Gobierno a propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad 
suficiente a la convocatoria cuando ésta se produzca, que será por lo general en el mes 
de noviembre de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas, tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
convivencia. 

ARTICULO 26.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

Para una mejor articulación de esto se estudiará y negociará la regulación de la segunda 
actividad, en especial para los Cuerpos de Policía, Bomberos y Brigadas Municipales. 

  

CAPITULO VI  

SEGURIDAD E HIGIENE 

ARTICULO 27.-  



Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D. M. de 9-3-71, y D. M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal funcionario y laboral. 

Para la consecución de los objetivos del referido Comité, se dotará en el Presupuesto 
Municipal de 1994 una consignación de hasta 2.000.000 de pesetas. 

Durante 1994, se procederá a la realización de un examen de salud a los funcionarios 
de la plantilla que no lo hubieran pasado en 1991, y que deberá realizarse anualmente. 
El Comité de Seguridad e Higiene elaborará también un Reglamento de Vestuario 
durante 1994.  

  

CAPITULO VII 

DERECHOS Y DEBERES SINDICALES 

ARTICULO 28.- DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical, de 2 de agosto de 1985, y Ley 9/87, de 12 de mayo de Organos de 
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del 
Personal al Servicio de la Administración Pública, con su modificación de la Ley 
7/1990, de 19 de julio. 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para la Junta 
de Personal. Asímismo, se dispondrá de un tablón de anuncios en todos los centros de 
trabajo para la publicidad de la Junta de Personal y las Organizaciones Sindicales. 
Asímismo se dotará anualmente a cada una de las Secciones sindicales constituidas con 
100.000 pesetas, cuyo gasto habrán de justificar en el primer trimestre del año natural 
siguiente. 

ARTICULO 29.- CREDITO HORARIO 

Las Organizaciones Sindicales podrán crear una bolsa de horas mensual por cada 
Sindicato que reúnan en total de crédito horario que corresponda a los miembros de la 
Junta de Personal y en su caso Delegados Sindicales. Cada Sindicato podrá distribuir 
mensualmente de la bolsa de horas a los representantes que para ejercer actividad 
sindical las precisen. No serán con cargo al crédito horario las horas empleadas en las 
Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene u otras Comisiones de 
Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al crédito horario 
retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y conferencias 
sindicales. 



El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

ARTICULO 30.- JUNTA DE PERSONAL.  

La Junta de Personal es el órgano específico de representación de los funcionarios 
públicos para la defensa de los intereses laborales y profesionales, según lo establecido 
en la Ley 9/1987, de 12 de mayo. 

Serán competencias de la Junta de Personal: 

1.- Emitir informes en los casos y supuestos recogidos en el presente acuerdo. 

2.- Ser informados en la apertura de expedientes disciplinarios, y de las sanciones por 
faltas leves graves y muy graves. 

3.- Ser oídos en el establecimiento de los horarios de trabajo o modificación de los 
mismos. 

4.- Recibir información en las cuestiones y materias a que alude la Ley 9/1987, como 
facultades de la Junta de Personal. 

La Corporación facilitará el material necesario para el funcionamiento de la Junta de 
Personal.  

CAPITULO VIII  

RETRIBUCIONES 

ARTICULO 31.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal funcionario los siguientes 
conceptos: sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, 
complemento de productividad, complemento personal transitorio, en su caso, y 
gratificaciones por servicios extraordinarios. 

Se incluirán para su abono en el concepto de gratificaciones los siguientes supuestos: 

1).- Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen del horario 
normal de trabajo, al precio/hora que figura en el anexo. 

2).- Las gratificaciones por asistencia a juicios derivados de la prestación del servicio 
que se abonarán al precio de 4.000 pesetas en el caso de comparecencia en juicios y de 



2.000 pesetas en el caso de las ratificaciones, según parte normalizado de la Jefatura de 
los Servicios, ello siempre que no sea posible la compensación en tiempo libre. 

3).- Las gratificaciones por impartición de clases como profesores en cursos de 
formación organizados y celebrados por el Excmo. Ayuntamiento para personal 
municipal a los siguientes precios: 

- Funcionarios pertenecientes a los Grupos A y B 6.000 pesetas brutas si la hora lectiva 
se imparte fuera de la jornada de trabajo y 3.000 pesetas brutas si se imparte dentro de 
la jornada de trabajo. 

- Funcionarios de los Grupos C, D y E, 4.000 pesetas y 2.000 pesetas brutas, 
respectivamente, según los supuestos. 

4).- Las gratificaciones por servicios especiales derivados de los Planes COPLA e 
INFO para los Cuerpos de Policía y Bomberos al precio/hora para el presente ejercicio 
de: 

- Inspector Policía..................... 3.353 ptas. 

- Subinspector Policía ................. 2.975 ptas. 

- Oficial Policía Local y S.C.I. ....... 2.605 ptas. 

- Subof., Sargento P. Local y SCI ...... 1.870 ptas. 

- Cabo Policía Local y S.C.I. .......... 1.590 ptas. 

- Guardia, Bombero y B-Conductor ....... 1.520 ptas. 

Para el ejercicio de 1995, se actualizará la tabla precedente, a fin de adaptarla por 
categorías al cien por cien del valor de las horas extraordinarias en dicho ejercicio. 

La tabla de retribuciones del personal funcionario para 1994 y 1995, será la recogida en 
el anexo I de este Convenio.  

ARTICULO 32.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 



El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 pesetas/Km. 
para automóviles y 9 pesetas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos 
los gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/88, de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, salvo que se hagan 
viajes en grupo que se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 

1.- RETRIBUCIONES BASICAS. 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO.- 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de Complemento de Destino de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

______________________________________________________________  

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 



26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 

20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO.- 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1993, hasta que la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo y 
acuerdo plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1994 una partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específicos, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por Grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada Grupo se señalan, los siguiente: 



GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 

El restante crédito de complemento de productividad se distribuirá por la Corporación 
según los criterios aprobados por el Pleno de la Corporación para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994, en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones, abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 



Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 

Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 



Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 

Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994 será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria, y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

El Sr. Sánchez Espejo del Grupo Municipal de Izquierda Unida, respecto a lo 
manifestado anteriormente por el Sr. Fernández Lozano en cuanto a que se ha quitado 
del texto la palabra "insumisos" dice que, "su gozo en un pozo". 



Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez, diciendo que 
dentro de este punto va a tratar igualmente el punto siguiente, puesto que se trata de 
temas que están relacionados. Tanto el Acuerdo como el Convenio los consideran poco 
austeros porque el gasto aumenta considerablemente, y el Equipo de Gobierno se 
muestra muy generosos; pero una cosa es la generosidad propia, con lo que cada uno 
puede hacer lo que le venga en gana, y otra es la generosidad ajena, y en estos 
momentos el Equipo de Gobierno lo que está empleando es una generosidad ajena de 
los recursos que tiene, que son recursos que dan los ciudadanos de Cartagena con sus 
impuestos y sus tasas. Consideran que con estos acuerdos se está perjudicando 
considerablemente al Ayuntamiento, pues se reduce 44 horas el trabajo de los 
funcionarios, que equivalen a 60.000 horas de trabajo al año, luego si el año pasado en 
horas extraordinarias se gastaron aproximadamente 170 millones de pesetas por ese 
concepto, la pregunta sería ¿cuánto le va a costar al Ayuntamiento por ese concepto de 
horas el año 94?, aunque simplemente haciendo una multiplicación de esas 60.000 
horas por 2.000 pesetas de horas extraordinarias, son otros 132 millones de pesetas 
más. Esa es la generosidad del Equipo de Gobierno, una generosidad ajena, porque no 
dan lo suyo, y para lo que se está aquí es para gobernar y para cuidar de la 
administración del Ayuntamiento de Cartagena. Todos están de acuerdo que tanto los 
funcionarios como el personal laboral tienen que estar en buenas condiciones, pero otra 
cosa es la administración pública que debe de velar por el cumplimiento de dicha 
administración. El artículo 13, apartado c), referido a licencias especiales, se echa de 
menos en cuanto al Convenio con el personal laboral, pues en el mismo no figuran las 
licencias especiales con reservas de puestos de trabajo, cuando debiera igualmente de 
estar contemplado, pues una trabajadora que haya tenido un hijo, aunque sea personal 
laboral, también tiene derecho a su descanso, como marca la Ley, al igual que la 
persona que tenga que prestar su servicio militar. En el Capítulo IV, artículo 19, es 
donde está el meollo de la subida encubierta que pretende hacer el Equipo de Gobierno, 
y son los 50 millones de pesetas destinados al complemento específico, y con ese 
organigrama que ahora se quiere aprobar con rapidez, después de cuatro o cinco años, 
porque ahí es donde está el meollo de la subida, que puede ser de un dos y medio o un 
tres por ciento, aproximadamente, si es que se distribuye a partes iguales, pero ¿quién 
va a hacer esa subida?, ¿cómo se va a hacer?, ¿con qué objetividad se va a dar esa 
subida?, ¿qué métodos se van a emplear para dar esa subida?, ¿a quién se va a destinar 
ese dinero?, ¿acaso va a ser a elección del Equipo de Gobierno?, ¿habrá acuerdo con la 
Junta de Personal o no lo habra? Quizá lo que haya es acuerdo con unos cuantos, con 
otros no, y ese es el problema. En el Capítulo V, Prestaciones Sociales, también hay 
otra generosidad ajena por parte del Equipo de Gobierno. El pasado año se decía que se 
respetarían las retribuciones básicas y complementarias durante doce meses, aunque en 
la Administración del Estado eso es tres meses, pero en este Ayuntamiento este año se 
pasa a dieciocho meses, y eso también le va a costar mucho dinero a las arcas del 
Ayuntamiento. Cuando se habla de jubilación anticipada, que la ve correcta, se podría 
añadir un punto en el sentido de que esos puestos de trabajo, previo el estudio 
correspondente, se viera la posibilidad de que alguno de ellos se pudiera amortizar. El 
Capítulo VII, artículo 29, habla de derechos sindicales, y desde luego públicamente 
tiene que felicitar a los Sindicatos representados por la Junta de Personal del 
Ayuntamiento de Cartagena, porque han conseguido un convenio maravilloso, aunque 



ese es su trabajo, pero lo que cree es que han cogido a un Concejal de Personal nuevo, 
sindicalista, y por eso desde aquí tiene que felicitarles porque han conseguido un buen 
convenio a costa de las arcas del Ayuntamiento de Cartagena. Si además se tiene en 
cuenta que en ese Convenio se dice que no será con cargo al crédito horario la Mesa de 
Negociación, el Comité de Seguridad e Higiene y las Comisiones de Seguimiento, ya 
no saben exactamente a qué se van a dedicar los sindicalistas, suponen que tendrán 
horas libres para darse un paseo, porque todo eso son funciones específicas de los 
sindicatos. En el anexo II, horarios, les llama la atención el del personal de 
Contraincendios, pues por un día de trabajo libran cuatro, con posibilidad de alterar el 
día de turno. Consideran que es un exceso el que una persona trabaje 24 horas seguidas, 
pues supone un gran esfuerzo tanto a nivel físico como psíquico, aunque se da también 
el caso de que una misma persona trabaja seguidas 48 y 72 horas, con un descanso 
posterior de ocho o doce días, y eso no se debiera de consentir, porque no son formas 
de trabajar y, además, físicamente una persona que ha trabajado más de 24 horas 
seguidas no está en condiciones de repetir, máxime cuando todo su trabajo es físico a la 
hora de cualquier intervención de ese Cuerpo de Bomberos. Como el Convenio no les 
parece serio ni responsable, su Grupo no lo va a apoyar porque consideran que no es 
austero para el Ayuntamiento de Cartagena en los momentos que está pasando, por lo 
que votarán en contra. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, diciendo que después de oidas las 
manifestaciones del Sr. Desmonts se tiene que alegrar porque ahí está la diferencia 
entre la izquierda y la derecha en cuestiones sociales y en cuestiones sindicales. Le 
gustaría que se les preguntara a los funcionarios de esta Casa sobre la generosidad de 
este Acuerdo. Quiere que quede tranquilidad en cuestiones que marca la Ley, porque 
cuando se dice que no se ha puesto determinada cosa, es porque no hace falta ya que 
está recogida tanto en el Estatuto de los Trabajadores como en Leyes orgánicas. En 
cuanto al tema de Bomberos le habría gustado que se interpretara de otra forma cuando 
se habla de horas extraordinarias, y desde aquí igualmente él tiene que felicitar a los 
Sindicatos, pero desde otra vertiente, es decir, por el esfuerzo colectivo que han tenido 
que hacer en cuanto a reducción de horas extraordinarias, pues en el Acuerdo se recoge 
tanto la flexibilidad como la disponabilidad de los distintos Servicios, cosa que hasta 
ahora esta Corporación la tenía bastante atascada, y esa inflexibilidad era la que hacía 
que se tuviera que ir a otros criterios. Cuanto se dice que un bombero va a estar 48 
horas seguidas también se ha de tener muy presente que una persona no va a ir de 
servicio las 48 horas, y que lo que se intenta con ese 1-4 que ahora mismo se tiene de 
servicio es que dentro de esos cuatro días, que no al día siguiente, se pueda disponer o 
flexibilizar el tema del personal de ese Cuerpo. Tengan todos muy presentes que a lo 
que se va es a la reducción al máximo de horas extraordinarias. En cuanto al tema de 
jubilaciones anticipadas, ojalá se dé, porque solamente es un principio de acuerdo del 
tema del organigrama que posteriormente se verá en este Pleno, para seguir trabajando 
durante dos meses en el tema de la valoración del organigrama, y así se sabrá 
exactamente dónde sobra y dónde falta. Si de antemano alguien dice que sobran 
funcionarios en el Ayuntamiento, que no lo diga con susterfugios sino que diga 
claramente cuáles son las personas que sobran. Ha de resaltar que, aparte de los errores 
materiales o de transcripción, es un buen acuerdo para la Corporación, porque va a 
haber una reducción importante en los Presupuestos, sobre todo en horas 



extraordinarias, y por eso antes ha dicho que se le pregunte a los funcionarios sobre la 
generosidad en el tema de las subidas. En cuanto a los 50 millones que se reflejan para 
valoración de puestos de trabajo, ya la propia Ley lo especifica en temas de 
organigrama y valoración de puestos de trabajo, y este Ayuntamiento incluso se ha 
quedado bastante corto dada la generosidad de los Sindicatos de este Ayuntamiento. 

Nuevamente interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que la polémica del artículo 
19, que es donde cree que está la subida, le gustaría que el acuerdo a que se llegara en 
cuanto a su reparto se hiciera con la Junta de Personal a nivel de unanimidad. Ha de 
insistir en cuanto a las licencias especiales respecto al Convenio Colectivo del Personal 
Laboral, porque ese tema no se ha contemplado y debiera de estar. En cuanto a lo que 
se les dice de que pregunten a los funcionarios sobre las subidas que van a tener, lo que 
van a hacer es preguntarle a los ciudadanos, que no a los funcionarios, qué piensan 
respecto a lo que está haciendo con sus recursos el Equipo de Gobierno, porque los 
funcionarios, al igual que a cualquier persona que se le suba de una manera 
indiscriminada, lógicamente estará contenta, porque eso es lógico; pero su pregunta es 
a los ciudadanos de Cartagena en cuanto a como ven, con la crisis que hay en 
Cartagena, este tipo de subidas que está haciendo el Equipo de Gobierno. El no ha 
hablado de horas extraordinarias en Bomberos, sino que ha dicho que no es justo que se 
junten dos jornadas de trabajo, pero sin hablar de horas extraordinarias. En cuanto a la 
Policía Local, le parece muy bien, que en el Grupo IV, que tienen un horario especial, 
estén encuadrados los Agentes de Información, los de Escolta y los Mandos, pero no le 
ve sentido que también estén los de Educación Vial y Mercados. Por todo, no pueden 
votar a favor ni del Acuerdo ni del Convenio, porque son poco austeros con las arcas 
municipales. 

Interviene de nuevo el Sr. Fernández Lozano diciendo que en cuanto a la valoración de 
puestos de trabajo se hablará cuando llegue el tema del organigrama, y así el Sr. 
Desmonts podrá anterarse de todas esas cuestiones. Si el Partido Popular quiere 
enfrentar a los ciudadanos de Cartagena con los funcionarios, adelante. Lo que ha de 
recordar es que el acuerdo a que se llega con los funcionarios es de esta Corporación. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo para el personal funcionario, con sus correspondientes anexos, 
se acordó su aprobación DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular)." 

"TREINTA Y DOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL CONVENIO 
COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 



Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL CONVENIO COLECTIVO 
DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994 Y 1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 29 de julio de 1992 se procedió a la aprobación del 
Convenio Colectivo del Personal Laboral al Servicio de Excmo. Ayuntamiento. 

Visto que denunciado el mismo procedía la redacción de un nuevo Convenio que 
estableciera las condiciones de Trabajo de este tipo de personal. 

Visto que han sido negociados con las Organizaciones Sindicales representativas los 
términos del mismo, paralelamente a la negociación del Acuerdo de Condiciones de 
Trabajo para el Personal Funcionario, y que se ha alcanzado el pacto necesario con 
ellos, respondiendo a la filosofía de ausencia en general de aumento de las 
retribuciones y ciertas mejoras respecto del Convenio Colectivo anterior, respecto a 
horario, permisos, licencias y prestaciones sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL PARA EL PERIODO 
DE 1994 Y 1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

Las votaciones sobre la propuesta referida es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán.= Cartagena, a 23 de 
febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio 
Piñero Gómez, rubricado." 



El texto del referido Convenio, es del siguiente tenor literal: 

CONVENIO COLECTIVO DEL TRABAJO PARA PERSONAL LABORAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES.  

ARTICULO 1º.- AMBITO DE APLICACIÓN. 

1.- El presente convenio regula las condiciones de trabajo que han de regir las 
relaciones laborales existentes entre el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena y los 
trabajadores municipales que a continuación se relacionan. 

a) El personal fijo correspondiente a la plantilla laboral. 

b) El personal contratado laboral temporal que está asimilado a plazas análogas a las 
existentes en la plantilla laboral o de funcionarios. 

2.- Quedan excluidos de su ámbito de aplicación:  

a) Los funcionarios de carrera, de empleo e interinos. 

b) El personal contratado temporalmente para obras públicas o servicios municipales 
que se rija por otros Convenios como el de la Construcción, Enseñanza, etc., según el 
contrato suscrito. 

c) El personal dependiente de Patronatos, Institutos, Consejos y otros Organismos 
Autónomos Municipales. 

d) El personal contratado al amparo de convenios de colaboración con otras entidades 
públicas. 

ARTICULO 2º.- AMBITO TEMPORAL. 

El presente convenio entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, 
y tendrá efectos el 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si ninguna de 
las partes denunciase el convenio con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA. 

En todo lo no previsto en el presente Convenio, regirán subsidiariamente el Estatuto de 
los Trabajadores y las leyes y disposiciones laborales de carácter general. 

  

CAPITULO II.- COMISION DE SEGUIMIENTO.- 



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO. 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Convenio y en el plazo de 1 mes, una Comisión de Seguimiento del Convenio 
compuesta por: 

- Dos miembros de personal laboral designados por cada Sección Sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno de la Corporación. 

Dicha Comisión tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del convenio y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del convenio en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con las de 
la Comisión Paritaria que se establezca para el Acuerdo de condiciones de trabajo para 
1994 y 1995 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones comunes para ambos 
colectivos. 

La Comisión se reunirá cuando lo solicite, al menos una de las partes, con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que 
en su caso, solicite la otra parte. 

CAPITULO III: PLANTILLA Y CATEGORÍAS PROFESIONALES. 

ARTICULO 5.- 

El Ayuntamiento de Cartagena publicará anualmente con el Presupuesto Municipal la 
relación de puestos de la plantilla laboral fijo y las categorías profesionales. De los 
mismos se producirá negociación con el Comité de Empresa, previa a la aprobación en 
el Pleno de Presupuestos. 

Las categorías profesionales en cuanto a titulación, al igual que para el personal 
funcionario estarán reguladas por lo dispuesto en el art. 25 de la Ley 30/84, es decir: 
Grupo A, titulación Superior; Grupo B, titulación de Grado Medio; Grupo C, Bachiller 
Superior; Grupo D, Graduado Escolar; y Grupo E, Certificado de Escolaridad, o 
equivalentes. 



Las retribuciones básicas vendrán determinadas por el grupo de titulación, mientras que 
las retribuciones complementarias vendrán determinadas por el puesto de trabajo, con 
los límites de Complemento de Destino previstos para los funcionarios municipales. 

CAPITULO IV: CONDICIONES Y JORNADA LABORAL. 

ARTICULO 6.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 7.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo laboral anual para 1994-1995, se fija en 1.512 horas, una vez 
descontadas las 6 jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para 
todo el personal municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, 
horario partido y festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de treinta minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los Jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente, se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes y por motivos suficientemente 
justificados.  

ARTICULO 8.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana.  

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de los días festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 9.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico quedarán totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Convenio. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación laboral temporal prevista por la ley , o no puedan ser 
de aplicación por las características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
consideran horas extraordinarias la unidad y/o fracción, siempre que durante el 
trimestre sume una unidad, realizadas por encima del horario establecido .  

Respecto al horario flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal, el Jefe del Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta mensualmente a los representantes sindicales de los serivios extraordinarios 
realizados, asi como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
anexo I del presente convenio , en concepto de gratificación por servicios 
extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del Servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio, dentro de los 2 meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 10.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, 
será de 31 días naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos 

3) Coincidencia con periodos de vacaciones escolares. 

Este plan se presentará antes del 1 de mayo de cada año. Posteriormente la Concejalía 
de Personal aprobará dicho plan dándole curso y publicidad en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. 



También podrán disfrutarse las vacaciones anuales, en otros períodos de tiempo 
diferente del señalado anteriormente, previa petición del trabajador y salvaguardando 
las necesidades del servicio.  

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
trabajador y condicionado a las necesidades del servicio. 

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán estas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el Plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 11.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación:  

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días respectivamente para el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración. 

d) La trabajadora, o por renuncia de ella, el cónyuge trabajador, con un hijo menor de 9 
meses tendrá derecho a 1 hora diaria de ausencia del trabajo. Este período de tiempo 
podrá dividirse en dos fracciones o sustituirse por una reducción de la jornada en una 
hora diaria, al principio o final de su jornada laboral. Tal derecho procede si ambos 
cónyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad un día si es en 
la Región de Murcia y tres si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 



2) Se podrá conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias: 

2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe de Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año, con la 
condición de cotizar durante ese tiempo a la Seguridad Social, por la base mínima que 
corresponda a su grupo de tarifa, y siempre que queden atendidos los servicios. 

3) Otros permisos. 

3.1) Durante el año los trabajadores municipales tendrán derecho a disfrutar hasta 6 
jornadas de licencia o permiso por asunto particular, no incluidos en los puntos 
anteriores. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona, representando con ello un día de permiso, 
para todos los trabajadores. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas. 

ARTICULO 12.- SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRABAJO , EXCEDENCIAS 
Y EXTINCION. 

Las causas y efectos de la suspensión del contrato de trabajo serán las señaladas en los 
arts. 45, 47 y 48 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo por la que se aprueba el Estatuto de 
los Trabajadores. 

Las excedencias podrán ser voluntarias o forzosas, siguiéndose en cada caso lo 
establecido en el art. 46 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo referida, con sus 
modificaciones posteriores. 

En cuanto a la extinción del contrato de trabajo, se estará a lo dispuesto en los arts. 49 a 
56 del Estatuto de los Trabajadores. 

  

CAPITULO V. INGRESOS Y TRASLADOS. 

ARTICULO 13.- INGRESO AL TRABAJO. 



Además de los puestos de trabajo de personal laboral fijo que se incluyan en la Oferta 
de Empleo Público anual, se podrá proceder a la contratación laboral temporal, con los 
requisitos que establece el art. 16 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, más los de 
convocatoria, bases y otros que se establecen para las Administraciones Públicas. 

El sistema de ingreso preferente para este tipo de contrataciones será el de concurso-
oposición, excepcionalmente se podrá utilizar el concurso. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el máximo legal con 
contratos temporales, y previo informe del Servicio, se incluirán en la OEP. 

ARTICULO 14.- REALIZACION DE TRABAJOS DE SUPERIOR O INFERIOR 
CATEGORIA. 

Se estará a lo establecido en el art. 23 del vigente Estatuto de los Trabajadores y demás 
normas de carácter general. 

Sólo podrán ejercerse las funciones de categorías superiores con carácter excepcional y 
transitorio hasta un máximo de seis meses, cuando así lo autorice el órgano competente 
de la Corporación, previo informe del Comité de Empresa. En este supuesto, se 
abonarán las diferencias económicas correspondientes a las retribuciones 
complementarias, durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

  

ARTICULO 15.- TRASLADOS Y PERMUTAS. 

Los traslados de puestos de trabajo se regirán por las siguientes normas: 

a) Los traslados a puestos de trabajo que supongan promoción económica o profesional 
se realizarán mediante concurso de provisión, cuyas bases y baremos serán negociados 
con carácter previo a su convocatoria con el Comité de Empresa. 

b) Los traslados entre distintos Servicios Municipales que no supongan promoción 
serán dispuestos por la Concejalía de Personal, previo informe no vinculante del 
Comité de Empresa. Excepcionalmente, por motivos de urgencia, la Concejalía de 
Personal podrá realizar el traslado mediante el oficio oportuno, dando en todo caso 
comunicación razonada al Comité de Empresa. 

c) Los traslados de puesto dentro del mismo servicio serán dispuestos por la Concejalía 
de Personal mediante comunicación razonada al interesado, dándose cuenta al Comité 
de Empresa. 

d) Se autorizan los cambios de turnos entre trabajadores de la misma categoría. 



ARTICULO 16.- RELACION DE PUESTOS. 

Una vez confeccionada la relación de puestos de trabajo de personal laboral y la 
descripción de las funciones de los mismos se incluirá la citada relación como anexo al 
presente convenio. 

ARTICULO 17.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal laboral al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 1.000.000 pesetas. 

La Comisión de Formación será la misma que la establecida para el personal 
funcionario en el Texto del Acuerdo de Condiciones de Trabajo y por tanto con las 
mismas funciones. 

CAPITULO VI.- PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 18.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de I.L.T. motivada por accidente laboral, enfermedad profesional o 
maternidad de la mujer trabajadora, el Ayuntamiento abonará la diferencia entre la 
prestación de la Entidad Aseguradora y el salario real del trabajador. 

2.- En los casos de I.L.T. como consecuencia de enfermedad común o accidente no 
laboral, el Ayuntamiento abonará al trabajador la diferencia entre la prestación de la 
Seguridad Social y su salario real de Convenio (incluida productividad, durante los dos 
primeros meses), durante el primer año y medio de baja consecutiva o interrumpida con 
período de altas inferior a un mes. 

No obstante, y pese a haberse superado el año y medio en situación de baja por I.L.T., 
si se incoará expediente de invalidez, el trabajador hasta tanto este se resolviera, 
volvería a percibir del Ayuntamiento la diferencia entre la prestación de la Seguridad 
Social y su salario real de Convenio, excluido el Complemento de Productividad. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los trabajadores laborales fijos que 
lo soliciten y lleven más de un año prestando servicios y hasta el límite presupuestario 
existente. 



El límite presupuestario para este tipo de Ayuda se fija para este año en 100.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por prótesis dental, o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no este cubierto por la 
Seguridad Social.  

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

No se podrá superar la cantidad de 20.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta), junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que esta determine a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 19.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables siempre que exista disponibilidad 
presupuestaria con la cuantía máxima de dos mensualidades de las retribuciones 
básicas líquidas del solicitante que deberán reintegrarse en el tiempo de 12 meses si se 
ha concedido una paga, y 18 meses si son dos, y siempre que se trate de personal 
laboral indefinido. 

En cualquier caso la concesión de dos pagas habrá de responder a motivos urgentes, 
extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 500.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 20.- AYUDAS. 

- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del personal laboral indefinido. 

La Corporación otorgará ayudas por estos conceptos en las siguientes cuantías: 

- Por matrimonio .......... 10.000 ptas. 

- Por natalidad ........... 3.000 ptas. 

- Por sepelio ............. 15.000 ptas. 



Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
Contratado Indefinido al menos un año, en los casos de matrimonio en que ambos 
cónyuges tuvieran derecho a la prestación por ser Contratado Indefinido la cuantía total 
sería de 15.000 pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son 
ambos Contratados Indefinidos, la cuantía sería de 5.000 pesetas para uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos del personal laboral indefinido. 

Se regirán por lo establecido con carácter general en el Real Decreto 2741/72, de 15 de 
septiembre, la Orden de 27 de Diciembre de 1973, y Decreto 162/80, de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el organismo oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayudas en los casos de Jubilación Anticipada: 

A los Contratados Indefinidos con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de 
antigüedad en el Ayuntamiento, que causen baja voluntaria por jubilación, se les 
indemnizará por una sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las 
edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

El personal laboral indefinido, será incluido en la póliza de seguro de vida que la 
Corporación suscribirá para el personal funcionario y en las mismas condiciones. 

ARTICULO 21.- BECAS DE ESTUDIO. 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal laboral en activo que curse estudios académicos en 
Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso Escolar, atendiendo a los ingresos 
económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 



desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 a las Becas de ayuda al estudio será de 300.000 
pesetas y las bases de convocatoria las aprobadas por la Comisión de Gobierno a 
propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad suficiente a la 
convocatoria cuando esta se produzca, que será por lo general en el mes de noviembre 
de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
Convivencia. 

ARTICULO 22.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

CAPITULO VI: SEGURIDAD E HIGIENE. 

ARTICULO 23.- 

Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D.M.de 9-3-71, y D.M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal y laboral. 

CAPITULO VII: DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

ARTICULO 24.- 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical de 2 de agosto de 1985 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para las 
Secciones Sindicales. 

ARTICULO 25.- CREDITO HORARIO. 

Las Organizaciones sindicales podrán crear una bolsa de horas mensuales por cada 
Sindicato que reúnan el total de crédito horario que corresponda a los miembros del 
Comité de Empresa.  



Cada Sindicato podrá distribuir mensualmente de la bolsa de horas a los representantes 
que para ejercer actividad sindical los precisen. No serán con cargo al crédito horario 
las horas empleadas en las Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene, u 
otras Comisiones de Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al 
crédito horario retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y 
conferencias sindicales. 

El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal, o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

CAPITULO VIII: RETRIBUCIONES. 

ARTICULO 26.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal laboral los siguientes conceptos: 
sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, complemento 
de productividad, complemento personal transitorio, en su caso y gratificaciones por 
servicios extraordinarios. 

La tabla de retribuciones del personal laboral para  

1994 y 1995, será la recogida en el anexo I de este Convenio. 

ARTICULO 27.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DE SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 

El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 ptas/Km. 
para automóviles y 9 ptas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos los 
gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/89 y disposiciones complementarias, salvo que se hagan viajes en grupo, 
se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 



1.- RETRIBUCIONES BASICAS.- 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de Enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

  

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO. 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de C.D. de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 

26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 



20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO. 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1.993, hasta que en la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo 
y Acuerdo Plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1.994, ulna partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específico, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada grupo se señalan. 

GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 



El restante crédito de complemento de productividad, se distribuirá por la Corporación 
según los criterios adoptados por el Pleno para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994 , en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones,abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 

Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 



Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 

Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 



Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994, será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Convenio Colectivo del 
Personal Laboral, con sus correspondientes anexos, se acordó su aprobación 
DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida, Cantonal e 
Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular)." 

"TREINTA Y TRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA MUNICIPAL DE PUESTOS DE TRABAJO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DE PUESTOS DE TRABAJO MUNICIPALES. 

Visto que una vez concluidos los trabajos de los Inspectores de la Inspección General 
de Servicios del Ministerio para las Administraciones Públicas, quedaron patentes que 
existían numerosas disfunciones de organización entre los diferentes servicios 
municipales, que hacían aconsejable la definición de una nueva estructura orgánica 
que, enmarcada en un cambio profundo en la organización, tuviera el objetivo final de 
reordenarla, modernizarla y hacerla más eficaz. 

Visto que con el organigrama o estructura de puestos de trabajo que se pretende se 
conseguiría, por una parte, acotar los ámbitos de decisión política y funcionarial, en la 
actualidad un tanto difusos y, por otra, clarificar las funciones y cometidos de cada 
puesto de trabajo, mejorar la gestión de recursos humanos y material municipales y 
delimitar las competencias funcionales de cada una de las Areas. 

Visto, asímismo, que lo anterior supondría un claro estímulo para las aspiraciones de 
promoción profesional de los empleados municipales, demandante desde mucho 
tiempo de una propuesta similar, y en este sentido la propuesta que ahora se presenta ha 
sido consultada con las Organizaciones Sindicales representativas, y que aún cuando no 
haya sido negociada con las mismas por no ser materia de negociación, sí se tiene, en 
general, el concenso para su aprobación. 

Aclarando que por lo que se refiere al organigrama previsto en el Area 6, de Asuntos 
Sociales, y a fin de integrar en una única organización, a efectos funcionales y 
orgánicos, a todo el personal, tanto municipal, cuanto del Instituto de Servicios 
Sociales que prestan su labor profesional en dicha Area, se tiene previsto el proceder a 
la adscripción de todos los funcionarios y personal laboral afectados al referido 
Instituto y, por tanto, la esctructura del Instituto, si así lo acuerda el Pleno, del referido 
Organismo no formando parte por tanto de la estructura dependiente de forma directa 
del Excmo. Ayuntamiento, por la presente se propone: 

Que se apruebe la estructura orgánica que se acompaña a la presente propuesta y la 
definición de contenidos generales de cada una de las Areas que la integran con el 
condicionamiento relativo al Area 6, de Asuntos Sociales, ya relatado. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 



LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó que se eleve al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la modificación de que sea una aprobación inicial de la 
estructura orgánica, a fin de que puedan dar comienzo los trabajos de la Comisión de 
Valoración de Puestos, y en un plazo aproximado de dos meses, en los cuales se 
procederá a ver entre todos los Grupos Políticos la posibilidad de consensuar algunos 
aspectos de la estructura que ahora no se comparte, se procederá a una aprobación 
definitiva, si procede, de la estructura orgánica. 

El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así su voto será de abstención por el hecho de admitirse 
la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial que 
ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión. 

Sometido a votación la aprobación inicial de la propuesta del Concejal Delegado de 
Interior y Régimen General sobre estructura orgánica de puestos de trabajo 
municipales, se obtienen las siguientes votaciones: 

A FAVOR: Grupos Socialista e Independiente. 

ABSTENCIONES: Grupos Izquierda Unida y Cantonal. 

EN CONTRA: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno de la Corporación resolverán lo que 
mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, 
solicitando que se incluya en el Organigrama dentro del Area 5.2 Educación, Cultura, 
Deportes y Juventud, un Coordinador de Actividades Deportivas. 

El texto de la referida estructuración orgánica con la modificación anteriormente 
propuesta por el Concejal Delegado de Interior y Régimen General, queda del siguiente 
tenor literal: 

  

FUNCIONES DE LAS AREAS 



1.- AREA DE PERSONAL E INTERIOR 

En este área se reúnen todas aquellas funciones comunes (salvo las de tipo 
presupuestario) que van a dar asistencia, medios y servicios a todas las Unidades 
Gestión que prestan servicios al ciudadano. 

Las unidades que componen este Area son: 

A.- Recursos Humanos. 

B.- Organización y Formación. 

C.- Servicios Generales. 

D.- Secretaría General. 

E.- Centro de Proceso de Datos. 

F.- Servicios Jurídicos 

A.- RECURSOS HUMANOS. 

Recursos humanos realiza las funciones de relaciones laborales, formación, provisión, 
selección y gestión de personal tanto funcionario como laboral. 

Unidades: 

a.- Selección y provisión.  

Funciones: 

1) La gestión de la Oferta de Empleo Pública desde su inicio con el estudio de las 
necesidades continuando con estudio de los perfiles de los puestos de trabajo que 
necesita el Ayuntamiento, la realización de las bases y la tramitación de todo el proceso 
de selección del personal que haya de entrar en el Ayuntamiento. 

2) La provisión de los puestos de trabajo, estableciendo la carrera administrativa, en 
base al organigrama existente en el Ayuntamiento, así como toda la tramitación de 
provisión de puestos de trabajo. 

De esta Unidad dependerá el Gabinete de Salud Laboral y Asesoramiento que tendrá 
como funciones la atención a la salud laboral de todo el personal del Ayuntamiento, así 
como prestar asesoramiento a otras Unidades de acuerdo a la cualificación profesional 
de los integrantes del Gabinete. 

b.- Gestión de personal. 

Funciones: 



Toda la gestión administrativa del personal del Ayuntamiento, ya sea en relación con el 
personal laboral como con el personal funcionario (nóminas, altas y bajas de 
enfermedad, permisos y vacaciones, jubilaciones, traslados, reorganización y 
reubicación del personal sobrante con motivo de la privatización de servicios 
municipales, situaciones administrativas, Seguridad Social, etc.). 

B.- ORGANIZACION Y FORMACION. 

Sus funciones son: 

1) La creación y modificación de la estructura orgánica del Ayuntamiento. 

2) La racionalización de procedimientos y la normalización de documentos. 

3) La coordinación y organización de los planes generales que afecten a más de un 
área. 

4) La creación de los planes de formación anuales de todo el personal del 
Ayuntamiento. 

5) El control y seguimiento de todos los cursos que se realizen en el Ayuntamiento, 
tanto los planificados y organizados por el propio Ayuntamiento como aquellos 
externos al Ayuntamiento a los que hayan de asistir cualquier trabajador del mismo. 

Unidades que la componen: 

1.- Equipo Técnico. 

2.- Unidad Administrativa. 

C.- SERVICIOS GENERALES. 

Recoge una serie de unidades con funciones de poyo al resto del Ayuntamiento salvo la 
Oficina de Información al Ciudadano, cuyas funciones son de servicio externo. 

a.- Registro General. 

Funciones: 

Tramitación de todos los documentos que entran y salen en el Ayuntamiento en 
relación con los ciudadanos. 

b.- Oficina de Información al Ciudadano. 

Funciones: 

Informar, personal o telefónicamente, de todos los temas relacionados con los servicios 
del Ayuntamiento, así como recoger las quejas de los ciudadanos y contestarlas, 



centralizando la información para descargar al resto de las oficinas de gestión de esta 
tarea que producen disfunciones en las mismas. 

c.- Existen otras unidades instrumentales de apoyo como son: 

a) Parque Móvil. 

Realiza funciones de conducción y reparación de vehículos para otros servicios. 

b) Portería y Reprografía. 

Realiza funciones de control del personal externo que circula por el Ayuntamiento, 
traslado de documentos y reproducción de los mismos y todas aquellas labores de 
carácter de apoyo instrumentar a las Unidades del Ayuntamiento. 

D.- SECRETARIA GENERAL. 

Realiza funciones de apoyo legal a la Corporación y control administrativo de la 
legalidad de las actuaciones municipales. 

Unidades: 

a) Unidad Administrativa. 

Sus funciones son la elaboración, control, transcripción y comunicación de toda la 
documentación generada en la Secretaría General. 

b) Población y Quintas. 

Funciones: 

1) La elaboración, mantenimiento y control del Padrón Municipal de Habitantes y todo 
lo derivado de él como los certificados, estadísticas, mantenimiento del callejero, etc. 

2) La tramitación de Quintas. 

E.- CENTRO PROCESO DE DATOS. 

Funciones: 

1) Prestar apoyo a las demás Unidades del Ayuntamiento mediante el análisis y 
programación de las aplicaciones que necesiten o aconsejando la compra de 
aplicaciones ya existentes en el mercado en caso de que ello sea más interesante al 
Ayuntamiento que el realizarlas por el Centro de Proceso de Datos. 

2) La propuesta de la compra de todos los equipo informáticos del Ayuntamiento. 

F.- SERVICIOS JURIDICOS. 



Sus funciones son representar y defender al Ayuntamiento ante los Tribunales de 
Justicia.  

  

2.-AREA DE HACIENDA Y ECONOMÍA 

En esta área se reúnen todas las funciones de control presupuestario, tanto en su faceta 
interna (control y fiscalización del gasto de todas las concejalias), como externa 
(tramitación de tasas e impuestos, ingresos y gastos del Ayuntamiento). 

Las Unidades que componen este Area son: 

A.- Tesorería 

B.- Rentas 

C.- Compras Contratación y Patrimonio 

D.- Intervención 

E.- Asesoría técnico-jurídica. 

A.- TESORERIA. 

Sus funciones son realizar los pagos e ingresos del Ayutamiento. 

B.- RENTAS. 

Unidades: 

a.- INSPECCION DE RENTAS. 

Sus funciones son la vigilancia, seguimiento y control del cumplimiento por partes de 
los ciudadanos de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento. 

b.- IMPUESTOS Y TASAS. 

Sus funciones son la tramitación de los impuestos y tasas del Ayuntamiento excepto el 
IBI. y ISOIVT. 

c.- IBI. e ISOIVT. 

Sus funciones son la tramitación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y el Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos. 

C.- COMPRAS, CONTRATACION Y PATRIMONIO. 



Unidades: 

a.- Compras y almacén. 

Sus funciones son la gestión de las compras su almacenamiento y posterior distribución 
a los servicios municipales que lo necesiten. 

b.- Contratación. 

Sus funciones son la tramitación de todas las obras y suministros del Ayuntamiento. 

c.- Patrimonio. 

Funciones: 

1) La gestión del patrimonio municipal. 

2) La confección y rectificación del Inventario Municipal así como el control de 
Inventario de Bienes Muebles. 

D.- INTERVENCION. 

Su funciones genéricas son el control y mantenimiento del presupuesto. 

Unidades: 

a.- Contabilidad de gastos. 

Sus funciones son el control de todos los gastos realizados por el Ayuntamiento. 

b.- Contabilidad de ingresos. 

Sus funciones son el control de todos los ingresos percibidos por el Ayuntamiento. 

E.- ASESORIA TECNICO-JURIDICA. 

Sus funciones son asesoramiento técnico-jurídico en la elaboración y modificación de 
los presupuestos municipales. 

  

3.- AREA DE URBANISMO 

En este Area se reúnen una serie de funciones homogéneas que prestan un servicio 
directo al ciudadano, planeamiento, gestion, disciplina urbanística, licencias de 
actividades e industrias e información urbanística al ciudadano. 

Las Unidades que componen este Area son: 



A.- Planeamiento 

B.- Gestión 

C.- Asesoría Jurídica 

D.- Información Urbanística 

E.- Disciplina Urbanística y Actividades e Industrias 

A.- PLANEAMIENTO. 

Funciones: 

1) Elaboración, desarrollo y modificaciones del Plan General de Ordenación Urbana. 

2) Elaboración, desarrollo y modificaciones de programas de actuación urbanística, 
Planes Especiales, Planes Parciales y Estudios de Detalle. 

B.- GESTION URBANISTICA. 

Sus funciones son informar, desde el punto de vista técnico, los proyectos de 
reparcelación, proyectos de compensación, proyectos de expropiación y sistemas 
generales. 

C.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son informar todos los temas de planeamiento y gestión que necesiten 
informe jurídico. 

D.- OFICINA DE INFORMACION URBANISTICA. 

Funciones: 

1) Informar de toda la tramitación de los expedientes del Area de Urbanismo, de la 
planimetría, entrega de instancias, informar telefónicamente, informar sobre el uso del 
suelo, etc. 

2) Tramitar las licencias de obra menor. 

3) Entrega de documentación de concesión de licencias, elaboración y entrega de 
certificados urbanísticos. 

E.- DISCIPLINA URBANISTICA Y ACTIVIDADES E INDUSTRIAS. 

a.- Inspección y denuncias. 



Sus funciones son la tramitación de todos los expedientes sancionadores de urbanismo, 
salvo los de industrias y actividades. 

b.- Licencias de obras. 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias urbanísticas así como todos los 
expedientes relacionados con las licencias de obras. 

c.- Licencias de actividades e industrias 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias de actividades e industrias, así 
como los expedientes conexos, expedientes sancionadores, comprobación, cambio 
titularidad, mercadillos, etc.). 

4.- AREA DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS. 

Las funciones de este Area son la elaboración, mantenimiento y conservación de la 
infraestructura municipal, así como la prestación de servicios de mantenimiento de 
espacios públicos. 

Las Unidades que la componen son: 

A.- Obras y Proyectos 

B.- Instalaciones y Servicios 

C.- Medio Ambiente 

D.- Sanidad. 

E.- Asesoría Jurídica 

A.- OBRAS Y PROYECTOS. 

a.- Equipo Técnico de Infraestructura. 

Funciones: 

1) La redacción y/o dirección técnica de los proyectos de obra de nueva planta y 
reforma de infraestructuras. 

2) Informar técnicamente todos los proyectos de infraestructura que se tramiten o sean 
competencia del Area.  

b.- Equipo Técnico de Arquitectura. 

Funciones: 



1) Diseñar proyectos de obras municipales. 

2) Redactar y/o dirigir proyectos de obras de nueva planta, reforma y rehabilitación de 
equipamientos. 

3) informar técnicamente todos los proyectos de competencia de esta Unidad. 

c.- Servicios Administrativos. 

Sus funciones son la prestar apoyo administrativo a los Equipos Técnicos de 
Infraestructura y Arquitectura. 

B.- INSTALACIONES Y SERVICIOS. 

a.- Instalaciones municipales. 

Funciones: 

1) Labores de apoyo a los servicios del Ayuntamiento (traslados, montajes, limpieza, 
etc.). 

2) Mantenimiento y conservación de instalaciones especiales (teléfonos, aire 
acondicionado, etc.). 

b.- Servicios Administrativos. 

Tramitación de los expedientes de instalaciones y servicios. 

c.- La inspección tanto de los servicios e instalaciones contratadas por el Ayuntamiento 
como del estado de las infraestructuras municipales. 

d.- Servicios Generales. 

Funciones: 

1) Mantenimiento y conservación de las vías y alumbrado en las competencias 
municipales. 

2) Mantenimiento y conservación del vivero y de los jardines municipales. 

C.- MEDIO AMBIENTE. 

Sus funciones son la vigilancia y el control de todas las agresiones al medio ambiente y 
proponer medidas para su solución. 

D.- SANIDAD. 



Este departamento recogerá las funciones actualmentes existentes, en relación tanto a 
las actividades sanitarias como a la promoción de la salud, que se incluirán en el 
departamento de Laboratorio y Epidemiología hasta que haya nuevas transferencias en 
materia de sanidad, en cuyo caso, se pondrá en marcha tanto la coordinación de sanidad 
como el departamento de actividades y programas sanitarios y se desglosarán las 
funciones entre una Unidad y otra. 

La propuesta establece una estructura que se cubrirá dependiendo de que haya nuevas 
transferencias en materia sanitaria al Ayuntamiento por parte del la Comunidad 
Autónoma y del Estado. 

Si no hubiera nuevas transferencias solo se pondría la Unidad de Laboratoria y 
Epidemiología que dependería directamente del Director del Area. 

Por estas causas, las funciones que se desarrollan son las de laboratorio, epidmiología y 
promoción de la salud: 

1) El control de las aguas en las competencias que tiene atribuidas el Ayuntamiento. 

2) Promoción de la Salud 

3) Relaciones con consultorios médicos 

E.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son asesorar en materia jurídica a toda el Area, así como emitir informes 
jurídicos sobre cualquier materia del Area. 

  

5.- AREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD 

Sus funciones son la promoción y mantenimiento de actividades socioculturales y 
educativas. 

Las unidades que la componen son: 

A.- Educación 

B.- Juventud 

C.- Archivo, Museos y Bibliotecas 

D.- Actividades Culturales y Festejos 

E.- Asesoría Jurídica 

F.- Actividades Deportivas 



A.- EDUCACION. 

Funciones: 

1) Colaborar con el Director del Area en materias de educación.  

2) Coordinar, supervisar y distribuir el trabajo de las unidades que dependen de 
educación. 

a.- Promoción Educativa. 

Funciones: 

1) Programación de cursos para formación permanente del profesores. 

2) Programación de cursos para la formación de alumnos en materias complementarias 
como salud, medio ambiente, artes plásticas, etc.. 

3) Realización de estudios para promover acciones educativas. 

b.- Gestión Educativa. 

Sus funciones son la tramitación de becas y otras ayudas en materia educativa y 
realización de estudios en materia educativa. 

c.- Atención psicopedagógica. 

Funciones: 

1) Planificar, elaborar, desarrollar e impulsar programas de atención psicológica al 
escolar. 

2) Realizar estudios en materia psicopedagógica. 

d.- Infraestructuras conservación y limpieza de colegios. 

Sus funciones son la conservación, mantenimiento y limpieza de los colegios del 
municipio. 

B.- JUVENTUD. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades dependientes de 
Juventud. 

a.- Programa de ocio y participación. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica de los programas de ocio y 
participación. 



b.- Programa de empleo. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica del programa de empleo. 

c.- CIADJ 

Sus funciones son informar y orientar a los jóvenes en cualquier materia que les afecte. 

C.- ARCHIVO, MUSEOS Y BIBLIOTECAS. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades que dependen de 
cultura. 

a.- Museos y Patrimonio Histórico. 

Sus funciones son adquisición, conservación y mantenimiento de los museos y del 
patrimonio histórico del municipio. 

b.- Archivo y Publicaciones. 

Funciones: 

1) Conservar, organizar y depurar la documentación tanto histórica como 
administrativa del Archivo Municipal. 

2) Dictar normas para la normalización de las publicaciones realizadas por otras 
Unidades del Ayuntamiento. 

c.- Biblioteca y Documentación. 

Funciones: 

1) Crear y mantener bibliotecas. 

2) Crear y mantener un fondo documental. 

D.- ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTEJOS. 

Sus funciones son programar los actos culturales y festejos que el Ayuntamiento va a 
organizar. 

F.- ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

Sus funciones son la coordinación de todas las actividades deportivas, tanto las 
realizadas por el Patronato Municipal de Deportes, como del resto del personal 
funcionarios o contratados que realizan su trabajo en el Area de Deportes del 
Ayuntamiento. 



  

6.- AREA DE ASUNTOS SOCIALES 

Sus funciones son la protección social al conjunto de la sociedad y, en particular, a las 
clases más desfavorecidas. 

Las unidades que la componen: 

A.- Centros Municipales de Servicios Sociales 1 y 2 

B.- Servicios Especializados 

C.- Planificación Social 

D.- Administración 

E.- Unidad de la Mujer 

A.- CENTROS MUNICIPALES DE SERVICIOS SOCIALES 1 Y 2 

Funciones: 

1) Gestionar los recursos adscritos a las mismos y sus presupuestos. 

2) Elaborar programaciones y presupuestos. 

3) Estudiar y proponer la creación de nuevos recursos. 

4) Estudiar, valorar y aprobar casos individuales. 

5) Realizar informes. 

En los Centros Municipales de Servicios Sociales se incorpora un Equipo Técnico para 
realizar funciones de asesoramiento psicológico y jurídico tanto al CMSS como al 
ciudadano. 

B.- SERVICIOS ESPECIALIZADOS. 

Funciones: 

1) Elaborar y gestionar programaciones y recursos de los servicios especializados. 

2) Realizar informes y estudios a nivel colectivo como individual en centros 
especializados. 

C.- PLANIFICACION SOCIAL. 

Funciones: 



1) Desarrollar investigaciones sobre la realidad social y áreas de intervención 
comprendidas en el sistema de Servicios Sociales. 

2) Controlar informáticamente la información social producida en el Area para su 
análisis, evaluación y confección de memorias. 

3) Asesoramiento técnico en investigaciones y documentación social. 

D.- ADMINISTRACION. 

Funciones: 

1) Elaboración y control del presupuestos de Asuntos Sociales. 

2) Gestión de personal. 

3) Compras y mantenimiento de infraestructuras de Asuntos Sociales. 

7.- AREA DE ALCALDÍA 

Este Area tiene por una parte las funciones propias de la Alcaldía como son la 
Secretaría Particular, el Gabinete del Alcalde y Prensa y Protocolo, y por otra una 
función de coordinación del resto de las Areas. 

Este Area está integrada por dos ramas independientes: 

A.- Dependiendo directamente del Alcalde el Gabinete del Alcalde. 

B.- El Concejal Coordinador del que depende la coordinación, desconcentración y el 
desarrollo local. 

A.- GABINETE DEL ALCALDE. 

Sus funciones son la de asesoramiento al Alcalde. 

a.- Asesores. 

Sus funciones son asesorar al Alcalde en aquellas materias que se les soliciten. 

b.- Comunicación y Protocolo. 

Funciones: 

1) Mantenimiento de las relaciones con la prensa. 

2) Dirigir y controlar los aspectos protocolarios de los actos oficiales de la Corporación 
Municipal. 



B.- COORDINACION, DESCONCENTRACION Y DESARROLLO LOCAL. 

1.- Desconcentratación y relaciones vecinales. 

Funciones: 

1) Llevar la coordinación y gestión de las oficinas desconcentradas que se vayan 
creando. 

2) Llevar la gestión de los Concejales de Distrito. 

b.- Desarrollo local. 

Sus funciones son promover el desarrollo en el municipio del turismo, agricultura, 
industria, economía, etc. 

  

8.- AREA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

En relación a este Area no se propone un organigrama propiamente sino que se plasma 
sólo la jerarquía dentro de cada uno de los cuerpos, dejando su organización a los 
futuros reglamentos o a una posterior reorganización de los servicios. 

Este Area tiene dos funciones claramente diferenciadas: 

A.- POLICIA MUNICIPAL. 

La función fundamental es la vigilancia del cumplimiento de las Ordenanzas 
Municipales y cooperar, dentro de las competencias que le atribuye la Ley de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, de 13 de marzo de 1986, en el mantenimiento de la seguridad de 
la via pública. 

B.- SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 

Sus funciones como su propio nombre indica son la extinción de incendios y el 
salvamento. 

La Unidad Técnico-administrativa tendrá dos responsables: 

a) Responsable de Prevención. 

b) Responsable de Administración." 

Consta en el expediente esquema del organigrama municipal propuesto, habiéndose 
expedido certificado del acuerdo en el que figura el referido organigrama, que contiene 
once folios. 



  

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos diciendo que en 
Comisión Informativa se abstuvo, porque Izquierda Unida propuso el aplazamiento del 
tema para tratarlo con más profundidad, como igualmente hizo el Grupo Popular, y eso 
lo vio lógico, porque se podrían aportar cuestiones interesantes. No obstante, y dado 
que el Equipo de Gobierno ha aceptado las sugerencias del Grupo Cantonal, el voto que 
va a emitir será a favor del dictamen. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que le gustaría hacer una valoración de lo que supone para el Ayuntamiento 
aprobar este organigrama, en el que se ha de ajustar toda una valoración de puestos de 
trabajo. Precisamente por la importancia de este tema, es por lo que su Grupo insistió 
en Comisión Informativa sobre la necesidad de que cuestiones de este tipo salgan 
respaldadas con el máximo consenso, porque no se van a poder llevar adelante en lo 
que queda de legislatura toda una serie de actuaciones que van a ser muy complejas, y 
que podrían quedar en la precariedad con la composición de la futura Corporación 
Municipal; por eso cree que el consenso amplio y general debería de ser la tónica a la 
hora de abordar este tema. Cuando el Equipo de Gobierno pasó la propuesta de 
organigrama, ya en octubre del año 93, su Grupo hizo una propuesta alternativa 
haciendo la crítica y la denuncia en aquellos puntos que consideraban que eran 
inaceptables, pero, al mismo tiempo, presentando una alternativa de propuesta, que 
nunca tuvo respuesta por parte del Equipo de Gobierno, y que de nuevo adjuntaron al 
expediente en la Comisión Informativa donde se dictaminó el tema. Se oponían 
radicalmente a cómo se contemplaba en el organigrama el Area de la Alcaldía, porque 
entendían, y así lo han dicho públicamente, que tal y como se recoge esta cuestión, lo 
que se hace es delegar competencias que su Grupo considera que jamás el Alcalde 
debiera delegar en persona alguna, como es la Coordinación del Ayuntamiento, y que, 
dando tantas competencias al llamado "superconcejal", eso era una elección de Alcalde 
a dedo, y a dedo por el propio Alcalde, e Izquierda Unida entiende que un Alcalde no 
se puede elegir de esa manera. Por tanto, para su Grupo ese es uno de los puntos menos 
aceptable del organigrama. No obstante, en Comisión Informativa quedaron recogidas 
algunas de las consideraciones que su Grupo hizo en octubre del 93, como es el tema 
de la Gerencia de Urbanismo, aunque en la propuesta que hicieron existían tres Areas 
que consideran importantes que se recojan en el organigrama, como objetivos políticos 
importantes del Ayuntamiento; una era el Area de Bienestar Social, que entienden debe 
englobar a todas las Delegaciones que tienen algo que ver por el bienestar social, como 
es educación, cultura, servicios sociales, consumo, medio ambiente, sanidad, etc., otra, 
el Area de Promoción Económica, porque este Ayuntamiento cuando es 
representantivo de los ciudadanos que están sufriendo una situación de crisis 
económica importante, no puede pasar sin tener un Area que haga frente a lo que es la 
reactivación económica, siempre desde las competencias y posibilidades municipales, 
pero sí como órgano de trabajo municipal e institucionalizados y donde se desarrollen 
los tres ejes fundamentales de la economía, como son la potenciación de la industria, el 
fomento del turismo y el fomento de la agricultura. Otra Area que plantearon fue para 
el tema de la descentralización y participación ciudadana. Todas esas propuestas de su 
Grupo han sido adjuntadas al expediente, y como quedó la voluntad clara en Comisión 



Informativa de que esta aprobación supone simplemente empezar o posibilitar que se 
inicie el tema de la catalogación de puestos de trabajo, manteniendo reuniones mientras 
dure esa catalogación para intentar recoger y consensuar con el resto de Grupos 
Municipales el organigrama que al final será el definitivo, y de ahí que el voto sea de 
abstención y no en contra. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que este 
tema les parece importantísimo, e incluso lo catalogaría como uno de los acuerdos de 
mayor calado político y de funcionamiento que se pueda adoptar por la Corporación. 
Hoy se pretende racionalizar el funcionamiento y el trabajo del Ayuntamiento, y su 
Grupo está absolutamente de acuerdo en que el organigrama es imprescindible, que las 
funciones se tienen que delimitar, que el trabajo administrativo se debe racionalizar, y 
por ello siempre han dicho que estaban abiertos al tema, e incluso deseosos de que se 
pusiera en marcha ese procedimiento. Pero lo cierto es que se han llevado una 
desagradable sorpresa con el nuevo Concejal de Interior, que negocia perfectamente 
con los Sindicatos y con la Junta de Personal, y que les presenta en Comisión 
Informativa, sin tener previamente el más mínimo contacto con el tema, y aunque quizá 
se les diga que no han hecho aportaciones en el periodo que se les dio, lo cierto es que 
normalmente esta Casa ha funcionado hasta ahora, hasta la llegada de este nuevo 
compañero de Corporación, que a lo mejor por inexperiencia o por el poco tiempo que 
lleva en el tema quizá no conoce o no ha vivido la mecánica de funcionamiento de este 
Ayuntamiento, porque siempre se ha tenido el máximo de contacto entre los Grupos 
para consensuar, dentro de lo posible, aquellos temas que fueran necesarios. En este 
caso no se produce así, y les llega de pistoletazo el Sr. Fernández Lozano con su 
propuesta en Comisión Informativa, propuesta que, además, es diferente a la que 
previamente se les envió, con lo cual las aportaciones que tenían previstas hacer las han 
tenido que variar, dada que la propuesta igualmente había variado. En Comisión 
Informativa su Grupo preguntó por qué había tanta prisa, y lo que se les dijo por parte 
del Delegado es que se había llegado a unos acuerdos con la Junta de Personal para 
poner en marcha esta catalogación de puestos de trabajo, por eso la propuesta de su 
Grupo fue posponer el tema un par de días para poder estudiarlo mejor y 
posteriormente verlo en una Comisión Informativa monográfica, a fin de poder llegar a 
un mayor consenso. Como no existió esa voluntad por parte del Equipo de Gobierno, o 
bien es que quiere dejer al grupo mayoritario de la oposición al margen de los acuerdos 
que se adopten sobre este asunto, lo que les tiene que decir es que allá con la 
responsabilidad que adquiera el Equipo de Gobierno, porque desde luego su Grupo 
estaba dispuesto a votar a favor, pero tienen serias reservas con lo que hoy se propone, 
lo que les obliga a votar en contra de ese proyecto de organigrama, y no precisamente 
porque estén en total desacuerdo con el mismo, porque con el 80 por 100 sí que lo 
están, pero tienen tantas dudas con algunos de ellos que les impide apoyarlo, aunque se 
vayan a corregir, como ha dicho el Delegado de Interior, a lo largo de un determinado 
período; pero es que igualmente se podrían haber corregido antes como pidió su Grupo. 
Como no quieren enfrentar al Equipo de Gobierno con los funcionarios ni a éstos con 
los ciudadanos, ni a los ciudadanos con el Ayuntamiento, pero es que es el propio 
Equipo de Gobierno el que se está labrando esa situación, porque si los temas se 
pueden sacar con un máximo de acuerdo, y de hecho éste podría haber salido así, lo 
que sí que van a hacer es aportar las sugerencias por escrito para que se adjunten al 



Acta de hoy. En el Area de Interior y Personal, el Secretario General debiera de 
depender del Concejal y no del Director del Area; el Letrado Consistorial debe de 
depender del Secretario General, y no del Director del Area; igualmente saber de dónde 
proceden los Directores de Area, si son funcionarios, si son de la calle, si se puede 
llegar a un acuerdo en el sentido de saber cómo se define esa figura de Director del 
Area, si va a ser un cargo de confianza pero de personal del Ayuntamiento o si lo va a 
ser de gente de fuera. En el Area de Hacienda y Economía creen que el Interventor 
igualmente debe de depender del Concejal y no del Director del Area; en el Area de 
Infraestructura y Servicios, les parece absurdo que Medio Ambiente, Laboratorio, 
Epidemiología, Promoción de la Salud estén incluidos en ese Area, que es debatible y 
discutible y se podría llegar al acuerdo de que estuviera en Interior o que estuviera en 
alguna otra Area, o bien que se quede en Infraestructuras. Todo eso es para hablarlo. 
Existe, bajo el punto de vista de su Grupo, una hipertrofia de técnicos superiores en 
Sanidad, porque el Ayuntamiento tiene mínimas competencias en esa materia, y se 
meten dos figuras más del Nivel A, pero en el Laboratorio Municipal se pone a un 
Técnico de Formación Profesional de 2º Grado, cuando hay técnicos en el Laboratorio 
que deben ser los que lleven adelante el tema. No se especifica dónde está el Servicio 
Industrial Municipal, pues no aparece por ningún lado. En Educación, Cultura y 
Deportes, se asumen competencias que más parecen del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sin especificar funciones. Se magnifica el Area de Alcaldía que desde ningún 
punto pueden compartir. No aparece ni Industria, ni Agricultura ni Turismo, 
promociones que tan importantes deben ser para este Ayuntamiento; no se mencionan 
las relaciones vecinales en ninguna parte del organigrama, etc., etc. Todo eso se debiera 
de haber debatido en Comisión Informativa, y se podría haber llegado a un acuerdo, 
pero el Concejal Delegado de Interior no ha creido conveniente contar con el Partido 
mayoritario de la Oposición, por tanto el Partido mayoritario de la Oposición no cuenta 
tampoco con el Sr. Concejal Delegado de Interior, y va a votar en contra de este 
organigrama. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen 
General, diciendo que en este tema, al igual que en otras muchas cuestiones, se miente, 
y se alegra que los Plenos sean públicos y que aquí se entienda cuál es la sensibilidad 
del Grupo Popular hacia los temas de personal, porque cuando en una Comisión 
Informativa se cambia la propuesta que algunos llamaban cerrada, y se da una salida de 
dos meses para la catalogación de puestos de trabajo, e ir limando asperezas entre los 
Grupos para llegar a acuerdo, porque coincide con lo que ha manifestado Izquierda 
Unida en cuanto a que con este tema se debe de dar un amplio consenso, aunque ve 
difícil que con algunos Grupos eso se pueda dar, porque solamente un Grupo ha sido el 
que ha manifestado su postura respecto a este organigrama, que lleva cinco años 
esperando, y por eso ha de decir que él prefiere ser nuevo a llevar muchos años en el 
Ayuntamiento y en temas de personal ser insensible, como están demostrando otros 
Grupos políticos. Alguien ha dicho que cómo se come esto, pues se come con esa 
sensibilidad de la que ha hablado, y lo que era una propuesta cerrada y se abre para en 
dos meses poder discutirla y desarrollar el organigrama, ahora parece ser que el Grupo 
Popular tenía una propuesta de lo que era el desarrollo del propio organigrama. 
Lamenta el voto en contra del Grupo Popular, y solamente le queda decir que se va a 
seguir trabajando en temas de personal de la forma que desde hace algún tiempo se 



hace, porque es bueno tanto para los funcionarios como para el pueblo de Cartagena, 
porque lo cierto es que un buen desarrollo orgánico va a repercutir en los propios 
ciudadanos. 

Nuevamente hace uso de la palabra la Sra. Rosique Rodríguez pidiendo se dé lectura a 
las propuestas que los diferentes Grupos hicieron en Comisión Informativa y que 
figuran en el dictamen. 

Con la venia de la Presidencia por el Sr. Secretario se da lectura a lo solicitado, que es 
del siguiente tenor literal: 

"El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así, su voto será de abstención, por el hecho de 
admitirse la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial 
que ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión." 

Interviene el Sr. Alcalde diciendo que si la Sra. Rosique a lo que se refiere es a qué 
Grupo ha contestado a un escrito del Delegado de Personal solicitando propuestas 
alternativas, debe constar en Acta que el único Grupo que lo ha hecho ha sido el de 
Izquierda Unida. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que además habían solicitado que constara en Acta que 
quedaba adjunto al expediente la propuesta alternativa del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida. Con independencia de la postura que cada Grupo adopte, entienden 
que las deferencias del Equipo de Gobierno tienen que ser para toda la Corporación, y 
no en exclusividad para ningún Grupo de la Oposición por el hecho de que tenga más 
Concejales. A su Grupo no se le pasó tarjeta de visita, sino que se les pasó la propuesta 
de organigrama del Equipo de Gobierno, y por la responsabilidad que tienen, aunque 
solamente sean tres Concejales, han demostrado tener capacidad de presentar 
propuestas alternativas. Existe otra cuestión importante en el organigrama, que es la 
figura del Director del Area, y en la propuesta alternativa que han presentado lo que se 
dice es que estarían a favor de esa figura, siempre y cuando los criterios de selección de 
la persona que vaya a ocupar ese cargo, sean objetivos y no respondan a otro tipo de 
criterio; por tanto la aprobación de su Grupo a la creación de esa figura de Director de 
Area, estará condicionada a los criterios de selección. En cuanto a la variación que el 
Concejal Delegado ha presentado anteriormente respecto al Area de Educación, 
Cultura, Deportes y Juventud, tiene que decir que es significativo que la única 
variación que se hace sobre la marcha corresponda al Coordinador de las actividades 



deportivas del Ayuntamiento de Cartagena. Se viene a desmostrar, una vez más, que 
hay personas que pesan en este Ayuntamiento. 

De nuevo interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que cree que la Portavoz de 
Izquierda Unida ha mal interpretado sus palabras, porque nadie ha hecho aquí una 
manifestación de ocultismo en cuanto a los acuerdos que se puedan adoptar, sino que 
todos los Grupos de la Oposición, normalmente, han tenido múltiples contactos en 
muchos temas que se han tratado monográficamente en Comisiones técnicas previas a 
la Comisión Informativa, pero en este asunto el Sr. Fernández Lozano no ha 
considerado pertinente hacerlo así. Le ha de recordar a la Sra. Rosique que el nuevo 
Delegado de Interior lo es con posterioridad a ese escrito que dice la Sra. Rosique de 14 
de octubre, por lo que es posible que hayan cambiado las formas en cuanto a la 
actuación del Concejal con respecto al tema. Pero como eso son anécdotas y lo que 
importa es el fondo del organigrama que hoy se debate, su Grupo está dispuesto a 
trabajar por el perfeccionamiento del organigrama, pero como no se fían, porque han 
podido comprobar que muchas veces han sido asaltados en la buena fe en acuerdos que 
se han adoptado, ahora tienen que votar en contra, por eso, porque que no se fian, y 
cuando se haya corregido este asunto y se haya llegado a situaciones satisfactorias y se 
vea que no engañan a los Grupos de Oposición, no les dolerán prendas en cambiar el 
voto y votar a favor; pero, es que hoy el Equipo de Gobierno no les inspira la más 
mínima confianza, por lo que vam a votar en contra, rogando que conste expresamente 
en acta que adicionan un documento como aportación del Grupo Popular, a discutir en 
las Comisiones que posteriormente se van a celebrar. 

Finalmente interviene el Sr. Fernández Lozano diciendo que el no fiarse es recíproco, 
sobre todo en temas de personal, luego ese cariño es mútuo. En cuanto a los Directores 
de Area, en los manuales que se han pasado a los distintos Grupos, ese tema queda 
abierto, y en los dos meses que se han dado de plazo, y dado que el Grupo Popular 
también va a aportar su granito de arena en cuestión de funcionamiento, aunque 
también duda mucho que al final con dos meses más, estando el tema de elecciones aún 
más cerca, cambien el voto, por eso espera que se pueda llegar a acuerdos con otros 
Grupos políticos. 

Sometido a votación el dictamen y la estructura órganica de puestos de trabajo, que 
anteriormente han quedado transcritos, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por QUINCE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Cantonal, y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular) y CUATRO ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida y Sra. Pallarés Pérez, 
del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA 
LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 



con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura dos 
plazas de Oficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir dos plazas de Oficial de la Policía Local, así como las bases que se acompañan a 
la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION del Grupo Cantonal y los votos 
en CONTRA de los Grupos Izquierda Unida y Popular, acordó elevar al Pleno de la 
Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de 
Oficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL, 



ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de dos plazas de Oficial de la Policía Local en la plantilla del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto con los emolumentos 
correspondientes al grupo A. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre; 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; L.O. 2/1986, de 13 de marzo; Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio; Ley 5/1988, de 11 de junio de Coordinación de 
Policías Locales de la Región de Murcia y Decreto Nº 82, de 16 de Octubre de 1990, 
por el que se aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las 
convocatorias que se aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia 
para el ingreso y ascensos en los Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Oficiales de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje del 50 % de las plazas 
convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía Local 
que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima de 2 
años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o 
equivalente, o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Suboficial de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 3000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por la Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal.  

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,1 puntos por año hasta un máximo de 1 puntos. 

Años servicio como Cabo: a 0,2 puntos por año hasta un máximo de 1 " 

Años servicio como Sargento: a 0,3 puntos por año hasta un máximo de 1,5 " 

Años servicio como Suboficial:a 0,4 puntos por año hasta un máximo de 1,5" 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 



5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 
puntos. Las fracciones inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.- Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio.- Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas 
psicotécnicas, encaminadas a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las 
funciones propias de la plaza a que opta. 

Segundo ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 
minutos, dos temas elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y 
otro del grupo II del Anexo A. 

Tercer ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 
minutos un tema sobre Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del 
anexo A. 

Cuarto ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 
minutos, dos propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, 
entre las cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 
número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas: 

1, 3, 4, 5, 8, 12, 13, 16, 18 y 19 del Grupo I. 



2, 4, 5, 6, 8, 12, 15, 16, 17 y 19 del Grupo II. 

1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 13, 15, 16, 17, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 37 y 38 
del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 



Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA.- Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA.- Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO 1 

TEMARIO 

GRUPO I.-DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. 

TEMA 2.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

* TEMA 3.- La Corona. 

* TEMA 4.- El Poder Legislativo. 

* TEMA 5.- El Gobierno. 

TEMA 6.- La Administración del Estado. 

TEMA 7.- El Poder Judicial. 

* TEMA 8.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 9.- La Organización Territorial aplicada a la Región de Murcia. Especial 
referencia a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

TEMA 10.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 11.- El Reglamento: Fundamentos, concepto y clases. Límites de la potestad 
reglamentaria. Otras fuentes del Derecho Administrativo. 



* TEMA 12.- El Acto Administrativo. 

* TEMA 13.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 14.- El dominio público. El patrimonio privado de la Administración. 

TEMA 15.- Principios constitucionales y regulación jurídica del Régimen Local 
Español. 

* TEMA 16.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El 
empadronamiento. 

TEMA 17.- Organización Municipal. Competencias. Funcionamiento de los órganos 
colegiados locales. 

* TEMA 18.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 19.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público local. Derecho de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

TEMA 20.- Haciendas Locales. Presupuestos locales. El control del gasto. 

GRUPO II.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- El Derecho Penal. Principios generales del derecho penal. Las escuelas 
penales. 

* TEMA 2.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 3.- La participación criminal. Formas perfectas e imperfectas de comisión. 
Responsabilidad criminal y responsabilidad civil. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. 

* TEMA 4.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 5.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 6.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 7.- Delitos contra la salud pública. 

* TEMA 8.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 



TEMA 9.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción temeraria, creación 
de grave riesgo para la circulación. 

TEMA 10.- Delitos contra la libertad y seguridad: Estructura. Especial referencia a 
alguno de estos delitos; detenciones ilegales; allanamiento de morada. Omisión del 
deber de socorro. Amenazas. Coacciones. 

TEMA 11.- Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos de la persona 
reconocidos por las Leyes. Delitos cometidos por particulares. Delitos cometidos por 
funcionarios públicos. Delito de tortura. 

* TEMA 12.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 13.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Prevaricación. Infidelidad en la custodia de presos. Infidelidad en la custodia de 
documentos. Violación de secretos. 

TEMA 14.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Desobediencia y denegación de auxilio. Anticipación, prolongación y abandono de 
funciones públicas. Cohecho. Malversación de caudales públicos. 

* TEMA 15.- Las faltas. 

* TEMA 16.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

* TEMA 17.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 18.- De la entrada y registro en lugar cerrado. De la comprobación del delito y 
averiguación del delincuente. 

* TEMA 19.- El atestado policial. Concepto, diligencias, requisitos formales, aspectos 
jurídicos del atestado, carácter de denuncia, ratificación, declaraciones testificales. 

TEMA 20.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO III.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

* TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

* TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
13/1992, de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. 



Desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Normativa de Seguridad Vial: Estudio general de los preceptos vigentes del 
Código de la Circulación. 

* TEMA 4.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. 

* TEMA 5.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias municipales. 

* TEMA 6.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 7.- Reglamento General de Circulación: Ambito de aplicación. Normas 
generales de comportamiento en la circulación. (Título I, capítulos I a III). 

* TEMA 8.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generales de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 9.- Normas sobre estupefacientes y sustancias psicotrópicas en la legislación 
de tráfico. 

TEMA 10.- De la circulación de vehículos: Incorporación a la circulación. Cambios de 
dirección, de sentido y marcha atrás. Adelantamiento. 

TEMA 11.- De la circulación de vehículos: Estudio especial del régimen de parada y 
estacionamiento. 

TEMA 12.- Otras normas de circulación: Puertas y apagado del motor. Cinturón, casco 
y restantes elementos de seguridad. Tiempo de conducción y descanso. Peatones. 
Circulación de animales. Comportamiento en casos de emergencia. 

* TEMA 13.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato 
de las señales. Retirada, sustitución y alteración de señales. 

TEMA 14.- Las infracciones de tráfico. Cuadro de infracciones mas habituales en 
materia de circulación urbana. 

* TEMA 15.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 



* TEMA 16.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 17.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 18.- Transporte de mercancías. Especial mención del transporte de mercancías 
peligrosas. 

TEMA 19.- El transporte público de viajeros. Normativa de aplicación. 

* TEMA 20.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 21.- Los accidentes de tráfico. Concepto. Causas. Clases. Fases. 

* TEMA 22.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

* TEMA 23.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. 

* TEMA 24.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios estatutarios comunes. 

* TEMA 25.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. 

* TEMA 26.- La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en la Ley Orgánica 2/1986. 

TEMA 27.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

* TEMA 28.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y 
vigilancia. Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad 
ciudadana. Régimen sancionador. 

* TEMA 29.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

* TEMA 30.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 



* TEMA 31.- Infracciones y sanciones al Reglamento de Espectáculos. Prohibiciones. 
Suspensiones. Derecho de admisión. Bandos de la Alcaldía de Cartagena sobre 
consumo de drogas, expedición y consumo de bebidas alcohólicas. 

* TEMA 32.- El Documento Nacional de Identidad. Legislación actual. 

TEMA 33.- Derecho de reunión. Legislación vigente. Reuniones en lugares cerrados. 
Manifestaciones y reuniones en lugares de tránsito público. 

* TEMA 34.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 35.- Normativa de Protección Civil. Competencias municipales. El papel de los 
Policías Locales en esta materia. 

TEMA 36.- Fuegos artificiales. Clases de artificios pirotécnicos. Montaje de 
espectáculos. Distancia de los fuegos y protección personal. Legislación actual. 

* TEMA 37.- Objetos perdidos. Su problemática y legislación aplicable. 

* TEMA 38.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y 
con perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 39.- Legislación urbanística. Competencias municipales y actuaciones de la 
Policía Local. 

TEMA 40.- La interacción de la Policía Local en la aplicación de las ordenanzas 
municipales. 

TEMA 41.- Ordenanzas municipales del Ayuntamiento de Cartagena: Quioscos. 
Vados. Instalación de mesas y sillas en la vía pública. Ordenanza sobre tenencia de 
perros y animales domésticos. 

TEMA 42.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre limpieza viaria, 
almacenamiento, recogida y disposición final de desechos y resíduos sólidos. 

TEMA 43.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre protección del medio 
ambiente: contra la emisión de ruidos y vibraciones. 

TEMA 44.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

TEMA 45.- Normativa del Ayuntamiento de Cartagena sobre Servicio y Control de 
estacionamiento en diversas vías públicas. 

TEMA 46.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena reguladora de la publicidad 
exterior mediante carteleras. 



TEMA 47.- Técnicas de Programas Presupuestarios. La Dirección por objetivos. 

TEMA 48.- El grupo de trabajo. Dinámica de grupos. Técnicas de Dirección de 
equipos humanos. 

TEMA 49.- El liderazgo. Los estilos de Dirección de Equipos de trabajo. 

TEMA 50.- La motivación de personal como instrumento de gestión de Recursos 
Humanos. Técnicas de motivación. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que 
respecto de estas bases para cubrir dos plazas de Oficial de la Policia Local, y puesto 
que ninguno de los tres Brigadas que tiene ese Cuerpo reúne los requisitos exigidos en 
las mismas, su pregunta es por qué se reserva una para régimen interno. Esa cuestión 
quedó clara por parte de la Junta de Personal, como así lo ha expuesto, por eso desea 
saber la razón por la que Equipo de Gobierno no saca las dos plazas como libres. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Rosique Rodríguez diciendo 
que ya dijeron en Comisión Informativa que no entendían justificado que de las dos 
plazas una salga para promoción interna, ya que ninguno de los posibles aspirantes 
reúne los requisitos establecidos en las bases, y por tanto les parece absurdo, por eso la 
propuesta de su Grupo fue que las dos salieran como libres, propuesta que siguen 
manteniendo en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que 
estando de acuerdo con lo manifestado anteriormente, ha de añadir que su Grupo lleva 
aproximadamente dos años o dos años y medio pidiendo que se cree una Comisión de 
seguimiento y funcionamiento de la Policía Local, que se cree su Reglamento, pero el 
Sr. Concejal Delegado, ahora, de la Policía, como "estaba en ello", todavía no ha hecho 
nada. Como resulta que eso se ha aprobado en Pleno, a pesar de ello, el Sr. Concejal 
Delegado de la Policía sigue "estando en ello", o no le interesa mucho. Como resulta 
que viendo que el Sr. Concejal Delegado no les hacía demasiado caso, se lo hicieron 
llegar al Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación, el cual remite una carta al 
Portavoz del Grupo Popular donde figura un calendario para llegar al acuerdo de esa 
Comisión y el posible Reglamento de la Policía Local. Como ese calendario tampoco 
se cumple por parte del Sr. Alcalde-Presidente, en Pleno presentó una moción, y el Sr. 
Presidente se comprometió, y así estará recogido en Acta, a que se arreglaría dicho 
tema. Han pasado ocho meses y, por supuesto, se sigue "estando en ello". Pero, de 
pronto, les aparece una convocatoria de dos plazas de Oficial, tres de Sargento y una de 
Suboficial; plazas de altos cargos, y plazas importantes para el Ayuntamiento de 
Cartagena. Lo que se pretende hacer es, con un informe negativo de la Junta de 
Personal, y sabiendo perfectamente que los tres Suboficiales que hay no reúnen las 
condiciones para optar las plazas de Oficial, hacerles entrar por el tren. No sabe si eso 
se llama sensibilidad hacia los funcionarios, pero si esa es la sensibilidad de alguna 



parte de la izquierda de este País, él se tiene que quedar en el centro, y sigue siendo 
sensible. ¿Por qué las bases para Oficiales y Suboficiales son distintas en cuanto a 
concurso de méritos? En nombre de su Grupo anuncia que van a pedir, en el caso de 
que se presenten las tres personas que creen que se van a presentar, informes jurídicos 
al departamento de Personal y que posteriormente sean firmados por el Secretario 
General, para ver si esas personas reúnen los requisitos, como se regula en la Ley 5/88. 
Caso de que eso no se cumpla, tranquilamente se irán a los Tribunales, porque no están 
dispuestos a que se dé esa diferencia que ha dicho el Concejal de Personal entre el 
centro y alguna izquierda, entre el enchufe y la credibilidad, y por tanto van a luchar 
por esa sensibilidad, pero una sensibilidad real. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, diciendo que en cuanto a lo 
manifestado por algunos Grupos respecto a por qué se hacen esas bases si ninguno de 
los Suboficiales cumple los requisitos para optar a la plaza de Oficial, él se tiene que 
pregunta en qué fuentes han bebido para saber que ninguno de los tres Suboficiales 
reúne esos requisitos. Aquí lo que parece es que a veces se guian por informes que ni 
siquiera son vinculantes para poder adoptar un acuerdo de esta naturaleza, pero interesa 
decirlo, y así incluso se puede desviar la atención pública. La Ley de Coordinación de 
la Policía Local de la Comunidad Autónoma de Murcia, recoge perfectamente, dentro 
del espíritu de promoción, que puedan ascender dentro de su cuerpo o formación de 
trabajo. Por tanto, lo que cree el Equipo de Gobierno es que además de los tres 
Brigadas, también pueden tener acceso los demás. En Comisión Informativa ya dijo 
que no sabía si alguno de los más de doscientos cincuenta Policías Locales pudiera 
haber llegado desde su ingreso a tener la titulación necesaria para poder promocionarse 
internamente. Por otro lado, ha de decir que lo que se trata hoy no es ninguna 
convocatoria, sino la aprobación de unas bases, la convocatoria será a posteriori. En 
cuanto a informes, los que hagan falta, que para eso se tienen técnicos en este 
Ayuntamiento. Desde luego no es en este Ayuntamiento sino en el de Burgos en donde 
a un Alcalde lo han dejado seis años inhabilitado para ocupar cargos públicos, y desde 
luego ese Alcalde de Burgos no es del Grupo Socialista. Es decir, que cuando se hable 
de temas de enchufismo y de amiguismo, ruega que se den nombres y apellidos y se 
pongan las denuncias correspondientes, pero no lanzar cubos de agua al aire, y luego 
hay que ponerse paraguas, a veces, incluso, el que lo ha tirado, para tener que no 
mojarse. Una vez más no se concreta nada, se quiere echar suciedad, y a veces no 
tienen posibilidad de lijarse lo suficiente para volver a quedarse en condiciones, porque 
antes ha escuchado en cierta intervención decir que "no quiero ofender", pero es que no 
ofende quien quiere sino quien puede, y desde luego con su intervención el Partido 
Popular no ha podido ofender más que a sí mismo. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que el Sr. Salas no ha contestado a lo que antes ha 
preguntado, simplemente se ha limitado a preguntar de qué fuentes había bebido, y a 
eso le tiene que decir que de fuentes informadísimas y aplicando la Ley escrita. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que el Delegado de Policía fue más claro en Comisión 
Informativa, y las pocas dudas que tenían les quedaron clarísimas cuando llegaron al 
debate de este punto, e incluso le felicitó por su claridad, aunque no compartía sus 
criterios. Existe una cuestión que está clara al sacar una plaza como de promoción 



interna, y es que ninguno de los que podrían aspirar a ella tiene la titulación, pero al 
parecer, y eso ha sido confirmido, que por donde se quiere colar el tema es por la 
antigüedad en el servicio, y por eso el Sr. Salas habla de la Ley de Policía de la 
Comunidad Autónoma, y aunque ella no entiende mucho de leyes, lo que le da la 
impresión es que hay leyes de rango superior y leyes de rango inferior, y éstas no 
pueden de ninguna forma impedir la aplicación de otra de rango superior. Sería 
lamentable que después de todo este debate saliera una plaza de promoción interna, y lo 
que le da la impresión es que el Sr. Delegado no está lo suficientemente asesorado, o 
que no ha hecho caso de la información que desde los propios Servicios de Personal se 
le han dado, porque, lógicamente, las bases no pueden ser ilegales, pero el problema se 
puede tener cuando se presenten los concursantes a la oposición; ahí es donde se va a 
tener el problema, porque cualquier recurso que se presente, que está segura que lo va a 
haber, va a prosperar, lo que va a hacer que quede en bastante evidencia el Equipo de 
Gobierno, de ahí que planteen que no hay necesidad de llegar a esos extremos teniendo 
posibilidades de solucionar el tema hoy, aunque al parecer eso no se va a conseguir. No 
obstante como de todo queda constancia en Acta, ya recordaran en su momento lo que 
hoy se ha dicho aquí, y que no se piensa aceptar. 

El Sr. Desmonts Gutiérrez pide que se dé lectura al artículo 20 del Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales que anteriormente ha sido 
aprobado por este Pleno. 

Con la venia de la Presidencia el Sr. Secretario procede a su lectura, que es del 
siguiente tenor literal: 

"Artículo 20. El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que 
funcionarios de la misma escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediata 
inferior puedan optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción 
interna de las plazas convocadas que, con las reducción de pruebas selectivas o 
temarios, prevista legalmente, posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de 
Grupo de titulación superior, siempre que se reúnan los requisitos, incluidos el de 
titulación, exigidos en la convocatoria, y que superen las pruebas establecidas en la 
misma." 

El Sr. Desmonts dice que una vez escuchado lo anterior y que lo acaba de aprobar el 
Equipo de Gobierno con la ayuda de otros Grupos municipales, el debate cree que está 
bastante clarificado, puesto que el artículo anterior dice claramente: "incluida 
titulación"; luego unos funcionarios tienen que estar titulados para acceder a un puesto 
de mayor categoría y otros no. Por eso, utilizando una frase que antes ha dicho la Sra. 
Rosique, ha de decir que hay gente todavía que pesa más que el Coordinador de 
Deportes. Se quiere aplicar una Ley del año 88, en su Disposición Transitoria, y su 
Grupo no está dispuesto a aprobar estas bases de ninguna de las manera, por lo que van 
a votar en contra. 

Finalmente interviene el Sr. Salas García diciendo que lo que antes ha dicho es que él 
entiende que la Ley de Coordinación permite el poder acceder a esa plaza. Tanto él, 
que fue el que inició estas bases, como el nuevo Delegado de Personal, no intentan 



colar nada, simplemente se ha tratado de hacer unas bases para que, internamente, si es 
posible y la Ley lo permite, puedan promocionarse los funcionarios. Si cuando se 
presenten las solicitudes no están ajustadas a ninguna Ley, en ese caso las dos plazas 
saldrán como libres.  

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura una 
plaza de Suboficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir una plaza de Suboficial de la Policía Local, así como las bases que se 
acompañan a la presente propuesta. 



No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de una plaza de 
Suboficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SUBOFICIAL 
DE LA POLICIA LOCAL, ENCUADRADA EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE 
LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición libre, de una plaza mas las que vaquen, de Suboficial de la Policía Local en 
la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- Al titular de las mismas, le incumbirá el desempeño de los cometidos propios de 
la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Suboficial de Policía 
Local. 



  

1.4.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, FP2, Curso de Acceso a la 
Universidad o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Sargento de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento en 
que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en el 
momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 



4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales a partir de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 



Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 

Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal - Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con asesores especialistas para las pruebas 
psicológicas y médicas designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

1º. Por años de servicio en el Cuerpo de la Policía Local, hasta un máximo de 2,5 
puntos. 

2º. Por años de servicio en otros Cuerpos o Fuerzas de seguridad, hasta un máximo de 
1,25 puntos. 

3º. Valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario en el 
Cuerpo de Policía Local u otros Cuerpos de Seguridad, realizado por su superior y 
avalado por el Concejal de Policía Local, contrastado con el informe, memoria o 
curriculum del propio interesado, de 0 a 6 puntos según el siguiente criterio: 

Excelente: ---------- 4,1 a 6 puntos. 

Bueno: ---------- 1,6 a 4 puntos. 



Suficiente: ---------- 0,6 a 1,5 puntos. 

Insuficiente: ---------- 0 a 0,5 puntos. 

4º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que utilice para 
tomar parte en la convocatoria, hasta un máximo de 1,5 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor: ---------- 1,5 puntos. 

Titulación superior: ---------- 1,2 puntos. 

Titulación media: ---------- 0,8 puntos. 

5º. Por asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos, valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

6º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, relacionados con la plaza a 
que se opta, tales como publicaciones, otros cursos, etc, hasta un máximo de 0,75 
puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local, estando exentos del mismo los pertenecientes 
al Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 



Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Derecho Político y Administrativo. Régimen Jurídico Municipal de los del programa, 
Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
ejercicios prácticos sobre supuestos policiales elegidos por el aspirante, entre los cuatro 
que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

NOVENA Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para poder realizar el siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la suma de puntuaciones obtenidas en cada ejercicio de la fase de oposición, se le 
sumará la obtenida en la fase de concurso, siendo esta la calificación definitiva del 
Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que haya obtenido las mayores 



puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a favor de mas aspirantes que el número 
de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para el 
nombramiento como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 



TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de a autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal sanitario. 

TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 



TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades de 
venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 



TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos." 

La Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente, pide se dé lectura al 
informe de la Intervención Municipal. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario General diciendo 
que en el expediente no figura ningún informe de la Intervención, puesto que lo que se 
somete a aprobación son unas bases, y por tanto, no necesita del informe que cita la 
Sra. Pallarés. 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritas, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS 
VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y CINCO ABSTENCIONES (Grupos 
Izquierda Unida y Cantonal, y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y SEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD TRES PLAZAS Y LAS QUE VANQUE DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura de tres 
plazas de Sargentos y las que vaquen de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir tres plazas y las que vaquen de Sargentos de la Policía Local, así como las bases 
que se acompañan a la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de tres plazas y las 
que vaquen de Sargento de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, TRES PLAZAS, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION 
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 



1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de tres plazas mas las que vaquen, de Sargento de la Policía Local en la 
plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Sargentos de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje mínimo del 50 % de las 
plazas convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía 
Local que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima 
de 2 años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente, o sin tener dicha titulación y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en 
la Subescala de Cabo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con 
una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA.- Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA.- Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,12 puntos por año hasta un máximo de 2 puntos. 

Años de servicio como Cabo: a 0,25 puntos por año hasta un máximo de 3 puntos. 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 



puntos. Las fracciones de tiempo inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.-Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, entre las 
cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 



número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas  

2, 3, 4, 8 y 9 del Grupo I. 

3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 15 y 17 del Grupo II. 

1, 2, 5, 8 y 10 del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 



En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

* TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.-Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

* TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 



  

* TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

* TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

* TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

* TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

* TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

* TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

* TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 



TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

* TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

* TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

* TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 

TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 



* TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

* TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

Se ausenta en estos momentos el Concejal del Grupo Municipal Popular, D. Juan 
Desmonts Gutiérrez, no reintegrándose de nuevo a la sesión. 

"TREINTA Y SIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 
LA PROVISION INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAl. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAL. 



Visto que por Sentencia judicial se produjo el cese de dos Asistentes Sociales, y por 
solicitud de excedencia de uno de los que debían de incorporarse, sólo se ha producido 
una sustitución. 

Visto, asímismo que, según informe de la Concejalía de Servicios Sociales, sería muy 
necesario la cobertura de la plaza sin cubrir, y puesto que existe una vacante en la 
plantilla de Asistentes Sociales, por la presente se propone: 

1. Que se cubra, mediante provisión interina, una plaza de Asistente social, encuadrada 
en la Escala de Administración Especial, Subescala de Técnicos de Grado Medio, 
Grupo B, mediante concurso-oposición libre. 

2. Que las Bases que han de regir la convocatoria, de conformidad con lo previsto en la 
Orden de 28 de febrero de 1986, sean las siguientes: 

PRIMERA.- Es objeto de la convocatoria la provisión interina de una plaza de 
Asistente Social perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Técnicos de Grado Medio, Grupo B. 

SEGUNDO.- Requisitos de los aspirantes. 

Para tomar parte en la convocatoria será necesario: 

a) Ser español. 

b) Tener 18 años cumplidos y no exceder de 55 años antes de que finalice el plazo de 
presentación de instancias. 

c) Estar en posesión del título de Diplomado en Trabajo Social o en condiciones de 
obtenerlo, e igualmente antes de que finalice el plazo de presentación de instancias. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de las 
Administraciones Públicas, ni halllarse inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública. 

TERCERA.- Los interesados deberán presentar instancia dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde, 
en el Registro General de la Corporación, en el plazo de QUINCE DIAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación del Edicto de la 
convocatoria en la prensa local, junto con el "currículum vitae", y documentos 
acreditativos de los méritos que se aleguen, y el proyecto de trabajo a que se hace 
referencia en la base Sexta. 

CUARTA.- Terminado el plazo de presentación de instancias, se aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de DIEZ 
DIAS NATURALES para reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiere 



formulado reclamación alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva. Caso 
contrario, se resolverán las reclamaciones habidas en la lista definitiva. 

QUINTA.- Tribunal calificador. 

El Tribunal calificador del concurso-oposición estará constituido de la siguiente forma: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de Interior y Régimen General. 

VOCALES: El Concejal delegado de Asuntos Sociales. 

La Directora del instituto Municipal de Servicios Sociales. 

Un Asistente Social. 

Un representante de la Junta de Personal. 

VOCAL-SECRETARIO. El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración 
General en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en las sesiones un representante de cada uno de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y con voto. 

SEXTA.- Proceso selectivo. 

El proceso selectivo tendrá la modalidad de concurso-oposición, constando de tres 
fases: 

FASE DE CONCURSO. 

Consistirá en la valoración de los méritos alegados y documentalmente justificados por 
los aspirantes en el momento de presentación de instancias con arreglo al siguiente 
baremo 

1. Por experiencia profesional acreditada al servicio de la Administración Pública con 
relación laboral de cualquier naturaleza, funcionario, interino, laboral, etc., a 0,50 
puntos al año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos. 

2. Por asistencia a cursos, jornadas, seminario, etc., en Centros Oficiales relacionados 
con Servicios Sociales o las áreas propias de formación de los Diplomados del Trabajo 
Social, en función de las horas lectivas de los mismos hasta un máximo de 3 puntos, 
valorados a criterios del Tribunal. 

3. Por otros méritos, tales como expedientes académicos, prácticas diversas, 
experiencia profesional con organismos o entidades privadas, etc., hasta 2 puntos 
valorados a criterio del Tribunal: 

FASE DE OPOSICION. 



Valorada la fase de concurso se procederá a realizar la de oposición, consistente en la 
lectura de un Proyecto de Trabajo, confeccionado por los aspirantes sobre "Plan de 
Actuación Comunitaria de la Concejalía de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena", que habrán de presentar junto con la instancia y que tendrá una 
extensión máxima de treinta folios mecanografiados a doble espacio y por una sola 
cara. 

El Tribunal podrá solicitar aclaraciones o comentar con los aspirantes el contenido del 
mismo y lo valorará hasta un máximo de 15 puntos, en función de su exposición, 
claridad y calidad de sus contenidos, siendo necesario un mínimo de 7,5 puntos para 
superar esta fase. 

FASE DE ENTREVISTA. 

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición, y si el Tribunal lo 
considerara necesario, realizarán una entrevista de carácter personal-profesional que, en 
su caso, se valorará hasta un máximo de 2 puntos. 

SEPTIMA.- La calificación definitiva del concurso-oposición será la resultante de la 
suma aritmética de las tres fases, siempre que la de oposición se hubiera superado con 
el mínimo de 7,5 puntos, siendo eliminados aquéllos que no los hubieran obtenido. 

OCTAVA.- El Tribunal propondrá para su nombramiento como funcionario interino al 
aspirante que hubiera obtenido la mayor valificación definitiva en el concurso-
oposición, el cual deberá acreditar las condiciones de capacidad que se exigen en la 
convocatoria en el plazo de DIEZ DIAS, desde la propuesta del Tribunal. 

NOVENA.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas e incidencia que se 
presenten en todo lo no previsto en las presentes bases. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 18 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, por UNANIMIDAD de todos sus 
asistentes, dictamina de conformidad con la propuesta formulada por el Concejal 
Delegado de Interior y Régimen General. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"TREINTA Y OCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 



LA CONTRATACION LABORAL DE DOS EDUCADORES PARA LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE CONTRATACION LABORAL TEMPORAL DE 
DOS EDUCADORES FAMILIARES PARA LA CASA DE ACOGIDA DE LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

Visto que en la actualidad la demanda de ingresos en la Casa de Acogida de Mujeres 
Maltratadas es cada vez mayor, y que el personal existente en las Concejalías de la 
Mujer y Asuntos Sociales es insuficiente para la atención continuada de dicho Centro, 
lo cual se agrava con la próxima maternidad de una de las trabajadoras allí destinadas, 
es por lo que se hace imprescindible la contratación laboral temporal de DOS 
EDUCADORES FAMILIARES que atiendan al colectivo en acogida, y por ello se 
propone: 

1. Que se proceda a la contratación laboral temporal, período de DOCE MESES, de 
DOS EDUCADORES FAMILIARES del nivel C, con arreglo a lo previsto en el Real 
Decreto 1989/84, de 17 de octubre, y Ley 22/92, de 30 de julio de Medidas Urgentes 
sobre Fomento de Empleo y Protección por Desempleo. 

2. Que la selección de aspirantes se haga mediante Concurso entre los que la Oficina 
del INEM de Cartagena remita ante la solicitud municipal de Oferta Genérica, teniendo 
en cuenta los siguientes criterios: 

PRIMERO.- Será necesaria la experienia profesional como Educador Familiar en 
Organismos Públicos o Centros de Servicios Sociales, y preferentemente en Casas de 
Acogida de Mujeres Maltratadas. 

SEGUNDO.- Los aspirantes remitidos por el INEM deberán presentar un Proyecto 
sobre "Funcionamiento e Intervención Familiar en una Casa de Acogida", que con una 
extensión máxima de 10 folios por una sola cara y mecanografiados a doble espacio 
será valorado por la Comisión de Selección al efecto constituida, hasta un máximo de 
10 puntos. 



TERCERO.- Comisión de valoración. Estará compuesta por: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de la Mujer. 

VOCALES: Un Educador Familiar. 

Un Psicólogo Municipal. 

Un representante del Comité de Empresa. 

SECRETARIO: El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración General 
en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en el proceso selectivo, un representante de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y sin voto. 

Se seleccionará a los dos aspirantes que obtengan mayores valoraciones, a criterio de la 
Comisión, quienes deberán acreditar ante la Administración municipal el poseer los 
siquientes requisitos para su contratación: 

-Ser español. 

-Ser mayor de 18 años. 

-Estar en posesión del Título de Bachiller Superior, Formación Profesional de 2º Grado 
o equivalente. 

-No padecer enfermedad o defecto físico que les impida el desarrollo propio de las 
funciones del puesto. 

-Estar inscrito en las Oficinas del INEM como desempleado. 

Quienes propuestos por la Comisión de valoración lleguen a suscribir contrato laboral 
deberán adecuarse a los horarios, turnos y funciones específicas que en el mismo se 
señalen. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL CONCEJAL DELEGADO 
DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= Firmado, José Luis 
Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y 
Régimen General, y realizando las modificaciones presupuestarias o de plantilla que 
correspondan para que se cubran las plazas, con los votos a FAVOR de los Grupos 
Socialista, Independiente e Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo 
Popular. 



No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado". 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que siempre 
se van a encontrar razones para justificar lo que cada uno pueda pretender en un 
momento determinado o las posiciones que tome, otra cosa es que las razones tengan 
fundamento y tengan peso. Precisamente de lo que se trata en este punto, que es para 
una cuestión en la que especialmente están sensibilizados, se prestaba a darle vía libre; 
otra cosa es que su Grupo, siendo coherente con el tema de contratación de puestos de 
trabajo y con la austeridad que este Ayuntamiento se tiene que plantear, y dado que 
consideran que este problema tiene otras soluciones, se lo han pensado mejor. Después 
de escuchar los razonamientos que la Concejala responsable de ese Area les daba en 
Comisión Informativa sobre la tremenda situación en que se presentan las mujeres a 
acoger, con problemas psicológicos de miedo, de terror, familiares, etc., no entienden 
cómo esa situación se va a arreglar con la contratación de dos Educadores del Nivel C. 
Si se diferencian las actuaciones que se han de llevar a cabo, como sería el acogimiento 
cuando tienen el problema, que siempre sería a través de un Asistente Social, 
posteriormente un tratamiento, si ha lugar, respecto al estado psicológico de esa 
persona, que tendría que ser efectivamente llevado por un técnico, y posteriormente 
una tramitación de documentación o de situación de la familia, que tendría que llevarlo 
un abogado, lo que siguen pensando es que los dos puestos que hoy se proponen para 
contratar, no ha lugar. Su Grupo ofreció una solución, aunque no para completar todo 
el ciclo, pero sí como una ayuda, en cuanto a la prestación por parte de un servicio de 
voluntarios, pero se les alegó que no era bueno estar viendo una cara ahora y otra 
después, pero su pregunta también puede ser si es que con esos dos puestos de trabajo 
van a estar viendo siempre la misma cara o si es que incluso se van a quedar a dormir 
en esa casa de acogida. En cuanto al voluntariado le tiene que pedir a la Sra. Delegada 
de la Mujer que se diera una vuelta por las entidades benéficas que hay en Cartagena 
para que pueda comprobar cómo funciona un voluntariado serio y comprometido, pues 
se tienen programas completos que los sacan adelante los voluntarios sociales; 
programas con días y horas fijos, interviendo incluso sábados y domingos, y que salen 
adelante. Solicita, finalmente, que se proceda a la lectura del informe de la Intervención 
Municipal que figura en el expediente. 

Con la venia de la Presidencia, por parte del Sr. Secretario General, se da lectura a 
dicho informe, que es del siguiente tenor literal: 

"Esta Intervención ha tenido conocimiento de la propuesta que formula el Sr. Concejal 
Delegado de Interior sobre contratación laboral temporal por período de doce meses, de 
dos Educadores familiares, de Nivel C, que se justifica en la necesidad de ampliar el 
servicio de la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas.  

En relación con la citada propuesta, se emite el siguiente informe: 

El artículo 90.1 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el 
artículo 126.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, establecen que las plantillas 



deberán comprender todos los supuestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual. El apartado 3 del último artículo citado establece que la 
modificación de plantillas durante la vigencia del Presupuesto, en el caso que se 
plantea requerirá el cumplimiento de los trámites establecidos para la modificación de 
aquél. 

La contratación de personal que ahora se propone, que está dentro de la vía de 
contratación laboral por empresas, a que se refiere la Ley 22/92, de 30 de julio, que 
señala el plazo mínimo de un año, y la del Real Decreto 1989/1984, de 17 de octubre, 
que establece la posibilidad de que las empresas contraten a tiempo determinado, será 
posible legalmente por esta Corporación, una vez que se hayan cumplido los requisitos 
previos de modificación de la plantilla de personal laboral, incorporando los puestos 
que se proponen con las condiciones o características que en éste se fijan, y se haya 
habilitado a su vez la correspondiente dotación presupuestaria. 

Todo ello cumpliendo las formalidades a que hace referencia el artículo 126.3 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, en principio citado. 

En definitiva, hasta el cumplimiento del indicado trámite, la propuesta no se adecuará a 
la normativa vigente, por lo que esta Intervención no puede informarla 
favorablemente." 

Interviene a continuación la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que 
lo que se necesita es personal técnico y jurídico, y precisamente por el programa de 
austeridad que se lleva en el Ayuntamiento esa asistencia se está prestando por parte de 
los técnicos de la Concejalía de Servicios Sociales, que se están compartiendo con el 
programa. No obstante, a pesar de eso, por el tráuma psicológico que les supene a esas 
personas, por la orientación que precisan y por la proyección de su vida, necesitan 
constantemente que una persona les acompañe, y que les acompañe por la mañana, por 
la tarde y por la noche. Que les acompañe y que se identifiquen con ella, con lo cual, 
sin desmerecer en absoluto el voluntariado social, que está haciendo una labor 
extraordinaria y al que van a seguir requiriéndole ayuda para temas puntuales, no es 
bueno para las mujeres que sigan un proceso de cambiar cada tres o cuatro días a la 
persona que les acompaña, si no que esa compañía se dé con una persona 
constantemente y con la que se puedan identificar, porque de otra manera sería malo 
para el propio tratamiento psicológico que necesitan. Y, ahí está la experiencia por 
ejemplo de la Casa de Acogidas de León, atendida solamente por personal de 
voluntariado social, que se tuvo que cerrar porque no funcionaba, a pesar de la buena 
voluntad de las personas que la atendían. Luego, ante esas experiencias lo que se ha 
podido comprobar es que se necesitan personas permanentes que conozcan a esas 
mujeres y que les atiendan, tanto psicológicamente como en el trámite necesario para 
poder de nuevo normalizar su vida. 

Nuevamente interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que no hace falta tocar la fibra 
sensible para hacer el planteamiento, porque todos la tienen más que desarrollada, 
aunque se vean gestos por ahí como que se duda de que así sea, por eso no quiere que 
nadie se arrogue que la sensibilidad es privativa de nadie. En cuanto al tráuma 



psicológico que presentan las mujeres cuando llegan a esa Casa de Acogida, se acepta, 
pero ha de volver a decir que no lo solucionan Educadores de Nivel C. En cuanto a los 
argumentos que se dan de que si van a ver una cara ahora, otra mañana y otra pasado 
mañana, con los dos educadores que se quieren contratar tampoco se cubre la tarde, la 
noche y la mañana, al menos que se queden a dormir. El voluntariado social, que 
funciona muy bien, no saben utilizarlo, y ha de insistir que cuando se les programa con 
seriedad y encuentran los elementos necesarios, funciona muy bien. Dado que existe un 
informe de Intervención negativo, y no habiéndose presentado una modificación 
presupuestaria, que es preceptiva, lo que piden es la retirada del expediente del Orden 
del Día. 

Nuevamente interviene la Sra. Belmonte diciendo que no solamente trabajan en ese 
programa dos personas, existen otras más en la Concejalía dedicadas al mismo, pero a 
pesar de eso se ha visto la necesidad de que hayan otras dos que atiendan esa a Casa de 
Acogidas. Esa necesidad de que sean personas que estén de una forma temporal y no 
intemporal, lo dicen trabajadores que han pasado por ese trabajo, se dice en las 
conferencias que se han celebrado en Madrid en las Jornadas de Casas de Acogidas, y 
la prueba clara de que eso debe ser así está en el cierre de la Casa de Acogidas de León, 
atendida exclusivamente por voluntariado. El voluntariado se va a seguir utilizando, 
pero para casos puntuales, para casos por ejemplo de atención a niños a tiempo parcial, 
pero no para estar atendiendo permanentemente. Les invita a que vayan a las Jornadas 
de Madrid donde anualmente se hacen los siguimientos de las Casas de Acogidas a 
nivel nacional, porque ella no se inventa nada, sino que es como se va avanzando en 
esos programas para que tengan el mejor resultado posible. 

Sometida a votación la petición del Grupo Municipal Popular de retirar el expediente 
del Orden del Día, se acordó desestimarla por SEIS VOTOS A FAVOR (Grupos 
Popular y Cantonal) Y DIECIOCHO VOTOS EN CONTRA (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida e Independiente). 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida 
e Independiente), CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

Para explicación de voto, interviene la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, diciendo que no han querido intervenir en el debate porque 
entendían que la Concejala de la Mujer era la que debía de responder, pero lo que no 
quieren es dejar de explicar por qué votan a favor de la propuesta. Existen muchas 
cuestiones en este Ayuntamiento para ser exquisitos y celosos a la hora de ponerse a 
analizar, pero servicios como el tema de la mujer, que lo que necesitan son que se 
potencien, se fomenten y se les dote de infraestructura, cree que son los menos 
indicados para entrar a mirarlos con tanto celo; y lo dice con respeto a todas las 
posturas. Entienden que los problemas que se suscitan en una Casa de Acogida 
necesitan de personal con un mínimo de especialización, precisamente porque las 
circunstancias que se van a vivir en esa Casa y el personal al que hay que atender viene 
de una situación muy especial y, por tanto, cualquiera, por mucha voluntad que tenga, 



no está capacitado para hacer frente a situaciones de ese tipo. Entienden que es hora de 
afrontar seriemente las políticas de cara a la mujer, dotándolas de infraestructuras 
serias, preparadas, al igual que si se abordara cualquier otro servicio municipal, como 
puede ser un tema de Servicios Sociales o cualesquiera otros. Estas problemáticas 
necesitan del mismo equipamiento y de la misma infraestructura que cualquier otro 
servicio municipal, por eso no entienden que con unos se tenga que funcionar con 
voluntariado, y menos en éste que está menos justificado, y, en otros, encambio se 
tenga que tener un personal especializado, contratado y regulado como Dios manda. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en base 
al informe emitido por la Intervención Municipal y la Ley de Bases del Régimen, 
consideran que el acuerdo es nulo de pleno derecho, por lo que ya anuncia que van a 
interponer recurso de reposición, puesto que creen que la mecánica debiera de haber 
sido el traer primero una modificación presupuestaria y posteriormente la propuesta de 
contratación. Como eso no se ha hecho así, consideran que el acuerdo está viciado, y 
por tanto es recurrible. 

El Sr. Alcalde dice que el Grupo Popular puede ejercer sus derechos como crea 
conveniente." 

"TREINTA Y NUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ENAJENACION DE VIVIENDAS 
EN BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), a 
la que han asistido los siguientes vocales: D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. 
Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera(PSOE), Dª 
Isabel Catalina Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delegado (PP), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU) y D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor 
Municipal, y D. Angel Robles Ortiz, que actúa de Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE REALIZA EL CONCEJAL DE ASUNTOS SOCIALES 
REFERENTE A LA ENAJENACION TOTAL DE LAS VIVIENDAS DE LA 
BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD." 

Que habiendo vencido los contratos de adjudicación de las viviendas situadas en el 
Poblado de Absorción Virgen de la Caridad (Seiscientas), suscritos el 1 de Mayo de 
1964, del que son beneficiarias unas seiscientas familias, y que desde entonces hasta su 
vencimiento han estado abonando el precio de la vivienda adjudicada mediante el pago 
de anualidades de amortización durante 25 años, contados a partir de la fecha de 
formalización de los citados contratos de adjudicación de vivienda en propiedad. 



De acuerdo con lo establecido en la estipulación décima del contrato de adjudicación, 
procede que por parte de este Excmo. Ayuntamiento se otorguen las escrituras de 
adjudicación en propiedad, mediante oferta pública. 

Que con fecha 18 de noviembre de 1988, en sesión ordinaria de la Comisión de 
Gobierno se acordó, por propuesta del Concejal de Hacienda y Patrimonio, a través del 
Patronato Municipal de Viviendas, la preparación de toda la documentación 
relacionada con este asunto, así como la realización de los trámites de gestión y 
posterior adjudicación en escritura pública de venta de las citadas viviendas. 

Que habiendo transferido las competencias del extinto Patronato Municipal de 
Viviendas al Instituto Municipal de Servicios Sociales de la Concejalía de Asuntos 
Sociales, es por lo que, realizadas las oportunas gestiones de actualización de los 
expedientes de los adjudicatarios originales e iniciado el proceso de cancelación de 
hipoteca, tras haber sido completamente amortizado el préstamo, y quedando en la 
actualidad pendiente el otorgamiento de la escritura de cancelación de hipoteca, por 
parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en Madrid, que es el competente, 
al no haber sido transferida esta facultad a la Comunidad Autónoma de Murcia. 

Que se ha procedido al otorgamiento de la escritura de declaración de obra nueva y 
división horizontal, si bien no se procederá a la inscripción registral de la misma hasta 
que se cancele la hipoteca reseñada en el párrafo anterior. 

Que por lo expuesto propongo en esta Comisión Informativa el acuerdo de dar traslado 
al Pleno para que se apruebe otorgar las correspondientes ofertas de escritura de 
propiedad a los adjudicatarios, que con Informe Jurídico favorable relacionamos y 
adjuntamos a la presente propuesta, si bien se deberá cancelar la hipoteca antes 
mencionada que grava la totalidad de la finca, antes de otorgar la correspondiente 
escritura. 

Con lo que se pretende progresivamente presentar los expedientes una vez revisados e 
informados jurídicamente para que por el Pleno Municipal se acuerde la enajenación 
total de las viviendas de la Barriada Virgen de la Caridad, facultando el Pleno al Ilmo. 
Sr. Alcalde para que compareciendo ante Notario público otorgue las correspondientes 
ofertas genéricas de venta. 

En Cartagena, a veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y cuatro.= EL 
CONCEJAL DELEGADO DE ASUNTOS SOCIALES.= Firmado, Ricardo A. 
Hernández Díaz, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, y por UNANIMIDAD de todos 
sus asistentes dictamina de conformidad con la anterior propuesta." 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



La relación de beneficiarios, con los que en fecha próxima se procederá a formalizar las 
correspondientes escrituras, es la que sigue: 

Exp. nº 163 Virginia Blanquet Torres 

C/ Alcalde Cendra Badía, 17 

Exp. nº 175 Josefa García Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 10 

Exp. nº 158 Francisca González Barrios 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 5 

Exp. nº 217 María Martínez García 

C/ Alcalde Angel Moreno, 20 

Exp. nº 120 Isidora Ruiz García 

C/ Alcalde Guardia Miró, 7 

Exp. nº 171 Juan Valles Analla 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 2 

Exp. nº 146 María Conesa Martínez 

C/ Santa Mónica, 32 

Exp. nº 142 Miguel Ramón Cano 

C/ Santa Mónica, 24 

Exp. nº 143 Jose Jiménez Ramírez 

C/Santa Mónica, 26 

Exp. nº 165 Manuel García López 

Plaza Cendra Badía, 19 

Exp. nº 149 Bartolomé Díaz García. 

C/ Alcalde Sánchez Arías, 12 

Exp. nº 166 Fernando Francés García 



C/ Alcalde Cendra Badía, 20 

Exp. nº 174 Andrés Fernández Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 8 

Exp. nº 177 José Torralba Ruiz 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 14 

Exp. nº 180 José Torres Campoy 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 20 

Exp. nº 181 Ana Soler Molina 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 1 

Exp. nº 084 Jose Mª Peñalver García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 19 

Exp. nº 255 Jesús Marchese Millán 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1ºIzda 

Exp. nº 256 Juana Costa Nicolás 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1º Dcha. 

Exp. nº 182 María Loreto Baeza Abellán 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 3 

Exp. nº 117 José Muñoz Usero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 1 

Exp. nº 431 Francisco J.Aparicio Salguero 

C/ Alcalde Mas Gilabert, 1-3ºIz 

Exp. nº 125 Josefa Martínez Jiménez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 17 

Exp. nº 126 Mario Raja Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 19 



Exp. nº 17 Carmen Franco Saavedra 

C/ Alcalde Leopoldo Candido, 39 

Exp. nº 58 Carmen Pérez Peñalver 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 23-1ºD 

Exp. nº 52 Constantino Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 13 

Exp. nº 13 Blas Martínez Mateo 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 47 

Exp. nº 8 Enriqueta Franco Conesa 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 15 

Exp. nº 2 José García Calderón 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 3 

Exp. nº 57 Antonio Martínez Escámez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 21-bajo 

Exp. nº 59 Francisco Delgado Rosa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 25- bajo 

Exp. nº 12 María López Rubio 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 26 Dolores Vidal Alcaraz 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 38 Pedro Ramón López 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 21 

Exp. nº 196 Victor Freire Carrión 

C/ Alcalde Angel Moreno, 17 

Exp. nº 18 Martín Sánchez Fuentes 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 37 

Exp. nº 24 Juan A. Rubio Vicente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 25 

Exp. nº 27 Isabel Cánovas Hoyos 

C/ Bartolomé Spotorno, 29 

Exp. nº 40 Antonio León Bujerque 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 54 Carmen Nicolás Mantes 

C/ Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 103 Angustias Carmona Raja 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 4 

Exp. nº 154 Diego Monleón Ruíz 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 2 

Exp. nº 55 Remedios Santiago Martín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 41 Mª Dolores Ferrer Segura 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 23 Leocadio Ruíz Díaz 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 107 Alfonso Carrasco Díaz 

Plaza Cendrá Badía, 10 

Exp. nº 114 Alfonso Carrasco Escámez 

Plaza Cendrá Badía, 3 

Exp. nº 39 María Rubio Clemente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 19 



Exp. nº 116 Tomás González Garros 

Plaza Cendrá Badía, 1 

Exp. nº 121 Mateo García Escolar 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 128 Ramón López Calero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 23 

Exp. nº 129 Antonio Avillés Moreno 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 132 Francisco Segura Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 31 

Exp. nº 172 Julián García Ballesteros 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 4 

Exp. nº 176 Francisco Soriano Ecija 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 179 Manuel Ruzafa Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 1 José Mª Alvarez Mendoza 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 1 

Exp. nº 3 Francisco Muñoz García 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 5 

Exp. nº 4 Nicanor Mulero Suárez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 9 

Exp. nº 5 Antonio Jiménez Morata 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 7 

Exp. nº 28 Juan Solano Martínez 



C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 31 

Exp. nº 30 Antonio Baños Vidal 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 35 

Exp. nº 31 Miguel Lorente Navarro 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 37 

Exp. nº 33 Antonio Moreno Castillejos 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 41 

Exp. nº 49 Joaquín Navarro Méndez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 9 

Exp. nº 61 Raimundo López Torregrosa 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 67 Antonio Pérez Ortiz 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 131 María Zabala Zamora 

C/ Alcalde Guardia Miró, 29 

Exp. nº 87 Florentina García Ayuso 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 13 

Exp. nº 90 Antonio Conesa Ros 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 7 

Exp. nº 85 Trinidad Molero Miñano 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 17 

Exp. nº 178 Antonio Sánchez Haro 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 16 

Exp. nº 152 Juana Vidal García 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 6 



Exp. nº 155 Joaquín Ruíz Vinader 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 11 

Exp. nº 147 Carmen Rosa Jiménez 

C/ Santa Mónica, 34 

Exp. nº 42 Asensio García Jiménez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 13 

Exp. nº 102 Manuela Llorca Camacho 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 6 

Exp. nº 45 Matilde García Ballesteros 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 7 

Exp. nº 99 Francisco García López 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 12 

Exp. nº 34 Miguel Gálvez Cordero 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 43 

Exp. nº 62 Julio Sánchez López y Eugenia Calero Huertas 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º I. 

Exp. nº 100 Josefa Martínez Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 10 

Exp. nº 20 Francisco Rubio Gómez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 33 

Exp. nº 170 Pedro Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 24 

Exp. nº 153 Miguel Morales Espejo 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 4 

Exp. nº 141 Andrés Quevedo Rubio 



C/ Santa Mónica, 22 

Exp. nº 105 Francisco Mulero López 

Plaza Cendrá Badía, 12 

Exp. nº 75 Rafael Sojo Díaz 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 18 

Exp. nº 74 Bartolomé Nicolás Andreu 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 20 

Exp. nº 148 Andrés Barbero Pagán 

C/ Santa Mónica, 36 

Exp. nº 164 Francisco Gil Sanz 

Plaza Cendrá Badía, 18 

Exp. nº 168 Jesús Sánchez Alcaraz 

Plaza Cendrá Badía, 22 

Exp. nº 48 Manuel Otón Celdrán 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 1 

Exp. nº 47 Angel Ruíz Requena 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 3 

Exp. nº 36 José Inglés Agüera 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 47 

Exp. nº 56 José Luis Cánovas Jiménez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 19 

Exp. nº 203 Salvador Martínez Angosto 

C/ Alcalde Angel Moreno, 3 

Exp. nº 215 Antonio Díaz Ros 

C/ Santa Mónica, 50 



Exp. nº 216 José Montesinos González 

C/ Santa Mónica, 52 

Exp. nº 226 Bartolomé de Haro Muñoz 

C/ Alcalde Angel Moreno, 2 

Exp. nº 231 Pedro Martínez Escámez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 10 

Exp. nº 232 Juan Martínez Urán 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 246 Ana María Carrillo Albaladejo 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 257 Catalina Nuñez Martínez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 252 Joaquín Córdoba Lucas 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 187 Fulgencia Izquierdo Ojaos 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 13 

Exp. nº 110 María Giménez Aparicio 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 7 

Exp. nº 63 José Berenguer García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 6-bajo 

Exp. nº 81 Antonio Moya Meca 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 6 

Exp. nº 93 Juan Ojados García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 22 

Exp. nº 94 Francisco Armero Vera 



C/ Alcalde Leandro Madrid, 24 

Exp. nº 97 Carmen Pastor Hernández 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 16 

Exp. nº 243 José Campillo Fullea 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-3º I. 

Exp. nº 253 Antonio Fernández Fernández 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 D. 

Exp. nº 267 Antonio Boscadas Sánchez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 268 Francisco Martínez Marín 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 273 Fernando Chueco Rives 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º I. 

Exp. nº 282 José Lirola Bueno 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º D. 

Exp. nº 293 Concepción Marín García 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-bajo D. 

Exp. nº 295 Catalina Egea Vinadel 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º I. 

Exp. nº 296 Angel Saura Llamas 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º D 

Exp. nº 309 Josefa Gómez Bernal 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo D 

Exp. nº 310 Carmen Ramírez Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo I 



Exp. nº 319 Isabel Ladio Baraza 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-1º I 

Exp. nº 340 Antonia López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 28-bajo 

Exp. nº 341 Carmen Tomás López  

Plaza Cendrá Badía, 29-bajo 

Exp. nº 354 José Otón Conesa 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 40-bajo 

Exp. nº 369 Josefa Torregrosa Conesa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 18 

Exp. nº 363 Antonia Moreno Muñoz 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-1º I 

Exp. nº 10 Carmen Puente Martínez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 19 

Exp. nº 64 Martín Medina García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º D 

Exp. nº 66 Mariano Sánchez Roca 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 10-1º I 

Exp. nº 65 Catalina Estévez Herrera 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 8 

Exp. nº 71 Mercedes Pascual Moreno 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 72 Juan Diego Pascual Barbero 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 79 Juan Antonio Rodríguez Nicolás 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 10 

Exp. nº 91 Francisco Urrea Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 5 

Exp. nº 101 Francisco José Martínez Faura 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 8 

Exp. nº 113 Concepción Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 4 

Exp. nº 119 Francisco Torres Morata 

C/ Alcalde Guardia Miró, 5 

Exp. nº 265 Jerónimo Sánchez Otón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-2º I 

Exp. nº 277 Antonio Ruíz Torrano 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-bajo D 

Exp. nº 292 Pedro Lizón Rodríguez 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 1-3º D 

Exp. nº 329 Vicente Valdivieso García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-2º I 

Exp. nº 325 Vicente Valdivieso Rubio 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-bajo D 

Exp. nº 333 Ramón Jiménez Martínez 

Plaza Cendrá Badía, 25-bajo 

Exp. nº 336 José García García 

Plaza Cendrá Badía, 28 

Exp. nº 347 Manuel Muñoz López 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 34 



Exp. nº 350 Antonio Conesa Fernández  

Plaza Cendrá Badía, 34 

Exp. nº 351 Claudio Najas Cañadas 

Plaza Cendrá Badía, 35 

Exp. nº 367 Carlota Casanova Rodríguez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 26-1º I 

Exp. nº 389 Ana Arroyo López 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 1-bajo D 

Exp. nº 82 María Olmos Guerrero 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 4-bajo 

Exp. nº 92 Plácido García Alcántara 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 3 

Exp. nº 206 Manuel de la Torre García y Ana María Ruzafa 

C/ Alcalde Alberto Colao, 3-bajo 

Exp. nº 262 Dolores Martínez Martínez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-bajo I 

Exp. nº 269 Manuel Urrea Barreto 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo D 

Exp. nº 270 Antonio González Rubio 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo I 

Exp. nº 274 Francisco Bonaque Bonaque 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º D 

Exp. nº 281 Valentín Jiménez Morata 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º I 

Exp. nº 312 Justo Ribera Martínez 



C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-1º D 

Exp. nº 328 Ginés López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-1º D 

Exp. nº 335 Bartolomé Conesa Durán  

Plaza Cendrá Badía, 27 

Exp. nº 338 Casiano Mata Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 24-bajo 

Exp. nº 344 Antonio Torres Tudela 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 32-bajo 

Exp. nº 348 José Ramírez Cantero 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 36-bajo 

Exp. nº 352 Dolores Hernández Lizón 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 36-bajo 

Exp. nº 272 José Fulgencio Plazas Alarcón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-1º D 

Exp. nº 283 Francisco Ojados Gómez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-3º I 

Exp. nº 80 Juan Gómez Ayala 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 8-bajo 

Exp. nº 86 Florentina Flores Espejo 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 15 

Exp. nº 109 Antonia Pérez Martínez 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 8-bajo 

Exp. nº 134 Concepción Andrés Zambrana 

C/ Santa Mónica, 8 



Exp. nº 239 Vicente García Salmerón 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-1º I 

Exp. nº 259 Manuel Expósito López 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º I 

Exp. nº 260 Mª Dolores López Calero 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º D 

Exp. nº 301 Antonia Miralles Fernández 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo D 

Exp. nº 302 José Olivo Espinosa 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo I 

Exp. nº 307 Antonio Mulero Padilla 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º I 

Exp. nº 313 Carmen Ortuño Hernández 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-2º I 

Exp. nº 317 Caridad Navarro Jiménez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-bajo D 

Exp. nº 342 Ana Ros García 

Plaza Cendrá Badía, 30-bajo 

Exp. nº 349 Toribia Rebato Vela 

Plaza Cendrá Badía, 33 

Exp. nº 365 María Baeza Padilla 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 24 

Exp. nº 306 Pedro José Mora González 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-2º D 

Exp. nº 308 Emilio Sánchez Rubio 



C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º D 

Exp. nº 316 Santiago Furio García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-3º D 

Exp. nº 321 Francisco López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-2º I 

Exp. nº 331 Tomás Carrión Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 332 Tomás García Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 339 Fuensanta Pastoris Pérez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 26 

Exp. nº 343 Camilo Carretero Clemente 

Plaza Cendrá Badía, 31 

Exp. nº 353 José Saura Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 38 

Exp. nº 356 Jesús Rivero Norte 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 44 

Exp. nº 361 Domingo Martínez Pérez 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-bajo D 

Exp. nº 362 Ana Yuste Ortega 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-Bajo -Iz 

Exp. nº 374 Alfonso Belchí Marín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 16. 

Exp. nº 382 Francisca Martínez García 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 49-Bajo -Iz 



Exp. nº 387 Catalina Martínez Pagán 

C/ Alcade Bartolome Spotorno, 51-1º Iz 

Exp. nº 385 Rafael Chueco Ribes 

C/ Alcalde Bartolome Sportorno, 51-Bajo D. 

Exp. nº 388 Domingo Solano Martínez 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 51-1º D. 

Exp. nº 390 Felisa Alonso González 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 269-Bajo Iz 

Exp. nº 394 Juan García Ballesteros 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-Bajo-Iz 

Exp. nº 396 Ramón Pérez Martínez 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-1ºD. 

Exp. nº 398 Pascual Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 271-Bajo Iz 

Sometido a votación el dictamen, así como la anterior relación de beneficiarios, el 
Excmo Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTICINCO Concejales asistentes a la sesión." 

"CUARENTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE PERSONACION EN DIVERSOS RECURSOS 
CONTENCIOSOS-ADMINISTRATIVOS, INTERPUESTOS CONTRA ESTE 
EXCMO. AYUNTAMIENTO. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en 
Comisión Informativa se les dijo que se trataba de una dación de cuenta pero no que se 
iba a emitir un dictamen. 

Con la venia de la Presidencia interviene el Sr. Secretario General diciendo que, 
aunque él no estuvo en la Comisión Informativa, lo que sí entiende es que el tema se ha 
de votar puesto que el ejercicio de las acciones judiciales y administrativas corresponde 
al Pleno de la Corporación. 

El Sr. Lozano dice que, en ese caso, lo que van a pedir es que se voten independiente 
los diversos recursos que figuran en el expediente. 



Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, intervien la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que van a votar en contra, puesto que aunque tienen conocimiento de que el 
Ayuntamiento, a través de un Decreto de Alcaldía, se ha personado en dichos recursos, 
lo que no se pueden quedar es en solamente dar autorización a dicha personación, sino 
que desean entrar en base a qué criterios el Ayuntamiento hace esa personación. 
Porque, por ejemplo, en el caso de que un ciudadano recurra contra el Ayuntamiento 
porque se le ha puesto una multa, lo que se desea conocer es la base de ese recurso, ya 
que a lo mejor en ese estudio se puede valorar que el ciudadano tiene razón, y por tanto 
la personación no debe ser en contra de lo que el ciudadano diga, sino aceptando sus 
argumentos. Por eso dice que la Corporación no se debe de quedar solamente en el 
nivel exclusivo de la personación sino que se debe entrar en conocer exactamente por 
qué se persona este Ayuntamiento y con qué argumentos, y así se podrá decidir si es 
correcto o no es correcto. Por tanto, como desconocen el fondo de las personaciones lo 
que piden es la retirada del punto del Orden del Día para poder decidir pero con 
conocimiento de causa. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín insistiendo que en Comisión Informativa 
se les dijo que se trataba de una dación de cuenta y solamente se les enumeraron los 
recursos, pero sin entrar en más; pero como no es lo mismo tener que votar que quedar 
enterado, lo que desean es conocer mejor los motivos de las personaciones, para poder 
tener un criterio a la hora de emitir el voto. 

Por la Presidencia, y a petición de los Portavoces de los Grupos Municipales, se retira 
este asunto del Orden del Día, a fin de poder ser examinado más detenidamente en la 
Comisión Informativa de Hacienda e Interior." 

  

En estos momentos se ausenta de la sesión el Iltmo. Sr. Alcalde, pasando a ocupar la 
presidencia el Primer Teniente de Alcalde, D. Baldomero Salas García. Igualmente se 
ausentan los Concejales, Sr. Piñero Gómez, del Grupo Municipal Socialista y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Municipal Independiente. 

  

Se pasa a continuación a tratar asuntos no incluidos en el Orden del Día. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURA SOBRE APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE 
DETALLE QUE SE TRAMITA PARA LA MANZANA Nº AU3-10 DEL 



POLIGONO I DEL PLAN PARCIAL SECTOR CO3-CO4, PROMOVIDO POR 
GESTORA CARTAGENERA DE VIVIENDAS S.L. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª Mª Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), D. Salvador García 
Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª 
Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del 
Estudio de Detalle que se tramita para la manzana nº Au3-10 del Polígono I del Plan 
Parcial Sector CO3-CO4, promovido por Gestora Cartagenera de Viviendas S.L. 

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29-11-93 y sometido a información pública en forma reglamentaria, publicándose 
en el diario La Opinión y B.O.R.M. de fechas 3 y 9 de diciembre de 1993, 
respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acuerda, con la abstención de los Grupos Izquierda Unida e 
Independiente, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se APRUEBE 
DEFINITIVAMENTE el Estudio de Detalle de referencia, debiéndose dar cuenta a la 
Dirección General de Urbanismo. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, Julián Contreras García, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

A petición del Concejal del Grupo Municipal Cantonal, Sr. García Ramos, se retiran 
dos mociones, una, referida, a la creación de la Escuela de Artes y Oficios y, otra, a la 
selección realizada para cubrir vacantes de Auxiliar Administrativo de este 
Ayuntamiento. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 



"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, LA UBICACION EN CARTAGENA DE UNA DELEGACION 
PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA. 

La inminente creación por Real Decreto, de las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Defensa, anunciado en el Boletín Oficial de Defensa (BOD) del pasado 
28 de diciembre, nos obliga a reclamar, al no ser Cartagena la capital de provincia, a 
que dicha Delegación se ubique en nuestra ciudad como Capital de la Zona Marítima 
del Mediterráneo, sede la Capitanía General, y ciudad que soporta más del 80% de las 
instalaciones militares y del personal militar de la Región.  

Esperamos que por una sola vez la descentralización sea real en la Provincia, y que las 
autoridades se hagan eco de nuestra reivindicación razonable. 

Por todo ello solicitamos que el Ayuntamiento se dirija al Ministerio de Defensa, 
solicitando la creación de la Delegación Provincial en Cartagena." 

Añade el Sr. García que la creación de estas Delegaciones de Defensa, en las distintas 
provincias, tiene como objetivo descentralizar funciones. En su artículado se dice que 
estas Delegaciones van a tener su ubicación en las capitales de provincia, y que sus 
funciones son: Reclutamiento, movilización, asistencia social, administración del 
personal militar y civil, patrimonio, difusión cultural, administración penitenciaria, cria 
caballar e información administrativa. Teniendo en cuenta que Cartagena tiene más del 
80 por ciento de los efectivos militares y personal civil adjunto de la administración 
militar, y que el tanto por ciento restante se distribuye entre Lorca, Murcia, con un sólo 
cuartel, la Escuela de Paracaidismo de Alcantarilla, Academia General del Aire y Los 
Alcazares, cree que está totalmente injustificado que esta Delegación vaya a la capital 
de provincia, máxime con la categoría de Delegación Especial, porque en este Decreto 
se establecen dos clases de Delegaciones, una especial, que está ocupada por cabecera, 
lo que antes eran las Capitanías Generales, y con respecto a las uniprovinciales, resulta 
que a Cantabría, Asturias, Rioja y Navarra, ahí se les asigna la categoría ordinaria o 
categoría B; cuando a Murcia se le asigna la categoría especial, que cree que es por el 
simple hecho de que en Cartagena, que está en la provincia de Murcia, existe un gran 
colectivo militar, aunque en dicho articulado también se dice "que deban estar en la 
cabecera de la provincia", y, sin embargo, a Ceuta o Melilla, que actualmente no son 
capitales de provincia, sí va una Delegación de Defensa, que aunque no figuran con el 
nombre de Delegación, va con todas las funciones que tienen estas Delegaciones. Y, es 
más, en Cádiz, provincia que también tiene asignado el tipo A, va a Sevilla y va a 
Cádiz, por el gran colectivo de marina que hay en San Fernando, que está muy próximo 
a la Ciudad, aproximadamente 10 kilómetros. Teniendo en cuenta que ISFAS, y eso 
puede dar un índice de las personas que se pueden beneficiar, tiene actualmente un 
colectivo de 8.500 titulares y que eso se traduce en un total de beneficiarios de 25.000 
personas, le da que pensar que esa Dispoción se ha hecho en un despacho, sin pensar en 
las circunstancias que concurren en esta Comarca, Cree que esta Delegación, por lo que 
anteriormente ha dicho debía de ubicarse en Cartagena, y es por lo que presentan esta 
moción, pidiendo y aprovechando la condición del Alcalde, que es Diputado a Cortes, e 
incluso le consta que es amigo personal del Ministerio de Defensa, que por favor, esta 



Delegación venga ubicada a Cartagena, porque después de leer bien el Reglamento, 
esto parece como un traje a medida para que viniera, precisamente, a Cartagena. Otra 
cosa a tener en cuenta es el personal militar retirado o en la reserva, pues todos saben 
que Cartagena es una ciudad con gran tradición militar en la que vive una gran cantidad 
de gente retirada, como también se debe de tener en cuenta las nuevas normas del 
Ejercito, Plan META, y la gran cantidad que hay de personal en situación de reserva. 
Otra de las misiones de esta Delegación, son los Centros concertados con el Ministerio 
de Educación y Ciencia, y en la provincia de Murcia los dos únicos centros que están 
concertados son: Colegio Nuestra Sra. del Carmen e Instituto Nacional de Bachillerato 
"Juan Sebastián Elcano"; igualmente las pensiones y el ISFAS, con un número de 
beneficiarios próximo a los 25.000 y el IVIFAS (Instituto de Viviendas para las 
Fuerzas Armadas). Considera, por tanto que hay muchos argumentos para solicitar que 
esta Delegación esté en Cartagena. Con respecto a San Javier tiene que decir que el 
otro gran colectivo que hay fuera de Cartagena es la Academia General del Aire y Los 
Alcazares, hay también gran cantidad de efectivos que por la proximidad les queda 
muy cerca Cartagena, también hay otro hecho, que es el Hospital Militar, casi todos los 
militares, tanto de Lorca, como de Alcantarilla, Murcia, San Javier etc., tienen que 
venir forzosamente a recibir asistencia sanitaria a Cartagena, y, de alguna forma esos 
viajes, por desgracia forzosos, se podrían aprovechar para resolver temas, y no que los 
temas que les puedan surgir a 25.000 personas tenga que ir a Murcia a resolverlos. Por 
eso, es de lógica y de justicia que esta Delegación se ubique aquí. Otras veces han 
pedido cosas un poco folklóricas, pero esta petición cree que es justa, necesaria y muy 
lógica. 

Interviene la Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente diciendo que en 
esta Comarca, entre San Javier, Los Alcazares y Cartagena, se concentra la mayor parte 
de la población militar y todos sus servicios, luego si se quiere trabajar, no 
aisladamente, sino con el concepto de Comarca, ésta sería una buena medida a tomar, 
porque no solamente se beneficiaría al colectivo militar del municipio de Cartagena, 
sino también el de San Javier y Los Alcázares. Por tanto, cree que la moción debía de 
apoyarse por todos los Grupos para que salga por unanimidad.  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que van a 
apoyar esta moción, no por un concepto provinciano de las Delegaciones Ministeriales, 
porque si realmente la Delegación ministerial estuviera en Murcia capital, pero ello no 
llevara consigo la eliminación de determinadas estructuras en la ciudad de Cartagena, 
pues la verdad es que no les importaría demasiado, aunque les gustara que estuviera 
aquí. Lo que le si le preocupa es que en la Disposición Adicional Segunda, punto 2, se 
dice : "...así mismo quedarán suprimidas aquellas unidades administrativas existentes 
en las Jefaturas Logísticas del Ejercito de Tierra, en los sectores navales y en los 
sectores aéreos"; es decir, que como Cartagena es cabecera de un sector naval, nos 
quitan absolutamente todas las delegaciones administrativas que puedan haber en la 
ciudad, dependientes de la Zona del Mediterráneo, y eso sí que es preocupante, porque 
a partir de ahí se desmantela cualquier instalación de ese tipo que se tenga en la ciudad. 
Por tanto, no sabe si es feliz la redacción final de la moción en cuanto a dirigirse al 
Ministerio de Defensa, cree que sería mejor dirigirse al Gobierno de la Nación, pues, al 
fin y al cabo, los Reales Decretos son transmitidos por el Gobierno y sancionados por 



el Rey, y no sabe cuál sería el mecanismo de cambiar o alterar ese Real Decreto, pero 
le gustaría que se estudiara la fórmula, para que fuese lo más contundente posible la 
petición de este Ayuntamiento y a las más altas instancias del Estado, puesto que la 
ratificación ha sido real, y por tanto se le debe de solicitar que se cambie el Real 
Decreto, en su punto primero, para que la Ciudad pueda ser sede de esa Delegación, 
porque en caso contrario, ha de coincidir con todo lo expuesto por el Portavoz del 
Partido Cantonal en cuanto a que puede ser desastroso para esta Ciudad. 

Interviene a continuación el Sr. Salas García diciendo que por parte del Equipo de 
Gobierno que no hay ningún problema para aceptar la moción. Cree que se han 
argumentado importantes temas en las intervencioens de los diferentes Portavoces, y 
como se trata, una vez más, de hacer Comarca, en lo que cree que están todos de 
acuerdo, y que esta zona es cabecera de muchas cosas militares. Compartiendo también 
lo que ha sido el Grupo Popular en el sentido de si el Decreto será posible cambiarlo o 
no, en la medida de las posibilidades, tanto instituciones como Ayuntamiento, o bien a 
través del Sr. Alcalde en su condición de Diputado, además del resto de los Diputados 
de la Región se hagan las gestiones necesarias a fin de intentar que esa Delegación se 
ubique en Cartagen. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE HABILITACION DE UN SEGUNDO PASO DE 
PEATONES A LA DERECHA DEL PASO A NIVEL DEL BARRIO PERAL, EN 
DIRECCION A CARTAGENA. 

Queremos recordar a esta Corporación el problema existente para ese núcleo ciudadano 
que es el Barrio de Peral, cuyos habitantes están bastante indignados por la pasividad 
de este Ayuntamiento en cuanto a solucionar el tema del cruce del Paso a Nivel, con un 
segundo paso peatonal, máxime cuando el tránsito de personas en dicho lugar se ha 
visto incrementado con la presencia del Centro de Salud y Hogar de la Tercera Edad.  

Con un paso que se colocara en la acera oeste, al otro lado del ya existente, se evitaría 
que los vecinos que hayan de cruzar la vía, además del peligro que ello de por sí 
supone, se vean forzados para ello a cruzar dos veces la calzada. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se proceda a habilitar un segundo paso de peatones, a la derecha del Paso a Nivel, 
en dirección Cartagena, complementando el ya existente." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas diciendo que aceptarían lo que se 
solicita si la moción se convierte en ruego, y se darán las órdenes oportunas a los 
Servicios de Tráfico, para que, a ser posible y con la misma celeridad, pongan esos 



pasos de cebra, al igual que se hizo con un ruego que formuló Izquierda Unida, y que al 
día siguiente ya se estaba trabajando en lo que se pedía. 

El Sr. Fernández Cánovas acepta transformar en ruego su moción, puesto que se acepta 
lo solicitado." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCION QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOLICITANDO EL CESE DE VERTIDOS DE ESCOMBROS 
EN UNA ZONA CERCANA A LAS SALINAS DE MARCHAMALO. 

Desde hace varios meses vecinos de La Manga vienen denunciando ante el 
Ayuntamiento el vertido de escombros en una zona cerca de las Salinas de 
Marchamalo. 

Desde el Grupo Municipal de Izquierda Unida hemos planteado este problema en 
sucesivas ocasiones ante la Concejalía de Infraestructuras, sin que hasta el momento se 
haya solucionado este grave problema. 

Tenemos conocimiento de que desde dicha Concejalía se han hecho gestiones ante la 
empresa y el propietario de los terrenos y que el Ayuntamiento ha denunciado esta 
cuestión ante la Consejería de Medio Ambiente, ya que las sanciones que este 
organismo puede imponer son mayores. 

Con independencia de las sanciones se hace imprescindible que el Ayuntamiento actúe 
de forma contundente e inmediata para impedir los vertidos de escombros en dicha 
zona, calificada de importante valor medioambiental, reconocido como paisaje 
protegido desde 1992. 

Por todo ello, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- Que por parte del Equipo de Gobierno, y con carácter de urgencia, se adopten las 
medidas necesarias que impidan el vertido de escombros en esa zona." 

Añade la Sra. Rosique que desde hace tiempo se están llevando a cabo estos vertidos de 
escombros, y si el Ayuntamiento ya es consciente de ello y lo ha denunciado a la 
Consejería de Medio Ambiente, entienden que con independencia de las sanciones que 
se puedan imponer, lo importante es evitar que se sigan produciendo esos vertidos de 
escombros, porque, además, es que los sacan de la zona de San Javier y los traen a un 
punto de zona protegida de Cartagena, y este Ayuntamiento debiera actuar seriamente 
desde los cauces de que dispone, para evitar, de una vez por todas, que esos vertidos se 
sigan produciendo y, si es posible subsanar la zona afectada, a cargo de los 
responsables, porque es una zona protegida. 



Por el Equipo de Gobierno interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que son múltiples las gestiones que ha realizado 
para que estos hechos no se produzcan. Ignora desde cuando la Sra. Rosique sabe que 
esos vertidos se están produciendo, porque precisamente hace tres semanas que se tuvo 
la última reunión con la empresa que vierte, existiendo complicidad con el propietario 
del terreno, y a lo que se comprometió con el Ayuntamiento fue a arrojar los vertidos 
en una cantera cercana al Llano, con permiso de los vecinos, y hasta ahora no le han 
llegado quejas de que en la zona se sigan virtiendo escombros. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique diciendo que la moción había sido presentada 
porque así lo habían acordado con los vecinos que han denunciado el tema en el caso 
de que se fuese a celebrar este pleno y esos vertidos se siguieran produciendo. La fecha 
de la moción es de 25 de febrero, y han esperado al máximo para presentarla, pero de 
los vecinos les ha llegado que eso se seguía dando, aunque desconocían la reunión que 
había tenido la Sra. Ruiz con la empresa, por eso desean que se compruebe si realmente 
eso se sigue haciendo, que de no ser así, se alegrarán enormemente de que se haya 
solucionado el problema. 

La Sra. Ruiz Candelera, contesta que así se hará. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE INSTALACION DE UN DISPOSITIVO AUTOMATICO DE 
ANULACION DE DENUNCIAS DE LA O.R.A., POR PARTE DE LA EMPRESA 
CONCESIONARIA DEL SERVICIO. 

Se está instalando en algunas ciudades en donde está implantada la O.R.A., un 
dispositivo automático de anulación de denuncias, para aquellos conductores que 
demoren su aparcamiento en las zonas señaladas.  

Creemos que esta medida ahorra muchas molestias a los usuarios, como es la búsqueda 
y localizacion del controlador para proceder a la retirada de la denuncia. 

Por ello, solicitamos que el Ayuntamiento se dirija a la empresa concesionaria, 
instándole a instalar dicho dispositivo en nuestra ciudad." 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García, diciendo que no tendrían 
inconveniente en aceptar la moción, pero es que a esa empresa se le adjudicó el 
servicio a través de un pliego de condiciones, donde no se recogía ese extremo, por eso 
cree que lo que se pide supone una inversión, que seguramente repercutiría en el precio 
de la ORA. Por tanto, o se matiza que la moción va en el sentido de estudiar esa 
posibilidad o bien se convierte en ruego, para iniciar esas gestiones con la empresa. 



El Sr. García Ramos acepta convertir en ruego su moción, tras lo manifestado por el Sr. 
Salas." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE SOLICITUD A LA SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO 
AMBIENTE PARA LA INCLUSION DE LAS COSTAS DE CARTAGENA COMO 
ZONAS PROTEGIDAS. 

Ante la exclusión de las costas cartageneras en el inventario de las zonas protegidas del 
litoral español (171 zonas en todo el territorio) enviado por parte de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente a la Unión Europea, el Grupo Municipal Cantonal 
considera una nueva grave discriminación de Cartagena, que puede plantear serios 
riesgos en nuestras costas, debido al intenso tráfico marítimo que soportan. 

Zonas de gran valor ecológico en nuestro litoral como Calblanque, Cabo Tiñoso, La 
Azohía, Cabo de Palos o Islas Hormigas, se verían seriamente amenazadas en caso de 
algún accidente marítimo, así como podría suponer la ruina del sector turístico en 
nuestras playas.  

Consideramos que es importantísimo que se regule la distancia a la que tienen que 
pasar los grandes petroleros y los buques con mercancias peligrosas ante los graves 
riesgos que representa la navegación de estos barcos en las cercanías de las costas. 

Por ello solicitamos que le Ayuntamiento se dirija a la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente solicitando que se incluyan las costas de Cartagena entre las zonas 
protegidas en el litoral Europeo. Así mismo se envíe un dossier (en colaboración con 
Asociaciones Ecologistas y con el C.I.T.), a la Comisión de Medio Ambiente de la 
Unión Europea, en donde se informe a ese organismo de las características de nuestro 
litoral. 

Creemos que debemos hacer todo lo posible por prevenir sucesos que luego podamos 
lamentar." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Medio 
Ambiente, diciendo que lo que se pide en la moció ya se ha hecho, y que 
concretamente en el periodico La Opinión, de 23 de febrero, se publicó que la Unidad 
Europea protegerá el tráfico marítimo de los cuatro espacios costeros de la Región. En 
informe que ha solicitado con motivo de la moción, se le dice que la Comisión Europea 
está realizando un inventario de zonas marítimas que deben de ser objeto de protección; 
en el estudio realizado por esa Comisión se incluyeron las zonas marítimas con algún 
tipo de protección ecológica, además de que la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente y Vivienda ha recabado información a ICONA, quien facilitó una 
información que dio lugar a que no se contemplaran algunos de los espacios de este 
litoral. Posteriormente, la Consejería de Medio Ambiente ha realizado gestiones ante la 
Secretaría de Estado para la inclusión de todas las zonas costeras de nuestra Región, 



con algunas figuras de protección. Las zonas para las cuales se ha pedido protección, 
habiendo sido las gestiones positivas, por lo que van a permitir la inclusión de espacios 
en inventario, se han trasladado ya a la Comunidad, y son el Parque Regional de 
Salinas y Arenales de San Pedro, el Parque Regional de Calblanque, Monte de las 
Cenizas y Peña del Aguila, el Parque Regional de Cabo Cope y Puntas de Calnegre, el 
Paisaje Protegido de Sierras de las Morenas, el Espacio Regional Protegido de Sierra 
de la Muela y Cabo Tiñoso, el Espacio Natural Protegido de Islas e Islotes del litoral 
mediterráneo, el Paisaje Protegido de espacios abiertos en las Islas del Mar Menor, y 
un Paisaje Protegido de Cuatro Calas. Por tanto, cree que con todo eso, de alguna 
forma se cumple lo que se pide en la moción. 

El Sr. García Ramos dice que, en ese caso, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOLICITANDO UN ESTUDIO PARA SEMAFORIZAR 
DIFERENTES CALLES DE LA BARRIADA SAN GINES. 

En la Barriada San Ginés, se han producido tres fallecimientos por atropello en el paso 
de cebra de la Avda. Pintor Portela con la calle Menorca, al margen de los diversos 
accidentes ocurridos en la prolongación de dicha Avenida hasta su semaforización en la 
Plaza de Alicante.  

Por todo ello este grupo municipal, a petición de los vecinos de la barriada, solicita que 
se estudie la semaforización en las siguientes calles: 

-Travesía C/ Menorca / Pintor Portela 

-Travesía Ingeniero La Cierva / Pintor Portela. 

-Travesía Ingeniero La Cierva a C/ Grecia. 

-Jacinto Benavente / Pintor Portela. 

-Jacinto Benavente / Calle Grecia." 

Añade el Sr. García Ramos que dada la nueva estructura del tráfico en Cartagena, en 
dicha barriada se ha visto considerablemente incrementado el tránsito de vehículos 
desde la zona de La Asomada, por encontrarse cerca el Hipermercado Continente, así 
como la ronda norte que une la Alameda de San Antón con el Hospital del Rosell. 
Como consecuencia de ese incremento los vecinos solicitan se estudie la regularización 
del tráfico por su zona, dado que se han producido ya diversos accidentes en los cruces 
que se especifican en la moción. 



Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García diciendo que es cierto lo que 
se dice en la moción, porque él precisamente vive en esa zona, por lo que se va a 
aceptarla dado que va en el sentido de que se proceda a realizar un estudio sobre la 
semaforización, pues el proyecto puede ser muy costoso y habrá que tener en cuenta la 
consignación presupuestaria para poder realizarlo." 

Sometida a votación la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE CONVOCATORIA DE UNA 
COMISION INFORMATIVA PARA CONOCER LAS DIRECTRICES DE 
ORDENACION DE LA BAHIA DE PORTMAN Y SIERRA MINERA. 

El pasado día 3 se constituyó en Murcia la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera, de la que forma parte, junto 
con representantes de la Administración Regional y del MOPTMA, nuestro 
Ayuntamiento. 

Dicha Comisión debe abordar un plan de trabajo que tratará de conseguir una 
ordenación del territorio en sus aspectos económicos, urbanísticos y ambientales, no 
quedando al parecer, en un principio, totalmente descartado el reinicio de la actividad 
minera, lo cual, de llevarse a efecto, supondría un cambio radical en las posturas que 
tanto la Presidenta de la Comunidad Autónoma como el Alcalde de Cartagena han 
venido manteniendo últimamente. 

El Grupo Municipal de Izquierda Unida considera que la ordenación de la Sierra 
Minera es de tal importancia que debe enfocarse bajo una globalidad que posibilite un 
desarrollo socioeconómico de la zona, fundamentado en un amplio consenso de los 
distintos y legítimos intereses sociales, económicos y políticos, desde la participación 
de todos los sectores implicados en la elaboración de dicho Proyecto. 

Correspondiendo a nuestro Término Municipal gran parte del territorio a ordenar, y 
estando ya representado nuestro Ayuntamiento en dicha Comisión, entendemos que la 
postura que allí se adopte debe ser representativa de la Corporación en su conjunto. Por 
ello, previamente deberíamos los distintos grupos municipales tener conocimiento 
sobre los criterios que desarrollarán las directrices, con objeto de que se puedan 
introducir aquellas aportaciones que se consideren convenientes y que redunden en aras 
de ultimar un proyecto de interés general. 

Por todo ello, elevamos al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 



1º La Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras celebrará, en el plazo 
máximo de 15 días, una sesión monográfica donde el Equipo de Gobierno informará 
del trabajo desarrollado hasta ahora por la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera. 

2º En dicha Comisión Informativa se abordarán y determinarán los criterios que desde 
el Ayuntamiento de Cartagena se elevarán a la citada Comisión de Seguimiento. 

3º Tras la celebración de cada una de las distintas reuniones que se vayan produciendo 
en el futuro, el Equipo de Gobierno dará cuenta inmediata de lo tratado en cada sesión, 
en la próxima convocatoria de la Comisión Informativa de Urbanismo e 
Infraestructuras." 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que se encuentran ante un tema que su Grupo quiere 
saludar y valorar muy positivamente porque parece que, de una vez por todas, se va a 
abordar, con un mínimo de criterio globalizador, para conjugar los diferentes factores 
que inciden en el desarrollo de esta zona; abordar y poner en marcha los mecanismos, 
para que la revilitación de esta zona, que tiene graves problemas de tomo tipo, como 
laborales, medioambientales, sociales, etc., se consiga. A Izquierda Unida le parece 
que, ante la importancia de esa cuestión, todo lo que sea aportar, consensuar, garantizar 
la participación de los distintos sectores no puede más que redundar en que el objetivo 
se consiga con mayor prontitud, de ahí que se pida que el Equipo de Gobierno se 
comprometa a garantizar el consenso y la participación que pide Izquierda Unida. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que existe también una Comisión de Técnicos para la confección de las 
directrices. En cuanto a la actividad minera en la Comisión de Seguimiento lo que se ha 
tratado es ver cuál era la situación de usa actividad, cuáles son los derechos de los 
concesionarios de esa zona, etc., y hechas todas esas aclaraciones se podrá saber hasta 
dónde la minera tiene derecho a continuar. Existen también los aspectos referidos a las 
terreras, al medio ambiente, a la cuestión medio ambiental de zonas, etc. Precisamente, 
para todo eso, por parte de cada uno de los miembros que forman parte de esa 
Comisión, se ha nombrado un técnico, que periódicamente se reunirán para aportar los 
datos necesarios, por eso, ahora mismo no se puede hablar de unas directrices ya 
confeccionadas, porque precisamente en lo que se está es en la recogida de datos. No 
obstante, cuando esas directrices estén más o menos iniciadas, será el momento de 
celebrar esas reuniones que pide Izquierda Unida para saber cómo va el tema, por eso 
no puede aceptar que en quince días se convoque la Comisión de Urbanismo e 
Infraestructuras, y sí cuando se disponga por parte de este Ayuntamiento de dichas 
directrices. 

El Sr. Sánchez Espejo agradece la información que ha facilitado el Delegado de 
Urbanismo, y añade que les hubiera gustado conocerlas en la pasada Comisión 
Informativa. No obstante, como el espíritu de la moción es que todos los Grupos 
puedan estar totalmente informados de todas las actuaciones que se están desarrollando 
o que se van a desarrollar en un futuro próximo para abordar esta importantísima 
cuestión, estarían dispuestos a modificar el primer punto de la moción, aunque 



consideran que es de todo punto admisible lo que se pide en los puntos segundo y 
tercero, a fin de garantizar ese seguimiento y esas actuaciones futuras desde una óptica 
de que los distintos Grupos lo que quieren es: primero, conocer, segundo, aportar y, por 
último, enriquecer todo el conjunto de las actuaciones que le parecen son necesarias 
llevar a cabo en la zona. 

El Sr. Contreras García dice que si esa información se le hubiera solicitado en 
Comisión Informativa también la hubiera dado. En cuanto a las directrices que se 
marquen no se van a aprobar sin más, tendrán que pasar por una Comisión Informativa, 
porque es el procedimiento normal para su posterior aprobación en Pleno. 

Sometida a votación la moción, una vez retirado el primer punto de la misma, se acordó 
su aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la 
sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES, DEL GRUPO MUNICIPAL 
INDEPENDIENTE, SOBRE EL DESTINO DEL DIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA. 

El 10 de junio de 1992, el Grupo Municipal Independiente solicitó al Alcalde-
Presidente de esta Corporación, que el Ayuntamiento de Cartagena cediese a la 
Comunidad Autónoma, 1.000 m2 contíguos al edificio de la Escuela de Hostelería, con 
el fin de poder obtener la homologación del MEC. 

Posteriormente, en el Pleno de 19 de junio del 92, se procedió a su ofrecimiento a la 
Comunidad Autónoma, y en fecha 4 de noviembre del 92 se procede definitivamente a 
la cesión del terreno, por acuerdo plenario de la misma fecha, sin que hasta el momento 
la Comunidad Autónoma haya comunicado oficialmente que acepta la cesión. 

Como sea que la Concejala que suscribe tiene conocimiento que el día 4 del próximo 
mes de marzo se efectuará la escritura de cesión y desconociendo qué utilización se le 
va a dar, no sólo a los 1.000 m2 cedidos, sino al propio edificio construído de lo que 
iba a ser la Escuela de Hostelería, es por lo que eleva al Pleno la siguiente MOCION: 

1. Que el Ayuntamiento de Cartagena, se dirija a la Comunidad Autónoma solicitando: 

-Información sobre la utilización que tiene previsto hacer de los 1.000 m2 que le vamos 
a ceder. 

-Información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería. 

2. Que el Ayuntamiento de Cartagena estudie en Comisión Informativa los posibles 
usos, que el edificio en cuestión podría prestar a los ciudadanos de Cartagena." 



Añade la Sra. Pallarés Pérez que tienen curiosidad por saber qué va a ocurrir tanto con 
los 1.000 metros cuadrados cedidos como con la propia Escuela de Hostelería. Han 
habido incluso propuestas de algunos colectivos de ciudadanos de que fuese un centro 
integral, por eso se desea saber a qué van a destinarse por parte de la Comunidad 
Autónoma esos terrenos y qué se va a hacer con la Escuela. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que una de las deficiencias importantes que tiene este municipio son los 
equipamientos de tipo social e incluso de tipo cultural, aunque parte de esa deficiencia 
se ha cubierto con la Casa de la Cultura. Consideran que hay muchos colectivos y 
muchas asociaciones demandando ese tipo de edificio, y de hecho cuando se reunieron 
con la Presidenta de la Comunidad Autónoma trataron del tema, e incluso el Sr. 
Alcalde apuntó que el Equipo de Gobierno tenía alguna previsión para la utilización de 
la Escuela de Hostelería. Pero lo que está claro es que habrá que definir si eso va a 
servir o no para Escuela de Hostelería, porque lo que no es conveniente es que ese 
edificio esté cerrado cuando hay tanta necesidad de equipamientos, por eso están a 
favor de que se clarifique su uso y que en definitiva sirva para dar respuesta en un 
sentido o en otro, pero que no sea un centro muerto cuando hay tanta necesidad de 
locales en Cartagena. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que no 
coinciden en absoluto con el análisis que se está haciendo del tema, y no coinciden 
porque no quieren tirar la toalla de que haya una Escuela de Hostelería en Cartagena. 
Están de acuerdo con el primer punto de la moción, pero el segundo ni nombrarlo, 
porque, indudablemente, lo que no se puede hacer es, de entrada, decir que si no 
quieren hacer la Escuela de Hostelería buscarle a eso otra salida. Lo que se tiene que 
hacer es esa Escuela, y así lo han pedido tanto en la Asamblea Regional, como en este 
Ayuntamiento, se han cedido terrenos, luego lo que se tiene que hacer es luchar porque 
se haga la Escuela de Hostelería, pues siempre se estará a tiempo de tomar otras 
determinaciones cuando venga lo peor, pero no plantearlo ya de entrada, dando 
facilidades a la Administración Regional para que diga que este Ayuntamiento ya está 
previendo otras alternativas. Como eso no les parece bien, piden a la proponente de la 
moción, que siendo sensible con el tema, retire el segundo punto y se vote solamente el 
primero. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que igualmente él va a pedir que el segundo punto de la moción no se vote, e 
incluso que del primero solamente se vote la segunda parte, puesto que la primera ya se 
sabe que esos metros son para la ampliación de la actual Escuela de Hostelería. La 
Comunidad Autónoma ya ha contestado que aceptaba la cesión, solamente falta 
formalizarla y precisamente se va a hacer el 4 de marzo. Otra cosa que también 
considera que está clara es la decisión sobre cómo va a funcionar la Escuela de 
Hostelería, tanto por parte de este Ayuntamiento como por parte de la Comunidad 
Autónoma, por eso su propuesta es que se vote el apartado segundo del punto primero, 
y se retire el resto. 



Interviene nuevamente la Sra. Pallarés Pérez diciendo que, desgraciadamente la 
Comunidad Autónoma se ha manifestado en el sentido de que la Escuela de Hostelería 
no se iba a ubicar en esa zona, y así se lo ha dicho a la propia Asociación de 
Hosteleros, que ya tiene prevista la firma de un acuerdo para la instalación de esa 
Escuela en el futuro Campus Universitario. Esa es la situación actual, aunque no le 
importa dejar la moción coja si es que va a dar resultado, pero quedando claro que la 
propia Comunidad ya ha dicho que ahí no va la Escuela de Hostelería, como 
igualmente lo dejó claro la Presidenta de la Comunidad a una pregunta suya, de que se 
iban a crear dos Escuelas. No tiene inconveniente en quitar el segundo punto de la 
moción, pero quede claro que la propia Asociación de Hostelería tiene asumido que ahí 
no va la Escuela. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que por lo que todos han apostado es por la Escuela de 
Hostelería, y ya antes ha dicho que lo que hay que clarificar es si ahí va o no la Escuela 
de Hostelería. Se ha apostado por ella, se ha pedido, se ha aprobado la cesión de los 
terrenos, se ha exigido una y mil veces en sucesiva mociones, pero la Escuela de 
Hostelería no se amplía, la Escuela de Hostelería no se homologa, y la Escuela de 
Hostelería no sirve absolutamente para nada ahí cerrada. Por eso lo que plantean es que 
se clarifique de una vez por todas esa cuestión, es decir, si va a servir para la Escuela 
de Hostelería o no, y si no va a servir que, por lo menos, el dinero que se ha gastado de 
los impuestos de los ciudadanos, sirva para que los ciudadanos lo disfruten, porque 
tampoco se puede tener un patrimonio cerrado esperando que a alguien se le encienda 
la bombilla y algún día se le ocurra, dentro de tres o cuatro años, que ahí puede ir una 
Escuela de Hostelería. 

El Sr. Lozano Tonkín dice que después de las manifestaciones que la Sr. Presidente de 
la Comunidad hizo a la Junta de Portavoces a través de su Grupo Parlamentario en la 
Asamblea Regional, han preguntado sobre el tema y han solicitado que se dote de los 
fondos necesarios para la Escuela de Hostelería en Cartagena. Por tanto, hasta que el 
tema no sea una batalla perdida, es decir, hasta que no aparezca realmente esa Escuela 
de Hostelería de Murcia, que no existe todavía, cuando aquí ya se tiene algo, no se 
puede dar la batalla por perdida, y por supuesto lo que no se puede hacer, bajo ningún 
concepto, es dar pistas para que se deslicen y den por definitivo lo que aquí se está 
barruntando. Por eso plantean que van a apoyar el primer punto de la moción, pero el 
segundo ni nombrarlo. 

El Sr. Martínez García, dice que lo que precisamente van a apoyar de la moción es la 
solicitud de información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería, y 
con eso quedará perfectamente clara cuál es la postura de la administración regional. 
En el acuerdo plenario de 4 de noviembre de 1992, cediendo los 1.062 m2 de terreno se 
decía que eso se cedía con el fin de que se destinada a la ampliación de la Escuela 
Regional de Hostelería, y que dicha cesión gratuita quedaba sujeta a las condiciones 
que prescribe el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, es 
decir, que el fin para el que se otorga la cesión se cumpla en el plazo máximo de dos 
años, y que su destino se mantenga durante los treinta años siguientes. Luego, si en ese 
período el terreno no se destina al fin para el que se ha cedido, revertiría de nuevo a 
este Ayuntamiento. 



Aceptado por la Sra. Pallarés Pérez la retirada del párrafo primero del punto 1 y el 
punto 2, se somete a votación lo siguiente: 

"QUE EL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA SE DIRIJA A LA COMUNIDAD 
AUTONOMA SOLICITANDO: 

INFORMACION SOBRE LA UTILIZACION DEL EDIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA." 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER, DEL GRUPO MUNICIPAL 
POPULAR, SOBRE GESTIONES A REALIZAR CON LAS DISTINTAS CADENAS 
DE TELEVISION PARA QUE RETRANSMITAN ALGUNA DE LAS 
PROCESIONES QUE DESFILAN EN LA SEMANA SANTA DE CARTAGENA. 

Coincidiendo con la visita del Sr. Ministro de Turismo a nuestra ciudad, visita en la que 
se mostró optimista con respecto a las posibilidades de recuperación de este sector, 
surge en los Medios de Comunicación la noticia de que, este año, la Región de Murcia 
va a ser escenario de las transmisiones de T.V.E. con motivo de la Semana Santa. 
Desde Murcia se ofrecerá la procesión de "los Salzillos" en la mañana del Viernes 
Santo. Desde Lorca, su Desfile Bíblico-Pasional en la noche del mismo día. Desde 
Cartagena se ofrecerán en directo los oficios religiosos de la Semana Santa. 

Desde este Grupo Municipal consideramos que la proyección exterior de nuestra 
Región se verá beneficiada con las mencionadas retransmisiones televisivas, que 
ayudarán a conocer mejor algunas de las más arraigadas tradiciones de estas tierras. El 
turismo cultural de las ciudades de Murcia y Lorca se verá con ello potenciado por la 
acción de la televisión pública. 

Pero sin desmerecer los méritos de los actos mencionados en las referidas ciudades, 
creemos que los cartageneros no debemos conformarnos conque desde nuestra ciudad 
se retransmitan sólo los oficios religiosos.  

El Grupo Municipal Popular, cree que nuestras procesiones no tienen nada que 
desmerecer a las de ningún otro punto de la Región o de España y propone que, 
aprovechando la presencia en nuestra ciudad de los equipos técnicos y humanos de 
retransmisiones de Televisión Española, se realicen las gestiones oportunas para 
conseguir que toda España pueda contemplar las procesiones de Cartagena y así 
convertir en hechos la tantas veces expresada voluntad de promocionar Cartagena y 
hacerla más atractiva a los potenciales turistas. 

Por todo ello, la Concejala que suscribe presenta la siguiente MOCION:  



Que por parte del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente se hagan las gestiones oportunas ante 
las distintas cadenas de Televisión para conseguir la retransmisión de alguna de las 
procesiones que desfilan en la Semana Santa de Cartagena." 

Añade la Sra. Soler Celdrán que la moción fue presentada el día 15 de febrero, en el 
momento que en prensa salió el tema, donde también se decía que el Sr. Alcalde había 
hecho unas gestiones con TVE, pero si se consigue lo que se pretende con la moción, 
que es la retransmisión de alguna de las procesiones, pues todos contentos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, 
diciendo que a lo largo de las últimas semanas se han producido contactos por parte del 
Equipo de Gobierno con el propio Director de Televisión Española en Murcia y con 
representantes de Televisión Española de Madrid, así como con la Junta de Cofradías. 
Igualmene, por el Sr. Alcalde, en Madrid, se han realizado gestiones al más alto nivel, 
es decir, con el Director General de Radio Televisión Española y con el Director de 
Televisión Española, y se va a producir la retransmisión de una de las procesiones 
grandes de la Semana Santa de Cartagena, y mañana mismo, a fin de ultimar detalles, 
se tiene previsto celebrar una reunión con los técnicos de TVE, técnicos municipales, 
representes de la Junta de Cofradías, Concejalas de Turismo e Infraestructuras, juntos 
con él, para ir concretando el proceso de la retransmisión, que se va a producir el 
Miércoles Santo, entre las 12,40 y las 2,40, horas. No solamente este Ayuntamiento se 
ha quedado en eso, sino que también se han hecho otras gestiones, por parte de la 
Concejala de Turismo, puesto que el interés es que se vendan fuera de Cartagena las 
procesiones de Semana Santa, por lo que las gestiones se han hecho también con las 
cadenas privadas de televisión, aunque al parecer esas cadenas no van por la línea de 
retransmitir procesiones, y al final ha sido la televisión española la que va a 
retransmitirla, cosa que se debe de agradecer puesto que el nombre de Cartagena y su 
Semana Santa van a estar de nuevo en los hogares de toda España. 

La Sra. Soler dice que como la gestiones ya están hechas y se ha conseguido esa 
retransmisión, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE PETICION DE DOCUMENTACIÓN A 
LA FEDERACION ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS SOBRE 
ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS JORNADAS DE MANCOMUNARIA-94. 

En los pasados días desde el 17 al 19 del presente mes, y organizado por la Federación 
Española de Municipios y Provincias, se han realizado las jornadas de Mancomunaria-
94. En ellas se aborda la situación actual del asociacionismo municipal desde la 
perspectiva de las legislaciones estatal y autonómica, también estaba prevista para las 
jornadas, propuesta de financiación de las Mancomunidades aportada desde la 
Generalidad Valenciana. Así mismo, las jornadas concluían con una mesa redonda en 



la que participaban los Presidentes de Mancomunidades constituídas hasta la fecha en 
nuestro pais. 

Dada la importancia de esta experiencia y contando con que el Ayuntamiento de 
Cartagena, se incluirá en la Mancomunidad de Municipios del Mar Menor, sería 
deseable que esta Corporación tuviera la información correspondiente a lo acordado en 
estas Jornadas de Mancomunaria-94. 

Por todo ello la Concejala que suscribe presenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno, la 
siguiente MOCION: 

-Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Federación Española de Municipios y 
Provincias, solicitando la documentación y los acuerdos adoptados en las Jornadas de 
Mancomunaria-94, celebradas recientemente." 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que como en esas Jornadas se han estudiado las fórmulas 
de financiación del asociacionismo municipal, y como espera que algún día este 
municipio pertenezca a la mancomunidad de servicios del Mar Menor, al igual que 
todos los municipios de la Comarca, esa información debería de tenerla no un Grupo 
Municipal sino todos, porque ella podría conseguirla a través del Ayuntamiento de 
Logroño, pero lo que quiere es que se facilite a este Ayuntamiento y que se les informe 
a todos los Grupos Municipales que lo integran. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se acepta la moción. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ADECUACION Y SEGURIDAD DEL MOBILIARIO 
URBANO INFANTIL EN LAS ZONAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO. 

En el Pleno Ordinario del pasado 31 de enero se aprobó por unanimidad una moción de 
nuestro Grupo Municipal por la que se acordó la elaboración de un Plan Integral de la 
Infancia que determinará un marco global de actuación de las distintas áreas 
municipales, poniéndose de manifiesto con ello la clara y decidida voluntad de esta 
Corporación de asumir un serio compromiso para mejorar la calidad de vida de los 
niños y niñas del municipio. 

Una de las primeras e inmediatas medidas que deberían adoptarse para empezar a 
cumplir el citado acuerdo, antes incluso de que se comience la elaboración de dicho 
Plan, sería efectuar una revisión del estado de conservación y mantenimiento de todos 



los juegos infantiles situados en los distintos lugares públicos, parques y jardines de la 
ciudad, con objeto de prevenir y evitar accidentes, así como ir sustituyendo los 
elementos deteriorados por otros que cumplan estrictamente las medidas de seguridad 
que cabe exigir a este tipo de mobiliario, tal y como ya se está haciendo en numerosas 
ciudades. 

Por todo ello el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción de 
los siguientes acuerdos: 

1º.- Que por parte de los servicios municipales correspondientes se elabore un informe 
que detalle el estado de conservación y adecuación de todos los juegos infantiles que 
constituyen el mobiliario urbano situado en los lugares públicos de la ciudad, 
procediéndose a la inmediata retirada de aquellos elementos, que por su mal estado o 
peligrosidad, supongan el más mínimo riego para los menores. 

2º.- Que el nuevo mobiliario infantil que se instale en un futuro en los lugares públicos 
de nuestro municipio cumpla estrictamente las medidas de seguridad que cabe exigir 
actualmente a este tipo de elementos urbanos." 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que les 
parece oportuno y necesario tratar el tema, porque su Grupo ya tuvo que presentar una 
moción por el mal estado de ciertos juegos infantiles en Cabo de Palos, y desde aquí 
felicita a la Concejalía de Infraestructuras, porque de inmediato procedió a la retirada 
de todo el material defectuosos. Por tanto, están totalmente de acuerdo con la moción y 
van a apoyarla. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que aunque la moción se va a aceptar, también 
tiene que decir que desde hace más de un mes se están revisando todos los juegos 
infantiles, y de hecho algunos ya se han retirado, como los de Cabo de Palos y algunos 
en Canteras y el Casco de la Ciudad. Faltan todavía por revisar tres barrios, pero se está 
trabajando en ello de manera sistemática para evitar que vuelva o ocurrir otro accidente 
como el de Cabo de Palos. En cuanto al nuevo mobiliario infantil será de madera, pero 
dados sus precios, la reposición será lenta. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE LA MEDIACION DEL 
AYUNTAMIENTO PARA UNA POSIBLE SOLUCION DE LA ESCUELA 
OFICIAL DE IDIOMAS DE CARTAGENA. 



La Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena, en su cuarto año de funcionamiento, está 
impartiendo el ciclo básico de Inglés y Francés y el 4º curso del ciclo medio también de 
Inglés y Francés. Con un total de 1.600 alumnos y 11 profesores. 

La Escuela está atravesando una época sumamente dura y difÍcil por problemas 
económicos y de acondicionamiento. siendo, no obstante, creciente la demanda de 
estudios en la misma, llegando incluso a solicitarse desde la Escuela, los idiomas de 
Iitaliano, Alemán y Español para extranjeros. 

El edificio, declarado Bien de Interés Cultural, fue cedido al Patrimonio del Estado 
para su afectación al Ministerio de Educación y Ciencia en julio de 1993 mediante 
acuerdo plenario. 

En estos momentos, las deficientes instalciones de fontanería y de medidas de 
seguridad y de sanidad, la insuficiencia del mobiliario para los alumnos, añadido a la 
falta de presupuesto hacen dificultosa la trayectoria de la Escuela. 

Ante esta situación, el Ayuntamiento de Cartagena no debe permanecer impasible, 
máxime cuando ha realizado un gran esfuerzo en propiciar que esta Escuela fuera una 
realidad, debiendo buscar los cauces que modifiquen esta situación, y, en ese sentido la 
Concejala que suscribe eleva al pleno la siguiente MOCION: 

* Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Dirección Provincial del MEC, 
solicitando: 

-Realice las gestiones oportunas para solucionar los problemas que en materia de 
instalaciones y seguridad tiene la Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena. 

-Información sobre qué previsiones presupuestarias tiene el Ministerio referidas al 
mencionado centro docente. 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que es consciente de que en esta legislatura se ha hecho un 
esfuerzo muy grande con esa Escuela, y como ese centro cada vez tiene más demanda 
social, no estaría mal que por parte de este Ayuntamiento se interesara ante la 
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, por si se pudiera paliar la 
situación que tiene el Centro en cuanto a instalaciones y preguntarle si tiene alguna 
dotación presupuestaria respecto al mismo. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que se han tenido contactos con la propia Asociación de Alumnos de la 
Escuela, y se tiene pendiente una entrevista con su Directora, ya que desde este 
Ayuntamiento se tiene mucho interés por esa Escuela porque se trata de un centro con 
una gran demanda de alumnos y de nuevos idiomas. Como la moción se va a aceptar, 
lo que sería conveniente es esperar que sea nombrado el nuevo Director General, para 
hacer las gestiones, e incluso se puede hacer el mismo día de su toma de posesión para 
que vaya tomando contacto con los temas de Cartagena.  



Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA AGILIZACION DE TRÁMITES PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE LA FUNDACIÓN PRO-CENTRO DE FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA EN CARTAGENA. 

El Pleno Extraordinario del 12 de marzo de 1993 aprobó por unanimidad el "Proyecto 
de Estatutos y Acta de Constitución de una Fundación Pro-Centro de Formación 
Especializada".  

Como ya es sabido, dicha institución, que integra como socios fundadores a la 
Comunidad Autónoma, la Empresa Nacional Bazán y al Ayuntamiento de Cartagena, 
se constituía con la finalidad de, aprovechando las infraestructuras y medios de la 
antigua Escuela de Aprendices de Bazán, fomentar y desarrollar una formación 
complementaria especializada que diera una respuesta efectiva a las demandas 
profesionales de las empresas de nuestra comarca. 

Tanto el Ayuntamiento como la Empresa Nacional Bazán han mostrado en todo 
momento gran interés para que la Fundación sea una pronta realidad, sin embargo la 
Comunidad Autónoma no ha puesto en el proyecto todo el empeño que cabría haber 
deseado. Tanto es así que, pese al requerimiento que Bazán realizó ante la Consejería 
de Fomento y Trabajo en noviembre del año anterior para que se produjera la 
preceptiva autorización del Consejo de Gobierno de la Comunidad para proceder a la 
firma del Acta Fundacional de dicha institución, al día de la fecha aún no se ha 
producido, que sepamos, ninguna respuesta.  

Por todo ello, y con objeto de que se ultimen de una vez por todas los trámites 
pertinentes que constituyan definitivamente en nuestra ciudad el citado Centro de 
Formación, el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- El Ayuntamiento de Cartagena se dirigirá a la Presidencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia instándole a que agilice los trámites para que se 
proceda a la mayor brevedad posible a la firma entre las partes del Acta de 
Constitución de la referida Fundación Pro-Centro de Formación Especializada. 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que este tema es viejo y que huele no excesivamente bien. 
El tema nace de una moción conjunta de todos los Grupos al principio de esta 
legislatura, donde se crean unas comisiones de trabajo que confluyen en la redacción de 
un anteproyecto de estatutos, en los cuales la presidencia de este Centro recaía en la 
Comunidad Autónoma; después, cuando se pasan a aprobación esos Estatutos ya 



ultimados, se cambia el compromiso de la Comunidad y la presidencia pasa a recaer en 
el Ayuntamiento de Cartagena. En el pleno de 12 de marzo, el Sr. Cárceles hizo el 
ruego de que se hicieran determinadas gestiones por parte del Ayuntamiento para ver si 
esa cuestión era definitiva, a lo cual se comprometió el Sr. Alcalde, pero no saben si se 
ha emitido alguna respuesta a esa cuestión. El caso es que el tema está estancado casi 
más de un año por parte de la Comunidad Autónoma, y les gustaría pensar que es 
cuestión de tramitación, porque si pensaran que el tema no afecta sólo a la tramitación 
sino que va al fondo y a la filosofía que imperó para que se constituyera este Centro de 
Formación Especializada, hubieran planteado la moción en otro sentido. Lo que les 
parece es que este tema debe de resolverse por donde está el atranque, que es en la 
Comunidad Autónoma, y esperan que rápidamente se desbloquee y ese Centro de 
Formación Especializada pueda ser una realidad, que está justificadísima en función de 
las necesidades de formación que tienen las empresas de la Comarca. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER CELDRAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE SITUACION DE LA POBLACION DE LAS 
ZONAS MAS DEPRIMIDAS EL CASCO ANTIGUO. 

La situación en la que se encuentran las zonas más deprimidas del Casco Antiguo de 
nuestra ciudad, conocida por unos y denunciada por otros, no deja de ser "algo" que, 
aun reconociendo que es... "horrible, inaceptable, inhumana,... etc.", continúa estando 
ahí. 

La visita que en fecha reciente, los miembros de la Comisión de Urbanismo efectuaron 
por la zona del Monte Sacro, puso totalmente al descubierto esa realidad, planteándose 
la necesidad urgente de abordar este tema, con el compromiso y la voluntad de sacarlo 
adelante sin más interrupciones. 

Una parte importante del trabajo a realizar será el conocimiento real y pormenorizado 
de la zona y sus habitantes, conocimiento que, en alguno de sus aspectos, quedó patente 
en dicha visita, que no se tenía. 

Por todo ello, la Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se realice por parte de este Ayuntamiento un Censo de la población en el área del 
Monte Sacro, Molinete y Castillo de la Concepción, con: 

- Número de casas habitadas. 

- Situación de las mismas. 



- Número de habitantes. 

- Número de habitantes por metro cuadrado. 

- Estudio de las condiciones en las que se encuentran las familias que allí viven." 

Añade la Sra. Soler que la idea de presentar esta moción le surgió cuando visitaron la 
zona del Monte Sacro para ver in situ cuáles eran las situaciones de ese terreno, la 
dificultad para desarrollar el proyecto, la situación de los edificios de la zona y de sus 
habitantes. En la última Comisión de Urbanismo se pudo ver que no se tenían los datos 
suficientes que ayudaran a actuar en la zona ajustándose a una realidad, pues se tenían 
unos datos del año 86 y unos pocos más aportados por el equipo redactor, pero eso no 
era suficiente para sacar adelante el proyecto. Lo que también se pretende es saber la 
necesidad física de espacio para posteriormente realojar a los habitantes de la zona, y 
no solamente se debieran de tener los datos de la zona del Monte Sacro sino también 
del resto del Casco Antíguo. La situación de pobreza y abandono que se da en esas 
zonas justifica cualquier actuación que se adopte para intentar paliarlas. Existe una 
parte de culpa por parte e los responsables en cuanto a cuidar, controlar y vigilar esas 
zonas en donde más incide la situación violenta, la situación agresiva, y, sin embargo, 
disminuye el control y la vigilancia. Las personas del entorno del Monte Sacro cuando 
se enteraron de los motivos de la visita que se hizo a la zona, expontáneamente 
denunciaron el triste espectáculo que se daba en las puertas de sus casas con niños que 
se pinchaban, lo que les ocasiona, por un lado, tristeza, y, por otro, miedo. Cuando 
llegaron a una determinada zona alguien les dijo que ahí se vendía droga, pero que 
tenían un sistema de vigilancia para detectar la presencia de la policía, y eso los sabían 
todos los vecinos, y aunque es verdad que de vez en cuando se hacen redadas, eso no se 
ha eliminado del todo.  

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que la moción, tal y como se ha presentada es más que un simple 
planteamiento urbanístimo, y lo que se tiene que hacer en esas zonas, aparte del 
tratamiento urbanístico, es la reubicación de sus habitantes, lo que necesita de unos 
estudios más completos y más complejos, que se tendrán que hacer dentro de los 
medios de que dispone este Ayuntamiento y dando prioridades, para poder abordar 
todo el tema y poder tener un conocimiento más actualizado y real de la situación. En 
la medida que se tenga que actuar urbanísticamente se tendrá que realojar, y de hecho 
eso se está haciendo; en cuanto a que se tenga toda la estadística necesaria sobre la 
situación de las personas, cree que también sería conveniente y necesario, para así 
saber en qué medida se les puede ayudar a través de otros medios. Los estudios que se 
piden en la moción se van a hacer, aunque estableciendo prioridades, como son 
primeramente las actuaciones urbanísticas, y posteriormente aquellas personas que no 
están afectadas por esas actuaciones urbanísticas que se les pudiera ayudar, pero de 
acuerdo con los medios disponibles por parte de este Ayuntamiento en cuanto a 
personal, tratamiento y seguimiento. Se acepta, por tanto la moción, que se cumplirá en 
la medida de las posibilidades municipales y dentro de los recursos que se tengan para 
establecer prioridades en cuanto al desarrollo de la Ciudad, aunque también ha de decir 



que con todo eso realmente no se van a resolver los problemas de la gente que 
realmente necesita ayuda. 

La Sra. Soler dice que es lógico lo que ha dicho el Sr. Delegado de Urbanismo, pero lo 
que se pretende es implicar también a los Servicios Sociales, porque en el supuesto de 
que el problema no fuera el económico, no basta con que solamente sea urbanismo el 
que aborde el problema en función de las necesidades de desarrollo de esas zonas, sino 
que también actúen los Servicios Sociales. 

Interviene a continuación el Sr. Hernández Díaz, Delegado de Asuntos Sociales, 
diciendo que su Concejalía ya está implicada hasta el punto que en cuanto al Molinete 
ese estudio ya se ha hecho por parte de los Técnicos de la Concejalía. En esa medida 
todos están implicados para intentar buscar soluciones a esos problemas. 

El Sr. Presidente dice que cuando un miembro del Equipo de Gobierno acepta una 
moción lo hace con todo lo que conlleva. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

  

CUARENTA Y UNO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Se retira por el Sr. García Ramos, del Grupo Municipal Cantonal, un ruego presentado 
con fecha 28 de enero referido a información sobre las distintas delegaciones. 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL CONVENIO PLAN PARCIAL 
RAMBLA DE BENIPILA. 

En el pleno ordinario de noviembre del 93 se aprobó por unanimidad la moción 
presentada por nuestro grupo municipal sobre la adaptación del Convenio del Plan 
Parcial Rambla de Benipila, al acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Murcia. 

Dicha adaptación es imprescindible realizarla al introducir la Comunidad Autónoma 
una modificación sustancial en los criterios establecidos entre el Ayuntamiento de 
Cartagena y la empresa EMASA. Esta modificación consiste en fijar que sólo la mitad 
del vial que atraviesa el P.P. Rambla de Benipila es Sistema General, correspondiendo 
por tanto al Ayuntamiento pagar sólo el 50 % del proyecto de ejecución del mismo. 

De no adaptarse el mencionado convenio al acuerdo de la Comunidad Autónoma el 
promotor sigue recibiendo todas las compensaciones del Convenio, a cambio de sólo 
dar la mitad de lo previsto en el mismo al Ayuntamiento. 

El acuerdo plenario recogía que " en el menor tiempo posible el Delegado de 
Urbanismo presentaría en la comisión informativa correspondiente la propuesta de 



borrador para la adaptación del Convenio al Acuerdo de la Comunidad Autónoma" y 
que "los Servicios Jurídicos Municipales emitirían los informes pertinentes sobre el 
resto de aspectos que en la tramitación del Plan Parcial Rambla de Benipila tengan que 
modificarse para adaptarse al acuerdo de la Comunidad Autónoma. Estos informes se 
presentarán en la Comisión Informativa solicitada".  

Han transcurrido tres meses del acuerdo plenario y siete de la resolución del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma, sin que hasta la fecha se haya dado cumplimiento a lo 
aprobado.  

Resulta inconcebible, para nuestro Grupo Municipal, la dejadez del Equipo de 
Gobierno para abordar este asunto, cuando de él depende recuperar un patrimonio 
municipal de extraordinaria importancia que se cedió indebidamente, como queda 
perfectamente demostrado. 

Contrasta esta pasividad con la celeridad con que el Ayuntamiento procede para 
agilizar otros trámites que benefician ostensiblemente los intereses de la esa misma 
empresa. Nos referimos a la modificación de Plan General que en este mismo pleno se 
va a aprobar para aumentar la edificabilidad en determinada parcela o a los trámites 
para el desalojo de los afectados del Polígono III del Plan Parcial Rambla de Benipila. 

Por todo ello, y puesto que la Ley de Bases de Régimen Local no contempla la 
"EXIGENCIA" como propuesta plenaria, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva 
al Pleno el siguiente RUEGO: 

- Que antes del próximo Pleno Ordinario que se celebrará en el mes de marzo, el 
Concejal de Urbanismo dé cumplimiento en Comisión Informativa del acuerdo 
establecido en noviembre del 93." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se han tenido ya dos reuniones para tratar de sacar adelante el Convenio, 
adaptándolo a las modificaciones del Plan Parcial. No es cieto que este Ayuntamiento 
vaya a pagar más de lo que le corresponde, pues en dicho Convenio se va a establecer 
que pague el vial quien al principio se había comprometido a hacerlo. En cuanto a lo 
que se dije de dejadez del Equipo de Gobierno para abordar el asunto, es una cuestión 
de perspectiva, una opinión personal que no va a ahora a rebatir, pero lo que sí se puede 
decir es que no se ha cedido nada al conjunto de propietarios de la zona, porque hasta 
que no se proceda a su desarrollo no existe obligación de ceder. En cuanto a lo que se 
pide en el ruego de que antes del pleno de marzo se dé cumplimiento en Comisión 
Informativa del acuerdo establecido en noviembre del 93, hará lo posible porque así 
pueda ser, pero sin asegurar que vaya a hacerlo, porque no depende exclusivamente del 
deseo de este Ayuntamiento de que eso se termine." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE REPRESENTANTES EN LA COMISION 
DE SEGUIMIENTO DEL PLAN ESPECIAL PARA CARTAGENA. 



En el Pleno de 29 de noviembre de 1993, la Concejala que suscribe elevó al Pleno una 
Moción en la que se pedía la inclusión de representantes del Ministerio de Educación y 
Ciencia y del Ministerio de Cultura, en la Comisión de Seguimiento del Plan Especial 
para Cartagena. El Equipo de Gobierno contestó que existen dos Comisiones de 
seguimiento: Una, coordinada por el Secretario de Estado de Economía, en la que 
participan todos los Ministerios, y por supuesto los de Educación, Ciencia y Cultura, y 
otra, que fue la que se creó en Cartagena, integrada por el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, Comunidad Autónoma y Ayuntamiento. 

Seria deseable conocer, por parte de los miembros de esta Corporación, quiénes son los 
representantes de los Ministerios, que con rango de Directores Generales, participan en 
la Comisión de Seguimiento del Plan Especial, con la finalidad de poder dirigirse a 
ellos demandando cuantas informaciones se consideren pertinentes.  

Por todo ello, la Concejala que suscribe eleva el siguiente RUEGO: 

* Que el Alcalde-Presidente informe a los miembros de esta Corporación, del nombre y 
representación de las personas que componen la Comisión de Seguimiento del Plan 
Especial para Cartagena y que está coordinada por el Secretario de Estado de 
Economía." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
como se dijo en el Pleno que cita el ruego existe una representación de diferentes 
Ministerios con rango de Directores Generales y coordinados por el Secretario de 
Estado de Economía, pero como en cualquier momento esas personas pueden variar, a 
quienes hay que dirigirse es a los Directores Generales que en cada momento haya, 
aunque sobre todo se debe de hacer a quien coordinada la Comisión de Seguimiento 
que es el Secretario de Estado de Economía, que ahora es uno y hace unos meses era 
otro, porque esa variación de personas se da en el momento en que el Ministro 
correspondiente así lo decida. Esa es la respuesta que puede darle al ruego." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE LA CIRCULACION POR LA CALLE SUBIDA 
DE LAS MONJAS, PARA QUE SEA EN DOBLE SENTIDO. 

El pasado día 17 de febrero, el Concejal del Grupo Municipal Popular, Vicente 
Balibrea, se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento a través 
del siguiente escrito: 

"Como consecuencia de la reordenación del tráfico realizada en la Calle Real, con 
motivo de las obras de los aparcamientos que se realizan en la Plaza del Rey, se 
dificulta considerablemente el acceso de vehículos a las Plazas del Ayuntamiento y 
Héroes de Cavite, así como al Arsenal Militar. 

Como medida para paliar estos inconvenientes, rogamos a V.I. que, con carácter 
urgente, se establezca doble dirección para vehículos ligeros en la Calle Subida de las 



Monjas, aunque en horas punta el tráfico tuviera que estar regulado por un agente de la 
Policía Local". 

La situación actual del tráfico rodado en nuestra ciudad es bastante compleja. Dado que 
esta demanda viene respaldada por el apoyo de taxistas y vecinos, según ha quedado 
reflejado en los Medios de Comunicación, creemos de justicia atender a lo demandado, 
aliviando con ello, en la medida de nuestras posibilidades, los problemas que se han 
ocasionado. Si en su momento la medida nos pareció lógica y necesaria, en estos 
momentos queda clara la urgencia de su cumplimiento. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, el Concejal que suscribe presenta el siguiente 
RUEGO: 

Que por parte de la Concejalía pertinente se proceda a establecer doble dirección para 
vehículos ligeros en la Calle Subida de las Monjas." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, 
diciendo que no se puede aceptar el ruego, dado que queda muy poco para la 
terminación de los aparcamientos de la Plaza del Rey, y para poder cumplimentar lo 
que se pide se tendrían que instalar semáforos, porque si no harían falta dos agentes 
dirigiendo el tráfico de la calle, porque si solamente se pone uno o no ve los coches que 
vienen de Príncipe de Vergara o no ve los que vienen de los Héroes de Cavite, luego no 
puede dar paso desde donde está si no ve los que vienen en dirección contraria." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ESTADO DE RUINA DE VARIOS EDIFICIOS EN 
EL LLANO DEL BEAL. 

La Asociación de Vecinos Santa Bárbara de El Llano del Beal viene denunciando 
desde hace tiempo el grave perjuicio y peligrosidad que supone para los vecinos la 
existencia de un gran número de edificios abandonados que pertenecieron a las 
empresas de Minera Celdrán S.A. 

Ya en noviembre del 92 nuestro grupo municipal solicitó la actuación pertinente para 
poner fin a este problema, pero lo cierto es que, a pesar de que se ha decretado la ruina 
inminente de varias edificaciones, los expedientes no se resuelven definitivamente 
porque se han devuelto las notificaciones correspondientes. 

Por todo ello, y por tratarse de un tema antiguo sobre el que sólo cabe ya una actuación 
de oficio por parte municipal, rogamos al Equipo de Gobierno adopte las medidas 
oportunas para que esta cuestión se resuelva de una manera definitiva, a la mayor 
brevedad posible." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que es cierto que se han tramitado varios expedientes de ruina inminente, 
concretamente ocho, para determinadas viviendas en esa zona. Esos decretos en 
principio fueron devueltos porque no encontraron a la empresa propietaria, que es 



Minera Celdrán S.A., aunque posteriormente se les ha podido hacer llegar en mano esa 
notificación, alegando que esas viviendas estaban ocupadas actualmente por familias 
gitanas y que estaban en trámites para su desalojo. Otra vivienda de ruina inminente 
sita en calle Mayor ya se ha demolido por parte de la propiedad; y otra de la calle 
Espartero se va a demoler por parte de este Ayuntamiento, como también en la calle 
Mayor se ha incoado expediente contradictorio de ruina, dándole audiencia al 
propietario; en cuanto al edificio del antiguo cine se ha demolido su fachada que era lo 
que tenía mayor riesgo. Eso es lo que se ha hecho en cuanto a los ocho expedientes que 
se han iniciado, y se seguirá en esa línea, pero respecto a la totalidad de los edificios 
abandonados, el Ayuntamiento poco puede hacer, a no ser que se le pida o se le exija, 
excepcionalmente, porque no se cumple todo, la conservación de los edificios, aunque 
estén abandonados." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL POSIBLE TRASLADO DE LA 
INSPECCION DE EDUCACION A MURCIA. 

En los últimos días, entre los profesionales de la enseñanza, va circulando el rumor de 
que la Inspección educativa del Ministerio de Educación y Ciencia en Cartagena, va a 
ser trasladada a la ciudad de Murcia. Estos rumores que no han sido desmentidos por el 
Sr. Puig, cuando se le han planteado en una reciente reunión y que han llegado a 
alarmar a algunas Asociaciones de Padres de Alumnos, por cuanto significaría que las 
personas que hayan de realizar las diversas gestiones ante la Inspección, y 
fundamentalmente en los meses de mayo y septiembre, deberían de desplazarse a 
Murcia. 

Por todo lo expuesto, la Concejala que suscribe, eleva el siguiente RUEGO: 

- Que el Equipo de Gobierno realice las gestiones oportunas para comprobar 
oficialmente estos extremos." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que no se debería de estar siempre funcionando en base a rumores, porque 
efectivamente no hay nada confirmado en ningún sentido. De cualquier manera, se va a 
aceptar el ruego, y se van a hacer las gestiones para comprobar si realmente existe algo 
al respecto." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SERVICIO PERMANENTE DE 
AMBULANCIA EN LA ZONA DE CABO DE PALOS-LA MANGA. 

Por tercera vez volvemos a insistir sobre la necesidad de un servicio de ambulancia 
durante todo el año para la zona de Cabo de Palos-La Manga. 

En dos Plenos anteriores, el Sr.Alcalde por un lado contestó que se había entrevistado 
con el Director Provincial del INSALUD, mostrándole la urgencia del tema, y por otra 
parte, el Sr.Salas contestó que volvería a insistir ante el organismo pertinente. Ambas 



respuestas no pasaron de ser respuestas para salir del paso, y es triste que así sea, 
cuando lo que se pide es un servicio que todos podemos necesitar, incluido el 
Sr.Presidente, que también suele disfrutar de esa bonita franja de tierra que es La 
Manga del Mar Menor. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta el siguiente RUEGO: 

Que se nos informe de cuándo se podrá disponer de una ambulancia que preste servicio 
durante todo el año en la zona de Cabo de Palos-La Manga." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se continúan haciendo gestiones ante el INSALUD, que es el organismo que tiene que 
resolver el tema, y espera que lo antes posible se tenga ya una respuesta positiva y por 
fin se pueda contar en esa zona con un servicio permanente de ambulancia." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA POSIBILIDAD DE 
ADQUISICION DE LA VIVIENDAS DEL CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL 
DEL LLANO DEL BEAL, POR PARTE DE LOS VECINOS. 

En el Pleno Ordinario del 30 de noviembre del 92 se aprobó por unanimidad una 
moción de nuestro grupo municipal que proponía se adoptara una fórmula para 
conseguir que las antiguas viviendas en desuso de la Guardia Civil de El Llano del Beal 
pudieran ser adquiridas por los vecinos de dicho pueblo, con objeto de paliar el grave 
problema de vivienda que se padece en la zona. 

Ante la intervención del Portavoz del Grupo Municipal Socialista, la moción se aprobó 
en el sentido de "que se estudien todas las posibilidades para que esas viviendas puedan 
cubrir las necesidades de El Llano". 

Dicho acuerdo trajo como consecuencia la Modificación nº 42 del Plan General 
Municipal de Ordenación Urbana aprobada inicialmente en el Pleno Ordinario de 
noviembre pasado, que determinó el cambio de calificación pasando de equipamiento 
administrativo a residencial. 

Con objeto de agilizar al máximo la consecución del objetivo planteado y, 
paralelamente a la tramitación del P.G.M.O.U., debería abordarse definitivamente el 
cauce que posibilite la adquisición de esas viviendas por los vecinos. 

Por todo ello, elevamos al Equipo de Gobierno el RUEGO de que con anterioridad a la 
celebración del próximo Pleno Ordinario se presente en la Comisión Informativa de 
Hacienda e Interior propuesta concreta sobre este asunto." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se está ultimando la Modificación de Plan General que permita cambiar la 
calificación de la zona, como bien dice el ruego. En cuanto a la adquisición por los 
vecinos de esas viviendas, supone que no tendrá problema alguno, puesto que es un 



acuerdo que en su día se adoptó, aunque primeramente se ha de llegar a la aprobación 
definitiva de la Modificación de Plan General, aparte de las gestiones que se están 
haciendo con los vecinos porque se tiene que saber qué vecinos ya que en ese poblado 
hay muchos. Lo que no se puede fijar hoy, a la vista de este ruego, es fecha concreta, 
pero se está trabajando en ello." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ILUMINACION DEL CAMINO QUE UNE LA 
BARRIADA SAN JOSE OBRERO CON LA URBANIZACION NUEVA 
CARTAGENA. 

Desde que hace algunos meses se asfaltó el camino que cruzando la Rambla de 
Benipila enlaza la Barriada de Los Patojos-San José Obrero con la urbanización Nueva 
Cartagena, se ha producido un considerable incremento del tráfico rodado en esta zona, 
ya que la citada vía supone una ruta alternativa que enlaza directamente la nacional 332 
con la nacional 301, sin necesidad de penetrar en el casco de Cartagena. 

Sin embargo, este nuevo camino no cuenta con señalización adecuada ni con la más 
mínima iluminación, por lo que acceder a él a través de la N-332 en las horas nocturnas 
constituye una cierta peligrosidad que podría ocasionar algún que otro accidente. 

Por todo ello, rogamos al Equipo de Gobierno estudie la conveniencia de señalizar e 
iluminar convenientemente dicho acceso." 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura y Servicios, diciendo 
que se acepta el ruego, puesto que lo que se pide es que se estudie, y cuando se tenga la 
memoria valorada de lo que puede costar se le infomará al Grupo de Izquieda Unida." 

Se reintegra de nuevo a la sesión el Sr. Alcalde, pasando a ocupar la Presidencia. 

"RUEGO (oral) QUE FORMULA EL SR. LOZANO TONKIN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE REPARACION DE ACERA EN CALLE RONDA, 
ESQUINA A PLAZA JUAN XXIII. 

En la esquina calle Ronda con Plaza de Juan XXIII, en la zona de la acera, debido a 
algunas obras realizadas por el Servicio de Aguas hace mucho tiempo, quedaron unos 
defectos que producen caidas y tropezones de los peatones. 

Por tanto ruega a la Delegada de Infraestructuras que se proceda a su reparación a la 
mayor urgencia posible." 

La Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura, contesta que acepta el ruego." 

"RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SEMAFORO SITO EN EL CRUCE DE 
CALLE DOCTOR CALANDRE CON ALAMEDA DE SAN ANTON. 



El semáforo de calle Doctor Calandre esquina a Plaza de España se encuentra 
actualmente en fijo en verde para los peatones y en ambar para los automovilistas. 

Dado que por ese punto cruzan los alumnos de los colegios de Adoratrices y Carmelitas 
y los automovilistas no son muy respetuosos con los peatones, y teniendo en cuenta que 
actualmente el tráfico de toda la Alameda se desvía por esa calle, ese aumento de 
circulación resulta en estos momentos muy peligroso. 

Por tanto, ruega que se fije el tiempo en rojo y en verde, tanto para automovilistas 
como para peatones, a fin de evitar un accidente que sería lamentable." 

El Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, dice que acepta el ruego, y se verá la 
posibilidad de, a ser posible, solucionar rápidamente el problema." 

RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. PEREZ ABELLAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE INSEGURIDAD CIUDADANA EN PEDANIAS. 

Una vez más es preocupante el tema de inseguridad ciudadana, tanto a nivel urbano 
como a nivel rural. Ultimamente ha estado en candelero en medios de comunicación la 
inseguridad ciudadana en algunas pedanías de nuestro término municipal, como atracos 
en Pozo Estrecho. 

La vigilancia que actualmente hay por parte de las fuerzas de seguridad es insuficiente 
en los medios rurales, pues las zonas de Pozo Estrecho, El Albujón, Miranda, La 
Aljorra y fuera de nuestro término Lobosillo, están vigiladas solamente por diez 
guardia civiles destinados en el cuartelillo de El Albujón, y entre turnos y demás poco 
se puede hacer. 

Por tanto, se ruega que por parte de la Concejalía correspondiente se pida a la Delegada 
de Gobierno un mayor número de guardias civiles o de otras fuerzas, así como que se 
lleve a cabo la planificación por parte de la Policía Local para que se ubique el tan 
demandado cuartelillo para esa zona." 

Interviene el Sr. Salas García, diciendo que se va a dirigir a la Delegada del Gobierno 
para que aumente, si es posible, el número de guardias civiles. Lo que sí desea quede 
claro es que la Policía Local, que funciona tan mal, resulta que fue la que el pasado 
viernes puso a disposición de Comisaría, a unos presuntos delincuentes que con 
escopetas recortadas y pasamontañas, al parecer, actuaban en todas esas pedanías." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE TRAMITES REALIZADOS PARA 
CONSEGUIR UNA OPTIMA SEÑALIZACION DE ACCESO Y SALIDA DE 
CARTAGENA, PRINCIPALMENTE A LA ALTURA DE PUERTO LUMBRERAS. 

Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar al Ministerio de Obras Públicas y a la 
Dirección General de Carreteras de la Comunidad Autónoma, para adecuar las 



señalizaciones de acceso y salida de la ciudad, y entre las que se encontraba la 
señalización indicativa de Cartagena en la Carretera Murcia-Puerto Lumbreras, a la 
altura de Alhama. 

¿Qué actuaciones han realizado dichos organismos hasta la fecha?" 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, diciendo que la contestación que da el Ministerio de 
Obras Públicas al respecto, es la siguiente: "La razón de que en la mencionada salida 
no aparezca el nombre de Cartagena, es que para el tráfico de largo recorrido se ha 
señalizado el itinerario Andalucia-Cartagena utilizando la Autovía del Mediterráneo, 
hasta su conexión con la Autovía de Murcia, y mediante ésta a la Ciudad de Cartagena, 
ya que este itinerario, aunque algo mayor en tiempo de recorrido, es mucho más seguro 
y cómodo en cuanto a las características de la vía, pues todo el recorrido se hace por 
autovía y, en el otro caso se hace por la Comarcal MU-602, con unas característica de 
trazado y acceso a las propiedades colindantes, que la hacen más insegura e incómoda 
que la autovía. A pesar de esto, para el tráfico local mejor conocer de las características 
de este tipo de vías comarcales con la señalización de Fuente Alamo y con el nombre 
identificativo de la carretera, que queda suficientemente señalada, y por tanto la 
accesibilidad por ésta a Cartagena". Es decir, que lo que se pretende es disuadir de 
pasar por esa carretera y que se utilice la autovía. Esa carretera comarcal, los que la 
conocen la toman sin problema, porque no necesitan señalización, pero el extranjero 
que viene a Cartagena, utiliza la autovía. Esa es la respuesta que da el Ministerio y 
contra eso este Ayuntamiento no puede hacer nada más." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE CESION AL AYUNTAMIENTO DE LAS 
BATERIAS DE DEFENSA UBICADAS EN CABO TIÑOSO. 

El pasado mes de noviembre, este grupo municipal presentó una moción que fue 
aprobada, solicitando al Ministerio la cesión al Ayuntamiento de las baterías de 
Defensa ubicadas en Cabo Tiñoso con el fin de evitar en lo posible su deterioro. 

¿Se ha recibido alguna contestación por parte del Ministerio de Defensa a nuestra 
petición? 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de Turismo, diciendo que la respuesta del 
Ministerio ha sido la siguiente: "Una vez que el Ministro declare formalmente su 
desafectación y alienabilidad, ésta será puesta a disposición de la Gerencia de 
Infraestructuras, que es el organismo que se encarga de conveniar, de hacer la venta o 
de cualquier otro tipo de negociación." 

  

"RUEGO QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE LA REGENERACION DE LA PLAYA DE SAN PEDRO. 



Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar a la Junta de Obras del Puerto y al 
Ministerio de Obras Públicas para la regeneración de la playa de San Pedro. 

¿Se tiene conocimiento de la respuesta de tales organismos a nuestra propuesta?. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García diciendo que tanto el 
Grupo Cantonal como al resto de Grupos Municipales se les enviará la respuesta a esta 
pregunta por escrito." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE EL PAGO DE SUBVENCIONES A 
ALGUN COLECTIVO DE MUJERES. 

En el pasado Pleno Ordinario de mes de enero, la Concejala que suscribe realizó una 
pregunta oral, referente al Convenio de colaboración entre las Asociaciones de Mujeres 
y la Concejalía de la Mujer, acogido al Plan de Igualdad de la Mujer, en el sentido de si 
alguna Asociación de Mujeres había cobrado la subvención correspondiente. 

Como sea que se me contestó, por parte de la Sra. Belmonte Ureña, que recibiría la 
respuesta por escrito y no habiendo recibido la misma, reitero la pregunta del Pleno 
anterior. 

¿Ha habido alguna Asociación de Mujeres que haya cobrado la transferencia 
correspondiente al convenio firmado el 11 de enero de 1993?" 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que esta pregunta se 
la han entregado esta misma mañana, porque ha estado unos días fuera de la Ciudad, 
pero antes de marcharse de viaje dejó firmado el escrito de contestación a la pregunta 
formulada en el anterior Pleno, por lo que mañana mismo indagará para saber por qué 
no le ha llegado. No obstante, le puede contestar ahora mismo que sí que se han 
efectuado algunas transferencias." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE LA VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA 
CASA DE CULTURA. 

Durante la inauguración de la Casa de la Cultura el pasado jueves, día 17, y en días 
sucesivos, muchos asistentes pudieron percatarse de la inexistencia de medidas de 
seguridad y vigilancia, respecto a instalaciones y objetos del edificio. 

Por poner un ejemplo, algunas de las pinturas de Nicomedes Gómez de pequeño 
formato, no tenían la protección suficiente contra posibles robos. 



Estando convencida de que el Concejal de Cultura, ha sido el primero en observar estas 
deficiencias, es por lo que formulo la siguiente PREGUNTA. 

¿Se ha procedido a dar las órdenes oportunas para que la Casa de la Cultura cuente con 
el servicio de seguridad y vigilancia que le corresponde?" 

Añade la Sra. Pallarés que aunque el día de la inauguración no pudo asistir, sí que lo 
hizo al día siguiente y pudo observar esas deficiencias en cuanto a vigilancia y 
seguridad. 

Interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, dice que efectivamente no 
recuerda haberla visto el día de la inauguración. La pregunta que se hace cuando menos 
le parece imprudente plantearla en un pleno, que es público, cuando se le podía haber 
hecho de forma directa, por las razones que todos pueden entender, porque si su 
respuesta fuera que existen esos problemas, se podrían estar dando pistas, que 
realmente no hace falta dar, aunque en realidad no existen puesto que hay vigilancia." 

 Antes de levantar la sesión, informa el Sr. Alcalde que por acuerdo de la Junta de 
Portavoces, el próximo pleno ordinario se va a celebrar el día 21 en lugar del día 28, 
que es cuando correspondería celebrarlo. 

 



SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE 28 DE 
FEBRERO DE 1994. 

PRESIDENTE: 

Iltmo. Sr. D. José Antonio Alonso Conesa. 

Alcalde-Presidente. 

CONCEJALES ASISTENTES: 

 GRUPO SOCIALISTA. 

D. Baldomero Salas García. 

D. Julián Contreras García. 

D. Pedro López Lorente. 

D. Vicente Rosique Molina. 

Dª Olimpia Ruiz Candelera. 

D. José Antonio Piñero Gómez. 

D. Ricardo Antonio Hernández  

Díaz. 

D. Alfonso Conesa Ros. 

D. José Martínez García. 

Dª Caridad Rubio Martínez. 

Dª Isabel Catalina Belmonte Ureña. 

D. José Luis Fernández Lozano. 

GRUPO PARTIDO POPULAR. 

D. Emilio Lozano Tonkín. 

Dª María Dolores Soler Celdrán. 

 En Cartagena, siendo las diecisiete horas 
del día veintiocho de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro se reúnen, en 
el Salón de Actos del Palacio Consistorial, 
los señores que la margen se relaciona, 
bajo la Presidencia del Iltmo. Sr. D. José 
Antonio Alonso Conesa, y con la asistencia 
del Secretario General Accidental de la 
Corporación, D. Francisco Belda Ruiz, a 
fin de celebrar sesión ordinaria del Excmo. 
Ayuntamiento Pleno y tratar de los asuntos 
que constituyen el Orden del Día, para lo 
cual se ha girado citación previa. 



D. Ricardo Mulas Delgado. 

D. Juan Desmonts Gutiérrez. 

D. Domingo Fernández Cánovas. 

D. Enrique Pérez Abellán. 

GRUPO IZQUIERDA UNIDA. 

Dª Teresa Rosique Rodríguez. 

D. Diego Sánchez Espejo. 

D. Pablo Román Martínez. 

GRUPO CANTONAL. 

D. Salvador García Ramos. 

GRUPO INDEPENDIENTE. 

D. Luis A. Cervantes Martínez. 

Dª María Asunción Pallarés Pérez. 

INTERVENTOR DE FONDOS. 

D. Rafael Pérez Martínez. 

SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 

D. Francisco Belda Ruiz. 

___________________________ 

No asisten, por causas justificadas, los Concejales del Grupo Municipal Popular, D. 
Antonio Luis Cárceles Nieto y D. Vicente Balibrea Aguado. 



ORDEN DEL DIA 

  

1º Lectura y aprobación, en su caso, de Actas de las siguientes sesiones plenarias: 
ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 1994. 

2º. Dación de cuenta de Decreto de la Alcaldía-Presidencia sobre operación de tesorería 
con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 250 millones de pesetas (artículo 
53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales). 

3º. Ratificación de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 18 de los 
corrientes, en solicitud de subvención al Instituto Nacional de Consumo. 

  

4º. Cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 1993, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en procedimiento 
número 1270/92, y convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de 20 de julio de 1992, que a continuación se 
relacionan: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 
Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 



23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

5º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior del Monte Sacro. 

6º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior de Isla Plana, redactado por 
este Ayuntamiento. 

7º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Número 40 del Plan General Municipal 
de Ordenación, que afecta a las calles Sebastián Feringán y Alameda de San Antón, 
promovida por EMASA. 

8º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 44 del Plan General Municipal de 
Ordenación en El Algar, promovida por este Ayuntamiento. 

9º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 45 del Plan General Municipal de 
Ordenación en La Palma, promovida por este Ayuntamiento. 

10. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en propuesta 
del Concejal Delegado de Urbanismo, de delegación de competencias a la Comisión de 
Gobierno para la adquisición de fincas incluidas en el Plan Especial de Reforma 
Interior del Molinete. 

11. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Programa de Actuación Urbanística en el Area de Vista Alegre 
1, promovido por VITRA MURCIA. 

12. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Parcial del Area de Vista Alegre 1, promovido por 
VITRA MURCIA. 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Puntual que afecta al Polígono I del Plan 
Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida por D. Enrique Nieto Manzanares. 



14. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de modificación del Plan General Municipal de Ordenación que afecta al área CP-1 de 
Cabo de Palos, promovida por la Sociedad Cooperativa de Viviendas Nuestra Señora 
del Mar. 

15. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación Número 
16.4 del PERI de Molinos Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres. 

16. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de D. Angel Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de cesión de 
obras de urbanización de la Unidad de Actuación Número 1 de Barriada Cuatro Santos. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras sobre 
personación del Ayuntamiento en diversos recursos contencioso-administrativos, 
presentados por particulares. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
actualización de tarifas en el Sector del Taxi. 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de pliego de condiciones para la adjudicación de los puestos números 2, 4, 
13 y 18 del Mercado de Gisbert. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en solicitud de D. 
Juan Diego Moreno López para la ocupación de un quiosco sito en Carretera de La 
Palma, Los Barreros. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en escrito de Dª 
Eulogia Sancho Gascón renunciando a la ampliación de actividad en quiosco sito en 
calle Angel Bruna. 

22. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
desafectación del dominio público para su posterior enajenación, de un local sito en 
calle Jara, 10. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre catorce  

expedientes de licencias de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 267/91, 
a nombre de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento de áridos en Coto de 
San Juan, sometido al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas. 



25. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expedientes 19/93 
y 250/93 de licencia de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente a 
nombre de D. Juan Bernal Martínez para la instalación de un pub en la calle Soledad, 
esquina con Cuesta de la Baronesa. 

27. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en recurso de 
reposición interpuesto por Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente a 
nombre de la empresa TRADEMED S.L., para la instalación de una Plataforma 
Medioambiental. 

28. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre ratificación de 
la escritura de hipoteca de la concesión del dominio público constituido por el subsuelo 
de la Plaza del Rey para la redacción de proyectos, construcción y subsiguiente 
explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles-turismo. 

29. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
contratación del servicio de retirada, inmovilización y depósito de vehículo. 

30. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 
instruido para la concesión a D. Jesús Cano Martínez, del título de Hijo Adoptivo de 
Cartagena. 

31. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Acuerdo de Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales 
para 1994-1995. 

32. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Convenio Colectivo del Personal Laboral para los años 1994-1995. 

33. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de la Estructura Orgánica Municipal de Puestos de Trabajo. 

34. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de Oficial de la 
Policía Local. 

35. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión de una plaza de Suboficial de la Policía Local. 

36. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión de tres plazas de Sargento de la Policía Local. 

37. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión interina de una plaza de Asistente Social. 



38. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la contratación laboral de dos Educadores para la Concejalía 
de la Mujer. 

39. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
enajenación de viviendas en Barriada Virgen de la Caridad. 

40. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre personación en 
diversos recursos contenciosos-administrativo, interpuestos contra este Excmo. 
Ayuntamiento. 

41. Ruegos y Preguntas. 

  

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION, EN SU CASO, DE ACTAS DE LAS 
SIGUIENTES SESIONES PLENARIAS: ORDINARIA DE 31 DE ENERO Y 
EXTRAORDINARIA DE 14 DE FEBRERO DE 1994. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario manifestando 
que por un error material se ha omitido del borrador del Acta remitida a los distintos 
Grupos, correspondiente a la sesión ordinaria de 31 de enero, un ruego oral que 
formuló el Sr. Sánchez Espejo, respecto a la instalación de megafonía en el Palacio 
Consistorial cuando se celebran manifestaciones, error que ya ha quedado subsanado. 

Igualmente se acuerda subsanar un error aparecido en la página 96 de dicha Acta, 
donde figura que la Sra. Pallarés Pérez pertenece al Grupo Popular, cuando su Grupo es 
el Independiente. 

Acordada la subsanación de los anteriores errores, la Corporación da por aprobadas las 
Actas de las sesiones ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 
1994. 

"SEGUNDO.- DACION DE CUENTA DE DECRETO DE LA ALCALDIA-
PRESIDENCIA SOBRE OPERACION DE TESORERIA CON LA CAJA DE 
AHORROS DE MURCIA, POR IMPORTE DE 250 MILLONES DE PESETAS 
(ARTICULO 53.2 DE LA LEY 39/1988, DE 28 DE DICIEMBRE, REGULADORA 
DE LAS HACIENDAS LOCALES). 

"DECRETO.- Atendiendo la propuesta del Concejal Delegado de Hacienda para 
concertar una operación de Tesorería con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES de pesetas, a fin de atender pagos 
inmediatos que no pueden cubrirse con las disponibilidades de Tesorería, esta Alcaldía-
Presidencia, considerando necesaria la operación para los fines que se indican, y que se 
formula dentro de los límites legales, según se acredita en informe de Intervención, en 
uso de las facultades que se le otorgan por el artículo 53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, viene en aprobar la concertación de 



una operación de tesorería por importe de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
DE PESETAS, por plazo inferior a un año y tipo no superior al 14 por 100, con la Caja 
de Ahorros de Murcia. 

Lo manda y firma el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente, en Cartagena, a tres de febrero de 
mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, el Secretario General Accidental, que 
certifico. 

Firmado y rubricado: José Antonio Alonso Conesa y Francisco Belda Ruiz." 

La Excma. Corporación queda enterada." 

"TERCERO.- RATIFICACION DE ACUERDO DE LA COMISION MUNICIPAL 
DE GOBIERNO DE 18 DE LOS CORRIENTES, EN SOLICITUD DE 
SUBVENCION AL INSTITUTO NACIONAL DE CONSUMO. 

Se dio cuenta del siguiente acuerdo: 

"1 PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOLICITANDO AL INSTITUTO NACIONAL DE 
CONSUMO SUBVENCION EN MATERIA DE CONSUMO. 

En el BOE de 20 de enero pasado, se publica la Resolución de 10 de diciembre de 
1993, de la Presidencia del Instituto Nacional de Consumo, por la que se da publicidad 
al Convenio suscrito por este organismo y la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales 
de la Comunidad Autónoma de Murcia, en materia de consumo. 

El mencionado Convenio contempla la posibilidad de que las Corporaciones Locales, 
puedan solicitar ayuda para financiar entre otros, programas de difusión del sistema 
arbitral de consumo. 

En consecuencia, como la OMIC, tiene entre las actividades programadas para el año 
presente la implantación de la Junta Arbitral de Consumo en esta Ciudad; y 
consiguientemente, el proyecto para su difusión, a la Comisión de Gobierno, elevo la 
siguiente propuesta de acuerdo; sin perjuicio de su ratificación por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno: 

Primero.- Acogerse al sistema de colaboración y asistencia técnica y financiera 
regulado en el anexo que desarrolla la cláusula quinta del Convenio de colaboración 
entre la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, y el Instituto Nacional de Consumo; referente a la coordinación de la política 
municipal, facultando al Iltmo. Sr. Alcalde para formular la correspondiente solicitud. 

Segundo: Aprobar el programa de actividades a desarrollar, así como la ayuda 
económica solicitada al Instituto Nacional de Consumo por un importe global de un 
millón de pesetas. 



Tercero: Adquirir el compromiso de financiar la diferencia entre el coste total 
presupuestado para la realización de los programas y la ayuda económica solicitada. 

EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

La Comisión de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar la anterior propuesta." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida interviene la Sra. Rosique diciendo que les 
gustaría que aquellas cuestiones que tengan que ser ratificadas en un Pleno, aunque la 
Comisión de Gobierno tome acuerdo, pasaran previamente por la Comisión 
Informativa para conocimiento de todos los Grupos. 

Interviene el el Sr. Alcalde diciendo que no solamente debe ser como dice la Sra. 
Rosique, sino que incluso la Comisión de Gobierno no debe adoptar ningún acuerdo 
que no sea de su competencia, y así se lo ha indicado al Sr. Secretario; aunque en el 
caso presente se ha debido a razones de estricta de urgencia para no perder una 
subvención. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que se va a 
abstener, ya que no tienen suficiente conocimiento del tema, aparte de que no han 
podido encontrar en el expediente ningún informe de la Intervención municipal, y 
consideran que este acuerdo puede tener a posteriori compromiso económico por parte 
de este Ayuntamiento. No obstante, como les parece interesante que se pida la 
subvención, de ahí que se abstengan. 

Sometida a votación la ratificación del anterior acuerdo, el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno acuerda la misma por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo 
Popular)." 

"CUARTO.-.- CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE 27 DE DICIEMBRE DE 
1993, DICTADA POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN PROCEDIMIENTO NÚMERO 
1270/92, Y CONVALIDACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESIÓN ORDINARIA DE 20 DE JULIO 
DE 1992, QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 



Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

Dada lectura por el Sr. Secretario General en funciones del epígrafe 4º del Orden del 
Día de esta sesión plenaria, sobre cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 
1993, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia, en el procedimiento número 1270/92, interpuesto por 
D. Luis Cervantes Martínez y Dª María Asunción Pallarés Pérez, y en relación con la 
convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el día 20 de julio de 1992, concretamente se impugnaron nueve 
acuerdos, los referidos a los puntos del Orden del Día de la sesión indicada, y que antes 
se han reseñado en los números 13, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24 y 26, o sea, la misma 
enumeración que llevaron en la sesión del 20 de julio de 1992, antes referenciada. 

No se produjo intervención alguna por los Portavoces de los Grupos Municipales, ni 
fue solicitada la palabra a la Presidencia por parte de ningún Concejal, indicándosele al 
responsable de la Secretaría General que en la reunión mantenida por la Junta de 
Portavoces, a las trece horas y treinta minutos del día de la fecha, se había tratado este 
asunto, leyéndose incluso el informe emitido en fecha 21 de febrero por el Letrado 



Consistorial-Jefe, D. Andrés Cegarra Páez, que había sido corroborado previamente por 
la Secretaría General, referido al contenido e interpretación de la Sentencia que se 
contempla, no manifestándose nada en contrario del cumplimiento de la repetida 
Sentencia, salvo que si hubiera que votar reflejarían la VOTACION que en su 
momento emitieron en los expedientes y asuntos objeto de este recurso contencioso-
administrativo. 

En consecuencia, teniendo en cuenta que los temas motivo del recurso se han incluido 
en el Orden del Día de la presente sesión plenaria habiendo estado la documentación 
íntegra de los asuntos citados a disposición de todos los Concejales, desde el mismo día 
de la convocatoria, en la Secretaría de la Corporación, tal como determina el artículo 
46-2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
artículo al que hace expresa alusión el Fundamento de Derecho Quinto de la Sentencia; 
por lo que debe entenderse que, al darse exacto cumplimiento de dicho Fundamento de 
Derecho, quedan subsanados los acuerdos citados correspondientes a la sesión 
ordinaria del Pleno de 20 de julio de 1992. 

Por consiguiente, con esta ratificación por parte de la Corporación Municipal, y al no 
manifestarse nada en contrario por parte de los Concejales presentes en la sesión, 
quedan convalidados todos los actos y acuerdos adoptados en la sesión mencionada, así 
como los porteriores que se hayan tomado en los asuntos relacionados con expedientes 
origen de la Sentencia, y entendiéndose, como ya se expresa anteriormente, que los 
Concejales asistentes a esta sesión mantienen la votación que, en su día, realizaron en 
cada uno de los asuntos referenciados." 

Se ausenta en estos momentos de la sesión el Sr. Desmonts Gutiérrez, del Grupo 
Municipal Popular. 

"QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE MONTE SACRO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), Dª María 
Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior del Monte-Sacro. 

Sobre la documentación presentada por D. Juan Antonio Sánchez Morales, 
adjudicatario del referido planeamiento mediante decreto de fecha 22 de diciembre de 
1993, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 

"2. La propuesta de ordenación coincide en líneas generales con el avance, siendo la 
idea una buena solución para la revitalización del ámbito. 



- Se crea una nueva calle sobre la existente calle del Rosario, conectando 
adecuadamente la Muralla de Tierra con Sor Francisca Armendáriz. Este vial es 
además el colector de las calles que permanecen, suprimiendo en muchas de ellas las 
escaleras que tendían a aislarlas. 

- Se rehabilita el barrio procediendo a la expropiación completa de las zonas altas más 
marginales en cuanto a edificios y ocupación proponiendo la edificación de varios 
bloques de viviendas de promoción pública en terrenos municipales actualmente libres. 

- Se crean dotaciones de barrio y se esponja el mismo mediante la apertura de viales 
transversales peatonales. 

- Se proyecta la realización de dos aparcamientos; uno para uso de residentes en zona 
ocupada actualmente por viviendas (C/ Caramel) y otro de mayor tamaño en C/ Sor 
Francisca Armendáriz de uso público. 

3. La propuesta se apoya en una base topográfica de cartografía municipal que contiene 
algunos errores de altimetría. Se adjunta plano con cotas actualizadas levantado por el 
Sr. Topógrafo Municipal. 

3.1. El escarpe noreste del monte deberá ajustarse a la realidad en los planos de 
proyecto. 

3.2. La alineación en la Calle Muralla de Tierra se mantendrá según la anchura actual 
de calle, no saliendo nunca hacia el exterior. 

4. Los límites del Plan Especial de Reforma Interior se amplían en relación a lo 
planteado por el Plan General incorporando el espacio destinado a expropiación 
existente entre el límite y la calle Sor Francisca Armendáriz, así como dos viviendas 
más en calle Martín Delgado que se encuentran en ruinas y permiten que se pueda 
prolongar la calle Caramel. Las modificaciones de límites están previstas en el Plan 
General, siendo ajustes de pequeña entidad y que sobre todo integran un espacio 
público para su completa urbanización. 

5. El nuevo vial de calle Rosario debería reconsiderar su trazado en el tramo final 
ajustándose más a la propuesta del avance, entregándose frente al Ayuntamiento. Al 
mismo tiempo, para tratar de hacer accesible a vehículos las calles ortogonales, debería 
tener las siguientes rasantes en el eje de la calle: 

Frente a calle del Barranco cota 16,30 

" " " Macarena cota 17,20 

" " " S. Antonio el Rico cota 19,50 

Desde C/ Monroy a C/ Lizana cota 20,50 



Desde ese cruce al fin de la calle se bajará con pendiente uniforme hasta la cota 16,30 
frente al Ayuntamiento. 

Al bajar las rasantes de esta calle se puede conseguir entregar la calle frente al 
Ayuntamiento y que se supriman las escaleras en las calles Barranco, Macarena y San 
Antonio el Rico, así como en parte de calle Lizana, Villalba la Larga y Martín Delgado. 
Se crea otra plaza a nivel de barrio entre Gloria y Sor Francisca Armendáriz. 

6. La rectificación de la calle Rosario comporta la creación de nuevas alineaciones en 
la prolongación de San Cristóbal y de la calle de la Gloria y prolongación de Lizana. 

Parte de la manzana comprendida entre Lizana y Villalba la Larga deberá incluirse en 
unidad de ejecución para hacer posible las obras de urbanización, de forma que la 
mitad de la manzana sea accesible por Lizana y la otra parte por Villalba la Larga. Para 
conseguir esto último se estudiarán las secciones adecuadamente para poder conectar 
con tráfico de vehículos Villalba la Larga y San Cristóbal a través de la AA nº 4, que 
quizás se precise desplazar algo hacia el Oeste. 

7. Las calles transversales que componen la AA-4 solucionan las conexiones internas 
del barrio. Debe analizarse su sección y el tratamiento de las nuevas fachadas que se 
crean. 

Se propone para su gestión la adquisición o expropiación de los solares por el 
Ayuntamiento con cargo a las edificaciones colindantes que son los beneficiarios de 
apertura y la urbanización por parte del Ayuntamiento. 

Las normas urbanísticas deben hacer alguna referencia al tratamiento de esos nuevos 
frentes que aparecen con soluciones provisionales mientras no se produzca la 
renovación del edificio colindante. 

8. El cortado del monte se deberá grafiar en su sitio y situar bloques de edificación en 
el frente recayente a Muralla de Tierra entre el hostal y el muro con un fondo máximo 
de 16 metros, solución más acorde con Avance y que da más transparencia a la 
edificación con separaciones entre bloques no inferiores a cinco metros. 

La edificabilidad máxima será de 6 m2/m2 en cada edificio, con norma E 1. Será 
obligatoria la redacción de Estudio de Detalle de ordenación de volúmenes y 
completación alineaciones y rasantes de la calle de acceso a los mismos. Esta calle 
discurrirá por detrás de los bloques con anchura variable y partiendo desde la cota 
existente en la parte posterior del hostal. 

Las condiciones particulares del Estudio de Detalle se reflejarán en las Normas 
Urbanísticas. 

9. La solución de aparcamiento de residentes en la plaza del Caramel es muy buena 
cara a la centralidad en el barrio, debiendo solucionar el P.E.R.I. las dificultades de 
acceso que presenta y que quizás pueda resolverse a través de la calle Martín Delgado 



ya que no tiene posible acceso por Monroy al tener que mantener las escaleras por las 
pendientes existentes ni por Macarena al no poder girar los vehículos. 

Cabe la posibilidad de achaflanar edificios entre calle Macarena y Caramel si se 
encuentra fórmula adecuada de gestión. 

10. Dada las frentes pendientes en las calles las alturas de la edificación y la incidencia 
de alturas de los diferentes frentes de calles hacen que surjan fuertes desniveles y 
posibles medianeras en la edificación; deberá tenerse esto en cuenta en la elaboración 
de las fichas de características de las unidades de ejecución, para la correcta 
distribución de aprovechamientos. 

11. Los planos de infraestructuras deberán rectificarse señalando los esquemas y en las 
normas urbanísticas deberán fijarse las características específicas de la urbanización, en 
lo que puedan apartarse de las generales del P.G.M.O. y en aquello que se le quiera dar 
un tipo de urbanización concreta. 

Se deberán aportar perfiles longitudinales de las calles y secciones transversales donde 
sea necesario para el correcto entendimiento del proyecto de calle que se desea realizar. 

12. La documentación escrita debe completarse con la memoria informativa; las 
Normas Urbanísticas deben reducirse a las Normas Particulares que introduzca el Plan 
Especial y aquéllas que se varían del Plan General. Las generales pueden figurar como 
un anexo de consulta. 

13. Se deberán completar los datos de características según los exigidos por la Ley del 
Suelo señalando las edificabilidades, aprovechamientos por manzanas, por áreas, etc., a 
fin de calcular los aprovechamientos tipos. Para estos aprovechamientos se utilizarán 
los criterios municipales para aplicar los coeficientes de homogeneización y demás 
coeficientes ponderadores. Los criterios para la elaboración del aprovechamiento tipo 
deberían estudiarse para dar soluciones de gestión viables. 

14. Se debería suprimir la referencia al tipo de viviendas a edificar, ya sean VPP o 
VPO. 

15. El estudio económico está analizando unos gastos que conlleva la ordenación, pero 
nada propone para la gestión de esos recursos, que entendemos no es misión del equipo 
redactor. 

En la consolidada si debería caber la posibilidad de subvencionar las edificaciones con 
un valor equivalente al 15% que tienen que ceder como mínimo por aprovechamiento 
tipo." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE el referido Plan Especial y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendose, previamente, 



presentar la documentación que en los apartados 3 y del 5 al 14 se señalan en el 
informe técnico transcrito anteriormente. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que en Comisión Informativa se debatieron cuestiones muy importantes, que 
creen que no han quedado suficientemente claras en el dictamen; y ya no 
suficientemente claras sino que incluso algunas no han sido recogidas. Una, es la que 
hace referencia a la exención del 15 por 100, bajo la fórmula que corresponda, porque 
se sabe que no se puede dejar exento, pero sí pueden existir fórmulas de compensación 
en ese sentido, pero quedaba condicionado ese tema del 15 por 10,0 precisamente como 
un incentivo para la rehabilitación de la zona, al tema de viviendas de protección 
oficial; pero en el dictamen no aparece mención alguna a ese condicionante, que quedó 
muy claro en Comisión. Otra cuestión fue el tema del realojo, respecto al cual su Grupo 
hizo una propuesta, que también fue aceptada, pero que tampoco aparece en el 
dictamen. Como es bien sabiendo en Monte Sacro vienen previstas unas edificaciones 
justo en la calle Muralla de Tierra, que servirían para realojar a los habitantes de la 
zona que tuvieran que dejar la vivienda que habitan para rehabilitar la zona. Por eso, en 
Comisión Informativa lo que plantearon fue: primero, censo real de la población que 
hay que realojar, porque no se aportaban datos suficientemente claros; segundo, que 
estando totalmente a favor de la política de realojo, no están a favor de la concentración 
en el realojo, por eso la propuesta que hicieron fue que se estudiara en todo el 
perímetro de Monte Sacro las posibilidades de realojo, pero que no exclusivamente se 
diera en las nuevas edificaciones, sino que se estudie manzana a manzana el número de 
realojos, a fin de evitar la concentración y, al mismo tiempo, también se posibilitaría 
que familias que viven en distintos puntos de ese perímetro no tengan que irse a un 
punto determinado del mismo y puedan mantenerse en todo el ámbito territorial. Una 
vez estudiado el censo, así como las posibilidades de realojo en otra zona, adecuar a lo 
largo de la tramitación las edificaciones de la calle Muralla de Tierra a las necesidades 
reales que quedaran después de estudiar todos esos posibles realojos. Todo eso se 
aceptó en Comisión Informativa, pero no aparece en el dictamen, por lo que les 
gustaría que se recogiera ya que así se aprobó en dicha Comisión. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ha de 
felicitar al Concejal Delegado de Urbanismo por haber vuelto a poner en marcha el 
PERI del Monte Sacro, tras haber estado durmiendo el sueño de los justos. Después de 
la visita que realizaron todos los Grupos a esa zona, se ha podido ver que es grave su 
degradación y que es urgentísimo el nuevo impulso que necesita esa zona para su 
rehabilitación, para sanearla y para recuperar algo que en la Cartagena tradicional 
siempre ha constituido la cuna y el nacimiento de muchas de las familias de esta 
Ciudad. Toda esa zona del Monte Sacro ha sido el germen de los ciudadanos de 
Cartagena, que hoy, desgraciadamente, han tenido que abandonarla por la situación de 
degradación en que se encuentra, así como de inseguridad ciudadana. A raiz de esa 
visita, el Grupo Popular presentó una moción, que posteriormente se tratará en este 



Pleno, solicitando que se hagan una serie de actuaciones para delimitar claramente lo 
que antes se ha apuntado por la Portavoz de Izquierda Unida, es decir, cuáles son las 
necesidades reales de realojo, la situación social de sus habitantes y acelerar al máximo 
los trabajos que puedan hacer definitiva la solución de toda esa problemática. Van a 
apoyar la aprobación inicial de este Plan Especial de Reforma Interior de Monte Sacro, 
porque además es una obra que empezó un Concejal Delegado de Urbanismo que era 
del Partido Popular, con el cual él se sentía intensamente unido. El Avance del Plan se 
llevó a cabo en el año 87 y se paralizó después de junio del año 89, cuando se produjo 
la dimisión de dicho Concejal de Urbanismo, y por tanto hoy quiere hacer en este Pleno 
un homenaje a José Láiz, que llevó adelante, juntamente con la Comunidad Autónoma, 
los inicios de este PERI, que hoy el Concejal, Sr. Contreras, vuelve a tomar, con lo cual 
se siente francamente satisfecho. 

Interviene a continuación el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, diciendo 
que primeramente va a contestar a la Sra. Rosique, que ha planteado dos cosas que, 
efectivamente, se trataron en Comisión Informativa. Una de ellas era lo que supone el 
15 por 100 en aplicación de la Ley del Suelo, que quedó en que había determinadas 
compensaciones pedidas a través de distintos Plenos, pero por Ley no se pueden hacer 
compensaciones en el sentido de cobrar por un lado el 15 por 100 y, por otro, 
devolverlo vía subvención, etc. Lo que sí hay cierto es que dentro de toda la valoración 
y el tratamiento de los distintos sectores de Cartagena, existen diferentes coeficientes 
de homogeneidad en el tratamiento, según las diferentes zonas, y concretamente la 
zona del Monte Sacro, que es zona degradada, tiene su correspondiente aplicación de 
coeficiente, por lo que en su momento la tendrá, como se acordó en Pleno, aunque no 
se refleje así porque no se desarrolló totalmente la forma de actuar; pero lo que se 
habló fue que para facilitar, para promocionar, para permitir que determinadas zonas, 
que de otra forma no tendrían interés para ser construidas, se trataría que ese 
coeficiente de homogeneidad se aplicara de forma que permitiera el interés en realizar 
los trabajos de rehabilitación de la zona. En cuanto a lo que se refiere al realojamiento, 
lo que hay que tener en cuenta es que ahora mismo Cartagena se encuentra en una 
situación muy deteriorada en cuanto al Casco Antíguo, como es la zona del Molinete, 
la zona de la Concepción, etc., por eso se tiene un problema de realojo, que no se va a 
agotar haciendo ahora solamente el censo de una determinada zona y olvidándose del 
resto. En consecuencia, lo que se hace es contemplar ese realojamiento en el Monte 
Sacro, pero tampoco limitándolo estrictamente a cuántos se tienen que realojar en estos 
momentos, y ya existe una moción presentada por el Grupo Popular donde se pedía que 
se hiciera un censo en cuanto al número de casas habitadas, situación de las mismas, 
número de habitantes por metro cuadrado, estudio de las condiciones en las que se 
encuentran dichas familias, y eso es extensivo a todo el Casco Antíguo, a fin de tener 
una estadística con la situación real al día de hoy, porque existen ya estudios pero que 
tienen cuatro años y las condiciones de hoy son muy otras, porque muchas de las 
viviendas ya no existen, otras están ya en ruinas, etc. Lo que cree es que en una 
aprobación inicial de un PERI no se deben de aprobar todas las actuaciones que se van 
a realizar, cuando todavía no se dispone de toda esa estadística, que además, como es 
para todo el municipio, es un trabajo muy extenso. Esa es la razón por lo que esas 
cuestiones que ha planteado Izquierda Unida no se recogen en la aprobación inicial del 
PERI, pero que se harán a lo largo de todo el proceso de tramitación del mismo. Le ha 



de dar las gracias al Portavoz del Grupo Popular por su felicitación y buena 
disposición, y efectivamente lo que se ha hecho ha sido continuar algo que estaba 
parado porque les parecía que era necesario y que no se debiera de haber parado nunca, 
por tanto lo que se ha hecho ha sido cumplir con una obligación en defensa de los 
derechos de los ciudadanos de Cartagena. 

Nuevamente interviene la Sra. Rosique diciendo que dentro de una fase de aprobación 
inicial de un PERI se pueden establecer los criterios que se consideren correctos para 
que a lo largo de la tramitación se vayan desarrollando, porque no se pide que hoy se 
tenga que hacer, sino simplemente que se adjunten como criterios para ir estudiándolos 
y valorándolos a lo largo de la tramitación. En cuanto a la perspectiva de realojo sí pero 
con la mínima concentración, porque les alarma escuchar hoy al Concejal de 
Urbanismo, que no solamente hay que realojar a los habitantes de la zona del Monte 
Sacro sino que hay otras zonas a rehabilitar, y por tanto otros vecinos que realojar, y en 
concreto se refiere al Molinete, pero es que la pregunta que se hace su Grupo es si va a 
resultar que al final el realojo se va a dar en el mismo sitio. Si hay PERIS en marcha, 
como el del Monte Sacro, la filosofía es que se aborde, y cuando se llegue al PERI del 
Molinete, igualmente ir a ver que los vecinos de esa zona puedan seguir viviendo en 
ella, pero no hacer una rehabilitación de élite en determinadas zonas de Cartagena y 
una concentración de residentes de siempre en otras determinadas zonas de Cartagena. 
A eso es a lo que Izquierda Unida se opone, y es lo que les gustaría que quedara claro 
en el dictamen, porque están por el realojo pero no por la concentración, y que están 
porque ese realojo se dé en todas las manzanas que existan dentro del PERI, un realojo 
diseminado por todo el perímetro de actuación, porque esa aprobación en Pleno va a 
permitir que a lo largo de toda la tramitación se puedan ir estudiando esas 
consideraciones y esas propuestas. 

El Sr. Contreras García nuevamente hace uso de la palabra diciendo que nunca se ha 
dicho que se vayan a hacer gethos ni a realojar arbitrariamente a nadie. Concretamente 
en el Monte Sacro se va a procurar tener viviendas suficientes y que el realojo sea 
preferentemente de la gente que vive en la zona, y la filosofía para otras zonas es la 
misma, pues nadie ha dicho que se vayan a sacar a los vecinos de su entorno ni que se 
les vaya a causar traumas ni a crear getho alguno, como existen ya en Cartagena, con 
grupos de 150 viviendas o de 52, como todos saben. Eso, se va a tratar por todos los 
medios que no se vuelva a repetir, porque es la idea, la filosofía y el propósito del 
Equipo de Gobierno, pero no se puede concretar hoy, porque depende de los recursos 
que se tengan, de los espacios disponibles, de la obtención de bienes para viviendas de 
promoción pública en zonas donde ya la gente está viviendo y que tienen derecho a 
seguir en ellas, y si se tienen recursos así se les facilitará. 

La Sra. Rosique dice que desea que se le aclare si el criterio que Izquierda Unida 
propuso en Comisión Informativa, y que fue aceptado, queda recogido en el dictamen 
de la Comisión, como propuesta de trabajo y de estudio, es decir, saber si se va a hacer 
un censo de residentes de la zona con posibilidad de realojo; si se van a estudiar 
posibilides de realojo en todo el perímetro de actuación y, si se va a adecuar 
posteriormente la calle Muralla de Tierra a las necesidades que queden como 
remanente al realojo que se haga de todo el perímetro. 



El Sr. Contreras dice que no sería posible saber qué necesidades existen para el realojo 
de las personas si no es sabiendo cuál es el censo, la situación y el espacio, es decir, lo 
mismo que acaba de manifestar la Sra. Rosique. 

A pregunta de la Sra. Rosique sobre si con lo manifestado anteriormente se puede dar 
por entendido que los tres criterios que ha expuesto quedan recogidos en el dictamen, el 
Sr. Contreras contesta que sí quedan recogidos. 

Sometido a votación el dictamen, así como las propuestas hechas por Izquierda Unida 
en el transcurso del debate, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por 
UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la sesión." 

"SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE ISLA PLANA, REDACTADO POR 
ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana. 

Resultando que con fecha 25 de mayo de 1992, se aprobó el Avance del referido Plan 
Especial de Reforma Interior con unas determinadas modificaciones en virtud de las 
sugerencias presentadas. 

Elaborada la nueva documentación y remitida a la Dirección General de Costas, se ha 
recibido informe del referido organismo sobre el que se ha emitido informe técnico del 
siguiente tenor literal: 

"El informe remitido por la Dirección General de Costas plantea una serie de 
consideraciones respecto al proyecto remitido del Pla Especial de Reforma Interior de 
referencia, previo a su aprobación inicial, cumplimentando lo previsto en el artículo 
117.1 de la Ley de Costas. 

La mayor parte de estas observaciones son discutibles y de algunas hay solicitud su 
aclaración a la Dirección General, como es la relativa al vial peatonal que se establece 
en la "Playa del Contrabando". Con respecto al expediente de investigación de dominio 
público marítimo-terrestre en la zona de "Los Tinteros", sin perjuicio de la delimitación 
última de dominio público que resulte de tal expediente, habrá que aclarar si dicho 
dominio público se encuentra dentro de la clasificación y definición que se establece en 
el artículo 3 de la citada Ley de Costas como "marítimo-terrestre". 



Consideramos que se ha cumplimentado lo previsto en su artículo 117.1, por lo que el 
proyecto del Plan Especial de Reforma Interior redactado puede someterse a su 
aprobación inicial, con las observaciones del informe de la Dirección General de 
Costas de fecha 11 del presente. En la documentación que se exponga al público 
deberán reflejarse de forma expresa las observaciones del citado informe, con el fin de 
conocer también las alegaciones de los particulares a las mismas, con vistas al escrito 
de aclaraciones que previamente a la aprobación provisional hay que solicitar de la 
Dirección General de Costas." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, QUE SE APRUEBE INICIALMENTE el Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana y se someta a información pública, junto con el informe 
de fecha 11 de febrero de 1994 de la Dirección General de Costas, por plazo de un mes, 
con el fin de que las personas interesadas formulen las alegaciones que estimen 
pertinentes. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION PROVISIONAL DE 
LA MODIFICACION NUMERO 40 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION, QUE AFECTA A LAS CALLES SEBASTIAN FERINGAN Y 
ALAMEDA DE SAN ANTON, PROMOVIDA POR EMASA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación número 
40 del Plan General Municipal de Ordenación en calles Sebastián Feringán y Alameda 
de San Antón, promovida por EMASA. 

Resultando que dicha modificación fue aprobada inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29 de noviembre de 1993 y sometida a información pública por plazo de un mes, 
mediante anuncios en el diario La Verdad y B.O.R.M. de fechas 6 y 16 de diciembre de 
1993, respectivamente. 

Durante el referido plazo, se han presentado una totalidad de 167 alegaciones, sobre las 
que se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 



"...2.- Se han presentado un total de 167 escritos de alegaciones. 

2.1.- Francisco García García y 147 más presentan el mismo escrito solicitando que se 
mantengan las zonas de espacio público y las alturas que establece el Plan General, ya 
que no existe justificación urbanística que avale ninguna de ambas decisiones y no se 
ha hecho valoración económica del beneficio del promotor. 

2.2.- Mª Carmen Baños Hidalgo y 13 más manifiestan que no se justifica la 
modificación por cuanto los argumentos que la avalan son de interés económico del 
promotor; la compensación económica es insignificante; no se puede hacer una 
modificación sujeta a un Convenio; y que la ciudad adolece de espacios públicos 
siendo la decisión de cambiarlo a Villalba contraria a los intereses de la colectividad. 

2.3.- Escritos de las Asociaciones de Vecinos de San Antonio Abad y Ciudad Jardín. 
Que no procede suprimir la zona verde por ser una carga establecida por el Plan, y 
perjudica los intereses de los vecinos colindantes; que el aumento de plantas en 
Sebastián Feringán no tiene justificación urbanística ni tipológica; y que la valoración 
económica es insuficiente si se valora la pérdida de calidad de vida de los vecinos de la 
zona. 

2.4.- Juan Manuel Nieto Ibáñez.- Presenta un alegato contra la modificación diciendo 
que es ilegal todo lo pretendido en la modificación y realizando numerosos 
comentarios sobre las valoraciones de las diferentes fincas. 

2.5.- El director del Sanatorio del Perpétuo Socorro alega que debe mantenerse el 
espacio libre dado el carácter geriátrico del Centro Sanitario. 

2.6.- María Pallarés, Concejala del Grupo Municipal Independiente alega que la norma 
3.1.4.2 sólo debe aplicarse cuando no existe U.E.; que la banda de espacio libre se 
justifica en base a ser el acceso peatonal al futuro Parque de la Rambla, junto a los 
puentes existentes; que las dos plantas de aumento que se proponen son municipales y 
constituyen una reserva de dispensación. 

3. Informe a las alegaciones. 

Las alegaciones presentadas tienen características similares todas, estimando no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre ni el aumento de dos plantas en 
Sebastián Feringán, así como en la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor. 

A todo ello hemos de manifestar lo indicado en anteriores informes, con la salvedad 
que el espacio libre de Sebastián Feringán no tiene 829 m2 sino unos 1.200 m2 por lo 
que la reserva de espacios libres debería ser superior a 3.300 m2, según los criterios 
iniciales de la modificación. 

En conclusión, la modificación cumple con las reservas necesarias de espacios libres, 
por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no las alegaciones presentadas." 



Por ello, la Comisión acordó, con el voto en contra de Izquierda Unida y Grupo 
Independiente, y la abstención del Grupo Cantonal, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que SE DESESTIMEN las alegaciones interpuestas en base al informe de 
alegaciones transcrito anteriormente. 

Segundo.- Que por la promotora se presente la documentación requerida en el acuerdo 
de aprobación inicial de fecha veintinueve de noviembre de 1993.  

Tercero.- Que SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de referencia. 

Cuarto.- Que previo a su remisión a la Comunidad Autónoma, se deberá suscribir el 
Convenio a que se hace referencia en el acuerdo de aprobación inicial. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos para decir que su 
voto será de abstención. 

Por el Grupo Municipal Independiente hace uso de la palabra la Sra. Pallarés Pérez 
diciendo que se han desestimado las alegaciones de todos los vecinos de la zona 
afectada por la Modificación, porque quieren conservar una zona de parque que se 
quiere eliminar. Pero esas numerosas alegaciones de los vecinos se desestiman en favor 
de un promotor, el Sr. Olivo, de la Sociedad EMASA. Lo que cree es que el 
Ayuntamiento ha procedido de forma indiscriminada, porque no se ha medido a todo el 
mundo con el mismo rasero; los vecinos no tienen nada que decir y el promotor por 
ganar unos metros y muchos millones deja sin un parque a toda una zona de vecinos. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que el voto de su Grupo va a ser en contra del dictamen. Encuentran 
incomprensible que este Ayuntamiento mayoritariamente no acepte las alegaciones que 
los vecinos hacen y, desde luego la responsabilidad de quitar o no una zona verde no es 
del promotor sino del Ayuntamiento que aprueba la Modificación de Plan General, y 
eso su Grupo quiere denunciarlo en este Pleno. 

A petición de Izquierda Unida y con la venia de la Presidencia, se da lectura por el Sr. 
Secretario, al informe jurídico que figura en el expediente, que es del siguiente tenor 
literal: 

"En relación con el expediente de la Modificación número 40 del Plan General 
Municipal de Ordenación en calle Sebastián Feringán, esquina a Alameda de San 
Antón, resulta lo siguiente: 

Primero. Mediante acuerdo plenario de fecha 29 de noviembre de 1993 se aprueba 
inicialmente la Modificación de Plan Generla condicionada a que se deberá contemplar 



mediante la firma de un Convenio la reparación del depósito de Alumbres, así como 
asumir la obligación de cesión y urbanización de los espacios destinados a dominio 
público y la cesión correspondiente al 15 por 100 del incremento de superficie 
edificable, consecuencia de la Modificación. 

En el informe técnico se indicaba que se deberá aportar durante la exposición pública 
los planos números 4 y 5 a escala 1:1.000 sobre soporte de cartografía municipal con 
Plan General. 

Segundo. Sometido a información pública mediante Edicto de fecha 6 de diciembre de 
1993, en el Boletín Oficial de la Región de 16 de diciembre del mismo año, se han 
presentado en dicho trámite 167 alegaciones, que han sido informadas por los Servicios 
Técnicos de Planeamiento, en el sentido de que básicamente todas ellas estiman no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre y el aumento de dos plantas en la 
calle Sebastián Feringán, y la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor, por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no estimar las 
alegaciones presentadas. 

Tercero. A la vista de lo anterior y del resultado de la Comisión Informativa sobre las 
alegaciones, es por lo que procede la aprobación provisional, condicionada, en todo 
caso, al cumplimiento de las condiciones marcadas en la aprobación inicial mediante 
acuerdo plenario con el quórum previsto en el artículo 47 de la Ley de Bases." 

La Sr. Rosique dice que en el primer punto del anterior informe se recoge la necesidad 
y la condición de firmar un Convenio entre el Ayuntamiento y la empresa, donde se 
contemple lo que da el Ayuntamiento y las compensaciones que recibe a cambio; por 
eso, lo que desean saber es si ese Convenio está firmado, aunque creen que no porque 
no ha pasado por Pleno, por lo que solicitan una explicación al respecto. Otra cuestión 
es la valoración municipal, que queda bastante ambigüa, respecto al dinero que el 
promotor tiene que dar a este Ayuntamiento, porque lo que se dice es que la valoración 
es de 28.962.860 pesetas, pero luego, entre paréntesis, pone que lo ofertado son 
42.777.000; por eso, lo que desean saber es si realmente lo que va a recibir el 
Ayuntamiento es lo que valoran los Servicios Técnicos Municipales o es lo que ha 
ofertado el promotor, porque ahí se tienen dos cantidades y no se ha fijado nada, y les 
gustaría que se fijara en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ya en el 
debate que se dio en Comisión Informativa, donde se vieron todas y cada una de las 
alegaciones presentadas a la Modificación, quedó claro que los ciudadanos, 
lógicamente, defienden sus intereses, defienden sus situaciones, y ahí está la anécdota 
del Sanatorio del Perpétuo Socorro, diciendo que es un sanatorio geriátrico y que se 
perderían unas buenas vistas a una zona verde. Eso, al menos a él que está inmerso en 
el tema de la sanidad, le causa una cierta jocosidad. Indudablemente respeta a aquellos 
ciudadanos que se han sentido afectados en sus propios intereses y que han presentado 
alegaciones; otra cosa es que la Corporación Municipal, en defensa de los intereses 
comunes y generales, tiene que realizar determinadas actuaciones, y el caso que se 
produce en la calle Sebastián Feringán todos son conscientes de cuál es la situación de 



la zona verde, por la cual tenían que discurrir las conduciones de luz eléctrica de alta 
tensión, pero al cambiarse eso y ya no existir ese condicionamiento, el Ayuntamiento, 
con la opinión mayoritaria de los Grupos Municipales que lo apoyan, han considerado 
oportuno el cambiar esa zona verde sin perder, dentro del Término Municipal, esa 
situación, es decir, la zona verde no desaparece sino que se ha cambiado de lugar, a 
cambio de compensaciones, que desde el punto de vista de su Grupo son buenas para el 
Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, todo eso va condicionado al convenio que 
posteriormente se ha de firmar, y por tanto dan el apoyo a ese informe jurídico que 
figura en el expediente donde se dice que se trata de una aprobación provisional y que 
en el transcurso del expediente debe de completarse con el Convenio y con las 
condiciones que se ponían en la aprobación inicial, por lo que van a apoyar el 
dictamen. Aquí no se está juzgando ni se deben de juzgar las actuaciones de las 
personas individuales porque indudablemente si se sacan nombres en este Pleno de los 
interesados en todos los temas, se entraría en un debate muy peligroso, porque todos 
los ciudadanos de Cartagena presentan cosas en este Ayuntamiento, y si se sacaran los 
nombres, al final, acarrearía problemas a todos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que debe de aclararse que anteriormente existía una zona reservada en el Plan 
General para poder enterrar las líneas de alta tensión que discurrían por el solar, y a ese 
espacio, en el Plan General, se le denominaba espacio libre y no zona verde, y su fin 
era enterrar las líneas de alta tensión que obligatoriamente se tenía que hacer, pero, 
como transcurrido el tiempo por parte de Iberdrola se han ido haciendo las 
modificaciones necesarias y esas líneas las ha llevado por otro lugar, no ha sido 
necesario utilizar ese espacio libre reservado a tal fin. Por tanto, y dado que dicho 
espacio no tenía otra finalidad, lo que ahora le llama la atención es que se diga que se 
pierde un parque, porque no se puede pensar que una acera más ancha o menos ancha 
equivalga a un parque, aunque lo que sí será un parque es el de la Rambla de Benipila, 
si es que dejan que se haga, porque hasta ahora se han tenido muchas oposiciones. Por 
tanto, como eso había perdido su función se ha estudiado la posibilidad de atender la 
petición de un ciudadano, y como ya se ha leido en el informe lo que se hace es 
entregar un espacio libre en la zona del parque de la Rambla, que igualmente se va a 
utilizar como parque, como también una parte de la calle Peroniño donde igualmente 
hay una zona verde, y además están unos terrenos y unas obras que se tenían que haber 
pagado por parte de este Ayuntamiento, cosa que todavía no se ha hecho, y se va a 
hacer a través de conceder edificabilidad. También se ha dicho que esto es contrario a 
Ley, pero es que los informes precisamente no dice eso, como igualmente dicen que en 
cuanto a la estimación o no de las alegaciones es una cuestión a decidir por la 
Corporación. Como técnicamente es realizable y jurídicamente no es ilegal, de ahí que 
se haya adoptado este acuerdo. Acepta que no se ha realizado aún el Convenio, pero de 
lo que no cabe duda es de que ese Convenio tendrá que estar incorporado y se 
incorporará. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que ha de recordar que esa calle va a tener una 
configuración muy chocante, pues por el lado derecho se van a conceder cinco plantas 
y por otro lado se conceden diez plantas, en virtud del acuerdo que hoy se quiere 
adoptar. Esa edificabilidad de más no es de la promotora sino del Ayuntamiento y por 



tanto se debería de sacar a subasta. Por otra parte, considera que sí que es un espacio de 
uso público un terreno de 1.250 metros. Si el Sr. Contreras ve el parque Rambla como 
parque, lo que ella cree es que ningún cartagenero ve ahí ningún parque, por eso no le 
extraña que si ahí el Sr. Contreras ve un parque, no vea lo que podría ser un parque en 
la calle de Sebastián Feringán, aunque los vecinos sí lo han visto. 

La Sra. Rosique Rodríguez interviene de nuevo diciendo que como ha quedado claro 
con la lectura del primer punto del informe jurídico, la aprobación inicial estaba 
condicionada a la firma de un convenio, pero es que se ha llegado a la aprobación 
provisional y no hay firma de convenio, y eso les parece que es una laguna importante, 
con independencia de que estén en contra de esta cuestión. Ha dicho el Sr. Lozano 
Tonkín que no se pierde zona verde, y es verdad, se gana zona verde, o sea, el promotor 
da 1.200 metros cuadrados a cambio de 800; pero el problema es dónde lo da, y cuando 
las cuestiones son de criterio político es cuando más hay que apuntar a racionalizar el 
voto y la postura que se toma, precisamente porque es un criterio político, por eso lo 
que hay que barajar son cuestiones que afecten a los intereses de los ciudadanos, y no 
es lo mismo poner una zona verde en una zona residencial que en un monte de un 
extramuro. El Sr. Contreras ha dicho que se está aquí peleando por 800 metros de zona 
verde cuando se tienen muchos metros cuadrados para el parque de la Rambla de 
Benipila, pero que lo que ocurre es que no dejan que se desarrolle ese Parque, pero 
resulta que Pryca ya se ha hecho, y les hubiese gustado la misma celeridad para el 
desarrollo del parque público que se ha tenido en la construcción del Hipermercado, 
porque es que ahí no han valido trabas, había que hacer el Pryca y se hizo; pero el 
parque ya se verá cuándo sale, entre otras cosas porque el Parque lo tiene que hacer el 
Ayuntamiento y no se tiene ni un duro para ello, como ya dijo su Grupo en su día. Otra 
cuestión es que les gustaría la misma celeridad en las tramitaciones de Modificación de 
Plan General a determinado promotor, porque aquí sí se tienen que poner nombres y 
apellidos, ya que no se tratan igual todas las propuestas de Modificación de Plan 
General que se presentan al Ayuntamiento, unas salen y otras no, y por eso les gustaría 
saber qué criterios son los que deciden que unas salga y otras se rechacen; es decir, con 
qué baraja actúa el Ayuntamiento de Cartagena. Les gustaría que esta misma celeridad 
en tramitar esta modificación se aplicara también en la revisión del Convenio del Plan 
Rambla de Benipila, donde el promotor tiene en su mano todo el patrimonio de suelo 
del Ayuntamiento cuando le corresponde tener menos, según el acuerdo de la 
Comunidad Autónoma, pero el Ayuntamiento todavía no ha entrado a revisar ese 
Convenio. Igualmente desean que quede claro qué es lo que va a dar el promotor 
porque en el informe no queda claro, ya que se habla de una cantidad de 28 millones y 
entre paréntesis se dice que la oferta es de 42, pero al final no se sabe qué es lo que va a 
recibir el Ayuntamiento, y eso les gustaría que se fijara porque luego va a servir de 
base para la firma del Convenio. 

El Sr. Contreras dice que efectivamente la valoración municipal es de 28 millones y la 
oferta es de 42, y habrá que ser tonto para no coger 42 millones, luego eso es una cosa 
que queda clara y que se tratará quede aún más clara antes de llegar al término del 
expediente, porque el convenio se va a suscribir. Se habla del parque y de la necesidad 
del mismo, pero hay una cosa muy clara, y es que por parte de la Sra. Rosique se ha 
hecho todo lo posible, o se han presentado todas las demandas posibles, que han sido 



desestimadas unas tras otras, lo cual ha frenado el desarrollo de cualquier cosa, incluido 
el Parque, y ahora le dice que por qué no se hace el parque, y a eso le tiene que 
contestar que ese parque no se hace porque el Ayuntamiento no tiene el terreno en tanto 
no se termine de tramitar el Plan Parcial. Si han habido una serie de contenciosos-
administrativos para impedir que esto se desarrolle, que no se le diga ahora que el 
parque no se ha hecho. No se ha hecho porque, efectivamente, un Grupo Político se ha 
opuesto continuamente al desarrollo de la zona; ha hecho todos los recursos 
contenciosos-administrativos que ha podido y, hasta ahora, no ha ganado ni uno. Y, esa 
es la realidad, en aras del bienestar de lo bueno y de lo mejor para Cartagena; pero es 
que el bienestar, lo bueno y lo mejor para Cartagena ahí está, con el parque parado y 
todo sin terminar. Lo que no ve es que aquí se pueda relacionar un parque de 300.000 
metros cuadrados con 1.800 metros cuadrados, que se llama parque, y que es toda una 
tira a lo largo de una acera, porque son dos cosas distintas y no se pueden tratar del 
mismo modo, por eso tiene que seguir insistiendo en que recoge toda la intervención de 
la señora representante del Grupo de Izquierda Unida y se tendrá en cuenta en la 
medida, pero no cree que en medida alguna se esté saliendo de lo que la Ley, la Norma 
o los informes permiten hacer, y desde luego se ha considerado que las alegaciones hay 
que desestimarlas y que se tienen que hacer en este Pleno. 

Por alusiones hace uso de la palabra la Sra. Rosique manifestando que el decir que los 
contenciosos tienen paralizada la gestión de un parque es no saber lo que se dice o 
mentir, aunque cree que el Delegado de Urbanismo no tiene mala voluntad, es que no 
sabe bien lo que dice, porque los contenciosos no paralizan la gestión del 
Ayuntamiento, ya que hay muchos contenciosos contra el Plan Parcial y no han 
paralizado la tramitación que el Ayuntamiento no ha querido que se paralice. Por eso, 
no cree que sea justificación alguna el que se diga que los contenciosos-administrativos 
presentados, y que ha de aclara que no los ha presentado el Grupo Municipal de 
Izquierda Unida, sino que los han presentado afectados del Plan Rambla de Benipila, es 
falso que tengan paralizada la gestión del parque; si el parque no se gestiona, el Equipo 
de Gobierno sabrá el porqué, pero no por los contenciosos, porque otras cosas de este 
Plan Parcial se han gestionado a pesar de esos contenciosos.  

El Sr. Contreras manifiesta que efectivamente él no tiene mala voluntad, como bien ha 
dicho la Sra. Rosique, pero lo que sí ha quedado demostrado es que a lo largo de todo 
el proceso de la Rambla de Benipila, con las manifestaciones que ha venido haciendo 
en los medios de comunicación, incluso insultantes para muchos Concejales incluido él 
mismo, la Sra. Rosique, como si de una cuestión visceral se tratar, se altera mucho. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Popular), 
CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupos Izquierda Unida e Independiente) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

"OCTAVO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 44 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN EL ALGAR, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
44 del Plan General Municipal de Ordenación de El Algar, promovida por este 
Ayuntamiento. 

Resultando que dicha modificación se realiza para adecuar el Plan Especial de Reforma 
Interior, en tramitación, a la realidad existente, al plantearse la necesidad de una nueva 
delimitación en el suelo urbano. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia y 
se someta a información pública en forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"NOVENO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 45 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN LA PALMA, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
45 del Plan General Municipal de Ordenación de La Palma, promovida por este 
Ayuntamiento. 

La modificación citada se realiza en base al análisis que se realiza para la nueva 
redacción del Plan Especial de Reforma Interior, en trámite, haciéndose necesaria una 
nueva delimitación de suelo urbano. 



Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia, 
y se someta a información pública de forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

"DECIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS EN PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE 
URBANISMO, DE DELEGACION DE COMPETENCIAS A LA COMISION DE 
GOBIERNO PARA LA ADQUISICION DE FINCAS INCLUIDAS EN EL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DEL MOLINETE. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña 
(PSOE), ha conocido de la propuesta que formula el Concejal Delegado de Urbanismo, 
al Excmo. Ayuntamiento Pleno del siguiente tenor literal: 

"El Concejal Delegado de Urbanismo propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22, 23 y 47 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se deleguen en la Comisión 
Municipal de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento, con efectos a partir del día 
siguiente al de la adopción del acuerdo, la adquisición de bienes inmuebles incluidos en 
el Area de Actuación Urbanística de El Molinete, al objeto de dar una mayor agilidad a 
la obtención de los solares y edificios para la gestión de dicha actuación.- Cartagena, 
22 de febrero de 1994.- EL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO.- Fdo. Julián 
Contreras García." 

Vista la misma, la Comisión acuerda, con la abstención del Grupo Popular, proponer a 
V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno que se apruebe la propuesta citada y se proceda 
como en la misma se indica. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 



Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que le 
gustaría que quedara claro, por parte del Sr. Secretario General, que la delegación de 
competencias no va a suponer que la oposición no esté informada a través de la 
Comisión Informativa. En aras a agilizar este PERI cree que es bueno apoyar el 
dictamen, pero quedando claro que todos los Grupos Municipales van a estar 
absolutamente informados a través de dicha Comisión Informativa. 

  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que se van 
abstener porque no desean interferir en la gestión del Ayuntamiento, pero tampoco 
desean darle al Equipo de Gobierno carta blanca en todos los temas. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda 
Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo Popular)." 

Finalizada la votación del anterior punto la Sra. Pallarés Pérez dice que antes ha pedido 
que por el Sr. Secretario General se dejara clara la cuestión de que los miembros de la 
Corporación de los distintos Grupos iban a ser informados a través de las Comisiones 
Informativas, o bien que lo haga el Delegado de Urbanismo. 

El Sr. Alcalde dice que el Sr. Secretario no tiene que aclarar nada respecto a lo que se 
le ha preguntado, pues se trata de una responsabilidad del Equipo de Gobierno. La Sra. 
Pallarés ha manifestado lo que ha creido conveniente y así consta en acta, pero no hay 
otra cuestión que aclarar. 

La Sra. Pallarés dice que en ese caso lo que pide es que el Delegado de Urbanismo 
conteste a esa cuestión. 

El Sr. Alcalde dice que como el punto ya se ha votado, y anteriormente en aras a no 
tenerle que decirle a la Sra. Pallarés que no es del Sr. Secretario la competencia para 
hacer ese tipo de aclaración, en respeto a no tener que ponerlo en evidencia no ha dicho 
nada, pero como ahora lo que se pide es que se lo aclare el Delegado de Urbanimo, le 
ha de decir que ya no corresponde puesto que ya incluso se ha votado y aprobado el 
dictamen. No obstante como las manifestaciones consta en acta la Sra. Pallarés podrá 
tomar las iniciativas que tanto la Ley como el Reglamento le permiten. 

Finaliza la Sra. Pallarés diciendo que las tomará." 

"DECIMO PRIMERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROGRAMA DE ACTUACION URBANISTICA EN EL AREA DE 
VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 



(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Programa de Actuación 
Urbanística en el Area de Vista Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa 
VITRA MURCIA. 

El referido programa se redacta en en desarrollo de la Modificación Número 30 del 
Plan General Municipal de Ordenación, aprobada definitivamente por Resolución del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de fecha de de febrero de 1993 
(B.O.R.M. 02-03-93). 

Sobre la documentación presentada se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"...2.- El P.A.U. es completo en sus planteamientos, debiéndose señalar por estos 
Servicios Técnicos los siguientes aspectos: 

- Las infraestructuras de agua y alcantarillado, especialmente la primera, no tienen 
capacidad en la actualidad para absorber la demanda de todas las viviendas del P.A.U., 
según ha manifestado AQUAGEST; no obstante, entendemos que para una primera 
fase de la U.E., éste de unas 80 viviendas pueden ser suficientes las dotaciones actuales 
de vista Alegre. Se ha solicitado nuevo informe en tal sentido. 

- No se incluye el camino de acceso a Vista Alegre por el Oeste como Sistema General 
adscrito al P.A.U. 

- Se carga al Ayuntamiento el 15% de las obras de urbanización, no habiéndose 
cargado esto en los otros PAU de suelo residencial pero sí en el suelo urbanizable 
programado. 

- Se añade al coeficiente de homogeneización un nuevo factor no contemplado en el 
Plan General que es el coeficiente de uso de V.P.O. que se fija en 0,85, haciendo que el 
coeficiente de homogeneización pase del 0,7 previsto para núcleos similares como La 
Aljorra, Los Belones y La Aparecida, a 0,612. 

- Se rebaja la edificabilidad de 0,40 a 0,35 m2/m2. 

- Estos dos factores anteriores hacen que no haya excesos de aprovechamientos para 
Sistemas Generales, e incluso su aprovechamiento queda bajo el aprovechamiento 
medio del Plan General con 0,2142. 

3.- El P.A.U. es completo en su documentación." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 



Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Programa de Actuación Urbanística 
y se someta a información pública en forma reglamentaria, con notificación personal a 
los propietarios afectados. 

Segundo.- Que por la Promotora se presente, previa a la aprobación definitiva, 
documentación donde se recojan los accesos por el Oeste, y se defina el porcentaje de 
participación del Ayuntamiento y los propietarios en la financiación de los referidos 
accesos. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado. " 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEGUNDO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PLAN PARCIAL DEL AREA DE VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO 
POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Parcial de Vista 
Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa Limitada VITRA MURCIA. 

Vista la documentación presentada, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"1.- El Plan Parcial desarrolla el P.A.U. y la documentación es conforme a lo exigido 
por la Ley del Suelo y el Plan General realizándose las reservas de dotaciones previstas 
en el Anexo del Reglamento de Planeamiento; deberá justificarse no obstante el 
equilibrio de aprovechamiento entre unidades de ejecución. 

2.- Se deberán subsanar las siguientes deficiencias: 

- En el cálculo del aprovechamiento tipo, el coericiente para el suelo calificado con 
Vu1 (0,6) tendrá un coeficiente de homogeneización de 1,4 y el Au1 de 1,5; deberá 
desaparecer el coeficiente de uso de VPO al haber sido utilizado ya para todo el sector 
este coeficiente reductor. 



- El suelo del vial de acceso debe incluirse como sistema general adscrito, definiéndose 
con el grado de precisión propio de Plan Parcial para su ejecución a través de proyecto 
de urbanización, independientemente de su forma de pago, según Convenio. Este vial 
debe poder acceder en su tramo final por la calle que comunica las dos Unidades de 
Ejecución. 

- El acceso por el Norte debe completarse hasta conectar con el viario existente. La 
Sección de la calle junto al espacio libre, debe permitir la doble circulación de 
vehículos. Se debe completar a efectos de urbanización el aceso por la calle del otro 
lado del espacio libre hasta conectar por un segundo punto la U.E. 1. 

- No procede la ordenación de las parcelas 13, 14, 15, 1 y 2 que tendrá tipología similar 
para toda la manzana. 

- No se fijarán en el Plan Parcial las parcelas donde debe hacer efectivo sus derechos el 
Ayuntamiento, sino en el Proyecto de Compensación. 

- La manzana de Vc1 deberá bajar su edificabilidad unificándose con el resto de 
parcela de la UE-2. 

- La UE tiene fijado su número máximo de viviendas en 148vv." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Plan Parcial de referencia, y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendo, previamente, 
presentar la documentación que subsane las deficiencias señaladas en el informe 
técnico transcrito. 

Segundo.- La aprobación definitiva del Plan Parcial quedará supeditada a la 
aprobación, previamente, del Programa de Actuación Urbanística del mismo área. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO TERCERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
PROVISIONAL DE LA MODIFICACION PUNTUAL QUE AFECTA AL 
POLIGONO 1 DEL PLAN PARCIAL SECTOR LOS VENTORRILLOS, 
PROMOVIDA POR DON ENRIQUE NIETO MANZANARES.  



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Puntual 
que se tramita para el Polígono I del Plan Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida 
por D. Enrique Nieto Manzanares.  

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente mediante acuerdo 
plenario de fecha 29 de noviembre de 1993, y sometido a información pública en forma 
reglamentaria, habiéndose publicado en el B.O.R.M. y diario La Verdad, de fechas 9 y 
6 de diciembre, respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de 
referencia y se remita al órgano compentente de la Comunidad Autónoma de Murcia 
para la emisión de informe no vinculante. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO CUARTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE MODIFICACION 
DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACION QUE AFECTA AL AREA 
CP-1 DE CABO DE PALOS, PROMOVIDA POR LA SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE VIVIENDAS NUESTRA SEÑORA DEL MAR. 

A petición del Concejal Delegado de Urbanismo se retira este expediente para mejor 
estudio." 

DECIMO QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROYECTO DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE 
ACTUACION NUMERO 16.4 DEL PERI DE MOLINOS MARFAGONES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 



Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Proyecto de 
Urbanización de la Unidad de Actuación Número 16.4 del PERI de Molinos 
Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres, en representación de D. Juan 
Sánchez Pérez y D. Pedro Soto Solano. 

Vistos los informes que obran en el expediente, la Comisión acordó, por 
UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE 
INICIALMENTE el proyecto de referencia y se someta a información pública en forma 
reglamentaria, debiendo presentar durante dicho período y previo a la aprobación 
definitiva, documentación complementaria corrigiendo las deficiencias que se señalan 
en el informe del Servicio de Ingeniería Municipal, que son las siguientes: 

"Pavimentos.- Deberá aportar perfiles transversales de las calles de acuerdo a lo 
previsto en las Ordenanzas del P.G.M.O., en la Sección de la calle de Tráfico mixto se 
aumentará la base de hormigón a 15 cm. o se justificará su espesor. 

Red de saneamiento.- No se ejecutarán los imbornales previstos, ya que el sistema de 
evacuación del P.E.R.I., de los Molinos Marfagones es unitario. Deberá aportar 
velocidades del efluente en cada uno de los tramos del alcantarillado para poder 
comprobar que cumple la Ordenanza de Saneamiento. A tal efecto, la superficie que 
puede evacuar cada vivienda al saneamiento no parece procedente sea del 4%, por lo 
que deberá justificarse. 

Red de agua.- Las válvulas se colocarán de forma que puedan sectorizarse todos los 
ramales. Las válvulas serán de asiento elástico y estacas, con juntas de desmontaje en 
arquetas visitables con tapa de fundición de 60 cm., para una carga de rotura de 12,5 N, 
para las que se coloquen aceras y 40 N para las que se coloquen en calzada. Las 
acometidas se realizarán con collarín de fundición dúctil, tubería de polietileno banda 
azul de 3/4 de pulgada, para viviendas unifamiliares, racores de latón según norma DIN 
8076, la llave de registro irá instalada en una arqueta de 40 x 40 con tapa de fundición. 
Las bocas de riego serán del tipo Cartagena con arqueta de fundición incorporada a la 
misma y salida de 40 mm. 

Red de alumbrado público.- Deberá justificarse no sólo la iluminancia de la instalación 
sino los coeficientes de uniformidad de la misma (Media y General), así como el 
cumplimiento de la limitación del consumo, de acuerdo a las ordenanzas del P.G.O. El 
proyecto deberá obtener autorización de la Dirección General de Industria. 

Red de energía eléctrica.- Deberá garantizarse en el proyecto que el tendido de línea 
aérea, se transforma en subterránea. El proyecto deberá obtener autorización de la 
Dirección General de Industria e Iberdrola. 

4º Deberá cumplimentarse antes de la aprobación definitiva la condición 6ª aprobada 
para los proyectos de urbanización, presentando escrito de Iberdrola, dando 
conformidad a las instalaciones de extensión proyectadas y de Telefónica sobre las 
condiciones en previsiones de la instalación subterránea de este servicio."  



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE DON ANGEL 
ALCARAZ BLASCO, EN REPRESENTACION DE SOVICAR'92 S.A., DE CESION 
DE OBRAS DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 
DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 DE BARRIADA CUATRO 
SANTOS. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la solicitud de D. Angel 
Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de que se acepten las obras de 
urbanización correspondientes a la Unidad de Actuación Número 1 CS de la Barriada 
Cuatro Santos. 

Vistos los informes que obran en el expediente de los que se desprende que las obras se 
encuentran realizadas correctamente, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, 
proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se ACEPTEN las referidas obras de 
urbanización y se dé traslado a los diferentes servicios municipales. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS SOBRE PERSONACION DEL 
AYUNTAMIENTO EN DIVERSOS RECURSOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS, PRESENTADOS POR PARTICULARES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 



(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de los decretos de la 
Alcaldía que se relacionan en los que se dispone la personación del Ayuntamiento en 
recursos contencioso-administrativos, presentados por particulares contra este 
Ayuntamiento. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2264/93, presentado por D. José Martínez 
García, en relación con expediente sancionador nº 622/89. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2277/93, presentado por D. Ginés Pérez 
Martínez, en relación con expediente sancionador nº 312/88. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2413/93, presentado por Dª Carmen Cayuela 
Lorente y otra, contra declaración de ruina inminente en calle Casino nº 6 de Santa 
Lucía. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por LAND Empresa 
constructora del Sureste S.L., por reparcelación voluntaria de la Unidad de Actuación 
8.1 de San Antón. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por D. José Luis Tomás 
Griñán, contra multa por infracción urbanística. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2568/93, presentado por D. Andrés Bernal 
Conesa, contra acuerdo denegatorio de licencia de obras. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2469/93, presentado por D. José Meseguer 
Garre y otros, contra Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación 2 del 
Barrio de la Concepción. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2624/93, presentado por D. Froilán Muñoz 
Manzano y otros, por innecesariedad de reparcelación de la Unidad de Actuación 4.1 
de Los Dolores Centro. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2651/93, presentado por D. Juan Tauste Ortíz, 
contra resolución por demolición de chabolas. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2675/93, presentado por D. José Tomás 
Hernández, en relación con expediente sancionador 603/89. 

Por ello, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno que, de conformidad con lo establecido en el apartado j) del 
artículo 22 de la Ley de Bases de Régimen Local, se ratifiquen los Decretos de la 
Alcaldía manecionados y se mantenga a personación del Ayuntamiento en los autos de 
referencia. 



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIUN VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, Cantonal 
e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DECIMO OCTAVO.-DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ACTUALIZACION DE TARIFAS 
EN EL SECTOR DEL TAXI. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), 
con asistencia de los Vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Luis Alfonso 
Cervantes Martínez (Independiente), Dª. Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), D. Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), D. 
Vicente Balibrea Aguado (PP), Dª. María Dolores Soler Celdrán (PP) y D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), ha conocido propuesta del Concejal-Delegado de Transportes, 
Don Alfonso Conesa Ros, sobre expediente de "Actualización de Tarifas en el Sector 
Taxis". 

Por ausencia obligada del Concejal-Delegado de Transportes, asume la propuesta el 
Presidente de la Comisión, D. José Antonio Piñero Gómez. 

La propuesta literalmente copiada dice lo siguiente: 

"El Concejal que suscribe, Delegado de Transportes, ha conocido escrito de Don Luis 
A. Zaragoza Sánchez, con D.N.I. nº 22.856.165, en calidad de Presidente de la 
Federación del Taxi de Cartagena, en el que, en representación de todo el Sector del 
Taxi de Cartagena y Comarca, solicita la aprobación de unas nuevas tarifas, en 
consonancia con la elevación de los costos. Se hace constar que dicha subida se solicitó 
para el año 1993 y que se adjuntaba un estudio económico sobre la justificación del 
aumento solicitado. 

Las nuevas tarifas que se solicitan son las que a continuación se relacionan en cuadro 
comparativo con las tarifas actuales vigentes: 

TARIFA VIGENTE TARIFA SOLICITADA. 

  

Bajada de bandera .........135 ptas. ................ 50 ptas. 

Kilometro recorrido.........65 ptas. ................ 70 ptas. 

Hora de espera...........1.490 ptas. ............. 1.650 ptas. 



Carrera mínima........... 275 ptas. ............... 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos........ 50 ptas. ............... 50 ptas. 

Maletas o bultos........... 50 ptas. ............... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno......... 40% .................. 40% 

(sobre taxímetro) (sobre tarifa) 

Además solicitan la aprobación de los siguientes suplementos: 

Por salida de estación............................ 50 ptas. 

Sábados ........................................... 50 ptas. 

Semana Santa...................................... 50 ptas. 

Navidad ........................................... 50 ptas. 

Por transporte de animales domésticos y a 

criterio del conductor............................ 50 ptas. 

Cuando se efectúe uso del maletero con más 

de tres bultos, de medidas inferiores a  

50x30x20.......................................... 50 ptas. 

GRATUITO Y OBLIGATORIO 

Sillas de inválidos 

Silletas de niños 

Perros lazarillos-guías de invidentes 

En el expediente se ha dado audiencia a las Asociaciones Sindicales del Sector Taxi, 
así como a la Asociación de Amas de Casa y Consumidores. Unicamente presenta una 
alegación la U.G.T. Sindicato Comarcal de Transportes, en la que, si bien se opone a la 
subida en un aspecto global, admitirían la subida del servicio mínimo a 300 pesetas, así 
como la recuperación de algunos suplementos. 



Visto el escrito de petición de aumento de tarifas, así como el estudio económico que al 
mismo se acompaña, las alegaciones de las Asociaciones Sindicales citadas; visto 
igualmente el informe emitido al respecto por la Economista municipal, en el que se 
concluye que el objetivo pretendido por los taxistas quedaba superado con las tarifas en 
vigor, siempre referido al año 1993. 

Habida cuenta de que las tarifas en vigor actualmente fueron aprobadas en noviembre 
de 1992, y que por lo tanto durante el año 1993 no han experimentado aumento alguno, 
esta Delegación propone a la Comisión Informativa que se acceda a la petición 
deducida del escrito presentado por la Federación del Taxi de Cartagena, con el 
aumento solicitado en los diferentes conceptos y aceptar igualmente los suplementos 
solicitados, excepto el de los Sábados, de tal forma, que las nuevas tarifas, que tendrán 
validez hasta el 31 de diciembre del presente año 1994, quedarían de la siguiente 
forma: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. 

(no acumulable) 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

En consecuencia, esta Delegación propone a la Comisión que se dictamine 
favorablemente la propuesta y se eleve a la aprobación del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, y que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, para su aprobación definitiva, si procede". 



La Comisión, examinada la Propuesta y sometida a votación, con los votos favorables 
de los Grupos Socialista, Popular e Independiente, y la abstención del Grupo Izquierda 
Unida, propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que adopte el siguiente acuerdo: 

1º.- Que se aprueben las tarifas solicitadas, que estarán en vigor hasta el 31 de 
diciembre del presente año 1994, y en la forma que a continuación se detalla: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. (no acumulable). 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

2º.- Que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía, de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, para su aprobación definitiva, si procede. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Casas Consistoriales de 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DIECINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE PLIEGO DE 



CONDICIONES PARA LA ADJUDICACION DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4 
13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO LA 
CONCEJALA DELEGADA DE SANIDAD Y MERCADOS, DOÑA CARIDAD 
RUBIO MARTINEZ, EN RELACION CON LA ADJUDICACION DE LOS 
PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

Esta Delegación ha conocido el Pliego de Condiciones que deberá regir el concurso 
para la adjudicación de los siguientes puestos del Mercado de Gisbert: 

- Puesto nº 2, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 4, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 13, dedicado a la venta de pescados. 

- Puesto nº 18, dedicado a la venta de pescado. 

Que fueron declarados vacantes mediante acuerdos adoptados por la Comisión de 
Gobierno en sesiones de 30-10-92, 26-11-93, 26-6-92 y 11-9-92, respectivamente. 

A la vista de lo establecido en el artículo 138 y siguientes del Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales y en los artículos 3 y 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la Delegada que suscribe propone a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- La aprobación del Pliego de Condiciones que a continuación se transcribe, el cual 
deberá ser expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, mediante su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

El Pliego de Condiciones es del siguiente tenor literal: 

PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EN EL CONCURSO PARA EL 
ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS Nº 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE 
GISBERT. 



1.- OBJETO Y NATURALEZA DEL CONCURSO: 

El presente Pliego comprende las condiciones jurídicas y económico-administrativas 
que servirán, si procede, de base para la adjudicación en arrendamiento, por el sistema 
de licitación pública mediante concurso -conforme a la normativa reguladora de la 
contratación de las Corporaciones Locales-, de los puestos números 2 y 4 (frutas y 
verduras); 13 y 18 (pescados) del Mercado de Gisbert. 

La naturaleza jurídica de la relación que vinculará al adjudicatario de concurso con el 
Ayuntamiento de Cartagena será la propia del arrendamiento de servicio, regulada en el 
artículo 85-4-d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y 138 y siguientes del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, de 
17 de junio de 1.955. 

2.- PLAZO: 

La duración del contrato de arrendamiento será de DIEZ AÑOS, contados a partir de la 
formalización del mismo en documento administrativo. 

Al término del contrato, cualquiera que fuere la causa, el arrendatario estará obligado a 
abandonar y dejar libre y vacuo, a disposición del Ayuntamiento, el puesto y, en su 
caso, demás locales objeto de utilización, teniendo potestad la Corporación, en caso 
contrario, para acordar y ejecutar por sí el lanzamiento en vía administrativa con 
arreglo a las normas y procedimiento legal o reglamentariamente establecido (artículo 
120 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio de 
1986). 

3.- TIPO DE LICITACION: 

Vendrá determinado por el canon mensual establecido en la Ordenanza Municipal 
Fiscal Reguladora de los Precios Públicos que es el siguiente: para el puesto nº 2 del 
Mercado de Gisbert: 7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 4 del Mercado de Gisbert: 
7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 13: 13.886 pesetas/mes; para el puesto nº 18: 
10.067 pesetas/mes. 

4.- CIRCUNSTANCIAS CON ARREGLO A LAS CUALES SE DETERMINARA LA 
PREFERENCIA PARA LA ADJUDICACION: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la licitación versará sobre circunstancias relativas al sujeto y al objeto del 
contrato. La adjudicación se otorgará por la Corporación sin atender exclusivamente a 
la oferta económica, que en todo caso, vendrá determinada por el tipo que con carácter 
mínimo fije la Ordenanza Fiscal correspondiente. 

En la adjudicación serán tenidas en cuenta las circunstancias siguientes: 

a) La condición de natural o residente en el término municipal del solicitante. 



b) Las circunstancias sociales y económicas del solicitante. 

5.- DERECHOS DEL ADJUDICATARIO: 

Los titulares de puestos del Mercado tendrán derecho a utilizar los bienes de servicio 
público necesarios para el adecuado desenvolvimiento de sus actividades comerciales. 

La Administración Municipal les prestará la protección precisa para el ejercicio del 
precitado derecho. No obstante, el Ayuntamiento no asumirá responsabilidad alguna 
por daños o sustracciones de mercancías. Tampoco será imputable a la Corporación la 
responsabilidad de una propia custodia de los puestos, aunque deba proveer a la 
vigilancia del Mercado. 

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Municipal de Mercados, serán 
obligaciones de los titulares de puestos: 

a) Tener a la vista el título acreditativo de la autorización. 

b) Utilizar los puestos y, en su caso, los almacenes o cámaras frigoríficas, únicamente, 
para la venta o depósito de las mercancías o artículos propios de la actividad 
autorizada. 

c) Conservar en buen estado los puestos y demás instalaciones utilizadas. 

d) Ejercer esmerada e ininterrumpidamente, durante los días y horas establecidas, su 
actividad comercial. A tal efecto, se declarará vacante el puesto que estuviese cerrado o 
inactivo por espacio de un mes, ininterrumpidamente, salvo que el titular, mediante 
causa justificada, hubiese obtenido para ello la oportuna autorización municipal. 

No se considerará ininterrumpido el plazo anteriormente indicado por la apertura del 
puesto durante uno o varios días a fin de simular una reanudación normal de la 
actividad. 

e) Guardar las debidas condiciones de aseo e higiene en su persona e indumentaria, así 
como en mostradores, recipientes y utensilios que se empleen en los puestos. 

f) Contribuir a la limpieza, conservación y vigilancia del Mercado en la forma y 
condiciones que se establecen en el artículo 45 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Tratar y atender al público con la debida corrección. 

h) Satisfacer los cánones, derechos, tasas y demás exacciones señaladas en la 
Ordenanza Fiscal correspondiente, por el otorgamiento de las autorizaciones o licencias 
y ocupación de los puestos, y en su caso, por la utilización de locales, servicios o 
cámaras frigoríficas. 



i) Responder de los daños y perjuicios que el propio titular, sus familiares o 
dependientes causaren en los puestos, instalaciones o edificio del Mercado, o a terceros 
como consecuencia del ejercicio de su actividad. 

j) Darse de alta en la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial que corresponda a la 
actividad que desarrolle en el puesto, y obtener las autorizaciones necesarias para el 
ejercicio de la misma. 

k) Facilitar los datos que les sean requeridos por la Administración Municipal y exhibir 
a los Funcionarios de ésta o de la Inspección Sanitaria, cuando fueren requeridos, 
cuantos artículos tengan a la venta, incluso los depositados en armarios, neveras o 
envases, sin que puedan oponerse al reconocimiento de los mismos ni a su utilización 
cuando sean declarados nocivos para la salud o inhábiles para el consumo, previo 
dictamen sanitario. 

l) Ocupar los puestos y prestar en ellos su actividad personalmente, o por medio de su 
cónyuge o descendientes, en las condiciones prescritas por el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

No obstante, los puestos podrán ser también atendidos por dependientes de los titulares, 
en cuyo caso éstos deberán cumplimentar las obligaciones impuestas por la legislación 
laboral y de Seguridad Social. 

ll) Será de cargo del titular del puesto las obras de adecuación o adaptación del puesto, 
asì como cuantas instalaciones hubiere de realizar en el mismo, y los gastos de 
conservación de dicho puesto e instalaciones. 

Asímismo, correrá a su cargo las instalaciones necesarias para el suministro al puesto 
de agua, electricidad y servicios análogos, y los correspondientes gastos de 
conservación. 

m) Anunciar mediante carteles o etiquetas el precio correspondiente a cada uno de los 
productos o artículos que sean objeto de venta, de modo que, en ningún caso, pueda 
suscitarse duda o confusión. 

n) Cumplimentar cuantas otras obligaciones resulten del Reglamento Municipal de 
Mercados, así como las órdenes o instrucciones que reciban de la Administración 
Municipal, en materia de régimen y funcionamiento del Mercado. 

7.- PROHIBICIONES QUE AFECTAN AL ADJUDICATARIO: 

a) Se prohibe el ejercicio de la actividad de los puestos del mercado a toda persona que 
padezca alguna enfermedad contagiosa o que repugne a la vista del público. 

Cualquier vendedor, sea o no titular del puesto, vendrá obligado a exhibir cuantas veces 
sea requerido para ello por Funcionario competente, certificado acreditativo de su 
estado sanitario, expedido por facultativo que designe la Corporación. 



b) Los vendedores no podrán utilizar otros instrumentos de pesar y medir que los 
autorizados por los organismos oficiales competentes. 

La Administración municipal podrá ordenar en cualquier momento que se proceda a la 
verificación de tales instrumentos. 

c) Se prohibe el vertido de aguas sucias de los evacuaderos destinados al efecto. 

d) Se prohibe, igualmente, la limpieza de despojos dentro de los puestos. Los 
desperdicios de cualquier clase deberán depositarse en cubos u otros recipientes con 
cierre hermético, hasta el momento de su retirada por los servicios de limpieza. 

e) Los vendedores deberán abstenerse de vocear las mercancías y de realizar toda clase 
de propaganda ruidosa. 

f) Los vendedores no podrán estacionarse fuera de los puestos ni podrán subarrendar, 
ceder o traspasar sus puestos a tercera persona, sino en los casos y con los requisitos y 
condiciones que se establecen en los artículos 25 y 26 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Ningún vendedor, cualquier que sea la actividad que ejerza, podrá ser titular de más 
de un puesto. 

Tampoco podrá serlo el cónyuge e hijos de cualquier titular, excepto en los siguientes 
casos: respecto del cónyuge, cuando mediare separación legalmente acreditada; 
respecto a los hijos, a partir del momento en que adquieran la mayoría legal de edad. 

8.- FORMALIDADES DEL CONCURSO: 

A) LEGITIMACION:  Podrán concurrir a esta licitación las personas naturales o 
jurídicas, de nacionalidad española y con plena capacidad jurídica y de obrar, que 
reúnan los requisitos que las disposiciones vigentes exigen y no estén comprendidas en 
alguno de los siguientes supuestos: 

- Estar afectadas por alguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad a que 
se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su Reglamento. 

- Carecer de las condiciones que se establecen en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

- Ser reincidentes en faltas de defraudación en la venta de artículos, cuando la última 
sanción le hubiese sido impuesta dentro del período de 1 año inmediatamente anterior 
al anuncio de licitación por el que se convoque el presente concurso. 

B) PRESENTACION DE PROPOSICIONES: 

Las proposiciones para tomar parte en el concurso se presentarán en el Negociado de 
Patrimonio de este Excmo. Ayuntamiento, Nuevo Edificio Administrativo (situado en 



la C/ Sor Francisca Armendáriz s/n), antes de las TRECE HORAS del día en que se 
cumplan VEINTE HABILES, contados desde el siguiente al de publicación del 
anuncio de concurso en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Su presentación presume la aceptación incondicional por el proponente de las cláusulas 
de este Pliego. 

Las proposiciones se harán de la forma e irán acompañadas de los documentos que se 
indican: 

a) Proposición ajustada al modelo que se inserta al final de este Pliego. 

b) El documento que acredite la constitución de la garantía provisional en la forma que 
se señala en el apartado C) de esta base. 

c) Declaración expresa en la que el proponente manifieste, bajo su responsabilidad, no 
estar comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad para 
contratar a que se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su 
Reglamento. 

d) Los documentos que acrediten la personalidad del licitador en la forma siguiente: 

1.- Si se trata de PERSONA JURIDICA: presentación de la escritura de constitución o 
modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

2.- Si se trata de PERSONA FISICA: presentación del documento nacional de 
identidad, o el que, en su caso, le sustituya reglamentariamente. 

3.- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otras personas físicas o 
jurídicas, deberán presentar PODER BASTANTE al efecto. 

4.- De todos los documentos citados podrán presentarse originales o copias de los 
mismos, que tengan carácter de auténticas conforme la legislación vigente. 

La capacidad para contratar de las personas (físicas o jurídicas) a que se refieren los 
apartados anteriores, podrá acreditarse mediante testimonio judicial o certificación 
administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por 
la Autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable, 
otorgada ante una Autoridad judicial, administrativa, Notario Público u Organismo 
Profesional cualificado. 

El órgano de contratación podrá recabar del proponente, aclaraciones sobre los 
documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios. 

Toda esta documentación irá incluida en un sobre cerrado, en cuyo anverso constará: 
"PROPOSICION PARA TOMAR PARTE EN EL CONCURSO PUBLICO 
PARA EL ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 
DEL MERCADO DE GISBERT". 



Respecto de las proposiciones presentadas, se cumplirán en cuanto a registro, 
numeración y custodia, las prescripciones establecidas en los artículos 31 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales y 100 del Reglamento de 
Contratación del Estado. 

C) GARANTIAS: 

Para tomar parte en este concurso los licitadores depositarán en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores, la cantidad de 6.000 pesetas, en concepto de fianza provisional. 

Esta fianza será devuelta a los proponentes que no hayan sido adjudicatarios o hayan 
sido excluidos en la forma reglamentaria. 

Efectuada la adjudicación, el adjudicatario deberá depositar en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores y en concepto de fianza definitiva para responder del 
arrendamiento, una cantidad equivalente al importe de tres mensualidades del 
arrendamiento: 

del puesto nº 2: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 4: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 13: 41.658.- ptas. 

del puesto nº 18: 30.201.- ptas. 

las cuales serán devueltas una vez finalizado el mismo. 

Si no se prestare la fianza o garantía definitiva en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, a 
contar desde el siguiente al de recepción de la notificación de la adjudicación, quedará 
ésta sin efecto y el adjudicatario perderá la garantía prestada para concurrir al concurso. 

D) APERTURA DE PLICAS: 

La apertura de plicas se celebrará en el Despacho de la Concejala Delegada de Sanidad 
y Mercados, situado en la planta quinta del Nuevo Edificio Administrativo del Excmo. 
Ayuntamiento a las TRECE HORAS del día hábil siguiente al de la finalización del 
plazo de presentación de ofertas, señalado en el apartado B). 

La Mesa del concurso estará integrada por la referida Concejala, que actuará como 
Presidente de la misma, y el Secretario General de la Corporación. 

En el acto de apertura de plicas se cumplirán exactamente las formalidades prescritas 
en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

E) ACTA: 



Del acto de apertura de plicas, levantará Acta el Secretario de la Corporación. El Acta 
la firmarán el Presidente de la Mesa, el Secretario de la Corporación y los licitadores o 
presentadores de plicas que lo solicitaren. 

Los interesados podrán hacer las observaciones que estimen oportunas, que se incluirán 
en el Acta y leída ésta en alta voz por el Secretario de la Corporación se procederá a su 
firma. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se remitirá el expediente a los Servicios competentes de la 
Corporación, o en su defecto, a los Técnicos que designe la misma, para que informen 
acerca de las proposiciones presentadas. 

F) RECLAMACIONES: 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la celebración del concurso, se admitirán 
reclamaciones, tanto de los firmantes de las proposiciones admitidas como de las 
desechadas. Estas reclamaciones se harán por escrito e irán dirigidas al Ayuntamiento, 
pudiendo formularse por alguna de las causas siguientes: 

I) Incumplimiento de las formalidades de este Pliego, o de la normativa reguladora de 
la Contratación de las Corporaciones Locales. 

II) Incapacidad o incompatibilidad de los proponentes. 

G) ADJUDICACION: 

La adjudicación se hará por acuerdo del órgano municipal competente, debidamente 
convocado al efecto que, a la vista de las proposiciones y del informe a que se refiere el 
apartado E) de esta Base, adoptará el siguiente acuerdo: 

1.- Se examinarán las reclamaciones formuladas dentro del plazo y se desecharán o 
admitirán según proceda. 

2.- Se declarará válido, en su caso, el concurso y la Corporación decidirá 
discrecionalmente, a la vista de los informes emitidos valorando las circunstancias a 
que se refiere la base 4 del presente Pliego de Condiciones, o se declarará desierto el 
concurso si ninguno de los proponentes cumpliera las condiciones del Pliego. 

3.- Efectuada la adjudicación, se ordenará la notificación al adjudicatario y se le 
requerirá para que en el plazo de DIEZ DIAS, contados a partir del siguiente al de la 
recepción de la notificación, presente el documento que acredite la constitución de la 
garantía definitiva. 

En virtud de la adjudicación, el adjudicatario quedará obligado a pagar el importe de 
los anuncios en Boletines Oficiales y diarios y de cuantos otros gastos se ocasionen con 
motivo de los trámites preparatorios y de la formalización del contrato. 



Asímismo, se obliga a satisfacer a la Hacienda Pública todos los tributos exigibles por 
la legislación vigente, originados por la tramitación, adjudicación y formalización del 
contrato. 

9.- PERFECCIONAMIENTO Y FORMALIZACION DEL CONTRATO: 

El contrato se perfeccionará con el acuerdo de adjudicación por el que quedarán 
obligados adjudicatario y Corporación a todos los efectos jurídicos, administrativos y 
económicos que se deriven del mismo, y, en especial, a la formalización y 
cumplimiento del contrato. 

El contrato se formalizará en documento administrativo, dando fe del mismo el 
Secretario de la Corporación (art. 113-6ª del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril). 

10.- INTERPRETACION, MODIFICACION Y RESOLUCION DEL CONTRATO: 

Con arreglo a lo preceptuado en el artículo 114 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril (que aprobó el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local), el órgano de la Corporación competente para contratar 
según la Ley, ostenta también la prerrogativa de: 

- Interpretar las cláusulas del contrato y resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento. 

- Igualmente, podrá modificar, por razón de interés público, el contrato celebrado y 
acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 
señalados en la legislación reguladora de la contratación administrativa local y en el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

Las facultades establecidas anteriormente se entienden sin perjuicio de la obligada 
audiencia del contratista y de las responsabilidades e indemnizaciones a que hubiere 
lugar. 

11.- PUBLICACION: 

El presente Pliego de Condiciones, una vez aprobado, se someterá a información 
pública mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
quedando expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, a contar desde el siguiente al 
de su publicación. Conjuntamente, se procederá a la publicación de la convocatoria de 
la licitación, que quedará en suspenso en el supuesto de que se presenten reclamaciones 
contra el Pliego, procediendo la Corporación, tras la resolución de las mismas, a 
publicar nuevo anuncio de licitación. 

12.- FALTAS Y SANCIONES: 

Los titulares de puestos serán responsables de las infracciones que cometan ellos 
mismos, sus familiares o dependientes, a los preceptos del Reglamento Municipal de 



Mercados, aplicándose a tal efecto la clasificación de faltas y el régimen de sanciones 
regulado en el capítulo VII del citado Reglamento. 

13.- EXTINCION DEL ARRENDAMIENTO: 

Son causas de extinción del arrendamiento y resolución del contrato las siguientes: 

- Cumplimiento del plazo establecido en el contrato. 

- Las señaladas en la normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones 
Locales. 

- Renuncia del titular. 

- Muerte del titular, no habiendo ningún heredero con derecho a sucederle en la 
titularidad del puesto. 

- Causas sobrevenidas de interés público, que de haber existido al tiempo de otorgarse 
la adjudicación, habrían determinado la denegación de la misma. 

- Subarriendo del puesto. 

- Pérdida de alguna de las condiciones o circunstancias exigidas para optar a la 
adjudicación. 

- La permanencia del puesto cerrado para la venta durante un mes, salvo que mediare 
causa justificada, a criterio del Ayuntamiento. 

- Incumplimiento grave de las obligaciones del titular en materia sanitaria, de limpieza 
e higiene o de régimen de funcionamiento. 

- Falta del pago del canon o precio del arrendamiento o la demora en el mismo por más 
de 30 días, o el incumplimiento de las restantes obligaciones de carácter fiscal. 

- Incumplimiento de la obligación de conservar en buen estado el puesto y demás 
instalaciones utilizadas. 

14.- JURISDICCION COMPETENTE: 

Las diferencias que puedan surgir entre la Corporación y el adjudicatario en cuanto a 
interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato, serán resueltas por 
los respectivos órganos municipales competentes, según los casos, cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. 

15.- DERECHO SUPLETORIO: 



Para lo no previsto en este Pliego de Condiciones, se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local; el Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales; el Reglamento Municipal de Mercados; la 
normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones Locales y demás 
disposiciones concordantes y vigentes en la materia. 

MODELO DE PROPOSICION 

D............................. , vecino de .................., con domicilio en .............................. nº ...... 
y con D.N.I. nº .............., en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio o en representación de .................., como ............., conforme acredita 
con poder notarial declarado bastante, enterado de anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia referente al concurso público convocado para la 
adjudicación en arrendamiento de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de 
Gisbert, y conociendo el Pliego de Condiciones que ha de regir el mismo, cuyo 
contenido acepta íntegramente, solicita le sea adjudicado el arrendamiento del puesto nº 
.... para su ocupación con estricta sujeción a las bases del Pliego de Condiciones, y de 
acuerdo con las disposiciones y el régimen regulado en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

Lugar, fecha y firma del proponente." 

2.- Que se convoque simultáneamente licitación pública mediante concurso para la 
adjudicación de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de Gisbert, con sujeción 
al Pliego de Condiciones transcrito, cuya convocatoria quedará en suspenso en el 
supuesto de que se presentaren reclamaciones contra el Pliego, procediéndose, tras la 
resolución de las mismas, a publicar nuevo anuncio de licitación. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA LA 
OCUPACION DE UN QUIOSCO SITO EN CARRETERA DE LA PALMA, LOS 
BARREROS. 



La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA 
LA OCUPACION DE UN QUIOSCO SITUADO EN CARRETERA DE LA PALMA, 
LOS BARREROS. 

Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por D. Juan Diego Moreno López 
por el que solicita se le conceda licencia para ocupar un quiosco que está cerrado 
situado en Carretera de La Palma. 

Visto el informe emitido por la Asistente Social en relación con las circunstancias 
socio-económicas y familiares de D. Juan Diego Moreno López, y considerando lo 
establecido en la Ordenanza Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en 
bienes de dominio público o en lugares contiguos a la vía pública (artículos 5, 7, 8, 9, 
20, 21 y 22), el Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno que acuerde: 

1. Conceder a D. Juan Diego Moreno López, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la instalación de quioscos, licencia para la 
ocupación de un quiosco en el emplazamiento señalado. 

2. El quiosco deberá destinarse única y exclusivamente al ejercicio de las actividades 
autorizadas por la citada Ordenanza Municipal: venta de publicaciones periódicas, 
frutos secos, juguetes o actividades de escasa entidad comercial, no pudiéndose 
destinar el quiosco, en ningún caso, al ejercicio de las actividades propias de un bar o 
cafetería. 

3. La presente licencia conllevará la correspondiente a la actividad que el titular de la 
misma pretende desarrollar, y se entenderá otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, debiéndose formalizar el contrato en documento 
administrativo. 

4. La licencia municipal no exime a su titular del cumplimiento de los requisitos o 
condiciones que pudieran exigirle otros Organismos o Administraciones. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTIUNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN ESCRITO DE DOÑA EULOGIA DE SANCHO GASCON 
RENUNCIANDO A LA AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN QUIOSCO SITO EN 
CALLE DE ANGEL BRUNA. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON RENUNCIA A AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN 
QUIOSCO SITO EN CALLE DE ANGEL BRUNA. 

PRIMERO: Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por Dº EULOGIA DE 
SANCHO GASCON, concesionaria de un quiosco situado en calle de Angel Bruna de 
esta Ciudad, en el que manifiesta que debido a que el impuesto fiscal que conlleva la 
venta de libros, periódicos y revistas le imposibilita el ejercicio de la referida actividad, 
viéndose obligada a renunciar a la misma y solicitando la invalidación oportuna. 

SEGUNDO: En virtud de acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión de 
9 de julio de 1993, se le transmitió a su favor el quiosco del que era concesionario su 
esposo D. Francisco Ruiz Cela, debiéndose subrogar la Sra. de Sancho Gascón en todos 
los derechos y obligaciones dimanantes de la concesión, estando el quiosco destinado a 
la venta de frutos secos. 

TERCERO: Mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 27 de diciembre de 1993, se autorizó a Dª Eulogia de Sancho Gascón 
la ampliación de actividad en el quiosco, para la venta de periódicos y revistas, sin que 



por la interesada se llegara a formalizar en documento administrativo dicha ampliación 
de actividad. 

Por lo expuesto, y considerando lo establecido en el artículo 16 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en bienes de dominio público, el 
Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- Acceder a lo solicitado por Dª Eulogia de Sancho Gascón, y que, en consecuencia, 
se le conceda la renuncia a la ampliación de actividad mediante la venta de periódicos y 
revistas. 

2.- El acuerdo que se adopte es definitivo en la vía administrativa, y contra el mismo se 
puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a su notificación, previa comunicación a este Excmo. Ayuntamiento. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTIDOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR SOBRE DESAFECTACION DEL DOMINIO PUBLICO PARA 
POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL SITO EN C/ JARA 10. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, SOBRE DESAFECTACION 



DEL DOMINIO PUBLICO PARA POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL 
EN C/ JARA, 10. 

Por la Delegación en Cartagena de la Agencia Tributaria se ha solicitado de este 
Excmo. Ayuntamiento la enajenación directa a su favor del local B, de planta baja, del 
edificio sito en esta Ciudad, calle de Jara nº 10, con una superficie de 207,35 m2. 

El referido local tiene, según el título de propiedad, la siguiente descripción: 

"2a) URBANA. Número UNO.- Local B de la planta baja o de calle, del edificio 
número diez en calle Jara, de esta Ciudad. Ocupa una superficie de doscientos siete 
metros treinta y cinco decímetros cuadrados y no tiene distribución interior, para su 
mejor adaptación al uso a que se destine. Linda: Oeste o frente, calle Jara y, en parte, 
entrada, zaguán y hueco de escalera, para acceso a las plantas altas; Este o espalda, 
Sres. Conesa y Cornet y Juan Burcet; Norte o izquierda, entrada, zaguán y hueco de 
escalera para acceso a las plantas altas; y por el Sur o derecha, Juan Bragante. 

Cuota: Le corresponden, en el total valor del inmueble y en sus elementos comunes, 
siete enteros, novecientas quince milésimas por ciento (7,915%). 

TITULO: Permuta con los cónyuges D. Francisco Jiménez Ballester y Dª Mª del 
Carmen Cervantes Nafria, en escritura otorgada en 4 de julio de 1990 ante el Notario 
D. Luis Martínez Pertusa. 

Inscrita al tomo 2.210, Libro 181, Sección 1ª, Folio 148, finca 12.213 N, inscripción 9ª. 

EDIFICIO Y REGIMEN: El predescrito local forma parte del edificio nº 10 en C/ Jara 
de Cartagena, ubicado sobre parcela solar de 448 metros 43 decímetros cuadrados". 

La finca descrita aparece en el Inventario de Bienes Municipales con la calificación de 
BIEN DE DOMINIO Y SERVICIO PUBLICO, por lo que para su eventual 
enajenación, justificada por la falta de utilidad actual a los fines del servicio público 
municipal, procede tramitar expediente de alteración de la calificación jurídica de la 
referida finca para su posterior calificación como BIEN PATRIMONIAL. 

En su virtud, el Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno se apruebe inicialmente el expediente de alteración de la 
calificación jurídica de la finca descrita sometiéndolo a información pública por plazo 
de UN MES, entendiéndose que de no formularse alegaciones durante el indicado 
plazo, se considerará aprobada definitivamente la alteración de la calificación jurídica 
del local reseñado y desafectado del dominio público, pasando a tener la calificación de 
BIEN PATRIMONIAL. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina con la ABSTENCION de 
los miembros de los Grupos Municipales Popular e Izquierda Unida, de conformidad 
con la propuesta transcrita. 

Cartagena, 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, 
José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECISEIS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Cantonal e 
Independiente) y NUEVE ABSTENCIONES (Grupos Popular e Izquierda Unida)." 

"VEINTITRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE CATORCE EXPEDIENTES DE LICENCIAS DE APERTURA 
SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª María Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, ha conocido de 
expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, que a continuación se 
relacionan: 

Expediente 97/92. A instancia de D. Francisco Martínez Giménez para instalación de 
café-bar en calle Carlos III, 46, de Cartagena. 

Expediente 243/93. A instancias de D. Bernabé Meroño Saura para instalación de salón 
de juegos recreativos en calle San Javier s/n, El Algar. 

Expediente 168/93. A instancias de D. Jesús Cosín García para instalación de garaje-
aparcamiento para siete vehículos, en calle Ribalta, 40, Mar de Cristal. 

Expediente 308/92. A instancias de D. Pedro Gómez Caballero para instalación de 
pescadería en Centro Comercial Las Dunas, Cabo de Palos. 

Expediente 174/93. A instancias de Dª Carmen Blanco Rodríguez para ampliación de 
maquinaria en cafetería sita en calle Carmen Conde, 40, Cartagena. 

Expediente 94/93. A instancias de Dª. Josefa Gisbert Asensio para instalación de 
comercio de muebles en calle J. López Martínez, 2, bajo. 



Expediente 199/93. A instancias de D. Antonio Tomás Navarro García, en 
representación de Cash Europa para instalación de local para venta al por mayor de 
productos alimenticios en Parcela 16 D del Polígono Industrial Cabezo Beaza. 

Expediente 227/93. A instancias de D. Francisco Lacalle Lacalle para instalación de 
cocina en bar sito en Edificio Babilonia, bajo, la Manga del Mar Menor. 

Expediente 285/91. A instancias de Dª María Josefa Martínez Martínez para 
ampliación de maquinaria en restaurante sito en Los Chaparros, carretera de Cabo de 
Palos. 

Expediente 57/93. A instancias de Dª Isabel Madrid Martínez para instalación de 
comercio mayor de aceites y rubricantes, en Avenida San Juan Bosco, 14-A, Los 
Dolores. 

Expediente 35/92. A instancias de D. Enrique Barbudo Gironza, en representación de 
Materiales de Construcción de Aguilar S.A., para instalación de nave de 
almacenamiento de cemento en Muella de San Pedro, Puerto de Cartagena. 

Expediente 837/90. A instancias de D. Ricardo Conesa Cánovas para instalación de 
taller de reparación de motos y bicicletas en Avenida Tito Didio, 48, Cartagena. 

Expediente 196/92. A instancias de Dª Margalet Ann Wakelín para instalación de café-
bar-restaurante en Casas Fulgencio Inglés s/n, Pozo Estrecho. 

Expediente 153/93. A instancias de D. José Luis Bravo Navarro para ampliación de 
maquinaria en café-bar sito en calle Ramón y Cajal, 114 (oposición vecinal por ruidos). 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes, a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTICUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE 267/91, A NOMBRE DE ARYPSA, 
PARA EXPLOTACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE ARIDOS EN COTO 
DE SAN JUAN, SOMETIDO AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 



La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido de expediente sometido al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relaciona: 

Expediente 267/91. A instancia de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento 
de áridos en Coto de San Juan. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujeta el 
proyecto presentado la Comisión acordó, con la ABSTENCION del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, elevar al Excmo. Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen 
favorable del expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades 
Clasificadas de la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"VEINTICINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTES 19/93 Y 250/93 DE LICENCIA DE 
APERTURA SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relacionan: 



Expediente 19/93.- A instancia de Dª. Josefa Martínez Gutiérrez para instalación de 
Bar "Casino" en C/ José Rosique, 15. Llano del Beal.  

Expediente 250/93.- A instancia de D. Jorge Espinosa López para ampliación de Bar-
Bodega a Café-Bar-Restaurante, en Avd. Mar Menor, nº 28, Edf. Clavel, Mar de 
Cristal. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados la Comisión acordó por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN EXPEDIENTES A NOMBRE DE DON JUAN BERNAL 
MARTINEZ PARA INSTALACION DE UN PUB EN CALLE SOLEDAD, 
ESQUINA CUESTA DE LA BARONESA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha examinado el expediente iniciado a instancia de D. Juan Bernal Martínez, para 
instalación de un pub en la calle de la Soledad esquina con Cuesta de la Baronesa. 

Y vistos los informes obrantes en el expediente de los que resulta que las correcciones 
propuestas por el interesado no son suficientes para evitar las incomodidades alegadas 
por los vecinos, la Comisión acordó por unanimidad informar desfavorablemente el 
expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas.  

No obstante la Comisión de Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO POR 
DOÑA MARIA PALLARES PEREZ, CONTRA EL INFORME EMITIDO POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESION DE 27 DE DICIEMBRE 
PASADO, EN EL EXPEDIENTE A NOMBRE DE LA EMPRESA TRADEMED 
S.L., PARA LA INSTALACION DE UNA PLATAFORMA MEDIOAMBIENTAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª Maríua Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal. 

Se dio cuenta de la propuesta de la Concejala Delegada de Sanidad, Dª Caridad Rubio 
Martínez, sobre declaración de improcedencia del recurso de reposición planteado por 
Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en su sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente iniciado por TRADEMED 
S.L., para la instalación de una Plantaforma Medioambiental. 

La referida propuesta es del siguiente tenor literal: 

"Con fecha 28 de enero del corriente, Dª María Pallarés Pérez, interpone recurso de 
reposición contra la Resolución del Pleno relativa al expediente 217/93, instado por 
TRADEMED S.L., solicitando se dice una nueva resolución que declare nulo el 
acuerdo de Pleno y ordene la retroacción del procedimiento al momento procesal de 
informe de los técnicos intervinientes. 

Examinado el recurso planteado se concluye la inadmisibilidad del mismo, por cuanto 
la Resolución que se impugna es un ACTO DE TRAMITE, no decisorio, dado que el 
artículo 30.c) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, aprobado por Real Decrero 2414/61, de 30 de noviembre, configura dicho 
acto como un INFORME de la Corporación, que se ha de incorporar al expediente de 
tramitación de licencia de apertura, para su posterior dictamen por la Comisión de 
Actividades Clasificadas, y por tanto, preceptivo pero no vinculante, es inimpugnable 
sin perjuicio de impugnar en su día la decisión que ponga fín al procedimiento, si se 
considera contraria a derecho. 

En mérito de lo anterior, la Concejala que suscribe propone la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por la Concejala del Grupo Independiente, Dª María 
Pallarés Pérez. 



No obstante la Comisión Informativa decidirá.= Cartagena, 10 de febrero de 1994.= 
Firmado, Caridad Rubio Martínez, rubricado." 

Sometida la propuesta a votación, fue aprobada por UNANIMIDAD, si bien el Grupo 
Independiente explicó su voto en el sentido de que si bien entiende que el recurso es 
improcedente, la presentación del mismo y el desacuerdo con el informe cuestionado, 
son coherentes con el voto que en su día emitió en la sesión plenaria. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Por el Grupo Mixto Independiente, interviene la Sra. Pallares, diciendo que admitiendo 
el escrito que firma la Concejala Sra. Rubio desestimando el recurso que se plantea, el 
recurso lo plantearon en base a que entendían que el acuerdo carecía de una serie de 
cuestiones que el Ayuntamiento debe de velar porque se consigan, como son el informe 
de la Confederación Hidrográfica del Segura, el de Protección Civil, que además es 
obligatorio; el informe de Industria sobre condiciones de Seguridad; el exacto 
cumplimiento de las exigencias de la Agencia de Medio Ambiente, qué garantías tienen 
y cómo van a hacer para que se cumplan las exigencias de esa Agencia, cuando en el 
proyecto ni siguiera se contemplan; las condiciones de transportes y el Plan de 
Emergencia. Todo eso estaba planteado en base a esas necesidades, porque entiende 
que el Ayuntamiento es el primero que debe de velar por la salud de los ciudadanos de 
Cartagena y, desde luego, por los que van a trabajar en esa empresa, por lo que le 
gustaría conocer en qué situación y de qué manera se van a lograr esas exigencias que 
son de obligado conocimiento. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTITRES VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal) y DOS VOTOS EN CONTRA (Grupo Independiente)." 

"VEINTIOCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE 
HIPOTECA DE LA CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR 
EL SUBSUELO DE LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE 
PROYECTOS, CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE 
APARCAMIENTO SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE) y 
con la asistencia de los siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); actuando como Secretario Coordinador, D. Angel Robles 
Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor de los Fondos Municipales, ha conocido 
del siguiente asunto: 



PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA 
SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE HIPOTECA DE LA 
CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR EL SUBSUELO DE 
LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE PROYECTOS, 
CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE APARCAMIENTO 
SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 
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Visto que por el Registrador de la Propiedad se solicita la ratificación de la escritura de 
hipoteca por el Excmo. Ayuntamiento para la inscripción de la misma por la mercantil 
SAMPYC, S.A. concesionaria del dominio público municipal constituido por el 
subsuelo de la Plaza del Rey, para la redacción de proyectos, construcción y 
subsiguiente explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles turismo, 
propongo: 

Se ratifique el contenido de la mencionada escritura. 

No obstante V.I. resolverá.= Cartagena a 23 de febrero de 1994.= EL CONCEJAL 
DELEGADO DE HACIENDA.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado. 

Y la COMISION después de deliberar sobre el tema, acuerda dictaminar 
favorablemente y por unanimidad la anterior propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, bajo la 
Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de los 
siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), 
D. Salvador García Ramos (PCAN), D. Luis Cervantes Martínez (Grupo 
Independiente), D. Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Juan Desmonts Gutiérrez (PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), ha 
conocido del siguiente asunto: 



PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA SOBRE LA 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y 
DEPOSITO DE VEHICULOS. 

La Comisión Informativa de Hacienda acordó proponer con el voto favorable del 
Grupo Municipal Socialista, la abstención del Grupo Municipal de Izquierda Unida y el 
voto en contra del Grupo Municipal Popular, lo siguiente: 

1. La aprobación del anteproyecto de explotación del SERVICIO DE RETIRADA, 
INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULOS, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 210 del Reglamento General de Contratos del Estado. 

2. La contratación del Servicio referenciado en el encabezamiento de esta propuesta por 
CONCURSO PUBLICO, de conformidad con lo establecido en los artículos 60 de la 
Ley de Contratos del Estado y 212 del Reglamento de Contratos del Estado, 
adjudicándose al oferente que, en conjunto, haga la proposición más ventajosa sin 
atender exclusivamente el valor económico de la misma, sin perjuicio del derecho de la 
Administración a declarar desierto y, teniendo en cuenta los criterios de selección que 
obra en el Pliego de Condiciones. 

3. La aprobación del Pliego de Condiciones Técnico y Jurídico Administrativas que se 
adjuntan a esta propuesta, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, procediendo a su publicación en los diarios oficiales junto 
con la CONVOCATORIA de la contratación (artículo 122 y 123 del Real Decreto 
Legislativo 781/86). 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

OBSERVACIONES: A petición de Dª Teresa Rosique (IU) se incluye su propuesta que 
es la siguiente: Que el apartado primero de los criterios de selección del contratista, se 
sustituya que el relativo a primar o tener en cuenta para la selección, las ofertas de 
nuevas empresas constituidas por trabajadores despedidos de las empresas cartageneras 
en crisis (FESA, ENFERSA, ASUR, ETC.). 

Por el Grupo Municipal Cantonal interviene el Sr. García Ramos diciendo que su voto 
será en contra del dictamen. 

Interviene a continuación la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida, diciendo que la postura de su Grupo respecto al tema de las privatizaciones cree 
que ha quedado bastante clara en sucesivos acuerdos plenarios que se han adoptado en 
este Ayuntamiento, con excepción del tema de la recogida de basuras, porque ya 
llevaba diez año privatizada con una fórmula de concesión administración, que es lo 
único que han aceptado que se privatice porque ya era una realidad evidente, por lo que 
difícil solución tenía máxime en estos momentos en que el Ayuntamiento es incapaz de 
hacer frente a toda una serie de inversiones. Pero, en el tema que ahora se está tratando, 



que es la privatización de la grúa, que en definitiva ya estaba adjudicada a una empresa 
privada, pero sobre todo en otros servicios, como es el de la cerca municipal, 
entienden, como ya han manifestado en otras ocasiones, que no queda suficientemente 
justificada la necesidad de privatizar este servicio, y que la privatización a lo que va a 
llevar es al encarecimiento del servicio, porque sin entrar en lo que es el fondo del 
coste, que, comparativamente a lo que le cuesta hoy al Ayuntamiento, se podría decir 
que incluso la explotación del Servicio, eliminando otros conceptos, sale más barato, 
según el informe económico, que al propio Ayuntamiento le cuesta en estos momentos, 
a pesar de aportar un aumento de infraestructura y de personal, y las cifras están claras 
en el expediente para poder contractar. Lo que sucede es que al privatizarlo se tienen 
que asumir dos conceptos que de ser municipal no se asumirían, como son el costo del 
IVA en todo el valor del servicio y el beneficio empresarial, donde se recoge tanto el 
beneficio industrial como los gastos generales, que suponen un 19 por 100, con lo cual 
el incremento del costo es de 13 millones de pesetas, beneficio limpio para la empresa 
que se le adjudique. Como para su Grupo no queda suficientemente garantizada la 
cuestión, porque aunque el argumento que da el Equipo de Gobierno es que si se 
privatiza el servicio, el personal de la Policía Municipal que en estos momentos cubre 
el servicio se puede ocupar en otra actividad que está siendo demandada por los 
vecinos y que en estos momentos no está cubierta por falta de Policía Municipal; 
también se está a la espera de la reorganización de la propia Policía Municipal, aunque 
les falta la visión global de esa organización, aunque saben que hay Policías atendiendo 
el servicio de la cerca municipal que no van a poder cubrir las necesidades de policía 
que en estos momentos se necesitan, luego se entra en que les falta el saber lo que es la 
reestructuración y reorganización de ese servicio. Igualmente han de entrar en que lo 
que se puede ahorrar por el Capítulo I se incrementa en el Capítulo II. Es verdad que no 
se incrementa la plantilla de Policía porque se rescata a un número determinado de 
Policía para hacer el servicio que realmente les compete, pero, no es menos cierto que 
lo que se ahorra por Capítulo I se incrementa en el Capítulo II privatizando el Servicio. 
No obstante, el Grupo apuntó una propuesta, que ha sido recogida en el dictamen, y 
que con independencia de que no van a votar a favor de la propuesta del Concejal 
Delegado, sí queda recogida ahí como propuesta de Izquierda Unida, y es que ya que se 
está en la dinámica de privatizar servicios municipales, que cuando acabe esta 
legislatura ya se verá qué queda de municipal, pero ya que se está en esa dinámica, 
dinámica con la que su Grupo no está de acuerdo, en definitiva lo que también pretende 
es que ya que se pone en marcha que sea lo mejor posible para todos, y lo que han 
propuesto y ha sido aceptado es que se prime en la concesión de este Servicio, y que 
incluso se recogió como acuerdo de todos los Grupos para suscribir una moción 
conjunta en este Pleno, es que en sucesivas privatizaciones, que desgraciadamente 
parece que no se van a parar en este Ayuntamiento a lo largo de esta legislatura, pues 
que se prime la adjudicación a empresas constituidas por sociedades de parados de 
Cartagena, con lo cual, de alguna forma, el Ayuntamiento aunque deje de tener 
servicios municipales estará incentivando la creación de nuevas empresas en régimen 
de economía social, con trabajadores en el desempleo, lo que consideran que sería una 
salida airosa y beneficiosa para este colectivo de trabajadores. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que este tema, que 
podría marecer menor, y que podria pasar como uno más dentro de la dinámica de las 



privatizaciones o de funcionamiento que se está llevando a cabo por parte de esta 
Corporación, cuando entran a analizar en profundidad esta propuesta que les trae hoy el 
Equipo de Gobierno, caen en una profundísima preocupación, ya que se trata de una 
concesión de 1.500 millones de pesetas a lo largo de su desarrollo, y que van a salir de 
las arcas del Ayuntamiento de Cartagena en su integridad, cuando es un servicio que 
hoy prácticamente no cuesta dinero. Cuando se plantea ese tipo de privatización, les 
preocupa, porque o bien no llegamos o bien nos pasamos, es decir, en este 
Ayuntamiento de no haber hecho nunca ninguna actividad privatizadora, ahora resulta 
que se va a privatizar en contra de los beneficios del Ayuntamiento, en contra del 
propio Ayuntamiento. Por tanto, tiene que decir que, estando totalmente de acuerdo con 
políticas de privatizaciones, no lo están con políticas de privatizaciones a ultranza, 
porque se puede producir una privatización en un doble sentido, es decir, o en sentido 
de mejorar la gestión de un servicio, no perjudicando a los intereses de los ciudadanos 
ni perjudicando a los intereses del Ayuntamiento, o, producir una privatización para 
mejorar los intereses del Ayuntamiento, sin perjudicar de una forma excesiva los 
intereses de los ciudadanos. Pero, es que, en este caso, no se producen ninguno de esos 
dos hechos, y lo que sucede es que los planteamientos que se hacen desde el Equipo de 
Gobierno y la actual empresa concesioaria del servicio, es que en estos momentos es 
deficitario ese servicio; pues, si eso es así lo que hay que hacer es gestionar ese servicio 
nivelando su costo, y así la empresa no se encontrará en la situación de ruina en la que 
hoy se encuentra. Lo que ocurre es que lo que hoy se trae es una privatización que 
transfiere todo el personal que hay destinado en la Cerca, que está en el Capítulo I y 
pertenece a la Policía Local, sin haberse hecho previamente la reestructuración de ese 
Cuerpo, y por tanto se ignoran sus necesidades de personal; y, en el caso de que tuviera 
más necesidad de personal lo que habría que estudiar es la posibilidad de sacar una 
oferta pública de empleo, porque la mayor parte del personal de la Policía que se 
encuentra destinado en la Cerca Municipal ha sido para que tuviera un puesto de 
trabajo más tranquilo que el ejercicio diario en la calle. Por otro lado, de 18 millones de 
pesetas que se recaudan en la Cerca, y que es con lo que se le paga a la empresa que 
lleva el Servicio, se pasa a 80 millones, que se le cargan al Capítulo II, luego en estos 
momentos se está incrementando dicho capítulo en 62 millones de pesetas, por eso ya 
saben para qué quería el Delegado de Hacienda el difererir los 600 millones para el 
ejercicio del próximo año, cuando lo que se le estaba diciendo era que había que 
restringir los gastos corrientes, y que incluso estaban de acuerdo en llegar a un control 
de los mismos, bajándolos a los niveles que fuera necesario, pues el Sr. Concejal de 
Hacienda les trae un aumento del gasto corriente de 62 millones de pesetas, y además 
pone un nuevo servicio municipal, que aunque les parece necesario, fundamental e 
importantísimo, que es el de colocar y descolocar las vallas, para lo cual se contrata un 
equipo completo las 24 horas del día durante los 365 días del año, cuando eso hasta 
estos momentos se estaba haciendo con palicos y cañicas, como se podía, con 
deficiencias, pero con el esfuerzo de determinados colectivos, pero ahora se implanta 
un nuevo servicio, y mientras tantos no se les puede pagar a los proveedores, se tienen 
que dejar diferidas las facturas, se tienen que pedir 250 millones para una operación de 
tesorería para pagar los sueldos del personal del mes de enero, etc. Es decir, se está 
cayendo en la incoherencia más absoluta por parte del Equipo de Gobierno, y el Grupo 
Popular que ha apoyado los grandes proyectos, que ha apoyado las privatizaciones que 



ha considerado oportunas y necesarias para el buen funcionamiento de esta institución, 
no puede entrar a apoyar el tema que hoy se trae, por lo que van a pedir, por el bien de 
todos, que se retire del Orden del Día, que se estudien en Comisión Informativa las 
fórmulas necesarias para, o bien actualizar el canon de forma que se nivele el coste del 
servicio y así no haya pérdidas para nada, o bien que se estudie una fórmula que pueda 
arreglar el tema de las vallas. Por último, le gustaría que se leyera el informe del Sr. 
Interventor, porque también es importante saber la opinión de los técnicos. 

Con la venia de la Presidencia se da lectura por el Sr. Secretario al referido informe, 
que es del siguiente tenor literal: 

"Por esta Intervención se ha procedido al examen del Pliego de Condiciones técnicas y 
ecónominas administrativas que han de regir en la contratación del Servicio de 
Retirada, Inmovilización y Depósito de Vehículos, y, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 113.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, emite el 
siguiente informe: 

Todas las cláusulas del Pliego se ajustan, a juicio del informante, a la normativa 
vigente en materia de contratación en su aspecto económico, ajustándose el estudio 
pormenorizado que justifica el coste del servicio y que sirve de tipo para la 
contratación. 

Por todo lo cual, no se formula respecto del mismo objeción legal alguna." 

Interviene a continuación el Sr. Piñero Gómez, Delegado de Contratación, diciendo que 
después de oido el anterior informe del Sr. Interventor, que cree que es clarificador, ha 
de decir que al igual que en otras ocasiones, y especialmente desde hace algún tiempo, 
o no se sabe lo que se dice o se miente descaradamente, porque decir que se va a 
privatizar un servicio que en estos momentos no le cuesta dinero al Ayuntamiento, eso 
no puede responder más que a una de las dos cosas que antes ha dicho, porque en 
cuanto al personal de la Policía destinado en la Cerca Municipal, el Ayuntamiento se 
está gastando del orden de los 35 millones de pesetas. Igualmente queda manifiesto que 
no se sabe de lo que se habla, en el momento que se dice que un gasto que ahora se está 
realizando a cuenta de la recogida de vehículos va a pasar al Capítulo I; eso no es así, 
porque esos 35 millones están en el Capítulo I desde que esos funcionarios ingresaron 
en el Cuerpo de la Policía Municipal, y van a seguir estando en el Capítulo I, luego éste 
no se va a ver incrementado por ninguna de esas cuestiones, aunque se dé un cambio de 
destino de esos funcionarios, pero no hay incremento alguno; aunque sí que 
evidentemente hay un incremento de gastos en el Capítulo II, porque si hay que pagar 
un Servicio, que resulta deficitario actualmente y ha llevado a la empresa adjudicataria 
del mismo a la situación en la que está, lo que no se debe ahora es tener ningún 
descuido por parte del Equipo de Gobierno en cuando a que no se ha previsto esa 
situación, o no se haya intentado tomar medidas, porque ha de recordar que a principios 
del año 92 la revisión del costo del servicio se llevó a Comisión Informativa, y fue 
rechazada por la oposición y, fundamentalmente por el Grupo Popular; se volvió a 
llevar a medidados de ese mismo año, e igualmente fue rechazada, como lo fue cuando 
nuevamente se llevó en el año 93, por eso no sabe cómo ahora se puede tener el valor 



de pedir que se estudie de nuevo el tema en Comisión Informativa; eso ahora no tiene 
rigor ninguno, y aquí le parece que se está para hacer un trabajo un poco más serio que 
esos planteamientos que se vienen haciendo. Igualmente se habla de la colocación de 
las vallas, que es un servicio tremendamente demandado por los ciudadanos, y según 
consta en los propios informes de la Policía, esos trabajos que ahora se hacen con 
bastante precariedad, y que, además, por hacerlo así se han tenido críticas y se han 
presentado mociones al respecto, precisamente ahora que se intenta normalizar ese 
trabajo y permitir que se pueda cumplir con la eficacia con que debe cumplirse, resulta 
que la posición es la contraria. Por eso cree que lo que se pretende, a medida que se van 
acercando las fechas electorales, es que al Equipo de Gobierno le pille el carro, eche 
por donde eche. Como cree que el carro no está para pillar a nadie, sino que, al 
contrario, se debe de estar para tirar de él por parte de todos, lo que corresponde es que 
se siga tirando del mismo y se vayan sacando los asuntos adelante, si no puede ser con 
el apoyo unánime de toda la Corporación, como cree que debieran salir ciertas 
cuestiones, pues con el apoyo suficiente que permita que la actividad municipal se vaya 
cumpliendo cada vez con mayor eficacia, que para eso es para lo que los ciudadanos les 
eligieron. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique Rodríguez diciendo que ha de insistir en los 
argumentos que anteriormente ha dado, pero añadiendo que coinciden con el Concejal 
de Hacienda en el sentido de que no se puede decir que el servicio no está costando 
nada, pues en el expediente figura un informe donde se dice claramente que el costo del 
servicio en estos momento es de 72 millones de pesetas. El servicio existe y, por tanto, 
todo servicio municipal que existe cuesta dinero al ciudadano, que lo pagará a través de 
tasas o a través de impuestos municipales, pero, lógicamente, de dónde sale es de las 
arcas municipales. El debate desea centrarlo en si es beneficioso o no privatizar el 
servicio, y no si le cuesta o no al Ayuntamiento, porque ya sabe que le cuesta 72 
millones de pesetas. A simple vista, y solamente sumando los dos conceptos a los que 
antes ha hecho referencia y que son conceptos que aparecen nuevos a la hora de 
privatizar, es decir, que de ser municipales no aparecerían, pero que a la hora de 
privatizar sí que aparecen, como son los gastos generales y el beneficio industrial, eso 
le supone al Ayuntamiento, al privatizar, 13 millones de pesetas de incremento de 
gasto; también está el IVA al ser general a toda la facturación, que se mete en 12 
millones de pesetas, lo que hace un total de 25 millones de pesetas. Luego, si 
simplemente la fórmula de privatización hace que al Ayuntamiento le suponga ya 25 
millones de incremento de costo, les parece que eso es un argumento razonable para 
decir que no, porque 25 millones sobre 93 es casi la cuarta parte, es decir, es un 
porcentaje muy alto de incremento de costo, razón suficiente para no apoyar la 
privatización, sin entrar en otros conceptos que se contemplan, como es el tema de la 
vigilancia del depósito municipal de vehículos, que cuesta 15 millones. Su Grupo 
considera que con un sistema moderno de vigilancia el ahorro podría ser considerable, 
es decir, que esa vigilancia no sea solo y exclusivamente de personal, sino que sea con 
un modelo de vigilancia moderno, informatizado, y eso podría ser mucho menos 
costoso. También está el tema de la instalación de discos de prohibición, colocación de 
vallas, etc., que supone una partida de 11 millones de pesetas, que como ya dijeron en 
Comisión Informativa les parece una partida elevada. Esos dos conceptos les parecen 
elevados y que se podrían reducir, y si a todo eso se le añade que el privatizar el 



servicio va a suponer 25 millones de pesetas de costo, son razones suficientes para no 
apoyar su privatización. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que anteriormente ha solicitado 
la lectura del Informe de Intervención sabiendo en qué términos iba, porque no dudan 
de que el proceso sea legal, pero hay una cosa que está clara, y es que las 
manifestaciones que se vierten en ese informe no son tan explícitas como las que se 
manifestaron en Comisión Informativa, en la cual no había informe, y donde se 
constató que había un aumento del gasto corriente, que es lo que desea dejar claro en 
este Pleno. Efectivamente coincide con la Sra. Rosique en que el Servicio le cuesta 
dinero al Ayuntamiento, pero eso se compensaba, en parte por las multas y en parte por 
la propia tasa, pero lo que ocurre es que se sigue con el mismo personal, con 45 
millones en el Capítulo I, y además se ponen 95 millones en el Capítulo II para el 
mantenimiento del Servicio, es decir, que se va a producir un incremento de ese 
servicio de alrededor de 70 millones de pesetas; 25 millones del beneficio industrial, 
más el resto correspondiente a la contratación de una nueva empresa que tiene que 
ponerse a funcionar. O sea, que de estar pagando lo de ahora mismo se va a pasar a 
pagar 135 millones de pesetas, y esas son las cuentas, pues los gastos de la Policía se 
siguen teniendo, y por tanto esos ciento treinta y tantos millones de pesetas, de ellos, 70 
y 80 millones son un nuevo aumento del gasto corriente del Ayuntamiento. El Sr. 
Piñero dice que ahora lo que se ofrece es mejorar la gestión de la grúa, pero lo que 
resulta es que en determinados momentos el Equipo de Gobierno retiró este tema y lo 
dejó durmiendo el sueño de los justo, cuando precisamente han tenido mayoría para 
poder aprobarlo, pero nunca ha traido este tema cuando se ha dado esa circunstancia. El 
Grupo Popular, después de ver las filigranas aéreas que se están teniendo que realizar 
para no pagarle a los bancos la deuda que se tiene, para no pagar a los proveedores, 
para no pagar los 2.000 millones de pesetas a Construcciones y Contratas, no puede 
entrar en este tipo de juego de aumentar el gasto corriente en 80 millones de pesetas, 
que es lo que se trae esta tarde a aprobación, aunque se dejen igual el resto de los 
Capítulos y, además, otro de los peligros es que el Equipo de Gobierno diga que va a 
equilibrar el tema, y aquellos que efectivamente voten a favor de este asunto, 
comprometen su voto en multiplicar por cinco la tasa de recogida de vehículos, porque 
cuando de 18 millones de pesetas, que es lo que se le está pagando al actual 
concesionario, se pase a tener que pagar 95, aunque se descuente el nuevo servicio de 
vallas, que no es que lo descalifique, sino que pide que se saque del pliego, que se 
hable de él y que se busque una solución, pero no enmarcarlo todo diciendo que son 
necesidades perentorias, cuando la Ciudad de Cartagena tiene otras muchas 
necesidades mucho más perentorias y a las cuales no se les dedica ni la quinta parte que 
a éstas. Por tanto, de nuevo pide que se vote la retirada del expediente, que vuelva a 
Comisión Informativa y que allí se estudien las soluciones, y en caso de no aceptar esta 
propuesta votarán en contra, pues en los temas que vean que van en perjuicio del 
Ayuntamiento y de la Ciudad, siempre les tendrán en contra. 

El Sr. Piñero Gómez nuevamente hace uso de la palabra diciendo que le agrada 
enormemente ver la gran preocupación con que mira el Partido Popular esos 25 
millones de pesetas que se dicen que son de gastos generales y de beneficio industrial, 
y que ahora se van a malgastar, cuando en otras cuestiones no se miran esos temas en 



absoluto. Ahora se les acusa, cuando siempre ha dicho que por filosofía, el Grupo 
Socialista estaría por ir mucho más a la creación de empresas municipales que a la 
privatización, se les acusa precisamente de lo contrario, y de que lo que habría que 
hacer era privatizar, cuando esos porcentajes suponen bastantes más millones de 
pesetas. Le agrada ver cómo la preocupación va calando, pero ha de hacer de nuevo 
consta que esa preocupación va creciendo en paralelo a la cercanía de las elecciones, 
porque no encuentra otras razones que expliquen la cuestión. En estos momentos ese 
servicio se está financiando con lo que se está cobrando por la retirada de los vehículos, 
que es un precio que no se ha revisado desde el año 89 o 90, y por tanto se ha ido 
quedando completamente desfasado, lo que ha originado fundamentalmente la 
situación en la que se encuentra la empresa concesionaria del servicio, que no es en 
absoluto agradable, ni para la empresa ni para el organismo que tiene contrato con ella, 
ni para los trabajadores que ven cómo peligran sus puestos de trabajo, etc. El servicio 
se va a continuar financiando con ingresos, es decir, se va a seguir financiando igual, y 
si se tuviera que hacer una subida del precio de la retirada de los vehículos, será el 
Pleno el que lo determine, luego esa preocupación de si va a subir cinco veces su coste, 
no la vé, porque eso subirá lo que la Corporación en su conjunto estime razonable, por 
eso no termina de entender esa preocupación. En cuanto a si quedará mucho de 
municipal cuando se acabe esta legislatura, cree que quedará lo que la mayoría de la 
Corporación considere adecuado que quede, porque si por unas posiciones fuese todo 
sería municipal y si fuese por otras todo sería privado, a pesar del beneficio industrial y 
de los gastos generales que tanto preocupan ahora a algún Grupo, lo que muestra la 
hipocresía con que en muchas ocasiones se habla. 

Sometida a votación la propuesta del Grupo Popular del retirada del dictamen del 
Orden del Día, se acordó desestimarla por DIEZ VOTOS A FAVOR (Grupos Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal), TRECE VOTOS EN CONTRA (Grupo Socialista) y 
DOS ABSTENCIONES (Grupo Independiente). 

Sometido a votación el dictamen y el referido Pliego de Condiciones, el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A FAVOR 
(Grupo Socialista y Sr. Cervantes, del Grupo Independiente), DIEZ VOTOS EN 
CONTRA (Grupos Popular, Izquierda Unida y Cantonal) y UNA ABSTENCION (Sra. 
Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION A DON 
JESUS CANO MARTINEZ, DEL TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE 
CARTAGENA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en segunda convocatoria en el 
día de la fecha, bajo la presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la 
asistencia a la misma de los vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo 
Hernánchez Díaz (PSOE), D. José Luís Fernánchez Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Emilio Lozano Tonkín (P.P.), D. Ricardo Mulas Delgado (P.P), 
D. Juán Desmont Gutierrez (P.P.), D. Enrique Pérez Abellán (P.P.), D. Diego Sánchez 
Espejo (I.U.) y Dª Teresa Rosique Rodríguez (I.U.); asiste asismismo el Interventor 



General del Excmo. Ayuntamiento, D. Rafael Pérez Martínez, y actúa como Secretario 
Coordinador de la misma, D. Angel Robles Ortiz, han visto la siguiente: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA EN 
RELACION CON EL EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION DEL 
TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ 

José Antonio Piñero Gómez, Concejal Delegado del Area de Hacienda y Economía, 
designado por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 29 de marzo de 1993 como 
Instructor del Expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de esta ciudad, tiene el honor de exponer : 

RESULTANDO : Que D. Jesús Cano Martínez, nació en Balsicas el día 13 de junio de 
1927. Hijo del Jefe de Estación, D. Jesús Cano Lucas, a los siete años de edad y como 
consecuencia del traslado de su padre a Cieza, donde establece su residencia y la de su 
familia, tuvo su primer contacto con esta localidad que sólo abandonará como 
residencia habitual al trasladarse en 1984 a Cartagena. 

A los 12 años de edad, D. Jesús Cano Martínez, quedó huérfano, siendo enviado a 
Madrid a un Colegio auspiciado por Renfe, donde se formaría profesionalmente, 
causando alta en Renfe el 10 de octubre de 1946 como aspirante a Factor en Madrid-
Peñuelas. A partir de ese momento tuvo varios destinos: Renedo, en Santader, 
Castellón, Sagunto, Chinchilla y de nuevo en Madrid. 

El 14 de junio de 1959 contrajo matrimonio con Dª Pascuala Valenzuela Vázquez, de 
cuyo enlace fueron fruto sus hijos, Jesús y Encarnación, con los que se trasladó a 
Cartagena en 1984 para establecer su residencia habitual. 

RESULTANDO : Que el 19 de abril de 1966 fue trasladado a Cartagena, donde 
desempeñó su trabajo hasta el 12 de junio de 1991, fecha en que se jubiló como Factor 
Encargado en Cartagena. Siempre mantuvo una actitud de participación con el 
movimiento ciudadano, y la sociedad, lo que le llevó a formar parte de los órganos de 
Dirección del Partido Socialista en Cartagena y a ocupar la Presidencia de la 
Asociación de Vecinos "Sector Estación". 

RESULTANDO : Que el 15 de Junio de 1991 da una muestra más de compromiso con 
la sociedad al formar parte de la actual Corporación Municipal de Cartagena, ocupando 
-por Delegación del Alcade- la Concejalía del Distrito Centro-Oeste. 

RESULTANDO : Que con fecha 23 de septiembre de 1992, D. Antonio Orenes López, 
en calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Ciudad Jardín, se dirigía 
mediante instancia al Iltmo. Sr. Alcalde solicitando "transmita, sí a bien lo tiene, 
nuestra felicitación más sincera al Sr. Concejal Delegado de Relaciones Vecinales, D. 
Jesús Cano, por su excelente gestión al frente de su departamento, estándole realmente 
agradecidos por las atenciones que, sin atentar un ápice contra la justicia distributiva 
esta Asociación ha recibido" 



RESULTANDO : Que el 23 de marzo de 1993, D. Jesús Cano Martínez falleció en 
Cartagena, siendo Concejal de este Ayuntamiento por el Partido Socialista Obrero 
Español, y que el día 29 de ese mismo mes y año el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
mostró, de forma unánime, su consternación según se desprende de la siguiente 
manifestación de la Junta de Portavoces que quedó transcrita en el Acta : "Los 
Portavoces, en representación de los Grupos Políticos Municipales, quieren expresar 
públicamente su hondo pesar y consternación por el fallecimiento del Concejal de 
Distrito Centro-Oeste, Jesús Cano Martínez". 

Su intachable conducta, el trato respetuoso y cordial que siempre tuvo para con todos 
sus compañeros de Corporación y la entusiasta labor desarrollada al frente de la 
Concejalía, le hicieron siempre merecedor de la estima y el cariño del resto de los 
Concejales..." 

RESULTANDO : Que con fecha 5 de abril de 1993, el Excmo. Ayuntamiento de 
Cieza, por medio de su Alcalde, se dirigía al Alcalde-Presidente de Cartagena, dejando 
constancia del profundo pesar de aquella Corporación por el fallecimiento de D. Jesús 
Cano Martínez. 

RESULTANDO : Que con fecha 12 de abril de 1993, D. Francisco Ortas González, 
Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Jose María de Lapuerta, se 
dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento solicitando que la plaza ubicada en 
aquel barrio y denominada "Parque de la Corporación Municipal" pasara a 
denominarse plaza de "D. Jesús Cano Martínez", añadiendo en su solicitud la siguiente 
justificación : "... como Concejal modélico de ese Ayuntamiento y de nuestra Barriada 
que en todo momento nos alentó y nos ayudó en todo lo solicitado". 

RESULTANDO : Que con fecha 7 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación de 
Vecinos de Barrio Peral, D. Eduardo Martinez Martínez, mediante escrito dirigido al 
Iltmo. Sr. Alcalde, se sumó a la propuesta de este Ayuntamiento para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 24 de mayo de 1993, se presentó en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito firmado por el que hasta hace poco tiempo 
fue funcionario de este Ayuntamiento, D. Francisco Rius Mestre, solicitando 
comparecer en el expediente que a título póstumo, se había iniciado para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de esta ciudad, manifestando, entre otras cosas, lo 
siguiente : "Los que tuvimos la suerte de conocer y trabajar con el Sr. Cano en temas 
relacionados con su Delegación, así como en las reuniones del Consejo de 
Administración de Transportes Urbanos de Cartagena S.A., del que formaba parte en 
calidad de Vicepresidente, pudimos comprobar su carácter afable, sencillo y cordial y 
su gran talante personal y humano del que siempre hizo gala en su relación con las 
Asociaciones de Vecinos y con los funcionarios municipales". 

RESULTANDO : Que con fecha 25 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación 
de Vecinos de la Barriada José María de Lapuerta, D. Francisco Ortas González, se 



dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde sumándose a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano 
Martínez "Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena" a título póstumo. 

RESULTANDO : Que con fecha 1 de junio de 1993, se presentó en el Registro General 
de este Ayuntamiento un escrito firmado por 196 funcionarios municipales, mediante el 
cual manifestaban su apoyo a la iniciativa de nombrar, a D. Jesús Cano Martínez, Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena en los siguientes términos : "D. Jesús Cano 
Martínez era, sobre todo, un hombre bueno y nosotros queremos dejar constancia, en el 
expediente que se está tramitando, de esa circunstancia y manifestar así nuestro apoyo 
a tan loable iniciativa". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. José Torres López, en 
calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Sector Estación, Cartagena,, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, solicitando su adhesión al 
expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez "Hijo Adoptivo de la 
Ciudad de Cartagena". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. Ramón Jerez Paredes, como 
Presidente de la Federación de Asociaciones de Vecinos de Cartagena y Comarca 
"Fernando Garrido", se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, 
comunicando el acuerdo adoptado por la Junta Directiva de la mencionada Federación, 
por el cual se adhería a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena, "por su trabajo incondicional a favor del 
movimiento vecinal de Cartagena, tanto desde su Asociación de Vecinos como de 
Concejal de Relaciones Vecinales". 

RESULTANDO : Que con fecha 27 de mayo de 1993, D. Salvador Acosta Zamora, en 
su calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Cuatro Santos, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, comunicando el acuerdo de la Junta 
Directiva de esa Asociación, por el que se sumaba a la propuesta de este Ayuntamiento 
para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 31 de mayo de 1993, D. Pedro Gómez Martínez, 
como Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Media Legua, solicitaba, 
igualmente, a este Ayuntamiento el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como 
Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 10 de septiembre de 1993, tuvo entrada en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito de la Confederación de Asociaciones de 
Vecinos de Cartagena-Oeste, firmado por dieciocho Presidentes de Asociaciones de 
Vecinos ; por el que solicitan el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

CONSIDERANDO : Que de todo cuanto antecede, resulta sobradamente probado que 
la labor de D. JESUS CANO MARTINEZ en favor de los demás, y especialmente en 
favor de Cartagena, a través del movimiento vecinal primero y desde su cargo como 
Concejal, después, es merecedora del mayor reconocimiento. 



CONSIDERANDO : Que el actual Reglamento de Honores y Distinciones de este 
Ayuntamiento, dispone en su artículo 8º que el título de Hijo Adoptivo se concederá a 
aquellas personas que con inequívoco amor y dedicación a la ciudad hayan alcanzado 
sobresaliente relevancia; circunstancia ésta que, a criterio del que suscribe, está 
perfectamente demostrada en cuanto antecede. 

VISTO lo dispuesto en el mencionado Reglamento de Honores y Distinciones, y en su 
conformidad, el Instructor que suscribe, tiene la satisfacción y el honor de formular la 
siguiente propuesta : 

QUE SE ACUERDE CONCEDER, A TITULO POSTUMO, LA DISTINCION DE 
HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ, honrándose 
con ello esta Ciudad, al tiempo que hace justicia a persona tan merecedora de 
admiración y cariñoso recuerdo y agradecimiento. 

Es todo cuanto tengo el honor de proponer a esta Excma. Corporación Municipal." 

Después de amplia deliberación sobre el tema, acuerdan por UNANIMIDAD elevar al 
Pleno de la Corporación la propuesta de referencia a los efectos procedentes. 

No obstante, el Excmo. Ayuntamiento Pleno decidirá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"TREINTA Y UNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 



"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 27 de diciembre de 1992 se aprobó por la 
Corporación Municipal el Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal 
Funcionario para 1992. 

Visto, asímismo, que denunciado dicho Acuerdo procedía la redacción de uno nuevo 
que regulara las condiciones de trabajo para el personal municipal. 

Celebradas que han sido numerosas sesiones de la Mesa de Negociación constituidas 
entre las Organizaciones Sindicales y los Representantes de la Corporación Municipal, 
a fin de lograr el consenso con los trabajadores en los términos de crisis general y 
precaria disposición económica municipal, y habiéndose conseguido pactar con todas 
las Organizaciones Sindicales el texto de Acuerdo que se adjunta a la presente, aún 
cuando es preceptivo en la Legislación en vigor el Pacto con al menos una de ellas. 
Reconociendo la modestia del Acuerdo y esfuerzo realizado por los Representantes de 
los trabajadores en un Pacto en el que hay una práctica ausencia de subida salarial que 
ha tenido que ser compensada mejorando, aún en pequeña medida, otras condiciones de 
trabajo, como horario, permisos, dotación económica para formación o prestaciones 
sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO CON EL PERSONAL 
FUNCIONARIO MUNICIPAL PARA EL PERIODO 1994-1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

La votación sobre la referida propuesta, es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, diciendo 
que desea aclarar que, por error material, en el artículo 13, apartado c) figuraba la 
palabra "insumisos", error que ya ha sido subsanado, quedado la redacción de dicho 
apartado, como sigue: c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o 
Servicio Social sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos 
meses, a partir de la terminación del servicio. 

El Acuerdo de Condiciones de Trabajo a que se hace referencia en el dictamen, es del 
siguiente tenor literal: 

"ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO PARA EL PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I 

AMBITO DE APLICACION 

ARTICULO 1. AMBITO PROFESIONAL.  

Las normas del presente Acuerdo serán de aplicación a todo el personal funcionario de 
carrera e interinos al servicio del Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, los 
colectivos que por sus características peculiares cuenten con disposiciones 
reglamentarias o estatutarias propias, estarán sujetos a las determinaciones de las 
mismas. 

Queda exceptuado el personal eventual o de confianza a que se refiere el artículo 104 
de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

ARTICULO 2.- AMBITO TEMPORAL (VIGENCIA) 

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, y 
tendrá efectos desde el día 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si 
ninguna de las partes lo denuncia con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA 

En todo lo no previsto en este acuerdo, serán de aplicación las normas legales vigentes 
en cada materia. 

  

CAPITULO II 

COMISION DE SEGUIMIENTO  

  



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Acuerdo de Condiciones de Trabajo en el plazo de un mes, una Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo compuesta por: 

- Dos miembros funcionarios designados por cada sección sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno. 

Tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del acuerdo y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del acuerdo en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con los 
miembros integrantes de la Comisión Paritaria que se establezca en el Convenio 
Colectivo de laborales para 1994 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones 
comunes para ambos colectivos. 

La Comisión se reunirá, cuando lo solicite al menos una de las partes con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que, 
en su caso, solicite la otra parte. 

ARTICULO 5.- DENUNCIA DEL ACUERDO. 

Se efectuará por escrito, que presentará la parte denunciante a la otra, con expresión de 
las materias objeto de la denuncia, y con un mes de antelación a la fecha de 
terminación de la vigencia del Acuerdo. 

ARTICULO 6.- PRORROGA DEL ACUERDO 

Denunciado el Acuerdo y hasta tanto se logre un nuevo acuerdo expreso, se mantendrá 
en vigor todo su contenido normativo.  

Si no media denuncia o si mediando no se hace en tiempo y forma, el Acuerdo se 
prorrogará por tácita reconducción, por el plazo de un año, salvo en lo que afecta al 
Calendario Laboral y al Capítulo de Retribuciones, en que se estará a lo dispuesto en la 
Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo y en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado de cada año, respectivamente, hasta que se ultime la negociación 
sobre dichos temas. 



  

CAPITULO III 

CONDICIONES Y TIEMPO TRABAJADO 

ARTICULO 7.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 8.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo anual para 1994 y 1995 se fija en 1.512 horas, una vez descontados las 6 
jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para todo el personal 
municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, horario partido y 
festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de 30 minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes, y por motivos suficientemente 
justificados. 

ARTICULO 9.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana. 

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 10.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico, quedan totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los Servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación temporal prevista por la Ley, o no puedan ser de 
aplicación por la características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
considerarán horas extraordinarias la unidad y/o fracción realizada por encima del 
horario establecido, siempre que durante el mes sume una unidad. Respecto al horario 
flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal el Jefe de Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta, mensualmente, a los representantes sindicales, de los servicios extraordinarios 
realizados, así como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
presente acuerdo, en concepto de gratificación por servicios extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio dentro de los dos meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 11.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre, el Servicio de Contra Indendios lo disfrutará en los 
meses de junio a septiembre, y los miembros de la Policía Local entre el 15 de junio y 
el 15 de septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, será de 31 días 
naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos. 

3) Coincidencia con el permiso del cónyuge. 

La Concejalía de Personal aprobará el plan de vacaciones dándole curso y publicidad 
en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. También podrán disfrutarse las 



vacaciones anuales en otros períodos de tiempo diferente del señalado anteriomente, 
previa petición del funcionario y salvaguardando las necesidades del servicio. 

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
funcionario y condicionado a las necesidades del servicio.  

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán éstas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado, como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 12.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación: 

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término Municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días, respectivamente, para el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad. Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración.  

d) El/la trabajador/a con un hijo menor de 9 meses tendrá derecho a una hora diaria de 
ausencia del trabajo. Este período de tiempo podrá dividirse en dos fracciones o 
sustituirse por una reducción de la jornada en una hora diaria, al principio o final de su 
jornada laboral. Tal derecho procede si ambos conyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad, 1 día si es en 
la Región de Murcia y 3 días si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 

2) Se podrán conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias 



2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

a) Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe del Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año. 

b) Se podrán conceder, con los mismos plazos y condiciones de pre-aviso, permisos 
superiores a 15 días e inferiores a 6 meses. Estos serán siempre sin retribución y el total 
de cada 2 años no podrá ser superior a 6 meses. 

En ambos casos quedando atendidos los servicios. 

3).- Otros permisos.- 

3.1) Además, durante el año, los funcionarios municipales tendrán derecho a disfrutar 
hasta seis jornadas de permiso por asuntos propios o particulares, siempre que queden 
atendidos los servicios. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas.  

ARTICULO 13.- SITUACIONES DE LICENCIAS ESPECIALES. 

Los trabajadores municipales tendrán derecho a licencias especiales, con reserva de su 
puesto, en los siguientes casos:  

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración de 120 días, distribuidas a 
opción de la interesada y 365 días en cuanto a posible reserva del puesto de trabajo por 
excedencia desde la fecha del nacimiento del hijo. 

b) Adopción: Con una duración de ocho semanas. Si ambos cónyuges trabajan sólo uno 
de ellos podrá disfrutar de este derecho. 

c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o Servicio Social 
sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos meses, a partir 
de la terminación del servicio. 

d) Los trabajadores municipales que pasen a situación de servicios especiales, de 
conformidad con la Ley 30/84, Ley 23/88, Real Decreto 730/86 y Real Decreto 781/86, 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local. 

  



CAPITULO IV  

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. INGRESO EN LA FUNCION PUBLICA LOCAL  

ARTICULO 14.- OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. 

Durante el primer trimestre de cada año natural y como consecuencia de las plantillas y 
presupuestos aprobados por la Corporación, del que se deducen las vacantes que no 
están cubiertas, el Ayuntamiento formulará públicamente su Oferta de Empleo, 
ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal. 

Para ello, la Corporación negociará con las Secciones Sindicales la preparación y 
diseño de los planes de la Oferta de Empleo Público, antes de la aprobación de los 
Presupuestos, en base a las necesidades de personal existentes y contemplando:  

1.- Las plazas vacantes, salvo que se acuerde su amortización. 

2.- Necesidades de plazas de nueva creación. 

3.- Realización sistemática de horas extraordinarias estructurales, salvo que la 
redistribución de efectivos pueda cubrir sus puestos. 

4.- Vacantes que se produzcan por el pase a la segunda actividad. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el plazo máximo legal con 
contratación temporal, y previo informe del servicio, además de incluirse la plaza en la 
Oferta de Empleo Público, las mismas se proveerán de forma interina mientras no se 
cubran en propiedad, si existiesen en plantilla. 

ACCESO, COBERTURA DE PUESTOS Y TRASLADOS 

ARTICULO 15.- SISTEMAS DE INGRESO Y SELECCION. 

Los sistemas de ingreso para la selección del personal funcionario serán negociados 
con las Secciones Sindicales paralelamente a la negociación de la Oferta de Empleo. 

La oposición y el concurso-oposición, serán los sistemas habituales para cubrir dichas 
plazas. El concurso de méritos, se utilizará de forma excepcional, y por razones 
objetivas suficientemente justificadas. 

Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se hayan de desempeñar, 
incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas. 

En todos los Tribunales se nombrará un miembro por la Junta de Personal que se habrá 
de ajustar a los requisitos y condiciones de titulación y especialidad previstas en el 
artículo 4º del Real Decreto 896/91, de 7 de junio. Participando en las sesiones y 
deliberaciones del Tribunal con voz y voto.  



Elaboradas las bases por la Sección de Personal y antes de la presentación de la 
propuesta en Comisión Informativa correspondiente, se remitirán a la Junta de 
Personal, al menos con 6 días de antelación, quien deberá remitir sobre ellas informe 
no vinculante.  

Asímismo, se informará a la Junta de Personal de la celebración de los exámenes, 
pruebas y composición de los Tribunales de las distintas convocatorias (antes de su 
publicación en el B.O.R.M). 

En las bases de convocatoria, se observarán, en todo caso, las normas contenidas en el 
Real Decerto 896/91m de 7 de junio, sobre ingreso en la Función Pública, y 
supletoriamente las del Real Decreto 2223/84, así como las normas específicas sobre 
ingreso en los Cuerpos de Policía y Servicio Contraincendios, y las correspondientes 
sobre reserva de plazas para disminuidos.  

ARTICULO 16. SELECCION DE PERSONAL INTERINO. 

Se podrá recurrir a la convocatoria de plazas de personal interino en los supuestos de 
vacante en la plantilla, por razones de urgencia o necesidad. 

Los procesos y normas de selección se ajustarán a lo contenido en el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio y supletoriamente en la Orden Ministerial de 28 de febrero de 
1986 y en el Real Decreto 2223/84. 

El desempeño de puestos de carácter eventual no podrá suponer mérito para el acceso a 
la Función Pública. 

En los Tribunales de selección de personal interino participará un representante de la 
Junta de Personal con voz y voto. 

ARTICULO 17. COBERTURA PROVISIONAL DE PUESTOS DE TRABAJO DE 
SUPERIOR CATEGORIA.  

Sólo podrán ejercerse las funciones de puestos de trabajo de superior categoría que 
estén vacantes, con carácter excepcional y transitorio y por período máximo de seis 
meses, por funcionario de categoría inferior, cuando así lo establezca el Organo 
competente de la Corporación, previo informe de la Junta de Personal, de carácter no 
vinculante. 

En estos casos se abonarán las diferencias económicas correspondientes a las 
retribuciones complementarias durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

ARTICULO 18. TRASLADOS Y PERMUTAS. 



1.- El traslado o cambio de puesto de trabajo, supone la movilización de un funcionario 
de un puesto de trabajo a otro. En los traslados habrán de seguirse los criterios que a 
continuación se desarrollan: 

a) Cuando se trate de puestos de trabajo singularizados, es decir, aquéllos que en la 
relación de puestos de trabajo tengan ese tratamiento, la forma normal de provisión 
será mediante concurso de méritos anual, que se convocarán oportunamente de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 28/90, de 15 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo. 

Al apartado anterior se pueden hacer las siguientes excepciones: 

1).- Que se trate de puestos singularizados que en la relación de puestos de trabajo 
figuren como de libre designación, en cuyo caso se proveerán por este procedimiento. 

2).- Que cuando se trate de vacantes de puestos singularizados de urgente e inaplazable 
provisión, y hasta que se ejecuten las convocatorias de concursos de méritos anuales, se 
podrán proveer estas vacantes mediante la adscripción provisional de funcionarios o 
mediante la comisión de servicios, igualmente en los términos del referido Real 
Decreto 28/90, de 15 de enero. 

b) Cuando se trate de puestos similares no singularizados porque figuren con este 
tratamiento en las relaciones de puestos de trabajo, los cambios de puesto se realizarán 
mediante Resolución motivada de la Concejalía de Personal, previa audiencia del 
interesado y comunicación posterior a la Junta de Personal.  

En el caso de que sea el interesado quien voluntariamente pidiera traslado se obviará el 
trámite de audiencia y se atenderá la petición si existen causas justificadas y posibilidad 
material o necesidades de los servicios que lo permitan, comunicándose posteriormente 
a la Junta de Personal. 

c) Igualmente se podrán realizar traslados o cambios en el destino, que afecten al 
contenido sustancial de las funciones de uno y otro puesto (puestos no similares) y 
manteniendo en todo caso el mismo grupo de titulación a efectos retributivos en los 
supuestos siguientes: 

1) A petición del interesado y que redunde beneficiosamente en los servicios. 

2) Por causas de desaparición o reestructuración de los servicios, o alguna circunstancia 
grave que así lo justificara, con previa negociación con la Junta de Personal. 

2.- Se autorizan, previa comunicación a la Jefatura del Servicio/Sección, los cambios 
de turnos entre funcionarios de la misma categoría y funciones. También podrán 
autorizarse  

por la Delegación de Personal, las permutas entre puestos de trabajo de funcionarios de 
igual categoría por motivos justificados y dando cuenta a la Junta de Personal, y 
siempre que no se perjudiquen las necesidades o funcionamiento de los 



Servicios. (Quince días máximo sin prestar servicio). 

En cuanto a las permutas entre puestos de trabajo en distintas Administraciones 
Públicas se estará a la normativa sobre el tema. 

ARTICULO 19.- 

Una vez confeccionado y aprobado la relación de puestos de trabajo y la descripción de 
sus contenidos se añadirá dicha relación como anexo al presente Convenio. Para el año 
1994, se consignarán 50.000.000 pesetas para dotación de la valoración de puestos de 
trabajo resultantes de dicha relación, que incluirá tanto al personal funcionario como al 
laboral fijo.  

ARTICULO 20.- PROMOCION INTERNA.  

El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que funcionarios 
de la misma Escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediato inferior puedan 
optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción interna de las plazas 
convocadas, que con la reducción de pruebas selectivas o temarios prevista legalmente 
posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de Grupo de titulación superior, 
siempre que se reúnan los requisitos (incluido el de titulación) exigidos en la 
convocotaria y que se superen las pruebas establecidas en la misma.  

El porcentaje concreto de reserva para el turno de promoción interna de cada 
convocatoria será negociado con las Organizaciones Sindicales paralelamente a la 
Oferta de Empleo Público. 

ARTICULO 21.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal funcionario al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 10.000.000 de pesetas.  

Asímismo, se creará una Comisión de Formación compuesta de forma mixta entre 
Corporación y Secciones Sindicales y que tendrá las siguientes funciones: 

a) Planificación anual de los programas y cursos de formación. 

b) Vigilancia de la ejecución y cumplimiento de dichos planes. 

c) Establecer criterios para la asistencia a cursos de formación y reciclaje, entre 
Concejalías, Servicios y funcionarios. 

d) Establecer los criterios para la valoración de los méritos a valorar, y los baremos en 
las pruebas selectivas de acceso a la función pública que conlleven fase de concurso. 



e) Establecer criterios para la concesión de becas de estudio, así como la distribución 
de las mismas. 

f) Publicidad de la actividades de formación. 

g) Proponer y coordinar la adquisición, utilización y difusión de libros, revistas y 
fondos documentales, sobre temas objeto de los distintos servicios que redunden en una 
mayor profesionalización de los funcionarios municipales. 

Dichos fondos documentales podrán ser consultados por los funcionarios, fuera de las 
horas de su jornada laboral. 

Los cursos cuyo objeto sea la mejora en el trabajo o promoción profesional del 
trabajador/a, se impartirán en horas laborales o computadas como tal, preferentemente. 

  

CAPITULO V  

PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 22.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de baja por accidente laboral y maternidad de la mujer trabajadora se 
garantiza la percepción de retribuciones básicas y complementarias al 100 por 100, 
incluyéndose el complemento de productividad, y en su caso, el complemento personal 
transitorio. 

2.- En los casos de baja laboral por enfermedad común y accidente no laboral, se 
percibirán las retribuciones básicas y complementarias, (excepto el complemento de 
productividad que sólo se mantendrá durante los dos primeros meses) durante los 18 
meses siguientes a la fecha de baja. A partir del cumplimiento de los 18 meses de baja 
consecutiva o interrumpida con períodos de alta inferiores al mes, sólo se abonarán las 
retribuciones básicas hasta que se produzca el alta del trabajador o se incoe expediente 
de jubilación por invalidez, en que volverá a acreditarse el total de retribuciones 
excepto el complemento de productividad, hasta que se resuelva el expediente de 
jubilación. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los funcionarios, los funcionarios 
que lo soliciten y hasta el límite presupuestario existente. 



El límite presupuestario por este tipo de ayuda se fija para este año en 2.280.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por Prótesis dental o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no esté cubierto por la 
Seguridad Social. 

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

- No se podrá superar la cantidad de 25.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta, junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que ésta determine, a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 23.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables en los términos establecidos por la 
legislación, y siempre que exista disponibilidad presupuestaria con la cuantía máxima 
de dos mensualidades de las retribuciones básicas del solicitante, que habrá de 
reintegrarse junto con el anticipo, en las mismas condiciones que éste, es decir, 12 
meses, si se ha concedido una paga, y 18 meses si son dos. 

En cualquier caso la concesión de la ayuda máxima prevista en este apartado habrá de 
responder a motivos urgentes, extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 3.000.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 24.- AYUDAS. 

1.- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del  

personal funcionario. 

La Corporación otorgará las siguientes ayudas para los conceptos citados: 

- Por matrimonio ............. 10.000 pesetas. 

- Por natalidad ................ 3.000 " 



- Por sepelio ................. 15.000 "  

Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
funcionario al menos un año. En los casos de matrimonio en que ambos cónyuges 
tuvieran derecho a la prestación por ser funcionarios la cuantía total sería de 15.000 
pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son ambos funcionarios 
la cuantía sería de 5.000 pesetas para cada uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos de los funcionarios. 

Se regirán por lo establecido con carácter general las recogidas en el Real Decreto 
2741/72, de 15 de septiembre, la Orden de 27 de diciembre de 1973 y Decreto 162/80, 
de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el Organismo Oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayuda por Jubilación anticipada: 

A los funcionarios con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de antigüedad en 
el Ayuntamiento , que causen baja voluntaria por jubilación, se les indemnizará por una 
sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

Para todo el personal a que afecte este acuerdo, la Corporación contratará un seguro de 
vida por las siguientes cuantías mínimas:  

- Muerte natural.................... 800.000 pesetas. 

- Muerte accidental............... 1.500.000 pesetas. 



- Muerte accte circulación........ 2.500.000 pesetas. 

- Invalidez permanente total 

y absoluta........................ 700.000 pesetas. 

La consignación existente para 1994, es de 5.500.000 pesetas. 

ARTICULO.- 25.- BECAS DE ESTUDIO 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal funcionario en activo que cursen estudios académicos 
en Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso escolar, atendiendo a los 
ingresos económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 
desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 y 1995 a las Becas de Ayuda al estudio será de 
2.000.000 pesetas para funcionarios, y las bases de convocatoria las aprobadas por la 
Comisión de Gobierno a propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad 
suficiente a la convocatoria cuando ésta se produzca, que será por lo general en el mes 
de noviembre de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas, tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
convivencia. 

ARTICULO 26.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

Para una mejor articulación de esto se estudiará y negociará la regulación de la segunda 
actividad, en especial para los Cuerpos de Policía, Bomberos y Brigadas Municipales. 

  

CAPITULO VI  

SEGURIDAD E HIGIENE 

ARTICULO 27.-  



Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D. M. de 9-3-71, y D. M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal funcionario y laboral. 

Para la consecución de los objetivos del referido Comité, se dotará en el Presupuesto 
Municipal de 1994 una consignación de hasta 2.000.000 de pesetas. 

Durante 1994, se procederá a la realización de un examen de salud a los funcionarios 
de la plantilla que no lo hubieran pasado en 1991, y que deberá realizarse anualmente. 
El Comité de Seguridad e Higiene elaborará también un Reglamento de Vestuario 
durante 1994.  

  

CAPITULO VII 

DERECHOS Y DEBERES SINDICALES 

ARTICULO 28.- DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical, de 2 de agosto de 1985, y Ley 9/87, de 12 de mayo de Organos de 
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del 
Personal al Servicio de la Administración Pública, con su modificación de la Ley 
7/1990, de 19 de julio. 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para la Junta 
de Personal. Asímismo, se dispondrá de un tablón de anuncios en todos los centros de 
trabajo para la publicidad de la Junta de Personal y las Organizaciones Sindicales. 
Asímismo se dotará anualmente a cada una de las Secciones sindicales constituidas con 
100.000 pesetas, cuyo gasto habrán de justificar en el primer trimestre del año natural 
siguiente. 

ARTICULO 29.- CREDITO HORARIO 

Las Organizaciones Sindicales podrán crear una bolsa de horas mensual por cada 
Sindicato que reúnan en total de crédito horario que corresponda a los miembros de la 
Junta de Personal y en su caso Delegados Sindicales. Cada Sindicato podrá distribuir 
mensualmente de la bolsa de horas a los representantes que para ejercer actividad 
sindical las precisen. No serán con cargo al crédito horario las horas empleadas en las 
Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene u otras Comisiones de 
Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al crédito horario 
retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y conferencias 
sindicales. 



El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

ARTICULO 30.- JUNTA DE PERSONAL.  

La Junta de Personal es el órgano específico de representación de los funcionarios 
públicos para la defensa de los intereses laborales y profesionales, según lo establecido 
en la Ley 9/1987, de 12 de mayo. 

Serán competencias de la Junta de Personal: 

1.- Emitir informes en los casos y supuestos recogidos en el presente acuerdo. 

2.- Ser informados en la apertura de expedientes disciplinarios, y de las sanciones por 
faltas leves graves y muy graves. 

3.- Ser oídos en el establecimiento de los horarios de trabajo o modificación de los 
mismos. 

4.- Recibir información en las cuestiones y materias a que alude la Ley 9/1987, como 
facultades de la Junta de Personal. 

La Corporación facilitará el material necesario para el funcionamiento de la Junta de 
Personal.  

CAPITULO VIII  

RETRIBUCIONES 

ARTICULO 31.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal funcionario los siguientes 
conceptos: sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, 
complemento de productividad, complemento personal transitorio, en su caso, y 
gratificaciones por servicios extraordinarios. 

Se incluirán para su abono en el concepto de gratificaciones los siguientes supuestos: 

1).- Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen del horario 
normal de trabajo, al precio/hora que figura en el anexo. 

2).- Las gratificaciones por asistencia a juicios derivados de la prestación del servicio 
que se abonarán al precio de 4.000 pesetas en el caso de comparecencia en juicios y de 



2.000 pesetas en el caso de las ratificaciones, según parte normalizado de la Jefatura de 
los Servicios, ello siempre que no sea posible la compensación en tiempo libre. 

3).- Las gratificaciones por impartición de clases como profesores en cursos de 
formación organizados y celebrados por el Excmo. Ayuntamiento para personal 
municipal a los siguientes precios: 

- Funcionarios pertenecientes a los Grupos A y B 6.000 pesetas brutas si la hora lectiva 
se imparte fuera de la jornada de trabajo y 3.000 pesetas brutas si se imparte dentro de 
la jornada de trabajo. 

- Funcionarios de los Grupos C, D y E, 4.000 pesetas y 2.000 pesetas brutas, 
respectivamente, según los supuestos. 

4).- Las gratificaciones por servicios especiales derivados de los Planes COPLA e 
INFO para los Cuerpos de Policía y Bomberos al precio/hora para el presente ejercicio 
de: 

- Inspector Policía..................... 3.353 ptas. 

- Subinspector Policía ................. 2.975 ptas. 

- Oficial Policía Local y S.C.I. ....... 2.605 ptas. 

- Subof., Sargento P. Local y SCI ...... 1.870 ptas. 

- Cabo Policía Local y S.C.I. .......... 1.590 ptas. 

- Guardia, Bombero y B-Conductor ....... 1.520 ptas. 

Para el ejercicio de 1995, se actualizará la tabla precedente, a fin de adaptarla por 
categorías al cien por cien del valor de las horas extraordinarias en dicho ejercicio. 

La tabla de retribuciones del personal funcionario para 1994 y 1995, será la recogida en 
el anexo I de este Convenio.  

ARTICULO 32.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 



El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 pesetas/Km. 
para automóviles y 9 pesetas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos 
los gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/88, de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, salvo que se hagan 
viajes en grupo que se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 

1.- RETRIBUCIONES BASICAS. 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO.- 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de Complemento de Destino de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

______________________________________________________________  

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 



26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 

20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO.- 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1993, hasta que la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo y 
acuerdo plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1994 una partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específicos, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por Grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada Grupo se señalan, los siguiente: 



GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 

El restante crédito de complemento de productividad se distribuirá por la Corporación 
según los criterios aprobados por el Pleno de la Corporación para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994, en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones, abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 



Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 

Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 



Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 

Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994 será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria, y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

El Sr. Sánchez Espejo del Grupo Municipal de Izquierda Unida, respecto a lo 
manifestado anteriormente por el Sr. Fernández Lozano en cuanto a que se ha quitado 
del texto la palabra "insumisos" dice que, "su gozo en un pozo". 



Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez, diciendo que 
dentro de este punto va a tratar igualmente el punto siguiente, puesto que se trata de 
temas que están relacionados. Tanto el Acuerdo como el Convenio los consideran poco 
austeros porque el gasto aumenta considerablemente, y el Equipo de Gobierno se 
muestra muy generosos; pero una cosa es la generosidad propia, con lo que cada uno 
puede hacer lo que le venga en gana, y otra es la generosidad ajena, y en estos 
momentos el Equipo de Gobierno lo que está empleando es una generosidad ajena de 
los recursos que tiene, que son recursos que dan los ciudadanos de Cartagena con sus 
impuestos y sus tasas. Consideran que con estos acuerdos se está perjudicando 
considerablemente al Ayuntamiento, pues se reduce 44 horas el trabajo de los 
funcionarios, que equivalen a 60.000 horas de trabajo al año, luego si el año pasado en 
horas extraordinarias se gastaron aproximadamente 170 millones de pesetas por ese 
concepto, la pregunta sería ¿cuánto le va a costar al Ayuntamiento por ese concepto de 
horas el año 94?, aunque simplemente haciendo una multiplicación de esas 60.000 
horas por 2.000 pesetas de horas extraordinarias, son otros 132 millones de pesetas 
más. Esa es la generosidad del Equipo de Gobierno, una generosidad ajena, porque no 
dan lo suyo, y para lo que se está aquí es para gobernar y para cuidar de la 
administración del Ayuntamiento de Cartagena. Todos están de acuerdo que tanto los 
funcionarios como el personal laboral tienen que estar en buenas condiciones, pero otra 
cosa es la administración pública que debe de velar por el cumplimiento de dicha 
administración. El artículo 13, apartado c), referido a licencias especiales, se echa de 
menos en cuanto al Convenio con el personal laboral, pues en el mismo no figuran las 
licencias especiales con reservas de puestos de trabajo, cuando debiera igualmente de 
estar contemplado, pues una trabajadora que haya tenido un hijo, aunque sea personal 
laboral, también tiene derecho a su descanso, como marca la Ley, al igual que la 
persona que tenga que prestar su servicio militar. En el Capítulo IV, artículo 19, es 
donde está el meollo de la subida encubierta que pretende hacer el Equipo de Gobierno, 
y son los 50 millones de pesetas destinados al complemento específico, y con ese 
organigrama que ahora se quiere aprobar con rapidez, después de cuatro o cinco años, 
porque ahí es donde está el meollo de la subida, que puede ser de un dos y medio o un 
tres por ciento, aproximadamente, si es que se distribuye a partes iguales, pero ¿quién 
va a hacer esa subida?, ¿cómo se va a hacer?, ¿con qué objetividad se va a dar esa 
subida?, ¿qué métodos se van a emplear para dar esa subida?, ¿a quién se va a destinar 
ese dinero?, ¿acaso va a ser a elección del Equipo de Gobierno?, ¿habrá acuerdo con la 
Junta de Personal o no lo habra? Quizá lo que haya es acuerdo con unos cuantos, con 
otros no, y ese es el problema. En el Capítulo V, Prestaciones Sociales, también hay 
otra generosidad ajena por parte del Equipo de Gobierno. El pasado año se decía que se 
respetarían las retribuciones básicas y complementarias durante doce meses, aunque en 
la Administración del Estado eso es tres meses, pero en este Ayuntamiento este año se 
pasa a dieciocho meses, y eso también le va a costar mucho dinero a las arcas del 
Ayuntamiento. Cuando se habla de jubilación anticipada, que la ve correcta, se podría 
añadir un punto en el sentido de que esos puestos de trabajo, previo el estudio 
correspondente, se viera la posibilidad de que alguno de ellos se pudiera amortizar. El 
Capítulo VII, artículo 29, habla de derechos sindicales, y desde luego públicamente 
tiene que felicitar a los Sindicatos representados por la Junta de Personal del 
Ayuntamiento de Cartagena, porque han conseguido un convenio maravilloso, aunque 



ese es su trabajo, pero lo que cree es que han cogido a un Concejal de Personal nuevo, 
sindicalista, y por eso desde aquí tiene que felicitarles porque han conseguido un buen 
convenio a costa de las arcas del Ayuntamiento de Cartagena. Si además se tiene en 
cuenta que en ese Convenio se dice que no será con cargo al crédito horario la Mesa de 
Negociación, el Comité de Seguridad e Higiene y las Comisiones de Seguimiento, ya 
no saben exactamente a qué se van a dedicar los sindicalistas, suponen que tendrán 
horas libres para darse un paseo, porque todo eso son funciones específicas de los 
sindicatos. En el anexo II, horarios, les llama la atención el del personal de 
Contraincendios, pues por un día de trabajo libran cuatro, con posibilidad de alterar el 
día de turno. Consideran que es un exceso el que una persona trabaje 24 horas seguidas, 
pues supone un gran esfuerzo tanto a nivel físico como psíquico, aunque se da también 
el caso de que una misma persona trabaja seguidas 48 y 72 horas, con un descanso 
posterior de ocho o doce días, y eso no se debiera de consentir, porque no son formas 
de trabajar y, además, físicamente una persona que ha trabajado más de 24 horas 
seguidas no está en condiciones de repetir, máxime cuando todo su trabajo es físico a la 
hora de cualquier intervención de ese Cuerpo de Bomberos. Como el Convenio no les 
parece serio ni responsable, su Grupo no lo va a apoyar porque consideran que no es 
austero para el Ayuntamiento de Cartagena en los momentos que está pasando, por lo 
que votarán en contra. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, diciendo que después de oidas las 
manifestaciones del Sr. Desmonts se tiene que alegrar porque ahí está la diferencia 
entre la izquierda y la derecha en cuestiones sociales y en cuestiones sindicales. Le 
gustaría que se les preguntara a los funcionarios de esta Casa sobre la generosidad de 
este Acuerdo. Quiere que quede tranquilidad en cuestiones que marca la Ley, porque 
cuando se dice que no se ha puesto determinada cosa, es porque no hace falta ya que 
está recogida tanto en el Estatuto de los Trabajadores como en Leyes orgánicas. En 
cuanto al tema de Bomberos le habría gustado que se interpretara de otra forma cuando 
se habla de horas extraordinarias, y desde aquí igualmente él tiene que felicitar a los 
Sindicatos, pero desde otra vertiente, es decir, por el esfuerzo colectivo que han tenido 
que hacer en cuanto a reducción de horas extraordinarias, pues en el Acuerdo se recoge 
tanto la flexibilidad como la disponabilidad de los distintos Servicios, cosa que hasta 
ahora esta Corporación la tenía bastante atascada, y esa inflexibilidad era la que hacía 
que se tuviera que ir a otros criterios. Cuanto se dice que un bombero va a estar 48 
horas seguidas también se ha de tener muy presente que una persona no va a ir de 
servicio las 48 horas, y que lo que se intenta con ese 1-4 que ahora mismo se tiene de 
servicio es que dentro de esos cuatro días, que no al día siguiente, se pueda disponer o 
flexibilizar el tema del personal de ese Cuerpo. Tengan todos muy presentes que a lo 
que se va es a la reducción al máximo de horas extraordinarias. En cuanto al tema de 
jubilaciones anticipadas, ojalá se dé, porque solamente es un principio de acuerdo del 
tema del organigrama que posteriormente se verá en este Pleno, para seguir trabajando 
durante dos meses en el tema de la valoración del organigrama, y así se sabrá 
exactamente dónde sobra y dónde falta. Si de antemano alguien dice que sobran 
funcionarios en el Ayuntamiento, que no lo diga con susterfugios sino que diga 
claramente cuáles son las personas que sobran. Ha de resaltar que, aparte de los errores 
materiales o de transcripción, es un buen acuerdo para la Corporación, porque va a 
haber una reducción importante en los Presupuestos, sobre todo en horas 



extraordinarias, y por eso antes ha dicho que se le pregunte a los funcionarios sobre la 
generosidad en el tema de las subidas. En cuanto a los 50 millones que se reflejan para 
valoración de puestos de trabajo, ya la propia Ley lo especifica en temas de 
organigrama y valoración de puestos de trabajo, y este Ayuntamiento incluso se ha 
quedado bastante corto dada la generosidad de los Sindicatos de este Ayuntamiento. 

Nuevamente interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que la polémica del artículo 
19, que es donde cree que está la subida, le gustaría que el acuerdo a que se llegara en 
cuanto a su reparto se hiciera con la Junta de Personal a nivel de unanimidad. Ha de 
insistir en cuanto a las licencias especiales respecto al Convenio Colectivo del Personal 
Laboral, porque ese tema no se ha contemplado y debiera de estar. En cuanto a lo que 
se les dice de que pregunten a los funcionarios sobre las subidas que van a tener, lo que 
van a hacer es preguntarle a los ciudadanos, que no a los funcionarios, qué piensan 
respecto a lo que está haciendo con sus recursos el Equipo de Gobierno, porque los 
funcionarios, al igual que a cualquier persona que se le suba de una manera 
indiscriminada, lógicamente estará contenta, porque eso es lógico; pero su pregunta es 
a los ciudadanos de Cartagena en cuanto a como ven, con la crisis que hay en 
Cartagena, este tipo de subidas que está haciendo el Equipo de Gobierno. El no ha 
hablado de horas extraordinarias en Bomberos, sino que ha dicho que no es justo que se 
junten dos jornadas de trabajo, pero sin hablar de horas extraordinarias. En cuanto a la 
Policía Local, le parece muy bien, que en el Grupo IV, que tienen un horario especial, 
estén encuadrados los Agentes de Información, los de Escolta y los Mandos, pero no le 
ve sentido que también estén los de Educación Vial y Mercados. Por todo, no pueden 
votar a favor ni del Acuerdo ni del Convenio, porque son poco austeros con las arcas 
municipales. 

Interviene de nuevo el Sr. Fernández Lozano diciendo que en cuanto a la valoración de 
puestos de trabajo se hablará cuando llegue el tema del organigrama, y así el Sr. 
Desmonts podrá anterarse de todas esas cuestiones. Si el Partido Popular quiere 
enfrentar a los ciudadanos de Cartagena con los funcionarios, adelante. Lo que ha de 
recordar es que el acuerdo a que se llega con los funcionarios es de esta Corporación. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo para el personal funcionario, con sus correspondientes anexos, 
se acordó su aprobación DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular)." 

"TREINTA Y DOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL CONVENIO 
COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 



Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL CONVENIO COLECTIVO 
DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994 Y 1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 29 de julio de 1992 se procedió a la aprobación del 
Convenio Colectivo del Personal Laboral al Servicio de Excmo. Ayuntamiento. 

Visto que denunciado el mismo procedía la redacción de un nuevo Convenio que 
estableciera las condiciones de Trabajo de este tipo de personal. 

Visto que han sido negociados con las Organizaciones Sindicales representativas los 
términos del mismo, paralelamente a la negociación del Acuerdo de Condiciones de 
Trabajo para el Personal Funcionario, y que se ha alcanzado el pacto necesario con 
ellos, respondiendo a la filosofía de ausencia en general de aumento de las 
retribuciones y ciertas mejoras respecto del Convenio Colectivo anterior, respecto a 
horario, permisos, licencias y prestaciones sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL PARA EL PERIODO 
DE 1994 Y 1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

Las votaciones sobre la propuesta referida es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán.= Cartagena, a 23 de 
febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio 
Piñero Gómez, rubricado." 



El texto del referido Convenio, es del siguiente tenor literal: 

CONVENIO COLECTIVO DEL TRABAJO PARA PERSONAL LABORAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES.  

ARTICULO 1º.- AMBITO DE APLICACIÓN. 

1.- El presente convenio regula las condiciones de trabajo que han de regir las 
relaciones laborales existentes entre el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena y los 
trabajadores municipales que a continuación se relacionan. 

a) El personal fijo correspondiente a la plantilla laboral. 

b) El personal contratado laboral temporal que está asimilado a plazas análogas a las 
existentes en la plantilla laboral o de funcionarios. 

2.- Quedan excluidos de su ámbito de aplicación:  

a) Los funcionarios de carrera, de empleo e interinos. 

b) El personal contratado temporalmente para obras públicas o servicios municipales 
que se rija por otros Convenios como el de la Construcción, Enseñanza, etc., según el 
contrato suscrito. 

c) El personal dependiente de Patronatos, Institutos, Consejos y otros Organismos 
Autónomos Municipales. 

d) El personal contratado al amparo de convenios de colaboración con otras entidades 
públicas. 

ARTICULO 2º.- AMBITO TEMPORAL. 

El presente convenio entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, 
y tendrá efectos el 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si ninguna de 
las partes denunciase el convenio con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA. 

En todo lo no previsto en el presente Convenio, regirán subsidiariamente el Estatuto de 
los Trabajadores y las leyes y disposiciones laborales de carácter general. 

  

CAPITULO II.- COMISION DE SEGUIMIENTO.- 



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO. 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Convenio y en el plazo de 1 mes, una Comisión de Seguimiento del Convenio 
compuesta por: 

- Dos miembros de personal laboral designados por cada Sección Sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno de la Corporación. 

Dicha Comisión tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del convenio y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del convenio en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con las de 
la Comisión Paritaria que se establezca para el Acuerdo de condiciones de trabajo para 
1994 y 1995 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones comunes para ambos 
colectivos. 

La Comisión se reunirá cuando lo solicite, al menos una de las partes, con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que 
en su caso, solicite la otra parte. 

CAPITULO III: PLANTILLA Y CATEGORÍAS PROFESIONALES. 

ARTICULO 5.- 

El Ayuntamiento de Cartagena publicará anualmente con el Presupuesto Municipal la 
relación de puestos de la plantilla laboral fijo y las categorías profesionales. De los 
mismos se producirá negociación con el Comité de Empresa, previa a la aprobación en 
el Pleno de Presupuestos. 

Las categorías profesionales en cuanto a titulación, al igual que para el personal 
funcionario estarán reguladas por lo dispuesto en el art. 25 de la Ley 30/84, es decir: 
Grupo A, titulación Superior; Grupo B, titulación de Grado Medio; Grupo C, Bachiller 
Superior; Grupo D, Graduado Escolar; y Grupo E, Certificado de Escolaridad, o 
equivalentes. 



Las retribuciones básicas vendrán determinadas por el grupo de titulación, mientras que 
las retribuciones complementarias vendrán determinadas por el puesto de trabajo, con 
los límites de Complemento de Destino previstos para los funcionarios municipales. 

CAPITULO IV: CONDICIONES Y JORNADA LABORAL. 

ARTICULO 6.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 7.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo laboral anual para 1994-1995, se fija en 1.512 horas, una vez 
descontadas las 6 jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para 
todo el personal municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, 
horario partido y festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de treinta minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los Jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente, se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes y por motivos suficientemente 
justificados.  

ARTICULO 8.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana.  

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de los días festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 9.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico quedarán totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Convenio. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación laboral temporal prevista por la ley , o no puedan ser 
de aplicación por las características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
consideran horas extraordinarias la unidad y/o fracción, siempre que durante el 
trimestre sume una unidad, realizadas por encima del horario establecido .  

Respecto al horario flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal, el Jefe del Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta mensualmente a los representantes sindicales de los serivios extraordinarios 
realizados, asi como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
anexo I del presente convenio , en concepto de gratificación por servicios 
extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del Servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio, dentro de los 2 meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 10.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, 
será de 31 días naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos 

3) Coincidencia con periodos de vacaciones escolares. 

Este plan se presentará antes del 1 de mayo de cada año. Posteriormente la Concejalía 
de Personal aprobará dicho plan dándole curso y publicidad en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. 



También podrán disfrutarse las vacaciones anuales, en otros períodos de tiempo 
diferente del señalado anteriormente, previa petición del trabajador y salvaguardando 
las necesidades del servicio.  

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
trabajador y condicionado a las necesidades del servicio. 

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán estas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el Plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 11.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación:  

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días respectivamente para el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración. 

d) La trabajadora, o por renuncia de ella, el cónyuge trabajador, con un hijo menor de 9 
meses tendrá derecho a 1 hora diaria de ausencia del trabajo. Este período de tiempo 
podrá dividirse en dos fracciones o sustituirse por una reducción de la jornada en una 
hora diaria, al principio o final de su jornada laboral. Tal derecho procede si ambos 
cónyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad un día si es en 
la Región de Murcia y tres si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 



2) Se podrá conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias: 

2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe de Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año, con la 
condición de cotizar durante ese tiempo a la Seguridad Social, por la base mínima que 
corresponda a su grupo de tarifa, y siempre que queden atendidos los servicios. 

3) Otros permisos. 

3.1) Durante el año los trabajadores municipales tendrán derecho a disfrutar hasta 6 
jornadas de licencia o permiso por asunto particular, no incluidos en los puntos 
anteriores. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona, representando con ello un día de permiso, 
para todos los trabajadores. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas. 

ARTICULO 12.- SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRABAJO , EXCEDENCIAS 
Y EXTINCION. 

Las causas y efectos de la suspensión del contrato de trabajo serán las señaladas en los 
arts. 45, 47 y 48 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo por la que se aprueba el Estatuto de 
los Trabajadores. 

Las excedencias podrán ser voluntarias o forzosas, siguiéndose en cada caso lo 
establecido en el art. 46 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo referida, con sus 
modificaciones posteriores. 

En cuanto a la extinción del contrato de trabajo, se estará a lo dispuesto en los arts. 49 a 
56 del Estatuto de los Trabajadores. 

  

CAPITULO V. INGRESOS Y TRASLADOS. 

ARTICULO 13.- INGRESO AL TRABAJO. 



Además de los puestos de trabajo de personal laboral fijo que se incluyan en la Oferta 
de Empleo Público anual, se podrá proceder a la contratación laboral temporal, con los 
requisitos que establece el art. 16 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, más los de 
convocatoria, bases y otros que se establecen para las Administraciones Públicas. 

El sistema de ingreso preferente para este tipo de contrataciones será el de concurso-
oposición, excepcionalmente se podrá utilizar el concurso. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el máximo legal con 
contratos temporales, y previo informe del Servicio, se incluirán en la OEP. 

ARTICULO 14.- REALIZACION DE TRABAJOS DE SUPERIOR O INFERIOR 
CATEGORIA. 

Se estará a lo establecido en el art. 23 del vigente Estatuto de los Trabajadores y demás 
normas de carácter general. 

Sólo podrán ejercerse las funciones de categorías superiores con carácter excepcional y 
transitorio hasta un máximo de seis meses, cuando así lo autorice el órgano competente 
de la Corporación, previo informe del Comité de Empresa. En este supuesto, se 
abonarán las diferencias económicas correspondientes a las retribuciones 
complementarias, durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

  

ARTICULO 15.- TRASLADOS Y PERMUTAS. 

Los traslados de puestos de trabajo se regirán por las siguientes normas: 

a) Los traslados a puestos de trabajo que supongan promoción económica o profesional 
se realizarán mediante concurso de provisión, cuyas bases y baremos serán negociados 
con carácter previo a su convocatoria con el Comité de Empresa. 

b) Los traslados entre distintos Servicios Municipales que no supongan promoción 
serán dispuestos por la Concejalía de Personal, previo informe no vinculante del 
Comité de Empresa. Excepcionalmente, por motivos de urgencia, la Concejalía de 
Personal podrá realizar el traslado mediante el oficio oportuno, dando en todo caso 
comunicación razonada al Comité de Empresa. 

c) Los traslados de puesto dentro del mismo servicio serán dispuestos por la Concejalía 
de Personal mediante comunicación razonada al interesado, dándose cuenta al Comité 
de Empresa. 

d) Se autorizan los cambios de turnos entre trabajadores de la misma categoría. 



ARTICULO 16.- RELACION DE PUESTOS. 

Una vez confeccionada la relación de puestos de trabajo de personal laboral y la 
descripción de las funciones de los mismos se incluirá la citada relación como anexo al 
presente convenio. 

ARTICULO 17.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal laboral al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 1.000.000 pesetas. 

La Comisión de Formación será la misma que la establecida para el personal 
funcionario en el Texto del Acuerdo de Condiciones de Trabajo y por tanto con las 
mismas funciones. 

CAPITULO VI.- PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 18.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de I.L.T. motivada por accidente laboral, enfermedad profesional o 
maternidad de la mujer trabajadora, el Ayuntamiento abonará la diferencia entre la 
prestación de la Entidad Aseguradora y el salario real del trabajador. 

2.- En los casos de I.L.T. como consecuencia de enfermedad común o accidente no 
laboral, el Ayuntamiento abonará al trabajador la diferencia entre la prestación de la 
Seguridad Social y su salario real de Convenio (incluida productividad, durante los dos 
primeros meses), durante el primer año y medio de baja consecutiva o interrumpida con 
período de altas inferior a un mes. 

No obstante, y pese a haberse superado el año y medio en situación de baja por I.L.T., 
si se incoará expediente de invalidez, el trabajador hasta tanto este se resolviera, 
volvería a percibir del Ayuntamiento la diferencia entre la prestación de la Seguridad 
Social y su salario real de Convenio, excluido el Complemento de Productividad. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los trabajadores laborales fijos que 
lo soliciten y lleven más de un año prestando servicios y hasta el límite presupuestario 
existente. 



El límite presupuestario para este tipo de Ayuda se fija para este año en 100.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por prótesis dental, o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no este cubierto por la 
Seguridad Social.  

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

No se podrá superar la cantidad de 20.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta), junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que esta determine a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 19.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables siempre que exista disponibilidad 
presupuestaria con la cuantía máxima de dos mensualidades de las retribuciones 
básicas líquidas del solicitante que deberán reintegrarse en el tiempo de 12 meses si se 
ha concedido una paga, y 18 meses si son dos, y siempre que se trate de personal 
laboral indefinido. 

En cualquier caso la concesión de dos pagas habrá de responder a motivos urgentes, 
extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 500.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 20.- AYUDAS. 

- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del personal laboral indefinido. 

La Corporación otorgará ayudas por estos conceptos en las siguientes cuantías: 

- Por matrimonio .......... 10.000 ptas. 

- Por natalidad ........... 3.000 ptas. 

- Por sepelio ............. 15.000 ptas. 



Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
Contratado Indefinido al menos un año, en los casos de matrimonio en que ambos 
cónyuges tuvieran derecho a la prestación por ser Contratado Indefinido la cuantía total 
sería de 15.000 pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son 
ambos Contratados Indefinidos, la cuantía sería de 5.000 pesetas para uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos del personal laboral indefinido. 

Se regirán por lo establecido con carácter general en el Real Decreto 2741/72, de 15 de 
septiembre, la Orden de 27 de Diciembre de 1973, y Decreto 162/80, de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el organismo oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayudas en los casos de Jubilación Anticipada: 

A los Contratados Indefinidos con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de 
antigüedad en el Ayuntamiento, que causen baja voluntaria por jubilación, se les 
indemnizará por una sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las 
edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

El personal laboral indefinido, será incluido en la póliza de seguro de vida que la 
Corporación suscribirá para el personal funcionario y en las mismas condiciones. 

ARTICULO 21.- BECAS DE ESTUDIO. 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal laboral en activo que curse estudios académicos en 
Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso Escolar, atendiendo a los ingresos 
económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 



desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 a las Becas de ayuda al estudio será de 300.000 
pesetas y las bases de convocatoria las aprobadas por la Comisión de Gobierno a 
propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad suficiente a la 
convocatoria cuando esta se produzca, que será por lo general en el mes de noviembre 
de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
Convivencia. 

ARTICULO 22.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

CAPITULO VI: SEGURIDAD E HIGIENE. 

ARTICULO 23.- 

Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D.M.de 9-3-71, y D.M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal y laboral. 

CAPITULO VII: DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

ARTICULO 24.- 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical de 2 de agosto de 1985 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para las 
Secciones Sindicales. 

ARTICULO 25.- CREDITO HORARIO. 

Las Organizaciones sindicales podrán crear una bolsa de horas mensuales por cada 
Sindicato que reúnan el total de crédito horario que corresponda a los miembros del 
Comité de Empresa.  



Cada Sindicato podrá distribuir mensualmente de la bolsa de horas a los representantes 
que para ejercer actividad sindical los precisen. No serán con cargo al crédito horario 
las horas empleadas en las Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene, u 
otras Comisiones de Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al 
crédito horario retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y 
conferencias sindicales. 

El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal, o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

CAPITULO VIII: RETRIBUCIONES. 

ARTICULO 26.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal laboral los siguientes conceptos: 
sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, complemento 
de productividad, complemento personal transitorio, en su caso y gratificaciones por 
servicios extraordinarios. 

La tabla de retribuciones del personal laboral para  

1994 y 1995, será la recogida en el anexo I de este Convenio. 

ARTICULO 27.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DE SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 

El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 ptas/Km. 
para automóviles y 9 ptas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos los 
gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/89 y disposiciones complementarias, salvo que se hagan viajes en grupo, 
se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 



1.- RETRIBUCIONES BASICAS.- 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de Enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

  

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO. 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de C.D. de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 

26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 



20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO. 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1.993, hasta que en la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo 
y Acuerdo Plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1.994, ulna partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específico, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada grupo se señalan. 

GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 



El restante crédito de complemento de productividad, se distribuirá por la Corporación 
según los criterios adoptados por el Pleno para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994 , en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones,abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 

Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 



Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 

Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 



Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994, será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Convenio Colectivo del 
Personal Laboral, con sus correspondientes anexos, se acordó su aprobación 
DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida, Cantonal e 
Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular)." 

"TREINTA Y TRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA MUNICIPAL DE PUESTOS DE TRABAJO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DE PUESTOS DE TRABAJO MUNICIPALES. 

Visto que una vez concluidos los trabajos de los Inspectores de la Inspección General 
de Servicios del Ministerio para las Administraciones Públicas, quedaron patentes que 
existían numerosas disfunciones de organización entre los diferentes servicios 
municipales, que hacían aconsejable la definición de una nueva estructura orgánica 
que, enmarcada en un cambio profundo en la organización, tuviera el objetivo final de 
reordenarla, modernizarla y hacerla más eficaz. 

Visto que con el organigrama o estructura de puestos de trabajo que se pretende se 
conseguiría, por una parte, acotar los ámbitos de decisión política y funcionarial, en la 
actualidad un tanto difusos y, por otra, clarificar las funciones y cometidos de cada 
puesto de trabajo, mejorar la gestión de recursos humanos y material municipales y 
delimitar las competencias funcionales de cada una de las Areas. 

Visto, asímismo, que lo anterior supondría un claro estímulo para las aspiraciones de 
promoción profesional de los empleados municipales, demandante desde mucho 
tiempo de una propuesta similar, y en este sentido la propuesta que ahora se presenta ha 
sido consultada con las Organizaciones Sindicales representativas, y que aún cuando no 
haya sido negociada con las mismas por no ser materia de negociación, sí se tiene, en 
general, el concenso para su aprobación. 

Aclarando que por lo que se refiere al organigrama previsto en el Area 6, de Asuntos 
Sociales, y a fin de integrar en una única organización, a efectos funcionales y 
orgánicos, a todo el personal, tanto municipal, cuanto del Instituto de Servicios 
Sociales que prestan su labor profesional en dicha Area, se tiene previsto el proceder a 
la adscripción de todos los funcionarios y personal laboral afectados al referido 
Instituto y, por tanto, la esctructura del Instituto, si así lo acuerda el Pleno, del referido 
Organismo no formando parte por tanto de la estructura dependiente de forma directa 
del Excmo. Ayuntamiento, por la presente se propone: 

Que se apruebe la estructura orgánica que se acompaña a la presente propuesta y la 
definición de contenidos generales de cada una de las Areas que la integran con el 
condicionamiento relativo al Area 6, de Asuntos Sociales, ya relatado. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 



LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó que se eleve al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la modificación de que sea una aprobación inicial de la 
estructura orgánica, a fin de que puedan dar comienzo los trabajos de la Comisión de 
Valoración de Puestos, y en un plazo aproximado de dos meses, en los cuales se 
procederá a ver entre todos los Grupos Políticos la posibilidad de consensuar algunos 
aspectos de la estructura que ahora no se comparte, se procederá a una aprobación 
definitiva, si procede, de la estructura orgánica. 

El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así su voto será de abstención por el hecho de admitirse 
la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial que 
ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión. 

Sometido a votación la aprobación inicial de la propuesta del Concejal Delegado de 
Interior y Régimen General sobre estructura orgánica de puestos de trabajo 
municipales, se obtienen las siguientes votaciones: 

A FAVOR: Grupos Socialista e Independiente. 

ABSTENCIONES: Grupos Izquierda Unida y Cantonal. 

EN CONTRA: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno de la Corporación resolverán lo que 
mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, 
solicitando que se incluya en el Organigrama dentro del Area 5.2 Educación, Cultura, 
Deportes y Juventud, un Coordinador de Actividades Deportivas. 

El texto de la referida estructuración orgánica con la modificación anteriormente 
propuesta por el Concejal Delegado de Interior y Régimen General, queda del siguiente 
tenor literal: 

  

FUNCIONES DE LAS AREAS 



1.- AREA DE PERSONAL E INTERIOR 

En este área se reúnen todas aquellas funciones comunes (salvo las de tipo 
presupuestario) que van a dar asistencia, medios y servicios a todas las Unidades 
Gestión que prestan servicios al ciudadano. 

Las unidades que componen este Area son: 

A.- Recursos Humanos. 

B.- Organización y Formación. 

C.- Servicios Generales. 

D.- Secretaría General. 

E.- Centro de Proceso de Datos. 

F.- Servicios Jurídicos 

A.- RECURSOS HUMANOS. 

Recursos humanos realiza las funciones de relaciones laborales, formación, provisión, 
selección y gestión de personal tanto funcionario como laboral. 

Unidades: 

a.- Selección y provisión.  

Funciones: 

1) La gestión de la Oferta de Empleo Pública desde su inicio con el estudio de las 
necesidades continuando con estudio de los perfiles de los puestos de trabajo que 
necesita el Ayuntamiento, la realización de las bases y la tramitación de todo el proceso 
de selección del personal que haya de entrar en el Ayuntamiento. 

2) La provisión de los puestos de trabajo, estableciendo la carrera administrativa, en 
base al organigrama existente en el Ayuntamiento, así como toda la tramitación de 
provisión de puestos de trabajo. 

De esta Unidad dependerá el Gabinete de Salud Laboral y Asesoramiento que tendrá 
como funciones la atención a la salud laboral de todo el personal del Ayuntamiento, así 
como prestar asesoramiento a otras Unidades de acuerdo a la cualificación profesional 
de los integrantes del Gabinete. 

b.- Gestión de personal. 

Funciones: 



Toda la gestión administrativa del personal del Ayuntamiento, ya sea en relación con el 
personal laboral como con el personal funcionario (nóminas, altas y bajas de 
enfermedad, permisos y vacaciones, jubilaciones, traslados, reorganización y 
reubicación del personal sobrante con motivo de la privatización de servicios 
municipales, situaciones administrativas, Seguridad Social, etc.). 

B.- ORGANIZACION Y FORMACION. 

Sus funciones son: 

1) La creación y modificación de la estructura orgánica del Ayuntamiento. 

2) La racionalización de procedimientos y la normalización de documentos. 

3) La coordinación y organización de los planes generales que afecten a más de un 
área. 

4) La creación de los planes de formación anuales de todo el personal del 
Ayuntamiento. 

5) El control y seguimiento de todos los cursos que se realizen en el Ayuntamiento, 
tanto los planificados y organizados por el propio Ayuntamiento como aquellos 
externos al Ayuntamiento a los que hayan de asistir cualquier trabajador del mismo. 

Unidades que la componen: 

1.- Equipo Técnico. 

2.- Unidad Administrativa. 

C.- SERVICIOS GENERALES. 

Recoge una serie de unidades con funciones de poyo al resto del Ayuntamiento salvo la 
Oficina de Información al Ciudadano, cuyas funciones son de servicio externo. 

a.- Registro General. 

Funciones: 

Tramitación de todos los documentos que entran y salen en el Ayuntamiento en 
relación con los ciudadanos. 

b.- Oficina de Información al Ciudadano. 

Funciones: 

Informar, personal o telefónicamente, de todos los temas relacionados con los servicios 
del Ayuntamiento, así como recoger las quejas de los ciudadanos y contestarlas, 



centralizando la información para descargar al resto de las oficinas de gestión de esta 
tarea que producen disfunciones en las mismas. 

c.- Existen otras unidades instrumentales de apoyo como son: 

a) Parque Móvil. 

Realiza funciones de conducción y reparación de vehículos para otros servicios. 

b) Portería y Reprografía. 

Realiza funciones de control del personal externo que circula por el Ayuntamiento, 
traslado de documentos y reproducción de los mismos y todas aquellas labores de 
carácter de apoyo instrumentar a las Unidades del Ayuntamiento. 

D.- SECRETARIA GENERAL. 

Realiza funciones de apoyo legal a la Corporación y control administrativo de la 
legalidad de las actuaciones municipales. 

Unidades: 

a) Unidad Administrativa. 

Sus funciones son la elaboración, control, transcripción y comunicación de toda la 
documentación generada en la Secretaría General. 

b) Población y Quintas. 

Funciones: 

1) La elaboración, mantenimiento y control del Padrón Municipal de Habitantes y todo 
lo derivado de él como los certificados, estadísticas, mantenimiento del callejero, etc. 

2) La tramitación de Quintas. 

E.- CENTRO PROCESO DE DATOS. 

Funciones: 

1) Prestar apoyo a las demás Unidades del Ayuntamiento mediante el análisis y 
programación de las aplicaciones que necesiten o aconsejando la compra de 
aplicaciones ya existentes en el mercado en caso de que ello sea más interesante al 
Ayuntamiento que el realizarlas por el Centro de Proceso de Datos. 

2) La propuesta de la compra de todos los equipo informáticos del Ayuntamiento. 

F.- SERVICIOS JURIDICOS. 



Sus funciones son representar y defender al Ayuntamiento ante los Tribunales de 
Justicia.  

  

2.-AREA DE HACIENDA Y ECONOMÍA 

En esta área se reúnen todas las funciones de control presupuestario, tanto en su faceta 
interna (control y fiscalización del gasto de todas las concejalias), como externa 
(tramitación de tasas e impuestos, ingresos y gastos del Ayuntamiento). 

Las Unidades que componen este Area son: 

A.- Tesorería 

B.- Rentas 

C.- Compras Contratación y Patrimonio 

D.- Intervención 

E.- Asesoría técnico-jurídica. 

A.- TESORERIA. 

Sus funciones son realizar los pagos e ingresos del Ayutamiento. 

B.- RENTAS. 

Unidades: 

a.- INSPECCION DE RENTAS. 

Sus funciones son la vigilancia, seguimiento y control del cumplimiento por partes de 
los ciudadanos de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento. 

b.- IMPUESTOS Y TASAS. 

Sus funciones son la tramitación de los impuestos y tasas del Ayuntamiento excepto el 
IBI. y ISOIVT. 

c.- IBI. e ISOIVT. 

Sus funciones son la tramitación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y el Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos. 

C.- COMPRAS, CONTRATACION Y PATRIMONIO. 



Unidades: 

a.- Compras y almacén. 

Sus funciones son la gestión de las compras su almacenamiento y posterior distribución 
a los servicios municipales que lo necesiten. 

b.- Contratación. 

Sus funciones son la tramitación de todas las obras y suministros del Ayuntamiento. 

c.- Patrimonio. 

Funciones: 

1) La gestión del patrimonio municipal. 

2) La confección y rectificación del Inventario Municipal así como el control de 
Inventario de Bienes Muebles. 

D.- INTERVENCION. 

Su funciones genéricas son el control y mantenimiento del presupuesto. 

Unidades: 

a.- Contabilidad de gastos. 

Sus funciones son el control de todos los gastos realizados por el Ayuntamiento. 

b.- Contabilidad de ingresos. 

Sus funciones son el control de todos los ingresos percibidos por el Ayuntamiento. 

E.- ASESORIA TECNICO-JURIDICA. 

Sus funciones son asesoramiento técnico-jurídico en la elaboración y modificación de 
los presupuestos municipales. 

  

3.- AREA DE URBANISMO 

En este Area se reúnen una serie de funciones homogéneas que prestan un servicio 
directo al ciudadano, planeamiento, gestion, disciplina urbanística, licencias de 
actividades e industrias e información urbanística al ciudadano. 

Las Unidades que componen este Area son: 



A.- Planeamiento 

B.- Gestión 

C.- Asesoría Jurídica 

D.- Información Urbanística 

E.- Disciplina Urbanística y Actividades e Industrias 

A.- PLANEAMIENTO. 

Funciones: 

1) Elaboración, desarrollo y modificaciones del Plan General de Ordenación Urbana. 

2) Elaboración, desarrollo y modificaciones de programas de actuación urbanística, 
Planes Especiales, Planes Parciales y Estudios de Detalle. 

B.- GESTION URBANISTICA. 

Sus funciones son informar, desde el punto de vista técnico, los proyectos de 
reparcelación, proyectos de compensación, proyectos de expropiación y sistemas 
generales. 

C.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son informar todos los temas de planeamiento y gestión que necesiten 
informe jurídico. 

D.- OFICINA DE INFORMACION URBANISTICA. 

Funciones: 

1) Informar de toda la tramitación de los expedientes del Area de Urbanismo, de la 
planimetría, entrega de instancias, informar telefónicamente, informar sobre el uso del 
suelo, etc. 

2) Tramitar las licencias de obra menor. 

3) Entrega de documentación de concesión de licencias, elaboración y entrega de 
certificados urbanísticos. 

E.- DISCIPLINA URBANISTICA Y ACTIVIDADES E INDUSTRIAS. 

a.- Inspección y denuncias. 



Sus funciones son la tramitación de todos los expedientes sancionadores de urbanismo, 
salvo los de industrias y actividades. 

b.- Licencias de obras. 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias urbanísticas así como todos los 
expedientes relacionados con las licencias de obras. 

c.- Licencias de actividades e industrias 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias de actividades e industrias, así 
como los expedientes conexos, expedientes sancionadores, comprobación, cambio 
titularidad, mercadillos, etc.). 

4.- AREA DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS. 

Las funciones de este Area son la elaboración, mantenimiento y conservación de la 
infraestructura municipal, así como la prestación de servicios de mantenimiento de 
espacios públicos. 

Las Unidades que la componen son: 

A.- Obras y Proyectos 

B.- Instalaciones y Servicios 

C.- Medio Ambiente 

D.- Sanidad. 

E.- Asesoría Jurídica 

A.- OBRAS Y PROYECTOS. 

a.- Equipo Técnico de Infraestructura. 

Funciones: 

1) La redacción y/o dirección técnica de los proyectos de obra de nueva planta y 
reforma de infraestructuras. 

2) Informar técnicamente todos los proyectos de infraestructura que se tramiten o sean 
competencia del Area.  

b.- Equipo Técnico de Arquitectura. 

Funciones: 



1) Diseñar proyectos de obras municipales. 

2) Redactar y/o dirigir proyectos de obras de nueva planta, reforma y rehabilitación de 
equipamientos. 

3) informar técnicamente todos los proyectos de competencia de esta Unidad. 

c.- Servicios Administrativos. 

Sus funciones son la prestar apoyo administrativo a los Equipos Técnicos de 
Infraestructura y Arquitectura. 

B.- INSTALACIONES Y SERVICIOS. 

a.- Instalaciones municipales. 

Funciones: 

1) Labores de apoyo a los servicios del Ayuntamiento (traslados, montajes, limpieza, 
etc.). 

2) Mantenimiento y conservación de instalaciones especiales (teléfonos, aire 
acondicionado, etc.). 

b.- Servicios Administrativos. 

Tramitación de los expedientes de instalaciones y servicios. 

c.- La inspección tanto de los servicios e instalaciones contratadas por el Ayuntamiento 
como del estado de las infraestructuras municipales. 

d.- Servicios Generales. 

Funciones: 

1) Mantenimiento y conservación de las vías y alumbrado en las competencias 
municipales. 

2) Mantenimiento y conservación del vivero y de los jardines municipales. 

C.- MEDIO AMBIENTE. 

Sus funciones son la vigilancia y el control de todas las agresiones al medio ambiente y 
proponer medidas para su solución. 

D.- SANIDAD. 



Este departamento recogerá las funciones actualmentes existentes, en relación tanto a 
las actividades sanitarias como a la promoción de la salud, que se incluirán en el 
departamento de Laboratorio y Epidemiología hasta que haya nuevas transferencias en 
materia de sanidad, en cuyo caso, se pondrá en marcha tanto la coordinación de sanidad 
como el departamento de actividades y programas sanitarios y se desglosarán las 
funciones entre una Unidad y otra. 

La propuesta establece una estructura que se cubrirá dependiendo de que haya nuevas 
transferencias en materia sanitaria al Ayuntamiento por parte del la Comunidad 
Autónoma y del Estado. 

Si no hubiera nuevas transferencias solo se pondría la Unidad de Laboratoria y 
Epidemiología que dependería directamente del Director del Area. 

Por estas causas, las funciones que se desarrollan son las de laboratorio, epidmiología y 
promoción de la salud: 

1) El control de las aguas en las competencias que tiene atribuidas el Ayuntamiento. 

2) Promoción de la Salud 

3) Relaciones con consultorios médicos 

E.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son asesorar en materia jurídica a toda el Area, así como emitir informes 
jurídicos sobre cualquier materia del Area. 

  

5.- AREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD 

Sus funciones son la promoción y mantenimiento de actividades socioculturales y 
educativas. 

Las unidades que la componen son: 

A.- Educación 

B.- Juventud 

C.- Archivo, Museos y Bibliotecas 

D.- Actividades Culturales y Festejos 

E.- Asesoría Jurídica 

F.- Actividades Deportivas 



A.- EDUCACION. 

Funciones: 

1) Colaborar con el Director del Area en materias de educación.  

2) Coordinar, supervisar y distribuir el trabajo de las unidades que dependen de 
educación. 

a.- Promoción Educativa. 

Funciones: 

1) Programación de cursos para formación permanente del profesores. 

2) Programación de cursos para la formación de alumnos en materias complementarias 
como salud, medio ambiente, artes plásticas, etc.. 

3) Realización de estudios para promover acciones educativas. 

b.- Gestión Educativa. 

Sus funciones son la tramitación de becas y otras ayudas en materia educativa y 
realización de estudios en materia educativa. 

c.- Atención psicopedagógica. 

Funciones: 

1) Planificar, elaborar, desarrollar e impulsar programas de atención psicológica al 
escolar. 

2) Realizar estudios en materia psicopedagógica. 

d.- Infraestructuras conservación y limpieza de colegios. 

Sus funciones son la conservación, mantenimiento y limpieza de los colegios del 
municipio. 

B.- JUVENTUD. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades dependientes de 
Juventud. 

a.- Programa de ocio y participación. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica de los programas de ocio y 
participación. 



b.- Programa de empleo. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica del programa de empleo. 

c.- CIADJ 

Sus funciones son informar y orientar a los jóvenes en cualquier materia que les afecte. 

C.- ARCHIVO, MUSEOS Y BIBLIOTECAS. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades que dependen de 
cultura. 

a.- Museos y Patrimonio Histórico. 

Sus funciones son adquisición, conservación y mantenimiento de los museos y del 
patrimonio histórico del municipio. 

b.- Archivo y Publicaciones. 

Funciones: 

1) Conservar, organizar y depurar la documentación tanto histórica como 
administrativa del Archivo Municipal. 

2) Dictar normas para la normalización de las publicaciones realizadas por otras 
Unidades del Ayuntamiento. 

c.- Biblioteca y Documentación. 

Funciones: 

1) Crear y mantener bibliotecas. 

2) Crear y mantener un fondo documental. 

D.- ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTEJOS. 

Sus funciones son programar los actos culturales y festejos que el Ayuntamiento va a 
organizar. 

F.- ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

Sus funciones son la coordinación de todas las actividades deportivas, tanto las 
realizadas por el Patronato Municipal de Deportes, como del resto del personal 
funcionarios o contratados que realizan su trabajo en el Area de Deportes del 
Ayuntamiento. 



  

6.- AREA DE ASUNTOS SOCIALES 

Sus funciones son la protección social al conjunto de la sociedad y, en particular, a las 
clases más desfavorecidas. 

Las unidades que la componen: 

A.- Centros Municipales de Servicios Sociales 1 y 2 

B.- Servicios Especializados 

C.- Planificación Social 

D.- Administración 

E.- Unidad de la Mujer 

A.- CENTROS MUNICIPALES DE SERVICIOS SOCIALES 1 Y 2 

Funciones: 

1) Gestionar los recursos adscritos a las mismos y sus presupuestos. 

2) Elaborar programaciones y presupuestos. 

3) Estudiar y proponer la creación de nuevos recursos. 

4) Estudiar, valorar y aprobar casos individuales. 

5) Realizar informes. 

En los Centros Municipales de Servicios Sociales se incorpora un Equipo Técnico para 
realizar funciones de asesoramiento psicológico y jurídico tanto al CMSS como al 
ciudadano. 

B.- SERVICIOS ESPECIALIZADOS. 

Funciones: 

1) Elaborar y gestionar programaciones y recursos de los servicios especializados. 

2) Realizar informes y estudios a nivel colectivo como individual en centros 
especializados. 

C.- PLANIFICACION SOCIAL. 

Funciones: 



1) Desarrollar investigaciones sobre la realidad social y áreas de intervención 
comprendidas en el sistema de Servicios Sociales. 

2) Controlar informáticamente la información social producida en el Area para su 
análisis, evaluación y confección de memorias. 

3) Asesoramiento técnico en investigaciones y documentación social. 

D.- ADMINISTRACION. 

Funciones: 

1) Elaboración y control del presupuestos de Asuntos Sociales. 

2) Gestión de personal. 

3) Compras y mantenimiento de infraestructuras de Asuntos Sociales. 

7.- AREA DE ALCALDÍA 

Este Area tiene por una parte las funciones propias de la Alcaldía como son la 
Secretaría Particular, el Gabinete del Alcalde y Prensa y Protocolo, y por otra una 
función de coordinación del resto de las Areas. 

Este Area está integrada por dos ramas independientes: 

A.- Dependiendo directamente del Alcalde el Gabinete del Alcalde. 

B.- El Concejal Coordinador del que depende la coordinación, desconcentración y el 
desarrollo local. 

A.- GABINETE DEL ALCALDE. 

Sus funciones son la de asesoramiento al Alcalde. 

a.- Asesores. 

Sus funciones son asesorar al Alcalde en aquellas materias que se les soliciten. 

b.- Comunicación y Protocolo. 

Funciones: 

1) Mantenimiento de las relaciones con la prensa. 

2) Dirigir y controlar los aspectos protocolarios de los actos oficiales de la Corporación 
Municipal. 



B.- COORDINACION, DESCONCENTRACION Y DESARROLLO LOCAL. 

1.- Desconcentratación y relaciones vecinales. 

Funciones: 

1) Llevar la coordinación y gestión de las oficinas desconcentradas que se vayan 
creando. 

2) Llevar la gestión de los Concejales de Distrito. 

b.- Desarrollo local. 

Sus funciones son promover el desarrollo en el municipio del turismo, agricultura, 
industria, economía, etc. 

  

8.- AREA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

En relación a este Area no se propone un organigrama propiamente sino que se plasma 
sólo la jerarquía dentro de cada uno de los cuerpos, dejando su organización a los 
futuros reglamentos o a una posterior reorganización de los servicios. 

Este Area tiene dos funciones claramente diferenciadas: 

A.- POLICIA MUNICIPAL. 

La función fundamental es la vigilancia del cumplimiento de las Ordenanzas 
Municipales y cooperar, dentro de las competencias que le atribuye la Ley de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, de 13 de marzo de 1986, en el mantenimiento de la seguridad de 
la via pública. 

B.- SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 

Sus funciones como su propio nombre indica son la extinción de incendios y el 
salvamento. 

La Unidad Técnico-administrativa tendrá dos responsables: 

a) Responsable de Prevención. 

b) Responsable de Administración." 

Consta en el expediente esquema del organigrama municipal propuesto, habiéndose 
expedido certificado del acuerdo en el que figura el referido organigrama, que contiene 
once folios. 



  

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos diciendo que en 
Comisión Informativa se abstuvo, porque Izquierda Unida propuso el aplazamiento del 
tema para tratarlo con más profundidad, como igualmente hizo el Grupo Popular, y eso 
lo vio lógico, porque se podrían aportar cuestiones interesantes. No obstante, y dado 
que el Equipo de Gobierno ha aceptado las sugerencias del Grupo Cantonal, el voto que 
va a emitir será a favor del dictamen. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que le gustaría hacer una valoración de lo que supone para el Ayuntamiento 
aprobar este organigrama, en el que se ha de ajustar toda una valoración de puestos de 
trabajo. Precisamente por la importancia de este tema, es por lo que su Grupo insistió 
en Comisión Informativa sobre la necesidad de que cuestiones de este tipo salgan 
respaldadas con el máximo consenso, porque no se van a poder llevar adelante en lo 
que queda de legislatura toda una serie de actuaciones que van a ser muy complejas, y 
que podrían quedar en la precariedad con la composición de la futura Corporación 
Municipal; por eso cree que el consenso amplio y general debería de ser la tónica a la 
hora de abordar este tema. Cuando el Equipo de Gobierno pasó la propuesta de 
organigrama, ya en octubre del año 93, su Grupo hizo una propuesta alternativa 
haciendo la crítica y la denuncia en aquellos puntos que consideraban que eran 
inaceptables, pero, al mismo tiempo, presentando una alternativa de propuesta, que 
nunca tuvo respuesta por parte del Equipo de Gobierno, y que de nuevo adjuntaron al 
expediente en la Comisión Informativa donde se dictaminó el tema. Se oponían 
radicalmente a cómo se contemplaba en el organigrama el Area de la Alcaldía, porque 
entendían, y así lo han dicho públicamente, que tal y como se recoge esta cuestión, lo 
que se hace es delegar competencias que su Grupo considera que jamás el Alcalde 
debiera delegar en persona alguna, como es la Coordinación del Ayuntamiento, y que, 
dando tantas competencias al llamado "superconcejal", eso era una elección de Alcalde 
a dedo, y a dedo por el propio Alcalde, e Izquierda Unida entiende que un Alcalde no 
se puede elegir de esa manera. Por tanto, para su Grupo ese es uno de los puntos menos 
aceptable del organigrama. No obstante, en Comisión Informativa quedaron recogidas 
algunas de las consideraciones que su Grupo hizo en octubre del 93, como es el tema 
de la Gerencia de Urbanismo, aunque en la propuesta que hicieron existían tres Areas 
que consideran importantes que se recojan en el organigrama, como objetivos políticos 
importantes del Ayuntamiento; una era el Area de Bienestar Social, que entienden debe 
englobar a todas las Delegaciones que tienen algo que ver por el bienestar social, como 
es educación, cultura, servicios sociales, consumo, medio ambiente, sanidad, etc., otra, 
el Area de Promoción Económica, porque este Ayuntamiento cuando es 
representantivo de los ciudadanos que están sufriendo una situación de crisis 
económica importante, no puede pasar sin tener un Area que haga frente a lo que es la 
reactivación económica, siempre desde las competencias y posibilidades municipales, 
pero sí como órgano de trabajo municipal e institucionalizados y donde se desarrollen 
los tres ejes fundamentales de la economía, como son la potenciación de la industria, el 
fomento del turismo y el fomento de la agricultura. Otra Area que plantearon fue para 
el tema de la descentralización y participación ciudadana. Todas esas propuestas de su 
Grupo han sido adjuntadas al expediente, y como quedó la voluntad clara en Comisión 



Informativa de que esta aprobación supone simplemente empezar o posibilitar que se 
inicie el tema de la catalogación de puestos de trabajo, manteniendo reuniones mientras 
dure esa catalogación para intentar recoger y consensuar con el resto de Grupos 
Municipales el organigrama que al final será el definitivo, y de ahí que el voto sea de 
abstención y no en contra. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que este 
tema les parece importantísimo, e incluso lo catalogaría como uno de los acuerdos de 
mayor calado político y de funcionamiento que se pueda adoptar por la Corporación. 
Hoy se pretende racionalizar el funcionamiento y el trabajo del Ayuntamiento, y su 
Grupo está absolutamente de acuerdo en que el organigrama es imprescindible, que las 
funciones se tienen que delimitar, que el trabajo administrativo se debe racionalizar, y 
por ello siempre han dicho que estaban abiertos al tema, e incluso deseosos de que se 
pusiera en marcha ese procedimiento. Pero lo cierto es que se han llevado una 
desagradable sorpresa con el nuevo Concejal de Interior, que negocia perfectamente 
con los Sindicatos y con la Junta de Personal, y que les presenta en Comisión 
Informativa, sin tener previamente el más mínimo contacto con el tema, y aunque quizá 
se les diga que no han hecho aportaciones en el periodo que se les dio, lo cierto es que 
normalmente esta Casa ha funcionado hasta ahora, hasta la llegada de este nuevo 
compañero de Corporación, que a lo mejor por inexperiencia o por el poco tiempo que 
lleva en el tema quizá no conoce o no ha vivido la mecánica de funcionamiento de este 
Ayuntamiento, porque siempre se ha tenido el máximo de contacto entre los Grupos 
para consensuar, dentro de lo posible, aquellos temas que fueran necesarios. En este 
caso no se produce así, y les llega de pistoletazo el Sr. Fernández Lozano con su 
propuesta en Comisión Informativa, propuesta que, además, es diferente a la que 
previamente se les envió, con lo cual las aportaciones que tenían previstas hacer las han 
tenido que variar, dada que la propuesta igualmente había variado. En Comisión 
Informativa su Grupo preguntó por qué había tanta prisa, y lo que se les dijo por parte 
del Delegado es que se había llegado a unos acuerdos con la Junta de Personal para 
poner en marcha esta catalogación de puestos de trabajo, por eso la propuesta de su 
Grupo fue posponer el tema un par de días para poder estudiarlo mejor y 
posteriormente verlo en una Comisión Informativa monográfica, a fin de poder llegar a 
un mayor consenso. Como no existió esa voluntad por parte del Equipo de Gobierno, o 
bien es que quiere dejer al grupo mayoritario de la oposición al margen de los acuerdos 
que se adopten sobre este asunto, lo que les tiene que decir es que allá con la 
responsabilidad que adquiera el Equipo de Gobierno, porque desde luego su Grupo 
estaba dispuesto a votar a favor, pero tienen serias reservas con lo que hoy se propone, 
lo que les obliga a votar en contra de ese proyecto de organigrama, y no precisamente 
porque estén en total desacuerdo con el mismo, porque con el 80 por 100 sí que lo 
están, pero tienen tantas dudas con algunos de ellos que les impide apoyarlo, aunque se 
vayan a corregir, como ha dicho el Delegado de Interior, a lo largo de un determinado 
período; pero es que igualmente se podrían haber corregido antes como pidió su Grupo. 
Como no quieren enfrentar al Equipo de Gobierno con los funcionarios ni a éstos con 
los ciudadanos, ni a los ciudadanos con el Ayuntamiento, pero es que es el propio 
Equipo de Gobierno el que se está labrando esa situación, porque si los temas se 
pueden sacar con un máximo de acuerdo, y de hecho éste podría haber salido así, lo 
que sí que van a hacer es aportar las sugerencias por escrito para que se adjunten al 



Acta de hoy. En el Area de Interior y Personal, el Secretario General debiera de 
depender del Concejal y no del Director del Area; el Letrado Consistorial debe de 
depender del Secretario General, y no del Director del Area; igualmente saber de dónde 
proceden los Directores de Area, si son funcionarios, si son de la calle, si se puede 
llegar a un acuerdo en el sentido de saber cómo se define esa figura de Director del 
Area, si va a ser un cargo de confianza pero de personal del Ayuntamiento o si lo va a 
ser de gente de fuera. En el Area de Hacienda y Economía creen que el Interventor 
igualmente debe de depender del Concejal y no del Director del Area; en el Area de 
Infraestructura y Servicios, les parece absurdo que Medio Ambiente, Laboratorio, 
Epidemiología, Promoción de la Salud estén incluidos en ese Area, que es debatible y 
discutible y se podría llegar al acuerdo de que estuviera en Interior o que estuviera en 
alguna otra Area, o bien que se quede en Infraestructuras. Todo eso es para hablarlo. 
Existe, bajo el punto de vista de su Grupo, una hipertrofia de técnicos superiores en 
Sanidad, porque el Ayuntamiento tiene mínimas competencias en esa materia, y se 
meten dos figuras más del Nivel A, pero en el Laboratorio Municipal se pone a un 
Técnico de Formación Profesional de 2º Grado, cuando hay técnicos en el Laboratorio 
que deben ser los que lleven adelante el tema. No se especifica dónde está el Servicio 
Industrial Municipal, pues no aparece por ningún lado. En Educación, Cultura y 
Deportes, se asumen competencias que más parecen del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sin especificar funciones. Se magnifica el Area de Alcaldía que desde ningún 
punto pueden compartir. No aparece ni Industria, ni Agricultura ni Turismo, 
promociones que tan importantes deben ser para este Ayuntamiento; no se mencionan 
las relaciones vecinales en ninguna parte del organigrama, etc., etc. Todo eso se debiera 
de haber debatido en Comisión Informativa, y se podría haber llegado a un acuerdo, 
pero el Concejal Delegado de Interior no ha creido conveniente contar con el Partido 
mayoritario de la Oposición, por tanto el Partido mayoritario de la Oposición no cuenta 
tampoco con el Sr. Concejal Delegado de Interior, y va a votar en contra de este 
organigrama. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen 
General, diciendo que en este tema, al igual que en otras muchas cuestiones, se miente, 
y se alegra que los Plenos sean públicos y que aquí se entienda cuál es la sensibilidad 
del Grupo Popular hacia los temas de personal, porque cuando en una Comisión 
Informativa se cambia la propuesta que algunos llamaban cerrada, y se da una salida de 
dos meses para la catalogación de puestos de trabajo, e ir limando asperezas entre los 
Grupos para llegar a acuerdo, porque coincide con lo que ha manifestado Izquierda 
Unida en cuanto a que con este tema se debe de dar un amplio consenso, aunque ve 
difícil que con algunos Grupos eso se pueda dar, porque solamente un Grupo ha sido el 
que ha manifestado su postura respecto a este organigrama, que lleva cinco años 
esperando, y por eso ha de decir que él prefiere ser nuevo a llevar muchos años en el 
Ayuntamiento y en temas de personal ser insensible, como están demostrando otros 
Grupos políticos. Alguien ha dicho que cómo se come esto, pues se come con esa 
sensibilidad de la que ha hablado, y lo que era una propuesta cerrada y se abre para en 
dos meses poder discutirla y desarrollar el organigrama, ahora parece ser que el Grupo 
Popular tenía una propuesta de lo que era el desarrollo del propio organigrama. 
Lamenta el voto en contra del Grupo Popular, y solamente le queda decir que se va a 
seguir trabajando en temas de personal de la forma que desde hace algún tiempo se 



hace, porque es bueno tanto para los funcionarios como para el pueblo de Cartagena, 
porque lo cierto es que un buen desarrollo orgánico va a repercutir en los propios 
ciudadanos. 

Nuevamente hace uso de la palabra la Sra. Rosique Rodríguez pidiendo se dé lectura a 
las propuestas que los diferentes Grupos hicieron en Comisión Informativa y que 
figuran en el dictamen. 

Con la venia de la Presidencia por el Sr. Secretario se da lectura a lo solicitado, que es 
del siguiente tenor literal: 

"El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así, su voto será de abstención, por el hecho de 
admitirse la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial 
que ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión." 

Interviene el Sr. Alcalde diciendo que si la Sra. Rosique a lo que se refiere es a qué 
Grupo ha contestado a un escrito del Delegado de Personal solicitando propuestas 
alternativas, debe constar en Acta que el único Grupo que lo ha hecho ha sido el de 
Izquierda Unida. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que además habían solicitado que constara en Acta que 
quedaba adjunto al expediente la propuesta alternativa del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida. Con independencia de la postura que cada Grupo adopte, entienden 
que las deferencias del Equipo de Gobierno tienen que ser para toda la Corporación, y 
no en exclusividad para ningún Grupo de la Oposición por el hecho de que tenga más 
Concejales. A su Grupo no se le pasó tarjeta de visita, sino que se les pasó la propuesta 
de organigrama del Equipo de Gobierno, y por la responsabilidad que tienen, aunque 
solamente sean tres Concejales, han demostrado tener capacidad de presentar 
propuestas alternativas. Existe otra cuestión importante en el organigrama, que es la 
figura del Director del Area, y en la propuesta alternativa que han presentado lo que se 
dice es que estarían a favor de esa figura, siempre y cuando los criterios de selección de 
la persona que vaya a ocupar ese cargo, sean objetivos y no respondan a otro tipo de 
criterio; por tanto la aprobación de su Grupo a la creación de esa figura de Director de 
Area, estará condicionada a los criterios de selección. En cuanto a la variación que el 
Concejal Delegado ha presentado anteriormente respecto al Area de Educación, 
Cultura, Deportes y Juventud, tiene que decir que es significativo que la única 
variación que se hace sobre la marcha corresponda al Coordinador de las actividades 



deportivas del Ayuntamiento de Cartagena. Se viene a desmostrar, una vez más, que 
hay personas que pesan en este Ayuntamiento. 

De nuevo interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que cree que la Portavoz de 
Izquierda Unida ha mal interpretado sus palabras, porque nadie ha hecho aquí una 
manifestación de ocultismo en cuanto a los acuerdos que se puedan adoptar, sino que 
todos los Grupos de la Oposición, normalmente, han tenido múltiples contactos en 
muchos temas que se han tratado monográficamente en Comisiones técnicas previas a 
la Comisión Informativa, pero en este asunto el Sr. Fernández Lozano no ha 
considerado pertinente hacerlo así. Le ha de recordar a la Sra. Rosique que el nuevo 
Delegado de Interior lo es con posterioridad a ese escrito que dice la Sra. Rosique de 14 
de octubre, por lo que es posible que hayan cambiado las formas en cuanto a la 
actuación del Concejal con respecto al tema. Pero como eso son anécdotas y lo que 
importa es el fondo del organigrama que hoy se debate, su Grupo está dispuesto a 
trabajar por el perfeccionamiento del organigrama, pero como no se fían, porque han 
podido comprobar que muchas veces han sido asaltados en la buena fe en acuerdos que 
se han adoptado, ahora tienen que votar en contra, por eso, porque que no se fian, y 
cuando se haya corregido este asunto y se haya llegado a situaciones satisfactorias y se 
vea que no engañan a los Grupos de Oposición, no les dolerán prendas en cambiar el 
voto y votar a favor; pero, es que hoy el Equipo de Gobierno no les inspira la más 
mínima confianza, por lo que vam a votar en contra, rogando que conste expresamente 
en acta que adicionan un documento como aportación del Grupo Popular, a discutir en 
las Comisiones que posteriormente se van a celebrar. 

Finalmente interviene el Sr. Fernández Lozano diciendo que el no fiarse es recíproco, 
sobre todo en temas de personal, luego ese cariño es mútuo. En cuanto a los Directores 
de Area, en los manuales que se han pasado a los distintos Grupos, ese tema queda 
abierto, y en los dos meses que se han dado de plazo, y dado que el Grupo Popular 
también va a aportar su granito de arena en cuestión de funcionamiento, aunque 
también duda mucho que al final con dos meses más, estando el tema de elecciones aún 
más cerca, cambien el voto, por eso espera que se pueda llegar a acuerdos con otros 
Grupos políticos. 

Sometido a votación el dictamen y la estructura órganica de puestos de trabajo, que 
anteriormente han quedado transcritos, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por QUINCE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Cantonal, y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular) y CUATRO ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida y Sra. Pallarés Pérez, 
del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA 
LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 



con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura dos 
plazas de Oficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir dos plazas de Oficial de la Policía Local, así como las bases que se acompañan a 
la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION del Grupo Cantonal y los votos 
en CONTRA de los Grupos Izquierda Unida y Popular, acordó elevar al Pleno de la 
Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de 
Oficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL, 



ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de dos plazas de Oficial de la Policía Local en la plantilla del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto con los emolumentos 
correspondientes al grupo A. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre; 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; L.O. 2/1986, de 13 de marzo; Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio; Ley 5/1988, de 11 de junio de Coordinación de 
Policías Locales de la Región de Murcia y Decreto Nº 82, de 16 de Octubre de 1990, 
por el que se aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las 
convocatorias que se aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia 
para el ingreso y ascensos en los Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Oficiales de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje del 50 % de las plazas 
convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía Local 
que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima de 2 
años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o 
equivalente, o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Suboficial de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 3000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por la Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal.  

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,1 puntos por año hasta un máximo de 1 puntos. 

Años servicio como Cabo: a 0,2 puntos por año hasta un máximo de 1 " 

Años servicio como Sargento: a 0,3 puntos por año hasta un máximo de 1,5 " 

Años servicio como Suboficial:a 0,4 puntos por año hasta un máximo de 1,5" 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 



5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 
puntos. Las fracciones inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.- Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio.- Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas 
psicotécnicas, encaminadas a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las 
funciones propias de la plaza a que opta. 

Segundo ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 
minutos, dos temas elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y 
otro del grupo II del Anexo A. 

Tercer ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 
minutos un tema sobre Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del 
anexo A. 

Cuarto ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 
minutos, dos propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, 
entre las cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 
número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas: 

1, 3, 4, 5, 8, 12, 13, 16, 18 y 19 del Grupo I. 



2, 4, 5, 6, 8, 12, 15, 16, 17 y 19 del Grupo II. 

1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 13, 15, 16, 17, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 37 y 38 
del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 



Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA.- Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA.- Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO 1 

TEMARIO 

GRUPO I.-DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. 

TEMA 2.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

* TEMA 3.- La Corona. 

* TEMA 4.- El Poder Legislativo. 

* TEMA 5.- El Gobierno. 

TEMA 6.- La Administración del Estado. 

TEMA 7.- El Poder Judicial. 

* TEMA 8.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 9.- La Organización Territorial aplicada a la Región de Murcia. Especial 
referencia a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

TEMA 10.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 11.- El Reglamento: Fundamentos, concepto y clases. Límites de la potestad 
reglamentaria. Otras fuentes del Derecho Administrativo. 



* TEMA 12.- El Acto Administrativo. 

* TEMA 13.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 14.- El dominio público. El patrimonio privado de la Administración. 

TEMA 15.- Principios constitucionales y regulación jurídica del Régimen Local 
Español. 

* TEMA 16.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El 
empadronamiento. 

TEMA 17.- Organización Municipal. Competencias. Funcionamiento de los órganos 
colegiados locales. 

* TEMA 18.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 19.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público local. Derecho de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

TEMA 20.- Haciendas Locales. Presupuestos locales. El control del gasto. 

GRUPO II.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- El Derecho Penal. Principios generales del derecho penal. Las escuelas 
penales. 

* TEMA 2.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 3.- La participación criminal. Formas perfectas e imperfectas de comisión. 
Responsabilidad criminal y responsabilidad civil. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. 

* TEMA 4.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 5.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 6.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 7.- Delitos contra la salud pública. 

* TEMA 8.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 



TEMA 9.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción temeraria, creación 
de grave riesgo para la circulación. 

TEMA 10.- Delitos contra la libertad y seguridad: Estructura. Especial referencia a 
alguno de estos delitos; detenciones ilegales; allanamiento de morada. Omisión del 
deber de socorro. Amenazas. Coacciones. 

TEMA 11.- Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos de la persona 
reconocidos por las Leyes. Delitos cometidos por particulares. Delitos cometidos por 
funcionarios públicos. Delito de tortura. 

* TEMA 12.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 13.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Prevaricación. Infidelidad en la custodia de presos. Infidelidad en la custodia de 
documentos. Violación de secretos. 

TEMA 14.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Desobediencia y denegación de auxilio. Anticipación, prolongación y abandono de 
funciones públicas. Cohecho. Malversación de caudales públicos. 

* TEMA 15.- Las faltas. 

* TEMA 16.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

* TEMA 17.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 18.- De la entrada y registro en lugar cerrado. De la comprobación del delito y 
averiguación del delincuente. 

* TEMA 19.- El atestado policial. Concepto, diligencias, requisitos formales, aspectos 
jurídicos del atestado, carácter de denuncia, ratificación, declaraciones testificales. 

TEMA 20.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO III.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

* TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

* TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
13/1992, de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. 



Desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Normativa de Seguridad Vial: Estudio general de los preceptos vigentes del 
Código de la Circulación. 

* TEMA 4.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. 

* TEMA 5.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias municipales. 

* TEMA 6.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 7.- Reglamento General de Circulación: Ambito de aplicación. Normas 
generales de comportamiento en la circulación. (Título I, capítulos I a III). 

* TEMA 8.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generales de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 9.- Normas sobre estupefacientes y sustancias psicotrópicas en la legislación 
de tráfico. 

TEMA 10.- De la circulación de vehículos: Incorporación a la circulación. Cambios de 
dirección, de sentido y marcha atrás. Adelantamiento. 

TEMA 11.- De la circulación de vehículos: Estudio especial del régimen de parada y 
estacionamiento. 

TEMA 12.- Otras normas de circulación: Puertas y apagado del motor. Cinturón, casco 
y restantes elementos de seguridad. Tiempo de conducción y descanso. Peatones. 
Circulación de animales. Comportamiento en casos de emergencia. 

* TEMA 13.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato 
de las señales. Retirada, sustitución y alteración de señales. 

TEMA 14.- Las infracciones de tráfico. Cuadro de infracciones mas habituales en 
materia de circulación urbana. 

* TEMA 15.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 



* TEMA 16.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 17.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 18.- Transporte de mercancías. Especial mención del transporte de mercancías 
peligrosas. 

TEMA 19.- El transporte público de viajeros. Normativa de aplicación. 

* TEMA 20.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 21.- Los accidentes de tráfico. Concepto. Causas. Clases. Fases. 

* TEMA 22.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

* TEMA 23.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. 

* TEMA 24.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios estatutarios comunes. 

* TEMA 25.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. 

* TEMA 26.- La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en la Ley Orgánica 2/1986. 

TEMA 27.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

* TEMA 28.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y 
vigilancia. Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad 
ciudadana. Régimen sancionador. 

* TEMA 29.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

* TEMA 30.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 



* TEMA 31.- Infracciones y sanciones al Reglamento de Espectáculos. Prohibiciones. 
Suspensiones. Derecho de admisión. Bandos de la Alcaldía de Cartagena sobre 
consumo de drogas, expedición y consumo de bebidas alcohólicas. 

* TEMA 32.- El Documento Nacional de Identidad. Legislación actual. 

TEMA 33.- Derecho de reunión. Legislación vigente. Reuniones en lugares cerrados. 
Manifestaciones y reuniones en lugares de tránsito público. 

* TEMA 34.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 35.- Normativa de Protección Civil. Competencias municipales. El papel de los 
Policías Locales en esta materia. 

TEMA 36.- Fuegos artificiales. Clases de artificios pirotécnicos. Montaje de 
espectáculos. Distancia de los fuegos y protección personal. Legislación actual. 

* TEMA 37.- Objetos perdidos. Su problemática y legislación aplicable. 

* TEMA 38.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y 
con perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 39.- Legislación urbanística. Competencias municipales y actuaciones de la 
Policía Local. 

TEMA 40.- La interacción de la Policía Local en la aplicación de las ordenanzas 
municipales. 

TEMA 41.- Ordenanzas municipales del Ayuntamiento de Cartagena: Quioscos. 
Vados. Instalación de mesas y sillas en la vía pública. Ordenanza sobre tenencia de 
perros y animales domésticos. 

TEMA 42.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre limpieza viaria, 
almacenamiento, recogida y disposición final de desechos y resíduos sólidos. 

TEMA 43.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre protección del medio 
ambiente: contra la emisión de ruidos y vibraciones. 

TEMA 44.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

TEMA 45.- Normativa del Ayuntamiento de Cartagena sobre Servicio y Control de 
estacionamiento en diversas vías públicas. 

TEMA 46.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena reguladora de la publicidad 
exterior mediante carteleras. 



TEMA 47.- Técnicas de Programas Presupuestarios. La Dirección por objetivos. 

TEMA 48.- El grupo de trabajo. Dinámica de grupos. Técnicas de Dirección de 
equipos humanos. 

TEMA 49.- El liderazgo. Los estilos de Dirección de Equipos de trabajo. 

TEMA 50.- La motivación de personal como instrumento de gestión de Recursos 
Humanos. Técnicas de motivación. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que 
respecto de estas bases para cubrir dos plazas de Oficial de la Policia Local, y puesto 
que ninguno de los tres Brigadas que tiene ese Cuerpo reúne los requisitos exigidos en 
las mismas, su pregunta es por qué se reserva una para régimen interno. Esa cuestión 
quedó clara por parte de la Junta de Personal, como así lo ha expuesto, por eso desea 
saber la razón por la que Equipo de Gobierno no saca las dos plazas como libres. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Rosique Rodríguez diciendo 
que ya dijeron en Comisión Informativa que no entendían justificado que de las dos 
plazas una salga para promoción interna, ya que ninguno de los posibles aspirantes 
reúne los requisitos establecidos en las bases, y por tanto les parece absurdo, por eso la 
propuesta de su Grupo fue que las dos salieran como libres, propuesta que siguen 
manteniendo en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que 
estando de acuerdo con lo manifestado anteriormente, ha de añadir que su Grupo lleva 
aproximadamente dos años o dos años y medio pidiendo que se cree una Comisión de 
seguimiento y funcionamiento de la Policía Local, que se cree su Reglamento, pero el 
Sr. Concejal Delegado, ahora, de la Policía, como "estaba en ello", todavía no ha hecho 
nada. Como resulta que eso se ha aprobado en Pleno, a pesar de ello, el Sr. Concejal 
Delegado de la Policía sigue "estando en ello", o no le interesa mucho. Como resulta 
que viendo que el Sr. Concejal Delegado no les hacía demasiado caso, se lo hicieron 
llegar al Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación, el cual remite una carta al 
Portavoz del Grupo Popular donde figura un calendario para llegar al acuerdo de esa 
Comisión y el posible Reglamento de la Policía Local. Como ese calendario tampoco 
se cumple por parte del Sr. Alcalde-Presidente, en Pleno presentó una moción, y el Sr. 
Presidente se comprometió, y así estará recogido en Acta, a que se arreglaría dicho 
tema. Han pasado ocho meses y, por supuesto, se sigue "estando en ello". Pero, de 
pronto, les aparece una convocatoria de dos plazas de Oficial, tres de Sargento y una de 
Suboficial; plazas de altos cargos, y plazas importantes para el Ayuntamiento de 
Cartagena. Lo que se pretende hacer es, con un informe negativo de la Junta de 
Personal, y sabiendo perfectamente que los tres Suboficiales que hay no reúnen las 
condiciones para optar las plazas de Oficial, hacerles entrar por el tren. No sabe si eso 
se llama sensibilidad hacia los funcionarios, pero si esa es la sensibilidad de alguna 



parte de la izquierda de este País, él se tiene que quedar en el centro, y sigue siendo 
sensible. ¿Por qué las bases para Oficiales y Suboficiales son distintas en cuanto a 
concurso de méritos? En nombre de su Grupo anuncia que van a pedir, en el caso de 
que se presenten las tres personas que creen que se van a presentar, informes jurídicos 
al departamento de Personal y que posteriormente sean firmados por el Secretario 
General, para ver si esas personas reúnen los requisitos, como se regula en la Ley 5/88. 
Caso de que eso no se cumpla, tranquilamente se irán a los Tribunales, porque no están 
dispuestos a que se dé esa diferencia que ha dicho el Concejal de Personal entre el 
centro y alguna izquierda, entre el enchufe y la credibilidad, y por tanto van a luchar 
por esa sensibilidad, pero una sensibilidad real. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, diciendo que en cuanto a lo 
manifestado por algunos Grupos respecto a por qué se hacen esas bases si ninguno de 
los Suboficiales cumple los requisitos para optar a la plaza de Oficial, él se tiene que 
pregunta en qué fuentes han bebido para saber que ninguno de los tres Suboficiales 
reúne esos requisitos. Aquí lo que parece es que a veces se guian por informes que ni 
siquiera son vinculantes para poder adoptar un acuerdo de esta naturaleza, pero interesa 
decirlo, y así incluso se puede desviar la atención pública. La Ley de Coordinación de 
la Policía Local de la Comunidad Autónoma de Murcia, recoge perfectamente, dentro 
del espíritu de promoción, que puedan ascender dentro de su cuerpo o formación de 
trabajo. Por tanto, lo que cree el Equipo de Gobierno es que además de los tres 
Brigadas, también pueden tener acceso los demás. En Comisión Informativa ya dijo 
que no sabía si alguno de los más de doscientos cincuenta Policías Locales pudiera 
haber llegado desde su ingreso a tener la titulación necesaria para poder promocionarse 
internamente. Por otro lado, ha de decir que lo que se trata hoy no es ninguna 
convocatoria, sino la aprobación de unas bases, la convocatoria será a posteriori. En 
cuanto a informes, los que hagan falta, que para eso se tienen técnicos en este 
Ayuntamiento. Desde luego no es en este Ayuntamiento sino en el de Burgos en donde 
a un Alcalde lo han dejado seis años inhabilitado para ocupar cargos públicos, y desde 
luego ese Alcalde de Burgos no es del Grupo Socialista. Es decir, que cuando se hable 
de temas de enchufismo y de amiguismo, ruega que se den nombres y apellidos y se 
pongan las denuncias correspondientes, pero no lanzar cubos de agua al aire, y luego 
hay que ponerse paraguas, a veces, incluso, el que lo ha tirado, para tener que no 
mojarse. Una vez más no se concreta nada, se quiere echar suciedad, y a veces no 
tienen posibilidad de lijarse lo suficiente para volver a quedarse en condiciones, porque 
antes ha escuchado en cierta intervención decir que "no quiero ofender", pero es que no 
ofende quien quiere sino quien puede, y desde luego con su intervención el Partido 
Popular no ha podido ofender más que a sí mismo. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que el Sr. Salas no ha contestado a lo que antes ha 
preguntado, simplemente se ha limitado a preguntar de qué fuentes había bebido, y a 
eso le tiene que decir que de fuentes informadísimas y aplicando la Ley escrita. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que el Delegado de Policía fue más claro en Comisión 
Informativa, y las pocas dudas que tenían les quedaron clarísimas cuando llegaron al 
debate de este punto, e incluso le felicitó por su claridad, aunque no compartía sus 
criterios. Existe una cuestión que está clara al sacar una plaza como de promoción 



interna, y es que ninguno de los que podrían aspirar a ella tiene la titulación, pero al 
parecer, y eso ha sido confirmido, que por donde se quiere colar el tema es por la 
antigüedad en el servicio, y por eso el Sr. Salas habla de la Ley de Policía de la 
Comunidad Autónoma, y aunque ella no entiende mucho de leyes, lo que le da la 
impresión es que hay leyes de rango superior y leyes de rango inferior, y éstas no 
pueden de ninguna forma impedir la aplicación de otra de rango superior. Sería 
lamentable que después de todo este debate saliera una plaza de promoción interna, y lo 
que le da la impresión es que el Sr. Delegado no está lo suficientemente asesorado, o 
que no ha hecho caso de la información que desde los propios Servicios de Personal se 
le han dado, porque, lógicamente, las bases no pueden ser ilegales, pero el problema se 
puede tener cuando se presenten los concursantes a la oposición; ahí es donde se va a 
tener el problema, porque cualquier recurso que se presente, que está segura que lo va a 
haber, va a prosperar, lo que va a hacer que quede en bastante evidencia el Equipo de 
Gobierno, de ahí que planteen que no hay necesidad de llegar a esos extremos teniendo 
posibilidades de solucionar el tema hoy, aunque al parecer eso no se va a conseguir. No 
obstante como de todo queda constancia en Acta, ya recordaran en su momento lo que 
hoy se ha dicho aquí, y que no se piensa aceptar. 

El Sr. Desmonts Gutiérrez pide que se dé lectura al artículo 20 del Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales que anteriormente ha sido 
aprobado por este Pleno. 

Con la venia de la Presidencia el Sr. Secretario procede a su lectura, que es del 
siguiente tenor literal: 

"Artículo 20. El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que 
funcionarios de la misma escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediata 
inferior puedan optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción 
interna de las plazas convocadas que, con las reducción de pruebas selectivas o 
temarios, prevista legalmente, posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de 
Grupo de titulación superior, siempre que se reúnan los requisitos, incluidos el de 
titulación, exigidos en la convocatoria, y que superen las pruebas establecidas en la 
misma." 

El Sr. Desmonts dice que una vez escuchado lo anterior y que lo acaba de aprobar el 
Equipo de Gobierno con la ayuda de otros Grupos municipales, el debate cree que está 
bastante clarificado, puesto que el artículo anterior dice claramente: "incluida 
titulación"; luego unos funcionarios tienen que estar titulados para acceder a un puesto 
de mayor categoría y otros no. Por eso, utilizando una frase que antes ha dicho la Sra. 
Rosique, ha de decir que hay gente todavía que pesa más que el Coordinador de 
Deportes. Se quiere aplicar una Ley del año 88, en su Disposición Transitoria, y su 
Grupo no está dispuesto a aprobar estas bases de ninguna de las manera, por lo que van 
a votar en contra. 

Finalmente interviene el Sr. Salas García diciendo que lo que antes ha dicho es que él 
entiende que la Ley de Coordinación permite el poder acceder a esa plaza. Tanto él, 
que fue el que inició estas bases, como el nuevo Delegado de Personal, no intentan 



colar nada, simplemente se ha tratado de hacer unas bases para que, internamente, si es 
posible y la Ley lo permite, puedan promocionarse los funcionarios. Si cuando se 
presenten las solicitudes no están ajustadas a ninguna Ley, en ese caso las dos plazas 
saldrán como libres.  

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura una 
plaza de Suboficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir una plaza de Suboficial de la Policía Local, así como las bases que se 
acompañan a la presente propuesta. 



No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de una plaza de 
Suboficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SUBOFICIAL 
DE LA POLICIA LOCAL, ENCUADRADA EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE 
LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición libre, de una plaza mas las que vaquen, de Suboficial de la Policía Local en 
la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- Al titular de las mismas, le incumbirá el desempeño de los cometidos propios de 
la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Suboficial de Policía 
Local. 



  

1.4.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, FP2, Curso de Acceso a la 
Universidad o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Sargento de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento en 
que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en el 
momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 



4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales a partir de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 



Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 

Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal - Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con asesores especialistas para las pruebas 
psicológicas y médicas designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

1º. Por años de servicio en el Cuerpo de la Policía Local, hasta un máximo de 2,5 
puntos. 

2º. Por años de servicio en otros Cuerpos o Fuerzas de seguridad, hasta un máximo de 
1,25 puntos. 

3º. Valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario en el 
Cuerpo de Policía Local u otros Cuerpos de Seguridad, realizado por su superior y 
avalado por el Concejal de Policía Local, contrastado con el informe, memoria o 
curriculum del propio interesado, de 0 a 6 puntos según el siguiente criterio: 

Excelente: ---------- 4,1 a 6 puntos. 

Bueno: ---------- 1,6 a 4 puntos. 



Suficiente: ---------- 0,6 a 1,5 puntos. 

Insuficiente: ---------- 0 a 0,5 puntos. 

4º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que utilice para 
tomar parte en la convocatoria, hasta un máximo de 1,5 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor: ---------- 1,5 puntos. 

Titulación superior: ---------- 1,2 puntos. 

Titulación media: ---------- 0,8 puntos. 

5º. Por asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos, valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

6º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, relacionados con la plaza a 
que se opta, tales como publicaciones, otros cursos, etc, hasta un máximo de 0,75 
puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local, estando exentos del mismo los pertenecientes 
al Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 



Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Derecho Político y Administrativo. Régimen Jurídico Municipal de los del programa, 
Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
ejercicios prácticos sobre supuestos policiales elegidos por el aspirante, entre los cuatro 
que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

NOVENA Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para poder realizar el siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la suma de puntuaciones obtenidas en cada ejercicio de la fase de oposición, se le 
sumará la obtenida en la fase de concurso, siendo esta la calificación definitiva del 
Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que haya obtenido las mayores 



puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a favor de mas aspirantes que el número 
de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para el 
nombramiento como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 



TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de a autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal sanitario. 

TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 



TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades de 
venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 



TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos." 

La Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente, pide se dé lectura al 
informe de la Intervención Municipal. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario General diciendo 
que en el expediente no figura ningún informe de la Intervención, puesto que lo que se 
somete a aprobación son unas bases, y por tanto, no necesita del informe que cita la 
Sra. Pallarés. 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritas, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS 
VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y CINCO ABSTENCIONES (Grupos 
Izquierda Unida y Cantonal, y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y SEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD TRES PLAZAS Y LAS QUE VANQUE DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura de tres 
plazas de Sargentos y las que vaquen de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir tres plazas y las que vaquen de Sargentos de la Policía Local, así como las bases 
que se acompañan a la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de tres plazas y las 
que vaquen de Sargento de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, TRES PLAZAS, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION 
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 



1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de tres plazas mas las que vaquen, de Sargento de la Policía Local en la 
plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Sargentos de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje mínimo del 50 % de las 
plazas convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía 
Local que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima 
de 2 años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente, o sin tener dicha titulación y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en 
la Subescala de Cabo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con 
una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA.- Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA.- Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,12 puntos por año hasta un máximo de 2 puntos. 

Años de servicio como Cabo: a 0,25 puntos por año hasta un máximo de 3 puntos. 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 



puntos. Las fracciones de tiempo inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.-Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, entre las 
cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 



número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas  

2, 3, 4, 8 y 9 del Grupo I. 

3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 15 y 17 del Grupo II. 

1, 2, 5, 8 y 10 del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 



En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

* TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.-Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

* TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 



  

* TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

* TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

* TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

* TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

* TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

* TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

* TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 



TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

* TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

* TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

* TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 

TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 



* TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

* TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

Se ausenta en estos momentos el Concejal del Grupo Municipal Popular, D. Juan 
Desmonts Gutiérrez, no reintegrándose de nuevo a la sesión. 

"TREINTA Y SIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 
LA PROVISION INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAl. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAL. 



Visto que por Sentencia judicial se produjo el cese de dos Asistentes Sociales, y por 
solicitud de excedencia de uno de los que debían de incorporarse, sólo se ha producido 
una sustitución. 

Visto, asímismo que, según informe de la Concejalía de Servicios Sociales, sería muy 
necesario la cobertura de la plaza sin cubrir, y puesto que existe una vacante en la 
plantilla de Asistentes Sociales, por la presente se propone: 

1. Que se cubra, mediante provisión interina, una plaza de Asistente social, encuadrada 
en la Escala de Administración Especial, Subescala de Técnicos de Grado Medio, 
Grupo B, mediante concurso-oposición libre. 

2. Que las Bases que han de regir la convocatoria, de conformidad con lo previsto en la 
Orden de 28 de febrero de 1986, sean las siguientes: 

PRIMERA.- Es objeto de la convocatoria la provisión interina de una plaza de 
Asistente Social perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Técnicos de Grado Medio, Grupo B. 

SEGUNDO.- Requisitos de los aspirantes. 

Para tomar parte en la convocatoria será necesario: 

a) Ser español. 

b) Tener 18 años cumplidos y no exceder de 55 años antes de que finalice el plazo de 
presentación de instancias. 

c) Estar en posesión del título de Diplomado en Trabajo Social o en condiciones de 
obtenerlo, e igualmente antes de que finalice el plazo de presentación de instancias. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de las 
Administraciones Públicas, ni halllarse inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública. 

TERCERA.- Los interesados deberán presentar instancia dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde, 
en el Registro General de la Corporación, en el plazo de QUINCE DIAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación del Edicto de la 
convocatoria en la prensa local, junto con el "currículum vitae", y documentos 
acreditativos de los méritos que se aleguen, y el proyecto de trabajo a que se hace 
referencia en la base Sexta. 

CUARTA.- Terminado el plazo de presentación de instancias, se aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de DIEZ 
DIAS NATURALES para reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiere 



formulado reclamación alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva. Caso 
contrario, se resolverán las reclamaciones habidas en la lista definitiva. 

QUINTA.- Tribunal calificador. 

El Tribunal calificador del concurso-oposición estará constituido de la siguiente forma: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de Interior y Régimen General. 

VOCALES: El Concejal delegado de Asuntos Sociales. 

La Directora del instituto Municipal de Servicios Sociales. 

Un Asistente Social. 

Un representante de la Junta de Personal. 

VOCAL-SECRETARIO. El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración 
General en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en las sesiones un representante de cada uno de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y con voto. 

SEXTA.- Proceso selectivo. 

El proceso selectivo tendrá la modalidad de concurso-oposición, constando de tres 
fases: 

FASE DE CONCURSO. 

Consistirá en la valoración de los méritos alegados y documentalmente justificados por 
los aspirantes en el momento de presentación de instancias con arreglo al siguiente 
baremo 

1. Por experiencia profesional acreditada al servicio de la Administración Pública con 
relación laboral de cualquier naturaleza, funcionario, interino, laboral, etc., a 0,50 
puntos al año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos. 

2. Por asistencia a cursos, jornadas, seminario, etc., en Centros Oficiales relacionados 
con Servicios Sociales o las áreas propias de formación de los Diplomados del Trabajo 
Social, en función de las horas lectivas de los mismos hasta un máximo de 3 puntos, 
valorados a criterios del Tribunal. 

3. Por otros méritos, tales como expedientes académicos, prácticas diversas, 
experiencia profesional con organismos o entidades privadas, etc., hasta 2 puntos 
valorados a criterio del Tribunal: 

FASE DE OPOSICION. 



Valorada la fase de concurso se procederá a realizar la de oposición, consistente en la 
lectura de un Proyecto de Trabajo, confeccionado por los aspirantes sobre "Plan de 
Actuación Comunitaria de la Concejalía de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena", que habrán de presentar junto con la instancia y que tendrá una 
extensión máxima de treinta folios mecanografiados a doble espacio y por una sola 
cara. 

El Tribunal podrá solicitar aclaraciones o comentar con los aspirantes el contenido del 
mismo y lo valorará hasta un máximo de 15 puntos, en función de su exposición, 
claridad y calidad de sus contenidos, siendo necesario un mínimo de 7,5 puntos para 
superar esta fase. 

FASE DE ENTREVISTA. 

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición, y si el Tribunal lo 
considerara necesario, realizarán una entrevista de carácter personal-profesional que, en 
su caso, se valorará hasta un máximo de 2 puntos. 

SEPTIMA.- La calificación definitiva del concurso-oposición será la resultante de la 
suma aritmética de las tres fases, siempre que la de oposición se hubiera superado con 
el mínimo de 7,5 puntos, siendo eliminados aquéllos que no los hubieran obtenido. 

OCTAVA.- El Tribunal propondrá para su nombramiento como funcionario interino al 
aspirante que hubiera obtenido la mayor valificación definitiva en el concurso-
oposición, el cual deberá acreditar las condiciones de capacidad que se exigen en la 
convocatoria en el plazo de DIEZ DIAS, desde la propuesta del Tribunal. 

NOVENA.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas e incidencia que se 
presenten en todo lo no previsto en las presentes bases. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 18 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, por UNANIMIDAD de todos sus 
asistentes, dictamina de conformidad con la propuesta formulada por el Concejal 
Delegado de Interior y Régimen General. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"TREINTA Y OCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 



LA CONTRATACION LABORAL DE DOS EDUCADORES PARA LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE CONTRATACION LABORAL TEMPORAL DE 
DOS EDUCADORES FAMILIARES PARA LA CASA DE ACOGIDA DE LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

Visto que en la actualidad la demanda de ingresos en la Casa de Acogida de Mujeres 
Maltratadas es cada vez mayor, y que el personal existente en las Concejalías de la 
Mujer y Asuntos Sociales es insuficiente para la atención continuada de dicho Centro, 
lo cual se agrava con la próxima maternidad de una de las trabajadoras allí destinadas, 
es por lo que se hace imprescindible la contratación laboral temporal de DOS 
EDUCADORES FAMILIARES que atiendan al colectivo en acogida, y por ello se 
propone: 

1. Que se proceda a la contratación laboral temporal, período de DOCE MESES, de 
DOS EDUCADORES FAMILIARES del nivel C, con arreglo a lo previsto en el Real 
Decreto 1989/84, de 17 de octubre, y Ley 22/92, de 30 de julio de Medidas Urgentes 
sobre Fomento de Empleo y Protección por Desempleo. 

2. Que la selección de aspirantes se haga mediante Concurso entre los que la Oficina 
del INEM de Cartagena remita ante la solicitud municipal de Oferta Genérica, teniendo 
en cuenta los siguientes criterios: 

PRIMERO.- Será necesaria la experienia profesional como Educador Familiar en 
Organismos Públicos o Centros de Servicios Sociales, y preferentemente en Casas de 
Acogida de Mujeres Maltratadas. 

SEGUNDO.- Los aspirantes remitidos por el INEM deberán presentar un Proyecto 
sobre "Funcionamiento e Intervención Familiar en una Casa de Acogida", que con una 
extensión máxima de 10 folios por una sola cara y mecanografiados a doble espacio 
será valorado por la Comisión de Selección al efecto constituida, hasta un máximo de 
10 puntos. 



TERCERO.- Comisión de valoración. Estará compuesta por: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de la Mujer. 

VOCALES: Un Educador Familiar. 

Un Psicólogo Municipal. 

Un representante del Comité de Empresa. 

SECRETARIO: El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración General 
en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en el proceso selectivo, un representante de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y sin voto. 

Se seleccionará a los dos aspirantes que obtengan mayores valoraciones, a criterio de la 
Comisión, quienes deberán acreditar ante la Administración municipal el poseer los 
siquientes requisitos para su contratación: 

-Ser español. 

-Ser mayor de 18 años. 

-Estar en posesión del Título de Bachiller Superior, Formación Profesional de 2º Grado 
o equivalente. 

-No padecer enfermedad o defecto físico que les impida el desarrollo propio de las 
funciones del puesto. 

-Estar inscrito en las Oficinas del INEM como desempleado. 

Quienes propuestos por la Comisión de valoración lleguen a suscribir contrato laboral 
deberán adecuarse a los horarios, turnos y funciones específicas que en el mismo se 
señalen. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL CONCEJAL DELEGADO 
DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= Firmado, José Luis 
Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y 
Régimen General, y realizando las modificaciones presupuestarias o de plantilla que 
correspondan para que se cubran las plazas, con los votos a FAVOR de los Grupos 
Socialista, Independiente e Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo 
Popular. 



No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado". 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que siempre 
se van a encontrar razones para justificar lo que cada uno pueda pretender en un 
momento determinado o las posiciones que tome, otra cosa es que las razones tengan 
fundamento y tengan peso. Precisamente de lo que se trata en este punto, que es para 
una cuestión en la que especialmente están sensibilizados, se prestaba a darle vía libre; 
otra cosa es que su Grupo, siendo coherente con el tema de contratación de puestos de 
trabajo y con la austeridad que este Ayuntamiento se tiene que plantear, y dado que 
consideran que este problema tiene otras soluciones, se lo han pensado mejor. Después 
de escuchar los razonamientos que la Concejala responsable de ese Area les daba en 
Comisión Informativa sobre la tremenda situación en que se presentan las mujeres a 
acoger, con problemas psicológicos de miedo, de terror, familiares, etc., no entienden 
cómo esa situación se va a arreglar con la contratación de dos Educadores del Nivel C. 
Si se diferencian las actuaciones que se han de llevar a cabo, como sería el acogimiento 
cuando tienen el problema, que siempre sería a través de un Asistente Social, 
posteriormente un tratamiento, si ha lugar, respecto al estado psicológico de esa 
persona, que tendría que ser efectivamente llevado por un técnico, y posteriormente 
una tramitación de documentación o de situación de la familia, que tendría que llevarlo 
un abogado, lo que siguen pensando es que los dos puestos que hoy se proponen para 
contratar, no ha lugar. Su Grupo ofreció una solución, aunque no para completar todo 
el ciclo, pero sí como una ayuda, en cuanto a la prestación por parte de un servicio de 
voluntarios, pero se les alegó que no era bueno estar viendo una cara ahora y otra 
después, pero su pregunta también puede ser si es que con esos dos puestos de trabajo 
van a estar viendo siempre la misma cara o si es que incluso se van a quedar a dormir 
en esa casa de acogida. En cuanto al voluntariado le tiene que pedir a la Sra. Delegada 
de la Mujer que se diera una vuelta por las entidades benéficas que hay en Cartagena 
para que pueda comprobar cómo funciona un voluntariado serio y comprometido, pues 
se tienen programas completos que los sacan adelante los voluntarios sociales; 
programas con días y horas fijos, interviendo incluso sábados y domingos, y que salen 
adelante. Solicita, finalmente, que se proceda a la lectura del informe de la Intervención 
Municipal que figura en el expediente. 

Con la venia de la Presidencia, por parte del Sr. Secretario General, se da lectura a 
dicho informe, que es del siguiente tenor literal: 

"Esta Intervención ha tenido conocimiento de la propuesta que formula el Sr. Concejal 
Delegado de Interior sobre contratación laboral temporal por período de doce meses, de 
dos Educadores familiares, de Nivel C, que se justifica en la necesidad de ampliar el 
servicio de la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas.  

En relación con la citada propuesta, se emite el siguiente informe: 

El artículo 90.1 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el 
artículo 126.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, establecen que las plantillas 



deberán comprender todos los supuestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual. El apartado 3 del último artículo citado establece que la 
modificación de plantillas durante la vigencia del Presupuesto, en el caso que se 
plantea requerirá el cumplimiento de los trámites establecidos para la modificación de 
aquél. 

La contratación de personal que ahora se propone, que está dentro de la vía de 
contratación laboral por empresas, a que se refiere la Ley 22/92, de 30 de julio, que 
señala el plazo mínimo de un año, y la del Real Decreto 1989/1984, de 17 de octubre, 
que establece la posibilidad de que las empresas contraten a tiempo determinado, será 
posible legalmente por esta Corporación, una vez que se hayan cumplido los requisitos 
previos de modificación de la plantilla de personal laboral, incorporando los puestos 
que se proponen con las condiciones o características que en éste se fijan, y se haya 
habilitado a su vez la correspondiente dotación presupuestaria. 

Todo ello cumpliendo las formalidades a que hace referencia el artículo 126.3 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, en principio citado. 

En definitiva, hasta el cumplimiento del indicado trámite, la propuesta no se adecuará a 
la normativa vigente, por lo que esta Intervención no puede informarla 
favorablemente." 

Interviene a continuación la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que 
lo que se necesita es personal técnico y jurídico, y precisamente por el programa de 
austeridad que se lleva en el Ayuntamiento esa asistencia se está prestando por parte de 
los técnicos de la Concejalía de Servicios Sociales, que se están compartiendo con el 
programa. No obstante, a pesar de eso, por el tráuma psicológico que les supene a esas 
personas, por la orientación que precisan y por la proyección de su vida, necesitan 
constantemente que una persona les acompañe, y que les acompañe por la mañana, por 
la tarde y por la noche. Que les acompañe y que se identifiquen con ella, con lo cual, 
sin desmerecer en absoluto el voluntariado social, que está haciendo una labor 
extraordinaria y al que van a seguir requiriéndole ayuda para temas puntuales, no es 
bueno para las mujeres que sigan un proceso de cambiar cada tres o cuatro días a la 
persona que les acompaña, si no que esa compañía se dé con una persona 
constantemente y con la que se puedan identificar, porque de otra manera sería malo 
para el propio tratamiento psicológico que necesitan. Y, ahí está la experiencia por 
ejemplo de la Casa de Acogidas de León, atendida solamente por personal de 
voluntariado social, que se tuvo que cerrar porque no funcionaba, a pesar de la buena 
voluntad de las personas que la atendían. Luego, ante esas experiencias lo que se ha 
podido comprobar es que se necesitan personas permanentes que conozcan a esas 
mujeres y que les atiendan, tanto psicológicamente como en el trámite necesario para 
poder de nuevo normalizar su vida. 

Nuevamente interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que no hace falta tocar la fibra 
sensible para hacer el planteamiento, porque todos la tienen más que desarrollada, 
aunque se vean gestos por ahí como que se duda de que así sea, por eso no quiere que 
nadie se arrogue que la sensibilidad es privativa de nadie. En cuanto al tráuma 



psicológico que presentan las mujeres cuando llegan a esa Casa de Acogida, se acepta, 
pero ha de volver a decir que no lo solucionan Educadores de Nivel C. En cuanto a los 
argumentos que se dan de que si van a ver una cara ahora, otra mañana y otra pasado 
mañana, con los dos educadores que se quieren contratar tampoco se cubre la tarde, la 
noche y la mañana, al menos que se queden a dormir. El voluntariado social, que 
funciona muy bien, no saben utilizarlo, y ha de insistir que cuando se les programa con 
seriedad y encuentran los elementos necesarios, funciona muy bien. Dado que existe un 
informe de Intervención negativo, y no habiéndose presentado una modificación 
presupuestaria, que es preceptiva, lo que piden es la retirada del expediente del Orden 
del Día. 

Nuevamente interviene la Sra. Belmonte diciendo que no solamente trabajan en ese 
programa dos personas, existen otras más en la Concejalía dedicadas al mismo, pero a 
pesar de eso se ha visto la necesidad de que hayan otras dos que atiendan esa a Casa de 
Acogidas. Esa necesidad de que sean personas que estén de una forma temporal y no 
intemporal, lo dicen trabajadores que han pasado por ese trabajo, se dice en las 
conferencias que se han celebrado en Madrid en las Jornadas de Casas de Acogidas, y 
la prueba clara de que eso debe ser así está en el cierre de la Casa de Acogidas de León, 
atendida exclusivamente por voluntariado. El voluntariado se va a seguir utilizando, 
pero para casos puntuales, para casos por ejemplo de atención a niños a tiempo parcial, 
pero no para estar atendiendo permanentemente. Les invita a que vayan a las Jornadas 
de Madrid donde anualmente se hacen los siguimientos de las Casas de Acogidas a 
nivel nacional, porque ella no se inventa nada, sino que es como se va avanzando en 
esos programas para que tengan el mejor resultado posible. 

Sometida a votación la petición del Grupo Municipal Popular de retirar el expediente 
del Orden del Día, se acordó desestimarla por SEIS VOTOS A FAVOR (Grupos 
Popular y Cantonal) Y DIECIOCHO VOTOS EN CONTRA (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida e Independiente). 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida 
e Independiente), CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

Para explicación de voto, interviene la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, diciendo que no han querido intervenir en el debate porque 
entendían que la Concejala de la Mujer era la que debía de responder, pero lo que no 
quieren es dejar de explicar por qué votan a favor de la propuesta. Existen muchas 
cuestiones en este Ayuntamiento para ser exquisitos y celosos a la hora de ponerse a 
analizar, pero servicios como el tema de la mujer, que lo que necesitan son que se 
potencien, se fomenten y se les dote de infraestructura, cree que son los menos 
indicados para entrar a mirarlos con tanto celo; y lo dice con respeto a todas las 
posturas. Entienden que los problemas que se suscitan en una Casa de Acogida 
necesitan de personal con un mínimo de especialización, precisamente porque las 
circunstancias que se van a vivir en esa Casa y el personal al que hay que atender viene 
de una situación muy especial y, por tanto, cualquiera, por mucha voluntad que tenga, 



no está capacitado para hacer frente a situaciones de ese tipo. Entienden que es hora de 
afrontar seriemente las políticas de cara a la mujer, dotándolas de infraestructuras 
serias, preparadas, al igual que si se abordara cualquier otro servicio municipal, como 
puede ser un tema de Servicios Sociales o cualesquiera otros. Estas problemáticas 
necesitan del mismo equipamiento y de la misma infraestructura que cualquier otro 
servicio municipal, por eso no entienden que con unos se tenga que funcionar con 
voluntariado, y menos en éste que está menos justificado, y, en otros, encambio se 
tenga que tener un personal especializado, contratado y regulado como Dios manda. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en base 
al informe emitido por la Intervención Municipal y la Ley de Bases del Régimen, 
consideran que el acuerdo es nulo de pleno derecho, por lo que ya anuncia que van a 
interponer recurso de reposición, puesto que creen que la mecánica debiera de haber 
sido el traer primero una modificación presupuestaria y posteriormente la propuesta de 
contratación. Como eso no se ha hecho así, consideran que el acuerdo está viciado, y 
por tanto es recurrible. 

El Sr. Alcalde dice que el Grupo Popular puede ejercer sus derechos como crea 
conveniente." 

"TREINTA Y NUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ENAJENACION DE VIVIENDAS 
EN BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), a 
la que han asistido los siguientes vocales: D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. 
Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera(PSOE), Dª 
Isabel Catalina Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delegado (PP), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU) y D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor 
Municipal, y D. Angel Robles Ortiz, que actúa de Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE REALIZA EL CONCEJAL DE ASUNTOS SOCIALES 
REFERENTE A LA ENAJENACION TOTAL DE LAS VIVIENDAS DE LA 
BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD." 

Que habiendo vencido los contratos de adjudicación de las viviendas situadas en el 
Poblado de Absorción Virgen de la Caridad (Seiscientas), suscritos el 1 de Mayo de 
1964, del que son beneficiarias unas seiscientas familias, y que desde entonces hasta su 
vencimiento han estado abonando el precio de la vivienda adjudicada mediante el pago 
de anualidades de amortización durante 25 años, contados a partir de la fecha de 
formalización de los citados contratos de adjudicación de vivienda en propiedad. 



De acuerdo con lo establecido en la estipulación décima del contrato de adjudicación, 
procede que por parte de este Excmo. Ayuntamiento se otorguen las escrituras de 
adjudicación en propiedad, mediante oferta pública. 

Que con fecha 18 de noviembre de 1988, en sesión ordinaria de la Comisión de 
Gobierno se acordó, por propuesta del Concejal de Hacienda y Patrimonio, a través del 
Patronato Municipal de Viviendas, la preparación de toda la documentación 
relacionada con este asunto, así como la realización de los trámites de gestión y 
posterior adjudicación en escritura pública de venta de las citadas viviendas. 

Que habiendo transferido las competencias del extinto Patronato Municipal de 
Viviendas al Instituto Municipal de Servicios Sociales de la Concejalía de Asuntos 
Sociales, es por lo que, realizadas las oportunas gestiones de actualización de los 
expedientes de los adjudicatarios originales e iniciado el proceso de cancelación de 
hipoteca, tras haber sido completamente amortizado el préstamo, y quedando en la 
actualidad pendiente el otorgamiento de la escritura de cancelación de hipoteca, por 
parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en Madrid, que es el competente, 
al no haber sido transferida esta facultad a la Comunidad Autónoma de Murcia. 

Que se ha procedido al otorgamiento de la escritura de declaración de obra nueva y 
división horizontal, si bien no se procederá a la inscripción registral de la misma hasta 
que se cancele la hipoteca reseñada en el párrafo anterior. 

Que por lo expuesto propongo en esta Comisión Informativa el acuerdo de dar traslado 
al Pleno para que se apruebe otorgar las correspondientes ofertas de escritura de 
propiedad a los adjudicatarios, que con Informe Jurídico favorable relacionamos y 
adjuntamos a la presente propuesta, si bien se deberá cancelar la hipoteca antes 
mencionada que grava la totalidad de la finca, antes de otorgar la correspondiente 
escritura. 

Con lo que se pretende progresivamente presentar los expedientes una vez revisados e 
informados jurídicamente para que por el Pleno Municipal se acuerde la enajenación 
total de las viviendas de la Barriada Virgen de la Caridad, facultando el Pleno al Ilmo. 
Sr. Alcalde para que compareciendo ante Notario público otorgue las correspondientes 
ofertas genéricas de venta. 

En Cartagena, a veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y cuatro.= EL 
CONCEJAL DELEGADO DE ASUNTOS SOCIALES.= Firmado, Ricardo A. 
Hernández Díaz, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, y por UNANIMIDAD de todos 
sus asistentes dictamina de conformidad con la anterior propuesta." 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



La relación de beneficiarios, con los que en fecha próxima se procederá a formalizar las 
correspondientes escrituras, es la que sigue: 

Exp. nº 163 Virginia Blanquet Torres 

C/ Alcalde Cendra Badía, 17 

Exp. nº 175 Josefa García Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 10 

Exp. nº 158 Francisca González Barrios 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 5 

Exp. nº 217 María Martínez García 

C/ Alcalde Angel Moreno, 20 

Exp. nº 120 Isidora Ruiz García 

C/ Alcalde Guardia Miró, 7 

Exp. nº 171 Juan Valles Analla 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 2 

Exp. nº 146 María Conesa Martínez 

C/ Santa Mónica, 32 

Exp. nº 142 Miguel Ramón Cano 

C/ Santa Mónica, 24 

Exp. nº 143 Jose Jiménez Ramírez 

C/Santa Mónica, 26 

Exp. nº 165 Manuel García López 

Plaza Cendra Badía, 19 

Exp. nº 149 Bartolomé Díaz García. 

C/ Alcalde Sánchez Arías, 12 

Exp. nº 166 Fernando Francés García 



C/ Alcalde Cendra Badía, 20 

Exp. nº 174 Andrés Fernández Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 8 

Exp. nº 177 José Torralba Ruiz 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 14 

Exp. nº 180 José Torres Campoy 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 20 

Exp. nº 181 Ana Soler Molina 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 1 

Exp. nº 084 Jose Mª Peñalver García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 19 

Exp. nº 255 Jesús Marchese Millán 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1ºIzda 

Exp. nº 256 Juana Costa Nicolás 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1º Dcha. 

Exp. nº 182 María Loreto Baeza Abellán 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 3 

Exp. nº 117 José Muñoz Usero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 1 

Exp. nº 431 Francisco J.Aparicio Salguero 

C/ Alcalde Mas Gilabert, 1-3ºIz 

Exp. nº 125 Josefa Martínez Jiménez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 17 

Exp. nº 126 Mario Raja Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 19 



Exp. nº 17 Carmen Franco Saavedra 

C/ Alcalde Leopoldo Candido, 39 

Exp. nº 58 Carmen Pérez Peñalver 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 23-1ºD 

Exp. nº 52 Constantino Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 13 

Exp. nº 13 Blas Martínez Mateo 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 47 

Exp. nº 8 Enriqueta Franco Conesa 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 15 

Exp. nº 2 José García Calderón 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 3 

Exp. nº 57 Antonio Martínez Escámez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 21-bajo 

Exp. nº 59 Francisco Delgado Rosa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 25- bajo 

Exp. nº 12 María López Rubio 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 26 Dolores Vidal Alcaraz 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 38 Pedro Ramón López 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 21 

Exp. nº 196 Victor Freire Carrión 

C/ Alcalde Angel Moreno, 17 

Exp. nº 18 Martín Sánchez Fuentes 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 37 

Exp. nº 24 Juan A. Rubio Vicente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 25 

Exp. nº 27 Isabel Cánovas Hoyos 

C/ Bartolomé Spotorno, 29 

Exp. nº 40 Antonio León Bujerque 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 54 Carmen Nicolás Mantes 

C/ Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 103 Angustias Carmona Raja 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 4 

Exp. nº 154 Diego Monleón Ruíz 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 2 

Exp. nº 55 Remedios Santiago Martín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 41 Mª Dolores Ferrer Segura 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 23 Leocadio Ruíz Díaz 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 107 Alfonso Carrasco Díaz 

Plaza Cendrá Badía, 10 

Exp. nº 114 Alfonso Carrasco Escámez 

Plaza Cendrá Badía, 3 

Exp. nº 39 María Rubio Clemente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 19 



Exp. nº 116 Tomás González Garros 

Plaza Cendrá Badía, 1 

Exp. nº 121 Mateo García Escolar 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 128 Ramón López Calero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 23 

Exp. nº 129 Antonio Avillés Moreno 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 132 Francisco Segura Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 31 

Exp. nº 172 Julián García Ballesteros 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 4 

Exp. nº 176 Francisco Soriano Ecija 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 179 Manuel Ruzafa Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 1 José Mª Alvarez Mendoza 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 1 

Exp. nº 3 Francisco Muñoz García 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 5 

Exp. nº 4 Nicanor Mulero Suárez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 9 

Exp. nº 5 Antonio Jiménez Morata 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 7 

Exp. nº 28 Juan Solano Martínez 



C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 31 

Exp. nº 30 Antonio Baños Vidal 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 35 

Exp. nº 31 Miguel Lorente Navarro 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 37 

Exp. nº 33 Antonio Moreno Castillejos 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 41 

Exp. nº 49 Joaquín Navarro Méndez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 9 

Exp. nº 61 Raimundo López Torregrosa 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 67 Antonio Pérez Ortiz 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 131 María Zabala Zamora 

C/ Alcalde Guardia Miró, 29 

Exp. nº 87 Florentina García Ayuso 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 13 

Exp. nº 90 Antonio Conesa Ros 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 7 

Exp. nº 85 Trinidad Molero Miñano 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 17 

Exp. nº 178 Antonio Sánchez Haro 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 16 

Exp. nº 152 Juana Vidal García 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 6 



Exp. nº 155 Joaquín Ruíz Vinader 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 11 

Exp. nº 147 Carmen Rosa Jiménez 

C/ Santa Mónica, 34 

Exp. nº 42 Asensio García Jiménez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 13 

Exp. nº 102 Manuela Llorca Camacho 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 6 

Exp. nº 45 Matilde García Ballesteros 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 7 

Exp. nº 99 Francisco García López 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 12 

Exp. nº 34 Miguel Gálvez Cordero 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 43 

Exp. nº 62 Julio Sánchez López y Eugenia Calero Huertas 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º I. 

Exp. nº 100 Josefa Martínez Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 10 

Exp. nº 20 Francisco Rubio Gómez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 33 

Exp. nº 170 Pedro Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 24 

Exp. nº 153 Miguel Morales Espejo 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 4 

Exp. nº 141 Andrés Quevedo Rubio 



C/ Santa Mónica, 22 

Exp. nº 105 Francisco Mulero López 

Plaza Cendrá Badía, 12 

Exp. nº 75 Rafael Sojo Díaz 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 18 

Exp. nº 74 Bartolomé Nicolás Andreu 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 20 

Exp. nº 148 Andrés Barbero Pagán 

C/ Santa Mónica, 36 

Exp. nº 164 Francisco Gil Sanz 

Plaza Cendrá Badía, 18 

Exp. nº 168 Jesús Sánchez Alcaraz 

Plaza Cendrá Badía, 22 

Exp. nº 48 Manuel Otón Celdrán 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 1 

Exp. nº 47 Angel Ruíz Requena 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 3 

Exp. nº 36 José Inglés Agüera 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 47 

Exp. nº 56 José Luis Cánovas Jiménez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 19 

Exp. nº 203 Salvador Martínez Angosto 

C/ Alcalde Angel Moreno, 3 

Exp. nº 215 Antonio Díaz Ros 

C/ Santa Mónica, 50 



Exp. nº 216 José Montesinos González 

C/ Santa Mónica, 52 

Exp. nº 226 Bartolomé de Haro Muñoz 

C/ Alcalde Angel Moreno, 2 

Exp. nº 231 Pedro Martínez Escámez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 10 

Exp. nº 232 Juan Martínez Urán 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 246 Ana María Carrillo Albaladejo 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 257 Catalina Nuñez Martínez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 252 Joaquín Córdoba Lucas 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 187 Fulgencia Izquierdo Ojaos 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 13 

Exp. nº 110 María Giménez Aparicio 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 7 

Exp. nº 63 José Berenguer García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 6-bajo 

Exp. nº 81 Antonio Moya Meca 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 6 

Exp. nº 93 Juan Ojados García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 22 

Exp. nº 94 Francisco Armero Vera 



C/ Alcalde Leandro Madrid, 24 

Exp. nº 97 Carmen Pastor Hernández 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 16 

Exp. nº 243 José Campillo Fullea 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-3º I. 

Exp. nº 253 Antonio Fernández Fernández 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 D. 

Exp. nº 267 Antonio Boscadas Sánchez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 268 Francisco Martínez Marín 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 273 Fernando Chueco Rives 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º I. 

Exp. nº 282 José Lirola Bueno 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º D. 

Exp. nº 293 Concepción Marín García 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-bajo D. 

Exp. nº 295 Catalina Egea Vinadel 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º I. 

Exp. nº 296 Angel Saura Llamas 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º D 

Exp. nº 309 Josefa Gómez Bernal 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo D 

Exp. nº 310 Carmen Ramírez Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo I 



Exp. nº 319 Isabel Ladio Baraza 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-1º I 

Exp. nº 340 Antonia López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 28-bajo 

Exp. nº 341 Carmen Tomás López  

Plaza Cendrá Badía, 29-bajo 

Exp. nº 354 José Otón Conesa 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 40-bajo 

Exp. nº 369 Josefa Torregrosa Conesa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 18 

Exp. nº 363 Antonia Moreno Muñoz 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-1º I 

Exp. nº 10 Carmen Puente Martínez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 19 

Exp. nº 64 Martín Medina García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º D 

Exp. nº 66 Mariano Sánchez Roca 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 10-1º I 

Exp. nº 65 Catalina Estévez Herrera 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 8 

Exp. nº 71 Mercedes Pascual Moreno 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 72 Juan Diego Pascual Barbero 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 79 Juan Antonio Rodríguez Nicolás 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 10 

Exp. nº 91 Francisco Urrea Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 5 

Exp. nº 101 Francisco José Martínez Faura 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 8 

Exp. nº 113 Concepción Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 4 

Exp. nº 119 Francisco Torres Morata 

C/ Alcalde Guardia Miró, 5 

Exp. nº 265 Jerónimo Sánchez Otón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-2º I 

Exp. nº 277 Antonio Ruíz Torrano 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-bajo D 

Exp. nº 292 Pedro Lizón Rodríguez 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 1-3º D 

Exp. nº 329 Vicente Valdivieso García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-2º I 

Exp. nº 325 Vicente Valdivieso Rubio 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-bajo D 

Exp. nº 333 Ramón Jiménez Martínez 

Plaza Cendrá Badía, 25-bajo 

Exp. nº 336 José García García 

Plaza Cendrá Badía, 28 

Exp. nº 347 Manuel Muñoz López 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 34 



Exp. nº 350 Antonio Conesa Fernández  

Plaza Cendrá Badía, 34 

Exp. nº 351 Claudio Najas Cañadas 

Plaza Cendrá Badía, 35 

Exp. nº 367 Carlota Casanova Rodríguez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 26-1º I 

Exp. nº 389 Ana Arroyo López 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 1-bajo D 

Exp. nº 82 María Olmos Guerrero 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 4-bajo 

Exp. nº 92 Plácido García Alcántara 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 3 

Exp. nº 206 Manuel de la Torre García y Ana María Ruzafa 

C/ Alcalde Alberto Colao, 3-bajo 

Exp. nº 262 Dolores Martínez Martínez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-bajo I 

Exp. nº 269 Manuel Urrea Barreto 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo D 

Exp. nº 270 Antonio González Rubio 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo I 

Exp. nº 274 Francisco Bonaque Bonaque 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º D 

Exp. nº 281 Valentín Jiménez Morata 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º I 

Exp. nº 312 Justo Ribera Martínez 



C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-1º D 

Exp. nº 328 Ginés López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-1º D 

Exp. nº 335 Bartolomé Conesa Durán  

Plaza Cendrá Badía, 27 

Exp. nº 338 Casiano Mata Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 24-bajo 

Exp. nº 344 Antonio Torres Tudela 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 32-bajo 

Exp. nº 348 José Ramírez Cantero 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 36-bajo 

Exp. nº 352 Dolores Hernández Lizón 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 36-bajo 

Exp. nº 272 José Fulgencio Plazas Alarcón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-1º D 

Exp. nº 283 Francisco Ojados Gómez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-3º I 

Exp. nº 80 Juan Gómez Ayala 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 8-bajo 

Exp. nº 86 Florentina Flores Espejo 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 15 

Exp. nº 109 Antonia Pérez Martínez 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 8-bajo 

Exp. nº 134 Concepción Andrés Zambrana 

C/ Santa Mónica, 8 



Exp. nº 239 Vicente García Salmerón 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-1º I 

Exp. nº 259 Manuel Expósito López 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º I 

Exp. nº 260 Mª Dolores López Calero 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º D 

Exp. nº 301 Antonia Miralles Fernández 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo D 

Exp. nº 302 José Olivo Espinosa 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo I 

Exp. nº 307 Antonio Mulero Padilla 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º I 

Exp. nº 313 Carmen Ortuño Hernández 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-2º I 

Exp. nº 317 Caridad Navarro Jiménez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-bajo D 

Exp. nº 342 Ana Ros García 

Plaza Cendrá Badía, 30-bajo 

Exp. nº 349 Toribia Rebato Vela 

Plaza Cendrá Badía, 33 

Exp. nº 365 María Baeza Padilla 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 24 

Exp. nº 306 Pedro José Mora González 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-2º D 

Exp. nº 308 Emilio Sánchez Rubio 



C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º D 

Exp. nº 316 Santiago Furio García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-3º D 

Exp. nº 321 Francisco López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-2º I 

Exp. nº 331 Tomás Carrión Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 332 Tomás García Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 339 Fuensanta Pastoris Pérez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 26 

Exp. nº 343 Camilo Carretero Clemente 

Plaza Cendrá Badía, 31 

Exp. nº 353 José Saura Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 38 

Exp. nº 356 Jesús Rivero Norte 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 44 

Exp. nº 361 Domingo Martínez Pérez 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-bajo D 

Exp. nº 362 Ana Yuste Ortega 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-Bajo -Iz 

Exp. nº 374 Alfonso Belchí Marín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 16. 

Exp. nº 382 Francisca Martínez García 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 49-Bajo -Iz 



Exp. nº 387 Catalina Martínez Pagán 

C/ Alcade Bartolome Spotorno, 51-1º Iz 

Exp. nº 385 Rafael Chueco Ribes 

C/ Alcalde Bartolome Sportorno, 51-Bajo D. 

Exp. nº 388 Domingo Solano Martínez 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 51-1º D. 

Exp. nº 390 Felisa Alonso González 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 269-Bajo Iz 

Exp. nº 394 Juan García Ballesteros 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-Bajo-Iz 

Exp. nº 396 Ramón Pérez Martínez 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-1ºD. 

Exp. nº 398 Pascual Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 271-Bajo Iz 

Sometido a votación el dictamen, así como la anterior relación de beneficiarios, el 
Excmo Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTICINCO Concejales asistentes a la sesión." 

"CUARENTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE PERSONACION EN DIVERSOS RECURSOS 
CONTENCIOSOS-ADMINISTRATIVOS, INTERPUESTOS CONTRA ESTE 
EXCMO. AYUNTAMIENTO. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en 
Comisión Informativa se les dijo que se trataba de una dación de cuenta pero no que se 
iba a emitir un dictamen. 

Con la venia de la Presidencia interviene el Sr. Secretario General diciendo que, 
aunque él no estuvo en la Comisión Informativa, lo que sí entiende es que el tema se ha 
de votar puesto que el ejercicio de las acciones judiciales y administrativas corresponde 
al Pleno de la Corporación. 

El Sr. Lozano dice que, en ese caso, lo que van a pedir es que se voten independiente 
los diversos recursos que figuran en el expediente. 



Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, intervien la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que van a votar en contra, puesto que aunque tienen conocimiento de que el 
Ayuntamiento, a través de un Decreto de Alcaldía, se ha personado en dichos recursos, 
lo que no se pueden quedar es en solamente dar autorización a dicha personación, sino 
que desean entrar en base a qué criterios el Ayuntamiento hace esa personación. 
Porque, por ejemplo, en el caso de que un ciudadano recurra contra el Ayuntamiento 
porque se le ha puesto una multa, lo que se desea conocer es la base de ese recurso, ya 
que a lo mejor en ese estudio se puede valorar que el ciudadano tiene razón, y por tanto 
la personación no debe ser en contra de lo que el ciudadano diga, sino aceptando sus 
argumentos. Por eso dice que la Corporación no se debe de quedar solamente en el 
nivel exclusivo de la personación sino que se debe entrar en conocer exactamente por 
qué se persona este Ayuntamiento y con qué argumentos, y así se podrá decidir si es 
correcto o no es correcto. Por tanto, como desconocen el fondo de las personaciones lo 
que piden es la retirada del punto del Orden del Día para poder decidir pero con 
conocimiento de causa. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín insistiendo que en Comisión Informativa 
se les dijo que se trataba de una dación de cuenta y solamente se les enumeraron los 
recursos, pero sin entrar en más; pero como no es lo mismo tener que votar que quedar 
enterado, lo que desean es conocer mejor los motivos de las personaciones, para poder 
tener un criterio a la hora de emitir el voto. 

Por la Presidencia, y a petición de los Portavoces de los Grupos Municipales, se retira 
este asunto del Orden del Día, a fin de poder ser examinado más detenidamente en la 
Comisión Informativa de Hacienda e Interior." 

  

En estos momentos se ausenta de la sesión el Iltmo. Sr. Alcalde, pasando a ocupar la 
presidencia el Primer Teniente de Alcalde, D. Baldomero Salas García. Igualmente se 
ausentan los Concejales, Sr. Piñero Gómez, del Grupo Municipal Socialista y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Municipal Independiente. 

  

Se pasa a continuación a tratar asuntos no incluidos en el Orden del Día. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURA SOBRE APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE 
DETALLE QUE SE TRAMITA PARA LA MANZANA Nº AU3-10 DEL 



POLIGONO I DEL PLAN PARCIAL SECTOR CO3-CO4, PROMOVIDO POR 
GESTORA CARTAGENERA DE VIVIENDAS S.L. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª Mª Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), D. Salvador García 
Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª 
Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del 
Estudio de Detalle que se tramita para la manzana nº Au3-10 del Polígono I del Plan 
Parcial Sector CO3-CO4, promovido por Gestora Cartagenera de Viviendas S.L. 

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29-11-93 y sometido a información pública en forma reglamentaria, publicándose 
en el diario La Opinión y B.O.R.M. de fechas 3 y 9 de diciembre de 1993, 
respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acuerda, con la abstención de los Grupos Izquierda Unida e 
Independiente, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se APRUEBE 
DEFINITIVAMENTE el Estudio de Detalle de referencia, debiéndose dar cuenta a la 
Dirección General de Urbanismo. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, Julián Contreras García, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

A petición del Concejal del Grupo Municipal Cantonal, Sr. García Ramos, se retiran 
dos mociones, una, referida, a la creación de la Escuela de Artes y Oficios y, otra, a la 
selección realizada para cubrir vacantes de Auxiliar Administrativo de este 
Ayuntamiento. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 



"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, LA UBICACION EN CARTAGENA DE UNA DELEGACION 
PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA. 

La inminente creación por Real Decreto, de las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Defensa, anunciado en el Boletín Oficial de Defensa (BOD) del pasado 
28 de diciembre, nos obliga a reclamar, al no ser Cartagena la capital de provincia, a 
que dicha Delegación se ubique en nuestra ciudad como Capital de la Zona Marítima 
del Mediterráneo, sede la Capitanía General, y ciudad que soporta más del 80% de las 
instalaciones militares y del personal militar de la Región.  

Esperamos que por una sola vez la descentralización sea real en la Provincia, y que las 
autoridades se hagan eco de nuestra reivindicación razonable. 

Por todo ello solicitamos que el Ayuntamiento se dirija al Ministerio de Defensa, 
solicitando la creación de la Delegación Provincial en Cartagena." 

Añade el Sr. García que la creación de estas Delegaciones de Defensa, en las distintas 
provincias, tiene como objetivo descentralizar funciones. En su artículado se dice que 
estas Delegaciones van a tener su ubicación en las capitales de provincia, y que sus 
funciones son: Reclutamiento, movilización, asistencia social, administración del 
personal militar y civil, patrimonio, difusión cultural, administración penitenciaria, cria 
caballar e información administrativa. Teniendo en cuenta que Cartagena tiene más del 
80 por ciento de los efectivos militares y personal civil adjunto de la administración 
militar, y que el tanto por ciento restante se distribuye entre Lorca, Murcia, con un sólo 
cuartel, la Escuela de Paracaidismo de Alcantarilla, Academia General del Aire y Los 
Alcazares, cree que está totalmente injustificado que esta Delegación vaya a la capital 
de provincia, máxime con la categoría de Delegación Especial, porque en este Decreto 
se establecen dos clases de Delegaciones, una especial, que está ocupada por cabecera, 
lo que antes eran las Capitanías Generales, y con respecto a las uniprovinciales, resulta 
que a Cantabría, Asturias, Rioja y Navarra, ahí se les asigna la categoría ordinaria o 
categoría B; cuando a Murcia se le asigna la categoría especial, que cree que es por el 
simple hecho de que en Cartagena, que está en la provincia de Murcia, existe un gran 
colectivo militar, aunque en dicho articulado también se dice "que deban estar en la 
cabecera de la provincia", y, sin embargo, a Ceuta o Melilla, que actualmente no son 
capitales de provincia, sí va una Delegación de Defensa, que aunque no figuran con el 
nombre de Delegación, va con todas las funciones que tienen estas Delegaciones. Y, es 
más, en Cádiz, provincia que también tiene asignado el tipo A, va a Sevilla y va a 
Cádiz, por el gran colectivo de marina que hay en San Fernando, que está muy próximo 
a la Ciudad, aproximadamente 10 kilómetros. Teniendo en cuenta que ISFAS, y eso 
puede dar un índice de las personas que se pueden beneficiar, tiene actualmente un 
colectivo de 8.500 titulares y que eso se traduce en un total de beneficiarios de 25.000 
personas, le da que pensar que esa Dispoción se ha hecho en un despacho, sin pensar en 
las circunstancias que concurren en esta Comarca, Cree que esta Delegación, por lo que 
anteriormente ha dicho debía de ubicarse en Cartagena, y es por lo que presentan esta 
moción, pidiendo y aprovechando la condición del Alcalde, que es Diputado a Cortes, e 
incluso le consta que es amigo personal del Ministerio de Defensa, que por favor, esta 



Delegación venga ubicada a Cartagena, porque después de leer bien el Reglamento, 
esto parece como un traje a medida para que viniera, precisamente, a Cartagena. Otra 
cosa a tener en cuenta es el personal militar retirado o en la reserva, pues todos saben 
que Cartagena es una ciudad con gran tradición militar en la que vive una gran cantidad 
de gente retirada, como también se debe de tener en cuenta las nuevas normas del 
Ejercito, Plan META, y la gran cantidad que hay de personal en situación de reserva. 
Otra de las misiones de esta Delegación, son los Centros concertados con el Ministerio 
de Educación y Ciencia, y en la provincia de Murcia los dos únicos centros que están 
concertados son: Colegio Nuestra Sra. del Carmen e Instituto Nacional de Bachillerato 
"Juan Sebastián Elcano"; igualmente las pensiones y el ISFAS, con un número de 
beneficiarios próximo a los 25.000 y el IVIFAS (Instituto de Viviendas para las 
Fuerzas Armadas). Considera, por tanto que hay muchos argumentos para solicitar que 
esta Delegación esté en Cartagena. Con respecto a San Javier tiene que decir que el 
otro gran colectivo que hay fuera de Cartagena es la Academia General del Aire y Los 
Alcazares, hay también gran cantidad de efectivos que por la proximidad les queda 
muy cerca Cartagena, también hay otro hecho, que es el Hospital Militar, casi todos los 
militares, tanto de Lorca, como de Alcantarilla, Murcia, San Javier etc., tienen que 
venir forzosamente a recibir asistencia sanitaria a Cartagena, y, de alguna forma esos 
viajes, por desgracia forzosos, se podrían aprovechar para resolver temas, y no que los 
temas que les puedan surgir a 25.000 personas tenga que ir a Murcia a resolverlos. Por 
eso, es de lógica y de justicia que esta Delegación se ubique aquí. Otras veces han 
pedido cosas un poco folklóricas, pero esta petición cree que es justa, necesaria y muy 
lógica. 

Interviene la Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente diciendo que en 
esta Comarca, entre San Javier, Los Alcazares y Cartagena, se concentra la mayor parte 
de la población militar y todos sus servicios, luego si se quiere trabajar, no 
aisladamente, sino con el concepto de Comarca, ésta sería una buena medida a tomar, 
porque no solamente se beneficiaría al colectivo militar del municipio de Cartagena, 
sino también el de San Javier y Los Alcázares. Por tanto, cree que la moción debía de 
apoyarse por todos los Grupos para que salga por unanimidad.  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que van a 
apoyar esta moción, no por un concepto provinciano de las Delegaciones Ministeriales, 
porque si realmente la Delegación ministerial estuviera en Murcia capital, pero ello no 
llevara consigo la eliminación de determinadas estructuras en la ciudad de Cartagena, 
pues la verdad es que no les importaría demasiado, aunque les gustara que estuviera 
aquí. Lo que le si le preocupa es que en la Disposición Adicional Segunda, punto 2, se 
dice : "...así mismo quedarán suprimidas aquellas unidades administrativas existentes 
en las Jefaturas Logísticas del Ejercito de Tierra, en los sectores navales y en los 
sectores aéreos"; es decir, que como Cartagena es cabecera de un sector naval, nos 
quitan absolutamente todas las delegaciones administrativas que puedan haber en la 
ciudad, dependientes de la Zona del Mediterráneo, y eso sí que es preocupante, porque 
a partir de ahí se desmantela cualquier instalación de ese tipo que se tenga en la ciudad. 
Por tanto, no sabe si es feliz la redacción final de la moción en cuanto a dirigirse al 
Ministerio de Defensa, cree que sería mejor dirigirse al Gobierno de la Nación, pues, al 
fin y al cabo, los Reales Decretos son transmitidos por el Gobierno y sancionados por 



el Rey, y no sabe cuál sería el mecanismo de cambiar o alterar ese Real Decreto, pero 
le gustaría que se estudiara la fórmula, para que fuese lo más contundente posible la 
petición de este Ayuntamiento y a las más altas instancias del Estado, puesto que la 
ratificación ha sido real, y por tanto se le debe de solicitar que se cambie el Real 
Decreto, en su punto primero, para que la Ciudad pueda ser sede de esa Delegación, 
porque en caso contrario, ha de coincidir con todo lo expuesto por el Portavoz del 
Partido Cantonal en cuanto a que puede ser desastroso para esta Ciudad. 

Interviene a continuación el Sr. Salas García diciendo que por parte del Equipo de 
Gobierno que no hay ningún problema para aceptar la moción. Cree que se han 
argumentado importantes temas en las intervencioens de los diferentes Portavoces, y 
como se trata, una vez más, de hacer Comarca, en lo que cree que están todos de 
acuerdo, y que esta zona es cabecera de muchas cosas militares. Compartiendo también 
lo que ha sido el Grupo Popular en el sentido de si el Decreto será posible cambiarlo o 
no, en la medida de las posibilidades, tanto instituciones como Ayuntamiento, o bien a 
través del Sr. Alcalde en su condición de Diputado, además del resto de los Diputados 
de la Región se hagan las gestiones necesarias a fin de intentar que esa Delegación se 
ubique en Cartagen. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE HABILITACION DE UN SEGUNDO PASO DE 
PEATONES A LA DERECHA DEL PASO A NIVEL DEL BARRIO PERAL, EN 
DIRECCION A CARTAGENA. 

Queremos recordar a esta Corporación el problema existente para ese núcleo ciudadano 
que es el Barrio de Peral, cuyos habitantes están bastante indignados por la pasividad 
de este Ayuntamiento en cuanto a solucionar el tema del cruce del Paso a Nivel, con un 
segundo paso peatonal, máxime cuando el tránsito de personas en dicho lugar se ha 
visto incrementado con la presencia del Centro de Salud y Hogar de la Tercera Edad.  

Con un paso que se colocara en la acera oeste, al otro lado del ya existente, se evitaría 
que los vecinos que hayan de cruzar la vía, además del peligro que ello de por sí 
supone, se vean forzados para ello a cruzar dos veces la calzada. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se proceda a habilitar un segundo paso de peatones, a la derecha del Paso a Nivel, 
en dirección Cartagena, complementando el ya existente." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas diciendo que aceptarían lo que se 
solicita si la moción se convierte en ruego, y se darán las órdenes oportunas a los 
Servicios de Tráfico, para que, a ser posible y con la misma celeridad, pongan esos 



pasos de cebra, al igual que se hizo con un ruego que formuló Izquierda Unida, y que al 
día siguiente ya se estaba trabajando en lo que se pedía. 

El Sr. Fernández Cánovas acepta transformar en ruego su moción, puesto que se acepta 
lo solicitado." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCION QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOLICITANDO EL CESE DE VERTIDOS DE ESCOMBROS 
EN UNA ZONA CERCANA A LAS SALINAS DE MARCHAMALO. 

Desde hace varios meses vecinos de La Manga vienen denunciando ante el 
Ayuntamiento el vertido de escombros en una zona cerca de las Salinas de 
Marchamalo. 

Desde el Grupo Municipal de Izquierda Unida hemos planteado este problema en 
sucesivas ocasiones ante la Concejalía de Infraestructuras, sin que hasta el momento se 
haya solucionado este grave problema. 

Tenemos conocimiento de que desde dicha Concejalía se han hecho gestiones ante la 
empresa y el propietario de los terrenos y que el Ayuntamiento ha denunciado esta 
cuestión ante la Consejería de Medio Ambiente, ya que las sanciones que este 
organismo puede imponer son mayores. 

Con independencia de las sanciones se hace imprescindible que el Ayuntamiento actúe 
de forma contundente e inmediata para impedir los vertidos de escombros en dicha 
zona, calificada de importante valor medioambiental, reconocido como paisaje 
protegido desde 1992. 

Por todo ello, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- Que por parte del Equipo de Gobierno, y con carácter de urgencia, se adopten las 
medidas necesarias que impidan el vertido de escombros en esa zona." 

Añade la Sra. Rosique que desde hace tiempo se están llevando a cabo estos vertidos de 
escombros, y si el Ayuntamiento ya es consciente de ello y lo ha denunciado a la 
Consejería de Medio Ambiente, entienden que con independencia de las sanciones que 
se puedan imponer, lo importante es evitar que se sigan produciendo esos vertidos de 
escombros, porque, además, es que los sacan de la zona de San Javier y los traen a un 
punto de zona protegida de Cartagena, y este Ayuntamiento debiera actuar seriamente 
desde los cauces de que dispone, para evitar, de una vez por todas, que esos vertidos se 
sigan produciendo y, si es posible subsanar la zona afectada, a cargo de los 
responsables, porque es una zona protegida. 



Por el Equipo de Gobierno interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que son múltiples las gestiones que ha realizado 
para que estos hechos no se produzcan. Ignora desde cuando la Sra. Rosique sabe que 
esos vertidos se están produciendo, porque precisamente hace tres semanas que se tuvo 
la última reunión con la empresa que vierte, existiendo complicidad con el propietario 
del terreno, y a lo que se comprometió con el Ayuntamiento fue a arrojar los vertidos 
en una cantera cercana al Llano, con permiso de los vecinos, y hasta ahora no le han 
llegado quejas de que en la zona se sigan virtiendo escombros. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique diciendo que la moción había sido presentada 
porque así lo habían acordado con los vecinos que han denunciado el tema en el caso 
de que se fuese a celebrar este pleno y esos vertidos se siguieran produciendo. La fecha 
de la moción es de 25 de febrero, y han esperado al máximo para presentarla, pero de 
los vecinos les ha llegado que eso se seguía dando, aunque desconocían la reunión que 
había tenido la Sra. Ruiz con la empresa, por eso desean que se compruebe si realmente 
eso se sigue haciendo, que de no ser así, se alegrarán enormemente de que se haya 
solucionado el problema. 

La Sra. Ruiz Candelera, contesta que así se hará. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE INSTALACION DE UN DISPOSITIVO AUTOMATICO DE 
ANULACION DE DENUNCIAS DE LA O.R.A., POR PARTE DE LA EMPRESA 
CONCESIONARIA DEL SERVICIO. 

Se está instalando en algunas ciudades en donde está implantada la O.R.A., un 
dispositivo automático de anulación de denuncias, para aquellos conductores que 
demoren su aparcamiento en las zonas señaladas.  

Creemos que esta medida ahorra muchas molestias a los usuarios, como es la búsqueda 
y localizacion del controlador para proceder a la retirada de la denuncia. 

Por ello, solicitamos que el Ayuntamiento se dirija a la empresa concesionaria, 
instándole a instalar dicho dispositivo en nuestra ciudad." 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García, diciendo que no tendrían 
inconveniente en aceptar la moción, pero es que a esa empresa se le adjudicó el 
servicio a través de un pliego de condiciones, donde no se recogía ese extremo, por eso 
cree que lo que se pide supone una inversión, que seguramente repercutiría en el precio 
de la ORA. Por tanto, o se matiza que la moción va en el sentido de estudiar esa 
posibilidad o bien se convierte en ruego, para iniciar esas gestiones con la empresa. 



El Sr. García Ramos acepta convertir en ruego su moción, tras lo manifestado por el Sr. 
Salas." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE SOLICITUD A LA SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO 
AMBIENTE PARA LA INCLUSION DE LAS COSTAS DE CARTAGENA COMO 
ZONAS PROTEGIDAS. 

Ante la exclusión de las costas cartageneras en el inventario de las zonas protegidas del 
litoral español (171 zonas en todo el territorio) enviado por parte de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente a la Unión Europea, el Grupo Municipal Cantonal 
considera una nueva grave discriminación de Cartagena, que puede plantear serios 
riesgos en nuestras costas, debido al intenso tráfico marítimo que soportan. 

Zonas de gran valor ecológico en nuestro litoral como Calblanque, Cabo Tiñoso, La 
Azohía, Cabo de Palos o Islas Hormigas, se verían seriamente amenazadas en caso de 
algún accidente marítimo, así como podría suponer la ruina del sector turístico en 
nuestras playas.  

Consideramos que es importantísimo que se regule la distancia a la que tienen que 
pasar los grandes petroleros y los buques con mercancias peligrosas ante los graves 
riesgos que representa la navegación de estos barcos en las cercanías de las costas. 

Por ello solicitamos que le Ayuntamiento se dirija a la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente solicitando que se incluyan las costas de Cartagena entre las zonas 
protegidas en el litoral Europeo. Así mismo se envíe un dossier (en colaboración con 
Asociaciones Ecologistas y con el C.I.T.), a la Comisión de Medio Ambiente de la 
Unión Europea, en donde se informe a ese organismo de las características de nuestro 
litoral. 

Creemos que debemos hacer todo lo posible por prevenir sucesos que luego podamos 
lamentar." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Medio 
Ambiente, diciendo que lo que se pide en la moció ya se ha hecho, y que 
concretamente en el periodico La Opinión, de 23 de febrero, se publicó que la Unidad 
Europea protegerá el tráfico marítimo de los cuatro espacios costeros de la Región. En 
informe que ha solicitado con motivo de la moción, se le dice que la Comisión Europea 
está realizando un inventario de zonas marítimas que deben de ser objeto de protección; 
en el estudio realizado por esa Comisión se incluyeron las zonas marítimas con algún 
tipo de protección ecológica, además de que la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente y Vivienda ha recabado información a ICONA, quien facilitó una 
información que dio lugar a que no se contemplaran algunos de los espacios de este 
litoral. Posteriormente, la Consejería de Medio Ambiente ha realizado gestiones ante la 
Secretaría de Estado para la inclusión de todas las zonas costeras de nuestra Región, 



con algunas figuras de protección. Las zonas para las cuales se ha pedido protección, 
habiendo sido las gestiones positivas, por lo que van a permitir la inclusión de espacios 
en inventario, se han trasladado ya a la Comunidad, y son el Parque Regional de 
Salinas y Arenales de San Pedro, el Parque Regional de Calblanque, Monte de las 
Cenizas y Peña del Aguila, el Parque Regional de Cabo Cope y Puntas de Calnegre, el 
Paisaje Protegido de Sierras de las Morenas, el Espacio Regional Protegido de Sierra 
de la Muela y Cabo Tiñoso, el Espacio Natural Protegido de Islas e Islotes del litoral 
mediterráneo, el Paisaje Protegido de espacios abiertos en las Islas del Mar Menor, y 
un Paisaje Protegido de Cuatro Calas. Por tanto, cree que con todo eso, de alguna 
forma se cumple lo que se pide en la moción. 

El Sr. García Ramos dice que, en ese caso, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOLICITANDO UN ESTUDIO PARA SEMAFORIZAR 
DIFERENTES CALLES DE LA BARRIADA SAN GINES. 

En la Barriada San Ginés, se han producido tres fallecimientos por atropello en el paso 
de cebra de la Avda. Pintor Portela con la calle Menorca, al margen de los diversos 
accidentes ocurridos en la prolongación de dicha Avenida hasta su semaforización en la 
Plaza de Alicante.  

Por todo ello este grupo municipal, a petición de los vecinos de la barriada, solicita que 
se estudie la semaforización en las siguientes calles: 

-Travesía C/ Menorca / Pintor Portela 

-Travesía Ingeniero La Cierva / Pintor Portela. 

-Travesía Ingeniero La Cierva a C/ Grecia. 

-Jacinto Benavente / Pintor Portela. 

-Jacinto Benavente / Calle Grecia." 

Añade el Sr. García Ramos que dada la nueva estructura del tráfico en Cartagena, en 
dicha barriada se ha visto considerablemente incrementado el tránsito de vehículos 
desde la zona de La Asomada, por encontrarse cerca el Hipermercado Continente, así 
como la ronda norte que une la Alameda de San Antón con el Hospital del Rosell. 
Como consecuencia de ese incremento los vecinos solicitan se estudie la regularización 
del tráfico por su zona, dado que se han producido ya diversos accidentes en los cruces 
que se especifican en la moción. 



Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García diciendo que es cierto lo que 
se dice en la moción, porque él precisamente vive en esa zona, por lo que se va a 
aceptarla dado que va en el sentido de que se proceda a realizar un estudio sobre la 
semaforización, pues el proyecto puede ser muy costoso y habrá que tener en cuenta la 
consignación presupuestaria para poder realizarlo." 

Sometida a votación la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE CONVOCATORIA DE UNA 
COMISION INFORMATIVA PARA CONOCER LAS DIRECTRICES DE 
ORDENACION DE LA BAHIA DE PORTMAN Y SIERRA MINERA. 

El pasado día 3 se constituyó en Murcia la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera, de la que forma parte, junto 
con representantes de la Administración Regional y del MOPTMA, nuestro 
Ayuntamiento. 

Dicha Comisión debe abordar un plan de trabajo que tratará de conseguir una 
ordenación del territorio en sus aspectos económicos, urbanísticos y ambientales, no 
quedando al parecer, en un principio, totalmente descartado el reinicio de la actividad 
minera, lo cual, de llevarse a efecto, supondría un cambio radical en las posturas que 
tanto la Presidenta de la Comunidad Autónoma como el Alcalde de Cartagena han 
venido manteniendo últimamente. 

El Grupo Municipal de Izquierda Unida considera que la ordenación de la Sierra 
Minera es de tal importancia que debe enfocarse bajo una globalidad que posibilite un 
desarrollo socioeconómico de la zona, fundamentado en un amplio consenso de los 
distintos y legítimos intereses sociales, económicos y políticos, desde la participación 
de todos los sectores implicados en la elaboración de dicho Proyecto. 

Correspondiendo a nuestro Término Municipal gran parte del territorio a ordenar, y 
estando ya representado nuestro Ayuntamiento en dicha Comisión, entendemos que la 
postura que allí se adopte debe ser representativa de la Corporación en su conjunto. Por 
ello, previamente deberíamos los distintos grupos municipales tener conocimiento 
sobre los criterios que desarrollarán las directrices, con objeto de que se puedan 
introducir aquellas aportaciones que se consideren convenientes y que redunden en aras 
de ultimar un proyecto de interés general. 

Por todo ello, elevamos al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 



1º La Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras celebrará, en el plazo 
máximo de 15 días, una sesión monográfica donde el Equipo de Gobierno informará 
del trabajo desarrollado hasta ahora por la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera. 

2º En dicha Comisión Informativa se abordarán y determinarán los criterios que desde 
el Ayuntamiento de Cartagena se elevarán a la citada Comisión de Seguimiento. 

3º Tras la celebración de cada una de las distintas reuniones que se vayan produciendo 
en el futuro, el Equipo de Gobierno dará cuenta inmediata de lo tratado en cada sesión, 
en la próxima convocatoria de la Comisión Informativa de Urbanismo e 
Infraestructuras." 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que se encuentran ante un tema que su Grupo quiere 
saludar y valorar muy positivamente porque parece que, de una vez por todas, se va a 
abordar, con un mínimo de criterio globalizador, para conjugar los diferentes factores 
que inciden en el desarrollo de esta zona; abordar y poner en marcha los mecanismos, 
para que la revilitación de esta zona, que tiene graves problemas de tomo tipo, como 
laborales, medioambientales, sociales, etc., se consiga. A Izquierda Unida le parece 
que, ante la importancia de esa cuestión, todo lo que sea aportar, consensuar, garantizar 
la participación de los distintos sectores no puede más que redundar en que el objetivo 
se consiga con mayor prontitud, de ahí que se pida que el Equipo de Gobierno se 
comprometa a garantizar el consenso y la participación que pide Izquierda Unida. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que existe también una Comisión de Técnicos para la confección de las 
directrices. En cuanto a la actividad minera en la Comisión de Seguimiento lo que se ha 
tratado es ver cuál era la situación de usa actividad, cuáles son los derechos de los 
concesionarios de esa zona, etc., y hechas todas esas aclaraciones se podrá saber hasta 
dónde la minera tiene derecho a continuar. Existen también los aspectos referidos a las 
terreras, al medio ambiente, a la cuestión medio ambiental de zonas, etc. Precisamente, 
para todo eso, por parte de cada uno de los miembros que forman parte de esa 
Comisión, se ha nombrado un técnico, que periódicamente se reunirán para aportar los 
datos necesarios, por eso, ahora mismo no se puede hablar de unas directrices ya 
confeccionadas, porque precisamente en lo que se está es en la recogida de datos. No 
obstante, cuando esas directrices estén más o menos iniciadas, será el momento de 
celebrar esas reuniones que pide Izquierda Unida para saber cómo va el tema, por eso 
no puede aceptar que en quince días se convoque la Comisión de Urbanismo e 
Infraestructuras, y sí cuando se disponga por parte de este Ayuntamiento de dichas 
directrices. 

El Sr. Sánchez Espejo agradece la información que ha facilitado el Delegado de 
Urbanismo, y añade que les hubiera gustado conocerlas en la pasada Comisión 
Informativa. No obstante, como el espíritu de la moción es que todos los Grupos 
puedan estar totalmente informados de todas las actuaciones que se están desarrollando 
o que se van a desarrollar en un futuro próximo para abordar esta importantísima 
cuestión, estarían dispuestos a modificar el primer punto de la moción, aunque 



consideran que es de todo punto admisible lo que se pide en los puntos segundo y 
tercero, a fin de garantizar ese seguimiento y esas actuaciones futuras desde una óptica 
de que los distintos Grupos lo que quieren es: primero, conocer, segundo, aportar y, por 
último, enriquecer todo el conjunto de las actuaciones que le parecen son necesarias 
llevar a cabo en la zona. 

El Sr. Contreras García dice que si esa información se le hubiera solicitado en 
Comisión Informativa también la hubiera dado. En cuanto a las directrices que se 
marquen no se van a aprobar sin más, tendrán que pasar por una Comisión Informativa, 
porque es el procedimiento normal para su posterior aprobación en Pleno. 

Sometida a votación la moción, una vez retirado el primer punto de la misma, se acordó 
su aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la 
sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES, DEL GRUPO MUNICIPAL 
INDEPENDIENTE, SOBRE EL DESTINO DEL DIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA. 

El 10 de junio de 1992, el Grupo Municipal Independiente solicitó al Alcalde-
Presidente de esta Corporación, que el Ayuntamiento de Cartagena cediese a la 
Comunidad Autónoma, 1.000 m2 contíguos al edificio de la Escuela de Hostelería, con 
el fin de poder obtener la homologación del MEC. 

Posteriormente, en el Pleno de 19 de junio del 92, se procedió a su ofrecimiento a la 
Comunidad Autónoma, y en fecha 4 de noviembre del 92 se procede definitivamente a 
la cesión del terreno, por acuerdo plenario de la misma fecha, sin que hasta el momento 
la Comunidad Autónoma haya comunicado oficialmente que acepta la cesión. 

Como sea que la Concejala que suscribe tiene conocimiento que el día 4 del próximo 
mes de marzo se efectuará la escritura de cesión y desconociendo qué utilización se le 
va a dar, no sólo a los 1.000 m2 cedidos, sino al propio edificio construído de lo que 
iba a ser la Escuela de Hostelería, es por lo que eleva al Pleno la siguiente MOCION: 

1. Que el Ayuntamiento de Cartagena, se dirija a la Comunidad Autónoma solicitando: 

-Información sobre la utilización que tiene previsto hacer de los 1.000 m2 que le vamos 
a ceder. 

-Información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería. 

2. Que el Ayuntamiento de Cartagena estudie en Comisión Informativa los posibles 
usos, que el edificio en cuestión podría prestar a los ciudadanos de Cartagena." 



Añade la Sra. Pallarés Pérez que tienen curiosidad por saber qué va a ocurrir tanto con 
los 1.000 metros cuadrados cedidos como con la propia Escuela de Hostelería. Han 
habido incluso propuestas de algunos colectivos de ciudadanos de que fuese un centro 
integral, por eso se desea saber a qué van a destinarse por parte de la Comunidad 
Autónoma esos terrenos y qué se va a hacer con la Escuela. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que una de las deficiencias importantes que tiene este municipio son los 
equipamientos de tipo social e incluso de tipo cultural, aunque parte de esa deficiencia 
se ha cubierto con la Casa de la Cultura. Consideran que hay muchos colectivos y 
muchas asociaciones demandando ese tipo de edificio, y de hecho cuando se reunieron 
con la Presidenta de la Comunidad Autónoma trataron del tema, e incluso el Sr. 
Alcalde apuntó que el Equipo de Gobierno tenía alguna previsión para la utilización de 
la Escuela de Hostelería. Pero lo que está claro es que habrá que definir si eso va a 
servir o no para Escuela de Hostelería, porque lo que no es conveniente es que ese 
edificio esté cerrado cuando hay tanta necesidad de equipamientos, por eso están a 
favor de que se clarifique su uso y que en definitiva sirva para dar respuesta en un 
sentido o en otro, pero que no sea un centro muerto cuando hay tanta necesidad de 
locales en Cartagena. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que no 
coinciden en absoluto con el análisis que se está haciendo del tema, y no coinciden 
porque no quieren tirar la toalla de que haya una Escuela de Hostelería en Cartagena. 
Están de acuerdo con el primer punto de la moción, pero el segundo ni nombrarlo, 
porque, indudablemente, lo que no se puede hacer es, de entrada, decir que si no 
quieren hacer la Escuela de Hostelería buscarle a eso otra salida. Lo que se tiene que 
hacer es esa Escuela, y así lo han pedido tanto en la Asamblea Regional, como en este 
Ayuntamiento, se han cedido terrenos, luego lo que se tiene que hacer es luchar porque 
se haga la Escuela de Hostelería, pues siempre se estará a tiempo de tomar otras 
determinaciones cuando venga lo peor, pero no plantearlo ya de entrada, dando 
facilidades a la Administración Regional para que diga que este Ayuntamiento ya está 
previendo otras alternativas. Como eso no les parece bien, piden a la proponente de la 
moción, que siendo sensible con el tema, retire el segundo punto y se vote solamente el 
primero. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que igualmente él va a pedir que el segundo punto de la moción no se vote, e 
incluso que del primero solamente se vote la segunda parte, puesto que la primera ya se 
sabe que esos metros son para la ampliación de la actual Escuela de Hostelería. La 
Comunidad Autónoma ya ha contestado que aceptaba la cesión, solamente falta 
formalizarla y precisamente se va a hacer el 4 de marzo. Otra cosa que también 
considera que está clara es la decisión sobre cómo va a funcionar la Escuela de 
Hostelería, tanto por parte de este Ayuntamiento como por parte de la Comunidad 
Autónoma, por eso su propuesta es que se vote el apartado segundo del punto primero, 
y se retire el resto. 



Interviene nuevamente la Sra. Pallarés Pérez diciendo que, desgraciadamente la 
Comunidad Autónoma se ha manifestado en el sentido de que la Escuela de Hostelería 
no se iba a ubicar en esa zona, y así se lo ha dicho a la propia Asociación de 
Hosteleros, que ya tiene prevista la firma de un acuerdo para la instalación de esa 
Escuela en el futuro Campus Universitario. Esa es la situación actual, aunque no le 
importa dejar la moción coja si es que va a dar resultado, pero quedando claro que la 
propia Comunidad ya ha dicho que ahí no va la Escuela de Hostelería, como 
igualmente lo dejó claro la Presidenta de la Comunidad a una pregunta suya, de que se 
iban a crear dos Escuelas. No tiene inconveniente en quitar el segundo punto de la 
moción, pero quede claro que la propia Asociación de Hostelería tiene asumido que ahí 
no va la Escuela. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que por lo que todos han apostado es por la Escuela de 
Hostelería, y ya antes ha dicho que lo que hay que clarificar es si ahí va o no la Escuela 
de Hostelería. Se ha apostado por ella, se ha pedido, se ha aprobado la cesión de los 
terrenos, se ha exigido una y mil veces en sucesiva mociones, pero la Escuela de 
Hostelería no se amplía, la Escuela de Hostelería no se homologa, y la Escuela de 
Hostelería no sirve absolutamente para nada ahí cerrada. Por eso lo que plantean es que 
se clarifique de una vez por todas esa cuestión, es decir, si va a servir para la Escuela 
de Hostelería o no, y si no va a servir que, por lo menos, el dinero que se ha gastado de 
los impuestos de los ciudadanos, sirva para que los ciudadanos lo disfruten, porque 
tampoco se puede tener un patrimonio cerrado esperando que a alguien se le encienda 
la bombilla y algún día se le ocurra, dentro de tres o cuatro años, que ahí puede ir una 
Escuela de Hostelería. 

El Sr. Lozano Tonkín dice que después de las manifestaciones que la Sr. Presidente de 
la Comunidad hizo a la Junta de Portavoces a través de su Grupo Parlamentario en la 
Asamblea Regional, han preguntado sobre el tema y han solicitado que se dote de los 
fondos necesarios para la Escuela de Hostelería en Cartagena. Por tanto, hasta que el 
tema no sea una batalla perdida, es decir, hasta que no aparezca realmente esa Escuela 
de Hostelería de Murcia, que no existe todavía, cuando aquí ya se tiene algo, no se 
puede dar la batalla por perdida, y por supuesto lo que no se puede hacer, bajo ningún 
concepto, es dar pistas para que se deslicen y den por definitivo lo que aquí se está 
barruntando. Por eso plantean que van a apoyar el primer punto de la moción, pero el 
segundo ni nombrarlo. 

El Sr. Martínez García, dice que lo que precisamente van a apoyar de la moción es la 
solicitud de información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería, y 
con eso quedará perfectamente clara cuál es la postura de la administración regional. 
En el acuerdo plenario de 4 de noviembre de 1992, cediendo los 1.062 m2 de terreno se 
decía que eso se cedía con el fin de que se destinada a la ampliación de la Escuela 
Regional de Hostelería, y que dicha cesión gratuita quedaba sujeta a las condiciones 
que prescribe el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, es 
decir, que el fin para el que se otorga la cesión se cumpla en el plazo máximo de dos 
años, y que su destino se mantenga durante los treinta años siguientes. Luego, si en ese 
período el terreno no se destina al fin para el que se ha cedido, revertiría de nuevo a 
este Ayuntamiento. 



Aceptado por la Sra. Pallarés Pérez la retirada del párrafo primero del punto 1 y el 
punto 2, se somete a votación lo siguiente: 

"QUE EL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA SE DIRIJA A LA COMUNIDAD 
AUTONOMA SOLICITANDO: 

INFORMACION SOBRE LA UTILIZACION DEL EDIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA." 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER, DEL GRUPO MUNICIPAL 
POPULAR, SOBRE GESTIONES A REALIZAR CON LAS DISTINTAS CADENAS 
DE TELEVISION PARA QUE RETRANSMITAN ALGUNA DE LAS 
PROCESIONES QUE DESFILAN EN LA SEMANA SANTA DE CARTAGENA. 

Coincidiendo con la visita del Sr. Ministro de Turismo a nuestra ciudad, visita en la que 
se mostró optimista con respecto a las posibilidades de recuperación de este sector, 
surge en los Medios de Comunicación la noticia de que, este año, la Región de Murcia 
va a ser escenario de las transmisiones de T.V.E. con motivo de la Semana Santa. 
Desde Murcia se ofrecerá la procesión de "los Salzillos" en la mañana del Viernes 
Santo. Desde Lorca, su Desfile Bíblico-Pasional en la noche del mismo día. Desde 
Cartagena se ofrecerán en directo los oficios religiosos de la Semana Santa. 

Desde este Grupo Municipal consideramos que la proyección exterior de nuestra 
Región se verá beneficiada con las mencionadas retransmisiones televisivas, que 
ayudarán a conocer mejor algunas de las más arraigadas tradiciones de estas tierras. El 
turismo cultural de las ciudades de Murcia y Lorca se verá con ello potenciado por la 
acción de la televisión pública. 

Pero sin desmerecer los méritos de los actos mencionados en las referidas ciudades, 
creemos que los cartageneros no debemos conformarnos conque desde nuestra ciudad 
se retransmitan sólo los oficios religiosos.  

El Grupo Municipal Popular, cree que nuestras procesiones no tienen nada que 
desmerecer a las de ningún otro punto de la Región o de España y propone que, 
aprovechando la presencia en nuestra ciudad de los equipos técnicos y humanos de 
retransmisiones de Televisión Española, se realicen las gestiones oportunas para 
conseguir que toda España pueda contemplar las procesiones de Cartagena y así 
convertir en hechos la tantas veces expresada voluntad de promocionar Cartagena y 
hacerla más atractiva a los potenciales turistas. 

Por todo ello, la Concejala que suscribe presenta la siguiente MOCION:  



Que por parte del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente se hagan las gestiones oportunas ante 
las distintas cadenas de Televisión para conseguir la retransmisión de alguna de las 
procesiones que desfilan en la Semana Santa de Cartagena." 

Añade la Sra. Soler Celdrán que la moción fue presentada el día 15 de febrero, en el 
momento que en prensa salió el tema, donde también se decía que el Sr. Alcalde había 
hecho unas gestiones con TVE, pero si se consigue lo que se pretende con la moción, 
que es la retransmisión de alguna de las procesiones, pues todos contentos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, 
diciendo que a lo largo de las últimas semanas se han producido contactos por parte del 
Equipo de Gobierno con el propio Director de Televisión Española en Murcia y con 
representantes de Televisión Española de Madrid, así como con la Junta de Cofradías. 
Igualmene, por el Sr. Alcalde, en Madrid, se han realizado gestiones al más alto nivel, 
es decir, con el Director General de Radio Televisión Española y con el Director de 
Televisión Española, y se va a producir la retransmisión de una de las procesiones 
grandes de la Semana Santa de Cartagena, y mañana mismo, a fin de ultimar detalles, 
se tiene previsto celebrar una reunión con los técnicos de TVE, técnicos municipales, 
representes de la Junta de Cofradías, Concejalas de Turismo e Infraestructuras, juntos 
con él, para ir concretando el proceso de la retransmisión, que se va a producir el 
Miércoles Santo, entre las 12,40 y las 2,40, horas. No solamente este Ayuntamiento se 
ha quedado en eso, sino que también se han hecho otras gestiones, por parte de la 
Concejala de Turismo, puesto que el interés es que se vendan fuera de Cartagena las 
procesiones de Semana Santa, por lo que las gestiones se han hecho también con las 
cadenas privadas de televisión, aunque al parecer esas cadenas no van por la línea de 
retransmitir procesiones, y al final ha sido la televisión española la que va a 
retransmitirla, cosa que se debe de agradecer puesto que el nombre de Cartagena y su 
Semana Santa van a estar de nuevo en los hogares de toda España. 

La Sra. Soler dice que como la gestiones ya están hechas y se ha conseguido esa 
retransmisión, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE PETICION DE DOCUMENTACIÓN A 
LA FEDERACION ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS SOBRE 
ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS JORNADAS DE MANCOMUNARIA-94. 

En los pasados días desde el 17 al 19 del presente mes, y organizado por la Federación 
Española de Municipios y Provincias, se han realizado las jornadas de Mancomunaria-
94. En ellas se aborda la situación actual del asociacionismo municipal desde la 
perspectiva de las legislaciones estatal y autonómica, también estaba prevista para las 
jornadas, propuesta de financiación de las Mancomunidades aportada desde la 
Generalidad Valenciana. Así mismo, las jornadas concluían con una mesa redonda en 



la que participaban los Presidentes de Mancomunidades constituídas hasta la fecha en 
nuestro pais. 

Dada la importancia de esta experiencia y contando con que el Ayuntamiento de 
Cartagena, se incluirá en la Mancomunidad de Municipios del Mar Menor, sería 
deseable que esta Corporación tuviera la información correspondiente a lo acordado en 
estas Jornadas de Mancomunaria-94. 

Por todo ello la Concejala que suscribe presenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno, la 
siguiente MOCION: 

-Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Federación Española de Municipios y 
Provincias, solicitando la documentación y los acuerdos adoptados en las Jornadas de 
Mancomunaria-94, celebradas recientemente." 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que como en esas Jornadas se han estudiado las fórmulas 
de financiación del asociacionismo municipal, y como espera que algún día este 
municipio pertenezca a la mancomunidad de servicios del Mar Menor, al igual que 
todos los municipios de la Comarca, esa información debería de tenerla no un Grupo 
Municipal sino todos, porque ella podría conseguirla a través del Ayuntamiento de 
Logroño, pero lo que quiere es que se facilite a este Ayuntamiento y que se les informe 
a todos los Grupos Municipales que lo integran. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se acepta la moción. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ADECUACION Y SEGURIDAD DEL MOBILIARIO 
URBANO INFANTIL EN LAS ZONAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO. 

En el Pleno Ordinario del pasado 31 de enero se aprobó por unanimidad una moción de 
nuestro Grupo Municipal por la que se acordó la elaboración de un Plan Integral de la 
Infancia que determinará un marco global de actuación de las distintas áreas 
municipales, poniéndose de manifiesto con ello la clara y decidida voluntad de esta 
Corporación de asumir un serio compromiso para mejorar la calidad de vida de los 
niños y niñas del municipio. 

Una de las primeras e inmediatas medidas que deberían adoptarse para empezar a 
cumplir el citado acuerdo, antes incluso de que se comience la elaboración de dicho 
Plan, sería efectuar una revisión del estado de conservación y mantenimiento de todos 



los juegos infantiles situados en los distintos lugares públicos, parques y jardines de la 
ciudad, con objeto de prevenir y evitar accidentes, así como ir sustituyendo los 
elementos deteriorados por otros que cumplan estrictamente las medidas de seguridad 
que cabe exigir a este tipo de mobiliario, tal y como ya se está haciendo en numerosas 
ciudades. 

Por todo ello el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción de 
los siguientes acuerdos: 

1º.- Que por parte de los servicios municipales correspondientes se elabore un informe 
que detalle el estado de conservación y adecuación de todos los juegos infantiles que 
constituyen el mobiliario urbano situado en los lugares públicos de la ciudad, 
procediéndose a la inmediata retirada de aquellos elementos, que por su mal estado o 
peligrosidad, supongan el más mínimo riego para los menores. 

2º.- Que el nuevo mobiliario infantil que se instale en un futuro en los lugares públicos 
de nuestro municipio cumpla estrictamente las medidas de seguridad que cabe exigir 
actualmente a este tipo de elementos urbanos." 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que les 
parece oportuno y necesario tratar el tema, porque su Grupo ya tuvo que presentar una 
moción por el mal estado de ciertos juegos infantiles en Cabo de Palos, y desde aquí 
felicita a la Concejalía de Infraestructuras, porque de inmediato procedió a la retirada 
de todo el material defectuosos. Por tanto, están totalmente de acuerdo con la moción y 
van a apoyarla. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que aunque la moción se va a aceptar, también 
tiene que decir que desde hace más de un mes se están revisando todos los juegos 
infantiles, y de hecho algunos ya se han retirado, como los de Cabo de Palos y algunos 
en Canteras y el Casco de la Ciudad. Faltan todavía por revisar tres barrios, pero se está 
trabajando en ello de manera sistemática para evitar que vuelva o ocurrir otro accidente 
como el de Cabo de Palos. En cuanto al nuevo mobiliario infantil será de madera, pero 
dados sus precios, la reposición será lenta. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE LA MEDIACION DEL 
AYUNTAMIENTO PARA UNA POSIBLE SOLUCION DE LA ESCUELA 
OFICIAL DE IDIOMAS DE CARTAGENA. 



La Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena, en su cuarto año de funcionamiento, está 
impartiendo el ciclo básico de Inglés y Francés y el 4º curso del ciclo medio también de 
Inglés y Francés. Con un total de 1.600 alumnos y 11 profesores. 

La Escuela está atravesando una época sumamente dura y difÍcil por problemas 
económicos y de acondicionamiento. siendo, no obstante, creciente la demanda de 
estudios en la misma, llegando incluso a solicitarse desde la Escuela, los idiomas de 
Iitaliano, Alemán y Español para extranjeros. 

El edificio, declarado Bien de Interés Cultural, fue cedido al Patrimonio del Estado 
para su afectación al Ministerio de Educación y Ciencia en julio de 1993 mediante 
acuerdo plenario. 

En estos momentos, las deficientes instalciones de fontanería y de medidas de 
seguridad y de sanidad, la insuficiencia del mobiliario para los alumnos, añadido a la 
falta de presupuesto hacen dificultosa la trayectoria de la Escuela. 

Ante esta situación, el Ayuntamiento de Cartagena no debe permanecer impasible, 
máxime cuando ha realizado un gran esfuerzo en propiciar que esta Escuela fuera una 
realidad, debiendo buscar los cauces que modifiquen esta situación, y, en ese sentido la 
Concejala que suscribe eleva al pleno la siguiente MOCION: 

* Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Dirección Provincial del MEC, 
solicitando: 

-Realice las gestiones oportunas para solucionar los problemas que en materia de 
instalaciones y seguridad tiene la Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena. 

-Información sobre qué previsiones presupuestarias tiene el Ministerio referidas al 
mencionado centro docente. 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que es consciente de que en esta legislatura se ha hecho un 
esfuerzo muy grande con esa Escuela, y como ese centro cada vez tiene más demanda 
social, no estaría mal que por parte de este Ayuntamiento se interesara ante la 
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, por si se pudiera paliar la 
situación que tiene el Centro en cuanto a instalaciones y preguntarle si tiene alguna 
dotación presupuestaria respecto al mismo. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que se han tenido contactos con la propia Asociación de Alumnos de la 
Escuela, y se tiene pendiente una entrevista con su Directora, ya que desde este 
Ayuntamiento se tiene mucho interés por esa Escuela porque se trata de un centro con 
una gran demanda de alumnos y de nuevos idiomas. Como la moción se va a aceptar, 
lo que sería conveniente es esperar que sea nombrado el nuevo Director General, para 
hacer las gestiones, e incluso se puede hacer el mismo día de su toma de posesión para 
que vaya tomando contacto con los temas de Cartagena.  



Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA AGILIZACION DE TRÁMITES PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE LA FUNDACIÓN PRO-CENTRO DE FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA EN CARTAGENA. 

El Pleno Extraordinario del 12 de marzo de 1993 aprobó por unanimidad el "Proyecto 
de Estatutos y Acta de Constitución de una Fundación Pro-Centro de Formación 
Especializada".  

Como ya es sabido, dicha institución, que integra como socios fundadores a la 
Comunidad Autónoma, la Empresa Nacional Bazán y al Ayuntamiento de Cartagena, 
se constituía con la finalidad de, aprovechando las infraestructuras y medios de la 
antigua Escuela de Aprendices de Bazán, fomentar y desarrollar una formación 
complementaria especializada que diera una respuesta efectiva a las demandas 
profesionales de las empresas de nuestra comarca. 

Tanto el Ayuntamiento como la Empresa Nacional Bazán han mostrado en todo 
momento gran interés para que la Fundación sea una pronta realidad, sin embargo la 
Comunidad Autónoma no ha puesto en el proyecto todo el empeño que cabría haber 
deseado. Tanto es así que, pese al requerimiento que Bazán realizó ante la Consejería 
de Fomento y Trabajo en noviembre del año anterior para que se produjera la 
preceptiva autorización del Consejo de Gobierno de la Comunidad para proceder a la 
firma del Acta Fundacional de dicha institución, al día de la fecha aún no se ha 
producido, que sepamos, ninguna respuesta.  

Por todo ello, y con objeto de que se ultimen de una vez por todas los trámites 
pertinentes que constituyan definitivamente en nuestra ciudad el citado Centro de 
Formación, el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- El Ayuntamiento de Cartagena se dirigirá a la Presidencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia instándole a que agilice los trámites para que se 
proceda a la mayor brevedad posible a la firma entre las partes del Acta de 
Constitución de la referida Fundación Pro-Centro de Formación Especializada. 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que este tema es viejo y que huele no excesivamente bien. 
El tema nace de una moción conjunta de todos los Grupos al principio de esta 
legislatura, donde se crean unas comisiones de trabajo que confluyen en la redacción de 
un anteproyecto de estatutos, en los cuales la presidencia de este Centro recaía en la 
Comunidad Autónoma; después, cuando se pasan a aprobación esos Estatutos ya 



ultimados, se cambia el compromiso de la Comunidad y la presidencia pasa a recaer en 
el Ayuntamiento de Cartagena. En el pleno de 12 de marzo, el Sr. Cárceles hizo el 
ruego de que se hicieran determinadas gestiones por parte del Ayuntamiento para ver si 
esa cuestión era definitiva, a lo cual se comprometió el Sr. Alcalde, pero no saben si se 
ha emitido alguna respuesta a esa cuestión. El caso es que el tema está estancado casi 
más de un año por parte de la Comunidad Autónoma, y les gustaría pensar que es 
cuestión de tramitación, porque si pensaran que el tema no afecta sólo a la tramitación 
sino que va al fondo y a la filosofía que imperó para que se constituyera este Centro de 
Formación Especializada, hubieran planteado la moción en otro sentido. Lo que les 
parece es que este tema debe de resolverse por donde está el atranque, que es en la 
Comunidad Autónoma, y esperan que rápidamente se desbloquee y ese Centro de 
Formación Especializada pueda ser una realidad, que está justificadísima en función de 
las necesidades de formación que tienen las empresas de la Comarca. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER CELDRAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE SITUACION DE LA POBLACION DE LAS 
ZONAS MAS DEPRIMIDAS EL CASCO ANTIGUO. 

La situación en la que se encuentran las zonas más deprimidas del Casco Antiguo de 
nuestra ciudad, conocida por unos y denunciada por otros, no deja de ser "algo" que, 
aun reconociendo que es... "horrible, inaceptable, inhumana,... etc.", continúa estando 
ahí. 

La visita que en fecha reciente, los miembros de la Comisión de Urbanismo efectuaron 
por la zona del Monte Sacro, puso totalmente al descubierto esa realidad, planteándose 
la necesidad urgente de abordar este tema, con el compromiso y la voluntad de sacarlo 
adelante sin más interrupciones. 

Una parte importante del trabajo a realizar será el conocimiento real y pormenorizado 
de la zona y sus habitantes, conocimiento que, en alguno de sus aspectos, quedó patente 
en dicha visita, que no se tenía. 

Por todo ello, la Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se realice por parte de este Ayuntamiento un Censo de la población en el área del 
Monte Sacro, Molinete y Castillo de la Concepción, con: 

- Número de casas habitadas. 

- Situación de las mismas. 



- Número de habitantes. 

- Número de habitantes por metro cuadrado. 

- Estudio de las condiciones en las que se encuentran las familias que allí viven." 

Añade la Sra. Soler que la idea de presentar esta moción le surgió cuando visitaron la 
zona del Monte Sacro para ver in situ cuáles eran las situaciones de ese terreno, la 
dificultad para desarrollar el proyecto, la situación de los edificios de la zona y de sus 
habitantes. En la última Comisión de Urbanismo se pudo ver que no se tenían los datos 
suficientes que ayudaran a actuar en la zona ajustándose a una realidad, pues se tenían 
unos datos del año 86 y unos pocos más aportados por el equipo redactor, pero eso no 
era suficiente para sacar adelante el proyecto. Lo que también se pretende es saber la 
necesidad física de espacio para posteriormente realojar a los habitantes de la zona, y 
no solamente se debieran de tener los datos de la zona del Monte Sacro sino también 
del resto del Casco Antíguo. La situación de pobreza y abandono que se da en esas 
zonas justifica cualquier actuación que se adopte para intentar paliarlas. Existe una 
parte de culpa por parte e los responsables en cuanto a cuidar, controlar y vigilar esas 
zonas en donde más incide la situación violenta, la situación agresiva, y, sin embargo, 
disminuye el control y la vigilancia. Las personas del entorno del Monte Sacro cuando 
se enteraron de los motivos de la visita que se hizo a la zona, expontáneamente 
denunciaron el triste espectáculo que se daba en las puertas de sus casas con niños que 
se pinchaban, lo que les ocasiona, por un lado, tristeza, y, por otro, miedo. Cuando 
llegaron a una determinada zona alguien les dijo que ahí se vendía droga, pero que 
tenían un sistema de vigilancia para detectar la presencia de la policía, y eso los sabían 
todos los vecinos, y aunque es verdad que de vez en cuando se hacen redadas, eso no se 
ha eliminado del todo.  

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que la moción, tal y como se ha presentada es más que un simple 
planteamiento urbanístimo, y lo que se tiene que hacer en esas zonas, aparte del 
tratamiento urbanístico, es la reubicación de sus habitantes, lo que necesita de unos 
estudios más completos y más complejos, que se tendrán que hacer dentro de los 
medios de que dispone este Ayuntamiento y dando prioridades, para poder abordar 
todo el tema y poder tener un conocimiento más actualizado y real de la situación. En 
la medida que se tenga que actuar urbanísticamente se tendrá que realojar, y de hecho 
eso se está haciendo; en cuanto a que se tenga toda la estadística necesaria sobre la 
situación de las personas, cree que también sería conveniente y necesario, para así 
saber en qué medida se les puede ayudar a través de otros medios. Los estudios que se 
piden en la moción se van a hacer, aunque estableciendo prioridades, como son 
primeramente las actuaciones urbanísticas, y posteriormente aquellas personas que no 
están afectadas por esas actuaciones urbanísticas que se les pudiera ayudar, pero de 
acuerdo con los medios disponibles por parte de este Ayuntamiento en cuanto a 
personal, tratamiento y seguimiento. Se acepta, por tanto la moción, que se cumplirá en 
la medida de las posibilidades municipales y dentro de los recursos que se tengan para 
establecer prioridades en cuanto al desarrollo de la Ciudad, aunque también ha de decir 



que con todo eso realmente no se van a resolver los problemas de la gente que 
realmente necesita ayuda. 

La Sra. Soler dice que es lógico lo que ha dicho el Sr. Delegado de Urbanismo, pero lo 
que se pretende es implicar también a los Servicios Sociales, porque en el supuesto de 
que el problema no fuera el económico, no basta con que solamente sea urbanismo el 
que aborde el problema en función de las necesidades de desarrollo de esas zonas, sino 
que también actúen los Servicios Sociales. 

Interviene a continuación el Sr. Hernández Díaz, Delegado de Asuntos Sociales, 
diciendo que su Concejalía ya está implicada hasta el punto que en cuanto al Molinete 
ese estudio ya se ha hecho por parte de los Técnicos de la Concejalía. En esa medida 
todos están implicados para intentar buscar soluciones a esos problemas. 

El Sr. Presidente dice que cuando un miembro del Equipo de Gobierno acepta una 
moción lo hace con todo lo que conlleva. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

  

CUARENTA Y UNO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Se retira por el Sr. García Ramos, del Grupo Municipal Cantonal, un ruego presentado 
con fecha 28 de enero referido a información sobre las distintas delegaciones. 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL CONVENIO PLAN PARCIAL 
RAMBLA DE BENIPILA. 

En el pleno ordinario de noviembre del 93 se aprobó por unanimidad la moción 
presentada por nuestro grupo municipal sobre la adaptación del Convenio del Plan 
Parcial Rambla de Benipila, al acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Murcia. 

Dicha adaptación es imprescindible realizarla al introducir la Comunidad Autónoma 
una modificación sustancial en los criterios establecidos entre el Ayuntamiento de 
Cartagena y la empresa EMASA. Esta modificación consiste en fijar que sólo la mitad 
del vial que atraviesa el P.P. Rambla de Benipila es Sistema General, correspondiendo 
por tanto al Ayuntamiento pagar sólo el 50 % del proyecto de ejecución del mismo. 

De no adaptarse el mencionado convenio al acuerdo de la Comunidad Autónoma el 
promotor sigue recibiendo todas las compensaciones del Convenio, a cambio de sólo 
dar la mitad de lo previsto en el mismo al Ayuntamiento. 

El acuerdo plenario recogía que " en el menor tiempo posible el Delegado de 
Urbanismo presentaría en la comisión informativa correspondiente la propuesta de 



borrador para la adaptación del Convenio al Acuerdo de la Comunidad Autónoma" y 
que "los Servicios Jurídicos Municipales emitirían los informes pertinentes sobre el 
resto de aspectos que en la tramitación del Plan Parcial Rambla de Benipila tengan que 
modificarse para adaptarse al acuerdo de la Comunidad Autónoma. Estos informes se 
presentarán en la Comisión Informativa solicitada".  

Han transcurrido tres meses del acuerdo plenario y siete de la resolución del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma, sin que hasta la fecha se haya dado cumplimiento a lo 
aprobado.  

Resulta inconcebible, para nuestro Grupo Municipal, la dejadez del Equipo de 
Gobierno para abordar este asunto, cuando de él depende recuperar un patrimonio 
municipal de extraordinaria importancia que se cedió indebidamente, como queda 
perfectamente demostrado. 

Contrasta esta pasividad con la celeridad con que el Ayuntamiento procede para 
agilizar otros trámites que benefician ostensiblemente los intereses de la esa misma 
empresa. Nos referimos a la modificación de Plan General que en este mismo pleno se 
va a aprobar para aumentar la edificabilidad en determinada parcela o a los trámites 
para el desalojo de los afectados del Polígono III del Plan Parcial Rambla de Benipila. 

Por todo ello, y puesto que la Ley de Bases de Régimen Local no contempla la 
"EXIGENCIA" como propuesta plenaria, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva 
al Pleno el siguiente RUEGO: 

- Que antes del próximo Pleno Ordinario que se celebrará en el mes de marzo, el 
Concejal de Urbanismo dé cumplimiento en Comisión Informativa del acuerdo 
establecido en noviembre del 93." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se han tenido ya dos reuniones para tratar de sacar adelante el Convenio, 
adaptándolo a las modificaciones del Plan Parcial. No es cieto que este Ayuntamiento 
vaya a pagar más de lo que le corresponde, pues en dicho Convenio se va a establecer 
que pague el vial quien al principio se había comprometido a hacerlo. En cuanto a lo 
que se dije de dejadez del Equipo de Gobierno para abordar el asunto, es una cuestión 
de perspectiva, una opinión personal que no va a ahora a rebatir, pero lo que sí se puede 
decir es que no se ha cedido nada al conjunto de propietarios de la zona, porque hasta 
que no se proceda a su desarrollo no existe obligación de ceder. En cuanto a lo que se 
pide en el ruego de que antes del pleno de marzo se dé cumplimiento en Comisión 
Informativa del acuerdo establecido en noviembre del 93, hará lo posible porque así 
pueda ser, pero sin asegurar que vaya a hacerlo, porque no depende exclusivamente del 
deseo de este Ayuntamiento de que eso se termine." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE REPRESENTANTES EN LA COMISION 
DE SEGUIMIENTO DEL PLAN ESPECIAL PARA CARTAGENA. 



En el Pleno de 29 de noviembre de 1993, la Concejala que suscribe elevó al Pleno una 
Moción en la que se pedía la inclusión de representantes del Ministerio de Educación y 
Ciencia y del Ministerio de Cultura, en la Comisión de Seguimiento del Plan Especial 
para Cartagena. El Equipo de Gobierno contestó que existen dos Comisiones de 
seguimiento: Una, coordinada por el Secretario de Estado de Economía, en la que 
participan todos los Ministerios, y por supuesto los de Educación, Ciencia y Cultura, y 
otra, que fue la que se creó en Cartagena, integrada por el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, Comunidad Autónoma y Ayuntamiento. 

Seria deseable conocer, por parte de los miembros de esta Corporación, quiénes son los 
representantes de los Ministerios, que con rango de Directores Generales, participan en 
la Comisión de Seguimiento del Plan Especial, con la finalidad de poder dirigirse a 
ellos demandando cuantas informaciones se consideren pertinentes.  

Por todo ello, la Concejala que suscribe eleva el siguiente RUEGO: 

* Que el Alcalde-Presidente informe a los miembros de esta Corporación, del nombre y 
representación de las personas que componen la Comisión de Seguimiento del Plan 
Especial para Cartagena y que está coordinada por el Secretario de Estado de 
Economía." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
como se dijo en el Pleno que cita el ruego existe una representación de diferentes 
Ministerios con rango de Directores Generales y coordinados por el Secretario de 
Estado de Economía, pero como en cualquier momento esas personas pueden variar, a 
quienes hay que dirigirse es a los Directores Generales que en cada momento haya, 
aunque sobre todo se debe de hacer a quien coordinada la Comisión de Seguimiento 
que es el Secretario de Estado de Economía, que ahora es uno y hace unos meses era 
otro, porque esa variación de personas se da en el momento en que el Ministro 
correspondiente así lo decida. Esa es la respuesta que puede darle al ruego." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE LA CIRCULACION POR LA CALLE SUBIDA 
DE LAS MONJAS, PARA QUE SEA EN DOBLE SENTIDO. 

El pasado día 17 de febrero, el Concejal del Grupo Municipal Popular, Vicente 
Balibrea, se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento a través 
del siguiente escrito: 

"Como consecuencia de la reordenación del tráfico realizada en la Calle Real, con 
motivo de las obras de los aparcamientos que se realizan en la Plaza del Rey, se 
dificulta considerablemente el acceso de vehículos a las Plazas del Ayuntamiento y 
Héroes de Cavite, así como al Arsenal Militar. 

Como medida para paliar estos inconvenientes, rogamos a V.I. que, con carácter 
urgente, se establezca doble dirección para vehículos ligeros en la Calle Subida de las 



Monjas, aunque en horas punta el tráfico tuviera que estar regulado por un agente de la 
Policía Local". 

La situación actual del tráfico rodado en nuestra ciudad es bastante compleja. Dado que 
esta demanda viene respaldada por el apoyo de taxistas y vecinos, según ha quedado 
reflejado en los Medios de Comunicación, creemos de justicia atender a lo demandado, 
aliviando con ello, en la medida de nuestras posibilidades, los problemas que se han 
ocasionado. Si en su momento la medida nos pareció lógica y necesaria, en estos 
momentos queda clara la urgencia de su cumplimiento. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, el Concejal que suscribe presenta el siguiente 
RUEGO: 

Que por parte de la Concejalía pertinente se proceda a establecer doble dirección para 
vehículos ligeros en la Calle Subida de las Monjas." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, 
diciendo que no se puede aceptar el ruego, dado que queda muy poco para la 
terminación de los aparcamientos de la Plaza del Rey, y para poder cumplimentar lo 
que se pide se tendrían que instalar semáforos, porque si no harían falta dos agentes 
dirigiendo el tráfico de la calle, porque si solamente se pone uno o no ve los coches que 
vienen de Príncipe de Vergara o no ve los que vienen de los Héroes de Cavite, luego no 
puede dar paso desde donde está si no ve los que vienen en dirección contraria." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ESTADO DE RUINA DE VARIOS EDIFICIOS EN 
EL LLANO DEL BEAL. 

La Asociación de Vecinos Santa Bárbara de El Llano del Beal viene denunciando 
desde hace tiempo el grave perjuicio y peligrosidad que supone para los vecinos la 
existencia de un gran número de edificios abandonados que pertenecieron a las 
empresas de Minera Celdrán S.A. 

Ya en noviembre del 92 nuestro grupo municipal solicitó la actuación pertinente para 
poner fin a este problema, pero lo cierto es que, a pesar de que se ha decretado la ruina 
inminente de varias edificaciones, los expedientes no se resuelven definitivamente 
porque se han devuelto las notificaciones correspondientes. 

Por todo ello, y por tratarse de un tema antiguo sobre el que sólo cabe ya una actuación 
de oficio por parte municipal, rogamos al Equipo de Gobierno adopte las medidas 
oportunas para que esta cuestión se resuelva de una manera definitiva, a la mayor 
brevedad posible." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que es cierto que se han tramitado varios expedientes de ruina inminente, 
concretamente ocho, para determinadas viviendas en esa zona. Esos decretos en 
principio fueron devueltos porque no encontraron a la empresa propietaria, que es 



Minera Celdrán S.A., aunque posteriormente se les ha podido hacer llegar en mano esa 
notificación, alegando que esas viviendas estaban ocupadas actualmente por familias 
gitanas y que estaban en trámites para su desalojo. Otra vivienda de ruina inminente 
sita en calle Mayor ya se ha demolido por parte de la propiedad; y otra de la calle 
Espartero se va a demoler por parte de este Ayuntamiento, como también en la calle 
Mayor se ha incoado expediente contradictorio de ruina, dándole audiencia al 
propietario; en cuanto al edificio del antiguo cine se ha demolido su fachada que era lo 
que tenía mayor riesgo. Eso es lo que se ha hecho en cuanto a los ocho expedientes que 
se han iniciado, y se seguirá en esa línea, pero respecto a la totalidad de los edificios 
abandonados, el Ayuntamiento poco puede hacer, a no ser que se le pida o se le exija, 
excepcionalmente, porque no se cumple todo, la conservación de los edificios, aunque 
estén abandonados." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL POSIBLE TRASLADO DE LA 
INSPECCION DE EDUCACION A MURCIA. 

En los últimos días, entre los profesionales de la enseñanza, va circulando el rumor de 
que la Inspección educativa del Ministerio de Educación y Ciencia en Cartagena, va a 
ser trasladada a la ciudad de Murcia. Estos rumores que no han sido desmentidos por el 
Sr. Puig, cuando se le han planteado en una reciente reunión y que han llegado a 
alarmar a algunas Asociaciones de Padres de Alumnos, por cuanto significaría que las 
personas que hayan de realizar las diversas gestiones ante la Inspección, y 
fundamentalmente en los meses de mayo y septiembre, deberían de desplazarse a 
Murcia. 

Por todo lo expuesto, la Concejala que suscribe, eleva el siguiente RUEGO: 

- Que el Equipo de Gobierno realice las gestiones oportunas para comprobar 
oficialmente estos extremos." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que no se debería de estar siempre funcionando en base a rumores, porque 
efectivamente no hay nada confirmado en ningún sentido. De cualquier manera, se va a 
aceptar el ruego, y se van a hacer las gestiones para comprobar si realmente existe algo 
al respecto." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SERVICIO PERMANENTE DE 
AMBULANCIA EN LA ZONA DE CABO DE PALOS-LA MANGA. 

Por tercera vez volvemos a insistir sobre la necesidad de un servicio de ambulancia 
durante todo el año para la zona de Cabo de Palos-La Manga. 

En dos Plenos anteriores, el Sr.Alcalde por un lado contestó que se había entrevistado 
con el Director Provincial del INSALUD, mostrándole la urgencia del tema, y por otra 
parte, el Sr.Salas contestó que volvería a insistir ante el organismo pertinente. Ambas 



respuestas no pasaron de ser respuestas para salir del paso, y es triste que así sea, 
cuando lo que se pide es un servicio que todos podemos necesitar, incluido el 
Sr.Presidente, que también suele disfrutar de esa bonita franja de tierra que es La 
Manga del Mar Menor. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta el siguiente RUEGO: 

Que se nos informe de cuándo se podrá disponer de una ambulancia que preste servicio 
durante todo el año en la zona de Cabo de Palos-La Manga." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se continúan haciendo gestiones ante el INSALUD, que es el organismo que tiene que 
resolver el tema, y espera que lo antes posible se tenga ya una respuesta positiva y por 
fin se pueda contar en esa zona con un servicio permanente de ambulancia." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA POSIBILIDAD DE 
ADQUISICION DE LA VIVIENDAS DEL CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL 
DEL LLANO DEL BEAL, POR PARTE DE LOS VECINOS. 

En el Pleno Ordinario del 30 de noviembre del 92 se aprobó por unanimidad una 
moción de nuestro grupo municipal que proponía se adoptara una fórmula para 
conseguir que las antiguas viviendas en desuso de la Guardia Civil de El Llano del Beal 
pudieran ser adquiridas por los vecinos de dicho pueblo, con objeto de paliar el grave 
problema de vivienda que se padece en la zona. 

Ante la intervención del Portavoz del Grupo Municipal Socialista, la moción se aprobó 
en el sentido de "que se estudien todas las posibilidades para que esas viviendas puedan 
cubrir las necesidades de El Llano". 

Dicho acuerdo trajo como consecuencia la Modificación nº 42 del Plan General 
Municipal de Ordenación Urbana aprobada inicialmente en el Pleno Ordinario de 
noviembre pasado, que determinó el cambio de calificación pasando de equipamiento 
administrativo a residencial. 

Con objeto de agilizar al máximo la consecución del objetivo planteado y, 
paralelamente a la tramitación del P.G.M.O.U., debería abordarse definitivamente el 
cauce que posibilite la adquisición de esas viviendas por los vecinos. 

Por todo ello, elevamos al Equipo de Gobierno el RUEGO de que con anterioridad a la 
celebración del próximo Pleno Ordinario se presente en la Comisión Informativa de 
Hacienda e Interior propuesta concreta sobre este asunto." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se está ultimando la Modificación de Plan General que permita cambiar la 
calificación de la zona, como bien dice el ruego. En cuanto a la adquisición por los 
vecinos de esas viviendas, supone que no tendrá problema alguno, puesto que es un 



acuerdo que en su día se adoptó, aunque primeramente se ha de llegar a la aprobación 
definitiva de la Modificación de Plan General, aparte de las gestiones que se están 
haciendo con los vecinos porque se tiene que saber qué vecinos ya que en ese poblado 
hay muchos. Lo que no se puede fijar hoy, a la vista de este ruego, es fecha concreta, 
pero se está trabajando en ello." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ILUMINACION DEL CAMINO QUE UNE LA 
BARRIADA SAN JOSE OBRERO CON LA URBANIZACION NUEVA 
CARTAGENA. 

Desde que hace algunos meses se asfaltó el camino que cruzando la Rambla de 
Benipila enlaza la Barriada de Los Patojos-San José Obrero con la urbanización Nueva 
Cartagena, se ha producido un considerable incremento del tráfico rodado en esta zona, 
ya que la citada vía supone una ruta alternativa que enlaza directamente la nacional 332 
con la nacional 301, sin necesidad de penetrar en el casco de Cartagena. 

Sin embargo, este nuevo camino no cuenta con señalización adecuada ni con la más 
mínima iluminación, por lo que acceder a él a través de la N-332 en las horas nocturnas 
constituye una cierta peligrosidad que podría ocasionar algún que otro accidente. 

Por todo ello, rogamos al Equipo de Gobierno estudie la conveniencia de señalizar e 
iluminar convenientemente dicho acceso." 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura y Servicios, diciendo 
que se acepta el ruego, puesto que lo que se pide es que se estudie, y cuando se tenga la 
memoria valorada de lo que puede costar se le infomará al Grupo de Izquieda Unida." 

Se reintegra de nuevo a la sesión el Sr. Alcalde, pasando a ocupar la Presidencia. 

"RUEGO (oral) QUE FORMULA EL SR. LOZANO TONKIN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE REPARACION DE ACERA EN CALLE RONDA, 
ESQUINA A PLAZA JUAN XXIII. 

En la esquina calle Ronda con Plaza de Juan XXIII, en la zona de la acera, debido a 
algunas obras realizadas por el Servicio de Aguas hace mucho tiempo, quedaron unos 
defectos que producen caidas y tropezones de los peatones. 

Por tanto ruega a la Delegada de Infraestructuras que se proceda a su reparación a la 
mayor urgencia posible." 

La Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura, contesta que acepta el ruego." 

"RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SEMAFORO SITO EN EL CRUCE DE 
CALLE DOCTOR CALANDRE CON ALAMEDA DE SAN ANTON. 



El semáforo de calle Doctor Calandre esquina a Plaza de España se encuentra 
actualmente en fijo en verde para los peatones y en ambar para los automovilistas. 

Dado que por ese punto cruzan los alumnos de los colegios de Adoratrices y Carmelitas 
y los automovilistas no son muy respetuosos con los peatones, y teniendo en cuenta que 
actualmente el tráfico de toda la Alameda se desvía por esa calle, ese aumento de 
circulación resulta en estos momentos muy peligroso. 

Por tanto, ruega que se fije el tiempo en rojo y en verde, tanto para automovilistas 
como para peatones, a fin de evitar un accidente que sería lamentable." 

El Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, dice que acepta el ruego, y se verá la 
posibilidad de, a ser posible, solucionar rápidamente el problema." 

RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. PEREZ ABELLAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE INSEGURIDAD CIUDADANA EN PEDANIAS. 

Una vez más es preocupante el tema de inseguridad ciudadana, tanto a nivel urbano 
como a nivel rural. Ultimamente ha estado en candelero en medios de comunicación la 
inseguridad ciudadana en algunas pedanías de nuestro término municipal, como atracos 
en Pozo Estrecho. 

La vigilancia que actualmente hay por parte de las fuerzas de seguridad es insuficiente 
en los medios rurales, pues las zonas de Pozo Estrecho, El Albujón, Miranda, La 
Aljorra y fuera de nuestro término Lobosillo, están vigiladas solamente por diez 
guardia civiles destinados en el cuartelillo de El Albujón, y entre turnos y demás poco 
se puede hacer. 

Por tanto, se ruega que por parte de la Concejalía correspondiente se pida a la Delegada 
de Gobierno un mayor número de guardias civiles o de otras fuerzas, así como que se 
lleve a cabo la planificación por parte de la Policía Local para que se ubique el tan 
demandado cuartelillo para esa zona." 

Interviene el Sr. Salas García, diciendo que se va a dirigir a la Delegada del Gobierno 
para que aumente, si es posible, el número de guardias civiles. Lo que sí desea quede 
claro es que la Policía Local, que funciona tan mal, resulta que fue la que el pasado 
viernes puso a disposición de Comisaría, a unos presuntos delincuentes que con 
escopetas recortadas y pasamontañas, al parecer, actuaban en todas esas pedanías." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE TRAMITES REALIZADOS PARA 
CONSEGUIR UNA OPTIMA SEÑALIZACION DE ACCESO Y SALIDA DE 
CARTAGENA, PRINCIPALMENTE A LA ALTURA DE PUERTO LUMBRERAS. 

Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar al Ministerio de Obras Públicas y a la 
Dirección General de Carreteras de la Comunidad Autónoma, para adecuar las 



señalizaciones de acceso y salida de la ciudad, y entre las que se encontraba la 
señalización indicativa de Cartagena en la Carretera Murcia-Puerto Lumbreras, a la 
altura de Alhama. 

¿Qué actuaciones han realizado dichos organismos hasta la fecha?" 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, diciendo que la contestación que da el Ministerio de 
Obras Públicas al respecto, es la siguiente: "La razón de que en la mencionada salida 
no aparezca el nombre de Cartagena, es que para el tráfico de largo recorrido se ha 
señalizado el itinerario Andalucia-Cartagena utilizando la Autovía del Mediterráneo, 
hasta su conexión con la Autovía de Murcia, y mediante ésta a la Ciudad de Cartagena, 
ya que este itinerario, aunque algo mayor en tiempo de recorrido, es mucho más seguro 
y cómodo en cuanto a las características de la vía, pues todo el recorrido se hace por 
autovía y, en el otro caso se hace por la Comarcal MU-602, con unas característica de 
trazado y acceso a las propiedades colindantes, que la hacen más insegura e incómoda 
que la autovía. A pesar de esto, para el tráfico local mejor conocer de las características 
de este tipo de vías comarcales con la señalización de Fuente Alamo y con el nombre 
identificativo de la carretera, que queda suficientemente señalada, y por tanto la 
accesibilidad por ésta a Cartagena". Es decir, que lo que se pretende es disuadir de 
pasar por esa carretera y que se utilice la autovía. Esa carretera comarcal, los que la 
conocen la toman sin problema, porque no necesitan señalización, pero el extranjero 
que viene a Cartagena, utiliza la autovía. Esa es la respuesta que da el Ministerio y 
contra eso este Ayuntamiento no puede hacer nada más." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE CESION AL AYUNTAMIENTO DE LAS 
BATERIAS DE DEFENSA UBICADAS EN CABO TIÑOSO. 

El pasado mes de noviembre, este grupo municipal presentó una moción que fue 
aprobada, solicitando al Ministerio la cesión al Ayuntamiento de las baterías de 
Defensa ubicadas en Cabo Tiñoso con el fin de evitar en lo posible su deterioro. 

¿Se ha recibido alguna contestación por parte del Ministerio de Defensa a nuestra 
petición? 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de Turismo, diciendo que la respuesta del 
Ministerio ha sido la siguiente: "Una vez que el Ministro declare formalmente su 
desafectación y alienabilidad, ésta será puesta a disposición de la Gerencia de 
Infraestructuras, que es el organismo que se encarga de conveniar, de hacer la venta o 
de cualquier otro tipo de negociación." 

  

"RUEGO QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE LA REGENERACION DE LA PLAYA DE SAN PEDRO. 



Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar a la Junta de Obras del Puerto y al 
Ministerio de Obras Públicas para la regeneración de la playa de San Pedro. 

¿Se tiene conocimiento de la respuesta de tales organismos a nuestra propuesta?. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García diciendo que tanto el 
Grupo Cantonal como al resto de Grupos Municipales se les enviará la respuesta a esta 
pregunta por escrito." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE EL PAGO DE SUBVENCIONES A 
ALGUN COLECTIVO DE MUJERES. 

En el pasado Pleno Ordinario de mes de enero, la Concejala que suscribe realizó una 
pregunta oral, referente al Convenio de colaboración entre las Asociaciones de Mujeres 
y la Concejalía de la Mujer, acogido al Plan de Igualdad de la Mujer, en el sentido de si 
alguna Asociación de Mujeres había cobrado la subvención correspondiente. 

Como sea que se me contestó, por parte de la Sra. Belmonte Ureña, que recibiría la 
respuesta por escrito y no habiendo recibido la misma, reitero la pregunta del Pleno 
anterior. 

¿Ha habido alguna Asociación de Mujeres que haya cobrado la transferencia 
correspondiente al convenio firmado el 11 de enero de 1993?" 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que esta pregunta se 
la han entregado esta misma mañana, porque ha estado unos días fuera de la Ciudad, 
pero antes de marcharse de viaje dejó firmado el escrito de contestación a la pregunta 
formulada en el anterior Pleno, por lo que mañana mismo indagará para saber por qué 
no le ha llegado. No obstante, le puede contestar ahora mismo que sí que se han 
efectuado algunas transferencias." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE LA VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA 
CASA DE CULTURA. 

Durante la inauguración de la Casa de la Cultura el pasado jueves, día 17, y en días 
sucesivos, muchos asistentes pudieron percatarse de la inexistencia de medidas de 
seguridad y vigilancia, respecto a instalaciones y objetos del edificio. 

Por poner un ejemplo, algunas de las pinturas de Nicomedes Gómez de pequeño 
formato, no tenían la protección suficiente contra posibles robos. 



Estando convencida de que el Concejal de Cultura, ha sido el primero en observar estas 
deficiencias, es por lo que formulo la siguiente PREGUNTA. 

¿Se ha procedido a dar las órdenes oportunas para que la Casa de la Cultura cuente con 
el servicio de seguridad y vigilancia que le corresponde?" 

Añade la Sra. Pallarés que aunque el día de la inauguración no pudo asistir, sí que lo 
hizo al día siguiente y pudo observar esas deficiencias en cuanto a vigilancia y 
seguridad. 

Interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, dice que efectivamente no 
recuerda haberla visto el día de la inauguración. La pregunta que se hace cuando menos 
le parece imprudente plantearla en un pleno, que es público, cuando se le podía haber 
hecho de forma directa, por las razones que todos pueden entender, porque si su 
respuesta fuera que existen esos problemas, se podrían estar dando pistas, que 
realmente no hace falta dar, aunque en realidad no existen puesto que hay vigilancia." 

 Antes de levantar la sesión, informa el Sr. Alcalde que por acuerdo de la Junta de 
Portavoces, el próximo pleno ordinario se va a celebrar el día 21 en lugar del día 28, 
que es cuando correspondería celebrarlo. 

 



SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE 28 DE 
FEBRERO DE 1994. 

PRESIDENTE: 

Iltmo. Sr. D. José Antonio Alonso Conesa. 

Alcalde-Presidente. 

CONCEJALES ASISTENTES: 

 GRUPO SOCIALISTA. 

D. Baldomero Salas García. 

D. Julián Contreras García. 

D. Pedro López Lorente. 

D. Vicente Rosique Molina. 

Dª Olimpia Ruiz Candelera. 

D. José Antonio Piñero Gómez. 

D. Ricardo Antonio Hernández  

Díaz. 

D. Alfonso Conesa Ros. 

D. José Martínez García. 

Dª Caridad Rubio Martínez. 

Dª Isabel Catalina Belmonte Ureña. 

D. José Luis Fernández Lozano. 

GRUPO PARTIDO POPULAR. 

D. Emilio Lozano Tonkín. 

Dª María Dolores Soler Celdrán. 

 En Cartagena, siendo las diecisiete horas 
del día veintiocho de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro se reúnen, en 
el Salón de Actos del Palacio Consistorial, 
los señores que la margen se relaciona, 
bajo la Presidencia del Iltmo. Sr. D. José 
Antonio Alonso Conesa, y con la asistencia 
del Secretario General Accidental de la 
Corporación, D. Francisco Belda Ruiz, a 
fin de celebrar sesión ordinaria del Excmo. 
Ayuntamiento Pleno y tratar de los asuntos 
que constituyen el Orden del Día, para lo 
cual se ha girado citación previa. 



D. Ricardo Mulas Delgado. 

D. Juan Desmonts Gutiérrez. 

D. Domingo Fernández Cánovas. 

D. Enrique Pérez Abellán. 

GRUPO IZQUIERDA UNIDA. 

Dª Teresa Rosique Rodríguez. 

D. Diego Sánchez Espejo. 

D. Pablo Román Martínez. 

GRUPO CANTONAL. 

D. Salvador García Ramos. 

GRUPO INDEPENDIENTE. 

D. Luis A. Cervantes Martínez. 

Dª María Asunción Pallarés Pérez. 

INTERVENTOR DE FONDOS. 

D. Rafael Pérez Martínez. 

SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 

D. Francisco Belda Ruiz. 

___________________________ 

No asisten, por causas justificadas, los Concejales del Grupo Municipal Popular, D. 
Antonio Luis Cárceles Nieto y D. Vicente Balibrea Aguado. 



ORDEN DEL DIA 

  

1º Lectura y aprobación, en su caso, de Actas de las siguientes sesiones plenarias: 
ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 1994. 

2º. Dación de cuenta de Decreto de la Alcaldía-Presidencia sobre operación de tesorería 
con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 250 millones de pesetas (artículo 
53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales). 

3º. Ratificación de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 18 de los 
corrientes, en solicitud de subvención al Instituto Nacional de Consumo. 

  

4º. Cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 1993, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en procedimiento 
número 1270/92, y convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de 20 de julio de 1992, que a continuación se 
relacionan: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 
Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 



23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

5º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior del Monte Sacro. 

6º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior de Isla Plana, redactado por 
este Ayuntamiento. 

7º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Número 40 del Plan General Municipal 
de Ordenación, que afecta a las calles Sebastián Feringán y Alameda de San Antón, 
promovida por EMASA. 

8º Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 44 del Plan General Municipal de 
Ordenación en El Algar, promovida por este Ayuntamiento. 

9º. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Número 45 del Plan General Municipal de 
Ordenación en La Palma, promovida por este Ayuntamiento. 

10. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en propuesta 
del Concejal Delegado de Urbanismo, de delegación de competencias a la Comisión de 
Gobierno para la adquisición de fincas incluidas en el Plan Especial de Reforma 
Interior del Molinete. 

11. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Programa de Actuación Urbanística en el Area de Vista Alegre 
1, promovido por VITRA MURCIA. 

12. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Plan Parcial del Area de Vista Alegre 1, promovido por 
VITRA MURCIA. 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación provisional de la Modificación Puntual que afecta al Polígono I del Plan 
Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida por D. Enrique Nieto Manzanares. 



14. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de modificación del Plan General Municipal de Ordenación que afecta al área CP-1 de 
Cabo de Palos, promovida por la Sociedad Cooperativa de Viviendas Nuestra Señora 
del Mar. 

15. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras proponiendo 
la aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación Número 
16.4 del PERI de Molinos Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres. 

16. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras en solicitud 
de D. Angel Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de cesión de 
obras de urbanización de la Unidad de Actuación Número 1 de Barriada Cuatro Santos. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras sobre 
personación del Ayuntamiento en diversos recursos contencioso-administrativos, 
presentados por particulares. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
actualización de tarifas en el Sector del Taxi. 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de pliego de condiciones para la adjudicación de los puestos números 2, 4, 
13 y 18 del Mercado de Gisbert. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en solicitud de D. 
Juan Diego Moreno López para la ocupación de un quiosco sito en Carretera de La 
Palma, Los Barreros. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en escrito de Dª 
Eulogia Sancho Gascón renunciando a la ampliación de actividad en quiosco sito en 
calle Angel Bruna. 

22. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
desafectación del dominio público para su posterior enajenación, de un local sito en 
calle Jara, 10. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre catorce  

expedientes de licencias de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 267/91, 
a nombre de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento de áridos en Coto de 
San Juan, sometido al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas. 



25. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expedientes 19/93 
y 250/93 de licencia de apertura sometidos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente a 
nombre de D. Juan Bernal Martínez para la instalación de un pub en la calle Soledad, 
esquina con Cuesta de la Baronesa. 

27. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en recurso de 
reposición interpuesto por Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente a 
nombre de la empresa TRADEMED S.L., para la instalación de una Plataforma 
Medioambiental. 

28. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre ratificación de 
la escritura de hipoteca de la concesión del dominio público constituido por el subsuelo 
de la Plaza del Rey para la redacción de proyectos, construcción y subsiguiente 
explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles-turismo. 

29. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
contratación del servicio de retirada, inmovilización y depósito de vehículo. 

30. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente 
instruido para la concesión a D. Jesús Cano Martínez, del título de Hijo Adoptivo de 
Cartagena. 

31. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Acuerdo de Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales 
para 1994-1995. 

32. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación del Convenio Colectivo del Personal Laboral para los años 1994-1995. 

33. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de la Estructura Orgánica Municipal de Puestos de Trabajo. 

34. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de Oficial de la 
Policía Local. 

35. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la provisión de una plaza de Suboficial de la Policía Local. 

36. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión de tres plazas de Sargento de la Policía Local. 

37. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo la 
aprobación de bases para la provisión interina de una plaza de Asistente Social. 



38. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de bases para la contratación laboral de dos Educadores para la Concejalía 
de la Mujer. 

39. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
enajenación de viviendas en Barriada Virgen de la Caridad. 

40. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre personación en 
diversos recursos contenciosos-administrativo, interpuestos contra este Excmo. 
Ayuntamiento. 

41. Ruegos y Preguntas. 

  

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION, EN SU CASO, DE ACTAS DE LAS 
SIGUIENTES SESIONES PLENARIAS: ORDINARIA DE 31 DE ENERO Y 
EXTRAORDINARIA DE 14 DE FEBRERO DE 1994. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario manifestando 
que por un error material se ha omitido del borrador del Acta remitida a los distintos 
Grupos, correspondiente a la sesión ordinaria de 31 de enero, un ruego oral que 
formuló el Sr. Sánchez Espejo, respecto a la instalación de megafonía en el Palacio 
Consistorial cuando se celebran manifestaciones, error que ya ha quedado subsanado. 

Igualmente se acuerda subsanar un error aparecido en la página 96 de dicha Acta, 
donde figura que la Sra. Pallarés Pérez pertenece al Grupo Popular, cuando su Grupo es 
el Independiente. 

Acordada la subsanación de los anteriores errores, la Corporación da por aprobadas las 
Actas de las sesiones ordinaria de 31 de enero y extraordinaria de 14 de febrero de 
1994. 

"SEGUNDO.- DACION DE CUENTA DE DECRETO DE LA ALCALDIA-
PRESIDENCIA SOBRE OPERACION DE TESORERIA CON LA CAJA DE 
AHORROS DE MURCIA, POR IMPORTE DE 250 MILLONES DE PESETAS 
(ARTICULO 53.2 DE LA LEY 39/1988, DE 28 DE DICIEMBRE, REGULADORA 
DE LAS HACIENDAS LOCALES). 

"DECRETO.- Atendiendo la propuesta del Concejal Delegado de Hacienda para 
concertar una operación de Tesorería con la Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES de pesetas, a fin de atender pagos 
inmediatos que no pueden cubrirse con las disponibilidades de Tesorería, esta Alcaldía-
Presidencia, considerando necesaria la operación para los fines que se indican, y que se 
formula dentro de los límites legales, según se acredita en informe de Intervención, en 
uso de las facultades que se le otorgan por el artículo 53.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, viene en aprobar la concertación de 



una operación de tesorería por importe de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
DE PESETAS, por plazo inferior a un año y tipo no superior al 14 por 100, con la Caja 
de Ahorros de Murcia. 

Lo manda y firma el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente, en Cartagena, a tres de febrero de 
mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, el Secretario General Accidental, que 
certifico. 

Firmado y rubricado: José Antonio Alonso Conesa y Francisco Belda Ruiz." 

La Excma. Corporación queda enterada." 

"TERCERO.- RATIFICACION DE ACUERDO DE LA COMISION MUNICIPAL 
DE GOBIERNO DE 18 DE LOS CORRIENTES, EN SOLICITUD DE 
SUBVENCION AL INSTITUTO NACIONAL DE CONSUMO. 

Se dio cuenta del siguiente acuerdo: 

"1 PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOLICITANDO AL INSTITUTO NACIONAL DE 
CONSUMO SUBVENCION EN MATERIA DE CONSUMO. 

En el BOE de 20 de enero pasado, se publica la Resolución de 10 de diciembre de 
1993, de la Presidencia del Instituto Nacional de Consumo, por la que se da publicidad 
al Convenio suscrito por este organismo y la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales 
de la Comunidad Autónoma de Murcia, en materia de consumo. 

El mencionado Convenio contempla la posibilidad de que las Corporaciones Locales, 
puedan solicitar ayuda para financiar entre otros, programas de difusión del sistema 
arbitral de consumo. 

En consecuencia, como la OMIC, tiene entre las actividades programadas para el año 
presente la implantación de la Junta Arbitral de Consumo en esta Ciudad; y 
consiguientemente, el proyecto para su difusión, a la Comisión de Gobierno, elevo la 
siguiente propuesta de acuerdo; sin perjuicio de su ratificación por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno: 

Primero.- Acogerse al sistema de colaboración y asistencia técnica y financiera 
regulado en el anexo que desarrolla la cláusula quinta del Convenio de colaboración 
entre la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, y el Instituto Nacional de Consumo; referente a la coordinación de la política 
municipal, facultando al Iltmo. Sr. Alcalde para formular la correspondiente solicitud. 

Segundo: Aprobar el programa de actividades a desarrollar, así como la ayuda 
económica solicitada al Instituto Nacional de Consumo por un importe global de un 
millón de pesetas. 



Tercero: Adquirir el compromiso de financiar la diferencia entre el coste total 
presupuestado para la realización de los programas y la ayuda económica solicitada. 

EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

La Comisión de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar la anterior propuesta." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida interviene la Sra. Rosique diciendo que les 
gustaría que aquellas cuestiones que tengan que ser ratificadas en un Pleno, aunque la 
Comisión de Gobierno tome acuerdo, pasaran previamente por la Comisión 
Informativa para conocimiento de todos los Grupos. 

Interviene el el Sr. Alcalde diciendo que no solamente debe ser como dice la Sra. 
Rosique, sino que incluso la Comisión de Gobierno no debe adoptar ningún acuerdo 
que no sea de su competencia, y así se lo ha indicado al Sr. Secretario; aunque en el 
caso presente se ha debido a razones de estricta de urgencia para no perder una 
subvención. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que se va a 
abstener, ya que no tienen suficiente conocimiento del tema, aparte de que no han 
podido encontrar en el expediente ningún informe de la Intervención municipal, y 
consideran que este acuerdo puede tener a posteriori compromiso económico por parte 
de este Ayuntamiento. No obstante, como les parece interesante que se pida la 
subvención, de ahí que se abstengan. 

Sometida a votación la ratificación del anterior acuerdo, el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno acuerda la misma por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo 
Popular)." 

"CUARTO.-.- CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE 27 DE DICIEMBRE DE 
1993, DICTADA POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN PROCEDIMIENTO NÚMERO 
1270/92, Y CONVALIDACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESIÓN ORDINARIA DE 20 DE JULIO 
DE 1992, QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

13. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación provisional del Plan Especial de Reforma Interior de La Chapineta. 

17. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial Sector Rambla. 

18. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial de la Adaptación del Plan Parcial Sector Rambla a la 



Modificación Número 29 del Plan General Municipal de Ordenación "Sistemas 
Generales Primer Cuatrienio en el Sector Rambla." 

19. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructura proponiendo 
la aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases del Polígono II del Plan Parcial 
Sector Rambla, promovido por D. Salvador Pérez Avilés, en representación de 
Cartagena Parque S.A. 

20. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
asunción de competencias para el ejercicio de actividades económicas en régimen de 
libre concurrencia con los particulares para el "Abastecimiento y distribución de agua 
potable y saneamiento del Municipio de Cartagena", así como determinación de la 
forma de gestión del Servicio con aprobación de Pliego de Condiciones. 

21. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior sobre aprobación de 
Pliego de Condiciones para la redacción de proyectos, financiación y construcción de 
las obras de un paso inferior en Plaza Bastarreche y aparcamiento subterráneo en Paseo 
Alfonso XIII, así como la concesión de la explotación del aparcamiento. 

23. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior proponiendo 
aprobación de Pliego de Condiciones para la concesión por concurso de la explotación 
y gestión del Complejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

24. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Intrior proponiendo 
aprobación de tarifas por la utilización de pistas para entrenamientos y competiciones 
deportivas en el Conplejo Deportivo de la Piscina Municipal Cubierta. 

26. Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en expediente de 
cesión gratuita a la Tesorería General de la Seguridad Social de un terreno sito en Plan 
Parcial Rambla. 

Dada lectura por el Sr. Secretario General en funciones del epígrafe 4º del Orden del 
Día de esta sesión plenaria, sobre cumplimiento de la Sentencia de 27 de diciembre de 
1993, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia, en el procedimiento número 1270/92, interpuesto por 
D. Luis Cervantes Martínez y Dª María Asunción Pallarés Pérez, y en relación con la 
convalidación de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el día 20 de julio de 1992, concretamente se impugnaron nueve 
acuerdos, los referidos a los puntos del Orden del Día de la sesión indicada, y que antes 
se han reseñado en los números 13, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24 y 26, o sea, la misma 
enumeración que llevaron en la sesión del 20 de julio de 1992, antes referenciada. 

No se produjo intervención alguna por los Portavoces de los Grupos Municipales, ni 
fue solicitada la palabra a la Presidencia por parte de ningún Concejal, indicándosele al 
responsable de la Secretaría General que en la reunión mantenida por la Junta de 
Portavoces, a las trece horas y treinta minutos del día de la fecha, se había tratado este 
asunto, leyéndose incluso el informe emitido en fecha 21 de febrero por el Letrado 



Consistorial-Jefe, D. Andrés Cegarra Páez, que había sido corroborado previamente por 
la Secretaría General, referido al contenido e interpretación de la Sentencia que se 
contempla, no manifestándose nada en contrario del cumplimiento de la repetida 
Sentencia, salvo que si hubiera que votar reflejarían la VOTACION que en su 
momento emitieron en los expedientes y asuntos objeto de este recurso contencioso-
administrativo. 

En consecuencia, teniendo en cuenta que los temas motivo del recurso se han incluido 
en el Orden del Día de la presente sesión plenaria habiendo estado la documentación 
íntegra de los asuntos citados a disposición de todos los Concejales, desde el mismo día 
de la convocatoria, en la Secretaría de la Corporación, tal como determina el artículo 
46-2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
artículo al que hace expresa alusión el Fundamento de Derecho Quinto de la Sentencia; 
por lo que debe entenderse que, al darse exacto cumplimiento de dicho Fundamento de 
Derecho, quedan subsanados los acuerdos citados correspondientes a la sesión 
ordinaria del Pleno de 20 de julio de 1992. 

Por consiguiente, con esta ratificación por parte de la Corporación Municipal, y al no 
manifestarse nada en contrario por parte de los Concejales presentes en la sesión, 
quedan convalidados todos los actos y acuerdos adoptados en la sesión mencionada, así 
como los porteriores que se hayan tomado en los asuntos relacionados con expedientes 
origen de la Sentencia, y entendiéndose, como ya se expresa anteriormente, que los 
Concejales asistentes a esta sesión mantienen la votación que, en su día, realizaron en 
cada uno de los asuntos referenciados." 

Se ausenta en estos momentos de la sesión el Sr. Desmonts Gutiérrez, del Grupo 
Municipal Popular. 

"QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE MONTE SACRO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), Dª María 
Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior del Monte-Sacro. 

Sobre la documentación presentada por D. Juan Antonio Sánchez Morales, 
adjudicatario del referido planeamiento mediante decreto de fecha 22 de diciembre de 
1993, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 

"2. La propuesta de ordenación coincide en líneas generales con el avance, siendo la 
idea una buena solución para la revitalización del ámbito. 



- Se crea una nueva calle sobre la existente calle del Rosario, conectando 
adecuadamente la Muralla de Tierra con Sor Francisca Armendáriz. Este vial es 
además el colector de las calles que permanecen, suprimiendo en muchas de ellas las 
escaleras que tendían a aislarlas. 

- Se rehabilita el barrio procediendo a la expropiación completa de las zonas altas más 
marginales en cuanto a edificios y ocupación proponiendo la edificación de varios 
bloques de viviendas de promoción pública en terrenos municipales actualmente libres. 

- Se crean dotaciones de barrio y se esponja el mismo mediante la apertura de viales 
transversales peatonales. 

- Se proyecta la realización de dos aparcamientos; uno para uso de residentes en zona 
ocupada actualmente por viviendas (C/ Caramel) y otro de mayor tamaño en C/ Sor 
Francisca Armendáriz de uso público. 

3. La propuesta se apoya en una base topográfica de cartografía municipal que contiene 
algunos errores de altimetría. Se adjunta plano con cotas actualizadas levantado por el 
Sr. Topógrafo Municipal. 

3.1. El escarpe noreste del monte deberá ajustarse a la realidad en los planos de 
proyecto. 

3.2. La alineación en la Calle Muralla de Tierra se mantendrá según la anchura actual 
de calle, no saliendo nunca hacia el exterior. 

4. Los límites del Plan Especial de Reforma Interior se amplían en relación a lo 
planteado por el Plan General incorporando el espacio destinado a expropiación 
existente entre el límite y la calle Sor Francisca Armendáriz, así como dos viviendas 
más en calle Martín Delgado que se encuentran en ruinas y permiten que se pueda 
prolongar la calle Caramel. Las modificaciones de límites están previstas en el Plan 
General, siendo ajustes de pequeña entidad y que sobre todo integran un espacio 
público para su completa urbanización. 

5. El nuevo vial de calle Rosario debería reconsiderar su trazado en el tramo final 
ajustándose más a la propuesta del avance, entregándose frente al Ayuntamiento. Al 
mismo tiempo, para tratar de hacer accesible a vehículos las calles ortogonales, debería 
tener las siguientes rasantes en el eje de la calle: 

Frente a calle del Barranco cota 16,30 

" " " Macarena cota 17,20 

" " " S. Antonio el Rico cota 19,50 

Desde C/ Monroy a C/ Lizana cota 20,50 



Desde ese cruce al fin de la calle se bajará con pendiente uniforme hasta la cota 16,30 
frente al Ayuntamiento. 

Al bajar las rasantes de esta calle se puede conseguir entregar la calle frente al 
Ayuntamiento y que se supriman las escaleras en las calles Barranco, Macarena y San 
Antonio el Rico, así como en parte de calle Lizana, Villalba la Larga y Martín Delgado. 
Se crea otra plaza a nivel de barrio entre Gloria y Sor Francisca Armendáriz. 

6. La rectificación de la calle Rosario comporta la creación de nuevas alineaciones en 
la prolongación de San Cristóbal y de la calle de la Gloria y prolongación de Lizana. 

Parte de la manzana comprendida entre Lizana y Villalba la Larga deberá incluirse en 
unidad de ejecución para hacer posible las obras de urbanización, de forma que la 
mitad de la manzana sea accesible por Lizana y la otra parte por Villalba la Larga. Para 
conseguir esto último se estudiarán las secciones adecuadamente para poder conectar 
con tráfico de vehículos Villalba la Larga y San Cristóbal a través de la AA nº 4, que 
quizás se precise desplazar algo hacia el Oeste. 

7. Las calles transversales que componen la AA-4 solucionan las conexiones internas 
del barrio. Debe analizarse su sección y el tratamiento de las nuevas fachadas que se 
crean. 

Se propone para su gestión la adquisición o expropiación de los solares por el 
Ayuntamiento con cargo a las edificaciones colindantes que son los beneficiarios de 
apertura y la urbanización por parte del Ayuntamiento. 

Las normas urbanísticas deben hacer alguna referencia al tratamiento de esos nuevos 
frentes que aparecen con soluciones provisionales mientras no se produzca la 
renovación del edificio colindante. 

8. El cortado del monte se deberá grafiar en su sitio y situar bloques de edificación en 
el frente recayente a Muralla de Tierra entre el hostal y el muro con un fondo máximo 
de 16 metros, solución más acorde con Avance y que da más transparencia a la 
edificación con separaciones entre bloques no inferiores a cinco metros. 

La edificabilidad máxima será de 6 m2/m2 en cada edificio, con norma E 1. Será 
obligatoria la redacción de Estudio de Detalle de ordenación de volúmenes y 
completación alineaciones y rasantes de la calle de acceso a los mismos. Esta calle 
discurrirá por detrás de los bloques con anchura variable y partiendo desde la cota 
existente en la parte posterior del hostal. 

Las condiciones particulares del Estudio de Detalle se reflejarán en las Normas 
Urbanísticas. 

9. La solución de aparcamiento de residentes en la plaza del Caramel es muy buena 
cara a la centralidad en el barrio, debiendo solucionar el P.E.R.I. las dificultades de 
acceso que presenta y que quizás pueda resolverse a través de la calle Martín Delgado 



ya que no tiene posible acceso por Monroy al tener que mantener las escaleras por las 
pendientes existentes ni por Macarena al no poder girar los vehículos. 

Cabe la posibilidad de achaflanar edificios entre calle Macarena y Caramel si se 
encuentra fórmula adecuada de gestión. 

10. Dada las frentes pendientes en las calles las alturas de la edificación y la incidencia 
de alturas de los diferentes frentes de calles hacen que surjan fuertes desniveles y 
posibles medianeras en la edificación; deberá tenerse esto en cuenta en la elaboración 
de las fichas de características de las unidades de ejecución, para la correcta 
distribución de aprovechamientos. 

11. Los planos de infraestructuras deberán rectificarse señalando los esquemas y en las 
normas urbanísticas deberán fijarse las características específicas de la urbanización, en 
lo que puedan apartarse de las generales del P.G.M.O. y en aquello que se le quiera dar 
un tipo de urbanización concreta. 

Se deberán aportar perfiles longitudinales de las calles y secciones transversales donde 
sea necesario para el correcto entendimiento del proyecto de calle que se desea realizar. 

12. La documentación escrita debe completarse con la memoria informativa; las 
Normas Urbanísticas deben reducirse a las Normas Particulares que introduzca el Plan 
Especial y aquéllas que se varían del Plan General. Las generales pueden figurar como 
un anexo de consulta. 

13. Se deberán completar los datos de características según los exigidos por la Ley del 
Suelo señalando las edificabilidades, aprovechamientos por manzanas, por áreas, etc., a 
fin de calcular los aprovechamientos tipos. Para estos aprovechamientos se utilizarán 
los criterios municipales para aplicar los coeficientes de homogeneización y demás 
coeficientes ponderadores. Los criterios para la elaboración del aprovechamiento tipo 
deberían estudiarse para dar soluciones de gestión viables. 

14. Se debería suprimir la referencia al tipo de viviendas a edificar, ya sean VPP o 
VPO. 

15. El estudio económico está analizando unos gastos que conlleva la ordenación, pero 
nada propone para la gestión de esos recursos, que entendemos no es misión del equipo 
redactor. 

En la consolidada si debería caber la posibilidad de subvencionar las edificaciones con 
un valor equivalente al 15% que tienen que ceder como mínimo por aprovechamiento 
tipo." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE el referido Plan Especial y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendose, previamente, 



presentar la documentación que en los apartados 3 y del 5 al 14 se señalan en el 
informe técnico transcrito anteriormente. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que en Comisión Informativa se debatieron cuestiones muy importantes, que 
creen que no han quedado suficientemente claras en el dictamen; y ya no 
suficientemente claras sino que incluso algunas no han sido recogidas. Una, es la que 
hace referencia a la exención del 15 por 100, bajo la fórmula que corresponda, porque 
se sabe que no se puede dejar exento, pero sí pueden existir fórmulas de compensación 
en ese sentido, pero quedaba condicionado ese tema del 15 por 10,0 precisamente como 
un incentivo para la rehabilitación de la zona, al tema de viviendas de protección 
oficial; pero en el dictamen no aparece mención alguna a ese condicionante, que quedó 
muy claro en Comisión. Otra cuestión fue el tema del realojo, respecto al cual su Grupo 
hizo una propuesta, que también fue aceptada, pero que tampoco aparece en el 
dictamen. Como es bien sabiendo en Monte Sacro vienen previstas unas edificaciones 
justo en la calle Muralla de Tierra, que servirían para realojar a los habitantes de la 
zona que tuvieran que dejar la vivienda que habitan para rehabilitar la zona. Por eso, en 
Comisión Informativa lo que plantearon fue: primero, censo real de la población que 
hay que realojar, porque no se aportaban datos suficientemente claros; segundo, que 
estando totalmente a favor de la política de realojo, no están a favor de la concentración 
en el realojo, por eso la propuesta que hicieron fue que se estudiara en todo el 
perímetro de Monte Sacro las posibilidades de realojo, pero que no exclusivamente se 
diera en las nuevas edificaciones, sino que se estudie manzana a manzana el número de 
realojos, a fin de evitar la concentración y, al mismo tiempo, también se posibilitaría 
que familias que viven en distintos puntos de ese perímetro no tengan que irse a un 
punto determinado del mismo y puedan mantenerse en todo el ámbito territorial. Una 
vez estudiado el censo, así como las posibilidades de realojo en otra zona, adecuar a lo 
largo de la tramitación las edificaciones de la calle Muralla de Tierra a las necesidades 
reales que quedaran después de estudiar todos esos posibles realojos. Todo eso se 
aceptó en Comisión Informativa, pero no aparece en el dictamen, por lo que les 
gustaría que se recogiera ya que así se aprobó en dicha Comisión. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ha de 
felicitar al Concejal Delegado de Urbanismo por haber vuelto a poner en marcha el 
PERI del Monte Sacro, tras haber estado durmiendo el sueño de los justos. Después de 
la visita que realizaron todos los Grupos a esa zona, se ha podido ver que es grave su 
degradación y que es urgentísimo el nuevo impulso que necesita esa zona para su 
rehabilitación, para sanearla y para recuperar algo que en la Cartagena tradicional 
siempre ha constituido la cuna y el nacimiento de muchas de las familias de esta 
Ciudad. Toda esa zona del Monte Sacro ha sido el germen de los ciudadanos de 
Cartagena, que hoy, desgraciadamente, han tenido que abandonarla por la situación de 
degradación en que se encuentra, así como de inseguridad ciudadana. A raiz de esa 
visita, el Grupo Popular presentó una moción, que posteriormente se tratará en este 



Pleno, solicitando que se hagan una serie de actuaciones para delimitar claramente lo 
que antes se ha apuntado por la Portavoz de Izquierda Unida, es decir, cuáles son las 
necesidades reales de realojo, la situación social de sus habitantes y acelerar al máximo 
los trabajos que puedan hacer definitiva la solución de toda esa problemática. Van a 
apoyar la aprobación inicial de este Plan Especial de Reforma Interior de Monte Sacro, 
porque además es una obra que empezó un Concejal Delegado de Urbanismo que era 
del Partido Popular, con el cual él se sentía intensamente unido. El Avance del Plan se 
llevó a cabo en el año 87 y se paralizó después de junio del año 89, cuando se produjo 
la dimisión de dicho Concejal de Urbanismo, y por tanto hoy quiere hacer en este Pleno 
un homenaje a José Láiz, que llevó adelante, juntamente con la Comunidad Autónoma, 
los inicios de este PERI, que hoy el Concejal, Sr. Contreras, vuelve a tomar, con lo cual 
se siente francamente satisfecho. 

Interviene a continuación el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, diciendo 
que primeramente va a contestar a la Sra. Rosique, que ha planteado dos cosas que, 
efectivamente, se trataron en Comisión Informativa. Una de ellas era lo que supone el 
15 por 100 en aplicación de la Ley del Suelo, que quedó en que había determinadas 
compensaciones pedidas a través de distintos Plenos, pero por Ley no se pueden hacer 
compensaciones en el sentido de cobrar por un lado el 15 por 100 y, por otro, 
devolverlo vía subvención, etc. Lo que sí hay cierto es que dentro de toda la valoración 
y el tratamiento de los distintos sectores de Cartagena, existen diferentes coeficientes 
de homogeneidad en el tratamiento, según las diferentes zonas, y concretamente la 
zona del Monte Sacro, que es zona degradada, tiene su correspondiente aplicación de 
coeficiente, por lo que en su momento la tendrá, como se acordó en Pleno, aunque no 
se refleje así porque no se desarrolló totalmente la forma de actuar; pero lo que se 
habló fue que para facilitar, para promocionar, para permitir que determinadas zonas, 
que de otra forma no tendrían interés para ser construidas, se trataría que ese 
coeficiente de homogeneidad se aplicara de forma que permitiera el interés en realizar 
los trabajos de rehabilitación de la zona. En cuanto a lo que se refiere al realojamiento, 
lo que hay que tener en cuenta es que ahora mismo Cartagena se encuentra en una 
situación muy deteriorada en cuanto al Casco Antíguo, como es la zona del Molinete, 
la zona de la Concepción, etc., por eso se tiene un problema de realojo, que no se va a 
agotar haciendo ahora solamente el censo de una determinada zona y olvidándose del 
resto. En consecuencia, lo que se hace es contemplar ese realojamiento en el Monte 
Sacro, pero tampoco limitándolo estrictamente a cuántos se tienen que realojar en estos 
momentos, y ya existe una moción presentada por el Grupo Popular donde se pedía que 
se hiciera un censo en cuanto al número de casas habitadas, situación de las mismas, 
número de habitantes por metro cuadrado, estudio de las condiciones en las que se 
encuentran dichas familias, y eso es extensivo a todo el Casco Antíguo, a fin de tener 
una estadística con la situación real al día de hoy, porque existen ya estudios pero que 
tienen cuatro años y las condiciones de hoy son muy otras, porque muchas de las 
viviendas ya no existen, otras están ya en ruinas, etc. Lo que cree es que en una 
aprobación inicial de un PERI no se deben de aprobar todas las actuaciones que se van 
a realizar, cuando todavía no se dispone de toda esa estadística, que además, como es 
para todo el municipio, es un trabajo muy extenso. Esa es la razón por lo que esas 
cuestiones que ha planteado Izquierda Unida no se recogen en la aprobación inicial del 
PERI, pero que se harán a lo largo de todo el proceso de tramitación del mismo. Le ha 



de dar las gracias al Portavoz del Grupo Popular por su felicitación y buena 
disposición, y efectivamente lo que se ha hecho ha sido continuar algo que estaba 
parado porque les parecía que era necesario y que no se debiera de haber parado nunca, 
por tanto lo que se ha hecho ha sido cumplir con una obligación en defensa de los 
derechos de los ciudadanos de Cartagena. 

Nuevamente interviene la Sra. Rosique diciendo que dentro de una fase de aprobación 
inicial de un PERI se pueden establecer los criterios que se consideren correctos para 
que a lo largo de la tramitación se vayan desarrollando, porque no se pide que hoy se 
tenga que hacer, sino simplemente que se adjunten como criterios para ir estudiándolos 
y valorándolos a lo largo de la tramitación. En cuanto a la perspectiva de realojo sí pero 
con la mínima concentración, porque les alarma escuchar hoy al Concejal de 
Urbanismo, que no solamente hay que realojar a los habitantes de la zona del Monte 
Sacro sino que hay otras zonas a rehabilitar, y por tanto otros vecinos que realojar, y en 
concreto se refiere al Molinete, pero es que la pregunta que se hace su Grupo es si va a 
resultar que al final el realojo se va a dar en el mismo sitio. Si hay PERIS en marcha, 
como el del Monte Sacro, la filosofía es que se aborde, y cuando se llegue al PERI del 
Molinete, igualmente ir a ver que los vecinos de esa zona puedan seguir viviendo en 
ella, pero no hacer una rehabilitación de élite en determinadas zonas de Cartagena y 
una concentración de residentes de siempre en otras determinadas zonas de Cartagena. 
A eso es a lo que Izquierda Unida se opone, y es lo que les gustaría que quedara claro 
en el dictamen, porque están por el realojo pero no por la concentración, y que están 
porque ese realojo se dé en todas las manzanas que existan dentro del PERI, un realojo 
diseminado por todo el perímetro de actuación, porque esa aprobación en Pleno va a 
permitir que a lo largo de toda la tramitación se puedan ir estudiando esas 
consideraciones y esas propuestas. 

El Sr. Contreras García nuevamente hace uso de la palabra diciendo que nunca se ha 
dicho que se vayan a hacer gethos ni a realojar arbitrariamente a nadie. Concretamente 
en el Monte Sacro se va a procurar tener viviendas suficientes y que el realojo sea 
preferentemente de la gente que vive en la zona, y la filosofía para otras zonas es la 
misma, pues nadie ha dicho que se vayan a sacar a los vecinos de su entorno ni que se 
les vaya a causar traumas ni a crear getho alguno, como existen ya en Cartagena, con 
grupos de 150 viviendas o de 52, como todos saben. Eso, se va a tratar por todos los 
medios que no se vuelva a repetir, porque es la idea, la filosofía y el propósito del 
Equipo de Gobierno, pero no se puede concretar hoy, porque depende de los recursos 
que se tengan, de los espacios disponibles, de la obtención de bienes para viviendas de 
promoción pública en zonas donde ya la gente está viviendo y que tienen derecho a 
seguir en ellas, y si se tienen recursos así se les facilitará. 

La Sra. Rosique dice que desea que se le aclare si el criterio que Izquierda Unida 
propuso en Comisión Informativa, y que fue aceptado, queda recogido en el dictamen 
de la Comisión, como propuesta de trabajo y de estudio, es decir, saber si se va a hacer 
un censo de residentes de la zona con posibilidad de realojo; si se van a estudiar 
posibilides de realojo en todo el perímetro de actuación y, si se va a adecuar 
posteriormente la calle Muralla de Tierra a las necesidades que queden como 
remanente al realojo que se haga de todo el perímetro. 



El Sr. Contreras dice que no sería posible saber qué necesidades existen para el realojo 
de las personas si no es sabiendo cuál es el censo, la situación y el espacio, es decir, lo 
mismo que acaba de manifestar la Sra. Rosique. 

A pregunta de la Sra. Rosique sobre si con lo manifestado anteriormente se puede dar 
por entendido que los tres criterios que ha expuesto quedan recogidos en el dictamen, el 
Sr. Contreras contesta que sí quedan recogidos. 

Sometido a votación el dictamen, así como las propuestas hechas por Izquierda Unida 
en el transcurso del debate, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por 
UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la sesión." 

"SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE ISLA PLANA, REDACTADO POR 
ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana. 

Resultando que con fecha 25 de mayo de 1992, se aprobó el Avance del referido Plan 
Especial de Reforma Interior con unas determinadas modificaciones en virtud de las 
sugerencias presentadas. 

Elaborada la nueva documentación y remitida a la Dirección General de Costas, se ha 
recibido informe del referido organismo sobre el que se ha emitido informe técnico del 
siguiente tenor literal: 

"El informe remitido por la Dirección General de Costas plantea una serie de 
consideraciones respecto al proyecto remitido del Pla Especial de Reforma Interior de 
referencia, previo a su aprobación inicial, cumplimentando lo previsto en el artículo 
117.1 de la Ley de Costas. 

La mayor parte de estas observaciones son discutibles y de algunas hay solicitud su 
aclaración a la Dirección General, como es la relativa al vial peatonal que se establece 
en la "Playa del Contrabando". Con respecto al expediente de investigación de dominio 
público marítimo-terrestre en la zona de "Los Tinteros", sin perjuicio de la delimitación 
última de dominio público que resulte de tal expediente, habrá que aclarar si dicho 
dominio público se encuentra dentro de la clasificación y definición que se establece en 
el artículo 3 de la citada Ley de Costas como "marítimo-terrestre". 



Consideramos que se ha cumplimentado lo previsto en su artículo 117.1, por lo que el 
proyecto del Plan Especial de Reforma Interior redactado puede someterse a su 
aprobación inicial, con las observaciones del informe de la Dirección General de 
Costas de fecha 11 del presente. En la documentación que se exponga al público 
deberán reflejarse de forma expresa las observaciones del citado informe, con el fin de 
conocer también las alegaciones de los particulares a las mismas, con vistas al escrito 
de aclaraciones que previamente a la aprobación provisional hay que solicitar de la 
Dirección General de Costas." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, QUE SE APRUEBE INICIALMENTE el Plan Especial de 
Reforma Interior de Isla Plana y se someta a información pública, junto con el informe 
de fecha 11 de febrero de 1994 de la Dirección General de Costas, por plazo de un mes, 
con el fin de que las personas interesadas formulen las alegaciones que estimen 
pertinentes. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION PROVISIONAL DE 
LA MODIFICACION NUMERO 40 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION, QUE AFECTA A LAS CALLES SEBASTIAN FERINGAN Y 
ALAMEDA DE SAN ANTON, PROMOVIDA POR EMASA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación número 
40 del Plan General Municipal de Ordenación en calles Sebastián Feringán y Alameda 
de San Antón, promovida por EMASA. 

Resultando que dicha modificación fue aprobada inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29 de noviembre de 1993 y sometida a información pública por plazo de un mes, 
mediante anuncios en el diario La Verdad y B.O.R.M. de fechas 6 y 16 de diciembre de 
1993, respectivamente. 

Durante el referido plazo, se han presentado una totalidad de 167 alegaciones, sobre las 
que se ha emitido informe técnico del siguiente tenor literal: 



"...2.- Se han presentado un total de 167 escritos de alegaciones. 

2.1.- Francisco García García y 147 más presentan el mismo escrito solicitando que se 
mantengan las zonas de espacio público y las alturas que establece el Plan General, ya 
que no existe justificación urbanística que avale ninguna de ambas decisiones y no se 
ha hecho valoración económica del beneficio del promotor. 

2.2.- Mª Carmen Baños Hidalgo y 13 más manifiestan que no se justifica la 
modificación por cuanto los argumentos que la avalan son de interés económico del 
promotor; la compensación económica es insignificante; no se puede hacer una 
modificación sujeta a un Convenio; y que la ciudad adolece de espacios públicos 
siendo la decisión de cambiarlo a Villalba contraria a los intereses de la colectividad. 

2.3.- Escritos de las Asociaciones de Vecinos de San Antonio Abad y Ciudad Jardín. 
Que no procede suprimir la zona verde por ser una carga establecida por el Plan, y 
perjudica los intereses de los vecinos colindantes; que el aumento de plantas en 
Sebastián Feringán no tiene justificación urbanística ni tipológica; y que la valoración 
económica es insuficiente si se valora la pérdida de calidad de vida de los vecinos de la 
zona. 

2.4.- Juan Manuel Nieto Ibáñez.- Presenta un alegato contra la modificación diciendo 
que es ilegal todo lo pretendido en la modificación y realizando numerosos 
comentarios sobre las valoraciones de las diferentes fincas. 

2.5.- El director del Sanatorio del Perpétuo Socorro alega que debe mantenerse el 
espacio libre dado el carácter geriátrico del Centro Sanitario. 

2.6.- María Pallarés, Concejala del Grupo Municipal Independiente alega que la norma 
3.1.4.2 sólo debe aplicarse cuando no existe U.E.; que la banda de espacio libre se 
justifica en base a ser el acceso peatonal al futuro Parque de la Rambla, junto a los 
puentes existentes; que las dos plantas de aumento que se proponen son municipales y 
constituyen una reserva de dispensación. 

3. Informe a las alegaciones. 

Las alegaciones presentadas tienen características similares todas, estimando no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre ni el aumento de dos plantas en 
Sebastián Feringán, así como en la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor. 

A todo ello hemos de manifestar lo indicado en anteriores informes, con la salvedad 
que el espacio libre de Sebastián Feringán no tiene 829 m2 sino unos 1.200 m2 por lo 
que la reserva de espacios libres debería ser superior a 3.300 m2, según los criterios 
iniciales de la modificación. 

En conclusión, la modificación cumple con las reservas necesarias de espacios libres, 
por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no las alegaciones presentadas." 



Por ello, la Comisión acordó, con el voto en contra de Izquierda Unida y Grupo 
Independiente, y la abstención del Grupo Cantonal, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que SE DESESTIMEN las alegaciones interpuestas en base al informe de 
alegaciones transcrito anteriormente. 

Segundo.- Que por la promotora se presente la documentación requerida en el acuerdo 
de aprobación inicial de fecha veintinueve de noviembre de 1993.  

Tercero.- Que SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de referencia. 

Cuarto.- Que previo a su remisión a la Comunidad Autónoma, se deberá suscribir el 
Convenio a que se hace referencia en el acuerdo de aprobación inicial. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos para decir que su 
voto será de abstención. 

Por el Grupo Municipal Independiente hace uso de la palabra la Sra. Pallarés Pérez 
diciendo que se han desestimado las alegaciones de todos los vecinos de la zona 
afectada por la Modificación, porque quieren conservar una zona de parque que se 
quiere eliminar. Pero esas numerosas alegaciones de los vecinos se desestiman en favor 
de un promotor, el Sr. Olivo, de la Sociedad EMASA. Lo que cree es que el 
Ayuntamiento ha procedido de forma indiscriminada, porque no se ha medido a todo el 
mundo con el mismo rasero; los vecinos no tienen nada que decir y el promotor por 
ganar unos metros y muchos millones deja sin un parque a toda una zona de vecinos. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que el voto de su Grupo va a ser en contra del dictamen. Encuentran 
incomprensible que este Ayuntamiento mayoritariamente no acepte las alegaciones que 
los vecinos hacen y, desde luego la responsabilidad de quitar o no una zona verde no es 
del promotor sino del Ayuntamiento que aprueba la Modificación de Plan General, y 
eso su Grupo quiere denunciarlo en este Pleno. 

A petición de Izquierda Unida y con la venia de la Presidencia, se da lectura por el Sr. 
Secretario, al informe jurídico que figura en el expediente, que es del siguiente tenor 
literal: 

"En relación con el expediente de la Modificación número 40 del Plan General 
Municipal de Ordenación en calle Sebastián Feringán, esquina a Alameda de San 
Antón, resulta lo siguiente: 

Primero. Mediante acuerdo plenario de fecha 29 de noviembre de 1993 se aprueba 
inicialmente la Modificación de Plan Generla condicionada a que se deberá contemplar 



mediante la firma de un Convenio la reparación del depósito de Alumbres, así como 
asumir la obligación de cesión y urbanización de los espacios destinados a dominio 
público y la cesión correspondiente al 15 por 100 del incremento de superficie 
edificable, consecuencia de la Modificación. 

En el informe técnico se indicaba que se deberá aportar durante la exposición pública 
los planos números 4 y 5 a escala 1:1.000 sobre soporte de cartografía municipal con 
Plan General. 

Segundo. Sometido a información pública mediante Edicto de fecha 6 de diciembre de 
1993, en el Boletín Oficial de la Región de 16 de diciembre del mismo año, se han 
presentado en dicho trámite 167 alegaciones, que han sido informadas por los Servicios 
Técnicos de Planeamiento, en el sentido de que básicamente todas ellas estiman no 
procedente el cambio de ubicación del espacio libre y el aumento de dos plantas en la 
calle Sebastián Feringán, y la valoración del aprovechamiento y lo ofertado por el 
promotor, por lo que es potestativo de la Corporación estimar o no estimar las 
alegaciones presentadas. 

Tercero. A la vista de lo anterior y del resultado de la Comisión Informativa sobre las 
alegaciones, es por lo que procede la aprobación provisional, condicionada, en todo 
caso, al cumplimiento de las condiciones marcadas en la aprobación inicial mediante 
acuerdo plenario con el quórum previsto en el artículo 47 de la Ley de Bases." 

La Sr. Rosique dice que en el primer punto del anterior informe se recoge la necesidad 
y la condición de firmar un Convenio entre el Ayuntamiento y la empresa, donde se 
contemple lo que da el Ayuntamiento y las compensaciones que recibe a cambio; por 
eso, lo que desean saber es si ese Convenio está firmado, aunque creen que no porque 
no ha pasado por Pleno, por lo que solicitan una explicación al respecto. Otra cuestión 
es la valoración municipal, que queda bastante ambigüa, respecto al dinero que el 
promotor tiene que dar a este Ayuntamiento, porque lo que se dice es que la valoración 
es de 28.962.860 pesetas, pero luego, entre paréntesis, pone que lo ofertado son 
42.777.000; por eso, lo que desean saber es si realmente lo que va a recibir el 
Ayuntamiento es lo que valoran los Servicios Técnicos Municipales o es lo que ha 
ofertado el promotor, porque ahí se tienen dos cantidades y no se ha fijado nada, y les 
gustaría que se fijara en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que ya en el 
debate que se dio en Comisión Informativa, donde se vieron todas y cada una de las 
alegaciones presentadas a la Modificación, quedó claro que los ciudadanos, 
lógicamente, defienden sus intereses, defienden sus situaciones, y ahí está la anécdota 
del Sanatorio del Perpétuo Socorro, diciendo que es un sanatorio geriátrico y que se 
perderían unas buenas vistas a una zona verde. Eso, al menos a él que está inmerso en 
el tema de la sanidad, le causa una cierta jocosidad. Indudablemente respeta a aquellos 
ciudadanos que se han sentido afectados en sus propios intereses y que han presentado 
alegaciones; otra cosa es que la Corporación Municipal, en defensa de los intereses 
comunes y generales, tiene que realizar determinadas actuaciones, y el caso que se 
produce en la calle Sebastián Feringán todos son conscientes de cuál es la situación de 



la zona verde, por la cual tenían que discurrir las conduciones de luz eléctrica de alta 
tensión, pero al cambiarse eso y ya no existir ese condicionamiento, el Ayuntamiento, 
con la opinión mayoritaria de los Grupos Municipales que lo apoyan, han considerado 
oportuno el cambiar esa zona verde sin perder, dentro del Término Municipal, esa 
situación, es decir, la zona verde no desaparece sino que se ha cambiado de lugar, a 
cambio de compensaciones, que desde el punto de vista de su Grupo son buenas para el 
Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, todo eso va condicionado al convenio que 
posteriormente se ha de firmar, y por tanto dan el apoyo a ese informe jurídico que 
figura en el expediente donde se dice que se trata de una aprobación provisional y que 
en el transcurso del expediente debe de completarse con el Convenio y con las 
condiciones que se ponían en la aprobación inicial, por lo que van a apoyar el 
dictamen. Aquí no se está juzgando ni se deben de juzgar las actuaciones de las 
personas individuales porque indudablemente si se sacan nombres en este Pleno de los 
interesados en todos los temas, se entraría en un debate muy peligroso, porque todos 
los ciudadanos de Cartagena presentan cosas en este Ayuntamiento, y si se sacaran los 
nombres, al final, acarrearía problemas a todos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que debe de aclararse que anteriormente existía una zona reservada en el Plan 
General para poder enterrar las líneas de alta tensión que discurrían por el solar, y a ese 
espacio, en el Plan General, se le denominaba espacio libre y no zona verde, y su fin 
era enterrar las líneas de alta tensión que obligatoriamente se tenía que hacer, pero, 
como transcurrido el tiempo por parte de Iberdrola se han ido haciendo las 
modificaciones necesarias y esas líneas las ha llevado por otro lugar, no ha sido 
necesario utilizar ese espacio libre reservado a tal fin. Por tanto, y dado que dicho 
espacio no tenía otra finalidad, lo que ahora le llama la atención es que se diga que se 
pierde un parque, porque no se puede pensar que una acera más ancha o menos ancha 
equivalga a un parque, aunque lo que sí será un parque es el de la Rambla de Benipila, 
si es que dejan que se haga, porque hasta ahora se han tenido muchas oposiciones. Por 
tanto, como eso había perdido su función se ha estudiado la posibilidad de atender la 
petición de un ciudadano, y como ya se ha leido en el informe lo que se hace es 
entregar un espacio libre en la zona del parque de la Rambla, que igualmente se va a 
utilizar como parque, como también una parte de la calle Peroniño donde igualmente 
hay una zona verde, y además están unos terrenos y unas obras que se tenían que haber 
pagado por parte de este Ayuntamiento, cosa que todavía no se ha hecho, y se va a 
hacer a través de conceder edificabilidad. También se ha dicho que esto es contrario a 
Ley, pero es que los informes precisamente no dice eso, como igualmente dicen que en 
cuanto a la estimación o no de las alegaciones es una cuestión a decidir por la 
Corporación. Como técnicamente es realizable y jurídicamente no es ilegal, de ahí que 
se haya adoptado este acuerdo. Acepta que no se ha realizado aún el Convenio, pero de 
lo que no cabe duda es de que ese Convenio tendrá que estar incorporado y se 
incorporará. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que ha de recordar que esa calle va a tener una 
configuración muy chocante, pues por el lado derecho se van a conceder cinco plantas 
y por otro lado se conceden diez plantas, en virtud del acuerdo que hoy se quiere 
adoptar. Esa edificabilidad de más no es de la promotora sino del Ayuntamiento y por 



tanto se debería de sacar a subasta. Por otra parte, considera que sí que es un espacio de 
uso público un terreno de 1.250 metros. Si el Sr. Contreras ve el parque Rambla como 
parque, lo que ella cree es que ningún cartagenero ve ahí ningún parque, por eso no le 
extraña que si ahí el Sr. Contreras ve un parque, no vea lo que podría ser un parque en 
la calle de Sebastián Feringán, aunque los vecinos sí lo han visto. 

La Sra. Rosique Rodríguez interviene de nuevo diciendo que como ha quedado claro 
con la lectura del primer punto del informe jurídico, la aprobación inicial estaba 
condicionada a la firma de un convenio, pero es que se ha llegado a la aprobación 
provisional y no hay firma de convenio, y eso les parece que es una laguna importante, 
con independencia de que estén en contra de esta cuestión. Ha dicho el Sr. Lozano 
Tonkín que no se pierde zona verde, y es verdad, se gana zona verde, o sea, el promotor 
da 1.200 metros cuadrados a cambio de 800; pero el problema es dónde lo da, y cuando 
las cuestiones son de criterio político es cuando más hay que apuntar a racionalizar el 
voto y la postura que se toma, precisamente porque es un criterio político, por eso lo 
que hay que barajar son cuestiones que afecten a los intereses de los ciudadanos, y no 
es lo mismo poner una zona verde en una zona residencial que en un monte de un 
extramuro. El Sr. Contreras ha dicho que se está aquí peleando por 800 metros de zona 
verde cuando se tienen muchos metros cuadrados para el parque de la Rambla de 
Benipila, pero que lo que ocurre es que no dejan que se desarrolle ese Parque, pero 
resulta que Pryca ya se ha hecho, y les hubiese gustado la misma celeridad para el 
desarrollo del parque público que se ha tenido en la construcción del Hipermercado, 
porque es que ahí no han valido trabas, había que hacer el Pryca y se hizo; pero el 
parque ya se verá cuándo sale, entre otras cosas porque el Parque lo tiene que hacer el 
Ayuntamiento y no se tiene ni un duro para ello, como ya dijo su Grupo en su día. Otra 
cuestión es que les gustaría la misma celeridad en las tramitaciones de Modificación de 
Plan General a determinado promotor, porque aquí sí se tienen que poner nombres y 
apellidos, ya que no se tratan igual todas las propuestas de Modificación de Plan 
General que se presentan al Ayuntamiento, unas salen y otras no, y por eso les gustaría 
saber qué criterios son los que deciden que unas salga y otras se rechacen; es decir, con 
qué baraja actúa el Ayuntamiento de Cartagena. Les gustaría que esta misma celeridad 
en tramitar esta modificación se aplicara también en la revisión del Convenio del Plan 
Rambla de Benipila, donde el promotor tiene en su mano todo el patrimonio de suelo 
del Ayuntamiento cuando le corresponde tener menos, según el acuerdo de la 
Comunidad Autónoma, pero el Ayuntamiento todavía no ha entrado a revisar ese 
Convenio. Igualmente desean que quede claro qué es lo que va a dar el promotor 
porque en el informe no queda claro, ya que se habla de una cantidad de 28 millones y 
entre paréntesis se dice que la oferta es de 42, pero al final no se sabe qué es lo que va a 
recibir el Ayuntamiento, y eso les gustaría que se fijara porque luego va a servir de 
base para la firma del Convenio. 

El Sr. Contreras dice que efectivamente la valoración municipal es de 28 millones y la 
oferta es de 42, y habrá que ser tonto para no coger 42 millones, luego eso es una cosa 
que queda clara y que se tratará quede aún más clara antes de llegar al término del 
expediente, porque el convenio se va a suscribir. Se habla del parque y de la necesidad 
del mismo, pero hay una cosa muy clara, y es que por parte de la Sra. Rosique se ha 
hecho todo lo posible, o se han presentado todas las demandas posibles, que han sido 



desestimadas unas tras otras, lo cual ha frenado el desarrollo de cualquier cosa, incluido 
el Parque, y ahora le dice que por qué no se hace el parque, y a eso le tiene que 
contestar que ese parque no se hace porque el Ayuntamiento no tiene el terreno en tanto 
no se termine de tramitar el Plan Parcial. Si han habido una serie de contenciosos-
administrativos para impedir que esto se desarrolle, que no se le diga ahora que el 
parque no se ha hecho. No se ha hecho porque, efectivamente, un Grupo Político se ha 
opuesto continuamente al desarrollo de la zona; ha hecho todos los recursos 
contenciosos-administrativos que ha podido y, hasta ahora, no ha ganado ni uno. Y, esa 
es la realidad, en aras del bienestar de lo bueno y de lo mejor para Cartagena; pero es 
que el bienestar, lo bueno y lo mejor para Cartagena ahí está, con el parque parado y 
todo sin terminar. Lo que no ve es que aquí se pueda relacionar un parque de 300.000 
metros cuadrados con 1.800 metros cuadrados, que se llama parque, y que es toda una 
tira a lo largo de una acera, porque son dos cosas distintas y no se pueden tratar del 
mismo modo, por eso tiene que seguir insistiendo en que recoge toda la intervención de 
la señora representante del Grupo de Izquierda Unida y se tendrá en cuenta en la 
medida, pero no cree que en medida alguna se esté saliendo de lo que la Ley, la Norma 
o los informes permiten hacer, y desde luego se ha considerado que las alegaciones hay 
que desestimarlas y que se tienen que hacer en este Pleno. 

Por alusiones hace uso de la palabra la Sra. Rosique manifestando que el decir que los 
contenciosos tienen paralizada la gestión de un parque es no saber lo que se dice o 
mentir, aunque cree que el Delegado de Urbanismo no tiene mala voluntad, es que no 
sabe bien lo que dice, porque los contenciosos no paralizan la gestión del 
Ayuntamiento, ya que hay muchos contenciosos contra el Plan Parcial y no han 
paralizado la tramitación que el Ayuntamiento no ha querido que se paralice. Por eso, 
no cree que sea justificación alguna el que se diga que los contenciosos-administrativos 
presentados, y que ha de aclara que no los ha presentado el Grupo Municipal de 
Izquierda Unida, sino que los han presentado afectados del Plan Rambla de Benipila, es 
falso que tengan paralizada la gestión del parque; si el parque no se gestiona, el Equipo 
de Gobierno sabrá el porqué, pero no por los contenciosos, porque otras cosas de este 
Plan Parcial se han gestionado a pesar de esos contenciosos.  

El Sr. Contreras manifiesta que efectivamente él no tiene mala voluntad, como bien ha 
dicho la Sra. Rosique, pero lo que sí ha quedado demostrado es que a lo largo de todo 
el proceso de la Rambla de Benipila, con las manifestaciones que ha venido haciendo 
en los medios de comunicación, incluso insultantes para muchos Concejales incluido él 
mismo, la Sra. Rosique, como si de una cuestión visceral se tratar, se altera mucho. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Popular), 
CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupos Izquierda Unida e Independiente) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

"OCTAVO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 44 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN EL ALGAR, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
44 del Plan General Municipal de Ordenación de El Algar, promovida por este 
Ayuntamiento. 

Resultando que dicha modificación se realiza para adecuar el Plan Especial de Reforma 
Interior, en tramitación, a la realidad existente, al plantearse la necesidad de una nueva 
delimitación en el suelo urbano. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia y 
se someta a información pública en forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"NOVENO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION INICIAL DE LA 
MODIFICACION NUMERO 45 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
ORDENACION EN LA PALMA, PROMOVIDA POR ESTE AYUNTAMIENTO. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Número 
45 del Plan General Municipal de Ordenación de La Palma, promovida por este 
Ayuntamiento. 

La modificación citada se realiza en base al análisis que se realiza para la nueva 
redacción del Plan Especial de Reforma Interior, en trámite, haciéndose necesaria una 
nueva delimitación de suelo urbano. 



Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE INICIALMENTE la Modificación de referencia, 
y se someta a información pública de forma reglamentaria. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

"DECIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS EN PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE 
URBANISMO, DE DELEGACION DE COMPETENCIAS A LA COMISION DE 
GOBIERNO PARA LA ADQUISICION DE FINCAS INCLUIDAS EN EL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DEL MOLINETE. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña 
(PSOE), ha conocido de la propuesta que formula el Concejal Delegado de Urbanismo, 
al Excmo. Ayuntamiento Pleno del siguiente tenor literal: 

"El Concejal Delegado de Urbanismo propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22, 23 y 47 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se deleguen en la Comisión 
Municipal de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento, con efectos a partir del día 
siguiente al de la adopción del acuerdo, la adquisición de bienes inmuebles incluidos en 
el Area de Actuación Urbanística de El Molinete, al objeto de dar una mayor agilidad a 
la obtención de los solares y edificios para la gestión de dicha actuación.- Cartagena, 
22 de febrero de 1994.- EL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO.- Fdo. Julián 
Contreras García." 

Vista la misma, la Comisión acuerda, con la abstención del Grupo Popular, proponer a 
V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno que se apruebe la propuesta citada y se proceda 
como en la misma se indica. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 



Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que le 
gustaría que quedara claro, por parte del Sr. Secretario General, que la delegación de 
competencias no va a suponer que la oposición no esté informada a través de la 
Comisión Informativa. En aras a agilizar este PERI cree que es bueno apoyar el 
dictamen, pero quedando claro que todos los Grupos Municipales van a estar 
absolutamente informados a través de dicha Comisión Informativa. 

  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que se van 
abstener porque no desean interferir en la gestión del Ayuntamiento, pero tampoco 
desean darle al Equipo de Gobierno carta blanca en todos los temas. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda 
Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS ABSTENCIONES (Grupo Popular)." 

Finalizada la votación del anterior punto la Sra. Pallarés Pérez dice que antes ha pedido 
que por el Sr. Secretario General se dejara clara la cuestión de que los miembros de la 
Corporación de los distintos Grupos iban a ser informados a través de las Comisiones 
Informativas, o bien que lo haga el Delegado de Urbanismo. 

El Sr. Alcalde dice que el Sr. Secretario no tiene que aclarar nada respecto a lo que se 
le ha preguntado, pues se trata de una responsabilidad del Equipo de Gobierno. La Sra. 
Pallarés ha manifestado lo que ha creido conveniente y así consta en acta, pero no hay 
otra cuestión que aclarar. 

La Sra. Pallarés dice que en ese caso lo que pide es que el Delegado de Urbanismo 
conteste a esa cuestión. 

El Sr. Alcalde dice que como el punto ya se ha votado, y anteriormente en aras a no 
tenerle que decirle a la Sra. Pallarés que no es del Sr. Secretario la competencia para 
hacer ese tipo de aclaración, en respeto a no tener que ponerlo en evidencia no ha dicho 
nada, pero como ahora lo que se pide es que se lo aclare el Delegado de Urbanimo, le 
ha de decir que ya no corresponde puesto que ya incluso se ha votado y aprobado el 
dictamen. No obstante como las manifestaciones consta en acta la Sra. Pallarés podrá 
tomar las iniciativas que tanto la Ley como el Reglamento le permiten. 

Finaliza la Sra. Pallarés diciendo que las tomará." 

"DECIMO PRIMERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROGRAMA DE ACTUACION URBANISTICA EN EL AREA DE 
VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 



(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Programa de Actuación 
Urbanística en el Area de Vista Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa 
VITRA MURCIA. 

El referido programa se redacta en en desarrollo de la Modificación Número 30 del 
Plan General Municipal de Ordenación, aprobada definitivamente por Resolución del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de fecha de de febrero de 1993 
(B.O.R.M. 02-03-93). 

Sobre la documentación presentada se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"...2.- El P.A.U. es completo en sus planteamientos, debiéndose señalar por estos 
Servicios Técnicos los siguientes aspectos: 

- Las infraestructuras de agua y alcantarillado, especialmente la primera, no tienen 
capacidad en la actualidad para absorber la demanda de todas las viviendas del P.A.U., 
según ha manifestado AQUAGEST; no obstante, entendemos que para una primera 
fase de la U.E., éste de unas 80 viviendas pueden ser suficientes las dotaciones actuales 
de vista Alegre. Se ha solicitado nuevo informe en tal sentido. 

- No se incluye el camino de acceso a Vista Alegre por el Oeste como Sistema General 
adscrito al P.A.U. 

- Se carga al Ayuntamiento el 15% de las obras de urbanización, no habiéndose 
cargado esto en los otros PAU de suelo residencial pero sí en el suelo urbanizable 
programado. 

- Se añade al coeficiente de homogeneización un nuevo factor no contemplado en el 
Plan General que es el coeficiente de uso de V.P.O. que se fija en 0,85, haciendo que el 
coeficiente de homogeneización pase del 0,7 previsto para núcleos similares como La 
Aljorra, Los Belones y La Aparecida, a 0,612. 

- Se rebaja la edificabilidad de 0,40 a 0,35 m2/m2. 

- Estos dos factores anteriores hacen que no haya excesos de aprovechamientos para 
Sistemas Generales, e incluso su aprovechamiento queda bajo el aprovechamiento 
medio del Plan General con 0,2142. 

3.- El P.A.U. es completo en su documentación." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 



Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Programa de Actuación Urbanística 
y se someta a información pública en forma reglamentaria, con notificación personal a 
los propietarios afectados. 

Segundo.- Que por la Promotora se presente, previa a la aprobación definitiva, 
documentación donde se recojan los accesos por el Oeste, y se defina el porcentaje de 
participación del Ayuntamiento y los propietarios en la financiación de los referidos 
accesos. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado. " 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEGUNDO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PLAN PARCIAL DEL AREA DE VISTA ALEGRE 1, PROMOVIDO 
POR VITRA MURCIA. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Plan Parcial de Vista 
Alegre 1, promovido por la Sociedad Cooperativa Limitada VITRA MURCIA. 

Vista la documentación presentada, se ha emitido informe técnico del siguiente tenor 
literal: 

"1.- El Plan Parcial desarrolla el P.A.U. y la documentación es conforme a lo exigido 
por la Ley del Suelo y el Plan General realizándose las reservas de dotaciones previstas 
en el Anexo del Reglamento de Planeamiento; deberá justificarse no obstante el 
equilibrio de aprovechamiento entre unidades de ejecución. 

2.- Se deberán subsanar las siguientes deficiencias: 

- En el cálculo del aprovechamiento tipo, el coericiente para el suelo calificado con 
Vu1 (0,6) tendrá un coeficiente de homogeneización de 1,4 y el Au1 de 1,5; deberá 
desaparecer el coeficiente de uso de VPO al haber sido utilizado ya para todo el sector 
este coeficiente reductor. 



- El suelo del vial de acceso debe incluirse como sistema general adscrito, definiéndose 
con el grado de precisión propio de Plan Parcial para su ejecución a través de proyecto 
de urbanización, independientemente de su forma de pago, según Convenio. Este vial 
debe poder acceder en su tramo final por la calle que comunica las dos Unidades de 
Ejecución. 

- El acceso por el Norte debe completarse hasta conectar con el viario existente. La 
Sección de la calle junto al espacio libre, debe permitir la doble circulación de 
vehículos. Se debe completar a efectos de urbanización el aceso por la calle del otro 
lado del espacio libre hasta conectar por un segundo punto la U.E. 1. 

- No procede la ordenación de las parcelas 13, 14, 15, 1 y 2 que tendrá tipología similar 
para toda la manzana. 

- No se fijarán en el Plan Parcial las parcelas donde debe hacer efectivo sus derechos el 
Ayuntamiento, sino en el Proyecto de Compensación. 

- La manzana de Vc1 deberá bajar su edificabilidad unificándose con el resto de 
parcela de la UE-2. 

- La UE tiene fijado su número máximo de viviendas en 148vv." 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, lo siguiente: 

Primero.- Que se APRUEBE INICIALMENTE el Plan Parcial de referencia, y se 
someta a información pública en forma reglamentaria, debiendo, previamente, 
presentar la documentación que subsane las deficiencias señaladas en el informe 
técnico transcrito. 

Segundo.- La aprobación definitiva del Plan Parcial quedará supeditada a la 
aprobación, previamente, del Programa de Actuación Urbanística del mismo área. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO TERCERO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
PROVISIONAL DE LA MODIFICACION PUNTUAL QUE AFECTA AL 
POLIGONO 1 DEL PLAN PARCIAL SECTOR LOS VENTORRILLOS, 
PROMOVIDA POR DON ENRIQUE NIETO MANZANARES.  



La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la Modificación Puntual 
que se tramita para el Polígono I del Plan Parcial Sector Los Ventorrillos, promovida 
por D. Enrique Nieto Manzanares.  

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente mediante acuerdo 
plenario de fecha 29 de noviembre de 1993, y sometido a información pública en forma 
reglamentaria, habiéndose publicado en el B.O.R.M. y diario La Verdad, de fechas 9 y 
6 de diciembre, respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acordó, por unanimidad, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE PROVISIONALMENTE la Modificación de 
referencia y se remita al órgano compentente de la Comunidad Autónoma de Murcia 
para la emisión de informe no vinculante. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO CUARTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE MODIFICACION 
DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACION QUE AFECTA AL AREA 
CP-1 DE CABO DE PALOS, PROMOVIDA POR LA SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE VIVIENDAS NUESTRA SEÑORA DEL MAR. 

A petición del Concejal Delegado de Urbanismo se retira este expediente para mejor 
estudio." 

DECIMO QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACION 
INICIAL DEL PROYECTO DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE 
ACTUACION NUMERO 16.4 DEL PERI DE MOLINOS MARFAGONES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 



Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del Proyecto de 
Urbanización de la Unidad de Actuación Número 16.4 del PERI de Molinos 
Marfagones, promovido por D. Alfonso Torres Torres, en representación de D. Juan 
Sánchez Pérez y D. Pedro Soto Solano. 

Vistos los informes que obran en el expediente, la Comisión acordó, por 
UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, SE APRUEBE 
INICIALMENTE el proyecto de referencia y se someta a información pública en forma 
reglamentaria, debiendo presentar durante dicho período y previo a la aprobación 
definitiva, documentación complementaria corrigiendo las deficiencias que se señalan 
en el informe del Servicio de Ingeniería Municipal, que son las siguientes: 

"Pavimentos.- Deberá aportar perfiles transversales de las calles de acuerdo a lo 
previsto en las Ordenanzas del P.G.M.O., en la Sección de la calle de Tráfico mixto se 
aumentará la base de hormigón a 15 cm. o se justificará su espesor. 

Red de saneamiento.- No se ejecutarán los imbornales previstos, ya que el sistema de 
evacuación del P.E.R.I., de los Molinos Marfagones es unitario. Deberá aportar 
velocidades del efluente en cada uno de los tramos del alcantarillado para poder 
comprobar que cumple la Ordenanza de Saneamiento. A tal efecto, la superficie que 
puede evacuar cada vivienda al saneamiento no parece procedente sea del 4%, por lo 
que deberá justificarse. 

Red de agua.- Las válvulas se colocarán de forma que puedan sectorizarse todos los 
ramales. Las válvulas serán de asiento elástico y estacas, con juntas de desmontaje en 
arquetas visitables con tapa de fundición de 60 cm., para una carga de rotura de 12,5 N, 
para las que se coloquen aceras y 40 N para las que se coloquen en calzada. Las 
acometidas se realizarán con collarín de fundición dúctil, tubería de polietileno banda 
azul de 3/4 de pulgada, para viviendas unifamiliares, racores de latón según norma DIN 
8076, la llave de registro irá instalada en una arqueta de 40 x 40 con tapa de fundición. 
Las bocas de riego serán del tipo Cartagena con arqueta de fundición incorporada a la 
misma y salida de 40 mm. 

Red de alumbrado público.- Deberá justificarse no sólo la iluminancia de la instalación 
sino los coeficientes de uniformidad de la misma (Media y General), así como el 
cumplimiento de la limitación del consumo, de acuerdo a las ordenanzas del P.G.O. El 
proyecto deberá obtener autorización de la Dirección General de Industria. 

Red de energía eléctrica.- Deberá garantizarse en el proyecto que el tendido de línea 
aérea, se transforma en subterránea. El proyecto deberá obtener autorización de la 
Dirección General de Industria e Iberdrola. 

4º Deberá cumplimentarse antes de la aprobación definitiva la condición 6ª aprobada 
para los proyectos de urbanización, presentando escrito de Iberdrola, dando 
conformidad a las instalaciones de extensión proyectadas y de Telefónica sobre las 
condiciones en previsiones de la instalación subterránea de este servicio."  



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS EN SOLICITUD DE DON ANGEL 
ALCARAZ BLASCO, EN REPRESENTACION DE SOVICAR'92 S.A., DE CESION 
DE OBRAS DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 
DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 1 DE BARRIADA CUATRO 
SANTOS. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de la solicitud de D. Angel 
Alcaraz Blasco, en representación de SOVICAR'92 S.A., de que se acepten las obras de 
urbanización correspondientes a la Unidad de Actuación Número 1 CS de la Barriada 
Cuatro Santos. 

Vistos los informes que obran en el expediente de los que se desprende que las obras se 
encuentran realizadas correctamente, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, 
proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se ACEPTEN las referidas obras de 
urbanización y se dé traslado a los diferentes servicios municipales. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"DECIMO SEPTIMO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS SOBRE PERSONACION DEL 
AYUNTAMIENTO EN DIVERSOS RECURSOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS, PRESENTADOS POR PARTICULARES. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 



(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Salvador García Ramos (PCAN), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), Dª Teresa 
Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª Olimpia Ruiz Candelera 
(PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido de los decretos de la 
Alcaldía que se relacionan en los que se dispone la personación del Ayuntamiento en 
recursos contencioso-administrativos, presentados por particulares contra este 
Ayuntamiento. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2264/93, presentado por D. José Martínez 
García, en relación con expediente sancionador nº 622/89. 

- Decreto de fecha 04-01-94. Recurso nº 2277/93, presentado por D. Ginés Pérez 
Martínez, en relación con expediente sancionador nº 312/88. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2413/93, presentado por Dª Carmen Cayuela 
Lorente y otra, contra declaración de ruina inminente en calle Casino nº 6 de Santa 
Lucía. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por LAND Empresa 
constructora del Sureste S.L., por reparcelación voluntaria de la Unidad de Actuación 
8.1 de San Antón. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2414/93, presentado por D. José Luis Tomás 
Griñán, contra multa por infracción urbanística. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2568/93, presentado por D. Andrés Bernal 
Conesa, contra acuerdo denegatorio de licencia de obras. 

- Decreto de fecha 31-01-94. Recurso nº 2469/93, presentado por D. José Meseguer 
Garre y otros, contra Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación 2 del 
Barrio de la Concepción. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2624/93, presentado por D. Froilán Muñoz 
Manzano y otros, por innecesariedad de reparcelación de la Unidad de Actuación 4.1 
de Los Dolores Centro. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2651/93, presentado por D. Juan Tauste Ortíz, 
contra resolución por demolición de chabolas. 

- Decreto de fecha 08-02-94. Recurso nº 2675/93, presentado por D. José Tomás 
Hernández, en relación con expediente sancionador 603/89. 

Por ello, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, proponer a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno que, de conformidad con lo establecido en el apartado j) del 
artículo 22 de la Ley de Bases de Régimen Local, se ratifiquen los Decretos de la 
Alcaldía manecionados y se mantenga a personación del Ayuntamiento en los autos de 
referencia. 



No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= P.D. Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIUN VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, Cantonal 
e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DECIMO OCTAVO.-DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ACTUALIZACION DE TARIFAS 
EN EL SECTOR DEL TAXI. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), 
con asistencia de los Vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Luis Alfonso 
Cervantes Martínez (Independiente), Dª. Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego 
Sánchez Espejo (IU), D. Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), D. 
Vicente Balibrea Aguado (PP), Dª. María Dolores Soler Celdrán (PP) y D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), ha conocido propuesta del Concejal-Delegado de Transportes, 
Don Alfonso Conesa Ros, sobre expediente de "Actualización de Tarifas en el Sector 
Taxis". 

Por ausencia obligada del Concejal-Delegado de Transportes, asume la propuesta el 
Presidente de la Comisión, D. José Antonio Piñero Gómez. 

La propuesta literalmente copiada dice lo siguiente: 

"El Concejal que suscribe, Delegado de Transportes, ha conocido escrito de Don Luis 
A. Zaragoza Sánchez, con D.N.I. nº 22.856.165, en calidad de Presidente de la 
Federación del Taxi de Cartagena, en el que, en representación de todo el Sector del 
Taxi de Cartagena y Comarca, solicita la aprobación de unas nuevas tarifas, en 
consonancia con la elevación de los costos. Se hace constar que dicha subida se solicitó 
para el año 1993 y que se adjuntaba un estudio económico sobre la justificación del 
aumento solicitado. 

Las nuevas tarifas que se solicitan son las que a continuación se relacionan en cuadro 
comparativo con las tarifas actuales vigentes: 

TARIFA VIGENTE TARIFA SOLICITADA. 

  

Bajada de bandera .........135 ptas. ................ 50 ptas. 

Kilometro recorrido.........65 ptas. ................ 70 ptas. 

Hora de espera...........1.490 ptas. ............. 1.650 ptas. 



Carrera mínima........... 275 ptas. ............... 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos........ 50 ptas. ............... 50 ptas. 

Maletas o bultos........... 50 ptas. ............... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno......... 40% .................. 40% 

(sobre taxímetro) (sobre tarifa) 

Además solicitan la aprobación de los siguientes suplementos: 

Por salida de estación............................ 50 ptas. 

Sábados ........................................... 50 ptas. 

Semana Santa...................................... 50 ptas. 

Navidad ........................................... 50 ptas. 

Por transporte de animales domésticos y a 

criterio del conductor............................ 50 ptas. 

Cuando se efectúe uso del maletero con más 

de tres bultos, de medidas inferiores a  

50x30x20.......................................... 50 ptas. 

GRATUITO Y OBLIGATORIO 

Sillas de inválidos 

Silletas de niños 

Perros lazarillos-guías de invidentes 

En el expediente se ha dado audiencia a las Asociaciones Sindicales del Sector Taxi, 
así como a la Asociación de Amas de Casa y Consumidores. Unicamente presenta una 
alegación la U.G.T. Sindicato Comarcal de Transportes, en la que, si bien se opone a la 
subida en un aspecto global, admitirían la subida del servicio mínimo a 300 pesetas, así 
como la recuperación de algunos suplementos. 



Visto el escrito de petición de aumento de tarifas, así como el estudio económico que al 
mismo se acompaña, las alegaciones de las Asociaciones Sindicales citadas; visto 
igualmente el informe emitido al respecto por la Economista municipal, en el que se 
concluye que el objetivo pretendido por los taxistas quedaba superado con las tarifas en 
vigor, siempre referido al año 1993. 

Habida cuenta de que las tarifas en vigor actualmente fueron aprobadas en noviembre 
de 1992, y que por lo tanto durante el año 1993 no han experimentado aumento alguno, 
esta Delegación propone a la Comisión Informativa que se acceda a la petición 
deducida del escrito presentado por la Federación del Taxi de Cartagena, con el 
aumento solicitado en los diferentes conceptos y aceptar igualmente los suplementos 
solicitados, excepto el de los Sábados, de tal forma, que las nuevas tarifas, que tendrán 
validez hasta el 31 de diciembre del presente año 1994, quedarían de la siguiente 
forma: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. 

(no acumulable) 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

En consecuencia, esta Delegación propone a la Comisión que se dictamine 
favorablemente la propuesta y se eleve a la aprobación del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, y que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, para su aprobación definitiva, si procede". 



La Comisión, examinada la Propuesta y sometida a votación, con los votos favorables 
de los Grupos Socialista, Popular e Independiente, y la abstención del Grupo Izquierda 
Unida, propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno que adopte el siguiente acuerdo: 

1º.- Que se aprueben las tarifas solicitadas, que estarán en vigor hasta el 31 de 
diciembre del presente año 1994, y en la forma que a continuación se detalla: 

Bajada de Bandera............................150 ptas. 

Kilometro recorrido.......................... 70 ptas. 

Hora de espera.............................1.650 ptas. 

Carrera mínima.............................. 300 ptas. 

SUPLEMENTOS 

Domingos y festivos......................... 50 ptas. (no acumulable). 

Maletas o bultos........................... 50 ptas. 

(Sup. a 50x30) 

Servicios nocturno.... ..................... 40% (sobre taxímetro) 

Por salida Estación......................... 50 ptas. 

Semana Santa................................ 50 ptas. 

Navidad..................................... 50 ptas. 

No se aprueban los demás suplementos. 

2º.- Que se remita el expediente completo a la Dirección General de Comercio y 
Artesanía, de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, para su aprobación definitiva, si procede. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Casas Consistoriales de 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"DIECINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE PLIEGO DE 



CONDICIONES PARA LA ADJUDICACION DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4 
13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO LA 
CONCEJALA DELEGADA DE SANIDAD Y MERCADOS, DOÑA CARIDAD 
RUBIO MARTINEZ, EN RELACION CON LA ADJUDICACION DE LOS 
PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE GISBERT. 

Esta Delegación ha conocido el Pliego de Condiciones que deberá regir el concurso 
para la adjudicación de los siguientes puestos del Mercado de Gisbert: 

- Puesto nº 2, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 4, dedicado a la venta de frutas y verduras. 

- Puesto nº 13, dedicado a la venta de pescados. 

- Puesto nº 18, dedicado a la venta de pescado. 

Que fueron declarados vacantes mediante acuerdos adoptados por la Comisión de 
Gobierno en sesiones de 30-10-92, 26-11-93, 26-6-92 y 11-9-92, respectivamente. 

A la vista de lo establecido en el artículo 138 y siguientes del Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales y en los artículos 3 y 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la Delegada que suscribe propone a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- La aprobación del Pliego de Condiciones que a continuación se transcribe, el cual 
deberá ser expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, mediante su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

El Pliego de Condiciones es del siguiente tenor literal: 

PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EN EL CONCURSO PARA EL 
ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS Nº 2, 4, 13 Y 18 DEL MERCADO DE 
GISBERT. 



1.- OBJETO Y NATURALEZA DEL CONCURSO: 

El presente Pliego comprende las condiciones jurídicas y económico-administrativas 
que servirán, si procede, de base para la adjudicación en arrendamiento, por el sistema 
de licitación pública mediante concurso -conforme a la normativa reguladora de la 
contratación de las Corporaciones Locales-, de los puestos números 2 y 4 (frutas y 
verduras); 13 y 18 (pescados) del Mercado de Gisbert. 

La naturaleza jurídica de la relación que vinculará al adjudicatario de concurso con el 
Ayuntamiento de Cartagena será la propia del arrendamiento de servicio, regulada en el 
artículo 85-4-d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y 138 y siguientes del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, de 
17 de junio de 1.955. 

2.- PLAZO: 

La duración del contrato de arrendamiento será de DIEZ AÑOS, contados a partir de la 
formalización del mismo en documento administrativo. 

Al término del contrato, cualquiera que fuere la causa, el arrendatario estará obligado a 
abandonar y dejar libre y vacuo, a disposición del Ayuntamiento, el puesto y, en su 
caso, demás locales objeto de utilización, teniendo potestad la Corporación, en caso 
contrario, para acordar y ejecutar por sí el lanzamiento en vía administrativa con 
arreglo a las normas y procedimiento legal o reglamentariamente establecido (artículo 
120 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio de 
1986). 

3.- TIPO DE LICITACION: 

Vendrá determinado por el canon mensual establecido en la Ordenanza Municipal 
Fiscal Reguladora de los Precios Públicos que es el siguiente: para el puesto nº 2 del 
Mercado de Gisbert: 7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 4 del Mercado de Gisbert: 
7.860.- pesetas/mes; para el puesto nº 13: 13.886 pesetas/mes; para el puesto nº 18: 
10.067 pesetas/mes. 

4.- CIRCUNSTANCIAS CON ARREGLO A LAS CUALES SE DETERMINARA LA 
PREFERENCIA PARA LA ADJUDICACION: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento Municipal de 
Mercados, la licitación versará sobre circunstancias relativas al sujeto y al objeto del 
contrato. La adjudicación se otorgará por la Corporación sin atender exclusivamente a 
la oferta económica, que en todo caso, vendrá determinada por el tipo que con carácter 
mínimo fije la Ordenanza Fiscal correspondiente. 

En la adjudicación serán tenidas en cuenta las circunstancias siguientes: 

a) La condición de natural o residente en el término municipal del solicitante. 



b) Las circunstancias sociales y económicas del solicitante. 

5.- DERECHOS DEL ADJUDICATARIO: 

Los titulares de puestos del Mercado tendrán derecho a utilizar los bienes de servicio 
público necesarios para el adecuado desenvolvimiento de sus actividades comerciales. 

La Administración Municipal les prestará la protección precisa para el ejercicio del 
precitado derecho. No obstante, el Ayuntamiento no asumirá responsabilidad alguna 
por daños o sustracciones de mercancías. Tampoco será imputable a la Corporación la 
responsabilidad de una propia custodia de los puestos, aunque deba proveer a la 
vigilancia del Mercado. 

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Municipal de Mercados, serán 
obligaciones de los titulares de puestos: 

a) Tener a la vista el título acreditativo de la autorización. 

b) Utilizar los puestos y, en su caso, los almacenes o cámaras frigoríficas, únicamente, 
para la venta o depósito de las mercancías o artículos propios de la actividad 
autorizada. 

c) Conservar en buen estado los puestos y demás instalaciones utilizadas. 

d) Ejercer esmerada e ininterrumpidamente, durante los días y horas establecidas, su 
actividad comercial. A tal efecto, se declarará vacante el puesto que estuviese cerrado o 
inactivo por espacio de un mes, ininterrumpidamente, salvo que el titular, mediante 
causa justificada, hubiese obtenido para ello la oportuna autorización municipal. 

No se considerará ininterrumpido el plazo anteriormente indicado por la apertura del 
puesto durante uno o varios días a fin de simular una reanudación normal de la 
actividad. 

e) Guardar las debidas condiciones de aseo e higiene en su persona e indumentaria, así 
como en mostradores, recipientes y utensilios que se empleen en los puestos. 

f) Contribuir a la limpieza, conservación y vigilancia del Mercado en la forma y 
condiciones que se establecen en el artículo 45 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Tratar y atender al público con la debida corrección. 

h) Satisfacer los cánones, derechos, tasas y demás exacciones señaladas en la 
Ordenanza Fiscal correspondiente, por el otorgamiento de las autorizaciones o licencias 
y ocupación de los puestos, y en su caso, por la utilización de locales, servicios o 
cámaras frigoríficas. 



i) Responder de los daños y perjuicios que el propio titular, sus familiares o 
dependientes causaren en los puestos, instalaciones o edificio del Mercado, o a terceros 
como consecuencia del ejercicio de su actividad. 

j) Darse de alta en la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial que corresponda a la 
actividad que desarrolle en el puesto, y obtener las autorizaciones necesarias para el 
ejercicio de la misma. 

k) Facilitar los datos que les sean requeridos por la Administración Municipal y exhibir 
a los Funcionarios de ésta o de la Inspección Sanitaria, cuando fueren requeridos, 
cuantos artículos tengan a la venta, incluso los depositados en armarios, neveras o 
envases, sin que puedan oponerse al reconocimiento de los mismos ni a su utilización 
cuando sean declarados nocivos para la salud o inhábiles para el consumo, previo 
dictamen sanitario. 

l) Ocupar los puestos y prestar en ellos su actividad personalmente, o por medio de su 
cónyuge o descendientes, en las condiciones prescritas por el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

No obstante, los puestos podrán ser también atendidos por dependientes de los titulares, 
en cuyo caso éstos deberán cumplimentar las obligaciones impuestas por la legislación 
laboral y de Seguridad Social. 

ll) Será de cargo del titular del puesto las obras de adecuación o adaptación del puesto, 
asì como cuantas instalaciones hubiere de realizar en el mismo, y los gastos de 
conservación de dicho puesto e instalaciones. 

Asímismo, correrá a su cargo las instalaciones necesarias para el suministro al puesto 
de agua, electricidad y servicios análogos, y los correspondientes gastos de 
conservación. 

m) Anunciar mediante carteles o etiquetas el precio correspondiente a cada uno de los 
productos o artículos que sean objeto de venta, de modo que, en ningún caso, pueda 
suscitarse duda o confusión. 

n) Cumplimentar cuantas otras obligaciones resulten del Reglamento Municipal de 
Mercados, así como las órdenes o instrucciones que reciban de la Administración 
Municipal, en materia de régimen y funcionamiento del Mercado. 

7.- PROHIBICIONES QUE AFECTAN AL ADJUDICATARIO: 

a) Se prohibe el ejercicio de la actividad de los puestos del mercado a toda persona que 
padezca alguna enfermedad contagiosa o que repugne a la vista del público. 

Cualquier vendedor, sea o no titular del puesto, vendrá obligado a exhibir cuantas veces 
sea requerido para ello por Funcionario competente, certificado acreditativo de su 
estado sanitario, expedido por facultativo que designe la Corporación. 



b) Los vendedores no podrán utilizar otros instrumentos de pesar y medir que los 
autorizados por los organismos oficiales competentes. 

La Administración municipal podrá ordenar en cualquier momento que se proceda a la 
verificación de tales instrumentos. 

c) Se prohibe el vertido de aguas sucias de los evacuaderos destinados al efecto. 

d) Se prohibe, igualmente, la limpieza de despojos dentro de los puestos. Los 
desperdicios de cualquier clase deberán depositarse en cubos u otros recipientes con 
cierre hermético, hasta el momento de su retirada por los servicios de limpieza. 

e) Los vendedores deberán abstenerse de vocear las mercancías y de realizar toda clase 
de propaganda ruidosa. 

f) Los vendedores no podrán estacionarse fuera de los puestos ni podrán subarrendar, 
ceder o traspasar sus puestos a tercera persona, sino en los casos y con los requisitos y 
condiciones que se establecen en los artículos 25 y 26 del Reglamento Municipal de 
Mercados. 

g) Ningún vendedor, cualquier que sea la actividad que ejerza, podrá ser titular de más 
de un puesto. 

Tampoco podrá serlo el cónyuge e hijos de cualquier titular, excepto en los siguientes 
casos: respecto del cónyuge, cuando mediare separación legalmente acreditada; 
respecto a los hijos, a partir del momento en que adquieran la mayoría legal de edad. 

8.- FORMALIDADES DEL CONCURSO: 

A) LEGITIMACION:  Podrán concurrir a esta licitación las personas naturales o 
jurídicas, de nacionalidad española y con plena capacidad jurídica y de obrar, que 
reúnan los requisitos que las disposiciones vigentes exigen y no estén comprendidas en 
alguno de los siguientes supuestos: 

- Estar afectadas por alguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad a que 
se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su Reglamento. 

- Carecer de las condiciones que se establecen en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

- Ser reincidentes en faltas de defraudación en la venta de artículos, cuando la última 
sanción le hubiese sido impuesta dentro del período de 1 año inmediatamente anterior 
al anuncio de licitación por el que se convoque el presente concurso. 

B) PRESENTACION DE PROPOSICIONES: 

Las proposiciones para tomar parte en el concurso se presentarán en el Negociado de 
Patrimonio de este Excmo. Ayuntamiento, Nuevo Edificio Administrativo (situado en 



la C/ Sor Francisca Armendáriz s/n), antes de las TRECE HORAS del día en que se 
cumplan VEINTE HABILES, contados desde el siguiente al de publicación del 
anuncio de concurso en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Su presentación presume la aceptación incondicional por el proponente de las cláusulas 
de este Pliego. 

Las proposiciones se harán de la forma e irán acompañadas de los documentos que se 
indican: 

a) Proposición ajustada al modelo que se inserta al final de este Pliego. 

b) El documento que acredite la constitución de la garantía provisional en la forma que 
se señala en el apartado C) de esta base. 

c) Declaración expresa en la que el proponente manifieste, bajo su responsabilidad, no 
estar comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad para 
contratar a que se refieren los artículos 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 de su 
Reglamento. 

d) Los documentos que acrediten la personalidad del licitador en la forma siguiente: 

1.- Si se trata de PERSONA JURIDICA: presentación de la escritura de constitución o 
modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

2.- Si se trata de PERSONA FISICA: presentación del documento nacional de 
identidad, o el que, en su caso, le sustituya reglamentariamente. 

3.- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otras personas físicas o 
jurídicas, deberán presentar PODER BASTANTE al efecto. 

4.- De todos los documentos citados podrán presentarse originales o copias de los 
mismos, que tengan carácter de auténticas conforme la legislación vigente. 

La capacidad para contratar de las personas (físicas o jurídicas) a que se refieren los 
apartados anteriores, podrá acreditarse mediante testimonio judicial o certificación 
administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por 
la Autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable, 
otorgada ante una Autoridad judicial, administrativa, Notario Público u Organismo 
Profesional cualificado. 

El órgano de contratación podrá recabar del proponente, aclaraciones sobre los 
documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios. 

Toda esta documentación irá incluida en un sobre cerrado, en cuyo anverso constará: 
"PROPOSICION PARA TOMAR PARTE EN EL CONCURSO PUBLICO 
PARA EL ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS NUMEROS 2, 4, 13 Y 18 
DEL MERCADO DE GISBERT". 



Respecto de las proposiciones presentadas, se cumplirán en cuanto a registro, 
numeración y custodia, las prescripciones establecidas en los artículos 31 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales y 100 del Reglamento de 
Contratación del Estado. 

C) GARANTIAS: 

Para tomar parte en este concurso los licitadores depositarán en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores, la cantidad de 6.000 pesetas, en concepto de fianza provisional. 

Esta fianza será devuelta a los proponentes que no hayan sido adjudicatarios o hayan 
sido excluidos en la forma reglamentaria. 

Efectuada la adjudicación, el adjudicatario deberá depositar en la Caja Municipal, en 
metálico o en valores y en concepto de fianza definitiva para responder del 
arrendamiento, una cantidad equivalente al importe de tres mensualidades del 
arrendamiento: 

del puesto nº 2: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 4: 23.580.- ptas. 

del puesto nº 13: 41.658.- ptas. 

del puesto nº 18: 30.201.- ptas. 

las cuales serán devueltas una vez finalizado el mismo. 

Si no se prestare la fianza o garantía definitiva en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, a 
contar desde el siguiente al de recepción de la notificación de la adjudicación, quedará 
ésta sin efecto y el adjudicatario perderá la garantía prestada para concurrir al concurso. 

D) APERTURA DE PLICAS: 

La apertura de plicas se celebrará en el Despacho de la Concejala Delegada de Sanidad 
y Mercados, situado en la planta quinta del Nuevo Edificio Administrativo del Excmo. 
Ayuntamiento a las TRECE HORAS del día hábil siguiente al de la finalización del 
plazo de presentación de ofertas, señalado en el apartado B). 

La Mesa del concurso estará integrada por la referida Concejala, que actuará como 
Presidente de la misma, y el Secretario General de la Corporación. 

En el acto de apertura de plicas se cumplirán exactamente las formalidades prescritas 
en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

E) ACTA: 



Del acto de apertura de plicas, levantará Acta el Secretario de la Corporación. El Acta 
la firmarán el Presidente de la Mesa, el Secretario de la Corporación y los licitadores o 
presentadores de plicas que lo solicitaren. 

Los interesados podrán hacer las observaciones que estimen oportunas, que se incluirán 
en el Acta y leída ésta en alta voz por el Secretario de la Corporación se procederá a su 
firma. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se remitirá el expediente a los Servicios competentes de la 
Corporación, o en su defecto, a los Técnicos que designe la misma, para que informen 
acerca de las proposiciones presentadas. 

F) RECLAMACIONES: 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la celebración del concurso, se admitirán 
reclamaciones, tanto de los firmantes de las proposiciones admitidas como de las 
desechadas. Estas reclamaciones se harán por escrito e irán dirigidas al Ayuntamiento, 
pudiendo formularse por alguna de las causas siguientes: 

I) Incumplimiento de las formalidades de este Pliego, o de la normativa reguladora de 
la Contratación de las Corporaciones Locales. 

II) Incapacidad o incompatibilidad de los proponentes. 

G) ADJUDICACION: 

La adjudicación se hará por acuerdo del órgano municipal competente, debidamente 
convocado al efecto que, a la vista de las proposiciones y del informe a que se refiere el 
apartado E) de esta Base, adoptará el siguiente acuerdo: 

1.- Se examinarán las reclamaciones formuladas dentro del plazo y se desecharán o 
admitirán según proceda. 

2.- Se declarará válido, en su caso, el concurso y la Corporación decidirá 
discrecionalmente, a la vista de los informes emitidos valorando las circunstancias a 
que se refiere la base 4 del presente Pliego de Condiciones, o se declarará desierto el 
concurso si ninguno de los proponentes cumpliera las condiciones del Pliego. 

3.- Efectuada la adjudicación, se ordenará la notificación al adjudicatario y se le 
requerirá para que en el plazo de DIEZ DIAS, contados a partir del siguiente al de la 
recepción de la notificación, presente el documento que acredite la constitución de la 
garantía definitiva. 

En virtud de la adjudicación, el adjudicatario quedará obligado a pagar el importe de 
los anuncios en Boletines Oficiales y diarios y de cuantos otros gastos se ocasionen con 
motivo de los trámites preparatorios y de la formalización del contrato. 



Asímismo, se obliga a satisfacer a la Hacienda Pública todos los tributos exigibles por 
la legislación vigente, originados por la tramitación, adjudicación y formalización del 
contrato. 

9.- PERFECCIONAMIENTO Y FORMALIZACION DEL CONTRATO: 

El contrato se perfeccionará con el acuerdo de adjudicación por el que quedarán 
obligados adjudicatario y Corporación a todos los efectos jurídicos, administrativos y 
económicos que se deriven del mismo, y, en especial, a la formalización y 
cumplimiento del contrato. 

El contrato se formalizará en documento administrativo, dando fe del mismo el 
Secretario de la Corporación (art. 113-6ª del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril). 

10.- INTERPRETACION, MODIFICACION Y RESOLUCION DEL CONTRATO: 

Con arreglo a lo preceptuado en el artículo 114 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril (que aprobó el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local), el órgano de la Corporación competente para contratar 
según la Ley, ostenta también la prerrogativa de: 

- Interpretar las cláusulas del contrato y resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento. 

- Igualmente, podrá modificar, por razón de interés público, el contrato celebrado y 
acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 
señalados en la legislación reguladora de la contratación administrativa local y en el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

Las facultades establecidas anteriormente se entienden sin perjuicio de la obligada 
audiencia del contratista y de las responsabilidades e indemnizaciones a que hubiere 
lugar. 

11.- PUBLICACION: 

El presente Pliego de Condiciones, una vez aprobado, se someterá a información 
pública mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
quedando expuesto al público por plazo de OCHO DIAS, a contar desde el siguiente al 
de su publicación. Conjuntamente, se procederá a la publicación de la convocatoria de 
la licitación, que quedará en suspenso en el supuesto de que se presenten reclamaciones 
contra el Pliego, procediendo la Corporación, tras la resolución de las mismas, a 
publicar nuevo anuncio de licitación. 

12.- FALTAS Y SANCIONES: 

Los titulares de puestos serán responsables de las infracciones que cometan ellos 
mismos, sus familiares o dependientes, a los preceptos del Reglamento Municipal de 



Mercados, aplicándose a tal efecto la clasificación de faltas y el régimen de sanciones 
regulado en el capítulo VII del citado Reglamento. 

13.- EXTINCION DEL ARRENDAMIENTO: 

Son causas de extinción del arrendamiento y resolución del contrato las siguientes: 

- Cumplimiento del plazo establecido en el contrato. 

- Las señaladas en la normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones 
Locales. 

- Renuncia del titular. 

- Muerte del titular, no habiendo ningún heredero con derecho a sucederle en la 
titularidad del puesto. 

- Causas sobrevenidas de interés público, que de haber existido al tiempo de otorgarse 
la adjudicación, habrían determinado la denegación de la misma. 

- Subarriendo del puesto. 

- Pérdida de alguna de las condiciones o circunstancias exigidas para optar a la 
adjudicación. 

- La permanencia del puesto cerrado para la venta durante un mes, salvo que mediare 
causa justificada, a criterio del Ayuntamiento. 

- Incumplimiento grave de las obligaciones del titular en materia sanitaria, de limpieza 
e higiene o de régimen de funcionamiento. 

- Falta del pago del canon o precio del arrendamiento o la demora en el mismo por más 
de 30 días, o el incumplimiento de las restantes obligaciones de carácter fiscal. 

- Incumplimiento de la obligación de conservar en buen estado el puesto y demás 
instalaciones utilizadas. 

14.- JURISDICCION COMPETENTE: 

Las diferencias que puedan surgir entre la Corporación y el adjudicatario en cuanto a 
interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato, serán resueltas por 
los respectivos órganos municipales competentes, según los casos, cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. 

15.- DERECHO SUPLETORIO: 



Para lo no previsto en este Pliego de Condiciones, se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local; el Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales; el Reglamento Municipal de Mercados; la 
normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones Locales y demás 
disposiciones concordantes y vigentes en la materia. 

MODELO DE PROPOSICION 

D............................. , vecino de .................., con domicilio en .............................. nº ...... 
y con D.N.I. nº .............., en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio o en representación de .................., como ............., conforme acredita 
con poder notarial declarado bastante, enterado de anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia referente al concurso público convocado para la 
adjudicación en arrendamiento de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de 
Gisbert, y conociendo el Pliego de Condiciones que ha de regir el mismo, cuyo 
contenido acepta íntegramente, solicita le sea adjudicado el arrendamiento del puesto nº 
.... para su ocupación con estricta sujeción a las bases del Pliego de Condiciones, y de 
acuerdo con las disposiciones y el régimen regulado en el Reglamento Municipal de 
Mercados. 

Lugar, fecha y firma del proponente." 

2.- Que se convoque simultáneamente licitación pública mediante concurso para la 
adjudicación de los puestos números 2, 4, 13 y 18 del Mercado de Gisbert, con sujeción 
al Pliego de Condiciones transcrito, cuya convocatoria quedará en suspenso en el 
supuesto de que se presentaren reclamaciones contra el Pliego, procediéndose, tras la 
resolución de las mismas, a publicar nuevo anuncio de licitación. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA LA 
OCUPACION DE UN QUIOSCO SITO EN CARRETERA DE LA PALMA, LOS 
BARREROS. 



La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON SOLICITUD DE D. JUAN DIEGO MORENO LOPEZ PARA 
LA OCUPACION DE UN QUIOSCO SITUADO EN CARRETERA DE LA PALMA, 
LOS BARREROS. 

Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por D. Juan Diego Moreno López 
por el que solicita se le conceda licencia para ocupar un quiosco que está cerrado 
situado en Carretera de La Palma. 

Visto el informe emitido por la Asistente Social en relación con las circunstancias 
socio-económicas y familiares de D. Juan Diego Moreno López, y considerando lo 
establecido en la Ordenanza Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en 
bienes de dominio público o en lugares contiguos a la vía pública (artículos 5, 7, 8, 9, 
20, 21 y 22), el Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno que acuerde: 

1. Conceder a D. Juan Diego Moreno López, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la instalación de quioscos, licencia para la 
ocupación de un quiosco en el emplazamiento señalado. 

2. El quiosco deberá destinarse única y exclusivamente al ejercicio de las actividades 
autorizadas por la citada Ordenanza Municipal: venta de publicaciones periódicas, 
frutos secos, juguetes o actividades de escasa entidad comercial, no pudiéndose 
destinar el quiosco, en ningún caso, al ejercicio de las actividades propias de un bar o 
cafetería. 

3. La presente licencia conllevará la correspondiente a la actividad que el titular de la 
misma pretende desarrollar, y se entenderá otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, debiéndose formalizar el contrato en documento 
administrativo. 

4. La licencia municipal no exime a su titular del cumplimiento de los requisitos o 
condiciones que pudieran exigirle otros Organismos o Administraciones. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTIUNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN ESCRITO DE DOÑA EULOGIA DE SANCHO GASCON 
RENUNCIANDO A LA AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN QUIOSCO SITO EN 
CALLE DE ANGEL BRUNA. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE 
INTERIOR Y REGIMEN GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, 
EN RELACION CON RENUNCIA A AMPLIACION DE ACTIVIDAD EN 
QUIOSCO SITO EN CALLE DE ANGEL BRUNA. 

PRIMERO: Esta Delegación ha conocido de escrito presentado por Dº EULOGIA DE 
SANCHO GASCON, concesionaria de un quiosco situado en calle de Angel Bruna de 
esta Ciudad, en el que manifiesta que debido a que el impuesto fiscal que conlleva la 
venta de libros, periódicos y revistas le imposibilita el ejercicio de la referida actividad, 
viéndose obligada a renunciar a la misma y solicitando la invalidación oportuna. 

SEGUNDO: En virtud de acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión de 
9 de julio de 1993, se le transmitió a su favor el quiosco del que era concesionario su 
esposo D. Francisco Ruiz Cela, debiéndose subrogar la Sra. de Sancho Gascón en todos 
los derechos y obligaciones dimanantes de la concesión, estando el quiosco destinado a 
la venta de frutos secos. 

TERCERO: Mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 27 de diciembre de 1993, se autorizó a Dª Eulogia de Sancho Gascón 
la ampliación de actividad en el quiosco, para la venta de periódicos y revistas, sin que 



por la interesada se llegara a formalizar en documento administrativo dicha ampliación 
de actividad. 

Por lo expuesto, y considerando lo establecido en el artículo 16 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en bienes de dominio público, el 
Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
que acuerde: 

1.- Acceder a lo solicitado por Dª Eulogia de Sancho Gascón, y que, en consecuencia, 
se le conceda la renuncia a la ampliación de actividad mediante la venta de periódicos y 
revistas. 

2.- El acuerdo que se adopte es definitivo en la vía administrativa, y contra el mismo se 
puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a su notificación, previa comunicación a este Excmo. Ayuntamiento. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo más procedente." 

La Comisión después de deliberar sobre el tema, dictamina por UNANIMIDAD de sus 
miembros de conformidad con la propuesta transcrita. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTIDOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR SOBRE DESAFECTACION DEL DOMINIO PUBLICO PARA 
POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL SITO EN C/ JARA 10. 

La Comisión informativa de Hacienda e Interior, reunida el día 23 de febrero de 1994, 
bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de 
los siguientes vocales: 

D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), D. 
Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), D. 
Luis Alfonso Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, 
D. Angel Robles Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor, ha conocido del siguiente 
asunto: 

"PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL, DON JOSE LUIS FERNANDEZ LOZANO, SOBRE DESAFECTACION 



DEL DOMINIO PUBLICO PARA POSTERIOR ENAJENACION DE UN LOCAL 
EN C/ JARA, 10. 

Por la Delegación en Cartagena de la Agencia Tributaria se ha solicitado de este 
Excmo. Ayuntamiento la enajenación directa a su favor del local B, de planta baja, del 
edificio sito en esta Ciudad, calle de Jara nº 10, con una superficie de 207,35 m2. 

El referido local tiene, según el título de propiedad, la siguiente descripción: 

"2a) URBANA. Número UNO.- Local B de la planta baja o de calle, del edificio 
número diez en calle Jara, de esta Ciudad. Ocupa una superficie de doscientos siete 
metros treinta y cinco decímetros cuadrados y no tiene distribución interior, para su 
mejor adaptación al uso a que se destine. Linda: Oeste o frente, calle Jara y, en parte, 
entrada, zaguán y hueco de escalera, para acceso a las plantas altas; Este o espalda, 
Sres. Conesa y Cornet y Juan Burcet; Norte o izquierda, entrada, zaguán y hueco de 
escalera para acceso a las plantas altas; y por el Sur o derecha, Juan Bragante. 

Cuota: Le corresponden, en el total valor del inmueble y en sus elementos comunes, 
siete enteros, novecientas quince milésimas por ciento (7,915%). 

TITULO: Permuta con los cónyuges D. Francisco Jiménez Ballester y Dª Mª del 
Carmen Cervantes Nafria, en escritura otorgada en 4 de julio de 1990 ante el Notario 
D. Luis Martínez Pertusa. 

Inscrita al tomo 2.210, Libro 181, Sección 1ª, Folio 148, finca 12.213 N, inscripción 9ª. 

EDIFICIO Y REGIMEN: El predescrito local forma parte del edificio nº 10 en C/ Jara 
de Cartagena, ubicado sobre parcela solar de 448 metros 43 decímetros cuadrados". 

La finca descrita aparece en el Inventario de Bienes Municipales con la calificación de 
BIEN DE DOMINIO Y SERVICIO PUBLICO, por lo que para su eventual 
enajenación, justificada por la falta de utilidad actual a los fines del servicio público 
municipal, procede tramitar expediente de alteración de la calificación jurídica de la 
referida finca para su posterior calificación como BIEN PATRIMONIAL. 

En su virtud, el Concejal Delegado que suscribe PROPONE a V.I. y al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno se apruebe inicialmente el expediente de alteración de la 
calificación jurídica de la finca descrita sometiéndolo a información pública por plazo 
de UN MES, entendiéndose que de no formularse alegaciones durante el indicado 
plazo, se considerará aprobada definitivamente la alteración de la calificación jurídica 
del local reseñado y desafectado del dominio público, pasando a tener la calificación de 
BIEN PATRIMONIAL. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente." 



La Comisión, después de deliberar sobre el tema, dictamina con la ABSTENCION de 
los miembros de los Grupos Municipales Popular e Izquierda Unida, de conformidad 
con la propuesta transcrita. 

Cartagena, 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, 
José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECISEIS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Cantonal e 
Independiente) y NUEVE ABSTENCIONES (Grupos Popular e Izquierda Unida)." 

"VEINTITRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE CATORCE EXPEDIENTES DE LICENCIAS DE APERTURA 
SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª María Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, ha conocido de 
expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, que a continuación se 
relacionan: 

Expediente 97/92. A instancia de D. Francisco Martínez Giménez para instalación de 
café-bar en calle Carlos III, 46, de Cartagena. 

Expediente 243/93. A instancias de D. Bernabé Meroño Saura para instalación de salón 
de juegos recreativos en calle San Javier s/n, El Algar. 

Expediente 168/93. A instancias de D. Jesús Cosín García para instalación de garaje-
aparcamiento para siete vehículos, en calle Ribalta, 40, Mar de Cristal. 

Expediente 308/92. A instancias de D. Pedro Gómez Caballero para instalación de 
pescadería en Centro Comercial Las Dunas, Cabo de Palos. 

Expediente 174/93. A instancias de Dª Carmen Blanco Rodríguez para ampliación de 
maquinaria en cafetería sita en calle Carmen Conde, 40, Cartagena. 

Expediente 94/93. A instancias de Dª. Josefa Gisbert Asensio para instalación de 
comercio de muebles en calle J. López Martínez, 2, bajo. 



Expediente 199/93. A instancias de D. Antonio Tomás Navarro García, en 
representación de Cash Europa para instalación de local para venta al por mayor de 
productos alimenticios en Parcela 16 D del Polígono Industrial Cabezo Beaza. 

Expediente 227/93. A instancias de D. Francisco Lacalle Lacalle para instalación de 
cocina en bar sito en Edificio Babilonia, bajo, la Manga del Mar Menor. 

Expediente 285/91. A instancias de Dª María Josefa Martínez Martínez para 
ampliación de maquinaria en restaurante sito en Los Chaparros, carretera de Cabo de 
Palos. 

Expediente 57/93. A instancias de Dª Isabel Madrid Martínez para instalación de 
comercio mayor de aceites y rubricantes, en Avenida San Juan Bosco, 14-A, Los 
Dolores. 

Expediente 35/92. A instancias de D. Enrique Barbudo Gironza, en representación de 
Materiales de Construcción de Aguilar S.A., para instalación de nave de 
almacenamiento de cemento en Muella de San Pedro, Puerto de Cartagena. 

Expediente 837/90. A instancias de D. Ricardo Conesa Cánovas para instalación de 
taller de reparación de motos y bicicletas en Avenida Tito Didio, 48, Cartagena. 

Expediente 196/92. A instancias de Dª Margalet Ann Wakelín para instalación de café-
bar-restaurante en Casas Fulgencio Inglés s/n, Pozo Estrecho. 

Expediente 153/93. A instancias de D. José Luis Bravo Navarro para ampliación de 
maquinaria en café-bar sito en calle Ramón y Cajal, 114 (oposición vecinal por ruidos). 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados, la Comisión acordó, por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes, a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

VEINTICUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE 267/91, A NOMBRE DE ARYPSA, 
PARA EXPLOTACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE ARIDOS EN COTO 
DE SAN JUAN, SOMETIDO AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 



La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido de expediente sometido al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relaciona: 

Expediente 267/91. A instancia de ARYPSA, para explotación de planta de tratamiento 
de áridos en Coto de San Juan. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujeta el 
proyecto presentado la Comisión acordó, con la ABSTENCION del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, elevar al Excmo. Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen 
favorable del expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades 
Clasificadas de la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTIDOS VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Cantonal e Independiente) y TRES ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida)." 

"VEINTICINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTES 19/93 Y 250/93 DE LICENCIA DE 
APERTURA SOMETIDOS AL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha conocido expedientes sometidos al régimen de licencia establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y Peligrosas, que a 
continuación se relacionan: 



Expediente 19/93.- A instancia de Dª. Josefa Martínez Gutiérrez para instalación de 
Bar "Casino" en C/ José Rosique, 15. Llano del Beal.  

Expediente 250/93.- A instancia de D. Jorge Espinosa López para ampliación de Bar-
Bodega a Café-Bar-Restaurante, en Avd. Mar Menor, nº 28, Edf. Clavel, Mar de 
Cristal. 

Y, vistos los informes obrantes en los expedientes y habiéndose cumplimentado lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y Ordenanzas Municipales a que se sujetan los 
proyectos presentados la Comisión acordó por UNANIMIDAD, elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, propuesta de dictamen favorable de los expedientes a los efectos 
de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas de la Agencia Regional para 
el Medio Ambiente y la Naturaleza. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR EN EXPEDIENTES A NOMBRE DE DON JUAN BERNAL 
MARTINEZ PARA INSTALACION DE UN PUB EN CALLE SOLEDAD, 
ESQUINA CUESTA DE LA BARONESA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 23 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero 
Gómez (PSOE), la Vicepresidencia de D. Emilio Lozano Tonkín (PP) y la asistencia de 
los vocales, D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario 
Coordinador, D. Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal, 
ha examinado el expediente iniciado a instancia de D. Juan Bernal Martínez, para 
instalación de un pub en la calle de la Soledad esquina con Cuesta de la Baronesa. 

Y vistos los informes obrantes en el expediente de los que resulta que las correcciones 
propuestas por el interesado no son suficientes para evitar las incomodidades alegadas 
por los vecinos, la Comisión acordó por unanimidad informar desfavorablemente el 
expediente a los efectos de su remisión a la Comisión de Actividades Clasificadas.  

No obstante la Comisión de Gobierno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTISIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO POR 
DOÑA MARIA PALLARES PEREZ, CONTRA EL INFORME EMITIDO POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESION DE 27 DE DICIEMBRE 
PASADO, EN EL EXPEDIENTE A NOMBRE DE LA EMPRESA TRADEMED 
S.L., PARA LA INSTALACION DE UNA PLATAFORMA MEDIOAMBIENTAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior reunida el 11 de febrero de 1994, a las 
10 horas, en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. Emilio Lozano Tonkín 
(PP), y la asistencia de los vocales, D. Pedro López Lorente (PSOE), Dª Olimpiz Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), 
D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodriguez (IU) D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Pablo Román Gil (IU), Dª Maríua Pallarés Pérez (Independiente) y D. 
Luis A. Cervantes Martínez (Independiente); actuando de Secretario Coordinador, D. 
Angel Robles Ortiz, y de Secretaria Adjunta, Dª Inés Castillo Monreal. 

Se dio cuenta de la propuesta de la Concejala Delegada de Sanidad, Dª Caridad Rubio 
Martínez, sobre declaración de improcedencia del recurso de reposición planteado por 
Dª María Pallarés Pérez, contra el informe emitido por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en su sesión de 27 de diciembre pasado, en el expediente iniciado por TRADEMED 
S.L., para la instalación de una Plantaforma Medioambiental. 

La referida propuesta es del siguiente tenor literal: 

"Con fecha 28 de enero del corriente, Dª María Pallarés Pérez, interpone recurso de 
reposición contra la Resolución del Pleno relativa al expediente 217/93, instado por 
TRADEMED S.L., solicitando se dice una nueva resolución que declare nulo el 
acuerdo de Pleno y ordene la retroacción del procedimiento al momento procesal de 
informe de los técnicos intervinientes. 

Examinado el recurso planteado se concluye la inadmisibilidad del mismo, por cuanto 
la Resolución que se impugna es un ACTO DE TRAMITE, no decisorio, dado que el 
artículo 30.c) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, aprobado por Real Decrero 2414/61, de 30 de noviembre, configura dicho 
acto como un INFORME de la Corporación, que se ha de incorporar al expediente de 
tramitación de licencia de apertura, para su posterior dictamen por la Comisión de 
Actividades Clasificadas, y por tanto, preceptivo pero no vinculante, es inimpugnable 
sin perjuicio de impugnar en su día la decisión que ponga fín al procedimiento, si se 
considera contraria a derecho. 

En mérito de lo anterior, la Concejala que suscribe propone la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por la Concejala del Grupo Independiente, Dª María 
Pallarés Pérez. 



No obstante la Comisión Informativa decidirá.= Cartagena, 10 de febrero de 1994.= 
Firmado, Caridad Rubio Martínez, rubricado." 

Sometida la propuesta a votación, fue aprobada por UNANIMIDAD, si bien el Grupo 
Independiente explicó su voto en el sentido de que si bien entiende que el recurso es 
improcedente, la presentación del mismo y el desacuerdo con el informe cuestionado, 
son coherentes con el voto que en su día emitió en la sesión plenaria. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Por el Grupo Mixto Independiente, interviene la Sra. Pallares, diciendo que admitiendo 
el escrito que firma la Concejala Sra. Rubio desestimando el recurso que se plantea, el 
recurso lo plantearon en base a que entendían que el acuerdo carecía de una serie de 
cuestiones que el Ayuntamiento debe de velar porque se consigan, como son el informe 
de la Confederación Hidrográfica del Segura, el de Protección Civil, que además es 
obligatorio; el informe de Industria sobre condiciones de Seguridad; el exacto 
cumplimiento de las exigencias de la Agencia de Medio Ambiente, qué garantías tienen 
y cómo van a hacer para que se cumplan las exigencias de esa Agencia, cuando en el 
proyecto ni siguiera se contemplan; las condiciones de transportes y el Plan de 
Emergencia. Todo eso estaba planteado en base a esas necesidades, porque entiende 
que el Ayuntamiento es el primero que debe de velar por la salud de los ciudadanos de 
Cartagena y, desde luego, por los que van a trabajar en esa empresa, por lo que le 
gustaría conocer en qué situación y de qué manera se van a lograr esas exigencias que 
son de obligado conocimiento. 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por VEINTITRES VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal) y DOS VOTOS EN CONTRA (Grupo Independiente)." 

"VEINTIOCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE 
HIPOTECA DE LA CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR 
EL SUBSUELO DE LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE 
PROYECTOS, CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE 
APARCAMIENTO SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE) y 
con la asistencia de los siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Ricardo A. Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PSOE), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Enrique Pérez Abellán 
(PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); actuando como Secretario Coordinador, D. Angel Robles 
Ortiz, y con la asistencia del Sr. Interventor de los Fondos Municipales, ha conocido 
del siguiente asunto: 



PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA 
SOBRE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE HIPOTECA DE LA 
CONCESION DEL DOMINIO PUBLICO CONSTITUIDO POR EL SUBSUELO DE 
LA PLAZA DEL REY PARA LA REDACCION DE PROYECTOS, 
CONSTRUCCION Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACION DE APARCAMIENTO 
SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES-TURISMO. 
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Visto que por el Registrador de la Propiedad se solicita la ratificación de la escritura de 
hipoteca por el Excmo. Ayuntamiento para la inscripción de la misma por la mercantil 
SAMPYC, S.A. concesionaria del dominio público municipal constituido por el 
subsuelo de la Plaza del Rey, para la redacción de proyectos, construcción y 
subsiguiente explotación de aparcamiento subterráneo para automóviles turismo, 
propongo: 

Se ratifique el contenido de la mencionada escritura. 

No obstante V.I. resolverá.= Cartagena a 23 de febrero de 1994.= EL CONCEJAL 
DELEGADO DE HACIENDA.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado. 

Y la COMISION después de deliberar sobre el tema, acuerda dictaminar 
favorablemente y por unanimidad la anterior propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"VEINTINUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, bajo la 
Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la asistencia de los 
siguientes vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo A. Hernández Díaz 
(PSOE), D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), 
D. Salvador García Ramos (PCAN), D. Luis Cervantes Martínez (Grupo 
Independiente), D. Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. 
Juan Desmonts Gutiérrez (PP), Dª María Dolores Soler Celdrán (PP), D. Enrique Pérez 
Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), ha 
conocido del siguiente asunto: 



PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA SOBRE LA 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE RETIRADA, INMOVILIZACION Y 
DEPOSITO DE VEHICULOS. 

La Comisión Informativa de Hacienda acordó proponer con el voto favorable del 
Grupo Municipal Socialista, la abstención del Grupo Municipal de Izquierda Unida y el 
voto en contra del Grupo Municipal Popular, lo siguiente: 

1. La aprobación del anteproyecto de explotación del SERVICIO DE RETIRADA, 
INMOVILIZACION Y DEPOSITO DE VEHICULOS, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 210 del Reglamento General de Contratos del Estado. 

2. La contratación del Servicio referenciado en el encabezamiento de esta propuesta por 
CONCURSO PUBLICO, de conformidad con lo establecido en los artículos 60 de la 
Ley de Contratos del Estado y 212 del Reglamento de Contratos del Estado, 
adjudicándose al oferente que, en conjunto, haga la proposición más ventajosa sin 
atender exclusivamente el valor económico de la misma, sin perjuicio del derecho de la 
Administración a declarar desierto y, teniendo en cuenta los criterios de selección que 
obra en el Pliego de Condiciones. 

3. La aprobación del Pliego de Condiciones Técnico y Jurídico Administrativas que se 
adjuntan a esta propuesta, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, procediendo a su publicación en los diarios oficiales junto 
con la CONVOCATORIA de la contratación (artículo 122 y 123 del Real Decreto 
Legislativo 781/86). 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

OBSERVACIONES: A petición de Dª Teresa Rosique (IU) se incluye su propuesta que 
es la siguiente: Que el apartado primero de los criterios de selección del contratista, se 
sustituya que el relativo a primar o tener en cuenta para la selección, las ofertas de 
nuevas empresas constituidas por trabajadores despedidos de las empresas cartageneras 
en crisis (FESA, ENFERSA, ASUR, ETC.). 

Por el Grupo Municipal Cantonal interviene el Sr. García Ramos diciendo que su voto 
será en contra del dictamen. 

Interviene a continuación la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida, diciendo que la postura de su Grupo respecto al tema de las privatizaciones cree 
que ha quedado bastante clara en sucesivos acuerdos plenarios que se han adoptado en 
este Ayuntamiento, con excepción del tema de la recogida de basuras, porque ya 
llevaba diez año privatizada con una fórmula de concesión administración, que es lo 
único que han aceptado que se privatice porque ya era una realidad evidente, por lo que 
difícil solución tenía máxime en estos momentos en que el Ayuntamiento es incapaz de 
hacer frente a toda una serie de inversiones. Pero, en el tema que ahora se está tratando, 



que es la privatización de la grúa, que en definitiva ya estaba adjudicada a una empresa 
privada, pero sobre todo en otros servicios, como es el de la cerca municipal, 
entienden, como ya han manifestado en otras ocasiones, que no queda suficientemente 
justificada la necesidad de privatizar este servicio, y que la privatización a lo que va a 
llevar es al encarecimiento del servicio, porque sin entrar en lo que es el fondo del 
coste, que, comparativamente a lo que le cuesta hoy al Ayuntamiento, se podría decir 
que incluso la explotación del Servicio, eliminando otros conceptos, sale más barato, 
según el informe económico, que al propio Ayuntamiento le cuesta en estos momentos, 
a pesar de aportar un aumento de infraestructura y de personal, y las cifras están claras 
en el expediente para poder contractar. Lo que sucede es que al privatizarlo se tienen 
que asumir dos conceptos que de ser municipal no se asumirían, como son el costo del 
IVA en todo el valor del servicio y el beneficio empresarial, donde se recoge tanto el 
beneficio industrial como los gastos generales, que suponen un 19 por 100, con lo cual 
el incremento del costo es de 13 millones de pesetas, beneficio limpio para la empresa 
que se le adjudique. Como para su Grupo no queda suficientemente garantizada la 
cuestión, porque aunque el argumento que da el Equipo de Gobierno es que si se 
privatiza el servicio, el personal de la Policía Municipal que en estos momentos cubre 
el servicio se puede ocupar en otra actividad que está siendo demandada por los 
vecinos y que en estos momentos no está cubierta por falta de Policía Municipal; 
también se está a la espera de la reorganización de la propia Policía Municipal, aunque 
les falta la visión global de esa organización, aunque saben que hay Policías atendiendo 
el servicio de la cerca municipal que no van a poder cubrir las necesidades de policía 
que en estos momentos se necesitan, luego se entra en que les falta el saber lo que es la 
reestructuración y reorganización de ese servicio. Igualmente han de entrar en que lo 
que se puede ahorrar por el Capítulo I se incrementa en el Capítulo II. Es verdad que no 
se incrementa la plantilla de Policía porque se rescata a un número determinado de 
Policía para hacer el servicio que realmente les compete, pero, no es menos cierto que 
lo que se ahorra por Capítulo I se incrementa en el Capítulo II privatizando el Servicio. 
No obstante, el Grupo apuntó una propuesta, que ha sido recogida en el dictamen, y 
que con independencia de que no van a votar a favor de la propuesta del Concejal 
Delegado, sí queda recogida ahí como propuesta de Izquierda Unida, y es que ya que se 
está en la dinámica de privatizar servicios municipales, que cuando acabe esta 
legislatura ya se verá qué queda de municipal, pero ya que se está en esa dinámica, 
dinámica con la que su Grupo no está de acuerdo, en definitiva lo que también pretende 
es que ya que se pone en marcha que sea lo mejor posible para todos, y lo que han 
propuesto y ha sido aceptado es que se prime en la concesión de este Servicio, y que 
incluso se recogió como acuerdo de todos los Grupos para suscribir una moción 
conjunta en este Pleno, es que en sucesivas privatizaciones, que desgraciadamente 
parece que no se van a parar en este Ayuntamiento a lo largo de esta legislatura, pues 
que se prime la adjudicación a empresas constituidas por sociedades de parados de 
Cartagena, con lo cual, de alguna forma, el Ayuntamiento aunque deje de tener 
servicios municipales estará incentivando la creación de nuevas empresas en régimen 
de economía social, con trabajadores en el desempleo, lo que consideran que sería una 
salida airosa y beneficiosa para este colectivo de trabajadores. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano diciendo que este tema, que 
podría marecer menor, y que podria pasar como uno más dentro de la dinámica de las 



privatizaciones o de funcionamiento que se está llevando a cabo por parte de esta 
Corporación, cuando entran a analizar en profundidad esta propuesta que les trae hoy el 
Equipo de Gobierno, caen en una profundísima preocupación, ya que se trata de una 
concesión de 1.500 millones de pesetas a lo largo de su desarrollo, y que van a salir de 
las arcas del Ayuntamiento de Cartagena en su integridad, cuando es un servicio que 
hoy prácticamente no cuesta dinero. Cuando se plantea ese tipo de privatización, les 
preocupa, porque o bien no llegamos o bien nos pasamos, es decir, en este 
Ayuntamiento de no haber hecho nunca ninguna actividad privatizadora, ahora resulta 
que se va a privatizar en contra de los beneficios del Ayuntamiento, en contra del 
propio Ayuntamiento. Por tanto, tiene que decir que, estando totalmente de acuerdo con 
políticas de privatizaciones, no lo están con políticas de privatizaciones a ultranza, 
porque se puede producir una privatización en un doble sentido, es decir, o en sentido 
de mejorar la gestión de un servicio, no perjudicando a los intereses de los ciudadanos 
ni perjudicando a los intereses del Ayuntamiento, o, producir una privatización para 
mejorar los intereses del Ayuntamiento, sin perjudicar de una forma excesiva los 
intereses de los ciudadanos. Pero, es que, en este caso, no se producen ninguno de esos 
dos hechos, y lo que sucede es que los planteamientos que se hacen desde el Equipo de 
Gobierno y la actual empresa concesioaria del servicio, es que en estos momentos es 
deficitario ese servicio; pues, si eso es así lo que hay que hacer es gestionar ese servicio 
nivelando su costo, y así la empresa no se encontrará en la situación de ruina en la que 
hoy se encuentra. Lo que ocurre es que lo que hoy se trae es una privatización que 
transfiere todo el personal que hay destinado en la Cerca, que está en el Capítulo I y 
pertenece a la Policía Local, sin haberse hecho previamente la reestructuración de ese 
Cuerpo, y por tanto se ignoran sus necesidades de personal; y, en el caso de que tuviera 
más necesidad de personal lo que habría que estudiar es la posibilidad de sacar una 
oferta pública de empleo, porque la mayor parte del personal de la Policía que se 
encuentra destinado en la Cerca Municipal ha sido para que tuviera un puesto de 
trabajo más tranquilo que el ejercicio diario en la calle. Por otro lado, de 18 millones de 
pesetas que se recaudan en la Cerca, y que es con lo que se le paga a la empresa que 
lleva el Servicio, se pasa a 80 millones, que se le cargan al Capítulo II, luego en estos 
momentos se está incrementando dicho capítulo en 62 millones de pesetas, por eso ya 
saben para qué quería el Delegado de Hacienda el difererir los 600 millones para el 
ejercicio del próximo año, cuando lo que se le estaba diciendo era que había que 
restringir los gastos corrientes, y que incluso estaban de acuerdo en llegar a un control 
de los mismos, bajándolos a los niveles que fuera necesario, pues el Sr. Concejal de 
Hacienda les trae un aumento del gasto corriente de 62 millones de pesetas, y además 
pone un nuevo servicio municipal, que aunque les parece necesario, fundamental e 
importantísimo, que es el de colocar y descolocar las vallas, para lo cual se contrata un 
equipo completo las 24 horas del día durante los 365 días del año, cuando eso hasta 
estos momentos se estaba haciendo con palicos y cañicas, como se podía, con 
deficiencias, pero con el esfuerzo de determinados colectivos, pero ahora se implanta 
un nuevo servicio, y mientras tantos no se les puede pagar a los proveedores, se tienen 
que dejar diferidas las facturas, se tienen que pedir 250 millones para una operación de 
tesorería para pagar los sueldos del personal del mes de enero, etc. Es decir, se está 
cayendo en la incoherencia más absoluta por parte del Equipo de Gobierno, y el Grupo 
Popular que ha apoyado los grandes proyectos, que ha apoyado las privatizaciones que 



ha considerado oportunas y necesarias para el buen funcionamiento de esta institución, 
no puede entrar a apoyar el tema que hoy se trae, por lo que van a pedir, por el bien de 
todos, que se retire del Orden del Día, que se estudien en Comisión Informativa las 
fórmulas necesarias para, o bien actualizar el canon de forma que se nivele el coste del 
servicio y así no haya pérdidas para nada, o bien que se estudie una fórmula que pueda 
arreglar el tema de las vallas. Por último, le gustaría que se leyera el informe del Sr. 
Interventor, porque también es importante saber la opinión de los técnicos. 

Con la venia de la Presidencia se da lectura por el Sr. Secretario al referido informe, 
que es del siguiente tenor literal: 

"Por esta Intervención se ha procedido al examen del Pliego de Condiciones técnicas y 
ecónominas administrativas que han de regir en la contratación del Servicio de 
Retirada, Inmovilización y Depósito de Vehículos, y, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 113.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, emite el 
siguiente informe: 

Todas las cláusulas del Pliego se ajustan, a juicio del informante, a la normativa 
vigente en materia de contratación en su aspecto económico, ajustándose el estudio 
pormenorizado que justifica el coste del servicio y que sirve de tipo para la 
contratación. 

Por todo lo cual, no se formula respecto del mismo objeción legal alguna." 

Interviene a continuación el Sr. Piñero Gómez, Delegado de Contratación, diciendo que 
después de oido el anterior informe del Sr. Interventor, que cree que es clarificador, ha 
de decir que al igual que en otras ocasiones, y especialmente desde hace algún tiempo, 
o no se sabe lo que se dice o se miente descaradamente, porque decir que se va a 
privatizar un servicio que en estos momentos no le cuesta dinero al Ayuntamiento, eso 
no puede responder más que a una de las dos cosas que antes ha dicho, porque en 
cuanto al personal de la Policía destinado en la Cerca Municipal, el Ayuntamiento se 
está gastando del orden de los 35 millones de pesetas. Igualmente queda manifiesto que 
no se sabe de lo que se habla, en el momento que se dice que un gasto que ahora se está 
realizando a cuenta de la recogida de vehículos va a pasar al Capítulo I; eso no es así, 
porque esos 35 millones están en el Capítulo I desde que esos funcionarios ingresaron 
en el Cuerpo de la Policía Municipal, y van a seguir estando en el Capítulo I, luego éste 
no se va a ver incrementado por ninguna de esas cuestiones, aunque se dé un cambio de 
destino de esos funcionarios, pero no hay incremento alguno; aunque sí que 
evidentemente hay un incremento de gastos en el Capítulo II, porque si hay que pagar 
un Servicio, que resulta deficitario actualmente y ha llevado a la empresa adjudicataria 
del mismo a la situación en la que está, lo que no se debe ahora es tener ningún 
descuido por parte del Equipo de Gobierno en cuando a que no se ha previsto esa 
situación, o no se haya intentado tomar medidas, porque ha de recordar que a principios 
del año 92 la revisión del costo del servicio se llevó a Comisión Informativa, y fue 
rechazada por la oposición y, fundamentalmente por el Grupo Popular; se volvió a 
llevar a medidados de ese mismo año, e igualmente fue rechazada, como lo fue cuando 
nuevamente se llevó en el año 93, por eso no sabe cómo ahora se puede tener el valor 



de pedir que se estudie de nuevo el tema en Comisión Informativa; eso ahora no tiene 
rigor ninguno, y aquí le parece que se está para hacer un trabajo un poco más serio que 
esos planteamientos que se vienen haciendo. Igualmente se habla de la colocación de 
las vallas, que es un servicio tremendamente demandado por los ciudadanos, y según 
consta en los propios informes de la Policía, esos trabajos que ahora se hacen con 
bastante precariedad, y que, además, por hacerlo así se han tenido críticas y se han 
presentado mociones al respecto, precisamente ahora que se intenta normalizar ese 
trabajo y permitir que se pueda cumplir con la eficacia con que debe cumplirse, resulta 
que la posición es la contraria. Por eso cree que lo que se pretende, a medida que se van 
acercando las fechas electorales, es que al Equipo de Gobierno le pille el carro, eche 
por donde eche. Como cree que el carro no está para pillar a nadie, sino que, al 
contrario, se debe de estar para tirar de él por parte de todos, lo que corresponde es que 
se siga tirando del mismo y se vayan sacando los asuntos adelante, si no puede ser con 
el apoyo unánime de toda la Corporación, como cree que debieran salir ciertas 
cuestiones, pues con el apoyo suficiente que permita que la actividad municipal se vaya 
cumpliendo cada vez con mayor eficacia, que para eso es para lo que los ciudadanos les 
eligieron. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique Rodríguez diciendo que ha de insistir en los 
argumentos que anteriormente ha dado, pero añadiendo que coinciden con el Concejal 
de Hacienda en el sentido de que no se puede decir que el servicio no está costando 
nada, pues en el expediente figura un informe donde se dice claramente que el costo del 
servicio en estos momento es de 72 millones de pesetas. El servicio existe y, por tanto, 
todo servicio municipal que existe cuesta dinero al ciudadano, que lo pagará a través de 
tasas o a través de impuestos municipales, pero, lógicamente, de dónde sale es de las 
arcas municipales. El debate desea centrarlo en si es beneficioso o no privatizar el 
servicio, y no si le cuesta o no al Ayuntamiento, porque ya sabe que le cuesta 72 
millones de pesetas. A simple vista, y solamente sumando los dos conceptos a los que 
antes ha hecho referencia y que son conceptos que aparecen nuevos a la hora de 
privatizar, es decir, que de ser municipales no aparecerían, pero que a la hora de 
privatizar sí que aparecen, como son los gastos generales y el beneficio industrial, eso 
le supone al Ayuntamiento, al privatizar, 13 millones de pesetas de incremento de 
gasto; también está el IVA al ser general a toda la facturación, que se mete en 12 
millones de pesetas, lo que hace un total de 25 millones de pesetas. Luego, si 
simplemente la fórmula de privatización hace que al Ayuntamiento le suponga ya 25 
millones de incremento de costo, les parece que eso es un argumento razonable para 
decir que no, porque 25 millones sobre 93 es casi la cuarta parte, es decir, es un 
porcentaje muy alto de incremento de costo, razón suficiente para no apoyar la 
privatización, sin entrar en otros conceptos que se contemplan, como es el tema de la 
vigilancia del depósito municipal de vehículos, que cuesta 15 millones. Su Grupo 
considera que con un sistema moderno de vigilancia el ahorro podría ser considerable, 
es decir, que esa vigilancia no sea solo y exclusivamente de personal, sino que sea con 
un modelo de vigilancia moderno, informatizado, y eso podría ser mucho menos 
costoso. También está el tema de la instalación de discos de prohibición, colocación de 
vallas, etc., que supone una partida de 11 millones de pesetas, que como ya dijeron en 
Comisión Informativa les parece una partida elevada. Esos dos conceptos les parecen 
elevados y que se podrían reducir, y si a todo eso se le añade que el privatizar el 



servicio va a suponer 25 millones de pesetas de costo, son razones suficientes para no 
apoyar su privatización. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que anteriormente ha solicitado 
la lectura del Informe de Intervención sabiendo en qué términos iba, porque no dudan 
de que el proceso sea legal, pero hay una cosa que está clara, y es que las 
manifestaciones que se vierten en ese informe no son tan explícitas como las que se 
manifestaron en Comisión Informativa, en la cual no había informe, y donde se 
constató que había un aumento del gasto corriente, que es lo que desea dejar claro en 
este Pleno. Efectivamente coincide con la Sra. Rosique en que el Servicio le cuesta 
dinero al Ayuntamiento, pero eso se compensaba, en parte por las multas y en parte por 
la propia tasa, pero lo que ocurre es que se sigue con el mismo personal, con 45 
millones en el Capítulo I, y además se ponen 95 millones en el Capítulo II para el 
mantenimiento del Servicio, es decir, que se va a producir un incremento de ese 
servicio de alrededor de 70 millones de pesetas; 25 millones del beneficio industrial, 
más el resto correspondiente a la contratación de una nueva empresa que tiene que 
ponerse a funcionar. O sea, que de estar pagando lo de ahora mismo se va a pasar a 
pagar 135 millones de pesetas, y esas son las cuentas, pues los gastos de la Policía se 
siguen teniendo, y por tanto esos ciento treinta y tantos millones de pesetas, de ellos, 70 
y 80 millones son un nuevo aumento del gasto corriente del Ayuntamiento. El Sr. 
Piñero dice que ahora lo que se ofrece es mejorar la gestión de la grúa, pero lo que 
resulta es que en determinados momentos el Equipo de Gobierno retiró este tema y lo 
dejó durmiendo el sueño de los justo, cuando precisamente han tenido mayoría para 
poder aprobarlo, pero nunca ha traido este tema cuando se ha dado esa circunstancia. El 
Grupo Popular, después de ver las filigranas aéreas que se están teniendo que realizar 
para no pagarle a los bancos la deuda que se tiene, para no pagar a los proveedores, 
para no pagar los 2.000 millones de pesetas a Construcciones y Contratas, no puede 
entrar en este tipo de juego de aumentar el gasto corriente en 80 millones de pesetas, 
que es lo que se trae esta tarde a aprobación, aunque se dejen igual el resto de los 
Capítulos y, además, otro de los peligros es que el Equipo de Gobierno diga que va a 
equilibrar el tema, y aquellos que efectivamente voten a favor de este asunto, 
comprometen su voto en multiplicar por cinco la tasa de recogida de vehículos, porque 
cuando de 18 millones de pesetas, que es lo que se le está pagando al actual 
concesionario, se pase a tener que pagar 95, aunque se descuente el nuevo servicio de 
vallas, que no es que lo descalifique, sino que pide que se saque del pliego, que se 
hable de él y que se busque una solución, pero no enmarcarlo todo diciendo que son 
necesidades perentorias, cuando la Ciudad de Cartagena tiene otras muchas 
necesidades mucho más perentorias y a las cuales no se les dedica ni la quinta parte que 
a éstas. Por tanto, de nuevo pide que se vote la retirada del expediente, que vuelva a 
Comisión Informativa y que allí se estudien las soluciones, y en caso de no aceptar esta 
propuesta votarán en contra, pues en los temas que vean que van en perjuicio del 
Ayuntamiento y de la Ciudad, siempre les tendrán en contra. 

El Sr. Piñero Gómez nuevamente hace uso de la palabra diciendo que le agrada 
enormemente ver la gran preocupación con que mira el Partido Popular esos 25 
millones de pesetas que se dicen que son de gastos generales y de beneficio industrial, 
y que ahora se van a malgastar, cuando en otras cuestiones no se miran esos temas en 



absoluto. Ahora se les acusa, cuando siempre ha dicho que por filosofía, el Grupo 
Socialista estaría por ir mucho más a la creación de empresas municipales que a la 
privatización, se les acusa precisamente de lo contrario, y de que lo que habría que 
hacer era privatizar, cuando esos porcentajes suponen bastantes más millones de 
pesetas. Le agrada ver cómo la preocupación va calando, pero ha de hacer de nuevo 
consta que esa preocupación va creciendo en paralelo a la cercanía de las elecciones, 
porque no encuentra otras razones que expliquen la cuestión. En estos momentos ese 
servicio se está financiando con lo que se está cobrando por la retirada de los vehículos, 
que es un precio que no se ha revisado desde el año 89 o 90, y por tanto se ha ido 
quedando completamente desfasado, lo que ha originado fundamentalmente la 
situación en la que se encuentra la empresa concesionaria del servicio, que no es en 
absoluto agradable, ni para la empresa ni para el organismo que tiene contrato con ella, 
ni para los trabajadores que ven cómo peligran sus puestos de trabajo, etc. El servicio 
se va a continuar financiando con ingresos, es decir, se va a seguir financiando igual, y 
si se tuviera que hacer una subida del precio de la retirada de los vehículos, será el 
Pleno el que lo determine, luego esa preocupación de si va a subir cinco veces su coste, 
no la vé, porque eso subirá lo que la Corporación en su conjunto estime razonable, por 
eso no termina de entender esa preocupación. En cuanto a si quedará mucho de 
municipal cuando se acabe esta legislatura, cree que quedará lo que la mayoría de la 
Corporación considere adecuado que quede, porque si por unas posiciones fuese todo 
sería municipal y si fuese por otras todo sería privado, a pesar del beneficio industrial y 
de los gastos generales que tanto preocupan ahora a algún Grupo, lo que muestra la 
hipocresía con que en muchas ocasiones se habla. 

Sometida a votación la propuesta del Grupo Popular del retirada del dictamen del 
Orden del Día, se acordó desestimarla por DIEZ VOTOS A FAVOR (Grupos Popular, 
Izquierda Unida y Cantonal), TRECE VOTOS EN CONTRA (Grupo Socialista) y 
DOS ABSTENCIONES (Grupo Independiente). 

Sometido a votación el dictamen y el referido Pliego de Condiciones, el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A FAVOR 
(Grupo Socialista y Sr. Cervantes, del Grupo Independiente), DIEZ VOTOS EN 
CONTRA (Grupos Popular, Izquierda Unida y Cantonal) y UNA ABSTENCION (Sra. 
Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA E 
INTERIOR EN EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION A DON 
JESUS CANO MARTINEZ, DEL TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE 
CARTAGENA. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en segunda convocatoria en el 
día de la fecha, bajo la presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la 
asistencia a la misma de los vocales: D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Ricardo 
Hernánchez Díaz (PSOE), D. José Luís Fernánchez Lozano (PSOE), Dª Olimpia Ruiz 
Candelera (PSOE), D. Emilio Lozano Tonkín (P.P.), D. Ricardo Mulas Delgado (P.P), 
D. Juán Desmont Gutierrez (P.P.), D. Enrique Pérez Abellán (P.P.), D. Diego Sánchez 
Espejo (I.U.) y Dª Teresa Rosique Rodríguez (I.U.); asiste asismismo el Interventor 



General del Excmo. Ayuntamiento, D. Rafael Pérez Martínez, y actúa como Secretario 
Coordinador de la misma, D. Angel Robles Ortiz, han visto la siguiente: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA EN 
RELACION CON EL EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONCESION DEL 
TITULO DE HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ 

José Antonio Piñero Gómez, Concejal Delegado del Area de Hacienda y Economía, 
designado por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 29 de marzo de 1993 como 
Instructor del Expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de esta ciudad, tiene el honor de exponer : 

RESULTANDO : Que D. Jesús Cano Martínez, nació en Balsicas el día 13 de junio de 
1927. Hijo del Jefe de Estación, D. Jesús Cano Lucas, a los siete años de edad y como 
consecuencia del traslado de su padre a Cieza, donde establece su residencia y la de su 
familia, tuvo su primer contacto con esta localidad que sólo abandonará como 
residencia habitual al trasladarse en 1984 a Cartagena. 

A los 12 años de edad, D. Jesús Cano Martínez, quedó huérfano, siendo enviado a 
Madrid a un Colegio auspiciado por Renfe, donde se formaría profesionalmente, 
causando alta en Renfe el 10 de octubre de 1946 como aspirante a Factor en Madrid-
Peñuelas. A partir de ese momento tuvo varios destinos: Renedo, en Santader, 
Castellón, Sagunto, Chinchilla y de nuevo en Madrid. 

El 14 de junio de 1959 contrajo matrimonio con Dª Pascuala Valenzuela Vázquez, de 
cuyo enlace fueron fruto sus hijos, Jesús y Encarnación, con los que se trasladó a 
Cartagena en 1984 para establecer su residencia habitual. 

RESULTANDO : Que el 19 de abril de 1966 fue trasladado a Cartagena, donde 
desempeñó su trabajo hasta el 12 de junio de 1991, fecha en que se jubiló como Factor 
Encargado en Cartagena. Siempre mantuvo una actitud de participación con el 
movimiento ciudadano, y la sociedad, lo que le llevó a formar parte de los órganos de 
Dirección del Partido Socialista en Cartagena y a ocupar la Presidencia de la 
Asociación de Vecinos "Sector Estación". 

RESULTANDO : Que el 15 de Junio de 1991 da una muestra más de compromiso con 
la sociedad al formar parte de la actual Corporación Municipal de Cartagena, ocupando 
-por Delegación del Alcade- la Concejalía del Distrito Centro-Oeste. 

RESULTANDO : Que con fecha 23 de septiembre de 1992, D. Antonio Orenes López, 
en calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Ciudad Jardín, se dirigía 
mediante instancia al Iltmo. Sr. Alcalde solicitando "transmita, sí a bien lo tiene, 
nuestra felicitación más sincera al Sr. Concejal Delegado de Relaciones Vecinales, D. 
Jesús Cano, por su excelente gestión al frente de su departamento, estándole realmente 
agradecidos por las atenciones que, sin atentar un ápice contra la justicia distributiva 
esta Asociación ha recibido" 



RESULTANDO : Que el 23 de marzo de 1993, D. Jesús Cano Martínez falleció en 
Cartagena, siendo Concejal de este Ayuntamiento por el Partido Socialista Obrero 
Español, y que el día 29 de ese mismo mes y año el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
mostró, de forma unánime, su consternación según se desprende de la siguiente 
manifestación de la Junta de Portavoces que quedó transcrita en el Acta : "Los 
Portavoces, en representación de los Grupos Políticos Municipales, quieren expresar 
públicamente su hondo pesar y consternación por el fallecimiento del Concejal de 
Distrito Centro-Oeste, Jesús Cano Martínez". 

Su intachable conducta, el trato respetuoso y cordial que siempre tuvo para con todos 
sus compañeros de Corporación y la entusiasta labor desarrollada al frente de la 
Concejalía, le hicieron siempre merecedor de la estima y el cariño del resto de los 
Concejales..." 

RESULTANDO : Que con fecha 5 de abril de 1993, el Excmo. Ayuntamiento de 
Cieza, por medio de su Alcalde, se dirigía al Alcalde-Presidente de Cartagena, dejando 
constancia del profundo pesar de aquella Corporación por el fallecimiento de D. Jesús 
Cano Martínez. 

RESULTANDO : Que con fecha 12 de abril de 1993, D. Francisco Ortas González, 
Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Jose María de Lapuerta, se 
dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento solicitando que la plaza ubicada en 
aquel barrio y denominada "Parque de la Corporación Municipal" pasara a 
denominarse plaza de "D. Jesús Cano Martínez", añadiendo en su solicitud la siguiente 
justificación : "... como Concejal modélico de ese Ayuntamiento y de nuestra Barriada 
que en todo momento nos alentó y nos ayudó en todo lo solicitado". 

RESULTANDO : Que con fecha 7 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación de 
Vecinos de Barrio Peral, D. Eduardo Martinez Martínez, mediante escrito dirigido al 
Iltmo. Sr. Alcalde, se sumó a la propuesta de este Ayuntamiento para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 24 de mayo de 1993, se presentó en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito firmado por el que hasta hace poco tiempo 
fue funcionario de este Ayuntamiento, D. Francisco Rius Mestre, solicitando 
comparecer en el expediente que a título póstumo, se había iniciado para nombrar a D. 
Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de esta ciudad, manifestando, entre otras cosas, lo 
siguiente : "Los que tuvimos la suerte de conocer y trabajar con el Sr. Cano en temas 
relacionados con su Delegación, así como en las reuniones del Consejo de 
Administración de Transportes Urbanos de Cartagena S.A., del que formaba parte en 
calidad de Vicepresidente, pudimos comprobar su carácter afable, sencillo y cordial y 
su gran talante personal y humano del que siempre hizo gala en su relación con las 
Asociaciones de Vecinos y con los funcionarios municipales". 

RESULTANDO : Que con fecha 25 de mayo de 1993, el Presidente de la Asociación 
de Vecinos de la Barriada José María de Lapuerta, D. Francisco Ortas González, se 



dirigió al Iltmo. Sr. Alcalde sumándose a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano 
Martínez "Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena" a título póstumo. 

RESULTANDO : Que con fecha 1 de junio de 1993, se presentó en el Registro General 
de este Ayuntamiento un escrito firmado por 196 funcionarios municipales, mediante el 
cual manifestaban su apoyo a la iniciativa de nombrar, a D. Jesús Cano Martínez, Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena en los siguientes términos : "D. Jesús Cano 
Martínez era, sobre todo, un hombre bueno y nosotros queremos dejar constancia, en el 
expediente que se está tramitando, de esa circunstancia y manifestar así nuestro apoyo 
a tan loable iniciativa". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. José Torres López, en 
calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Sector Estación, Cartagena,, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, solicitando su adhesión al 
expediente iniciado para nombrar a D. Jesús Cano Martínez "Hijo Adoptivo de la 
Ciudad de Cartagena". 

RESULTANDO : Que con fecha 26 de mayo de 1993, D. Ramón Jerez Paredes, como 
Presidente de la Federación de Asociaciones de Vecinos de Cartagena y Comarca 
"Fernando Garrido", se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, 
comunicando el acuerdo adoptado por la Junta Directiva de la mencionada Federación, 
por el cual se adhería a la iniciativa de nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena, "por su trabajo incondicional a favor del 
movimiento vecinal de Cartagena, tanto desde su Asociación de Vecinos como de 
Concejal de Relaciones Vecinales". 

RESULTANDO : Que con fecha 27 de mayo de 1993, D. Salvador Acosta Zamora, en 
su calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Cuatro Santos, se 
dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, comunicando el acuerdo de la Junta 
Directiva de esa Asociación, por el que se sumaba a la propuesta de este Ayuntamiento 
para nombrar a D. Jesús Cano Martínez Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 31 de mayo de 1993, D. Pedro Gómez Martínez, 
como Presidente de la Asociación de Vecinos de la Barriada Media Legua, solicitaba, 
igualmente, a este Ayuntamiento el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como 
Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

RESULTANDO : Que con fecha 10 de septiembre de 1993, tuvo entrada en el Registro 
General de este Ayuntamiento, un escrito de la Confederación de Asociaciones de 
Vecinos de Cartagena-Oeste, firmado por dieciocho Presidentes de Asociaciones de 
Vecinos ; por el que solicitan el nombramiento de D. Jesús Cano Martínez como Hijo 
Adoptivo de la Ciudad de Cartagena. 

CONSIDERANDO : Que de todo cuanto antecede, resulta sobradamente probado que 
la labor de D. JESUS CANO MARTINEZ en favor de los demás, y especialmente en 
favor de Cartagena, a través del movimiento vecinal primero y desde su cargo como 
Concejal, después, es merecedora del mayor reconocimiento. 



CONSIDERANDO : Que el actual Reglamento de Honores y Distinciones de este 
Ayuntamiento, dispone en su artículo 8º que el título de Hijo Adoptivo se concederá a 
aquellas personas que con inequívoco amor y dedicación a la ciudad hayan alcanzado 
sobresaliente relevancia; circunstancia ésta que, a criterio del que suscribe, está 
perfectamente demostrada en cuanto antecede. 

VISTO lo dispuesto en el mencionado Reglamento de Honores y Distinciones, y en su 
conformidad, el Instructor que suscribe, tiene la satisfacción y el honor de formular la 
siguiente propuesta : 

QUE SE ACUERDE CONCEDER, A TITULO POSTUMO, LA DISTINCION DE 
HIJO ADOPTIVO DE CARTAGENA A D.JESUS CANO MARTINEZ, honrándose 
con ello esta Ciudad, al tiempo que hace justicia a persona tan merecedora de 
admiración y cariñoso recuerdo y agradecimiento. 

Es todo cuanto tengo el honor de proponer a esta Excma. Corporación Municipal." 

Después de amplia deliberación sobre el tema, acuerdan por UNANIMIDAD elevar al 
Pleno de la Corporación la propuesta de referencia a los efectos procedentes. 

No obstante, el Excmo. Ayuntamiento Pleno decidirá.= Cartagena, 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICINCO Concejales asistentes a la 
sesión." 

"TREINTA Y UNO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 



"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL ACUERDO DE 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA 
1994-1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 27 de diciembre de 1992 se aprobó por la 
Corporación Municipal el Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal 
Funcionario para 1992. 

Visto, asímismo, que denunciado dicho Acuerdo procedía la redacción de uno nuevo 
que regulara las condiciones de trabajo para el personal municipal. 

Celebradas que han sido numerosas sesiones de la Mesa de Negociación constituidas 
entre las Organizaciones Sindicales y los Representantes de la Corporación Municipal, 
a fin de lograr el consenso con los trabajadores en los términos de crisis general y 
precaria disposición económica municipal, y habiéndose conseguido pactar con todas 
las Organizaciones Sindicales el texto de Acuerdo que se adjunta a la presente, aún 
cuando es preceptivo en la Legislación en vigor el Pacto con al menos una de ellas. 
Reconociendo la modestia del Acuerdo y esfuerzo realizado por los Representantes de 
los trabajadores en un Pacto en el que hay una práctica ausencia de subida salarial que 
ha tenido que ser compensada mejorando, aún en pequeña medida, otras condiciones de 
trabajo, como horario, permisos, dotación económica para formación o prestaciones 
sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO CON EL PERSONAL 
FUNCIONARIO MUNICIPAL PARA EL PERIODO 1994-1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

La votación sobre la referida propuesta, es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, diciendo 
que desea aclarar que, por error material, en el artículo 13, apartado c) figuraba la 
palabra "insumisos", error que ya ha sido subsanado, quedado la redacción de dicho 
apartado, como sigue: c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o 
Servicio Social sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos 
meses, a partir de la terminación del servicio. 

El Acuerdo de Condiciones de Trabajo a que se hace referencia en el dictamen, es del 
siguiente tenor literal: 

"ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO PARA EL PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I 

AMBITO DE APLICACION 

ARTICULO 1. AMBITO PROFESIONAL.  

Las normas del presente Acuerdo serán de aplicación a todo el personal funcionario de 
carrera e interinos al servicio del Ayuntamiento de Cartagena. No obstante, los 
colectivos que por sus características peculiares cuenten con disposiciones 
reglamentarias o estatutarias propias, estarán sujetos a las determinaciones de las 
mismas. 

Queda exceptuado el personal eventual o de confianza a que se refiere el artículo 104 
de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

ARTICULO 2.- AMBITO TEMPORAL (VIGENCIA) 

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, y 
tendrá efectos desde el día 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si 
ninguna de las partes lo denuncia con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA 

En todo lo no previsto en este acuerdo, serán de aplicación las normas legales vigentes 
en cada materia. 

  

CAPITULO II 

COMISION DE SEGUIMIENTO  

  



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Acuerdo de Condiciones de Trabajo en el plazo de un mes, una Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo compuesta por: 

- Dos miembros funcionarios designados por cada sección sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno. 

Tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del acuerdo y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del acuerdo en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con los 
miembros integrantes de la Comisión Paritaria que se establezca en el Convenio 
Colectivo de laborales para 1994 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones 
comunes para ambos colectivos. 

La Comisión se reunirá, cuando lo solicite al menos una de las partes con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que, 
en su caso, solicite la otra parte. 

ARTICULO 5.- DENUNCIA DEL ACUERDO. 

Se efectuará por escrito, que presentará la parte denunciante a la otra, con expresión de 
las materias objeto de la denuncia, y con un mes de antelación a la fecha de 
terminación de la vigencia del Acuerdo. 

ARTICULO 6.- PRORROGA DEL ACUERDO 

Denunciado el Acuerdo y hasta tanto se logre un nuevo acuerdo expreso, se mantendrá 
en vigor todo su contenido normativo.  

Si no media denuncia o si mediando no se hace en tiempo y forma, el Acuerdo se 
prorrogará por tácita reconducción, por el plazo de un año, salvo en lo que afecta al 
Calendario Laboral y al Capítulo de Retribuciones, en que se estará a lo dispuesto en la 
Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo y en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado de cada año, respectivamente, hasta que se ultime la negociación 
sobre dichos temas. 



  

CAPITULO III 

CONDICIONES Y TIEMPO TRABAJADO 

ARTICULO 7.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 8.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo anual para 1994 y 1995 se fija en 1.512 horas, una vez descontados las 6 
jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para todo el personal 
municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, horario partido y 
festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de 30 minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes, y por motivos suficientemente 
justificados. 

ARTICULO 9.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana. 

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 10.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico, quedan totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los Servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación temporal prevista por la Ley, o no puedan ser de 
aplicación por la características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
considerarán horas extraordinarias la unidad y/o fracción realizada por encima del 
horario establecido, siempre que durante el mes sume una unidad. Respecto al horario 
flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal el Jefe de Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta, mensualmente, a los representantes sindicales, de los servicios extraordinarios 
realizados, así como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
presente acuerdo, en concepto de gratificación por servicios extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio dentro de los dos meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 11.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre, el Servicio de Contra Indendios lo disfrutará en los 
meses de junio a septiembre, y los miembros de la Policía Local entre el 15 de junio y 
el 15 de septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, será de 31 días 
naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos. 

3) Coincidencia con el permiso del cónyuge. 

La Concejalía de Personal aprobará el plan de vacaciones dándole curso y publicidad 
en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. También podrán disfrutarse las 



vacaciones anuales en otros períodos de tiempo diferente del señalado anteriomente, 
previa petición del funcionario y salvaguardando las necesidades del servicio. 

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
funcionario y condicionado a las necesidades del servicio.  

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán éstas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado, como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 12.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación: 

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término Municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días, respectivamente, para el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad. Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración.  

d) El/la trabajador/a con un hijo menor de 9 meses tendrá derecho a una hora diaria de 
ausencia del trabajo. Este período de tiempo podrá dividirse en dos fracciones o 
sustituirse por una reducción de la jornada en una hora diaria, al principio o final de su 
jornada laboral. Tal derecho procede si ambos conyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad, 1 día si es en 
la Región de Murcia y 3 días si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 

2) Se podrán conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias 



2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

a) Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe del Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año. 

b) Se podrán conceder, con los mismos plazos y condiciones de pre-aviso, permisos 
superiores a 15 días e inferiores a 6 meses. Estos serán siempre sin retribución y el total 
de cada 2 años no podrá ser superior a 6 meses. 

En ambos casos quedando atendidos los servicios. 

3).- Otros permisos.- 

3.1) Además, durante el año, los funcionarios municipales tendrán derecho a disfrutar 
hasta seis jornadas de permiso por asuntos propios o particulares, siempre que queden 
atendidos los servicios. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas.  

ARTICULO 13.- SITUACIONES DE LICENCIAS ESPECIALES. 

Los trabajadores municipales tendrán derecho a licencias especiales, con reserva de su 
puesto, en los siguientes casos:  

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración de 120 días, distribuidas a 
opción de la interesada y 365 días en cuanto a posible reserva del puesto de trabajo por 
excedencia desde la fecha del nacimiento del hijo. 

b) Adopción: Con una duración de ocho semanas. Si ambos cónyuges trabajan sólo uno 
de ellos podrá disfrutar de este derecho. 

c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio y voluntario, o Servicio Social 
sustitutorio, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos meses, a partir 
de la terminación del servicio. 

d) Los trabajadores municipales que pasen a situación de servicios especiales, de 
conformidad con la Ley 30/84, Ley 23/88, Real Decreto 730/86 y Real Decreto 781/86, 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local. 

  



CAPITULO IV  

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. INGRESO EN LA FUNCION PUBLICA LOCAL  

ARTICULO 14.- OFERTA DE EMPLEO PUBLICO. 

Durante el primer trimestre de cada año natural y como consecuencia de las plantillas y 
presupuestos aprobados por la Corporación, del que se deducen las vacantes que no 
están cubiertas, el Ayuntamiento formulará públicamente su Oferta de Empleo, 
ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal. 

Para ello, la Corporación negociará con las Secciones Sindicales la preparación y 
diseño de los planes de la Oferta de Empleo Público, antes de la aprobación de los 
Presupuestos, en base a las necesidades de personal existentes y contemplando:  

1.- Las plazas vacantes, salvo que se acuerde su amortización. 

2.- Necesidades de plazas de nueva creación. 

3.- Realización sistemática de horas extraordinarias estructurales, salvo que la 
redistribución de efectivos pueda cubrir sus puestos. 

4.- Vacantes que se produzcan por el pase a la segunda actividad. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el plazo máximo legal con 
contratación temporal, y previo informe del servicio, además de incluirse la plaza en la 
Oferta de Empleo Público, las mismas se proveerán de forma interina mientras no se 
cubran en propiedad, si existiesen en plantilla. 

ACCESO, COBERTURA DE PUESTOS Y TRASLADOS 

ARTICULO 15.- SISTEMAS DE INGRESO Y SELECCION. 

Los sistemas de ingreso para la selección del personal funcionario serán negociados 
con las Secciones Sindicales paralelamente a la negociación de la Oferta de Empleo. 

La oposición y el concurso-oposición, serán los sistemas habituales para cubrir dichas 
plazas. El concurso de méritos, se utilizará de forma excepcional, y por razones 
objetivas suficientemente justificadas. 

Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se hayan de desempeñar, 
incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas. 

En todos los Tribunales se nombrará un miembro por la Junta de Personal que se habrá 
de ajustar a los requisitos y condiciones de titulación y especialidad previstas en el 
artículo 4º del Real Decreto 896/91, de 7 de junio. Participando en las sesiones y 
deliberaciones del Tribunal con voz y voto.  



Elaboradas las bases por la Sección de Personal y antes de la presentación de la 
propuesta en Comisión Informativa correspondiente, se remitirán a la Junta de 
Personal, al menos con 6 días de antelación, quien deberá remitir sobre ellas informe 
no vinculante.  

Asímismo, se informará a la Junta de Personal de la celebración de los exámenes, 
pruebas y composición de los Tribunales de las distintas convocatorias (antes de su 
publicación en el B.O.R.M). 

En las bases de convocatoria, se observarán, en todo caso, las normas contenidas en el 
Real Decerto 896/91m de 7 de junio, sobre ingreso en la Función Pública, y 
supletoriamente las del Real Decreto 2223/84, así como las normas específicas sobre 
ingreso en los Cuerpos de Policía y Servicio Contraincendios, y las correspondientes 
sobre reserva de plazas para disminuidos.  

ARTICULO 16. SELECCION DE PERSONAL INTERINO. 

Se podrá recurrir a la convocatoria de plazas de personal interino en los supuestos de 
vacante en la plantilla, por razones de urgencia o necesidad. 

Los procesos y normas de selección se ajustarán a lo contenido en el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio y supletoriamente en la Orden Ministerial de 28 de febrero de 
1986 y en el Real Decreto 2223/84. 

El desempeño de puestos de carácter eventual no podrá suponer mérito para el acceso a 
la Función Pública. 

En los Tribunales de selección de personal interino participará un representante de la 
Junta de Personal con voz y voto. 

ARTICULO 17. COBERTURA PROVISIONAL DE PUESTOS DE TRABAJO DE 
SUPERIOR CATEGORIA.  

Sólo podrán ejercerse las funciones de puestos de trabajo de superior categoría que 
estén vacantes, con carácter excepcional y transitorio y por período máximo de seis 
meses, por funcionario de categoría inferior, cuando así lo establezca el Organo 
competente de la Corporación, previo informe de la Junta de Personal, de carácter no 
vinculante. 

En estos casos se abonarán las diferencias económicas correspondientes a las 
retribuciones complementarias durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

ARTICULO 18. TRASLADOS Y PERMUTAS. 



1.- El traslado o cambio de puesto de trabajo, supone la movilización de un funcionario 
de un puesto de trabajo a otro. En los traslados habrán de seguirse los criterios que a 
continuación se desarrollan: 

a) Cuando se trate de puestos de trabajo singularizados, es decir, aquéllos que en la 
relación de puestos de trabajo tengan ese tratamiento, la forma normal de provisión 
será mediante concurso de méritos anual, que se convocarán oportunamente de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 28/90, de 15 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo. 

Al apartado anterior se pueden hacer las siguientes excepciones: 

1).- Que se trate de puestos singularizados que en la relación de puestos de trabajo 
figuren como de libre designación, en cuyo caso se proveerán por este procedimiento. 

2).- Que cuando se trate de vacantes de puestos singularizados de urgente e inaplazable 
provisión, y hasta que se ejecuten las convocatorias de concursos de méritos anuales, se 
podrán proveer estas vacantes mediante la adscripción provisional de funcionarios o 
mediante la comisión de servicios, igualmente en los términos del referido Real 
Decreto 28/90, de 15 de enero. 

b) Cuando se trate de puestos similares no singularizados porque figuren con este 
tratamiento en las relaciones de puestos de trabajo, los cambios de puesto se realizarán 
mediante Resolución motivada de la Concejalía de Personal, previa audiencia del 
interesado y comunicación posterior a la Junta de Personal.  

En el caso de que sea el interesado quien voluntariamente pidiera traslado se obviará el 
trámite de audiencia y se atenderá la petición si existen causas justificadas y posibilidad 
material o necesidades de los servicios que lo permitan, comunicándose posteriormente 
a la Junta de Personal. 

c) Igualmente se podrán realizar traslados o cambios en el destino, que afecten al 
contenido sustancial de las funciones de uno y otro puesto (puestos no similares) y 
manteniendo en todo caso el mismo grupo de titulación a efectos retributivos en los 
supuestos siguientes: 

1) A petición del interesado y que redunde beneficiosamente en los servicios. 

2) Por causas de desaparición o reestructuración de los servicios, o alguna circunstancia 
grave que así lo justificara, con previa negociación con la Junta de Personal. 

2.- Se autorizan, previa comunicación a la Jefatura del Servicio/Sección, los cambios 
de turnos entre funcionarios de la misma categoría y funciones. También podrán 
autorizarse  

por la Delegación de Personal, las permutas entre puestos de trabajo de funcionarios de 
igual categoría por motivos justificados y dando cuenta a la Junta de Personal, y 
siempre que no se perjudiquen las necesidades o funcionamiento de los 



Servicios. (Quince días máximo sin prestar servicio). 

En cuanto a las permutas entre puestos de trabajo en distintas Administraciones 
Públicas se estará a la normativa sobre el tema. 

ARTICULO 19.- 

Una vez confeccionado y aprobado la relación de puestos de trabajo y la descripción de 
sus contenidos se añadirá dicha relación como anexo al presente Convenio. Para el año 
1994, se consignarán 50.000.000 pesetas para dotación de la valoración de puestos de 
trabajo resultantes de dicha relación, que incluirá tanto al personal funcionario como al 
laboral fijo.  

ARTICULO 20.- PROMOCION INTERNA.  

El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que funcionarios 
de la misma Escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediato inferior puedan 
optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción interna de las plazas 
convocadas, que con la reducción de pruebas selectivas o temarios prevista legalmente 
posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de Grupo de titulación superior, 
siempre que se reúnan los requisitos (incluido el de titulación) exigidos en la 
convocotaria y que se superen las pruebas establecidas en la misma.  

El porcentaje concreto de reserva para el turno de promoción interna de cada 
convocatoria será negociado con las Organizaciones Sindicales paralelamente a la 
Oferta de Empleo Público. 

ARTICULO 21.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal funcionario al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 10.000.000 de pesetas.  

Asímismo, se creará una Comisión de Formación compuesta de forma mixta entre 
Corporación y Secciones Sindicales y que tendrá las siguientes funciones: 

a) Planificación anual de los programas y cursos de formación. 

b) Vigilancia de la ejecución y cumplimiento de dichos planes. 

c) Establecer criterios para la asistencia a cursos de formación y reciclaje, entre 
Concejalías, Servicios y funcionarios. 

d) Establecer los criterios para la valoración de los méritos a valorar, y los baremos en 
las pruebas selectivas de acceso a la función pública que conlleven fase de concurso. 



e) Establecer criterios para la concesión de becas de estudio, así como la distribución 
de las mismas. 

f) Publicidad de la actividades de formación. 

g) Proponer y coordinar la adquisición, utilización y difusión de libros, revistas y 
fondos documentales, sobre temas objeto de los distintos servicios que redunden en una 
mayor profesionalización de los funcionarios municipales. 

Dichos fondos documentales podrán ser consultados por los funcionarios, fuera de las 
horas de su jornada laboral. 

Los cursos cuyo objeto sea la mejora en el trabajo o promoción profesional del 
trabajador/a, se impartirán en horas laborales o computadas como tal, preferentemente. 

  

CAPITULO V  

PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 22.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de baja por accidente laboral y maternidad de la mujer trabajadora se 
garantiza la percepción de retribuciones básicas y complementarias al 100 por 100, 
incluyéndose el complemento de productividad, y en su caso, el complemento personal 
transitorio. 

2.- En los casos de baja laboral por enfermedad común y accidente no laboral, se 
percibirán las retribuciones básicas y complementarias, (excepto el complemento de 
productividad que sólo se mantendrá durante los dos primeros meses) durante los 18 
meses siguientes a la fecha de baja. A partir del cumplimiento de los 18 meses de baja 
consecutiva o interrumpida con períodos de alta inferiores al mes, sólo se abonarán las 
retribuciones básicas hasta que se produzca el alta del trabajador o se incoe expediente 
de jubilación por invalidez, en que volverá a acreditarse el total de retribuciones 
excepto el complemento de productividad, hasta que se resuelva el expediente de 
jubilación. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los funcionarios, los funcionarios 
que lo soliciten y hasta el límite presupuestario existente. 



El límite presupuestario por este tipo de ayuda se fija para este año en 2.280.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por Prótesis dental o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no esté cubierto por la 
Seguridad Social. 

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

- No se podrá superar la cantidad de 25.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta, junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que ésta determine, a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 23.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables en los términos establecidos por la 
legislación, y siempre que exista disponibilidad presupuestaria con la cuantía máxima 
de dos mensualidades de las retribuciones básicas del solicitante, que habrá de 
reintegrarse junto con el anticipo, en las mismas condiciones que éste, es decir, 12 
meses, si se ha concedido una paga, y 18 meses si son dos. 

En cualquier caso la concesión de la ayuda máxima prevista en este apartado habrá de 
responder a motivos urgentes, extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 3.000.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 24.- AYUDAS. 

1.- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del  

personal funcionario. 

La Corporación otorgará las siguientes ayudas para los conceptos citados: 

- Por matrimonio ............. 10.000 pesetas. 

- Por natalidad ................ 3.000 " 



- Por sepelio ................. 15.000 "  

Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
funcionario al menos un año. En los casos de matrimonio en que ambos cónyuges 
tuvieran derecho a la prestación por ser funcionarios la cuantía total sería de 15.000 
pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son ambos funcionarios 
la cuantía sería de 5.000 pesetas para cada uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos de los funcionarios. 

Se regirán por lo establecido con carácter general las recogidas en el Real Decreto 
2741/72, de 15 de septiembre, la Orden de 27 de diciembre de 1973 y Decreto 162/80, 
de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el Organismo Oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayuda por Jubilación anticipada: 

A los funcionarios con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de antigüedad en 
el Ayuntamiento , que causen baja voluntaria por jubilación, se les indemnizará por una 
sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

Para todo el personal a que afecte este acuerdo, la Corporación contratará un seguro de 
vida por las siguientes cuantías mínimas:  

- Muerte natural.................... 800.000 pesetas. 

- Muerte accidental............... 1.500.000 pesetas. 



- Muerte accte circulación........ 2.500.000 pesetas. 

- Invalidez permanente total 

y absoluta........................ 700.000 pesetas. 

La consignación existente para 1994, es de 5.500.000 pesetas. 

ARTICULO.- 25.- BECAS DE ESTUDIO 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal funcionario en activo que cursen estudios académicos 
en Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso escolar, atendiendo a los 
ingresos económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 
desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 y 1995 a las Becas de Ayuda al estudio será de 
2.000.000 pesetas para funcionarios, y las bases de convocatoria las aprobadas por la 
Comisión de Gobierno a propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad 
suficiente a la convocatoria cuando ésta se produzca, que será por lo general en el mes 
de noviembre de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas, tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
convivencia. 

ARTICULO 26.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

Para una mejor articulación de esto se estudiará y negociará la regulación de la segunda 
actividad, en especial para los Cuerpos de Policía, Bomberos y Brigadas Municipales. 

  

CAPITULO VI  

SEGURIDAD E HIGIENE 

ARTICULO 27.-  



Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D. M. de 9-3-71, y D. M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal funcionario y laboral. 

Para la consecución de los objetivos del referido Comité, se dotará en el Presupuesto 
Municipal de 1994 una consignación de hasta 2.000.000 de pesetas. 

Durante 1994, se procederá a la realización de un examen de salud a los funcionarios 
de la plantilla que no lo hubieran pasado en 1991, y que deberá realizarse anualmente. 
El Comité de Seguridad e Higiene elaborará también un Reglamento de Vestuario 
durante 1994.  

  

CAPITULO VII 

DERECHOS Y DEBERES SINDICALES 

ARTICULO 28.- DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical, de 2 de agosto de 1985, y Ley 9/87, de 12 de mayo de Organos de 
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del 
Personal al Servicio de la Administración Pública, con su modificación de la Ley 
7/1990, de 19 de julio. 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para la Junta 
de Personal. Asímismo, se dispondrá de un tablón de anuncios en todos los centros de 
trabajo para la publicidad de la Junta de Personal y las Organizaciones Sindicales. 
Asímismo se dotará anualmente a cada una de las Secciones sindicales constituidas con 
100.000 pesetas, cuyo gasto habrán de justificar en el primer trimestre del año natural 
siguiente. 

ARTICULO 29.- CREDITO HORARIO 

Las Organizaciones Sindicales podrán crear una bolsa de horas mensual por cada 
Sindicato que reúnan en total de crédito horario que corresponda a los miembros de la 
Junta de Personal y en su caso Delegados Sindicales. Cada Sindicato podrá distribuir 
mensualmente de la bolsa de horas a los representantes que para ejercer actividad 
sindical las precisen. No serán con cargo al crédito horario las horas empleadas en las 
Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene u otras Comisiones de 
Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al crédito horario 
retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y conferencias 
sindicales. 



El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

ARTICULO 30.- JUNTA DE PERSONAL.  

La Junta de Personal es el órgano específico de representación de los funcionarios 
públicos para la defensa de los intereses laborales y profesionales, según lo establecido 
en la Ley 9/1987, de 12 de mayo. 

Serán competencias de la Junta de Personal: 

1.- Emitir informes en los casos y supuestos recogidos en el presente acuerdo. 

2.- Ser informados en la apertura de expedientes disciplinarios, y de las sanciones por 
faltas leves graves y muy graves. 

3.- Ser oídos en el establecimiento de los horarios de trabajo o modificación de los 
mismos. 

4.- Recibir información en las cuestiones y materias a que alude la Ley 9/1987, como 
facultades de la Junta de Personal. 

La Corporación facilitará el material necesario para el funcionamiento de la Junta de 
Personal.  

CAPITULO VIII  

RETRIBUCIONES 

ARTICULO 31.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal funcionario los siguientes 
conceptos: sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, 
complemento de productividad, complemento personal transitorio, en su caso, y 
gratificaciones por servicios extraordinarios. 

Se incluirán para su abono en el concepto de gratificaciones los siguientes supuestos: 

1).- Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen del horario 
normal de trabajo, al precio/hora que figura en el anexo. 

2).- Las gratificaciones por asistencia a juicios derivados de la prestación del servicio 
que se abonarán al precio de 4.000 pesetas en el caso de comparecencia en juicios y de 



2.000 pesetas en el caso de las ratificaciones, según parte normalizado de la Jefatura de 
los Servicios, ello siempre que no sea posible la compensación en tiempo libre. 

3).- Las gratificaciones por impartición de clases como profesores en cursos de 
formación organizados y celebrados por el Excmo. Ayuntamiento para personal 
municipal a los siguientes precios: 

- Funcionarios pertenecientes a los Grupos A y B 6.000 pesetas brutas si la hora lectiva 
se imparte fuera de la jornada de trabajo y 3.000 pesetas brutas si se imparte dentro de 
la jornada de trabajo. 

- Funcionarios de los Grupos C, D y E, 4.000 pesetas y 2.000 pesetas brutas, 
respectivamente, según los supuestos. 

4).- Las gratificaciones por servicios especiales derivados de los Planes COPLA e 
INFO para los Cuerpos de Policía y Bomberos al precio/hora para el presente ejercicio 
de: 

- Inspector Policía..................... 3.353 ptas. 

- Subinspector Policía ................. 2.975 ptas. 

- Oficial Policía Local y S.C.I. ....... 2.605 ptas. 

- Subof., Sargento P. Local y SCI ...... 1.870 ptas. 

- Cabo Policía Local y S.C.I. .......... 1.590 ptas. 

- Guardia, Bombero y B-Conductor ....... 1.520 ptas. 

Para el ejercicio de 1995, se actualizará la tabla precedente, a fin de adaptarla por 
categorías al cien por cien del valor de las horas extraordinarias en dicho ejercicio. 

La tabla de retribuciones del personal funcionario para 1994 y 1995, será la recogida en 
el anexo I de este Convenio.  

ARTICULO 32.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 



El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 pesetas/Km. 
para automóviles y 9 pesetas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos 
los gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/88, de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, salvo que se hagan 
viajes en grupo que se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 

1.- RETRIBUCIONES BASICAS. 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO.- 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de Complemento de Destino de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

______________________________________________________________  

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 



26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 

20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO.- 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1993, hasta que la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo y 
acuerdo plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1994 una partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específicos, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por Grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada Grupo se señalan, los siguiente: 



GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 

El restante crédito de complemento de productividad se distribuirá por la Corporación 
según los criterios aprobados por el Pleno de la Corporación para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994, en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones, abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 



Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 

Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 



Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 

Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994 será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria, y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

El Sr. Sánchez Espejo del Grupo Municipal de Izquierda Unida, respecto a lo 
manifestado anteriormente por el Sr. Fernández Lozano en cuanto a que se ha quitado 
del texto la palabra "insumisos" dice que, "su gozo en un pozo". 



Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez, diciendo que 
dentro de este punto va a tratar igualmente el punto siguiente, puesto que se trata de 
temas que están relacionados. Tanto el Acuerdo como el Convenio los consideran poco 
austeros porque el gasto aumenta considerablemente, y el Equipo de Gobierno se 
muestra muy generosos; pero una cosa es la generosidad propia, con lo que cada uno 
puede hacer lo que le venga en gana, y otra es la generosidad ajena, y en estos 
momentos el Equipo de Gobierno lo que está empleando es una generosidad ajena de 
los recursos que tiene, que son recursos que dan los ciudadanos de Cartagena con sus 
impuestos y sus tasas. Consideran que con estos acuerdos se está perjudicando 
considerablemente al Ayuntamiento, pues se reduce 44 horas el trabajo de los 
funcionarios, que equivalen a 60.000 horas de trabajo al año, luego si el año pasado en 
horas extraordinarias se gastaron aproximadamente 170 millones de pesetas por ese 
concepto, la pregunta sería ¿cuánto le va a costar al Ayuntamiento por ese concepto de 
horas el año 94?, aunque simplemente haciendo una multiplicación de esas 60.000 
horas por 2.000 pesetas de horas extraordinarias, son otros 132 millones de pesetas 
más. Esa es la generosidad del Equipo de Gobierno, una generosidad ajena, porque no 
dan lo suyo, y para lo que se está aquí es para gobernar y para cuidar de la 
administración del Ayuntamiento de Cartagena. Todos están de acuerdo que tanto los 
funcionarios como el personal laboral tienen que estar en buenas condiciones, pero otra 
cosa es la administración pública que debe de velar por el cumplimiento de dicha 
administración. El artículo 13, apartado c), referido a licencias especiales, se echa de 
menos en cuanto al Convenio con el personal laboral, pues en el mismo no figuran las 
licencias especiales con reservas de puestos de trabajo, cuando debiera igualmente de 
estar contemplado, pues una trabajadora que haya tenido un hijo, aunque sea personal 
laboral, también tiene derecho a su descanso, como marca la Ley, al igual que la 
persona que tenga que prestar su servicio militar. En el Capítulo IV, artículo 19, es 
donde está el meollo de la subida encubierta que pretende hacer el Equipo de Gobierno, 
y son los 50 millones de pesetas destinados al complemento específico, y con ese 
organigrama que ahora se quiere aprobar con rapidez, después de cuatro o cinco años, 
porque ahí es donde está el meollo de la subida, que puede ser de un dos y medio o un 
tres por ciento, aproximadamente, si es que se distribuye a partes iguales, pero ¿quién 
va a hacer esa subida?, ¿cómo se va a hacer?, ¿con qué objetividad se va a dar esa 
subida?, ¿qué métodos se van a emplear para dar esa subida?, ¿a quién se va a destinar 
ese dinero?, ¿acaso va a ser a elección del Equipo de Gobierno?, ¿habrá acuerdo con la 
Junta de Personal o no lo habra? Quizá lo que haya es acuerdo con unos cuantos, con 
otros no, y ese es el problema. En el Capítulo V, Prestaciones Sociales, también hay 
otra generosidad ajena por parte del Equipo de Gobierno. El pasado año se decía que se 
respetarían las retribuciones básicas y complementarias durante doce meses, aunque en 
la Administración del Estado eso es tres meses, pero en este Ayuntamiento este año se 
pasa a dieciocho meses, y eso también le va a costar mucho dinero a las arcas del 
Ayuntamiento. Cuando se habla de jubilación anticipada, que la ve correcta, se podría 
añadir un punto en el sentido de que esos puestos de trabajo, previo el estudio 
correspondente, se viera la posibilidad de que alguno de ellos se pudiera amortizar. El 
Capítulo VII, artículo 29, habla de derechos sindicales, y desde luego públicamente 
tiene que felicitar a los Sindicatos representados por la Junta de Personal del 
Ayuntamiento de Cartagena, porque han conseguido un convenio maravilloso, aunque 



ese es su trabajo, pero lo que cree es que han cogido a un Concejal de Personal nuevo, 
sindicalista, y por eso desde aquí tiene que felicitarles porque han conseguido un buen 
convenio a costa de las arcas del Ayuntamiento de Cartagena. Si además se tiene en 
cuenta que en ese Convenio se dice que no será con cargo al crédito horario la Mesa de 
Negociación, el Comité de Seguridad e Higiene y las Comisiones de Seguimiento, ya 
no saben exactamente a qué se van a dedicar los sindicalistas, suponen que tendrán 
horas libres para darse un paseo, porque todo eso son funciones específicas de los 
sindicatos. En el anexo II, horarios, les llama la atención el del personal de 
Contraincendios, pues por un día de trabajo libran cuatro, con posibilidad de alterar el 
día de turno. Consideran que es un exceso el que una persona trabaje 24 horas seguidas, 
pues supone un gran esfuerzo tanto a nivel físico como psíquico, aunque se da también 
el caso de que una misma persona trabaja seguidas 48 y 72 horas, con un descanso 
posterior de ocho o doce días, y eso no se debiera de consentir, porque no son formas 
de trabajar y, además, físicamente una persona que ha trabajado más de 24 horas 
seguidas no está en condiciones de repetir, máxime cuando todo su trabajo es físico a la 
hora de cualquier intervención de ese Cuerpo de Bomberos. Como el Convenio no les 
parece serio ni responsable, su Grupo no lo va a apoyar porque consideran que no es 
austero para el Ayuntamiento de Cartagena en los momentos que está pasando, por lo 
que votarán en contra. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, diciendo que después de oidas las 
manifestaciones del Sr. Desmonts se tiene que alegrar porque ahí está la diferencia 
entre la izquierda y la derecha en cuestiones sociales y en cuestiones sindicales. Le 
gustaría que se les preguntara a los funcionarios de esta Casa sobre la generosidad de 
este Acuerdo. Quiere que quede tranquilidad en cuestiones que marca la Ley, porque 
cuando se dice que no se ha puesto determinada cosa, es porque no hace falta ya que 
está recogida tanto en el Estatuto de los Trabajadores como en Leyes orgánicas. En 
cuanto al tema de Bomberos le habría gustado que se interpretara de otra forma cuando 
se habla de horas extraordinarias, y desde aquí igualmente él tiene que felicitar a los 
Sindicatos, pero desde otra vertiente, es decir, por el esfuerzo colectivo que han tenido 
que hacer en cuanto a reducción de horas extraordinarias, pues en el Acuerdo se recoge 
tanto la flexibilidad como la disponabilidad de los distintos Servicios, cosa que hasta 
ahora esta Corporación la tenía bastante atascada, y esa inflexibilidad era la que hacía 
que se tuviera que ir a otros criterios. Cuanto se dice que un bombero va a estar 48 
horas seguidas también se ha de tener muy presente que una persona no va a ir de 
servicio las 48 horas, y que lo que se intenta con ese 1-4 que ahora mismo se tiene de 
servicio es que dentro de esos cuatro días, que no al día siguiente, se pueda disponer o 
flexibilizar el tema del personal de ese Cuerpo. Tengan todos muy presentes que a lo 
que se va es a la reducción al máximo de horas extraordinarias. En cuanto al tema de 
jubilaciones anticipadas, ojalá se dé, porque solamente es un principio de acuerdo del 
tema del organigrama que posteriormente se verá en este Pleno, para seguir trabajando 
durante dos meses en el tema de la valoración del organigrama, y así se sabrá 
exactamente dónde sobra y dónde falta. Si de antemano alguien dice que sobran 
funcionarios en el Ayuntamiento, que no lo diga con susterfugios sino que diga 
claramente cuáles son las personas que sobran. Ha de resaltar que, aparte de los errores 
materiales o de transcripción, es un buen acuerdo para la Corporación, porque va a 
haber una reducción importante en los Presupuestos, sobre todo en horas 



extraordinarias, y por eso antes ha dicho que se le pregunte a los funcionarios sobre la 
generosidad en el tema de las subidas. En cuanto a los 50 millones que se reflejan para 
valoración de puestos de trabajo, ya la propia Ley lo especifica en temas de 
organigrama y valoración de puestos de trabajo, y este Ayuntamiento incluso se ha 
quedado bastante corto dada la generosidad de los Sindicatos de este Ayuntamiento. 

Nuevamente interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que la polémica del artículo 
19, que es donde cree que está la subida, le gustaría que el acuerdo a que se llegara en 
cuanto a su reparto se hiciera con la Junta de Personal a nivel de unanimidad. Ha de 
insistir en cuanto a las licencias especiales respecto al Convenio Colectivo del Personal 
Laboral, porque ese tema no se ha contemplado y debiera de estar. En cuanto a lo que 
se les dice de que pregunten a los funcionarios sobre las subidas que van a tener, lo que 
van a hacer es preguntarle a los ciudadanos, que no a los funcionarios, qué piensan 
respecto a lo que está haciendo con sus recursos el Equipo de Gobierno, porque los 
funcionarios, al igual que a cualquier persona que se le suba de una manera 
indiscriminada, lógicamente estará contenta, porque eso es lógico; pero su pregunta es 
a los ciudadanos de Cartagena en cuanto a como ven, con la crisis que hay en 
Cartagena, este tipo de subidas que está haciendo el Equipo de Gobierno. El no ha 
hablado de horas extraordinarias en Bomberos, sino que ha dicho que no es justo que se 
junten dos jornadas de trabajo, pero sin hablar de horas extraordinarias. En cuanto a la 
Policía Local, le parece muy bien, que en el Grupo IV, que tienen un horario especial, 
estén encuadrados los Agentes de Información, los de Escolta y los Mandos, pero no le 
ve sentido que también estén los de Educación Vial y Mercados. Por todo, no pueden 
votar a favor ni del Acuerdo ni del Convenio, porque son poco austeros con las arcas 
municipales. 

Interviene de nuevo el Sr. Fernández Lozano diciendo que en cuanto a la valoración de 
puestos de trabajo se hablará cuando llegue el tema del organigrama, y así el Sr. 
Desmonts podrá anterarse de todas esas cuestiones. Si el Partido Popular quiere 
enfrentar a los ciudadanos de Cartagena con los funcionarios, adelante. Lo que ha de 
recordar es que el acuerdo a que se llega con los funcionarios es de esta Corporación. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo para el personal funcionario, con sus correspondientes anexos, 
se acordó su aprobación DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida, Cantonal e Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular)." 

"TREINTA Y DOS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DEL CONVENIO 
COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994-1995. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 



Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DEL CONVENIO COLECTIVO 
DEL PERSONAL LABORAL PARA LOS AÑOS 1994 Y 1995. 

Visto que por acuerdo plenario de 29 de julio de 1992 se procedió a la aprobación del 
Convenio Colectivo del Personal Laboral al Servicio de Excmo. Ayuntamiento. 

Visto que denunciado el mismo procedía la redacción de un nuevo Convenio que 
estableciera las condiciones de Trabajo de este tipo de personal. 

Visto que han sido negociados con las Organizaciones Sindicales representativas los 
términos del mismo, paralelamente a la negociación del Acuerdo de Condiciones de 
Trabajo para el Personal Funcionario, y que se ha alcanzado el pacto necesario con 
ellos, respondiendo a la filosofía de ausencia en general de aumento de las 
retribuciones y ciertas mejoras respecto del Convenio Colectivo anterior, respecto a 
horario, permisos, licencias y prestaciones sociales, por la presente se propone: 

QUE SE APRUEBE EL TEXTO QUE A LA PRESENTE SE ACOMPAÑA DEL 
CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL PARA EL PERIODO 
DE 1994 Y 1995. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la incorporación del informe de la Intervención 
Municipal. 

Las votaciones sobre la propuesta referida es la que se indica a continuación: 

A FAVOR: Grupos Socialista, Independiente e Izquierda Unida. 

ABSTENCIONES: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán.= Cartagena, a 23 de 
febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio 
Piñero Gómez, rubricado." 



El texto del referido Convenio, es del siguiente tenor literal: 

CONVENIO COLECTIVO DEL TRABAJO PARA PERSONAL LABORAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES.  

ARTICULO 1º.- AMBITO DE APLICACIÓN. 

1.- El presente convenio regula las condiciones de trabajo que han de regir las 
relaciones laborales existentes entre el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena y los 
trabajadores municipales que a continuación se relacionan. 

a) El personal fijo correspondiente a la plantilla laboral. 

b) El personal contratado laboral temporal que está asimilado a plazas análogas a las 
existentes en la plantilla laboral o de funcionarios. 

2.- Quedan excluidos de su ámbito de aplicación:  

a) Los funcionarios de carrera, de empleo e interinos. 

b) El personal contratado temporalmente para obras públicas o servicios municipales 
que se rija por otros Convenios como el de la Construcción, Enseñanza, etc., según el 
contrato suscrito. 

c) El personal dependiente de Patronatos, Institutos, Consejos y otros Organismos 
Autónomos Municipales. 

d) El personal contratado al amparo de convenios de colaboración con otras entidades 
públicas. 

ARTICULO 2º.- AMBITO TEMPORAL. 

El presente convenio entrará en vigor a partir de su aprobación en el Pleno Municipal, 
y tendrá efectos el 1 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1995. Si ninguna de 
las partes denunciase el convenio con un mes de antelación se prorrogará de año en 
año. No obstante en materia de retribuciones salariales se incrementará de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales para 1994 y 1995. 

ARTICULO 3.- UNIDAD NORMATIVA. 

En todo lo no previsto en el presente Convenio, regirán subsidiariamente el Estatuto de 
los Trabajadores y las leyes y disposiciones laborales de carácter general. 

  

CAPITULO II.- COMISION DE SEGUIMIENTO.- 



ARTICULO 4.- COMISION DE SEGUIMIENTO. 

Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se constituirá una vez aprobado el 
Convenio y en el plazo de 1 mes, una Comisión de Seguimiento del Convenio 
compuesta por: 

- Dos miembros de personal laboral designados por cada Sección Sindical del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

- Igual número de miembros designados por el Equipo de Gobierno de la Corporación. 

Dicha Comisión tendrá principalmente las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en su aplicación práctica. 

b) Arbitraje, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de los conflictos de 
carácter colectivo que se sometan a su consideración. 

c) Vigilancia del cumplimiento del convenio y demás legislación aplicable. 

d) Denuncia del incumplimiento del convenio en todo o en parte. 

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento se realizarán conjuntamente con las de 
la Comisión Paritaria que se establezca para el Acuerdo de condiciones de trabajo para 
1994 y 1995 de este Excmo. Ayuntamiento en aquellas cuestiones comunes para ambos 
colectivos. 

La Comisión se reunirá cuando lo solicite, al menos una de las partes, con 10 días de 
antelación y con el orden del día de la parte peticionaria incorporando los asuntos que 
en su caso, solicite la otra parte. 

CAPITULO III: PLANTILLA Y CATEGORÍAS PROFESIONALES. 

ARTICULO 5.- 

El Ayuntamiento de Cartagena publicará anualmente con el Presupuesto Municipal la 
relación de puestos de la plantilla laboral fijo y las categorías profesionales. De los 
mismos se producirá negociación con el Comité de Empresa, previa a la aprobación en 
el Pleno de Presupuestos. 

Las categorías profesionales en cuanto a titulación, al igual que para el personal 
funcionario estarán reguladas por lo dispuesto en el art. 25 de la Ley 30/84, es decir: 
Grupo A, titulación Superior; Grupo B, titulación de Grado Medio; Grupo C, Bachiller 
Superior; Grupo D, Graduado Escolar; y Grupo E, Certificado de Escolaridad, o 
equivalentes. 



Las retribuciones básicas vendrán determinadas por el grupo de titulación, mientras que 
las retribuciones complementarias vendrán determinadas por el puesto de trabajo, con 
los límites de Complemento de Destino previstos para los funcionarios municipales. 

CAPITULO IV: CONDICIONES Y JORNADA LABORAL. 

ARTICULO 6.- CALENDARIO LABORAL. 

Será el que el organismo competente de la Administración Autonómica o Central 
determine, así como el Ayuntamiento en cuanto a las fiestas locales. 

ARTICULO 7.- JORNADA LABORAL. 

a) El cómputo laboral anual para 1994-1995, se fija en 1.512 horas, una vez 
descontadas las 6 jornadas de asuntos propios y el día del patrón. Este cómputo es para 
todo el personal municipal, con independencia de su realización en régimen de turnos, 
horario partido y festivos. 

b) Se dispondrá de un descanso diario retribuido de treinta minutos, sin que esto pueda 
suponer, en ningún caso, que el servicio público quede desatendido, siendo los Jefes 
inmediatos los responsables de establecer turnos u otras normas para velar por el 
cumplimiento de esta resolución. 

c) Excepcionalmente, se podrá conceder la reducción de la jornada en 1/3 o en 1/2 de la 
misma con la correlativa disminución de haberes y por motivos suficientemente 
justificados.  

ARTICULO 8.- TRABAJO EN PERIODO NOCTURNO, FESTIVO Y JORNADA 
PARTIDA. 

a) Tendrán la consideración de horas nocturnas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana.  

b) Tendrán la consideración de horas festivas las horas trabajadas en el período 
comprendido entre 0,00 y las 24,00 horas de los días festivos y domingos. 

c) Tendrá la consideración de jornada partida el desempeño del puesto de trabajo de 
forma obligatoria en turno de mañana y tarde durante la misma jornada laboral. 

ARTICULO 9.- EXCESOS DE JORNADA. 

a) Los excesos de jornada, con carácter periódico quedarán totalmente suprimidos a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Convenio. Unicamente para resolver 
trabajos o situaciones imprevistas se solicitará por los servicios permiso a la Concejalía 
de Personal para la realización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre 
que no sea posible la contratación laboral temporal prevista por la ley , o no puedan ser 
de aplicación por las características del trabajo a desarrollar. 



b) A efectos del reconocimiento de excesos de jornada realizados por el trabajador se 
consideran horas extraordinarias la unidad y/o fracción, siempre que durante el 
trimestre sume una unidad, realizadas por encima del horario establecido .  

Respecto al horario flexible, estos cómputos se realizarán sobre la jornada mensual. 

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de Personal, el Jefe del Servicio 
correspondiente dispondrá la realización de los servicios extraordinarios, procurando la 
distribución entre el personal disponible y voluntario de dichos servicios para la 
realización de los mismos. 

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados, se podrán realizar servicios 
extraordinarios sin autorización de la Concejalía de Personal, la cual dará cumplida 
cuenta mensualmente a los representantes sindicales de los serivios extraordinarios 
realizados, asi como de la relación nominal de los afectados, en estos casos los 
servicios extraordinarios se comunicarán a la mayor brevedad posible a la Concejalía 
de Personal. 

c) Los excesos de jornada se abonarán a mes cumplido al precio establecido en el 
anexo I del presente convenio , en concepto de gratificación por servicios 
extraordinarios. 

Siempre que las disponibilidades del Servicio lo permitan se abonarán con descanso 
compensatorio, dentro de los 2 meses siguientes a la realización de las horas en 
proporción del 175% de las horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
preferencia del trabajador. 

ARTICULO 10.- VACACIONES. 

a) De forma general, se establece, como período de disfrute de vacaciones anuales los 
meses de julio, agosto y septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier caso, 
será de 31 días naturales. 

b) Los responsables del servicio o unidad, atendiendo las necesidades del servicio, 
elaborarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las preferencias del 
personal a su cargo por el orden siguiente: 

1) Mutuo acuerdo. 

2) Turnos rotativos 

3) Coincidencia con periodos de vacaciones escolares. 

Este plan se presentará antes del 1 de mayo de cada año. Posteriormente la Concejalía 
de Personal aprobará dicho plan dándole curso y publicidad en cada Servicio. 

Cualquier modificación posterior del plan se comunicará a la Concejalía de Personal 
con la antelación suficiente para su aprobación. 



También podrán disfrutarse las vacaciones anuales, en otros períodos de tiempo 
diferente del señalado anteriormente, previa petición del trabajador y salvaguardando 
las necesidades del servicio.  

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o en dos, a elección del 
trabajador y condicionado a las necesidades del servicio. 

Cuando un trabajador cause baja por enfermedad o accidente estando disfrutando las 
vacaciones anuales se interrumpirán estas reanudándose al cogerse el alta y siempre 
durante el año natural. 

Tanto el Plan de vacaciones anuales, una vez confeccionado como las posteriores 
modificaciones, estarán a disposición de la Junta de Personal. 

ARTICULO 11.- LICENCIAS Y PERMISOS. 

1) Serán licencias retribuidas y se concederán permisos por los siguientes casos, 
debidamente justificados y solicitados con antelación:  

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en 
el término municipal y cinco cuando sea fuera del término Municipal, correspondiendo 
dos y cuatro días respectivamente para el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
Cuando fuere por nacimiento de un hijo el padre podrá disfrutar estos tres días 
laborables en los 15 días siguientes a dicho nacimiento. 

b) Por traslado de domicilio, un día. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centro oficiales, durante los días de su celebración. 

d) La trabajadora, o por renuncia de ella, el cónyuge trabajador, con un hijo menor de 9 
meses tendrá derecho a 1 hora diaria de ausencia del trabajo. Este período de tiempo 
podrá dividirse en dos fracciones o sustituirse por una reducción de la jornada en una 
hora diaria, al principio o final de su jornada laboral. Tal derecho procede si ambos 
cónyuges trabajan. 

e) En caso de matrimonio se concederán 20 días naturales de permiso. 

f) Por matrimonio de familiares hasta segundo grado de consanguinidad un día si es en 
la Región de Murcia y tres si es fuera de ella. 

g) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal. 

h) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica con posterior 
justificación. 



2) Se podrá conceder en casos excepcionales, y por motivos muy justificados, no 
incluidos en apartados anteriores las siguientes licencias: 

2.1) Hasta 15 días de licencia retribuida y cómputo de tiempo a todos los efectos. La 
apreciación de la excepcionalidad de los motivos se realizará por parte del Concejal 
Delegado de Interior y Personal. 

2.2) Licencias no retribuidas. 

Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15 días continuados, siempre que lo 
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del Jefe de Servicio y Concejal 
Delegado del Servicio, y no podrán solicitarse más de dos veces al año, con la 
condición de cotizar durante ese tiempo a la Seguridad Social, por la base mínima que 
corresponda a su grupo de tarifa, y siempre que queden atendidos los servicios. 

3) Otros permisos. 

3.1) Durante el año los trabajadores municipales tendrán derecho a disfrutar hasta 6 
jornadas de licencia o permiso por asunto particular, no incluidos en los puntos 
anteriores. 

3.2) Se celebrará el día del patrón o patrona, representando con ello un día de permiso, 
para todos los trabajadores. 

En ambos casos de este tercer apartado, sin que la jornada laboral anual efectiva sea 
inferior a 1.512 horas. 

ARTICULO 12.- SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRABAJO , EXCEDENCIAS 
Y EXTINCION. 

Las causas y efectos de la suspensión del contrato de trabajo serán las señaladas en los 
arts. 45, 47 y 48 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo por la que se aprueba el Estatuto de 
los Trabajadores. 

Las excedencias podrán ser voluntarias o forzosas, siguiéndose en cada caso lo 
establecido en el art. 46 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo referida, con sus 
modificaciones posteriores. 

En cuanto a la extinción del contrato de trabajo, se estará a lo dispuesto en los arts. 49 a 
56 del Estatuto de los Trabajadores. 

  

CAPITULO V. INGRESOS Y TRASLADOS. 

ARTICULO 13.- INGRESO AL TRABAJO. 



Además de los puestos de trabajo de personal laboral fijo que se incluyan en la Oferta 
de Empleo Público anual, se podrá proceder a la contratación laboral temporal, con los 
requisitos que establece el art. 16 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, más los de 
convocatoria, bases y otros que se establecen para las Administraciones Públicas. 

El sistema de ingreso preferente para este tipo de contrataciones será el de concurso-
oposición, excepcionalmente se podrá utilizar el concurso. 

En el caso de plazas ocupadas por trabajadores que agotasen el máximo legal con 
contratos temporales, y previo informe del Servicio, se incluirán en la OEP. 

ARTICULO 14.- REALIZACION DE TRABAJOS DE SUPERIOR O INFERIOR 
CATEGORIA. 

Se estará a lo establecido en el art. 23 del vigente Estatuto de los Trabajadores y demás 
normas de carácter general. 

Sólo podrán ejercerse las funciones de categorías superiores con carácter excepcional y 
transitorio hasta un máximo de seis meses, cuando así lo autorice el órgano competente 
de la Corporación, previo informe del Comité de Empresa. En este supuesto, se 
abonarán las diferencias económicas correspondientes a las retribuciones 
complementarias, durante el tiempo en que dicha situación se mantenga. 

En ningún caso el ejercer funciones de categoría superior supondrá la adquisición de 
derechos para la provisión permanente del puesto de trabajo. 

  

ARTICULO 15.- TRASLADOS Y PERMUTAS. 

Los traslados de puestos de trabajo se regirán por las siguientes normas: 

a) Los traslados a puestos de trabajo que supongan promoción económica o profesional 
se realizarán mediante concurso de provisión, cuyas bases y baremos serán negociados 
con carácter previo a su convocatoria con el Comité de Empresa. 

b) Los traslados entre distintos Servicios Municipales que no supongan promoción 
serán dispuestos por la Concejalía de Personal, previo informe no vinculante del 
Comité de Empresa. Excepcionalmente, por motivos de urgencia, la Concejalía de 
Personal podrá realizar el traslado mediante el oficio oportuno, dando en todo caso 
comunicación razonada al Comité de Empresa. 

c) Los traslados de puesto dentro del mismo servicio serán dispuestos por la Concejalía 
de Personal mediante comunicación razonada al interesado, dándose cuenta al Comité 
de Empresa. 

d) Se autorizan los cambios de turnos entre trabajadores de la misma categoría. 



ARTICULO 16.- RELACION DE PUESTOS. 

Una vez confeccionada la relación de puestos de trabajo de personal laboral y la 
descripción de las funciones de los mismos se incluirá la citada relación como anexo al 
presente convenio. 

ARTICULO 17.- FORMACION. 

Anualmente, y en el Presupuesto Municipal, se dotará una partida presupuestaria para 
los gastos de formación del personal laboral al Servicio del Excmo. Ayuntamiento, 
dicha partida para 1994 y 1995 tendrá un global, excluidos dietas y gastos de 
desplazamiento de 1.000.000 pesetas. 

La Comisión de Formación será la misma que la establecida para el personal 
funcionario en el Texto del Acuerdo de Condiciones de Trabajo y por tanto con las 
mismas funciones. 

CAPITULO VI.- PRESTACIONES SOCIALES 

ARTICULO 18.- AYUDAS ASISTENCIALES. 

1.- En los casos de I.L.T. motivada por accidente laboral, enfermedad profesional o 
maternidad de la mujer trabajadora, el Ayuntamiento abonará la diferencia entre la 
prestación de la Entidad Aseguradora y el salario real del trabajador. 

2.- En los casos de I.L.T. como consecuencia de enfermedad común o accidente no 
laboral, el Ayuntamiento abonará al trabajador la diferencia entre la prestación de la 
Seguridad Social y su salario real de Convenio (incluida productividad, durante los dos 
primeros meses), durante el primer año y medio de baja consecutiva o interrumpida con 
período de altas inferior a un mes. 

No obstante, y pese a haberse superado el año y medio en situación de baja por I.L.T., 
si se incoará expediente de invalidez, el trabajador hasta tanto este se resolviera, 
volvería a percibir del Ayuntamiento la diferencia entre la prestación de la Seguridad 
Social y su salario real de Convenio, excluido el Complemento de Productividad. 

Será necesario en todos los casos para el abono de retribuciones la justificación médica 
de las bajas laborales desde el primer día de ausencia y la renovación periódica 
mediante los partes de confirmación que procedan. La Corporación dispondrá las 
medidas de inspección y control que estimen oportunas. 

3.- Con los créditos no abonados en concepto de productividad, se formará una bolsa 
económica cuyo fin será incrementar el fondo para ayudas graciables. 

Serán beneficiarios de las ayudas graciables todos los trabajadores laborales fijos que 
lo soliciten y lleven más de un año prestando servicios y hasta el límite presupuestario 
existente. 



El límite presupuestario para este tipo de Ayuda se fija para este año en 100.000 
pesetas. 

Las ayudas graciables serán las siguientes: 

- Por prótesis dental, o estomatología. 

- Por gafas, plantillas o similares. 

En ambos casos, cuando el coste o realización de los mismos no este cubierto por la 
Seguridad Social.  

Las condiciones para obtener dichas ayudas serán: 

No se podrá superar la cantidad de 20.000 pesetas por trabajador y año. Para solicitar 
dichas ayudas será imprescindible la presentación de factura debidamente 
cumplimentada y fotocopia de la última declaración de la renta), junto con instancia 
dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde. La concesión de la ayuda se hará a final de año por la 
Comisión de Seguimiento, según el criterio que esta determine a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

ARTICULO 19.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 

Se podrán conceder anticipos reintegrables siempre que exista disponibilidad 
presupuestaria con la cuantía máxima de dos mensualidades de las retribuciones 
básicas líquidas del solicitante que deberán reintegrarse en el tiempo de 12 meses si se 
ha concedido una paga, y 18 meses si son dos, y siempre que se trate de personal 
laboral indefinido. 

En cualquier caso la concesión de dos pagas habrá de responder a motivos urgentes, 
extraordinarios y justificados documentalmente. 

Las cuantías reintegradas se acumularán para la concesión de nuevos anticipos. 

La consignación presupuestaria inicial para anticipos reintegrables será de 500.000 de 
pesetas. 

ARTICULO 20.- AYUDAS. 

- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio del personal laboral indefinido. 

La Corporación otorgará ayudas por estos conceptos en las siguientes cuantías: 

- Por matrimonio .......... 10.000 ptas. 

- Por natalidad ........... 3.000 ptas. 

- Por sepelio ............. 15.000 ptas. 



Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario llevar prestando servicios como 
Contratado Indefinido al menos un año, en los casos de matrimonio en que ambos 
cónyuges tuvieran derecho a la prestación por ser Contratado Indefinido la cuantía total 
sería de 15.000 pesetas. También en el supuesto de natalidad en que los padres son 
ambos Contratados Indefinidos, la cuantía sería de 5.000 pesetas para uno de ellos. 

2.- Ayudas por hijos y cónyuges minusválidos del personal laboral indefinido. 

Se regirán por lo establecido con carácter general en el Real Decreto 2741/72, de 15 de 
septiembre, la Orden de 27 de Diciembre de 1973, y Decreto 162/80, de 14 de abril. 

Las minusvalías deberán estar dictaminadas y reconocidas por el organismo oficial 
correspondiente (INSERSO). 

La cuantía de estas ayudas a otorgar por la Corporación será de 12.000 
pesetas/mensuales, en todos los casos. 

3.- Ayudas en los casos de Jubilación Anticipada: 

A los Contratados Indefinidos con menos de 65 años de edad, y más de 10 años de 
antigüedad en el Ayuntamiento, que causen baja voluntaria por jubilación, se les 
indemnizará por una sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una de las 
edades que se detallan: 

- 60 años ..................... 5.000.000 ptas. 

- 61 años ..................... 4.000.000 ptas. 

- 62 años ..................... 3.000.000 ptas. 

- 63 años ..................... 2.000.000 ptas. 

- 64 años ..................... 1.000.000 ptas. 

Se iniciarán las gestiones para establecer un convenio con la Seguridad Social de cara a 
las jubilaciones anticipadas incentivadas. 

4.- Seguro de Vida. 

El personal laboral indefinido, será incluido en la póliza de seguro de vida que la 
Corporación suscribirá para el personal funcionario y en las mismas condiciones. 

ARTICULO 21.- BECAS DE ESTUDIO. 

Anualmente se procederá a la convocatoria de unas bases para la concesión de becas de 
ayuda al estudio para el personal laboral en activo que curse estudios académicos en 
Centros Oficiales, con duración mínima de un Curso Escolar, atendiendo a los ingresos 
económicos familiares y a la promoción que dichos estudios supongan para el 



desempeño de los puestos de trabajo, y al aprovechamiento que se haga de los estudios 
realizados. 

La cuantía total destinada en 1994 a las Becas de ayuda al estudio será de 300.000 
pesetas y las bases de convocatoria las aprobadas por la Comisión de Gobierno a 
propuesta de la Comisión de Formación, dándose publicidad suficiente a la 
convocatoria cuando esta se produzca, que será por lo general en el mes de noviembre 
de cada año. 

PAREJAS DE HECHO. 

A efectos de permisos, ayudas graciables y becas tendrán la misma consideración las 
parejas de hecho que las parejas de derecho, mediante la acreditación de Certificado de 
Convivencia. 

ARTICULO 22.- TRABAJADORES CON MERMA DE CAPACIDAD FISICA. 

La Corporación estudiará los casos en que los trabajadores municipales de Servicios 
Especiales que por edad o alguna otra razón tengan disminuida su capacidad para 
misiones de particular esfuerzo o penosidad, para que puedan prestar sus servicios en 
puestos de trabajo acordes con su disminuida capacidad, en el mismo centro de trabajo. 

CAPITULO VI: SEGURIDAD E HIGIENE. 

ARTICULO 23.- 

Constituido el Comité de Seguridad e Higiene del Ayuntamiento de Cartagena por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero de 1990, su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento es el establecido en las Ordenanzas sobre 
materia de Seguridad e Higiene (Decreto 432/71, y D.M.de 9-3-71, y D.M. 9-12-75), 
siendo sus determinaciones vinculantes para personal y laboral. 

CAPITULO VII: DERECHOS Y DEBERES SINDICALES. 

ARTICULO 24.- 

Los derechos y deberes sindicales serán los recogidos y regulados en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical de 2 de agosto de 1985 

La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado para las 
Secciones Sindicales. 

ARTICULO 25.- CREDITO HORARIO. 

Las Organizaciones sindicales podrán crear una bolsa de horas mensuales por cada 
Sindicato que reúnan el total de crédito horario que corresponda a los miembros del 
Comité de Empresa.  



Cada Sindicato podrá distribuir mensualmente de la bolsa de horas a los representantes 
que para ejercer actividad sindical los precisen. No serán con cargo al crédito horario 
las horas empleadas en las Mesas de Negociación, Comité de Seguridad e Higiene, u 
otras Comisiones de Seguimiento Paritarias. Sí se realizarán, no obstante, con cargo al 
crédito horario retribuido los seminarios, cursos de formación sindical, congresos y 
conferencias sindicales. 

El uso de las horas sindicales será comunicado por escrito o telefónicamente, con una 
antelación mínima de 48 horas, a la Sección de Personal, o a la Jefatura de los distintos 
Servicios, que posteriormente lo comunicarán a la Sección de Personal. 

En casos de urgente necesidad (debidamente justificada con posterioridad) se podrán 
tomar sin previa comunicación. En todo caso, deberá justificarse ante el Excmo. 
Ayuntamiento la utilización de horas sindicales. 

CAPITULO VIII: RETRIBUCIONES. 

ARTICULO 26.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. 

Componen el total de las retribuciones del personal laboral los siguientes conceptos: 
sueldo base, trienios, complemento de destino, complemento específico, complemento 
de productividad, complemento personal transitorio, en su caso y gratificaciones por 
servicios extraordinarios. 

La tabla de retribuciones del personal laboral para  

1994 y 1995, será la recogida en el anexo I de este Convenio. 

ARTICULO 27.- INDEMNIZACIONES POR RAZON DE SERVICIO. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y Resolución de 27 
de marzo de 1993, y otras posteriores que revisen el importe de las indemnizaciones. 

Los trabajadores municipales que por razones de servicio tengan que desplazarse fuera 
de su centro de trabajo, serán indemnizados por los gastos de desplazamiento que se 
ocasionen en el caso de que utilicen su vehículo particular o transporte no oficial, 
debiendo acreditarse los kilómetros realizados mediante el parte normalizado a tal 
efecto. 

El importe de la indemnización por gastos de desplazamiento se fija en 24 ptas/Km. 
para automóviles y 9 ptas/Km. para motocicletas, y se considerarán incluidos todos los 
gastos que se deriven de la utilización del vehículo. 

En cuanto a dietas de manutención y alojamiento se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 236/89 y disposiciones complementarias, salvo que se hagan viajes en grupo, 
se equipararán al de mayor nivel las dietas. 

ANEXO I 



1.- RETRIBUCIONES BASICAS.- 

Tanto el sueldo base como los trienios y desde 1º de Enero de 1994, tendrán los 
importes establecidos para cada grupo de titulación en la tabla siguiente: 

CUANTIA MENSUAL 

GRUPO SUELDO UN TRIENIO 

A ................. 141.927 ................. 5.448 

B ................. 120.458 ................. 4.359 

C ................. 89.793 ................. 3.271 

D ................. 73.421 ................. 2.183 

E ................. 67.027 ................. 1.638 

  

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.- 

A.- COMPLEMENTO DE DESTINO. 

Dicho concepto retributivo se abonará en las cuantías que se establecen en la tabla 
siguiente, según el nivel de C.D. de cada puesto de trabajo. 

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO CUANTIA MENSUAL 

30 ...................................... 124.626 

29 ...................................... 111.788 

28 ...................................... 107.086 

27 ...................................... 102.383 

26 ...................................... 89.821 

25 ...................................... 79.692 

24 ...................................... 74.989 

23 ...................................... 70.289 

22 ...................................... 65.585 

21 ...................................... 60.893 



20 ...................................... 56.563 

19 ...................................... 53.672 

18 ...................................... 50.784 

17 ...................................... 47.895 

16 ...................................... 45.008 

15 ...................................... 42.118 

14 ...................................... 39.230 

13 ...................................... 36.341 

12 ...................................... 32.451 

11 ...................................... 30.565 

10 ...................................... 27.676 

B.- COMPLEMENTO ESPECIFICO. 

Las cuantías de complemento específico no experimentarán variación respecto de las 
establecidas para 1.993, hasta que en la Comisión de Valoración de Puestos de Trabajo 
y Acuerdo Plenario correspondiente determinaran modificaciones de los mismos. Para 
dichas posibles modificaciones se dotará en el Presupuesto de 1.994, ulna partida de 
50.000.000 de pesetas, que podrán afectarse a los complementos de destino y 
específico, según resulte de la valoración. 

C.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. 

Las cuantías mensuales mínimas de complemento de productividad por grupos de 
titulación no experimentarán variación respecto de las de 1993, resultando los importes 
que para cada grupo se señalan. 

GRUPO CUANTIA MENSUAL  

A .................................. 10.472.- 

B ................................... 9.289.- 

C ................................... 8.093.- 

D ................................... 6.902.- 

E ................................... 6.546.- 



El restante crédito de complemento de productividad, se distribuirá por la Corporación 
según los criterios adoptados por el Pleno para ejercicios anteriores. 

D.- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados al margen de la jornada 
normal de trabajo se abonarán en las condiciones establecidas en el Texto del Acuerdo 
de Condiciones de Trabajo sobre el importe aproximado del 100 por 100 del valor de 
una hora ordinaria con los importes que resultan para 1994 , en la tabla que a 
continuación se expone según los distintos puestos de trabajo, homologados para el 
percibo de gratificaciones,abonándose las horas realizadas en función del puesto de 
trabajo en que se hagan. 

TABLA: VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS  

Secretario, Interventor, Oficial Mayor, 

Jefe de Servicio, Tesorero y  

Viceinter............................................ 4.560 

Jefe Sección y Jefe Sección Informática ............ 4.200 

Adjunto Sección A .................................. 4.020 

Jefe Negociado A ................................... 3.552 

Técnicos General y Especial A ...................... 3.240 

Adjunto Sección B , Jefe Negdo. B, Programadores 

y Técnicos Mecanización ............................ 3.119 

Técnico Especial B ................................. 2.965 

Jefe de Negociado Administrativo ................... 2.220 

Adtvo.,Delineante y otros puestos nivel C ......... 2.040 

Aux.Adtvo, Aux. Farmacia y Telefonista ............. 1.747 

Conserje G.E. y Portero ............................ 1.645 

Inspector Jefe Policía Municipal ................... 5.053 

Suboficial Policía Municipal ....................... 2.832 

Sargento P.M. diurno ............................... 2.620 



Sargento P.M. nocturno ............................. 2.886 

Cabo P.M. diurno ................................... 2.160 

Cabo P.M. nocturno ................................. 2.471 

Policía Municipal oficina .......................... 2.010  

Policía Municipal diurno ........................... 2.100 

Policía Municipal nocturno.......................... 2.364 

Oficial Bomberos ................................... 3.930 

Suboficial Bomberos ................................ 2.778 

Sargento Bomberos .................................. 2.820 

Cabo Bomberos ...................................... 2.410 

Bomberos Conductores y Bomberos ................... 2.304 

Guarda Parque ...................................... 1.841 

Regente Casa Consistorial........................... 2.020 

Oficial Electricidad ............................... 1.849 

Ayudante Electricidad .............................. 1.710 

Conservadores Instalaciones ........................ 1.849 

Mozo Ayudante ...................................... 1.594 

Jefe Parque Móvil .................................. 2.423 

Conductor diurno ................................... 1.870 

Conductor nocturno ................................. 2.070 

Mecánico-Conductor ................................. 1.968 

Capataz de Jardines, de O.P. Basuras, de 

Barridos y de Albañilería .......................... 1.823 

Encargado Barrido diurno ........................... 1.747 

Encargado Barrido nocturno ......................... 1.939 



Mozo Ayudante, Ayudante de Laboratorio, de Aguas, 

de Albañil, de Matadero, de Jardines, Barrendero 

diurno, Insp. Obras, Vigilante Aux. de Policía  

y Operario Matadero ................................ 1.674  

Barrendero nocturno ................................ 1.908 

Perrera ............................................ 1.721 

Moza limpieza y Mozo Casa Socorro ...................1.621 

Oficial Jardines, Of. Carpintero, Of. Albañil 

Of. Aguas, Of. Fontanero y Of. Matadero ............ 1.806 

Asímismo para 1994, será el 150% aproximado del valor de la hora ordinaria y para 
1995, el 175% aproximado del valor de la hora ordinaria. 

E.- COMPLEMENTOS PERSONALES. 

Los complementos personales transitorios serán absorbidos por los incrementos de las 
retribuciones, incluidos los derivados de los cambios de puestos de trabajo, hasta un 
máximo de 50% de su importe, quedando excluidos del incremento de 1992 y 
regulándose en su aplicación por su normativa específica." 

Constan igualmente en el expediente el Anexo II referido al cuadro horario. 

Sometido a votación el dictamen, así como el texto del referido Convenio Colectivo del 
Personal Laboral, con sus correspondientes anexos, se acordó su aprobación 
DIECINUEVE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida, Cantonal e 
Independiente) y SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular)." 

"TREINTA Y TRES.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA MUNICIPAL DE PUESTOS DE TRABAJO. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente acuerdo: 

PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DE PUESTOS DE TRABAJO MUNICIPALES. 

Visto que una vez concluidos los trabajos de los Inspectores de la Inspección General 
de Servicios del Ministerio para las Administraciones Públicas, quedaron patentes que 
existían numerosas disfunciones de organización entre los diferentes servicios 
municipales, que hacían aconsejable la definición de una nueva estructura orgánica 
que, enmarcada en un cambio profundo en la organización, tuviera el objetivo final de 
reordenarla, modernizarla y hacerla más eficaz. 

Visto que con el organigrama o estructura de puestos de trabajo que se pretende se 
conseguiría, por una parte, acotar los ámbitos de decisión política y funcionarial, en la 
actualidad un tanto difusos y, por otra, clarificar las funciones y cometidos de cada 
puesto de trabajo, mejorar la gestión de recursos humanos y material municipales y 
delimitar las competencias funcionales de cada una de las Areas. 

Visto, asímismo, que lo anterior supondría un claro estímulo para las aspiraciones de 
promoción profesional de los empleados municipales, demandante desde mucho 
tiempo de una propuesta similar, y en este sentido la propuesta que ahora se presenta ha 
sido consultada con las Organizaciones Sindicales representativas, y que aún cuando no 
haya sido negociada con las mismas por no ser materia de negociación, sí se tiene, en 
general, el concenso para su aprobación. 

Aclarando que por lo que se refiere al organigrama previsto en el Area 6, de Asuntos 
Sociales, y a fin de integrar en una única organización, a efectos funcionales y 
orgánicos, a todo el personal, tanto municipal, cuanto del Instituto de Servicios 
Sociales que prestan su labor profesional en dicha Area, se tiene previsto el proceder a 
la adscripción de todos los funcionarios y personal laboral afectados al referido 
Instituto y, por tanto, la esctructura del Instituto, si así lo acuerda el Pleno, del referido 
Organismo no formando parte por tanto de la estructura dependiente de forma directa 
del Excmo. Ayuntamiento, por la presente se propone: 

Que se apruebe la estructura orgánica que se acompaña a la presente propuesta y la 
definición de contenidos generales de cada una de las Areas que la integran con el 
condicionamiento relativo al Area 6, de Asuntos Sociales, ya relatado. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 



LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó que se eleve al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta del Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, que se acompaña, con la modificación de que sea una aprobación inicial de la 
estructura orgánica, a fin de que puedan dar comienzo los trabajos de la Comisión de 
Valoración de Puestos, y en un plazo aproximado de dos meses, en los cuales se 
procederá a ver entre todos los Grupos Políticos la posibilidad de consensuar algunos 
aspectos de la estructura que ahora no se comparte, se procederá a una aprobación 
definitiva, si procede, de la estructura orgánica. 

El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así su voto será de abstención por el hecho de admitirse 
la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial que 
ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión. 

Sometido a votación la aprobación inicial de la propuesta del Concejal Delegado de 
Interior y Régimen General sobre estructura orgánica de puestos de trabajo 
municipales, se obtienen las siguientes votaciones: 

A FAVOR: Grupos Socialista e Independiente. 

ABSTENCIONES: Grupos Izquierda Unida y Cantonal. 

EN CONTRA: Grupo Popular. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno de la Corporación resolverán lo que 
mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Interviene el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen General, 
solicitando que se incluya en el Organigrama dentro del Area 5.2 Educación, Cultura, 
Deportes y Juventud, un Coordinador de Actividades Deportivas. 

El texto de la referida estructuración orgánica con la modificación anteriormente 
propuesta por el Concejal Delegado de Interior y Régimen General, queda del siguiente 
tenor literal: 

  

FUNCIONES DE LAS AREAS 



1.- AREA DE PERSONAL E INTERIOR 

En este área se reúnen todas aquellas funciones comunes (salvo las de tipo 
presupuestario) que van a dar asistencia, medios y servicios a todas las Unidades 
Gestión que prestan servicios al ciudadano. 

Las unidades que componen este Area son: 

A.- Recursos Humanos. 

B.- Organización y Formación. 

C.- Servicios Generales. 

D.- Secretaría General. 

E.- Centro de Proceso de Datos. 

F.- Servicios Jurídicos 

A.- RECURSOS HUMANOS. 

Recursos humanos realiza las funciones de relaciones laborales, formación, provisión, 
selección y gestión de personal tanto funcionario como laboral. 

Unidades: 

a.- Selección y provisión.  

Funciones: 

1) La gestión de la Oferta de Empleo Pública desde su inicio con el estudio de las 
necesidades continuando con estudio de los perfiles de los puestos de trabajo que 
necesita el Ayuntamiento, la realización de las bases y la tramitación de todo el proceso 
de selección del personal que haya de entrar en el Ayuntamiento. 

2) La provisión de los puestos de trabajo, estableciendo la carrera administrativa, en 
base al organigrama existente en el Ayuntamiento, así como toda la tramitación de 
provisión de puestos de trabajo. 

De esta Unidad dependerá el Gabinete de Salud Laboral y Asesoramiento que tendrá 
como funciones la atención a la salud laboral de todo el personal del Ayuntamiento, así 
como prestar asesoramiento a otras Unidades de acuerdo a la cualificación profesional 
de los integrantes del Gabinete. 

b.- Gestión de personal. 

Funciones: 



Toda la gestión administrativa del personal del Ayuntamiento, ya sea en relación con el 
personal laboral como con el personal funcionario (nóminas, altas y bajas de 
enfermedad, permisos y vacaciones, jubilaciones, traslados, reorganización y 
reubicación del personal sobrante con motivo de la privatización de servicios 
municipales, situaciones administrativas, Seguridad Social, etc.). 

B.- ORGANIZACION Y FORMACION. 

Sus funciones son: 

1) La creación y modificación de la estructura orgánica del Ayuntamiento. 

2) La racionalización de procedimientos y la normalización de documentos. 

3) La coordinación y organización de los planes generales que afecten a más de un 
área. 

4) La creación de los planes de formación anuales de todo el personal del 
Ayuntamiento. 

5) El control y seguimiento de todos los cursos que se realizen en el Ayuntamiento, 
tanto los planificados y organizados por el propio Ayuntamiento como aquellos 
externos al Ayuntamiento a los que hayan de asistir cualquier trabajador del mismo. 

Unidades que la componen: 

1.- Equipo Técnico. 

2.- Unidad Administrativa. 

C.- SERVICIOS GENERALES. 

Recoge una serie de unidades con funciones de poyo al resto del Ayuntamiento salvo la 
Oficina de Información al Ciudadano, cuyas funciones son de servicio externo. 

a.- Registro General. 

Funciones: 

Tramitación de todos los documentos que entran y salen en el Ayuntamiento en 
relación con los ciudadanos. 

b.- Oficina de Información al Ciudadano. 

Funciones: 

Informar, personal o telefónicamente, de todos los temas relacionados con los servicios 
del Ayuntamiento, así como recoger las quejas de los ciudadanos y contestarlas, 



centralizando la información para descargar al resto de las oficinas de gestión de esta 
tarea que producen disfunciones en las mismas. 

c.- Existen otras unidades instrumentales de apoyo como son: 

a) Parque Móvil. 

Realiza funciones de conducción y reparación de vehículos para otros servicios. 

b) Portería y Reprografía. 

Realiza funciones de control del personal externo que circula por el Ayuntamiento, 
traslado de documentos y reproducción de los mismos y todas aquellas labores de 
carácter de apoyo instrumentar a las Unidades del Ayuntamiento. 

D.- SECRETARIA GENERAL. 

Realiza funciones de apoyo legal a la Corporación y control administrativo de la 
legalidad de las actuaciones municipales. 

Unidades: 

a) Unidad Administrativa. 

Sus funciones son la elaboración, control, transcripción y comunicación de toda la 
documentación generada en la Secretaría General. 

b) Población y Quintas. 

Funciones: 

1) La elaboración, mantenimiento y control del Padrón Municipal de Habitantes y todo 
lo derivado de él como los certificados, estadísticas, mantenimiento del callejero, etc. 

2) La tramitación de Quintas. 

E.- CENTRO PROCESO DE DATOS. 

Funciones: 

1) Prestar apoyo a las demás Unidades del Ayuntamiento mediante el análisis y 
programación de las aplicaciones que necesiten o aconsejando la compra de 
aplicaciones ya existentes en el mercado en caso de que ello sea más interesante al 
Ayuntamiento que el realizarlas por el Centro de Proceso de Datos. 

2) La propuesta de la compra de todos los equipo informáticos del Ayuntamiento. 

F.- SERVICIOS JURIDICOS. 



Sus funciones son representar y defender al Ayuntamiento ante los Tribunales de 
Justicia.  

  

2.-AREA DE HACIENDA Y ECONOMÍA 

En esta área se reúnen todas las funciones de control presupuestario, tanto en su faceta 
interna (control y fiscalización del gasto de todas las concejalias), como externa 
(tramitación de tasas e impuestos, ingresos y gastos del Ayuntamiento). 

Las Unidades que componen este Area son: 

A.- Tesorería 

B.- Rentas 

C.- Compras Contratación y Patrimonio 

D.- Intervención 

E.- Asesoría técnico-jurídica. 

A.- TESORERIA. 

Sus funciones son realizar los pagos e ingresos del Ayutamiento. 

B.- RENTAS. 

Unidades: 

a.- INSPECCION DE RENTAS. 

Sus funciones son la vigilancia, seguimiento y control del cumplimiento por partes de 
los ciudadanos de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento. 

b.- IMPUESTOS Y TASAS. 

Sus funciones son la tramitación de los impuestos y tasas del Ayuntamiento excepto el 
IBI. y ISOIVT. 

c.- IBI. e ISOIVT. 

Sus funciones son la tramitación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y el Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos. 

C.- COMPRAS, CONTRATACION Y PATRIMONIO. 



Unidades: 

a.- Compras y almacén. 

Sus funciones son la gestión de las compras su almacenamiento y posterior distribución 
a los servicios municipales que lo necesiten. 

b.- Contratación. 

Sus funciones son la tramitación de todas las obras y suministros del Ayuntamiento. 

c.- Patrimonio. 

Funciones: 

1) La gestión del patrimonio municipal. 

2) La confección y rectificación del Inventario Municipal así como el control de 
Inventario de Bienes Muebles. 

D.- INTERVENCION. 

Su funciones genéricas son el control y mantenimiento del presupuesto. 

Unidades: 

a.- Contabilidad de gastos. 

Sus funciones son el control de todos los gastos realizados por el Ayuntamiento. 

b.- Contabilidad de ingresos. 

Sus funciones son el control de todos los ingresos percibidos por el Ayuntamiento. 

E.- ASESORIA TECNICO-JURIDICA. 

Sus funciones son asesoramiento técnico-jurídico en la elaboración y modificación de 
los presupuestos municipales. 

  

3.- AREA DE URBANISMO 

En este Area se reúnen una serie de funciones homogéneas que prestan un servicio 
directo al ciudadano, planeamiento, gestion, disciplina urbanística, licencias de 
actividades e industrias e información urbanística al ciudadano. 

Las Unidades que componen este Area son: 



A.- Planeamiento 

B.- Gestión 

C.- Asesoría Jurídica 

D.- Información Urbanística 

E.- Disciplina Urbanística y Actividades e Industrias 

A.- PLANEAMIENTO. 

Funciones: 

1) Elaboración, desarrollo y modificaciones del Plan General de Ordenación Urbana. 

2) Elaboración, desarrollo y modificaciones de programas de actuación urbanística, 
Planes Especiales, Planes Parciales y Estudios de Detalle. 

B.- GESTION URBANISTICA. 

Sus funciones son informar, desde el punto de vista técnico, los proyectos de 
reparcelación, proyectos de compensación, proyectos de expropiación y sistemas 
generales. 

C.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son informar todos los temas de planeamiento y gestión que necesiten 
informe jurídico. 

D.- OFICINA DE INFORMACION URBANISTICA. 

Funciones: 

1) Informar de toda la tramitación de los expedientes del Area de Urbanismo, de la 
planimetría, entrega de instancias, informar telefónicamente, informar sobre el uso del 
suelo, etc. 

2) Tramitar las licencias de obra menor. 

3) Entrega de documentación de concesión de licencias, elaboración y entrega de 
certificados urbanísticos. 

E.- DISCIPLINA URBANISTICA Y ACTIVIDADES E INDUSTRIAS. 

a.- Inspección y denuncias. 



Sus funciones son la tramitación de todos los expedientes sancionadores de urbanismo, 
salvo los de industrias y actividades. 

b.- Licencias de obras. 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias urbanísticas así como todos los 
expedientes relacionados con las licencias de obras. 

c.- Licencias de actividades e industrias 

Sus funciones son la tramitación de todas las licencias de actividades e industrias, así 
como los expedientes conexos, expedientes sancionadores, comprobación, cambio 
titularidad, mercadillos, etc.). 

4.- AREA DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS. 

Las funciones de este Area son la elaboración, mantenimiento y conservación de la 
infraestructura municipal, así como la prestación de servicios de mantenimiento de 
espacios públicos. 

Las Unidades que la componen son: 

A.- Obras y Proyectos 

B.- Instalaciones y Servicios 

C.- Medio Ambiente 

D.- Sanidad. 

E.- Asesoría Jurídica 

A.- OBRAS Y PROYECTOS. 

a.- Equipo Técnico de Infraestructura. 

Funciones: 

1) La redacción y/o dirección técnica de los proyectos de obra de nueva planta y 
reforma de infraestructuras. 

2) Informar técnicamente todos los proyectos de infraestructura que se tramiten o sean 
competencia del Area.  

b.- Equipo Técnico de Arquitectura. 

Funciones: 



1) Diseñar proyectos de obras municipales. 

2) Redactar y/o dirigir proyectos de obras de nueva planta, reforma y rehabilitación de 
equipamientos. 

3) informar técnicamente todos los proyectos de competencia de esta Unidad. 

c.- Servicios Administrativos. 

Sus funciones son la prestar apoyo administrativo a los Equipos Técnicos de 
Infraestructura y Arquitectura. 

B.- INSTALACIONES Y SERVICIOS. 

a.- Instalaciones municipales. 

Funciones: 

1) Labores de apoyo a los servicios del Ayuntamiento (traslados, montajes, limpieza, 
etc.). 

2) Mantenimiento y conservación de instalaciones especiales (teléfonos, aire 
acondicionado, etc.). 

b.- Servicios Administrativos. 

Tramitación de los expedientes de instalaciones y servicios. 

c.- La inspección tanto de los servicios e instalaciones contratadas por el Ayuntamiento 
como del estado de las infraestructuras municipales. 

d.- Servicios Generales. 

Funciones: 

1) Mantenimiento y conservación de las vías y alumbrado en las competencias 
municipales. 

2) Mantenimiento y conservación del vivero y de los jardines municipales. 

C.- MEDIO AMBIENTE. 

Sus funciones son la vigilancia y el control de todas las agresiones al medio ambiente y 
proponer medidas para su solución. 

D.- SANIDAD. 



Este departamento recogerá las funciones actualmentes existentes, en relación tanto a 
las actividades sanitarias como a la promoción de la salud, que se incluirán en el 
departamento de Laboratorio y Epidemiología hasta que haya nuevas transferencias en 
materia de sanidad, en cuyo caso, se pondrá en marcha tanto la coordinación de sanidad 
como el departamento de actividades y programas sanitarios y se desglosarán las 
funciones entre una Unidad y otra. 

La propuesta establece una estructura que se cubrirá dependiendo de que haya nuevas 
transferencias en materia sanitaria al Ayuntamiento por parte del la Comunidad 
Autónoma y del Estado. 

Si no hubiera nuevas transferencias solo se pondría la Unidad de Laboratoria y 
Epidemiología que dependería directamente del Director del Area. 

Por estas causas, las funciones que se desarrollan son las de laboratorio, epidmiología y 
promoción de la salud: 

1) El control de las aguas en las competencias que tiene atribuidas el Ayuntamiento. 

2) Promoción de la Salud 

3) Relaciones con consultorios médicos 

E.- ASESORIA JURIDICA. 

Sus funciones son asesorar en materia jurídica a toda el Area, así como emitir informes 
jurídicos sobre cualquier materia del Area. 

  

5.- AREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD 

Sus funciones son la promoción y mantenimiento de actividades socioculturales y 
educativas. 

Las unidades que la componen son: 

A.- Educación 

B.- Juventud 

C.- Archivo, Museos y Bibliotecas 

D.- Actividades Culturales y Festejos 

E.- Asesoría Jurídica 

F.- Actividades Deportivas 



A.- EDUCACION. 

Funciones: 

1) Colaborar con el Director del Area en materias de educación.  

2) Coordinar, supervisar y distribuir el trabajo de las unidades que dependen de 
educación. 

a.- Promoción Educativa. 

Funciones: 

1) Programación de cursos para formación permanente del profesores. 

2) Programación de cursos para la formación de alumnos en materias complementarias 
como salud, medio ambiente, artes plásticas, etc.. 

3) Realización de estudios para promover acciones educativas. 

b.- Gestión Educativa. 

Sus funciones son la tramitación de becas y otras ayudas en materia educativa y 
realización de estudios en materia educativa. 

c.- Atención psicopedagógica. 

Funciones: 

1) Planificar, elaborar, desarrollar e impulsar programas de atención psicológica al 
escolar. 

2) Realizar estudios en materia psicopedagógica. 

d.- Infraestructuras conservación y limpieza de colegios. 

Sus funciones son la conservación, mantenimiento y limpieza de los colegios del 
municipio. 

B.- JUVENTUD. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades dependientes de 
Juventud. 

a.- Programa de ocio y participación. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica de los programas de ocio y 
participación. 



b.- Programa de empleo. 

Sus funciones son la elaboración y puesta en práctica del programa de empleo. 

c.- CIADJ 

Sus funciones son informar y orientar a los jóvenes en cualquier materia que les afecte. 

C.- ARCHIVO, MUSEOS Y BIBLIOTECAS. 

Sus funciones son la coordinación y dirección de las Unidades que dependen de 
cultura. 

a.- Museos y Patrimonio Histórico. 

Sus funciones son adquisición, conservación y mantenimiento de los museos y del 
patrimonio histórico del municipio. 

b.- Archivo y Publicaciones. 

Funciones: 

1) Conservar, organizar y depurar la documentación tanto histórica como 
administrativa del Archivo Municipal. 

2) Dictar normas para la normalización de las publicaciones realizadas por otras 
Unidades del Ayuntamiento. 

c.- Biblioteca y Documentación. 

Funciones: 

1) Crear y mantener bibliotecas. 

2) Crear y mantener un fondo documental. 

D.- ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTEJOS. 

Sus funciones son programar los actos culturales y festejos que el Ayuntamiento va a 
organizar. 

F.- ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

Sus funciones son la coordinación de todas las actividades deportivas, tanto las 
realizadas por el Patronato Municipal de Deportes, como del resto del personal 
funcionarios o contratados que realizan su trabajo en el Area de Deportes del 
Ayuntamiento. 



  

6.- AREA DE ASUNTOS SOCIALES 

Sus funciones son la protección social al conjunto de la sociedad y, en particular, a las 
clases más desfavorecidas. 

Las unidades que la componen: 

A.- Centros Municipales de Servicios Sociales 1 y 2 

B.- Servicios Especializados 

C.- Planificación Social 

D.- Administración 

E.- Unidad de la Mujer 

A.- CENTROS MUNICIPALES DE SERVICIOS SOCIALES 1 Y 2 

Funciones: 

1) Gestionar los recursos adscritos a las mismos y sus presupuestos. 

2) Elaborar programaciones y presupuestos. 

3) Estudiar y proponer la creación de nuevos recursos. 

4) Estudiar, valorar y aprobar casos individuales. 

5) Realizar informes. 

En los Centros Municipales de Servicios Sociales se incorpora un Equipo Técnico para 
realizar funciones de asesoramiento psicológico y jurídico tanto al CMSS como al 
ciudadano. 

B.- SERVICIOS ESPECIALIZADOS. 

Funciones: 

1) Elaborar y gestionar programaciones y recursos de los servicios especializados. 

2) Realizar informes y estudios a nivel colectivo como individual en centros 
especializados. 

C.- PLANIFICACION SOCIAL. 

Funciones: 



1) Desarrollar investigaciones sobre la realidad social y áreas de intervención 
comprendidas en el sistema de Servicios Sociales. 

2) Controlar informáticamente la información social producida en el Area para su 
análisis, evaluación y confección de memorias. 

3) Asesoramiento técnico en investigaciones y documentación social. 

D.- ADMINISTRACION. 

Funciones: 

1) Elaboración y control del presupuestos de Asuntos Sociales. 

2) Gestión de personal. 

3) Compras y mantenimiento de infraestructuras de Asuntos Sociales. 

7.- AREA DE ALCALDÍA 

Este Area tiene por una parte las funciones propias de la Alcaldía como son la 
Secretaría Particular, el Gabinete del Alcalde y Prensa y Protocolo, y por otra una 
función de coordinación del resto de las Areas. 

Este Area está integrada por dos ramas independientes: 

A.- Dependiendo directamente del Alcalde el Gabinete del Alcalde. 

B.- El Concejal Coordinador del que depende la coordinación, desconcentración y el 
desarrollo local. 

A.- GABINETE DEL ALCALDE. 

Sus funciones son la de asesoramiento al Alcalde. 

a.- Asesores. 

Sus funciones son asesorar al Alcalde en aquellas materias que se les soliciten. 

b.- Comunicación y Protocolo. 

Funciones: 

1) Mantenimiento de las relaciones con la prensa. 

2) Dirigir y controlar los aspectos protocolarios de los actos oficiales de la Corporación 
Municipal. 



B.- COORDINACION, DESCONCENTRACION Y DESARROLLO LOCAL. 

1.- Desconcentratación y relaciones vecinales. 

Funciones: 

1) Llevar la coordinación y gestión de las oficinas desconcentradas que se vayan 
creando. 

2) Llevar la gestión de los Concejales de Distrito. 

b.- Desarrollo local. 

Sus funciones son promover el desarrollo en el municipio del turismo, agricultura, 
industria, economía, etc. 

  

8.- AREA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

En relación a este Area no se propone un organigrama propiamente sino que se plasma 
sólo la jerarquía dentro de cada uno de los cuerpos, dejando su organización a los 
futuros reglamentos o a una posterior reorganización de los servicios. 

Este Area tiene dos funciones claramente diferenciadas: 

A.- POLICIA MUNICIPAL. 

La función fundamental es la vigilancia del cumplimiento de las Ordenanzas 
Municipales y cooperar, dentro de las competencias que le atribuye la Ley de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, de 13 de marzo de 1986, en el mantenimiento de la seguridad de 
la via pública. 

B.- SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 

Sus funciones como su propio nombre indica son la extinción de incendios y el 
salvamento. 

La Unidad Técnico-administrativa tendrá dos responsables: 

a) Responsable de Prevención. 

b) Responsable de Administración." 

Consta en el expediente esquema del organigrama municipal propuesto, habiéndose 
expedido certificado del acuerdo en el que figura el referido organigrama, que contiene 
once folios. 



  

Por el Grupo Municipal Cantonal, interviene el Sr. García Ramos diciendo que en 
Comisión Informativa se abstuvo, porque Izquierda Unida propuso el aplazamiento del 
tema para tratarlo con más profundidad, como igualmente hizo el Grupo Popular, y eso 
lo vio lógico, porque se podrían aportar cuestiones interesantes. No obstante, y dado 
que el Equipo de Gobierno ha aceptado las sugerencias del Grupo Cantonal, el voto que 
va a emitir será a favor del dictamen. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que le gustaría hacer una valoración de lo que supone para el Ayuntamiento 
aprobar este organigrama, en el que se ha de ajustar toda una valoración de puestos de 
trabajo. Precisamente por la importancia de este tema, es por lo que su Grupo insistió 
en Comisión Informativa sobre la necesidad de que cuestiones de este tipo salgan 
respaldadas con el máximo consenso, porque no se van a poder llevar adelante en lo 
que queda de legislatura toda una serie de actuaciones que van a ser muy complejas, y 
que podrían quedar en la precariedad con la composición de la futura Corporación 
Municipal; por eso cree que el consenso amplio y general debería de ser la tónica a la 
hora de abordar este tema. Cuando el Equipo de Gobierno pasó la propuesta de 
organigrama, ya en octubre del año 93, su Grupo hizo una propuesta alternativa 
haciendo la crítica y la denuncia en aquellos puntos que consideraban que eran 
inaceptables, pero, al mismo tiempo, presentando una alternativa de propuesta, que 
nunca tuvo respuesta por parte del Equipo de Gobierno, y que de nuevo adjuntaron al 
expediente en la Comisión Informativa donde se dictaminó el tema. Se oponían 
radicalmente a cómo se contemplaba en el organigrama el Area de la Alcaldía, porque 
entendían, y así lo han dicho públicamente, que tal y como se recoge esta cuestión, lo 
que se hace es delegar competencias que su Grupo considera que jamás el Alcalde 
debiera delegar en persona alguna, como es la Coordinación del Ayuntamiento, y que, 
dando tantas competencias al llamado "superconcejal", eso era una elección de Alcalde 
a dedo, y a dedo por el propio Alcalde, e Izquierda Unida entiende que un Alcalde no 
se puede elegir de esa manera. Por tanto, para su Grupo ese es uno de los puntos menos 
aceptable del organigrama. No obstante, en Comisión Informativa quedaron recogidas 
algunas de las consideraciones que su Grupo hizo en octubre del 93, como es el tema 
de la Gerencia de Urbanismo, aunque en la propuesta que hicieron existían tres Areas 
que consideran importantes que se recojan en el organigrama, como objetivos políticos 
importantes del Ayuntamiento; una era el Area de Bienestar Social, que entienden debe 
englobar a todas las Delegaciones que tienen algo que ver por el bienestar social, como 
es educación, cultura, servicios sociales, consumo, medio ambiente, sanidad, etc., otra, 
el Area de Promoción Económica, porque este Ayuntamiento cuando es 
representantivo de los ciudadanos que están sufriendo una situación de crisis 
económica importante, no puede pasar sin tener un Area que haga frente a lo que es la 
reactivación económica, siempre desde las competencias y posibilidades municipales, 
pero sí como órgano de trabajo municipal e institucionalizados y donde se desarrollen 
los tres ejes fundamentales de la economía, como son la potenciación de la industria, el 
fomento del turismo y el fomento de la agricultura. Otra Area que plantearon fue para 
el tema de la descentralización y participación ciudadana. Todas esas propuestas de su 
Grupo han sido adjuntadas al expediente, y como quedó la voluntad clara en Comisión 



Informativa de que esta aprobación supone simplemente empezar o posibilitar que se 
inicie el tema de la catalogación de puestos de trabajo, manteniendo reuniones mientras 
dure esa catalogación para intentar recoger y consensuar con el resto de Grupos 
Municipales el organigrama que al final será el definitivo, y de ahí que el voto sea de 
abstención y no en contra. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que este 
tema les parece importantísimo, e incluso lo catalogaría como uno de los acuerdos de 
mayor calado político y de funcionamiento que se pueda adoptar por la Corporación. 
Hoy se pretende racionalizar el funcionamiento y el trabajo del Ayuntamiento, y su 
Grupo está absolutamente de acuerdo en que el organigrama es imprescindible, que las 
funciones se tienen que delimitar, que el trabajo administrativo se debe racionalizar, y 
por ello siempre han dicho que estaban abiertos al tema, e incluso deseosos de que se 
pusiera en marcha ese procedimiento. Pero lo cierto es que se han llevado una 
desagradable sorpresa con el nuevo Concejal de Interior, que negocia perfectamente 
con los Sindicatos y con la Junta de Personal, y que les presenta en Comisión 
Informativa, sin tener previamente el más mínimo contacto con el tema, y aunque quizá 
se les diga que no han hecho aportaciones en el periodo que se les dio, lo cierto es que 
normalmente esta Casa ha funcionado hasta ahora, hasta la llegada de este nuevo 
compañero de Corporación, que a lo mejor por inexperiencia o por el poco tiempo que 
lleva en el tema quizá no conoce o no ha vivido la mecánica de funcionamiento de este 
Ayuntamiento, porque siempre se ha tenido el máximo de contacto entre los Grupos 
para consensuar, dentro de lo posible, aquellos temas que fueran necesarios. En este 
caso no se produce así, y les llega de pistoletazo el Sr. Fernández Lozano con su 
propuesta en Comisión Informativa, propuesta que, además, es diferente a la que 
previamente se les envió, con lo cual las aportaciones que tenían previstas hacer las han 
tenido que variar, dada que la propuesta igualmente había variado. En Comisión 
Informativa su Grupo preguntó por qué había tanta prisa, y lo que se les dijo por parte 
del Delegado es que se había llegado a unos acuerdos con la Junta de Personal para 
poner en marcha esta catalogación de puestos de trabajo, por eso la propuesta de su 
Grupo fue posponer el tema un par de días para poder estudiarlo mejor y 
posteriormente verlo en una Comisión Informativa monográfica, a fin de poder llegar a 
un mayor consenso. Como no existió esa voluntad por parte del Equipo de Gobierno, o 
bien es que quiere dejer al grupo mayoritario de la oposición al margen de los acuerdos 
que se adopten sobre este asunto, lo que les tiene que decir es que allá con la 
responsabilidad que adquiera el Equipo de Gobierno, porque desde luego su Grupo 
estaba dispuesto a votar a favor, pero tienen serias reservas con lo que hoy se propone, 
lo que les obliga a votar en contra de ese proyecto de organigrama, y no precisamente 
porque estén en total desacuerdo con el mismo, porque con el 80 por 100 sí que lo 
están, pero tienen tantas dudas con algunos de ellos que les impide apoyarlo, aunque se 
vayan a corregir, como ha dicho el Delegado de Interior, a lo largo de un determinado 
período; pero es que igualmente se podrían haber corregido antes como pidió su Grupo. 
Como no quieren enfrentar al Equipo de Gobierno con los funcionarios ni a éstos con 
los ciudadanos, ni a los ciudadanos con el Ayuntamiento, pero es que es el propio 
Equipo de Gobierno el que se está labrando esa situación, porque si los temas se 
pueden sacar con un máximo de acuerdo, y de hecho éste podría haber salido así, lo 
que sí que van a hacer es aportar las sugerencias por escrito para que se adjunten al 



Acta de hoy. En el Area de Interior y Personal, el Secretario General debiera de 
depender del Concejal y no del Director del Area; el Letrado Consistorial debe de 
depender del Secretario General, y no del Director del Area; igualmente saber de dónde 
proceden los Directores de Area, si son funcionarios, si son de la calle, si se puede 
llegar a un acuerdo en el sentido de saber cómo se define esa figura de Director del 
Area, si va a ser un cargo de confianza pero de personal del Ayuntamiento o si lo va a 
ser de gente de fuera. En el Area de Hacienda y Economía creen que el Interventor 
igualmente debe de depender del Concejal y no del Director del Area; en el Area de 
Infraestructura y Servicios, les parece absurdo que Medio Ambiente, Laboratorio, 
Epidemiología, Promoción de la Salud estén incluidos en ese Area, que es debatible y 
discutible y se podría llegar al acuerdo de que estuviera en Interior o que estuviera en 
alguna otra Area, o bien que se quede en Infraestructuras. Todo eso es para hablarlo. 
Existe, bajo el punto de vista de su Grupo, una hipertrofia de técnicos superiores en 
Sanidad, porque el Ayuntamiento tiene mínimas competencias en esa materia, y se 
meten dos figuras más del Nivel A, pero en el Laboratorio Municipal se pone a un 
Técnico de Formación Profesional de 2º Grado, cuando hay técnicos en el Laboratorio 
que deben ser los que lleven adelante el tema. No se especifica dónde está el Servicio 
Industrial Municipal, pues no aparece por ningún lado. En Educación, Cultura y 
Deportes, se asumen competencias que más parecen del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sin especificar funciones. Se magnifica el Area de Alcaldía que desde ningún 
punto pueden compartir. No aparece ni Industria, ni Agricultura ni Turismo, 
promociones que tan importantes deben ser para este Ayuntamiento; no se mencionan 
las relaciones vecinales en ninguna parte del organigrama, etc., etc. Todo eso se debiera 
de haber debatido en Comisión Informativa, y se podría haber llegado a un acuerdo, 
pero el Concejal Delegado de Interior no ha creido conveniente contar con el Partido 
mayoritario de la Oposición, por tanto el Partido mayoritario de la Oposición no cuenta 
tampoco con el Sr. Concejal Delegado de Interior, y va a votar en contra de este 
organigrama. 

Interviene a continuación el Sr. Fernández Lozano, Delegado de Interior y Régimen 
General, diciendo que en este tema, al igual que en otras muchas cuestiones, se miente, 
y se alegra que los Plenos sean públicos y que aquí se entienda cuál es la sensibilidad 
del Grupo Popular hacia los temas de personal, porque cuando en una Comisión 
Informativa se cambia la propuesta que algunos llamaban cerrada, y se da una salida de 
dos meses para la catalogación de puestos de trabajo, e ir limando asperezas entre los 
Grupos para llegar a acuerdo, porque coincide con lo que ha manifestado Izquierda 
Unida en cuanto a que con este tema se debe de dar un amplio consenso, aunque ve 
difícil que con algunos Grupos eso se pueda dar, porque solamente un Grupo ha sido el 
que ha manifestado su postura respecto a este organigrama, que lleva cinco años 
esperando, y por eso ha de decir que él prefiere ser nuevo a llevar muchos años en el 
Ayuntamiento y en temas de personal ser insensible, como están demostrando otros 
Grupos políticos. Alguien ha dicho que cómo se come esto, pues se come con esa 
sensibilidad de la que ha hablado, y lo que era una propuesta cerrada y se abre para en 
dos meses poder discutirla y desarrollar el organigrama, ahora parece ser que el Grupo 
Popular tenía una propuesta de lo que era el desarrollo del propio organigrama. 
Lamenta el voto en contra del Grupo Popular, y solamente le queda decir que se va a 
seguir trabajando en temas de personal de la forma que desde hace algún tiempo se 



hace, porque es bueno tanto para los funcionarios como para el pueblo de Cartagena, 
porque lo cierto es que un buen desarrollo orgánico va a repercutir en los propios 
ciudadanos. 

Nuevamente hace uso de la palabra la Sra. Rosique Rodríguez pidiendo se dé lectura a 
las propuestas que los diferentes Grupos hicieron en Comisión Informativa y que 
figuran en el dictamen. 

Con la venia de la Presidencia por el Sr. Secretario se da lectura a lo solicitado, que es 
del siguiente tenor literal: 

"El Grupo Popular solicita que conste en acta su postura a favor de un nuevo 
organigrama de puestos de trabajo, pero no el que se presenta, por lo que si se somete a 
votación tienen que pronunciarse en contra. 

Izquierda Unida desea manifestar también que están de acuerdo en la necesidad del 
organigrama, pero que hay cuestiones que no comparten y que fueron ya plasmadas en 
su escrito de 14 de octubre; aún así, su voto será de abstención, por el hecho de 
admitirse la posibilidad de debatir sus criterios con posterioridad a la aprobación inicial 
que ahora se plantea. 

El Partido Cantonal plantea la posibilidad de que el tema se vea más a fondo en una 
próxima Comisión." 

Interviene el Sr. Alcalde diciendo que si la Sra. Rosique a lo que se refiere es a qué 
Grupo ha contestado a un escrito del Delegado de Personal solicitando propuestas 
alternativas, debe constar en Acta que el único Grupo que lo ha hecho ha sido el de 
Izquierda Unida. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que además habían solicitado que constara en Acta que 
quedaba adjunto al expediente la propuesta alternativa del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida. Con independencia de la postura que cada Grupo adopte, entienden 
que las deferencias del Equipo de Gobierno tienen que ser para toda la Corporación, y 
no en exclusividad para ningún Grupo de la Oposición por el hecho de que tenga más 
Concejales. A su Grupo no se le pasó tarjeta de visita, sino que se les pasó la propuesta 
de organigrama del Equipo de Gobierno, y por la responsabilidad que tienen, aunque 
solamente sean tres Concejales, han demostrado tener capacidad de presentar 
propuestas alternativas. Existe otra cuestión importante en el organigrama, que es la 
figura del Director del Area, y en la propuesta alternativa que han presentado lo que se 
dice es que estarían a favor de esa figura, siempre y cuando los criterios de selección de 
la persona que vaya a ocupar ese cargo, sean objetivos y no respondan a otro tipo de 
criterio; por tanto la aprobación de su Grupo a la creación de esa figura de Director de 
Area, estará condicionada a los criterios de selección. En cuanto a la variación que el 
Concejal Delegado ha presentado anteriormente respecto al Area de Educación, 
Cultura, Deportes y Juventud, tiene que decir que es significativo que la única 
variación que se hace sobre la marcha corresponda al Coordinador de las actividades 



deportivas del Ayuntamiento de Cartagena. Se viene a desmostrar, una vez más, que 
hay personas que pesan en este Ayuntamiento. 

De nuevo interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que cree que la Portavoz de 
Izquierda Unida ha mal interpretado sus palabras, porque nadie ha hecho aquí una 
manifestación de ocultismo en cuanto a los acuerdos que se puedan adoptar, sino que 
todos los Grupos de la Oposición, normalmente, han tenido múltiples contactos en 
muchos temas que se han tratado monográficamente en Comisiones técnicas previas a 
la Comisión Informativa, pero en este asunto el Sr. Fernández Lozano no ha 
considerado pertinente hacerlo así. Le ha de recordar a la Sra. Rosique que el nuevo 
Delegado de Interior lo es con posterioridad a ese escrito que dice la Sra. Rosique de 14 
de octubre, por lo que es posible que hayan cambiado las formas en cuanto a la 
actuación del Concejal con respecto al tema. Pero como eso son anécdotas y lo que 
importa es el fondo del organigrama que hoy se debate, su Grupo está dispuesto a 
trabajar por el perfeccionamiento del organigrama, pero como no se fían, porque han 
podido comprobar que muchas veces han sido asaltados en la buena fe en acuerdos que 
se han adoptado, ahora tienen que votar en contra, por eso, porque que no se fian, y 
cuando se haya corregido este asunto y se haya llegado a situaciones satisfactorias y se 
vea que no engañan a los Grupos de Oposición, no les dolerán prendas en cambiar el 
voto y votar a favor; pero, es que hoy el Equipo de Gobierno no les inspira la más 
mínima confianza, por lo que vam a votar en contra, rogando que conste expresamente 
en acta que adicionan un documento como aportación del Grupo Popular, a discutir en 
las Comisiones que posteriormente se van a celebrar. 

Finalmente interviene el Sr. Fernández Lozano diciendo que el no fiarse es recíproco, 
sobre todo en temas de personal, luego ese cariño es mútuo. En cuanto a los Directores 
de Area, en los manuales que se han pasado a los distintos Grupos, ese tema queda 
abierto, y en los dos meses que se han dado de plazo, y dado que el Grupo Popular 
también va a aportar su granito de arena en cuestión de funcionamiento, aunque 
también duda mucho que al final con dos meses más, estando el tema de elecciones aún 
más cerca, cambien el voto, por eso espera que se pueda llegar a acuerdos con otros 
Grupos políticos. 

Sometido a votación el dictamen y la estructura órganica de puestos de trabajo, que 
anteriormente han quedado transcritos, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por QUINCE VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista y Cantonal, y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS VOTOS EN CONTRA (Grupo 
Popular) y CUATRO ABSTENCIONES (Grupo Izquierda Unida y Sra. Pallarés Pérez, 
del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CUATRO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA 
LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 



con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura dos 
plazas de Oficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir dos plazas de Oficial de la Policía Local, así como las bases que se acompañan a 
la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION del Grupo Cantonal y los votos 
en CONTRA de los Grupos Izquierda Unida y Popular, acordó elevar al Pleno de la 
Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de dos plazas de 
Oficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL, 



ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de dos plazas de Oficial de la Policía Local en la plantilla del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto con los emolumentos 
correspondientes al grupo A. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre; 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; L.O. 2/1986, de 13 de marzo; Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio; Ley 5/1988, de 11 de junio de Coordinación de 
Policías Locales de la Región de Murcia y Decreto Nº 82, de 16 de Octubre de 1990, 
por el que se aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las 
convocatorias que se aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia 
para el ingreso y ascensos en los Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Oficiales de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje del 50 % de las plazas 
convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía Local 
que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima de 2 
años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o 
equivalente, o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Suboficial de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 3000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por la Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal.  

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,1 puntos por año hasta un máximo de 1 puntos. 

Años servicio como Cabo: a 0,2 puntos por año hasta un máximo de 1 " 

Años servicio como Sargento: a 0,3 puntos por año hasta un máximo de 1,5 " 

Años servicio como Suboficial:a 0,4 puntos por año hasta un máximo de 1,5" 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 



5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 
puntos. Las fracciones inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.- Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio.- Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas 
psicotécnicas, encaminadas a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las 
funciones propias de la plaza a que opta. 

Segundo ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 
minutos, dos temas elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y 
otro del grupo II del Anexo A. 

Tercer ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 
minutos un tema sobre Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del 
anexo A. 

Cuarto ejercicio.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 
minutos, dos propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, 
entre las cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 
número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas: 

1, 3, 4, 5, 8, 12, 13, 16, 18 y 19 del Grupo I. 



2, 4, 5, 6, 8, 12, 15, 16, 17 y 19 del Grupo II. 

1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 13, 15, 16, 17, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 37 y 38 
del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 



Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA.- Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA.- Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO 1 

TEMARIO 

GRUPO I.-DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. 

TEMA 2.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

* TEMA 3.- La Corona. 

* TEMA 4.- El Poder Legislativo. 

* TEMA 5.- El Gobierno. 

TEMA 6.- La Administración del Estado. 

TEMA 7.- El Poder Judicial. 

* TEMA 8.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 9.- La Organización Territorial aplicada a la Región de Murcia. Especial 
referencia a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

TEMA 10.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 11.- El Reglamento: Fundamentos, concepto y clases. Límites de la potestad 
reglamentaria. Otras fuentes del Derecho Administrativo. 



* TEMA 12.- El Acto Administrativo. 

* TEMA 13.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 14.- El dominio público. El patrimonio privado de la Administración. 

TEMA 15.- Principios constitucionales y regulación jurídica del Régimen Local 
Español. 

* TEMA 16.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El 
empadronamiento. 

TEMA 17.- Organización Municipal. Competencias. Funcionamiento de los órganos 
colegiados locales. 

* TEMA 18.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 19.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público local. Derecho de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

TEMA 20.- Haciendas Locales. Presupuestos locales. El control del gasto. 

GRUPO II.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- El Derecho Penal. Principios generales del derecho penal. Las escuelas 
penales. 

* TEMA 2.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 3.- La participación criminal. Formas perfectas e imperfectas de comisión. 
Responsabilidad criminal y responsabilidad civil. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. 

* TEMA 4.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 5.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 6.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 7.- Delitos contra la salud pública. 

* TEMA 8.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 



TEMA 9.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción temeraria, creación 
de grave riesgo para la circulación. 

TEMA 10.- Delitos contra la libertad y seguridad: Estructura. Especial referencia a 
alguno de estos delitos; detenciones ilegales; allanamiento de morada. Omisión del 
deber de socorro. Amenazas. Coacciones. 

TEMA 11.- Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos de la persona 
reconocidos por las Leyes. Delitos cometidos por particulares. Delitos cometidos por 
funcionarios públicos. Delito de tortura. 

* TEMA 12.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 13.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Prevaricación. Infidelidad en la custodia de presos. Infidelidad en la custodia de 
documentos. Violación de secretos. 

TEMA 14.- Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos: 
Desobediencia y denegación de auxilio. Anticipación, prolongación y abandono de 
funciones públicas. Cohecho. Malversación de caudales públicos. 

* TEMA 15.- Las faltas. 

* TEMA 16.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

* TEMA 17.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 18.- De la entrada y registro en lugar cerrado. De la comprobación del delito y 
averiguación del delincuente. 

* TEMA 19.- El atestado policial. Concepto, diligencias, requisitos formales, aspectos 
jurídicos del atestado, carácter de denuncia, ratificación, declaraciones testificales. 

TEMA 20.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO III.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

* TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

* TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
13/1992, de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. 



Desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Normativa de Seguridad Vial: Estudio general de los preceptos vigentes del 
Código de la Circulación. 

* TEMA 4.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. 

* TEMA 5.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias municipales. 

* TEMA 6.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 7.- Reglamento General de Circulación: Ambito de aplicación. Normas 
generales de comportamiento en la circulación. (Título I, capítulos I a III). 

* TEMA 8.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generales de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 9.- Normas sobre estupefacientes y sustancias psicotrópicas en la legislación 
de tráfico. 

TEMA 10.- De la circulación de vehículos: Incorporación a la circulación. Cambios de 
dirección, de sentido y marcha atrás. Adelantamiento. 

TEMA 11.- De la circulación de vehículos: Estudio especial del régimen de parada y 
estacionamiento. 

TEMA 12.- Otras normas de circulación: Puertas y apagado del motor. Cinturón, casco 
y restantes elementos de seguridad. Tiempo de conducción y descanso. Peatones. 
Circulación de animales. Comportamiento en casos de emergencia. 

* TEMA 13.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato 
de las señales. Retirada, sustitución y alteración de señales. 

TEMA 14.- Las infracciones de tráfico. Cuadro de infracciones mas habituales en 
materia de circulación urbana. 

* TEMA 15.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 



* TEMA 16.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 17.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 18.- Transporte de mercancías. Especial mención del transporte de mercancías 
peligrosas. 

TEMA 19.- El transporte público de viajeros. Normativa de aplicación. 

* TEMA 20.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 21.- Los accidentes de tráfico. Concepto. Causas. Clases. Fases. 

* TEMA 22.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

* TEMA 23.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. 

* TEMA 24.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios estatutarios comunes. 

* TEMA 25.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. 

* TEMA 26.- La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en la Ley Orgánica 2/1986. 

TEMA 27.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

* TEMA 28.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y 
vigilancia. Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad 
ciudadana. Régimen sancionador. 

* TEMA 29.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

* TEMA 30.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 



* TEMA 31.- Infracciones y sanciones al Reglamento de Espectáculos. Prohibiciones. 
Suspensiones. Derecho de admisión. Bandos de la Alcaldía de Cartagena sobre 
consumo de drogas, expedición y consumo de bebidas alcohólicas. 

* TEMA 32.- El Documento Nacional de Identidad. Legislación actual. 

TEMA 33.- Derecho de reunión. Legislación vigente. Reuniones en lugares cerrados. 
Manifestaciones y reuniones en lugares de tránsito público. 

* TEMA 34.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 35.- Normativa de Protección Civil. Competencias municipales. El papel de los 
Policías Locales en esta materia. 

TEMA 36.- Fuegos artificiales. Clases de artificios pirotécnicos. Montaje de 
espectáculos. Distancia de los fuegos y protección personal. Legislación actual. 

* TEMA 37.- Objetos perdidos. Su problemática y legislación aplicable. 

* TEMA 38.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y 
con perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 39.- Legislación urbanística. Competencias municipales y actuaciones de la 
Policía Local. 

TEMA 40.- La interacción de la Policía Local en la aplicación de las ordenanzas 
municipales. 

TEMA 41.- Ordenanzas municipales del Ayuntamiento de Cartagena: Quioscos. 
Vados. Instalación de mesas y sillas en la vía pública. Ordenanza sobre tenencia de 
perros y animales domésticos. 

TEMA 42.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre limpieza viaria, 
almacenamiento, recogida y disposición final de desechos y resíduos sólidos. 

TEMA 43.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena sobre protección del medio 
ambiente: contra la emisión de ruidos y vibraciones. 

TEMA 44.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

TEMA 45.- Normativa del Ayuntamiento de Cartagena sobre Servicio y Control de 
estacionamiento en diversas vías públicas. 

TEMA 46.- Ordenanza del Ayuntamiento de Cartagena reguladora de la publicidad 
exterior mediante carteleras. 



TEMA 47.- Técnicas de Programas Presupuestarios. La Dirección por objetivos. 

TEMA 48.- El grupo de trabajo. Dinámica de grupos. Técnicas de Dirección de 
equipos humanos. 

TEMA 49.- El liderazgo. Los estilos de Dirección de Equipos de trabajo. 

TEMA 50.- La motivación de personal como instrumento de gestión de Recursos 
Humanos. Técnicas de motivación. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Por el Grupo Municipal Independiente, interviene la Sra. Pallarés Pérez diciendo que 
respecto de estas bases para cubrir dos plazas de Oficial de la Policia Local, y puesto 
que ninguno de los tres Brigadas que tiene ese Cuerpo reúne los requisitos exigidos en 
las mismas, su pregunta es por qué se reserva una para régimen interno. Esa cuestión 
quedó clara por parte de la Junta de Personal, como así lo ha expuesto, por eso desea 
saber la razón por la que Equipo de Gobierno no saca las dos plazas como libres. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Rosique Rodríguez diciendo 
que ya dijeron en Comisión Informativa que no entendían justificado que de las dos 
plazas una salga para promoción interna, ya que ninguno de los posibles aspirantes 
reúne los requisitos establecidos en las bases, y por tanto les parece absurdo, por eso la 
propuesta de su Grupo fue que las dos salieran como libres, propuesta que siguen 
manteniendo en Pleno. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Desmonts Gutiérrez diciendo que 
estando de acuerdo con lo manifestado anteriormente, ha de añadir que su Grupo lleva 
aproximadamente dos años o dos años y medio pidiendo que se cree una Comisión de 
seguimiento y funcionamiento de la Policía Local, que se cree su Reglamento, pero el 
Sr. Concejal Delegado, ahora, de la Policía, como "estaba en ello", todavía no ha hecho 
nada. Como resulta que eso se ha aprobado en Pleno, a pesar de ello, el Sr. Concejal 
Delegado de la Policía sigue "estando en ello", o no le interesa mucho. Como resulta 
que viendo que el Sr. Concejal Delegado no les hacía demasiado caso, se lo hicieron 
llegar al Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación, el cual remite una carta al 
Portavoz del Grupo Popular donde figura un calendario para llegar al acuerdo de esa 
Comisión y el posible Reglamento de la Policía Local. Como ese calendario tampoco 
se cumple por parte del Sr. Alcalde-Presidente, en Pleno presentó una moción, y el Sr. 
Presidente se comprometió, y así estará recogido en Acta, a que se arreglaría dicho 
tema. Han pasado ocho meses y, por supuesto, se sigue "estando en ello". Pero, de 
pronto, les aparece una convocatoria de dos plazas de Oficial, tres de Sargento y una de 
Suboficial; plazas de altos cargos, y plazas importantes para el Ayuntamiento de 
Cartagena. Lo que se pretende hacer es, con un informe negativo de la Junta de 
Personal, y sabiendo perfectamente que los tres Suboficiales que hay no reúnen las 
condiciones para optar las plazas de Oficial, hacerles entrar por el tren. No sabe si eso 
se llama sensibilidad hacia los funcionarios, pero si esa es la sensibilidad de alguna 



parte de la izquierda de este País, él se tiene que quedar en el centro, y sigue siendo 
sensible. ¿Por qué las bases para Oficiales y Suboficiales son distintas en cuanto a 
concurso de méritos? En nombre de su Grupo anuncia que van a pedir, en el caso de 
que se presenten las tres personas que creen que se van a presentar, informes jurídicos 
al departamento de Personal y que posteriormente sean firmados por el Secretario 
General, para ver si esas personas reúnen los requisitos, como se regula en la Ley 5/88. 
Caso de que eso no se cumpla, tranquilamente se irán a los Tribunales, porque no están 
dispuestos a que se dé esa diferencia que ha dicho el Concejal de Personal entre el 
centro y alguna izquierda, entre el enchufe y la credibilidad, y por tanto van a luchar 
por esa sensibilidad, pero una sensibilidad real. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, diciendo que en cuanto a lo 
manifestado por algunos Grupos respecto a por qué se hacen esas bases si ninguno de 
los Suboficiales cumple los requisitos para optar a la plaza de Oficial, él se tiene que 
pregunta en qué fuentes han bebido para saber que ninguno de los tres Suboficiales 
reúne esos requisitos. Aquí lo que parece es que a veces se guian por informes que ni 
siquiera son vinculantes para poder adoptar un acuerdo de esta naturaleza, pero interesa 
decirlo, y así incluso se puede desviar la atención pública. La Ley de Coordinación de 
la Policía Local de la Comunidad Autónoma de Murcia, recoge perfectamente, dentro 
del espíritu de promoción, que puedan ascender dentro de su cuerpo o formación de 
trabajo. Por tanto, lo que cree el Equipo de Gobierno es que además de los tres 
Brigadas, también pueden tener acceso los demás. En Comisión Informativa ya dijo 
que no sabía si alguno de los más de doscientos cincuenta Policías Locales pudiera 
haber llegado desde su ingreso a tener la titulación necesaria para poder promocionarse 
internamente. Por otro lado, ha de decir que lo que se trata hoy no es ninguna 
convocatoria, sino la aprobación de unas bases, la convocatoria será a posteriori. En 
cuanto a informes, los que hagan falta, que para eso se tienen técnicos en este 
Ayuntamiento. Desde luego no es en este Ayuntamiento sino en el de Burgos en donde 
a un Alcalde lo han dejado seis años inhabilitado para ocupar cargos públicos, y desde 
luego ese Alcalde de Burgos no es del Grupo Socialista. Es decir, que cuando se hable 
de temas de enchufismo y de amiguismo, ruega que se den nombres y apellidos y se 
pongan las denuncias correspondientes, pero no lanzar cubos de agua al aire, y luego 
hay que ponerse paraguas, a veces, incluso, el que lo ha tirado, para tener que no 
mojarse. Una vez más no se concreta nada, se quiere echar suciedad, y a veces no 
tienen posibilidad de lijarse lo suficiente para volver a quedarse en condiciones, porque 
antes ha escuchado en cierta intervención decir que "no quiero ofender", pero es que no 
ofende quien quiere sino quien puede, y desde luego con su intervención el Partido 
Popular no ha podido ofender más que a sí mismo. 

La Sra. Pallarés Pérez dice que el Sr. Salas no ha contestado a lo que antes ha 
preguntado, simplemente se ha limitado a preguntar de qué fuentes había bebido, y a 
eso le tiene que decir que de fuentes informadísimas y aplicando la Ley escrita. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que el Delegado de Policía fue más claro en Comisión 
Informativa, y las pocas dudas que tenían les quedaron clarísimas cuando llegaron al 
debate de este punto, e incluso le felicitó por su claridad, aunque no compartía sus 
criterios. Existe una cuestión que está clara al sacar una plaza como de promoción 



interna, y es que ninguno de los que podrían aspirar a ella tiene la titulación, pero al 
parecer, y eso ha sido confirmido, que por donde se quiere colar el tema es por la 
antigüedad en el servicio, y por eso el Sr. Salas habla de la Ley de Policía de la 
Comunidad Autónoma, y aunque ella no entiende mucho de leyes, lo que le da la 
impresión es que hay leyes de rango superior y leyes de rango inferior, y éstas no 
pueden de ninguna forma impedir la aplicación de otra de rango superior. Sería 
lamentable que después de todo este debate saliera una plaza de promoción interna, y lo 
que le da la impresión es que el Sr. Delegado no está lo suficientemente asesorado, o 
que no ha hecho caso de la información que desde los propios Servicios de Personal se 
le han dado, porque, lógicamente, las bases no pueden ser ilegales, pero el problema se 
puede tener cuando se presenten los concursantes a la oposición; ahí es donde se va a 
tener el problema, porque cualquier recurso que se presente, que está segura que lo va a 
haber, va a prosperar, lo que va a hacer que quede en bastante evidencia el Equipo de 
Gobierno, de ahí que planteen que no hay necesidad de llegar a esos extremos teniendo 
posibilidades de solucionar el tema hoy, aunque al parecer eso no se va a conseguir. No 
obstante como de todo queda constancia en Acta, ya recordaran en su momento lo que 
hoy se ha dicho aquí, y que no se piensa aceptar. 

El Sr. Desmonts Gutiérrez pide que se dé lectura al artículo 20 del Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo de los Funcionarios Municipales que anteriormente ha sido 
aprobado por este Pleno. 

Con la venia de la Presidencia el Sr. Secretario procede a su lectura, que es del 
siguiente tenor literal: 

"Artículo 20. El Ayuntamiento, en las convocatorias de plazas donde sea posible el que 
funcionarios de la misma escala y pertenecientes al Grupo de titulación inmediata 
inferior puedan optar a las convocatorias, hará reserva de un turno de promoción 
interna de las plazas convocadas que, con las reducción de pruebas selectivas o 
temarios, prevista legalmente, posibilite a dichos funcionarios el acceso a plazas de 
Grupo de titulación superior, siempre que se reúnan los requisitos, incluidos el de 
titulación, exigidos en la convocatoria, y que superen las pruebas establecidas en la 
misma." 

El Sr. Desmonts dice que una vez escuchado lo anterior y que lo acaba de aprobar el 
Equipo de Gobierno con la ayuda de otros Grupos municipales, el debate cree que está 
bastante clarificado, puesto que el artículo anterior dice claramente: "incluida 
titulación"; luego unos funcionarios tienen que estar titulados para acceder a un puesto 
de mayor categoría y otros no. Por eso, utilizando una frase que antes ha dicho la Sra. 
Rosique, ha de decir que hay gente todavía que pesa más que el Coordinador de 
Deportes. Se quiere aplicar una Ley del año 88, en su Disposición Transitoria, y su 
Grupo no está dispuesto a aprobar estas bases de ninguna de las manera, por lo que van 
a votar en contra. 

Finalmente interviene el Sr. Salas García diciendo que lo que antes ha dicho es que él 
entiende que la Ley de Coordinación permite el poder acceder a esa plaza. Tanto él, 
que fue el que inició estas bases, como el nuevo Delegado de Personal, no intentan 



colar nada, simplemente se ha tratado de hacer unas bases para que, internamente, si es 
posible y la Ley lo permite, puedan promocionarse los funcionarios. Si cuando se 
presenten las solicitudes no están ajustadas a ninguna Ley, en ese caso las dos plazas 
saldrán como libres.  

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y CINCO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE LA POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura una 
plaza de Suboficial de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir una plaza de Suboficial de la Policía Local, así como las bases que se 
acompañan a la presente propuesta. 



No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado. 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de una plaza de 
Suboficial de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SUBOFICIAL 
DE LA POLICIA LOCAL, ENCUADRADA EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE 
LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 

1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición libre, de una plaza mas las que vaquen, de Suboficial de la Policía Local en 
la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- Al titular de las mismas, le incumbirá el desempeño de los cometidos propios de 
la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Suboficial de Policía 
Local. 



  

1.4.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA Requisitos de los aspirantes. 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, FP2, Curso de Acceso a la 
Universidad o sin tener dicha titulación y de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en la Subescala de Sargento de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento en 
que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en el 
momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 



4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales a partir de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 



Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 

Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal - Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con asesores especialistas para las pruebas 
psicológicas y médicas designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

1º. Por años de servicio en el Cuerpo de la Policía Local, hasta un máximo de 2,5 
puntos. 

2º. Por años de servicio en otros Cuerpos o Fuerzas de seguridad, hasta un máximo de 
1,25 puntos. 

3º. Valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario en el 
Cuerpo de Policía Local u otros Cuerpos de Seguridad, realizado por su superior y 
avalado por el Concejal de Policía Local, contrastado con el informe, memoria o 
curriculum del propio interesado, de 0 a 6 puntos según el siguiente criterio: 

Excelente: ---------- 4,1 a 6 puntos. 

Bueno: ---------- 1,6 a 4 puntos. 



Suficiente: ---------- 0,6 a 1,5 puntos. 

Insuficiente: ---------- 0 a 0,5 puntos. 

4º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que utilice para 
tomar parte en la convocatoria, hasta un máximo de 1,5 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor: ---------- 1,5 puntos. 

Titulación superior: ---------- 1,2 puntos. 

Titulación media: ---------- 0,8 puntos. 

5º. Por asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos, valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

6º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, relacionados con la plaza a 
que se opta, tales como publicaciones, otros cursos, etc, hasta un máximo de 0,75 
puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local, estando exentos del mismo los pertenecientes 
al Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 



Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Derecho Político y Administrativo. Régimen Jurídico Municipal de los del programa, 
Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
ejercicios prácticos sobre supuestos policiales elegidos por el aspirante, entre los cuatro 
que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

NOVENA Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para poder realizar el siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la suma de puntuaciones obtenidas en cada ejercicio de la fase de oposición, se le 
sumará la obtenida en la fase de concurso, siendo esta la calificación definitiva del 
Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que haya obtenido las mayores 



puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a favor de mas aspirantes que el número 
de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para el 
nombramiento como funcionario de carrera. 

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 



TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.- Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 

TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de a autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal sanitario. 

TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 



TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 

TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades de 
venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 



TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 

TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos." 

La Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente, pide se dé lectura al 
informe de la Intervención Municipal. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el Sr. Secretario General diciendo 
que en el expediente no figura ningún informe de la Intervención, puesto que lo que se 
somete a aprobación son unas bases, y por tanto, no necesita del informe que cita la 
Sra. Pallarés. 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritas, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), SEIS 
VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y CINCO ABSTENCIONES (Grupos 
Izquierda Unida y Cantonal, y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

"TREINTA Y SEIS.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO APROBACION DE BASES PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 



(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
EN PROPIEDAD TRES PLAZAS Y LAS QUE VANQUE DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL. 

Visto que en la Oferta Pública de Empleo de 1992 figuraban para su cobertura de tres 
plazas de Sargentos y las que vaquen de la Policía Local. 

Visto que han sido redactadas las Bases de convocatoria, de conformidad con lo 
pactado por la Mesa de Negociación celebrada entre la Corporación Municipal y las 
Organizaciones Sindicales, el 12 de noviembre de 1992, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, por la presente se propone: 

Que se eleve al excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, la convocatoria para 
cubrir tres plazas y las que vaquen de Sargentos de la Policía Local, así como las bases 
que se acompañan a la presente propuesta. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 21 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN 
GENERAL.= Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema y con los votos a FAVOR de los 
Grupos Socialista e Independiente, la ABSTENCION de los Grupos Cantonal e 
Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo Popular, acordó elevar al Pleno de 
la Corporación la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y Régimen 
General, sobre aprobación de bases para la provisión en propiedad de tres plazas y las 
que vaquen de Sargento de la Policía Local. 

No obstante V.I. resolverá lo que mejor proceda.= Cartagena, a 23 de febrero de 
1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio Piñero 
Gómez, rubricado." 

Las referidas Bases son del siguiente tenor literal: 

BASES PARA PROVEER POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, TRES PLAZAS, MAS LAS QUE VAQUEN, DE SARGENTO DE LA 
POLICIA LOCAL, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION 
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DE LA PLANTILLA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 

PRIMERA Objeto de la convocatoria. 



1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad mediante concurso-
oposición, de tres plazas mas las que vaquen, de Sargento de la Policía Local en la 
plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas en el presupuesto 
con los emolumentos correspondientes al grupo C. El número de plazas a que 
inicialmente se refiere la convocatoria, podrá ser incrementado por las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de finalizar el proceso selectivo. En todo caso, antes de 
comenzar los ejercicios, la Corporación Municipal determinará el número de plazas a 
proveer en la oposición libre. 

1.2.- La realización de estas pruebas, se ajustará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 
de Abril, la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, el R. D. 2223/1984 de 19 de Diciembre, R. D. 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, L. O. 2/1986 de 13 de Marzo, R. D. 896/1991 de 
7 de Junio, Ley 5/1988 de 11 de Junio de Coordinación de Policías Locales de la 
Región de Murcia y Decreto Nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se aprueban 
los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por 
las Corporaciones Locales de la Región de Murcia para el ingreso y ascensos en los 
Cuerpos de Policía Local. 

1.3.- A los titulares de las mismas, les incumbirá el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión y las funciones específicas que se le asignen como Sargentos de 
Policía Local. 

1.4.- La Administración Municipal reservará un porcentaje mínimo del 50 % de las 
plazas convocadas para promoción interna de los funcionarios del Cuerpo de Policía 
Local que, encontrándose en el grupo inmediato inferior y con una antigüedad mínima 
de 2 años en dicho grupo, reúnan los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas. 

1.5.- Las plazas no cubiertas en el turno de promoción interna, serán acumuladas a las 
de turno libre. 

1.6.- La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, publicándose además un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Comunes a promoción libre y promoción interna 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber cumplido los 55 años en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. 



c) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
de las funciones del cargo. A tal efecto quienes superen las pruebas, serán sometidos a 
reconocimiento por los Servicios Médicos Municipales. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

2.2.- Promoción libre. 

a) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente. 

b) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2. 

2.3.- Promoción interna. 

a) Encontrarse encuadrado en el grupo inmediato inferior del Cuerpo de Policía Local 
de Cartagena, con una antigüedad mínima de 2 años en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 2º 
grado, Curso de Acceso a la Universidad o equivalente, o sin tener dicha titulación y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 5/1988 de 11 de Julio, hallarse integrado en 
la Subescala de Cabo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con 
una antigüedad mínima de dos años. 

2.4.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes, en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias y justificarse documentalmente en 
el momento de presentación de las mismas. 

TERCERA Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometidos desde el 
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la 
legislación vigente. 

CUARTA Instancias. 

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
base 2ª de la convocatoria, se dirigirán al Iltmo. Sr. Alcalde Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos justificativos de 
reunir los requisitos, así como los de los méritos alegados para la fase de concurso. 
Estos deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse debidamente en la Sección 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 



4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20 días a partir de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en ellas los aspirantes 
deberán manifestar el turno de promoción, interna o libre, por el que optan. De no 
indicarse específicamente, se entenderá que optan por el turno de promoción libre. 

4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 
38 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5.- Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 2000 ptas., serán 
satisfechas por los opositores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos mas 
que en el caso de no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos. El 
justificante del pago de dichos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del 
apartado 4.1. 

4.6.- Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen 
las personas que acrediten estar en situación de paro, mediante el correspondiente 
certificado expedido por el INEM, en el que se haga constar la situación de paro 
referida al plazo de presentación de instancias. 

QUINTA Admisión de los aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública. 

SEXTA.- Tribunal. 

El tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién delegue. 

Vocales: El Jefe del Servicio o quién reglamentariamente le sustituya. 

Un representante del Profesorado Oficial nombrado por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Concejal Delegado de Interior y Personal. 

Un funcionario de carrera designado por la Corporación. 

Un representante de la Consejería de Administración Pública e Interior. 

Un representante del Sindicato mas representativo en el ámbito de la actividad de que 
se trate, dentro del Término Municipal, que deberá ostentar igual o superior graduación 
a la de las plazas convocadas. 



Un representante de la Junta de Personal. 

Vocal Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y voto. 

Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 

Asesores: El Tribunal podrá contar con especialistas para las pruebas psicológicas, 
médicas y de aptitud física designados los mismos por el Iltmo. Sr. Alcalde. 

SEPTIMA Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, junto con el día, hora y lugar en que darán 
comienzo las pruebas. 

OCTAVA.- Fases y ejercicios de las pruebas selectivas. 

8.1.- Fase de concurso. 

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. Los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente según se indica en el apartado 
4.2, serán valorados con el siguiente baremo: 

a) Promoción libre. 

1º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en Cuerpos de 
Policía Local de municipios con un volumen de población de mas de 150.000 
habitantes, a 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

2º. Por años de experiencia en puestos de similar cometido o función en cualquier 
Administración Pública distinta de la indicada en el Apartado 1º, a 0,3 puntos por año, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

3º. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas a la que le da acceso 
a participar en la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos según el siguiente 
baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 



Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por la asistencia o participación en cursos, congresos, seminarios, etc., relacionados 
con la plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal, 
en función del número de cursos, programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otros puestos, administraciones públicas, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un 
máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal. 

b) Promoción interna. 

1º Por el tiempo trabajado en el Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, hasta un máximo de 5 puntos, valorados según el siguiente baremo: 

Años servicio como Guardia: a 0,12 puntos por año hasta un máximo de 2 puntos. 

Años de servicio como Cabo: a 0,25 puntos por año hasta un máximo de 3 puntos. 

2º. Por la valoración del trabajo realizado en los puestos ocupados por el funcionario, 
realizado por el Jefe del Cuerpo y avalado por el Delegado correspondiente, hasta un 
máximo de 5,25 puntos, según el siguiente baremo: 

Excelente ....... 4,0 a 5,25 puntos. 

Bueno ........... 1,6 a 3,9 puntos. 

Suficiente ...... 0,26 a 1,5 puntos. 

Insuficiente .... 0 a 0,25 puntos. 

3º. Por titulaciones académicas complementarias a la exigida para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 1 puntos, según el siguiente baremo: 

Doctor ................. 1,2 puntos. 

Titulación superior .... 1,0 puntos. 

Titulación media ....... 0,8 puntos. 

4º. Por asistencia o participación en cursos, congresos o seminarios de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con la materia de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos valorados a criterio del Tribunal en función del número de cursos, 
programa y horas lectivas de los mismos. 

5º. Por otros méritos no incluidos en apartados anteriores, tales como años de servicio 
en otras administraciones, publicaciones, otros cursos, etc., hasta un máximo de 0,55 



puntos. Las fracciones de tiempo inferiores a un año se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las que no excedan de un mes. 

8.2.- Fase de Oposición. 

La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas: 

8.2.1.-Promoción libre. 

Reconocimiento médico previo, consistente en reconocimiento facultativo 
determinándose su aptitud conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto nº 82 de 16 de Octubre de 1990, por el que se 
aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se 
aprueben por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y 
ascensos en el Cuerpo de Policía Local. 

Primer ejercicio 

Test psicotécnico.- Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas, encaminadas 
a valorar la aptitud e idoneidad del aspirante para las funciones propias de la plaza a 
que opta. 

Segundo ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 80 minutos, dos temas 
elegidos por el Tribunal de los de la convocatoria, uno del grupo I y otro del grupo II 
del Anexo A. 

Tercer ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 60 minutos un tema sobre 
Régimen Jurídico Municipal de los del programa, Grupo III del anexo A. 

Cuarto ejercicio 

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos, dos 
propuestas prácticas sobre supuestos policiales elegidas por el aspirante, entre las 
cuatro que proponga el Tribunal. 

Los ejercicios tercero y cuarto, habrán de ser leídos por el aspirante en sesión pública 
en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal 
estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición del 
aspirante. 

8.2.2.- Promoción interna 

Los aspirantes que opten al turno de promoción interna, estarán exentos del 
reconocimiento médico del apartado 8.2.1., y tendrán una reducción del 50 % en el 



número de temas del temario del Anexo 1, debiendo por tanto examinarse tan solo de 
los temas  

2, 3, 4, 8 y 9 del Grupo I. 

3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 15 y 17 del Grupo II. 

1, 2, 5, 8 y 10 del Grupo III. 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, debiendo aprobarse 
para acceder al ejercicio siguiente y se calificarán de la siguiente forma: 

9.1.- Reconocimiento médico: Se calificará como apto o no apto. 

9.2.- Primer ejercicio. (Test psicotécnico): Se calificará como apto o no apto. 

9.3.- Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima 
de 5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.4.- Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una mínima de 
5 puntos para acceder al siguiente ejercicio. 

9.5.- Cuarto ejercicio. (Práctico) Se calificará de 0 a 15 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 7,5 puntos para considerarse superado. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada 
ejercicio será de 0 a 10 puntos en los ejercicios segundo y tercero y de 0 a 15 puntos en 
el ejercicio cuarto. 

Las calificaciones se establecerán sumando el número de puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros que hubieran 
puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se le sumará la obtenida en la fase de 
concurso, siendo esta la calificación definitiva del Concurso-Oposición. 

DECIMA Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en el concurso-
oposición, el Tribunal la hará pública por orden de puntuación y propondrá al Iltmo. Sr. 
Alcalde para su nombramiento al aspirante que en cada turno (libre o promoción 
interna), hayan obtenido las mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a 
favor de mas aspirantes que el número de plazas vacantes convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en el plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 



En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. 

Aportados los documentos, se procederá al nombramiento de los aspirantes por el 
Iltmo. Sr. Alcalde y deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento. 

UNDECIMA Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

DUODECIMA Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO A 

TEMARIO 

GRUPO I.- DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

TEMA 1.- Delitos y faltas. Concepto y clases. Las penas y las medidas de seguridad. 
Fundamentos y fines. 

* TEMA 2.- Delitos contra las personas: Homicidio, asesinato, infanticidio, aborto, 
lesiones y disposiciones en general. 

* TEMA 3.- Delitos contra la libertad sexual: Violación y agresiones sexuales; 
exhibicionismo y provocación sexual; estupro; rapto; prostitución. 

* TEMA 4.- Delitos contra la propiedad: Robos. Hurtos. Utilización ilegítima de 
vehículos a motor. 

TEMA 5.- Delitos cometidos con vehículos a motor: Conducción en estado de 
embriaguez o influencia por drogas. 

TEMA 6.-Delitos contra la Autoridad y sus agentes: Atentados. Resistencia y 
desobediencia. Desacato. 

TEMA 7.- Las faltas. 

* TEMA 8.- Ley Orgánica 6/84, de 24 de Mayo, de "Habeas Corpus". 



  

* TEMA 9.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos 
especiales. Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia 
letrada. Puesta a disposición judicial de los detenidos. 

TEMA 10.- La policía judicial. Organización. Funciones. La Policía Local como 
policía judicial. 

GRUPO II.- NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS 

TEMA 1.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

TEMA 2.- Normativa de seguridad vial: Estudio general del Real Decreto 13/1992, de 
17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Desarrollo 
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

* TEMA 3.- Organismos oficiales que intervienen en materia de circulación: 
Competencias estatales. Competencias municipales. 

* TEMA 4.- Autorizaciones administrativas en materia de tráfico: Permisos y licencias 
de conducir. Clases. Requisitos para su obtención. 

* TEMA 5.- Alcoholemia. Concepto de alcoholemia. Tasa de alcoholemia. Efectos 
generals de las diferentes tasas de alcoholemia. Alcoholímetros: Descripción general y 
forma de actuar. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. Pruebas de 
detección alcohólica mediante el aire espirado. Práctica de las pruebas. Diligencias del 
agente de la autoridad. Inmovilización del vehículo. Obligaciones del personal 
sanitario. 

* TEMA 6.- De la señalización: Normas generales. Prioridad entre señales. Formato de 
las señales. Retirada, sustitución y alteración de las señales. 

TEMA 7.- El procedimiento sancionador. Problemática en torno a las denuncias por 
infracciones a la normativa de seguridad vial. 

* TEMA 8.- Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Casos en que 
procede y problemática. 

* TEMA 9.- Vehículos abandonados. Normativa de aplicación. 

* TEMA 10.- El transporte escolar. Normativa de aplicación. 

* TEMA 11.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Estructura, 
contenido y significación. 



TEMA 12.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
los principios básicos de actuación. Análisis de los principios estatutarios comunes. 

TEMA 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Análisis de 
las funciones de la Policía Local. La colaboración y la coordinación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 

TEMA 14.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias administrativas. Medidas de acción preventiva y vigilancia. 
Actuaciones para el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Régimen sancionador. 

* TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Precedentes. Contenido. Desarrollo reglamentario. 

TEMA 16.- Establecimientos y espectáculos públicos. Legislación actual. Lugares, 
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Ubicación, salidas 
y puertas de acceso, puertas de emergencia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos, 
aseos, alumbrado. Elementos personales que intervienen en los espectáculos o 
actividades recreativas. Libro de reclamaciones. 

* TEMA 17.- Venta ambulante. Real Decreto 1010/1985, de 5 de Junio. Modalidades 
de venta ambulante. Requisitos. 

TEMA 18.- Problemática en torno a la actuación policial en casos de mendicidad y con 
perturbados mentales. Legislación aplicable. 

TEMA 19.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía 
Local. Actuaciones de la Policía Local en colaboración con el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

TEMA 20.- Ordenanzas del Ayuntamiento de Cartagena sobre: Depósito Municipal de 
Vehículos. Sobre retirada de vehículos de la vía pública. 

GRUPO III.- DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. REGIMEN JURIDICO 
MUNICIPAL. 

* TEMA 1.- Principios generales de la Constitución Española de 1978. Deberes y 
derechos fundamentales de los españoles. 

* TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. La Administración del Estado. 

TEMA 3.- El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 

TEMA 4.- El Administrado. Derechos y deberes del mismo. Colaboración y 
participación del ciudadano en las funciones administrativas. 



* TEMA 5.- Organización Territorial del Estado Español. Administración Central, 
Autonómica y Local. 

TEMA 6.- El Acto Administrativo. 

TEMA 7.- Procedimiento Administrativo. Principios generales. 

* TEMA 8.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 9.- Ordenanzas municipales. 

* TEMA 10.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección. Derechos y deberes 
del funcionario público y local. Derechos de sindicación. Seguridad Social y derechos 
pasivos. 

Los temas marcados con asterisco (*), son los correspondientes a las plazas de 
promoción interna." 

Sometido a votación el dictamen y las Bases que anteriormente quedan transcritos, el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por CATORCE VOTOS A 
FAVOR (Grupos Socialista y Sr. Cervantes Martínez, del Grupo Independiente), 
NUEVE VOTOS EN CONTRA (Grupos Popular e Izquierda Unida) y DOS 
ABSTENCIONES (Grupo Cantonal y Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Independiente)." 

Se ausenta en estos momentos el Concejal del Grupo Municipal Popular, D. Juan 
Desmonts Gutiérrez, no reintegrándose de nuevo a la sesión. 

"TREINTA Y SIETE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 
LA PROVISION INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAl. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE APROBACION DE BASES PARA LA PROVISION 
INTERINA DE UNA PLAZA DE ASISTENTE SOCIAL. 



Visto que por Sentencia judicial se produjo el cese de dos Asistentes Sociales, y por 
solicitud de excedencia de uno de los que debían de incorporarse, sólo se ha producido 
una sustitución. 

Visto, asímismo que, según informe de la Concejalía de Servicios Sociales, sería muy 
necesario la cobertura de la plaza sin cubrir, y puesto que existe una vacante en la 
plantilla de Asistentes Sociales, por la presente se propone: 

1. Que se cubra, mediante provisión interina, una plaza de Asistente social, encuadrada 
en la Escala de Administración Especial, Subescala de Técnicos de Grado Medio, 
Grupo B, mediante concurso-oposición libre. 

2. Que las Bases que han de regir la convocatoria, de conformidad con lo previsto en la 
Orden de 28 de febrero de 1986, sean las siguientes: 

PRIMERA.- Es objeto de la convocatoria la provisión interina de una plaza de 
Asistente Social perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Técnicos de Grado Medio, Grupo B. 

SEGUNDO.- Requisitos de los aspirantes. 

Para tomar parte en la convocatoria será necesario: 

a) Ser español. 

b) Tener 18 años cumplidos y no exceder de 55 años antes de que finalice el plazo de 
presentación de instancias. 

c) Estar en posesión del título de Diplomado en Trabajo Social o en condiciones de 
obtenerlo, e igualmente antes de que finalice el plazo de presentación de instancias. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de las 
Administraciones Públicas, ni halllarse inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública. 

TERCERA.- Los interesados deberán presentar instancia dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde, 
en el Registro General de la Corporación, en el plazo de QUINCE DIAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación del Edicto de la 
convocatoria en la prensa local, junto con el "currículum vitae", y documentos 
acreditativos de los méritos que se aleguen, y el proyecto de trabajo a que se hace 
referencia en la base Sexta. 

CUARTA.- Terminado el plazo de presentación de instancias, se aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de DIEZ 
DIAS NATURALES para reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiere 



formulado reclamación alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva. Caso 
contrario, se resolverán las reclamaciones habidas en la lista definitiva. 

QUINTA.- Tribunal calificador. 

El Tribunal calificador del concurso-oposición estará constituido de la siguiente forma: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de Interior y Régimen General. 

VOCALES: El Concejal delegado de Asuntos Sociales. 

La Directora del instituto Municipal de Servicios Sociales. 

Un Asistente Social. 

Un representante de la Junta de Personal. 

VOCAL-SECRETARIO. El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración 
General en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en las sesiones un representante de cada uno de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y con voto. 

SEXTA.- Proceso selectivo. 

El proceso selectivo tendrá la modalidad de concurso-oposición, constando de tres 
fases: 

FASE DE CONCURSO. 

Consistirá en la valoración de los méritos alegados y documentalmente justificados por 
los aspirantes en el momento de presentación de instancias con arreglo al siguiente 
baremo 

1. Por experiencia profesional acreditada al servicio de la Administración Pública con 
relación laboral de cualquier naturaleza, funcionario, interino, laboral, etc., a 0,50 
puntos al año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos. 

2. Por asistencia a cursos, jornadas, seminario, etc., en Centros Oficiales relacionados 
con Servicios Sociales o las áreas propias de formación de los Diplomados del Trabajo 
Social, en función de las horas lectivas de los mismos hasta un máximo de 3 puntos, 
valorados a criterios del Tribunal. 

3. Por otros méritos, tales como expedientes académicos, prácticas diversas, 
experiencia profesional con organismos o entidades privadas, etc., hasta 2 puntos 
valorados a criterio del Tribunal: 

FASE DE OPOSICION. 



Valorada la fase de concurso se procederá a realizar la de oposición, consistente en la 
lectura de un Proyecto de Trabajo, confeccionado por los aspirantes sobre "Plan de 
Actuación Comunitaria de la Concejalía de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena", que habrán de presentar junto con la instancia y que tendrá una 
extensión máxima de treinta folios mecanografiados a doble espacio y por una sola 
cara. 

El Tribunal podrá solicitar aclaraciones o comentar con los aspirantes el contenido del 
mismo y lo valorará hasta un máximo de 15 puntos, en función de su exposición, 
claridad y calidad de sus contenidos, siendo necesario un mínimo de 7,5 puntos para 
superar esta fase. 

FASE DE ENTREVISTA. 

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición, y si el Tribunal lo 
considerara necesario, realizarán una entrevista de carácter personal-profesional que, en 
su caso, se valorará hasta un máximo de 2 puntos. 

SEPTIMA.- La calificación definitiva del concurso-oposición será la resultante de la 
suma aritmética de las tres fases, siempre que la de oposición se hubiera superado con 
el mínimo de 7,5 puntos, siendo eliminados aquéllos que no los hubieran obtenido. 

OCTAVA.- El Tribunal propondrá para su nombramiento como funcionario interino al 
aspirante que hubiera obtenido la mayor valificación definitiva en el concurso-
oposición, el cual deberá acreditar las condiciones de capacidad que se exigen en la 
convocatoria en el plazo de DIEZ DIAS, desde la propuesta del Tribunal. 

NOVENA.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas e incidencia que se 
presenten en todo lo no previsto en las presentes bases. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= Cartagena, a 18 de febrero de 
1994.= EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= 
Firmado, José Luis Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, por UNANIMIDAD de todos sus 
asistentes, dictamina de conformidad con la propuesta formulada por el Concejal 
Delegado de Interior y Régimen General. 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

"TREINTA Y OCHO.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR PROPONIENDO LA APROBACION DE BASES PARA 



LA CONTRATACION LABORAL DE DOS EDUCADORES PARA LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y 
con la asistencia de los Vocales D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. Ricardo 
Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera (PSOE), Dª Isabel 
Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. Emilio Lozano 
Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Juan Desmonts Gutiérrez (PP), D. 
Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez 
Espejo (IU), D. Salvador García Ramos (PCAN) y D. Luis Alfonso Cervantes Martínez 
(Independiente); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor Municipal, y 
D. Angel Robles Ortiz, que actúa como Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DELEGADO DE INTERIOR Y 
REGIMEN GENERAL SOBRE CONTRATACION LABORAL TEMPORAL DE 
DOS EDUCADORES FAMILIARES PARA LA CASA DE ACOGIDA DE LA 
CONCEJALIA DE LA MUJER. 

Visto que en la actualidad la demanda de ingresos en la Casa de Acogida de Mujeres 
Maltratadas es cada vez mayor, y que el personal existente en las Concejalías de la 
Mujer y Asuntos Sociales es insuficiente para la atención continuada de dicho Centro, 
lo cual se agrava con la próxima maternidad de una de las trabajadoras allí destinadas, 
es por lo que se hace imprescindible la contratación laboral temporal de DOS 
EDUCADORES FAMILIARES que atiendan al colectivo en acogida, y por ello se 
propone: 

1. Que se proceda a la contratación laboral temporal, período de DOCE MESES, de 
DOS EDUCADORES FAMILIARES del nivel C, con arreglo a lo previsto en el Real 
Decreto 1989/84, de 17 de octubre, y Ley 22/92, de 30 de julio de Medidas Urgentes 
sobre Fomento de Empleo y Protección por Desempleo. 

2. Que la selección de aspirantes se haga mediante Concurso entre los que la Oficina 
del INEM de Cartagena remita ante la solicitud municipal de Oferta Genérica, teniendo 
en cuenta los siguientes criterios: 

PRIMERO.- Será necesaria la experienia profesional como Educador Familiar en 
Organismos Públicos o Centros de Servicios Sociales, y preferentemente en Casas de 
Acogida de Mujeres Maltratadas. 

SEGUNDO.- Los aspirantes remitidos por el INEM deberán presentar un Proyecto 
sobre "Funcionamiento e Intervención Familiar en una Casa de Acogida", que con una 
extensión máxima de 10 folios por una sola cara y mecanografiados a doble espacio 
será valorado por la Comisión de Selección al efecto constituida, hasta un máximo de 
10 puntos. 



TERCERO.- Comisión de valoración. Estará compuesta por: 

PRESIDENTE: El Concejal Delegado de la Mujer. 

VOCALES: Un Educador Familiar. 

Un Psicólogo Municipal. 

Un representante del Comité de Empresa. 

SECRETARIO: El que lo sea de la Corporación o Técnico de Administración General 
en quien delegue, que actuará con voz y voto. 

Podrán participar en el proceso selectivo, un representante de los Grupos Políticos 
Municipales, con voz y sin voto. 

Se seleccionará a los dos aspirantes que obtengan mayores valoraciones, a criterio de la 
Comisión, quienes deberán acreditar ante la Administración municipal el poseer los 
siquientes requisitos para su contratación: 

-Ser español. 

-Ser mayor de 18 años. 

-Estar en posesión del Título de Bachiller Superior, Formación Profesional de 2º Grado 
o equivalente. 

-No padecer enfermedad o defecto físico que les impida el desarrollo propio de las 
funciones del puesto. 

-Estar inscrito en las Oficinas del INEM como desempleado. 

Quienes propuestos por la Comisión de valoración lleguen a suscribir contrato laboral 
deberán adecuarse a los horarios, turnos y funciones específicas que en el mismo se 
señalen. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá.= EL CONCEJAL DELEGADO 
DEL AREA DE INTERIOR Y REGIMEN GENERAL.= Firmado, José Luis 
Fernández Lozano, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, acordó elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Interior y 
Régimen General, y realizando las modificaciones presupuestarias o de plantilla que 
correspondan para que se cubran las plazas, con los votos a FAVOR de los Grupos 
Socialista, Independiente e Izquierda Unida y los votos en CONTRA del Grupo 
Popular. 



No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado". 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que siempre 
se van a encontrar razones para justificar lo que cada uno pueda pretender en un 
momento determinado o las posiciones que tome, otra cosa es que las razones tengan 
fundamento y tengan peso. Precisamente de lo que se trata en este punto, que es para 
una cuestión en la que especialmente están sensibilizados, se prestaba a darle vía libre; 
otra cosa es que su Grupo, siendo coherente con el tema de contratación de puestos de 
trabajo y con la austeridad que este Ayuntamiento se tiene que plantear, y dado que 
consideran que este problema tiene otras soluciones, se lo han pensado mejor. Después 
de escuchar los razonamientos que la Concejala responsable de ese Area les daba en 
Comisión Informativa sobre la tremenda situación en que se presentan las mujeres a 
acoger, con problemas psicológicos de miedo, de terror, familiares, etc., no entienden 
cómo esa situación se va a arreglar con la contratación de dos Educadores del Nivel C. 
Si se diferencian las actuaciones que se han de llevar a cabo, como sería el acogimiento 
cuando tienen el problema, que siempre sería a través de un Asistente Social, 
posteriormente un tratamiento, si ha lugar, respecto al estado psicológico de esa 
persona, que tendría que ser efectivamente llevado por un técnico, y posteriormente 
una tramitación de documentación o de situación de la familia, que tendría que llevarlo 
un abogado, lo que siguen pensando es que los dos puestos que hoy se proponen para 
contratar, no ha lugar. Su Grupo ofreció una solución, aunque no para completar todo 
el ciclo, pero sí como una ayuda, en cuanto a la prestación por parte de un servicio de 
voluntarios, pero se les alegó que no era bueno estar viendo una cara ahora y otra 
después, pero su pregunta también puede ser si es que con esos dos puestos de trabajo 
van a estar viendo siempre la misma cara o si es que incluso se van a quedar a dormir 
en esa casa de acogida. En cuanto al voluntariado le tiene que pedir a la Sra. Delegada 
de la Mujer que se diera una vuelta por las entidades benéficas que hay en Cartagena 
para que pueda comprobar cómo funciona un voluntariado serio y comprometido, pues 
se tienen programas completos que los sacan adelante los voluntarios sociales; 
programas con días y horas fijos, interviendo incluso sábados y domingos, y que salen 
adelante. Solicita, finalmente, que se proceda a la lectura del informe de la Intervención 
Municipal que figura en el expediente. 

Con la venia de la Presidencia, por parte del Sr. Secretario General, se da lectura a 
dicho informe, que es del siguiente tenor literal: 

"Esta Intervención ha tenido conocimiento de la propuesta que formula el Sr. Concejal 
Delegado de Interior sobre contratación laboral temporal por período de doce meses, de 
dos Educadores familiares, de Nivel C, que se justifica en la necesidad de ampliar el 
servicio de la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas.  

En relación con la citada propuesta, se emite el siguiente informe: 

El artículo 90.1 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el 
artículo 126.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, establecen que las plantillas 



deberán comprender todos los supuestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual. El apartado 3 del último artículo citado establece que la 
modificación de plantillas durante la vigencia del Presupuesto, en el caso que se 
plantea requerirá el cumplimiento de los trámites establecidos para la modificación de 
aquél. 

La contratación de personal que ahora se propone, que está dentro de la vía de 
contratación laboral por empresas, a que se refiere la Ley 22/92, de 30 de julio, que 
señala el plazo mínimo de un año, y la del Real Decreto 1989/1984, de 17 de octubre, 
que establece la posibilidad de que las empresas contraten a tiempo determinado, será 
posible legalmente por esta Corporación, una vez que se hayan cumplido los requisitos 
previos de modificación de la plantilla de personal laboral, incorporando los puestos 
que se proponen con las condiciones o características que en éste se fijan, y se haya 
habilitado a su vez la correspondiente dotación presupuestaria. 

Todo ello cumpliendo las formalidades a que hace referencia el artículo 126.3 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, en principio citado. 

En definitiva, hasta el cumplimiento del indicado trámite, la propuesta no se adecuará a 
la normativa vigente, por lo que esta Intervención no puede informarla 
favorablemente." 

Interviene a continuación la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que 
lo que se necesita es personal técnico y jurídico, y precisamente por el programa de 
austeridad que se lleva en el Ayuntamiento esa asistencia se está prestando por parte de 
los técnicos de la Concejalía de Servicios Sociales, que se están compartiendo con el 
programa. No obstante, a pesar de eso, por el tráuma psicológico que les supene a esas 
personas, por la orientación que precisan y por la proyección de su vida, necesitan 
constantemente que una persona les acompañe, y que les acompañe por la mañana, por 
la tarde y por la noche. Que les acompañe y que se identifiquen con ella, con lo cual, 
sin desmerecer en absoluto el voluntariado social, que está haciendo una labor 
extraordinaria y al que van a seguir requiriéndole ayuda para temas puntuales, no es 
bueno para las mujeres que sigan un proceso de cambiar cada tres o cuatro días a la 
persona que les acompaña, si no que esa compañía se dé con una persona 
constantemente y con la que se puedan identificar, porque de otra manera sería malo 
para el propio tratamiento psicológico que necesitan. Y, ahí está la experiencia por 
ejemplo de la Casa de Acogidas de León, atendida solamente por personal de 
voluntariado social, que se tuvo que cerrar porque no funcionaba, a pesar de la buena 
voluntad de las personas que la atendían. Luego, ante esas experiencias lo que se ha 
podido comprobar es que se necesitan personas permanentes que conozcan a esas 
mujeres y que les atiendan, tanto psicológicamente como en el trámite necesario para 
poder de nuevo normalizar su vida. 

Nuevamente interviene la Sra. Soler Celdrán diciendo que no hace falta tocar la fibra 
sensible para hacer el planteamiento, porque todos la tienen más que desarrollada, 
aunque se vean gestos por ahí como que se duda de que así sea, por eso no quiere que 
nadie se arrogue que la sensibilidad es privativa de nadie. En cuanto al tráuma 



psicológico que presentan las mujeres cuando llegan a esa Casa de Acogida, se acepta, 
pero ha de volver a decir que no lo solucionan Educadores de Nivel C. En cuanto a los 
argumentos que se dan de que si van a ver una cara ahora, otra mañana y otra pasado 
mañana, con los dos educadores que se quieren contratar tampoco se cubre la tarde, la 
noche y la mañana, al menos que se queden a dormir. El voluntariado social, que 
funciona muy bien, no saben utilizarlo, y ha de insistir que cuando se les programa con 
seriedad y encuentran los elementos necesarios, funciona muy bien. Dado que existe un 
informe de Intervención negativo, y no habiéndose presentado una modificación 
presupuestaria, que es preceptiva, lo que piden es la retirada del expediente del Orden 
del Día. 

Nuevamente interviene la Sra. Belmonte diciendo que no solamente trabajan en ese 
programa dos personas, existen otras más en la Concejalía dedicadas al mismo, pero a 
pesar de eso se ha visto la necesidad de que hayan otras dos que atiendan esa a Casa de 
Acogidas. Esa necesidad de que sean personas que estén de una forma temporal y no 
intemporal, lo dicen trabajadores que han pasado por ese trabajo, se dice en las 
conferencias que se han celebrado en Madrid en las Jornadas de Casas de Acogidas, y 
la prueba clara de que eso debe ser así está en el cierre de la Casa de Acogidas de León, 
atendida exclusivamente por voluntariado. El voluntariado se va a seguir utilizando, 
pero para casos puntuales, para casos por ejemplo de atención a niños a tiempo parcial, 
pero no para estar atendiendo permanentemente. Les invita a que vayan a las Jornadas 
de Madrid donde anualmente se hacen los siguimientos de las Casas de Acogidas a 
nivel nacional, porque ella no se inventa nada, sino que es como se va avanzando en 
esos programas para que tengan el mejor resultado posible. 

Sometida a votación la petición del Grupo Municipal Popular de retirar el expediente 
del Orden del Día, se acordó desestimarla por SEIS VOTOS A FAVOR (Grupos 
Popular y Cantonal) Y DIECIOCHO VOTOS EN CONTRA (Grupos Socialista, 
Izquierda Unida e Independiente). 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por DIECIOCHO VOTOS A FAVOR (Grupos Socialista, Izquierda Unida 
e Independiente), CINCO VOTOS EN CONTRA (Grupo Popular) y UNA 
ABSTENCION (Grupo Cantonal)." 

Para explicación de voto, interviene la Sra. Rosique Rodríguez, del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, diciendo que no han querido intervenir en el debate porque 
entendían que la Concejala de la Mujer era la que debía de responder, pero lo que no 
quieren es dejar de explicar por qué votan a favor de la propuesta. Existen muchas 
cuestiones en este Ayuntamiento para ser exquisitos y celosos a la hora de ponerse a 
analizar, pero servicios como el tema de la mujer, que lo que necesitan son que se 
potencien, se fomenten y se les dote de infraestructura, cree que son los menos 
indicados para entrar a mirarlos con tanto celo; y lo dice con respeto a todas las 
posturas. Entienden que los problemas que se suscitan en una Casa de Acogida 
necesitan de personal con un mínimo de especialización, precisamente porque las 
circunstancias que se van a vivir en esa Casa y el personal al que hay que atender viene 
de una situación muy especial y, por tanto, cualquiera, por mucha voluntad que tenga, 



no está capacitado para hacer frente a situaciones de ese tipo. Entienden que es hora de 
afrontar seriemente las políticas de cara a la mujer, dotándolas de infraestructuras 
serias, preparadas, al igual que si se abordara cualquier otro servicio municipal, como 
puede ser un tema de Servicios Sociales o cualesquiera otros. Estas problemáticas 
necesitan del mismo equipamiento y de la misma infraestructura que cualquier otro 
servicio municipal, por eso no entienden que con unos se tenga que funcionar con 
voluntariado, y menos en éste que está menos justificado, y, en otros, encambio se 
tenga que tener un personal especializado, contratado y regulado como Dios manda. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en base 
al informe emitido por la Intervención Municipal y la Ley de Bases del Régimen, 
consideran que el acuerdo es nulo de pleno derecho, por lo que ya anuncia que van a 
interponer recurso de reposición, puesto que creen que la mecánica debiera de haber 
sido el traer primero una modificación presupuestaria y posteriormente la propuesta de 
contratación. Como eso no se ha hecho así, consideran que el acuerdo está viciado, y 
por tanto es recurrible. 

El Sr. Alcalde dice que el Grupo Popular puede ejercer sus derechos como crea 
conveniente." 

"TREINTA Y NUEVE.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA E INTERIOR EN EXPEDIENTE DE ENAJENACION DE VIVIENDAS 
EN BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD. 

La Comisión Informativa de Hacienda e Interior, reunida en el día de la fecha, en 
segunda convocatoria, bajo la Presidencia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), a 
la que han asistido los siguientes vocales: D. José Luis Fernández Lozano (PSOE), D. 
Ricardo Antonio Hernández Díaz (PSOE), Dª Olimpia Ruiz Candelera(PSOE), Dª 
Isabel Catalina Belmonte Ureña (PSOE), D. Baldomero Salas García (PSOE), D. 
Emilio Lozano Tonkín (PP), D. Ricardo Mulas Delegado (PP), D. Juan Desmonts 
Gutiérrez (PP), D. Enrique Pérez Abellán (PP), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU) y D. 
Diego Sánchez Espejo (IU); asímismo asisten D. Rafael Pérez Martínez, Interventor 
Municipal, y D. Angel Robles Ortiz, que actúa de Secretario Coordinador. 

Los así reunidos han conocido del siguiente asunto: 

"PROPUESTA QUE REALIZA EL CONCEJAL DE ASUNTOS SOCIALES 
REFERENTE A LA ENAJENACION TOTAL DE LAS VIVIENDAS DE LA 
BARRIADA VIRGEN DE LA CARIDAD." 

Que habiendo vencido los contratos de adjudicación de las viviendas situadas en el 
Poblado de Absorción Virgen de la Caridad (Seiscientas), suscritos el 1 de Mayo de 
1964, del que son beneficiarias unas seiscientas familias, y que desde entonces hasta su 
vencimiento han estado abonando el precio de la vivienda adjudicada mediante el pago 
de anualidades de amortización durante 25 años, contados a partir de la fecha de 
formalización de los citados contratos de adjudicación de vivienda en propiedad. 



De acuerdo con lo establecido en la estipulación décima del contrato de adjudicación, 
procede que por parte de este Excmo. Ayuntamiento se otorguen las escrituras de 
adjudicación en propiedad, mediante oferta pública. 

Que con fecha 18 de noviembre de 1988, en sesión ordinaria de la Comisión de 
Gobierno se acordó, por propuesta del Concejal de Hacienda y Patrimonio, a través del 
Patronato Municipal de Viviendas, la preparación de toda la documentación 
relacionada con este asunto, así como la realización de los trámites de gestión y 
posterior adjudicación en escritura pública de venta de las citadas viviendas. 

Que habiendo transferido las competencias del extinto Patronato Municipal de 
Viviendas al Instituto Municipal de Servicios Sociales de la Concejalía de Asuntos 
Sociales, es por lo que, realizadas las oportunas gestiones de actualización de los 
expedientes de los adjudicatarios originales e iniciado el proceso de cancelación de 
hipoteca, tras haber sido completamente amortizado el préstamo, y quedando en la 
actualidad pendiente el otorgamiento de la escritura de cancelación de hipoteca, por 
parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en Madrid, que es el competente, 
al no haber sido transferida esta facultad a la Comunidad Autónoma de Murcia. 

Que se ha procedido al otorgamiento de la escritura de declaración de obra nueva y 
división horizontal, si bien no se procederá a la inscripción registral de la misma hasta 
que se cancele la hipoteca reseñada en el párrafo anterior. 

Que por lo expuesto propongo en esta Comisión Informativa el acuerdo de dar traslado 
al Pleno para que se apruebe otorgar las correspondientes ofertas de escritura de 
propiedad a los adjudicatarios, que con Informe Jurídico favorable relacionamos y 
adjuntamos a la presente propuesta, si bien se deberá cancelar la hipoteca antes 
mencionada que grava la totalidad de la finca, antes de otorgar la correspondiente 
escritura. 

Con lo que se pretende progresivamente presentar los expedientes una vez revisados e 
informados jurídicamente para que por el Pleno Municipal se acuerde la enajenación 
total de las viviendas de la Barriada Virgen de la Caridad, facultando el Pleno al Ilmo. 
Sr. Alcalde para que compareciendo ante Notario público otorgue las correspondientes 
ofertas genéricas de venta. 

En Cartagena, a veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y cuatro.= EL 
CONCEJAL DELEGADO DE ASUNTOS SOCIALES.= Firmado, Ricardo A. 
Hernández Díaz, rubricado." 

LA COMISION, después de deliberar sobre el tema, y por UNANIMIDAD de todos 
sus asistentes dictamina de conformidad con la anterior propuesta." 

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que mejor proceda.= 
Cartagena, a 23 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= 
Firmado, José Antonio Piñero Gómez, rubricado." 



La relación de beneficiarios, con los que en fecha próxima se procederá a formalizar las 
correspondientes escrituras, es la que sigue: 

Exp. nº 163 Virginia Blanquet Torres 

C/ Alcalde Cendra Badía, 17 

Exp. nº 175 Josefa García Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 10 

Exp. nº 158 Francisca González Barrios 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 5 

Exp. nº 217 María Martínez García 

C/ Alcalde Angel Moreno, 20 

Exp. nº 120 Isidora Ruiz García 

C/ Alcalde Guardia Miró, 7 

Exp. nº 171 Juan Valles Analla 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 2 

Exp. nº 146 María Conesa Martínez 

C/ Santa Mónica, 32 

Exp. nº 142 Miguel Ramón Cano 

C/ Santa Mónica, 24 

Exp. nº 143 Jose Jiménez Ramírez 

C/Santa Mónica, 26 

Exp. nº 165 Manuel García López 

Plaza Cendra Badía, 19 

Exp. nº 149 Bartolomé Díaz García. 

C/ Alcalde Sánchez Arías, 12 

Exp. nº 166 Fernando Francés García 



C/ Alcalde Cendra Badía, 20 

Exp. nº 174 Andrés Fernández Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 8 

Exp. nº 177 José Torralba Ruiz 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 14 

Exp. nº 180 José Torres Campoy 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 20 

Exp. nº 181 Ana Soler Molina 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 1 

Exp. nº 084 Jose Mª Peñalver García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 19 

Exp. nº 255 Jesús Marchese Millán 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1ºIzda 

Exp. nº 256 Juana Costa Nicolás 

C/ Martínez de Galinsoga, 5 - 1º Dcha. 

Exp. nº 182 María Loreto Baeza Abellán 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 3 

Exp. nº 117 José Muñoz Usero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 1 

Exp. nº 431 Francisco J.Aparicio Salguero 

C/ Alcalde Mas Gilabert, 1-3ºIz 

Exp. nº 125 Josefa Martínez Jiménez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 17 

Exp. nº 126 Mario Raja Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 19 



Exp. nº 17 Carmen Franco Saavedra 

C/ Alcalde Leopoldo Candido, 39 

Exp. nº 58 Carmen Pérez Peñalver 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 23-1ºD 

Exp. nº 52 Constantino Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 13 

Exp. nº 13 Blas Martínez Mateo 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 47 

Exp. nº 8 Enriqueta Franco Conesa 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 15 

Exp. nº 2 José García Calderón 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 3 

Exp. nº 57 Antonio Martínez Escámez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 21-bajo 

Exp. nº 59 Francisco Delgado Rosa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 25- bajo 

Exp. nº 12 María López Rubio 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 26 Dolores Vidal Alcaraz 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 27 

Exp. nº 38 Pedro Ramón López 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 21 

Exp. nº 196 Victor Freire Carrión 

C/ Alcalde Angel Moreno, 17 

Exp. nº 18 Martín Sánchez Fuentes 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 37 

Exp. nº 24 Juan A. Rubio Vicente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 25 

Exp. nº 27 Isabel Cánovas Hoyos 

C/ Bartolomé Spotorno, 29 

Exp. nº 40 Antonio León Bujerque 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 54 Carmen Nicolás Mantes 

C/ Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 103 Angustias Carmona Raja 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 4 

Exp. nº 154 Diego Monleón Ruíz 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 2 

Exp. nº 55 Remedios Santiago Martín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 17 

Exp. nº 41 Mª Dolores Ferrer Segura 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 23 Leocadio Ruíz Díaz 

C/ Leopoldo Cándido, 17 

Exp. nº 107 Alfonso Carrasco Díaz 

Plaza Cendrá Badía, 10 

Exp. nº 114 Alfonso Carrasco Escámez 

Plaza Cendrá Badía, 3 

Exp. nº 39 María Rubio Clemente 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 19 



Exp. nº 116 Tomás González Garros 

Plaza Cendrá Badía, 1 

Exp. nº 121 Mateo García Escolar 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 128 Ramón López Calero 

C/ Alcalde Guardia Miró, 23 

Exp. nº 129 Antonio Avillés Moreno 

C/ Alcalde Guardia Miró, 25 

Exp. nº 132 Francisco Segura Martínez 

C/ Alcalde Guardia Miró, 31 

Exp. nº 172 Julián García Ballesteros 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 4 

Exp. nº 176 Francisco Soriano Ecija 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 179 Manuel Ruzafa Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 18 

Exp. nº 1 José Mª Alvarez Mendoza 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 1 

Exp. nº 3 Francisco Muñoz García 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 5 

Exp. nº 4 Nicanor Mulero Suárez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 9 

Exp. nº 5 Antonio Jiménez Morata 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 7 

Exp. nº 28 Juan Solano Martínez 



C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 31 

Exp. nº 30 Antonio Baños Vidal 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 35 

Exp. nº 31 Miguel Lorente Navarro 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 37 

Exp. nº 33 Antonio Moreno Castillejos 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 41 

Exp. nº 49 Joaquín Navarro Méndez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 9 

Exp. nº 61 Raimundo López Torregrosa 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 67 Antonio Pérez Ortiz 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 12 

Exp. nº 131 María Zabala Zamora 

C/ Alcalde Guardia Miró, 29 

Exp. nº 87 Florentina García Ayuso 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 13 

Exp. nº 90 Antonio Conesa Ros 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 7 

Exp. nº 85 Trinidad Molero Miñano 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 17 

Exp. nº 178 Antonio Sánchez Haro 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 16 

Exp. nº 152 Juana Vidal García 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 6 



Exp. nº 155 Joaquín Ruíz Vinader 

C/ Alcalde Sánchez Jorquera, 11 

Exp. nº 147 Carmen Rosa Jiménez 

C/ Santa Mónica, 34 

Exp. nº 42 Asensio García Jiménez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 13 

Exp. nº 102 Manuela Llorca Camacho 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 6 

Exp. nº 45 Matilde García Ballesteros 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 7 

Exp. nº 99 Francisco García López 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 12 

Exp. nº 34 Miguel Gálvez Cordero 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 43 

Exp. nº 62 Julio Sánchez López y Eugenia Calero Huertas 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º I. 

Exp. nº 100 Josefa Martínez Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 10 

Exp. nº 20 Francisco Rubio Gómez 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 33 

Exp. nº 170 Pedro Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 24 

Exp. nº 153 Miguel Morales Espejo 

C/ Alcalde Sánchez Arias, 4 

Exp. nº 141 Andrés Quevedo Rubio 



C/ Santa Mónica, 22 

Exp. nº 105 Francisco Mulero López 

Plaza Cendrá Badía, 12 

Exp. nº 75 Rafael Sojo Díaz 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 18 

Exp. nº 74 Bartolomé Nicolás Andreu 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 20 

Exp. nº 148 Andrés Barbero Pagán 

C/ Santa Mónica, 36 

Exp. nº 164 Francisco Gil Sanz 

Plaza Cendrá Badía, 18 

Exp. nº 168 Jesús Sánchez Alcaraz 

Plaza Cendrá Badía, 22 

Exp. nº 48 Manuel Otón Celdrán 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 1 

Exp. nº 47 Angel Ruíz Requena 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 3 

Exp. nº 36 José Inglés Agüera 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 47 

Exp. nº 56 José Luis Cánovas Jiménez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 19 

Exp. nº 203 Salvador Martínez Angosto 

C/ Alcalde Angel Moreno, 3 

Exp. nº 215 Antonio Díaz Ros 

C/ Santa Mónica, 50 



Exp. nº 216 José Montesinos González 

C/ Santa Mónica, 52 

Exp. nº 226 Bartolomé de Haro Muñoz 

C/ Alcalde Angel Moreno, 2 

Exp. nº 231 Pedro Martínez Escámez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 10 

Exp. nº 232 Juan Martínez Urán 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 246 Ana María Carrillo Albaladejo 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 257 Catalina Nuñez Martínez 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 

Exp. nº 252 Joaquín Córdoba Lucas 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 3 D. 

Exp. nº 187 Fulgencia Izquierdo Ojaos 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 13 

Exp. nº 110 María Giménez Aparicio 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 7 

Exp. nº 63 José Berenguer García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 6-bajo 

Exp. nº 81 Antonio Moya Meca 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 6 

Exp. nº 93 Juan Ojados García 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 22 

Exp. nº 94 Francisco Armero Vera 



C/ Alcalde Leandro Madrid, 24 

Exp. nº 97 Carmen Pastor Hernández 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 16 

Exp. nº 243 José Campillo Fullea 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-3º I. 

Exp. nº 253 Antonio Fernández Fernández 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5 D. 

Exp. nº 267 Antonio Boscadas Sánchez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 268 Francisco Martínez Marín 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-3º D. 

Exp. nº 273 Fernando Chueco Rives 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º I. 

Exp. nº 282 José Lirola Bueno 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º D. 

Exp. nº 293 Concepción Marín García 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-bajo D. 

Exp. nº 295 Catalina Egea Vinadel 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º I. 

Exp. nº 296 Angel Saura Llamas 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 3-1º D 

Exp. nº 309 Josefa Gómez Bernal 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo D 

Exp. nº 310 Carmen Ramírez Sánchez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-bajo I 



Exp. nº 319 Isabel Ladio Baraza 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-1º I 

Exp. nº 340 Antonia López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 28-bajo 

Exp. nº 341 Carmen Tomás López  

Plaza Cendrá Badía, 29-bajo 

Exp. nº 354 José Otón Conesa 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 40-bajo 

Exp. nº 369 Josefa Torregrosa Conesa 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 18 

Exp. nº 363 Antonia Moreno Muñoz 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-1º I 

Exp. nº 10 Carmen Puente Martínez 

C/ Alcalde Bartolomé Spotorno, 19 

Exp. nº 64 Martín Medina García 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 4-1º D 

Exp. nº 66 Mariano Sánchez Roca 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 10-1º I 

Exp. nº 65 Catalina Estévez Herrera 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 8 

Exp. nº 71 Mercedes Pascual Moreno 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 72 Juan Diego Pascual Barbero 

C/ Alcalde Vidal Cáceres, 16-1º D 

Exp. nº 79 Juan Antonio Rodríguez Nicolás 



C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 10 

Exp. nº 91 Francisco Urrea Sánchez 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 5 

Exp. nº 101 Francisco José Martínez Faura 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 8 

Exp. nº 113 Concepción Sánchez García 

Plaza Cendrá Badía, 4 

Exp. nº 119 Francisco Torres Morata 

C/ Alcalde Guardia Miró, 5 

Exp. nº 265 Jerónimo Sánchez Otón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-2º I 

Exp. nº 277 Antonio Ruíz Torrano 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-bajo D 

Exp. nº 292 Pedro Lizón Rodríguez 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 1-3º D 

Exp. nº 329 Vicente Valdivieso García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-2º I 

Exp. nº 325 Vicente Valdivieso Rubio 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-bajo D 

Exp. nº 333 Ramón Jiménez Martínez 

Plaza Cendrá Badía, 25-bajo 

Exp. nº 336 José García García 

Plaza Cendrá Badía, 28 

Exp. nº 347 Manuel Muñoz López 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 34 



Exp. nº 350 Antonio Conesa Fernández  

Plaza Cendrá Badía, 34 

Exp. nº 351 Claudio Najas Cañadas 

Plaza Cendrá Badía, 35 

Exp. nº 367 Carlota Casanova Rodríguez 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 26-1º I 

Exp. nº 389 Ana Arroyo López 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 1-bajo D 

Exp. nº 82 María Olmos Guerrero 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 4-bajo 

Exp. nº 92 Plácido García Alcántara 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 3 

Exp. nº 206 Manuel de la Torre García y Ana María Ruzafa 

C/ Alcalde Alberto Colao, 3-bajo 

Exp. nº 262 Dolores Martínez Martínez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 1-bajo I 

Exp. nº 269 Manuel Urrea Barreto 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo D 

Exp. nº 270 Antonio González Rubio 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-bajo I 

Exp. nº 274 Francisco Bonaque Bonaque 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-2º D 

Exp. nº 281 Valentín Jiménez Morata 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-2º I 

Exp. nº 312 Justo Ribera Martínez 



C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-1º D 

Exp. nº 328 Ginés López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-1º D 

Exp. nº 335 Bartolomé Conesa Durán  

Plaza Cendrá Badía, 27 

Exp. nº 338 Casiano Mata Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 24-bajo 

Exp. nº 344 Antonio Torres Tudela 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 32-bajo 

Exp. nº 348 José Ramírez Cantero 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 36-bajo 

Exp. nº 352 Dolores Hernández Lizón 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 36-bajo 

Exp. nº 272 José Fulgencio Plazas Alarcón 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 3-1º D 

Exp. nº 283 Francisco Ojados Gómez 

C/ Alcalde Roig Ruíz, 5-3º I 

Exp. nº 80 Juan Gómez Ayala 

C/ Alcalde Leopoldo Cándido, 8-bajo 

Exp. nº 86 Florentina Flores Espejo 

C/ Alcalde Leandro Madrid, 15 

Exp. nº 109 Antonia Pérez Martínez 

C/ Alcalde Cendrá Badía, 8-bajo 

Exp. nº 134 Concepción Andrés Zambrana 

C/ Santa Mónica, 8 



Exp. nº 239 Vicente García Salmerón 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 1-1º I 

Exp. nº 259 Manuel Expósito López 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º I 

Exp. nº 260 Mª Dolores López Calero 

C/ Alcalde Martínez de Galinsoga, 5-2º D 

Exp. nº 301 Antonia Miralles Fernández 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo D 

Exp. nº 302 José Olivo Espinosa 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-bajo I 

Exp. nº 307 Antonio Mulero Padilla 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º I 

Exp. nº 313 Carmen Ortuño Hernández 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-2º I 

Exp. nº 317 Caridad Navarro Jiménez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-bajo D 

Exp. nº 342 Ana Ros García 

Plaza Cendrá Badía, 30-bajo 

Exp. nº 349 Toribia Rebato Vela 

Plaza Cendrá Badía, 33 

Exp. nº 365 María Baeza Padilla 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 24 

Exp. nº 306 Pedro José Mora González 

C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-2º D 

Exp. nº 308 Emilio Sánchez Rubio 



C/ Alcalde Stanislao Rolandi, 5-3º D 

Exp. nº 316 Santiago Furio García 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 25-3º D 

Exp. nº 321 Francisco López Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 27-2º I 

Exp. nº 331 Tomás Carrión Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 332 Tomás García Moreno 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 29-3º I 

Exp. nº 339 Fuensanta Pastoris Pérez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 26 

Exp. nº 343 Camilo Carretero Clemente 

Plaza Cendrá Badía, 31 

Exp. nº 353 José Saura Martínez 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 38 

Exp. nº 356 Jesús Rivero Norte 

C/ Alcalde Conesa Balanza, 44 

Exp. nº 361 Domingo Martínez Pérez 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-bajo D 

Exp. nº 362 Ana Yuste Ortega 

C/ Alcalde Esteban Mínguez, 262-Bajo -Iz 

Exp. nº 374 Alfonso Belchí Marín 

C/ Alcalde Manuel Carmona, 16. 

Exp. nº 382 Francisca Martínez García 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 49-Bajo -Iz 



Exp. nº 387 Catalina Martínez Pagán 

C/ Alcade Bartolome Spotorno, 51-1º Iz 

Exp. nº 385 Rafael Chueco Ribes 

C/ Alcalde Bartolome Sportorno, 51-Bajo D. 

Exp. nº 388 Domingo Solano Martínez 

C/ Alcalde Bartolome Spotorno, 51-1º D. 

Exp. nº 390 Felisa Alonso González 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 269-Bajo Iz 

Exp. nº 394 Juan García Ballesteros 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-Bajo-Iz 

Exp. nº 396 Ramón Pérez Martínez 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 270-1ºD. 

Exp. nº 398 Pascual Albiar Ródenas 

C/ Alcalde Jorquera Martínez, 271-Bajo Iz 

Sometido a votación el dictamen, así como la anterior relación de beneficiarios, el 
Excmo Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTICINCO Concejales asistentes a la sesión." 

"CUARENTA.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
E INTERIOR SOBRE PERSONACION EN DIVERSOS RECURSOS 
CONTENCIOSOS-ADMINISTRATIVOS, INTERPUESTOS CONTRA ESTE 
EXCMO. AYUNTAMIENTO. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que en 
Comisión Informativa se les dijo que se trataba de una dación de cuenta pero no que se 
iba a emitir un dictamen. 

Con la venia de la Presidencia interviene el Sr. Secretario General diciendo que, 
aunque él no estuvo en la Comisión Informativa, lo que sí entiende es que el tema se ha 
de votar puesto que el ejercicio de las acciones judiciales y administrativas corresponde 
al Pleno de la Corporación. 

El Sr. Lozano dice que, en ese caso, lo que van a pedir es que se voten independiente 
los diversos recursos que figuran en el expediente. 



Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, intervien la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que van a votar en contra, puesto que aunque tienen conocimiento de que el 
Ayuntamiento, a través de un Decreto de Alcaldía, se ha personado en dichos recursos, 
lo que no se pueden quedar es en solamente dar autorización a dicha personación, sino 
que desean entrar en base a qué criterios el Ayuntamiento hace esa personación. 
Porque, por ejemplo, en el caso de que un ciudadano recurra contra el Ayuntamiento 
porque se le ha puesto una multa, lo que se desea conocer es la base de ese recurso, ya 
que a lo mejor en ese estudio se puede valorar que el ciudadano tiene razón, y por tanto 
la personación no debe ser en contra de lo que el ciudadano diga, sino aceptando sus 
argumentos. Por eso dice que la Corporación no se debe de quedar solamente en el 
nivel exclusivo de la personación sino que se debe entrar en conocer exactamente por 
qué se persona este Ayuntamiento y con qué argumentos, y así se podrá decidir si es 
correcto o no es correcto. Por tanto, como desconocen el fondo de las personaciones lo 
que piden es la retirada del punto del Orden del Día para poder decidir pero con 
conocimiento de causa. 

Nuevamente interviene el Sr. Lozano Tonkín insistiendo que en Comisión Informativa 
se les dijo que se trataba de una dación de cuenta y solamente se les enumeraron los 
recursos, pero sin entrar en más; pero como no es lo mismo tener que votar que quedar 
enterado, lo que desean es conocer mejor los motivos de las personaciones, para poder 
tener un criterio a la hora de emitir el voto. 

Por la Presidencia, y a petición de los Portavoces de los Grupos Municipales, se retira 
este asunto del Orden del Día, a fin de poder ser examinado más detenidamente en la 
Comisión Informativa de Hacienda e Interior." 

  

En estos momentos se ausenta de la sesión el Iltmo. Sr. Alcalde, pasando a ocupar la 
presidencia el Primer Teniente de Alcalde, D. Baldomero Salas García. Igualmente se 
ausentan los Concejales, Sr. Piñero Gómez, del Grupo Municipal Socialista y Sr. 
Cervantes Martínez, del Grupo Municipal Independiente. 

  

Se pasa a continuación a tratar asuntos no incluidos en el Orden del Día. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURA SOBRE APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE 
DETALLE QUE SE TRAMITA PARA LA MANZANA Nº AU3-10 DEL 



POLIGONO I DEL PLAN PARCIAL SECTOR CO3-CO4, PROMOVIDO POR 
GESTORA CARTAGENERA DE VIVIENDAS S.L. 

La Comisión Informativa de Urbanismo, reunida en el día de la fecha, en sesión 
ordinaria y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Julián Contreras García 
(PSOE), y con la asistencia de los señores Concejales D. Vicente Balibrea Aguado 
(PP), Dª Mª Dolores Soler Celdrán (PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP), D. Emilio 
Lozano Tonkín (PP), Dª María Pallarés Pérez (Independiente), D. Salvador García 
Ramos (PCAN), Dª Teresa Rosique Rodríguez (IU), D. Diego Sánchez Espejo (IU), Dª 
Olimpia Ruiz Candelera (PSOE) y Dª Isabel Belmonte Ureña (PSOE), ha conocido del 
Estudio de Detalle que se tramita para la manzana nº Au3-10 del Polígono I del Plan 
Parcial Sector CO3-CO4, promovido por Gestora Cartagenera de Viviendas S.L. 

Resultando que dicho planeamiento fue aprobado inicialmente por acuerdo plenario de 
fecha 29-11-93 y sometido a información pública en forma reglamentaria, publicándose 
en el diario La Opinión y B.O.R.M. de fechas 3 y 9 de diciembre de 1993, 
respectivamente, sin que se hayan formulado alegaciones al respecto. 

Por ello, la Comisión acuerda, con la abstención de los Grupos Izquierda Unida e 
Independiente, proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se APRUEBE 
DEFINITIVAMENTE el Estudio de Detalle de referencia, debiéndose dar cuenta a la 
Dirección General de Urbanismo. 

No obstante, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverá lo que sea más 
procedente.= Cartagena, 22 de febrero de 1994.= EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION.= Firmado, Julián Contreras García, rubricado." 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su 
aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTICUATRO Concejales presentes en la 
sesión." 

  

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

A petición del Concejal del Grupo Municipal Cantonal, Sr. García Ramos, se retiran 
dos mociones, una, referida, a la creación de la Escuela de Artes y Oficios y, otra, a la 
selección realizada para cubrir vacantes de Auxiliar Administrativo de este 
Ayuntamiento. 

  

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 



"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, LA UBICACION EN CARTAGENA DE UNA DELEGACION 
PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA. 

La inminente creación por Real Decreto, de las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Defensa, anunciado en el Boletín Oficial de Defensa (BOD) del pasado 
28 de diciembre, nos obliga a reclamar, al no ser Cartagena la capital de provincia, a 
que dicha Delegación se ubique en nuestra ciudad como Capital de la Zona Marítima 
del Mediterráneo, sede la Capitanía General, y ciudad que soporta más del 80% de las 
instalaciones militares y del personal militar de la Región.  

Esperamos que por una sola vez la descentralización sea real en la Provincia, y que las 
autoridades se hagan eco de nuestra reivindicación razonable. 

Por todo ello solicitamos que el Ayuntamiento se dirija al Ministerio de Defensa, 
solicitando la creación de la Delegación Provincial en Cartagena." 

Añade el Sr. García que la creación de estas Delegaciones de Defensa, en las distintas 
provincias, tiene como objetivo descentralizar funciones. En su artículado se dice que 
estas Delegaciones van a tener su ubicación en las capitales de provincia, y que sus 
funciones son: Reclutamiento, movilización, asistencia social, administración del 
personal militar y civil, patrimonio, difusión cultural, administración penitenciaria, cria 
caballar e información administrativa. Teniendo en cuenta que Cartagena tiene más del 
80 por ciento de los efectivos militares y personal civil adjunto de la administración 
militar, y que el tanto por ciento restante se distribuye entre Lorca, Murcia, con un sólo 
cuartel, la Escuela de Paracaidismo de Alcantarilla, Academia General del Aire y Los 
Alcazares, cree que está totalmente injustificado que esta Delegación vaya a la capital 
de provincia, máxime con la categoría de Delegación Especial, porque en este Decreto 
se establecen dos clases de Delegaciones, una especial, que está ocupada por cabecera, 
lo que antes eran las Capitanías Generales, y con respecto a las uniprovinciales, resulta 
que a Cantabría, Asturias, Rioja y Navarra, ahí se les asigna la categoría ordinaria o 
categoría B; cuando a Murcia se le asigna la categoría especial, que cree que es por el 
simple hecho de que en Cartagena, que está en la provincia de Murcia, existe un gran 
colectivo militar, aunque en dicho articulado también se dice "que deban estar en la 
cabecera de la provincia", y, sin embargo, a Ceuta o Melilla, que actualmente no son 
capitales de provincia, sí va una Delegación de Defensa, que aunque no figuran con el 
nombre de Delegación, va con todas las funciones que tienen estas Delegaciones. Y, es 
más, en Cádiz, provincia que también tiene asignado el tipo A, va a Sevilla y va a 
Cádiz, por el gran colectivo de marina que hay en San Fernando, que está muy próximo 
a la Ciudad, aproximadamente 10 kilómetros. Teniendo en cuenta que ISFAS, y eso 
puede dar un índice de las personas que se pueden beneficiar, tiene actualmente un 
colectivo de 8.500 titulares y que eso se traduce en un total de beneficiarios de 25.000 
personas, le da que pensar que esa Dispoción se ha hecho en un despacho, sin pensar en 
las circunstancias que concurren en esta Comarca, Cree que esta Delegación, por lo que 
anteriormente ha dicho debía de ubicarse en Cartagena, y es por lo que presentan esta 
moción, pidiendo y aprovechando la condición del Alcalde, que es Diputado a Cortes, e 
incluso le consta que es amigo personal del Ministerio de Defensa, que por favor, esta 



Delegación venga ubicada a Cartagena, porque después de leer bien el Reglamento, 
esto parece como un traje a medida para que viniera, precisamente, a Cartagena. Otra 
cosa a tener en cuenta es el personal militar retirado o en la reserva, pues todos saben 
que Cartagena es una ciudad con gran tradición militar en la que vive una gran cantidad 
de gente retirada, como también se debe de tener en cuenta las nuevas normas del 
Ejercito, Plan META, y la gran cantidad que hay de personal en situación de reserva. 
Otra de las misiones de esta Delegación, son los Centros concertados con el Ministerio 
de Educación y Ciencia, y en la provincia de Murcia los dos únicos centros que están 
concertados son: Colegio Nuestra Sra. del Carmen e Instituto Nacional de Bachillerato 
"Juan Sebastián Elcano"; igualmente las pensiones y el ISFAS, con un número de 
beneficiarios próximo a los 25.000 y el IVIFAS (Instituto de Viviendas para las 
Fuerzas Armadas). Considera, por tanto que hay muchos argumentos para solicitar que 
esta Delegación esté en Cartagena. Con respecto a San Javier tiene que decir que el 
otro gran colectivo que hay fuera de Cartagena es la Academia General del Aire y Los 
Alcazares, hay también gran cantidad de efectivos que por la proximidad les queda 
muy cerca Cartagena, también hay otro hecho, que es el Hospital Militar, casi todos los 
militares, tanto de Lorca, como de Alcantarilla, Murcia, San Javier etc., tienen que 
venir forzosamente a recibir asistencia sanitaria a Cartagena, y, de alguna forma esos 
viajes, por desgracia forzosos, se podrían aprovechar para resolver temas, y no que los 
temas que les puedan surgir a 25.000 personas tenga que ir a Murcia a resolverlos. Por 
eso, es de lógica y de justicia que esta Delegación se ubique aquí. Otras veces han 
pedido cosas un poco folklóricas, pero esta petición cree que es justa, necesaria y muy 
lógica. 

Interviene la Sra. Pallarés Pérez, del Grupo Municipal Independiente diciendo que en 
esta Comarca, entre San Javier, Los Alcazares y Cartagena, se concentra la mayor parte 
de la población militar y todos sus servicios, luego si se quiere trabajar, no 
aisladamente, sino con el concepto de Comarca, ésta sería una buena medida a tomar, 
porque no solamente se beneficiaría al colectivo militar del municipio de Cartagena, 
sino también el de San Javier y Los Alcázares. Por tanto, cree que la moción debía de 
apoyarse por todos los Grupos para que salga por unanimidad.  

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que van a 
apoyar esta moción, no por un concepto provinciano de las Delegaciones Ministeriales, 
porque si realmente la Delegación ministerial estuviera en Murcia capital, pero ello no 
llevara consigo la eliminación de determinadas estructuras en la ciudad de Cartagena, 
pues la verdad es que no les importaría demasiado, aunque les gustara que estuviera 
aquí. Lo que le si le preocupa es que en la Disposición Adicional Segunda, punto 2, se 
dice : "...así mismo quedarán suprimidas aquellas unidades administrativas existentes 
en las Jefaturas Logísticas del Ejercito de Tierra, en los sectores navales y en los 
sectores aéreos"; es decir, que como Cartagena es cabecera de un sector naval, nos 
quitan absolutamente todas las delegaciones administrativas que puedan haber en la 
ciudad, dependientes de la Zona del Mediterráneo, y eso sí que es preocupante, porque 
a partir de ahí se desmantela cualquier instalación de ese tipo que se tenga en la ciudad. 
Por tanto, no sabe si es feliz la redacción final de la moción en cuanto a dirigirse al 
Ministerio de Defensa, cree que sería mejor dirigirse al Gobierno de la Nación, pues, al 
fin y al cabo, los Reales Decretos son transmitidos por el Gobierno y sancionados por 



el Rey, y no sabe cuál sería el mecanismo de cambiar o alterar ese Real Decreto, pero 
le gustaría que se estudiara la fórmula, para que fuese lo más contundente posible la 
petición de este Ayuntamiento y a las más altas instancias del Estado, puesto que la 
ratificación ha sido real, y por tanto se le debe de solicitar que se cambie el Real 
Decreto, en su punto primero, para que la Ciudad pueda ser sede de esa Delegación, 
porque en caso contrario, ha de coincidir con todo lo expuesto por el Portavoz del 
Partido Cantonal en cuanto a que puede ser desastroso para esta Ciudad. 

Interviene a continuación el Sr. Salas García diciendo que por parte del Equipo de 
Gobierno que no hay ningún problema para aceptar la moción. Cree que se han 
argumentado importantes temas en las intervencioens de los diferentes Portavoces, y 
como se trata, una vez más, de hacer Comarca, en lo que cree que están todos de 
acuerdo, y que esta zona es cabecera de muchas cosas militares. Compartiendo también 
lo que ha sido el Grupo Popular en el sentido de si el Decreto será posible cambiarlo o 
no, en la medida de las posibilidades, tanto instituciones como Ayuntamiento, o bien a 
través del Sr. Alcalde en su condición de Diputado, además del resto de los Diputados 
de la Región se hagan las gestiones necesarias a fin de intentar que esa Delegación se 
ubique en Cartagen. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE HABILITACION DE UN SEGUNDO PASO DE 
PEATONES A LA DERECHA DEL PASO A NIVEL DEL BARRIO PERAL, EN 
DIRECCION A CARTAGENA. 

Queremos recordar a esta Corporación el problema existente para ese núcleo ciudadano 
que es el Barrio de Peral, cuyos habitantes están bastante indignados por la pasividad 
de este Ayuntamiento en cuanto a solucionar el tema del cruce del Paso a Nivel, con un 
segundo paso peatonal, máxime cuando el tránsito de personas en dicho lugar se ha 
visto incrementado con la presencia del Centro de Salud y Hogar de la Tercera Edad.  

Con un paso que se colocara en la acera oeste, al otro lado del ya existente, se evitaría 
que los vecinos que hayan de cruzar la vía, además del peligro que ello de por sí 
supone, se vean forzados para ello a cruzar dos veces la calzada. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se proceda a habilitar un segundo paso de peatones, a la derecha del Paso a Nivel, 
en dirección Cartagena, complementando el ya existente." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas diciendo que aceptarían lo que se 
solicita si la moción se convierte en ruego, y se darán las órdenes oportunas a los 
Servicios de Tráfico, para que, a ser posible y con la misma celeridad, pongan esos 



pasos de cebra, al igual que se hizo con un ruego que formuló Izquierda Unida, y que al 
día siguiente ya se estaba trabajando en lo que se pedía. 

El Sr. Fernández Cánovas acepta transformar en ruego su moción, puesto que se acepta 
lo solicitado." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCION QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOLICITANDO EL CESE DE VERTIDOS DE ESCOMBROS 
EN UNA ZONA CERCANA A LAS SALINAS DE MARCHAMALO. 

Desde hace varios meses vecinos de La Manga vienen denunciando ante el 
Ayuntamiento el vertido de escombros en una zona cerca de las Salinas de 
Marchamalo. 

Desde el Grupo Municipal de Izquierda Unida hemos planteado este problema en 
sucesivas ocasiones ante la Concejalía de Infraestructuras, sin que hasta el momento se 
haya solucionado este grave problema. 

Tenemos conocimiento de que desde dicha Concejalía se han hecho gestiones ante la 
empresa y el propietario de los terrenos y que el Ayuntamiento ha denunciado esta 
cuestión ante la Consejería de Medio Ambiente, ya que las sanciones que este 
organismo puede imponer son mayores. 

Con independencia de las sanciones se hace imprescindible que el Ayuntamiento actúe 
de forma contundente e inmediata para impedir los vertidos de escombros en dicha 
zona, calificada de importante valor medioambiental, reconocido como paisaje 
protegido desde 1992. 

Por todo ello, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- Que por parte del Equipo de Gobierno, y con carácter de urgencia, se adopten las 
medidas necesarias que impidan el vertido de escombros en esa zona." 

Añade la Sra. Rosique que desde hace tiempo se están llevando a cabo estos vertidos de 
escombros, y si el Ayuntamiento ya es consciente de ello y lo ha denunciado a la 
Consejería de Medio Ambiente, entienden que con independencia de las sanciones que 
se puedan imponer, lo importante es evitar que se sigan produciendo esos vertidos de 
escombros, porque, además, es que los sacan de la zona de San Javier y los traen a un 
punto de zona protegida de Cartagena, y este Ayuntamiento debiera actuar seriamente 
desde los cauces de que dispone, para evitar, de una vez por todas, que esos vertidos se 
sigan produciendo y, si es posible subsanar la zona afectada, a cargo de los 
responsables, porque es una zona protegida. 



Por el Equipo de Gobierno interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que son múltiples las gestiones que ha realizado 
para que estos hechos no se produzcan. Ignora desde cuando la Sra. Rosique sabe que 
esos vertidos se están produciendo, porque precisamente hace tres semanas que se tuvo 
la última reunión con la empresa que vierte, existiendo complicidad con el propietario 
del terreno, y a lo que se comprometió con el Ayuntamiento fue a arrojar los vertidos 
en una cantera cercana al Llano, con permiso de los vecinos, y hasta ahora no le han 
llegado quejas de que en la zona se sigan virtiendo escombros. 

Interviene nuevamente la Sra. Rosique diciendo que la moción había sido presentada 
porque así lo habían acordado con los vecinos que han denunciado el tema en el caso 
de que se fuese a celebrar este pleno y esos vertidos se siguieran produciendo. La fecha 
de la moción es de 25 de febrero, y han esperado al máximo para presentarla, pero de 
los vecinos les ha llegado que eso se seguía dando, aunque desconocían la reunión que 
había tenido la Sra. Ruiz con la empresa, por eso desean que se compruebe si realmente 
eso se sigue haciendo, que de no ser así, se alegrarán enormemente de que se haya 
solucionado el problema. 

La Sra. Ruiz Candelera, contesta que así se hará. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE INSTALACION DE UN DISPOSITIVO AUTOMATICO DE 
ANULACION DE DENUNCIAS DE LA O.R.A., POR PARTE DE LA EMPRESA 
CONCESIONARIA DEL SERVICIO. 

Se está instalando en algunas ciudades en donde está implantada la O.R.A., un 
dispositivo automático de anulación de denuncias, para aquellos conductores que 
demoren su aparcamiento en las zonas señaladas.  

Creemos que esta medida ahorra muchas molestias a los usuarios, como es la búsqueda 
y localizacion del controlador para proceder a la retirada de la denuncia. 

Por ello, solicitamos que el Ayuntamiento se dirija a la empresa concesionaria, 
instándole a instalar dicho dispositivo en nuestra ciudad." 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García, diciendo que no tendrían 
inconveniente en aceptar la moción, pero es que a esa empresa se le adjudicó el 
servicio a través de un pliego de condiciones, donde no se recogía ese extremo, por eso 
cree que lo que se pide supone una inversión, que seguramente repercutiría en el precio 
de la ORA. Por tanto, o se matiza que la moción va en el sentido de estudiar esa 
posibilidad o bien se convierte en ruego, para iniciar esas gestiones con la empresa. 



El Sr. García Ramos acepta convertir en ruego su moción, tras lo manifestado por el Sr. 
Salas." 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE SOLICITUD A LA SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO 
AMBIENTE PARA LA INCLUSION DE LAS COSTAS DE CARTAGENA COMO 
ZONAS PROTEGIDAS. 

Ante la exclusión de las costas cartageneras en el inventario de las zonas protegidas del 
litoral español (171 zonas en todo el territorio) enviado por parte de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente a la Unión Europea, el Grupo Municipal Cantonal 
considera una nueva grave discriminación de Cartagena, que puede plantear serios 
riesgos en nuestras costas, debido al intenso tráfico marítimo que soportan. 

Zonas de gran valor ecológico en nuestro litoral como Calblanque, Cabo Tiñoso, La 
Azohía, Cabo de Palos o Islas Hormigas, se verían seriamente amenazadas en caso de 
algún accidente marítimo, así como podría suponer la ruina del sector turístico en 
nuestras playas.  

Consideramos que es importantísimo que se regule la distancia a la que tienen que 
pasar los grandes petroleros y los buques con mercancias peligrosas ante los graves 
riesgos que representa la navegación de estos barcos en las cercanías de las costas. 

Por ello solicitamos que le Ayuntamiento se dirija a la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente solicitando que se incluyan las costas de Cartagena entre las zonas 
protegidas en el litoral Europeo. Así mismo se envíe un dossier (en colaboración con 
Asociaciones Ecologistas y con el C.I.T.), a la Comisión de Medio Ambiente de la 
Unión Europea, en donde se informe a ese organismo de las características de nuestro 
litoral. 

Creemos que debemos hacer todo lo posible por prevenir sucesos que luego podamos 
lamentar." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Medio 
Ambiente, diciendo que lo que se pide en la moció ya se ha hecho, y que 
concretamente en el periodico La Opinión, de 23 de febrero, se publicó que la Unidad 
Europea protegerá el tráfico marítimo de los cuatro espacios costeros de la Región. En 
informe que ha solicitado con motivo de la moción, se le dice que la Comisión Europea 
está realizando un inventario de zonas marítimas que deben de ser objeto de protección; 
en el estudio realizado por esa Comisión se incluyeron las zonas marítimas con algún 
tipo de protección ecológica, además de que la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente y Vivienda ha recabado información a ICONA, quien facilitó una 
información que dio lugar a que no se contemplaran algunos de los espacios de este 
litoral. Posteriormente, la Consejería de Medio Ambiente ha realizado gestiones ante la 
Secretaría de Estado para la inclusión de todas las zonas costeras de nuestra Región, 



con algunas figuras de protección. Las zonas para las cuales se ha pedido protección, 
habiendo sido las gestiones positivas, por lo que van a permitir la inclusión de espacios 
en inventario, se han trasladado ya a la Comunidad, y son el Parque Regional de 
Salinas y Arenales de San Pedro, el Parque Regional de Calblanque, Monte de las 
Cenizas y Peña del Aguila, el Parque Regional de Cabo Cope y Puntas de Calnegre, el 
Paisaje Protegido de Sierras de las Morenas, el Espacio Regional Protegido de Sierra 
de la Muela y Cabo Tiñoso, el Espacio Natural Protegido de Islas e Islotes del litoral 
mediterráneo, el Paisaje Protegido de espacios abiertos en las Islas del Mar Menor, y 
un Paisaje Protegido de Cuatro Calas. Por tanto, cree que con todo eso, de alguna 
forma se cumple lo que se pide en la moción. 

El Sr. García Ramos dice que, en ese caso, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOLICITANDO UN ESTUDIO PARA SEMAFORIZAR 
DIFERENTES CALLES DE LA BARRIADA SAN GINES. 

En la Barriada San Ginés, se han producido tres fallecimientos por atropello en el paso 
de cebra de la Avda. Pintor Portela con la calle Menorca, al margen de los diversos 
accidentes ocurridos en la prolongación de dicha Avenida hasta su semaforización en la 
Plaza de Alicante.  

Por todo ello este grupo municipal, a petición de los vecinos de la barriada, solicita que 
se estudie la semaforización en las siguientes calles: 

-Travesía C/ Menorca / Pintor Portela 

-Travesía Ingeniero La Cierva / Pintor Portela. 

-Travesía Ingeniero La Cierva a C/ Grecia. 

-Jacinto Benavente / Pintor Portela. 

-Jacinto Benavente / Calle Grecia." 

Añade el Sr. García Ramos que dada la nueva estructura del tráfico en Cartagena, en 
dicha barriada se ha visto considerablemente incrementado el tránsito de vehículos 
desde la zona de La Asomada, por encontrarse cerca el Hipermercado Continente, así 
como la ronda norte que une la Alameda de San Antón con el Hospital del Rosell. 
Como consecuencia de ese incremento los vecinos solicitan se estudie la regularización 
del tráfico por su zona, dado que se han producido ya diversos accidentes en los cruces 
que se especifican en la moción. 



Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Salas García diciendo que es cierto lo que 
se dice en la moción, porque él precisamente vive en esa zona, por lo que se va a 
aceptarla dado que va en el sentido de que se proceda a realizar un estudio sobre la 
semaforización, pues el proyecto puede ser muy costoso y habrá que tener en cuenta la 
consignación presupuestaria para poder realizarlo." 

Sometida a votación la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE CONVOCATORIA DE UNA 
COMISION INFORMATIVA PARA CONOCER LAS DIRECTRICES DE 
ORDENACION DE LA BAHIA DE PORTMAN Y SIERRA MINERA. 

El pasado día 3 se constituyó en Murcia la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera, de la que forma parte, junto 
con representantes de la Administración Regional y del MOPTMA, nuestro 
Ayuntamiento. 

Dicha Comisión debe abordar un plan de trabajo que tratará de conseguir una 
ordenación del territorio en sus aspectos económicos, urbanísticos y ambientales, no 
quedando al parecer, en un principio, totalmente descartado el reinicio de la actividad 
minera, lo cual, de llevarse a efecto, supondría un cambio radical en las posturas que 
tanto la Presidenta de la Comunidad Autónoma como el Alcalde de Cartagena han 
venido manteniendo últimamente. 

El Grupo Municipal de Izquierda Unida considera que la ordenación de la Sierra 
Minera es de tal importancia que debe enfocarse bajo una globalidad que posibilite un 
desarrollo socioeconómico de la zona, fundamentado en un amplio consenso de los 
distintos y legítimos intereses sociales, económicos y políticos, desde la participación 
de todos los sectores implicados en la elaboración de dicho Proyecto. 

Correspondiendo a nuestro Término Municipal gran parte del territorio a ordenar, y 
estando ya representado nuestro Ayuntamiento en dicha Comisión, entendemos que la 
postura que allí se adopte debe ser representativa de la Corporación en su conjunto. Por 
ello, previamente deberíamos los distintos grupos municipales tener conocimiento 
sobre los criterios que desarrollarán las directrices, con objeto de que se puedan 
introducir aquellas aportaciones que se consideren convenientes y que redunden en aras 
de ultimar un proyecto de interés general. 

Por todo ello, elevamos al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 



1º La Comisión Informativa de Urbanismo e Infraestructuras celebrará, en el plazo 
máximo de 15 días, una sesión monográfica donde el Equipo de Gobierno informará 
del trabajo desarrollado hasta ahora por la Comisión de Seguimiento de las Directrices 
de Ordenación de la Bahía de Portmán y Sierra Minera. 

2º En dicha Comisión Informativa se abordarán y determinarán los criterios que desde 
el Ayuntamiento de Cartagena se elevarán a la citada Comisión de Seguimiento. 

3º Tras la celebración de cada una de las distintas reuniones que se vayan produciendo 
en el futuro, el Equipo de Gobierno dará cuenta inmediata de lo tratado en cada sesión, 
en la próxima convocatoria de la Comisión Informativa de Urbanismo e 
Infraestructuras." 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que se encuentran ante un tema que su Grupo quiere 
saludar y valorar muy positivamente porque parece que, de una vez por todas, se va a 
abordar, con un mínimo de criterio globalizador, para conjugar los diferentes factores 
que inciden en el desarrollo de esta zona; abordar y poner en marcha los mecanismos, 
para que la revilitación de esta zona, que tiene graves problemas de tomo tipo, como 
laborales, medioambientales, sociales, etc., se consiga. A Izquierda Unida le parece 
que, ante la importancia de esa cuestión, todo lo que sea aportar, consensuar, garantizar 
la participación de los distintos sectores no puede más que redundar en que el objetivo 
se consiga con mayor prontitud, de ahí que se pida que el Equipo de Gobierno se 
comprometa a garantizar el consenso y la participación que pide Izquierda Unida. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que existe también una Comisión de Técnicos para la confección de las 
directrices. En cuanto a la actividad minera en la Comisión de Seguimiento lo que se ha 
tratado es ver cuál era la situación de usa actividad, cuáles son los derechos de los 
concesionarios de esa zona, etc., y hechas todas esas aclaraciones se podrá saber hasta 
dónde la minera tiene derecho a continuar. Existen también los aspectos referidos a las 
terreras, al medio ambiente, a la cuestión medio ambiental de zonas, etc. Precisamente, 
para todo eso, por parte de cada uno de los miembros que forman parte de esa 
Comisión, se ha nombrado un técnico, que periódicamente se reunirán para aportar los 
datos necesarios, por eso, ahora mismo no se puede hablar de unas directrices ya 
confeccionadas, porque precisamente en lo que se está es en la recogida de datos. No 
obstante, cuando esas directrices estén más o menos iniciadas, será el momento de 
celebrar esas reuniones que pide Izquierda Unida para saber cómo va el tema, por eso 
no puede aceptar que en quince días se convoque la Comisión de Urbanismo e 
Infraestructuras, y sí cuando se disponga por parte de este Ayuntamiento de dichas 
directrices. 

El Sr. Sánchez Espejo agradece la información que ha facilitado el Delegado de 
Urbanismo, y añade que les hubiera gustado conocerlas en la pasada Comisión 
Informativa. No obstante, como el espíritu de la moción es que todos los Grupos 
puedan estar totalmente informados de todas las actuaciones que se están desarrollando 
o que se van a desarrollar en un futuro próximo para abordar esta importantísima 
cuestión, estarían dispuestos a modificar el primer punto de la moción, aunque 



consideran que es de todo punto admisible lo que se pide en los puntos segundo y 
tercero, a fin de garantizar ese seguimiento y esas actuaciones futuras desde una óptica 
de que los distintos Grupos lo que quieren es: primero, conocer, segundo, aportar y, por 
último, enriquecer todo el conjunto de las actuaciones que le parecen son necesarias 
llevar a cabo en la zona. 

El Sr. Contreras García dice que si esa información se le hubiera solicitado en 
Comisión Informativa también la hubiera dado. En cuanto a las directrices que se 
marquen no se van a aprobar sin más, tendrán que pasar por una Comisión Informativa, 
porque es el procedimiento normal para su posterior aprobación en Pleno. 

Sometida a votación la moción, una vez retirado el primer punto de la misma, se acordó 
su aprobación por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la 
sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES, DEL GRUPO MUNICIPAL 
INDEPENDIENTE, SOBRE EL DESTINO DEL DIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA. 

El 10 de junio de 1992, el Grupo Municipal Independiente solicitó al Alcalde-
Presidente de esta Corporación, que el Ayuntamiento de Cartagena cediese a la 
Comunidad Autónoma, 1.000 m2 contíguos al edificio de la Escuela de Hostelería, con 
el fin de poder obtener la homologación del MEC. 

Posteriormente, en el Pleno de 19 de junio del 92, se procedió a su ofrecimiento a la 
Comunidad Autónoma, y en fecha 4 de noviembre del 92 se procede definitivamente a 
la cesión del terreno, por acuerdo plenario de la misma fecha, sin que hasta el momento 
la Comunidad Autónoma haya comunicado oficialmente que acepta la cesión. 

Como sea que la Concejala que suscribe tiene conocimiento que el día 4 del próximo 
mes de marzo se efectuará la escritura de cesión y desconociendo qué utilización se le 
va a dar, no sólo a los 1.000 m2 cedidos, sino al propio edificio construído de lo que 
iba a ser la Escuela de Hostelería, es por lo que eleva al Pleno la siguiente MOCION: 

1. Que el Ayuntamiento de Cartagena, se dirija a la Comunidad Autónoma solicitando: 

-Información sobre la utilización que tiene previsto hacer de los 1.000 m2 que le vamos 
a ceder. 

-Información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería. 

2. Que el Ayuntamiento de Cartagena estudie en Comisión Informativa los posibles 
usos, que el edificio en cuestión podría prestar a los ciudadanos de Cartagena." 



Añade la Sra. Pallarés Pérez que tienen curiosidad por saber qué va a ocurrir tanto con 
los 1.000 metros cuadrados cedidos como con la propia Escuela de Hostelería. Han 
habido incluso propuestas de algunos colectivos de ciudadanos de que fuese un centro 
integral, por eso se desea saber a qué van a destinarse por parte de la Comunidad 
Autónoma esos terrenos y qué se va a hacer con la Escuela. 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, interviene la Sra. Rosique Rodríguez 
diciendo que una de las deficiencias importantes que tiene este municipio son los 
equipamientos de tipo social e incluso de tipo cultural, aunque parte de esa deficiencia 
se ha cubierto con la Casa de la Cultura. Consideran que hay muchos colectivos y 
muchas asociaciones demandando ese tipo de edificio, y de hecho cuando se reunieron 
con la Presidenta de la Comunidad Autónoma trataron del tema, e incluso el Sr. 
Alcalde apuntó que el Equipo de Gobierno tenía alguna previsión para la utilización de 
la Escuela de Hostelería. Pero lo que está claro es que habrá que definir si eso va a 
servir o no para Escuela de Hostelería, porque lo que no es conveniente es que ese 
edificio esté cerrado cuando hay tanta necesidad de equipamientos, por eso están a 
favor de que se clarifique su uso y que en definitiva sirva para dar respuesta en un 
sentido o en otro, pero que no sea un centro muerto cuando hay tanta necesidad de 
locales en Cartagena. 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín diciendo que no 
coinciden en absoluto con el análisis que se está haciendo del tema, y no coinciden 
porque no quieren tirar la toalla de que haya una Escuela de Hostelería en Cartagena. 
Están de acuerdo con el primer punto de la moción, pero el segundo ni nombrarlo, 
porque, indudablemente, lo que no se puede hacer es, de entrada, decir que si no 
quieren hacer la Escuela de Hostelería buscarle a eso otra salida. Lo que se tiene que 
hacer es esa Escuela, y así lo han pedido tanto en la Asamblea Regional, como en este 
Ayuntamiento, se han cedido terrenos, luego lo que se tiene que hacer es luchar porque 
se haga la Escuela de Hostelería, pues siempre se estará a tiempo de tomar otras 
determinaciones cuando venga lo peor, pero no plantearlo ya de entrada, dando 
facilidades a la Administración Regional para que diga que este Ayuntamiento ya está 
previendo otras alternativas. Como eso no les parece bien, piden a la proponente de la 
moción, que siendo sensible con el tema, retire el segundo punto y se vote solamente el 
primero. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que igualmente él va a pedir que el segundo punto de la moción no se vote, e 
incluso que del primero solamente se vote la segunda parte, puesto que la primera ya se 
sabe que esos metros son para la ampliación de la actual Escuela de Hostelería. La 
Comunidad Autónoma ya ha contestado que aceptaba la cesión, solamente falta 
formalizarla y precisamente se va a hacer el 4 de marzo. Otra cosa que también 
considera que está clara es la decisión sobre cómo va a funcionar la Escuela de 
Hostelería, tanto por parte de este Ayuntamiento como por parte de la Comunidad 
Autónoma, por eso su propuesta es que se vote el apartado segundo del punto primero, 
y se retire el resto. 



Interviene nuevamente la Sra. Pallarés Pérez diciendo que, desgraciadamente la 
Comunidad Autónoma se ha manifestado en el sentido de que la Escuela de Hostelería 
no se iba a ubicar en esa zona, y así se lo ha dicho a la propia Asociación de 
Hosteleros, que ya tiene prevista la firma de un acuerdo para la instalación de esa 
Escuela en el futuro Campus Universitario. Esa es la situación actual, aunque no le 
importa dejar la moción coja si es que va a dar resultado, pero quedando claro que la 
propia Comunidad ya ha dicho que ahí no va la Escuela de Hostelería, como 
igualmente lo dejó claro la Presidenta de la Comunidad a una pregunta suya, de que se 
iban a crear dos Escuelas. No tiene inconveniente en quitar el segundo punto de la 
moción, pero quede claro que la propia Asociación de Hostelería tiene asumido que ahí 
no va la Escuela. 

La Sra. Rosique Rodríguez dice que por lo que todos han apostado es por la Escuela de 
Hostelería, y ya antes ha dicho que lo que hay que clarificar es si ahí va o no la Escuela 
de Hostelería. Se ha apostado por ella, se ha pedido, se ha aprobado la cesión de los 
terrenos, se ha exigido una y mil veces en sucesiva mociones, pero la Escuela de 
Hostelería no se amplía, la Escuela de Hostelería no se homologa, y la Escuela de 
Hostelería no sirve absolutamente para nada ahí cerrada. Por eso lo que plantean es que 
se clarifique de una vez por todas esa cuestión, es decir, si va a servir para la Escuela 
de Hostelería o no, y si no va a servir que, por lo menos, el dinero que se ha gastado de 
los impuestos de los ciudadanos, sirva para que los ciudadanos lo disfruten, porque 
tampoco se puede tener un patrimonio cerrado esperando que a alguien se le encienda 
la bombilla y algún día se le ocurra, dentro de tres o cuatro años, que ahí puede ir una 
Escuela de Hostelería. 

El Sr. Lozano Tonkín dice que después de las manifestaciones que la Sr. Presidente de 
la Comunidad hizo a la Junta de Portavoces a través de su Grupo Parlamentario en la 
Asamblea Regional, han preguntado sobre el tema y han solicitado que se dote de los 
fondos necesarios para la Escuela de Hostelería en Cartagena. Por tanto, hasta que el 
tema no sea una batalla perdida, es decir, hasta que no aparezca realmente esa Escuela 
de Hostelería de Murcia, que no existe todavía, cuando aquí ya se tiene algo, no se 
puede dar la batalla por perdida, y por supuesto lo que no se puede hacer, bajo ningún 
concepto, es dar pistas para que se deslicen y den por definitivo lo que aquí se está 
barruntando. Por eso plantean que van a apoyar el primer punto de la moción, pero el 
segundo ni nombrarlo. 

El Sr. Martínez García, dice que lo que precisamente van a apoyar de la moción es la 
solicitud de información sobre la utilización del edificio de la Escuela de Hostelería, y 
con eso quedará perfectamente clara cuál es la postura de la administración regional. 
En el acuerdo plenario de 4 de noviembre de 1992, cediendo los 1.062 m2 de terreno se 
decía que eso se cedía con el fin de que se destinada a la ampliación de la Escuela 
Regional de Hostelería, y que dicha cesión gratuita quedaba sujeta a las condiciones 
que prescribe el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, es 
decir, que el fin para el que se otorga la cesión se cumpla en el plazo máximo de dos 
años, y que su destino se mantenga durante los treinta años siguientes. Luego, si en ese 
período el terreno no se destina al fin para el que se ha cedido, revertiría de nuevo a 
este Ayuntamiento. 



Aceptado por la Sra. Pallarés Pérez la retirada del párrafo primero del punto 1 y el 
punto 2, se somete a votación lo siguiente: 

"QUE EL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA SE DIRIJA A LA COMUNIDAD 
AUTONOMA SOLICITANDO: 

INFORMACION SOBRE LA UTILIZACION DEL EDIFICIO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERIA." 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación por UNANIMIDAD de los 
VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA. 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER, DEL GRUPO MUNICIPAL 
POPULAR, SOBRE GESTIONES A REALIZAR CON LAS DISTINTAS CADENAS 
DE TELEVISION PARA QUE RETRANSMITAN ALGUNA DE LAS 
PROCESIONES QUE DESFILAN EN LA SEMANA SANTA DE CARTAGENA. 

Coincidiendo con la visita del Sr. Ministro de Turismo a nuestra ciudad, visita en la que 
se mostró optimista con respecto a las posibilidades de recuperación de este sector, 
surge en los Medios de Comunicación la noticia de que, este año, la Región de Murcia 
va a ser escenario de las transmisiones de T.V.E. con motivo de la Semana Santa. 
Desde Murcia se ofrecerá la procesión de "los Salzillos" en la mañana del Viernes 
Santo. Desde Lorca, su Desfile Bíblico-Pasional en la noche del mismo día. Desde 
Cartagena se ofrecerán en directo los oficios religiosos de la Semana Santa. 

Desde este Grupo Municipal consideramos que la proyección exterior de nuestra 
Región se verá beneficiada con las mencionadas retransmisiones televisivas, que 
ayudarán a conocer mejor algunas de las más arraigadas tradiciones de estas tierras. El 
turismo cultural de las ciudades de Murcia y Lorca se verá con ello potenciado por la 
acción de la televisión pública. 

Pero sin desmerecer los méritos de los actos mencionados en las referidas ciudades, 
creemos que los cartageneros no debemos conformarnos conque desde nuestra ciudad 
se retransmitan sólo los oficios religiosos.  

El Grupo Municipal Popular, cree que nuestras procesiones no tienen nada que 
desmerecer a las de ningún otro punto de la Región o de España y propone que, 
aprovechando la presencia en nuestra ciudad de los equipos técnicos y humanos de 
retransmisiones de Televisión Española, se realicen las gestiones oportunas para 
conseguir que toda España pueda contemplar las procesiones de Cartagena y así 
convertir en hechos la tantas veces expresada voluntad de promocionar Cartagena y 
hacerla más atractiva a los potenciales turistas. 

Por todo ello, la Concejala que suscribe presenta la siguiente MOCION:  



Que por parte del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente se hagan las gestiones oportunas ante 
las distintas cadenas de Televisión para conseguir la retransmisión de alguna de las 
procesiones que desfilan en la Semana Santa de Cartagena." 

Añade la Sra. Soler Celdrán que la moción fue presentada el día 15 de febrero, en el 
momento que en prensa salió el tema, donde también se decía que el Sr. Alcalde había 
hecho unas gestiones con TVE, pero si se consigue lo que se pretende con la moción, 
que es la retransmisión de alguna de las procesiones, pues todos contentos. 

Por el Equipo de Gobierno interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, 
diciendo que a lo largo de las últimas semanas se han producido contactos por parte del 
Equipo de Gobierno con el propio Director de Televisión Española en Murcia y con 
representantes de Televisión Española de Madrid, así como con la Junta de Cofradías. 
Igualmene, por el Sr. Alcalde, en Madrid, se han realizado gestiones al más alto nivel, 
es decir, con el Director General de Radio Televisión Española y con el Director de 
Televisión Española, y se va a producir la retransmisión de una de las procesiones 
grandes de la Semana Santa de Cartagena, y mañana mismo, a fin de ultimar detalles, 
se tiene previsto celebrar una reunión con los técnicos de TVE, técnicos municipales, 
representes de la Junta de Cofradías, Concejalas de Turismo e Infraestructuras, juntos 
con él, para ir concretando el proceso de la retransmisión, que se va a producir el 
Miércoles Santo, entre las 12,40 y las 2,40, horas. No solamente este Ayuntamiento se 
ha quedado en eso, sino que también se han hecho otras gestiones, por parte de la 
Concejala de Turismo, puesto que el interés es que se vendan fuera de Cartagena las 
procesiones de Semana Santa, por lo que las gestiones se han hecho también con las 
cadenas privadas de televisión, aunque al parecer esas cadenas no van por la línea de 
retransmitir procesiones, y al final ha sido la televisión española la que va a 
retransmitirla, cosa que se debe de agradecer puesto que el nombre de Cartagena y su 
Semana Santa van a estar de nuevo en los hogares de toda España. 

La Sra. Soler dice que como la gestiones ya están hechas y se ha conseguido esa 
retransmisión, retira la moción." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE PETICION DE DOCUMENTACIÓN A 
LA FEDERACION ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS SOBRE 
ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS JORNADAS DE MANCOMUNARIA-94. 

En los pasados días desde el 17 al 19 del presente mes, y organizado por la Federación 
Española de Municipios y Provincias, se han realizado las jornadas de Mancomunaria-
94. En ellas se aborda la situación actual del asociacionismo municipal desde la 
perspectiva de las legislaciones estatal y autonómica, también estaba prevista para las 
jornadas, propuesta de financiación de las Mancomunidades aportada desde la 
Generalidad Valenciana. Así mismo, las jornadas concluían con una mesa redonda en 



la que participaban los Presidentes de Mancomunidades constituídas hasta la fecha en 
nuestro pais. 

Dada la importancia de esta experiencia y contando con que el Ayuntamiento de 
Cartagena, se incluirá en la Mancomunidad de Municipios del Mar Menor, sería 
deseable que esta Corporación tuviera la información correspondiente a lo acordado en 
estas Jornadas de Mancomunaria-94. 

Por todo ello la Concejala que suscribe presenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno, la 
siguiente MOCION: 

-Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Federación Española de Municipios y 
Provincias, solicitando la documentación y los acuerdos adoptados en las Jornadas de 
Mancomunaria-94, celebradas recientemente." 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que como en esas Jornadas se han estudiado las fórmulas 
de financiación del asociacionismo municipal, y como espera que algún día este 
municipio pertenezca a la mancomunidad de servicios del Mar Menor, al igual que 
todos los municipios de la Comarca, esa información debería de tenerla no un Grupo 
Municipal sino todos, porque ella podría conseguirla a través del Ayuntamiento de 
Logroño, pero lo que quiere es que se facilite a este Ayuntamiento y que se les informe 
a todos los Grupos Municipales que lo integran. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se acepta la moción. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ADECUACION Y SEGURIDAD DEL MOBILIARIO 
URBANO INFANTIL EN LAS ZONAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO. 

En el Pleno Ordinario del pasado 31 de enero se aprobó por unanimidad una moción de 
nuestro Grupo Municipal por la que se acordó la elaboración de un Plan Integral de la 
Infancia que determinará un marco global de actuación de las distintas áreas 
municipales, poniéndose de manifiesto con ello la clara y decidida voluntad de esta 
Corporación de asumir un serio compromiso para mejorar la calidad de vida de los 
niños y niñas del municipio. 

Una de las primeras e inmediatas medidas que deberían adoptarse para empezar a 
cumplir el citado acuerdo, antes incluso de que se comience la elaboración de dicho 
Plan, sería efectuar una revisión del estado de conservación y mantenimiento de todos 



los juegos infantiles situados en los distintos lugares públicos, parques y jardines de la 
ciudad, con objeto de prevenir y evitar accidentes, así como ir sustituyendo los 
elementos deteriorados por otros que cumplan estrictamente las medidas de seguridad 
que cabe exigir a este tipo de mobiliario, tal y como ya se está haciendo en numerosas 
ciudades. 

Por todo ello el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción de 
los siguientes acuerdos: 

1º.- Que por parte de los servicios municipales correspondientes se elabore un informe 
que detalle el estado de conservación y adecuación de todos los juegos infantiles que 
constituyen el mobiliario urbano situado en los lugares públicos de la ciudad, 
procediéndose a la inmediata retirada de aquellos elementos, que por su mal estado o 
peligrosidad, supongan el más mínimo riego para los menores. 

2º.- Que el nuevo mobiliario infantil que se instale en un futuro en los lugares públicos 
de nuestro municipio cumpla estrictamente las medidas de seguridad que cabe exigir 
actualmente a este tipo de elementos urbanos." 

Por el Grupo Municipal Popular, interviene el Sr. Lozano Tonkín, diciendo que les 
parece oportuno y necesario tratar el tema, porque su Grupo ya tuvo que presentar una 
moción por el mal estado de ciertos juegos infantiles en Cabo de Palos, y desde aquí 
felicita a la Concejalía de Infraestructuras, porque de inmediato procedió a la retirada 
de todo el material defectuosos. Por tanto, están totalmente de acuerdo con la moción y 
van a apoyarla. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de 
Infraestructura y Servicios, diciendo que aunque la moción se va a aceptar, también 
tiene que decir que desde hace más de un mes se están revisando todos los juegos 
infantiles, y de hecho algunos ya se han retirado, como los de Cabo de Palos y algunos 
en Canteras y el Casco de la Ciudad. Faltan todavía por revisar tres barrios, pero se está 
trabajando en ello de manera sistemática para evitar que vuelva o ocurrir otro accidente 
como el de Cabo de Palos. En cuanto al nuevo mobiliario infantil será de madera, pero 
dados sus precios, la reposición será lenta. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE LA MEDIACION DEL 
AYUNTAMIENTO PARA UNA POSIBLE SOLUCION DE LA ESCUELA 
OFICIAL DE IDIOMAS DE CARTAGENA. 



La Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena, en su cuarto año de funcionamiento, está 
impartiendo el ciclo básico de Inglés y Francés y el 4º curso del ciclo medio también de 
Inglés y Francés. Con un total de 1.600 alumnos y 11 profesores. 

La Escuela está atravesando una época sumamente dura y difÍcil por problemas 
económicos y de acondicionamiento. siendo, no obstante, creciente la demanda de 
estudios en la misma, llegando incluso a solicitarse desde la Escuela, los idiomas de 
Iitaliano, Alemán y Español para extranjeros. 

El edificio, declarado Bien de Interés Cultural, fue cedido al Patrimonio del Estado 
para su afectación al Ministerio de Educación y Ciencia en julio de 1993 mediante 
acuerdo plenario. 

En estos momentos, las deficientes instalciones de fontanería y de medidas de 
seguridad y de sanidad, la insuficiencia del mobiliario para los alumnos, añadido a la 
falta de presupuesto hacen dificultosa la trayectoria de la Escuela. 

Ante esta situación, el Ayuntamiento de Cartagena no debe permanecer impasible, 
máxime cuando ha realizado un gran esfuerzo en propiciar que esta Escuela fuera una 
realidad, debiendo buscar los cauces que modifiquen esta situación, y, en ese sentido la 
Concejala que suscribe eleva al pleno la siguiente MOCION: 

* Que el Ayuntamiento de Cartagena se dirija a la Dirección Provincial del MEC, 
solicitando: 

-Realice las gestiones oportunas para solucionar los problemas que en materia de 
instalaciones y seguridad tiene la Escuela Oficial de Idiomas de Cartagena. 

-Información sobre qué previsiones presupuestarias tiene el Ministerio referidas al 
mencionado centro docente. 

Añade la Sra. Pallarés Pérez que es consciente de que en esta legislatura se ha hecho un 
esfuerzo muy grande con esa Escuela, y como ese centro cada vez tiene más demanda 
social, no estaría mal que por parte de este Ayuntamiento se interesara ante la 
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, por si se pudiera paliar la 
situación que tiene el Centro en cuanto a instalaciones y preguntarle si tiene alguna 
dotación presupuestaria respecto al mismo. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que se han tenido contactos con la propia Asociación de Alumnos de la 
Escuela, y se tiene pendiente una entrevista con su Directora, ya que desde este 
Ayuntamiento se tiene mucho interés por esa Escuela porque se trata de un centro con 
una gran demanda de alumnos y de nuevos idiomas. Como la moción se va a aceptar, 
lo que sería conveniente es esperar que sea nombrado el nuevo Director General, para 
hacer las gestiones, e incluso se puede hacer el mismo día de su toma de posesión para 
que vaya tomando contacto con los temas de Cartagena.  



Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ, DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA AGILIZACION DE TRÁMITES PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE LA FUNDACIÓN PRO-CENTRO DE FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA EN CARTAGENA. 

El Pleno Extraordinario del 12 de marzo de 1993 aprobó por unanimidad el "Proyecto 
de Estatutos y Acta de Constitución de una Fundación Pro-Centro de Formación 
Especializada".  

Como ya es sabido, dicha institución, que integra como socios fundadores a la 
Comunidad Autónoma, la Empresa Nacional Bazán y al Ayuntamiento de Cartagena, 
se constituía con la finalidad de, aprovechando las infraestructuras y medios de la 
antigua Escuela de Aprendices de Bazán, fomentar y desarrollar una formación 
complementaria especializada que diera una respuesta efectiva a las demandas 
profesionales de las empresas de nuestra comarca. 

Tanto el Ayuntamiento como la Empresa Nacional Bazán han mostrado en todo 
momento gran interés para que la Fundación sea una pronta realidad, sin embargo la 
Comunidad Autónoma no ha puesto en el proyecto todo el empeño que cabría haber 
deseado. Tanto es así que, pese al requerimiento que Bazán realizó ante la Consejería 
de Fomento y Trabajo en noviembre del año anterior para que se produjera la 
preceptiva autorización del Consejo de Gobierno de la Comunidad para proceder a la 
firma del Acta Fundacional de dicha institución, al día de la fecha aún no se ha 
producido, que sepamos, ninguna respuesta.  

Por todo ello, y con objeto de que se ultimen de una vez por todas los trámites 
pertinentes que constituyan definitivamente en nuestra ciudad el citado Centro de 
Formación, el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

- El Ayuntamiento de Cartagena se dirigirá a la Presidencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia instándole a que agilice los trámites para que se 
proceda a la mayor brevedad posible a la firma entre las partes del Acta de 
Constitución de la referida Fundación Pro-Centro de Formación Especializada. 

Añade el Sr. Sánchez Espejo que este tema es viejo y que huele no excesivamente bien. 
El tema nace de una moción conjunta de todos los Grupos al principio de esta 
legislatura, donde se crean unas comisiones de trabajo que confluyen en la redacción de 
un anteproyecto de estatutos, en los cuales la presidencia de este Centro recaía en la 
Comunidad Autónoma; después, cuando se pasan a aprobación esos Estatutos ya 



ultimados, se cambia el compromiso de la Comunidad y la presidencia pasa a recaer en 
el Ayuntamiento de Cartagena. En el pleno de 12 de marzo, el Sr. Cárceles hizo el 
ruego de que se hicieran determinadas gestiones por parte del Ayuntamiento para ver si 
esa cuestión era definitiva, a lo cual se comprometió el Sr. Alcalde, pero no saben si se 
ha emitido alguna respuesta a esa cuestión. El caso es que el tema está estancado casi 
más de un año por parte de la Comunidad Autónoma, y les gustaría pensar que es 
cuestión de tramitación, porque si pensaran que el tema no afecta sólo a la tramitación 
sino que va al fondo y a la filosofía que imperó para que se constituyera este Centro de 
Formación Especializada, hubieran planteado la moción en otro sentido. Lo que les 
parece es que este tema debe de resolverse por donde está el atranque, que es en la 
Comunidad Autónoma, y esperan que rápidamente se desbloquee y ese Centro de 
Formación Especializada pueda ser una realidad, que está justificadísima en función de 
las necesidades de formación que tienen las empresas de la Comarca. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda su aprobación 
por UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

"FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previa declaración de urgencia, conforme a lo 
establecido en los artículos 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
61 del Reglamento Orgánico Municipal, se acordó tratar sobre el siguiente asunto: 

"MOCION QUE PRESENTA LA SRA. SOLER CELDRAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE SITUACION DE LA POBLACION DE LAS 
ZONAS MAS DEPRIMIDAS EL CASCO ANTIGUO. 

La situación en la que se encuentran las zonas más deprimidas del Casco Antiguo de 
nuestra ciudad, conocida por unos y denunciada por otros, no deja de ser "algo" que, 
aun reconociendo que es... "horrible, inaceptable, inhumana,... etc.", continúa estando 
ahí. 

La visita que en fecha reciente, los miembros de la Comisión de Urbanismo efectuaron 
por la zona del Monte Sacro, puso totalmente al descubierto esa realidad, planteándose 
la necesidad urgente de abordar este tema, con el compromiso y la voluntad de sacarlo 
adelante sin más interrupciones. 

Una parte importante del trabajo a realizar será el conocimiento real y pormenorizado 
de la zona y sus habitantes, conocimiento que, en alguno de sus aspectos, quedó patente 
en dicha visita, que no se tenía. 

Por todo ello, la Concejal que suscribe presenta la siguiente MOCION: 

Que se realice por parte de este Ayuntamiento un Censo de la población en el área del 
Monte Sacro, Molinete y Castillo de la Concepción, con: 

- Número de casas habitadas. 

- Situación de las mismas. 



- Número de habitantes. 

- Número de habitantes por metro cuadrado. 

- Estudio de las condiciones en las que se encuentran las familias que allí viven." 

Añade la Sra. Soler que la idea de presentar esta moción le surgió cuando visitaron la 
zona del Monte Sacro para ver in situ cuáles eran las situaciones de ese terreno, la 
dificultad para desarrollar el proyecto, la situación de los edificios de la zona y de sus 
habitantes. En la última Comisión de Urbanismo se pudo ver que no se tenían los datos 
suficientes que ayudaran a actuar en la zona ajustándose a una realidad, pues se tenían 
unos datos del año 86 y unos pocos más aportados por el equipo redactor, pero eso no 
era suficiente para sacar adelante el proyecto. Lo que también se pretende es saber la 
necesidad física de espacio para posteriormente realojar a los habitantes de la zona, y 
no solamente se debieran de tener los datos de la zona del Monte Sacro sino también 
del resto del Casco Antíguo. La situación de pobreza y abandono que se da en esas 
zonas justifica cualquier actuación que se adopte para intentar paliarlas. Existe una 
parte de culpa por parte e los responsables en cuanto a cuidar, controlar y vigilar esas 
zonas en donde más incide la situación violenta, la situación agresiva, y, sin embargo, 
disminuye el control y la vigilancia. Las personas del entorno del Monte Sacro cuando 
se enteraron de los motivos de la visita que se hizo a la zona, expontáneamente 
denunciaron el triste espectáculo que se daba en las puertas de sus casas con niños que 
se pinchaban, lo que les ocasiona, por un lado, tristeza, y, por otro, miedo. Cuando 
llegaron a una determinada zona alguien les dijo que ahí se vendía droga, pero que 
tenían un sistema de vigilancia para detectar la presencia de la policía, y eso los sabían 
todos los vecinos, y aunque es verdad que de vez en cuando se hacen redadas, eso no se 
ha eliminado del todo.  

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que la moción, tal y como se ha presentada es más que un simple 
planteamiento urbanístimo, y lo que se tiene que hacer en esas zonas, aparte del 
tratamiento urbanístico, es la reubicación de sus habitantes, lo que necesita de unos 
estudios más completos y más complejos, que se tendrán que hacer dentro de los 
medios de que dispone este Ayuntamiento y dando prioridades, para poder abordar 
todo el tema y poder tener un conocimiento más actualizado y real de la situación. En 
la medida que se tenga que actuar urbanísticamente se tendrá que realojar, y de hecho 
eso se está haciendo; en cuanto a que se tenga toda la estadística necesaria sobre la 
situación de las personas, cree que también sería conveniente y necesario, para así 
saber en qué medida se les puede ayudar a través de otros medios. Los estudios que se 
piden en la moción se van a hacer, aunque estableciendo prioridades, como son 
primeramente las actuaciones urbanísticas, y posteriormente aquellas personas que no 
están afectadas por esas actuaciones urbanísticas que se les pudiera ayudar, pero de 
acuerdo con los medios disponibles por parte de este Ayuntamiento en cuanto a 
personal, tratamiento y seguimiento. Se acepta, por tanto la moción, que se cumplirá en 
la medida de las posibilidades municipales y dentro de los recursos que se tengan para 
establecer prioridades en cuanto al desarrollo de la Ciudad, aunque también ha de decir 



que con todo eso realmente no se van a resolver los problemas de la gente que 
realmente necesita ayuda. 

La Sra. Soler dice que es lógico lo que ha dicho el Sr. Delegado de Urbanismo, pero lo 
que se pretende es implicar también a los Servicios Sociales, porque en el supuesto de 
que el problema no fuera el económico, no basta con que solamente sea urbanismo el 
que aborde el problema en función de las necesidades de desarrollo de esas zonas, sino 
que también actúen los Servicios Sociales. 

Interviene a continuación el Sr. Hernández Díaz, Delegado de Asuntos Sociales, 
diciendo que su Concejalía ya está implicada hasta el punto que en cuanto al Molinete 
ese estudio ya se ha hecho por parte de los Técnicos de la Concejalía. En esa medida 
todos están implicados para intentar buscar soluciones a esos problemas. 

El Sr. Presidente dice que cuando un miembro del Equipo de Gobierno acepta una 
moción lo hace con todo lo que conlleva. 

Sometida a votación la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por 
UNANIMIDAD de los VEINTIUN Concejales presentes en la sesión." 

  

CUARENTA Y UNO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Se retira por el Sr. García Ramos, del Grupo Municipal Cantonal, un ruego presentado 
con fecha 28 de enero referido a información sobre las distintas delegaciones. 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL CONVENIO PLAN PARCIAL 
RAMBLA DE BENIPILA. 

En el pleno ordinario de noviembre del 93 se aprobó por unanimidad la moción 
presentada por nuestro grupo municipal sobre la adaptación del Convenio del Plan 
Parcial Rambla de Benipila, al acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Murcia. 

Dicha adaptación es imprescindible realizarla al introducir la Comunidad Autónoma 
una modificación sustancial en los criterios establecidos entre el Ayuntamiento de 
Cartagena y la empresa EMASA. Esta modificación consiste en fijar que sólo la mitad 
del vial que atraviesa el P.P. Rambla de Benipila es Sistema General, correspondiendo 
por tanto al Ayuntamiento pagar sólo el 50 % del proyecto de ejecución del mismo. 

De no adaptarse el mencionado convenio al acuerdo de la Comunidad Autónoma el 
promotor sigue recibiendo todas las compensaciones del Convenio, a cambio de sólo 
dar la mitad de lo previsto en el mismo al Ayuntamiento. 

El acuerdo plenario recogía que " en el menor tiempo posible el Delegado de 
Urbanismo presentaría en la comisión informativa correspondiente la propuesta de 



borrador para la adaptación del Convenio al Acuerdo de la Comunidad Autónoma" y 
que "los Servicios Jurídicos Municipales emitirían los informes pertinentes sobre el 
resto de aspectos que en la tramitación del Plan Parcial Rambla de Benipila tengan que 
modificarse para adaptarse al acuerdo de la Comunidad Autónoma. Estos informes se 
presentarán en la Comisión Informativa solicitada".  

Han transcurrido tres meses del acuerdo plenario y siete de la resolución del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma, sin que hasta la fecha se haya dado cumplimiento a lo 
aprobado.  

Resulta inconcebible, para nuestro Grupo Municipal, la dejadez del Equipo de 
Gobierno para abordar este asunto, cuando de él depende recuperar un patrimonio 
municipal de extraordinaria importancia que se cedió indebidamente, como queda 
perfectamente demostrado. 

Contrasta esta pasividad con la celeridad con que el Ayuntamiento procede para 
agilizar otros trámites que benefician ostensiblemente los intereses de la esa misma 
empresa. Nos referimos a la modificación de Plan General que en este mismo pleno se 
va a aprobar para aumentar la edificabilidad en determinada parcela o a los trámites 
para el desalojo de los afectados del Polígono III del Plan Parcial Rambla de Benipila. 

Por todo ello, y puesto que la Ley de Bases de Régimen Local no contempla la 
"EXIGENCIA" como propuesta plenaria, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva 
al Pleno el siguiente RUEGO: 

- Que antes del próximo Pleno Ordinario que se celebrará en el mes de marzo, el 
Concejal de Urbanismo dé cumplimiento en Comisión Informativa del acuerdo 
establecido en noviembre del 93." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se han tenido ya dos reuniones para tratar de sacar adelante el Convenio, 
adaptándolo a las modificaciones del Plan Parcial. No es cieto que este Ayuntamiento 
vaya a pagar más de lo que le corresponde, pues en dicho Convenio se va a establecer 
que pague el vial quien al principio se había comprometido a hacerlo. En cuanto a lo 
que se dije de dejadez del Equipo de Gobierno para abordar el asunto, es una cuestión 
de perspectiva, una opinión personal que no va a ahora a rebatir, pero lo que sí se puede 
decir es que no se ha cedido nada al conjunto de propietarios de la zona, porque hasta 
que no se proceda a su desarrollo no existe obligación de ceder. En cuanto a lo que se 
pide en el ruego de que antes del pleno de marzo se dé cumplimiento en Comisión 
Informativa del acuerdo establecido en noviembre del 93, hará lo posible porque así 
pueda ser, pero sin asegurar que vaya a hacerlo, porque no depende exclusivamente del 
deseo de este Ayuntamiento de que eso se termine." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE, SOBRE REPRESENTANTES EN LA COMISION 
DE SEGUIMIENTO DEL PLAN ESPECIAL PARA CARTAGENA. 



En el Pleno de 29 de noviembre de 1993, la Concejala que suscribe elevó al Pleno una 
Moción en la que se pedía la inclusión de representantes del Ministerio de Educación y 
Ciencia y del Ministerio de Cultura, en la Comisión de Seguimiento del Plan Especial 
para Cartagena. El Equipo de Gobierno contestó que existen dos Comisiones de 
seguimiento: Una, coordinada por el Secretario de Estado de Economía, en la que 
participan todos los Ministerios, y por supuesto los de Educación, Ciencia y Cultura, y 
otra, que fue la que se creó en Cartagena, integrada por el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, Comunidad Autónoma y Ayuntamiento. 

Seria deseable conocer, por parte de los miembros de esta Corporación, quiénes son los 
representantes de los Ministerios, que con rango de Directores Generales, participan en 
la Comisión de Seguimiento del Plan Especial, con la finalidad de poder dirigirse a 
ellos demandando cuantas informaciones se consideren pertinentes.  

Por todo ello, la Concejala que suscribe eleva el siguiente RUEGO: 

* Que el Alcalde-Presidente informe a los miembros de esta Corporación, del nombre y 
representación de las personas que componen la Comisión de Seguimiento del Plan 
Especial para Cartagena y que está coordinada por el Secretario de Estado de 
Economía." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
como se dijo en el Pleno que cita el ruego existe una representación de diferentes 
Ministerios con rango de Directores Generales y coordinados por el Secretario de 
Estado de Economía, pero como en cualquier momento esas personas pueden variar, a 
quienes hay que dirigirse es a los Directores Generales que en cada momento haya, 
aunque sobre todo se debe de hacer a quien coordinada la Comisión de Seguimiento 
que es el Secretario de Estado de Economía, que ahora es uno y hace unos meses era 
otro, porque esa variación de personas se da en el momento en que el Ministro 
correspondiente así lo decida. Esa es la respuesta que puede darle al ruego." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE LA CIRCULACION POR LA CALLE SUBIDA 
DE LAS MONJAS, PARA QUE SEA EN DOBLE SENTIDO. 

El pasado día 17 de febrero, el Concejal del Grupo Municipal Popular, Vicente 
Balibrea, se dirigía al Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento a través 
del siguiente escrito: 

"Como consecuencia de la reordenación del tráfico realizada en la Calle Real, con 
motivo de las obras de los aparcamientos que se realizan en la Plaza del Rey, se 
dificulta considerablemente el acceso de vehículos a las Plazas del Ayuntamiento y 
Héroes de Cavite, así como al Arsenal Militar. 

Como medida para paliar estos inconvenientes, rogamos a V.I. que, con carácter 
urgente, se establezca doble dirección para vehículos ligeros en la Calle Subida de las 



Monjas, aunque en horas punta el tráfico tuviera que estar regulado por un agente de la 
Policía Local". 

La situación actual del tráfico rodado en nuestra ciudad es bastante compleja. Dado que 
esta demanda viene respaldada por el apoyo de taxistas y vecinos, según ha quedado 
reflejado en los Medios de Comunicación, creemos de justicia atender a lo demandado, 
aliviando con ello, en la medida de nuestras posibilidades, los problemas que se han 
ocasionado. Si en su momento la medida nos pareció lógica y necesaria, en estos 
momentos queda clara la urgencia de su cumplimiento. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, el Concejal que suscribe presenta el siguiente 
RUEGO: 

Que por parte de la Concejalía pertinente se proceda a establecer doble dirección para 
vehículos ligeros en la Calle Subida de las Monjas." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, 
diciendo que no se puede aceptar el ruego, dado que queda muy poco para la 
terminación de los aparcamientos de la Plaza del Rey, y para poder cumplimentar lo 
que se pide se tendrían que instalar semáforos, porque si no harían falta dos agentes 
dirigiendo el tráfico de la calle, porque si solamente se pone uno o no ve los coches que 
vienen de Príncipe de Vergara o no ve los que vienen de los Héroes de Cavite, luego no 
puede dar paso desde donde está si no ve los que vienen en dirección contraria." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ESTADO DE RUINA DE VARIOS EDIFICIOS EN 
EL LLANO DEL BEAL. 

La Asociación de Vecinos Santa Bárbara de El Llano del Beal viene denunciando 
desde hace tiempo el grave perjuicio y peligrosidad que supone para los vecinos la 
existencia de un gran número de edificios abandonados que pertenecieron a las 
empresas de Minera Celdrán S.A. 

Ya en noviembre del 92 nuestro grupo municipal solicitó la actuación pertinente para 
poner fin a este problema, pero lo cierto es que, a pesar de que se ha decretado la ruina 
inminente de varias edificaciones, los expedientes no se resuelven definitivamente 
porque se han devuelto las notificaciones correspondientes. 

Por todo ello, y por tratarse de un tema antiguo sobre el que sólo cabe ya una actuación 
de oficio por parte municipal, rogamos al Equipo de Gobierno adopte las medidas 
oportunas para que esta cuestión se resuelva de una manera definitiva, a la mayor 
brevedad posible." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que es cierto que se han tramitado varios expedientes de ruina inminente, 
concretamente ocho, para determinadas viviendas en esa zona. Esos decretos en 
principio fueron devueltos porque no encontraron a la empresa propietaria, que es 



Minera Celdrán S.A., aunque posteriormente se les ha podido hacer llegar en mano esa 
notificación, alegando que esas viviendas estaban ocupadas actualmente por familias 
gitanas y que estaban en trámites para su desalojo. Otra vivienda de ruina inminente 
sita en calle Mayor ya se ha demolido por parte de la propiedad; y otra de la calle 
Espartero se va a demoler por parte de este Ayuntamiento, como también en la calle 
Mayor se ha incoado expediente contradictorio de ruina, dándole audiencia al 
propietario; en cuanto al edificio del antiguo cine se ha demolido su fachada que era lo 
que tenía mayor riesgo. Eso es lo que se ha hecho en cuanto a los ocho expedientes que 
se han iniciado, y se seguirá en esa línea, pero respecto a la totalidad de los edificios 
abandonados, el Ayuntamiento poco puede hacer, a no ser que se le pida o se le exija, 
excepcionalmente, porque no se cumple todo, la conservación de los edificios, aunque 
estén abandonados." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE EL POSIBLE TRASLADO DE LA 
INSPECCION DE EDUCACION A MURCIA. 

En los últimos días, entre los profesionales de la enseñanza, va circulando el rumor de 
que la Inspección educativa del Ministerio de Educación y Ciencia en Cartagena, va a 
ser trasladada a la ciudad de Murcia. Estos rumores que no han sido desmentidos por el 
Sr. Puig, cuando se le han planteado en una reciente reunión y que han llegado a 
alarmar a algunas Asociaciones de Padres de Alumnos, por cuanto significaría que las 
personas que hayan de realizar las diversas gestiones ante la Inspección, y 
fundamentalmente en los meses de mayo y septiembre, deberían de desplazarse a 
Murcia. 

Por todo lo expuesto, la Concejala que suscribe, eleva el siguiente RUEGO: 

- Que el Equipo de Gobierno realice las gestiones oportunas para comprobar 
oficialmente estos extremos." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Educación, 
diciendo que no se debería de estar siempre funcionando en base a rumores, porque 
efectivamente no hay nada confirmado en ningún sentido. De cualquier manera, se va a 
aceptar el ruego, y se van a hacer las gestiones para comprobar si realmente existe algo 
al respecto." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. FERNANDEZ CANOVAS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SERVICIO PERMANENTE DE 
AMBULANCIA EN LA ZONA DE CABO DE PALOS-LA MANGA. 

Por tercera vez volvemos a insistir sobre la necesidad de un servicio de ambulancia 
durante todo el año para la zona de Cabo de Palos-La Manga. 

En dos Plenos anteriores, el Sr.Alcalde por un lado contestó que se había entrevistado 
con el Director Provincial del INSALUD, mostrándole la urgencia del tema, y por otra 
parte, el Sr.Salas contestó que volvería a insistir ante el organismo pertinente. Ambas 



respuestas no pasaron de ser respuestas para salir del paso, y es triste que así sea, 
cuando lo que se pide es un servicio que todos podemos necesitar, incluido el 
Sr.Presidente, que también suele disfrutar de esa bonita franja de tierra que es La 
Manga del Mar Menor. 

Por todo lo expuesto, el Concejal que suscribe presenta el siguiente RUEGO: 

Que se nos informe de cuándo se podrá disponer de una ambulancia que preste servicio 
durante todo el año en la zona de Cabo de Palos-La Manga." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene su Portavoz, Sr. Martínez García, diciendo que 
se continúan haciendo gestiones ante el INSALUD, que es el organismo que tiene que 
resolver el tema, y espera que lo antes posible se tenga ya una respuesta positiva y por 
fin se pueda contar en esa zona con un servicio permanente de ambulancia." 

"RUEGO QUE PRESENTA LA SRA. ROSIQUE RODRIGUEZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE LA POSIBILIDAD DE 
ADQUISICION DE LA VIVIENDAS DEL CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL 
DEL LLANO DEL BEAL, POR PARTE DE LOS VECINOS. 

En el Pleno Ordinario del 30 de noviembre del 92 se aprobó por unanimidad una 
moción de nuestro grupo municipal que proponía se adoptara una fórmula para 
conseguir que las antiguas viviendas en desuso de la Guardia Civil de El Llano del Beal 
pudieran ser adquiridas por los vecinos de dicho pueblo, con objeto de paliar el grave 
problema de vivienda que se padece en la zona. 

Ante la intervención del Portavoz del Grupo Municipal Socialista, la moción se aprobó 
en el sentido de "que se estudien todas las posibilidades para que esas viviendas puedan 
cubrir las necesidades de El Llano". 

Dicho acuerdo trajo como consecuencia la Modificación nº 42 del Plan General 
Municipal de Ordenación Urbana aprobada inicialmente en el Pleno Ordinario de 
noviembre pasado, que determinó el cambio de calificación pasando de equipamiento 
administrativo a residencial. 

Con objeto de agilizar al máximo la consecución del objetivo planteado y, 
paralelamente a la tramitación del P.G.M.O.U., debería abordarse definitivamente el 
cauce que posibilite la adquisición de esas viviendas por los vecinos. 

Por todo ello, elevamos al Equipo de Gobierno el RUEGO de que con anterioridad a la 
celebración del próximo Pleno Ordinario se presente en la Comisión Informativa de 
Hacienda e Interior propuesta concreta sobre este asunto." 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Contreras García, Delegado de Urbanismo, 
diciendo que se está ultimando la Modificación de Plan General que permita cambiar la 
calificación de la zona, como bien dice el ruego. En cuanto a la adquisición por los 
vecinos de esas viviendas, supone que no tendrá problema alguno, puesto que es un 



acuerdo que en su día se adoptó, aunque primeramente se ha de llegar a la aprobación 
definitiva de la Modificación de Plan General, aparte de las gestiones que se están 
haciendo con los vecinos porque se tiene que saber qué vecinos ya que en ese poblado 
hay muchos. Lo que no se puede fijar hoy, a la vista de este ruego, es fecha concreta, 
pero se está trabajando en ello." 

"RUEGO QUE PRESENTA EL SR. SANCHEZ ESPEJO, DEL GRUPO MUNICIPAL 
DE IZQUIERDA UNIDA, SOBRE ILUMINACION DEL CAMINO QUE UNE LA 
BARRIADA SAN JOSE OBRERO CON LA URBANIZACION NUEVA 
CARTAGENA. 

Desde que hace algunos meses se asfaltó el camino que cruzando la Rambla de 
Benipila enlaza la Barriada de Los Patojos-San José Obrero con la urbanización Nueva 
Cartagena, se ha producido un considerable incremento del tráfico rodado en esta zona, 
ya que la citada vía supone una ruta alternativa que enlaza directamente la nacional 332 
con la nacional 301, sin necesidad de penetrar en el casco de Cartagena. 

Sin embargo, este nuevo camino no cuenta con señalización adecuada ni con la más 
mínima iluminación, por lo que acceder a él a través de la N-332 en las horas nocturnas 
constituye una cierta peligrosidad que podría ocasionar algún que otro accidente. 

Por todo ello, rogamos al Equipo de Gobierno estudie la conveniencia de señalizar e 
iluminar convenientemente dicho acceso." 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura y Servicios, diciendo 
que se acepta el ruego, puesto que lo que se pide es que se estudie, y cuando se tenga la 
memoria valorada de lo que puede costar se le infomará al Grupo de Izquieda Unida." 

Se reintegra de nuevo a la sesión el Sr. Alcalde, pasando a ocupar la Presidencia. 

"RUEGO (oral) QUE FORMULA EL SR. LOZANO TONKIN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE REPARACION DE ACERA EN CALLE RONDA, 
ESQUINA A PLAZA JUAN XXIII. 

En la esquina calle Ronda con Plaza de Juan XXIII, en la zona de la acera, debido a 
algunas obras realizadas por el Servicio de Aguas hace mucho tiempo, quedaron unos 
defectos que producen caidas y tropezones de los peatones. 

Por tanto ruega a la Delegada de Infraestructuras que se proceda a su reparación a la 
mayor urgencia posible." 

La Sra. Ruiz Candelera, Delegada de Infraestructura, contesta que acepta el ruego." 

"RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. MULAS DELGADO, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE EL SEMAFORO SITO EN EL CRUCE DE 
CALLE DOCTOR CALANDRE CON ALAMEDA DE SAN ANTON. 



El semáforo de calle Doctor Calandre esquina a Plaza de España se encuentra 
actualmente en fijo en verde para los peatones y en ambar para los automovilistas. 

Dado que por ese punto cruzan los alumnos de los colegios de Adoratrices y Carmelitas 
y los automovilistas no son muy respetuosos con los peatones, y teniendo en cuenta que 
actualmente el tráfico de toda la Alameda se desvía por esa calle, ese aumento de 
circulación resulta en estos momentos muy peligroso. 

Por tanto, ruega que se fije el tiempo en rojo y en verde, tanto para automovilistas 
como para peatones, a fin de evitar un accidente que sería lamentable." 

El Sr. Salas García, Delegado de Tráfico, dice que acepta el ruego, y se verá la 
posibilidad de, a ser posible, solucionar rápidamente el problema." 

RUEGO (ORAL) QUE FORMULA EL SR. PEREZ ABELLAN, DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR, SOBRE INSEGURIDAD CIUDADANA EN PEDANIAS. 

Una vez más es preocupante el tema de inseguridad ciudadana, tanto a nivel urbano 
como a nivel rural. Ultimamente ha estado en candelero en medios de comunicación la 
inseguridad ciudadana en algunas pedanías de nuestro término municipal, como atracos 
en Pozo Estrecho. 

La vigilancia que actualmente hay por parte de las fuerzas de seguridad es insuficiente 
en los medios rurales, pues las zonas de Pozo Estrecho, El Albujón, Miranda, La 
Aljorra y fuera de nuestro término Lobosillo, están vigiladas solamente por diez 
guardia civiles destinados en el cuartelillo de El Albujón, y entre turnos y demás poco 
se puede hacer. 

Por tanto, se ruega que por parte de la Concejalía correspondiente se pida a la Delegada 
de Gobierno un mayor número de guardias civiles o de otras fuerzas, así como que se 
lleve a cabo la planificación por parte de la Policía Local para que se ubique el tan 
demandado cuartelillo para esa zona." 

Interviene el Sr. Salas García, diciendo que se va a dirigir a la Delegada del Gobierno 
para que aumente, si es posible, el número de guardias civiles. Lo que sí desea quede 
claro es que la Policía Local, que funciona tan mal, resulta que fue la que el pasado 
viernes puso a disposición de Comisaría, a unos presuntos delincuentes que con 
escopetas recortadas y pasamontañas, al parecer, actuaban en todas esas pedanías." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE TRAMITES REALIZADOS PARA 
CONSEGUIR UNA OPTIMA SEÑALIZACION DE ACCESO Y SALIDA DE 
CARTAGENA, PRINCIPALMENTE A LA ALTURA DE PUERTO LUMBRERAS. 

Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar al Ministerio de Obras Públicas y a la 
Dirección General de Carreteras de la Comunidad Autónoma, para adecuar las 



señalizaciones de acceso y salida de la ciudad, y entre las que se encontraba la 
señalización indicativa de Cartagena en la Carretera Murcia-Puerto Lumbreras, a la 
altura de Alhama. 

¿Qué actuaciones han realizado dichos organismos hasta la fecha?" 

Interviene la Sra. Ruiz Candelera, diciendo que la contestación que da el Ministerio de 
Obras Públicas al respecto, es la siguiente: "La razón de que en la mencionada salida 
no aparezca el nombre de Cartagena, es que para el tráfico de largo recorrido se ha 
señalizado el itinerario Andalucia-Cartagena utilizando la Autovía del Mediterráneo, 
hasta su conexión con la Autovía de Murcia, y mediante ésta a la Ciudad de Cartagena, 
ya que este itinerario, aunque algo mayor en tiempo de recorrido, es mucho más seguro 
y cómodo en cuanto a las características de la vía, pues todo el recorrido se hace por 
autovía y, en el otro caso se hace por la Comarcal MU-602, con unas característica de 
trazado y acceso a las propiedades colindantes, que la hacen más insegura e incómoda 
que la autovía. A pesar de esto, para el tráfico local mejor conocer de las características 
de este tipo de vías comarcales con la señalización de Fuente Alamo y con el nombre 
identificativo de la carretera, que queda suficientemente señalada, y por tanto la 
accesibilidad por ésta a Cartagena". Es decir, que lo que se pretende es disuadir de 
pasar por esa carretera y que se utilice la autovía. Esa carretera comarcal, los que la 
conocen la toman sin problema, porque no necesitan señalización, pero el extranjero 
que viene a Cartagena, utiliza la autovía. Esa es la respuesta que da el Ministerio y 
contra eso este Ayuntamiento no puede hacer nada más." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO 
MUNICIPAL CANTONAL, SOBRE CESION AL AYUNTAMIENTO DE LAS 
BATERIAS DE DEFENSA UBICADAS EN CABO TIÑOSO. 

El pasado mes de noviembre, este grupo municipal presentó una moción que fue 
aprobada, solicitando al Ministerio la cesión al Ayuntamiento de las baterías de 
Defensa ubicadas en Cabo Tiñoso con el fin de evitar en lo posible su deterioro. 

¿Se ha recibido alguna contestación por parte del Ministerio de Defensa a nuestra 
petición? 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de Turismo, diciendo que la respuesta del 
Ministerio ha sido la siguiente: "Una vez que el Ministro declare formalmente su 
desafectación y alienabilidad, ésta será puesta a disposición de la Gerencia de 
Infraestructuras, que es el organismo que se encarga de conveniar, de hacer la venta o 
de cualquier otro tipo de negociación." 

  

"RUEGO QUE FORMULA EL SR. GARCIA RAMOS, DEL GRUPO MUNICIPAL 
CANTONAL, SOBRE LA REGENERACION DE LA PLAYA DE SAN PEDRO. 



Este Ayuntamiento adoptó el acuerdo de instar a la Junta de Obras del Puerto y al 
Ministerio de Obras Públicas para la regeneración de la playa de San Pedro. 

¿Se tiene conocimiento de la respuesta de tales organismos a nuestra propuesta?. 

Por el Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Martínez García diciendo que tanto el 
Grupo Cantonal como al resto de Grupos Municipales se les enviará la respuesta a esta 
pregunta por escrito." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE EL PAGO DE SUBVENCIONES A 
ALGUN COLECTIVO DE MUJERES. 

En el pasado Pleno Ordinario de mes de enero, la Concejala que suscribe realizó una 
pregunta oral, referente al Convenio de colaboración entre las Asociaciones de Mujeres 
y la Concejalía de la Mujer, acogido al Plan de Igualdad de la Mujer, en el sentido de si 
alguna Asociación de Mujeres había cobrado la subvención correspondiente. 

Como sea que se me contestó, por parte de la Sra. Belmonte Ureña, que recibiría la 
respuesta por escrito y no habiendo recibido la misma, reitero la pregunta del Pleno 
anterior. 

¿Ha habido alguna Asociación de Mujeres que haya cobrado la transferencia 
correspondiente al convenio firmado el 11 de enero de 1993?" 

Interviene la Sra. Belmonte Ureña, Delegada de la Mujer, diciendo que esta pregunta se 
la han entregado esta misma mañana, porque ha estado unos días fuera de la Ciudad, 
pero antes de marcharse de viaje dejó firmado el escrito de contestación a la pregunta 
formulada en el anterior Pleno, por lo que mañana mismo indagará para saber por qué 
no le ha llegado. No obstante, le puede contestar ahora mismo que sí que se han 
efectuado algunas transferencias." 

  

"PREGUNTA QUE FORMULA LA SRA. PALLARES PEREZ, DEL GRUPO 
MUNICIPAL INDEPENDIENTE SOBRE LA VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA 
CASA DE CULTURA. 

Durante la inauguración de la Casa de la Cultura el pasado jueves, día 17, y en días 
sucesivos, muchos asistentes pudieron percatarse de la inexistencia de medidas de 
seguridad y vigilancia, respecto a instalaciones y objetos del edificio. 

Por poner un ejemplo, algunas de las pinturas de Nicomedes Gómez de pequeño 
formato, no tenían la protección suficiente contra posibles robos. 



Estando convencida de que el Concejal de Cultura, ha sido el primero en observar estas 
deficiencias, es por lo que formulo la siguiente PREGUNTA. 

¿Se ha procedido a dar las órdenes oportunas para que la Casa de la Cultura cuente con 
el servicio de seguridad y vigilancia que le corresponde?" 

Añade la Sra. Pallarés que aunque el día de la inauguración no pudo asistir, sí que lo 
hizo al día siguiente y pudo observar esas deficiencias en cuanto a vigilancia y 
seguridad. 

Interviene el Sr. Martínez García, Delegado de Cultura, dice que efectivamente no 
recuerda haberla visto el día de la inauguración. La pregunta que se hace cuando menos 
le parece imprudente plantearla en un pleno, que es público, cuando se le podía haber 
hecho de forma directa, por las razones que todos pueden entender, porque si su 
respuesta fuera que existen esos problemas, se podrían estar dando pistas, que 
realmente no hace falta dar, aunque en realidad no existen puesto que hay vigilancia." 

 Antes de levantar la sesión, informa el Sr. Alcalde que por acuerdo de la Junta de 
Portavoces, el próximo pleno ordinario se va a celebrar el día 21 en lugar del día 28, 
que es cuando correspondería celebrarlo. 

 


